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PODER EJECUTIVO FEDERAL 
SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

ACUERDO por el que ae emiten lot Llneamlentot de la Metodoloafa para el C'1culo del Menor Coito Financiero y 
de 101 Proceaot Competitivot de lot Ftnanclamlentot y Obll1aclonea a contratar por parte de lu Entidadea 
Federativaa, 101 Munlclplot y 1u1 Entea Públicos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretarla de Hacienda 
y Crédito Público. 

ACUERDO 79 /2016 

Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos de la Metodología para el Cálculo del Menor Costo 
Financiero y de los Procesos Competitivos de los Financiamientos y Obligaciones a contratar por parte de las 
Entidades Federativas, los Municipios y sus Entes Públicos. 

JOSÉ ANTONIO MEADE KURIBRErilA, Secretario de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 
artículos 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 26, fracción IV, y 50 de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 25 fracción VI del Reglamento 
del Registro Público Único, y 1 o., 4o. y 60., fracción XXXIV, del Reglamento Interior de la Secretarla de 
Hacienda y Crédito Público, y 

Considerando 

Que el Estado Mexicano, en términos del artículo 25 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, velará por la estabilidad de las finanzas públicas y del sistema financiero generando condiciones 
favorables para el crecimiento económico y el empleo; 

Que de conformidad con el artículo 117 de la Constitución Federal, la contratación de Financiamientos y 
Obligaciones que lleven a cabo los Estados y Municipios, incluyendo los que contraigan sus organismos 
descentralizados, empresas públicas, empresas de participación estatal mayoritaria y fideicomisos y, en el 
caso de los Estados, para otorgar garantías respecto del endeudamiento de los Municipios, deberá realizarse 
bajo las mejores condiciones de mercado; 

Que el artículo 1 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios (Ley) 
establece que las Entidades Federativas, Municipios y sus Entes Públicos administrarán sus recursos con 
base en los principios de legalidad, honestidad, eficacia, eficiencia, economía, racionalidad, austeridad, 
transparencia, control y rendición de cuentas; 

Que la Ley establece que la contratación de Financiamientos y Obligaciones deberá representar el costo 
financiero más bajo, a través de la celebración de procesos competitivos y comparación de ofertas mediante 
una metodología que permita evaluar Financiamientos y Obligaciones con distintas características respecto al 
monto, plazo, perfil de amortización, condiciones de disposición, oportunidad de entrega de los recursos y, en 
su caso, la especificación del recurso a otorgar como Fuente de pago del Financiamiento, Obligación y 
Garantía a contratar; 

Que conforme al artículo 26 de la Ley, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá emitir los 
Lineamientos para establecer un comparativo de las ofertas de financiamiento, que incluya la tasa de interés y 
todos los costos relacionados al Financiamiento, a fin de que el secretario de finanzas estatal, el tesorero 
municipal o su equivalente de cada Ente Público confirme que los Financiamientos y Obligaciones contratados 
se celebraron bajo las mejores condiciones de mercado y, elabore y publique el documento que incluya el 
análisis comparativo de las propuestas; 

Que de acuerdo con el artículo 27 de la Ley, los Lineamientos para establecer el comparativo entre las 
ofertas que debe emitir la Secretarla de Hacienda y Crédito Público resultan aplicables a las Obligaciones 
que se deriven de arrendamientos financieros o de esquemas de Asociaciones Público-Privadas a efecto 
de que se contraten bajo las mejores condiciones de mercado conforme a los procesos competitivos y a la 
legislación aplicable. 

Que de acuerdo con lo previsto en el artículo 23 de la Ley, en materia de Refinanciamientos y 
Reestructuras, los Estados y Municipios deberán cumplir con los requisitos en cuanto a que exista una mejora 
en la tasa de interés en los términos de los referidos Lineamientos, a efecto de no requerir la autorización 
especifica del Congreso Local. 

Que para acreditar ante la Secretaría, la realización de los procesos competitivos, así como la contratación 
de los Financiamientos u Obligaciones bajo las mejores condiciones oe mercado conforme a lo estipulado 
dentro del artículo 26 de la Ley, el Reglamento del Registro Público Único prevé requisitos y requerimientos 
específicos para cumplir dicha acreditación, otorgando como resultado de lo anterior el registro del 
Financiamiento u Obligación, y 
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Que en ejercicio de las atribuciones que la Ley le confiere a la Secretarla de Hacienda y Cr6dlto Pl'.lbUco y 
de conformidad con lo llllablecido en la misma, he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LOS LINEAMIENTOS DE LA METODOLOGfA. PARA 
EL CÁLCULO DEL MENOR COSTO FINANCIERO Y DE LOS PROCESOS COMPETITIVOS 

DE LOS FINANCIAMIENTOS Y OBLIGACIONES A CONTRATAR POR PARTE DE LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS. LOS MUNICIPIOS Y SUS ENTES PÚBLICOS 

Sección! 

Dlsposlclonn Generaln 

1. Los presentes Lineamientos tienen por objeto establecer la metodologla para el cálculo y comparación 
del costo financiero de los Financiamientos y Obligaciones a contratar por parte de las Entidades Federativas, 
los Municipios y sus Entes Públicos y, con ello, determinar la contratación bajo las mejores condiciones de 
mercado, en el marco de lo dispuesto por los artlculos 26 y 27 de la Ley. 

2. El objetivo de la metodologla a que se refieren los presentes Lineamientos es permitir la comparación 
entre las diversas Ofertas presentadas por parte de las Instituciones Financieras o Prestadores de servicios, 
que Incluya tanto las condiciones financieras ofertadas, como la totalidad de los costos relacionados del 
Financiamiento u Obligación, con excepción de los Gastos Adicionales Contingentes. 

3. En adición a las definiciones previstas en el articulo 2 de la Ley, para efectos de los presentes 
Lineamientos, se entenderá, en singular o plural, por: 

a) Cellflcac:16n Prellmlnar: Aquélla que se otorgue a un Financiamiento antes de su formalización o 
contratación, por parte de una Institución Calificadora; 

b) Convocatoria: Solicitud emitida por el Ente Público en el que se especifican los requerimientos y 
criterios mlnlmos para la contratación de un Financiamiento u Obligación, los cuales deberán ser 
cumplidos por parte de Instituciones Financieras o los Prestadores de servicios, a través de las 
Ofertas de los Financiamientos u Obligaciones que presenten, respectivamente; 

c) Financiamiento revolvente: Aquel Financiamiento cuya estructura financiera permite al acreditado 
disponer de montos autorizados bajo una linea de crédito, asl como a realizar pagos, parciales o 
totales, de las disposiciones que previamente hubiere hecho, quedando facultado, mientras el 
Financiamiento no concluya, para disponer en la forma pactada del saldo que resulte a su favor; 

d) Financiamiento Sindicado: Financiamiento otorgado por parte de un grupo de Instituciones 
Financieras, bajo un mismo contrato, donde los acreedores son representados por una sola de las 
Instituciones Financieras participantes; 

e) Gastos Adlclonales: Los costos y gastos asociados a la contratación, administración, 
mantenimiento y cualquier otro concepto del Financiamiento u Obligación, adicionales al costo de los 
intereses, tales como comisiones de apertura, comisiones de estructuración, comisiones por retiro y 
anualidades, entre otros costos asociados que se encuentren previstos en la Oferta del 
Financiamiento u Obligación. Los Gastos Adicionales deberán especificarse en las Ofertas 
del Financiamiento u Obligación y en el contrato que se formalice al efecto; 

f) Gastos Adlclonales Contingentes: Los Gastos Adicionales cuyo pago se encuentra sujeto a la 
actualización de eventos, incluso aquéllos que modifiquen las proyecciones de pago previstas 
al inicio del Financiamiento u Obligación, tales como, la pena por prepago, costos de rompimiento de 
tasa de interés, bonificaciones, entre otros; 

g) Institución Calificadora: Persona moral autorizada por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
que tiene por objeto la prestación habitual y profesional del servicio consistente en el estudio, 
análisis, opinión, evaluación y dictamen sobre la calidad crediticia de valores o de una entidad 
financiera, en términos de la Ley del Mercado de Valores; 

h) Ley: Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 

1) Monto Asegurado: Monto de la Oferta cuya tasa de interés estará pactada a través de un 
Instrumento Derivado, ya sea una tasa fija o un tope máximo; 

j) Monto de Inversión: Cantidad total de la Inversión a valor presente, la cual incluye los gastos 
relacionados con la infraestructura y, en su caso, el equipamiento; 

k) Oferta: Conjunto de condiciones financieras bajo las cuales una Institución Financiera o Prestador de 
servicios ofrece, a favor de un Ente Público, una propuesta de Financiamiento u Obligación con base 
en la Convocatoria realizada por este último; 
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1) Oferta Callflcada: Oferta que cumple con todos los requisitos previstos en el numeral 10 de los 
presentes Lineamientos; 

m) Prestador de servicios: Persona moral contratada por el Ente Público para desarrollar un proyecto 
de Asociación Público-Privada; 

n) Renta Fija Financiada: Cantidad de dinero que el Ente Público pagará por los bienes objeto de 
arrendamiento financiero, conforme sea pactado en el contrato de la Obligación, que corresponde al 
valor total del arrendamiento menos los intereses y comisiones que se deban pagar, 

i'I) Tasa Efectiva: Tasa anual que representa el servicio de la deuda o pago por servicio y los Gastos 
Adicionales, sin contemplar los Gastos Adicionales Contingentes, correspondientes a la Oferta del 
Financiamiento u Obligación, calculada de acuerdo al numeral 14 de los presentes Lineamientos, y 

o) Tasa de Ejercicio: Tasa anual fija ofrecida por el proveedor del Instrumento Derivado o cobertura de 
riesgo de la tasa de interés. 

4. La interpretación para efectos administrativos de los presentes Lineamientos corresponderá a la Unidad 
de Coordinación con Entidades Federativas de la Secretarla de Hacienda y Crédito Público. 

Sección 11 

De la Convocatoria y el Proceso Competitivo 

5. Los Entes Públicos deberán emitir una Convocatoria para la realización de un proceso competitivo que 
tenga como objetivo la contratación de uno o varios Financiamientos u Obligaciones bajo las mejores 
condiciones de mercado, según lo establecido en los artículos 25 y 26 de la Ley. 

6. La Convocatoria para la contratación de Financiamientos deberá especificar, por lo menos, los 
siguientes elementos: 

a) Monto de Financiamiento solicitado; 

b) Plazo; 

c) Perfil de amortizaciones de capital incluyendo, en su caso, periodo de gracia; 

d) Tipo de tasa de interés solicitada, ya sea fija o variable. En caso de ser tasa variable, especificar la 
tasa de interés de referencia; 

e) Periodicidad de pago de los intereses; 

f) Oportunidad de entrega de los recursos; 

g) Recurso a otorgar como Fuente de Pago del Financiamiento a contratar, el cual deberá indicarse 
como un porcentaje de dicho recurso; 

h) En su caso, indicar si se contará con una estructura de fideicomiso único para el pago de los 
Financiamientos contratados, indicando el porcentaje afectado al mismo; 

i) En su caso, la Garantía a otorgar; 

j) En su caso, si se solicitará la garantía del Gobierno Federal, a través de la Deuda Estatal 
Garantizada, deberá especificar que las Instituciones Financieras presenten dos Ofertas: con y sin 
Deuda Estatal Garantizada; 

k) Especificar si existirá la contratación de un Instrumento Derivado que cubra riesgos de tasas 
de interés; 

1) Indicar que la Oferta deberá especificar todos los Gastos Adicionales y Gastos Adicionales 
Contir3entes del Financiamiento; 

m) El lugar y fecha o periodo de recepción de las Ofertas de Financiamiento, en el entendido de que el 
plazo de recepción de las Ofertas no deberá exceder de 30 días naturales; 

n) Las cantidades determinadas para cada uno de los componentes mencionados en los incisos b), c), 
e) y g) anteriores, y 

i'I) Adicionalmente, el Ente Público podrá solicitar el cálculo de la Tasa Efectiva por cada Oferta 
presentada por la Institución Financiera. 

Los elementos de la Convocatoria no deberán exceder lo dispuesto en la autorización emitida por la 
Legislatura local, conforme a lo dispuesto en el articulo 24 de la Ley, respecto al monto, el plazo máximo de 
amortización y, en su caso, la Fuente de Pago o la contratación de una Garantla de Pago del Financiamiento. 
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7. La Convocatoria para la contratación de Obligaciones derivadas de Asociaciones Pl)bllco-Privadas, 
deberé especific:ar, por lo menos, los siguientes elementos: 

a) Descripción general del proyecto a contratar, especificando los servicios e Inversión pl)blica 
productiva a contratar; 

b) Monto de Inversión estimado por la autoridad contratante; 

c) Plazo de prestación del servicio, especificando fechas de inicio y fin de las etapas de construcción y 
operación; 

d) Mecanismo de pago, desagregando la forma y periodicidad con la cual se pagarán las 
contraprestaciones por los servicios a contratar, 

e) Recursos a otorgar como Fuente de pago, directa o alterna, de la Obligación a contratar, 

f) Caracterfsticas y especificaciones técnicas, así como los niveles mlnimos de desempeno de los 
servicios a prestar, 

g) Relación de documentos que los Prestadores de servicios deberán presentar en sus Ofertas, 
conforme a lo previsto por la Legislatura local; 

h) Precisar en la Oferta, en relación con el pago del servicio a contratar, el pago correspondiente a la 
Inversión pública productiva a realizar, 

i) Indicar que la Oferta deberá precisar todos los Gastos Adicionales y los Gastos Adicionales 
Contingentes asociados al pago de la contraprestación; 

j) Especificar los conceptos, tales como, financiamiento, capital do riesgo, provisión de servicios 
unitarios y gastos fijos de operación y mantenimiento, penalizaciones y deducciones a dicha 
contraprestación por problemas en la calidad, cantidad, oportunidad del servicio recibido por la 
autoridad contratante, entre otras; 

k) La fecha o periodo de recepción de las Ofertas de Obligaciones. En el caso en que se establezca un 
periodo, las Ofertas no deberán diferir en más de 30 días naturales; 

1) Contrato marco, en el cual se deberá insertar en una cláusula especifica los riesgos que se 
trasladarán al sector privado y aquéllos que serán retenidos por el Ente Pl)blico en el proyecto de que 
se trate, y 

m) Adicionalmente, el Ente Pl)blico podrá solicitar el cálculo de la Tasa Efectiva presentada por el 
Prestador de servicios, para lo cual deberá sei'lalar una misma fecha de cálculo para todos 
los oferentes. 

Los elementos de la Convocatoria no deberán exceder lo dispuesto en la autorización emitida por la 
Legislatura local, conforme a lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley, respecto al monto, el plazo máximo 
de pago del servicio y, en su caso, la Fuente de Pago o la contratación de una Garantía de Pago de 
la Obligación. 

8. La Convocatoria deberá ser igual para todas las Instituciones Financieras o Prestadores de servicios y 
deberá emitirse por parte del secretario de finanzas estatal, tesorero municipal o equivalente de cada Ente 
Pl)blico que pretenda contratar el Financiamiento u Obligación. En el caso que el Financiamiento u Obligación 
se pretenda contratar a través de un Fideicomiso o cualquier otro vehículo, el servidor pl)blico citado en este 
numeral que corresponda al Ente Pl)blico que actlJe como fideicomitente o tenga control sobre sus decisiones 
o acciones, deberá ser quien emita la Convocatoria. 

9. Cuando el Financiamiento u Obligación a contratar por parte de la Entidad Federativa o cualquiera de 
sus Entes Pl)blicos sea Igual o mayor a 40 millones de Unidades de Inversión o, en el caso de un Municipio o 
sus Entes Pl)blicos, Igual o mayor a 10 millones de Unidades de Inversión y, en ambos casos, a un plazo 
superior a un ano, la Convocatoria deberá enviarse cuando menos a cinco Instituciones Financieras o 
Prestadores de servicios, segl)n corresponda. 

Para continuar con el proceso competitivo, el Ente Pl)bllco deberá obtener como mlnlmo dos Ofertas 
calificadas, segl)n lo establecido en el siguiente numeral, asl como, en su caso, la negativa por escrito de las 
Instituciones Financieras o Prestadores de servicios que no presentaron Oferta. En este l)ltimo caso, el Ente 
Plíblico deberé presentar las negativas que demuestren que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 
26, segundo y cuarto pérrafos de la Ley. 

Si el Financiamiento u Obligación es distinto a lo seflalado en el primer pámlfo del presente numeral, la 
ConvocatDrla deberé ser enviada a por lo menos dos Instituciones Financieras o Prestadores de servicio, 
segün corresponda. 
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Para efectos del p6rrafo anterior, el proceso competitivo continuara cuando el Ente Público obtenga como 
mínimo una Oferta Callflcada, así como la respueste de otra Institución Financiera o Prestador de servk:los 
que decidió no presentar Oferta. 

En cuo de fraccionar la contratación del Financiamiento u Obligación autorizada por la Legislatura local 
se deberé considerar el monto total autorizado para los supuestos sellalados en los párrafos anteriores. 

En caso de no obtener el mínimo de Ofertas Calificadas confonne a este numeral, la Convocatoria será 
declarada desierta, teniendo que iniciar nuevamente el proceso competitivo antes descrito para acreditar la 
contratación bajo las mejores condiciones de mercado, con excepción de lo referido en el numeral 23 de los 
presentes Lineamientos. 

10. Las Ofertas realizadas por las Instituciones Financieras o Prestadores de servicios se considerarán 
Ofertas Calificadas cuando cumplan con los siguientes requisitos: 

a) Ser Irrevocables y en firme, es decir, contar con todos los requerimientos aprobatorios de los órganos 
Internos de la Institución Financiera o de los Prestadores de servicios, entendiéndose que los 
ténnlnos de la Oferta no estarán sujetos a condiciones adicionales: 

b) Contar con una vigencia mínima de 60 días naturales, a partir de que sean presentadas al Ente 
Público, y 

c) Cumplir con las especificaciones de la Convocatoria. 

11. Las Ofertas Calificadas de Financiamiento deberán señalar, como mlnimo, de manera específica lo 
siguiente: 

a) Monto ofertado: 

b) Plazo del Financiamiento; 

c) Condiciones de disposición; 

d) Periodicidad de pago del servicio de deuda del Financiamiento, el cual incluirá capital e intereses. En 
su caso, se debera Indicar el plazo de gracia otorgado para el pago de capital, intereses o ambos; 

e) El calendario de amortizaciones de capital, especificando el monto o el método específico de perfil de 
amortizaciones; 

f) Tasa de Interés ofertada, indicando, en su caso, la tasa de interés variable asociada al mercado de 
dinero y sobretasa de Interés propuesta; 

g) Gastos Adicionales y Gastos Adicionales Contingentes del Financiamiento, especificando los 
términos de cada uno, los cuales no podrán variar en la formalización del contrato respectivo, y 

h) En caso de haberse solicitado, incorporar la Tasa Efectiva presentada por la Institución Financiera. 

Si el Ente Público especifica en la Convocatoria que solicitará el aval federal a través de la Deuda Estatal 
Garantizada, cada Institución Financiera deberá presentar dos Ofertas, conforme al numeral 6, inciso j), de los 
presentes Lineamientos, y cada una debera contener los elementos descritos en el presente numeral. 

El Ente Público realizara la evaluación financiera de cada Oferta Calificada en los términos previstos en los 
presentes Lineamientos y dara a conocer la Institución Financiera ganadora del proceso competitivo, en un 
plazo no mayor a cinco días hábiles posteriores al límite marcado para recibir las Ofertas. Para ello, utilizará 
medios de difusión públicos, Incluida la página oficial de Internet del propio Ente Público. 

El Ente Público podra realizar mecanismos de participación simultánea, pudiendo utilizar para ello 
mecanismos electrónicos para evaluar las Ofertas Calificadas. Para tal efecto, el proceso se realizara en 
términos de lo dispuesto en el numeral siguiente, con independencia del monto total solicitado en la 
Convocatoria. 

12. Con excepción de los Financiamientos que se contraten mediante el mercado bursátil, si el 
Financiamiento autorizado por la Legislatura local supera la cantidad equivalente a 100 millones de Unidades 
de Inversión, el acta de fallo referida en el Reglamento del Registro Público Único debeni acreditar la 
realización del proceso competitivo, de acuerdo a lo siguiente: 

a) La Convocatoria sera abierta, por lo que debera promoverse en medios de difusión públicos, Incluido 
el portal de Internet del Ente Público; 

b) La Convocatoria debera Incluir lo descrito en el numeral 6 de los presentes Lineamientos, con 
excepción del Inciso m), en cuyo caso, el Ente Público deberá especificar la fecha, hora y lugar en 
que se reclblr6n las Ofertas de Financiamiento. Las Ofertas deberan ser entregadas en sobre 
cerrado, mismo que sera abierto públicamente en el momento en que se presenten; 
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c) El secretario de finanzas estatal, tesorero munlclpal o el !lomólogo correspondiente del Ente Público, 
una vez tennlnado el plazo de recepción de las Ofertas, deberá evaluar cujles Ofertas se consideran 
Ofertas C&liflcadas, confonne al numeral 10 de los presentes Lineamientos. Dichas Oferta, 
C&llflcadu aerén consideradas para la evaluación financiera; 

d) En caso de no obtener el mlnlmo de Ofertas Callflcadu conforme al numeral 9, la licitación seré 
declarada desierta. Asimismo, la Convocatoria podrá Indicar supuestos adicionales bajo los cuales 
podrá declararse desierta una licitación; 

e) El Ente Público podrá modificar los plazos u otros aspectos establecidos en la Convocatoria, cuando 
menos con diez dlas naturales de anticipación a la fecha se/lalada en la Convocatoria para la 
presentación y apertura de Ofertas, siempre y cuando no tenga por objeto limitar el número de 
participantes. Dichas modificaciones no podrán consistir en la variación substancial de la licitación, 
como lo son: el monto, plazo de amortización del Financiamiento, la Fuente de pago o Garantía del 
Financiamiento; · 

f) Las Instituciones Financieras podrán entregar su Oferta sólo el dla y hora fijados en la Convocatoria 
para el acto de presentación y apertura de Ofertas; 

g) El Ente Púbtico realizará la evaluación financiera de cada Oferta Calificada en los términos previstos 
en los presentes Lineamientos, los cuales deberán incorporarse en la Convocatoria de la licitación 
respectiva, y dará a conocer a la Institución Financiera ganadora del proceso de licitación pública en 
un plazo no mayor a dos días hábiles posteriores a la apertura de las Ofertas. Para ello, utilizará 
medios de difusión públicos, incluida la página oficial de Internet del propio Ente Público; 

h) Siempre y cuando se prevea en la Convocatoria el mecanismo de subasta inversa, las Instituciones 
Financieras podrán, en el acto de apertura de las Ofertas, mediante puja hacia la baja, proponer 
rebajas sobre sus Ofertas Calificadas durante el tiempo que para tal efecto se establezca. 
La modificación de las Ofertas sólo podrá realizarse por quienes ejerzan la representación Jurídica de 
la Institución Financiera; 

1) El Ente Público podrá emplear mecanismos electrónicos para evaluar las Ofertas Callflcadas en la 
medida que asegure la designación de la Oferta Calificada de menor costo financiero como la 
ganadora; 

j) Se deberá levantar un acta circunstanciada de la celebración del acto de presentación y apertura de 
Ofertas, en la que se hará constar el nombre, denominación o razón social de las Instituciones 
Financieras participantes; las Ofertas CaUficadas y sus características, conforme a lo solicitado en la 
Convocatoria; las Ofertas desechadas y su causa; así como cualquier información referente a 
situaciones especificas que se considere necesario asentar. El acta será firmada por los asistentes 
a quienes se les entregará copia de la misma; la falta de firma de alguno de éstos, no invalidará el 
contenido y efectos del acta; 

k) El Ente Público emitirá un acta de fallo la cual deberá contener. 

i. La relación de las Ofertas que fueron desechadas, indicando los puntos de la Convocatoria que 
en cada caso se Incumpla; 

li. La relación de Ofertas que resultaron procedentes, describiendo las caracterlstlcas financieras 
de dichas Ofertas; 

111. Incluir las negativas de participación por parte de las Instituciones Financieras que demuestran 
que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 26, segundo y cuarto párrafos, de la Ley; 

lv. Nombre de la o las Instituciones Financieras a quien se adjudica el o los Financiamientos a 
contratar, de acuerdo al menor costo financiero, conforme a los criterios previstos en los 
presentes Lineamientos y en la Convocatoria, asl como la Indicación de los montos asignados a 
cada Institución Financiera; 

v. Nombre, cargo y firma del secretario de finanzas, tesorero municipal o su equivalente de cada 
Ente Público, sef\alando sus facultades de acuerdo con los ordenamientos Jurídicos. Indicará 
también el nombre y cargo de loa responsables de la evaluación de las Ofertas Callflcadas, y 

vi. En caso de que se declare desierta la licitación pública, se sellalarán en el fallo las razones que 
lo motivaron, y 

1) El acta de falló deberá ser publicada en el portal de Internet del Ente Público o, en su caso, de la 
secretarla de finanzas de la Entidad Federativa. 
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13. SI la Obligación derivada de esquemas de Asociaciones Público-Privadas autorizada por la Legislatura 
local supera la cantidad equlvalanta a 100 millones de Unidades de Inversión, el proceso competitivo y 
evaluación de las Ofertas se realizará mediante Hcitaclón pública, conforme a la ley local aplicable. 

Adicionalmente, las Ofertas de dicha Obligación deberán sei'lalar, como mínimo, los mecanismos de pago, 
desagregando la forma y periodicidad con la cual se pagarán las contraprestaciones por los servicios a 
contratar, asr como la desagregación de los financiamientos, capital de riesgo, provisión de servicios unitarios 
y gastos fijos de operación y mantenimiento, penalizaciones y deducciones a dicha contraprestación por 
problemas en la calidad, cantidad y oportunidad del servicio, entre otras. 

Sección 111 

Del Cálculo de la Tua Efectiva 

14. El Ente Público procederá al cálculo de la Tasa Efectiva de cada Oferta Calific,ada tomando e.orno 
Insumos de Información lo sei'lalado en el numeral 11 de los presentes Lineamientos. 

La Tasa Efectiva del Financiamiento (t•) es aquella que iguala el monto total de la Oferta Calificada al 
valor presente del pago total de la Oferta Calificada. 

Para la obtención del valor presente del pago total de la Oferta Calificada se deberá realizar el siguiente 
procedimiento: 

a) Proyección del servicio de la deuda y Gastos Adicionales. El Ente Público deberá proyectar el 
pago a realizar por intereses y amortizaciones al capital, conforme a lo estipulado en la Oferta 
Calificada. 

Para aquellos Financiamientos solicitados a tasa variable, el Ente Público deberá considerar para el 
cálculo de los intereses la curva de proyección de la tasa de referencia más la sobretasa de intereses 
presentada dentro de las Ofertas Calificadas. 

Será obligación del Ente Público obtener la curva de proyecciones de la tasa de referencia con un 
proveedor de precios autorizado por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. La proyección 
deberá cubrir, al menos, el plazo máximo del Financiamiento. 

En caso de que el proveedor de precios antes mencionado no cuente con la curva de proyecciones 
hasta por el plazo máximo del Financiamiento, se tomará la última observación de dicha proyección 
para realizar con ella el descuento de los períodos restantes. 

La proyección de intereses deberá realizarse tomando como referencia una misma fecha de consulta 
para la tasa de interés de referencia. 

Conforme se estipule en la Oferta Calificada del Financiamiento que se trate, se deberá proyectar la 
totalidad del pago de Gastos Adicionales, sin considerar los Gastos Adicionales Contingentes. 

i. En caso de que la Oferta Calificada otorgue una tasa de interés conforme al nivel de riesgo 
crediticio del Ente Público o del Financiamiento, se deberá tomar para el cálculo de la Tasa 
Efectiva cualquiera de las siguientes opciones de tasa de interés: 

1. Respecto del Financiamiento, la correspondiente a la Calificación Preliminar o asignada 
emitida por una Institución Calificadora. 

2. Respecto del Financiamiento, la correspondiente a la calificación que se estime obtener, la 
cual no podrá exceder 2 niveles adicionales de la calificación más baja otorgada por 
cualquier Institución Calificadora al Ente Público y de 4 niveles, en caso de contar con una 
Garantla de Pago. 

3. Respecto del Financiamiento, en caso de haber especificado que solicitará la garantla del 
Gobierno Federal a través del mecanismo de la Deuda Estatal Garantizada, deberá 
considerar la correspondiente al nivel de riesgo del Gobierno Federal. 

En caso de no contar con ninguna de las opciones anteriores, se deberá considerar la tasa de 
interés correspondiente al Ente Público o la establecida en el contrato. 

Para la evaluación de la totalidad de las Ofertas Calificadas se deberá considerar el mismo 
supuesto respecto a la tasa de interés. 

11. Los Gastos Adicionales previstos en las Ofertas Calificadas de un Financiamiento u Obligación, 
correspondientes a las comisiones por disponibilidad, serán calculadas considerando que el 50 
por ciento del monto total de las Ofertas Calificadas es dispuesto al inicio del plazo del 
Financiamiento y el 50 por ciento restante en el último mes establecido en el contrato para la 
disposición del Financiamiento. 
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b) Cilculo del valor prennte del pago total de la Oferta Callftcadll y de la Tna Efec:tlVII. El valor 
presente del pago total de la Oferta Calficade es la suma en valor presente de tas cantidades 
calculadas en los párrafos anteriores de este numeral. 

Para el célculo del valor presente del pago total de la Oferta Calificada se utilizará la siguiente fórmula: 

Donde: 

T 

VP PTO = L (SO, + GA,). FOE, 
taG 

VP PTO-. Valor Presente del Pago Total de la Oferta Calificada. 

T: Número total de periodos en los que se sirve la deuda del Financiamiento, en el entendido de que t=O 
es la fecha estimada de disposición del Financiamiento y t=T es el periodo final de pago. 

so, : Servicio de la Deuda, el cual se integra de las proyecciones de amortización de capital y pago de 

intereses, correspondiente en el periodo t. 

GA, : Gastos Adicionales pagados en el periodo t. 

FDE,: Factor de descuento efectivo en el periodo t, calculado como: 

1 

(1 +7)' 

Donde i* es la Tasa Efectiva para el caso de Financiamientos de tasa fija o tasa variable, según 
corresponda. 

Y f es la frecuencia de pago, que corresponde al número de pagos de intereses dentro de un ai\o 
calendario. 

En caso de que las Ofertas Calificadas de Financiamiento se presenten en Unidades de Inversión, para 
efectos del cálculo mencionado en el presente numeral se deberá convertir el servicio de la deuda al 
equivalente en moneda nacional de acuerdo al valor publicado por el Banco de México en el Diario Oficial de 
la Federación, correspondiente a la fecha en la que se realice el proceso competitivo mencionado en la 
Sección II de los presentes lineamientos. 

15. El Ente Público deberá realizar la comparación entre la Tasa Efectiva presentada por las distintas 
Ofertas Calificadas. La Oferta Calificada de menor Tasa Efectiva será la que represente el costo financiero 
más bajo. 

En caso de que el Ente Público solicite, conforme al numeral 6, inciso j), de los presentes lineamientos, 
dos Ofertas por Institución Financiera, deberá realizar el comparativo anterior considerando el caso sin 
aval federal. 

16. Si la Convocatoria establece la presentación de Ofertas iguales en cuanto a los Gastos Adicionales o 
la no existencia de los mismos, la Oferta Calificada con el costo financiero más bajo será aquélla que presente 
la menor tasa o sobretasa de interés. 

17. Cuando la Oferta Calificada que presente el costo financiero más bajo no cubra el monto del 
Financiamiento a contratar estipulado en la Convocatoria, se adicionará, en orden de preferencia, el monto de 
la Oferta Calificada con la menor Tasa Efectiva o, en su caso, la menor tasa o sobretasa de interés Inmediata 
siguiente, según corresponda. Lo anterior se repetirá hasta alcanzar el monto total de la Convocatoria o, en 
caso de no alcanzarlo, hasta agotar el total de las Ofertas Calificadas. 

Sección IV 

Reflnanclamiento y Reestructuración 

18. Para dar cumplimiento al artículo 23, fracción 1, de la Ley, se deberá realizar una comparación de la 
Tasa Efectiva de los Financiamientos u Obligaciones vigentes sujetos a Refinanciamiento o Reestructuración, 
considerando únicamente los pagos de servicio de deuda y Gastos Adicionales a realizar en el plazo restante, 
y de la Tasa Efectiva de las Ofertas Calificadas, según la metodología descrita en la Sección III de los 
presentes lineamientos. 
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Se consldenlr6 que existe una mejora en la tasa de inter6a, siempre y cuando, la Tasa Efectiva de las 
Ofertu Callllcadu sea menor o Igual a la Tua Efec:tlva de los Financiamientos u Obligaciones vigentes 
incluidos, en caao de existir, todos los gastos derlvedoa de la amortización anticipada del Financiamiento que 
n pretende reflnanclar o reestructurar, los cuales se conslderarén para estos efectos como Gastos 
Adicionales. 

19. No H requertnll realizar el proceso competitivo al que hace referencia el articulo 26 de la Ley y la 
Sección II de los presentas Lineamientos en el caso de operaciones de Reestructuración que cumplan lo 
nllalado en el articulo 23, segundo párrafo de la Ley. 

Asimismo, traténdose de Reflnanclamlentos aplicaré lo previsto en el párrafo que antecede, siempre y 
cuando se sustituya un Financiamiento por otro de forma total. 

Los Financiamientos constitutivos de Deuda Pública que se pretendan reflnanclar o reestructurar, bajo el 
mecanismo de Deuda Estatal Garantizada nllalado por el articulo 34 de la Ley, deberén cumplir con lo 
previsto en las Secciones 11, 111 y IV de los presentes Lineamientos. 

20. El Ente Público podré Reestructurar un Financiamiento para mejorar las condiciones contractuales, de 
acuerdo con el articulo 23, fracción 1, de la Ley, siempre y cuando la nueva Tasa Efectiva resulte menor o 
igual a la del Financiamiento vigente. 

21. En las Reestructuraciones o Reflnanclamientos autorizados por las Legislaturas locales, el Ente 
Público deberé contratar la Oferta Calificada ganadora de conformidad con lo previsto en los numerales 15 y 
16 de los presentes Lineamientos, siguiendo lo previsto en las Secciones II y 111 de los presentes 
Lineamientos. 

Sección V 

Casos Especlflcos 

l. Programas Federales 

22. A la contratación de Financiamientos derivados de programas federales, incluidos de manera 
enunciativa mas no limitativa, Créditos Respaldados con Bonos Cupón Cero del Fondo de Reconstrucción de 
Entidades Federativas (FONREC), del Fondo de Apoyo para Infraestructura y Seguridad (PROFISE) o del 
Sistema de Justicia Penal, no le aplicará lo estipulado en las Secciones II y 111 de los presentes Lineamientos. 
En dichos casos, se estará a lo previsto en las reglas del programa federal de que se trate o en los convenios 
correspondientes con la Federación. 

11. Productos Onicos de Mercado 

23. Cuando se obtenga una sola Oferta en el proceso competitivo para la contratación de Financiamientos 
u Obligaciones debido a que solo lo provee un oferente en el mercado, y ésta sea evaluada como Oferta 
Calificada conforme al numeral 10 de los presentes Lineamientos, se podrá continuar con el proceso 
competitivo, a efecto de calcular la Tasa Efectiva, detallada en la Sección III de los presentes Lineamientos. 

En este caso, el secretario de finanzas, tesorero o su equivalente de cada Ente Público deberá justificar 
que la Oferta Calificada es la única Oferta disponible en el mercado y que es el único instrumento financiero 
mediante el cual se puede llevar a cabo el Financiamiento u Obligación. 

Además, el Ente Público deberá presentar las negativas que demuestran qL3 se dio cumplimiento a lo 
dispuesto en el articulo 26, segundo y cuarto párrafos, de la Ley. Dichas negativas deberán mencionar que la 
Institución Financiera correspondiente no proporciona el instrumento financiero solicitado. 

111. Emisiones Bursátiles 

24. Los Financiamientos que se contraten a través del mercado bursátil no requerirán realizar el proceso 
competitivo, incluido el cálculo de la Tasa Efectiva, a que se refieren las Secciones II y 111 de los presentes 
Lineamientos. 

Sin perjuicio de lo anterior y conforme al artículo 28 de la Ley, los Entes Públicos deberán precisar todos 
los costos derivados de la emisión y colocación de valores, así como todos los demás Gastos Adicionales 
relacionados con la misma, incluyendo los Gastos Adicionales Contingentes. Dicha información deberá 
publicarse de conformidad con lo dispuesto en las disposiciones de carácter general que emita la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores en términos de dicha Ley. 

ni. Procesos Competitivos Flexibles 

25. En los procesos competitivos para las operaciones de Financiamiento o Refinanciamiento cuyo monto 
sea igual o superior a 500 millones de Unidades de Inversión, el Ente Público podrá especificar rangos o 
límites máximos para cada uno de los componentes mencionados en el numeral 6, incisos b), c), e) y g) de los 
presentes Lineamientos. En el caso de este último inciso, el recurso a otorgar no deberá diferir entre Ofertas. 
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2t. El Ente Pílbllco deb4ri contratar aquella Oferta C8lltk:ada de mayor plazo. 

Sin peijulclo de lo anterior, el Ente Público podrá tomar una orerta Calftcada de menor plazo, llempre que 
el costo de ésta, en valor presente dMdldo entre el monto ofertado, eea menor que el ooeto en valor preaente 
entre el monto ofertedo de cualquiera de las Ofertaa Callflcadaa de mayor plazo dlaponlblel, es decir, que llln 
no hayan sido aelecclonedas. 

En caso de existir dos o més Ofertas Callflcadaa con el mismo plazo, deberá contratar aquella con la 
menor Taaa Efec:tlva. 

27. Para el cálculo del costo en valor presente de la Oferta Callflcada, el Ente Públlc:o deberá proyectar la 
totalidad de flujos de pago a realizar a favor de la Institución Financiera conforme al numeral 14, Inciso a), de 
los preaentea Lineamientos. 

Dichos flujos serán descontados, utilizando la curva de proyecciones de la Tasa de Interés lnterbancarla 
de Equllbrlo a 28 dlas anualizada. Se deberá utilizar la misma curva de proyecciones para descontar el costo 
de cada una de las Ofertas Calificadas, especificando en el documento la fecha en que eata fue calculada. 

El costo en valor presente de la Oferta Callflcada deberá ser dividido entre el monto ofertado por la 
Institución Financiera correspondiente. 

28. Será obligación del Ente Público obtener la curva de proyecciones de la Tasa de Interés lnterbancarla 
de EqulHbrlo a 28 dlas anualizada con un proveedor de precios autorizado por la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores. La proyección deberá cubrir, al menos, el plazo máximo del Financiamiento. 

En caso de que el proveedor de precios mencionado en el párrafo anterior no cuente con la curva de 
proyecciones hasta por el plazo máximo del Financiamiento, se tomará la última observación de dicha 
proyección para realizar con ella el descuento de los periodos restantes. 

El cálculo del valor presente deberá realizarse tomando como referencia una misma fecha de consuna 
para la tasa de interés referida en este numeral. 

29. En caso de que una sola Oferta Calificada no cubra el total del monto del Financiamiento a contratar 
por el Ente Público, éste deberá repetir lo descrito en el numeral 26 de los presentes Lineamientos, hasta 
cubrir el monto total de la Convocatoria. 

V. Financiamientos Sindicados 

30. En el caso de que el Ente Público reciba una Oferta de Financiamiento cuya estructura sea de un 
Financiamiento Sindicado, bastará con que dicha estructura contenga por lo menos dos Ofertas Calificadas 
para que se acredite la existencia del proceso competitivo. 

El Ente Público deberá realizar el cálculo de la Tasa Efectiva y, en su caso, del costo en valor presente 
dividido entre el monto ofertado, por cada uno de los Financiamientos que formen parte del Financiamiento 
Sindicado. La asignación de los montos del Financiamiento al interior del Financiamiento Sindicado se 
designará conforme a los presentes Lineamientos. 

En los procesos competitivos para la contratación de un Financiamiento Sindicado el Ente Público no 
deberá aceptar Ofertas que no estén dentro de dicha estructura. 

31. El Ente Público que celebre un Financiamiento Sindicado deberá publicar en su portal oficial de 
Internet o, en su caso, en el de la Entidad Federativa o del Municipio respectivo, la siguiente información: 

a) Resultados del proceso competitivo, conforme se establece en el numeral 49 de los presentes 
Lineamientos; 

b) Asignación del monto del Financiamiento a ser otorgado por cada una de las Instituciones 
Financieras que conformen el Financiamiento Sindicado, y 

c) Detalles de la demanda recibida para la determinación de las Instituciones Financieras que formen 
parte del Financiamiento sindicado al momento del cierre. 

VI. Financiamientos Revolventes 

32. En los Financiamientos revolventes, los Entes Públicos deberán considerar los siguientes supuestos, 
previo a la determinación del cálculo de la Tasa Efeetiva: 

a) La totalidad del monto contratado es dispuesto al inicio de la vigencia del Financiamiento; 

b) Se realiza el pago de la disposición al vencimiento estipulado conforme a la Oferta Calificada del 
Financiamiento; 
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c) Cada periodo, el Ente Público dispone de la totalidad del saldo al que tenga derecho, 
Inmediatamente después del pago del periodo de que se trate, y 

d) Se tomaré como plazo total del Financiamiento, el horizonte de tiempo máximo establecido para que 
el Ente PúbHco lquide dicho Financiamiento. 

33. La Tasa Efectiva para el Financiamiento revolvente (i•) es aquella que iguala el valor presente del 
Financiamiento revolvente con el monto total de la Oferta Calificada respectiva, entendiendo este como el total 
de la linea de crédito otorgada al Ente Público. 

Para su cálculo se deberá realizar el siguiente procedimiento: 

a) Proyección del servicio de deuda de la Oferta Callflcada. Considerando los supuestos del 
numeral 32 de los presentes Lineamientos, el Ente Público deberá proyectar el pago realizado por 
intereses y amortizaciones al capital, conforme a lo estipulado en la Oferta Calificada. 

Para aquellos Financiamientos solicitados en tasa variable, se deberá realizar dicha proyección 
únicamente considerando la sobretasa de interés presentada dentro de las Ofertas Calificadas; 

b) Proyección de Gastos Adlclonales. Conforme se estipule en la Oferta Calificada, se deberá 
proyectar el pago de los Gastos Adicionales, atendiendo al numeral 14, tercer párrafo inciso a) de los 
presentes Lineamientos, y 

c) Proyección de las Disposiciones del Flnancíamlento u Obllgaclón. De conformidad con lo 
dispuesto en el numeral anterior, Inciso c), el Ente Público deberá proyectar las disposiciones que 
realizará a lo largo de la vida del Financiamiento, las cuales se supondrán como el monto máximo al 
que tenga derecho el Ente Público conforme a la Oferta Calificada. 

34. Considerando los supuestos establecidos en los numerales 32 y 33 de los presentes Lineamientos, se 
deberá calcular el valor presente del Financiamiento revolvente conforme a la siguiente fórmula: 

T 

VP FR = L (SD, + G, - Disposición,)• FDE, 
t=O 

Donde: 

VP FR: Valor Presente del Financiamiento Revolvente. 

t Periodo en el que el Ente Público realiza un pago o una disposición del Financiamiento revolvente, 
entendiendo que t igual a cero es la fecha estimada de la primera disposición y T es el periodo en que realiza 
el último pago. 

S D r : Servicio de la Deuda correspondiente en el periodo t. 

Gt : Gastos Adicionales de la Obligación en el periodo t. 

Di.sposiciónr: Disposición realizada sobre el monto disponible del Financiamiento revolvente, conforme 
al numeral 32, inciso c) de los presentes Lineamientos en el periodo t. 

FDEr: Factor de descuento efectivo en el mes t, calculado conforme al numeral 14, tercer párrafo, inciso 
b) de los presentes Lineamientos. En caso de existir más de una solución para la Tasa Efectiva, se deberá 
tomar la solución positiva más cercana a cero. 

35. Para el caso de los factoraje:- financieros o cadenas productivas, la contratación de dichos 
Financiamientos deberá observar los esti,Julado en los numerales 32 a 34 de los presentes Lineamientos. 

Tratándose de Factorajes Financieros que se encuentren bajo el Programa lie Cadenas Productivas de 
Nacional Financiera, Sociedad Nacional de Crédito, no se requerirá realizar proceso competitivo, quedando 
sujetos a lo previsto en dicho Programa. 

VII. Arrendamientos Financieros 

36. El cálculo de la Tasa Efectiva para Financiamientos derivados de arrendamientos financieros será 
únicamente para fines indicativos. La selección de la Oferta Calificada que presente el costo financiero más 
bajo, deberá considerar, adicionalmente al resultado indicativo de la Tasa Efectiva, lo establecido en la ley 
local aplicable. 

Con independencia del criterio local aplicable, la Tasa Efectiva de cada Oferta Calificada deberá 
publicarse por el Ente Público en su página de Internet, incluidos los Gastos Adicionales y Gastos Adicionales 
Contingentes aplicables a cada Oferta Calificada. 



Miércoles 02 de Noviembre de 2016 «EL ESTADO DE SINALOA» 13 

37. El cálculo de la Tasa Efectiva para un arrendamiento financiero se realizará igualando el monto total de 
Renta Fija Financiada al valor presente del arrendamiento financiero. Este último se calcula con base en el 
siguiente procedimiento: 

a) C61culo del valor presente del ammdamle"to financiero. Se deberá descontar los flujos de pago 
del arrendamiento financiero considerando la siguiente fórmula. 

r 
VPAF = L (RFA, + RN, + G, + POC,). FDE, 

t•O 

Donde: 

VPAF: Valor Presente del Arrendamiento Financiero. 

t Periodo en et que el Ente Público realiza el pago del arrendamiento financiero, entendiendo que t igual a 
cero es la fecha estimada de inicio de operación y T es el plazo forzoso del arrendamiento financiero. 

RF Ar: Renta Fija Anticipada en el periodo t, la cual deberá corresponder a lo estipulado en la Oferta 
Calificada. 

RNr: Renta Nivelada en el periodo t, la cual corresponderá al pago realizado por el Ente Público en su 
carácter de Renta Fija Financiada más intereses, conforme al cálculo previsto en la Oferta Calificada. 

Gr : Gastos Adicionales del Financiamiento en el periodo t. 

POCr Pago pactado de la opción de compra por la totalidad de los bienes que se estipule en la Oferta 
Calificada, con independencia de si dicha opción es ejercida o no por el Ente Público. 

FDEr: Factor de Descuento Efectivo en el mes t, calculado conforme al numeral 14, tercer párrafo, inciso 
b) de los de los presentes Lineamientos. 

VIII. Asociaciones Público.Privadas 

38. Sin importar la dependencia de la Entidad Federativa, del municipio o área especifica de sus 
respectivos Entes Públicos en la que recaiga la responsabilidad de contratación de los esquemas de 
Asociaciones Público-Privadas, será responsabilidad única del secretario de finanzas de la Entidad 
Federativa, tesorero municipal o su equivalente de cada Ente Público, según corresponda a su ámbito de 
competencia, confirmar que la Obligación contratada mediante dicho esquema se celebró bajo las mejores 
condiciones de mercado de acuerdo a lo establecido en los presentes Lineamientos. 

39. El cálculo de la Tasa Efectiva para Obligaciones derivadas de esquemas de Asociaciones Público
Privadas tendrá fines indicativos. La selección de la Oferta Calificada ganadora deberá considerar lo 
estipulado en la ley local aplicable. 

40. La Tasa Efectiva se calculará igualando el Valor Presente de los Pagos de la Contraprestación que 
realice el Ente Público, conforme a la Oferta Calificada de la Obligación, al Monto Total de la Inversión. 

El cálculo del valor presente del esquema de Asociación Público-Privada se realizará con base en la 
siguiente fórmula: 

r 
VPAPP =¿Contraprestación,• FDE, 

t=O 

Donde: 

VP APP". Valor Presente de la Obligación bajo esquema APP. 

t Periodo en el que el Ente Público realiza el pago de la contraprestación, entendiendo que t igual a cero 
es la fecha estimada de inicio de operación y T es el plazo forzoso de la Obligación. 

Contraprestaci6nt: La obligación de pago pactada que tenga derecho a recibir el Prestador del 
servicio, correspondiente al mes t. 

FDEr: Factor de Descuento Efectivo en el mes t, calculado conforme al numeral 14, tercer párrafo, inciso 
b) de los de los presentes Lineamientos. 

IX. Instrumentos Derivados 

41. Las Entidades Federativas, los Municipios y sus Entes Públicos, únicamente podrán contratar 
Instrumentos Derivados para mitigar riesgos de la tasa de interés asociada al mercado de dinero, 
contemplada dentro de la Oferta Calificada ganadora de un proceso competitivo previamente efectuado 
conforme a la Ley y a los presentes Lineamientos. 
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42, El cálculo de los costos alOCiados a los lnstnJmentos Derivados no deberá ser integrado a los Gastos 
Adicionales de los Financiamientos. La comprobación de contratar un lnstnJmento Derivado bajo mejores 
condiciones de mercado, deberé realizarse por separado y su cálculo deberá tornar como base el mismo 
Financiamiento en todos los ca101, es decir, deberá referirse al mismo Monto Asegurado, plazo y perfil de 
amortización. 

43. El Ente Público deberá realizar la comparación de lnslnJmentos Derivados de la misma naturaleza, 
cuyas caracterlstlcas principales sean las mismas. Se deberá establecer un intercambio de tasas de interés 
("swaps¡ o fijar un límite a la tasa de interés variable. 

44. En el caso de procesos competitivos de lnslnJmentos Derivados en donde se pacte el intercambio de 
tasas de Interés ("swapsj, de variable a fija, la Oferta Calificada que represente el costo financiero más bajo 
será aquella con la menor tasa de interés fija. 

45. En el caso de procesos competitivos de lnstnJmentos Derivados en donde se comprometa a cubrir los 
intereses, considerando para el cálculo de los mismos, el mlnimo entre la tasa de interés pactada en el 
Financiamiento o la tasa de interés máxima estipulada en la Oferta Calificada (CAP), el Ente Público deberá 
especificar dicha tasa de interés máxima. 

La Oferta Calificada que represente el costo financiero más bajo será aquella con el menor pago por la 
contratación del lnslnJmento Derivado. 

Sección VI 

Casos No Previstos 

46. En la contratación de un Financiamiento u Obligación que por sus caracteristicas especificas se 
considere que no es posible calcular la Tasa Efectiva, el secretario de finanzas de la Entidad Federativa, 
tesorero municipal o su equivalente en cada Ente Público, deberá remitir a la Unidad de Coordinación con 
Entidades Federativas, las circunstancias que acrediten que no pueden aplicarse los presentes Lineamientos, 
a efecto de que una vez verificado dicho supuesto por esta última, se proceda a la contratación respectiva 
conforme a esta sección. 

47. El Ente Público deberá adicionalmente a lo previsto en el numeral anterior, justificar el uso de la 
metodología que se haya determinado para realizar el cálculo del costo financiero, justificación que deberá 
enviar a través del secretario de finanzas de la Entidad Federativa, tesorero municipal o su equivalente en 
cada Ente Público a la Unidad de Coordinación con Entidades Federativas y que deberá publicar en su página 
de Internet. 

48. El Ente Público deberá contratar la Oferta Calificada que represente el costo financiero más bajo, 
conforme al cálculo realizado con la metodología a que se refiere el numeral anterior. 

Sección VII 

De la Publicación de la Tasa Efectiva y 
del valor presente por Oferta Calificada 

49. El Ente Público que se encuentre en proceso de contratación de un Financiamiento deberá publicar en 
su portal de Internet o, en su caso, en el de la Entidad Federativa o del Municipio respectivo, a más tardar 1 O 
dlas naturales posteriores al término del proceso competitivo o licitación pública realizada según los presentes 
Lineamientos, la evaluación de todas y cada una de las Ofertas Calificadas, así como la selección de la Oferta 
Calificada ganadora. Los elementos que deberán publicarse de cada una de las Ofertas Calificadas serán, por 
lo menos: 

a) Monto del Financiamiento; 

b) Tasa Efectiva anual; 

c) Valor presente de la Oferta Calificada, en caso de presentarse el supuesto establecido en la Sección 
V, Capitulo IV de los presentes Lineamientos; 

d) Plazo del Financiamiento setlalado en días; 

e) Tasa de interés pactada; 

f) Periodicidad de pago del servicio de la deuda, incluyendo capital e intereses; 

g) Perfil de amortización del capital, incluido, en su caso, el periodo de gracia; 

h) Gastos Adicionales del Financiamiento, y 

i) Gastos Adicionales Contingentes y otros que pudieren presentarse. 
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El formato a utilizar pera la publleaclón deberé ser conforme al Anexo A de los presentes Lineamientos. 

Adlclonalrnente, para dar cumpNmlento a lo estipulado en el articulo 26, segundo y cuarto P'rrafos de la 
Ley, deberé Incluir en la publicación, las negativa de participación por parte de las Instituciones Financieras. 

50. El Ente Público que se encuentra en proceso de contratación de una Obligación derivada de un 
esquema de Asoclacl6n Pübllco-Prlvada, deberá publicar en su portal de Internet o, en su caso, en el de la 
Entidad Federativa respectiva, a més tardar 10 dlas naturales posteriores al ténnino del proceso competitivo o 
llcltacl6n púbHca realizada según los presentes Lineamientos, la evaluación de todas y cada una de las 
Ofertas Calificadas, asl como la seleccl6n de la Oferta Calificada ganadora. Los ele1o1entos que deberán 
publicarse de cada una de las Ofertas Calificadas serán, por lo menos: 

a) Nombre del Proyecto; 

b) Descripción de los servicios contratados; 

c) Nombre del Convocante; 

d) Nombre del Prestador de servicio; 

e) Fecha de Inicio de Construcción; 

f) Fecha de Inicio de Operación del Proyecto; 

g) Plazo del Proyecto; 

h) Monto Total de las Contraprestaciones en valor presente; 

i) Monto Total de la Inversión Inicial; 

j) Tasa Interna de Retomo (TIR) del Proyecto; 

k) Fuente de Pago; 

1) Fuente Alterna de Pago; 

m) Garantla de Pago; 

n) Monto total del pago por la contraprestación mensual aprobada, identificando la fracción de dicha 
contraprestación por concepto de pago de inversión y pago por servicios, y 

ti) Tasa Efectiva. 

El fonnato a utilizar para la publicación deberá ser conforme al Anexo F de los presentes Lineamientos. 

51. Los Entes Públicos deberán publicar en su portal de Internet y presentar para la inscripción del 
Financiamiento u Obligación en el Registro Pübllco Único, la conveniencia de llevar a cabo una operación de 
Refinanciamiento o Reestructura sin autorización del Congreso, según lo establecido en la Sección V de los 
presentes Lineamientos. Para ello, deberán utilizar el formato del Anexo B y C de los presentes Lineamientos. 

52. El secretarlo de finanzas de la Entidad Federativa, tesorero municipal o su equivalente de cada Ente 
Público, segün corresponda a su ámbito de competencia, será el responsable de confinnar el cumplimlento y 
apego de los procesos competitivos y licitaciones püblicas a la Ley y a los presentes Lineamientos, asl como 
que la detenninaclón de la Oferta Calificada ganadora que resulte de los mismos, se realizó de acuerdo a las 
condiciones de mercado vigentes. 

53. Confonne al articulo 26, ültimo párrafo de la Ley, el Ente Püblico deberá elaborar un documento que 
incluya el análisis comparativo de las Ofertas Calificadas. Los resultados derivados de dicho documento 
deberán resumirse conforme a los numerales 49, 50, 51 de los presentes Lineamientos y, en su caso, 
conforme a los Anexos D, E, y G de los mismos, de acuerdo con las caracterlsticas del Financiamiento u 
Obligación. Dicho fonnato deberá presentarse ante la Secretarla como parte de la documentación para 
inscribir el Financiamiento u Obligación en el Registro Público único, confonne al reglamento del Registro 
Püblico único. 

TRANSITORIOS 

Onlco.- El presente Acuerdo entrará en vigor el dla siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Ciudad de Mllxlco, a 24 de octubre de 2016.- El Seaetarlo de Hacienda y Crlldito Público, JoÑ Antonio 
IINde Kurttnlla.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
REGLAMENTO del Registro Público Único de Financiamientos y Obligaciones de Entidades Federativas 
y Municipios. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEAA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me 
confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y con 
fundamento en el articulo 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y en el Capítulo VI del 
Titulo Tercero de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, he tenido a 
bien expedir el siguiente 

REGLAMENTO DEL REGISTRO PÚBLICO ÚNICO DE FINANCIAMIENTOS 
Y OBLIGACIONES DE ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS 

TITULO PRIMERO 

Objeto y Definiciones 

CAPITULO ÚNICO 

Disposiciones Generales 

Artículo 1. El presente Reglamento tiene por objeto establecer las disposiciones para regular la 
inscripción, modificación y cancelación, así como transparentar los Financiamientos y Obligaciones que 
contraten las Entidades Federativas y los Municipios en el Registro Público Único, así como aquéllas para la 
operación y funcionamiento de dicho Registro en términos del Capitulo VI del Título Tercero de la Ley. 

Articulo 2. Para efectos de este Reglamento, además de las definiciones previstas en el artículo 2 de la 
Ley, se entenderá por: 

l. Afectación: la aportación, cesión o destino de un derecho o ingreso del Ente Público a través de un 
fideicomiso, mandato o cualquier acto jurídico que tenga ese efecto, para su aplicación al pago de 
un Financiamiento u Obligación; 

11. Carta de Aceptación: el documento suscrito por el Solicitante Autorizado, mediante el cual conoce y 
acepta el uso del Sistema del Registro Público Único para la presentación, substanciación 
y resolución de los trámites e información a que se refiere el artículo 4 del presente Reglamento; 

111. Clave de Inscripción: la clave emitida por el Registro Público Único para cada uno de los 
Financiamientos y Obligaciones que se inscriban en dicho Registro; 

IV. Constancia: el documento emitido por el Registro Público Único, mediante el cual se acredita que el 
Financiamiento u Obligación fue inscrito, modificado o cancelado, a través del Procedimiento 
Registra! y que deberá contener la información a que se refieren los artículos 22, 23 o 24 del 
presente Reglamento; 

V. Firma Electrónica Avanzada: el conjunto de datos y caracteres que permite la identificación del 
firmante, que ha sido creada por medios electrónicos bajo su exclusivo control, de manera que está 
vinculada únicamente al mismo y a los datos a los que se refiere, lo que permite que sea detectable 
cualquier modificación ulterior a éstos, la cual produce los mismos efectos jurídicos que la firma 
autógrafa, a que se refiere la Ley de Firma Electrónica Avanzada; 

VI. Formatos: los documentos emitidos por la Secretaría mediante disposi~iones de carácter general 
para establecer la información que deben presentar los Entes Públicos en los trámites a cargo del 
Registro Público Único, en términos de la Ley y el presente Reglamento; 

VII. Ley: la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 

VIII. Procedimiento Registra!: el co;1junto de operaciones a cargo del Registro Público Único mediante 
las cuales substancia y resuelve, a través del Sistema del Registro Público Único, las solicitudes de 
trámite a que se refiere el artículo 4, fracción I del presente Reglamento; 

IX. Registro Estatal: los registros de empréstitos y obligaciones de las Entidades Federativas; 
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X. Sistema del Registro Público Único: el sistema electrónico de la Secretarla que permite la 
recepción, trámite y resolución de las solicitudes de inscripción, modificación, cancelación y 
cualquier otro trámite relacionado con el Registro Público Único, así como de la recepción de la 
información de los Financiamientos y Obligaciones de las Entidades Federativas y de los 
Municipios para transparentar dicha información, cálculo del Sistema de Alertas y seguimiento de 
convenios en términos de los artículos 43, último párrafo, 44, 51, 56, 57 y 59 de la Ley; 

XI. Solicitante Autorizado: el servidor público que, en representación del Ente Público, captura, 
presenta y substancia los trámites e información en el Sistema del Registro Público Único, y será 
responsable por el uso de dicho Sistema, y 

XII. Tablero Electrónico: el medio electrónico que forma parte del Sistema del Registro Público Único, 
por medio del cual se pone a disposición del Solicitante Autorizado que utilice la Firma Electrónica 
Avanzada en términos de este Reglamento, las actuaciones electrónicas que emita el Registro 
Público Único y que genera un acuse de recibo electrónico. 

Articulo 3. El Registro Público Único está a cargo de la Secretaría y tendrá únicamente efectos 
declarativos e informativos, por lo que no prejuzga ni valida los actos jurídicos por los cuales se celebraron las 
operaciones registradas. 

Artículo 4. En el Registro Público Único se llevarán a cabo los trámites siguientes: 

l. En materia de registro: 

a) Solicitud de inscripción de Financiamientos y Obligaciones; 

b) Solicitud de modificación de inscripciones de Financiamientos y Obligaciones, y 

c) Solicitud de cancelación de inscripciones de Financiamientos y Obligaciones, y 

11. En materia de transparencia de la información de Financiamientos y Obligaciones, cálculo del 
Sistema de Alertas y convenios, la entrega de: 

a) La actualización de la información de cada Financiamiento y Obligación inscrito en el Registro 
Público Único durante la vigencia de los mismos; 

b) La información para el seguimiento del Sistema de Alertas y de los convenios mediante los 
cuales se otorga la Deuda Estatal Garantizada, y 

e) Los convenios de las Entidades Federativas o Municipios que, en su caso, celebren con los 
Entes Públicos a que se refiere el articulo 47 de la Ley y su seguimiento trimestral. 

Articulo 5. Los Entes Públicos, para efectos de llevar a cabo los trámites a que se refiere el articulo 4 del 
presente Reglamento, utilizarán la Firma Electrónica Avanzada, para lo cual deberán cumplir con las 
disposiciones juridicas a que se refieren los artículos 8, 9 y los Capítulos I y II del Titulo Tercero de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada. 

A falta de disposición expresa en este Reglamento, en el caso del uso de la Firma Electrónica Avanzada 
se aplicará supletoriamente la Ley de Firma Electrónica Avanzada, su Reglamento y la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

Artículo 6. El Solicitante Autorizado presentará los trámites a que se refiere el articulo 4 del presente 
Reglamento, a través del Sistema del Registro Público único utilizando la Firma Electrónica Avanzada. Para el 
Procedimiento Registra!, el Solicitante Autorizado deberá ser el Secretario de Finanzas, Tesorero Municipal o 
su equivalente de cada Ente Público, según corresponda. 

Articulo 7. La interpretación del presente Reglamento para efectos administrativos estará a cargo 
de la Secretaría. 

TITULO SEGUNDO 

Reglas Generales del Procedimiento Registra! 

CAPITULO 1 

Firma Electrónica Avanzada para el Procedimiento Registra! 

Articulo 8. La Firma Electrónica Avanzada podrá ser utilizada en documentos electrónicos y, en su caso, 
en mensajes de datos, conforme a lo previsto en la Ley de Firma Electrónica Avanzada y su Reglamento. 

Articulo 9. Cuando se requiera que un documento impreso y con firma autógrafa, sea presentado o 
conservado en su forma original, según corresponda al tipo de trámite del Procedimiento Registra!, dicho 
requisito quedará satisfecho si la copia se genera en un documento electrónico, y si se cumple con 
los requisitos a que se refiere el articulo 16 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada. 
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CAPITULOII 

Medio• de Comunlcacl6n Electr6nlca para el Procedimiento Reglatral 

Artlculo 10, El Solicitante Autorizado deberá manifestar expresamente, a través de la Carta de 
Aceptaci6n, su confonnldad para que el Procedimiento Registra! se efectúe, desde su inicio hasta su 

conclusión, a través del Sistema del Registro Público Único. 

La Carta de Aceptación sellalará al menos lo siguiente: 

l. Que acepta consultar el Tablero Electrónico, al menos, los dlas quince y último de cada mes o bien, 
el die hébll siguiente si alguno de éstos fuere inhábil y, en caso de no hacerlo, se tendrá por 
realizada la notificación en el día hábil que corresponda; 

11. Que acepta darse por notificado de las actuaciones electrónicas que emita el Registro Público 
Único, en el mismo die en que consulte el Tablero Electrónico, y 

111. Que en el supuesto en el que el Solicitante Autorizado se encuentre imposibilitado, por falla del 
Sistema, para consultar el Tablero Electrónico o para descargar los documentos electrónicos que 
contengan la infonnaclón depositada en el mismo, en los días señalados en la fracción I de este 
articulo, lo hará del conocimiento del Registro Público Único, por escrito o al correo electrónico 
que detennine la Secretarla, a más tardar dentro de los tres días hábiles siguientes a aquél en que 
ocurra dicho Impedimento. 

El Fonnato de Carta de Aceptación que deberá suscribir el Solicitante Autorizado será dado a conocer a 
través de los lineamientos que para tal efecto emita la Secretarla. 

Artlculo 11. Para efectos de las notificaciones que emita el Registro Público único que se efectúen por 
medio del Tablero Electrónico, los días hábiles se considerarán de veinticuatro horas, comprendidas de las 
00:00 a las 23:59 horas. 

El Tablero Electrónico deberá estar sincronizado a la hora oficial de los Estados Unidos Mexicanos del 
tiempo del centro, generada por el Centro Nacional de Metrologla. 

Articulo 12. Para acreditar de manera fehaciente, la fecha y hora de recepción de las solicitudes de 
inscripción, modificación, cancelación y cualquier otro trámite relacionado con el Registro Público Único, el 
Sistema del Registro Público Único emitirá un acuse de recibo electrónico que deberá contener un sello digital 
que pennita dar plena certeza sobre la fecha y hora de recepción, asl como el registro de los documentos 
electrónicos asaetados al citado acuse de recibo. La Secretarla, determinará mediante lineamientos que para 
tal efecto emita, las especificaciones técnicas que deberá contener el sello digital. 

CAPITULOIII 

Acceao al Slatema del Registro Público Único para el Procedimiento Registra! 

Articulo 13. El acceso al Sistema del Registro Público Único se llevará a cabo una vez que el Solicitante 
Autorizado entregue previamente a la Secretarla lo siguiente: 

l. La Carta de Aceptación suscrita con firma autógrafa, y 

11. El documento original o copia certificada que acredite las facultades de representación al Ente 
Público de quien suscribe la carta de Aceptación. 

Además, los Entes Públicos distintos a los gobiernos de las Entidades Federativas y Municipios, deberán 
presentar la documentación que acredite la personalidad jurldica del Ente POblico correspondiente. 

Una vez que la Secretarla otorgue el acceso al Solicitante Autorizado al Sistema del Registro PObHco 
Único quedará acreditada la personalidad jurldica de quien suscribe para realizar cualquier trámite ante el 
Registro POblico único. 

Articulo 14. La Secretarla, una vez revisada la documentación a que se refiere el articulo anterior, dará a 
conocer al Solicitante Autorizado, a través de los medios que ésta determine de conformidad con los 
llneamlentos que para tal efecto emita, la información relativa al usuario y contrasella correspondientes a 
efecto de que esté en posibilidad de Ingresar al Sistema del Registro POblico Único. 
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CAPITULOfV 

Obllgaclones del Sollcltante Autorizado 

Artlculo 15. El SoHcitante Autorizado tendnl las obligaciones siguientes: 

l. Mantener vigente el certillcado digital de la Firma Electrónica Avanzada en los términos de la Ley 
de Firma Electrónica Avanzada; 

11. Reconocer como veraz y aut6ntlca la información, mensajes de datos y documentos electrónicos 
que envle a través del Sistema del Registro Público Único, de conformidad con el articulo 16 de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada; 

111. Recibir notificaciones a través del Sistema del Registro Público Único de las resoluciones y demás 
actuaciones electrónicas en los términos del presente Reglamento; 

IV. Cumplir con las obligaciones previstas en el articulo 21 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada; 

V. Notificar y tramitar ante la Secretarla la baja de un Solicitante Autorizado que lo antecedió en caso 
de que éste no haya notificado su baja en los términos de los lineamientos que para tal efecto emita 
la Secretarla; 

VI. Aceptar bajo su responsabilidad cualquier uso que se dé a su certificado digital de la Firma 
Electrónica Avanzada, por lo que se le atribuiré la autorfa de la información que reciba el Registro 
Público Único a través del Sistema del Registro Público Único; 

VII. Aceptar que podré ser requerido por el Registro Público Único para el reenvlo de la información a 
través del Sistema del Registro Público Único, cuando los archivos remitidos a través de éste se 
encuentren dal'lados o no puedan abrirse por cualquier causa técnica; 

VIII. Aceptar, bajo su responsabilidad, que los documentos electrónicos enviados a través del Sistema 
del Registro Público único, son válidos de conformidad con las disposiciones Jurldicas aplicables a 
cada caso, asl como que refieren auténtica y fielmente a los documentos originales o debidamente 
certificados por la persona a quien legalmente corresponde, y 

IX. Las demás que establezcan otras disposiciones Jurldicas aplicables. 

CAPITULO V 

Procedimiento Registra! 

Articulo 16. El Registro Público Único determinaré si la información que el Solicitante Autorizado presente 
en el Sistema del Registro Público único, cumple con los requisitos correspondientes a la solicitud del trémlte 
de que se trate en los términos de la Ley, este Reglamento y demás disposiciones jurldicas aplicables, y de 
conformidad con el procedimiento siguiente: 

l. El Registro Público Único determinaré la procedencia de la solicitud en un plazo de treinta dlas 
hábiles, contado a partir del día siguiente al de su ingreso en el Sistema del Registro Público único, 
sólo en caso de que la documentación entregada cumpla con los requisitos establecidos para el 
trámite da la solicitud ingresada; 

11. Si la documentación o información presentada en el Sistema del Registro Público Único, no cumple 
con los requisitos establecidos en la Ley, este Reglamento y demás disposiciones jurídicas 
aplicables o se detectan inconsistencias u omisiones en dicha documentación o información, el 
Registro Público Único emitiré una prevención por una sola vez al Solicitante Autorizado, en un 
plazo no mayor de diez dlas hábiles contado a partir del dla siguiente al de su ingreso en el 
Sistema del Registro Público Único. En dicha prevención se le sel\alaré al Solicitante Autorizado las 
observaciones que deberé subsanar respecto de los requisitos que incumpla, Inconsistencias o, en 
su caso, omisiones detectadas; 

111. El Solicitante Autorizado, una vez que sea notificado da la prevención en los términos de la fracción 
anterior, tendré un plazo de diez dlas hábiles para responder a la misma, el cual se contaré a partir 
del día hábil siguiente a aquél en que se realice la notificación respectiva; 

IV. El plazo para que el Registro Público Único resuelva el trémlte se suspenderé a partir del día 
siguiente a la emisión de la prevención y se reanudaré a partir del dla hábil inmediato siguiente a 
aquél en el que el Solicitante Autorizado, a través del Sistema del Registro Público Único, atienda 
la prevención realizada, y 
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V. El Registro Público Único revisará la respuesta a la prevención y, en su caso, los documentos 
presentados. Si la prevención está subsanada se emitirá la Constancia en un plazo de veinte días 
hábiles contado a partir del dla hábil siguiente a aquél en que sea recibida la respuesta 
a la prevención. 

Las notificaciones al Solicitante Autorizado que resulten de las etapas del procedimiento a que se refiere 
este articulo se realizarán a través del Tablero Electrónico en los términos del presente Reglamento. 

Articulo 17. El Registro Público Único podrá desechar la solicitud del trámite a que se refiere el articulo 
anterior, en los casos siguientes: 

l. Cuando no se desahogue la prevención dentro del plazo señalado en la fracción III del artículo 16 
del presente Reglamento, o 

11. Cuando habiendo desahogado la prevención dentro del plazo establecido, 110 se subsanen las 
observaciones realizadas. 

En cualquiera de los supuestos sel'lalados en este articulo, el Registro Público Úntcú resolverá lo 
conducente en un plazo de veinte dlas hábiles contado a partir del dla hábil siguiente al que venza el plazo a 
que refiere la fracción 111 del artículo 16 del presente Regll!mento. La improcedencia del trárnit.:, se notificará 
a través del Tablero Electrónico. 

En caso de que la solicitud sea desechada, quedarán a salvo los derechos del Solicitante A1Jtorízado para 
presentar una nueva solicitud. 

Articulo 18. En caso de que por alguna circunstancia el Sistema del Registro Público llnico deje de operar 
o interrumpa su funcionamiento, los plazos de los trámites en proceso se entenderán suspendidos desde el 
momento en que se detecte la falla de dicho Sistema hasta que se restablezca el funcionamiento del mismo. 

El restablecimiento del Sistema del Registro Público Único deberá hacerse del conocimiento de los 
Solicitantes Autorizados a través del Tablero Electrónico o por el medio que determine la Secretaría, 
sel'lalando el lapso que permaneció interrumpido, a efecto de recorrer los plazos que se hayan 
visto afectados. 

Articulo 19. Los plazos a que se refiere este Reglamento se contarán en días hábiles y comenzarán a 
correr a partir del dla hábil siguiente a aquél en que se reciba la notificación, solicitud, respuesta de la 
prevención o cualquier otra notificación que corresponda al Sistema del Registro Público Único. 

Articulo 20. Las solicitudes de trámites presentadas en el Sistema del Registro Público Único en días 
inhábiles, se tendrán por recibidas al dla hábil siguiente. 

CAPITULO VI 

Inscripciones en el Registro Público Único 

Articulo 21. La disposición o desembolso de Financiamientos o, en su caso, el inicio del servicio de 
construcción u operación del proyecto relacionado a Obligaciones de Asociaciones Público-Privadas a cargo 
de los Entes Públicos, estará condicionada a la inscripción de dichos Financiamientos y Obligaciones en el 
Registro Público Único, excepto tratándose de Obligaciones a Corto Plazo y emisiones de valores. 

En el caso de las Obligaciones a Corto Plazo, las mismas deberán quedar inscritas en un período no 
mayor a treinta dlas, contado a partir del dla siguiente al de su contratación, siempre y cuando cumpla con los 
requisitos establecidos en el presente Reglamento. 

Tratándose de Obligaciones que se originen de la emisión de valores, el Solicitante Autorizado deberá 
presentar la documentación a que se refiere el artículo 38 de este Reglamento, y el Registro procederá a 
inscribir el Financiamiento. El Ente Público, en un plazo de diez dlas hábiles siguientes a dicha inscripción, 
acreditará ante el Registro la colocación o circulación de los valores, debiendo ingresar al Sistema lo!> 
documentos electrónicos a que se refiere la fracción II del articulo 38 de este Reglamento, a efecto de 
peñeccionar la inscripción. 

En caso de no cumplir con la fracción II del articulo 38 del Reglamento en el plazo señalado en d párrafo 
anterior, el Registro procederá a la cancelación de la inscripción realizada, notificándole dicha situación al 
Solicitante Autorizado a través del Tablero Electrónico. 
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Articulo :a. Para acreditar que la Obligación y, en general, cualquier acto Inscrito en el Registro Público 
Único, 6ste emitirá una Constancia a través del Tablero Electrónico, la cual incluirá al menos lo siguiente: 

l. Para el caso de Financiamientos: 

a) Clave de Inscripción y la fecha en que quedó inscrito; 

b) Ente Público obligado y, en su caso, Ente Pl'.lbllco que funge como obligado solidario o aval; 

c) Nombre de la Institución Financiera que otorgó el Financiamiento; 

d) Monto original contratado; 

e) Datos de la Obligación principal tratándose de una Garantla de Pago o Instrumento Derivado; 

f) Tipo de documento y fecha de suscripción del mismo; 

g) Características del Financiamiento consistentes en destino, plazo y, en su caso, tasa de 
interés y tasa efectiva; 

h) Datos de autorización por parte de la Legislatura Local y, en su caso, del acta de cabildo o del 
órgano de gobierno; 

1) Fuente de Pago, y 

J) Mecanismo o vehículo de pago, en su caso; 

11. Para el caso de Obligaciones relacionadas con Asociaciones Público-Privadas: 

a) Clave de Inscripción y la fecha en que quedó inscrita; 

b) Ente Público obligado y, en su caso, Ente Pl'.lblico que funge como obligado solidario o aval; 

c) Nombre del prestador de servicios o inversionista proveedor con el cual se contrate 
la Obligación; 

d) Monto de inversión del proyecto a valor presente; 

e) Tipo de documento y fecha de suscripción del mismo; 

f) Características de la Obligación consistentes en nombre del proyecto, plazo y, en su caso, 
tasa efectiva; 

g) Datos de autorización por parte de la Legislatura Local y, en su caso, del acta de cabildo o del 
órgano de gobiemo; 

h) Fuente de Pago, y 

1) Mecanismo o vehículo de pago, en su caso, y 

111. Para otro tipo de Obligaciones no comprendidas en las fracciones anteriores de este artículo, en 
términos del artículo 49, segundo párrafo de la Ley, lo siguiente: 

a) Clave de Inscripción y fecha en que quedó inscrita; 

b) Ente Pl'.lblico obligado y, en su caso, Ente Público que funge como obligado solidario o aval; 

c) Nombre de quien es beneficiario de la Obligación; 

d) El monto original contratado o equivalente según corresponda; 

e) Tipo de documento y fecha de suscripción del mismo; 

f) Características de la Obligación consistentes en destino, plazo y, en su caso, tasa de interés y 
tasa efectiva; 

g) Datos de la autorización por parte de la Legislatura Local y, en su caso, del acta de cabildo o 
del órgano de gobiemo; 

h) Fuente de Pago, en su caso, y 

1) Mecanismo o vehículo de pago, en su caso. 
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Artlc:ulo 23. Para acreditar que la Inscripción del Financiamiento u Obligación fue modificada en el 
Registro Público único, éste emitiré una Constancia a través del Tablero Electrónico, la cual incluiré al menos 
lo siguiente: 

l. Para el caso de Financiamientos: 

a) Clave de Inscripción y las fechas de inscripción original y de la modificación o cesión; 

b) Ente Público obligado y, en su caso, Ente Público que funge como obligado solidario o aval; 

e) Nombre de la Institución Financiera que otorgó el Financiamiento y, en el caso de cesión, 
nombre del cesionario; 

d) Monto original contratado; 

e) Tipo de documento y fecha de suscripción del documento; 

f) Tasa de interés y tasa efectiva, en caso de que se modifiquen las condiciones que se reflejen 
en ésta; 

g) Modificaciones efectuadas; 

h) Los datos de autorización por parte de la Legislatura Local y del acta de cabildo o del órgano 
de gobierno, en caso de proceder en términos de la Ley; 

i) Fuente de Pago, y 

j) Mecanismo o vehículo de pago, en su caso; 

11. Para el caso de Obligaciones relacionadas con Asociaciones Público-Privadas: 

a) Clave de Inscripción y las fechas de inscripción original y de la modificación; 

b) Ente Público obligado y, en su caso, Ente Público que funge como obligado solidario o aval; 

e) Nombre del prestador de servicios o inversionista proveedor con el cual está contratada la 
Obligación y, en caso de cesión, nombre del cesionario; 

d) Monto de inversión del proyecto a valor presente; 

e) Tipo de documento y fecha de suscripción del documento; 

f) Tasa efectiva, en caso de que se modifiquen las condiciones que se reflejen en ésta; 

g) Modificaciones efectuadas; 

h) Los datos de autorización por parte de la Legislatura Local y del acta de cabildo o del órgano 
de gobierno, en caso de proceder en términos de la Ley; 

1) Fuente de Pago, y 

j) Mecanismo o vehículo de pago, en su caso, y 

111. Para otro tipo de Obligaciones no comprendidas en las fracciones anteriores de este artículo, en 
términos del artículo 49, segundo párrafo de la Ley, lo siguiente: 

a) Clave de Inscripción y las fechas de inscripción original y de la modificación; 

b) Ente Público obligado y, en su caso, Ente Público que funge como obligado solidario o aval; 

e) Nombre del acreedor o equivalente que otorgó el Financiamiento u Obligación, y, en el caso 
de cesión, nombre del cesionario; 

d) Monto Niginal contratado; 

e) Tipo de documento y fecha de suscripción del documento; 

f) Tasa de interés y tasa efectiva, en caso de que se modifiquen las condiciones que se reflejen 
en ésta; 

g) Modificaciones efectuadas; 

h) Los datos de autorización por parte de la Legislatura Local y del acta de cabildo o del órgano 
de gobierno, en caso de proceder en términos de la Ley; 

1) Fuente de Pago, y 

j) Mecanismo o vehículo de pago, en su caso. 
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Articulo 24. Para aa-edltar que la lnacrlpclón del Financiamiento u Obligación y, en general, cualquier tipo 
de ObUgación fue cancelada en el Registro Público único, éste emitirá una Constancia a través del Tablero 
Electrónico, la cual Incluirá al menos lo siguiente: 

l. Para el caso de Financiamientos: 

a) Clave de Inscripción y las fechas de inscripción original de la cancelación; 

b) Causa de la cancelación; 

c) Ente Público obligado y, en su caso, Ente Público que funge como obligado solidario o aval; 

d) Nombra de la Institución Financiera que otorgó el Financiamiento; 

e) Monto original contratado o el que corresponda, y 

f) Fuente de pago; 

11. Para el caso de Obligaciones relacionadas con Asociaciones Público-Privadas: 

a) Clave de Inscripción y las fechas de inscripción original y de la cancelación; 

b) Causa de la cancelación; 

e) Ente Público obligado y, en su caso, Ente Público que funge como obligado solidario o aval; 

d) Nombre del prestador de servicios o inversionista proveedor con el cual se contrató 
la Obligación; 

e) Monto de inversión del proyecto a valor presente, y 

f) Fuente de Pago, y 

111. Para otro tipo de Obligaciones no comprendidas en las fracciones anteriores de este artículo, en 
términos del artículo 49, segundo párrafo de la Ley, lo siguiente: 

a) Clave de Inscripción y las fechas de inscripción original y de la cancelación; 

b) Causa de la cancelación; 

c) Ente Público obligado y, en su caso, Ente Público que funge como obligado solidario o aval; 

d) Nombre del acreedor o equivalente; 

e) Monto original contratado o el que corresponda, y 

f) Fuente de pago. 

TITULO TERCERO 

Requisitos de Inscripción, Modificación y Cancelación en el Registro Público Único 

CAPITULO! 

Disposiciones Generales para la Inscripción 

Sección 1 

Contratación de Deuda Pública y Obligaclonea 

Artículo 25. Para la inscripción en el Registro Público Único de Financiamientos contratados a un plazo 
mayor de un año, el Solicitante Autorizado deberá proporcionar lo siguiente: 

l. Solicitud de inscripción generada a través del Sistema del Registro Público Único, conforme a los 
Formatos en los que manifieste bajo protesta de decir verdad, que: 

a) Se trata de Financiamientos pagaderos en México y en moneda nacional, contraídos con las 
Instituciones Financieras que operen en territorio nacional o con personas físicas o morales 
de nacionalidad mexicana a través de emisiones bursátiles; 

b) Tratándose de Financiamientos que se hagan constar en títulos de crédito, la limitación en el 
texto de los mismos de que sólo podrán ser negociados dentro del territorio nacional con las 
Instituciones Financieras que operen en territorio nacional o con personas físicas o morales 
de nacionalidad mexicana; 
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e) La Legislatura Local autorizó, confonne al artículo 23 de la Ley, para contratar el 
Financiamiento, así como en su caso, la Afectación de participaciones, aportaciones federales 
o Ingresos Locales, y adomás, en el caso de Municipios, entidades paraestatales y 
paramunicipales y otros Entes Públicos, que se cuenta con las autorizaciones del cabildo o de 
sus órganos de gobierno facultados para autorizar la contratación, según corresponda; 

d) El monto contratado que tenga como Fuente de Pago Ingresos de Libre Disposición, está 
comprendido dentro del Techo de Financiamiento Neto, de confonnidad con la infonnación 
emitida por el Sistema de Alertas. 

En caso de que el monto contratado exceda el Techo de Financiamiento Neto, confonne al 
artículo 46, segundo párrafo de la Ley, manifestar que se ha cumplido con lo señalado en el 
artículo 6, párrafo tercero de la Ley, así como con lo señalado en el Reglamento del Sistema 
de Alertas. 

En caso de que el Ente Público se ubique en un endeudamiento elevado confonne a la 
evaluación inicial del Sistema de Alertas, manifestar que cuenta con el convenio a que se 
refieren los artículos 34 y 47 de la Ley, y que establece un Techo de Financiamiento Neto 
distinto al señalado en el artículo 46 de la Ley; 

e) El Financiamiento se contrató en las mejores condiciones de mercado de conformidad con la 
Ley, este Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables; 

f) El destino de los recursos, tratándose de Inversión Pública Productiva, es para los proyectos u 
obras elegibles o rubro de inversión que se encuentran comprendidos dentro de la definición a 
que refiere la fracción XXV del artículo 2 de la Ley, y 

g) Los documentos que se presentan con la solicitud en el Sistema del Registro Público 
Único, cumplen con los requisitos a que se refiere el artículo 16 de la Ley de Firma 
Electrónica Avanzada. 

Asimismo, dicha solicitud deberá contener los datos principales de los Financiamientos, de acuerdo 
con los Formatos; 

11. La autorización de los Financiamientos por parte de la Legislatura Local en la que se especifique 
lo siguiente: 

a) El monto autorizado del Financiamiento; 

b) El plazo máximo autorizado para el pago; 

e) El destino de los recursos, de acuerdo a lo siguiente: 

1. En el caso de Inversión Pública Productiva, que se especifiquen los proyectos u obras 
ele¡;ibles o rubro de inversión. Para efecto de lo dispuesto en el inciso (i) de la fracción 
XXV del artículo 2 de la Ley, quedan comprendidas en dicho inciso las obras públicas 
capitalizables, las obras de dominio púb:;co, las obras transferibles y la inversión en 
infraestructura de bienes sujetos al régimen de dominio público o bienes propios del 
Ente Público, conforme a lo dispuesto en las disposiciones emitidas por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable en términos de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, o 

2. En el caso de Refinanciamiento, se especifiquen los Financiamientos a liquidar; 

d) En su caso, la Fuente de Pago, la contratación de una Garantía de Pago o Instrumentos 
Derivados para el Financiamiento; 

e) La vigencia de la autorización. En caso de autorizaciones específicas, no podrá exceder el 
ejercicio fiscal siguiente. De no establecer una vigencia, se entenderá que la autorización sólo 
se podrá ejercer en el ejercicio fiscal en el que fue aprobada, y 

f) Que se autorizó por el voto de las dos terceras partes de los miembros presentes de la 
Legislatura Local, y previo análisis del destino y capacidad de pago. Para el primer caso, se 
deberá adjuntar el documento emitido por la Legislatura Local mediante el cual se acredite el 
quórum y el sentido de la votación; 
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UI. En su caso, el acta de cablldo o sesión del órgano de gobierno facultado para autorizar la 
contratación, según corresponda, en donde se autoriza al Ente Público la contratación del 

Financiamiento; 

IV. El instrumento Jurfdico y los anexos que formen parte integrante de éste, en el que se haga constar 
el Financiamiento cuya inscripción se solicita. Dicho documento deberá especificar: 

a) El monto contratado; 

b) El destino del Financiamiento. En el caso de que el destino sea Inversión Pública Productiva, 
se deberán incluir los proyectos u obras elegibles o por rubro especifico de inversión. 
Tratándose de Reflnanciamientos, se deberán sellalar los Financiamientos a liquidar, 
incluyendo su Clave de Inscripción; 

c) La tasa de interés, cuando corresponda; 

d) El plazo en días y fecha de vencimiento, y 

e) En su caso, la Fuente de Pago y el mecanismo de pago; 

V. La opinión emitida y suscrita por el titular de la entidad de fiscalización superior de la Entidad 
Federativa correspondiente, en el que manifieste que el Ente Público cumple con la publicación de 
la información financiera de conformidad con las disposiciones de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y las normas expedidas por el Consejo Nacional de Armonización Contable; 

VI. El documento emitido por el secretario de finanzas, tesorero municipal o su equivalente de cada 
Ente Público, según corresponda, en el que acredite que el Financiamiento cuya inscripción se 
solicita fue celebrado bajo las mejores condiciones de mercado, de conformidad con lo establecido 
en la Ley, este Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

En los casos de licitación pública deberá presentar el acta de fallo de conformidad con lo 
establecido en la Ley, este Reglamentos y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Asimismo, en el documento a que se refiere el primer párrafo de esta fracción se incluirá la 
manifestación de dichos servidores públicos, bajo protesta de decir verdad, de que se cumple con 
lo previsto en el articulo 27 del presente Reglamento; 

VII. La constancia emitida por el responsable del Registro Estatal, en donde sellale que el 
Financiamiento materia de la solicitud se encuentra inscrito en el mismo; 

VIII. La información para la evaluación requerida en el Reglamento del Sistema de Alertas, en el caso 
de que los Entes Públicos que soliciten la inscripción de Financiamientos en el Registro Público 
Único no tengan inscripciones vigentes, de conformidad con lo establecido en el artículo 46, último 
párrafo de la Ley. 

El Ente Público podrá solicitar previamente a la solicitud de inscripción en el Registro Público 
Único, la evaluación a que se refiere el Reglamento del Sistema de Alertas, en cuyo caso no se 
requerirá la información a que se refiere esta fracción para realizar el trámite; 

IX. En su caso, el instrumento jurídico en el que se haga constar el mecanismo de Fuente de Pago, o 
cualquier otro que complemente la estructura de la operación financiera en la cual el 
Financiamiento forma parte. En este caso deberá observarse adicionalmente lo previsto en los 
artículos 30, 31 o 32 de este Reglamento, según corresponda; 

X. En su caso, el documento emitido por el secretario de finanzas o su equivalente de la Entidad 
Federativa, en el que acredite que los Municipios que no cuenten con ta garantía del Estado, 
tengan ingresos suficientes para cumplir con el pago de los Financiamientos, y 

XI. El documento que acredite que el monto contratado en caso de Financiamientos respaldados con 
Ingresos de Libre Disposición, está comprendido dentro del Techo de Financiamiento Neto, de 
conformidad con la información emitida por el Sistema de Alertas, anexando el documento en el 
cual se detalle el Techo de Financiamiento Neto, así como el saldo de todas las Obligaciones y 
Financiamientos vigentes a la fecha de la solicitud considerando el monto de la nueva obligación 
que se pretende inscribir. 
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En el cuo de Financiamiento, que cuenten con un aval, debenl preHntar un documento emitido 
por el ucretarlo de flnanz11, tesorero o 1u equlvalante que acredite que el monto que avala el Ente 
P(lbllco H encuentra comprendido dentro de 1u Techo de Financiamiento Neto, de conformidad 
con la Información emitida por el Sistema de Alerta,, anexando el documento en el cual 1e detalle 
el Techo de Financiamiento Neto, asl como el uldo de toda, 181 Obllgaclone1 y Financiamiento, 
vigente, a la fecha de la 1ollcltud considerando el monto de la nueva obligación que 1e pretende 
Inscribir. 

En caso de que el Ente P(lbllco se ubique en un endeudamiento elevado conforme a la evaluación 
Inicial del Sistema de Alertas, preHntar el convenio a que se refieren los artículos 34 y 47 de la 
Ley, mismo que podrá Incluir un Techo de Financiamiento Neto distinto al senalado en el artículo 46 
de la Ley. 

Asimismo, el Solicitante Autorizado deberá cumplir con la entrega de Información para la evaluación del 
Sistema de Alertas. 

En los casos de los Financiamientos destinados a Refinanciamiento, sólo podrán liquidar aquellos 
Financiamientos previamente inscritos en el Registro P(lblico Único. 

No será responsabllldad de la Secretarla, el seguimiento del destino de los Financiamientos, sellalado en 
las fracciones 11, inciso c) y IV, inciso b) de este artículo. 

Articulo 28. Para la inscripción en el Registro Público Único de las Obligaciones relacionadas con 
Asociaciones Público-Privadas, el Solicitante Autorizado deberá proporcionar lo siguiente: 

l. Solicitud de Inscripción generada a través del Sistema del Registro Público Único, conforme a los 
Formatos en los que manifieste bajo protesta de decir verdad, que: 

•) Se trata de Obligaciones pagaderas en México y en moneda nacional, contraídas con el 
prestador de servicios o inversionista proveedor de la Asociación Público-Privada 
correspondiente y que éste opera en territorio nacional; 

b) La Legislatura Local autorizó, conforme al articulo 23 de la Ley, para contratar la Obligación, 
asl como, en su caso, la Afectación de Ingresos de Libre Disposición. 

En el caso de Municipios, entidades paraestatales y paramunicipales y otros Entes Públicos, 
que se cuenta, además con las autorizaciones del cabildo o de sus órganos de gobierno 
facultados para autorizar la contratación, según corresponda; 

c) La Obligación se contrató en las mejores condiciones de mercado de conformidad con la Ley 
y demás disposiciones jurídicas aplicables; 

d) El destino de la Obligación, sef\alado en el proyecto de inversión, deberá estar comprendido 
dentro de la definición a que refiere la fracción XXV del artículo 2 de la Ley; 

e) En el caso que el proyecto sea financiado de manera mayoritaria con recursos federales, que 
se cumple con la Ley de Asociaciones Público Privadas o bien, en caso contrario con la 
legislación local aplicable, y 

f) Los documentos que se presentan con la solicitud en el Sistema del Registro Público Único, 
cumplen con los requisitos a que se refiere el artículo 16 de la Ley de Firma Electrónica 
Avanzada; 

11. La autorización de las Obligaciones por parte de la Legislatura Local en el que se especifique lo 
siguiente: 

a) El monto autorizado; 

b) El plazo máximo autorizado del proyecto; 

e) El destino de la Obligación, especificando el proyecto; 

d) En su caso, la Fuente de Pago y la contratación de una Garantía de Pago para la Obligación; 

e) La vigencia de la autorización. En caso de autorizaciones especificas, no podrá exceder el 
ejercicio fiscal siguiente. De no establecer una vigencia, se entenderá que la autorización sólo 
se podrá ejercer en el ejercicio fiscal en el que fue aprobada, y 

f) Que se autorizó por el voto de las dos terceras partes de los miembros presentes de la 
Legislatura Local, y previo análisis del destino y capacidad de pago del Ente Público a cuyo 
cargo estarla la Obligación. En el caso del cumplimiento del requisito de la autorización de las 
dos terceras partes, se deberá adjuntar el documento emitido por la Legislatura Local 
mediante el cual se acredite el quórum y el sentido de la votación; 
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111. En au caao, el acta de cabildo o aealón del órgano de gobierno facultado para autorizar 11 
contratación, aeglln corresponda, en donde se autoriza 11 Ente Pllbllco la contratación 
de la Obllg1clón; 

IV. El Instrumento jurfdlco y loa anexoa que formen parte Integrante de éate, en el que ae haga constar 
la Obligación cuya Inscripción ae solicita. Dicho documento deberá especificar: 

a) El monto de Inversión a valor presente; 

b) El plazo del proyecto en días y fecha de vencimiento; 

c) El destino de la Obligación, especificando el proyecto; 

d) El pago mensual del servicio, Identificando la pert1. correspondiente al pago de la Inversión; 

e) Las erogaciones J:!9ndlentes de pago, y 

f) En su caso, la Fuente da Pago y el mecanismo de pago; 

V. La opinión emitida y suscrita por el titular de la entidad de fiscalización superior de la Entidad 
Federativa correspondiente, en el que manifieste que el Ente Público cumple con la publicación Je 
la Información financiera de conformidad con las disposiciones de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y las normas expedidas por et Consejo Nacional de Armonización Contable; · 

VI. El documento emitido por el secretarlo de finanzas, tesorero municipal o su equivalente de cada 
Ente Púbii.i>, """&"'•"m corresponda, en el que acredite que la Obligación cuya Inscripción se solicita 
fue celabtt;~?.''i:i • , las mejores condiciones de mercado de conformidad con lo establecido en la 
Ley y demás disposiciones Jurldicas aplicables. 

En los casos de licitación pública deberá presentar el acta de fallo de conformidad con lo 
establecido en la Ley y demás disposiciones Jurídicas aplicables. 

Asimismo, en el documento a que se refiere el primer párrafo de esta fracción se Incluirá la 
manifestación de dichos servidores públicos, bajo protesta de decir verdad, que se cumple con lo 
previsto en el articulo 27 del presente Reglamento; 

VII. La constancia emitida por el responsable del Registro Estatal, en donde seilale que la Obligación 
materia de la solicitud se encuentra Inscrita en el mismo; 

VIII. Los Entes Públicos que soliciten la Inscripción de Obligaciones en el Registro Público Único y no 
tengan Inscripciones vigentes, de conformidad con lo establecido en el último párrafo del articulo 46 
de la Ley, deberán proporcionar la información para la evaluación requerida en el Reglamento del 
Sistema de Alertas. 

El Ente Público podrá solicitar previamente a la solicitud de Inscripción en el Registro Público 
Único, la evaluación a que .se refiere el Reglamento del Sistema de Alertas, en cuyo caso no se 
requerirá la Información a que se refiere esta fracción para realizar el trámite; 

IX. El Instrumento Jurídico en el que se haga constar el mecanismo de Fuente de Pago, o cualquier 
otro que complemente la estructura de la operación financiera en la cual la Obligación forma parte. 
En este caso deberá observarse adicionalmente lo previsto en los artículos 30, 31 o 32 de este 
Reglamento, según corresponda; 

X. En su caso, documento emitido por el secretarlo de finanzas o su equivalente de la Entidad 
Federativa, en el que acredite que los Municipios que no cuenten con la garantía del Estado, 
tengan Ingresos suficientes para cumplir con el pago de las Obligaciones; 

XI. El documento que acredite el análisis de conveniencia y un análisis de transferencia de riesgos al 
sector privado a que se refieren el artículo 13, fracción 111, párrafo tercero de la Ley, y 

XII. La constancia del registro en la cartera de Inversión a que se refiere el articulo 34 de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, cuando el proyecto sea financiado en parte con 
recursos federales. 

Asimismo, el Solicitante Autorizado deberá cumplir con la entrega de Información para la evaluación del 
Sistema de Alertas. 

No será responsabilidad de la Secretarla, el seguimiento del destino de la Obligación, senalado en las 
fra~nes 11, Inciso c) y IV, Inciso c) de este articulo. 
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Articulo 27. Para la Inscripción en el Registro Púbiico Único, conforme a lo dispuesto en el articulo 51, 
fracciones I y XI de la Ley, el Solicitante Autorizado deberá acreditar que los gastos y costos relacionados a la 
contratación de Financiamientos y Obligaciones, a que se refiere el artículo 22 de la Ley, no rebasen el 2.5% 
del monto contratado del Financiamiento u Obligación, incluyendo los Instrumentos Derivados y las Garantlas 
de Pago. En caso de que no se incluyan los Instrumentos Derivados y las Garantías de Pago, los gastos y 
costos relacionados a la contratación de Financiamientos y Obligaciones no deberán rebasar el 1.5% del 
monto contratado del Financiamiento u Obligación. 

En caso de que los gastos y costos a que se refiere el párrafo anterior rebasen los porcentajes señalados 
en el mismo, el Solicitante Autorizado deberá adjuntar la justificación correspondiente, desglosando cada uno 
de los conceptos que integran los gastos y costos. Dicha justificación estará disponible para consulta en el 
Registro Público Único, sin perjuicio de lo previsto en el articulo 3 de este Reglamento. 

Asimismo, las reservas que se constituyan con recursos del Financiamiento u Obligación, en caso de no 
ser utilizadas durante la vigencia del Financiamiento u Obligación, el Solicitante Autorizado deberá manifestar 
por escrito, bajo protesta de decir verdad, que se destinarán al pago del capital del Financiamiento o pago de 
inversión de la Obligación de que se trate. Asimismo, que en caso de Refinanciamientos, dichas reservas 
podrán destinarse a conformar, en su caso, las nuevas reservas del Financiamiento. 

Sección 11 

Obllgaclones a Corto Plazo 

Articulo 28. Para la inscripción en el Registro Público Único de las Obligaciones a Corto Plazo de las 
Entidades Federativas y de los Municipios que, conforme a lo previsto en el artículo 30 de la Ley, no requieren 
la autorización de la Legislatura Local, además de lo señalado en el artículo 25, con excepción de las 
fracciones 1, incisos c) y f), 11, 111, IV, IX del presente Reglamento, el Solicitante Autorizado deberá cumplir lo 
siguiente: 

l. Proporcionar el instrumento jurídico que sustente la Obligación a Corto Plazo, el cual deberá 
señalar: 

a) Que la Obligación a Corto Plazo es quirografaria; 

b) El monto contratado; 

c) La tasa de interés; 

d) Que el destino es cubrir necesidades a corto plazo en términos del artículo 31, primer párrafo 
de la Ley, además, que se da cumplimiento con lo previstos en el artículo 30, fracción I de la 
Ley,y 

e) El plazo en días y fecha de liquidación de la Obligación a Corto Plazo, la cual no deberá 
exceder de un año a partir de la fecha de contratación. Asimismo, dicha Obligación a Corto 
Plazo deberá quedar totalmente pagada antes de los últimos tres meses del periodo de 
gobierno de la administración correspondiente y no podrán contratarse nuevas Obligaciones a 
Corto Plazo durante dichos últimos tres meses; 

11. Anexar el documento suscrito por el secretario de finanzas o tesorero municipal en el que conste 
que el saldo insoluto total del monto principal de las Obligaciones a Corto Plazo no excede del 6 
por ciento de los Ingresos Totales aprobados en su Ley de Ingresos, sin incluir el Financiamiento 
Neto de la Entidad Federativa o del Municipio durante el ejercicio fiscal de que se trate, de 
conformidad con los Formatos, y 

111. Manifestar bajo protesta de decir verdad que se encuentran registradas todas las Obligaciones a 
Corto Plazo vigentes de la Entidad Federativa o Municipio correspondiente. 

Articulo 29. Las Obligaciones a corto plazo no podrán ser objeto de Refinanciamiento o Reestructuración 
a plazos mayores a un afio, salvo en el caso de las Obligaciones a Corto Plazo destinadas a Inversión Pública 
Productiva y previamente Inscritas en el Registro, debiendo cumplir con los requisitos que le apliquen. En el 
caso de la autorización por parte de la Legislatura Local, se deberá especificar el destino de los recursos, 
correspondiente a la Inversión Pública Productiva a la que, en su caso, fue destinada la Obligación. 
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CAPITULOII 

Disposiciones Especificas para las Sollcltudes de Inscripción en el Registro Público Único 

Sección 1 

Fuente de Pago 

Articulo 30. Para la inscripción en el Registro Público Único de Financiamientos u Obligaciones que 
tengan como Fuente de Pago participaciones federales, además de lo señalado en los artículos 25 o 26 del 
presente Reglamento, el Solicitante Autorizado de la Entidad Federativa y Municipio deberá establecer en el 
instrumento jurídico en el que conste el Financiamiento u Obligación, los fondos a afectar, señalando el 
porcentaje de Afectación de conformidad con la Ley de Coordinación Fiscal, específicamente del Fondo 
General de Participaciones, del Fondo de Fomento Municipal, o bien, de los recursos a que se refiere el 
artículo 4o.-A, fracción I de dicho ordenamiento legal y, en su caso, indicar que incluye un fideicomiso 
maestro, el cual cuenta con una Afectación general para el pago del Financiamientos u Obligaciones. 

Articulo 31. Para la Inscripción en el Registro Público Único de Financiamientos que tengan como Fuente 
de Pago aportaciones federales, además de lo señalado en el artículo 25, con excepción de las fracciones 1, 
inciso d), y XI del presente Reglamento, el Solicitante Autorizado deberá cumplir con lo siguiente: 

l. Señalar en el instrumento jurídico en el que conste el Financiamiento, el fondo y porcentaje a 
afectar, en términos de la Ley de Coordinación Fiscal, y 

11. Proporcionar la publicación más reciente, en el medio de difusión oficial que corresponda, qJe 
especifique la distribución de los recursos del fondo a afectar en términos de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 

Articulo 32. Para la inscripción en el Registro Público Único de los Financiamientos u Obligaciones con 
Fuente de Pago de Ingresos Locales del Ente Público, además de lo señalado en los artículos 25 o 26 de este 
Reglamento, el Solicitante Autorizado deberá proporcionar un oficio en el que manifieste que el Ente Público 
cuenta con ingresos suficientes para cumplir con los Financiamientos u Obligaciones que tienen afectada 
dicha Fuente de Pago. El instrumento jurídico deberá señalar el porcentaje de Afectación del Ingreso Local. 

Sección 11 

Garantlas de Pago 

Articulo 33. Para inscribir en el Registro Público Único las Garantías de Pago que respaldan 
Financiamientos u Obligaciones de los Entes Públicos, además de lo señalado en los artlculos 25, con 
excepción de las fracciones 1, incisos d) y f), 11, inciso c), IV, inciso b), y XI, 30 y 32 de este Reglamento, el 
Solicitante Autorizado deberá señalar en el instrumento jurídico en el cual conste la Garantía de Pago, 
lo siguiente: 

l. Los Financiamientos u Obligaciones a garantizar, y 

11. El monto o porcentaje del Financiamiento u Obligación que garantiza, en su caso. 

La inscripción de la Garantía de Pago estará referida al Financiamiento u Obligación principal que se 
garantiza y no contará con una Clave de Inscripción distinta de ésta. Las Garantías de Pago, en tanto no se 
hagan efectivas, no formarán parte del saldo de la Deuda Pública y Obligaciones que se deban inscribir en el 
Registro Público Único. 

Sección 111 

Financiamientos u Obllgaclones de la Ciudad de México 

Articulo 34. En el caso de la Ciudad de México, para inscribir los Financiamientos en el Registro Público 
Único, además a lo señalado en los artículos 25, con excepción de las fracciones 1, incisos c) y d), 11, 111, X y 
XI, 30, 31, 32 y 33 del presente Reglamento, según corresponda, el Solicitante Autorizado deberá cumplir con 
lo siguiente: 

l. El documento que acredite que el monto contratado del Financiamiento está comprendido dentro 
del Techo de Financiamiento Neto autorizado, y 

11. El documento que acredite la inscripción del Financiamiento en el Registro de la Deuda del Sector 
Público Federal. 

Articulo 35. En el caso de la Ciudad de México, para inscribir en el Registro Público Único las 
Obligaciones relacionadas con Asociaciones Público-Privadas, el Solicitante Autorizado deberá cumplir 
con lo señalado en los artículos 26, con excepción de la fracción X, 30 y 32 del presente Reglamento, 
según corresponda. 
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Sección IV 

Deuda Estatal Garantizada 

Articulo 36. Para la Inscripción en el Registro Público Único de Financiamientos con la garantía del 
Gobierno Federal que constituirán Deuda Estatal Garantizada, el Solicitante Autorizado de los Estados y los 
Municipios, deberá inscribir el Financiamiento objeto de la Deuda Estatal Garantizada. 

Articulo 37. Una vez autorizada la Deuda Estatal Garantizada por parte de la unidad administrativa 
competente de la Secretarla, el Solicitante Autorizado deberá inscribir el Financiamiento con la Garantía del 
Gobierno Federal, presentando, además de lo previsto en el artículo 25 de este Reglamento, lo siguiente: 

l. Autorización de la Legislatura Local y, en su caso, por el Ayuntamiento para celebrar el convenio a 
que se refiere el Capitulo IV del Título Tercero de la Ley; 

11. El convenio suscrito por el Estado con la Secretarla a que se refiere el Título Tercero, Capitulo IV 
de la Ley; 

111. En el caso de los Municipios, se deberá contar con el aval del Estado y el convenio adicional 
suscrito entre el Estado y la Secretarla respecto a dichos Municipios; 

IV. El documento en el que se haga constar el otorgamiento de la Deuda Estatal Garantizada, y 

V. El documento que acredite la inscripción de la Deuda Estatal Garantizada en el Registro de la 
Deuda del Sector Público Federal. 

Una vez cumplidos los requisitos anteriores, el Registro Público Único emitirá la Constancia de inscripción 
del Financiamiento, en donde se señale la calidad de Deuda Estatal Garantizada y la referencia de la Garantía 
del Gobierno Federal. 

Sección V 

Requisitos Adicionales para Obligaciones Especificas 

Articulo 38. En caso de inscripción de Financiamientos contratados a través de Emisiones Bursátiles, 
además del cumplimiento de los artículos 25, con excepción de las fracciones 1, inciso e), IV y VI y, en su 
caso, 30, 31 o 32 de este Reglamento, el Solicitante Autorizado deberá proporcionar, en términos del artículo 
21 del presente Reglamento, la información siguiente: 

l. Oficio de autorización de la oferta pública de suscripción de valores emitido por la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores; 

11. El proyecto de prospecto de colocación autorizado por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
en el que consten las razones por las cuales el mercado bursátil es una opción más adecuada que 
el bancario, y donde se precisen todos los costos derivados de la emisión y colocación de valores a 
cargo del Ente Público, de conformidad con las disposiciones de carácter general que al efecto 
emita la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y 

111. Entregar copia certificada del título representativo de los valores colocados a más tardar diez días 
hábiles posteriores a su inscripción. 

Articulo 39. Para la inscripción en el Registro Público Único de contratos de Arrendamiento Financiero, 
además de lo establecido en los artículos 25, con excepción de las fracciones 11, inciso c), numeral 2 y IV, 
inciso b) y, en su caso, 30, 31 o 32 de este Reglamento, el Solicitante Autorizado deberá proporcionar 
lo siguiente: 

l. El instrumento jurídico que incluya: 

a) La opción terminal de la compra del activo a la finalización del contrato, a que refiere el 
artículo 410 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, y 

b) El destino sea Inversión Pública Productiva, especificando los proyectos u obras elegibles a 
financiar, y 

11. La tabla de pagos. 

Articulo 40. Para la inscripción en el Registro Público Único de contratos de operaciones de factoraje 
financiero o cadenas productivas, además de lo señalado en el artículo 28 del presente Reglamento, el 
Solicitante Autorizado de las Entidades Federativas o de los Municipios deberá proporcionar lo siguiente: 

l. El Instrumento Jurídico en el cual conste el monto de la línea del factoraje, así como la tasa de 
descuento y la fecha de vencimiento, y 
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11. En IU caso, el convenio para la Incorporación al Programa de Cadenas Productivas celebrado con 
Nacional Financiera, S.N.C. Institución de Banca de Desarrollo y documento de adhesión o el 
mecanismo detenninado por dicha institución para la incorporación de los intermediarios 
financieros. 

Articulo 41. Para la inscripción en el Registro Público Único de Instrumentos Derivados que conlleven a 
una ObUgación de pago mayor a un ano, el Solicitante Autorizado además de lo sel'lalado en los artículos 25, 
con excepción de la fracciones 1, incisos d) y f), 11, IV, VIII y XI, 30 o 32 del presente Reglamento, según sea el 
caso, deberá proporcionar el instrumento jurídico en el cual se haga constar el Instrumento Derivado en el que 
se especifiquen los Financiamientos u Obligaciones principales que serán cubiertos, los cueles deberán estar 
inscritos, sellalando sus principales carecterlsticas. Asimismo, deberá contar con la autorización de le 
Legislatura Local. 

Le inscripción de los Instrumentos Derivados estará referida a los Financiamientos u Obligaciones 
principales a cubrir, por lo que no contará con una Clave de Inscripción distinta a éstos. 

Este tipo de Instrumentos Derivados no formarán parte del saldo de la Deuda Pública y Obligaciones. 

Articulo 42. Para la Inscripción en el Registro Público Único de Financiamientos u Obligaciones cuyo 
destino sea una Inversión Pública Productiva de alumbrado público nuevo, ampliación o modificación a la 
instalación existente, independientemente del medio por el que se instrumente, además de lo establecido en 
los artículos 25 y, en su caso, 30, 31 o 32 del presente Reglamento, se deberá proporcionar, la opinión técnica 
emitida por la Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energla, con el objeto de garantizar la viabilidad 
t6cnica del proyecto a través del cumplimiento de las normas oficiales mexicanas y normas mexicanas de 
seguridad y eficiencia energética aplicables. 

Articulo 43. Pare la inscripción en el Registro Público Único de cesiones de Financiamiento u Obligación, 
el Solicitante Autorizado deberá presentar: 

l. Solicitud de inscripción conforme a los Formatos en los que manifieste bajo protesta de decir 
verdad, que: 

a) Cede a una Institución Financiera que opere en territorio nacional o a personas físicas o 
morales de nacionalidad mexicana; 

b) Los documentos que se presenten con la solicitud en el Sistema del Registro Público Único, 
cumplen con los requisitos a que se refiere el artículo 16 de la Ley de Firma Electrónica 
Avanzada.y 

e) Cumple con las disposiciones jurídicas aplicables. 

Asimismo, dicha solicitud deberá contener los datos principales de los Financiamientos u 
Obligaciones objeto de la cesión, de acuerdo con los Formatos; 

11. El instrumento jurídico y, en su caso. sus anexos, en el que se haga constar la cesión y la Clave de 
Inscripción del Financiamiento u Obligación objeto de dicha cesión, y 

111. La constancia emitida por el responsable del Registro Estatal en donde señale que el 
Financiamiento materia de la solicitud se encuentra inscrita en el mismo. 

CAPITULO 111 

Reflnanciamientos sin Autorización de la Legislatura Local 

Articulo 4". Para la inscripción en el Registro Público Único de Refinanciamientos que no requieran 
autorización de la Legislatura Local, el Solicitante Autorizado deberá cumplir con los artículos 25, con 
excepción de las fracciones 1, incisos c), d), e) y f), 11, 111, VIII y XI y, en su caso, 30, 31 o 32 del presente 
Reglamento. Tratándose de la Ciudad de México se deberá cumplir con el artículo 34, con excepción de la 
fracción I del presente Reglamento. Asimismo, el Solicitante Autorizado deberá cumplir con lo siguiente: 

l. Presentar la solicitud de inscripción dentro de los quince dlas naturales siguientes a le celebración 
del Refinanciamiento, sellalando la fecha en la que se suscribió, así como la Clave de Inscripción 
del Financiamiento a refinanciar; 

11. Acreditar mediante el documento emitido por el secretario de finanzas, tesorero municipal o 
equivalente de cada Ente Público, que el Refinanciamiento presenta una mejora en la tasa de 
interés, incluyendo los costos asociados, de acuerdo a la tasa efectiva calculada de conformidad 
con los lineamientos que para tal efecto emita la Secretarla en cumplimiento del articulo 26, 
fracción IV de la Ley, y 
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111. Pmporcionar el documento emitido por el secretario de finanzas, tesorero municipal o equivalente 
de cada Ente Públir,o que acredite el cumplimiento de los supuestos previstos en el artículo 23, 
segundo párrafo, fracciones II y 111 do la Ley. 

Para efectos de este artículo, el Refinanciamiento aplicará siempre y cuando, se sustituya un 
Financiamiento por otro de forma total. 

CAPITULO IV 

Reestructuras 

Sección 1 

Modificaciones que Requieren Autorización de la Legislatura Local 

Articulo 45. Para inscripción en el Registro Público Único de Reestructuras de Financiamientos o 
modificación de Obligaciones relacionadas con Asociaciones Público-Privadas que requieren autorización de 
la Legislatura Local, el Solicitante Autorizado deberá cumplir con lo siguiente: 

l. Solicitud de inscripción (',onforme a los Formatos en los que manifieste bajo protesta de decir 
verdad, que: 

a) La Legislatura Local autorizó, conforme al artículo 23 de la Ley, que se reestructure el 
Financiamiento o modifique la Obligación, así como en su caso, de la Afectación de 
participaciones, aportaciones federales o Ingresos Locales, y además, en el caso de 
Municipios. entidades paraostatales y paramunicipales y otros Entes Públicos, que se cuenta 
con las autorizaciones del cabildo o do sus órganos de gobierno, según corresponda. Para el 
caso de la Ciudad de México, aplica para modificaciones de Obligaciones relacionadas con 
Asociaciones Público-Privadas, y 

b) Cumple con las disposiciones jurídicas aplicables. 

Asimismo, dicha solicitud deberá contener los datos principales de los Financiamientos a 
reestructurar o de la Obligación a modificar. así como las modificaciones que se le realizan de 
acuerdo con los Formatos; 

11. La autorización por p11rte de la Legislatura Local en el que se especifique lo siguiente: 

a) El Financiamiento a ser reestructurado o la Obligación a ser modificada; 

b) Las modificaciones a realiz11r; 

c) La vigencia de la autorización. En caso de autorizaciones específicas, no podrá exceder el 
ejercicio fiscal siguiente. De no establecer una vigencia, se entenderá que la autorización sólo 
se podrá ejercer en el ejercicio fiscal en el que fue aprobada, y 

d) Que se autorizó por el voto de las dos terceras partes de los miembros presentes de la 
Legislatura Local, y previo análisis del destino y capacidad de pago. En el caso del 
cumplimiento del requisito de la autorización de las dos terceras partes, se deberá adjuntar el 
documento emitido por la Legislatura Local mediante el cual se acredite el quórum y el sentido 
de la ,,otación. 

Para el caso de la Ciudad de México, aplica para modificaciones de Obligaciones relacionadas con 
Asociaciones Público-Privadas; 

111. En su caso, el acta de cabildo o sesión del órgano de gobierno facultado para autorizar, según 
corresponda, en donde se 11utoriza al Ente Público la Reestructuración del Financiamiento o la 
modificación de la Obligación; 

IV. El instrumento jurídico y los anexos que formen parte integrante de éste, en el que se haga constar 
la reestructura del Financiamiento o la modificación de la Obligación cuya inscripción se solicita, 
señalando en el clausulado, por lo menos lo siguiente: 

a) El Financiamiento a reestructurar o la Obligación a modificar. incluyendo su Clave de 
Inscripción, y 

b) La reestructura del Financiamiento o la modificación de la Obligación a realizar; 

V. La opinión emitida y suscrita por el titular de la entidad de fiscalización superior de la Entidad 
Federativa correspondiente, en el que manifieste que el Ente Público cumple con la publicación de 
la información tlnanciera de conformidad con las disposiciones de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y las normas expedidas por el Consejo Nacional de Armonización Contable; 
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VI. La constancia emitida por el responsable del Registro Estatal, en donde seilale que la 
Reestructuración del Financiamiento o la modificación de la Obligación materia de la solicitud se 
encuentra inscrita en el mismo. En el caso de la Ciudad de México, la inscripción de la 

Reestructuración del Financiamiento en el Registro do la Deuda del Sector Público Federal; 

VII. En caso de Financiamientos, con lo seilalado en el artículo 25, fracciones 1, inciso d) y XI del 
presente Reglamento. En el caso especifico de la Ciudad de México, deberá cumplir con lo 
sellalado en los artículos 25, fracción 1, inciso d) y 34, fracción I del presente Reglamento, y 

VIII. En su caso, instrumento jurídico en el que se haga constar el mecanismo de Fuente de Pago, o 
cualquier otro que complemente la estructura de la operación financiera en la cual el 
Financiamiento forma parte. 

Sección 11 

Reestructuras que no Requieren Autorización de la Legislatura Local 

Articulo 46. Para la inscripción en el Registro Público Único de las Reestructuras de Financiamientos o 
modificación de Obligaciones relacionadas con Asociaciones Público-Privadas que no requieren autorización 
de la Legislatura Local, el Solicitante Autorizado deberá cumplir con el artículo 45, con excepción de las 
fracciones 1, inciso a), 11, 111 y VII del Reglamento. Además, el Solicitante Autorizado deberá cumplir con lo 

siguiente: 

l. Presentar la solicitud de inscripción dentro de los quince día& naturales siguientes a la celebración 
de la Reestructuración o modificación, señalando la fecha en la que se suscribió, asl como los 
datos principales del Financiamiento u Obligación a reestructurar, conforme a los Formatos; 

11. Proporcionar el documento emitido por el secretario de finanzas, tesorero municipal o su 
equivalente de cada Ente Público, que acredite una mejora en las condiciones contractuales y, en 
el caso de una mejora en la tasa de interés, incluyendo los costos asociados, de acuerdo a la tasa 
efectiva calculada de conformidad con los lineamientos que para tal efecto emita la Secretarla, en 
términos del artículo 26, fracción IV de la Ley; 

Se consideran como mejoras en las condiciones contractuales, de manera enunciativa más no 
limitativa, una mejora en la tasa de interés, disminución o eliminación de comisiones, liberación de 
participaciones, aportaciones o Ingresos Locales afectados como Fuente de Pago y disminución 
del nivel del fondo de reserva. No se considerará como mejora contractual, la contratación de 
Garantías de Pago e Instrumentos Derivados, y 

111. Proporcionar el documento emitido por el secretario de finanzas, tesorero municipal o equivalente 
de cada Ente Público que acredite el cumplimiento de los supuestos previstos en el artículo 23, 
segundo párrafo, fracciones II y III de la Ley. 

CAPITULO V 

Cancelación de Inscripciones de Financiamientos y Obligaciones 

Articulo 47. Para la cancelación de una inscripción en el Registro Público Único, al efectuarse el pago 
total de una Obligación o no haberse dispuesto del Financiamiento inscritos en el Registro Público Único, el 
Solicitante Autorizado deberá informarlo a la Secretarla, a fin de proceder a su cancelación. 

Para realizar la cancelación en el Registro Público Único, el Solicitante Autorizado deberá proporcionar 
lo siguiente: 

l. Señalar en la solicitud de la cancelación del registro del Financiamiento u Obligación, la Clave de 
Inscripción, fecha de inscripción, monto original contratado y denominación de la Institución 
Financiera y, en su caso, prestador de servicio o inversionista proveedor, según se trate de acuerdo 
a los Formatos, y 

11. El documento suscrito por el representante legal de la Institución Financiera y prestador de servicio 
o inversionista proveedor, según se trate, en el que se especifique que el Financiamiento u 
Obligación ha sido liquidado o no ha sido dispuesto, incluyendo los datos principales que 
identifiquen la operación de las mismas. 
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TITULO CUARTO 

Información y Transparencia del Registro Público Único 

CAPITULO! 

Transparencia del Registro Público Único 

Articulo 48. A fin de mantener actualizado el Registro Público Único y dar cumplimiento a los 
requerimientos de información de la Secretaria, de conformidad con el articulo 4, fracción 11, inciso a) del 
presente Reglamento, cada Entidad Federativa, a través del Solicitante Autorizado, deberá entregar dentro 
del plazo de treinta días naturales posteriores al término de los meses de marzo, junio, septiembre y 
diciembre, la información correspondiente a cada Financiamiento y Obligación de la propia Entidad 
Federativa, de sus Municipios y de sus Entes Públicos de acuerdo a la especificación requerida por el Sistema 
del Registro Público Único. 

Asimismo, la Entidad Federativa será la responsable de recopilar la información conducente tanto propia, 
como de sus Municipios y, Entes Públicos de ambos órdenes de gobierno, a fin de remitirla a través del 
Sistema de acuerdo a los Formatos. 

Articulo 49. Con base en la información requerida en el artículo 48 del presente Reglamento y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 56, segundo párrafo de la Ley, la Secretaría publicará en su 
página de Internet, dentro de los sesenta días naturales posteriores al término de cada trimestre, lo siguiente: 

l. Los reportes estadísticos trimestrales con la información agregada de la situación de los 
Financiamientos y Obligaciones de las Entidades Federativas, Municipios y sus Entes Públicos, y 

11. La información trimestral del porcentaje total de participaciones federales afectadas como Fuente 
de Pago por cada Entidad Federativa y Municipio. 

La Secretaria enviará trimestralmente al Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción, la 
información a que se refiere el articulo 56, segundo párrafo de la Ley con el objeto de que dicho Comité 
acuerde las acciones necesarias para fortalecer la fiscalización de los Financiamientos y Obligaciones y, las 
autoridades que integran el mismo, tomen las acciones que correspondan para prevenir, investigar y 
sancionar los actos que contravengan las disposiciones de la Ley y este Reglamento. La Secretaria prestará 
el auxilio que requieran dichas autoridades para el cumplimiento de sus funciones. 

Artículo 50. El Registro Público Único actualizará diariamente en su página de Internet, la información por 
cada Financiamiento y Obligación vigente, incluyendo al menos los siguientes datos: deudor u obligado, 
acreedor, monto contratado, fecha de contratación, tasa de interés, plazo contratado, recurso otorgado como 
Fuente de Pago, fecha de inscripción y fecha de última modificación en el Registro Público Único. En relación 
a la tasa efectiva, será aquélla que se determine bajo el proceso competitivo. 

Artículo 51. La Secretaria llevará a cabo la comparación de la información de los Financiamientos y 
Obligaciones de los Entes Públicos contenida en el Registro Público Único con la información de las 
Instituciones Financieras, misma que será solicitada a través de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 
En caso de detectar diferencias, éstas serán publicadas de manera trimestral en la página de Internet 
de la Secretaria. 

CAPITULO 11 

Información para el Sistema de Alertas y para el Seguimiento de Convenios 

Articulo 52. El Ente Público deberá reportar a través del Sistema del Registro Público Único, la 
información requerida para efectos del artículo 4, fracción 11, inciso b) del presente Reglamento, y demás 
disposiciones que al efecto emita la Secretaría, para la medición del nivel de endeudamiento de los Entes 
Públicos mediante el Sistema de Alertas; el seguimiento de los convenios mediante los cuales se otorga la 
Deuda Estatal Garantizada, en términos de los artículos 34 y 40 de la Ley, así como, en su caso, la estipulada 
dentro del convenio celebrado por el Ente Público y la Secretaría, de acuerdo con lo establecido en el 
Reglamento del Sistema de Alertas y las disposiciones que para tal efecto emita la misma. 

La información requerida para la medición que se realizará mediante el Sistema de Alertas y aquélla para 
la evaluación y seguimiento de los convenios mediante los cuales se otorga la Deuda Estatal Garantizada, en 
términos de los artículos 34 y 40 de la Ley, se deberá reportar dentro del plazo señalado en el Reglamento del 
Sistema de Alertas, de conformidad con las disposiciones de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y 
las normas expedidas por el Consejo Nacional de Armonización Contable, así como en cualquier otro que, a 
consideración de la misma Secretaria sea necesario para dar cumplimiento a la Ley. 
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Articulo 53. Para efectos del artículo 4, fracción 11, inciso c) del presente Reglamento, las Entidades 
Federativas y los Municipios, según corresponda, deberán reportar a través del Sistema del Registro Público 
Único el seguimiento realizado a las obligaciones de responsabilidad hacendaría contenidas en los convenios 
que, en su caso, celebren con los Entes Públicos a que se refiere el articulo 47 de la Ley, en los términos del 
mismo artículo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO. El Registro Público Único entrará en operación el día 1 de noviembre de 2016. 

TERCERO. A partir de la fecha de entrada en operación del Registro Público Único queda abrogado el 
Reglamento del Artículo 9o. de la Ley de Coordinación Fiscal en materia de Registro de Obligaciones y 
Empréstitos de Entidades Federativas y Municipios, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de 
octubre de 2001, con la salvedad a que se refiere el siguiente párrafo. 

Las solicitudes que se encuentren en trámite ante el Registro de Obligaciones y Empréstitos de Entidades 
y Municipios, con anterioridad a la entrada en vigor del Registro Público Único, se llevarán a cabo de 
conformidad con las disposiciones vigentes a la fecha de la presentación de la solicitud. 

CUARTO. En tanto no entre en operación el Sistema del Registro Público Único, los Procedimientos 
Registrales se realizarán de manera física, cumpliendo con los requisitos previstos en el Reglamento del 
Registro Público Único de Financiamientos y Obligaciones de Entidades Federativas y Municipios. 

QUINTO. La Secretaria de Hacienda y Crédito Público publicará los Formatos a que se refiere este 
Reglamento, dentro de los treinta días posteriores a la entrada en vigor del mismo. En tanto se emiten dichos 
Formatos, los Entes Públicos podrán utilizar escrito libre para llevar a cabo los trámites conducentes. 

SEXTO. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público publicará los lineamientos del Sistema del Registro 
Público Único a que se refiere este Reglamento, dentro de los noventa días posteriores a su entrada en vigor. 

SÉPTIMO. Los Entes Públicos con Financiamientos contraídos antes de la entrada en vigor de la ley, que 
pretendan refinanciarlo, deberán solicitar la inscripción de dichos Financiamientos dentro de los noventa días 
naturales contados a partir de la entrada en operación del Registro Público Único, para lo cual se deberá 
anexar lo siguiente: 

l. Solicitud de inscripción por parte del Solicitante Autorizado de conformidad con los Formatos; 

11. Instrumento jurídico en donde conste que el Financiamiento fue destinado a Inversión Pública 
Productiva; 

111. El documento que acredite la inscripción en el Registro Estatal, y 

IV. Documento legal que acredite la autorización correspondiente. 

OCTAVO. Los Entes Públicos tendrán noventa días naturales contados a partir de la entrada en vigor del 
Reglamento del Registro Público Único, para informar a la Secretaría sobre las Obligaciones principales que 
cuenten con una Garantía instrumentada a través de créditos en cuenta corriente, irrevocable y contingente, 
de conformidad con los Formatos. 

NOVENO. La comparación de la información a que se refiere el artículo 51 del presente Reglamento, 
entrará en vigor una vez que se haya cumplido el plazo señalado en el artículo transitorio anterior y de 
acuerdo con la información del cierre trimestral siguiente correspondiente. 

DÉCIMO. La información de tasa de interés, fecha de última modificación en el Registro Público Único y la 
tasa efectiva calculada a que hace referencia el artículo 50 del presente Reglamento, será publicada 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para los Financiamientos y Obligaciones inscritos, a partir de 
la entrada en operación del Registro Público Único. 

DÉCIMO PRIMERO. Los requisitos y la información relacionados con el Sistema de Alertas a que se 
refiere el presente Reglamento, serán aplicables a partir de la entrada en vigor del Reglamento del Sistema de 
Alertas, y en los términos del mismo. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veinticuatro de octubre de 
dos mil dieciséis.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, José Antonio 
Meade Kuribreña.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

INE/CG751/2016 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE ORDENA LA PUBLICACIÓN DEL CATÁLOGO 
DE ESTACIONES DE RADIO Y CANALES DE TELEVISIÓN QUE 
PARTICIPARÁN EN LA COBERTURA DEL PERIODO ORDINARIO, ASI COMO 
EN LOS PROCESOS ELECTORALES LOCALES QUE SE LLEVARÁN A CABO 
EN EL DOS MIL DIECISÉIS, CON MOTIVO DE LAS CONCESIONES 
OTORGADAS A CADENA TRES 1, S.A. DE C.V 

ANTECEDENTES 

l. El diecisiete de noviembre del dos mil quince, en su tercera sesión 
extraordinaria, el Comité de Radio y Televisión aprobó el "Acuerdo [. .. ]por el 
que se aprueba el Catálogo de estaciones de radío y canales de televisión 
que participarán en la cobertura del período ordinario, así como en los 
Procesos Electorales Locales que se llevarán a cabo en el dos mil dieciséis, 
para dar cumplimiento al articulo 173, numeral 5 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electora/es", identificado con la clave 
INE/ACRT/40/2015. 

11. En sesión ordinaria del Consejo General, celebrada el veintiséis de 
noviembre def dos mil quince, se aprobó el ªAcuerdo [. .. ] por el que se 
ordena la publicación del Catálogo de estaciones de radio y canales de 
televisión que participarán en la cobertura del periodo ordinario, así cerno en 
los Procesos Electorales Locales que se llevarán a cabo en el dos mil 
dieciséis y se ordena la suspensión de la propaganda gubernamental durante 
el periodo de campaflas en las estaciones de radio y canales de televisión 
incluidas en el Catálogo de las entidades federativas que tengan Jornada 
comicial", identificado con la clave INE/CG980/2015 y publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el dieciséis de diciembre de dos mil quince. 
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111. El veintisiete de abril de dos mil dieciséis, en sesión extraordinaria del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral se aprobó el M Acuerdo [ ... ] 
por el que se aprueba un criterio general para el caso de la actualización de 
la cobertura de una emisora de radio o canal de televisión; se modifica el 
caté/ogo de estaciones de radio y canales de televisión que participarán en la 
cobertura del periodo ordinario, asl como en los Procesos Electorales 
Locales que se llevarán a cabo en el dos mil dieciséis, aprobado mediante 
Acuerdo INEIACRT/40/2015 y se da respuesta a consultas planteadas por 
diversos concesionarios', identificado como INE/CG288/2016. 

IV. El doce de octubre de dos mil dieciséis, se recibió en la Dirección Ejecutiva 
de Prerrogativas y Partidos Políticos el oficio IFT/223/UCS/2013/2016 de la 
Unidad de Concesiones y Servicios del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, a través del cual hace del conocimiento el otorgamiento 
de concesiones a Cadena Tres 1, S.A. de C.V. 

V. El catorce de octubre de dos mil dieciséis, en sesión especial del Comité de 
Radio y Televisión del Instituto Nacional Electoral se aprobó el ·Acuerdo[ ... ] 
mediante el cual se modifican el Acuerdo INEICG2881'2016, así como los 
anexos de los diversos INEIACRT/20/2016 o INE/ACRT/2212016, para efecto 
de agregar las concesiones otorgadas a Cadena Tres /, S.A. de C. V. y las 
pautas correspondientes", identificado con la clave INE/ACRT/23/2016. 

CONSIDERANDOS 

Competencia en materia de administración de tiempos de radio y televisión. 

1. Los artículos 41, segundo párrafo, Bases 111 y V de la Constitución Polftlca de 
los Estados Unidos Mexicanos; 29 y 30 numeral 1, inciso h) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales disponen que el 
Instituto Nacional Electoral es un órgano público autónomo, dotado de 
personalidad juñdica y patrimonio propios que tiene como fines ejercer las 
funciones que la Constitución le otorga, entre las cuales está la de fungir 
como autoridad única para la administración del tiempo que corresponde al 
Estado en materia de radio y televisión. 
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2. Como lo señalan los artículos 41, Base 111, primer párrafo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 159, numerales 1, 2 y 3 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 23, numeral 1 , 
inciso d); 26 numeral 1, inciso a) y 49 de la Ley General de Partidos Políticos, 
los partidos políticos, precandidatos y candidatos a cargos de elección 
popular tienen derecho al uso de manera permanente de los medios de 
comunicación social y, en especifico, a la radio y la televisión, en los términos 
establecidos en las disposiciones constitucionales y legales atinentes, los 
candidatos independientes tendrán derecho de acceso a prerrogativas para 
las campaf\as electorales en los términos que establezca la ley. 

3. De acuerdo con el articulo 160, numeral 2 de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, el Instituto Nacional Electoral garantizará a los 
partidos políticos el uso de sus prerrogativas constitucionales en radio y 
televisión, y además establecerá las pautas para la asignación de los 
mensajes y programas que tengan derecho a difundir, tanto durante los 
periodos que comprendan los procesos electorales, como fuera de ellos. 

4. El articulo 41, Base 111, apartado B, párrafo primero de la Constitución 
Federal, establece que para fines electorales en las entidades federativas, el 
Instituto Nacional Electoral administrará los tiempos que correspondan al 
E~tado en radio y televisión en las estaciones y canales de cobertura en la 
entidad de que se trate. 

Competencia del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

5. Los artículos 162, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; y 4, numeral 2, Inciso a) del Reglamento de 
Radio y Televisión en Materia Electoral se establece que el Instituto Nacional 
Electoral ejercerá sus facultades en materia de radio y televisión a través del 
Consejo General, de la Junta General Ejecutiva, de la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos, del Comité de Radio y Televisión, de la 
Comisión de Quejas y Denuncias y de tos Vocales Ejecutivos y juntas 
ejecutivas en los órganos desconcentrados, locales y distritales. 
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6. En términos de lo establecido en los artículos 173, numeral 5 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 6, numeral 2, inciso 
p) del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral, el Comité de 
Radio y Televisión es el órgano competente para elaborar y aprobar el 
catálogo de las estaciones de radio y canales de televisión que participarán 
en la cobertura de los procesos electorales ordinarios que cada entidad 
federativa lleve a cabo, de conformidad con los mapas de cobertura 
proporcionados por el Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

7. De conformidad con los artículos 35, 44, numeral 1, incisos k), n) y ü); 173, 
numeral 6 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 6, 
numeral 1. incisos a) y f); y 45, numeral 2 del Reglamento de Radio y 
Televisión en Materia Electoral, el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral tiene, entre otras, las siguientes atribuciones: (i) vigilar que en lo 
relativo a las prerrogativas de los partidos políticos y candidatos/as 
independientes se actúe con apego a la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, en la Ley General de Partidos Pollticos, así 
como a lo dispuesto en los Reglamentos y Acuerdos que al efecto expida el 
Consejo General; (ii) vigilar de manera permanente que el Instituto ejerza sus 
facultades como autoridad única en la administración del tiempo que 
corresponda al Estado en radio y televisión destinado a sus propios fines, a 
los de otras autoridades electorales federales y locales y al ejercicio del 
derecho de los Partidos Políticos Nacionales y candidatos/as independientes 
de conformidad con lo establecido en la leyes de la materia; (iii) aprobar el 
Acuerdo mediante el cual se harán del conocimiento público las estaciones 
de radio y canales de televisión que participarán en la cobertura de las 
elecciones locales, y (iv} dictar los Acuerdos necesarios para hacer efectivas 
las anteriores atribuciones y las demás señaladas en la ley comicial federal. 

8. La Jurisprudencia 25/2013, emitida por la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, establece que el Comité de Radio y 
Televisión del Instituto Nacional Electoral es el órgano facultado para 
elaborar y aprobar el Catálogo de estaciones y canales que participarán en 
un Proceso Electoral. 
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9. Por to anterior, considerando que en términos del criterio del Tribunal 
Electoral a que alude el punto considerativo anterior, la conformación del 
catálogo de estaciones de radio y canales de televisión es un acto complejo 
conformado por la aprobación por parte del Comité de Radio y Televisión y 
por la orden de difusión de este Consejo General, es indispensable ordenar 
la publicación en distintos medios del catálogo de estaciones de radio y 
canales de televisión. 

10. En ese sentido, corresponde al Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral aprobar el Acuerdo mediante el cual se ordene la publicación y 
difusión de los catálogos de estaciones de radio y canales de televisión que 
apruebe el Comité de Radio y Televisión. 

Catjlogo de estaciones do radio y canales de talevlslón 

11. En ese sentido el artículo 45, numeral 1 del Reglamento de Radio y 
Televisión en Materia Electoral, dispone que el Catálogo nacional de 
estaciones se conformará por el listado de concesionarias de todo el pafs. 

12. El artfculo 45, numeral 3 del Reglamento de referencia, prevé que los 
catálogos se conformarán por el listado de concesionarios que se encuentren 
obligados a transmitir las pautas para la difusión de los promocionales de 
partidos políticos y autoridades electorales que les sean notificadas, y por 
aquellos que se encuentren obligados a suspender la transmisión de 
propaganda gubernamental durante el periodo de campaña y hasta el dla en 
que se celebre la jornada comicial respectiva. 

13. Para la elaboración de los catálogos de emisoras resulta aplicable la tesis de 
jurisprudencia identificada con el número 37/2013, rubro RADIO Y 
TELEVISIÓN. EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL CARECE DE 
ATRIBUCIONES PARA EXIMIR A LOS CONCESIONARIOS Y 
PERMISIONARIOS DE LA OBLIGACIÓN DE TRANSMITIR LOS MENSAJES 
DE LAS AUTORIDADES ELECTORALES Y DE LOS PARTIDOS 
POLITICOS, establecida por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Podar 
Judicial de la Federación, conforme a la cual se establece la obligación 
dirigida a todos los concesionarios y permisionarios de estaciones de radio y 
canales da televlslón, de transmitir los mensajes de las autoridades 
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electorales y los partidos polfticos. En este contexto, el Instituto Federal 
Electoral, ahora Instituto Nacional Electoral, está en aptitud de establecer, vf• 
facultad reglamentaria, las modalidades de transmisión a ponderar; 
abibución normativa que no incluye regular crttetios atinentes a dejar d• 
difundir mensajes de las autoridades electorales y de los partidos polftlcos. 

14. La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación at 
resolver el recurso de apelación identificado con la clave SUP-RAP .. 
535/2011, sef'laló que en la época en que no hay procesos electoralett 
federal y local, las autoridades electorales locales asl como los pa~ 
políticos estatales tienen derecho de acceder a la radío y televlslón, por lo 
que las emisoras que se ubiquen en las distintas entidades federativas, se 
encuentran obligadas a transmitir la pauta en los términos en los que les 888 
notificada por la autoridad electoral. 

15. De lo establecido por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
en las sentencias recaídas a los recursos de apelación identificados con lo8 
números de expediente SUP-RAP-204/2010 y SUP-RAP-205/2010 
acumulados; y SUP-RAP-211/2010, SUP-RAP-212/2010, SUP-RAP-
216/2010, SUP-RAP-218/2010, SUP-RAP-219/2010 y SUP-RAP-220/2010 
acumulados, se desprende que la obligación da las concesionarias de 
transmitir los promocionales de los partidos políticos y autoridades 
electorales es respecto de cada estación de radío y televisión, sin exclusión, 
lo cual se ve enfatizado con lo prescrito en los incisos a) y d), apartado A, 
Base 1H del artículo 41 oonsütucional, en cuanto a que se establece 
categóricamente ·1as transmisiones en cada estación de radio y canal de 
televisión•, situación que no se puede interprotar en forma diversa a la 
totalidad de las estaciones de radio y televisión. 

16. La norrnatividad aplicable al servicio de radio y televisión no prevé 
excepciones, condiciones, ni eximentes respecto de la obligación de 
transmitir los tiempos del Estado, por lo que a cada concesión le 
corresponde, por sf, gozar de los derechos y cumplir con las obligaciones 
que el marco normativo le impone, como lo es la transmisión de los tiempos 
del Estado en materia electoral, sin que el Instituto Nacional Electoral cuente 



54 «EL ESTADO DE SINALOA» Miércoles 02 de Noviembre de 2016 

con atribuciones para eximir o exceptuar a concesionarios de las 
obligaciones Individuales frente al Estado inherentes a su titulo habilitante. 

17. Confonne lo ha sostenido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación en su tesis de jurisprudencia identificada con el 
número 21/2010 de rubro RADIO Y TELEVISIÓN. LOS CONCESIONARIOS 
Y PERMISIONARIOS DEBEN DIFUNDIR LOS MENSAJES DE LOS 
PARTIDOS POLITICOS Y DE LAS AUTORIDADES ELECTORALES, CON 
INDEPENDENCIA DEL nPO DE PROGRAMACIÓN Y LA FORMA EN QUE 
LA TRANSMITAN, cada estación de radio y canal de televisión tiene la 
obligación de transmitir los mensajes de las autoridades electorales y de los 
partidos políticos en el tiempo que administra el Instituto Federal Electoral, 
ahora Instituto Nacional Electoral con independencia del tipo de 
programación y la fonna en la que la transmitan. 

Prohibición de difundir propaganda gubernamental 

18. De confonnidad con los artículos 41, Base 111, Apartado C de la Constitución 
Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, 209, numeral 1 de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, asf como 7, numeral 8 del 
Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral, durante el tiempo 
que comprendan las campañas electorales federales y locales, y hasta la 
conclusión de las jornadas comiciales respectivas, todas las emisoras que 
estén incluidas en el Catálogo aprobado por el Comité de Radio y Televisión 
deberán abstenerse de transmitir propaganda gubernamental, tanto de los 
poderes federales y estatales, como de los municipios, y cualquier otro ente 
público, salvo la relativa a las campañas de información de las autoridades 
electorales, las relativas a servicios educativos y de salud, o las necesarias 
para la protección civil en casos de emergencia. 

Rnponsabllldad de concesionarios y pennislonarios 

19. Los concesionarios de radio y televisión son sujetos de responsabilidad por 
infracciones cometidas a las disposiciones electorales previstas en la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, de confonnidad con 
los artlculos 442, numeral 1, inciso i); y 452, numeral 1 de la propia Ley. 
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20. De conformidad con los artículos 162, numeral 1, inciso f) de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales; y 6, numeral 5, Inciso i) del 
reglamento de la materia, corresponde a las Juntas Locales Ejecutivas, en lo 
relativo al acceso a radio y televisión, fungir como autoridades auxiliares para 
los actos y diligencias que les sean instruidos. 

En razón de los Antecedentes y Considerandos expresados, y con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 41, segundo párrafo, Bases 111, apartados By C, asl 
como Base V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29 y 
30 numeral 1, inciso h); 35, 44, numeral 1, incisos k), n) y ü); 159, numerales 1, 2 y 
3; 160, numeral 2; 162, numeral 1, incisos a) y f); 173, numerales 5 y 6; 209, 
numeral 1; 442, numeral 1, inciso i); y 452, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; 23, numeral 1, inciso d); 26 numeral 1, 
inciso a) y 49 de la Ley General de Partidos Políticos; 4, numeral 2, inciso a); 6, 
numerales 2, inciso p) y 5, inciso 1 ); 7, numeral 8; y 45, numerales 1, 2 y 3 del 
Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral, este Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se ordena la publicación del catálogo de estaciones de radio y canales 
de televisión que participarán en la cobertura del periodo ordinario, asl como de 
los Procesos Electorales Locales que se llevarán a cabo en el dos mil dieciséis, 
aprobado por el Comité de Radio y Televisión, con motivo de las concesiones 
otorgadas a Cadena Tres 1, S.A. de C.V., a través de los siguientes medios: 

i. Diario Oficial de la Federación. 
ii. Periódicos o gacetas oficiales de Aguascalientes, Baja California, Baja 

California Sur, Campeche, Ciudad de México, Coahuila, Colima, 
Chihuahua, Chiapas, Durango, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, 
México, Míchoacán, Morelos, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, Querétaro, 
Quintana Roo, San Luis Potosi, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, 
Veracruz, Yucatán y Zacatecas. 

iii. Página de Internet del Instituto Nacional Electoral. 
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SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del lnstiMo Nacional Electoral 
que lleve a cabo las gestiones neoosmias para la publicación del referido Catálogo 
en el Diario Oficial do la Federación. 

TERCERO. Se instruye a las Juntas Locales del Instituto Nacional Electoral en los 
estados de Aguascalientes, Baja California; Baja California Sur, Campeche, 
Ciudad de México, Coohuíla, Colima, Chihuahua, Chiapas, Durango, Guanajuato, 
Guerrero, Hidalgo, Jalisco, México, Michoacán, Morelos, Nuevo León, Oaxaca, 
Puebla, Querétaro, Quintana Roo, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, 
Tamaulípas, Varacruz, Yucatán y Zacatecas que lleven a cabo las gestiones 
necesarias para la publicación de la parte conducente del Catálogo referido, en los 
periódicos o gacetas oficiales de los gobiernos de dichas entidades. 

CUARTO" Se instruya a la Unidad de Servicios de Informática del Instituto 
Nacional Electoral que lleve a cabo las gestiones necesalias para la publicación 
del multicitado Catálogo en la página de Internet de este Instituto. 

QUINTO. En cumplimiento al articulo 41, Base 111, Apartado C de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se ordena la suspensión de la 
propaganda gubernamental durante el periodo de campañas y hasta la conclusión 
de las jornadas comiciales respectivas, en todas las emisoras de radio y canales 
televisión cuya señal sea vista o escuchada en las entidades federativas con 
Proceso Electoral, con las exoopciooos previstas en la Constitución federal. 

SEXTO. Se instruye al Secretario Ejecutivo, a través de la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Polfticos, que disponga lo necesario a fin de que el 
presente Acuerdo sea notificado debidamente a la totalidad de emisoras de 
Cadena Tres 1, S.A. de C.V. 

SÉPTIMO. Se instruya a la Secretaría Ejecutiva para que, por conducto de la 
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, y con auxilio de la Junta 
Local respectiva notifique el presente Acuerdo a los Organismos Públicos Locales 
para que estos notifiquen a los partidos políticos locales. 
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OCTAVO. Se instruye a la Secretarla Ejecutiva para que, por conducto de la 
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Pollticos, y con auxilio de la Junta 
Local respectiva notifique el presente Acuerdo a la totalidad de emisoras de 
Cadena Tres 1, SA de C.V. que tienen en su caso, la obligación de suspender 
propaganda gubernamental en la etapa de campai'la de los procesos electorales. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General 
celebrada el 14 de octubre de dos mil dieciséis, por votación unánime de los 
Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, Maestro Marco 
Antonio Banos Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, Maestra 
Beatriz Eugenia Galindo Centeno, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito 
Nacif Hemández, Doctor José Roberto Ruiz Saldarla, Licenciada Alejandra 
Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestro Arturo Sánchez Gutiérrez, Licenciado 
Javier Santiago Castillo y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova 
Vianello. 

DR. LORENZO CÓRDOVA 
VIANELLO 

EL SECRETARIO DEL 
CONSEJO GENERAL 

UMDOJACOBO 
MOLINA 
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PODER EJECUTIVO ESTATAL 

Lic. Mario López Valdez, Gobernador Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Sinaloa, en ejercicio de las facultades que me confieren los 
artículos 65, fracciones 1, XIV y XXIV, 66 y 72 de la Constitución Política Local; 
9 y 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Sinaloa; 
1, 2, 4 y 7, del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Estatal de 
Sinaloa; y, 

Considerando 

El Plan Estatal de Desarrollo 2011-2016, establece en su Apartado 2-a, Educación 
y Formación para la Vida, como uno de sus objetivos, el mejorar la infraestructura 
física del sector educativo y la oferta en capacitación para y en el trabajo. De igual 
manera, señala como líneas estratégicas y acciones que conlleven al 
cumplimiento del objetivo planteado, diseñar un esquema de capacitación para el 
trabajo que forme recursos humanos competentes en el mercado laboral, vincular 
los programas educativos de capacitación para el trabajo con los sectores 
sociales y productivos del Estado, entre otras. 

Que el Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de Sinaloa es un 
organismo público descentralizado del Gobierno del Estado con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, sectorizado a la Secretaría de Educación Pública y 
Cultura, de acuerdo con el Decreto de reforma del Ejecutivo Estatal de fecha 18 
de septiembre de 1998. 

La Junta Directiva del Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de 
Sinaloa, a través de su Director General, hizo llegar a este Poder Ejecutivo que 
represento, solicitud para modificar el Decreto que crea dicho organismo, para, 
entre otros puntos, armonizándolo a los requerimientos laborales en la Entidad, 
ya que dicho Instituto ejecuta procesos administrativos, de vinculación con 
dependencias federales y estatales, así como con otras instituciones y 
organismos en el estado. 

mérito de lo anterior, he tenido a bien expedir el siguiente: 
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Decreto 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Decreto que crea el 
Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de Slnaloa 

Articulo Único.- Se reforman los articulas 4 inciso n) y 28. Se adicionan al 
articulo 4, el inciso n), todos del Decreto que crea el Instituto de Capacitación para 
el Trabajo del Estado de Sinaloa, para quedar como siguen: 

Art. 4.-.................................................................................. .............. . 

a).-al m).- ............................................................................................ . 

n).- Prestar servicios relacionados con su participación en el Programa 
Uniformes Escolares y el apoyo a la industria textil, tales como asesoria y 
apoyo a los participantes en tarea de patronaje, tallaje y corte, asl como 
en otros programas similares impulsados por diversas instancias de los 
tres niveles de gobierno; y, 

n).- Las demás que le confieran otros ordenamientos legales o se precisen en 
actos juridicos. 

Art. 28.- El personal académico será contratado por tiempo determinado y/o 
eventual y su selección se hará mediante concursos de oposición o por 
procedimientos idóneos para comprobar la capacidad de los candidatos, 
quienes deberán cumplir, como requisito mínimo, el de poseer los 
conocimientos teóricos y prácticos, acordes a la naturaleza y los contenidos de 
los planes y programas de estudio. 

Transitorio 

Articulo Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
ublicación en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa". 
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e la ciudad de Culiacán 
t éie dos mil dieciséis. 

SECRETARIO DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS 

M.C.Hu 
..,,----

ALEJANDRO VILLASANA FALCÓN 
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LIC. MARIO LOPEZ VALDEZ, Gobernador Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Sinaloa, en el ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 
65, fracciones 1, XIV, XVI y XXIV, 66, párrafo primero, y 72 de la 

Constitución Política del Estado de Sinaloa, y con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 1, 2, 3, 7, 8, 9, 13, 14 y demás relativos de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Sinaloa; y 

CONSIDERANDO 

Que la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Sinaloa, en el 
artículo 13, señala que las Secretarías del Estado para la eficaz atención y 
eficiente despacho de los asuntos de su competencia podrán contar con órganos 
administrativos y desconcentrados que les estarán jerárquicamente subordinados. 

Que el artículo 109 de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolecentes del 
Estado de Sinaloa, establece que la coordinación operativa del Sistema Estatal de 
Protección Integral recaerá en un órgano administrativo desconcentrado de la 
Secretaría General de Gobierno, que ejercerá las funciones de Secretaría 
Ejecutiva. 

Que en ese sentido, es necesario hacer las adecuaciones correspondientes al 
Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno para la adscripción de 
la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal de Protección Integral de Niñas, Niños 
y Adolecentes, como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría 
General de Gobierno_ 

Por tanto, tengo a bien expedir el siguiente: 

DECRETO QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO 

( UNICO.-Se reforman los artículos 5º, 6º y 7° del Reglamento Interior de la 
Secretaría General de Gobierno, para quedar en los siguientes términos 
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Articulo 5º.-La Secretaría, para la eficaz atención y eficiente despacho de los 
asuntos de su competencia, contará con los siguientes órganos administrativos 
desconcentrados: 

1.-Archivo Histórico General del Estado 
2.-Secretarla Ejecutiva del Sistema Estatal de Protección Integral de los Derechos 
de Nii'las, Nii'los y Adolecentes 

Artículo 6º.-Los órganos administrativos desconcentrados estarán 
jerárquicamente subordinados a la Secretarla, se regirán por los ordenamientos 
jurídicos de creación, por las disposiciones aplicables de este Reglamento y los 
que, en su caso, determine el Gobernador Constitucional del Estado o el 
Secretario General de Gobierno y su titular tendrá la competencia y facultades 
que le sei'lalen los instrumentos jurídicos citados. 

Artículo 7°.-La Secretaría General de Gobierno realizará sus actividades con 
sujeción a los objetivos, estrategias y prioridades del Plan Estatal de Desarrollo, 
para el logro de las metas establecidas en los programas a su cargo, de los 
organismos y entidades paraestatales coordinadas por ella, asl como de sus 
órganos administrativos desconcentrados. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.-El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa·. 

SEGUNDO.-Se derogan las disposiciones que contravengan lo dispuesto en el 
presente Reglamento. 

CUARTO.-EI ejecutivo del Estado, deberá incorporar en sus partidas 
e presupuestales la asignación del recurso correspondiente, que permita dar 
• cumplimiento a lo establecido en el presente Reglamento. 
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Es dado en el Palacio del Ejecutivo 
Sinaloa a los 18 del mes de octubre 

Miércoles 02 de Noviembre de 2016 

d de Culiacán Rosales, 

LA PIU!IENTE HOJA DE FRMAS CORRE8PONDE AL DECRETO QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO 
INTUIOR DE LA SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. 
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SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE BIENES Y SUMNISTROS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

Licitación Pública Nacional No. GES 18/2016 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos, Servicios y Administración de Bienes Muebles para el Estado 
de Sinaloa, se convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional número GES 18/2016, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet· 
http://compranet.sinaloa.gob.mx o bien en: las oficinas de la Dirección de Bienes y Suministros, ubicadas en: el primer piso 
de Palacio de Gobierno en Insurgentes sin, Centro Sinaloa, CP 80129, Culiacán, Sinaloa, teléfono (01667) 758- 71-24 y 
fax (01667) 758-70-00, ext. 3613, los días de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 

1 

\ Descripción de la licitación 

Volumen a adquirir 

Fecha de publicación en Compranet 

Junta de Aclaraciones 

Visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 

Adquisición de 54,000 Despensas, solicitadas por el Instituto 
Estatal de Protección Civil de Sinaloa. 

los detalles se determinan en la propia convocatoria 

01/11/2016 

08/11/2016, 9:00 horas 

No habrá visita de instalaciones 

15/11/2016, 9:00 horas 

ZMÁN 
DE BIENES Y SUMI STROS 

CRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 
RUBRICA. 
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AVISOS JUDICIALES 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 

C. ROBERTO GUAJARDO COTA 

PRESUNTO AUSENTE. 

Que en las DILIGENCIAS DE 

JURISDICCIÓN VOLUNTARIA POR 

DECLARACIÓN DE AUSENCIA, 

promovido por la señora GRACIELA 

SALIDO REYES, en atención a lo previsto 

por el artículo 678 del Código Civil vigente en 

esta Entidad Federativa, se ordena publicar los 

resolutivos de la SENTENCIA dictada con 

fecha 09 Nueve de Octubre del año 2015 Dos 

Mil Quince, en la que se resuelve: 

PRIMERO.- Se declara formalmente 

LA AUSENCIA del señor ROBERTO 

GUAJARDO COTA con todas sus 

consecuencias legales. SEGUNDO.- Quedan 

subsistente el cargo de Representante del 

Ausente que otorgó a la señora GRACIELA 

SALIDO REYES, que pudieran percibir del 

bien inmueble descrito en el inventario y avalúo. 

TERCERO.- Requiérase a la C. GRACIELA 

SALIDO REYES, para que rinda cuentas con 

respecto de los bienes y derechos del Ausente 

si los hubiere y por supuesto le hayan sido 

entregados, esto a partir de la fecha en que le 

fueron conferidos dichos cargos. CUARTO.

Publíquese por (3) Tres Veces con intervalos 

de 15 Quince Días los puntos resolutivos de 

esta Sentencia en el Periódico Oficial El Estado 

de Sinaloa, y en el Debate de Culiacán, que se 

editan en esta Ciudad. Dicha publicaciones 

deberá repetirse cada (2) Dos Años hasta que 

se declare la Presunción de Muerte tal como 

lo previene el numeral 544 del Código Familiar 

invocado. Acudir a Expediente 2332/2013. 

ATENTAMENTE 

Culiacán, Sin.,Ago. 11 de2016 

EL SECRETARIO PRIMERO 

Lic. Francisco Alan Zazueta Zavala 
NOV.2-16-30 R. No. 10203784 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE AHOME, 

SINALOA. 

EDICTO 

C. PÁNFILO CARRILLO ORNELAS 

Domicilio Ignorado. 

Con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 599 del Código Procesal Familiar, 517, 

518, 519 y 520 del Código Familiar ambos 

Vigentes en el Estado de Sinaloa, se promueve 

Juicio de DILIGENCIAS DE 

JURISDICCIÓN VOLUNTARIA DE 

DECLARACIÓN DE AUSENCIA de 

PÁNFILO CARRILLO ORNELAS, 

promovido por GUILLERMINA CEBALLOS 

ACOSTA, MALETHBI CRISTEL, ELMER 

PÁNFILO y OBRIAN YAMIL TODOS DE 

APELLIDOS CARRILLO CEBALLOS, 

Expediente 1840/2016, ordenándose citar a 

PÁNFILO CARRILLO ORNELAS, para 

que se presente ante este Órgano 

Jurisdiccional, en un término que no bajará de 

(01) UN MES ni pasará de (03) TRES, 

contados a partir del siguiente día al de la 

publicación de los edictos ordenados, 

apercibido que de no comparecer en el plazo 

indicado, ni por Apoderado Legítimo, ni por 

medio de tutor o parientes que puedan 
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representarlo, se procederá al nombramiento 

de un representante, para que lleve a cabo los 

actos necesarios que deban entenderse con 

el ahora desaparecido. 

ATENTAMENTE 

Los Mochis, Sin., Oct. 14 de 2016 

SECRETARIA SEGUNDA 

M.C. Claudina Castro Meza 
NOV. 2 R. No. 580542 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 

PUBLICACIÓN DE SENTENCIA 

C. RICARDO ARAUJO CORRAL 

Domicilio Ignorado. 

Se hace de su conocimiento que con 

fecha 16 Dieciséis de Marzo del año 2016 Dos 

Mil Dieciséis, se dictó SENTENCIA 

relacionado con el Expediente número 2418/ 

2015, derivado del JUICIO TRAMITACIÓN 

ESPECIAL DE DIVORCIO, promovido por 

la C. ALMA ANGÉLICA GONZÁLEZ 

GAXIOLA, en contra del C. RICARDO 

ARAUJO CORRAL, que en sus puntos 

resolutivos dicen: PRIMERO.- Es procedente 

la vía promovida por la C. ALMA ANGÉLICA 

GONZÁLEZ GAXIOLA en contra del señor 

RICARDO ARAUJO CORRAL, quien 

solicitó a esta Autoridad Judicial Divorcio. 

SEGUNDO.- Se decreta el Divorcio de los 

señores ALMA ANGÉLICA GONZÁLEZ 

GAXIOLA y RICARDO ARAUJO 

CORRAL, se declara disuelto el vínculo 

matrimonial que celebraron el día 24 

Veinticuatro de Mayo de 1993 Mil Novecientos 

Noventa y Tres, bajo el Acta 00282 Doscientos 

Ochenta y Dos del Libro O l, levantada por el 

Miércoles 02 de Noviembre de 2016 

C. Oficial 00 l del Registro Civil de Culiacán, 

Sinaloa. TERCERO.- En cuanto a la propuesta 

de convenio exhibida por la parte actora la C. 

ALMA ANGÉLICA GONZÁLEZ 

GAXIOLA, no fue consentida expresamente 

por RICARDO ARA U JO CORRAL, ante ello 

se concede a las partes un término de 07 Siete 

Días para que procedan a la iniciación del 

incidente que refiere el artículo 413 del Código 

de Procedimientos Familiares del Estado de 

Sinaloa. CUARTO.- Notifiquese la presente 

resolución a RICARDO ARAUJO CORRAL 

en los términos establecidos por el artículo 445 

del Código Procesal Familiar. QUINTO.

Desde su pronunciamiento causa ejecutoria la 

presente Sentencia por disposición del tercer 

párrafo del artículo 413 del Código de 

Procedimientos Familiares para Sinaloa. 

SEXTO.- En consecuencia del punto anterior, 

remítase copias fotostáticas de esta resolución 

al C. Oficial del Registro Civil aludido en el 

resolutivo segundo, a efecto de cumplir con lo 

ordenado por artículo 195 del Código Familiar 

de Sinaloa. 

Culiacán, Sin., Abr. 25 de 2016 

LA SECRETARIA TERCERA 

Lic. Rosa Elma Guerrero Vargas 
NOV.2-4 R No. 10203796 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 

PUBLICACIÓN DE SENTENCIA 

C. JOSÉ ALFREDO ROMERO AGUIRRE 

Domicilio Ignorado. 

Se hace de su conocimiento que con 

fecha 07 Siete de Junio del año 2016 Dos Mil 

Dieciséis, se dictó SENTENCIA relacionado 
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con el Expediente número 1212/2015, derivado 

del JUICIO ORDINARIO CIVIL POR LA 

PÉRDIDA DE LA PATRIA POTESTAD del 

niño JOSÉ ALFREDO ROMERO DE LA 

ROCHA, promovido por la C. MARCELA 

DE LA ROCHA DÍAZ, en contra del C. 

JOSÉ ALFREDO ROMERO AGUIRRE, que 

en sus puntos resolutivos dicen: PRIMERO.

La parte actora MARCELA DE LA ROCHA 

DÍAZ, demostró los hechos de la demanda 

de Pérdida de la Patria Potestad. La parte 

demandada JOSÉ ALFREDO ROMERO 

AGUIRRE, no compareció a juicio. 

SEGUNDO.- Se condena a JOSÉ 

ALFREDO ROMERO AGUIRRE, a la 

Pérdida de la Patria Potestad de su hijo menor 

de edad JOSÉ ALFREDO ROMERO DE LA 

ROCHA, al incurrir en la causa prevista en 

las fracciones m y VIl contenida en el numeral 

3 80 del Código F arniliar del Estado de S inaloa. 

TERCERO.- MARCELA DE LA ROCHA 

DÍAZ, será la que ejercerá única y 

exclusivamente la Patria Potestad de su hijo 

menor de edad JOSÉ ALFREDO ROMERO 

DE LA ROCHA. CUARTO.- En 

cumplimiento a la disposición contenida en el 

artículo 190 del Código Familiar para Sinaloa, 

JOSÉ ALFREDO ROMERO AGUIRRE, 

queda sujeto a todas sus obligaciones civiles y 

naturales con su hijo menor de edad JOSÉ 

ALFREDO ROMERO DE LA ROCHA. 

QUINTO.- Notifiquese la presente resolución 

a JOSÉ ALFREDO ROMERO AGUIRRE en 

los términos establecidos por el artículo 445 

del Código Procesal Familiar. SEXTO.- No 

se hace especial condena al pago de costas 

atento a que no se actualiza ninguno de los 

supuestos establecidos en el ordinal 78 fracción 

I del Código Adjetivo de la materia. 

ATENTAMENTE 
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Culiacán, Sin., Ago. 17 de 2016 

EL SECRETARIO PRIMERO DEL 

JUZGADO TERCERO DE LO 

FAMILIAR 

Lle. Francisco Alan Za:ueta Zavala 
NOV. 2-4 R. No. 10203260 

JUZGADO SEXTO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DISTRITO 

JUDICIAL DE CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO DE NOTIFICACIÓN 

BANCO DE CÉDULAS HIPOTECARIAS, 

SOCIEDAD ANÓNIMA 

Domicilio Ignorado.-

Que en el Expediente número 249/2016, 

relativo al juicio SUMARIO CIVIL, por la 

CANCELACIÓN DE HIPOTECA, 

promovido por INMOBILIARIA DE 

SINALOA, SOCIEDAD ANÓNIMA, en 

contra de BANCO DE CÉDULAS 

HIPOTECARIAS, SOCIEDAD 

ANÓNIMA; se dictó SENTENCIA 

DEFINITIVA que en sus puntos resolutivos 

dice: 

«En Culiacán, Sinaloa, a 30 Treinta de 

Septiembre de 2016 Dos Mil Dieciséis ... 

PRIMERO.- Es procedente la vía Sumaria 

Civil intentada. SEGUNDO.- La parte actora 

probó su acción. La moral demandada no 

compareció ajuicio. TERCERO.- Se declara 

judicialmente la Prescripción Negativa de las 

obligaciones de pago y de la acción hipotecaria 

que pudieran haberse derivado del contrato 

de mutuo con interés y garantía hipotecaria 

número 47,641, volumen 751, de fecha 16 

Dieciséis de Noviembre de 1965 Mil 

Novecientos Sesenta y Cinco. CUARTO.- Se 

ordena cancelar el gravamen hipotecario 

registrado con el número 172, libro 194, de la 

Sección Segunda, en relación al bien inmueble 
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inscrito bajo el número 145, del Libro 158, de 

la Sección Primera del Registro Público de la 

Propiedad y del Comercio de esta 

Municipalidad, para lo cual se ordena girar 

atento oficio con los insertos necesarios al 

titular de la citada Oficina, a fin de que se 

sirva llevar a cabo dicha cancelación. 

QUINTO.- No se hace especial condenación 

en cuanto al pago de costas. SEXTO.

Notifíquese a la demandada BANCO DE 

CÉDULAS HIPOTECARIAS, SOCIEDAD 

ANÓNIMA, como lo establecen los artículos 

119 y 629 del Código de Procedimientos Civiles 

del Estado, en la inteligencia que la publicación 

de edictos a que se refieren los mencionados 

numerales deberá hacerse utilizando fuente de 

letra legible y de tamaño no menor a ocho 

puntos, lo anterior con fundamento en el 

acuerdo emitido por el Supremo Tribunal de 

Justicia en el Estado, tomado en sesión plenaria 

ordinaria del día 03 Tres de Agosto del año 

2005 Dos Mil Cinco, publicado en el diario 

Oficial número 093 «El Estado de Sinaloa», 

de fecha 05 Cinco de Agosto del mismo año, 

en el entendido de que la publicación del caso 

no se tendrá por hecha, hasta en tanto se haga 

en esos términos; mientras que a la parte 

actora deberá notificársele personalmente en 

el domicilio procesal que tiene reconocido en 

autos. 

Así lo resolvió y firma el Licenciado 

GUSTAVO QUINTERO ESPINOZA, Juez 

Sexto de Primera Instancia del Ramo Civil de 

este Distrito Judicial, por ante la Secretaria 

Segunda de Acuerdos Licenciada MARÍA 

DEL CARMEN MERAZ JIMÉNEZ, que 

autoriza y da fe». 

ATENTAMENTE 

Culiacán, Sin., Oct. 13 de 2016 

LA SECRETARIA PRIMERA 

Miércoles 02 de Noviembre de 2016 

Lic. Alma Angélica Meza Arana 
NOV.2-4 R. No. 10203043 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 

SINALOA. 

EDICTOS: 

SUSANA JOSEFINA LIZÁRRAGA 

ALMEIDA.-

Expediente 1662/2014, Juicio Sumario 

Civil Hipotecario, promovido por BANCO 

INVEX, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA 

MÚLTlPLE, INVEX GRUPO 

FINANCIERO, representada por TERTIUS, 

SOCIEDAD ANÓNIMA, PROMOTORA 

DE INVERSIÓN DE CAPITAL 

VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA 

DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD NO 

REGULADA, en contra de SUSANA 

JOSEFINA LIZÁRRAGA ALMEIDA, 

mismo que se ordena emplazar por medio de 

edictos, para que dentro del término de SIETE 

DÍAS, comparezca ante este Juzgado, sito en 

Avenida Lázaro Cárdenas 89 I Sur, Centro 

Sinaloa, de esta ciudad de Culiacán, Sinaloa, 

(Palacio de Justicia), a dar contestación a la 

demanda interpuesta en su contra y oponga 

las excepciones que tuviere que hacer valer a 

su favor, previniéndosele para que en su 

primer escrito señale domicilio en esta Ciudad, 

para oír y recibir notificaciones y que de no 

hacerlo las subsecuentes se le harán en la 

forma prevista por la Ley.- Dicha notificación 

empezará a surtir sus efectos a partir del 

décimo día de hecha su última publicación y 

entrega del edicto respectivo. 

ATENTAMENTE 

Culiacán, Sin., Oct. 03 de 2016 

EL SECRETARIO PRIMERO 
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Lic. Héctor Francisco Montelongo Flores 
NOV 2-4 R No. 10203218 

JUZGADO CUARTO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DISTRITO 

JUDICIAL DE CULIACÁN, SINALOA, 

MÉXICO. 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 

BRETH ADÁN VELÁZQUEZ GÁMEZ 

Domicilio Ignorado. 

Que en el Expediente número 1332/ 

2015, relativo al juicio Ordinario Civil, 

promovido en su contra por MARÍA 

HILARIA COVARRUBIAS ANGULO, se 

ordenó emplazárseles ajuicio por medio de la 

publicación de edictos, para que dentro del 

término de NUEVE DÍAS, produzcan 

contestación a la demanda entablada en su 

contra, previniéndoseles para que en su primer 

escrito señalen domicilio en esta Ciudad, para 

recibir notificaciones en la inteligencia de que 

dicha notificación surtirá sus efectos a partir 

del décimo día de hecha su última publicación 

y entrega de los edictos. 

ATENTAMENTE 

Culiacán, Sin., Sept. 30 de 2016 

SECRETARIA SEGUNDA DE 

ACUERDOS 

Lic. Ana Raquel Ríos Angulo 
NOV2-4 R No.10203290 

JUZGADO SEXTO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 

SJNALOA. 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 

HÉCTOR MANUEL PALAFOX VILLA 

Domicilio Ignorado.-

Que en el Expediente número 789/2015, 

relativo al juicio SUMARIO CIVIL 
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HIPOTECARIO, 

SANTANDER 

promovido por 

HIPOTECARIO, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA 

DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD 

REGULADA, GRUPO FINANCIERO 

SANTANDER MÉXICO, se ordenó 

emplazársele a juicio, para que dentro del 

término de (7) SIETE DÍAS comparezca a 

este Juzgado, sito en Avenida Lázaro Cárdenas 

número 89 l Sur, Centro Sinaloa, de esta ciudad 

de Culiacán, Sinaloa, (Palacio de Justicia), a 

producir contestación y a oponer excepciones, 

previniéndose le para que en su primer escrito 

señale domicilio en esta Ciudad para oír y 

recibir notificaciones y que de no hacerlo, las 

sucesivas se le harán en la forma prevista por 

la Ley; surtiendo sus efectos el 

emplazamiento a partir del décimo día de 

hecha la última publicación del edicto y la 

entrega. 

ATENTAMENTE 

Culiacán, Sin., Oct. 18 de 2016 

LA SECRETARIA PRIMERA 

Lic. Alma Angélica Meza Arana 
NOV 2-4 R No. 10203369 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 

SJNALOA. 

EDICTO 

PAÚL ROLANDO DIMAS PACHECO 

Domicilio Ignorado. 

Notifiquesele con fundamento al artículo 

162 fracción VIII del Código Procesal 

Familiar, dentro del juicio de ALIMENTOS, 

entablado en su contra por la CARMEN 

ALICIA RETAMOZA PADILLA, se le 

emplaza para que dentro del término de SIETE 
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DÍAS, contados a partir del décimo día hecha 

la última publicación, produzca su contestación 

a dicha demanda, en el Exp. No. 1469/2016, 

quedan a disposición en la Secretaría de este 

Juzgado, copias de traslado correspondiente. 

Culiacán, Sin., Oct. 17 de 2016 

SECRETARIA TERCERA 

Claudia Bórquez Zazueta 
NOV. 2-4 R. No. 10203399 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 

EFRAÍN PARRA SÁNCHEZ 

Domicilio Ignorado. 

Notifiquesele con fundamento al artículo 

162 del párrafo VII del Código Procesal 

Familiar, dentro del juicio de DIVORCIO, 

entablado en su contra por CLAUDIA 

MACHADO LARES, se le emplaza para que 

dentro del término de NUEVE DÍAS, 

contados a partir del décimo día hecha la última 

publicación, produzca su contestación a dicha 

demanda, en el Exp. No. 999/2016, quedan a 

disposición en la Secretaría de este Juzgado, 

copias de traslado correspondiente. 

Culiacán, Sin., Oct. 17 de 2016 

SECRETARIA TERCERA 

Claudia Bórquez Zazueta 
NOV 2-4 R. No. 10203400 

JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 

C. PATRICIA ARACELI PEÑA PEREIDA 

Domicilio Ignorado. 
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Notifíquesele con fundamento en el 

artículo 162 del Código Procedimientos 

Familiares vigente, Juicio de TRAMITACIÓN 

ESPECIAL DE DIVORCIO SIN 

EXPRESIÓN DE CAUSA (UNILATERAL), 

entablado por el Ciudadano JORGE 

ALBERTO CAMACHO LIZÁRRAGA, en 

contra de la Ciudadana PATRICIA 

ARACELI PEÑA PEREIDA, para que 

dentro del término de (9) NUEVE DÍAS, 

contados a partir de del décimo día hecha la 

úhima publicación produzca su contestación a 

dicha demanda, en el Expediente número 7/ 

2016, quedan a disposición de la Secretaría 

de este Juzgado copias de traslado 

correspondiente. 

ATENTAMENTE 

Mazatlán, Sin., Sept. 26 de 2016 

SECRETARIA PRIMERA DE 

ACUERDOS 

Lic. Mónica Tirado Oval/e 
NOV 2-4 R. No. 736927 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE AHOME, CON 

RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD DE LOS 

MOCHIS, AHOME, SINALOA. 

EDICTO 

Convocase quienes créanse con 

derecho oponerse en Juicio de 

TRAMITACIÓN ESPECIAL 

MODIFICACIÓN y/o CONVALIDACIÓN 

DE ACTA DE REGISTRO CIVIL, 

promovido por MARÍA DEL ROSARIO 

ANTELO SOTO, por haberse asentado 

incorrectamente en el Acta de Defunción de 

JOSÉ ERNESTO MARTÍNEZ NEGUA, el 

nombre de la conyugue mujer como MARÍA 

DE JESÚS MORALES MADA (finada), 
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debiendo ser el correcto y completo MARÍA 

DEL ROSARIO ANTELO SOTO, asimismo 

se omitió asentar su Lugar de Nacimiento 

siendo ESPERANZA CAJEME, SONORA, 
MÉXICO, asimismo por haberse asentado 

incorrectamente su Estado Civil como 

VIUDO, siendo el correcto CASADO. 

Quienes podrán intervenir en juicio mientras 

no exista sentencia ejecutoriada en Expediente 

número 1770/2016. 

ATENTAMENTE 

Los Mochis, Sin., Oct. 11 de 2016 

SECRETARIO SEGUNDO 

M.C. Rosario Manuel López Ve/arde 

NOV2 R. No. 580652 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE AHOME. 

EDICTO 

Convocase a quienes créanse con 

derecho a oponerse en Juicio 

TRAMITACIÓN ESPECIAL POR 

RECTIFICACIÓN DE ACTA DE 

NACIMIENTO de GRACIELA 

VILLARREAL LACHICA, promovido por 

ella misma, a fin de que se asiente su Nombre 

correcto como GRACIELA VILLARREAL 

LACHICA, y no el incorrecto NICOLAZA 

GRACIELA VILLARREAL LACHICA, 

asimismo para que se asiente en dicha Acta 

el nombre correcto de su señora Madre como 

ALEJANDRINA LACHICA PEINADO, y 

no como ALEJANDRA LACHICA, 

Expediente 1701/2016, quienes tendrán 

derecho a intervenir en el negocio, 

cualesquiera que sea el estado del mismo 

mientras no exista sentencia ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 

Los Mochis, Sin., Sept. 26 de 2016 
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SECRETARIO PRIMERO 

Lic. Casiano Gutiérrez Verdugo 

NOV2 R.No.580691 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE CONCORDIA, SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes se crean con 

derecho a oponerse a Juicio de 

TRAMITACIÓN ESPECIAL por 

MODIFICACIÓN ACTA DE 

NACIMIENTO, promovido por JULIETA 

PERAZA LÓPEZ, en contra del OFICIAL 

DEL REGISTRO CIVIL O 1 DE 

CONCORDIA, SINALOA, para que se 

asiente correctamente la Fecha y Lugar de 

Nacimiento de la promovente como: 16 DE 

FEBRERO DE 1958 y LOCALIDAD, 

CONCORDIA, MUNICIPIO, 

CONCORDIA, ENTIDAD, SINALOA, 

PAÍS, MÉXICO, y no O l DE ENERO DE 

1800 y LOCALIDAD, LOS RANCHITOS, 

MUNICIPIO, CONCORDIA, ENTIDAD, 

SINALOA, PAÍS, MÉXICO, en el Expediente 

número 173/2016; quienes tendrán derecho a 

intervenir en el negocio mientras no exista 

sentencia ejecutoriada. 

Concordia, Sin., Oct. 11 de 2016 

LA C. SECRETARIO DE ACUERDOS 

Lic. Sandra Yaneth Brito Díaz 

NOV. 2 R. No. 10009551 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE CONCORDIA, SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes se crean con 

derecho a oponerse a Juicio de 

TRAMITACIÓN 

MODIFICACIÓN 

ESPECIAL 

ACTA 

por 

DE 
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NACIMIENTO, promovido por JUAN 

LIZÁRRAGA CELIS, en contra del 

OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL 08 DEL 

VERDE, CONCORDIA, SINALOA, para 

que se asiente correctamente el Nombre del 

promovente, el Nombre del Padre y de la 

Madre del mismo, siendo lo correcto como: 

JUAN LIZÁRRAGA CELIS, JOSÉ LUIS 

LIZÁRRAGA GUEVARA y MARÍA 

AMPARO CELIS RAMOS, respectivamente 

y no JUAN LIZÁRRAGA RAMOS, JOSÉ 

LUIS LIZÁRRAGA y AMPARO RAMOS, 

en el Expediente número 105/2016; quienes 

tendrán derecho a intervenir en el negocio 

mientras no exista sentencia ejecutoriada. 

Concordia, Sin., Oct. 14 de 2016 

LA C. SECRETARIO DE ACUERDOS 

Lic. Sandra Yaneth Brito Díaz 
NOV. 2 R. No. 10009558 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE ROSARIO, 

SINALOA, MÉXICO. 

EDICTO 

Convocase a quienes créanse con 

derecho a oponerse en juicio de 

TRAMITACIÓN ESPECIAL 

MODIFICACIÓN DE ACTA DE 

NACIMIENTO. Promovido por JUAN 

ANTONIO RENDÓN MACÍAS.- Para que 

se asiente correctamente su nombre de 

JUAN ANTONIO RENDÓN MACÍAS, 

nombre de su Madre CELIA MACÍAS 

VERDUGO; ya que se asentó 

incorrectamente.- Exp. 543/2016, quienes 

tendrán derecho a intervenir en el negocio, 

cualquiera que sea el estado del mismo 

mientras no exista Sentencia Ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 

El Rosario, Sin., Sept. 30 de 2016 
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LA SECRETARIA PRIMERA DE 

ACUERDOS 

Lic. María Luisa Tirado Lizárraga 
NOV. 2 R. No. 10203031 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE 

LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE GUASAVE, SINALOA. 

EDICTO 

C. FRANCISCA AIDEE MARTÍNEZ 

QUIÑÓNEZ 

Domicilio Ignorado. 

· Notifiquese con fundamento en artículo 

182 del Código Familiar del Estado de Sinaloa, 

demanda de Juicio de TRAMITACIÓN 

ESPECIAL DIVORCIO, promovido por el 

señor FRANCISCO PACHECO 

ARMENTA, se le emplaza para que dentro 

del término de NUEVE DÍAS contados a 

partir del décimo día de hecha última 

publicación de este edicto, produzca 

contestación en expediente número 1577/2016, 

Quedando a su disposición en Secretaría de 

este Juzgado, copias de traslado 

correspondiente. 

ATENTAMENTE 

Guasave, Sin., Oct. 10 de 2016 

LA C. SECRETARIA PRIMERA 

Lic. María de Jesús Joaquina Arreguín 

Moreno 
OCT. 31 NOV. 2 R. No. 130405 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 

C. MARÍA IRENE LANDEROS LÓPEZ 

Domicilio Ignorado. 
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Notifiquesele con fundamento en el 

articulo 162 fracción VII del Código Procesal 

Familiar demanda por JUICIO 

TRAMITACIÓN ESPECIAL POR 

DIVORCIO promovido en su contra por el 

señor IRINEO GUZMÁN MARTÍNEZ, en 

el cual se le emplaza para que dentro del 

ténnino de 09 NUEVE DÍAS contados a partir 

del décimo día de hecha la última publicación 

produzca contestación a la demanda 

interpuesta en su contra. Acudir a expediente 

279/2016. 

Queda a disposición de la Secretaría de 

este Juzgado copias de traslado. 

ATENTAMENTE 

Culiacán, Sin., Oct. 13 de 2016 

LA SECRETARIA TERCERA 

Lic. Rosa Elma Guerrero Vargas 
OCT. 31 NOV 2 R. No. 10202965 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE AHOME. 

EDICTO 

C. GILBERTO RUBIO RUIZ 

Domicilio Ignorado. 

Se le hace de su conocimiento que con 

fecha 27 veintisiete de Abril del año 2016 dos 

mil dieciséis, se dictó sentencia relacionado 

con el expediente 1388/2014, del Juicio 

ORDINARIO CIVIL DE PÉRDIDA DE LA 

PATRIA POTESTAD de la persona menor 

de edad de nombre SEBASTIÁN RUBIO 

DOMÍNGUEZ, promovido por JANETH 

LETICIA DOMÍNGUEZ MORENO, en 

contra de GILBERTO RUBIO RUIZ, misma 

que en sus puntos resolutivos dice: 

PRIMERO: La parte actora probó su 

acción de Perdida de la Patria Potestad. El 

demandado no compareció a juicio. 
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SEGUNDO: En consecuencia se condena a 

la parte demandada señor Gilberto Rubio Ruiz 

a la Pérdida de la Patria Potestad de la persona 

menor de edad de nombre Sebastián Rubio 

Domínguez, en los términos de las fracciones 

Illy VII del numeral 380 del Código Familiar 

del Estado de Sinaloa. TERCERO: Notifiquese 

la presente resolución a la parte demandada 

en los ténninos establecidos por el artículo 445, 

en relación con el 162 fracción VII, del Código 

Procesal Familiar vigente en la Entidad. 

CUARTO.- No se hace especial condenación 

en costas. 

ATENTAMENTE 

Los Mochis, Ahorne, Sin., Sept. 27 de 2016 

EL C. SECRETARIO SEGUNDO 

M.C. Rosario Manuel López Ve/arde 
OCT. 31 NOV 2 R. No. 579326 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL RAMO MIXTO DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE ELOTA, CON RESIDENCIA 

EN LA CIUDAD DE LA CRUZ, SINALOA. 

EDICTO DE NOTIFICACIÓN 

TRINIDAD ÁLVAREZ VALDEZ y 

CORNELIA RÍOS GUEVARA 

Domicilio Ignorado. 

Que en el expediente número 409/2014, 

relativo al Juicio SUMARIO CIVIL 

OTORGAMIENTO Y/O FIRMA DE 

ESCRITURAS, promovido por AGUSTINA 

YURIAR RÍOS, en contra de TRINIDAD 

ÁLVAREZ VALDEZ y CORNELIA RÍOS 

GUEVARA., se dictó sentencia que en sus 

puntos resolutivos dice: 

« ... La Cruz, Elota, Sinaloa, a 29 

veintinueve de septiembre del año 2016 dos 

mil seis. PRIMERO. La parte actora probó 

su acción. Los demandados no comparecieron 

ajuicio, por lo que fueron declarados rebeldes. 
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SEGUNDO. Es legalmente procedente la 

demanda que en la vía sumaria civil por el 

otorgamiento de escritura pública, promoviera 

AGUSTINA YURIAR RÍOS, en contra de 

TRINIDAD ÁLVAREZ VALDEZ Y 

CORNELIARÍOS GUEVARA. TERCERO.

En consecuencia, se condena a la parte 

demandada a otorgar en favor del actor, la 

escritura pública definitiva respecto a un lote 

de terreno urbano con una superficie de 375.00 

metros cuadrados, identificado con el número 

7 siete , de la manzana 46 cuarenta y seis, 

cuartel 2, ubicado en Avenida Niños Héroes, 

actualmente poniente 11, sin número entre 

calles Sur 12, actualmente José Villanueva y 

Sur 1 O, actualmente Sebastián To losa, de la 

colonia Loma Linda de esta ciudad de La Cruz, 

Municipio de Elota, Sinaloa, mismo que cuenta 

con las siguientes medidas y colindancias: AL 

NORTE, mide 15 .00 metros y linda con calle 

Niños Héroes; AL SUR, mide 15.00 metros y 

linda con lote número 6 de CATALINA 

YURIAR RÍOS; AL ORIENTE, mide 25.00 

metros y linda con lote número 3 de ELADIO 

VÁZQUEZ VERDIALES y AL 

PONIENTE, mide 25.00 metros y linda con 

lote número 1 y con resto de la propiedad, clave 

catastral número 022000-02-046-007- l. 

CUARTO. Se concede para tal efecto, el 

ténnino de cinco días, contados a partir de la 

fecha en que cause ejecutoria la presente 

sentencia apercibiendo a la parte demandada 

que de no dar cumplimiento voluntario a la 

misma, se procederá a su ejecución forzosa 

por parte de este Juzgado, otorgando, en su 

rebeldía, la escritura pública correspondiente. 

QUINTO. No se hace especial condena en 

cuanto al pago de gastos y costas. SEXTO. 

Notifíquese personalmente la presente 

sentencia en ténninos del artículo 118; fracción 
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VI y 119 del Código de Procedimientos Civiles, 

a las partes que tengan señalado domicilio 

procesal. En su caso, la notificación a quien 

no hubiere señalado domicilio para tal efecto, 

practíquese de confonnidad con lo dispuesto 

en los numerales 115 y 116 del propio 

ordenamiento legal citado. 

SÉPTIMO.- En consecuencia del punto 

resolutivo anterior, a que refieren los 

mencionados numerales de la notificación al 

demandado, habrá de realizarse mediante 

edictos que al respecto establece el artículo 

1 I.l y 629 del Código de Procedimientos Civiles, 

y que serán publicados por dos veces en los 

periódicos oficial El Estado de Sinaloa, y El 

Sol de Sinaloa, sin perjuicio de entregar una 

copia de dicha notificación en la Secretaría 

del H Ayuntamiento de esta Municipalidad; en 

la inteligencia de que la publicación de edictos, 

deberá hacerse utilizando fuente de letra 

legible y de tamaño no menor a ocho puntos, 

lo anterior con fundamento en el acuerdo 

emitido por el Supremo Tribunal de Justicia 

en el Estado, tomado en sesión plenaria 

ordinaria del día 03 tres de agosto del año 2005, 

dos mil cinco, publicado en el diario oficial 

número 093 «El Estado de Sinaloa», de fecha 

5 cinco de agosto del mismo año, en el 

entendido de que la publicación del caso no se 

tendrá por hecha, hasta en tanto se haga en 

esos ténninos. 

Así lo resolvió y finna la Licenciada 

AUREA ROXANA ARMENTA, Jueza de 

Primera Instancia del Ramo Mixto de este 

Distrito Judicial, por ante el Secretario Segundo 

de Acuerdos Licenciado FERNANDO 

GUADALUPE GONZÁLEZ MÁRQUEZ, 

que autoriza y da fe ... «Dos Rúbricas. 

SECRETARIO SEGUNDO DE 
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ACUERDOS 

Lle. FerlUIIUlo GIUUlal11pe Gonzdlez 
Márq11e: 

OCT.31NOV.2 RNo.10202935 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 

DANIEL GERARDO SALCIOO RIVERA. 

Expediente 1375/2014, Juicio 

SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO, 

promovido por BANCO MERCANTIL DEL 

NORTE, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA 

MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 

BANORTE, en contra de ALMA YOLANDA 

ROJO CORTÉS y DANIEL GERARDO 

SALCIOO RIVERA, este último se ordena 

emplazar por medio de edictos, para que dentro 

del término de SIETE DÍAS, comparezca ante 

este Juzgado sito en Avenida Lázaro Cárdenas 

891 Sur, Centro Sinaloa, de esta Ciudad de 

Culiacán, Sinaloa (Palacio de Justicia) a dar 

contestación a la demanda interpuesta en su 

contra y oponga las excepciones que tuviere 

que hacer valer a su favor, previniéndosele 

para que en su primer escrito señale domicilio 

en esta Ciudad, para oír y recibir notificaciones 

y que de no hacerlo las subsecuentes se le 

harán en la forma prevista por la ley.- Dicha 

notificación empezará a surtir sus efectos a 

partir del décimo día de hecha su última 

publicación y entrega del edicto respectivo. 

ATENTAMENTE 

Culiacán, Sin., Sept. 12 de 2016 

LA SECRETARIA SEGUNDA 

Lic. Lu: Aurelia Sa11eeda Beltrán 
OCT. 31 NOV. 2 R No. 10202830 
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AVISOS NOTARIALES 

EDICTO 

Con fundamento en lo dispuesto en el 

artículo 581 del Código de Procedimientos 

Familiares del Estado de Sinaloa, se hace del 

conocimiento a quienes resulten interesados 

que ante la Notaría Pública No. 70, a cargo 

del Licenciado Jorge Cárdenas García, 

ubicado en Calle S de Mayo de 34 Ote. en 

Escuinapa, Sinaloa, se continuará tramitando 

JUICIO SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes del finado 

RAFAEL NAVARRO LUNA, Expediente 

número 387196. 

ATENTAMENTE 

Escuinapa, Sin., 12 de Octubre de 2016 

Lic. Jorge Cárdenas Garcia 

Notario Público No. 70 
NOV.2 R. No. 10015768 

EDICTO 

Con fundamento en lo dispuesto en los 

Artículos 7°, 8°, 9°, y 10º, de la Ley de 

Regularización de Predios Rurales del Estado 

de Sinaloa, se hace saber a quienes resulten 

interesados que ante la Notaría Pública No. 

172, a cargo del Licenciado FRANCISCO 

MIGUEL RUELAS ORRANTIA, Notario 

Público No. 172 en el Estado, ubicada en 

Montesclaros No. SS, El Fuerte, Sinaloa, SE 

ESTÁ TRAMITANDO LA 

REGULARIZACIÓN DE UN PREDIO 

RURAL PROMOVIDO POR EL Sr. (a) 

RIGOBERTO SAÑUDO GUERRERO. 

Datos del Predio objeto del 

Procedimiento de Regularización: 

Denominación del Predio: «LA 

CONSTANCIA». Ubicación: LA 

CONSTANCIA, EL FUERTE, SIN., 

Superficie: 10-46-3 6 HECT ÁREAS. 
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Colindancias: AL NORTE: MIDE 90.85 MTS. 

Y COLINDA CON TERRENO LIBRE; AL 

SUR: MIDE 496.35 MTS. Y COLINDA CON 

RUBÉN MANZANAREZ Y DARIO 

URBANO LLANES BUITIMEA; AL 

ORIENTE: MIDE 634.95 MTS. Y COLINDA 

CON RIGIBERTO SAÑUDO GUERRERO; 

AL PONIENTE: MIDE 248.42 MTS. Y 

COLINDA CON TERRENO BALDÍO.

Destino o Uso del Predio: «AGRICULTURA 

DE TEMPORAL». 

Se otorga a los posibles interesados un 

plazo de 8 (OCHO) DÍAS NATURALES, 

contados a partir de la publicación de este 

EDICTO en el Periódico Oficial «El Estado 

de Sinaloa», y en la Sindicatura de 

MOCHICAHUI, perteneciente al Municipio 

de El Fuerte, Sinaloa, para que comparezcan 

ante esta Notaría a oponerse 

fundamentalmente a la solicitud presentada. 

ATENTAMENTE 

El Fuerte, Sinaloa, 20 de Octubre del 2016 

Lic. Francisco Miguel Ruelas Orrantia 

NOTARIO PUBLICO No. 172 

RUOF-46 l 216-MI2 
NOV.2 

EDICTO 

Con fundamento en lo dispuesto en los 

Artículos 7°, 8°, 9°, y I O°, de la Ley de 

Regularización de Predios Rurales del Estado 

de Sinaloa, se hace saber a quienes resulten 

interesados que ante la Notaría Pública No. 

172, a cargo del Licenciado FRANCISCO 

MIGUEL RUELAS ORRANTIA, Notario 

Público No. 172 en el Estado, ubicada en 

Montesclaros No. 55, El Fuerte, Sinaloa, SE 

ESTÁ TRAMITANDO LA 

REGULARIZACIÓN DE UN PREDIO 

RURAL PROMOVIDO POR EL Sr. (a) 

Miércoles 02 de Noviembre de 2016 

RIGOBERTO SAÑUDO GUERRERO. 

Datos del Predio objeto del 

Procedimiento de Regularización: 

Denominación del Predio: «LA 

CONSTANCIA». Ubicación: LA 

CONSTANCIA, EL FUERTE, SIN., 

Superficie: 01-10-19 HECTÁREAS. 

Colindancias: AL NORTE: MIDE 90.36 MTS. 

Y COLINDA CON ROLANDO SAÑUDO 

GUERRERO; AL SUR: MIDE 143.16 MTS. 

Y COLINDA CON RUBÉN 

MANZANAREZ y ELOY 

MANZANAREZ; AL ORIENTE: MIDE 

76.03 MTS. Y COLINDA CON 

REGINALDO SAÑUDO GUERRERO; AL 

PONIENTE: MIDE 158.73 MTS. Y 

COLINDA CON CANAL CAMAJOA.

Destino o Uso del Predio: «AGRICULTURA 

DE TEMPORAL». 

Se otorga a los posibles interesados un 

plazo de 8 (OCHO) DÍAS NATURALES, 

contados a partir de la publicación de este 

EDICTO en el Periódico Oficial «El Estado 

de Sinaloa», y en la Sindicatura de 

MOCHICAHUI, perteneciente al Municipio 

de El Fuerte, Sinaloa, para que comparezcan 

ante esta Notaría a oponerse 

fundamentalmente a la solicitud presentada. 

ATENTAMENTE 

El Fuerte, Sinaloa, 20 de Octubre del 2016 

Lic. Francisco Miguel Ruelas Orrantia 

NOTARIO PÚBLICO No. 172 

RUOF-461216-Ml2 
NOV.2 
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PODER EJECUTIVO FEDERAL - ESTATAL 
SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

ANEXO No. 8 AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA 
FISCAL FEDERAL, CELEBRADO ENTRE EL GOBIERNO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, Y EL 
GOBIERNO DEL ESTADO DESINALOA. 

El Gobierno Federal, por conducto de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, a la 
que en lo sucesivo se le denominará la "Secretaria", y el Gobierno del Estado de Sinaloa, 
al que en lo sucesivo se le denominará la "entidad", celebraron el Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 18 de agosto de 2015, el cual entró en vigor el 19 de agosto de 2015. 

El compromiso del Gobierno Federal para fortalecer el combate a la introducción ilegal de 
mercanclas y vehículos al territorio nacional y a la economía informal es definitivo y 
necesariamente requiere de la participación de todos los actores involucrados en este 
ámbito. 

Para formalizar dicho compromiso se creó la Comisión Mixta para el Fortalecimiento del 
Control Aduanero y el Combate a la Economía Informal, constituida, entre otras 
dependencias y organismos, por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público la cual tiene 
como parte de sus acciones principales la de promover la fiscalización de mercancías de 
comercio exterior mediante convenios de colaboración administrativa con los gobiernos de 
las entidades federativas. 

En ese contexto, mediante la suscripción del presente documento las entidades 
federativas colaborarán con el Gobierno Federal en la vigilancia de mercancías de 
procedencia extranjera, incluyendo vehículos, y para tal efecto ejercerán diversas 
facultades, entre las cuales se encuentran las de: practicar embargos precautorios de los 
mismos; llevar a cabo en su totalidad el procedimiento administrativo en materia 
aduanera; formular la declaración de abandono de mercancia; proponer los lugares que 
serán habilitados como recintos fiscales para el depósito de mercancías; resolver recursos 
administrativos; participar en juicios; interponer el recurso de revisión ante el Tribunal de 
Circuito competente, y resolver el procedimiento administrativo de ejecución. 

Las haciendas públicas estatales y municipales serán fortalecidas con el presente Anexo, 
ya que conforme al mismo se les entregará la totalidad de la mercancía que haya pasado 
a propiedad del fisco federal, incluso los vehículos deportivos y de lujo, con las 
salvedades de ley. Asimismo, las entidades federativas percibirán como incentivo el 100% 
de los créditos fiscales determinados. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría y la entidad, con fundamento en los 
siguientes artículos de la legislación federal: 31, fracciones XI y XII de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal; 60., fracción XVIII del Reglamento Interior de la 
Secretarla de Hacienda y Crédito Público, en relación con los artículos 13, 14 y 15 de~ 
Ley de Coordinación Fiscal, y 9o., párrafos segundo y tercero de la Ley de Ingresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal de 2016 o, en su caso, el que lo sustituya en dicho · 
ordenamiento en el ejercicio fiscal que corresponda, y en los siguientes artículos de la · 
legislación local:55, 65, fracción XXIII Bis y XXIV, 66, 67, 69, 72 y 81 de la Constitución 

Polltica del Estado de Sinai, 3 y 9 de la Ley O,gánica de la Administración Pública 
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del Estado de Sinal.oa; 7, 8, 15, fracciones I y 11, 17, fracción X, 18, fracciones 1, 11, 111 Y 
XLVIII y 33 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Estatal de Sinaloa; 10, 
fracción XX del Reglamento Interior de la Secretarla General de Gobierno; 1°, 9°, fracción 
1 y 1 o, fracción XXIII del Reglamento Interior de la Secretarla de Administración y 
Finanzas, y 2º, fracción 1, inciso c) y 28 del Código Fiscal del Estado de Sinaloa, han 
acordado suscribir el Anexo No. 8 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal que tienen celebrado, de conformidad con las siguientes 

CLÁUSU L.AS 

PRIMERA.- La entidad colaborará con la Secretaria en la verificación del cumplimiento de 
las obligaciones fiscales y aduaneras derivadas de la introducción al territorio nacional de 
las mercancias, así como de los vehiculos de procedencia extranjera, excepto aeronaves, 
ferrocarriles y embarcaciones, asl como de su legal almacenaje, estancia o tenencia, 
transporte o manejo en el pais cuando circulen en su territorio y, en su caso, la 
determinación de créditos fiscales, de acuerdo con lo dispuesto en las disposiciones 
jurídicas federales aplicables y en términos del presente Anexo, mismas que se citan a 
continuación: 

l. El correcto cálculo y pago de los impuestos generales de importación y de exportación, 
asl como del derecho de trámite aduanero. 

11. El correcto cálculo y pago de los impuestos al valor agregado, especial sobre 
producción y servicios y sobre automóviles nuevos causados por la importación a territorio 
nacional. 

111. El correcto cumplimiento de regulaciones y restricciones no arancelarias, las normas 
oficiales mexicanas, la resolución de precios estimados, el pago de cuotas 
compensatorias, asl como medidas de transición. 

IV. El correcto cumplimiento de las obligaciones derivadas del régimen aduanero al que 
hayan sido sometidas las mercancías y los vehículos de procedencia extranjera, excepto 
aeronaves, ferrocarriles y embarcaciones, incluso aquéllas derivadas de los programas de 
fomento a la exportación otorgados por la Secretaria de Economía. 

Quedan excluidos del ejercicio de las facultades previstas en este Anexo, los 
contribuyentes considerados como grandes contribuyentes en términos de las 
disposiciones jurídicas federales aplicables y del Reglamento Interior del Servicio de 
Administración Tributaria, con excepción de las verificaciones de vehículos en circulación 
y mercanclas en transporte, aun cuando no se encuentren en movimiento. 

SEGUNDA.- Para efectos de la cláusula primera de este Anexo, la entidad podrá: 

l. Ordenar y practicar visitas domiciliarias y auditorias en el domicilio fiscal, sucursales~· 
centros de almacenamiento, distribución o comercialización, tianguis o lotes en donde se 
realice la exhibición para la venta de las mercanclas, mercados sobre ruedas, puestos · 
fijos y semifijos en la vla pública; llevar a cabo revisiones de gabinete y emitir el oficio de 
observaciones y el de conclusi ; realizar la verificación de vehículos en circulación y 
mercancías en transporte, au cuando no se encuentren en movimiento, excepto 
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aeronaves, ferrocarriles y embarcaciones; practicar rev1s1ones electrónicas, emitir la 
resolución provisional a los contribuyentes, responsables solidarios o terceros con ellos 
relacionados y expedir las constancias respectivas a los servidores públicos que realicen 
los actos de fiscalización; así como levantar actas circunstanciadas con todas las 
formalidades establecidas en la Ley Aduanera, en el Código Fiscal de la Federación y 
demás disposiciones jurídicas aplicables. 

11. Decretar el embargo precautorio de las mercancías y de los vehículos, excepto 
aeronaves, ferrocarriles y embarcaciones, en términos del artículo 151 de la Ley 
Aduanera. Asimismo, conforme a lo establecido en la Ley Aduanera y demás 
disposiciones jurídicas federales aplicables, la entidad podrá declarar que dichas 
mercancías y vehículos han causado abandono en favor del fisco federal. 

111. Iniciar el procedimiento administrativo en materia aduanera o el procedimiento 
establecido en el articulo 152 de la Ley Aduanera, y notificar dicho inicio al interesado, así 
como tramitar y resolver los citados procedimientos hasta su conclusión, de conformidad 
con las disposiciones jurídicas federales aplicables. 

IV. Dar el aviso correspondiente a la Secretarla en caso de siniestro de vehículos 
adjudicados, dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a que éste ocurra. 

V. Negar el otorgamiento de tarjeta, placas de circulación o cualquier otro documento que 
permita la circulación de los vehículos, en los casos en que no se acredite la legal 
importación, estancia o tenencia, transporte o manejo en el país de los mismos vehlculos 
en régimen de importación definitiva. 

VI. Verificar y determinar, en su caso, la naturaleza, caracterlsticas, origen, el valor en 
aduana y el valor comercial de mercancías y vehículos, así como su correcta clasificación 
arancelaria, de conformidad con las disposiciones legales aplicables. 

VII. Designar los peritos que se requieran para la formulación de los dictámenes técnicos 
relacionados con la revisión de las obligaciones señaladas en la cláusula anterior. 

Para ejercer la facultad a que se refiere esta fracción, la entidad podrá solicitar dictamen o 
apoyo técnico a la Secretaría, al agente aduanal o a cualquier otro perito en la materia. 

VIII. Requerir a los contribuyentes, responsables solidarios o terceros con ellos 
relacionados, para que exhiban y, en su caso, proporcionen la contabilidad, 
declaraciones, avisos, datos u otros documentos e informes; recabar de los servidores 
públicos y de los fedatarios públicos los informes y datos que tengan con motivo de sus 
funciones, así como autorizar prórrogas para su presentación, y mantener la 
comunicación y coordinación con las aduanas del país, las autoridades aduaneras 
federales y las demás autoridades locales de la entidad, para el ejercicio de sus funciones~ 
conforme a este Anexo. 

IX. Determinar las contribuciones omitidas, su actualización, asl como los accesorios; 
aplicar las cuotas compensatorias y medidas de transición, asi como determinar en 
cantidad líquida el monto corre ondiente que resulte a cargo de los contribuyentes, 
responsables solidarios y demá p ligados, con base en hechos que conozca con motivo 
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del ejercicio de sus facultades de comprobación, conforme a las disposiciones jurídicas 
federales aplicables. 

X. Dar a conocer a los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados los 
hechos u omisiones imputables a éstos, conocidos con motivo del ejercicio de las 
facultades señaladas en esta cláusula y hacer constar dichos hechos u omisiones en el 
oficio de observaciones o en la última acta parcial que se levante. 

XI. Imponer las multas por infracciones a las disposiciones fiscales o aduaneras derivadas 
de la verificación de las obligaciones señaladas en la cláusula anterior, así como reducir o 
condonar dichas multas y aplicar la tasa de recargos que corresponda en términos del 
Código Fiscal de la Federación. 

XII. Las demás que se requieran para el ejercicio de las facultades delegadas en este 
Anexo, de conformidad con las disposiciones jurídicas federales aplicables. 

Las autoridades fiscales de la entidad tendrán bajo su cargo la guarda y custodia de las 
mercancías y los vehículos embargados en términos de esta cláusula, hasta que quede 
firme la resolución respectiva o, en su caso, hasta que se resuelva la legal devolución de 
la mercancía o vehículo de que se trate. La entidad podrá designar depositarias de las 
mercancías a las autoridades fiscales de los municipios con quienes así lo acuerden o a 
terceras personas e incluso al propio interesado; en cualquier caso, la entidad deberá 
informar a la Secretaría sobre dicha situación. 

La entidad propondrá a la Secretaría los lugares en que habrán de ser depositadas las 
mercancías y los vehículos objeto de este Anexo y que podrán ser utilizados para efectuar 
los actos de fiscalización señalados en la Ley Aduanera que han sido delegados a la 
entidad, mismos que, de acuerdo con la normatividad emitida por la Secretaría, serán 
habilitados por ésta para tales fines, los cuales adquirirán la categoría de recintos fiscales. 
Los gastos de instalación, administración y mantenimiento que generen los citados 
lugares habilitados por la Secretaría estarán a cargo de la entidad o, en su caso, del 
municipio respectivo. 

Los vehículos y mercancías embargadas precautoriamente por la entidad, que hayan sido 
adjudicados a favor del fisco federal, u otros con un valor equivalente, se asignarán a 
aquélla una vez que quede firme la resolución respectiva, siempre que sean destinados al 
ejercicio de sus funciones de derecho público, al de sus municipios o al de sus 
organismos descentralizados. En el caso de que dicha asignación genere costos 
adicionales para la Secretaría, éstos serán cubiertos por la entidad. Previo aviso a la 
Secretaría, dichos vehículos también podrán ser intercambiados con otras entidades 
federativas para igual fin, de acuerdo con la normatividad que al efecto emita la 
Secretaría. En ningún caso la entidad podrá enajenar los vehículos de que se trate, con la 
salvedad a que se refiere el siguiente párrafo, ni podrá otorgar su uso o goce temporal ni 
definitivo a particulares, bajo ninguna figura jurídica. 

Conforme a las políticas y lineamientos que fije la Secretaría, la entidad podrá enajenar 

la c1rculac1ón en los termines de · , ormat1v1dad que para tal efecto emita la Secretaría. 

q_ 
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Con excepción de los vehículos, tratándose de mercancias perecederas, de fácil 
descomposición o deterioro o de animales vivos, embargados precautoriamente conforme 
al presente Anexo, se estará a lo dispuesto en la legislación aduanera para proceder a su 
destrucción, donación o asignación. Dichas mercancías podrán ser asignadas a la entidad 
antes de que ésta emita la resolución definitiva del procedimiento administrativo 
correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en las disposiciones jurídicas federales 
aplicables. 

Para ejercer las facultades referidas en esta cláusula será necesario dar cumplimiento a 
los requisitos y formalidades previstos en la Ley Aduanera y sujetarse a lo dispuesto en 
las disposiciones jurídicas federales aplicables, así como a la normatividad, lineamientos, 
políticas y criterios que para tal efecto emita la Secretaría. 

TERCERA.- Tratándose de los créditos fiscales derivados de las acciones materia de este 
Anexo, la entidad ejercerá las siguientes facultades: 

l. Notificar, incluso a través de medios electrónicos, los actos administrativos y las 
resoluciones dictadas por la entidad en las que se determinen los créditos fiscales de 
referencia y sus accesorios, así como, en su caso, apoyar en la notificación de los actos 
administrativos y resoluciones de otras entidades respecto de contribuyentes que se 
encuentren domiciliados en su jurisdicción. 

11. Llevar a cabo el procedimiento administrativo de ejecución, para hacer efectivos los 
créditos fiscales con sus correspondientes accesorios que la entidad determine en 
ejercicio de sus facultades delegadas conforme a este Anexo. 

111. Recibir, resolver y, cuando resulte procedente, realizar el pago correspondiente sobre 
las solicitudes presentadas por los contribuyentes respecto de la devolución o 
compensación de cantidades pagadas indebidamente, en exceso o saldos a favor o, 
cuando legalmente así proceda, verificar, determinar y cobrar las devoluciones o 
compensaciones improcedentes e imponer las multas correspondientes, en relación con 
sus propias actuaciones. 

CUARTA.- La entidad ejercerá la facultad de revisar y, en su caso, modificar o revocar las 
resoluciones administrativas de carácter individual no favorables a un particular, que haya 
emitido en términos del articulo 36 del Código Fiscal de la Federación. 

QUINTA.- En materia del recurso administrativo establecido en el Código Fiscal de la 
Federación, la entidad conocerá y resolverá los relativos a sus propios actos o 
resoluciones, emitidos con motivo de las facultades delegadas conforme a este Anexo. 

SEXTA.- En materia de juicios, la entidad intervendrá corno parte en los que se susciten 
con motivo de las facultades delegadas conforme a este Anexo. De igual manera, 1~ 
entidad asumirá la responsabilidad en la defensa de los mismos, sin perjuicio de la 
intervención que corresponde a la Secretaría. 

S_ÉPTIMA.- En materia del recurso de_revisión, la entidad estará facultada para interponer 
dicho recurso en contra de sent c1as y resoluciones ante el Tribunal Colegiado de 
Circuito competente, por conduct e las Salas, Secciones o Pleno del Tribunal Federal 
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de Justicia Fiscal y Administrativa, en relación con los juicios en que la propia entidad 
haya intervenido como parte. 

OCTAVA.- Los créditos fiscales determinados como resultado del ejercicio de las 
facultades delegadas conforme a las cláusulas que anteceden, serán pagados a través de 
las instituciones de crédito o en las oficinas recaudadoras o auxiliares que autorice la 
entidad, incluso por medios electrónicos, conforme a las disposiciones jurídicas federales 
aplicables. 

NOVENA.- La entidad informará en todos los casos a la unidad administrativa competente 
del Servicio de Administración Tributaria, sobre la comisión o presunta comisión de 
cualquier infracción administrativa o delito fiscal federal o en materia aduanera de que 
tenga conocimiento con motivo de sus actuaciones, en los términos de lo dispuesto en la 
cláusula quinta del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

DÉCIMA.- Sin perjuicio del ejercicio de las facultades delegadas y obligaciones asumidas 
en los términos de las cláusulas anteriores, las autoridades fiscales de la entidad 
auxiliarán a las autoridades aduaneras federales competentes, conforme a la legislación 
aduanera aplicable. 

DÉCIMA PRIMERA.- La entidad percibirá como incentivo por las acciones que realice 
conforme a este Anexo lo siguiente: 

l. Tratándose de las mercancías de procedencia extranjera a que se refiere este Anexo, la 
entidad percibirá: 

a). 100% de los créditos fiscales con sus correspondientes accesorios que la entidad 
determine en las resoluciones del procedimiento administrativo en materia aduanera o en 
las relativas a la aplicación del procedimiento establecido en el artículo 152 de la Ley 
Aduanera y, en su caso, los derivados del procedimiento administrativo de ejecución, 
siempre que dichas resoluciones hayan quedado firmes en favor de la Secretaría y hayan 
sido efectivamente pagados, tratándose de los impuestos general de importación, general 
de exportación, al valor agregado y especial sobre producción y servicios, así como de las 
cuotas compensatorias que se causen, del derecho de trámite aduanero, de las demás 
regulaciones y restricciones no arancelarias, medidas de transición que correspondan, así 
como de los derivados del incumplimiento de las normas oficiales mexicanas y de las 
resoluciones en las que se establezcan los precios estimados. 

b). 100% de las mercanclas embargadas precautoriamente que hayan pasado a 
propiedad del fisco federal, una vez que la resolución definitiva del procedimiento 
respectivo haya quedado firme y dichas mercancías hayan sido asignadas a la entidad. 

11. Tratándose de vehículos de procedencia extranjera, la entidad percibirá: 

a). 100% de los créditos fiscales con sus correspondientes accesorios que la entidad 
determine en las resoluciones del procedimiento administrativo en materia aduanera o en 
las relativas a la aplicación del procedimiento establecido en el articulo 152 de la Ley 
Aduanera y, en su caso, los deriv, os del procedimiento administrativo de ejecución, 
siempre que dichas resoluciones h n quedado firmes en favor de la Secretaria y hayan 
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sido efectivamente pagados, tratándose de los impuestos general de importación, general 
de exportación, al valor agregado y sobre automóviles nuevos, asi como de los derechos 
de trámite aduanero, de las demás regulaciones y restricciones no arancelarias, y de las 
medidas de transición que correspondan, así como de los derivados del incumplimiento 
de las normas oficiales mexicanas y de las resoluciones en las que se establezcan los 
precios estimados. 

b). 100% del producto neto de la enajenación de los vehículos embargados y asignados a 
la entidad, inutilizados permanentemente para la circulación, en los términos de la 
normatividad que para tal efecto emita la Secretaría. 

c). 100% de los vehículos embargados precautoriamente por la entidad y que hayan sido 
adjudicados definitivamente a favor del fisco federal, que sean asignados a la entidad en 
términos de lo dispuesto en el cuarto párrafo de la cláusula segunda de este Anexo. 

En el supuesto de que la resolución definitiva ordene la devolución de la mercancía o de 
los vehículos embargados al interesado, éstos o, en caso de que resulte procedente, el 
monto equivalente a su valor, o un bien sustituto con valor similar, serán reintegrados por 
la entidad en los términos del articulo 157 de la Ley Aduanera, en la parte relativa y 
aplicable. En todo caso, será aplicable lo dispuesto en la cláusula vigésima quinta del 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

Sin perjuicio de los incentivos que le correspondan conforme a este Anexo, la entidad 
percibirá de la Secretaría la recaudación obtenida por ésta tratándose de los casos en que 
proceda que el contribuyente corrija su situación fiscal después de iniciadas las facultades 
de comprobación. 

DÉCIMA SEGUNDA.- En tos términos de lo dispuesto en el articulo 13 de la Ley de 
Coordinación Fiscal, la entidad podrá ejercer parcial o totalmente las facultades a que se 
refiere este Anexo a través de las autoridades fiscales municipales, cuando así lo 
acuerden expresamente y se publique el convenio respectivo de cada municipio en el 
órgano de difusión oficial de la entidad. En el citado convenio se establecerá un incentivo 
de cuando menos el 20% sobre tos incentivos que le correspondan a la entidad, en 
términos de las fracciones I y 11, inciso a). de la cláusula décima primera que antecede. 

DÉCIMA TERCERA.- Tratándose de la asignación de las mercancías e incentivos a que 
se refiere el penúltimo párrafo de la cláusula segunda y la fracción 1, inciso b) de la 
cláusula décima primera de este Anexo, la entidad tendrá las siguientes obligaciones: 

l. Evitar perjuicios a los sectores de la economía, en la destrucción, donación o asignación 
de las mercancías. 

11. Aplicar el tratamiento que establezcan las disposiciones jurídicas federales aplicables, 
tratándose de mercancías que representen perjuicio para la seguridad nacional, la salud 
pública y el medio ambiente. 

111. Destruir la mercancía de que se trate, en caso de ser procedente, de conformidad con 
lo dispuesto en la Ley Aduanera emás disposiciones jurídicas federales aplicables. 
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IV. Enviar a la legislatura local un reporte de las asignaciones de mercancías, como parte 

de las obligaciones de la rendición de la cuenta de la hacienda pública. 

DÉCIMA CUARTA.- La Secretaria proporcionará a la entidad la capacitación y asesoría 
que requiera para el ejercicio de las facultades y obligaciones delegadas mediante el 

~resente Anexo. 

DÉCIMA QUINTA.- Las revisiones derivadas del ejercicio de facultades delegadas por 
virtud de este Anexo, serán contabilizadas en el cumplimiento de las metas del Programa 
Operativo Anual que al efecto realice la entidad. 

La entidad formulará propuestas sobre los actos de fiscalización para la programación 
conjunta a través del Comité de Programación de Comercio Exterior. 

Respecto de las verificaciones de mercancía de procedencia extranjera en transporte y 
vehículos, la entidad únicamente deberá coordinarse con la Secretaría en cuanto a la 
ubicación física de los puntos de verificación. 

De igual forma, por lo que corresponde a las verificaciones de origen, la entidad deberá 
coordinar acciones con la Secretaria. 

Asimismo, la entidad estará obligada a informar a la Secretaria del inicio del 
procedimiento administrativo en materia aduanera y de la aplicación del procedimiento 
establecido en el articulo 152 de la Ley Aduanera, derivados de las facultades delegadas 
en el presente Anexo, dentro del término de quince días hábiles, contados a partir de la 
fecha del embargo precautorio previsto por los artículos 150 y 151 de la Ley Aduanera. 

La omisión de la presentación del informe en el plazo señalado en el párrafo anterior será 
causal para que, en caso de que la mercancía objeto del procedimiento administrativo en 
materia aduanera de que se trate pase a propiedad del fisco federal, no sea aplicable lo 
dispuesto en la cláusula décima primera, fracciones I y II de este instrumento jurídico. 

Para el caso de que exista imposibilidad material para que la mercancía a que se refiere 
el párrafo anterior sea entregada a la Secretarla, la entidad deberá pagar a la Secretaria 
un monto equivalente al valor de dicha mercancía, dentro de los tres meses siguientes a 
la omisión en la presentación del informe referido en el párrafo que antecede. El entero 
fuera del plazo antes indicado de las cantidades que resulten conforme a lo anterior dará 
lugar a la actualización de las mismas, en los términos del artículo 17-A del Código Fiscal 
de la Federación. 

DÉCIMA SEXTA.- Para la rendición de la cuenta mensual comprobada, se estará en lo 
conducente a lo dispuesto en la Sección IV del Convenio de Colaboración Administrativ 
en Materia Fiscal Federal. 

Adicionalmente a lo anterior, para los efectos del control correspondiente, la entidad 
remitirá a la Secretaría un informe mensual sobre los procedimientos administrativos en 
materia aduanera, sobre el pro dimiento a que se refiere el artículo 152 de la Ley 
Aduanera, que haya iniciado y re el estado procesal en que se encuentren los mismos. 



10 «EL ESTADO DE SINALOA» Viernes 04 de Noviembre de 2016 

DÉCIMA SÉPTIMA.- Para la evaluación de las acciones a que se refieren las cláusulas 
contenidas en este Anexo, se estará a lo dispuesto en la Sección VI del Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

DÉCIMA OCTAVA.- Para efectos del cumplimiento de las acciones a que se refieren las 
cláusulas contenidas en este Anexo, se estará a lo dispuesto en la Sección VII del 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

DÉCIMA NOVENA.- El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, por lo que le son aplicables en 
todo lo conducente sus disposiciones, definiciones y reglas, así corno las disposiciones 
jurídicas federales correspondientes. 

TRANSITORIAS 

PRIMERA.- Este Anexo deberá ser publicado tanto en el Periódico Oficial de la entidad, 
corno en el Diario Oficial de la Federación y entrará en vigor al día siguiente al de su 
publicación en este último, fecha en la que quedará sin efecto el Anexo No. 8 al Convenio 
de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre el Gobierno 
Federal y la entidad, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de junio de 2008. 

SEGUNDA.- Los asuntos que a la fecha de entrada en vigor del presente Anexo se 
encuentren en trámite ante las autoridades fiscales de la entidad y de la Secretaría, serán 
resueltos hasta su conclusión en términos del Anexo referido en la cláusula anterior, y que 
ha quedado abrogado en virtud del presente Anexo, así corno de conformidad con las 
disposiciones vigentes antes de la entrada en vigor del mismo, en cuyo caso la entidad 
recibirá los ingresos conforme a dichas disposiciones y se aplicarán los descuentos y 
medidas que procedan. 

TERCERA.- Para los efectos de lo dispuesto en el cuarto párrafo de la cláusula segunda 
de este Anexo y hasta en tanto la Secretaría emita la norrnatividad correspondiente, las 
entidades federativas que convengan intercambiar vehículos que les fueron adjudicados, 
aplicarán los lineamientos que hayan emitido al respecto. 

CUARTA.- La norrnatividad referida en los párrafos quinto y séptimo de la cláusula 
segunda y en el inciso b) de la fracción II de la cláusula décima primera del presente 
Anexo, emitida para los efectos del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal celebrado entre la Secretaría y la entidad, publicado en el Diario Oficial dv 
la Federación el18 de agosto de 2015, continuará vigente hasta en tanto la Secretaría , 
emita la que la sustituya. 

Ciudad de México, a 5 de agosto de 2016. 
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INTRODUCCIÓN 

Con la visión de modernizar la estructura y los servicios de Gobierno acorde a los tiempos 
actuales, la Administración Pública Estatal a instrucciones del titular del Poder Ejecutivo en 
el Estado, se fijó como propósito optimizar los servicios que se brindan a la ciudadanía 
logrando con ello la prestación de servicios más eficientes y de mayor calidad de acuerdo a 
las realidades y solicitudes requeridas en el Estado por parte de sus gobernados. 

Tomando como referencia parámetros de eficacia y eficiencia el Gobierno del Estado busca 
transformar los servicios públicos de manera continua ofreciendo a la ciudadanía más y 
mejores servicios de calidad, satisfaciendo las necesidades sociales aprovechando los 
recursos de capital y humano. Si bien estos cambios implican diversos ajustes, incluyendo 
cambios de carácter normativos y estructurales, es en ese sentido que el Gobernador 
Constitucional del Estado, depositario del ejercicio del Poder Ejecutivo, titular y autoridad 
máxima de la Administración Pública Estatal, giró instrucciones correspondientes a fin de 
crear el Instituto de la Defensoría Pública del Estado de Sinaloa dependiente de la 
Secretaría General de Gobierno, en sustitución del Cuerpo de Defensores de Oficio en el 
Estado de Sinaloa, lo anterior expidiendo las disposiciones reglamentarias 
correspondientes. Este cambio trascendental implica un antes y un después, en los 
servicios relativos a la asistencia jurídica y legal que se venían proporcionando a la 
ciudadanía, pues hoy el Instituto de la Defensoría Pública en el Estado de Sinaloa cuenta 
con independencia técnica y operativa además de cambios en su estructura a fin de brindar 
una mayor capacidad de respuesta a las demandas ciudadanas traducidas estas en 
servicios legales gratuitos brindados a la ciudadanía a través de Gobierno, garantizando 
con ello el derecho a la defensa de cada ciudadano en materia penal, civil, familiar y 
administrativa. 
Esta modernización en los servicios brindados de orientación, asesoría y representación 
jurídica legal, permiten desarrollar de manera óptima las funciones encomendadas al 
Instituto dando cumplimiento con ello a los objetivos, principios, estrategias y prioridades 
establecidas en el Plan Estatal de Desarrollo Sinaloa 2011-2016; derivado de ello es por lo 
cual resulta necesaria la expedición del presente Manual de Organización del Instituto de la 
Defensoría Pública en el Estado a fin de avocarse y alinearse con apego de las Leyes 
establecidas conforme lo dispone el artículo 19 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Sinaloa y el artículo 9 del Reglamento Orgánico de la Administración 
Pública del Estado de Sinaloa. 
La expedición del presente Manual contribuye con el propósito de brindar cabal 
cumplimiento de los objetivos, atribuciones y responsabilidades que son encomendadas a 
este Instituto, principalmente en lo relativo a la orientación, asistencia y defensa técnica en 
los asuntos que sean encomendados a este Instituto, ello de manera ágil, eficiente, cabal y 
honesta, garantizando la observancia, respeto y ejercicio de los Derechos Humanos y 
legales de los ciudadanos que requieran de los servicios. Asimismo, mediante la 
optimización de los servicios brindados se modificó la estructura general del Instituto para 
un mejor funcionamiento, es por ello que resulta necesario precisar y delimitar sus ' 
funciones y responsabilidades a fin de apegar sus funciones a la Ley de Defensoría Pública \ 
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del Estado de Sinaloa y a la Normatividad vigente, siendo aplicables para el incumplimiento 
de sus funciones u omisiones la Ley de Responsabilidades de los Servicios Públicos del 
Estado de Sinaloa. 
Es asl como el presente Manual servirá de apoyo tanto al personal y Servidores Públicos 
integrantes del Instituto de la Defensoría Pública en el Estado, responsables del patrocinio 
y defensa legal gratuita, como a los gobernantes y ciudadanos usuarios del servicio, 
titulares de derechos y beneficiarios del servicio. Si bien la Ley de la Defensoría Pública del 
Estado de Sinaloa, asi como el Reglamento correspondiente a dicha Ley rigen la 
estructura, funciones y servicios que brinda dicha dependencia, el presente Manual 
contribuye de manera fehaciente a cumplir con los objetivos y disposiciones a fin de lograr 
una labor más eficiente. 
Es por ello, que la información contenida en el presente documento incluye desde los 
Antecedentes Históricos de la Dependencia como su origen como Cuerpo de Defensores 
de Oficio, su Marco Jurldico a través de los anos, como la Estructura Actual, Dirección, 
Subdirecciones, Jefaturas, Visitadurla, Unidades, Funciones y Objetivos de sus respectivas 
Áreas de aplicación. 
Finalmente, y conforme a lo dispuesto por el artículo 10 Fracción XI y Cuarto Transitorio del 
Reglamento Interior, de la Secretaría General de Gobierno por conducto de la Coordinación 
Administrativa, se integra el presente Manual de Organización, contando con el apoyo del 
Departamento de Recursos Humanos para su debida conformación y funcionamiento. 
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CAPÍTULO 1 
ANTECEDENTES HISTÓRICOS 

Los principales antecedentes Históricos y orígenes del Instituto de la Defensoría Pública, se 
remontan hasta antes del 26 de Septiembre de 2013 fecha en que se publicó la Ley de 
Defensoría Pública del Estado de Sinaloa cuando de ser Cuerpo de Defensores de Oficio 
paso a ser Instituto de la Defensoría Pública, que a su vez, tanto el Instituto de la 
Defensoría Pública como el anterior Cuerpo de Defensores de Oficio cuentan con sus 
antecedentes en los artlculos 17 Párrafo Séptimo y 20 apartado B Fracción VIII de Nuestra 
Carta Magna y los artlculos 78 y 79 de la Constitución Polltica del Estado de Sinaloa y la 
Ley de la Defensorla Pública del Estado de Sinaloa de 25 de Septiembre de 2013, 
reformada el 8 de Agosto de 2014. 

Otros antecedentes legislativos que encontramos son los siguientes: 
• Ley Orgánica de la Defensoría de Oficio del Estado de Sinaloa de 12 de Agosto de 

1993. 
• Ley Orgánica de la Defensorla de Oficio del Estado de Sinaloa de 7 de Enero de 1983. 
• Decreto número 373, de fecha 11 de Mayo de 1938, relativo a la Ley Orgánica de la 

Defensorla de Oficio del Estado. 

• Decreto número 6 de fecha 21 de Octubre de 1918 relativo a la Ley Orgánica de la 
Defensoría de Oficio del Estado. 

• Decreto número 58 de fecha 14 de mayo de 1913, se aprueba la Ley que reglamenta la 
Organización del Ministerio Público y la Defensoría de Oficio. 

De esta forma a fin de brindar un cabal cumplimiento a la Ley de la Defensoría Pública en 
el Estado, se creó el Reglamento a dicha Ley, el cual fue publicado en fecha 22 de enero 
de 2014 en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa", quedando incorporados en el mismo 
los lineamientos, atribuciones y funcionamiento del Instituto así como de los Servidores 
Públicos que brindan sus servicios. 
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CAPÍTULO 11 

MARCO JURÍDICO-ADMINISTRATIVO 

CONSTITUCIÓN 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; D.O.F. 5 de Febrero de 1917. 
Reforma del 18 de Junio de 2008. 

• Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sinaloa; P.O.E. 6, 8, 11, 13, 15, 
18, 20 de Julio de 1922. Reforma Según Decreto 123, de fecha 22 de julio de 2014 y 
publicado en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa", No. 096 de fecha 08 de agosto 
de 2014. 

LEYES 
• Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Sinaloa; P.O.E No. 2 del 5 de 

enero de 1981. 
• Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Sinaloa; P.O.E. 08-

Noviembre-1985. 
• Ley del Instituto de la Defensoría Pública en el Estado de Sinaloa; P.O.E. 25 de 

Septiembre de 2013. 
• Ley Nacional del Sistema Integral de Justicia para Adolescentes; D.O.F. 16-Junio-2016. 
• Ley Nacional de Ejecución Penal; D.O.F. 16-Junio -2016. 

REGLAMENTOS 

• Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno; reforma según P.O.E. No. 
96 del 12-Agosto-2005. 

• Reglamento de la Ley de la Defensoría Pública del Estado de Sinaloa; P.O.E. No. 10 
del 22-Enero-2014. 

CÓDIGOS 

• Código Nacional de Procedimientos Penales; En vigor en el Estado a partir del 15-
0ctubre-2014. 

• Código Familiar en el Estado de Sinaloa; En vigor a partir del 6-Febrero-2016. 
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CAPÍTULO 111 

ATRIBUCIONES 

CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

Artículo 17, Párrafo VII, Capítulo 1, Titulo l. 
"La Federación y las entidades federativas garantizarán la existencia de un servicio de 
defensoria pública de calidad para la población y asegurarán las condiciones para un servicio 
profesional de carrera para los defensores. Las percepciones de los defensores no podrán ser 
inferiores a las que correspondan a los agentes del Ministerio Público". 

Artículo 20, Apartado B, Fracción VIII, Capítulo 1, Titulo l. 
"Tendrá derecho a una defensa adecuada por abogado, al cual elegirá libremente incluso 
desde el momento de su detención. Si no quiere o no puede nombrar un abogado, después 
de haber sido requerido para hacerlo, el juez le designará un defensor público. También 
tendrá derecho a que su defensor comparezca en todos los actos del proceso y éste tendrá 
obligación de hacerlo cuantas veces se le requiera, y". 

CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO DE SINALOA. 

Artículo. 78, Sección 111, Capítulo 111, Título IV. 
"Habrá en el Estado un Instituto de la Defensoría Pública, mismo que en el desempeño de 

sus funciones gozará de independencia técnica y operativa, a fin de garantizar de manera 
gratuita a los imputados el derecho a una defensa adecuada y de calidad en materia penal y 
de justicia para adolescentes, así como el acceso a la justicia mediante la orientación, 
asesoría y representación jurídica en materia civil, familiar y administrativa, a través de 
Defensores Públicos y de Asesores Jurídicos, en los términos que señale la Ley. (Ref. Según 
Decreto 123, de fecha 22 de julio de 2014 y publicado en el Periódico Oficial "El Estado de 
Sinaloa", No. 096 de fecha 08 de agosto de 2014)". 

Artículo. 79. Sección 111, Capítulo 111, Título IV. 
"El Instituto de la Defensoría Pública dependerá de Gobierno del Estado y estará constituido 
por un Director y la estructura orgánica que establezca la Ley y el reglamento respectivo, 
mismos que fijaran los requisitos, forma y términos de su integración, así como sus 
atribuciones. (Ref. Según Decreto 123, de fecha 22 de julio de 2014 y publicado en el 
Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa", No. 096 de fecha 08 de agosto de 2014r. 
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LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE SINALOA. 

Artículo 3, Capitulo único, Titulo l. 
"La Administración Pública estatal se integrará con las Secretarlas y Entidades 
Administrativas cuyas denominaciones, estructuras y atribuciones se establecerán en los 
Reglamentos y demás disposiciones que expida el Gobernador Constitucional del Estado en 
ejercicio de sus facultades constitucionales y dentro de los limites de las que la presente Ley 
le otorga. 
En atención a lo que prescribe el artículo 11 O de la Constitución Política del Estado de 
Sinaloa, en la integración de la Administración Pública Estatal, deberá atenderse el principio 
de que no habrá ninguna autoridad intermedia entre los Ayuntamientos y los Poderes del 
Estado. (Adic. por Decreto No. 337, publicado en el Periódico Oficial No. 45, de fecha 14 de 
abril del 2000)." 

LEY DE LA DEFESORIA PÚBLICA DEL ESTADO. 

Artículo 1, Capítulo 1, Titulo l. 
"La presente Ley tiene por objeto regular la prestación del servicio de Defensorla Pública en 
el Estado, a fin de garantizar el derecho a la defensa en materia penal y el acceso a la justicia 
mediante la orientación, asesorla y representación jurídica en materia civil, familiar y 
administrativa·. 
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1.0 Dirección 

CAPÍTULO V 

ESTRUCTURA ORGÁNICA BÁSICA 

1.0.1 Subdirección de Defensorla Pública y Asesorla Jurldlca 

1.0.1.1 
1.0.1.2 
1.0.1.3 
1.0.1.4 
1.0.1.5 
1.0.1.5.1 
1.0.1.6 

Departamento del Área Penal 
Departamento Especializado en Justicia para Adolescentes 
Departamento de Formulación de Agravios y Amparo 
Departamento Especializado en el Nuevo Sistema de Justicia Penal 
Departamento del Área Civil y Familiar 
Defensores Públicos 
Departamento de Visi taduria 

1.0.2 Subdirección Administrativa 

1.0.2.1 
1.0.2.2 
1.0.2.3 
1.0.2.4 

Unidad de Capacitación 
Unidad de Estadistica 
Unidad de Informática 
Unidad de Seivicios Auxiliares y Apoyo Técnico 
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1.0 Dirección 

Objetivo 

CAPÍTULO VI 
OBJETIVOS Y FUNCIONES 

Planear, dirigir, organizar, administrar y controlar al Instituto, así como fijar los criterios de 
actuación de la defensoría de acuerdo a la Ley; 

Facultades Específicas 

l. Establecer los estándares básicos y medidas necesarias que estime convenientes para el 

mejor desempeño y la mayor eficiencia y eficacia del servicio, expidiendo para tal efecto las 

circulares, formatos, lineamientos, criterios, metodologías, instructivos, manuales y demás 

disposiciones internas necesarias para ello. 

11. Proponer al Secretario General de Gobierno las personas que considere aptas para que 

sean designadas para el desempeño de las funciones de Subdirector de Defensoría Pública y 

Asesoría Jurídica y al Subdirector Administrativo, al titular de la Visitaduría, Jefes de 

Departamento y demás titulares de las Unidades Administrativas, a los Defensores Públicos, 

Asesores Jurídicos y demás personal que se requiera de acuerdo a las necesidades del 

servicio y que permita el presupuesto; 

111. Hacer del conocimiento de las autoridades competentes, las posibles violaciones a los 

derechos humanos detectadas por los Defensores Públicos o Asesores Jurídicos, en el 

ejercicio de sus funciones; 

IV. Dar seguimiento al cumplimiento de los proyectos y programas institucionales; 

V. Proponer la aprobación de los reglamentos que sean indispensables para la buena marcha 

y mejor organización de la Defensoría Pública, asimismo, proponer los proyectos de iniciativa 

de creación, reforma, modificación o derogación de las leyes y reglamentos que considere 

apropiadas para el mejor desempeño de sus fines; 
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VI. Establecer los sistemas necesarios para supervisar, vigilar y controlar a los Defensores 

Públicos y Asesores Juridicos, peritos, y trabajadores sociales, así como conocer de las 

quejas que se presenten contra éstos, con la finalidad de corroborar que cumplan con las 
obligaciones establecidas en la Ley; 

VII. Imponer las correcciones disciplinarias o apercibimientos correspondientes a los 
Visitadores, Defensores Públicos, Asesores Juridicos y demás empleados subalternos, por 

sus faltas y omisiones que no constituyan delito ni causa para separarlos de su cargo, así 

como solicitar a la autoridad competente la imposición de sanciones y en su caso la remoción 

del cargo de los Defensores Públicos o Asesores Jurídicos y demás empleados de la 

Defensoría que incurran en faltas graves, conforme a la Ley y el reglamento, 

VIII. Conceder licencias a los servidores públicos de la Defensoría Pública para separarse 

temporalmente de sus funciones, en términos de las disposiciones legales y calificar los casos 
en que procedan las excusas de los Defensores Públicos; 

IX. Promover la concertación de convenios con instituciones públicas y privadas para 

colaborar con el Instituto, así como dar seguimiento a los convenios de colaboración 

establecidos por Gobierno del Estado con las instituciones, sociedades o asociaciones sin 
fines de lucro, que establezcan programas de apoyo a personas de escasos recursos 

económicos en la aplicación de medidas cautelares. 

X. Elaborar y presentar ante la Secretaría General de Gobierno un informe anual de labores 

sobre las actividades integrales desarrolladas por los Defensores Públicos y Asesores 

Jurídicos, dentro de los primeros quince días del mes de enero de cada año; 

XI. Proponer y elaborar programas y estrategias para la difusión de los servicios que presta el 

Instituto; 

XII. Elaborar el proyecto de Presupuesto Anual de Egresos del Instituto y presentarlo ante la 
Instancia correspondiente; 

XII l. Realizar ante las autoridades respectivas las gestiones procedentes a favor del personal 

del Instituto; 

' 
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XIV. Informar al Presidente del Supremo Tribunal de Justicia del Estado las demoras o 

irregularidades en la substanciación de los asuntos penales, civiles y familiares en los cuales 

el Instituto brinda sus servicios jurídicos; 

XV. Instruir al Subdirector así como a los Jefes de Departamento y Visitadores, a efecto de 
que visiten periódicamente los Juzgados, Agencias del Ministerio Público y demás oficinas 
donde existan Defensores adscritos, realizando una evaluación de los asuntos encomendados 
debiéndose dejar constancia escrita de advertirse alguna irregularidad en la atención y gestión 
de los asuntos; 

XVI. Designar a los Jefes de departam1;nto para que suplan las ausencias temporales de los 
Subdirectores, así como también designar al servidor público de la jerarquía inmediata inferior 
para que supla las ausencias temporales de los Jefes de Departamento, el Titular de la 
Visitaduría y los de las Unidades Administrativas. 

XVII. Las demás que le confieran la Ley, el Reglamento y demás ordenamientos legales 

aplicables. 
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1.0.1 Subdirector de Defensorla Pública y Asesoria Jurldlca. 

Objetivo 

Dirigir y vigilar la calidad de los servicios que brinde la plantilla de Defensores Públicos y 
Asesores Jurldicos, emitiendo las recomendaciones necesarias para consolidar las funciones 
de los mismos, previa aprobación del Director. 

Facultades Específicas 

l. Apoyar a la Dirección en la supervisión, visitas y evaluaciones del desempet'io del personal 
del Instituto; 

11. Suplir al Director en sus ausencias temporales no mayores a treinta días; 

111. Mantener coordinación con los Jefes de Departamento de las diversas áreas para la 
debida operatividad del Instituto, así como coordinar las actividades de las Oficinas 
Regionales del Instituto; y, 

IV. Las demás que le asigne el Director o le otorguen la Ley y el Reglamento. 
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1.0.1.1 Departamento del Área Penal. 

Objetivo 

Viernes 04 de Noviembre de 2016 

Mantener la efectiva coordinación de los asuntos que en esta materia atienda la Defensoria 
Pública, procurando su adecuada orientación, atención y representación desde la etapa de 
averiguación previa o investigación hasta la etapa de ejecución de las penas, lo anterior a 
través de los defensores públicos adscritos al área penal que estarán bajo su cargo; 

Facultades Específicas 

l. Mantener efectiva coordinación con la Subdirección para la óptima atención de los asuntos 
encomendados al Departamento a su cargo; 

11. Supervisar el cumplimiento de las obligaciones de los servidores públicos adscritos a su 
área, así como a levantar las actas administrativas de hechos y de cualquier índole, relativas a 
los servidores públicos adscritos a su área. 

111. Vigilar en coordinación con el encargado de la Unidad de Estadística los informes de 
labores que presenten los Defensores de su área, para la debida evaluación del desempei'lo 
de los servicios prestados a la ciudadania; 

IV. Organizar el Departamento a su cargo para la eficiente y eficaz prestación de los servicios 
en su área; 

V. Atender y desahogar las consultas que le formulen los Defensores; 

VI. Asesorar a los defendidos y a los fa.miliares y en su caso, cubrir las ausencias de los 
Defensores en el desahogo de las audiencias, cuando las necesidades del servicio asi lo 
requieran y que por razones justificadas el Defensor no lo haga; 

VII. Atender las quejas que se presenten en contra de los Defensores y hacerlas del 
conocimiento de sus superiores jerárquicos, para en su caso proceder en los términos de la 
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos; 

VIII. Vigilar el cumplimiento de las guardias, de acuerdo con los programas establecidos; 

IX. Someter a la consideración del Subdirector la procedencia de las solicitudes de peritaje o 
de trabajo social; 
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X. Formular por conducto de los Defensores la Demanda de Amparo en los casos 
procedentes; 

XI. Atender las comisiones que le sean asignadas por el Director o el Subdirector, o bien, 
hacerse cargo personalmente de la defensa o patrocinio de algún asunto de su área cuando 
así le sea encomendado por la Dirección; 

XII. Informar al Subdirector de Defensoría Pública y Asesoría Jurídica, así como a la Dirección 
de Asuntos Jurídicos de la Secretaria General de Gobierno, las quejas que los usuarios de los 
servicios jurídicos de su área manifiesten, en relación a la falta de atención médica, malos 
tratos, golpes y cualquier violación a sus Derechos Humanos presuntamente cometidos por 
autoridades; 

XIII. Las demás que le asigne el Director, la Ley o el Reglamento. 
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1.0.1.2 Departamento Especializado en Justicia para Adolescentes. 

Objetivo 

Coordinar la pre,tación del servicio de defensa ante Autoridades, Instituciones y órganos 
Especializados en los procedimientos de Justicia para Adolescentes, conforme a la Ley de la 
materia, procurando su adecuada orientación, atención y representación desde la integración 
de las carpetas de investigación instruidas en contra de Adolescentes hasta la conclusión de 
los expedientes en ejecución de sentencia, lo anterior a través de los Defensores Públicos 
adscritos al área especializada en Justicia para Adolescentes que estarán bajo su cargo; 

Facultades Específicas 

l. Mantener efectiva coordinación con la Subdirección para la óptima atención de los asuntos 
encomendados al Departamento a su cargo; 

11. Supervisar el cumplimiento de las obligaciones de los servidores públicos adscritos a su 
área, así como a levantar las actas administrativas de hechos y de cualquier índole, relativas a 
los servidores públicos adscritos a su área. 

111. Vigilar en coordinación con el encargado de la Unidad de Estadística los informes de 
labores que presenten los Defensores de su área, para la debida evaluación del desempeño 
de los servicios prestados a la ciudadanía; 

IV. Organizar el Departamento a su cargo para la eficiente y eficaz prestación de los servicios 
en su área; 

V. Atender y desahogar las consultas que le formulen los Defensores; 

VI. Asesorar a los defendidos y a los familiares y en su caso, cubrir las ausencias de los 
Defensores en el desahogo de las audiencias, cuando las necesidades del servicio así lo 
requieran y que por razones justificadas el Defensor no lo haga; 

VII. Atender las quejas que se presenten en contra de los Defensores y hacerlas del 
conocimiento de sus superiores jerárquicos, para en su caso proceder en los términos de la 
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos; 

VIII. Vigilar el cumplimiento de las guardias, de acuerdo con los programas establecidos; 

IX. Someter a la consideración del Subdirector la procedencia de las solicitudes de peritaje o 
de trabajo social; 
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X. Formular por conducto de los Defensores la Demanda de Amparo en los casos 
procedentes; 

XI. Atender las comisiones que le sean asignadas por el Director o el Subdirector, o bien, 
hacerse cargo personalmente de la defensa o patrocinio de algún asunto de su área cuando 
así le sea encomendado por la Dirección; 

XII. Informar al Subdirector de Defensoría Pública y Asesoría Jurídica, así como a la Dirección 
de Asuntos Jurídicos de la Secretaría General de Gobierno, las quejas que los usuarios de los 
servicios jurídicos de su área manifiesten, en relación a la falta de atención médica, malos 
tratos, golpes y cualquier violación a sus derechos humanos presuntamente cometidos por 
autoridades; 

XIII. Las demás que le asigne el Director, la Ley o el Reglamento. 
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1.0.1.3 Departamento de Formulaclón de Agravios y Amparo. 

Objetivo 

Coordinará la estación del servicio relativo a la Expresión de Agravios en Segunda Instancia, 
ante el Supremo Tribunal de Justicia del Estado y las Salas de Circuito del Poder Judicial del 
Estado, y en su caso, lo relativo a Demandas de Amparo respecto a los asuntos en los que 
haya brindado orientación, atención y representación el Instituto; asl como la atención de los 
asuntos en materia Administrativa, lo anterior a través de los defensores públicos adscritos al 
área que estarán bajo su cargo. · 

Facultades Especificas 

l. Mantener efectiva coordinación con la Subdirección para la óptima atención de los asuntos 
encomendados al Departamento a su cargo; 

11. Supervisar el cumplimiento de las obligaciones de los servidores públicos adscritos a su 
área, así como a levantar las actas administrativas de hechos y de cualquier índole, relativas a 
los servidores públicos adscritos a su área. 

111. Vigilar en coordinación con el encargado de la Unidad de Estadistica los informes de 
labores que presenten los Defensores de su área, para la debida evaluación del desempel'lo 
de los servicios prestados a la ciudadanía; 

IV. Organizar el Departamento a su cargo para la eficiente y eficaz prestación de los servicios 
ensu área; 

V. Atender y desahogar las consultas que le formulen los Defensores; 

VI. Asesorar a los defendidos y a los familiares y en su caso, cubrir las ausencias de los 
Defensores en el desahogo de las audiencias, cuando las necesidades del servicio así lo 
requieran y que por razones justificadas el Defensor no lo haga; 

VI l. Atender las quejas que se presenten en contra de los Defensores y hacerlas del 
conocimiento de sus superiores jerárquicos, para en su caso proceder en los términos de la 
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos; 

VIII. Vigilar el cumplimiento de las guardias, de acuerdo con los programas establecidos; 

IX. Someter a la consideración del Subdirector la procedencia de las solicitudes de peritaje o 
de trabajo social; 
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X. Formular por conducto de los Defensores la Demanda de Amparo en los casos 
procedentes; 

XI. Atender las comisiones que le sean asignadas por el Director o el Subdirector, o bien, 
hacerse cargo personalmente de la defensa o patrocinio de algún asunto de su área cuando 
así le sea encomendado por la Dirección; 

XII. Informar al Subdirector de Defensoría Pública y Asesoria Jurídica, así como a la Dirección 
de Asuntos Jurídicos de la Secretaría General de Gobierno, las quejas que los usuarios de los. 
servicios jurídicos de su área manifiesten, en relación a la falta de atención médica, malos 
tratos, golpes y cualquier violación a sus derechos humanos presuntamente cometidos por 
autoridades; 

XIII. Las demás que le asigne el Director, la Ley o el Reglamento. 
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1.0.1.4 Departamento Especializado en el Nuevo Sistema de Justicia Penal. 

Objetivo 

Coordinar el adecuado funcionamiento de los servicios jurídicos que proporcione el Instituto 
en materia del Nuevo Sistema de Justicia Penal en sus distintas etapas procesales; 
procurando su adecuada orientación, atención y representación de los asuntos que les sean 
encomendados a la institución, lo anterior a través de los Defensores Públicos adscritos al 
área que estarán bajo su cargo, asimismo coordinará y atenderá las actividades que se 
deriven de la implementación que en forma gradual y sucesiva se realice en el Estado. 

Facultades Especificas 

l. Mantener efectiva coordinación con la Subdirección para la óptima atención de los asuntos 
encomendados al Departamento a su cargo; 

11. Supervisar el cumplimiento de las obligaciones de los servidores públicos adscritos a su 
área, así como a levantar las actas administrativas de hechos y de cualquier índole, relativas a 
los servidores públicos adscritos a su área. 

111. Vigilar en coordinación con el encargado de la Unidad de Estadística los informes de 
labores que presenten los Defensores de su área, para la debida evaluación del desempeno 
de los servicios prestados a la ciudadanía; 

IV. Organizar el Departamento a su cargo para la eficiente y eficaz prestación de los servicios 
en su área; 

V. Atender y desahogar las consultas que le formulen los Defensores; 

VI. Asesorar a los defendidos y a los familiares y en su caso, cubrir las ausencias de los 
Defensores en el desahogo de las audiencias, cuando las necesidades del servicio así lo 
requieran y que por razones justificadas el Defensor no lo haga; 

VII. Atender las quejas que se presenten en contra de los Defensores y hacerlas del 
conocimiento de sus superiores jerárquicos, para en su caso proceder en los términos de la 
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos; 

VIII. Vigilar el cumplimiento de las guardias, de acuerdo con los programas establecidos; 

IX. Someter a la consideración del Subdirector la procedencia de las solicitudes de peritaje o \ 
de trabajo social; \ 



Viernes 04 de Noviembre de 2016 «EL ESTADO DE SINALOA» 33 

X. Formular por conducto de los Defensores la Demanda de Amparo en los casos 
procedentes; 

XI. Atender las comisiones que le sean asignadas por el Director o el Subdirector, o bien, 
hacerse cargo personalmente de la defensa o patrocinio de algún asunto de su área cuando 
así le sea encomendado por la Dirección; 

XII. Informar al Subdirector de Defensorla Pública y Asesorla Jurldica, asl como a la Dirección 
de Asuntos Jurídicos de la Secretaría General de Gobierno, las quejas que los usuarios de los 
servicios jurídicos de su área manifiesten, en relación a la falta de atención médica, malos 
tratos, golpes y cualquier violación a sus derechos humanos presuntamente cometidos por 
autoridades; 

XIII. Las demás que le asigne el Director, la Ley o el Reglamento. 
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1.0.1.5 Departamento de del Área Clvll y Familiar. 

Objetivo 
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Mantener la efectiva coordinación de los asuntos que en esta materia atienda la Defensorla 
Pública, procurando su adecuada orientación, atención y representación desde la 
presentación de la demanda inicial hasta la conclusión de los expedientes en sentencia, lo 
anterior a través de los Defensores Públicos que actuarán como Asesores Jurldicos adscritos 
al Area Civil y Familiar que estarán bajo su cargo. 

Facultades Específicas 

l. Mantener efectiva coordinación con la Subdirección para la óptima atención de los asuntos 
encomendados al Departamento a su cargo; 

11. Supervisar el cumplimiento de las obligaciones de los servidores públicos adscritos a su 
área, asi como a levantar las actas administrativas de hechos y de cualquier índole, relativas a 
los servidores públicos adscritos a su área. 

111. Vigilar en coordinación con el encargado de la Unidad de Estadistica los informes de 
labores que presenten los Defensores de su área, para la debida evaluación del desempeño 
de los servicios prestados a la ciudadanía; 

IV. Organizar el Departamento a su cargo para la eficiente y eficaz prestación de los servicios 
en su área; 

V. Atender y desahogar las consultas que le formulen los Defensores; 

VI. Asesorar a los defendidos y a los familiares y en su caso, cubrir las ausencias de los 
Defensores en el desahogo de las audiencias, cuando las necesidades del servicio así lo 
requieran y que por razones justificadas el Defensor no lo haga; 

VII. Atender las quejas que se presenten en contra de los Defensores y hacerlas del 
conocimiento de sus superiores jerárquicos, para en su caso proceder en los términos de la 
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos; 

VIII. Vigilar el cumplimiento de las guardias, de acuerdo con los programas establecidos; 

IX. Someter a la consideración del Subdirector la procedencia de las solicitudes de peritaje o 1 
de trabajo social; ' 
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X. Formular por conducto de los Defensores la Demanda de Amparo en los casos 
procedentes; 

XI. Atender las comisiones que le sean asignadas por el Director o el Subdirector, o bien, 
hacerse cargo personalmente de la defensa o patrocinio de algún asunto de su área cuando 
asl le sea encomendado por la Dirección; 

XII. Informar al Subdirector de Defensorla Pública y Asesorla Jurldica, asl como a la Dirección 
de Asuntos Jurldicos de la Secretarla General de Gobierno, las quejas que los usuarios de los 
servicios jurldicos de su área manifiesten, en relación a la falta de atención médica, malos 
tratos, golpes y cualquier violación a sus derechos humanos presuntamente cometidos por 
autoridades; y, 

XIII. Las demás que le asigne el Director, la Ley o el Reglamento. 
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Para el mejor funcionamiento estos 5 departamentos se apoyarán en el siguiente personal: 

1.0.1.5 .1 Defensores Públicos 

Objetivo 

Apoyar a los ciudadanos asumiendo la defensa y patrocinio jurídico profesional, que 
necesitan, garantizando el acceso a la defensa, patrocinio y asesoría jurídico profesional 

Facultades Especificas 

l. Defensa técnica en materia penal en los supuestos y condiciones que dispongan las leyes; 

11. Defensa técnica a los adolescentes acusados de conductas tipificadas como los delitos y 

asesoría a quien ejerza la patria protestad o tutores, conforme a la Ley de la materia: 

111. Patrocinio en materia familiar, civil y administrativa, a las personas que no cuenten con los 
recursos económicos necesarios para contratar o continuar con los servicios de un abogado 
particular, cuya representación no corresponda a otro servidor público conforme a la 
legislación aplicable; o a los usuarios en los asuntos que así lo acuerden el juez de la causa 
por así preverlo la Ley de la materia; 

IV. Orientación jurídica a las personas que lo soliciten en las materias de competencias del 
Instituto de la Defensoría Públicas; 

V. Prestar personalmente el servicio de orientación, asesoría y representación a las personas 
que lo soliciten en los términos que establece la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Ley, el Reglamento y las demás disposiciones aplicables; 

VI. Atender con respeto, dignidad, consideración, prontitud y profesionalismo a las personas 
que acudan ante ellos, para orientarlos o asesorarlos; 

VII. Representar y ejercer ante las autoridades competentes los intereses y los derechos 
jurídicos de los defendidos o asistidos, a cuyo efecto harán valer acciones, opondrán 
excepciones o defensas, interpondrán incidentes y realizarán cualquier otro trámite o gestión 
que proceda conforme a Derecho que resulte en una eficaz defensa; 

VIII. Evitar en todo momento la indefensión de sus representados; 

IX. Vigilar el respeto a los derechos humanos de sus representados y formular las demandas 
de amparo respectivas, cuando dichos derechos se estimen violados; 
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IX. Vigilar el respeto a los derechos humanos de sus representados y formular las demandas 
de amparo respectivas, cuando dichos derechos se estimen violados; 

X. Sujetarse a las disposiciones legales, utilizar los mecanismos de defensa que 
correspondan e invocar la Jurisprudencia y Tesis Doctrinales aplicables que coadyuven a una 
mejor defensa; 

XI. Abrir un expediente de control de cada uno de los juicios a su cargo, el cual se integrará 
con cada una de las promociones y escritos derivados del asunto, así como una síntesis de 
los acuerdos o resoluciones relevantes; 

XII. Llevar una relación de fechas de las audiencias de los juicios que tengan encomendados, 
y remitirla oportunamente al Jefe de Departamento del Área a la que esté adscrito a efecto de 
que en caso necesarios se designe un Defensor sustituto; 

XIII. Estar presente e intervenir, ofreciendo y desahogando las pruebas pertinentes o 
formulando alegatos, en el momento en que se desarrolle la diligencia o audiencia 
correspondiente; 

XIV. Llevar actualizados los libros de control y registro que les sean sei'lalados por sus 
superiores, conforme a lo establecido; 

XV. Los demás que otros ordenamientos sei'lalen. 
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1.0.1.6 Vlsltadurla. 

Objetivo 

Viernes 04 de Noviembre de 2016 

Supervisar del desempeño de los Defensores Públicos y Asesores Jurídicos en el 
cumplimiento de sus funciones 

Facultades Específicas 

l. Elaborar un programa de visitas de supervisión a las áreas, adscripciones y oficinas del 
Instituto sometiéndolo a la aprobación del Director, vigilando el desempeño de las funciones 
de los Defensores Públicos respecto de los asuntos atendidos por parte del Instituto, debiendo 
rendir un informe a la Dirección una vez que se efectúen las visitas, indicando las gestiones 
realizadas, el estado general de los asuntos atendidos por los Defensores y el desempeño 
observado de éstos, así como las necesidades detectadas para el mejor funcionamiento del 
Instituto; y, 

11. Verificar en las distintas áreas de serv1c10, el debido cumplimiento de las normas 
procedimentales relativas a la función desempeñada por el personal adscrito, levantando un 
acta circunstanciada de visita en la que se haga constar el lugar, la hora y la fecha de la 
revisión realizada, así como la firma de los que intervinieron en la visita; 

111. Formular las instrucciones y recomendaciones técnico-jurídicas que subsanen las 
deficiencias detectadas durante las visitas practicadas y verificar su observancia; y 

IV. Las demás que le confieran el Director del Instituto, esta Ley, el Reglamento y demás 
disposiciones legales aplicables. 
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1.0.2 Subdirección Administrativa. 

Objetivo 
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Elaborar las políticas, normas y procedimientos para la eficiente administración de los 
recursos humanos, materiales y financieros; 

Facultades Específicas 

l. Elaborar el anteproyecto de presupuesto del Instituto de la Defensoría Pública y 
presentárselo al Director; 

11. Realizar el trámite para la contratación de Peritos y consultores externos para la atención 
de los asuntos específicos; 

111. Efectuar los trámites administrativos relativos a la contratación, nombramientos, 
promociones, cambios de adscripción, licencias, vacaciones, bajas, dotación de documentos 
de identificación, y demás necesarios para el manejo adecuado del personal del Instituto de la 
Defensoría Pública; 

IV. Administrar los gastos del Instituto y llevar su contabilidad; 

V. Llevar el resguardo, depósito, almacenamiento e inventario de los bienes del Instituto de la 
Defensoría Pública; 

VI. Proponer en su caso al Director, los perfiles y análisis de puestos del Instituto de la 
Defensoría Pública, así como Integrar y controlar los expedientes del personal; 

VII. Procurar la actualización tecnológica en los equipos que han de utilizarse en las funciones 
del Instituto de la Defensoría Pública; y 

VIII. Gestionar, coordinar y concertar, previo acuerdo con el Director, los programas de 
capacitación así como efectuar las acciones necesarias para la aplicación del Servicio 
Profesional de Carrera del Instituto; 

IX. Rendir un informe anual de actividades al Director y dar seguimiento al Programa 
Operativo Anual; y, 

X. Las demás que le encomiende el Director o que prevea la Ley o el Reglamento. 
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1.0.2.1 Unidad de Capacitación. 

Objetivo 
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Preparar y aplicar, previo acuerdo con el Director, los exámenes de oposición para regular el 
ingreso, promoción actualización y capacitación de los Defensores conforme lo previene la 
Ley. 

Facultades Específicas 

l. Elaborar el proyecto de Programa Anual de Capacitación para el personal del Instituto, para 
someterlo a la consideración del Director y éste a la aprobación del Secretario General de 
Gobierno; 

11. Coordinar y supervisar el desarrollo de los eventos de capacitación del Instituto; 

111. Elaborar y proponer al Director los lineamientos relativos al Servicio Profesional de Carrera 
de los Servidores Públicos del Instituto; 

IV. Preparar y aplicar, los exámenes para regular el ingreso y promoción de los Defensores 
Públicos; 

V. Llevar un control y registro de la participación del personal del Instituto en las 
capacitaciones que se brinden; 

VI. Proponer a la Dirección los lineamientos para el Programa de Estímulos o 
Reconocimientos a los servidores públicos del Instituto por su un desempeño laboral de 
excelencia, los recursos financieros necesarios se preverán en el presupuesto anual de 
egresos del Instituto; y, 

VII. Las demás que le asigne el Director o le confieran la Ley o el Reglamento. 

\ 



Viernes 04 de Noviembre de 20 I 6 

1.0.2.2 Unidad de Estadística. 

Objetivo 
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Mantener un control sobre el ingreso y seguimiento de los asuntos que son encomendados al 
Instituto, deberá coordinar, concentrar y administrar la información derivada de los asuntos 
atendidos por la Defensoría, que sirvan de base para generar las estadísticas requeridas por 
el Instituto; contando para ello con una base de datos misma que deberá ser actualizada 
mensualmente con los informes que sean remitidos por parte de los Defensores Públicos y 
Asesores Jurídicos. 

Facultades Especificas 

l. Recibir los informes de labores que rindan los Defensores y las diversas áreas, gestionando 
su envío oportuno; 

11. Elaborar y mantener actualizada la base de datos de los programas operativos, las 
acciones institucionales desarrolladas y los asuntos atendidos por el Instituto; 

111. Generar periódicamente los cuadros e informes estadlsticos que le sean requeridos por la 
Dirección, conforme a las necesidades del Instituto y sus diversas áreas; y, 

IV. Las demás que le asigne el Director o le encomienden la Ley o el Reglamento. 
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1.0.2.3 Unidad de Informática. 

Objetivo 
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Disenar programas de simplificación y control de procesos de la Defensorla, a través de 
tecnologlas de la información, promoviendo la innovación y digitalización de los mismos, 
atendiendo a la normatividad correspondiente, así como ejecutar y dar seguimiento a dichos 
programas. 

Facultades Específicas 

l. Planificar, analizar, desarrollar e implementar las acciones necesarias para lograr una 
óptima operación de los sistemas de información y comunicación del Instituto; 

11. Disenar, coordinar y administrar la infraestructura de sistemas, redes y telecomunicaciones 
del Instituto; 

111. Homologar y estandarizar la interconectividad de redes en todas las áreas y oficinas que 
forman parte del Instituto; 

IV. Asesorar y brindar soporte técnico en materia de tecnologías de la información al personal 
del Instituto; 

V. Centralizar, mantener y resguardar la información considerada como critica por la 
Dirección; y, 

VI. Las demás que le asigne el Director o le encomienden la Ley o el Reglamento. 
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1.0.2.4 Unidad de Servicios Auxlllares y Apoyo Técnico. 

Estará integrada por la Unidad de Servicios Periciales y de Investigadores de la Defensa 

Objetivo 

Apoyar al personal del Instituto para la recopilación y obtención de la información necesaria 
para la sustanciación de los asuntos que sean encomendados a los Defensores Públicos; 

Facultades Específicas 

l. Proveer de servicios periciales para una mayor eficacia en la defensa, de manera 
excepcional y justificada. 

11. Elaborar los estudios socioeconómicos y en su caso, el reporte de visita domiciliaria a 
través de trabajadores sociales e investigadores de la defensa; · 

111. Llevar un libro de registro de sus actividades; y, 

IV. Las demás que le señalen sus superiores jerárquicos en cumplimiento de su función. 
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ESCUELA NORMAL DE SINALOA 

LIC. ALMA YADIRA MEZA RENDÓN, Directora de la Escuela Normal de Sinaloa, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 1º, 3º, 4º, 7º, 8º, 11º, 13º y 28º de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Sinaloa; artículos 22º fracciones I y 
11, 67º, 68º, 69º y Transitorio Cuarto de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Sinaloa; 1º, 2º, 7° y 8º del Reglamento Orgánico de la 
Administración Pública Estatal de Sinaloa; 7º, 8º, 13º fracciones 11, IV, Vy VII, 14º incisos 
a), b) y f) del Reglamento de la Escuela Normal de Sinaloa; y, 

CONSIDERANDO 

Que el Plan Estatal de Desarrollo 2011-2016 en su eje 1-C, establece que el acceso a la 
información ha permitido transitar de una cultura de opacidad a una de apertura que 
favorece el escrutinio público sobre las acciones de gobierno y abre canales de 
comunicación entre la instituciones del Estado y la sociedad, al permitir a la ciudadanía 
participar en los asuntos públicos y realizar una revisión del ejercicio gubernamental y no 
obstante los avances registrados, se requiere complementar el marco normativo, para 
promover y consolidar la cultura de acceso a la información; en otras palabras establecer 
un Gobierno cercano a la gente, eficaz y transparente. 
Que por Decreto Presidencial el día 04 de mayo del 2015, se expide la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Publica, misma que se publica el citado día, 
causando efectos al día inmediato siguiente, misma que tiene por objeto establecer los 
principios, bases generales y procedimientos para garantizar el derecho de acceso a la 
información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los 
poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, 
fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato 
que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad de la federación, las 
entidades federativas y los municipios. 
Que por Decreto Legislativo No. 548 de fecha 03 de mayo de 2016 se expidió la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa, la que fue 
publicada en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa" No. 054 de fecha 04 del mes y 
año citados, misma que en sus artículos 67, 68 y 69, disponen que los sujetos obligados 
deben contar con una Unidad de Transparencia cuyo responsable será designado por su 
Titular, con sus funciones de recabar y difundir información a que se refieren las 
obligaciones de transparencia; recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la 
información, entre otras, por lo cual, he tenido a bien, con la aprobación del Consejo 
Técnico, expedir el siguiente: 
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ACUERc8~eftJM\JA~«;,~~RENCIA DE LA 
ESCUELA NORMAL DE SINALOA 

Articulo Primero. Se crea la Unidad de Transparencia de la Escuela Normal de Sinaloa, 
como la unidad administrativa designada para ejercer, coordinar, aplicar y desarrollar las 
facultades, funciones, principios y competencias previstas en las disposiciones legales en 
materia de transparencia, acceso a la información, protección de datos personales, 
participación ciudadana y gobierno abierto, de conformidad con los artículos 67º, 68º y 
69º de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa. 
La Unidad de Transparencia estará adscrita, dependerá e informará al Director de la 
Escuela Normal de Sinaloa. 
Articulo Segundo. La Unidad de Transparencia contará con los recursos humanos, 
materiales y financieros que resulten necesarios para su óptima operación y 
funcionamiento, en términos de la normatividad aplicable y la disponibilidad 
presupuestaria, asf como de instalaciones acorde a las funciones que desempel'\a. 
Se integrará como mlnimo por una Dirección, misma que fungirá como Responsable de la 
misma Unidad, así como con el personal de apoyo suficiente para el eficaz cumplimiento 
de su objetivo. 
Articulo Tercero. El Responsable de la Unidad de Transparencia será designado y 
removido libremente por el Director de la Escuela Normal de Sinaloa, y deberá reunir los 
requisitos siguientes: 
a) Ser ciudadano o ciudadana mexicano, en pleno ejercicio de sus derechos; 

b) Tener cuando menos veinticinco ano cumplidos el dfa de su designación; 

c) Contar con título de licenciatura o grado académico afín, de preferencia con 

orientación al estudio de las Leyes; 

d) Contar con experiencia en las materias relacionadas con el objeto de la Unidad de 

Transparencia; y, 

e) Ser de notoria buena conducta y no haber sido condenado o condenada, mediante 

sentencia irrevocable, como responsable de un delito doloso. 

Articulo Cuarto. En atención al artículo 68º de la Ley de la materia, en el ámbito Estatal, 

la Unidad de Transparencia, tendrá las siguientes funciones: 

l. Recabar y difundir la información a que se refieren las obligaciones de 

transparencia que le competan de conformidad con la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Sinaloa, así como propiciar que las áreas las actualicen 

periódicamente, conforme la normatividad aplicable; 

11. Recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información; 
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111. 

información y, en su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados competentes conforme 

a la normatividad aplicable; 

IV. Realizar los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de 

acceso a la información; 

V. Efectuar las notificaciones a los solicitantes dentro de los plazos establecidos para 

tales efectos; 

VI. Proponer al Comité de Transparencia los procedimientos internos que aseguren la 

mayor eficacia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información, conforme a la 

normativa aplicable; 

VII. Proponer al personal que sea necesario para recibir y dar trámite a las solicitudes 

de acceso a la información; 

VIII. Llevar un registro actualizado de las solicitudes de acceso a la información, 

respuestas, resultados, costos de producción y envio; 

IX. Promover e implementar políticas de transparencia proactiva procurando su 

accesibilidad; 

X. Documentar para efectos de los procesos de entrega recepción, la información, la 

operación y los mecanismos del funcionamiento de·1 o los sistemas electrónicos donde se 

difunden las obligaciones de transparencia; 

XI. Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del sujeto obligado; 

XII. Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por 

el incumplimiento de las obligaciones previstas en la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Sinaloa, así como demás disposiciones aplicables; 

XIII. Realizar las gestiones necesarias para cumplir con las instrucciones del Comité de 

Transparencia; 

XIV. Promover e implementar políticas de transparencia proactiva procurando su 

accesibilidad, así como salvaguardar la información de carácter reservado o confidencial, 

conforme a la normatividad aplicable, y que tenga en su poder; 

XV. Fomentar la política de transparencia y accesibilidad al interior de la Escuela 

Normal de .Sinaloa; 
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XVI. Participar en ~Acv~,Mie~~rmfftlsd~ ~~w"ª capacitación continua y 

especializada del personal que integra la Escuela Normal de Sinaloa, en las materias de 

competencia de la Unidad de Transparencia; 

XVII. Establecer mecanismos de coordinación con la Comisión Estatal para el Acceso a 
la Información Pública, en materia de difusión proactiva de información de las acciones 
realizadas por la Escuela Normal de Sinaloa, y generación de Información en datos 
abiertos, en el marco del cumplimiento de las obligaciones de transparencia y acceso a la 
información pública gubernamental, en el ámbito de las competencias de ambas áreas, 
de conformidad con las disposiciones aplicables; 
XVIII. Realizar un Informe Mensual de actividades realizadas, y rendirlo al Director de la 
Escuela Normal de Sinaloa; 
XIX. Las que le encomiende el Director de la Escuela Normal de Sinaloa, y demás 
disposiciones legales aplicables. 

Dichas funciones serán ejercidas por el Responsable de la Unidad de Transparencia. 

TRANSITORIOS 

Artículo Primero.- El presente Acuerdo entrará en vigor el dia siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa". 

Artículo Segundo.- Los expedientes, registros, información y en su caso los recursos 
materiales y financieros que contaba el Servidor Público de Enlace para el Acceso a la 
Información pasarán a formar parte de la Unidad de Transparencia. 

Artículo Tercero.- Se instruye a los titulares de las unidades administrativas de la 
Escuela Normal de Sinaloa, a efecto de que realicen todos los actos y gestiones 
pertinentes y necesarias para dar debido cumplimiento a lo establecido en el presente 
Acuerdo y ~lcanzar los objetivos del mismo. 

Artículo Cuarto.- Se derogan todas las disposiciones normativas que se opongan a lo 
previsto en el presente Acuerdo. 

Artículo Quinto.- Se somete el presente acuerdo a consideración y aprobación del 
Consejo Técnico de la Escuela Normal de Sinaloa, para los efectos legales a que haya 
lugar. 

RENDÓN 
ORMAL DE SINALOA 
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AYUNTAMIENTOS 

AYUNTAMIENTO 

La C. LIC. LILIANA ANGELICA CARDENAS VALENZUELA, Presidenta 
Municipal de Salvador Alvarado, Sinaloa, México, a sus habitantes hace saber: 

Que el H. Ayuntamiento de esta Municipalidad por conducto de su Secretaría ha 
tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO MUNICIPAL NÚMERO TREINTA Y UNO 

ARTICULO UNICO.- Se adiciona el número 11 al artículo 8, y se adiciona el 
artículo 51 BIS, ambos ordenamientos al Reglamento Interior de la 
Administración del Municipio de Salvador Alvarado, para quedar como sigue: 

ARTICULO 8.- ........................................ . 

1.- al 10.- ................................................ . 

11.- Unidad de Transparencia. 

ARTÍCULO 51 BIS.- La Unidad de Transparencia dependerá directamente de 
Presidencia Municipal, y será el titular de esta quien nombre al jefe de la Unidad 
de Transparencia, misma que contará con las siguientes funciones: 

1.- Recabar y difundir la información a que se refieren las obligaciones de 
transparencia que le competan de conformidad con la Ley General y Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa, así 
como propiciar que las áreas la actualicen periódicamente conforme la normativa 
aplicable. 
11.- Recibir y dar trámite a las solicitudes de Acceso a la Información. 
111.- Asesorar a los particulares en la elaboración de solicitudes de Acceso a la 
Información y, en su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados competentes 
conforme a la normativa aplicable; 
IV.- Realizar los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes 
de acceso a la Información; 
V.- Efectuar las notificaciones a los solicitantes dentro de los plazos establecidos 
para tales efectos; 
VI.- Proponer al Comité de Transparencia los procedimientos internos que 
aseguren la mayor eficacia en la gestión de las solicitudes de acceso a la 
información, conforme a la normativa aplicable; 
VII.- Proponer al personal que sea necesario para recibir y dar trámite a las 
solicitudes de acceso a la información; 
VIII.- Llevar un registro actualizado de las solicitudes de acceso a la información, 
respuestas, resultados, costos de reproducción y envío; 
IX.- Promover e implementar políticas de transparencia proactiva procurando su 
accesibilidad; 

~o. 1 OZ.03302-
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X.- Documentar para efectos de los procesos de entrega recepción, la 
información, la operación y los mecanismos del funcionamiento del o los 
sistemas electrónicos donde se difunden las obligaciones de transparencia; 
XI.- Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del sujeto obligado; y 
XIIAiacer del conocimiento de la instancia competente la probable 
responsabilidad por el incumplimiento de las obligaciones previstas en la Ley 
General, y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de Sinaloa, así como demás disposiciones aplicables. 
XIII.- Cuando alguna área de los sujetos obligados se negara a colaborar con la 
Unidad de Transparencia, ésta dará aviso al superior jerárquico para que le 
ordene realizar sin demora las acciones conducentes. 

TRANSITORIO 

ARTICULO UNICO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa". 

Es dado en la Sala de Cabildo del Honorable Ayuntamiento de Salvador 
Alvarado, Sinaloa, a los dieciocho días del mes de Octubre del ano Dos Mil 
Dieciséis. 

CARDENAS VALENZUELA 
! 

EL SECRETARIO D!:. AYUNTAMIENTO MUN~PD 

SALVNJCP. 

LIC. MARCO ANTONIO L EZ GONZALEZ ALVÁRAl:P 

Por lo tanto en cumplimiento de lo preceptuado y para su debida publicación y 
observancia, expido el presente decreto en el Palacio del Poder Ejecutivo 
Municipal, siendo los diecinueve días del mes de Octubre del ano Dos Mil 
Dieciséis. 

NICIPAL 
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Lll.JANA ANGÉLICA CÁRDENAS V ALENZUELA, Presidenta Municipal y el H. 
Ayuntamiento de Salvador Alvarado, Sinaloa; a sus habitantes hace SABER 

Que el H. Ayuntamiento por conducto de la Secretarla de su despacho, se ha servido 
comunicanne, para todos los efectos legales correspondientes, el siguiente: 

DECRETO No. 32 

ARTICULO PRIMERO.- Se concede pensión por retiro al C. EPIMENIO RAMOS 
ROELAS por el importe de S 13,248.07 (TRECE MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO 
PESOS 07/100 M.N.), mensuales, en los términos del salario que percibe como Policía 
Segundo; lo anterior Por haber cumplido 30 (treinta) afios de Servicios laborales, lapso 
contemplado en el Reglamento de la Dirección de Seguridad Pública y Transito del Municipio 
de Salvador Alvarado, Sinaloa. 

ARTICULO SEGUNDO.- Se reforma el presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal de 
2016, tomando en cuenta el monto de la pensión por retiro a que se refiere este decreto. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial 
"El Estado de Sinaloa". 

~ 

Es dado en la sala de Cabildo del H. Ayuntamiento del Municipio de Salvador Alvarado, ··., 
Sinaloa, a los dieciocho ías del mes de Octubre del afio dos mil dieciséis. · ·. . ~ : · 

:/ . \ . '.· 

j .•\ 

A LIC. MARCO ANT" LÓPEZ GONZALEZ ~::o 
SECRETARIO :~YUNTAMIENTO DE 

P tanto, mando se imprima, publique y circule y se le dé debido cumplimiento. 

SALVADOR 
ALVAR.NlO 

Es dado en la sala de Cabildo del H. Ayuntamiento del Municipio de Salvador Alvarado,~ 
Sinaloa, a los diecinueve días del mes de Octubre, del afio dos mil dieciséis . 

.,_,.~~~-~ICA CÁRDENAS VALENZUELA 
SIDENTA MUNICIPAL 

No~. 4 12..,...io. 102..03303 
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LILIANA ANGÉLICA · CÁRDENAS V ALENZUELA, Presidenta Municipal y el H. 
Ayuntamiento de Salvador Alvarado, Sinaloa; a sus habitantes hace SABER 

Que el H. Ayuntamiento por conducto de la Secretaria de su despacho, se ha servido 
comunicirme, para todos los efectos legales correspondientes, el siguiente: 

DECRETO No. 33 

ARTICULO PRIMERO.- Se concede pensión por retiro ·a1 C. JOSÉ ANGEL GAXIOLA 
GAXIOLA, por el importe de S 13,248.07 (TRECE MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y 
OCHO PESOS 07/100 M.N.), mensuales, en los ténninos del salario que percibe como Policía 
Segundo; lo anterior Por haber cumplido 30 (treinta) afios de Servicios laborales, lapso 
contemplado en el Reglamento de la Dirección de Seguridad Pública y Transito del Municipio 
de Salvador Alvarado, Sinaloa. 

ARTICULO SEGUNDO.- Se refonna el presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal de 
2016, tomando en cuenta el monto de la pensión por retiro a que se refiere este decreto. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial 
"El Estado de Sinaloa". 

Es dado ·en la sala de Cabildo del H. Ayuntamiento del Municipio de Salvador Alvarado, 
Sinaloa, a los dieciocho fas del mes de Octubre del afio dos mil dieciséis. 

ÉLICA CÁRDENAS V ALENZUELA LIC. MARCO ANT). LÓPEZ GONZALEZ 
SIDENTA MUNICIPAL SECRETARIO~~YUNTAMIENTO 

Por lo tanto, mando se imprima, publique y circule y se le dé debido cumplimiento. 
Es dado en la sala de Cabildo del H. Ayuntamiento del Municipio de Salvador Alvarado, 
Sinaloa, a los diecinueve días del mes de Octubre, del afio dos mil dieciséis. 

ACÁRDENASVALENZUELA 
PRESIDENTA MUNICIPAL 

LIC. MARCO . -~O LÓPEZ GONZAL 
SECRETARl~YUNTAMIENTO 

.~,·;,.; . . 
' .;: ! -- ..... 

MUNICIPID 
DE 

SALVADCR 
ALVARAOO 

MUNICIPII. 

~o. 

DE 
SALVADOf 
ALVARADl, 
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Lic. Bonifar.io Dustamante tiernández, Presidente Constitucional del Municipio de 
Escuinapa, Sinaloa, a sus habitantes hace saber: 

Que el H. Ayuntamiento de este municipio, por conducto de su Secretaria, se ha 
servido comunicarme que con fundamento en los articulas 115 fracción II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Me)(icanos; 121 y 125 fracción II de la 
Constitución Política del Estado de Sinaloa; 3, 79, 80 fracción 11, 81 fracción XII, 82, 
85 fracción IX de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa, en Sesión 
Ordinaria de Cabildo No. 61, de fecha 11 de julio de 2016, aprobó por unanimidad y 
acordó expedir el siguiente: 

DECRETO MLIMICIPAL No. 13 

~EGL.AMEI\ITO PARA l.A COMSTITIJCIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL 
''PATRONATO DE ADMINISTRACIÓN DE LA BIBLIOTECA DIGITAL DE 
ESCUINAPA". 

CAPITULO 1 
DE LA CONSTITUCIÓN DEL PATRONATO. 

ARTICULO 1. Se crea el organismo públir.o descentralizado de la administración 
municipal, denominado "Patronato de Administración de la Biblioteca Digital de 
Escuinapa", con personalidad jurídica y patrimonio propios. 

El patronato tendrá su domicilio en la cabecera municipal de Escuinapa, Sinaloa, y 
salvo que la Ley aplicable al caso concreto señale otra cosa, los asuntos 
}urisdiccionales en los que sea parte serán sustanciados en los Juzgados y 
Tribunales con domicilio en el municipio de Escuinapa, Sinaloa. 

ARTICULO 2. El Patronato tiene por objeto: · 

l. Administrar, modificar, conservar, vigilar y mejorar de manera permanente las 
diferentes instalaciones de la Biblioteca Digital de Escuinapa y; 

ti. Fomentar, protnover y organizar la participación de todos los sectores de la 
sociedad en el objetivo primero, a fin de reducir costos y eficientar la aplicación de 
{ecursos humanos y materiales. Asimismo reforzar en la población un sentimiento de 
pertenencia respecto a la propia Biblioteca y ofrecer a la ciudadanía una opción para 
realizar labores no remuneradas en beneficio del la Biblioteca Digital de Escuinapa; 

111. Promover 11 organizar eventos para fomento de la lectura, y en general, de la 
cultura; 

Rr-1.0. 102.001 B1 
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IV. Celebrar tocia clase de actos jurfdicos y contratos necesarios para la realización 
de sus fines observando enteramente las formalidades de la legislación vigente; 

V. Gestionar recursos ante dependencias gubernamentales y organizaciones no 
gubernamentales nacionales o internacionales, tales como clubes de servicios, 
fundaciones u otros con las que se compartan principios y objetivos y con las que 
puedan compartirse beneficios, mediante convenios de apoyo y colaboración; y 

VI. Realizar las demás actividades que sean necesarias para el cumplimiento de las 
facultades expresadas, asf como la compra. arrendamiento y subarrendamiento de 
bienes muebles o inmuebles, derechos reales o personales que se hagan 
necesarios para el logro de los objetivos de la entidad. 

CAPITULO 11 
DEL PATRONATO. 

ARTICULO 3. El Patronato estará integrado por: 

l. Una Asamblea General; 

11. Un Consejo Directivo; 

111. Un Director General; y 

IV. Un Comisario. 

ARTICULO 4. La máxima Autoridad del Patronato, lo será su Asamblea General, 
que podrá estar compuesta por los siguientes integrantes: 

l. Un Presidente, un Vice-Presidente, un Secretario, un Pro-Secretario, un Tesorero, 
un Pro-Tesorero y tres Vocales, quienes conformarán el Consejo Directivo del 
Patronato de Administración de la Biblioteca Digital de Escuinapa; 

11. Un representante acreditado oficialmente ante el Consejo Directivo, de cada una 
de las siguientes organizaciones con asiento en el municipio de Escuinapa: Colegio 
de Abogados, Colegio de Arquitectos, Colegio de Contadores Públicos, Colegio de 
Ingenieros Civiles, Colegio de Médicos, Colegio de Notarios Públicos; 

111. Dos o más representantes de las Cámaras y Consejos empresariales y/o de 
industriales; 

IV. Dos o más representantes de las Instituciones educativas; 

V. Dos o más representantes de los clubes de servicio; 
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VI. Cinco o más representantes de la sociedad civil; y 

VII. Dos representantes del H. Ayuntamiento de Escuinapa, elegidos de entre sus 
sindicas municipales, comisarios municipales y regidores, a propuesta del 
Ayuntamiento. 

Podrán ser un máximo de 27 los integrantes de la Asamblea General. 

ARTICULO 5. En ningún caso podrán ser miembros del Patronato: 

l. Las personas que tengan litigios pendientes con el patronato y/o con el H. 
Ayuntamiento de Escuinapa; 

11. Las personas sentenciadas por delitos dolosos, cuyas resoluciones en contra 
hayan causado ejecutoria en segunda instancia en los juzgados y tribunales 
penales, y/o se les haya negado el amparo directo relativo, habiendo éste causado 
ejecutoria; 

111. Las inhabilitadas para ejercer el comercio o para desempei'lar un empleo, cargo o 
comisión en el servicio público; y 

IV. Los asociados o socios comerciales de sus miembros. 

ARTICULO 6. Los integrantes de la Asamblea General y/o del Consejo Directivo del 
Patronato, podrán ser removidos de su cargo por las siguientes causas: 

l. El realizar actividades públicas o proselitismo de carácter partidista o religioso. 

11. Faltar sin causa justificada a tres reuniones consecutivas; 

111. Faltas graves a juicio de la Asamblea General, que comprometan el desempei'lo, 
la imagen o el patrimonio del patronato o la Biblioteca Digital de Escuinapa; y 

IV. Cualquier otra causa que resulte del sentido común y/o de la naturaleza del 
encargo. 

Para la remoción, se deberán demostrar los hechos mencionados en este artículo en 
la reunión de Asamblea que corresponda. 

ARTICULO 7. Son derechos y obligaciones de los integrantes del Patronato: 

l. Tener voz y voto en las reuniones de Asamblea; 

11. Asistir con regularidad y puntualidad a las reuniones; 
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111. Proponer asuntos para el orden del dla de las reuniones; 

IV. Acatar los Estatutos, Reglamentos y Acuerdos del Patronato; 

V. Elegir y ser electo para los cargos del Consejo Directivo; 

VI. Solicitar información a los integrantes del Consejo Directivo, respecto al manejo 
administrativo o económico del Patronato; 

VII. Desempeñar las comisiones que le confieran la Asamblea y el Consejo Directivo; 

VIII. Manifestar ecuanimidad y cordura durante el desarrollo de las reuniones de 
Asamblea; y 

IX. Conducirse con discreción respecto a los asuntos del Patronato, no debiendo 
discutir los posibles diferendos, sino con los integrantes del Patronato en lo 
individual o en las reuniones de Asamblea. 

ARTICULO 8. Las reuniones de Asamblea serán Ordinarias y Extraordinarias. 

1. Las Ordinarias: 

Deberán celebrarse al menos una vez por trimestre y serán convocadas mediante 
notificación escrita en cualquiera de los domicilios personales, profesionales o 
comerciales que cada uno de los miembros del patronato señale; envío de fax con 
ac• 1se de recibo; aviso telefónico confirmado; mensaje vía correo electrónico o 
cualquiera de las redes sociales; mensaje de texto por teléfono celular; o durante el 
curso de la asamblea anterior, indistintamente. 

Deberán convocarse al menos con tres días de anticipación. 

En el caso de que no hubiera Quórum legal el día y la hora señalados para la sesión 
programada, se entenderá convocada automáticamente para esa misma fecha, y 
habrá de iniciarse al término de los treinta minutos siguientes a la hora originalmente 
señalada. 

La Asamblea quedará constituida, con la presencia de al menos el 50% más uno de 
los integrantes del Patronato, y/o de al menos el 50% más uno de los integrantes del 
Consejo Directivo, independientemente del número de miembros del Patronato que 
asistan. 

11. Las Extraordinarias: 

Deberán celebrarse cuando existan asuntos que ameriten atención inmediata. Se 
convocarán de la misma manera y quedarán constituidas en los mismos términos, 
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que las ordinarias. Pueden ser convocadas por el Consejo Directivo, por el Comité 
de Honor y Justicia o el 20% de los integrantes del Patronato. 

ARTICULO 9. En las sesiones de Asamblea, las decisiones serán siempre tomadas 
por la mayoría de los asistentes, mediante el proceso de votación acordado. Estas 
decisiones serán obligatorias para todos, incluyendo los ausentes y disidentes, así 
como para quienes se abstengan. 

CAPITULO 111 
DEL CONSEJO DIRECTIVO Y SUS INTEGRANTES. 

ARTICULO 10. Durante los primeros 3 meses de cada nueva Administración 
Municipal, se convocará a una Asamblea General para la renovación del Consejo 
Directivo del Patronato, mediante elección directa. 

El Consejo Directivo estará integrado por un Presidente, un Vice-Presidente, un 
Secretario, un Pro-Secretario, un Tesorero, un Pro-Tesorero y Tres Vocales, será 
electo de entre los integrantes de la Asamblea, pudiendo ser reelectos por una sola 
vez. 

En todo momento, el H. Ayuntamiento del Municipio de Escuinapa tendrá la facultad 
de nombrar a quienes deban formar parte del Patronato, a propuesta del organismo 
que corresponda, según el artículo 4 de este Reglamento, y/o cuando sea pública y 
notoria la necesidad de hacerlo. 

El pertenecer al Patronato es intransferible y no confiere ningún derecho real o 
personal de tipo patrimonial o distinto a los objetivos del Patronato. 

Los cargos en el Patronato y el Consejo Directivo serán honoríficos, por lo cual 
ninguno recibirá retribución alguna por el desempeño de sus funciones. Para ocupar 
los cargos o empleos necesarios para el funcionamiento de la Biblioteca Digital de 
Escuinapa, sólo se podrá contratar a personas que por ese hecho serán 
consideradas como de confianza, vocablo utilizado para diferenciarlos respecto de 
los trabajadores de planta, temporales y eventuales, con las consecuencias legales 
conducentes. 

ARTICULO 11. El Consejo Directivo se reunirá por lo menos una vez al mes, sin 
perjuicio de hacerlo en cualquier tiempo cuando haya asuntos importantes o 
urgentes que tratar. 

Sus reuniones serán convocadas mediante notificación escrita en cualquiera de los 
domicilios personales, profesionales o comerciales que cada uno de los miembros 
del Consejo Directivo señale; envío de fax con acuse de recibo; aviso telefónico 
confirmado; mensaje vía correo electrónico o a través de cualquiera de las redes 
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sociales; mensaje de texto por teléfono celular; o durante el curso de la reunión 
anterior, indistintamente. 

Deberán convocarse al menos con 24 horas de anticipación. En el caso de que no 
hubiera Quórum legal el día y la hora señalados para la sesión programada, se 
entenderá convocada automáticamente para esa misma fecha, y habrá de iniciarse 
al término de los treinta minutos siguientes a la hora originalmente señalada. 

La reunión quedará constituida, con la presencia de al menos el 50% más uno de los 
integrantes del Consejo Directivo. 

En dichas reuniones, las decisiones serán tomadas por mayoría de votos y el 
Presidente tendrá voto de calidad en caso de empate. Estas decisiones serán 
obligatorias para todos, incluyendo los ausentes y disidentes, así como para quienes 
se abstengan. 

ARTICULO 12. Las reuniones del Consejo Directivo serán presididas por el 
Presidente. En ausencia del Presidente, del Secretario y/o del Tesorero, harán sus 
funciones el Vice-Presidente, el Pro-Secretario y/o el Pro-Tesorero, seuún 
corresponda, pero en todo momento tendrán éstos últimos la obligación de 
coadyuvar con las tareas de aquellos, con el carácter de auxiliares. 

De ser necesario, la ausencia temporal de cualquiera de los antes mencionados en 
el párrafo anterior será suplida por cualquiera de los Vocales. 

La inasistencia, sin justificación, de cualquiera de los integrantes del Consejo 
Directivo a tres reuniones consecutivas, o a cinco dentro de un periodo de 365 días 
naturales, dará origen a la sustitución permanente por quien de acuerdo con este 
Reglamento y el sentido común deba suplirle. 

En caso de que este no pueda asumir el cargo, dará origen a una nueva elección de 
entre los integrantes de la Asamblea. 

CAPITULO IV 
DE LAS ATRIBUCIONES 

ARTICULO 13. Corresponde el Consejo Directivo: 

l. Representar legalmente al Patronato, por medio de su Presidente; 

11. Aprobar los planes y programas de trabajo del Patronato, los cuales se someterán 
a conocimiento del H. Ayuntamiento; 

/ 
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111. Conceder licencia a cualquiera de sus miembros para separarse de su cargo por 
causa justificada hasta por un periodo de 90 noventa días naturales, designando a 
quien deba suplirle temporalmente; 

IV. Proponer y discutir, para efecto de su aprobación por el H. Ayuntamiento, los 
presupuestos de ingresos y egresos del Patronato; 

V. Revisar, aprobar y modificar la estructura orgánica en el que se establezca las 
bases de organización, así como las facultades y funciones que corresponda a las 
distintas áreas que integren el Patronato; 

VI. Proponer al Presidente Municipal candidatos para ocupar la Dirección General 
del Patronato, quien previa valoración podrá someterlos a la consideración del 
Ayuntamiento; 

VII. Contratar créditos que fueran necesarios para el cumplimiento de sus fines, 
previa autorización del H. Ayuntamiento; 

VIII. Resolver las inconformidades y quejas que los usuarios le presenten con motivo 
de la prestación de los servicios que se proporcionen en la Biblioteca Digital de 
Escuinapa; 

IX. Establecer las condiciones de los contratos que celebre el Director General de la 
Biblioteca Digital de Escuinapa con los particulares y entes públicos, y supervisar el 
ejercicio de las acciones que de los mismos se deriven; 

X. Otorgar poderes generales y especiales para pleitos y cobranzas y para 
administrar bienes, con las facultades y limitaciones que juzgue convenientes. El 
otorgamiento y su revocación serán firmados por el Presidente conjuntamente con el 
Secretario y el Tesorero y/o quienes cumplan esas funciones, y conste en el mismo 
instrumento; 

XI. Determinar las condiciones generales en que deben celebrarse los contratos de 
trabajo colectivo o individual con el personal que labora en el Patronato, así como el 
monto de los sueldos y salarios; 

XII. Formular las bases para contratar los proyectos de obras para la construcción, la 
conservación y ampliación de las instalaciones, recibiendo el apoyo de las 
dependencias y entidades municipales que conozcan de la materia; 

XIII. Supervisar la contratación y la realización de las obras que no ejecute por 
administración directa el Patronato, observando las disposiciones de las Leyes 
aplicables; 
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XIV. Vigilar la recaudación de los recursos del Patronato y la conservación de su 
patrimonio, revisando mensualmente sus estados contables; 

XV. Informar trimestralmente al Ayuntamiento, sin perjuicio de hacerlo cuando este 
lo requiera, sobre las labores realizadas por el Patronato durante ese término y 
sobre su estado financiero; 

XVI. Estudiar, discutir y resolver los asuntos que sean puestos a su consideración 
por los integrantes del Patronato; 

XVII. Cumplir y hacer cumplir los estatutos, reglamentos y acuerdos aprobados por 
la Asamblea; 

XVIII. Designar al Contador Público o Despacho Contable que lleve la contabilidad 
del Patronato; 

XIX. Conceder licencia a cualquiera de los integrantes del Patronato para la 
suspensión temporal o definitiva de su cargo, integrando al mismo a su suplente; y 

XX. Las erogaciones del Patronato, deberán ser autorizadas invariable y 
mancomunadamente por el Presidente y el Tesorero, y en caso de ausencia de 
alguno de los dos o de ambos, y sólo en casos urgentes, por el Director General, a 
nombre de uno de ellos o de ambos, según corresponda, y cuando sea a nombre y 
por ausencia de ambos, sólo podrá hacerse previo acuerdo expreso de al menos 
tres miembros del Consejo Directivo distintos a los mencionados en este párrafo. 

El Consejo Directivo rendirá, en un acto conjunto en el mes de abril de cada año, el 
informe al Municipio de Escuinapa y/o su H. Ayuntamiento, haciendo constar las 
actividades desarrolladas, el estado que guardan las finanzas del Patronato y los 
resultados obtenidos durante el ejercicio fiscal anterior. 

Los estados financieros serán auditados por la Contraloría Municipal en los términos 
de la Legislación aplicable. 

ARTICULO 14. Corresponde al Presidente del Consejo Directivo: 

l. Convocar y presidir las sesiones del Consejo Directivo. En caso de que omitiere la 
convocatoria, esta podrá ser formulada por al menos tres miembros del Consejo 
Directivo, y en su ausencia u omisión, por al menos cinco miembros de la Asamblea 
General; 

11. Ejecutar los acuerdos que el Consejo Directivo le encomiende; 

111. Someter a la aprobación del Consejo Directivo los planes y programas de trabajo 
del Patronato; 
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IV. Evaluar y controlar el desarrollo de los planes y programas de trabajo, y en su 
caso, proponer las medidas correctivas que correspondan; 

V. Recibir las inconformidades y/o quejas que se le presenten para ser turnadas al 
Consejo Directivo; 

VI. Ejercer la representación del Consejo Directivo ante cualquier autoridad para 
actos de defensa del patrimonio del Patronato, pudiendo delegar en los integrantes 
del Consejo Directivo o en el Director General, dichas atribuciones; 

VII. El Presidente del Consejo Directivo, en el ejercicio de su cargo, tendrá respecto 
a los negocios del Patronato, poder general para pleitos y cobranzas y para actos de 
administración, para cuya protocolización notarial deberá acompañar copia 
debidamente certificada por el Secretario del Ayuntamiento del Acta o Minuta de la 
Asamblea que corresponda; 

VIII. Presentar al Ayuntamiento el programa operativo anual para su consideración y 
aprobación; 

IX. Comparecer ante el H. Ayuntamiento para informar de los avances de los 
programas y proyectos del Patronato así como de sus presupuestos en los términos 
de la Legislación aplicable; y 

X. Ejercer conjuntamente con el Tesorero, las erogaciones del Patronato, y a falta de 
cualquiera de los dos, el tercero facultado para firmar será el Director General. 

Las facultades al Presidente, se entienden conferidas en los términos de los dos 
primeros párrafos del artículo 2436 del Código Civil vigente en el estado de Sinaloa, 
de manera enunciativa, más no limitativa. 

ARTICULO 15. Corresponde al Secretario del Consejo Directivo: 

l. Levantar y autorizar las actas de· las reuniones celebradas por el Consejo, 
asentándolas en el libro correspondiente que llevará bajo su cuidado, debiendo 
recabar en cada una de ellas, la firma de los presentes; 

11. Certificar las copias de actas y documentos que se encuentren en el archivo del 
Patronato y cuya expedición sea autorizada por el Presidente del Consejo; 

111. Autorizar con su firma, conjuntamente, las comunicaciones que el Presidente 
dirija a nombre del Consejo Directivo o el Patronato; y 

IV. Las demás que expresamente le confiera el presente reglamento o le otorgue la 
Asamblea General o el Consejo Directivo. 
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ARTICULO 16. Corresponde al Tesorero: 

l. Revisar los estados financieros del Patronato e informar mensualmente al 
Consejo, sobre la situación que guardan; 

11. Revisar el inventario de bienes propiedad del Patronato, debiendo dar cuenta al 
Consejo Directivo de todas las modificaciones que sufran; 

111. Vigilar la recaudación de los fondos del patronato y su correcta aplicación; 

IV. Ejercer conjuntamente con el Presidente, las erogaciones del Patronato, y a falta 
de cualquiera de los dos, el tercero facultado para firmar será el Director General; y 

V. Coordinar y vigilar los trabajos del Despacho Contable o del Contador Público, 
que tenga la responsabilidad de llevar la contabilidad general del Patronato y el 
control del ejercicio presupuesta!, debiendo observar que se soporten sus 
erogaciones con la documentación con que reúna los requisitos fiscales, contables y 
administrativos que señalan las disposiciones legales aplicables. 

VI. Las demás que expresamente le confiera el presente reglamento o le otorgue la 
Asamblea General o el Consejo Directivo. 

ARTICULO 17. Corresponde a los Vocales del Consejo Directivo: 

l. Asistir a las reuniones del Consejo; 

11. Desempeñar las funciones que le sean encomendadas por el mismo Consejo e 
informar de su resultado; 

111. Proponer al Consejo Directivo los acuerdos que consideren pertinentes para el 
buen servicio y funcionamiento del Patronato; 

IV. Asistir con voz y voto a las sesiones; 

V. Integrar el Comité de Honor y Justicia y como tal vigilar el cumplimiento de los 
estatutos, reglamentos y acuerdos de la Asamblea por parte de todos los integrantes 
del Patronato. 

Asimismo, vigilar el buen ejercicio de los recursos económicos y el uso adecuado del 
patrimonio del Patronato. 

ARTICULO 18. Para la administración Interna de la Biblioteca Digital de Escuinapa, 
el Presidente Municipal, escuchando las propuestas del patronato propondrá al 
Ayuntamiento, la designación de un Director General, el cual tendrá las siguientes 
facultades y obligaciones: 
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l. Formular los acuerdos del Consejo Directivo del Patronato, ejecutando los que le 
sean conferidos; 

11. Rendir, con la formalidad que le senale el Consejo, los informes generales y 
especiales de sus actividades en la Dirección; 

lit. Dirigir tos servicios de ta Biblioteca Digital de Escuinapa, conforme a las 
especificaciones legales aplicables y los programas aprobados por el Patronato; 

IV. Ejercer el presupuesto del Patronato conforme a las facultades que te delegue el 
Consejo, rendir cuentas de ello; 

V. Designar y remover el personal administrativo del Patronato; 

VI. Proponer al Consejo Directivo, medios de captación de recursos y su óptima 
utilización; 

VII. Autorizar el uso de las instalaciones para los diferentes eventos que se realicen 
en las mismas, con la autorización del Consejo; 

VIII. Administrar los recursos humanos, materiales y financieros del Patronato, en los 
términos de las disposiciones generales que defina el Patronato y de la Legislación 
aplicable; 

IX. Llevar ta contabilidad y el manejo financiero de los recursos económicos del 
Patronato; 

X. Celebrar en los términos de las disposiciones legales y reglamentarias vigentes, 
los contratos de obra y de adquisición de bienes y servicios que et Patronato le 
autorice; 

XI. Representar al Patronato, cu~ndo el Consejo o el Presidente le otorguen 
facultades que se contienen en el presente reglamento; y 

XII. Las demás que le designe al Consejo Directivo o se le otorguen en el presente 
Reglamento. 

El Director General devengará el sueldo que le sea asignado en el presupuesto 
anual del Patronato. 

CAPITULO V 
DEL COMISARIO DEL PATRONATO 

ARTICULO 19. El Comisario será el Contralor Municipal, quien ejercerá las 
funciones de control y vigilancia que establece la Legislación aplicable. 
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El Comisario asistirá a las reuniones del Consejo Directivo del Patronato, o en su 
caso designará a un servidor público para que lo represente. 

En las sesiones del Consejo Directivo tendrá derecho a voz pero no a voto. 

ARTICULO 20. Son atribuciones del Comisario: 

l. Poder programar anualmente, la revisión de las finanzas del Patronato, o a 
petición del Ayuntamiento, realizará las Auditorias a los libros, programas, 
presupuestos de ingresos y egresos, documentos o inventarios del patrimonio del 
Patronato; 

11. Denunciar ante el H. Ayuntamiento cualquier irregularidad· observada en la 
administración del patrimonio del Patronato; 

111. Supervisar el desarrollo de las elecciones del Consejo Directivo, haciendo las 
observaciones pertinentes durante las mismas; 

IV. Revisar y aprobar en su caso los balances semestrales y presupuestos anuales 
del Patronato; y 

V. Intervenir en las sesiones del Consejo Directivo, con voz pero sin voto. 

CAPITULO VI 
DEL PATRIMONIO 

ARTICULO 21. El patrimonio del Patronato se integrará con: 

l. Las aportaciones en efectivo o en especie, o los derechos de posesión y de 
usufructo, de los inmuebles transmitidos en cualquiera de las formas legales 
existentes que a su favor realicen los gobiernos federal, estatal o municipal, o 
cualquier otra persona física o moral; 

11. Las aportaciones, herencias, legados, donaciones y demás liberalidades que 
reciban de personas físicas o morales, públicas o privadas; 

111. Los rendimientos, recuperaciones, bienes, derechos y demás ingresos que le 
generen sus inversiones, bienes y operaciones; 

IV. Los fondos obtenidos por financiamientos para la realización del objeto del 
patronato; y 

V. Los demás bienes muebles o inmuebles, derechos, ingresos y aprovechamientos 
que obtengan por cualquier titulo legal. 

/ 
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ARTICULO 22. Para enajenar los bienes que formen parte del patrimonio del 
Patronato, gravarlos o ejercer cualquier otro acto de dominio sobre ellos, el Consejo 
Directivo deberá solicitar autorización al H. Ayuntamiento, el cual resolverá lo 
conducente, conforme a lo que dispongan las leyes aplicables. 

ARTICULO 23. En los términos de los decretos mediante los cuales se efectúe la 
donación a favor del municipio de Escuinapa, Sinaloa, los terrenos e instalaciones 
que se encuentran dentro del área señalada para la operación de la Biblioteca Digital 
de Escuinapa, el Patronato tendrá la totalidad de los derechos de posesión y el 
usufructo por todo el tiempo en que se destinen los inmuebles para los objetivos 
señalados en el artículo segundo de este reglamento. 

ARTICULO 24. Los ingresos que obtenga el patronato se destinarán a cubrir los 
gastos de operación, conservación, mejoramiento y ampliación de las instalaciones 
de la Biblioteca Digital. 

ARTICULO 25. Las obras de construcción, remodelación, ampliación o 
mantenimiento de la Biblioteca Digital de Escuinapa, deberán estar sujetas a 
concurso en los términos de la Legislación aplicable. 

ARTÍCULO 26. Para que surtan efectos jurídicos contra terceros, bastará que las 
minutas de las reuniones de Asamblea General o de Consejo Directivo consten en 
documento certificado por el Secretario del H. Ayuntamiento, o por quien deba 
suplirle en dicha tarea. Lo mismo aplicará para los actos que realicen quienes 
forman parte del Patronato. En caso de que se trate de acuerdos tomados en Sesión 
de Cabildo, dichos efectos se surtirán mediante el Punto de Acuerdo respectivo y/o 
el Acta de Asamblea de la Sesión de que se trate, o sus copias debidamente 
certificadas. 

TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO. Este reglamento entrará en vigor al día siguiente al de su 
publicación en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa". 

ARTICULO SEGUNDO. Al momento de la aprobación de este reglamento se 
estableció en el punto de acuerdo del orden del dla respectivo que " ... EL NOMBRE 
DE LA BIBLIOTECA SERÁ CONCURSADO AL PÚBLICO EN GENERAL EN LOS 
PRÓXIMOS DIAS ... ", por lo que la designación oficial de la biblioteca estará sujeto a 
dicho concurso, así como a su publicación, si fuese el caso. 

Comuníquese al Presidente Municipal para su publicación y debida observancia. 

Sala de sesiones del H. Ayuntamiento de Escuinapa, Sinaloa, a los once días del 
mes de Julio de dos mil dieciséis. 
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JUNTA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 

JUNTA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE SINALOA 
CONVOCATORIA A LICITACION PÚBLICA No. JUMAPAS..001-2016 

De confonnldad con la Ley de Obra1 Publicas y Servlci01 Relacionados con 111 Mism11 del Estado de Sinaloa. la Junta Municipal de Agua 
Polable y Alcantarillado de Slnaloa convoca I las personas flsicas o morale1, interesadas en parliclpar en la licttación, con cargo al 
Programa Fondo para la lnfrNltNctura Social Municipal, para la adjudicación del contrato de la obra pública a precio1 unttarl01 y tiempo 
del 'be 'ó ennlnado, que ae deacn • cont1nuac1 n: 

No. de licltaclón 1 Costo de 111 1 Fecha llmfte para Visftl I la obra Junta de 1 Recepción y apertura de 
baaes adaulrir las baaes aclaracionea la propu•t• 

FISM-SIN.JMA-2016-001 
1 

S0.00 
1 

0911112016 1011112016 1111112016 
1 

22/11/2016 
9:00 horas 10:00 horas 11:00 horas 

De1cripción genaral de los trabaj01 Plazo de Fechas estimadel de inicio y Capftll 
ejecución tennlnación Contable 

"ConstNCCl6n de Sistema de Alcantarillado Sanftario, Cércamo de 
33dlas Inicio: 2811112016 $2,000,000.00 

naturales Tenninaclón: 30/1212016 
Bombeo. Emlson11 1 CArcamo de Bombeo. y Linea de Impulsión en la 
localidad de La PresKa, Municipio de Slnaloa, Estado de Sinaloa". 

l.• Requisft01 que deberAn cumplir los interesados para participar: 
Loa lnteresad01 deberAn acudir a las oficinas en: Miguel Hidalgo sin número, colonia Centro, Slnaloa de Leyva, Sin., código postal 

81900, tel6fono y fax (687) 875-01-01, a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria y hasta la fecha llmtte para la 
adquisición de las bases sellaladl en el cuadro anterior, de 1119:00 a las 14:00 hrs. de lun• a viernes, y deberAn presentar loa 1iguientes 
documentol (original y copla) para adquirir las bases: 
A) Solicttud por elCl'ilo, aenalando su lnter6s en participar en el concurso licttado. Manifestando en la misma, su domicilio para olr y recibir 
todo lipo de notificaciones y documentos que se deriven de los act01 del procedimiento de contratación, mismo domicilio que serviré para 
practicar las notificaciones, aun las de carActer personal, las que surtirin todos los efectos legales mientras no se 1eftale olro distinto. 
8) En cumplimiento del Articulo 130 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Sinaloa, deberA 
estar Inscrito en el padrtln de la Dirección de Obras Públicas del Municipio de Sinaloa, para lo cual pre1entar6 documento de lnacripción, asl 
como tambl6n deberé cumplir con lo estipulado en el articulo 137 de la misma ley, acreditación de la capacttación del personal. 
C) Manifestación escrita de decir verdad respecto a que la documentación que se preaenta es real y verdadera obligéndose a 
propon:ionar las facltldade1 necesarias al personal designado por la convocante, para comprobar su veracidad. 
D) DemOllración del capMal contable mlnimo requerido, mediante los últim01 estadOI financieros audttad01 por un contador público 
Independiente registrado ante la SHCP y/o declaración anual de Impuesto sobre la renta del úftlmo ejercicio fiscal. 
E) Para personas moralea: Acta constttutiva y/o modifocaciones poateriores, en su caso, al acta que contenga los poderes generales del 
rep111Unt1nte legal, ln1crita1 en el Registro Público de la Propiedad. Y en caso de personas flsicas: el Registro Federal de Causant• y 
Acta de nacimiento. 
F) Documentación donde ae compNebe fehacientemente la capacidad técnica del interesado 
G) Relación de contratos de obras similares que tengan celebrad01 tanto con la Administración Pública, como con particulares, aeftalando el 
Importe total contratado y el Importe por ejercer, de1glosado por anualidades e indicando la amortización de loa anticip01 respectivos. 
H) Declaración elCl'ila y bajo protesta de decir verdad que el licttante no se encuentra en los supuestos del articulo 72 y 102 de la Ley de 
Obras Publicas y Servlcl01 Relacionados con las Mismas del Estado de Sinaloa. 
1) Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad que el licitante manifieste bajo protesta decir verdad de estar al corriente en el pago 
de su1 Impuestos, presentando la acreditación del mismo. 
11.- V11tta al lugar de la obra, junta de aclaraciones y recepción de las prop01icione1: 
A) La vistta al sttio de loa trabajos se realizarA en fecha y horario indicados en el cuadro superior, reuniéndoae en las oflcinaa ubicadas en 
Miguel Hidalgo sin número, colonia Centro, Sinaloa de Leyva, Sin., código postal 81900, teléfono y fax (687) 875-01-01. 
8) La Junta de aclaraciones, y loa actos de presentación y apertura técnica y económica ae Nevaran a cabo como se marca en el cuadro de 
lnfonnación general y se realizaran en las oficinas de la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Sinaloa, ubicada en Miguel 
Hidalgo sin número, colonia Centro, Sinaloa de Leyva, Sin., código postal 81900, teléfono y fax (687) 875-01-01 
111.- Se otorgarA un 35% de Anticipo. 
IV.· Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licttación, asl como en las propuestas presentadas por los licitantes, podrAn ser 
negociadas. 
v .• L11 propuestas deberén presentarse en idioma espaftol y con importes en moneda nacional. 
VI.- Loa criteriol de adjudicación serAn con base al articulo 56 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas del 
Estado de Sinatoa, vigente. 
VII.- Cualquier persona podr• asistir a los dWerentes act01 de la licitación en calidad de observador, sin necesidad de adquirir las basN, 
registrando previamente su participación. 

EMBRE DE 2016. 
P ~LE Y ALCANTARILLADO DE SINALOA 

Nov.4 



Viernes 04 de Noviembre de 2016 «EL ESTADO DE SINALOA» 67 

AVISOS GENERALES 

ALIANZA DE TRANSPORTADORES URBANOS 

YSUBURBANOSDELOSMOCHIS 

C. LIC. MARIO LÓPEZ VALDEZ 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO DE SINALOA, PALACIO DE GOBIERNO 

CULIACÁN, SINALOA 

PRESENTE.-

El que suscribe Sergio Kelly Osuna, 
Secretario General de la Organización que al 
membrete se expresa, con personalidad 
debidamente acreditada ante la Dirección de 
Vialidad y Transportes del Estado y señalando 
domicilio para oír y recibir toda clase de 
correspondencia en oficinas SNAT, sito en Corona 
y Constitución, Altos, primer piso de la ciudad de 
Culiacán, Sinaloa; de la manera más atenta me dirijo 
a Usted para manifestar y solicitar lo siguiente: 

Que a través del presente oficio le manifiesto 
que la organización a la cual represento, tiene 
debidamente concesionado el servicio público de 
transporte Urbano en esta Ciudad y por lo tanto 
contamos con la experiencia suficiente, capacidad 
técnica y económica para solicitarle muy 
atentamente se nos autorice una concesión con 
100 PERMISOS a esta organización transportista, 
para prestar los siguientes servicios: 

Servicio Empresarial y Turístico con 100 
unidades, permisos que serán asignados para su 
explotación dentro del estado de Sinaloa. 

Por lo que para los efectos legales 
correspondientes, anexo a la presente solicitud, el 
acta de asamblea donde se tomó dicho acuerdo. 

Esto con fundamento en los artfculos 185, 
187, 189,194,207,211,212,213,220,221 de la Ley 
de Tránsito y Transportes del Estado de Sinaloa y 
en correlación con los artículos 221,223,227 y 228, 
del Reglamento General de la Ley de Tránsito y 
Transportes del Estado de Sinaloa. 

Por lo anteriormente expuesto a usted C. 
Gobernador, atentamente pido. 

ÚNICO.- Se me reciba este oficio y en su 
oportunidad se me autorice lo aquí solicitado. 

ATENTAMENTE 

«POR LA EMANCIPACIÓN DE MÉXICO» 

PORELCOMITÉEJECUTIVO 

C. Sergio Kelly Osuna 

SECRETARIO GENERAL 

NOV.4-14 R. No.10202947 

C. LIC. MARIO LÓPEZ VALDEZ 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO 

PRESENTE: 

C. EUSEBIO COBOS ROSAS, mexicano, 
mayor de edad, con domicilio para oír y recibir 
notificaciones en: Calle Nueva Vizcaya, No. 7455, 
Campo Bello, entre las calles Nueva España y 
Ramón L. Velarde, C.P. 80140, de esta ciudad de 
Culiacán Sinaloa, comparezco para exponer: 

Que por medio del presente escrito y con 
fundamento en lo dispuesto en el capítulo 111 y X 
del Título Tercero de la Ley de Tránsito y 
Transportes del Estado de Sinaloa y Capítulo VIII 
del Título Tercero de su respectivo Reglamento 
General, a saber en los artículos 203 fracción I inciso 
C, 206, 211, 212, 230, 231, 232 y 236 de la Ley ya 
señalada con anterioridad, así como los artículos 
198, 199,202,221 fracción I, 222,227,228,229,230 y 
23 1 de su Reglamento General; me presento a 
solicitar CONCESIÓN CON UN PERMISO para 
prestar el servicio de Transporte Público de 
Transporte de Personas (servicio de segunda 
alquiler) «Pulmonía» en la zona correspondiente al 
municipio de Mazatlán, Sinaloa. 

Para los fines legales correspondientes 
allego los siguientes datos: 

1) Declaro bajo protesta de que no soy titular 
de otra concesión de servicio público de transporte 
en el estado, ni en otra entidad federativa ni a nivel 
Federal. 

2) Acta de Nacimiento. 

3) Carta de no antecedentes Penales. 

4) Carta de Buena Conducta. 

5) Plano de la Zona de Explotación. 

6) Formato de elementos financieros, 
económicos, técnicos y administrativos. 

Por lo anterior expuesto y fundado a Usted 
C. Gobernador Constitucional del Estado, 
atentamente PIDO: 

ÚNICO.- Se reciba y registre la presente 
solicitud ordenándose la publicación respectiva de 
acuerdo con el articulo 231 de la Ley de Tránsito y 
Transportes del Estado de Sinaloa y 228 de su 
Reglamento General. 

Protesto a Usted mi distinguida 
consideración y mi respeto. 
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NOV.4-14 

ATENTAMENTE 

Culiacán, Sin., Oct. 20 de 2016 

C. Eusebio Cobos Rosas 

R. No. 10203621 

C. MARIO LÓPEZ VALDEZ 

GOBERNADOR. CONSTITUCIONAL DEL 
J:;STADO DE SINALOA 

PRESENI'E: 
C. ALFREDO GARCÍA BARRAZA, 

representante legal de la persona moral 
denominada: GRUPO TAXI EXPRESS, A.C., con 
domicilio para oír )l recibir notificaciones en calle 
doctor Mario Camelo y Vega No. 60 poniente, 
Colonia Gabriel Leyva de esta ciudad de Culiacán, 
Sinaloa, comparezco para exponer: 

Que por medio del presente escrito y con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 185, 
t86, 188,203 fracción I incisoC), 213,230,231,232 
y demás relativos de la Ley de Tránsito y 
Transportes del Estado de Sinaloa, 282,283,284, 
285 y 287 del Reglamento General, me presento a 
solicitar concesión con 14 (catorce) permisos, para 
prestar el Servicio de Transporte Público de 
CARGA ESPECIAL (GRUA), en la zona 
correspondiente a los Municipios de Culiacán y 
Navolato, Sinaloa. 

Bajo Protesta de decir verdad, manifiesto 
no ser titular de concesión o permiso de servicio 
público de transporte en el Estado y no ser 
funcionario público de esta administración. 

Para los fines legales correspondientes 
anexo a la presente solicitud la siguiente 
documentación: Escritura pública No. 1O,183 del 
volumen Trigésimo, que contiene los estatutos que 
rigen la persona moral que represento, plano o 
croquis de la ruta a explotar y formato de elementos 
financieros, económicos, técnicos y 
administrativos. 

Por lo anterior expuesto y fundado, a Usted 
C. Gobernador Constitucional del Estado, 
atentamente PIDO: 

ÚNICO.- Se reciba y registre la presente 
solicitud ordenándose la publicación respectiva 
de acuerdo con el artículo 231 de la Ley de Tránsito 
y Transportes del Estado de Sinaloa y 228 de su 
Reglamento General. 

Protesto a usted mi distinguida 
consideración y mi respeto. 

ATENTAMENTE 

Culiacán, Sin., Oct. 14 de 2016 

NOV.4-14 
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C. Alfredo Garcfa Barraza 

REPRESENTANTE LEGAL 

R. No. 10203815 

C. LIC. MARIO LÓPEZ VALDEZ 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO DE SINALOA. 

PRESENTE. 
JUAN ANTONIO VELÁZQUEZ 

BALTAZAR, mexicano, mayor de edad, con 
domicilio social en calle Tercera no. 145, Col. Benito 
Juárez norte, de esta sindicatura de Costa Rica, 
Sin., y seí'lalando como domicilio para oír y recibir 
notificaciones en calle Andador Artículo 63, número 
S006-A, Fraccto. lnfonavit Barrancos de la ciudad 
de Culiacán, Sin., ante usted respetuosamente 
~omparezco a exponer: 

Que por medio del presente escrito y con 
fundamento en los Artículos 179, 180, 185, 186, 
187,189,192,193,203 FracciónlincisoB,205,215, 
230 y 231 de la Ley de Tránsito y Transportes del 
Estado; 221 Fracción 1, 222, 227 y 228 de su 
Reglamento General, me presento solicitando el 
otorgamiento de UNA CONCESIÓN CON 02 (DOS) 
PERMISOS para prestar el SERVICIO PÚBLICO 
DE TRANSPORTE DE PERSONAS, PRIMERA 
URBANO, dentro de la Sindicatura de Costa Rica, 
Sin., en la ruta denominada: COL. SOLIDARIDAD
COL. VILLA RICA-CENTRO-COL. ZARAGOZA
COL. POPULAR, con el siguiente ITINERARIO: 
Inicia en Av. Solidaridad esquina con Calle 
Progreso, tomando por esta hacia el oriente hasta 
Av. Laureles, doblando a la izquierda y 
prosiguiendo por Av. José Mujica, continuando 
por esta hasta Calle Independencia, tomando esta 
a la derecha hasta Av. Juan Carrasco, después 
izquierda hasta Calle José M. Morelos, luego 
izquierda hasta Av. El Roble, después derecha 
hasta Calle Cuarta, luego derecha hasta Av. 
Veracruz, después izquierda hasta Calle Sinaloa, 
luego izquierda hasta Av. Durango, después 
derecha hasta Calle Chihuahua, luego derecha 
hasta Av. Veracruz, después derecha hasta Calle 
Sinaloa, luego izquierda hasta Av. Progreso, 
después derecha hasta Calle Cuarta, luego derecha 
hasta Av. El Roble, después izquierda hasta Calle 
More los, luego izquierda hasta Av. Ingenio, en Av. 
Ingenio a la derecha hasta ! legar a Calle 
Independencia, cruzando Calle Independencia 
para tomar la Av. José Mujica hasta llegar a Ignacio 
Ramos, tomando por esta a la derecha hasta Av. 
Natal, doblando a la izquierda hasta llegar a Av. 
Solidaridad, prosiguiendo por esta hasta Calle 
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Progreso, donde tendrfa su terminal y punto de 
partida. 

Bajo protesta de decir verdad, manifiesto 
no ser titular de concesión o permiso de transporte 
público estatal, asf como tampoco funcionario 
público. 

Para los efectos legales a que haya lugar, 
adjunto a la presente: Acta de nacimiento, carta de 
buena conducta, comltancia de no antecedentes 
penales, plano de la ruta solicitada y formato que 
contiene la información financiera, económica, 
técnica y administrativa. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, a 
usted C. Gobernador Constitucional del Estado, 
atentamente PIDO: 

ÚNICO.- Se reciba, se registre la presente, 
se ordene la publicidad respectiva y una vez 
agotada la etapa procesal, se resuelva conforme a 
lo solicitado. 

Costa Rica, Sin., Octubre II del 2013 

Juan Antonio Velázquez Baltazar 

NOV.4-14 R. No. 10203875 

C. LIC. MARIO LÓPEZ VALDEZ 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO DE SINALOA. 

PRESENTE. 

CHRISTIAN ALBERTO NÚÑEZ 
RUVALCABA, mexicano, mayor de edad, con 
domicilio social en calle Tercera no. 142, Col. Benito 
Juárez norte, de esta sindicatura de Costa Rica, Sin., 
y sei'ialando como domicilio para oír y recibir 
notificaciones en calle Andador Articulo 63, número 
5006-A, Fraccto. Infonavit Barrancos de la ciudad 
de Culiacán, Sin., ante usted respetuosamente 
comparezco a exponer: 

Que por medio del presente escrito y con 
fundamentoenlosArtículos 179,180,185,186, 187, 
189, 192, 193,203 Fracción I inciso B, 205,215,230 
y 231 de la Ley de Tránsito y Transportes del 
Estado; 221 Fracción I, 222, 227 y 228 de su 
Reglamento General, me presento solicitando el 
otorgamiento de UNA CONCESIÓN CON 02 (DOS) 
PERMISOS para prestar el SERVICIO PÚBLICO DE 
TRANSPORTE DE PERSONAS, PRIMERA 
URBANO, dentro de la Sindicatura de Costa Rica, 
Sin., en la ruta denominada: COL. SOLIDARIDAD
COL. VILLA RICA-CENTRO-COL. ZARAGOZA
COL. POPULAR, con el siguiente ITINERARIO: 
Inicia en Av. Solidaridad esquina con Calle 
Progreso, tomando por esta hacia el oriente hasta 
Av. Laureles, doblando a la iz.quierda y prosiguiendo · 
por Av. José Mujica, continuando por esta hasta 
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Calle Independencia, tomando esta a la derecha 
hasta Av. Juan Carrasco, después izquierda hasta 
Calle José M. Morelos, luego izquierda hasta Av. El 
Roble, después derecha hasta Calle Cuarta, luego 
derecha hasta Av. Veracruz, después izquierda hasta 
Calle Sinaloa, luego iz.quierda hastaAv. Durango, 
después derecha hasta Calle Chihuahua, luego 
derecha hasta Av. Veracruz, después derecha hasta . 
Calle Sinaloa, luego izquierda hasta Av. Progreso, 
después derecha hasta Calle Cuarta, luego derecha 
hasta Av. El Roble, después izquierda hasta Calle 
Morelos, luego izquierda hasta Av. Ingenio, en Av. 
Ingenio a la derecha hasta llegar a Calle 
Independencia, cruzando Calle Independencia para 
tomar la Av. José Mujica hasta llegar a Ignacio 
Ramos, tomando por esta a la derecha hasta Av. 
Natal, doblando a la izquierda hasta llegar a Av. 
Solidaridad, prosiguiendo por esta hasta Calle 
Progreso, donde tendría su terminal y punto de 
partida. 

Bajo protesta de decir verdad, manifiesto 
no ser titular de concesión o permiso de transporte 
público estatal, asf como tampoco funcionaria 
pública. 

Para los efectos legales a que haya lugar, 
adjunto a la presente: Acta de nacimiento, carta de 
buena conducta, constancia de no antecedentes 
penales, plano de la ruta solicitada y formato que 
contiene la información financiera, económica, 
técnica y administrativa. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, a 
usted C. Gobernador Constitucional del Estado, 
lttentamente PIDO: 

ÚNICO.- Se reciba, se registre la presente, 
se ordene la publicidad respectiva y una vez 
agotada la etapa procesal, se resuelva conforme a 
lo solicitado. 

Costa Rica, Sin., Noviembre28 del 2013 

Christian Alberto Núllez Ruvalcaba 

NOV.4-14 R. No. 10203874 
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AVISOS JUDICIALES 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE ANGOSTURA, 

SINALOA. 

EDICTO 

ce. ALFREDO CUADRAS y REFUGIO 

HERNÁNDEZ DEA YALA 

Domicilio Ignorado. 

Notificasele con fundamento artículo 118 

fracción II y 119 del Código Procesal Civil, 

demanda de PRESCRIPCIÓN POSITIVA,juicio 

ORDINARIO CIVIL, promueve contra Ustedes, 

NOEL MONTOYA LLANES, emplazándole para 

que término NUEVE DÍAS, contados partir 

décimo día hábil hecha última publicación este 

edicto, produzcan contestación demanda 

expediente 426/2016, quedando su disposición 

copias traslado en Secretaría este Tribunal. 

ATENTAMENTE 
Angostura, Sin., Oct. 27 de 2016 

EL SECRETARIO PRIMERO DEL JUZGADO 
MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

Lic. Va/demar Urias Cuadras 
NOV.4-7 R. No. 10203840 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 

SINALOA. 

C. MARÍA BARBA FRANCO 

Domicilio Ignorado. 

Con fecha 8 ocho de agosto de 2016 dos 

mil dieciséis en el expediente 627/2014 relativo 

al Juicio ORDINARIO CIVIL, promovido por 

SUCESIÓN INTESTAMENTARIAA BIENES 

DE JUAN V ÁZQUEZ GARCÍA en contra de 

MARÍA BARBA FRANCO y OFICIAL DEL 

REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDADy 

DEL COMERCIO DE ESTA CIUDAD, se dictó 

sentencia definitiva por la Jueza Tercero de 

Primera Instancia del Ramo Civil, en cuyos 

puntos resolutivos se dice que Ha procedido la 

vía ordinaria civil.- La parte actora probó su 

acción de prescripción positiva ejercitada en 

contra de MARÍA BARBA FRANCO.- La parte 

demandada no se excepcionó.- Se declara que 

la prescripción positiva se consumó a favor de 

la SUCESIÓN INTESTAMENTARIAA BIENES 

DE JUAN VÁZQUEZ GARCÍA, y que por ende 

ha adquirido la propiedad del inmueble 

consistente en un lote de terreno urbano y finca 

construida sobre el mismo, ubicado en calle 

Séptima número 131 (actualmente calle 

Mercurio número 4206), de la colonia Venustiano 

Carranza, de esta ciudad, con una superficie de 

269.00 metros cuadrados y con las siguientes 

medidas y colindancias: AL NORTE: 15.50 

metros y colinda con calle Mercurio: AL SUR: 

13.04 metros y colinda con los predios 13 y 12; 

AL ORIENTE: 24.66 metros y colinda con los 

predios 04, 15, 05 y 03, y AL PONIENTE: 16.56 

metros y colinda con el predio número 7.- Se 

declara que esta sentencia hace las veces de 

título de propiedad, por lo que corresponde al 

inmueble a que se refiere el punto resolutivo 

anterior y se ordena inscribirla en el Registro 

Público de la Propiedad de esta Ciudad, una vez 

que cause ejecutoria la misma.- Se ordena a la 

Oficial del Registro Público de la Propiedad de 

esta Ciudad, correr la nota correspondiente a la 

adquisición por prescripción en la inscripción 

número 96, tomo 118, Sección I Primera, de 

fecha 3 tres de septiembre de 1962 mil 

novecientos sesenta y dos.- No ha lugar a hacer 

especial condenación en costas. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Oct. 6 de 2016 
LA SECRETARIA PRIMERA 

Lic. Guadalupe Trinidad Burgos López 
NOV.4-7 R. No. 735949 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 

Convocase a quienes créanse con 
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derecho a oponerse en juicio TRAMITACIÓN 

ESPECIAL, MODIFICACIÓN Y/O 

CONVALIDACIÓN DE ACTAS DEL 

REGISTRO CIVIL ACTA DE NACIMIENTO 

No. 280, de GRISELDA PATRICIA ARVAYO 

LOZANO, en contra del Oficial O 1 del Registro 

Civil de Providencia, Cajeme, Sonora, donde se 

asentó incorrectamente el nombre de la 

promovente como GRISELDA ARVAYO 

LOZANO, cuando Jo correcto es GRISELDA 

PATRICIA ARVAYO LOZANO. Llámese 

interesados oponerse Rectificación acudir 

expediente número 434/20 I 6, pudiendo 

intervenir mientras no exista sentencia 

ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Oct. 12 de 2016 

LA C. SECRETARIA SEGUNDA DE 
ACUERDOS 

Lic. Myrna Chávez Pérez 
NOV.4 R. No. 736533 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 

Convócase a quienes se crean con 

derecho a oponerse en el Juicio TRAMITACIÓN 

ESPECIAL MODIFICACIÓN y/o 

CONVALIDACIÓN DE ACTAS DEL 

REGISTRO CIVIL números 181, 401, 1668, 

1753 y 80, levantadas por los Ciudadanos 

Oficiales 02 DOS y 09 NUEVE del Registro Civil 

Mazatlán Sinaloa, promovido por los 

Ciudadanos HERMILA DELGADILLO DÍAZ, 

MARÍA DEL ROSARIO, NANCY ARACELI, 

MARTÍN RAFAEL y JANNETHE SELENNE, 

de apellidos BELTRÁN DELGADILLO, donde 

se asentó incorrectamente el nombre de su 

progenitora como ARMIDA DELGADILLO 

DÍAZ y del finado RAFAEL BELTRÁN 

IBARRA, debiendo ser lo correcto HERMILA 

DELGADILLO DÍAZ y RAFAEL BELTRÁN, 

radicado bajo el expediente número 1772/2016. 

Quienes tendrá derecho a intervenir el negocio 
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cualesquiera que sea el estado del mismo 

mientras no exista sentencia Ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Sept. 06 de 2016 

C. SECRETARIA SEGUNDA DE ACUERDOS 
Lic. María Concepción Lizárraga Galindo 

NOV. 4 R. No. 736481 

JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 

Convócase a quienes se crean con 

derecho a oponerse en el Juicio de 

TRAMITACIÓN ESPECIAL por la 

MODIFICACIÓN y/oCONVALIDACIÓN DE 

ACTAS DEL REGISTRO CIVIL número 1339, 

levantada por el Ciudadano Oficial 02 de 

Mazatlán, Sinaloa, promovido por el Ciudadano 

JUAN CAMA CHO VALENZUELA, donde se 

asentó incorrectamente su nombre JUAN 

GABRIEL CAMACHO VALENZUELA, 

debiendo ser lo correcto JUAN CAMACHO 

VALENZUELA, radicado bajo el expediente 

número 327/2016, quienes tendrán derecho a 

intervenir en el negocio, cualesquiera que sea el 

estado del mismo mientras no exista sentencia 

Ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Mzo. 15 de 2016 

SECRETARIA PRIMERA DE ACUERDOS 
Lic. Mónica Tirado Oval/e 

NOV. 4 R. No. 736583 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes créanse con 

derecho a oponerse enjuicio de TRAMITACIÓN 

ESPECIAL MODIFICACIÓN Y/O 

CONVALIDACIÓN DE ACTAS DEL 

REGISTRO CIVIL No. 00001, que promueve 

la C. HERMILA PÉREZ ACUÑA por su propio 

derecho en contra del C. OFICIAL DEL 

REGISTRO CIVIL 01 DE SAN IGNACIO, 
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SINALOA, para efecto de corregir y adecuar a 

la realidad social, el lugar y fecha de nacimiento 

de la promovente, el cual se omitió debiendo 

ser el correcto como lugar de Nacimiento 

AJOYA, SAN IGNACIO, SINALOAy fecha de 

nacimiento 09 DE JULIO DE 194 7. Acudir 

expediente 991/2016 en cualquier momento 

mientras no exista sentencia ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Jun. 02 de 2016 
EL SECRETARIO PRIMERO 

Lic. Héctor Eduardo Garcia lópez 
NOV.4 R. No. 10203238 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA 

INSTANCIA, DISTRilD JUDICIAL DE SAN 

IGNACIO, SINALOA. 

EDICTO 
EL C. JULIETA VALENZUELA 

MARTÍNEZ, demanda al Ciudadano Oficial 06 

del Registro Civil de A joya, San Ignacio, Sinaloa, 

por MODIFICACIÓN DE SU ACTA DE 

NACIMIENTO JULIETA VALENZUELA 

MARTÍNEZ (correcto) y no JULIA 

VALENZUELA MARTÍNEZ (incorrecto). 

Llámese interesados oponerse a la Modificación 

del Acta de Nacimiento, pudiendo hacerlo 

mientras no exista Sentencia Ejecutoriada.

Expediente No. 60/2015. 

ATENTAMENTE 
San Ignacio, Sin., Abr. 28 de 2016 

SECRETARIA DE ACUERDOS 
Lic. Ro:salinda Fon:seca Sánchez 

NOV4 R. No. 10203933 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA 

INSTANCIA, DISTRllD JUDICIAL DE SAN 

IGNACIO, SINALOA. 

EDICTO 
MARÍA LUISAALVARADO MARRUJO, 

demanda al Ciudadano Oficial 07 del Registro 

Civil de Contra Estaca, San Ignacio, Sinaloa, 

por la Rectificación de su nombre: MARÍA 

LUISAALVARADO MARRUJO (correcto) y no 

LUISAALVARADO MARRUJO (incorrecto); 

así como el nombre de su señora madre: 

APOLINARIA MARRUJO MARQUEZ 
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(correcto) y no APOLINARIA MARQUEZ 

(incorrecto). Llámese interesados oponerse a la 

Rectificación del Acta de Nacimiento, pudiendo 

hacerlo mientras no exista Sentencia 

Ejecutoriada.- Expediente No. 77/2016. 

ATENTAMENTE 
San Ignacio, Sin., Myo. 26 de 2016 

SECRETARIA DE ACUERDOS 
Lic. Ro:salinda Fon:seca Sánchez 

NOV4 R. No. 10203932 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA 

INSTANCIA, DISTRI1D JUDICIAL DE SAN 

IGNACIO, SINALOA. 

EDICTO 
Convocase quienes créanse con derecho 

oponerse solicitud hecha por Ciudadano ABEL 

TOLOSA BASTIDAS, promoviendo 

DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN AD

PERPÉTUAM, Jurisdicción Voluntaria, con 

objeto de acreditar una superficie total de terreno 

de 874.20 metros cuadrados, y de construcción 

395.36 metros cuadrados, mismo que se 

encuentra ubicado en El Limón de los Peraza, 

San Ignacio, Sinaloa, con las siguientes medidas 

y colindancias: AL NORTE, mide 41.1 O metros 

y colinda con Calle Carretera Ponce; AL SUR, 

mide 35.93 metros y colinda con Arroyo del 

Limón; AL ORIENTE, mide 23.97 metros y 

colinda con Guillermina Gutiérrez callejón de por 

medio; y AL PONIENTE, mide 1.80 metros, más 

10.10 metros, más 3.90 metros, más 9.50 

metros y colinda con Calle Principal, planos 

encuéntrense expuestos Estrados de este 

Juzgado.- Expediente Número 42/2016. 

ATENTAMENTE 
San Ignacio, Sin., Abr. 29 de 2016 

SECRETARIA DE ACUERDOS 
Lic. Ro:salinda Fon:seca Sánchez 

NOV4-14-25 R. No. 10203905 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR, DEL 

D1STRI1D JUDICIAL DEAHOME, SIN ALOA. 

EDICTO 
Convocase a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 
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INTESTAMENTARIO a bienes de MARTÍN 

NOÉ NÚÑEZ HAROS, deducirlos y justificarlos 

ante este Juzgado, Expediente 1809/2016, 

ténnino improrrogable de 30 treinta días a partir 

de hecha la última publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Oct. 1 O de 2016 

SECRETARIO PRIMERO 
Lic. Casiano Gutiérrez Verdugo 

NOV. 4-14 R. No. 579731 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR, DEL 

DISTRITO JUDICIAL DEAHOME, SINALOA. 

EDICTO 
Convocase a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes de ADOLFO 

SEPÚL VEDA MONREAL, para que se presenten 

a deducirlos y justificarlos ante este Juzgado, 

expediente 1776/2016, ténnino improrrogable de 

30 TREINTA DÍAS a partir de hecha la última 

publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Oct. 13 de 2016 

SECRETARIA PRIMERA 
M.C. Claudina Castro Meza 

NOV. 4-14 R. No. 580265 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR, DEL 

DISTRITO JUDICIAL DEAHOME, SINALOA. 

EDICTO 
Convocase a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes de ELENA 

MEZAVILLALOBOSY/OELENAMEZA Y/O 

ELENA MEZA DE OLMOS, quien 

indistintamente se ostentaba con dichos 

nombres, deducirlos y justificarlos ante este 

Juzgado, Expediente 1711/2016, término 

improrrogable de 30 treinta días a partir de hecha 

la última publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Oct. 10 de 2016 

SECRETARIO PRIMERO 
Lic. Casiano Gutiérrez Verdugo 

NOV. 4-14 R. No. 10203139 
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JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 

D1STRI1D JUDICIAL DE A HOME, SINALOA. 

EDICTO 
Convocase a quienes créanse con 

derecho a Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes del de cujus 

JUAN MANUEL TREWARTHA LIZÁRRAGA, 

presentarse a deducirlos y justificarlos ante este 

Juzgado, Expediente 120l/2016, término 

improrrogable de TREINTA DÍAS a partir de 

hecha la última publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Ago. 22 de 2016 

LA C. SECRETARIA PRIMERA 
M.C. Susann So/la Meléndrez Gil 

NOV. 4-14 R. No. 579872 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE AHOME, SINALOA. 

EDICTO 
Convocase a quienes créanse con 

derecho a Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes del de cujus 

LUÍS ÁNGEL LUGO BOJÓRQUEZ, 

presentarse a deducirlos y justificarlos ante este 

Juzgado, expediente 1830/2016, término 

improrrogable de TREINTA DÍAS a partir de 

hecha la última publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Oct. 06 de 2016 
EL C. SECRETARIO SEGUNDO 

M.C. Rosario Manuel López Ve/arde 
NOV. 4-14 R. No. 579792 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHOIX, 

SINALOA. 

EDICTO 
Convóquense quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes de BACILSIA 

RUBIO MENDÍVIL Y/O BACILCIA RUBIO 

VDA. DE ISLAS Y/O BACILCIARUBIOY/0 

BASILSIA RUBIO Y/O BASILIA RUBIO 

MENDÍVIL Y/O BASILCIA RUBIO Y/O 
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BASILIA RUBIO MENDÍVIL Y /O BASILCIA 

Y/O BASILCIA RUBIO DE ISLAS, presentarse 

a deducirlos y justificarlos ante este Juzgado 

en el expediente número 209/2016, término 

improrrogable de 30 TREINTA DÍAS a partir 

de hecha la última publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Choix, Sin., Oct. 6 de 2016 

ELC. SECRETARIO DE ACUERDOS DEL 
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CHOIX, SIN ALOA 

Lic. José Ángel Miranda Navarrete 
NOV.4-14 R. No.10010579 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHOIX, 

SINALOA. 

EDICTO 
Convóquense quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes del finado 

ALFONSO ACOSTA SARMIENTO Y/O 

ALFONSO ACOSTA S. Y/O ALFONSO 

ACOSTA, presentarse a deducirlos y 

justificarlos ante este Juzgado en el expediente 

número 210/2016, término improrrogable de 30 

TREINTA DÍAS a partir de hecha la última 

publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Choix, Sin., Oct. 10 de 2016 

EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS DEL 
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CHO IX, SINALOA 

Lic. José Ángel Miranda Navarrete 
NOV.4-14 R. No.10010580 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO 

FAMILIAR, DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

GUASAVE, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes de CARLOTA 

BELTRÁN ACOSTA y PEDRO BELTRÁN 

LUGO, deducir y justificar sus derechos 

hereditarios en este Juzgado dentro término de 

TREINTA DÍAS, contados a partir de hecha la 
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última publicación del edicto expediente 1293/ 

2016. 

ATENTAMENTE 
Guasave, Sin., Ago. 17 de 2016 
C. SECRETARIO PRIMERO 

Lic. Maria de Jesús Joaquina Arregu{n Moreno 
NOV. 4-14 R. No. 10203 183 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO 

FAMILIAR, DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

GUASAVE, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes de 

REYNALDO BERNAL GUTIÉRREZ, deducir 

y justificar sus derechos hereditarios en este 

Juzgado dentro término de TREINTA DÍAS, 

contados a partir de hecha la última publicación 

del edicto expediente 59/2013. 

ATENTAMENTE 
Guasave, Sin., Mzo. 15 de 2016 

C. SECRETARIO PRIMERO 
Lic. Maria de Jesús Joaquina Arregufn Moreno 
NOV.4-14 R. No. 130518 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO 

FAMILIAR, DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

GUASAVE, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes de DOMITILA 

LÓPEZ, deducir y justificar sus derechos 

hereditarios en este Juzgado dentro término de 

TREINTA DÍAS, contados a partir de hecha la 

última publicación del edicto expediente 1180/ 

2016. 

ATENTAMENTE 
Guasave, Sin., Sept. 14 de 2016 
C. SECRETARIO SEGUNDO 

Lic. Araceli Beltrán Obeso 
NOV.4-14 R. No. 10203166 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO 

FAMILIAR, DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

GUASAVE, SINALOA. 

EDICTO 
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Convóquese quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 

IN1ESTAMENTARIO a bienes de ABRAHAM 

IBARRA LEYVA Y /O ABRAHAM IBARRA y 

LUCÍA ROCHÍN Y/O LUCÍA RODRÍGUEZ 

ROCHÍN, deducir y justificar sus derechos 

hereditarios en este Juzgado dentro ténnino de 

TREINTA DÍAS, contados a partir de hecha la 

última publicación del edicto expediente 1203/ 

2016. 

AlENTAMENlE 
Guasave, Sin., Sept. 14 de 2016 

C. SECRETARIO PRIMERO 
Lic. Maria de Jesús Joaquina Arreguln Moreno 
NOV.4-14 R. No. 10203048 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE SINALOA, 

SINALOA. 

EDICTO 
Convóquense quienes créanse 

derechosos Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO, promovido por los 

CiudadanosARMANDO, MARTÍN ERNESTO, 

HUMBERTO, ANA GUADALUPE, JOSÉ 

DOLORES, FERNANDO, JUAN MANUEL, 

CLEMENTE RAFAEL, AGRIPINA y 

DOLORES YOLANDA, todos de apellidos 

ZAVALA COTA, presentarse a este Juzgado a 

deducir y justificar sus derechos hereditarios 

dentro de ténnino de (30) TREINTA DÍAS a 

partir siguiente día última publicación este 

edicto. Expediente número 261/2016. 

Sinaloa de Leyva, Sinaloa, Sin., Méx., Sept. 
21 de 2016 

EL SECRETARIO PRIMERO DEL JUZGADO 
Lic. Martln Ignacio Alcalde Jiménez 

NOV.4-14 R. No. 10203197 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRI10 JUDICIAL DE SALVADOR 

ALVARADO, CON RESIDENCIA EN 

GUAMÚCHIL, SINALOA. 

EDICTO 
Convócase quienes créanse con derecho 

en el Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO, promovido por AIDÉ 
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MIRINA, ROSARIO MARIELA, JOSÉ 

CARLO y LUIS ENRIQUE todos de apellidos 

LÓPEZCUADRAS, a bienes del seflor MANUEL 

LÓPEZ GUERRERO Y /O MANUEL LÓPEZ, a 

deducirlos y justificarlos ante este Juzgado, en 

el expediente número 33/2016, dentro del 

ténnino de TREINTA DÍAS, contados a partir 

de la última Publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Guamúchil, Salv. Alv., Sin., Jun. 29 de 2016 

EL C. SECRETARIO PRIMERO 
Lic. José Luis Soto Aguilar 

NOV.4-14 R. No. 580081 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRI10 JUDICIAL DE SALVADOR 

ALVARADO, CON RESIDENCIA EN 

GUAMÚCHIL, SINALOA. 

EDICTO 
Convócase quienes créanse con derecho 

en el Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO, promovido por 

CLAUDIA HEREDIA MONTOYA, 

FLORENTINA LARA CAMACHO y 

ALEJANDRO PARRA ACEVIZ, a bienes de 

ÓSCAR OMAR PARRA LARA, a deducirlos y 

justificarlos ante este Juzgado, en el expediente 

número 1072/2016, dentro del término de 

TREINTA DÍAS, contados a partir de la última 

Publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Guamúchil, Salv. Alv., Sin., Oct. 10 de 2016 

LA C. SECRETARIA SEGUNDA 
Lic. Carmen Guadalupe Meza Castro 

NOV.4-14 R.No.117554 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes de: 

HÉCTOR NICOLÁS GUZMÁN GUZMÁN, 

presentarse a deducirlos y justificarlos dentro 

del ténnino de TREINTA DÍAS a partir de la 
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última publicación del edicto, Exp. No. 818/ 

2016. 

Culiacán, Sin., Abr. 18 de 2016 
SECRETARIA TERCERA 
Claudia Bórquez Zazueta 

NOV 4- 14 R. No. 10203264 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes de: 

ISMAEL PÉREZ QUEZADA, quien se 

ostentaba con ambos nombres, presentarse a 

deducirlos y justificarlos dentro del término de 

TREINTA DÍAS a partir de la última publicación 

del edicto, Exp. No. 2382/2015. 

Culiacán, Sin .. Ago. 23 de 2016 
SECRETARIA PRIMERA 

Rocío del Carmen Rubio Gión 
NOV4-14 R. No. 10203085 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes de: 

MERCEDES CÁZAREZ TIRADO ó 

MARCIANA CÁZAREZ, presentarse a 

deducirlos y justificarlos dentro del término de 

TREINTA DÍAS a partir de la última publicación 

del edicto, Exp. No. 2433/2016. 

Culiacán, Sin., Oct. 11 de 2016 
SECRETARIA PRIMERA 

Rocfo del Carmen Rubio Gión 
NOV. 4-14 R. No. 10203039 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes de 
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JUSTINA SERRANO SILVAS, para que se 

presenten a deducir y justificarlos dentro del 

término de TREINTA DÍAS a partir de la última 

publicación del edicto de Expediente número 

2443/2016. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Oct. 11 de 2016 
EL SECRETARIO PRIMERO 

Lic. Héctor Eduardo Carda López 
NOY.4-14 . R. No. 10203047 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes de 

VÍCTOR JESÚS MURILLO BELTRÁN, para 

que se presenten a deducir y justificarlos dentro 

del término de TREINTA DÍAS a partir de la 

última publicación del edicto de expediente 

número 1153/2016. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Oct. 13 de 2016 

EL SECRETARIO PRIMERO 
Lic. Héctor Eduardo García lópez 

NOY.4-14 R. No. 10203059 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes de la 

señora AURORA VEGA JACOBO, para que se 

presenten a deducir y justificarlos dentro del 

término de TREINTA DÍAS a partir de la última 

publicación del edicto, expediente número 2207/ 

2016. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Sept. 27 de 2016 

LA SECRETARIA TERCERA 
Lic. Rosa Elma Guerrero Vargas 

NOV. 4-14 R. No. 10203034 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

RAMO MIXTO DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
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ELOTA, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD 

DE LA CRUZ, SINALOA. 

EDICTO 
Convocase quienes se crean con derecho 

ajuicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 

bienes de FRANCISCA OLIVAS, hubiese 

otorgado disposición testamentaria alguna, 

persona misma que falleció el día 20 veinte de 

mayo del afio en curso, para deducirlos y 

justificarlos ante este Juzgado, en un término 

improrrogable de TREINTA DÍAS a partir de la 

última publicación del edicto; expediente número 

223/2016, promovido por SANTOS, 

FRANCISCA, JUAQUÍN, JOSÉ, JORGE 

ECISO, MARÍA ROSARIO, MARTHAALICIA, 

SERGIO, JESÚS ALFONSO y ROBERTO 

todos de apellidos SALAZAROLIVAS. 

ATENTAMENTE 
La Cruz, Sin., Oct. 06 de 2016 

SECRETARIO SEGUNDO DE ACUERDOS 
Lic. Fernando Guadalupe González Márquez 

NOV 4-14 R. No. 10203163 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

RAMO MIXTO DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

ELOTA, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD 

DE LA CRUZ, SINALOA. 

EDICTO 
Convocase quienes se crean con derecho 

ajuicio SUCESORIO INTESTAMENTAR!Oa 

bienes de SIMONA GARCÍA, hubiese otorgado 

disposición testamentaria alguna, persona misma 

que falleció el día 23 veintitrés de abril de 2012, 

para deducirlos y justificarlos ante este Juzgado, 

en un término improrrogable de TREINTA DÍAS 

a partir de la última publicación del edicto; 

expediente número 231/20 I 6, promovido por 

AMBROSIO, RAFAEL, MANUEL y JOSÉ, 

todos de apellidos COLLANTES GARCÍA y 

MAURO ROBERTO GARCÍA. 

ATENTAMENTE 
La Cruz, Sin., Oct. 17 de 2016 

SECRETARIO SEGUNDO DE ACUERDOS 
Lic. Fernando Guadalupe González Márquez 

NOV4-14 R. No.10203162 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
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DISTRITO JUDICIAL DE SAN IGNACIO, 

SINALOA. 
EDICTO 

Convóquese a las personas que se crean 

con derecho a la herencia del Juicio 

SUCESORIO INTESTAMENTARIO a bienes 

de RAMONA SÁINZ MENDOZA, presentarse 

a deducirlos y justificarlos ante este Juzgado, 

bajo Expediente Número 140/2016, en un 

término improrrogable de TREINTA DÍAS 

contados a partir de hecha la última publicación 

de este edicto. 

ATENTAMENTE 
San Ignacio, Sin., Oct. 12 de 2016 
LA SECRETARIA DE ACUERDOS 

Lic. Rosa/inda Fonseca Sáncl,ez 
NOV4-14 R. No. 10203096 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes de ROSARIO 

CARREÓN y ELPIDIA MEDINA 

GUARDADO, deducirlos y justificarlos ante 

este Juzgado, en el expediente número 1836/ 

2016, para que en el término improrrogable de 

(30) TREINTA DÍAS a partir de hecha la última 

publicación en este Edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Sept. 30 de 2016 

LAC. SECRETARIA SEGUNDA DE 
ACUERDOS 

Lic. Myrna Chávez Pérez 
NOV4-14 R. No. 735477 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes de GUMARO 

JAIME ROMERO y LETICIA GRACIELA 
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ESTRADA VERDUGO, deducirlos y 
justificarlos ante este Juzgado, en el expediente 

número 1132/2015, para que en el término 

improrrogable de (30) TREINTA DÍAS a partir 

de hecha la última publicación en este Edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Ago. 11 de 2015 

LA C. SECRETARIA SEGUNDA DE 
ACUEROOS 

Lic. Myrna Chávez Pérez 
NOV.4-14 R. No. 736627 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes se crean c~ 

derecho al Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes de MARTÍN 

RODRÍGUEZ VÁZQUEZ, presentarse a 

justificarlos ante éste Juzgado, en el expediente 

número 1971/2016, para que en el término 

improrrogable de (30) TREINTA DÍAS a partir 

de hecha la última publicación en este Edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Oct. 10 de 2016 

LAC. SECRETARIAPRIMERADE 
ACUEROOS 

Lic. Alma Bricia Astorga Ramirez 
NOV.4-14 R. No. 735453 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes de ARNULFO 

CAÑEDO LIZÁRAGA, presentarse a 

justificarlos ante éste Juzgado, en el expediente 

número 381/2014, para que en el término 

improrrogable de (30) TREINTA DÍAS a partir 

de hecha la última publicación en este Edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Oct. 06 de 2016 

LAC. SECRETARIA PRIMERA DE 
ACUEROOS 
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Lle. Alma Brlcla Astorga Ramirez 
NOV.4-14 R.No. 735897 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 

Convócase a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes de HONORIA 

OSUNA LIZÁRRAGA, presentarse a deducirlos 

y justificarlos ante este Juzgado, en el expediente 

número 2752/2015, en un término improrrogable 

de (30) TREINTA DÍAS a partir de hecha la 

última publicación de este Edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Ene. 6 de 2016 

C. SECRETARIA SEGUNDA DE ACUERDOS 
Lic. Claudia Leticia Angulo Quintero 

NOV.4-14 R. No. 736619 

JUZGADO CUARTO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DISTRITO 

JUDICIAL DE CULIACÁN, SINALOA, 

MÉXICO. 

EDICTO DE REMATE 
Que en el expediente número 219/2015, 

relativo al juicio SUMARIO CIVIL 

HIPOTECARIO, promovido ante este Juzgado 

por HSBC MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, 

INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 

GRUPO FINANCIERO HSBC, en contra de 

CHRISTIAN NORBERTO UNGSON 

PALAFOX, se ordenó sacar a remate y en 

PRIMERAALMONEDA, el bien inmueble que 

a continuación se describe: 

Lote de terreno y construcción, 

identificada como lote de terreno número 19, 

manzana 46, ubicado en Calle Fuente de Cristal, 

número 2347, Fraccionamiento Fuentes del 

Bosque, Los Mochis, Ahorne, Sinaloa, registrado 

bajo la inscripción 82, del libro 921, Sección 

Primera, del Registro Público de la Propiedad 

de aquella Ciudad, con una superficie de terreno 

de 132.471 metros cuadrados y una superficie 
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de construcción de 53.30 metros cuadrados, el 

cual tiene las siguientes medidas y colindancias: 

NORTE.- 18.45 metros linda con lote 20. SUR.-

18.45 metros y linda con lote 18. ORIENTE.-

7 .18 metros y linda con calle Fuente de Cristal. 

PONIENTE.- 7 .18 metros y linda con Colonia 

Tepeca. 

Sobre la superficie de terreno descrita 

precedentemente se encuentra una construcción 

destinada a casa habitación de tipo interés social, 

de un nivel, unifamiliar, la cual cuenta: sala, 

comedor, cocina , dos recámaras, baño 

completo, patio de servicio y área para cochera 

sin techar para 2 (dos) autos, con clave catastral 

MS-018-046-019. 

Es postura legal para el remate del bien 

inmueble antes descrito la cantidad de 

$321,046.19 (TRESCIENTOS VEINTIÚN MIL 

CUARENTA Y SEIS PESOS 19/100 MONEDA 

NACIONAL), importe de las dos terceras partes 

del avalúo pericial. 

La almoneda se verificará en el local que 

ocupa este Juzgado, sito en Avenida Lázaro 

Cárdenas número 891 Sur, Edificio «B», Primer 

Piso, Colonia Centro Sinaloa, de esta Ciudad, a 

las 13 :00 horas del día 24 de Noviembre del año 

en curso. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Oct. 10 de 2016 

EL C. SECRETARIO PRIMERO DE 
ACUERDOS 

Lic. Jorge Luis Medina Gutiérrez 
NOV:4 R. No. 10203110 

JUZGADO CUARTO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DE ESTE 

DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 

SINALOA. 

EDICTO DE REMATE 
Que en el expediente número 1193/2015, 

relativo al juicio SUMARIO CIVIL 

HIPOTECARIO, promovido ante este Juzgado 

por SERDI, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, en contra de BALTAZAR 

CASTRO BLANCO, se ordenó sacar a remate 
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y en PRIMERAALMONEDA el bien inmueble 

que a continuación se describen: 

Lotes de terreno urbano número 29, de 

la manzana número 08, ubicado en calle Santiago 

Calatrava, número 3642 poniente, del 

Fraccionamiento Espacios Barcelona, de esta 

Ciudad, con una superficie de 105.00 metros 

cuadrados, inscrito en el Registro Público de la 

Propiedad y del Comercio de esta Ciudad, bajo 

folio electrónico 12120 l, con las siguientes 

medidas y colindancias: NORESTE: 6.00 metros 

y linda con vialidad Santiago Calavatra. 

NOROESTE: 17 .50 metros y linda con Vialidad 

Catalunya. SURESTE: 17.50 metros y linda con 

lote 30. SUROESTE: 6.00 metros y linda con 

lote 28. 

Es postura legal para el remate la cantidad 

de $642,000.00 (SEISCIENlOS CUARENTA 

Y DOS MIL PESOS 00/100 MONEDA 

NACIONAL), importe de la dos terceras partes 

del avalúo pericial. 

La almoneda se verificará en el local que 

ocupa este Juzgado, sito en Avenida Lázaro 

Cárdenas, No. 891 Sur, Edificio «B», Primer 

Piso, Centro Culiacán, Sinaloa, a las 13:00 

HORAS DEL DÍA 11 DE NOVIEMBRE DEL 

AÑO EN CURSO. Se solicitan postores. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Oct. 20 de 2016 

SECRETARIO PRIMERO 
Lic. Jorge Luis Medina Gutierrez 

NOV:4 R. No. 10203470 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 
PUBLICACIÓN DE SENTENCIA 

C. RICARDOARAUJO CORRAL 

Domicilio Ignorado. 

Se hace de su conocimiento que con 

fecha 16 Dieciséis de Marzo del año 2016 Dos 

Mil Dieciséis, se dictó SENTENCIA relacionado 

con el Expediente número 2418/2015, derivado 
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del JUICIO TRAMITACIÓN ESPECIAL DE 

DIVORCIO, promovido por la C. ALMA 

ANGÉLICA GONZÁLEZ GAXIOLA, en contra 

del C. RICARDOARAUJO CORRAL, que en 

sus puntos resolutivos dicen: PRIMERO.- Es 

procedente la vía promovida por la C. ALMA 

ANGÉLICA GONZÁLEZ GAXIOLA en contra 

del señor RICARDO ARA UJO CORRAL, quien 

solicitó a esta Autoridad Judicial Divorcio. 

SEGUNDO.- Se decreta el Divorcio de los 

señores ALMA ANGÉLICA GONZÁLEZ 

GAXIOLAy RICARDOARAUJOCORRAL, se 

declara disuelto el vínculo matrimonial que 

celebraron el día 24 Veinticuatro de Mayo de 

1993 Mil Novecientos Noventa y Tres, bajo el 

Acta 00282 Doscientos Ochenta y Dos del Libro 

O 1, levantada por el C. Oficial 001 del Registro 

Civil de Culiacán, Sinaloa. TERCERO.- En 

cuanto a la propuesta de convenio exhibida por 

la parte actora la C. ALMA ANGÉLICA 

GONZÁLEZ GAXIOLA, no fue consentida 

expresamente por RICARDO ARA UJO 

CORRAL, ante ello se concede a las partes un 

término de 07 Siete Días para que procedan a la 

iniciación del incidente que refiere el artículo 413 

del Código de Procedimientos Familiares del 

Estado de Sinaloa. CUARTO.- Notifíquese la 

presente resolución a RICARDO ARAUJO 

CORRAL en los términos establecidos por el 

artículo 445 del Código Procesal Familiar. 

QUINTO.- Desde su pronunciamiento causa 

ejecutoria la presente Sentencia por disposición 

del tercer párrafo del artículo 413 del Código de 

Procedimientos Familiares para Sinaloa. 

SEXTO.- En consecuencia del punto anterior, 

remítase copias fotostáticas de esta resolución 

al C. Oficial del Registro Civil aludido en el 

resolutivo segundo, a efecto de cumplir con lo 

ordenado por artículo 195 del Código Familiar 

de Sinaloa. 

Culiacán, Sin., Abr. 25 de 2016 
LASECRETARIATERCERA 

Lic. Rosa Elma Guerrero Vargas 
NOV. 2-4 R. No. 10203 796 
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JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 
PUBLICACIÓN DE SENTENCIA 

C. JOSÉ ALFREDO ROMEROAGUIRRE 

Domicilio Ignorado. 

Se hace de su conocimiento que con 

fecha 07 Siete de Junio del año 2016 Dos Mil 

Dieciséis, se dictó SENTENCIA relacionado con 

el Expediente número 1212/2015, derivado del 

JUICIO ORDINARIO CIVIL POR LA 

PÉRDIDA DE LA PATRIA POTESTAD del niño 

JOSÉ ALFREDO ROMERO DE LA ROCHA, 

promovido por la C. MAR CELA DE LA ROCHA 

DÍAZ, en contra del C. JOSÉ ALFREDO 

ROMERO AGUIRRE, que en sus puntos 

resolutivos dicen: PRIMERO.- La parte actora 

MARCELA DE LA ROCHA DÍAZ, demostró los 

hechos de la demanda de Pérdida de la Patria 

Potestad. La parte demandada JOSÉ ALFREDO 

ROMERO AGUIRRE, no compareció a juicio. 

SEGUNDO.- Se condena a JOSÉ ALFREDO 

ROMERO AGUIRRE, a la Pérdida de la Patria 

Potestad de su hijo menor de edad JOSÉ 

ALFREDO ROMERO DE LA ROCHA, al 

incurrir en la causa prevista en las fracciones 

lll y Vil contenida en el numeral 380 del Código 

Familiar del Estado de Sinaloa. TERCERO.

MARCELA DE LA ROCHA DÍAZ, será la que 

ejercerá única y exclusivamente la Patria 

Potestad de su hijo menor de edad JOSÉ 

ALFREDO ROMERO DE LA ROCHA. 

CUARTO.- En cumplimiento a la disposición 

contenida en el artículo 190 del Código Familiar 

para Sinaloa, JOSÉ ALFREDO ROMERO 

AGUIRRE, queda sujeto a todas sus obligaciones 

civiles y naturales con su hijo menor de edad 

JOSÉ ALFREDO ROMERO DE LA ROCHA. 

QUINTO.- Notifíquese la presente resolución 

a JOSÉ ALFREDO ROMERO AGUIRRE en los 

términos establecidos por el artículo 445 del 

Código Procesal Familiar. SEXTO.- No se hace 
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especial condena al pago de costas atento a que 

no se actualiza ninguno de los supuestos 

establecidos en el ordinal 78 fracción I del 

Código Adjetivo de la materia 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Ago. 17 de 2016 

EL SECRETARIO PRIMERO DEL JUZGADO 
TERCERO DE LO FAMILIAR 

Lic. Francisco Alan Zaz.ueta Zavala 
NOV.2-4 R. No. 10203260 

JUZGADO SEXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL RAMO CIVIL DISTRITO JUDICIAL DE 

CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO DE NOTIFICACIÓN 
BANCO DE CÉDULAS HIPOTECARIAS, 

SOCIEDAD ANÓNIMA 

Domicilio Ignorado.-

Que en el Expediente número 249/2016, 

relativo al juicio SUMARIO CIVIL, por la 

CANCELACIÓN DE HIPOTECA, promovido 

por INMOBILIARIA DE SINALOA, 

SOCIEDAD ANÓNIMA, en contra de BANCO 

DE CÉDULAS HIPOTECARIAS, SOCIEDAD 

ANÓNIMA; se dictó SENTENCIA 

DEFINITIVA que en sus puntos resolutivos 

dice: 

«En Culiacán, Sinaloa, a 30 Treinta de 

Septiembre de 2016 Dos Mil Dieciséis ... 

PRIMERO.- Es procedente la vía Sumaria Civil 

intentada. SEGUNDO.- La parte actora probó 

su acción. La moral demandada no compareció 

a juicio. TERCERO.- Se declara judicialmente 

la Prescripción Negativa de las obligaciones de 

pago y de la acción hipotecaria que pudieran 

haberse derivado del contrato de mutuo con 

interés y garantía hipotecaria número 4 7,641, 

volumen 751, de fecha 16 Dieciséis de 

Noviembre de 1965 Mil Novecientos Sesenta y 

Cinco. CUARTO.- Se ordena cancelar el 

gravamen hipotecario registrado con el número 

172, libro 194, de la Sección Segunda, en 

relación al bien inmueble inscrito bajo el número 

145, del Libro 158, de la Sección Primera del 

Registro Público de la Propiedad y del Comercio 

de esta Municipalidad, para lo cual se ordena 
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girar atento oficio con los insertos necesarios 

al titular de la citada Oficina, a fin de que se 

sirva llevar a cabo dicha cancelación. 

QUINTO.- No se hace especial condenación 

en cuanto al pago de costas. SEXTO.

Notifíquese a la demandada BANCO DE 

CÉDULAS HIPOTECARIAS, SOCIEDAD 

ANÓNIMA, como lo establecen los artículos 

119 y 629 del Código de Procedimientos Civiles 

del Estado, en la inteligencia que la publicación 

de edictos a que se refieren los mencionados 

numerales deberá hacerse utilizando fuente de 

letra legible y de tamaño no menor a ocho puntos, 

lo anterior con fundamento en el acuerdo 

emitido por el Supremo Tribunal de Justicia en 

el Estado, tomado en sesión plenaria ordinaria 

del día 03 Tres de Agosto del año 2005 Dos Mil 

Cinco, publicado en el diario Oficial número 093 

«El Estado de Sinaloa», de fecha 05 Cinco de 

Agosto del mismo año, en el entendido de que 

la publicación del caso no se tendrá por hecha, 

hasta en tanto se haga en esos términos; 

mientras que a la parte actora deberá 

notificársele personalmente en el domicilio 

procesal que tiene reconocido en autos. 

Así lo resolvió y firma el Licenciado 

GUSTAVO QUINTERO ESPINOZA, Juez 

Sexto de Primera Instancia del Ramo Civil de 

este Distrito Judicial, por ante la Secretaria 

Segunda de Acuerdos Licenciada MARÍA DEL 

CARMEN MERAZ JIMÉNEZ, que autoriza y 

da fe». 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Oct. 13 de 2016 

LA SECRETARIA PRIMERA 
Lic. Alma Angélica Meza Arana 

NOV. 2-4 R. No. 10203043 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 

SINALOA. 

EDICTOS: 
SUSANA JOSEFINA LIZÁRRAGA 

ALMEIDA.-
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Expediente 1662/2014, Juicio Sumario 

Civil Hipotecario, promovido por BANCO 

INVEX, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA 

MÚLTIPLE, INVEX GRUPO FINANCIERO, 

representada por TERTIUS, SOCIEDAD 

ANÓNIMA, PROMOTORA DE INVERSIÓN 

DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD 

FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, 

ENTIDAD NO REGULADA, en contra de 

SUSANA JOSEFINA LIZÁRRAGAALMEIDA, 

mismo que se ordena emplazar por medio de 

edictos, para que dentro del ténnino de SIETE 

DÍAS, comparezca ante este Juzgado, sito en 

Avenida Lázaro Cárdenas 891 Sur, Centro 

Sinaloa, de esta ciudad de Culiacán, Sinaloa, 

(Palacio de Justicia), a dar contestación a la 

demanda interpuesta en su contra y oponga las 

excepciones que tuviere que hacer valer a su 

favor, previniéndosele para que en su primer 

escrito señale domicilio en esta Ciudad, para oír 

y recibir notificaciones y que de no hacerlo las 

subsecuentes se le harán en la forma prevista 

por la Ley.- Dicha notificación empezará a surtir 

sus efectos a partir del décimo día de hecha su 

última publicación y entrega del edicto 

respectivo. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Oct. 03 de 2016 
EL SECRETARIO PRIMERO 

Lic. Héctor Francisco Montelongo Flores 
NOV 24 R No. 10203218 

JUZGADO CUARTO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DISTRITO 

JUDICIAL DE CULIACÁN, SINALOA, 

MÉXICO. 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 
BRETH ADÁN VELÁZQUEZ GÁMEZ 

Domicilio Ignorado. 

Que en el Expediente número 1332/2015, 

relativo al juicio Ordinario Civil, promovido en 

su contra por MARÍA HILARIA 

COVARRUBIAS ANGULO, se ordenó 

emplazárseles a juicio por medio de la 

publicación de edictos, para que dentro del 
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término de NUEVE DÍAS, produzcan 

contestación a la demanda entablada en su 

contra, previniéndoseles para que en su primer 

escrito señalen domicilio en esta Ciudad, para 

recibir notificaciones en la inteligencia de que 

dicha notificación surtirá sus efectos a partir 

del décimo día de hecha su última publicación 

y entrega de los edictos. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Sept. 30 de 2016 

SECRETARIA SEGUNDA DE ACUERDOS 
Lic. Ana Raquel Ríos Angulo 

NOV 24 R No. 10203290 

JUZGADO SEXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE CULIACÁN, SIN ALOA. 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 
HÉCTOR MANUEL PALAFOX VILLA 

Domicilio Ignorado.-

Que en el Expediente número 789/20 I 5, 

relativo al juicio SUMARIO CIVIL 

HIPOTECARIO, promovido por SANTANDER 

HIPOTECARIO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL . VARIABLE, SOCIEDAD 

FINANCIERA DE .OBJETO MÚLTIPLE, 

ENTIDAD REGULADA, GRUPO 

FINANCIERO SANTANDER MÉXICO, se 

ordenó emplazársele a juicio, para que dentro 

del ténnino de (7) SIETE DÍAS comparezca a 

este Juzgado, sito en Avenida Lázaro Cárdenas 

número 891 Sur, Centro Sinaloa, de esta ciudad 

de Culiacán, Sinaloa, (Palacio de Justicia), a 

producir contestación y a oponer excepciones, 

previniéndosele para que en su primer escrito 

señale domicilio en esta Ciudad para oír y recibir 

notificaciones y que de no hacerlo, las sucesivas 

se le harán en la forma prevista por la Ley; 

surtiendo sus efectos el emplazamiento a partir 

del décimo día de hecha la última publicación 

del edicto y la entrega. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Oct. 18 de 2016 

LA SECRETARIA PRIMERA 
Lic. Alma Angélica Meza Arana 

NOV 24 R No. 10203369 
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JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 

SINALOA. 
EDICTO 

PAÚL ROLANDO DIMAS PACHECO 

Domicilio Ignorado. 

Notifiquesele con fundamento al artículo 

162 fracción VIII del Código Procesal Familiar, 

dentro del juicio de ALIMENlOS, entablado en 

su contra por la CARMEN ALICIA RETAMOZA 

PADILLA, se le emplaza para que dentro del 

término de SIETE DÍAS, contados a partir del 

décimo día hecha la última publicación, 

produzca su contestación a dicha demanda, en 

el Exp. No. 1469/2016, quedan a disposición 

en la Secretaría de este Juzgado, copias de 

traslado correspondiente. 

Culiacán, Sin., Oct. 17 de 2016 
SECRETARIA TERCERA 
Claudia B6rquez, Zaz,ueta 

NOV. 2-4 R. No. 10203399 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 
EFRAÍN PARRA SÁNCHEZ 

Domicilio Ignorado. 

Notifiquesele con fundamento al artículo 

162 del párrafo VII del Código Procesal Familiar, 

dentro del juicio de DIVORCIO, entablado en 

su contra por CLAUDIA MACHADO LARES, 

se le emplaza para que dentro del término de 

NUEVE DÍAS, contados a partir del décimo dia 

hecha la última publicación, produzca su 

contestación a dicha demanda, en el Exp. No. 

999/2016, quedan a disposición en la Secretaría 

de este Juzgado, copias de traslado 

correspondiente. 

Culiacán, Sin., Oct. 17 de 2016 
SECRETARIA TERCERA 
Claudia B6rquez, Zaz,ueta 

NOV.2-4 R. No.10203400 
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JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 
C. PATRICIAARACELI PEÑA PEREIDA 

Domicilio Ignorado. 

Notifíquesele con fundamento en el 

artículo 162 del Código Procedimientos 

Familiares vigente, Juicio de TRAMITACIÓN 

ESPECIAL DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN 

DE CAUSA (UNILATERAL), entablado por el 

Ciudadano JORGE ALBERTO CAMACHO 

LIZÁRRAGA, en contra de la Ciudadana 

PATRICIAARACELI PEÑA PEREIDA, para que 

dentro del término de (9) NUEVE DÍAS, 

contados a partir de del décimo día hecha la 

última publicación produzca su contestación a 

dicha demanda, en el Expediente número 7/ 

2016, quedan a disposición de la Secretaría de 

este Juzgado copias de traslado 

correspondiente. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Sept. 26 de 2016 

SECRETARIA PRIMERA DE ACUERDOS 
Lic. M6nica Tirado Oval/e 

NOV. 2-4 R. No. 736927 

JUZGADO CUARTO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DISTRITO 

JUDICIAL DE CULIACÁN, SINALOA, 

MÉXICO. 

EDICTO 
A LOS INTERESADOS.-

En cumplimiento al auto de fecha 

Dieciocho de Agosto del afio en curso, derivado 

de Expediente 248/2016, se hace del 

conocimiento a los interesados que MARÍA DE 

LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ ZAMBADA, 

promueven en la vía de Jurisdicción Voluntaria 

diligencias de INFORMACIÓN AD

PERPÉTUAM, para acreditación de posesión 

que tiene sobre un lote de terreno, mismo que a 

continuación se describe. 

LOTE DE TERRENO.- Ubicado en Calle 

Camino Real, Número 39, actualmente Calle 
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Tamaulipas Número 29 de la Población de 

Aguaruto de este Municipio, el cual se compone 

de lote de terreno y construcción edificada sobre 

el mismo, con superficie de terreno de 880.49 

metros cuadrados, con superficie construida de 

288.49 metros cuadrados, el cual tienen las 

siguientes medidas y colindancias: NORTE: mide 

31 .80 metros y linda con propiedad privada. 

SUR: 33.80 y linda con Calle Camino Real. 

ORIENlE: 31.00 y linda con lote 21, propiedad 

de Camacho Olivas Jesús Joaquín. PONIENTE: 

23.60 y linda con lote 23, propiedad de Torres 

Noriega Octavio. 

Se hace saber al público que las 

fotografias y el plano del inmueble se encuentran 

en el Juzgado Cuarto de Primera Instancia del 

Ramo Civil de este Distrito Judicial, sito en 

Avenida Lázaro Cárdenas número 891 Sur, 

Centro Sinaloa, de esta Ciudad de Culiacán, 

Sinaloa, (Palacio de Justicia). 

ATENTAl\1ENTE 
Culiacán, Sin., Sept. 20 de 2016 

SECRETARIA SEGUNDA DE ACUERDOS 
Lic. Ana Raquel Ríos Angulo 

OCT.24NOV.4-14 R.No.10202473 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes de 

GUADALUPE ROMERO GÁNDARA, para que 

se presenten a deducir y justificarlos dentro del 

término de TREINTA DÍAS a partir de la última 

publicación del edicto de Expediente número 

327/2013. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Oct. 03 de 2016 

LASECRETARIATERCERA 
Lic. Carolina González Domlnguez 

OCT. 24 NOV. 4-14 R. No. 10202499 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 

SINALOA. 
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EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes de 

NOHEMÍ MEDINA GUEVARA, para que se 

presenten a deducir y justificarlos dentro del 

término de TREINTA DÍAS a partir de la última 

publicación del edicto de Expediente número 

797/2010. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Sept. 21 de 2016 

EL SECRETARIO TERCERO 
Lic. Carolina González Domlnguez 

OCT. 24 NOV. 4-14 R. No. 10202550 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR, DEL 

. DISTRITO JUDICIAL DE AHOME, 

SINALOA. 

EDICTO 
Convocase a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes de CARMEN 

CASTRO URBINAy/o CARMEN CASTRO DE 

FÉLIX, para que se presenten a deducirlos y 

justificarlos ante este Juzgado, Expediente 1146/ 

2016, término improrrogable de 30 TREINTA 

DÍAS a partir de hecha la última publicación de 

este edicto. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Sept. 30 de 2016 

SECRETARIO PRIMERO 
M.C. Claudina Castro Meza 

OCT. 24 NOV. 4 R. No. 578481 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR, DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE AHOME, 

SINALOA. 

EDICTO 
Convocase a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes de GREGORIO 

DE LOS SANTOS MONTEJANO, deducirlos 

y justificarlos ante este Juzgado, Expediente 

1691/2016, término improrrogable de 30 

TREINTA DÍAS a partir de hecha la última 

publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
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Los Mochis, Sin., Sept. 28 de 2016 
SECRETARIO PRIMERO 

Lle. Caslano Gutllrre: Verdugo 
OCT. 24 NOV. 4 R. No. 578608 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE AHOME, 

SINALOA. 
EDICTO 

Convocase a quienes créanse con 

derecho a Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes de la de cujus 

EUFEMIA VERDUGO AGUIRRE y/o 

CLEOTILDE EUFEMIA VERDUGO DE 

SOTO, presentarse a deducirlos y justificarlos 

ante este Juzgado, Expediente 1632/2016, 

término improrrogable de TREINTA DÍAS a 

partir de hecha la última publicación de este 

edicto. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Sept. 26 de 2016 

ELC. SECRETARIO SEGUNDO 
M.C. Rosario Manuel López Ve/arde 

OCT. 24 NOV 4 R. No. 578689 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE AHOME, 

SINALOA. 

EDICTO 
Convocase a quienes créanse con 

derecho a Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes de la de cujus 

MARÍA DEL ROSARIO LERMA FIERRO y/o 

MARÍA DEL ROSARIO LERMA DE 

CARREÓN y/o MARÍA DEL ROSARIO 

LERMA, presentarse a deducirlos y justificarlos 

ante este Juzgado, Expediente 1581/2016 
' 

término improrrogable de TREINTA DÍAS a 

partir de hecha la última publicación de este 

edicto. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Sept. 05 de 2016 

LA C. SECRETARIA PRIMERA 
M.C. Susann So/fa Meléndrez Gil 

OCT. 24 NOV 4 R. No. 10202457 
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO 

FAMILIAR, DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

GUASAVE, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes de PERFEC10 

SOTO COTA, deducir y justificar sus derechos 

hereditarios en este Juzgado dentro término de 

TREINTA DÍAS, contados a partir de hecha la 

última publicación del edicto, Expediente 1592/ 

2016. 

ATENTAMENTE 
Guasave, Sin., Sept. 15 de 2016 

C. SECRETARIO SEGUNDO 
Lic. Araceli Beltrán Obeso 

OCT. 24 NOV 4 R. No. 10202486 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO 

FAMILIAR, DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

GUASA VE, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes de RICARDO 

LÓPEZ TRASVIÑA y JOSEFINA 

VILLABELTRÁN y/o RICARDO LÓPEZ y/o 

JOSEFINA VILLA, deducir y justificar sus 

derechos hereditarios en este Juzgado dentro 

término de TREINTA DÍAS, contados a partir 

de hecha la última publicación del edicto. 

Artículo 488, 495 y 493 del Código de 

Procedimientos Familiares para el Estado de 

Sinaloa. Expediente 1615/2016. 

ATENTAMENTE 
Guasave, Sin., Sept. 15 de 2016 

C. SECRETARIO PRIMERO 
Lic. Maria de Jesús Joaquina Arregufn 

Moreno 
OCT.24NOV.4 R.No.10202483 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO 

FAMILIAR, DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

GUASAVE, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes de 
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MARGARITA LUGO HERNÁNDEZ y/o 

MARGARITA LUGO y/o MARGARITA LUGO 

VIUDA DE ROMÁN y ADELELMO ROMÁN 

OCHOA y/o JOSÉ EDELELMO ROMÁN 

OCHOA y/o JOSÉ A. ROMÁN OCHOA y/o 

JOSÉ ADELELMO ROMÁN y/o JOSÉ 

ADELERMO ROMÁN y/o ADELERMO 

ROMÁN OCHOA, deducir y justificar sus 

derechos hereditarios en este Juzgado dentro 

término de TREINTA DÍAS, contados a partir 

de hecha la última publicación del edicto 

Expediente. Expediente 1651/2016. 

ATENTAMENTE 
Guasave, Sin., Sept. 30 de 2016 

C. SECRETARIO PRIMERO 
Lic. Maria de Jesús Joaquina Arregu{n 

Moreno 
OCT. 24 NOV. 4 R. No. 10202484 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

MOCORITO, SINALOA. 

EDICTO 
Convócase a quienes créanse con 

derecho a Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes del finado 

DANIEL JIMÉNEZ ROJO, presentarse a 

deducirlos y justificarlos ante este Juzgado, en 

el Expediente número 182/2016. Término 

improrrogable de 30 TREINTA DÍAS a partir 

de hecha la última publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Mocorito, Sin., Sept. 26 de 2016 

C. SECRETARIO SEGUNDO 
Lic. Cosme López Angulo 

OCT. 24 NOV. 4 R. No. 10202522 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes de: 

JOSÉ FRANCISCO SOTO ACOSTA, 

presentarse a deducirlos y justificarlos dentro 

del término de TREINTA DÍAS a partir de la 
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última publicación del edicto, Exp. No. 1815/ 

2016. 

Culiacán, Sin., Ago. 05 de 2016 
SECRETARIO SEGUNDO 

Lic. Héctor Fernando Gámez Eng 
OCT. 24 NOV. 4 R. No. 10202433 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes 

CONCEPCIÓN VIDAL LÓPEZ, para que se 

presenten a deducir y justificarlos dentro del 

término de TREINTA DÍAS a partir de la última 

publicación del edicto de Expediente número 

2411/2016. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Oct. 03 de 2016 

EL SECRETARIO PRIMERO 
Lic. Héctor Eduardo Garcfa López 

OCT. 24 NOV. 4 R. No. 10202510 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes de: 

GUADALUPE NIEBLA QUIÑÓNEZ, 

presentarse a deducirlos y justificarlos dentro 

del término de TREINTA DÍAS a partir de la 

última publicación del edicto, Exp. No. 2119/ 

2016. 

Culiacán, Sin., Sept. 21 de 2016 
SECRETARIA TERCERA 

Lic. Claudia Bórquez Zazueta 
OCT. 24 NOV. 4 R. No. 10202521 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes del 
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seftor JOSÉ LIZÁRRAGA Á VILA, para que se 

presenten a deducir y justificarlos dentro del 

ténnino de TREINTA DÍAS a partir de la última 

publicación del edicto, Expediente número 2091 / 

2016. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Sept. OS de 2016 

EL SECRETARIO PRIMERO 
Lic. Francisco Alan Zazueta Zavala 

OCT.24NOV.4 RNo.10202361 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes de los 

seí'lores MARIO ROBERTO NAVARRO 

RUELAS y GLORIA OSUNA MARTÍNEZ, para 

que se presenten a deducir y justificarlos dentro 

del ténnino de TREINTA DÍAS a partir de la 

última publicación del edicto, Expediente 

número 2323/2016. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Oct. 07 de 2016 
EL SECRETARIO PRIMERO 

Lic. Francisco Alan Zazueta Zavala 
OCT. 24 NOV. 4 R No. 10202561 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes de los 

seí'lores seí'lora MARÍA DEL CARMEN LÓPEZ 

y/o MARÍA DEL CARMEN LÓPEZ OZUNA y/ 

o MA. DEL CARMEN LÓPEZ DE CAMACHO, 

para que se presenten a deducir y justificarlos 

dentro del ténnino de TREINTA DÍAS a partir 

de la última publicación del edicto, Expediente 

número 1628/2016. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Ago. 11 de 2016 
LASECRETARIATERCERA 

Lic. Rosa Elma Guerrero Vargas 
OCT.24NOV.4 RNo.10202303 
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JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 

SINALOA. 
EDICTO 

Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes del 

seí'lor FAUSTO LÓPEZ BRIONES, para que se 

presenten a deducir y justificarlos dentro del 

ténnino de TREINTA DÍAS a partir de la última 

publicación del edicto, Expediente número 1657 / 

2016. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Oct. 06 de 2016 

LA SECRETARIA TERCERA 
Lic. Rosa Elma Guerrero Vargas 

OCT.24NOV.4 R.No.10202537 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 
Convócase a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes de JAIME NOÉ 

SOTO HERNÁ NDEZ, presentarse a deducirlos 

y justificarlos ante este Juzgado, en el 

Expediente número 1662/2016, en un término 

improrrogable de (30) TREINTA DÍAS a partir 

de hecha la última publicación de este Edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Ago. 11 de 2016 

C. JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR 

C. SECRETARIA SEGUNDA DE ACUERDOS 
Lic. Maria Concepción Lizárraga Ga/indo 

OCT. 24 NOV. 4 R. No. 733425 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 
Convócase a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes de OLEGARIO 
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AVENDAÑO CASTAÑEDA, presentarse a 

deducirlos y justificarlos ante este Juzgado, en 

el Expediente número 1198/2016, en un término 

improrrogable de (30) TREINTA DÍAS a partir 

de hecha la última publicación de este Edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Jun. 17 de 2016 

C. JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR 

C. SECRETARIA SEGUNDA DE ACUERDOS 
Lic. Maria Concepción Lizárraga Galindo 

OCT. 24 NOV. 4 R. No. 733427 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes de JORGE 

OBET ROSAS REYES, presentarse, 

justificarlos y deducirlos ante este Juzgado, en 

el Expediente número 1706/2016, para que en 

el término improrrogable de (30) TREINTA 

DÍAS a partir de hecha la última publicación en 

este Edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Sept. 26 de 2016 

LA C. SECRETARIA SEGUNDA DE 
ACUERDOS 

Lic. Myrna Chávez Pérez 
OCT. 24 NOV. 4 R. No. 732864 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes de LUCIO 

GANDARILLA MEJORADO, presentarse, 

justificarlos y deducirlos ante este Juzgado, en 

el Expediente número 1722/20 I 6, para que en 

el término improrrogable de (30) TREINTA 

DÍAS a partir de hecha la última publicación en 

este Edicto. 
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ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Sept. 27 de 2016 

LAC. SECRETARIASEGUNDADE 
ACUERDOS 

Lic. Myrna Chávez Pérez 
OCT. 24 NOV. 4 R. No. 733079 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes de 

HORTENCIA BARRERA QUINTANA y/o 

HORTENCIA BARRERA DE LIZÁRRAGA, 

deducirlos y justificarlos ante este Juzgado, en 

el Expediente número 874/20 I 6, para que en el 

término improrrogable de (30) TREINTA DÍAS 

a partir de hecha la última publicación en este 

Edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Jun. 07 de 2016 

LAC. SECRETARIA SEGUNDA DE 
ACUERDOS 

Lic. Myrna Chávez Pérez 
OCT. 24 NOV. 4 R. No. 733429 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes de JESÚS 

TORRES ZEPEDA, presentarse, justificarlos y 

deducirlos ante este Juzgado, en el Expediente 

número 1697 /20 I 6, para que en el término 

improrrogable de (30) TREINTA DÍAS a partir 

de hecha la última publicación en este Edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Jun. 19 de 2016 

LAC. SECRETARIAPRIMERADE 
ACUERDOS 

Lic. Alma Bricia Astorga Ramlrez 
OCT.24NOV.4 R.No. 733013 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 
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DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes de MARTÍN 

DOMÍNGUEZ FLORES, presentarse, 

justificarlos y deducirlos ante este Juzgado, en 

el Expediente número 1593/2016, para que en 

el término improrrogable de (30) TREINTA 

DÍAS a partir de hecha la última publicación en 

este Edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Sept. 26 de 2016 

LAC. SECRETARIAPRIMERADE 
ACUERDOS 

Lic. Alma Bricia Astorga Ramfrez 
OCT. 24 NOV. 4 R. No. 733154 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes de ANACLETO 

BELTRÁN RAMÍREZ y CECILIA LEYVA 

ANISTRO, presentarse a deducirlos y 

justificarlos ante este Juzgado, en el Expediente 

número 1829/2016, para que en el término 

Improrrogable de (30) TREINTA DÍAS a partir 

de hecha la última publicación en este Edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Sept. 28 de 2015 

LAC. SECRETARIAPRIMERADE 
ACUERDOS 

Lic. Alma Bricia Astorga Ramfrez 
OCT. 24 NOV. 4 R. No. 733728 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 
Convócase a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes de GREGORIA 
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CÓRDOVA NAVARRO y HERMINIO 

LIZÁRRAGA AGUIAR, presentarse a 

deducirlos y justificarlos ante este Juzgado, en 

el Expediente número 671/2016, en un término 

improrrogable de (30) TREINTA DÍAS a partir 

de hecha la última publicación de este Edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Ago. 17 de 2016 

C. JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR 

C. SECRETARIA PRIMERA DE ACUERDOS 
Lic. Mónica Tirado Oval/e 

OCT. 24 NOV. 4 R. No. 717881 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 
Convócase a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes de MIGUEL 

ÁNGEL RAYGOZA RAMOS, presentarse a 

deducirlos y justificarlos ante este Juzgado, en 

el Expediente número 1885/2016, en un término 

improrrogable de (30) TREINTA DÍAS a partir 

de hecha la última publicación de este Edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Sept. 19 de 2016 

C. SECRETARIA PRIMERA DE ACUERDOS 
Lic. Mónica Tirado Oval/e 

OCT. 24 NOV. 4 R. No. 732959 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 
Convócase a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes de LUIS 

ÁNGEL JIMÉNEZ MARTÍNEZ, presentarse a 

deducirlos y justificarlos ante este Juzgado, en 

el Expediente número 1515/2016, en un término 

improrrogable de (30) TREINTA DÍAS a partir 

de hecha la última publicación de este Edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Ago. 15 de 2016 
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C. JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR 

C. SECRETARIA PRIMERA DE ACUERDOS 
Lic. Mónica Tirado Ova/le 

OCT. 24 NOV. 4 R. No. 733044 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 

Convócase a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes de PEDRO 

ALCARAZ ORTA, presentarse a deducirlos y 

justificarlos ante este Juzgado, en el Expediente 

número 1217/2016, en un término 

improrrogable de (_"lO) TREINTA DÍAS a partir 

de hecha la úllima publicación de este Edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin .. Sept. 13 de 2016 

C. JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA 
!NS'TANCIA DEL RAMO FAMILIAR 

C. SECRETARIA PRIMERA DE ACUERDOS 
Lic. Mónica Tirado Ova/le 

OCT 24 NOV 4 R. No. 733407 

.JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 

DISTRITOJlJDICIAL DEAHOME, SINALOA. 

EDICTO 

Convocase a quienes créanse con 

derecho a Juicio SUCESORIO 

INTES'lAMENTARIO a bienes de la de cujus 

1-!ERMINIA ORDUÑO AYALA, presentarse a 

deducirlos y justificarlos ante este Juzgado, 

Expediente l 874/20 l 6, término improrrogable 

de TREIN'lA DÍAS a partir de hecha la última 

publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis. Sin., Oct. 17 de 2016 
EL C. SECRE'lARIO SEGUNDO 

M.C. Rosario Manuel lópez Ve/arde 
OCT 24 NOV.4 R. No. 10203193 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 

DlSTRlTO JUDICIAL DE CULIACÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 
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Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes de: 

AMALIA SALAZAR GALLEGOS, presentarse 

a deducirlos y justificarlos dentro del término 

de TREINTA DÍAS a partir de la última 

publicación del edicto, Exp. No. 2310/2016. 

Culiacán, Sin., Oct. 18 de 2016 
SECRETARIA PRIMERA 

Lic. Roclo del Carmen Rubio Gión 
OCT. 24 NOV. 4 R. No. 10203393 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILlAR DEL 

DISTRITO JUDlCIAL DE MAZATLÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes de ANDRÉS 

ROSALES CAMACHO, deducirlos y 

justificarlos ante este Juzgado, en el Expediente 

número 241/2016, para que en el término 

improrrogable de (30) TREINTA DÍAS a partir 

de hecha la última publicación en este Edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Mzo. 09 de 20 l 6 

LAC. SECRETARIA PRIMERA DE 
ACUERDOS 

Lic. Alma Bricia Astorga Ramírez 
OCT. 24 NOV. 4 R. No. 727076 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL DISTRITO JUDIClAL DE 

ANGOSTURA, SINALOA. 

EDICTO 

Auto 13 Septiembre 2016, Expediente 

397/2016, diligencias JURISDICCIÓN 

VOLUNTARIA información AD-PERPÉTUAM, 

ordenó convocar quienes créanse derechos 

oponerse solicitud promovente RODRIGO 

LEYVA CAMACHO, por su propio derecho, 

quien pretende acreditar la posesión material del 

siguiente bien inmueble: 

TERRENO URBANO, superficie total de 

9,311.96 metros cuadrados y una construcción 

de 48.3 7 metros cuadrados de construcción, 

ubicado en el Poblado de El Cachorón, 
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Angostura, Sinaloa, con las siguientes medidas 

y colindancias: AL NORTE: MIDE 108.176 

METROS Y COLINDA CON RAMONA 

ANGULO PAYÁN; AL SUR: MIDE 150.355 

METROS Y COLINDA CON CARMEN !RENE 

CUADRA; AL ORIENTE: MIDE 57 .366 

METROS Y COLINDA CON RAMONA 

ANGULO PAYÁN; AL PONIENTE: MIDE 

60. 793 METROS Y COLINDA CON CAMINO 

ANGOSTURA-EL ÉBANO.-

Plano del inmueble expuesto estrados este 

Tribunal. 

ATENTAMENTE 
Angostura, Sin., Sept. 21 de 2016 

EL SECRETARIO PRIMERO 
Lic. Va/demar Ur{as Cuadras 

OCT. 14-24NOY.4 R. No.117103 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

ANGOSTURA, SIN ALOA. 

EDICTO 

Auto 13 Septiembre 2016, Expediente 

398/2016, diligencias JURISDICCIÓN 

VOLUNTARIA información AD-PERPÉTUAM, 

ordenó convocar quienes créanse derechos 

oponerse solicitud promovente JOSÉ MARÍA 

CASTRO ANGULO, por su propio derecho, 

quien pretende acreditar la posesión material del 

siguiente bien inmueble: 

TERRENO URBANO, superficie total de 

6,992 metros cuadrados y una construcción de 

945.00 metros cuadrados de construcción, 

ubicado en el Poblado de El Ranchito, Angostura, 

Sinaloa, con las siguientes medidas y 

colindancias: AL NORTE: MIDE 46.00 METROS 

Y LINDA CON SOLAR NÚMERO 07 Y 

PARCELAS; AL SUR: MIDE 67.00 METROS Y 

LINDA CON SOLAR NÚMERO 13 Y 09; AL 

ORIENTE: MIDE EN LÍNEA QUEBRADA 

54.00 Y 69.00 METROS Y LINDA CON CALLE 

PRINCIPAL; AL PONIENTE: MIDE 122.00 

METROS Y LINDA CON PARCELA DE LA 

MISMA COMUNIDAD. 
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Plano del inmueble expuesto estrados este 

Tribunal. 

ATENTAMENTE 
Angostura, Sin., Sept. 21 de 2016 

EL SECRETARIO PRIMERO 
Lic. Va/demar Ur{as Cuadras 

OCT. 14-24 NOV. 4 R. No. 117104 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTOS 

A LOS INTERESADOS: 

En cumplimiento al auto de fecha 

Veintidós de Agosto del año Dos Mil Dieciséis, 

derivado del Expediente 855/2016 hace del 

conocimiento a los interesados que MARÍA 

ARMIDA SÁNCHEZ BALDENEGRO, 

promueve en la vía de Jurisdicción Voluntaria 

diligencias de Información Ad-Perpétuam, para 

acreditar la posesión que tiene sobre el bien 

inmueble, mismo que a continuación se 

describe: 

INMUEBLE: Lote de terreno identificado 

con el número 2 de la manz.ana 3 7, con superficie 

de terreno de 6 73 .20 metros cuadrados y 

superficie de construcción de 174.96 metros 

cuadrados, edificado sobre el mismo, destinada 

a casa habitación, ubicado en Carretera Culiacán

Culiacancito número 22 Oriente del Poblado de 

Culiacancito, de esta Municipalidad, con Clave 

Catastral número 007-021-002-00203 7-002-

001, y que cuenta con las siguientes medidas y 

colindancias: Al Norte mide 21.15 metros y linda 

con Carretera Culiacán-Culiacancito. Al Sur mide 

21.15 metros y linda con lote 13, propiedad de 

Ejido Culiacancito. Al Oriente mide 31.80 metros 

y linda con lote 3, propiedad de González de 

Zazueta Natividad. Al Poniente mide 30.50 

metros y linda con lote 1, propiedad Inzunza 

Rodríguez Adán Antonio. 

Se hace saber al Público en general que 

las fotografias del inmueble se encuentran en el 

Juzgado Segundo de Primera Instancia del Ramo 

Civil, de este Distrito Judicial, sito en Avenida 
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Lázaro Cárdenas No. 891 Sur, Centro Sinaloa, 

de esta Ciudad de Culiacán, Sinaloa, (Palacio de 

Justicia), citándose a quienes se crean con 

derecho para que se presenten a oponerse a lo 

solicitado por los promoventes. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Sept. 08 de 2016 

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS 
Lic. Norma Enit Quillónez Reyna 

OCT. 14-24 NOV. 4 R. No. 10201983 

.JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 
MARÍA RAFAELA ALMEIDA LARA, 

promueve DECLARACIÓN DE AUSENCIA de 

ERASMOQUJÑÓNEZRÍOS Y/O HERASMO 

QUIÑÓNEZ RÍOS, citando Presunto Ausente a 

presentarse en un término de TRES MESES 

contados a partir de fecha de última publicación. 

Artículos 518 y 534 del Código Familiar Vigente 

en el Estado. Exp. No. 2239/2016. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Sept. 27 de 2016 

LA SECRETARIA TERCERA 
Lic. Carolina González Domlnguez 

OCT. 21 NOV. 4-18 DIC. 2 R. No. 10202273 

AVISOS NOTARIALES 

EDICTO 
Con fundamento en lo dispuesto por los 

Artículos 7, 8, 9 y 1 O de la Ley de Regularización 

de Predios Rurales del Estado de Sinaloa, se hace 

saber a los que resulten interesados que ante la 

Notaría Pública número 149, a cargo del 

Licenciado Manuel Lazcano Meza, ubicada en 

Avenida Lázaro Cárdenas# 890 Sur Planta Alta 

Despacho número 02 Centro Sinaloa, de esta 

ciudad de Culiacán, Sinaloa, se está tramitando 

la regularización de un Predio Rústico promovido 

por: PATRICIA MARTÍNEZZAPATA. Inmueble 

destinado a uso agrícola de temporal. 

Datos del predio: lote de terreno ubicado 

en el predio Santa Bárbara o también conocido 

como Las Higueras de Mezquitillo 11, 
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perteneciente a la Sindicatura de Costa Rica, 

Culiacán, Sinaloa, con una superficie de 

3,580.015 metros cuadrados, y que dicho predio 

rústico cuenta con las siguientes medidas y 

colindancias: AL NORTE: 36.696 mts colinda 

con Leonel Valenzuela Medina. AL SUR: 41.10 

mts. colinda con carretera al Alhuate. AL 

ORIENTE: 92.001 mts. colinda con Leonel 

Valenzuela Medina. AL PONIENTE: 98.505 mts 

colinda con Víctor Alonso Yalenzuela Medina . 

Se otorga a los posibles interesados un 

plazo de 8 (OCHO) DÍAS NATURALES, 

contados a partir de la publicación de este edicto 

en el Periódico Oficial del Estado de Sinaloa y 

en el H. Ayuntamiento del municipio de Culiacán, 

Sinaloa para que comparezca ante esta Notaría 

a oponerse fundadamente a la solicitud 

presentada. 

Culiacán, Sin., Oct. 17 de 2016 
Lic. Manuel Lazcano Meza 

NOTARIO PÚBLICO No. 149 
NOV.4 

EDICTO 
Con fundamento en lo dispuesto por los 

Artículos 7, 8, 9 y 1 O de la Ley de Regularización 

de Predios Rurales del Estado de Sinaloa, se hace 

saber a los que resulten interesados que ante la 

Notaría Pública número 149, a cargo del 

Licenciado Manuel Lazcano Meza, ubicada en 

Avenida Lázaro Cárdenas# 890 Sur Planta Alta 

Despacho número 02 Centro Sinaloa, de esta 

ciudad de Culiacán, Sinaloa, se está tramitando 

la regularización de un Predio Rústico promovido 

por: LEONEL VALENZUELAMEDINA. 

Datos del predio: lote de terreno ubicado 

en el predio Santa Bárbara o también conocido 

como Las Higueras de Mezquitillo 11, 

perteneciente a la Sindicatura de Costa Rica, 

Culiacán, Sinaloa, con una superficie de 3-00-

00.00 Has., y que dicho predio rústico cuenta 

con las siguientes medidas y colindancias: AL 

NORTE: en dos medidas 342.030 mts y 160.674 

mts: colinda con Gerardo Valenzuela Medina AL 

SUR: en tres medidas 150.430 mts. y 341.472 



Viernes 04 de Noviembre de 2016 

mts. colinda con carretera al Alhuate. y 36.693 

mts. con Patricia Martínez Zapata. AL 

ORIENTE: 18.096 mts. colinda con carretera 

al Alhuate. AL PONIENTE: en dos medidas 

92.01 mts. y 47.940 mts colinda con Patricia 

Martínez Zapata, con Víctor Alonso Valenzuela 

Medina 

Se otorga a los posibles interesados un 

plazo de 8 (OCHO) DÍAS NATURALES, 

contados a partir de la publicación de este edicto 

en el Periódico Oficial del Estado de Sinaloa y 

en el H. Ayuntamiento del municipio de Culiacán, 

Sinaloa para que comparezca ante esta Notaría 

a oponerse fundadamente a la solicitud 

presentada. 

Culiacán, Sin., Oct. 17 de 2016 
Lic. Manuel Lazcano Meza 

NOTARIO PÚBLICO No. 149 
NOV.4 

EDICTO 
Con fundamento en los artículos 7, 8, 9, 

y I O de la Ley de Regularización de Predios 

Rurales del Estado de Sinaloa, se hace saber a 

quienes resulten interesados, que ante la Notaria 

a cargo del Lic. Antonio Osear Ojeda Benítez, 

ubicada en la ciudad de Los Mochis, el Sra. 

MÓNICA VARGAS TORRES, tramita la 

regularización de un lote agrícola de agostadero 

de mala calidad, ubicado en el ex. Ejido Miguel 

Hidalgo, Los Mochis, Ahorne, Sinaloa, con una 

superficie 8,290.577 M2 (ocho mil doscientos 

noventa metros con quinientos setenta y siete 

centímetros).Construcciones en el predio: No 

existen. Medidas y Colindancias: AL NORTE 

MIDE: 13.279 metros y colinda con Jorge 

Ignacio Rivero Luque y bordo del Oren.AL SUR 

MIDE: 13 .279 metros y colinda con Blvd. 

Antonio Rosales.AL PONIENTE MIDE: 634.436 

metros y colinda con bordo del Oren y con Jorge 

Ignacio Rivero Luque.AL ORIENTE MIDE: 

634.436 metros y colinda con bordo del Oren y 

con Jorge Ignacio Rivero Luque. El predio no 

es ejidal ni está ubicado en zona federal. 

Se otorga a interesados plazo de 8 
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(OCHO) días naturales contados a partir de la 

publicación de este edicto en el periódico del 

Estado de Sinaloa y en la sindicatura Central de 

Los Mochis, Municipio de Ahorne, Sinaloa, para 

que comparezcan a esta notaria para oponerse 

para la solicitud presentada. 

ATENTAMENTE 
Licenciado Antpnio Óscar ()Jeda Ben/tez 

NOTARIO PUBLICO NUMERO 106 
Los Mochis Sinaloa a 18 de Octubre de 2016 

NOV.4 

EDICTO 
Con fundamento en los artículos 7, 8, 9, 

y 10 de la Ley de Regularización de Predios 

Rurales del Estado de Sinaloa, se hace saber a 

quienes resulten interesados, que ante la Notaria 

a cargo del Lic. Antonio Osear Ojeda Benítez, 

ubicada en la ciudad de Los Mochis, el Sra. AOY 

LETICIA CASTILLO CAMPOY, tramita la 

regularización de un lote agrícola de agostadero 

de mala calidad, ubicado en el ex. Ejido Miguel 

Hidalgo, Los Mochis, Ahorne, Sinaloa, con una 

8,384.344 M2 (ocho mil trescientos ochenta y 

cuatro metros con trescientos cuarenta y cuatro 

centímetros).Construcciones en el predio: No 

existen. Medidas y Colindancias: AL NORTE 

MIDE: 25.00 metros y colinda con Oren 

Juárez.AL SUR MIDE: 25.00 metros y colinda 

con Jorge Ignacio Rivero Luque.AL PONIENTE 

MIDE: 329.322 metros y colinda con bordo del 

Oren. AL ORIENTE MIDE: 34 I .426 metros y 

colinda con bordo del Oren. El predio no es 

ejidal ni está ubicado en zona federal. 

Se otorga a interesados plazo de 8 

(OCHO) días naturales contados a partir de la 

publicación de este edicto en el periódico del 

Estado de Sinaloa y en la sindicatura Central de . 

Los Mochis, Municipio de Ahorne, Sinaloa, para 

que comparezcan a esta notaria para oponerse 

para la solicitud presentada. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., a 18 de Octubre de 2016 

Licenciado Antpnio Ósea, ()jeda Ben/tez 
NOTARIO PUBLICO NUMERO I 06 

NOV.4 
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EDICTO 
Con fundamento en los artículos 7, 8, 9, 

y I O de la Ley de Regularización de Predios 

Rurales del Estado de Sinaloa, se hace saber a 

quienes resulten interesados, que ante la Notaria 

a cargo del Lic. Antonio Osear Ojeda Benítez, 

ubicada en la ciudad de Los Mochis, el Sr. JOSÉ 

LUIS GONZÁLEZ PÉREZ, tramita la 

regularización de un lote agrícola de agostadero 

de mala calidad, ubicado en el ex. Ejido Miguel 

Hidalgo, Los Mochis, Ahorne, Sinaloa, con una 

2,441.483 m2 ( dos mil cuatrocientos cuarenta 

y un metro con cuatrocientos ochenta y tres 

centímetros).Construcciones en el predio: No 

existen. Medidas y Colindancias: AL NORTE 

MIDE: En línea quebrada 228.04 metros y 

colinda con Bordo del Oren.AL SUR MIDE: En 

línea quebrada 115.63 metros y colinda con calle 

C. Fuentes de Eros, calle Ignacio Zaragoza y 

prolongación Av. Fuentes de Eros. AL ORIENTE 

MIDE: En línea quebrada 137.76 y colinda con 

Prolongación Av. Fuentes de Eros.AL 

PONIENTE MIDE: 12.75 metros y colinda con 

Blvd. Adolfo López Mateos. El predio no es ejidal 

ni está ubicado en zona federal. 

Se otorga a interesados plazo de 8 

(OCHO) días naturales contados a partir de la 

publicación de este edicto en el periódico del 

Estado de Sinaloa y en la sindicatura Central de 

Los Mochis, Municipio de Ahorne, Sinaloa, para 

que comparezcan a esta notaria para oponerse 

para la solicitud presentada. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., a 13 de Octubre de 2016 

Licenciado Antpnio Óscar pjeda Benítez 
NOTARIO PUBLICO NUMERO 106 

NOV4 

EDICTO 
Con fundamento en los artículos 7, 8, 9, 

y I O de la Ley de Regularización de Predios 

Rurales del Estado de Sinaloa, se hace saber a 

quienes resulten interesados, que ante la Notaria 

a cargo del Lic. Antonio Osear Ojeda Benítez, 

ubicada en la ciudad de Los Mochis, el Sra. ADY 

LETlCIA CASTILLO CAMPOY, tramita la 
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regularización de un lote agrícola de agostadero 

de mala calidad, ubicado en el ex. Ejido Miguel 

Hidalgo, Los Mochis, Ahorne, Sinaloa, con una 

4,979.673 (cuatro mil novecientos setenta y 

nueve metros con seiscientos setenta y tres 

centímetros).Construcciones en el predio: No 

existen. Medidas y Colindancias: AL NORTE 

MIDE: En línea quebrada 160.77 metros y 

colinda con bordo del Oren. AL SUR MIDE: En 

línea quebrada 229.69 metros colinda con bordo 

del Dren y 21.86 metros con Blvd. Poseidón.AL 

ORIENTE MIDE: 15.00 metros y colinda con 

Blvd. Adolfo López Mateos. AL PONIENTE 

MIDE: 185.00 metros y colinda con bordo del 

Dren. El predio no es ejidal ni está ubicado en 

zona federal. 

Se otorga a interesados plazo de 8 

(OCHO) días naturales contados a partir de la 

publicación de este edicto en el periódico del 

Estado de Sinaloa y en la sindicatura Central de 

Los Mochis, Municipio de Ahorne, Sinaloa, para 

que comparezcan a esta notaria para oponerse 

para la solicitud presentada. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., a 18, de Octubre de 2016 

Licenciado Antonio Osear Ojeda Benítez 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 106 

NOV4 

EDICTO 
Con fundamento en los artículos 7, 8, 9, 

y I O de la Ley de Regularización de Predios 

Rurales del Estado de Sinaloa, se hace saber a 

quienes resulten interesados, que ante la Notaria 

a cargo del Lic. Antonio Osear Ojeda Benítez, 

ubicada en la ciudad de Los Mochis, el Sr. 

JORGE IGNACIO RIVERO LUQUE, tramita la 

regularización de un lote agrícola de agostadero 

de mala calidad, ubicado en el ex. Ejido Miguel 

Hidalgo, Los Mochis, Ahorne, Sinaloa, con una 

6,365.88 M2 (seis mil trescientos sesenta y cinco 

metros con ochenta y ocho 

centímetros).Construcciones en el predio: No 

existen. Medidas y Colindancias: AL NORTE 

MIDE: 22.24 metros y colinda con Isaías López 
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Sepúlveda.AL SUR MIDE: 22.51 metros y 

colinda con Blvd. Manuel J. Clouthier. AL 

PONIENTE MIDE: 241.99 metros y colinda con 

bordo del Oren.AL ORIENTE MIDE: 243.79 

metros y colinda con bordo del Oren. El predio 

no es ejidal ni está ubicado en zona federal. 

Se otorga a interesados plazo de 8 

(OCHO) días naturales contados a partir de la 

publicación de este edicto en el periódico del 

Estado de Sinaloa y en la sindicatura Central de 

Los Mochis, Municipio de Ahorne, Sinaloa, para 

que comparezcan a esta notaria para oponerse 

para la solicitud presentada. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., a 12 de Octubre de 2016 

licenciado Antpnio Óscar {)jeda Benftez 
NOTARIO PUBLICO NUMERO 106 

NOV.4 

EDICTO 
Con fundamento en los artículos 7, 8, 9, 

y 10 de la Ley de Regularización de Predios 

Rurales del Estado de Sinaloa, se hace saber a 

quienes resulten interesados, que ante la Notaria 

a cargo del Lic. Antonio Osear Ojeda Benítez, 

ubicada en la ciudad de Los Mochis, el Sr. 

JORGE IGNACIO RIVERO LUQUE, tramita la 

regularización de un lote agrícola de agostadero 

de mala calidad, ubicado en predio 

Topolobampo, Los Mochis, Ahorne, Sinaloa, con 

una superficie de 8,368.254 M2 (ocho mil 

trescientos sesenta y ocho metros con 

doscientos cincuenta y cuatro 

centímetros).Construcciones en el predio: No 

existen. Medidas y Colindancias: AL NORTE 

MIDE: 25.00 metros y colinda con resto del Oren 

y con Ady Leticia Castillo Campoy.AL SUR 

MIDE: 25.00 metros y colinda con resto del Oren 

y con Mónica Vargas Torres.AL PONIENTE 

MIDE: 334.730 metros y colinda con bordo del 

dren. AL ORIENTE MIDE: 334.730 metros y 

colinda con bordo del dren. El predio no es ejidal 

ni está ubicado en zona federal. 

Se otorga a interesados plazo de 8 

(OCHO) días naturales contados a partir de la 
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publicación de este edicto en el periódico del 

Estado de Sinaloa y en la sindicatura Central de 

Los Mochis, Municipio de Ahorne, Sinaloa, para 

que comparezcan a esta notaria para oponerse 

para la solicitud presentada. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., a 12 de Octubre de 2016 

licenciado Antpnio Óscar {)jeda Benftez 
NOTARIO PUBLICO NUMERO I 06 

NOV.4 

EDICTO 
Con fundamento en los artículos 7, 8, 9, 

y 10 de la Ley de Regularización de Predios 

Rurales del Estado de Sinaloa, se hace saber a 

quienes resulten interesados, que ante la Notaria 

a cargo del Lic. Antonio Osear Ojeda Benítez, 

ubicada en la ciudad de Los Mochis, el Sr. 

ISAÍAS LÓPEZ SEPÚLVEDA, tramita la 

regularización de un lote agrícola de agostadero 

de mala calidad, ubicado en el Ex. Ejido Miguel 

Hidalgo, Los Mochis, Ahorne, Sinaloa, con una 

5,376.32 M2 ( cinco mil trescientos setenta y 

seis metros con treinta y dos centímetros). 

Construcciones en el predio: No existen. Medidas 

y Colindancias: AL NORTE MIDE: 22.11 metros 

y colinda con Blvd. Poseidón. AL SUR MIDE: 

22.24 metros y colinda con Jorge Ignacio 

Rivero Luque. AL PONIENTE MIDE: 241.99 

metros y colinda con bordo del dren. AL 

ORIENTE MIDE: 243.78 metros y colinda con 

bordo del dren. El predio no es ejidal ni está 

ubicado en zona federal. 

Se otorga a interesados plazo de 8 

(OCHO) días naturales contados a partir de la 

publicación de este edicto en el periódico del 

Estado de Sinaloa y en la sindicatura Central de 

Los Mochis, Municipio de Ahorne, Sinaloa, para 

que comparezcan a esta notaría para oponerse 

para la solicitud presentada. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., a 14 de Octubre de 2016 

licenciado Antpnio Óscar {)jeda Benftez 
NOTARIO PUBLICO NUMERO 106 

NOV4 

EDICTO 
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Con fundamento en lo dispuesto en la LEY 

DE REGULARIZACIÓN DE PREDIOS 

RURALES DEL ESTADO DE SINALOA, se 

hace saber a interesados que ante la Notaría 

Pública No. 160 del Licenciado MANUEL 

GUILLERMO GARCÍA RENDÓN, ubicado en 

Avenida Francisco Zarco 820 Oriente, de la 

Colonia Rosales, se está tramitando la 

Regularización de un Predio Rural por 

FORTINO ELENES MOYA. 

Datos del predio objeto del procedimiento 

de regularización: UBICACIÓN: POBLADO EL 

HORMIGUERO, SINDICATURA HIGUERAS 

DE ÁLVAREZ BORBOA, BADIRAGUATO, 

ESTADO DE SINALOA, CON SUPERFICIE 

DE 956.017 METROS CUADRADOS, QUE 

CUENTA CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS 

Y COLINDANCIAS: AL NORTE, 43.34 

METROS, CON LA SEÑORITA SANDY 

HASSEL ELENES CONTRERAS. AL SUR: EN 

DOS LÍNEAS 28.32 METROS Y 15.80 

METROS CON LA SEÑORITA SANDY 

HASSEL ELENES CONTRERAS. AL 

ORIENTE: EN DOS LÍNEAS 4.86 CON LA 

SEÑORITA SANDY HASSEL ELENES 

CONTRERAS Y 19.50 METROS CON CALLE 

SIN NOMBRE. AL PONIENTE: 21.08 

METROS Y COLINDA CON LA SEÑORITA 

SANDY HASSEL ELENES CONTRERAS. 

DESTINO O USO DEL PREDIO: 

HABITACIÓN. 

Se otorga a los posibles interesados un 

plazo de 8 (ocho) días naturales, contados a 

partir de que la publicación de este edicto en el 

Periódico «Oficial El Estado de Sinaloa» y en la 

Sindicatura Municipal Higueras de Álvarez 

Borboa, Badiraguato, Sinaloa, para que 

comparezcan ante esta N ataría a oponerse 

fundadamente a la solicitud presentada. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., 31 de Octubre de 2016 
Lic. Manuel Guillermo Garcfa Rendón 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 160 

NOV.4 R. No. 10203921 
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EDICTO 
Con fundamento en lo dispuesto en la LEY 

DE REGULARIZACIÓN DE PREDIOS 

RURALES DEL ESTADO DE SINALOA, se 

hace saber a interesados que ante la Notaría 

Pública No. 160 del Licenciado MANUEL 

GUILLERMO GARCÍA RENDÓN, ubicado en 

Avenida Francisco Zarco 820 Oriente, de la 

Colonia Rosales, se está tramitando la 

Regularización de un Predio Rural por SANDY 

HASSEL ELENES CONTRERAS. 

Datos del predio objeto del procedimiento 

de regularización: UBICACIÓN: POBLADO EL 

HORMIGUERO, SINDICATURA HIGUERAS 

DE ÁLVAREZ BORBOA, BADIRAGUATO, 

ESTADO DE SINALOA, CON SUPERFICIE 

DE 956.017 METROS CUADRADOS., QUE 

CUENTA CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS 

Y COLINDANCIAS:AL NORTE: EN LÍNEA 

QUEBRADA 223. 719 METROS, CON CALLE 

SIN NOMBRE Y ARROYO. AL SUR: EN LÍNEA 

QUEBRADA 152.068 METROS CON 

TERRENOS POR ASIGNAR. AL ORIENTE: EN 

LÍNEA QUEBRADA 198.091 METROS, CON 

CALLE SIN NOMBRE. AL PONIENTE: 59.177 

METROS Y COLINDA CON CALLE SIN 

NOMBRE. DESTINO O USO DEL PREDIO: 

HABITACIÓN. 

Se otorga a los posibles interesados un 

plazo de 8 (ocho) días naturales, contados a 

partir de que la publicación de este edicto en el 

Periódico «Oficial El Estado de Sinaloa» y en la 

Sindicatura Municipal Higueras de Álvarez 

Borboa, Badiraguato, Sinaloa. para que 

comparezcan ante esta Notaría a oponerse 

fundadamente a la Solicitud presentada. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., 3 I de Octubre de 2016 
Lic. Manuel Guillermo Garcfa Rendón 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 160 

NOV 4 R. No. I 0203920 
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PODER EJECUTIVO ESTATAL 
FIDEICOMISO DE ADMINISTRACIÓN E INVERSIÓN 

Fideicomiso de Administración e Inversión Zona Norte 

Balance General 
al 30 de Septiembre de 2016 

~ 
Activo circulante 

Efectivo e inversiones temporales 

Total 

Pasivo Y Patrimonio 
Pasivo circulante 

Provisiones 
Total Pasivo 

Patrimonio 
Remanente acumulado 
Remanente del ejercicio 

Total Patrimonio 

Total 

95,099.59 

95,099.59 

6,433.69 
88,665.90 
95,099.59 

95,099.59 

Fideicomiso de Administración e Inversión Zona Norte 

Estado de Resultados 
por el periodo del 1 de Julio al 30 de Septiembre de 2016 

JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE ACUMULADO 

Ingresos: 

Ingresos por aport. de Gob. Del Estado 
Otros ingresos 

Total ingresos 

Costos y Gastos; 
Gastos generales 

Total egresos 

Saldo a la fecha $ 

Las notas adjuntas son parte de lo stados financieros. 

426.33 
426.33 

411,401.88 

411,401.88 

410,975.55 

469,840.16 
32496 198.74 

470,165.12 198.74 

374,956.27 191,487.03 

374,956.27 191,487.03 

95,208.85 191,288.29 

C.P.C. Clemente Medrano Ferreiro 
Asesor 

e_ÑO , 1 02.039 00 

469,840 16 
950 03 

470,790 19 

977,845.17 

977,845 17 

507,054 98 
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FIDEICOMISO DE ADMINISTRACION E INVEltSION(l'IIOTUR) 
ANTONtO ROSALES No.42 DESPACHO 203 Zdo PISO 

COLONIA CENTRO 

CUUACAN SINALOA 
ESTADO DE SITUACION FINANCIERA AL 30 DE SEPTIEMBRE DEL 2016 

ACTIVO 

ACTIVO CIRCULANTE 
Caja y Bancos 
lnversion Bancaria 

Deudores Diversos 

Total Activo Circulaatt 

ACTIVO FIJO 
Equipo de Computo 
Mobiliario y Equipo 
Equipo de Comunicación 

Total Activo Fijo Historico 

16,354 
525,438 

5,984,848 

6,526,640 

18,268 
758 

19,468 

PASIVO 

Proveedores 

Pasivo • Corto Plazo 

Total Pulvo 

PATRIMONIO 

3,660,076 

3,660,076 

Dep. Acum. De Equipo de Computo 

Dep Acum Mob.yEquipo 

38,494 

·18,268 

-758 
Patrimonio 1.,562,973 

Dep Acum Eqpo.ComunicaciOn 

Total Dep.bistorica 

ACTIVO DIFERIDO 

Gastos de Instalacion 
Deposito eo Garaatla 
Amortiz. Gastos de IostalaciOa 

Suma del Activo 

-19,468 

-38,494 

202,400 

2,500 

~ 
55,630 

FIDEICOMISO DE ADMINISTRACION E INVERSION(PROTUR) 
ANTONIO ROSALES No. 42 DESPACHO 203 2do PISO 

COLONIA CENTRO 

CULIAcAN, SINALOA 

Remanente Acum. De Ejcrc. Ante1 416,633 
Remanente del Periodo ~ 

Total Patrtmoaio 

Suma Pasivo mal Pacrlmoaio 

ESTADO DE ACTIVIDADES DEL 01 DE ENERO Al 30 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Ingresos por Impuesto Hospedaje 

Intereses Ganados 

Otros Ingresos 

TOTAL INGRESOS 

EGRESOS 

Gastos Administrativos 

G;;istos de PromociOn 

Gastos de Publicidad 

G;;istos de Relaciones PUblicas 

G;;istos Generales 

Gastos Fin;;incleros 

Gastos de Promocion (Camparia Internacional) 

Remanente 

IMPORTE 

10,157,409 
7,691 

240 
10,165,341 

1,124,425 

4,597,731 
1,688,992 

1,243,345 
7,S90 

38,423 
522,247 

9,222,753 

3,660,076 
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INSTITUTO SINALOENSE DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA 

INSTITUTO SINALOENSE DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA 
BAHIA DE NAVACHISTE No. Ext ec», BALCONES DEL NUEVO CULIACAN, CULIACAN, SINALOA 

ACTIVO 
Ac:tlw, Clrculatlff 
Efectivo y Equivalentes 
Efectivo 
Bancos/Tesorería 

Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes 
Cuentas por Cobrar a Corto Plazo 

Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo 
Derechos a Recibir Bienes o Equivalentes 
Anticipo a Proveedores por Adquisición de Bienes y 
Prestación de Servicios a Corto Plazo 
Anticipo a Contratistas por Obras Públicas a corto plazo 
Inventarlos 
Bienes en Tránsito 

Total Activo Orculante 

Activo No arculotlff 

Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Largo Plazo 
Documentos por Cobrar a Largo Plazo 

Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en 
Proceso 
Terrenos 
Edificios No Habitaclonales 
Bienes Muebles 

Mobiliario y Equipo de Administración 
Equipo de Transporte 

Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas 
Depreciación, Deterioro y Amort/zac/6n Acumulada de 
Bienes 

Depreciación Acumulada de Bienes Muebles 
Activo Diferido 
Otros Activos Diferidos 
Total Activo No Orculante 

Balance General Septlembnt 2018 
PASIVO 

7,000.00 
8,040,571.56 

693,702.12 
13,836,575.04 

o 

72,657,120.73 

~97,918.22 
9S,532,U7.67 

15,868,251.82 

62,856,842.50 
1,372,323.46 

1,851,907.11 
2,408,541.95 

574,391.24 

-4,331,753.11 

13,782.00 
80,614,286.97 

Pasivo Qrculante 
Cuentas por Pagar a Corto Plazo 
Servicios Personales por Pagar a Corto Plazo 
Proveedores por Pagar a Corto Plazo 

Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo 
Total Pasivo Orculante 

Pasiva No arcu/ontt 

Provisiones a Largo Plazo 
Otras Provisiones a lar¡o Plazo 
Total Pasivo No Circulante 

TOTAL PASIVO 

HACIENDA PÓBUCA/PATRIMONIO 
Hodenda Púb//ca/Patrlmonlo Contribuido 
Aportaciones 
Donaciones de capital 

Hodendo Púb//ca/Patrlmonlo Generado 
Resultados de Ejercicios Anteriores 
Resultado del Ejercicio/Ahorro, Desahorro 

Revalúo, 
Revalúo de Bienes Inmuebles 
Revalúas de Bienes Muebles 
TOTAL HACIENDA PÓBUCA/PATRIMONIO 

TOTAL DE ACTIVOS 176,147,174.&4 SUMA DE PASIVO Y CAPITAL: 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

BAJO PROlESTA DE DEOR vetDAD DfClMAM0S QUI! LOS ESTADOS FINANCIEAOS Y SUS NOTAS, SON RAZONABLEMENTE COltRECTOS Y SON RESPONSAIIUDAD DEL EMISOR 

No".-=, ~~ 1 a~ooq so 

2,752.26 
11,420,220.18 

5,797,421.08 
17,220,393.52 

15,868,251.82 
15,868,251.82 

33,088,645.34 

579,174.58 
25,178.14 

992,650.30 
77,333,625.85 

64,104,469.36 
23,431.07 

143,058,529.30 

176,147,174.&4 
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INSTITUTO SINALOENSE DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA 
ESTADO DE ACTIVIDADES DEL 1 DE JULIO AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

SALDO AL 
TOTAL zoo. JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE SALDO AL 3ER, 

TRIMESTRE 
TRIMESTRE TRIMESTRE 

INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS 
PARTICIPAOONES, APORTAOONES, TRANSFERENCIAS, 
ASIGNAOONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras 

Ayudas 83,212,005.49 24,986,940.06 34,655,440.09 33,758,792.58 93,401,172.73 176,613,178.22 

Subsidios y Subvenciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS 
Otros Ingresos y Beneficios Varios 315,306.18 76,170.04 185.00 192.75 76,547.79 391,853.97 

TOTAL DE INGRESOS 83,527,311.67 25,063,110.10 34,655,625.09 33,758,985.33 93,4n,120.s2 1n,oos,03z.19 

GASTOS Y OTRAS PiRDIDAS 
GASTOS DE FUNOONAMIENTO 
Servicios Personales 7,365,056.88 1,378,955.59 1,244,117.32 1,230,353.54 3,853,426.45 11,218,483.33 

Remuneraciones al Personal de Carácter Permanente 2,341,078.80 380,117.90 377,602.72 367,718.64 1,125,439.26 3,466,518.06 

Remuneraciones al Personal de Carácter Transitorio 3,937,555.04 759,313.23 697,959.56 685,524.06 2,142,796.85 6,080,351.89 

Remuneraciones Adicionales y Especiales 599,717.52 172,204.42 99,822.92 111,667.60 383,694.94 983,412.46 

Seguridad Social 378,164.62 61,606.32 61,596.46 60,476.53 183,679.31 561,843.93 

Otras Prestaciones Sociales y Económicas 108,540.90 5,713.72 7,135.66 4,966.71 17,816.09 126,356.99 

Materiales y Suministros 260,469.40 57,375.25 51,960.39 46,012.21 155,347.85 415,817.25 
Materiales de Administración, Emisión de 

Documentos y Artículos Oficiales 165,074.09 43,303.67 36,517.81 24,703.24 104,524.72 269,598.81 

Materiales y Artículos de Construcción y Reparación 24,829.69 3,903.82 3,200.00 9,973.16 17,076.98 41,906.67 
Combustibles, Lubricantes y Aditivos 70,565.62 10,167.76 12,242.58 11,335.81 33,746.15 104,311.77 
Materiales y Suministros para Seguridad O.DO 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Servicios Generales 5,235,290.63 1,328,055.74 1,192,447.33 2,285,083. 77 4,805,586.84 10,040,877.47 
Servicios Básicos 319,809.21 77,894.65 66,064.29 68,972.66 212,931.60 532,740.81 
Servicios de Arrendamiento 72,842.20 11,617.40 17,569.05 0.00 29,186.45 102,028.65 
Servicios Profesionales, Científicos, técnicos y otros 3,632,527.85 950,575.74 812,485.02 1,931,105.89 3,694,166.65 7,326,694.50 
Servicios Financieros, Bancarios y Comerciales 13,983.80 10,078.08 763.28 777.20 11,618.56 25,602.36 
Servicios de Instalación, Reparación, Mantenimiento y 

343,872.29 93,940.74 85,438.94 69,141.36 248,521.04 592,393.33 Conservación 

Servicios de Comunicación Social 274,964.00 70,760.00 72,952.00 0.00 143,712.00 418,676.00 
Servicios de Traslado y Viáticos 534,468.08 106,044.26 130,199.85 205,076.64 441,320.75 975,788.83 
Servicios Oficiales O.DO 0.00 o.oo 3,179.40 3,179.40 3,179.40 
Otros Servicios Generales 42,823.20 7,144.87 6,974.90 6,830.62 20,950.39 63,773.59 

OTROS GASTOS Y PtRDIDAS EXTRAORDINARIAS 

Otros Gastos Varios 16,684,115.97 25,342,774.47 17,382,601.64 18,586,736.21 61,312,112.32 77,996,228.29 

29,544,932.88 28,107,161.05 19,871,126.68 22,148,185,73 70,126,473.46 99,671,406.34 

53,982,378.79 •3,044,050.95 14,784,498.41 11,610,799.60 23,351,247.06 77,333,625.85 

LIC. OVILCHES 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

BA.10 PROTESTA DE DECIR VERDAD, DEQ.ARAMOS QUE LOS ESTADOS FINANOEROS Y SUS NOTAS SON RAZONABLEMENTE CORRECTOS y SON SPON BIUDAO DEL EMISOR 
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AYUNTAMIENTO 
INSTITUTO MUNICIPAL DE LAS MUJERES 

INSTITUTO MUNICIPAL DE LAS MUJERES GUASAVE 

Av. &Ázaro Cirdenas 787-1 Col. Del Bosque; Gua:save, Slnaloa 

Edo.de Actividades del 01 al 3l·de Jullo, del 01 al 31 de Agosto, y del 01 al 30 de Septiembre 2016. 

CONCEPTO 

INGRESOS 

SALDO 

ANTERIOR 
JUUO AGOSTO SEPTIEMBRE 

TOTAL 

TRIMESTRE 

TOTAL 

ACUMULADO 

TRANSFERENCIAS INTERNAS 

INGRESOS FEDERALES 
$ 1,312,438.80 $ 
S 487,206.00 $ 

218,739.80 $218,739.80 $218,739.80 $ 6$6,219.40 S 1,968,658.20 

$ S $ 487,206.00 

TOTAL INGRESOS $1,799,644.80 s 218,739.80 $218,739.80 $218,739.80 $656,219.40 S 2,455,864.20 
EGRESOS 

SERVICIOS PERSONALES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

SERVICIOS GENERALES 
AYUDAS SOCIALES 

DEPRECIACIONES 

TOTAL EGRESOS 

s 722,828.78 s 144,71S.OO s 92,907.73 S 104,490.87 $342,113.60 $ 1,064,942.38 

s 108,381.48 s 37,842.75 s 5,330.98 s 12,683.49 $ SS,8S7.22 s 164,238.70 

s 310,836.87 s 107,920.26 s 16,240.06 $ 11,265.31 $ 135,425.63 $ 446,262.SO 

s 40,584.60 s s 17,232.66 $ 240.00 s 17,472.66 5 58,057.62 

s 9,933.59 s 2,236 64 s 2,236.64 s 2,236.64 s 6,709.92 s 16,643.51 

$1,192,565.68 $ 292.714.65 $133,948.07 $130,916.31 $557,579.03 $ 1,750,144.71 

AHORRO NETO DE EJERCIC 73,974.85 $ 84,791.73 $ 87,823.49 $ 98,640.37 $ 70S,719.49 

..&.-s~--

LIC. MARÍA 

DIR 

INSTITUTO MUNICIPAL DE lAS MUJERES GUA.5AVE 

Av. Lauro Cardenas 787-1 Col. Del Bosque , Guasave,Sinaloa 
Estado de Poskion Financiera al 31 de Julio. 31 de Acosto y al 30 de Septiembre de 2016. 

Al 31 O( JULIO Al )1 OE AGOSTO Al JO OE SlPTIEMIIII Al J1 DE JUUO Al J1 Ol AGOSTO Al JO Ol Sl"l(MH.l 

OIICU\.ANTf; 

UtCTfYO 

"'"'"' OfUD01tl5 DN'(IISOS 

.uma,o,. ,.ovtlDOttU 

Ta'f Al ACTIVO OIICUI.ANTE 

HO OIICULAHTE; 

MOi T (QUll,O DI ADMON. 

IQUl,O 01 TIIANSl'OIITl 

MAQ\IINMIIA.QTIIOS (QUl,OS 

Ol!l'IIIICIACJONIS 

TOTAl ACTIVO NO OIICUU.NTt 

TOT.t.l.AC1'1VO 

CUIHf.U Of 011Dt:N DIUOOflAS 

llfN(I IA,IO(ONTMTOI.CO....a,DATO 

S. DI IGIIHOS ,011 UlllCIII 

l'IIU.OllGalSOSCO-°""'TIOOS 

l'IIU. OC IGIIUOS DfWJMlAOO 

,au. DC IGIIISOf t.-...00 

ACOflTOPI.AZO: 

Z.D00.0Q Z,000.00 1,000.00 S!IIVIC!OS '111SONAl.U tOII tAGAII 

172,212.'1 137,5-'6.)6 1H.6H.l6 ,11ovUOOt1U - tAGAII A COIITO ,uzo 

1,041,71S.!l 1.161,141.90 1,lH.HJ.n TIIAOISIKIIENO.UOTOIIG,\OAStOIIUGH 

1.00 • 1 00 • I.OQ llflENClor.UYCDHTllll.l'Ollt,\G,\11 ---------------1.122 .t n. s s l,]00,687.2' 1,)40,SJ16.01 OTII.U(U(,-iT,\I l'OII P,l,(i,lll 

TQT,\l ,AS1VOCIIICUlANT( 

,ASNO NO CIIICUlANTE 

Ul,711.7S 211,711.H Zll,711.lS TOT.tl PASIVO 

54,542.27 Sl,S42.27 S4,S42.27 

J,US.7!1 3,S25.7' 3,125.79 

---·'-"-'-''-'"-·'-' --·'-"-'-·'-'°-'-' ---·'-"c..·°'-'·-°' -"Atlt/MQN/OCQNíltlfLJIDQ 
'2,553.00 90,n,.u H,079.72 AtOIITACIONES 

1,llS,-490.55 

.... , .. uo.oo 

1,iOl,OU.Ol 

,.2u,11s.H 

u,1.001.n 

l,6H,S71.6J 

417.110.00 

l,•72.)23,U 

PATIUMQNIQ G(N(IIADQ 

11E5UlTAD0 Ol UEIIC .o.NTllllOIIES 

IIUULTAOO OHUUCj.fo.Mno/0.Uhorrol 

TOTAl PA TltlMONJO 

1.•21,625.7) TOTAL PASIVO MAS tATIUMONIQ 

CUlN1A5 Oí 0/tDf.N A.Cltf.0DltA5 

2,,u,111.u (ONTIIATO Ol lllNES (N COMOOATO 

•17,210.00 llY O( INGIU50S ,011 {J(CUTAII 

l,)0.U3.17 ll"Y O( IJllGll(SOS OfV(NGAOA 

-S7.Sl L(Y 0( INGIIUOS ll[CAUOAOA 

UJ,112.JI 

J90,2S9.U 

1Jl.S4l,,S 

SU,01.JI 

ll2,5S2.02 

67,JJ5.U 

SH,10<!17 

133,033.17 

1,115,UO.SS 

l,OU,'99.01 

u,.,.,.20 

1,190,U,.•o 

•02.on.1• 

111,JO.S!I 

20.•51.H 

u.ni.u 

sn.n,.n 

513,17171 

UZ.SSl.Ol 

67,)76.11 

617,195.00 

117,124.90 

1.111,001.U 

11•.,s,.21 

n,.11,.10 

1,5,00,001.)0 

1,,u,1n.u 

417,:UO.OG 

1,u•,111.H 

JH,tH.Of 

Ul,H6.U 

n.nJ.H 
Ja.JS1.0 

512,177.U 

sn,1n.u, 

UUSJ.02 

n,11,.11 

10S,711.U 

1.421.US.7J 

656,111.d 

7l6,•H.00 

1.701,J71.H 

z.u•.•n.u 

•11,no.eo 
,.n•.1n.11 
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AVISOS GENERALES 

ALIANZADEAUTOTRANSPORTES 
DEL NORTE DE SINALOA 

C. LIC. MARIO LÓPEZ VALDEZ 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 

DELEDO. 

PALACIO DE GOBIERNO 

CULIACÁN, SINALOA. 

Los que suscriben Representantes 

Legales de la Organización que al membrete 

se expresa, con personalidad debidamente 

acreditada ante la Dirección General de 

Tránsito y Transportes del Estado, y con 

domicilio para oír y recibir toda clase de 

notificaciones en oficinas del S. N.A. T. 

Sección Sinaloa, sito en: Constitución y 

Corona Altos Primer Piso de esta Ciudad de 

Culiacán, y autorizando para que las reciba 

en nuestro nombre al LIC. LUIS ABEL 

GONZÁLEZ ROJAS, de la manera más 

atenta comparecemos ante Usted para 

manifestarle y solicitarle lo siguiente: 

Que en Asamblea General Ordinaria 

celebrada el día 25 de Julio de 2014, se 

tomaron varios acuerdos y uno de ellos fue 

que el Comité Ejecutivo de laAlianz.a que al 

membrete se expresa, hiciera las gestiones 

necesarias ante el Ejecutivo del Estado, para 

solicitarle a favor del C. ENEYDA 

ARENIBAS INZUNZA, el Aumento de UN 

PERMISO en su ruta denominada Los 

Mochis-Cahuinahua y Puntos Intermedios, 

(La Palma, Jahuara No. 1, Carricito, 

Mochicahui, El Ranchito, Las Higueras, La 

Tea, Choacahui y San Miguel) con el permiso 

#6410. 

Anexamos copia del Acta de Asamblea 

donde se tomó el acuerdo, Acta de 

Nacimiento Original, copia de la Tarjeta de 

Circulación, Carta de Buena Conducta y 

Carta de No Antecedentes Penales. 

Agradeciéndole de antemano la 

atención que se sirva brindamos, quedamos 

de Usted muy 

ATENTAMENTE 
POR LA EMANCIPACIÓN DE 

MÉXICO 
Los Mochis, Sin., Septiembre 20 de 2014 

César Manuel Inzunza Pérez 
Secretario General 

OCT. 28 NOV. 7 R. No. 10202475 

C. MARIO LÓPEZ VALDEZ 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 

DELESTADO 

PRES ENTE.-

e. J LUIS MORÁN CASTRO, 

mexicano, mayor de edad en representación 

de TRANSPORTADORA TURÍSTICA 

HEJAPA, S.A. DE C.V., con domicilio para 

oír y recibir notificaciones en: Blvd. 

Constitución #1067 Pte. Col. JorgeAlmada 

C.P. 80200, Culiacán, Sinaloa, comparezco 

para exponer: 

Que por medio del presente escrito y 

con fundamento en los dispuesto en los 

artículos 185,186,188,203,205,221,222, 

223, 230 y 231 de la Ley de Tránsito y 

Transportes del Estado, y demás relativos del 

Reglamento General, me presento a solicitar 

CONCESIÓN CON 3 (TRES) 

PERMISOS, para prestar el Servicio Público 

de TURISMO, en la zona correspondiente 

al Municipio de Maz.atlán, Sinaloa. 

Para los fines legales correspondientes 

anexo a la presente la siguiente 

documentación: copia de IFE, Acta 
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Constitutiva, Comprobante de Domicilio, 

Cédula Fiscal, Plano de la zona de 

explotación y formato de elementos 

financieros, económicos, técnicos y 

administrativos. 

Por lo anterior expuesto y fundado a 

Usted, C. Gobernador Constitucional del 

Estado, atentamente PIDO: 

ÚNICO.- Se reciba y registre la 

presente solicitud ordenándose le. publicación 

respectiva de acuerdo con el artículo 231 de 

la Ley General de Tránsito y Transportes del 

Estado de Sinaloa, y 228 del Reglamento de 

lamisma 

Protesto a Usted mi distinguida 

consideración y mi respeto. 

Culiacán, Sinaloa., a 27 de Septiembre de 

2016 
ATENTAMENTE 

TRANSPORTADORA TURÍSTICA 
HEJAPA, S.A. DE C.V. 
J Luis Morán Castro 

REPRESENTANTE LEGAL 
OCT.28NOV7 R. No. 10203045 

C. LIC. MARIO LÓPEZ VALDEZ 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 

DEL 

ESTADO DE SINALOA. 

PRESENTE.-

DULCE MARÍA OSUNA 

ZAMORA, mexicana, mayor de edad, 

casada, con domicilio social en Calle Benito 

Juárez sin, de la Sindicatura de El Quelite, 

Mazatlán, Sin., y señalando como domicilio 

para oír y recibir notificaciones en Calle Río 

Elota No. 74 Pte., Col. Guadalupe de la 

Ciudad de Culiacán, Sin., autorizando para 

tales efectos al C. Mario Enrique Aguirre 

Valenzuela, ante Usted respetuosamente 

comparezco a exponer: 

Lunes 07 de Noviembre de 2016 

Que por medio del presente escrito y 

con fundamento en los Artículos 179, 180, 

182, 185, 186, 188, 189, 192, 193, 203 

fracción I inciso C) y fracción II inciso A), 

206, 230 y 231 de la Ley de Tránsito y 

Transportes del Estado; 221 fracción I, 222, 

227 y 228 de su Reglamento General, me 

presento solicitando el otorgamiento de una 

concesión con 02 (DOS) PERMISOS para 

prestar el Servicio de Transporte Público de 

Pasaje y Pequefla Carga en unidad 

denominada «Auriga», haciendo sitio frente 

a la Plazuela de la Sindicatura de El Quelite, 

Mazatlán, Sin., ubicado por Calle BenitJ 

Juárez, entre Callejón Francisco Berna) y 

Callejón sin nombre, dentro de la zona que 

comprende el Municipio de Mazatlán, Sin. 

Bajo protesta de decir verdad, 

manifiesto no ser titular de concesión de 

Transporte Público, así como tampoco 

funcionaria pública. 

Para tales efectos adjunto a la presente: 

Acta de Nacimiento, Constancia de No 

Antecedentes Penales, Carta de Buena 

Conducta, croquis de ubicación de sitio, 

plano de zona del Municipio de Mazatlán, 

Sin., e información financiera, económica, 

técnica y administrativa. 

Por lo anteriormente expuesto y 

fundado, a Usted C. Gobernador 

Constitucional del Estado, atentamente PIDO: 

ÚNICO.- Se reciba, se registre la 

presente, se ordene la publicidad respectiva 

y en su oportunidad se me resuelva conforme 

a lo solicitado. 

El Quelite, Mazatlán, Sin., Septiembre 29 
de 2016 

Dulce María Osuna Zamora 
OCT. 28 NOV. 7 R. No. 882899 



Lunes 07 de Noviembre de 2016 «EL ESTADO DE SIN ALOA» 11 

AVISOS JUDICIALES 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 

SINALOA. 

CARLOS 

RAMÍREZ 

EDICTO 

GUSTAVO 

Domicilio Ignorado. 

MIRANDA 

Se le notifica con fundamento en el 

artículo 119 del Código de Procedimientos 

Civiles Vigente para el Estado, de la demanda 

de juicio Ordinario Civil, por la acción 

Reivindicatoria, entablada en su contra por 

MIGUEL ROMÁN MONTERO GAZCÓN, 

y por este medio se le emplaza para que dentro 

del término de 09 NUEVE DÍAS hábiles, 

contados a partir del décimo día de hecha la 

última publicación produzca su contestación a 

dicho demando, lo cual podrá realizar en el 

Expediente radicado ante este H. Juzgado con 

el número 257/2016. 

Por último, se hace de su conocimiento 

que se encuentran a su disposición las copias 

de traslado correspondientes, en la Secretaría 

Primera de este H. Juzgado, y se Je informa 

que esta autoridad tiene su domicilio ubicado 

en la Segunda planta de la Unidad 

Administrativa del Gobierno del Estado, 

ampliamente conocido sin número, entre las 

Calles Río Culiacán y Río Baluarte en el 

Fraccionamiento Tellería, de esta ciudad de 

Mazatlán, Sin aloa. 

ATENTAMENTE 

Mazatlán, Sin., Oct. 06 de 2016 

LA C. SECRETARIA PRIMERA DE 

ACUERDOS 

Lic. Isabel Cristina López Barreto 
NOV 7-9 R. No. 737487 

JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 

C. CÉSAR ABELARDO SÁNCHEZ 

BASTIDAS 

Domicilio Ignorado. 

Notifíquesele con fundamento en el 

artículo 162 del Código Procedimientos 

Familiares vigente, Juicio SUMARIO CIVIL 

DE CESACIÓN DE OBLIGACIÓN DE 

OTORGAR ALIMENTOS, entablado por el 

Ciudadano MODESTO SÁNCHEZ OSUNA, 

en contra de la Ciudadana CÉSAR 

ABELARDO SÁNCHEZ BASTIDAS, para 

que dentro del término de (7) SIETE DÍAS, 

contados a partir de del décimo día hecha la 

última publicación produzca su contestación a 

dicha demanda, en el Expediente número 397 / 

2016, quedan a disposición de la Secretaría 

de este Juzgado copias de traslado 

correspondiente. 

ATENTAMENTE 

Mazatlán, Sin., Ago. 31 de 2016 

SECRETARIA PRIMERO DE 

ACUERDOS 

Lic. Mónica Tirado Ovalle 
NOV 7-9 R. No. 738026 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

MIXTO DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

NAVOLATO, SINALOA. 

EDICTO 

Exp. No. 1490/2016. 

JESÚS LORA NAVARRETE, 

demanda RECTIFICACIÓN DE ACTA DE 

NACIMIENTO, aparece incorrecto el nombre 

de sus progenitores como JESÚS LORA y 

ANDREA NAVARRETE, siendo correctos 
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MELCHOR LORA y ANDREA 

NAVARRETE OLPINEDA.- Llámese 

interesados oponerse rectificación pudiendo 

intervenir en negocio mientras no exista 

sentencia ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 

Navolato, Sin., Oct. 19 de 2016 

EL SECRETARIO SEGUNDO 

Lic. Jesús Vil/arrea/ Jiménez 
NOV 7 R. No. 10203366 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes créanse con 

derecho a oponerse enjuicio TRAMITACIÓN 

ESPECIAL MODIFICACIÓN DE ACTA 

DE NACIMIENTO No. 254, que promueve 

la C. MARÍA DEL REFUGIO ROBLES 

ÁVALOS, por su propio derecho, en contra 

del C. Oficial del Registro Civil Número 01 

de Cocula, Jalisco, para efecto de corregir y 
adecuar a la realidad social, el nombre de la 

promovente el cual se asentó incorrectamente 

como MA REFUGIO ROBLES ÁVALOS, 

debiendo ser el correcto MARÍA DEL 

REFUGIO ROBLES Á VALOS. Acudir al 

Expediente 2368/2016, en cualquier momento 

mientras no exista sentencia ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 

Culiacán, Sin., Oct. 11 de2016 

LA SECRETARIA TERCERA 

Lic. Carolina Gonzá/ez Domínguez 
NOV 7 R. No. 10203456 

JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes se crean con 

derecho a oponerse en el Juicio de 

Lunes 07 de Noviembre de 2016 

TRAMITACIÓN ESPECIAL por la 

RECTIFICACIÓN DE ACTA DE 

NACIMIENTO, número 00134, levantada por 

el C. Oficial 05 de Cacalotán, Rosario, Sinaloa, 

promovido por el C. PAULO CANIZALEZ 

PEÑA, donde se asentó incorrectamente su 

nombre como A. PABLO CANIZALEZ, 

siendo lo correcto PAULO CANIZALEZ 

PEÑA, radicado bajo el Expediente número 

2003/2016, quienes tendrán derecho a 

intervenir en el negocio, cualesquiera que sea 

el estado del mismo mientras no exista 

sentencia Ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 

Mazatlán, Sin., Oct. 14 de 2016 

SECRETARIO PRIMERO DE 

ACUERDOS 

Lic. Mónica Tirado Oval/e 
NOV 7 R. No. 737495 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE AHOME. 

EDICTO 

Convocase quienes créanse con 

derecho oponerse en Juicio de 

TRAMITACIÓN ESPECIAL 

MODIFICACIÓN Y/O CONVALIDACIÓN 

DE ACTA DE REGISTRO CIVIL, 

promovido por MARIEL ALEXIS ZAPIEN 

DAVIZON, por haberse asentado 

incorrectamente el nombre de su hija en su 

Acta de Nacimiento como ADRIANA 

FERNÁNDEZ OSUNA, siendo el nombre 

correcto ADRIANA FERNANDA ZAPIEN, 

as1m1smo por haberse asentado 

incorrectamente el nombre de la suscrita como 

MARIEL ALEXIS OSUNA DAVIZON, 

debiendo ser el completo y correcto MARIEL 

ALEXIS ZAPIEN DAVIZON. Quienes 

podrán intervenir enjuicio mientras no exista 

sentencia ejecutoriada en Expediente número 

1819/2016. 
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ATENTAMENTE 

Los Mochis, Sin., Oct. 24 de 2016 

SECRETARIA PRIMERA 

M.C. Susann Sofía Meléndrez Gil 
NOV 7 R. No. 10203936 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE ROSARIO, 

SINALOA, MÉXICO. 

EDICTO 

Convocase a quienes créanse con 

derecho a oponerse en juicio de 

TRAMITACIÓN ESPECIAL 

MODIFICACIÓN DE ACTA DE 

NACIMIENTO. Promovido por ALMA 

GUADALUPE OSUNA SIMANCAS. Para 

que se asiente correctamente la Fecha de 

Nacimiento del día 15 DE DICIEMBRE DE 

1985; ya que se asentó incorrectamente.- Exp. 

523/2016, quienes tendrán derecho a intervenir 

en el negocio, cualquiera que sea el estado del 

mismo mientras no exista Sentencia 

Ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 

El Rosario, Sin., Oct. 13 de 2016 

EL SECRETARIO SEGUNDO DE 

ACUERDOS 

Lic. Saúl Osuna Osuna 
NOV7 R.No.10014546 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 

Convocase a quienes créanse con 

derecho a oponerse enjuicio TRAMITACIÓN 

ESPECIAL, POR MODIFICACIÓN y/o 

CONVALIDACIÓN DE LAS ACTAS DEL 

REGISTRO CIVIL DE MATRIMONIO No. 

685, en contra del OFICIAL 09 DEL 

REGISTRO CIVIL de Mazatlán, Sinaloa, de 

los promoventes CÉSAR UBALDO 

NAVARRO MEDINA y SUSANA 
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MORALES ESTRADA, donde se asentó 

incorrectamente el Lugar de Nacimiento del 

señor CÉSAR UBALDO NAVARRO 

MEDINA, como CULIACÁN, SINALOA, 

cuando lo correcto es LA REFORMA, 

ANGOSTURA, SINALOA. Llámese 

interesados oponerse a la Rectificación, acudir 

Expediente número 1788/2016, pudiendo 

intervenir mientras no exista sentencia 

ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 

Mazatlán, Sin., Oct. 06 de 2016 

LA C. SECRETARIA PRIMERA DE 

ACUERDOS 

Lic. Alma Bricia Astorga Ramírez 
NOV 7 R. No. 737504 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 

Convocase a quienes créanse con 

derecho a oponerse enjuicio TRAMITACIÓN 

ESPECIAL, MODIFICACIÓN Y /O 

CONVALIDACIÓN DE ACTAS DEL 

REGISTRO CIVIL ACTA DE 

NACIMIENTO No. 00356, promovido por los 

señores EDÉN MARTÍNEZ RODRÍGUEZ 

y CARMINA PALOMARES VALDEZ, de 

su menor hija de nombre ROSA MARÍA 

MARTÍNEZ PALOMARES, en contra del 

Oficial 1 O del Registro Civil de Mazatlán, 

Sinaloa, donde se asentó incorrectamente su 

nombre como ISBETH MARTÍNEZ 

PALOMARES, siendo correcto ROSA 

MARÍA MARTÍNEZ PALOMARES. 

Llámese interesados oponerse Rectificación, 

acudir Expediente número 1098/2016, 

pudiendo intervenir mientras no exista 

sentencia ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 

Mazatlán, Sin., Jun. 23 de 2016 
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LA C. SECRETARIA SEGUNDA DE 

ACUERDOS 

Lic. Myrna Chávez Pérez 
NOV. 7 R. No. 737670 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE CONCORDIA, SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes se crean con 

derecho a oponerse a Juicio de 

TRAMITACIÓN ESPECIAL por 

MODIFICACIÓN ACTA DE 

NACIMIENTO, promovido por LUIS 

PERAZA ROJAS, en contra del OFICIAL 

DEL REGISTRO CIVIL 01 DE 

CONCORDIA, SINALOA, para que se 

asiente correctamente la Fecha de Nacimiento 

del promovente, siendo lo correcto como: 21 

DE JUNIO DE 1935, y no 23 DE JUNIO DE 

1935, en el Expediente número 164/2016; 

quienes tendrán derecho a intervenir en el 

negocio mientras no exista sentencia 

ejecutoriada. 

Concordia, Sin., Oct. 07 de 2016 

LA C. SECRETARIO DE ACUERDOS 

Lic. Sandra Yaneth Brito Díaz 
NOV. 7 R. No. 10009562 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE AHOME, CON 

DOMICILIO EN LA UNIDAD 

ADMINISTRATIVA UBICADA EN 

MARCIAL ORDÓÑEZ Y ALLENDE, 

PLANTA ALTA, CON RESIDENCIA EN 

ESTA CIUDAD DE LOS MOCHIS, 

SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes se crean con 

derecho a oponerse a la JURISDICCIÓN 

VOLUNTARIA DE INFORMACIÓN AD

PERPÉTUAM, presentada por RICARDO 

BERUMEN SOTO, para acreditar la posesión 

Lunes 07 de Noviembre de 2016 

y pleno dominio de un bien inmueble 

consistente en un solar y casa habitación, 

ubicado en San Miguel Zapotitlán, Ahorne, 

Sinaloa, Clave Catastral MS-003-020-02-011-

006-1, con superficie de 399.50 metros 

cuadrados, con las siguientes medidas y 
colindancias; AL NORTE: mide 20.00 metros 

y colinda con Calle Ángel Flores; AL SUR: 

mide 18.60 metros y colinda con lote 1 O; AL 

ORIENTE: mide 20.90 metros y colinda con 

lote O 1 y AL PONIENTE: mide 20.50 metros 

y colinda con Carretera Internacional. 

Este edicto deberá fijarse por el término 

de veinte días en los estrados de este Juzgado 

y en las tablas destinadas al efecto en la 

Presidencia Municipal de esta Ciudad, 

haciéndose saber al público que planos y 

fotografías del inmueble se encuentran 

expuestos en los estrados de este Tribunal, bajo 

Expediente número 557/2016-3. 

Los Mochis, Sin., Oct. 4 de 2016 

EL C. SECRETARIO PRIMERO 

Lic. Javier Romero Acosta 
NOV. 7-18-28 R. No. 581020 

JUZGADO SEXTO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 

A LOS INTERESADOS: 

Se hace del conocimiento de los 

interesados que ante este Juzgado SANDRA 

ELENA ESTRADA, en el Expediente número 

378/2016, promueve diligencias de Jurisdicción 

Voluntaria (INFORMACIÓN AD

PERPÉTUAM), con el objeto de adquirir la 

posesión del bien inmueble que a continuación 
se describe: 

Finca urbana marcada con Clave 

Catastral número 07-000-006-022-027-l, 

ubicada en Calle Ramón F. Iturbe número 392 

Poniente, Colonia Centro de esta ciudad de 
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Culiacán, Sinaloa, y consta de un Lote de 

Terreno con una superficie de 660.80 metros 

cuadrados, y una construcción edificada sobre 

el mismo de 166.58 metros cuadrados; con 

las siguientes medidas y colindancias. AL 

NORTE: 14.40 metros, colinda con lote 

número 42, propiedad de Abitia de Clouthier 

Blanca Elena. AL SUR: en tres medidas, 11.55 

metros, 2.20 metros y 7.75 metros, colinda con 

Calle Ramón F. Iturbe; ORIENTE: 39.95 

metros, colinda con lote número 26, propiedad 

de C. de la Rosa Paula; AL PONIENTE: en 

dos medidas 15.50 metros y 26.60 metros, 

colinda con lotes número 28, propiedad de 

Zazueta López Santos Alejandrina y lote 

número 52, propiedad de Angulo Quiñónez 

Teresa Cecilia. 

ATENTAMENTE 

Culiacán, Sin., Oct. 06 de 2016 

LA SECRETARIA SEGUNDA 

Lic. María del Carmen Meraz Jiménez 
NOV. 7-18-28 R. No. 10203248 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 

SINALOA. 

EDICTOS: 

A LOS INTERESADOS: 

Que en el Expediente número 1444/ 

2012, relativo a diligencias de 

JURISDICCIÓN VOLUNTARIA 

(INFORMACIÓN AD-PERPÉTUAM), 

para acreditar la posesión de un bien inmueble, 

promovido ante este Juzgado, por 

EVERARDO SANDOVAL ANGULO. 

Se hace del conocimiento a los 

interesados que EVERARDO SANDOVAL 

ANGULO, promuevo las presentes 

diligencias, con el objeto de adquirir el lote de 

terreno que a continuación se describe: 

a).- Inmueble ubicado en Avenida Canal 

de Suez, número 16, y número de Poste 727, 
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Colonia Villegas, de la Sindicatura de Aguaruto 

de Culiacán, Sinaloa, con una superficie de 

418.93 metros cuadrados, con las siguientes 

medidas y colindancias: Al Norte mide 21.42 

metros y linda con !barra Álvarez Alejandra; 

Al Sur mide 20.90 metros y linda con Avenida 

Quinta;Al Oriente mide 19.30 metros, colinda 

con Nieblas Rodríguez Lucano; Al Poniente 

mide 20.55 metros, y colinda con Chávez 

Bertha Alicia. Con Clave Catastral 007-060-

002-022-005- l. 

Se hace saber al público que el plano y 

la fotografía del inmueble se encuentra 

expuesto en los estrados de este Juzgado. 

ATENTAMENTE 

Culiacán, Sin., Oct. 18 de 2016 

EL SECRETARIO SEGUNDO 

Lic. Héctor Francisco Montelongo Flores 
NOV. 7-18-28 R. No. 10203519 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE EL 

ROSARIO, SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese quienes créanse derecho 

oponerse solicitud de RAFAEL TIRADO 

TOLEDO; pretende adquirir por Jurisdicción 

Voluntaria, INFORMACIÓN AD

PERPÉTUAM, el siguiente bien inmueble en 

Expediente No. 340/2016. 

Un terreno rústico ubicado en los 

terrenos de la Sindicatura de Chametla, 

Rosario, Sinaloa, en un lugar denominado 

LOMA DE RAMÍREZ, con superficie total 

de 2-807-09 metros cuadrados, con las 

siguientes medidas y colindancias; AL 

NORTE: 10.867 metros con JOSÉ MARTÍN 

RAMÍREZ; AL SUR: 24.695 metros con 

JESÚS RAMÍREZ ROJAS; AL ORIENTE: 

49.180 metros, 55.500 metros, 33,000 metros 

y 16.132 metros con RAFAEL TIRADO 

TOLEDO; AL PONIENTE: 7.227 metros, 
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82.152 metros, 67 .202 metros con LAGUNA 

LA VAZQUEÑA. 

ATENTAMENTE 

El Rosario, Sin., Oct. 18 de 2016 

SECRETARIA PRIMERA DE 

ACUERDOS 
Lic. María Luisa Tirado Lizárraga 

NOV. 7-18-28 R. No. 10203349 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes de 

RAMÓN QUINTERO, para que se 

presenten a deducir y justificarlos dentro del 

término de TREINTA DÍAS a partir de la 

última publicación del edicto de Expediente 

número 119/201 O. 

ATENTAMENTE 

Culiacán, Sin., Oct. 20 de 2016 

LA SECRETARIA TERCERA 

Lic. Carolina González Domínguez 
NOV. 7-18-28 R. No. 10203356 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE 

LO FAMILIAR, DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE GUASAVE, SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes de CARLOS 

AUDEVES LUGO y/o CARLOS 

AUDEVES y/o CARLOS AUDES LUGO, 

deducir y justificar sus derechos hereditarios 

en este Juzgado dentro término de TREINTA 

DÍAS, contados a partir de hecha la última 

publicación del edicto Expediente. Expediente 

1781/2016. 

ATENTAMENTE 

Guasave, Sin., Oct. 11 de 2016 

C. SECRETARIO PRIMERO 

Lunes 07 de Noviembre de 2016 

Lic. María de Jesús Joaquina Arreguín 
Moreno 

NOV. 7-18 R. No. 10203922 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR, DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE AHOME, 

SINALOA. 

EDICTO 

Convocase a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes de 

SOCORRO BRACAMONTES TREJO y/o 

SOCORRO BRACAMONTES DE 

KOBAYASHI, quien indistintamente se 

ostentaba con ambos nombres, deducirlos y 

justificarlos ante este Juzgado, Expediente 

1017/2016, término improrrogable de 30 

TREINTA DÍAS a partir de hecha la última 

publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 

Los Mochis, Sin., Sept. 28 de 2016 

SECRETARIO PRIMERO 

Lic. Casiano Gutiérrez Verdugo 
NOV. 7-18 R. No. 580633 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR, DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE AHOME, 

SINALOA. 

EDICTO 

Convocase a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes de 

VIRGINIA GONZÁLEZ CADERECHE 

VDA. DE LÓPEZ y/o VIRGINIA 

GONZÁLEZ CADERECHE y/o VIRGINIA 

GONZÁLEZ, presentarse a deducirlos y 

justificarlos ante este Juzgado, Expediente 575/ 

2016, término improrrogable de JO TREINTA 

DÍAS a partir de hecha la última publicación 

de este edicto. 

ATENTAMENTE 

Los Mochis, Sin., Abr. 15 de 2016 
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SECRETARIO PRIMERO 

Lic. Casiano Gutiérrez Verdugo 
NOV. 7-18 R. No. 580708 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE 

LO FAMILIAR, DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE GUASAVE, SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes de 

RICARDO FRANCO FIGUEROA, deducir 

y justificar sus derechos hereditarios en este 

Juzgado dentro término de TREINTA DÍAS, 

contados a partir de hecha la última pub! icación 

del edicto, Expediente. Expediente 1776/2016. 

ATENTAMENTE 

Guasave, Sin., Oct. 18 de 2016 

C. SECRETARIO SEGUNDO 

Lic. Araceli Beltrán Obeso 
NOV. 7-18 R. No. 130548 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE 

LO FAMILIAR, DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE GUASAVE, SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes de 

ROBERTO FLORES LIMÓN y/o 

ROBERTO LIMÓN FLORES y/o 

ROBERTO L. FLORES y/o ROBERTO 

FLORES y JOSEFINA GUTIÉRREZ y/o 

JOSEFINA SANTOS y/o JOSEFINA 

SANTOS GUTIÉRREZ, deducir y justificar 

sus derechos hereditarios en este Juzgado 

dentro término de TREINTA DÍAS, contados 

a partir de hecha la última publicación del 

edicto, Expediente. Expediente 1791/2016. 

ATENTAMENTE 

Guasave, Sin., Oct. 14 de 2016 

C. SECRETARIO PRIMERO 

Lic. María de Jesús Joaquina Arreguín 
Moreno 
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NOV.7-18 R. No. 130571 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DL 

LO FAMILIAR, DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE GUASAVE, SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes de JUAN 

BAUTISTA CERVANTES ESPINOZA. 

deducir y justificar sus derechos hcreditari( 1'., 

en este Juzgado dentro tém1íno de TREINTA 

DÍAS, contados a partir de hecha la última 

publicación del edicto, Expediente 2103/2015. 

ATENTAMENTE 

Guasave, Sin., Ene. 20 de 2016 

C. SECRETARIO PRIMERO 

Lic. María de Jesús Joaquina Arreguin 

Moreno 
NOV.7-18 R.No.1020337:> 

JUZGADO MIXTO DE PRll\1ERA 

INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE SALVADOR ALVARADO, cor< 
RESIDENCIA EN GUAMÚCHIL. 

SINALOA. 

EDICTO 

Convócase quienes créanse con 

derecho en el Juicio SUCESOR JO 

INTESTAMENTARIO, promovido por AÍDA 

ARACELY QUIÑÓNEZ GUTIF~RRFZ 

JOSÉ HUGO QUIÑÓNEZ GUTIÉRREZ. 

MARÍA ARCELIA QUIÑÓNEZ 

GUTIÉRREZ, PALMIRA QUIÑÓNEZ 

GUTIÉRREZ y GILBERTO QUIÑÓNEZ 

GUTIÉRREZ, a bienes de los señores LUIS 

QUIÑÓNEZ PARRA y ARCELIA 

GORDOA GUTIÉRREZ, a deducirlos y 

justificarlos ante este Juzgado, en el Expediente 

número 1103/2016, dentro del término de 

TREINTA DÍAS, contados a partir de la 

última Publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 

Guamúchil, Salv. Alv., Sin., Oct. 13 de 2016 
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EL C. SECRETARIO PRIMERO 

Lic. José Luis Soto Agui/ar 
NOV. 7-18 R. No. 117671 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE SALVADOR ALVARADO, CON 

RESIDENCIA EN GUAMÚCHIL, 

SINALOA. 

EDICTO 

Convócase quienes créanse con 

derecho en el Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO, promovido por 

FLORENTINA RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, 

a bienes de BERNARDINO ACOSTA 

SAUCEDA, también conocido como 

BERNARDINO ACOSTA, a deducirlos y 

justificarlos ante este Juzgado, en el Expediente 

número 1100/2016, dentro del término de 

TREINTA DÍAS, contados a partir de la 

última Publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 

Guamúchil, Salv. Alv., Sin., Oct. 13 de 2016 

LA C. SECRETARIA SEGUNDA 

Lic. Carmen Guadalupe Meza Castro 
NOV.7-18 R.No.10203404 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL 

NAVOLATO, SINALOA. 

EDICTO 

Exp. No. 1447/2016. 

Convóquense quienes créanse con 

derechos a Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes de: MARÍA 

HILDA RAFAELA SAINZ VERDUGO; 

presentarse a deducirlos y justificarlos ante 

este Juzgado, dentro término improrrogable 

TREINTA DÍAS a partir de hecha la última 

publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 

Navolato, Sin., Oct. 18 de 2016 

EL SECRETARIO PRIMERO 

Lic. Moisés López Iribe 
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NOV.7-18 R. No. 10203367 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL 

NAVOLATO, SINALOA. 

EDICTO 

Exp. No. 1495/2016. 

Convóquense quienes créanse con 

derechos a Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes de: 

VICENTE SANZ ZAMUDIO; presentarse 

a deducirlos y justificarlos ante este Juzgado, 

dentro término improrrogable TREINTA 

DÍAS a partir de hecha la última publicación 

del edicto. 

ATENTAMENTE 

Navolato, Sin., Oct. 19 de 2016 

EL SECRETARIO PRIMERO 

Lic. Moisés López Iribe 
NOV 7-18 R. No. 10203490 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes del 

señor GREGORIO MAYORQUÍN 

PERAZA, para que se presenten a deducir y 

justificarlos dentro del término de TREINTA 

DÍAS a partir de la última publicación del 

edicto, Expediente número 1904/2016. 

ATENTAMENTE 

Culiacán, Sin., Sept. 07 de 2016 

LA SECRETARIA SEGUNDA 

Lic. Cynthia Beatriz Gastélum García 
NOV 7-18 R. No. 10203233 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 
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Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes del 

señor JOSÉ AYALA MORGA y/o JOSÉ 

AYALA, para que se presenten a deducir y 

justificarlos dentro del término de TREINTA 

DÍAS a partir de la última publicación del 

edicto, Expediente número 2379/2016. 

ATENTAMENTE 

Culiacán, Sin.,Oct. I9de20l6 

LA SECRETARIA TERCERA 

Lic. Rosa Elma Guerrero Vargas 
NOV 7-18 R. No. 10203236 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL 

NAVOLATO, SINALOA. 

EDICTO 

Exp. No. 1545/2016. 

Convóquense quienes créanse con 

derechos a Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes de: 

HERMES IV ÁN PEREYRA ORTIZ; 

presentarse a deducirlos y justificarlos ante este 

Juzgado, dentro término improrrogable 

TREINTA DÍAS a partir de hecha la última 

publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 

Navolato, Sin., Nov. 01 de20I6 

EL SECRETARIO PRIMERO 

Lic. Moisés López Iribe 
NOV. 7-18 R. No. 10204030 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes de 

MA. ELENA GARCÍA GALV ÁN y/o 

MARÍA ELENA GARCÍA GALV ÁN, para 

que se presenten a deducir y justificarlos dentro 

del término de TREINTA DÍAS a partir de la 

«EL ESTADO DE SINALOA,; 19 

última publicación del edicto de Exp,:<liente 

número 2136/2016. 

ATENTAMENTE 

Culiacán, Sin., Sept. 13 de 20 J 6 

EL SECRETARIO SEGUNDO 

Lic. Ignacio Álvarez Lafarga 
NOV 7-18 R. No. 10203237 

------------------·-·--·-··· 
JUZGADO SEGUNDO DE PRIJ\.,1ERA 

INSTANCIA DEL RAMO FAfl.1IUAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes 

JESÚS FLORES LÓPEZ, para que se 

presenten a deducir y justificarlos dentro del 

término de TREINTA DÍAS a partir de la 

última publicación del edicto de Expediente 

número 2322/2016. 

ATENTAMENTE 

Culiacán, Sin., Oct. 11 de 2016 

El SECRETARIO PRIMERO 

Lic. Héctor Eduardo García López 
NOV. 7-18 R. No. 10203297 

JUZGADO TERCERO DE PRHv1ERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes del 

señor LAURO RAMÍREZ TORRES, para 

que se presenten a deducir y justificarlos dentro 

del término de TREINTA DÍAS a pai1ir de la 

última publicación del edicto, Expediente 

número 2571/2016. 

ATENTAMENTE 

Culiacán, Sin., Oct. 19 de 2016 

EL SECRETARIO PRIMERO 

Lic. Francisco Alan Zazueta Zavala 
NOV. 7-18 R. No. 10203247 
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JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 

SlNALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes de 

In señora SILVIA YOLANDA CARRILLO 

GUTIÉRREZ, para que se presenten a 

deducir y justificarlos dentro del término de 

TREINTA DÍAS a partir de la última 

publicación del edicto, Expediente número 

2443/2016. 

ATENTAMENTE 

Culiacán, Sin., Oct. 19 de 2016 

EL SECRETARIO PRIMERO 

Lic Francisco Atan Zazueta Zavala 
NOV 7-18 R. No. 10203274 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 

Con"óqucse a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes del 

señor JAIME SÁNCHEZ BOJÓRQUEZ, 

para que se presenten a deducir y justificarlos 

dentro del término de TREINTA DÍAS a partir 

de la última publicación del edicto de 

Expediente número 3347/2015. 

ATENTAMENTE 

Culiacán, Sin., Ene. 11 de 2016 

LA SECRETARIA TERCERA 

Lic. Carolina González Domínguez 
NOV 7-18 R. No. 10203172 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 

Lunes 07 de Noviembr'e de 2016 

Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes de 

la señora CLEOFAS ACOSTA y/o 

CLEOFAS ACEVES y/o CLEOFAS 

ACOSTA ACEVES, para que se presenten a 

deducir y justificarlos dentro del término de 

TREINTA DÍAS a partir de la última 

publicación del edicto de Expediente número 

1327/2016. 

ATENTAMENTE 

Culiacán, Sin., Ago. 24 de 2016 

LA SECRETARIA TERCERA 

Lic. Carolina González Domínguez 
NOV 7-18 R. No. 10203351 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes 

ALICIA MEJÍA ENCINAS, para que se 

presenten a deducir y justificarlos dentro del 

término de TREINTA DÍAS a partir de la 

última publicación del edicto de Expediente 

número 1599/2016. 

ATENTAMENTE 

Culiacán, Sin., Oct. 11 de 2016 

LA SECRETARIA TERCERA 

Lic. Carolina Gonzá/ez Domínguez 
NOV 7-18 R. No.10203378 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 

Convócase a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes de ROCÍO 

LÓPEZ AGUIRRE, presentarse a deducirlos 

y justificarlos ante este Juzgado, en el 

Expediente número 995/2016, en un término 
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improrrogable de (30) TREINTA DÍAS a 

partir de hecha la última publicación de este 

Edicto. 

ATENTAMENTE 

Mazatlán, Sin.,Ago. 22 de 2016 

C. JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR 

C. SECRETARIA PRIMERA DE 

ACUERDOS 

Lic. Mónica Tirado Oval/e 
NOV. 7-18 R. No. 10203333 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes de 

GUADALUPE OSUNA LIZÁRRAGA y 

RAFAEL ZATARAIN OSUNA., deducirlos 

y justificarlos ante este Juzgado, en el 

Expediente número 1929/2016, para que en el 

término improrrogable de (30) TREINTA 

DÍAS a partir de hecha la última publicación 

en este Edicto. 

ATENTAMENTE 

Mazatlán, Sin., Oct. 05 de 2016 

LA C. SECRETARIA PRIMERA DE 

ACUERDOS 

Lic. Alma Bricia Astorga Ramírez 
NOV. 7-18 R. No. 736798 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes de MARÍA 

DE JESÚS SÁNCHEZ PÁEZ, deducirlos y 

justificarlos ante este Juzgado, en el Expediente 
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número 2049/2016, para que en el término 

improrrogable de (30) TREINTA DÍAS a 

partir de hecha la última publicación en este 

Edicto. 

ATENTAMENTE 

Mazatlán, Sin., Oct. 21 de 2016 

LA C. SECRETARIA PRIMERA DE 

ACUERDOS 

Lic. Alma Bricia Astorga Ramírez 
NOV. 7-18 R. No. 10203409 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁ.N, 

SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes de 

FRANCISCA OSUNA LIZÁRRAGA y 

GREGORIO MANDUJANO NEV ÁREZ, 

presentarse a justificarlos ante este Juzgado, 

en el Expediente número 1928/2016, para que 

en el término improrrogable de (30) TREINTA 

DÍAS a partir de hecha la última publicación 

en este Edicto. 

ATENTAMENTE 

Mazatlán, Sin., Oct. 13 de 2016 

LA C. SECRETARIA SEGUNDA DE 

ACUERDOS 

Lic. Myrna Chávez Pérez 
NOV. 7-18 R. No. 736799 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes de MARÍA 

CELESTINA ARELLANO PICOS, 

deducirlos y justificarlos ante este Juzgado, en 

el Expediente número 1748/2016, para que en 
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e! 1..§rmino improrrogable de (30) TREINTA 

DY AS a partir de hecha la última publicación 

en i'sti' F.<licto. 

ATENTAMENTE 

\V!azatlán, Sin., Sept. 23 de 2016 

Li\ C. SECRETARIA SEGUNDA DE 

ACUERDOS 

l.ic. Myrna Chávez Pérez 
l'1' iV 7 1 ;¡ R. No. 736926 

•U7Ci11DO MIXTO DE PRIMERA 
!NS Lü~CIA DEL DISTRITO JUDICIAL 

DL C J1JCORDIA, SIN ALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes créanse con 

derecho al Juicio SUCESORIO 

rn fFSTAMENTARIO a bienes de 

EPIFANIO ONTIVEROS OROZCO y 

PAULA CORONADO RODRÍGUEZ, 

presentarse a deducirlos y justificarlos ante 

este Juzgado en el Expediente número 138/ 

2015, dentro de un término improrrogable de 

TREINTA DÍAS contados a partir de hecha 

la última publicación de este edicto. 

Concordia, Sin., Oct. 11 de 2016 

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS 

Lic. Sandra Yaneth Brito Díaz 
NOV 7-18 R. No. 10009552 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 

DISTIUTO JUDICIAL DE AHOME, CON 

RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD DE LOS 

MOCHIS, SINALOA, UBICADA EN 

UNJD/\D ADMINISTRATIVA, SITO POR 

CALLES MARCIAL ORDÓÑEZ Y 

ALLFNDE. 

EDICTO DE REMATE 

PRIMERA ALMONEDA: 

SE CONVOCA POSTORES. 

Que en el Expediente número 673/2014, 

relativo a juicio SUMAIUO CIVIL, promovido 

por BBVA BANCOMER, S.A., 

INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 

GRUPO FINANCIERO BBVA 

BANCOMER, en contra de LAURA INÉS 

COTA MONDACA, el Juez ordenó sacar a 

remate el siguiente bien inmueble: 

FINCA URBANA, ubicada en Calle 

Antonio López Bojórquez, número 3,169 del 

Fraccionamiento Nuevo Horizonte, de esta 

Ciudad, con Superficie de 13 3 .20 metros 

cuadrados, con las siguientes medidas y 

colindancias Lote: 36, Manzana: 131; AL 

NORTE: 7.40 metros con Calle Antonio López 

Bojórquez; AL SUR: 7.40 metros con Lote O 1 

de la misma manzana, según Catastro Lote: 

36; AL ESTE: 18.00 metros con Lote 35 de la 

misa manzana, según Catastro Lote: 02; AL 

OESTE: 18.00 metros con Avenida José 

Aguilar Barraza; inscrita en el Registro Público 

de la Propiedad y del Comercio del Municipio 

de Ahorne, bajo Inscripción 128, Libro 913, 

Sección Primera, a nombre de LAURA INÉS 

COTA MONDACA. 

Siendo postura legal para este Inmueble 

la cantidad de $548,000.00 (QUINIENTOS 

CUARENTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 

MONEDA NACIONAL), importe de las dos 

terceras partes del avalúo pericial total 

practicado. 

La Almoneda tendrá verificativo en el 

local de este Juzgado, a las DOCE HORAS 

DEL DÍA CATORCE DEL MES DE 

NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

DIECISÉIS. 

ATENTAMENTE 

Los Mochis, Sin., Oct. 03 de 2016 

EL C. SECRETARIO PRIMERO 

Lic. Eduardo Santos Valenzuela 
NOV 7 R. No. 580849 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 

SINALOA. 
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EDICTO DE REMATE 

Que en el Expediente número 991/2015, 

formado al juicio SUMARIO CIVIL 

HIPOTECARIO, promovido por 

METROFINANCIERA, SOCIEDAD 

ANÓNIMA PROMOTORA DE 

INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, 

SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 

MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA, 

QUIEN A SU VEZ ES APODERADA DE 

BANCO INVEX, SOCIEDAD ANÓNIMA, 

INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 

INVEX GRUPO FINANCIERO, 

FIDUCIARIO, en contra de CARLOS 

MOLINA CORRALES, se ordenó sacar a 

remate en PRIMERA ALMONEDA los 

bienes inmuebles que a continuación se 

describe: 

Bien Inmueble a rematar, Lote de 

Terreno Urbano y Construcción, la cual se 

encuentra edificada sobre el mismo, ubicado 

en Lote 1, Manzana 52, Calle Pablo Macías 

Valenzuela 2041, Fraccionamiento Rincón del 

Parque de esta Ciudad. 

Inscrito en el Registro Público de la 

Propiedad, bajo el número 104, Libro 1667, 

Sección 1, con medidas y colindancias; AL 

NORTE: 6.00 metros, y colinda con Lote 32; 

AL SUR: 6.00 metros, y colinda con Calle 

Pablo Macías Valenzuela; AL ORIENTE: 

16.00 metros, y colinda con Lote 02. AL 

PONIENTE: 16.00 metros, y colinda con 

Avenida José María Maytorena. 

Con Superficie Total del Terreno: 96.00 

Metros Cuadrados. Con Superficie de 

Construcción de Terreno: 50.00 Metros 

Cuadrados. 

Es postura legal para el remate la 

cantidad de $241,333.33 (DOSCIENTOS 

CUARENTA Y UN MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y TRES PESOS 33/100 

MONEDA NACIONAL), importe de las dos 

terceras partes del avalúo pericial que obra 
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agregado en autos. 

La almoneda tendrá verificativo en el 

Local de este Juzgado, a las 13:00 HORAS 

DEL DÍA 14 CATORCE DE NOVIEMBRE 

DEL AÑO 2016 DOS MIL DIECISÉIS, sito 

en Avenida Lázaro Cárdenas 891 Sur, Colonia 

Centro Sinaloa, Palacio de Justicia, Culiacán, 

Sinaloa. 

Se solicitan Postores. 

ATENTAMENTE 

Culiacán, Sin., Oct. 06 de 2016 

LA SECRETARIA PRIMERA 

Lic. Ireri Paola Elías Ochoa 
NOV. 7 R. No. 10203699 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 

SINALOA. 

EDICTO DE REMATE: 

En el Expediente número 258/2015, 

formado al juicio Sumario Civil Hipotecario, 

promovido por METROFINANCIERA, 

SOCIEDAD ANÓNIMA, PROMOTORA 

DE INVERSIÓN DE CAPITAL 

VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA 

DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD 

REGULADA, EN SU CARÁCTER DE 

APODERADA DE BANCO INVEX, S.A., 

INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 

INVEX GRUPO FINANCIERO, 

FIDUCIARIO, en contra de VANESSA DEL 

CARMEN CABANILLAS ZÚÑIGA, el C. 

Juez Primero de Primera Instancia del Ramo 

Civil de este Distrito Judicial de Culiacán, 

Sinaloa, ordenó sacar a remate en PRIMERA 

ALMONEDA el siguiente bien inmueble. 

Inmueble ubicado en: Lote 18, manzana 

167, Calle Valle del Nopal número 2426, del 

Fraccionamiento «Valle Alto II, Cuarta Etapa 

de Culiacán, Sinaloa, con las siguientes 

medidas y colindancias: Al Norte mide 16.50 

metros y colinda con lote 19; al Sur: mide 16.50 
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metros y linda con lote 17; al Oriente: mide 

6.50 metros y linda con lotes números 09 y 1 O 

y al Poniente: mide 6.50 metros y linda con 

Valle del Nopal, con una superficie de 

construcción de 63.54 metros cuadrados y 

superficie de terreno 107 .25 metros 

cuadrados.- Inscripción número 170, del libro 

1650, Sección Primera del Registro Público de 

la Propiedad de esta Municipalidad. 

Es postura legal para el remate la 

cantidad de $437,333.33 (CUATROCIENTOS 

TREINTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y TRES PESOS 33/100 

MONEDA NACIONAL), importe de las dos 

terceras partes del avalúo pericial que obra en 

autos. 

La almoneda se llevará a cabo en este 

Juzgado, sito en Avenida Lázaro Cárdenas 

número 891 Sur, Colonia Centro Sinaloa.

Código Postal número 80129, a las 13:00 

TRECE HORAS DEL DÍA 15 QUINCE DE 

NOVIEMBRE DEL AÑO 2016 DOS MIL 

PlECISÉIS.- SE SOLICITAN POSTORES. 

ATENTAMENTE 

Culiacán, Sin., Oct. 17 de 2016 

EL SECRETARIO PRIMERO 

Lic. Héctor Francisco Montelongo Flores 
r~OV7 RNo.10203826 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE ANGOSTURA, SINALOA. 

EDICTO 

ce. ALFREDO CUADRAS y REFUGIO 

HERNÁNDEZ DE AYALA 

Domicilio Ignorado. 

Notifícasele con fundamento artículo 

118 fracción U y 119 del Código Procesal Civil, 

demanda de PRESCRIPCIÓN POSITIVA, 

juicio ORDINARIO CIVIL, promueve contra 

Ustedes, NOEL MONTOYA LLANES, 

emplazándole para que término NUEVE 

DÍAS, contados partir décimo día hábil hecha 

Lunes 07 de Noviembre de 2016 

última publicación este edicto, produzcan 

contestación demanda expediente 426/2016, 

quedando su disposición copias traslado en 

Secretaría este Tribunal. 

ATENTAMENTE 

Angostura, Sin., Oct. 27 de 2016 

EL SECRETARIO PRIMERO DEL 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA 

INSTANCIA 

Lic. Valdemar Urias Cuadras 
NOVA-7 R. No. 10203840 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 

SINALOA. 

C. MARÍA BARBA FRANCO 

Domicilio Ignorado. 

Con fecha 8 ocho de agosto de 2016 

dos mil dieciséis en el expediente 627/2014 

relativo al Juicio ORDINARIO CIVIL, 

promovido por SUCESIÓN 

INTESTAMENTARIA A BIENES DE 

JUAN V ÁZQUEZ GARCÍA en contra de 

MARÍA BARBA FRANCO y OFICIAL DEL 

REGISTRO PÚBLICO DE LA 

PROPIEDAD y DEL COMERCIO DE 

ESTA CIUDAD, se dictó sentencia definitiva 

por la Jueza Tercero de Primera Instancia del 

Ramo Civil, en cuyos puntos resolutivos se dice 

que Ha procedido la vía ordinaria civil.- La 

parte actora probó su acción de prescripción 

positiva ejercitada en contra de MARÍA 

BARBA FRANCO.- La parte demandada no 

se excepcionó.- Se declara que la prescripción 

positiva se consumó a favor de la SUCESIÓN 

INTESTAMENTARIA A BIENES DE 

JUAN VÁZQUEZ GARCÍA, y que por ende 

ha adquirido la propiedad del inmueble 

consistente en un lote de terreno urbano y finca 

construida sobre el mismo, ubicado en calle 

Séptima número 131 (actualmente calle 

Mercurio número 4206), de la colonia 
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Venustiano Carranza, de esta ciudad, con una 

superficie de 269.00 metros cuadrados y con 

las siguientes medidas y colindancias: AL 

NORTE: 15.50 metros y colinda con calle 

Mercurio: AL SUR: 13.04 metros y colinda con 

los predios 13 y 12; AL ORIENTE: 24.66 

metros y colinda con los predios 04, 15, 05 y 

03, y AL PONIENTE: 16.56 metros y colinda 

con el predio número 7 .- Se declara que esta 

sentencia hace las veces de título de propiedad, 

por lo que corresponde al inmueble a que se 

refiere el punto resolutivo anterior y se ordena 

inscribirla en el Registro Público de la 

Propiedad de esta Ciudad, una vez que cause 

ejecutoria la misma.- Se ordena a la Oficial 

del Registro Público de la Propiedad de esta 

Ciudad, correr la nota correspondiente a la 

adquisición por prescripción en la inscripción 

número 96, tomo 118, Sección I Primera, de 

fecha 3 tres de septiembre de 1962 mil 

novecientos sesenta y dos.- No ha lugar a 

hacer especial condenación en costas. 

ATENTAMENTE 

Mazatlán, Sin., Oct. 6 de 2016 

LA SECRETARIA PRIMERA 

Lic. Guadalupe Trinidad Burgos López 
NOV4-7 R. No. 735949 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE AHOME, CON 

RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD DE LOS 

MOCHIS, SINALOA, UBICADA EN 

UNIDAD ADMINISTRATIVA, SITO POR 

CALLES MARCIAL ORDÓÑEZ Y 

ALLENDE. 

EDICTO 

Convóquese a quienes se crean con 

derecho a oponerse a la solicitud presentada 

JUAN HERNÁNDEZ RÍOS, relativa a 

JURISDICCIÓN VOLUNTARIA 

(INFORMACIÓN AD-PERPÉTUAM), 

radicado bajo Expediente número 84/2015, 

sobre el siguiente bien inmueble: 
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Finca Urbana, con una Superficie de 

600.00 Metros Cuadrados, ubicada en Calle 

Salvador Alvarado Sin Número, en la Villa 

Gustavo Díaz Ordaz (El Carrizo), con las 

siguientes medidas y colindancias: AL 

NORTE: mide 30.00 metros y colinda con Lote 

número 07; AL SUR: mide 30.00 metros y 

colinda con Lote número 09; AL ORIENTE: 

mide 20.00 metros y colinda con Calle 

Salvador Alvarado ( antes Calle Este 7) y AL 

PONIENTE: mide 20.00 metros y colinda con 

Lote 7 de la misma manzana de su ubicación, 

con Clave Catastral VGD0-01-052-005-l. 

ATENTAMENTE 

Los Mochis, Sin., Feb. 19 de 2015 

EL SECRETARIO SEGUNDO 

Lic. Raúl Juárez Villegas 
OCT.28NOV7-18 RNo.10202613 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE AHOME, CON 

DOMICILIO EN LA UNIDAD 

ADMINISTRATIVA UBICADA EN 

MARCIAL ORDÓÑEZ Y ALLENDE, 

PLANTA ALTA, CON RESIDENCIA EN 

ESTA CIUDAD DE LOS MOCHIS, 

SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes se crean con 

derecho a oponerse a la JURISDICCIÓN 

VOLUNTARIA DE INFORMACIÓN AD

PERPÉTUAM, presentada por ZENAIDA 

VALDEZ VELÁZQUEZ, para acreditar la 

posesión del bien inmueble ubicado en el 

Boulevard Benito Juárez (antes Calle Norte 

Siete) número / lote 04, en la Villa Gustavo 

Díaz Ordaz (El Carrizo) en este Municipio de 

Ahorne, Sinaloa, Clave Catastral de VGD0-

01-010-004-1, con superficie de 450.00 metros 

cuadrados y con la siguiente localización; AL 

NORTE: mide 15.00 metros y colinda con 

Boulevard Benito Juárez (antes Calle Norte 

Siete); AL SUR: mide 15.00 metros y colinda 



26 «EL ESTADO DE SINALOA» 

con lote 15; AL ORIENTE: mide 30.00 metros 

y colinda con lote 05 y AL PONIENTE: mide 

30.00 metros y colinda lote 03 de la misma 

manzana de su ubicación. 

Este edicto deberá fijarse por el término 

de veinte días en los estrados de este Juzgado 

y en las tablas destinadas al efecto en la 

Presidencia Municipal de esta Ciudad, 

haciéndose saber al público que planos y 

fotografías del inmueble se encuentran 

expuestos en los estrados de este Tribunal bajo 

Expediente número 87/2015-2. 

Los Mochis, Sin., Feb. 12 de 2015 

EL C. SECRETARIO PRIMERO 

Lic. Javier Romero Acosta 
OCT. 28NOV. 7-18 R No. 10202614 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE AHOME, 

SINALOA. 

EDICTO 

Convocase a quienes créanse con 

derecho a Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes del de cujus 

PEDRO MORÁN SILVA, presentarse a 

deducirlos y justificarlos ante este Juzgado, 

Expediente 1769/2016, término improrrogable 

de TREINTA DÍAS a partir de hecha la última 

publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 

Los Mochis, Sin., Oct. 04 de 2016 

EL C. SECRETARIO PROYECTISTA 

Lic. Arturo Armenia Arvizu 
OCT. 28NOV. 7 R. No. 578847 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE AHOME, 

SINALOA. 

EDICTO 

Convocase a quienes créanse con 

derecho a Juicio SUCESORIO 
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INTESTAMENTARIO a bienes del de cujus 

WENCESLAO SAUCEDA VILLEGAS y/o 

WENCESLADO SAUCEDA y/o 

WENCESLADO ZAUCEDA y/o 

WENCESLAO SAUCEDA ~o 

WENSESLADO SAUCEDA y/o 

WENSELAO SAUCEDO, presentarse a 

deducirlos y justificarlos ante este Juzgado, 

Expediente 797/2016, término improrrogable 

de TREINTA DÍAS a partir de hecha la última 

publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 

Los Mochis, Sin., Sept. 27 de 2016 

EL C. SECRETARIO PROYECTISTA 

Lic. Arturo Armenia Arvizu 
OCT. 28 NOV. 7 R. No. 579 l l O 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE AHOME, 

SINALOA. 

EDICTO 

Convocase a quienes créanse con 

derecho a Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes de la de 

cujus BLANCA ROSA MORALES FÉLIX, 

presentarse a deducirlos y justificarlos ante 

este Juzgado, Expediente 1833/2016, término 

improrrogable de TREINTA DÍAS a partir de 

hecha la última publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 

Los Mochis, Sin., Oct. 06 de 2016 

EL C. SECRETARIO PROYECTISTA 

Lic. Arturo Armenta Arvizu 
OCT. 28 NOV. 7 R. No. 10202660 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR, DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE AHOME, 

SINALOA. 

EDICTO 

Convocase a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes de 
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NICOLÁS SÁNCHEZ ELVIRA, para que se 

presenten a deducirlos y justificarlos ante este 

Juzgado, Expediente 864/2016, término 

improrrogable de 30 TREINTA DÍAS a partir 

de hecha la última publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 

Los Mochis, Sin., Oct. 04 de 2016 

SECRETARIO PRIMERO 

M.C. Claudina Castro Meza 
OCT. 28 NOV. 7 R. No. 579004 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR, DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE AHOME, 

SINALOA. 

EDICTO 

Convocase a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes de JOSÉ 

MARCOS CRUZ QUINTERO y/o 

MARCOS CRUZ QUINTERO y SANTOS 

CASTRO SEGURA y/o SANTOS CASTRO, 

Expediente 1884/2014, término improrrogable 

de 30 TREINTA DÍAS a partir de hecha la 

última publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 

Los Mochis, Sin., Ago. 13 de 2015 

SECRETARIA SEGUNDA 

M.C. Claudina Castro Meza 
OCT. 28 NOV. 7 R. No. 579108 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR, DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE AHOME, 

SINALOA. 

EDICTO 

Convocase a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes de PABLO 

DELGADILLO MARTÍNEZ y/o PABLO 

DELGADILLO y BERTHA DOLORES 

ALCARAZ GUZMÁN y/o BERTHA 

ALCARAZ GUZMÁN ~o BERTHA 

ALCARAZ DE DELGADILLO, quienes 
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indistintamente se ostentaban con dichos 

nombres, para que se presenten a deducirlos 

y justificarlos ante este Juzgado, Expediente 

1464/2016, término improrrogable de 30 

TREINTA DÍAS a partir de hecha la última 

publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 

Los Mochis, Sin., Oct. 06 de 2016 

SECRETARIA SEGUNDA 

M.C. Claudina Castro Meza 
OCT. 28 NOV. 7 R. No. 10202593 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR, DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE AHOME, 

SINALOA. 

EDICTO 

Convocase a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes de DAVID 

EMILIO IBARRA GARCÍA, para que se 

presenten a deducirlos y justificarlos ante este 

Juzgado, Expediente 1424/2016, término 

improrrogable de 30 TREINTA DÍAS a partir 

de hecha la última publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 

Los Mochis, Sin., Sept. 02 de 2016 

SECRETARIO PRIMERO 

M.C. Claudina Castro Meza 
OCT.28NOV. 7 R.No.10202612 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE 

LO FAMILIAR, DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE GUASAVE, SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes de JULIA 

VILLANUEVA FLORES, deducir y justificar 

sus derechos hereditarios en este Juzgado 

dentro término de TREINTA DÍAS, contados 

a partir de hecha la última publicación del 

edicto, Expediente 1642/2016. 
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ATENTAMENTE 

Guasave, Sin., Sept. 23 de 2016 

C. SECRETARIO SEGUNDO 

Lic. Araceli Beltrán Obeso 
OCT. 28 NOV. 7 R No. l 0202690 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE ANGOSTURA, SINALOA. 

EDICTO 

Auto 19 Septiembre del año 2014, 

Expediente 418/2014, Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO, promovido MARÍA 

LUZ MARISCALES GARAY, a bienes de 

JORGE CAMACHO ROMO, quien falleció 

06 JULIO 1998, ordenó convocar quienes 

créanse derechos hereditarios presentarse 

deducirlos y justificarlos y hacer nombramiento 

albacea, término improrrogable 30 DÍAS 

HÁBILES contados partir hecha última 

publicación este edicto. 

ATENTAMENTE 

Angostura, Sin., Sept. 27 de 2016 

EL SECRETARIO PRIMERO DEL 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA 

INSTANCIA 

Lic. Valdemar Urías Cuadras 
OCT.28NOV.7 RNo.10012125 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes de: 

MARÍA LUCÍA MONGE ACOSTA, 

presentarse a deducirlos y justificarlos dentro 

del término de TREINTA DÍAS a partir de la 

última publicación del edicto, Exp. No. 2289/ 

2016. 

Culiacán, Sin., Sept. 29 de 2016 

SECRETARIA TERCERA 

Lic. Claudia Bórquez Zazueta 

Lunes 07 de Noviembre de 2016 

OCT. 28 NOV. 7 R No. 10202630 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDIC_IAL DE CULIACÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes 

TOMASA QUINTANA FÉLIX y/o 

TOMASA QUINTANA FELIS, para que se 

presenten a deducir y justificarlos dentro del 

término de TREINTA DÍAS a partir de la 

última publicación del edicto de Expediente 

número 2426/2016. 

ATENTAMENTE 

Culiacán, Sin., Oct. 11 de 2016 

EL SECRETARIO SEGUNDO 

Lic. Ignacio Álvarez Lafarga 
OCT. 28 NOV. 7 R. No. l 0202768 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes de 

la señora LUZ BERTHILA BERRELLEZA 

LÓPEZ, para que se presenten a deducir y 

justificarlos dentro del término de TREINTA 

DÍAS a partir de la última publicación del 

edicto, Expediente número 1787/2016. 

ATENTAMENTE 

Culiacán, Sin., Sept. 05 de 2016 

LA SECRETARIA TERCERA 

Lic. Rosa Elma Guerrero Vargas 
OCT. 28 NOV. 7 R No. l 0202659 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 
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Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes del 

señor JUAN JOSÉ ARGUELLO 

ESQUERRA, para que se presenten a deducir 

y justificarlos dentro del término de TREINTA 

DÍAS a partir de la última publicación del 

edicto, Expediente número 1788/2016. 

ATENTAMENTE 

Culiacán, Sin., Ago. 15 de 2016 

LA SECRETARIA TERCERA 

Lic. Rosa Elma Guerrero Vargas 
OCT. 28NOV. 7 R. No. 10202673 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes del 

señor GASPAR NIETO SALAZAR, para 

que se presenten a deducir y justificarlos dentro 

del término de TREINTA DÍAS a partir de la 

última publicación del edicto, Expediente 

número 2191/2016. 

ATENTAMENTE 

Culiacán, Sin., Oct. 03 de 2016 

EL SECRETARIO PRIMERO 

Lic. Francisco Alan Zazueta Zavala 
OCT. 28 NOV. 7 R. No. 10202716 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes del 

señor BENITO URÍAS GONZÁLEZ, para 

que se presenten a deducir y justificarlos dentro 

del término de TREINTA DÍAS a partir de la 

última publicación del edicto, Expediente 

número 2363/2016. 
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ATENTAMENTE 

Culiacán, Sin., Sept. 26 de 2016 

EL SECRETARIO PRIMERO 

Lic. Francisco Alan Zazueta Zavala 
OCT. 28 NOV. 7 R. No. 10202784 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes de 

MARTÍN ARTURO ZAZUETA 

VERDUGO, presentarse a deducirlos y 

justificarlos dentro del término de TREINTA 

DÍAS a partir de la última publicación del 

edicto, Exp. No. 1641/2016. 

Culiacán, Sin., Sept. 28 de 2016 

SECRETARIA PRIMERA 

Lic. Rocío del Carmen Rubio Gión 
OCT. 28 NOV. 7 R. No. 10202582 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes de: 

MARGARITA y JESÚS MANUEL ambos de 

apellidos MURO LÓPEZ, presentarse a 

deducirlos y justificarlos dentro del término de 

TREINTA DÍAS a partir de la última 

publicación del edicto, Exp. No. 1933/2016. 

Culiacán, Sin.,Ago. 31 de 2016 

SECRETARIA PRIMERA 

Lic. Rocío del Carmen Rubio Gión 
OCT. 28 NOV. 7 R. No. 10202646 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 

SINALOA. 
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EDICTO 

Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes de: 

JOSÉ UBALDO ESCOBEDO RAMOS o 

JOSÉ WALDO ESCOBEDO o UBALDO 

ESCOBEDO RAMOS o OSBALDO 

ESCOBEDO RAMOS y TERESA 

HERNÁNDEZ BELTRÁN o TERESA 

HERNÁNDEZ o TERESA HERNÁNDEZ 

DE ESCOBEDO, presentarse a deducirlos y 

justificarlos dentro del término de TREINTA 

DÍAS a partir de la última publicación del 

edicto, Exp. No. 1632/2016. 

Culiacán, Sin., Sept. 21 de2016 

SECRETARIA PRIMERA 

Lic. Rocío del Carmen Rubio Gión 
OCT. 28 NOV. 7 R No. l 0202704 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 

Convócase a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes de REY 

DAVID GUTIÉRREZ MORENO, 

presentarse a deducirlos y justificarlos ante 

este Juzgado, en el Expediente número 1405/ 

2016, en un término improrrogable de (30) 

TREINTA DÍAS a partir de hecha la última 

publicación de este Edicto. 

ATENTAMENTE 

Mazatlán, Sin., Ago. 05 de 2016 

C. JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR 

C. SECRETARIA PRIMERA DE 

ACUERDOS 

Lic. Mónica Tirado Oval/e 
OCT. 28NOV. 7 R No. 10202798 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 

Lunes 07 de Noviembre de 2016 

DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes de MIGUEL 

OSUNA VELARDE y/o MIGUEL OSUNA 

y CARMEN AMÉZQUITA DÍAZ y/o 

CARMEN AMÉZQUITA DE OSUNA, 

deducirlos y justificarlos ante este Juzgado, en 

el Expediente número 984/2015, para que en 

el término improrrogable de (30) TREINTA 

DÍAS a partir de hecha la última publicación 

en este Edicto. 

ATENTAMENTE 

Mazatlán, Sin., Sept. 30 de 2016 

LA C. SECRETARIA SEGUNDA DE 

ACUERDOS 

Lic. Myrna Chávez Pérez 
OCT. 28 NOV. 7 R No. l 0202518 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes de 

MANUEL LUNA CHÁ VEZ, presentarse a 

justificarlos ante este Juzgado, en el Expediente 

número 1822/2016, para que en el término 

improrrogable de (30) TREINTA DÍAS a 

partir de hecha la última publicación en este 

Edicto. 

ATENTAMENTE 

Mazatlán, Sin., Oct. 05 de 2016 

LA C. SECRETARIA SEGUNDA DE 

ACUERDOS 

Lic. Myrna Chávez Pérez 
OCT. 28 NOV. 7 R No. 10202755 
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

ESCUINAPA, SINALOA. 

EDICTO 

Convocase quienes créanse con 

derecho a bienes de la Finada MARTHA 

MEDINA CALLERAS y/o MARTHA 

MEDINA, presentarse a deducirlos y 

justificarlos ante este Juzgado, en el Expediente 

número 757/2016, término improrrogable de 

TREINTA DÍAS a partir de la fecha última 

publicación de este edicto. 

Escuinapa, Sin., Oct. 03 de 2016 

SECRETARIO SEGUNDO DE 

ACUERDOS 
Lic. Juan Carlos Osuna Lizárraga 

OCT. 28 NOV. 7 R. No. 10202591 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE SALVADOR ALVARADO, CON 

RESIDENCIA EN GUAMÚCHIL, 

SINALOA. 

EDICTO 

Convócase quienes créanse con 

derecho en el Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO, promovido por 

FRANCISCA, ROSA AMELÍA, 

CLEOTILDE y RAMIRO todos de apellidos 

MENDOZA LEYVA, a bienes de MARÍA 

JESÚS LEYVA REYES, también conocida 

como JESÚS LEYVAyMA. JESÚS LEYVA, 

y señor VICENTE MENDOZA 

SEPÚLVEDA también conocido como 

VICENTE MENDOZA, a deducirlos y 

justificarlos ante este Juzgado, en el Expediente 

número 932/2016, dentro del término de 

TREINTA DÍAS, contados a partir de la última 

Publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 

Guamúchil, Sal v. Alv., Sin., Oct. 03 de 2016 
LA C. SECRETARIA SEGUNDA 

Lic. Carmen Guadalupe Meza Castro 
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OCT. 28 NOV. 7 R. No. 10203670 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE AHOME, CON 

RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD DE LOS 

MOCHIS, SINALOA, UBICADA EN 

UNIDAD ADMINISTRATIVA, SITO POR 

CALLES MARCIAL ORDÓÑEZ Y 

ALLENDE. 

EDICTO 

Convóquese a quienes se crean con 

derecho a oponerse a la solicitud presentada 

por MARÍA DEL CARMEN CERVANTES 

URÍAS, relativa a JURISDICCIÓN 

VOLUNTARIA (INFORMACIÓN AD

PERPÉTUAM), radicado bajo expediente 

número 484/2016, sobre el siguiente bien 

inmueble: 

FINCA URBANA, CON UNA 

SUPERFICIE DE TERRENO DE 175.94 

METROS CUADRADOS Y UNA 

CONSTRUCCIÓN DE 267.34 METROS 

CUADRADOS, UBICADA EN CALLE 

ALFONSO CANO, NÚMERO 199 

ORIENTE, ESQUINA CON CALLE NIÑOS 

HÉROES, EN EL PRIMER CUADRO DE 

ESTA CIUDAD, CON LAS SIGUIENTES 

MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL 

NORTE: 9.80 METROS Y COLINDA CON 

LOTE 22; AL SUR: 11.58 METROS Y 

COLINDA CON CALLE ALFONSO 

CANO; AL ORIENTE: 19.25 METROS, Y 

COLINDA CON CALLE NIÑOS HÉROES; 

AL PONIENTE: 12.25 METROS, Y 

COLINDA CON LOTE 10, CON CLAVE 

CATASTRAL 003/000/02/082/011/1. 

ATENTAMENTE 

Los Mochis, Sin., Sept. 20 de 2016 

EL SECRETARIO SEGUNDO 
Lic. Raúl Juárez Villegas 

OCT. 17-28 NOV. 7 R. No. 577689 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
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INSTANCIA DE LO FAMILIAR, DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE AHOME, CON 

RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD DE LOS 

MOCHIS, SINALOA, UBICADO EN LA 

PLANTA ALTA DE LA UNIDAD 

ADMINISTRATIVA DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO. 

EDICTO 

Convocase a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes de MARÍA 

DE LOS ANGELES MENDÍVIL BÁEZ, 

presentarse a deducirlos y justificarlos ante 

este Juzgado, Expediente número 249/2012, 

término improrrogable de 30 TREINTA DÍAS 

a partir de hecha la última publicación de este 

edicto. 

A TENTAMENTE 

Los Mochis, Sin., Feb. 29 de 2012 

C. SECRETARIO PRIMERO 

Lic. Casiano Gutiérrez Verdugo 
OCT.17-28NOV 7 R. No. 577792 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE AHOME, 

SINALOA. 

EDICTO 

Convocase a quienes créanse con 

derecho a Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes de 

ROSARIO GUZMÁN CASTAÑEDA Y/O 

ROSARIO GUZMÁN y JUANA ABEDOY 

DE GUZMÁN Y/O JUANA ABEDOY Y/O 

JUANA ABEDOY COK., presentarse a 

deducirlos y justificarlos ante este Juzgado, 

Expediente 122/2008, término improrrogable 

de TREINTA DÍAS a partir de hecha la última 

publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 

Los Mochis, Sin., Sept. 20 de 2016 

EL C. SECRETARIO SEGUNDO 

M.C. Rosario Manuel López Ve/arde 

Lunes 07 de Noviembre de 2016 

OCT. 17-28 NOV 7 R. No. 577530 

AVISOS NOTARIALES 

EDICTO 

Con fundamento en lo ordenado por los 

artículos 7, 8, 9 y 1 O de la LEY DE 

REGULARIZACIÓN DE PREDIOS 

RURALES DEL ESTADO DE SINALOA, 

se hace saber a quienes resulten interesados, 

que ante la Notaría Pública a cargo del suscrito 

Notario número Setenta y Dos, con domicilio 

en Calle Río Culiacán número 50 Cincuenta, 

Fraccionamiento Tellería, en esta Ciudad, se 

encuentra en trámite la Regularización de un 

Predio Rural, promovido por la señora MARÍA 

EMILIA ROJAS GALLARDO. 

Denominación del Predio: Sin 

Denominación; Ubicación: Calle Robles 

número 26, Colonia Lomas del Venadillo, 

Mazatlán, Sinaloa; Superficie: 1,531.700 M2; 

Uso del Predio: Casa Habitación; 

Construcciones en el Predio: Sin 

Construcciones; Medidas y Colindancias: AL 

NORTE: 98.76 Mts., con propiedad de la 

señora Florinda Pardo (La Balastrera).- AL 

SUR: 62.92 Mts., con Calle Robles.-AL ESTE: 

19 .31 Mts. con propiedad de Gregoria Bonilla 

Salazar y AL OESTE: 39.07 Mts. con Calle 

Cedro. 

Se otorga a los interesados el término 

de OCHO DÍAS NATURALES, a partir de 

la publicación de este Edicto, en el Periódico 

Oficial El Estado de Sinaloa, y en el H. 

AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE 

MAZATLÁN, SINALOA, para que 

comparezcan ante la Notaría Pública a mi 

cargo, a oponerse fundadamente a la solicitud 

presentada. 

ATENTAMENTE 

Mazatlán, Sinaloa, a 17 de Octubre de 2016 

Lic. José H. Octavio Almada Ruiz 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 72 
NOV7 R. No. 737948 
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PODER EJECUTIVO ESTATAL 
UNIVERSIDAD SAN SEBASTIÁN 

Lic. MARIO LóPEZ VALDEZ, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano 
de Sinaloa, en el ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 65, 
fracciones I y XXIV, 69 de la Constitución Política Local y con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 3°, 4°, 7°, 9° y 34 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Sinaloa; 15, fracciones XVI y XVII, 42, 
fracción VII, 93, 94 y 146 de la Ley Educación para el Estado de Sinaloa, y 

Considerando 

Que en el año de dos mil diez abre sus puertas Universidad San Sebastián como 
un proyecto de educación superior en modalidad escolar, como un esfuerzo para 
construir una sociedad libre, igualitaria y humana por medio del conocimiento, 
poniendo a disposición del mercado educativo diversas licenciaturas y posgrados. 
Que con este mismo propósito y en su búsqueda por el desarrollo y la promoción 
educativa, Universidad San Sebastián adiciona en dos mil doce, Preparatoria San 
Sebastián. Así mimos adquiere, en dos mil trece, el colegio Mano Amiga Culiacán, 
de fundación Altius, quienes desde dos mil seis han mantenido en funcionamiento 
los tres niveles de educación básica: Preescolar, Primaria y Secundaria, los cuales 
se conservan con la denominación de Colegio San Sebastián; 

Que todos sus planes y programas de estudio de educación media superior y 
superior tienen Reconocimiento de Validez Oficial otorgado por la Secretaría de 
Educación Pública y Cultura del Estado de Sinaloa. 

Que la autonomía universitaria a la que se anhela, a partir de este Decreto, es 
vista como un área de oportunidad para la innovación educativa y el uso de las 
tecnologías de la información y comunicación, asumiendo que, desde ella, se 
intenta modificar concepciones y actitudes, métodos de enseñanza y formas de 
intervención, transformando, en todos los casos, las formas de enseñar y de 
aprender orientados hacia la mejora no sólo de los procesos, sino de sus 
resultados; 

En virtud de lo anterior, he tenido a bien expedir el siguiente: 
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Decreto 

Artículo 1º- Se reconoce como escuela de tipo medio superior y superior a 
Universidad San Sebastián, dependiente de Enlaces Académicos Internacionales 
A.C., para los fines y los efectos establecidos en el reglamento para la 
equivalencia y revalidación de grados y títulos otorgados por escuelas libres 
universitarias. 

Artículo 2º- La Secretaría de Educación Pública y Cultura reconocerá validez 
oficial a los estudios hechos en Universidad San Sebastián, así como los grados 
académicos otorgados por ésta y registrará los títulos que ésta expida, una vez 
satisfechos los requisitos señalados por la ley reglamentaria. 

Artículo 3°- Universidad San Sebastián, como institución particular con 
personalidad jurídica propia y reconocida por la Secretaría de Educación Pública y 
Cultura de Estado de Sinaloa, tendrá completa libertad respecto de todas las 
cuestiones administrativas concernientes al plantel, sin más limitaciones que las 
establecidas por las leyes; elaborará libremente sus planes de estudios, 
programas y métodos de enseñanza; pero no podrá ponerlos en vigor sin la previa 
autorización de la Secretaría de Educación Pública y Cultura en dispuesto en el 
artículo 3° Constitucional y la Ley de Educación para el Estado de Sinaloa. 

Artículo 4°- Universidad San Sebastián podrá establecer cursos complementarios 
o superiores para los estudios y licenciaturas que imparte y sostiene a la fecha de 
este Decreto, incluyendo los de tipo medio superior, así como establecer otros 
planes de estudio, afines o diferentes de aquellas, siempre que sean de tipo medio 
superior y superior, sujetando sus planes de estudio, programas y métodos de 
enseñanza según lo previsto en el artículo anterior. 

Artículo 5°- Universidad San Sebastián exigirá como requisito de ingreso para 
cualquiera de sus estudios y carreras que establezca, certificado de educación 
secundaria, o bachillerato, o licenciatura según el caso, expedidos o revalidados 
por la Secretaría de Educación Pública y Cultura. 

Artículo 6°- Universidad San Sebastián además de lo que disponen en los 
artículos 3° y 4° de este Decreto, quedará sometido a la inspección y vigilancia de 
la Secretaría de Educación Pública y Cultura del Estado de Sinaloa. 

Artículo 7°- Universidad San Sebastián tendrá personalidad jurídica para todos 
los efectos legales. 
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Artículo 8º· El reconocimiento de validez oficial de los estudios hechos en 
Universidad San Sebastián, abarca y comprende tanto los parciales de 
determinadas asignaturas como los de toda una licenciatura o posgrado, o los de 
tipo medio superior; previa autorización o reconocimiento respectivo en los 
términos de la ley de la materia. 

Artículo 9º· Universidad San Sebastián rendirá anualmente a la Secretaría de 
Educación Pública y Cultura del Estado de Sinaloa, un informe de las labores 
desarrolladas durante el año transcurrido, con expresión de habidos en su 
organización y su régimen interior. 

Único· Este Decreto entrará 
Oficial "El Estado de Sinaloa". 

Transitorio 

Dado en el Palacio de Gobierno, residen 
Sinaloa, en la ciudad de Culiacán 
noviembre de dos mil dieciséis. 

C. GERARDO 0. VARGAS LANDEROS 4c. GOME 

publicación en el Periódico 

jecutivo del Estado de 
los 7 días del mes de 
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PODER EJECUTIVO ESTATAL 
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

PODER EJECUTIVO ESTATAL 
SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

APLICACIÓN DE LOS RECURSOS FEDERALES EN 
SINALOA AL TERCER TRIMESTRE DE 2016 

En cumplimiento a lo dispuesto por la Ley de Coordinación Fiscal en su 
Artículo 48, último párrafo, donde señala que los Estados, el Distrito 
Federal, los Municipios y las Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal, publicarán los informes sobre el ejercicio y destino de los 
recursos de los Fondos de Aportaciones Federales en los órganos locales 
oficiales de difusión y los pondrán a disposición del público en general 
en sus páginas de Internet o cualquier otro medio de difusión, a mas 
tardar 5 días hábiles posteriores a la fecha señalada en el articulo 107, 
fracción I, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaría. 

En atención a lo anterior, el Ejecutivo Estatal a través de la Secretaría de 
Administración y Finanzas, presenta la información sobre la aplicación 
de los Recursos Federalizados en el Estado de Sinaloa y sus Municipios, 
correspondiente al tercer trimestre de 2016 y contiene información sobre 
la aplicación de los ejercicios 2012, 2013, 2014 y 2015, pendiente de 
reportar en el año y trimestre correspondiente. 

ATENTAMENTE 
SINALOA ES TAREA DE TODOS 

EL SECRET DE ADMINISTRACION 
ANZAS 

C.P. 
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DURANTE EL TERCER TRIMESTRE DE 2016, SE INFORMÓ SOBRE EL 

EJERCICIO, DESTINO Y RESULTADOS OBTENIDOS DE LOS RECURSOS 

FEDERALES TRANSFERIDOS A LAS ENTIDADES, MUNICIPIOS Y 

DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL A TRAVÉS 

DEL SISTEMA FORMATO UNICO AL QUE HACEN REFERENCIA LOS 

ARTICULOS 85 DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 

RESPONSBILIDAD HACIENDARIA Y 48 DE LA LEY DE COORDINACIÓN 

FISCAL. 

LA INFORMACIÓN POR COMPONENTE DE CAPTURA SE PUEDE 

CONSULTAR POR MEDIO DE INTERNET EN LA PÁGINA OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA. 

http://www. laipsinaloa.gob. mx/index. php ?option=com flexicontent&view=ite 

ms&cid=12&id=5412&1temid=3801 EN ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS. 



4 «EL ESTADO DE SINALOA» Miércoles 09 de Noviembre de 2016 

APLICACIÓN DE LOS RECURSOS 
FEDERALES EN SINALOA 

TERCER TRIMESTRE 2016 

REGISTRO DE PROYECTOS 
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PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA 

Procuraduría General de Justicia. 
Despacho del C. Procurador. 
Acuerdo número: 14/2016. 
Asunto: Se crea la Unidad de Análisis de 
Información de la Procuraduría General 
de Justicia del Estado de Sinaloa. 

Licenciado Marco Antonio Ht1uera Gómez, Procurador General de Justicia del Estado 
Libre y Soberano de Sinaloa, en ejercicio de las facultades que me confieren los 
artículos 76 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, 11 y 13 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Sinaloa, 2 y 16 del Reglamento 
Orgánico de la Administración Pública Estatal de Sinaloa; y 1 O, 11, 15 y 20 fracciones 
XIV y XXVIII de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado de 
Sinaloa; y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad a lo previsto en el primer párrafo del artículo 21 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la investigación de los delitos 
corresponde al Ministerio Público y a las policías, las cuales actuarán bajo la 
conducción y mando de aquél en el ejercicio de esta función. 

Corresponde al Procurador General de Justicia del Estado, la creación de unidades 
administrativas y operativas para el correcto funcionamiento de la Institución, en 
atención a la necesidad del servicio y a la capacidad presupuestaria, atendiendo el 
desarrollo de aquellas actividades específicas que contribuyan al desempeño de la 
Institución y a la Procuración de Justicia en el Estado. 

En el marco del XI encuentro de Procuradores Generales de Justicia y Presidentes de 
Tribunales Superiores de Justicia, desarrollado en el mes de septiembre de 2011, la 
Secretaría de Seguridad Pública propuso la creación de las Unidades de Información, 
con el fin de que estas fueran el vínculo para operar Plataforma México. 

Mediante acuerdo CNPJ/.XXX/12/2013 aprobado en la XXX Asamblea Plenaria de 
la Conferencia Nacional de Procuración de Justicia se estableció que para una 
adecuada coordinación de las Procuradurías y Fiscalías del país con la Agencia de 
Investigación Criminal, se designaría a las Áreas o Unidades de Análisis de 
Información existentes de las Procuradurías y Fiscalías Generales de Justicia del 
país, como puntos únicos de contacto para el intercambio de información 
estratégica, para la generación de Sistemas Integrales de Información Geográfica 
(SIGS) y los Lineamientos de una Polltica Criminal Integral y Multidimensional. 

Posteriormente, a través del acuerdo 08/XXXVl/14 aprob~o por el Consejo 
Nacional de Seguridad Pública en su Trigésima Sexta Sesión,:f es~~teció que los 

~ 
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Gobernadores y el Jefe de Gobierno del Distrito Federal -actualmente Ciudad de 
México-, en coordinación con el Centro Nacional de Información del Secretariado 
Ejecutivo, se comprometen a consolidar las áreas de análisis y estadística de sus 
Instituciones de Seguridad Pública en sintonía con el modelo de operación del 
Programa con Prioridad Nacional. 

En el acuerdo CNPJ/XXXll/10/2014 aprobado en la XXXII Asamblea Plenaria de la 
Conferencia Nacional de Procuración de Justicia se aprobó impulsar ante el Consejo 
Nacional de Seguridad Pública, como programa de Prioridad Nacional, la 
implementación y desarrollo de las Unidades de Análisis de Información en cada 
institución de procuración de justicia del país, estableciendo criterios mínimos 
homologados a nivel nacional para su conformación. 

Así mismo, mediante acuerdo 07/XXXVll/14 aprobado por el Consejo Nacional de 
Seguridad Pública aprobados en su Trigésima Séptima Sesión Ordinaria, en 
atención a la propuesta de la Conferencia Nacional de Procuración de Justicia, 
se instruyó al Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública 
incluir dentro de la cobertura del Programa con Prioridad Nacional denominado 
Sistema Nacional de Información en el ejercicio fiscal 2015, la implementación y 
desarrollo de las Unidades de Análisis de Información en las instancias de 
procuración de justicia a nivel nacional. 

En ese entendido, en la XXXIII Asamblea Plenaria de la Conferencia Nacional de 
Procuración de Justicia, se acordó impulsar el fortalecimiento de las Unidades de 
Análisis de Información, de manera gradual y uniforme a nivel nacional. 

Derivado de lo anterior, la Unidad de Análisis de Información de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado de Sinaloa, que se crea mediante el presente acuerdo, 
tendrá por objeto, compilar información relacionada con incidencia delictiva, analizar 
la información para determinar las causas criminológicas y coadyuvar con la función 
ministerial en el fortalecimiento de sus investigaciones, a través de insumos que 
aporten elementos de valor que comprueben jurídicamente la teoría del caso y líneas 
de acción en la función policial para la investigación y persecución de los delitos; así 
como la elaboración y diseño de programas estratégicos, entre ellos, los lineamientos 
de la Política Criminal. 

En mérito de los razonamientos expuestos, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. - Se crea la Unidad de Análisis de Información de la Procuraduría General 
de Justicia del Estado de Sinaloa, la que para su1Qentificación podrá utilizar las siglas 

"UAI". > 
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SEGUNDO. - La Unidad que se crea mediante el presente acuerdo tendrá por objeto 
compilar información relacionada con incidencia delictiva, analizar la información 
para determinar las causas criminológicas y coadyuvar con la función ministerial en el 
fortalecimiento de sus investigaciones, a través de insumos que aporten elementos de 
valor que comprueben juridicamente la teoria del caso y líneas de acción en la función 
policial para la investigación y persecución de los delitos; así como la elaboración y 
diseño de programas estratégicos, entre ellos, los lineamientos de la política criminal. 

TERCERO. - La Unidad estará a cargo de un Director General y contará en su estructura 
con un Subdirector de Información, un Subdirector de Tecnología, un Subdirector de 
Apoyo a la Investigación y Persecución Penal, un Subdirector de Políticas Públicas en 
Procuración de Justicia y un Subdirector de Asuntos Jurídicos, así como con 
Coordinadores, Desarrolladores y Programadores de Sistemas, Analistas, Técnicos, 
Licenciados en Derechos y personal administrativo. 

CUARTO. - La Unidad de Análisis de Información, tendrá las siguientes atribuciones: 

l. Diseñar, establecer y operar métodos y procedimientos de recolección, 
procesamiento, análisis y clasificación táctica y tecnológica de información, 
utilizando los recursos tecnológicos, científicos y sistemáticos que coadyuven 
a la Procuración de Justicia; 

11. Coadyuvar en la investigación y persecución de los delitos, a través de la 
emisión de líneas de investigación que se generen por medio del análisis de la 
información relacionada con la incidencia delictiva; 

111. Recopilar y clasificar información que conlleve al fortalecimiento de la teoria 
del caso para el esclarecimiento de un hecho delictivo; 

IV. Emitir líneas de investigación criminalística y policial, de manera particular; 

V. Establecer líneas de investigación policial a partir del análisis de información 
de la estructura y los modos de operación de las organizaciones criminales y 
emitir consignas policiales para su desarrollo en cumplimiento de los 
mandamientos ministeriales o judiciales; 

VI. Diseñar y proponer el programa de desarrollo estratégico que permita auxiliar 
a los Agentes del Ministerio Público en la Investigación y persecución de los 
delitos; a través de suministro de productos de inteligencia. Información que 
pueda constituirse como datos o medios de prueba, y auxiliarlos en la 
aplicación de herramientas tecnológicas; V 

// 
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pueda constituirse como datos o medios de prueba, y auxiliarlos en la 
aplicación de herramientas tecnológicas; 

VII. Diseñar y aplicar los medios de análisis y clasificación de información que 
permita la investigación y persecución de los delitos con eficacia y eficiencia; 

VIII. Integrar la información estadística sobre la incidencia y operación delictiva; 

IX. Sugerir acciones que permitan diseñar y mantener actualizadas las bases de 
datos de estadística delictiva y otro tipo de información de apoyo a la toma de 
decisiones en materia de procuración de justicia; 

X. Diseñar, dirigir y operar los sistemas de recopilación, clasificación, registro y 
explotación de información policial, con la finalidad de conformar bancos de 
datos que sustenten el desarrollo de acciones contra la delincuencia; 

XI. Establecer y operar métodos de comunicación y redes de información policial 
para el acopio y clasificación oportuna de los datos que requiera la policía 
ministerial, Agentes del Ministerio Público y en su caso los órganos 
administrativos, ejecutivos y operativos de la Procuraduría General de Justicia 
del Estado; 

XII. Proporcionar información policial, previo acuerdo del Procurador General de 
Justicia, a las autoridades federales, estatales y municipales, de conformidad 
con la normatividad y los convenios celebrados con las Procuradurías o Fiscalías 
Generales de Justicia de las entidades federativas; 

XIII. Identificar y analizas las estructuras y los modos de operación de las 
organizaciones criminales; tomando como base la información de la incidencia 
delictiva; 

XIV. Realizar estudios de la incidencia delictiva, tendientes a identificar las causas 
y factores que la originan, motivan o incidan, con la finalidad de elaborar 
programas específicos para la prevención del delito en el ámbito de 
Procuración de Justicia; 

XV. Proponer la celebración de convenios o acuerdos para el intercambio de 
información con autoridades de los tres órdenes de gobierno, instituciones y 
organismos de los sectores social y privado; así como con instituciones públicas 
o privadas para el diseño y ejecución e políticas públicas en materia de 
seguridad, para el combate, investigaci' y preyención de la delincuencia. --

----:::::: 
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XVI. Evaluar las estrategias en materia de prevención, vigilancia, investigación y 
persecución del delito, con el propósito de llevar a cabo los ajustes necesarios; 
y 

XVII. Las demás atribuciones que le sean encomendadas por el Procurador General 
de Justicia del Estado. 

QUINTO. - La Unidad de Análisis de Información queda adscrita orgánicamente de 
manera directa al Procurador General de Justicia del Estado de Sinaloa. 

SEXTO. - La Unidad que se crea, regirá su operatividad y la calidad de los servidores 
públicos que la integran, de conformidad a las disposiciones de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado de Sinaloa, las 
leyes que ellas emanan, la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia, su 
Manual de Organización, Funcionamiento y Procedimientos, Instructivos, Acuerdos, 
Circulares y demás disposiciones legales aplicables. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. - El presente acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el 
Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa". 

SEGUNDO. - El Subprocurador General de Justicia, los Subprocuradores Regionales, 
Directores de Carpetas de Investigación y de Litigación Oral y el Director General de 
Servicios Periciales, dispondrán lo necesario para el cumplimiento y difusión de este 

Acuerdo. (i 
SINALOA ES TAREA DE T D S. 
CULIACÁN, SINALOA, A 3 E OCTU E 2016. 
EL PROCURADOR GENE 
DEL ESTADO DE S 

00M .. 
LIC. MARCO ANTONIO i'GUERA GÓMEZ. 

~ 

...,_. '. .. : . 
,): ... :~~-: .,..-.';r, ::,:::L 
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PODER JUDICIAL ESTATAL 
FONDO AUXILIAR PARA LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL ESTADO DE SINALOA 

FONDO AUXILIAR PARA LA ADMINISTRACIÓN DE JUfflCIA DEL ESTADO 
ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 

ACTIVO 

ACTIVO CIRCULANTE 
Efectivo y Equlvelentes 

Efectivo 

Bancos/T esorerfa 
Inversiones Temporales (Hasta 3 meses) 

Oerechos a Recibir Efectivo o Equivalentes 
Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo 

Derechos • Recibir llene, o Servicio, 

AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2011 

Anticipo a Proveedores por Adquisición de Bienes y Prestación de Servicios a 

Otros Derechos a Recibir Bienes o Servicios a Corto Plazo 

Total de ACTIVO CIRCULANTE 

ACTIVO NO CIRCULANTE 

Blene, Muebles 
Mobiliario y Equipo de Administración 

Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo 

Vehlculos y Equipo de Transporte 

Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas 

Software 

Licencias 
Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada de llene, 

Depreciación Acumulada de Bienes Muebles 

Amortización Acumulada de Activos Intangibles 

Otros Activos no Circulantes 
Bienes en Comodato 

Total de ACTIVO NO CIRCULANTE 

TOTAL DE ACTIVOS 

PASIVO 

PASIVO CIRCULANTE 
Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o Administración a Corto Plazo 

Otros Fondos de Terceros en Garantía y/o Administración a Corto Plazo 

Otros Pasivos a Corto Plazo 

Ingresos por Clasificar 

Total de PASIVO CIRCULANTE 

PASIVO NO CIRCULANTE 

Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o Administración a largo Plazo 

Fondos en Administración a Largo Plazo 
Total de PASIVO NO CIRCULANTE 

TOTAL PASIVO 

HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO 

Resultado de ejercicios anteriores 
Reservas 

Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro) 

Total Hacienda Publica/Patrimonio 

Total PHlvo y Hacienda Publica/Patrimonio 

LIC. ABEL MANJARREZ CAMPOS 

2016 

78,750.00 
6,899,793.08 

432,450,000.00 

3,281,844.49 

0.00 
3,128,931.60 

445.839.319.17 

24,672,091.67 
67,824.65 

3,466,354.46 
3,996,841.35 

790,157.20 
116,000.00 

(26,818,439.75) 
(243,993.56) 

131,516.00 
611781352.02 

452 017 67119 

107,657,928.33 

7,142,777.05 
114,800,705.38 

227,890,034.31 
22718901034.31 

342 HP 739 69 

73,176,624.97 
25,138,843.94 
11,011,462.59 

109.326.931,50 

152 917 67111 

2015 

86,550.00 
29,623,117.86 

360,600,000.00 

8,809,045.96 

0.00 
1,713,697.95 

400,832.411.77 

25,070,576.04 
67,824.65 

3,466,354.46 
4,035,479.37 

790,157.20 
0.00 

(25,368,810.01) 
(183,765.20) 

131,516.00 
a,009,332.51 

408 841 744 28 

82,902,802.18 

4,407,803.63 
87,310,605.81 

218,783,447.64 
Zl&,783,447.64 

306 Q94 053 45 

70,765,688.48 
23,760,067.30 

8,221,935.05 

10217471690.83 

408 841744 28 
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FONDO AUXILIAR PARA LA AOMINISTRACION OE JUmCIA DEL ESTADO 

ESTADO DE ACTIVIDADES 

INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS 

1NGRESOS DE GESTIÓN 

Productos de Tipo COrrlente 

Productos Derivados del Uso y Aprovechamiento 

Aprovechamientos de Tipo Comente 

Multas 
Otros ApnJYechamlentos 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, 
Otros lnaresos y Beneficios Varios 

Diferencias por Tipo de cambio a Favor en Efectivo y 
EqUNalentes 
Otros lnpesos y Beneflclos Varios 

Totaldelnpuoa 

GASTOS Y OTRAS PERDIDAS 

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

5ervtdos Personales 
Materiales y Suministros 

Servicios Generales 

OTROS GASTOS 
Suma: 

Diferencias por Tipo de Cambio NeaattvH en Efectivo y 
Equtvalentes 

Total de Gastos y Otras P•n11d11 

Ahorro/Dulhono Neto del Ejercido 

JEFE ADMINISTRATIVO 

DE JULIO A SEPTIEMBRE DE 2011 

SALDOANT. JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE 

7,795,170.99 591,531.41 2,065,795.53 1,876,750.68 

694,981.95 65,682.22 111,623.21 60,304.19 

313,238.80 5,000.00 18,927.80 31,665.00 

11,337,064.07 111,373.82 6,157.71 199,216.87 

1.00 0.00 8,002.14 0.00 

20,140,U6.81 773,587.U 2,210,506.39 2,167,936.74 

1,189,591.77 437,173.62 435,012.22 436,739.20 

181,224.08 18,739.40 10,536.81 30,891.32 

709,913.59 117,204.83 130,987.13 168,599.70 

2,080,729.44 573,117.85 576,536.16 636,230.22 

10,381,085.24 0.00 33,325.89 0.00 

.. 12,461,114.68 ...... 573,117.IS, .. , •. 609,162.05 ........ 636,230.22 

7,671,642.13 200,469.60 1,600,644.34 1,531,706.52 

TOTAL TRIM. 
ACUMULADO ACUMULADO 

2016 2015 

4,534,077.62 12,329,248.61 11,318,536.60 

237,609.62 932,591.57 1,744,168.01 

55,592.80 368,831.60 723,213.73 

316,748.40 11,653,812.47 0.00. 

8,002.14 1,003.14 1,148.06 

S,152,0J0.58 25,292,417.39 13,717,766.40 

1,301,925.04 2,498,516.81 3,547,555.55 

60,167.53 241,391.61 423,055.84 

416,791.66 1,126,705.25 1,595,219.96 

i,785,884.23 3,866,613.67 5,565,831.35 

33,325.89 10,414,411.13 0.00 

... 1,119,210.12 .. 14,211,024.IO .... 5,565,131.35 

3,nzi:zo.46 11,011,462.59 1,2211ns.os 
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AYUNTAMIENTOS 

Gobierno del Municipio de Concordia, Sinaloa. 

CIUDADANO JUAN ISIDRO PAREDES BRITO, Presidente Municipal Sustituto de 
Concordia, Sinaloa; a sus habitantes hace saber: 

Que el H. Ayuntamiento de esta municipalidad, por conducto de su Secretaría, ha tenido a 
bien comunicanne que en la Septuagésima Tercera Sesión ordinaria de Cabildo, celebrada el 
día veinticuatro de octubre del ano dos mil dieciséis acordó expedir el siguiente 

DECRETO NÚMERO 9 
SE NOMBRA CRONISTA MUNICIPAL 

ARTICULO ÚNICO.- Con fundamento en lo dispuesto por la fracción IV del artículo 35 de la Ley de 
Gobierno Municipal, a partir de la fecha se nombra Cronista Municipal al C. RIGOBERTO BRITO 
OSUNA. 

ARTICULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día de su aprobación. 

SEGUNDO. Notifíquese por escrito del presente acuerdo al referido ciudadano y tómesele la 
protesta de Ley. 

TERCERO. Publíquese en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa·. 

Es dado en la S a de Cabildo "Gral. Domingo Rubí" del Palacio Municipal de Concordia, 

JUANISID 
President 

o días del mes de octubre del año dos mil dieciséis. 

~ 

• Por tanto, mando se imprima, publiqllle:ot!li.-- y se le dé el debido cu 

o de la Presidencia Municipal a los veinticuatro días del mes de 
ieciséis. 
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PATRONATO DEL CORREDOR ECOTURÍSTICO IMALA-SANALONA 

PATRONA TO D&L CORRIEDOR /SCOTURISTICO NALA•SANAL.ONA, 
Poelcl6n Flna,clera, Balance General al 30fS.ptlenae/2018, 

ACTIVO 

CAJA 
IIMC08 
IBll0Aa DIV&m08 
CMSTOSPORCOlll'ADIIAR 
NfflCIPOA-,Y
BIFIQO 
IDlflO DE 'fM8UO 
11~ 18. LOCAL 
BUPO DECOMPUl'O 
BUPODEOFIC
IIUPODE-DIU> 
IB"NACWI~ ID. OFICINA 
IB" NACINULADI' ID. COMPUTO 
IB"NACUII~ 11~ 18. LOC. 
IB"N HIRCOS 
IB"NACUM~ED. TM8oU0 

tllJ•A OS.ACTIVO 

NOR/l/SOB 

2,1211.• 
a.-,.n 
41,3211.N 
11.-.:as 
:a.-.eo 

280,nA.Ztl 
213,:119.07 
131,131.11 
ss.-.a 
35,1112..27 . .-.. 
--3,llCll.12 

-10.o:M.18 
-31,51111.IO 
-13,038.20 
-21,TIIII.M 

1,SI0,137.08 

,.A SIVO PADVAw&I.-D1Vm 
IMPIJBITOII POR PAGAR 

-AD&.PA.911/0 

CAPITAL 

CAPITAL 
-._ TADOll llE&IIRCICIOS ANJBIQI: 
APQRTACIOII 18. IIUNICPIO 
-·-••11e,a1e102014 
-·-.... qe,-02015 
1111111- o N,_ del lle•-• 

SU•A O& CAPITAL 

su•A 08. Ma/VO Y CAPITAL 

&ALDO• JULIO ACIOaTo earT•Malle ••c•ALa• 

--POll&nRAIM8 ···--- 1121, 1:10.DO 210,-.00 ., ...... 
-.-UO DEIIU'IICIPIO 1aa.-.oo O.DO 50,-JIO IO,N0.00 
-A DECABAAA8 ... -.oo 10,150.DO 4.-- 1,NO.DO 
M-LOIM -.-..oa 10,ao.aa .,170.00 ....... DO 

0'1'1'08 ·-· 

1.18 O.DO D.30 D.51 

'10TAL DE -RlitlOB 1,121.-.1• :141,110.DO 274,ffll.30 1I0---1 

GA8T0&-LD 
A-MIENTO 0.00 O.DO D.00 O.DO 
ART'. DELIMl'IEZA 10,441.IO 4,174.27 1,2:14.t:a 1,110.01 
A11NCIONAVl81TANrB 0.00 O.DO -- 0.00 
A-LAD08A MLARI08 I01,705.N ......... 112.1•.ao T1,T1&.M 
AGUII :ll'Z.Ot 111.DO -- tt:a.N 
80-N 1,'8&..Sa O.DO ,, .. 2.IO 2,NZ.07 
c:aa. YIIANT. aQ.la~MJC 23,:IN.SO ... 1 .... ,., .. ,. , ........ 
CON8. Y IIANT. DaAL-A 111, .. , ... n,2H.n N,ZP.7• ·~-CON8. Y IIANT. m. COMPUTO .,741.N O.DO 0.00 D.00 
CON8. Y IIANT. 11iuc-s M,I03.o3 12,127.23 ... 1-.00 
CON8. Y IIANT. 8Q. lRAN•Olff 8,20D.T7 •1•.a 4,821.SS 

__ .. 
CQlllaJ811a.EY Lla N,171.>& 14,1121.74 23,279.14 12,837 ••• 

av- t,MtM ti.DO 20.29 0.00 
-11-TA IIINCIR O.DO O.DO •.•n.n 1~24.116 
HDN0RARI08 P.M. 11,IDO.OO 3,200.DO :l,2GD.OO 3,200.00 
rl/A AC-TAeLE .......... 18,181.78 n.:seo.2,1 1a;1M.ff 
LAVA-A .,1'5.o4 ., ... 1,729.sa 7ff.N 
NOIBJUCla.D 10,111.211 , ........ .,., ... 971.91 
PAPB.89AY ARI". DEOPIC- 2,N7A1 871.81 2.-- O.DO 
1'1-.ICACIONUTAD08 -NC 4,H4.00 O.DO ,,-.00 , .... .n 
-ic10•m-°'o -.-.DO I0,112 ... O.DO O.DO 
Ta.lFONO 5,T7a.U 1.1•1.:s• 1,070Jt 3".U 
GA8T08 PIIMNCIER08 ....... u a14.DO •10.ao a10.DO 

'10TALHl!!G--,S .,., .... 29 219,831.81 278 .... .52 1H,2SS.DS 

Ulllldad (o ,._Ida} 1D,111S.IO 21 .. 78.14 ~.ZM.22 12,,., ... 

n,-.a .., ..... 
:S,1-

T7 .. 19.M 

----.:s47.17 
1,-.000.00 

57,105.IS 
~.074,42 

211,883.30 

1,313,117.22 

1,3IO,H7.H 

aALD08AL 
a•r. 

TIUMa8Tlla 

1 .. 1.,1IO.OO -.---18.-.oo 
U,:IH.00 

1.N 

1,7N,D75.N 

D.00 
t8,1IO.St 

4,U.00 

777,UO.N ...... 
•.•to.sa 

30,IIU.22 
SU,OIO.N 

.,741.N 
u,-.n 
14,141.M 

tH,Ut.87 
1,IIU.71 

tO,tN..14 
••• DO.DO 

,, ....... 1 

1.a•:aA• 
11.240.IO 
........ 2 ,_.n 

.... 12.ao 
e,•HM 
8,MZAZ 

,,.,. •••• :a ... 

211,9113.SO 

Bajo protesta de decir verdad, menlfieallo que las cifras contenid• en ••te Estado Financien> son 
~eracea y contienen toda Información referente a la situación financie,. y/o loe resultados de la 
ampreea y aftrmo qua soy legalmenll8 responsabla de la autenticidad y veracidad de las misma. 
asumiendo asimismo. todo tipo de responsabilidad derivada de cualquier declaración en falso 
sobre las mismas. 

P-le&nECQ. PATIION"TOCQ. C~ 
ECOTURSTICOIIIALA 0 SANALONA 

Da.ta oticttDQ ÓPiXW\ M. 

~o. 

C.P. CQ.IA a.c:IHlA. IIAUCIED'l MIDNA 
Ca>. PROF. H2s&12 
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AVISOS GENERALES 

PRIMERA Y SEGUNDA CONVOCATORIA 

Se convoca a los socios de SB ACUICOLA, SOCIEDAD DE PRODUCCIÓN RURAL DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA, para que asistan a la celebración de una Asamblea 
General Extraordinaria, la cual tendrá lugar a las 10:00 horas del dla 30 de noviembre de 
2016, en el domicilio de la sociedad ubicado en: Montebello 250-3, Fraccionamiento 
Colinas del Parque, de esta ciudad, siendo esta la Primera Convocatoria, y previendo la 
falta de quórum se cita a los socios a la citada Asamblea a celebrarse en el mismo lugar y 
fecha con un horario de inicio a las 11 :00 horas, en Segunda Convocatoria. 

La Asamblea habrá de sujetarse al tenor del siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

1.- Lista de asistencia e instalación legal de la Asamblea. 

2.- Propuesta, discusión y en su caso aprobación para disolver en forma anticipada la 
sociedad. 

3.- Propuesta, discusión y en su caso aprobación para nombrar liquidadores de la 
sociedad, y en su caso conferir poderes y facultades de representación a estos, así como 
la entrega de los documentos y libros de la sociedad. 

4.- Asuntos Generales. 

5.- Designación de Delegado Especial de esta Asamblea para que acuda ante Notario 
Público a protocolizar el acta respectiva. 

6.- R~dacción, lectura, aprobación y clausura del acta de esta Asamblea. 

de 2016 

·uRTADO 
inlstración 
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AVISOS JUDICIALES 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CULIACÁN, SINALOA. 

NADJAGISSELLE COTAAMEZCUA 

Domicilio Ignorado. 

Que en el expediente número 381/2016, 

relativo al juicio ORDINARIO CIVIL, promovido 
por CLAUDIA CÁZAREZ JIMÉNEZ, en contra de 
NADJA GISSELLE COTAAMEZCUA, se ordenó 
emplazársele para que dentro del término de 
NUEVE DÍAS produzca contestación a la demanda 
entablada en su contra, previniéndole para que en 
primer escrito seftale domicilio en esta Ciudad para 

oir y recibir notificaciones. 

La notificación surtirá sus efectos a partir 
del décimo dia de hecha su última publicación y 

entrega. 

Articulo 119 del Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Sept. 30 de 2016 
LASECRETARIAPRIMERA 
Lic. lreri Paola Ellas Ochoa 

NOV. 9-11 R. No. 10203436 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
C.ALFONSO LIZÁRRAGA CORRALES 

PRESUNTO AUSENTE. 

Que en las DILIGENCIAS DE 
JURISDICCIÓN VOLUNTARIA POR 
DECLARACIÓN DE AUSENCIA promovido por 
la seflora MARÍA AIDÉ VEGA en atención a lo 
previsto por el articulo 667 del Código Civil vigente 
en esta Entidad Federativa, se ordena publicar 
nuevos edictos de Ley, citando al presunto ausente, 
seflor ALFONSO LIZÁRRAGA CORRALES, 
haciéndose constar que el nombre de la 
representante es MARÍA AIDÉ VEGA y su 
domicilio es Calle Alfonso Gravioto número 2103 

Colonia Libertad, de esta Ciudad y el tiempo que 

falta para que se cumpla el plazo a que se refiere el 

numeral 670 del Invocado Cuerpo de Leyes, es de 
01 unaflo.Acudiraexpediente 1612/2010. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Ago. 25 de 2015 

EL SECRETARIO PRIMERO 
Lic. Francisco Alan Za:,ueta Zavala 

NOV. 9-23 DIC. 7-21 R. No. 10203743 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
RAMÓN LÓPEZ ÁLVAREZ 

Domicilio Ignorado. 

Notiflquesele con fundamento al articulo 162 

del párrafo VII del Código Procesal Familiar, dentro 

del juicio de PÉRDIDA DE LAPATRIAPOTESTAD, 
entablado en su contra por BERTHA LEONOR 
VALDIVIA ROCHA, se le emplaza para que dentro 
del término de NUEVE DÍAS, contados a partir del 
décimo dia hecha la última publicación, produzca 
su contestación a dicha demanda, en el Exp. No. 

548/2016, quedan a disposición en la Secretaria de 
este Juzgado, copias de traslado correspondiente. 

Culiacán, Sin., Sept. 20 de 2016 
SECRETARIA TERCERA 

Claudia Bórquez Zaz.ueta 
NOV. 9-11 R. No. 10203694 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 

DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
FRIDA SOFÍA GONZÁLEZ ROMERO 

Domicilio Ignorado. 

Notiflquesele con fundamento al articulo 
162 del párrafo VII del Código Procesal Familiar, 
dentro del juicio de ALIMENTOS, entablado en 
su contra por JOSÉ LORENZO GONZÁLEZ 
OSUNA, se le emplaza para que dentro del término · 
de SIETE DÍAS, contados a partir del décimo día 
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hecha la última publicación, produzca su 

contestación a dicha demanda, en el Exp. No. 2089/ 

2016, quedan a disposición en la Secretaria de este 

Juzgado, copias de traslado correspondiente. 

Culiacán, Sin., Oct. 21 de 2016 
SECRETARIA TERCERA 

Claudia Bórquez Zaz.ueta 
NOV. 9-11 R. No. 10203844 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 

DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
FERNANDO RAÚLMARTÍNEZ MAGAÑA 

Domicilio Ignorado. 

Notifiquesele con fundamento al artículo 

162 del párrafo VII del Código Procesal Familiar, 

dentro del juicio de DIVORCIO, entablado en su 

contra por HILDA GUADALUPE NORIS DE LA 
O, se le emplaza para que dentro del ténnino de 

NUEVE DÍAS, contados a partir del décimo día 

hecha la última publicación, produzca su 

contestación a dicha demanda, en el Exp. No. 424/ 

2016, quedan a disposición en la Secretaría de este 

Juzgado, copias de traslado correspondiente. 

Culiacán, Sin., Sept. 06 de 2016 
SECRETARIO SEGUNDO 

Héctor Fernando Gámez Eng 
NOV. 9-11 R. No. 10203584 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 

DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
C. GUADALUPE ISRAEL MILLÁN LÓPEZ 

Domicilio Ignorado. 

Notifiquesele con fundamento en el artículo 
162 fracción VII del Código Procesal Familiar, 

demanda por juicio TRAMITACIÓN ESPECIAL 

POR DIVORCIO promovido en su contra por la C. 

KAREN MEDINA HERNÁNDEZ, en el cual se le 
emplaza para que dentro del ténnino de 09 NUEVE 

DÍAS contados a partir del décimo día de hecha la 

última publicación produzca contestación a la 

demanda interpuesta en su contra. Acudir a 
expediente 1932/2015. 
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Queda a disposición de la Secretaría de este 

Juzgado copias de traslado. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Sept. 09 de 2016 

EL SECRETARIO PRIMERO 
Lic. Francisco Alan Zaz.ueta Zavala 

NOV. 9-ll R. No. 10203414 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
COMPAÑÍAAGRÍCOLA FERARRI, S.P.R. DE R.L. 

En el expediente número 602/2012, formado 

al Juicio SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO, por el 

pago de pesos, promovido por NICO 

COMMODITYES, S.A. DE C.V., en contra de 

COMPAÑÍAAGRÍCOLA FERARRI, S.P.R. DE R.L., 

por conducto de quien legalmente la represente y 

los e.e. JOSÉ FERNANDO ARRIAGA GARCÍAy 

JENNY MORENO LIZÁRRAGA; se dictó una 
sentencia que a la letra dice: 

En Culiacán, Sinaloa, a 15 quince de 

septiembre de 2016 dos mil dieciséis. PUNTOS 

RESOLUTIVOS: PRIMERO.- La parte actora probó 

su acción. La parte demandada no opuso 

excepciones. SEGUNDO.- Es legalmente 

procedente la demanda que en la vía Sumaria Civil 

Hipotecaria promovieran el Licenciado JAVIER 
ROLANDO CORRAL ESCOBOZA, en su carácter 

de apoderado general para pleitos y cobranza, 

actos de administración y de dominio de NICO 

COMMODITYES, S.A. DE C.V., en contra de 

COMPAÑÍAAGRÍCOLA FERARRI, S.P.R. DE R.L., 

en su carácter de deudor principal, JOSÉ 

FERNANDO ARRIAGA GARCÍA y JENNY 

MORENO LIZÁRRAGA como garantes 

hipotecarios, en consecuencia: TERCERO.- Se 

condena a los demandados COMPANÍA 

AGRÍCOLA FERARRI, S.P.R. DE R.L., en su 

carácter de deudor principal, JOSÉ FERNANDO 

ARRIAGA GARCÍA y JENNY MORENO 

LIZÁRRAGA como garantes hipotecarios a pagar 

en favor de la parte demandante la cantidad de 

$1 '000,000.000 (UN MILLÓN DE PESOS 00/100 

MONEDA NACIONAL) por concepto de capital o 
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suerte principal; as( como los intereses moratorios 

pactados a razón del 3% tres por ciento mensual, 

generados más los que se sigan generando hasta 

la total liquidación del adeudo; incluyendo los 

gastos y costas del juicio. CUARTO.- Se concede 

a los demandados el término de cinco dfas 

contados a partir de la fecha en que cause 

ejecutoria la presente sentencia, apercibidos que 

de no dar cumplimiento voluntario a la misma se 

procederá a su ejecución forzosa por parte de este 

Juzgado, haciendo trance y remate del bien 

inmueble sujeto a cédula hipotecaria, y con su 

producto, pago a la parte actora. QUINTO.

Notifiquese personalmente la presente sentencia 

en términos del artículo 118, fracción VI, del Código 

de Procedimientos Civiles, a las partes que tengan 

señalado domicilio procesal. En su caso, la 

notificación a quien no hubiere señalado domicilio 

para tal efecto, practiquese de conformidad con 

los numerales 115 y 116 del propio ordenamiento 

legal, en el entendido de que, la moral demandada 

COMPAÑÍAAGRÍCOLA FERARRI, S.P.R. DE R.L. 

conforme a lo dispuesto en el artículo 629 del 

Código Procesal Civil del Estado en relación con 

el numeral 119 del mismo ordenamiento. 

Así lo sentenció y firmó la Ciudadana 

Licenciada ANA CECILIA TAVIZÓN RUIZ, Jueza 

Primero de Primera Instancia del Ramo Civil de este 

Distrito Judicial, por ante el Secretaria Segundo 

Licenciado HÉCTOR FRANCISCO 

MONTELONGO FLORES, con que actúa y da fe. 

FIRMADO.- DOS FIRMA ILEGIBLE.- RÚBRICA. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Oct. 06 de 2016 
EL SECRETARIO PRIMERO 

Lic. Héctor Francisco Montelongo Flores 
NOV 9-11 R. No. 10203510 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CULIACÁN, SINALOA 

EDICTOS 

JULIOJESÚSGAYTÁNMARTÍNEZ 

Domicilio Ignorado. 

Que en el expediente número 541/2014, 

derivado del juicio SUMARIO CIVIL 
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HIPOTECARIO, promovido ante este Juzgado por 

el licenciado MIGUEL ALONSO CAMACHO 

MEJÍA, en su carácter de apoderado legal de 

BANCO NACIONAL DE MÉXICO, SOCIEDAD 

ANÓNIMA, en contra de JULIO JESÚS GAYT ÁN 

MARTÍNEZ y BRICEIDAMUÑOZ MIRANDA, se 
dictó sentencia que en su parte conducente los 

·puntos resolutivos a la letra dicen: 

Culiacán, Sinaloa, a 22 veintidós de junio 

de 2016 dos mil dieciséis ... SE RESUELVE: 

PRIMERO. Es correcta la vía Sumaria Civil 

Hipotecaria. SEGUNDO. La parte actora probó su 

acción. La demandada BRICEIDA MUÑOZ 

MIRANDA no demostró sus excepciones. 

Mientras que JULIO JESÚS GAYT ÁN MARTÍNEZ 

no opuso excepciones en su favor, por lo que se le 

declaró rebelde. TERCERO. Se condena a JULIO 

JESÚS GA YT ÁN MARTÍNEZ y BRICEIDA 

MUÑOZ MIRANDA, a pagar a BANCO 

NACIONAL DE MÉXICO, SOCIEDAD 

ANÓNIMA, la cantidad de $561,518.25 

(QUINIENTOS SESENTA YUN MIL QUINIENTOS 

DIECIOCHO PESOS 25/l 00 MONEDA 

NACIONAL), por concepto de capital; más los 

intereses ordinarios y moratorios vencidos y a los 

que habrá de adunarse los demás que se sigan 

venciendo hasta la total liquidación del adeudo 

conforme a lo pactado en el contrato base de la 

acción, así como los gastos y costas del presente 

juicio, prestaciones que deberán cuantificarse en 

ejecución de sentencia. CUARTO. Para el 

cumplimiento voluntario del presente fallo, se 

concede a los accionados el termino de CINCO 

DÍAS, contados a partir del siguiente a aquel en 

que cause ejecutoria la presente resolución, 

apercibidos que de no hacerlo, se procederá a su 

ejecución forzosa por parte de este Juzgado, 

haciendo trance y remate del bien sujeto a hipoteca, 

y con su producto, pago a la parte actora. QUINTO. 

Notiflquese personalmente la presente sentencia 

en términos del artículo 118, fracción VI del Código 

de Procedimiento Civiles, a las partes que tenga 

señalado domicilio procesal. En la inteligencia de 

que la notificación al codemandado JULIO JESÚS 

GA YT ÁN MARTÍNEZ, habrá de realizarse 

mediante los edictos que al respecto establece el 
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articulo 629 en relación con el numeral 119 del 
Codigo de Procedimientos Civiles, a través de las 
publicaciones en los periódicos oficial El Estado 
de Sinaloa, como en El Debate de Culiacán, sin 
perjuicio de entregar una copia de dicha 
notificación en la Secretarla del Ayuntamiento de 
esta Municipalidad. Asl lo resolvió y firmó la 
ciudadana licenciada CLAUDIA MARGARITA 
SARABIAMONTOYA, Juez Segundo de Primera 
Instancia del Ramo Civil, de este Distrito Judicial, 
por ante la Secretaria Primera Licenciada NORMA 
ENIT QUIÑÓNEZ REYNA, que actúa y da fe. 
FIRMADO DOS FIRMAS ILEGIBLES RÚBRICAS. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Ago. 02 de 2016 

LAC. SECRETARIADEACUERDOS 
Lic. Norma Enit Quillónez Reyna 

NOV. 9-l l R. No. 10204019 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE SINALOA, 
SINALOA. 

EDICTO 
En el expediente número 22012015, del Juicio 

Sumario Civil de Prescripción Negativa de la Acción 
Hipotecaria y como consecuencia la cancelación 
de los gravámenes hipotecarios, promovido por 
ARTURO SOTO SOTO, en su carácter de 
apoderado legal de la empresa moral denominada 
PRODUCTORES SOTO HERMANOS, S.P.R. DE 
R.1., en contra de la empresa moral denominada 
CRÉDITO y AHORRO DEL NOROESTE 
SOCIEDAD DE AHORRO y PRÉSTAMO, en 
cumplimiento a la sentencia definitiva de fecha 27 
veintisiete de septiembre del afto en curso, se 
ordenó notificar a la empresa moral demandada, en 
los puntos resolutivos de la misma los cuales 
establece lo siguiente: PRIMERO.- Es correcta la 
via elegida. SEGUNDO.- El actor probó su 
pretensión, el demandado ciudadano Oficial del 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de 
esta municipalidad, ocurrió a juicio, y la persona 
moral denominada CRÉDITO y AHORRO DEL 
NOROESTE SOCIEDAD DE AHORRO y 
PRÉSTAMO, no compareció a este negocio. 
TERCERO.- Se declara la prescripción de la acción 
hipotecaria que pudiera derivarse del contrato de 
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crédito descritos en el considerando VII de esta 
resolución. CUARTO.- Se declaran canceladas las 
hipotecas constituidas en el bien inmueble 
propiedad de la persona moral actora 
PRODUCTORES SOTO HERMANOS, SOCIEDAD 
DE PRODUCCIÓN RURAL DE 
RESPONSABILIDAD ILIMITADA y bajo las 
inscripciones bajo las inscripciones número 59, 

libro 66, sección segunda y 184, libro número 51, 
sección comercio, de fecha 23 de agosto de 2013, 
para garantizar el contrato que quedó precisado en 
esta resolución celebrados entre el ciudadano Osear 
Gilberto Rivera Romero, duefto original de la finca 

rústica que se describe con el carácter de 
acreditado, y la codemandada CRÉDITO y 
AHORRO DEL NORORESTE, SOCIEDAD DE 

AHORRO y PRÉSTAMO, en su carácter de 
acreditante las cuales fueron inscritas en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio de esta 
municipalidad, cuyos montos y fechas ya quedaron 
precisadas en esta resolución. QUINTO.- No se 
emite condena por concepto de gastos y costas. 
SEXTO.- Notiflquese personalmente la presente 
sentencia en los términos del artículo 118 Fracción 
VI, del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado de Sinaloa, a las partes que tenga 
seilalado domicilio procesal. En su caso, la 
notificación a que no hubiere seilalado domicilio 
para tal efecto, practíquese de conformidad con el 
articulo 627 del citado ordenamiento legal. 

Sinaloa de Leyva, Sinaloa, Sin., Oct. 21 de 2016 
EL SECRETARIO SEGUNDO 

Lle. Alan Norberto Valdez Va/enzuela 
NOV. 9-11 R. No. 10204091 

JUZGADO SEXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 
HUGOALEJANDROTORREROTREJO 

Domicilio Ignorado. 

Que en el expediente número 170412014, 
relativo al juicio SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO, 
promovido por BANCO INVEX, SOCIEDAD 

ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, INVEXGRUPO FINANCIERO COMO 
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FIDUCIARIO, limitándose su actuación 

únicamente a los actos que deriven del fideicomiso 

F/599, en contra de HUGO ALEJANDRO 

TORRERO TREJO, se ordenó emplaz.ársele ajuicio, 

para que dentro del término de (7) SIETE DIAS 

comparezca a este Juzgado sito Avenida Lázaro 

Cárdenas número 891 Sur, Centro Sinaloa de esta 

ciudad de Culiacán, Sinaloa (Palacio de Justicia) a 

producir contestación y a oponer excepciones, 

previniéndose le para que en su primer escrito sei'lale 

domicilio en esta Ciudad para oír y recibir 

notificaciones y que de no hacerlo, las sucesivas 

se le harán en la forma prevista por la Ley; surtiendo 

su efecto el emplazamiento a partir del décimo día 

de hecha la última publicación del edicto y la 

entrega. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Ago. 08 de 2016 
LA SECRETARIA SEGUNDA 

Lic. Maria del Carmen Meraz Jiménez 
NOV. 9-11 R. No. 10203461 

JUZGADO QUINTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 
RAMÓN BURGO IN CESEÑA y MARÍA CELIA 

CASTRO MONGES 

Domicilio Ignorado. 

Que en el expediente número 380/2015, 

relativo al juicio SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO, 

promovido ante este Juzgado por ABC CAPITAL», 

SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE 

BANCA MÚLTIPLE, la cual a su vez actúa en su 

carácter de administradora y apoderada legal de 

BANCO INVEX, SOCIEDAD ANÓNIMA, 

INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, INVEX 

GRUPO FINANCIERO, EN SU CARÁCTER DE 

FIDUCIARIO EN EL FIDEICOMISO 

IRREVOCABLE DE ADMINISTRACIÓN Y 

FUENTE DE PAGO NÚMERO F/599, a través de su 

Apoderado legal, en contra de RAMÓN BURGOIN 

CESEÑA y MARIA CELIA CASTRO MONGES, se 

ordenó emplazárseles a juicio, para que dentro del 

término de (7) SIETE DIAS comparezcan a este 

Juzgado a producir contestación y a oponer 
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excepciones, previniéndoseles para que en su 

primer escrito sei'lalen domicilio en esta Ciudad para 

oír y recibir notificaciones y que de no hacerlo, las 

sucesivas se les harán en la forma prevista por la 

Ley; surtiendo sus efectos el emplazamiento a partir 

del día siguiente de hecha la última publicación del 

edicto y la entrega. 

En la inteligencia de que las respectivas 

copias de traslados debidamente selladas y 

cotejadas, se encuentran a disposición de la 

demanda de referencia en este Juzgado. 

NOTIFÍQUESE.-Así lo acordó y finnó el C. 

Licenciado RUBÉN MEDINA CASTRO, JUEZ 

QUINTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 

CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 

SINALOA, por ante el C. LICENCIADO JESÚS 

MANUEL GARCÍA RUIZ, Secretario Segundo de 

Acuerdos que autoriza y da fe. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Myo. 27 de 2016 

C. SECRETARIO SEGUNDO 
Lic. Jesús Manuel Garcla Ruiz 

NOV. 9-11 R. No. 10203462 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

AHOME, CON RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD 

DE LOS MOCHIS, SINALOA, UBICADA EN 

UNIDAD ADMINISTRATIVA, SITO POR CALLES 

MARCIALORDÓÑEZY ALLENDE. 

EDICTO 

COMPAÑÍAAZUCARERA DE LOS MOCHIS, S.A. 

Domicilio Ignorado. 

Que en el expediente número 180/2016, 

radicado en este Juzgado, relativo a juicio 

SUMARIO CIVIL, promovido en su contra por 

PROMOTORA IÑIGO, S.A. DE C. V., el Juez ordenó 

emplazarla y se le emplaza para que dentro del 

término de SIETE DÍAS contados a partir del 

décimo dia de hecha la última publicación y entrega 

de este edicto, produzca contestación a la demanda 

instaurada en su contra, y oponga las excepciones 

y defensas que a su parte corresponda; asimismo, 

se le previene para que sei'lale domicilio en esta 

Ciudad para oír y recibir notificaciones, 

apercibiéndolo que de no hacerlo las subsecuentes 
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notificaciones se le efectuará en los ténninos de 

Ley. Las copias de traslado quedan a su 

disposición en el local de este Juzgado. 

Articulo 119 del Código Procesal Civil 

Estadual. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Sept. 14 de 2016 

ELSECRETARIOSEGUNOO 
Lic. Raúl Judrer. Jllllegas 

NOV. 9-11 R. No. 581687 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

AHOME, CON DOMICILIO EN LA UNIDAD 

ADMINISTRATIVA UBICADA EN MARCIAL 
ORDÓÑEZ Y ALLENDE, PLANTA ALTA CON 

RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD DE LOS 

MOCHIS, SlNALOA. 

EDICTO 
CONSTANCIAREYESCEBALLOS 

Domicilio Ignorado. 

Presente.-

En el expediente número 316/2007-2, relativo 

al JUICIO ORDINARIO CIVIL, promovido por 

JESÚS GILBERTO VEGA INZUNZA, el C. Juez 

ordena emplazarla para que dentro del término de 9 

DÍAS produzca contestación a la demanda 

entablada en su contra y oponga las excepciones y 

defensas que a su parte corresponde, sin perjuicio 
de entregar una copia de la notificación a la 
Secretaría del H. Ayuntamiento del lugar en que el 

destinatario ha tenido su última residencia, término 

que empezará a contar a partir del décimo día de 
hecha su última publicación y la entrega, atento a 

lo dispuesto por el artículo 119 del Código Procesal 
Civil para todos los efectos legales a que haya lugar. 

Prevéngase a la parte demandada para que 

en su primer escrito señale domicilio en esta Ciudad 

para oír y recibir notificaciones, apercibido que de 

no hacer las subsecuentes se le harán conforme a 
la Ley. 

Los Mochis, Sin., Sept. 15 de 2016 
ELC. SECRETARIO SEGUNDO 

Lic. Alfredo Isabel Moreno Osuna 
NOV.9-11 R.No.582121 

«EL ESTADO DE SIN ALOA» 63 

JUZGADO SEXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CULIACÁN, SlNALOA. 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 
AMMY ALEJANDRA CRUZ JIMÉNEZ 

Domicilio Ignorado. 

Que en el expediente número 605/2015, 

relativo al juicio SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO, 

promovido por BANCO INVEX, SOCIEDAD 

ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 

MÚLTIPLE, INVEX GRUPO FINANCIERO, EN SU 

CARÁCTER DE FIDUCIARIO EN EL 

FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE 

ADMINISTRACIÓN Y FUENTE DE PAGO 

NÚMERO F/599, en contra de AMMY 

ALEJANDRA CRUZ JIMÉNEZ, se ordenó 

emplazársele ajuicio, para que dentro del término 

de (7) SIETE DÍAS comparezca a este Juzgado sito 

en Avenida Lázaro Cárdenas número 891 Sur, Centro 

Sinaloa de esta ciudad de Culiacán, Sinaloa (Palacio 
de Justicia), a producir contestación y a oponer 

excepciones, previniéndose le para que en su primer 

escrito seí'iale domicilio en esta Ciudad para oír y 

recibir notificaciones y que de no hacerlo, las 

sucesivas se le harán en la forma prevista por la 

Ley; surtiendo sus efectos el emplazamiento a 

partir del décimo día de hecha la última publicación 
del edicto y la entrega. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Sept. 06 de 2016 
LA SECRETARIA PRIMERA 

Lic. Alma Angélica Meza Arana 
NOV. 9-11 R. No. 10203805 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN SINALOA. 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 
JUDITH SUGEY VELAZQUILLO ÁVILA 

Expediente I 073/2015, SUMARIO CIVIL 

HIPOTECARIO, promovido por ABC CAPITAL, 

SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE 

BANCA MÚLTIPLE, quien a su vez es 

representante legal de la parte actora BANCO 

INVEX, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA 

MÚLTIPLE, INVEX, GRUPO FINANCIERO, en su 
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carácter de Fiduciario en el Fideicomiso Irrevocable 
de Administración y Fuente de Pago número F/ 

599, seguido su contra, se ordena emplazar a 
JUDITH SUGEY VELAZQUILLO ÁVILA; por 

medio de edictos, para que dentro del término de 

SIETE DÍAS, más un dfa en razón de la distancia, 

comparezca ante este Juzgado sito en Avenida 

Lázaro Cárden.as, número 891 Sur, Centro Sinaloa, 

de esta ciudad de Culiacán, Sinaloa, (Palacio de 

Justicia), a dar contestación a la demanda 

interpuesta en su contra y oponga las excepciones 

que tuviere que hacer valer a su favor, 

previniéndose le para que en su primer escrito señale 

domicilio en esta Ciudad, para oír y recibir 

notificaciones y que de no hacerlo las 

subsecuentes se le harán en la forma prevista por 

la Ley.- Dicha notificación empezará a surtir sus 

efectos a partir del décimo día hecha su última 

publicación y entrega del edicto respectivo. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Sept. 06 de 2016 
LA SECRETARIA SEGUNDA 

Lic. Luz Aurelia Sauceda Beltrán 
NOV. 9-11 R. No. 10203807 

JI JZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANClA 

DEL RAMO CIVIL, DEL DISTRITO JUOIClAL DE 

CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 

MARÍA ELENA CARDONA RODRÍGUEZ y 

RODRIGO PÉREZARRlAGA. 

Domicilio Ignorado. 

En el expediente número 1381/2015, 

formado al juicio SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO 

promovido ante este Juzgado por el LIC. FIDELINO 

MÉNDEZ RUIZ en su carácter de apoderado legal 

de ABC CAPITAL SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE (antes 

BANCO AMIGO, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA 

MÚLTIPLE), quien a su vez funge en su carácter 

administrador y apoderado legal de BANCO 

INVEX, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA 

MÚLTIPLE INVEX GRUPO FINANCIERO 

FIDUCIARIO y éste en su carácter de fiduciario 

en el FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE 

ADMINISTRACIÓN Y FUENTE DE PAGO 
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NÚMERO F/599, en contra de MARÍA ELENA 

CARDONA RODRÍGUEZ y RODRIGO PÉREZ 

ARRIAGA, se ordena emplazar a MARÍA ELENA 
CARDONA RODRÍGUEZ y RODRIGO PÉREZ 

ARRIAGA, por medio de edictos, para que dentro 

del término de SIETE DÍAS comparezcan ante este 

Juzgado, sito en Avenida Lázaro Cárdenas 891 Sur, 

Centro Sinaloa, de esta ciudad de Culiacán, Sinaloa, 

(Palacio de Justicia), a dar contestación a la 

demanda interpuesta en su contra y opongan las 

excepciones que tuvieren que hacer valer en su 

favor, previniéndoseles para que en su primer 

escrito señalen domicilio en esta Ciudad, para oír 

y recibir notificaciones y que de no hacerlo las 

subsecuentes se le harán en la forma prevista por 

la Ley. Dicha notificación surtirá efectos a partir 

del décimo día de hecha su última publicación y 

entrega. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Sept. 08 de 2016 

LAC. SECRETARIA DE ACUERDOS 
Lic. Norma Enit Quiñónez Reyna 

NOV. 9-11 R. No. 10203806 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANClA 

DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDIClAL DE 

MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 

C. DAVID MADERO GONZÁLEZ. 

Domicilio Ignorado. 

Se le notifica con fundamento en los 

artículos 119 y 629 del Código de Procedimientos 

Civiles Vigente para el Estado, de la demanda de 

juicio ORDINARIO CIVIL por la acción de 

Prescripción, entablada en su contra por la C. 

AURORA MARÍA MADERO DE LA CÁMARA, 

y se les emplaza para que dentro del término de 09 

NUEVE OÍAS contados a partir del décimo día de 

hecha la última publicación, produzcan su 

contestación a dicha demanda u opongan las 

excepciones y defensas que tuvieren que hacer 

valer. Así mismo se les apercibe para que señalen 

domicilio para oír y recibir notificaciones en el 

lugar del juicio, y que en caso de incumplimiento 

todas las notificaciones que resulten se les harán 

por medio de listas que se publican en los estrados 
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de este H. Juzgado; de igual manera, y en caso de 

que no den contestación a la demanda interpuesta 
en su contra, se tendrán por presuntivamente 
ciertos los hechos que se le reclaman en el 
expediente número 866/20 l S. 

Por último se hace de su conocimiento que 
se encuentran a su disposición las copias de 
traslado correspondiente, en la Secretaria Segunda 
de este H. Juzgado, y se le informa que esta 
autoridad tiene su domicilio ubicado en la Segunda 
planta de la Unidad Administrativa del Gobierno 
del Estado, ampliamente conocido sin número, 
entre las calles Río Culiacán y Río Baluarte en el 
Fraccionamiento Tellerfa de esta ciudad de 
Mamtlán, Sinaloa. 

ATENTAMENTE 
Mamtlán, Sin., Oct. 17 de 2016 

LAC. SECREJARIASEGUNDADEACUEROOS 
Lle. Karla Jler6nlca Jlaldb Niebla 

NOV. 9-11 R. No. 738366 

JUZGADOSEGUNDODEPRIMERAINSTANCIA 
DELRAMOCNILDEL DISTRITO JUDICIAL DE 
AHOME, CON DOMICILIO EN LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA UBICADA EN MARCIAL 
ORDOÑEZ Y ALLENDE, PLANTA ALTA CON 
RFSIDENCIAENFSTACruDADDEWSMOCHIS, 
SINALOA. 

EDICTO 
JESÚSENRIQUEBEALGONZÁLEZ 

Domicilio Ignorado. 

Presente.-

En el expediente número 689/20 l S-1, 

relativo al juicio SUMARIO CIVIL POR EL 
OTORGAMIENTO Y FIRMA DE ESCRITURA, 
promovidoporSANDRA LEANDRA MENDOZA 
CHAPARRO, en contra de JESÚS ENRIQUE BEAL 
GONZÁLEZ, el C. Juez ordenó notificarle a Usted 
los puntos resolutivos de la Sentencia dictada en 
este juicio con fecha 13 trece de octubre de 2016 

dos mil dieciséis, que a la letra dice:« ... PRIMERO: 
La parte actora probó su acción. El demandado no 
compareció a juicio; consecuentemente: 
SEGUNDO: Se condena a JESÚS ENRIQUEBEAL 
GONZÁLEZ a fonnali7.armediante otorgamiento y 
firma de escritura pública el contrato de 
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compraventa celebrado con su demandante, 
respecto a la finca urbana ubicada en Calle Durango 

número 2419, en la Colonia El Chamizal de esta 
Ciudad, la cual consta de un lote de terreno con 
una superficie de 200.00 metros cuadrados, y cuenta 
con las siguientes medidas y colindancias: Al 
Norte: 10.00 metros con Calle Durango; Al Sur: 
10.00 metros con lote 21; Al Oriente: 20.00 metros 

con lote 24; y Al Poniente: 20.00 metros con lote 
20; levantándose la reserva estipulada; 

concediéndosele para ello un término de cinco dfas 
contados a partir de aquel en que cause ejecutoria, 
apercibido que de no hacerlo este Juzgado en su 
rebeldía otorgará la escritura aludida. TERCERO: 
Se condena al demandado al pago de las costas de 
esta instancia, atento a lo mandado por el artículo 

2000 del Código Civil, en relación con el numeral 
141 del Código de Procedimientos Civiles, ambos 
ordenamientos legales vigentes en el Estado. 
CUARTO: Notifiquese personalmente la presente 
sentencia en términos del articulo 118 fracción VI, 

del Código Local de Procedimientos Civiles, a la 
parte actora en su domicilio procesal. En su ceso, 
la notificación a la parte demandada habrá de 
practicarse mediante edictos, en los términos de 
los artículos 119 y 629 del mismo ordenamiento 
legal. 

Así lo resolvió y firmó el licenciado LUIS 
MANUEL MEDINA MEDINA, Juez Segundo de 
Primera Instancia del Ramo Civil, de este Distrito 
Judicial, por ante el Secretario Primero Licenciado 
JAVIER ROMERO A COSTA que actúa y da fe ... » 

LosMochis, Sin., Oct. 19 de 2016 
ELC. SECRETARIO PRIMERO 

Lic. Javier Romero Acosta 
NOV. 9-11 R. No. 10203835 

JUZGADOSEXTODEPRIMERAINSTANCIADEL 
RAMO CIVIL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO DE NOTIFICACIÓN 
RUBÉN MEDINA MEZA 

Domicilio Ignorado. 

Que en el expediente número 710/2015, 

relativo al juicio SUMARIO CNIL HIPOTECARIO, 

promovido por ABC CAPITAL SOCIEDAD 



66 «EL ESTADO DE SINALOA» 

ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 

MÚLTIPLE, quien a su vez es apoderada de 

BANCO INVEX, SOCIEDAD ANÓNIMA, 

INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, INVEX 

GRUPO FINANCIERO, en su carácter de fiduciario 

del FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE 

ADMINISTRACIÓN Y FUENTE DE PAGO 

NÚMERO F/599, en contra de RUBÉN MEDINA 

MEZA; se dictó SENTENCIA DEFINITIVA que en 

sus puntos resolutivos dice: 

«En Culiacán, Sinaloa, a 29 veintinueve de 

junio de 2016 dos mil dieciséis. PRIMERO.- Ha 

procedido la vía Sumaria Civil Hipotecaria 

intentada. SEGUNDO.- La parte actora probó su 

acción. La demandada fue declarada en rebeldía. 

En consecuencia: TERCERO.- Se condena a 

RUBÉN MEDINA MEZA a pagar aABC CAPITAL 

SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE 

BANCA MÚLTIPLE, quien a su vez es apoderada 

de BANCO INVEX, SOCIEDAD ANÓNIMA, 

INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, INVEX 

GRUPO FINANCIERO, en su carácter de fiduciario 

del FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE 

ADMINISTRACIÓN Y FUENTE DE PAGO 

NÚMERO F/599, dentro de un ténnino de 5 CINCO 

DÍAS contados a partir de que quede finne este 

fallo, la cantidad de 62,303.14 UDIS (SESENTA Y 

DOS MIL TRESCIENTOS TRES PUNTO 

CATORCE UNIDADES DE INVERSIÓN), por 

concepto de capital; más la suma de: 6,695.86 UDIS 

(SEIS MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO 

PUNTO OCHENTA Y SEIS UNIDADES DE 

INVERSIÓN}, por concepto de amortizaciones; 

5,941.20 UDIS (CINCO MIL NOVECIENTOS 

CUARENTA Y UN PUNTO VEINTE UNIDADES 

DE INVERSIÓN) por comisión por administración; 

2,182.80 UDIS (DOS MIL CIENTO OCHENTA Y 

DOS PUNTO OCHENTA UNIDADES DE 

INVERSIÓN), comisión por cobertura vencidas; 

1,300.80 UDIS (UN MIL TRESCIENTOS PUNTO 

OCHENTA UNIDADES DE INVERSIÓN) y 

comisión por seguros; y, $239,097.28 

(DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL 

NOVENTA Y SIETE PESOS 28/100 MONEDA 

NACIONAL), por concepto de intereses 

moratorios vencidos, más los que se sigan 
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generando hasta la total solución del adeudo; en 

el entendido de que, los accesorios en cita se 

encuentran calculados al día l O primero de junio 

de 2015 dos mil quince, así como los gastos y 

costas del juicio, cuya cuantificación se hará en la 

etapa de ejecución relativa. CUARTO.- De no 

hacerse el pago en el ténnino indicado, sáquese a 

remate en almoneda pública el inmueble sobre el 

que pesa el gravamen hipotecario. QUINTO.

Notifíquese a la enjuiciada RUBÉN MEDINA 

MEZA, como lo establecen los artículos 119 y 629 

del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 

en la inteligencia que la publicación de edictos a 

que se refieren los mencionados numerales deberá 

hacerse utilizando fuente de letra legible y de 

tamaño no menor a ocho puntos, lo anterior con 

fundamento en el acuerdo emitido por el Supremo 

Tribunal de Justicia en el Estado, tomado en sesión 

plenaria ordinaria del día 03 tres de agosto del año 

2005 dos mil cinco, publicado en el diario oficial 

número 093 «El Estado de Sinaloa», de fecha 05 

cinco de agosto del mismo año, en el entendido de 

que la publicación del caso no se tendrá por hecha, 

hasta en tanto se haga en esos ténninos; mientras 

que al accionante deberá notificársele, en ténninos 

del articulo 118, fracción VI, del Código de 

Procedimientos Civiles del Estado, en su domicilio 

procesal reconocido en autos, para lo cual en su 

oportunidad remítase mediante instructivo para su 

diligenciación a la Coordinación de Actuarios de 

los Juzgados de Primera Instancia de los Ramos 

Civil y Familiar de este Distrito Judicial. 

Así lo reso I vió y firma e I licenciado 

GUSTAVO QUINTERO ESPINOZA, Juez Sexto de 

Primera Instancia del Ramo Civil de este Distrito 

Judicial, por ante la Secretaria Segunda de 

Acuerdos, licenciada MARÍA DEL CARMEN 

MERAZ JIMÉNEZ que autoriza y da fe». 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Ago. 08 de 2016 
LA SECRETARIA SEGUNDA 

Lic. Maria del Carmen Meraz Jiménez 
NOV. 9-11 R. No. 10203802 

JUZGAOO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 



Miércoles 09 de Noviembre de 2016 

CUUACÁN,SINALOA. 

EDICTOS 

ÁNGELDEMERtmSELIZARRARÁS. 

Domicilio Ignorado. 

Que en el expediente número 1085/2015, 

derivado del juicio ORDINARIO CNIL,·promovido 

antes este Juzgado por GUSTAVO ALONSO 

GARCÍA SERNA, en contra de ÁNGEL 

DEMERUTIS ELIZARRARAS, se dictó sentencia 

que en su parte conducente los puntos resolutivos 

a la letra dicen: 

Culiacán, Sinaloa, a 12 doce de septiembre 

de 2016 dos mil dieciséis ... SE RESUELVE: 

PRIMERO. La parte actora probó su acción. El reo 

no compareció a juicio dentro del término que para 

tal efecto se le concedió, razón por la cual se le 

declaró rebelde, en consecuencia: SEGUNDO. Es 

legalmente procedente la demanda que en la vla 

ordinaria civil y en el ejercicio de la acción de 

prescripción positiva, promoviera GUSTAVO. 

ALONSO GARCÍA SERNA, en contra de ÁNGEL 

DEMERUTIS ELIZARRARÁS. TERCERO. Se 

declara que la parte actora ha adquirido el pleno 

dominio con los frutos y accesiones, que de hecho 

y por derecho le corresponden, respecto a la 

fracción de terreno, en el cual ejerce su tenencia 

material, consistente en del lote de terreno ubicado 

en calle segunda sin número de la colonia San Juan 

de esta Culiacán, Sinaloa, con una superficie de 

108.00 metros cuadrados, con clave catastral 07-

000-031-524-033-001; y que forma parte de un lote 

de mayor superficie, y que posee las siguientes 

medidas y colindancias: Al norte: 8.00 metros y 

colinda con resto lote 27. Al sur: 8.00 metros y 

colinda con calle Progreso Al oriente: mide 22.00 

metros y colinda con el arroyo. Al poniente: 22.00 

metros y colinda con Avenida Segunda, inmueble 

que se encuentra inscrito en el Registro Público 

de la Propiedad y del Comercio de este Municipio, 

bajo el número 49, libro 606 de la Sección Primera; 

debiendo en consecuencia ordenarse la 

cancelación parcial de la inscripción con el número 

49, libro 606 de la Sección Primera del Registro 

Público de la Propiedad y del Comercio de esta 

Municipalidad. CUARTO. Atento a lo anterior y 

una vez que cause ejecutoria la presente sentencia, 

remítase copia certificada de la misma al Oficial del 
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Registro Público de la Propiedad y del Comercio 

de esta Municipalidad, a fin de que inscriba y sirva 

como titulo de propiedad al actor y, cancele 

parcialmente la inscripción 49, libro 606 de la 

Sección Primera del Registro Público de la 

Propiedad y del Comercio de esta Municipalidad. 

QUINTO. No se emite especial pronunciamiento 

en lo atinente al pago de los gastos y costas del 

juicio. SEXTO. Notiflquese personalmente la 

presente sentencia en términos del articulo 118, 

fracción VI del Código de Procedimientos Civiles, 

a las partes que tengan seftalado domicilio 

procesal. En la inteligencia de que la notificación a 

la demandada, habrá de realizarse mediante los 

edictos que al respecto establece el articulo 629 en 

relación con el numeral 119 del Código de 

Procedimientos Civiles, a través de las 

publicaciones en los periódicos oficial El Estado 

de Sinaloa, como en El Debate de Culiacán, sin 

perjuicio de entregar una copia de dicha 

notificación en la Secretaría del Ayuntamiento de 

esta Municipalidad. Asl lo sentenció y firmó la 

Licenciada CLAUDIA MARGARITA SARABIA 

MONTOYA, Juez Segundo de Primera Instancia 

del Ramo Civil de este Distrito Judicial, por ante la 

Secretaria Segunda de Acuerdos Licenciada 

NORMA ENIT QUIÑÓNEZ REYNA con quien 

actúa y da fe. FIRMADOS DOS FIRMAS 

ILEGIBLES RÚBRICAS. 

ATENTAMENTE 

Culiacán, Sin., Oct. 20 de 2016 
LAC. SECRETARIADEACUERDOS 

Lic. Norma Enit Quillónez Reyna 
NOV. 9-11 R. No. 10203919 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 

EXP. No. 756/2014 

C. JOSÉ DEMIRIELCERVANTES PACHECO 

Presunto ausente. 

Se le notifica con fundamento en el artículo 

533 del Código Familiar del Estado de Sinaloa, auto 

de fecha 05 de mayo de 2016, en acatamiento a lo 

estatuido por el articulo 534 del Código Familiar 
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del Estado de Sinaloa, se ordena publicación de 

edictos en los periódicos El Estado de Sinaloa y El 

Debate de Culiacán, mismos que se editan en esta 

Ciudad, por dos meses con intervalos de quince 

días, citando presunto ausente seí'lor JOSÉ DE 

MIRIEL CERVANTES PACHECO, cuya 

representante es la seí'lora ADRIANA SANDOVAL 

SOTO, quien tiene su domicilio en calle Salvador 

Flores Acosta sin número de la Sindicatura de Costa 

Rica, de esta Municipalidad. La secretaria hace 

constar que la fecha de la protesta del cargo del 

nombramiento de representante del presunto 

ausente JOSÉ DE MIRIEL CERVANTES 

PACHECO, fue el día 27 de febrero del aí'lo 2015, 

señalándole que pasado un año desde el día en 

que fue nombrada la representante, habrá acción 

para pedir la declaración e ausencia. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Myo. 11 de2016 

EL SECRETARIO SEGUNOO 
Lic. lg11acio Álvarez lafarga 

NOV. 9-23 DIC. 7 R. No. 10203501 

JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes se crean con 

derecho a oponerse en el Juicio de TRAMITACIÓN 

ESPECIAL por la RECTIFICACIÓN DE ACTA DE 

NACIMIENTO, número00055 levantadaporel C. 

Oficial 07 de Siqueros, Mazatlán, Sinaloa, 

promovido por el Ciudadano JAVIER SOLÍS PÉREZ 

donde se asentó incorrectamente el nombre como 

GUILLERMO SOLÍS PÉREZ, siendo lo correcto 

como JAVIER SOLÍS PÉREZ, radicado bajo el 

expediente número 1968/2016, quienes tendrán 

derecho a intervenir en el negocio, cualesquiera 

que sea el estado del mismo mientras no exista 

sentencia Ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Oct. 18 de 2016 

SECRETARIA SEGUNDA DEACUEROOS 
Lic. Maria Concepción Lizdrraga Galindo 

NOV. 9 R. No. 738952 

Miércoles 09 de Noviembre de 2016 

JUZGADO CUARTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL RAMO CIVIL DISTRITO JUDICIAL DE 

CULIACÁN, SINALOA, MÉXICO. 

EDICTO DE REMATE 

Que en el expediente número 1312/201 O, 

relativo al juicio SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO, 

promovido ante este Juzgado por INSTITUTO DEL 

FONOO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 

TRABAJADORES, en contra de MARÍA ROSA 

SANTOS AGUILAR y ROEL CERVANTES 

FLORES, se ordenó sacar a remate y en PRIMERA 

ALMONEDA el bien inmueble que a continuación 

se describe: 

Lote de Terreno y construcción, identificada 

como lote de terreno número 32, manzana I O, 

ubicada en Avenida Prado Bonito, número 292 del 

Fraccionamiento Prado Bonito de Guamúchil. 

Sinaloa, inscrito bajo el número 172, del libro 1..i8, 

Sección Primera, del Registro Público de la 

Propiedad de Salvador Alvarado, Sinaloa con una 

superficie de 99.00 metros cuadrados el cual tiene 

las siguientes medidas y colindancias: NORTE.-

6.00 metros linda con Avenida Prado Bonito. SUR.-

6.00 metros y linda con lote 34 de la misma manzana. 

ESTE.- 16.50 metros y linda con lote 12 de la misma 

manzana. OESTE.- 16.50 metros y linda con lote 31 

de la misma manzana. 

Es postura legal para el remate del bien 

inmueble embargado en la cantidad de $384,666.66 

(SON TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL 

SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 

MONEDA NACIONAL), importe de las dos 

terceras partes del avalúo pericial. 

La almoneda se verificará en el local que 

ocupa este Juzgado, sito en Avenida Lázaro 

Cárdenas, No. 891 Sur, Edificio «B», Primer Piso, 

Centro Sinaloa, de esta Ciudad, a las 13 :00 HORAS 

DEL DÍA 24 DE NOVIEMBRE DEL AÑO EN 

CURSO. Se solicitan postores. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Sept. 2 de 2016 

LAC. SECRETARIASEGUNDADEACUEROOS 
Lic. Ana Raquel Rfos Angulo 

NOV 9 R. No. 10203560 

JUZGAOO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
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DEL RAMO CIVIL, DEL DISTRITO füDICIAL DE 

CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO DE REMATE 

Que en el expediente número 667/2009, 

derivado del JUICIO SUMARIO CIVIL 

HIPOTECARIO, promovido ante este Juzgado por 

DESSETEC DESARROLLO DE SISTEMAS, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

en su carácter de cesionaria de HSBC MÉXICO, 

SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE 

BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC, 

DIVISIÓN FIDUCIARIA, en su carácter de 

fiduciaria del fideicomiso número F/262757, en su 

carácter de cedente a favor de la cesionaria 

HOGARES PROMOTORA INMOBILIARIA, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

por conducto de su apoderado legal GONZALO 

ROSAS BARRERAS, en contra de AGUSTÍN 

BALLESTEROS A COSTA, se ordenó sacar a remate 

en PRIMERA ALMONEDA el siguiente bien 

inmueble dado en garantía hipotecaria en el 

presente juicio, mismo que a continuación se 

describe: 

INMUEBLE, Lote de terreno identificado 

con el número 9, de la manzana 18 con superficie 

de 104 .00 metros cuadrados y superficie de 

construcción de 49.67 metros cuadrados edificada 

sobre la misma destinada a casa habitación, 

ubicado en calle Santa Alicia número 2961 del 

Fraccionamiento Santa Fe IV Etapa e inscrito en el 

Registro Público de la Propiedad de esta Ciudad 

bajo el folio electrónico número 73300, el cual tiene 

las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE 

mide 6.50 metros y linda con lote 6. AL SUR mide 

6.50 metros y linda con Santa Alicia. AL ORIENTE 

mide 16.00 metros y linda con lote 8. AL PONIENTE 

mide 16.00 metros y linda con lote 1 O. 

Es postura legal para el remate la cantidad 

de $221,333.33 (DOSCIENTOS VEINTIÚN MIL 

TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 

M.N.), importe de las dos terceras partes del avalúo 

pericial que obra en autos. 

La almoneda se llevará a cabo en este 

Juzgado, sito en Avenida Lázaro Cárdenas número 

891 Sur, Colonia Centro Sinaloa, a las I l :30 HORAS 

DEL DÍA 22 VEINTIDÓS DE NOVIEMBRE DEL 
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AÑO 2016, DOS MIL DIECISÉIS. Convocándose 

a postores. 

ATENTAMENTE 

Culiacán, Sin., Oct. 14 de 2016 

LAC. SECRETARIADEACUERDOS 

Lic. Norma Enit Quhlónez Reyna 
NOV. 9 R. No. 10203294 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL RAMO CIVIL DE ESTE DISTRITO JUDICIAL 

DE MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO DE REMATE 

Que en el expediente número 909/2006, 

relativo al juicio SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO, 

promovido ante este Juzgado por ALEJO 

BULMARO FONSECA GÁLVEZ, en contra de 

JESÚS FERNÁNDEZ MENDOZA Y OTRA, por el 

vencimiento anticipado del plazo para el pago de 

crédito y demás consecuencias legales, se ordenó 

sacar a remate en PRIMERA ALMONEDA, el 

siguiente bien inmueble: 

Lote de terreno número 05, de la manzana 

06, de la avenida Jacarandas, número 32, 

Fraccionamiento Villa Verde, Tercera Etapa, de esta 

Ciudad, con una superficie 105.00 metros 

cuadrados, con las siguientes medidas y 

colindancias: AL NORTE: 7.00 metros con avenida 

Jacarandas; AL SUR: 7.00 metros con lote número 

20;ALORIENTE: 15.00 metros con lote número 06 

y AL PONIENTE: 15.00 metros con lote número 04. 

Se hace del conocimiento del público en 

general que el inmueble mencionado 

precedentemente consta de un nivel: cochera 

techada para dos autos, sala-comedor, cocina, dos 

recámaras, un baflo, patio de servicio, patio 

posterior y local comercial. 

Será postura legal para el remate la cantidad 

de $352,666.66 (TRESCIENTOS CINCUENTA Y 

DOS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 

66/100 MONEDA NACIONAL), importe de las dos 

terceras partes del valor del bien objeto del 

presente juicio. 

Dicho remate tendrá verificativo en el local 

de este Juzgado a las 12:00 DOCE HORAS DEL 

DÍA 17 DIECISIETE DE NOVIEMBRE DELAÑO 

EN CURSO, en el local del Juzgado Segundo de 
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Primera Instancia del Ramo Civil, con domicilio 

ampliamente conocido en la Segunda Planta de la 

Unidad Administrativa de Gobierno de esta Ciudad. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Oct. 24 de 2016 

LAC. SECRETARIA PRIMERA DE ACUERDOS 
Lic. Isabel Cristina lópez. Barreto 

NOV. 9 R. No. 10203686 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL RAMO CIVIL, DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO DE REMATE 
Que en el expediente número 278/2011, 

derivado del juicio SUMARIO CIVIL 

HIPOTECARIO, promovido ante este Juzgado por 

el Licenciado JUAN CARLOSAMENT PEÑA, en 

su carácter de Apoderado Legal de BANCA 

AFIRME, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN 

DE BANCA MÚLTIPLE, AFIRME GRUPO 

FINANCIERO, en contra de ESTHER V ÁZQUEZ 

VALDEZ, se ordenó sacar a remate en SÉPTIMA 

ALMONEDA los siguientes bienes inmuebles 

Hipotecados en el presente juicio, mismos que a 

continuación se describen: 

INMUEBLE 1: Lote de terreno identificado 

con el número 15 de la manzana 08, ubicado en 

Calle Torre de Londres número 6953 del 

Fraccionamiento Las Torres (torre dorada) de esta 

Ciudad, con superficie de 144.00 metros cuadrados 
y superficie de construcción de 144.55 metros 

cuadrados edificada sobre la misma, destinada a 

casa habitación e inscrito ante el Registro Público 

de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad, 

bajo la inscripción 30 del libro 1480 de la Sección 

Primera, con Clave Catastral 07000-036-234-025-001 

y consta de las siguientes medidas y colindancias: 

AL NORTE mide 8.00 metros y linda con lotes 3 y 4 
de la misma manzana; AL SUR mide 8.00 metros y 

linda con Calle Torre de Londres; AL ORIENTE 

mide 18.67 metros y linda con lote 14 de la misma 

manzana y AL PONIENTE mide 18.68 metros y linda 
con lote 16 de la misma manzana. 

INMUEBLE 2: Lote de terreno identificado 

con el número 13 de la manzana 08 ubicado en calle 

Torre de Londres número 6941 del Fraccionamiento 
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Las Torres (Torre Dorada) de esta Ciudad, con 

superficie de 144.00 metros cuadrados y superficie 

de construcción de 144.53 metros cuadrados 

edificada sobre la misma destinada a casa 

habitación e inscrito ante el Registro Público de la 

Propiedad y del Comercio de esta Ciudad, bajo la 

inscripción 31 del libro 1480 de la Sección Primera, 

con Clave Catastral 07000-036-234-025-001 y consta 

de las siguientes medidas y colindancias: AL 

NORTE mide 8.00 metros y linda con lotes 5 y 6 de 

la misma manzana; AL SUR mide 8.00 metros y linda 
con calle Torre de Londres; AL ORIENTE mide 

18.66 metros y linda con lote 12 de la misma manzana 

y AL PONIENTE mide 18.67 metros y linda con lote 

14 de la misma manzana. 

INMUEBLE 3: Lote de terreno identificado 

con el número 14 de la manzana 08 ubicado en la 

calle Torre de Londres número 694 7 

Fraccionamiento Las Torres (Torre Dorada) de esta 

Ciudad con superficie de 144.00 metros cuadrados 

y superficie de construcción de 144.54 metros 

cuadrados edificada sobre la misma destinada a 

casa habitación e inscrito ante el Registro Público 

de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad bajo 

la inscripción 28 del libro 1480 de la Sección Primera, 

con Clave Catastral 07000-036-234-025-001 y consta 

de las siguientes medidas y colindancias: AL 

NORTE mide 8.00 metros y linda con lotes 4 y 5 de 

la misma manzana;AL SUR mide 8.00 metros y linda 

con calle Torre de Londres; AL ORIENTE mide 

18.67 metros y linda con lote 13 de la misma manzana 

y AL PONIENTE mide 18.68 metros y linda con lote 
15 de la misma manzana. 

Siendo la postura legal de $1 '839, l40.14(UN 

MILLÓN OCHOCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL 

CIENTO CUARENTA PESOS 14/100 M.N.), importe 

de las dos terceras partes de los avalúos periciales 

que obran en autos, ya hecha la rebaja del 10% 

prevista por la Ley, correspondiente a la Séptima 
Almoneda. 

La almoneda tendrá verificativo en el local 

que ocupa este Juzgado, a las 12:30 HORAS DEL 

DÍA22 VEINTIDÓS DE NOVIEMBRE DELAÑO 

2016, DOS MIL DIECISÉIS. Se solicitan postores. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Oct. 05 de 2016 
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LAC. SECRETARIADEACUERDOS 
Lic. Laura Yolanda Martfnez Carrasco 

NOV. 9 R. No. 10204033 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 
CARLOS GUSTAVO MIRANDARAMÍREZ 

Domicilio Ignorado. 

Se le notifica con fundamento en el articulo 

119 del Código de Procedimientos Civiles Vigente 

para el Estado, de la demanda de juicio Ordinario 

Civil, por la acción Reivindicatoria, entablada en 

su contra por MIGUEL ROMÁN MONTERO 

GAZCÓN, y por este medio se le emplaza para que 
dentro del término de 09 NUEVE DÍAS hábiles, 

contados a partir del décimo día de hecha la última 

publicación produzca su contestación a dicho 

demando, lo cual podrá realizar en el Expediente 

radicado ante este H. Juzgado con el número 257/ 

2016. 

Por último, se hace de su conocimiento que 

se encuentran a su disposición las copias de 

traslado correspondientes, en la Secretaría Primera 

de este H. Juzgado, y se le informa que esta 

autoridad tiene su domicilio ubicado en la Segunda 

planta de.la Unidad Administrativa del Gobierno 
del Estado, ampliamente conocido sin número, 

entre las Calles Río Culiacán y Río Baluarte en el 

Fraccionamiento Tellería, de esta ciudad de 
Mazatlán, Sinaloa. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Oct. 06 de 2016 

LAC. SECRETARIAPRIMERADEACUERDOS 
Lic. Isabel Cristina López Barreto 

NOV. 7-9 R. No. 737487 

JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 
C. CÉSARABELARDO SÁNCHEZ BASTIDAS 

Domicilio Ignorado. 

Notiflquesele con fundamento en el artículo 

162 del Código Procedimientos Familiares vigente, 
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Juicio SUMARIO CIVIL DE CESACIÓN DE 

OBLIGACIÓN DE OTORGAR ALIMENTOS, 

entablado por el Ciudadano MODESTO SÁNCHEZ 

OSUNA, en contra de la Ciudadana CÉSAR 

ABELARDO SÁNCHEZ BASTIDAS, para que 

dentro del término de (7) SIETE DÍAS, contados a 

partir de del décimo dla hecha la última publicación 

produzca su contestación a dicha demanda, en el 

Expediente número 397/2016, quedan a disposición 

de la Secretarla de este Juzgado copias de traslado 

correspondiente. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Ago. 31 de 2016 

SECRETARIA PRIMERO DE ACUERDOS 
Lic. Mónica Tirado Oval/e 

NOV. 7-9 R. No. 738026 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA. 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
ANDRÉS MEZA LÓPEZ 

Domicilio Ignorado. 

En Exp. No. 1042/2012, juicio por 

JURISDICCIÓN VOLUNTARIA, seguido por 

OLIVIA MARGARITA BARRAGÁN SILVA, con 

fecha 12 de Septiembre del 2016, se dictaron los 

puntos resolutivos que en su parte relativa dicen: 

PRIMERO. Se declara formalmente la declaración 

de ausencia de ANDRÉS MEZA LÓPEZ, con todas 

sus consecuencias legales. SEGUNDO. Queda 

subsistente el cargo de Representante del ausente 

a cargo de su cónyuge OLIVIA MARGARITA 
BARRAGÁN SILVA,aquiense le exime de otorgar 

garantía con respecto al manejo y administración 

de los bienes, obligaciones y derechos del ausente, 

según argumentos que se detallan al efecto en la 

parte considerativa de esta resolución. TERCERO. 
Requiérase a OLIVIA MARGARITA BARRAGÁN 

SILVA, para que rinda cuentas con respecto de los 

bienes y derechos del ausente si los hubiere y que 

por supuesto le hayan sido entregados, esto a partir 

de la fecha en que le fue conferido dicho cargo. 

CUARTO. Publfquese por 3 TRES VECES CON 

INTERVALOS DE I 5 QUINCE DÍAS los puntos 

resolutivos de esta sentencia, en el Periódico Oficial 

El Estado de Sinaloa y El Sol de Sinaloa, que se 
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editan en esta Ciudad, las que se repetirán cada 

dos at'ios, hasta que se declare la presunción de 

muerte. QUINTO. Notifíquese personalmente la 

presente resolución a la promovente en términos 

del articulo 118 fracción VI del Código Procesal 

Civil. 

Asi lo resolvió y firmó Jorge Luis López 

Juárez, Juez del Juzgado Primero de Primera 

Instancia de lo Familiar de este Distrito Judicial, 

por ante Rocío del Carmen Rubio Gión, Secretaria 

Primera de Acuerdos que actúa y da fe. 

Culiacán, Sin., Sept. 20 de 2016 

SECRETARIA PRIMERA 
Roclo del Carme11 Rubio Gió11 

OCT. 26 NOV. 9-23 R. No. 10202587 

AVISOS NOTARIALES 

EDICTO 

Con fundamento en los dispuesto por los 

artículos 7, 8, 9 y I O de la LEY DE 

REGULARIZACIÓN DE PREDIOS RURALES DEL 

ESTADO DE SINALOA, se hace saber a los que 

resulten interesados que ante la Notaría Pública 

número 149 a cargo del Licenciado Manuel Lazcano 

Meza, ubicada en Avenida Lázaro Cárdenas número 

890 Sur, Planta Alta Despacho 2 Colonia Centro 

Sinaloa se está la tramitando la regularización de 

un predio rústico de agostadero promovido por la 

señora GUADALUPE FÉLIX LEÓN. 

Datos del predio: Lote de terreno Urbano 

ubicado en calle Quinta y canal de la población de 

Culiacancito de este Municipio de Culiacán, 

Sinaloa, manzana número 61, del lote número 2 con 

superficie de 364.00 M2. (trescientos sesenta y 

cuatro metros cuadrados) que cito a continuación 

con las siguientes medidas y colindancias: AL 

NORTE: mide 14.00 metros y colinda con Avenida 

Quinta. AL SUR: mide 14.00 metros y colinda con 

dren de desagüe. AL ORIENTE: mide 25.00 metros 

y colinda con lote número 003 propiedad de Rivera 

López María. AL PONIENTE: mide 25.00 metros y 

col inda con lote número 001 propiedad de Zazueta 

Olivas María Delfina de Jesús. Destino ó uso del 

predio Ganadero. 

Se otorgan los posibles interesados un 

plazo de 8 DÍAS NATURALES, contados a partir 
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de la publicación de este edicto en el Periódico 

Oficial del Estado de Sinaloa, para que comparezca 

ante esta Notaría a oponerse y fundadamente a la 

solicitud presentada. 

Culiacán, Sin., Oct. 27 de 2016 

Manuel lazcano Meza 
NOTARIO PÚBLICO 149 

NOV.9 

AVISO NOTARIAL 

En la Notaría Pública No. 170 a mi cargo se 

radicó la Sucesión lntestamentaria a bienes del 

señor ALFREDO BARRÓN LÓPEZ y/o ALFREDO 

BARRÓN l., según consta en la Escritura Pública 

No. 17,096, Volumen XLVII, Libro 1, se comunica lo 

anterior para los efectos a que se contrae el artículo 

886, del Código de Procedimientos Civiles para el 

Estado de Sinaloa. 

Mazatlán, Sin., Oct. 18 de 2016 
Lic. Je.fús Alberto Humarán Castellanos 

NOTARIO PÚBLICO No. 170 

EN EL ESTADO DE SINALOA 
NOV.9 R. No. 737720 

EDICTO 

Con fundamento en lo dispuesto en el 

artículo 581 del Código de Procedimientos 

Familiares del Estado de Sinaloa, se hace del 

conocimiento a quienes resulten interesados que 

ante la Notaría Pública No. 70, a cargo del 

Licenciado Jorge Cárdenas García, ubicado en Calle 

5 de Mayo de 34 Ote. en Escuinapa, Sinaloa se 

continuará tramitando JUICIO SUCESORIO 

TESTAMENTARIO a bienes del finado MANUEL 

TIRADO SEGURA, expediente número 865/2015. 

NOV.9 

ATENTAMENTE 

Escuinapa, Sin., Oct. 20 de 2016 

Lic. Jorge Cárcle11as Garcla 
NOTARIO PÚBLICO No. 70 

R. No. 10015840 
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EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL 
DR. J0É MEUEM MOCTEZUMA, SUBSECRETARIO DE INTEGRACIÓN Y DESARROLLO DEL 
SECTOR SALUD, ASISTIDO POR EL DR. MALAQUIAS LÓPEZ CERVANTES, DIRECTOR GENERAL DE 
PLANEACIÓN Y DESARROLLO EN SALUD (DGPLADES), Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SINALOA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA 
ENTIDAD", REPRESENTADO POR, EL DR. ERNESTO ECHEVERRIA AISPURO, EN SU CARÁCTER DE 
SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE SINALOA, EL 
LIC. ARMANDO VILLARREAL IBARRA, SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, EL LIC. 
GERARDO O. VARGAS LANCEROS, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO Y EL M.C. HUMBERTO 
ALEJANDRO VILLASANA FALCÓN, JEFE DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE 
CUENTAS, Y QUE CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS 
PARTES", CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES. 

l. Con el Programa Fortalecimiento a la Atención Médica se dará continuidad a la estrategia federal 
que inicia en 2007 como Programas Caravanas de la Salud y posterionnente como Unidades 
Médicas Móviles, con el objeto de garantizar la oferta de servicios de salud en zonas marginadas del 
pais, con alta dispersión y dificil acceso geográfico. 

11. Que el Programa Fortalecimiento a la Atención Médica forma parte del objetivo de ªAsegurar el 
acceso a los servicios de salud" previsto en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, y tiene como 
misión ampliar la oferta de servicios de salud a las personas que habitan en localidades de menor 
índice de desarrollo humano, alta y muy alta marginación, con dispersión poblacional y geográfica, 
sin acceso o dificultades para obtener atención médica, mediante equipos itinerantes de salud y 
unidades médicas móviles que ofrecen servicios de prevención y promoción del cuidado de la salud, 
basado en criterios de calidad, anticipación, integralidad, inclusión y resolutividad. 

111. Con fecha 10 de octubre de 2012, "LA ENTIDAD", y "LA SECRETARIA" celebraron el Acue 
Marco de Coordinación, en lo sucesivo "EL ACUERDO MARCO", con objeto de facilitar 
concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar 1 
bases y mecanismos generales a través de los cuales serian transferidos, mediante la suscripción 
del instrumento especifico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a 
"LA ENTIDAD", para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los 
artlculos 9 y 13 apartado B de la Ley General de Salud. 

IV. Que en fechas 24 y 26 de febl'f;m de 2016, "LA ENTIDAD" y "LA SECRETARIA" 
respectivamente, suscribieron el Convenio Especifico de Colaboración en Materia de Transferencia 
de Recursos Presupuestarios Federales para la operación del Programa Fortalecimiento a la 

/ 
Atención Médica, número DGPLADES-FAM.cECTR-SIN-o1/16, por un monto de $7'218,572.28 
(Siete millones doscientos dieciocho mil quinientos setenta y dos pesos 281100 M.N.). en lo sucesivo 

, "El CONVENIO", con el objeto de transferir recursos presupuestarios federales a "LA ENTIDAD" 
para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica en el Ejercicio Fiscal 2016 

(-). y de manen,~-los - ,.., se....., de 1~ - de , 

I_~-~ /- ~ 
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veiltiÍl'I (21) lriiades médicas móviles y del aseglRl'lientD (que compr9l'lda los 0CUplll18S, 
equipa'nlalm, lriiades médicas móviles, con cobertura en casos de desaslr8s naturales) que 
anpara a treinta y siete (37) unidades médicas móviles del Progrwna FOl'talecimiento a la Al8nci6n 
Médica en el Estado de Sinaloa, y coordina!' su participaci6n con el Ejecutivo Federal, en términos de 
los artlculos 9 y 13 apartado B de la Ley General de Salud, de conformidad con el presente 
insln.ll'ln> juridico y los Anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 1 O, 11 y 12, los cuales debidamenl8 
finnados por las illStallCias que celebran el presente Convenio Especifico de Colaboraci6n, fomlan 
parta integrante de su con1axto, en los que se describen: la aplicaci6n que se dará a tales recursos; 
los ~ que sobre el particular asumen "LA ENTIDAD" y "LA SECRETARIA"; y los 
mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

V. Que en la Cláusula CUARTA de "EL CONVENIO" se dispuso que: Los recursos presupuestarios 
federales que transfiere "LA SECRETARIA", que alude la Cláusula SEGUNDA de este instrumento 
juridico, se destinarán en forma exclusiva para la ~ del Programa Fortalecimiento a la 
A1enci6n Médica en el Ejercicio Fiscal 2016 (enero-junio), y de maiera especifica para realizar los 
gastos que se deriven de la operación de veintiún (21) unidades médicas móviles y del 
aseguramiento (que comprenda los ocupantes, equipamiento, unidades médicas móviles, con 
cobertura en casos de desaslres naturales) que ampare a treinta y siete (37) unidades médicas 
móviles del Programa en el Estado de Sinaloa, por parte de los Servicios de Salud del Estado de 
Sinaloa. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren vla "Subsidios", se devengan conforme a 
lo establecido en el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaría y deberán ser registrados por "LA ENTIDAD" en su contabilidad de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por 
ello pierdan su carác1er federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestales federales transferidos a que 
se refiere la Cláusula SEGUNDA de este Convenio Específico de Colaboración, deberán destinarse 
al Programa previsto en la Cláusula PRIMERA de este Convenio Especifico de Colaboración. 

"LA ENTIDAD" presentará un informe detallado de los rendimientos financieros generados y el 
seguimiento de su ejefcicio deberá hacerse rnedianle el formato de certificación de gasto conforme a 
los Anexos 4 y 10 del presente Convenio Específico de Colaboración. 

"LA ENTIDAD" una vez cumplido el objeto del presenle Convenio Especifico de Colaboración, 
deberá de reintegrar al Erario Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 15 dias siguienles 
a dicho cumplimiento, los saldos no utilizados de los recursos presupuestarios federales que se 
hayan transferido, así como los rendimientos financieros generados y que no hayan sido aplicados '7 ,,.,..-
comprobados de conformidad con la Cláusula PRIMERA y lo dispuesto en la presente Cláusula. /" 

VI. En la Cláusula OCTAVA de "EL CONVENIO", conespondienle a la vigencia se estableció que "EL 
CONVENIO" comenzará a slltir sus efectos a partir de la fecha de su suscripción por pate de " 
SECRETARIA" y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2016. 

" podria modificarse de común acuerdo y por escrito, sin allerar su estructura y en 

t 
1 

1 

j 

1 

1 

1 
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Colaboración obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el 
Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de "LA ENTIDAD". 

En circunstancias especiales, caso fortuito o de fuerza mayor, para la realización del programa 
previsto en es1e instrumento jurídico, "LAS PARTES" acuerdan tomar las medidas o mecanismos 
que permitan afrontar dichas eventualidades. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados 
serán formalizados mediante la suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

VIII. Acorde a lo establecido en las Reglas de Operación del Programa Fortalecimiento a la Atención 
Médica para el ejercicio fiscal 2016, publicadas en el Diario Oficial de la Federación en fecha 30 de 
diciembre de 2015, vigentes, con la finalidad de atender las necesidades actuales para la operación 
del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica en la entidad federativa, es indispensable hacer 
modificaciones a "EL CONVENIO" en cuanto al incremento del monto del recurso asignado vía 
subsidio, la distribución del recurso por capítulo de gasto, y las disposiciones para la aplicación y 
comprobación de los recursos transferidos, con la finalidad de cumplir con el objetivo del Programa 
Fortalecimiento a la Atención Médica y las metas programadas, para lo cual resulta necesario 
modificar las Cláusulas PRIMERA, SEGUNDA, CUARTA y SEXTA, y los Anexos 1, 2, 3, 9 y 12 de 
"EL CONVENIO" a efecto de dar continuidad a su ejecución y alcanzar los objetivos establecidos en 
el mismo, buscando que estos se lleven conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

DECLARACIONES. 

De "LA SECRETARIA": 

l. Que el Dr. José Meljem Moctezuma, en su carácter de Subsecretario de Integración y Desarrollo del 
Sector Salud, tiene la competencia y legitimidad para intervenir en el presente instrumento jurídico, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 2 apartado A, fracción 1, 8 fracción XVI y 9, fracciones 11, 
IV, VIII, IX y X del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, así corno en lo dispuesto por el Acuerdo 
mediante el cual se adscriben orgánicamente las unidades de la Secretaría de Salud, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 11 de marzo de 2010; cargo que queda debidamente acreditado con la 
copia de su nombramiento de fecha 1 de abril de 2016, expedido por el Secretario de Salud, Dr. José 
Narro Robles. 

11. Que el Dr. Malaquías López Cervantes, fue designado corno Director General de Planeación y Desarrollo 
en Salud, por el Secretario de Salud, Dr. José Narro Robles, mediante nombramiento de fecha 16 de 
mayo de 2016, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7, fracciones XXIV y XXV del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud, en relación con el artículo 2, fracción XII del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y demás disposiciones relativas y 
aplicables, cargo que queda debidamente acreditado con la copia de su nombramiento, y en su carácter 
de Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, tiene la competencia y legitimidad para 
intervenir en el presente instrumento jurídico, de conformidad con lo establecido en el artículo 16 fracción 
XIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

De "LAS PARTES": 

l. Que reconocen su personalidad jurldíca con la que intervienen en el presente instrumento jurídico, 
/ ratifican todas y cada una de las declaraciones de "EL CONVENIO". 

11. ' Que es su voluntad el suscribir el presente convenio modificatorio en los términos que se planean. 

expuesto lo anterior, "LAS PARTES" están de acuerdo en suscribir el presente instrumento jurídico 

""'"'- ~ ~ 

' ./ 
/ 
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CLÁUSULAS. 

PRIMERA.· Se modifica en "El CONVENIO· la Cláusula PRIMERA, para quedar como a continuación se 
describe: 

PRIMERA.· OBJETO.· El presente Convenio Especifico de Colaboración y sus Anexos tienen 
por objeto transferir recursos presupuestarios federales a "LA ENTIDAD" para la operación del 
Programa Fortalecimiento a la Atención Médica en el Ejercicio Fiscal 2016 (enero-septiembre), 
y de manera especifica para realizar los gastos que se deriven de la operación de veintiún (21) 
unidades médicas móviles y del aseguramiento (que comprenda los ocupantes, equipamiento, 
unidades médicas móviles, con cobertura en casos de desastres naturales) que ampare a 
treinta y siete (37) unidades médicas móviles del Programa Fortalecimiento a la Atención 
Médica en el Estado de Sinaloa, y coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en 
términos de los artlculos 9 y 13 apartado B de la Ley General de Salud, de confonnidad con el 
presente instrumento jurldico y los Anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12, los cuales 
debidamente firmados por las instancias que celebran el presente Convenio Especifico de 
Colaboración, fonnan parte integrante de su contexto, en los que se describen: la aplicación 
que se dará a tales recursos; los compromisos que sobre el particular asumen "LA ENTIDAD" 
y "LA SECRETARIA"; y los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos presupuestarios que transfiere "LA SECRETARIA", se aplicarán al concepto y 
hasta por los importes que a continuación se mencionan: 

CONCEPTO IMPORTE 

"PROGRAMA FORTALECIMIENTO $10,480,358.42 (Diez millones 
A LA A TENCION M~DICA". cuatrocientos ochenta mil trescientos 

cincuenta y ocho pesos 42/100 M.N.). 

El importe que se transferirá a "LA ENTIDAD" para la operación del concepto a que se refiere 
el cuadro anterior se precisa en el Anexo 1 del presente Convenio Especifico de Colaboración. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico de 
Colaboración, "LAS PARTES" se sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus 
correspondientes Anexos, al contenido de "EL ACUERDO MARCO", así como a las demás 
disposiciones juridicas aplicables. 

SEGUNDA.· Se modifica de "EL CONVENIO" la Cláusula SEGUNDA, para quedar como a continu...·""r'° 
describe: 

SEGUNDA.· TRANSFERENCIA.· Para la realización de las acciones objeto del presente 
instrumento jurídico, "LA SECRETARIA" con cargo a su presupuesto para el ejercicio fiscal 
2016 transferirá a "LA ENTIDAD" recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de 
$10,480,358.42 (Diez millones cuatrocientos ochenta mil trescientos cincuenta y ocho pesos 
42/100 M.N.), de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en el Anexo 2 de este 
Convenio Especifico de Colaboración. 

• Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán en dos (2) ministraciones 
conforme al Anexo 2, a través de la Secretarla de Administración y Finanzas de "LA Bm~,M~~-ii~~7~ 
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fin. Para los efeclos anteriores, la Secralar1a de Administración y Finanzas de "LA ENTIDAD" 
deberá remitir la documenta:ión complementaria correspondien1e relativa a la apertura de 
dicha cuenta a nombre del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, en forma previa a 
la entrega de los 1'8CUl'SOS, en la institución de crédito bancaria que la misma detennine, 
informMdo de ello a "LA SECRETARIA" a través de la DGPLADES, con la finalidad de que 
los 1'8CUISOS transferidos y SUS rendimientos financieros estén debidamen1e identificados. 

Una vez que sean radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaria de 
Administraci6n y Finanzas, y en los casos en que la legislación estatal así lo determine y/o por 
acuerdo de la Secretaria de Administraci6n y Finanzas con la Unidad Ejecutora, ésta se obliga 
a ministrarlos íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen, dentro de 
los cinco (5) dlas hábiles siguientes a su recepción, a la Unidad Ejecutora. La no transferencia 
de los recursos a la Unidad Ejecutora en el plazo establecido se considerará incumplimiento de 
este instrumento jurídico y podrá ser causa de reintegro de los recursos transferidos con los 
rendimientos financieros obtenidos a la Tesorería de la Federación. 

Para los efectos del párrafo anterior, ... 

Los recursos ... 

Queda expresamente estipulado, ... 

El control y la fiscalización ... 

Cuando las autoridades federales o locales ... 

"LA ENTIDAD" deberá sujetarse a ... 

PARÁMETROS 

"LA SECRETARIA" vigilará, por conducto de la DGPLADES, que los recursos presupuestarios 
federales sei\alados en la Cláusula SEGUNDA, sean destinados únicamente para la operación 
del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica en el Ejercicio Fiscal 2016 (enero
septiembre) y realizar los gastos que se deriven de la operación de veintiún (21) unidades 
médicas móviles y del aseguramiento (que comprenda los ocupantes, equipamiento, unidades 
médicas móviles, con cobertura en casos de desastres naturales) que ampare a treinta y siete 
(37) unidades médicas móviles del Programa en el Estado de Sinaloa, unidades médicas 
móviles otorgadas mediante los contratos de comodato suscritos en anos anteriores entre la 
Secretaria de Salud y el Ejecutivo de la entidad federativa, así como los correspondientes 
convenios modificatorios por los que se prórroga la vigencia de éstos, de conformidad con los 
Anexos del presente instrumento jurídico, y por el monto a que se refiere la Cláusula 
PRIMERA, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instalcias 
competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

a) La DGPLADES transferirá los recursos presupuestarios federales ... 

La DGPLADES de acueroo con su disponibilidad presupuestaria podrá ... 

Asimismo, el pago de ... 
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b) La OOPLADES co11sideia11do su disponibilidad de personal y presupuestaria, podrá 
practica' visitas de supervisión de acuerdo al prognl'll& que se estable2ca para este fin 
con ·LA ENTIDAD". conforme al prograna de visitas es1ablecido en el Artam 12 de este 
instrumen1o juridioo, a efecto de observar la correcta operación del Prograna 
Fortalecimiento a la Atenci6n Médica, el cumplimiento de las obligaciones establecidas en 
el presente instrumento juridioo, asi como el seguimienk> del ejercicio de los recursos y la 
presentación de informes a la OOPLADES, los inbrmes de rendimientos financieros 
(conforme al Artaxo 10 de este inslnlnento jurklico), los estados de cuenta bancaria y las 
conciliaciones bancarias; asimismo solicitará a "LA ENTIDAD", la entrega del reporte de 
indicadores de desempetlo de pl'9Staci6n de servicio, asl como la certificaci6n de gasto, 
conforme al formato que se deuta en el Artaxo 4, del presente Convenio Especifico de 
Colaboraci6n, mediante los cuales se detallan las erogaciones del gasto, y por los que 
"LA ENTIDAD" sustente y fundamente la correcta aplicaci6n de los 18CUISOS transferidos 
citados en la Cláusula SEGUNDA del presente instrumento jurldioo. 

e) La OOPLADES podrá en todo momento supervisar y verificar a "LA ENTIDAD" la 
documentación que permita observar el ejercicio de los recursos presupuestarios 
federales transferidos a "LA ENTIDAD" en virtud de este Convenio Especifico de 
Colaboración y podrá solicitar a esta última la comprobación fiscal que sustente y 
fundamente el ejercicio de los recursos citados en la Cláusula SEGUNDA del presente 
instrumento juridioo. El ejercicio de los 18CUrsos deberá reflejarse en el formato de 
certificaci6n de gasto, conforme lo establecido en el Artaxo 4 del presente Convenio 
Especifico de Colaboración. 

d) La OOPLADES aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable 
e infoonará a la Dirección General de Programación, 0rgMizaci6n y Presupuesto de "LA 
SECRETARIA" y ésta a la Secretaria de Hacienda y Crédito Públioo el caso o casos en 
que los recursos presupuestms no hayM sido aplicados por "LA ENTIDAD" para los 
fines objeto del presente Convenio Especifico de Colaboración de conformidad con el 
Anexo 3, del presente instrumento juridioo, o bien, en contravención a sus Cláusulas, 
ocasionaldo como consecuencia, proceder a su reintegro al Erario Federal (T esoreria de 
la Federación) dentro de los 15 días naturales siguienles en que los requiera ·LA 
SECRETARIA•, asi como la suspensión de la ministración de recursos a "LA ENTIDAD", 
en ténninos de lo establecido en la Cláusula OCTAVA de "EL ACUERDO MARCO", y de 
que notifique a las autoridades competentes en términos de lo senaJado en la Cláusula 
Segunda del presente Convenio Especifico de Colaboración. 

e) Los recursos presupuestarios federales ... 

TERCERA.· Se modifica de "EL CONVENIO" la Cláusula CUARTA, para quedar como a continuación 
describe: 

CUARTA.· APUCACION.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere ªLA 
SECRETARIA", que alude la Cláusula SEGUNDA de este instrumento juridioo, se destinarán 
en forma exclusiva para la operación del Prognrna Fortalecimienlo a la Atenci6n Médica en el 
Ejercicio FISCal 2016 (enero-septiembr), y de manera especifica para realizar los gaslDs que 
se derivan de la opeiaci6n de velró'Jn (21) unidades médicas móviles y del aseguramiento 
(que cornp1911da los ocupll'lles. equipamiento, unidades médicas móviles, con cober1ura en 
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casos de desastres naturales) que ampare a treinta y siete (37) unidades médicas móviles del 
Programa en el Estado de Sinaloa, por parte de los Servicios de Salud del Estado de Sinaloa. 

Dichos recursos no podrán ... 

Los recursos presupuestarios federales que se ... 

Los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales transferidos a 
que se refiere la Cláusula SEGUNDA de este Convenio Específico de Colaboración, deberán 
destinarse al Programa previsto en la Cláusula PRIMERA de este Convenio Especifico de 
Colaboración. 

"LA ENTIDAD" presentará un informe detallado de ... 

CUARTA.· Se modifica de "EL CONVENIO" la Cláusula SEXTA, para quedar como a continuación se 
describe: 

SEXTA.· OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD".· "LA ENTIDAD" (SEGÚN CORRESPONDA) 
adicionalmente a los compromisos establecidos en "EL ACUERDO MARCO", se obliga a: 

l. La Secretaria de Salud, los Servicios de Salud del Estado de ... 

11. Aplicar los recursos presupuestarios federales y sus rendimientos financieros a ... 

111. Remitir en un plazo no mayor a treinta (30) dias hábiles posteriores a la recepción de 
las ministraciones que se detallan en el Anexo 2 del presente instrumento juridico, por 
conducto de la Secretaria de Administración y Finanzas a "LA SECRETARIA", a través 
de la DGPLADES, los comprobames que acrediten la recepción de dichas 
ministraciones, confonne a la normativa aplicable. 

Asimismo, se compromete a ... 

La documentación comprobatoria del gasto ... 

IV. La Secretaria de Administración y Finanzas deberá ministrar íntegramente a la Unidad 
Ejecutora los recursos presupuestarios federales a que se refiere el presente instrumento 
juridico y sus rendimientos financieros, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a que 
sean radicados dichos recursos en la Secretaria de Administración y Finanzas de "LA 
ENTIDAD" por parte de "LA SECRETARIA" a efecto de que la Unidad Ejecutora, esté en 
condiciones de iniciar las acciones para dar cumplimiento al objeto que hace referencia la 
Cláusula Primera de este Convenio Específico de Colaboración. 
Los recursos presupuestarios federales transferidos ... 

V. lnfonnar de manera bimestral, dentro de los quince primeros dias siguientes al bimestre 
que se reporta, a ·LA SECRETARIA· a través de la DGPLADES, la aplicación y 
comprobación de los recursos transferidos y los rendimientos financieros generados con 
base en los estados de cuenta bancarios y conciliaciones bancarias, respec1o de los 
recursos presupuestarios federales transferidos con motivo de este instrumento juridico, 
conforme a los Anexos 4 y 10 del presente Convenio Específico de Colaboración. 

Reportar y dar seguimiento trimestralmente, ... 

Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente 
instrumento Jurklico, quedaran bajo su absoluta responsabilidad juridica y 
administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos y "LA SECRETARIA•, 
por lo que en ningún caso se entenderá a esta como patrón sustituto o solidario. 
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DGPLADE8-FAIM:ECTR-8IN-IIODIF.-G1/11 
Plograma Fortaleclmlento a la Aa.ncl6n INdlca 

Vil Los Servicios de Salud del Estado de Slnaloa, l8lllimñrl los trilmllls para la 
contlatacioo del personal que se raquiera para la operación del Prognrna 
For1alecimianto a ía AlanciOn Médica Tt:J-8 al c:urnplmin) del ~ de esl8 
instnmen1D jurkllco, <knnla al eiarolcio 2016 (anaro-seoliambr), cónforme a los 
requisitos y profasiograma astalllacido por •LA SECRETARIA•, y de conformidad con 
al Anexo 9 del presente Convenio Espaclfico de Colabolaci6n. 

IX. Informar a •LA SECRETARIA• sobre ... 
X. Mantener ac11181izados ... 
XI. Con base an al .. . 
XII. Informar sobre .. . 
XIII. Realizar las QeSliones para la publicación del presente ins1rumanto juridlco an el órgano 

de difusión oficial de ªLA ENTIDAD", asi como an su página de in1emet. 
XN. Prornowr y realizar las accionas necesarias para que los beneficiarios realicen la 

contraloria social y de maiera organizada wrifiquan la correcta aplicaci6n de los 
recursos públicos asignados al Programa, asi como efectuar la vigilancia operativa de 
las UnidadP.s Médicas Móviles, con bas& an lo astablacido an las Reglas de Operación 
del Programa y a los Linaanian1os para la promoci6n y operación de la Contraloria 
Social an los programas federales de desarollo social. 

XV. Las demás ... las demás obligacionas que se establazcan a cargo de ªLA ENTIDAD" dentro de 
·EL ACUERDO MARCO" que le aplique an función de la naturaleza da los recursos radicados 
an el preserrte Convenio Especifico de Colaboración. 

QUINTA.- Se modifican los Anexos 1, 2, 3, 9 y 12 da ªEL CONVENIO" relativos al monto asignado via 
subsidio, la distribución del l8CUf'SO por capitulo da gasto, la asignación y distribución dal recurso an el 
capitulo 1000 servicios personales, da confonnidad con los documentos anexos al presente instrumento 
juridlco, para todos los efectos procedentes. 

SEXTA.· Se modifica el pie da página da los Anexos 4, 5, 6, 7. 8, 10 y 11 da "EL CONVENIO" para quedar 
an los siguientes ténninos: 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico da Colaboración en 
Materia de Transfeiencia da Recursos Presupues1arios Federales, por la cantidad da 
$10,480,358.42 (Diez millones cuatrociantos ochanta mil tresciantos cincuenta y ocho pesos 
42/100 M.N.), del Programa For1alecimiento a la Atención Médica, que celebran por una parte 
al l:,IEICUIM> Federal por conducto da la Secretarla da Salud representada por la 
Subseaetaia da lntagia:ión y Dasano11o del Sector Salud, y por la otra parte Ejecutivo del 
Estado Lilre y Soberano de Sinaloa, por conduelo da la Secretarla de Salud, los Servicios de 
Salud da Sinaloa, la Secretaria da Adminislraci6n y Finanzas, la Secretarla General da 
Gobiamo y la Unidad da Transparencia y Rendición de Cuantas. 

sá'TIMA.- "LAS PARTES" convienen que sa<o lo previsto an el presenta instrumanto jurldico no se 
modifican, allera1 o innovan las obligaciones pactadas an ·EL CONVENIO" por lo que ratifican y subsislen an 
su tolalidad las demás Cláusulas y Anexos da •EL CONVENIO". 

or:rAYA.· El presente Convenio Modilicalorio anlraril an vigor a partir da la fecha de su firma, dabilkldo~ 
( publicar an al Diario Oficial de la Fadaración y an al Peri6dlco Oficial da •LA ENTIDAD". 

• En18radas •LAS PARTES" del contenido y consecuancias legales del presente Convenio ModilicalDrio lo 
firman por cuadruplicado a los 26 días del mes da julio del ano 2016, an la Ciudad de México. 
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OGPLADES-FAM-CECTR-SIN-MODIF.-01/16 
Programa Fortaleclmlento a la Atención Médica 

Conllr11i111 la ffnna CM/ pnaenll Convenio llodlflcatorlo en la slgu/enll hoja. 

POR "LA SECRETARIA" 
EL SUBSECRETARIO DE INTEGRACIÓN 
Y DESARRO~~J.01J2El:::sl:~IR, SALUD 

EL JEFE D LA UNIDAD DE 
TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS 

M~~~A 
FALCÓN 

ÚLTIMA HOJA Y HOJA DE FIRMAS CORRESPONDIENTE AL CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORAClóN 
EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENClóN 
MÉDICA, NÚMERO DGPLADE&fAM-CECTR-SIN-01/16, SUSCRITO EL DIA 13 DEL MES DE ENERO DEL AflO 2016. QUE CELE~RAN POR UNA 
PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTAOO 
UBRE Y SOBERANO DE SINALOA, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD. LOS SERVICIOS DE SALUD DE SINALOA, LA 
SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS. LA SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO Y LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 
RENDIClóN DE CUENTAS, EN FECHA 26 DE JULIO DEL 2016. 
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PODER EJECUTIVO ESTATAL 

Los Integrantes del Sistema Estatal para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, en 
ejercicio de la facultad que le confiere el Articulo 25, de la Ley para la Igualdad 
entre Mujeres y Hombres del Estado de Sinaloa, y al tenor de la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La igualdad entre mujeres y hombres ~s un principio jurídico reconocido en 
diversos instrumentos internacionales, nacionales y estatales sobre derechos 
humanos. 

El Estado Mexicano se ha comprometido en el ámbito Internacional a adoptar 
medidas a favor de la implementación de normas jurídicas en materia de igualdad 
entre mujeres y hombres. La Convención sobre la Eliminación de todas las 
Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW), es el instrumento 
internacional de protección de los derechos humanos de las mujeres, de 
obligatoriedad de los Estados Partes de garantizarla. 

La Declaración Universal de Derechos Humanos, documento declarativo adoptado 
por la Asamblea General de las Naciones Unidas, reafirma el principio de no 
discriminación y proclama que las personas nacen libres e iguales en dignidad y 
derechos y que todas pueden invocar los derechos y libertades proclamados en 
esa Declaración, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, edad, 
opinión política, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o de 
cualquier otra condición; la unión de esta declaración, los Pactos Internacionales 
de Derechos Humanos y sus Protocolos comprende lo que se ha denominado la 
Carta Internacional de Derechos Humanos. 

Por ello se expide la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, con 
el objeto de garantizar la igualdad de oportunidades y de trato entre mujeres y 
hombres proponiendo los lineamientos y mecanismos institucionales que orienten 
a la Nación hacia el cumplimiento de la igualdad sustantiva en los ámbitos público 

privado, promoviendo el empoderamiento de las mujeres y la lucha contra toda 
scriminación basada en el sexo. · 
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El Estado de Sinaloa, comprometido con las mujeres sinaloenses en El Plan 
Estatal de Desarrollo 2011-2016 contempla entre sus objetivos impulsar políticas 
públicas con perspectiva de género, procurando la igualdad de oportunidades para 
las mujeres, e incorporándolas en los espacios de la vida social, política, 
económica y cultural de Sinaloa, combatir la discriminación de las mujeres en el 
empleo y la segregación laboral y salarial; garantizando su incorporación a una 
vida productiva en condiciones de igualdad en actividades empresariales o en el 
ejercicio profesional. 

Así también, Sinaloa ha realizado acciones para la protección de los derechos 
humanos e igualdad entre mujeres y hombres por ello, en el ano 2010 se publicó 
la Ley para la Igualdad entre Mujeres y Hombres del Estado de Sinaloa. 

Asl mismo, la Ley Estatal contempla la integración del Sistema Estatal para la 
Igualdad entre Mujeres y Hombres, con el objeto de establecer métodos y 
procedimientos entre las dependencias y las entidades de la administración 
pública estatal, las autoridades de los municipios, las organizaciones de la 
sociedad civil, instituciones académicas y de investigación, a fin de efectuar 
acciones de común acuerdo destinadas a la promoción y procuración de la 
igualdad entre mujeres y hombres, estableciendo la elaboración de un proyecto de 
reglamento para el funcionamiento del sistema. 

En cumplimiento al artículo 15 Fracción II de la Ley para la Igualdad entre Mujeres 
y Hombre del Estado de Sinaloa, en la Segunda Sesión Extraordinaria del Sistema 
Estatal para la Igualdad entre Mujeres y Hombres celebrada el día 18 de junio del 
2013, se aprobó por unanimidad el Reglamento del Sistema Estatal para la 
Igualdad entre Mujeres y Hombres, por las personas integrantes del Sistema 
Estatal para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, cuyo objetivo es normar el 
funcionamiento del Sistema Estatal para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 

En virtud de lo anterior, con fundamento en los preceptos invocados con 
1 antelación, han tenido a bien expedir el siguiente: 
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REGLAMENTO DEL SISTEMA ESTATAL PARA LA IGUALDAD ENTRE 
MWERES Y HOMBRES 

CAPITULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

Articulo 1.- El presente Reglamento tiene por objeto normar el funcionamiento del 
Sistema Estatal para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 

Articulo 2.- Para los efectos del presente Reglamento, además de lo establecido 
en el artículo 5 de la Ley para la Igualdad entre Mujeres y Hombres del Estado de 
Sinaloa, se entenderá por: 

l. Presidencia.- La Presidencia del Sistema Estatal. 
11. Secretarla Ejecutiva.- La Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal. 

111. Sistema.- El Sistema Estatal para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 
IV. Reglamento del Sistema.- El Reglamento para el funcionamiento del 

Sistema Estatal. 
V. Representantes de la Administración Pública Estatal.- Los contenidos 

en las fracciones 11, 111, IV, V, VI y VII del artículo 24 de la Ley; 
VI. Representantes de la Cludadanfa.- Los señalados en las fracciones XI, 

XII, XIII y XIV del artículo 24 de la Ley; y, 
VII. Representantes del Estado.- Los señalados en las fracciones IX y X del 

artículo 24 de la Ley. 

Articulo 3.- El Sistema Estatal para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, se 
conformará por las y los titulares de: 

l. El Ejecutivo del Estado, a través de la Secretaría General de Gobierno, 
quien lo presidirá; 

11. El Instituto Sinaloense de las Mujeres, quien ocupará la Secretaría 
Ejecutiva del Sistema Estatal; y, 

111. Las Secretarías, la Comisión de Equidad, Género y Familia, la Comisión 
Estatal de los Derechos Humanos, Representantes del Sector Educativo, 
Instituciones Académicas, Sector Empresarial y Medios de Comunicación, 
contempladas en el artículo 24 de la Ley para la Igualdad entre Mujeres y 
Hombres del Estado de Sinaloa. 

Articulo 4.- El Sistema Estatal tiene por objeto coordinar la conjunción de 
esfuerzos, instrumentos, políticas, servicios y acciones interinstitucionales para 
garantizar la plena igualdad entre mujeres y hombres; asf como llevar a cabo las 
demás atribuciones que le confiere la Ley y su Reglamento. 

/ Articulo 5.- El Sistema Estatal, previa aprobación de su Presidencia, por conducto 
de la Secretaría Ejecutiva, podrá invitar a las y los integrantes de la Administración 
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Pública Estatal que considere necesario para la sesión correspondiente, que en su 
caso, tendrán derecho a voz, pero no a voto. 

Articulo 6.- Las y los integrantes titulares del Sistema Estatal podrán ser 
sustituidos en sus ausencias por las y los servidores públicos, que para tal efecto 
designen. Las y los integrantes del Sistema Estatal comunicarán por escrito a la 
Secretaría Ejecutiva las designaciones de sus suplentes, por lo menos tres días 
hábiles antes de la sesión ordinaria, y cuarenta y ocho horas hábiles para las 
sesiones extraordinarias. 

Articulo 7 .• El Sistema Estatal sesionará de forma ordinaria, dos veces al año, sin 
perjuicio de las sesiones extraordinarias, cuantas veces sea necesario, estas 
últimas se celebrarán a petición de cualquiera de sus integrantes, previa 
aprobación de la Presidencia y la respectiva convocatoria que se realice. 

Articulo 8.- Las convocatorias para las sesiones ordinarias del Sistema Estatal se 
notificarán con cinco días hábiles de anticipación mediante escrito, que deberá 
especificar la sede, fecha y hora de la sesión, anexando el orden del día, y en su 
caso, la documentación correspondiente. 

En los mismos términos se notificarán las convocatorias para las sesiones 
extraordinarias, con al menos tres días hábiles de anticipación a su celebración. 

Articulo 9.- El quórum para la celebración de las sesiones ordinarias se formará 
con al menos cinco de los integrantes de la Administración Pública Estatal y de las 
y los Representantes del Estado, y cuatro de las y los Representantes de la 
Ciudadanía. 

Articulo 10.- Si la sesión ordinaria o extraordinaria no pudiera celebrarse el día 
señalado por falta de quórum, se tendrá por emitida la convocatoria para su 
desahogo, a los tres días hábiles siguientes. En este caso, la sesión se 
considerará válida con cualquiera que sea el número de sus integrantes 
presentes, siempre y cuando asistan la Presidencia y la Secretaría Ejecutiva o las 
personas suplentes de éstas. 

Articulo 11.- Los acuerdos en las sesiones del Sistema Estatal se adoptarán por 
mayoría simple de las y los integrantes presentes y, en caso de paridad, la 
Presidencia tendrá el voto de calidad. 

Articulo 12.- Las actas de las sesiones del Sistema Estatal deberán detallar de 
manera circunstanciada su desarrollo y contendrán los aspectos siguientes: 

l. Lugar, fecha, hora de inicio y término de la sesión; 
11. Tipo de sesión; 

111. Nombres de las y los integrantes asistentes a la sesión; 
IV. Lista del orden del día; 
V. SI ntesis de las intervenciones; 
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VI. Acuerdos adoptados; y, 
VII. Rúbricas de las y los integrantes del Sistema; 

CAPITULO SEGUNDO 
FUNCIONES DEL SISTEMA ESTATAL 

Articulo 13.- El Sistema Estatal, para el cumplimiento de su objeto, tendrá las 
siguientes funciones: 

l. Promover la ejecución de las políticas públicas en materia de igualdad entre 
mujeres y hombres; 

11. Promover la suscripción de convenios de colaboración con los Poderes 
Legislativo y Judicial, así como con los Municipios; 

111. Analizar las disposiciones legales en la materia y formular propuestas de 
reforma o adición a la legislación estatal y municipal; 

IV. Apoyar la creación de grupos de apoyo técnico al interior del Sistema; 
V. Elaborar y aprobar el programa anual de trabajo del Sistema, que deberá 

ser congruente con el Plan Estatal de Desarrollo, Programa Estatal para la 
Igualdad entre Mujeres y Hombres, y Programa Operativo Anual; y, 

VI. Todas aquellas sel'\aladas por la Ley para la Igualdad entre Mujeres y 
Hombres del Estado de Sinaloa, y su Reglamento. 

CAPITULO TERCERO 
FUNCIONES DE LA PRESIDENCIA 

Artfculo 14.- La Presidencia tendrá las funciones siguientes: 

l. Elaborar, suscribir y notificar las convocatorias a las sesiones, en los 
términos de los artículos 7 y 8 de este Reglamento; 

11. Presidir y conducir las sesiones del Sistema; 
111. Autorizar el proyecto de orden del día de las sesiones; 
IV. Autorizar la celebración de las sesiones extraordinarias solicitadas por 

cualquiera de las y los integrantes del Sistema; 
V. Elegir a las personas invitadas a que se refiere el artículo 5 de este 

Reglamento; 
VI. Rendir al titular del Ejecutivo Estatal, un informe anual de las actividades 

del Sistema; y, 
VII. Las demás que establecen la Ley y su Reglamento, así como todas 

aquellas que sean necesarias para cumplir con las anteriores. 

CAPITULO CUARTO 
FUNCIONES DE LA SECRETARIA EJECUTIVA 

Articulo 15.- La Secretarla Ejecutiva tendrá las funciones siguientes: 



Viernes 11 de Noviembre de 2016 «EL ESTADO DE SIN ALOA» 23 

l. Elaborar, susaibir y notificar las convocatorias a las sesiones, en los términos 
de los artículos 7 y 8 de este Reglamento, cuando así la instruya la 
Presidencia; 

11. Proporcionar el apoyo logfstlco y administrativo requerido para la celebración 
de las sesiones del Sistema; 

111. Pasar lista de asistencia, declarar la existencia de quórum para las sesiones 
y efectuar el conteo de las votaciones; 

fV. Elaborar las actas de las sesiones correspondientes, así como llevar el 
seguimiento de los acuerdos que se adopten; 

V. Recibir de las y los integrantes del Sistema, con cinco días hábiles de 
anticipación, las propuestas de los temas a tratar para las sesiones ordinarias 
y 2 días previos para las extraordinarias; 

VI. Instrumentar las acciones de difusión de los trabajos del Sistema; 
VII. Solicitar a las y los Integrantes del Sistema Estatal, la información necesaria 

para la integración del informe que debe rendir la Presidencia, en términos 
del artículo 14 fracción VI del presente Reglamento; y, 

VIII. Las demás sel'laladas por la Ley, su Reglamento, el Sistema Estatal o su 
Presidencia. 

Artfculo 16.- En caso de que una persona requiera de accesibilidad, intérprete o 
traductor (a) en las sesiones del Sistema, la Secretaría Ejecutiva proveerá lo 
conducente para que cuente con los apoyos necesarios para su intervención. 

CAPITULO QUINTO 
FUNCIONES DE LAS Y LOS INTEGRANTES DEL SISTEMA ESTATAL 

Artfculo 17.-Las y los integrantes del Sistema tendrán las funciones siguientes: 

l. Asistir y participar con voz y voto en las sesiones del sistema; 
11. Conocer y opinar respecto de los asuntos que se presenten en las sesiones 

del Sistema y proponer las soluciones pertinentes; 
111. Informar a la Secretaría Ejecutiva acerca del cumplimiento de los acuerdos 

del Sistema, en lo relativo a las atribuciones que les correspondan; y, 
IV. Las demás funciones que senalen la Ley y su Reglamento así como todas 

aquellas que sean necesarias para el cumplimiento de su objeto. 

CAPITULO SEXTO 
LAS COMISIONES 

Artfculo 18.• El Sistema Estatal conformará seis Comisiones, una por cada eje en 
el que se contemplen las siguientes: 

Incorporar la igualdad entre mujeres y hombres en la vida económica; 
Promover la participación y representación política equilibrada entre mujeres 
y hombres; 
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111. Promover la igualdad de acceso y el pleno disfrute de los derechos sociales 
para mujeres y hombres; 

IV. Promover la igualdad entre mujeres y hombres en la vida civil; 
V. Promover la eliminación de estereotipos establecidos para mujeres y 

hombres; y, 
VI. Garantizar el derecho a la información y la participación en materia de 

igualdad. 

Articulo 19.- Las Comisiones referidas en el artículo anterior, se conformarán con 
las personas integrantes del Sistema Estatal y las instancias de la Administración 
Pública Estatal que se acuerden. 

Articulo 20.- Las Comisiones tendrán las atribuciones siguientes: 

l. Elaboración de lineamientos básicos para la política pública; 
11. Análisis de la legislación estatal y municipal en la materia, así corno la 

elaboración de propuestas de reforma y adición; 
111. Instrumentación, ejecución, seguimiento y evaluación del Programa Estatal 

para la Igualdad entre Mujeres y Hombres del Estado de Sinaloa, así corno 
los programas sectoriales que se instrumenten dentro del Sistema Estatal; 

IV. Coordinar trabajos de investigación con instituciones educativas o centros 
de investigación en género; y, 

V. Las demás funciones que señalen la Ley y su Reglamento, así como todas 
aquellas que sean necesarias para el cumplimiento de su objeto. 

Articulo 21.- Cada Comisión contará con una Presidencia y una Secretaría 
Técnica. Estas Comisiones, previa aprobación del Sistema Estatal, podrán a su 
vez, constituir grupos de apoyo técnico, motivados por circunstancias y 
necesidades especiales en materia de igualdad entre mujeres y hombres. 

Artículo 22.- La operación y funcionamiento de las Comisiones serán definidos 
por la Presidencia y la Secretaría Ejecutiva. 

TRANSITORIOS 

Único.- El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa". 

Es dado en la ciudad de Culiacán Rosales, Sinaloa, a los 11 días del mes de junio 
• de 2015. 
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Lic. Geranio Octa 
Secretario Gene 
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Dlp. Yudlt del Rincón astro 
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e integrante del Sistema Estatal 
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Y HOMBRES DEL ESTADO DE SINALOA. 
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Gerenta General de Grupo ACIR Culiacán, representante de los Medios de Comunicación 
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MUJERES Y HOMBRES DEL ESTADO DE SINALOA. 
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MUNICIPIO DI! SALVADOR ALVARADO, SINALOA 
a.VD. ANTONIO ROIALII MI, GUAMUCHtl, IALVAOOR ALVAAMJO. SINALOA. MSA.e70826.J&I 

AVNa~-lMIIITIIIIJ1111 
JULIO A SEPTIEMBRE 2018 

a eeeseaéN PAB DrP PI 9MIP 

1.-- 113,171,Pl.ff 41,0I0,111.ff 
1000 SERVICIOS PER80NA1.E8 115,520,-186.00 25,488,415.71 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 23,548,87UO 5,081,178.13 
3000 SERV1ClOS OENEIW.ES 38,903,3011.34 9,212, 1110.91 
4000 TRANSFERENCIA8, ASKlNACIONES, SUBSIOIOS Y OTRAS 

AYUDAS 18,20e, 198.25 8,259,115.31 

Z.4Al10 DE CAPITAL 14,111,710.17 11,W,247.14 
3000 BIENES IIUElll.ES, INMUEBLES E INTANGl!llES 2,155,245.31 40e,Oe8.30 
IIOOO INVERSION PúllUCA n,319,548.51 15,917,181.34 
IIOOO CONVENIOS 5,214,988.38 0.00 

S..-nzAQÓII DEI.A DEUDA Y~ DE PAIN08 3,341,371.44 171,417.33 
IIOOO DEUDA PúllUCA 3,348,378.44 878,497.33 

..___. y Jlla.ACIONEI 11,110,231.71 1,411,124.12 
4000 TRANSFERENCIA8, ASIGNACIONES, SU881010S Y OTRAS 

A\'\JDAS 18,910,238.75 5,418,824.12 

-ORAN TOTAL- 300, 122,012.41 70,173,237.11 

PRESUeuDm fQII PROOR~M&I 

CLAVE DUCIIIPCION 
1 1 10,034,423.00 2,108,800.58 
2 CONOUCCION DE 1.A OESTION POIIUCA Y PROGR.DE 008. 10,753.897.00 2,350,419.08 
4 COMUNICACION Y SOCIEOAD GOBIERNO 3,221,338.00 817,0110.37 
5 AOMINISTRACION DE 1.A HACIENOA MUNICIPAL 44,358,131.75 11,314,844.91 
8 AOMINISTRACION Y GESTION DE 1.A OEUOA POBUCA 3,348,378.44 878,497.33 
7 SERVICIOS PúaUCOS MUNICIPALES 51,8118,258.18 12,142,430.87 
8 FOMENTO A I.A EDUCACION Y CULTURA 12,319,245.28 2.403,998.89 
9 FOMENTO OEPORTIVO 8,863,504.51 2.045,720.18 
10 SEGURIOAD POIIUCA Y PROTECCION CML 44,927,507.81 10,871.828.17 
11 DESARROLLO IJRIIAN0 Y PRESERVACION ECOLOGICA 20.261,278.38 3,243,120.87 
13 ASISTENCIA MEOICA SOCIAL 1,080,888.00 384,683.04 
14 DESARROLLO SOCIAL 7,515,310.98 878,027.11 
15 FOMENTO A I.A INVERSION Y PROMOCION DEL EMPLEO 8.258,815.00 5,222,211.24 ,, DESARROLLO SERVIOOR PúaUCO 2,910,748.00 8118,858.88 
18 ~GAUOADYTRANFAAENCIA~I.AGESTIONPO~CA 1,955,997.00 373,416.55 
20 MOOERNIZACION Y EQUIPAMIENTO 1,101,008.00 157,889.10 
21 OBRA 80,378,303.15 12,994,827.81 
22 SUBSIOIOS Y TRANSFERENCIAS 9,053,001.00 2,019,389.04 

- ORAN TOTAL- 300,122,012.41 70,173,237.11 

PRQUPUQJO POR EJES Esnweo,cos 

CLAVE AUTORIZADO -=~ El 
, 1 44, ,507.81 10,871,828.1 
2 MAS DESARROLLO HUMANO INTEGRAL 37,841,931.n 1,431,211.00 
3 MAS T"RANFAREHCIA Y EFICl~IA GUBERNAMENTAL n,ea1,e18.1e ,e,897,204.55 
4 MAS DESAAROLLO URBANO Y OBRA PO~CA SUSTENTAIILE 132,833,841.98 28,500,179.15 
5 MÁS DESARROLLO ECONOMICQ SOSTENIOO 7,038,815.00 5,368,860.28 

- ORAN TOTAL- 300,122,012.41 70,173,237.11 

-ACUMULADO 

tM,JM,174.71 70.CM'II 
75,402,848.08 85.27'16 
17,810,031.04 74.79'16 
28,388,5110.2' 79.01'11 

13,913,234.42 78.42'16 

41,411,124.22 54.U'l6 
887,388.19 31.89"' 

41,237,551.52 53.33'16 
4,558,584.51 87.38'16 

2,IH,-.71 71.41'11 
2,528,009.71 75.45" 

14, 714,-.44 71.-

14,784,40e.44 78.08" 

1N,"8,117. 11 H.33'11 

OEVEN 
ACUMULADO 

8,392,250. 1 83.70,t, 
7,088,3118.84 85.90" 
2,242,929.15 89.83" 

32,381,855.83 73.00'11 
2,526,009.71 75.48" 

37,598,413.22 72.73" 
6, 738,5-49.57 5-4.ea" 
2,274,707.22 25.41'11 

32,441,043.38 72.21" 
14.494,488.45 71.5-4" 

589,587.49 5-4.55" 
2,032,514.87 27.04" 
5,723,234.97 91.47" 
1,880,385.41 84.11(),t, 
1,270,894.34 84.97'11 

355,010.99 32.24" 
38,904,498.03 81.12" 
6,138,867.97 87.79" 

1H,OM,117.II H.33'11 

AC MULADO 
32,441,043.38 72.21 
18,832.768.95 44.72" 
5,4, 135,732.18 89.89" 
89,387,399.73 87.27'11 
8.299,852.94 89.52'11 

1H,"8,117.11 11.33% 

17,II0,-30 H.-
40,117,1135.86 34.73'16 

5,9311,844.48 25.21'16 
7,534,748.08 20.-

4,291,933.83 23.58'16 

38,ZOl,231.11 41.12" 
1,487,857.12 ea.11'16 

38,081,994.99 48.87'16 
858,383.84 12.82'16 

120,Hl.73 24.12" 
820,388.73 24.52'11 

4, 141,U0.31 Z1.t2" 

4,145,830.31 21.92'16 

101,0ll,391.H 33.17'11 

POR EJERCER 

3,842, 172.89 38.30 
3,887,500.38 34.10,t, 

978,40e.85 30.37" 
11,976,276.12 27.00'11 

820,388.73 24.52'11 
14,097,845.98 27.27" 
5,583,898.71 45.32'11 
8,878,797.29' 74.59" 

12,486,484.45 27.79'11 
5,788,789.87 28.48'11 

491,300.51 45.45'11 
5,482,7118.31 72.ll8'11 

533,580.03 8.53" 
1,030,380.59 38.40,t, 

685,102.88 38.03'11 
745.994.01 87.78'11 

23,471,908.12 38.68'11 
2,918,133.03 32.21'11 

101,011,311.29 33.17" 

POR EJERCER 

1 ,486,484. 
20,809,142.82 
23,5,48, 184.01 
43,478.441.86 

737,182.08 
101 011,311.H 

27. 9" 
55.28'11 
30.31'11 
32.73'11 
10.48,t, 
33.17" 
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MUNICIPIO DI! SALVADOR ALVARADO, SINALOA 
BLVD. ANTONIO ROIALE8 SIN, GUAMUCHIL, SALVAOOR AI.VAAA/JO, SINALOA. MSA·Q70826-Je.4 

IIIIUU!l.tllm ms eme111.1a11 
AVNICII. l'INAIICIIRO TaRCEII TIUMIITlll 21111 

JULIO A SEPTIEMBRE 2019 

DIIICIIIPCION AUTOIIIZADO 
DIVINGADO IN l!1. DEVENGADO POIIEJEIICEII CLAVI PEIIIODO ACUMULADO 

1 1 111,293,048.58 28,490,333.38 84,050,785.83 70.48% 35,212,278.73 28.52% 

2 DESARROLLO SOCIAL 112,202,n2.o111 34,082,IIOe.15 100,m. 738.ee 82.04% 51,573,033.n 37.96% 
3 DESARROI.LO ECONOMICO e,aoe,1111.00 5,204,522.78 5,882,370.44 90.70% 514,444.58 8.30% 
4 OTRAS NO CLASIFICADAS EN FUNCIONES ANTERIORES 12,048,378.44 2,855,574.83 8,3113, 742.21 88.98% 3,855,837.23 30.34% 

- GAAN TOTAL- aoo, 122,012.41 70,173,237.11 1n,-,111.11 11.33% 101,0ll,391.21 U.17% 

CU.VI DUCIUPCION P0ft EJERCER 

11 1 LA 1 3,842,172.88 38.30% 
12 JUSTICIA 308,586.01 33.11% 
13 COORDINACION OE LA POI.ITICA DE GOBIERNO 4,137,471.08 34.58" 
11 ASUNTOS FINANCIEROS Y HACENOARIOS 12,722,270.13 27.-
17 

ASUNTOS DE CROEN PÜBLICO Y DE SEGURIOAO INTERIOR 44,827,507.11 10,171,828.17 32,441,043.38 72.21" 12,488,484.45 27.7"' 
11 OTROS SERVICIOS GENERALES 4,514,387.00 1,128,127.22 3,100,071.54 68.87" 1,414,315.38 31.33% 
21 PROTECCION AM81ENTAL 25,818,547.:JO 9,204,241.82 17,992,552.55 87 09" 8,825,594.45 32.91" 
22 VIVIENOA Y SERVICIOS A LA COMUNIOAO 113,029,504.85 22,1193,884,44 73,037,08155 54.82" 38,882,542.81 35.38" 
23 SALUO 581,088.00 113,571.58 345,256.01 58.82" 242,811.89 41.08'6 
24 RECREACIÓN, CUL TIJRA Y OTRAS MANIFESTACIONES 

SOCIALES 20,032,032.51 3,983,555.60 8,342,823.34 41.65% 11,e88,408.17 58.35% 
211 EOUCACION 1,240,720.21 485,850.25 857,833.45 53.81% 573,088.83 48.19" 
211 PROTECCION SOCIAL 489,500.00 241,311.48 241,311.48 49.27" 248,481.52 50.73" 
31 ASUNTOS ECON0MIC0S, COMERCIALES Y LABORALES EN 

GENERAL 5,438,258.00 5,230, n2.51 5,585,523.74 91.48% 549,432.211 8.54" 
37 TIJRISMO 170,558.00 33,750.27 105,548.70 51.68% 65,012.30 38.12" 
41 TRANSACCIONES DE LA OEUOA PÜBLICA / COSTO 

FINANCIERO OE LA OEUOA 3,345,378.44 878,497.33 2,5211,008.71 75.48% 520,388.73 24.52" 
42 TRANSFERENCIAS, PARTICIPAC10NES Y APORTACIONES 

ENTRE OIFERENTES NIVELES Y OROENES OE GOBIERNO 8,703,001.00 1,8n,on.50 5,857,732.50 57.42" 2,835,298.50 32.58% 
- OlltANTOTAL- 300,122,012.41 70,173,237.11 1H,OH,117.11 11.33% 101,0ll,ffl.21 33.17% 

DHCIUl'CION AUTOIUZAOO DEVENGADO EN EL DEVENGADO 
POIIEJERCER 

PERIODO ACUMULADO 
111 10,034,423.00 · 2, 108,500.58 8,382,250.31 83.70% 3,842, 172,89 38.30% 
122 p- de Jullicla 821,109.00 201,242.29 811,522.99 66.39% 308,585.01 33.51% 
131 

_,_ 
4,882,324.00 903,941.84 3,091,571.25 83.58% 1,no,1112.14 38.42" 

132 Polltic:a- 4,752,148.00 1,147,013.41 3,140,257.38 66.08% 1,811,891.62 33.92% 
134 Funcicln- 1152,Slle.OO 136,549.45 548,938.15 84.39% 303,527.55 35.81% 
138 Orga,WlddndeProcoooa- 1,138,424.00 299,484.00 854,568.00 75.00% 284,856.00 25.00% 
138 01ros 1,500,018.00 420,234.52 1,133,878.12 52.96" 856,342.88 37.02% 
152 AounlolH- 45,458,136.75 11,472,534.01 32,736,-.62 72.01% 12,722,270.13 27.99% 
171 -· 35,783,711.25 7,031,537.47 23,559,728.87 ee.ee" 11,833,962.38 33.34,. 
172 -Clvl 1,185,738.00 289,298.02 843,392.87 70.53% 352,343.13 29.47% 
173 Ofroo ~de~ - y Segurtdad 7,-.080.56 3,370,520.88 7,737,821.62 97.48% 200,138.94 2.52% 
183 -deCom..-y- 3,221,338.00 817,080.37 2,242,829.15 88.83% 978,408.55 30.37" 
184 

_,la ___ 
182,322.00 35,624.81 110,433.20 60.57% 71,888.80 39.43" 

fl5 Olloa 1,110,727.00 278,422.04 748,709.29 87.23% 364,017.71 32.n" 
211 ~deON- 18,439,177.00 4,418,919.11 12,862,661.40 88.87" 5,ne,515.ao 31.33% 
218 Olloade-- 8,380,370.00 1,847,322.71 5,330,191.15 83.80% 3,050, 178.15 38.40% 
221 ~ 54,857,825.00 7,840,523.51 31,841,794 81 58.03% 23,028,031.19 41.87% 
222 o.a- Comunbt1o 4,834,425.56 808,819.40 1,788,961.82 3860% 2,845,484.74 81.40% 
223 -o de Agua 4,351,504.08 0.00 3,713,2211.78 55.33% 538,2n.31 14.87" 
224 -- 10,233,733.18 2,914,324.75 8,352,818.34 81.39% 881,113.84 8.51% 
226 - 4,IIOe,979.42 88,407.71 243,552.55 5.07% 4,583,4211.57 94.83% 
228 -Comunal 211,058,135.41 8,451,122.32 18,104,808.25 89.48" 7,853,229.11 30.52% 
227 °'""'*'Rag!Onal a,on,000.00 4,908.-.711 7,992,000.00 88.95% 15,000.00 1.05% 
231 -----·"~ 5111,088.00 113,571.56 345,256.01 58.92" 242,811.88 41.08% 
241 ~y- 8,853,504.51 2,045,720.15 2,274,707.22 25.41% 5,178, 787.29 74.59% 
242 Cullunl 11,078,528.00 1,818,136.44 5,087,811.12 114.n" 5,010,511.88 45.23% 
2118 Olros--y- 1,240,720.28 485,860.25 887,833.45 53.81" 573,085.83 48.19" 
21111 -y- 4n,eoo.oo 241,311.48 241,311.48 SO.SO% 238,488.52 48.50% 2118' OlrosdeSeg,.-_y _ _ 

12,000.00 0.00 0.00 0.00% 12,000.00 100.00% 
311 AaunlOI E-y~_,- 8,438,256.00 5,230,772.111 5,185,823.74 81.48% 8,432.211 8.54% 

) 371 Turtomo 170,5511.00 33,750.27 105,548.70 81.- ,012. " 411 Dauda-lnlama 3,345,378.44 171,497.33 2,5211,008.71 75.- 24.5 
421 T-- 1,en,on.110 5,857,732.50 32. 

__ , __ 
,173,237. 11 1n,-,111.11 • 
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MUNICIPIO DE SALVADOR ALVARADO 
BLVD. ANTONIO ROSALES S/N, GUAMUCHIL, SINALOA. MSA·970815·J64 

PRESUPUESTO POR PROYECTOS 

AVANCE FINANCIERO TERCER TRIMESTRE 2016 

JUUO A SEPTIEMBRE 2016 

OéSCRIPCION 

CABILDO/REGIDORES 

GOBIEil.NO EFICAZ C[Rc..ANO A lA GENTE/PRESIOlNC!A 

DIFUSIÓN CONTINUA DE EVENTOS/COMUNICACIÓN SOCIAL 

DIFUSIÓN CONTINUA DE EVENTOS/COMUNICACIÓN SOCIAL {RECURSO FISCALI 

MEJORAS CONTINUAS/SINDICO PROCURADOR 

Mf JORAS CONTINUAS/lüNTRAlORIA MUNIUPAL 

GOBlfRNO HICAl CERCANO A LA GENTE/SECRETARIA 

llOBIERNO t.Fl(Al CERCANO A l.A GENTE/SECRETARIA {RECURSO FISCALI 

BRINDAR PROTECCIÓN CIVIL A LA CIUDADANIA./PROTECCIÓN CIVIL 

PREVENCIÓN OE.l OHITO/TRIBUNAL DE BARANDILLA 

GOBIERNO [FICAl CERCANO A LA GENTE/COOROINAUÓN DE SINDICATURAS 

lfh lf;llA MAY1>R 

MEJORAMl[Níll LABORAURElURSUS HUMANOS 

ll[RE.CHC Al ACCESO A LA INFORMACIÓN/COORD DE ACCESO A LA INF 

A',E50RIA Y PROM(XION Q[l [lE'iARROLLO ECONOMICO/PROM(X:ION ECONOMICA 

�CMI-NTC! tJ I Ut,;,',MO/IJIR OE PHOM()(lÓN ECONÓMICA 

llll tJ\ION L)f lA ( l!l TUf\A/DIR Dl CUl TURA 

ll.C( IONf � UVICO \(X IAi l )/DIR ACCIÓN SOCIAL 

AS1\TfNCIA MfDl(.A) \()ílAL/SALUO COMUNITARIA 

l,OBIERNO t�ICAl (:fl1l.ANO A l/1 G[Nlf/PARTIDCS POLITICOS 

,\DMINIC,lRACIÓN D[ LA HACIENDA/TESORERIA 

ADMINl'.>TRA(IÓN O[ LA HAClt.NUA/DIR DE INGRESOS 

ADMINI', TRA(l(JN Of LA HAut N()A¡fGR� SOS 

ADMINIS1RAUÓN Df L,\ HA( lt.NOA,/AOQUISICIONES 

ADMINISTRACIÓN m LA HACl!'NOA/CONTABILIOAD 

AOMINl�IRAI IÓN 01:. f'f'.CIGRAMA) SOCIAL!:.5/SEDESOL 

f'�E'VfNCIÓN Dll OELIIO/OIR ':iEGURIDAO PÚBLICA 

PRE,,,!:.NCIÓN Df L 0!:.Ulí..l/PROGRAMAS PREVENTIVOS 

PREVENCIÓN DEL D!:.LITO/TRÁNSlrD MUNICIPAL 

PREVfNCIÓN DEL DHITO/Cl:NTRAL PERSONAL OE S!:.RVICIOS 

f.lABORACIÓN DE f-'ROYE.t IOS/DIR DE. OBRAS PUBllCAS 

lLABORACIÓN DE Pf\Uncrm,!)UB UIR O!:. OBRAS PÚBLICAS 

PROMOCIÓN A LA lUl TURA ECOlóGICA Y PROTECCIÓN AMBll:NTAUECOLOG!A 

LIMPltlA DEL H AYUNTAMl[NTO/INTENOENCIA 

MANHNIMlfNTO LIE EDIFICIOS PUBLICOS Y ESCUELAS/CONS Y MTTO 

MOTOCONFORMADC Y REGADO OE
_,
CALLES Y CAMINOS/MAQUINARIA 

MOTO(ONFORMA(Kl Y RFGADO Of CALLES Y CAMINOS/MAQUINARIA/RECURSO FISCAL 

MANHNIMIENTO Y tlMPltlA l)�L MERCADO MUNICIPAUMERCADOS 

SACRl�ICIO Df ANIMA!ES QUE rnANSPORTAN AL MERCADO MUNICIPAL/RASTROS 

MANTENIMIENTO Df PARQUfS Y Á.RE AS VERDES/PARQUlS Y JARDINES 

REPARACíÓN Al PARLl.Ul VEHIClJlAR/TALLER MUNICIPAL 

MANTENIMIENTO OPüílrUNO A LA) LINEAS DE ALUMBRADO PUBLICO 

MANf!:.NIMl[NTO OPORTUNO A LAS llNEAS DE ALUMBRADO PUBLICO/RECURSO FISCAL 

BARRIDO DE VIALIOAUES/BARREUORAS Y SERVICIOS 

RfU)LfCCIÓN Df RfSlüUOS \ÓLIDOS 

AOMINISTRAUÓN Dí !/1 HACllNOA/CUOT AS IMSS/RECURSO FISCAL 

ADMINIS TRAC\ÓN DE LA HACIENDA/GAS ros ADMINISTRATIVOS/RECURSO FISCAL 

SUBSIDIOS/et PROFlfSíRECURSO FISCAL 

APOYOS A LA EDUCACIÓN/GASTOS ADMINISTRAT• 'OS/RECURSO FISCAL 

AYUDA EN DESASTRES NA TURAlES/GASTOS ADMINISTRATIVOS 

PASIVO LABORAL/GASTOS ADMINISTRATIVOS/RECURSO FISCAL 

ADMINISTRACIÓN DE LA HACIENUA/!NDfMNIZACIONES/RECURSO FISCAL 

ADMINISTRACIÓN DE LA HACl!:.NDA/CATASTRO 

ADQUISICIÓN Df ACTIVOS FIJOS 

SUB'>IDIOS Y TRi'INSf E RENUAS/[JE 5ARROU O HUMANO 

SUBSIDIOS Y TRAN',FERENCIAS/OBRAS Y SERVICIO PUBLICO 

SUBSIDIOS Y TRANSFERENCIAS/O� SARROLLO HUMANO/RECURSO ESTATAL 

BRINDAR PROTECCIÓN CIVIi A LA CIUDADANÍA/BOMBEROS Y CRUZ ROJA 

SUBSIDIOS Y TRANSFfR[NClAS/GESTIÓN EMPRESARIAL 

GOBIERNO EFICAZ CERCANO A LA GENTE/PRi:S!lJENCIA./RECURSO FISCAL 

PREVENCIÓN OH DEtlTO/DIR SEGURIDAD PUBLICA/FORTAMUN 

PREVEN(JÓN DEI DELITO/PROGRAMAS PREVENTIVOS/FORTAMUN 

PREVENCIÓN DEL DELITO¡TRÁNSITO MUNICIPAL/fORTAMUN 

PREVfNCIÓN DEL OELITO/CENTRAL PERSONAL DE SERVICIOS/FORTAMUN 

rREVf NCIÓN Dfl DE! ITO/POllCIA PRfVENTIVA/FORTAMUN 

DISMINUCIÓN DE LA DfUDA/FORTAMUN 

AUTORIZADO 

10,034,423 00 

4,49-4,119 00 

1,336,338 00 

1,885,000 00 

911,10900 

852,56600 

3,155,96800 

950,')()()00 

475,736 00 

529,32100 

646,181 00 

1.800,019 00 

l 110,727 00 

1802200 

1063 8%00 

170.)S9 00 

4 688,)9)00 

4,390,225 00 

591,068 00 

1,13942400 

1,38118300 

US0,65100 

14':, 72200 

1,262 275 00 

1,743 085 00 

2,288,47900 

6<1,544 00 

11,540 00 

137 001 00 

628.100 00 

3,699 234 00 

2,821,281 00 

380,91900 

602,HS 00 

4 3SS 289 00 

6,386 ',69 00 

4,47186800 

1.172,608 00 

l,3S0,034 00 

7,999,45100 

4,684,66600 

4,448,615 18 

4,671,730 00 

4,808,816"1() 

13,6:10,36100 

8,750,00000 

6,313,977 00 

3SO,OOOOO 

200,000 00 

12,000 00 

17,832,61000 

1,000 00 

1,400,000 00 

1, 101,oos oo 

766,278 00 

500,001 00 

5,080,000 00 

720,000 00 

430,000 00 

361,605 00 

1,837,57600 

655,094 00 

3,951,93100 

24,183,202 00 

144,34200 

3,346,378 44 

EJERCIDO EN 

El PERIODO 

2,108,600 SB 

831.4617', 

2'>1.81258 

559.25719 

201,24229 

136,54';145 

664,308 01 

330,066 38 

89,268 02 

114,896 68 

152,639 02 

420,234 62 

216,42204 

JS,624 81 

21b 100 97 

33,lSO 27 

9SS59S % 

%2C,4Q48 

111,57156 

29':l,4b4 00 

329,763 82 

97J)S2 11 

173.980 os 

2?8,3127'::. 

432,49}50 

48bU2l42 

79,4Sl2t1 

1,001 41 

14,963 01 

l32.S86 l4 

b8.U2521 

617,058 80 

6S,SS7 S4 

137,239 2S 

99'l.123 99 

1,1S4,363 S9 

956 /00 66 

27303107 

328,894 JO 

1 18l,76S ll 

%l 8l7 5S 

2 .184,943 /S 

129,381 00 

l, 110,627 89 

3,306,291 22 

2,357,184 21 

1,038,729 J2 

42,31] )4 

15,16000 

000 

5,401,240 12 

O 00 

3l2,80S6S 

lSl,889 10 

110,000 00 

120,000 00 

1,178,650 00 

180,000 00 

102,427 '>0 

72,47989 

368,086 34 

144,611 6S 

817,626 45 

5,084,509 4S 

27,504 68 

878,49733 

EJERCIDO 

ACUMULADO 
POR EJERCER 

6,392,2SOH 2100" 3,642.Ill 69 '" 

2,848,85728 1100% I,64'i,B6I n "" 

833,573 88 1900" 502,764 ll 

l,409,3"i5 21 JOOOS 415,6447'1 

611 ',.'} 9g ),(JOS fü9 586 01 

548,918 1S 16(()',,¡, rnJ,627 es 

1,031 478 47 l100% 1,124,489 53 '"' 

685,738 60 )64,261 40 

3033';1 2 87 112 343 13 '" 

)37.971 62 2) oo-,. 191350 38 

413 040 31 ]}1,\40 69 

UDF,76 11 b6h142 88 

146 IO<J 29 l� t.lO" 364 0177[ '" 

l 10 433 �\J 1000',,¡, 11 888 80 '" 

64� 328 ; 7 100()'1<, 418567 .n 

105,',.16 10 lüOO">I, ,.',rJJ2JlJ 

2 927 347 ':18 l ]t,U 'l47 u;: 

2,840568 14 n oo,.. 1 )496)6 81_; 

348,25tiül 1900 ... 242,811'1':l 

8S4,::,í,8IXI n,oo.,. ¡84,BSbW IS. 

924,11,;35 HOOO,, 4'i7,0l06S '" 

2, S6S, J8S 7 7 ,� 00 ... 1 285.26) 23 

'>Ul 810 l':l .!300",(, 243 8',l 21 

826 18137 noo-,. 436,08763 l� ... 

1181.)4ll"l C,!oJS4121 "'

1466369 84 822 109 1f, 

397 99', 4/ 13 \JO.,. 2B548 53 

8,0J2 07 ''>O'<J' 

43,9nn ll OO.,. 'J3,01/2) 

463,03'j84 )((X)'" Jt,',.%0 11.i 

}1,34,18520 IH 00� l UbS,048 SU 

l,83::1,63316 Jl\)(_)',,¡, ::!8lbSJS4 l',� 

1881.:'f,02 l'l[\9198 "" 

39(] 160 1';, 712, l S4 f\� ¡s•., 

2 877,90':l 38 l/-27,319 G2 3'.,"" 

4 :J?l.937 94 11100,.. 2,314,631 0t 

USl,411 27 1100.,. 710,4)6JJ 

742,14182 11 [X)'!\, 430,46618 

921 084 41) Hoo, 428,949fi0 

S14l,4b',H U 00% ;g';,798',87 

2t!l8,4tl75) 2100',,¡, 1,806,ll84tl 

� 95'> 86 � 64 HOG•-. 4917',1$4 

4,SJ,J,11 80 ]00°" 148,118 20 

3,14;160391 Hoo, 1 b6tl 212 09 l5' 

9522,0S/49 1400'- 4 108,303 SI "'' 

6,4;'7,918 6! uoos 232207lB '" 

4,20S 49lS6 1600"4 2 108 479 44 l3'4 

169,13547 1200 ... f!O 864 S3 

100.189 87 """ gg 810 13 

O 00 "''" 12,00000 

14,741,024 44 lOOO'>I. l08�,':,85 �6 

000 "'" 1,000 00 

984,86095 22 00,.. 4 l 5.139 O'> "" 

3)5,010 99 1400% 74',9'l4C'l 68'A. 

360,000 00 l6 00,.. 4r)b,P800 s,, 

360,000 00 ]400'>4 14(1,(}()l(\(l is•, 

3,4l2,CS000 1300% 1 607.'iSO 00 "' 

540,000 00 1Sü0% 18:J.OOO 00 "' 

307,282 so 1H)O'A. 121,71 / SO '"' 

HJ,113<J8 ]()(.JU'!\, 114,89102 '" 

1,15411451 lDCX1'>4 683.4614', '" 

424,108 14 uoo" .'30,685 86 '"' 

2,546,Sll 09 2100% l,40'>,419 91 '" 

16,901,097 26 1100" 7.282,104 74 '"' 

9\,48]% 19 00" 52,8',9 04 '" 

2,526,l"l()9 71 2fi00 '>4 820 36B7j '" 

l', 00'.><. 

ll\XJ'• 
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EJERCIDO EN EJERCIDO 
POR EJERCER DESCRIPCION AUTORIZADO 

EL PERIODO ACUMULADO 

•• PREVENCIÓN DEL DELITO/ALUMBRADO PÚBLICO/FORTAMUN 7,408,738.56 3,255,924.00 7,399,950 00 uoo" 8,78856 '"'

69 GASTOS DE OPERAOÓN/SUBSEMUN MUNIOPAl 0.00 0.00 000 OllO. 0 00 '"' 

'º PROfESIONALIZACIÓN DE LAS INSTITUOONES DE SEGURIOAO PÚBLICA/SUBSEMUN MUNIOPAL 0.00 O 00 0.00 ooo, 000 "" 

)1 REHABILITACIÓN DE CAMINOS RURAUS/PREOIAL RÚSTICO 1,926,095.00 0.00 0.00 o.oo" 1,926,095 00 100. 

)2 INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA/PREOIAL RÚSTICO 4,511,199.21 811,432.74 1,040,419. 80 1,.00,.. 3,470,77941 "" 

73 MANTENIMIENTO OPORTUNO A LAS LINEAS DE ALUMBRADO PUBLtCO/PREDIAl RÚSTICO 1,113,388.00 0.00 872.143.90 ooo, 241,244 10 ,,. 

,. INTRODUCCIÓN DE AGUA POTABLE/PREOIAL RÚSTICO 132,732.12 0.00 38,480. 53 ooo, 9-4,.251.59 "" 

" INTRODUCCIÓN DE ALCANTARILLAOO/PREOIAL RÚSTICO 127,042.00 95,413.93 95,413.93 7500,. 31,628 07 ,,. 

" PAVIMENTAOÓN/PREOIAL RÚSTICO 1.00 0.00 0.00 ooo, l 00 100. 

)7 PAVIM[NTAOÓN/OBRA PÚBLIC.A DIRECTA 1.00 O 00 000 ooo, l 00 100. 

78 INTRODUCCIÓN DE ALC.ANTARILLAOO/DBRA PÚBLICA DIRECTA 1.00 0.00 0.00 ooo, l 00 100. 

)9 INTRODUCCIÓN DE AGUA POTABLE/OBRA PÚBLICA DIRECTA 2 00 000 0.00 ooo• l 00 100. 

'º INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA/OBRA PÚBLICA DIRECTA l 00 O 00 000 0.00" l 00 """' 

81 ELABORAOÓN DE PROYECTOS/OBRA PÚBLICA DIRECTA 2.00 0.00 O 00 ooo, l 00 100. 

82 IMPARTIOÓN DE TALLERES CLJLTURALES/PROGR. HABITAT MUNICIPAL 700,000.00 0.00 0.00 0.00% 700.000 00 100. 

83 INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA/PROGR RESC.ATE DE ESPACIOS PÚBLICOS 2.00 O 00 0.00 0.00% l 00 """' 

84 IMPARTICIÓN DE TALLERES CUL TURALES/PROGR RESCATE DE ESPAOOS PÚBLICOS MUNICIPAL '00 0.00 0.00 0.00" 8.00 1= 

" CONSTRUCOÓN 'f MüORAMIENTO DE VII/IENDA/FISM (FONDO 111) 4,540,450 00 0.00 000 0.00% 4.540,45000 100"• 

" ALIMENTACIÓN/FISM !FONDO 1111 411,800.00 241,311.48 241,311 48 51 00" 136,488 S 2  

8) lNFAAESTRUCTURA EDUCATII/A/FISM (FONDO 111) 143,514.56 000 0.00 000% 143,Sl-4 56 """

88 INTRODUCCIÓN DE AGUA POTABLE/FISM (FONDO 1111 4,218,769 97 000 3,674,746 25 000% S44,U23 72 "' 

89 INTRODUCCIÓN DE ALCANTARIU.AOO/FISM (FONDO 111) 881,838.26 0.00 881,8l8 26 000" O 00 '"' 

90 AMPUAOÓN DE LA REO DE ELECTRIFICACIÓN/FISM (FONDO 111) 2,025,903.15 1,S44,S21S8 1,544,521 S8 7!,00" 481,38157 , ..

91 PAVIMENTACIÓN/FISM (FONDO 1111 1,284,115 00 000 000 00CJ% 1,284.115 00 """' 

92 AOMINISTRAOÓN DE PROGRAMAS SOCIALES/3% GASTOS INDIRECTOS DEL flSM (FONDO UI) 139,199.91 49,284 S8 49,284 S8 JS.00% 89,915 33 ,,.

93 AOMINISTRAClÓN DE PROGRAMAS SOCIALES/2% DEL PISM (FISM FONDO 111) 278,399.81 273,307 40 273,307 40 91 00% S,09241 

94 SUBSIDIOS V TRANSFERENCIAS/DESARROLLO HUMANO (RECURSO FISCAL) 1,926,722.00 456,000 00 1,368,000 00 i4 00" SSS.722 00 ""

95 PAI/IMENTAOÓN/PROGRAMA CONTINGENOAS ECONÓMICAS 2 2015 5,279,822 00 000 5,261,821.41 ooo, 18,000 59 '"'

96 PAV!MENTACIÓN/FIDEJCOMISO FAJP (FONDO DE APOYO EN INFRAESTRUCTURA Y 3,443,750 00 2,899,834 56 3,393,413.09 1400" 50.336 91 .. 

PRODUCTIVIOADI 

97 PAVIMENTACIÓN/PROGRAMA DESARROLLO REGIONALES 2015 8,077,000.00 4,909,866 75 7,992.000.00 61.00% 85,000 OCi " 

•• PAVIMENTAOÓN/PROGRAMA CONTINGENCIAS ECONÓMICAS 3 2015 15,095,916.00 000 15,072,337.03 ooo, 23,578 �7 '"' 

99 PREVENCIÓN DEL DELITO/FORTAMUN REMANENTE 1,000.00 0.00 000 ooo, 1,000 00 100. 

100 ADMINISTRACIÓN DE PROGRAMAS SOCIALES/FISM REMANENTE 2,252.84 0.00 0.00 0.00" 2.2S2.84 100"< 

101 INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA/PROGR.INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA (REMANENTE) 1.000 00 000 0.00 0.00" 1.000 00 100. 

102 DESARROLLO, PROfESIONALIZACIÓN Y CERTIFICACIÓN POLICIAl/FORTASEG FEDERAL 1,638,670.00 0.00 820,233 42 ooo, 818,436.58 ""'

103 IMPLEMENTAOÓN Y DESARROLLO DEL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL Y 557,355.00 0 00 304,700.00 0.00" 252,655 00 '"

51ST COMPLEMENTARIOS/FORT ASEG FEDERAL 

104 TECNOLOGIAS, INFRAESTR.'f EQUIPAMIENTO DE APOYO A LA OPERACIÓN POLIOAL/FORTASEG 693,500.00 0.00 343,194 34 ooo, 350,305.66 "" 

FEDERAL 

105 INFRAESTRUCTURA EOUCATIVA/FISM (FONDO 111) REMANENTE 101,726.50 000 000 0.00" 101,726 so 100. 

10, INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA/PREDIAL RÚSTICO 79S,479.22 470.700 25 567,443 58 59.00" 228.0356'1 ""

10) CONSTR.Y MEJORAMIENTO DE VIVIENDA/PREDIAL RÚSTICO 266,529.42 69,407.71 243,552 85 26.00,., 22,976S7 "'

108 DESARROLLO, PROFESlONALIZACIÓN Y CERTIFICACIÓN POLICIAL/FORTASEG MUNICIPAL 722,381.25 361,196 00 361,196 00 sooo, l6I.1BS2S -

109 PREVENCIÓN DEL DELJTO/FORTASEG FEDERAL 10,475.00 O 00 0.00 0.00" 10,475 00 100. 

110 PAVIMENT ACIÓN/fORT ALECE 23,243,700.00 3,640,404 92 3,640,404 92 1600" 19,603,295.08 ...

lll INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA/FORTALECE 4,441,302.30 1,234,287.42 1,234,287 42 21.00" 3,201,014 88 ,,.

"' ACCIONES CIVICO SOCIALES/RECURSO ESTATAL(CARNAVAL) 300,000.00 O 00 300,000.00 ooo, 000 .. 

1!3 IMPARTIOÓN DE TALLERES CULTURALES/PROGRAMA HABITAT FEDERAL 1,000,000.00 0.00 000 ooo, 1.000,000 00 100. 

114 FORTALECIMIENTO DE MICROEMPRESAS PROV.DEL SECTOR ALIMENTOS/INADEM (FEDERAL) 3,850,160.00 3,800,16000 3,800,160.00 9'00• 50,000 00 ,.

115 IMPULSO PRODUCTIVO REGIONAL DE LA CADENA ALIMENTICIO-GOURMET/INADEM (FEDERAL) 1,172,200.00 1,172,200.00 1,172,200 00 10000" 0.00 °" 

116 PA.SIVO LABORAl/GASTOS ADMINISTRATIVOS 1,077,628.75 17,384.00 17,384.00 ,oo, 1,060,244 75 ""

11) PROFESIONALIZACION DE LAS INSffiUCIONES DE SEGURIDAD PUBLICA{FORTASEG MUNIOPAL) 0.00 0.00 0. 00 0.00" O 00 '"' 

118 FORTALECIMIENTO DE MICROEMPRESAS PROV.DEL SECTOR ALIMENTOS/INADEM(MUNIOPALJ 0. 00 0.00 0.00 ooo, 000 .. 

119 IMPULSO PRODUCTIVO REGIONAL DE LA CADENA ALIMENTICIO- 0.00 0.00 0.00 o.oo" 0.00 

GOURMET/INADEM(MUNICIPALJ 

••• Gran Total••• 300,UZ.�ll.4.5 70,67),237.15 
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MUNIOPIO DE SALVADOR ALVARADO IC-EADOP-07 

ESTADO ANAllllCO Dl 1A DEUDA Y OTROS PASIVOS 
Dll 1 DE JULIO AL JO Dl SEPTIEMIRf DE 2016 

(CIFRAS EN PESOS) 

Saldo Inicial Endeudamiento Saldo Anal 
Denominación de las Deudas del Periodo Financiamiento Amortización Nelo del Periodo 

A B e D=B-C E=A+D Intereses 
DEUDA PÚBLJCA 

Corto Plazo 
Deuda Interna 

lnsllcuciones de Crédito 0.00 0.00 -432,597.54 432,597.54 432,597.54 1,291,009.83 
CREOITO BANOBRAS #6777 0.00 0.00 -432,597.54 432,597.54 432,597.5,4 0.00 

Titulos y Valores 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

ArTendamientos Financieros 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Subtotal Corlo Plazo o.oo 0.00 -432,597 .54 432,597.54 '32,597.54 1,291,009.63 

Largo Plazo 
Deuda Interna 

lnsticuciones de Crédilo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

T1tutos y Valores 000 0.00 000 0.00 000 000 

Arrendamientos Financieros 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Subtotal Urgo Plazo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Otroe PHlvoe 37,086, 163.90 o.oo 0.00 0.00 40,465,678.57 0.00 

Total Deuda y Otroe PHlvoa 37,086,163.90 0.00 -432,597 .54 '32,597.54 40,898,276.11 1,291,009.63 

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus Notas, son razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor 
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JUNTA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 

ACTIVO ORCULANTI 

EFECTIVO Y EQUIVALENTES 

EFECTIVO 

BANCOS 

OfREOtOS A REOBIR EFECTIVOS Y EQUIVALEN1U 

CUENTAS POR COBRAR A CORTO PLAZO 

DEUDORES DIVERSOS 

INGRESOS POR RECUPERAR A CORTO Pl.AlO 

OEUOORES ANTICIPOS DE lA TE SOR E RIA 

PRESTAMOS OTORGADOS A CORTO PLAZO 

OfRECHOS A REOBIR BIENE.S O SERVIOOS 

ANTICIPO A PROVEEDORES 

AlMAQNE.S 

ALMACEN DE MATERIAL.ES 't SUMINISTRO DE CONSUMOS 

TOTAl Df ACTIVOS ORCUI.AHTES 

ACTIVO NO 011.0JLANTE 

INVERSIONES FINAHOERAS A LARGO PLAZO 

FIDEICOMISO, MANDATOS 't CONTRATOS ANALOGOS 

JUNTA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE AHOME 
ESTADO DE SITUACION FINANCIERA Al 30 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

ACTIVO 
201' 2015 

ll'ASIVOCUIQ.llANT'E 

1,076,ila.47 1,14(),206.62 OJENTAS POII ll'AGAJl A COllTO l'I.AZO 

177,80600 177,806.00 

898,822 47 1,662,400.62 SERVIOOS PERSONALES POR PAGAA 

PROVEEDORES 

101,219,721.79 101,033.)15.46 CONTRATISTAS 

82,098,052 so SS,C.01,513.87 RETtNCIONES Y CONTRIBUOONES POR PAGAR 

3,449,759.!>4 1,878,882.90 OTRAS CUENTAS POR PAGAR A CORTO Pl.AlO 

17,498,369.96 40,233,906.61 IVA POR PAGAR 

34,436.05 20,713.83 FONOOS V BIENES DE TERCER05 EN ADMON 't/0 

5,209,110.74 3,498,368.25 GARANTIA. A CORTO Pl..AZO 

OTR05 PASIV05 A CORTO PLAZO 

1,654,349.12 1,654,349 12 

5,191,485.13 5,999,089.0 SUMA PASIVO OROJLAHTE 

116.212.191.Sl 110.527..030.U 

739.53 717.13 

DERECHOS A REOBIII. EFECTIVO O EQUIVAlfNlil A LARGO PlAZO 

INGRESOS POR RECUPERAII: A LARGO PLAZO 17,579,'43.48 15,936,821 77 

BIENES INMUEBUS)NFRAESTRUCTURA 't CONSTil:UCOONE.S EN 

P11oaso 1,()91,800,167.58 1..011,937,475.JJ HACENDA PU8UCA/PATRIMONIO 

TERRENOS 10,585,057 16 10,585.057.16 

EDIFICIOS 't CONSTRUCCIONES 8.144,S78.77 7,678,280 01 

INFRAESTRUCTURA 932.304,425.00 879,743,17612 PATRIMONIO CONT1U8UID0 

CONSTRUCCIONES EN PROCESO 140,766,806 65 120,930,962 S4 APQRTA00NE5 

BIENES MUEBU.S 12.0Sl.937.Jl 80,430,803.46 PATRIMONIO GENERAOO 

MOBILIARIO 't EQUIPO DE ADM!NISTRACION 7,842,303.51 7,523,000.57 RE5ULTAOO Df EJEROCI05 ANTERIORE5 

EQUIPO DE LABORATORIO 813,132.02 813,132.02 RESULTADO DEl OUC. AHORRO/D6AHORRO 

EQUIPO DE TRANSPORTE 10,731,576.18 10,582,304.48 

MAQUINARIA 't EQUIPO 62,658,926.10 61,512,366.39 TOTAi. HA(lENDA PUBUCA/PATRIMONIO 

DEPREOAOONES,DfTERIORO 't AMORT. ACUM. DE 81ENE5 -327,192,241.29 -21S,ll9,2S2.14 

DEPREOACION ACUMULADA DE BIENES INMUEBLES -5,822,3S7.11 -5,737.306.51 

DEPRECIACION ACUMULADA DE INFRAESTRUCTURA -260.632,942.94 -226,555,205.31 

DEPRECIACION ACUMULADA DE BIENES MUEBLES -60,736,9-11.24 -52,936,740.32 

ACTIVOS DIFERIDOS 

ANTICIPOS A LARGO PLAZO '45,467.95 416,329.01 

TOTAi. DE ACTIVOS NO ORCULAHTES 164,616,llS.06 ll0,4t2,19S.G6 

TOTAL DEL ACTIVO 980,1911,406.S 7 M1,019,t2S.6t TOTAi. PAWO Y HACENDA PUBUCA/PATR. 

CUEHTAS Of CROEN DEUOORAS CUENTAS DE ORDEN ACREEDORAS 

CTAS 't DOCTOS X COBRAR A USUARIOS 149,635,753.64 156,316,988.53 CTAS 't D<XTOS DE U5UARIOS X COB 

CUENTAS POR COBRAR POR CONEXIÓN 514,564.35 554,695.49 CUENTAS POR COBRAR A USUARIOS 

SUMA CUENTAS DE ORDEN DEUDORAS 150,150,.317.99 1S6,171,614.02 SUMA CUENTAS DE ORDEN ACREEDORAS 

CUENTAS PRESUPUESTARIAS 

LO D( INGRESOS ESTIMADA 359,649.673.53 352,597,719.15 LO DE INGRESOS POR EJECUTAR 

PRESUPUESTO DE EGRESOS POR EJERCER 89,074,993.18 85,290,633.72 LEY DE INGRESOS DEVENGADA 

PRESUPUESTO DE EGRESOS COMPROMETIDO 9,982.00 

PRESUPUESTO DE EGRESOS EJERCIDO 103,365,41)9.30 72,895.125.81 LEY DE INGRESO RECAUDADA 

PRESUPUESTO DE EGRESOS PAG,t,00 167,209,181.05 194,401,977.62 PRESUPUESTO DE EGRESOS APR08AOO 

719,299,347.06 705,1'5,431.JO 

ve los Esto1dos F 1no1nc1eros 't sus notu son ruono1blemente correctos 't s.on responwbihdoid del em1s.or 

Gerente General Gerente de Administración y Finanzas 

Q..,-..Lo . 1 OZ.041 59 

P A.SI V O 
201' 2015 

1,790,785.74 000 

36,347,155.08 31,482,253.62 

3,813,674 86 9,667,748.03 

25,230,376.76 10,831,941.87 

71,723,859.39 49,371,86' SO 

000 0.00 

739.53 717 13 

603,168 02 207,438 41 

139.5()9,7S9.31 101,561.963.S& 

984,218,870 34 929,954,125 53 

-88,927,716.65 -68,011,355.77 

-53,902,S06.S0 -22,484,807.63 

141.311,647.lt 1Jt,4S 7,962.13 

tl0,191,406.57 Ml,019,925.69 

149,635,753.64 156,316,988.53 

514,564.35 554,695.49 

150,150,.317.99 156,171,614.02 

124,121,771.56 92,056,314.21 

1,112,875.SS 25,327,285.57 

226,715.026.42 235,214,119.37 

359,649,673.53 352,597,719.15 

719,299,347.06 70S,1'5,4Jl.30 

" 
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NOMBRE DEL ORGANISMO: 

ESTADO DE ACTIVIDADES MENSUAl. TRIMESTRAL Y ACUMULADO 

JUNTA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE AHOME 

PERIODO: 3er. Tnmestre comprendido del lro de Enero al 30 de Septiembre de 2016 

SALDO ACUMULADO AL 

CONCEPTO ANTERIOR JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE TRIMESTRE 

INGRESOS DE GESTIDN 

INGRESOS POR VENTAS DE BIENES Y SERVIOOS 

INGRESOS POR VENTAS DE BIENES Y SERVICIOS DE ORGANISMO DESCENTRALIZADOS 

INGRESOS AGUA POTABLE lOB,606,810.92 18,939,330.58 18,555,578.55 18,442,369.12 55,937,278.25 

INGRESOS POR ALCANTARILLADO 19,894,803.95 3,464,196.33 3,416,926.79 3,403,008.42 10,284,131.54 

INGRESOS POR SANEAMIENTO 12,986,429.82 2,292,780.51 2,239,357.92 2,220,716.67 6,752,855.10 

INGRESOS POR INSTALACION 6,257,539.74 1,469,793.55 2,187,951.69 817,795.84 4,475,541.08 

INGRESOS POR INTERESES 2,276,519.14 201,774.14 186,228.02 96,416.98 484,419.14 

INGRESOS POR RECONEXIONES 1,304,893.88 326,586.95 448,651.48 377,537.39 1,152,775.82 

INGRESOS DIVERSOS 1,055,304.82 391,427.59 401,119.20 163,682.03 956,228.82 

CANC.DE INGRESOS-BONIFICACIONES -5,535,878.55 -621,452.45 -1,129,373.22 -1,073,44 7 .82 -2,824,273.49 

TOTAL INGRESOS 146,846,423.72 26,464,437.20 26,306,440.43 24,448,078.63 77,218,956.26 

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 10,215,492.23 1,455.87 1,262,556.67 958,108.39 2,222,120.93 

OTROS INGRESOS 

INGRESOS FINANCIEROS 104.93 10.08 12.97 11.82 34.87 

TOTAL INGRESOS 157,062,020.88 26,465,903.15 27,569,010.07 25,406,198.84 79,441,112.06 

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

SERVICIOS PERSONALES 94,001,289.11 15,860,060.55 16,713,332.52 15,242,917.89 47,816,310.96 

MATERIALES Y SUMINISTROS 21,987,562.50 4,578,028.47 3,883,706.45 6,238,007.99 14,699,742.91 

SERVICIOS GENERALES 50,577,804.78 8.826,215.33 11,295,873.28 9,552,810.47 29,674,899.08 

AYUDAS SOCIALES 81,361.83 3,600.00 0.00 0.00 3,600.00 

TOTAL GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 166,648,018.22 29,267,904.35 31,892,912.25 31,033,736.35 92,194,552.95 

OTROS GASTOS Y PERDIDAS EXTRAORDINARIAS 

DEPRECIACIONES 20,933,066.29 3,546,563.45 3,542,893.67 3,540,544.86 10,630,001.98 

TOTAL GASTOS Y OTRAS PERDIDAS 187,S81,084.51 32,814,467.80 3S,435,805.92 34,574,281.21 102,824,554.93 

AHORRO/DESAHORRO -30,519,063.63 -6,348,S64.6S -7,866,795.85 -9, 168,082.37 -23,383,442.87 

Gerente General Gerente de Administración y Finanzas 

B•Jo protuu de decir verd.cl declaramos que los Est»dos F1n•ncieros y sus notas son razonaiblemente comtctos y son responwbilkiAd d411 emisor 

ACUMULADO 

164,544,089.17 

30,178,935.49 

19,739,284.92 

10,733,080.82 

2,760,938.28 

2,457,669.70 

2,011,S33.64 

-8,360,152.04 

224,065,379.98 

12,437,613.16 

139.80 

2 36,S03, 132.94 

141,817,600.07 

36,687,305.41 

80,252,703.86 

84,961.83 

258,842,571.17 

31,563,068.27 

290,405,639.44 

-S3,902,S06.50 
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JUNTA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE GUASAVE 

ESTADO DE ACTIVIDADES 

DE ENERO A SEPTIEMBRE DE 2011 
D E L M E S ACUMULADO 

2018 2018 

INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS 

INGRESOS DE GESTIÓN 

Ingreso, por Venta de Bienes y SeNlcioa 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, 
ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

Participaciones y Aportaciones 

OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS 

Ingresos Financieros 

GASTOS Y OTRAS PERDIDAS 

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

SeNlclos Personales 

Materlalas y Sumlnlstroa 

Se1Vicios Generales 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

Ayudas Sociales 

INTERESES, COMISIONES Y OTROS GASTOS DE LA DEUDA 
PÚBLICA . 

Intereses de la Deuda P~bllca 

OTROS GASTOS Y PIRDIDAS EXTRAORDINARIAS 

Esdmaclones, Depreciaciones. Deterioros, Obso1escencla y 
Amortizaciones 
Otros Gasto, 

Total de Gastos y Obu Nrcllda 
Ahorro/Deuhorro Neto del EJ•rclclo 

12,837,271.50 

8,781,812.22 

18,702.73 

21,115,718.45 

8,883,870.82 

1183,370.80 

2,822,594.89 

1,303,089.00 

208,912.04 

2,091,195.00 

-0.24 

11,053,032.11 

1,112,714.34 

e-_ ~ ~ -{H L.{ Í,~.~ e).., 
CARLOS ARMANOO F~ M. C.P. JOSl MARIA GAXlOLA CASTRO C.P. ALFRE 

GERENTE GENERAL GERENTE DE ADM N. Y FINANZAS 

113,658,032.70 

37,853,758.93 

119,155.38 

151,428,145.01 

79,005,918.74 

8,705,077.74 

29,055,747.29 

15,893,950.00 

1,880,208.38 

18,820,755.00 

40,646.84 

113,202,303.97 

-1,773,311.18 

DEL MES 
2015 

ACU 
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JUNTA IIUNCIPAL De AGUA POTABLE Y ALCMITANLLADO De CULIACAN 
ESTADO De IITUACIÓN FINANCIIMAL JO DE IEl'TI- De 2011 

DE cotFORaDAD CON POIITULADOI W1C01 DE CONTABILIDAD -AL 

•Recllii'a.cttwooe......,.... 
O....parCobrseCorloPlazo 

o.udln9 0iver90I por Colnl'. Corlo Plazo 
,,...,._ OlmVldOI eCorloPlem 

o..r-a~BaclM»oECJ,IMllanlNaConoPlazo 

0ltw::ftoa. Rlltit* ... o Sarwidaa 

AnllcipoaPtoweedcWNporAdq..illlci6nde8ierlN'I 

PrNacil1n da s.vao.. Corlo Plazo 

llllllcipoa~ por~ Püllicaa • Cono Plazo 

Ellin'lae:i6nporPwdidaoDallrion>daAdi'«JII~ 

~ .. ~ lncabrablN por 0er9dlOa. 

Rld:lir'Eftc:livoo~ 
TOTAL DE ACTIVO CIRCULANTI! 

NO CIRCUIAHTI! 
~F~alargoAIIZo 

Fidllicofnieoa, ...,._,.yCornloaMfllogol 

EcMcioa no Habilacionales -ConllruccianN., PrOOMO., a.-de Dominio Publico --Mabiliano y Eq.iipo da Actninistrac16n 
Eq.iipodllT...-.porte 
Mequirwia,()lroaEquipoa,yHenwniental ---

o..;oro yAn'ICll1iaci6n ~ di a.,,. 
~Acunl.Ñldlde Blerwa lM!uablN 
Dept9dación~dlllrhNlruc:u'II 

~~di a... MulblN 

AdivolnoCin:ulnlN 
Bie,wa-,Comodalo 

AL DE ACT1Y0 NO CIRCUI.ANff 

TAL DE ACTIVO 

CUENTAS DE ORDEN MUDORAI 
7830 8ier1N a.¡o Connro., Cornodalo 
1110 LeydelngrlllOIEllnleda 
1130 ~alaleydlllngrNOIEalimeda 
8220 _ .. ._..,_ .... _ .. _"-
1250 ~deEor-~ 
1270 ~daEll"N(lahgedo 

T-

No . 11 

2,717.051.00 
124,211,170.22 

181,5154.237.315 
2.042,IS,28.73 
1,501.311.22 

71.378,40112 

3,243.IIS7.24 
u1111.e1a.n 

32,781,293.38 

("6, 154,201.21) 

18,429, 150.eo 

90,108,710.66 

371,79l,331.41 

2,'38,404, 185.20 

so.•.11eru1e 

30,060, 168.01 
45,711,157.IM 

IM,187,108.56 

21,823,eM.40 

(42,494,717.21) 

(803,481,948.57) 

(128,256.520.00) 

1,088,242.57 

63 510.87 
2.S71,40l,OH.OO 

s z.m,112.nz.21 

PMIYA 

PAIMI CIIICUI.AHff 
eu...parPagaraCorloPlazo 

PtowNdorNparPagaraCorloPlem 
Col'*lltiltea par Otnl Pübllca por Pegar. Corto Plazo 

~., ConlrtlucionN por Pagar. Corlo Pieza 

DevolucklnN - .. Ley - ~ por Pagar. Corlo Plao 
Otra~porPagaraCOfloPtao 

Pordclr'I. Cono Plazo de .. Cuenta Púbüca. L.-go Plazo 

Pard6naCOfloPlazodllleO...Pübllcall'WNI 

PalPIOII Oiferidoa. Corlo Plazo 
.,.._ Cotndc» par AdelarUdo. Cono Plazo 

OlrolPMM>aOlferidolaCortoPlao 

TOTAL DE PASIY0 CIRCUt...ANTE 

PAINO NO CIRCULANTE 
Oeudli Pl:tlli0I. urgo Plazo 

PrtatarN» di la Deuda Pllblic:a lnNmll par Pagar • Largo Plazo 

Pf'CIYilionNat.-goPIU:O 

<>ne Provi8ioNI a Largo PIU:O 

TOTAL DE fJAIIVO NO CIRCUI..ANff 
TOTAL DE flASIVO 

HACIFNQA PílAI ICNPAIBINONJO 

HAaeNDA POIIUCA IPATRIIIOtilO GENERADO 

,_.....dl~Anlariar"N 

Rautadol°" E;atdc:iO(Ahatro/DaNham>) 

TOTAL HACIENDA POBUCAIPATRUIONN) 
TOTAL DE PASIVO Y HACIENDA POIIUCA 

CUENTAS DE ORDEN ACREEDORAS 
7&40 Conlrato di Comodalo par Bienff 
8120 Laydllngr'NaaparE;.c:u. 
81«1 Laydl lngrllllOI ~ 

8150 Lay di lngr'Naa Racaudadll 
8210 Pr-...,uNto dll EQJHCNI Aprobado 

8230 modlficacionN al ~ da EQJHCNI Aprobado 

T-

e.,_,º. 102,04191 

21.802,IIU 
22,457,NO 
15,713,170 

300,132 
1,171.55& 

1,193,137 . 
11,111,029. 

N,la."10. 

210.•76.190. 

35,503,114 .... ,.,.,_ 
,1 .... 1,111.1 

1,850,611,7911.t 

•.• 11.431.1 

305.&17 .... : 

111.-.132.1 ,..,. ....... , 
2,m,5112.2 

13,SICU 
277,851,423., 

88,749,573.C 

700,131.500.~ 

m.812.137 e 
13.Mt,8511 

2.0N,731,174.I 
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JUNTA MUNICIPAL DI! AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE CUUACAN 
ESTADO DE ACTIVIDADES MENSUAL, TRIMESTRAL Y ACUMULADO 

PERIODD: TERCER TRIMESTRE CDMPRENDIDD DEL 01 DE JUUO AL :SO DE SEPTIEMBRE DE 2011 
Y ACUMULADO POR EL PERIDDD DE ENERO A SEPTIEMBRE DE 2011 

DI! CONFORMIDAD CON POBTULADOS BÁSICOS DE CONTABIUDAO GUBERNAMENTAL 

ESTADO DE 
ESTADO DE ACTIVIDADES DE 

CLAVE CONCEPTO 
ACTIVIDADES DE 

JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE ENERO A 
ENERO A JUNIO DE SEPTIEMBRE DE 

201& 2016 

INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS 

4.1 INOREIOS DE GESTIÓN 

416 ~OldtllpoComenlie 

4182 -· 177.91144 • 180.00741 • 212.16414 • 233005 51 • 1503168 50 

4167 Apovec:llamlenloa por Aportac:IOMI y C~ae,one1 4,842.22518 761,20274 SBB.874 05 738.129 28 693743125 

4189 """'-· 30.912.302 74 4.751,275 26 4,834.442 23 ,U767198tl 45 074 740 09 

417 lngNIOI pGl'Vtta CM 8leMt y Sefvlc,o1 

41.7.3 .,._10aporVffllldtB11M1y5eMc*Oade~ 

Do- 436.11118,281 78 78,343.61385 72 350.257 02 7,i.246.34183 659 808 49,,t 2f> 

4.2 PMTICPACK>NE8, APORTACIONES, TRANlfERENCIAI, 

ASICINACIONEl, IUNIOIOI Y OTRAS AYUDAS 

42 2 Tran1r.r.ncia1A11g~1.Subaldlo1y0traaAyudll1 

4 221 Trantfer9nelal.~I. ~y0trHAyudal 

delsedorPliDllco 22.256.590 12 18.826.027 94 4.242.41199 13.237 209 31 5656223936 

... OTROI INOREIOI Y BENEftCtOS 

431 lt,gfHOI F~rot 

4 31 1 1111.,.MI GanadOs CM Vlloral. CrHIIOt. Bono1 y Olrot 000 000 000 3027 J027 

432 lnclltfMl'll:O por Vlr\Kl6n de lrwlll'llan01 

•325 Incremento por vanacion de Almactn oe uatenH Prvne,. 

Mllenalet y SuffllnlllRII de ConlUlnO 3.978 19 5,207 81 000 000 9 186 00 

4.3.t an:i, 1ngre101 , Beneficio• vano, 
Olf.,.noat por Tipo oe CemtMo • Favor 1t11 Elec:llvo y 

4393 Equivaientet 000 363 37 4.8'1!13 74 000 522711 

•396 UtlllOadH por PartlClpaCIOn P11mnon1a1 39,11087 000 ..... O 00 4001556 

4399 Otrot 1ngre101 y Beneliao1 vano, 488,83178 57,68064 46.19346 5.622 82 59812870 

Total da Ingresos $ 4H,289,112.08 $ 98,932,378.82 $ 82,280,111.32 $ 93,037,058.11 $ 770,538,661.10 

GASTOS Y OTRAS PéRDIDAS 

.. , OASTOI OE FUNCIONA~ENTO 

511 6eMclo1 ,,_nona1e1 

5 1 11 RemunetK1GM1 a1 Penonel de ca,Kler Permanente 87,090,404 23 11.588.841 50 11412,87544 11,163.48570 10125540787 

5112 Remuneradonet at P9rNnlll de ca~er Tran111.ono 4.370,291 88 723,154 31 698.741 47 256 044 41 6.04893207 

511.3 Atimuneracaonat Adlclonelal y EtpKiaNII 12,72798314 2,135.93320 1,708 542 50 1 496.45824 18.068 917 08 

5.11.4 -- 18.002,205 27 4,864.589 95 1.633.009 13 4 944 307 38 27 444 111 73 

511 5 Olru PrellKIOMt 8oclala1 y Econ0mtca1 11.854,74711 2.736.288 93 2,231.388 08 1978758 91 18.60116178 

511 6 Pago de EllimulOl a S.rtk:IOnl Púllllco1 2,030,778 00 331.985 00 346.846 34 336 789 20 304619854 

512 Mllenalel ' Sumlrllltfol 
51 21 U...... de Admanilll'acl6n. EIWl66n de Documentos y 

MICUIOtOftclales 4,327.864 29 790.24625 832.95243 848.746 93 6,591809 90 

5122 Allmenlolyl.llenlillOI 987,29737 172,691 56 1114,87853 224.41388 1Sti928114 

51 2.4 Mllenale1 y Mlculol de con1ttuccl6n y de Reparld6n 11,782,58899 1.917,956.12 1,914.803.90 1,787.133 88 17.48246089 

512 5 Produc:to1Qulmlcol.F~1ydel.abcnlorio 14,972,07197 3,871.318 ,, 2.148.058 52 3934.17327 25.733.61795 
51 2.6 Cornbullllle1, UlllrlcanlelyAdltlvo1 10,305,022.51 1.121,78803 1,757.34327 1,80061748 15,484171 37 

5127 Valtuarlo. BlenCOa. PNndlil de Pnlleccl6n y Mlculoa - 2.&78.22400 1,114.75000 000 000 3792.97400 
51.29 Herramlanla1, Refacdone1 y Accel0rio1 Mencn1 13.830,NO S6 3,!iae,457 90 2,067,580 82 1,712,154 35 21,197.05362 

51 3 ---5131 --· 37,7Dl.21512 7,715,51258 7.855.9&U3 7.875.952 33 61,156.73516 
51 3.2 Servlc:6o1de~ !i.215.807.07 725,471.80 900,983 78 1,364,018.18 8 2D6.088 41 
51 33 Barvlc:lolPtolN6onalel.cten1:IIICOeyTknleo1 

'"""'- 9,816,3.22.14 2,120.135.17 1,823,29'.18 3,082.111 83 17,421.74360 
51.3.4 SarvietoeFIMnelensl.Bancanoey~ 12,204,253.71 1.887,214.38 2,229,340.51 1.9S6.M1 ti 18.253 740 59 
51 3.5 SaMdDI de lnllaladOn, Replfaclón. Manlenmlenlo y .,..__ 44,211.081.14 7.958.007.l!ie 1,881,506.47 11,777.147 41 71,900.742 58 
5.136 8"viCm, de COfflunlcacl6n 8odal., Publlc6dN 1,MUD182 862,33218 147,362 DI 700,74610 3.7 ..... 75077 
513.7 8eNtciDeeltTtallldoyVIMIColi 188,)41.IO 78,114.88 185,938.48 71.850,21 529.31312 
51.3.8 -- 1,422,IMl.31 534,286.44 221.97477 171.851179 2.350."6838 
5.1.39 

...., __ 
31,737,00181 12,172,IOU4 111,830.308.50 5.782.935&3 M,823.148 25 
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CLAVE 

JUNTA IIUNICIPAL DII AGUA POTAae Y ALCANl'MLI.MIO DII CUIJACAN 
QTADODIIAClMDNll!I-W..-YACUIIUUDO 

l'Ell0Do: 1aC!R -,iq COIIPll!NDIDO 1111.01 DII JULIO AL 301111 HPTIEIIIRI! Dll 2011 
Y ACWIULADO l'OR 11. PEIU0DODII _A __ Dll 2011 

DE CQNFORIIIIIM) CON l'OSlUI.AD0I ÚIICOI D11 CONTABILIDAD GUIWUIAIIENTAL 

CONCEPTO 

~ AIICINACIONl!a.- Y OTRM 

ESTADO DE 
ACTIVIDADES DE 

ENERO A JUNIO DE 
2011 

JULIO AGOSTO 

U A'l'IDAII 
5.2.1 T......,........_,~llllmarNIIIDO 

5.2.1.2 ~ ............. Pdlllat 1,414,771.07 O.IXI .... 
5.2.4 A--5.2.4.1 AVl*I ....... ...__ 1.111.1N.IO 1,1611,7111.42 1,I01.041.U 

5.2.4.4 .,...... ...... paro..n. ......... ,01raa ...... 1.1117...0.0S 413,362.,M MZ.ffl.24 

5.2.5 -·-5.2.5.1 - an,m.M 147,104.54 147,IOl..$4 

5.2.5.2 - 4.IMUOt.71 131,221.41 IM,141.71 

u.e -5.2.8.1 0DMIMll1.....,.._llnAINdalucnt 1,21111,415.11 11,271.00 43.371.00 

1A IN1'IRHU. C011111CWU YOTROa GAITOI DE LA DEUDA -5.4.1 .,..,.. ... 0.-Plillca 

5.4.1.1 -·laDaudaPlllllulnlama 14.IIIM7.D (1,111.no.u, 2.011.Ml.72 

u OTROI OAITOI Y PeRDDAI EXTRAORDWWUAI 

5.5.1 ~~o.t8rlorol.~ ,_ 
5.5.1.1 e........parPtftldloDIIIIIOfodlAcllwoe~ 4,104,271.78 732,111.0I 111.111.'5 

6.5.1.3 DlpNm6nda-- ........ 1,471,421.11 113,733.11 113.421.CM 

5.5.1.4 

_ .. _ 
31,117,DOI.U 8.023,411.11 e.011.111.1, 

5.5.1.5 ~--..... 6.414,117.IO 117,337.U .,, ..... 70 

5.5.2 -5.5.2.2 PnMllarwscllPuhOl1urgDPIDo UO:S.710.0I 417,216.01 417,216.01 

5.5.3 
__ .,_ 

5.5.3.5 Dllmnllll6ndaAIIMcllllda ......... , ........ .. ...,_ 1.801 .• 1.Ul.43 . .... 
5.5.0 °""'-5.5.IU DllaNnclalpar~dac-CIIDNlpÜWll.,Electhoy - 33,116.41 14,114.13 3,111.12 

5.5.1.7 ........ par ParlldpclOII ............ ...... iuu,, ...... ., 
5.5.IUI 

..... __ 
._.. ...... .... 

u --5.9.1 ......,.PdlllcanoC.......-. 
5.8.1.1 c..hca6n•-no~ 3.141,141.11 O.IXI O.IXI 

TOlal clo GataeyOtru Nnl- • Ahorn>IDasahorro Neto del Ejercicio s 
411.ffl.071.11 • IO.N1.IMM • 71.112.D3t.20 

!!J3111040.U $ 17.970.414.31 , 111111,on.12 • s 

ESTADO DE 
ACTIVIDADES DE 

SEPTIEMBRE ENERO A 

O.IXI 

1,7U.«-.4S 
508,114.11 

141,0IO.U 

IS.t.141.78 

IJUO:Z..00 

2.07UII.II 

708,211.40 

113,421.04 

8,027,211.14 

147 .... 05 

,11.zu.o, 

O.IXI 

247.37 

O.IXI 

101.IO 

1,111,Nt.CII 

7!,141,12UI • 13(!9U3UI s 

SEPTIEMBRE DE 
2011 

l,4CMI.T71.07 

14,303.165.17 
3,071.211.40 

1,321.293.24 

7,443,021.11 

2,033,750.51 

17,337,435.51 

l.231,35CU7 

1.211,006.20 

61,0M.312.18 
7,131,543.11 

3,715,616.01 

7,233.H 

12.118.IO 

2,246.17 

1,048.47 

U00,710.11 

111.111.121.44 
111,ffl.132.11 
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AVISOS GENERALES 

ALIANZA DE PROPIETARIOS DE 

AUTOMÓVllESDEALQUILERDELCENlRO 

DE SINALOA,A.C. 

C. LIC. MARIO LÓPEZVALDEZ 

GOBERNADORCONSTITIJCIONAL DEL 

ESTADO DE SINALOA. 

PRESENTE.-

Los suscritos GUILLERMO TORRES 

CHÁ VEZ y FRANCISCA J. MEDINA DELGADO, 

en nuestro carácter de Secretario General y 

Secretario del Interior, respectivamente, del Consejo 

Directivo de la Alianza de Propietarios de 
Automóviles de Alquiler del Centro de Sinaloa, A. 

C., personalidad que tenemos debidamente 

acreditada ante la Ditección de Vialidad y 
Transportes del Estado, misma que solicitamos se 

nos reconozca en el presente acto, seí'lalando como 

domicilio para oír y recibir notificaciones en Privada 
Leyva Solano No. 350 Sur, Col. Benito Juárez de 

esta Ciudad de Culiacán, Sin., ante Usted 

respetuosamente comparecemos a exponer: 

Que por medio del presente escrito, con 

fundamento en los Artículos 186, 188, 193,211,230 

y 231 de la Ley de Tránsito y Transportes del 

Estado; 221 Fracción I, 227 y 228 de su Reglamento 

General, y en representación de los compaí'leros 
los C.C. FRANCISCA BELTRÁN AVALA, 
RAMÓN ZAZUETA COTERA, LAURA ELENA 

ZAZUETA ZAVALA y TOMÁS ARMANDO 
ZAZUETA GARZA, socios activos de esta Alianza 

y Concesionarios y Permisionarios debidamente 

autorizados por el Ejecutivo del Estado para prestar 

el Servicio de Transporte Público de personas en 
automóviles de alquiler «TAXI», la primera en el 

sitio «VILLA JUÁREZ», ubicado en el Poblado del 
mismo nombre, en la zona correspondiente a los 

MIUlicipios de Culiacán y Navolato, Sin., mediante 

la concesión y el Permiso No. 6250; el segundo en 
el sitio ubicado frente al MERCADO del Poblado 

de Villa Juárez, en la zona correspondiente al 

MIUlicipio de Navolato, Sin., mediante la concesión 
y el Permiso No. 11871; la tercera en el sitio 

«CAMPO GOBIERNO», ubicado en la Sindicatura 
de Villa Benito Juárez, Navolato, Sin., en la zona 

correspondiente a los Municipios de Culiacán y 

Navolato, Sin., mediante la concesión y el Permiso 

No. 2519, y el último en el sitio «CAMPO 

GOBIERNO», en la zona correspondiente al 

Municipio de Navolato, Sin., mediante la concesión 

y el Permiso No. 2525, lo que se acredita con las 

copias auténticas de las resoluciones 

administrativas número 171/1 O, SIN, 480/1 O y 070/ 

11, respectivamente, nos presentamos ante ese 

Ejecutivo del Estado a su cargo, solicitando 

autorización de AUMENTO de 04 (CUATRO) 

PERMISOS, O 1 (UNO) para cada uno de los 

compaí'leros mencionados, dentro de la concesión 

que cada uno de ellos tiene autorizada para prestar 

el citado servicio, manifestándole y aclarándole que 

los 04 (CUATRO) PERMISOS solicitados serían 

para hacer sitio frente a la LEY EXPRESS de la 

Sindicatura de Villa Benito Juárez, Navolato, Sin., 

ubicada por la Carretera La 50-Las Puentes, entre 

las Calle Álamos y Helechos; así mismo solicitando 

autorización para la CREACIÓN de dicho sitio. 

Para los efectos que estime pertinentes, 

adjuntamos a la presente: Acta de Asamblea en la 

cual se acordó realizar el presente acto petitorio, 

copias auténticas de las resoluciones 

administrativas número I 7 l/1 O, SIN, 480/1 O y 070/ 

11, con las que se acredita la calidad de 

concesionarios y permisionarios de los 
compaí'leros mencionados, Constancias de No 

Antecedentes Penales y Cartas de Buena Conducta 
de cada uno de los nombrados, croquis de 
ubicación del sitio «LEY EXPRESS», y formato de 

información financiera, técnica, económica y 

administrativa. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, a 

Usted C. Gobernador Constitucional del Estado, 
atentamente PEDIMOS: 

ÚNICO.- Se reciba, se registre a presente, 
se ordene la publicidad respectiva y en su 

oportunidad se resuelva conforme a lo solicitado. 

Culiacán, Sin., Octubre 12 de 2016 

Guillermo Torres Chávez 
SECREfARIOGENERAL 

Francisca J. Medina Delgado 
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SECRETARIO DEL INTERIOR 
NOV. ll-21 R. No. 10203392 

C. LIC. MARIO LÓPEZVALDEZ 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO 

DE SINALOA, PALACIO DE GOBIERNO 

PRESENTE: 

Los que suscribe, GERMÁN DELGADILLO 

DELGADO, LUZ ELENA ONTIVEROS 

ZAMUDIO, GERARDO ARIAS MORENO, 

YESENIA RUIZ PÉREZ, ADELA ZAMUDIO 

OSUNA, ISMAEL ONTIVEROS ZAMUDIO, 

MÓNICA LILIANA TAPIA ALARCÓN, 

ESTRELLA JAZMÍN PÁEZ ONTIVEROS, LUIS 

ALBERTO ARIAS MORENO, OFELIA 

LIZÁRRAGA JAIME, OCTAVIO ONTIVEROS 

ZAMUDIO, Mexicanos Mayores de edad, 

ocupación Transportista con domicilio para oír y 

recibir toda clase de notificaciones en Boulevard 

Miguel Tamayo Espinoza de los Montero SIN, 

Sección IV, Desarrollo Urbano Tres Ríos de esta 

Ciudad de Culiacán, de la manera más atenta 

comparecemos ante Usted para manifestar y 

solicitar lo siguiente: 

Que a través del presente Oficio le estoy 

solicitando Concesión con UN PERMISO y 

CREACIÓN DE 11 SITIOS para CADA UNO de los 

solicitantes en la modalidad de Servicio Público de 

Transporte de Pasaje y Pequei'la Carga (Auriga), 

en la zona correspondiente al municipio de Mazatlán 

en las siguientes Sindicaturas y Comisarias para el 

C. GERMÁN DELGADILLO DELGADO, el sitio se 

ubica en la Calle Principal frente a la Escuela Primaria 

Rural Federal «Guadalupe Victoria» en el Poblado 

de Palmillas, correspondiente de Mazatlán. El C. 

LUZ ELENA ONTIVEROS ZAMUDIO, tendrá su 

Sitio por la Calle Principal a un costado del 

Comisariado Ejidal, en el Poblado de Palmillas, 

correspondiente al Municipio de Mazatlán. El C. 

GERARDO ARIAS MORENO, tendrá su Sitio frente 

a la plazuela ubicada en la Calle Cuauhtémoc entre 

Jacobo G. y Ramón Ponzo Pera c:m el Poblado de 

San Francisquito, Villa Unión, Sindicatura de 

Mazatlán. La C. YESENIA RUIZ PÉREZ, tendrá su 

sitio Frente al Estadio a un costado de la Carretera 

Sin 5-06 en el Poblado Miravalle, municipio de 
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Maz.atlán. ADELA ZAMUDIO OSUNA, tendrá su 

sitio frente a la Escuela Primaria Federal Rural 

«Michoacana», sobre la Carretera SIN 5-06 en el 

Poblado Miravalle, correspondiente al Municipio 

Mazatlán. El C. ISMAEL ONTIVEROS ZAMUDIO, 

tendrá su Sitio ubicado frente al Kinder a un 

costado de la Carretera SIN 5-06 en el Poblado de 

Las Higueras del Conchi, correspondientes al 

municipio de Mazatlán. MÓNICA LILIANA TAPIA 

ALARCÓN, tendrá su Sitio a un costado de la 

Carretera México 15 y la Calle Principal del crucero 

del Poblado La Urraca Nueva, Villa Unión, 

Sindicatura del Municipio de Mazatlán. La Estrella 

Jazmín Páez Ontiveros, tendrá su sitio en la entrada 

principai a un costado de la Tortillería El Pájaro a 

orilla de la Carretera SIN 51 O en el Poblado de 

Tecomate de Siqueros, Siqueros, Sindicatura del 

Municipio de Mazatlán. LUIS ALBERTO ARIAS 

MORENO, tendrá su Sitio frente a la Preparatoria 

CBTA 133 Escamilla un costado de la Carretera 51 O 

a la altura del Poblado de Escamilla El Roble, 

Sindicatura de Mazatlán. OFELIA LIZÁRRAGA 

JAIME, tendrá su sitio ubicado frente a la Plazuela 

en el Poblado La Cofradía de Leyva Solano, 

pertenecientes a Siqueros Sindicatura de Mazatlán. 

OCTAVIO ONTIVEROS ZAMUDIO, tendrá su sitio 

a un costado de la Carretera SIN 5-06 a la Altura del 

Poblado La Escondida pertenecientes a Palmillas 

Municipio de Mazatlán. 

Por lo que para los efectos legales 

correspondientes anexo a la presente solicitud 

Actas de Nacimientos, Cartas de No Antecedentes 

Penales, Carta de Buena Conducta, Plano de Zona 

y escrito que contiene la información financiera 

técnica y administrativa de la solicitud. 

Esta solicitud la fundamento con los 

artículos 179,180,185,186,188,189,192,193,203, 

Fracción B, 205, 211, 212, 230, 231, 233 y demás 

relativos, de la Ley General de Tránsito y 

Transportes del Estado y con los artículos 221 y 

222 de su respectivo Reglamento. 

Por lo anteriormente expuesto a Usted C. 

Gobernador, atentamente pedimos. 

ÚNICO.- Se me reciba la presente solicitud 

con sus anexos y en su oportunidad se nos au,orice 

lo aquí solicitado. 

ATENTAMENI'E 
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Maz.atlán, Sinaloa, 25 de Octubre 2016 

C. Gemuút Ddgadlllo Delgado 

C. Lllz Elena Ontiveros Zamudlo 

C. Gerardo Arlas Moreno 

C. Yaenia Ruh Pérn. 

C. Adela Zamudlo Osuna 

C. Ismael Ontiveros Zamudio 

C. Mónica Lüiana Tapia A/arcón 

C. Estrella Jaunln Páez Ontiveros 

C. Luis Alberto Arias Moreno 

C. 0/elia Lizárraga Jaime 

C. Octavio Ontiveros Zamudio 

NOV. ll-21 R No. 10203592 

C. MARIO LÓPEZVALDEZ 

GOBERNADOR CONSTIIUCIONAL 

DEL ESTADO DE SINALOA. 

PRESENIB: 

Las que suscriben, ELVIRA ALARCÓN 

MEDINA, YESICA NATALI BARRAZA 

GARCÍA, Mexicanas, Mayor de edad con domicilio 

para oír y recibir notificaciones en Calle República 

de Brasil No. 2084 16, Col. Infonavit Hwnaya 80020, 

de esta Ciudad de Culiacán, de la manera más atenta 

comparecemos ante Usted para manifestar y 

solicitar lo siguiente: 

Que por medio del presente oficio y con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 185, 

186, 203, 215, 230, 23 l, y demás relativos de la Ley 

de Tránsito y Transportes del Estado, nos 

permitimos solicitar Concesión con TRES 

PERMISOS para C. YESICA NATALI BARRAZA 

GARCÍA, y Concesión con UN PERMISO para C. 

ELVIRA ALARCÓN MEDINA, para prestar 

Servicio Público de Primera Urbano en la ruta de 

Nueva CREACIÓN denominada COLONIA 

EJIDAL-CENTRO-TECNOLÓG ICO DE 

CULIACÁN.- Inicia por la C. IgnacioAbasolo, gira 

a la iz.quierda al Periférico Revolución, gira a la 

derecha a la C. Jesús Almada, gira a la derecha a la 

Av. Antonio Rosales, gira a la izquierda a la C. José 

Maria Morelos y Pavón, gira a la izquierda a la Av. 

Cuauhtémoc, gira a la derecha a la C. Niflos Héroes, 

gira a la iz.quierda a la C. Emiliano Zapata, gira a la 

derecha a la Av. Sinaloa, gira a la iz.quierda a la C. 

Francisco l. Madero, gira a la iz.quierda a la Av. 
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Benito Juárez, gira a la derecha a la C. Niflos Héroes, 

gira a la derecha a la Calz. JorgeAlmada, cambia de 

nombre a Boulevard Juan de Dios Bátiz, cambia de 

nombre a Carretera Navolato a El Castillo, llegas al 

Instituto Tecnológico de Culiacán extensión 

Navolato y retomas a la misma Carretera Navolato 

a El Castillo, cambia de nombre a Blvd. Juan de 

Dios Bátiz, cambia de nombre a Calz. Jorge A Imada, 

gira a la izquierda a la C. Jesús Almada, gira a la 

derecha a la Av. Ángel Flores, gira a la derecha a la 

C. Miguel Hidalgo y Costilla, gira a la derecha a la 

Av. Gral. Antonio Rosales, gira a la izquierda a la C. 

Miguel Hidalgo y Costilla, cambia de nombre a la 

C. Vicente Guerrero, gira a la derecha a la Av. Ignacio 

Aldama, gira a la izquierda a la C. Jesús Almada, 

giras a la izquierda al Periférico Revolución, giras a 

la derecha a la C. Josefa Ortiz de Domínguez, giras 

a la derecha a la Av. Guadalupe Victoria, gira a la 

derecha a la C. Mario Abasolo donde termina la 

ruta, esto en la Ciudad de Navolato. 

Para los fines legales correspondientes 

anexo a la presente solicitud la siguiente 

documentación, Originales de Actas de 

Nacimientos, Cartas de No Antecedentes Penales, 

Cartas de Buena Conductas, así como Plano de 

ruta en donde se señala la ruta con su itinerario así 

como el formato de elementos Financieros 

Económicos Técnicos y Administrativos. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado 

atentamente pedimos, a Usted C. Gobernador. 

ÚNICO.- Se nos reciba y registre la presente 

solicitud acordando la publicación respectiva de 

acuerdo al articulo 23 l de la Ley de Tránsito y 

Transportes del Estado, y 228 de su Reglamento. 

ATENTAMENTE 

Navolato, Sinaloa, 28 de Septiembre 2016 

C. E/vira A/arcón Medina 

C. Yesica Natali Barraza Garcla 
NOV. ll-21 R No. 10204029 

C. GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO DE SINALOA 

PRESENTE: 

EFRAÍN NÚÑEZ RAMÍREZ, Mexicano, 

Casado, Mayor de edad, con domicilio para oír y 

recibir todo, notificaciones en Calle Francisco Villa 
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150 Pte., Colonia Centro, de esta Ciudad, y para tal 

efecto autorizamos al C. JOSÉ ALFREDO 

BASTIDAS RAMÍREZ, ante Usted; C. Director, con 

el debido respeto comparecemos a exponer. 

Que por mi propio Derecho y por medio del 

presente escrito y con fundamento en los dispuesto 

por el articulo 8° de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y con fundamento en 

los Artículos 185, 188, 189, 191, párrafo segundo, 

203, Fracción Primera, Inciso C, 230, 231, y demás 

relativos de la Ley de Tránsito y Transportes y su 

Reglamento General para el Estado de Sinaloa, 

vengo solicitando el otorgamiento de una 

CONCESIÓN CON UN PERMISO DE SERVICIO 

PÚBLICO, PARA PRESTAR EL SERVICIO DE 

TRANSPORTE DE PERSONAS Y PEQUEÑA 

CARGA TIPO «AURIGA» EN EL MUNICIPIO DE 

CONCORDIA, SINALOA. 

Bajo protesta de decir verdad manifiesto, 

no ser titular de concesión o permiso de Servicio 

Público de Transporte en el Estado, y no ser 

funcionario de esta administración. 

Para los fines legales correspondientes 

anexo al cuerpo de la presente solicitud 

a).-Acta de Nacimiento. 

b).- Plano del municipio de Concordia, en 

donde se prestará el servicio, y se señala la ruta. 

c).- Formato de información financiera, 

económica, técnica y administrativa del solicitante. 

Por lo anteriormente fundado y expuesto 

PIDO: 

Primero: Se me tenga por interpuesta la 

presente, solicitando el otorgamiento de una 

concesión con Un Permiso de Servicio Público, para 

prestar el Servicio de Transporte de Personas y 

Pequeña Carga, tipo «Auriga». 

Segundo.- Se ordena realizar las 

publicaciones de la presente solicitud que señala 

el artículo 23 l de la Ley en cita, y 228 del Reglamento 

invocado. 

Tercero: Se otorgue a nuestra Unión la 

Concesión solicitada. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sinaloa, a 12 de Agosto del af\o 2006 

E/rain Núllez Ramlrez 
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NOV 11-21 R No. 10204307 

C. MARIO LÓPEZ VALDEZ 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO DE SINALOA 

PRESENTE.-

e. OCTAVIO GUTIÉRREZ CORTEZ, 

mexicano, mayor de edad, con domicilio para oír y 

recibir notificaciones en Calle de La Virtud 3226, 

Colonia Horizontes de esta Ciudad de Culiacán, 

Sinaloa, comparezco para exponer: 

Que por medio del presente escrito y con 

fundamento en lo dispuesto en los artículos 185, 

186, 188,203 fracción I inciso C), 213,230,231, 232 

y demás relativos de la Ley de Tránsito y 

Transportes del Estado de Sinaloa, 282,283,284, 

285 y 287 del Reglamento General, me presento a 

solicitar Concesión con TRES PERMISO para 

prestar el Servicio de Transporte Público de 

TRANSPORTE EMPRESARIAL, en la zona 

correspondiente al Municipio de Navolato, Sinaloa. 

Bajo protesta de decir verdad, manifiesto 

no ser titular de concesión o permiso de Servicio 

Público de Transporte en el Estado, y no ser 

funcionario público de esta Administración. 

Para los fines legales correspondientes 

anexo a la presente solicitud la siguiente 

documentación: Acta de Nacimiento, Carta de No 

Antecedentes Penales, Carta de Buena Conducta, 

plano o croquis de la ruta a explotar y formato de 

elementos financieros, económicos, técnicos y 

administrativos. 

Por lo anterior expuesto y fundado, a Ust . 

C. Gobernador Constitucional del Estadc 

atentamente PIDO: 

ÚNICO.- Se reciba y registre la presente 

solicitud ordenándose la publicación respectiva de 

acuerdo con el artículo 231 de la Ley de Tránsito y 

Transportes del Estado de Sinaloa, y 228 de su 

Reglamento General. 

Protesto a Usted mi distinguida 

consideración y mi respeto. 

Culiacán, Sinaloa; a 06 de Octubre de 2016 

ATENTAMENTE 

C Octavio Gutiérrez Cortez 

NOV 11-21 R'No. 10204116 



46 «EL ESTADO DE SINALOA» Viernes 11 de Noviembre de 2016 

AVISOS JUDICIALES 

JUZGAl)O MIXTO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE NAVOLATO, SINALOA. 

EDICTO 

Exp. No. 924/2003 

Demandado: JESÚS TOMÁS FÉLIX FÉLIX 

Domicilio Ignorado.-

Notifiquesele con fundamento artículo 
119 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor para el Estado de Sinaloa, demanda juicio 
SUMARIO CIVIL INCIDENTE DE 
TERMINACIÓN DE PENSIÓN 
ALIMENTICIA, promovido por JESÚS 
TOMÁS FÉLIX ALDERETE, en contra de 
JESÚS TOMÁS FÉLIX FÉLIX, se le emplaza 
para que dentro del término de 03 TRES DÍAS 
contados a partir del décimo día de hecha la 
última publicación y entrega produzca su 
contestación a dicha demanda. 

ATENTAMENTE 
Navolato, Sin., Nov. 07 de 2016 
EL SECRETARIO SEGUNDO 
Lic. Jesús Villa"eal Jlménez 

NOV. 11-14 R. No. 10204152 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 
SINALOA. 

PISOS Y MÁS PISOS, S.A. DE C.V. 

Domicilio Ignorado. 

En el Expediente número 152/2016, que 
obra en este Juzgado, promovido por EDGAR 
ROBERTO ROMERO GUTIÉRREZ, 
entabla demanda en su contra en la vía Sumaria 
Civil de Desahucio, y demás consecuencias 
legales, se le concede el término de OS CINCO 
DÍAS HÁBILES después del décimo día de 
la última publicación para contestar la 
demanda, apercibiéndosele que en caso de no 
hacerlo se le tendrá por presuntamente 
confeso de los hechos narrados, y 
prevéngasele para que seftale domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta Ciudad. Las 

copias de traslado se encuentran a su 
disposición en esta Secretarf a. 

ATENTAMENTE 

Mazatlán, Sin., Oct. 20 de 2016 
LA C. SECRETARIA SEGUNDO DE 

ACUERDOS 
Lic. Ma. Ella Dlaz Palomares 

NOV.11-14 R. No. 10203672 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE EL FUERTE, SINALOA. 

EDICTO 
Convócase quienes créanse derecho 

oponerse solicitud INFORMACIÓN AD
PERPÉTU AM, Expediente 536/2016, 
promovido KIMBERLY SUJEY SALAZAR 
MALOONADO, un solar urbano ubicado en 
la Localidad de La Constancia, El Fuerte, 
Sinaloa, precisamente a un costado de la 
Carretera Los Mochis-Choix, con una 
superficie de 63 .00 metros cuadrados, con las 
siguientes medidas y colindancias: Al Norte: 
mide 1 O.SO metros y colinda con Luis Osvaldo 
y Belén Esmeralda Salazar Maldonado; al Sur: 
11.00 metros y colinda con Carretera Los 
Mochis-Choix; al Oriente: mide 5.00 metros y 
colinda con Ezequiel Rodríguez; y al Poniente: 
mide 6.60 metros y colinda con Humberto 
Sañudo Hemández, con Clave Catastral O 1-
033-001-1. 

Plano y fotografías encuéntrese 
expuestos Secretaría este Juzgado. 

ATENTAMENTE 
El Fuerte, Sin., Sept. 21 de 2016 

SECRETARIO SEGUNDO 
Lic. Carlos Ramón Cázares Zepeda 

NOV.ll-21DIC.2 R.No.581516 

JUZGADO QUINTO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
A LOS INTERESADOS: 
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Se hace del conocimiento de los 
interesados que ante este Juzgado, la C. 
CRISANTA DÍAZ IRIBE, en el Expediente 
número 267/2016, promueve diligencias de 
Jurisdicción Voluntaria (INFORMACIÓN 
AD-PERPÉTUAM), con el objeto de adquirir 
la posesión del bien inmueble que a 
continuación se describe: 

Lote de terreno urbano, con superficie 
de 150.44 metros cuadrados ( ciento cincuenta 
metros cuarenta y cuatro decímetros 
cuadrados), y construcción de 66.11 metros 
cuadrados (sesenta y seis metros once 
decímetros cuadrados), ubicada en Calle 
Sinaloa SIN, de la Colonia Nueva Creación, 
en Aguaruto, perteneciente a esta ciudad de 
Culiacán, Sinaloa., la cual cuenta con Clave 
Catastral 007-060-001-017-024-001, el cual 
cuenta con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE mide 7.35 metros, 
colinda con Calle Sinaloa; AL SUR mide 8.20 
metros, colinda con lote 13, propiedad de 
Zazueta Nevárez José Luis; AL ORIENTE 
mide 18.50 metros colinda con lote #22, 
propiedad de García Guzmán Ascención; AL 
PONIENTE en tres medidas 8.55 metros 
(ocho metros cincuenta y cinco centímetros)., 
1.20 (un metro veinte centímetros) y 11.04 
( once metros cuatro centímetros), col inda con 
lote 005, propiedad de Iribe Palazuelos Emilia 
(resto de propiedad). 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Oct. 06 de 2016 

LA C. SECRETARIA PRIMERA 
Lic. Rosa Argelia Zazueta Zamudio 

NOV. 11-21 DIC.2 RNo.10203678 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
ESCUINAPA, SINALOA. 

EDICTO 
Convocase a quienes créanse con 

derecho a oponerse a solicitud de DIMNA 
ERICA CRESPO ARGOTE, ARCELIA 
BEATRIZ CRESPO ARGOTE y MARTHA 
ALICIA CRESPO ARGOTE, respecto de una 
Finca Urbana (Terreno Urbano), ubicado en 
Calle Reforma número 31 Norte de esta 
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Ciudad, con las siguientes medidas y 
colindancias; AL NORTE: 25.00 con Maria 
del Carmen Díaz González; AL SUR: 24.50 
conFelicitasCastro;ALORIENTE: 12.00con 
José Cázarez Hemández; AL PONIENTE: 
13 .16 con Calle Reforma; con una superficie 
total de terreno de 310.28 metros cuadrados 
y construcción de 185.80 metros cuadrados; 
fotografías de referencia encuéntrese 
expuestas en los estrados de este Juzgado a 
su disposición en Expediente número 539/ 
2016. 

Escuinapa, Sin., Sept. 27 de 2016 
SECRETARIO SEGUNDO 

Ljc. Juan Carlos Osuna Lizárraga 
NOV. 11-21 DIC.2 RNo.10015821 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
ESCUINAPA, SINALOA. 

EDICTO 
Convocase quienes créanse con 

derecho a oponerse a solicitud de RUBÍ 
GUADALUPE V ÁZQUEZ VILLAMAR, 
relativo al Juicio de JURISDICCIÓN 
VOLUNTARIA INFORMACIÓN AD
PERPÉTUAM, quien pretende acreditar que 
tiene en posesión UNA FINCA URBANA 
(TERRENO Y CONSTRUCCIÓN), ubicada 
en Calle 21 de Marzo sin número Colonia 
Benito Juárez de esta ciudad de Escuinapa, 
Sinaloa, el cual se localiza bajo las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: mide 4.00 
metros, que colinda con Calle 21 de Marzo; 
AL SUR: mide 5.1 O metros que colinda con 
propiedad de la Doctora Mima Alejandra 
Villamar Álvarez;ALORIENTE: mide 19.20 
metros que colinda con María Elena López 
Corona; AL PONIENTE: Mide 19 .05 metros 
que colinda con propiedad de María Elena 
Alvarado Romero, teniendo una superficie total 
de terreno de 87 .O 1 metros cuadrados. 
Fotografías y terreno de referencia 
encuéntrense expuestas estrados de este 
Juzgado a disposición de este Juzgado, 
Expediente número 78/2016. 

Escuinapa, Sin., Feb. 16 de 2016 
SECRETARIO SEGUNDO 
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Lic. Juan Carlos Osuna Lizárraga 
NOV. 11-21 DIC. 2 R No. 10203704 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE ANGOSTURA, SINALOA. 

EDICTO 
Auto 11 Agosto 2016, Expediente 333/ 

2016, diligencias JURISDICCIÓN 
VOLUNTARIA información AD
PERPÉTUAM, ordenó convocar quienes 
créanse derechos oponerse solicitud 
promovente NICOLASA BARRAZA 
NAVARRETE, quien pretende acreditar la 
posesión material del siguiente bien inmueble: 

FINCA URBANA, superficie 1773.00 
metros cuadrados de terreno y 110.00 metros 
cuadrados de construcción, ubicada por Calle 
Benito Juárez y Avenida Jesús Elizalde, San 
Isidro, Angostura, Sinaloa, siguientes medidas 
y colindancias: AL NORTE: 33 .50 metros con 
Avenida JESÚS ELIZALDE; AL SUR: 33.50 
metros con Lote 3, propiedad de FIDENCIO 
MONTOYAANGULO; AL ORIENTE: 51.00 
metros con lote 5, propiedad de MARÍA 
ROGELIA MONTOYA MONTOYA; AL 
PONIENTE: 51.00 metros con Calle Benito 
Juárez. 

Plano del inmueble expuesto estrados 
este Tribunal. 

ATENTAMENTE 
Angostura, Sin., Ago. 15 de 2015 

EL SECRETARIO PRIMERO DEL 
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA 

INSTANCIA 
Lic. Valdemar Urías Cuadras 

NOV. ll-21DIC.2 RNo. 10204089 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE NAVOLATO, SINALOA. 

EDICTO 
Exp. No. 1499/2016. 

Cítese quienes créanse con derechos 
oponerse solicitud de FELICIANO LÓPEZ 
GUZMÁN, objeto de acreditar y justificar la 
posesión de manera pacífica, continua, pública 
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y de buena fe y pleno dominio de un bien 
inmueble, consistente en lote terreno urbano, 
ubicado por AVENIDA PRINCIPAL, SIN 
NÚMERO, SATAYA, NAVOLATO, 
SINALOA, con una superficie de terreno de 
400.23 metros cuadrados y una construcción 
226.34 metros cuadrados, con Clave Catastral 
8020-001-013-014-001, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE mide 
20.87 metros, colinda con Ese. Primeria Ford 
N. 3; AL SUR mide 4.73, 0.35, 14.97 y 2.37 
metros, colinda con Juan de Dios López 
Guzmán; AL ORIENTE mide 12.87 y 8.30 
metros, colinda con Juan de Dios López 
Guzmán; AL PONIENTE: Mide 23.00 metros 
y colinda con Av. Principal. 

Se hace saber público que el plano y 
fotografías del inmueble están expuestos en 
los estrados de este Juzgado y en las tablas de 
avisos del Honorable Ayuntamiento de 
Navolato, Sinaloa. 

ATENTAMENTE 
Navolato, Sin., Nov. 01 de 2016 
EL SECRETARIO PRIMERO 

Lic. Moisés López Iribe 
NOV. 11-21 DIC. 2 R. No. 10204157 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes del 
señor CARLOS MATA MOYETON, para 
que se presenten a deducir y justificarlos dentro 
del término de TREINTA DÍAS a partir de la 
última publicación del edicto de Expediente 
número 2598/2016. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Oct. 27 de 2016 
LA SECRETARIA TERCERA 

Lic. Carolina Gonzá/ez Domínguez 
NOV.11-21 R No. 10204267 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE AHOME, CON 
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RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD DE LOS 
MOCHIS, AHOME, SINALOA. 

EDICTO 
Se ordena citar a la señora ALMA 

ANGELINA CONTRERAS PONCE, en 
virtud de que su domicilio se ignora, a la lectura 
de TESTAMENTO, prevista por la Ley el día 
30 TREINTA DE NOVIEMBRE DEL 
PRESENTE AÑO, A LAS 10:00 DIEZ 
HORAS, por medio de edictos que se 
publicarán al efecto, ello en virtud de que 
emerge como legataria y su domicilio se ignora, 
relativo al Expediente 1322/2016. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Nov. O 1 de 2016 
EL C. SECRETARIO SEGUNDO 

M.C. Rosario Manuel López Ve/arde 
NOV. 11-21 R. No. 10203937 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR, DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE AHOME, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convocase a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de FIDEL 
OSUNA QUEVEDO, deducirlos y 
justificarlos ante este Juzgado, Expediente 
1831/2016, término improrrogable de 3 O 
TREINTA DÍAS a partir de hecha la última 
publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Oct. 13 de 2016 

SECRETARIO PRIMERO 
Lic. Casiano Gutiérrez Verdugo 

NOV.11-21 R. No. 581214 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE AHOME, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convocase a quienes créanse con 

derecho a Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes del de cujus 
FEDERICO ELMER KING GRIJALVA, 
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presentarse a deducirlos y justificarlos ante 
este Juzgado, Expediente 1907/2016, término 
improrrogable de TREINTA DÍAS a partir de 
hecha la última publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Oct. 20 de 2016 
LA C. SECRETARIA PRIMERA 

M.C. Susann Sojla Me/éndrez Gil 
NOV. 11-21 R. No. 581377 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE AHOME, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convocase a quienes créanse con 

derecho a Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de la de 
cujus MARÍA FELÍCITAS VELÁZQUEZ 
ARRIVEÑO y/o MA. FÉLIX VELÁZQUEZ 
y/o FÉLIX VELÁZQUEZ ARIVEÑO, 
presentarse a deducirlos y justificarlos ante 
este Juzgado, Expediente 1669/2016, término 
improrrogable de TREINTA DÍAS a partir de 
hecha la última publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Oct. 27 de 2016 
LA C. SECRETARIA PRIMERA 

M.C. Susann Sofía Meléndrez Gil 
NOV. 11-21 R. No. 10203940 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR, DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE AHOME, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convocase a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de TOMÁS 
DELGADO MERCADO, para que se 
presenten a deducirlos y justificarlos ante este 
Juzgado, Expediente 1866/2016, término 
improrrogable de 30 TREINTA DÍAS a partir 
de hecha la última publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Oct. 19 de 2016 

SECRETARIO PRIMERO 
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M.C Clallllbu, Castro Meu, 
NOV.11-21 R.No.581098 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR, DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE AHOME, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convocase a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de 
HERMILIA TREJO IZÁBAL, para que se 
presenten a deducirlos y justificarlos ante este 
Juzgado, Expediente 1634/2016, término 
improrrogable de 30 TREINTA DÍAS a partir 
de hecha la última publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Sept. 28 de 2016 

SECRETARIO PRIMERO 
M.C Claudina Castro Meza 

NOV. 11-21 R. No. 10203588 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE AHOME, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convocase a quienes créanse con 

derecho a Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de la de 
cujus GUADALUPE CASTRO 
BOJÓRQUEZ y/o GUADALUPE CASTRO 
DE LUGO, presentarse a deducirlos y 
justificarlos ante este Juzgado, Expediente 
1648/2016, término improrrogable de 
TREINTA DÍAS a partir de hecha la última 
publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Oct. 13 de 2016 
EL C. SECRETARIO SEGUNDO 

M.C Rosario Manuel López. Velarde 
NOV.11-21 R. No. 10203628 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE AHOME, 
SINALOA. 

EDICTO 
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Convocase a quienes créanse con 
derecho a Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes del de cujus 
JUAN AGUIRRE MURO y/o JUAN 
AGUIRRE, presentarse a deducirlos y 
justificarlos ante este Juzgado, Expediente 
1832/2016, término improrrogable de 
TREINTA DÍAS a partir de hecha la última 
publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Oct. 17 de 2016 
EL C. SECRETARIO SEGUNDO 

M.C. Rosario Manuel L6pez. Velarde 
NOV.11-21 R. No. 10203702 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE AHOME, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convocase a quienes créanse con 

derecho a Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes del de cujus 
JULIO CÉSAR LEÓN LÓPEZ, presentarse 
a deducirlos y justificarlos ante este Juzgado, 
Expediente 1858/2016, término improrrogable 
de TREINTA DÍAS a partir de hecha la última 
publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Oct. 18 de 2016 
EL C. SECRETARIO SEGUNDO 

M.C. Rosario Manuel L6pez. Velarde 
NOV. 11-21 R. No. 10203941 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
LO FAMILIAR, DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE GUASAVE, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de 
MARGARITA FLORES LARA y/o 
MARGARITA FLORES DE CEJA, deducir 
y justificar sus derechos hereditarios en este 
Juzgado dentro término de TREINTA DÍAS, 
contados a partir de hecha la última publicación 
del edicto Expediente. Expediente 1619/2016. 
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ATENTAMENTE 
Guasave, Sin., Oct. 18 de 2016 
C. SECRETARIO PRIMERO 

Lic. Maria de Jesús Joaqulna Arreguln 
Moreno 

NOV.11-21 R. No. 130578 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
LO FAMILIAR, DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE GUASAVE, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de JESÚS 
COTA SOTO y RAMONA VALENTINA 
CANTÚ, deducir y justificar sus derechos 
hereditarios en este Juzgado dentro término 
de 30 TREINTA DÍAS, contados a partir de 
hecha la última publicación del edicto. Artículo 
488, 495 y 493 del Código de Procedimientos 
Familiares para el Estado de Sinaloa. 
Expediente 1557/2016. 

ATENTAMENTE 
Guasave, Sin., Oct. 12 de 2016 
C. SECRETARIO PRIMERO 

Lic. Maria de Jesús Joaquina Arreguln 
Moreno 

NOV.11-21 R. No. 10203534 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE SALVADOR ALVARADO, CON 
RESIDENCIA EN GUAMÚCHIL, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convócase quienes créanse con 

derecho en el Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO, promovido por los 
ce. FLÉRIDA QUIÑÓNEZ MEDINA, 
JOSÉ FRANCISCO, ADOLFO, 
BENJAMÍN, ALEJANDRO y FLÉRIDA, 
todos de apellidos FÉLIX QUIÑÓNEZ, a 
bienes del señor ADOLFO FÉLIX CASTRO 
y/o ADOLFO FÉLIX, a deducirlos y 
justificarlos ante este Juzgado, en el Expediente 
número 1075/2016, dentro del término de 
TREINTA DÍAS, contados a partir de la 
última Publicación del edicto. 
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ATENTAMENTE 
Guamúchil, Salv. Alv., Sin., Oct. 28 de 2016 

EL C. SECRETARIO PRIMERO 
Lic. José Luis Soto Agullar 

NOV.11-21 R.No.10203731 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE BADIRAGUATO, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquense a quienes créanse con 

derecho a oponerse a Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a Bienes de la finada 
MARÍA DEL CARMEN MEDINA ORTIZ, 
quien falleció el día 31 Treinta y Uno de Agosto 
del año 2011 Dos Mil Once, en esta Cabecera 
Municipal de Badiraguato, Sinaloa, promovido 
ante este Juzgado, interesados presentarse a 
deducir y justificar los derechos a la Herencia 
dentro del término de TREINTA DÍAS 
improrrogables contados a partir de la última 
publicación del edicto. Expediente No. 21 / 
2016. Artículos 488 y 493 del Código de 
Procedimientos Familiares. 

ATENTAMENTE 
Badiraguato, Sin., Oct. 20 de 2016 

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS 
Lic. Maria Jovita Boj6rquer. Parra 

NOV.11-21 R. No. 10203528 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes de 
MARGARITA GASPAR MEDINA y/o 
MARGARITA GASPAR, para que se 
presenten a deducir y justificarlos dentro del 
término de TREINTA DÍAS a partir de la 
última publicación del edicto de Expediente 
número 557/2016. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Sept. 27 de2016 
LA SECRETARIA TERCERA 

Lic. Carolina Gonr.dler. Domlnguer. 
NOV. 11-21 R. No. 10203446 
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JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes de: 
GLAFIRA MENDOZA IRIBE O GLAFIRA 
MENDOZA O GLAFIRA MENDOZA 
VIUDA DE TIRADO Y JUAN TIRADO 
TIRADO O JUAN TIRADO O JUAN 
TIRADO MORA, presentarse a deducirlos y 
justificarlos dentro del término de TREINTA 
DÍAS a partir de la última publicación del 
edicto, Exp. No. 2075/2016. 

Culiacán, Sin., Sept. 08 de 2016 
SECRETARIO SEGUNDO 

Lic. Héctor Fernando Gámez Eng 
NOV 11-21 R No. 10203545 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes de 
la señora VERENICE SUJEHI PORTILLO 
SÁNCHEZ, para que se presenten a deducir 
y justificarlos dentro del término de TREINTA 
DÍAS a partir de la última publicación del 
edicto de Expediente número 1532/2015. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Jun. 18 de 2015 
EL SECRETARIO PRIMERO 

Lic. Héctor Eduardo Garcia López 
NOV 11-21 R No.10203573 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes de: 
JOSÉ MIGUEL NAVARRO CALDERÓN, 
presentarse a deducirlos y justificarlos dentro 
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del término de TREINTA DÍAS a partir de la 
última publicación del edicto, Exp. No. 2543/ 
2016. 

Culiacán, Sin., Oct. 27 de 2016 
SECRETARIA PRIMERA 

Lic. Roe/o del Carmen Rubio Gión 
NOV 11-21 R No. 10204002 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes de 
la señora SEVERA GONZÁLEZ 
VIZCARRA, para que se presenten a deducir 
y justificarlos dentro del término de TREINTA 
DÍAS a partir de la última publicación del 
edicto, Expediente número 806/2016. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Ago. 23 de 2016 
LA SECRETARIA SEGUNDA 

Lic. Cynthia Beatriz Gastélum Garcia 
NOV 11-21 R No. 10203583 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes de 
la señora LORENZA CARRILLO 
CORRALES y/o LORENZA CARRILLO y/ 
o LORENZA CARRILLO DE CÁZAREZ, 
para que se presenten a deducir y justificarlos 
dentro del término de TREINTA DÍAS a partir 
de la última publicación del edicto, Expediente 
número 2560/2016. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Oct. 26 de 2016 
LA SECRETARIA SEGUNDA 

Lic. Cynthia Beatriz Gastélum Garcia 
NOV 11-21 R No. 10203685 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 
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DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes de: 
ENGRACIA SÁNCHEZ URIBE O 
ENGRACIA SÁNCHEZ IRIBE O 
ENGRACIA SÁNCHEZ, presentarse a 
deducirlos y justificarlos dentro del ténnino de 
TREINTA DÍAS a partir de la última 
publicación del edicto, Exp. No. 1828/2016. 

Culiacán, Sin.,Ago. OS de2016 
SECRETARIA TERCERA 

Lic. Claudia Bórquez. Zaz.ueta 
NOV. 1 1-21 R. No. 10203562 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes de: 
PEDRO CÁRDENAS SÁNCHEZ, 
presentarse a deducirlos y justificarlos dentro 
del ténnino de TREINTA DÍAS a partir de la 
última publicación del edicto, Exp. No. 1889/ 
2016. 

Culiacán, Sin., Sept. 12 de 2016 
SECRETARIA TERCERA 

Lic. Claudia Bórquez. Zazueta 
NOV.11-21 R. No. 10203622 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN 

' SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes de 
los señores JUAN LÓPEZ FENAT y CELIA 
SÁNCHEZ TAMAYO, para que se 
presenten a deducir y justificarlos dentro del 
ténnino de TREINTA DÍAS a partir de la 
última publicación del edicto, Expediente 
número 699/2016. 

ATENTAMENTE 
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Culiacán, Sin.,Abr. 18 de2016 
LA SECRETARIA TERCERA 

Lic. Rosa Elma Guerrero Vargas 
NOV.11-21 R. No.10203424 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes de 
la señora ROSARIO SÁNCHEZ NÚÑEZ y/ 
o ROSARIO SÁNCHEZ N. y/o ROSARIO 
SÁNCHEZ DE LAZCANO y/o ROSARIO 
SÁNCHEZ DE LÓPEZ y/o MARÍA DEL 
ROSARIO NÚÑEZ SÁNCHEZ, para que se 
presenten a deducir y justificarlos dentro del 
ténnino de TREINTA DÍAS a partir de la 
última publicación del edicto, Expediente 
número 2498/2016. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Oct. 14 de 2016 
LA SECRETARIA TERCERA 

Lic. Rosa Elma Guerrero Vargas 
NOV. 11-21 R. No. 10203521 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN 

' 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes del 
señor MARIO GARCÍA QUIÑÓNEZ y/o 
MARIO GARCÍA QUINTERO, para que se 
presenten a deducir y justificarlos dentro del 
ténnino de TREINTA DÍAS a partir de la 
última publicación del edicto, Expediente 
número 221712016. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Oct. 19 de 2016 
LA SECRETARIA TERCERA 

Lic. Rosa Elma Guerrero Vargas 
NOV.11-21 R. No. 10203625 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO MIXTO DEL DISTRITO 
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JUDICIAL DE ELOTA, CON RESIDENCIA 
EN LA CIUDAD DE LA CRUZ, SINALOA. 

EDICTO 
Convocase quienes se crean con 

derecho a juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de JUAN 
MANUEL GASPAR SILVESTRE 
ÁLVAREZ y/o JUAN MANUEL 
SILVESTRE ÁLVAREZ, hubiese otorgado 
disposición Testamentaria alguna, persona 
misma que falleció el día 8 Ocho de Octubre 
del 201 S, para deducirlos y justificarlos ante 
este Juzgado, en un término improrrogable de 
TREINTA DÍAS a partir de la última 
publicación del edicto; Expediente número 341/ 
2015, promovido por TERESITA DE JESÚS 
BELTRÁN CASTRO. 

ATENTAMENTE 
La Cruz, Sin., Sept. 13 de 2016 

SECRETARIO SEGUNDO DE 
ACUERDOS 

Lic. Fernando Guadalupe Gonz.ález. 
Márquez. 

NOV. ll-21 R.No. 73TI21 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convócase a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de 
BEATRIZ SUSANA SUÁREZ MARTÍNEZ, 
presentarse a deducirlos y justificarlos ante 
este Juzgado, en el Expediente número 1288/ 
2016, en un término improrrogable de (30) 
TREINTA DÍAS a partir de hecha la última 
publicación de este Edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Jun. 24 de 2016 

C. JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR 

C. SECRETARIA SEGUNDA DE 
ACUERDOS 

Lic. Maria Concepción Llul"aga 
Gallndo 

Viernes 11 de Noviembre de 2016 

NOV.11-21 R. No. 737671 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convócase a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de MARÍA 
MAGDALENA GÓMEZ VALENZUELA y 
JOSÉ ANTONIO VALENCIA 
GUERRERO, presentarse a deducirlos y 

justificarlos ante este Juzgado, en el Expediente 
número 1534/2016, en un término 
improrrogable de (30) TREINTA DÍAS a 
partir de hecha la última publicación de este 
Edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Oct. 14 de 2016 

C. JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR 

C. SECRETARIA SEGUNDA DE 
ACUERDOS 

Lle. Maria Concepción Liz.árraga 
Galindo 

NOV. ll-21 R. No. 737869 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN • 
SINALOA. 

EDICTO 
Convócase a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de 
GUADALUPE MILLÁN CAMACHO , 
presentarse a deducirlos y justificarlos ante 
este Juzgado, en el Expediente número 1989/ 
2016, en un término improrrogable de (30) 
TREINTA DÍAS a partir de hecha la última 
publicación de este Edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Oct. 11 de 2016 

C. JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR 

C. SECRETARIA PRIMERA DE 
ACUERDOS 
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Lic. Mónica Tirado Oval/e 
NOV.11-21 R.No. 737919 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convócase a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de LUIS 
HIPÓLITO NÚÑEZ ZAVALA, presentarse 
a deducirlos y justificarlos ante este Juzgado, 
en el Expediente número 2097/2016, en un 
término improrrogable de (30) TREINTA 
DÍAS a partir de hecha la última publicación 
de este Edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Oct. 11 de 2016 

C. JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR 

C. SECRETARIA PRIMERA DE 
ACUERDOS 

Lic. Mónica Tirado Oval/e 
NOV. 11-21 R. No. 10203736 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de 
AURELIO SEGUAME RAMÍREZ, 
presentarse a justificarlos ante este Juzgado, 
en el Expediente número 1820/2016, para que 
en el término improrrogable de (30) TREINTA 
DÍAS a partir de hecha la última publicación 
en este Edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Oct. 21 de 2016 

LA C. SECRETARIA SEGUNDA DE 
ACUERDOS 

Lic. Myrna Chávez Pérez 
NOV. H-21 R. No. 10203505 
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JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
Con.vóquese a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de JESÚS 
ROBERTO GORIUZ, deducirlos y 
justificarlos ante este Juzgado, en el Expediente 
número 2068/2016, para que en el término 

. improrrogable de (30) TREINTA DÍAS a 
partir de hecha la última publicación en este 
Edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Oct. 24 de 2016 

LA C. SECRETARIA SEGUNDA DE 
ACUERDOS 

Lic. Myrna Chávez Pérez 
NOV. 11-21 R. No. 10203607 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes del 
señor RAMÓN PÉREZ, para que se presenten 
a deducir y justificarlos dentro del término de 
TREINTA DÍAS a partir de la última 
publicación del edicto de Expediente número 
2583/2016. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Nov. 08 de 2016 
EL SECRETARIO SEGUNDO 
Lic. Ignacio Álvarez Laf arga 

NOV. 11-21 R. No. 10204326 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE RAMO CIVIL DE ESTE 
DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 
SJNALOA. 

EDICTO DE REMATE 
En el Expediente número 520/2014, 

relativo al juicio Sumario Civil Hipotecario, 
promovido ante este Juzgado por INSTITUTO 
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DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, 
en contra de ANA BERTHA PESTAÑO 
COVARRUBIAS. 

El C. Juez Primero de Primera Instancia 
del Ramo Civil de este Distrito Judicial de 
Mazatlán, Sinaloa, ordenó sacar a remate en 
SEGUNDA ALMONEDA por auto de fecha 
1 O Diez de Octubre de 2016 Dos Mil Dieciséis, 
el siguiente bien inmu~ble: 

Finca Urbana y Lote de Terreno sobre 
el cual está construida, ubicada en Calle Bahía 
de La Paz, número 141, Colonia Mazatlán 11, 
(antes Fraccionamiento El Pescador), de esta 
ciudad de Mazatlán, Sinaloa, Lote número 38, 
Cuartel 21, de la Manzana 116, con una 
Superficie de 133.00 metros cuadrados, con 
las siguientes medidas y linderos: AL NORTE: 
19:00 metros con Lote número 40; AL SUR: 
19.00 metros con Lote número 36; AL 
ORIENTE: 7 .00 metros con Lote número 39; 
AL PONIENTE: 7 .00 metros con Calle Bahía 
de La Paz, con Clave Catastral número 11000-
021-116-038-001, inscrito ante el Registro 
Público de la Propiedad y el Comercio de esta 
ciudad de Mazatlán, Sinaloa, bajo el número 
150, Tomo 858, Sección I, de fecha Nueve de 
Septiembre de Dos Mil Ocho, a nombre de 
ANA BERTHA PESTAÑO 
COVARRUBIAS. 

Siendo postura legal para el remate la 
cantidad de $390,000.00 (TRESCIENTOS 
NOVENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), ya hecha la retasa del 10% 
sobre la postura legal que sirvió para la Primera 
Almoneda del bien inmueble sujeto a cédula 
hipotecaria en el presente juicio. 

Señalándose para el remate las 12:00 
DOCE HORAS DEL DÍA 17 DIECISIETE 
DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2016 DOS 
MIL DIECISÉIS, para que tenga verificativo 
en el local del Juzgado Primero de Primera 
Instancia del Ramo Civil, con domicilio en Calle 
Río Baluarte número 1007, Segundo Piso, entre 
las Calles Río Elota y Río Coditos, del 
Fraccionamiento Tel.., de esta Ciudad. 

Se solicitan pastores que para tomar 
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parte en la subasta los licitadores deberán 
presentar por escrito su postura y consignar 
previamente a este Juzgado una cantidad igual 
por lo menos el 10% diez por ciento efectivo 
de la postura legal para el remate. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Oct. 18 de 2016 

EL C. SECRETARIO SEGUNDO DE 
ACUERDOS 

Lic. Heladio García Acosta 
NOV.11 R.No.10204181 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 
SINALOA. 

NADJA GISSELLE COTA AMEZCUA 

Domicilio Ignorado. 

Que enel expedientenúmero38l/2016, 
relativo al juicio ORDINARIO CIVIL, 
promovido por CLAUDIA CÁZAREZ 
JIMÉNEZ, en contra de NADJA GISSELLE 
COTA AMEZCUA, se ordenó emplazársele 
para que dentro del término de NUEVE DÍAS 
produzca contestación a la demanda entablada 
en su contra, previniéndole para que en primer 
escrito señale domicilio en esta Ciudad para 
oír y recibir notificaciones. 

La notificación surtirá sus efectos a 
partir del décimo día de hecha su última 
publicación y entrega. 

Artículo 119 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Sept. 30 de 2016 
LA SECRETARIA PRIMERA 
Lic. Jreri Paola Ellas Ochoa 

NOV. 9-11 R. No. 10203436 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
RAMÓN LÓPEZ ÁLVAREZ 

Domicilio Ignorado. 
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Notifiquesele con fundamento al artículo 
162 del párrafo VII del Código Procesal 
Familiar, dentro del juicio de PÉRDIDA DE 
LA PATRIA POTESTAD, entablado en su 
contra por BERTHA LEONOR VALDIVIA 
ROCHA, se le emplaza para que dentro del 
término de NUEVE DÍAS, contados a partir 
del décimo día hecha la última publicación, 
produzca su contestación a dicha demanda, en 
el Exp. No. 548/2016, quedan a disposición en 
la Secretaría de este Juzgado, copias de 
traslado correspondiente. 

Culiacán, Sin., Sept. 20 de 2016 
SECRETARIA TERCERA 
Claudia Bórquez Zazueta 

NOV. 9-11 R. No. 10203694 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
FRIDA SOFÍA GONZÁLEZ ROMERO 

Domicilio Ignorado. 

Notifiquesele con fundamento al artículo 
162 del párrafo VII del Código Procesal 
Familiar, dentro del juicio de ALIMENTOS, 
entablado en su contra por JOSÉ LORENZO 
GONZÁLEZ OSUNA, se le emplaza para que 
dentro del término de SIETE DÍAS, contados 
a partir del décimo día hecha la última 
publicación, produzca su contestación a dicha 
demanda, en el Exp. No. 2089/2016, quedan 
a disposición en la Secretaría de este Juzgado, 
copias de traslado correspondiente. 

Culiacán, Sin., Oct. 21 de 2016 
SECRETARIA TERCERA 
Claudia Bórquez Zazueta 

NOV. 9-11 R. No. 10203844 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
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FERNANDO 
MAGAÑA 

RAÚL 

Domicilio Ignorado. 

MARTÍNEZ 

Notifiquesele con fundamento al artículo 
162 del párrafo VII del Código Procesal 
Familiar, dentro del juicio de DIVORCIO, 
entablado en su contra por HILDA 
GUADALUPE NORIS DE LA O, se le 
emplaza para que dentro del término de 
NUEVE DÍAS, contados a partir del décimo 
día hecha la última publicación, produzca su 
contestación a dicha demanda, en el Exp. No. 
424/2016, quedan a disposición en la Secretaría 
de este Juzgado, copias de traslado 
correspondiente. 

Culiacán, Sin., Sept. 06 de 2016 
SECRETARIO SEGUNDO 

Héctor Fer11a11do Gámez Eng 
NOV. 9-11 R. No.10203584 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
C. GUADALUPE ISRAEL MILLÁN 
LÓPEZ 

Domicilio Ignorado. 

Notifíquesele con fundamento en el 
artículo 162 fracción VII del Código Procesal 
Familiar, demanda por juicio TRAMITACIÓN 
ESPECIAL POR DIVORCIO promovido en 
su contra por la C. KAREN MEDINA 
HERNÁNDEZ, en el cual se le emplaza para 
que dentro del término de 09 NUEVE DÍAS 
contados a partir del décimo día de hech.a la 
última publicación produzca contestación a la 
demanda interpuesta en su contra. Acudir a 
expediente 1932/2015. 

Queda a disposición de la Secretaría de 
este Juzgado copias de traslado. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Sept. 09 de 2016 
EL SECRETARIO PRIMERO 

Lic. Francisco Alan Zazueta Zavala 
NOV. 9-11 R. No. 10203414 
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JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
COMPAlilÍA AGRÍCOLA FERARRI, S.P.R. 
DE R.L. 

En el expediente número 602/2012, 
formado al Juicio SUMARIO CIVIL 
HIPOTECARIO, por el pago de pesos, 
promovido por NICO COMMODITYES, ~-~· 
DE C.V., en contra de COMPANIA 
AGRÍCOLA FERARRI, S.P.R. DE R.L., por 
conducto de quien legalmente la represente y 
los C.C. JOSÉ FERNANDO ARRIAGA 
GARCÍA y JENNY MORENO 
LIZÁRRAGA; se dictó una sentencia que a 
la letra dice: 

En Culiacán, Sinaloa, a 15 quince de 
septiembre de 2016 dos mil dieciséis. 
PUNTOS RESOLUTIVOS: PRIMERO.- La 
parte actora probó su acción. La parte 
demandada no opuso excepciones. 
SEGUNDO.- Es legalmente procedente la 
demanda que en la vía Sumaria Civil 
Hipotecaria promovieran el Licenciado 
JAVIER ROLANDO CORRAL 
ESCOBOZA, en su carácter de apoderado 
general para pleitos y cobranza, actos de 
administración y de dominio de NICO 
COMMODITYES, S.A. DE C.V., en contra 
de COMPAÑÍA AGRÍCOLA FERARRI, 
S.P.R. DE R.L., en su carácter de deudor 
principal, JOSÉ FERNANDO ARRIAGA 
GARCÍA y JENNY MORENO 
LIZÁRRAGA como garantes hipotecarios, en 
consecuencia: TERCERO.- Se condena a los 
demandados COMPANÍA AGRÍCOLA 
FERARRI, S.P.R. DE R.L., en su carácter 
de deudor principal, JOSÉ FERNANDO 
ARRIAGA GARCÍA y JENNY MORENO 
LIZÁRRAGA como garantes hipotecarios a 
pagar en favor de la parte demandante la 
cantidad de $ l '000,000.000 (UN MILLÓN 
DE PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) 
por concepto de capital o suerte principal; así 
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como los intereses moratorios pactados a razón 
del 3% tres por ciento mensual, generados más 
los que se sigan generando hasta la total 
liquidación del adeudo; incluyendo los gastos 
y costas del juicio. CUARTO.- Se concede a 
los demandados el término de cinco días 
contados a partir de la fecha en que cause 
ejecutoria la presente sentencia, apercibidos 
que de no dar cumplimiento voluntario a la 
misma se procederá a su ejecución forzosa 
por parte de este Juzgado, haciendo trance y 
remate del bien inmueble sujeto a cédula 
hipotecaria, y con su producto, pago a la parte 
actora. QUINTO.- Notifiquese personalmente 
la presente sentencia en términos del artículo 
118, fracción VI, del Código de Procedimientos 
Civiles, a las partes que tengan señalado 
domicilio procesal. En su caso, la notificación 
a quien no hubiere señalado domicilio para tal 
efecto, practíquese de conformidad con los 
numerales 115 y 116 del propio ordenamiento 
legal, en el entendido de que, la moral 
demandada COMPAÑÍA AGRÍCOLA 
FERARRI, S.P.R. DE R.L. conforme a lo 
dispuesto en el artículo 629 del Código 
Procesal Civil del Estado en relación con el 
numeral 119 del mismo ordenamiento. 

Así lo sentenció y firmó la Ciudadana 
Licenciada ANA CECILIA TAVIZÓN RUIZ, 
Jueza Primero de Primera Instancia del Ramo 
Civil de este Distrito Judicial, por ante el 
Secretaria Segundo Licenciado HÉCTOR 
FRANCISCO MONTELONGO FLORES, 
con que actúa y da fe. FIRMADO.- DOS 
FIRMA ILEGIBLE.- RÚBRICA. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Oct. 06 de 2016 
EL SECRETARIO PRIMERO 

Lic. Héctor Francisco Montelongo Flores 
NOV. 9-11 R. No. 10203510 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 
SINALOA 

EDICTOS 
JULIO JESÚS GAYTÁN MARTÍNEZ 
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Domicilio Ignorado. 

Que en el expediente número 541/2014, 
derivado del juicio SUMARIO CIVIL 
HIPOTECARIO, promovido ante este 
Juzgado por el licenciado MIGUEL ALONSO 
CAMACHO MEJÍA, en su carácter de 
apoderado legal de BANCO NACIONAL DE 
MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, en 
contra de JULIO JESÚS GAYTÁN 
MARTÍNEZ y BRICEIDA MUÑOZ 
MIRANDA, se dictó sentencia que en su 
parte conducente los puntos resolutivos a la 
letra dicen: 

Culiacán, Sinaloa, a 22 veintidós de junio 
de 2016 dos mil dieciséis ... SE RESUELVE: 
PRIMERO. Es correcta la vía Sumaria Civil 
Hipotecaria. SEGUNDO. La parte actora 
probó su acción. La demandada BRICEIDA 
MUÑOZ MIRANDA no demostró sus 
excepciones. Mientras que JULIO JESÚS 
GAYT ÁN MARTÍNEZ no opuso 
excepciones en su favor, por lo que se Je 
declaró rebelde. TERCERO. Se condena a 
JULIO JESÚS GAYT ÁN MARTÍNEZ y 
BRICEIDA MUÑOZ MIRANDA, a pagar a 
BANCO NACIONAL DE MÉXICO, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, la cantidad de 
$561,518.25 (QUINIENTOS SESENTA Y 
UN MIL QUINIENTOS DIECIOCHO 
PESOS 25/100 MONEDA NACIONAL), por 
concepto de capital; más los intereses 
ordinarios y moratorios vencidos y a los que 
habrá de adunarse los demás que se sigan 
venciendo hasta la total liquidación del adeudo 
conforme a lo pactado en el contrato base de 
la acción, asf como los gastos y costas del 
presente juicio, prestaciones que deberán 
cuantificarse en ejecución de sentencia. 
CUARTO. Para el cumplimiento voluntario del 
presente fallo, se concede a los accionados el 
termino de CINCO DÍAS, contados a partir 
del siguiente a aquel en que cause ejecutoria 
la presente resolución, apercibidos que de no 
hacerlo, se procederá a su ejecución forzosa 
por parte de este Juzgado, haciendo trance y 
remate del bien sujeto a hipoteca, y con su 
producto, pago a la parte actora. QUINTO. 
Notiffquese personalmente la presente 
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sentencia en ténninos del artículo 118, fracción 
VI del Código de Procedimiento Civiles, a las 
partes que tenga seftalado domicilio procesal. 
En la inteligencia de que la notificación al 
codemandado JULIO JESÚS GAYT ÁN 
MARTINEZ, habrá de realizarse mediante los 
edictos que al respecto establece el artículo 
629 en relación con el numeral 119 del Codigo 
de Procedimientos Civiles, a través de las 
publieacionn en los periódicos oficial El 
Estado de Sinaloa, como en El Debate de 
Culiacán, sin perjuicio de entregar una copia 
de dicha notificación en la Secretaría del 
Ayuntamiento de esta Municipalidad. Así lo 
resolvió y firmó la ciudadana licenciada 
CLAUDIA MARGARITA SARABIA 
MONTOYA, Juez Segundo de Primera 
Instancia del Ramo Civil, de este Distrito 
Judicial, por ante la Secretaria Primera 
Licenciada NORMA ENIT QUIÑÓNEZ 
REYNA, que actúa y da fe. FIRMADO DOS 
FIRMAS ILEGIBLES RÚBRICAS. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin.,Ago. 02 de 2016 

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS 
Lic. Norma Enit Qulñónez Reyna 

NOV. 9-11 R. No. 102040 I 9 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE SINALOA, SINALOA. 

EDICTO 
En el expediente número 220/201 S, del 

Juicio Sumario Civil de Prescripción Negativa 
de la Acción Hipotecaria y como consecuencia 
la cancelación de los gravámenes hipotecarios, 
promovido por ARTURO SOTO SOTO, en 
su carácter de apoderado legal de la empresa 
moral denominada PRODUCTORES SOTO 
HERMANOS, S.P.R. DE R.I., en contra de 
la empresa moral denominada CRÉDITO y 
AHORRO DEL NOROESTE SOCIEDAD 
DE AHORRO y PRÉSTAMO, en 
cumplimiento a la sentencia definitiva de fecha 
27 veintisiete de septiembre del afio en curso, 
se ordenó ~otificar a la empresa moral 
demandada, en los puntos resolutivos de la 
misma los cuales establece lo· siguiente: 
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PRIMERO.- Es correcta la vía elegida. 
SEGUNDO.- El actor probó su pretensión, el 
demandado ciudadano Oficial del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio de esta 
municipalidad, ocurrió a juicio, y la persona 
moral denominada CRÉDITO y AHORRO 
DEL NOROESTE SOCIEDAD DE 
AHORRO y PRÉSTAMO, no compareció a 
este negocio. TERCERO.- Se declara la 
prescripción de la acción hipotecaría que 
pudiera derivarse del contrato de crédito 
descritos en el considerando VII de esta 
resolución. CUARTO.- Se declaran 
canceladas las hipotecas constituidas en el bien 
inmueble propiedad de la persona moral actora 
PRODUCTORES SOTO HERMANOS, 
SOCIEDAD DE PRODUCCIÓN RURAL 
DE RESPONSABILIDAD ILIMITADA y 
bajo las inscripciones bajo las inscripciones 
número 59, libro 66, sección segunda y 184, 
libro número 51, sección comercio, de fecha 
23 de agosto de 2013, para garantizar el 
contrato que quedó precisado en esta 
resolución celebrados entre el ciudadano 
Osear Gilberto Rivera Romero, dueño original 
de la finca rústica que se describe con el 
carácter de acreditado, y la codemandada 
CRÉDITO y AHORRO DEL NORORESTE, 
SOCIEDAD DE AHORRO y PRÉSTAMO, 
en su carácter de acreditante las cuales fueron 
inscritas en el Registro Público de la Propiedad 
y del Comercio de esta municipalidad, cuyos 
montos y fechas ya quedaron precisadas en 
esta resolución. QUINTO.- No se emite 
condena por concepto de gastos y costas. 
SEXTO.- Notifíquese personalmente la 
presente sentencia en los términos del artículo 
118 Fracción VI, del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado de Sinaloa, a las 
partes que tenga señalado domicilio procesal. 
En su caso, la notificación a que no hubiere 
señalado domicilio para tal efecto, practíquese 
de conformidad con el artículo 627 del citado 
ordenamiento legal. 

Sinaloa de Leyva, Sinaloa, Sin., Oct. 21 de 
2016 

EL SECRETARIO SEGUNDO 
Lic. Alan Norberto Valdez Valenzuela 
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NOV.9-11 R. No. 10204091 

JUZGADO SEXTO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 
SINALOA. 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 
HUGO ALEJANDRO TORRERO TREJO 

Domicilio Ignorado. 

Que en el expediente número 1704/ 
2014, relativo al juicio SUMARIO CIVIL 
HIPOTECARIO, promovido por BANCO 
INVEX, SOCIEDAD _ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
INVEX GRUPO FINANCIERO COMO 
FIDUCIARIO, limitándose su actuación 
únicamente a los actos que deriven del 
fideicomiso F/599, en contra de HUGO 
ALEJANDRO TORRERO TREJO, se 
ordenó emplazársele ajuicio, para que dentro 
del término de (7) SIETE DÍAS comparezca 
a este Juzgado sito Avenida Lázaro Cárdenas 
número 891 Sur, Centro Sinaloade esta ciudad 
de Culiacán, Sinaloa (Palacio de Justicia) a 
producir contestación y a oponer excepciones, 
previniéndose le para que en su primer escrito 
señale domicilio en esta Ciudad para oír y 
recibir notificaciones y que de no hacerlo, las 
sucesivas se le harán en la forma prevista por 
la Ley; surtiendo su efecto el emplazamiento 
a partir del décimo día de hecha la última 
publicación del edicto y la entrega. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Ago. 08 de 2016 
LA SECRETARIA SEGUNDA 

Lic. María del Carmen Meraz Jiménez 
NOV. 9-11 R. No. 10203461 

JUZGADO QUINTO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 
SINALOA. 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 
RAMÓN BURGOIN CESEÑA y MARÍA 
CELIA CASTRO MONGES 

Domicilio Ignorado. 

Que en el expediente número 380/2015, 
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relativo al juicio SUMARIO CIVIL 
HIPOTECARIO, promovido ante este 
Juzgado por ABC CAPITAL», SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, la cual a su vez actúa en su 
carácter de administradora y apoderada legal 
de BANCO INVEX, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, INVEX GRUPO 
FINANCIERO, EN SU CARÁCTER DE 
FIDUCIARIO EN EL FIDEICOMISO 
IRREVOCABLE DE ADMINISTRACIÓN 
Y FUENTE DE PAGO NÚMERO F/599, a 
través de su Apoderado legal, en contra de 
RAMÓN BURGOIN CESEÑA y MARÍA 
CELIA CASTRO MONGES, se ordenó 
emplazárseles a juicio, para que dentro del 
término de (7) SIETE DÍAS comparezcan a 
este Juzgado a producir contestación y a 
oponer excepciones, previniéndose les para que 
en su primer escrito señalen domicilio en esta 
Ciudad para oír y recibir notificaciones y que 
de no hacerlo, las sucesivas se les harán en la 
forma prevista por la Ley; surtiendo sus efectos 
el emplazamiento a partir del día siguiente de 
hecha la última publicación del edicto y la 
entrega. 

En la inteligencia de que las respectivas 
copias de traslados debidamente selladas y 
cotejadas, se encuentran a disposición de la 
demanda de referencia en este Juzgado. 

NOTIFÍQUESE.-Así lo acordó y firmó 
el C. Licenciado RUBÉN MEDINA 
CASTRO, JUEZ QUINTO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN 

' SINALOA, por ante el C. LICENCIADO 
JESÚS MANUEL GARCÍA RUIZ 

' Secretario Segundo de Acuerdos que autoriza 
y da fe. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Myo. 27 de 2016 
C. SECRETARIO SEGUNDO 

Lic. Jesús Manuel Garcla Ruiz 
NOV. 9-11 R No. 10203462 
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JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE AHOME, CON 
RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD DE LOS 
MOCHIS, SINALOA, UBICADA EN 
UNIDAD ADMINISTRATIVA, SITO POR 
CALLES MARCIAL ORDÓÑEZ Y 
ALLENDE. 

EDICTO 
COMPANIA AZUCARERA DE LOS 
MOCHIS, S.A. 

Domicilio Ignorado. 

Que en el expediente número 180/2016, 
radicado en este Juzgado, relativo a juicio 
SUMARIO CIVIL, promovido en su contra 
por PROMOTORA IÑIGO, S.A. DE C.V., 
el Juez ordenó emplazarla y se le emplaza para 
que dentro del término de SIETE DÍAS 
contados a partir del décimo día de hecha la 
última publicación y entrega de este edicto, 
produzca contestación a la demanda instaurada 
en su contra, y oponga las excepciones y 
defensas que a su parte corresponda; 
asimismo, se le previene para que señale 
domicilio en esta Ciudad para oír y recibir 
notificaciones, apercibiéndolo que de no 
hacerlo las subsecuentes notificaciones se le 
efectuará en los términos de Ley. Las copias 
de traslado quedan a su disposición en el local 
de este Juzgado. 

Artículo 119 del Código Procesal Civil 
Estadual. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Sept. 14 de 2016 

EL SECRETARIO SEGUNDO 
Lic. Raúl J uárez Vi/legas 

NOV. 9-11 R No. 581687 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE AHOME, CON 
DOMICILIO EN LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA UBICADA EN 
MARCIAL ORDÓÑEZ Y ALLENDE, 
PLANTA ALTA CON RESIDENCIA EN 
ESTA CIUDAD DE LOS MOCHIS, 
SINALOA. 
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EDICTO 
CONSTANCIA REYES CEBALLOS 

Domicilio Ignorado. 

Presente.-

En el expediente número 316/2007-2, 
relativo al JUICIO ORDINARIO CIVIL. 
promovido por JESÚS GILBERTO VEGA 
INZUNZA, el C. Juez ordena emplazarla para 
que dentro del término de 9 DÍAS produzca 
contestación a la demanda entablada en su 
contra y oponga las excepciones y defensas 
que a su parte corresponde, sin perjuicio de 
entregar una copia de la notificación a la 
Secretaría del H. Ayuntamiento del lugar en 
que el destinatario ha tenido su última 
residencia, término que empezará a contar a 
partir del décimo día de hecha su última 
publicación y la entrega, atento a lo dispuesto 
por el artículo 119 del Código Procesal Civil 
para todos los efectos legales a que haya lugar. 

Prevéngase a la parte demandada para 
que en su primer escrito señale domicilio en 
esta Ciudad para oír y recibir notificaciones, 
apercibido que de no hacer las subsecuentes 
se le harán conforme a la Ley. 

Los Mochis, Sin., Sept. 15 de 2016 
EL C. SECRETARIO SEGUNDO 

Lic. Alfredo Isabel Moreno Osuna 
NOV 9-11 R. No. 582121 

JUZGADO SEXTO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 
SINALOA. 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 
AMMY ALEJANDRA CRUZ JIMÉNEZ 

Domicilio Ignorado. 

Que en el expediente número 605/2015, 
relativo al juicio SUMARIO CIVIL 
HIPOTECARIO, promovido por BANCO 
INVEX, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
INVEX GRUPO FINANCIERO, EN SU 
CARÁCTER DE FIDUCIARIO EN EL 
FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE 
ADMINISTRACIÓN Y FUENTE DE PAGO 
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NÚMERO F/599, en contra de AMMY 
ALEJANDRA CRUZ JIMÉNEZ, se ordenó 
emplazársele a juicio, para que dentro del 
término de (7) SIETE DÍAS comparezca a 
este Juzgado sito en Avenida Lázaro Cárdenas 
número 891 Sur, Centro Sinaloa de esta ciudad 
de Culiacán, Sinaloa (Palacio de Justicia), a 
producir contestación y a oponer excepciones, 
previniéndose le para que en su primer escrito 
señale domicilio en esta Ciudad para oír y 
recibir notificaciones y que de no hacerlo, las 
sucesivas se le harán en la forma prevista por 
la Ley; surtiendo sus efectos el 
emplazamiento a partir del décimo día de 
hecha la última publicación del edicto y la 
entrega. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Sept. 06 de 2016 
LA SECRETARIA PRIMERA 

Lic. Alma Angélica Meza Arana 
NOV 9-11 R. No. 10203805 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN 
SINALOA. 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 
JUDITH SUGEY VELAZQUILLO Á VILA 

Expediente 1073/2015, SUMARIO 
CIVIL HIPOTECARIO, promovido por ABC 
CAPITAL, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
quien a su vez es representante legal de la 
parte actora BANCO INVEX, S.A., 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
INVEX, GRUPO FINANCIERO, en su 
carácter de Fiduciario en el Fideicomiso 
Irrevocable de Administración y Fuente de 
Pago número F/599, seguido su contra, se 
ordena emplazar a JUDITH SUGEY 
VELAZQUILLO Á VILA; por medio de 
edictos, para que dentro del término de SIETE 
DÍAS, más un día en razón de la distancia, 
comparezca ante este Juzgado sito en Avenida 
Lázaro Cárdenas, número 891 Sur, Centro 
Sinaloa, de esta ciudad de Culiacán, Sinaloa, 
(Palacio de Justicia), a dar contestación a la 



Viernes 11 de Noviembre de 2016 

demanda interpuesta en su contra y oponga 
las excepciones que tuviere que hacer valer a 
su favor, previniéndosele para que en su 
primer escrito señale domicilio en esta Ciudad, 
para oír y recibir notificaciones y que de no 
hacerlo las subsecuentes se le harán en la 
forma prevista por la Ley.- Dicha notificación 
empezará a surtir sus efectos a partir del 
décimo día hecha su última publicación y 
entrega del edicto respectivo. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Sept. 06 de 2016 
LA SECRETARIA SEGUNDA 

Lic. Luz Aurelia Sauceda Beltrán 
NOV. 9-11 R No. 10203807 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL, DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 
SINALOA. 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 
MARÍA ELENA CARDONA RODRÍGUEZ 
y RODRIGO PÉREZ ARRIAGA. 

Domicilio Ignorado. 

En el expediente número 1381/2015, 
formado al juicio SUMARIO CIVIL 
HIPOTECARIO promovido ante este 
Juzgado por el LIC. FIDELINO MÉNDEZ 
RUIZ en su carácter de apoderado legal de 
ABC CAPITAL SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE 
(antes BANCO AMIGO, S.A., 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE), 
quien a su vez funge en su carácter 
administrador y apoderado legal de BANCO 
INVEX, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE INVEX GRUPO 
FINANCIERO FIDUCIARIO y éste en su 
carácter de fiduciario en el FIDEICOMISO 
IRREVOCABLE DE ADMINISTRACIÓN 
Y FUENTE DE PAGO NÚMERO F/599, en 
contra de MARÍA ELENA CARDONA 
RODRÍGUEZ y RODRIGO PÉREZ 
ARRIAGA, se ordena emplazar a MARÍA 
ELENA CARDONA RODRÍGUEZ y 
RODRIGO PÉREZ ARRIAGA, por medio 
de edictos, para que dentro del término de 
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SIETE DÍAS comparezcan ante este 
Juzgado, sito en Avenida Lázaro Cárdenas 891 
Sur, Centro Sinaloa, de esta ciudad de Culiacán, 
Sinaloa, (Palacio de Justicia), a dar 
contestación a la demanda interpuesta en su 
contra y opongan las excepciones que tuvieren 
que hacer valer en su favor, previniéndoseles 
para que en su primer escrito señalen domicilio 
en esta Ciudad, para oír y recibir notificaciones 
y que de no hacerlo las subsecuentes se le 
harán en la forma prevista por la Ley. Dicha 
notificación surtirá efectos a partir del décimo 
día de hecha su última publicación y entrega. 

ATENTAMENTE 
· Culiacán, Sin., Sept. 08 de 2016 

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS 
Lic. Norma Enit Quiñónez Reyna 

NOV. 9-11 R No. 10203806 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
C. DAVID MADERO GONZÁLEZ. 

Domicilio Ignorado. 

Se le notifica con fundamento en los 
artículos 119 y 629 del Código de 
Procedimientos Civiles Vigente para el Estado, 
de la demanda de juicio ORDINARIO CIVIL 
por la acción de Prescripción, entablada en su 
contra por la C. AURORA MARÍA 
MADERO DE LA CÁMARA, y se les 
emplaza para que dentro del término de 09 
NUEVE DÍAS contados a partir del décimo 
día de hecha la última publicación, produzcan 
su contestación a dicha demanda u opongan 
las excepciones y defensas que tuvieren que 
hacer valer. Así mismo se les apercibe para 
que señalen domicilio para oír y recibir 
notificaciones en el lugar del juicio, y que en 
caso de incumplimiento todas las 
notificaciones que resulten se les harán por 
medio de listas que se publican en los estrados 
de este H. Juzgado; de igual manera, y en caso 
de que no den contestación a la· demanda 
interpuesta en su contra, se tendrán por 
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presuntivamente ciertos los hechos que se le 
reclaman en el expediente número 866/201 S. 

Por último se hace de su conocimiento 
que se encuentran a su disposición las copias 
de traslado correspondiente, en la Secretaría 
Segunda de este H. Juzgado, y se le informa 
que esta autoridad tiene su domicilio ubicado 
en la Segunda planta de la Unidad 
Administrativa del Gobierno del Estado, 
ampliamente conocido sin número, entre las 
calles Río Culiacán y Río Baluarte en el 
Fraccionamiento Tellería de esta ciudad de 
Mu.adán, Sinaloa. 

ATENTAMENTE 
Muatlán, Sin., Oct. 17 de 2016 

LA C. SECRETARIA SEGUNDA DE 
ACUERDOS 

Lic. Korla Verónica Valdh Niebla 
NOV. 9-11 R. No. 738366 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE AHOME, CON 
DOMICILIO EN LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA UBICADA EN 
MARCIAL ORDOÑEZ Y ALLENDE, 
PLANTA ALTA CON RESIDENCIA EN 
ESTA CIUDAD DE LOS MOCHIS, 
SINALOA. 

EDICTO 
JESÚS ENRIQUE BEAL GONZÁLEZ 

Domicilio Ignorado. 

Presente.-

En el expediente número 689/2015-1, 
relativo al juicio SUMARIO CIVIL POR EL 
OTORGAMIENTO Y FIRMA DE 
ESCRITURA, promovido por SANDRA 
LEANDRA MENDOZA CHAPARRO, en 
contra de JESÚS ENRIQUE BEAL 
GONZÁLEZ, el C. Juez ordenó notificarle a 
Usted los puntos resolutivos de la Sentencia 
dictada en este juicio con fecha 13 trece de 
octubre de 2016 dos mil dieciséis, que a la letra 
dice: « ... PRIMERO: La parte actora probó 
su acción. El demandado no compareció a 
juicio; consecuentemente: SEGUNDO: Se 
condena a JESÚS ENRIQUE BEAL 
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GONZÁLEZ a formalizar mediante 
otorgamiento y firma de escritura pública el 
contrato de compraventa celebrado con su 
demandante, respecto a la finca urbana 
ubicada en Calle Durango número 2419, en la 
Colonia El Chamizal de esta Ciudad, la cual 
consta de un lote de terreno con una superficie 
de 200.00 metros cuadrados, y cuenta con las 
siguientes medidas y colindancias: Al Norte: 
10.00 metros con Calle Durango; Al Sur: l 0.00 
metros con lote 21; Al Oriente: 20.00 metros 
con lote 24; y Al Poniente: 20.00 metros con 
lote 20; levantándose la reserva estipulada; 
concediéndosele para ello un término de cinco 
días contados a partir de aquel en que cause 
ejecutoria, apercibido que de no hacerlo este 
Juzgado en su rebeldía otorgará la escritura 
aludida. TERCERO: Se condena al 
demandado al pago de las costas de esta 
instancia, atento a lo mandado por el artículo 
2000 del Código Civil, en relación con el 
numeral 141 del Código de Procedimientos 
Civiles, ambos ordenamientos legales vigentes 
en el Estado. CUARTO: Notifíquese 
personalmente la presente sentencia en 
términos del artículo 118 fracción VI, del 
Código Local de Procedimientos Civiles, a la 
parte actora en su domicilio procesal. En su 
ceso, la notificación a la parte demandada 
habrá de practicarse mediante edictos, en los 
términos de los artículos 119 y 629 del mismo 
ordenamiento legal. 

Así lo resolvió y firmó el licenciado 
LUIS MANUEL MEDINA MEDINA, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil, 
de este Distrito Judicial, por ante el Secretario 
Primero Licenciado JAVIER ROMERO 
ACOSTA que actúa y da fe ... » 

Los Mochis, Sin., Oct. 19 de 2016 
EL C. SECRETARIO PRIMERO 

Lic. Javier Romero Acosta 
NOV. 9-11 R. No. 10203835 

JUZGADO SEXTO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DISTRITO 
JUDICIAL DE CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO DE NOTIFICACIÓN 
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RUBÉN MEDINA MEZA 

Domicilio Ignorado. 

Que en el expediente número 710/2015, 
relativo al juicio SUMARIO CIVIL 
HIPOTECARIO, promovido por ABC 
CAPITAL SOCIEDAD ANÓNIMA 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE' 

' 
quien a su vez es apoderada de BANCO 
INVEX, SOCIEDAD ANÓNIMA 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE' 
INVEX GRUPO FINANCIERO, en s~ 
carácter de fiduciario del FIDEICOMISO 
IRREVOCABLE DE ADMINISTRACIÓN 
Y FUENTE DE PAGO NÚMERO F/599 en 
contra de RUBÉN MEDINA MEZA; se dictó 
SENTENCIA DEFINITIVA que en sus 
puntos resolutivos dice: 

«En Culiacán, Sinaloa, a 29 veintinueve 
de junio de 2016 dos mil dieciséis. PRIMERO.
Ha procedido la vía Sumaria Civil Hipotecaria 
intentada. SEGUNDO.- La parte actora probó 
su acción. La demandada fue declarada en 
rebeldía. En consecuencia: TERCERO.- Se 
condena a RUBÉN MEDINA MEZA a pagar 
a ABC CAPITAL SOCIEDAD ANÓNIMA 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE' 

' 
quien a su vez es apoderada de BANCO 
INVEX, SOCIEDAD ANÓNIMA 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE: 
INVEX GRUPO FINANCIERO, en su 
carácter de fiduciario del FIDEICOMISO 
IRREVOCABLE DE ADMINISTRACIÓN 
Y FUENTE DE PAGO NÚMERO F/599 
dentro de un término de 5 CINCO DÍAS 
contados a partir de que quede firme este fallo, 
la cantidad de 62,303.14 UDIS (SESENTA y 
DOS MIL TRESCIENTOS TRES PUNTO 
CATORCE UNIDADES DE INVERSIÓN), 
por concepto de capital; más la suma de: 
6,695.86 UDIS (SEIS MIL SEISCIENTOS 
NOVENTA Y CINCO PUNTO OCHENTA 
Y SEIS UNIDADES DE INVERSIÓN), por 
concepto de amortizaciones; 5,941.20 UDIS 
(CINCO MIL NOVECIENTOS 
CUARENTA Y UN PUNTO VEINTE 
UNIDADES DE INVERSIÓN) por comisión 
por administración; 2,182.80 UDIS (DOS MIL 
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CIENTO OCHENTA Y DOS PUNTO 
OCHENTA UNIDADES DE INVERSIÓN), 
comisión por cobertura vencidas; 1,300.80 
UDIS (UN MIL TRESCIENTOS PUNTO 
OCHENTA UNIDADES DE INVERSIÓN) 
y comisión por seguros; y, $239,097.28 
(DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL 
NOVENTA Y SIETE PESOS 28/100 
MONEDA NACIONAL), por concepto de 
intereses moratorios vencidos, más los que se 
sigan generando hasta la total solución del 
adeudo; en el entendido de que, los accesorios 
en cita se encuentran calculados al día 1 ° 
primero de junio de 2015 dos mil quince, así 
como los gastos y costas del juicio, cuya 
cuantificación se hará en la etapa de ejecución 
relativa. CUARTO.- De no hacerse el pago 
en el término indicado, sáquese a remate en 
almoneda pública el inmueble sobre el que pesa 
el gravamen hipotecario. QUINTO.
Notifiquese a la enjuiciada RUBÉN MEDINA 
MEZA, como lo establecen los artículos 119 
y 629 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, en la inteligencia que la publicación 
de edictos a que se refieren los mencionados 
numerales deberá hacerse utilizando fuente de 
letra legible y de tamaño no menor a ocho 
puntos, lo anterior con fundamento en el 
acuerdo emitido por el Supremo Tribunal de 
Justicia en el Estado, tomado en sesión plenaria 
ordinaria del día 03 tres de agosto del año 2005 
dos mil cinco, publicado en el diario oficial 
número 093 «El Estado de Sinaloa», de fecha 
05 cinco de agosto del mismo año, en el 
entendido de que la publicación del caso no se 
tendrá por hecha, hasta en tanto se haga en 
esos términos; mientras que al accionante 
deberá notificársele, en términos del artículo 
118, fracción VI, del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, en su domicilio procesal 
reconocido en autos, para lo cual en su 
oportunidad remítase mediante instructivo para 
su diligenciación a la Coordinación de 
Actuarios de los Juzgados de Primera 
Instancia de los Ramos Civil y Familiar de este 
Distrito Judicial. 

Así lo resolvió y firma el .licenciado 
GUSTAVO QUINTERO ESPINOZA, Juez 
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Sexto de Primera Instancia del Ramo Civil de 
este Distrito Judicial, por ante la Secretaria 
Segunda de Acuerdos, licenciada MARÍA 
DEL CARMEN MERAZ JIMÉNEZ que 
autoriza y da fe». 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Ago. 08 de 2016 
LA SECRETARIA SEGUNDA 

Lic. Maria del Carmen Meraz Jiminez 
NOV. 9- l l R No. l 0203802 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 
SINALOA. 

EDICTOS 
ÁNGEL DEMERUTIS ELIZARRARÁS. 

Domicilio Ignorado. 

Que en el expediente número 1085/ 
2015, derivado del juicio ORDINARIO 
CIVIL, promovido antes este Juzgado por 
GUSTAVO ALONSO GARCÍA SERNA, en 
contra de ÁNGEL DEMERUTIS 
ELIZARRARAS, se dictó sentencia que en 
su parte conducente los puntos resolutivos a 
la letra dicen: 

Culiacán, Sinaloa, a 12 doce de 
septiembre de 2016 dos mil dieciséis ... SE 
RESUELVE: PRIMERO. La parte actora 
probó su acción. El reo no compareció a juicio 
dentro del término que para tal efecto se le 
concedió, razón por la cual se le declaró 
rebelde, en consecuencia: SEGUNDO. Es 
legalmente procedente la demanda que en la 
vía ordinaria civil y en el ejercicio de la acción 
de prescripción positiva, promoviera 
GUSTAVO ALONSO GARCÍA SERNA, en 
contra de ÁNGEL DEMERUTIS 
ELIZARRARÁS. TERCERO. Se declara 
que la parte actora ha adquirido el pleno 
dominio con "los frutos y accesiones, que de 
hecho y por derecho le corresponden, respecto 
a la fracción de terreno, en el cual ejerce su 
tenencia material, consistente en del lote de 
terreno ubicado en calle segunda sin número 
de la colonia San Juan de esta Culiacán, 
Sinaloa, con una superficie de 108.00 metros 
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cuadrados, con clave catastral 07-000-031-
524-033-001; y que forma parte de un lote de 
mayor superficie, y que posee las siguientes 
medidas y colindancias: Al norte: 8.00 metros 
y colinda con resto lote 27. Al sur: 8.00 metros 
y colinda con calle Progreso Al oriente: mide 
22.00 metros y colinda con el arroyo. Al 
poniente: 22.00 metros y colinda con Avenida 
Segunda, inmueble que se encuentra inscrito 
en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de este Municipio, bajo el número 
49, libro 606 de la Sección Primera; debiendo 
en consecuencia ordenarse la cancelación 
parcial de la inscripción con el número 49, libro 
606 de la Sección Primera del Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio de esta 
Municipalidad. CUARTO.Atento a lo anterior 
y una vez que cause ejecutoria la presente 
sentencia, remítase copia certificada de la 
misma al Oficial del Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio de esta 
Municipalidad, a fin de que inscriba y sirva 
como título de propiedad al actor y, cancele 
parcialmente la inscripción 49, libro 606 de la 
Sección Primera del Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio de esta 
Municipalidad. QUINTO. No se emite 
especial pronunciamiento en lo atinente al pago 
de los gastos y costas del juicio. SEXTO. 
Notifíquese personalmente la presente 
sentencia en términos del artículo 118, fracción 
VI del Código de Procedimientos Civiles, a 
las partes que tengan señalado domicilio 
procesal. En la inteligencia de que la 
notificación a la demandada, habrá de 
realizarse mediante los edictos que al respecto 
establece el artículo 629 en relación con el 
numeral 119 del Código de Procedimientos 
Civiles, a través de las publicaciones en los 
periódicos oficial El Estado de Sinaloa, como 
en El Debate de Culiacán, sin perjuicio de 
entregar una copia de dicha notificación en la 
Secretaría del Ayuntamiento de esta 
Municipalidad. Así lo sentenció y firmó la 
Licenciada CLAUDIA MARGARITA 
SARABIA MONTOYA, Juez Segundo de 
Primera Instancia del Ramo Civil de este 
Distrito Judicial, por ante la Secretaria Segunda 
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de Acuerdos Licenciada NORMA ENIT 
QUIÑÓNEZ REYNA con quien actúa y da 
fe. FIRMADOS DOS FIRMAS ILEGIBLES 
RÚBRICAS. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Oct. 20 de 2016 

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS 
Lic. Norma Enit Quiñónez Reyna 

NOV. 9-11 R. No. 10203919 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE EL FUERTE, SINALOA. 

EDICTO 
C. GERARDO URÍAS GERMÁN 

AUSENTE E IGNORADO. 

De conformidad Artículos 536 y 544 
Código de Familia Vigente, este Tribunal 
procede a hacer la DECLARACIÓN DE 
AUSENCIA del C. GERARDO URÍAS 
GERMÁN, en el Expediente número 377/ 
2013, promovido por ZACHENKA URÍAS 
GIL, en su carácter de Hija y Representante 
Legal del Ausente, domicilio Calle Alicia 
Verduzco 221, Colonia lnfonavit, Fuerte, 
Sinaloa. 

ATENTAMENTE 
El Fuerte, Sin., Sept. 14 de 2016 

SECRETARIO PRIMERO 
Lic. Galia Sandoval Valencia 

OCT. 28 NOV. 11-25 R. No. 10202686 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR, DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE AHOME, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convocase a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de MARÍA 
BEATRIZ LOZANO MOLINA Y/O 
BEATRIZ LOZANO Y /O MARÍA 
BEATRIZ LOZANO Y/O MARÍA 
BEATRIZ LOZANO DE GÓMEZ, 
deducirlos y justificarlos ante este Juzgado, 
Expediente 1553/2016, término improrrogable 
de 30 TREINTA DÍAS a partir de hecha la 
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última publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Sept. 06 de 2016 

SECRETARIO PRIMERO 
Lic. Casiano Gutiérrez Verdugo 

OCT. 31 NOV 11 R. No. 10203050 

------·----------
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR, DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE AHOME, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convocase a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de JUAN 
DE DIOS ORDUÑO RAMÍREZ y MARÍA 
BURGOS, expediente 1584/2016, para que se 
presente a deducirlos y justificarlos ante este 
Juzgado, término improrrogable de 30 
TREINTA DÍAS a partir de hecha la última 
publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Sept. 12 de 2016 

SECRETARIA SEGUNDA 
M.C. Claudina Castro Meza 

OCT. 31 NOV. 11 R. No. 10202777 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR, DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE AHOME, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convocase a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de ROMÁN 
NOZATO ESCOBOSA Y /O JOSÉ ROMÁN 
NOZATO ESCOBOSA Y/O ROMÁN 
NOZATO E. Y/O ROMÁN NOZATO, y 
ALICIA PRECIADO CERON DE 
NOZATO, expediente 1164/2015, promovido 
por VÍCTOR MANUEL NOLASCO 
MORALES, término improrrogable de 30 
TREINTA DÍAS a partir de hecha la última 
publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Jul. 04 de 2016 

SECRETARIA SEG.UNDA 
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M.C Claudlna Castro Meza 
OCT.31NOV. II R. No. 10202794 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE EL FUERTE, SINALOA. 

EDICTO 
Convócase quienes créanse con 

derecho a Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes del finado 
RUBÉN ARMANDO FIERRO ORDUÑO, 
presentarse deducirlos y justificarlos este 
Juzgado, Expediente 575/2016, término 
improrrogable TREINTA DÍAS HÁBILES a 
partir hecha última publicación edicto. 

ATENTAMENTE 
El Fuerte, Sin., Sept. 14 de 2016 

SECRETARIO PRIMERO 
Lic. Galia Sandoval Valencia 

OCT. 31 NOV. 11 R. No. I02029 l 8 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
LO FAMILIAR, DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE GUASAVE, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de 
ESTEBAN MORENO LEÓN, deducir y 
justificar sus derechos hereditarios en este 
Juzgado dentro término de TREINTA DÍAS, 
contados a partir de hecha la última publicación 
del edicto. Expediente 1658/2016. 

ATENTAMENTE 
Guasave, Sin., Oct. 10 de 2016 
C. SECRETARIA SEGUNDA 

Lic. Araceli Beltrán Obeso 
OCT. 31 NOV. 11 R. No. I0202973 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
LO FAMILIAR, DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE GUASAVE, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de 
HUMBERTO LÓPEZ LÓPEZ, deducir y 
justificar sus derechos hereditarios en este 
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Juzgado dentro término de TREINTA DÍAS, 
contados a partir de hecha la última publicación 
del edicto. Expediente 1352/2016. 

ATENTAMENTE 
Guasave, Sin., Sept. 23 de 2016 
C. SECRETARIA SEGUNDA 

Lic. Araceli Beltrán Obeso 
OCT. 31 NOV. 11 R. No. 10202863 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
LO FAMILIAR, DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE GUASAVE, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de 
CASILDO ELEAZAR COTA COTA, 
deducir y justificar sus derechos hereditarios 
en este Juzgado dentro término de TREINTA 
DÍAS, contados a partir de hecha la última 
publicación del edicto Expediente. Expediente 
1676/2016. 

ATENTAMENTE 
Guasave, Sin., Oct. 05 de 2016 
C. SECRETARIA SEGUNDA 

Lic. Araceli Beltrán Obeso 
OCT. 31 NOV. 11 R. No. 130366 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE MOCORITO, SINALOA. 

EDICTO 
Convocase a quienes créanse con 

derecho a Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de la finada 
VENERANDA TERRAZA GASTÉLUM y/ 
o VENERANDA TERRAZA y/o 
BENERANDA TERRAZA y/o 
VENERANDA TERRAZAS GASTÉLUM, 
presentarse a deducirlos y justificarlos ante este 
Juzgado, en el Expediente número 188/2016. 
Término improrrogable de 30 TREINTA 
DÍAS, a partir de hecha la última publicación 
de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Mocorito, Sin., Oct. 1 O de 2016 
C. SECRETARIO SEGUNDO 
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Lic. Cosme López Angulo 
OCT. 31 NOV. ll R. No. 10203726 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes de 
MARCO ANTONIO INZUNZA 
MENDOZA o MARCO ANTONIO 
INZUNZA, presentarse a deducirlos y 
justificarlos dentro del término de TREINTA 
DÍAS a partir de la última publicación del 
edicto, Exp. No. 2354/2016. 

Culiacán, Sin., Sept. 28 de 2016 
SECRETARIA SEGUNDA 

Yolanda Calderón Machado 
OCT. 31 NOV. 11 R. No. 10202729 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes de: 
AMADOR HERNÁNDEZ SÁNCHEZ o 
AMADOR HERNÁNDEZ o AMADOR 
HERNÁNDEZ ZÁNCHEZ y HERLINDA 
FÉLIX ARMENTA o HERLINDA FÉLIX o 
HERLINDA FÉLIX DE HERNÁNDEZ, 
presentarse a deducirlos y justificarlos dentro 
del término de TREINTA DÍAS a partir de la 
última publicación del edicto, Exp.3191/2015. 

Culiacán, Sin., Myo. 12 de 2016 
SECRETARIA PRIMERA 

Rocío del Carmen Rubio Gión 
OCT. 31 NOV. 11 R. No. 10202865 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes de 
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JOSÉ LUIS JIMÉNEZ ITURRIOS, para que 
se presenten a deducir y justificarlos dentro 
del término de TREINTA DÍAS a partir de la 
última publicación del edicto de expediente 
número 315/2001. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Oct. OS de 2016 
EL SECRETARIO SEGUNDO 
Lic. Ignacio Álvarez La/arga 

OCT. 31 NOV. l l-21 R. No. 10202922 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes de 
la señora MARÍA DEL ROSARIO CASTRO 
ANGULO, para que se presenten a deducir y 
justificarlos dentro del término de TREINTA 
DÍAS a partir de la última publicación del 
edicto, expediente número 2393/2016. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Sept. 26 de 2016 
EL SECRETARIO PRIMERO 

Lic. Francisco Alan Zazueta Zavala 
OCT. 31 NOV. 11 R. No. 10202989 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes de 
la señora LORENA GUADALUPE 
ZAZUET A SOSA, para que se presenten a 
deducir y justificarlos dentro del término de 
TREINTA DÍAS a partir de la última 
publicación del edicto, expediente número 
2232/2016. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Oct. 11 de 2016 
EL SECRETARIO PRIMERO 

Lic. Francisco Alan Zazueta Zavala 
OCT. 31 NOV. l l R. No. l 0202960 
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO MIXTO DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE ELOTA, CON RESIDENCIA 
EN LA CIUDAD DE tA CRUZ. SINALOA. 

EDICTO 
Convocase quienes se crean con 

derecho a .1u1c10 SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de 
ROBERTO MARTÍN LAMARQUE 
ANGULO, hubiese otorgado disposición 
testamentaria alguna, persona misma que 
falleció el día 7 siete de abril del 201 O, para 
deducirlos y justificarlos ante este Juzgado, en 
un término improrrogable de TREINTA DÍAS 
a partir de la última publicación del edicto; 
Expediente número 184/2016, promovido por 
YADIRA LAMARQUE SÁNCHEZ. 

ATENTAMENTE 
La Cruz, Sin., Sept. 13 de 2016 
SECRETARIO SEGUNDO DE 

ACUERDOS 
Lic. Fernando Guadalupe González 

Márquez 
OCT.31 NOV. 11 R. No. 10202812 

-------- ------~---------
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE COSALÁ, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a los interesados que se 

crean con derecho a la Herencia de la finada 
JUAN MANUEL SALCIDO DELGADO, 
también conocido como JUAN MANUEL 
SALCIDO, radicado bajo el expediente 
número 79/2016, SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO, preséntense a 
deducir y justificar derechos dentro del término 
de TREINTA DÍAS a partir dt la fecha última 
publicación del presente edicto. 

ATENTAMENTE 
Cosalá, Sin., Sept. 27 de 2016 

EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS 
Lic. Norberto Rodríguez Zamora 

OCT. 31 NOV. 11 R. No. 10202763 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE COSALÁ, SINALOA. 
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EDICTO 
Convóquese a los interesados que se 

crean con derecho a la Herencia del finado 
EUTIMIO ZAZUETA FÉLIX, también 
conocido como EUTIMIO ZAZUETA, 
radicado bajo el expediente número 36/2016, 
SUCESORIO INTESTAMENTARIO, 
preséntense a deducir y justificar derechos 
dentro del ténn ino de TREINTA DÍAS a partir 
de la fecha última publicación del presente 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Cosalá, Sin., Sept. 14 de 2016 

EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS 
Lic. Norberto Rodríguez Zamora 

OCT. 31 NOV. 11 R. No. 10202765 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE CONCORDIA, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con 

derecho al Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de EMILIA 
ZAMUDIO SÁNCHEZ y GILBERTO 
MORÁN LIZÁRRAGA, presentarse a 
deducirlos y justificarlos ante éste Juzgado en 
el Expediente número 157/2016, dentro de un 
término improrrogable de TREINTA DÍAS 
contados a partir de hecha la última publicación 
de este edicto. 

Concordia, Sin., Sept. 29 de 2016 
LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS 

Lic. Sandra Yaneth Brito Díaz 
OCT. 31 NOV. 11 R. No. 734313 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE CONCORDIA, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con 

derecho al Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de 
ASCENCIO URIBE VARGAS, a quien en 
vida también se le conoció comoASCENCIO 
URIBE Y/O INOCENCIO URIBE Y/O 
ASENCIÓN URIBE VARGAS Y/O 
ASENCIO URIBE, presentarse a deducirlos 

l 
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y justificarlos ante éste Juzgado en el 
Expediente número 151/2016, dentro de un 
término improrrogable de TREINTA DÍAS 
contados a partir de hecha la última publicación 
de este edicto. 

Concordia, Sin., Sept. 23 de 2016 
LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS 

Lic. Sandra Yaneth Brito Dlaz 
OCT. 31 NOV. 11 R. No. 734629 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de JOSÉ 
GUILLERMO OROPESA HERRERA, 
deducirlos y justificarlos ante este Juzgado, en 
el Expediente número 1751/2016, para que en 
el término improrrogable de (30) TREINTA 
DÍAS a partir de hecha la última publicación 
en este Edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Oct. 04 de 2016 

LA C. SECRETARIA PRIMERA DE 
ACUERDOS 

Lic. Alma Bricia Astorga Ramlrez 
OCT. 31 NOV. 11 R. No. 734878 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de 
NORBERTO ARÁMBURO TIRADO, 
deducirlos y justificarlos ante este Juzgado, en 
el Expediente número 849/2016, para que en 
el término improrrogable de (30) TREINTA 
DÍAS a partir de hecha la última publicación 
en este Edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Myo. 30 de 2016 
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LA C. SECRETARIA PRIMERA DE 
ACUERDOS 

Lic. Alma Bricia Astorga Ramlrez 
OCT. 31 NOV. 11 R. No. 734913 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de SERGIO 
PONZO GAMA, presentarse a deducirlos y 
justificarlos ante este Juzgado, en el Expediente 
nú.mero 1198/2016, para que en el término 
improrrogable de (30) TREINTA DÍAS a 
partir de hecha la última publicación en este 
Edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Ago. 08 de 2016 

LA C. SECRETARIA SEGUNDA DE 
ACUERDOS 

Lic. Myrna Chávez Pérez 
OCT. 31 NOV. 11 R. No. 734915 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convócase a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de LUIS 
ALBERTO RÍOS ESCOBEDO, presentarse 
a deducirlos y justificarlos ante este Juzgado, 
en el Expediente número 1915/2016, en un 
término improrrogable de (30) TREINTA 
DÍAS a partir de hecha la última publicación 
de este Edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Sept. 12 de 2016 

C. JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR 

C. SECRETARIA PRIMERA DE 
ACUERDOS 

Lic.· Mónica Tirado Oval/e 
OCT. 31 NOV. 11 R. No. 734425 
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE ROSARIO, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese quienes créanse derecho 

a SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a 
bienes de ROBERTO RODRÍGUEZ 
ONTIVEROS. Presentarse a deducirlo y 
justificarlo en Expediente No. 503/2016, dentro 
del término de 30 TREINTA DÍAS de hecha 
la última publicación del presente edicto. 

ATENTAMENTE 
El Rosario, Sin., Sept. 30de2016 

LA SECRETARIA PRIMERA DE 
ACUERDOS 

Lic. Maria Luisa lirado Lizárraga 
OCT. 31 NOV. 11 R. No. 734382 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
ESCUINAPA, SINALOA. 

EDICTO 
Convocase quienes créanse con 

derecho a oponerse a solicitud de MARÍA 
ANSELMA MORALES DE LA ROSA, 
relativo al juicio de JURISDICCIÓN 
VOLUNTARIA INFORMACIÓN AD
PERPÉTUAN, quien pretende acreditar que 
tiene en posesión un bien inmueble (FINCA 
URBANA), ubicada en calle El Rosario y 
Benito Juárez en la Sindicatura de la Isla del 
Bosque perteneciente a esta Municipalidad de 
Escuinapa, Sinaloa, el cual se localiza bajo las 
siguientes medidas y colindancias; AL NORTE: 
línea quebrada que mide 8.00 metros, 6.00 
metros y 14.00 metros y colinda con las señoras 
Alma Guadalupe Crespo Polanco y Luz Elena 
Navarro Rodríguez; AL SUR: mide 24.00 
metros y colinda con la calle Benito Juárez; 
AL ORIENTE: mide 16.00 metros y colinda 
con resto del mismo terreno; AL PONIENTE: 
mide 12.00 metros y colinda con la calle El 
Rosario, teniendo una superficie total de 
terreno 311.75 metros cuadrados y de 
superficie de construcción 54.00 metros, con 
clave catastral IB-01-007-001. Fotografías y 
terreno de referencia encuéntrense expuestas 
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estrados de este Juzgado a disposición de este 
Juzgado expediente número 463/2016. 

Escuinapa, Sin., Jun. 08 de 2016 
SECRETARIO SEGUNDO 

Lic. Juan Carlos Osuna Lizárraga 
OCT.21-31 NOV. ll R. No.10015673 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE AHOME, 
SINALOA, CON RESIDENCIA EN ESTA 
CIUDAD DE LOS MOCHIS, AHOME, 
SINALOA. 

EDICTO 
Se cita a quienes se crean con .derechos 

para que se presenten a oponerse a la solicitud 
de Información Ad-Perpétuam en vía de 
Jurisdicción Voluntaria, promovida por 
CARMEN ACOSTA BERRELLEZA, para 
acreditar la posesión del bien inmueble 
consistente en: 

TERRENO, con clave catastral 003/ 
000/009/054/011/001, ubicada en Camino Viejo 
a San Bas, colonia Miguel Hidalgo de esta 
Ciudad, con una superficie de 107 .00 metros 
cuadrados y una superficie construida de 56.00 
metros cuadrados con las siguientes medidas 
y colindancias: AL NORTE mide 11.80 metros 
y colinda con Oren y calle SIN de por medio. 
AL SUR mide 11.80 metros y colinda con 
Camino a Carretera Vieja a San Bias. AL 
ORIENTE, mide 19.50 metros y colinda con 
lote 6 según medidas y 6.00 metros según 
Catastro, propiedad de MARÍA CRISTINA 
LÓPEZ MOLINA. AL PONIENTE, mide 
19 .50 metros y colinda con terreno MANUEL 
GRACÍA MORALES, según medidas 
Catastro. 

Se hace saber al público que el plano se 
encuentra expuesto en los estrados de este 
tribunal. Expediente número 458/2016-2. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Ago. 30 de 2016 
EL C. SECRETARIO SEGUNDO 
Lic. Teresita de Jesús González 

OCT.21-3INOV. ll R.No.10203249 
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PODER EJECUTIVO ESTATAL 
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

PODER EJECUTIVO 

LIC. MARIO LÓPEZ VALDEZ, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Sinaloa, en ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 65, fracciones XXIII, 
XXIII Bis y XXIV, y artículo 81 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa; 2º de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Sinaloa; 9°, 73 fracción I y 89 del 
Código Fiscal del Estado de Sinaloa; y 

CONSIDERANDO 

Que el Plan Estatal de Desarrollo 2011-2016, contempla como uno de sus objetivos, el 
mantener finanzas públicas sanas y viables que impulsen el desarrollo del Estado, 
mediante un gobierno fiscalmente responsable que establezca los incentivos que 
atiendan a las necesidades, prioridades y demandas de la Sociedad Sinaloense. 

Que el Ejecutivo del Estado conoce y es sensible a las difíciles circunstancias 
económicas que se viven en el Estado de Sinaloa, razón por la cual, en uso de las 
facultades que me confiere la Constitución Local, por único ocasión, he determinado que 
Nuestro Estado participe adhiriéndose al Programa denominado BUEN FIN 2016, que 
Promueven tanto la Iniciativa Privada, como el Gobierno Federal, y en esta nueva 
edición, condonar totalmente el pago de los conceptos de Recargos, Multas, 
Honorarios de Notificación y Gastos de Cobranza, generados por adeudos de las 
Contribuciones Vehiculares, tales como el Impuesto Sobre Tenencia o Uso de 
Vehículos, , Impuesto por el Cambio de Propietario, Derechos por Canje de Placas, 
Refrendo Anual de Placas y Tarjeta de Circulación así como por Refrendo de 
Permisos de Servicio de Transporte Público de Pasaje y / o de Carga, a los 
Contribuyentes que se presenten a liquidar sus Adeudos en el periodo comprendido del 
día 14 al día 21 de Noviembre de 2016. 

En mérito de las consideraciones anteriores, por esta única ocasión y sin causar 
precedente alguno, se condona el 100% del pago por los conceptos de, Recargos, 

ultas, Honorarios de Notificación y Gastos de Cobranza, respecto de las 
ntrlbuclones señaladas anteriormente; por lo que, en mi carácter de Titular del Poder 

·ecutivo en el Estado de Sinaloa, he tenido a bien emitir el siguiente: 
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ACUERDO 
MEDIANTE EL CUAL SE OTORGAN FACILIDADES PARA EL PAGO DE ADEUDOS 

DE CONTRIBUCIONES VEHICULARES 

Primero. - Se otorgan facilidades a los contribuyentes que tengan adeudos por concepto 
del Impuesto Sobre Tenencia o Uso de Vehículos, Refrendo Anual de Placa y Tarjeta de 
Circulación o Calcomanía, y Cambio de Propietario, así como por Refrendo de Permisos 
de Servicio de Transporte Público de Pasaje y/ o de Carga, que se generaron por esas 
Contribuciones Vehiculares en los ejercicios fiscales del 2011 al 2016, inclusive; 
considerando aplicar para todos los casos, el 100% de condonación de los conceptos 
de Recargos, Multas, Honorarios de Notificación y Gastos de Cobranza, de las 
Contribuciones anteriormente señaladas, a los Contribuyentes que se presenten a liquidar 
sus Adeudos en el periodo comprendido del día 14 al día 21 de Noviembre de 2016. 

Segundo. • Los contribuyentes podrán pagar por ejercicio, las contribuciones omitidas o 
cubrir totalmente el pago de todos sus adeudos. 

TRANSITORIOS 

Primero. • El presente acuerdo estará en vigor única y exclusivamente durante el periodo 
comprendido del día 14 al día 21 de noviembre de 2016. 

Segundo.- El pago de las contribuciones a liquidar, después de haber sido condonados 
los conceptos procedentes, podrán ser cubiertas tanto en la Cajas las Oficinas de 
Recaudación de Rentas, de las Colecturías de Renta, M os de Atención 
Ciudadana de todo el Estado, en las Unidades Móviles de e udación, en las 
Instituciones Bancarias, Por Internet página .sinaloa. ob.mx, 
portalflscal.slnaloa.gob.mx, en Linea, con T jetas de C éd' o o ébito, los Centros 
de Recepción y Cobro de Impuestos Autoriza por la e eta a de Administración y 
Finanzas, Tiendas de conveniencia Oxxo, Tien s LEY Y. Su rmercados MZ, los 
Importes pagados al amparo de estas Facill des o po rán ser solicitadas en 
devoluclón o compensación en ningún r ningún motivo, por 
Contribuyente alguno. 

UC.MARIOL 
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PODER EJECUTIVO ESTATAL 
SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA FSTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA DE SINALOA 

Lic. MARIO LóPEZ VALDEZ, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, 
en ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 65, fracciones 1, XIV y XXIV, 66, 
párrafo primero, 69, 72 y 74 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, y con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 1, 2, 3, 7, 8, 9, 14 y 24 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Sinaloa; 1, fracción 1, 10, fracciones 11, VIII y IX, 51, 54, 56, fracción 11, 64, 
fracción VIII y 68 de la Ley de Seguridad Pública del Estado de Sinaloa y 1, 2, 6, 7, 8, 9, 14 y 
demás relativos del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Estatal de Sinaloa, y 

Considerando 

Que 12 seguridad pública es una función a cargo de la Federación, las Entidades Federativas y 
los Municipios, que comprende la prevención de los delitos, la investigación y persecución para 
hacerla efectiva, así como la sanción de las infracciones administrativas, en los términos de la 
Ley y en las respectivas competencias que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos señala. 

Que el artículo 34 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, determina que 
los Consejos Locales de Seguridad Pública y las Instancias Regionales de Coordinación se 
organizarán, de modo que permita el cumplimiento de sus fines, tomando como base la 
estructura del Sistema Nacional de Seguridad Pública y la integración de su Consejo Nacional. 

Que nuestra Constitución Local, dispone que el Estado y los Municipios se encuentran 
coordinados para establecer un Sistema Estatal de Seguridad Pública, el cual se integra y 
funciona en los términos que la Ley señale. 

Que el Plan Estatal de Desarrollo 2011-2016, en el Eje de la Obra Política precisa como parte 
de sus acciones, impulsar el Sistema Estatal de Seguridad Pública como un efectivo ente 
vinculador de las autoridades, instancias e instituciones de la cadena de seguridad pública, para 
que coadyuven de manera coordinada y planificada en todas las acciones y estrategias, así 
como consolidar una administración pública ágil, flexible y de oportunidad, mediante una 
reingeniería a la administraciór. pública estatal y la actualización del marco organizacional y 
administrativo, a través de normas y bases para la expedición de reglamentos interiores, 
manuales de organización, de procedimientos y de servicios al público. 

Que en esa tesitura, el Ejecutivo Estatal a mi cargo ratifica su voluntad política de impulsar los ~ 
cambios necesarios para actualizar y modernizar el aparato gubernamental e institucional, 
mediante una estructura administrativa congruente a lo dispuesto y requerido en diversos 

/ ?rdenamientos legales;_ pero sobre todo, en el fortalecimiento y profesionalización de nuestras 
• inst1tuc1ones de segundad pública y procuración de justicia, así como en la obtención de 

resultados tangibles en la prevención e investigación del delito y de manera especial, en el 
combate a la impunidad. 
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Qu~ bajo tal contexto, la última reforma a la Ley de Seguridad Pública del Estado contempla 
entre otros aspectos, una nueva estructura administrativa en el Secretariado Ejecutivo del 
Sistema Estatal de Seguridad Pública, al adherirse el Centro Estatal de Comando, Control, 
Comunicaciones, Cómputo e Inteligencia (C4i), con la finalidad de mejorar sustantivamente la 
coordinación y comunicación entre las instancias, autoridades e instituciones que conforman el 
Sistema Estatal de Seguridad Pública, así como la objetividad e imparcialidad en la prestación 
de los servicios de telecomunicaciones. 

Por otra parte, la Ley para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia con 
Participación Ciudadana del Estado de Sinaloa, dota de mayores atribuciones al Secretariado 
Ejecutivo que nos ocupa y de manera específica, al Centro Estatal de Prevención Social de la 
Violencia y la Delincuencia con Participación Ciudadana, al establecer que será la instancia 
administrativa encargada de diseñar, desarrollar, concentrar, coordinar e instrumentar las 
políticas, lineamientos, programas y acciones en materia de prevención social de la violencia y 
la delincuencia en el Estado, por lo que en observancia a dicha legislación, se viene realizando 
la transferencia administrativa de la Dirección de Programas Preventivos de la Secretaría de 
Seguridad Pública a la estructura del precitado Centro Estatal. 

Asimismo, la presente disposición reglamentaria contempla un rediseño administrativo tanto en 
la estructura y funciones del Gabinete de Apoyo del Titular del Secretariado Ejecutivo, así como 
de los Centros Estatales de Información y de Evaluación y Control de Confianza; esto, en 
analogía al Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

De igual manera, atendiendo lo prescrito tanto en la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública así como en la Ley Estatal en esa materia, se establece que las 
dependencias en su carácter de sujetos obligados, deberán de contar con una Unidad de 
Transparencia para dar cumplimiento a los fines y objetivos descritos en los anteriores 
ordenamientos legales; para lo cual, se transforma la Dirección de Asuntos Jurídicos que se 
encontraba prevista en el reglamento que se abroga, en la Unidad de Asuntos Jurídicos y 
Transparencia de dicho Secretariado Ejecutivo. 

Que en mérito de las anteriores consideraciones y con fundamento en las disposiciones 
constitucionales, legales y reglamentarias citadas, he tenido a bien expedir el siguiente: 

Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública 

Título Primero 
Disposiciones Generales 

Capítulo Único 
Del Objeto y Disposiciones Generales 
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Artículo 1.- El presente Reglamento tiene por objeto establecer la estructura, organización y 
funcionamiento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, así como 
su articulación con los Centros Estatales de Información, de Prevención Social de la Violencia y 
la Delincuencia con Participación Ciudadana, de Evaluación y Con.trol de Confianza, y el de 
Comando, Control, Comunicaciones, Cómputo e Inteligencia, de conformidad con la Ley de 
Seguridad Pública del Estado de Sinaloa. 

Artículo 2.- Para los efectos del Reglamento, además de las definiciones previstas en la Ley, 
se entenderá por: 

l. 

11. 

111. 

IV. 

v. 

VI. 

VII. 

VIII. 

IX. 

Centros Estatales: Los Centros Estatales de Información, de Prevención Social de la 
Violencia y la Delincuencia con Participación Ciudadana, de Evaluación y Control de 
Confianza, así como el de Comando, Control, Comunicaciones, Cómputo e Inteligencia 
(C4i) del Secretariado Ejecutivo; 

Centro de Comando: El Centro Estatal de Comando, Control, Comunicaciones, Cómputo 
e Inteligencia (C4i) del Secretariado Ejecutivo; 

Centro de Evaluación: El Centro Estatal de Evaluación y Control de Confianza del 
Secretariado Ejecutivo; 

Centro de Información: El Centro Estatal de Información del Secretariado Ejecutivo; 

Centro de Prevención: El Centro Estatal de Prevención Social de la Violencia y la 
Delincuencia con Participación Ciudadana del Secretariado Ejecutivo; 

Comité Estatal: El Comité de Consulta y Participación de la Comunidad del Consejo 
Estatal de Seguridad Pública; 

Comités Municipales: Los Comités de Consulta y de la Comunidad de los ConseJos 
Municipales de Seguridad Pública; 

Conferencias Estatales: Las Conferencias Estatales de Procuración de Justicia, de 
Seguridad Pública y del Sistema Penitenciario; 

Consejo Estatal: El Consejo Estatal de Seguridad Pública; 

Consejo Nacional: El Consejo Nacional de Seguridad Pública; 

Consejos Municipales: Los Consejos Municipales de Seguridad Pública; 

_:-, .. --? 
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XII. Estado: El Estado de Sinaloa. 

XIII. Fondo de Aportaciones: El Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública; 

XIV. Instituto: El Instituto Estatal de Ciencias Penales y Seguridad Pública; 

XV. Ley: La Ley de Seguridad Pública del Estado de Sinaloa; 

XVI. Ley General: La Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 

XVII. Presidente del Consejo: El Presidente del Consejo Estatal de Seguridad Pública; 

XVIII. Secretariado Ejecutivo: El Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad 
Pública; 

XIX. Secretario Ejecutivo: El Secretario Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública; 

XX. Sistema Estatal: El Sistema Estatal de Seguridad Pública; 

XXI. Sistema Nacional: El Sistema Nacional de Seguridad Pública; 

XXII. Sub-Centros de Comando: Los Sub-Centros de Comando, Control, Comunicaciones, 
Cómputo e Inteligencia (C4i); y, 

XXIII. Unidad Administrativa: A una Dirección del Secretario Ejecutivo o de un Centro Estatal. 

Artículo 3.- El Secretariado Ejecutivo es el órgano administrativo dependiente y bajo la 
supervisión del Presidente del Consejo, encargado de operar el Sistema Estatal con autonomía 
técnica y gestión. 

Artículo 4.- El Secretario Ejecutivo es el Titular del Secretariado Ejecutivo y ostenta 
originalmente su representación legal, será nombrado y removido libremente por el Presidente 
del Consejo. 

/
~simismo, el Secretario Ejecutivo tiene el ejercicio de las atribuciones y el despacho de los ~ 
asuntos encomendados en la Ley, la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 

• Sinaloa, reglamentos, lineamientos, convenios, acuerdos, resoluciones, circulares y demás 
disposiciones legales o administrativas aplicables en la materia, así como los que acuerde el 
Consejo Estatal o asigne su Presidente. " 

& 
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Título Segundo 
Del Secretariado Ejecutivo 

Capítulo Primero 
De la Competencia y Organización 

Artículo 5.- El Secretariado Ejecutivo estará bajo la conducción de su Secretario Ejecutivo, 
quién planeará, operará, apoyará, coordinará y vinculará al Sistema Estatal con las autoridades, 
dependencias, instancias e instituciones federales, estatales y municipales de seguridad pública 
y de procuración de justicia. 

Artículo 6.- El Secretariado Ejecutivo, a través de sus Centros Estatales y unidades 
administr~tivas, es el órgano competente para planear y ejercer sus funciones conforme a los 
fines, programas, estrategias, políticas, mecanismos, instrumentos, acuerdos, servicios y 
acciones necesarias para cumplimentar los fines de la seguridad pública y el objeto de la Ley. 

Artículo 7.- El Secretariado Ejecutivo para el ejercicio, atención, estudio, planeación y 
despacho de los asuntos que le competen, contará con un gabinete de apoyo integrado por las 
siguientes unidades administrativas: 

l. Oficina del Secretario Ejecutivo; 

11. Secretaría Técnica; 

111. . Dirección de Planeación y Operación de Recursos Federales y Estatales; 

IV. Dirección de Administración y Finanzas; 

V. Unidad de Asuntos Jurídicos y Transparencia; y, 

VI. Unidad de Comunicación y Vinculación Social. ~ 

Artículo 8.- El Secretariado Ejecutivo, para el ejercicio de las atribuciones y obligaciones que le 
competen, contará con los siguientes Centros Estatales: 

l. Centro de Información; 

~ 
Centro de 'Prevención; 

Centro de Evaluación; y, 

Centro de Comando. 
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Artículo 9.- Los Centros Estatales estarán jerárquica y administrativamente subordinados al 
Secretariado Ejecutivo y se regirán por la Ley. por las disposiciones aplicables de este 
Reglamento y lo que, en su caso, determine el Presidente del Consejo o el Secretario Ejecutivo. 
para lo cual, sus titulares tendrán la competencia y facultades que les señalen las disposiciones 
legales y reglamentarias correspondientes. 

El Instituto, en su carácter de organismo público descentralizado del Gobierno del Estado, está 
sectorizado y vinculado al Sistema Estatal a través del Secretariado Ejecutivo. 

Artículo 10.- El Secretario Ejecutivo, por conducto de los Titulares de los Centros Estatales y 
de las unidades administrativas bajo su adscripción, planeará, conducirá, ejecutará y dará 
seguimiento a los programas, actividades, acuerdos, lineamientos, convenios, contratos, 
resoluciones, circulares e instrumentos que acuerde o celebre el Consejo Estatal o su 
Presidente, así como a las políticas, objetivos, lineamientos y acciones plasmadas en el Plan 
Estatal de Desarrollo y Programa de Seguridad Pública del Estado. 

El Secretario Ejecutivo y los Titulares de los Centros Estatales deberán de cumplir con los 
requisitos previstos en el artículo 69 de la Ley, así como presentar y aprobar el proceso de 
evaluación y control de confianza. 

El Director General del Instituto, será nombrado y removido libremente por el Gobernador 
Constitucional del Estado de una terna que le sea propuesta por el Secretario Ejecutivo. Para tal 
efecto, deberá cumplir con los requisitos establecidos en la Ley Orgánica del Instituto, así como 
presentar y aprobar del proceso de evaluación y control de confianza. 

Artículo 11.- Los servidores públicos adscritos al Secretariado Ejecutivo y a sus Centros 
Estatales, se conducirá bajo los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, 
honradez y respeto a los derechos humanos. 

En su caso, deberán de presentar y aprobar el proceso de evaluación y control de confianza, 
cuando administren y ejerzan recursos financieros y materiales, manejen información sensible 

{ y/o tengan personal a su cargo. 

Asimismo, todo el personal que labore para el Centro o Sub-Centros de Comando, deberán de ~ 
presentar y aprobar las evaluaciones de control de confianza, esto incluye al personal 
administrativo, operativo y mandos. 
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Capítulo Segundo 
De las Atribuciones y Obligaciones del Secretario Ejecutivo 

Artículo 12.- El Secretario Ejecutivo, además de las atribuciones y obligaciones previstas en la 
Ley, tendrá las siguientes: 

l. Organizar y expedir por instrucción del Presidente del Consejo, el orden del día y las 
convocatorias de las sesiones del Consejo Estatal; 

11. Fungir como Secretario Técnico del Consejo Estatal; 

111. Coordinar la planeación, operatividad y vinculación del Sistema Estatal; 

IV. Emitir las disposiciones tendientes a lograr la coordinación referida en la fracción IX del 
artículo 70 de la Ley; 

V. Proponer al Presidente del Consejo, los nombramientos de los Titulares de los Centros 
Estatales; 

VI. Acordar con el Presidente del Consejo. los asuntos de su competencia e informarle del 
avance y resultado de los mismos; 

VII. Designar al personal administrativo adscrito al Secretariado Ejecutivo, a excepción de 
los Titulares de los Centros Estatales, del Director General del Instituto y servidores 
públicos adscritos al mismo; 

VIII. Acordar y ratificar en su caso, las propuestas que le formulen los Titulares de los 
Centros Estatales y de las unidades administrativas adscritas al Secretariado Ejecutivo, 
respecto de las personas a ocupar cargos de Director, Sub-Director, Coordinador 
Administrativo, Jefe de Departamento y similares; 

IX. Coordinar y distribuir entre los servidores públicos bajo su adscripción, las funciones 
inherentes al cumplimiento de sus atribuciones; 

X. Delegar a sus subalternos, las atribuciones indispensables para la adecuada atención de ~ 
las funciones que le correspondan, así como establecer los criterios necesarios para el 
trámite y resolución de los asuntos de su competencia; 

Supervisar y dar seguimiento al sistema de acreditamiento, validación y certificación de 
los estudios impartidos por el Instituto; en especial, los relativos a las carreras 
ministerial, policial y pericial, así como al régimen disciplinario; 
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XII. 

XIII. 

XIV. 

XV. 

XVI. 

XVII. 

XVIII. 

XX. 

Solicitar de manera periódica a los Titulares de los Centros EstatalE'!s, Director General 
del Instituto y de las unidades administrativas baJo su adscripción, los informes de sus 
actividades, programas y acciones que les sean de su competencia; 

Aprobar en su caso, los proyectos de normas, acuerdos, lineamientos, procedimientos, 
protocolos, circulares, criterios y demás disposiciooes normativas que propongan los 
Titulares de las unidades administrativas del Secretariado Ejecutivo, así como las que 
emitan los Centros Estatales; 

Dar seguimiento al Sistema de Formación y Profesionalización del personal de 
seguridad pública, así como a los programas aplicados en la formación y desarrollo 
policial de los integrantes de las instituciones policiales estatales y municipales; 

Determinar, acordar, emitir y publicar en el órgano oficial del Gobierno del Estado, las 
cuotas, tarifas, cuotas de recuperación u otros conceptos por los servicios que presten 
los Centros Estatales; 

Notificar a la Secretaría de Administración y Finanzas del Gobierno del Estado, la 
determinación referida en la fracción anterior, con la finalidad de aperturar las cuentas 
de ingresos que correspondan en las oficinas recaudadoras a su cargo; 

Representar legalmente al Consejo Estatal y a su Presidente, así como al Secretariado 
Ejecutivo, en todos los asuntos que les sean atribuibles, con todas las facultades 
generales y especiales que requieran cláusula especial conforme a la ley, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 2436 y 2469 del Código Civil para el 
Estado de Sinaloa, incluyendo articular y absolver posiciones, promover y desistirse del 
juicio de amparo, presentar querella en materia penal y otorgar, en su caso, el perdón 
del ofendido, representándolos también ante todo tipo de autoridades militares, 
judiciales, administrativas y del trabajo. Asimismo, podrá otorgar y revocar, en su caso, 
poderes generales o especiales, cuando sean a favor de servidores públicos del 
Consejo Estatal o Secretariado Ejecutivo, o de personas ajenas a éstos; 

Proponer al Gobernador Constitucional del Estado, una terna para que éste designe al 
¡f)irector General del Instituto y en su caso, designar al Director General Interino en lo~ 
{ terminas del artículo 37 del Reglamento Interior del Instituto; 

Participar como invitado en las Conferencias Estatales; 

Emitir, previa aprobación y validación de las dependencias correspondientes, los 
anuales de organización, de procedimientos y servicios de los Centros Estatales y de 
s unidades administrativas adscritas al Secretariado Ejecutivo; ~ 
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XXI. Aprobar los criterios de . colaboración de los Centros Estatales con dependencias, 
organismos e instituciones públicas o privadas; 

XXII. Dar seguimiento y evaluar los avances de los convenios que en materia de seguridad 
pública y prevención de delito suscriban la Federación, el Estado y los municipios; 

XXIII. Vigilar el cumplimiento de metas y la aplicación de los montos establecidos en los 
anexos técnicos de los convenios que en materia de seguridad pública y prevención del 
delito celebren la Federación, el Estado y los Municipios; 

XXIV. Enviar al Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional, la información de los avances 
físk:o-financieros generados mensual y trimestralmente, tanto del Fondo de 
Aportaciones como de los subsidios de seguridad pública y prevención del delito, con 
excepción de los subsidios destinados para la seguridad pública de los municipios; 

XXV. Vincular al Secretariado Ejecutivo con los Consejos Estatal, Municipales e 
lritermunicipales de Seguridad Pública, a fin de mantener actualizada la información 
relacionada con los programas que en materia de evaluación, seguridad pública, 
prevención del delito y participación ciudadana se estén implementando; 

.XXVI. Expedir de manera conjunta con el Presidente del Consejo, la convocatoria para renovar 
los Comités Estatal y Municipales; 

XXVII. Coordinar la integración y dar seguimiento a las acciones implementadas por los 
Consejos Municipales e lntermunicipales de Seguridad Pública, así como por los 
Comités Estatal y Municipales; 

XXVIII. Promover e impulsar campañas y programas tendientes a disuadir las actividades y 
actitudes que hagan apología del delito y de otras conductas antisociales; 

XXIX. Implementar los mecanismos de coordinación con las Comisiones Permanentes de 
Información, de Evaluación y Control de Confianza, y de Prevención del Delito y 
Participación Ciudadana del Consejo Estatal; 

Invitar en su caso, a expertos, instituciones académicas, de investigación y~ 
agrupaciones de los sectores social y privado relacionados con su objeto, a participar en 
las comisiones permanentes o transitorias del Consejo Estatal; 

Diseñar e impulsar programas que incentiven la participación de la comunidad en la 
evaluación de las políticas y programas de seguridad pública y prevención del delito; 

g? 
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XXXII. Desarrollar estrategias que coadyuven a alcanzar una nueva cultura de legalidad en 
materia de seguridad pública; 

XXXIII. Administrar y sistematizar los instrumentos y registros de información del Sistema 
Estatal, así como recabar los datos requeridos para su actualización, intercambio y 
suministro con el Sistema Nacional; 

XXXIV. Coordinar la recepción, suministro, intercambio, sistematización, consulta, análisis y 
actualización de la información sobre seguridad pública correspondientes a los tres 
ámbitos de gobierno; 

XXXV. Atender, evaluar y dar seguimiento por conducto del Centro de Comando, a la 
coordinación operativa de la información de seguridad pública, así como a la adopción 
de las medidas pertinentes en cuanto a la infraestructura tecnológica; 

XXXVI. Dar cumplimiento a las disposiciones en materia de transparencia, acceso a la 
información, protección de datos personales, participación ciudadana y gobierno abierto; 

XXXVII. Rendir los informes ante el Consejo Estatal o su Presidente; y, 

XXXVIII. Las demás que le atribuyan las leyes, reglamentos, convenios, acuerdos y otras 
disposiciones legales, jurídicas o administrativas aplicables en la materia, así como las 
que le encomiende el Consejo Estatal o su Presidente. 

Título Tercero 
De las Unidades Administrativas del Secretariado Ejecutivo 

Capítulo Primero 
De las Facultades Genéricas de los 

Titulares de las Unidades Administrativas 

Artículo 13.- A cargo de la Secretaría Técnica y de cada una de las Direcciones del 
Secretariado. Ejecutivo, habrá un Titular, quien será técnica y administrativamente responsable~ 
del funcionamiento de la unidad administrativa a su cargo y ejercerá las facultades que les 
correspondan por sí o a través de los servidores públicos bajo su adscripción. 

El Secretario Técnico y los Directores, se auxiliarán por los servidores públicos que requieran 
las necesidades del servicio y permita el presupuesto respectivo. 

Artículo 14.- Son facultades genéricas de los Titulares de las unidades administrativas del 
Secretariado Ejecutivo, las siguientes: 
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l. 

11. 

111. 

IV. 

v. 

VI. 

VII. 

VIII. 

IX. 

Planear, formular, programar, organizar, dirigir, e1ecutar, controlar y evaluar en el ámbito 
de su competencia, el funcionamiento de la unidad administrativa a su cargo así como el 
desarrollo de los programas y acciones encomendadas, de acuerdo a los lineamientos y 
directrices que determine el Secretario EJecutivo o superior jerárquico, según 
corresponda; 

Proponer al Secretario Ejecutivo, los proyectos sobre políticas, lineamientos, estrategias, 
instrumentos, normas, protocolos, criterios, acuerdos, acciones y demás disposiciones 
administrativas para el buen desempeño de las instituciones de seguridad pública y de su 
respectiva unidad administrativa; 

Informar periódicamente al Secretario Ejecutivo, sobre el ejercicio de sus funciones y 
atribuciones, así como de los programas y acciones baJc su responsabilidad; 

Acordar con el Secretario Ejecutivo o su superior jerárquico, según corresponda, en el 
trámite, resolución y despacho de los asuntos encomendados a la unidad administrativa 
bajo su responsabilidad; 

Participar en la elaboración y actualización de los reglamentos, manuales de 
organización, de procedimientos y servicios al público de la unidad administrativa a su 
cargo; 

Asesorar en los asuntos de su competencia, a los servidores públicos del Sistema Estatal 
y del Secretariado Ejecutivo; 

Apoyar al Secretario EJecutivo con propuestas sobre las políticas, lineamientos y criterios 
necesarios para la formulación, revisión, actualización, seguimiento y evaluación de los 
programas y proyectos estratégicos así como de los programas operativos anuales; 

Apoyar al Secretario Ejecutivo o a su superior jerárquico, según corresponda, en la 
elaboración, seguimiento y evaluación de los convenios generales y específicos que, por 
acuerdo de los Consejos Nacional o Estatal, suscriban la entidad federativa y los 
municipios, en el ámbito de su competencia; 

Proponer al Secr~tano Ejecutivo o a su superior Jerárquico, según corresponda, el ~ 
ingreso, promociones, l1cenc1as y remociones del personal adscrito a la unidad 
administrativa a su cargo, 

Desempeñar las representaciones que por acuerdo expreso se le encomienden e informar 
sobre su resultado al Secretario Ejecutivo o a su superior jerárquico, según corresponda; 
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XI. Coordinar sus actividades con los Centros Estatales y las unidades administrativas del 
Secretariado Ejecutivo, cuando así se requiera para su mejor funcionamiento; 

XII. Proporcionar o intercambiar información, datos o cooperación técnica que les sea 
requerida por los Centros Estatales y unidades administrativas del Secretariado Ejecutivo, 
así como coordinarse con otras instancias y autoridades de los Sistemas Nacional y 
Estatal, previo acuerdo con el Secretario Ejecutivo o en su caso, con su superior 
jerárquico, según corresponda; 

XIII. Resguardar, administrar y preservar el archivo generado por la unidad administrativa a su 
cargo; 

XIV. Expedir copias certificadas de los documentos existentes en los archivos de la unidad 
administrativa a su cargo; 

XV. Proveer a través del servidor público responsable del Secretariado Ejecutivo, la 
información que le sea solicitada en materia de control interno y en observancia a lo 
previsto en las disposiciones legales en materia de transparencia, acceso a la 
información, protección de datos personales, participación ciudadana y gobierno abierto; 

XVI. Administrar, optimizar, supervisar y hacer buen uso de los recursos humanos y materiales 
asignados ó adscritos para el debido funcionamiento de la unidad administrativa a su 
cargo; 

XVII. Formular, proponer, emitir o rendir dictámenes, opiniones, informes y proyectos de 
acuerdos, normas, lineamientos, procedimientos, protocolos y demás disposiciones que 
sean del ámbito de su competencia o que le sean encomendadas por el Secretario 
Ejecutivo; 

XVIII. Coadyuvar con el Secretario Ejecutivo o con su superior jerárquico según corresponda, en 
la ejecución, seguimiento y evaluación de los acuerdos, lineamientos, resoluciones y 
demás disposiciones de los Consejos Nacional y Estatal, así como de las instancias 
regionales de coordinación; 

XIX. Auxiliar al Secretario Ejecutivo o a su superior jerárquico, según corresponda, en la 
integración y elaboración de las propuestas de contenido para el Programa Estatal de 

'

Seguridad Pública, así como en su alineación con el Plan Estatal de Desarrollo, en 
congruencia con sus objetivos, estrategias y líneas de acción; 

Dar seguimiento e informar al Secretario Ejecutivo sobre la evaluación de los programas y 
acciones previstas en los convenios y anexos que se celebren con la Federación y 

unicipios: 
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. XXI. Asistir. en el ámbito de sus funciones y atribuciones. al Secretario Ejecutivo en la 
suscripción de convenios. acuerdos y bases de colaboración con dependencias. 
organismos e instituciones públicas o privadas, cuando por razón de la materia incidan en 
la esfera de su competencia; 

XXII. Suscribir en el ejercicio de sus funciones y facultades, los documentos, contratos, 
convenios y anexos, incluyendo aquellos que le sean encomendados por delegación; 

XXIII. Firmar y notificar las resoluciones y acuerdos de trámite o en su caso los dictados por 
autoridades superiores, así como aquellos que se emitan con fundamento y en ejercicio 
de sus funciones, facultades o atribuciones; 

XXIV.Delegar funciones cuando así se requiera, a los servidores públicos subalternos en 
asuntos de su competencia; 

XXV. Solicitar de manera periódica informes de actividades de las áreas que integran la unidad 
administrativa bajo su adscripción; 

XXVI.Atender las demandas, acuerdos, solicitudes de acceso a la información, requerimientos 
judiciales y administrativos que se les instauren en su contra por razón de su cargo o 
atribuciones, previa revisión y validación de la Unidad de Asuntos Jurídicos y 
Transparencia; 

XXVII. Dar seguimiento al proceso de entrega-recepción de los bienes y recursos asignados ó 
adscritos a la unidad administrativa y personal a su cargo; 

XXVIII. Vigilar que los servidores públicos adscritos a la unidad administrativa a su cargo, 
observen lo prescrito en las leyes, reglamentos, decretps, acuerdos, circulares, 
procedimientos, lineamientos y demás disposiciones relacionadas con los servicios, 
trámites y actividades que sean de su competencia; 

XXIX.ldent.ificar, clasificar y validar la información que generan y/o poseen en ejercicio de sus~ 
facultades o funciones, así como publicarla y actualizarla en los medios de información 

,I electrónica oficiales; y, 

. Las demás que le confieran otras disposiciones legales y reglamentarias, decretos, 
convenios, circulares, acuerdos o que expresamente le encomiende el Secretario 
Ejecutivo ó su superior jerárquico. 
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Capítulo Segundo 
De los Requisitos para ser Titular o Jefe de 

Departamento de una Unidad Administrativa 

Artículo 15.- Para ser Titular ó Jefe de Departamento de una unidad administrativa adscrita al 
Secretariado Ejecutivo, se exigirán los siguientes requisitos: 

l. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos; 

11. Ser mayor de veinticinco años al momento de su designación: 

111. Contar con titulo profesional o cédula profesional expedida y debidamente registrada 
ante la autoridad competente: 

IV. Tener reconocida capacidad y probidad: 

V. Contar con una experiencia de cuando menos tres años en el desempeño de las 
actividades en la unidad administrativa o departamento respectivo: 

VI. No haber sido sentenciado por delito doloso o inhabilitado como servidor público; y, 

VII. Presentar y aprobar el proceso de evaluación y control de confianza. 

Capítulo Tercero 
De la Secretaría Técnica 

Artículo 16.- A cargo de la Secretaría Técnica, habrá un Titular al que se le denominará 
Secretario Técnico, quien además de facultades genéricas señaladas en el artículo 14 del 
presente Reglamento, tendrá las siguientes: 

l. 

11. 

Apoyar al Secretario Ejecutivo en la coordinación y supervisión de la eJecución y 
cumplimiento de la política general del Secretario Ejecutivo; 

Establecer las bases para ia programación y contenido de las giras del Secretario 
Ejecutivo y su coordinación con las dependencias de los Gobiernos Federal, Estatal o 
Municipales; 

Dar cabal cumplimiento y seguimiento a los acuerdos del Secretario Ejecutivo emanados 
de los compromisos adquiridos con las dependencias federales, estatales, municipales o 
de otros organismos institucionales; 
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IV. Elaborar los estudios y proyectos necesarios para proponer las políticas públicas en 
materia de seguridad pública y participación ciudadana; 

V. Coordinar las actividades de las unidades administrativas del Secretariado Ejecutivo, en la 
implementación y seguimiento de los programas estratégicos, remitiendo los avances 
estadísticos e informes de manera oportuna o periódica al Secretario Ejecutivo; 

VI. Propiciar la comunicación y coordinación oportuna, objetiva y directa entre las unidades 
administrativas del Secretariado Ejecutivo, para el debido cumplimiento de las 
atribuciones que a cada una le corresponde; 

VII. Fungir como enlace con los Secretarios Técnicos de las Conferencias Estatales; 

VIII. Participar, y en su caso, representar al Secretario Ejecutivo, en las Conferencias 
Estatales; en los consejos locales e instancias regionales de coordinación, asi como en 
otras comisiones, foros o grupos de trabajo estatales y nacionales relacionados con la 
prevención del delito y la seguridad pública; 

IX. Revisar y canalizar la documentación oficial que se reciba, al área que corresponda; 

X. Agenciar y ordenar en forma prioritaria los compromisos, conferencias, reuniones y 
sesiones del Secretario Ejecutivo; 

· XI. Remitir a las unidades administrativas de la Secretaria Ejecutiva, las solicitudes o trámites 
relacionados con otras dependencias de la Administración Pública; 

XII. Coordinar, supervisar y evaluar el funcionamiento de las unidades y áreas administrativas 
que integran la estructura e informar permanentemente al Secretario Ejecutivo; 

XIII. Auxiliar al Secretario Ejecutivo en el ejercicio de las acciones tendientes a la Coordinación 
entre los Sistemas Nacional y Estatal de Seguridad Pública; 

XIV. Remitir al Secretario Ejecutivo los avances, estadísticas e informes que le sean solicitados 
por otras dependencias o por cumplimiento a la Ley de Acceso a la Información Pública 
del Estado de Sinaloa, así como preparar el informe de las actividades realizadas por la 

( Secretaría Ejecutiva; 

Auxiliar al Secretario Ejecutivo en la integración de las propuestas de inversión anual para 
las instituciones de seguridad pública, de acuerdo a los ejes que se definen en los 
programas en materia de seguridad pública; 
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XVI. Llevar el registro, custodia y control del archivo general de las unidades administrativas 
del Secretariado Ejecutivo; 

XVII. Establecer mecanismos necesarios para la salvaguarda de los documentos generados 
por las unidades administrativas del Secretariado Ejecutivo; 

XVIII. Coordinar y supervisar la integración de la propuesta final de recursos del Fondo de 
Aportaciones ante el Sistema Nacional; 

XIX. Elaborar los proyectos de informes del Secretario Ejecutivo y ponerlos a su consideración 
y validación; 

XX. Informar al Secretario Ejecutivo sobre el seguimiento y cumplimiento de la Ley, de los 
acuerdos y resoluciones de los Consejos Nacional y Estatal, de su Presidente y de 
cualquier instrumento jurídico suscrito en la materia; y, 

XXI. Las demás que le atribuyan las leyes, reglamentos y demás disposiciones aplicables o 
que expresamente le instruya el Secretario Ejecutivo. 

Artículo 17.- Para el despacho de los asuntos de su competencia, el Secretario Técnico se 
auxiliará de las siguientes áreas administrativas: 

l. Departamento de Estudios y Proyectos; y, 

11. Departamento de Archivo General. 

Capítulo Cuarto 
De la Dirección de Planeación y Operación 

de Recursos Federales y Estatales 

Artículo 18.- A cargo de la Dirección de Planeación y Operación de Recursos Federales y 
Estatales, habrá un Titular al que se le denominará Director de Planeación y Operación de 
Recursos Federales y Estatales, quien además de las facultades genéricas señaladas en el 
artículo 14 del presente Reglamento, tendrá las siguientes: o/ 

l. Diseñar, ejecutar y evaluar el Sistema de Planeación del Secretariado Ejecutivo, así 
{ como proponer las modificaciones a su estructura orgánica, 

Establecer los mecanismos de coordinación institucional con las dependencias 
involucradas en el desarrollo de los programas. proyectos y acciones concertadas con 
aportaciones conjuntas; 
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111. 

IV. 

v. 

VI. 

VII. 

VIII. 

IX. 

X. 

Impulsar las políticas, lineamientos y acciones acordadas en los Convenios de 
Coordinación en Materia de Seguridad Pública; 

Promover y coordinar la formulación e integración de la propuesta de inversión anual del 
Fondo de Aportaciones y de los subsidios en materia de seguridad pública y prevención 
del delito; 

Atender las propuestas formuladas por las dependencias que conforman el Sistema 
Estatal, para integrar el presupuesto anual de los recursos del Fondo de Aportaciones y 
de los subsidios en materia de seguridad pública y prevención del delito; 

Gestionar ante las autoridades competentes, las ministraciones del Fondo de 
Aportaciones y de los subsidios en materia de seguridad pública y prevención del delito, 
de conformidad con los criterios, lineamientos y acuerdos aprobados por el Consejo 
Nacional y las demás disposiciones aplicables; 

Aplicar los indicadores estratégicos, de gestión y de impacto a los programas, políticas, 
estrategias, protocolos, proyectos y acciones del Sistema Nacional; así como en su 
caso, en observancia a los acuerdos y resoluciones de los Consejos Nacional y Estatal, 
a la evaluación de resultados y a los convenios generales y específicos que se suscriban 
en la materia; 

Participar con las autoridades competentes en el diseño y sistematización de los 
instrumentos de información programática, presupuesta! y financiera vinculados al 
Fondo de Aportaciones y subsidios en materia de seguridad pública y prevención del 
delito; 

Realizar estudios sobre la operación y funcionamiento del Sistema Estatal, de las 
instituciones de seguridad pública, del Secretariado Ejecutivo y de sus unidades 
administrativas, identificando fortalezas, oportunidades, debilidades y amenazas con 
objeto de proponer acciones que contribuyan a mejorar su desempeño; 

Gestionar la autorización y aprobación de la propuesta de mvers1on estatal ante la~ 
áreas sustantivas del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional; 

{ Promover previa validación de la Unidad de Asuntos Jurídicos y Transparencia, 1 

celebración y firma de documentos normativos para el ejercicio de los recursos 
• federales y estatales del Fondo de Aportaciones y subsidios en materia de seguridad 

pública y prevención del delito; 
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XII. Formular y dar a conocer a las dependencias beneficiarias. l_as metas y distribución de 
los recursos previstos en los Anexos Técnicos Únicos del Fondo de Aportaciones y de 
los subsidios en materia de seguridad pública y prevención del delito; 

XIII. Dictaminar y acordar la liberación de recursos de los diversos proyectos en materia de 
seguridad pública; 

. XIV. Impulsar el apoyo para la profesionalización y dignificación de los elementos de las 
instituciones de seguridad pública, de acuerdo a los lineamientos del Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional; 

XV. Coordinar los programas de evaluación, formación, capacitación de formación 
especializada y certificación de los elementos de las instituciones de seguridad pública; 

XVI. Liberar los recursos autorizados vía bancaria a través de las cartas de instrucción, 
mediante transferencia electrónica; 

XVII. Fungir como enlace ante los órganos fiscalizadores y de. supervisión tanto de los 
Centros Estatales y de las unidades administrativas auditadas del Secretariado 
Ejecutivo; 

XVlll. Evaluar la participación de las unidades administrativas del Secretariado Ejecutivo en los 
programas, políticas, estrategias, protocolos, servicios y acciones en que participen y en 
su caso, proponer mejoras a sus procesos; 

XIX. Coordinar la innovación de procesos de calidad para mejorar el funcionamiento del 
Secretariado Ejecutivo en coordinación con las unidades administrativas; 

XX. Definir y aplicar métodos, técnicas y herramientas que permitan actualizar, fortalecer y 
consolidar y asegurar la congruencia de los procesos con las atribuciones y funciones 
con que cuente cada unidad administrativa del Secretariado Ejecutivo; 

XXI. Elaborar y reportar ante el Secreta'riado Ejecutivo del Sistema Nacional, los avances 
físicos financieros del ejercicio presupuesta!; 

Realizar el seguimiento físico-financiero de las acciones y programas del Fondo de~ 

'

Aportaciones y de los subsidios en materia de seguridad pública y prevención del delito, 
así como gestionar la elaboración de un estudio anual de evaluación; 

Coordinar acciones con las distintas instituciones e instancias del Sistema Estatal, previo 
acuerdo del Secretario Ejecutivo, para el cumplimiento del Convenio de Coordinación en 
Materia de Seguridad Pública que se encuentre vigente, entre la Federación y el Estado; 
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XXIV. Colaborar con las autoridades competentes en la formulación de políticas relativas a la 
selección, ingreso, permanencia, salarios, estímulos, promoción, reconocimiento y 
terminación del servicio de los integrantes de las rnstituciones de seguridad pública, así 
como en materia de políticas de infraestructura y equipamiento; 

XXV. Proponer ante las instancias competentes los proyectos sobre lineamientos, programas, 
actividades y contenidos del Programa Rector de Profesionalización; 

XXVI. Coordinarse con las instancias competentes de las academias e institutos responsables 
de la aplicación de los programas rectores; así como con otras autoridades para la 
implementación de proyectos específicos; 

XXVII. Emitir opinión sobre los contenidos y avances de la información técnica en materia de 
infraestructura y equipamiento en materia de seguridad pública; 

XXVIII. Asesorar a las distintas instancias y municipios sobre los proyectos de infraestructura y 
equipamiento de seguridad pública, para establecer criterios uniformes en la materia en 
los tres órdenes de gobiernos; 

XXIX. Emitir opinión respecto de la infraestructura, profesionalización y equipamiento de las 
instituciones de seguridad pública del Estado y municipios, que se pretenda adquirir con 
recursos del Fondo de Aportaciones y de los subsidios en la materia; 

XXX. Coadyuvar con las distintas instancias en la gestión y seguimiento de las acciones 
convenidas para el equipamiento de las instalaciones de las Instituciones de Seguridad 
Pública y de la infraestructura necesaria para el desempeño de sus funciones; 

XXXI. Ordenar, previa aprobación del Secretario Ejecutivo, la realización de estudios 
especializados sobre políticas de seguridad pública; 

XXXII. Coordinar e instrumentar los mecanismos de participación del Secretariado Ejecutivo en 
los programas de la Administración Pública Federal, que permitan la consecución de lo 
objetivos y fines establecidos; 

XXXIII. Asesorar, apoyar y orientar a las dependencias responsables del ejercicio del gast 

/
concertado en materia de seguridad pública, conforme a 1as políticas, lineamientos y 
disposiciones normativas aplicables a los programas y proyectos; 

Registrar, dar seguimiento y vigilar en su caso, el ejercicio y avance en el cumplimiento 
de los programas o proyectos financiados con el Fondo de Aportaciones y otros recursos 
federales, estatales y municipales otorgados a la entidad federativa o municipios; 

~~ 



Lunes 14 de Noviembre de 2016 «EL ESTADO DE SIN ALOA» 21 

XXXV. Requerir a las dependencias beneficiarias, los informes relativos al ejercicio y destino de 
los recursos del Fondo de Aportaciones, los recursos comprometidos, devengados y 
pagados y el avance en el cumplimiento de los programas o proyectos financiados con 
los mismos y de la ejecución de los programas de seguridad pública; 

XXXVI. Realizar visitas de verificación y revisiones de los documentos, instrumentos y 
mecanismos relativos al ejercicio de los recursos del Fondo de Aportaciones y subsidios 
en materia de seguridad pública y prevención del delito; 

XXXVII. Verificar y solicitar a las dependencias y municipios beneficiarios en su caso, los 
rendimientos que generen los recursos del Fondo de Aportaciones y de los subsidios en 
materia de seguridad pública y prevención del delito, con la finalidad de proceder a su 
concentración en una cuenta específica que permita su identificación, la situación de su 
ejercicio y destino, así como al registro de los recursos comprometidos, devengados y 
pagados; 

XXXVIII. Elaborar los dictámenes técnicos de apoyo para la adquisición de equipamiento de las 
instituciones de seguridad pública y de procuración de Justicia; 

XXXIX. Dirigir y coordinar las estrategias para el desarrollo de las fun.ciones de cada una de las 
áreas administrativas de la Dirección; y, 

XL. Las demás que le atribuyan las leyes, reglamentos y demás disposiciones aplicables o 
que expresamente le instruya el Secretario Ejecutivo. 

Artículo 19.- Para el despacho de los asuntos de su competencia, el Director de Planeación y 
Operación de Recursos Federales y Estatales, se auxiliará de las siguientes áreas 
administrativ~s: 

l. Departamento de Planeación; 

11. Departamento de Programación; 

111. Departamento de Gestión; 

IV. Departamento de Seguimiento y Evaluación; 

Departamento de Apoyo Técnico; 

Departamento de Profesionalización: y, 
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VII. Departamento de Remuneraciones a Personal. 

Capítulo Quinto 
De la Dirección de Administración y Finanzas 

Artículo 20.- A cargo de la Dirección de Administración y Finanzas, habrá un Titular al que se le 
denominará Director de Administración y Finanzas, quien además de las facultades genéricas 
señaladas en el articulo 14 del presente Reglamento, tendrá las siguientes: 

l. Elaborar y proponer al Secretario Ejecutivo, las políticas, normas y sistemas que tengan 
por objeto llevar a cabo una administración financiera programada, racionalizada y 
eficiente de los recursos materiales, humanos y tecnológicos; 

11. Administrar y ejercer el presupuesto del gasto operativo autorizado al Secretariado 
Ejecutivo, de conformidad con las ministraciones otorgadas; 

111. Atender las necesidades de recursos materiales, humanos y tecnológicos de las 
unidades administrativas y en su caso, de los Centros Estatales que integran el 
Secretariado Ejecutivo; 

IV. Aprobar y/o gestionar la adquisición de bienes y contratación de servicios ante las 
instancias correspondientes, de conformidad con las políticas, normas y procedimientos 
autorizados por el Secretario Ejecutivo y los principios, lineamientos y disposiciones de 
carácter jurídico que rijan a la administración pública estatal; 

V. Instrumentar mecanismos que aseguren el pago oportuno de los sueldos y prestaciones 
del personal adscrito a las unidades administrativas y en su caso, de los Centros 
Estatales del Secretariado Ejecutivo; 

VI. 

VII. 

Dotar a las unidades administrativas y en su caso a los Centros Estatales del 
Secretariado Ejecutivo, del equipamiento, materiales y suministros necesarios para el 
desarrollo óptimo de sus funciones; 

Promover medidas de control, conservación, rehabilitación, reposición, y en general, del 

( buen uso de los recursos materiales a cargo de las diferentes unidades administrativas 
del Secretariado Ejecutivo; 

Proponer los lineamientos y controles necesarios para la administración del parque 
vehicular al servicio del Secretariado Ejecutivo; 
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IX. Implementar, actualizar y supervisar el sistema de inventarios y resguardos del parque 
vehicular de las unidades administrativas y en su caso, de los Centros Estatales del 
Secretariado Ejecutivo; 

X. Supervisar, ejercer y controlar el ejercicio del gasto generado y de la contabilidad de los 
recursos ministrados dentro del presupuesto autorizado al Secretariado Ejecutivo, así 
como de los programas que éste implemente con recursos deí Fondo de Aportaciones: 

XI. Elaborar el Programa Operativo Anual en coordinación con los Titulares de los Centros 
Estatales y de las demás unidades administrativas adscritas al Secretariado Ejecutivo: 

XII. Llevar a cabo una correcta administración y control del recurso humano adscrito al 
Secretariado Ejecutivo; 

XIII. Planear y programar la capacitación del personal, así como llevar el registro de sus 
asistencias, licencias, permisos y vacaciones; 

XIV. Mantener al corriente el escalafón y el tabulador de sueldos, así como programar los 
estímulos y recompensas de los servidores públicos del Secretariado Ejecutivo; 

XV. Promover una cultura institucional de ética y responsabilidad laboral por parte de los 
servidores públicos del Secretariado Ejecutivo; 

XVI. Elaborar y establecer las normas de reclutamiento y selección del personal para ocupar 
los puestos por nuevas creaciones o por vacantes en los Centros Estatales y unidades 
administrativas del Secretariado Ejecutivo; 

XVII. Promover y asegurar condiciones de trabajo adecuadas, creando un ambiente laboral 
propicio para que el servidor público encuentre su medio de realización y progreso. 
fomentando la mejora continua; 

XVIII. Controlar y operar el sistema de servicio social o práctica profesional en las áreas del 
Secretariado Ejecutivo; y, 

XIX. Las demás que le atribuyan las leyes, reglamentes y demás disposiciones aplicables o~ 
que expresamente le instruya el Secretario Ejecutivo. 

f rtículo 21.- Para el despacho de los asuntos de su competencia, el Director de Administración 
r Finanzas, se auxiliará de las siguientes áreas administrativas: 

l. Departamento de Recursos Humanos; y, 
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11. Departamento de Recursos Financieros. 

Capítulo Sexto 
De la Unidad de Asuntos Juridicos y Transparencia 

Artículo 22. A cargo de la Unidad de Asuntos Jurídicos y Transparencia, habrá un Titular al que 
se le denominará Director de la Unidad de Asuntos Jurídicos y Transparencia, quien además de 
las facultades genéricas señaladas en el artículo 14 del presente reglamento, tendrá las 
siguientes: 

l. 

11. 

111. 

IV. 

v. 

VI. 

VII. 

VIII. 

Intervenir y atender los asuntos de carácter legal en que tenga injerencia el Secretariado 
Ejecutivo y le instruya el Secretario Ejecutivo; 

Efectuar proyectos y propuestas de actualización al marco legal del Sistema y Consejo 
Estatal, así como del Secretariado Ejecutivo; 

Analizar los proyectos de reformas a leyes y reglamentos que en materia de seguridad 
pública sean presentados al seno del Consejo Estatal; 

Asesorar y desahogar las consultas y asuntos que en materia jurídica le formulen el 
Secretario Ejecutivo y los titulares de las unidades administrativas del Secretariado 
Ejecutivo; 

Proporcionar asesoría jurídica a las autoridades estatales y de los municipios que lo 
soliciten, sobre aspectos específicos que involucren el marco legal del Sistema Estatal; 

Coordinar los trabajos y proyectos jurídicos, legales o administrativos que le encomiende 
el Secretario Ejecutivo, así como los relacionados con ios Centros Estatales e Instituto; 

Analizar y emitir opinión al Centro de Información, sobre la viabilidad de las solicitudes 
de reconsideración a los antecedentes laborales policiales presentados por los órganos 
competentes de las instituciones estatales y municipales de seguridad pública; 

Elaborar, analizar, proponer, emitir opinión, registrar y publicar en su caso, los ~ 
tonvenios, contratos, pedidos, acuerdos y bases de colabo.ración a suscribirse en el 
f ámbito de competencia del Secretariado Ejecutivo; 

Formular y proponer anteproyectos de iniciativas y reformas a tas leyes, decretos, 
reglamentos y demás ordenamientos en materia de seguridad pública; 
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X. Revisar y validar en su caso, los proyectos de contenido legal, jurídico o administrativo 
que le presenten los titulares de los Centros Estatales y del instituto; 

XI. Formular los proyectos y registro de actas de las sesiones del Consejo Estatal; 

XII. Llevar el registro y seguimiento de los acuerdos y resoluciones adoptados por los 
Consejos Nacional y Estatal, así como por las Conferencias Nacionales y Estatales; 

XIII. Intervenir y atender por ausencia del Secretario Ejecutivo, los juicios y asuntos 
contenciosos instaurados en contra del Consejo Estatal y del Secretariado Ejecutivo; 

· XIV. Representar en los términos de las disposiciones aplicables, a los servidores públicos 
del Secretariado Ejecutivo, cuando éstos sean señalados como autoridades 
responsables; 

XV. Fungir como enlace del Secretariado Ejecutivo en materia jurídica ante otras 
dependencias e instancias de la Administración Pública Federal, Estatal y Municipal; 

XVI. Dar vista, informar y en su caso, presentar denuncias o quejas ante las autoridades 
competentes, así como coadyuvar con las dependencias, autoridades e instancias en los 
Juicios, procesos, procedimientos e investigaciones que SP. instruyan a los servidores 
públicos adscritos al Secretariado Ejecutivo; 

XVII. Colaborar en las revisiones, verificaciones y demás actuaciones que se practiquen al 
Secretariado Ejecutivo por parte de las dependencias. autoridades e instancias 
competentes en materia de control interno; 

XVIII. Dar seguimiento a las disposiciones legales y administrativas en materia de control 
interno que deban de observar los Centros Estatales y unidades administrativas 
adscritas al Secretariado Ejecutivo; 

XIX. Ejercer, coordinar, aplicar y desarrollar las facultades, funciones, principios y 
competencias previstas en las d1spos1ciones legales en materia de transparencia, ~ 
acceso a la información, protección de datos personales, part1c1pación ciudadana y 
gobierno abierto; 

Recibir, turnar y dar trámite a los requerimientos y sol1c1tudes en materia de 
transparencia y acceso a la información púbi1ca, 

Requerir a los servidores públicos de los Centros Estatales y unidades administrativas 
del Secretariado Ejecutivo, la remisión de informes, datos, expedientes y demás 

3 
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documentos relacionados con investigaciones, inspecciones, revisiones, supervisiones y 
verificaciones que se practiquen por las autoridades e instancias competentes; 

XXII. Dar seguimiento a la rendición de las declaraciones de situaciones patrimoniales por 
parte de los servidores públicos adscritos al Secretariado Ejecutivo; 

XXIII. Compilar, analizar y sistematizar leyes, reglamentos. decrt'?tps. acuerdos. iniciativas y 
demás disposiciones relacionadas con la Seguridad Pública así como con los Sistemas 
Nacional y Estatal; 

XXIV. Gestionar y tramitar en su caso, las publicaciones que se determinen ante los órganos 
oficiales de la Federación y del Estado; 

· XXV. Llevar el registro de los datos y firma autógrafa de los servidores públicos adscritos a los 
Centros Estatales y unidades administrativas del Secretariado EJecutivo. desde el 
nombramiento de sus Titulares hasta el de los jefes de departamento y homólogos; y, 

XXVI. Las demás que le atribuyan las leyes, reglamentos y demás disposiciones aplicables o 
que expresamente le instruya el Secretario Ejecutivo. 

Artículo 23.- Para el despacho de los asuntos de su competencia, el Director de la Unidad de 
Asuntos Jurídicos y Transparencia se auxiliará de las siguientes áreas administrativas: 

l. Departamento de Instrumentación Jurídica y Asuntos Contenciosos 

11. Departamento de Transparencia y Control Interno; y, 

111. Departamento de Estudios y Proyectos Normativos. 

Capítulo Séptimo 

Artículo 24.- A cargo de la Unidad de Comunicación y Vinculación Social, habrá un Titular que 

De la Unidad de Comunicación y Vinculación Social ~ 

se le denominará Director de la Unidad de Comunicación y Vinculación Social, quien además de 
las facultades genéricas señaladas en el artículo 14 del presente reglamento, tendrá las 
s1gu1entes 

Diseñar y ejecutar estrategias de comunicación que permitan la difusión de proyectos, 
programas y acciones que realiza el Sistema Estatal y Secretariado Ejecutivo; 



Lunes 14 de Noviembre de 2016 «EL ESTADO DE SINALOA» 27 

11. Establecer políticas de comunicación social que promuevan la imagen integral e 
institucional del Sistema y Consejo Estatal, así como del Secretariado EJecutivo; 

111. Apoyar en la planeación, diseño y realización de campañas de difusión de los diversos 
programas que se realicen dentro de la estructura del Secretariado Ejecutivo; 

IV. Mantener un estrecho vinculo con los medios de comuni-::ación a fin de difundir los 
programas y acciones realizadas por el Secretariado Ejecutivo; 

V. Coordinar las acciones de comunicación cuando por la naturaleza de las presentaciones 
oficiales del Secretario Ejecutivo, se lleven a cabo de manera conjunta con otras 
dependencias o instituciones; 

VI. Atender a los diversos medios masivos de comunicación, para que obtengan 
información veraz y oportuna que se pueda difundir en sus propios medios; 

VII. Preparar y coordinar ruedas de prensa del Secretario Ejecutivo, 

VIII. Producir y editar la información escrita, en audio y video que emita el Secretariado 
Ejecutivo; 

IX. Llevar la agenda de las entrevistas ante los medios de comunicación del Secretario 
Eiecutivo, así como de los Titulares de los Centros Estatales y de las unidades 
administrativas; 

X. Monitorear a los medios de comunicación locales y nacionales para retroalimentar la 
información relacionada en el ámbito del Sistema y Consejo Estatal, asi como del 
Secretariado Ejecutivo; 

XI. Coordinar e integrar síntesis informativa diaria, para mantener informado al Secretario 
Ejecutivo y Titulares de los Centros Estatales y de las unidades administrativas; 

XII. Participar y apoyar, en su caso, a los Centros Estatales y unidades administrativas del 
Secretariado Ejecutivo, cuando por la naturaleza misma de sus funciones tengan que 
intervenir en campañas de difusión con los medios de comunicación; y, 

Las demás que le atribuyan las leyes, reglamentos y demás disposiciones aplicables o 
que expresamente le instruya el Secretario Ejecutivo 

ículo 25.- Para el despacho de los asuntos de su competencia, el Director de la Unidad de 
C municación y Vinculación Social se auxiliará de la siguiente área administrativa· 
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l. Departamento de Información y Producción de Medios. 

Título Cuarto 
De los Centros Estatales del Secretariado Ejecutivo 

Capítulo Primero 
De las Facultades Genéricas de los 
Titulares de los Centros Estatales 

Artículo 26.- A cargo de cada uno de los Centros Estatales, habrá ún Titular con categoría de 
Director General, quien asumirá la dirección técnica y administrativa de la entidad administrativa 
respectiva, siendo responsable directamente ante el Secretario Ejecutivo y demás autoridades 
superiores de su correcto funcionamiento. 

Los Titulares de los Centros Estatales ejercerán por sí o a través de los servidores públicos que 
les están adscritos las facultades que les correspondan. 

Articulo 27.- Corresponde a los Titulares de los Centros Estatales, el eJercicio de las siguientes 
facultades genéricas 

l. 

11. 

111. 

IV. 

Planear, formular, programar, organizar, dirigir, ejecutar, controlar y evaluar en el ámbito 
de su competencia, el funcionamiento de la entidad administrativa a su cargo, así como 
el desarrollo de los programas, acciones y el desempeño d': las labores encomendadas 
a los servidores públicos bajo su adscripción; 

Proponer al Secretario Ejecutivo, los proyectos sobre políticas, lineamientos, estrategias, 
instrumentos, normas, protocolos, criterios, acuerdos, acciones y demás disposiciones 
administrativas para el buen desempeño de las instituciones de seguridad pública y de 
su respectivo Centro Estatal; 

Informar periódicamente al Secretario Ejecutivo, sobre el ejercicio de sus funciones y ~ 
atribuciones, así como de los programas y acciones del Centro Estatal a su cargo; 

Acordar con el Secretario Ejecutivo, el trámite, resolución y despacho de los asuntos 
encomendados al Centro Estatal bajo su dirección; 

Emitir en su caso, las órdenes de pago relativas a las cuotas, tarifas, cuotas de 
recuperación u otros conceptos o servicios que en su caso brinde el Centro Estatal a su 
cargo; 
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VI. Participar en coordinación con la Unidad de Asuntos Jurídicos y Transparencia, en la 
elaboración y actualización de los reglamentos, manuales de organización, de 
procedimientos y servicios de su respectivo Centro Estatal; 

VII. Asesorar en los asuntos de su competencia, a los servidores públicos del Sistema 
Estatal y del Secretariado Ejecutivo; 

VIII. Apoyar al Secretario Ejecutivo con propuestas sobre políticas, lineamientos y criterios 
necesarios para la formulación, revisión, actualización, seguimiento y evaluación de los 
programas y proyectos estratégicos, así como de los progra:11as operativos anuales; 

IX. Proponer al Secretario Ejecutivo, el ingreso, promociones, licencias y remociones del 
personal adscrito al Centro Estatal a su cargo; 

X. Desempeñar las representaciones que por acuerdo expreso se le encomienden e 
informar al Secretario Ejecutivo sobre el resultado de las mismas; 

XI. Elaborar y someter a consideración del Secretario Ejecutivo, los proyectos de los 
programas y anteproyectos de los presupuestos correspondientes al Centro Estatal a su 
cargo; 

XII. 

XIII. 

XIV. 

XV. 

Coordinar sus actividades con los demás Centros Estatales y unidades administrativas 
del Secretariado Ejecutivo, cuando así se requiera para su mejor funcionamiento; 

Proporcionar o intercambiar información, datos ó cooperación técnica que les sea 
requerida por los Centros Estatales y unidades administrativas del Secretariado 
Ejecutivo, así como coordinarse con las instancias y autoridades de los Sistemas 
Nacional y Estatal para el adecuado desarrollo de sus funciones y atribuciones; 

Resguardar, administrar y preservar el archivo generado por. el Centro Estatal baJO su 
responsabilidad; 

Expedir copias certificadas de los documentos existentes en el archivo del Centro~ 
Estatal a su cargo; 

Proveer a través del servidor público responsable del Secretariado Ejecutivo, la 
información que le sea solicitada en materia de control interno y en observancia a lo 
previsto en las disposiciones legales en materia de transparencia, acceso a la 
información, protección de datos personales, participación ciudadana y gobierno abierto; 
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XVII. Administrar, optimizar, supervisar y hacer buen uso de los recursos humanos y 
materiales que le sean asignados ó adscritos para el debido funcionamiento del Centro 
Estatal a su cargo; 

XVIII. Formular, proponer, emitir o rendir dictámenes, opiniones, informes, proyectos de 
acuerdos, normas, lineamientos, procedimientos, protocolos y demás disposiciones que 
sean del ámbito de su competencia ó que le sean encomendados por el Secretario 
Ejecutivo; 

XIX. Apoyar al Secretario Ejecutivo, según corresponda, en el seguimiento y evaluación de 
los convenios generales y específicos que, por acuerdo de los Consejos Nacional o 
Estatal, suscriban la entidad federativa y los municipios en el ámbito de su competencia; 

XX. Coadyuvar con el Secretario Ejecutivo en la ejecución, seguimiento y evaluación de los 
acuerdos, lineamientos, resoluciones y demás disposiciones de los Consejos Nacional y 
Estatal, así como con el seguimiento, ejecución y evaluación de los acuerdos y 
resoluciones recaídos en ambas instancias; 

XXI. Auxiliar al Secretario Ejecutivo en la integración y elaboración de propuestas de 
contenido para el Programa Estatal de Seguridad Pública, así como en su alineación con 
el Plan Estatal de Desarrollo, en congruencia con sus objetivos, estrategias y líneas de 
acción; 

XXII. Dar seguimiento e informar al Secretario Ejecutivo sobre la evaluación de los programas 
y acciones previstas en los convenios y anexos que se celebren con la Federación y 
Municipios; 

XXIII. Asistir, en el ámbito de sus funciones y atribuciones, al Secretario Ejecutivo en la 
celebración de convenios, acuerdos y bases de colaboración con dependencias, 
organismos e instituciones públicas o privadas, cuando por razón de la materia incidan 
en la esfera de su competencia; 

XXIV. Suscribir en el ejercicio de sus funciones y facultades, los documentos, contratos 
convenios y anexos, incluyendo aquellos que le sean encomendados por delegación; 

XXV. Firmar y notificar las resoluciones y acuerdos de trámite o en su caso los dictados po 
autoridades superiores, así como aquellos que se emitan con fundamento y en ejercici 
de sus funciones, facultades o atribuciones; 

Delegar funciones cuando así se requiera a los servidores públicos subalternos en 
asuntos de su competencia; 
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XXVII. Solicitar de manera periódica informes de actividades de las unidades administrativas 
adscritas a su Centro Estatal; 

XXVIII. Atender las demandas, acuerdos, solicitudes de acceso a la información, requerimientos 
Judiciales y administrativos que se les instauren en razón de su cargo o atribuciones. 
previa revisión y validación de la Unidad de Asuntos Jurídicos y Transparencia o del 
área Jurídica bajo su adscripción; 

XXIX. Dar seguimiento al proceso de entrega-recepción de los bienes y recursos asignados ó 
adscritos al Centro Estatal y personal a su cargo 

XXX. Vigilar que los servidores públicos adscritos al Centro Estc1tal a su cargo, observen lo 
prescrito en las leyes, reglamentos, decretos. acuerdos. circulares proced1m1entos 
lineamientos y demás disposiciones relacionadas con los serv1c1os, trámites y 
actividades que sean de su competencia: 

XXXI. Identificar, clasificar y valida¡ la información que generan y/o poseen en eierc1c10 de sus 
facultades o funciones, así como publicarla y actualizarla en los medios de 1nformac1ón 
electrónica oficiales: y, 

XXXII. Las demás que le atribuyan las leyes, reglamentos, decretos, convenios, circulares y 
acuerdos o que expresamente le encomiende el Consejo Estatal. el Presidente del 
Consejo o el Secretario Ejecutivo. 

Artículo 28.- Los Titulares, Delegados, Coordinadores y Jefes de Departamento adscritos a las 
unidades administrativas de los Centros Estatales, deberán de cumplir con los requisitos 
exigidos en el artículo 15 del presente reglamento. 

Capítulo Segundo 
Del Centro de Información 

Artículo 29.- A cargo del Centro de Información, habrá un Director General que se le 
denominará Titular del Centro de Información, quien además de las facultades previstas en la~ 
Ley y las genéricas señaladas en el artículo 27 del presente reglamento, tendrá las s1gu1entes 

l. Administrar y v1g1lar el Sistema Estatal de Información para la Segundad Publica y 
cumpltr con las acciones de suministro, integración, registro, s1stemat1zac1ón, 
actualización e intercambio de información que establece la Ley, 

Establecer, dirigir y controlar las políticzis del Centro de Información, de conformidad con 
las disposiciones legales y reglamentarias en la materia, así como en base a los 
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lineamientos y acuerdos que el Sistema Nacional, los Consejos Nacional y Estatal, así 
como el Secretario Ejecutivo le determine; 

111. Vigilar que sean cumplidas las disposiciones, reglas y bases de carácter general, 
normas, lineamientos y políticas emitidas por las áreas normativas de tecnología del 
Sistema Nacional y Gobierno del Estado; 

IV. Establecer los mecanismos necesarios de acopio de datos, que permitan analizar la 
incidencia criminológica y la problemática de seguridad pública en los tres órdenes de 
gobierno; 

V. Procurar la disponibilidad, seguridad y acceso a la información contenida en las bases 
de datos de los Sistemas Nacional y Estatal de Información µara la Seguridad Pública; 

VI. Crear, operar y actualizar permanentemente el padrón de servidores públicos estatales y 
municipales aprobados en el proceso de evaluación y control de confianza, que tengan 
como función el suministro, actualización o consulta de las bases de datos del Sistema 
Estatal de Información para la Seguridad Pública, así como llevar bitácoras de su 
acceso; 

VII. Planear, desarrollar y dirigir la estrategia tecnológica en materia de información sobre 
seguridad pública, de manera coordinada con las instituciones de procuración de 
Justicia, así como de seguridad pública estatal y de los municipios; 

VIII. Establecer los servicios compartidos de tecnología de información, infraestructura 
tecnológica y de rediseño de procesos en materia de seguridad pública y procuración de 
justicia; 

IX. Dirigir, controlar, supervisar y coordinar las actividades de diseño, desarrollo, 
implantación y operación de la infraestructura tecnológica, tecnología de información, 
análisis y rediseño de procesos de las dependencias de seguridad pública y procuración 
de justicia; 

Mantener actualizada la estrategia tecnológica a través del liderazgo de futuros 
esfuerzos de planeación en materia de seguridad pública y procuración de justicia; ~ 

F~ngir como Enlace Estatal ante el Sistema Nacional de Información para la Segurida 
( Publica; 

X. 

XII. ' Elaborar las propuestas sobre la adquisición de infraestructura tecnológica y sistemas de 
información que en su caso le requieran el Secretariado Ejecutivo y los municipios; 
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XIII. 

XIV. 

XV. 

XVI. 

XVII. 

XVIII. 

XIX. 

XX. 

XXI. 

XXII. 

XXIII. 

Proponer y llevar un control de los contratos de mantenimiento de los bienes 
tecnológicos instalados en las dependencias de seguridad pública y procuración de 
justicia; 

Establecer los vínculos necesarios con los enlaces tecnológicos de las áreas e 
instituciones de seguridad pública y procuración de justicia; 

Administrar y supervisar los servicios compartidos de tecnología en materia de 
seguridad pública y procuración de justicia; 

Dar seguimiento y procurar que los servicios de atención a usuarios de las tecnologías 
de la información sean prestados a satisfacción; 

Coadyuvar y supervisar la obtención de los recursos a!l1gnados a los proyectos 
tecnológicos de las instituciones de seguridad pública y procurac1on de ¡usticia: 

Coordinar y vigilar los procesos de los registros que efectúen las diversas dependencias 
e instituciones gubernamentales en la base de datos del Centro de Información: 

Expedir las constancias de antecedentes laborales policiales. previa solicitud por escrito 
de parte interesada, de una institución de seguridad pública o bien. de una empresa de 
seguridad privada; 

Emitir lineamientos, políticas. manuales. criterios y estructuras para la homologación de 
las bases de datos de los servidores públicos del Sistema Estatal: 

Proponer al Secretario Ejecutivo, previa consulta a la Unidad de Asuntos Jurídicos y 
Transparencia, la celebración de convenios con instituciones de seguridad pública. con 
el fin de fortalecer las medidas de seguridad de la información generada; 

Llevar a cabo las modificaciones o actualizaciones de IO"s antecedentes laborales 
policiales. previo análisis y opinión efectuado por la Unidad de Asuntos Jurídicos y 
Transparencia; 

Implementar, actualizar y supervisar el Sistema Estatal de Información para la Seguridad~ 
Pública; y, 

Las demás que le atribuyan las leyes. reglamentos. decretos, convenios. circulares y 
acuerdos o que expresamente le encomiende el Consejo Estatal. el Presidente del 
Consejo o el Secretario Ejecutivo. 
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Artículo 30. Para el despacho de los asuntos de su competencia, el Titular del Centro de 
Información. se auxiliará de las siguientes unidades administrativas: 

l. Dirección de Sistemas, Administración de Bases de Datos y Estadísticas; 

11. Dirección de Tecnologías de la Información y Soporte; y, 

111. Dirección de Registros y Biometrías de Identificación. 

Seccíón 1 
De la Dirección de Sistemas, Administración 

de Bases de Datos y Estadísticas 

Artículo 31.- A cargo de la Dirección de Sistemas, Administración de Bases de Datos y 
Estadísticas, habrá un Titular que se le denominará Director de Sistemas, Administración de 
Bases de Datos y Estadísticas, quien además de las facultades genéricas señaladas en el 
articulo 14 del presente reglamento, tendrá las siguientes: · 

l. Administrar y vigilar el Sistema Estatal de Información para la Seguridad Pública y 
cumplir con las acciones de sistematización, actualización e intercambio de información 
que establece la Ley; 

11. Establecer los mecanismos necesarios de acopio de datos, que permitan analizar la 
incidencia criminológica y la problemática de seguridad pública en los tres ámbitos de 
gobierno; 

111. Procurar la disponibilidad, seguridad y acceso a la información contenida en las bases 
de datos de los Sistemas Nacional y Estatal de Información para la Seguridad Pública; 

IV. Planear, desarrollar y dirigir los sistemas de información sobre seguridad pública, de 
manera coordinada con las dependencias de procuración de Justicia, de seguridad 
pública estatal y de los municipios; 

V. Crear, operar y actualizar permanentemente el padrón de servidores públicos estatales y 
municipales que suministren, actualicen o consulten las bases de datos del Sistema 
Estatal de Información para la Seguridad Pública, así como llevar bitácoras de su 

/ acceso; 

los servicios compartidos de sistemas de información y de rediseño de 
procesos en materia de seguridad pública y procuración de justicia; 
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VII. 

VIII. 

IX. 

X. 

XI. 

XII. 

XIII. 

XIV. 

XV. 

XVI. 

XVII. 

Dirigir, controlar, supervisar y coordinar las actividades de diseño. desarrollo 
implantación y operación de los sistemas de información. análisis y rediseño de 
procesos de las dependencias de seguridad pública y procuración de justicia: 

Coordinar y elaborar propuestas sobre la adquisición de sistemas de información en 
materia de seguridad pública y procuración de Justicia; 

Elaborar proyectos sobre manuales, políticas. criterios y estructuras para la 
homologación de las bases de datos de los integrantes del Sistema Estatal: 

Implementar y dar seguimiento en el ámbito estatal, a los planes y programas de 
información de seguridad pública del Sistema Nacional; 

Proponer la celebración de convenios con instituciones de seguridad pública. con el fin 
de fortalecer las medidas de seguridad de la información generada: 

Definir en coordinación con las otras áreas y dependencias. los estándares. 
metodologías de desarrollo y de procesos necesarios en la función informática 

Identificar y proponer las nuevas tecnologías y meiores prácticas que apoyen los 
esfuerzos informáticos de las instituciones de seguridad pública: 

Apoyar al Titular del Centro de Información. en la elaboración del presupuesto y en su 
seguimiento y control; 

Proponer al Titular del Centro de Información. el establecimiento de normas. políticas y 
herramientas de seguridad informática: 

Definir. las normas y los planes de contingencia en caso de desastre tanto de 
instalación, operación y seguridad de la infraestructura tecnológica de las dependencias 
de seguridad pública y procuración de justicia: 

Proponer, en coordinación con las demás áreas y dependencias, las normas. políticas y 
estándares de la red de telecomunicaciones, del cableado estructurado. administración 
de base datos, respaldo de información y de los componentes de meJor calidad. 
cobertura y respuesta de servicio que integrarán los bienes tecnológicos de las 
dependencias de seguridad pública y procuración de justicia: 

Coordinar y mantener actualizada la estrategia tecnológica de las áreas y dependencias 
de seguridad pública; y, 
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XIX. Las demás que le atribuyan las leyes, reglamentos y otras disposiciones aplicables, asi 
como las que en su caso le encomiende el Titular del Centro de Información. 

Artículo 32.- Para el despacho de los asuntos de su competencia, el Director de Sistemas. 
Administración de Bases de Datos y Estadísticas, se auxiliará de las siguientes áreas 
administrativas: 

l. Departamento de Bases de Datos; 

11. Departamento de Análisis y Desarrollo de Sistemas; 

111. Departamento de Estadísticas. Integración y Análisis; y. 

IV. Departamento de Enlace a Plataforma México. 

Sección 11 
De la Dirección de Tecnologías de la Información y Soporte 

Artículo 33.- A cargo de la Dirección de Tecnologías de la Información y Soporte habrá un 
Titular que se le denominará Director de Tecnologías de la lnfotmación y Soporte, quien 
además de las facultades genéricas señaladas en el articulo 14 del presente reglamento, tendrá 
las siguientes: 

l. Coordinar y mantener actualizada la estrategia tecnológica de las instituciones de 
seguridad pública y de procuración de justicia; 

11. Diseñar e instrumentar en coordinación con las instituciones de seguridad pública y 
prccuración de justicia, el programa de implementación de la estrategia tecnológica; 

111. Definir, implementar y evaluar las normas y políticas que regulen la estrategia 
tecnológica del Sistema Estatal de Información para la Seguridad Pública y las demás 
áreas relacionadas conforme a lo establecido por las áreas normativas de tecnología del 
Sistema Nacional y Gobierno del Estado; 

IV. Formular en coordinación con las instituciones seguridad pública y procuración de 
justicia, las normas que regulen el funcionamiento de instrumentos. mecanismos y 
procedimientos de la estrategia tecnológica; 

I 
Identificar y proponer las nuevas tecnologías y mejores prácticas que apoyen los 

informáticos de las instituciones de seguridad pública y procuración de 
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VI. Mantener la infraestructura tecnológica adecuada para la demanda de los sistemas de la 
arquitectura funcional: 

VII. Generar y establecer normas. políticas y herramientas de seguridad informática 

VIII. Proponer en coordinación con las demás áreas y dependencias. las normas, 
políticas y estándares de la red de telecomunicaciones, del cableado estructurado, 
administración de base datos. respaldo de información y de los componentes de 
mejor calidad, cobertura y res puesta de servicio que integran los bienes 
tecnológicos de las instituciones de seguridad pública y procuración de justicia; 

IX. Definir y operar una política de respaldos de los equipos centrales y servidores de 
la red. que permita un nivel óptimo de seguridad de los datos: 

X. Diseñar, instalar y mantener en operación el cableado estructuraao de las unidades 
administrativas del Secretariado Ejecutivo y ~n su caso. apoyar a las instituciones de 
seguridad pública del Estado y municipios; 

XI. Diseñar, instalar. operar, monitorear y dar mantenimiento a la red de 
telecomunicac!ones de las unidades administrativas del Secretariado Ejecutivo y en 
su caso, apoyar con el disefio a las i¡,stituciones de seguridad pública del Estado y 
municipios; 

XII. Dar soporte técnico preventivo y correctivo a 12 infraestructura tecnológica del 
Secretariado Ejecutivo, asi como apoyar en tal sentido a las instituciones de 
seguridad pública municipales; 

XIII. Coordinar el levantamiento y mantener actualizado el inventario de bienes tecnológicos 
del Secretariado Ejecutivo y a las instituciones de se~uridad pública del Estado y 
municipios: 

XIV. Vigilar y garantizar que se apliquen las normas y estándares establecidos para la/y 
adquisición y asignación de bienes tecnológicos; 

/ 
Administrar, renovar y resguardar el licenciamiento en materia de bienes 
tecnológicos del Secretariado Ejecutivo; 

-53 
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XVI. Definir las normas y los planes de contingencia en caso de desastre tanto de 
instalación, operación y seguridad de la infraestructura tecnológica del Secretariado 
Ejecutivo; 

XVII. Garantizar y administrar la conectividad en materia de protocolos de 
comunicaciones y asignación de direcciones en los equipos instalados a la red de 
comunicaciones del Secretariado Ejecutivo y en su caso. la asignación de 
direcciones a las instituciones de seguridad pública de los municipios: 

XVIII. Gestionar los servicios de telefonía y comunicaciones ante el Centro de Comando, 

XIX. Tramitar los servicios de merisaJería electrónica ante las instancias 
gubernamentales correspondientes; 

XX. Controlar y administrar los grupos de trabajo y usuarios de las redes, así como los 
recursos compartidos garantizando al máximo la seguridad y confiabilidad en el 
transporte de datos; 

XXI. Elaborar propuestas sobre la adquisición de infraestructura tecnológica y sistemas 
de información que en su caso le requieran el Secretariado E1ecut1vo y las instituciones 
de seguridad pública municipales; 

XXII. Implementar, actualizar y supervisar el sistema de inventarios y resguardos del 
equipamiento tecnológico de las instancias y autoridades del Sistema Estatal, del 
Secretariado Ejecutivo y de los municipios; 

XXIII. Establecer los servicios compartidos de tecnología de información, infraestructura 
tecnológica y de rediseño de procesos en materia de seguridad pública y 
procuración de justicia; 

XXIV. Dirigir, controlar, supervisar y coordinar las actividades de diseño, desarrollo, 
implantación y operación de la infraestructu~a tecnológica, tecnología de 
información, análisis y rediseño de procesos de la:.; instituciones de seguridad¾ 

/ pública y procuración de justicia; · 

• Mantener actualizada la estrategia tecnológica a través del liderazgo de futuros 
esfuerzos de planeación en matericl de seguridad pública y procuración de justicia; 
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XXVI. 

XXVII. 

XXVIII. 

XXIX. 

XXX. 

XXXI. 

XXXII. 

XXXIII. 

Apoyar al Titular del Centro de Información en proyectos relacionados con tecnologías 
de información y seguridad informática; 

Elaborar las propuestas sobre la adquisición de infraestructura tecnológica y sistemas de 
información que en su caso le requieran el Secretariado EJecut,vo y las inst1tuc1ones de 
seguridad pública de los municipios; 

Proponer y llevar un control de los contratos de mantenimiento de los bienes 
tecnológicos instalados en las instituciones de seguridad pública y procuración de 
justicia; 

Establecer los vínculos necesarios con los enlaces tecnológicos de las 
instituciones de seguridad pública y procuración de JUst1c1a; 

Administrar y supervisar los servicios compartidos de tecnología en materia de 
seguridad pública y procuración de justicia; 

Dar seguimiento y procurar que los servicios de atención a usuarios de las tecnologías 
de la información sean prestados a satisfacción; 

Coadyuvar y supervisar la obtención de los recursos asignados a los proyectos 
tecnológicos de las instituciones de seguridad pública y procuración de justicia; y, 

Las demás que le atribuyan las leyes, reglamentos y otras disposiciones aplicables, así 
como las que en su caso le encomiende el Titular del Centro de Información. 

Artículo 34.- Para el despacho de los asuntos de su competencia, el Director de Tecnologías 
de la Información y Soporte. se auxiliará de las siguientes áreas administrativas: 

l. Departamento de Soporte Técnico, Redes y Seguridad Informática; 

11. Departamento de Infraestructura Tecnológica; y, 

111. Departamento de Bienes Informáticos. 

Sección 111 
De la Dirección de Registros y Biometrias de Identificación 

• Artículo 35.- A cargo de la Dirección de Registros y Biometrías de Identificación, habrá un 
Titular que se le denominará Director de Registros y Biometrías de Identificación, quien además 
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de las facultades genéricas señaladas en el artículo 14 del presente reglamento, tendrá las 
siguientes: 

l. 

11. 

111. 

IV. 

v. 

VI. 

VII. 

VIII. 

IX. 

Administrar y vigilar el Sistema Estatal de Información para la Seguridad Pública y 
cumplir con las acciones de suministro, integración, registro, actualización e intercambio 
de información que establece la Ley; 

Establecer, dirigir y controlar las políticas de la dirección, de conformidad con las 
disposiciones legales y reglamentarias en la materia, así como en base a los 
lineamientos y acuerdos que los Sistemas Nacional y Estatal, los Consejos Nacional y 
Estatal, así como el Titular del Centro de Información le señale; 

Establecer los mecanismos necesarios de acopio de datos, que permitan analizar la 
incídencia criminológica y la problemática de seguridad pública en los tres ámbitos de 
gobierno; 

Procurar la disponibilidad y acceso a la información contenida en las bases de datos de 
los Sistemas Nacional y Estatal de Información para la Seguridad Pública; 

Crear, operar y actualizar permanentemente el padrón de servidores públicos estatales y 
municipales que suministren, actualicen o consulten las bases de datos del Sistema 
Estatal de Información para la Seguridad Pública; 

Fungir como responsable ante el Sistema Nacional de Información para la Seguridad 
Pública en proyectos relacionados con la información y datos biométncos; 

Coordinar y vigilar los procesos de los registros de información del Centro de 
Información, que efectúen las diversas instituciones gubernamentales; 

Apoyar en la expedición de constancias de antecedentes laborales policiales, previa 
solicitud por escrito de parte interesada, de una institución de seguridad pública o bien, 
de una empresa de seguridad privada; 

Promover la capacitación en materia de acopio de la información y datos biométricos a ~ 
personal que desempeñe estas funciones a fin de desarrollar manuales, políticas, 
criterios y estructuras para la homologación de las bases de datos. 

Llevar al cabo el registro de modificaciones de los antecedentes laborales policiales, 
frevio análisis efectuado por la Unidad de Asuntos Jurídicos y Transparencia; y, 

• Las demás que le atribuyan las leyes, reglamentos y otras disposiciones aplicables, así 
como las que en su caso le encomiende el Titular del Centro de Información. 
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Artículo 36.- Para el despacho de los asuntos de su competencia, el Director de Registros y 
Biometrías de Identificación, se auxiliará de las siguientes áreas administrativas: 

l. Departamento de Operación de Registro de Personal de Seguridad Pública; 

11. Departamento de Operación de Biometrias; 

111. Departamento de Operación de Registro de Armamento y Equ_ipo; 

IV. Departamento de Operación del Sistema Único de Información Criminal y Registro de 
Infracciones Administrativas; y, 

V. Departamento de Operación de Registro de los Servicios de Atención a la Población y 
de Evaluación a las Instituciones de Seguridad Pública. 

Capítulo Tercero 
Del Centro de Prevención 

Artículo 37.- A cargo del Centro de Prevención habrá un Director General, que se le 
denominará Titular del Centro de Prevención, quien además de las facultades previstas en la 
Ley, en la Ley para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia con Participación 
Ciudadana del Estado de Sinaloa, asi como las genéricas señaladas en el articulo 27 del 
presente reglamento, tendrá las siguientes: 

l. Diseñar, proponer, planear, desarrollar, coordinar, concentrar. monitorear e 
instrumentar las políticas, lineamientos, programas y acciones en materia de 
prevención social de la violencia y la delincuencia, asi como de participación 
ciudadana; 

11. Someter a consideración y validación del Secretario Ejecutivo, los proyectos d 
lineamientos, procedimientos, protocolos y criterios que emita el Centro 
Prevención; 

111. Coordinar la elaboración y validación de los contenidos del Programa Estatal d 
Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia con Participación Ciudadana; 

IV · / Coadyuvar en el diseño, elaboración, ejecución y evaluación de políticas públicas y 
• programas de prevención social de la violencia y la delincuencia con participación 

ciudadana; . -2::> 
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V. Planear y conducir sus acciones conforme a los fines, programas, estrategias, 
políticas, acuerdos, instrumentos y servicios vinculados a la prevención social con 
participación ciudadana; 

VI. Promover la cultura de la paz, la legalidad, el respeto a los derechos humanos, 
protección de las víctimas, el fortalecimiento del tejido social, los valores culturales y 
cívicos en la sociedad, la participación de la comunidad y una vida libre de violencia; 

VII. Colaborar en el ámbito de su competencia, con las Comisiones de Derechos 
Humanos del ámbito federal y estatal, autoridades tjel Estado y municipios, 
organismos no gubernamentales e instituciones públicas y privadas; 

VIII. Impulsar el establecimiento y operación de sistemas de vigilancia y de seguimiento de 
los fenómenos delincuenciales locales, para identificar zonas de riesgo, grupos 
vulnerables, víctimas, victimarios, con la finalidad de propiciar las acciones debidas 
E¡!n 1.a prevención y el control de los hechos violentos o delictivos; 

IX. Promover en los términos de Ley, el establecimiento de los órganos de consulta y la 
participación de la sociedad en los mismos; 

X. Proponer la inclusión de contenidos relativos a la prevención social de la violencia y 
la delincuencia en los programas educativos, de salud, de desarrollo social y en 
general en los diversos programas de las dependencias y entidades estatales, así 
como colaborar con los municipios en esta misma materia; 

XI. Realizar estudios, a través del Secretariado Ejecutivo o por terceros, sobre causas 
estructurales del delito, distribución geodelictiva, estadíst1Cj3S de conductas ilícitas no 
denunciadas, tendencias históricas y patrones de comportamiento que permitan 
actualizar y perfeccionar la política criminal y de seguridad pública; 

XII. Efectuar, a través del Secretariado Ejecutivo o por terceros, encuestas sobre 
victimología, percepción de seguridad, fenómenos delictivos y otras que coadyuven a 
la prevención social de la violencia y la delincuencia; 

XIII. Establecer instrumentos, sistemas de medición y de evaluación de resultados de la 
gestión institucional, a través de indicadores diseñados en coordinación con 
autoridades estatales y municipales, que de acuerdo a la naturaleza de sus funciones 

( y competencia, ejerzan programas de prevención social y participación ciudadana en 
el Estado; 

Realizar acciones para promover la cultura de la denuncia ciudadana a través del 
Comité Estatal, los Consejos Municipales y sus Comités Municipales; 
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XV. Fomentar la investigación científica y tecnológica vinculada a la identificación de los 
factores que generan las conductas antisociales y los fenómenos criminógenos; 

XVI. Difundir en coordinación con el Centro de Comando y la Unidad de Comunicación y 
Vinculación Social, los servicios de llamadas de emArgencia y de denuncia anónima; 

XVII. Planear, coordinar y desarrollar campanas de difusión dirigidas a la prevención e 
inhibición de la comisión de conductas ilícitas; 

XVIII. Promover el intercambio de experiencias con instituciones estatales, nacionales y 
extranjeras, de carácter público o privado en materia de participación ciudadana, así 
como de cooperación para el fortalecimiento de acciones y servicios de apoyo en 
materia de prevención social de la violencia y la delincuencia; 

XIX. · Organizar seminarios, cursos, conferencias, coloquios, foros, mesas redondas o 
cualquier otra actividad de carácter cultural o académico en materia de prevención 
social de la violencia y la delincuencia, así como en derechos humanos, a través del 
Secretariado Ejecutivo ó en coordinación con otras instituciones de Seguridad Pública 
en el Estado; 

XX. Apoyar al Secretario Ejecutivo en la emisión de opiniones y recomendaciones en 
materia de prevención social de la violencia y la delirrcuencia con participación 
ciudadana; 

XXI. Brindar apoyo y asesoría a las instituciones públicas o privadas que así lo soliciten, 
en materia de prevención social de la violencia y la delincuencia con participación 
ciudadana; 

XXII. Promover y recomendar a las instituciones públicas estatales y municipios, el 
establecimiento de políticas, programas y acciones que contribuyan a la prevención, 
atención y protección de la violencia y la delincuencia a grupos vulnerables; 

XXIII. Proponer en coordinación con las autoridades competentes, políticas y lineamientos 
para la prevención social, atención, sanción y erradicación de la violencia, 
especialmente la ejercida contra las ninas y los ninos, jóvenes, mujeres, indígenas y 

./ adultos mayores: 

Determinar los procedimientos y lineamientos para el diseno y coordinación de 
programas y acciones encaminados a prevenir la violen·cia familiar, así como los 
referentes a la equidad de género; 
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XXV. Desarrollar programas. y campañas para prevenir la violencia infantil y juvenil, en 
mujeres, así como la generada por la posesión y. uso de armas de fuego, 
estupefacientes, bebidas embriagantes y de otros problemas de relevancia social; y, 

XXVI. Las demás que le atribuyan las leyes, reglamentos, decretos, convenios, circulares 
y acuerdos o que expresamente le encomiende el Consf'jo Estatal, el Presidente del 
Consejo o el Secretario Ejecutivo. 

Artícu:o 38.- Para el despacho de los asuntos de su competencia, el Titular del Centro de 
Prevención, contará con las siguientes unidades y áreas administrativas: 

l. Dirección de Planeación y Participación Ciudadana; 

11. Dirección de Políticas Públicas e Investigación Científica; 

111. Dirección de Prevención Social; 

IV. Departamento de Enlace Administrativo; y, 

V. Departamento de Enlace Jurídico. 

Sección 1 
De la Dirección de Planeación y Participación Ciudadana 

Artículo 39.- A cargo de la Dirección de Planeación y Participación Ciudadana, habrá un Titular 
que se· le denominará Director de Planeación y Participación Ciudadana, quien además de las 
facultades genéricas previstas en el artículo 14 del presente reglamento, tendrá las siguientes: 

l. 

11. 

111. 

IV. 

Planear las políticas, programas, campañas y acciones implementadas por el Centro 
de Prevención; 

Evaluar las políticas públicas del Estado y municipios en materia Prevención y 
Participación Ciudadana; 

Impulsar la promoción e intercambio de experiencias en materia de prevención social 
de la violencia y la delincuencia con instituciones estatales, nacionales y extranjeras; 

• Apoyar el establecimiento y operación de sistemas de vigilancia y seguimiento de los 
fenómenos delincuenciales locales, para identificar zonas de riesgo, grupos 
vulnerables, víctimas y victimarios; 
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V. Promover en coordinación con el Centro de Comando, los servicios de llamadas de 
emergencia y de denuncia anónima; 

VI. Diseñar en coordinación con los Centros de Información y de Comando, los 
lineamientos, criterios y procedimientos para establecer el registro de los servicios de 
atención a la población, localización de personas, bienes, así como de los reportes de 
la comunidad sobre las emergencias, infracciones administrativas y delitos, atención y 
quejas ciudadanas; 

VII. Crear e implementar políticas, lineamientos y protocolos en materia de atención 
integral a víctimas u ofendidos por algún delito; 

VIII. Monitorear el desarrollo, articulación y evaluación de las políticas, programas y 
acciones vinculadas al cumplimiento de las atribuciones que le confiere la Ley, así 
como'los acuerdos y lineamientos emanados en la materia; 

IX. Brindar asesoría en materia de prevención social de la violencia y la delincuencia a 
las instituciones públicas o privadas y organismos no gubernamentales que así lo 
soliciten; 

X. Dar seguimiento y coadyuvar en la instalación, integración y participación de la 
sociedad en los órganos de consulta del Consejo Estatal y Consejos Municipales; 

XI. Organizar, llevar el registro y difundir los resultados y conclusiones de los cursos, 
conferencias, coloquios, foros o cualquier otra actividad de carácter cultural o 
académico en materia de prevención del delito, participnción ciudadana y derechos 
humanos; · 

XII. Impulsar la inclusión de contenidos relativos a la prevención social de la violencia y la 
delincuencia, en los programas implementados por las dependencias y entidades 
estatales, así como por los Municipios; 

XJII. Apoyar a las unidades administrativas del Centro de Prevención, en el desarrollo y 
diseño de encuestas y evaluaciones sobre victimología, percepción de seguridad, 
fenómenos delictivos y otras que coadyuven a la prevención del delito; 

Elaborar e implementar programas, campañas y acciones para promover la cultura de 
la denuncia ciudadana; 

Diseñar y desarrollar en coordinación con la Dirección de Prevención Social, las 
políticas, programas, campañas, estrategias y acciones que promuevan la cultura de 
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la paz, legalidad, respeto a los derechos humanos, protección a víctimas, 
participación ciudadana y una vida libre de violencia; y, 

XVI. Las demás que le atribuyan las leyes, reglamentos y otras disposiciones aplicables, 
así como las que en su caso le encomiende el Titular del Centro de Prevención 

Artículo 40.- Para el despacho de los asuntos de su competencia, el Director de Planeación y 
Participación Ciudadana, se auxiliará de las siguientes áreas administrativas: 

l. Departamento de Planeación y Evaluación de Programas Preventivos; 

11. Departamento de Participación Ciudadana y Coordinación lnst1tuc1onal; y, 

· 111. Departamento de Diseño y Desarrollo Institucional. 

Sección 11 
' De la Dirección de Políticas Públicas e Investigación Científica 

Artículo 41.- A cargo de la Dirección de Políticas Públicas e Investigación Científica, habrá un 
Titular que se le denominará Director de Políticas Públicas e Investigación Científica, quien 
además de las facultades genéricas previstas en el artículo 14 del presente reglamento, tendrá 
las siguientes: 

l. Diseñar y proponer políticas públicas vinculadas a la prevención social e investigación 
científica de los fenómenos y factores de las conductas antisociales y criminógenas; 

11. Elaborar el diagnóstico estatal de las principales zonas crimin(>genas por municipio; 

111. Realizar investigaciones diagnósticas comunitarias con alta incidencia delictiva; 

IV. Elaborar análisis cuantitativos y cualitativos de la información recabnda a través de las 
técnicas de evaluación; 

• 

Construir lineas de acción prioritarias focalizadas en la atención de los procesos d 
( riesgo social particulares de cada comunidad evaluada; 

Coadyuvar con las autoridades educativas en la implementación de políticas y 
programas relacionados con la prevención social en ambientes escolares; 
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VII. Elaborar y operar los procesos de capacitación inicial y permanente de los promotores y 
operadores adscritos al Centro de Prevención; 

VIII. Proponer, crear, coordinar y operar en su caso, el Centro para el Desarrollo del Potencial 
Humano, Atención Cibernética y Apoyo Psicoterapéutico a niños, adolescentes y 
jóvenes, así como el modelo para la implementación del Centro Estatal de Investigación 
Psicosocial, Comunitaria y de la Conducta Delincuencia!; 

IX. Impulsar políticas, programas y acciones que fortalezcan el desarrollo y el potencial 
humano del sujeto en formación y riesgo psicosocial; 

X. Brindar atención psicológica a familias afectadas de los elementos de seguridad pública 
caídos en el ejercicio de su labor policial, asi como de los fallecidos en actividades 
delincuenciales; 

XI. Generar, recabar y actualizar la información estadística en materia de delito y de 
prevención social de la violencia y la delincuencia, así como de las causas estructurales 
del delito, las conductas ilícitas no denunciadas, diagnósticos sJc10 demográficos, 
prevención de la violencia infantil y juvenil, y la relativa a la erradicación de la violencia 
entre grupos vulnerables; 

XII. Brindar asesoría tecnológica y soporte técnico a las unidades y áreas administrativas del 
Centro de Prevención; 

XIII. Llevar a cabo investigaciones científicas y tecnológicas pan identificar los factores que 
generan las conductas antisociales; y, · 

XIV. Las demás que le atribuyan las leyes, reglamentos y otras disposiciones aplicables, así 
como las que en su caso le encomiende el Titular del Centro de Prevención. 

Artículo 42.- Para el despacho de los asuntos de su competencia, el Director de 
Públicas e Investigación Científica, se auxiliará de las siguientes áreas administrativas: 

Departamento del Desarrollo del Potencial Humano; 

Departamento de Acompañamiento Psicosocial; 

Departamento de Política Criminal e Investigación de la Conducta Delincuencia!; y, 

~ 
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IV. Departamento de Tecnologías de Información y Soporte Técnico. 

Sección 111 
De la Dirección de Prevención Social 

Artículo 43.- A cargo de la Dirección de Prevención Social, habrá un Titular que se le 
denominará Director de Prevención Social, quien además de las facL1ltades genéricas previstas 
en el artículo 14 del presente reglamento, tendrá las siguientes: 

l. Implementar las políticas, programas, campañas, estrategias y acciones que promuevan 
la cultura de la paz, legalidad, respeto a los derechos humanos, protección a víctimas, la 
prevención social, la participación ciudadana y una vida libre de violencia, así corno la 
intervención y atención comunitaria; 

11. Invitar e integrar a las instituciones públicas y privadas, asi como a las organizaciones 
sociales en la implementación de los programas de prevención social; 

111. Proponer al Titular del Centro de Prevención, los mecanismos que faciliten la 
celebración de convenios interinstitucio:iales en materia de prevencién social; 

IV. Establecer criterios de colaboración interinstitucional, para incorporar información en 
planes y programas comunes a la prevención social; 

V. Participar, proponer, promover y coadyuvar en la realización de seminarios, cursos, 
conferencias, coloquios, foros, mesas redondas o cualquiH otra actividad de carácter 
cultural o académico en materia de prevención social de la violenClé1 y la delincuencia, 
así como en derechos humanos; 

VI. Promover la capacitación y el adiestramiento necesario del recurso humano encargado 
de la ejecución de programas de prevención social; 

VII. Organizar campañas de difusión en coordinación con la Unidad de Comunicación y 
Vinculación Social, sobre los programas, eventos y acciones realizadas por el Centro 
Estatal; 

VIII. Utilizar recursos didácticos para promover la cultura de la prevención social; 

IX. Apoyar a las autoridades municipales en la implementación de los programas, 

( 
campañas y acciones de prevención social, dando prioridad a los de mayor incidencia 
delictiva; 

• Elaborar y poner a consideración del Titular del Centro de Prevención, previa consulta a 
la Unidad de Asuntos Jurídicos y Transparencia, los proyectos de acuerdos y convenios 
que sean necesarios celebrar en materia de prevención social; 

-B 



Lunes 14 de Noviembre de 2016 «EL ESTADO DE SIN ALOA» 49 

XI. Levantar en su caso, las actas de las reuniones sobre programas de prevención social; 

XII. Llevar un registro y dar seguimiento a los acuerdos recaídos en materia de prevención 
social; y, 

XIII. Las que le atribuyan las leyes, reglamentos y otras disposiciones aplicables. así como 
las que en su caso le encomiende el Titular del Centro de Prevenciór .. 

Artículo 44.- Para el despacho de los asuntos de su competencia, el Director de Prevención 
Social, se auxiliará de las siguientes áreas administrativas: 

l. Coordinación Institucional zona norte; 

11. Coordinación Institucional zona centro; 

111. Coordinación Institucional zona sur; 

IV. Departamento de Programas de Prevención Social; y, 

V. Departamento de Vinculación y Difusión. 

Capítulo Cuarto 
Del Centro de Evaluación 

Artículo 45.- A cargo del Centro de Evaluación, habrá un Director General que se denominará 
Titular del Centro de Evaluación, quien además de las facultades previstas en la Ley y las 
genéricas señaladas en el artículo 27 del presente renlamento, tendrá las siguientes: 

l. Llevar a cabo la aplicación de las evaluaciones previstas en la Ley y el presente 
reglamento, tanto en los procesos de selección de aspirantes, como en la evaluación 
para la permanencia, el desarrollo y la promoción de los integrantes de las instituciones 
de seguridad pública y procuración de justicia. conforme a los procedimientos d 
certificación aprobados por el Centro Nacional de Certificación y Acreditación; 

11. Realizar de manera permanente, periódica y obligatoria los exámenes y procesos de 

(
evaluación de control de confianza a los servidores públicos de las instituciones de 
seguridad pública y de procuración de justicia; 

Custodiar en los archivos correspondientes, la información que se obtenga, integre, 
procese, administre o archive de las evaluaciones, exámenes, entrevistas, revisiones, 
isitas, consultas, verificaciones y demás que por cualquier medio cbtenga con motivo 
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de sus funciones el Centro de Evaluación; para lo cual, resguardará rigurosamente los 
expedientes documentales en calidad de información confidencial y reservada, 
conforme a lo previsto en las leyes y reglamentos en la materia, y sólo de manera 
excepcional, dicha información podrá proporcionarse durante los procesos, Juicios o 
procedimientos administrativos, previo requerimiento motivado y fundado de las 
autoridades jurisdiccionales o administrativas competentes; 

IV. Planear y establecer políticas y lineamientos, previo acuerdo con el Secretario Ejecutivo, 
mediante los que se implementarán los procesos de evaluación de control de confianza 
y del desempeño de los integrantes de las instituciones de seguridad pública y de 
procuración de justicia, con el propósito de determinar el CLJmplimiento de los perfiles y 
demás pruebas de integridad; necesarios para el ingreso y permanencia en las 
instituciones de seguridad pública y procuración de Justicia, estableciendo parámetros 
que garanticen los principios de legalidad objetividad, eficiencia, profesionalismo, 
honradez, respeto a los derechos humanos, lealtad e imparcialidad; 

V. Dirigir y coordinar la realización y calificación de los procesos de evaluación de control 
de confianza y del desempeño de los elementos de las instituciones de seguridad 
pública y de procuración de justicia, no atribuidos a unidad u órgano diverso, y los que 
se determine aplicar a los servidores públicos de dichas instituciones; 

VI. Establecer previo acuerdo con el Secretariado Ejecutivo, los procesos de evaluación que 
se realicen a los integrantes de las instituciones de seguridad pública y de procuración 
de justicia, a fin de comprobar la conservación de los requisitos de ingreso y 
permanencia a que se refiere la Ley y disposiciones aplicables; 

VII. Dirigir y controlar los procesos de evaluación de control de confianza, a fin de comprobar 
el cumplimiento de los perfiles necesarios asi como los requisitos de ingreso y 
permanencia para pertenecer a las instituciones de seguridad pública y procuración de 
justicia; 

VIII. Determinar previo acuerdo con el Secretario Ejecutivo, las políticas y lineamientos que 
deberán observarse en los procesos de evaluación, para verificar el cumplimiento de los 
principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez, respeto a los 
derechos humanos, lealtad e imparcialidad; 

IX. Coordinar sus actividades con otras unidades u órganos de las instituciones d 
/ seguridad pública y procuración de justicia que realicen funciones de superv1sió 

formación, capacitación, control y evaluación; 

Definir los lineamientos de evaluación de control de confianza y del desempeño de los 
integrantes de las instítucione~ de seguridad pública y procuración de justicia; 

-~ 
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XI. Proponer al Secretario Ejecutivo, convenios de colaboración con instituciones públicas y 
privadas, tanto estatales, nacionales como internacionales en materia de control de 
confianza; 

XII. Emitir a las autoridades correspondientes, los dictámenes que se generen de la 
evaluación realizada a los elementos en activo y aspirantes de las instituciones de 
seguridad pública y de procuración de justicia; 

XIII. Coordinar y apoyar la vinculación con los Presidentes de les Consejos Municipales, en 
las diversas acciones y programas que en materia de control de confianza, implementen 
en el ámbito de su competencia; y, 

XIV. Las demás que le atribuyan las leyes, reglamentos. decretos convenios. circulares y 
acuerdos o que expresamente le encomiende el Consejo Estatal, el Presidente del 
Consejo o el Secretario Ejecutivo. 

Artículo 46.- Para el despacho de los asuntos de su competencia el Titular del Centro de 
Evaluación, se auxiliará de las siguientes unidades administrativas: 

l. Dirección de Planeación y Programación; 

11. Dirección de Evaluación Psicológica; 

111. Dirección de Evaluación Poligráfica; 

IV. Dirección de Investigación Socioeconómica; 

V. Dirección de Evaluación Médico-Toxicológica; y 

VI. Dirección de Integración de Resultados. 

Sección 1 
De la Dirección de Planeación y Programación 

Artículo 47.- A cargo de la Dirección de Planeación y Programación, habrá un Titular que se 
denominará Director de Planeación y Programación, quien además de las facultades genéricas 
previstas en el artículo 14 del presente reglamento, tendrá las siguientes: 

Establecer las bases para la programación y presupuestación del gasto operativo anual 
del Centro de Evaluación; 

/ 
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11. Llevar y remitir a la Unidad de Asuntos Jurídicos y Transparencia, para los efectos 
legales correspondientes, los datos y la firma autógrafa de los servidores públicos 
adscritos al Centro de Evaluación, desde el nombramiento de su Titular, hasta el de jefe 
de departamento y homólogos; 

111. Realizar las gestiones administrativas que le encomiende el Titular del Centro de 
Evaluación ante la Dirección de Administración y Finanzas del Secretariado Ejecutivo; 

IV. Tramitar las designaciones del personal y creación de plazas de las diferentes áreas 
administrativas del Centro de Evaluación, así como orientar a los titulares del uso y 
manejo del presupuesto correspondiente y en los trámites ante la Dirección de 
Administración y" Finanzas del Secretario Ejecutivo; 

V. Realizar las gestiones requeridas para el pago de nóminas de las áreas adscritas al 
Centro de Evaluación, así como de los diferentes conceptos del gasto contenidos en el 
presupuesto de egresos; 

VI. Planear, programar y presupuestar oportunamente, los recursos materiales y servicios 
necesarios para el funcionamiento del Centro de Evaluación; 

VII. Mantener una base de datos actualizada en materia de recursos humanos, materiales y 
financieros del Centro de Evaluación; 

VIII. Establecer permanente vinculación con el Titular del Centro de Evaluación, para el 
mantenimiento y adecuado funcionamiento del equipo tecnológico, de los sistemas 
informáticos e instalaciones en general del Centro antes precisado; 

IX. Atender todo lo relativo a los asuntos administrativos de las áreas adscritas al Centro de 
Evaluación; 

X. Planear, programar y llevar el control de las evaluaciones, así como el archivo y 
resguardo de la información documental derivada de los procesos que realice el Centro 
de Evaluación; 

XI. Coordinar y supervisar la gestión, asignación y distribución de los recursos humanos, 
materiales y financieros asignados al Centro de Evaluación, en apego a la normatividad 

rstablecida en la materia; y, 

Las demás que le atribuyan las leyes, reglamentos y otras disposiciones aplicables, así 
como las que en su caso le encomiende el Titular del Centro de Evaluación. 

/ 
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Artículo 48.- Para el despacho de los asuntos de su competencia el Director de Planeación y 
Programación, se auxiliará de las áreas administrativas siguientes 

l. Departamento de Programación y Control de Evaluaciones; 

11. Departamento de Enlace Administrativo; 

111. Departamento de Enlace Informático; 

IV. Departamento de Enlace Jurídico; y, 

V. Departamento de Archivo. 

Sección 11 
De la Dirección de Evaluación Psicológica 

Artículo 49.- A cargo de la Dirección de Evaluación Psicológic3, habrá un Titular que se 
denominará Director de Evaluación Psicológica, quien además de las facultades genéricas 
previstas en el artículo 14 del presente reglamento, tendrá las siguientes 

l. Coordinar la oportuna instrumentación de las actividades para la evaluación psicológica 
a los elementos en activo y aspirantes de las instituciones de seguridad pública y · 
procuración de justicia, así como los que se determine aplicar. de acuerdo a los 
lineamientos y normatividad establecida en la materia; 

11. Promover y establecer los lineamientos de los procesos de evaluación psicológica que 
se realicen a los elementos en activo y aspirantes de las instituciones de seguridad 
pública y de procuración de justicia, en observancia a lo determinado en las leyes y 
disposiciones aplicables, que permitan comprobar el cumplimientos de los requisitos de 
ingreso y permanencia a que se refiere la Ley y demás disposiciones aplicables; 

111. Coordinar y supervisar los proceso de evaluación psicológica, destinados a verificar el 
cumplimiento de los perfiles de personalidad, habilidades cognitivas y competencias, 
necesarias para realizar las actividades requeridas por el pP.rfil de puesto, así como los 
demás referidos en la Ley y otras disposiciones; 

( 
Verificar el apego, en la aplicación y calificación de los exámenes psicológico 
realizados a los elementos activos y aspirantes a formar parte de las instituciones de 

• seguridad pública y procuración de justicia, conforme a las especificaciones de los 
manuales técnicos correspondientes a cada prueba psicológica; 
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V. Controlar los exámenes psicométricos que se aplicarán a los elementos activos y 
aspirantes a formar parte de las instituciones de seguridad pública y procuración de 
justicia, así como las demás que determinen las leyes; 

VI. Vigilar que los procesos de evaluación psicológica que se apliquen, se realicen de 
acuerdo a los lineamientos y normatividad establecida; 

VII. Cuidar que en los procesos de evaluación psicológica de los aspirantes y el personal 
activo de las instituciones de seguridad pública y procuración de justicia, se verifique el 
cumplimiento de los perfiles de personalidad, habilidades cognitivas y competencias 
necesarias para realizar las tareas según el cargo; 

VIII. Asegurar la correcta calificación de los exámenes psicológicos y psicométricos aplicados 
a los elementos en activo y aspirantes de las instituciones de seguridad pública y 
procuración de justicia; 

IX. Supervisar que las políticas y lineamientos que deberán observarse en los procesos de 
evaluación psicológica, se apliquen para verificar el cumplimiento de los principios de 
legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez, respeto a los derechos 
humanos, lealtad e imparcialidad; 

X. Supervisar la apiicación de los exámenes psicológicos y psicométricos de acuerdo a los 
requerimientos y lineamientos establecidos por el Centro de Evaluación; 

XI. Verificar que durante la aplicación de los exámenes psicológicos y psicométricos se 
revisen los antecedentes de desemper'lo que el aspirante o activo ha mostrado a través 
de su trayectoria laboral y su comportamiento; y, 

XII. Las demás que le atribuyan las leyes, reglamentos y otras disposiciones aplicables, así 
como las que en su caso le encomiende el Titular del Centro de Evaluación. 

Artículo 50.- Para el despacho de los asuntos de su competencia el Director de Evaluació 
Psicológica se auxiliará de las siguientes áreas administrativas: 

( Departamento de Aplicación y Evaluación Psicológica; y, 

• Departamento de Control de Calidad de Psicología. 

Sección 111 
De la Dirección de Evaluación Poligráfica 
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Artículo 51.- A cargo de la Dirección de Evaluación Poligráfica. habrá un Titular al que se le 
denominará Director de Evaluación Poligráfica. quien además de las facultades genéricas 
previstas en el articulo 14 del presente reglamento, tendrá las s1gu1entes 

l. Coordinar ia aplicación de exámenes de evaluación poligráfica dentro de las normas y 
lineamientos establecidos en los protocolos correspondientes, cuidando los requisitos de 
confidencialidad y veracidad; 

11. Determinar que los procesos de evaluación de exámenes poligráficos aplicados a ios 
elementos activos y aspirantes a las instituciones de seguridad pública y de procuración 
de Justicia, se lleven dentro de normas de profesionalismo y confidencialidad requeridos; 

111. Coordinar y aprobar el intercambio, difusión e implementación de planes y programas de 
poligrafía en las áreas administrativas del Centro de Evaluación 

IV. Dirigir la aplicación y supervisar de la observanc:a de los l1near1;1211tos definidos en 
materia de poligrafía con apego a normas que rigen el procedimiento de evaluación; 

V. Aplicar exámenes de poligrafía a :os elementos en activo y aspirantes de las 
instituciones de seguridad pública y de procuración de Justicia con apego a lineamientos 
vigentes; 

VI. Planear y establecer la aplicación de exámenes de poligrafía conforme a las normas y 
lineamientos establecidos en la materia; 

VII. Integrar diariamente los expedientes de las evaluaciones poligráficas como de los 
originales de los exámenes aplicados; 

VIII. Observar que la aplicación y evaluación de los exámenes poligráficos, se realicen bajo 
los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a 
los derechos humanos; 

IX. Aplicar la evaluación poligráfica requerida por las instituciones de seguridad pública y de 
procurnción de justicia, en apego a las normas y lineamientos establecidos en la 
materia; 

X. Operar un sistema de información de resultados poligráficos que garantice la más al 
confidencialidad y veracidad de los mismos; 

{ Verificar que los exámenes poligráficos se apliquen de acuerdo con los lineamientos y 
• políticas emanados de los Consejos Nacional y Estatal, así como del Centro Nacional de 

Certificación y Acreditación; 

/ 
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XII. Elaborar un sistema de supervisión y de control de calidad de los exámenes de 
poligrafía aplicados tanto al personal como al equipo, con el fin de garantizar un 
funcionamiento óptimo que brinde credibilidad transparencia y profesionalismo y, 

XIII. Las demás que le atribuyan las leyes, reglamentos y otras disposiciones aplicables, así 
como las que en su caso le encomiende el Titular del Centro de Evaluación. 

Artículo 52.- Para el despacho de los asuntos de su competencia, el Director de Evaluación 
Poligráfica, se auxiliará de las áreas administrativas siguientes 

l. Departamento de Aplicación y Evaluación Poligráfica; y, 

11. Departamento de Control de Calidad de Poligrafía. 

Sección IV 
De la Dirección de Investigación Socioeconómica 

Artículo 53.- A cargo de la Dirección de Investigación Socioeconómica, habrá un Titular que se 
denominará Director de Investigación Socioeconómica, quien además de las facultades 
genéricas previstas en el artículo 14 del presente reglamento, tendrá las siguientes 

l. Coordinar la correcta aplicación del proceso de investigación socioeconómica y asegurar 
la obtención de información para identificar el contexto en que se desenvuelve los 
elementos activos y aspirantes de las instituciones de seguridad pública y de 
procuración de justicia, en el ámbito social, familiar, educativo, laboral y situación 
patrimonial; 

11. Supervisar la aplicación y observancia de los lineamientos definidos por el Centro de 
Evaluación para el proceso de investigación socioeconómica; 

111. Establecer el sistema de validación de expedientes abiertos a elementos activos y 
aspirantes de las instituciones de seguridad pública y procu1 ación de ¡usticia, con apego 
a las normas y lineamientos establecidos; 

( Coordinar y Supervisar la aplicación de estudios socioeconómicos y entrevistas que 
auxilien en la definición del entorno social de los elementos activos y aspirantes de las 

• instituciones de seguridad Pública y procuración de justicia; 
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V. Coordinar la planeac1ón y revisión del trabajo y técnicas de validación. incluyendo 
tiempos. distribución de cargas de trabaJO y vaioración de resultados: 

VI. Vigilar el resguardo y entrega de estudios socioeconómicos y de entorno social 
aplicados, asi como la documentación comprobatoria de los resultados. 

VII. Establecer una base de datos que contengan los datos de la investigación socio
económica de las evaluaciones realizadas: y 

VIII. Las demás que le atribuyan las leyes. reglamentos y otras disposiciones aplicables asi 
como las que en su caso le encomiende el Titular del Centro de Evaluación. 

Artículo 54.- Para el despacho de los asuntos de su competencia. el Director de 
Investigación Socioeconómica. se auxiliará de las siguientes áreas administrativas 

l. Departamento de Estudio Socioeconómico: y 

11. Departamento de Entorno Social. 

Sección V 
De la Dirección de Evaluación Médico Tox1c.ológica 

Artículo 55.- A cargo de la Dirección de Evaluación Médico Toxicológica habrá un Titular 
que se denominará Director de Evaluación Médico Toxicológica. quien además de las 
facultades genéricas previstas en el articulo 14 del presente reglamento, tendrá las 
siguientes 

l. Realizar exámenes físicos, médicos, odontológicos. oftalmológicos. químicos y 
toxicológicos, para los elementos en activo y aspirantes de las instituciones de 
seguridad pública y de procuración de Justicia. observando que sean aplicados por el 
personal especializado de acuerdo con los lineamientos definidos por la 
normatividad aplicable; 

11. Calificar los grupos de exámenes aplicados y/o realizados el mismo día en que 
fueron realizados; 

.,/integrar, concentrar y custodiar los expedientes de las evaluaciones médicas y 
toxicológicas realizadas, asi como de la documentación. original de los exámenes 
presentados: 

/ 
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IV. Conducirse bajo los principios de legalidad. obJetividad ef1c1enc1a r,c.lliradez 
credibilidad, transparencia y profesionalismo en 13 aplicación de las e,Jal11;:F:or·:es 
médicas y toxicológicas; 

V. Elaborar reportes de las evaluaciones médicas y toxicológicas api1cadas t¿,n,o ., 
aspirantes como elementos en activo de las instituciones de seguridad publiec, , ck 
procuración de justicia, de acuerdo a los lineamientos establecidos: 

VI. Verificar que los exámenes médicos y toxicológicos que se apl1ouen a 1os l:lunt::r1tos 
en activo y aspirantes de las instituciones de seguridad pública y de procurac1c11 de 
justicia, se apeguen a las directrices y lineamientos aplicables 

VII. Integrar listados de los exámenes médicos y tox1cológ1cos realizados. ac,, 
los documentos originales donde consten los exámenes presentados 

VIII. Preparar y presentar informes, estadísticas y análisis detallados del traba1c. :,·Ji1za.k 
erí las evaluaciones médicas y toxicológicas realizadas 

IX. Efectuar exámenes físicos, odontológicos, análisis clinicos, químicos \' tox1coir)J1c<.1s 
a los elementos en activo y aspirantes de las instituciones de seguridad publica -, de 
procuración de justicia, con la finalidad de proponer programas -:) 3cc: .;;,es 
preventivas y correctivas que propicien el estado óptimo de salud del pe1 sen al 
evaluado de las instituciones antes precisadas: 

X. Aplicar los exámenes médicos y toxicológicos que correspondan tanto 2 les 
elementos en activo y aspirantes de las instituciones de seguridad publica y de 
procuración de justicia; 

XI. Programar y convocar a evaluaciones médicas y toxicológicas periódicas al personal 
que considere necesario; previo acuerdo con el Titular del Centro de Evaluacion y 

XII. Las demás que le atribuyan las leyes, reglamentos y otras disposiciones aplicables 
así como las que en su caso le encomiende el Titular del Centro de Evaluacion 

Artículo 56.- Para el despacho de los asuntos de su competencia, el Director de Evaluac1on 
Médico - Toxicológica, se auxiliará de las áreas administrativas siguientes 

( Departamento de Evaluación Médica; y, 

~ Departamento de Análisis Químico - Toxicológico. 
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Sección VI 
De la Dirección de Integración de Resultados 

Artículo 57.- A cargo de la Dirección de Integración de Resultados. habrá un Titular que se 
denominará Director de Integración de Resultados. quien además de las facultades genéricas 
previstas en el artículo 14 del presente reglamento, tendrá las siguientes 

l. Acordar con el Titular del Centro de Evaluación, el despacho de los asuntos 
encomendados: 

11. Recibir de las áreas administrativas del Centro de Evaluación. así como de la Dirección 
de Planeación y Programación, el listado de expedientes completos para su análisis e 
integración; 

111. Controlar el uso y manejo adecuado de la información a su cargo cerciorándose de que 
sólo el personal autorizado tenga acceso a los reportes: 

IV. Acordar con el Titular del Centro de Evaluación. las fechas y horas para analizar la 
información de las evaluaciones y determinar un resultado único. de manera conjunta 
con los directores de las demás áreas administrativas del Centro de Evaluación: 

V. Coordinar en forma conjunta la realización de sesiones de integración con los directores 
de las unidades administrativas del Centro de Evaluación; 

VI. Verificar el cumplimiento de los términos para la integración y emisión del resultado 
único de la evaluación de control de confianza: 

VII. Emitir un resultado único de la evaluación de control de confianza apegado a lo 
establecido en los perfiles y lineamientos vigentes: 

VIII. Establecer los canales de comunicación adecuados con los responsables de cada área 
técnica, para solicitar revisiones específicas cuando el expediente lo amerite: 

IX. Remitir al Titular del Centro de Evaluación, el resultado único y las observaciones de los 
elementos en activo y aspirantes evaluados para notificación a cada una de las 
instituciones de seguridad pública y procuración de justicia que correspondan: 

( Mantener un registro actualizado de los elementos en activo y aspirantes evaluados; 

• Recabar la información necesaria para la emisión de certificados de los elementos en 
activo y aspirantes de las instituciones de seguridad pública y de procuración de justicia; 
y, 
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Xíl. Las demás que le atribuyan las leyes. reglamentos y otras disposiciones aplicables así 
como las que en su caso le encomiende el Titular del Centro de Evaluación 

Artículo 58 - Para el despacho de los asuntos de su competencia. el Director de Integración de 
Resultados, se auxiliará de las áreas administrativas siguientes 

l. Departamento de Integración de Resultados y 

11. Departamento de Emisión de Certificados. 

Capítulo Quinto 
Del Centro de Comando 

Artículo 59.- A cargo del Centro de Comando, habrá un Director General que se denomrnara 
Titular del Centro de Comando, quien además de las facuiiades previstas en la Ley y las 
genéricas señaladas en el artículo 27 del presente reglamento. tendrá las siguientes 

l. Operar y mantener los sistemas que integran el Centro de Comando 

11. Elaborar y presentar proyectos para la actualización de los sistemas y equipos de 
telecomunicación de Gobierno del Estado e Instituciones de Seguridad Pública 

111. Establecer, revisar y analizar de manera permanente y conJunta con los responsables 
operativos. el desempeño de los lndicado,-es de Operación y los Módulos de Atención de 
Emergencias y Denuncia Anónima: 

1\1. A.segurar la operación permanente de los Módulos de Atención de Llamadas de 
Emergencias y Denuncia Anónima: 

V. Asegurar la confidencialidad y resguardo de la información del ce·ntro de Comando: 

\11. Elaborar el presupuesto anual en Materia de Telecomunicaciones y Operación del Centro d 
Comando: 

Pefinir, convenir y dar seguimiento a programas de meJora continua en la operación de los 
/sistemas en que interviene el Centro de Comando: 

Establecer y coordinar programas de difusión en la población del Estado, orientados al uso 
correcto y responsable de /os Sistemas de Atención de Emergencias; 

/ 
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IX. Mantener canales de comunicación entre todas las Instituciones de Seguridad Pública y 
corporaciones integradas a la Red Estatal de Telecomunicaciones y del Sistema Estatal de 
Atención de Emergencias, para brindar un meJor servicio a la población, en el ámbito 
competencia que corresponda; 

.X. Prestar el servicio de monitoreo y operación de los sistemas de video vigilancia. asi corno 
de ubicación de unidades; 

XI. Establecer comunicación con todas las instancias de gobierno municipal, estatal y federal, 
para definir y conectar los nodos, así como las vías de la Red Estatal de 
Telecomunicaciones; 

XII. Apoyar a las distintas dependencias gubernamentales. a tr3vés de la Red Estatal de 
Telecomunicaciones y los Módulos de Atención de Emergencias, en el establecimiento de 
Operativos de Seguridad Pública. Auxilio y Protección Civil; 

XIII. Acordar con las distintas instituciones de seguridad pública auxilio y protec::::1011 civil, el 
intercambio de información que permita coordinar de manera eficiente la atención de 
emergencias; 

XIV. Otorgar productos de investigación e inteligencia, para la correcta coordinación y operación 
con los grupos de reacción policial, mediante el análisis de la información generada por los 
sistemas que integran el Centro de Comando; 

XV. Tener comunicación permanente con proveedores para la adquisición de servicios y 
productos para la eficiente operación del Centro de Comando y de sus Sub-centros 
Regionales de Atención de Emergencias y las áreas operativas baJo su responsabilidad; y, 

XVI. Las demás que le confieran las leyes, decretos. reglamentos, convenios, circulares. 
acuerdos o que expresamente le encomienden el Consejc Estatal, el Presidente del 
Consejo o el Secretario Ejecutivo 

Artículo 60.- Para el despacho de los asuntos de su competencia el Titular del Centro d 
Comando, se auxiliará de las siguientes unidades y áreas administrativas 

l. Dirección Operativa; 

( Dirección Técnica; 

· Delegado del Sub Centro de Comando Zona Norte; 
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IV. Delegado del Sub Centro de Comando Zona Sur; 

V. Departamento de Enlace Administrativo; y, 

VI. Departamento de Enlace Jurídico. 

Sección 1 
De la Dirección Operativa 

Artículo 61.- A cargo de la Dirección Operativa, habrá un Titular que se denominará Director 
Operativo, quien además de las facultades genéricas previstas en el articulo 14 del presente 
reglamento, tendrá las siguientes: 

l. Revisar de manera permanente el desempeño de los Indicadores clave de operación y 
analizar eon las áreas responsables, cualquier desviación que permita determinar de 
manera objetiva la implantación de una medida preventiva o correctiva: 

11. Supervisar y asegurar la correcta operación permanente de los Módulos de Atención de 
Emergencias y Denuncia Anónima; 

111. Llevar la recepción, organización y procesamiento de la información criminógena; 

IV. Generar productos de información para un efectivo combate a la delincuencia; 

· V. Elaborar e implementar medidas de control, a fin de asegurar el no ingreso de dispositivos 
o materiales prohibidos, contemplados en el presente reglamento; 

VI. Asegurar la confidencialidad y resguardo de la información del Sistema de Atención de 
Emergencias y Denuncia Anónima y demás información generada; 

VII. Diseñar e impartir programas de capacitación, de Seguridad Pública, prevención y 
atención de llamadas de emergencia y denuncia anónima; 

VIII. Apoyar al Titular del Centro de Comando, en la elaboración de presupuestos anuales de 
operación; 

IX. Establecer proyectos de mejora continua para la operación de la Unidad de Atención 
Llamadas de Emergencias y Denuncia Anónima; 

Realizar reuniones periódicas con los sup9rvisores operativos y directores de las 
corporaciones policiales, a fin de establecer los compromisos en materia de colaboración, 
asimismo para revisar los procedimientos operativos; 

/ 
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XI. Mantener el control de documentos de operación del Sistema de Atención de Llamadas de 
Emergencias y Denuncia Anónima y demás información generada; 

XII. Elaborar reportes informativos y estadísticos para las autoridades y titulares de las 
instituciones integradas al Centro de Comando; 

XIII. Reso1ver problemas de operación del Sistema de Atención de Llamadas de Emergencia y 
Denuncia Anónima; y, 

XIV. Las demás que le atribuyan las leyes, reglamentos y otras disposiciones aplicables, así 
como las que en su caso le encomiende el Titular del Centro de Comando. 

Artículo 62.- Para el despacho de los asuntos de su competencia, el Director Operativo, se 
auxiliará de las áreas administrativas siguientes: 

l. Coordinador Operativo; 

11. Jefe Táctico; 

11.1. Auxiliar Táctico; 

11.11. Operador Telefónico de Emergencias; 

11.111 Operador de Video vigilancia; 

II.IV Operador Telefónico de Denuncia Anónima; y, 

111. Departamento de Georeferenciación Operativa e Información. 

Sección 11 
De la Dirección Técnica 

Artículo 63.- A cargo de la Dirección Técnica, habrá un Titular que se denominará Director 
Técnico, quien además de las facultades genéricas previstas en el artículo 14 del presente 
reglamento, tendrá las siguientes: 

Investigar, analizar y en su caso, desarrollar y proponer para su aprobación nuevas 
tecnologías a fin de mejorar el funcionamiento del Sistema Atención de Llamadas de 
Emergencias y Denuncia Anónima; 
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11. Diseñar programas de capacitación y adiestramiento del persor,al de nuevo ingreso de 
cada una de las áreas del Centro de Comando, así como gestionar cursos de actualización 
para el personal activo; 

111. Establecer vínculos necesarios con los enlaces tecnológicos de las diferentes instancias 
de seguridad pública; 

IV. Participar en la organización, planeación y supervisión de los progr:imas y actividades 
generadas por las áreas técnicas del Centro de Comando; 

V. Asegurar el cumplimiento de las normas, políticas y de los estándares establecidos por el 
Centro de Comando, en el desarrollo y operación de los Proyectos y Sistemas 
Tecnológicos; 

VI. Participar y coordinar la elaboración de Proyectos Tecnológicos del Centro de Comando; 

VII. Organizar y evaluar la correcta e¡ecución de los Proyectos Tecnológicos, procurando que 
se cumplan las actividades planteadas en los cronogram:::s de traba¡o 

VIII. Coordinar y supervisar la instalación y operación de equipos en las instituciones de 
seguridad pública y en los procesos operativos que así lo requieran; 

IX. Supervisar y dar mantenimiento a la infraestructura y sistemas del Centro y Sub Centros 
de Comando; 

X. Administrar, inventariar y llevar el control de resguardos de los equipos, recursos y 
servicios de los sistemas del Centro y Sub Centros de Comando; 

XI. Desarrollar programas de mantenimiento preventivo y correctivo a la infraestructura y 
sistemas del Centro y Sub Centros de Comando; 

XII. Brindar soporte técnico a los usuarios de los sistemas del Centro y Sub Centros de 
Comando; 

XIII. Elaborar reportes estadísticos de manera periódica, así como informes de los servicios y 
necesidades de las diferentes áreas del Centro y Sub Centros de Comando; 

Supervisar y evaluar el cumplimiento de los objetivos propuestos por las áreas que 
( integran el Centro de Comando, a través de esquemas de medición de desempeño; 

, Efectuar levantamientos de las necesidades materiales, técnicas y humanas del Centro y 
Sub Centros de Comando; y, 
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XVI. Las demás que le atribuyan las leyes, reglamentos y otras disposiciones aplicables, así 
como las que en su caso le encomiende el Titular del Centro de Comando. 

Artículo 64.- Para el despacho de los asuntos de su competencia, el Director Técnico, se 
auxiliará de las áreas administrativas siguientes: 

l. Departamento de Radio comunicaciones y Electrónica; 

11. Departamento de Mantenimiento Electromecánico; 

111. Departamento de Informática y Programación; 

IV. De¡:)artamento de Telefonía y Enlaces; 

V. Departamento de Red de Transportes; y, 

VI. Departamento de Video Vigilancia. 

Sección 111 
De los Sub-Centros de Comando 

Artículo 65. A cargo de cada uno de los Sub-Centros de Comando, habrá un Titular que se le 
denominará Delegado del Sub-Centro de Comando, quien además de las facultades genéricas 
previstas en el articulo 14 del presente reglamento, tendrán las siguientes: 

l. Garantizar el correcto funcionamiento del área técnica y operativa del Sub-Centro de 
Comando, en su respectiva jurisdicción; 

11. Revisar de manera permanente el desempeño de los Indicadores clave de operación y 
analizar con el Director Operativo del Centro de Comando, cualquier desviación que permita 
determinar de manera objetiva la implantación de una medida preventiva o correctiva; 

111. Mantener estrecha coordinación con la Dirección Técnica del Centro de Comando, para 
llevar a cabo la operación y mantenimiento de todos los Sistemas instalados en su 
y'= spectiva jurisdicción; 

' Supervisar y asegurar la permanente operación del Sistema de Atención de llamadas de 
Emergencias, en su respectiva jurisdicción; 
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V. Asegurar la confidencialidad y resguardo de la información del Sistema de Atención de 
llamadas de Emergencias y Denuncia Anónima, y demás información generada; 

VI. Diseñar e impartir programas de capacitación al personal ac;lscrito al Sub Centro de 
Comando a su cargo; 

VII. Coordinarse con el Jefe del Departamento de Enlace Administrativo del Centro de 
Comando, en lo concerniente al reclutamiento y selección de personal bajo su adscripción; 

VIII. Realizar reuniones periódicas con los supervisores operativos y directores de corporaciones 
policiales, con la finalidad de proponer, revisar y evaluar los procesos operativos 
implementados en la jurisdicción a su cargo; 

IX. Elaborar e implantar en coordinación con el Director Operativo del Centro de Comando, los 
procedimientos operativos atendiendo las particularidades de la población y geografía de la 

. jurisdictión a su cargo; 

X. Mantener el control de documentos de operación y demás información generada en el 
Centro de Comando bajo su jurisdicción; 

XI. · Elaborar los reportes informativos en coordinación con el Director Operativo del Centro de 
Comando; 

XII. Solucionar los problemas de operación del Sistema de Atención de llamadas de 
Emergencias y Denuncia Anónima; y, 

XIII. Las demás que le atribuyan las leyes, reglamentos y otras disposiciones aplicables, así 
como las que en su caso le encomiende el Titular del Centro de Comando. 

Artículo 66.- Para el despacho de los asuntos de su competencia, los Delegados de los Sub
Centros de Comando, se auxiliarán de las áreas administrativas siguientes: 

l. Jefe Táctico; y, 

11. Departamento Técnico. 

/ 
Título Quinto 

De la Suplencia de los Servidores Públicos 
y Encargados del Despacho 
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Capítulo Primero 
De la Suplencia de los Servidores Públicos 

Artículo 67.- El Secretario Ejecutivo será suplido en sus ausencias por los servidores públicos 
que se indican en el orden siguiente: 

1.- El Secretario Técnico: 

11.- El Titular del Centro de Información; 

111.- El Titular del Centro de Prevención; 

IV.- El Titular del Centro de Evaluación; y, 

V.- El Titular del Centro de Comando. 

Artículo 68.- Las ausencias de los Titulares de los Centros Estatales serán suplidas por los 
servidores públicos del nivel jerárquico inmediato inferior que de ellos dependan, en los asuntos 
de sus respectivas competencias. 

Artículo 69.- Las ausencias del Secretario Técnico y de los Titulares de las Unidades 
Administrativas, serán suplidas por los Jefes de Departamento o equivalentes que de ellos 
dependan, en los asuntos de sus respectivas competencias. 

Capítulo Segundo 
De los Encargados del Despacho 

Artículo 70.- Los servidores públicos que se desempeñen como encargados del despacho 
cuando cubran las ausencias del Secretario Ejecutivo, de los Titulares de los Centros Estatales 
y de las Unidades Administrativas, actuarán con todas las facultades y obligaciones que le sean 
de competencia al Titular suplido, indistintamente de las que les corresponda por su propio 
cargo. 

Transitorios 

Artículo Primero.- El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente de su publicación 
en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa", salvo lo previsto en los artículos transitorios 

/siguientes. 

Artículo Segundo.- Se abroga el Reglamento del Secretariado Ejec:utivo del Sistema Estatal d 
Seguridad Pública, publicado en el Periódico Oficial "El Estado de Siria loa" No. 106, de fecha 03 

/ 
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de septiembre de 2010 y se derogan todas aquellas disposiciones reglamentarias y 
administrativas que se opongan al presente Reglamento. 

Artículo Tercero.- Los sistemas de información y radiocomunicación, infraestructura, recursos 
humanos, materiales, tecnológicos, financieros y documentales que deban ser transferidos de la 
Secretaría de Seguridad Pública del Poder Ejecutivo del Estado de Sinaloa al Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, se harán bajo las disposiciones que rigen el 
proceso de entrega-recepción para la Administración Pública Estatal. 

Artículo Cuarto.- Los sistemas, infraestructura y recursos del Centro Estatal de Comando, 
Control, Comunicaciones, Cómputo e Inteligencia, previsto en la Ley de Seguridad Pública del 
Estado de Sinaloa y de la Dirección de Programas Preventivos, prevista en el Reglamento 
Interior de la Secretaría de Seguridad Pública que se deroga, se transferirán al Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, en un plazo no mayor de 30 días naturales 
contados a partir del día siguiente de la entrada en vigor del presente Reglamento y que no 
exceda el ejercicio fiscal en curso. 

Artículo Quinto.- Los derechos del personal que en razón de lo dispuésto en el presente 
Reglamento sea transferido, se respetarán de conformidad con la disposición legal aplicable. 

Artículo Sexto.- Los asuntos, servicios y programas que a la entrada en vigor del presente 
Reglamento se encuentren en trámite o ejecución por parte del Centro Estatal de Comando, 
Control, Comunicaciones, Cómputo e Inteligencia y de la Dirección de Programas Preventivos, 
continuarán con su substanciación, prestación o implementación según sea el caso, conforme a 
lo dispuesto en la Ley de Seguridad Pública del Estado de Sinaloa y a la Ley para la Prevención 
Social de la Violencia y la Delincuencia con Participación Ciudadana del Estado de Sinaloa, 
salvo que pudiera causarse un daño o menoscabo conforme a lo dispuesto en las disposiciones 
legales correspondientes. 

Artículo Séptimo.- Todos los compromisos adquiridos hasta la entrada en vigor del presente 
Reglamento y que correspondan al presente ejercicio fiscal por concepto de servicios, 
adquisiciones, arrendamientos y demás obligaciones contraídas para la operación, 
implementación y funcionamiento del Centro Estatal de Comando, Control, Comunicaciones, 
Cómputo e Inteligencia y de la Dirección de Programas Preventivos, serán sufragados con 
cargo al presupuesto de la Secretaría de Seguridad Pública del Poder Ejecutivo del Estado de 
Sinaloa. 

¡ Asimis~o_, dicha Secretarí_a asumirá con cargo a su presupuesto los compromisos generados 
, de eJerc1c1os fiscales anteriores al presente año. 

Artículo Octavo.- Las referencias en otras disposiciones legales o reglamentarias que se 
agan a la Dirección de Programas Preventivos de la Secretaría de Seguridad Pública del 
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Poder Ejecutivo del Estado de Sinaloa, se entenderán que corresponden a la Dirección de 
Programas de Prevención Social adscrita al Centro statal de Prevenci · Social de la Violencia 
y la Delincuencia, con Participación Ciudadana del ecretariado je tivo del Sistema Estatal 
de Seguridad Pública. 

SINALO 

EL GOBERNADOR 

EL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA Y 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL SISTEMA ESTATAL 

DE SEGURIDAD PÚBLICA 

L IBARRA 

EL TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 

RENDICIÓN DE CUENTAS 

c. HUMV~ANAFALCÓN 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE: AL REGLAMENTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL 
SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 
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INSTITUTO SINALOENSE DE LA JUVENTUD 

LIC. ALAN YASSER LÓPEZ ÁLVAREZ, en mi carácter de Director General del Instituto Sinaloense 
de la Juventud del Estado de Sinaloa, mismo que es un organismo público descentralizado del 
Poder Ejecutivo del Gobiemo del Estado, con personalidad juridica y patrimonio propios, sectorizado 
a la Secretaria de Desarrollo Social y Humano del Estado de Sinaloa, y en atención en los artículos 
1º, 2º, 63º, 66º fracciones I y 11, 67º fracción 11, 71º fracción VII y 74º fracciones 1, 11, IV, IX, XI y XII de 
la Ley de la Juventud del Estado de Sinaloa; así mismo, con fundamento en los artículos 1º 3º, 4º, 
7º 8º 11 º, 13º y 29º de Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Sinaloa; así como 
en los numerales 1º, 2º, 7º y 8º del Reglamento Orgánico de la Administración Publica Estatal de 
Sinaloa; artículos 22º fracciones I y 11, 67º, 68º, 69º y Transitorio Cuarto de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa; de igual manera adquiere el presente acto 
sustento legal en los artículos 1º, 8º fracciones I y 11, 9º, 13º fracciones 11, IV y VII y 15º fraccionest 
11 y VIII del Decreto de Creación del Instituto; y, 

Considerando 

Que el Plan Estatal de Desarrollo 2011-2016 en su eje 1-C, establece que el acceso a la información 
ha permitido transitar de una cultura de opacidad a una de apertura que favorece el escrutinio 
público sobre las acciones de gobierno y abre canales de comunicación entre la instituciones del 
Estado y la sociedad, al permitir a la ciudadanía participar en los asuntos públicos y realizar una 
revisión del ejercicio gubernamental y no obstante los avances registrados, se requiere 
complementar el marco normativo, para promover y consolidar la cultura de acceso a la información; 
en otras palabras establecer un Gobierno cercano a la gente, eficaz y transparente. 

Que por Decreto Presidencial el día 04 de mayo del 2015, se expide la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Publica, misma que se publica el citado día, causando 
efectos al día inmediato siguiente, misma que tiene por objeto establecer los principios, bases 
generales y procedimientos para garantizar el derecho de acceso a la información en posesión de 
cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, 
órganos autónomos, partidos politicos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier 
persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad 
de la federación, las entidades federativas y los municipios. 

Que por Decreto Legislativo No. 548 de fecha 03 de mayo de 2016 se expidió la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa, la que fue publicada en el 
Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa· No. 054 de fecha 04 del mes y año citados, misma que en 
sus artículos 67, 68 y 69, disponen que los sujetos obligados deben contar con una Unidad de 
Transparencia cuyo responsable será designado por su Titular, con sus funciones de recabar y 
difundir información a que se refieren las obligaciones de transparencia; recibir y dar trámite a las 
solicitudes de acceso a la información, entre otras, por lo cual, he tenido a bien, con la aprobación de 
la Junta Directiva, expedir el siguiente: 
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ACUERDO QUE CREA LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL 
INSTITUTO SINALOENSE DE LA JUVENTUD 

Articulo Primero. Se crea la Unidad de Transparencia del Instituto Sinaloense de la Juventud del 
Estado de Sinaloa, como la unidad administrativa designada para ejercer, coordinar, aplicar y • 
desarrollar las facultades, funciones, principios y competencias previstas en las disposiciones 
legales en materia de transparencia, acceso a la información, protección de datos personales, 
participación ciudadana y gobierno abierto, de conformidad con los artlculos 67, 68 y 69 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa. 

La Unidad de Transparencia estará adscrita, y dependerá e informará al Director General del 
Instituto Sinaloense de la Juventud del Estado de Sinaloa. 

Artículo Segundo. La Unidad de Transparencia contará con los recursos humanos, materiales y 
financieros que resulten necesarios para su óptima operación y funcionamiento, en términos de la 
normatividad aplicable y la disponibilidad presupuestaria, asl como de instalaciones acorde a la\\ 
funciones que desempena. · '17 
Se integrará como mlnimo por una Dirección, misma que fungirá como Responsable de la misma 
Unidad, así como con el personal de.apoyo suficiente para el eficaz cumplimiento de su objetivo. 

Artículo Tercero. El Responsable de la Unidad de Transparencia será designado y removido 
libremente por el Director General del Instituto Sinaloense de la Juventud del Estado de Sinaloa, y 
deberá reunir los requisitos siguientes: 

a) Ser ciudadano o ciudadana mexicano, en pleno ejercicio de sus derechos; 

b) Tener cuando menos veinticinco ano cumplidos el día de su designación; 

c) Contar con titulo de licenciatura o grado académico afln, de preferencia con orientación al estudio 

de las Leyes; 

d) Contar con experiencia en las materias relacionadas con el objeto de la Unidad de Transparencia; 

y, 

e) Ser de notoria buena conducta y no haber sido condenado o condenada, mediante sentencia 

irrevocable, como responsable de ·un delito doloso. 

Articulo Cuarto. En atención al articulo 68º de la Ley de la materia, en el ámbito Estatal, la Unidad 

de Transparencia del Instituto Sinaloense de la Juventud del Estado de Sinaloa, tendrá las 

siguientes funciones: 

l. Recabar y difundir la información a que se refieren las obligaciones de transparencia que le 

competan de conformidad con la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
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la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa, así como propiciar 

que las áreas las actualicen periódicamente, conforme la normatividad aplicable; 

11. Recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información; 

111. Asesorar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y, en su 

caso, orientarlos sobre los sujetos obligados competentes conforme a la normatividad aplicable; 

IV. Realizar los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la 

información; 

V. Efectuar las notificaciones a los solicitantes dentro de los plazos establecidos para tales efectos; 

VI. Proponer al Comité de Transparencia los procedimientos internos que aseguren la mayor 

eficacia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información, conforme a la normativa 

aplicable; 

VII. Proponer al personal que sea necesario para recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a 1,(\\ 
información; l \ 
VIII. Llevar un registro actualizado de las solicitudes de acceso a la información, respuestas, 

resultados. costos de producción y envío; 

IX. Promover e implementar políticas de transparencia proactiva procurando su accesibilidad; 

X. Documentar para efectos de los procesos de entrega recepción, la información, la operación y 

los mecanismos del funcionamiento del o los sistemas electrónicos donde se difunden las 

obligaciones de transparencia; 

XI. Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del sujeto obligado; 

XII. Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el 

incumplimiento de las obligaciones previstas en la Ley General Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Sinaloa, así como demás disposiciones aplicables; 

XIII. Realizar las gestiones necesarias para cumplir con las instrucciones del Comité de 

Transparencia; 

XIV. Promover e implementar políticas de transparencia proactiva procurando su accesibilidad, así 

como salvaguardar la información de carácter reservado o confidencial, conforme a la normatividad 

aplicable, y que tenga en su poder; 

XV. Fomentar la política de transparencia y accesibilidad al interior del Instituto Sinaloense de la 

Juventud del Estado de Sinaloa; 
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XVI. Participar en las acciones tendentes a fomentar la capacitación continua y especializada del 

personal que integra el Instituto Sinaloense de la Juventud del Estado de Sinaloa, en las materias de 

competencia de la Unidad de Transparencia; 

XVII. Establecer mecanismos de coordinación con la Comisión Estatal para el Acceso a la 

Información Pública, en materia de difusión proactiva de información de las acciones realizadas por 

el Instituto Sinaloense de la Juventud del Estado de Sinaloa, y generación de Información en datos 

abiertos, en el marco del cumplimiento de las obligaciones de transparencia y acceso a la 

información pública gubernamental, en el ámbito de las competencias de ambas áreas, de 

conformidad con las disposiciones aplicables; 

XVIII. Realizar un Informe Mensual de actividades realizadas, y rendirlo al Director General del . 

Instituto Sinaloense de la Juventud del Estado de Sinaloa; 

XIX. Las que le encomiende el Director General del Instituto Sinaloense de la Juventud del Estado 

de Sinaloa, y demás disposiciones legales aplicables. 

Dichas funciones serán ejercidas por el Responsable de la Unidad de Transparencia. 

Transitorios 

Articulo Primero.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa". 

Articulo Segundo.- Los expedientes, registros, información y en su caso los recursos materiales y 
financieros que contaba el Servidor .Público de Enlace para el Acceso a la Información, pasarán a 
formar parte de la Unidad de Transparencia. 

Articulo Tercero.- Se instruye a los titulares de las unidades administrativas del Instituto Sinaloense 
de la Juventud, a efecto de que realicen todos los actos y gestiones pertinentes y necesarias para 
dar debido cumplimiento a lo establecido en el presente Acuerdo y alcanzar los objetivos del mismo. 

Artículo Cuarto.- Se derogan todas las disposiciones normativas que se opongan a lo previsto en el 
presente Acuerdo. 

Es dado en Culiacán Rosales, Sinaloa, a I as mes de junio de dos mil dieciséis . 
• L/,!,\) ......... ·---·-;'. ,.: i~uuventud 

E2 'í.t.YA'REZ -
;,, :,: .. -1..i11 General 

DIRECTOR GENERAL DEL INSTI TO SINALOENSE DE LA JUVENTUD DEL ESTADO DE SINALOA 
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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE CULIACÁN 

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE CULIACAN 

ESTADO DE ACTIVIDADES TERCER TRIMESTRE DEL 2016 

SAi.DO ANTERIOII IIU JULIO ll!SA009TO IIU SEPT1Ell8Rl! 
2011 2011 2011 

(+) INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS 
INOR!SOS ot! GHTION 

INGRESOS POR VENTA DE BIENES 
Y SERVICIOS DE DRG. DESCENTRALIZADOS 1.093.810.00 14,050.00 292,850.00 8741,135.00 

TRANF ASIGNACIONES, sues. y OTRAS 
AYUDAS DEL SECTOR PUBLICO 8,751,183.46 1,532,606 00 3,744,7(),4 00 878,332.02 

OTROS INORESOI Y BENEFICIOS 
tNGRUOS FINANCIEROS 
INTERESE GANADOS DE VALORES. 
CREDrTOS, BONOS Y OTROS 1588 057 024 0.57 

TOTAL DE INGRESOS 10NI081.34 1 548 ISl.57 4 037 554.24 1 752 "87.59 

(·) GASTOS Y OTRAS PERDIDAS 

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 11,589.201.60 1,704,009.66 2,614,563.78 1. 942.178.65 

TRANSF ASIGNACIONES, SUBSIDIOS O.DO 000 000 000 
Y OTRAS AYUDAS O.DO 000 O.DO 
AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 
BECAS 

TOTAL DE GASTOS Y OTRAS PERDIDAS 1115891201.IO 117041001.H 2¡1141113.71 119"21171.15 
AHORROIOESAHORRO NETO DEL EJERCICIO -74' 112.21 -157 363.09 1,22190."8 -119 711.0S 

ACUMULADO AL 
TRIMESTRE 

1,181,0lS.OO 

6. 155,642 02 

1 38 

7 331671.40 

6,260.852 09 

000 
000 
000 
000 

•12601152.09 
1,075121.31 

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA AL 30 DE SEPTIEMBRE DEL 2016 
ACTIVO 

ACTNO CIRCULANTE 
EFECTNO Y EQUNALENTES 

EFECTIVO 
BANCOS/ TESORERIA 

DERECHO A RECIBtR EFECTIVO O EQUNALENTES 
CUENTAS POR COBRAR A CORTO PLAZO 
DEUDORES DrvERSOS POR COBRAR A CORTO PLAZO 
OTROS'DERECHOS A RECIBIR EFECTIVO 
O EQUIVALENTES A CORTO PLAZO 

DERECHOS A RECIBIR BIENES O SERVlCIOS 
ANTICIPO A PROVEEDORES POR ADO. DE BIENES Y 
PRESTACION OE SERVICIOS A CORTO PLAZO 

TOTAL DE ACTIVO CIRCULANTE 

ACTIVO NO CIRCULANTE 
BIENES MUEBLES 

MOB. Y EQUIPO DE ADMINISTRACION 
MOB Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO 
VEt-llCULOS Y EQUIPO TERRESTRE 
MAOUINARlA. OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 

ACTIVOS INTANGIBLES 
SOFTWARE 

OEPRECIACION, DETERIORO Y AMORT. ACUM. DE BIENES 
DEPRECIACION ACUMULADA DE BIENES MUEBLES 

TOTAL DE ACTIVO NO CtRCULANTE 

TOTAL DE ACTIVOS 

PASIVO 
PASIVO CIRCULANTE 

CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAZO 
RETENCIONES Y CONTRIBUCIONES POR PAGAR A CORTO PLAZC 

TOTAL DE PASVO CIRCULANTE 
PASIVO NO CIRCULANTE 

TOTAL PASIVO 

HACIENDA PUBLICA/ P A T R I M O N I O 
HACIENDA PUBUCN P A T R I M O N I O CONTRIBUIDO 

· Oonllclonn de Capital 

HACIENDA PUBLICA/ P A T R I M O N I O GENERADO 

RESUL TAOO DE EJERCICIOS ANTERIORES 

RESUL TAOO DEL EJERCICIO (AHORRO I DESAHORRO) 

TOTAL HACIENDA PUfJUCA I PATRIMONK> 

TOTAL PASIVO Y HACIENDA PUBLICNPATRIMONIO 

Nov. 1.tt 

1,313,191.17 
0,00 

1,313,111.17 

1n.2-1.11 
171,813.50 

"51.11 

1 571,117.71 

1,195,021.11 
1,131,751.,1 

121,313.20 
1,3H,182.00 

34,111.18 

24,512.00 
2,,112.00 

3,117,230.31 - 3,117,230.31 

2I02lll.B3 
4,373,557.61 

H.231.13 

11,231.13 
0,00 

11,239.13 

10,000.00 

3,933,604 43 

331.714 os 

4,276,311.48 

k,373,157.11 

( 

ACUMULADO 
ANUAL 

2,27.4,945.00 

15,906,805 418 

17 26 

ti,., 767.74 

17,850.053.69 

000 
000 
000 
000 

17 BS0.053 69 
331 71.4.0S 
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FONDO MIXTO DE FOMENTO A LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y TECNOLÓGICA 

FONDO MIXTO COMACYT-GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
ESTADO PE RESULTADOS TERCER TRIMESTRE DEL 2016 

Al<lll!IR6PII PI QPERt,CIÓN 
-par: 

~CONACYT 
~~ 
~Cllroo~I 
_ ... ....._ ... jorddol 

Cllroo~ 
Cllroo-

Olalllln- par: o- pe, cobrar 
erngac1e-.-aSujoto<d<!Aooyo ----Comi-Oln>aoa*I~ 

FLUJO NETO OE ACTIVIDADES DE OPERACIÓN 

ACTMDADEI oe INYIBIIQN· 

lncnmonto pe,--· 
FLUJO NETO OE ACTII/IIW)l!I DI! INVERSIÓN 

INCREIIENTO NETO 111 1,ECTIVO 

EFECTIVO AL INICIO DEL Pl!RIODO 

EFECTIVO AL FINAL DEL PERIODO 

0.00 
114,472.82 

0.00 
0.00 

114,472.12 

0.00 
5,1154.217.00 

91,951.n 
231,380.00 

5,585.88 
283,712.17 

l,IH,127,32 

___l!M2..J.!4..m. 

1"34,28"-89 

1,434,284.11 

(1,011,081.11) 

12,113,114,14 

4717111175.03 

:za,000,000.00 
15,252,500.00 

000 

0.00 
0.00 

43,212,IOO.OO 

0.00 
18,883,911.76 

87,895.81 
281,822.00 

5,889.08 
182,389.52 

11,421,111.17 

_2.M.!M.1.ll3 _ 

877,088.23 

_ _m._~,it, 

24,707,110.08 

21,108,214.71 

1211131114.IA 

ESTADO DE POSICION FINANCIERA AL 30 DE SEPTIEMBRE DE:: 2016 
ACTIVOS 

CIRCULANTI: 
EfECTJIIQ ENf~~~ 

FONOO FIJO DE CAJA 
BANCOS Tl:SORERIA 

CUENTAS P9B COBRAR 
DEUDORES DIVERSOS POR COSAAR A coqro PLAZO 
CUENTAS POR COBRAR A CORTO PLAZO 
ANTICIPO A PROVEEDORES 

INVENTARIOS 
ALMACEN GENERAL DE MERCIJ'!CIAS 

SUIIA DE ACTIVO CIRCULANTE 

OTROS ACTIVOS 
OEPOSITOII EN GARA~m, 
ANTICIPO DEI.VA 
SERVICIOS FACTURADOS POR ANTICIPADO 
CREDITO AL SALARIO POR RECUPERAR 

SUIIA DE OTROS AC~ flJ08 
BUIIA TOTAL DE ACTIVOS 

C1RCUI.AMTE 
CUENTAS POR PAGAR 
IIIPUl!ITOI POR PAGAR 
PROVEEDORES 
ACREEDORES DIVERSOS 
COMPROMISOS POR APOYOS 

SLIIU DEL PASIVO CIRCUL4NTI; 

SUMA TOTAL DE PASIVOS 

PASIVO 

47,7N,I07.11 

1,132.12 

4, 112,,&00,00 

42,111,141.31 
1,,&0l,721.H 

47,711,907.11 

47,7N,I07.11 

47,788,107.11 

4,113,132.12 

$43,903,371.01 
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INSTITUTO DE APOYO A LA INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN 

ESTADO DE RESULTADOS TERCER TRIMESTRE DEL 201• 

IIUJUUO 
2011 

1118A008T0 fflllll'mllllRI ACUIIUI.AIIO AL ACUIIUIAIO 

(+)INGRESOS 
RESULTADOS DE INGRESOS 
TOTALO.IIGIU!SOI 
(-)EGRESOS 
COSTO DE OPERACION DE PROGRAMAS 
APORTACIONES 
PERDIDAS DIVERSAS 
TOTALO.IEGIIDOS 
RESULTADOS DEL EJERCICIO 

1,721, 7'8.1 t 
1,721,7 ... 11 

7,125. 1'3.32 

7 tt• tl0.21 
7,11 .. 110.21 

12,,111.31 

2011 

7,IOO,tff.:!f 
7,ICI0,12Ut 

3,1118,015.119 

1111 

201• T!IIIIHTRI 

1:;1,111.04 17,302.1'8.12 

'· 7,111.04 17,S02,MU2 

1,112,979.92 5,303,110.92 

ll031to.lZ 
11, .. ,111.to 

ESTADO DE POSICION FINANCIERA AL 30 DE SE~TIEMBRI: DEL 2018 
AC:TIVOI 

aRc:UI.ANTE 
EfECTJYO EN CAJA Y BANCOS 

FONOO FtJO DE CAJA 
BANCOS TESORERIA 

CYENTAS POR COBRAR 
DEUOORES DIVERSOS POR COBRAR A C:ORTD PI.AZO 
CUENTAS POR C:OBRAR A CORTO 1'1.AZO 
ANTICIPO A PROVEEDORES 

INVENTARIOS 
Al.MACEN GENERAL DE MERCANCIAS 

SUIIA DE ACTIVO CIRCULANTE 

ACTIVO NO CIRCULANTE 

18.793,790.37 

13.288.77 
101,104.00 

11,821.00 

COSTO ORIGINAL 
EQUIPO DE TRANSPORTE 
MOBIUMIO Y EOUIPOS DE ADMON 
MOBIUARIO Y EOUIPOS EDUCACIONAL Y R. 
EOUIPO E INSTRUMENTAL MEDICO Y DE LABORATORIO 
BIENES INTANGIBLES 
DEPRECIACION AC~ 

TOTAL DI ACTIVO NO CIRCULANTE 

SUIIA TOTAL DE ACTlVOS 

CIRCUUHTE 
RETENCIONES Y CONTRIBUCIONES POR PAGAR 
OlRAS CUENTAS POR PAGAR A CORTO PlAZO 
ACREEDORES DIVERSOS 
IMPUESTOS POR PAGAR 
rlAPORPAGAR 

SUIIA DEL PASr/0 CIRCULANTE 

IUIIA TOTAL DE PASrlOS 

PASIVO 

HACIENDA PUBLICA/ P A T R I M O N I O 
HACIENDA PUBLICA/ P A T R I M O N I O GENERADO 

RESULTADO DE EJERCICIOS ANTERIORES 
RESULTADO DEL EJERCIC~SAHORRO) 

TOTALHAC DA~A \ 

1 
PUIJUCAIPATRIIIONIO 
' ' 

1,112,ltUO 
to'-01..01 
17,711.41 

111,ltl.to 
Ma,000.00 

·1,Nl,040.11 

1,3'8,127.71 

311,ot2.11 
2,.01,101.00 

•.73<,023.00 
t0,103.389.39 

11,713,7tU7 

111,111.77 

11,to1,t12.1• 

11,211,aouo 

2711117.11 

2711117.11 

$11,137,,12.31 

i11,:zse11ot.to 

ANUAL 

2,03,.eeu, 
z,,oi1,11uJ 

13.221,304.2:C 

1U21 04. 
101ao1,a1.J• 
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ACTIVO 

..lZWIIIL 
C4JA -CEUDOIUI CI\/EftlOI 

FUCIONARl09YEWlL\001 

CUEHT1!S 

NYENTARICJ8· 
M90L[I FRUTAL.ES 

NJERT06 EN DESARROLLO 

PATRONE& EH OEMRROU.O 

PLANTAS 0E OIW'\TO 

AlMACE.N DE MATERW.U 

,iJo: 

HERR.MENTA& Y REFACCIONES 

MAQUINARIA y EQUIPO 

OEPREC ~ 

M08lJARK> Y EQ. DE OACNA 

OEPREC~ 

TERRENOS Y EDIFICll05 

OEptqEC ACUM\A.AOA 

HUERTAS Y TERREN05 

VIVEROS DE SINAWA 

GOIIE~NO DEL E5T ADO DE SINAI.OA 

VIVIIIOS DE SINALOA 
11.F.C. VSl70112~535 

MN N0flO ADIAl.U, NAVOLATO ~ 

WANCl-l'IIACTICADOALIODI..,.._ 012111 
,AIIVO 

8.8156,14 

10.457,12 

355.432,57 

10.0tt,55 

•. , •. 01 

811.2111,05 

5722.7,11 

ZJD44.27 

tltlll,n 

1 321 258,02 

1So4.543,12 

10.DDD,DO 
,, .• ,.11 

117.000,00 

>.000.00 

520.00 

380 741,11 

14,483.43 

8.051.14 

IU07.!IO 

1.tBfJ.714,<IO 

871.085.21 

_,., 7 .33 ..:RIED0IOU CM"""8 

1.171.228,19 

~ 
N1'Cl'f0 AEC.G08.DEL ESTADO DE 1•1 A,_ 

APOYO REC.GOI.OEL ESTADO 2015 

flESUL TADO EJE'ICICK>S ANTE'fU0ftEI : 

E.ERCK:.10tlilMA200& 

EJERCICIO 2001 

EJERCICIO 2007 

EJERCIClO 2001 

EJERCIClO 20011 

EJERCICl02010 

EJERCCK) 2011 

EJERCICtO 2012 

EJERCKX> 2013 

E.JERJOO 2014 

E.l:RCl002015 

E.ERa00 20115 

10.257,51 

101uao,10 

228.788.02 

T2SU23.37 

310.7&e,44 

148.520,74 

9885,13 

124.240.95 

IJ0..3n.5"1 

ee . .a1.2J 

271 569.52 

255.892,J.4 

215.'58.48 

Z3.556,81 

1 on.1J2.00 

T.Cl68520.20 

111.311.31 

21 l 106.SS 2 )19 767)3 

2AM.14&,D1 a.A DE PASM:>, PATRNONIO Y E.ERCICIOS SUMA ACTNOI: 2.461.t .... ot 

CUENTAS PI PBPIN 
MOTOBOMBA COLOR VE.ROE MCO F043 WAPN1 1.00 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 

VIVEROS DE SINALOA 
RF C. VS1701125-5J5 

SAN PEDRO ROSALES, NAVOLATO SINALOA 
ESTAOO DE RESULTADOS ACUMULADO DEL 3ER. TRIMESTRE DE 2011 

$ALOOA1. TERCER 

JIMl0/2011 JW0 AGOOTO SEPTIEMBRE TRIMESTRE/11 TOTAi. 

INGRESOS 

VENTAS 8.140,00 :,00,00 300,00 8.440.00 

OTROS INGRE.&06 

8.140.00 :,00.00 ...... 8.+IC>.00 

MEN06 

COSTO X ARBOlE.5 VENDIDOS 1.CJ1.n 16.10 ... ,. 1..$32,87 

C06 TO X AR80t..ES 0iÚWXl6 

COSTOX CNIIP. Y OB&EQUOS 

COSTO X MACE.TA$ Y PIEORA 

4.702,23 204.IO 204,IO 4.907.13 

MEJQ,: 

GMTO&OEACMfraTRAOON 11.711.52 2.111.!IO 2.la,115 5.318.27 1.M7,'2 211.so:uw 
14.014,28 1..IIJI.ID 2.-... 5.Jell.,27 ........ 23.ml,81 

~~~ 
C.~~TRAN ING. BEN EDMUNDO HUERTA 9ENTIE8 

DIRECTOR ALDLADt.lNSTRA.TNO 

Nc:i\l, 1-1 'Rl'Jo. -102.. M 2.. q::¡ 
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UNIVERSIDAD AUTÓNOMA INDÍGENA DE MtXICO 
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86 «EL ESTADO DE SINALOA» Lunes 14 de Noviembre de 2016 

SIITEIIA MUNIQPAL PARA EL DEIAMOLLO INTIGML 01 LA 'AIIILIA DEL MUNICIPIO 01 IIAZATLAN 
ESTADO 01 ACTMDADEI 

DE JULIO A Hl'TIIMBIIE 01 2011 

SALDOANT. JULIO AQOITO SEPTIEMBRI TOTAL TIUM. ACUMULADO 

INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS 

INGRESOS DE GEST10N 
Producloo de TIIJO Comente 

Otro& Producto, que Generan lngre101 22,312.87 8,13e.39 10,350.23 13,198.48 31,685.08 53,997.95 

lngrMOI po< Venia de Bienes y Servidos 
Ingresos por Venta de Bienes y 1,402,857.55 159,3'3.83 20,1,720.00 188,298.82 552,362.65 1,955,220.20 

Servidol de Organlamos Descen1r111tzad01 
PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
Transferencias. Asignaciones, Subsidios y 

del Sector Público 24,420. 769.22 3,510,320.65 3.500,032.77 4,951,405.67 11,961,759.09 36,382.528 31 

Ayudas Sociahts 740,688.00 25,030.80 311,978.63 4,586.38 3'1,593.81 1,082,281.81 

OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS 
Otros Ingresos y Beneficios Varios 

Otros Ingresos y Beneficios Varios 12.000.00 12,000.00 

Total de lngresoa 28,598,127.M 3,702,831.17 4,027,071.13 8,157,489.33 12,887,400.83 39,488,028.27 
GASTOS Y OTRAS PEROIDAS 

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 
Servicio, Personatea 12.979,346.31 1.977.050.72 2,029,724.34 2.138.481.02 8,145,251.08 19,124,802.39 

Remuneraciones al Personal de 8.756.455 68 1,488,452.21 1.505.988.42 1,538,504 62 4,532,945 25 13,289,400.93 

Remuneraciones al Personal de 245.303 15 75.112.80 135.168 15 96.840 73 307,121.66 552.424 83 

Remuneraciones Adicionales y 2.237,751.65 286.884.54 299.030 57 401,986 29 987,90140 3,225,653 05 

Seguridad Social 143 905.00 143,905.00 

Otras Prestaciones Sooales y 1 .595.930.83 126,601.17 89,537.20 101.14938 317,287.75 1,913.218 58 
Materialfl y Suminl1troa 3,351,468.15 Ml,265.37 "3,1131.12 779,763.17 1,972,510.18 1,329,028.31 

Matefiafes de Administración. Emisión 470,007.20 121,359.72 74.180.66 81,697.68 277.236.00 747,245 26 

de Documentos y Artículos Oficiakts 
Alimentos y Utensilios 532.546.70 81,331.03 86.761 62 108.276.78 276.369 43 808.916 13 
Maleriales y Artículos de Construcción y 286,038.25 137,853.49 79,453.25 110,001.33 327,308.07 613.346 32 

Productos Quim,cos. Farmacéuticos y 15,326.76 440 98 1 .337 64 7.250 62 9,029 24 24.356 00 
Combustibles, lubócantes y Aditivos 1,473 556.24 205.329.00 186.082 85 274.473 04 665.884 89 2.139.441 13 
Vestuano. Blancos. Prendas de 59.630.0D 4,176.00 2.563 12 1,606.82 8,345 94 67,975 94 

Proteooón y Articulas Deportivos 
Herramtentas, Refacciones y Accesonos 519,361 DO 98,775.15 113,152.48 196.456 90 408.384.53 927.745 53 

Servlc::loa Generaln 5,142,581.38 748,250.79 1,046,599.04 1,032,36-4.46 2,827,214.29 7,969,795.67 
Servicios Básicos 595,298.25 139,753 89 111 .572.60 135,701.24 387,027 73 982,325 98 
Servicios de Arrendamiento 557.504.40 97,650.20 62.908 18 125,432.22 285.990 60 843.495 DO 
Servicios Profesionales, C1enlificos y 1,398.661.72 269,357.49 139,816.56 254,995.62 664,169.67 2.062,831 39 

Técnicos y Otros Servicios 
Servic,os Financieros. Bancarios y 248.419.28 1,465 08 23 586 65 1 .878.62 26.930 35 275,349 63 
Servicios de Instalación. Reparación. 489,698.22 135,492 41 411,881.30 83.15309 630.526 80 1.120.225 02 

Mantenimiento y Conservación 
Servicios de Comun1cac,on Sooal y 39.666.20 4,187 60 3,642 40 9.280.00 17.11000 56.776 20 
Servicios de Traslado y Viáticos 141.241.00 20.480.16 27.084 47 8,758 49 56.323.12 197,564 12 
Servicios Oficiales 1.581,451 88 74,464.69 257,126.35 410.463.01 742,054.05 2.323,505 93 
Otros Serv1c,os Generales 90.640.43 5,399.27 8,980 53 2.70217 17,081.97 107,722 40 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 
Ayudas Sociales 

Ayudas Sociales a Personas 1.202,679 56 160,31222 216.984 34 173.612 29 550.908 85 1.753,588.41 
Becas 3,369.400 00 63,400 ºº 133.200 DO 135,000.00 331.600 DO 3.701 .000 DO 

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 
INTERESES, COMISIONES Y OTROS 
GASTOS DE LA DEUDA PÚBLICA 
OTROS GASTOS Y PÉRDIDAS 
Estimaoones. Depreciaciones. Oetenoros, 
Obsolescencia y Amort1.zac,ones 

Depreciación de Bienes Inmuebles 73,563.92 36,782.28 36,782 28 110,346.20 
DepreciaClón de Bienes Muebles 547,20e 25 82,799.69 208,395.16 291.19' 75 838,401.00 
Amon1zación de Activos Intangibles 5,169.47 2.584 53 2,584 53 7.754 ºº 
Disminución de Bienes por pérdida, 25,506.71 25.506 71 

obsolescencia y deterioro 
Otros Gastos 

Otros Gastos Vanos 644,650 06 644.650 06 
INVERS10N PÚBLICA 
Total de GHtOI y OtrH Pérdidas 27,348,519.81 3,881,078.89 3,970,039.34 4,808,982.91 0.94 39,804,870.71 
Ah •747,942.17 2 57,040.29 850,808.42 9.89 ·18,842.48 

UEVEDO LCP CESAR AR ORIA CAZARES 

!'Jo", l""'l ~o. 102.0....:\3(;:Á 
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SISTEMA MUNICIPAL PARA El DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE CONCORDIA 

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA Al 30 DE SEPTIEMBRE DE 2016 
lSTADOOI! SITUACION FINANCIERA Al ,o DE ll!PTIEMIIIIE DE 1011 

1011 PASIVO 

ACTIVO ClflCUI..ANTE 

Te•1 di ACTIVO CIRCULAHTIE 

ACTIVO NO ClftCULAHT( ............... 
Veh!IMl>IJ( .... 4aT•an_ ... 
0..,,-Cillo\, o. ..... ,......,.._""'""'"ª ......... 
0.p,--4,¡ ........................... . 
T, .. 1 .. ACTM> NO CIICUUMTl 

TOTAL DIL M:TNO 

U7_721 11 Cu•n•1,., P191, a e- Plaio 

10.IOllt s.-.P,,"°" .. 1po,P19111C-Pl1110 

121111n 111,11,,,1a,...,c.,...,......,"P°'P•lll'••C-Pl&.lo 
C.uC.,-,111_P...,,C_Pl&.lo 

I.N7N , .. 1,.P-.sr.rcc .. cVL.ANtf 

,., .... ~ 
HACIENOA PIJklCA,IPATIUMONIO CONTllllaUIOO -· 

....>MDI .. ,.,-.. ..... E,.._,,.,,...., .. 
111.a,. 

JffllJOO 
dl,31112 
~ll.Ht12 

ESTADO DE ACTIVIDADES Al TERCER TRIMESTRE 2016 
INOIIUOI Y OTIIOI NNUICIOS 
INOfllUOI DI CilSTION 
Pt"*":•1NT .. C.,..nle 

""°*'CIINO.,t,,1do1 IN!Ulo yA,p,,_,,...,_ .... ,.,..,,..s..,. ... 1111,p,,.,. .. o-.~, ....... _ ............... ,,,,_, 
"'•"°' ,.,v.n11 • .. ,.., '..,_,.,. 0r..,._no.•-•

PAltT1CFACIOH!.I.APO'll ACIONU. TRANSFEIIENC~ .ASIONACIOHU.IU911010S t OTIIOS A ,,_. __ ,........._, ............ ,°'"'' 
,..,.. .. ..,NC_,IN,6icl 

''"'"''"'•-GASTOS Y OTAAI IOE!tOIOAS 
OASTOSOE fUNCIONAMIIENTO s...,..,,..,_.,., 

.. ..,.....loe,., 

.... n.1e,,._ ...... 

~--~••11o;'6n.ll11N1tac,o,, ... .,19n..,,.,.a,,c_.,..,_ 

s.r.ic:., .. ,,,,.....,.,v.._oo 

OlrHS.""'•' G ... ., ... , 

TRANSffl'tfNCIAS ASIGNACIOHI!:$. $U8Sl()105 Y 0TIIIIA5 AYUOAS 

... .,..., .. 1oc ..... p,,...., .. 
l1eu 
Con•""", .,.UUcoonu.., Ft'l•t o:11 Luc•o 

f1lm1c,o,,11 O..,,u,"""'º 0.11,00,01 Obt«IU<lro,,. ~Amo,w,,...,.,~, 
Oep11 .... ~o6tl ................. 111 .. 

OTIII05 GASf05 QHlc,t.,. E111u,_ M,~,.,,n 
IN\fEIIISICN PUBLICA 
T01e1 o:11 Gula• J c.-.. P11do(lu 

~RAGA (CONTADOR) 

12.NC · 1 02.0 432,'1 

UH HIO 7tS1 
U17 IOIO 7951 

21.20000 11.11000 1UIOOO 
21.10000 n11000 u.saaoo 

1s1snn 1141112s :io1.111.so 
1SISU75 15'7tl2S >ol.1'750 
172.lltll IN,'5115 J2JM707 

225.11141 2U.1Dl7I JOIJ.Ot21 

lllSSII 2501"'12 111.IOl21 

17,1270 21111M 

21,0000 

, ... ,oo 

210000 
1,IOOOO 

11.ue,1 
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SISTEMA MUNICIPAL DIF ROSARIO 
AVANCE FINANCIERO TERCER TRIMESTRE 2011 
ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 
AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2011 

ACTIVO 
ACTlYO CIRCULANTI! -Boncn'T-ñ 
C-111• por cobrar• corto plazo 
OeudorN DI..,_ por cobrar a corto plam 
Antldpode Proveedoree por-y--do
Alrnackl de materiatN y aumlntstn>s de consumo 

TOTAL DE ACTIVO CIRCULANTE 

ACTIVO NO CIRCULANTE 
Tenenos 
Mobiliario y Equipo de Oficina 

Mobiliario y Educacionlll y recreativo 
Equipo a Instrumental Medico y da Laboratorio 

Equipo da Traspone 
Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas 
Activos Intangibles 

soflwore 

2,S00.00 
1,589.253.57 

275,000.00 
87,398.114 
'1,405.32 

33,881.00 
1,IMl,11Ul 

38,000.00 
,21,338.89 

55,918.1111 
280,531.23 
5n,900.00 
120,938.52 

18,398.Q1 

DEPRECIACIÓN ACUMULADA DE BIENES MUEBLES • 1,070,,72.08 
• TOTAL DE ACTIVO NO CIRCULANTE . 440.5'7.31 

.TOTAL DE ACTIVOS 2,319,114.21 
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PASIVO 
PASIVO CIRCULANTE 

Sorvlc:iol --por pagar• corto ptllzD 
Pn>veodor9I por-. corfD ptllzo 

-Y Contrlbudanos por pagor 
Olru e-tas por Pagar. Cono Pluo 

TOTAL DE PASIVO CIRCULANTE 

PASIVO NO CIRCULANTE 

10.00 
0.00 

32,835.1111 
1.50 

32,1147A9 

TOTAL PASIVO --•3;;¡2¡,¡;,64,.7.,Aiii,9 
HACIENDA PÚBLICA /PATRIMONIO 

HACIENDA PÚBLICA /PATRIIIONIO CONTRIBUIDO 
Acl.do 11 Hac:iondl Pubíica/ Patrimonio Confrill 

HACIENDA PÚBUCA /PATRIMONIO GENERADO 

Resultado del Ejercido An-
- del Ejerc:icio ( Ahorro/Deuhorro) 

TOTAL PASIVO Y HACIENDA PUBUCNPATRIMOI 

185,18U8 

841,642.1' 
1,329,11113.12 

2,319, .. .21 

ESTADO DE ACTIVIDADES ACUMULADO AL 30 DE SEPTIEMBRE 2011. 

INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS 
PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 
TRANSFERENCIAS INTI:RNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR Púe 

OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS 
TOTAL INGRESOS 

GASTOS Y OTRAS PERDIDAS 
GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 
SERVICIOS PERSONALES 
REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER TRANSITORIO 
REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 
OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMICAS 
MATERIALES Y SUMINSTROS 
MATERIAS DE ADMINISTRACIÓN.EMISIÓN DE DOC Y ARTICULOS OFICIALE: 
ALIMENTOS Y UTENSILIOS 
PRODUCTOS OUIMICOS,FARMACEUTICOS Y DE LABORATORIO 
COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 
HERRAMIENTAS. REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 
SERVICIOS GENERALES 
SERVICIOS BÁSICOS . 

SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO 
SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS Y TÉCNICOS Y 

SERVICIOS FINANCIEROS;BANCARIOS Y COMERCIALES 
SERVICIOS DE INSTALACIÓN, REPARACIÓN, MANTTO Y CONSERVACIÓN 
SERVICIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y PUBUCIDAD 
SERVICIOS DE TRASLADO Y VIATICOS 
SERVICIOS OFICIALES 
OTROS SERVICIOS GENERALES 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 
AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 
A VUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES 

DEPRECIACIÓN DE BIENES MUEBLES 
. TOTAL DE GASTOS Y PERDIDAS EXTRAORDINARIAS 

Ahorro/DeuhorTO Noto del Ejercicio 

CUENTAS DE ORDEN DEUDORAS 
B¡enes 'Bajo Contrato en Comodato 
Ley do ln;ruos Eltimad1 
Pmupueslo do Egresos por Ej 

l'nlsupuesta de E11!9106 
Pmupuootode 

ING.REB 
Directora 

MORALES ITURRIA 

1,-.11118.79 
7,713,1125.00 
3,'811,1011.71 

28,085.53 
4,198,729.78 

17 .. 11,141.71 

ACUMULADO 
AL 30.og.2018 

Ji.JUO AGOSTO 

3114,537.00 110,952.50 59,107.50 

3,300,000.00 550,000.00 550,000.00 

3,6M,537.00 810~.50 · 601,107.50 

1. 760.,79.59 312,897.21 312.e1,.25 
35,1198.60 0.00 

6,9110.00 0.00 0.00 

87,082.91 4.853.32 5,200.7, 
'8,288.55 e,182.88 18,187.59 

0.cio 0.00 0.00 
90,221.19 11,053.85 15,709.37 
83,3114.82 7.218.30 18,'89.75 

-31,991.011 7,255.00 ,,089.00 
20,880.00 3,'80.00 3,'80.00 
72,803.49 0,00 10,.00.00 
25,'58.110 512.72 2,880.87 
37,383.0' 0.00 1,508.00 

298.00 0.00 0.00 
a1.M2.n 9,132.50 13,087.211 

208.8211.89 10,907.00 37,092.08 
5.882.72 231.00 1,'68.22 

130,179.40 23,1'3.84 17,800.89 
15,2.CS.5' 0.00 1.,1e.12 

88,132.00 0.00 
2,7S1¡071.IO '32.SU.00 '61,403:95 

133,417AO 171,H0.60 1,1,703.55 

SEPTIEMBRE ACUMULADO 

100,822.50 

550,000.00 

l50.122.50 

312,735.98 
21,938.00 

0.00 

20,705.58 
7,087.32 

758.92 
23,779.35 
3.889.78 

7,59'.00 
0.00 
0.00 

10,589.15 
,.389.01 

0.00 
9,789.7' 

81,881.28 
,,770.40 

35,829.N 
0.00 

3',102.50 
580,380.13 
70,441.17 

AL30.o9-2016 
585.,19.50 

0.00 
,.950,000.00 

5,535 .. 19.50 

2,898,527.03 
57,834.60 
e.9110.00 

97,842.53 
n.l'IM.32 

758.92 
140,783.58 
92,760.83 

50,929.011 
27,840.00 
83,203.0 
39,,21.14 

•3.260.05 
2911.00 

113,832.30 
336,510.23 
12,132.34 

207,953.79 
18,881.88 

100,23'.50 
4,205,GUB 
1,321,993.12 

CUl!NTAS DI! ORDl!N ACREEDORAS 
CannlodoComodaloo por-

1 ·-·-· 79 loydo~porEJoc,,tllr 2, 178,505.50 
loydo~Dovengoda 275,000.00 
loydo~ 5.260,,19.50 -....-c1o 7,713,925.00 

17 .. 12,1'6. 79 

OSUNA 
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AVISOS GENERALES 

ALIANZA DE TRANSPORTADORES URBANOS 

YSUBURBANOSDELOSMOCIIlS 

C. LIC. MARIO LÓPEZ VALDEZ 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO DESINALOA, PALACIO DE GOBIERNO 

CULIACÁN, SINALOA 

PRESENTE.-

El que suscribe Sergio Kelly Osuna, 
Secretario General de la Organización que al 
membrete se expresa, con personalidad 
debidamente acreditada ante la Dirección de 
Vialidad y Transportes del Estado y set'lalando 
domicilio para oír y recibir toda clase de 
correspondencia en oficinas SNAT, sito en Corona 
y Constitución, Altos, primer piso de la ciudad de 
Culiacán, Sinaloa; de la manera más atenta me dirijo 
a Usted para manifestar y solicitar lo siguiente: 

Que a través del presente oficio le manifiesto 
que la organización a la cual represento, tiene 
debidamente concesionado el servicio público de 
transporte Urbano en esta Ciudad y por lo tanto 
contamos con la experiencia suficiente, capacidad 
técnica y económica para solicitarle muy 
atentamente se nos autorice una concesión con 
l 00 PERMISOS a esta organización transportista, 
para prestar los siguientes servicios: 

Servicio Empresarial y Turístico con I 00 
unidades, permisos que serán asignados para su 
explotación dentro del estado de Sinaloa. 

Por lo que para los efectos legales 
correspondientes, anexo a la presente solicitud, el 
acta de asamblea donde se tomó dicho acuerdo. 

Esto con fundamento en los artfculos 185, 
187, 189, 194,207, 21 l, 212,213,220,221 de laLey 
de Tránsito y Transportes del Estado de Sinaloa y 
en correlación con los articulos 221,223,227 y 228, 
del Reglamento General de la Ley de Tránsito y 
Transportes del Estado de Sinaloa. 

Por lo anteriormente expuesto a usted C. 
Gobernador, atentamente pido. 

ÚNICO.- Se me reciba este oficio y en su 
oportunidad se me autorice lo aqui solicitado. 

ATENTAMENTE 

«POR LA EMANCIPACIÓN DE MÉXICO» 

PORELCOMITÉFJECUTIVO 

C. Sergio Kelly Osuna 

SECRETARIO GENERAL 

NOV.4-14 R No. 10202947 

C. LIC. MARIO LÓPEZ VALDEZ 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO 

PRESENTE: 

C. EUSEBIO COBOS ROSAS, mexicano, 
mayor de edad, con domicilio para oír y recibir 
notificaciones en: Calle Nueva Vizcaya, No. 7455, 
Campo Bello, entre las calles Nueva Espat'la y 
Ramón L. Velarde, C.P. 80140, de esta ciudad de 
Culiacán Sinaloa, comparezco para exponer: 

Que por medio del presente escrito y con 
fundamento en lo dispuesto en el capitulo III y X 
del Titulo Tercero de la Ley de Tránsito y 

Transportes del Estado de Sinaloa y Capitulo VIII 
del Titulo Tercero de su respectivo Reglamento 
General, a saber en los artículos 203 fracción I inciso 
C, 206,211,212,230,231,232 y 236 de la Ley ya 
set'lalada con anterioridad, así como los artículos 
198,199,202,221 fracciónl,222,227,228,229,230y 
231 de su Reglamento General; me presento a 
solicitar CONCESIÓN CON UN PERMISO para 
prestar el servicio de Transporte Público de 
Transporte de Personas (servicio de segunda 
alquiler) «Pulmonla» en la zona correspondiente al 
municipio de Mazatlán, Sinaloa. 

Para los fines legales correspondientes 
allego los siguientes datos: 

l) Declaro bajo protesta de que no soy titular 
de otra concesión de servicio público de transporte 
en el estado, ni en otra entidad federativa ni a nivel 
Federal. 

2)Actade Nacimiento. 

3) Carta de no antecedentes Penales. 

4) Carta de Buena Conducta. 

5) Plano de la Zona de Explotación. 

6) Formato de elementos financieros, 
económicos, técnicos y administrativos. 

Por lo anterior expuesto y fundado a Usted 
C. Gobernador Constitucional del Estado, 
atentamente PIDO: 

ÚNICO.- Se reciba y registre la presente 
solicitud ordenándose la publicación respectiva de 
acuerdo con el articulo 231 de la Ley de Tránsito y 
Transportes del Estado de Sinaloa y 228 de su 
Reglamento General. 

Protesto a Usted mi distinguida 
consideración y mi respeto. 
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NOV.4-14 

ATENTAMENTE 

Culiacán, Sin., Oct. 20 de 2016 

C. Eusebio Cobos Rosas 

R. No. 10203621 

C. MARIO LÓPEZ VALDEZ 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO DE SINALOA 

PRESENTE: 

C. ALFREDO GARCÍA BARRAZA, 
representante legal de la persona moral 
denominada: GRUPO TAXI EXPRESS, A.C., con 
domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 
doctor Mario Camelo y Vega No. 60 poniente, 
Colonia Gabriel Leyva de esta ciudad de Culiacán, 
Sinaloa, comparezco para exponer: 

Que por medio del presente escrito y con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 185, 
186, 188, 203 fracción I inciso C), 213, 230, 231, 232 
y demás relativos de la Ley de Tránsito y 
Transportes del Estado de Sinaloa, 282,283,284, 
285 y 287 del Reglamento General, me presento a 
solicitar concesión con 14 (catorce) permisos, para 
prestar el Servicio de Transporte Público de 
CARGA ESPECIAL (GRUA), en la zona 
correspondiente a los Municipios de Culiacán y 
Navolato, Sinaloa. 

Bajo Protesta de decir verdad, manifiesto 
no ser titular de concesión o permiso de servicio 
público de transporte en el Estado y no ser 
funcionario público de esta administración. 

Para los fines legales correspondientes 
anexo a la presente solicitud la siguiente 
documentación: Escritura pública No. l O, 183 del 
volumen Trigésimo, que contiene los estatutos que 
rigen la persona moral que represento, plano o 
croquis de la ruta a explotar y formato de elementos 
financieros, económicos, técnicos y 
administrativos. 

Por lo anterior expuesto y fundado, a Usted 
C. Gobernador Constitucional del Estado, 
atentamente PIDO: 

ÚNICO.- Se reciba y registre la presente 
solicitud ordenándose la publicación respectiva 
de acuerdo con el articulo 231 de la Ley de Tránsito 
y Transportes del Estado de Sinaloa y 228 de su 
Reglamento General. 

Protesto a usted mi distinguida 
consideración y mi respeto. 

ATENTAMENTE 

Culiacán, Sin., Oct. 14 de 2016 
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NOV.4-14 

C. Alfredo Garcfa Barraz.a 

REPRESENTANTE LEGAL 

R. No. 10203815 

C. LIC. MARIO LÓPEZ VALDEZ 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO DE SINALOA. 

PRESENTE. 

JUAN ANTONIO VELÁZQUEZ 
BALTAZAR, mexicano, mayor de edad, con 
domicilio social en calle Tercera no. 145, Col. Benito 
Juárez norte, de esta sindicatura de Costa Rica, 
Sin., y señalando como domicilio para oír y recibir 
notificaciones en calle Andador Artículo 63, número 
5006-A, Fraccto. Infonavit Barrancos de la ciudad 

·de Culiacán, Sin., ante usted respetuosamente 
comparezco a exponer: 

Que por medio del presente escrito y con 
fundamento en los Artículos 179, 180, 185, 186, 
187, 189, 192,193,203 Fracción I inciso B, 205,215, 
230 y 231 de la Ley de Tránsito y Transportes del 
Estado; 221 Fracción I, 222, 227 y 228 de su 
Reglamento General, me presento solicitando el 
otorgamiento de UNA CONCESIÓN CON 02 (DOS) 
PERMISOS para prestar el SERVICIO PÚBLICO 
DE TRANSPORTE DE PERSONAS, PRIMERA 
URBANO, dentro de la Sindicatura de Costa Rica, 
Sin., en la ruta denominada: COL. SOLIDARIDAD
COL. VILLA RICA-CENTRO-COL. ZARAGOZA
COL. POPULAR, con el siguiente ITINERARIO: 
Inicia en Av. Solidaridad esquina con Calle 
Progreso, tomando por esta hacia el oriente hasta 
Av. Laureles, doblando a la izquierda y 
prosiguiendo por Av. José Mujica, continuando 
por esta hasta Calle Independencia, tomando esta 
a la derecha hasta Av. Juan Carrasco, después 
izquierda hasta Calle José M. Morelos, luego 
izquierda hasta Av. El Roble, después derecha 
hasta Calle Cuarta, luego derecha hasta Av. 
Veracruz, después izquierda hasta Calle Sinaloa, 
luego izquierda hasta Av. Durango, después 
derecha hasta Calle Chihuahua, luego derecha 
hasta Av. Veracruz, después derecha hasta Calle 
Sinaloa, luego izquierda hasta Av. Progreso, 
después derecha hasta Calle Cuarta, luego derecha 
hasta Av. El Roble, después izquierda hasta Calle 
Morelos, luego izquierda hasta Av. Ingenio, en Av. 
Ingenio a la derecha hasta llegar a Calle 
Independencia, cruzando Calle Independencia 
para tomar la Av. José Mujica hasta llegar a Ignacio 
Ramos, tomando por esta a la derecha hasta Av. 
Natal, doblando a la izquierda hasta llegar a Av. 
Solidaridad, prosiguiendo por esta hasta Calle 
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Progreso, donde tendría su tenninal y punto de 
partida. 

Bajo protesta de decir verdad, manifiesto 
no ser titular de concesión o permiso de transporte 
público estatal, así como tampoco funcionario 
público. 

Para los efectos legales a que haya lugar, 
adjunto a la presente: Acta de nacimiento, carta de 
buena conducta, constancia de no antecedentes 
penales, plano de la ruta solicitada y formato que 
contiene la información financiera, económica, 
técnica y administrativa. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, a 
usted C. Gobernador Constitucional del Estado, 
atentamente PIDO: 

ÚNICO.- Se reciba, se registre la presente, 
se ordene la publicidad respectiva y una vez 
agotada la etapa procesal, se resuelva conforme a 
lo solicitado. 

Costa Rica, Sin., Octubre 11 del 2013 

.fuan Antonio Veldzquez Baltazar 

NOV.4-14 R. No. 10203875 

C. LIC. IvtARIO LÓPEZ VALDEZ 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO DE SINALOA. 

PRESENTE. 

CHRISTIAN ALBERTO NÚÑEZ 
RUVALCABA, mexicano, mayor de edad, con 
domicilio social en calle Tercera no. 142, Col. Benito 
Juárez n011e, de esta sindicatura de Costa Rica, Sin., 
y señalando como domicilio para oír y recibir 
notificaciones en calle Andador Artículo 63, número 
5006-A, Fraccto. Infonavit Barrancos de la ciudad 
de Culiacán, Sin., ante usted respetuosamente 
comparc7.,co a exponer: 

Que por medio del presente escrito y con 
fundame:ntoenlosArtículos 179,180,185,186,187, 
189, 192, 193,203 Fracción I inciso 8,205,215,230 
y 231 de la Ley de Tránsito y Transportes del 
Estado; 22 l Fracción I, 222, 227 y 228 de su 
Reglamento General, me presento solicitando el 
otorgamiento de UNA CONCESIÓN CON 02 (DOS) 
PERMISOS para prestare! SERVICIO PÚBLICO DE 
TRANSPORTE DE PERSONAS, PRIMERA 
URBANO, dentro de la Sindicatura de Costa Rica, 
Sin., en la nrta denominada: COL. SOLIDARIDAD
COL VILLA RICA-CENTRO-COL. ZARAGOZA
COL. POPULAR, con el siguiente ITINERARIO: 
Inicia en Av. Solidaridad esquina con Calle 
Progreso, tomando por esta hacia el oriente hasta 
Av. Laureles, doblando a la i7.quierda y prosiguiendo 
por Av. José Mujica, continuando por esta hasta 
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Calle Independencia, tomando esta a la derecha 
hasta Av. Juan Carrasco, después izquierda hasta 
Calle José M. Morelos, luego izquierdahastaAv. El 
Roble, después derecha hasta Calle Cuarta, luego 
derecha hasta Av. Veracruz, después izquierda hasta 
Calle Sinaloa, luego izquierda hasta Av. Durango, 
después derecha hasta Calle Chihuahua, luego 
derecha hasta Av. Veracruz, después derecha hasta 
Calle Sinaloa, luego izquierda hasta Av. Progreso, 
después derecha hasta Calle Cuarta, luego derecha 
hasta Av. El Roble, después izquierda hasta Calle 
Morelos, luego izquierda hasta Av. Ingenio, en Av. 
Ingenio a la derecha hasta llegar a Calle 
Independencia, cruzando Calle Independencia para 
tomar la Av. José Mujica hasta llegar a Ignacio 
Ramos, tomando por esta a la derecha hasta Av. 
Natal, doblando a la izguierda hasta llegar a Av. 
Solidaridad, prosiguiendo por esta hasta Calle 
Progreso, donde tendría su terminal y punto de 
partida. 

Bajo protesta de decir verdad, manifiesto 
no ser titular de concesión o permiso de transporte 
público estatal, así como tampoco funcionaria 
pública. 

Para los efectos legales a que haya lugar, 
adjunto a la presente: Acta de nacimiento, carta de 
buena conducta, constancia de no antecedentes 
penales, plano de la ruta solicitada y formato que 
contiene la información financiera, económica, 
técnica y administrativa. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, a 
usted C. Gobernador Constitucional del Estado, 
atentamente PIDO: 

ÚNICO.- Se reciba, se registre la presente, 
se ordene la publicidad respectiva y una vez 
agotada la etapa procesal, se resuelva conforme a 
lo solicitado. 

Costa Rica, Sin., Noviembre28 del 2013 

Christian Alberto Núlfez Ruvalcaba 

NOV.4-14 R. No. 10203874 



Lunes 14 de Noviembre de 2016 «EL ESTADO DE SIN ALOA» 93 

AVISOS JUDICIALES 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 

BERNARDO CANTÚ MARTIN 

Domicilio Ignorado. 

Que en el expediente número 1296/2015, 
derivado del juicio SUMARIO CIVIL 

HIPOTECARIO promovido ante este Juzgado 

por la Licenciada SONIA LÓPEZ FÉLIX, en 

su carácter de apoderada legal de BANCO 

SANTANDER (MÉXICO), SOCIEDAD 

ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 

MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 

SANTANDER MÉXICO, en contra de 

BERNARDO CANTÚ MARTIN, se dictó 

sentencia que en su parte conducente los puntos 

resolutivos a la letra dicen: 

Culiacán, Sinaloa, a 09 nueve de 

septiembre de 2016 dos mil dieciséis .... SE 

RESUELVE: PRIMERO. La parte actora probó 

su acción. La parte demandada no opuso 

excepciones. SEGUNDO. Es legalmente 

procedente la demanda que en la vía sumaria 

civil hipotecaria promoviera la Licenciada 

SONIA LÓPEZ FÉLIX, en su carácter de 

apoderada legal de BANCO SANTANDER 

(MÉXICO), SOCIEDAD ANÓNIMA, 

INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 

GRUPO FINANCIERO SANTANDER 

MÉXICO, en contra de BERNARDO CANTÚ 

MARTIN; en consecuencia: TERCERO. Se 

condena al demandado a pagar a SANTANDER 

HIPOTECARIO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD DE 

OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA, 

GRUPO FINANCIERO SANTANDER 

MÉXICO la cantidad de $722,078.00 
(SETECIENlDS VEINTIDÓS MIL SETENTA 

Y OCHO PESOS 00/100 MONEDA 

NACIONAL), por concepto de capital 

compuesto por: $720,334.19 (SETECIENTOS 

VEINTE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y 

CUATRO PESOS 19/100 MONEDA 

NACIONAL), de capital insoluto y $1,743.81 
(MIL SETECIENTOS CUARENTA Y TRES 

PESOS 81/100 MONEDA NACIONAL), por 

concepto de mensualidades vencidas e 

incumplidas, y $67,387.51 (SESENTA Y SIETE 

MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y SIETE 

PESOS 51/100 MONEDA NACIONAL), por 

concepto de intereses ordinarios vencidos y no 

pagados del 07 de octubre del 20 I 5 dos mi 1 

quince al 28 veintiocho de agosto del 2015 dos 

mil quince., más los que se sigan generando hastu 

la total solución del adeudo, de confonnidad con 

lo pactado en contrato fundatorio de la acción; 

así como los intereses moratorios vencidos y 

no pagados causados a partir del día 4 cuatro 

de noviembre del 2014 dos mil catorce, más los 

que se sigan generando hasta la total solución 

del adeudo, asimismo el pago de comisiones 

generadas y no pagadas y el Impuesto al Valor 

Agregado de las mismas a partir del día 3 tres 

de noviembre del 20 I 5 dos mil quince de 

conformidad con lo pactado en el contrato 

fundatorio de la acción; así como los gastos y 

costas del presente juicio, ello con fundamento 

en el artículo 14 I fracción III del Código de 

Procedimientos Civiles; cuya cuantificación se 

hará en la etapa de ejecución relativa. CUARTO. 

Se concede al demandado el término de cinco 

días contados a partir de la fecha en que cause 
ejecutoria la presente sentencia, apercibida que 

de no dar cumplimiento voluntario a la misma 

se procederá a su ejecución forzosa por parte 

de este Juzgado, haciendo trance y remate del 

bien inmueble sujeto a cédula hipotecaria, y con 

su producto, pago a la parte actora. QUINTO. 

Notifiquese personalmente la presente sentencia 

en términos del artículo 118 fracción VI, del 

Código de Procedimientos Civiles, a las partes 

que tengan señalado domicilio procesal. En la 

inteligencia de que la notificación al demandado 

BERNARDO CANTÚ MARTIN habrá de 
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realizarse mediante los edictos que al respecto 

establece el artículo 629 en relación con el 

numeral 119 del Código de Procedimientos 

Civiles a través de las publicaciones en los 

periódicos oficial El Estado de Sinaloa y en El 

Debate de Culiacan, sin perjuicio de entregar una 
copia de dicha notificación en la Secretaría del 

Ayuntamiento de esta Municipalidad. Así lo 

resolvió y firma la Licenciada CLAUDIA 

MARGARITA SARAB1A MONTOYA, Juez 

Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil, 

de este Distrito Judicial, por ante la Secretaria 

Segunda de Acuerdos Licenciada LAURA 

YOLANDAMARTÍNEZ CARRASCO que actúa 

y da fe. FIRMADOS DOS FIRMAS ILEGIBLES 

RÚBRICAS. 

ATENTAMENTE 

Culiacán, Sin., Oct. 07 de 2016 
LAC. SECRETARIADEACUERDOS 

Lic. Laura Yolanda Martfnez Carrasco 
NOV 14-16 R No. I020408l 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 

SINALOA. 

EDICTOS 

ANTONIO TORRES RUEDA 

Domicilio Ignorado. 

Que en el expediente número 1242/2014, 
derivado del juicio SUMARIO CIVIL 

HIPOTECARIO, promovido ante este Juzgado 

por el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 

DE LA VIVIENDA PARA LOS 

TRABAJADORES, en contra de ADRIANA 
ESCOBOSA HACH y ANTONIO TORRES 

RUEDA, se dictó SENTENCIA que en su parte 

conducente los puntos resolutivos a la letra dicen: 

En Culiacán, Sinaloa, a 05 cinco de 

agosto de 2016 dos mil dieciséis. SE RESUELVE: 

PRIMERO.- Es correcta la vía Sumaria Civil 

Hipotecaria intentada por la actora. SEGUNDO.

La parte actora probó su acción. La demandada 

ADRIANA ESCOBOSA HACH no probó sus 

excepciones. Mientras que ANTONIO TORRES 

RUEDA, no compareció a juicio dentro del 

término que para tal efecto se le concedió, por 
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lo que se le declaró rebelde; en consecuencia: 

TERCERO.- Se condena a ADRIANA 

ESCOBOSA HACH y ANTONIO TORRES 

RUEDA, a pagar al INSTITUTO DEL FONDO 

NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 

TRABAJADORES, la cantidad de 137.4440 

veces salarios mínimo mensual vigente en el 

Distrito Federal, por concepto de suerte 

principal, más los intereses ordinarios y 

moratorios vencidos y no pagados, y a los que 

habrá de adunarse los demás que se sigan 

produciendo, hasta la total solución del adeudo, 

confonne a lo pactado en el contrato base de la 

acción; prestaciones que deberán cuantificarse 

en ejecución de sentencia. CUARTO.- Para el 

cumplimiento voluntario del presente fallo, se 

concede a los demandados el ténnino de CINCO 

DÍAS, contados a partir de aquel en que cause 

ejecutoria la incidencia que regule las cantidades 

señaladas en el punto resolutivo anterior, 

apercibido que de no hacerlo, se procederá a su 

ejecución forzosa por parte de este Juzgado, 

haciendo trance y remate del bien inmueble sujeto 

a hipoteca, y con su producto, pago a la parte 

actora. QUINTO.- Se condena a la parte 

demandada al pago de los gastos y costas del 

juicio. SEXTO.- Notifiquese personalmente la 

presente sentencia en ténninos del artículo 118, 

fracción VI del Código de Procedimientos Civiles 

a las partes que tengan señalado domicilio 

procesal. En la inteligencia de que la notificación 

al codemandado ANTONIO TORRES RUEDA 

habrá de realizarse mediante los edictos que al 

respecto establece el artículo 629 en relación 

con el numeral 119 del Código de Procedimientos 

Civiles, atraves de las publicaciones en los 

periódicos oficial El Estado de Sinaloa, como 

en El Debate de Culiacán, sin perjuicio de 

entregar una copia de dicha notificación en la 

Secretaría del Ayuntamiento de esta 

Municipalidad. Así lo resolvió y firmó la 

Licenciada CLAUDIA MARGARITA SARABIA 

MONTOYA, Juez Segundo de Primera Instancia 

del Ramo Civil, de este Distrito Judicial, por ante 

la Secretaría Segunda de Acuerdos Licenciada 

LAURA YOLANDAMARTÍNEZ CARRASCO 

que actúa y da fe FIRMADOS DOS FIRMAS 
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ILEGIBLES RÚBRICAS. 

ATENTAMENTE 

Culiacán, Sin.,Ago. 31 de2016 

LAC. SECRETARIADEACUEROOS 
Lic. Laura Yolanda Martlnez Carrasco 

NOV.14-16 R. No. 10204264 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 

DISTRITO JUDICIAL DEAHOME, SINALOA. 

EDICTO 

C. GUILLERMO Á VILA MEZA 

Domicilio Ignorado. 

Que por auto de fecha 20 veinte de junio 

del dos mil dieciséis, dictado en el expediente 

número 149/2016-2, formado con motivo del 

trámite de Jurisdicción Voluntaria Notificación 

Judicial, promovida por BANCO MERCANTIL 

DL NORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA, 

INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 

GRUPO FINANCIERO BANORTE, en contra 

de GUILLERMO ÁVILA MEZA, el C. Juez 

Tercero de Primera Instancia del Ramo Civil de 

este distrito judicial, ordenó que se practicara 

por edictos la notificación judicial relativa al auto 

de fecha 17 diecisiete de marzo del dos mil 

dieciséis. Por lo que se notifica lo siguiente: 

Derivado de lo antes expuesto, BANCO 

MERCANTIL DEL NORTE, S.A. 

INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 

GRUPO FINANCIERO BANORTE, como 

nueva titular del crédito hipotecario antes 

mencionado, viene promoviendo la presente 

JURISDICCIÓN VOLUNTARIA a efecto de 

hacer de su conocimiento y notificar al señor 

GUILLERMO Á VILA MEZA lo siguientes: 

a).- Se notifica a la parte deudora, señor 

GUILERMO Á VILA MEZA, que derivado de la 

Cesión de Derechos antes mencionada, BANCO 

MERCANTIL DEL NORTE, S.A. 

INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 

GRUPO FINANCIERO BANORTE, es la nueva 

titular del crédito que adeuda a HIPOTECARIA 

NACIONAL, S.A. DE C.V. SOCIEDAD 

FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO, 

GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, 
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referido con anterioridad, y como consecuencia 

de ello, los pagos pendientes de pago que tenia 

de ese crédito, deberá pagarlos a BANCO 

MERCANTIL DEL NORTE, S.A., 

INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 

GRUPO FINANCIERO BANORTE, en 

cualesquiera de los domicilio que tienen sus 

sucursales en esta Ciudad. 

b).- Así como también, ordena se haga 

entrega al deudor, el Estado de Adeudo 

certificado por el contador de mi representada 

donde se especifica el importe de cada uno de 

los pagos que adeudo, así como el importe del 

adeu.do que tienen actualmente dicho deudor 

con motivo del crédito referido en este ocurso 

con la nueva titular del crédito. 

Se hace constar que quedan a su 

disposición en la Secretaría de Acuerdos de este 

H. Juzgado las copias del escrito inicial de la 

Jurisdicción Voluntaria y Anexos. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Ago. 17 de 2016 

ELC. SECRETARIO PRIMERO 
Lic. Francisco Javier Valenzuela Álvarez 

NOV.14-16 R. No. 582008 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRI10 JUDICIAL DE EL FUERTE, 

SINALOA. 

EDICTO 

Convócase quienes créanse derecho 

oponerse Juicio TRAMITACIÓN ESPECIAL 

RECTIFICACIÓN ACTA DE NACIMIENTO 

JUAN AGUSTÍN BELTRÁN CASTRO 

promovido por este mismo a fin de que en e 1 

renglón de la fecha de nacimiento se asiente 15 

DE AGOSTO DE 1944 en lugar de O 1 DE 

AGOSTO DE 1943, expediente número 739/ 

2016, quienes tendrán derecho intervenir en 

negocio cualesquiera que sea el estado del 

mismo mientras no exista sentencia 
ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 

El Fuerte, Sin., Oct. 26 de 2016 

SECRETARIO PRIMERO 
Lic. Galla Sandoval Valencia 

NOV.14 R. No. 582017 
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JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes créanse con 

derecho a oponerse en juicio TRAMITACIÓN 

ESPECIAL MODIFICACIÓN DE ACTA DE 

NACIMIENTO, MATRIMONIO y 

DEFUNCIÓN No. 02085, 00158 y 00286, que 

promueve el C. PEDRO ARTURO ESPINOZA 
BARRÓN por su propio derecho y como hijo 

de los C.C. PEDRO ESPINOZA COSIO y 

SELMA BARRÓN en contra de los e.e. 
Oficiales del Registro Civil O l y 12 de Culiacán, 

Sinaloa. para efecto de corregir y adecuar a la 

realidad social en el acta de defunción el nombre 

de la cónyuge el cual se asentó incorrectamente 

como MARGARITA SELMA BARRÓN 

RUELAS siendo el correcto SELMA BARRÓN; 

así mismo en el acta matrimonio se corrija el 

nombre de la cónyuge el cual se asentó 

incorrectamente como MARGARITA SELMA 

BARRÓN siendo el correcto SELMA BARRÓN; 

finalmente en el acta de nacimiento del 

promovente se corrija el nombre de la madre el 

cual se asentó incorrectamente como 

MARGARITA BARRÓN RUELAS siendo el 
correcto SELMA BARRÓN de igual manera el 

nombre del padre el cual se asentó 
incorrectamente como PEDRO ESPINOZA 

TOSIO siendo el correcto PEDRO ESPINOZA 

COSIO. Acudir al expediente 2381/2016 en 

cualquier momento mientras no exista sentencia 
ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 

Culiacán, Sin., Oct. 13 de 20 l 6 
EL SECRETARIO PRIMERO 

Lle. Héctor Eduardo Garcla L6pez, 
NOV.14 R No. 10203851 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
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Convóquese a quienes créanse con 

derecho a oponerse en JUICIO DE 

TRAMITACIÓN ESPECIAL MODIFICACIÓN 

Y/O CONVALIDACIÓN DEL ACTA DE 

NACIMIENTO No. 260 DE LA C. CARMEN 

SOCORRO LECHUGA HERAS que promueve 

por su propio derecho en contra del C. Oficial 

del Registro Civil de Quilá, Culiacán, Sinaloa, 

para efecto de corregir y adecuar a la realidad 

social, el NOMBRE de la suscrita que se asentó 

incorrectamente como CARMEN SOCORRO 

LECHUGA debiendo ser el correcto CARMEN 

SOCORRO LECHUGA HERAS y la FECHA DE 

NACIMIENTO, la cual se asentó 

incorrectamente como 31 DE ENERO DE 1952 

debiendo ser la correcta 01 DE FEBRERO DE 

1952. Acudir expediente 2660/2016 cualquier 

momento mientras no exista sentencia 
ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 

Culiacán, Sin., Oct. 26 de 2016 

LA SECRETARIA SEGUNDA 
Lic. Cynthia Beatriz Gastélum Garcfa 

NOV. 14 R. No. 10203838 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 

DISTRITO JUDICIAL DEAHOME, SfNALOA, 

CON RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD DE 

LOS MOCHIS, AHOME, SINALOA. 

EDICTO 

Se cita a quienes se crean con derechos 
para que se presenten a oponerse a la solicitud 

de INFORMACIÓN AD-PERPÉTUAM en Vía 
de Jurisdicción Voluntaria, promovida por 

ROSA IRMA VALDEZ RODRIGO, para 
acreditar la posesión del bien inmueble 
consistente en: 

LOTE DE TERRENO URBANO Y 

CONSTRUCCIÓN, ubicado por la calle Segunda 

sin número de la Villa de Ahorne, Municipio de 

Ahorne, Sinaloa. con una superficie de 308.00 

metros cuadrados, con una construcción de 

28. 75 metros cuadrados con clave catastral 

AH-O 1-024-017, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE mide 30.80 metros y 
colinda con terrenos de cultivo, de la Villa de 
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Ahorne, municipio de Ahorne, Sinaloa. AL SUR 

mide 30.80 metros y colinda con lote 08, 

propiedad de Ramiro Valdez Montoya. AL 

ORIENTE, mide 10.00 metros y colinda con 

calle Segunda, propiedad del H. Ayuntamiento 

de Ahorne, Sinaloa. AL PONIENTE, mide 10.00 

metros y colinda con Prolongación de Avenida 

Ignacio Zaragoza, propiedad del H. 

Ayuntamiento de Ahorne, Sinaloa. 

Se hace saber al público que las 

fotografias y plano se encuentran expuestas en 

los estrados de este Tribunal. Expediente 

número 547/2016-3. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Oct. 07 de 2016 
EL C. SECRETARIO PRIMERO 

Lic. Francisco Javier Valenzuela Álvarez 
NOV. 14-25 DIC. 5 R. No. 10203914 

JUZGADO PRIMERO . DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR, DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE A HOME, SIN ALOA. 

EDICTO 

Convocase a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes de 

HERIBERTO VI LLEGAS MELGAR, para que 

se presenten a deducirlos y justificarlos ante 

este Juzgado, expediente 1858/2016, ténnino 

improrrogable de 30 TREINTA DÍAS a partir 

de hecha la última publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Oct. 18 de 2016 

SECRETARIA PRIMERA 
M.C. Claudina Castro Meza 

NOV. 14-25 R. No. 581692 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR, DEL 

DISTRITO JUDICIAL DEAHOME, SINALOA. 

EDICTO 

Convocase a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes de MARÍA 
EMILIA VALLE ARMENTA Y/O EMILIA 

VALLEARMENTAY/OEMILIA VALLE.quien 

indistintamente se ostentaba con dichos 
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nombres, deducirlos y justificarlos ante este 

Juzgado, Expediente 1835/2016, término 

improrrogable de 30 TREINTA DÍAS a partir 

de hecha la última publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
LosMochis,Sin.,Oct. l2de2016 

SECRETARIO PRIMERO 
Lic. Casiano Gutiérrez Verdugo 

NOV.14-25 R.No.581593 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DEAHOME, SINALOA. 

EDICTO 
Convócase a quienes créanse con 

derecho a Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes de EFRÉN 

GUTIÉRREZ CALDERÓN Y/O EFRÉN 

GUTIÉRREZ, presentarse a deducirlos y 

justificarlos ante este Juzgado, expediente 1960/ 

2016, ténnino improrrogable de TREINTA DÍAS 

a partir de hecha la última publicación de este 

edicto. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Oct. 21 de 2016 

ELC. SECRETARIO SEGUNDO 
M.C. Rosario Manuel López Ve/arde 

NOV. 14-25 R. No. 581592 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DEAHOME, SINALOA. 

EDICTO 

Convocase a quienes créanse con 

derecho a Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes de la de cujus 

FELIPA PEÑUELAS BARRAZA Y /O FELIPA 

PEÑUELAS DE ARMENTA Y/O FELIPA 

PEÑUELAS ZAMORA, presentarse a deducirlos 

y justificarlos ante este Juzgado, Expediente 907 / 

2016, ténnino improrrogable de TREINTA DÍAS 

a partir de hecha la última publicación de este 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Oct. 18 de 2016 

ELC. SECRETARIO PROYECTISTA 
Lic. Arturo Armenia Arvlzu 
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NOV.14-25 R. No. 10203692 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DEAHOME, SINALOA. 

EDICTO 

Convocase a quienes créanse con 

derecho a Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes de la de cujus 

ESIBER GUILLERMINA BERNAL FLORES, 

presentarse a deducirlos y justificarlos ante este 

Juzgado, expediente 1943/2016, término 

improrrogable de TREINTA DÍAS a partir de 

hecha la última publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Oct. 24 de 2016 

LAC. SECRETARIAPRIMERA 
M.C. Susann So/fa Meléndrn. Gil 

NOV.14-25 R No. 581510 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DEAHOME, SINALOA. 

EDICTO 

Convócase a quienes créanse con 

derecho a Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes de MANUEL 

PACHECO SOTO Y/O MANUEL PACHECO, 

presentarse a deducirlos y justificarlos ante este 

Juzgado, expediente 1998/2016, término 

improrrogable de TREINTA DÍAS a partir de 

hecha la última publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Oct. 26 de 2016 
ELC. SECRETARIO SEGUNDO 

M.C. Rosario Manuel L6pn. Ve/arde 
NOV. 14-25 R No. 10203953 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE EL FUERTE, 
SINALOA. 

EDICTO 

Convócase quienes créanse con derecho 

a Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 

bienes del finado JUAN ANTONIO GÓMEZ 

ARVALLO Y/O JUAN ANTONIO GÓMEZ, 

presentarse deducirlos y justificarlos este 

Juzgado, expediente 579/2016, término 
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improrrogable TREINTA DÍAS HÁBILES a 

partir hecha última publicación edicto. 

ATENTAMENTE 

El Fuerte, Sin., Sept. 19 de 2016 

SECRETARIO PRIMERO 
Galla Sandoval Valencia 

NOV. 14-25 R No. 10203797 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO 

FAMILIAR, DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

GUASA VE, SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes de MARTINA 

ÁLVAREZ OLIVAS, deducir y justificar sus 

derechos hereditarios en este Juzgado dentro 

término de TREINTA DÍAS, contados a partir 

de hecha la última publicación del edicto 

expediente 1853/2016. 

ATENTAMENTE 
Guasave, Sin., Oct. 21 de 2016 

C. SECRETARIO PRIMERO 
Lle. Maria de Jesús Joaquina Arreguln Moreno 
NOV. 14-25 R No. 10203862 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO 

FAMILIAR, DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

GUASA VE, SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes de 

CELESTINO GONZÁLEZ PE REA Y /O 

CELESTINO GONZÁLEZ, deducir y justificar 

sus derechos hereditarios en este Juzgado dentro 

término de TREINTA DÍAS, contados a partir 

de hecha la última publicación del edicto 
expediente. Expediente 1828/2016. 

ATENTAMENTE 

Guasave, Sin., Oct. 26 de 2016 

C. SECRETARIO SEGUNDO 
Lle. Araeell Beltrán Obeso 

NOV. 14-25 R No. 10203800 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO 

FAMILIAR, DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

GUASAVE, SINALOA. 
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EDICTO 
Convóquese quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de TEÓDULA 
GONZÁLEZ PEREA Y /O TEÓDULA 
GONZÁLEZ, deducir y justificar sus derechos 
hereditarios en este Juzgado dentro término de 
TREINTA DÍAS, contados a partir de hecha la 
última publicación del edicto expediente. 
Expediente 1756/2016. 

ATENTAMENTE 
Guasave, Sin., Oct. 12 de 2016 
C. SECRETARIO SEGUNDO 
Lic. Araceli Beltrán Obeso 

NOV 14-25 R. No. 10203799 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO 
FAMILIAR, DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
GUASAVE, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de JOSÉ 
ANTONIO BAEZ GUERRERO, deducir y 

justificar sus derechos hereditarios en este 
Juzgado dentro término de TREINTA DÍAS, 
contados a partir de hecha la última publicación 
del edicto expediente. Expediente 1135/2016. 

ATENTAMENTE 
Guasave, Sin., Oct. 18 de 2016 
C. SECRETARIO PRIMERO 

Lic. Maria de Jesús Joaquina Arreguin Moreno 
NOV 14-25 R. No. 581925 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRI10 JUDICIAL DE SALVADOR 
ALVARADO, CON RESIDENCIA EN 
GUAMÚCHIL, SINALOA. 

EDICTO 
Convócase quienes créanse con derecho 

en el Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO, promovido por las CC. 
PAULA GÁMEZ GARCÍA y MARÍA DEL 
CARMEN CAMACHO GÁMEZ, a bienes del 
seftor SILVIANO CAMACHO ANGULO, a 
deducirlos y justificarlos ante este Juzgado, en 
el expediente número 1127/2016, dentro del 
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t6rmino de TREINTA DÍAS, contados a partir 
de la última Publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Guamúchil, Salv.Alv., Sin., Oct. 25 de 2016 

ELC. SECRETARIO PRIMERO 
C. Lle. José Luis Soto Agullar 

NOV.14-25 R. No.117875 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRI10 JUDICIAL DE SALVADOR 
ALVARADO, CON RESIDENCIA EN 
GUAMÚCHIL, SINALOA. 

EDICTO 
Convócase quienes créanse con derecho 

en el Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO, promovido por EVA 
LUZ ARCE ZA BALA, a bienes de BAUDELIO 
SALAZAR VALDEz, a deducirlos y justificarlos 
ante este Juzgado, en el expediente número 
1055/2016, dentro del término de TREINTA 
DÍAS, contados a partir de la última Publicación 
del edicto. 

ATENTAMENTE 
Guamúchil, Salv. Alv., Sin., Oct. 04 de 2016 

ELC. SECRETARIO PRIMERO 
C. Lic. José Luis Soto Agullar 

NOV 14-25 R. No. 10203746 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
SALVADORALVARADO, CON RESIDENCIA 
EN GUAMÚCHIL, SINALOA. 

EDICTO 
Convócase quienes créanse con derecho 

en el Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO, promovido por 
MARGARITA CAMACHO FÉLIX, a bienes de 
la seftora EPIGMENIA CAMA CHO ANGULO 
Y/O EPIGMENIA CAMACHO, a deducirlos y 

justificarlos ante este Juzgado, en el expediente 
número 629/2015, dentro del término de 
TREINTA DÍAS, contados a partir de la última 
Publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Guamúcbil, Salv. Alv., Sin., Jun. 08 de 2015 

EI..C. SECRETARIO PRIMERO 
Lk. José Lllls Soto A.guilllr 
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NOV 14-25 R No. 10203745 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes de: 

ROSARIO RAFAEL CASTRO BAJO, 

presentarse a deducirlos y justificarlos dentro 

del término de TREINTA DÍAS a partir de la 

última publicación del edicto, Exp. No. 622/ 

2016. 

Culiacán, Sin., Abr. 11 de 2016 

SECRETARIA PRIMERA 
Rocío del Carmen Rubio Gión 

NOV. 14-25 R No. 10203721 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes de: 

PASTOR COVARRUBIAS LAZCANO, 

presentarse a deducirlos y justificarlos dentro 

del término de TREINTA DÍAS a partir de la 

última publicación del edicto, Exp. No. 2464/ 

2016. 

Culíacán, Sin., Oct. 10 de 2016 

SECRETARIA SEGUNDA 
Yolanda Calderón Machado 

NOV. 14-25 R No. 10203858 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes de: 

LEONOR OSUNA LIZÁRRAGA, presentarse 

a deducirlos y justificarlos dentro del término 

de TREINTA DÍAS a partir de la última 

publicación del edicto, Exp. No. 2674/2016. 

Culmcán, Sin., Oct. 26 de 2016 

Lunes 14 de Noviembre de 2016 

SECRETARIA SEGUNDA 
Yolanda Calderón Machado 

NOV 14-25 R No.10203894 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes de 

FLORENTINO ESPINOZA VEGA Y /O 

FLORENTINO ESPINOZA, para que se 

presenten a deducir y justificarlos dentro del 

término de TREINTA DÍAS a partir de la última 

publicación del edicto de expediente número 

2435/2016. 

ATENT ArvfENTE 

Cu liarán, Sin., Oct. 05 de 2016 

EL SECRETARIO SEGUNDO 
Lic. Ignacio Álvarez lafarga 

NOV 14--25 R. No. 10203725 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes de 

JUAN MANUEL MORALES FLORES Y/O 

JUAN MANUEL MORALES, para que se 

presenten a deducir y justificarlos dentro del 

término de TREINTA DÍAS a partir de la última 

publicación del edicto de expediente número 

2537/2016. 

ATENTAMENTE 

Cu liarán, Sin., Oct. 21 de 2016 

LASECRETARIATERCERA 
Lic. Carolina González Domfnguez 

NOV. 14-25 R No. 10203785 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 
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Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes de 

ALBERTO DUARTE VELARDE, para que se 

presenten a deducir y justificarlos dentro del 

término de TREINTA DÍAS a partir de la última 

publicación del edicto de expediente número 

1637/2016. 

ATENTAMENTE 

Culiacán, Sin., Sept. 27 de 2016 

LASECRETARIATERCERA 
Lic. Carolina González Domfnguez 

NOV 14-25 R. No. 10203860 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes de la 

señora CANDELARIA DÍAZ ESPARZA Y/O 

CANDELARIA DÍAZ PORTILLO Y/O 

CANDELARIA DÍAZ DE RETA NA, para que 

se presenten a deducir y justificarlos dentro del 

término de TREINTA DÍAS a partir de la última 

publicación del edicto, Expediente número 2657 / 

2016. 

ATENTAMENTE 

Culiacán, Sin., Oct. 27 de 2016 

LA SECRETARIA SEGUNDA 
Lic. Cynthia Beatriz Gastélum Garcia 

NOV 14-25 R. No. 10203863 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes de los 

señores HÉCTOR RAMÓN GONZÁLEZ 

MALDONADO y FLORA ESPINOZA DE LOS 

MONTEROS GÓMEZ, para que se presenten 

a deducir y justificarlos dentro del término de 

TREINTA DÍAS a partir de la última publicación 

del edicto, Expediente número 2723/2016. 

ATENTAMENTE 
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Culiacán, Sin., Oct. 27 de 2016 

EL SECRETARIO PRIMERO 
Lic. Francisco Alan Zazueta Zavala 

NOV 14-25 R. No. 10203859 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes créanse con 

derecho lntestamentario a bienes de señor 

JORGE LUÍS RUÍZ VELÁZQUEZY/OJORGE 

RUÍZ VELÁZQUEZ, para que se presenten a 

deducir y justificarlos dentro del término de 

TREINTA DÍAS a partir de la última publicación 

del edicto, expediente número 1948/2016. 

ATENTAMENTE 

LASECRETARIATERCERA 
Lic. Rosa Elma Guerrero Vargas 

NOV. 14-25 R. No. 10204352 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 

SINALOA. 

EDICTO: 

Convóquese a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes de AURELIO 

CASILLAS LÓPEZ y TERESA ROMERO DE 

CASILLAS, deducirlos y justificarlos ante este 

Juzgado, en el expediente número 1520/2016, 

para que en el término improrrogable de (30) 

TREINTA DÍAS a partir de hecha la última 

publicación en este Edicto. 

ATENTAMENTE 

Mazatlán, Sin., Sept. 14 de 2016 

LAC. SECRETARIASEGUNDADEACUERDOS 
Lic. Myrna Chávez Pérez 

NOV. 14-25 R. No. 738154 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
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Convócase a quienes se crean con 
derecho al Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes de TERESA 
TISNADO FÉLIX, presentarse a deducirlos y 

justificarlos ante este Juzgado, en el expediente 
número 2116/2016, en un término improrrogable 
de (30) TREINTA DÍAS a partir de hecha la 
última publicación en este Edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Oct. 05 de 2016 

C. JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR 

C. SECRETARIASEGUNDADEACUERDOS 
Lic. Maria Concepción Lizárraga Galindo 

NOV. 14-25 R. No. 738589 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convócase a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de MARÍA 
JOSEFINA GONZÁLEZ DURÁN, presentarse 
a deducirlos y justificarlos ante este Juzgado, 
en el expediente número 680/2016, en un 
término improrrogable de (30) TREINTA DÍAS 
a partir de hecha la última publicación de este 
Edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin.,Abr. 19 de2016 

C. JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR 

C. SECRETARIASEGUNDADEACUERDOS 
Lic. Maria Concepción Lizárraga Galindo 

NOV. 14-25 R. No. 738298 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE ROSARIO, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese quienes créanse derecho a 

SUCESIÓN INTESTAMENTARIAa bienes de 
MARCO ANTONIO GARCÍA LLAMAS. 
Presentarse a deducirlo y justificarlo en 
Expediente No. 587/2016, dentro del término 

Lunes 14 de Noviembre de 2016 

de 30 TREINTA DÍAS de hecha la última 

publicación del presente edicto. 

ATENTAMENTE 
El Rosario, Sin., Oct. 21 de 2016 

LASECRETARIAPRIMERADEACUERDOS 
Lic. Maria Luisa Tirado Lizárraga 

NOV. 14-25 R. No. 10203650 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE ROSARIO, 

SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese quienes créanse derecho a 

SUCESIÓN INTESTAMENTARIAa bienes de 
GEOVANNI EDUARDO TORRES DÍAZ. 

Presentarse a deducirlo y justificarlo en 
Expediente No. 560/2016, dentro del término 

de 30 TREINTA DÍAS de hecha la última 
publicación del presente edicto. 

ATENTAMENTE 
El Rosario, Sin., Oct. 1 O de 2016 

LA SECRETARIA PRIMERA DE ACUERDOS 
Lic. Maria Luisa Tirado Lizárraga 

NOV.14-25 R. No. 10203861 

JUZGADO CUARTO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DE ESTE 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 
SINALOA. 

EDICTO DE REMATE 
Que en el expediente número 596/201 O, 

relativo al juicio SUMARIO CIVIL, promovido 
ante este Juzgado por INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES en contra de MARÍA 
CONCEPCION ESPARZA SILVA y LEONEL 
CAMACHO PÉREZ, se ordenó sacar a remate 
y en PRIMERAALMONEDA el bien inmueble 
que a continuación se describe: 

Lote de terreno urbano número 13, 
manzana 88, y casa-habitación edificado sobre 
el mismo, ubicado en Calle Cerrada Cerro Prieto 

número 5975 del Fraccionamiento Villa Bonita 
de esta Ciudad, con una superficie de 96.00 
metros cuadrados, inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad de esta Ciudad bajo el 
número 138 del Libro número 1325 de la 
Sección Primera, el cual tiene las siguientes 
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medidas y colindancias: NORTE.- 16,0000 

metros y linda con lote 12. ESTE.- 6.000 metros 

y linda con cerrada Cerro Prieto. SUR.- 16.000 

metros y linda con lote 14. OESTE.- 6.000 

metros y linda con Avenida de Los Balcanes. 

Es postura legal para el remate del bien 

inmueble, en la cantidad de $190,206.66 (SON 

CIENTO NOVENTA MIL DOSCIENTOS SEIS 

PESOS 66/100 MONEDA NACIONAL) 
importe de las dos terceras partes del avalúo 

pericial que obra agregado en autos. 

La almoneda se verificará en el local que 

ocupa este Juzgado, sito en Avenida Lázaro 

Cárdenas, No. 891 Sur, Edificio «B», Primer 

Piso, Centro Sinaloa, en Culiacán, Sinaloa, a las 

13 :00 HORAS DEL DÍA 25 DE NOVIEMBRE 

DE 2016. Se solicitan postores. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Oct. 3 de 2016 

SECRETARIA SEGUNDA DE ACUERDOS 
Lic. Ana Raquel Rios Angulo 

NOY.14 R. No. 10203852 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE NAVOLATO, 
SINALOA. 

EDICTO 

Exp. No. 924/2003 

Demandado: JESÚS TOMÁS FÉLIX FÉLIX 

Domicilio Ignorado.-

Notifiquesele con fundamento artículo 

119 del Código de Procedimientos Civiles en 

vigor para el Estado de Sinaloa, demanda juicio 
SUMARIO CIVIL INCIDENTE DE 

TERMINACIÓN DE PENSIÓN 
ALIMENTICIA, promovido por JESÚS 

TOMÁS FÉLIX ALDERETE, en contra de 

JESÚS TOMÁS FÉLIX FÉLIX, se le emplaza 
para que dentro del término de 03 TRES DÍAS 

contados a partir del décimo día de hecha la 

última publicación y entrega produzca su 

contestación a dicha demanda. 

ATENTAMENTE 
Navolato, Sin., Nov. 07 de2016 

ELSECRETARIOSEGUNOO 
Lic. Jesús Villarreal Jiménez 
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NOV.11-14 R No.10204152 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 

SINALOA. 

PISOS Y MÁS PISOS, S.A. DE C. V. 

Domicilio Ignorado. 

En el Expediente número 152/2016, que 

obra en este Juzgado, promovido por EDGAR 

ROBERTO ROMERO GUTIÉRREZ, entabla 

demanda en su contra en la vía Sumaria Civil 

de Desahucio, y demás consecuencias legales, 

se le concede el término de 05 CINCO DÍAS 

HÁBILES después del décimo día de la última 

publicación para contestar la demanda, 

apercibiéndosele que en caso de no hacerlo se 

le tendrá por presuntamente confeso de los 

hechos narrados, y prevéngasele para que seftale 

domicilio para oír y recibir notificaciones en 

esta Ciudad. Las copias de traslado se 

encuentran a su disposición en esta Secretaría. 

ATENTAMENTE 

Mazatlán, Sin., Oct. 20 de2016 
LAC. SECRETARIA SEGUNDO DEACUERDOS 

Lic. Ma. Elia Diaz Palomares 
NOV. 11-14 R No. 10203672 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA 

INSTANCIA, DISTRITO JUDICIAL DE SAN 
IGNACIO, SINALOA. 

EDICTO 
Convocase quienes créanse con derecho 

oponerse solicitud hecha por Ciudadano ABEL 

TOLOSA BASTIDAS, promoviendo 

DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN AD

PERPÉTUAM, Jurisdicción Voluntaria, con 

objeto de acreditar una superficie total de terreno 

de 874.20 metros cuadrados, y de construcción 

395.36 metros cuadrados, mismo que se 

encuentra ubicado en El Limón de los Peraza, 

San Ignacio, Sinaloa, con las siguientes medidas 

y colindancias: AL NORTE, mide 41.1 O metros 

y colinda con Calle Carretera Ponce; AL SUR, 

mide 35.93 metros y colinda con Arroyo del 

Limón; AL ORIENTE, mide 23.97 metros y 

colinda con Guillennina Gutiérrez callejón de por 
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medio; y AL PONIENTE, mide 1.80 metros, más 

10.10 metros, más 3.90 metros, más 9.50 

metros y colinda con Calle Principal, planos 

encuéntrense expuestos Estrados de este 

Juzgado.- Expediente Número 42/2016. 

ATENTAMENTE 

San Ignacio, Sin., Abr. 29 de 2016 

SECRETARIA DE ACUERDOS 
Lic. Rosa/inda Fonseca Sánchez 

NOV.4-14-25 R No.10203905 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR, DEL 

DISTRITO JUDICIAL DEAHOME, SINALOA. 

EDICTO 

Convocase a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes de MARTÍN 

NOÉ NÚÑEZ HAROS, deducirlos y justificarlos 

ante este Juzgado, Expediente 1809/2016, 

término improrrogable de 30 treinta días a partir 

de hecha la última publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 

Los Mochis, Sin., Oct. I O de 2016 

SECRETARIO PRIMERO 
Lic. Casiano Gutiérrez Verdugo 

NOV.4-14 RNo.579731 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR, DEL 

DISTRITO JUDICIAL DEAHOME, SINALOA. 

EDICTO 

Convocase a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes de ADOLFO 

SEPÚLVEDAMONREAL,paraquesepresenten 

a deducirlos y justificarlos ante este Juzgado, 

expediente 1776/2016, término improrrogable de 

30 TREINTA DÍAS a partir de hecha la última 

publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Oct. 13 de 2016 

SECRETARIA PRIMERA 
M.C Claudina Castro Meza 

NOV.4-14 RNo.580265 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR, DEL 

Lunes 14 de Noviembre de 20 I 6 

DISTRITO JUDICIAL DEAHOME, SINALOA. 

EDICTO 

Convocase a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARJO a bienes de ELENA 

MEZA VILLALOBOS Y /O ELENA MEZA Y /O 

ELENA MEZA DE OLMOS, quien 

indistintamente se ostentaba con dichos 

nombres, deducirlos y justificarlos ante este 

Juzgado, Expediente 17I1/2016, término 

improrrogable de 30 treinta días a partir de hecha 

la última publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 

Los Mochis, Sin., Oct. I O de 2016 

SECRETARIO PRIMERO 
Lic. Casiano Gutiérrez Verdugo 

NOV.4-14 R.No.10203139 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DEAHOME, SINALOA. 

EDICTO 

Convocase a quienes créanse con 

derecho a Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes del de cujus 

JUAN MANUEL TREWARTI-IA LIZÁRRAGA, 

presentarse a deducirlos y justificarlos ante este 

Juzgado, Expediente I 201/2016, término 

improrrogable de TREINTA DÍAS a partir de 

hecha la última publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 

Los Mochis, Sin., Ago. 22 de 2016 
LA C. SECRETARIA PRIMERA 

M.C Susann So/fa Meléndrez Gil 
NOV.4-14 R. No. 579872 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DEAHOME, SINALOA. 

EDICTO 

Convocase a quienes créanse con 

derecho a Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes del de cujus 

LUÍS ÁNGEL LUGO BOJÓRQUEZ, 

presentarse a deducirlos y justificarlos ante este 

Juzgado, expediente 1830/2016, término 

improrrogable de TREINTA DÍAS a partir de 

hecha la última publicación de este edicto. 
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ATENTAMENTE 

Los Mochis, Sin., Oct. 06 de 2016 

ELC. SECRETARIO SEGUNDO 
M. C Rosario Manuel L6pe1. Ve/arde 

NOV.4-14 R.No.579792 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHOIX, 

SINALOA. 

EDICTO 

Convóquense quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes de BACILSIA 

RUBIO MENDÍVIL Y /O BACILCIA RUBIO 

VDA. DE ISLAS Y /O BACILCIA RUBIO Y /O 

BASILSIA RUBIO Y/O BASILIA RUBIO 

MENDÍVIL Y/O BASILCIA RUBIO Y/O 

BASILIA RUBIO MENDÍVIL Y /O BASILCIA 

Y/O BASILCIA RUBIO DE ISLAS, presentarse 

a deducirlos y justificarlos ante este Juzgado 

en el expediente número 209/2016, término 

improrrogable de 30 TREINTA DÍAS a partir 

de hecha la última publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Choix, Sin., Oct. 6 de 2016 

ELC. SECRETARIO DEACUERDOS DEL 
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHOIX, 
SINALOA 

Lic. José Ángel Miranda Navarrete 
NOV.4-14 R. No. 10010579 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHOIX, 

SINALOA. 

EDICTO 

Convóquense quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes del finado 

ALFONSO ACOSTA SARMIENTO Y/O 

ALFONSO A COSTA S. Y /O ALFONSO 

ACOSTA, presentarse a deducirlos y 

justificarlos ante este Juzgado en el expediente 

número 210/2016, término improrrogable de 30 

TREINTA DÍAS a partir de hecha la última 

publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
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Choix, Sin., Oct. 1 O de 2016 

ELC. SECRETARIO DE ACUERDOS DEL 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHOIX, 

SINALOA 
Lic. José Ángel Miranda Navarrete 

NOV.4-14 R.No.10010580 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO 

FAMILIAR, DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

GUASA VE, SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes de CARLOTA 

BELTRÁN ACOSTA y PEDRO BELTRÁN 

LUGO, deducir y justificar sus derechos 

hereditarios en este Juzgado dentro término de 

TREINTA DÍAS, contados a partir de hecha la 

última publicación del edicto expediente 1293/ 

2016. 

ATENTAMENTE 

Guasave, Sin., Ago. 17 de 2016 

C. SECRETARIO PRIMERO 
Lic. Maria de Jesús Joaquina Arreguln Moreno 
NOV. 4-14 R. No. 10203183 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO 

FAMILIAR, DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

GUASA VE, SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes de 

REYNALDO BERNAL GUTIÉRREZ, deducir 

y justificar sus derechos hereditarios en este 

Juzgado dentro término de TREINTA DÍAS, 

contados a partir de hecha la última publicación 

del edicto expediente 59/2013. 

ATENTAMENTE 
Guasave, Sin., Mzo. 15 de 2016 

C. SECRETARIO PRIMERO 
Lle. Maria de Jesús Joaquina Arreguln Moreno 
NOV.4-14 R.No.130518 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO 

FAMILIAR, DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

GUASAVE, SINALOA. 
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EDICTO 
Convóquese quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIOa bienes de DOMITILA 
LÓPEZ, deducir y justificar sus derechos 

hereditarios en este Juzgado dentro término de 

TREINTA DÍAS, contados a partir de hecha la 

última publicación del edicto expediente 1180/ 

2016. 

ATENTAMENTE 
Guasave, Sin., Sept. 14 de 2016 

C. SECRETARIO SEGUNDO 
Lic. Araceli Beltrán Obeso 

NOV.4-14 R.No.10203166 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO 
FAMILIAR, DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
GUASAVE, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIOa bienes deABRAHAM 
IBARRA LEYVA Y/0 ABRAHAM IBARRAy 

LUCÍA ROCHÍN Y/O LUCÍA RODRÍGUEZ 

ROCHÍN, deducir y justificar sus derechos 

hereditarios en este Juzgado dentro término de 

TREINTA DÍAS, contados a partir de hecha la 
última publicación del edicto expediente 1203/ 

2016. 

ATENTAMENTE 
Guasave, Sin., Sept.14 de2016 

C. SECRETARIO PRIMERO 
Lic. Maria de Jesús Joaqulna Arreguln Moreno 
NOV.4-14 R.No.10203048 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE SINALOA, 
SINALOA. 

EDICTO 

Convóquense quienes créanse 
derechosos Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO, promovido por los 

Ciudadanos ARMANDO, MARTÍN ERNES'IO, 
HUMBERTO, ANA GUADALUPE, JOSÉ 

DOLORES, FERNANDO, JUAN MANUEL, 
CLEMENTE RAFAEL, AGRIPINA y 

DOLORES YOLANDA, todos de apellidos 
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ZAVALA COTA, presentarse a este Juzgado a 

deducir y justificar sus derechos hereditarios 

dentro de ténnino de (30) TREINTA DÍAS a 
partir siguiente día última publicación este 

edicto. Expediente número 261/2016. 

Sinaloa de Leyva, Sinaloa, Sin., Méx., Sept. 21 de 
2016 

EL SECRETARIO PRIMERO DEL JUZGADO 
Lic. Martín Ignacio Alcalde Jiménez 

NOV.4-14 R. No. 10203197 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSlANCIA 

DEL DISTRl'IO JUDICIAL DE SALVADOR 

ALVARADO, CON RESIDENCIA EN 

GUAMÚCHIL, SINALOA. 

EDICTO 
Convócase quienes créanse con derecho 

en el Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO, promovido por AIDÉ 

MIRINA, ROSARIO MARIELA, JOSÉ 

CARLO y LUIS ENRIQUE todos de apellidos 

LÓPEZ CUADRAS, a bienes del señor MANUEL 

LÓPEZ GUERRERO Y /O MANUEL LÓPEZ, a 

deducirlos y justificarlos ante este Juzgado, en 

el expediente número 33/2016, dentro del 

término de TREINTA DÍAS, contados a partir 

de la última Publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Guamúchil, Salv. Alv., Sin., Jun. 29 de 2016 

ELC. SECRETARIO PRIMERO 
Lic. José Luis Soto Aguilar 

NOV.4-14 R. No. 580081 

JUZGADO MIX'IO DE PRIMERA INSTANCV\ 

DEL DISTRI10 JUDICIAL DE SALVADOR 

ALVARADO, CON RESIDENCIA EN 

GUAMÚCHIL, SINALOA. 

EDICTO 
Convócase quienes créanse con derecho 

en el Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO, promovido por 

CLAUDIA HEREDIA MONTOYA, 

FLORENTINA LARA CAMACHO y 

ALEJANDRO PARRA ACEVIZ, a bienes de 

ÓSCAR OMAR PARRA LARA, a deducirlos y 

justificarlos ante este Juzgado, en el expediente 
número 1072/2016, dentro del término de 
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TREINTA DÍAS, contados a partir de la última 

Publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Guamúchil, Sal v. Alv., Sin., Oct. 1 O de 2016 

LAC. SECRETARIA SEGUNDA 
Lic. Carmen Guadalupe Meza Castro 

NOV4-14 R. No.117554 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes de: 

HÉCTOR NICOLÁS GUZMÁN GUZMÁN, 

presentarse a deducirlos y justificarlos dentro 

del ténnino de TREINTA DÍAS a partir de la 

última publicación del edicto, Exp. No. 818/ 
2016. 

Culiacán, Sin., Abr. 18 de 2016 
SECRETARIA TERCERA 

Claudia Bórquez Zazueta 
NOV4-14 R. No. 10203264 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes de: 

ISMAEL PÉREZ QUEZADA, quien se 

ostentaba con ambos nombres, presentarse a 

deducirlos y justificarlos dentro del ténnino de 

TREINTA DÍAS a partir de la última publicación 
del edicto, Exp. No. 2382/2015. 

Culiacán, Sin., Ago. 23 de 2016 
SECRETARIA PRIMERA 

Rocio del Carmen Rubio Gión 
NOV4-14 R. No. 10203085 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
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Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes de: 

MERCEDES CÁZAREZ TIRADO ó 

MARCIANA CÁZAREZ, presentarse a 

deducirlos y justificarlos dentro del ténnino de 

TREINTA DÍAS a partir de la última publicación 

del edicto, Exp. No. 2433/2016. 

Culiacán, Sin., Oct. 11 de 2016 

SECRETARIAPRIMERA 
Roe/o del Carmen Rubio Gión 

NOV4-14 R. No. 10203039 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes de 

JUSTINA SERRANO SILVAS, para que se 

presenten a deducir y justificarlos dentro del 

ténnino de TREINTA DÍAS a partir de la última 

publicación del edicto de Expediente número 
2443/2016. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Oct. 11 de 2016 

ELSECRETARIOPRIMERO 
Lic. Héctor Eduardo Garcla López 

NOV4-14 R. No. 10203047 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes de 

VÍCTOR JESÚS MURILLO BELTRÁN, para 

que se presenten a deducir y justificarlos dentro 

del término de TREINTA DÍAS a partir de la 

última publicación del edicto de expediente 
número 1153/2016. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Oct. 13 de 2016 
ELSECRETARIOPRIMERO 

Lic. Héctor Eduardo Garcla ·Lóp~ 
NOV.4-14 R.No.10203059 
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JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con 

(lerecho INTESTAMENTARIO a bienes de la 
señora AURORA VEGA JACOBO, para que se 
presenten a deducir y justificarlos dentro del 
tém1ino de TREINTA DÍAS a partir de la última 
publicación del e.dicto, expediente número 2207 / 
2016. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Sept. 27 de 2016 
LA SECRETARIA TERCERA 

Lic. Rosa E/ma Guerrero Vargas 
NO\U-14 R. No. 10203034 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO MIXTO DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
ELOTA, CON RESIDENCIAEN LA CIUDAD 
DE LA CRUZ, SINALOA. 

EDICTO 
Convocase quienes se crean con derecho 

a juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 
biene;; de FRANCISCA OLIVAS, hubiese 
otorgado disposición testamentaria alguna, 
persona misma que falleció el día 20 veinte de 
i:nayo del año en curso, para deducirlos y 
justificarlos ante este Juzgado, en un término 
improrrogable de TREINTA DÍAS a partir de la 
última publicación del edicto; expediente número 
223/2016, promovido por SANTOS, 
FRANCISCA, JUAQUÍN, JOSÉ, JORGE 
ECISO, l\1ARÍA ROSARIO, MARTHAALICIA, 
SERGIO, JESÚS ALFONSO y ROBERTO 
todos de apellidos SALAZAROLIVAS. 

ATENTAMt'NTE 
La Cruz, Sin., Oct. 06 de 2016 

SECRETAIUOSEGUNOODEACUEROOS 
Lic. Femando Guadalupe Gonvfln. Mdrquez 

NOV.4-14 R.No.10203163 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO llAIXTO DFL D1S1RITO .JUDICIAL DE 
ELOTA, CON RESIDENCIAEN LA CIUDAD 
DE LA CRUZ, SINALOA. 
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EDICTO 
Convocase quienes se crean con derecho 

ajuicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 
bienes de SIMONA GARCÍA, hubiese otorgado 
disposición testamentaria alguna, persona misma 
que falleció el día 23 veintitrés de abril de 2012, 
para deducirlos y justificarlos ante este Juzgado, 
en un término improrrogable de TREINTA DÍAS 
a partir de la última publicación del edicto; 
expediente número 231/2016, promovido por 
AMBROSIO, RAFAEL, MANUEL y JOSÉ, 
todos de apellidos COLLANTES GARCÍA y 
MAURO ROBERTO GARCÍA. 

ATENTAMENTE 
LaCruz,Sin.,Oct.17de2016 

SECRETARIO SEGUNDO DEACUERDOS 
Lic. Fernando Guadalupe Gonzá/ez Márquez 

NOV.4-14 R.No.10203162 

JUZGAOO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO JUDICIAL DE SAN IGNACIO, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a las personas que se crean 

con derecho a la herencia del Juicio 
SUCESORIO INTESTAMENTARIO a bienes 
de RAMONA SÁINZ MENDOZA, presentarse 
a deducirlos y justificarlos ante este Juzgado, 
bajo Expediente Número 140/2016, en un 
término improrrogable de TREINTA DÍAS 
contados a partir de hecha la última publicación 
de este edicto. 

ATENTAMENTE 
San Ignacio, Sin., Oct. 12 de 2016 

LASECRETARIADEACUERDOS 
Lic. Rosa/inda Fonseca Sánchez 

NOV 4-14 R. No. 10203096 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de ROSARIO 
CARREÓN y ELPIDIA MEDINA 
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GUARDADO, deducirlos y justificarlos ante 

este Juzgado, en el expediente número 1836/ 

2016, para que en el término improrrogable de 

(30) TREINTA DÍAS a partir de hecha la última 

publicación en este Edicto. 

ATENTAMENTE 

Mazatlán, Sin., Sept. 30 de 2016 

LA C. SECRETARIA SEGUNDA DE ACUERDOS 
Lic. Myrna Chávez Pérez 

NOV.4-14 R. No. 735477 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes de GUMARO 

JAIME ROMERO y LETICIA GRACIELA 

ESTRADA VERDUGO, deducirlos y 

justificarlos ante este Juzgado, en el expediente 

número 1132/2015, para que en el término 

improrrogable de (30) TREINTA DÍAS a partir 

de hecha la última publicación en este Edicto. 

ATENTAMENTE 

Mazatlán, Sin., Ago. 11 de 2015 

LA C. SECRETARIA SEGUNDA DE ACUERDOS 
Lic. Myrna C/1ávez Pérez 

NOV.4-14 R. No. 736627 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes de MARTÍN 

RODRÍGUEZ VÁZQUEZ, presentarse a 

justificarlos ante éste Juzgado, en el expediente 

número 1971/20 I 6, para que en el término 

improrrogable de (30) TREINTA DÍAS a partir 

de hecha la última publicación en este Edicto. 

ATENTAMENTE 

Mazatlán, Sin., Oct. 10 de 2016 
LAC. SECRETARIAPRIMERADEACUERDOS 

lle. Alma Bricia Astorga Ramlrez 
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NOV.4-14 R. No. 735453 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAlvlILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLJ\N, 

SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes de ARNULFú 

CAÑEDO LIZÁRAGA, presentarse a 

justificarlos ánte éste Juzgado, en el expediente 

número 381/2014, para que en el término 

improrrogable de (30) TREINTA DÍAS a partir 

de hecha la última publicación en este Edicto. 

ATENTAMENTE 

Mazatlán, Sin., Oct. 06 de 2016 

LAC. SECRETARIA PRIMERA DE ACUERDOS 
Lic. Alma Bricia Astorga Jlamírez 

NOV.4-14 R. No. 735897 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 

Convócase a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 

INTE.STAMENTARIO a bienes de HONORIA 

OSUNA LIZÁRRAGA, presentarse a deducirlos 

y justificarlos ante este Juzgado, en el expediente 

número 2752/2015, en un término improrrogable 

de (30) TREINTA DÍAS a partir de hecha la 

última publicación de este Edicto. 

ATENTAMENTE 

Mazatlán, Sin., Ene. 6 de 2016 

C. SECRETARIA SEGUNDA DE ACUERDOS 
Lic. Claudia leticia Angulo Quintero 

NOV.4-14 R. No. 736619 

JUZGADO CUARTO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DISTRITO 

JUDICIAL DE CULIACÁN, SINALOA, 

MÉXICO. 

EDICTO 

A LOS INTERESADOS.-
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En cumplimiento al auto de fecha 

Dieciocho de Agosto del afio en curso, derivado 

de Expediente 248/2016, se hace del 

conocimiento a los interesados que MARÍA DE 

LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ ZAMBADA, 

promueven en la vía de Jurisdicción Voluntaria 

diligencias de INFORMACIÓN AD

PERPÉTUAM, para acreditación de posesión 

que tiene sobre un lote de terreno, mismo que a 

continuación se describe. 

LOTE DE TERRENO.- Ubicado en Calle 

Camino Real, Número 39, actualmente Calle 

Tamaulipas Número 29 de la Población de 

Aguaruto de este Municipio, el cual se compone 

de lote de terreno y construcción edificada sobre 

el mismo, con superficie de terreno de 880.49 

metros cuadrados, con superficie construida de 

288.49 metros cuadrados, el cual tienen las 

siguientes medidas y colindancias: NORTE: mide 

31.80 metros y linda con propiedad privada. 

SUR: 33.80 y linda con Calle Camino Real. 

ORIENTE: 31.00 y linda con lote 21, propiedad 

de Camacho Olivas Jesús Joaquín. PONIENTE: 

23.60 y linda con lote 23, propiedad de Torres 

Noriega Octavio. 

Se hace saber al público que las 

fotografias y el plano del inmueble se encuentran 

en el Juzgado Cuarto de Primera Instancia del 

Ramo Civil de este Distrito Judicial, sito en 

Avenida Lázaro Cárdenas número 891 Sur, 

Centro Sinaloa, de esta Ciudad de Culiacán, 

Sinaloa, (Palacio de Justicia). 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Sept. 20 de 2016 

SECRETARIASEGUNDADEACUERDOS 
Lic. Ana Raquel Ríos Angulo 

OCT.24NOV4-14 R. No. 10202473 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes de 

GUADALUPE ROMERO GÁNDARA, para que 

se presenten a deducir y justificarlos dentro del 

término de TREINTA DÍAS a partir de la última 
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publicación del edicto de Expediente número 

327/2013. 

ATENTAMENTE 

Culiacán, Sin., Oct. 03 de 2016 

LASECRETARIATERCERA 
Lic. Carolina González Domlnguez 

OCT. 24 NOV 4-14 R. No. 10202499 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN. 

SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes de 

NOHEMÍ MEDINA GUEVARA, para que se 

presenten a deducir y justificarlos dentro del 

término de TREINTA DÍAS a partir de la última 

publicación del edicto de Expediente número 

797/2010. 

ATENTAMENTE 

Culiacán, Sin., Sept. 21 de 2016 

EL SECRETARIO TERCERO 
Lic. Carolina González Domlnguez 

OCT. 24 NOV 4-14 R. No. 10202550 

AVISOS NOTARIALES 

NOTARÍA PÚBLICA No. 147 (CIENTO 

CUARENTA Y SIETE) EN EL ESTADO, CON 

RESIDENCIA Y EJERCICIO EN EL 

MUNICIPIO DE MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 

Con fundamento en lo ordenado por los 

Artículos 7º, 8º, 9º y I Oº de la Ley de 

Regularización de Predios Rurales del Estado de 

Sinaloa, se hace saber a quienes resulten 

interesados que ante la Notaría a cargo del 

Licenciado José Manuel Magallón Osuna, 

Notario Público número 147 en el Estado, 

ubicada en calle 5 de Mayo número 115, centro, 

de la ciudad de Mazatlán, Sinaloa, se está 

tramitando la REGULARIZACIÓN DE UN 

PREDIO RURAL promovido por el señor 

ESTEBAN GUTIÉRREZ FÉLIX, datos del 

predio objeto del Procedimiento de 

Regularización al Procedimiento Administrativo 

Especial, Predio Rústico con nombre genérico 



Lunes 14 de Noviembre de 2016 

de «EL ARROYO SECO» ubicado en las 

inmediaciones de los terrenos conocidos como 

EL ROBLE-MALPICA, Sindicatura de El 

ROBLE, del Municipio de MAZATLÁN, Estado 

de SINALOA, con superficie total de 17-06-

63.00 HAS. (DIECISIETE HECTÁREAS, 

CERO SEIS AREAS, SESENTA Y TRES 

PUNTO CERO CERO CENTIÁREAS) de 

temporal y agostadero cerril, con los rumbos y 

distancias: DEL PUNTO I AL PUNTO 2, 

76º39' 19.98" DISTANCIA DE 285.449 

METROS; DEL PUNTO 2 AL PUNTO 3, 

163º14'05.27" DISTANCIA DE 231.583 

METROS; DEL PUNTO 3 AL PUNTO 4, 

124º39' 34.20" DISTANCIA DE 462.796 

METROS; DEL PUNTO 4 AL PUNTO 5, 

222º47'50.65", DISTANCIA DE 47.793 

METROS; DEL PUNTO 5 AL PUNTO 6, 

238º37'37.18", DISTANCIA48.021 METROS; 

DEL PUNTO 6 AL PUNTO 7, 265°43'01.64", 

DISTANCIA DE 227.636 METROS; DEL 
PUNTO 7 AL PUNTO 8, 283º52'42.32", 

DISTANCIA 129.486 METROS; DEL PUNTO 

8ALPUNTO 1, 327°15'31.22" DISTANCIA 

DE 552.903 METROS; colindando al Norte con 

PREDIO que es ó fue de SAÚL ERNESTO 

SANCHEZAMUDIO;al Sur, con PREDIO que 

es o fue de TRINIDAD PEÑUELAS; al Este, 

con PREDIO que es o fue de RICARDO OSUNA 

LIZÁRRAGA;y, al Oeste, con PREDIO que es 

o fue de SAÚL ERNESTO SÁNCHEZ 
ZAMUDIO.- Se otorga a los posibles 

interesados un plazo de 8 ocho días naturales, 
contados a partir de la publicación de este edicto 

en el Periódico oficial «El Estado de Sinaloa», y 

en el tablero de avisos de las oficinas que ocupa 

la Presidencia de Mazatlán, para que 

comparezcan ante esta Notaría para hacer la 

impugnación que corresponda. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., a 15 deAgostode2016 
Lic. José Manuel Maga/Ión Osuna 

NOTARIO PÚBLICO No. 147 
NOY.14 

NOTARÍA PÚBLICA No. 147 (CIENTO 

CUARENTA Y SIETE) EN EL ESTADO, CON 
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RESIDENCIA Y EJERCICIO EN EL 

MUNICIPIO DE MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 

Con fundamento en lo ordenado por los 

Artículos 7°, 8°, 9° y 10°. de la Ley de 

Regularización de Predios Rurales del Estado de 

Sinaloa, se hace saber a quienes resulten 

interesados que ante la Notaría a cargo del 

Licenciado José Manuel Magallón Osuna, 

Notario Público número 14 7 en el Estado, 

ubicada en calle 5 de Mayo número 115, centro, 

de la ciudad de Mazatlán, Sinaloa, se está 

tramitando la REGULARIZACIÓN DE UN 

PREDIO RURAL promovido por el señor SA ÚL 

ERNESTO SÁNCHEZ ZAMUDIO, datos del 

predio objeto del Procedimiento de 

Regularización al Procedimiento Administrativo 

Especial, Predio Rústico con nombre genérico 

de «LAS TORRES» ubicado en las 

inmediaciones de los terrenos conocidos como 
EL ROBLE-MALPICA, Sindicatura de El 

ROBLE, del Municipio de MAZATLÁN, Estado 

de SINALOA, con superficie total de 20-52-

94 .00 HAS. (VEINTE HECTÁREAS, 

CINCUENTA Y DOS ÁREAS, NOVENTA Y 

CUATRO PUNTO CERO CERO 

CENTIÁREAS) de temporal y agostadero cerril, 

con los rumbos y distancias: DEL PUNTO 1 AL 

PUNTO 2, 82º59'00.59" DISTANCIA DE 

130.981 METROS;DELPUNT02ALPUNTO 

J., 157º24'26.80" DISTANCIA DE 484.154 
METROS; DEL PUNTO 3 AL PUNTO 4, 
39º03' 11.29" DISTANCIA DE 136.499 

METROS; DEL PUNTO 4 AL PUNTO 5, 
75º17'47.21", DISTANCIA DE 145.774 

METROS; DEL PUNTO 5 AL PUNTO 6, 

58º19'48.95", DISTANCIA361.889 METROS; 

DELPUN1D6ALPUNT07, 140°33'10.70", 

DISTANCIA DE 204.607 METROS; DEL 

PUNTO 7 AL PUNTO 8, 249º10'44.79", 

DISTANCIA 75.961 METROS; DEL PUNTO 

8ALPUN1D9, 201º12'10.15" DISTANCIA 

DE 124.423 METROS; DEL PUNTO 9 AL 

PUNlD 10, 166º53'49.96" DISTANCIA DE 

119.101 METROS; DEL PUNTO 10 AL 

PUNlD 11, 242º19'26.72" DISTANCIA DE 

16 I .474 METROS; DEL PUNTO 11 AL PUNTO 



112 «EL ESTADO DE SINALOA» 

]1, 329º51'31.0l", DISTANCIA DE 35.847 

METROS; DEL PUNTO 12 AL PUNTO 13, 
309º33'34.80" , DISTANCIA 268.496 
METROS; DEL PUNTO 13 AL PUNTO 14, 
254º38' 18.18", DISTANCIA DE 188. 743 

METROS; DEL PUNTO 14 AL PUNTO 15, 
243°56'20.42", DISTANCIA 152.506 
METROS; DEL PUNTO 15 AL PUNTO 1, 
337º54'20.77", DISTANCIA 545.023 
METROS; colindando al Norte con PREDIO que 

es ó fue de GUADALUPE HERNÁNDEZ 

ARMEN TA, JESÚS EDUARDO OSUNA CRUZ 

y ESTABAN OSUNA CANIZÁLEZ; al Sur, con 

PREDIO que es o fue de NORBERTO ZEA 

ONTIVEROS e HILARIO MUÑOZ RAMÍREZ; 

al Este, con PREDIO que es o fue de ESTEBAN 

GUTIÉRREZFÉLIX;y, al Oeste, con PREDIO 

que es o fue de RICARDO PÁEZARÁMBURO.

Se otorga a los posibles interesados un plazo de 

8 ocho días naturales, contados a partir de la 

publicación de este edicto en el Periódico oficial 

«El Estado de Sinaloa», y en el tablero de avisos 

de las oficinas que ocupa la Presidencia de 

Mazatlán, para que comparezcan ante esta 

Notaría para hacer la impugnación que 
corresponda. 

ATENTAMENTE 

Mazatlán, Sin., a 15 de Agosto de 2016 
Lic. José Manuel Magallón Osuna 

NOTARIOPÚBLICONo.147 
NOV.14 

NOTARÍA PÚBLICA No. 147 (CIENTO 

CUARENTA Y SIETE) EN EL ESTADO, CON 

RESIDENCIA Y EJERCICIO EN EL 

MUNICIPIO DE MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 

Con fundamento en lo ordenado por los 
Artículos 7º, 8°, 9° y l Oº. de la Ley de 

Regularización de Predios Rurales del Estado de 
Sinaloa, se hace saber a quienes resulten 

interesados que ante la Notaría a cargo del 

Licenciado José Manuel Magallón Osuna, 
Notario Público número 14 7 en el Estado, 

ubicada en calle 5 de Mayo número 115, centro, 

de la ciudad de Mazatlán, Sinaloa, se está 

tramitando la REGULARIZACIÓN DE UN 

Lunes 14 de Noviembre de 2016 

PREDIO RURAL promovido por el señor 

RICARDO OSUNA LIZÁRRAGA, datos del 

predio objeto del Procedimiento de 

Regularización al Procedimiento Administrativo 

Especial, Predio Rústico con nombre genérico 

de «LA HIGUERA» ubicado en las 

inmediaciones de los terrenos conocidos como 

EL ROBLE-MALPICA, Sindicatura de El 

ROBLE, del Municipio de MAZATLÁN, Estado 

de SINALOA, con superficie total de 26-49-

83 .00 HAS. (VEINTISÉIS HECTÁREAS, 

CUARENTA YNUEVEÁREAS,OCHENTA Y 

TRES PUNTO CERO CERO CENTIÁREAS) 

de temporal y agostadero cerril, con los rumbos 

y distancias: DEL PUNTO I AL PUNTO 2, 

77º06' 18. 77" DISTANCIA DE 645.273 
METROS; DEL PUNTO 2 AL PUNTO 3, 

171º22'21.53" DISTANCIA DE 439.978 
METROS; DEL PUNTO 3 AL PUNTO 4, 

255º04'29.55" DISTANCIA DE 202.545 

METROS; DEL PUNTO 4 AL PUNTO 5, 

273º37'17.34", DISTANCIA DE 256.036 
METROS; DEL PUNTO 5 AL PUNTO 6, 

204º07'12.68" , DISTANCIA 172.617 
METROS; DEL PUNTO 6 AL PUNTO 7, 
304º39'34.20" , DISTANCIA DE 41.851 

METROS; DEL PUNTO 7 AL PUNTO 1, 

343º14'05.27", DISTANCIA 481.193 
METROS; colindando al Norte con predio que 

es ó fue de JOSÉ TIRADO; al Sur, con PREDIO 

DE IGNACIO GUZMÁN; al Este, con LA 

COMUNIDAD DE MALPICA;y, al Oeste, con 

PREDIO DE ESTEBAN GUTIÉRREZ FÉLIX.

Se otorga a los posibles interesados un plazo de 

8 ocho días naturales, contados a partir de la 

publicación de este edicto en el Periódico oficial 
«El Estado de Sinaloa», y en el tablero de avisos 

de las oficinas que ocupa la Presidencia de 

Mazatlán, para que comparezcan ante esta 

Notaría para hacer la impugnación que 
corresponda. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., a 15 de Agosto de 2016 

Lic. José Manuel Magallón Osuna 

NOTARIOPÚBLICONo.147 
NOV.14 
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CONSEJO PARA EL D -·· •LLO ECONOMICO DE SINALOA 
ESTADO DE SITIJACION RNANCIERA 

AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2016 
At;11VO 
CIRClllANTE 
CAJA CHICA 50,500.00 
BANCOS 1,444,422.74 
RDEICOMISO 2,701,701.42 
FONDO DE APOYOS DIRECTOS A LA INVERSION 395,872.98 
FONDO DE ESTUDIOS DE IMPACTO ESTATAL 518,720.11 
APORTACIONES AUTORIZADAS POR DE RECIBIR 64,517,698.11 
llPOYOS A LA INVERSION POR RECUPERAR 1,330,000.00 

··--
ANTICIPO A PROVEEDORES 
DEUDORES DIVERSOS 89,443.98 
SUBSIDIO AL EMPLEO 469.53 ---
TOTAL ACTIVO CIRCULANTE 71 048,828.87 --

·-· 

FIJO 
EQUIPO DE TRANSPORTE s.s30,216.64 - ----------
DEPRECIACION ACUM. DE EQUIPO DE TRANSPORTE - 4,576,712.95 
MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA 3,074,365.42 
DEPRECIACION ACUM. MOBILIARIO Y EQUIPO OFICINA - 2,458,037.12 --
EOUIPO DE COMPUTO 3,417,478.47 
DEPRECIACION ACUM. DE EQUIPO DE COMPUTO - 3,039,435.95 

TOTAL ACTIVO FIJO 1,947,874.51 

DIFERIDO 
DEPOSITOS EN GARANTIA 152,454.83 

TOTAL ACTIVO DIFERIDO 152,454.83 
·-

TOTAL ACTIVO 73.149-158.21 

CONSEJO PARA EL DESARROLLO ECONOMICO DE SINALOA 
ESTADO DE POSICION FINANCIERA --

AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2016 
PASIVO 

--
CIRCULANTE 

·--
ACREEDORES DIVERSOS 586.67 
IMPUESTOS POR PAGAR 570,nS.41 
TOTAL PASIVO 571,363.08 

-~ 

-
PATRIMONIO 
REMANENTES EJERCICIO 1996 A 2010 25,042,031.13 
Remanente Ejercicio 2011 12,581,428.52 
Remanente Eiercicio 2012 4,190,518.04 

·-
Remanente Ejercicio 2013 9,785,640.61 
Remanente Eiercicio 2014 4,013,674.59 
Remanente Ejercicio 2015 107,646.65 
Remanente del Ejercicio 16,856,85:.:-59 

TOTAL PATRIMONIO I 72,Sn.795.13 

TOTAL PASIVO+ PATRIMONIO I -a- I 73.149 158.21 
..J l ' n 

EL.ldl8&.0 l..l IAUTORII D 11 
.... /. ~ ~A J.- { ... el l.l"\' 1 I • ,. --

/ " > ' -
'L.\... Jnc lnq;1 nriQue M ----or -~·- .. 

Director oe Aoministración y Finanzas ,,.,...,- Dir,., r Gener.il 

e__,...------ -- ·, 
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COMISIÓN ESTATAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

COMISION ESTATAL DE ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA 
E:STAOO DE SITUACION FINANCIERA 

ACTIVO 

ACTIVO QRCUlANTE 

Ellldlwo,E...,........ ·-· --· 
O....aR.ablrfllldlwoofquh'......_ 

CWIIINpo,Cobrer•C..PlulJ 

~aw.,.-po,eotwaraCorfoPIUt 

OllmO.,.,..aAec:H:*EIN:tfooE~•CorlDPlazo 

[)ef9dlmoR9dtllr81ai-o~ 
Anllopo I Prgweed- por ~de .,..,_y PrNlad6n cla 
s..-o.aCDOtoPlaio 

Qlroa Aclw• Cl~\HftlN 

v...,,_enGaratlllo 

Total dll ACTIVO CIRCULAHTE 

ACTIVO NO CIRCULANTE 
8",-Muablill 

Mobol#lo y EqUlpO da ~radOn 

MoGl-yEqulpofduc;eoonalJAecr•~ 
Vatllculoa y Eqwpo a T,-po,11 

O.pr1K1ac:16n. O.i.noto y Amoftlación ~tecla 1M B1•-

0"Sl'eoao6n Acul'l'IUl9d• CM Bi-- Mi.M,blN 

Tolal de ACTIVO NO CIRCULANTE 

TOTAL DE ACTIVOS 

ENTE PÚBLICO· 

CONCEPTO o 

INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACK>NES, SUBSIDIOS Y 
OTRAS AYUDAS' 
Translereodas. AS1gnaoones. Subsidios y Qlras ayuóas 

Total de Ingreso• 

AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2011 

2016 2015 c..P.:..Ac;.S_IV.:..O _________ _ 

1111.10000 

J.71S. ...... 

J.CM2.Jil 

4,072.11 

tlll.310.17 

10.171,IM.ff 

S.«12.0Z~la 

Jll.J!illOJ 

5,'1s.75S" 

1111.1115$ 

21.11711 

-6,1118,17011 

2.tl'-111.tl 

1J,tl1,'10.IJ 

1.1•• 
UOZ.'11..11 

,,uzz.oo 
J.'25.JG.21 

,.cm'7 

u,s.n 

IIQ,]11117 

1,Jff.llO.Gf 

, ....... 712.17 

UJ,7to.2'1 

•.11UDl27 

ZOl.111!14 

21.11717 

-6.111.1111n 

t,IDl,771.V 

1o,u1.iau, 

PASIVO CIRCULANTE 
C....porp_.aCOltDPIUo 
Serwlcaol,.____porPagaraCcwtoPlazo 
~porPaga,aCCll1o~ 
A~yConllltuc:ionnpo,PagWoCOfloPIHO 
01rac ......... ·po,PageroC011oPluD 

Total da PASIVO CIRCULANTE 

PASIVO NO CIRCULANTE 

TOTAL PASIVO 
HACIENDA PUBLICA/PATRIMONIO 

HACIENDA P0BUCNPA11UMONIO 
CONTRIBUIDO 
Aduallad6t!O. .. HMNndliPúble-'P.rNnorMt 

HACIENDA PIJBUCA IPATRIMONIO GENERADO 
Raubdoli 1M E,-aom,.,,..,_• 
R......_da!Eja,aoo(Nlotrol'O-horro) 

Total Hacienda PllbllcalPatrtmonlo 

CUENTA PÚBLICA 2015 

ESTADO DE ACTIVIDADES 

DEL 1 DE JULIO Al 30 DE SEPTIEMBRE DE 2016 Y 2015 

(PESOS) 

COMISION ESTATAL DE ACCESO A LA INFORMACJON PUBLICA, SINALOA 

2016 · .•. , •. '· 2015 , ... 

18,476.483.80 

11,476,483.IO 

17,640,830 00 

17,640,130.00 

GASTOS Y OTRAS PERDIDAS 

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

Serw:;os Personales 

Malenales y Sun11·11Slfos 

SeMcios Generales 

OTROS GASTOS Y PÉRDIDAS EXTRAORDINARIAS 

Estimaciones. Oepraaaoones. Detenoros. 
Obsotescenoa y Amortlz.aQOl"l8s 

Total de Gaslos y Otras Ptrdld&s 

AhofTO/Oesahorro Neto del Ejen::lclo 

2016 

IM,1510I 

l1.IWZ3 

1.IH.IH55 

11.lll,09,.ll 

2016 

7.111,7S2.C8 

1,069.528 82 

5,359.397 09 

866.822 40 

14,407,760.39 
4,018,723.21 

e,;0,.01estade...,........,_,.,,,..*Flnandon>•y•:•-•.10nrazonablem.,.eCOffedosy,onres1xx,oabólidad3 ___ k 
ORA. ROSA DEL CARMEN UZARRAGA FEUX MC TA SI IAAGA~A ALLES 

COM1St0NADAPRE5'0ENTA DIRECTORA DE ADMINISTRACION 

2015 

19tll1' 

22,l1012 

17J.50'J' 

t7J,ICM,J1 

1,211,U955 

IN!U52M 
:&1s_,.,.,., 

10.IOl.11111 

10.i-1.12,.u 

2015 

7.062.CV7 36 
2.127. i67 75 
5,269.789 2i 

1,336,54.J 94 

15,796,725.26 

1,145,104.74 
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ACTfl/0 
ACTfl/OCIRCUI.NITI! 
El'ECTfl/0 y l!QUI\/ALl!NTEI 

AYUNTAMIENTOS 

MUNICIPIO DE MOCORITO 
HIDALGO 32 MOCORITO, SINALOA. IIOIOO R.F.C. MM0-880101 6RO 

ESTADO DE SITVACION FINANCIERA 
AL SO DE 8EP'TIEMIIRE DE 2011 

2011 2016 PASfVO 
PASI/IO CIRCULANTE 
CUENTAS POR PAGAR A CORTO PI.AZO 

&'eCTfl/0 
IIANCOIITE-,.)A 
-Tl!MPOIWJ!I (HASTA 3 

11,000.00 
7,120,117.13 
U10,041.H 

n.000.00 
12,801,,17.71 
8,0I0,326.10 

8ERVICI08 PERSONALES POR PAGAR A CORTO Pl 
PROIIEEOORE8 POR PAGAR A CORTO PI.AZO 
RETENCIONES Y CONTRIBUCIONES POR PAGAR A· 
OTRAS CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAZO 

DERl!CH0I A~ lfl!CTl\/0 0 EQUIVALENTES DOCUMENTOS POR PAGAR A CORTO PI.AZO 
Dl!UDOAII ~ POR COIIRAR 1 7 ,oae.-. 76 -AUIACéN DE MATERIAi.ES Y IUMINIS" 0.00 

7,°'1,321.61 

0.00 

OTROS DOCUMENTOS POR PAGAR A CORTO PI.Ali 
PORCION A CORTO PI.AZO DE l.>. DEUDA PÜIIUCA, 
PORCION A CORTO PI.AZO DE l.>. DEUDA PúBUCA 1 
FON008 Y BIENES DE TERCEROS EN OAAANT1A Y/ 
FONDOS EN OAflANT1A A CORTO PI.AZO 

TOTALACTfl/OCIRCULNffl! 17,441,131.17 26,771,086.17 TOTAL DE PASl\/0 CIRCUl.>.NTE 

ACTfl/0 NOCIRCULNffl! PASfVO NO CIRCULANTE 
llll!NU --.U, INFRAESTRUCTURA Y CONSTRUCCIIONES EN PROCESO DOCUMENTOS COMERCIALES POR PAGAR A l.>.RG 

TEAMN08 3,111,610.12 3,111,610.12 DEUDA PUBUCA A l.>.RGO PI.AZO 
-,ct()I NO HAIITACK>NALJ;S 11,173.360.38 11,173,360.SI l'RtSTAMOS DE l.>. DEUDA PÜBLICA INTERNA POR 
INl'RMITRUCTURA UM,012.17 UM,012.17 PAGAR A 1.>.RGO PI.AZO 
CXlNSTRUCCIOIES EN PROCESO EN 1 11,.02,.111.:111 1'1,6n ,275.ea TOTAL 0E PASfVO NO CIRCUl.>.NTE 

llll!NU-.i!I TOTALPASl\/0 
MOIUARIOYEQUIPODEACMIMSTRI 2,"3,,21.81 2,117,00..11 HACIENOAPÜBI.ICA/PARIMONIO 
-Y EQUIPO EDUCACIONAL 173,115.17 1'5,123.17 
IIIHCUl.01 Y EQUIPO DE TRAN8POR1 1,131.117.11 8;787,360.11 HACIENDA PÜBI.JCAIPARIMONIO CONTRIBUIDO 
EQl#IODEOEFENIIA Y SEGURIDAD 581,113.13 581,113.13 HACIENOAPUBUCAIPARIMONIOGENERAOO 
MAQUINARIA, OTROI EQUIPOS Y HERI 7,171, 162.'5 7, 13',441.'6 RESULTOO EJERCICIOS ANTERIORES 

RESUI. TOO OEl. EJeRCICIO (AHORR()ll)ESAHO 
AC1M)I INTANC11111JoS 

UCENC1A8 720,000.00 720,000.00 TOTAL HACIENDA PÜBI.JCAIPARIMONIO 
OEPRECIACION, DETERIORO Y AMORTIZACION 
~ IMU "IDA DE BIENES -231, 161.2, 
TOTAL DE ACTfl/0 NO CIRCULANTE 228,682,,16.0I ....:==== 
TOTAL DE ACTIV08 

TESOAEPtA 
Muc\'l Sif AL 

CHO 

2011 2016 

1,011,217.11 UIO,SOI. 13 
,.oez.138.6' u11,1oe.11 
8,561,116.71 6,181,880.83 
3,632,1'9.31 2,711,111.03 

'86,717.00 112.N1.00 

311,131 ... SI0,731.01 

8,06'.61 
, •• °".671.Ü 

l,Ol'-68 
,,.ib.,sut 

0.00 7,792,378.70 

.... 7,811.38 0.00 

8,'87,111.:111 
2216'21196.IO 

7,!!e,378.70 
221s101ut 

180,231,431.10 138,182.MUS 
'3,260,421.0I '7,317,618.31 

223,411,881.18 114,370,-.11 

2481031 105'..II 20Ul5.2IUI 
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IUICFl0 DE MOCORITO 
HDU.00 32 M0CORITO, SINAI.°"- IOIOO llf.C. loNO-III0101 5RO 

ESTADO DE ACTIYIWlES 
DE ENERO A 8EPT E l8RE DE 2018 

11«-108 Y OTROS IIENEFICIOS 0ELMES ACUMUlADO 
1NORE80S DE GESTI0N 2011 2018 

U'Ul!8T08 52,533.10 7,020,454.80 
DERECH08 10,820.511 1135,4111.111 
APROIIECtWolENTOSDETIPOCORRENTE 11211,nua :S,805,380.41 
INORES08 POR VENTA DE BIENES Y seRV Mll.52 5,712.21 
INGRESOS NO COUPREN0IDOS EN LAS fRA 71,801.41 1,247,588.20 
CCIONES DE LA LEY DE INGRESOS 
CAUSADOS EN EJERCICIOS FISCALES 
AHTERIORES PENDIENTE DE LIQUIDACION O PAGO 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, TRANS 
FERENCIAS, ASIGNACIONES Y OTRAS AYUDAS 

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 10,832,3711.511 121,172,1138.13 

OTROS INGRESOS Y BENEflCIOS 
INGRESOS flNANCIEROS 12,11112.53 182,508.04 

TOTAL DE INGRESOS 11,1117,882.13 134,850,147.92 

GASTOS Y OTRAS~ 
GASTOS DE FUNCIONAMENTO 

SERIIICIOS PERSONALES 4,412,511.11 38,847,818.80 
MATERIALES Y 8'MNISTROS 1,385,11113.38 13,313,710.84 
SERVICIOS GENERALES 2,8117, 120.114 27,585,507.57 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 

SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 
TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES 

AL SECTOR PÜIIUCO 728,458.00 8,100,478.00. 
TRANSFERENCIAS INTERNAS AL SEC 

TRANSFERENCIAS AL RESTO DEL SECTOR 23,403.35 308,133.111 
AYUDM SOCIALES 121,800.00 1,308,384.73 
PENSIONES y JU8ILACIONES 413,748.88 4, 138,7118.85 

INTERESES, COlolSIONES Y OTROS GASTOS 
DE LA DEUDA PU8UCA 

INTERESES DE LA DEUDA PUBUCA 11,800.00 
OTROS GSTOS Y P9DIOAOS EXTRA0ROINARIAS 
ESTIMACIONES, DEPRECIACIONES, OETERIOf 

TOTAL DE GASTOS Y OTRAS l'tRDIDAS 
AH0RR010ESAHORR NETO DEL EJERCICIO 

711,11111.13 151,3118.28 
10,240,031.38 111,51111,728.18 
1,ffl,830.75 43,250,421.08 

TESO RE RIA 
Mut\!tCíPAL 

DEL MES ACUMULADO 
2015 2015 

2,324,11114.311 7,Me,131.15 
15,1711.112 1,012,045.73 
38,2114.0II 134,192.04 

8111.31 134,1411.72 
29,387.43 230,371.03 

18,375,3511.43 118,557,080.53 

35,211.88 221,151.51 

18,811,888.28 128,843,538.28 

3,880,088.13 38,244,834.23 
1,252,352.42 10,822,807.80 
2,880,3111.74 21,525,320.24 

845,441.00 5,751,827.00 

14,803.35 173,275.15 
172,118.00 1,188,924.88 
333,458.47 2,989,785.80 

eo,838.n 

1,553.85 
8,251,848.11 711,255,887.82 
11, 7.17 47,387,588.38 
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IIIJNICIPtO DE MOCORITO 
i-.oo 32 MOCOIVTO, UW.OA- R.F.C. -01 &RO 

1!8TM>O DE FWJ08 DE EFECTll/0 
CORRE8PONOENT1: AL TERCER TRIME8TRE DE 2018 

FLUJOe DE EfECTll/0 DE LAI ACTIVIDADES DE OEIJTION 
ORIGEN 
OESTION 

IMPUESTOS • 
llERECH08 • 
PRODUCTOS • APROIIECHAMIENT08 DE 11PO CORRIENTE • INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y 8ERIIICl08 • INGRE808 NO COMPRENDlll08 EN LAS FRACCIONES DE LA LEY DE INGRE808 • PARTICIPACIONES Y APORTACIONES • 
OTROS ORIOENES DE OPERAClÓN • 
APLICACIÓN 
OESTION 
SERVICIOS PERSONALES s 
MATERIALES Y SUMINISTROS s 
SERVICIOS GENERALES • TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR PUBLICO • TRANSFERENCIAS AL RESTO DEL SECTOR PÜBUCO s 
AYUOA8 SOCIALES • PENSIONES Y JUIIILACIONES • OTRAS APLICACIONES DE OPERACIÓN • • 
FLUJOS NETOS DE EFECTIVO POR ACTMOADES DE OPERACIÓN • 

FLUJOS DE EFECTIIIO DE LAS ACTMDADES DE INVERSIÓN 
ORIGEN 
INVERSK)N 

BIENES MUEBLES • OTROS (ORIGEN IN\IERSlON) s 

APLICACIÓN 
INVERSIÓN 

BIENES --.ES. INFRAESTRUCTURA Y CONSTRUCCIONES EN PROCE80 s 
BENES MUEBlE8 • OTRAS APUCACIÓN DE INIIER8IÓN • • 
FLUJOS NETOS DE EFECT1ll0 POR ACTl\llWJES DE tll/ERSIÓN .. 

FlUJ08 DE EFECTNO DE LAS ACTl\llWJES DE FINANCIAMIENTO 
ORIGEN 
fWWIC-,mJ 

ENDEUDAMIENTO NETO s 
INTERNO • OTROS ORlOENES DE FINANCIAMIENTO s 

• APLICACIÓN 
FINANCIAMIENTO 
SERVICIOS DE LA DEUDA s 
INTERNO • OTRAS APLICACIONES DE FINANCIAMIENTO • s 

FLUJOS NETOS DE EFECTIVO POR AC1MOADE8 DE FIIWIC.-MTO 

INCREMENTOIDl-,c:IÓN NETA EN EL EFECTIIIO Y EQUIVALENTES AL EFECTNO 
EFECTNO Y EQUIVALENTES AL EFECTNO AL INICIO DEL EJERCICIO 1 
EFECTNO Y EQUIVALENTES AL EFECT1ll0 AL FINAL DEL 
DIFERENCIA IWANZM'LUJO 

Miércoles 16 de Noviembre de 2016 

MIO AGOSTO 

55,588.12 • 1,810,162.08 
157,750.91 • 11,968.53 

• 815,358.78 s 15,818.00 
219.12 • 148.08 

5,207.80 • 185,272.19 
17,483, 1911.91 • 11,895,529.52 

~833.34 • 27,784.33 
18,550,157.98 13,728,780.73 

4,938,149.74 4,512,582.08 
1,085,327.54 • 1,1511.918.59 
2,848,518.88 • 2,120,780.88 

887,8211.00 • 515,""8.00 
39,219.07 s 30,819.07 
39,082.00 • 139,965.00 

478,302.59 • 481,265.37 

• 9,894,228.93 8.957,279.78 

e,1155,929.03 • 4,789,480.97 

s 
• 

8,392,508.50 • 7,524,704.55 

• 0.08 • 9,392,508.58 s 7,524,704.55 

9,!!!i!,508.58 -S 7,524,704.55 

• s 
17,188,759.52 • 15,786,139.40 

17,188,759.52 • 15,788,139.40 

105,-.39 • 105,713.22 
105,-.38 s 105,713.22 

1!.7!!!!.1127,58 • 14,580,012.88 
111,987,818.38 s 14,781,439.43 

• • • • • • s 
• • 
• • • • • s 
• s 
s 

s 

• • s 

s 
• • • .. 

s 
• • 
• 
• • s 
• 

SEPTIEMIIRE 

52,533.80 
10,820.58 

929,794.88 
1149.52 

78,801.48 
10,832,379.58 

1i!,982.53 
11,917,882.13 

4,412,511.88 
1,385,983.39 
2,887,120.94 

726,458.00 
23,403.35 

121,800.00 
493,748.88 

78188.13 
10,240,031.38 

1,877,ff30.75 

124188.13 
124,188.13 

8,347,354.40 

8,347,354.40 

6,223,155.27 

8497618.38 
6,497,818.38 

14,817,755.59 

27,812,968.31 

105,932.04 
105,932.04 

21,788,214.88 
21,880,078.74 

583211011.57 

TESO RE RIA 
MI.J~l~íPAL 
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01 FORTALECIMIENTO DEL f 
05 ADMINISTRACIÓN DE LA 

HACIENDA PÚBLICA 
07 SERVICIOS PÚBLICOS 

MUNICIPALES 
08 FOMENTO A LA EDUCACI 

Y CULTURA 
10 SEGURIDAD PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN CIVIL 
11 DESARROLLO URBANO Y 

PRESERVACIÓN 
15 FOMENTO DE LA INVERSI 

Y PROM. DEL EMPLEO 
20 MODERNIZACIÓN Y 

EQUIPAMIENTO 
21 OBRAS 

GRAN TOTAL 

02 PO TICA Y GOBIERNO 

03 HACIENDA PÚBLICA 

04 PRESENTACIÓN DE 
SERVICIOS PÚBLICOS 

05 FOMENTO EDUCATIVO 
CULTURAL 

08 SEGURIDAD PÚBLICA 

07 ORDENAMIENTO URBANC 

08 FOMENTO SOCIAL Y 
ECONÓMICO 

09 DESARROLLO INSTITUCI< 

10 OBRAS 
GRAN TOTAL 

MUNICIPIO DE MOCORITO 
HIDALGO 32 MOCORITO, SINALOA. 80800 RFC:MM0-980101 5R0 

PRESUPUESTOS POR PROGRAMAS 
AVANCE FINANCIERO AL TERCER TRIMESTRE 2018 

JULIO A SEPTIEMBRE 2018 
p R E s u p u E s T o 

AUTORIZADO EJERCIDO EN EJERCIDO 'l(, 'l(, 

EL TRIMESTRE ACUMULADO POR EJERCER 
4,338,038.49 892,401.52 2,999,109.44 21 1,338,927.05 31 

38,847,785.08 10,052,807.20 28,823,273.12 28 10,224,491.94 28 

21,417,403.88 5,244,947.14 18,878,502.83 24 4,540,900.85 21 

4,554,000.44 918,294.29 3,484,934.88 20 1,089,085.58 23 

37,808,929.15 8,834,490.88 23,044,078.33 18 14,584,850.82 39 

3,482,117.71 918,780.34 2,379,289.48 28 1,082,848.23 31 

3,088,882.55 858,327.00 2,340,258.33 28 748,404.22 24 

19,171,507.19 13,081,040.89 18,901,425.11 88 2,270,082.08 12 

45,398,521.94 13,498,019.55 32,185,413.98 30 13,213,107.98 29 
1n,s84,944.21 52,278,908.39 128,834,285.48 49,050,878.73 

MUNICIPIO DE MOCORITO 
HIDALGO 32 CENTRO MOCORITO, SINALOA. 80800 RFC:MM0-980101 5R0 

AUTORIZADO 

25.225,228.01 

20,314,844.08 

21,417,403.88 

4,554,000.44 

37,808,929.15 

3,482,117.71 

732,392.03 

7,315,882.20 

57,254,148.93 
1n,884,944.21 

PRESUPUESTOS POR FUNCIONES 
AVANCE FINANCIERO AL TERCER TRIMESTRE 2018 

JULIO A SEPTIEMBRE 2018 
p R E s 

EJERCIDO EN 
EL TRIMESTRE 

8,551,447.54 

5,009,237.52 

5,244,947.14 

918,294.29 

8,834,490.88 

918,780.34 

242,850.88 

1,897,387.49 

24,881,872.75 
52,278,908.39 

u p u E s T o 
EJERCIDO 'l(, 

ACUMULADO POR EJERCER 
18,171,880.93 28 7,053,347.08 

15,214,598.17 25 5, 100,245.89 

18,878,502.83 24 4,540,900.85 

3,484,934.88 20 1,089,085.58 

23,044,078.33 18 14,584,850.82 

2,379,289.48 28 1,082,848.23 

578,181.79 33 158,230.24 

5,531,n1.91 23 1,n8,110.29 

43,549,067.18 43 1311051019.n 
128,834,285.48 49,050,878.73 

TESORERIA 
MlJ1~lGiPAL 

% 

28 

25 

21 

23 

39 

31 

21 

24 

24 



14 «EL ESTADO DE SINALOA» Miércoles 16 de Noviembre de 2016 

INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE Y LA CULTURA FÍSICA 

1~ IISllll/10 IUl:PAL 111. IB'ORIEY LA CU. MA 111'.A 11BAIIRAOOA10 

l!STADO II SITIMCllN IIIANIBA 

AL31 IIIMIIZD 112011 

(CFRA'i EN PESOO) 

21116 2015 - 111111) 

s•-.um IIIIIOCIIClll.111( _,._ - ~ 
_,.,.., __ - - lllllll -,-111,,.••Cn""' -- - -~ llffll.Dli-CIIQll.111( 1aoa-,~ u 1711 
IIIIIOIOCIICIILlll( --·--- •11 .... llffll.111.--- au IJIIIIII -MWII--•s•c:ai:ul.111( .... - _lllll.E.wl_cm_ 

SMIOmaul'E -·c,¡llj -- .... _,r..,¡po•- C!.111!1 
-DliSMIOatQILIIIE .... ·-MW.l'lllmlll--·- ~ - -·¡¡.,_-__ llá*>,..,._,_ 

llffll.NIIBGAMWfllllaall 

llffll.lllllOTNICIIIIDlMWft-

>~ -lllV10 IIINQPAL DEL DEPORTE Y LA CULTURA ft8ICA DE IIADRAOUATO 

·-
-BRE DE LA CUENTA 

....._YOlRlSaNl:RCIOS 

EBTADO DEAC1MDIIDES 

DEl.1 DE_,AL.31 DE11ARZDDE201a 

(CIFRAS EN PESOS) 

MRT1CIH.CKIN3S, APORrACIOOES, TIM-..,s, A-CIOOES, st-.os Y o-.-s 
AYWMS 
Tranafarenciaa, All9'~•. SUbakliaa y 0lraa ayudaa 
~ y &mvenciDne. 

TOU,dellltgreaos 

.... ,..... y Sumilliatroe 
........ CM Adrrini8hlci6n, EiTaión d9 D:K:unvntoe y Artlclmtl Oficialas ,.....,...,l..lens .. 
~. l.ubrtcanlas y Adlfvos 
VNluarfo. atnco5, A'endas de Aow.cclón y A.rtlculo5 Oepo,1t.,os 
......,.,.,.,.., ~faccmnes y Acoesorw,e latrmrea 

S.ntcioeO.n•r•• --ServicDa A'ofesionaln, C1entf"acos y Técrjcos y Olros Servicios 
Servk:loc Anandaroa, Bancartos y ComN'ciala,a 

Servicio8 dli .,.talací6n. leplw-ací6n . .,_, .. ,.._nto y O:>nservac,ón 
s.vtcioe de Tr"Nlldo y Villcos 
s.rvtciDe Ofic ... s 
<»'as s.rvicioa Generalas 

AYlfdaSodalea 
Ayudas Sociales• Rtrsonas 

T-de O.-ym- Pl6NIIIIM .... - ............. ""'"'""°""-"'' 

201,192.27 

201,1tt.Z7 

105.015.lO 

2.19200 
3.28S 3S 

20,99000 
18,960.50 

5.58000 

1.357.20 
3.93581 

6000 
3,995.50 

731 00 

1-.oa2-• 
36,129.S1 

2116 2115 

...,, ... 
!l,a1I 1,11111 ...,, ... 
...,, ... 
C!.tu 

~ 
Ji,12111 .51,191 
11,afl .... 
~ ~ 

2011 

134,128.18 

U4,128.1a 

105.015.30 

997.00 
1.098.40 

19,540.00 
16.229.18 

1.11M80 

3.434.00 
11.80000 

8.52591 
200.00 

16.98800 

8,953.20 

191.713.79 
-67.&21.a1 
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}i' 
MffllllOIIIIN.IB.IIPClffl:YIAQl.llMIKAIEIIMIIIUlO 

IITADDIESIIUMDIIIMIM • 
AL 311 IEJIIIIIE2811 

(OFMlEN PESOO) 

2ltl 2115 - -- ------ w,Jll.11 ~ 
_,..,_ .... - .. .., _,_,.,..,c._ - ti,111.41 ...,, -·--· (la-~ .. u ---·--·...- ... ----- - • ...,,,MLr.111...., -·-- w,Jll.11 - ----CIII-11:WI- -·c.w -- .... -,··- 41.IU -·---· .... -IÍIIEA----- ... - -·ljma-
-dllljlajMoll-.. ---__ , __ 

NSTil\l'IO ...aCIPAL OB.. DEPOR'1'E Y LA CUL 1\.IRA FISICA DE BADIRAGUA.TO 
ESTADO DE ACTIIIIIMDES 

-BRE DE LA CUENTA 
INGRSOS Y OTROS BEN&ICIOS 

DEL 1 DEBERO .M.. 30 DE JI.NO DE 2018 

(CFRAS EN PESOS) 

PARTICIPACION;S. APORTACIOIIES. TM.NSFUIENCIA&_ ASIGNACICN35. SUBS101DS Y OTRAS 
.......... s 
Tr-tere .. e1-.. AalgnedDn••• Subaldlola yotrae ayu11aa 

GASTOS Y OTRAS PBDIMS 

GASTOS DE Ra«:l<JlrMIIENTO 

S.nk:loe ParaolNllee 

RarnM,erac1Dne& 111 A!rsorel de C.r6c1er Ramanenle 
Segundad Socal 

llatarlalea y SUmlft•troa 
Mite!Wle& de A""--tracl6n, &talón de thcumemo& y A.111:tms Oficiatai. 
Amiento& y llen&906 

ant>ustt>lea, Lubrcanlea y AdU,oa 

V•luano. Blancos. R'endas de Aalecct6n y ArtJcUDs Clapo,t1Voa 
t,erranentas, RelacCawles y Acceaor.,s .-nores 

S.n.ldoaGa>ner ... • 
Servicios Basicos 

Servic.., A"ofeMDnllles. Cll!ntracoa y T6cl"Eoa y 0tr011 Serva:.DII 
Sernc.., rflanaeroa. O.ncanoe y eon...c..._ 
Servlc.., de ln&IIMlct6n, ~psact6n . ...,..lannanto y O:NINrvacl6n 
Sel'VICDS de Traslado y V8'coa 

Serva::IDS Oficales 
Olroa Servicioa Generales 

T~da a.. ... -,m... N ....... 
••ultado dal liarclclD (Allorrolllae....,.ro) 

2018 

422.384.54 
.. n.38454 

422.384.54 

223,971.45 

:no.030eo 
13,9408..., 

124,.470.41 
:;>',19:;>'00 

4,503 35 

!>4,69000 

63,08!,06 

82,.47.1.35 

8,18900 

.7,(14 40 

13,998~ 

8000 
!J6.2S3.88 

1,:;>'57 5."1 

2111 

----
41.Sll 

UIII! -·-... 

2015 

::,::,5.320.45 
3:\..~.:\704~ 

335.320.45 

210.,030.ao 

710,03060 

93,.071l..29 
,',48....,00 

1.o~n 
~.2!>000 

37, 1:73 "ª 
1.19'60 

57.U1A7 
5,7:;>'300 

11.60000 

10,69J0f 
4(300 

29,192.40 

B.""3.28 
8,95.1:?(I 

IS 

2115 

.IIUI 
qllUI .IIUI 

qllUI 

-l(CIIH 

-11 
-uua 
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1~ ll&lTMO IUDAl. lll. llPORIE Y LA a.1.1\JtA 111:A IEBAIIRMIIA10 
EBTAIJOIESlllkCIIN IIIADIA 

AL 30 11 SIP'IBlll 11211' 

(CIFRAS EN PESOO) 

2016 2015 
IC'II> -ICW>ca:wm NMcacuullll -~ -11 .-s e.a,.,.,_,.. - ,imm ,imm _,,_,,,Pll••Cal>iln -- 11,1!1117 J4,IU 1011LDE1'111110cacuun 

0m-,~ 6/l! ~ 

MIM>IOCIICIUll'll -·--·..- ... lOlll.1111.PIIM> 
fflj!XllfS~ - ,_..,lu:All_ 
1IIIILDEICW>CCIIJl1l IUIIJI ,ulZI ,_..,lu:Aft_CO,_ 
ICW>IIOCIICILM'll _,.Cdll -- 11,m.a _,_ .. _ 

<1.mll 
1IIIILDEICW>IO(llCIUll1l 11,m.a H.alllllUILJ:.lll-allU>O 
lllllLIIB.ICW> •,iu:i ,ulZI _,."""""_ 

-o,¡¡,,,,a,¡¡1rr1o-
llmlHJCllllAIIJBLl:M'l.._ 
llmlNMIH.alllllUILl:M'l-

9,ISTITIJTO MUNCIPAL DEL oe>ORTE Y LA ClA... TURA RSICA DE BAllRAOIJATO 

ESTADO DE AC11VIDADES 

NOMBRE DE LA CUENTA 
INGRESOS Y OTROS BEJia:FICIOS 

DEL 1 OE EM:RO AL 30 DE SEPTE.la3RE DE 2016 

(CIFRAS EN PE.SOS) 

PAHTK:IPACIOfrr,,ES.. APORTACIOfriES. TRANSHREM::IAS. ASIGNACION:S, Sl..8SK:.os Y OTRAS 

AY\.OO>S 
Tr•n•rerenc-. Asign~ne•. Subs•dlos y ot,·.s ayudea 

Tot• de lngre•o• 

GASTOS Y OTRAS PERDl:M.S 

GASTOS DE A.N:IONAIIIDITO 

S.n,tdoe P.,..,.onale• 

RP,n•unt>r1tceoner. 111 RPn.oí\111 <k> C.Arltcter R!rrrertP.ntP 

Rif>wft.JnerHc10nes Adiconaler. v rspecaater. 
Segundad !:.ot:lill 

llatarWee y Sumln•troe 

VL"sluano. IMuncos. F-tcndus de Hotccc.On y Artt:ulos Ut!port""~ 

t-k:tran.cnlds. ftfacCIOl'lCS y AcccsOflOS M:!nor(.-S 

S...-vldoe Ganeralaa 

SerVICIO!l Básicos 

SottrVICIOS ltoleSk>nHles. (::.t!ntlr.os y lf\crw:os. y Olrm1 SttrvlCIDH 

Scrvece09 ,.,une.eros. IJarceros y Cbn"lerc~s 

Sr.r'YICIOS df' hstahclOn. ~p.vacidn. J.hnF"'rwr«'nto y O'.)flM'!NAcaón 

SP.rvlCIIY. dt" TrM~O y V"lr.Of; 

TRA~IAS. ASIGtrMCION:5,. SUtSIDOS Y OTRAS Ann,..S 

Ayud-Sociale• 

Ayuda5 Soc~ll!s a l\!rs~ 

Total de 0..toe lf Otraa Nrdldaa 
~euat.do del Qercldo (Atl01Tolllae•t1orro\ 

2016 

623.~76..81 

62:S.~/6 81 

623.576..81 

333.362.38 
'."!1~.04!'i 90 

4,375 G4 

13.9408!> 

158.535...21 

'1.~:\ :\~ 

18.~7000 

12.9".J!)Oti 

110.6119..08 
11.33000 

4.011 60 

19.:l-4606 

6000 
f4,6J3 8/ 

1.7~! ~3 

2016 

-ll,IM --
<1,c;a 

u:151 
;ut•J 
C,pUI 

1",iill 

2015 

S3&.S12.72 

~::Jti.~,2 t:l 

536.512.72 

319.421..!M 
:\1~ CM~ 90 

4_375 64 

126,.411.32 
:\,!"",()9 00 

7 O?~ 71 

81 91300 

:JL./6931 

1.194 80 

10~740.45 

10.41680 

11.600 00 

1!'iM197 

47J 00 
6/,0~68 

8,BSJ-20 

8.9tl.320 

560,02IL51 
-23,.51171 

2115 

lllll.R 
1!1~~ 

lllll.R 

tlllf.R 

Zl!U~ _,, 
~ 
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JUNTA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE MAZATLAN 
AV G"BRJEL LEYVA Y EMrLJO BARRAGAN SIN MAZATLAN SINALOA JMAM0 1 0•01 f.182 

ESTADO DE ACTIVIDADES {AESUL TAOO) TERCER TRIMESTRE DEL 201& 

INGRESOS V OTROS BENEFICIOS 

INGRESOS DE GESTION 

Ingresos por Vent• de B,e-nes y Sen,1c,os 

rn,;:,reso1 por Venta de B,en.s y Serv,c,01 de Organ,sm01 o .. ctritrehudos 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 

OTRAS ASIGNACIONES 
Pan,c,pac,ones y APOrt.aCJones 

Aporiaoones 
OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS 

lng•••"'> F•nanc,eros 

lnter'9HS Ganados de- Valores Créd,10, Bonos y ()lro1 

01ros Ingresos y Beneficios Vanos 

01ros Ingresos de E¡ercic,os Antenores 

Otros 1ngreso1 y Benel'ioos Vanos 

Total de Ingresos 

GASTOS V OTRAS PERDIDAS 

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

SIIN•OOS Person11111s 

Remuneraoones al Personal de Carácter Permanen1e 

Re,.,.,..Jnerac,ones Ad,c,on111es y E s~c,aies 

S11gurida::I Soc,al 

01ras Pres1ac1ones Sooales y Econe,m,cas 

f.!1lerl1le1 y Sumlnl,tro, 

Mat11na1es 011 Aom,n,s!raoór Em·s,t>n ne ~OW"ll"-''.l\ r ,.,.,,culos Of,r,.,;i•es 

A1,,,.,en1os r U111no1ios 

Ma!enaies y Ar,Jculos de Constn.,cc,1'11 y di! R•:,;r:.r t~ 

Productos Ou!m,cos i, armacl'u' ;-<'1, , de l ;ir>o".i'l"I""' 

Comtiust,t-ies Lutin(".-il"''f!S y "'é" ,n, 

Vesiu.trio A1,1nco5 P,1!'...,Cas OP l'ro•e="~ v A"' r. ~ n~ :""epo.-, vn\ 

Ser,,,c,os deArre,,dam,ento 

51"....,,c,os Proles,onaies C,1mt,f\cos y T&cn,cos y Otros Sf!r,,,c,os 

5er,,,c,os F,n.inc,eros Sane.anos y Col""lerc,a•l"s 

Serv,c,os de 11'151alac•ón Repar11c,e,n Mac'1!11"·"' entr, ~ Cc~~e""ac,ñn 

Serv,c,os de Comun,c.aoón 5ooal y Publrc,car. 

Serv,c,os de Trastada y V,ár,cos 

Sen,·c,os 0flc.,ale5 

Otros S11'"V1oosGener.ile5 

TRANSFERENCIAS. ASIGNACIONES. SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

Tra.,sterenoas al resto del Sec10, Publ•CO 

Trar¡sfer11nc,as II en1,oaaes Fea11ra11vas y Mun,c.,o,c,s 

Pens,ones y Jub,l11oon11s 

01,a\ Pens,ones y Juotlac,ones 

Don,11,.,.0 

Oonai,vos a lnSh!uoones s,r' l',nes Oe LuCIO 

PART!CIPACIONES Y APORTACIONES 

INTERESES, COMISIONES Y OTROS GASTOS DE LA DEUDA PUBLICA 

!nt11reses de la Deuda Puhhca lruema 

ln111r11ses de la Oeudll Puhhc.a ln1em1 

OTROS GASTOS Y Pi!RDIDAS EXTRAORDINARIAS 

Esi,maoones. Deprec,aciones De111noros Oosoiescer>aa y Amnr111ac,or,115 

Depr11oac16l'I 011 lnlraestn.Jclura 

Depri,oac,ón da Bienes Muebles 

Pro ... ,1,0l'IIII 

l'>ro11,sion11s de Pas, ... os a Largo l'>t11zo 

Total de Gastos y Otras Pérdidas 

JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE 

•2826 387 J,1 •U'.>464525•7 4J 72C 26R 27 

2(7958)76 1656tl85158 359.183785 

176 020 29 ;17 &&S ]5 

] 3'48 814 99 2 79~ 653 ,:,g 2 4'.8 '2• '.] 

2792712 '.5949798 :::x 

41l,6S!l.73.3 SO 66 141.)56 20 49.1162 !197 J9 

14.HS,806 48 1J7"'J]i0 6S 16 669S01 94 

5 76• ·;39 37 5 5C4 JJ- <,¿ ~','!t.,:::~· 4t 

2 676 •::: 1 4 7 2 652 7:;.:; ) . 2 '1~.' - , 9 39 

2 3.15 55Fi 42 ? • e2 ;;:io 39 2 ns2 g• .d :s, • 

:i 608 2'J7 22 J 3JJ 992 JJ 4 sn 7 R~ ~::: 

3,4!>0.IIS9 !>9 3,921.148 6P 4 41 i.5'cl1 J7 

>69Bf!J•O ·884'.:2)6 n· ··~;-<=, 

ooo coa c~c 
3780 7 3 :.3 ,t1!2e·2-is 4,.4 ,,~ -5 

f83 .::;17 4) 9·4 431! 73 • C2R 1f,4 ::1 

e,•4 u1 ,y -~J D4 -, <;7l g.4- e; 

12.083,228 ll 10 634 OJS 58 11.837 1 1 6 IP 

()')C 

GOO 

24J14508'i 

53 ~ 5 1 P. 99 

2 4~.d ',(. '>I, 

S5;> 06' 04 

000 000 OM 

33.3!>3.627.05 31.719 062 82 36.832 . .t21 02 

15,30!>,20145 34.362.303 3S 13.0)0,'76 37 

ACUMULADO 
TRIMESTRAL 

, JJ ::•' 282 OR 

2244'2 7 319 

B 5':>6 553 89 

sn: ~r 
E'.3"2 

11.711l,7016'4 

6Sc.·:::g :2 

::: X. 

12756C2''.: 

252562:::·9 

2 J22 399 -i 

5439,··2 
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O 00 
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JUNTA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE ESCUINAPA 
ESTADO DE SITUACION FINANCIE'~ 

ACTIVO 

ACTIVO CIRCULANTE 
Efectivo y Equ1valeni~s 
Efectivo 
Bancostresoreria 

Derechos a Rec1b1r Efectivo o 
Deudores Diversos por Cobrar a 
Otros Derechos a Recibir Efectivo 

Derechos a Rec1b1r Bienes o 
Ant1c1po a Prov~edores por 
Adqu1s1c16n de Bienes y 
Anticipo a Proveedore::a r-,or 
Adqu1s1c16n d~ Bienes 1nmueb1es 

Almacenes 
Almacen de Matenafes y 

Otros Activos Circulantes 
Valores en GarantJa 
Total de ACTIVO CIRCULANTE 

ACTIVO NO CIRCULANTE 
Bienes Inmuebles. Infraestructura 
Ed1f1c1as no Hab1tas1onales 
Infraestructura 
Construcciones en Proceso en 
Construcciones e.11 Proceso en 

Bienes Muebles 
Mob1l1ario y Equipo de 
Equipo de Transporte 
Maquinana. Ot'.'OS Equipos y 

Deprec1ac1on. Detenoro y 
Deprec1ac10n AcL.:mulada de 
Deprec1ac16n Aclómuiada de 

Activos Diferidos 
Estudios, Formulac1on y 
Total de ACTIVO NO 
TOTAL OE ACTIVOS 

AL 30 DE SC:PTlf.MBRE DE 2016 
2016 2015 PASIVO 

PASIVO CIRCULANTE 
Cuentas por Pagar a Corto 

8,000 ºº 6,000.00 Serv1c1os Personales por 

461,326 43 39,291.50 Proveec~res por Pagar a 
Contratistas por Obras 
Retenciones y Cor,tnbuc1ones 

94.697 31 271,8~6.22 Otras Cuentas por Pagar a 
8.012,325 13 5, 153.210.46 Total de PASIVO 

PASIVO NO CIRCULANTE 
TOTAL PASIVO 

1 26 1 08 HACIENDA 
PUBLICA/PATRIMONIO 

2,668 42 2.535 00 

HACIENDA 
PÚBLICt\/PATRIMONJO 
Aportaciones 

229 835 81 229 835 e1 

HACIENDA PÚBLICA 
6,645 70 6 645 70 Resultarles de EJerc1c1os 

8,815,502.06 5 711,34827_ Revalúos 
Resultaoos ..Je! E¡erc1cro 

Total Hacienda 
221872617 2.218 726 17 

129 124.537 52 125 =~3 99J 11 
2 525 035 92 

22.01~ 091 S8 ··0.511 46S ~2 

225,819 81 218 506 86 
141,845 65 141605 55 
525,313 36 484 691 36 

-14.968 083 96 -14.968 OBJ.~ 
-323.941 85 -188 544 68 

2,719,058 15 2.719.05~ ~·-~ 
144,206,402.35 127,061,659.00 
153,0211904.41 132¡17310,)7.77 Total Pasivo y Hacienda 

Publica/Patrimonio 

C. DAVIOTI 

2016 2015 

1515,93958 1,411,73836 

2,107.915 06 1,619 215 95 
149,491 92 

5 933,837 57 4.359,472. 10 
6.667 283 88 6.773,274 31 

16,~74,468,01 14,363,700.74 

1615741468.01 14 363 700.74 

143 217 662 46 126.157 345 88 

-33. 1 35. 829 24 
26.408 552 01 

-42,948 83 

-34.259.466 75 
26 408552 01 

1C2 877 89 

136,447,436.40 118,409,307 ,03 

132 773 007,77 
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JUNTA IIUNICIPAL DI AGUA ,OTMLE Y ALCANTARILLADO DE IICUINAPA 
UTADO DI ACTMDADII 

DI JUUO A H1'1'1111a111 DI 1111 

IIALDO AIIT, JULIO AOOITO 1111n1111a111 TOTALT-. ACUMULADO 

IIICIIIIIOI y OTll0a IIINIP1CIOa 

IIIGIIIIOI DI GUMII 
~ 

De,wapar~de ...... UOO,l!OU7 478,817.38 4N,5807 228,8•17.24 1.203,MUO 7,70.,45U7 

Olloe~ 13,Hl.57 15,800.00 2.13U8 uoo.oa 11.oua 33,388.13 

- de l1IIO Comlnll 
- ~del Vio ,..-,.m1ento de Bien11 no 850.00 150.00 

&;elal1R ..... 

ing191o1DO'V_de_y Sel""*" 
~ par_ de -ySenriclal de Orvanilmol 2,82U!I0.26 l!00,894.80 148.143.83 488,158.05 1,735.898.51 4,382,450.14 -l'ARTICll'ACIONEI. APOIITACIONU, TRANSPIIIINCIAI, 

AIICJNACIONII, IUIIIIDIOI Y 
T-.~.S.-y()lluoyud11 

T--y~IISaclDrPública 100,000.00 200,000 00 200.000.00 1.000.000.00 

OTROS 1~ Y IIINEFICIOI 
T_de....,_ 9,141,114,70 1,091,111.21 1,:141,111.01 711,181.37 3,111,211.74 13,101,110,44 

GASTOS Y 0TRAII PERIII0"8 

GASTOS DE l'UNCIONAMIENTO -- 1,131,141.11 1,00l,141.12 113,112.0I 147,ZOI.N Z,111,048,17 1,0I0,114,11 -·--Cl--18 3.389,2114.Zfl 570,170.63 578,817.14 546,995.41 1,894,053.95 5,083,318.21 

-11-deC...,Tranlltorio 21,1!!0.00 9,600.00 7,400.00 17,000.00 38,180.00 --YE ......... 2,071,533.88 318.865.08 250.985.02 298,985.38 1114. 785.41 2.938,329.14 

SeguridldSoc:ial 279.3114.30 37.898.15 55,597.58 38,616.21 130.111.92 409,478.22 Ohl __ ,_ 
380,523.28 62,114809 83.141 87 53.986.22 179,753.88 540,277.26 

Pago de EllimlJloo a Senodorn PúlJlicaa 38.000.01 12.686.87 12.688.87 25,333.34 63,333.35 _, __ 
1411,201.90 I0,1U.11 11,012.90 U,141.ZI 273,110.80 119,112.70 _de_,_ de DocumanlosyArtlculoo 

30,487.63 14,742.09 8,752 50 159.31 23.653.90 54,141.53 

OliaNa _,u .......... 3.?55.58 1.211.02 882 79 40.09 2.203.SO 5,959.48 

-yAIUculosde ConlUuc:aón y de Reparación 27,753.54 18.707.17 1.961.26 1,559.2.9 22.228.42 49.931.98 

-Qulmiooo. Fa.-- yde Labc>fal0rio 455,134.57 38.642.00 54,094.00 77.493.00 170,229.00 625.383.57 

~.Llibncanlely-- 95,272.31 15,393 61 16,349.50 19.396.60 51.139.71 146,412.02 

v-... -.:OO. Pn.-de-yMiculoo Oeportivoe 2.~60.00 2,560.00 
___ , __ 

3~.238.27 1.433.C2 3.022.85 4.455.87 J,4,694.14 -- 2,019,Z3UI 331,271.DI 321,:145.71 307,981.10 11&7,&0l.42 3,021,131.77 
5efvoaoo8allcos 1.920.984.52 307.767.45 307.996.99 30;.531.42 916.317.86 2,539,302.38 

Senoaoode- 4.50000 4.500.00 4,500.00 

- P-..a. C-llcol y Tecnocoo y 01roa ServlQOI 21.933.51 13,935.24 2.792 00 16.727.24 38,860.75 

5efvoaoo Financieros. Bancanoo y COmercialea 47.110.3'/ 7,210.21 4,117.32 68.00 11.395.53 58,505.90 

ServlCIOI de-· ileparaaón. Manl8n1""""11J y Can11MICiOn 10.914.11 5,779.00 3,015.60 8,794.60 19.708.71 

Sennaoade Comooecac,ón Soc,al. Publicldad 2,090.00 325.00 300.00 625.00 2.715.00 

SarvtcioldeT-yV- 29.257.99 3.238 16 3.121 85 688.18 7.246.19 36,504.18 
5arvtciol0fltjaa 589.92 589.92 

01roa - Genelalll 26.352.93 26,352.93 

TRAll$FERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 

Sub5tdl06 y SubvenClones 
SublNdtOS 9.15000 9,750.00 

AyudalSociaa 
Ayuoas Sociales a Personas 2.250.00 2,250.00 

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

INTERESES, COMISIONES Y OTROS GASTOS DE LA DEUDA -·-·-· OTROS GASTOS Y PÉRDIDAS EXTRAORDINARIAS 

E-.~.~. Otloollecenc:iay --Oepr~oe-- 37,587.78 8,295.10 6,633.61 6,633.61 19,562.32 57,150.10 

OlroaGNloa 
li<>noflcaoone• y Descueoto& ~ 43,850.94 20.928 39 7.002 74 6.320.45 3'4,251.58 78. 102.52 

INVERSIÓN PÚBLICA 

Total IN Gutoa y Otru P6rdldae 1,137,711.41 1,416,5".71 1,374,037.10 1,311,797.11 4,208,371.71 13, 144,091.27 
Ahol'f'OIONahorro Neto del EjerclGto 1,004,141.22 -311,HUI ·21,441.02 -.HZ.64 -1,047,094.0I -42,141.13 

a,o proutlta ele decir veraiKJ Olldar,imoa que k>1 E,taOOI Fin,anciefoa y 1us Nota. son ,a,.onablementa correctos y ,on responsabilldad del 



Miércoles 16 de Noviembre de 2016 «EL ESTADO DE SINALOA» 31 

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 
DE LA FAMILIA 

,CTIVO 
ACTIVO CIRCUI.ANTI 
1reciwo,111w1v•n111 
l!IIC&IWO 
IMIGCIIITIIOl'aril 

DIPOlllol III roniot •• ""*°' en Gw111ll1 rlO 

C191'Nhll 1 "IODII' IINUVO O lqwlveierMI 
C111t11MporCODr•1C0110Pll&O 
01IHIOl'H DNIIMI por CoDIW I cono Piuo 

Dertcf!OI I RtcilW' 11111'111 o hNIGIOI 

.t.nllQ90 1 ~rvv••••• por Alktt,IIIICll6i'I °" '*"'' 'I 
TOIIL 01 ACTIVO CNICULANTI 

ACTIVO NO ClftCU~NTI 

SIST. MPAL, P/ EL DES. INT. DE LA FAM, DEL MPIO, DE GVE, 
HTADO DI IITUACIQN PINANCIIIIA 

Al, :10 DI IPTaMIIII DI I011 

2011 2011 .P;:;Al;l;,;V.;,0::::,.-:-:::=--------
;MNO CUICU&.ANT8 

1,000.0D 
N,H'P,N 

1,000.00 

•. ,,,.IOl.42 

4,111,IOI.H 

1,oao.OD . 
lfl,41o1,H 

1,000.00 

0,llnlll .. P ... I COrlo PtllO 
...,._.,.,......porP..-1COr10Plu.o 
,,........ por P..., 1 Coito AUO 
.......... 'CG,llr1IMiOnll pGf' Pagar • Cono PIUO 
OVIi CUll'UI por PIOI' 1 cono Ptl&O 
OlnltPllillOIICOÑIF'illa 

...... ,. lngl'IIOlpotOIIIIGII' 
1,117 ,.... TOIII ill PAIIVO C:UICU&.ANTI 

PAIIVO NO CIIICULANTI 

TOTAL PASIVO 
uoe.o HACIENDA PIIBI !CA/PATRIMONIO 

1,211,IOf.ll 
NACl&NDA '°(.18UCNPATIIUMONIO C0NTIIU8U1D0 

1011 2011 

t,eN.tOIJP IH,03:?0.I 

17,11101 31,.fl101 
1111.ne.,r ,w.210,1 

1,000.00 l,G,t,JOü 

170100 
Z.320,T1'UI 112,746'2 

2,H0,717.>I IIJ,74',U 

298.24400 200 2 .. , QO 

a,1n11 1nnwe1.1111,. 1nrr1Hlt\lC:lur1 'I Con1~ont1 1n 
1,15"1,740.03 1,114,740.03 

HACIINDA P\181,.ICA /PATRIMONIO GENERADO 

NelwllNOI OII e,.clGIOt AnlWIO'ff 

9:i0,7~21 1,15fl,94681 

&11n11MwOblul 

MolNllll'IOJEQ~CM.t.dn'W\111t1CIOn 

MoD!ltanO )' lq~ Ed,IICoKIOl'lal 'I Rtcr .. 11'110 
E~ 11nMN1n1nllllMeGIGe J oe L.IIDDfl&ono 

\lahlCWIOI J lqwipa Of Tranlp0'11 

MlqWINl'II, 0\rOI h1,11po1 'I 1-teffWTl~III 

C>lp,11~. De11no,o 'I .t.moni&eción Acum~HI CII 
D1pt1C:1Ki16n ~CII Ol '4eMI ~11111 

Tolll lill ACTIVO NO CIRCUI.ANTI 

TOTAL DE ACTIVOS 

CUENTAS DE ORDEN DEUDORAS 

7630 Bienes Bajo Con1ra10 en Comodato 
8110 Lay de)ngraaos Estimada 
8220 Presupuesto da Egresos por Ejercer 
8250 Presupuesto da Egresos Devengado 
8270 Presupuesto da Egresos Pagado 

TOTAL 

:)32,040.71 

'·'"·'º ,uai.02 
1,103,577.00 

92,132.00 

•1,015 753.11 
1,117,114.0I 

1,413,HT,13 

401,885.35 
1,491.40 

11,313.Da 
1,111U77.00 

,,, .•. 07 

•1,015,713.11 
1,111,171,'1 

4,0M,112.11 

R,IUIIGOl dlll EJl'OCIO (.An0nW DIINIIOlro) 

TOUI HecltRU Pwa.llCI/Pllrtmonla 

Total Pa1lvo y Hacienda 
Publica/Patrimonio 

2,193,177.46 1,IZl,MOO 

•.nJJN.H OG,í5Uf 

1,43:1,617.U 4,Ul,112.H 

CUENTAS DE ORDEN ACREEDORAS 

1,377,229.54 7640 Contrato de Comodato por Bienes 
1,377,229 54 

14,467,258.75 8120 Lay da Ingresos por Ejecutar 4,393. lé7 17 

7,285,913.13 8140 Lay de Ingresos Devengada 3,998,324 79 

1,678,708.96 8150 Ley da Ingresos Recaudada 6.075.M 79 

5,522,636.66 8210 Presupuesto de Egresos Aprobaoo 1•.•61 ,se 7) 

30,311,747.04 TOTAL 30,311,747.0< 

Bajo protesta d& decir verdad dedaramos que los tado1 Flnancieroa y 1ua Nota,, son razonablemente correctos y aon reaponsabilldad del em1s:>r 

CLAVE 

ESTADO DE ACTIVIDADES MENSUAL, TRIMESTRAL Y ACUMULADO 

PERIODO:Tercer Trimeslre comprendido del 01 de Julio al 30 de Septiembre de 2016. 
CONCEPTO SALDO ANTERIOR JUL AGO SEPT 

INGRESOS: 
INGRESOS POR VTA DE BIENES Y SERV. $735,146.00 $61,715.00 $117,483.50 $156,631.00 
INGRESOS POR SUBSIDIOS MUNICIPALES $5,948,331.72 988,588.62 989,188.62 990,388.62 
AYUDAS SOCIALES $68,900.00 6,750.00 8,250.00 7,250.00 
TOTAL INGRESOS $6,752,377.72 $1,057,053.62 $1,114,922.12 $1,154,269.62 

EGRESOS 7 

SERVICIOS PERSONALES $4,092.531.40 $680,223.18 $698,307.07 $635,901.21 
MATERIALES Y SUMINISTROS $274,040.34 19,991.92 37,325.21 45,428.27 
SERVICIOS GENERALES $227,385.55 59,007.87 74,001.71 49,096.99 
AYUDA$ SOCIALES $3,613.31 920.0C 1,480.0C 410.00 
AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES $137,306.73 57,044;73 20,215.74 70,514.59 
TOTAL EGRESOS "' $4,734,877.33 · · $817,187.50 $831,329.73 $801,351.06 

REMANENTE DEL t:Jt:R1,,1~la \ S2,D 17 ,500 • .11 ··-,-.12 --.:.,z.39 ~.V1D.:IIIII 

b~ ~~ 
LIC. BRICEIDA-:_ .. , ~ - ---'RIO ALDUENÓA BERNAL 

TRIMESTRAL 

$1,070,975.50 
$8,916,497 58 

$91,150.00 
$10,078,623.08 

$6,106,962 86 
$376,785 74 
$409,491 92 

$6,423 31 
$285.08179 

$7,184,745 62 

W,893,IH 46 

DIRECTORA GENERAL 

~O· 102.CL!:5"0/ 
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AVISOS JUDICIALES 

JUZGADO SEXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL RAMO CIVIL DISTRITO JUDICIAL DE 

CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO DE NOTIFICACIÓN 

RICARDO ESPINOZA DE LOS MONTEROS 

ZAZUETA 

Domicilio Ignorado. 

Que en el Expediente número 1465/2013, 

relativo al Juicio SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO, 

promovido ante este Juzgado por BANCO DEL 

BAJÍO, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN 

DE BANCA MÚLTIPLE, en contra de RICARDO 

ESPINOZA DE LOS MONTEROS ZAZUETA y 

VICTORIAAÍDA TATTO PRIETO, se dictó un auto 

que a la letra dice: 

«En Culiacán, Sinaloa. a 07 Siete de Julio de 

2016 Dos Mil Dieciséis ... PRIMERO.- Ha 

procedido la vía Sumaria Civil Hipotecaria 

intentada. SEGUNDO.- La parte actora probó en 

parte sus pretensiones. Los demandados 

acreditaron una de sus excepciones. En 

consecuencia: TERCERO.- Se condena a 

RICARDO ESPINOZA DE LOS MONTEROS 

ZAZUETAy VICTORIAAÍDA TATTO PRIETO a 

pagar a BANCO DEL BAJÍO, SOCIEDAD 

ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 

MÚLTIPLE, dentro de un término de 5 cinco días 

contados a partir de que quede firme este fallo, la 

suma de$ l '577 ).17. l l (UN MILLÓN QUINIENTOS 

SETENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS 

DIECISIETE PESOS l I/100 MONEDA 

NACIONAL), que como capital les reclama su 

contraparte, así como las cantidades de $89,454.05 

(OCHENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS 

CINCUENTA YCUATROPESOS05/IOOMONEDA 

NACIONAL), por concepto de intereses ordinarios 

calculados del periodo comprendido del I º Primero 

de Enero al l l Once de Julio de 2013 Dos Mil Trece; 

$70,633.61 (SETENTA MIL SEISCIENTOS 

TREINTA Y TRES PESOS 61/100 MONEDA 

NACIONAL), por de intereses moratorios 

calculados del periodo comprendido del I O Primero 

de Febrero al 08 Ocho de Octubre; más las 

cantidades que se generen por los accesorios de 

referencia hasta la total solución del adeudo, cuya 

cuantificación se hará en la etapa de ejecución 

relativa. CUARTO.- De no hacerse el pago en el 

término indicado, sáquese a remate en almoneda 

pública el inmueble sobre el que pesa el gravamen 

hipotecario. QUINTO.- No habrá lugar a condenar 

a los enjuiciados al pago de las primas de seguro 

que le reclama el banco actor, así como para los 

gastos y costas del juicio. SEXTO.- Notifiquese 

personalmente a las partes esta SENTENCIA, en 

términos del articulo 118, fracción VI del Código 

de Procedimientos Civiles del Estado, en sus 

domicilios procesales reconocidos en autos, para 

lo cual en su oportunidad remítase mediante 

instructivo para su diligenciación a la 

Coordinación de Actuarios de los Juzgados de 

Primera Instancia de los Ramos Civil y Familiar de 

este Distrito Judicial. 

Así lo resolvió y firma el Licenciado 

GUSTAVO QUINTERO ESPINOZA, Juez Sexto de 

Primera Instancia del Ramo Civil de este Distrito 

Judicial, por ante la Secretaria Primera de Acuerdos, 

Licenciada ALMA ANGÉLICA MEZA ARANA, 

que autoriza y da fe». 

ATENTAMENTE 

Culiacán, Sin., Sept. 21 de2016 

LA SECRETARIA PRIMERA 

Lic. Alma Angélica Meza Arana 

NOV. 16-18 R. No. 10203999 

JUZGADO SEXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL RAMO CIVIL DISTRITO JUDICIAL DE 

CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO DE NOTIFICACIÓN 

RÓMULOCHÁIDEZ MEDRANO 

Domicilio Ignorado.-

Que en el Expediente número 720/2012, 

relativo al juicio SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO, 

promovido por HIPOTECARIA 1'-IACIONAL, 

SOCIEDADANÓNIMADECAPITAL VARIABLE, 
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SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 

MÚLTIPLE, en contra de RÓMULO CHÁIDEZ 

MEDRANO; se dictó SENTENCIA DEFINITIVA 

que en sus puntos resolutivos dice: 

«En Culiacán, Sinaloa, a 29 Veintinueve de 

Junio de 2016 Dos Mil Dieciséis. PRIMERO.- Ha 

procedido la vfa Sumaria Civil Hipotecaria 

intentada. SEGUNDO.- La parte actora probó su 

acción. El demandado fue declarado rebelde. En 

consecuencia: TERCERO.- Se condena a 

RÓMULO CHÁIDEZ MEDRANO a pagar a 

HIPOTECARIA NACIONAL, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD 

FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD 

REGULADA, GRUPO FINANCIERO BBVA 

BANCOMER, dentro de un término de 5 cinco días 

contados a partir de que quede firme este fallo, la 

cantidad de $139,700.00 (CIENTO TREINTA Y 

NUEVE MIL SETECIENTOS PESOS 00/100 

MONEDA NACIONAL), por concepto de saldo 

insoluto del capital ejercido como primera 

disposición; más el pago de $20,433.94 (VEINTE 

MILCUATROCIENTOS TREINTA YTRES PESOS 

94/100 MONEDA NACIONAL),porconceptode 

saldo insoluto del crédito adicional dispuesto para 

el refinanciamiento de intereses; más la suma que 

resulte por amortizaciones mensuales vencidas y 

no pagadas por la parte demandada 

correspondientes a las mensualidades de 

Diciembre de 2009 Dos Mil Nueve; así como las de 

Enero a Diciembre de 201 O Dos Mil Diez, de Enero 

a Diciembre de 2011 Dos Mil Once y Enero de 2012 

Dos Mil Doce; asimismo las cantidades que 

resulten por intereses ordinarios y moratorios; más 

las sumas que se sigan generando por los citados 

accesorios, hasta el total del pago de las 

prestaciones reclamadas, así como los gastos y 

costas del juicio, cuya cuantificación se hará en la 

etapa de ejecución relativa. CUARTO.- De no 

hacerse el pago en el término indicado, sáquese a 

remate en almoneda pública el inmueble sobre el 

que pesa el gravamen hipotecario. QUINTO.

Notiflquese al enjuiciado RÓMULO CHÁIDEZ 

MEDRA NO, como lo establecen los artículos 119 

y 629 del Código de Procedimientos Civiles del 
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Estado, en la inteligencia que la publicación de 

edictos a que se refieren los mencionados 

numerales deberá hacerse utilizando fuente de letra 

legible y de tamafto no menor a ocho puntos, lo 

anterior con fundamento en el acuerdo emitido por 

el Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, 

tomado en sesión plenaria ordinaria del día 03 Tres 

de Agosto del af\o 2005 Dos Mil Cinco, publicado 

en el diario Oficial número 093 «El Estado de 

Sinaloa», de fecha 05 Cinco de Agosto del mismo 

af\o, en el entendido de que la publicación del caso 

no se tendrá por hecha, hasta en tanto se haga en 

esos términos; mientras que al accionante deberá 

notificársele, en términos del artículo 118, fracción 

VI, del Código de Procedimientos Civiles del 

Estado, en su domicilio procesal reconocido en 

autos, para lo cual en su oportunidad remítase 

mediante instructivo para su diligenciación a la 

Coordinación de Actuarios de los Juzgados de 

Primera Instancia de los Ramos Civil y Familiar de 

este Distrito Judicial. 

Así lo resolvió y firma el Licenciado 

GUSTAVO QUINTERO ESPINOZA, Juez Sexto de 

Primera Instancia del Ramo Civil de este Distrito 

Judicial, por ante la Secretaria Segunda de 

Acuerdos, Licenciada MARÍA DEL CARMEN 

MERAZ JIMÉNEZ, que autoriza y da fe». 

ATENTAMENTE 

Culiacán, Sin.,Ago. 12 de2016 

LA SECRETARIA SEGUNDA 

Lic. Maria del Carmen Meraz Jiménez 

NOV 16-18 R No. 10204027 

JUZGADO CUARTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL RAMO CIVIL DISTRITO JUDICIAL DE 

CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 

Que en el Expediente número 968/2015, 

relativo al juicio Sumario Civil Hipotecario, 

promovido ante este Juzgado por BANCO 

NACIONAL DE MÉXICO, SOCIEDAD 

ANÓNIMA, INTEGRANTE DEL GRUPO 

FINANCIERO BANAMEX, en contra de KARLO 

MARIO NIDOME OLIVAS, se dictó SENTENCIA 

con fecha 2 de Agosto del af\o Dos Mil Dieciséis, 

que en sus puntos resolutivos a la letra dice: 
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PRIMERO. La parte actora probó su acción. 

El demandado no compareció al juicio. SEGUNOO. 

Es legalmente procedente la demanda que en la 

v(a Sumaria Civil Hipotecaria promoviera el 

Licenciado Benjamín Rodríguez Campos, en su 

carácter de Apoderado de BANCO NACIONAL 

DE MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, 

INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO 

BANAMEX, en contra de KARLO MARIO 

NIDOME OLIVAS, en consecuencia: TERCERO. 

Se condena aKARLO MARIO NIDOME OLIVAS, 

a pagar a BANCO NACIONAL DE MÉXICO, 

SOCIEDAD ANÓNIMA, INTEGRANTE DEL 

GRUPO FINANCIERO BANAMEX, la cantidad de 

$150,054.01 (CIENTO CINCUENTA MIL 

CINCUENTAYCUATROPESOSOI/IOOMONEDA 

NACIONAL), por concepto de saldo insoluto del 

crédito; $4,746.64 (CUATRO MIL SETECIENTOS 

CUARENTA Y SEIS PESOS 64/100 MONEDA 

NACIONAL), por concepto de intereses 

ordinarios;$981.75(NOVECIENTOSOCHENTAY 

UN PESOS 75/100 MONEDA NACIONAL), por 

concepto de intereses moratorios generados hasta 

la fecha de elaboración del estado de cuenta 

agregado en autos, prestaciones que se 

cuantificarán en la etapa de ejecución de Sentencia. 

Igualmente, se da por vencido anticipadamente el 

Contrato de Crédito. CUARTO. Se absuelve al 

demandado del pago de prima de seguros y de los 

gastos y costas del juicio. QUINTO.- Se concede 

al demandado el ténnino de cinco días contados a 

partir de la fecha en que cause ejecutoria la parte 

Sentencia, apercibido que de no dar cumplimiento 

voluntario a la misma se procederá a su ejecución 

forzosa por parte de este Juzgado, haciendo trance 

y remate del bien inmueble sujeto a cédula 

hipotecaria, y con su producto, pago a la parte 

actora. SEXTO. Notiflquese personalmente. En la 

inteligencia de que la presente Sentencia, en sus 

puntos resolutivos, habrá de ser notificada al 

demandado, mediante los edictos que al respecto 

establece el articulo 629 en relación con el numeral 

119 del Código de Procedimientos Civiles, a través 

de las publicaciones en los periódicos Oficial El 

Estado de Sinaloa, como en El Debate de Culiacán, 

sin perjuicio de entregar una copia de dicha 
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notificación en la Secretaria del Ayuntamiento de 

esta Municipalidad. 

As( lo resolvió y tinnó la Licenciada Gloria 

del Carmen Morgan Navarrete, Jueza Cuarto de 

Primera Instancia del Ramo Civil de este Distrito 

Judicial de Culiacán, Sinaloa, por ante el Secretario 

Segundo de Acuerdos Licenciada Ana Raquel Ríos 

Angulo con que actúa y da fe. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin.,Oct.19de2016 

LAC. SECRETARIA SEGUNDA 
Lic. Ana Raquel Rlos Angulo 

NOV.16-18 R. No.10204061 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

MAZATLÁN, SINALOA. 

ANAANGÉLICALÓPEZ HERNÁNDEZ 

Domicilio Ignorado. 

Con fecha Veinticuatro de Enero de 2014, 

en el Expediente 39/2012, relativo al Juicio Sumario 

Civil Hipotecario, se dictó SENTENCIA 

DEFINITIVA por la Juez Tercero de Primera 

Instancia del Ramo Civil, en cuyos puntos 

resolutivos se dice que la actora probó su acción, 

la parte demandada no opuso excepciones, se 

condena a SAÚL GÓMEZ BAUTISTA y ANA 

ANGÉLICA LÓPEZ HERNÁNDEZ, a pagar a 

SOCIEDAD HIPOTECARIA FEDERAL, 

SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO, 

INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO, las 

cantidades siguientes: $99,641.47 (NOVENTA Y 

NUEVE MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y UN 

PESOS 47/100 MONEDA NACIONAL), por 

concepto de capital; $3,609.66 (TRES MIL 

SEISCIENTOS NUEVE PESOS 66/100 MONEDA 

NACIONAL), por concepto de seis erogaciones; 

$114.72 (CIENTO CATORCE PESOS 72/100 

MONEDA NACIONAL), por concepto de intereses 

moratorios; $375.89 (TRESCIENTOS SETENTA Y 

CINCO PESOS 89/100 MONEDA NACIONAL), por 

concepto de primas de seguros; $1,681.02 (MIL 

SEISCIENTOS OCHENTA Y UN PESOS 02/ I 00 

MONEDA NACIONAL), por concepto de seguros; 

$955.70 (NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO 
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PESOS 70/100 MONEDA NACIONAL), por 

concepto de pena convencional, respectivamente 
generadas en el periodo comprendido del día 

Primero de Marzo de 201 1 al Treinta y Uno de 

Agosto del mismo afio, más el pago de los intereses 

ordinarios y moratorios vencidos y que se sigan 

venciendo hasta la total liquidación del adeudo, 

conforme a lo convenido en el Contrato y 

calculados a la fecha en que se realice el pago, 

cuya cuantificación se deberá de hacer en la 

ejecución de Sentencia; se concede a los 

demandados el término de cinco días para el 

cumplimiento voluntario de esta Ciudad, contados 

a partir del día siguiente al en que se les notifique 

el auto que la declare ejecutoriada, en la 

inteligencia de que de no hacerlo dentro de dicho 

término se sacará a remate el bien sujeto a cédula 

hipotecaria y con su producto se pagará al 

acreedor; se condena a los demandados al pago 

de los gastos y costas del juicio. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Ago. 22 de 2016 

LA SECRETARIA PRIMERA 

Lic. Guadalupe Trinidad Burgos López 

NOV. 16-18 R. No. 739194 

JUZGADO SEXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CULJACÁN, SINALOA. 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 

JOSÉ DAKARZAVALA DOUGLAS 

Domicilio Ignorado.-

Que en el Expediente número 136/2016, 

relativo al juicio SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO, 

promovido por BANCO DEL BAJÍO, SOCIEDAD 

ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 

MÚLTIPLE, en contra de JOSÉ DAKARZAVALA 

DOUGLAS, se ordenó emplazársele ajuicio, para 

que dentro del término de (7) SIETE DÍAS 

comparezca a este Juzgado, sito en Avenida Lázaro 

Cárdenas número 891 Sur, Centro Sinaloa, de esta 

ciudad de Culiacán, Sinaloa, (Palacio de Justicia), 

a producir contestación y a oponer excepciones, 

previniéndose le para que en su primer escrito seflale 

domicilio en esta Ciudad para ofr y recibir 
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notificaciones y que de no hacerlo, las sucesivas 

se le harán en la forma prevista por la Ley; surtiendo 

sus efectos el emplazamiento a partir del décimo 

día de hecha la última publicación del edicto y la 

entrega. 

ATENTAMENTE 

Culiacán, Sin., Oct. 17 de 2016 

LA SECRETARIA SEGUNDA 

Lic. Maria del Carmen Meraz Jiménez 

NOV. 16-18 R. No. I0204000 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CULJACÁN, SINALOA. 

EDICTO 

C. SUSANALÓPEZARREGUÍN. 

Domicilio Ignorado. 

Notifiquesele con fundamento en el artículo 

en el artículo 162 fracciones VII del Código Procesal 

Familiar, demanda por NULIDAD DE ACTA DE 

MATRIMONIO, promovido en su contra por el C. 

FRANKLIN DE JESÚS RAMÍREZ LEÓN, al cual 

se le emplaza para que dentro del término de 09 

NUEVE DÍAS contados a partir del décimo día de 

hecha la última publicación produzca contestación 

a la demanda interpuesta en su contra. Acudir a 

Expediente 34/2016. 

Queda a disposición de la Secretaría de este 

Juzgado copias de traslado. 

ATENTAMENTE 

Culiacán, Sin., Sept. 05 de 2016 

EL SECRETARIO SEGUNDO 

Lic. Ignacio Álvarez Laf arga 

NOV.16-18 R. No. I0204055 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE NAVOLATO, 

SINALOA. 

EDICTO 

Exp. No. 153812016. 

OFELIA MARTÍNEZ ZAZUETA, demanda 

RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, 

aparece incorrecto su nombre como MARÍA 

OFELIA MARTÍNEZ ZAZUETA, siendo correcto 

con el que promueve.- Llámese interesados 



Miércoles 16 de Noviembre de 2016 

oponerse rectificación pudiendo intervenir en 

negocio mientras no exista sentencia ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 
Navolato, Sin., Oct. 28 de 2016 
EL SECRETARIO SEGUNDO 
Lic. Jesús Jllllarreal Jlmlnez 

NOV.16 R. No. 10203911 

JUZGAOO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 

DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 

Convocase a quienes créanse con derecho 

a oponerse enjuicio TRAMITACIÓN ESPECIAL, 

MODIFICACIÓN Y/O CONVALIDACIÓN DE 

ACTASDELREGISTROCIVILOl DELREGISTRO 

CIVIL DE LANORIA, MAZATLÁN, SINALOA, 

en la que se asentó incorrectamente el nombre de 

la suscrita. ya que fue asentado como NÉLIDA 

BALDERAS NAVARRETE, cuando el correcto es 

NÉLIDA RAMÍREZ NAVARRETE. Llámese 

interesados oponerse Rectificación acudir 

Expediente número 1912/2016, pudiendo intervenir 

mientras no exista sentencia ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 
Maz.atlán, Sin., Oct. 26 de 2016 

LAC. SECRETARIASEGUNDADEACUERDOS 
Lic. Myrna Chávez Pire:. 

NOV.16 R. No. 739946 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE ANGOSTURA, 
SINALOA. 

EDICTO 

Auto07 Septiembre 2016, Expediente385/ 
2016, formado Juicio TRAMITACIÓN ESPECIAL, 

promovido MARÍA DEL PILAR INZUNZA 

ROMERO, en contra OFICIAL 08 DEL REGISTRO 

CIVIL DE LA BRECHA, GUASAVE, SINALOA, 

Modificación Acta Nacimiento, asiente Fecha 

Nacimiento correcta26 SEPTIEMBRE 1956, en lugar 
10 MARZO 1952, convoca quienes créanse derecho 

oponerse al mismo, cualesquiera sea el estado del 

juicio, mientras no exista sentencia ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 
Angostura, Sin., Nov. 04 de 2016 
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EL SECRETARIO PRIMERO DELJUZGAOO 
MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

Lic. Valdemar Uriu Cuadras 
NOV. 16 R. No. 10204623 

JUZGAOO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

AHOME, CON RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD 

DE LOS MOCHIS, SINALOA, UBICADA EN 

UNIDAD ADMINISTRATIVA, SITO POR CALLES 

MARCIALORDÓÑEZY ALLENDE. 

EDICTO DE REMATE 

PRIMERAALMONEDA: 

SE CONVOCA POSTORES 

Que en el Expediente número 648/2012, 

relativo ajuicio SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO, 

promovido inicialmente por HSBC MÉXICO, S.A. 

INSTI1UCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, DMSIÓN 

FIDUCIARIA, en su carácter de Fiduciario del 

Fideicomiso identificado con el número F/262323, 

y actualmente por DESSETEC DESARROLLO DE 

SISTEMAS, S.A. DE C.V., en contra de MARÍA 

SOLEDAD OSUNA CONTRERAS, el Juez ordenó 

sacar a remate el siguiente bien inmueble: 

Finca Urbana compuesta de Solar y Casa 

Habitación, identificada como Lote 30, Manzana 

58, ubicada por la Calle Guayacán, número 1036 

(Mil Treinta y Seis), de la Colonia lnfonavit 

Macapule, de esta Ciudad, con Superficie de 72.00 

Metros Cuadrados, con Clave Catastral MS-300-

017-058-0 l 5, y con las siguientes medidas y 

colindancias; AL NORTE: 4.00 metros y colinda 

con Lote 16; AL SUR 4.00 metros y colinda con 

Calle Guayacán; AL ORIENTE: 18.00 metros y 

colinda con Lote 17 y AL PONIENTE: 18.00 metros 

y colinda con Lote 15; inscrita en el Registro 

Público de la Propiedad y del Comercio del 

Municipio de Ahorne, bajo Inscripción 93, Libro 

752, Sección Primera, a nombre de MARÍA 
SOLEDADOSUNACONTRERAS. 

Siendo postura legal para este Inmueble la 

cantidad de $192,666.66 (CIENTO NOVENTA y 
DOS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 

66/100 MONEDA NACIONAL), importe de las dos 

terceras partes del avalúo pericial total practicado. 
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La Almoneda tendré verificativo en el local 

de este Juzgado, a las ONCE HORAS CON 

TREINTA MINUTOS DEL VEINTICINCO DE 

NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Sept. 27 de 2016 

EL SECRETARIO SEGUNDO 
Lic. Radl J"árez, Jlillegas 

NOV. 16 R. No. 582706 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

GUASAVE, SINALOA. 

EDICTO DE REMATE 

Que en el Expediente número 502/2012, 

relativo al juicio SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO, 

promovido por INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 

TRABAJADORES, en contra de MIGUEL 

ENRIQUE FUENTES LIZÁRRAGA, se ordenó 

sacar a remate en pública subasta y en PRIMERA 

ALMONEDA, el siguiente bien inmueble: 

Finca urbana, terreno y construcción, 

ubicada en Calle Tres, número I 22, 

Fraccionamiento Ampliación Santa Maria, de esta 

ciudad de Guasave, Sinaloa, con Clave Catastral 

005-000-012-246-011-001, propiedad del C. MIGUEL 

ENRIQUE FUENTES LIZÁRRAGA; inscrito en el 

Registro Público de la Propiedad y del Comercio, 

de esta ciudad de Guasave, Sinaloa, bajo 

inscripción número 98, del libro 307, de la Sección 

Primera, con una superficie del terreno 102.00 

metros cuadrados; con las siguientes medidas y 

colindancias según Escrituras; al Norte: 6.00 metros 

y colinda con Calle Tres, al Sur: 6.00 metros y 

colinda con lote 46, al Oriente: 17.00 metros y 

colinda con lote 12 y al Poniente: 17 .00 metros y 

colinda con lote I O. 

Servirá de postura legal para la venta del 

bien inmueble la cantidad de S 132,666.66 (CIENTO 

TREINTA Y DOS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y 

SEIS PESOS 66/100 MONEDA NACIONAL), 

importe de las dos terceras partes del avalúo pericial 

que obra agregado en autos, se seftalan las OCHO 

HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA 
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VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE DELAÑO DOS 

MIL DIECISÉIS, para que tenga verificativo el 

remate ordenado precedentemente en el local que 

ocupa este Juzgado ubicado en la Unidad 

Administrativa, Avenida Adolfo López Mateos y 

Calle Pino Suárez, Colonia Ángel Flores.

Convóquese a postores. 

Guasave, Sin., Oct. 27 de 2016 
EL SECRETARIO SEGUNDO DELJUZGADO 

PRIMERO 
Lic. Julián E/enes Arredondo 

NOV.16 R. No. 130765 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

GUASAVE, SINALOA. 

EDICTO DE REMATE 

Que en el Expediente número 225/2012, 

relativo al juicio SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO, 

promovido por INSTITUTO DEL FONDO 

NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 

TRABAJADORES, en contra de NEREYDA 

CORTEZ GONZÁLEZ, se ordenó sacar a remate 

en pública subasta y en PRIMERA ALMONEDA, 

el siguiente bien inmueble: 

Finca urbana, terreno y construcción, 

ubicada en Calle Doctor de La Torre número 673, 

lote 18, manzana 62, Colonia Centro, Guasave, 

Sinaloa, con superficie de 192.00 metros cuadrados 

de solar, 135. 78 metros cuadrados de construcción 

según Catastro, 108. 71 metros cuadrados de 

construcción según avalúo, inscrito en el Registro 

Público de la Propiedad y del Comercio de esta 

Ciudad, bajo la inscripción número 162, del libro 

309, de la Sección Primera, propiedad de la C. 

NEREYDA CORTEZ GONZÁLEZ, con las 

siguientes medidas y colindancias según 

Escrituras; al Noreste 5.00 metros y colinda con 

lote número 16; al Sureste 36.50 metros y colinda 

con lote número 15; al Suroeste 05.00 metros y 

colinda con callejón de Servicio y al Noroeste 3 7 .20 

metros y colinda con lote número 18. 

Servirá de postura legal para la venta del 

bien inmueble la cantidad de $258,000.00 

(DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL PESOS 
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00/100 MONEDA NACIONAL); importe de las dos 
terceras partes del avalúo pericial que obra 

agregado en autos, se seftalan las OCHO HORAS 

CONTREINTAMINlITOSDELDíA TREINTADE 

NOVIEMBRE DELAÑO DOS MIL DIECISÉIS, para 
que tenga verificativo el remate ordenado 

precedentemente en el local que ocupa este 

Juzgado ubicado en la Unidad Administrativa, 

Avenida Adolfo López Mateos y Calle Pino Suárez, 

Colonia Ángel Flores.- Convóquese a postores. 

Guasave,Sin.,Oct.31 de2016 
EL SECRETARIO PRIMERO DEL JUZGADO 

PRIMERO 
Lic. Rosario A/dé Esplnoza López. 

NOV. 16 R. No.130766 

RJZGAOO PRJMERO DE PRJMERA INSTANCIA 

DEL RAMO CIVIL DEL DISTRJTO JUDICIAL DE 

GUASAVE, SINALOA. 

EDICTO DE REMATE 

Que en el Expediente número 191/2012, 

relativo al juicio SUMARJO CIVIL HIPOTECARIO, 

promovido por INSTITUTO DEL FONDO 

NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 

TRABAJADORES, en contra de JAIME 

SANDOVAL LEÓN, se ordenó sacar a remate en 

pública subasta y en PRIMERA ALMONEDA, el 

siguiente bien inmueble: 

Casa habitación, ubicada en Privada 

Roberto León número 10, lote 45, manzana 87, 

Lomas del Mar, Guasave, Sinaloa, con superficie 

según Escrituras de 290.00 metros cuadrados de 

solar, 79.55 metros cuadrados de construcción 

según Catastro y 74.60 metros cuadrados de 

construcción según avalúo, inscrito en el Registro 

Público de la Propiedad y del Comercio de esta 

Ciudad, bajo la inscripción número 16, del libro 

320, de la Sección Primera, propiedad del C. JAIME 

SANDOVAL LEÓN, con las siguientes medidas y 

colindancias según Escrituras; al Noreste 29.95 

metros y colinda con lote número 04; al Sureste 

9.80 metros y colinda con Privada sin nómbre; al 

Suroeste 29.93 metros y colinda con lote número 

42 y al Noroeste 9.80 metros y colinda con lotes 
número3 y4. 
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Servirá de postura legal para la venta del 

bien inmueble la cantidad de $198,430.80 (CIENTO 

NOVENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS 

TREINTA PESOS 80/100 MONEDA NACIONAL), 

importe de las dos terceras partes del avalúo pericial 

que obra agregado en autos, se sei\alan las OCHO 

HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA 

VEINTICINCO DE NOVIEMBRE DELAÑO DOS 

MIL DIECISÉIS, para que tenga verificativo el 

remate ordenado precedentemente en el local que 

ocupa este Juzgado ubicado en la Unidad 

Administrativa, Avenida Adolfo López Mateos y 

Calle Pino Suárez, Colonia Ángel Flores.

Convóquese a postores. 

Guasave, Sin., Oct. 31 de 2016 
ELSECRETARJO PRJMERO DELJUZGADO 

PRIMERO 
Lic. Rosario Aidé Espinoza López. 

NOV. 16 R. No. 130767 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO DE REMATE 

En el Expediente número 1009/2014, 

formado al juicio Sumario Civil Hipotecario, 

promovido por BANCO SANTANDER (MÉXICO), 

S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 

GRUPO FINANCIERO SANTANDER MÉXICO.en 

contra de JOSÉ RAMÓN CANO MONTENEGRO, 

el C. Juez Primero de Primera Instancia del Ramo 

Civil de este Distrito Judicial de Culiacán, Sinaloa, 

ordenó sacar a remate en PRIMERA ALMONEDA 

el siguiente bien inmueble. 

Inmueble ubicado en: lote 17, manzana 160, 

Calle Camino de Santiago número 5273, 

Fraccionamiento Villa Dorada de Culiacán, Sinaloa, 

con las siguientes medidas y colindancias: Norte 

mide 7 .00 metros y linda con Fraccionamiento 

Centenario; al Sur: mide 7.00 metros y linda con 

Calle Camino de Santiago; al Oriente: mide 18.50 

metros, linda con resto de la propiedad; al 

Poniente: 18.00 metros y linda con el resto de la 

propiedad, con Clave Catastral 7000-027-500-019-

001, con superficie de terreno 127.75 metros 

cuadrados.- Inscripción 183, Libro 1836, Sección 
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Primera del Registro Público de la Propiedad de 

esta Municipalidad. 

Es postura legal para el remate la cantidad 

de $752,800.00 (SETECIENTOS CINCUENTA Y 

DOS MIL OCHOCIENTOS PESOS 00/100 

MONEDA NACIONAL), importe de las dos 

terceras partes del avalúo pericial que obra en 

autos. 

La almoneda se llevará a cabo en este 

Juzgado, sito en Avenida Lázaro Cárdenas número 

891 Sur, Colonia Centro Sinaloa.- Código Postal 

número 80129, A LAS 12:00 DOCE HORAS DEL 

DÍAl4CATORCEDEDICIEMBREDELAÑ02016 

DOS MIL DIECISÉIS.- SE SOLICITAN 

POSTORES. 

ATENTAMENTE 

Culiacán, Sin., Oct. 31 de 2016 

LA SECRETARIA SEGUNDA 

Lic. luz Aurelia Sauceda Beltrán 

NOV 16 R. No. !0204005 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL RAMO CIVIL, DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO DE REMATE 

Que en el Expediente número 1197/2015, 

formado al juicio SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO, 

promovido ante este Juzgado por el Licenciado 

PAÚL FELIPEACOSTAAGUILASOCHO, en su 

carácter de Apoderado Legal del BANCO 

MERCANTIL DEL NORTE, S.A., INSTITUCIÓN 

DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 

BANORTE, en contra de CANDELARIA 

GUZMÁN OSUNA, se ordenó sacar a remate en 

PRIMERA ALMONEDA el bien inmueble dado en 

garantía hipotecaria en el presente juicio, mismo 

que a continuación se describe: 

INMUEBLE: Lote de terreno identificado 

con el número 23 de la manzana 5, ubicado en Calle 

Hacienda del Cacao, número 6377 Poniente, del 

Fraccionamiento Hacienda de La Mora Elite, de 

esta Ciudad, e inscrito en el Registro Público de la 

Propiedad de esta Ciudad, con superficie de 

terreno de 104.00 metros cuadrados y superficie 

de construcción de 112.00 metros cuadrados, 
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edificada sobre el mismo destinado a casa 

habitación, e inscrito ante el Registro Público de la 

Propiedad y del Comercio de esta Ciudad, bajo el 

folio número 284665, el cual consta de las 

siguientes medidas y colindancias: Al Norte mide 

6.50 metros y linda con lote de terreno 4 de la misma 

manzana 5. Al Sur mide 6.50 metros y linda con 

Calle Hacienda del Cacao. Al Este mide 16.00 metros 

y linda con lote de terreno 22 de la misma manzana. 

Al Oeste mide 16.00 metros y linda con lote de 

terreno 24 de la misma manzana. 

Siendo la postura legal de $486,666.66 

(CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL 

SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 

M.N.), importe de las dos terceras partes del avalúo 

pericial que obra en autos. 

La almoneda se llevará a cabo en el local 

que ocupa este Juzgado, sito en Avenida Lázaro 

Cárdenas 891 Sur, Centro Sinaloa, de esta Ciudad 

de Culiacán, Sinaloa, señalándose para tal efecto 

las 11 :00 HORAS DEL DÍA 13 TRECE DE 

DICIEMBRE DELAÑO 2016, DOS MIL DIECISÉIS. 

CONVOCÁNDOSE A POSTORES. 

ATENTAMENTE 

Culiacán, Sin., Oct. 13 de 2016 

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS 

Lic. Norma Enit Quiiiónez Reyna 
NOV 16 R. No. !0204104 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL RAMO CIVIL, DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTOS DE REMATE 

Que en el Expediente número l 16 l /2004, 

formado al juicio SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO, 

promovido ante este Juzgado por HIPOTECARIA 

CRÉDITO Y CASA, S.A. DE C. V., SOCIEDAD 

FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO, en contra 

de LORENZO TOVAR NIETO, se ordenó sacar a 

remate en PRIMERAALMONEDAel bien inmueble 

sujeto a cédula Hipotecaria en el presente juicio, 

mismo que a continuación se describe: 

INMUEBLE, Lote de Terreno Urbano, 

ubicado en Avenida Coatzacoalcos, número I 09 del 

Fraccionamiento Campanario, (hace esquina con 
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la calle Rfo Grijalva), de la ciudad de Nuevo Laredo, 
Tamaulipas, identificado con el número 22 de la 

manzana 10 con superficie de terreno de 185.37 

metros cuadrados y superficie de construcción de 

66.32 metros cuadrados, edificado sobre el mismo 

destinado a casa habitación, e inscrito en el 

Registro Público de la Propiedad de esa Ciudad, 

bajo la inscripción número 1252 del libro 1026 de la 

Sección Primera, con Clave Catastral número 26-

0 l-37-009-022, el cual tiene las siguientes medidas 

y colindancias: Al Norte mide 16. 70 metros y linda 

con lote No. 21 de la misma manzana. Al Sur mide 

16.70 metros y linda con Calle RioGrijalva Al Oriente 

mide 11.10 metros y linda con lote No. 23 de la 

misma manzana. Al Poniente mide 11.1 O metros y 

linda con Avenida Coattacoalcos. 

Siendo· la postura legal de $316,000.00 

(TRESCIENTOS DIECISÉIS MIL PESOS 00/100 

M.N.), importe de las dos terceras partes del avalúo 

pericial que obra en autos. 

La Almoneda se llevará a cabo en el Local 

que ocupa este Juzgado, sito en Avenida Lázaro 

Cárdenas 891 Sur, Centro Sinaloa, de esta Ciudad 

de Culiacán, Sinaloa, seftalándose para tal efecto 

LAS 11 :30 HORAS DEL DÍA 23 VEINTITRÉS DE 

NOVIEMBRE DEL AÑO 2016, DOS MIL 

DIECISÉIS. 

CONVOCÁNDOSE A POSTORES. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Sept. 07 de 2016 

LAC. SECRETARIADEACUERDOS 
Lle. Norma Enlt Qulll6nez Reyna 

NOV. 16 R. No. 10204186 

JUZGAOOSEGUNOO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL RAMO CIVIL, DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTOS DE REMATE 

Que en el Expediente número 664/2008, 

fonnadoaljuicioSUMARIOCIVILHIPOTECARIO, 

promovido ante este Juzgado por el LIC. JUAN 

ANTONIO CAMACHO GÁMEZ, en su carácter 

de.Apoderado Legal de PENDULUM, SOCIEDAD 

DERESPONSABD.IDADLIMITADADECAPITAL 
VARIABLE, quien a su vez es Apoderada Legal de 
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la persona moral CIBANCO, SOCIEDAD 

ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 

MUTLIPLE, EN SU CARÁCTER DE FIDUCIARIO 

DEL FIDEICOMISO F/00399, en contra de CARLOS 

FEDERICO NÚÑEZ TOSTADO, se ordenó sacar a 

remate en PRIMERAALMONEDAel siguiente bien 

inmueble hipotecado en el presente juicio, mismo 

que a continuación se describe: 

INMUEBLE: Lote de terreno identificado 

con el número 25 de la manzana 100, ubicado en la 

Avenida Cerro de Las Campanas número 466 Pte. 

del Fraccionamiento Residencial Villa Bonita de esta 

Ciudad con superficie total de 96.00 metros 

cuadrados y superficie de construcción de 44.81 

metros cuadrados (según certificado) y 44.85 

metros cuadrados (según avalúo) destinado a casa 

habitación e inscrito en el Registro Público de la 

Propiedad de esta Ciudad, bajo la inscripción 

número 159 del libro 1345, de la Sección Primera, el 

cual tiene las siguientes medidas y colindancias: 

Al Norte mide 6.000 metros y linda con Avenida 

Cerro de Las Campanas. Al Sur mide 6.000 metros y 

linda con lotenúmero32.AI Este mide 16.000metros 

y linda con lote número 26. Al Oeste mide 16.000 

metros y linda con lote número 24. 

Siendo la postura legal de $178,000.00 

(CIENTO SETENTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 

M.N.), importe de las dos terceras partes del avalúo 

pericial que obra en autos. 

La almoneda se llevará a cabo en el local 

que ocupa este Juzgado, sito ~n Avenida Lázaro 

Cárdenas 891 Sur, Centro Sinaloa, de esta Ciudad 

de Culiacán, Sinaloa, seflalándose para tal efecto 

las 12:30 HORAS DELDÍA24 VEINTICUATRO DE 

NOVIEMBRE DEL AÑO 2016, DOS MIL 
DIECISÉIS. 

CONVOCÁNDOSEAPOSTORES. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Nov. 11 de 2016 

LAC. SECRETARIO DEACUERDOS 
Lle. Laura Yolanda Martlnez Ca"asco 

NOV.16 R.No.10204460 

JUZGAOOSEGUNOO DE PRIMERAINSfANCIA 

DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
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MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO: 

Que en el Expediente n6mero 34/l 99S, 

relativo al juicio Ordinario Mercantil, que ante este 

H. Juzgado promueve ADMINISTRACIÓN DE 

CARTERAS NACIONALES, SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE, en contta de LLANTAS TORNEL DE 

MAZATLÁN, S.A. DEC.V., MARTÍN GILBERTO 

MELIN MARÍN y HERMINIA GAXIOLA 

ZAMORA, sobre el pago de pesos y demás 

consecuencias legales, se ordenó sacar a remate 

en PRIMERA ALMONEDA el siguiente bien 

inmueble: 

Casa-Habitación y locales comerciales, 

ubicado en Avenida Benemérito de Las Américas 

número 1201, esquina con Calle Papagayo, Lote 

número09,Manzana27-B,Cuartel 10,delaColonia 

Ferrocarrilera de esta Ciudad, con una extensión 

superficial de 285.00 metros cuadrados, con las 

siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 11.SO 

metros con lote 8 propiedad que es o fue de Carlos 

W. Norton. AL SUR: 11.SO metros con Calle 

Papagayo.ALORIENTE:24.75metrosconAvenida 

Benemérito de LasAméricas.ALPONIENTE: 24.7S 
metros con lote I O, propiedad que es o fue de 

Donaciano Cafledo. 

DESCRIPCIÓN DEL INMUEBLE: Edificiode 

dos niveles, utilizado como locales comerciales y 

mezanine en planta baja y uso habitacional en 
planta alta. 

Dicho inmueble, se encuentta inscrito bajo 

el número 21, tomo 314, sección I, en el Registro 
Público de la Propiedad de esta Ciudad, a nombre 

de la codemandada HERMINIA GAXIOLA 
ZAMORA DE MELIN. 

Será postura legal para el remate, la cantidad 
de$2'950,000.00(IX)S MIIJ..ONESNOVECIENTOS 
CINCUENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), correspondiente a las dos terceras 
partes de los avalúos periciales que obran 
agregados en autos. 

La almoneda tendrá verificativo en el local 

que ocupa este H. Juzgado Segundo de Primera 
Instancia del Ramo Civil de este Distrito Judicial, 
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con domicilio ampliamente conocido en el Segundo 

Piso de la UnidadAdministtativadel Gobierno del 

Estado, el cual se encuentra entre las Calles Rfo 

Culiacán y Rfo Baluarte del Fraccionamiento Tellerfa 

de esta Ciudad, a las 12:00 DOCE HORAS DEL DÍA 

30 TREINTA DE NOVIEMBRE DEL AÑO EN 

a.JRSO. 

CONVóQUESEAPOSTORES 
Mazatlán, Sin., Nov. 07de2016 

LASECRETARIASEGUNDADEACUEROOS 
Lic. Karla Ver6nica Va/dés Niebla 

NOV.16-18-23 R. No. 742481 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL JV.MOCIVILDEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 

BERNARDO CANTIi MARTIN 

Domicilio Ignorado. 

Que en el expediente número 1296/2015, 

derivado del juicio SUMARIO CIVIL 

HIPOTECARIO promovido ante este Juzgado por 

la Licenciada SONIA LÓPEZ FÉLIX, en su carácter 

de apoderada legal de BANCO SANTANDER 

(MÉXICO), SOCIEDAD ANÓNIMA, 

INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 

FINANCIERO SANTANDER MÉXICO, en contta 

de BERNARDO CANTÚ MARTIN, se dictó 

sentencia que en su parte conducente los puntos 

resolutivos a la letra dicen: 

Culiacán, Sinaloa, a 09 nueve de septiembre 

de 2016 dos mil dieciséis .... SE RESUELVE: 

PRIMERO. La parte actora probó su acción. La parte 

demandada no opuso excepciones. SEGUNDO. Es 

legalmente procedente la demanda que en la vfa 

sumaria civil hipotecaria promoviera la Licenciada 

SONIA LÓPEZ FÉLIX, en su carácter de apoderada 

legal de BANCO SANTANDER (MÉXICO), 

SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE 

BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 

SANTANDERMÉXICO,encontrade BERNARDO 

CANTIi MARTIN; en consecuencia: TERCERO. 

Se condena al demandado a pagar a SANTANDER 

HIPOTECARIO, -SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD DE OBJETO 
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MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA, GRUPO 

FINANCIERO SANTANDER MÉXICO la cantidad 

de $722,078.00(SETECIENTOS VEINTIDÓS MIL 

SETENTA Y OCHO PESOS 00/100 MONEDA 

NACIONAL), por concepto de capital compuesto 

por: $720,334.19 (SETECIENTOS VEINTE MIL 

TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS 19/ 

100 MONEDA NACIONAL), de capital insoluto y 

$1,743.81 (MIL SETECIENTOS CUARENTA Y 

TRES PESOS 81/100 MONEDA NACIONAL), por 

concepto de mensualidades vencidas e 

incumplidas, y $67,387.51 (SESENTA Y SIETE MIL 

TRESCIENTOSOCHENTAYSIETEPESOS51/100 

MONEDA NACIONAL), por concepto de intereses 

ordinarios vencidos y no pagados del 07 de octubre 

del 2015 dos mil quince al 28 veintiocho de agosto 

del 2015 dos mil quince., más los que se sigan 

generando hasta la total solución del adeudo, de 

conformidad con lo pactado en contrato fundatorio 

de la acción; así como los intereses moratorios 

vencidos y no pagados causados a partir del día 4 

cuatro de noviembre del 2014 dos mil catorce, más 

los que se sigan generando hasta la total solución 

del adeudo, asimismo el pago de comisiones 

generadas y no pagadas y el Impuesto al Valor 

Agregado de las mismas a partir del día 3 tres de 

noviembre del 2015 dos mil quince de conformidad 

con lo pactado en el contrato fundatorio de la 

acción; así como los gastos y costas del presente 

juicio, ello con fundamento en el artículo 141 

fracción III del Código de Procedimientos Civiles; 

cuya cuantificación se hará en la etapa de ejecución 

relativa. CUARTO. Se concede al demandado el 

término de cinco dlas contados a partir de la fecha 

en que cause ejecutoria la presente sentencia, 

apercibida que de no dar cumplimiento voluntario 

a la misma se procederá a su ejecución forzosa por 

parte de este Juzgado, haciendo trance y remate 

del bien inmueble sujeto a cédula hipotecaria, y 

con su producto, pago a la parte actora. QUINTO. 

Notiflquese personalmente la presente sentencia 

en términos del articulo 118 fracción VI, del Código 

de Procedimientos Civiles, a las partes que tengan 

seftalado domicilio procesal. En la inteligencia de 

que la notificación al demandado BERNARDO 

CANTú MARTIN habrá de realizarse mediante los 

«EL ESTADO DE SINALOA» 45 

edictos que al respecto establece el articulo 629 en 

relación con el numeral 119 del Código de 

Procedimientos Civiles a través de las publicaciones 

en los periódicos oficial El Estado de Sinaloa y en 

El Debate de Culiacan, sin perjuicio de entregar 

una copia de dicha notificación en la Secretaría del 

Ayuntamiento de esta Municipalidad. Así lo 

resolvió y firma la Licenciada CLAUDIA 

MARGARITA SARABIA MONTOYA, Juez 

Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil, de 

este Distrito Judicial, por ante la Secretaria Segunda 

de Acuerdos Licenciada LAURA YOLANDA 

MARTÍNEZ CARRASCO que actúa y da fe. 

FIRMADOS DOS FIRMAS ILEGIBLES 

RÚBRICAS. 

ATENTAMENTE 

Culiacán, Sin., Oct. 07 de 2016 

LAC. SECRETARIA DE ACUERDOS 

Lic. Laura Yolanda Martínez Carrasco 
NOV.14-16 R. No. 10204081 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTOS 

ANTONIO TORRES RUEDA 

Domicilio Ignorado. 

Que en el expediente número 1242/2014, 

derivado del juicio SUMARIO CIVIL 

HIPOTECARIO, promovido ante este Juzgado por 

el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 

VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, en 

contra de ADRIANA ESCOBOSA HACH y 

ANTONIO TORRES RUEDA, se dictó SENTENCIA 

que en su parte conducente los puntos resolutivos 

a la letra dicen: 

En Culiacán, Sinaloa, a 05 cinco de agosto 

de 2016 dos mil dieciséis. SE RESUELVE: 

PRIMERO.- Es correcta la vía Sumaria Civil 

Hipotecaria intentada por la actora. SEGUNDO.

La parte actora probó su acción. La demandada 

ADRIANA ESCOBOSA HACH no probó sus 

excepciones. Mientras que ANTONIO TORRES 

RUEDA, no compareció a juicio dentro del término 

que para tal efecto se le concedió, por lo que se le 
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declaró rebelde; en consecuencia: TERCERO.· Se 

condena a ADRIANA ESCOBOSA HACH y 
ANTONIO TORRES RUEDA, a pagar al 

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 

VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, la 

cantidad de 13 7 .4440 veces salarios mínimo mensual 

vigente en el Distrito Federal, por concepto de 

suerte principal, más los intereses ordinarios y 

moratorios vencidos y no pagados, y a los que 

habrá de adunarse los demás que se sigan 

produciendo, hasta la total solución del adeudo, 

conforme a lo pactado en el contrato base de la 

acción; prestaciones que deberán cuantificarse en 

ejecución de sentencia. CUARTO.- Para el 

cumplimiento voluntario del presente fallo, se 

concede a los demandados el término de CINCO 

DÍAS, contados a partir de aquel en que cause 

ejecutoria la incidencia que regule las cantidades 

señaladas en el punto resolutivo anterior, 

apercibido que de no hacerlo, se procederá a su 

ejecución forzosa por parte de este Juzgado, 

haciendo trance y remate del bien inmueble sujeto 

a hipoteca, y con su producto, pago a la parte actora. 

QUINTO.- Se condena a la parte demandada al pago 

de los gastos y costas del juicio. SEXTO.

Notifiquese personalmente la presente sentencia 

en términos del artículo 118, fracción VI del Código 

de Procedimientos Civiles a las partes que tengan 

señalado domicilio procesal. En la inteligencia de 

que la notificación al codemandado ANTONIO 

TORRES RUEDA habrá de realizarse mediante los 

edictos que al respecto establece el artículo 629 en 

relación con el numeral 119 del Código de 

Procedimientos Civiles, atraves de las 

publicaciones en los periódicos oficial El Estado 

de Sinaloa, como en El Debate de Culiacán, sin 

perjuicio de entregar una copia de dicha 

notificación en la Secretaría del Ayuntamiento de 

esta Municipalidad. Así lo resolvió y firmó la 

Licenciada CLAUDIA MARGARITA SARABIA 

MONTOYA, Juez Segundo de Primera Instancia 

del Ramo Civil, de este Distrito Judicial, por ante la 

Secretaria Segunda de Acuerdos Licenciada 

LAURA YOLANDAMARTÍNEZ CARRASCO que 

actúa y da fe FIRMADOS DOS FIRMAS 

ILEGIBLES RÚBRICAS. 
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ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin.,Ago. 31 de 2016 

LAC. SECRETARIADEACUERDOS 

Lic. Laura Yolanda Martinez Carrasco 
NOV. 14-16 R. No. 10204264 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

AHOME, SINALOA. 

EDICTO 

C. GUILLERMO Á VILA MEZA 

Domicilio Ignorado. 

Que por auto de fecha 20 veinte de junio 

del dos ·mil dieciséis, dictado en el expediente 

número 149/2016-2, formadoconmotivodeltrámite 

de Jurisdicción Voluntaria Notificación Judicial, 

promovida por BANCO MERCANTIL DL NORTE, 

SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE 

BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 

BANORTE, en contra de GUILLERMO ÁVILA 

MEZA, el C. Juez Tercero de Primera Instancia del 

Ramo Civil de este distrito judicial, ordenó que se 

practicara por edictos la notificación judicial 

relativa al auto de fecha 17 diecisiete de marzo del 

dos mil dieciséis. Por lo que se notifica lo siguiente: 

Derivado de lo antes expuesto, BANCO 

MERCANTIL DEL NORTE, S.A. INSTITUClÓN 

DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 

BANORTE, como nueva titular del crédito 

hipotecario antes mencionado, viene promoviendo 

lapresenteJURISDICCIÓNVOLUNTARIAaefecto 

de hacer de su conocimiento y notificar al señor 

GUILLERMO ÁVILA MEZA lo siguientes: 

a).- Se notifica a la parte deudora, señor 

GUILERMO Á VJLA MEZA, que derivado de la 

Cesión de Derechos antes mencionada, BANCO 

MERCANTIL DEL NORTE, S.A. INSTlTUCIÓN 

DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 

BANORTE, es la nueva titular del crédito que 

adeuda a HIPOTECARIA NACIONAL, S.A. DE 

C.V. SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 

LIMITADO, GRUPO FINANCIERO BBVA 

BANCOMER, referido con anterioridad, y como 

consecuencia de ello, los pagos pendientes de 

pago que tenia de ese crédito, deberá pagarlos a 
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BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A., 

INSTITIJCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 

FINANCIERO BANORTE, en cualesquiera de los 

domicilio que tienen sus sucursales en esta Ciudad. 

b).- Asl como también, ordena se haga 

entrega al deudor, el Estado de Adeudo certificado 

por el contador do mi representada donde se 

especifica el importe de cada uno de los pagos 

que adeudo, asl como el importe del adeudo que 

tienen actualmente dicho deudor con motivo del 

crédito referido en este ocurso con la nueva titular 

del crédito. 

Se hace constar que quedan a su 

disposición en la Secretaría de Acuerdos de este 

H. Juzgado las copias del escrito inicial de la 

Jurisdicción Voluntaria y Anexos. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Ago. 17 de 2016 

ELC. SECRETARIO PRIMERO 
Lic. Francisco Javier Valenzuela Álvarez 

NOV.14-16 R.No.582008 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 

DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 

C. ROBERTOGUAJAROO COTA 

PRESUNTO AUSENTE. 

Que en las DILIGENCIAS DE 

JURISDICCIÓN VOLUNTARIA POR 

DECLARACIÓN DE AUSENCIA, promovido por 

la sei'lora GRACIELA SALIDO REYES, en atención 

a lo previsto por el artículo 678 del Código Civil 

vigente en esta Entidad Federativa, se ordena 

publicar los resolutivos de la SENTENCIA dictada 

con fecha 09 Nueve de Octubre del año 2015 Dos 

Mil Quince, en la que se resuelve: 

PRIMERO.- Se declara formalmente LA 

AUSENCIA del señor ROBERTO GUAJARDO 

COTA con todas sus consecuencias legales. 

SEGUNDO.- Quedan subsistente el cargo de 

Representante del Ausente que otorgó a la señora 

GRACIELA SALIDO REYES, que pudieran percibir 

del bien inmueble descrito en el inventario y avalúo. 

TERCERO.- Requiérase a la C. GRACIELA SALIDO 
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REYES, para que rinda cuentas con respecto de los 

bienes y derechos del Ausente si los hubiere y por 

supuesto le hayan sido entregados, esto a partir 

de la fecha en que Je fueron conferidos dichos 

cargos. CUARTO.- Publlquese por (3) Tres Veces 

con intervalos de 15 Quince Olas los puntos 

resolutivos de esta Sentencia en el Periódico Oficial 

El Estado de Sinaloa, y en el Debate de Culiacán, 

que se editan en esta Ciudad. Dicha publicaciones 

deberá repetirse cada (2) Dos Aflos hasta que se 

declare la Presunción de Muerte tal como Jo 

previene el numeral 544 del Código Familiar 

invocado.Acudir a Expediente 2332/2013. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Ago. 11 de 2016 

ELSECRETARIOPRIMERO 
Lic. Francisco Alan Zazueta Zavala 

NOV.2-16-30 R. No. 10203784 

AVISOS NOTARIALES 

EDICTO 

Con fundamento en Jo que dispone en los 

artículos 7, 8, 9 y 10 de la LEY DE 

REGULARIZACIÓN DE PREDIOS RURALES DEL 

ESTADO DE SINALOA, se hace saber a quienes 

resulten interesados, que ante la Notaría Pública a 

cargo del suscrito Notario número Noventa y Tres, 

con domicilio en Calle Lic. Enrique Pérez Arce, 

Sesenta y Siete, de la ciudad de Rosario, Sinaloa, 

se encuentra en trámite la Regularización de un 

Predio Rural, promovido por el sei'lor JOEL LUNA 

ESCOBEDO. 

DENOMINACIÓN DEL PREDIO: LA 

GUÁSIMA; UBICACIÓN: LA GUÁSIMA; 

SINDICATURA: AGUAVERDE; MUNICIPIO: 

ROSARIO, SINALOA; SUPERFICIE: 00-04-76.616 

HECTÁREAS. USO DELPREDIO:AGRÍCOLADE 

TEMPORAL; MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL 

NORESTE: 25.00 METROS, CON POBLADO LA 

GUÁSIMA;ALSURESTE: 19.14METROS,CON 

CALLEJÓN SINNOMBRE;ALNOROESTE: 18.99 

METROS, CON ALMA DELIA SOLÍS 

LIZÁRRAGA;AL SUROESTE: 25.00 METROS, 
CON ZONA FEDERAL. 

Se otorga a los interesados, el término de 
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OCHO DiAS NATURALES, a partir de la 

publicación de este Edicto, en el Periódico Oficial 

«El Estado de Sinaloa», y en el Poblado de La 

Guásima, de la Sindicatura de Aguaverde, del 

municipio de Rosario, Sinaloa, para que 

comparezcan ante la Notarla Pública a mi cargo, a 

oponerse fundadamente a la solicitud presentada. 

ATENTAMENTE 
Rosario, Sinaloa, 31 de Octubre del 2016 

Lic. Juan Bautista Lizárraga Osuna 

NOV.16 

EDICTO 

Con fundamento en lo que dispone en los 

artlculos 7, 8, 9 y 10 de la LEY DE 

REGULARIZACIÓN DE PREDIOS RURALES DEL 

ESTADO DE SINALOA, se hace saber a quienes 

resulten interesados, que ante la Notaria Pública a 

cargo del suscrito Notario número Noventa y Tres, 

con domicilio en Calle Lic. Enrique Pérez Arce, 

Sesenta y Siete, de la ciudad de Rosario, Sinaloa, 

se encuentra en trámite la Regularización de un 

Predio Rural, promovido por el señor JOEL LUNA 

ESCOBEOO. 

DENOMINACIÓN DEL PREDIO: LA 

GUÁSIMA; UBICACIÓN: LA GUÁSIMA; 

SINDICATURA: AGUAVERDE; MUNICIPIO: 

ROSARIO, SINALOA; SUPERFICIE: 00-03-37.058 

HECT ÁREAS. USO DEL PREDIO: AGRÍCOLA DE 

TEMPORAL; MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL 

NORESTE: 17.600 METROS, CON EJIDO LA 

GUÁSIMA;AL SURESTE: 18.881 METROS, CON 

ALMA DELIA SOLÍS LIZÁRRAGA; AL 

NOROESTE: 19.441 METROS, CON FABIOLA 

GUADALUPE ZATARAIN HERNÁNDEZ; AL 

SUROESTE: 17.591 METROS, CON ZONA 

FEDERAL. 

Se otorga a los interesados, el ténnino de 

OCHO DÍAS NATURALES, a partir de la 

publicación de este Edicto, en el Periódico Oficial 

«El Estado de Sinaloa», y en el Ejido de La Guásima, 

de la Sindicatura de Aguaverde, del municipio de 

Rosario, Sinaloa, para que comparezcan ante la 

Notaría Pública a mí cargo, a oponerse 

fundadamente a la solicitud presentada. 

Miércoles 16 de Noviembre de 2016 

ATENTAMENTE 
Rosario, Sinaloa, 31 de Octubre del 2016 

Lic. Juan Bautista lizárraga OsuT1a 

NOV.16 

EDICTO 

Con fundamento en lo que dispone en los 

artlculos 7, 8, 9 y 10 de la LEY DE 

REGULARIZACIÓN DE PREDIOS RURALES DEL 

ESTADO DE SINALOA, se hace saber a quienes 

resulten interesados, que ante la Notaría Pública a 

cargo del suscrito Notario número Noventa y Tres, 

con domicilio en Calle Lic. Enrique Pérez Arce, 

Sesenta y Siete, de la ciudad de Rosario, Sinaloa, 

se encuentra en trámite la Regularización de un 

Predio Rural, promovido por el señor ISMAEL, 

MARICELA, JUAN CAMILO Y CUAUHTt:::Jvi<.X'., 

TODOS DE APELLIDOS VERDE FÉLIX 

DENOMINACIÓN DEL PRElHO L/\ 

GUÁSIMA; UBICACIÓN: LA GUÁSIMA; 

SINDICATURA: AGUAVERDE; MUNICIPIO: 

ROSARIO, SINALOA; SUPERFICIE: 0-46-32.899 

HECT ÁREAS. USO DEL PREDIO: AGRÍCOLA DE 

TEMPORAL; MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL 

NORESTE: 229.87 METROS, CON ISMAEL, 

MARICELA, JUAN CAMILO Y CUAUHTÉMOC, 

TODOS DE APELLIDOS VERDE FÉLIX; ÁL 

SURESTE: 18.97 METROS, CON LOTE BALDÍO; 

AL SUROESTE: DOS LÍNEAS DE 42.20 Y 187.56 

METROS, CON FEDERAL DEL OCf'.:ANO 

PACÍFICO; AL NOROESTE: 21.36 METROS, CON 

LOTE BALDÍO. 

Se otorga a los interesados, el término de 

OCHO DÍAS NATURALES, a partir de la 

publicación de este Edicto, en el Periódico Oficial 

«El Estado de Sinaloa», y en el Ejido de La Guásima, 

de la Sindicatura de Aguaverde, del municipio de 

Rosario, Sinaloa, para que comparezcan ante la 

Notaría Pública a mi cargo, a oponerse 

fundadamente a la solicitud presentada. 

ATENTAMENTE 

Rosario, Sinaloa, 31 de Octubre del 2016 
Lic. Juan Bautista Lizárraga Osuna 

NOVl6 
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PODER EJECUTIVO FEDERAL - ESTATAL 
SECRETARiA DE GOBERNAOÓN 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE 
APOYOS A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS EN EL MARCO DEL PROGRAMA 
NACIONAL DE PREVENCIÓN DEL DELITO (PRONAPRED), QUE CELEBRAN POR 
UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARIA DE 
GOBERNACIÓN, POR CONDUCTO DE LA SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR 
LIC. ALBERTO BEGNÉ GUERRA A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 
"LA SECRETARIA", ASISTIDO POR EL DIRECTOR GENERALDE COORDINACIÓN 
PARA LA OPERACIÓN TERRITORIAL, ING. JUAN CARLOS MAURICIO GARZA 
ZUAZUA, Y EL DIRECTOR DE PLANEACIÓN ESTRATÉGICA PARA LA PREVENCIÓN 
SOCIAL, EL DR. EDUARDO VÁZQUEZ ROSSAINZ; Y POR LA OTRA, EL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SINALOA, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA ENTIDAD", EN SU CARÁCTER DE 
BENEFICIARIO, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL LIC. 
MARIO LÓPEZ VALDEZ; EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, LIC. 
GERARDO OCTAVIO VARGAS LANCEROS; EL SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN 
Y FINANZAS, C.P. ARMANDO VILLARREAL IBARRA; Y EL SECRETARIO 
EJECUTIVO DEL SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, LIC. GENARO 
GARCÍA CASTRO; A QUIENES ACTUANDO CONJUNTAMENTE SE LES 
DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES"; DE CONFORMIDAD CON LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

l. El artículo 21, párrafo noveno, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos (en lo sucesivo "LA CONSTITUCIÓN"). establece que la seguridad pública es 
una función a cargo de la Federación, las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México, los Estados y los municipios. que comprende entre otras, la prevención de los 
delitos para hacerla efectiva. 

.......___, 

.. . . . . ... 
11. El artículo 134 de "LA CONSTITUCIÓN", dispone que los recursos económicos de que 
dispongan la Federación y los Estados, se administrarán con eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén 
destinados. 

. .... . .. . ... . . • . . ... . . 
111. El artículo 2 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, señala que 
la seguridad pública tiene entre otros fines salvaguardar la integridad y derechos de las : : : 
personas, así como preservar las libertades, el orden y la paz pública, la prevención 
especial y general de los delitos; en ese mismo sentido, dispone que el Estado : • : 

. 
-. . 

.... 
desarrollará políticas en materia de prevención social del delito con carácter integral, • • •• 
sobre las causas que generan la comisión de delitos y conductas antisociales, así como : .·: : ••• : 
programas y acciones para fomentar en la sociedad valores culturales y cívicos, que • • • " 
induzcan el respeto a la legalidad y a la protección de las víctimas. . ---!5 

ty"o/,J 
\ 



4 «EL ESTADO DE SINALOA» Viernes 18 de Noviembre de 2016 

IV. El articulo 3 de la Ley General para la Prevención Social de la Violencia y la 
Delincuencia indica que la planeación, programación, implementación y evaluación de las 
políticas públicas, programas y acciones, se realizará en los diversos ámbitos· de 
competencia, observando los siguientes principios: respeto irrestricto a los derechos 
humanos, integralidad, intersectorialidad y transversalidad, trabajo conjunto, continuidad 
de las pollticas públicas, interdisciplinariedad, diversidad, proximidad, transparencia y 
rendición de cuentas. 

Que en cumplimiento a la primera estrategia "Aplicar, evaluar y dar seguimiento al 
Programa Nacional para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia", estrategia 
que demuestra la importancia de llevar a cabo acciones para mejorar las condiciones de 
seguridad y justicia, incrementando la corresponsabllldad de la cludadanla y actores 
sociales en la prevención social, mediante su participación y desarrollo de competencias, 
y que reftere al tercer objetivo "Mejorar las condiciones de seguridad pública", mismo que 
atiende a dos estrategias: 

1.3.1. Aplicar, evaluar y dar seguimiento del Programa Nacional .para la Prevención Social 
de la Violencia y la Delincuencia, y la estrategia 1.3.2. Promover la transformación 
institucional y fortalecer las capacidades de las fuerzas de seguridad; en atención a la 
crisis de inseguridad, al crecimiento sostenido de la delincuencia organizada, en especial 
de los delitos contra la salud y sus efectos en el aumento del consumo de drogas, asl 
como en lmpartlción de justicia y ausencia de garantías en la protección de derechos 
humanos, contenido en la primera meta nacional "México en Paz" del Plan Nacional de 
Desarrollo 2013 - 2018, y alineados al segundo objetivo, el cual cuenta y promueve seis 
lineas de acción: 

2.4.1. Promover acciones de cultura de paz y de convivencia social, 

2.4.2. Impulsar modelos para la negociación, mediación y resolución de conflictos en los 
ámbitos comunitario y escolar, 

2.4.3. Promover programas de cultura de legalidad y cultura ciudadana, 

2.4.4. Promover esquemas de cercanla, confianza y proximidad entre las instituciones de 
seguridad y prevención social con la sociedad, 

2.4.5. Fortalecer la vinculación ciudadana con las instituciones de seguridad y justicia para 
la atención de quejas y demandas y 

. . ... 
••• 

. 
• • ..... . . . . .. . 

.... ! 

.... .... ... 
2.4.6. Impulsar el establecimiento de mecanismos que consideren las especificidades : : : .. 
culturales de los pueblos indígenas en las prácticas juridicas. • • • .. ... . . 
Todas ellas con contenidos preventivos para Impulsar la reactivación de las comunidades, : : : •• • • • • 
para la participación y la apropiación del espacio público, para promover la capacitación 

modelos de mediación comunitaria, para impulsar cursos de capacitació·~ª 

"fY\~vÍ 
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instituciones educativas y en los centros comunitarios, para promover programas de 
reconciliación entre policía y sociedad que incidan en la seguridad de las comunidades, a 
través de capacitación, para fomentar procesos de contralorla social en las acciones de 
prevención de la violencia y la delincuencia implemenuidas en las demarcaciones 
territoriales y para promover en mesas de trabajo, talleres y reuniones, los mecanismos 
de actuación en materia jurídica a los que tienen derechos las personas, comunidades y 
pueblos indígenas: de acuerdo al Programa Sectorial de Gobernación 2013 • 2018. 

V. El artículo 74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría (en lo 
sucesivo, "Ley de Presupuesto"), establece que los titulares de las dependencias y 
entidades, con cargo a cuyos presupuestos se autorice la ministración de subsidios y 
transferencias, serán responsables en el ámbito de sus competencias, de que éstos se 
otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. 

VI. Que el artículo 9 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2016 (en lo sucesivo PEF 2016), establece que se destinan $2,015'311,756.00 (Dos mil 
quince millones trescientos once mil setecientos cincuenta y seis pesos 00/100 M.N.), 
para el otorgamiento de apoyos en el marco del PRONAPRED, los cuales se conferirán a 
aquellas entidades federativas que cumplan los Lineamientos que para tal efecto emita el 
Ejecutivo Federal, por conducto de "LA SECRETARIA". Asimismo establece que la 
distribución de los recursos a las entidades federativas, deben considerar, entre otros 
criterios, los de población beneficiada, incidencia delictiva y cobertura territorial de las 
instituciones estatales de seguridad pública, así como las bases para la evaluación de la 
aplicación de dichos recursos y sus resultados. 

El citado artículo 9, establece que el Ejecutivo Federal, por conducto de "LA 
SECRETARÍA", habrá de suscribir a más tardar el 31 de marzo de 2016, Convenios de 
Coordinación y Adhesión con las entidades federativas que deseen adherirse a estos 
subsidios. 

VII. Con fecha 15 de febrero de 2016, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, 
el "ACUERDO por el que se establecen los Lineamientos para el otorgamiento de apoyos 
a las entidades federativas en el marco del Programa Nacional de Prevención del Delito", 
(en lo sucesivo, "ACUERDO"), cuyo objeto es establecer las disposiciones para el 
otorgamiento, ejercicio, vigilancia y seguimiento de los recursos federales en el marco del 
PRONAPRED. 

DECLARACIONES 

l. Declara "LA SECRETARIA", a través de su representante que: 

. ... . . ... .... 

...... 
1.1. Es una dependencia de la Administración Pública Federal, en los términos de los ::·: •• • • • 
artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 26 y 27 

~í 
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de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y articulo 1 del Reglamento 
Interior de la Secretarla de Gobernación (RISEGOB). 

1.2. De conformidad con lo dispuesto por el articulo 27, fracciones VIII, XII y XX de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, tiene entre otras atribuciones, conducir las 
relaciones del Poder Ejecutivo con los gobiernos de las entidades federativas y de los 
municipios; y formular y ejecutar las políticas, programas y acciones tendientes a 
garantizar la seguridad pública de la Nación y de sus habitantes; asf como la de 
coadyuvar a la prevención del delito, proponer el desarrollo de polltlcas orientadas a 
prevenir el delito y reconstruir el tejido social de las comunidades afectadas por 
fenómenos de delincuencia recurrente o generalizada, y aplicarlas en coordinación con 
las autoridades competentes federales, estatales y municipales. 

1.3. El Subsecretario de Prevención y Participación Ciudadana, se encuentra plenamente 
facultado para representar a la Secretaria de Gobernación, de conformidad con los 
artlculos 1, 2 apartado A, fracción V y 6, fracciones IV, VI, IX y XVII del RISEGOB. 

1.4. El Director General de Coordinación para la Operación Territorial, se encuentra 
plenamente facultado para suscribir el presente instrumento de conformidad con lo 
establecido por los artlculos 9, fracciones 111, V y XVI: 10, fracciones I y 11, y 30, fracciones 
111, IV, V, VI, VIII, X y XII del RISEGOB. 

1.5. El Director General de Planeación Estratégica para la Prevención Social, se encuentra 
plenamente facultado para suscribir el presente instrumento de conformidad con lo 
establecido por los artículos 9, fracciones 111, V y XVI; 10, fracciones I y 11, y 28, fracciones 
11, 111. IV y VI del RISEGOB. 

1.6. Para todos los efectos legalel relacionados con este Convenio de Coordinación y 
Adhesión, señala como su domicilio el ubicado en la calle Bucareli número 99, Colonia 
Juárez. Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06600, en la Ciudad de México. 

11. Declara "LA ENTIDAD", a través de su representante que: 

11.1. Con fundamento en los artlculos 40, 42, fracción 1, 43 y 116 de "LA COSNTITUCIÓN" 
. y 1 º y 2º de la Constitución Polltica del Estado de Sinaloa, es una Entidad federativa 
parte integrante del Estado Mexicano, con territorio y población, libre y soberano en 
cuanto a su régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo y 
popular. 

11.2. En términos de los artículos 1º, 55, 65, fracción XXIII Bis, XXIV, 66, 69 y 72 de la 
Constitución Política del Estado de Sinaloa y 1º, 2º, 3º y 7° de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Sinatoa, el Gobernador del Estado, cuenta con 
facultades para celebrar el presente Convenio de Coordinación y Adh 

.. . . . ... 
... . . 
"'. --
··..... 
" .. ..... .. .. . 

.. . ..... . . 
• 

.. . ... . - . . .. . _, ..... . . "' .. 
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11.3. El Lic. Mario López Valdez, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano 
de Sinaloa, acredita la personalidad con que comparece con la Declaratoria de Validez de 
la Elección mediante la cual se le declara como Gobernador Constitucional del Estado 
para el periodo comprendido del 1 de enero del año 2011 al 31 de diciembre del año 
2016. 

11.4. El Lic. Gerardo Octavio Vargas Landeros, Secretario General de Gobierno, acredita 
su personalidad con el nombramiento otorgado a su favor por el Lic. Mario López Valdez, 
Gobernador del Estado de Sinaioa y tiene facultades para suscribir el presente Convenio 
de conformidad con los articules 1 º, 3°, 7º, 8º, 20 y 21 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Sinaloa; 1", 2º, y 15, fracción 1, 17, fracciones X y 
XL, y 33 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Estatal de Sinaloa; y, 1 º y 
1 O, fracciones XX y XXI del Reglamento Interior de la Secretarla General de Gobierno. 

11.5. El C. P. Armando Villarreal lbarra, Secretario de Administración y Finanzas, acredita 
su personalidad con el nombramiento otorgado por el Lic. Mario López Valdez, 
Gobernador Constitucional del Estado de Sinaloa y tiene facultades para suscribir el 
presente convenio de conformidad con los artículos 1 º, 3º, 7º, 8º, 20 y 21 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Sinaloa; 1º, 2º, 15 fracción 11, 18 y 
33, del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Estatal de Sinaloa; y 1º, 2º y 10 
fracción XXIII y XXIV, del Reglamento Interior de la Secretarla de Administración y 
Finanzas. 

11.6. El Lic. Genaro García Castro, Secretario Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad 
Pública, acredita su personalidad con el nombramiento otorgado por el Lic. Mario López 
Valdez, Gobernador Constitucional del Estado de Sinaloa y tiene las facultades 
necesarias para suscribir el presente convenio de conformidad con los artículos 1 º, 3º 7º, .......,______ 
8º y 24 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Sinaloa; 70, 
fracciones VI y XV de la Ley de Seguridad Pública del Estado de Sinaloa; y 12, fracciones 
XVII y XXXVI del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad 
Pública. 

11. 7. Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio de Coordinación y : : : 
Adhesión, sel\ala como su domicilio el ubicado en Avenida Insurgentes SIN de la Colonia 
Centro Sinaloa, código postal 80129, en la Ciudad de Culiacán Rosales, Estado de : : : • •, 
Sinaloa. • 

. . 

11.8. Que con fecha 18 de febrero de 2016. la Comisión Estatal a la que hace referencia el "· • 
articulo 8 del "ACUERDO" aprobó los proyectos propuestos para integrar el Anexo Único, : • : 

{ mismos que junto con los poligonos en los que se pretende ejecutar el PRONAPRED, • • • 
• fueron sometidos a consideración de la Subsecretaria de Prevención y Participación : ;: " • • : : : 

Ciudadana de "LA SECRETARÍA". • • • • • 
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11.9. Que los recursos del subsidio del PRONAPEO" no serán duplicados con otros 
programas o acciones locales en la materia. 

111. Declaran "LAS PARTES", a través de sus representantes que: 

111.1. De acuerdo con el marco legal y declaraciones anteriores, y con fundamento en el 
artículo 9 del ''PEF 2016" y demás disposiciones aplicables, celebran el presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto. 

El presente Convenio de Coordinación y Adhesión tiene por objeto otorgar recursos 
presupuestarios federales a "LA ENTIDAD", por conducto de su Secretaría 
Administración y Finanzas, de manera ágil y directa, en el marco del PRONAPRED, con 
la finalidad de apoyar a las entidades federativas en el desarrollo y aplicación de 
programas y acciones en materia de seguridad ciudadana, misma que prioriza un enfoque 
preventivo en el tratamiento de la violencia y la delincuencia. 

SEGUNDA.- Naturaleza de los recursos. 

Los recursos presupuestarios federales materia del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión no son regularizables y no pierden su carácter federal al ser transferidos a "LA 
ENTIDAD" según lo dispuesto en el artículo 4 del "ACUERDO". 

TERCERA.- Monto y destino de los recursos. 

l. De conformidad con el "PEF 2016" y el "ACUERDO", "LA ENTIDAD" podrá recibir 
hasta la cantidad de $66,078,759.85 (sesenta y seis millones setenta y ocho mil 
setecientos cincuenta y nueve pesos 85/100 M.N.). . . . . .. 
11. Los recursos presupuestarios federales transferidos en el marco del PRONAPRED, • • • 
deberán ser acordes con los objetivos y estrategias siguientes, asi como las líneas de .... 

.... 
• 

acción que de ellas se deriven: : • : • • .. 

··-,-------::0-:::BJ--:-E:::TIV=-:-O=-------.-----=es:::T:::RA:-=T:::E-::G-:-,IA~S:-------, 

1. Incrementar la corresponsabilidad de 
la ciudadanía y actores sociales en la 
prevención social de la violencia y la 
delincuencia mediante su participación y 

1.1. Implementar mecanismos de " • • 
participación inclusiva y libre de • •• .. . -. -... 
discriminación de la cludadanla y .. • • • 

ciad civil (OSC) ...._ ________ --;t------=--

í 
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desarrollo de competencias. en proyectos locales de prevención social 
de la violencia y la delincuencia. 

1.2. Desarrollar competencias en la 
ciudadanía y en las OSC de cultura de 
paz. cultura de legalidad y convivencia 
ciudadana. 

1.3. Promover la participación de actores 
sociales estratégicos para la prevención 
social de la violencia y la delincuencia y la 
corresponsabilidad en materia de 
seguridad. 

2.1. Implementar medidas que disminuyan 
los factores de riesgo de que niñas y niños 
vivan situaciones de violencia y 
delincuencia. 

2.2. Instrumentar acciones que disminuyan 
los factores de riesgo de que adolescentes 
y jóvenes vivan situaciones de violencia y 
delincuencia. 

2.3. Realizar acciones para disminuir los 

2. Reducir la vulnerabilidad ante la factores de riesgo de violencia y 
violencia y la delincuencia de las delincuencia contra las mujeres. 

poblaciones de atención prioritaria, 2.4. Promover la creación de mecanismos 

y acciones para prevenir la violencia y 
delincuencia en la población migrante. 

2.5. Promover mecanismos y programas 
institucionales para la atención integral a 
víctimas de violencia. 

2.6. Promover mecanismos y programas 
institucionales para la atención integral a la ..... 
población interna en el sistema 
penitenciario. 

1------ .... ·-·------------------------------

1
3. Generar entornos que favorezcan la 
,convivencia y seguridad ciudadana. 

3.1. Realizar acciones de prevención 
situacional que contribuyan a la reducción 
de oportunidades para la violencia y la 
delincuencia. () j •••• 

1 
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3.2. Fomentar acciones de apropiación del 
espacio público para fortalecer la 
convivencia y seguridad ciudadana. 

3.3. Favorecer el proceso de proximidad 
entre las instituciones policiales y la 
ciudadanla. 

4.1. Promover la formación de 
capacidades técnicas para la prevención 
social de la violencia y la delincuencia en 

4. Fortalecer las capacidades los servidores públicos de 1 

lnstltuclonales para la seguridad municipios/demarcaciones territoriales, 
ciudadana en loa goblemos entidades federativas y federación. ~ 1 

municipales/demarcaciones territoriales, . . 
entidades federativas y federación 4.2. Impulsar mecanismos que pos1b1liten 

• la evaluación, comunicación y rendición de 
cuentas en acciones y resultados de II 

prevención social. 
! ---·--·------·---------------'-----------------' 

111. Los recursos presupuestarios federales ttansferidos en el marco del PRONAPRED, 
podrán aplicarse de manera particular por "LA ENTIDAD", atendiendo a la problemática 
especifica que en ella se presenta y conforme a los términos establecidos en el Anexo 
Único del presente instrumento. 

IV. Los recursos del subsidio no podrán destinarse a conceptos de gasto distintos a los 
contemplados en el "PEF 2016", en el "ACUERDO", así como en el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión y su Anexo Único. ......._____ 

V. Los recursos que no se hayan devengado en el ejercicio 2016 por parte de "LA 
ENTIDAD", así como sus rendimientos financieros, deberán reintegrarse a la Tesorerla de 
la Federación en los plazos y términos que establezcan las disposiciones aplicables. .... . . .. 
VI. Los destinos de gasto, rubros, términos, plazos, cuadro de metas y montos, así como • • • 
cronogramas de los recursos convenidos, se incluirán en el Anexo Único, el cual una vez ••• 
firmado por "LAS PARTES" formará parte integrante del presente Convenio de : .. : • • 
Coordinación y Adhesión. .. •• 

CUARTA.- Transferencia de los recursos. 

... ... -

• 
• ..... 
• • • 

. -.. 
.. 

l. La transferencia de los recursos estará sujeta, entre otros, a la disponibilidad de los .. • • • 
mismos la calendarización del gasto dispuesta por la Secretaría de Ha nda y Crédito : :: : " • • : 
P(lbllco,' aquellas que se desprendan del "fi>EF 2016", del "ACUERDO, asl como del ·" • .. 

presente Convenio de Coordinación y Adhesión. .. ,e> / \.. 
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11. A fin de garantizar la transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los 
recursos asignados para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, de 
conformidad con el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, "LA 
ENTIDAD", deberá establecer una cuenta bancaria productiva específica que permita la 
identificación de los recursos transferidos y de sus respectivos rendimientos financieros, 
hasta su total aplicación, previo cumplimiento de las disposiciones contenidas en el 
"ACUERDO": 

11.A. Primera Ministración. A efecto de que sea realizada la primera ministración de los 
recursos, "LA ENTIDAD" deberá enviar a "LA SECRETARÍA" a partir del 1 de marzo de 
2016, lo siguiente: 

11.A.1. El acta de instalación de la "Comisión Estataí". 

11.A.2. El acta que contenga la aprobación por parte de la "Comisión Estatal" de los 
proyectos propuestos para integrar el Anexo Único; 

11.A.3. El documento que compruebe la apertura de una cuenta bancaria productiva 
específica para la recepción de los recursos; 

11.A.4. La manifestación expresa de administrar los recursos del apoyo en una cuenta 
bancaria productiva específica; 

11.A.5. El recibo original de los recursos en términos de la normatividad aplicable. 

11.A.6. Registro Federal de Contribuyentes. 

11.A.7. La solicitud de alta a beneficiario original en el formato que para tal efecto se 
comunique por parte de "LA SECRETARÍA". 

11.A.8. Copia simpíe del comprobante de domicilio e identificación oficial del responsable 
del uso y destino de los recursos. . .... -. . . 
La primera ministración corresponderá al ochenta por ciento del total asignado a "LA • • • 
ENTIDAD", será entregada a partir del 1 de marzo de 2016, y asciende a la cantidad de : ·: :· • .. 
$52,863,007.88 (cincuenta y dos millones ochocientos sesenta y tres mil siete pesos .... 
88/100 M.N.). 

11.B. Segunda Ministración. 

A efecto de que sea realizada la segunda ministración de los recursos, "LA ENTIDAD" • • • 

• deberá solicitar expresamente a "LA SECRETARÍA" su transferencia, misma que deberá 

. ...... 

ser solicitada del 15 de junio al 15 de julio de 2016, y se enconhar• co füon~ a:B r 
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11.B.1. Que "LA ENTIDAD" acredite haber comprometido, en términos de la legislación 
federal aplicable, al menos, el cincuenta por ciento de los recursos correspondientes a la 
primera ministración. 

11.8.2. Que "LA ENTIDAD" remita a "LA SECRETARÍA" los estados de cuenta a que 
refiere la fracción 11, el artículo 10 del "ACUERDO". 

11.B.3 El recibo original de los recursos en términos de la normatividad aplicable. 

11.B.4 Los informes trimestrales del avance flsico-financiero y el reporte de contrataciones 
que se hayan realizado a la fecha en que se realice la solicitud de transferencia. 

11.B.5. Que "LA ENTIDAD", actualice y entregue, según sea el caso, los documentos a 
que se refiere la presente cláusula cuyos datos hubiesen cambiado. 

Previo cumplimiento de lo convenido en el presente apartado, la segunda ministración 
será entregada a "LA ENTIDAD", a partir del 15 de junio de 2016, y corresponderá al 
veinte por ciento del total asignado, por la cantidad de $13,215,751.97 (trece millones 
doscientos quince mil setecientos cincuenta y un pesos 97/100 M.N.). 

QUINTA.- Obligaciones y derechos de "LA ENTIDAD". 

l. Son obligaciones de "LA ENTIDAD", además de las señaladas en "PEF 2016", el 
"ACUERDO" y demás previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 

I.A. Cumplir con lo señalado en los artículos 7 y 9 del "PEF 2016", la normativa que en 
materia presupuestaria, de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público; 
de obras públicas y servicios relacionados con las mismas: así como de rendición de 
cuentas corresponda a los distintos órdenes de gobierno. 

1.8. Registrar los recursos que le sean transferidos en su respectivo presupuesto e 
informar para efectos de la cuenta pública local y demás informes previstos en la .-.·. 
legislación local y federal. ..... ' . 
I.C. Reportar a "LA SECRETARÍA" de manera trimestral, lo siguiente: 

.. .., . ... .. . . 
I.C.1. La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos : : : 
del subsidio. 

( I.C.2. Las disponibilidades financiera~ del subsidio con las que, en su caso, cuenten. 

I.C.3. El presupuesto comprometido, devengado y pagado correspondie te y; ~ 

. . .... - . .. 
., .. . . ... ' ..... 

/\ 



Viernes 18deNoviembrede2016 «EL ESTADO DE SIN ALOA» 13 

I.C.4. Remitir "LA SECRETARIA", toda la Información relacionada con la materia que le 
sea solicitada en los términos, plazos y formatos que al efecto se establezca. 
SEXTA.- Obligaciones de ºLA SECRETARÍA". 

Además de las señaladas en el "ACUERDO" y demás previstas en los ordenamientos 
jurídicos aplicables, "LA SECRETARIA" tendrá las obligaciones siguientes: 

l. Previo cumplimiento de los requisitos establecidos, la oportuna gestión para la 
transferencia de los recursos materia del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

11. Participar, en la "Comisión Estatal''. 

SÉPTIMA.- Bases para la evaluación de ta aplicación de los recursos y sus 
resultados. 

l. "LA ENTIDAD" deberá dar cumplimiento a lo establecido en el articulo 9 del 
"ACUERDO". 

11. Para efecto de contralorla social, los interesados y la población en general podrán 
presentar a las autoridades competentes de la Federación, de las entidades federativas y 
demarcaciones territoriales, sus quejas. denuncias, sugerencias o reconocimientos, 
respecto de la operación del Programa. Las entidades federativas fomentarán y facilitarán 
la constitución de Comités de Contraloría Social, así como la capacitación de los 
ciudadanos que deseen participar en dichos Comités. 

111. La evaluación de los proyectos contenidos en el Anexo Único, se llevará a cabo 
trimestralmente por parte de "LA SECRETARIA" por conducto de la Dirección General de '-
Coordinación para la Operación Territorial, a partir de la información proporcionada por las 
entidades federativas respecto del avance físico y financiero en el cumplimiento de los 
objetivos y metas establecidas en el Convenio de Coordinación y Adhesión y su Anexo 
Único, así como los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos 
presupuestarios federales otorgados, que se reflejan en la Matriz de Indicadores para 
Resultados. 

IV. El subsidio materia del presente Convenio de Coordinación y Adhesión podrá ser : • : 
sujeto a evaluaciones externas, las cuales se realizarán en apego a lo dispuesto en los " - • : 
Lineamientos Generales para la Evaluación de los Programas Federales de la • -
Administración Pública Federal. 

OCTAVA.- Comprobación. 

. .. .. 

. .... .. 
l. El registro y control documental, contable, financiero, administrativo y p supuestario, y : : : ,. • • 
de cualquier otro que corresponda, habrá de llevarse a cabo e términos de la 

normatividad ·-· ~ /\. 
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11. "LA ENTIDA011 se obliga a comprobar los recursos federales que le son ministrados y 
erogados, en cumplimiento a lo dispuesto en la "Ley de Presupuesto"; su Reglamento; la 
Ley de Coordinación Fiscaf; Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; lo 
dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la Federación para et Ejercicio Fiscal 2016, en 
el marco del PRONAPREO y demés nonnatlvldad aplicable . . 
De manera suple~oria a lo previsto en esta cléusula se aplicará la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo y el Código CMI Fed"'°al. 

NOVENA.- Cierre del ejercicio. 

l. "LA ENTIDAD" deberá remitir a "LA SECRETARIA" a más tardar 15 dlas naturales 
después del cierre del ejercicio, la documentación a que se refiere el articulo décimo 15 
del "ACUERDO". 

11. "LA SECRETARIA", por conducto de la Dirección General de Coordinación para la 
Operación Territorial, verificará la consistencia de las cifras establecidas en el acta de 
cierre, con los datos del ejercicio de los recursos establecidos en los reportes 
correspondientes y con los saldos establecidos en la cuenta bancaria respectiva. 
Asimismo, en caso de haber saldos pendientes de aplicación en los reportes, éstos 
deberán ser congruentes con las cifras establecidas en los estados de cuenta, las 
disponibilidades financieras reportadas y con los comprobantes de reintegro 
correspondientes. 

111. "LA SECRETARIA" notificará a la Auditoria Superior de la Federación, el 
incumplimiento o las inconsistencias que se presenten en la información a que se refiere "'-... 
el párrafo anterior. ""-

DÉCIMA.- Terminación y cancelación del subsidio. 

l. En caso de que "LA ENTIDAD" incumpla con alguna de las obligaciones establecidas 
en el "ACUERDO", en ef presente Convenio de Coordinación y Adhesión o su Anexo ,• ••• 
Único. se iniciará el procedimiento previsto en el Artículo 16 del "ACUERDO". . . . . . 
11. Una vez que "LA SECRETARIA" determine el incumplimiento de "LA ENTIDAD". la " 4 

• : 

Dirección General de Coordinación para la Operación Territorial gestionará la cancelación ..... 
/ de la transferencia de lo.s recursos, y en caso de que éstos hubiesen sido ministrados, ! : : 
• s.olicitará se ordene la restitución de los mismos y sus rendimientos financieros sin realizar • .. 

trámite posterior alguno. : : : 

.. .. ... 

. . . 
• 

.,, 

. .. 
• ~ •••• 

1)1 /' 
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DÉCIMA PRIMERA.- Transparencia. 

l. "LA SECRETARIA", por conducto de la Dirección General d.e Coordinación para la 
Operación Territorial, divulgará proactivamente y conforme al principio de máxima 
publicidad, información sobre el cumplimiento de lo dispuesto por los Uneamientos, así 
como sobre el ejercicio de los recursos determinados en el articulo 9, del "PEF 2016". 

11. "LA ENTIDAD" deberá remitir a "LA SECRETARÍA", previo al inicio de las actividades 
contenida en el Anexo Único, los calendarios que contengan el dia, la hora y el lugar 
(domicilio exacto) en el que serán desarrolladas dichas actividades. 

111. "LA ENTIDAD" deberá actualizar oportunamente la información relativa al 
cumplimiento de los compromisos establecidos en el Anexo Único, en los medios que 
para tales efectos determine la Subsecretaría. 

IV. Con la finalidad de transparentar el ejercicio de los recursos federales materia del 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, "LA SECRETARIA", conforme a lo 
dispuesto en las disposiciones en materia de transparencia y acceso a la información 
pública, hará públicas las acciones financiadas con los recursos ejercidos, incluyendo sus 
avances fisicos y financieros con base en la información que "LA ENTIDAD" entregue. 
V. Asimismo, "LA ENTIDAD" se obliga a informar a "LA SECRETARIA", por conducto de 
la Dirección General de Coordinación para la Operación Territorial, dentro de los diez dias 
hábiles siguientes al término de cada trimestre, las contrataciones que se hayan. 
celebrado en términos de la legislación aplicable detallando por cada contrato: 

a. Las obras públicas, los bienes adquiridos, arrendados y los servicios contratados; y en 
el caso de estudios e investigaciones deberá señalarse el tema especifico; 

b. El monto; 

c. El nombre del proveedor, contratista o de la persona física o moral con quienes se haya 
celebrado contrato o convenio, y 

d. Los plazos de cumplimiento de los contratos o convenios. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Fiscalización. 

.. . .. . . ... 
.. . -... . . ... 

En caso de revisión por parte de una autoridad fiscalizadora, "LA ENTIDAD" deberá : : : 
brindar las facilidades necesarias a dicha instancia para realizar en cualquier momento, 
las auditorias que considere necesarias; atender en tiempo y forma los requerimientos : • : ...... 

. ..... . . . 
• 

.... . 

formulados, dar seguimiento y solventar las observaciones planteadas · los órganos de • • •• 
control; así como dar total acceso a la información documental, conta e y de cualquier : .·: : • •• : 
otra indole, relacionada con los recursos del presente Convenio d Coordinación y • • " • 

. -5/\ 
' 
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DÉCIMA TERCERA.- Verificación. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente ConveniQ de 
Coordinación y Adhesión y su Anexo Único, "LA ENTIDAD" se compromete, c1.1ando así 
lo solicite "LA SECRETARIA" por conducto de la Dirección General de Coordinación para 
la Operación Territorial, a revisar y adoptar las medidas necesaria& para establecer el 
enlace y la comunicación requerida para el debido cumplimiento y seguimiento a los 
compromisos asumidos. 

DÉCIMA CUARTA.· Caso fortuito o fuerza mayor. 

"LAS PARTES" convienen que no será imputable a "LA SECRETARÍA" ni a "LA 
ENTIDAD", cualquier responsabilidad derivada de caso fortuito o fuerza mayor cuando 
éstos sean debidamente justificados y se encuentren acreditados por la parte 
correspondiente. El cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión y su Anexo Único, podrán reanudarse en el 
momento que desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 

DÉCIMA QUINTA.· Retaétón laboral. 

Queda expresamente estipulado que el personal que cada una de "LAS PARTES" utilice 
para el cumplimiento del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, estará bajo su 
responsabilidad y, por lo tanto, en ningún momento se considerará a la otra parte como 
patrón sustituto, intermediario o solidario, por lo que no podrá considerarse que existe 
relación alguna de carácter laboral con dicho personal y, consecuentemente. queda -..e::.. -!. 
liberada de cualquier responsabilidad de seguridad social, obligándose la parte que lo 
empleó a responder de las reclamaciones que pudieran presentarse en contra de la otra 
parte. 

"LAS PARTES" se obligan a responder de toda acción, reclamación o procedimiento 
administrativo o judicial que tengan relación con las actividades convenidas en el presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión, interpuesta por cualquiera de sus trabajadores :.·. 
contra la otra parte, comprometiéndose a pagar las sanciones e indemnizaciones • " • • •• .. • : 
impuestas judicial o administrativamente, asi como los honorarios· de abogados, costas • • • • : 
legales y demás cargos resultantes de cualquier demanda laboral presentada por ellos en : • : • ... 
contra de la otra parte. 

DÉCIMA SEXTA.· Titulos. 

. . . 

Los títulos que se emplean en el presente instrumento, únicamente tienen la función de • • • •• : 
identificación, por lo que para la interpretación, integración y cum lento de los : .·: • : • .. • : 

• derechos y obligaciones que se derivan del mismo, se estará exclusívam e al contenido • • • • 

expreso de cada cláusula. ~ /'-
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DÉCIMA SÉPTIMA.• Medidas complementarlas. 

"LAS PARTES" promoverán y adoptarán las medidas complementarias que se requieran 
para el cumplimiento del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

DÉCIMA OCTAVA.• Difusión. 

"LAS PARTES" se obligan a incluir la siguiente leyenda en toda papelería, 
documentación oficial, publicidad y promoción relativa al ejercicio de los recursos materia 
del presente Convenio de Coordinación y Adhesión: 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido polltico. Queda prohibido el uso para 
fines distintos a k>s establecidos en el programa." 

DÉCIMA NOVENA.- Jurisdicción. 

l. "LAS PARTES" resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respedivas 
competencias, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión y de su Anexo Único, de conformidad con las leyes federales. 

11. En caso de que los conflictos que se llegasen a presentar no puedan ser resueltos de 
mutuo acuerdo, serán resueltos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 105 de la "LA COSNTITUCIÓN" y 44 de la 
Ley de Planeación. 

VIGÉSIMA.· Vigencia. 

El presente Convenio de Coordinación y Adhesión comenzará a surtir sus efectos a partir 
de la fecha de suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2016. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- Publicación. 

El presente Convenio se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico 
Oficial de "LA ENTIDAOH, de conformidad con el articulo 36 de la Ley de Planeación. 

Estando enteradas "LAS PARTES" del contenido y alcance jurídico del presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión, y por no haber dolo, lesión, error, mala fe o 

I cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez, lo firman en 5 
• tantos, en la Ciudad de México, a los treinta y un días del mes marzo de dos mil dieciséis. 

.... 

. .. 
• • ••• • ... ... .... 

. 

. . ' . 
• 

.. .. . .. . . . . . . . 
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POR "LA SECRETARIA" 

LIC. ALBERTO BEGNÉ GUERRA 

SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

DIRECTOR GENERAL DE 
COORDINACIÓN PARA 

LA OPERACIÓN T RRITORIAL 

CIOGARZA 

DIRECTOR GENERAL DE 
PLANEACIÓN 

ESTRATÉGICA PARA LA PREVENCIÓN 
SOCIAL 

~ -~ 
DR~ÁZQUE¿; SSAINZ 

SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS 

L IBARRA 

SECRET.4.blo EJECUTIVO DEL.SISTEMA 
ESTATl~ DE SEGURIDAD PUBLICA 

LIC. ~ARC(A CASTRO 

Las firmas contenidas en la presente faja fo,man parte del Convenio de Caardinaci6n y Adhesión para el otorgamiento de 
apoyos a las entidades federativas en el marca del Programa Nacional de Prevención del Delito, el Ejecutivo Federal por 
conducta de la Secretaria de Gobernación, y por otra parte el Gobierno del Estado de Sinaloa el cual fue dictaminado por la 
Unidad General de Asuntos Jurídicos a través de la Dirección General Ad¡unta de Contrato& y Convenios mediante Oficio 
UGAJIOGCCCIDGACC/10212016. 

..... .. 

... -- -

... .... f"' .... 

/ 
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TRIBUNAL ESTATAL ELECTORAL DE SINALOA 

TRIBUNAL ESTATAL ELECTORAL DE SINALOA 
ESTAOO DE SITUACION FINANCIERA 

AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

ACTIVO 

ACTIVO CIRCULANTE 
Efectivo y Equivalentes 
Efectivo 
Bancoa/Tesorerla 

Derechos a Reabir Efectivo o Equivalentes 
Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo 
Total de ACTIVO CIRCULANTE 

ACTIVO NO CIRCULANTE 
818nes Inmuebles. Infraestructura y Construcciones en 

Terrenos 

Bienes Muebles 
Mobiliano y Equipo de Adm1rnstraoón 
Mobll1ario y Equipo Educacional y Recreativo 
Vehlcutos y Equipo de Transporte 
Maqu1nana, Otros Equipos y Herramientas 

Activos Intangibles 
Software 

Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada de 
Depreaact6n Acumulada de Bienes Muebles 

Total de ACTIVO NO CIRCULANTE 
TOTAL DE ACTIVOS 

2018 

20,000.00 
1,578,020 92 

7,888 32 

1,806,909.24 

1,350,000 00 

2,034,693 86 
432,897 70 

2,317,100 00 

30,308 20 

227,489 49 

-864,145 72 

6,628,343.53 
71134,262.77 

PASIVO 

PASIVO CIRCULANTE 
Cuentas pc,r Pagar a Corto Plazo 
Proveedores por Pagar a Corto Plazo 
Retenciones y Contribuciones Por Pagar a Corto Plazo 
Otras Cuentas Por Pagar a Corto Plazo 
Total de PASIVO CIRCULANTE 
PASIVO NO CIRCULANTE 
TOTAL PASIVO 
HACIENDA PUBLICA/PATRIMONIO 

HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO CONTRIBUIDO 

Aportaciones 
Donaciones de Capital 

HACIENDA PÚBLICA /PATRIMONIO GENERADO 
Resultados de EJercicios Antenores 
Resultados del Eiercicio (Ahorro/ Desahorro) 

Total Hacienda Publica/Patrimonio 

Total Pasivo y Hacienda Publlca/Patr1monlo 

TRIBUNAL ESTATAL ELECTORAL DE SINALOA 
ESTADO DE ACTIVIDADES 

INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras ayudas 
del Sector 
Total de lngrnoa 

GASTOS Y OTRAS PERDIDAS 

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

Servicios Personales 
Remuneraciones al Personal de Carácter Permanente 
Remuneraciones al Personal de Carácter Transitono 
Remuneraciones Adicionales y Especiales 
Segundad Sooal 
Otras Prestaciones Sociales y Económicas 
Materiales y Sumimstros 
Matenales de Administración. Emisión de Documentos y 
Artículos Oficiales 
Matetiales y Articulo& de Construcción y de Reparación 
Combustibles, Lubncantes y Ad1t1vos 
Servicios Generales 
Servicios Bés1cos 
Servicios de Arrendamiento 
Servicios Profesionales. Cientlficos y Técnicos y Otros 
Servicios 
Servicios Financieros. Bancarios y Comerciales 
Servicios de Instalación, Repar8Clón, Manten1m1ento y 
Conservación 
Servicios de Comunicación Social y Publicidad 
Servicios de Traslado y Viáticos 
Servicios Oficiales 

DE ENERO A SEPTIEMBRE DE 2016 

DEL MES2018 

1107,429.50 

1,107,429.50 

422,396 09 
746,296 80 

190,382 48 

36.00 

104,93644 

38,000 ºº 
25,617 00 

74,607 82 
25,172 00 

27840 
7,26111 

87,341.46 

::::::·~:::::

8

P6rd~H ~/) l¿~J' 1~;;::: 
AIII]f"uhorro Neto del Ejon:lcl ~ / 2 3-94 

LIC. ALMA ~RUIZ CAZAREZ 1 . ALM:=I M~NTOY ~;;:L / 

2018 

1,386.20 
412.731 59 
-19,133 50 

394,984.29 

21,924.99 
3,100,448 45 

1,384,644.65 
2,232,250 39 

81739,2&ua 

1113412,2.n 

ACUMULADO 2018 

20,647,349.50 

20,847,341.60 

4,840.741.01 
7,387,019.01 

117,790 10 

1,092.410 21 
1,944,833.98 

865,397 55 

4,790 00 

371,661 20 

202.023 49 
679,533 60 
194,624 00 

220,976 70 
209,333 19 

200,170 75 

19 
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PODER EJECUTIVO ESTATAL 
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE SINALOA 

A V ANCE SOBRE LA SITUACIÓN 
ECONÓMICA, LAS FINANZAS Y 

LA DEUDA PÚBLICA 
AL TERCER TRIMESTRE DE 2016 

Culiacán, Sinaloa, 12 de noviembre de 2016 
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AVANCE SOBRE LA SITUACIÓN ECONÓMICA, LAS 
FINANZAS Y LA DEUDA PÚBLICA 

TERCER TRIMESTRE 2016 

Consúltelo en INTERNET 
En la página oficial del Gobierno del Estado de Sinaloa 

http://www.laipsinaloa.gob.mx/ 
En acceso a la información pública en la Secretaría de 

Administración y Finanzas 
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PRESENTACIÓN 

En cumplimiento a lo dispuesto por la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto 
Público del Estado de Sinaloa y a lo señalado en el Decreto No. 482 del H. Congreso 
del Estado, que aprobó la Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos del Estado de 
Sinaloa para el Ejercicio Fiscal 2016, publicado en el periódico oficial No. 154 "El 
Estado de Sinaloa" el 25 de diciembre de 2015, asi por lo ordenado en la Ley de 
Deuda Pública para el Estado de Sinaloa y en lo determinado por el articulo 42 de la 
Ley de Auditoría Superior del Estado, se informa al H. Congreso del Estado sobre la 
Situación Económica, Financiera y la Deuda Pública del estado de Si na loa al Tercer 
Trimestre de 2016. 

El informe trimestral de las finanzas públicas del Gobierno del Estado que el Ejecutivo 
Estatal pone a disposición del Honorable Congreso del Estado y de la sociedad en 
general, es parte de la política de transparencia y rendición de cuentas comprometida 
por la administración 2011-2016. 

Cumpliendo con el marco legal en el ámbito de las finanzas públicas estatales, a 
través de este documento, damos cuenta del origen y destino de los recursos 
públicos del estado de Sinaloa durante el periodo enero-septiembre de 2016. 

l. AVANCE SOBRE LA SITUACIÓN ECONÓMICA 

1. PANORAMA NACIONAL 

1.1. Situación Económica 

En el Informe Sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda 
Pública, que presentó la Secretaría de Hacienda y Crédito Público al Tercer Trimestre 
de 2016, manifiesta que, la economía mexicana continúo registrando un desempeño 
positivo, con un crecimiento de 2.4 por ciento anual durante el segundo trimestre de 
2016, a pesar de un entorno externo adverso caracterizado por la elevada volatilidad 
de los mercados financieros internacionales, desaceleración de la producción 
industrial de Estados Unidos, bajos precios del petróleo y el incremento en la 
probabilidad de políticas proteccionistas en el mundo. 

En el caso de la economía de Estados Unidos, el crecimiento del Producto Interno 
Bruto (PIB) continúa moderado y la producción industrial ha perdido dinamismo. De 
acuerdo con la encuesta Blue Chip Economic lndicators de octubre de 2016, la 
proyección de crecimiento del PIB de Estados Unidos se ubica en 1.5%, 0.4 puntos 
porcentuales menor a lo previsto en julio de 2016, mientras que la estimación para la 
producción industrial se mantuvo en una disminución de 0.8 por ciento. 

La pérdida de dinamismo de la producción industrial en Estados Unidos, atribuida a la 
apreciación del dólar, la débil demanda externa global y los bajos precios del 
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petróleo, se ha reflejado en el desempef'io de las exportaciones no petroleras de 
México. Durante el tercer trimestre de 2016, las exportaciones no petroleras en 
dólares nominales tuvieron una disminución anual de 0.6%; no obstante, el excluir el 
factor estacional, las exportaciones totales crecieron a una tasa trimestral del 4.0 por 
ciento. Por otro lado, la producción de petróleo en México registró una disminución de 
5.6% con respecto al tercer trimestre de 2015. 

Los indicadores de la demanda registraron que la demanda interna, y especialmente 
el consumo privado, continuó con un desempeño positivo. Esto se debe a factores 
como el crecimiento de 4.0% anual del empleo formal en septiembre; la expansión de 
13.0% real anual del crédito vigente otorgado por la banca comercial al sector privado 
durante agosto; la reducción a 3.8% de la tasa de desocupación en julio-septiembre, 
la menor desde el segundo trimestre de 2008; el aumento de 1.5% en los salarios 
reales durante los primeros tres trimestres; así como la baja inflación, que registró 
3.0% anual en septiembre. 

Los resultados del tercer trimestre de 2016 indican que la economía mexicana 
continúa registrando un desempeño favorable, impulsada por el dinamismo de la 
demanda interna. 

1.2. Producción 

Durante el segundo trimestre de 2016, el PIB registró un crecimiento anual de 2.5% 
en términos reales. 

La producción agropecuaria se incrementó a una tasa anual de 3.8 por ciento. 

La producción industrial aumentó a una tasa anual de 1.0% debido, principalmente, al 
dinamismo de los subsectores de edificación; energía eléctrica, suministro de agua y 
gas; alimentos; bebidas y tabaco; fabricación de equipo de computación, 
comunicación, medición y de otros equipos, componentes y accesorios electrónicos; y 
productos a base de minerales no metálicos. 

El sector servicios registró un crecimiento anual de 3.2% como resultado, 
principalmente, del desempef'io de las actividades de comercio; servicios financieros; 
información en medios masivos; inmobiliarias y de alquiler; y transportes, correos y 
almacenamiento. 
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Agro,,.cuarlo 4.3 1.5 3.4 5.4 3.4 7.5 1.8 3.2 0.1 -0.1 -1.1 3.0 3.8 
Industria/ 2.3 1.2 0.7 2.8 1., 3.0 u 1.7 o.e 1.3 0.2 0.3 1.0 

Minarla 0.3 -6.6 -3.7 0.7 -0.1 -1.3 -5.3 -5.6 -7.6 -5.6 -4.5 -3.2 -4.3 
Electricidad 7.9 4.4 4.1 7.3 8.5 8.9 7.9 6.6 2.2 3.7 3.7 1.9 6.4 
Construcción -1.0 3.9 2.4 -1.5 -0.5 4.1 5.6 4.7 3.1 3.5 -0.5 1.7 3.1 
Manufacturas 4.0 3.1 1.3 5.0 3.1 3.7 4.8 3.1 3.0 3.0 2.0 1.0 1.6 

Sa,v/c/os 1.11 3.0 3.3 1.8 1.4 1.11 2.4 u 3.2 3.5 3.7 3.5 3.2 
Comercio 1.7 4.7 2.9 1.9 1.6 3.7 5.2 4.9 4.4 4.7 4.0 3.8 2.3 
Transportes 3.4 3.1 2.8 3.5 3.4 2.4 3.7 3.2 3.0 4.4 3.1 2.7 2.9 
lnfomaci6n en medios masivos 1.7 5.1 9.5 1.0 2.4 ·2.8 0.3 5.6 4.6 11.3 18.9 10.6 8.4 
Financieros y de seguros 0.4 -0.4 6.9 2.8 -1.9 -2.5 -1.7 -0.3 -0.5 1.9 2.6 6.7 7.2 
Inmobiliarios y de alquiler 2.0 2.5 2.0 1.9 2.1 2.1 2.0 1.8 3.3 2.2 2.1 2.2 1.8 
Resto 0.9 2.5 2.8 1.0 o.a 1.3 1.3 2.3 2.6 2.0 2.4 2.4 3.1 

pJ Clfra1 prelimlnarea. Fu•nte: INEGI 

Oferta Agregada 

Durante el segundo trimestre de 2016, las importaciones de bienes y servicios en 
pesos reales crecieron a una tasa anual de 0.8 por ciento. De esta forma, durante el 
periodo abril-junio de 2016 los crecimientos del PIB y de las importaciones 
propiciaron que la oferta agregada tuviera una expansión anual de 2. 1 por ciento. 

Demanda Agregada 

Entre abril y junio de 2016, el consumo total aumentó a un ritmo anual de 2.4%, como 
consecuencia del avance de 2.6% del componente privado, mientras que el consumo 
público creció 1. 7 por ciento. 

En el mismo trimestre, la formación bruta de capital fijo se incrementó a una tasa 
anual de 0.6 por ciento. La inversión realizada en construcción registró un avance 
anual de 1.1 %, en tanto que la inversión en maquinaria y equipo no presentó cambio 
en relación al mismo trimestre del ano previo. 

Durante el periodo abril-junio de 2016, el valor real de las exportaciones en pesos de 
bienes y servicios registró un incremento anual de 0.6 por ciento. A su interior, el 
valor real de las exportaciones petroleras creció a una tasa anual de 5.2%, en tanto 
que las exportaciones no petroleras avanzaron 0.3 por ciento. 
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2014 2019 11 111 IV 1 11 111 rv 11 
Oferta 2.5 3.3 2.2 2.8 2.2 3.4 4.2 3.5 3.0 3.6 2.3 2.4 2.1 

PIB 2.0 2.4 2.5 2.3 1.8 2.3 2.6 2.6 2.3 2.7 2.4 2.4 2.5 

Importaciones 3.9 6.0 1.4 4.4 3.5 6.7 9.2 6.7 5.4 6.2 2.2 2.1 0.8 

Demanda 2.5 3.3 2.2 2.8 2.2 3.4 4.2 3.5 3.0 3.6 2.3 2.4 2.1 

Consumo 1.4 3.0 2.8 1.4 1.4 2.1 2.4 3.0 2.9 2.8 3.3 2.8 2.4 

Prtvado 1.3 3.0 2.9 1.2 1.3 2.0 2.5 3.0 3.0 3.0 3.5 3.3 2.8 

Público 2.1 2.9 0.6 2.5 1.6 2.8 1.6 3.3 2.6 1.5 1.9 -0.4 1.7 

Formación da capllal o.o 5,5 0.6 0.2 -0.1 5.1 6.2 5,5 5.5 4.1 0,6 0.6 0.6 

Prlvada 1.1 7.2 2.6 0.7 1.6 7.4 9.8 7.4 7.0 7.6 3.4 3.5 1.8 

Pública -4.7 -2.0 -9.1 -2.1 -1.0 -3.5 -G,6 -2.9 -1.2 -10.5 -11.4 -13.7 -4.9 

Exportaciones 5.8 10.7 1.0 6.5 4.8 6.5 9.8 12.3 9.3 10.0 5.1 1.4 0.6 

p_/ Cifras p,ellrnlnares. Fuente: INEGI 

1.3. Inflación 

Durante septiembre de 2016, la inflación general anual se ubicó en 2.97%, lo que 
significó un incremento de 43 puntos base respecto a la cifra reportada en junio de 
2016 (2.54 por ciento). El comportamiento observado del índice general de precios se 
explica por el mayor ritmo de crecimiento observado en sus dos componentes 
principales, el subyacente y el subyacente. 

La inflación subyacente anual creció 1 O puntos base durante el tercer trimestre del 
ano, al pasar de 2.97% en junio de 2016 a 3.07% en septiembre de 2016. Lo anterior 
se debió a un incremento en el subíndice de mercancías, que más contrarrestó la 
disminución observada en el subíndice de servicios. Al interior de este componen'te 
se observó lo siguiente: 

• La inflación anual de las mercancías se ubicó en 3.92% en septiembre, lo que 
implicó un alza de 31 puntos base respecto a junio (3.61 por ciento), como 
consecuencia del mayor ritmo de crecimiento observado tanto en el rubro de 
alimentos, bebidas y tabaco como en el rubro de las mercancías no alimenticias 
que se ubicaron en 4.06 y 3.80%, respectivamente. 

• La inflación anual de los servicios fue de 2.36% en septiembre, presentando una 
disminución en 8 puntos base con relación a junio (2.44 por ciento), debido, 
primordialmente, al menor ritmo inflacionario reportado en el rubro de otros 
servicios, opuesto al incremento marginal que se observó en los rubros de 
vivienda y educación. 
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INFLACION INPC 

Concepto 
Inflación anual Inflación anual 

Jun 16/Jun 15 Sep 16 / Sep 15 

Inflación INPC 2.54 2.87 
Subyacente 2.97 3.07 

Mercanclae 3.81 3.92 
Alimentos, Bebidas y Tabaco 3.91 4.06 
Mercanclas no Alimenticias 3.37 3.80 

Sarvlcloa 2.44 2.38 
Vivienda 2.25 2.32 
Educación (colegiaturas) 4.14 4.27 

Otros Servicios 2.12 1.80 

No 1ubyacente 1.18 2.85 
Agropacuartoa 3.87 5.34 

Frutas y verduras 10.88 11.52 

Pecuarios 0.28 1.99 
Energ6tlco1 y Tarifa, Autorizada, por el Gobierno -0.56 0.94 

EnergéUcos -1.56 0.04 

Tarifas Autorizadas por el Gobierno 1.20 2.50 

Fuente: INEGI 

La inflación no subyacente registró una variación anual de 2.65% en septiembre de 
2016, equivalente a un aumento de 149 puntos base con respecto a junio de 2016 
(1.16 por ciento). Ello se explica por el mayor ritmo de crecimiento exhibido tanto en 
el rubro de los productos agropecuarios como en el rubro de los energéticos y de las 
tarifas autorizadas por el Gobierno Federal. Dentro del componente no subyacente se 
observó lo siguiente: 

• La inflación anual de los productos agropecuarios aumentó 147 puntos base, al 
pasar de 3.87% a 5.34% de junio a septiembre, debido al mayor ritmo 
inflacionario registrado para las frutas y verduras y los pecuarios. 

• La inflación anual de los energéticos y tarifas autorizadas por el Gobierno se 
incrementó en 150 puntos base, al pasar de -0.56% en junio a 0.94% en 
septiembre de 2016. Este comportamiento se atribuyó, principalmente, al 
mayor ritmo de crecimiento reportado tanto en los precios de los energéticos, 
como en las tarifas autorizadas por el gobierno. 

1.4. Tasas de Interés 

Durante el tercer trimestre de 2016, el Banco de México se reunió en dos ocasiones. 
En su reunión del 11 de agosto, la Junta de Gobierno mantuvo sin cambios su tasa 
de interés de referencia. Posteriormente, en su reunión del 29 de septiembre, la Junta 
de Gobierno decidió incrementar la tasa de referencia en 50 puntos base a un nivel 
de 4.75 por ciento. Con esta acción, senalaron, se busca mantener la inflación y sus 
expectativas bien ancladas, lo que a su vez coadyuvará a una mayor estabilidad 
financiera. 
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De esta forma, las tasas asociadas a bonos gubernamentales registraron 
movimientos al alza en el corto plazo, mientras que las tasas de largo plazo 
registraron movimientos a la baja: 

• La tasa primaria de Cetes a 28 días cerró el tercer trimestre de 2016 en 4.41%, lo 
que significó un aumento de 55 puntos base respecto al cierre del trimestre 
anterior, mientras que la tasa primaria de Cetes a un año cerró en 4.87%, 41 
puntos base por arriba del cierre del trimestre previo. En el mediano plazo, la tasa 
primaria de 3 años se incrementó en 37 punto base para ubicarse en 5.63 por 
ciento y la tasa de 5 años se situó en 5.52%, 12 puntos base por debajo del cierre 
de junio. Por otro lado, la tasa de largo plazo de 1 O años se ubicó en 5.99%, 9 
puntos base por debajo del nivel de cierre del trimestre anterior, mientras que la 
tasa de 20 años se ubicó en 6.47%, 33 puntos base por debajo del nivel 
observado al cierre de junio. 

1.5. Mercado Cambiario 

Durante el tercer trimestre de 2016, el tipo de cambio del peso continuó 
depreciándose frente al dólar debido, principalmente, ú la incertidumbre de los 
resultados del proceso electoral del Estados Unidos y respecto al rumbo de las 
decisiones de política monetaria en economías avanzadas, y al uso de la moneda 
nacional como vehículo de cobertura de posiciones. Como reflejo de lo anterior, al 
cierre de septiembre de 2016, el tipo de cambio se ubicó en 19.38 pesos por dólar, lo 
que implicó una depreciación de 6.2% respecto al nivel reportado al cierre del 30 de 
junio de 2016 (18.26 pesos por dólar). Este régimen de tipo de cambio flexible, 
determinado por la oferta y la demanda, es un pilar de la estabilidad macroeconómica 
que permita amortiguar choques externos. 

Al cierre del tercer trimestre de 2016, en línea con el tipo de cambio observado, las 
cotizaciones de los contratos de los futuros del peso mexicano en la Bolsa Mercantil 
de Chicago registraron un tipo de cambio superior al observado al finalizar el segundo 
trimestre. Al cierre del mes de septiembre, los contratos para entrega en diciembre de 
2016 y marzo, junio y septiembre de 2017 se depreciaron en 5.0%, 5.1%, 5.2 y 5.4% 
respectivamente, con relación a las cotizaciones registradas al cierre de junio, 
ubicándose en 19.56, 19.74, 19.98 y 20.20 pesos por dólar, respectivamente. 

1.6. Balanza Comercial 

Durante el tercer trimestre de 2016, México tuvo un déficit comercial de 5 mil 348 
millones de dólares, inferior al déficit de 6 mil 671 millones de dólares que se observó 
en igual lapso de 2015. La balanza no petrolera registró un déficit de 1 mil 733 
millones de dólares, menor que el déficit de 2 mil 837 millones de dólares del mismo 
periodo del año anterior. 
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En el periodo julio-septiembre de 2016, las exportaciones de bienes se redujeron a un 
ritmo anual de 1.1%, ubicándose en 94 mil 807 millones de dólares. Las 
exportaciones petroleras disminuyeron a una tasa anual de 8.9 por ciento. Las 
exportaciones manufactureras tuvieron una disminución anual de 1.3%; mientras que 
las exportaciones agropecuarias y extractivas se incrementaron 17.1 y 14.6%, 
respetivamente. Por destino, las exportaciones no petroleras dirigidas a Estados 
Unidos registraron una disminución anual de 1.2%, mientras que las destinadas al 
resto del mundo crecieron en 2.0 por ciento. Por sector, las exportaciones de la 
industria automotriz se contrajeron a una tasa anual de 1.9%, mientras que las del 
resto de las manufacturas cayeron 1.0% anual. 

BALANZA COMERC:IAL 2015 2016 

(Millones dp dolare5) 

Conoopto 

ExportaolonM lotaln 

Petroleras 

No Petroteras 
AgiopecuariU 

Extractivas 
Manufacturera, 

lmportaolonH -le• 
Consumo 
Intermedias 

Capital 

Balanza comercial 
oJ Cifrlla oportunH abnl-¡un10 
na.: No aplicable 
Fuente· Banco de M6xico 

1 

I0,411 

6,333 

84,128 

3,724 

1,205 

79,199 

12,IOI 

12,674 

70,137 

9,784 

-2,144 

2015 

11 111 

17,171 H,811 

6,478 5,759 

91,498 90,132 

3,462 2,410 

1,245 1,028 

66,772 86,694 

H,181 102,H2 

13,454 15,163 

76,139 76,706 

10,393 10,694 

-2,001 -8,171 

2016 

IV 1 11 

88,211 11,141 13,113 

4,603 3,479 4,624 
91,692 81,669 89,059 

3,355 4,187 3,719 

1,027 921 972 
87,310 76,562 84,368 

100,0IO 11,133 H,114 

14,989 11,722 12,506 

74,273 68,377 74,373 

10,818 9,035 9,935 

4,711 4,881 -3,131 

2015 2016 

111 1 11 111 IV 1 11 111 

14,907 -0.3 4.1 ·'-2 -8.7 -8.1 -4.4 •1.1 

5,245 -44.9 -43.6 -46.3 -46.9 -45.1 -26.6 -l!.9 
89,562 6.1 1.2 -0.3 ,3,0 -2.9 -2.7 -0.6 

2,822 10.2 2.6 10.0 4.2 12.4 6.8 17.1 

1,178 -4.7 -13.8 -18.6 -5.9 -23.5 -21.9 14.6 
85,562 6.1 1.4 -0.3 -3.2 -3.3 -2.8 -1.3 

100,111 0.1 -0.1 -0.3 -4.0 4.7 4.2 .2.3 

13,728 -4.5 -5.7 1.8 -5.5 -7.5 -7.0 -9.5 

75,642 0.8 -1.1 -1.5 -4.2 -2.5 -2.3 -1.1 
10,585 6.4 8.5 6.3 0.2 -7.8 -4.4 -1.0 

-6,341 14.3 n.1. 211.0 211.4 IU 11.1 -11.1 

Las importaciones de mercancías tuvieron una reducción anual de 2.3%, ubicándose 
en 100 mil 155 millones de dólares. Las importaciones de bienes de consumo, 
intermedios y de capital disminuyeron a una tasa anual de 9.5%, 1.1 % y 1.0% 
respectivamente. Al excluir las importaciones de productos petroleros, las 
importaciones de bienes de consumo descendieron a una tasa anual de 7.5%; 
mientras que las de bienes intermedios se contrajeron en 1.0 por ciento. 
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2. ECONOMIA ESTATAL 

Los resultados de los principales indicadores macroeconómicos apuntan a que 
durante el tercer trimestre de 2016, la economla mexicana continuó creciendo y 
mantuvo un mayor dinamismo de crecimiento, que se sustenta en los siguientes 
indicadores: 

Durante el bimestre julio-agosto de 2016 el Indicador Global de la Actividad 
Económica (IGAE) y sus componentes, tuvo una expansión anual de 2.1 por ciento. A 
su interior se registró la siguiente evolución: 

• Las actividades primarias aumentaron a una tasa anual de 6.2 por ciento. 

• La producción industrial registró una disminución anual de 0.5 por ciento. 

o La minerla disminuyó a una tasa anual de 7.2 por ciento. La minerla 
petrolera cayó a una tasa anual de 6.2%, mientras que el resto de la 
actividad extractiva se redujo en 11.1 por ciento. 

o La producción manufacturera creció a un ritmo anual de 1.6 por ciento. 

o La construcción se redujo a una tasa anual de 0.7 por ciento. 

o La generación de electricidad y suministro de agua y gas aumentó a una 
tasa anual de 4.1 por ciento. 

• La oferta real de servicios tuvo un crecimiento anual de 3.4 por ciento. 

Por su parte, los indicadores oportunos de demanda agregada han mostrado la 
siguiente evolución: 

• En el tercer trimestre de 2016, el valor real de las ventas de los 
establecimientos afiliados a la Asociación Nacional de Tiendas de Autoservicio 
y Departamentales (ANTAD) se incrementó a un ritmo anual de 6.2 por ciento. 

• En junio de 2016, el consumo privado en el mercado interior registró un 
crecimiento anual de 2.2 por ciento. 

• Durante el periodo julio-septiembre de 2016, el índice de confianza del 
consumidor disminuyó a una tasa anual de 5.0 por ciento. 

• Durante junio de 2016, la formación bruta de capital fijo tuvo una disminución 
anual de 3.6 por ciento. 

• Durante el tercer trimestre de 2016, las exportaciones de mercancías tuvieron 
una disminución anual de 1.1 % en dólares nominales. 

En este contexto, los principales indicadores de las actividades económicas en el 
estado presentaron el siguiente comportamiento: 
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2.1. Indicadores Económicos 

2.1.1. Industria manufacturera 

Valor de la producción 

De acuerdo a los resultados arrojados por el Sistema de Cuentas Nacionales de 
México del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), el valor promedio 
mensual de los bienes generados por la industria manufacturera sinaloense en el 
periodo enero-agosto de 2016 ascendió a 3 mil 365 millones de pesos, lo que 
significó un incremento de 16.8% respecto al valor promedio mensual generado en 
2015. 

SINALOA. Industria Manufacturera 
valor mensual de la producción 2014-2016 
(miles de pesos) 

Mes 

Enero 
Febrero 
Marzo 
Abril 
Mayo 
Junio 
Julio 
Agosto 
Septiembre 
Octubre 
Noviembre 

Diciembre 

2,741,824 
2,637,333 
2,832,993 
2,728,081 
2,638,154 
2,587,575 
2,671,490 
2,481,599 
2,404,451 
2,533,203 
2,392,143 
2,574,987 

2,760,028 
2,951,646 
3,227,213 
2,730,395 
2,773,025 
2,839,147 
2,892,664 
2,911,193 
2,765,856 
3,045,214 
2,749,098 

2,927,931 

2,917,318 157,290 5.7 
3,030,138 78,492 2.7 
3,435,121 207,908 6.4 
3,527,920 797,525 29.2 
3,649,571 876,546 31.6 
3,408,397 569,250 20.1 
3,661,038 768,374 26.6 
3,287,417 376,224 12.9 

Promedio 1 1 1 1 1 Mensual 2,601,986 2,881,118 3,364,615 483,498 16.8 

FUENTE: INEGI. Encuesta Mensual de la Industria Manufacturera. 

Cifras preliminares 
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SINALOA 
Variación Mensual del Valor Producción Manufacturera 

2015/2016 (%) 
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2.1.2. Distribución de Energía eléctrica 

12.9 

De acuerdo a la estadística del sector energía generada por la Secretaría de Energía 
del Gobierno Federal, en el periodo enero-septiembre de 2016 el promedio mensual 
de la generación de energía eléctrica en el estado de Sinaloa fue de 421,478 mega 
watts-hora, mientras que en 2015 éste ascendió a 471,853, lo que arroja un 
decremento de 10.7% en este indicador. 
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Slnaloa 
Generación Bruta de Electrtcldad 

M /16 
es --

1/., 

Enero 365,021 362,551 326,774 -35,777 -9.9 
Febrero 311,475 359,408 363,150 3,743 1.0 
Marzo 436,460 339,634 351,246 11,612 3.4 
Abril 386,165 359,274 510,656 151,382 42.1 
Mayo 471,909 366,608 383,532 16,924 4.6 
Junio 474,524 435,242 368,515 -66,727 -15.3 
Julio 413,312 558,364 380,816 -177,549 -31.8 
Agosto 545,638 713,290 522,467 -190,824 -26.8 
Septiembre 679,614 746,849 586,144 -160,705 -21.5 
Octubre 579,325 592,616 
Noviembre 493,310 516,095 
Diciembre 360,138 312,309 

Promedio 459,741 471,853 421,478 -50.376 -10.7 
FUENTE: Secretarla de Energla 

Observando el comportamiento de la generación bruta de electricidad, en el periodo 
enero-septiembre de 2016, comparado con el año anterior, en los meses febrero
marzo supera el de 2015, y a partir de junio la generación en 2016 es menor a la de 
2015, como se observa en la gráfica siguiente: 
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2.1.3. Industria de la construcción 

Durante el periodo enero-agosto de 2016, la industria de la construcción ha 
recuperado su dinamismo, sólo en el mes de julio presentó un decremento del 1.6% 
con respecto al mismo mes del año anterior. 

El valor total de la producción de la industria de la construcción en Sinaloa en el mes 
de agosto de 2016 se ubicó en 882.5 millones de pesos, lo que significa un aumento 
del 17.4%, respecto al valor generado en el mismo mes de 2015. 

En lo que respecta al valor acumulado de los productos generados por la industria de 
la construcción, en el periodo enero-agosto de 2016 ascendió a 7 mil 899.6 millones 
de pesos, presentando un incremento de 45.0% respecto al valor generado en el 
mismo periodo de 2015. 

SINALOA. Industria de la construcción 
Valor total de la producción por mes 2015-2016 
(millones de pesos corrientes) 

Mes 

Enero 
Febrero 
Marzo 
Abril 
Mayo 
Junio 
Julio 
Agosto 
Septiembre 
Octubre 
Noviembre 
Diciembre 

475.1 
558.0 
734.8 
633.2 
728.3 
687.4 
880.5 
751.7 
737.0 

1,281.3 
959.9 

1,331.0 

906.1 
1,005.8 
1,158.9 
1,154.0 

1,122.0 
803.4 
866.8 
882.5 

431.0 
447.8 
424.1 
520.8 
393.7 
116.0 
-13.7 
130.8 

90.7 
80.3 
57.7 
82.3 
54.0 
16.9 
-1.6 
17.4 

Acumulado al mes 1 5 449.1 1 7 899.61 2 450.5 1 45.0 
de agosto ' ' ' 

FUENTE: INEGI. Encuesta Nacional de Empresas Constructoras 

Nota: Comprende el valor de la producción realizado por las empresas 

constructoras ubicadas en la entidad, se incluyen las obras realizadas tanto 

en la entidad como en otras entidades 
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2.1.4. Actividad comercial 

La actividad comercial, medida a través de la encuesta mensual sobre empresas 
comerciales que realiza el INEGI en el país, arroja que el Indice de ingreso por 
suministro de bienes y servicios en Sinaloa al por mayor, en el mes de agosto de 
2016 presentó un incremento de 4.7% respecto al mismo mes de 2015, al presentar 
un índice de 142.5 mientras que en el año anterior fue de 116.9; por su parte, el 
Indice al por menor presentó un incremento de 31.0% en el mismo periodo. 

La variación promedio mensual del Indice por suministro de bienes y servicios al por 
mayor en el periodo enero-agosto de 2016 fue positiva en 2.8% comparado con 2015; 
por su parte la variación promedio del Índice al por menor en este periodo fue de 21.5 
por ciento. 

COMERCIO INTERNO. Índice de Ingreso por Suministro de Bienes y Servicios, 
Sinaloa. 

(Base 2008= 100) 

Al por mayor Al por menor 

Enero 115.9 116.9 139.4 141.3 124.7 134.0 0.9 
Febrero 109.0 104.7 128.0 107.4 121.5 133.8 -3.9 
Marzo 104.4 107.4 124.5 127.2 137.5 159.4 2.9 
Abril 106.0 104.4 125.0 126.4 130.6 161.8 -1.5 
Mayo 113.9 113.0 137.5 131.9 146.0 185.9 -0.8 
Junio 1264 131.2 160.7 136.7 170.2 236.5 3.8 
Julio 126.7 134.4 149.2 142.0 168.0 200.3 6.1 
Agosto 111.7 116.9 142.5 144.5 147.9 193.8 4.7 
Septiembre 123.3 120.9 129.1 133.3 

Octubre 134.2 134.2 140.9 140.8 

Noviembre 118.4 130.8 144.2 139.2 

Diciembre 120.1 134.4 173.4 175.3 

7.5 

10.1 

15.9 

23.9 

27.3 

39.0 

19.2 

31.0 

promedio mensual 1117.5 1120.8 1138.4 1 137.1 1 144 6 1 175 7 1 2 8 1 21.5 

FUENTE· INEGI Encuesta Mensual sobre Empresas Comerciales 

En lo que respecta al Índice de las mercancías compradas para su reventa al por 
mayor, realizadas por las empresas comerciales de Sinaloa, en el mes de agosto de 
2016 fueron mayor en 14.4%, al presentar un índice de 138.1 mientras que en el 
mismo mes de 2015 fue de 120.7; las correspondientes al por menor presentaron un 
incremento de 27.6% en el mes analizado. 

La variación promedio mensual del Indice de las mercancías compradas para su 
reventa al por mayor en Sinaloa en el periodo enero-agosto de 2016 estuvo por 
encima del promedio de 2015 en 12.5%; mientras el promedio al por menor presentó 
un incremento de 23.1 % en el periodo analizado. 
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COMERCIO INTERNO. indice de las Mercancias Compradas para su Reventa, Sinaloa. 

(Base 2008=100) 

Al por menor 

Enero 111.2 106.5 120.4 147.6 120.3 120.5 13.1 0.2 
Febrero 102.0 100.7 126.1 114.2 123.4 129.9 25.2 5.3 
Marzo 112.7 112.6 122.0 145.1 146.8 164.9 8.3 12.3 
Abril 108.9 108.1 118.8 130.6 133.6 164.6 9.9 23.2 
Mayo 123.8 118.1 138.6 127.5 138.0 183.6 17.4 33.0 
Junio 127.4 131.0 166.5 161.0 189.5 247.3 27.1 30.5 
Julio 135.0 138.1 157.4 164.4 154.5 208.7 14.0 35.1 
Agosto 113.8 120.7 138.1 125.3 130.7 166.8 14.4 27.6 
Septiembre 123.4 132.8 125.4 129.1 
Octubre 125.9 126.1 144.8 136.8 
Noviembre 108.7 124.0 142.2 136.3 
Diciembre 118.2 132.3 151.8 149.7 

promedio mensual l 11~.6 1 120.9 1135.99 1 140.0 1 140 7 1 173 3 1 12.5 1 23 1 

FUENTE: INEGI. Encuesta Mensual sobre Empresas Comerciales 

2.1.5. Inflación 

La inflación anualizada en la ciudad de Culiacán en septiembre de 2016, se ubicó en 
2.54%, mientras en el mismo mes de 2015 fue de 2.07%, presentando un incremento 
de 47 puntos base en el periodo. 

1 Indice de Precios al Consumidor en la ciudad de Culiacán, 
1 Variación porcentual anual a septiembre 
1 7 l 
! 6 1 6.23 6.06 

5 

4 

3 

2 

1 

o 
2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 
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La inflación en septiembre de 2016 presentada en la ciudad de Culiacán, respecto a 
la observada en mayo del mismo año, presentó una variación de 0.46%, mientras que 
la observada en 2015 fue de 0.35%, lo que representa un incremento de 11 puntos 
base. 

Indice de Precios al Consumidor en la ciudad de Cullacán, Sin. 
Variación porcentual mensual en septiembre de cada al'lo 

0.9 1 0.84 
i 

0.8 1 
0.7 i 
0.6 1 
0.5 ~ 

o 
-0.1 

0.00 

2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 
1 ________ __J 

2.2. Trabajadores Asegurados en el IMSS 

Durante el tercer trimestre de 2016 la afiliación de trabajadores al Instituto Mexicano 
del Seguro Social {IMSS) presentó un desempeño favorable, observando al mes de 
septiembre de 2016, en promedio mensual, un incremento de 22 mil 990 nuevas 
plazas laborales con respecto al 2015. Cabe señalar que de las nuevas plazas 
creadas al tercer trimestre de 2016, un total de 17 mil 174 corresponden a plazas de 
carácter permanente, las plazas eventuales de la ciudad presentaron un incremento 
de 5 mil 697 empleos, mientras que los eventuales del campo tuvieron un incremento 
de 119 empleos. 

En septiembre de 2016, los trabajadores afiliados al IMSS en Sinaloa fueron 496 mil 
223 trabajadores, de los cuales 415 mil 992 corresponden a empleos permanentes, 
58 mil 104 empleos eventuales de la ciudad y el restante {22,127) a empleos 
eventuales del campo, con lo cual se tuvo un incremento de 5. 7% en el número de 
trabajadores asegurados comparados con el mismo mes de 2015. 
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Concepto 

Enero 474.406 377,874 
Febrero 474,875 379,983 
Marzo 478,257 381,868 

bril 471,261 383,403 
Mayo 452,276 385,448 
Junio 451,372 387,804 
Julio 453,397 390,177 

gosto 456,149 390,417 
Septiembre 469,577 393,816 
Octubre 478,814 396,910 
Noviembre 489,285 400,078 
D1c1embre 495,572 400,363 

50,073 
50,390 
51,403 
50,731 
50,374 
51,523 
52,797 
52,031 
53,322 
54,402 
56,213 
53,683 

SINALOA 
TrabajlldorH angurlldoa en el IMSS 

ngún caricter permanente o eventual 
2015-2011 

46,459 504.456 397,923 
44,502 502,672 401,461 
44,986 509,952 401,758 
37,127 501,284 403,449 
16,454 482,121 405,336 
12,045 478,600 409,053 
10,423 482,284 410.987 
13,701 483,252 409.712 
22,439 496,223 415,992 
27,502 
32,994 
41,526 

56,324 50,209 63 5.3 12.5 8.1 
57,762 43,449 5.9 5.7 146 -2 4 
58,122 50,072 6.6 5.2 13 1 11 3 
57,924 39,911 6.4 5.2 14.2 75 
57,715 19,070 6.6 5.2 14.6 15 9 
58,403 11.144 60 5.5 13.4 -7.5 
58,157 13,140 6.4 53 10 2 261 
58,969 14,571 5.9 49 13.3 6.3 
58,104 22,127 57 56 90 -1.4 

Promedio 470,437 389,012 52 245 29,180 493 427 406,186 57 942 29,299 4 9 4 4 10 9 O 4 
Mensual 

C1frH de acuerdo a la ffl.la'la matodologla part regiatrar trabajador•• aaegurado1 del IMSS 

FUENTE. STvPS Con baH en cdrH del IMSS 

El promedio mensual al tercer trimestre de 2016 de trabajadores asegurados al IMSS 
en Sinaloa, presentó un incremento de 4.9% comparado con 2015; lo cual fue 
resultado de un incremento en el número de empleos permanentes del 4.4%, un 
aumento del 10.9% en los empleos de carácter eventual de la ciudad y un 0.4% en 
los trabajadores eventuales del campo. 

12.0 

10.0 

8.0 

60 4.9 

40 

2.0 

i 
o.o + 

TOTAL 

Fuente: S TyPS 

Variación% de asegurados al IMSS 
(Enero-Marzo 2016 vs 2015) 

4.4 

PERMANENTES 

10.9 

EVENTUALES 
URBANO 

• Nacional • Sinaloa 

4.4 

EVENTUALES 
CAMPO 

1 ___ .) 
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2.3. Indicador Trimestral de la Actividad Económica Estatal 

El Indicador trimestral de la actividad económica estatal (ITAEE), es un indicador de 
coyuntura que ofrece un panorama general de la situación y evolución 
macroeconómica de la entidad y suministra información más oportuna y con mayor 
desagregación temporal que el Producto Interno Bruto Estatal (PIBE) anual. 

El ITAEE es un adelanto del PIBE, sin embargo se debe considerar que para el caso 
del sector primario, la medición de la actividad trimestral no coincide con los cálculos 
anuales del PIB estatal, en virtud de que el cálculo de coyuntura de la agricultura se 
realiza tomando en consideración el año calendario, mientras en los cálculos anuales 
se incorporan los resultados del año agrícola. 

El resultado para Sinaloa publicados por el INEGI de este indicador durante el 
segundo trimestre de 2016, presentó un incremento anual de 8.8%, con respecto al 
mismo trimestre de 2015. 

1S.O -

' i 
10.0 j 

1 

¡ ... ' 1 

! 

' -50 -1 

SINALOA 
Tasa trimestral de crecimiento ITAEE 

(%) 

... : 

wo I - , 
-- 2011/01 2011.41_!~_1/03 2011104:2012/01 ¡2012/DZ:2012JOJ:1012JO,t:zou1D1 ¡20u/0~~20U/IM :2014/01;2014/0212014JoJiJOHI04 12015/01 :2015JQ2 ;zou,01 :ZOHICM !2QHJD1 Z016'02 

-5eriel1 -2.S -7.2 ! t.l 4., U.4 1.5 , .... J ) 2.7 2.4 ! 2.2 -1.7 4.1 • .;1.0 , 1.7 ' 7.1 \ 2.4 4.7 ; S.I ! 1.0 J,I ' 4.1 1.1 

Fuente INEGI. Al\o a- 2008 

Resultados por Grupos de Actividades 

las actividades primarias en Sinaloa observaron un incremento del 15.1 o/o en el 
segundo trimestre de 2016, con respecto al mismo periodo de 2015; superando el 
crecimiento del 9.2% del primer trimestre de 2016. 
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100.0 

80.0 

60.0 

40.0 

zo.o 

o.o 

·20.0 

-40.0 

-60.0 
: 1·12 

··-----l---
Total Í 11.4 

Primarias : 57.1 

secundarias( 3.1 

ITAEE·SINALOA 
Vatadón anual total(") 

11-12 . 111-12 IV-12 1-13 11-13 111-13 ¡ IV-13 
---+-

8.5 1 -4.3 2.7 1 2.4 2.2 -1.7 4.1 

91.3 1 -45.9 1 1.1 0.7 -u.o -15.5: 13.8 

-7.4 ! -10.9 4.4 o.o -0.4 -2.0 -5.3 
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1-14 11-14 111-14 ! IV-14 1-15 11-15 111-15 IV-15 1-16 1 11-16 

-2.0 i 1.7 7.6 ' 2.4 4.7 5.8 3.0 3.6 4.9 8.8 

-23.0: 10.3 80.5 -3.7 17.2 18.3 -17.6 1.9 9.2 15.1 

o.o 1.6 6.1 4.3 3.2 4.3 6.0 11.6 B.O 15.2 
--+------+---~--+--+-·---!--+----+----+----+--+-----!--+----+----+----+--+-----!-~ 

erciarias 1 6.3 6.3 1 3.8 2.3 3.7 5.3 -0.4 5.6 2.7 0.6 2.9 3.1 2.8 4.2 4.5 1.3 3.1 5.8 

Fuente INEGI. Afio Base- 2008 

Las actividades secundarias de Sinaloa presentaron un crecimiento de 15.2%, en el 
trimestre de referencia, con respecto al mismo trimestre de 20015. 

Por su parte, las actividades terciarias tuvieron un crecimiento de 5.8% en el segundo 
trimestre de 2016 con respecto al mismo trimestre de 2015. 
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11. FINANZAS PÚBLICAS 

3. FINANZAS PÚBLICAS DEL GOBIERNO FEDERAL 

3.1. Situación financiera 

Durante enero-septiembre de 2016, se registró un déficit del Sector Público por 251 
mil 270 millones de pesos, cifra inferior en 44.2% en términos reales a la registrada al 
tercer trimestre del año anterior por 438 mil 856 millones de pesos. 

Este resultado se compone del déficit del Gobierno Federal por 300 mil 102 millones 
de pesos, el déficit de las empresas productivas del Estado (PEMEX y CFE) por 56 
mil 626 millones de pesos, el superávit de los organismos de control presupuestario 
directo (IMSS e ISSSTE) por 90 mil 975 millones de pesos; así como del superávit de 
las entidades bajo control presupuestario indirecto por 14 mil 482 millones de pesos. 

SITUACIÓN FINANCIERA DEL SECTOR PÚBLICO 

(Millones de pesos) 

Concepto 
Enero-septiembre Var. % 

2015 2016P' real 

Balance Público 

Balance Público sin inversión de productiva 1/ 

Balance presupuestario 

Ingreso presupuestario 

Gasto neto presupuestario 

Balance de entidades bajo control presupuestario indirecto 

Balance primario 

Partidas informativas 

RFSP 

RFSP primario 

-438,856.0 

-83,448.2 

-469,677.6 

3,033,506.5 

3,503,184.2 

30,821.7 

-188,632.5 

-492,540.0 

-147,370.6 

-251,270.4 

134,508.3 

-265,752.7 

3,497,604 9 

3,763,357.6 

14,482.3 

57,793.8 

-214,600.0 

202,660.5 

Nota Las sumas parciales y las variaciones pueden no coincidir debido al redondeo. En los RFSP el signo(·) indica déficit o 

requerimientos de recursos, el signo ( + ) un superávit. 

p _/ Cifras preliminares 

n.s .. no significativo 

1 _/ Excluye la inversión ae, Gobierno Federal y de las empresas productivas del Estado, hasta por un monto equivalente a 2.5 

por aento de, PIB. de acuerdo con lo establecido en la Ley de Ingresos de la Federacion para 2016 

Fuente Secretaria dP Hacienda y Crédito Público. 

n.s. 

n.s. 

n.s. 

12.3 

4.6 

-54.2 

n.s. 

n.s. 

n.s. 

El balance primario del sector público, definido como la diferencia entre los ingresos 
totales y los gastos distintos del costo financiero, mostró un superávit de 57 mil 794 
millones de pesos, en comparación con el déficit de 188 mil 633 millones de pesos 
obtenido en el mismo periodo del año anterior. 
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3.2. Ingresos presupuestarios 

En el periodo de enero a septiembre de 2016, los ingresos presupuestarios sumaron 
3 billones 497 mil 605 millones de pesos, monto superior en 12.3% anual en términos 
reales respecto a lo registrado en el mismo periodo de 2015. Este comportamiento se 
explica por lo siguiente: 

o Los ingresos tributarios registraron un crecimiento real anual de 11.2 por ciento. 
La recaudación del sistema renta (ISR-IETU-IDE) fue mayor en 11.5%; la 
recaudación del IVA fue mayor en 5.9% real; la del IEPS fue mayor en 22.2%, y el 
de las importaciones en 12.2 por ciento. 

o Los ingresos propios del IMSS (Instituto Mexicano del Seguro Social) e ISSSTE 
(Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado) 
crecieron 5.0% real, debido a mayores cuotas y aportaciones a la seguridad 
social. 

o Los ingresos no tributarios no petroleros del Gobierno Federal mostraron un 
incremento real de 85.2% debido a que se recibieron ingresos de naturaleza no 
recurrente por 239 mil 94 millones de pesos por el entero remanente de operación 
del Banco de México. 

o Los ingresos petroleros mostraron un incremento real anual de 0.9 por ciento. 

o En contraste, los ingresos de CFE disminuyeron 5.5% real, lo que se explica 
principalmente por menores ingresos por ventas de energía eléctrica, efecto 
derivado de la reducción de las tarifas eléctricas. 

Del total de ingresos presupuestarios, 75.9% correspondió al Gobierno Federal, el 
17.1% a entidades Empresas Productivas del Estado (Pemex y CFE) y el 7.0% a 
organismos bajo control presupuestario directo (IMSS e ISSSTE). Los ingresos del 
Gobierno Federal alcanzaron un total de 2 billones 655 mil 449 millones de pesos, 
cifra superior en 11.5% real al monto obtenido en el mismo periodo del año anterior. 
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INGRESOS DEL SECTOR PUBLICO PRESUPUESTARIO 
(Millones de pesos) 

Viernes 18 de Noviembre de 2016 

concepto 
Enero-septiembre Var. % 

2015 2016 - real 

Total 3,033,506.5 

Petroleros 595,964.2 

No petroleros 2,437,542.4 

Gobierno Federal 1,985,536.0 

Tributarios 1,788,092.7 

Sistema Renta 930,079.2 

Impuesto al valor agregado 538,718.2 

Producción y servicios 257,041.0 

Otros impuestos 62,254.4 

No tributarios 197,443.3 

Organismos y empresas' 227,636.4 

IMSS 194,058.9 

ISSSTE 33,577.5 

Empresa productiva del estado (CFE) 224,370.0 

Partidas informativas 
Gobierno Federal 2,319,312.7 

Tributarios 1,793,324.7 

No tributarios 525,988.0 

Pi Organismos y empresas 714,193.9 

Nota: Las sumas parciales y las variaciones pueden no coincidir debido al redondeo 

Fuente: Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 

3.3. Gasto Presupuestario 

3,497,604.9 12.3 

617,410.7 0.9 

2,880,194.1 15.1 

2,416,968.7 18.6 

2,041,536.3 11.2 

1,065,149.3 11.5 

585,979.0 5.9 

322,514.8 22.2 

67,893.2 5.1 

375,432.4 85.2 

245,474.8 5.0 

211,194.2 6.0 

34,280 6 -0.6 

217,750.6 -5.5 

2,655,448.5 11.5 

2,041,759.3 10.9 

613,689.2 136 

842,156.3 14.8 

Al mes de septiembre de 2016, el gasto primario, definido como el gasto total menos 
el costo financiero, ascendió a 3 billones 458 mil 209 millones de pesos y aumentó 
3.8% en términos reales. 

El gasto programable sumó 2 billones 902 mil 262 millones de pesos y mostró un 
incremento de 3.2% real. 
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GASTO TOTAL DEL SECTOR PÚBLICO PRESUPUESTARIO 
(Millonee de peeoa) 

E11Pro sP.ptrembre Var la 
COllCPptn - ------------

2015 2016(2 real 

Total 3,603,184.2 3,783,357.8 4.8 
Gasto primario 3,244,239.3 3,458,209.1 3.8 

Programable 2,738,533.3 2,902,281.6 3.2 
Ramos autónomos 65,726.5 63,756.1 -5.5 

Ramos administrativos 883,506.0 1,018,538.3 12.3 

Ramos generales 1,008,205.9 1,096,393.3 5.9 
Organismos de control presupuestario directo 529,195.8 557,964.3 2.7 

IMSS 354,313.0 374,363.4 2.9 
ISSSTE 174,882.8 183,600.9 2.2 

Empresas productivas del Estado 622,955.4 590,074.6 -7.7 

Pemex 404,250.7 365,901.1 -11.8 

CFE 218,704.7 224,173.4 -0.2 

(-)Operaciones compensadas 371,056.4 424,464.9 11.4 

No programable 605,708.1 555,947.5 7.1 

Participaciones 479,947.8 531,917.5 7.9 

Adefas y otros 25,758.2 24,030.0 -9.1 

Costo financiero 258,944.9 305,148.4 14.8 
Intereses, comisiones y gastos 247,995.6 290,235.7 14.0 

Apoyo a ahorradores y deudores 10,949.3 14,912.7 32.6 

Nota: Las sumas parciales y las variaciones pueden no coincidir debido al redondeo. 
p.J Cifras preliminares 

Fuente: Seaetaria de Hacienda y CréditO Público. 

El gasto no programable, sin considerar el costo financiero de la deuda pública, fue 
mayor en 7.1% real, lo cual fue influido por un incremento en 7.9% de las 
participaciones a las entidades federativas y el pago de Adefas y otros presentaron 
un decremento de-9.1% real. 

En cuanto a las participaciones pagadas a las entidades federativas, durante enero
septiembre de 2016, se ubicaron en 531 mil 918 millones de pesos, cifra superior en 
7.9% real a lo pagado durante el mismo periodo de 2015. La recaudación federal 
participable que sirvió de base para el pago de las participaciones a las entidades 
federativas, de acuerdo con lo establecido en la Ley de Coordinación Fiscal, se ubicó 
en 2 billones 38 mil 690 millones de pesos. 

Los recursos canalizados a las entidades federativas y mumc1p1os a través de 
participaciones, aportaciones y otras transferencias aumentaron 1.8% real. En 
específico, las participaciones federales mostraron un incremento real de 7.9% 
respecto a 2015. 
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4. FINANZAS PÚBLICAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO 

4.1. Ingresos 

Al tercer trimestre de 2016, los ingresos públicos del Estado de Sinaloa, comparados 
con el mismo periodo de 2015, fueron mayores en 1.4% real. 

4.1.1. Ingresos Totales 

Los ingresos totales del Gobierno del Estado en el periodo enero-septiembre de 2016 
ascendieron a 33 mil 624.6 millones de pesos, obteniéndose 1 mil 412.6 millones de 
pesos más a los obtenidos en el mismo periodo de 2015; en términos relativos 
representa un crecimiento real de 1.4 por ciento. 

Co"cepto -

Ingresos Propios 3,224.9 3,445.7 220.8 3.8 
Participaciones Federales 11,605.6 12,793.1 1,187.5 7.1 
Ramo 33 8,897.6 9,955.8 1,058.2 8.7 
Transf., Asig., Sub. y Otras Ayudas 8,483.9 7,430.0 -1,053.9 -14.9 

., .. : ..... ·-·~ 
Al cierre del tercer trimestre 2016, de acuerdo a la aplicación de la Ley de Hacienda 
del Estado de Sinaloa, el Gobierno del Estado obtuvo ingresos propios por un monto 
de 3 mil 445. 7 millones de pesos y en el mismo periodo de 2015 ingresaron 3 mil 
224.9 millones de pesos, lo que representa una variación positiva absoluta de 220.8 
millones de pesos, misma que representa un crecimiento real del 3.8 por ciento. 

Las participaciones federales recibidas al tercer trimestre de 2016, fueron del orden 
de 12 mil 793.1 millones de pesos; 1 mil 187 .5 millones de pesos más comparados 
con las obtenidas en el mismo periodo del año anterior que fueron 11 mil 605.6 
millones de pesos. observando un crecimiento del 7 .1 % en términos reales. 

En el periodo enero-septiembre de 2016, las transferencias de recursos federalizados 
al estado, vía Ramo 33, ascendieron a 9 mil 955.8 millones de pesos, y en el mismo 
Trimestre de 2015 fue de 8 mil 897.6 millones de pesos, lo que en términos absolutos 
representan una diferencia positiva de 1 mil 058.2 millones de pesos observando un 
crecimiento en términos reales de 8.7 por ciento. 

A través del rubro de transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas, en el 
periodo de enero-septiembre 2016 la hacienda estatal recibió 7 mil 430 millones de 
pesos, presentado un decremento absoluto de 1 mil 053.9 millones de pesos respecto 
al mismo periodo del año anterior, cuando ingresaron 8 mil 483.9 millones de pesos 
por este mismo concepto, lo que significa una caída en términos reales de 14.9 por 
ciento. 
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La estructura de ingresos del Gobierno del Estado de Sinaloa al tercer trimestre de 
2016, muestra que el 29.6% corresponden a recursos del Ramo 33; el 38% a 
participaciones federales; 22.1 % a transferencias, asignaciones, subsidios, y otras 
ayudas, y 10.3% a Ingresos Propios. 

4.1.2. Ingresos Estatales 

Al mes de septiembre de 2016, los ingresos propios del estado de Sinaloa fueron del 
orden de 3 mil 445.7 millones de pesos, presentando una diferencia absoluta positiva 
de 220.8 millones de pesos, comparados al mismo periodo del año anterior, mismo 
que observa un crecimiento real de 3.8% real. 

INGRESOS POR PROPIOS 

Concepto ~ 
Impuestos 
Derechos 
Productos 
Aprovechamientos 

1,428.7 
1,625.2 

154.6 
16.3 

1,521.9 
1,760.9 

146.3 
16.6 

93.2 
135.7 

-8.3 
0.3 

3.4 
5.2 

-8.1 
-1.2 

Total 1 3,224.9 1 3,445.7 1 220.8 1 3.8 

La participación relativa de los conceptos que integran los ingresos propios presentan 
el siguiente comportamiento al mes de septiembre de 2016: los impuestos 
representan el 44.2%; derechos 51.1 %; productos 4.2%, y aprovechamientos el 0.5% 
del ingreso propio total. 

4.1.2.1. Impuestos 

Al tercer trimestre de 2016, los ingresos estatales por impuestos presentan un 
crecimiento real de 3.4% con respecto al mismo periodo del año anterior, lo cual se 
explica por la diferencia positiva de 93.2 millones de pesos obtenidos en este periodo 
con respecto al mismo periodo de 2015. 
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INGRESOS POR IMPUESTOS 
MllloMS Pasos 

Impuesto sobre loa lngreaoa 8.1 
Sorteos , Rifas, Loterías y Concursos 6.1 

lmpto sobre la prod.el consumo y las transacciones 751.9 
Sobre adquisición de vehículos de motor usado 64.4 
Sobre la prestación de servicios de hospedaje 55.4 
Tenencia 632.1 

Impuesto sobre Nóminas y Asimilables 520.1 
Nóminas 520.1 

Accesorios 57.1 
Otros Impuestos 93.5 

Contribución Adicional 10% Proeducación Superior 80.6 
Contribución Adicional 20% 12.9 

a.o 1.9 27.8 
8.0 1.9 27.8 

819.9 68.0 5.9 
64.5 o.o -2.8 
63.9 8.5 12.1 

691.5 59.4 6.2 
551.8 31.5 3.0 
551.6 31.5 3.0 
43.5 -13.6 -26.0 
98.9 5.4 2.7 
86.0 5.4 3.6 
12.9 O.O -2.9 

Total 1 1,428.7 1 1,521.9 1 93.2 1 3.4 

El impuesto sobre los Ingresos, que se compone del Impuesto sobre Sorteos, 
Rifas, Loterías y Concursos, observa un crecimiento del 27.8% real con respecto al 
mismo periodo del año anterior, es de considerarse que los ingresos del concepto en 
comento son ocasionales, en virtud de estar supeditado a la participación de los 
sinaloenses a los diversos concursos o rifas y que por esa participación se hagan 
acreedores de algún premio. 

El Impuesto sobre la Producción, Consumo y Transacciones, que lo integran los 
Impuestos de Adquisición de Vehículos de Motor Usado, los Servicios de Hospedaje 
y Tenencias, observan en su conjunto un crecimiento real de 5.9%. 

El impuesto sobre Adquisición de Vehículos de Motor Usado observa un 
decrecimiento con respecto al mismo periodo de 2015 en términos reales del 2.8%, lo 
anterior se debe a una caída en el numero de pagos durante el periodo de analizado 
al pasar de 102 mil 733 pagos por este concepto al tercer trimestre de 2015 a 97 mil 
364 del mismo periodo de 2016. 

El Impuesto sobre la Prestación de Servicios de Hospedaje, observa un crecimiento 
real de 12.1 %, lo anterior se debe principalmente a un incremento del turismo en el 
periodo de análisis, en virtud de un variación positiva en el numero de pagos a 
septiembre de 2016 ascendió a 3 mil 043 y al mismo periodo de 2015 fue de 2 mil 
961 pagos. 

En lo que corresponde al Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos, este 
concepto observa durante el periodo de análisis una variación positiva con respecto 
al 2015 por un monto de 59.4 millones de pesos ya que observa al periodo una 
recaudación de 691.5 millones de pesos, a pesar que el número de pagos ha venido 
disminuyendo como se observa los pagos que se realizaron durante el periodo de de 
enero a septiembre de 2016 fue de 277 mil 552 pagos contra 283 mil 761 pagos de 
2015. 



Viernes 18 de Noviembre de 2016 «EL ESTADO DE SINALOA» 49 

El Impuesto Sobre Nóminas y asimilables, al mes de septiembre de 2016, registra un 
crecimiento de 3.0% en términos reales con respecto al mismo periodo de 2015, 
derivado de diversas acciones encaminadas a disminuir la morosidad que presentan 
algunos contribuyentes; lo anterior a pesar de una caída en el registro del número de 
pagos por este concepto en un 3.7%, en el periodo de análisis. 

Los accesorios, que corresponden a los recargos, multas, honorarios y gastos de 
ejecución, que se derivan del cobro de los diversos impuestos, presentan al periodo 
de análisis una variación negativa del 26.0%, con respecto al mismo periodo del ano 
inmediato anterior. 

Los Otros Impuestos, que se constituyen por los adicionales que corresponden al 
10% Pro-educación y al 20% Municipal, presentan un crecimiento del 2.7%, lo 
anterior se deriva del comportamiento de los rubros a los cuales están relacionados, 
según los artículos 111 y 114 de la Ley de Hacienda del Estado de Sinaloa. 

4.1.2.2. Derechos 

Los ingresos obtenidos al tercer trimestre de 2016, fueron 1 mil 760.9 millones de 
pesos, presentando un crecimiento de 5.2% en términos reales respecto al mismo 
periodo del ano anterior; en términos absolutos fueron 135.7 millones de pesos más 
respecto a los obtenidos al mismo periodo de en 2015. 

Los Derechos por uso, goce, Aprovechamientos o Explotación de Bienes de 
Dominio Público, registran un crecimiento real del 15.2%, dicho concepto se integra 
por la recaudación de la Autopista Estatal "Benito Juárez", el Puente San Miguel, 
Derechos de Prestación de los Servicios Privados de Seguridad, Publicaciones en el 
Periódico Oficial y Derechos de Vía. 

En lo que se refiere a la Autopista Benito Juárez", se registra un crecimiento del 
17.3% en términos reales en sus ingresos con respecto al mismo periodo de 2015, lo 
anterior derivado del incremento al aforo vehicular mismo que observa un crecimiento 
del 8.1 % con respecto al mismo periodo del ano anterior; en lo que corresponde al 
Puente San Miguel presenta un crecimiento de 10.1 % en términos reales, con 
respecto a lo observado al mismo periodo de 2015, lo anterior se debe a que el aforo 
vehicular presenta un crecimiento del 7.0%, con respecto al mismo periodo de 2015; 
en el rubro de otros derechos que se integra por los conceptos de publicaciones en el 
periódico oficial, derechos de prestación de servicios de seguridad privada y derechos 
de vía, observan un decrecimiento del 1.9% real comparado al mismo periodo de 
2015. 

Los Derechos por Prestación de Servicios, que se integran por los conceptos de 
actos de Registro Civil, licencias y Servicios de Tránsito, Registro Público de la 
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Propiedad y el Comercio, por Servicios de Recaudación a Terceros, Permisos y 
Licencias de Alcoholes y Otros, presentan un crecimiento del 1.6%, con respecto al 
mismo periodo de 2015. 

Los ingresos por servicios de tránsito presentaron un crecimiento real del 2.5%, a 
pesar de una caída en los ingresos del concepto de Placas en 4.7% y los conceptos 
de Licencias, Calcomanías y Otros observan un crecimiento en sus ingresos reales 
por 6.6%, 8.8% y 9.7%, respectivamente. 

Concepto 

INGRESOS POR DERECHOS 
Mlllonn Pffoo 

Derechos por el uao, goce, aprovach o explotacion de bktnn dominio público 

Publicaciones en el periodico oficial 

Derechos por la prestación de los servicios privados de seguridad 

Derechos de via 

Por el uso o aprov. de la autopista estatal ·senito Juárez" 

Por el uso o aprovediamiento del puente "San Miguel" 

Derechos por prestación de servicios 

Leg. de firmas, cerficicaciones y expedición de copias de doc. 

Sef\lloos de Copias de planos, avalúas y trabajos catastrales 

Actos del registro civil 

Legalización de titulas profesionales 

Licencias y servicios de tránsito 

Registro público de la propiedad y del comercio 

Por servicios y recaudación a terceros 
Derechos por busqueda de información Pública no disponible, por reproducción y envío de 
mateliales que contengan información pUblíca del gobierno del Estado de Sinatoa o de sus 
Entidades PUblicas 
Por el otorgamiento de licencias, permisos o autonzaciones para el funcionamiento de 
establecimientos y locales para la venta y consumo de bebidas alcohólicas 

Otros Derechos 

Inspección y vigilancia de obra pUblica directa 

Der. ecológicos por impacto ambiental 
Por otros conceptos, por los demás servicios pUblicos en que se haya establecido una 
contraprestación a cargo de los usuarios o beneficiaóos 

Accesorios 

Recargos 

Multas 

Honorarios 

Gastos de E1ecuaón 

615.0 
4.0 
0.3 
0.1 

441.3 
169.3 
874.7 

8.3 
8.5 

549 
0.4 

551.6 
131.7 
116.2 

o.o 
3.0 

10.1 
8.5 
0.6 

1.0 
125.5 

16.0 
96.8 

6.3 
63 

729.2 114.3 15.2 
4.0 O.O -2.6 
0.4 O.O 3.4 
0.1 O.O 15.3 

532.9 91.6 17.3 
191.9 22.6 10.1 
915.5 40.7 1.6 

9.1 0.8 6.0 
13.5 5.0 54.0 
61.2 6.3 8.2 

0.5 0.1 13.4 
582.1 30.5 2.5 
150.2 18.4 10.7 
91.5 -24.7 -23.6 

o.o O.O O.O 

7.4 4.4 140.9 
12.4 2.3 19.8 
11.2 2.7 28.0 

0.6 O.O -8.2 

0.6 -0.3 -35.6 
103.8 -21.7 -19.7 

10.3 -5.7 -37.6 
83.1 -13.7 -16.6 

5.2 -1.1 -20.5 
5.2 -1.1 -20.4 ., . 

Por lo que se refiere a los ingresos por derechos del Registro Público de la Propiedad 
y el Comercio, registra un crecimiento en términos reales del 1 O. 7% con respecto a lo 
observado durante el mismo periodo de 2015. Lo anterior a pesar de una caída en el 
número de pagos en un 5.2 por ciento. 

Los ingresos por servicios a terceros de recaudación ascienden a 91.5 millones de 
pesos (se integran de 65.6 millones de pesos de la retención del 6% del Impuesto 
Predial Urbano, 22.5 millones de pe~os al Impuesto Predial Rústico y 3.4 de la 
comisión del ISAI), mismos que registran un decrecimiento del 23.6% en términos 
reales al tercer trimestre de 2016, con relación al mismo periodo de 2015. 
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En lo que corresponde a los permisos y licencias de alcoholes, este rubro registra un 
crecimiento en términos reales mayor al 100.0%. 

Los otros conceptos que se integran por Legalización de Firmas y Servicios de 
Copias Catastrales observan un crecimiento del 29.9% con respecto al mismo 
periodo de 2015. 

Otros Derechos, que se integran por los conceptos de Inspección y vigilancia de 
Obra Pública, Derechos Ecológicos y otros derechos, observan un crecimiento del 
19.8%, con respecto al mismo periodo de 2015. 

Los Accesorios, que se integran por Recargos, Multas Honorarios y Gastos de 
Ejecución por el cobro de los Derechos presentan un decrecimiento real del 19.7 por 
ciento. 

4.1.2.3. Productos. 

Los ingresos obtenidos por productos al tercer trimestre de 2016, fueron 146.3 
millones de pesos, presentando un decremento del 8.1 % en términos reales respecto 
al mismo periodo del año anterior; en términos absolutos fueron 8.3 millones de 
pesos menos respecto a los obtenidos en 2015. 

INGRESOS POR PRODUCTOS 
MIiiones de Peaoa hApt1embre -t Vanac1on 

Concepto ---- -~~ 
2016 Absolt1ta 1 """ª' 

Producto de tipo corriente 
Por el otorgamiento de servicios de seguridad estatal 

Por otros conceptos que tengan como fuente originaria la explotación directa o 
indirecta de bienes que forman parte del patrimonio del Gobierno del Estado 

Producto de capital 
Venta de Bienes Propiedad del Gobierno del Estado 
Intereses recibidos. 

109.8 
108.2 

1.6 
44.9 

2.2 
42.7 

102.1 
99.9 

2.2 
44.2 

7.4 
36.8 

-7.7 
-8.3 

0.6 
-0.6 
5.2 

-5.8 

-9.7 
-10.3 

31.4 
-4.3 

227.8 
-16.2 

Total 1 154 6 1 146 3 1 -8 3 1 -8 1 

Los ingresos por Productos de Tipo Corriente, que se integra por los Servicios de 
Seguridad y Otros, presentan una decrecimiento de 9.7%; lo anterior como resultado 
de un decrecimiento en los Servicios de Seguridad Estatal en un 10.3%. 

Los ingresos por Productos de Capital, que se integra por Venta de Bienes 
Propiedad del Gobierno del Estado e Intereses Recibidos, presenta una variación 
negativa real del 4.3%; lo anterior derivado de la caída del concepto de intereses del 
16.2% al tercer Trimestre de 2016 con respecto al mismo periodo de 2015. 



52 «EL ESTADO DE SINALOA» Viernes 18 de Noviembre de 2016 

4.1.2.4. Aprovechamientos 

Los ingresos por aprovechamientos al cierre del tercer trimestre de 2016 fueron 16.6 
millones de pesos y corresponden a otros ingresos, que se integran por sobrantes de 
caja y superación a la pobreza, de acuerdo a lo establecido por el Consejo Nacional 
de Armonización Contable. 

4.1.3. Participaciones Federales 

Los ingresos por participaciones federales e incentivos económicos del Estado de 
Sinaloa al mes de septiembre de 2016, ascendieron a 12 mil 793.1 millones de pesos, 
mientras en el mismo periodo de 2015 este monto ascendió a 11 mil 605.6 millones 
de pesos, presentando un crecimiento real del 7.1 por ciento. 

A nivel nacional al mes de septiembre de 2016, el Fondo General de participaciones 
ascendió a 301 mil 415.8 millones de pesos, correspondiendo al Estado de Sinaloa, 
de acuerdo a la fórmula establecida en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) un monto 
de 9 mil 347.7 millones de pesos, más 218.1 que se recibieron del Fondo de 
Estabilización de los Ingresos de la Entidades Federativas (FEIEF) durante el mes de 
abril, el Fondo General asciende a 9 millones 565.8 millones de pesos, presentando 
un crecimiento de 6.2% en términos reales con respecto a lo observado durante el 
mismo periodo de 2015. 

Por lo que respecta al Fondo de Fiscalización, la Federación, cumpliendo con lo 
establecido en el artículo 4 de la LCF, distribuye este recurso de manera trimestral, 
sin embargo, de forma mensual otorga un anticipo por dicho concepto por lo que al 
mes de septiembre de 2016 se recibió un total de 797.9 millones de pesos como 
anticipo, mas 66.3 millones de pesos por los ajustes trimestrales, mas 47.3 millones 
del FEIEF de esta forma la suma por este fondo asciende a 911.5 millones de pesos, 
observando un decrecimiento del orden de 8.2% real respecto al mismo periodo de 
de 2015. 

Las participaciones federales que se derivan del Fondo de Fomento Municipal a nivel 
nacional totalizaron un monto de 19 mil 520.8 millones de pesos al cierre del tercer 
trimestre de 2016; de este monto, el Estado de Sinaloa recibió un total de 399.8 
millones de pesos, mas 14.9 millones de pesos del FEIEF, sumando un monto por el 
concepto referido de 414.7 millones de pesos, que en términos reales presenta un 
crecimiento del 16.0%, con respecto al mismo periodo de 2015. 

Las participaciones que corresponden al estado por impuestos especiales 
ascendieron a 199.0 millones de pesos al mes de septiembre de 2016, registrando 
una calda real de 21.2% respecto al mismo periodo de 2015. 
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INGRESOS POR PARTICIPACIONES FEDERALES 
lllllonN de .._ 

i Enero-septiembre Vanac1on 
Concepto f------------~-- - -------

() 1 2015 2016 1 Absoluta ~ 
-D-,re-c-ta_s_, --------------, ---1-1-080~-~---1152 7 2 

Fondo General de Participaciones 8,748.4 
Fondo de Fiscalización y Recaudacion 964.7 
Fondo de Fomento Municipal 347.2 
Impuestos Especiales 245.2 
Impuesto de Gasolina 528.4 
Compensación de ISAN 45.8 
Fondo de Compensación de Repecos e Intermedios 80.7 
RIF 119.5 
ISR Personal Subordinado del Estado o.o 
Convenios (Esfuerzo Propio) 1 525 7 1 

Impuesto de Gasolina 13.2 
Tenencia 1.2 
ISAN 175.3 
Fiscalización 209.5 
Capufe 17.4 
Repecos 2.8 
Intermedios 0.7 
Enajenación 57.0 
Vigilancia de Obligaciones 36.4 
ISR de Trabajadores del Estado 5.5 
5 al millar 1.8 
Zona Federal Marltimo Terrestre 1.4 
Otras Participaciones 3.5 .. ., 

9,565.8 
911.5 
414.7 
199.0 
550.4 
47.1 
86.5 
92.3 

365.0 
560 8 1 

1.7 
0.9 

238.7 
177.5 
18.6 

1.2 
0.6 

52.6 
41.0 

O.O 
8.8 
1.5 

17.7 

817.3 
-53.1 
67.5 

-46.1 
22.0 
1.3 
5.8 

-27.2 
365.0 
35 1 

-11.6 
-0.3 
63.5 

-32.0 
1.2 

-1.6 
-0.1 
-4.4 
4.6 

-5.5 
7.0 
0.1 

14.2 
: 

1 

6.2 
-8.2 
16.0 

-21.2 
1.2 

-0.1 
4.1 
o.o 
o.o 
3 6 

-87.6 
-27.1 
32.3 

-17.7 
3.7 

-59.8 
-18.2 
-10.3 

9.4 
-100.0 
372.5 

2.4 
393.8 

Los ingresos de la Compensación de ISAN, se derivan del decreto del 22 agosto de 
2005, en Diario Oficial de la Federación, donde se establece la exoneración del pago 
de esta contribución a los vehículos económicos que va del 50% al 100% en el pago 
de esta contribución, y como una forma de no dañar a las finanzas públicas estatales 
en el artículo 14 de la Ley del Impuesto sobre Automóviles Nuevos, señala una 
compensación a las Entidades Federativas igual a lo que dejaron de recaudar por 
dicho decreto actualizada de forma anual en los términos del Indice Nacional de 
Precios al Consumidor, a la fecha Sinaloa observa radicaciones por un monto de 
4 7 .1 millones de pesos por este concepto. 

Los ingresos por concepto de Compensación de Gasolina ascienden a 550 millones 
de pesos que corresponden a la radicación que la Federación compensó a la entidad, 
por los ingresos que dejó de recaudar durante el periodo de enero a septiembre de 
2016. 

En lo que se refiere a los Ingresos por la Compensación de Repecos e Intermedios a 
la fecha se han compensado 86.5 millones de pesos. 

En el periodo enero-septiembre de 2016, la Entidad observa ingresos por un monto 
de 365.0 millones de pesos que corresponden al concepto del ISR, personal 
subordinado, que provienen del articulo 3-B de la Ley de Coordinación Fiscal, de este 
monto le corresponden a los municipio y a sus Entes un monto por 62.8 millones de 
pesos y el resto 302.2 al Estado. 
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Los ingresos convenidos con la Federación, recaudados en apego al Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, ascendieron al tercer trimestre 
de este año a 560.8 millones de pesos, monto superior 35.1 millones de pesos con 
respecto a la recaudación en el mismo periodo del año anterior, representando un 
crecimiento real de 3.6%. 

Por Impuesto a las gasolinas se observó al mes de septiembre de 2016, un ingreso 
por 2.1 millones de pesos, de los cuales la entidad observó como incentivo 1.7 
millones de pesos en los términos que señala la Fracción I del artículo 4-A de la Ley 
de Coordinación Fiscal y el Anexo 17 del Convenio de Colaboración Administrativa en 
Materia Fiscal Federal, mientras en el mismo penado de 2015 fueron 13.2 millones de 
pesos, lo anterior derivado de que a partir del 2014 se reformó la Ley de Coordinación 
Fiscal y la recaudación de las cuotas de Gasolina y Diesel las retendrá Pemex al 
momento que realice la venta a los distribuidores y será este a través de del 
Tesorería de la Federación quien r~dicará a las Entidades los importes 
correspondientes a las 9/11 partes. 

En lo que se refiere a la tenencia federal, este concepto registra al mes de 
septiembre de 2016 un ingreso de 0.9 millones de pesos, mientras en al mismo 
periodo de 2015 el monto recaudado fue de 1.2 millones de pesos, lo anterior se 
deriva por el cambio de este rubro de federal a estatal a partir del 2011; por lo que la 
recaudación que se observa son derivados de los rezagos que aún se presentan. 

Por lo que corresponde al Impuesto Sobre Automóviles Nuevos, al tercer trimestre de 
2016 registra una recaudación de 238.7 millones de pesos, observando una 
variación positiva de 32.3%, con respecto a lo registrado en el mismo periodo de 
2015. 

El ingreso por Fiscalización derivado del Convenio de Colaboración Administrativa en 
Materia Fiscal Federal al mes de septiembre de 2016, fue de 177.5 millones de 
pesos, presentando un decrecimiento en términos reales del 17.7% con respecto al 
mismo periodo de 2015 La recaudación por este rubro al tercer trimestre asciende a 
29.4 millones de pesos por concepto de diferencias de auditorías, mientras que las 
autoliquidaciones ascienden a 122 5 millones de pesos, 25.1 millones de pesos de 
Comercio Exterior y 0.5 millones de pesos por haber dado cumplimiento al Programa 
Operativo Anual de 2015 

En lo que se refiere a Capufe los ingresos acumulados a septiembre ascienden a 
18.6 millones de pesos. monto ligeramente superior en 12 millones con respecto al 
mismo periodo de 2015 

En lo que corresponde a nuevas potestades. que se integran por Repecos, 
Intermedios y Enajenación, se observa un ingreso de 54.4 millones de pesos al cierre 
al mes de septiembre de 2016, y en términos porcentuales por rubro se registra un 
decrecimiento del 59 8%. 18 2% y 10 3% de Repecos, lntemedios y Enajenación 
respectivamente, con respecto al rrnsrno periodo de 2015 La caída de Repecos 
obedece a dos razones por un lado se observé.:! una caída en el número de pagos al 
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pasar de 17 mil 593 pagos a septiembre de 2015 a 7 mil 649 al mismo periodo de 
2016, por otro lado la Ley de Coordinación Fiscal observó reformas donde a partir de 
2014 los contribuyentes de Repecos e Intermedios ya no realizaran sus pagos en la 
Hacienda Estatal, cada entidad recibirá una compensación por los ingresos que por 
este concepto se dejaron de recibir. 

4.1.4. Recursos Federalizados (Ramo 33) 

Al cierre del tercer trimestre de 2016, los myresos por recursos federalizados 
ascendieron a 9 mil 955.8 millones de pesos, que comparados con 8 mil 897.6 
millones de pesos recibidos en el mismo periodo de 2015, muestran una diferencia 
absoluta positiva de 1 millón 058.2 millones de pesos y en términos porcentuales 
representa un crecimiento real del 8.7 por ciento. La diferencia positiva por 950.5 
millones de pesos observada en el FONE obedece a que la radicación del FONE del 
mes de julio de 2015 se registro hasta octubre de ese año, mientras que el FONE de 
julio de 2016 se registro en septiembre. 

INGRESOS POR APORTACIONES DEL RAMO 33 
MIiiones de Pesos 

n Enero-se iembre Var1ac1on 
Concepto 

2015 2016 Absoluta % Real - - -
Fondo de aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Operativo 4,061 2 5,011 7 950.S 198 
Fondo de aportaciones para los servicios de salud 1,603 7 1.648 8 45.1 -0.2 
Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 668 O 704.7 367 2.5 

Fondo de aportaciones para la infraestructura social estatal 81 O 85.4 4.5 25 
Fondo de aportaciones para la infraestructura social municipal 587 O 619.3 32.3 2.5 

Fortamun 1,087 8 1,138 5 so 8 1.6 
Fondo de aportaciones múltiples 430 2 384 5 -45.8 -13 2 

Asistencia Soc,al 135.0 149 7 147 77 
Infraestructura Educativa Básica 144 S 101 4 -43 1 00 
Infraestructura Educativa Media Superior 18 6 12 1 -5.8 00 
Infraestructura Educativa Superior 132 2 120 7 -11 s ºº Fondos de aport para la seg Púb de los Edos y el D F 210 O 197 O -129 -8 9 

Fondo de aportaciones para la educación tecnológica y de adultos 192 7 197 2 45 -06 
Educación Tecnolog1ca 142 5 ,40 9 -16 -4 o 
Educación de Adultos 50 2 88 

4.1.5. Transferencias Internas y Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 

Las Transferencias Internas y Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas, al periodo de 
análisis observan ingresos por 7 mil 430 O millones de pesos. que comparados con 
8 mil 483.9 millones de pesos recibidos en el mismo periodo de 2015, muestran una 
diferencia absoluta negativa de 1 mil 053.9 millones de pesos y en términos 
porcentuales representa un decrecimiento de 14.9% real. 

Las Transferencias Internas y asignaciones al Sector Público, presentan un 
decrecimiento del 31.2%, en virtud de observar radicaciones por 2 mil 878.8 millones 
de pesos, correspondiendo de estos 1 mil 432 5 millones de pesos a la SHyCP. 199.9 
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millones de pesos a CNA, 586.0 millones de pesos a la Secretaria de Salud, 594.1 
millones de pesos de la Secretaria de Educación Pública, 14.1 millones de pesos a la 
Secretaria de Turismo, 2.1 millones de pesos a la Secretaría de Economía, 1.2 
millones de pesos a la Secretaria del Medio Ambiente y Recursos Naturales y 48.9 
millones a Otras reasignaciones. 

INGRESOS POR TRANSFERENCIAS ASIGNACIONES,SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 
MIiiones de Pesos 

Concepto ~--
¡ , I ... 2015 ¡ . 2016 ' Absoluta ¡ '/, Real 

Tnmsfvronclaa internas y aslgn11clonoa al sector púbHco 4,066.4 2,878.8 -1,186.6 -31.2 
Secretaria de Hacienda y Credito Público 532.7 1,432.5 899.8 161.1 
ComiS1ón Nacional del Agua 280.2 199.9 -80.3 -30.7 
Secretaria de Salud 662.2 586.0 -76.2 -14.1 
Secretaria de Educación PUblica 695.2 594.1 -101.1 -17.0 
Secretaria de Turismo o.o 14.1 14.1 o.o 
Corn1s1ón Nacional de Cuhura Física y Deporte o.o o.o o.o o.o 
Secretaria de Economía o.o 2.1 2.1 ,}.O 
Secretaria del medio Ambiente y Recu~s Naturales o.o 1.2 1.2 o.o 
Otras Reasignaciones 1,895.0 48.9 -1,846.0 -97.5 

Subsidios y Subvenciones 3,904.9 4,019.4 114.5 o.o 
Educación Püblica 3,665.2 3,766.1 100.9 -G.2 
Universidad de Qcc:,dente 206.4 175.7 -30.7 -17.3 
Universidad Politecnica de Sinaloa o.o o.o o.o o.o 
Universtdad Autonoma Indígena de Méxioo 36.4 31.6 -4.8 -15.6 
Colegio de Bad'lilleres del Estado de Sinaloa 444.4 416.8 -27.6 -8.9 
Umversidad Autonoma de Sinaloa 2,879.2 3,053.1 173.9 3.0 
Instituto de Capacitación Tecnica de Sinaloa 98.8 88.9 -9.9 -12.6 
Universidad Politecnica del Mar y la Sierra o.o o.o o.o o.o 
Universidad Politecnica del Valle de Evora o.o o.o o.o o.o 
Seguridad Ptiblica 239.7 253.3 13.5 2.6 
Alimentación de Reos Federales o.o 42.0 42.0 o.o 
Subsidios a Municipios de Seguridad Pública 90.0 139.7 49.7 50.7 
Fortaleetmiento de las Instituciones de Mando Policial 56.8 o.o -56.8 -100.0 
lmplementaaón de la Refonna del Sistema Penitenciario de Justicia Penal 19.9 18.7 -1.2 -8.6 
Programa de Apoyo Federal en Materia de Seguridad Pública o.o o.o o.o o.o 
Prevenaón del Delito 73.0 52.9 -20.2 o.o 

Transferencia a Fideicomisos, mandatos y anilogos 513.6 631.8 18.2 0.6 
SAGARPA 513.6 531.8 18.2 0.6 

ótal' , ' . - ' ' 1 8,483.9 1 7,430.0 1 -1,053 9 1 -14.9 

Las radicaciones que se derivan de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
ascienden a 1 mil 432.5 millones de pesos al mes de septiembre de 2016, que 
corresponde al Programa de Fortalecimiento Financiero 261.2 millones de pesos, al 
Proyecto de Desarrollo Regional 70.1 millones de pesos y 1 mil 101.2, millones de 
pesos al Programa de Fortalecimiento Financiero. 

Las radicaciones que observa la Comisión Nacional del Agua, que ascienden por un 
monto de 199.9 millones de pesos, corresponden al programa de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento de Zona Urbana 76.1 millones de pesos, Programa de 
Agua Limpia 2.4 millones de pesos, Programa de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de Zona Rural 89.5 millones de pesos, Programa de Tratamiento de 
Aguas Residuales 17.4 millones de pesos y Programa de Mejoramiento de Eficiencia 
de Organismos 14.5 millones de pesos. 
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Las radicaciones que se derivan de la Secretarla de Salud, ascienden a 586.0 
millones de pesos al mes de septiembre de 2016, misma que se integra por los 
siguientes Programas: 8.2 millones de pesos para el Seguro Médico para una Nueva 
.Generación, 400.5 millones de pesos para el Sistema de Protección Social de Salud, 
12.2 millones de pesos para el Fondo de Previsión Presupuesta!, 68.4 millones de 
pesos para el Fortalecimiento de las Acciones de Salud Pública para la Entidades 
Federativas, 9.7 millones de pesos al Programa contra Riesgos Sanitarios, 71 
millones de pesos al Programa Prospera, 10.5 millones de pesos al Programa para el 
Fortalecimiento a la Atención Medica, 0.3 millones de pesos al Programa de Calidad 
en Atención Medica, 3.0 millones de pesos al Programa de Equipamiento y 
Mantenimiento de centros de Asistencia Social y 2.2 millones de pesos al Programa 
de Prevención y Tratamientos de Adicciones. 

Las radicaciones que se derivan de la Secretaría de Educación Pública, ascienden a 
594.1 millones de pesos al mes de septiembre de 2016, misma que se integra por los 
siguientes Programas: 377 .2 millones de pesos para la Escuela de Tiempo Completo, 
7.9 millones de pesos para la Ampliación de Cobertura de Educación Media Superior, 
5.9 millones de pesos para la Reforma Educativa, 32.4 millones de pesos para el 
Telebachillerato Comunitario, 26.8 millones de pesos como Apoyo para Solventar 
Gastos de Operación y Prestación de Educación en el Estado, 42.0 millones de pesos 
al programa de Juegos Deportivos Nacionales escolares de la Educación Básica, 7.6 
millones de pesos al Programa de Apoyo a Becas y Servicio Social, 3.0 millones de 
pesos al Programa Nacional de Becas, 17.1 millones de pesos al Programa para la 
Inclusión y la Equidad Educativa, 11.4 millones de pesos al Programa de Calidad de 
la Educación Básica, 21.1 millones de pesos al Programa Nacional de Ingles, 0.8 
millones de pesos al Programa Nacional de Convivencia Escolar, 5.2 millones de 
pesos al Programa de Infraestructura para la Educación Media Superior, 8.7 millones 
de pesos para la Expansión de la Oferta de Educación Media Superior y Superior, 
22.4 millones de pesos para el programa de Fortalecimiento de la Calidad en 
Instituciones Educativas, 3.8 millones de pesos al Programa para Fortalecer la 
Autonomía de Gestión en Planteles de Educación Media Superior y 0.8 millones de 
pesos para el Fondo Concursable de Inversión en Infraestructura. 

Las radicaciones que se derivan de de la Secretaría de Economía, corresponden al 
programa del Instituto Nacional del Emprendedor, por un monto de 2.1 millones de 
pesos. 

La Secretaría de Turismo observa 14.1 millones de pesos, que corresponden al 
programa de Desarrollo Regional de Pueblos Indígenas. 

La Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales observa 1.2 millones de 
pesos, corresponden al Programa de Brigadas Comunitarias de Sanidad Forestal. 

En Otras Reasignaciones se observan 48.9 millones de pesos que corresponden 2.5 
millones de pesos al Programa de Comunidades Diferentes, 1.3 al la Modernización 
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del Registro Civil. 1 2 al Programa de Infraestructura y Equipamiento de Espacios 
Alimentano~, y .. '· .; ,,iill,,11,,,, d¡. t ,,,,,,, .,1 r 111(Jfc~111;.i de Seguro Procampo. 

Ingresos por Subsidios y Subvenc;1onos no observan crecimiento real sin embargo 
presentan un uec1m1e11to en nominal de 114.5 millones de pesos al mes de 
septiembre de 2016 cori respecto al mismo periodo de 2015. 

Los subsidios de Edur.é1cion Pública, asdenden al mes de septiembre a 3 mil 766.1 
millones de pesos. distribuidos en los diversos centros de estudios superior; mientras 
que los Subs1d1os a la Seguridad Pública Ascienden al mismo periodo a 253.3 
millones dEi rei,os 

4.2. Gasto Público 

La política tle ~J.:isto público 20'16 del Estado de Sinaloa se encuentra sustentada en 
lo establecido en la Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos para el Ejercicio 
Fiscal 2016. en la I ey de Presupuesto Contabilidad y Gasto Público del Estado de 
Sinaloa y su Reglamento, así corno, en caso de los recursos federalizados, en lo 
mandatado poi la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría y el 
Presupuesto de Lgresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016. 

Con el objeto de dar cumplimiento a las disposiciones de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental (LGCG), así corno también, al Acuerdo del Consejo 
Nacional de Arrnomzac1ón Contable (CONAC), por el que se emite la Clasificación 
Funcional del Gasto a que hace referencia el artículo tercero transitorio, fracción 111 de 
la Ley antes referida, los tres órdenes de gobierno en la República Mexicana, han 
venido instrumentando toda una serie de adecuaciones en materia de finanzas 
públicas, para lograr un registro armónico, clelirnitado y específico de las operaciones 
presupuestarias y contables 

En virtud de lo anterior, la LGCG y el CONAC, se erigen en el pilar fundamental de la 
armonización contable y la emisión de mforrnación financiera, con la finalidad de 
contar con info1 rnaciór, homogénea de las finanzas públicas, que sea factible su 
comparación y s11 análisis bajo criterios comunes, que facilite el escrutinio público y 
las tareas de fisr:alizauón 

En el peno<Jo que se informa, el gobierno del estado de Sinaloa, con el objeto de dar 
cumplimiento a las funciones gubernamentales que representan los campos más 
agregados de acción que el marco jurídico encomienda al sector público, ejerció la 
cantidad de '.L> irnl 357 iT1illones de pesos, por concepto de gasto público total al 
tercer trimestre de 2016, lo que s1gn1fíca un decremento real de 1.0% con respecto a 
dicho periodo en el año 2015 
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4.2.1. Egreso Según Funciones 

De las veinte funciones existentes utilizadas para la clasificación del presupuesto de 
egresos al tercer trimestre de 2016, en comparación al mismo periodo del año 2015, 
seis de ellas presentan un crecimiento real positivo, doce registran crecimiento de 
signo negativo y dos permanecen sin cambio alguno, en el periodo en cuestión. 

En la función Legislación, se ejercieron al tercer trimestre del año 2016 un total de 
278 millones de pesos, que comparados con 270 millones de pesos ejercidos en el 
mismo periodo de 2015, representa un incremento 9 millones de pesos, mismos que 
se han de traducir en el fortalecimiento tanto de la actividad legislativa local -en tanto 
que a través de la subfunción Legislación se destinaron 6 millones de pesos 
adicionales con respecto al año anterior-, así como también, de la capacidad 
fiscalizadora que realiza la Auditoría Superior del Estado de Sinaloa, -dado el 
incremento registrado de 3 millones de pesos en relación al mismo periodo de 2015, 
en la subfunción Fiscalización-, consolidando con ello la cultura de la transparencia y 
la rendición de cuentas en la entidad. 
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GASTO PUBLICO POR FUNCION 

- Millones de Pesos -

Enero-septiembre Variación 
Concepto --------

2015 2016 real (%) 

Legislación 270 278 0.3 
Justicia 1,294 1,321 -0.9 
Coordinación de la Política de Gobierno 287 557 88.5 
Asuntos Financieros y Hacendarios 837 1,079 25.1 
Asuntos de Orden Público y de Seguridad Interior 1,129 1,162 -O.O 
Otros Servicios Generales 208 214 -04 
Protección Ambiental 194 95 -524 
Vivienda y Servicios a la Comunidad 2,795 3,257 13.2 
Salud 2,688 2,710 -2.1 
Recreación, Cultura y Otras manifestaciones Sociales 579 355 -40.4 
Educación 13,815 13,732 -3.5 
Protección Social 1,816 1,801 -3.7 
Otros Asuntos Sociales 14 54 264.2 
Asuntos Economicos, Comerciales y Laborales en 619 594 -6.7 
General 
Agropecuaria, Silvicultura, Pesca y Caza 1,220 805 -36.0 
Transporte 516 497 -6.5 
Turismo 154 149 -6.1 
Ciencia, Tecnología e Innovación 114 99 -154 
Transacciones de la Deuda Pública/ Costo Financiero 308 317 O.O 
de la Deuda 
Transferencias, Participaciones y Aportaciones entre 2,890 3,280 10.2 
Diferentes Niveles y Ordenes de Gobierno 

Total 31,747 32,357 -1.0 

La función Justicia, al tercer trimestre de 2016, registró una erogación de 1 mil 321 
millones de pesos, mientras que en dicho periodo del año 2015 el ejercicio alcanzó la 
cantidad de 1 mil 294 millones de pesos, lo que representa un incremento de 26 
millones de pesos. La situación descrita anteriormente, se debe básicamente al 
incremento de recursos estatales invertidos en la segunda etapa de la construcción 
del Centro de Justicia Penal Sinaloa Región Sur, ubicado en el municipio de 
Mazatlán. 

La función denominada Coordinación de la Política de Gobierno, presentó un 
incremento en términos reales de 88.5% al tercer trimestre de 2016 con respecto al 
mismo periodo de 2015; está situación se explica mayormente, por el incremento del 
gasto destinado a la subfunción Organización de Procesos Electorales (257 millones 
de pesos), en virtud de la mayor aplicación de recursos, por conducto del Instituto 
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Electoral del Estado de Sinaloa y por concepto de financiamiento público a partidos 
políticos, dado que este afio correspondió organizar procesos electorales locales, 
para la renovación de la titularidad del Ejecutivo Estatal, de los 18 ayuntamientos y de 
los 40 representantes populares en el H. Congreso del Estado. 

La función Asuntos Financieros y Hacendarios, al tercer trimestre de 2016 se ejerció 
un total de 1 mil 079 millones de pesos, que comparados con 837 millones de pesos 
ejercidos en el mismo periodo de 2015, significa un incremento real de 25.1%, 
originado principalmente, por una mayor erogación tanto en la subfunción de Asuntos 
Financieros (103 millones de pesos), así como también, en la subfunción de Asuntos 
Hacendarios (139 millones de pesos). 

Al tercer trimestre de 2016 la función de Asuntos de Orden Público y de Seguridad 
Interior, registró un ejercicio mayor de recursos por el orden de 33 millones de pesos 
con respecto al mismo periodo del afio anterior, de ahí entonces, que en términos 
reales no se tuviese incremento alguno. Destaca en el periodo que se informa, el 
mayor ejercicio de recursos por conducto del Sistema Estatal de Seguridad Pública, 
para fortalecer el Grupo Especial para el Combate del Delito de Alto Impacto, 
mediante la inversión de 34 millones de pesos, en aras de reforzar las acciones 
encaminadas a combatir el delito y brindar una mejor protección del patrimonio y la 
vida de la población sinaloense. 

La función Otros Servicios Generales, muestra un decremento real de -0.4% al tercer 
trimestre de 2016, respecto a lo ejercido en el mismo periodo del año anterior. 

La función de Protección Ambiental, presenta un decremento real de 52.4% respecto 
a septiembre 2015. Dicha diferencia se debe por una parte, a la menor aplicación de 
recursos derivados del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las 
Entidades Federativas (68 millones de pesos), así como también, de subsidios 
provenientes de la Comisión Nacional del Agua (32 millones de pesos). 

Con relación a la función denominada Vivienda y Servicios a la Comunidad, se 
presentó un incremento en términos reales de 13.2% al tercer trimestre de 2016 con 
respecto al mismo periodo de 2015; destaca en el periodo que se informa, el 
incremento registrado en los recursos estatales que se han venido aplicando en la 
subfunción urbanización, principalmente los rubros desarrollo urbano en la vertiente 
fortalecimiento financiero (289 millones de pesos), contingencias económicas en la 
vertiente infraestructura urbana (100 millones de pesos. A la par, en el periodo que se 
informa, sobresale el incremento registrado en la subfunción desarrollo regional, 
mediante la mayor aplicación de recursos federales provenientes del Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social Estatal (33 millones de pesos), así como 
también, del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento Municipal (51 millones de 
pesos), ambos fondos originados en el Ramo 33 Aportaciones Federales para 
Entidades Federativas y Municipios. 
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La función Salud muestra un decremento real de 2.1 % al tercer trimestre de 2016, al 
respecto cabe mencionar, que en el periodo referido, por una parte destaca la mayor 
aplicación de recursos federales y estatales destinados a la subfunción prestación de 
servicios de salud a la persona, en virtud del incremento registrado principalmente en 
el Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud (56 millones de pesos) y a 
través de las entidades públicas descentralizadas de la Secretaria de Salud, como es 
el caso del Hospital Civil de Culiacán (17 millones de pesos), Hospital Pediátrico de 
Sinaloa (15 millones de pesos) y Servicios de Salud de Sinaloa (15 millones de 
pesos), entre otros importantes rubros de gasto. Por otra parte, sobresale el 
incremento de recursos estatales en la subfunción generación de recursos para la 
salud, mediante el financiamiento esencialmente de acciones encaminadas a la 
ampliación de la cobertura en salud (52 millones de pesos). 

La función de Recreación, Cultura y Otras Manifestaciones Sociales, al tercer 
trimestre del año 2016 presenta un decremento real del 40.4%, en relación al mismo 
periodo del año anterior; al respecto cabe señalar, por un lado que dicho decremento 
se debe principalmente a la menor aplicación tanto de recursos federales destinados 
a fomento y promoción al deporte y la cultura física (181 millones de pesos), asl como 
también, al descenso registrado en el ejercicio de recursos en materia de promoción y 
difusión de la cultura (42 millones de pesos), derivados de proyectos no 
regularizables para el ejercicio actual. 

En la función Educación, se ejercieron al tercer trimestre del año 2016 un total de 13 
mil 732 millones de pesos, que comparados con 13 mil 815 millones de pesos 
ejercidos al mismo periodo de 2015, representa un decremento absoluto de 82 
millones de pesos. Así las cosas, en términos reales se presenta un decremento de 
3.5%. Dicha situación, es consecuencia de la no aplicación de los recursos 
correspondientes al tercer trimestre del año en curso, provenientes del Fondo de 
Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Operativo para la educación básica, 
en virtud de que la normatividad reguladora del Fondo antes mencionado, establece 
que la nómina debe ser aplicada por el gobierno federal, a través de la Secretaría de 
Educación Pública. 

De igual forma, en la función Protección Social, al tercer trimestre de 2016 se 
ejercieron 1 mil 801 millones de pesos, mientras que en el mismo periodo del año 
anterior se ejercieron 1 mil 816 millones de pesos, lo que significa un decremento real 
de 3.7%. En esta función se agrupa las percepciones del personal pensionado y 
jubilado de los poderes judicial, legislativo y del ejecutivo, así como también, la 
entidad pública descentralizada denominada ISSSTESIN, que ejercieron en conjunto 
un incremento de 56 millones de pesos. 

La función Otros Asuntos Sociales registró al tercer trimestre del 2016, un ejercicio de 
54 millones de pesos, mientras que en el mismo periodo del año anterior, se habían 
ejercido 14 millones de pesos, lo que representa un incremento absoluto de 40 
millones de pesos. Dicho incremento, se debe esencialmente al impulso que ha 
tenido el financiamiento de proyectos productivos· a través del Programa Opciones 
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Productivas, con recursos originados en el Fondo Estatal de Solidaridad en la 
vertiente desarrollo regional. 

En la función Asuntos Económicos, Comerciales y Laborales en General, al tercer 
trimestre del afio 2016 se ejercieron 594 millones de pesos, mientras que en el mismo 
periodo del afio anterior se ejercieron 619 millones de pesos, lo que en términos 
reales representa un decremento de 6.7%. Dicho decremento, en el periodo que se 
informa, es consecuencia de la menor aplicación de recursos estatales destinados a 
la promoción económica (58 millones de pesos) y al fomento de la competitividad 
estatal (25 millones de pesos). Por otro lado, estarla el decremento registrado en los 
recursos federales provenientes de subsidios destinados al Instituto de Capacitación 
para el Trabajo (10 millones de pesos). 

La función Agropecuaria, Silvicultura, Pesca· y Caza, presenta una reducción en 
términos reales de 36% al tercer trimestre del 2016, con respecto al mismo periodo 
del año anterior, ello se debe primordialmente a la disminución en la aplicación de los 
subsidios federales originados en la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA), destinados para la comercialización del 
maiz de Sinaloa (393 millones de pesos), así como también, al Programa Seguro 
PROAGRO (44 millones de pesos). Asimismo, resalta en el periodo que se informa, el 
mayor ejercicio de recursos ejercidos provenientes tanto de Otras Reasignaciones 
federales en materia de fomento agropecuario (44 millones de pesos), así como 
también, en el Programa Adquisición de Activos Productivos (71 millones de pesos), 
que se ha venido implementando en la entidad por la SAGARPA, para brindar 
atención en materia de siniestros agropecuarios que afectan la actividad económica 
de los pequeños productores. 

La función denominada Transporte, al tercer trimestre del año 2016, registró un 
ejercicio de 497 millones de pesos, que comparados con 516 millones de pesos 
ejercidos en el mismo periodo del año 2015, representa un decremento real de 6.5%; 
el decremento descrito, se debe básicamente, a la menor cantidad ejercida de 
recursos federales originados en el rubro Otras Reasignaciones de la vertiente 
infraestructura carretera (25 millones de pesos). 

La función Turismo, al tercer trimestre del año 2016, registró un ejercicio de 149 
millones de pesos, que comparados con 154 millones de pesos ejercidos en el mismo 
periodo del año 2015, representa un decremento real de 6.1 %. Dicha situación, se 
debe al menor ejercicio de recursos federales por concepto de subsidios para el 
desarrollo turístico (5 millones de pesos). 

La función denominada Ciencia, Tecnología e Innovación, al mes de septiembre de 
2016, registró un decremento real de 15.4%, en relación al mismo periodo del año 
2015. Dicha situación se debe a la aplicación en 2015 de recursos no regularizables 
este año, como sería el caso de las acciones contempladas en el proyecto de 
conectividad y licenciamiento para la seguridad perimetral de la red estatal de 
comunicaciones (7 millones de pesos), entre otras acciones importantes. 
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La función Transacciones de la Deuda Pública/Costo Financiero de la Deuda, 
presenta un incremento de 9 millones de pesos en el tercer trimestre del 2016, con 
respecto al mismo periodo del año anterior, lo que prácticamente mantiene sin 
cambio la tasa de variación en el periodo que se informa. 

Finalmente, la función denominada Transferencias, Participaciones y Aportaciones 
Entre Diferentes Niveles y Ordenes de Gobierno, al tercer trimestre de 2016 registró 
un total de 3 mil 280 millones de pesos, que comparados con 2 mil 890 millones de 
pesos ejercidos en el mismo periodo de 2015, significa un incremento absoluto de 
390 millones de pesos, lo que representó en términos reales un incremento de 10.2%. 
En ese sentido, los municipios del estado dispusieron de mayores recursos 
financieros, para atender las necesidades de los sinaloenses. 

4.2.2. Egreso por tipo y capítulo del gasto 

En el periodo enero-septiembre de 2016 el monto total ejercido asciende a 32 mil 357 
millones de pesos, mientras que al mismo periodo 2015 se ejercieron 31 mil 747 
millones de pesos, en la clasificación por tipo y capítulo del gasto sobresalen los 
siguientes aspectos: 
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EGRESOS POR TIPO Y CAPITULO DE GASTO 
- Millones de Pesos -

Enero-septiembre Variación 
Concepto 

2015 2016 real(%) , 

Gasto Corriente 22,592 23,364 0.4 
Servicios Personales 4,206 2,891 -33.2 

Materiales y Suministros 403 340 -18.1 

Servicios Generales 1,245 1,694 32.2 
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 14,872 16,469 7.5 
Participaciones y Aportaciones 1,675 1,758 1.9 

Deuda Pública 191 212 7.4 

Gasto de Capital 4,972 4,312 -15.8 
Servicios Generales 22 
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 1,390 1,156 -19.2 
Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 32 23 -28.8 
Inversión Pública 2,293 1,780 -24.6 
Inversiones Financieras y Otras Provisiones 1,257 1,331 2.8 

Amortizacion de la Deuda y Disminucion de Pasivos 116 105 -12.1 
Deuda Pública 116 105 -12.1 

Pensiones y Jubilaciones 1,204 1,413 14.0 
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 1,204 1,413 14.0 

Participaciones 2,864 3,163 7.3 
Participaciones y Aportaciones 2,864 3,163 7.3 

Total 31,747 32,357 -1.0 

El Gasto Corriente registró una variación real de 0.4% en lo ejercido enero
septiembre 2016, respecto al mismo período 2015; en su integración por capítulos, 
los Servicios Personales (que íntegra las partidas presupuestales relacionadas con 
las erogaciones que efectúa el Gobierno del Estado por el pago de sueldos y 
prestaciones del personal que labora en todas sus instituciones, incluyendo al 
personal operativo de magisterio, salud y seguridad pública) registran una variación 
real de -33.2% respecto al mismo período de 2015. La disminución en términos 
absolutos de 772 millones de pesos en este capítulo obedece principalmente a que 
un porcentaje del pago de sueldos de los Servicios de Educación Básica de Control 
Estatal, se clasifica en el Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y Normal. 
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El capítulo de Materiales y Suministros, que integra los recursos destinados a la 
adquisición de los insumos requeridos por las dependencias y entidades de la 
administración pública estatal, necesarios para la prestación de bienes y servicios, así 
como el desempeño de las actividades administrativas, registra una variación real de 
-18.1 por ciento. 

El gasto realizado en el capítulo de Servicios Generales al tercer trimestre 2016 
ascendió a 1 mil 694 millones de pesos, lo que representa una variación real de 
32.2% respecto al mismo periodo del ejercicio 2015, mismos que se orientaron para 
cubrir el pago de los servicios que permiten la operación de las dependencias y 
entidades. 

Las Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas del Gasto Corriente a 
septiembre 2016 ascendieron a 16 mil 469 millones de pesos, entre los principales 
gastos destinados con cargo a este capítulo destacan los correspondientes a: 

• Los Poderes Legislativo y Judicial con un ejercicio de 278 millones de pesos y 
327 millones de pesos respectivamente. 

• A Partidos Políticos y Organismos Electorales se les transfirieron 404 millones 
de pesos, representando una variación absoluta de 268 millones de pesos, 
comparados con los 136 millones de pesos transferidos a septiembre de 2015; 
el mayor ejercicio en el financiamiento público a partidos políticos obedece a 
que en el año en curso se renovaran la representación popular en el H. 
Congreso del Estado, la autoridad estatal y las autoridades municipales. 

• Las transferencias otorgadas a organismos subsidiados registran un ejercicio 
de 2 mil 968 millones de pesos, que comparados con los 2 mil 973 millones de 
pesos ejercidos al tercer trimestre 2015, representa una variación de -3.1%, su 
comportamiento por sectores es el siguiente: 

Los organismos educativos presentan una variación de -6.2%, que obedece 
a que se registró una menor aplicación de recursos el Colegio de 
Bachilleres del Estado de Sinaloa por 105 millones de pesos y la 
Universidad de Occidente por 68 millones de pesos .. por otro lado la 
Universidad Autónoma de Sinaloa presento un mayor ejercicio de 55 
millones de pesos. 

En organismos de Salud se registra un mayor ejercicio de 59 millones de 
pesos en términos absolutos respecto al mismo periodo del año anterior 
que se refleja en el Hospital Pediátrico de Sinaloa, Hospital Civil de 
Culiacán, Sistema DIF Sinaloa y en los Servicios de Salud de Sinaloa. 

A septiembre de 2016 en Otros Subsidios se presenta un mayor ejercicio 
respecto al mismo periodo del año anterior de 18.6%, que se refleja en la 
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Comisión Estatal de Agua potable y Alcantarillado de Sinaloa y en el 
Instituto Estatal de Protección Civil de Sinaloa. 

• Los recursos transferidos de Gasto Federalizado al tercer trimestre 2016 
ascendieron a 12 mil 133 millones de pesos, que estructuralmente representa 
el 37% de los egresos totales; entre los principales gastos destinados con 
cargo a este capítulo encontramos: 

Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Operativo por 5 
mil 347 millones de pesos; 

Subsidios a Educación (organismos) 3 mil 684 millones de pesos; 

Fondo de Aportaciones para la Educación Técnica de Adultos 198 millones 
de pesos; 

Otras Reasignaciones de Educación Pública 497 millones de pesos; 

Del Fondo de Aportaciones Múltiples a Asistencia Social 150 millones de 
pesos; 

Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud por 1 mil 644 millones 
de pesos; 

Subsidios Salud 420 millones de pesos; 

Subsidios Seguridad Pública a Municipios 101 millones de pesos. 

En Participaciones y Aportaciones para el periodo que se informa los recursos 
erogados ascienden a 1 mil 758 millones de pesos (Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal 619 millones de pesos, Fondo de Aportaciones para 
el Fortalecimiento Municipal 1 mil 139 millones de pesos). 

Para el pago del servicio de la deuda se ejercieron 212 millones de pesos, mientras 
que en el anterior ejercicio fiscal al tercer trimestre se ejercieron 191 millones de 
pesos, en términos reales representa una variación del 7.4 por ciento. 

El Gasto de Capital registró una variación de -15.8% en términos reales; en su 
integración por capítulos: 

Se ejercieron 22 millones de pesos en los Servicios Generales de gasto de capital, 
de los cuales 19 millones de pesos corresponden al Programa de Escuelas al Cien 
(de recursos del Fondo de Aportaciones Múltiples) .. 

En el renglón de Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas se registra 
una variación real de -19.2%, que obedece a que al tercer trimestre de 2016 se 
ejercieron mayores recursos por concepto de Subsidios 'Federalizados del Fondo de 
pavimentación, espacios deportivos, alumbrado público y rehabilitación de 
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infraestructura educativa para munic1p1os 124 millones de pesos y el Fondo de 
infraestructura deportiva 82 millones de pesos. 

En el capitulo de Bienes, Muebles, Inmuebles e Intangibles al tercer trimestre 2016 se 
ejercieron 23 millones de pesos, destinados principalmente a Equipamiento 
tecnológico para la Implementación del Sistema de Justicia Penal de Sinaloa Región 
Centro 17 millones de pesos. 

En lo que respecta a Inversión Pública, al tercer trimestre 2016 se registra un ejercicio 
de 1 mil 780 millones de pesos, que se destinaron a obras de infraestructura 
principalmente en los siguientes sectores: 

Infraestructura Educativa 75 millones de pesos (Construcción de Biblioteca 
Pública del Estado de Sinaloa, en el municipio de Culiacán); 

Subsidio Regional en Apoyo Social (Subsidios a la Tenencia) 31 O millones de 
pesos; 

Comunicaciones y Transportes 51 millones de pesos y Fondo Estatal de 
Solidaridad 78 millones de pesos, en diversas obras de rehabilitación carretera; 

Desarrollo Urbano 595 millones de pesos, ejercidos en diversas obras: 
"Pavimentación de Blvd. de Altata" Municipio de Navolato, construcción del "Teatro 
de la Ciudad de los Mochis", "Parque Temático de Culiacán" y para el programa 
de Vialidades Urbanas; 

Fomento y Promoción Económica 56 millones de pesos, y Fomento y Promoción 
Turística 57 millones de pesos; 

En Ampliación de Cobertura en Salud se ejercieron 57 millones de pesos, en el 
proyecto "Construcción de Hospital del Valle de Carrizo" en el Municipio de 
Ahorne; en Infraestructura Hospitalaria 24 millones de pesos en el proyecto 
"Ampliación del Hospital General de Guasave, Área de la Mujer''. 

Del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Estatal se ejercieron 79 
millones de pesos; y, 125 millones de pesos por concepto de Otras 
reasignaciones de Infraestructura Carretera. 

A septiembre 2016 se ejercieron 1 mil 331 millones de pesos en el capítulo de 
Inversiones Financieras y Otras Provisiones, de los cuales se destinaron: 

Desarrollo Agropecuario y Pesquero 626 millones de pesos; 

Las transferencias de Ingresos Fiscales Estatales de derechos de PEAJE 
registran un ejercicio de 294 millones de pesos por este concepto; 



Viernes 18 de Noviembre de 2016 «EL ESTADO DE SIN ALOA» 69 

Las transferencias de Ingresos Fiscales Estatales de Impuesto sobre 
Hospedaje 60 millones de pesos; 

Aportación Estatal para el Fondo de Seguridad Pública 75 millones de pesos y 
176 millones de pesos del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 

37 millones de pesos en la Construcción del Centro de Justicia Penal Sinaloa, 
Región Sur Mazatlán: 

Subsidios de Prevención del Delito a Municipios 53 millones de pesos; y 

Por concepto de Becas PRONABE 1 O millones de pesos; 

Por concepto de Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos se pagaron 
105 millones de pesos a septiembre de 2016, mientras que en el anterior ejercicio al 
mismo período al pago de amortización se destinaron 116 millones de pesos. 

En Pensiones y Jubilaciones, al tercer trimestre 2016 se registró una variación real 
de 14.0%, respecto al mismo periodo del ejercicio anterior. 

Las Participaciones a septiembre de 2016 ascendieron a 3 mil 163 millones de 
pesos, mientras al mismo periodo 2015 se ejercieron 2 mil 864 millones de pesos, 
presentando una variación en términos reales de 7.3%, este renglón estructuralmente 
representa el 10% de los egresos totales. 
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4.2.3. Transferencia de Recursos a Municipios 

Al tercer trimestre de 2016, los recursos transferidos a los municipios de acuerdo a la 
Ley de Coordinación Fiscal y a los montos y calendario de ministración publicados en 
el órgano oficial del Estado de Sinaloa, ascendieron a 4 mil 705.8 millones de pesos, 
mientras en el mismo periodo de 2015 ascendieron a 4 mil 381.1 millones de pesos, 
lo que significa un crecimiento real de 4.3 por ciento. 

TRANSFERENCIAS A LOS MUNICIPIOS 
Millones de Pesos 

Mun;c;p;os h 
Ahorne 582.9 629.5 
Angostura 82.4 85.6 
Badiraguato 105.7 116.3 
Concordia 68.8 68.9 
Cosala 51.6 52.5 
Culiacan 1,190.4 1,280.3 
Choix 90.3 94.8 
Elota 91.3 105.9 
Escuinapa 103.2 105.6 
El Fuerte 171.3 181.2 
Guasave 420.4 441.9 
Mazatlan 600.7 676.7 
Mocorito 103.6 103.6 
Navolato 206.6 232.6 
Rosario 119.1 129.8 
Salvador Alvarado 126.3 130.9 
San Ignacio 63.7 63.5 
Sinaloa 202.7 206.2 

46.6 4.9 
3.2 0.9 

10.6 6.8 
0.1 -2.7 
0.9 -1.2 

89.8 4.4 
4.4 1.9 

14.6 12.6 
2.4 -0.6 

10.0 2.8 
21.4 2.1 
76.0 9.4 

O.O -2.9 
25.9 9.3 
10.7 5.8 
4.6 0.6 

-0.2 -3.2 
3.5 -1.2 

Total 1 4,381.1 1 4,705.8 1 324.7 1 4.3 
Nota; H consideran las Participaciones Federales y los Recursos del Ramo 33 (FORTAMUN y FAIS MUNICIPAL) 
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Las participaciones federales que se transfirieron a los mumc1p1os al mes de 
septiembre de 2016 ascienden a un total de 2 mil 948 millones de pesos; mientras 
que en el mismo periodo de 2015, la cantidad transferida por este mismo concepto 
fue de 2 mil 706.3 millones de pesos, lo que significa un crecimiento real de 5.8 por 
ciento. 

PARTICIPACIONES FEDERALES A LOS MUNICIPIOS 
Millones de Pesos 

Municipios ~ 
Ahorne 363.9 398.9 
Angostura 58.1 60.3 
Badiraguato 51.4 60.1 
Concordia 42.9 43.1 
Cosala 34.1 34.8 
Culiacan 774.7 849.3 
Choix 47.7 50.5 
Elota 58.9 68.5 
Escuinapa 70.8 70.7 
El Fuerte 91.5 99.1 
Guasave 243.3 259.8 
Mazatlan 391.4 444.1 
Mocorito 58.3 57.9 
Navolato 128.5 147.1 
Rosario 75.3 83.5 
Salvador Alvarado 83.2 87.3 
San Ignacio 39.2 39.2 
Sinaloa 93.1 93.8 

35.0 6.5 
2.2 0.8 
8.7 13.5 
0.2 -2.4 
0.7 -0.9 

74.6 6.5 
2.8 2.7 
9.6 12.9 
O.O -2.9 
7.5 5.1 

16.5 3.7 
52.7 10.2 
-0.4 -3.5 
18.6 11.2 
8.3 7.8 
4.0 1.8 
O.O -2.9 
0.7 -2.2 

Total 1 2,706.3 1 2,948.0 1 241.7 1 5.8 
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El Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Municipal (FAIS) presenta un 
crecimiento en términos reales de 2.5 por ciento. 

TRANSFERENCIA A LOS MUNICIPIOS FAIS 
Millones de Pesos 

Municipios ~ 
Ahorne 55.4 58.2 2.8 2.1 
Angostura 6.7 7.2 0.6 5.7 
Badiraguato 42.5 44.0 1.5 0.5 
Concordia 14.7 15.4 0.7 1.7 
Cosala 11.0 11.5 0.5 1.6 
Culiacan 78.3 83.6 5.2 3.6 
Choix 29.6 31.6 2.0 3.6 
Elota 15.5 16.7 1.2 4.7 
Escuinapa 11.2 12.0 0.9 4.6 
El Fuerte 41.4 43.6 2.2 2.3 
Guasave 64.7 68.7 4.0 3.1 
Mazatlan 37.0 39.7 2.7 4.1 
Mocorito 27.2 28.2 1.0 0.6 
Navolato 24.8 26.2 1.4 2.5 
Rosario 24.4 25.6 1.2 1.9 
Salvador Alvarado 12.0 12.5 0.5 1.3 
San Ignacio 15.6 16.0 0.4 -0.2 
Sinaloa 74.9 78.4 3.5 1.6 

T~tal . 1 587.0 1 619.3 1 32.3 1 2.5 
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El Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento Municipal (FORTAMUN) presenta 
un crecimiento de 1.6% al tercer trimestre de 2016, respecto al mismo periodo de 
2015. 

Municipios 

Ahorne 

Angostura 

Badiraguato 

Concordia 

Cosala 

Culiac:an 

Choix 

Elota 

Escuinapa 

El Fuerte 

Guasave 

Mazatlan 

Mocorito 

Navolato 

Rosario 

TRANSFERENCIA A LOS MUNICIPIOS FORTAMUN 
Millones de Pesos 

163.6 172.4 8.8 
17.7 18.1 0.4 
11.8 12.2 0.4 
11.2 10.4 -0.8 
6.6 6.3 -0.3 

337.5 347.4 10.0 
13.0 12.7 -0.3 
16.9 20.7 3.8 
21.3 22.8 1.5 
38.3 38.6 0.2 

112.4 113.4 1.0 
172.3 192.9 20.6 

18.0 17.4 -0.6 
53.3 59.2 5.9 
19.4 20.6 1.2 

Salvador Alvarado 31.1 31.1 O.O 
San Ignacio 8.9 8.2 -0.6 
Sinaloa 34.7 34.0 -0.7 

2.3 
-0.5 
0.6 

-9.6 
-7.5 
O.O 

-5.1 
19.0 
4.1 

-2.3 
-2.0 
8.7 

-6.2 
8.0 
3.3 

-2.7 
-9.7 
-4.8 

Total 1 1,087.81 1,138.51 50.8 1 1.6 
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Por su parte los recursos que la Entidad transfiere a los Municipios en los términos 
que indica la Ley de Coordinación Fiscal del Estado como participaciones Estatales, 
ascendieron a 152.5 millones de pesos, que en comparación a los recibidos durante 
el mismo periodo de 2015, observan un crecimiento real del 7.4 por ciento. 

PARTICIPACIONES ESTATAL A LOS MUNICIPIOS 
Millones de Pesos 

Munócópóos ~ 
Ahorne 18.7 20.1 1.4 4.4 
Angostura 2.9 3.4 0.5 13.0 
Badiraguato 2.6 3.4 0.8 27.7 
Concordia 2.1 2.4 0.3 11.9 
Cosala 1.7 2.1 0.4 21.6 
Culiacan 39.9 41.8 1.9 1.7 
Choix 2.4 2.8 0.5 15.7 
Elota 3.0 4.1 1.1 33.1 
Escuinapa 3.5 4.0 0.4 9.2 
El Fuerte 4.6 5.2 0.6 9.0 
Guasave 12.4 12.9 0.5 0.7 
Mazatlan 20.1 23.0 2.9 11.1 
Mocorito 2.9 3.2 0.3 5.7 
Navolato 6.6 7.9 1.3 17.0 
Rosario 3.8 4.6 0.8 16.7 
Salvador Alvarado 4.2 4.6 0.4 7.2 
San Ignacio 1.9 2.3 0.3 14.2 
Sinaloa 4.7 4.9 0.2 1.4 

Total 1 138.0 1 152.5 1 14.6 1 7.4 



Viernes 18 de Noviembre de 2016 «EL ESTADO DE SINALOA» 75 

111.- DEUDA PÚBLICA 

5. DEUDA DEL GOBIERNO FEDERAL 

Al cierre del tercer trimestre de 2016, el saldo de la deuda neta del Gobierno Federal 
se ubicó en 6 billones 801 mil 537.4 millones de pesos. Como porcentaje del PIB, 
representó el 35.5 por ciento. 

DEUDA NETA DEL GOBIERNO FEDERAL 
(Millones de pesos) 

Saldos Estructura Proporción del PIB 

Concepto ' Porcentual 

31-d,c-15 sep-16 p_/ 31-dic-15 sep-16 p_/ 31-dic-15 sep-16 p_/ 

TOTAL 

INTERNA" 

EXTERNA"" 

* Millones de pesos 

** Millones de dólares 

En 2016 cifras preliminares 

6,230,564.4 6,801,537.4 

4,814,120.1 5,083,300.7 

82,320.3 88,113.8 

Fuente: Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

100.0 

77.3 

22.7 

100.0 

74.7 

25.3 

33.0 

25.5 

7.5 

35.5 

26.5 

9.0 

La estructura del portafolio actual de la deuda del Gobierno Federal mantiene la 
mayor parte de sus pasivos denominados en moneda nacional, representando al 30 
de septiembre de 2016 el 74.7% del saldo de la deuda neta del Gobierno Federal 

5.1. Deuda Interna 

El saldo de la deuda interna neta del Gobierno Federal al cierre del tercer trimestre de 
2016, ascendió a 5 billones 83 mil 300.7 millones de pesos, mientras que a diciembre 
de 2015 se registró un saldo de 4 billones 814 120.1 millones de pesos. Esta 
variación fue el resultado conjunto de: a) un endeudamiento interno neto por 211 mil 
258.1 millones de pesos, b) una disminución en las disponibilidades del Gobierno 
Federal por 34 mil 172 millones de pesos y c) ajustes contables al alza por 23 mil 
750.5 millones de pesos, derivados del efecto inflacionario de la deuda interna 
indizada y del ajuste por las operaciones de recompra de deuda. 
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EVOLUCIÓN DE LOS SALDOS DE LA DEUDA INTERNA 
DEL GOBIERNO FEDERAL 
(Millones de pesos) 

M t s d ne s t b d 2016 

Concepto saldo D1sp Arnort Endeud Ajustes Saldo 

31-d,c-15 lnt Neto 30-sep-16 p_/ 

1. - Saldo de la Deuda Neta (3-2) 

2 - Activos 1-' 

3. - Saldo de la Deuda Bruta 

Notas:. 
p _/ Cifras preliminares 

4,814,120.1 

259,903.0 

5,074,023.1 2,156,083.2 1,944,825.1 211,258.1 

1_/ Saldo neto denominado, en moneda nacional, de la Cuenta General. 

23,750.5 

2_/ Corresponde al ajuste por el efecto inflacionario. Para Bonos de Desarrollo a Tasa Fija ajustes por Operaciones de Pennuta de Deuda 

Fuente: Seaetaría de Hacienda y Crédito Público. 

5.2. Deuda Externa 

5,083,300.7 

225,731.0 

5,309,031.7 

Al cierre del tercer trimestre de 2016, el saldo de la deuda externa neta del Gobierno 
Federal ascendió a 88 mil 113.8 millones de dólares, mientras que a diciembre de 
2015 se registró un saldo de 82 mil 320.3 millones de dólares. Como porcentaje del 
PIB, este saldo representa 9.0 por ciento. La evolución de la deuda externa neta 
durante el periodo de enero a septiembre de 2016 fue resultado de los siguientes 
factores: 

• Endeudamiento externo neto de 4 mil 862.2 millones de dólares. 

• Ajustes contables positivos por 917.3 millones de dólares, derivados de la 
variación del dólar con respecto a otras monedas en que se encuentra contratada 
la deuda. 

• Disminución de los activos internacionales del Gobierno Federal asociados a la 
deuda externa por 14 mil millones de dólares con respecto al cierre de 2015. 

EVOLUCIÓN DE LOS SALDOS DE LA DEUDA EXTERNA 
DEL GOBIERNO FEDERAL 
(Millones de dólares) 

Mo to d o t b d 2016 

Concepto saldo D1sp Amort. Endeud. AJustes Saldo 

31-d,c-15 Ext. Neto 30-sep-16 p_/ 

1 .· Saldo de la Deuda Neta (3-2) 
2. - Activos '-' 

3.- Saldo de la Deuda Bruta 

Notas:. 

p _/ Cifras preliminares 

82,320.3 

268.0 

82,588.3 10,343.6 5,481.4 4,862.2 

1_/ Considera el saldo neto denominado en dólares de la Cuenta General de la Tesorerla de la Federación 

Fuente: Secretaría de Hacienda y Crédito Públioo. 

917.3 

88,113.8 

254.0 

88,367.8 
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6. DEUDA PÚBLICA ESTATAL 

DEUDA PÚBLICA ESTATAL A JUNIO DE 2016 

SALDO DE LA DEUDA 

Al tercer trimestre del 2016 la deuda pública del estado presentó un saldo de 7 mil 
971.37 millones de pesos que comparado con el mismo trimestre del año inmediato 
anterior representó una disminución en términos reales del 5.42 por ciento. 

6.1 Deuda Estatal Directa 

Al 30 de septiembre de 2016 arrojó un saldo de 5 mil 250.1 millones de pesos, 
presentando una diminución en términos reales de 5.73% respecto al saldo del 
mismo periodo del año inmediato anterior; esta disminución se debió a una reducción 
del 6.07% de la deuda contratada con la banca comercial y una disminución del 
2.88% con la banca de desarrollo, ambas en términos reales. 

DEUDA PÚBLICA ESTATAL REGISTRADA ANTE LA S.H.C.P. 
{MILLONES DE PESOS) 

f E~BRE i ____ VARIA~IÓN _ 
CONCEPTO , 1 1 j 

i 2015 1 2016 /1 I ABSOLUTA REAL 
1 1 1 1 

DIRECTA 5,408.59 5,250.11 -158.48 -5.73% 
BANCA COMERCIAL 4,830.90 4,672.42 -158.48 -6.07% 

BANCA DE DESARROLLO 577.70 577.70 0.00 -2.88% 

CONTINGENTE 959.68 898.02 -61.66 -9.12% 
MUNICIPIOS 0.00 0.00 0.00 0.00% 

ORGANISMOS MUNICIPALES 0.00 0.00 0.00 0.00% 

ORGANISMOS ESTATALES 163.61 101.95 -61.66 -39.48% 

FIDEICOMISOS 796.07 796.07 0.00 -2.88% 

DEUDA DIRECTA V CONTINGENTE 6,368.27 6,148.14 -220.14 -6.24% 
DEUDA NO CONTIGENTE 1,816.85 1,823.23 6.38 -2.54% 
(SIN AVAL DE GOBIERNO ESTATAL) 

2/ MUNICIPIOS Y ORGANISMOS 1,816.85 1,823.23 6.38 -2.54% 

TOTAL ESTADO 8,185.12 7,971.37 -213.75 -5.42% 
Fuente: Dirección de Estudios Financieros y Deuda Pública. 

1/ Cifras preliminares. 

2/ La cifra del 2016 es imprecisa, debido a que el H. Ayuntamiento de Guasave no informó el saldo el saldo actualizado al 2do semestre 
de 2016 de uno de sus créditos. 
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Al cierre del 30 de septiembre de 2016, se tienen celebrados nueve contratos de 
apertura de crédito simple, que integran la deuda estatal directa, los primeros siete 
con la banca comercial y los dos últimos con la banca de desarrollo social, cuyos 
montos y saldos son los siguientes: 

FUENTES DE FINANCIAMIENTO DE LA DEUDA DIRECTA 

(MILLONES DE PESOS) 

. 1 1 SALDO A FECHA REGISTRO - ~-----~ -- -
CONCEPTO , APROBADO ANTE LA SHCP REGISTRADO DICIEMBRE f SEPTIEMBRE 

, 1 201S 1 2016 /1 
TOTAL 5,798 5,798.08 5,355.48 5,250.11 

1-BANORTE 2,370 28/12/2006 2,370.00 2,180.40 2,144.85 

2-BANORTE 125 31/05/2010 125.00 90.02 82.87 

3-BANORTE 125 23/09/2010 125.00 92.41 85.25 
4-BANORTE 1,339 28/11/2011 1,339.00 1,200.36 1,162.81 
5-BANAMEX 500 03/04/2012 500.00 483.79 478.41 

6-BANCOMER 339 03/04/2012 339.00 320 22 312.74 

7-BANCOMER 422 11/12/2012 422.00 410.60 405.49 
8-BANOBRAS 

485 24/07/2013 485.00 485.00 485.00 
/2 
9-BANOBRAS 

93 25/02/2014 93.08 92.70 92.70 
/2 
Fuente: Oir'.?cción de Estudios Financieros y Deuda Pública. 

1/ Cifras preliminares. 

2/ Se origina del Programa de Financiamiento para la Infraestructura y la Seguridad de los Estados (PROFISE), ofrecido por la SHCP a través de 
BANOBRAS; a este financiamiento se le conoce como "Cupón Cero" por las bondades financieras que ofrece. 

6. 2 Deuda Estatal Contingente 

Al cierre del tercer trimestre de 2016 presentó un saldo de 898.02 millones de pesos, 
arrojando una variación real negativa de -9.12% respecto al cierre del tercer trimestre 
de 2015. EstA deuda está compuesta de la siguiente manera: 

• 101.95 millones de pesos. Consiste en un crédito con el organismo público 
estatal denominado Desarrollo Urbano Tres Ríos, este crédito se celebró en 
UDIS; funge como aval el Gobierno del Estado de Sinaloa. 

• 796.07 millones de pesos. Un financiamiento adjudicado al fideicomiso en el 
que se administra y opera la Autopista Benito Juárez. 
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6.3 Deuda no Avalada 

La deuda no avalada está integrada por contratos de crédito celebrados por los 
ayuntamientos, en su mayoría, y organismos municipales de agua potable; esta 
deuda presentó al 30 de septiembre de 2016 un saldo de 1 mil 823.23 millones de 
pesos, que representa un incremento negativo del 2.54% en términos reales respecto 
al saldo del mismo mes del año 2015. 

6.4 Costo Financiero de la Deuda Estatal Directa 

El pago del servicio de la deuda directa de julio a septiembre de 2016 fue de 315.41 
millones de pesos, representando un crecimiento porcentual real negativo de 0.75% 
respecto a lo pagado en el mismo periodo del año inmediato anterior. 

Se compone de 105.37 millones de pesos en pago a capital, y 210.05 millones de 
pesos en pago de intereses. 

PAGO DE INTERESES Y CAPITAL DEUDA DIRECTA 

(MILLONES DE PESOS) 

~M_!3_R4~ VARIACIÓN 

CONCEPTO! 2015 12016/1 IABSOLUT~ 

TOTAL 

INTERESES 

CAPITAL 

304.04 
187.59 
116.45 

315.41 
210.05 
105.37 

11.37 
22.46 
-11.09 

Fuente: Dirección de Estudios Financieros y Deuda Pública 

1/ Cifras preliminares 

6.5 Calificación A La Calidad Crediticia Del Estado 

0.75% 
8.74% 

-12.13% 

La calificación a la Calidad Crediticia del Estado de Sinaloa se encuentra en escala 
de "Alta Calidad Crediticia", dada por las tres principales agencias calificadoras: Fitch 
Ratings, Moody's y Standard &Poors, el seguimiento de los reportes emitidos por 
cada agencia calificadora es el siguiente: 

El 13 de mayo de 2016 la agencia calificadora Fitch Ratings publicó la calificación en 
A+(mex), con Perspectiva crediticia Estable, el estrato más alto dentro de su 
categoría. 

Los factores que apoyan la calificación crediticia de Sinaloa son el nivel bajo de 
deuda directa de largo plazo y la sostenibilidad de la deuda manejable con créditos 
contratados que tienen términos favorables. Al mismo tiempo, considera el 
desempeño adecuado de las finanzas públicas. Además considera la expectativa 
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económica positiva y los esfuerzos para dinamizar y diversificar el Producto Interno 
Bruto (PIB) estatal. 

Por otra parte, entre las limitantes destacan el uso de créditos de corto plazo para 
cubrir déficits, y las contingencias en materia de pensiones y jubilaciones en el corto y 
mediano plazo. Además, limitan la calificación la concentración económica del Estado 
en el sector primario, la dependencia de ingresos federales mayores a la mediana del 
Grupo de Estados Calificados por Fitch (GEF) y el pasivo circulante alto y creciente. 

El 7 de junio de 2016 la agencia calificadora Moody's realizo la reunión de trabajo 
anual para dar seguimiento y actualización a la calificación crediticia del Estado; al 30 
de junio aún no emitía el reporte actualizado de la calificación, por lo que continua 
vigente la calificación, publicada por dicha calificadora el día 07 de agosto de 2015, 
de A 1.mxcon Perspectiva crediticia Estable, el estrato más alto dentro de su 
categoría. 

Entre los fundamentos de esta calificación es que el Estado refleja bajos niveles de 
endeudamiento y un moderado déficit financiero, que promedia -2.2% del total de los 
ingresos durante del periodo de 2010 a 2014. La deuda directa e indirecta neta fue 
equivalente a 11.5% del total de los ingresos en 2014. La calificación también toma 
en consideración los elevados pasivos de pensiones no fondeados y la ajustada 
posición de liquidez; sin embargo El 4 de abril de 2016 la agencia calificadora 
actualizo la calificación crediticia emitida el 07 de agosto de 2015, pasándola con 
perspectiva crediticia de estable a negativa; el motivo es derivado de la perspectiva 
de la calificación de los bonos soberanos de México de A3 a negativa de estable. 

En lo que respecta la agencia calificadora Standard &Poor's al 30 de junio de 2016, 
aún no se celebraba la reunión de trabajo para el seguimiento y actualización de la 
calificación del presente año, por lo que se continua como vigente la calificación del 
Estado emitida el día 19 de agosto de 2015 por dicha agencia en 'mx A' en 
perspectiva crediticia estable. 

La calificación por esta agencia se basa en un desempeño promedio, que incorpora 
un nivel de deuda moderado, a pesar de la inestabilidad en el sistema de pensiones. 
La evaluación considera pasivos contingentes moderados. Las limitantes de la 
calificación es la debilidad en su flexibilidad presupuesta! y en su economía; una 
posición de liquidez menos adecuada. 

Con esto la evolución de las calificaciones otorgadas al Estado de Sinaloa a la fecha 
son las siguientes: 
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CALlflC~ppR~.~ 
' s 

2012 2013 2014 2015 2016 

Fitch Ratings A+ (mex) A+ (mex) A+ (mex) A+ (mex) A+ (mex) 

Moody' slnvestorsService Al.mx Al.mx Al.mx Al.mx Al.mx* 

Standard &Poor' s mxA mxA mxA mxA mxA* 

A+ (mex): Alta Calidad Crediticia 

mxA: Alta Calidad Crediticia 

Al.mx: Alta Calidad Crediticia (en estrato más alta de la categoría) 

Al.mx*: Calificación vigente publicada el año 2015. 

mxA*: Calificación vigente publicada el año 2015. 
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IV.- POSICIÓN FINANCIERA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA AL 30 
DE SEPTIEMBRE DE 2016 

7. ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 

GOlllltNO DIL IITADO DI IINALOA 
UTADO DI IITUACION l'INANCIIM 

AL 10 DI IIPTIIMIRI DIL Z011 
MILLONU 01 PEIOI 

ACTIVO 2016 2015 PASIVO Y HACIENDA PUBLICA.IPATRIMONIO 2016 2015 

' ACTIVO 17,IN ,. .... ' PAINO l,IOI 1,171 

" ACTlVO ctRCULANTE Z,111 ... " PASIVO CIRCULANTE ..... 3.111 
lf'ICTIYO Y IQUIYALINTII .... h7 "' CUINTAI l'OR ,ADAll A COllTO ,UZO 1,210 ..... 

1111 8AHCOS/'TES0flER1A , .... $97 2111 SERVICIOS PERSONALES POR PAGAR A COffTO PLAZO "'' .... 
2112 PROVEEDORES POR PAGAR A CORTO PLAZO " 

'" DIIIICHOI A IIIIC.IR IPICTI\IO O IQUIVALINTII "' 1112113 CONTRATISTAS POR OBRAS PU81.ICAS POR PfJ,/';AR ACORTO PI.AZO " " 1122 CUENTAS POR COllA.ARACORTOPlAl.0 2 2 2114 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES P0A PAGAR ACORTO PI.AZO .. 
1123 DEUDORES DIVERSOS POR C08RAR ACORTO PlAZO " T 2115 TRANSFERENCIAS OTORGADAS POR PAGAR A CORTO PI.AZO ,.. 120 ··~ DEUDORES POR ANTICIPOS DE LA TESORERIA ACORTO PI.AZO "' 375 2116 INTERESES, COMISIONES Y OTROS GASTOS DE LA DEUDA PUIII.ICA POA PAGAR A 

CORT,0PI.AZO 
2117 RETENCIONES Y CONTFIIBUCIC)HES POII. PAGAR A ~TO PI.AZO ,., ... 

"' DIR.ECMOI I, JIEC.111: IIINH O IIIIVICIOI .. 112111 OEVOUJCIONES OE LA LEY OE INGRESO& l'OR P,t,GAR ACORTO PLAZO . 
1131 ANTICIPO A Pf!OVHOOAES POR ADOUISICION OE SIENES Y PftESTM:ION OE 

" 
15 2119 OTRAS CUENTAS l'OR PAGAR A CORTO PlAZC ., .. 

SERVICIOS A CORTO PlAZO 
11]1 ANTICIPO A pqOVfEOOAES 1'011 ADOUISICIC>fll DE BIENES INlilUEBLES Y 

" o "' DOC\IMINTOl ,011 'AOAII A CORTO ,UZO "' MUEBI.ESACOATOPl.AZO 

"'' OTROS DOCUMENTOS POR PAGAR A CORTO PI.Al.O , .. "' EITIIIACIONU POII: 'Ell:OC>A O Dt:TEIIIO'lO 01 ACTIVOI Clfl:CULAHTII ..... ., .. m POIICION A COIITO l'l..l.ZO 01 LA DEUDA ,ulLICA INTIRNA .. 
1161 ESTllilACIONES PARA CUENTAS 1NC08AA8t.U POR. DERECH06 A REC18IR 2131 POA.CION A CORTO PI.Al.O DE LA DEUDA PIJ8LICA INTERNA " EFECTIVO O EQUIVALENTES ..... ,,17,00 

211 l'OHDOI Y IIENEI 01 TPCEAOI EN cwtANTIA Y/O AOMINIITIW:ION A COtl:TO • .. 
"-"" ., ACTIVO NO CIRCULANTE 11,110 11,110 2161 FONDOS ENGARANT~ACOflTO PLAZO 

INIIHIIONEI rtNANCNilU.S A 1.AltGO l'l..l.ZO ... "" FOfrlDOS EN ,t,OMINIST~ION A CORTO PLAZO 

1113 FIC>tlCOMISOS MANDATOS Y COHTRATOS NrlAl.0006 "' 
.., 

'"' FONDOS DE FIDEICOMISOS. MANDATOS Y CONTRATOS ANAl.OGOS ACOflTO .. 
PLAZO 

IIINEI IIIIMUEILEl, INfAAEITIIUCTUM Y CONIT1lUCCIONEI EN ,110c110 11,HI 1UU "' OT1l01,AIIV01 A COJITO ,wo "' 12)1 T[IIRlNOS "' 
,., 2191 INGRESOS POR CtASIFICAII 

•2)) EOlflCIOS JrilO HABIT ACIONALES U9• 8,466 '"' RECUAOACION POR PARTICIPAR ~· .,.,. INFRAESTRUCTURA 6l18 fil18 ,,., OTROS PASNOS CIRCUl,ANTES 

''" CONSTRUCCIONES EN PROCESO EN BIENES DE DOMINIO PUIK.tCO US7 '·"' " PASNO NO CIRCULANTE U43 4,519 

"'' CONSTRUCCIONES EN PROCESO EN BIENES PROP10S ' m Dt:UDA PUBLICA A lARGO PLAZO 4,IU UII 

"" PRES TAMOS DE LA DEUDA PUBLICA INTERNA POR PAGAR A LARGO PI.AZO ... , .... 
BlfMES MUEILE9 2,1101 1U1 

1241 MQSILIAIIIO Y EQUIPO DE ADMINlSTRACION ... 
"'' MQBlllARIO Y !:QUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO " 29 . HACIENDA PUBLICA/PATRIMONIO 9,192 7,921 
•243 EQUIPO E tNSHIUMENTAl MEDICO Y Dl LABORATOIUO '" " " HACtliiNCA lll'UBLICM'ATltlMONIO CONTIUBUIOO 

''" [QUIPO DE TRANSPORT[ "' '" "' DONACIONES DE CAP'ITAL " 114!1 E.QUIPO O( DHENSA Y S(úUAIDAD "' 92 3121 DONACIONES EN ESPECIE " •2•6 MAQUINARIA QHIQS EQUIPOS 'f H(ARAIIIIENTM, "' 
,., 

" HA.CIENCIA PUILICM'ATRIMONIO GEMERADO 1,171 1.,21 

RHULTADOI OEL iJPICICIO !AHCWIROIOEIAHOMO) , ... .,, 
"' ACTIVOSINT•NGIILH .. ,. 

"" RESUL TAOOS DEL EJERCICIO (AHORRO'OESAl+ORRO) .... 
SOFTWARE " "' REIULTAOOS DE EJEll:CICIOS ANTElllOfl:EI 12.221 1J.1fil 

11CENCIAS o mo RESUlTAl>C>$DEEJERCIOOSANTERl0RH, 12227 1)156 

REC11FICACION DE EJERCICIOS ANTEll:IORH J,111 J,l1Z 
Ol:PRl:CIICION, OETEll:IOfl:O V AMOfl:TIZACION ACUMI.A.ADA DE BIENES E 3251 CAM810S EN POLtTICAS CONTABI.ES "" •812 

11, IIIITANGIILES A,HI -U20 

OEPRlCIACIONACUMUlAOA DE Bll.NE.S INMUEBLES 1.707 -1.6Jl 

•2ft7 DEPRFCIACtONACUMULAO-. DE INFRAI.STAUClUAA -847 ... 
121>3 Ol PAECtACION ACUMULADA Dt; BIENES WEBLlS -1.662 -1583 ,, .. AMORtllACION ACUMULADA DE ACTIVOS 1NlANG18lES .. 
l'" omos ACTIVOS NOCIRCl,A.ANT'ES " 
.llJl 

l~t N~~ lN COMODATO 6J 

TOTAL ACTIVOS 17,UI 1,.on TOTAL PASIVOS Y HACIENDA PUBLICA/PATRIMONIO 17 '98 16099 



Viernes 18 de Noviembre de 2016 «EL ESTADO DE SINALOA» 83 

7.1. NOTAS DE DESGLOSE AL ESTADO DE SITUACION FINANCIERA AL 30 DE 
SEPTIEMBRE DE 2016 (ESF) 

111.- Efectivo y Equivalente.- Consisten principalmente en depósitos bancarios en 
cuentas de cheques e inversiones en valores a corto plazo, de gran liquidez, 
fácilmente convertibles en efectivo, con vencimiento hasta de tres meses a partir 
de la fecha de adquisición y sujetos a riesgos poco importantes de cambios en 
valor. El efectivo se presenta a valor nominal y los equivalentes se valúan a su 
valor razonable. 

1112.- Bancos / Tesorería.- El saldo por 1,984 millones de pesos se integra por 
cuentas de cheques productivas. Estas se integran por Cuentas de Recursos 
Federales y Recursos Propios. 

Fondo de Ahoffo pi Aguinaldo de los 2 Millones de 
Municipios Pesos 

1 " 
Fideicomisos 

14 " 
Fondo General de Participaciones 

823 " 
Propios Estatales 

7 " 
Pagadoras 

1,137 " 
Recursos Federales 

112.- Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes.- Representa los derechos de 
cobro originados en el desaffollo de las actividades del ente público, de los 
cuales se espera recibir una contraprestación representada en recursos, bienes 
o servicios; en un plazo menor o igual a doce meses. Los saldos y las cuentas 
que Jo integran se describen a continuación: 

1122.- Cuenta por Cobrar a Corto Plazo.- El saldo de esta cuenta con un importe de 
2 millones de pesos representa el monto de los derechos de cobro a favor del 
ente público, cuyo origen es distinto de los ingresos por contribuciones, 
productos y aprovechamientos, que serán exigibles en un plazo menor o igual a 
doce meses. Identificados como a continuación de describen: 

Tesorería de la Federación 2 Millones de¡ 
Pesos_J 
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1123.- Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo.- El saldo de esta cuenta por 
33 millones de pesos, representa el monto de los derechos de cobro a favor del 
ente público por responsabilidades (derivado de cargos por cheques devueltos 
por el Banco, entre otros. 

·-
Responsabilidades 5 Millones de 

pesos 
Gastos por Comprobar " 28 

1125.- Deudores por Anticipos de la Tesorería a Corto Plazo.- El saldo de esta 
cuenta por la cantidad de 186 millones de pesos se integra con los siguientes 
conceptos: 

Fondos descentralizados 39 Millones de 
__ _____ (!!3SOS ______ 

Pagos Anticipados a Dependencias y " 
138 

Or.qanismos ---·------
Anticipo a Cuenta de Participaciones a " 

Municipios 
9 

113.- Derechos a Recibir Bienes o Servicios: Representa los anticipos entregados 
previo a la recepción parcial o total de bienes o prestación de servicios, que 
serán exigibles en un plazo menor o igual a doce meses. 

1131.- Anticipo a Proveedores por Adquisición de Bienes y Prestación de 
Servicios a Corto Plazo.- El saldo por 29 millones de pesos representa los 
anticipos entregados a proveedores por adquisición de bienes y prestación de 
servicios, previo a la recepción parcial o total, que serán exigibles en un plazo 
menor o igual a doce meses. 

Proveedores de Uniformes Escolares 

Proveedores de Útiles Escolares 

25 

4 

Millones de 
Pesos 

1132.- Anticipo a Proveedores por Adquisición de Bienes Inmuebles y Muebles 
a Corto Plazo.- El saldo por 1 O Millones de pesos representa los anticipos 
entregados a proveedores por adquisición de bienes inmuebles y muebles, 
previa a la recepción parcial o total, que serán exigibles en un plazo menor o 
igual a doce meses. 
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116.-Estlmación por Pérdida o Deterioro de activos Circulante 

1161.- Estimación en Cuentas Incobrables por Derechos a Recibir Efectivo o 
Equivalente: El saldo por -56 millones de pesos representa el monto de la 
estimación que se establece anualmente por contingencia, de acuerdo a los 
lineamientos que emite el CONAC, con el fin de proveer las pérdidas derivadas 
de la incobrabilidad de los derechos a recibir efectivo o equivalente, que 
corresponde. 

121.- Inversiones financieras a Largo Plazo 

1213.- Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos- El saldo por 630 millones 
de pesos representa el monto de los recursos destinados a fideicomisos, 
mandatos y contratos análogos para el ejercicio de las funciones 
encomendadas. 

Fideicomisos, Mandatos y Contratos 288 Millones de 
Análoaos del Poder Ejecutivo Pesos 

Fideicomisos, Mandatos y Contratos " 
Análogos Públicos no Empresariales 

322 

v no Financieros 
Fideicomisos, Mandatos y Contratos " 20 

Análogos Públicos Empresariales y 1 

no Financieros 1 
1 

123.- Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso.- Estos 
bienes representan el monto de todo tipo de bienes así como los gastos 
derivados de actos para su adquisición, adjudicación, expropiación e 
indemnización y los que se generen por estudios de pre inversión, cuando se 
realicen por causa de interés público. 

1231.-Terrenos.- El saldo de esta cuenta por 726 millones de pesos representa el 
valor de los Terrenos y Predios Urbanos. 

1233.- Edificios no Habitacionales.- Representa el valor de edificios que requiere 
el ente público para desarrollar sus actividades con saldo acumulado de 8,494 
millones de pesos. 
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1234.- Infraestructura.- El saldo de esta cuenta por 6,318 millones de pesos 
representa el valor de las inversiones físicas que se consideran necesarias para 
el desarrollo de una actividad productiva. 

1235.- Construcciones en Proceso en Bienes de Dominio Público.- Representa el 
monto de las construcciones en proceso, con un saldo de 1,457 millones de 
pesos identificados de la siguiente forma: 

Edificaciones Habitacional en Proceso 5 Millones de 
pesos 

Edificaciones no Habitacional en " 
Proceso 

792 

Construcción de Obras para el " 
Abastecimiento de Agua 

44 

División de Terrenos y Construcción de " 
Obras de Urbanización 

140 

Construcción de Vías de Comunicación " 
en Proceso 

476 

1236.- Construcciones en Proceso en Bienes Propios.- El saldo por 3 millones de 
pesos representa el monto de las construcciones en proceso, clasificados de la 
siguiente forma: 

División de Terrenos y Construcción de 
Obras de Urbanización 

3 Millones de 
Pesos 

1241.- Mobiliario y Equipo de Administración.- El saldo de esta cuenta por 711 
millones de pesos se identifica con los montos que a continuación de describen: 

Mobiliario 112 Millones de 

f--
Pesos 

Muebles , excepto de Oficina y Estantería u 

10 
Bienes Informáticos " 552 
Mobiliario y Equipo de Administración " 37 

1242.- Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo.- El saldo de esta cuenta por 
30 millones de pesos representa el monto de equipos educacionales, deportivos 
y recreativos: 
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--
Aparatos deportivos 10 Millones de 

pesos 
Cámaras, Fotografías y de Video " 17 
Equipo Educacional y Recreativo " 3 

1243.- Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio.- El saldo de esta cuenta 
108 millones de pesos representa el monto de Equipo e Instrumental Médico y 
de Laboratorio requerido para proporcionar los servicios médicos, hospitalarios y 
demás actividades de salud: 

Equipo e Instrumental Médico 98 Millones de 
Pesos 

Instrumental Médico y de Laboratorio " 10 

1244.- Equipo de Transporte.- El saldo de esta cuenta por 701 millones de pesos 
representa el monto de toda clase de equipo de transporte terrestre, ferroviario, 
aéreo, marítimo, lacustre, fluvial y auxiliar de transporte. 

1 Vehículos 701 Millones de 
Pesos 

1245.- Equipo de Defensa y Seguridad.- El saldo de 101 millones de pesos 
representa el monto de maquinaria y equipo necesario para el desarrollo de las 
funciones de seguridad pública y demás bienes muebles instrumentales de 
inversión, requeridos durante la ejecución de programas, investigaciones, 
acciones y actividades en materia de seguridad pública, cuya realización 
implique riesgo, urgencia y confiabilidad extrema, en cumplimiento de funciones 
y actividades oficiales. 

1246.- Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas.- El saldo por 352 millones de 
pesos de esta cuenta se identifica con los conceptos y montos que a continuación se 
describen: 

Maquinaria y Equipo Industrial 10 Millones de 
Pesos 

Maquinaria y Equipo de Construcción " 
18 

Sistema de Aire Acondicionado " 
, Calefacción v Refriaeración 

21 

Equipos y Aparatos de Comunicación y " 
Telecomunicaciones 

270 
·----- -·--
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Equipo de Generación Eléctrica, 8 
Aparatos y Accesorios Eléctricos 

Herramientas y Refacciones 8 
Otros equipos 17 

125.- ACTIVOS INTANGIBLES.- Representa el monto de derechos por el uso de 
activos de propiedad industrial, comercial, intelectual y otros. 

1251.- Software.- El saldo de esta cuenta por 81 millones de pesos representa el 
monto de paquetes y programas de informática, para ser aplicados en los 
sistemas administrativos y operativos computarizados del ente público. 

1254.- Licencias.- El saldo por 3 millones de pesos representa el monto de permisos 
informáticos e intelectuales así como permisos relacionados con negocios. 

126.- DEPRECIACION, DETERIORO Y ARMONIZACION ACUMULADA DE 
BIENES E INTANGIBLES 

1261.- Depreciación Acumulada de Bienes Inmuebles.- El saldo por -1,707 
millones de pesos representa el monto de la depreciación de bienes inmuebles, 
de acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC. Integra los montos 
acumulados de ejercicios fiscales anteriores. 

1262.- Depreciación Acumulada de Infraestructura.- El saldo por -847 millones de 
pesos representa el monto de la depreciación de infraestructura, de acuerdo a 
los lineamientos que emita el CONAC. Integra los montos acumulados de 
ejercicios fiscales anteriores. 

1263.- Depreciación Acumulada de Bienes Muebles.- El saldo por -1,662 millones 
de pesos representa el monto de la depreciación de bienes muebles, de 
acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC. Integra los montos acumulados 
de ejercicios fiscales anteriores. 

1265.- Amortización Acumulada de Activos Intangibles.- El saldo por -52 millones 
de pesos representa el monto de la depreciación de bienes muebles, de acuerdo 
a los lineamientos que emita el CONAC. Integra los montos acumulados de 
ejercicios fiscales anteriores. 

1293.- Bienes en Comodato: El saldo de esta cuenta por la cantidad de 63 millones 
de pesos representa el monto de los bienes propiedad del ente público otorgado 
comodato. 
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211.-CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAZO 

2111.- Servicios Personales por Pagar a Corto Plazo.- El saldo de esta cuenta por 
la cantidad de 2,334 mí/Iones de pesos representa los adeudos por las 
remuneraciones del personal al servicio del ente público, de carácter 
permanente o transitorio, que deberá pagar en un plazo menor o igual a doce 
meses, identificándose los pasivos como se indica: 

Cuenta por Pagar Proceso de Nómina Millones de 
1 

1,864 Pesos 
Alcance Liquido de Nómina de " 

Oraanismos Centralizada 
470 

2112.- Proveedores por Pagar a Corto Plazo.- Representa /os adeudos por 276 
millones de pesos con proveedores derivado de operaciones del ente público, 
con vencimiento de menor o igual a doce meses, con la siguiente clasificación: 

Deudas por adquisición de bienes y 262 Millones de 1 
1 

contratación de servicios por pagar a Pesos 1 

Corto Plazo 
¡ 

Deudas por adquisición de bienes e " 
14 

inmuebles intangibles por pagar a 
cp. 

2113.- Contratistas por Obras Públicas por Pagar a Corto Plazo.- Representa los 
adeudos con contratistas por la cantidad de 71 millones de pesos derivados de 
obras, proyectos productivos y acciones de fomento, en un plazo menor o igual a 
doce meses, integrado su saldo con los siguientes beneficiaros: 

, Contratistas por Obras Públicas en L Bienes de Domm,o Público por 
Paqar a Corto Plazo 

71 Millones de 
Pesos 

2114.- Participaciones y Aportaciones por Pagar a Corto Plazo.- El saldo por 40 
millones de pesos de esta cuenta, representa los adeudos para cubrir las 
participaciones y aportaciones a Municipios: 

Aportación Municipal para Obra Pública 12 Millones de 
Pesos 

Reintegro de Obra Pública 5 
" 

Fondo Concursable de Inversión en 8 
1 nfraestructura " 

Aportación Municipal para Programas de 15 
Agua Potable y Alcantarillado y " 

Saneamiento 

i 
1 
1 

1 



90 «EL ESTADO DE SINALOA» Viernes 18 de Noviembre de 2016 

2115.- Transferencias Otorgadas por Pagar a Corto Plazo.- El saldo de esta 
cuenta por 349 millones de pesos representa los adeudos en forma directa o 
indirecta a los sectores público, privado y externa. 

Transferencias Internas y Asignaciones al 301 Millones de 
Sector Público Pesos 

Transferencias al Resto del Sector " 

Público 
36 

Ayudas Sociales 3 

Pensiones y Jubilaciones " 9 

2116.- Intereses, Comisiones y Otros Gastos de la Deuda Pública por Pagar a 
Corto Plazo.- El saldo de esta cuenta por 2 millones de pesos representa la 
obligación del pago de intereses, comisiones y otros gastos de la deuda pública 
derivados de los diversos créditos o financiamientos contratados con 
instituciones nacionales y extranjeras, privadas y mixtas de crédito y con otros 
acreedores. 

2117 .- Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo.- El saldo por 941 
millones de pesos de esta cuenta, representa el monto de las retenciones 
efectuadas a contratistas y a proveedores de bienes y servicios, las retenciones 
sobre las remuneraciones realizadas al personal, así como las contribuciones 
por pagar cuya liquidación se prevé realizar en un plazo menor o igual a doce 
meses: 

Retenciones Fiscales 20 Millones de 
Pesos 

Descuentos a Varios Trabajadores " 11 
Retenciones Obra Pública " 37 
Cuotas del Impuesto Predial Rústico " 24 
Otras Retenciones a Terceros " 123 
Aportaciones Patronales " 34 

-Retenciones y Contribuciones por Pagar " 
a Corlo Plazo 

692 
·-----
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2118.- Devoluciones de la Ley de Ingresos por Pagar a Corto Plazo.- Representa 
el monto de las devoluciones de la Ley de Ingresos por pagar, en un plazo 
menor o igual a doce meses, con un saldo de 1 millón de pesos. 

Devolución a Contribuyentes Ejercicios 
Anteriores 

1 Millón de 
Pesos 

2119.- Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo.- E/ saldo de esta cuenta por -734 
millones de pesos representa el monto de los adeudos del ente público, que 
deberá pagar en un plazo menor o igual a doce meses, no incluidos en las 
cuentas anteriores. 

212.- Documentos por Pagar a Corto Plazo 

2129.- Otros Documentos por Pagar a Corto Plazo.- Representa los adeudos 
documentados con un saldo por 140 millones de pesos que deberá pagar, en un 
plazo menor o igual a doce meses, a los beneficiarios que a continuación se 
indican: 

Otras Autorizaciones de Pago Millones de 
Programadas 138 Pesos 

Autorizaciones de Pago de Inversión " 
Estatal Directa 

2 

213.- Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública a Largo Plazo 

2131.- Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública Interna.- E/ saldo por 30 
mí/Iones de pesos representa los adeudos por amortización de la Deuda Pública 
Interna, que se deberá pagar en un plazo menor o igual a doce meses. 

--
Banco Mercantil del Norte Millones de 24 

Pesos 
Banco Nacional de México " 2 --

" Bancomer 4 

216.- Fondos y Bienes de Terceros en Garantía 

2161.- Fondos en Garantía a Corto Plazo.- E/ saldo por 2 millones de pesos de esta 
cuenta representa los fondos en garantía del cumplimiento de obligaciones 
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contractuales o legales que, eventualmente, se tendrán que devolver a su titular 
en un plazo menor o igual a doce meses. 

2162.- Fondos en Administración a Corto Plazo.- El saldo por 16 millones de 
pesos de esta cuenta representa los fondos de terceros, recibidos para su 
administración que se tendrán que devolver a su titular, identificado con los 
siguientes beneficiarios: 

Fondos ZOFEMAT 3 Millones de 
Pesos 

Fondo de Administración a Corto Plazo 13 " 

2164.- Fondos de Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos a Corto Plazo.
E/ saldo por 67 millones de pesos de esta cuenta representa el monto de los 
recursos por entregar a instituciones para su manejo de acuerdo a su fin con el 
que fue creado, en un plazo menor o igual a doce meses. 

219.- Otros Pasivos a Corto Plazo 

2191.- Ingresos por Clasificar.- El saldo 1 millón de pesos representan los recursos 
depositados del ente público, pendientes de clasificar según los conceptos del 
Clasificador por Rubro de Ingresos. 

2192.- Recaudación por Participar.- El saldo 326 millones de pesos representan la 
recaudación correspondiente a conceptos de la Ley de Ingresos en proceso, 
previo a la participación, en cumplimiento de la Ley de coordinación fiscal. 

2199.- Otros Pasivos Circulantes.- El saldo por 1 millón de pesos representa los 
adeudos del ente público con terceros, no incluidos en las cuentas anteriores. 

223.- Deuda Pública a Largo Plazo 

2233.- Préstamos de la Deuda Pública Interna por pagar a Largo Plazo.- Esta 
cuenta refleja un saldo por 4,643 millones de pesos y representa las 
obligaciones del ente público por concepto de deuda pública interna, con 
vencimiento superior a doce meses, identificándose el pasivo a favor de las 
instituciones bancarias que se describen: 

Banco Mercantil del Norte 3,452 Millones de 
Pesos 

Banco Nacional de México .. 
477 -
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j Bancomer 714 

32.- Hacienda Pública/Patrimonio Generado 

3. 1.2.- Donaciones de Capital.- El saldo por 16millones de pesos representa los 
recursos aportados en efectivo o en especie, con fines permanentes de 
incrementar la Hacienda Pública/Patrimonio del ente público. 

3.2.1.- Resultado del Ejercicio (Ahorro/Desahorro).- El saldo por 1,900 millones de 
pesos representa el resultado de la gestión del ejercicio, respecto de los 
ingresos y gastos corrientes. 

3.2.2.- Resultado de Ejercicios Anteriores.- El saldo por 12,227 millones de pesos 
representa el monto correspondiente del resultado de la gestión acumulada 
proveniente de ejercicios anteriores. 

3.2.5 Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores.- El saldo por-4,951 
millones de representan la afectación por las partidas materiales de acuerdo con 
los lineamientos que emita el CONA C. 
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8. ESTADO DE INGRESOS Y EGRESOS 

8.1. Gobierno Federal 

INGRESOS • EGRESOS DEL GOBIERNO FEDERAL 
• Millones de Pesos • 

Enero-septiembre Variación 
Concepto -

2015 2016 real(%) 

Ingresos presupuestarios 
Petroleros 595,964.2 617,410.7 0.9 
No petroleros 2,437,542.4 2,880, 194.1 15.1 

Gobierno Federal 1,985,536.0 2,416,968.7 18.6 
Tributarios 1,788,092.7 2,041,536.3 11.2 
Sistema Renta 930,079.2 1,065,149.3 11.5 
Impuesto al valor agregado 538,718.2 585,979.0 5.9 
Producción y servicios 257,041 O 322,514 8 22.2 
Otros impuestos 62,254.4 67,893.2 5.1 

No Tributarios 197,443.3 375,432.4 85.2 
Organismos y empresas 227,636.4 245,474.8 5.0 

Suman los Ingresos Totales 3,033,506.5 3,497,604.9 12.3 

Egresos 
Gasto primario 3,244,239.3 3,458,209.1 3.8 

Programable 2,738,533.3 2,902,261.6 3.2 
No programable 505,706.1 555,947.5 7.1 

Participaciones 479,947.8 531,917.5 7.9 
Adefas y otros 25,758.2 24,030.0 -9.1 

Costo financiero 258,944.9 305,148.4 14.8 

Suman los Egresos Totales 3,503,184.2 3,763,357.6 4.6 

Oiférencia entre Ingreso y Gasto -469,678 -265,753 
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8.2. Gobierno del Estado de Sinaloa 

INGRESOS · EGRESOS 
- Millones de Pesos -

Enero-septiembre Variación 
Concepto 2015 2016 real(%) 

Ingresos 
Impuestos 
Derechos 
Productos de Tipo Corriente 
Aprovechamientos de Tipo Corriente 
Participaciones 
Aportaciones 
Transferencias.Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 
Ingresos Financieros 
Derivados de Endeudamiento 

1,429 
1,625 

112 
16 

11,674 
12,963 
4,419 

43 

1,522 
1,761 

109 
17 

12,793 
9,956 
7,430 

37 

3.4 
5.2 

-5.1 
-1.2 
6.4 

-25.4 
63.3 

-16.2 

Suman los Ingresos Totales 32,281 33,625 1.2 

Egresos 
Poder Legislativo 275 284 0.3 
Poder Judicial 355 363 -0.9 
Organismos Autónomos 66 64 -5.5 
Partidos Políticos y Organismos Electorales 137 405 187.7 
Poder Ejecutivo 11,392 10,631 -94 

Educación 5,440 4,014 -28.3 
Salud 624 719 11.8 
Seguridad y Justicia 1,473 1,649 8.i 
Fomento a las .Actividades Productivas 1,707 2,071 17.9 
Desarrollo Social y Urbano 745 554 -27.7 
Otros 1,402 1,623 12.5 

Seguridad Social 1,391 1,363 -4.9 

Participaciones a M.micipios 2,889 3,276 10.1 
Gasto Federalizado 14,935 15,655 1.8 

Euucación 9,082 10,030 7.2 
Salud 2,472 2,359 -7.3 
Seguridad Pública 355 349 -4 s 
Transferencias a MJnicipios 1,675 1,758 1.9 
Fomento a las Actividades Productivas 837 627 •27 2 
Otros 514 532 0.6 

Deuda Pública 308 317 o.o 
Suman los Egresos Totales 31,747 32,357 -1.0 

Diferencia entre Ingreso y Gasto ' 534 1,268 

Resultado del ejercicio anterior 1,146 535 

Diferencia entre Ingreso y Gasto· Resultado del e1erc1cio anterior 1,678 1,803 
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ILL..l"U'u-w;;;AL IBARRA 
DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

Esta hoja de firmas corresponde al Avance sobre la Situación Económica, las 
Finanzas y la Deuda Pública del Estado de Sinaloa al Tercer Trimestre de 2016. 
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PODER EJECUTIVO ESTATAL 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

LIC. MARIO LÓPEZ VALDEZ, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, 
en ejercicio de las facultades que le confieren los artículos 65, fracciones XXIII, XXIII Bis y XXIV y 
artículo 81 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa; 2º de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Sinaloa; 73 fracción I y 88 del Código Fiscal del Estado de 
Sinaloa; y 

CONSIDERANDO 

Que el Plan Estatal de Desarrollo 2011-2016, contempla como uno de sus objetivos, el mantener 
finanzas públicas sanas y viables que impulsen el desarrollo del Estado, mediante un gobierno 
fiscalmente responsable que establezca los incentivos que atiendas a las necesidades prioritarias y 
demandas de la Sociedad Sinaloense. 

Que el Ejecutivo del Estado conoce y es sensible a las difíciles circunstancias económicas que se 
viven en Sinaloa, en un considerando especial para el servicio de transporte público concesionado 
por el Estado, razón por la cual, en uso de las facultades que me confiere la Constitución Local, por 
única ocasión, se ha determinado brindar durante la SEGUNDA QUINCENA DEL MES DE 
NOVIEMBRE los mismos beneficios contemplado para el mes de DICIEMBRE previo al año a 
refrendar, confonne lo estatuye el artículo 48 fracción VI, inciso A, subíndice 1., de la Ley de 
Hacienda del Estado. 

Dando con ello que el refrendo anual de cada concesión de servicio público de transporte de 
pasaje y/o carga de ruta o zona, para la Segunda Quincena del mes de Noviembre y todo el 
mes de Diciembre los siguientes: 

a).- Servicio de taxi 

b).- Transporte de carga 

c).- Transporte de pasaje urbano y foráneo 

6.00 salarios mínimos 

7.00 salarios mínimos 

10.00 salarios mínimos 

Que el Ejecutivo del Estado consciente de la necesidad ciudadana de contar con mayor flexibilidad 
en la prestación del servicio y atención ciudadana, se considera brindar también la atención a los 
prestadores del servicio público del transporte los días sábados con un horario especial de las 09:00 
a las 14:00 horas. 
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En mérito de las consideraciones anteriores, y por única ocasión, y sin causar precedente alguno, 
en m1 carácter de Titular del Poder Ejecutivo en el Estado de Sinaloa, he tenido a bien emitir el 
siguiente: 

ACUERDO 
MEDIANTE EL CUAL SE OTORGAN DURANTE LA SEGUNDA QUINCENA DEL MES DE 
NOVIEMBRE LOS BENEFICIOS CONTEMPLADOS EN EL ARTÍCULO 48 FRACCIÓN VI 
INCISO A SUBÍNDICE 1. DE LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE SINALOA A LOS 

CONCESIONARIOS DEL TRANSPORTE PÚBLICO DE PASAJE Y/O CARGA 

Primero.- Se otorgan facilidades a los concesionarios de servicio público de transporte de pasa¡e 
y/o carga de ruta o zona, para la segunda quincena del mes de Noviembre, los siguientes: 

a).- Servicio de taxi 6.00 salarios mínimos 

b).- Transporte de carga 7.00 salarios mínimos 

c).- Transporte de pasaje urbano y foráneo 1000 salarios mínimos 

Segundo.· Para la cobertura de dichos adeudos las oficinas de Recaudación y Colecturias de 
Rentas de cada cabecera municipales y principales sindicaturas, además de los días de ley, de 
lunes a viernes en el horario de 08:00 a las 15:00 horas, extenderán sus servicios los días sábados 
bajo el horario de 09:00 a 14:00 horas. 

TRANSITORIOS 

"SINALOA 
EL GOBERNADOR 

rante segunda quincena del 
a ie es como en sábados. 
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INSTITUTO DE VIVIENDA DEL ESTADO DE SINALOA 

ESTADO DE ACTMDADES 

DE ENERO A SEPTIEMBRE DE 2011 

INGRUOS Y OTROS BENEFICI08 

INGRESOS DE GESlÍOÑ 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, TRANSFl!Rl!NCIAS, 
ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS 

Olros lngA!IOI y Beneficloa Varios 

Total de lngl'8IOI 

GASTOS Y OTRAS PERDIDAS 

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

ServiciosPer.lonales 

Maleriales y Suminislros 

Servicios Generales 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

Translenn:ias Internas y Asignaciones al Sector Pllblico 

Donativos . 

OTROS GASTOS Y PÍ!RDIDAS EXTRAORDINARIAS 

Eslim....,._, Depreciaciones, Deterioros, Obloleacencla y -Olros Gastos 

Total de Gatos y Otra P,n11c1u 

Allonoll)euhorrlletodel Ejercicio 

DE L M ES ACUMULADO 
2011 2018 

313.43 
1,293,348.59 

1,888,888.67 

11,962.84 

2,172,379.53 

806,345.56 
217,191.34 

251,004.97 

31,309.34 

5,298.25 

1,311,149.441 

1,111,230.07 

7,1711.113 

41,131,948.57 

15,000,000.08 

11,920,818.113 

18,080,511.41 

6,737,052.55 
2,078,497.13 

3,343,626.29 

2,090,000.00 

267,280.17 

202,490.79 

14,717,127,Q 

63,343,317 ... 

DEL MES 
2015 

1311.71 

770,883.24 

1,900,000.00 

20,427 .581.08 

22,IN,Oll.01 

614,214.00 

270,21111.11 

551,038.81 

34,79UII 

3,503.40 

1,MJ,Q0.71 
21, 111,DLJ3 

ACUMULADO 
2015 

8,590.95 
10,874,500.42 

15,50Q,000.00 

20,488,319.04 

441,147,410.41 

6,261,017.98 

1,657,058.39 

2,854,732.97 

2,000,000.00 

336,596.83 

225,053.33 
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FIDEICOMISO DE ADMINISTRACIÓN E INVERSIÓN 

BANCRECER FIDECOMISO 067003 (809-2) 

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA AL 30 DE SEPTIEMBRE 2016 

ACTIVO 

ACTIVO CIRCULANTE 

Efectivo y Equ,.,,alentes 

Efectivo 

Bancos{fesoreria 
Inversiones Temporales 

Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes 

Cuentas por Cobrar a Corto Plazo 

Total de ACTIVO CIRCULANTE 

ACTIVO NO CIRCULANTE 

Total de ACTIVO NO CIRCULANTE 

TOTAL DE ACTIVOS 

$ 10,486 

3,086,098 

31,291,365 

$ 34,3B7,949 

34,387,949 

PASIVO 

PASIVO CIRCULANTE 

Cuentas por Pagar a Corto Plazo 

Total de PASIVO CIRCULANTE 

TOTAL PASIVO 

HACIENDA PUBLICA/PATRIMONIO 

HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO CONTRIBUIDO 

HACIENDA PÚBLICA /PATRIMONIO GENERADO 

Resultados de Ejercicios Anteriores 

Resultados del Ejercicio {Ahorro/ Desahorro) 

Total Hacienda Publica/Patrimonio 

TOTAL PASIVO Y HACIENDA PUBLICA/PATRIMONIO 

BANCRECER FIDECOMISO 067003 (809-2) 

ESTADO DE ACTIVIDADES 

Del 01 de Julio al 30 de Septiembre del 2016 

CONCEPTO 

INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 
Tranferenc1as a F1de1com1sos, Mandatos y Analogos 

Otros ?reductos que Generan Ingresos Comentes 

Total Ingresos 

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

Servicios Personales 

Materiales y Sumini!itrOS 

Servicios Generales 

Otro'.> Gastos varios 

Aumentos de Activos 

Total de Gastos 

AHORRO NETO DEL EJERCICIO: 

Importe 

Acumulado Julio 

30,442,990 4,340,667 

37,966 $ 3,032 

30,480,9S6 s 4,343,699 

20,913,647 $ 1,718,215 

20,913,647 1,718,215 

Agosto Septiembre 

3,903,623 7,925,059 

12,165 1,212 

3,915,789 7,926,270 

3,263,448 2,176,625 

3,263,448 2,176,625 

/ 

/ 

12,601,036 

12,601,036 

12,601,036 

3,192,134 

18,594,779 

21,786,914 

34,387,949 

Importe 

Acumulado 

46,612,339 

54,374 

46,666,714 

28,071.~34 

28,071,934 

18,594,779 
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INSTITUTO SINALOENSE DE LA JUVENTUD 

INSTITUTO SINALOENSE DE LA JUVENTUD 
TERCER TRIMESTRE DEL 01 DE JULIO AL 30 DE SEPTIEMBRE DEL EJERCICIO 2016 

c.¡, -ei...poroo1nr,_. ...... -----por._....,_. ..... 
...,...,,...,......par......_._,~ • ....., 

, .... Acllllo~ _,,. ....... , ..... ~. ---....... ,_.. ........ , ....... ......... or..~,.....,.,_ 
~~-~..,___ 
~Olr,wmala,p,.._ , ........ ,... 

-.,.. ..... ~portt..,1eor. ..... ~,~por~·--,... 
o.--.- porpagll'lalftltpllllo 

TOTAL.DI PMMll 

HACENl».PU8UCNPATIIIMOMDGENIRAOO 
A--.dlf ...... Anllr1af9 
~dll(Jwolo~) 

........ ------............. porlMJIJV( 

~o.,..._.C.-.... or....-, ...... v... 
, ......... 
GMTOeYCffllAIPfRQDM 
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CENTRO DE CIENCIAS DE SINALOA 

SALDO DEL MES ANTERIOR 
APORTACIONES 
RESULTAOOS DE INGRESOS 
TOTAL DE INGltESOS 
EGRESOS 
GASTOS SUBSIOtAOOS 
GASTOS NO SUBSIDIADOS 
COSTOS OE OPERAOÓN 
TOTAL DE EGRESOS 
RESUI. TADOS DEL EJEltOOO 

FONOO FIJO DE CIJA 
BANCOS CUENTAS DE CHEQUES 
DEUOOAES DM"RSOS 
FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS 
ANTICIPO A PROVEEDORES 
ALMACEN GENERAL DE MERCANOAS 

SUMA Df AC1lVO CIRCULANTE 
AC11VO RJ0 NCTO 

EOtFIOO 
BIENES DE PROVECTOS 
EQUIPO DE TRANSPORTE 
MOBILIARIO Y EQUIPOS DE OFICINA 
MOIILWUO Y EQUIPO DE U.IORATORIO 

24,586,612.00 
4 732 396.35 

29,319,001.35 

23,550,757.55 
8,276,502.37 

853111.77 
32161!:al 71.69 
·3,362,163.34 

MOBILIARIO Y EQUIPO MUSEOGRAFICO Y DE EXPOSICIONES 
EQUIPO DE REFRIGERACIÓN 
MOIHl.LIRIO EQUIPO DE DOCUMENTACIÓN Y DIFUSIÓN 
MOIIUARIO Y EQUIPO DE PLANETARIO 
MOBIUARIO Y EQUIPO DE TtLEAUDlTOAIO 
MOBILIARtOY EQUIPO DE EXPERIMENTACIÓN Y TALLERES 
MOBILIARIO Y EQUIPO DE CAFETERfA 
EQUIPO Ol COMPUTO 
MOBILIARIO Y EQUIPO DIVERSOS 
MOBILIARIO Y EQUIPO DIVERSO DONADO (G.E.S.) 

SUMA Df ACTIVO FUO Nn'O 

01JtOS AC11VOS 
Of POSITOS EN GARANTIA 
ANTICIPO DE !.V.A 
ANT10P0Df1.V.A. NO PAGADO 
SERVIDOS FACTURAOOS POR ANTICIPADO 
CRtofTO Al SAi.ARiO POR RECUPERAR 

SUMA DE OTROS ACTIVOS 
SUMA TOTAL DE ACTIVOS 

CJl<CUlANTE 
PROVEEDOflES 
ACREEDORES DIVERSOS 
IMPUESTOS POR PAGAR 
IVA POA PAGAR 

SUMA DEL PASIVO CIRCULANTE 

SUMA TOTAL D( PASJVOS 

PAT•IMONIO 
PATRIMONIO INSTITUCIONAL 

PATRIMONIAL INIOAL 
REMANENTE DE EJERCICIOS ANTERIORES 
REMANENTE O DEFICIT DEL EJERCIClO 2016 

SUMA TOTAL DE PATRIMONIO 

SUMA TOTAL DEL PMIVO Y PATRIMONIO 

CUENTAS DE ORDEN 
PRESUPUESTO ANUAL EJERCJDO 
INVENTARIO DE MERCANOA.S EN CONSIGNACIÓN 
SOllCITUD DE OEVOLUOÓN DE !VA 
EJEROOO DEL PRESUPUESTO ANUAL 
CONTROL DE MERCANCÍAS EN CONSIGNACIÓN 
CONTROl DE SOUCITUD Df DEVOLUCIÓN DE IVA 
EDIFICIO 
EQUIPO Df TRANSPORTE 
MO&IUARIO Y EQUIPO MUSEOGR.AFICO Y DE EXPOSICIONES 
RESPONSABILIDAD POR CUSTODIA DE ACTIVOS FIJOS 
EDIFICIO 
EQUIPO DE TRANSPORTE 

SUMA TOTAL DE CUENTAS DE ORDEN 

CENTRO DE CIENCIAS DE SINALOA 
ESTADO DI RESULT4DOS TfRCfR TRIMESTRE 2016 

MES DE JULIO MES DE AGOSTO MES DE SEPTIEMBRE 
4,869,978.43 5,080,984.71 4,035,826.00 

3 217070.54 849962.$9 528 972.50 
1,017,0Cl.97 5,l30.9'7.JO 4,S&l,791.50 

4,959,009.80 5,140,385.18 4,114,527.03 
2,107,115.56 1,111,188.84 1,247,804.71 

190,486.32 183,184.18 108,387.36 

7i2Sl:i16ll.61 6,434,75&.,0 51470,719.10 
830107.29 .503,111.10 ·905,920.60 

ESTADO DE POStCK)N FINANCIERA Al 30 DE SEPTIEMBRE DE 2016 
ACTIVOS 

COSTO ORKilNAL 
145,303.06 
671.605.97 

8,285,969.01 
3,016,944.35 
5,331,799.25 
1,493,083.85 
7,117,083.82 

417,972.20 
29,119.85 

379,963.08 
2,644,8S8.04 

395,450.80 
10,567,045.44 
4,465,582.62 
7,158,650.40 

59,121,131.74 

PASIVO 

66,436.67 
3,103,950.81 

534,568.00 
0,00 

84,032.69 
70.2S1.S0 

DfP. ACUMULADA 

0.00 
0.00 

7,870,237.12 
2,848,771.94 
4,911.S43.07 
5,405,489.18 
2,082,458.16 

417,972.21 
29,819.86 

347,903.97 
1.113,841.58 

336,038.69 
10,S44,00S.40 

3,678,409.08 
7,1S8.6S0.40 

'6.745,140.66 

14,746.96 
8,818,209.38 

601,866.17 
0.00 

ACUMULADO AL TNMESTRE 
U,986,789.14 
4,596 005.63 

11,512,194.n 

14,213,922.21 
4,466,109.11 

482 057.86 

191162c089.11 
-57912MA1 

3,859,239.67 

COSTO NfTO 
145,303.06 
671,605.97 
415.731.89 
168,172.41 
420,256.18 

5,087,594.67 
5,734,625.66 

-0.01 
-0.01 

32,059.11 
1,531,016.46 

59,412.11 
23,040.04 

787,173.54 
o.oo 

13,075,991.08 

80,424.74 
12,294,709.08 

2,471.47 
71,068.83 
1598.37 

12,4S0,272.49-
29,385,S03.24 

_____ _!~ 

_____ • __ .434,82!~ 

879,984.21 
23,012,154.27 
-3 941457.75 

31,721,145.62 
12,317.12 

0.00 

13,483.965.00 
714,083.16 

604.00 

19,950,680.73 

38,721,145.62 
12,387.12 

0.00 

604.00 
13,483,965.00 

784.083.16 
123002,~ 

ACUMULADO ANUAl 
38,573,401.14 

9 328 401.98 
'7,901,803.12 

37,764,679.76 
11,742,711.48 
1335 869.63 

51,843,260.17 
·3,941,457.75 
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SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA 

AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR 
SERVICIOS PRIVADOS DE SEGURIDAD 

Vista para resolver la solicitud presentada por la C. Leticia Adriana López 
Alvarado, representante legal de la empresa LETICIA ADRIANA LÓPEZ AL V ARADO 
"ALM SEGURIDAD PRIVADA"., según expediente administrati~o número 
PM-0054-2016, relativo a la autori7.ación que otorga la Secretaría de Seguridad Pública, 
para prestar servicios privados de seguridad en la modalidad de vigilancia en toda clase de 
inmuebles, en el Estado de Sinaloa; se procede al estudio y análisis de las constancias que 
integran el expediente respectivo al tenor de los resultandos, considerandos, resolutivos y 
fundamentos legales siguientes: 

RESULTANDO 

-----PRIMERO.- Con fecha 26 de Octubre de 2016, se recibió en las oficinas que 
ocupa la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Sinaloa, la solicitud que hiciera la 
C. Leticia Adriana López Alvarado, para que se concediera a favor de su representada la 
autorizació!) para prestar los Servicios Privados de Seguridad. 

-----SEGUNDO.- Con fecha 26 de Octubre de 2016, la C. Leticia Adriana López 
Alvarado, representante legal de la empresa LETICIA ADRIANA LÓPEZ AL V ARADO 
"ALM SEGURIDAD PRIVADA", presentó ante la Secretaría de Seguridad Pública la 
totalidad de la documentación requerida por la Ley de Seguridad Pública del Estado de 
Sinaloa, para la autorización de la prestación de los servicios privados de seguridad en su 
modalidad de VIGILANCIA EN TODA CLASE DE INMUEBLES. 

En razón de lo anterior; y: 
CONSIDERANDO 

-----PRIMERO.- Que esta Dependencia del Ejecutivo Estatal, es competente para 
conocer y resolver sobre la autorización para la prestación de los servicios privados de 
seguridad, a la persona fisica, empresa LETICIA ADRIANA LÓPEZ AL V ARADO 
"ALM SEGURIDAD PRIVADA"., de conformidad con lo determinado por los artículos 
21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 150, 151 y 152 de la Ley 
General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 73 de la Constitución Política del 
Estado de Sinaloa, 23 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Estatal de 
Sinaloa, 4to. Transitorio de la Ley de Seguridad Pública vigente en el Estado de Sinaloa, 
publicada el 14 de octubre de 2009, mediante decreto 392 publicado en el Periódico Oficial 
.. El Estado de Sinaloa", la cual establece que los servicios privados de seguridad seguirán 
prestándose conforme a la Ley de Seguridad Pública del Estado de Sinaloa que se abroga, 
hasta en tanto se .e~idan las disposiciones respectivas; artículos 7 Fracción VII y 23 
fracción X del Reglam,cznto Interior de la Secretaría de Seguridad Pública. 

-----SEGUNDQ( · La propia Secretaría en uso de las facultades arriba señaladas 
analizó la docum~~~ó!l presentada por la persona citada en el considerando anterior y 
comprobó que se ajusta 'en todos sus términos a las disposiciones de la Ley de Seguridad 
Pública del Estado vigente, que establecen los requisitos y regulan los procedimientos para 
extender las autori7.aciones para la prestación de los servicios privados de seguridad, y 
considera procedente por tanto, la autori7.ación para la prestación de estos servicios a la 
empresa LETICIA ADRIANA LÓPEZ ALVARADO "ALM SEGURIDAD 
PRIVADA". 
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En razón de lo anterior y de conformidad con los resultandos y considerandos que 
anteceden y con apoyo además en lo dispuesto por los artículos invocados en el 
considerando primero de esta resolución, es de resolverse y se: 

RESUELVE 

-----PRIMERO.- Se aprueba la solicitud de la persona fisica empresa LETICIA 
ADRIANA LÓPEZ ALVARADO "ALM SEGURIDAD PRIVADA"., con número de 
registro SSP.SIN/387/2016, por lo que es procedente la autorización para prestar servicios 
privados de seguridad, en la modalidad de VIGILANCIA EN TODA CLASE DE 
INMUEBLES, de los establecimientos antes invocados, en los términos y condiciones 1el 
considerando segundo de esta resolución. 

-----SEGUNDO.- La presente autorización es personal, inalienable, intransferible e 
inembargable y tendrá VIGENCIA DE UN AÑO contando a partir del 18 de Octubre de 
2016 al 17 de Octubre de 2017. 

-----TERCERO.- Notifiquese al representante legal de la empresa de mérito y a las 
autoridades competentes en los Municipios, en donde se prestará el servicio. 

-----CUARTO.- Expídase a la empresa LETICIA ADRIANA LÓPEZ 
ALV ARADO" ALM SEGURIDAD PRIVADA", constancia de la presente autorización. 

-----QUINTO.- Publíquese la presente resolución en el Periódico Oficial "El Estado 
de Sinaloa". 

-----SEXTO.- Háganse las anotaciones correspondientes en el padrón de empresas y 
organismos prestadoras de servicios privados de seguridad. 

Así lo resuelve y finna el ciudadano MTRO. GENARO GARCIA CASTRO en su carácter 
de Secretario de Seguridad Pública del Estado de Sinaloa, en la Ciudad de Culiacán, Sinaloa a los 
03 días del mes de Noviembre de 2016. 

Director de la Coordinación con O ·smos Fed_erales, Estatales y Municipales 
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AUTORIZACION PARA PRESTAR 
SERVICIOS PRIVADOS DE SEGURIDAD 

Vista para resolver la solicitud presentada por el C. Francisco Abraham Castañeda Corrales , en su 
carácter de representante legal de la empresa denominada "VISSA" VIGILANCIA INTEGRAL SINALOA, 
S.A DE C.V., Según expediente administrativo número PM-0052-2016 relativo a la revalidación de la 
autorización de la Secretaría de Seguridad Pública, para prestar servicios privados de seguridad en las 
modalidades de vigilancia en toda clase inmuebles y alarmas , en el Estado de Sinaloa; Con clientes, 
descritos en relación anexa en hoja membretada y firmada por el representante legal que solicita la 
revalidación, misma que obra en el expediente físico de esta Secretaria; se procede al estudio y análisis de las 
constancias que integran el expediente respectivo al tenor de los resultandos, considerandos, resolutivos y 
fundamentos legales siguientes: 

RESULTANDO 

---PRIMERO.- Con fecha 30 de Septiembre de 2016, se recibió en las oficinas que ocupa la 
Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Sinaloa, Póliza No. 1057-11653-1, expedida por Afianzadora 
Aserta, S.A de C.V .. , a favor de Gobierno del Estado, así como también con fecha 26 de Septiembre de 
2016 se recibió la solicitud que a favor de "VISSA" VIGILANCIA INTEGRAL SINALOA, S.A DE C.V., 
hiciera el C. Francisco Abraham Castañeda Corrales, en su carácter de representante legal para que se 
concediera la revalidación de la autorización para prestar los servicios privados de seguridad, resultante ésta, 
de la autorización otorgada por la Secretaría de Seguridad Pública de fecha 25 de Septiembre de 2015 al 24 
de Septiembre de 2016. 

-----SEGUNDO.- Con fecha 30 de Septiembre de 2016, el representante legal de la empresa citada, 
se presentó ante la Secretaria de Seguridad Pública y entregó la totalidad de la documentación requerida por 
la Ley de Seguridad Pública del Estado de Sinaloa, la cual establece los requisitos para revalidar la 
autorización para la prestación de los servicios privados de seguridad en las modalidades de vigilancia en 
toda clase de inmuebles y alarmas. 

En razón de lo anterior; 

CONSIDERANDO 

-----PRIMERO.- Que esta Dependencia del Ejecutivo Estatal, es competente para conocer y resolver 
sobre la revalidación de la autorización para la prestación de los servicios privados de seguridad, a la 
empresa "VISSA" VIGILANCIA INTEGRAL SINALOA, S.A DE C.V., de conformidad con lo establecido 
por los Artículos 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 150, 151, y 152 de la Ley 
General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 73 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, 23 
del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Estatal de Sinaloa, 4to. Transitorio de la Ley de 
Seguridad Pública vigente en el Estado de Sinaloa, publicada en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa" 
el 14 de octubre de 2009, mediante decreto No. 392, la cual establece que los servicios privados de seguridad 
seguirán prestándose conforme a la Ley de Seguridad Pública del Estado de Sinaloa abrogada, hasta en tanto 
se expidan las disposiciones respectivas, Artículos 7 fracciól) VII y 23 fracción X del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Seguridad Pública. 
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---SEGUNDO.- La propia Secretaria, en uso de las facultades anterionnente señaladas anali7.6 la 
documentación presentada por la empresa citada en el considerando anterior y comprobó que se ajusta en 
todos sus términos a las disposiciones de la Ley de Seguridad Pública del Estado vigente, que establecen los 
requisitos y regulan los procedimientos para la revalidación de las autorizaciones para la prestación de los 
servicios privados de seguridad, y considera procedente por tanto, revalidar la autorización para la prestación 
de estos servicios a la empresa "VISSA" VIGILANCIA INTEGRAL SINALOA, S.A DE C.V. 

En ramo de lo anterior y de conformidad con los resultandos y considerandos que anteceden y 
con apoyo además de lo dispuesto por los artículos invocados en el considerando primero de esta resolución, 
es de resolverse y se: 

RESUELVE 

-----PRIMERO.- Se aprueba la solicitud para la revalidación de la autorización a la empresa 
denominada "VISSA" VIGILANCIA INTEGRAL SINALOA, S.A DE C.V., con número de registro 
SSP.SIN/222/2010, para prestar servicios privados de seguridad en el Estado de Sinaloa, en las modalidades 
de VIGILANCIA EN TODA CLASE DE INMUEBLES Y ALARMAS, de los establecimientos antes 
invocados, en los términos y condiciones del considerando segundo de esta resolución. 

-----SEGUNDO.- La presente revalidación de autorización es personal, inalienable, intransferible e 
inembargable y tendrá VIGENCIA DE UN AÑO a partir del 14 de Septiembre de 2016 al 13 de 
Septiembre de 2017. 

---TERCERO.- Notiflquese la presente resolución y expídase a "VISSA" VIGILANCIA 
INTEGRAL SINALOA, S.A DE C.V., constancia de la presente revalidación de autorización. 

---CUARTO.- Publíquese la presente resolución en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa". 

----QUINTO.- Háganse las anotaciones correspondientes en el Padrón de Empresas prestadoras de 
servicios privados de seguridld. 

Asf lo resuelve y firma el ciudadano MTRO. GENARO GARCIA CASTRO en su carácter de 
Secretario de Seguridad Pública del Estado de Sinaloa, en la Ciudad de Culiacán, Sinaloa a los 06 días del 
mes de Octubre de 2016. 

··-- -~,~------, 
Secre · · Púb ecretaraa de j 

egurñdadl 1 
arcfa Cas iúbUca ---' 

Director de la Coordinación con ·smos Federales, Estatales y Municipales .. 
I 
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AUTORIZACION PARA PRESTAR 
SERVICIOS PRIVADOS DE SEGURIDAD 

Vista para resolver la solicitud presentada por la C. Diana Guadalupe Centeno Arias • en su 
carácter de representante legal de la empresa denominada GRUPO MAYA PROTECCIÓN PERSONAL 
PRIVADA Y EMPRESARIAL, S.A DE C.V., Según expediente administrativo número PM-OOS6-2016 
relativo a la revalidación de la autorización de la Secretaria de Seguridad Pública, para prestar servicios 
privados de seguridad en las modalidades de vigilancia en toda clase inmuebles y protección a personas • en 
el Estado de Sinaloa; Con clientes, descritos en relación anexa en hoja membretada y firmada por el 
representante legal que solicita la revalidación, misma que obra en el expediente fisico de esta Secretaria; se 
procede al estudio y análisis de las constancias que integran el expediente respectivo al tenor de los 
resultandos, considerandos, resolutivos y fundamentos legales siguientes: 

RESULTANDO 

-PRIMERO.- Con fecha 03 de Noviembre de 2016, se recibió en las oficinas que ocupa la 
Secretaria de Seguridad Pública del Estado de Sinaloa, Póliza No. 16A28S27, expedida por Fianzas 
Dorama, SA, a favor de Gobierno del Estado, asf como también con fecha 27 de Octubre de 2016 se 
recibió la solicitud que a favor de GRUPO MAYA PROTECCIÓN PERSONAL PRIVADA Y 
EMPRESARIAL, S.A DE C.V., hiciera la C. Diana Guadalupe Centeno Arias, en su carácter de 
representante legal para que se concediera la revalidación de la autori7.ación para prestar los servicios 
privados de seguridad, resultante ésta, de la autori7.ación otorgada por la Secretaria de Seguridad Pública de 
fecha 04 de Marzo de 2014 al 03 de Marzo de 201S. 

-SEGUNDO.- Con fecha 03 de Noviembre de 2016, el representante legal de la empresa citada, 
se presentó ante la Secretaria de Seguridad Pública y entregó la totalidad de la documentación requerida por 
la Ley de Seguridad Pública del Estado de Sinaloa, la cual establece los requisitos para revalidar la 
autori7.ación para la prestación de los servicios privados de seguridad en las modalidades de vigilancia en 
toda clase de inmuebles y protección a personas. 

En razón de lo anterior; 

CONSIDERANDO 

--PRIMERO.- Que esta Dependencia del Ejecutivo Estatal, es competente para conocer y resolver 
sobre la revalidación de la autori7.ación para la prestación de los servicios privados de seguridad, a la 
empresa GRUPO MAYA PROTECCIÓN PERSONAL PRIVADA Y EMPRESARIAL. S.A DE C.V .• de 
conformidad con lo establecido por los Artfculos 21 de la Constitución Polftica de los Estados Unidos 
Mexicanos, 150, 151, y 1S2 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 73 de la 
Constitución Política del Estado de Sinaloa, 23 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública 
Estatal de Sinaloa, 4to. Transitorio de la Ley de Seguridad Pública vigente en el Estado de Sinaloa, publicada 
en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa" el 14 de octubre de 2009, mediante decreto No. 392, la cual 
establece que los servicios privados de seguridad seguirán prestándose conforme a la Ley de Seguridad 
Pública del Estado de Sinaloa abrogada. hasta en tanto se expidan las disposiciones respectivas, Artfculos 7 
fra.zción VII y 23 fracción X del Reglamento Interior de la Secretaria de Seguridad Pública. 
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-----SEGUNDO.- La propia Secretaría, en uso de las facultades anteriormente señaladas analizó la 
documentación presentada por la empresa citada en el considerando anterior y comprobó que se ajusta en 
todos sus términos a las disposiciones de la Ley de Seguridad Pública del Estado vigente, que establecen los 
requisitos y regulan los procedimientos para la revalidación de las autorizaciones para la prestación de los 
servicios privados de seguridad, y considera procedente por tanto, revalidar la autorización para la prestación 
de estos servicios a la empresa GRUPO MAYA PROTECCIÓN PERSONAL PRIVADA Y 
EMPRESARIAL, S.A DE C.V., 

En razón de lo anterior y de conformidad con los resultandos y considerandos que anteceden y 
con apoyo además de lo dispuesto por los artículos invocados en el considerando primero de esta resolución, 
es Je resolverse y se: 

RESUELVE 

-----PRIMERO.- Se aprueba la solicitud para la revalidación de la autorización a la empresa 
denominada GRUPO MAYA PROTECCIÓN PERSONAL PRJV ADA Y EMPRESARIAL, S.A DE C.V., 
con número de registro SSP.SIN/332/2013, para prestar servicios privados de seguridad en el Estado de 
Sinaloa, en las modalidades de VIGILANCIA EN TODA CLASE DE INMUEBLES Y PROTECCIÓN A 
PERSONAS, de los establecimientos antes invocados, en los términos y condiciones del considerando 
segundo de esta resolución. 

-----SEGUNDO.- La presenk revalidación de autorimción es personal, inalienable, intransferible e 
inembargable y tendrá VIGENCIA DE UN AÑO a partir del 29 de Agosto de 2016 al 28 de Agosto de 
2017 

-----1 ERCERO.- Notifiquese la presente resolución y expídase a GRUPO MAYA PROTECCIÓN 
PERSONAL PRIVADA Y EMPRESARIAL, S.A DE C.V., constancia de la presente revalidación de 
autori7.ación. 

-----CUARTO.- Publíquese la presente resolución en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa". 

·-·--QUINTO.- Háganse las anotaciones correspondientes en el Padrón de Empresas prestadoras de 
servicios privaJol> de seguridad. 

Así lo resuelve y firma d ciudadano MTRO. GENARO GARCIA CASTRO en su carácter de 
Secretario dt: Sc:guridad Pública del Estado de Sinaloa, en la Ciudad de Culiacán, Sinaloa a los 07 días del 
mes de Noviembre de 2016. 

Director de la Coordinación con f T'~'{~erales, Estatales y Municipales 

C. IJ11ni~ Heredia 
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AUTORIZACION PARA PRESTAR 
SERVICIOS PRIVADOS DE SEGURIDAD 

Vista para resolver la solicitud presentada por el C. Anuar Antonio Bujaidar Muffoz, en su carácter 
de representante legal de la empresa denominada LIMPIEZA Y VIGILANCIA PROFESIONAL 
EMPRESARIAL, S.A DE C.V., Según expediente administrativo número PM-0060-2016 relativo a la 
revalidación de la autori7.ación de la Secretaría de Seguridad Pública, para prestar servicios privados de 
seguridad en las modalidades de vigilancia en toda clase inmuebles y alarmas , en el Estado de Sinaloa; Con 
clientes, descritos en relación anexa en hoja membretada y firmada por el representante legal que solicita la 
revalidación, misma que obra en el expediente fisico de esta Secretaria; se procede al estudio y análisis de las 
constancias que integran el expediente respectivo al tenor de los resultandos, considerandos, resolutivos y 
fundamentos legales siguientes: 

RESULTANDO 

-----PRIMERO.- Con fecha 03 de Noviembre de 2016, se recibió en las oficinas que ocupa la 
Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Sinaloa, Póli7.8 No. 16A33160, expedida por Fian:zas 
Dorama, S.A., a favor de Gobierno del Estado, así como también con fecha 03 de Noviembre de 2016 se 
recibió la solicitud que a favor de LIMPIEZA Y VIGILANCIA PROFESIONAL EMPRESARIAL, S.A DE 
C.V., hiciera el C. Anuar Antonio Bujaidar Muffoz, en su carácter de representante legal para que se 
concediera la revalidación de la autorización para prestar los servicios privados de seguridad, resultante ésta, 
de la autorización otorgada por la Secretaría de Seguridad Pública de fecha 19 de Noviembre de 2015 al 18 
de Noviembre de 2016. 

---SEGUNDO.- Con fecha 07 de Noviembre de 2016, el representante legal de la empresa citada, 
se presentó ante la Secretaría de Seguridad Pública y entregó la totalidad de la documentación requerida por 
la Ley de Seguridad Pública del Estado de Sinaloa, la cual establece los requisitos para revalidar la 
autorización para la prestación de los servicios privados de seguridad en las modalidades de vigilancia en 
toda clase de inmuebles y alarmas. 

En razón de lo anterior, 

CONSIDERANDO 

----PRIMERO.- Que esta Dependencia del Ejecutivo Estatal, es competente para conocer y resolver 
sobre la revalidación de la autorización para la prestación de los servicios privados de seguridad, a la 
empresa LIMPIEZA Y VIGILANCIA PROFESIONAL EMPRESARIAL, S.A DE C.V., de conformidad 
con lo establecido por los Artículos 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 150, 
15 l, y 152 de la Ley General del .Sistema Nacional de Seguridad Pública, 73 de la Constitución Política del 
Estado de Sinaloa, 23 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Estatal de Sinaloa, 4to. 
Transitorio de la Ley de Seguridad Pública vigente en el Estado de Sinaloa, publicada en el Periódico Oficial 
"El Estado de Sinaloa" el 14 de octubre de 2009, mediante decreto No. 392, la cual establece que los 
servicios privados de seguridad seguirán prestándose conforme a la Ley de Seguridad Pública del Estado de 
Sinaloa abrogada, hasta en tanto se expidan las disposicionei; respectivas, Artículos 7 fracción VII y 23 
fracción X del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad Pública. 
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-----SEGUNDO.- La propia Secretaria, en uso de las facultades anteriormente señaladas analizó la 
documentación presentada por la empresa citada en el considerando anterior y comprobó que se ajusta en 
todos sus términos a las disposiciones de la Ley de Seguridad Pública del Estado vigente, que establecen los 
requisitos y regulan los procedimientos para la revalidación de las autorizaciones para la prestación de los 
servicios privados de seguridad, y considera procedente por tanto, revalidar la autorización para la prestación 
de estos servicios a la empresa LIMPIEZA Y VIGILANCIA PROFESIONAL EMPRESARIAL, S.A DE 
c.v. 

En razón de lo anterior y de conformidad con los resultandos y considerandos que anteceden y 
con apoyo además de lo dispuesto por los artículos invocados en el considerando primero de esta resolución, 
es de resolverse y se: 

RESUELVE 

-----PRIMERO.- Se aprueba la solicitud para la revalidación de la autorización a la empresa 
denominada LIMPIEZA Y VIGILANCIA PROFESIONAL EMPRESARIAL, S.A DE C.V., con número de 
registro SSP.SIN/116/2008, para prestar servicios privados de seguridad en el Estado de Sinaloa, en las 
modalidades de VIGILANCIA EN TODA CLASE DE INMUEBLES Y ALARMAS, de los 
establecimientos antes invocados, en los términos y condiciones del considerando segundo de esta 
resolución. 

-----SEGUNDO.- La presente revalidación de autorización es personal, inalienable, intransferible e 
inembargable y tendrá VIGENCIA DE UN AÑO a partir del 19 de Noviembre de 2016 al 18 de 
Noviembre de 2017. 

-----TERCERO.- Notifiquese la presente resolución y expídase a LIMPIEZA Y VIGILANCIA 
PROFESIONAL EMPRESARIAL, S.A DE C.V., constancia de la presente revalidación de autorización. 

-----CUARTO.- Publíquese la presente resolución en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa". 

-----QUINTO.- Háganse las anotaciones correspondientes en el Padrón de Empresas prestadoras de 
servicios privados de seguridad. 

Así lo resuelve y firma el ciudadano MTRO. GENARO GARCIA CASTRO en su carácter de 
Secretario de Seguridad Pública del Estado de Sinaloa, en la Ciudad de Culiacán, Sinaloa a los 08 días del 
mes de Noviembre de 2016. 

SP~f -J.· ~;~~~!~J 
Mtr reía a flubhca _.:_ ____....~w~--

Director de la Coordinación con~·smos Federales, Estatales y Municipales 
.. . 
/ 

C. Dan I C eredia 
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AUTORIZACION PARA PRESTAR 
SERVICIOS PRIVADOS DE SEGURIDAD 

Vista para resolver la solicitud presentada por el C. José Manuel Garay Chavarin, en su carácter de 
representante legal de la empresa denominada S.O.S. GARANTIA Y CONFIANZA, S. DE R.L. DE C.V. 
Según expediente administrativo número PM-0051-2016 relativo a la revalidación de la autorización de la 
Secretaría de Seguridad Pública, para prestar servicios privados de seguridad en la modalidad de vigilancia 
en toda clase de inmuebles y alarmas, en el Estado de Sinaloa; Con clientes, descritos en relación anexa en 
hoja membretada y firmada por el representante legal que solicita la revalidación, misma que obra en el 
expediente físico de esta Secretaria; se procede al estudio y análisis de las constancias que integran el 
expediente respectivo al tenor de los resultandos, considerandos, resolutivos y fundamentos legales 
siguientes: 

RESULTANDO 

--PRIMERO.- Con fecha 15 de septiembre de 2016, se recibió en las oficinas que ocupa la 
Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Sinaloa, Póliza No. 3510-01518-8, expedida por 
AFIANZADORA ASERTA, S.A. DE C.V., a favor de Gobierno del Estado, así como también con fecha 15 
de septiembre de 2016 se recibió la solicitud que a favor de S.O.S. GARANTIA Y CONFIANZA, S. DE 
R.L. DE C.V., hiciera el C. José Manuel Garay Chavarin, en su carácter de representante legal para que se 
concediera la revalidación de la autorización para prestar los servicios privados de seguridad, resultante ésta, 
de la autorización otorgada por la Secretaria de Seguridad Pública de fecha 1 O de septiembre de 2015 al 09 
de septiembre de 2016. 

----SEGUNDO.- Con fecha 23 de septiembre de 2016, el representante legal de la empresa citada, 
se presentó ante la Secretaria de Seguridad Pública y entregó la totalidad de la documentación requerida por 
la Ley de Seguridad Pública del Estado de Sinaloa, la cual establece los requisitos para revalidar la 
autorización para la prestación de los servicios privados de seguridad en las modalidades de vigilancia en 
toda clase de inmuebles y alarmas. 

En razón de lo anterior; 

CONSIDERANDO 

---PRIMERO.- Que esta Dependencia del Ejecutivo Estatal, es competente para conocer y resolver 
sobre la revalidación de la autorización para la prestación de los servicios privados de seguridad, a la 
empresa denominada S.O.S. GARANTIA Y CONFIANZA, S. DE R.L. DE C.V., de conformidad con lo 
establecido por los Artículos 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 150, 151, y 
152 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 73 de la Constitución Política del Estado 
de Sinaloa, 23 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Estatal de Sinaloa, 4to. Transitorio de 
la Ley de Seguridad Pública vigente en el Estado de Sinaloa, publicada en el Periódico Oficial "El Estado de 
Sinaloa" el 14 de octubre de 2009, mediante decreto No. 392, la cual establece que los servicios privados de 
seguridad seguirán prestándose conforme a la Ley de Seguridad Pública del Estado de Sinaloa abrogada, 
hasta en tanto se expidan las disposiciones respectivas, · Artículos 7 fracción VII y 23 fracción X del 
Reglamento Interior de la Secretaria de Seguridad Pública. . 
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---SEGUNDO.- La propia Secretaría, en uso de las facultades anteriormente señaladas analizó la 
documentación presentada por la empresa citada en el considerando anterior y comprobó que se ajusta en 
todos sus términos a las disposiciones de la Ley de Seguridad Pública del Estado vigente, que establecen los 
requisitos y regulan los procedimientos para la revalidación de las autorizaciones para la prestación de los 
servicios privados de seguridad, y considera procedente por tanto, revalidar la autorización para la prestación 
de estos servicios a la empresa S.O.S. GARANTIA Y CONFIANZA, S. DE R.L. DE C.V. 

En razón de lo anterior y de conformidad con los resultandos y considerandos que anteceden y 
con apoyo además de lo dispuesto por los artículos invocados en el considerando primero de esta resolución, 
es de resolverse y se: 

RESUELVE 

-----PRIMERO.- Se aprueba la solicitud para la revalidación de la autorización a la empresa 
denominada S.O.S. GARANTIA Y CONFIANZA, S. DE R.L. DE C.V., con número de registro 
SSP.SIN/359/2014, para prestar servicios privados de seguridad en el Estado de Sinaloa, en la modalidad de 
VIGILANCIA EN TODA CLASE DE INMUEBLES Y ALARMAS, de los establecimientos antes 
invocados, en los términos y condiciones del considerando segundo de esta resolución. 

-----SEGUNDO.- La presente revalidación de autorización es personal, inalienable, intransferible e 
inembargable y tendrá VIGENCIA DE UN AÑO a partir del 10 de septiembre de 2016 al 09 de 
septiembre de 2017. 

-----TERCERO.- Notifiquese la presente resolución y expídase a S.O.S. GARANTIA Y 
CONFIANZA, S. DE R.L. DE C.V., constancia de la presente revalidación de autorización. 

-----CUARTO.- Publíquese la presente resolución en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa". 

-----QUINTO.- Háganse las anotaciones correspondientes en el Padrón de Empresas prestadoras de 
servicios privados de seguridad. 

Así lo resuelve y firma el ciudadano MTRO. GENARO GARCIA CASTRO en su carácter de 
Secretario de Seguridad Pública del Estado de Sinaloa, en la Ciudad de Culiacán, Sinaloa a los 05 días del 
mes de octubre de 2016. 

Director de la Coordinación con O 
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AUTORIZACION PARA PRESTAR 
SERVICIOS PRIVADOS DE SEGURIDAD 

Vista para resolver la solicitud presentada por el C. Ariateo Unares Berrera. en su carácter de 
representante legal de la empresa denominada GUARD PRIVATE SECURITY EUTE DE MEXICO 
SEMEP, 8.A. DE C.V. Según expediente administrativo número PM-0055-2016 relativo a la revalidación 
de la autorización de la Secretaria de Seguridad Pública, para prestar servicios privados de seguridad en la 
modalidad de vigilancia en toda clase de inmuebles, en el Estado de Sinaloa; Con clientes, descritos en 
relación anexa en hoja membretada y firmada por el representante legal que solicita la revalidación, misma 
que obra en el expediente flsico de esta Secretaria; se procede al estudio y análisis de las constancias que 
integran el expediente respectivo al tenor de los resultandos, considerandos, resolutivos y fundamentos 
legales siguientes: 

RESULTANDO 

-PRIMERO.- Con fecha 28 de octubre de 2016, se recibió en las oficinas que ocupa la 
Secretaria de Seguridad Pública del Estado de Sinaloa, Póliza No. 3071-01378-0, expedida por 
AFIANZADORA ASERTA, S.A. DE C.V., a favor de Gobierno del Estado, así como también con fecha 28 
de octubre de 2016 se recibió la solicitud que a favor de GUARD PRIVATE SECURITY ELITE DE 
MEXICO SEMEP, S.A. DE C.V., hiciera el C. Aristeo Linares Herrera, en su carácter de representante 
legal para que se concediera la revalidación de la autorización para prestar los servicios privados de 
seguridad, resultante ésta, de la autori:r.ación otorgada por la Secretaria de Seguridad Pública de fecha 28 de 
octubre de 2015 al 27 de octubre de 2016. 

-----SEGUNDO.- Con fecha 31 de octubre de 2016, el representante legal de la empresa citada, se 
presentó ante la Secretaria de Seguridad Pública y entregó la totalidad de la documentación requerida por la 
Ley de Seguridad Pública del Estado de Sinaloa, la cual establece los requisitos para revalidar la autori:r.ación 
para la prestación de los servicios privados de seguridad en las modalidades de vigilancia en toda clase de 
inmuebles. 

En razón de lo anterior; 

CONSIDERANDO 

----PRIMERO.- Que esta Dependencia del Ejecutivo Estatal, es competente para conocer y resolver 
sobre la revalidación de la autori:r.ación para la prestación de los servicios privados de seguridad, a la 
empresa denominada GUARD PRIVATE SECURITY ELITE DE MEXICO SEMEP, S.A. DE C.V., de 
conformidad con lo establecido por los Artículos 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 150, 151, y 152 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 73 de la 
Constitución Política del Estado de Sinaloa, 23 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública 
Estatal de Sinaloa, 4to. Transitorio de la Ley de Seguridad Pública vigente en el Estado de Sinaloa, publicada 
en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa" el 14 de octubre de 2009, mediante decreto No. 392, la cual 
establece que los servicios privados de seguridad seguirán prestándose conforme a la Ley de Seguridad 
Pública del Estado de Sinaloa abrogada, hasta en tanto se expidan las disposiciones respectivas, Artículos 7 
fracción VII y 23 fracción X del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad Pública. 
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--SEGUNDO.- La propia Secretaría, en uso de las facultades anteriormente señaladas analizó la 
documentación presentada por la empresa citada en el considerando anterior y comprobó que se ajusta en 
todos sus términos a las disposiciones de la Ley de Seguridad Pública del Estado vigente, que establecen los 
requisitos y regulan los procedimientos para la revalidación de las autorizaciones para la prestación de los 
servicios privados de seguridad, y considera procedente por tanto, revalidar la autorización para la prestación 
de estos servicios a la empresa GUARD PRIVATE SECURITY ELITE DE MEXICO SEMEP, S.A. DE 
c.v. 

En razón de lo anterior y de conformidad con los resultandos y considerandos que anteceden y 
con apoyo además de lo dispuesto por los artículos invocados en el considerando primero de esta resolución, 
es de resolverse y se: 

RESUELVE 

----PRIMERO.- Se aprueba la solicitud para la revalidación de la autoru.ación a la empresa 
denominada GUARD PRIV ATE SECURITY ELITE DE MEXICO SEMEP, S.A. DE C.V., con número 
de registro SSP.SIN/356/2014, para prestar servicios privados de seguridad en el Estado de Sinaloa, en la 
modalidad de VIGILANCIA EN TODA CLASE DE INMUEBLES, de los establecimientos antes invocados, 
en los términos y condiciones del considerando segundo de esta resolución. 

----SEGUNDO.- La presente revalidación de autorización es personal, inalienable, intransferible e 
inembargable y tendrá VIGENCIA DE UN AÑO a partir del 17 de octubre de 2016 al 16 de octubre de 
2017. 

----TERCERO.- Notifiquese la presente resolución y expídase a GUARD PRIV ATE SECURITY 
ELITE DE MEXICO SEMEP, S.A. DE C.V. constancia de la presente revalidación de autorización. 

---CUARTO.- Publíquese la presente resolución en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa". 

----QUINTO.- Háganse las anotaciones correspondientes en el Padrón de Empresas prestadoras de 
servicios privados de seguridad. 

Asi lo resuelve y firma el ciudadano MTRO. GENARO GARCIA CASTRO en su carácter de 
Secretario de Seguridad Pública del Estado de Sinaloa, en la Ciudad de Culiacán, Sinaloa a los 04 días del 
mes de noviembre de 2016. 

Secrewir.r Pública 

Mtropaarcia Castro 
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AUTORIZACION PARA PRESTAR 
SERVICIOS PRIVADOS DE SEGURIDAD 

Vista para resolver la solicitud presentada por el Arq. Antonio López Gamboa, en su carácter de 
representante legal de la empresa denominada SOPORTE EMPRESARIAL DE GUARDIAS, S. DE R.L. 
DE C.V.(QUALITY SECURITY SERVICES) Según expediente administrativo número PM-0053-2016 
relativo a la revalidación de la autorización de la Secretaría de Seguridad Pública, para prestar servicios 
privados de seguridad en la modalidad de vigilancia en toda clase de inmuebles, en el Estado de Sinaloa; Con 
clientes, descritos en relación anexa en hoja membretada y firmada por el representante legal que solicita la 
revalidación, misma que obra en el expediente fisico de esta Secretaria; se procede al estudio y análisis de las 
constancias que integran el expediente respectivo al tenor de los resultandos, considerandos, resolutivos y 
fundamentos legales siguientes: 

RESULTANDO 

-----PRIMERO.- Con fecha 07 de octubre de 2016, se recibió en las oficinas que ocupa la Secret,iría 
de Seguridad Pública del Estado de Sinaloa, Póliza No. 1563581, expedida por ACE FIANZAS 
MONTERREY, S.A., a favor de Gobierno del Estado, así como también con fecha 07 de octubre de 2016 se 
recibió la solicitud que a favor de SOPORTE EMPRESARIAL DE GUARDIAS, S. DE R.L. DE C.V. 
(QUALITY SECURITY SERVICES), hiciera el Arq. Antonio López Gamboa, en su carácter de 
representante legal para que se concediera la revalidación de la autorización para prestar los servicios 
privados de seguridad, resultante ésta, de la autorización otorgada por la Secretaría de Seguridad Pública de 
fecha 19 de septiembre de 2014 al 18 de septiembre de 2015. 

-----SEGUNDO.- Con fecha 07 de octubre de 2016, el representante legal de la empresa citada, se 
presentó ante la Secretaría de Seguridad Pública y entregó la totalidad de la documentación requerida por la 
Ley de Seguridad Pública del Estado de Sinaloa, la cual establece los requisitos para revalidar la autorización 
para la prestación de los servicios privados de seguridad en las modalidades de vigilancia en toda clase de 
inmuebles. 

En razón de Jo anterior; 

CONSIDERANDO 

-----PRIMERO.- Que esta Dependencia del Ejecutivo Estatal, es competente para conocer y resolver 
sobre la revalidación de la autorización para la prestación de los servicios privados de seguridad, a la 
empresa denominada SOPORTE EMPRESARIAL DE GUARDIAS, S. DE R.L. DE C.V. (QUALITY 
SECURITY SERVICES), de conformidad con Jo establecido por los Artículos 21 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 150, 151, y 152 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, 73 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, 23 del Reglamento Orgánico de la 
Administración Pública Estatal de Sinaloa, 4to. Transitorio de la Ley de Seguridad Pública vigente en el 
Estado de Sinaloa, publicada en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa" el 14 de octubre de 2009, 
mediante decreto No. 392, la cual establece que los servicios privados de seguridad seguirán prestándose 
conforme a la Ley de Seguridad Pública del Estado de Sinaloa abrogada, hasta en tanto se expidan las 
disposiciones respectivas, Artículos 7 fracción VII y 23 fracción X del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Seguridad Pública. 
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-----SEGUNDO.- La propia Secretaria, en uso de las facultades arriba seflaladas analizó la 
documentación presentada por la empresa citada en el considerando anterior y comprobó que se ajusta en 
todos sus términos a las disposiciones de la Ley de Seguridad Pública del Estado vigente, que establecen los 
requisitos y regulan los procedimientos para la revalidación de las autorizaciones para la prestación de los 
servicios privados de seguridad, y considera procedente por tanto, revalidar la autorización para la prestación 
de estos servicios a la empresa SOPORTE EMPRESARIAL DE GUARDIAS, S. DE R.L. DE C.V. 
(QUALITY SECURITY SERVICES). 

En razón de lo anterior y de conformidad con los resultandos y considerandos que anteceden y 
con apoyo además de lo dispuesto por los artículos invocados en el considerando primero de esta resolución, 
es de resolverse y se: 

RESUELVE 

-----PRIMERO.- Se aprueba la solicitud para la revalidación de la autorización a la empresa 
denominada SOPORTE EMPRESARIAL DE GUARDIAS, S. DE R.L. DE C.V., con número de registro 
SSP.SIN/341/2013, para prestar servicios privados de seguridad en el Estado de Sinaloa, en la modalidad de 
VIGILANCIA EN TODA CLASE DE INMUEBLES, en los establecimientos antes invocados, en los 
términos y condiciones del considerando segundo de esta resolución. 

-----SEGUNDO.- La presente revalidación de autorización es personal, inalienable, intransferible e 
inembargable y tendrá VIGENCIA DE UN AÑO a partir del 15 de septiembre de 2016 al 14 de septiembre 
de 2017. 

-----TERCERO.- Notifiquese la presente resolución y expídase a SOPORTE EMPRESARIAL DE 
GUARDIAS, S. DE R.L. DE C.V., constancia de la presente revalidación de autorización. 

-----CUARTO.- Publíquese la presente resolución en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa". 

-----QUINTO.- Háganse las anotaciones correspondientes en el Padrón de Empresas prestadoras de 
servicios privados de seguridad. 

Así lo resuelve y firma el ciudadano MTRO. GENARO GARCIA CASTRO en su carácter de 
Secretario de Seguridad Pública del Estado de Sinaloa, en la Ciudad de Culiacán, Sinaloa a los 19 días del 
mes de octubre de 2016. 

Sr,,retari~ Pública 

Mtrµ~arcía Castro 

Director de la Coordinación con ·smos Federales, Estatales y Municipales 

Secret12rí~ dc1 1 
eret1ia Segurid~d i 

Pública j 
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AYUNTAMIENTOS 
INSITrUl'O MUNICIPAL DE LAS MUJERES 

INSTITUTO MUNICIPAL DE LAS MUJERES AHOME 
CALLE 1, ALLENOE 12, SUR, COL. CENTRO C.P. 11200 LOS MOCHIS SINALOA 

R~C: IMM110101AV, 

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA 
AL 31 OE JULIO, AL 31 DE AGOSTO AL 30 OE SEPTIEMBRE DEL 2011 

1131 de ., 31 di 11 SOd1 
JuUo Aooiato Sapt141mb,. 

ACTIVO PASIVO 
ACTIVO CIRCULANTE PASIVO CIRCULANTE 

Efectivo y EqulvalentH de efectivo 340 17,158 1,170 Cuentas por pagar a corto plazo 
EtectJYO ProVHdoru po, pagar a corto plazo 
a.ncos/Taaoreria 340 17,IH 1,170 R1t1nc::lonu y contribuclon11 por pagar 

Derechos a recibir efectivo o equlvalentea 15,753 5,697 5,1559 Total de pasivo circulante 
01udoN1 dlv1rso1 pos cobnr I corto plazo 5,753 5,697 1,559 
Derechos a r.clblr blenH o servicios 82,300 124,100 
Anticipo a p,ovHdoru por adqulalclon da blanH 12,300 124,800 Total de pHIVOI 

Total de activo clrcul•nte 11093 155 953 131,329 

ACTIVO NO CIRCULANTE HACIENDA PUBLICA/PATRIMONIO 

Bienes muebles 11,4H 11,4H 11,4H H•clend• pubilca/patrlmonlo generado 
Mobllluto y .c¡ulpo de admlnl1tnclo11 11,4H 11,4H 11,4H RHullado del •J•n:lclo (1hom,/dH1hom,) 
O.praclaclon, deterioro y 1morttzaclon RHult.ldo de •J•n:lclo11ntertora1 

Total de activo circulante 11,4H 11,4H 11,4H Total hacienda publica/patrimonio 

Total de activos 17,592 177,452 142,828 Total de pasivo y hacienda publica lpatrlmon 

., 31 di 1131 de 

JuUo Agosto 

17,224 11,240 
12,000 8,000 
5,224 3,240 

17 224 11 240 

17 224 11 240 

, .. 111,212 
2,581 188,424 

(2,2121 (2,212) 

, .. 188,212 

17,592 177,452 

ESTADO DE INGRESOS Y EGRESO$ DEL 01 AL 31 DE JULIO, DEL 01 AL 31 DE AGOSTO.Y DEL 01 AL 30 DE SEPTIEMBRE DEL 2011 

SALDO 
ACUMULADO 

CLAVE CONCEPTO 
ANTERIOR 

JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE AL 
TRIMESTRE 

INGRESOS 
Tr1Mt1rancl11 lntem11 y 11lgn1clon11 di 1,005,333 78,000 78,000 284,112 440,112 
Ayud11 aocl.llH 312,900 

Tota.l de Ingresos 1,381,233 71,000 78,000 284,112 440,112 

GASTOS 
Ramuna,.clon 11 personal de c::1rtct1r perman1nt1 316,924 137,113 137,883 
R1mun1,.clon11 al parM»nal di c::1rtctar tranaltorto 119,981 20,123 20,123 14,127 55,374 
Seguridad IOClll 33,951 11,923 18,123 
M111r11111 di admlnlatnic::lon, 1mJ1lon di d0Cum1nt01 y 1rtlc::ulo1 onc::11111 43,388 2,314 2,202 881 5,427 
Allm1nto1 y utan1l1101 104,217 8,300 12,831 10,153 31,012 
Combu1t11H11 lubrlcant11 y adltlvoa 23,4H 4,472 3,810 3,000 11,082 
S1rvlclo1 baalc::oa 2,588 200 2,244 2 ..... 
S1rvlc::lo1 di amndamlento 16,3515 35,413 35,413 
SIMc::Joa prot' .. lon1l11, c::llnUflc::01 y tecnlc::01 y otro111f'\'klo1 327,000 51,400 51,900 1111,400 291,700 
S1rvlclo1 nn1ncl1roa, Nnc::ario1 y c::ormecl1l11 253 171 147 ,., 490 
S.rvJc::Jo1 da lnatalaclon y ,.p1,.clon 
Servlc::101 da traalado y vtaüc::01 2,411 4,0111 4,018 
Otro1 HNlc::101 g1n,,.l11 53,983 .,. 2,401 15,197 11,178 ..... 11,000 20,000 31,000 

Tota.l de gastos 1,094,103 103,111 104,191 440,111 147,903 

Ahorro/DtHhorro neto del elerclclo 273130 • 25,118 28,591 156013 207 791 

~: _¡ ____ D!RECT_Ql!_AGENERll.J,, 

:--~-YJ.J, .. L_ui_ 
.. í.cOA:OEISY JUDITH AYAIA)J,A 

119 

1130 di 

S1pU1mb,. 

13,983 
11,000 
!5,163 

13 963 

13 963 

128,815 
131,077 

(2,212) 

128,865 

142,828 

ACUMULADO 

1,"45,445 
312,900 

1,801,345 

4154,587 
175,354 

52,878 
48,815 

135,359 
34,550 

5,032 
101,818 
1111,700 

742 

6,529 
73,141 
35,000 

1,742,101 

15139 
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INSTITUTO MUNICIPAL DE LAS MWll!RES IAS 
Benito Juarez 5/N, Mazatlán, Slnaloa •. lMM--081201-G39 
mADO DE SITUACION FIANANOERA Al 30 DE SEPTIEMBRE DEL Z016 

.ICTl\"8 2016 2015 PA!il\ºO 

Efectivo y Equivalentes Proveedores p/pagar a eta.plazo 

Efectivo 2,645.81 2,713.26 servicio personales p/pagar eta.plazo 

Bancos/Tesorería 1,054,250.45 946,880.4 retenciones y contrib.p/pagar a eta.plazo 

Otros Derechos a Recibir Ef. 1 T.aal.Puii .. C"irnalaate 

Deudores div.p/cob.a cto pzo. 16701.58 PASIVO NO CIRCUlANTE 
Antic.a Prov.por Adq.de B. 1,508.00 85,744.19 TOT.U P.\.~n·o 

2016 

30,000.00 

2S2,72S.01 
23,870.27 

306,595.28 

306,595.28 

T .... 1k .-\diwe Unat.air 1,058,404.2{; 1,052,040.5 HA("IIE~DA Pl"BL1(".VPATBIH8~18 

ACTIVO NO ORCULANTE HOA.PÚBUCA/PATRIMONIO CONTIUBUIOO 

Bienes Muebles Aportaciones 278,955.07 

Mob. y Eq.de Admon. 237,639.16 193,303.4 HDA.PÚBLICA/PATRIMONIO GENERADO 

Mobiliario y Eq.Educacional 70,599.05 o.o Resultados de Ejercicios Anteriores 155,897.40 

Veh. y Eq. de Transp. 174,300.00 174,300.00 
Maq.otros eq.y herrramientas 58,430.00 58,430.00 Resul.del Ejerc.(Ahorro/Desahorro) 534,548.45 

Dep.Deterioro y Amor.Acum.de Bienes Total Hacienda Pública/Patrimonio 969,400.92 

Deprec.acum. Bienes Muebles -323,376.27 -195,544.3 

T ..... hti•·• •• ('irndaaW 217,591.94 230,489.1 TotalP-•·oyH ___ •._ 1,275,996.20 
TOT.\L DE A(Tl\"O!i 1,275,996.20 1,212,529.59 PáMM'a/Paari-eaie 

INSTITUTO MUNICIPAL DE LAS MUJERES IAS 
Benito Juan,z SIN, Mazatlán, Slnaloa . .lMM--081201-039 

1 ESTADO DE ACTIVIDADES DEL TERCER TRIMESTRE DEL 2018 

INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS SALDOANT. JULIO AGOSTO 

Preil ...... aipe ..... rwaae 
........... ,., .......... w ... 

PARTICIPACIONE5,APORTACIONE5,TRAN5FERENCIAS, 
IGNACIONES, SUBSIDIOS, Y OTRAS A 

APORTACIONES 
ransferencias,Asignaciones,Subs1d1os y otras ayudas 

Transferencias,Asignaciones,Subsidio 1977906.9 329,098.54 319,850.28 
ayudas sociales 

T .... .ae1-,~ 1977906.9 329,098.54 319,850.28 

GASTOS Y OTRAS PERDIDAS 

GASTO& DE FUNCIONAMIENTO 
rvidos Personales 1067314.58 177,114.68 182,210.83 

Remuneraciones al personal permanente 829433.62 148,467 152,790.01 

Remuneraciones Adicionales y Especiales 179937.84 28,648.02 28,648.02 
Otras Prestaciones Sociales y Economicas 57943.12 772.80 

Materiales y Suministros 134063.S3 25,765.28 33,575.35 
Materiales de admon.EmiSion de Doctos.y art. 33767.17 3937.9 8,692.81 
Alimentos y Utens1hos 62538.78 11,908.83 14,121.32 
Combustibles, Lubricantes y Aditivos 37757.58 9918.55 10,761.22 
Herramientas,refacc.y accesorios menores 

Servidos Generales 224523.78 82,008.51 54,006.64 
Servicios Basicos 14100.06 4301.55 247.00 
Servicios de Arrendamiento 44177.88 8058.98 0.00 
Servicios Profesionales,cientificos v técnicos 29000 54520 5,800.00 
Servicios Financieros.Bancarios y Comerciales 5545.9 598.32 712.24 
Servicios de lnstalación,Reparación Y Mant. 36102.67 11774.76 0.00 
Servicios de Comunicación Social y Publicidad 69166.4 0.00 34,968.00 
Servicios de Traslado y Viáticos 9416.87 2160 11,195.40 
Servicios Oficiales 13328.15 594.9 1084 

Otros Servicios Generales 3685.85 o 
Oeprec.de bienes muebles 19395.01 o 6310.17 

Ob'ospstos de Ejerc-"nte,_. 57649.02 

Total de Gastos y otras Pénlkl• 15029"15.9 284,888.47 276,102.99 
AIICHtol_llom, __ Ejercicio 474961.0 44210.07 43747.29 

#~~::!:±. 
D1aECl'8IIA 

No", 15 

SEPTIEMBRE TOTAL TRIM. 

336,611.3 985,560.13 

336,611.31 985,560.1 

190,552.39 549,877.90 

166,312.54 467,569.21 

23,540.85 80,836.89 

699.00 1,471.80 

44,983.Sl 104,324.14 

8,417.29 21,048.00 

13,440.24 39,470.39 

23,125.98 43,805.JS 

98,558.69 234,573.84 

5,274.06 9,822.61 

14725.96 22,784.94 

5,800.00 66,120.00 

1,681.27 2,991.83 

38048 49,822.76 

29539.4 64,507.40 

2,330.00 15,685.40 

1,160.00 2,838.90 

0.00 0.00 

30,886.63 37,196.80 

364,981.ZZ 925,972.68 

-28369.91 59587.45 

PATRICIA BRICEAo 

at!ITABIUDAD 

2015 

205,511.67 

Z0,605.1 

ZZ&,116.78 

226,116.78 

278955.07 

-88401.75 

865859.49 

1056412.81 

1,28Z,5Z9.S9 

ACUMULADO 

2,963,467.05 

2,963,467.05 

1,617,192.48 

1,297,002.83 

260,774.73 

59,414.92 

238,387.67 

54,815.17 

102,009.17 

81,563.33 

4S9,097.62 

23,922.67 

66,962.82 

95,120.00 

8,537.73 

85,925.43 

133,673.80 

25,102.27 

16,167.05 

3;685.85 

56,591.81 
57,649.02 

2,428,911.60 

534,548.CS 
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SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 

.,.,_A "MA a. DlaAIIIIQI.LO ltfT'NIUL DI, LA PMWA D& MINaPKt N AtlDIII. 
OMICION Uf CCL QllffllO LIia IIOCIH, alNAL.OA 0,,ii, ltlll 

lll'CI IDlll111t .. 

AL 11 Da .1UUO. ~ 11 • MOITO Y Al. N ... Tllll-0& IMI 
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Otros apl'OVllc:hamlentos 

Subsidios y subwndone1 
Ayud11sociales 
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SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA CULIACAN 
ESTADO DE ACTIVIDADES 

INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS 

INGnESOS DE GESTIÓN 
,·..,prnVf.:-dlanu·sntos de Tipo Corriente 

h1~ntivos Oenvados de la COWboración Fiscal 

Ingresos por Venia de Bienes y Servielos 
lnqn=,sos por Venta de Bienes y Servicios de Organismos 

[)(lsuintrahzados 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 
Trarisfersnoas, A~naciones, Subsidios y Otras ayudas 

Trans1erene1as Internas y As1gnaaones del Sector 
Publico 

<,1udas Sociales 

OHWS INGRESOS Y BENEFICIOS 

Total de Ingresos 

G/\STOS Y OTRAS PERDIDAS 

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

rsen1ur1eraaones al Personal de Carácter Perma~ente 
i<'t1rn1.m(!rac,ones al Personal de Carácter TranSJtono 
!'~er,1unaraciones Ad1c-Jona1es y Especiales 
Si,gundad Sooal 
1)tn1s Prestaoones S0e1ales y Ec.on6m1eas 

M~tarl.llea y Suminl1tro1 
Matenales de Admin1straaón, Emisión de Documentos y 

Arliculos Of\ua1es 
Alimentos y Utensl!los 
Matenales y Articulas de Construcción y de Reparae16n 
Productos Qu1m1c.os. Fannacéut1c.os y de Laboratono 
Combustibles, Lubncantes y Aditivos 
Vestuano. Blanc.os, Prendas de Protección y Artículos 

C:cpc,rt1vos 
Herramientas. Refacciones y Accesonos Menores 

Sarvlcios Generates 
StHVICIOS Básicos 
Servicios de Arrendamiento 
Se1v1oos Profesionales, C10ntificos y Técrnc.os y Otros 

5-ü'VICIOS 

Sarvioos F1nan,Jeros, Bancanos y Comerciales 
Serv;oos de 1nstalac16n Reparación, Manten1m1ento y 

1_:onservaa(ln 

Serv1oos de Comurncae16n Sooal y Pubhcidad 
3erv1oos de Traslado y Viáticos 
Serv1e1os OficJales 
Otros Serv1oos Generales 

TriAWSFERENCIAS, ASIGNACK>NES, SU8S1Dt0S Y 
OHIAS AYUDAS 

11yudas Soaales 
Ayudas Soaales a Personas 
Ayl,das Sociales a 1nst1tuoones 

f',4.HTIC,PACIONES Y APORTACIONES 

INTERESES, COMISIONES Y OTROS GASTOS DE LA 
DEUDA PÚBLICA 

OTHOS GASTOS Y PÉRDIDAS EXTRAORDINARIAS 

f st1maoones. Depree1aoones. Detenoros. Obsolescencia y 
1\1:ronizac,ones 

D1:prec«K16n de Bienes Muebles 

INVERSIÓN PÚBLICA 

Total de Gastos y Otras Pérdidas 
,\horro/0-osahorro Neto del Ejercicio 

DE JULIO A SEPTIEMBRE DE 2011 

SALDOANT. 

43~UO 

8.194,830 90 

29,668,409 U 

5,000 00 

37,868,729.04 

24,715,o.43.M 
15.458,S4096 

6,512,774 07 
2,102,196.41 

242,320 77 

399,211 63 

5,205,280.52 
835,214 41 

1.617.622 56 

31,711.62 

1,746,842 74 

959.309.52 
10,10000 

4,47967 

4,761,601.5' 
873,021 62 

1.210,94340 
535,025 59 

103,787 39 

772.745 29 

9,000 00 
15,837 00 

1.239,629 47 
8,611 80 

451,244.87 

488,382 00 

298,166 48 

35,926,719.27 

1,t42,00t.77 

JULIO 

35.98 

496,713.00 

9.104,789.81 

9,501,538.79 

8,601,700.52 

6,221.637 27 
1,323,100 22 

1,016,180 70 

10,762 33 
30,000 00 

827,533.54 
16,057 72 

443.609 32 

6,236 00 
277,661 77 

81.688 03 

260 80 

767,413.86 
27,730 00 

492.509 79 

10.09666 

15,516 43 

166,240 98 

3,000 00 

52.320 00 

131,155 87 

185,896 00 

47,742 07 

10,5'1, .. 1.N 

·959,903.17 

AGOSTO 

13.63 

643,388 90 

6,282,352.62 

6,925,755.15 

5,070,674.'9 

3,262.16061 

641,761 30 
430,027.46 

689,758.68 
66,966.64 

711,"4.'6 

82.572 23 

214,943.99 

237,264 36 

204,4-41 88 
1,716 00 

21,056 00 

635,050,03 
224,834 54 
229.105 21 

10,096.66 

33,852 72 

105.613.34 

256 00 

31.153 06 

138.50 

117,321 27 

96,626 83 

47,466 25 

1,729,133.113 

191,121.12 

SEPTIEMBRE TOTAL TRIM. 

17.15 &8.76 

729,36150 1.8&9,483.40 

6,335,045.98 21,722,18841 

7,064,424.13 23,1191,711.117 

7,034,011.79 20,70l,.JM.OO 

3,505,895 83 12,989,693.71 

1.658.889 43 3,621,730.95 
419,48248 1,885.690.62 

1,434,093.39 2,114.63440 

17,677 88 114,644.32 

712,4M.71 2,352,024.M 
136,25994 234,88989 

278.215.23 936,788 54 
6,236 00 

69,760 56 584,706.69 

276.&82.95 583,012.86 
1,716 00 

1,378 08 22.694 88 

910,2to.72 2,312,7 ... 11 
111,481 01 364.045 55 

272.542 10 994.157 10 

80,172.32 100,36564 

2,777.04 52,14819 

335.17316 607,027.48 

2,160.00 
43,860 64 

62,11445 

304,721.25 

91.029 26 

46,987.80 

2.16000 
47.11664 

145,587 51 

138 SO 

553,19839 

373,552 11 

142, 19612 

9,149,534.to 26,440,110.09 

·2,015, 1ot.97 ·2,141,391.52 

IC-EA-021 

ACUMULADO 

SOS.16 

10,0&4,344 30 

51,390.598 15 

5,000 00 

11,'60,4-47.11 

45,421,437.14 
28,4-46,2:W 67 

10,13"4,505.02 

3,967,887 03 
2,356,955 17 

513,855 95 

7,557,305.31 
1.070.104 30 

2,554.391 10 
39,947 62 

2.33154943 
1,522.322 38 

11,816 00 

7,011,341.17 
1,237,067 17 
2,205,100 50 

635,391 23 

155.933 58 

1,379,772 77 

11 160 00 

62.953 64 

1,385.216 98 
6,750 30 

1,004,443 26 
661,934 11 

440,Jól 60 

12,lU,129.31 

--tol,311.75 
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DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE BADIRAOUATO 
-TADO DllACTIVDADIIB 

DIIL.1 DllMARZOALS1 DIIMAIIZ0Dll201a 

NOMBRE DE LA CUl!NTA 

tNOAIIIOIIDBiClallTION 

klgr••o• por V•nta ... ---• • .. rvloloe 
-,g,eao• por Ven«. de...,_ y Serv6cklia IMI Clrgantarnoe C..~...,_ 
tnor••- no Compranllkt09 en ._ ..., ..... ,. .... la Le• .. lnflr••- Cau••- en 
ll•raloloa ........ Antairto,aa ... ntllantea .. LIIIU ....... n e ..... 
Contrlbuctonee CN Matar-. Dwechoe, A-oduc-. y A.provee........,._ no~.., 
ta• P'rec::c~ de la !Ay de ~-oa C:.U.adoe .., l!!laf'CloDa fllacallle AntarlDrea ~ 
lMLk:1..-C66noflaQO 

PARrlCIPACIC>Naa,Al'OfffAC~ T~CIA8, A81QNAC---. ...... y 
OTRA.a AYUDAa 
Trana,-ren .... , Aa .. n ....... a, ............ W' 01r- ayu ... 
Subeldba y SubY~ 

GA8TC::.YOnu,a~• 

OA.aToe aa PI.NCIONilllYIIININl'O 
S.rvkllo•,..r•on--• 
~aoaon.e al Pwaonal CN 0ar*=tar ~ 
~aoaon.e al Pwwonal CN 0ar*=tar n--lklr'ID 
~aon.e Acllctanaaa y &pee ..... --AIQDCN&thuoa•~A'.lblcoe 

M ... r .... •yauMlnlatr-
.......... CN A*'*'-.,._,l6n, lin'al6n CN Dacunwnloe y ArUoulae CWlo ..... 
A..,.,_yl.llana ... 
OIHrDua ..... ,Lubr1a--.yAdllfvoa 
Harrwrianlaa, ..... aoa--. y Aooaaor1oa ~ 

.. _.....O.ner ... • ---S.,Vlolaa flllnanolaroa, llanoarlaa )' ODmarc ..... 
a.rvtclaa CN '9talllol6n, llllparaal6n, ..._ ... , ... ., y cor.avaal6n 
Barvlalaa CN n-lado y VIMloaa 
S.,Vloiaa CWlo...._ 
Olroa, ....,,tclaa ~ 

Total 111• a-... y Olr- NrdN-
llaeul&Ne del ... f ..... (Allel'r_,.. .... ..,re) 

DBL MBS -· 
-. ..... 
n,eoo.oo 

71 .... -

71.8IIO.OO 

11-. .... -

1711.Mt.N 
141,1 •. 11:1 
:ao,aoo.oo 

e.oea.04 
a.000.00 

•. ,a.n 
11,?aO.U 

17,oee.aa 
,a.eac,.oo 

2,742.90 

,_..., 
10.11e.ao 
20,0N.a? 

•-242-• 
7,1 .. .QO 

12.eoa.eo 74,1 __ _ 

.,., .. 1e 
e.a1a.10 

2011 

-... --\ .. 
\ .. 
\•• -· -

.,,.. 
11.» 

·W.411.21 -
\al,-

DBL MBS -· ., ...... 
a1,aao.oo 

----298,788 .• 

,-.-..n 
1ff,N1.72 

17,400.00 ---a.aeo.oo 
2,NO.N 

ff,7811 ... 

,.._,n.aa 
a.1•.ao 
1.21a.oo 
a,aaAO 
4,a?'0.00 -.--70.278.0D 

11.1-.n 
11,1 ... 79 

125 

2011 

-.n -· -· IUf.ff .. .. .. --
..... 
11.» 

111,llln --
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ACTIVO 
ACTIVO c•cULANTE 
EhdffllrE11.t,alN111 ---· OIDIBláMIIJEqi,wald• 
D•KM• 1 lldlr EIICtltl • E111•IIIIII• 
DaáolaO-.porCobfs1ColtoAB 

.,_ 
~ ...... ,su..tJOtdlC:0-
TOfAL DE ACflVO ClltCULANTE 
ACTIVO NO CIICUU.NTE 
11-1-111tt. w,..anict••, c,anccle• .. 
Corllnmoca•Ptoca•S..A..,. 
11-1 ....... 
.. ~,E:qupod1Adlllllllrm6n 

Eq.apo1-nnatlllilfllllc:oydtl*lráono 

Vlh<UDl,JEqi,podtTinpo,11 

M.111--.0rot&¡dpoty ........ 

Adi,oallllM1lbl11 ...... 
Otpredld6., D1t1flor1 J Amrtllld61 Acai&M1 1111 

Dlptma\nAcunild1d1S..liluála 
AIIDl'ldlOl!AariúlildlAdllilOI ....... 

TOTAL DE ACTIVO NO ClllCULHTE 

IBAIIO.LOINIBIW. IELAFM&.IAIEUIMJJo\10 
ESTADO IESlllWDIIIWGRA 

Al 30 IE SEP1BIRIE2011 

(CIFRAS EN PESOS) 

2016 2015 
,uavo 
,uwo c•cuu.Nn 

1,m.•21.11 1,HJ,Olll c .... ,,,, ... ,, .. 1-,..,, ....... ..... .. ~por,..1Co,tDPlao 

\011.S:11 \1I0,7411'l RullllrllyC. ..... po,Plp1ConoPlml 
til,1705 fil,1.Wi.23 TOTAL DE ,u,vo CIRCUU.ITt 

M4,11UI .. ,HUI ,,UIYO NO CIRCUUNTE 
114,111!1 9,212.45 DocallltH ,., fl'I• • lMfo ,tao 

~eo..a.parPlpelagoPlml 

lt,JII.II 41,111.11 TOT Al Dt ,AINO NO cacUU.ITIE 
2\20000 41,IUJ TOT Al DEl PUNO 

1.141,117.U 1,1•,nu1 HACIUDA flUIUCAIPATltllOIIO 
HACIENDA flUIUCAIPATRIIOIIO COITltllUIDO 

H,111.11 ,.,.._ 
13.00000 

1.•1.111.11 t,Hl,HU7 HACIENDA PÚIUCA i,ATltllONIO GENERADO 
1'1,05\07 ...... .......E;aacillA.ltnnl 
0\12112 tZ2,11Sl2 -122,42\00 \35\14200 

........ ___ , 
,,.,. .. .... .. 

TOTALHACIHDA PUIUCA1'ATIIIONIO 
tU,211.11 11,111.11 
.. 2'000 11.00000 

411,111.11 91,141.11 
-313,MUI -90,541111 
·23,200.00 

IH,.HUS 1,4n,Hlt1 

2016 2015 

IU,HU4 111,UUI 
IIIIIJI 7\11400 

21\31141 )Ol,J'IUI 
UJ,HU4 Ht,UUI 

t.••·· t.ttl.tl 
l ... 1, .. 

t.••·· t,ttl.tl 
JH,121.11 su,rn.u 

'II0.81322 UI0,31122 

I0\21UI 121,'DS.23 

27.211.20 27.211.20 
355,11718 tfl,IIOl( 

1,141,tl'l.71 1,111,UUI 

TOTAL DEL AC nvo 2,211,UUI 2,111,211.11 TOTALPAIIVOY HACIINDA PUIUCAl,ATltllONIO J,211,HUI Ull,HUt 

D1L1 ca_....,AL.aoca•~.,..ca201• 

(CIFRAS EN PESOS) 

NOM8ft• Da LA CUaNTA 
1~ YOT..,.~Cl0e 

l~tm:GaTION 

lngr••o• por V•nt• d• ... n•• i, .. rvlo6o• 
ngr•aoe por V•nta de S..,.• y .. rvlC_,. d• 0rO-,n'9nD* 0..c•ntr•--~ 

lngr•••• no Compr•ndldo• •" •- P'r•-6on•• d• I• L•lf d• lnar••- C•u••do• •n ... ralaloa 
~•-.. • Anterior•• ,..nd .. nta• da Llquldaol6n o ~o 
Contr1tu..ic:1on.a da Mll,jor-. O.reohoa, A"oc::luoto. y Aprov.eharTWntoa oo ~and~ en las 

Fr19c:c10n.a da la L- da nar-oa caue~ •n &arclCloa Flaca•• Anterior- Pland...,tea da LIQuldaclOn 

PARTICIP'ACI~, AP'ORTACIONaa, ~ ...... AalGNACION8a, ...... aoe y OTRA.a 
AY~a 
Trana,arana1aa, Aalgnaolon••. au .. •ld6o• i, Olr- aywd
Suc»aia10a y SUbv•nclonea 

OAaToa 1m Pl...::~Ml9f'l'O 

8arvlaloa ,..,aon• .. • 
R91TI-1,.....ac10n- •• fllwaona1 da car6ctar Pllrn..,.nte 
R91TI-1n.rac10n- •• F'9raonal da car~ Tranattorlo 
R91TI-10-ttcl0n- AdlClona ... y &peo••• 
5<agurldad Soclal 

otraa Praatac...,.._ &oc• ... y Econófnc
~ do &ttn.oloa • S--V)dor- Públcoa 

M ... r .... • y aum1n1a1r-
Mll'tet'...._ da Ad"'*1 .. tracl0n. ErnalOn da Oocumantoa y Artlculoa Ol'ICla ... 
Allnwntoa y U.nalaoe 
A'oductoa c>Jtncoa, Farnac~oa y de UbcM'.-torlo 

.. ,vlolo• Ganar ... • 
s.rv1eio. B6a1Coa 
a.arv1eio. da Arrand~ 
a.rv1eio. A"ofaalOn...,., Clant•lao. y T .. nlaoa y Otroa 8arvlaloa 
&arvlCio. Flrlanclaro.. Bancarloa y c:ion.rc....,. 
&arv1eio. de na,ta1ac:10n. fllapar.c:IOn. ,..,.._nln1ento y conaarv.c:IOn 
&arvlCio. da c.otTunloc:IICIOn 8oclal )' A.lbllakl.::t 
&arvlCloa da Tr-lado y VIMlcoa 
&arvk:io. Ol'IC ..... 

Otroa 8-'vlCIOa o.r-a ... 

TIIIA ...... ICIA.a, AalWCtoerraa, ...... ICIIOII y OTIIIAa AYUDilltt.a 

..,,,..ca __ ..... . 
Ayudaa9oc ..... af'lllr.-a 

TD&al •• ...... i, Olr- ~r .... _ 
............ del ... r ..... (All•rrtt/DaaM•rra, 

... pralaata da ca.clr ver.-o daolar- qua loa •1a11oa 

LCP.NXXJLl"'OLOflllZP91aZ~ 

Nc-1-1 & 

201• 

472,490.00 
472,480.00 

..... ...o.oo 

41!18.450.00 

a,...0, .... 71 
2,450.Na.71 

1,4".970.90 
1,297,647.75 

28,300.00 
29,159.43 
33,291 72 
eo,000.00 
13,878.00 

... 7 ... 14 
19,233.12 
89,341.90 

8,431.N 
438,039.N 

2.742.50 

974, ...... 09 
U,224.90 

38,488.71 
222.802.09 

73.1134.00 
N.408.N 

..... 127.47 

.,., __ _ 
97.393.ee 

a,OM,187,7• 
8N,7ff.N 

201• 

...... 1:ao.00 
464,13000 

1,0••.oaa.H 

,,oa5.o:se ae 

:a, ..... ,240.11 
2,BIM,240.11 

1.S79,0M.•a 
1,489,841.08 

20,300.00 
28,048.87 
30.050.28 
10,714.22 

............. 
4-4.497.18 
85,339.91 

228.07 
334.848 74 

21.850.87 

Na.271.N 
88.454.20 

9,000.00 
2.500.00 

39,740.01 
299,4311117 

3,046.00 
47,476.00 

93,2N.30 
383,329.40 

..., • .,a.•• 
M.873.N 

a.-. ..... aa 
1,1N,eeo.N 
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ACTIVO 
ACTIYO CIICULANTI 
lffftlHJl,IIIHIMtH 

ª"''° 

DEIMR0U.OINIBIW.IELAl'MaJAIE-TO 
IBTAIIO IEIIIIMCl0N IIWICIERA 

AL 30 IEJINO IE 2011 

(CIFRAS EN PESOS) 

2018 2015 
PAIIYO 
PAIIYO CIICULANTI 

1.ffUll.21 t.ttl,Ul.11 e-u ,,, ,,,., , c,,u PLu• ....... ....... ,..,,...,.po,,..,Corto,._ 
Bn:ot1T-i1 1,0t\41U'l 141,SJH2 .... ,~po,,..,Con,Pao 
OlfOIBlcll"-Y~• til,133.51 ·- TOTAL DI PUNO CIIICULANTI .............. ,,., ............. , .... . WJ,111.11 ...... 11 PAIIYO NO CIICUUNTI 
Duor110Mrmtpo,Catn1Colt1PIIID .,.., .. ...... o,_.,,,.,, ... ,...,.,,.u, 

nocu...eo--.po,,_.11..,oPIIID ·- 11.441.lt U,IU.11 TOTAL DI PAIIYD ND CIICULANTI 
A ... dlU .... ,..,._ ... Colal'ID 1\440.00 ,......, TOTALDILPAlfYD 

1,,u,uu, t,Ht,ln.H tlAC.NDA PUIUCAIPATll•ONIO TOTALOI ACTIVO ClltCULANTI 
ACTIVO NO CIACULANTI ............. 
Moblia'IDy~dl~ 
fq11p01n!NmllllU-.rNLaoMonD 

v•••r&i•.S.Traapo,11 
Ma¡..,_,OIIGIEq .... J ........ a 

tlAC.NDA P<IIUCAIPATll•ONIO CONTIIIUIDO 
1,111,2 •. ,, 1,m,12u2 --.,.,.. .. DS,4tl.25 

0\12112 ta,JVUJ 
122.42tDO """'" tlACtlNDA PÜIUCA IPATIIIONtO GINHADO 

,hliHllfllll .. l"N -
_ .. 

Ut,Jlt.11 .. .,.. .. 
_ .. 

11.a..MfinmtMI ..... -~dlllq.ácm(AIDml/o.m-J 

TOTALtlACIUDA PUIUCA/PATIIIONIO 
01p1t1inl6, D1l•l1r1 y 1-rt11 .... , A....i8'1 ;, ~,--..a-u ..... 
Am:lrtlralnMUIUIIIINAclllllDIHqi:1111 
TOTAL DI ACTIVO NO CIICULHTI 

.......... 
-313,JOUI 
-23,200.00 

····'·" 

111,MI.H 

·•.541• 
t,Ht,171.11 

TOTAL DE.ACTIVO 2,242,111.H l,HUU.U TOTALPAIIYO Y tlACIIIDA PUIUCAIPATll•ONIO 

OESARROU.O INTEOAAL DE LA FAMILIA DE BADIRAOUATO 
ESTADO DE AC'TlVIDADEB 

DB.. 1 DE ENERO AL 30 DE JUNIO DE 2018 

NOMBRE DE LA CUENTA 
INOftl!IK>S y OTIIDII ..... c,aa 

INGRESOS Da GIIIITIÓN 
lngre•o• por Venta de ••n•• y .. rvloloe 

(CIFRAS EN PESOS) 

ngreeoe por Venla de Bienee y SeNlcba de C)rganlerT'DII C..~alr.adoe 

lngreaoa no Comprandklo• en ... Praooton•• ele la Ley ele lngre•o• Oaueaeloe en •r•lolo• 
Fleoalea Antarlorae ... nel .. n .. a • Lkauld .... n o P .. o 
Conlrlbuc10ne• de MaJor .. , DarechOa, Avduotoa y Apnwechart1antoa no eon,,rendldoa en laa 
Fraccione• d• la Ley de lngreaoe C.uaacloe en Elarc6c6oe Aacaln Anterioree Fwldlan ... de Liquidación 

PARTICIPACICW.-, AP'OIIITAC~, TIIA..........CIA8, A810NACIONall, -....aoe V 0TRA8 
AYUDAS 
Tranafaranolae, Aa'9naolonea, 8ubek16oa y Otr- ayuel
Subaldioa y Subvanck>nMI 

Total da lngreeoa 

GA8T08 Y OTftAII PIIIDl».8 

GASTOS D& f'UrilCIONAMl9ffO 
Serv1e10• Peraonate. 
RalTl..lneracionea al Fw'aonal de car~ flw'nanente 
Rerruneraclonea al P9raonal de carlk:ter Tranalliof1o 
Rarruneraclonea Adk:k>fla ... y Eapecla ... 
SegurldMI Socilú 
Olr•• R-aatack>nee Socia ... y Econórric
Pago de &tlrn.doa • Servldorea P\:lblcoe 

Materlalaa y Sumlnlatroa 
Materialea de Ad"*'-traclón, Ernalón de Docunantoe y Artlculoe 0,6c...._ 
Allrr.nto• v utenallloe 
R-oductoa Qutricoa, Farrrac....UC:oe y da Laboratorio 
Corrbu•tlbNI•. Lubricante• y Adlttvoa 
Hllllrr•rrienta•. Aafecclone• y Acoeaorioa ~ 

Servicio• O.narelee 
S.rvick>a S.ak:oa 
Servicloa da Arrendarriento 
S.rv106o.a R-ofealona...,, O.OW6coe y T6cnlcoe y ~ S..Vk:ba 
S.rvk:k:la Flnancleroa, Bancarioa y Ooffarc._... 
S.rvk:k:la de Ntalaclón, Raparaci6n, Mllnte111rrie11to y Oonawvaclón 
Servk:6oe CM ComJnlcaclón Soc6al y Publcldad 
S.rvk:6oe de Traalado y Vl6tlcoe 
S.rvk:loa O,lc ..... 
Otroa Servk:k>a Ganar .... 

TRANB......CIA8. A81WrMCK>Nm, suaaaaoa V OTRAS AYWM.8 

Ayud- lloolalee 
Ayud- Soclalea a Peraonaa 

Totel da O.atoe y Otra• ~,e11e1-
llaauttado elel ... ,ololo (Ahorro/D9aahorro) 

2018 

342,485.00 

305,100.00 

1,834,177.14 

2.281,70.14 

&48,436.70 
25,300.00 

33,291.72 

8,000.00 

18,707.31 
48,308.58 

2,806.02 
298,374.98 

2,742.150 

27,872.80 

37,808.71 
188,088.44 

45,459.00 
18,994.85 

307,727.47 

150,012.82 

1,822,a&.N 
Me,2M.18 

2016 2015 

u,,111.1, Ul,47UI 
54,11\N "" .. 231,'HW 215,oltOS 

US,11l1S :Ut,4U.H 

1,111.11 t,111.11 
\91.11 \1 .. 

1.111.11 1,111.11 
H4,Jlt.H 211,112.21 

JI0,11322 \216,34951 

I0\2'01 1Zl,115.23 
27.Zll.20 27.ZH.20 

:t!l.2319 171,H23 

t,Ut,121.11 2,,u,111.u 

2,UUlt.ZI 2,711,241.U 

2015 

3152,5.10.00 

588,538.86 

2,142.256 34 

3,H1,:so•.20 

1,005,550.32 
20,300.00 

5,500.00 
30,0150.28 

3,238.02 

42,142.64 
28,747.72 

225.07 
214,425.74 

12,218.87 

32,545.20 
9,000.00 
2,500.00 

35,587.78 
251,092.31 

2,021.00 
34,834.00 
78,014.83 

237,851.40 

45,438.01 

...... aN.87 .,, .. , .... 
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AVISOS GENERALES 

C. LIC. MARIO LÓPEZ VALDEZ 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO 

PRESENTE.-

e. MIREYA CELINA AYÓN TRUJILLO, 

mexicana mayor de edad, con domicilio para oír y 

recibir notificaciones en: Insurgentes 1221-506, Col. 

Centro Sinaloa. Culiacán, Sin., comparezco para 
exponer: 

Que por medio del presente escrito y con 

fundamento en lo dispuesto en los artículos 185, 

186,203,211,212,230, 231, y demás relativos de la 

Ley de Tránsito y Transportes del Estado, me 

presento a solicitar CONCESIÓN CON 3 

PERMISOS, para prestar el servicio público de 

transporte de Pasaje y Pequeña Carga (AURIGA), 

con sitio en: la Central Camionera en la zona 

correspondiente al Municipio de Cosalá, Sinaloa. 

Bajo protesta de decir verdad, manifiesto 

no ser titular de concesión o permiso de servicio 

público de transporte en el Estado y no ser 

funcionario público de esta Administración. 

Para los fines legales correspondientes 

anexo a la presente la siguiente documentación: 

acta de nacimiento, carta de no antecedentes 

penales, carta de buena conducta, plano de la zona 

de explotación y formato de elementos financieros, 

económicos, técnicos y administrativos. 

Por lo anterior expuesto y fundado a Usted, 

C. Gobernador Constitucional del Estado, 

atentamente PIDO: 

ÚNICO.- Se reciba y registre la presente 

solicitud, ordenándose la publicación respectiva 

de acuerdo con el articulo 231 de la Ley General de 

Tránsito y Transportes del Estado de Sinaloa y 
228 del Reglamento de la misma. 

Protesto a Usted mi distinguida 
consideración y mi respeto. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Oct. 24 de 2016 
Mireya Celina Ayón Trujillo 

NOV.18-28 R. No. 10204036 

C. LIC. MARIO LÓPEZ VALDEZ 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO 

PRESENTE.-

e. JORGE LUIS RAMÍREZ GONZÁLEZ, 

mexicano mayor de edad, con domicilio para oír y 

recibir notificaciones en: Calle Ruperto Paliza No. 

698, Col. Guadalupe, C.P. 80220 de esta ciudad de 

Culiacán, Sinaloa, comparez.co para exponer: 

Que por medio del presente escrito y con 

fundamento en lo dispuesto en los artículos 185, 

186,203,211,212, 230, 231, y demás relativos de la 

Ley de Tránsito y Transportes del Estado, nos 

presentamos a solicitar CONCESIÓN CON TRES 

PERMISOS, para prestar el servicio público de 

transporte de Pasaje y Pequeña Carga (AURIGA), 

con sitio en el poblado LOMAS DE MONTERREY, 

en la zona correspondiente al Municipio de 

Mazatlán, Sinaloa. 

Bajo protesta de decir verdad, manifestamos 

no ser titulares de concesión o permiso de servicio 

público de transporte en el Estado y no ser 

funcionario público de esta Administración. 

Para los fines legales correspondientes 

anexo a la presente la siguiente documentación: 

acta de nacimiento, carta de no antecedentes 

penales, carta de buena conducta, plano de la zona 

de explotación y formato de elementos financieros, 

económicos, técnicos y administrativos. 

Por lo anterior expuesto y fundado a Usted, 

C. Gobernador Constitucional del Estado de 

Sinaloa, atentamente PIDO: 

ÚNICO.- Se reciba y registre la presente 

solicitud, ordenándose la publicación respectiva 

de acuerdo con el artículo 231 de la Ley General de 

Tránsito y Transportes del Estado de Sinaloa y 

228 del Reglamento de la misma. 

Protesto a Usted mi distinguida 
consideración y mi respeto. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Nov. 07 de 2016 

C Jorge Luis Ramirez González 

NOV. 18-28 R. No. 10204102 



Viernes 18 de Noviembre de 20 I 6 

ALIANZA REGIONAL DE 

TRANSPORTISTAS EJIDALES PARA EL 

TRASLADO DE PERSONAL AL CAMPO Y 

EMPRESASDELOSMUNICIPIOSDELROSARIO, 

ESCUINAPA, CONCORDIA YMAZATLÁN 

C. LIC. MARIO LÓPEZ VALDEZ 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO 

PRESENTE.-

e. JORGE LUIS ÁNGELES, Secretario 

General de la ALIANZA REGIONAL DE 

TRANSPORTISTAS EJIDALES PARA EL 

TRASLADO DE PERSONAL AL CAMPO Y 

EMPRESASDELOSMUNICIPIOSDELROSARIO, 

ESCUINAPA, CONCORDIA Y MAZATLÁN, con 

domicilio para oir y recibir notificaciones en C. 

Francisco Villa, Colonia Centro de esta Ciudad de 

Culiacán, Sinaloa, comparezco para exponer: 

Que por medio del presente escrito y con 

fundamento en lo dispuesto en los artículos 185, 

186, 188,203 Fracc. I Inciso C., 206, 21 l, 212,230, 

231 y demás relativos de la Ley de Tránsito y 

Transportes del Estado, me presento a solicitar 

AUMENTO DE 23 (VEINTITRÉS) PERMISOS, 

para prestar el servicio público de transporte de 

SEGUNDAALQUILER, (Personal al Campo), en la 

zona correspondiente a los Municipios de El 

Rosario, Escuinapa, Concordia y Mazatlán, 

Sinaloa. 

Para los fines legales correspondientes 

anexo a la presente la siguiente documentación: 

acta de asamblea donde se tomó el acuerdo de la 

presente solicitud, plano de la zona de explotación 

Y formato de elementos financieros, económicos, 

técnicos y administrativos. 

Por lo anterior expuesto y fundado a Usted, 

C. Gobernador Constitucional del Estado 
' 

atentamente PIDO: 

ÚNICO.- Se reciba y registre la presente 

solicitud, ordenándose la publicación respectiva 

de acuerdo con el artículo 23 l de la Ley General de 

Tránsito y Transportes del Estado de Sinaloa y 

228 del Reglamento de la misma. 

Protesto a Usted mi distinguida 

consideración y mi respeto. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Oct. 12 de 2016 
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NOV. 18-28 

C Jorge Luis Ángeles 
SECRETARIO GENERAL 

R No. 10204024 

C. MARIO LÓPEZVALDEZ 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO 

PRESENTE.-

e. ROSARIOGUADALUPESOBERANES 

GARCÍA, JUAN ANTONIO FAVELACARRASCO 

y ANA GABRIELARIVERA VALENZUELA, de 

nacionalidad mexicana, mayores de edad, con 

domicilio para ofr y recibir notificaciones en calle 

Tritón número 3887 Fraccionamiento Villa Satélite 

en la ciudad de Culiacán de Rosales, Sinaloa, ante 

Usted comparecemos para exponer: 

Que por medio del presente escrito y con 

fundamento en lo dispuesto en los artículos 179, 

180, 185, 186, 188, 189, 192, 193,203, Fracción I 

inciso B, 205, 2 ll, 212, 230, 23 l, 232 y demás 

relativos de la Ley de Tránsito y Transportes del 

Estado de Sinaloa, nos presentamos a solicitar una 

concesión DOS PERMISOS PARA CADA UNO 

para prestar el Servicio Público de Transporte de 

PRIMERA ALQUILER (TAXI), con sitio ubicado 

en calle Jesús Almada (acera norte) a un costado 

de Coppel entre Avenida Benito Juárez y Antonio 

Rosales en la zona correspondiente al municipio 

de Navolato, Sinaloa. 

Bajo Protesta de decir verdad, manifiesto 

no ser titular de concesión o permiso de servicio 

público de transporte en el Estado y no ser 

funcionario público de esta administración. 

Para tales efectos adjuntamos a la presente 

la siguiente documentación: actas de nacimiento 
' 

cartas de no antecedentes penales, cartas de buena 

conducta, plano de la zona de explotación y 

formato de elementos financieros, económicos, 

técnicos y administrativos. 

Por lo anterior expuesto y fundado a Usted, 

C. Gobernador Constitucional del Estado de 

Sinaloa, atentamente PEDIMOS: 

ÚNICO.- Se reciba y registre la presente 

solicitud ordenándose la publicación respectiva 

de acuerdo con el artículo 231 de la Ley de Tránsito 

Y Transportes del Estado de Sinaloa y 228 del 
Reglamento de la misma. 
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Protestamos a usted nuestra distinguida 

consideración y respetos. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Nov. 07 de 2016 

Rosario G11adalllpe Soberana Garcla 
J11an Antonio Favela Ca"t1Sco 

Ana Gabrlela Rivera ValenV1ela 
NOV.18-28 R No. 10204230 

C. MARIO LÓPEZ VALDEZ 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO 

PRF.SENTE.-

C. JESÚS ANTONIO FAVELA ROJAS y 

JOSÉ ANTONIO FAVELA ZAZUETA, de 

nacionalidad mexicana, mayores de edad, con 

domicilio para olr y recibir notificaciones en calle 

Tritón número 3887 Fraccionamiento Villa Satélite 

en la ciudad de Culiacán de Rosales, Sinaloa, ante 

Usted comparecemos para exponer: 

Que por medio del presente escrito y con 

fundamento en lo dispuesto en los artículos 179, 

180,185,186,188,189,192, 193,203,Fraccióniinciso 

B, 205, 211, 212, 230, 231, 232 y demás relativos de 

la Ley de Tránsito y Transportes del Estado de 

Sinaloa, nos presentamos a solicitar dentro de la 

concesión que tenemos autorizada aumento de UN 

PERMISO PARA CADA UNO para prestar el 

Servicio Público de Transporte de PRIMERA 

ALQUILER «TAXI», con sitio ubicado en calle 

Jesús A Imada ( acera norte) a un costado de Coppel 

entre Avenida Benito Juárez y Antonio Rosales en 

la zona correspondiente al municipio de Navolato, 
Sinaloa. 

Para tales efectos lldjuntamos a la presente 

la siguiente documentación: copia de la resolución 

número 075/10, que acredita la titularidad de la 

concesión y el permiso número 2482 a nombre de 

Jesús Antonio Favela Rojas, copia de la resolución 

número F/132/82, que acredita la titularidad de la 

concesión y el permiso número 2480 a nombre de 

José Antonio Favela Zazueta, carta de no 

antecedentes penales, carta de buena conducta 

plano de zona de explotación y formato d; 

elementos financieros, económicos, técnicos y 

administrativos. 

Por lo anterior expuesto y fundado a Usted, 

C. Gobernador Constitucional del Estado de 
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Sinaloa, atentamente PEDIMOS: 

ÚNICO.- Se reciba y registre la presente 

solicitud ordenándose la publicación respectiva de 

acuerdo con el articulo 231 de la Ley de Tránsito y 

Transportes del Estado de Sinaloa y 228 del 

Reglamento de la misma. 

Protestamos a usted nuestra distinguida 

consideración y respetos. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Oct. 05 de 2016 
Jesús Antonio Favela Rojas 
José Antonio Favela Zazueta 

NOV. 18-28 R No. 10204229 

C. MARIO LÓPEZ VALDEZ 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO 

PRESENTE.-

e. MILTON GABRIEL CAMARENA 

MENDOZA, mexicano, mayor de edad, con 

domicilio para olr y recibir notificaciones en calle 

Endrino, No. 3544, Fraccionamiento Villa del Cedro, 

de esta ciudad de Culiacán, Sinaloa, comparezco 

para exponer: 

Que por medio del presente escrito y con 

fundamento en lo dispuesto en los artículos 185, 

186,187,203 Fracc. I incisoC, 206,230,231 y demás 

relativos de la Ley de Tránsito y Transportes del 

Estado, me presento a solicitar CONCESIÓN CON 

UN PERMISO para prestar el Servicio de Transporte 

Público de Transporte de Pasajeros (SEGUNDA 

FORÁNEO), en la ruta denominada: LA CRUZ

BENITO JUÁREZ Y P.I. ( el roble y el limoncito), en 

la zona correspondiente al Municipio de Elota, 

Sinaloa. 

Para los fines legales correspondientes 

anexo a la presente la siguiente documentación: 

acta de nacimiento, carta de no antecedentes 

penales, carta de buena conducta, plano de zona 

de explotación y formato de elementos financieros 
' 

económicos, técnicos y administrativos. 

Por lo anterior expuesto y fundado a Usted, 

C. Gobernador Constitucional del Estado, 

atentamente PIDO: 

ÚNICO.- Se reciba y registre la presente 

solicitud, ordenándose la publicación respectiva 

de acuerdo con el articulo 231 de la Ley General de 
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Tránsito y Transportes del Estado de Sinaloa y 228 

del Reglamento de la misma. 

Protesto a usted mi distinguida 

consideración y mi respeto. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Myo. 15 de2015 

C. Mi/ton Gabriel Camarena Mendoza 
NOV.18-28 RNo.10204494 

C. MARIO LÓPEZ VALDEZ 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO 

PRESENlE.-

C. SANTOS BOJÓRQUEZ PEÑA, 

mexicano, mayor de edad, con domicilio para oír y 

recibir notificaciones en calle Francisco Vila No. 

150 Pte. Colonia Centro, de esta Ciudad, 

comparezco para exponer: 

Que por medio del presente escrito y con 

fundamento en los artículos 185, 186, 203 Fracción 

11 inciso A, 230, 231 y demás relativos a la Ley de 

Tránsito y Transportes del Estado de Sinaloa, me 

presento a solicitar UNA CONCESIÓN CON UN 

PERMISO, para prestar el Servicio Público de 

CARGA GENERAL, en la zona correspondiente a 

los Municipios de Ahorne, El Fuerte, Sinaloa. 

Para los fines legales correspondientes 

anexo a la presente la siguiente documentación: 

acta de nacimiento, carta de no antecedentes 

penales, carta de buena conducta, plano de zona 

de explotación, formato de elementos financieros, 
económicos, técnicos y administrativos. 

Por lo anterior expuesto y fundado a Usted, 
C. Gobernador Constitucional del Estado, 
atentamente PIDO: 

ÚNICO.- Se reciba y registre la presente 

solicitud ordenándose la publicación respectiva de 

acuerdo con el artículo 23 l de la Ley General de 
Tránsito y Transportes del Estado de Sinaloa y 228 

del Reglamento de la misma. 

Protesto a usted mi distinguida 
consideración y mi respeto. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Nov. 14 de 2016 

C. Santos Bojórquez Pelta 
NOV. 18-28 R No. l 0204653 
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C. MARIO LÓPEZVALDEZ 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO 

PRESENlE.-

C. ANA MARGARITA CAMACHO 

TORRES, mexicana, mayor de edad, con domicilio 

para olr y recibir todo tipo de notificaciones en 

Barranca Sinforosa No. 137, Fraccionamiento Villa 

Bonita, de esta Ciudad de Culiacán, Sinaloa, 

comparezco para exponer: 

Que por medio del presente escrito y con 

fundamento en lo dispuesto en los artículos 185, 

186, 188, 189, 193, 203 Fracc. 11 inciso C, 21 O, 224, 

230, 231, y demás relativos de la Ley de Tránsito y 

. Transportes del Estado, me presento a solicitar 

CONCESIÓN CON TRES PERMISOS, para prestar 

el Servicio Público de Transporte de CARGA 

ESPECIAL, GRUA, en la zona correspondiente a 

los Municipios de Mazatlán, El Rosario, Concordia 

y Escuinapa, Sinaloa. 

Bajo protesta de decir verdad, manifiesto 

no ser titular de concesión o permiso de servicio 

público de transporte en el Estado y no ser 

funcionario público de esta Administración. 

Para los fines legales correspondientes 
anexo a la presente la siguiente documentación: 

acta de nacimiento, carta de no antecedentes 

penales, carta de buena conducta, plano de la zona 

de explotación y formato de elementos financieros, 

económicos, técnicos y administrativos. 

Por lo anterior expuesto y fundado a Usted, 
C. Gobernador Constitucional del Estado, 
atentamente PIDO: 

ÚNICO.- Se reciba y registre la presente 
solicitud ordenándose la publicación respectiva 

de acuerdo con el articulo 231 de la Ley General de 

Tránsito y Transportes del Estado de Sinaloa y 

228 del Reglamento de la misma. 

Protesto a usted mi distinguida 
consideración y mi respeto. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Nov. 15 de 2016 

C. Ana Margarita Camacho Torres 
NOV. 18-28 R No. 10204696 
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AVISOS JUDICIALES 

JUZGADO CUARTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 
VICTORIA TRILLO VIUDA DECHÁ VEZ 
Domicilio Ignorado. 

Que en las constancias del expediente 

número 70/2014, en el juicio ORDINARIO CIVIL, 
promovido por RAFAEL MERAZ ZAZUETA, en 

contra de VICTORIA TRILLO VIUDA DE 

CHÁ VEZ, por la prescripción positiva de un bien 

inmueble, se dictó SENTENCIA DEFINITIVA con 

fecha quince de septiembre de dos mil quince, que 

en sus puntos resolutivos a la letra dice: 

Mazatlán, Sinaloa, a quince de septiembre 

de dos mil quince. VISTO para pronunciar sentencia 

definitiva el expediente número 70/2014, relativo al 

juicio Ordinario Civil que por la prescripción 

positiva de un bien inmueble, promueve RAFAEL 

MERAZ ZAZUETA, en contra de VICTORIA 
TRILLO VIUDA DE CHÁ VEZ y; PRIMERO.- La 

parte actora probó su acción de prescripción 

positiva. La accionada VICTORIA TRILLO VIUDA 

DE CHÁVEZ, no compareció ajuicio. SEGUNDO.
Se declara que el seí'lor RAFAEL MERAZ 

ZAZUETA, ha adquirido la propiedad y el pleno 
dominio del lote de terreno urbano y construcción 

ubicado en calle Rosales número 1803 

(construcción antigua con el número 67) de la 

colonia Centro, de esta ciudad de Mazatlán, 

Sinaloa, con una superficie de terreno de 75.00 
setenta y cinco metros cuadrados, con las 

siguientes medidas y linderos: AL NORTE, 18. 75 

metros, con propiedad que es ó fue de Victoria 
Trillo Viuda de Chávez; AL SUR, 18. 75 metros, con 

propiedad que es ó fue de Victoria Trillo Viuda de 

Chávez, AL ORIENTE, 4.00 metros, con calle 
Antonio Rosales y AL PONIENTE, 4.00 metros, 

con propiedad que es ó fue de Victoria Trillo Viuda 

de Chávez, bien inmueble que forma parte de un 
predio de mayor extensión superficial, el cual se 

encuentra inscrito en el Registro Público de la 

Propiedad y del Comercio de esta Municipalidad, 

bajo el número 50, Tomo 40, Sección Primera, de 
fecha 22 de mayo de 1936. TERCERO.- Una vez 

que cause ejecutoria esta sentencia, remítase copia 

certificada de la misma al Oficial del Registro 

Público de la Propiedad y del Comercio de este 

Municipio, a fin de que la inscriba y sirva como 

titulo de propiedad al demandante, debiendo 

cancelarse parcialmente la inscripción número 50, 

Tomo 40, Sección Primera, de fecha 22 de mayo de 

1936, que relacionada con el inmueble del caso, se 

refiere a la propiedad de la demandada VICTORIA 

TRILLO VIUDA DE CHÁ VEZ, y que a panir del 

presente fallo queda extinguida, por lo que hace 

únicamente al lote de terreno descrito con 

antelación. CUARTO.- No se hace especial 

condenación al pago de los gastos y costas del 

juicio. QUINTO.- Notifíquese personalmente la 

presente resolución a la parte actora, en términos 
del artículo 118, fracción VI, del Código de 

Procedimientos Civiles y en el domicilio procesal 

que tiene seí'lalado en el expediente. Mientras que 

a la accionada VICTORIA TRILLO VIUDA DE 

CHÁ VEZ, rebelde por no comparecer al juicio y de 

quien se ignora su domicilio, la notificación de los 

puntos resolutivos de esta sentencia deberá 

hacérsele por medio de edictos, de acuerdo con lo 

dispuesto por el artículo 629 en relación con los 

numerales 119 y 119 bis de la Ley Adjetiva Civil. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Nov. 24 de 2015 

LASECRETARIASEGUNDADEACUERDOS 
DEL JUZGADO CUARTO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
Lic. Raquel Bastidas Gárate 

NOV. 18-21 R. No. 739260 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

a oponerse enjuicio de TRAMITACIÓN ESPECIAL 

MODIFICACIÓN Y/O CONVALIDACIÓN DE 

ACTAS DE REGISTRO CIVIL, promovido por: 

RAFAELARÉCHIGA LEAL, para efecto de que en 

las referida acta se corrija el nombre del promovente: 

RAFAEL ARÉCHIGA ESPINOZA, lo cual es 
incorrecto y en su lugar se asiente el nombre 

correcto, el cual es: RAFAELARÉCHIGA LEAL, 

en Exp. No.2454/2015, quienes tendrán derecho a 
intervenir en el negocio, cualquiera que sea el 

estado del mismo mientras no exista sentencia 
ejecutoriada. 
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Culiacán, Sin., Oct. 16 de 2015 
SECRETARIO SEGUNDO 

Francisco Atan Zazueta Zava/a 
NOV. 18 R No. 10204699 

JUZGADO SEGUNDO DEPRIMERAINSTANCIA 
DELRAMOFAMILIARDELDISTRITOJUDICIAL 
DE MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convócase a quienes se crean con derecho 

a oponerse en el Juicio de TRAMITACIÓN 
ESPECIAL DE MODIFICACIÓN y/o 
CONVALIDACIÓN DE ACTAS DEL REGISTRO 
CIVIL número 000966, levantada por el Ciudadano 
Oficial 3 del Registro Civil de Torreón, Coahuila, 
promovido por la Ciudadana MARÍA LUISA 
SAUCEDO JIMÉNEZ, donde se asentó 
incorrectamente su nombre como MA. LUISA 
SAUCEDO, debiendo ser lo correcto MARÍA 
LUISA SAUCEDO JIMÉNEZ, así como se anotó 
de manera errónea el nombre de su progenitora 
como VALENTINA SAUCEOO, siendo lo correcto 
VALENTINA SAUCEDO JIMÉNEZ, radicado bajo 
el expediente número 131/2016. Quienes tendrán 
derecho a intervenir el negocio cualesquiera que 
sea el estado del mismo mientras no exista 
sentencia Ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin.,Ago. 03 de2016 

C. SECRETARIA PRIMERA DE ACUERDOS 
Lic. Mónica Tirado Oval/e 

NOV.18 R No. 739092 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE NAVOLATO, 
SINALOA. 

EDICTO 
Exp. No. 1364/20 l 6. 

Cítese quienes créanse con derechos 
oponerse solicitud de ARNOLDO VERDUGO 
AGUILAR, con el objeto de acreditar y justificar la 
posesión de manera pacifica, continua, pública y 
de buena fe y pleno dominio de un bien inmueble, 
consistente en terreno urbano, ubicado por: CAM. 
ALA PIPIMA, SIN, LA PIPIMA, SINDICATURA 
DE SATAYA, NAVOLATO, SINALOA, con una 
superficie de terreno de 6,506.06 metros cuadrados 
y una construcción -0- metros cuadrados, con clave 
catastral 8078-001-001-032-001, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE mide 90.38 
metros colinda con Terreno Agrícola; AL SUR mide 
47 .42 y 40.85 metros colinda con Linea Quebrada, 
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con Camino Parcelario; AL ORIENTE mide 99.89 
metros colinda con Terreno Agrícola; AL 
PONIENTE: Mide 49.55 metros y colinda con 
Camino a la Pipima. Se hace saber público que el 
plano y fotograflas del inmueble están expuestos 
en los estrados de este Juzgado y en las tablas de 
avisos del Honorable Ayuntamiento de Navolato, 
Sinaloa. 

ATENTAMENTE 
Navolato, Sin., Oct. 06 de 2016 
EL SECRETARIO SEGUNDO 
Lic. Jesús Vil/arrea/ Jiménez 

NOV. 18-28 DIC. 9 R No. 10203909 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE EL FUERTE, 
SIN¡\LOA. 

EDICTO 
Convócase quienes créanse derecho 

oponerse solicitud Información Ad-Perpétuam, 
expediente 732/2016 promovido MARTÍN 
ANDANA FLORES, un terreno urbano que se 
localiza en la Sindicatura de San Bias perteneciente 
a este Municipio, con una superficie de 1,036.95 
metros cuadrados, con las siguientes medidas y 

colindancias: AL NORTE: mide 36.00 metros 
cuadrados y colinda con calle Central; AL SUR: 
35.50 metros cuadrados y colinda con José Maria 
Salas Villalba; AL ORIENTE: mide 28. 70 metros 
cuadrados y colinda con Avenida Chihuahua; AL 
PONIENTE: mide 29.00 metros cuadrados y colinda 
con Ferrocarril del Pacifico y conduefio, con clave 
catastral SB-01-011-001-1. 

Plano y fotograflas encuéntrese expuestos 
Secretaria este Juzgado. 

ATENTAMENTE 
El Fuerte, Sin., Oct. 28 de 2016 

SECRETARIO SEGUNDO 
Lic. Carlos Ramón Cázares Zepeda 

NOV. 18-28 DIC. 9 R No. 582193 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CNILDEL DISTRITO JUDICIAL DE 
GUASAVE, SINALOA. 

EDICTO 
Cítese a quienes se crean con derecho en el 

Juicio Jurisdicción Voluntaria (Información Ad
Perpétuam), promovido por MARÍA DEL 
ROSARIO MENDÍVIL, en el expediente número 
1038/2015, con.el objeto de acreditar la posesión 
de un lote de terreno urbano, ubicado en .el Callejón 
Moctezuma número 157 de la colonia centro, 
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Guasave, Sinaloa; con superficie de 185 .80 metros 
cuadrados de terreno y construcción de 37.27 
metros cuadrados sobre el mismo; marcado ante el 
Instituto Catastral bajo el número 05000 -02-024-
032-1, bajo las siguientes medidas y colindancias: 
Al Norte mide 26.63 metros y colinda con Apolinar 
Villanueva. con domicilio en Callejón Moctezuma, 
sin número, colonia Centro de esta Ciudad; Al Sur, 
mide 26.42 metros y colinda con Mónica Nieblas 
Espinoza, cuyo domicilio es Callejón Moctezuma 
número 156, Colonia Centro, Guasave, Sinaloa; Al 
Este mide 4.15 metros y colinda con Callejón 
Moctezuma número 157 y Al Oeste mide 9.87 
metros y colinda con Adalberto del Ángel Mendfvil 
con domicilio en Calle Benigno Valenzuela número 
527 entre Leyva y Villafafie, Colonia Centro de esta 
Ciudad de Guasave, Sinaloa. 

Interesados a oponerse, las fotograflas del 
inmueble se encuentran en este Juzgado, con 
domicilio en Calle Adolfo López Mateos #890, de 
esta Ciudad. 

ATENTAMENTE 
Guasave, Sin., Mzo. 07 de 2016 
ELSECRETARIOSEGUNDO 

Lic. Wulfrano Norzagaray Quintero 
NOV.18-28DIC.9 RNo.10203910 

füZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR. DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
AHOME, SINALOA. 

EDICTO 
Convocase a quienes se crean con derecho 

al Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 
bienes de MARIANA OSORIO GUTIÉRREZ, para 
que se presenten a deducirlos y justificarlos ante 
este Juzgado, expediente 1908/2016, término 
improrrogable de 30 TREINTA DÍAS a partir de 
hecha la última publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Oct. 24 de 2016 

SECRETARIA PRIMERA 
M.C. Claudina Castro Meza 

NOV. 18-28 R No. 10204032 

füZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR. DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
AHOME, SINALOA. 

EDICTO 
Convocase a quienes se crean con derecho 

al Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 
bienes de GUMESINDAMEZA VALENZUELA Y/ 
O GUMECINDA MEZA, quien indistintamente se 
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ostentaba con dichos nombres, deducirlos y 
justificarlos ante este Juzgado, expediente 1887 / 
2016, término improrrogable de 30 TREINTA DÍAS 
a partir de hecha la última publicación de este 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Oct. 26 de 2016 

SECRETARIO PRIMERO 
Lic. Casiano Gutiérrez Verdugo 

NOV.18-28 R No. 582477 

füZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
AHOME, SINALOA. 

EDICTO 
Convocase a quienes créanse con derecho 

a Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 
bienes de la de cujus DAMIANA ASTORGA 
AVALA, presentarse a deducirlos y justificarlos 
ante este Juzgado, expediente 1987/2016, término 
improrrogable de TREINTA DÍAS a partir de hecha 
la última publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Oct. 26 de 2016 
LAC. SECRETARIA PRIMERA 

M.C. Susann So/la Meléndrez Gil 
NOV. 18-28 R No. 10204031 

füZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO 
FAMILIAR, DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
GUASAVE, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese quienes se crean con derecho 

al Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 
bienes de RAÚL LEYVA HIGUERA, deducir y 
justificar sus derechos hereditarios en este Juzgado 
dentro término de TREINTA DÍAS, contados a 
partir de hecha la última publicación del edicto 
expediente. Expediente 1616/2016. 

ATENTAMENTE 
Guasave, Sin., Oct. 05 de 2016 
C. SECRETARIA SEGUNDA 
Lic. Araceli Beltrán Obeso 

NOV.18-28 R. No. 130714 

füZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO 
FAMILIAR, DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
GUASAVE, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese quienes se crean con derecho 

al Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 
bienes de FRANCISCA ESPARZA PÉREZ, deducir 
y justificar sus derechos hereditarios en este 
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Juzgado dentro término de TREINTA DÍAS, 

contados a partir de hecha la última publicación 

del edicto expediente. Expediente 1572/2016, 

ATENTAMENTE 
Guasave, Sin., Oct. 12 de 2016 
C. SECRETARIASEGUNDA 
Lic. Araceli Beltrán Obeso 

NOV.18-28 R No.10203971 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO 

FAMILIAR, DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
GUASAVE, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese quienes se crean con derecho 

al Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 
bienes de NATIVIDAD RODRÍGUEZ FÉLIX y 

POLICARPIO RODRÍGUEZ ARMENDARIS, 
deducir y justificar sus derechos hereditarios en 
este Juzgado dentro término de TREINTA DÍAS, 

contados a partir de hecha la última publicación 
del edicto, expediente 1248/2016. 

ATENTAMENTE 
Guasave, Sin., Ago. 09 de 2016 

C. SECRETARIO SEGUNDO 
Lic. Araceli Beltrán Obeso 

NOV. 18-28 R No. 130227 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE ANGOSTURA, 

SINALOA. 

EDICTO 
Auto 09 de junio del afio 2016, expediente 

239/2016, Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO, promovido AÍDA 
ARACELI CHÁ VEZ CASTRO y STEPHANIE 

GUADALUPE CAMA CHO CHÁ VEZ, a bienes de 
EFRAÍN CAMA CHO GUTIÉRREZ, quien falleció 
13 SEPTIEMBRE 2015, ordenó convocar quienes 
créanse derechos hereditarios presentarse 

deducirlos y justificarlos y hacer nombramiento 

albacea, término improrrogable 30 DÍAS HÁBILES 
contados partir hecha última publicación este 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Angostura, Sin., Jul. 01 de 2016 

EL SECRETARIO PRIMERO DEL JUZGADO 
MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

Lic. Valdemar Urlas Cuadras 
NOV.18-28 R No. 10012172 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL NAVOLATO, 
SINALOA. 

EDICTO 
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Exp. No. 1523/2016 

Convóquense quienes créanse con 
derechos a Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes de: MARÍA DEL 

ROSARIO IZAGUIRRE V ÁZQUEZ, presentarse a 
deducirlos y justificarlos ante este Juzgado, dentro 

término improrrogable TREINTA DÍAS a partir de 

hecha la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Navolato, Sin., Oct. 25 de 2016 
ELSECRETARIOPRIMERO 

Lic. Moisés López lribe 
NOV.18-28 R No. 10204675 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL NAVOLATO, 

SINALOA. 

EDICTO 
Exp. No. 570/2016. 

Convóquense quienes créanse con 
derechos a Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes de JUAN REYES 

ONTIVEROS y/o JUAN REYES y ALEJANDRA 
SÁINZ GARZÓN y/o ALEJANDRA SÁINZ; 
quienes indistintamente se ostentaban con dichos 

nombres; presentarse a deducirlos y justificarlos 
ante este Juzgado, dentro término improrrogable 

TREINTA DÍAS a partir de hecha la última 

publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Navolato, Sin., Oct. 28 de 2016 
EL SECRETARIO SEGUNDO 
Lic. Jesús Villarreal Jiménez 

NOV. 18-28 R No. 10204674 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL NAVOLATO, 
SINALOA. 

EDICTO 
Exp. No. 1457/2016. 

Convóquense quienes créanse con 
derechos a Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de: ISAÚL PARRA 

MONTOYA; presentarse a deducirlos y 

justificarlos ante este Juzgado, dentro término 

improrrogable TREINTA DÍAS a partir de hecha la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Navolato, Sin., Oct. 17 de 2016 

EL SECRETARIO PRIMERO 
Lic. Moisés López Iribe 

NOV. 18-28 R No. 10203912 
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL NAVOLATO, 
SINALOA 

EDICTO 
F.xp. No. 1021/2014. 

Convóquense quienes créanse con 
derechos a Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de MIGUEL 
ASTORGA LÓPEZ; presentarse a deducirlos y 
justificarlos ante este Juzgado término 
improrrogable TREINTADíAS a partir de hecha la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Navolato,Sin.,Jun.3 de2014 
EL SECRETARIO PRIMERO 

Lle. Mo/sb Upa lrlbe 
NOV.18-28 R.No.10203952 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL NAVOLATO, 
SINALOA 

EDICTO 
Exp. No. 937/2016. 

Convóquense quienes créanse con 
derechos a Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de JESÚS 
ANTONIO SÁINZ CÁZAREZ; presentarse a 
deducirlos y justificarlos ante este Juzgado, dentro 
término improrrogable TREINTA DíAS a partir de 
hecha la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Navolato, Sin., Jul. O I de 2016 
EL SECRETARIO PRIMERO 

Lle. Mo/sb L6pt!f. lrlbe 
NOV.18-28 R. No. 10203913 

JUZGAOOPRIMERODEPRIMERAINSTANCIA 
DEW FAMILIARDELDISTRITOJUDICIALDE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes de: ROSENDO 
IBARRA LARA, presentarse a deducirlos y 
justificarlos dentro del término de TREINTA DíAS 
a partir de la última publicación del edicto, Exp. 
No.1725/2016. 

Culiacán, Sin., Sept 20 de 2016 
SECRETARIASF.GUNDA 

Yolanda Calderón Mlldlatlo 
NOV. 18-28 R. No.10203959 

JUZGAOOPRIMERODEPRIMERAINSTANCIA 
DEWFAMILIARDELDISTRITOJUDICIALDE 
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CUUACÁN, SINALOA 
EDICTO 

Convóquese a quienes créanse con derecho 
INTESTAMENTARIO a bienes de: JUAN 
BAUTISTA BELTRÁN VILLARREAL ó JUAN 
BAUTISTA BELTRÁN, presentarse a deducirlos 
y justificarlos dentro del término de TREINTA D1As 
a partir de la última publicación del edicto, Exp. 
No. 2394/2016. 

Culiac:én, Sin., Sept 28 de 2016 
SECRETARIASF.GUNDA 

.,_. CtlldmJn Machado 
NOV.18-21 R. No. 10204080 

JUZGAOO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEWFAMILIARDELDISTRITOJUDICIALDE 
CULIACÁN, SINAWA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes de: JOSÉ PONCE 
BEJARANOóJOSÉPONCEyESIBELAORTEGA 
GAXIOLA ó ESTELA ORTEGA GAXIOLA ó 
ESTELA ORTEGA DE PONCE ó ESTHELA 
ORTEGA ó ESTHELA ORTEGA DE PONCE, 
presentarse a deducirlos y justificarlos dentro del 
término de TREINTA DÍAS a partir de la última 
publicación del edicto, Exp. No. 2149/2016. 

Culiacán, Sin., Ago. 29 de 2016 
SECRETARIA TERCERA 

Claudia B6rqut!f. ZaZMeta 
NOV. 18-28 R. No. 10204076 

JUZGAOOSEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DELRAMOFAMILIARDELDIS1RITOJUDICIAL 
DECULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIOa bienesdeJOSÉBAIUOW 
VARELA MADRID, para que se presenten a 
deducir y justificarlos dentro del término de 
TREINTA DíAS a partir de 1a última publicación 
del edicto de expediente número 2019/2016. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Ago. 2S de 2016 
LASECRETARIA TERCERA 

Lic. Carolina Gon:ále: Domlnguez 
NOV.18-21 R.No.10203935 

JUZGAOOSF.GUNDODEPRIMERAINSTANCIA 
DELRAMOFAMILIARDELDISTRiroJUDICIAL 
DECULIACÁN, SINAWA. 

EDICTO 
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Convóquese a quienes créanse con derecho 
INTESTAMENTARIO a bienes del finado 
FRANCISCO BOJÓRQUEZ ESPINOZA, para que 
se presenten a deducir y justificarlos dentro del 
ténnino de TREINTA DÍAS a partir de la últitna 
publicación del edicto de expediente m'.unero 2519/ 
2016. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Oct 24 de 2016 
LA SECRETARIA TERCERA 

Lle. Carolina Gonzdlez Domfnguez 
NOV. 18-28 R. No. 10204056 

JUZGAOOSEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DELRAMOFAMILIARDELDISTRITOJUDICIAL 
DECULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienesJOSÉABELARDO 
FAVELA GUTIÉRREZ, para que se presenten a 
deducir y justificarlos dentro del término de 
TREINTA DÍAS a partir de la última publicación 
del edicto de expediente número 2053/2016. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Oct. 11 de 2016 
EL SECRETARIO PRIMERO 

Lic. Héctor Eduardo Garcfa López. 
NOV.18-28 R. No. 10204079 

JUZGAOOTERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes de los seftores 
MARÍA DE LOS ÁNGELES SÁNCHEZ CASTRO 
Y/O MA. DE LOS ÁNGELES SÁNCHEZ DEC. Y/ 
O MARÍA DE LOS ÁNGELES SANCHESCASTRO 
Y/O ÁNGELA SÁNCHEZ Y/O MARÍA DE LOS 
ÁNGELES SÁNCHEZ y MANUEL CEBREROS 
ESPINOZA Y/O MANUEL CEBREROS, para que 
se presenten a deducir y justificarlos dentro del 
ténnino de TREINTA DÍAS a partir de la última 
publicación del edicto, Expediente número 2497 / 
2016. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Oct. 27 de 2016 
LA SECRETARIA SEGUNDA 

Lic. Cynthia Beatriz Gastélum Garcfa 
NOV. 18-28 R. No. 10203964 

JUZGAOOTERCERO DE PRIMERAINSTÁNCIA 
DE LO FAMILIARDELDISTRITOJUDICIALDE 
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CULIACÁN, SINALOA. 
EDICTO 

Convóquese a quienes créanse con derecho 
INTESTAMENTARIO a bienes del seftor 
FRANCISCO CASADA PÉREZ, para que se 
presenten a deducir y justificarlos dentro del 
ténnino de TREINTA DÍAS a partir de la última 
publicación del edicto, expediente número 2636/ 
2016. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Nov. O 1 de 2016 
LA SECRETARIA SEGUNDA 

Lic. Cynthia Beatriz Gastélum Garcfa 
NOV. 18-28 R. No. 10204001 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DELOFAMILIARDELDISTRITOJUDICIALDE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

IN!ESTAMENTARIO a bienes del seftor 
BERNARDINO ROCHA PÉREZ, para que se 
presenten a deducir y justificarlos dentro del 
ténnino de TREINTA DÍAS a partir de la última 
publicación del edicto, expediente número 1984/ 
2016. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Oct. 14de 2016 
EL SECRETARIO PRIMERO 

Lic. Francisco Alan Zazueta Zavala 
NOV. 18-28 R. No. 10203954 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de GILBERTO 
PALACIOS LÓPEZ, presentarse a justificarlos ante 
este Juzgado, en el expediente número 203912016, 
para que en el término improrrogable de (30) 
TREINTA DÍAS a partir de hecha la última 
publicación en este Edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán,Sin.,Oct.17de2016 

LAC. SECRETARIASEGUNDADEACUERDOS 
Lic. Myma Chdvez Pérez. 

NOV.18-28 R. No. 739589 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIARDELDISTRITOJUDICIALDE 
MAZATLÁN, SINALOA. 
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EDICTO 
Convóquese a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de JOSÉ LUIS 
SOTO BUENO y MARÍA DEL RAYO MACÍAS 
HERRERA, deducirlos y justificarlos ante este 
Juzgado, en el expediente número 1950/2016, para 
que en el ténnino improrrogable de (30) TREINTA 
DÍAS a partir de hecha la última publicación en 
este Edicto. 

ATENTAMENTE 
Maz.atlán, Sin., Oct. 24 de 2016 

LAC. SECRETARIASEGUNDADEACUERDOS 
Lle. Myma Chávez Pérez 

NOV.18-28 R. No. 739077 

JUZGAOO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DELRAMOFAMILIARDELDISTRITOJUDICIAL 
DE MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convócase a quienes se crean con derecho 

al Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 
bienes de RAFAELA OFELIA DOMÍNGUEZ 
SOMERA, presentarse a deducirlos y justificarlos 
ante este Juzgado, en el expediente número 1862/ 
2016, en un término improrrogable de (30) 
TREINTA DÍAS a partir de hecha la última 
publicación en este Edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Sept. 12 de 2016 

C. JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR 

C. SECRETARIASEGUNDADEACUERDOS 
Lle. Maria Coneepcl6n Llzárraga Gallndo 

NOV. 18-28 R. No. 739020 

JUZGAOO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DELRAMOFAMILIARDELDISTRITOJUDICIAL 
DE MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convócase a quienes se crean con derecho 

al Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 
bienes de ESTEBAN SOLORZANO LEPE, 
presentarse a deducirlos y justificarlos ante este 
Juzgado, en el expediente número 2749/2015, en 
un término improrrogable de (30) TREINTA DÍAS 
a partir de hecha la última publicación de este 
Edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Ene. 6 de 2016 

C. SECRETARIAPRIMERADEACUERDOS 
Lle. M6nlea Tirado Ovalle 

NOV.18-28 R. No. 739740 
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE ROSARIO, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese quienes créanse derecho a 

SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a bienes de 
JOSÉ RAMÓN URIBE ACOSTA. Presentarse a 
deducirlo y justificarlo en expediente No.465/2016, 
dentro del ténnino de 30 TREINTA DÍAS de hecha 
la última publicación del presente edicto. 

ATENTAMENTE 
El Rosario, Sin., Oct. 19 de 2016 

LASECRETARIAPRIMERADEACUEROOS 
Lle. Maria Luisa Tirado Lizárraga 

NOV.18-28 R. No. 10203992 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO DE REMATE 
En el expediente número 15/2007, fonnado 

al juicio ORDINARIO CIVIL, promovido por 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, en 
contra de ENRIQUE LOBO SALAZAR, el C. Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Civil de este 
Distrito Judicial de Culiacán, Sinaloa, ordenó sacar 
a remate en PRIMERAALMONEDAel siguiente 
bien inmueble. 

Inmueble ubicado en: Avenida Prado Bonito 
número 21 O, del Fraccionamiento Prado Bonito, de 
la ciudad de Guamúchil, Salvador Alvarado, 
Sinaloa; con las siguientes medidas y colindancias: 
AL NORTE mide (6) metros y colinda con Avenida 
Prado Bonito; AL SUR mide (6) metros y colinda 
con lote número (31 ); AL ORIENTE mide ( 16.50} 
metros y colinda con lote número (30); y AL 
PONIENTE mide ( 16.50) metros y colinda con lote 
número (13). Inscrito bajo la Inscripción número 
53, Libro 141, Sección Primera, del Registro Público 
de la Propiedad del Municipio de Guamúchil, 
Salvador Alvarado, Sinaloa. 

Es postura legal para el remate la cantidad 
de $161,333.33 (CIENTO SESENTA Y UN MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 
M.N.). 

La almoneda se llevará a cabo en este 
Juzgado, sito en Avenida Lázaro Cárdenas número 
891 Sur, Colonia Centro Sinaloa, Código Postal 
nwnero80129,alas 13:00TRECEHORASDELDÍA 
01 UNODE.DICIEMBREDELAÑO EN CURSO. Se 
solicitan postores. 
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ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Nov. 03 de 2016 
LA SECRETARIA SEGUNDA 

Lic. Luz Aurella Sauceda Beltrán 
NOV.18 R.No.10204318 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Que en el expediente número 796/2008, 

relativo al juicio SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO, 
que ante este H. Juzgado promueve HSBC 
MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN 
DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
HSBC, DIVISIÓN FIDUCIARIA, EN SU 
CARÁCTER DE FIDUCIARIO DEL FIDEICOMISO 
F/262757, en contra de ESTHER ROBLES 
HERNÁNDEZ, se ordenó sacar a remate EN 
PRIMERA ALMONEDA el siguiente bien 
inmueble: 

Lote de terreno urbano y finca urbana sobre 
él construida, marcado con el número seis, de la 
manzana doce, con frente a la calle De Los Serbales, 
número 486, del conjunto Residencial Los Mangos 
11, de esta Ciudad, con una superficie de terreno 
de 115.490 metros cuadrados, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL ESTE: 7 .00 metros con 
calle de los Serbales. AL SUR: 16.50 metros con 
Jote 5, manzana 12. AL OESTE: 7.00 metros con 
avenida del Delfln. AL NORTE: 16.50 metros con 
Jote 7, manzana 12. 

Dicho inmueble se encuentra inscrito ante 
el Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
de esta Ciudad, con los siguientes datos registrales 
180-805-1, a nombre de ESTHER ROBLES 
HERNÁNDEZ. 

DESCRIPCIÓN DEL INMUEBLE: Casa
Habitación de dos plantas, tres recámaras, 1.5 
baflos, sala-comedor, cocina, patio y cochera para 
dos vehiculos. 

Será postura legal para el remate la cantidad 
de $582,000.00 (QUINIENTOS OCHENTA YDOS 
MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL}, 
importe de las dos terceras partes del avalúo pericial 
que obra agregado en autos. 

La almoneda tendrá verificativo en el local 
que ocupa este H. Juzgado Segundo de Priinera 
Instancia del Ramo Civil de este Distrito Judicial, 
con domicilio ampliamente conocido en el Segundo 
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Piso de la UnidadAdministrativadel Gobierno del 
Estado, el cual se encuentra entre las calles Río 
Culiacán y Río Baluarte del Fraccionamiento 
Tellerfa de esta Ciudad a las 12:00 DOCE HORAS 
DELDíA28 VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DEL 
AÑO EN CURSO. 

CONVóQUESEAPOSTORES 
Mazatlán, Sin., Oct. 27 de 2016 

LAC. SECRETARIASEGUNDADEACUERDOS 
Lic. Karla Verónica Valdés Niebla 

NOV.18 R. No. 741635 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO DE REMATE 
En el expediente número 831/2003 relativo 

al juicio SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO 
promovido por BANCO MERCANTIL DEL 
NORTE, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE 
contra OLIVIA PAZOS PAZOS, por auto de fecha 
cinco de octubre de 2016, se ordena sacar a remate 
en PRIMERAALMONEDA el cincuenta por ciento 
del siguiente bien inmueble: 

Lote de terreno y casa habitación marcada 
con el número dieciocho de la Calle José Luis 
Cuevas del Fraccionamiento Residencial Villa Verde 
Primera Etapa de esta Ciudad, compuesta por sala, 
comedor, cocina, tres recámaras, un baño completo, 
cochera descubierta y patio de servicio, construida 
en el Jote diez de la manzana cinco, con una 
superficie total del terreno de 105.00 metros 
cuadrados, con las siguientes medidas y 

colindancias: AL NORTE: 15.00 metros con Jote 
número 11; AL SUR: 15.00 metros con calle José 
Clemente Orozco; AL ORIENTE: 7 .00 metros con 
Jotenúmero9;ALPONIENTE: 7.00metrosconcalle 
José Luis Cuevas; inscrita en el Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad con 
el número 67, libro 486, Sección 1.- Es postura legal 
· para la presente almoneda la cantidad de $117,750.00 
(CIENTO DIECISIETE MIL SETECIENTOS 
CINCUENTA PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL). 

El remate en su PRIMERA ALMONEDA 
tendrá verificativo en el local de este Juzgado sito 
en calle Río Baluarte número 1000-7 del 
Fraccionamiento Tellerfa de esta Ciudad, a las DOCE 
HORASDELDíA VEINTICINCODENOVIEMBRE 
DELPRESENIBAÑO. 
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Solicitándose postores, en el entendido de 
que las cantidades antes mencionadas, constituyen 
el importe de las dos terceras partes del avalúo 
pericial practicado por los peritos. 

AlENTAMENTE 
Maz.atlán, Sin., Nov. 3 de 2016 
LA SECRETARIA PRIMERA 

Lic. G"adal,,pe Trinidad B"rgos L6pez 
NOV.18 R No. 742089 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
AHOME, SINALOA. 

EDICTO ENPRIMERAALMONEDA 
Que en el expediente número 470/2007-2, 

funnado al juicio ORDINARIO CIVIL, promovido 
por el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, en 
contra de ISMAEL LÓPEZ LÓPEZ, el C. Juez 
Tercero de Primera Instancia del Ramo Civil de este 
Distrito Judicial ordenó sacar a remate en PRIMERA 
ALMONEDA el bien inmueble embargado en la 
presente causa consistente en: 

TERRENO URBANO Y CONSTRUCCIÓN 
ubicado en calle Valle del Fuerte número 2992 del 
Fraccionamiento Valle Bonito de esta Ciudad, con 
una superficie de 115 .63 metros cuadrados, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, mide 
6.25 metros y colinda con lote número O 1. AL SUR, 
mide 6.25 metros y colinda con calle Valle del Fuerte. 
AL ORIENTE, mide 18.50 metros y colinda con lote 
16; y. AL PONIENTE, mide 18.50 metros y colinda 
con calle Valle de Bravo. 

Inscrito ante el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio de esta Ciudad, bajo la 
inscripción número 93 del libro número 539 de la 
Sección Primera, a nombre de ISMAEL LÓPEZ 
LÓPEZ, siendo postura legal la cantidad de 
$210,000.00 (DOSCIENTOS DIEZ MIL PESOS 00/ 
100 M.N.), importe total de las dos terceras partes 
del avalúo pericial practicado en el presente juicio, 
seftalándose las 13:30 HORAS DEL DÍA 
VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE 2016 DOS MIL 
DIECISÉIS, para que tenga verificativo en el local 
de este Juzgado sito en Ángel Flores número 61-A 
Sur de esta Ciudad el remate en mención. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Nov. 11 de 2016 
LAC. SECRETARIA SEGUNDA 
Lk. Tereslta de Jesús González 

NOV. 18 RNo.583946 
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JUZGADOSEXTODEPRIMERAINSTANCIADEL 
RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO DE REMATE 
Que en el expediente número 1365/2012, 

relativoalJuicioSUMARIOCIVIL HIPOTECARIO, 
promovido por TERTIUS, S. A. P. I., SOCIEDAD 
ANÓNIMADECAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, E. N. R., 
quien a su vez es Administradora y apoderada legal 
de HSBC MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO HSBC, DIVISIÓN FIDUCIARIA, 
COMO FIDUCIARIO DEL FIDEICOMISO «F/ 
262757», en contra de JESÚS ADÁN SÁNCHEZ 
ROMÁN, se ordena sacar a remate en PRIMERA 
ALMONEDA el Bien Inmueble que a continuación 
se describe: 

Finca urbana destinada a casa habitación 
ubicada en Calle Salvador Moreno Luna número 
7170, del Fraccionamiento«VALLES DEL SOL», 
de esta ciudad de Culiacán, Sinaloa, compuesta de 
lote de Terreno número 20 de la Manzana 9, con 
una Superficie de 120.29 metros cuadrados, la 
vivienda consta de una planta distribuida en 
cochera descubierta para un auto, área para jardín, 
sala-comedor, cocina, un bailo completo, dos 
recámaras y patio posterior con aérea para lavadero 
y pasillo lateral con superficie construida de 51.5 50 
metros cuadrados, registrado con clave catastral 
número 7000-026-173-020-001, según escritura 
22,597, volumen LXXVIII, bajo la inscripción 
número 76, del Libro 1720, de la Sección Primera 
con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: 6.85 metros y linda con Calle Salvador 
Moreno Luna; AL SUR: 6.85 metros y linda con 
parcela 648; AL ORIENTE: 17 .55 metros y linda 
con Manzana 9, lote 21; AL PONIENTE: 17.57 
metros y linda la Manzana 9, lote 19. 

Es postura legal para el remate la cantidad 
de$242.666.66(00SCIENTOSCUARENTA YOOS 
MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/ 
100 MONEDA NACIONAL), importe de las dos 
terceras partes del valor del inmueble según avalúo 
pericial practicado. Se solicitan postores. 

La Almoneda tendrá verificativo en el Local 
que ocupa este Juzgado sito en Avenida Lázaro 
Cárdenas número 89 l Sur, Palacio de Justicia 
Edificio «B», Primer Piso, A LAS 11 :00 ONCE 
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HORAS EL DÍA 30 TREINTA DE NOVIEMBRE 

DE 2016 DOS MIL DIECISÉIS. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Nov. 08 de 2016 

SECRETARIA PRIMERA 
Lic. Alma Angélica Meza Arana 

NOV. 18 R. No.10204020 

EXPEDIENTEJ.E. No. 2--03-222/2015. 

BERNARDINO ZAVALAARMENTA Y/0. 

VS. 

DORAALICIA STO NE MEXÍA Y OTROS. 

EDICTO DE NOTIFICACIÓN AL ACREEDOR 

VÍCTOR PAÚL MERCADO MEXÍA 

En el expediente número J .E. No. 2-03-222/ 

2015, formado con motivo de la demanda laboral 

promovida por BERNARDINO ZAVALA 

ARMENTA Y/0, en contra de DORA ALICIA 

STONE MEXÍA Y OTROS, el C. Presidente de esta 

H. Junta, el día de hoy, dicto un acuerdo en el que 

señalo LAS DOCE HORAS DEL DÍA 

VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE DELAÑO DOS 

MIL DIECISÉIS, para que tenga verificativo fa 

audiencia de REMATE EN PRIMERA 

ALMONEDA, misma que se llevará a cabo en las 

oficinas que ocupa esta H. Junta Especial Número 

Dos de la Local de Conciliación y Arbitraje del 

Estado, con domicilio en planta baja de la Unidad 

Administrativa de Gobierno del Estado, sito en la 

esquina que forman las calles Marcial Ordoñez y 

Allende de esta Ciudad; sobre el bien inmueble 

que a continuación se describe: 

LOTE 11 MANZANA 01, FRACC. PORTAL 

DE HIERRO SECC. LOS REYES, DE ESTA 

CIUDAD, CON UNA SUPERFICIE DE: 451.71 M2, 

CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y 

COLINDANCIAS: AL NORTE, 30.15 MTS. CON 

LOTE I O, AL SUR, 30.02 MTS. CON LOTE 12, AL 

ORIENTE, 15.00 MTS. CON PROLONGACIÓN 

ANTONIO ROSALES,AL PONIENTE, 15.00 MTS. 

CON CALLE PASEO LOS REYES, CON LOS 

SIGUIENTES DATOS REGISTRALES: 

INSCRIPCIÓN 149 LIBRO 754 SECCIÓN 

PRIMERA, NOMBRE DEL PROPIETARIO: 

ARTURO GUADALUPE MERCADO MEXÍA, 

FUENTE DE PROPIEDAD: ESC. 11,099 VOL. 

XXXIX LIC. VALENZUELA T. 

Será postura legal para el REMATE EN 

PRIMERA ALMONEDA del bien inmueble antes 

descrito la suma de $1,920,667.00 (UN MILLÓN 
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NOVECIENTOS VEINTE MIL SEISCIENTOS 

SESENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.), que 

corresponde a las dos terceras partes del avalúo 

pericial que sirvió de base para esta almoneda. 

Se convocan postores los cuales deberán 

cubrir los requisitos que se mencionan en el artículo 

970 de la Ley Federal del Trabajo. 

Por este conducto se notifica al acreedor 

VÍCTOR PAÚL MERCADO MEXÍA, a fin de que 

comparezcan ante esta Autoridad Laboral a hacer 

valer sus derechos. 

ATENTAMENTE 
«SINALOA ES TAREA DE TODOS» 

Los Mochis, Ahorne, Sinaloa; a 26 de Octubre de 
2016 

LA SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA JUNTA 
ESPECIAL NÚMERO DOS DE LA LOCAL DE 
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL ESTADO 

DESINALOA. 
Lic. Maria Luisa Gámez Gámez 

NOV. IS R. No. 10204631 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

GUASAVE, SINALOA. 

EDICTO DE REMATE 
Que en el expediente de número 63/2015, 

relativo al juicio ORDINARIO CIVIL, promovido 

por INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 

VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES en contra 

de MARTÍN BAJO PÉREZ y MARÍA TERESA DE 

JESÚS RUIZ SÁNCHEZ, El Juez Segundo de 

Primera Instancia del Ramo Civil del Distrito Judicial 

de Guasave, Sinaloa, ordenó sacar a remate en 

PRIMERAALMONEDAel siguiente bien inmueble: 

Una Finca urbana compuesta de solar y 

construcción identificada como el lote número 16, 

de la manzana 128, con clave catastral número GVE/ 

12-106-016, con extensión superficial de 136.70 

metros cuadrados y construcción edificada sobre 

la misma en una superficie de 70.15 metros 

cuadrados; con las siguientes medidas y 

colindancias: AL NORTE mide 19.54 metros y 

colinda con lote número 17; AL ESTE mide 7.00 

metros y colinda con Colonia Las Palmas; AL SUR 

mide 19.5 I metros y colinda con lote número 15; y 

AL OESTE mide 7.00 metros y colinda con Calle 

Bartolomé de las Casas; ubicada por Calle 

Bartolomé de las Casas número 499, 

Fraccionamiento Las Margaritas, de esta ciudad 

de Guasave, Sinaloa; inscrita en el Registro Público 

de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad, 
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bajo inscripción número 168, Libro 229, Sección 

Primera, a nombre de MARTÍN BAJO PÉREZ. 

Sirve como postura legal para la venta del 

inmueble la suma de $297,333.33 (DOSCIENTOS 

NOVENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS TREINTA 

Y TRES PESOS 33/100 MONEDA NACIONAL), 

cantidad que resulta de las dos terceras partes del 

avalúo que aparece agregado en autos. 

Se señalan las 9:00 nueve horas del dia 02 

dos de diciembre del año 2016 dos mil dieciséis, 

aclarando que el lugar del remate será en la avenida 

López Mateos No. 890, colonia Ángel Flores de 

esta Ciudad, domicilio de este H. Juzgado. 

SE SOLICITAN POSTORES 
Guasave, Sin., Oct. 24 de 2016 
EL SECRETARIO PRIMERO 

Lic. Cecilio Concepción Leal Castro 
NOV. 18 R. No. 16204651 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO: 
Que en el Expediente número 34/1995, 

relativo al juicio Ordinario Mercantil, que ante este 

H. Juzgado promueve ADMINISTRACIÓN DE 

CARTERAS NACIONALES, SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE, en contra de LLANTAS TORNELDE 

MAZATLÁN, S.A. DE C.V., MARTÍN GILBERTO 

MELIN MARÍN y HERMINIA GAXIOLA 

ZAMORA, sobre el pago de pesos y demás 
consecuencias legales, se ordenó sacar a remate 

en PRIMERA ALMONEDA el siguiente bien 

inmueble: 

Casa-Habitación y locales comerciales, 

ubicado en Avenida Benemérito de Las Américas 

número 1201, esquina con Calle Papagayo, Lote 

número 09, Manzana 27-B, Cuartel 1 O, de la Colonia 

Ferrocarrilera de esta Ciudad, con una extensión 

superficial de 285.00 metros cuadrados, con las 

siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 

11.50 metros con lote 8 propiedad que es o fue de 

Carlos W. Norton. AL SUR: 11.50 metros con Calle 

Papagayo. AL ORIENTE: 24. 75 metros con Avenida 

Benemérito de Las Américas. AL PONIENTE: 24. 75 

metros con lote 1 O, propiedad que es o fue de 

Donaciano Cafledo. 

DESCRIPCIÓN DEL INMUEBLE: Edificio 

de dos niveles, utilizado como locales comerciales 
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y mezanine en planta baja y uso habitacional en 

planta alta. 

Dicho inmueble, se encuentra inscrito bajo 

el número 21, tomo 314, sección 1, en el Registro 

Público de la Propiedad de esta Ciudad, a nombre 

de la codemandada HERMINIA GAXIOLA 

ZAMORA DE MELIN. 

Será postura legal para el remate, la cantidad 

de $2'950,000.00 (DOS MILLONES 

NOVECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 

MONEDA NACIONAL), correspondiente a las dos 

terceras partes de los avalúos periciales que obran 

agregados en autos. 

La almoneda tendrá verificativo en el local 

que ocupa este H. Juzgado Segundo de Primera 

Instancia del Ramo Civil de este Distrito Judicial, 

con domicilio ampliamente conocido en el Segundo 

Piso de la Unidad Administrativa del Gobierno del 

Estado, el cual se encuentra entre las Calles Río 

Culiacán y Río Baluarte del Fraccionamiento 

Telleria de esta Ciudad, a las 12:00 DOCE HORAS 

DELDÍA30 TREINTA DE NOVIEMBRE DELAÑO 

ENCURSO. 

CONVÓQUESEAPOSTORES 
Mazatlán, Sin., Nov. 07 de 2016 

LASECRETARIASEGUNDADEACUERDOS 
Lic. Karla Verónica Valdés Niebla 

NOV. 16-18-23 R. No. 742481 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL 
DECULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
MARÍA RAFAELA ALMEIDA LARA, 

promueve DECLARACIÓN DE AUSENCIA de 

ERASMO QUIÑÓNEZ RÍOS Y/O HERASMO 

QUIÑÓNEZ RÍOS, citando Presunto Ausente a 

presentarse en un término de TRES MESES 

contados a partir de fecha de última publicación. 

Artículos 518 y 534 del Código Familiar Vigente en 

el Estado. Exp. No. 2239/2016. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Sept. 27 de 2016 
LASECRETARIATERCERA 

Lic. Carolina González Dominguez 
OCT. 21 NOV. 4-18 DIC. 2 R. No. 10202273 

JUZGADO SEXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL RAMO CIVIL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO DE NOTIFICACIÓN 
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RICARDO ESPINOZA DE LOS MONTEROS 

ZAZUETA 

Domicilio Ignorado. 

Que en el Expediente número 1465/2013, 
relativo al Juicio SUMARIO CIVIl., HIPOTECARIO, 
promovido ante este Juzgado por BANCO DEL 
BAJÍO, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN 
DE BANCA MÚLTIPLE, en contra de RICARDO 
ESPINOZA DE LOS MONTEROS ZAZUETA y 
VICTORIAAÍDA TATTO PRIETO, se dictó un auto 
que a la letra dice: 

«En Culiacán, Sinaloa, a 07 Siete de Julio de 
2016 Dos Mil Dieciséis ... PRIMERO.- Ha 
procedido la vía Sumaria Civil Hipotecaria 
intentada. SEGUNDO.- La parte actora probó en 
parte sus pretensiones. Los demandados 
acreditaron una de sus excepciones. En 
consecuencia: TERCERO.- Se condena a 
RICARDO ESPINOZA DE LOS MONTEROS 
ZAZUETAy VICTORIAAÍDA TATTO PRIETO a 
pagar a BANCO DEL BAJÍO, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, dentro de un término de 5 cinco días 
contados a partir de que quede firme este fallo, la 
suma de$l'577;217.11 (UN MILLÓN QUINIENTOS 
SETENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS 
DIECISIETE PESOS 11/100 MONEDA 
NACIONAL), que como capital les reclama su 
contraparte, así como las cantidades de $89,454.05 
(OCHENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS 
CINCUENTA Y CUATRO PESOS05/100 MONEDA 
NACIONAL), por concepto de intereses ordinarios 
calculados del período comprendido del 1 ° Primero 
de Enero al 11 Once de Julio de 2013 Dos Mil Trece; 
$70,633.61 (SETENTA MIL SEISCIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS 61/100 MONEDA 
NACIONAL), por de intereses moratorios 
calculados del período comprendido del 1 ° Primero 
de Febrero al 08 Ocho de Octubre; más las 
cantidades que se generen por los accesorios de 
referencia hasta la total solución del adeudo, cuya 
cuantificación se hará en la etapa de ejecución 
relativa. CUARTO.- De no hacerse el pago en el 
término indicado, sáquese a remate en almoneda 
pública el inmueble sobre el que pesa el gravamen 
hipotecario. QUINTO.- No habrá lugar a condenar 
a los enjuiciados al pago de las primas de seguro 
que le reclama el banco actor, asl como para los 
gastos y costas del juicio. SEXTO.- Notiflquese 
personalmente a las partes esta SENTENCIA, en 
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términos del articulo 118, fracción VI del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, en sus 
domicilios procesales reconocidos en autos, para 
lo cual en su oportunidad remltase mediante 
instructivo para su diligenciación a la 
Coordinación de Actuarios de los Juzgados de 
Primera Instancia de los Ramos Civil y Familiar de 
este Distrito Judicial. 

Así lo resolvió y firma el Licenciado 
GUSTAVO QUINTERO ESPINOZA, Juez Sexto de 
Primera Instancia del Ramo Civil de este Distrito 
Judicial, por ante la Secretaria Primera de Acuerdos, 
Licenciada ALMA ANGÉLICA MEZA ARANA, 
que autoriza y da fe». 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Sept. 21 de 2016 
LA SECRETARIA PRIMERA 

Lic. Alma Angélica Meza Arana 
NOV.1~18 RNo.10203999 

JUZGADO SEXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO DE NOTIFICACIÓN 
RÓMULO CHÁIDEZ MEDRANO 

Domicilio Ignorado.-

Que en el Expediente número 720/2012, 
relativo al juicio SUMARIO CIVIl., HIPOTECARIO, 
promovido por HIPOTECARIA NACIONAL, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
MÚLTIPLE, en contra de RÓMULO CHÁIDEZ 
MEDRA NO; se dictó SENTENCIA DEFINITIVA 
que en sus puntos resolutivos dice: 

«En Culiacán, Sinaloa, a 29 Veintinueve de 
Junio de 2016 Dos Mil Dieciséis. PRIMERO.- Ha 

procedido la vía Sumaria Civil Hipotecaria 
intentada. SEGUNDO.- La parte actora probó su 
acción. El demandado fue declarado rebelde. En 
consecuencia: TERCERO.- Se condena a 
RÓMULO CHÁIDEZ MEDRANO a pagar a 
HIPOTECARIA NACIONAL, SOCIEDAD 
ANÓNIMADECAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD 
FINANCIERADEOBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD 
REGULADA, GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER, dentro de un término de 5 cinco dias 
contados a partir de que quede firme este fallo, la 
cantidad de $139,700.00 (CIENTO TREINTA Y 
NUEVE MIL SETECIENTOS PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), por concepto de saldo 
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insoluto del capital ejercido como primera 

disposición; más el pago de $20,433.94 (VEINTE 

MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 
94/100 MONEDA NACIONAL), por concepto de 

saldo insoluto del crédito adicional dispuesto para 

el refinanciamiento de intereses; más la suma que 

resulte por amortizaciones mensuales vencidas y 

no pagadas por la parte demandada 

correspondientes a las mensualidades de 
Diciembre de 2009 Dos Mil Nueve; así como las de 

Enero a Diciembre de 201 O Dos Mil Diez, de Enero 

a Diciembre de 2011 Dos Mil Once y Enero de 2012 
Dos Mil Doce; asimismo las cantidades que 

resulten por intereses ordinarios y moratorias; más 

las sumas que se sigan generando por los citados 

accesorios, hasta el total del pago de las 

prestaciones reclamadas, así como los gastos y 

costas del juicio, cuya cuantificación se hará en la 

etapa de ejecución relativa. CUARTO.- De no 

hacerse el pago en el término indicado, sáquese a 

remate en almoneda pública el inmueble sobre el 

que pesa el gravamen hipotecario. QUINTO.

Notifíquese al enjuiciado RÓMULO CHÁIDEZ 

MEDRA NO, como lo establecen los artículos 119 

y 629 del Código de Procedimientos Civiles del 

Estado, en la inteligencia que la publicación de 

edictos a que se refieren los mencionados 

numerales deberá hacerse utilizando fuente de letra 

legible y de tamaflo no menor a ocho puntos, lo 

anterior con fundamento en el acuerdo emitido por 

el Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, 

tomado en sesión plenaria ordinaria del día 03 Tres 

de Agosto del afio 2005 Dos Mil Cinco, publicado 

en el diario Oficial número 093 «El Estado de 

Sinaloa», de fecha 05 Cinco de Agosto del mismo 

año, en el entendido de que la publicación del caso 

no se tendrá por hecha, hasta en tanto se haga en 

esos términos; mientras que al accionante deberá 

notificársele, en términos del artículo 118, fracción 
VI, del Código de Procedimientos Civiles del 

Estado, en su domicilio procesal reconocido en 

autos, para lo cual en su oportunidad remítase 

mediante instructivo para su diligenciación a la 

Coordinación de Actuarios de los Juzgados de 

Primera Instancia de los Ramos Civil y Familiar de 
este Distrito Judicial. 

Así lo resolvió y firma el Licenciado 
GUSTAVO QUINTERO ESPINOZA, Juez Sexto de 

Primera Instancia del Ramo Civil de este Distrito 

Judicial, por ante la Secretaria Segunda de 
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Acuerdos, Licenciada MARÍA DEL CARMEN 

MERAZ JIMÉNEZ, que autoriza y da fe». 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin.,Ago.12de2016 
LA SECRETARIA SEGUNDA 

Lic. Marfa del Carmen Meraz Jiménez 
NOV 16-18 R. No. 10204027 

JUZGADO CUARTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL RAMO CIVIL DISTRITO JUDICIAL DE 

CULIACÁN, SINALOA. 
EDICTO 

Que en el Expediente número 968/2015, 

relativo al juicio Sumario Civil Hipotecario, 

promovido ante este Juzgado por BANCO 
NACIONAL DE MÉXICO, SOCIEDAD 

ANÓNÍMA, INTEGRANTE DEL GRUPO 

FINANCIERO BANAMEX, en contra de KARLO 

MARIO NIDO ME OLIVAS, se dictó SENTENCIA 

con fecha 2 de Agosto del afio Dos Mil Dieciséis, 

que en sus puntos resolutivos a la letra dice: 

PRIMERO. La parte actora probó su acóón. 

El demandado no compareció al juicio. SEGUNDO. 

Es legalmente procedente la demanda que en la 

vía Sumaria Civil Hipotecaria promoviera el 

Licenciado Benjamín Rodríguez Campos, en su 

carácter de Apoderado de BANCO NACIONAL 

DE MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, 

INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO 

BANAMEX, en contra de KARLO MARIO 

NIDOME OLIVAS, en consecuencia: TERCERO. 

Se condena a KARLO MARIO NIDOME OLIVAS, 

a pagar a BANCO NACIONAL DE MÉXICO, 

SOCIEDAD ANÓNIMA, INTEGRANTE DEL 

GRUPO FINANCIERO BANAMEX, la cantidad de 

$ I 50,054.0 I (CIENTO CINCUENTA MIL 
CINCUENTA Y CUATRO PESOS O 1/100 MONEDA 

NACIONAL), por concepto de saldo insoluto del 

crédito; $4,746.64 (CUATRO MIL SETECIENTOS 

CUARENTA Y SEIS PESOS 64/100 MONEDA 

NACIONAL), por concepto de intereses 

ordinarios; $981.75 (NOVECIENTOS OCHENTA Y 

UN PESOS 75/100 MONEDA NACIONAL), por 

concepto de intereses moratorios generados hasta 

la fecha de elaboración del estado de cuenta 

agregado en autos, prestaciones que se 

cuantificarán en la etapa de ejecución de Sentencia. 

Igualmente, se da por vencido anticipadamente el 

Contrato de Crédito. CUARTO. Se absuelve al 

demandado del pago de prima de seguros y de los 

gastos y costas del juicio. QUINTO.- Se concede 
al demandado el término de cinco días contados a 
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partir de la fecha en que cause ejecutoria la parte 
Sentencia, apercibido que de no dar cumplimiento 
voluntario a la misma se procederá a su ejecución 
forzosa por parte de este Juzgado, haciendo trance 
y remate del bien inmueble sujeto a cédula 
hipotecaria, y con su producto, pago a la parte 
actora. SEXTO. Notifiquese personalmente. En la 
inteligencia de que la presente Sentencia, en sus 

puntos resolutivos, habrá de ser notificada al 
demandado, mediante los edictos que al respecto 
establece el articulo 629 en relación con el numeral 
119 del Código de Procedimientos Civiles, a través 
de las publicaciones en los periódicos Oficial El 
Estado de Sinaloa, como en El Debate de Culiacán, 
sin perjuicio de entregar una copia de dicha 
notificación en la Secretaria del Ayuntamiento de 
esta Municipalidad. 

Asf lo resolvió y firmó la Licenciada Gloria 
del Carmen Morgan Navarrete, Juez.a Cuarto de 
Primera Instancia del Ramo Civil de este Distrito 
Judicial de Culiacán, Sinaloa, por ante el Secretario 

Segundo de Acuerdos Licenciada Ana Raquel Rfos 
Angulo con que actúa y da fe. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Oct. 19 de 2016 

LAC. SECRETARIA SEGUNDA 
Lic. Ana Raquel Rlos Angulo 

NOV.16-18 R No.10204061 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
MAZATLÁN, SINALOA. 

ANAANGÉLICALÓPEZ HERNÁNDEZ 

Domicilio Ignorado. 

Con fecha Veinticuatro de Enero de 2014, 
en el Expediente 39/2012, relativo al Juicio Sumario 
Civil Hipotecario, se dictó SENTENCIA 

DEFINITIVA por la Juez Tercero de Primera 
Instancia del Ramo Civil, en cuyos puntos 
resolutivos se dice que la actora probó su acción, 
la parte demandada no opuso excepciones, se 
condena a SAÚL GÓMEZ BAUTISTA y ANA 
ANGÉLICA LÓPEZ HERNÁNDEZ, a pagar a 

SOCIEDAD HIPOTECARIA FEDERAL, 
SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO, 
INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO, las 
cantidades siguientes: $99,641.47 (NOVENTA Y 
NUEVE MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y.UN 
PESOS 47/100 MONEDA NACIONAL), por 
concepto de capital; $3,609.66 (TRES MIL 
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SEISCIENTOS NUEVEPESOS66/IOO MONEDA 
NACIONAL), por concepto de seis erogaciones; 
$ll4.72 (CIENTO CATORCE PESOS 72/100 
MONEDA NACIONAL), por concepto de intereses 
moratorios; $375.89 (TRESCIENTOS SETENTA Y 
CINCO PESOS 89/100 MONEDA NACIONAL), por 
concepto de primas de seguros; $1,681.02 (MIL 
SEISCIENTOS OCHENTA Y UN PESOS 02/100 

MONEDA NACIONAL), por concepto de seguros; 

$955.70(NOVECIENTOS CINCUENTA YCINCO 
PESOS 70/100 MONEDA NACIONAL), por 
concepto de pena convencional, respectivamente 
generadas en el periodo comprendido del día 

Primero de Marzo de 2011 al Treinta y Uno de 
Agosto del mismo afio, más el pago de los intereses 
ordinarios y moratorios vencidos y que se sigan 
venciendo hasta la. total liquidación del adeudo, 
conforme a lo convenido en el Contrato y 
calculados a la fecha en que se realice el pago, 
cuya cuantificación se deberá de hacer en la 

ejecución de Sentencia; se concede a los 
demandados el término de cinco días para el 
cumplimiento voluntario de esta Ciudad, contados 
a partir del dfa siguiente al en que se les notifique 
el auto que la declare ejecutoriada, en la 
inteligencia de que de no hacerlo dentro de dicho 

término se sacará a remate el bien sujeto a cédula 
hipotecaria y con su producto se pagará al 
acreedor; se condena a los demandados al pago 
de los gastos y costas del juicio. 

ATENTAMENTE 
Maz.atlán, Sin., Ago. 22 de 2016 

LA SECRETARIA PRIMERA 
Lic. Guadalupe Trinidad Burgos López 

NOV.16-18 R No. 739194 

JUZGADO SEXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL RAMO CIVILDEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 
JOSÉ DAKARZAVALADOUGLAS 

Domicilio Ignorado.-

Que en el Expediente número 136/2016, 
relativo al juicio SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO, 
promovido por BANCO DEL BAJÍO, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, en contra de JOSÉ DAKARZAVALA 

DOUGLAS, se ordenó emplazársele ajuicio, para 
que dentro del término de (7) SIETE DÍAS 

comparezca a este Juzgado, sito en Avenida Lázaro 
Cárdenas número 891 Sur, Centro Sinaloa, de esta 



146 «EL ESTADO DE SINALOA» 

ciudad de Culiacán, Sinaloa, (Palacio de Justicia), 

a producir contestación y a oponer excepciones, 

previniéndose le para que en su primer escrito seflale 

domicilio en esta Ciudad para oír y recibir 

notificaciones y que de no hacerlo, las sucesivas 

se le harán en la forma prevista por la Ley; surtiendo 

sus efectos el emplazamiento a partir del décimo 

día de hecha la última publicación del edicto y la 

entrega. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Oct. 17 de 2016 
LA SECRETARIA SEGUNDA 

Lic. Maria del Carmen Meraz Jiménez 
NOV.16-18 R. No. 10204000 

JUZGAOO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
C. SUSANALÓPEZARREGUÍN. 

Domicilio Ignorado. 

Notifíquesele con fundamento en el artículo 

en el artículo 162 fracciones VII del Código Procesal 

Familiar, demanda por NULIDAD DE ACTA DE 

MATRIMONIO, promovido en su contra por el C. 

FRANKLIN DE JESÚS RAMÍREZ LEÓN, al cual 

se le emplaza para que dentro del término de 09 

NUEVE DÍAS contados a partir del décimo día de 

hecha la última publicación produzca contestación 

a la demanda interpuesta en su contra. Acudir a 

Expediente 34/2016. 

Queda a disposición de la Secretaría de este 

Juzgado copias de traslado. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Sept. 05 de 2016 
EL SECRETARIO SEGUNDO 

Lic. Ignacio Álvarez lafarga 
NOV.16-18 R. No. 10204055 

JUZGAOO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

AHOME, CON DOMICILIO EN LA UNIDAD 

ADMINISTRATIVA UBICADA EN MARCIAL 

ORDÓÑEZ Y ALLENDE, PLANTAALTA, CON 

RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD DE LOS 

MOCHIS, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes se crean con 

derecho a oponerse a la JURISDICCIÓN 
VOLUNTARIA DE INFORMACIÓN AD

PERPÉTUAM, presentada por RICARDO 

BERUMEN SOTO, para acreditar la posesión y 
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pleno dominio de un bien inmueble consistente en 

un solar y casa habitación, ubicado en San Miguel 

Zapotitlán, Ahorne, Sinaloa, Clave Catastral MS-

003-020-02-011-006-1, con superficie de 399.50 

metros cuadrados, con las siguientes medidas y 

colindancias; AL NORTE: mide 20.00 metros y 
colinda con Calle Ángel Flores; AL SUR: mide 18.60 

metros y colinda con lote 1 O; AL ORIENTE: mide 

20. 90 metros y colinda con lote O 1 y AL PONIENTE: 

mide 20.50 metros y colinda con Carretera 

Internacional. 

Este edicto deberá fijarse por el término de 

veinte días en los estrados de este Juzgado y en 

las tablas destinadas al efecto en la Presidencia 

Municipal de esta Ciudad, haciéndose saber al 

público que planos y fotografías del inmueble se 

encuentran expuestos en los estrados de este 

Tribunal, bajo Expediente número 557 /20 I 6-3. 

Los Mochis, Sin., Oct. 4 de 2016 
ELC. SECRETARIO PRIMERO 

Lic. Javier Romero Acosta 
NOV. 7-18-28 R. No. 581020 

JUZGADO SEXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
A LOS INTERESAOOS: 

Se hace del conocimiento de los interesados 

que ante este Juzgado SANDRA ELENA 

ESTRADA, en el Expediente número 378/2016, 

promueve diligencias de Jurisdicción Voluntaria 

(INFORMACIÓN AD-PERPÉTUAM), con el 

objeto de adquirir la posesión del bien inmueble 
que a continuación se describe: 

Finca urbana marcada con Clave Catastral 

número 07-000-006-022-027-1, ubicada en Calle 

Ramón F. !turbe número 392 Poniente, Colonia 

Centro de esta ciudad de Culiacán, Sinaloa, y 

consta de un Lote de Terreno con una superficie 

de 660.80 metros cuadrados, y una construcción 

edificada sobre el mismo de 166.58 metros 

cuadrados; con las siguientes medidas y 

colindancias. AL NORTE: 14.40 metros, colinda 

con lote número 42, propiedad de Abitia de 

Clouthier Blanca Elena. AL SUR: en tres medidas, 

11.55 metros, 2.20 metros y 7.75 metros, colinda 

con Calle Ramón F. !turbe; ORIENTE: 39.95 metros, 

colinda ~on lote número 26, propiedad de C. de la 

Rosa Paula; AL PONIENTE: en dos medidas 15.50 
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metros y 26.60 metros, colinda con lotes número 
28, propiedad de Zazueta López Santos Alejandrina 
y lote número 52, propiedad de Angulo Quiflónez 
Teresa Cecilia. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Oct. 06 de 2016 
LA SECRETARIA SEGUNDA 

Lle. Maria del Carmen Merar. Jlméner. 
NOV. 7-18-28 R. No. 10203248 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTOS: 
A LOS INTERESADOS: 

Que en el Expediente número 1444/2012, 
relativo a diligencias de JURISDICCIÓN 
VOLUNTARIA (INFORMACIÓN AD
PERPÉTUAM), para acreditar la posesión de un 
bien inmueble, promovido ante este Juzgado, por 
EVERARDO SANDOVALANGULO. 

Se hace del conocimiento a los interesados 
que EVERARDO SANDOVAL ANGULO, 
promuevo las presentes diligencias, con el objeto 
de adquirir el lote de terreno que a continuación se 
describe: 

a).- Inmueble ubicado en Avenida Canal de 
Suez, número 16, y número de Poste 727, Colonia 
Villegas, de la Sindicatura deAguaruto de Culiacán, 
Sinaloa, con una superficie de 418.93 metros 
cuadrados, con las siguientes medidas _y 
colindancias: Al Norte mide 21.42 metros y linda 
con lbarra Álvarez Alejandra; Al Sur mide 20.90 
metros y linda con Avenida Quinta; Al Oriente mide 
19.30 metros, colinda con Nieblas Rodríguez 
Lucano; Al Poniente mide 20.55 metros, y colinda 
con Chávez BerthaAlicia. Con Clave Catastral 007-
060-002-022-005- I. 

Se hace saber al público que el plano y la 
fotografia del inmueble se encuentra expuesto en 
los estrados de este Juzgado. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Oct. 18 de 2016 
EL SECRETARIO SEGUNDO 

Lic. Héctor Francisco Montelongo Flores 
NOV. 7-18-28 R. No.10203519 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE EL ROSARIO, 
SINALOA. 

EDICTO 
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Convóquese quienes créanse derecho 
oponerse solicitud de RAFAEL TIRADO 
TOLEDO; pretende adquirir por Jurisdicción 
Voluntaria, INFORMACIÓN AD-PERPÉTUAM, el 
siguiente bien inmueble en Expediente No. 340/ 
2016. 

Un terreno rústico ubicado en los terrenos 
de la Sindicatura de Chametla, Rosario, Sinaloa, en 
un lugar denominado LOMA DE RAMÍREZ, con 
superficie total de 2-807-09 metros cuadrados, con 
las siguientes medidas y colindancias; AL NORTE: 
10.867 metros con JOSÉ MARTÍN RAMÍREZ; AL 
SUR: 24.695 metros con JESÚS RAMÍREZ ROJAS; 
AL ORIENTE: 49.180metros, 55.500metros, 33,000 
metros y 16.132 metros con RAFAEL TIRADO 
TOLEDO; AL PONIENTE: 7.227 metros, 82.152 
metros, 67.202 metros con LAGUNA LA 
VAZQUEÑA. 

ATENTAMENTE 
El Rosario, Sin., Oct. 18 de 2016 

SECRETARIAPRIMERADEACUERDOS 
Lle. Maria Luisa Tirado Llr.drraga 

NOV. 7-18-28 R. No. 10203349 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes de RAMÓN 
QUINTERO, para que se presenten a deducir y 
justificarlos dentro del término de TREINTA DÍAS 
a partir de la última publicación del edicto de 
Expediente número 119/201 O. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Oct. 20 de 2016 
LASECRETARIATERCERA 

Lic. Carolina Gonr.dler. Domlnguer. 
NOV. 7-18-28 R. No. 10203356 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO 
FAMILIAR, DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
GUASAVE, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese quienes se crean con derecho 

al Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 
bienesdeCARLOSAUDEVESLUGOy/oCARLOS 
AUDEVES y/o CARLOSAUDES LUGO, deducir y 
justificar sus derechos hereditarios en este Juzgado 
dentro término de TREINTA DÍAS, contados a partir 
de hecha la última publicación del edicto Expediente. 
Expediente 1781/2016. 
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ATENTAMENTE 
Guasave, Sin., Oct. 11 de 2016 
C. SECRETARIO PRIMERO 

Lic. Maria de Jesús Joaquina Arreguin Moreno 
NOV. 7-18 R. No. 10203922 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 

DE LO FAMILIAR, DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

AHOME, SINALOA. 

EDICTO 
Convocase a quienes se crean con derecho 

al Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 

bienes de SOCORRO BRACAMONTES TREJO y/ 

o SOCORRO BRACAMONTES DE KOBAYASHI, 

quien indistintamente se ostentaba con ambos 

nombres, deducirlos y justificarlos ante este 

Juzgado, Expediente I O l 7/2016, término 

improrrogable de 30 TREINTA DÍAS a partir de 

hecha la última publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Sept. 28 de 2016 

SECRETARIO PRIMERO 
Lic. Casiano Gutiérrez Verdugo 

NOV. 7-18 R. No. 580633 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 

DE LO FAMILIAR, DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

AHOME, SINALOA. 

EDICTO 
Convocase a quienes se crean con derecho 

al Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 

bienes de VIRGINIA GONZÁLEZ CADERECHE 

VDA. DE LÓPEZ y/o VIRGINIA GONZÁLEZ 

CADERECHE y/o VIRGINIA GONZÁLEZ, 

presentarse a deducirlos y justificarlos ante este 

Juzgado, Expediente 575/2016, término 

improrrogable de 30 TREINTA DÍAS a partir de 

hecha la última publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
LosMochis,Sin.,Abr.15de2016 

SECRETARIO PRIMERO 
Lic. Casiano Gutiérrez Verdugo 

NOV. 7-18 R. No. 580708 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO 

FAMILIAR, DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

GUASAVE, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese quienes se crean con derecho 

al Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 

bienes de RICARDO FRANCO FIGUEROA, 

deducir y justificar sus derechos hereditarios en 

este Juzgado dentro término de TREINTA DÍAS, 
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contados a partir de hecha la última publicación 

del edicto, Expediente. Expediente 1776/2016. 

ATENTAMENTE 
Guasave, Sin., Oct. 18 de 2016 
C. SECRETARIO SEGUNDO 
Lic. Araceli Beltrán Obeso 

NOV.7-18 R.No.130548 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO 

FAMILIAR, DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

GUASA\'E, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese quienes se crean con derecho 

al Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 

bienes de ROBERTO FLORES LIMÓN y/o 

ROBERTO LIMÓN FLORES y/o ROBERTO L. 
FLORES y/o ROBERTO FLORES y JOSEFINA 

GUTIÉRREZ y/o JOSEFINA SANTOS y/o 

JOSEFINA SANTOS GUTIÉRREZ, deducir y 

justificar sus derechos hereditarios en este Juzgado 

dentro término de TREINTA DÍAS, contados a 

partir de hecha la última publicación del edicto, 

Expediente. Expediente 179112016. 

ATENTAMENTE 
Guasave, Sin., Oct. 14 de 2016 
C. SECRETARIO PRIMERO 

Lic. Maria de Jesús Joaquina Arreguín 
Moreno 

NOV.7-18 R. No. 130571 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO 

FAMILIAR, DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

GUASAVE, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese quienes se crean con derecho 

al Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 

bienes de JUAN BAUTISTA CERVANTES 

ESPINOZA, deducir y justificar sus derechos 

hereditarios en este Juzgado dentro término de 

TREINTA DÍAS, contados a partir de hecha la 

última publicación del edicto, Expediente 2103/2015. 

ATENTAMENTE 
Guasave, Sin., Ene. 20 de 2016 

C. SECRETARIO PRIMERO 
Lic. Maria de Jesús Joaquina Arregufn 

Moreno 
NOV.7-18 R. No. 10203372 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE SALVADOR 

ALVARADO, CON RESIDENCIA EN 

GUAMÚCHIL, SINALOA. 

EDICTO 
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Convócase quienes créanse con derecho 
en el Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO, 
promovido por AÍDA ARACELY QUIÑÓNEZ 
GUTIÉRREZ, JOSÉ HUGO QUililÓNEZ 

GUTIÉRREZ, MARÍA ARCELIA QUililÓNEZ 
GUTIÉRRFZ, PALMIRAQUiiilÓNFZGUTIÉRREZ 
y GILBERTO QUIÑÓNEZ GUTIÉRREZ, a bienes 
de los seftores LUIS QUililÓNEZ PARRA y 
ARCELIA GORDOA GUTIÉRREZ, a deducirlos y 
justificarlos ante este Juzgado, en el Expediente 
número 1103/2016, dentro del ténnino de TREINTA 

DÍAS, contados a partir de la última Publicación 
del edicto. 

ATENTAMENTE 
Guamúchil, Salv. Alv., Sin., Oct. 13 de 2016 

ELC. SECRETARIO PRIMERO 
Lic. José Luis Soto Aguilar 

NOV.7-18 R.No.117671 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE SALVADOR 
ALVARADO, CON RESIDENCIA EN 
GUAMÚCHIL, SINALOA. 

EDICTO 
Convócase quienes créanse con derecho 

en el Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO, 
promovido por FLORENTINA RODRÍGUEZ 
MARTÍNEZ, a bienes de BERNARDINOACOSTA 
SAUCEDA, también conocido como 
BERNARDINO ACOSTA, a deducirlos y 
justificarlos ante este Juzgado, en el Expediente 
número 1100/2016, dentro del ténnino de TREINTA 
DÍAS, contados a partir de la última Publicación 
del edicto. 

ATENTAMENTE 
Guamúchil, Salv. Alv., Sin., Oct. 13 de 2016 

LAC. SECRETARIA SEGUNDA 
Lic. Carmen Guadalupe Meza Castro 

NOV. 7-18 R. No. 10203404 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL NAVOLATO, 
SINALOA. 

EDICTO 
Exp. No. 1447/2016. 

Convóquense quienes créanse con 
derechos a Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de: MARÍAHILDA 
RAFAELA SAINZ VERDUGO; presentarse a 
deducirlos y justificarlos ante este Juzgado, dentro 
ténnino improrrogable TREINTA DÍAS a partir de 
hecha la última publicación del edicto. 
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ATENTAMENTE 
Navolato, Sin., Oct. 18 de 2016 
EL SECRETARIO PRIMERO 

Lic. Moisés L6pez Irlbe 
NOV. 7-18 R. No. 10203367 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL NAVOLATO, 

SINALOA. 

EDICTO 
Exp.No.1495/2016. 

Convóquense quienes créanse con 
derechos a Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de: VICENTE 
SANZ ZAMUDIO; presentarse a deducirlos y 
justificarlos ante este Juzgado, dentro término 
improrrogable TREINTA DÍAS a partir de hecha la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Navolato, Sin., Oct. 19 de 2016 

EL SECRETARIO PRIMERO 
Lic. Moisés L6pez lribe 

NOV. 7-18 R. No.10203490 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DELOFAMILIARDELDISTRITOJUDICIALDE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes del seftor 

GREGORIO MAYORQUÍN PERAZA, para que se 
presenten a deducir y justificarlos dentro del 
término de TREINTA DÍAS a partir de la última 
publicación del edicto, Expediente número 1904/ 
2016. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Sept. 07 de 2016 
LA SECRETARIA SEGUNDA 

Lic. Cynthia Beatriz Gastélum Garcla 
NOV.7-18 R.No.10203233 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes del seftor JOSÉ 
AYALA MORGA y/o JOSÉAYALA, para que se 

presenten a deducir y justificarlos dentro del 
término de TREINTA DÍAS a partir de la última 
publicación del edicto, Expediente número 2379/ 
2016. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Oct. 19 de 2016 
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LA SECRETARIA TERCERA 
Lic. Rosa Elma Guerrero Vargas 

NOV. 7-18 R. No. 10203236 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL NAVOLATO, 

SINALOA. 

EDICTO 
Exp. No. 1545/2016. 

Convóquense quienes créanse con 

derechos a Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de: HERMES IV ÁN 
PEREYRA ORTIZ; presentarse a deducirlos y 

justificarlos ante este Juzgado, dentro término 

improrrogable TREINTA DÍAS a partir de hecha la 

última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Navolato, Sin., Nov. 01 de2016 

EL SECRETARIO PRIMERO 
Lic. Moisés López lribe 

NOV 7-18 R. No. 10204030 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CULIACÁN, SIN ALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes de MA. ELENA 

GARCÍA GALV ÁN y/o MARÍA ELENA GARCÍA 
GALVÁN, para que se presenten a deducir y 
justificarlos dentro del término de TREINTA DÍAS 

a partir de la última publicación del edicto de 
Expediente número 2136/2016. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Sept. 13 de 2016 
EL SECRETARIO SEGUNDO 

Lic. Ignacio Álvarez Lafarga 
NOV 7-18 R. No. 10203237 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes JESÚS FLORES 

LÓPEZ, para que se presenten a deducir y 
justificarlos dentro del término de TREINTA DÍAS 

a partir de la última publicación del edicto de 

Expediente número 2322/20 I 6. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Oct. 11 de 2016 

El SECRETARIO PRIMERO 
Lic. Héctor Eduardo Garcla López 

NOV.7-18 R.No.10203297 
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JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 

DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes del sefior LAURO 

RAMÍREZ TORRES, para que se presenten a 

deducir y justificarlos dentro del término de 

TREINTA DÍAS a partir de la última publicación 

del eclic:to, Expediente número 2571/2016. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Oct. 19 de 20 I 6 
ELSECRETARIOPRIMERO 

Lic. Francisco Alan Zazueta Zavala 
NOV. 7-18 R. No. 10203247 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 

DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIOabienesdelasefioraSILVIA 

YOLANDA CARRILLO GUTIÉRREZ, para que se 

presenten a deducir y justificarlos dentro del 

término de TREINTA DÍAS a partir de la última 

publicación del edicto, Expediente número 2443/ 

2016. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Oct. I 9 de 20 I 6 
ELSECRETARIOPRIMERO 

Lic. Francisco Alan Zazueta Zavala 
NOV. 7-18 R. No. 10203274 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes del sefior JAIME 

SÁNCHEZ BOJÓRQUEZ, para que se presenten a 

deducir y justificarlos dentro del término de 

TREINTA DÍAS a partir de la última publicación 

del edicto de Expediente número 3347/2015. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Ene. 11 de2016 
LASECRETARIA TERCERA 

Lic. Carolina González Dominguez 
NOV.7-18 R.No. 10203172 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CULIACÁN, SINALOA. 
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EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes de la seftora 
CLEOFAS ACOSTAy/o CLEOFASACEVES y/o 
CLEOFAS ACOSTA ACEVES, para que se 
presenten a deducir y justificarlos dentro del 
ténnino de TREINTA DÍAS a partir de la última 
publicación del edicto de Expediente número 1327 / 
2016. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Ago. 24 de 2016 
LASECRETARIATERCERA 

Lic. Carolina Gonz.ález. Domlnguez. 
NOV. 7-18 R. No. 1020335 l 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes ALICIA MEJÍA 
ENCINAS, para que se presenten a deducir y 
justificarlos dentro del ténnino de TREINTA DÍAS 
a partir de la última publicación del edicto de 
Expediente número 1599/2016. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Oct. 11 de 20 l 6 
LASECRETARIATERCERA 

Lic. Carolina Gonz.ález. Dominguez. 
NOV. 7-18 R. No. 10203378 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE MAZATLÁN, SIN ALOA. 

EDICTO 
Convócase a quienes se crean con derecho 

al Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 
bienes de ROCÍO LÓPEZAGUIRRE, presentarse a 
deducirlos y justificarlos ante este Juzgado, en el 
Expediente número 995/2016, en un término 
improrrogable de (30) TREINTA DÍAS a partir de 
hecha la última publicación de este Edicto. 

ATENTAMENTE 
Maz.atlán, Sin., Ago. 22 de 2016 

C. JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR 

C. SECRETARIAPRIMERADEACUERDOS 
Lic. M6nica Tirado Ova/le 

NOV. 7-l 8 R. No. 10203333 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 
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Convóquese a quienes se crean con 
derecho al Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de GUADALUPE 
OSUNA LIZÁRRAGA y RAFAEL ZATARAIN 
OSUNA., deducirlos y justificarlos ante este 
Juzgado, en el Expediente número 1929/2016, para 
que en el ténnino improrrogable de (30) TREINTA 
DÍAS a partir de hecha la última publicación en 
este Edicto. 

ATENTAMENTE 
Maz.atlán, Sin., Oct. 05 de 2016 

LAC. SECRETARIAPRIMERADEACUERDOS 
Lle. Alma Brlcla Astorga Ramirez. 

NOV.7-18 R.No.736798 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de MARÍA DE 
JESÚS SÁNCHEZ PÁEZ, deducirlos y justificarlos 
ante este Juzgado, en el Expediente número 2049/ 
2016, para que en el ténnino improrrogable de (30) 
TREINTA DÍAS a partir de hecha la última 
publicación en este Edicto. 

ATENTAMENTE 
Maz.atlán, Sin., Oct. 21 de 2016 

LAC. SECRETARIAPRIMERADEACUERDOS 
Lic. Alma Bricla Astorga Ramirez. 

NOV. 7-18 R. No. 10203409 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de FRANCISCA 
OSUNA LIZÁRRAGA y GREGORIO 
MANDUJANO NEV ÁREZ, presentarse a 
justificarlos ante este Juzgado, en el Expediente 
número 1928/2016, para que en el término 
improrrogable de (30) TREINTA DÍAS a partir de 
hecha la última publicación en este Edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Oct. 13 de 2016 

LAC. SECRETARIA SEGUNDA DE ACUERDOS 
Lic. Myrna Chávez. Pérez. 

NOV. 7-18 R. No. 736799 
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JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 

DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes de MARÍA 

CELESTINA ARELLANO PICOS, deducirlos y 
justificarlos ante este Juzgado, en el Expediente 

número 1748/2016, para que en el término 

improrrogable de (30) TREINTA DÍAS a partir de 

hecha la última publicación en este Edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Sept. 23 de 2016 

LAC. SECRETARIASEGUNDADEACUERDOS 
Lic. Myrna Chdvez Pérez 

NOV. 7-18 R. No. 736926 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE CONCORDIA, 

SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

al Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 

bienes de EPIFANIO ONTIVEROS OROZCO y 

PAULA CORONADO RODRÍGUEZ, presentarse a 

deducirlos y justificarlos ante este Juzgado en el 

Expediente número 138/2015, dentro de un término 

improrrogable de TREINTA DÍAS contados a partir 

de hecha la última publicación de este edicto. 

Concordia, Sin., Oct. 11 de 2016 
LAC. SECRETARIADEACUERDOS 

Lic. Sandra Yanet/1 Brito Dfaz 
NOV 7-18 R. No. 10009552 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

AHOME, CON RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD 

DE LOS MOCHIS, SINALOA, UBICADA EN 

UNIDAD ADMINISTRATIVA, SITO POR CALLES 

MARCIALORDÓÑEZ Y ALLENDE. 

EDICTO 
Convóquese a quienes se crean con 

derecho a oponerse a la solicitud presentada JUAN 

HERNÁNDEZ RÍOS, relativa a JURISDICCIÓN 

VOLUNTARIA (INFORMACIÓN AD

PERPÉTUAM), radicado bajo Expediente número 

84/2015, sobre el siguiente bien inmueble: 

Finca Urbana, con una Superficie de 600.00 

Metros Cuadrados, ubicada en Calle Salvador 

Alvarado Sin Número, en la Villa Gustavo Diaz 
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Ordaz (El Carrizo), con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: mide 30.00 metros y 
colinda con Lote número 07; AL SUR: mide 30.00 

metros y colinda con Lote número 09; AL 

ORIENTE: mide 20.00 metros y colinda con Calle 
Salvador Alvarado (antes Calle Este 7) y AL 
PONIENTE: mide 20.00 metros y colinda con Lote 7 

de la misma manzana de su ubicación, con Clave 

Catastral VGD0-01-052-005-1. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Feb. 19 de 2015 

EL SECRETARIO SEGUNDO 
Lic. RaúlJudrez VI/legas 

OCT.28NOV. 7-18 R.No. 10202613 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

AHOME, CON DOMICILIO EN LA UNIDAD 

ADMINISTRATIVA UBICADA EN MARCIAL 

ORDÓÑEZ Y ALLENDE, PLANTA ALTA, CON 

RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD DE LOS MOCHIS, 

SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes se crean con 

derecho a oponerse a la JURISDICCIÓN 

VOLUNTARIA DE INFORMACIÓN AD

PERPÉTUAM, presentada por ZENAIDA VALDEZ 

VELÁZQUEZ, para acreditar la posesión del bien 

inmueble ubicado en el Boulevard Benito Juárez 

(antes Calle Norte Siete) número/ lote 04, en la Villa 

Gustavo Diaz Ordaz (El Carrizo) en este Municipio 

deAhome, Sinaloa, Clave Catastral de VGD0-01-

010-004-1, con superficie de 450.00 metros 

cuadrados y con la siguiente localización; AL 

NORTE: mide 15.00 metros y colinda con Boulevard 

Benito Juárez (antes Calle Norte Siete); AL SUR: 

mide 15.00 metros y colinda con lote 15; AL 

ORIENTE: mide 30.00 metros y colinda con lote 05 

y AL PONIENTE: mide 30.00 metros y colinda lote 

03 de la misma manzana de su ubicación. 

Este edicto deberá fijarse por el término de 

veinte días en los estrados de este Juzgado y en 

las tablas destinadas al efecto en la Presidencia 

Municipal de esta Ciudad, haciéndose saber al 

público que planos y fotografías del inmueble se 

encuentran expuestos en los estrados de este 

Tribunal bajo Expediente número 87/2015-2. 

Los Mochis, Sin., Feb. 12 de 2015 
EL C. SECRETARIO PRIMERO 

Lic. Javier Romero Acosta 
OCT. 28NOV 7-18 R. No. 10202614 
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JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL ESTADO 

EXPEDIENTE J.E. No. 2-12-609/2014. 

YARLETH YAJAIRA ROMERO SERNA Y OTROS 

vs. 
COMPAÑÍA AZUCARERA DE LOS MOCHIS, S.A. DE C.V. Y/O 

EDICTO DE NOTIFICACIÓN AL ACREEDOR DELAMAC DE MÉXICO, S.A. DE C.V. 

En el expediente número J .E. No. 2-12-609/2014, formado con motivo de la demanda laboral 

promovida por YARLETH YAJAIRA ROMERO SERNA Y OTROS, en contra de COMPAÑÍA 

AZUCARERA DE LOS MOCHIS, S.A. DE C.V. Y /0, el C. Presidente de esta H. Junta, el día 

de hoy, dicto un acuerdo en el que señalo LAS DOCE HORAS DEL DÍA VEINTIDÓS DE 

NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS, para que tenga verificativo la audiencia de 

REMATE EN PRIMERA ALMONEDA, misma que se llevará a cabo en las oficinas que ocupa 

esta H. Junta Especial Número Dos de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado, con domicilio 

en planta baja de la UnidadAdministrativade Gobierno del Estado, sito en la esquina que forman 

las calles Marcial Ordoñez y Allende de esta Ciudad; sobre el bien inmueble que a continuación se 

describe: 

LOTE 12 DE ESTA CIUDAD, CON UNA SUPERFICIE: 18,980.23 METROS 

CUADRADOS, CON MEDIDAS Y COLINDANCIAS, AL NORTE: 120.103 METROS CON 

LOTE 08, AL SUR: 53 .00 METROS CON LOTE 07 Y EN 5 7 .60 METROS CON LOTE 06, AL 

ORIENTE: 199.370 METROS CON LOTE 07, AL PONIENTE 63.610 METROS CON LOTE 

07 Y EN 17.047 METROS CON LOTE 06, Y EN 122.800 METROS CON BOULEVARD 

ANTONIO ROSALES, CON DATOS REGISTRALES INSCRIPCIÓN 163, LIBRO 755, 

SECCIÓN PRIMERA, NOMBRE DEL PROPIETARIO COMPAÑÍA AZUCARERA DE LOS 

MOCHIS, S.A. DE C.V., FUENTE DE PROPIEDAD ESC. 6,149, VOL. XXI LIC. MALACÓN 

H. 

Será postura legal para el REMATE EN PRIMERA ALMONEDA del bien inmueble antes 

descrito la suma de $55,296.000.00 (CINCUENTA Y CINCO MILLONES DOSCIENTOS 

NOVENTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 M.N.), que corresponde a las dos terceras partes del 

avalúo pericial que sirvió de base para esta almoneda. 

Se convocan postores los cuales deberán cubrir los requisitos que se mencionan en el artículo 

970 de la Ley Federal del Trabajo. 

Por este conducto se notifica al acreedor DELAMAC DE MÉXICO, S.A. DE C.V., a fin de que 

comparezcan ante esta Autoridad Laboral a hacer valer sus derechos. 

ATENTAMENTE 
«SINALOA ES TAREA DE TODOS» 

Los Mochis, Ahorne, Sinaloa; a 03 de Noviembre de 2016 
LA SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA JUNTA ESPECIAL NÚMERO DOS DE LA 

LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL ESTADO DE SINALOA. 
Lic. María luisa Gámez Gámez 

NOV. 18 
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PODER EJECUTIVO FEDERAL 
SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
RESOLUCIÓN que modlflca las Disposiciones de car,cter general aplicables a las emisoras de valores y a otros 
participantes del mercado de valores. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 85, fracción 

11 y 86 de la Ley del Mercado de Valores en relación con el 28, segundo párrafo de la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, así como 4, fracciones XXXVI y XXXVIII y 16, 

fracción I de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y 

CONSIDERANDO 

Que con motivo de la publicación en el Diario Oficial de la Federación el 27 de abril de 2016 del "Decreto 

por el que se expide la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, y se 

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de las leyes de Coordinación Fiscal, General de Deuda 

Pública y General de Contabilidad Gubernamental", se otorgó facultad a la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores para emitir disposiciones de carácter general en las que se establezcan los requisitos de revelación 

respecto de los gastos relacionados con la oferta de los valores a emitir que deberán cumplir los entes 

públicos a que alude la propia ley, por lo que es necesario realizar diversos ajustes a la información que debe 

contener el prospecto de colocación correspondiente, a fin de que los inversionistas cuenten con la 

información necesaria que les permita tomar decisiones adecuadas en protección de sus intereses y en 

concordancia con el principio de revelación al mercado de información relevante, ha resuelto expedir la 

siguiente: 

RESOLUCIÓN QUE MODIFICA LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL APLICABLES A LAS 

EMISORAS DE VALORES Y A OTROS PARTICIPANTES DEL MERCADO DE VALORES 

ÚNICO.- Se SUSTITUYE el Anexo L de las "Disposiciones de carácter general aplicables a las emisoras 

de valores y a otros participantes del mercado de valores", publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 

19 de marzo de 2003 y reformadas mediante Resoluciones publicadas en el propio Diario 7 de octubre de 

2003, 6 de septiembre de 2004, 22 de septiembre de 2006, 19 de septiembre de 2008, 27 de enero, 22 de 

julio y 29 de diciembre de 2009, 10 y 20 de diciembre de 2010, 16 de marzo, 27 de julio, 31 de agosto y 28 de 

diciembre de 2011, 16 de febrero y 12 de octubre de 2012, 30 de abril y 15 de julio de 2013, 30 de enero, 17 

de junio, 24 de septiembre y 26 de diciembre de 2014, 12 y 30 de enero, 26 de marzo y 13 de mayo, 27 de 

agosto, 28 de _septiembre, 20 de octubre, 31 de diciembre de 2015 y 6 de mayo de 2016, para quedar como 

sigue: 

TITULOS PRIMERO A OCTAVO 

ANEXOS A a K 

ANEXO L Instructivo para la elaboración de prospectos de colocación de inscripción de valores emitidos 

,por entidades .federativas y municipios. 

ANEXOS M a AA 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 7 de octubre de 2016.- El Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 

Jaime González Aguadé.- Rúbrica. 
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ANEXOL 

INSTRUCTIVO PARA LA ELABORACIÓN DE PROSPECTOS DE COLOCACIÓN DE INSCRIPCIÓN DE 

VALORES EMITIDOS POR ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS 

El prospecto de colocación para la inscripción de valores emitidos por entidades federativas y municipios, 

deberá ajustarse, en lo que resulte aplicable, a lo establecido por el anexo H de las presentes disposiciones, 

relativo al instructivo para la elaboración de prospectos de colocación, folletos informativos y suplementos 

informativos, salvo por lo dispuesto en los capítulos 2) La oferta, inciso d) Gastos relacionados con la oferta, 

3) La emisora, 4) Información financiera, 5) Administración, 6) Personas responsables y 7) Anexos, en cuyo 

lugar deberá incluirse lo siguiente: 

2) LA OFERTA 

d) Gastos relacionados con la oferta 

i) Se deberán describir las razones por las cuales el financiamiento a través del mercado 
bursátil es más adecuado que el financiamiento bancario, incluyendo una perspectiva 
general de las condiciones económicas y de mercado al momento de la evaluación de 
ambas fuentes de financiamiento, asi como los principales supuestos económicos 
definidos para su elaboración. 

il) Se deberán incluir cifras estimadas de los recursos efectivos de la colocación y de todos 
los gastos relacionados con la oferta en el prospecto preliminar, desglosando cada uno de 
los conceptos y entidades participantes conforme a la tabla siguiente, así como los 
recursos netos efectivos de la colocación y los gastos efectivamente erogados en el 
prospecto definitivo: 

TABLA 1 Gastos relacionados con la oferta 

Concegto Monto % sobre monto 
colocado 

Recursos efectivos de la colocación (a) 

Gastos: 
Estudio y trámite (CNBV) 

Inscripción en el RNV (CNBV) 

Listado en alguna bolsa 

Representante común 

Instituciones calificadoras de valores 

Comisiones por intermediación y 
colocación 
Asesores legales 

Auditores externos 

Impresión y publicación del prospecto o 
suplemento 
Promoción (eventos bursátiles, viáticos, 
etc.) 
Otros (desglosar, en su caso) 

Total de Gastos (b) 

Recursos netos efectivos de la colocación (a-
b) 

111) Se deberá incluir un comparativo respecto de los costos incurridos por otras entidades 
federativas o municipios en emisiones similares en los últimos 36 meses a la fecha de 
solicitud. Por emisiones similares deberá entenderse aquellas que compartan con la 
emisión respectiva al menos dos de las siguientes características: tipo de valor, tipo de 
garantía o grado de riesgo. El comparativo deberá hacerse respecto de al menos tres 
emisiones o menos, en caso de que no exista dicho número en el periodo referido. Su 
contenido deberá ajustarse a la tabla siguiente, cuya primera fila deberá contener las 
características estimadas de la oferta de la propia emisora y actualizarse con datos 
efectivos en el prospecto definitivo: 
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Emisor1 

TABLA 2 Financiamiento burJttll de otras entidades federativas o municipios 

Im2Jll ~ 
Q!!S!2 

MQntQs!! 11! .Em!! BB2D. Garante2 

~ fm!!!i !l.! !.QIQSii!!.iQD 
de Plazo4 Tasa5 ~ ~ Riesgo3 emisión 

1. Denominación del emisor. 

2. En su caso, denominación del garante, descripción de la garantía o la mención de ser 
quirografarios. 

3. Grado de riesgo indicado en las tablas de correspondencia de calificaciones y grados de riesgo, 
a largo plazo y a corto plazo según corresponda, para la escala México, comprendidos en el 
Anexo 1-B de las "Disposiciones de carácter general aplicables a las instituciones de crédito· 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 2 de diciembre de 2005 y sus respectivas 
modificaciones. Indicar el mayor grado de riesgo en el caso de contar con dos o más 
calificaciones con distinto grado de riesgo. 

4. Plazo de la emisión en días. 

5. Tasa de interés pactada (ej. 7% o TIIE + 200 pb) 

6. Total de gastos relacionados con la oferta, revelados en el prospecto o suplemento definitivos. 

7. Total de gastos relacionados con la oferta/ monto colocado. 

lv) Se deberá incluir el análisis comparativo con los resultados del proceso competitivo de 
otras opciones de financiamiento contempladas por la emisora conforme a los 
lineamientos a que alude el artículo 26, fracción IV de la Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y los Municipios, para el cálculo de la tasa efectiva. 

3) DESCRIPCIÓN DE LA ENTIDAD FEDERATIVA O MUNICIPIO 

a) Descripción y desarrollo de la entidad federativa o municipio 

En este capítulo se deberá proporcionar la siguiente información: 

Denominación del estado o municipio. 

Dirección de la oficina del ejecutivo estatal o municipal. 

Actividad económica preponderante del municipio o estado. 

Descripción del desarrollo económico en los últimos 3 años. 

Cifras macroeconómicas relevantes. 

Enumerar los servicios públicos prestados, describiendo aquellos que generan recursos. 

Descripción de contratos relevantes que se tengan celebrados, incluyendo concesiones 
otorgadas y recibidas. 

Descripción de los procesos administrativos relevantes, tales como compras, licitación de 
obras, recaudación de impuestos. 

Descripción de las principales partidas de ingresos y egresos. 

b) Legislación aplicable y situación tributaria 

Explicación sucinta de las disposiciones constitucionales y legales que rigen el municipio o 
entidad federativa, haciendo señalamiento expreso de los requisitos que deben cumplirse a 
efecto de aprobar el presupuesto de ingresos y egresos. Asimismo, deberán describirse los 
requisitos legales y constitucionales que deben cumplirse a efecto de realizar la emisión de los 
valores materia de la oferta pública, asl como la forma en que los mismos fueron cumplidos. 
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Explicar los impuestos locales que se causan y las exenciones o beneficios fiscales aplicables. 

c) Recursos humanos 

Proporcionar el número d.e personas empleadas a la fecha de los últimos estados financieros y 
en caso de que en el periodo dicho número hubiera variado considerablemente, una explicación 
del por qué sucedió la mencionada variación. También deberá presentarse el porcentaje de 
empleados entre confianza y sindicalizados, y una descripción de la relación que se tenga con 
el sindicato. 

Si la emisora contrata un número significativo de empleados temporales, se deberá indicar el 
número de personas contratadas bajo este sistema al cierre del último ejercicio. 

d) Información comparativa 

Se deberá proporcionar información comparativa relevante con otros estados o municipios tales 
como: producto interno bruto y consumo per cápita, nivel de apalancamiento, nivel de desempleo, 
etc. 

e) Descripción de los principales activos 

Deberá presentarse información de cualquier bien relevante susceptible de enajenación, relativa 
a su tamaño, uso, localización, estado en el que se encuentra, antigüedad, si cuentan con 
seguro, dimensiones, medidas ambientales que afecten la utilización de estos bienes, etc. La 
emisora deberá mencionar también si se ha otorgado algún activo como garantla para la 
obtención de algún crédito, el tipo de activo destinado, procedimiento para ejecutar dicha 
garantía y las características generales del crédito (monto, tasa, plazo, etc.). 

f) Inversiones 

Descripción de las principales inversiones públicas y privadas que se hayan realizado en el 
estado o municipio y que afecten preponderantemente su economía, así como el proyecto de 
inversiones para el año siguiente. 

g) Procesos Judiciales, administrativos o arbitrales 

Se deberá describir brevemente si existe actualmente o bien, la alta probabilidad de que pueda 
existir en un futuro, cualquier proceso judicial, administrativo o arbitral relevante, que sea 
distinto de aquellos que forman parte del curso normal de la administración, en los cuales se 
encuentre o pueda encontrarse involucrada la entidad, sus órganos descentralizados o 
desconcentrados, y principales funcionarios, siempre que dicho proceso haya tenido o pueda 
tener un impacto significativo sobre los resultados de operación y la posición financiera de la 
entidad. Asimismo, deberá mencionarse el juzgado o instancia administrativa en que se lleva a 
cabo dicho proceso, la fecha en que se instauró el mismo y si el resultado de dicho proceso ha 
tenido o puede tener un efecto relevante adverso sobre los resultados de operación y la 
posición financiera del municipio o estado. De existir más de un proceso judicial que 
individualmente no pueda tener un efecto relevante adverso, pero analizado en conjunto con 
otros casos similares sí lo tenga, se deberá proporcionar la información relevante al respecto. 

4) INFORMACIÓN FINANCIERA 

a) Información financiera seleccionada 

Deberá ajustarse, en lo que resulte aplicable, a lo establecido en la fracción VII, inciso C), numeral 4), 
subinciso a) del anexo H de las presentes disposiciones. 

b) Deuda pública 

Desglosar la deuda pública, indicando si existe algún otro concepto que represente un pasivo 
real o contingente. 

Por cada deuda se deberá mencionar el monto, la fecha de origen, la entidad con la cual está 
contratada, si está garantizada y por quién, condiciones y plazos, así como cualquier cambio o 
reestructura realizada. 
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. Se deberá revelar si la entidad federativa o municipio se encuentra al corriente en el pago de 
intereses y capital de ,odos sus créditos y adeudos, incluyendo los bancarios, los contraídos 
con la federación o con cualquier otra entidad o institución pública o privada, de lo contrario 
detallar las causas y consecuencias de dichos incumplimientos por los últimos 5 años. 

En su caso, deberá especificarse el monto de los pasivos de organismos descentralizados o 
desconcentrados que constituyan o puedan constituir un pasivo contingente a cargo de la 
institución y que no estén registrados en su estado de posición financiera. 

c) Comentarlos y an611sls de la entidad federativa o municipio respecto de sus Ingresos y 
egresos y de su estado de situación financiera 

Deberá ajustarse, en lo que resulte aplicable, a lo establecido en la fracción VII, inciso C), 
numeral 4), subinciso d) del anexo H de las presentes disposiciones. 

d) Estimaciones, provisiones o reservas contables criticas 

Deberá ajustarse, en lo que resulte aplicable, a lo establecido en la fracción VII, inciso C), 

numeral 4), subinciso e) del anexo H de las presentes disposiciones. 

5) ADMINISTRACIÓN 

a) Auditores externos 

Deberá ajustarse, en lo que resulte aplicable, a lo establecido en la fracción VII, inciso C), 

numeral 5), subinciso a) del anexo H de las presentes disposiciones. 

b) Principales funcionarios 

Se deberá proporcionar el nombre, cargo o puesto, edad y grado máximo de estudios del 

Gobernador o Presidente Municipal, Secretario de Finanzas o equivalente, en su caso Tesorero 

y los principales funcionarios responsables de las finanzas públicas del estado o municipio y las 

principales responsabilidades de los mismos en relación con las propias finanzas públicas. 

En caso de que exista parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el tercer grado o civil, 

incluyendo a sus cónyuges, concubinas o concubinarios entre cualquier funcionario, esto 

deberá explicarse. 

Se deberá dar a conocer el monto total que representan en conjunto las compensaciones y 

prestaciones de cualquier tipo que percibieron los principales funcionarios durante el último 

ejercicio. 

6) PERSONAS RESPONSABLES 

Incluir el nombre, cargo e institución que representan las personas que de conformidad con el 

artículo 3, fracción X de estas disposiciones, deben firmar el documento, estos datos deben aparecer 

al calce de las leyendas que en el mismo artículo se establecen. 

7) ANEXOS 

a) Información financiera 

Deberá incluirse la información señalada en el artículo 3, fracción VII, primer párrafo de estas 

disposiciones, en el caso de entidades que ya cuenten con valores inscritos en el Registro, 

siempre que se encuentren al corriente en la entrega de información periódica a que hace 

referencia el Título Cuarto de estas disposiciones, deberán incluir los últimos estados de 

situación financiera o balance general y estados de ingresos y egresos que se hayan 

presentado a la Comisión y a la bolsa correspondiente, en sustitución de la información a que 

se refiere el segundo párrafo del mencionado articulo. 

b) Opinión legal 
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Se deberé agregar copia de la opinión legal sei\alada en el articulo 3 fracción IX con respecto 

del articulo 2, fracción 1, inciso h) de estas disposiciones. 

c) Titulo que ampara la emisión 

Se deberá agregar copia del titulo que ampara la emisión sei\alado en el artículo 3 fracción IX 

con respecto del articulo 2, fracción 1, inciso e) de estas disposiciones. 

d) Calificación sobre el riesgo crediticio de la emisión o del programa, en su caso 

Se deberá agregar copia del dictamen emitido por cuando menos una institución calificadora de 

valores cuya fecha de expedición no sea mayor a 90 dlas a la de colocación. 
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PODER EJECUTIVO ESTATAL 
DESARROLLO URBANO TRES RÍOS 

E*11wyE~N 

C)erww)l•Fl:tc:lli'El'loctNOOE~N 

~aRedtw"S-oSr,,idos ,_ 
E~porP~oDetenonldllAc:tlvoeC,wi.it• 
oin.,ACOYOI C«:IMl'llN 

~F~aL.-gc,Plazo 

~aR«:ltlrEl9dlvooEqu:vNOINal..-goPIU'O 

~lr'mullt>IU.l~y~.,Prt090 --Actrw.l~ 

~-Oel~rAmortlzeoón~dll~ 

-en,_, 

EW'l'II06nporP*'didloDetenorndllActM»roD'oánlN 

Otm:tAc:ti...ot rooCW'0Jlanl11 

TOTAL DEL AC11\IO 

l>NamiloUñal'loTrNlaol, 

bCadO - lltUH:l6n ,.,.nc!MI 
Al ,O 6' let,,tlembn 6' 2011 ,_, 

5,:Z..0,2&5 C~porPIQal'&CortDPluo 

23.451,007 ooa..r-it01 por Pagar a Corto Plazo 

384.032,534 Tltl.a y 1/llotu a c«,o P1a1g 

O PIIII\IOIOli.taaCartoPIU.o 

'21,U1,I07 

Foncloa y S...... di Terc.ot.., Qe,anU.1 y/0 Aanón. 1 C P 
~ICortoPlUo 

2,14'.196 P-Dlfendoe1Lwgof>lato 

1,31fl.75G FOl"lá09 y S.. di T~ 11n Gwentla y/O., Aómón. 1 LP 

-8,G56,517 ~IL..-goPlazo 

Z,MZ,171 

TOTAL DEL PASIYO 

HACtENDA PúBUCN PATRIMONIO 

R~ MI Ejerado (Ahom> / OeMhorro) 

RNUbáot: M ~ Al'ltenorN 

R9Yalúoa ._,,. 
RICld'lcllaones de R~ di EJ8IOOOI Anteooru 

Rnuftado por Po.oón Monet.ia 

R-'lado por T..-na& de ACOYo1 roo MorwCanos 

TOTAL DEL PASIVO Y HACIENDA PWILJCA I PATR#llfOIIHO 

DESARROUO URBANO TRES RIOS 

INSTITUCIÓN: BANOBRAS, S.N.C. 

CRfolTO NO 639 

INICIO: 27 DE FEBRERO DE 1998 

FIN: 27 DE FEBRERO DE 2018 

ESTADO DE DEUDA PÚBLICA Al 30 DE DE SEPTIEMBRE DE 2016 

CAPITAL EN MONEDA NACIONAL: $292'499,828.22 

CAPITAL EN "UDIS": 141'048,333.66 

PLAZO DE AMORTIZACIÓN: 20 A~ 

FORMA DE PAGO: MENSUAL CON UN INTERES NORMAL SOBRE SALDO INSOLUTO EN ·u01s· A UNA TASA FUA ANUAL 

DE 2.90 PUNTOS PORCENTUALES 

D,190,0D1 

o 

n,190,011 

ae,e1•.182 

11.174,112 

11e.eo2.a1J 

122,7%7,4" 

181.152,1:163 

-111,723.218 

53,298.041 

o 

421,)M,112 

Saldo., MovlrnlentolJul Movtm•ntos A10 

__ .., 
30-Jun-16 Debe 

CAPITAL EN MONEDA NACIONAL 112,619,626.02 

CAPrrAL EN "UOIS" 20,797,864.66 

s,n6S81.69 

1,066,482.21 

..... Debe 

303,874.11 5,820,745.95 

S0,261.51 1,071,262.78 

OSIALDO LÓPEZ ANGULO 

DtllECTOflGENEIIAL 

Habe, Debe ..... 
623,105.05 S,BOS,005.07 529,889.35 

52,586.21 1,065,345.75 44,207.38 

...... , ....... ,. 
96,674,161.82 

17,741,829.02 
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DeNrrono Urbano Trn Rloa 

Eatado de Actividadel 

0.11 de •n•ro Al 30 d• Septiemb,. de 2011 
(Puoo) 

INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS 
lngreaos de la Geallón 
lmpue1tos 

Cuotas y Aportaciones de Segundad Socaal 

Contribuciones de Me1or11S 

OeAIChol 

Produdos de Tipo Comente 

Aproveehamientos de Tipo Comenle 

Ingresos por Venia ere Bienes y Servicios 

Ingresos no Comprendidos en Las Fracc1ones de la Ley de Ingresos 
Causados en E,ercicios Fiscales Antenores Pendientes de Liquielacaón 
o Pago 

ParticipaclonH, Aportacionn, Tranar.renclH, As'9nacion ... 

Partiapac,ones y AportaClones 

Transferencias. A1tgnact0nes. Subsidios y Otras ayudas 

Otros Ingresos y Benefic:tos 

Ingresos Financieros 

Incremento por Vanacion de lnventanos 

01sm1nucion del Exceso de Estimaciones por Pérdida o Detenoro u 
Obsolescencia 

Disminución del Exceso de Prov1s10nes 

O&ros Ingresos y 8enef1C1os Vanos 

Toral de Ingresos y Otros Beneficios 

GASTOS Y OTRAS PÉRDIOAS 
2,2,110,2.. Gastos de Funcionamiento 

O Serviaos Personales 

0 Malenelel y Sum1t11Stros 

O Setvidos Generales 

TraneterenciH, Aaignacionn, Subsidios y Otra, AyudH 
Transferencias Internas y Asignaciones al Secl0f' Pübl1co 

242.190.244 Transferencias al Resto del Sector Pliblico 

O Subsidios y Subvenciones 

Ayudas Soaales 

Pensiones y Jubilaciones 

o Transferencias a Fideicomisos. Mandatos y Contratos Antllogos 

O Transferencias a la Segundad Social 

Donativos 

76,016 Tranlferencils al Extenor 

76,016 

O PartlcipaciOnes y Aportadonn 

Participaaones 

Aportaciones 

O Convenos 

242,211,280 lntereHs, Comlsionn y Otros Ga•~ CM la Deuda Pública 
Intereses de la Deuda Püb6ic:a 

Comisiones de la Deuda Plibltca 

Gastos de la Deuda Püblica 

Costo por Coberturas 

Apoyos Financieros 

Otros Ga1toa y P6rdidaa ExtraordinartH 
Eshmac,ones, Depreciaciones. DeteriorOs, Obsolescencia y 
Amortizaciones 

Provi110nes 

Disminución de Inventarios 

Aumento por Insuficiencia de Estimaciones por Perchda o Oetenoro y 
ObSolescencia 

Aumento por lnsufidenda de Provisiones 

Otros Gastos 

Inversión Públk:a 
Inversión Püblica no Capitalizable 

Totlll de GaSIOS y 0ttws Ntrlldea 

ea;o protesta ere deor verdad declaramos que los Estados Financieros y sus Notas son razonablemente correctos y responsabilidad del emisor 

LIC. OSBALDO LOPEZ ANGULO 
DIRECTOR GENERAL GERENTE DE ADMON Y CONT ABILIOAD 

7,Nl,151 

5,367,952 

362,573 

2.218,327 

4,539,827 

4.539,627 

48,825,119 

261,919 

48,363.200 

o 

11,113,517 

fl1,f52,H3 
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INSTITUTO SINALOENSE DEL DEPORTE Y LA CULTURA FÍSICA 

INSTITUTO SINALOENSE OEL OEPORTE Y LA CULTURA FISICA 
DIIIECCION ADMINISTIIATIVA 

DEPAIITAMENTO DE RECUIISOS FINANCIEIIOS 

ESTADO DE ACTIVIDADES AL :SO DE SEPTIEMBRE DE 2011 

INGRESOS Y OTROS 8ENEFtCl0S 
1NQftES0S DI GEST10N 

INGRESOS POR VENTA BIENES Y OTR08 IERVICI08 

AYUOAISOCIAL!S 

PARTICIPACIONES. APORTACIONES. TRAN8FER!NCIAS. ASIGNACIONES. 
SUBSIDIOS Y OTRAS 

INGRESOS FINANCIEROS 

OTROS INGRl!SOS 

TOTAL EN INGf':ESOI 

EGRESOS 

SERVICIOS PERSONALES 

MAT!:RIAL.ES Y SUMINISTROS 

SERVICIOS GENERALES 

TRANSl"ERENCIA. AS!GNACIOHEI, sue&IDIOS Y OTRAS A'f'U04S 

TRAHUERENCIA A !NTIOAOEI FEDE~ TIVA& Y MUNIC*PIOS 

AYUDAS SOCIAL!S 

BECAS 

ESTIMACIONES. DEPRECIACIONES. DETERIOROS, OBS0l.ESCENCIA Y 
-AMORTIZACIÓN 

0EPAECIAC10NES DE BIENES MUEllES 
TOTAL DIE OMToa y o~ ll'IRDIDM 

AHORIIOIDl!:IAHORIIO NITO Dl!L Lll!RCfCIO 

0.00 

U3S20 
lll.792.09 

71.138,30280 

11.5'1.73 

O.DO 
ff.iD,Dff.H 

t.0'8,723.:M 

7,t37.7Sl.08 

25.437.1)44.22 

000 

4.255.511.35 

2.021.500 00 

000 

2.lM.271.11 

IG,tlO,ICM.11 

H,1'4.17S.U 

JULIO ..,, 
0.00 

0.00 

0.00 

1,150,'8000 

13.238.58 

87,92381 

i,iH.711.H 

1.IN .... 1.31 

1.029.12713 

Ut7.223.N 

1,301.NO.tl 

1.038.180.00 

431,735.10 

t,Ht,NO.GI 
:.uo1.11uz 

MIOOTO ..,, 
0.00 

0.00 

000 

8.385.IIO.OO 

000 

Ufi.JD.A 

1,711,IM.81 

7M,Hl11 

2.212,0Sl.57 

150,205 06 

5.200.00 

433.2M.OO 

UTl,JTUO 
S,HS.NUi 

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA AL :SO DE MAYO DE 2018 

ACTIVO 

CIRCULANTE 
EFICTIVO CN CA.JA Y IIANCOI 

EFECTIVO 

IIAHCOS 

DEPOSITO DE FONOOS DE TERCEROS EN GARANTIA 

CUINTAPOll:COI~ 
CUENTA POR COBRAR A CORTO PlAZO 
DEUDORES DIVERSOS POR C0IAAR A CORTO PlAZO 
OTROS DERECHOS A RECIBIR EFECTIVO EQUIVAlENTE A CORTO PLAZO 

TOTALOEACTIVOCI~ 

ACTIYO NO CIIICIA.ANTE 

BIINU MUll!BlEI 
U08 Y EQUIPO De ADMIN1STRACION 

UOfl Y EQUIPO EOUCACIONAL Y RECREATIVO 

EQUIPO E INSTRUMENTAl MEDICO Y DE LA80RA TORIO 

VEHICULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE 

M.\OUINARIA, OTRO$ EOU*POS Y H!MAlltENTAS 

DEF'RECIACON. DETERIORO Y ,UIOIUIZACION ACUMlA.AOA DE MNES 

DEPRECIACION ACUMUl.ADA DE BIENES MUelllES 

TOTAl ACTIVO NO ClRCUI..ANTE 

TOTAL DE ACTIVOS 

PASIVO 

l"AIIYO Clflcut..ANTI 
CI.M!NTASPOR PAGARACOATOP\.AZO 

PROVEEDORES POR PAGAR A CORTO PlAZO 
RET!HCIONES Y CONTJtlBUCIONEI POR PMJAR A CORTO ~O 

OTRAS CUENTAS POR PAO.AR A CORTO l"U.ZO 

TOTAL f'AIIYO 

NACIINDA ll'ÚSUCM'ATUIIONIO O!Nl!MDO 
RESUL T A00 DE EJElltCICIOS ANTEIIIOAe& 

fll!SULTA008 D!L l!JERCICIO (AHORROJDl!IAHOMO) 

TOTAL f'MIYO Y HACtENDA "*-ICAIPATinllONIO 

lAL IIOUltlO INOEUZACMTIIO VAUNCY. 
DIN!CTatA ADMIM&TIIA TNA DE IIECUIIIOa 

20.000.00 
23.i50.310 H 

11.71100 

e.7'8.N7fi 

411.151110 
+4,311.'5 

5.HS.171.02 
17,770.432 ... 0 

1.530,045.71 

7.157.1)05.00 
175.0IO 11 

·20.232.730 47 

121.5'0.41 
712,067.71 

41,045.33 

17,045.411.41 

2U71.IU.27 

Z3,NZ.011.A 

7.Jt0,1"1.14 

Z1.Z72,22t.7D 

U,Z11,31Z.Ot 

-20,Z:12,7H.47 

12.111.auz 
UJif.iiUJ 

1,73!,IU.17 

1,1'32.IU.17 

41,111,111.71 

D,Bf,iiUi 

HPTIIMaM .... 
0.00 

0.00 

000 

5.NU41.00 

11.IA.57 

0.00 
•.•.•. it 

1,127,362.15 

1,347,711.17 

Ut5,122'5 

1,341.419111 

433,472.81 

IA0,111,M 

.J,ifo.Hf.07 

0.00 

0.00 

0.00 

22,01$,301 00 

31.291 07 

17.123.N 

H,iii.AJ.67 

OELMH 

5.058.231.20 

3.131.043.11 

1.IM.01140 

0.00 

0.00 

2.IOS,535.10 

1,041.310.00 

1,298.478 51 

J:l, 1N,lto.1Z 

-1.Az.iü.A 

0.00 

3.'3l.20 

283.7'2.0I 

N,221.10380 

12.11080 

17.823.11 

H.W,RS.it 

14.104,111.H 

11.071.11220 

35,213,08012 

0.00 

0.00 

7.081.127.25 

3,070.IIO 00 

3.582. 752 87 

74,111,IM.H 

D,471,HUt 
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SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA 
FIDEICOMISO DE APOYOS AGROPECUARIOS Y PESQUEROS(FAAPES) 

FIDEICOMISO DE APOYOS AGROPECUARIOS Y PESQUEROS (FAAPES) 
BALANCE GENERAL 

TRIMESTRE JULIO· SEPTIEMBRE DE 2016, 

ACTIVO: 

CIRCULANTE 
INVERSIONES FINANCIERAS A CORTO PLAZO 
CUENTA PRINCIPAL 63298410301 
CUENTA FONDO DE GARANTIAS LIQUIDAS63300470301 
CUENTA FONDO DE PROMOCION COMERCIAL 6338081030! 
CUENTA FONDO GENERAL DE CONTINGENCIAS 63300880301 
CUENTA FONDO DE COMPLEMENTO AL CREDITO 6330054030! 

PREST AMOS OTORGADOS A CORTO PLAZO 
COMITE ESTATAL DE SANIDAD VEGETAL 
AGRICOLA LOS GUMAROS, 5PRI 
EL PLACER, S.P.R. DE R.L 
RANCHO LOS ACOSTA SA 
CACAHUATEROS DEL NOROESTE, SA 
COMERCIALIZADORA DE GRANOS SECOS SA DE CV 
MERCELO LOYA ORNELAS, S.P.R. de R.L. 
S.C.P.P. EJIDAL EL PATAGUE, S. DE R.L. DE C.V. 
UNION DE MAQUILEROS EJIDATARl:JS Y PARTICULARES EN 
GRANOS DE SINALOA SA DE CV 

SUMA DEL ACTIVO 

CIRCULANTE 
ACREEDORES DIVERSOS 

PASIVO: 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 

HACIENDA PUBLICA/PATRIMONIO 
HACIENDA PUBLICA/PATRIMONIO CONTRIBUIDO 

HACIENDA PUBLICA/PATRIMONIO CONTRIBUIDO 

HACIENDA PUBLICA/PATRIMONIO GENERADO 

RESULTADO DE EJERCICIOS ANTERIORES 

SECRETARIO DE A RICUL TURA, GANADERIA Y PESCA DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA Y PRESIDENTE DEL COMITE 
TECNICO 

JULIO 

5,380,279 
37,680,554 

143,675 
28 

5,261 

1,900,000 
350,000 
250,000 
100,000 

4,054,022 
806,400 

2,352,000 
1,000,000 
3,057,832 

250 ººº 
! S7,330,0S1 

19,979,674 

25,000,000 

11,751,028 

599 350 

f 57,330,051 

___, 

AGOSTO 

5,387,609 
37,767,382 

144,057 
28 

5,275 

1,900,000 
350,000 
250,000 
100,000 

4,054,022 
806,400 

2,352,000 
1,000,000 
3,057,832 

250 000 

! S7,424,604 

19,979,674 

25,000,000 

11,751,028 

693 903 

! 57,424,604 

FIDEICOMISO DE APOYOS AGROPECUARIOS Y PESQUEROS (FAAPES) 
ESTADO DE RESULTADOS 

TRIMESTRE JULIO • SEPTIEMBRE DE 2016, 

CONCEPTO 

INGRESOS 
PRODUCTOS FINANCIEROS 

EGRESOS 
HONORARIOS DEL FIDUCIARIO 
!VA NO ACREDITABLE 
HONORARIOS PROFESIONALES 

ESULTADOS DEL EJERCICIO 

LIC, JUAN N, GUER OCHOA 
SECRETARIO DE AGRICULTURA, GANADER1A Y PESCA DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA Y PRESIDENTE DEL COMITE 
TECNICO 

JULIO AGOSTO 

108.260 101,446 

5.942 5,942 
8,644 951 

48 085 
4S15B8 94,S53 

SEPTIEMBRE 

121,365 

5,942 
951 

114¡472 

SEPTIEMBRE 

5,393,667 
37,875,434 

144,405 
28 

5,288 

1,900,000 
350,000 
250,000 
100,000 

4,054,022 
806,400 

2,352,000 
1,000,000 
3,057,832 

250 000 

f S71S391077 

19,979,674 

25,000,000 

11,751,028 

808 375 

$57,539,077 

ACUMULADO 
TRIMESTRAL 

331,071 

17,827 
10,546 
48 085 

302,69B 

ACUMULADO 
ACTUAL 

$ 953,842 

53,232 
20,064 
72 170 

808,375 
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PROGRAMA DE FONDO DE APOYO ESPECIAL A LA INVERSIÓN EN FRUOL 

INGBESQS 

E!!RESQ§ 

OTROS INGRESOS 
Ingresos Financieros 

PROGRAMA DE FONDO PE APOYO ESPECIAL 
A LA INYERSIQN EN FRJJQL 
ESTADO DE RESULTADOS 

TRIMESTRE JUL-SEP DE 2018 

ACUMULADO JULIO 
2018 

112,858 17,780 

AGOSTO 
2018 

18,514 

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 
Servicios Generales 44,409 7,453 48,152 

68,449 10,327 -29,638 

C.P. Arac 
Cédula Pro 

PROGRAMA DE FONDO DE APOYO ESPECIAL 
A LA INVERSION EN FRIJOL 

BALANCE GENERAL 
TRIMESTRE JUL-SEP DE 2016 

ACTIVO CIRCULANTE 

Efectivo y Equivalentes 
Derechos a Recibir Efectivo y Equivalentes 

SUMA DEL ACTIVO 

Donaciones de Capital 
Resultados de Ejercicios Anteriores 
Modificaciones al Patrimonio 
Utilidad o Perdida del Eje 

JULIO 
2018 

8,475.134 
126,413.174 

134,888,308 

JULIO 
2016 

107,252,460 
62,759,894 

-35,202.822 
78,776 

Cédula Pro 

SEPT ACUMULADO ACUMULADO 
2018 TRIMESTRE ACTUAL 

11,122 

7,453 

3,669 

AGOSTO 
2016 

5,604,896 
129,253,774 

134,858,670 

AGOSTO 
2016 

107,252,460 
62.759,894 

-35,202,822 
49,138 

47,416 

63,058 

-15,842 

SEPT 
2018 

2.808,565 
132,053,774 

134,862,339 

SEPT 
2016 

107,252.460 
62.759,894 

-35,202,822 
52,807 

134,882,339 

160,274 

107,467 

52,807 

No'-/. 2--1 e,_,-,....¡ o . \ o 2..-0 '--í"=i-:¡-s-
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FIDEICOMISO FONDO DE FOMENTO AGROPECUARIO DEL ESTADO DE SINALOA 

FIDEICOMISO FONDO DE FOMENTO AGROPECUARIO DEL ESTADO DE SINALOA 
BALANCE GENERAL 

TRl~ESTRE JUUO - SEPTIEMBRE DE 2016 

ACTIVO 

CIRCULANTE 

BANCOS Y TESORERIA 

INVERSIONES FINANCIERAS A CORTO PLAZO 

OTROS DEREOJOS A RECIBIR EFECTIVO O EQUIVALENTES 

SUMA ACTIVO CIRCULANTE 
TOTAL ACTIVO 

PASIVO 

CIRCULA:" TE 
FONDOS DE FIDEICOMISOS MANDATOS Y CONTRATOS 
ANALOGOS A CORTO PLAZO 

SUMA DE PASIVO 

PATRIM0:'\10 GENERADO 

REMANENTE DE EJERCICIOS A.i.VfERIORES 

DEFICIT DEL E CICIO ACTIJAL 
PASIVO+ PATRIMONIO 

JULIO 
3 

256,064,146 

93 647 

256,157,795 
f 256,157¡1515 

247,292,752 

247,292,752 

12,355,811 

(3,490,768) 
$ 256,157,795 

AGOSTO 

3 

202,301,604 

93 647 

20~395,255 
! 20~3515,255 

196,033,640 

196,033,640 

12,355,811 

(5,994,198) 
$ 202,395,254 

SEPTIEMBRE 

3 

174,000,018 

93 647 

174,093,668 
$ 174,0113,668 

168,277,675 

168,2n,67s 

12,355,811 

SECRETARIO DE AGRICULTIJRAGANADERIA Y PESCA Y PRESIDENTE 
SUPLENTE DE FOt"AE 

ING.St'1bJ P•l'tNSALAZAR 
DIRECTOR DE ALIANZA PARA EL CAMPO 

FIDEICOMISO FONDO DE FOMENTO AGROPECUARIO DEL ESTADO DE SINALOA 
ESTADO DE RESL"LTADOS 

TRIMESTRE JULIO - SEPTIEMBRE DE 2016 

CONCEPTO 

INGRESOS 

JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE ::::~~~ SALDO ACTUAL 

INGRESOS FINANCIEROS 

OTROS INGRESOS FINANCIEROS 

MENOS 

SERVICIOS GENERALES 

HONORARIOS PROFESIONALES 

->ERVICIOS FINANCIEROS BANCARIOS 

IVA NO ACREDITABLE 

TRANSFERENC'lAS,A."iIGNACIONES,SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

PROGRAMA DE PREVENCION Y MANEJO DE RIESG08-uw>ES> 

PROGRAMAS CONCURRENfES 

MOTORES 

CONAGUA 

P DE FOMENTO A LA PRODUCTIVIDAD PESQUERA 

~OTDEL EJEROOO 

~OCHOA 

1,045 510 

1,045,510 

18,500 

'14,547 
11,445 

74,492 

99,181 

99,335 

198,516 

n 502 

SECRETARIO DE AGRICULTURA GANADERIA Y PESCA Y PRESIDENTE 
SUPLENTE DE FOF AE 

691,924 614,042 2,351,476 7,394,014 

691,924 614,042 2,351,476 7,394,014 

18,500 18,500 55,500 166,500 
'14,547 '14,547 133,640 400,920 
11,445 11,445 34 335 103,006 
74,492 74,492 223,475 670,425 

2,071,420 
3,120,862 1,085,171 4,305,215 9,640,147 

22,142 

99,335 787,210 

742,489 

3,120,862 1,085,171 4,404,550 13,263,408 

2,503430 

DIRECTOR DE ALIANZA PARA EL CAMPO 

\0--.l o w z.o '--r=r=r~-
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NOMW 

EFECTIVO 

IIANCOS/TUOIIEOIA 

INVPSIONES TIMP0AALES 

CTAS. POII COIRAR A COITO PLAZO 

DNDORU DIVUISOS POR COIMR A CORTO 

011lOS DElllCHOS A IUC111A EFECTM> O EQ. 

ACTIVO NO ORCULANTI: 

AOllalMISOS 

ltWNOS 

EDIFIOOS NO HAIITAOONALES 

CONSTRUCCIONES EN PKOaSO EN IIENES DE D. 

MOIMLIARtO Y EQ. 0( AOMINIS11tAOON 

MOIIIJMU0 Y EQ. DE EDUCAOON.&l Y RECREA 

EQUIPO DE lMNSPOffl 

EQulPO DE DEFENSA V SEGURIDAD 

MAQUltwUA. 0T1tOS EQ. Y HEMAMTAS. 

SOFWAR( 

D(PMOACION, ACUMULADA O( HNES MUE&. 

llCfNCIAS 

ESTUDIOS. FORMUt.ACION V EVALUAC. 

TOTAL DE ACTNO NO ORCULANTE: 

lOfAL DE AC1lVOS 

PASIVO 

SERVICIOS PERSONALES POR PAGAR A CORTO P. 

PROYEEDORD POII PAGAR A CORrO PZO. 

REltNCIONfS Y CONTlU. POR PAGAR A 

OlllAS CTAS. X PAGAR 

DOCUMlOS. COMOCIAI.U P011 PAGAR A CORlO 

OTROS DOCUMENTOS POI PAGAR A CORTO PZO. 

TOTAL DE PASIVO ORCUlAlffl 

PASIVO NO ORCUlNffl 

CTAS. POft PMSM. A LARGO PLAZO 

CONTMTlSTAS POR OBRAS PUBLICAS 

DOCUMENTOS COMERCIALES POR PAGAR 

OEUDA PUIUCA A LAIIG0 PLAZO 

PASM:> DlffR1005 A LARGO PLAZO 

FONDOS Y IIENfS DE TDICOlOS EN GAll 

PflOYISIONESA LARGO PWO 

TCJTAl DE PASNO NO CRCU1.AN11 

TOTAI.PASMJ 

~NDA PUIUCA/PATIUMONKJ 
USULTADOS on UEIIC.I AHOUO/OUAHO) 

RE5UL TADO DEL UUICICIOS AffflRIORES 

RESULTADO DEL Elf1000 I AHORIIO/DESAHO) 

TOTAL HMJENDA PUIUCA/PATRIMONIO 

AYUNTAMIENTOS 

MUNICIPIO DE ANGOSl'URA 

CAIUIETERA GUAMUCHIL ANGOST\.IRA KM.13.3, ANGOSNRA, SINALOA. RFC: MAN-970902-"57 

BALANCE GENERAL DE JlA.IO A SEJl'TIEMIRE 201& 

SALDO 

AN!tlUOR JUUO AG0Sl0 SEPTIEMIIIE 

1QM4,54 1.124,09 1.824,00 1.824,00 

6U72.128,69 15..3$4.613,05 1.U24.220,DO 12.973.271,97 

3.000.000,00 :u100.ooo,oo 2.500.000,00 3.000.000,00 

-s 20.296.374,30 .s 3.312.729,05 ·$ 3.312.7Z9.05 11.Z56.060,97 

114.m.sas,75 19.I00.051,22 $ 19.993.655,27 20.122,899,54 

1563.~6.74 260.642,79 ¡ 260.642,79 260.642,79 

160.921.141.42 34.034.472,10 31.597,IU,10 54.614,699,31 

34.659.420,00 5,776.570,00 5.776.570.00 5.ffl.570,00 

120.400.ZSl.20 20.0i&.709,70 20.056. 709, 70 20.066,709,70 

719.075.645, 76 Ul.797.114,26 143.147.617,16 146.120.450,91 

1&612.492,71 3.247.840.21 3.247.140,21 3.247.140,21 

234.811.S2 39.136,42 39.131,42 39.1316,42 

62.266.210.14 9.950.077,54 9.950.077.54 9.950.077.54 

15.360.00 2.S&0,00 2,560.00 2.560,00 

4.070.492,18 6. 79S.Ol2,03 s 6.'195.012,03 6.795.082,(JJ 

5.700.000,00 s OS0.000.00 s 950.000.00 950.000,00 

s 

-$ 431.413,12 -s 297.139,14 ·S 297.139,14 -s 297.139,14 .s 

&.971,40 1.496,40 1.496,40 1.496,40 

6.tsS. 714.14 1.159.215,69 1.159.215,119 1.159.215,69 

1.07&.1157.914,95 116.481.733,11 190.131.531,71 19.431.369,13 

1.231.916.756,37 220.523.205,21 222.436.149,11 241.926.069,19 

6.341.307,QII 643.0IS,16 643.0&5,16 643.085,16 

39.142.661.60 U2L752,09 4.ffl.237,16 5.210.710.81 

209.756.623.93 37.439,CISS,15 3&.052.677,55 31.493.004,65 

7,37Q.Q52,75 1.223.655,13 1.223.555,13 250.956,60 

U.003,725,52 27L327,97 250.694,17 279.591,03 

274.621.370.81 43.991.875.50 CS.049.349,17 44.877.365,32 

13.000,00 13.000,00 13,000,00 

71.000.00 13.000,00 13.000,00 13.000.CN) 

Z7Uff.37Q.D 44.011.&75.SO 45.06.2.!49,17 44.l90.JIS,12 

112.909.423,00 1SUJ7L145,44 1S4.22UOS,40 118.IOJ..761,47 

50.939.541,.67 22.440.114.27 23.151.694,54 25.233.UC,40 

963.14&.'71,67 176.51L329,71 177.373.719,!M 204.0IS. 703,17 

l.231.541.142,.55 220.523.205.21 122A36.149,ll 241.926.069,ll 

Ñov. 2./\ 

M:UMULAOO ACUMUWlO 

AL TIUMESTRE Al 3Efl 11UMESTM 

5.472,09 16.416,63 

40.552.175,02 102.525.003,71 

7.500.000,00 10.500.000,00 

11.490.602,17 -s I.IOS.771.43 

51,116.106,0J 174.594,191. 71 

711.921.37 2.34.S.715,11 

120.246,714.56 211.175.625,91 

17.329.710.00 51.919.130.00 

60.200.129,10 ll0.&00.317,30 

421.S65.W,10 1.217.641.521,16 

9.743,520,63 21.426.013.34 

117.409.26 352.227,71 

29.150.232,62 92.116.442,76 

7.610,00 n.ota,oo 
20.315.246,09 24,455,731.27 

2.150.000.00 8.550.000.00 

193.517,42 -$ 4JU13,12 

U89,20 13.467,60 

3.477.157,07 10.433.571,21 

396.7Sl.6J9,65 1.474.116.554,60 

691.115.424,21 1.930.872.110,51 

1.929.255,41 &.277.562.56 

14.511.710.&J 53.654.31,Z,43 

113.984. 737,35 323.741.361,28 

2.691.266.111 10.061.319.61 

IOUZQ,17 12.U.345,.69 

274.1121.370.U 

39.000,00 117,000.00 

39.000,00 117.000,00 

1J3."4.SI0,6t 401.663.961.57 

417.014.0ZCJ,31 1.400.003.443,31 

10.ll6.lll.Zl 121.716.361.U 

557.920,IJJ.Sl l.52L761.1C5,ll 

691.115.424,21 UJ0.433. 716,76 



Lunes 21 de Noviembre de 2016 «EL ESTADO DE SIN ALOA» 17 

MUNICIPIO DE ANGOSTURA 

CARRflERA GUAMUCHIL ANGOSTURA ICM.133, ANGOST\JRA,. SINALOA. RFC: MAN-97090Z..Y57 

ESTADOS DE RESULTADOS DE JULIO A SEPTIEMBRE DEL 2016 

SALDO ACUMULADO ACUMULADO 

ENt NOMBRE ANTERIOR JUUO AGOSTO SEPTIEMBRE Al TRIMESTRE AL 3ER TRIMESTR 

IMPUESTOS SOBRE lA PRODUCOON, El CONSUMO Y LAS TR. $3,112,138.11 $2.642,741.89 $0.00 $0.00 $2.642.741.89 $5,7S4,880.00 

IMPUmos SOBRE Et. PATRIMONIO $2.053,629.15 $138,234.81 $181,761A1 $757,669.05 $1-.665.27 $3,138,294A2 

ACCESORtOS DE IMPUESTOS $2,629.56 $6,865:76 $3,871.12 $4,674.56 $15,411.44 $2.629.56 

OTROS IMPUESTOS $1,245,182.24 $291,276.12 $26,872.45 $92,534.33 $410,682.90 $1,655,865.14 

DERECHOS POR El USO, GOCE, APROVECHA $54,212.88 $10,132.01 $15,980.81 $1,790.65 $30,903A7 $85,116.35 

DEftEOtOS POR PRESTAOON DE SERVICIOS $2,002,506.97 $6,105.2" $5,764.93 $32,837.06 $44,707.23 $2,047,214.20 

OTROS DEREOIOS $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

ACCESORIOS DE DERECHOS $5,920.02 $0.00 $0.00 $9,900.00 $9,900.00 $15,820.02 

MULTAS $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

INCENTIVOS DEIUYADOS DE LA COLABORACION FISCAL $507,842.74 $6,398.23 $6,470.04 $6,361.06 $19,229.33 $527,072.07 

REINTEGROS $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

OTROS APROVECHAMIENTOS $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

IMPUESTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRAC. DE LEY DE ING. $21,530.40 $5,784.19 $4,714.91 $9,714.56 $20,213.73 $41,744.13 

CONTIUBUOONES DE MEJORAS. DERECHOS, PROO. Y APROV. $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

PAROOPACIONES $42.601,604.66 $8,244,750.81 $8,618,383.62 $7,540,950.05 $2',404,084.48 $67,005,689.14 

APORTACIONES $19,382,972.26 $5,291,808.67 $2,819,119.17 $2.818.905.01 $10,929,832.85 $30,312.805.11 

CONVENIOS $63,116.00 $117.37 $2.669.72 $5,164.50 $7,951.59 $71,067.59 

OISMINUCION DEL EXCESO EN PROV~ONES so.oo $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 so.oo 
OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS VARIOS $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

TOTAL DE INGRESOS $71,08S,203A7 $16,644,215.10 $11,692,00l.25 Sll,283,500.83 $39,620,32'.18 $110,705,527.65 

REMUNMAOONES AL PERSONAL DE CARÁCTER PfRM. $27,279,633.69 $4,217,978.55 $4,423,071.74 $4,167,502.78 Sl2,808,SS3.07 $40,088,186.76 

REMUNERAOONES AL PERSONAL DE CARÁCTER TRANS. $1,493,920.28 $253,843.n $246,762.25 $312,027.65 $812,633.67 $2,306,553.95 

REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES $92',926.19 SI0,748A1 $227,129.48 $106,200.00 $414,on.a, $1,339,004.08 

OTIIAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMICAS $3,870,553.07 $562,.140.51 $566,451.72 $561,162.10 $1,689,754.33 $5,560,307.40 

SEGURIDAD SOCIAL $6,199,823.62 $750,183.70 $1,392,001.26 $0.00 $2,142,184.96 $8.34zooa.sa 
MATERIALES DE AOM. EMISION DE DOC. Y ARTICULOS $257,528.36 s11.n1.1• $16,558.26 $37,953.23 $66,282.63 $323,810.99 

ALIMENTOS Y UTENSILIOS $261,352.71 $19,326.15 $SS.429.78 $89,555.61 $167,311..SC $128,664.25 

COMBUmBLES Y LUBRICANTES Y ADIT. $2,242,935.08 $325,721.61 $475,596.67 $382,841.44 S1,1M,1S9.72 $3,427,094.80 

HERRAMIENTA REF. Y ACCESORIOS MENORES $1,153,576.33 $66,659.51 $144,S58.56 $91,98S.06 $303,203.13 $1,456,779.46 

SERVICIOS BASIC05 $5,324,329.71 $390,060.00 $1,220,214.00 $495,928.00 $2,.106,202.00 $7,430,531.71 

SEfMOOS DE ARRENDAMIENTO $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

SEfMOOS PROFESIONALES OENTIF. Y TEC. Y OTROS SERV. $123,003.80 $27,358.SO $10,943.40 $293,301.90 $331,603.80 $454,607.60 

SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES $37,804.24 $10,326.70 $7,001.41 $7,056.03 $2',314.14 $62,188.38 

SERVICIOS DE INSTALAOON REP. MANT. YCONCERVACION $3,600.00 $0.00 $0.00 $2,600.00 $2,600.00 $6,200.00 

SERVIOOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL $46,080.01 $8,064.00 $23,476.00 $48,454.00 $79,994.00 $126,074.01 

SERVICIOS DE TRASLADOS Y VIATICOS $24,966.00 $17S.OO $8,1S4.00 $1,151.34 $9,780.34 $34,746.34 

SERVIOOS OFICIALES S1,S91,946.44 $16,634.40 $59,009.SO $245,087.89 $320,731.79 $1,912.678.23 

OTROS SEIMCIOS GENERALES $260,937.28 $35,187.20 $9,925.70 $19,514.80 $61,627.70 $325,564.98 

PRODUCTOS QUI MICOS FARMAC.Y L $1,702.39 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $1,702.39 

VESTUARIOS BLANCOS. PRENDAS DE PRDTECCION Y ARTICULOS D $8,334.64 $810.00 $0.00 $0.00 $810.00 $9,144.64 

TRANSFERENCIAS A ENTIDADES PARAESTATALES $533,206.42 $740,123.17 $46,S70.G9 $55,124.09 $341,817.35 $875,023.77 

ASIGNACIONES Al SECTOR P\JBUCO $3,152,650.85 $609,446.95 $469,489.SS $499,143.55 $1,578,080.05 $4,730,730.90 

AYUDAS SOCIALES A PERSONAS $392,,303.49 $15,500.00 $84,681.SO $748,201.50 $378,383.00 sno,686.49 

AYUDAS SOCIALES A INSTITUCDNES $51,S9S.06 $16,500.00 $0.00 $23,220.00 $39,720.00 $91,315.06 

BECAS $634,000.00 $20,000.00 $0.00 $0.00 $20,000.00 $6S4,000.00 

PENSIONES V JUBILACIONES $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

OEPREOAOON DE !MENES MUEBLES $182,041.22 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $182,041.22 

TOTAL DE GASTOS Y OTRAS PERDIDAS $56,05l.7S0.88 $7,708,159.27 $9,490,024.87 $7,688,010.97 $2",886,895.11 $80,939,645.99 

MOBILIARIO Y EQUIPO DE AOMINISTRACION $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

CONSTRUCOONES EN PRoas0 EN !MENES DE DOMINIO PUB. $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

RESULTADOS DE EJEROCIOSANTERIORES $12,144,051.37 $16,445.69 $162,719.96 $24,843,002:A& $25,022.l&a.11 $67,166,219.48 

MOH.IAIUO Y EQUIPO DEADMINISTRAOON ~- .$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

RESULTADOS DEL EIEROCIOSAHORRO/DESAH~ $0,00 $0,00 $0.00 $0.00 
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Derechoe I Recibir Blanff o Servlcloe 
Antic100 a Proveedores oor Adau1s1ciones de Bienes v Serv. A Corto Pzo 

Inventarlos: 
Inventarios 

TOTAL ACTIVO CIRCULANTE 

ACTIVO NO CIRCULANTE 
Bienes lnmu•blu Infraestructura v Construcciones •n ProcNo: 
Edificio no Habitacionales 

Construcciones en Proceso en Bienes Procios 

Otros Bienes Inmuebles 

Blenu Mueblu: 
Mobiliario Eauioo de Adm1n1strac1ón 

Mobillano y Eau100 Educacional v Recreativo 

Equipo e Instrumental Medico y de laboratorio 

Veh1culos y Equipo de Transporte 

Maquinaria.Otros Equipos y Herraminetas 

Colecciones, Obras de Arte y Obietos Valiosos 

Activos B1ologicos 

Actlvo1 lntanglble1 

Patentes. Marcas v Derechos 

Concesiones v Franqu1c1as 

Deoreclacl6n, Deterioro v Amortización Acumulada de Sienes: 
Deorec1ac16n Acumulada de Bienes lnmueb!es 

Deorec1ación Acumulada de Bienes Muebles 

TOTAL DE ACTIVO NO CIRCULANTE 

TOTAL DE ACTIVOS 

PASIVO 
PASIVO CIRCULANTE 

Cuentas oor Paa•r a Corto Plazo: 
Servicios Personales oor Pagar a Corto Plazo 

Proveedores por Pagar a Corto Plazo 

Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo 

Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo 

TOTAL PASIVO 
HACIENDA PUBLICA/PATRIMONIO 

Hacienda Pública /Patrimonio Contribuido: 
Donaciones de Cac1tal 

Actualizacmn de Hacienda Publica/Patrimonio 

Hacienda Públlca/P•trlmonlo G•n•rudo: 
Resultado de E ercicios Anteriores 

Reservas 

Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro) 

NDA PUBLICA/PATRIMONIO 

/ \ 
TOTAL/PASIVO v HACIENDA PUi LICAIPATRIMONIO 

5,520 02 

511,593.58 3.30% 433,625.45 

16,495,622.84 100'1, 18,931,111.98 

30,681,979.01 117.78% 31,210,102.59 

80,388.00 0.31% 80,388.00 

1,113,90794 4.28% 1,137,494 22 
546,969.50 210% 554,059.50 

55,456.41 021% 55,456 41 
2,141,930.00 8.22% 2.141,930.00 
4,019,256.68 15.43% 4,021,946.68 

74,798.54 0.29% 74,798.54 
589,244.83 2.26% 595,244.83 

5.142.76 002% 5,142.76 
14,934.00 0.06% 14,934.00 

9,708,18332 -37 27% - 9,833,124.60 
3,586,196.62 -13.69% • 3,647,868.07 

26,049,627, 73 100.00% $ 26,410,604.86 

41,545,160.67 100.00% 46 341 616.84 

1,321,778.05 58.69% 1,755,168.74 
495,202.36 21.99% 535,167.32 
431,148.68 19.15% 618,995.95 

3,865.72 0.17% 3,848.01 
2,211 984,81 100% 2,913,178.02 

16,134,952.94 41.06% 16,134,952.94 
250,569.26 0.64% 250,569.26 

17,186,593.95 43.74% 17,186,593.95 
2,474,741.96 6.30% 2,474,741.98 
3,248,297.63 8.26% 6,381,580 69 

39,293,116.76 100% 42428 438.82 

O 03% 

2.29% 

100'4 

11817% 

O 30% 

4.31% 
2 10% 
O 21% 
811% 

15 23% 
0.28% 
2.25% 

O 02% 
0.06%, 

-37.23% -
-13 81% -

100% s 

100.00•;. 

60.25% 
18.37% 
2125% 

0.13% 
100% 

38.03% 
O 59% 

40.51% 
583% 

15.04% 
100'/, 

30.160 02 O 19% 

336,790 77 218% 

16,483,062.38 100% 

·----·-
-----· 

31,210.!_02 59 108 36% 
2,600,162.35 9 03% 

80,388 00 O 28%, 

1,137,494 22 3 95(.o/o 

554.059 50 1 92% 
55.456 41 O 19% 

2,141,930 00 .. ~ 
4.021,946 68 -~ 

74?98 54 ~ 
595 244 83 2 07% 

5,142 16 -o 02% 
\4.934 00 O 05% 

9.958,065 88 -34 57% 
3,730,275.52 -12 95% 

28,803,318.48 100% 

44,286,380.86 100•;. 

1,652 414 75 68 86% 
398,598 01 1661% 
344,777 09 14 37% 

3,846.01 O 16% 
2,399,631.86 100•;. 

16,134,952 94 38 52% 
250.569 26 O 60% 

17,186,593.95 41 03% 
2,474,741.98 5.91% 
5,839,886 87 13.94% 

41,886,746.00 100•1. 

$ 41 545160.17 100'1, $ 46 341,618.84 100'1, S 44,286,380.86 100'1, 
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22 «EL ESTADO DE SINALOA» Lunes 21 de Noviembre de 2016 

COMISIÓN MUNICIPAL DE DESARROLLO DE CENTROS POBLADOS 

COMelON MUNICIPAi. DE DESARROLLO DE CENTROS POIIUDOS DE CULIACAN 
ESTADO DE ACTMDADES 

1_. DEL 1 DE JULIO AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

COMUN 

INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS 

INGRESOS DE GESTION 
lnarNOS DOf' Venta de Blenn y Servicloe 

(CIFRAS EN PESOS) 

11"1Qf9SOS por Venta de Bienes v Sefvic:ios de Organismos Descentralizados 0.00 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS 
Y OTR~ AVllnA.lll 
Transfet90Clas. Aaianllck>MS, Subatdloe v Otras avudas 
Transferencias Internas v AsiQnaciones del Sector Público 
Subsidios V Subveoaones 

OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS 
Otros lnaresos y Beneflcioa Varios 
Bonifk:aaones v Descuentos Obtenidos 

Total de lnQresos 

GASTOS Y OTRAS PERDIDAS 
GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 
S.rvtcmPef'M>fl,llft 
Remuneraciones al Personal de Carácter Pennanente 
Remuneraciones Adiaonales y ESPeciales 

Matetil:IH y Sumini.tros 
Matenales de Administraoón. Emistón de Documentos y Miculos Oficiales 
Alimentos y Utensilios 
Combustibles, Lubócantes y Aditivos 
Herramientas, Refacaones v Accesorios Menores 

S.rvtcioa Generaln 
Servicios Basicos 
Serviaos de Arrendarmento 
SeMoos Profesionales. Cientificos v Técnicos v Otros Serv1a0s 
Servicios Financieros, Bancarios v Comerciales 
Seniicios de lnstaiacióo, Reparacioo, Mantenimiento y ConS8fV8Cl6n 
Servlaos de Comunicación Social v Pubüadad 
SeMdos de Traslado v Viáticos 
SeMaosOfiaales 
Otros S8fVÍCl<>s Generales 

Total de Gfistos V Otra• PtrdldH 
Resultado del El•rcick> (Ahorro1Deaahono) 

1,562,083.39 

0.00 

1.562.083.311 

1.133.752.16 
1.037.74911 

96.003 75 

2"5.008.12 
30.330.46 

1.590.00 
204.691.86 

8.397 30 

1116,506.18 
57.403 70 

000 
31.320 00 
57.374.17 
3-4.990.62 

1.096.00 
4,750.00 
4,443.20 
4.128.99 

1.574.2111.16 
-12.115.n 

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA 
AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

(CIFRAS EN PESOS) 

ACTIVO 

ACTIVO CIRCULANTE 
Efectivo y Equivalentes 
Efectivo 

Bancos/T esoreria 

Oerechoa a Recibir Efectivo o Equivalentes 
Inversiones Financieras de Corto Plazo 

Cuentas por Cobrar a Corto Plazo 

Oerechoa a Recibir Bienes o Servicios 

Alltlcipo a contrabstas por obras publicas a corto plazo 

TOTAL DE ACTIVO CIRCULANTE 

ACTIVO NO CIRCULANTE 

Bienes Inmuebles, Infraestructura y Conatrucc. En 
Procno 
Construcciones en Proceso en Bienes de Dominio Público 

Bienes Muebles 
Mobiliario y Equtp0 de Administración 

Vehículos y Equipo de Transporte 

Maquinaria. Otros Equipos y Herramientas 

Activos Intangibles 
Software 

Oeprec~lón. Deterioro y Amortización Acumulada de 
B-
Depreciaoón Acl.mulada de Bienes Muebles 

Amortización Acumulada de Activos Intangibles 

TOTAL DE ACTIVO NO CIRCULANTE 

TOT Al DEL ACTIVO 

253,241.30 
18,900.00 

23,4,3,41.30 

148,547,065.06 
1,078,981.50 

145,468,083.56 

3,323,08&.90 
3.323.085.90 

150, 123,392.26 

5,999,217.73 

5.999,217.73 

2,512,381.11 
903,6-45.80 

476,536.25 

1,132,179.06 

20,000.00 
20,000.00 

-2,267 ,427 .49 
-2,260,427.49 

-7,000.00 
6,2M, 151.35 

1H,387,M3.11 

PASIVO 
PASIVO CIRCULANTE 

Cuentas por Pagar a Corto Plazo 1"6,IM,071.22 
ProveedOres por Pagar a Corto Plazo 17,749.92 

Retenciones y Contnbuciones Por Pagar 36,202.18 
Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo 146,610,126.12 

Documentos por Pagar a Corto Plazo 9,268,101.45 
Documentos con contratistas por obras 9.286, 101.45 

TOTAL DE PASIVO CIRCULANTE 155,950,179.87 
PASIVO NO CIRCULANTE 

TOTAL DEL PASIVO 155,960,179.87 

HACIENDA PUBLICA/PATRIMONIO 

HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO 
CONTRIBUIDO 

Actualll.Boón de la Hacienda 
Publica/Patrimonio 

HACIENDA PÚBLICA /PATRIMONIO 
GENERADO 

Resultados de Ejmacios Anteóofes 

Resuttados del Ejercido (Ahorro/ 

TOTAL HACIENDA 

TOTAL PASIVO Y HACIENDA 
PUBUCAIPATRIMONtO 

1.3-49,144 06 

-828.297 .81 
-83,482.31 

437,383.94 

156,317,643.61 

razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor 



Lunes 21 de Noviembre de 2016 «EL ESTADO DE SINALOA» 23 

INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA, TURISMO Y ARTE DE MAZATLÁN 

INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA TURISMO Y ARTE DE MAZATLAN 
EITADO DE ACTIVIDADES 

DEL 1 DE JULIO AL 30 DE HPTIEMBlllE DE 2011 IC-EA--02a 

8ALD0ANT. JULIO AOOaTO Hl"TIUIBAE TOTAL 11UM. ACUMULADO 

INGRESOS Y OTROS BENEflCl08 

INORHOI DI OEITION 
Aprov•ehamlento, de Tipo Corrlenltl 17,111.H l,2M.N 1,no.11 14,HI.N U,713.77 IG,NZ.10 

Otro• Aprovech•miento1 17,181.ll 11,2:W.'3 1.290.11 14,2ee.N 32.7113.n 50,e82.10 

k,g, .. o, po, Venta de lttine, y lervloloa 11,D1.414.N 111,717.41 41U7TM 1,271,'44,M 1,17UH . .H 21,170,0'4.21 

lngrHOI por Venta de Bienet y Servielo1 de Organiam01 11,291,424.N 111,717.41 4113.Zn.41 1,273,844.:M 1,878,831.29 21,170,054.25 

Descentralizados 

PARTICIPACtoNES, APORTACtONEI, 
TM.NSFERENCIAI, AIIONACtONH, IUIIIDIOI Y 
Tran1r.,.neln, Aa1Qnao6onea, lllblldlos y Otr11 ayudH 42,'12,IZI.N 3,114,111,U 3,7tl,404.lt t,U1,7ot.71 11,441,473.11 11,H4,HI.N 

del Sector Públtco 42,570,117.52 2,704,H0.51 3,750.IIOUII 4,311,708.7'1 10.1e1.001.1e 53,337,111.M 

SubStd1os y Subvenciones 1.147.H ezz,472.02 5,000,000.00 5JS22.472.02 5,831,12000 

Ayudas Sociales 3:14,110.00 27,500.00 14,500.00 10,000.00 52,000.00 lMl.180.00 

OTIIOS INOIIESOI Y BENEl'tCI08 
Otro• lngre1oa y 8eneftcio1 Vario• l,NUI 0.01 1,017.0I l.011.01 13,0&0.)4 

Otros 1ngre101 y B•n•tiClo• Vano, 8,Hl.25 0.01 8,011.08 9,017.09 13,0803,,4 

To tal de lngreao1 IZ,2H,W.04 J,47U10.II 4,Zl7,t7Z,M 10,111,700.14 11,Hl,tn.H IO,IN.ZOU7 

GASTOS Y OTRAS PERDIDAS 

GASTOS DE P:UNCIONAMIENTO 

Servicios Persona .. , zt,111,tN.ff 3,004,114.21 2,IN,111,11 U11,MO.t1 1,111,MO.N H,ZZ7.1N.t7 
Remuneraciones 11 Personal de Car1cter Permanente 7,097,115.14 711,III0.42 IM2,184.tl 1,208,5112.54 2,947,737.M 10,015,35308 

Remuneraciones 11 Personal de C1r1aer Transttorto 11,0411.151.il 1.1111."90.M 1,0t1,332.77 1,420,547.01 3,715,840.82 14,185,4112 80 

Remune111aone1 Ad1C10nale1 y E1peeiale1 2,1 .. ,205.05 517,111.15 211.220.e1 362.723.4e 1,221.0IS2.21 3,417,2e7 33 

Segundad Social 29.478.24 29,47824 
Otras PrestaC10nea Soci11e1 y Económas 2711,155.N 420,114.18 278,427.Zt! 22,811.IIO 7111,1120.04 999,575.72 

MalerlatH y Sumlnl1tro1 t,Ht,117,lt Z71,ltt . .U Jff,IU.17 402,171.11 IIO,JN.11 10,ZH,IIZ.44 
Matenales de Admin1straa6n. Em1116n de Documentos y 735,884.N 12.5104 21.411.H M,417.31 215,557.84 1151.242.SO 

Artículos Oficiales 
Alimentos y Utensd10s 1,577,515.14 70.N7.l3 28,7113.77 II0,825.17 1111.388.117 1,158,1152.11 
Matenales y Artlcul01 de Construcción y de Reparación 5.04U25.S1 42,70t.93 115.S3f.2e 73,5111.14 231,137.03 5,271,482 81 
Productos Oulmicos. Fann1c6ubCOs y de Laboratorio 14,351.73 1.2411.IX 1,oa&.)8 2,33741 M.8114 14 
Combustibles, Lubncantes y Aditivo, 475,171.H 45,0G.IO 21,131.70 42,254.18 108,941.78 514.125 75 
Vestuano. Blanco•. PrendH de Protección y Artículos 1,224,1183.58 11,105.45 231.74 41,Nll.17 81,098.30 1.218,0Sll.115 

Deportivos 
Matanales y Sum1n1stros para Seguridad 113,706.15 113,70S.15 
Herrar-11entas. RefaCC10nea y Accesorios Menores 120,4111.15 7,111.73 10,138.11 51,905.54 811,220.31 189,8311.53 

Servlolol GaneralH M,ZU,117.11 .. ,.au.11 IIJ,IOJ.11 1,101,100.11 U4',HI.N U,H7,771.77 
Servicios B8SICOS 1111,e10,31 71,074.33 81,110.11 77,281.27 242,243.41 981,85378 
Servicios de Arrendamiento 5,312,172.77 M.084.17 111,564.17 311,!lea.83 5511,237.17 5.1141,4011.IJ.4 
Servicios Profa11onaies. CientUicos y ncrucos y Otros e.n1,411.ze 73,181.04 711,811.30 425,1153.811 5711,512.03 7,357,9113.211 

Servicios 
Serv1C10s F1nanaeros. Bancanos y Comerciales 741,1711.70 7,708.10 7.802.21 30,1111.85 52,430.73 800,610.43 
Serv1e1os de lnstalaCIOn. Raparaaón. Manteniml8nlo y ~.138.11 IM,050.54 114,11111.21 51,712.71 337,8511.48 8311,794.511 

ConservaCIOn 
Serv1C10s de Comunicación Social y Publicidad 1,113.127.N 13,3714e 2,1112.00 83,4711.33 711,047.711 1,1192,175.85 
Sarv1aos de Traslado y V~tieoa 4,2111.02,.33 :M.823.M 111,132711 Zt!ll.514.92 323.271.35 4,811,2115.68 
Servicios Oficiales 5,1145,017.H 1,74e.74 180.851.08 182.5117.113 8,107,685.71 
Otros SeMClos Generales 4,0:M,2118.13 73,802.12 109,344.ts 127,512.10 310,8511.17 4.344,1154.70 

TllANSFEflENCIAI, ASIGNACIONES, auaSIDIOI Y 
OTltAS AYUDAS 

AyudH SoolalH 471,111.00 U,4H.OO J,000.00 3,000.00 H,Q0.00 IH,tN.00 
Ayudas Sooales a Person11 414.sse.oo 4&4,558 00 
Bacas 14.000.00 3,000.00 3,000.00 3,000.00 11,000.00 23.000 00 
Ayudas Sociales a Instituciones 211,430.00 211.43000 29,430.00 

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

INTERESES, COMISIONES Y OTR:01 GASTOS DE LA 
DEUDA PUBLICA 

OTR:OS OAITOI Y PÉIIDIDAI UTitAOR:DIN.tJUAI 

EatlmaolonH, DepreolHlonea, Detertoroa, 711,711.71 721,715.71 
Ob1ole1Hnole y Amortluektne1 

Depreciación de &enes Muebles nt,715.71 729,71578 

INVERSIÓN PUBLICA 

Total de Gaato• y Otra• P 11,Wl,1N,II 1,ne,211.21 1,HO,IIUI 1.en,2zut1 12,177,0M.ot 7J,Nl,224.M 

Ahorro/Oeaahorro Neto d Ul,U1,1t .JM,ttt.U 117,Ht.71 1.111,471.ot 1,111,Ml.24 7,011,NO.U 

"10" . t-1 
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INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE MAZATLAN 

ESTADO DE ACTIVIDADES 

DEL 1 DE ENERO AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2011 

NOMBRE DE LA CUENTA 
INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS 
INGRESOS DE GESTIÓN 
Derechos 

(CIFRAS EN PESOS) 

Derechos por el Uso. Goce, Aprovechamiento o Explotación de Bienes de Dominio Público 

Productos de Tipo Corriente 
Produdos Derivados del Uso y Aprovechamiento de Bienes no Sujetos a Régimen de Dominio 

Ingresos por Venta de Bienes y Servicios 
Ingresos por Venta de Bienes y Servicios de Organismos Descentralizados 

PARTICIPACIONES, APORTA::IONES, TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 
OTRAS AYUDAS 
Transferencias, Asignaciones, Sllbsldlos y Otras ayudas 
Transferencias Internas y Asignadones al Sector Público 

Subsidios y Subvenciones 
Ayudas Sociales 
OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS 
Otros Ingresos y Beneficios Varios 
Otros Ingresos y Beneficios Varios 

Total de Ingresos 
GASTOS Y OTRAS PERDIDAS 

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 
Servicios Personales 
Remuneráciones al Personal de Carácter Permanente 

Remuneraciones al Personal de Carácter Transitorio 
Remuneraciones Adiciona~s y Especiaies 

Otras Prestaciones Sociales y Económicas 
Pago de Estlmulos a Servidores Públicos 

Materiales y Suministros 

Materiales de Administración, Emisión de Documentos y Artículos Oficiales 

Alimentos y Utensilios 

Materiales y Artículos de Construcción y de Reparación 

Productos Químicos, Farmacéuticos y de Laboratorio 

Combustibles, Lubricantes y Aditivos 

Vestuario, Blancos, Prendas de Protección y Artículos Deportivos 

Herramientas, Refacciones y Accesorios Menores 
Servicios Generales 
Servicios Básicos 

Servicios de Arrendamiento 

Servicios Profesionales, Cientlficos y Técnicos y Otros Servicios 

Servicios Financieros, Bancarios y Comerciales 

Servicios de Instalación, Reparación, Mantenimiento y Conservación 

Servicio~ de Comunicación Social y Publicidad 

Servicios de Traslado y Viáticos 

Servicios Oficiales 

Otros Servicios Generales 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

Ayudas Sociales 
Ayudas Sociales a Personas 
Becas 
Ayudas Sociales a lnstttucion&e 
OTROS GASTOS Y PÉRDIDAS EXTRAORDINARIAS 

2016 

559,460.02 
559,460.02 

1,174.16 
1,174.16 

70,055.00 
70,055.00 

16,128,378.39 

15,537,377.67 
591,000.72 

4.26 
4.26 

16,759,071.83 

6,498,519.55 
5,090,238.42 

385,943.43 
884,159.47 

138,178.23 

2,374,157.58 
157,189.73 

132,056.44 

689,193.94 

151,568.99 

641,099.64 

423,462.48 

179,586.36 

2,985,377.90 
89,173.75 

334,791.45 

1,215,363.10 

65,818.42 
680,735.54 

291,934.73 

104,761.46 

89,719.73 

113,079.72 

5,375,909.91 
418,000.72 

1,146,447.84 
3,811,461.35 

Estimaciones, Depreciaciones, Deterioros, Obsolescencia y Amortlzaclon,.s 370,066.11 
Depreciación de Bienes Muebles , 370,066.11 

Otros Gastos Varios ~ 3.44 

Total de Gastos y Otras Pérdidas ·-~\r 17,604,034.49 
Resultado del Ejercicio (Ahorro/Desahorro) ~ -844,962.86 
Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Fln.ancleros y sus on razonablemente correctos 

LIC. MÓ CA DEL CARMEN COPPEL TIRADO CP AMANDA FELIX MOS CP GE RD 

C~ORDINAD~DTVA. 

2015 

10,706.92 
10,706.92 

21,662,200.91 
19,225,482.39 

2,436,718.52 

282.03 
282.03 

21,673,189.86 

5,474,598.52 
4,303,738.15 

50,900.00 
772,097.48 

342,629.89 
5,233.00 

2,205,003.97 
176,464,74 

171,357.79 

793,469.63 

128,224.70 
383,106.71 

220,013.12 

332,367.28 

3,078,177.02 
30,806.77 

98,628.21 

851,148.40 

48,452.80 

1,345,577.55 

383,994.76 

71,799.00 

153,499.69 

94,269.84 

8,414,321.85 
1,763,960.38 
1,125,270.16 
5,525,091.31 

50,952.67 
50,952.67 

1.06 

19,223,055.09 
2,450,134.77 

onaabllidad del emisor 

NPERAZA 



30 «EL ESTADO DE SINALOA» Lunes 21 de Noviembre de 2016 

INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE Y LA CULTURA FÍSICA 

INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE Y LA CULTURA F(SICA 
ESTADO DE ACTIVIDADES DE JULIO A SEPTIEMBRE DE 2016 

INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, 
ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras ayudas 

Total de lngreaos 

GASTOS Y OTRAS PERDIDAS 

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

Servíclos Personales 

Materiales y Suministros 

Servicios Generales 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

Ayudas Sociales 

OTROS GASTOS Y PERDIDAS EXTRAORDINARIAS 

Estimaciones, Depreclaclon8s, Deterioros, Obsolescencia y 
Amortizaciones 

Total do Gastos y 011111 Pérdidas 

Ahorro/Deaahorro Noto del Ejercicio 

27,933,525.35 

27,933,525.35 

9,037,401.86 

11,036,832.61 

1,960,180.54 

3,986,902.08 

100,079.80 

28,121,398.89 

1,812,128.88 

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA 
AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

ACTIVO 
ACTIVO CIRCULANTE 

Efectivo y Equivalentes 

Efectivo 

Bancos/T esorerla 

Derecho, a Recibir Efedlvo o Equivalentes 

Cuentas por Cobrar a Cor1o Plazo 

Deudores Diverso, por Cobrar a Cor1o Plazo 

Total de ACTIVO CIRCULANTE 

ACTIVO NO CIRCULANTE 

Bienes MuebfH 

Mobiliario y Equipo de Administración 

VehlculOIJi y Equipo de Tran1porte 

Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas 

Depreciación, Deterioro y Amor1ización 
Acumulada de Bienet 
Depreciación Acumulada de Bienes Muebles 

2018 

5,000.00 

2!>0,061.33 

2,713,000.00 

82,313.68 

J,OIO,J71.01 

44,833.48 

499,QOO.OO 

20,300.00 

-217,035.68 

347,917.78 

3,311,372.78 

u,,:t~,m 
CONTRALOR INTERNO 

eA&IYQ 2018 
PASIVO CIRCULANTE 

Cuenta, po, Pagar a Corta 
Plazo 

Proveltdore1 por Pagar a Corto 467,m.36 

Plazo 
Tranlfaren.clH 0torgad11 por 339,<120.00 

Pagar a Corto Plazo 
R1tendone1 'I Contribudon111 4,e.47.~ 

por Pagar I Corto Plaza 
Otra, Cu1nt11 por Pagar a 1,QBO.OO 

Corto Plazo 
Total de PASl"JO m.341.12 

PASIVO NO CIRCULANTE 

TOTAL PASIVO ,,.,.,,.., 

HACIENDA PUBLICA/PATRIMONIO 
HACIENDA 
PÚBLICA/PATRIMONIO 
CONTRIBUIDO 
HACIENDA PÚBLICA 

Resultados da Ejercicios 
Anteriores 
Radificaelanaa de Raaultados 
de Ejercicios Anteriores 

Reaultadoa del Ejercicio 
(Ahorro/ Oeuhorro) 

Total Hacienda 
Publica/Patrimonio 

Total Pasivo y 
Hacienda 

899,160.30 

-126,263 29 

1,812,128 66 

2,185,025.17 

J,JN,372..71 

.LIC.~LO 

JEFE DEL DEPTO. DE CONTABILIDAD 
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Lunes 21 de Noviembre de 2016 «EL ESTADO DE SINALOA» 

1 

INSTITUTO MUNICIPAL DE LA JUVENTUD - MAZATLAN, SINALOA -
1 •• Balance Ganaral por cada uno de loa ....... del tercer trimestre .del eJerclclo 2018 
AJ 30 de Septiembre, 2011 

SALDOS A 2011 2011 
,IJlljJ!l,ml .1111.1!2 Milllil2 

ACTIVO 
ACTIVO CIRCULANTE CAIA..,....,_ 5,000.00 1,000.00 1,000.00 

IANCOS 520,748.42 "3,417.74 514,173.6' 

DWOORES DMRSOS 11,802.11 13,802.11 13,118.92 
PRESTAMOS OTORGADOS 12,000.00 12,000.00 28,000.00 

OTROS DW0405 A REOBIR 211.00 591.IO 2,:IH.02 

Total activo circulante 549,754.93 474,891.85 554,021.58 

ACTIVOFIJO 
MOIU.WUO Y EQU. DE ADMINISTRACJON ll,3M.II 88,364.11 101,230.11 

MOBILIARIO Y EQU, mUCAOONAI. .. ,750.00 4,750.00 13,4311.,tO 

EQUIPO DE TRANSPOl:rrt 321,000.00 321,000.00 321,000.00 
MAQUINARIA Y OTROS EQUIPOS 43,517.11 43,597.11 H,732.M 

457,702.35 457,702.35 531,401.60 

DEPREOAOON AOJMUtADA 442,719.01 443,422.02 445,063.12 

Total activo fijo neto 14,933.34 14,280.33 86,337.58 

TOTAL ACTIVO 554,591.27 459,172.18 650,367.26 

PASIVO 
PASIVO CIRCULANTE 
SERVIOOS PERSONALES POR PAGAR 151,030.00 185,535.00 212,040.00 
CONTRIBUOONES POR PAGAR 31,067.42 31,440.22 33,145.87 

Total pasivo elrculanta 190,097.62 211,975.22 245,185.87 

TOTAL PASIVO 190,097.12 216,975.22 245,185.87 

PATRIMONIO 
PATRIMONIO 520,889.05 520,881.01 520,181.05 
RESULTA.00 DE EJ, ANTIRIOW -542,539.11 -542,539.11 -642,539.11 
RESULTADO DEl OEROOO 316,250,71 213,847.02 424,831.45 

Total patrimonio 374,600.65 272,196.96 405,181.39 

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 554,HB.27 459,172.18 650,367.26 

MEZA 

AL DE LA JUVENTUD - MAZATLAN, SINALOA •• 
11.· Estado de Ingresos y egresos mensual, trimestral y acumulado 11 tercer trlmestre1 2016 
Jullo a Septiembre, 2016 

SAU>OS AOJMULADOS 
CONaPTO 

AL JO DE JUNIO, 2016 
JUU02016 AGOST02016 SEPTIEMBRE 2016 

IN~R~S: V 2!8QS: H;Nff;IQQi 

PA.RTIOPA.CIONES, APORTAOONES 
SUBSIDIOS $ 2,913,471.00 412,910.00 672,163.13 S24,I00.11 

·--- --- --- ---
TOTAL INGRESOS $ 2,913,471.00 $ 41:Z.970.00 $ 671,163.13 $ SZU00.11 

'1all2S: Y QIM.i ~IR~ 

GASTOS DE FUNOOHAMIENTO $ 1,767,610.19 37S,220.61 418,625.50 490,40l.91 
TRANSFEMNOAS, ASIGNACIONES, 

SUBSIDl05Y0TftA.5A.YUDA.5 $ 74S,700.00 209,500.QC) 48,912.00 61,1$0.DO 

OTROS GASTOS $ 3,917.10 653.01 1,641.90 73,099.17 

--- --- --- ---
TOTAi.GASTOS $ 2,517,U7.J, 515,373.69 539,179.40 624,652.01 

2011 

~ 

5,000.00 
118,081.13 

13,489.13 
25,000.00 

218.02 

551,786.78 

88,354,H 
4,750.00 

321,000.00 
43,597.69 

457,702.35 
444,463.84 

13,238.61 

575,025.29 

238,545.00 
31,150.87 

269,695.87 

269,695.87 

520,889.05 
.542,538.11 
326,979.48 

305,329.42 

575,025.29 

ACUMULADO DEL 
3ER. TRIMESTRE 

2016 

$ 1,679,933.94 

---
$ 1.679,933.94 

1,354,249.09 

319,562.00 

75,394.01 

---
$ 1,749,.ZOS.17 

AHORRO/DESA.HORRO NETO Da. lJER000 $ 116,250.71 ·$ 102,405.69 $ U:Z.914.43 ·S 99,151.97-$ 69,171.23 
, 

~ .., 
~~·"°""""" uc. MEZA LCP, JO SOTO MANRIQUIZ 

AOJMULADOA 
SEPTIEMBRE 30, 

2016 

$ 4,593,411.94 

---
$ 4,593,411.94 

$ 3,121,159.21 

$ 1,065,262.00 

$ 79,31Lll 

---
$ 4,166,431.4' 

$ 326,979.48 

35 
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AVISOS GENERALES 

ALIANZADEPROPIETARIOSDE 
AUTOMÓVILESDEALQUILERDELCENTRO 

DE SINALOA,A.C. 

C. LIC. MARIO LÓPEZ VALDEZ 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO DE SINALOA. 

PRESENTE.-

Los suscritos GUILLERMO TORRES 

CHÁ VEZ y FRANCISCA J. MEDINA DELGADO, 

en nuestro carácter de Secretario General y 

Secretario del Interior, respectivamente, del Consejo 

Directivo de la Alianza de Propietarios de 

Automóviles de Alquiler del Centro de Sinaloa, A. 

C., personalidad que tenemos debidamente 

acreditada ante la Dirección de Vialidad y 

Transportes del Estado, misma que solicitamos se 

nos reconozca en el presente acto, señalando como 

domicilio para oír y recibir notificaciones en Privada 

Leyva Solano No. 350 Sur, Col. Benito Juárez de 

esta Ciudad de Culiacán, Sin., ante Usted 

respetuosamente comparecemos a exponer: 

Que por medio del presente escrito, con 

fundamento en los Artículos 186, 188, 193,211,230 

y 231 de la Ley de Tránsito y Transportes del 

Estado; 221 Fracción I, 227 y 228 de su Reglamento 

General, y en representación de los compañeros 

los C.C. FRANCISCA BELTRÁN AYALA, 

RAMÓN ZAZUETA COTERA, LAURA ELENA 

ZAZUETA ZAVALA y TOMÁS ARMANDO 

ZAZUETA GARZA, socios activos de esta Alianza 

y Concesionarios y Permisionarios debidamente 

autorizados por el Ejecutivo del Estado para prestar 

el Servicio de Transporte Público de personas en 

automóviles de alquiler «TAXI», la primera en el 

sitio «VILLA JUÁREZ», ubicado en el Poblado del 

mismo nombre, en la zona correspondiente a los 

Municipios de Culiacán y Navolato, Sin., mediante 

la concesión y el Permiso No. 6250; el segundo en 

el sitio ubicado frente al MERCADO del Poblado 

de Villa Juárez, en la zona correspondiente al 

Municipio de Navolato, Sin., me_diante la concesión 

y el Permiso No. 11871; la tercera en el sitio 

«CAMPO GOBIERNO», ubicado en la Sindicatura 

de Villa Benito Juárez, Navolato, Sin., en la zona 

correspondiente a los Municipios de Culiacán y 

Navolato, Sin., mediante la concesión y el Permiso 

No. 2519, y el último en el sitio «CAMPO 

GOBIERNO», en la zona correspondiente al 

Municipio de Navolato, Sin., mediante la concesión 

y el Permiso No. 2525, lo que se acredita con las 

copias auténticas de las resoluciones 

administrativas número 171/1 O, SIN, 480/1 O y 070/ 

I 1, respectivamente, nos presentamos ante ese 

Ejecutivo del Estado a su cargo, solicitando 

autorización de AUMENTO de 04 (CUATRO) 

PERMISOS, O I (UNO) para cada uno de los 

compañeros mencionados, dentro de la concesión 

que cada uno de ellos tiene autorizada para prestar 

el citado servicio, manifestándole y aclarándole que 

los 04 (CUATRO) PERMISOS solicitados serían 

para hacer sitio frente a la LEY EXPRESS de la 

Sindicatura de Villa Benito Juárez, Navolato, Sin., 

ubicada por la Carretera La 50-Las Puentes, entre 

las Calle Álamos y Helechos; así mismo solicitando 

autorización para la CREACIÓN de dicho sitio. 

Para los efectos que estime pertinentes, 

adjuntamos a la presente: Acta de Asamblea en la 

cual se acordó realizar el presente acto petitorio, 

copias auténticas de las resoluciones 

administrativas número 171/1 O, SIN, 480/1 O y 070/ 

11, con las que se acredita la calidad de 

concesionarios y permisionarios de los 

compañeros mencionados, Constancias de No 

Antecedentes Penales y Cartas de Buena Conducta 

de cada uno de los nombrados, croquis de 

ubicación del sitio «LEY EXPRESS», y formato de 

información financiera, técnica, económica y 

administrativa. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, a 

Usted C. Gobernador Constitucional del Estado, 

atentamente PEDIMOS: 

ÚNICO.- Se reciba, se registre a presente, 

se ordene la publicidad respectiva y en su 

oportunidad se resuelva conforme a lo solicitado. 

Culiacán, Sin., Octubre 12 de 2016 

Guillermo Torres Chávez 

SECRETARIO GENERAL 

Francisca J. Medina Delgado 



Lunes 21 de Noviembre de 2016 

SECRETARIO DELIN1ERIOR 

NOV. ll-21 RNo. 10203392 

C. LIC. MARIO LÓPEZVALDEZ 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO 

DE SINALOA, PALACIO DE GOBIERNO 

PRESENTE: 

Los que suscribe, GERMÁN DELGADILLO 

DELGADO, LUZ ELENA ONTIVEROS 

ZAMUDIO, GERARDO ARIAS MORENO, 

YESENIA RUIZ PÉREZ, ADELA ZAMUDIO 

OSUNA, ISMAEL ONTIVEROS ZAMUDIO, 

MÓNICA LILIANA TAPIA ALARCÓN, 

ESTRELLA JAZMÍN PÁEZ ONTIVEROS,LUIS 

ALBERTO ARIAS MORENO, OFELIA 

LIZÁRRAGA JAIME, OCTAVIO ONTIVEROS 

ZAMUDIO, Mexicanos Mayores de edad, 

ocupación Transportista con domicilio para oír y 

recibir toda clase de notificaciones en Boulevard 

Miguel Tamayo Espinoza de los Montero SIN, 

Sección IV, Desarrollo Urbano Tres Ríos de esta 

Ciudad de Culiacán, de la manera más atenta 

comparecemos ante Usted para manifestar y 

solicitar lo siguiente: 

Que a través del presente Oficio le estoy 

solicitando Concesión con UN PERMISO y 

CREACIÓN DE 11 SITIOS para CADA UNO de los 

solicitantes en la modalidad de Servicio Público de 

Transporte de Pasaje y Pequeña Carga (Auriga), 

en la zona correspondiente al municipio de Mazatlán 

en las siguientes Sindicaturas y Comisarías para el 

C. GERMÁN DELGADILLO DELGADO, el sitio se 

ubica en la Calle Principal frente a la Escuela Primaria 

Rural Federal «Guadalupe Victoria» en el Poblado 

de Palmillas, correspondiente de Mazatlán. El C. 

LUZ ELENA ONTIVEROS ZAMUDIO, tendrá su 

Sitio por la Calle Principal a un costado del 

Comisariado Ejidal, en el Poblado de Palmillas, 

correspondiente al Municipio de Mazatlán. El C. 

GERARDO ARIAS MORENO, tendrá su Sitio frente 

a la plazuela ubicada en la Calle Cuauhtémoc entre 

Jacobo G. y Ramón Ponzo Pera en el Poblado de 

San Francisquito, Villa Unión, Sindicatura de 

Mazatlán. La C. YESENIA RUIZ PÉREZ, tendrá su 

sitio Frente al Estadio a un costado de la Carretera 

Sin 5-06 en el Poblado Miravalle, municipio de 

«EL ESTADO DE SINALOA» 37 

Mazatlán. ADELA ZAMUDIO OSUNA, tendrá su 

sitio frente a la Escuela Primaria Federal Rural 

«Michoacana», sobre la Carretera SIN 5-06 en el 

Poblado Miravalle, correspondiente al Municipio 

Mazatlán. El C. ISMAEL ONTIVEROS ZAMUDIO, 

tendrá su Sitio ubicado frente al Kínder a un 

costado de la Carretera SIN 5-06 en el Poblado de 

Las Higueras del Conchi, correspondientes al 

municipio de Mazatlán. MÓNICALILIANA TAPIA 

ALARCÓN, tendrá su Sitio a un costado de la 

Carretera México 15 y la Calle Principal del crucero 

del Poblado La Urraca Nueva, Villa Unión, 

Sindicatura del Municipio de Mazatlán. La Estrella 

Jazmín Páez Ontiveros, tendrá su sitio en la entrada 

pr~cipal a un costado de la Tortillería El Pájaro a 

orilla de la Carretera SIN 51 O en el Poblado de 

Tecomate de Siqueros, Siqueros, Sindicatura del 

Municipio de Mazatlán. LUIS ALBERTO ARIAS 

MORENO, tendrá su Sitio frente a la Preparatoria 

CBTA 133 Escamilla un costado de la Carretera 51 O 

a la altura del Poblado de Escamilla El Roble, 

Sindicatura de Mazatlán. OFELIA LIZÁRRAGA 

JAIME, tendrá su sitio ubicado frente a la Plazuela 

en el Poblado La Cofradía de Leyva Solano, 

pertenecientes a Siqueros Sindicatura de Mazatlán. 

OCTAVIO ONTIVEROS ZAMUDIO, tendrá su sitio 

a un costado de la Carretera SIN 5-06 a la Altura del 

Poblado La Escondida pertenecientes a Palmillas 

Municipio de Mazatlán. 

Por lo que para los efectos legales 

correspondientes anexo a la presente solicitud 

Actas de Nacimientos, Cartas de No Antecedentes 

Penales, Carta de Buena Conducta, Plano de Zona 

y escrito que contiene la información financiera 

técnica y administrativa de la solicitud. 

Esta solicitud la fundamento con los 

artículos 179,180,185,186,188,189,192,193,203, 

Fracción B, 205,211,212, 230, 231, 233 y demás 

relativos, de la Ley General de Tránsito y 

Transportes del Estado y con los artículos 221 y 

222 de su respectivo Reglamento. 

Por lo anteriormente expuesto a Usted C. 

Gobernador, atentamente pedimos. 

ÚNICO.- Se me reciba la presente solicitud 

con sus anexos y en su oportunidad se nos autorice 

lo aquí solicitado. 

ATENTAMENTE 
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Maz.atlán, Sinaloa, 25 de Octubre 2016 

C. Germán Delgadillo Delgado 

C. luz Elena Ontiveros Zamudio 

C. Gerardo Arias Moreno 

C. Yesenia Ruiz Pérez 

C. Adela Zamudio Osuna 

C. Ismael Ontiveros Zamudio 

C. Mónica liliana Tapia A/arcón 

C. Estrella Jazmín Páez Ontiveros 

C. Luis Alberto Arias Moreno 

C. Ofelia Lizárraga Jaime 

C. Octavio Ontiveros Zamudio 

NOV.11-21 R No. 10203592 

C. MARIO LÓPEZ VALDEZ 

GOBERNAOORCONSTITUCIONAL 

DEL ESTADO DE SIN ALOA. 

PRESENTE: 

Las que suscriben, ELVIRA ALARCÓN 

MEDINA, YESICA NATAL! BARRAZA 

GARCÍA, Mexicanas, Mayor de edad con domicilio 

para oír y recibir notificaciones en Calle República 

de Brasil No. 2084 16, Col. Infonavit Humaya 80020, 

de esta Ciudad de Culiacán, de la manera más atenta 

comparecemos ante Usted para manifestar y 

solicitar lo siguiente: 

Que por medio del presente oficio y con 

fundamento en lo dispuesto por los artfculos 185, 

186, 203,215,230, 231, y demás relativos de la Ley 

de Tránsito y Transportes del Estado, nos 

permitimos solicitar Concesión con TRES 

PERMISOS para C. YESICA NATAL! BARRAZA 

GARCÍA, y Concesión con UN PERMISO para C. 

ELVIRA ALARCÓN MEDINA, para prestar 

Servicio Público de Primera Urbano en la ruta de 

Nueva CREACIÓN denominada COLONIA 

EJ IDAL-CENTRO-TECNOLÓGICO DE 

CULIACÁN.- Inicia por la C. IgnacioAbasolo, gira 

a la izquierda al Periférico Revolución, gira a la 

derecha a la C. Jesús A Imada, gira a la derecha a la 

Av. Antonio Rosales, gira a la izquierda a la C. José 

l\faría Morelos y Pavón, gira a la izquierda a la Av. 

Cuauhtémoc, gira a la derecha a la C. Niflos Héroes, 

gira a la izquierda a la C. Emiliano Zapata, gira a la 

derecha a la Av. Sinaloa, gira a la izquierda a la C. 

Francisco l. Madero, gira a la izquierda a la Av. 

Lunes 21 de Noviembre de 2016 

Benito Juárez, gira a la derecha a la C. Nil'ios Héroes, 

gira a la derecha a la Calz. Jorge A Imada, cambia de 

nombre a Boulevard Juan de Dios Bátiz, cambia de 

nombre a Carretera Navolato a El Castillo, llegas al 

Instituto Tecnológico de Culiacán extensión 

Navolato y retomas a la misma Carretera Navolato 

a El Castillo, cambia de nombre a Blvd. Juan de 

Dios Bátiz, cambia de nombre a Calz. Jorge Almada, 

gira a la izquierda a la C. Jesús Almada, gira a la 

derecha a la Av. Ángel Flores, gira a la derecha a la 

C. Miguel Hidalgo y Costilla, gira a la derecha a la 

Av. Gral. Antonio Rosales, gira a la izquierda a la C. 

Miguel Hidalgo y Costilla, cambia de nombre a la 

C. Vicente Guerrero, gira a la derecha a la Av. Ignacio 

Aldama, gira a la izquierda a la C. Jesús Almada, 

giras a la izquierda al Periférico Revolución, giras a 

la derecha a la C. Josefa Ortiz de Domínguez, giras 

a la derecha a la Av. Guadalupe Victoria, gira a la 

derecha a la C. Mario Abasolo donde termina la 

ruta, esto en la Ciudad de Navolato. 

Para los fines legales correspondientes 

anexo a la presente solicitud la siguiente 

documentación, Originales de Actas de 

Nacimientos, Cartas de No Antecedentes Penales, 

Cartas de Buena Conductas, así como Plano de 

ruta en donde se señala la ruta con su itinerario así 

como el formato de elementos Financieros 

Económicos Técnicos y Administrativos. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado 

atentamente pedimos, a Usted C. Gobernador. 

ÚNICO.- Se nos reciba y registre la presente 

solicitud acordando la publicación respectiva de 

acuerdo al artículo 231 de la Ley de Tránsito y 

Transportes del Estado, y 228 de su Reglamento. 

ATENTAMENTE 

Navolato, Sinaloa, 28 de Septiembre 2016 

C. E/vira A/arcón Medina 

C. Yesica Natali Barraza García 
NOV.11-21 R No. 10204029 

C. GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO DE SINALOA 

PRESENTE: 

EFRAÍN NúÑEZ RAMÍREZ, Mexicano, 

Casado, Mayor de edad, con domicilio para oír y 

recibir todo, notificaciones en Calle Francisco Vil la 
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150 Pte., Colonia Centro, de esta Ciudad, y para tal 

efecto autorizamos al C. JOSÉ ALFREDO 

BASTIDAS RAMÍREZ, ante Usted; C. Director, con 

el debido respeto comparecemos a exponer. 

Que por mi propio Derecho y por medio del 

presente escrito y con fundamento en los dispuesto 

por el artículo 8° de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y con fundamento en 

los Artículos 185, 188, 189, 191, párrafo segundo, 

203, Fracción Primera, Inciso C, 230,231, y demás 

relativos de la Ley de Tránsito y Transportes y su 

Reglamento General para el Estado de Sinaloa, 

vengo solicitando el otorgamiento de una 

CONCESIÓN CON UN PERMISO DE SERVICIO 

PÚBLICO, PARA PRESTAR EL SERVICIO DE 

TRANSPORTE DE PERSONAS Y PEQUE1'1A 

CARGA TIPO «AURIGA» EN EL MUNICIPIO DE 

CONCORDIA, SINALOA. 

Bajo protesta de decir verdad manifiesto, 

no ser titular de concesión o permiso de Servicio 

Público de Transporte en el Estado, y no ser 

funcionario de esta administración. 

Para los fines legales correspondientes 

anexo al cuerpo de la presente solicitud 

a).-Actade Nacimiento. 

b).- Plano del municipio de Concordia, en 

donde se prestará el servicio, y se señala la ruta. 

c).- Formato de información financiera, 

económica, técnica y administrativa del solicitante. 

Por lo anteriormente fundado y expuesto 

PIDO: 

Primero: Se me tenga por interpuesta la 

presente, solicitando el otorgamiento de una 

concesión con Un Permiso de Servicio Público, para 

prestar el Servicio de Transporte de Personas y 

Pequeña Carga, tipo «Auriga». 

Segundo.- Se ordena realizar las 

publicaciones de la presente solicitud que señala 

el artículo 231 de la Ley en cita, y 228 del Reglamento 

invocado. 

Tercero: Se otorgue a nuestra Unión la 

Concesión solicitada. 

ATENTAMENTE 

Culiacán, Sinaloa, a 12 de Agosto del afio 2006 

E/rain Núllez Ramirez 
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NOV.11-21 R. No. 10204307 

C. MARIO LÓPEZ VALDEZ 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO DE SINALOA 

PRESENTE.-

e. OCTAVIO GUTIÉRREZ CORTEZ, 

mexicano, mayor de edad, con domicilio para oír y 

recibir notificaciones en Calle de La Virtud 3226, 

Colonia Horizontes de esta Ciudad de Culiacán, 

Sinaloa, comparezco para exponer: 

Que por medio del presente escrito y con 

fundamento en lo dispuesto en los artículos 185, 

186, .188, 203 fracción I inciso C), 213,230,231,232 

y demás relativos de la Ley de Tránsito y 

Transportes del Estado de Sinaloa, 282, 283, 284, 

285 y 287 del Reglamento General, me presento a 

solicitar Concesión con TRES PERMISO para 

prestar el Servicio de Transporte Público de 

TRANSPORTE EMPRESARIAL, en la zona 

correspondiente al Municipio de Navolato, Sinaloa. 

Bajo protesta de decir verdad, manifiesto 

no ser titular de concesión o permiso de Servicio 

Público de Transporte en el Estado, y no ser 

funcionario público de esta Administración. 

Para los fines legales correspondientes 

anexo a la presente solicitud la siguiente 

documentación: Acta de Nacimiento, Carta de No 

Antecedentes Penales, Carta de Buena Conducta, 

plano o croquis de la ruta a explotar y formato de 

elementos financieros, económicos, técnicos y 
administrativos. 

Por lo anterior expuesto y fundado, a Usted 

C. Gobernador Constitucional del Estado, 

atentamente PIDO: 

ÚNICO.- Se reciba y registre la presente 

solicitud ordenándose la publicación respectiva de 

acuerdo con el artículo 231 de la Ley de Tránsito y 

Transportes del Estado de Sinaloa, y 228 de su 

Reglamento General. 

Protesto a Usted mi distinguida 

consideración y mi respeto. 

Culiacán, Sinaloa; a 06 de Octubre de 2016 

ATENTAMENTE 
C. Octavio Gutiérrez Cortez 

NOV.11-21 R.No.10204116 
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AVISOS JUDICIALES 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 

DELOFAMILIARDELDISTRITOJUDICIALDE 

CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 

ÓSCARARTUROCAMPOSGONZÁLEZ 

Domicilio Ignorado. 

Notifíquesele con fundamento al artículo 

l l 9 del Código Procesal Civil, dentro del juicio 

Ordinario Civil por DIVORCIO CONTENCIOSO, el 

incidente de fijación de PAGO DE ALIMENTOS, 

entablado en su contra por ISABEL SALCIDO 

BENÍTEZ, se le emplaz.a para que dentro del ténnino 

de TRES DÍAS, contados a partir del décimo día 

hecha la última publicación, produzca su 

c,1ntestación a dicha demanda, en el Exp. No. 574/ 

2003, quedan a disposición en la Secretaría de este 

Juzgado, copias de traslado correspondiente. 

Culiacán, Sin., Ago. 08 de 2013 

SECRETARIA SEGUNDO 

Yolanda Calderón Machado 

NOV. 21-23 R No. 10204238 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 

MIXTO DEL DISTRITO JUDICIAL DE ELOTA, 

CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DELA CRUZ, 

SINALOA. 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 

l'v1ARÍA DEL REFUGIO CORRALES 

MARISCALES 

Domicilio Ignorado. 

Que en el Expediente número 179/2016, 

relativo al Juicio Sumario Civil OTORGAMIENTO 

y/o FIRMA DE ESCRITURAS, promovido JOEL 

SANTIAGO VIDAL NÚÑEZ, en contra de MARÍA 

t,EL REFUGIO CORRALES MARISCALES, se 

order.a emplazársele ajuicio, para que dentro del 

tém1ino de SIETE DÍAS comparezca a este Juzgado 

a producir contestación y a oponer sus 

excepciones, previniéndose le para que en su primer 

escrito sefiale domicilio en la ciudad de La Cruz, 

Elota, Sinaloa, para oír y recibir notificaciones y 

que de no hacerlo, las subsecuentes se le harán en 

la fo1ma prevista por la Ley. 

Se le hace saber que la copia de la demanda 

y sus anexos quedan a su disposición en el 

Juzgado. 

ATENTAMENTE 

La Cruz, Elota, Sin., Nov. 03 de 2016 

SECRETARIO SEGUNDO DE ACUERDOS 

Lic. Fernando Guadalupe González Márquez 

NOV.21-23 R No. 10204143 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE MOCORITO, 

SINALOA. 

EDICTO 

Convóquense quienes créanse con derecho 

oponerse a la MODIFICACIÓN O 

RECTIFICACIÓN DE SU ACTA DE NACIMIENTO, 

promovido por MARÍA ELDA LÓPEZ GÁMEZ, en 

contra del C. OFICIAL 002 DEL REGISTRO CIVIL 

DE EL VALLE, MOCORITO, SINALOA, ya que en 

dicha Acta quedó asentado incorrectamente el 

nombre de la promovente como MARÍA ELDA 

GÁMEZ, pero siempre se ha ostentado con el 

nombre de MARÍA ELDA LÓPEZ GÁMEZ. 

Expediente 205/2016. 

ATENTAMENTE 

Mocorito, Sin., Nov. 07 de 2016 

C.SECRETARIAPRIMERA 

Lic. Reyna Margarita González Pérez 

NOV. 21 R No. 10204698 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 

DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes créanse con derecho 

a oponerse en juicio de TRAMITACIÓN 

ESPECIAL MODIFICACIÓN Y/O 

CONVALIDACIÓN DE ACTAS DE REGISTRO 

CIVIL, promovido por: MANUELA IRENE 

ORDÓÑEZ LUNA, para efecto de que en las 

referidas Actas se corrija el nombre como: 

MANUELA IRENE ORDOÑA LUNA, lo cual es 

incorrecto y en su lugar se asiente el nombre 

correcto, la cual es: MANUELA IRENE ORDÓÑEZ 



Lunes 21 de Noviembre de 2016 

LUNA, en Exp. No. 216/2015, quienes tendrán 

derecho a intervenir en el negocio, cualesquiera 

que sea el estado del mismo mientras no exista 

sentencia ejecutoriada. 

Culiacán, Sin., Feb. 06 de 2015 

SECRETARIO SEGUNDO 

Lic. Francisco Alan Zazueta Zavala 

NOV21 R No. 10204127 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA"DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE ESCUINAPA, 

SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese quienes créanse con derecho 

a oponerse a JUICIO DE TRAMITACIÓN 

ESPECIAL, MODIFICACIÓN Y/O 

CONVALIDACIÓN DE ACTAS DEL REGISTRO 

CIVIL, número 00175, levantada el día 14 Catorce 

de Marzo del año 1947 Mil Novecientos Cuarenta 

y Siete, promovido por MARÍA ISABEL URIBE 

CAMACHO, en contra del C. OFICIAL 01 DEL 

REGISTRO CIVIL DE ESTA CIUDAD DE 

ESCUINAPA, SINALOA, para efecto de que se 

asiente correctamente su nombre correcto que lo 

es el de MARÍA ENGRACIA ESTRADA 

SIMENTAL, y no el que aparece en el Acta de 

Nacimiento de la anteriormente mencionado como 

incorrectamente el de MARÍA ENGRACIA 

SIMENTAL; se asiente correctamente su Fecha 

de Nacimiento correcta que es la del día 16 DE 

ABRIL DE 194 7, y no la que aparece en el Acta de 

Nacimiento de la anteriormente mencionada como 

incorrectamente la del día O 1 DE ENERO DE 1800; 

y además se asiente en el apartado de Lugar de 

Nacimiento como el de ESCUINAPA, SIN ALOA, 

MÉXICO, y no como aparece incorrectamente en 

su Acta de Nacimiento, como EN BLANCO, 

presentarse a oponerse en cualquier estado del 

juicio, antes de que exista sentencia ejecutoriada, 

Expediente número 590/2016. 

Escuinapa, Sin., Ago. 1 O de 2016 

SECRETARIO SEGUNDO DE ACUERDOS 

Lic. Juan Carlos Osuna Llzárraga 

NOV21 R No.10015880 
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE ESCUINAPA, 

SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese quienes créanse con derecho 

a oponerse a JUICIO DE TRAMITACIÓN 

ESPECIAL, MODIFICACIÓN Y/O 

CONVALIDACIÓN DE ACTAS DEL REGISTRO 

CIVIL, número 00014, levantada el día O! Primero 

de Enero del año 1955 Mil Novecientos Cincuenta 

y Cinco, promovido por PETRA SÁNCHEZ 

RAMOS, en contra del C. OFICIAL 04 DEL 

REGISTRO CIVIL DE LA SINDICATURA DE 

TEACAPÁN, PERTENECIENTE A ESTA 

MUNICIPALIDAD DE ESCUINAPA, SINALOA, 

para efecto de que se asiente correctamente su 

nombre correcto que lo es el de PETRA SÁNCHEZ 

RAMOS, y no el que aparece en la Acta de 

Nacimiento del anteriormente mencionado como 

incorrectamente el de PETRA RAMOS, presentarse 

a oponerse en cualquier estado del juicio, antes de 

que exista sentencia ejecutoriada, Expediente 

número 860/2016. 

Escuinapa, Sin., Oct. 27 de 2016 

SECRETARIO SEGUNDO DE ACUERDOS 

Lic. Juan Carlos Osuna Lizárraga 

NOV21 R No. 10204139 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE NAVOLATO, 

SINALOA. 

EDICTO 

Exp. No. 1210/2016. 

Cítese quienes créanse con derechos 

oponerse solicitud de POLICARPIO GASTÉLUM 

FÉLIX, objeto de acreditar y justificar la posesión 

y pleno dominio de un bien inmueble, consistente 

en terreno urbano, ubicado en: Interior de Manz.ana, 

La Sinaloa, Sindicatura de San Pedro, Navolato, 

Sinaloa, con una Superficie de terreno de 4,633.72 

metros cuadrados y una Superficie Construcción 

de 95.96 metros cuadrados, con Clave Catastral 

8045-001-019-007-001, con las siguientes medidas 

y colindancias: AL NORTE mide 71.20 metros, 

colinda con Gob. del Edo., Óscar Manuel López 

Urrea y Gob. del Edo., AL SUR mide 70. 70 metros, 
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colinda con Rosa Maria Sandoval Valencia e 

Ignacio Sandoval Zamorano, AL ORIENTE mide 

66. 70 metros, colinda con Leticia Contreras Obeso 

y AA.RC.,A.C.;ALPONIENTE: Mide64.65 metros 

y colinda con José López. 

Se hace saber público que el plano y 

fotograflas del inmueble están expuestos en los 

estrados de este Juzgado y en las tablas de avisos 

del Honorable Ayuntamiento de Navolato, Sinaloa. 

ATENTAMENTE 

Navolato, Sin., Oct. 19 de 2016 

ELSECRETARIOSEGUNOO 

Lic. Jesús Vil/arrea/ Jiménez 

NOV. 21 DIC. 2-12 R No. 10204270 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 

DE LO FAMILIAR, DEL DJSTRITO JUDICIAL DE 

AHOME, SINALOA. 

EDICTO 

Convocase a quienes se crean con derecho 

al Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 

bienes de ISABEL OLIVAS MORALES, deducirlos 

y justificarlos ante este Juzgado, Expediente 1955/ 

2016, término improrrogable de 30 TREINTA DÍAS 

a partir de hecha la última publicación de este 

edicto. 

ATENTAMENTE 

Los Mochis, Sin., Oct. 31 de 2016 

SECRETARIO PRIMERO 

Lic. Casiano Gutiérrez Verdugo 

NOV. 21 DIC. 2 R No. 582636 

JUZGADO SEGUNOO DE PRIMERA INSTANCIA 

DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

AHOME, SINALOA. 

EDICTO 

Convocase a quienes créanse con derecho 

a Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 

bienes de JOSÉ ANTONIO RODRÍGUEZ ROA, 

presentarse a deducirlos y justificarlos ante este 

Juzgado, Expediente 1956/2016, término 

improrrogable de TREINTA DÍAS a partir de hecha 

la última publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 

Los Mochis, Sin., Oct. 26 de 2016 

ELC. SECRETARIO SEGUNOO 

Lunes 21 de Noviembre de 2016 

M.C. Rosario Manuel López Ve/arde 

NOV. 21 DIC. 2 R. No. 582565 

JUZGADO SEGUNOO DE PRIMERA INSTANCIA 

DELOFAMILIARDELDISTRITOJUDICIALDE 

AHOME, SINALOA. 

EDICTO 

Convocase a quienes créanse con derecho 

a Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 

bienes de los de cujus MARÍA GUADALUPE 

BERMUDEZ VELARDE y/o GUADALUPE 

BERMUDEZ y/o GUADALUPE BERMUDEZ 

VELARDE y/o GUADALUPE BERMUDES 

VELARDE y JOSÉ ELEAZAR HEREDIA MORA 

y/o JOSÉ ELIAZAR HEREDIA MORA , 

presentarse a deducirlos y justificarlos ante este 

Juzgado, Expediente 1386/2016, término 

improrrogable de TREINTA DÍAS a partir de hecha 

la última publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 

Los Mochis, Sin., Ago. 09 de 2016 

ELC. SECRETARIO SEGUNOO 

M.C. Rosario Manuel López Ve/arde 

NOV. 21 DIC. 2 R. No. I 0204086 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 

DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

AHOME, SINALOA. 

EDICTO 

Convocase a quienes créanse con derecho 

a Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 

bienes del de cujus ARCADIO SAYAZ y/o 

ARCADIO SAYAS RODRÍGUEZ y/o ARCADIO 

ZAYAS y/o ARCADIO SAYAS, presentarse a 

deducirlos y justificarlos ante este Juzgado, 

Expediente 2022/2016, término improrrogable de 

TREINTA DÍAS a partir de hecha la última 

publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 

Los Mochis, Sin., Nov. 08 de 2016 

ELC. SECRETARIO SEGUNOO 

M.C. Rosario Manuel López Ve/arde 
NOV. 21 DIC:2 R. No. 10204269 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DELDISTRITOJUDICIALDECHOIX, SIN. 
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EDICTO 

Convóquense quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes del finado JOSÉ 

ARTURO DAVIZON GASTÉLUM, presentarse a 

deducirlos y justificarlos ante este Juzgado en el 

Expediente número 221/2016, ténnino improrrogable 

de 30 TREINTA DÍAS a partir de hecha la última 

publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 

Choix, Sin., Oct. 21 de 2016 

ELC. SECRETARIO DEACUERDOS DEL 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHOIX, 

SINALOA 

Lic. José Ángel Miranda Navarrete 

NOV21 DIC.2 R.No.10010628 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO 

FAMILIAR, DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

GUASAVE, SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese quienes se crean con derecho 

al Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 

bienes de JOSÉ RAMÓN MANCILLAS IRIBE, 

deducir y justificar sus derechos hereditarios en 

este Juzgado dentro ténnino de TREINTA DÍAS, 

contados a partir de hecha la última publicación 

del edicto, Expediente. Expediente 1857/2016. 

ATENTAMENTE 

Guasave, Sin., Oct. 26 de 2016 

C. SECRETARIO PRIMERO 

Lic. Maria de Jesús Joaquina Arreguln 

Moreno 
NOV21 DIC.2 R. No. 10204066 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO 

FAMILIAR, DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

GUASAVE, SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese quienes se crean con derecho 

al Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 

bienes de MARÍA LUZ CARRAZCO 

ESCALANTE, deducir y justificar sus derechos 

hereditarios en este Juzgado dentro término de 

TREINTA DÍAS, contados a partir de hecha la 
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última publicación del edicto, Expediente. 

Expediente 1684/2016. 

ATENTAMENTE 

Guasave, Sin., Oct. 28 de 2016 

C. SECRETARIO SEGUNDO 

Lic. Araceli Beltrán Obeso 

NOV 21 DIC. 2 R. No. 10204 l 84 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE SINALOA, 

SINALOA. 

EDICTO 

Convóquense quienes créanse derechosos 

Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO, 

promovido por CINTHIAAMAIRANY ZAMORA 

LUGO, a bienes de ALEJANDRO ZAMORA 

MONTOYA, presentarse a este Juzgado a deducir 

y justificar sus derechos hereditarios dentro de 

término de (30) TREINTA DÍAS a partir siguiente 

dla última publicación este edicto. Expediente 

número 298/2016. 

Sinaloa, Sinaloa, Nov. 07 de 2016 

EL SECRETARIO SEGUNDO 

Lic. Alan Norberto Valdez Valenzuela 

NOV21 DIC.2 R.No.130856 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL NAVOLATO, 

SINALOA. 

EDICTO 

Exp.No.1796/2015. 

Convóquense quienes créanse con 

derechos a Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes de: NABOR 

ORDUÑO SAINZY/0 NAVOR ORDUÑO SAINZ 

Y/O NABOR ORDUÑOY/0 NAVOR ORDUÑO Y 

RAFAELA SÁNCHEZ SOBERANES Y/O 

RAFAELA SÁNCHEZ DE ORDUÑO Y/O 

RAFAELA SÁNCHEZ VIUDA DE ORDUÑO Y/O 

RAFAELA SÁNCHEZ, quienes se ostentaban con 

dichos nombres; presentarse a deducirlos y 

justificarlos ante este Juzgado, dentro término 

improrrogable TREINTA DÍAS a partir de hecha la 

última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 

Navolato, Sin., Myo. 11 de 2016 
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ELSECREI'ARIOSEGUNOO 

Lic. Jesús Vlllarreal Jiménez. 
NOV.21 DIC. 2 R No. 10204099 

JUZGADO SEGUNOO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes de AGUSTÍN 

ARAUJO PADILLA, para que se presenten a 

deducir y justificarlos dentro del término de 

TREINTA DÍAS a partir de la última publicación 

del edicto de Expediente número 1074/2016. 

ATENTAMENTE 

Culiacán, Sin., Jun. 06 de 2016 

ELSECRETARIOSEGUNOO 

Lic. Ignacio Álvarez. Lafarga 
NOV.21 DIC.2 RNo.10204100 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL NAVOLATO, 

SINALOA. 

EDICTO 

Exp. No. 693/2016. 

Convóquense quienes créanse con 

derechos a Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes de: ARTEMIO 

GARCÍA REYES; presentarse a deducirlos y 

justificarlos ante este Juzgado, dentro término 

improrrogable TREINTA DÍAS a partir de hecha la 

última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 

Navolato, Sin., Myo. 24 de 2016 

EL SECRETARIO PRIMERO 

Lic. Moisés López. Irlbe 
NOV.21 DIC.2 RNo.10204111 

JUZGADO SEGUNOO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes del finado JORGE 

LUIS CASTAÑEDA ZAZUETA, para que se 

presenten a deducir y justificarlos dentro del 
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término de TREINTA DÍAS a partir de la última 

publicación del edicto de Expediente número 2308/ 

2016. 

ATENTAMENTE 

Culiacán, Sin., Oct. 31 de 2016 

EL SECRETARIO TERCERO 

Lic. Carolina Gonz.ález. Dominguez. 
NOV.21 DIC.2 R No.10204188 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 

DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes de: MANUEL RÍOS 

CAMPOS, presentarse a deducirlos y justificarlos 

dentro del término de TREINTA DÍAS a partir de la 

última publicación del edicto, Exp. No. 1951/2016. 

Culiacán, Sin., Sept. 02 de 2016 

SECRETARIA PRIMERA 

Lic. Rocío del Carmen Rubio Gión 
NOV. 21 DIC. 2 R No. l 0204202 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 

DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes de: ANATOLIO 

FÉLIX OLEA, presentarse a deducirlos y 

justificarlos dentro del término de TREINTA DÍAS 

a partir de la última publicación del edicto, Exp. 

No. 1339/2016. 

Culiacán, Sin., Jun. 06 de 2016 

SECRETARIA TERCERA 

Lic. Claudia Bórquez. Zaz.ueta 
NOV.21 DIC.2 R No.10204360 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 

DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes de los seftores 

CONCEPCIÓN ZAZUETA GARCÍA Y/O 

CONCEPCIÓN ZAZUETA Y/O CONPSESIÓN 
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ZAZUETA DE BELTRÁN Y/O CONCEPCIÓN 

ZAZUETA DE BELTRÁN Y PEDRO BELTRÁN 

BUSTAMANTE Y/O PEDRO BELTRÁN, para que 

se presenten a deducir y justificarlos dentro del 

término de TREINTA DÍAS a partir de la última 

publicación del edicto, Expediente número 2624/ 

2016. 

ATENTAMENTE 

Culiacán, Sin., Nov. 09 de 2016 

LA SECRETARIA SEGUNDA 

Lic. Cynthia Beatriz Gastélum Garcfa 

NOV21 DIC.2 RNo. !0204407 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 

DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes de la señora 

MARÍA JUANA PÉREZ y/o MA. JUANA PÉREZ 

y/o JUANA CABRERA y/o JUANA CABRERA 

PÉREZ y/o MARÍA JUANA PÉREZ y/o JUANA 

CABRERA DE VELÁZQUEZ y/o MARÍA JUANA 

CABRERA VIUDA DE VELÁZQUEZ, para que se 

presenten a deducir y justificarlos dentro del 

término de TREINTA DÍAS a partir de la última 

publicación del edicto, Expediente número 2343/ 

2016. 

ATENTAMENTE 

Culiacán, Sin., Sept. 26 de2016 

EL SECRETARIO PRIMERO 

Lic. Francisco Alan Zazueta Zavala 

NOV21 DIC.2 RNo. !0204113 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 

DELOFAMILIARDELDISTRITOJUDICIALDE 

CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes del señor SILVERIO 

CASTILLO VILLA, para que se presenten a deducir 

y justificarlos dentro del término de TREINTA DÍAS 

a partir de la última publicación del edicto, 

Expediente número 1892/2016. 

ATENTAMENTE 

Culiacán, Sin., Sept. 05 de 2016 
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ELSECRETARIOPRIMERO 

Lic. Francisco Alan Zazueta Zavala 

NOV 21 DIC. 2 R No. !0204114 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 

DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes de la señora 

MARÍA GUADALUPE QUIROZ LARA Y/O 

MARÍA GUADALUPE QUIROZ DE SALAZAR, 

para que se presenten a deducir y justificarlos 

dentro del término de TREINTA DÍAS a partir de la 

última publicación del edicto, Expediente número 

297212015. 

ATENTAMENTE 

Culiacán, Sin., Myo. 1 O de 2016 

EL SECRETARIO PRIMERO 

Lic. Francisco Alan Zazueta Zavala 

NOV21DIC.2 RNo. !020416'.S 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 

DE LO FAMILIARDELDISTRITO JUDICIAL DE 

CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes del señor 

CONRRADO ANGULO GUERRERO y/o 

CONRADO ANGULO GUERRERO, para que se 

presenten a deducir y justificarlos dentro del 

término de TREINTA DÍAS a partir de la última 

publicación del edicto, Expediente número 2188/ 

2016. 

ATENTAMENTE 

Culiacán, Sin., Sept. 13 de 2016 

LASECRETARIATERCERA 

Lic. Rosa Elma Guerrero Vargas 

NOV21 DIC.2 R No. !0204141 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 

DELOFAMILIARDELDISTRITOJUDICIALDE 

CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese·a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes del señor 
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SALVADOR GARCÍA CORONADO, para que se 

presenten a deducir y justificarlos dentro del 

término de TREINTA DÍAS a partir de la última 

publicación del edicto, Expediente número 2797/ 

2016. 

ATENTAMENTE 

Culiacán, Sin., Nov. 09 de 2016 

LASECRETARIATERCERA 

Lic. Rosa Elma Guerrero Vargas 

NOV.21 DIC.2 RNo.10204402 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 

Convócase a quienes se crean con derecho 

al Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 

bienes de MARCO ANTONIO HERNÁNDEZ 

PADILLA, presentarse a deducirlos y justificarlos 

ante este Juzgado, en el Expediente número 2342/ 

2016, en un término improrrogable de (30) 

TREINTA DÍAS a partir de hecha la última 

publicación de este Edicto. 

ATENTAMENTE 

Mazatlán, Sin., Oct. 31 de 2016 

C. JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL RAMO FAMILIAR 

C. SECRETARIASEGUNDADEACUERDOS 

Lic. María Concepción Lizárraga Galindo 

NOV. 21 DIC. 2 R. No. 741535 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 

Convócase a quienes se crean con derecho 

al Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 

bienes de ESPERANZA GARCÍA ARÉCHIGA, 

presentarse a deducirlos y justificarlos ante este 

Juzgado, en el Expediente número 517/2016, en un 

término improrrogable de (30) TREINTA DÍAS a 

partir de hecha la última publicación de este Edicto. 

ATENTAMENTE 

Mazatlán, Sin.,Abr. 25 de2016 

C. JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL RAMO FAMILIAR 
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C. SECRETARIAPRIMERADEACUERDOS 

Lic. Mónica Tirado Oval/e 
NOV. 21 DIC. 2 R No. 10204205 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 

Convócase a quienes se crean con derecho 

al Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 

bienes de MARCO ANTONIO HERNÁNDEZ 

PADILLA, presentarse a deducirlos y justificarlos 

ante este Juzgado, en el Expediente número 2342/ 

2016, en un término improrrogable de (30) TREINTA 

DÍAS a partir de hecha la última publicación de 

este Edicto. 

ATENTAMENTE 

Mazatlán, Sin., Oct. 31 de 2016 

C. JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL RAMO FAMILIAR 

C. SECRETARIASEGUNDADEACUERDOS 

Lic. María Concepción Lizárraga Galindo 

NOV. 21 DIC. 2 R No. 741535 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE ROSARIO, 

SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese quienes créanse derecho a 

SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a bienes de 

WENCESLAO RAMÍREZ GARCÍA. Presentarse a 

deducirlo y justificarlo en Expediente No.276/2016, 

dentro del término de 30 TREINTA DÍAS de hecha 

la última publicación del presente edicto. 

ATENTAMENTE 

El Rosario, Sin., Sept. 01 de 2016 

LASECRETARIAPRIMERADEACUERDOS 

Lic. María Luisa Tirado Lizárraga 
NOV. 21 DIC. 2 R. No. 10204795 

JUZGADO CUARTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 

VICTORIA TRILLOVillDADECHÁVEZ 

Domicilio Ignorado. 
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Que en las constancias del expediente 

número 70/2014, en eljuicio ORDINARIO CIVIL, 

promovido por RAFAEL MERAZ ZAZUETA, en 

contra de VICTORIA TRILLO VIUDA DE 

CHÁ VEZ, por la prescripción positiva de un bien 

inmueble, se dictó SENTENCIA DEFINITIVA con 

fecha quince de septiembre de dos mil quince, que 

en sus puntos resolutivos a la letra dice: 

Mazatlán, Sinaloa, a quince de septiembre 

de dos mil quince. VISTO para pronunciar sentencia 

definitiva el expediente _número 70/2014, relativo al 

juicio Ordinario Civil que por la prescripción 

positiva de un bien inmueble, promueve RAFAEL 

MERAZ ZAZUETA, en contra de VICTORIA 

TRILLO VIUDA DE CHÁ VEZ y; PRIMERO.- La 

parte actora probó su acción de prescripción 

positiva. La accionada VICTORIA TRILLO VIUDA 

DE CHÁ VEZ, no compareció a juicio. SEGUNDO.

Se declara que el señor RAFAEL MERAZ 

ZAZUETA, ha adquirido la propiedad y el pleno 

dominio del lote de terreno urbano y construcción 

ubicado en calle Rosales número 1803 

(construcción antigua con el número 67) de la 

colonia Centro, de esta ciudad de Mazatlán, 

Sinaloa, con una superficie de terreno de 75.00 

setenta y cinco metros cuadrados, con las 

siguientes medidas y linderos: AL NORTE, 18.75 

metros, con propiedad que es ó fue de Victoria 

Trillo Viuda de Chávez;ALSUR, 18.75 metros, con 

propiedad que es ó fue de Victoria Trillo Viuda de 

Chávez, AL ORIENTE, 4.00 metros, con calle 

Antonio Rosales y AL PONIENTE, 4.00 metros, 

con propiedad que es ó fue de Victoria Trillo Viuda 

de Chávez, bien inmueble que forma parte de un 

predio de mayor extensión superficial, el cual se 

encuentra inscrito en el Registro Público de la 

Propiedad y del Comercio de esta Municipalidad, 

bajo el número 50, Tomo 40, Sección Primera, de 

fecha 22 de mayo de 1936. TERCERO.- Una vez 

que cause ejecutoria esta sentencia, remítase copia 

certificada de la misma al Oficial del Registro 

Público de la Propiedad y del Comercio de este 

Municipio, a fin de que la inscriba y sirva como 

titulo de propiedad al demandante, debiendo 

cancelarse parcialmente la inscripción número 50, 

Tomo 40, Sección Primera, de fecha 22 de mayo de 
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1936, que relacionada con el inmueble del caso, se 

refiere a la propiedad de la demandada VICTORIA 

TRILLO VIUDA DE-CHÁ VEZ, y que a partir del 

presente fallo queda extinguida, por lo que hace 

únicamente al lote de terreno descrito con 

antelación. CUARTO.- No se hace especial 

condenación al pago de los gastos y costas del 

juicio. QUINTO.- Notifiquese personalmente la 

presente resolución a la parte actora, en términos 

del artículo 118, fracción VI, del Código de 

Procedimientos Civiles y en el domicilio procesal 

que tiene señalado en el expediente. Mientras que 

a la accionada VICTORIA TRILLO VIUDA DE 

CHÁ V~Z, rebelde por no comparecer al juicio y de 

quien se ignora su domicilio, la notificación de los 

puntos resolutivos de esta sentencia deberá 

hacérsele por medio de edictos, de acuerdo con lo 

dispuesto por el artículo 629 en relación con los 

numerales 119 y 119 bis de la Ley Adjetiva Civil. 

ATENTAMENTE 

Mazatlán, Sin., Nov. 24 de 2015 

LASECRETARIASEGUNDADEACUERDOS 

DEL JUZGADO CUARTO DE PRIMERA 

INSTANCIAD EL RAMO CIVIL 

Lic. Raquel Bastidas Gárate 

NOV 18-21 R. No. 739260 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE EL FUERTE, 

SINALOA. 

EDICTO 

Convócase quienes créanse derecho 

oponerse solicitud INFORMACIÓN AD

PERPÉTUAM, Expediente 536/2016, promovido 

KIMBERL Y SUJEY SALAZAR MALDONADO, 

un solar urbano ubicado en la Localidad de La 

Constancia, El Fuerte, Sinaloa, precisamente a un 

costado de la Carretera Los Mochis-Choix, con 

una superficie de 63.00 metros cuadrados, con las 

siguientes medidas y colindancias: Al Norte: mide 

10.50 metros y colinda con Luis Osvaldo y Belén 

Esmeralda Salazar Maldonado; al Sur: 11.00 metros 

y colinda con Carretera Los Mochis-Choix; al 

Oriente: mide 5.00 metros y colinda con Ezequiel 

Rodríguez; y al Poniente: mide 6.60 metros y colinda 

con Humberto Sañudo Hemández, con Clave 

Catastral O 1-033-001-1. 
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Plano y fotograflas encuéntrese expuestos 

Secretaria este Juzgado. 

ATENTAMENTE 

El Fuerte, Sin., Sept. 21 de 2016 

SECRETARIO SEGUNDO 

Lle. Carlos Ram6n Cázares Zepeda 
NOV. ll-21DIC.2 R.No.581516 

JUZGADO QUINTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL RAMO CNIL DEL DISTRITOJUDICIALDE 

CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 

A LOS INTERESADOS: 

Se hace del conocimiento de los interesados 

que ante este Juzgado, la C. CRISANTA DÍAZ 

IRIBE, en el Expediente número 267/2016, 

promueve diligencias de Jurisdicción Voluntaria 

(INFORMACIÓN AD-PERPÉTUAM), con el 

objeto de adquirir la posesión del bien inmueble 

que a continuación se describe: 

Lote de terreno urbano, con superficie de 

150.44 metros cuadrados ( ciento cincuenta metros 

cuarenta y cuatro decímetros cuadrados), y 
construcción de 66.11 metros cuadrados (sesenta 

y seis metros once decímetros cuadrados), ubicada 

en Calle Sinaloa SIN, de la Colonia Nueva Creación, 

en Aguaruto, perteneciente a esta ciudad de 

Culiacán, Sinaloa., la cual cuenta con Clave 

Catastral 007-060-001-017-024-001, el cual cuenta 

con las siguientes medidas y colindancias: AL 

NORTE mide 7.3 5 metros, colinda con Calle Sinaloa; 

AL SUR mide 8.20 metros, colinda con lote 13, 

propiedad de Zazueta Nevárez José Luis; AL 

ORIENTE mide 18.50 metros colinda con lote #22, 

propiedad de García Guzmán Ascención; AL 

PONIENTE en tres medidas 8.55 metros (ocho 

metros cincuenta y cinco centímetros)., 1.20 (un 

metro veinte centímetros) y 11.04 (once metros 

cuatro centímetros), colinda con lote 005, propiedad 

de Iribe Palazuelos Emilia (resto de propiedad). 

ATENTAMENTE 

Culiacán, Sin., Oct. 06 de 2016 

LAC. SECRETARIAPRIMERA 

Lic. Rosa Argelia Zar.ueta Zamudlo 
NOV. 11-21 DIC. 2 R. No. 10203678 
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE ESCUINAPA, 

SINALOA. 

EDICTO 

Convocase a quienes créanse con derecho 

a oponerse a solicitud de DIMNA ERICA CRESPO 

ARGOTE,ARCELIABEATRIZCRESPOARGOTE 

y MARTHAALICIA CRESPO ARGOTE, respecto 

de una Finca Urbana (Terreno Urbano), ubicado 

en Calle Reforma número 31 Norte de esta Ciudad, 

con las siguientes medidas y colindancias; AL 

NORTE: 25.00 con Maria del Carmen Diaz González; 

AL SUR: 24.50 con Felicitas Castro; AL ORIENTE: 

12.00 con José Cázarez Hemández; AL PONIENTE: 

13.16 con Calle Reforma; con una superficie total 

de terreno de 310.28 metros cuadrados y 

construcción de 185 .80 metros cuadrados; 

fotografías de referencia encuéntrese expuestas 

en los estrados de este Juzgado a su disposición 

en Expediente número 539/2016. 

Escuinapa, Sin., Sept. 27 de 2016 

SECRETARIO SEGUNDO 

Lic. Juan Carlos Osuna Lizárraga 
NOV. ll-21 DIC.2 R. No.10015821 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE ESCUINAPA, 

SINALOA. 

EDICTO 

Convocase quienes créanse con derecho a 

oponerse a solicitud de RUBÍ GUADALUPE 

V ÁZQUEZ VILLAMAR, relativo al Juicio de 

JURISDICCIÓN VOLUNTARIA INFORMACIÓN 

AD-PERPÉTUAM, quien pretende acreditar que 

tiene en posesión UNA FINCA URBANA 

(TERRENO Y CONSTRUCCIÓN), ubicada en calle 

21 de Marzo sin número Colonia Benito Juárez de 

esta ciudad de Escuinapa, Sinaloa, el cual se localiza 

bajo las siguientes medidas y colindancias: AL 

NORTE: mide 4.00 metros, que colinda con Calle 

21 de Marzo; AL SUR: mide 5. l O metros que colinda 

con propiedad de la Doctora Mima Alejandra 

Villamar Ál.varez;ALORIENTE: mide 19.20 metros 

que colinda con Maria Elena López Corona; AL 

PONIENTE: Mide 19.05 metros que colinda con 

propiedad de Maria Elena Alvarado Romero, 
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teniendo una superficie total de terreno de 87.01 
metros cuadrados. Fotografías y terreno de 
referencia encuéntrense expuestas estrados de este 
Juzgado a disposición de este Juzgado, Expediente 
número 7812016. 

. Escuinapa, Sin., Feb. 16 de 2016 
SECRETARIO SEGUNDO 

Lic. Juan Carlos Osuna Lizdrraga 
NOV.11-21 DIC.2 RNo.10203704 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE ANGOSTURA, 
SINALOA. 

EDICTO 
Auto ,11 Agosto 2016, Expediente 333/2016, 

diligencias JURISDICCIÓN VOLUNTARIA 
informaciónAD-PERPÉTUAM, ordenó convocar 
quienes créanse derechos oponerse solicitud 
promovente NICOLASABARRAZANAVARRETE, 
quien pretende acreditar la posesión material del 
siguiente bien inmueble: 

FINCA URBANA, superficie 1773.00 metros 
cuadrados de terreno y 110.00 metros cuadrados 
de construcción, ubicada por Calle Benito Juárez y 
Avenida Jesús Elizalde, San Isidro, Angostura, 
Sinaloa, siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: 33.50 metros con Avenida JESÚS 
ELIZALDE; AL SUR: 33.50 metros con Lote 3, 
propiedaddeFIDENCIO MONTOYAANGULO;AL 
ORIENTE: 51.00 metros con lote 5, propiedad de 
MARÍAROGELIAMONTOYA MONTOYA;AL 
PONIENTE: 51.00 metros con Calle Benito Juárez. 

Plano del inmueble expuesto estrados este 
Tribunal. 

ATENTAMENTE 
Angostura, Sin., Ago. 15 de 2015 

EL SECRETARIO PRIMERO DEL JUZGADO 
MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

Lic. Valdemar Urlas Cuadras 
NOV. 11-21 DIC. 2 R No. 10204089 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE NAVOLATO, 
SINALOA. 

EDICTO 
Exp. No. 1499/2016. 
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Cítese quienes créanse con derechos 
oponerse solicitud de FELICIANO LÓPEZ 
GUZMÁN, objeto de acreditar y justificar la 
posesión de manera pacifica, continua, pública y 
de buena fe y pleno dominio de un bien inmueble, 
consistente en lote terreno urbano, ubicado por 
AVENIDAPRINCIPAL, SINNÚMERO, SATAYA, 
NAVOLATO, SINALOA, con una superficie de 
terreno de 400.23 metros cuadrados y una 
construcción 226.34 metros cuadrados, con Clave 
Catastral 8020-001-013-014-001, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE mide 20.87 
metr(?S, colinda con Ese. Primeria Ford N. 3; AL 
SURmide4.73, 0.35, 14.97 y2.37 metros, colinda 
con Juan de Dios López Guzmán; AL ORIENTE 
mide 12.87 y 8.30 metros, colinda con Juan de Dios 
LópezGuzmán;AL PONIENTE: Mide 23.00 metros 
y colinda con Av. Principal. 

Se hace saber público que el plano y 
fotograflas del inmueble están expuestos en los 
estrados de este Juzgado y en las tablas de avisos 
del Honorable Ayuntamiento de Navolato, Sinaloa. 

ATENTAMENTE 
Navolato, Sin., Nov. 01 de 2016 

EL SECRETARIO PRIMERO 
Lic. Moisés López lribe 

NOV.11-21 DIC.2 R.No.10204157 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIARDELDIS1RITOJUDICIAL 
DE CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes del sefior CARLOS 
MATAMOYETON, para que se presenten a deducir 
y justificarlos dentro del término de TREINTA DÍAS 
a partir de la última publicación del edicto de 
Expediente número 2598/2016. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Oct. 27 de 2016 
LA SECRETARIA TERCERA 

Lic. Carolina Gonzdlez Domlnguez 
NOV.11-21 R.No.10204267 

JUZGADO SEGUNDODEPRIMERAINSTANCIA 
DE LO FAMil..IARDELDISTRITO JUDICIAL DE 
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AHOME, CON RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD 

DE LOS MOCHIS, AHOME, SINALOA. 

EDICTO 

Se ordena citar a la sef\ora ALMA 

ANGELINA CONTRERAS PON CE, en virtud de 

que su domicilio se ignora, a la lectura de 

TESTAMENTO, prevista por la Ley el día 30 

TREINTADENOVIEMBREDELPRESENTEAÑO, 

A LAS l 0:00 DIEZ HORAS, por medio de edictos 

que se publicarán al efecto, ello en virtud de que 

emerge como legataria y su domicilio se ignora, 

relativo al Expediente 1322/2016. 

ATENTAMENTE 

Los Mochis, Sin., Nov. O l de 2016 

ELC. SECRETARIO SEGUNDO 

M.C. Rosario Manuel López Ve/arde 

NOV. ll-21 R No. 10203937 

nJZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 

DE LO FAMILIAR, DEL DISTRITO ruDICIALDE 

AHOME, SINALOA. 

EDICTO 

Convocase a quienes se crean con derecho 

al Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 

bienes de FIDEL OSUNA QUEVEDO, deducirlos 

y justificarlos ante este Juzgado, Expediente 1831/ 

2016, término improrrogable de 30 TREINTA DÍAS 

a partir de hecha la última publicación de este 

edicto. 

ATENTAMENTE 

Los Mochis, Sin., Oct. 13 de 2016 

SECRETARIO PRIMERO 

Lic. Casiano Gutiérrez Verdugo 

NOV. ll-21 RNo.581214 

nJZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 

DELOFAMILIARDELDISTRITOruDICIALDE 

AHOME, SINALOA. 

EDICTO 

Convocase a quienes créanse con derecho 

a Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 

bienes del de cujus FEDERICO ELMER KING 

GRIJALVA, presentarse a deducirlos y justificarlos 

ante este Juzgado, Expediente 1907/2016, término 

improrrogable de TREINTA DÍAS a partir de hecha 

la última publicación de este edicto. 

Lunes 21 de Noviembre de 2016 

ATENTAMENTE 

Los Mochis, Sin., Oct. 20 de 20 l 6 

LAC. SECRETARIAPRIMERA 

M.C. Susann Sofía Meléndrez Gil 

NOV.ll-21 R.No.581377 

nJZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 

DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO ruDICIAL DE 

AHOME, SINALOA. 

EDICTO 

Convocase a quienes créanse con derecho 

a Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 

bienes de la de cujus MARÍA FELÍCITAS 

VELÁZQUEZ ARRIVEÑO y/o MA. FÉLIX 

VELÁZQUEZ y/o FÉLIX VELÁZQUEZARIVEÑO, 

presentarse a deducirlos y justificarlos ante este 

Juzgado, Expediente 1669/2016, término 

improrrogable de TREINTA DÍAS a partir de hecha 

la última publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 

Los Mochis, Sin., Oct. 27 de 2016 

LAC. SECRETARIAPRIMERA 

M.C. Susann So/fa Meléndrez Gil 

NOV. ll-21 R No. I0203940 

nJZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 

DE LO FAMILIAR, DEL DISTRITO ruDICIAL DE 

AHOME, SINALOA. 

EDICTO 

Convocase a quienes se crean con derecho 

al Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 

bienes de TOMÁS DELGADO MERCADO, para 

que se presenten a deducirlos y justificarlos ante 

este Juzgado, Expediente 1866/2016, término 

improrrogable de 30 TREINTA DÍAS a partir de 

hecha la última publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 

Los Mochis, Sin., Oct. 19 de 2016 

SECRETARIO PRIMERO 

M.C. Claudina Castro Meza 

NOV. ll-21 R. No. 581098 

füZGADO PRJMERO DE PRIMERA INSTANCIA 

DE LO FAMILIAR, DEL DISTRITO ruDICIAL DE 

AHOME, SINALOA. 

EDICTO 
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Convocase a quienes se crean.con derecho 

al Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 

bienes de HERMILIA TREJO IZÁBAL, para que 

se presenten a deducirlos y justificarlos ante este 

Juzgado, Expediente 1634/2016, término 

improrrogable de 30 TREINTA DÍAS a partir de 

hecha la última publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Sept. 28 de 2016 

SECRETARIO PRIMERO 
M.C. Claudina Castro Meza 

NOV. 11-21 R. No. 10203588 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 

DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
AHOME, SINALOA. 

EDICTO 

Convocase a quienes créanse con derecho 

a Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 

bienes de la de cujus GUADALUPE CASTRO 

BOJÓRQUEZ y/o GUADALUPE CASTRO DE 

LUGO, presentarse a deducirlos y justificarlos ante 
este Juzgado, Expediente 1648/2016, término 

improrrogable de TREINTA DÍAS a partir de hecha 

la última publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Oct. 13 de 2016 

ELC. SECRETARIO SEGUNDO 
M.C. Rosario Manuel López Ve/arde 

NOV.11-21 R.No.10203628 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 

DELOFAMILIARDELDISTRITOJUDICIALDE 
AHOME, SINALOA. 

EDICTO 
Convocase a quienes créanse con derecho 

a Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 
bienes del de cujus JUAN AGUIRRE MURO y/o 

JUAN AGUIRRE, presentarse a deducirlos y 

justificarlos ante este Juzgado, Expediente 1832/ 

2016, término improrrogable de TREINTA DÍAS a 

partir de hecha la última publicación de este edicto. 

L 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Oct. 17 de 2016 

ELC. SECRETARIO SEGUNDO 
M.C. Rosario Manuel López Ve/arde 
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NOV.11-21 R. No. 10203702 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 

DELOFAMILIARDELDISTRITOJUDICIALDE 

AHOME, SINALOA. 

EDICTO 

Convocase a quienes créanse con derecho 

a Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 

bienes del de cujus JULIO CÉSAR LEÓN LÓPEZ, 

presentarse a deducirlos y justificarlos ante este 
Juzgado, Expediente 1858/2016, término 

improrrogable de TREINTA DÍAS a partir de I 1echa 

la última publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Oct. 18 de 2016 
ELC. SECRETARIO SEGUNDO 

M.C. Rosario Manuel López Ve/arde 
NOV.11-21 R. No.10203941 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO 

FAMILIAR, DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

GUASAVE, SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese quienes se crean con derecho 

al Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 

bienes de MARGARITA FLORES LARA y/o 

MARGARITA FLORES DE CEJA, deducir y 

justificar sus derechos hereditarios en este Juzgado 

dentro término de TREINTA DÍAS, contados a 

partir de hecha la última publicación del edicto 

Expediente. Expediente 1619/2016. 

ATENTAMENTE 
Guasave, Sin., Oct. 18 de 2016 
C. SECRETARIO PRIMERO 

Lic. Maria de Jesús Joaquina Arreguln 
Moreno 

NOV.11-21 R. No. 130578 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO 

FAMILIAR, DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
GUASAVE, SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese quienes se crean con derecho 
al Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 

bienes de JESÚS COTA SOTO y RAMONA 

VALENTINA CANTÚ, deducir y justificar sus 
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derechos hereditarios en este Juzgado dentro 

ténnino de 30 TREINTA DÍAS, contados a partir 

de hecha la última publicación del edicto. Articulo 

488, 495 y 493 del Código de Procedimientos 

Familiares para el Estado de Sinaloa. Expediente 

1557/2016. 

ATENTAMENTE 

Guasave, Sin., Oct. 12 de 2016 

C. SECRETARIO PRIMERO 

Lic. Maria de Jesús Joaquina Arreguln 

Moreno 

NOV.11-21 R No. 10203534 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE SALVADOR 

ALVARADO, CON RESIDENCIA EN 

GUAMÚCHD.,, SINALOA. 

EDICTO 

Convócase quienes créanse con derecho 

en el Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO, 

promovido por los CC. FLÉRIDA QUIÑÓNEZ 

MEDINA, JOSÉ FRANCISCO, ADOLFO, 

BENJAMÍN,ALEJANDRO y FLÉRIDA, todos de 

apellidos FÉLIX QUIÑÓNEZ, a bienes del sei\or 

ADOLFO FÉLIX CASTRO y/o ADOLFO FÉLIX, a 

deducirlos y justificarlos ante este Juzgado, en el 

Expediente número 1075/2016, dentro del ténnino 

de TREINTA DÍAS, contados a partir de la última 

Publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 

Guamúchil, Salv. Alv., Sin., Oct. 28 de 2016 

ELC. SECRETARIO PRIMERO 

Lic. José Luis Soto Aguilar 

NOV.11-21 RNo. 10203731 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE BADIRAGUATO, 

SINALOA. 

EDICTO 

Convóquense a quienes créanse con 

derecho a oponerse a Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a Bienes de la finadaMARíA 
DEL CARMEN MEDINA ORTIZ, quien falleció el 

día 31 Treinta y Uno de Agosto del afio 2011 Dos 

Mil Once, en esta Cabecera Municipal de 

Badiraguato, Sinaloa, promovido ante este 

Lunes 21 de Noviembre de 2016 

Juzgado, interesados presentarse a deducir y 

justificar los derechos a la Herencia dentro del 

término de TREINTA DÍAS improrrogables 

contados a partir de la última publicación del edicto. 

Expediente No. 21/2016. Artículos 488 y 493 del 

Código de Procedimientos Familiares. 

ATENTAMENTE 

Badiraguato, Sin., Oct. 20 de 2016 

LAC. SECRETARIADEACUERDOS 

Lic. Maria Jovita Bojórquez Parra 

NOV.11-21 R No. 10203528 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes de MARGARITA 

GASPAR MEDINA y/o MARGARITA GASPAR, 

para que se presenten a deducir y justificarlos 

dentro del ténnino de TREINTA DÍAS a partir de la 

última publicación del edicto de Expediente número 

557/2016. 

ATENTAMENTE 

Culiacán, Sin., Sept. 27 de 2016 

LA SECRETARIA TERCERA 

Lic. Carolina Gonzdlez Domlnguez 

NOV. 11-21 R No. 10203446 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 

DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes de: GLAFIRA 

MENDOZA IRIBE O GLAFIRA MENDOZA O 

GLAFIRA MENDOZA VIUDA DE TIRADO Y 

JUAN TIRADO TIRADO O JUAN TIRADO O 

JUAN TIRADO MORA, presentarse a deducirlos 

y justificarlos dentro del ténnino de TREINTA DÍAS 

a partir de la última publicación del edicto, Exp. 

No. 2075/2016. 

Culiacán, Sin., Sept. 08 de 2016 

SECRETARIO SEGUNDO 

Lic. Héctor Fernando Gdmez. Eng 

NOV.11-21 RNo.10203545 
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JUZGAOO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes de la señora 

VERENICE SUJEHI PORTILLO SÁNCHEZ, para 

que se presenten a deducir y justificarlos dentro 

del ténnino de TREINTA DÍAS a partir de la última 

publicación del edicto de Expediente número 1532/ 

2015. 

ATENTAMENTE 

Culiacán, Sin., Jun. 18 de 2015 

ELSECRETARIOPRIMERO 

Lic. Héctor Eduardo Garcla López 

NOV 11-21 R. No. 10203573 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 

DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes de: JOSÉ MIGUEL 

NAVARRO CALDERÓN, presentarse a deducirlos 

y justificarlos dentro del ténnino de TREINTA DÍAS 

a partir de la última publicación del edicto, Exp. 

No.2543/2016. 

Culiacán, Sin., Oct. 27 de 2016 

SECRETARIA PRIMERA 

Lic. Roe/o del Carmen Rubio Gión 
NOV 11-21 R. No.10204002 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 

DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes de la sei'\ora 

SEVERA GONZÁLEZ VIZCARRA, para que se 

presenten a deducir y justificarlos dentro del 

ténnino de TREINTA DÍAS a partir de la última 

publicación del edicto, Expediente número 806/ 

2016. 

ATENTAMENTE 

Culiacán, Sin., Ago. 23 de 2016 

LA SECRETARIA SEGUNDA 
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Lic. Cynthia Beatriz Gastélum Garcla 

NOV 11-21 R. No. 10203583 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 

DELOFAMILIARDELDISTRITOJUDICIALDE 

CULIACÁN, SINALOA 

EDICTO 

Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes de la sei'\ora 

LORENZACARRILLOCORRALESioLORENZA 

CARRILLO y/o LORENZA CARRILLO DE 

CÁZAREZ, para que se presenten a deducir y 

justificarlos dentro del ténnino de TREINTA DÍAS 

a partir de la última publicación del edicto, 

Expe¡iiente número 2560/2016. 

ATENTAMENTE 

Culiacán, Sin., Oct. 26 de 2016 

LA SECRETARIA SEGUNDA 

Lic. Cynthia Beatriz Gastélum García 

NOV 11-21 R. No. 10203685 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 

DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes de: EN GRACIA 

SÁNCHEZURIBE O EN GRACIA SÁNCHEZIRIBE 

O ENGRACIA SÁNCHEZ, presentarse a deducirlos 

y justificarlos dentro del ténnino de TREINTA DÍAS 

a partir de la última publicación del edicto, Exp. 

No. 1828/2016. 

Culiacán, Sin., Ago. 05 de 2016 

SECRETARIA TERCERA 

Lic. Claudia Bórquez Zazueta 

NOV 11-21 R. No. 10203562 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 

DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes de: PEDRO 

CÁRDENAS SÁNCHEZ, presentarse a deducirlos 

y justificarlos dentro del ténnino de TREINTA DÍAS 
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a partir de la última publicación del edicto, Exp. 

No. 1889/2016. 

Culiacán, Sin., Sept. 12 de 2016 

SECRETARIA TERCERA 

Lic. Claudia Bórquez Zazueta 
NOV 11-21 R No. 10203622 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 

DELOFAMILIARDELDISTRITOJUDICIALDE 

CULlACÁN, SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes de los señores 

JUAN LÓPEZ FENAT y CELIA SÁNCHEZ 

TAMAYO, para que se presenten a deducir y 

justificarlos dentro del término de TREINTA DÍAS 

a partir de la última publicación del edicto, 

Expediente número 699/2016. 

ATENTAMENTE 

Culiacán, Sin.,Abr. 18 de 2016 

LASECRETARIATERCERA 

Lic. Rosa Elma Guerrero Vargas 
NOV 11-21 R No. 10203424 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 

DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes de la señora 

ROSARIO SÁNCHEZ NÚÑEZ y/o ROSARIO 

SÁNCHEZ N. y/o ROSARIO SÁNCHEZ DE 

LAZCANO y/o ROSARIO SÁNCHEZ DE LÓPEZ 

y/o MARÍA DEL ROSARIO NÚÑEZ SÁNCHEZ, 

para que se presenten a deducir y justificarlos 

dentro del término de TREINTA DÍAS a partir de la 

última publicación del edicto, Expediente número 

2498/2016. 

ATENTAMENTE 

Culiacán, Sin., Oct. 14 de 2016 

LASECRETARIATERCERA 

Lic. Rosa Elma Guerrero Vargas 

NOV 11-21 R No. 10203521 

Lunes 21 de Noviembre de 2016 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 

DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes del señor MARIO 

GARCÍA QUIÑÓNEZ y/o MARIO GARCÍA 

QUINTERO, para que se presenten a deducir y 

justificarlos dentro del término de TREINTA DÍAS 

a partir de la última publicación del edicto, 

Expediente número 2217/2016. 

ATENTAMENTE 

Culiacán, Sin., Oct. 19 de 2016 

LASECRETARIATERCERA 

Lic. Rosa Elma Guerrero Vargas 

NOV 11-21 R No. 10203625 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 

MIXTO DEL DISTRITO JUDICIAL DE ELOTA, 

CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE LA CRUZ, 

SINALOA. 

EDICTO 

Convocase quienes se crean con derecho 

a juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 

bienes de JUAN MANUEL GAS PAR SILVESTRE 

ÁLVAREZ y/o JUAN MANUEL SILVESTRE 

ÁLVAREZ, hubiese otorgado disposición 

Testamentaria alguna, persona misma que falleció 

el día 8 Ocho de Octubre del 2015, para deducirlos 

y justificarlos ante este Juzgado, en un término 

improrrogable de TREINTA DÍAS a partir de la 

última publicación del edicto; Expediente número 

341/2015, promovido por TERESITA DE JESÚS 

BELTRÁN CASTRO. 

ATENTAMENTE 

La Cruz, Sin., Sept. 13 de2016 

SECRETARIO SEGUNDO DE ACUERDOS 

Lic. Fernando Guadalupe González Márquez 

NOV. 11-21 R. No. 737721 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO 

JUDICIALDEMAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 

Convócase a quienes se crean con derecho 

al Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 
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bienes de BEATRIZ SUSANA SUÁREZ 
MARTÍNEZ, presentarse a deducirlos y 

justificarlos ante este Juzgado, en el Expediente 
número 1288/2016, en un ténnino improrrogable 
de (30) TREINTA DÍAS a partir de hecha la última 

publicación de este Edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Jun. 24 de 2016 

C. JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR 

C. SECRETARIASEGUNDADEACUERDOS 
Lic. María. Concepción Lizárraga Galindo 

NOV. 11-21 R. No. 737671 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 

Convócase a quienes se crean con derecho 
al Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 
bienes de MARÍA MAGDALENA GÓMEZ 
VALENZUELA y JOSÉ ANTONIO VALENCIA 
GUERRERO, presentarse a deducirlos y 

justificarlos ante este Juzgado, en el Expediente 
número 1534/2016, en un ténnino improrrogable 
de (30) TREINTA DÍAS a partir de hecha la última 
publicación de este Edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Oct. 14 de 2016 

C. JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR 

C. SECRETARIASEGUNDADEACUERDOS 
Lic. María Concepción Lizárraga Galindo 

NOV. ll-21 R. No. 737869 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convócase a quienes se crean con derecho 

al Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 

bienes de GUADALUPE MILLÁN CAMACHO, 
presentarse a deducirlos y justificarlos ante este 
Juzgado, en el Expediente número 1989/2016, en 

un ténnino improrrogable de (30) TREINTA DÍAS 
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a partir de hecha la última publicación de este 

Edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Oct. 11 de 2016 

C. JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR 

C. SECRETARIAPRIMERADEACUERDOS 
Lic. Mónica Tirado Oval/e 

NOV. ll-21 R. No. 737919 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE MAZATLÁN, SIN ALOA. 

EDICTO 
Convócase a quienes se crean con derecho 

al Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 
bienes de LUIS HIPÓLITO NÚÑEZ ZAVALA, 

presentarse a deducirlos y justificarlos ante este 
Juzgado, en el Expediente número 2097/2016, en 
un ténnino improrrogable de (30) TREINTA DÍAS 

a partir de hecha la última publicación de este 
Edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Oct. 11 de 2016 

C. JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR 

C. SECRETARIAPRIMERADEACUERDOS 
Lic. Mónica Tirado Oval/e 

NOV.11-21 R.No.10203736 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIARDELDISTRITO JUDICIAL DE 
MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de AURELIO 
SEGUAME RAMÍREZ, presentarse a justificarlos 
ante este Juzgado, en el Expediente número 1820/ 

2016, para que en el ténnino improrrogable de (30) 
TREINTA DÍAS a partir de hecha la última 
publicación en este Edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán,Sin., Oct. 21 de 2016 

LAC. SECRETARIASEGUNDADEACUERDOS 
Lic. Myrna Chávez Pérez 
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NOV. 11-21 R. No. l 0203505 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 

DELOFAMILlARDELDISTRlTOJUDICIALDE 

MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes de JESÚS 

ROBERTO GORIUZ;deducirlos y justificarlos ante 

este Juzgado, en el Expediente número 2068/2016, 

para que en el término improrrogable de (30) 

TREINTA DÍAS a partir de hecha la última 

publicación en este Edicto. 

ATENTAMENTE 

Mazatlán, Sin., Oct. 24 de 2016 

LAC. SECRETARIA SEGUNDA DE ACUERDOS 

Lic. Myrna Chávez Pérez 

NOV. 11-21 R. No. 10203607 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes del señor RAMÓN 

PÉREZ, para que se presenten a deducir y 

justificarlos dentro del término de TREINTA DÍAS 

a partir de la última publicación del edicto de 

Expediente número 2583/2016. 

ATENTAMENTE 

Culiacán, Sin., Nov. 08 de 2016 

EL SECRETARIO SEGUNDO 

Lic. Ignacio Álvarez Lafarga 

NOV. 11-21 R. No. 10204326 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 

DELRAMOFAMILIARDELDISTRITOJUDICIAL 

DE CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes de JOSÉ LUIS 

JIMÉNEZ ITURRIOS, para que se presenten a 

deducir y justificarlos dentro del término de 

TREINTA DÍAS a partir de la última publicación 

del edicto de expediente número 315/2001. 

Lunes 21 de Noviembre de 2016 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Oct. 05 de 2016 

EL SECRETARIO SEGUNDO 

Lic. Ignacio Álvarez Lafarga 

OCT.31NOV. ll-21 R.No.10202922 

AVISOS NOTARIALES 

EDICTO 

Con fundamento en lo dispuesto en los 

artículos 7º, 8º, 9° y 1 O de la Ley de Regularización 

de Predios Rurales del Estado de Sinaloa, se hace 

saber a quienes se resulten interesados que ante la 

Notaría Pública No. 143, a cargo del Licenciado LIC. 

JAIME HUMBERTOCECEÑAIMPERIAL. Notario 

en el Estado, ubicada en BLVD. JUAN DE DIOS 

BÁTIZNo. 860TE. INT. 7-ALTOS, COL. CENTRO, 

SEESTÁ T.RAMITANDOLAREGULARIZACIÓN 

DE UN PREDIO RURAL, PROMOVIDO POR LA 

Sr. (a) MARÍA DEL ROSARIO ESQUER 

APODACA. 

Datos del Predio objeto del Procedimiento 

de Regularización: Denominación del Predio: 

Mavarí. Ubicación: Comunidad de Huatabampito, 

Sindicatura de Higueras de Zaragoza, Ahorne, 

Sinaloa. Superficie: 2- 13-68.202 has. Medidas y 

colindancias: Noreste: 62.45 metros con Cerro de 

por medio., Sureste: 300.00 metros con Arturo 

Valdez Lozanía, Noroeste: 303.03 metros con Ej. 

Huatabampito., Suroeste: 81.05 metros con María 

del Rosario Esquer Apodaca. Destino o uso del 

Predio: Explotación: Agrícola. 

Se otorga a los posibles interesados un 

plazo de 8 (OCHO) DÍAS NATURALES, contados 

a partir de la publicación de este edicto en el 

Periódico Oficial «El Estado de Sinaloa», y en la 

Sindicatura Higueras de Zaragoza, perteneciente 

al municipio de Ahorne, Sinaloa, para que 

comparezcan ante esta Notaría a oponerse 

fundadamente a la solicitud presentada. 

ATENTAMENTE 

Los Mochis, Sin., 08 de Noviembre del 2016 

Lle. Jaime Humberto Cecella Imperial 

Notario Público No. 143 
NOV.21 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE SINALOA 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE SINALOA, 
MEDIANTE EL CUAL SE EXPIDEN LOS LINEAMIENTOS PARA LA GENERACIÓN DE NORMATIVIDAD 
JURiDICA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE SINALOA. --------------------------------------------------

---Culiacán Rosales, Sinaloa a 18 de noviembre de 2016. -----------------------------------------------------------------------

---VISTO para resolver sobre el acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, 
mediante el cual se expiden los Lineamientos para la generación de normatividad jurídica del Instituto Electoral 
de I Estad o de Si na I oa ; y -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------R E S U L T A N D O ---------------------------------------------------------

---1. El 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
m at eri a po I í ti ca-e I ect ora 1. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---11. El artículo 41 fracción V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su reforma 
estableció que la organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través del Instituto 
Nacional Electoral y de los organismos públicos locales, en los términos que dispone la Constitución. 
Asimismo, en el último párrafo del inciso c) del apartado C de la misma fracción V del ya citado artículo 41 
Constitucional se estableció que corresponde al Instituto Nacional Electoral designar y remover a las y los 
integrantes del órgano superior de dirección de los organismos públicos locales en los términos señalados en 
1 a Con s ti tu ció n . -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---111. El 1 de junio de 2015, se publicó en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa" Decreto que reforma entre 
otros, el articulo 15 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, el cual establece que la organización de 
las elecciones locales es una función estatal que se realiza a través del Instituto Electoral del Estado de 
Sinaloa, en coordinación con el Instituto Nacional Electoral. De igual forma, el mismo numeral en su séptimo 
párrafo dispone que la o el Consejero Presidente y las y los Consejeros Electorales serán designados por el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral en los términos previstos por la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---IV. Que por Decreto número 364 del H. Congreso del Estado de Sinaloa publicado en el Periódico Oficial "El 
Estado de Sinaloa", el día 15 de julio de 2015, se expidió la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
d e I Esta do de Si n a I o a . ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---V. Que por acuerdo denominado INE/CG811/2015 de fecha 2 de septiembre de 2015, emitido en sesión 
extraordinaria del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, designó a las y los ciudadanos Karla 
Gabriela Peraza Zazueta, Perla Lyzette Bueno Torres, Jorge Alberto De la Herrán García, Martín Alfonso 
lnzunza Gutiérrez, Manuel Bon Moss, Maribel García Molina, y Xochilt Amalia López Ulloa, como Consejera 
Presidenta, Consejeras y Consejeros Electorales del Organismo Público Local del Estado de Sinaloa.-------------

---VI. Que en acto solemne celebrado el día 4 de septiembre de 2015, en la sede de este Instituto Electoral del 
Estado de Sinaloa, las y los ciudadanos antes mencionados rindieron su protesta de Ley.-----------------------------

---VII. En sesión extraordinaria de fecha 9 de septiembre de 2015, el Consejo General de este Instituto, ap. obó 
el acuerdo IEES/CG/003/15, mediante· el cual se estableció la integración de las comisiones del Consejo 
General, entre las cuales se encuentra la Comisión de Reglamentos y Normatividad, ésta conformada por la 
Consejera Electoral Licenciada Xochilt Amalia López Ulloa, como titular, así como por los Consejeros 
Electorales Doctor Jorge Alberto De la Herrán García, y Maestra Perla !...yzette Bueno Torres, como integrantes 
de la Comisión. -------------------------------------------------- ---------------------------------------------------------- -------------------

---VII 1. En sesión extraordinaria de fecha 9 de septiembre de 2015, el Consejo General de este órgano electoral 
emitió acuerdo número IEES/CG/001/15 por el cual se designa como Secretario Ejecutivo al Licenciado Arturo 
F aj ardo Me j í a . ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---1 X. Que en reunión de trabajo celebrada el día 4 de noviembre del presente año, en la que participaron los 
integrantes del Consejo, inclusive los Representantes de los Partidos Políticos, se dio cabida a la pluralidad de 
opiniones y a las aportaciones individuales para la construcción de los Lineamientos que emanan del presente 
acuerdo; y:-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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-----------------------------------------------------C O N S I D E R A N D O ----------------------------------------------

---1.- El artículo 116, fracción IV, inciso c), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
concordancia el artículo 15, primer párrafo, de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, y el diverso 138 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, establecen que la organización 
de las elecciones es una función estatal, q1,1e se ejerce en coordinación con el Instituto Nacional Electoral por 
un organismo público local denominado Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, organismo autónomo, dotado 
de personalidad jurídica y patrimonio propio en el cual concurren los partidos políticos y los ciudadanos. 

Será autoridad en la materia, profesional en su desempeño, autónomo en su funcionamiento e independiente 
en sus decisiones, y tendrá a su cargo la preparación, desarrollo, vigilancia y en su caso, calificación de los 
procesos electorales, así como la información de los resultados. --------------------------------------------------------------

---2.- De conformidad con los artículos 15, primer párrafo, de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, y 
138 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, el Instituto Electoral del 
Estado de Sinaloa, en el ejercicio de sus funciones, se regirá bajo los principios de certeza, imparcialidad, 
independencia, legalidad, máxima publicidad, objetividad y paridad de género.--------------------------------------------

---3.- El articulo 3 fracción II de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, 
establece que las disposiciones de ese ordenamiento legal se fundan en la Constitución Política del Estado de 
Sinaloa y las leyes aplicables, conforme a lo previsto en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y las leyes generales vigentes en materia electoral. De igual forma, en su fracción IV el mismo 
numeral dispone que el Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, en el ámbito de sus atribuciones, dispondrá lo 
necesario para asegurar el cumplimiento de esa Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.--------------------

---4.- El articulo 145 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, en sus 
fracciones I y XIX, establece, respectivamente, que le corresponde al Instituto Electoral del Estado aplicar las 
disposiciones generales que establezca el Instituto Nacional Electoral, sobre reglas, lineamientos, criterios y 
formatos que, en ejercicio de las facultades le confiere la Constitución, la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, la Constitución Estatal y esa Ley; así como las demás que determine el artículo 41 
de la Constitución, la Constitución Estatal, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
aquellas no reservadas al Instituto Nacional Electoral, las que le sean delegadas por éste, y las que se 
establezcan en esa ley. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---5.- De conformidad con lo dispuesto por el articulo 146 fracción 11 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Sinaloa, entre las atribuciones del Consejo General se encuentra la de dictar normas 
y previsiones destinadas a hacer efectivas las disposiciones de esa Ley. ---------------------------------------------------

---6.- En los términos antes expresados, dada la facultad reglamentaria que otorga la ley de la materia a este 
Instituto, es evidente que se requiere definir en un ordenamiento las lineas para la construcción estandarizada 
de norrnatividad jurídica. En ese sentido, se permitiría homogenizar la elaboración de reglamentos y 
lineamientos, de una manera más eficaz, propiciando además una mejor comprensión del marco normativo que 
expida este Instituto. 

---7.- Que en la reunión de trabajo realizada para la expedición de los lineamientos en comento, se buscó dar 
cabida a la pluralidad de opiniones, por lo que se consideraron las aportaciones tanto de las y los consejeros 
electorales, como de las y los representantes de partido que asistieron a la misma, logrando con ello un 
documento de cuyo contenido se hace más eficiente el trabajo reglamentario, se documenta el cumplimiento 
del uso del lenguaje incluyente en los ordenamientos jurídicos, y se logra un modelo a seguir en el 
procedimiento para la generación de reglamentos y lineamientos emitidos por el Consejo General de este 
Instituto. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---En virtud de los resultados y considerandos que anteceden y preceptos legales invocados con antelación, el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, emite el siguiente: 

--------------------------------------------------------------A C U E R D 0--------------------------------------------------·---------------

---PRIMERO.- Se expiden los Lineamientos para la generación de normatividad jurídica del Instituto Electoral 
del Estado de Sinaloa, en los términos contenidos en el documento que se anexa como parte integral del 
presente acuerdo. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---SEGUNDO.- El presente acuerdo y los Lineamientos que del mismo emanan, entrarán en vigor y surtirá 
efectos a partir del día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa".-----------------
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-TERCERO.- Notiflquese personalmente a los Partidos Politicos, en el domicilio que se tiene registrado para 
ello, salvo que su representante se encuentre presente en la sesión en la que se apruebe el presente acuerdo, 
en los términos de lo dispuesto por el articulo 91 de la Ley del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Sinaloa. --------------------------------------------

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DEL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE SINALOA EN LA VIGESIMOQUINTA SESIÓN ORDINARIA, A 
LOS 18 DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2016. 
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LINEAMIENTOS PARA LA GENERACIÓN DE NORMATIVIDAD JURIDICA DEL INSTITUTO ELECTORAL 
DEL ESTADO DE SINALOA 

Título Primero 
Disposiciones Generales 

Capítulo Único 

Articulo 1. El presente lineamiento es de observancia general al interior del Instituto Electoral del Estado de 
Sinaloa, y tiene por objeto normar el procedimiento para la generación de normatividad juridica del Instituto. 

Artículo 2. La interpretación del presente lineamiento se sujetará a los criterios gramatical, sistemático y 
funcional. 

Artículo 3. La finalidad del presente lineamiento es estandarizar el procedimiento para generar normatividad 
juridica en el Instituto Electoral del Estado de Sinaloa. 

Artículo 4. La normatividad jurídica emitida por el Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, deberá redactarse 
con lenguaje incluyente. 

Artículo 5. Para el presente lineamiento se entenderá por: 

a) Comisión: órgano integrado por Consejeras o Consejeros Electorales facultados para presentar al Consejo A 
General del Instituto por conducto de la Presidencia, un proyecto de acuerdo para su análisis, discusión y en su 
caso aprobación de una normatividad juridica. 

b) Grupo de trabajo: Conjunto de personas que durante la primera etapa participan en la generación de 
normatividad juridica. 

c) Instituto: Instituto Electoral del Estado de Sinaloa. 

d) Lenguaje incluyente: Conjunto de sonidos articulados que reconoce a las mujeres y a los hombres tanto en 
lo hablado como en lo escrito y contribuye a forjar una sociedad que reconozca e integre la diversidad y la 
igualdad de género. 1 

e) Ley: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa. 

f) Líder de grupo de trabajo: Persona responsable de dirigir durante la primera etapa la generación de 
normatividad jurídica 

g) Lineamiento: Instrumento por el que se determinan términos, límites y características que deben 
observarse para actividades o procesos del sector públicc2. 

h) Normativídad jurídica: Los reglamentos y lineamientos emitidos por el Instituto. 

i) Proyecto: Planeación de normatividad juridica. 

j) Reglamento: Es la norma jurídica que complementa o cubre la necesidad específica del instrumento 
normativo que lo originó. 

11nstituto Nacional de las Mujeres, Inclúyete en la prevención, Instituto Nacional de las Mujeres, México, 
2007, consultado el 28 de septiembre de 2016, disponible en: 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/138054/INMUJERES_LENGUAJE_INCLUYENTE.pdf 
2 Secretaría de la Función Pública, Guía para emitir documentos normativos, 3 edición, junio, México, 2011, 
consultado el 20 de agosto de 2016, disponible en: 
http://www. normateca.sedesol .gob. mx/work/models/NORMATECA/Normateca/3 _ Carrousel/8 _ Guia_ doctos 
/Guia_doctos_normativos_SFP _230611.pdf 
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Titulo Segundo 
Del procedimiento para la generación de normatividad jurídica 

Capitulo 1 
Etapas para generar normatividad jurídica 

Articulo 6. El procedimiento para generar normatividad jurídica se compone por tres etapas. 

Articulo 7. Las etapas para generar normatividad jurídica son: 

a) Primera etapa: solicitud, designación del proyecto y del grupo de trabajo, generación del proyecto, 
presentación y seguimiento; 

b) Segunda etapa: reunión de trabajo de la respectiva Comisión, con las Consejeras y los Consejeros 
Electorales, la persona titular de la Secretaría Ejecutiva del Instituto y con las representaciones de 
los partidos políticos, o en su caso también candidaturas independientes, para presentar y dar 
seguimiento al proyecto; y, 

c) Tercera etapa: presentación del proyecto en sesión pública del Consejo General del Instituto y 
seguimiento. 

Capítulo 11 
Primera etapa para generar normatividad jurídica 

Articulo 8. La primera etapa para generar normatividad jurídica iniciará a petición de las Consejeras y los 
Consejeros Electorales, de alguna Comisión, de las personas con titularidad ejecutiva, técnica, o de control 
interno en el Instituto; o en su caso, por el Instituto Nacional Electoral. 

Artículo 9. Las Consejeras y los Consejeros Electorales, alguna Comisión, las personas con titularidad 
ejecutiva, técnica o de control interno en el Instituto; presentarán mediante escrito debidamente fundado y 
motivado, la solicitud para la generación de normatividad jurídica. 

Articulo 10. La solicitud establecida en el artículo anterior será dirigida a la Comisión respectiva con copia a la 
Comisión de Reglamentos y Normatividad, así como a la Secretaría Ejecutiva del Instituto. 

Cuando la solicitud sea formulada por la Comisión de Reglamentos y Normatividad, y la materia a tratar sea 
competencia por su naturaleza de la propia Comisión, se deberá enviar copia a la Secretaria Ejecutiva del 
Instituto. 

Artículo 11. La Comisión de Reglamentos y Normatividad, coadyuvará con las Comisiones respectivas en la 
elaboración de un cronograma donde se priorice la normatividad jurídica a emitir por parte del Instituto. 

Artículo 12. De acuerdo al número de solicitud.es y la naturaleza de la normatividad jurídica a emitir por parte 
del Instituto, las Consejeras y los Consejeros Electorales, designarán el proyecto y el grupo de trabajo para la 
generación de normatividad jurídica. 

Articulo 13. El proyecto designado estará a cargo de un grupo de trabajo integrado al menos por tres 
personas, fungiendo una de ellas como líder. 

Articulo 14. Quien actué como líder del proyecto podrá ser una Consejera o Consejero Electoral, o bien, una 
persona con titularidad ejecutiva, técnica o de control interno en el Instituto. 

Articulo 15. Las personas que integren un grupo de trabajo, deberán contar con perfil idóneo en la materia que 
se normará. 

Artículo 16. El grupo de trabajo para la generación del proyecto de normatividad jurídica, realizará las acciones 
siguientes: 



Miércoles 23 de Noviembre de 2016 «EL ESTADO DE SINALOA» 7 

a) Identificar que el Instituto tenga facultad para generar nonnatividad jurídica; 
b) Que no existe reserva de Ley; 
c) Identificar si se generará un reglamento o lineamiento; 
d) Planear y distribuir actividades entre el grupo de trabajo; 
e) Investigar antecedentes respecto a la nonnatividad a emitir; y 
f) Elaborar exposición de motivo:;. 

Articulo 17. El grupo de trabajo deberá dejar constancia de las actividades realizadas para la generación de 
nonnatividad jurídica, como son: 

a) Exposición de motivos. 
b) Investigación. 
c) Elaboración de un cronograma del trabajo. 
d) Presupuesto. 
e) Fotografias de reuniones de trabajo. 
f) Versiones del primer proyecto. 
g) Horas efectivas trabajadas. 

Articulo 18. La Exposición de motivos, debe contener: 

a) Una breve introducción; 
b) Los antecedentes; 
c) En su caso, referencia jurisprudencia!, doctrinal o bien de derecho comparado; 
d) En su caso, explicación de algunos artículos para despejar dudas; y 
e) Una síntesis donde se expone la viabilidad del proyecto y su impacto. 

Articulo 19. Para la Investigación del proyecto de normatividad jurídica, se deberá realizar consulta 
documental del tema. 

Articulo 20. La información de la investigación deberá ser guardada como respaldo de la generación del 
proyecto de normatividad jurídica. 

Articulo 21. El grupo de trabajo deberá elaborar un cronograma que contemple, actividad y tiempo para 
investigación, exposición de motivos y redacción del proyecto de normatividad jurídica. 

Articulo 22. Para facilitar la redacción del proyecto de nonnatividad jurídica se deberá en reunión con el grupo 
de trabajo: 

a) Proponer el título de la nonnatividad jurídica que se generará. 
b) Derivado de la investigación se realizará un índice con las preguntas de lo que se pretende nonnar, 

clasificando la infonnación por temas que ayudarán a la emisión de títulos, capítulos y artículos. 
c) La normatividad jurídica a generar deberá contener al menos dos títulos, uno para disposiciones 

generales, el segundo relativo al procedimiento que se nonnará y un apartado de artículos transitorios. 

Articulo 23. El titulo de la nonnatividad jurídica que se generará deberá ser conciso y claro. 

Articulo 24. La estructura de la nonnatividad jurídica se presentará en: títulos, capítulos y artículos. 

Articulo 25. En el título de disposiciones generales, mínimamente deberá establecer: 

a) Objeto de la nonnatividad jurídica. 
b) La finalidad de la nonnatividad. 
c) La fonna de interpretación. 
d) En su caso, glosario presentado en fonna alfabética. 
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Articulo 26. A partir del título segundo se retomará el procedimiento de la normatividad a generar, dentro de 
cada título se incluirán los capítulos identificados con subtítulos que permitan un orden lógico y congruente de 
conformidad al nombre del titulo. 

Artículo 27. Al interior de los capítulos se redactarán los artículos, procurando que el articulo no tenga más de 
tres o cuatro párrafos. 3 

Artículo 28. El grupo de trabajo presentará en reunión de trabajo el proyecto de normatividad jurídica a las 
Consejeras y Consejeros Electorales y a la persona titular de la Secretaría Ejecutiva del Instituto. El proyecto 
deberá ser enviado previo a su presentación. 

Artículo 29. La presentación del proyecto de normatividad se integra con la información de la investigación, 
exposición de motivos y el contenido de la normatividad jurídica que se está trabajando. 

Artículo 30. El grupo de trabajo realizará, en su caso, las modificaciones al proyecto normativo presentado y 
entregará la información generada en la primera etapa del proyecto de normatividad jurídica a la Comisión 
respectiva del Instituto. 

Capítulo 111 
Segunda etapa para generar normatividad jurídica 

Artículo 31. La Comisión respectiva del Instituto, convocará a reunión de trabajo con: las Consejeras y los 
Consejeros Electorales, la persona titular de Secretaria Ejecutiva y las representaciones de los partidos 
políticos, o en su caso candidaturas independientes, para presentar el proyecto de normatividad jurídica. 

Artículo 32. La Comisión del Instituto dejará constancia documental y fotográfica de las reuniones de trabajo, 
las horas de trabajo, los gastos erogados, en su caso, las modificaciones y diversas versiones del proyecto de 
normatividad jurídica. 

Artículo 33. La Comisión del Instituto dará el visto bueno al proyecto de la normatividad jurídica, y lo enviará a 
la Presidencia para que el proyecto se enliste en sesión pública del Consejo General del Instituto. 

Capítulo IV 
Tercera etapa para generar normativídad jurídica 

Artículo 34. Presentado el proyecto de normatividad jurídica en sesión del Consejo General del Instituto, la 
Secretaria Ejecutiva dará seguimiento y dejará constancia documental de las modificaciones que se realicen al 
documento presentado. 

Artículo 35. Aprobado el proyecto de normatividad jurídica, se realizará la publicación respectiva. 

Artículo 36. La Secretaria Ejecutiva dará seguimiento al proyecto que se impugne, y en su caso, trabajará en 
conjunto con la Comisión respectiva lo ordenado por la autoridad revisora. 

Artículo 37. De cada etapa para generar normatividad jurídica, se dejará constancia documental, la cual se 
enviará a la Comisión de Reglamentos y Normatividad. 

Transitorios 

Primero. Los presentes lineamientos entrarán en vigor a partir de su publicación. 

Segundo. Publiquense los presentes Lineamientos, en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa"; y en la 
página oficial del Instituto. 

3 LÓPEZ Olvera, Miguel Alejandro, Tratado de la Facultad Reglamentaria, Porrúa, México 2007, Pag. 184. 

\ 
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE SINALOA, 
MEDIANTE EL CUAL SE EXPIDE EL REGLAMENTO EN MATERIA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A 
LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE SINALOA. ---------

---Culiacán Rosales, Sinaloa a 18 de noviembre de 2016. ---------------------------------------------------------------------

--VISTO para resolver sobre el acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, 
mediante el cual se expide el Reglamento en materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Instituto Electoral del Estado de Sinaloa; y -------------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------R E S U L TA N D O -----------------------------------------------------------

---1. El 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia poi itica-electoral. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---11. El articulo 41 fracción V de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos en su reforma 
estableció que la organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través del Instituto 
Nacional Electoral y de los organismos públicos locales, en los términos que dispone la Constitución. 
Asimismo, en el último párrafo del inciso c) del apartado C de la misma fracción V del ya citado articulo 41 
Constitucional se estableció que corresponde al Instituto Nacional Electoral designar y remover a las y los 
integrantes del órgano superior de dirección de los organismos públicos locales en los términos señalados en 
la Constitución. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---111. El 1 de junio de 2015, se publicó en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa" Decreto que reforma entre 
otros, el artículo 15 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, el cual establece que la organización de 
las elecciones locales es una función estatal que se realiza a través del Instituto Electoral del Estado de 
Sinaloa, en coordinación con el Instituto Nacional Electoral. De igual forma, el mismo numeral en su séptimo 
párrafo dispone que la o el Consejero Presidente y las y los Consejeros Electorales serán designados por el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral en los términos previstos por la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---IV. Que por Decreto número 364 del H. Congreso del Estado de Sinaloa publicado en el Periódico Oficial "El 
Estado de Sinaloa", el día 15 de julio de 2015, se expidió la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Sinaloa. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---V. Que por acuerdo denominado INE/CG811/2015 de fecha 2 de septiembre de 2015, emitido en sesión 
extraordinaria del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, designó a las y los ciudadanos Karta 
Gabriela Peraza Zazueta, Perla Lyzette Bueno Torres, Jorge Alberto De la Herrán García, Martín Alfonso 
lnzunza Gutiérrez, Manuel Bon Moss, Maribel García Malina, y Xochilt Amalia López Ulloa, como Consejera 
Presidenta, Consejeras y Consejeros Electorales del Organismo Público Local del Estado de Sinaloa.-------------

---VI. Que en acto solemne celebrado el día 4 de septiembre de 2015, en la sede de este Instituto Electoral del 
Estado de Sinaloa, las y los ciudadanos antes mencionados rindieron su protesta de Ley.-----------------------------

---VII. En sesión extraordinaria de fecha 9 de septiembre de 2015, el Consejo General de este órgano electoral 
emitió acuerdo número IEES/CG/001/15 por el cual se designa como Secretario Ejecutivo al Licenciado Arturo 
Fajardo Mejía.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---VII 1. Que el dia 7 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que 
se reforma y adiciona el articulo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.---------------------

---lX. El 4 de mayo de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se expide la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, con vigencia a partir del día 5 de mayo de 
ese mismo año.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---X. Por acuerdo IEES/CG/003/16, emitido por el Consejo General de este Instituto, en su Quinta Sesión 
Ordinaria, celebrada el día 5 de enero del presente año, se ratificó a la ciudadana Licenciada Claudia Zamudio 
Beltrán, como titular de la Jefatura de Acceso a la Información Pública de este órgano electoral.--------------------

---XI. Que por acuerdo IEES/CG/012/15, el Consejo General de este Instituto, en su Tercera Sesión 
Extraordinaria, celebrada el dia 15 de octubre de 2015, designó al Comité de Información, integrado por el 
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ciudadano Doctor Jorge Alberto De la Herrán García, la Licenciada Marisol Quevedo González, y la Licenciada 
Melina Amilamia León Verdugo. -------------------------------------------------------------------------------------------------------

---XII. Que con fecha 4 de mayo de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, los Lineamientos 
Técnicos Generales para la Publicación, Homologación, y Estandarización de la Información de las 
Obligaciones Establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública.--------------·-------------------------------------------------------------------

---XII l. Que por Decreto número 548, expedido por el H. Congreso del Estado de Sinaloa, publicado en el 
Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa", con fecha 4 de mayo de 2016, se expidió la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa. ---------------------------------------------------------------------------

---XIV. Que en reunión de trabajo celebrada el día 4 de noviembre del presente año, en la que participaron los 
integrantes del Consejo, inclusive los Representantes de los Partidos Políticos, se dio cabida a la pluralidad de 
opiniones y a las aportaciones individualef; pc1ra !a r:onstrucción del Reglamento que emana del presente 
acuerdo; y: --------------- ------- ---· -------- ------... --------· ------------· . --------- -----------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------C O N S I D E R A N D O---·--·-----------------------------------------------

---1.- El artículo 116, fracción IV, inciso c). de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
concordancia el artículo 15, primer párrafo. de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, y el diverso 138 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, establecen que la organización 
de las elecciones es una función estatal. que se ejerce en coordinación con el Instituto Nacional Electoral por 
un organismo público local denominado Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, organismo autónomo, dotado 
de personalidad jurídica y patrimonio propio en el cual concurren los partidos políticos y los ciudadanos. 

Será autoridad en la materia, profesional en su desempeño, autónomo en su funcionamiento e independiente 
en sus decisiones, y tendrá a su cargo la preparación, desarrollo, vigilancia y en su caso, calificación de los 
procesos electorales, así como la información de los resultados. --------------------------------··----------------------------

---2.- De conformidad con los artículos 15. primer párrafo, de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, y 
138 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa. el Instituto Electoral del 
Estado de Sinaloa, en el ejercicio de sus funciones, se regirá bajo los principios de certeza, imparcialidad, 
independencia, legalidad, máxima publicidad, objetividad y paridad de género.--------------------------------------------

---3.- El articulo 3 fracción 11 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, 
establece que las disposiciones de ese ordenamiento legal se fundan en la Constitución Política del Estado de 
Sinaloa y las leyes aplicables, conforme a lo previsto en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y las leyes generales vigentes en materia electoral. De igual forma, en su fracción IV el mismo 
numeral dispone que el Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, en el ámbito de sus atribuciones, dispondrá lo 
necesario para asegurar el cumplimiento de esa Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.--------------------

---4.- El articulo 145 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa. en sus 
fracciones I y XIX, establece. respectivamente, que le corresponde al Instituto Electoral del Estado aplicar las 
disposiciones generales que establezca el Instituto Nacional Electoral, sobre reglas, lineamientos, criterios y 
formatos que, en ejercicio de las facultades le confiere la Constitución, la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, la Constitución Estatal y esa Ley; así como las demás que determine el artículo 41 
de la Constitución, la Constitución Estatal, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
aquellas no reservadas al Instituto Nacional Electoral, las que le sean delegadas por éste, y las que se 
establezcan en esa ley. ------------------- --- ---- -·-··-- ----·· · ----· -------------------------------------------------------------------------

---5. - De conformidad con lo dispuesto por el articulo 146 fracción 11 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Sinaloa, entre las atribuciones del Consejo General se encuentra la de dictar normas 
y previsiones destinadas a hacer efectivas las disposiciones de esa Ley. ---------------------------------------------------

---6.- Que derivado de la reforma constitucional en materia de transparencia, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el día 7 de febrero de 2014. en el articulo 6 de nuestra Carta Magna, se amplia el catálogo de 
sujetos obligados directos en materia de transparencia y acceso a la información pública, para incorporar a los 
partidos políticos y órganos constitucionalmente autónomos, y modifica la estructura, funciones y objetivos del 
organismo garante en materia de acceso a la información y protección de datos personales. 

---7.- El articulo 1, párrafo segundo, de la nueva Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, vigente a partir del dia 5 de mayo de 2015. establece que, dicha ley tiene por objeto establecer los 

\ 
\ ' 
V 
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pnnap1os, bases generales y procedimientos para garantizar el derecho de acceso a la información en 
posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, 
órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona flsica, 
moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad de la Federación, de las 
Entidades Federativas y de los municipios.------------------------------------------------------------------------------------------

---8.- Que el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
con fecha 17 de junio de 2015, estableció las bases de interpretación y aplicación de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, con el objeto de brindar certeza, objetividad, legalidad y 
seguridad jurídica a los sujetos obligados, asi como al resto de las personas, respecto al alcance y aplicación 
de dicha Ley.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---9.- Que en los Lineamientos Técnicos Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la 
Información de las Obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se establecieron las reglas que deben seguir los 
sujetos obligados al difundir su información en sus portales de internet y en la Plataforma Nacional de 
Transparencia.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---10.- Que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa, establece los 
principios, bases generales y procedimientos para garantizar el derecho de acceso a la información, y de 
manera particular la información de interés público que se debe difundir de oficio, señalándose en los artículos 
95 y 99, las obligaciones comunes de transparencia y específicas de los sujetos obligados, entre ellos este 
Instituto, asi como las sanciones de los servidores públicos en caso de incumplimiento.--------------------------------

---11.- Que derivado del nuevo marco jurídico que regula la materia de transparencia y el derecho humano de 
acceso a la información, se hace necesario realizar ajustes a las normas institucionales que rigen el ejercicio 
de ese derecho, en aras de una transición adecuada al modelo que obliga directamente a este Instituto 
Electoral del Estado de Si na loa. --------------------------------------------------------------------------------------------------------

---12. - Asimismo, del artículo 22 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Sinaloa, se establece que, para el cumplimiento de los objetivos de dicha ley, los sujetos obligados deberán 
constituir el Comité de Transparencia y la Unidad de Transparencia, por lo que, deberá cambiarse la 
denominación al actual Comité de Información y al área de Acceso a la Información, que actualmente vienen 
cumpliendo con dicha responsabilidad. ------------------------------------------------------------------------------------------------

---13.- Que en la reunión de trabajo realizada para la expedición del reglamento en comento, se buscó dar 
cabida a la pluralidad de opiniones, por lo que se consideraron las aportaciones tanto de las y los consejeros 
electorales, como de las y los representantes de partido que asistieron a la misma, en la construcción del 
reglamento que se expide en virtud del presente acuerdo.-----------------------------------------------------------------------

---En virtud de los resultados y considerandos que anteceden y preceptos legales invocados con antelación, el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, emite el siguiente:----------------------------------------

-----------------------------------------------------A C U E R D 0--------------------------------------------------------------

--PRIMERO.- Se expide el Reglamento en materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, en los términos contenidos en el documento que se anexa como parte 
integral del presente acuerdo.---------------------------------------------------------------------------------------------------------

---SEGUNDO.- El presente acuerdo y el Reglamento que del mismo emana, entrarán en vigor y surtirán sus 
efectos a partir del día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa·.-----------------

--TERCERO.- Conforme a lo expresado en el considerando número doce del presente acuerdo, las 
referencias que se hagan en otros ordenamientos al Comité de Información o al Área de Acceso a la 
Información, se entenderán referidos al Comité de Transparencia, y a la Unidad de Transparencia, 
respectivamente.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-CUARTO.- Notifíquese personalmente a los Partidos Políticos, en el domicilio que se tiene registrado para 
ello, salvo que su representante se encuentre presente en la sesión en la que se apruebe el presente acuerdo, 
en los términos de lo dispuesto por el artículo 91 de la Ley del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Sinaloa. -----------------------------------------------------
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-QUINTO.- Publlquese y oifúndase en el periódico oficial "El Estado de Sinaloa" y la página Web del Instituto 
Electoral del Estado de Sinaloa. · -------------

LIC. A, ~vARDt m_ 
SE~JECUTIVO 

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DEL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE SINALOA EN LA VIGESIMOQUINTA SESIÓN ORDINARIA, A 
LOS 18 DfAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2016. 
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REGLAMENTO EN MATERIA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE SINALOA. 

TITULO PRIMERO 

· DISPOSICIONES PRELIMINARES 

CAPÍTULO ÚNICO 

Disposiciones Generales 

Articulo 1. El presente Reglamento tiene por objeto establecer los órganos, criterios y procedimientos 
institucionales para garantizar a toda persona el derecho humano de acceso a la información pública del 
Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, así como la debida gestión documental. 

Articulo 2. Para los efectos del presente Reglamento, además de las definiciones que se establecen en la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sínaloa y el Reglamento Interior de este 
Organismo Público Local y que sean aplicables a los mismos se entenderá por: 

a) Áreas: Aquellas unidades administrativas o instancias que conforman la estructura orgánica del Instituto 
Electoral del Estado de Sinaloa, a excepción de la Unidad de Transparencia, a través de las cuales ejerce 
sus atribuciones y que se encuentran previstas en la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, en el Reglamento Interior del mismo u otras disposiciones administrativas de carácter general, 
que en cumplimiento de sus atribuciones, funciones y competencias puedan tener información bajo su 
resguardo; 

b) Archivo de concentración: Documentos, cuya consulta es esporádica por parte de las áreas del Instituto 
Electoral del Estado de Sinaloa. Los documentos que forman este archivo permanecen en él hasta su 
destino final; 

c) Archivo de trámite: Documentos de uso, dentro de cada una de las áreas del Instituto Electoral del 
Estado de Sinaloa, necesaria para el ejercicio de las atribuciones de dichas áreas. 

d) Clasificación: El acto mediante el cual se determina que un documento puede contener información 
reservada, en los términos establecidos por la Ley; 

e) Consulta directa (in sítu): Modalidad que tiene toda persona para acceder a información en la oficina 
habilitada para tal efecto; 

f) Constitución Local: Constitución Política del Estado de Sinaloa; 

g) Comisión: La Comisión Estatal para el Acceso a la Información Pública; 

h) Comité: El Comité de Transparencia del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa; 

i) Enlace de obligaciones de transparencia: Servidor público designado por el titular del área, encargado 
de publicar la información que da cumplimiento al artículo 5 de este Reglamento; 

j) INAI: Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; 

k) Instituto: Instituto Electoral del Estado de Sinaloa; 

1) Ley General de Transparencia: Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 

m) Ley: Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa; 

n) Lineamientos: Instrumentos normativos emitidos por el INAI o el Sistema Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales o la Comisión Estatal para el Acceso a la 
Información Pública; Comisión; 

o) Minuta: Relación escrita que establece las cláusulas o partes esenciales de una reunión o junta; 

p) Reglamento: Reglamento en materia de transparencia y acceso a la información pública del Instituto 
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Electoral del Estado de Sinaloa; 

q) Secretaria: Al o la titular de la Secretaria Técnica del Comité de Transparencia; 

r) Tltular: Al o la titular del Comité de Transparencia; 

s) Titular de la Unidad de Transparencia: Al o la titular responsable de la Unidad de Transparencia del 
Instituto Electoral del Estado de Sinaloa; 

t) Unidad de Transparencia: La Unidad de Transparencia del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, que 
funge como aquella a que se refiere el articulo 67 de la Ley de Transparencia y ~cceso a la Información 
Pública del Estado de Sinaloa; y, 

u) Vocal: Servidor(a) público(a) integrante del Comité de Transparencia. 

Articulo 3. El presente Reglamento es de observancia general y obligatoria para todas las áreas y servidores 
públicos del Instituto. 

En la aplicación del Reglamento, las áreas deberán garantizar, en materia de transparencia y acceso a la 
información, los principios y bases estab. lecidos en el articulo 6o de la Constitución Politica de los Estados ~ 
Unidos Mexicanos, la Ley General de Transparencia, la Ley y demás ordenamientos aplicables. 

Articulo 4. El derecho de acceso a la información y la clasificación de la información, se interpretarán bajo los 1 

principios establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los Tratados 
Internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, la Ley General de Transparencia, la Ley y el presente 
Reglamento. 

En la aplicación e interpretación de este Reglamento deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, 
conforme a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los Tratados 
Internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como en las resoluciones y sentencias 
vinculantes que emitan los órganos nacionales e internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo a 
las personas la protección más amplia. 

Para el caso de interpretación, se podrán tomar en cuenta los criterios, determinaciones y opiniones de los 
organismos nacionales e internacionales, en materia de transparencia. 

TITULO SEGUNDO 

CAPÍTULO ÚNICO 

De la lnfonnación Pública 

Artículo 5. Se entenderá por información pública la contenida en los documentos que el Instituto genere, 
reciba, adquiera, transforme o conserve por cualquier concepto, considerándose por sí misma como un bien 
del dominio público accesible en los más amplios términos para cualquier persona, salvo la que se estipula 
como reservada o confidencial en los términos previstos por la Ley y el presente Reglamento. 

Artículo 6. La información a disposición del público que debe difundir el Instituto y mantener actualizada, a 
través de su página de internet y de la Plataforma Nacional de Transparencia, sin que medie petición de parte, 
es la señalada en los artículos 95, en las fracciones que conforme a las facultades, atribuciones, funciones u 
objeto social correspondan al Instituto; y 99 de la Ley y demás disposiciones aplicables. 

Dicha información es la que se señala a continuación: 

A. obligaciones de transparencia comunes, contenidas en el artículo 95 de la Ley: 

l. Su estructura orgánica completa, en un formato que permita vincular cada parte de la estructura, las 
atribuciones y responsabilidades que le corresponden a cada servidor público, prestador de servicios 
profesionales o miembro de los sujetos obligados, de conformidad con las disposiciones aplicables; 

11. Las facultades de cada área; 
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111. El directorio de todos los servidores públicos, a partir del nivel de jefe de departamento o su equivalente, o 
de menor nivel cuando se brinde atención al público, manejen o apliquen recursos públicos, realicen actos de 
autoridad o presten servicios profesionales bajo el régimen de confianza u honorarios y personal de base. El 
directorio deberá Incluir al menos el OC?mbre, cargo o nombramiento asignado, nivel del puesto en la estructura 
orgénica, fecha de alta en el cargo, número telefónico, domicilio para recibir correspondencia y dirección de 
correo electrónico oficiales; 

IV. La información curricular del servidor público, asl como el perfil del puesto, desde el nivel de jefe de 
departamento o equivalente, hasta el titular del sujeto obligado, asl como, en su caso, las sanciones 
administrativas de que haya sido objeto; 

V. El listado de servidores públicos con sanciones administrativas definitivas, especificando la causa de 
sanción y la disposición; 

VI. La remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos de base o de confianza, o miembro de los 
sujetos obligados, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, 
comisiones, dietas, bonos, estlmulos, ingresos y sistemas de compensación, senalando la periodicidad de 
dicha remuneración; 

VII. El número total de las plazas y del personal de base y confianza, especificando el total de las vacantes, por 
nivel de puesto, para cada unidad administrativa; 

\ 
VIII. La información en versión pública de las declaraciones patrimoniales de los servidores públicos que asl lo 1\\ 
determinen, en los sistemas habilitados para ello, de acuerdo a la nonnatlvidad aplicable; / \J 
IX. Los nombramientos, comisiones y licencias de los servidores públicos; 

X. Nombre, nombramiento, fotografia, domicilio, teléfono y correo electrónico oficiales de las personas que 
integran la Unidad de Transparencia y el Comité de 
Transparencia, asi como la dirección electrónica donde podrán recibirse las solicitudes para obtener la 
infonnación; 

XI. Las actas y resoluciones del Comité de Transparencia; 

XII. Las solicitudes de acceso a información pública, las respuestas otorgadas a éstas, o en su caso, las 
respuestas entregadas por los sujetos obligados en cumplimiento de las resoluciones dictadas por la Comisión; 

XIII. Las convocatorias a concurso para ocupar cargos públicos y los resultados de los mismos, de acuerdo a la 
normativa aplicable; 

XIV. El catálogo de disposición y gula de archivo documental; 

XV. Actas de entrega-recepción; 

XVI. El marco normativo aplicable al sujeto obligado, en el que deberán incluirse leyes, códigos, reglamentos, 
decretos de creación, manuales administrativos de organización, operación, procedimientos, de calidad o de 
cualquier lndole, reglas de operación, criterios, politicas, acuerdos o resoluciones de la Comisión en relación a 
sus obligaciones de transparencia, entre otros ordenamientos; 

XVII. Las condiciones generales de trabajo, contratos o convenios que regulen las relaciones laborales del 
personal de base o de confianza, así como los recursos públicos económicos, en especie o donativos que sean 
entregados a los sindicatos y ejerzan como recursos públicos; 

XVIII. Los convenios suscritos con los sectores social y privado; 

XIX. Las recomendaciones emitidas por los órganos públicos del Estado Mexicano u organismos 
intemacionales garantes de los derechos humanos, así como las acciones que han llevado a cabo para su 
atención; 

XX. Las resoluciones y laudos que se emitan en procesos o procedimientos seguidos en fonna de juicio; 

XXI. La información financiera sobre el presupuesto asignado, asl como los informes del ejercicio trimestral del 
gasto, en términos de la Ley General de Contabilidad Gubemamental y demés normativa aplicable; 
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XXII. Informe de avances programáticos o presupuestales, balances generales y su estado financiero; 

XXIII. Los ingresos recibidos por cualquier concepto sel\alando el nombre de los responsables de recibirlos, 
administrarlos y ejercerlos, indicando el destino de cada uno de ellos; 

XXIV. Relación de personas físicas y morales que hayan recibido recursos públicos, incluyendo fecha, nombre 
o razón social, la descripción del concepto y monto; 

XXV. Los montos, criterios, convocatorias y listado de personas físicas o morales a quienes por cualquier 
motivo se les asigne o permita usar recursos públicos o que en los términos de las disposiciones aplicables 
realicen actos de autoridad, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de 
dichos recursos; 

XXVI. Las contrataciones de servicios profesionales por honorarios, señalando los nombres de los prestadores 
de servicios, los servicios contratados o subcontratados por estos, el monto de los honorarios y el periodo de 
contratación; 

XXVII. El listado de jubilados y pensionados, y el monto que reciben; 

XXVIII. Los montos destinados a gastos relativos a comunicación social y publicidad oficial desglosada por 
fecha, tipo de medio, proveedores, número de contrato y concepto o campaña; 

XXIX. Relación de arrendamientos desglosado por nombre del arrendador, uso del inmueble, ubicación e 
importe mensual de la renta; 

XXX. Los gastos de representación y viáticos de cada uno de sus servidores públicos, así como el objeto e 
informe de comisión correspondiente; 

XXXI. Donaciones hechas a terceros en dinero o en especie; 

XXXII. Padrón de vehículos oficiales o con arrendamiento desglosado por marca, tipo, color, modelo y 
responsable del resguardo; 

XXXIII. Informe de los vuelos de aeronaves oficiales o con arrendamiento, cuya operación de traslado 
cualquiera que ésta sea, haya sido financiada con recursos públicos. El informe debe incluir bitácora de vuelo, 
objetivo de traslado, el nombre de la tripulación y de los ocupantes; 

XXXIV. Padrón de proveedores y contratistas que incluya dirección, teléfono y giro comercial; 

XXXV. El inventario de bienes muebles e inmuebles en posesión y propiedad; 

XXXVI. La información relativa a la deuda pública, en términos de la normativa aplicable; 

XXXVII. El resultado de los dictámenes de los estados financieros; 

XXXVIII. Los informes de resultados de las auditorías al ejercicio presupuesta! de cada sujeto obligado que se 
realicen y, en su caso, las aclaraciones que correspondan; 

XXXIX. La información de los resultados .sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación, invitación 
restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los 
contratos celebrados, que deberá contener por lo menos lo siguiente: 

a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación: 

1. La convocatoria o invitación emitida desde el primer día de su publicación, asi ,..orno los 
fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 

2. Los nombres de los participantes o invitados; 

3. El nombre del ganador y las razones que lo justifican; 

4. El área solicitante y la responsable de su ejecución; 

\ 
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5. Las convocatorias e invitaciones emitidas; 

6. Los dictámenes y fallo de adjudicación; 

7. El contrato y, en su caso, los anexos; 

8. Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo los estudios de impacto urbano y 
ambiental, según corresponda; 

9. La partida presupuesta! de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en el caso de ser 
aplicable; 

10. Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o municipales, así como el tipo de 
fondo de participación o aportación respectiva; 

11. Los convenios modificatorios que en su caso sean firmados, precisando el objeto y la fecha de 
celebración; 

12. Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios contratados; 

13. El convenio de terminación; y, 

14. El finiquito; 

b) De las adjudicaciones directas: 

1. La propuesta enviada por el participante; 

2. Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 

3. La autorización del ejercicio de la opción; 

4. En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los proveedores y los 
montos; 

5. El nombre de la persona física o moral adjudicada; 

6. La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución; 

7. El contrato que deberá incluir su número, fecha, monto y el plazo de entrega o de ejecución de los 
servicios u obra; 

8. Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de impacto 
urbano y ambiental, según corresponda; 

9. Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados; 

10. Los convenios modificatorios que en su caso se celebren; 

11. Los convenios de terminación, y 

12. El finiquito. 

XL. Los servicios que ofrecen señalando los requisitos para acceder a ellos; 

XLI. Los trámites, requisitos y formatos que ofrecen; 

XLII. Los programas que ofrecen, incluyendo información sobre la población, objetivo y destino, así como los 
trámites, tiempos de respuesta, requisitos y formatos para acceder a los mismos; 

\ 
/~ 
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XLIII. La información de los programas de subsidios, estlmulos y apoyos, en el que se deberá informar 
respecto de los programas de transferencia, de servicios, de infraestructura social y de subsidio, que deberá 
contener lo siguiente: 

a) Area; 

b) Denominación del programa; 

c) Periodo de vigencia; 

d) Disefto, objetivos y alcances; 

e) Metas flsicas; 

f) Población beneficiada estimada; 

g) Monto aprobado, modif1cado y ejercido, asi como los calendarios de su programación 
presupuesta!; 

h) Requisitos y procedimientos de acceso; 

i) Procedimiento de queja o inconformidad ciudadana; 

j) Mecanismos de exigibilidad; 

k) Mecanismos de evaluación, informes de evaluación y seguimiento de recomendaciones; 

I) Indicadores con nombre, definición, método de cálculo, unidad de medida, dimensión, frecuencia de 
medición, nombre de las bases de datos utilizadas para su cálculo; 

m) Formas de participación social; 

n) Articulación con otros programas sociales; 

o) Vínculo a las reglas de operación o documento equivalente; 

p) Informes periódicos sobre la ejecución y los resultados de las evaluaciones realizadas; y, 

q) Padrón de beneficiarios mismo que deberá contener los siguientes datos: nombre de la persona 
flsica o denominación social de las personas morales beneficiarias, el monto, recurso, beneficio o 
apoyo otorgado para cada una de ellas, unidad territorial, en su caso, edad y sexo. 

XLIV. Todas las evaluaciones y encuestas que hagan los sujetos obligados a programas financiados con 
recursos públicos; 

XL V. Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados; especificando los 
titulares de aquellos, debiendo publicarse su objeto, nombre o razón social del titular, vigencia, tipo, términos, 
condiciones, monto y modificaciones, así corno si el procedimiento involucra el aprovechamiento de bienes, 
servicios y/o recursos públicos; 

XL VI. Los informes que por disposición legal generen los sujetos obligados y el informe anual que deben rendir 
sobre las acciones de implementación de esta Ley; 

XLVII. Las estadísticas que generen en cumplimiento de sus facultades, competencias o funciones con la 
mayor desagregación posible; 

XLVIII. Las metas y objetivos de las áreas de conformidad con sus programas operativos; 

XLIX. Los indicadores que permitan rendir cuenta de sus objetivos y resultados. 

L. Los indicadores relacionados con temas de interés público o trascendencia social que conforme a sus 
funciones, deban establecer; 



Miércoles 23 de Noviembre de 2016 «:CL ESTADO DE SINALOA» 19 

LI. Los estudios financiados con recursos públicos; 

LII. Los mecanismos de participación ciudadana; 

LIII. Las actas de sesiones ordinarias y extraordinarias, así como las opiniones y recomendaciones que emitan, 
en su caso, los consejos consultivos, comités técnicos y juntas directivas o de gobierno; 

LIV. Para efectos estadísticos, el listado de solicitudes a las empresas concesionarias de telecomunicaciones y 
proveedores de servicios o aplicaciones de Internet para la intervención de comunicaciones privadas, el acceso 
al registro de comunicaciones y la localización geográfica en tiempo real de equipos de comunicación, que 
contenga exclusivamente el objeto, el alcance temporal y los fundamentos legales del requerimiento, así como 
en su caso, la mención de que cuenta con la autorización judicial correspondiente, y 

LV. Cualquier otra información que sea de utilidad o se considere relevante, además de la que con base en la t 
información estadística responda a las preguntas hechas con más frecuencia por el público. 

Los sujetos obligados deberán informar a la Comisión cuáles son los rubros que son aplicables a sus páginas 
de intemet, con el objeto de que ésta verifique y apruebe, de forma fundada y motivada, la relación de 
fracciones aplicables a cada sujeto obligado, mismas que deberán ser publicadas en la Plataforma Nacional. \_ 

B. obligaciones de transparencia especificas contenidas en el articulo 99 de la Ley: ;/\J 
a) Los listados de partidos políticos, asociaciones y agrupaciones políticas o de ciudadanos registrados ante la 
autoridad electoral; 

b) Los informes que presenten los partidos políticos, asociaciones y agrupaciones políticas o de ciudadanos, 
con sus respectivos dictámenes; 

c) La geografía y cartografía electoral; 

d) El registro de candidatos a cargos de elección popular; 

e) El catálogo de estaciones de radio y canales de televisión, pautas de transmisión, versiones de spots de los 
institutos electorales y de los partidos políticos; 

f) Los montos de financiamiento público por actividades ordinarias, de campana y especificas otorgadas a los 
partidos políticos, asociaciones y agrupaciones políticas o de ciudadanos y demás asociaciones políticas, así 
como los montos autorizados de financiamiento privado y los topes de los gastos de campanas; 

g) Los proyectos registrados por los partidos políticos que integran los programas y las operaciones relativas al 
gasto para la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo politico de las mujeres; 

h) El informe anual del gasto ejercido en los términos de la normativa aplicada; 

i) La metodología e informes sobre la publicación de encuestas por muestreo, encuestas de salida y conteos 
rápidos financiados por la autoridad electoral; 

j) La metodología e informe del Programa de Resultados Electorales Preliminares; 

k) Los cómputos totales de las elecciones y procesos de participación ciudadana; 

1) Los resultados y declaraciones de validez de las elecciones; 

m) La información sobre votos de mexicanos residentes en el extranjero; 

n) Las franquicias postales y telegráficas asignadas al partido político para el cumplimiento de sus funciones; 

o) Los dictámenes, informes y resoluciones sobre pérdida de registro y liquidación del patrimonio de los 
partidos políticos locales; 

p) El monitoreo de medios; 
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q) El calendaño y las oonvocatoñas de las sesiones públicas, asi oomo las actas aprobadas de cada una de 
ellas; 

r) Los acuerdos y resoluciones de caráder general; 

s) Las estadisticas eledorales; 

t) De las oomisiones permanentes y especiales, las minutas de las sesiones y sus informes; 

u) Todo el proceso documentado para la designación de las o los consejeros ciudadanos que formarán parte 
de los oonsejos distñtales y municipales; 

v) El programa anual de auditorías internas y el programa anual de trabajo de la contraloria interna, y 

w) El acta de integración del Comité de adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como los acuerdos y 
resoluciones de las reuniones realizadas. 

Artículo 7. La información a que se refiere el articulo 6 de este Reglamento deberá publicarse de manera que 
se facilite su uso y comprensión y se asegure su calidad, veracidad, oportunidad y confiabilidad. Dicha 
información estará disponible, a través de la página de internet del Instituto y se replicará en la Plataforma 
Nacional. 

El Comité de Transparencia, mediante acuerdo, deberá determinar las competencias de las áreas 
responsables para la publicación de las obligaciones de transparencia. 

Los titulares de las áreas deberán nombrar a sus enlaces de obligaciones de transparencia, notificándolo al 
titular de la Unidad de Transparencia. 

Una vez que las áreas informen a la Unidad de Transparencia los nombres de sus enlaces de obligaciones de 
transparencia les serán notificados los usuarios y contraseñas para poder acceder a la Plataforma Nacional. 

Artículo 8. A efecto de que la información a que hace referencia el articulo 6 del presente Reglamento se 
encuentre debidamente actualizada, se llevará a cabo el siguiente procedimiento: 

l. El enlace de obligaciones de transparencia deberá publicar en el portal de internet del Instituto, así como en 
la Plataforma Nacional la información de su competencia que dé cumplimiento a lo señalado en el artículo 6 del 
presente Reglamento; 

11. La información deberá contar con los atributos de veracidad, confiabilidad, oportunidad, congruencia, 
integralidad, actualidad, accesibilidad, comprensibilidad y verificabilidad, señalados en la Ley; 

111. Los enlaces de obligaciones de transparencia deberán verificar que la información esté completa, publicada 
y actualizada en tiempo y forma; 

IV. La información deberá actualizarse por lo menos cada tres meses, salvo que en la Ley General de 
Transparencia, en los Lineamientos o en alguna otra normatividad se establezca un plazo diverso; 

V. El enlace de obligaciones de transparencia deberá acceder a la Plataforma Nacional con la clave y la 
contraseña que le asigne la Unidad de Transparencia cuando ésta tenga conocimiento de su designación; 

VI. La información que se adjunte en la Plataforma Nacional deberá estar contenida en los formatos 
establecidos en los Lineamientos emitidos por el INAI; 

VII. Cualquier acción realizada por el enlace de obligaciones de transparencia deberá ser aprobada por la 
Unidad de Transparencia, a través de la cuenta de correo institucional obliqaciones.transparencia@iees.mx, e 
informar la acción realizada, la fecha y la hora, su cargo como enlace de obligaciones de transparencia, su 
adscripción y su nombre; 

VIII. La Unidad de Transparencia, realizará una verificación aleatoria y muestra de la información al menos 
cada seis meses. En su caso, se notificarán las observaciones que deberán ser subsanadas por el enlace de 
obligaciones de transparencia, quien informará las adecuaciones que realizó. 

Artículo 9. La Comisión, es la autoridad encargada de vigilar que las obligaciones de transparencia a cargo del 

\ 
)

\ 
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Instituto se encuentren publicadas, de conformidad con lo establecido en la respectiva ley. 

La verificación tendrá por objeto revisar y constatar el debido cumplimiento de las obligaciones de 
transparencia, en términos de lo previsto en los artículos 95, en las fracciones que conforme a las facultades, 
atribuciones, funciones y objeto social correspondan al Instituto y 99 de la Ley y demás disposiciones 
aplicables. 

El resultado de la verificación se dará a conocer por la Comisión mediante un dictamen de cumplimiento o, en 
su caso, de incumplimiento. 

El desahogo del procedimiento para atender la verificación del cumplimiento de las obligaciones de 
transparencia al interior del Instituto será el siguiente: 

Una vez que la Comisión notifique al Instituto el dictamen de incumplimiento de obligaciones de transparencia, 
a que se refiere el articulo 112 de la Ley y sin menoscabo de lo señalado por dicho ordenamiento, se 
desahogará en las etapas siguientes: 

l. A más tardar al dia hábil siguiente de que el lnstiMo sea notificado de un dictamen de incumplimiento, 
derivado de una inconsistencia detectada durante la verificación aleatoria o muestra y periódica que realiza la 
Comisión, la Unidad de Transparencia solicitará al área responsable que, de conformidad con el acuerdo del 
Comité de Transparencia ostente, dentro de su competencia, la obligación de publicar la información objeto de 
la inconsistencia, que en el lapso de diez días hábiles la solvente y se informe de ello a la Unidad de 
Transparencia, la que deberá notificarlo a la Comisión en un plazo que no podrá exceder de quince días 
hábiles contados a partir de que recibió la notificación; 

11. Las áreas responsables de publicar las obligaciones de transparencia, deberán rendir a la Comisión, por 
conducto de la Unidad de Transparencia, los informes complementarios que aquél requiera, en el plazo que la 
Unidad Transparencia determine, de conformidad con el término perentorio que se solicite; 

111. Si la Comisión considera que existe un incumplimiento del dictamen total o parcial, la Unidad de 
Transparencia lo hará del conocimiento del superior jerárquico del responsable de publicar la información, con 
el propósito de que éste dé cumplimiento en un plazo no mayor a tres dias hábiles, en cuyo caso se informará 
a la Comisión, por conducto de la Unidad de Transparencia, a más tardar en un plazo que no exceda de los 
cinco dias hábiles, contados a partir de que hubiere sido informado el incumplimiento, a efecto de que se emita 
un acuerdo de cumplimiento, en su caso; 

IV. Si el incumplimiento persiste se estará a lo dispuesto por el articulo 112, último párrafo de la Ley y demás 
normatividad aplicable; 

V. La Unidad de Transparencia deberá informar al Comité de Transparencia de los procedimientos de 
verificación realizados por la Comisión, así como del resultado de los mismos. 

Artículo 10. La denuncia por incumplimiento en la publicación de obligaciones de transparencia, deberá 
presentarse de conformidad con lo establecido en los artículos 113, 115 y 116 de la Ley. 

El desahogo del procedimiento para atender la denuncia al interior del Instituto será el siguiente: 

Una vez que la Comisión notifique la existencia y radicación de una denuncia ante probables irregularidades en 
la publicación de obligaciones de transparencia, y sin menoscabo de lo señalado en la Ley, el procedimiento se 
desahogará en las etapas siguientes: 

l. A más tardar al día hábil siguiente de que el Instituto sea notificado de una denuncia, la Unidad de 
Transparencia requerirá al área responsable que ostente la obligación de publicar la información objeto de la 
denuncia, de conformidad con el Comité de Transparencia, a fin de que en el lapso de un día hábil rinda un 
informe con la justificación respecto a los hechos o motivos objeto de la misma; 

11. Una vez recibido el informe por parte del área responsable, la Unidad de Transparencia lo remitirá a la 
Comisión, en un plazo que no podrá exceder de tres días hábiles contados a partir de que se recibió la 
notificación respectiva; 

111. Las áreas responsables de publicar las obligaciones de transparencia, deberán rendir a la Comisión, por 
conducto de la Unidad de Transparencia, los informes complementarios que ésta requiera, a más tardar al día 
hábil siguiente de la notificación que de dichos requerimientos les haga la Unidad Transparencia; 

\ 
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IV. Una vez que la Comisión notifique la resolución respecto a un incumplimiento de obligaciones de 
transparencia, la Unidad de Transparencia deberá hacerla del conocimiento del área responsable, a más tardar 
al dla hábil siguiente y le solicitará que dé cumplimiento a la misma en un plazo no mayor a quince días hábiles 
contados a partir del dla hábil siguiente que se recibió la notificación por parte de la Comisión; 

V. a Unidad de Transparencia informará lo conducente a la Comisión, a efecto de que ésta determine en su 
caso, el cumplimiento de la resolución y ordene el cierre del expediente, a más tardar en un plazo que no 
exceda de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a que se recibió la notificación de la 
Comisión; 

VI. En caso de que la Comisión notifique que persiste el incumplimiento, la Unidad de Transparencia lo hará del 
conocimiento del superior jerárquico del responsable de publicar la información, con el propósito de que éste 
dé cumplimiento a la resolución en un plazo no mayor a tres dias hábiles, en cuyo caso se informará a la 
Comisión, por conducto de la Unidad de Transparencia, en un plazo no mayor a cinco dlas hábiles, contados a 
partir de que se notificó el incumplimiento, a efecto de que se determine, en su caso, el cumplimiento 
respectivo y se ordene el cierre del expediente; 

VII. Si el incumplimiento persiste se estará a lo dispuesto por el artículo 123 de la Ley y demás normatividad 
aplicable; y 

VIII. La Unidad de Transparencia deberá informar al Comité de Transparencia de los procedimientos de 
denuncia desahogados por el Instituto, así como de las resoluciones recaídas a los mismos. 

Artículo 11. La información que las áreas determinen que resulta de interés público, en términos del artículo 
95, fracción LV de la Ley de Transparencia, se publicará en el portal de internet del Instituto, conforme al 
presente Reglamento y en la Plataforma Nacional. 

Para determinar qué información resulta de interés público se tomarán en cuenta las solicitudes de acceso a la 
información más frecuentes, las encuestas de satisfacción del portal de internet del Instituto, las 
recomendaciones que haga el Comité de Transparencia, asi como las sugerencias de los integrantes del 
Consejo General del Instituto. 

Las áreas elaborarán anualmente un catálogo de información de interés público que será sometido a la 
consideración del Comité de Transparencia. La publicación de información de interés público se hará conforme 
al acuerdo que para tal efecto apruebe dicho Comité. 

Las áreas serán las encargadas de garantizar que la información publicada en la Plataforma Nacional y a 
través del portal de internet del Instituto sea veraz, confiable, oportuna, congruente, integral, actualizada, 
accesible, comprensible y verificable, bajo la supervisión de la Unidad de Transparencia. 

El Instituto deberá publicar en su portal de internet la convocatoria y el orden del dia de las sesiones de su 
Consejo General, de conformidad con los plazos previstos en el artículo 13 del Reglamento de Sesiones de 
dicho órgano colegiado. 

Artículo 12. Las consultas, opiniones y sugerencias que se reciban a través del sistema de Encuestas de 
Satisfacción de Usuarios de los Portales de internet e intranet del Instituto, serán atendidas conforme al 
procedimiento siguiente: 

El escrito que se promueva por la vía mencionada en el párrafo anterior, no es equiparable a una solicitud de 
acceso a información, sin embargo, el Instituto a través de la Unidad de Transparencia, responderá el 
comunicado siempre que el particular señale un correo electrónico para recibir una respuesta. 

La Unidad de Transparencia en un plazo de dos dias hábiles identificará y catalogará todos los comunicados y 
determinará si se trata de sugerencias, consultas u orientación. 

Si los detalles proporcionados por el particular no bastan para dar una orientación o respuesta, la Unidad de 
Transparencia, podrá requerirle, por una sola vez y dentro de los tres días hábiles siguientes a la 
categorización, para que indique otros elementos que permitan generar una respuesta, siempre y cuando 
cuente con un correo electrónico para comunicarse. 

Cuando lo referido por el particular en su comunicado no sea competencia del Instituto, deberá hacerlo de su 
conocimiento en un plazo de tres dias hábiles siguientes a la categorización y orientarlo al lugar donde pudiera 

\ 
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tener una respuesta favorable. 

La Unidad de Transparencia atenderá las encuestas de su competencia en el plazo de tres días hábiles 
posteriores a la categorización. Las encuestas serán respondidas siempre que se tenga un correo electrónico 
de contacto con el particular, la respuesta será integrada con la información publicada en los portales de 
interne! e intranet del Instituto. 

Las sugerencias, podrán ser notificadas al área (s) responsable (s) competente (s), a través de sus enlaces 
web dentro de los tres días hábiles siguientes a la categorización. En caso de ser necesario, las áreas 
competentes brindarán una respuesta especializada dentro de los tres días hábiles siguientes de haberla 
recibido, haciéndola llegar a la Unidad de Transparencia quien deberá notificar al particular dentro de los dos 
días hábiles siguientes. De no ser necesario generar una respuesta, podrán ser consideradas en el desarrollo 
de sus funciones, de ser el caso. 

TITULO TERCERO 

DE LA INFORMACIÓN CLASIFICADA 

CAPÍTULO ÚNICO 

Criterios aplicables para la clasificación y 
desclasifícación de la información 

Artículo 13. Toda la información en poder del Instituto será pública y sólo podrá considerarse reservada o 
confidencial la prevista en el presente capítulo. 
Los titulares de las áreas serán los responsables, previa aprobación del comité, de clasificar la información, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley, la Ley General de Transparencia, el Reglamento, los Lineamientos y 
demás disposiciones aplicables, en el momento en que se reciba una solicitud de acceso a la información, se 
determine mediante resolución de autoridad competente o, se generen versiones públicas para dar 
cumplimiento a las obligaciones de transparencia. 

En caso de que la clasificación se haga con motivo de la recepción de una solicitud de acceso a la información, 
se deberán exponer los motivos que la justifiquen y aplicar una prueba de daño, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley General de Transparencia, la Ley, el presente Reglamento y demás disposiciones 
aplicables. El Comité deberá confirmar, modificar o revocar la clasificación correspondiente, según sea el caso. 

La información clasificada como temporalmente reservada podrá permanecer con tal carácter siempre y 
cuando subsistan las causas que dieron origen a su clasificación, mediante la aplicación de una prueba de 
daño, atendiendo lo establecido por la Ley, la Ley General de Transparencia, el Reglamento, los Lineamientos 
y demás disposiciones aplicables. Al concluir el periodo de reserva la información deberá ser pública, 
protegiendo la información confidencial que en ella se contenga. 

Los documentos clasificados como reservados serán públicos cuando: 

l. Se extingan las causas que dieron origen a su clasificación; 

11. Expire el plazo de clasificación; 

111. Exista resolución de una autoridad competente que determine que existe una causa de interés público que 
prevalece sobre la reserva de información, o 

IV. El Comité de Transparencia revoque la clasificación efectuada por el área. 

La información clasificada como reservada, según el artículo 14 del Reglamento, podrá permanecer con tal 
carácter hasta por un periodo de cinco años. El periodo de reserva correrá a partir de la fecha en que se 
clasifique el documento. 

Excepcionalmente, las áreas, con la aprobación del Comité podrán ampliar el periodo de reserva, hasta por un 
plazo de cinco años adicionales, siempre y cuando justifiquen que subsisten las causas que dieron origen a su 
clasificación, mediante la aplicación de una prueba de daño. 

Los documentos clasificados parcial o totalmente deberán llevar una leyenda que indique tal carácter, la fecha 
de clasificación, el fundamento legal y, en su caso, el periodo de reserva. 

\ 

j 



24 «EL ESTADO DE SINALOA» Miércoles 23 de Noviembre de 2016 

Artículo 14. Adicionalmente a la información considerada como reservada, de conformidad con el artículo 162 
de la Ley, podrá clasificarse como reservada, de acuerdo a las atribuciones del Instituto, la siguiente: 

l. Cuando se trate de información cuya divulgación ponga en riesgo la organización, desarrollo y 
calificación de procesos electorales; 

11. Tratándose de información cuya difusión afectase el buen desarrollo de algún procedimiento que 
tenga por objeto la aplicación de las legislación electoral, y 

111. Cuando determinada información, puede generar ventaja indebida a favor de uno o más 
participantes en procesos electorales, violentando el principio de imparcialidad. 

Las causales de reserva previstas en el párrafo anterior, se deberán fundar y motivar, a través de la aplicación 
de la prueba de daño. 

En la aplicación de la prueba de daño, el Instituto deberá justificar que: 

l. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio 
significativo al interés público o a la seguridad nacional; 

11. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda, y 

111. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible 
para evitar el perjuicio. 

Artículo 15. La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a 
ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 

Se considera como información confidencial: 

l. La que contiene datos personales, concernientes a una persona física, identificada o identificable; 

11. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a 
particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de 
recursos públicos; 

111. La que presenten los particulares al Instituto siempre que tengan el derecho a ello, de conformidad con lo 
dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 

No podrá invocarse la confidencialidad cuando el Instituto se constituya como fideicomitente, fideicomisario o 
fiduciario en fideicomisos que involucren recursos públicos. 

El Instituto no podrá invocar secreto bancario respecto de los recursos públicos que se involucren en 
operaciones de esa naturaleza. Asi mismo como contribuyente no podrá invocar secreto fiscal respecto de los 
recursos públicos. · 

Se deberá contar con el consentimiento de los titulares de los datos personales para permitir el acceso a los 
mismos, excepto en los supuestos establecidos en el artículo 16 del Reglamento. 

Artículo 16. Para permitir el acceso a información confidencial, no se requerirá el consentimiento de su titular 
cuando: 

l. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público; 

11. Por ley tenga el carácter de pública; 

111. Exista una orden judicial; 

IV. Por razones de seguridad nacional y salubridad general o para proteger los derechos de terceros se 
requiera su publicación, o 
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V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre estos y los sujetos de derecho internacional, en 
términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando la información se utilice para el 
ejercicio de facultades propias de los mismos. 

Para efectos de la fracción IV del presente artículo, la Comisión en términos de la Ley General de 
Transparencia, realizará la prueba de interés público. 

Artículo 17. Cuando un documento contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, el área 
competente, para efectos de atender una solicitud de acceso a la información o publicarla en interne!, deberá 
elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de 
manera genérica y fundando y motivando su clasificación, atendiendo a los Lineamientos respectivos. 

En la elaboración de las versiones públicas de los expedientes o documentos en poder de las áreas del 
Instituto, deberá cumplirse con lo dispuesto en los artículos 14 y 15 del presente Reglamento. 

Las versiones públicas deberán elaborarse por las áreas del Instituto. En todo caso, podrán requerir asesoría 
técnica de la Unidad de Transparencia. 

La información que corresponda a obligaciones de transparencia, no podrá omitirse en las versiones públicas. 

Al elaborar versiones públicas deberá cuidarse que el documento original no se altere o se afecte. 

Artículo 18. La información de carácter reservado o confidencial, de acuerdo con la clasificación que realicen 
las áreas del Instituto, no estará a disposición de terceros, incluidas las representaciones de los partidos 
políticos y candidaturas independientes ante el Consejo y, en su caso, ante los consejos municipales y 
distritales, hasta en tanto mantenga ese carácter, con excepción de lo dispuesto en los artículos 126, párrafo 4 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; y demás aplicables del Reglamento Interior 
del Instituto y del Reglamento de Sesiones del Instituto. 

Será responsabilidad de los integrantes del Consejo, de los Consejos municipales y distritales y del Comité y, 
en general, de los servidores públicos del Instituto, el buen manejo de la información y documentación que 
reciban o a la que tengan acceso para el cumplimiento de sus atribuciones, en términos de lo dispuesto en la 
Ley, la Ley General de Transparencia, el presente Reglamento y demás normatividad aplicable, 
respectivamente. 

Las autoridades competentes tendrán acceso a la información clasificada en poder del Instituto, siempre y 
cuando ésta se utilice para el ejercicio de sus facultades y le sea requerida conforme a las disposiciones 
legales aplicables. 

Articulo 19. Las áreas del Instituto elaborarán un índice de los expedientes clasificados como reservados por 
área responsable de la información y tema. 

El índice deberá elaborarse semestralmente dentro de los primeros diez días hábiles de los meses de enero y 
julio de cada ano, y publicarse en formatos abiertos al dia hábil siguiente de su elaboración. Dicho índice 
deberá indicar el área que generó la información, el nombre del documento, si se trata de una reserva completa 
o parcial, la fecha en que inicia y finaliza la reserva, su justificación, el plazo de reserva y, en su caso, las 
partes del documento que se reservan y si se encuentra en prórroga. 

En ningún caso el índice será considerado como información reservada. 

TÍTULO CUARTO 

DEL ACCESO A LA INFORMACIÓN 

CAPÍTULO 1 

De los Órganos competentes 

Artículo 20. Para el cumplimiento de los objetivos de la Ley, el Instituto deberá cumplir las siguientes 
obligaciones según corresponda a su naturaleza: 

l. Constituir el Comité de Transparencia y las Unidades de Transparencia, así como vigilar el correcto 
funcionamiento de acuerdo a su normativa interna; 

\ 
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11. Designar en las Unidades de Transparencia a su responsable, que dependerán directamente del titular del 
sujeto obligado y que preferentemente cuenten con experiencia en la materia; 

111. Proporcionar capacitación continua y especializada al personal que forme parte del Comité y Unidad de 
Transparencia; 

IV. Constituir y mantener actualizados sus sistemas de archivo y gestión documental conforme a la normativa 
aplicable; 

V. Promover la generación, documentación y publicación de la información en formatos abiertos y accesibles; 

VI. Proteger y resguardar la información clasificada como reservada o confidencial; 

VII. Reportar a la Comisión sobre las acciones de implementación de la normativa en la materia, en los 
términos que ésta determine; 

VIII. Atender los requerimientos, observaciones, recomendaciones y criterios que en materia de transparencia y 
acceso a la información realicen la Comisión y el Sistema Nacional; 

IX. Fomentar el uso de tecnologías de la información para garantizar la transparencia, el derecho de acceso a 
la información y la accesibilidad a éstas; 

X. Cumplir con las resoluciones emitidas por la Comisión; 

XI. Publicar y mantener actualizada la información relativa a las obligaciones de transparencia; 

XII. Responder sustancialmente a las solicitudes de información que les sean formuladas; 

XIII. Difundir proactivamente información de interés público; 

XIV. Dar atención a las recomendaciones de la Comisión; y 

XV. Las demás que resulten de la normativa aplicable. 

Artículo 21. El Instituto, durante el primer trimestre, deberá presentar a la Comisión un informe 
correspondiente al año inmediato anterior, en donde se incluya lo siguiente: 

l. Número de solicitudes de información presentadas a dicha entidad, durante el año que se informa; 

11. La información objeto de las mismas; 

111. La cantidad de solicitudes procesadas y respondidas; 

IV. Número de solicitudes pendientes; 

V. Prórrogas por circunstancias excepcionales, precisando la causa o motivo; 

VI. Tiempo de procesamiento; 

VII. Número de servidores públicos involucrados en la tarea, y 

VIII. Número de resoluciones tomadas por dicha entidad denegando las solicitudes de información presentadas 
al mismo y los fundamentos de cada una de dichas resoluciones. 

Articulo 22. El Comité estará integrado por: 

l. El o la Titular del Comité, que será el o la Consejera Electoral designado por el Consejo General del Instituto; 

11. Dos Vocales, que serán servidores(as) públicos(as) designados por la Presidencia del Instituto; 
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Con el objeto de que los actos y resoluciones del Comité estén debidamente fundados y motivados, asistirá un 
representante de las diferentes áreas del Instituto, cuando se trate de algún asunto relacionado con 
información de su competencia; 

Las y los integrantes del Comité tendrán derecho a voz y voto. Todos los acuerdos y resoluciones se tomarán 
por unanimidad o mayoría de votos, teniendo el o la Titular del mismo voto de calidad en caso de empate. 

Articulo 23. Además de las y los integrantes, concurrirá a los trabajos del Comité de Información, La 
Contraloria Interna con la función de constatar que los actos se realicen con apego a la normatividad aplicable. 
De igual forma La Secretaría Técnica, que será el o la titular de la Unidad de Transparencia, quienes tendrán 
derecho solamente a voz. 

Articulo 24. Las funciones del Comité son: 

l. Instituir, coordinar y supervisar, en términos de las disposiciones aplicables las acciones y procedimientos 
para asegurar la mayor eficacia en la gestión de las solicitudes en materia de acceso a la información; 

11. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, 
clasificación de la información, declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las 
áreas del Instituto; 

111. Ordenar, en su caso, a las áreas competentes que generen la información que derivado de sus facultades, 
competencias y funciones deban tener en posesión o que previa acreditación de la imposibilidad de su 
generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales, en el caso particular, no 
ejercieron dichas facultades, competencias o funciones; · 

IV. Supervisar el registro y actualización de las solicitudes de acceso a la información, así como sus trámites, 
costos y resultados; 

V. Establecer y difundir las políticas para facilitar la obtención de información y el ejercicio del derecho de 
acceso a la información; 

VI. Promover la capacitación y actualización de los servidores públicos o integrantes adscritos a la Unidad de 
Transparencia; 

VII. Establecer programas de capacitación en materia de transparencia, acceso a la información y 
accesibilidad, para todos los servidores públicos o integrantes del Instituto; 

VIII. Recabar y enviar a la Comisión, de conformidad con los lineamientos que se expidan, los datos necesarios 
para la elaboración del informe anual; 

IX. Solicitar y autorizar la ampliación del plazo de reserva de la información a que se refiere el artículo 150 de la 
Ley; 

X. Elaborar y aprobar el tabulador para las cuotas de recuperación de la información impresa solicitada, en 
tanto la Ley no emita el tabulador respectivo; 

XI. Aprobar la línea editorial del portal de internet e intranet en su caso; 

XII. Definir la información a publicar en los portales, en función de la agenda Institucional, la estructura, 
secciones y contenidos que serán publicados en la página de inicio de los portales, así como su vigencia; 

XIII. Establecer el procedimiento para la publicación de contenidos y las políticas de diseño gráfico; 

XIV. Evaluar permanentemente el diseño y contenido del portal Web; 

XV. Definir la estrategia de capacitación para las áreas que generan contenido, así como nuevos servicios y 
mecanismos de retroalimentación con la sociedad y con los usuarios internos; 

XVI. Fomentar una cultura de generación de contenidos basados en las mejores prácticas en publicaciones 
electrónicas; 
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XVII. Recibir las opiniones y sugerencias sobre el funcionamiento y actualización del portal de intemet del 
Instituto; 

XVIII. Conocer un reporte anual de las evaluaciones, incumplimientos y avances en la publicación de las 
obligaciones de transparencia; de accesos al portal de intemet; de la evaluación de la información de interés 
público que presentan las áreas y del funcionamiento y actualización del portal del Instituto, elaborado por la 
Unidad de Transparencia; 

XIX. Supervisar que las áreas cumplan con lo establecido en el presente Reglamento, para la generación de 
información de interés público y de aquella que se debe poner a disposición del público en términos del artículo 
6 de este ordenamiento; 

XX. Designar, mediante acuerdo, a las áreas del Instituto responsables de actualizar la información señalada 
en los artículos del presente Reglamento, con base en las atribuciones asignadas por la Ley, el Reglamento 
Interior del Instituto y las demás disposiciones aplicables; 

XXI. Proponer criterios generales para el uso institucional de las redes sociales, los cuales deberán ser 
aprobados por el Comité. 
Las consultas, opiniones y sugerencias sobre el funcionamiento y actualizaciones de los portales de intemet e 
intranet del Instituto, se harán llegar al Comité, a través de la Unidad de Transparencia; 

XXII. Aprobar el programa anual de trabajo del Comité, que le presente la Unidad de Transparencia; 

XXIII. Aprobar el orden del día de las reuniones; en las cuales se incorporará al menos los siguientes puntos: 

a) El orden del dia; 
b) Asistencia de los miembros del Comité de Información e invitados; 
c) Aprobación del orden del día; 
d) Lectura y aprobación en su caso de la minuta de la reunión anterior; 
e) Análisis y, en sus caso aprobación de los asuntos contenidos en el orden del día propuesto; 
f) Asuntos generales; 

XXIV. Aprobar el informe anual de actividades, que presente la Unidad de Transparencia, conforme a los 
informes trimestrales que ésta le rinda, basado en los requerimientos de la Comisión, y 

XXV. Será el órgano rector en materia de archivos y de administración de documentos de las áreas centrales y 
delegacionales del Instituto; 

XXVI. Colaborará con el Archivo Institucional, en el desarrollo de las actividades de organización, 
funcionamiento y mejora de los archivos de trámite, concentración e histórico del Instituto, y 

XXVII. Las demás que se desprendan de la normatividad aplicable. 

Artículo 25. El o la Titular del Comité tendrá las atribuciones y obligaciones siguientes: 

l. Convocar por sí o por conducto de La Secretaria Técnica; 

11. Presidir las reuniones, teniendo voto de calidad en caso de empate; 

111. Someter a consideración del Comité el Programa Anual de Trabajo; 

IV. Cumplir y hacer cumplir todos los acuerdos que determine El Comité, y 

V. Denunciar ante la Contraloría Interna los incumplimientos en que incurran las y los servidores públicos en 
relación con la Ley de Transparencia, el presente Reglamento y demás ordenamientos en la materia. 

Artículo 26. Los Vocales tendrán las atribuciones y obligaciones siguientes: 

l. Asistir puntualmente a las reuniones del Comité; 

11. Emitir su voto respecto a los asuntos tratados en las reuniones; 

t 
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111. Proponer la asistencia de servidores públicos que por naturaleza de los asuntos a tratar deban asistir a la 
reuniones del Comité, y 

IV. Recibir con antelación la información a tratar en las reuniones de conformidad a la orden del dla. 

Articulo 27. Además de las que le confiere el Reglamento Interior del Instituto como titular de la Unidad de 
Transparencia; La Secretarla tendrá las atribuciones y obligaciones siguientes: 

l. Verificar la asistencia, levantar y suscribir las minutas de las reuniones y recabar la firma de los asistentes; 

11. Recabar y actualizar la información que debe ponerse a disposición del público; 

111. Efectuar los trámites intemos necesarios para entregar la información pública solicitada; 

IV. Implementar los procedimientos intemos que aseguren la mayor eficiencia y eficacia en la gestión de las 
respuestas a las solicitudes; 

V. Capacitar a los servidores públicos del Instituto, en la materia; 

VI. Fomentar la protección de los datos personales en poder del Instituto, así como conocer de los 
procedimientos de protección a los mismos; 

VII. Coordinar y supervisar las acciones del Instituto, tendientes a proporcionar la información pública; 

VIII. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, sus resultados y costos; 

IX. Establecer los modelos de formatos necesarios para el acceso a la información pública; 

X. Notificar al El Comité en caso de no encontrar la información requerida por el solicitante y remitir al mismo 
las solicitudes que contengan información que no haya sido dasificada previamente; 

XI. Elaborar y presentar al Comité, a través de el o la Titular del mismo, el programa anual de trabajo del 
Comité, para su análisis y en su caso aprobación; 

XII. Formular los estudios y diagnósticos que se requieran para el funcionamiento del Comité. 

XIII. Asesorar jurldicamente al Comité; 

XIV. Dar seguimiento a los acuerdos del Comité; 

XV. Aplicar la cuota de recuperación, en su caso, por la impresión de la información solicitada de conformidad 
con el tabulador respectivo; 

XVI. Elaborar y presentar, de conformidad y en los términos que establece la Ley de Transparencia, el proyecto 
de informe anual que contenga información sobre el trámite de las solicitudes recibidas, a través del o la Titular 
del Comité, ante el Comité para su análisis y en su caso la aprobación respectiva, y 

XVII. Las demás necesarias para garantizar y agilizar el flujo de la información entre el Instituto y los 
particulares, previa aprobación del Comité. 

Articulo 28. Son Atribuciones y obligaciones de la Contraloria lntema del Instituto: 

l. Asistir puntualmente a las reuniones que para el efecto fue debidamente convocado; 

11. Opinar sobre los asuntos y temas que deban decidirse, cuando lo estime pertinente; 

111. Vigilar que el funcionamiento del Comité se haga de acuerdo con lo que dispone la Ley de Transparencia, 
Ley General de Transparencia, el Reglamento Interior, el presente ordenamiento y demás normatividad 
aplicable, y 

IV. Las que le confiera el Consejo General y demás leyes que le sean aplicables. 
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Articulo 29. El Comité solo podrá reunirse con la presencia de al menos dos de sus tres miembros con 
derecho a voto; entre los que deberá estar el o la Titular del Comité. Éste se reunirá de manera ordinaria 
cuando menos una vez al mes en proceso electoral y cada trimestre fuera del proceso electoral, sin perjuicio de 
las reuniones extraordinarias que convoque el o la Titular del Comité, por voluntad propia o a solicitud de 
cualquiera de sus miembros, tengan o no derecho a voto, en la que deberá adjuntarse la propuesta del orden 
del dia e integrarse la información necesaria para la realización de la reunión. 

Articulo 30. En relación al articulo anterior, será materia de las reuniones extraordinarias, todos aquellos 
asuntos que requieran atención inmediata y cuyo retraso pudiera generar responsabilidades administrativas 
para los miembros del Comité o para cualquier servidora o servidor público del Instituto. 

Articulo 31. El Comité se reunirá en el domicilio oficial del Instituto, siempre que sean convocadas y 
convocados por el o la Titular del mismo o cuando así lo acuerde la mayoría de sus integrantes con derecho a 
voto. 

Las convocatorias se realizarán por escrito y deberán entregarse por lo menos treinta y seis horas antes de la 
establecida para el inicio de la reunión en periodo de interproceso y de veinticuatro horas en periodo de 
proceso electoral. 

Articulo 32. Cuando sea necesario invitar a las reuniones del Comité a un o una titular de alguna de las 
Unidades Administrativas o a un asesor jurídico, éstos solo tendrán derecho a voz. 

Articulo 33. De cada reunión que celebre el Comité, la Secretaria, levantará la minuta que contendrá el orden 
del día, el nombre y el cargo de los asistentes a la reunión, el desarrollo de la reunión, los acuerdos y 
compromisos tomados en la misma. Esta minuta se leerá y firmará, en su caso, en la reunión siguiente. 

Asimismo, deberán quedar asentados en la minuta los nombres de los responsables de la ejecución de los 
acuerdos que se tomen, y en su caso, los plazos para su cumplimiento. 

Articulo 34. En el caso de que las reuniones del Comité incluyan asuntos generales estos deberán 
considerarse solo carácter informativo, más no resolutivo. 

Articulo 35. Los acuerdos tomados en el seno del Comité serán obligatorios para sus integrantes, así como 
para las y los servidores públicos del Instituto, una vez notificados, dichos acuerdos. 

Articulo 36. La Unidad de Transparencia es el área encargada de recibir y dar trámite a las solicitudes de 
acceso a la información y de datos personales, así como de coordinar al interior del Instituto la publicación de 
las obligaciones de transparencia y aquella que se divulga en los portales de internet e intranet del Instituto en 
su caso, adscrita a la Secretaría Ejecutiva, y su titular fungirá como secretaria o secretario técnico del Comité 
de Transparencia. 

Las funciones de la Unidad de Transparencia son: 

l. Fungir como la Unidad de Transparencia a que se refiere el artículo 67 de la Ley; 

11. Recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información y de datos personales; 

111. Asesorar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y de datos 
personales, en su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados competentes conforme a la normativa aplicable; 

IV. Realizar los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; 

V. Recabar y difundir la información a que se refieren las obligaciones de transparencia que le competan al 
Instituto de conformidad con la normatividad aplicable, así como propiciar que las áreas la actualicen 
periódicamente; 

VI. Proponer al Comité de Transparencia los procedimientos internos que aseguren la mayor eficacia en la 
gestión de las solicitudes de acceso a la información, conforme a la normativa aplicable; 

VII. Llevar un registro actualizado de las solicitudes de acceso a la información y de datos personales, 
respuestas. resultados, costos de reproducción y envío; 

t 
\ 
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VIII. Recibir semestralmente de las áreas, el Indice de expedientes reservados, para someterlo a consideración 
del Comité de Transparencia; 

IX. Documentar para efectos de los procesos de entrega recepción, la información, la operación y los 
mecanismos del funcionamiento del o los sistemas electrónicos donde se difunden las obligaciones de 
transparencia; · 

X. Requerir trimestralmente a las áreas del Instituto, los informes de los recursos humanos y materiales que 
han empleado para la atención de las solicitudes de acceso a información y de datos personales, basado en la 
información que con esa periodicidad solicite la Comisión, de conformidad con los Lineamientos respectivos; 

XI. Presentar un informe trimestral del desempeño al Comité de Transparencia, basado en la información que 
con esa periodicidad se remita a la Comisión, de conformidad con los Lineamientos respectivos; 

XII. Elaborar el informe anual de transparencia a partir de los insumos que proporcionen las áreas; 

XIII. Verificar al interior del Instituto que la información de las publicaciones en los portales web del Instituto, 
relativa a las obligaciones de transparencia esté completa y actualizada en términos de la Ley General de 
Transparencia, la Ley y este Reglamento; 

XIV. Implementar mecanismos internos para la publicación de las obligaciones de transparencia en la página 
de internet del Instituto y en la Plataforma Nacional; 

XV. Coordinar el acceso a la Plataforma Nacional de los enlaces de obligaciones de transparencia y los 
servidores públicos comisionados para su operación; 

XVI. Informar al Comité de Transparencia sobre los incumplimientos en la publicación de obligaciones de 
transparencia y la publicada en los portales de internet e intranet del Instituto; 

XVII. Coordinar al interior del Instituto las acciones para atender los requerimientos que realice la Comisión 
ante un probable incumplimiento en la publicación de obligaciones de transparencia; 

XVIII. Dar respuesta a los requerimientos que realice la Comisión relacionados con obligaciones de 
transparencia; 

XIX. Dirigir las acciones para actualizar el catálogo de información de interés público; 

XX. Coordinar la atención de consultas, opiniones y sugerencias que se reciban a través del Sistema de 
Encuestas de Satisfacción de Usuarios de los portales de internet e intranet del Instituto; 

XXI. Elaborar estadísticas de los accesos a los contenidos publicados en los portales de ínternet e intranet del 
Instituto; 

XXII. Elaborar y proponer al Comité de Transparencia, asi como ejecutar los planes y programas para la 
capacitación de los servidores públicos en materia de transparencia, acceso a la información, protección de 
datos personales y en temas relacionados con obligaciones de transparencia y publicación de información en 
los portales de internet e intranet del Instituto; 

XXIII. Promover e implementar políticas de transparencia proactiva procurando su accesibilidad; 

XXIV. Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del Instituto; 

XXV. Coordinar las labores del Archivo Institucional, la correcta administración y conservación de los acervos 
documentales, bibliográficos, hemerográficos, normativos y archivisticos de las áreas del Instituto y vigilar la 
instrumentación, en las diversas áreas del Instituto, de la aplicación de los programas, lineamientos, manuales 
y políticas que apruebe el Comité en materia de archivos, así como determinar el destino final de los 
documentos que por su particularidad así lo requieran; 

XXVI. Proponer la celebración de convenios de colaboración con otras instituciones en materia de este 
Reglamento; 

XXVII. Integrar la información necesaria para atender requerimientos y las observaciones que formule la 
Comisión, tratándose de recursos de revisión que se presenten contra las respuestas otorgadas por el Instituto; 
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XXVIII. Remitir el recurso de revisión a la Comisión, con los insumos que obren en sus archivos; 

XXIX. Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el incumplimiento de 
las obligaciones previstas en la Ley General, la Ley, así como demás disposiciones aplicables, y 

XXX. Las demás que le confiera el Consejo, la Ley General de Transparencia, la Ley, el presente Reglamento, 
y otras disposiciones aplicables. 

CAPÍTULOII 

Del Ejercicio del derecho de acceso a la información 

Artículo 3 7. La información del Instituto que no se encuentre clasificada como reservada o confidencial, 
deberá ser puesta a disposición del público, a través de su portal de interne!, o mediante la atención de 
solicitudes de acceso a la información, en términos del presente Capítulo. 

Las representaciones de los partidos políticos y candidaturas independientes ante el Consejo y, en su caso, 
ante los consejos municipales y distritales, deberán requerir la información para el ejercicio de sus atribuciones \ 
de conformidad con lo establecido en el Reglamento Interior del Instituto. 

Artículo 38. La Unidad de Transparencia del Instituto deberá garantizar las medidas y condiciones de 
accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información, mediante solicitudes 
y deberá apoyar al solicitante en la elaboración de las mismas, especialmente, cuando se trate de personas 
con discapacidad o que no sepan leer ni escribir, hablen una lengua indígena o pertenezcan a un grupo 
vulnerable, de conformidad con las bases establecidas en la Ley. 

Artículo 39. Toda persona, por sí misma o a través de su representante, podrá presentar una solicitud de 
acceso a la información ante la Unidad de Transparencia, a través de la Plataforma Nacional, en la oficina u 
oficinas designadas para ello, vía correo electrónico, correo postal, mensajería, telégrafo, verbalmente o 
cualquier medio aprobado por el Sistema Nacional de Transparencia. 

La solicitud de acceso a la información deberá contener lo siguiente: 

l. Nombre del solicitante o, en su caso, los datos generales de su representante; 

11. Domicilio u otro medio para recibir notificaciones, como correo electrónico; 

111. La descripción clara y precisa de la información que solícita; 

IV. Cualquier otro dato que facilite su búsqueda y propicie su localización, y 

V. La modalidad en la que prefiere se otorgue acceso a la información, la cual podrá ser verbal, siempre y 
cuando sea para fines de orientación, mediante consulta directa, mediante la expedición de copias simples o 
certificadas o la reproducción en cualquier otro medio, incluidos los electrónicos. 

En su caso el solicitante, señalará el formato accesible o la lengua indígena en la que requiera la información, 
de acuerdo con lo señalado en la Ley. 

La información de las fracciones I y IV será proporcionada por el solicitante de manera opcional y, en ningún 
caso, podrá ser un requisito indispensable para la procedencia de la solicitud. 

La atención a la solicitud de acceso a la información, así como la entrega de la misma no estará condicionada 
a que se motive o justifique su utilización, o se demuestre interés jurídico alguno. 

Artículo 40. Cuando en el trámite de una solicitud de información pública, ante el Instituto, se advierta que la 
misma carece de algún requisito legal o la misma no es clara o precisa, si los detalles proporcionados por el 
solicitante, sean insuficientes, no bastan para localizar la información o son erróneos, la Unidad de 
Transparencia, por sí o previa petición del área del Instituto a la que se le hubiere turnado la solicitud, podrá 
requerir al solicitante, por una sola vez y dentro de los tres días hábiles siguientes de la presentación de la 
solicitud, que en un término de hasta diez días, indique mayores elementos o corrija los datos proporcionados, 
o bien, precise uno o varios de los aspectos informativos solicitados. 

j 
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Este requerimiento interrumpirá el plazo para dar respuesta a la solicitud de acceso a la información. 

Si el solicitante no da respuesta dentro de un plazo de diez días hábiles contados a partir de la notificación del 
requerimiento, la solicitud se tendrá por no presentada. 

Articulo 41. Cuando la información se encuentre disponible públicamente en medios impresos, tales como 
libros, compendios, trípticos y archivos, en formatos electrónicos disponibles en la página oficial del Instituto o 
la Plataforma Nacional, se le hará saber al solicitante, en un plazo no mayor a cinco días hábiles, la fuente, el 
lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información, y con ello se dará por 
cumplido su derecho de acceso a la información. 

Articulo 42. Cuando la información solicitada no sea competencia del área a la que fue turnada la solicitud, 
ésta deberá hacerlo del conocimiento de la Unidad de Transparencia, al día siguiente al que fue turnada, 
fundando y motivado las razones de su incompetencia. 

Articulo 43. Cuando sea notoria la incompetencia del Instituto, respecto de una solicitud de información, la 
Unidad de Transparencia lo notificará al solicitante, dentro de los tres días hábiles siguientes de haberse 
recibido la solicitud y en caso de poderlo determinar, le señalará el o los sujetos obligados competentes. 

En caso de requerimientos parciales no desahogados o notoria incompetencia parcial, debe darse respuesta 
respecto del resto de los contenidos de información requeridos en la solicitud, en el plazo que señala el articulo 
136 de la Ley, debiendo precisar la información de la cual es incompetente. 

Artículo 44. Todo procedimiento en materia de derecho de acceso a la información deberá sustanciarse de J 
manera sencilla y expedita, de conformidad con las bases de la Ley General y la Ley. 

La información se proporcionará en el estado en que se encuentre en poder del Instituto. La obligación de los 
sujetos obligados de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla 
conforme al interés del solicitante, si ésta no corresponde al ejercicio de sus facultades, competencias o 
funciones. 

Articulo 45. La Unidad de Transparencia pondrá a disposición del público equipo de cómputo para facilitar el 
acceso a la información y proporcionarán apoyo a los usuarios que lo requieran, proveerán todo tipo de 
asistencia respecto de los trámites y servicios que presten, y brindarán el auxilio necesario para que se realice 
la consulta a la información solicitada. 

Artículo 46. Las personas interesadas podrán solicitar a la Unidad de Transparencia una copia impresa de la 
información que se encuentra en internet. En caso de que esta información sobrepase las 20 cuartillas, el 
excedente podrá obtenerse previo pago de la cuota a que se refiere el articulo 55 de este Reglamento. 

Artículo 47. Para el cómputo de los plazos establecidos en el presente Reglamento, únicamente serán 
considerados los días hábiles, establecidos como tales en el Reglamento Interior del Instituto. 

Cuando sea ingresada una solicitud de información pública en dias u horas inhábiles, la misma se tendrá por 
presentada al día y hora hábil siguiente. 

Artículo 48. La respuesta a la solicitud deberá ser notificada al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá 
ser mayor de diez dias hábiles, contados a partir del día hábil siguiente al de la presentación de la solicitud. 
Excepcionalmente, el plazo de respuesta podrá ampliarse hasta por cinco días hábiles más, cuando existan razones 
fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité, mediante la emisión de una resolución que 
deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. 

La notificación de la respuesta deberá precisar el costo y la modalidad de la entrega de la información. Se privilegiará el 
acceso en la modalidad de entrega y de envio elegidos por el solicitante, en el caso de que la información solicitada 
consista en bases de datos, se deberá privilegiar la entrega en formatos abiertos. Cuando la información no pueda 
entregarse o enviarse en la modalidad elegida, el Instituto deberá ofrecer todas las modalidades de entrega disponibles; 
en cualquier caso, se deberá fundar y motivar la modificación respectiva, lo que deberá informarse al solicitante en la 
respuesta que recaiga a su solicitud. 

Para los efectos referidos en el párrafo anterior, los titulares de las áreas y órganos colegiados del Instituto, deberán 
designar a dos servidores públicos que fungirán como enlaces de transparencia propietario y suplente, 
respectivamente. 
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Articulo 49. 8 procedimiento de gestión de solicitud se desahogará confonne lo siguiente: 

l. Recibida la solicitud, la Unidad de Transparencia deberá tumarla vía correo electrónico o por esaito, al o las áreas 
que tengan o puedan tener la información al dia siguiente a su fed1a de recepción, de ser necesario; 

11. Si la solicitud es presentada en las áreas del Instituto, invariablemente deberán remitirla a la Unidad de 
Transparencia, dentro del día hábil siguiente a su recepción, para su registro y trámite correspondiente, de no ser asi 
la Unidad de Transparencia informará al Comité para los efectos conducentes. A partir del registro de la solicitud 
iniciará el plazo para su atención; 

111. En caso de que la información solicitada sea pública y obre en los archivos de las áreas del Instituto a las que se t 
turnó la solicitud, éstas deberán notificarlo a la Unidad de Transparencia dentro de los tres días hábiles siguientes a 
aquél en que hayan recibido la solicitud. La notificación que las áreas envíen a la Unidad de Transparencia debe 
precisar, en su caso, los costos de reproducción y envio de acuerdo con las diversas modalidades que contemplan 
los artíwlos 55 y 56 de este Reglamento, o bien la fuente, lugar y forma en que se puede consultar, reproducir o 
adquirir; 

N. Si la información solicitada se enwentra dasificada como temporalmente reservada o confidencial, el titular del 
área responsable deberá remitir al Comité en un plazo de cinco días hábiles, contados a partir de que recibió la 
solicitud de acceso a la información por conducto de la Unidad de Transparencia, la solicitud y un oficio en el que \ 
funde y motive dicha dasificación, así como el expediente correspondiente, para que el Comité resuelva si; 

a) Confirma la clasificación; 
b) Modifica la dasificación y ordena la entrega de una versión pública de la información solicitada, o 
c) Revoca la dasificación y concede el acceso a la infonnación, 

V. En caso de que la información solicitada contenga partes o secciones dasificadas como temporalmente 
reservadas o confidenciales, el área correspondiente deberá remitir al Comité, dentro de los cinco días hábiles 
siguientes a aquél en que la haya recibido la solicitud de acceso a la información, un oficio que funde y motive su 
dasificación aplicando la prueba de daño a que se refiere el artículo 14 de este Reglamento, así como de la versión 
pública del dowmento, para los efectos referidos en la fracción anterior, y una muestra del dowmento en su versión 
original; 

VI. El Comité podrá solicitar acceso a la información dasificada cuando sea necesario para determinar la debida 
clasificación; 

VII. Cuando la información solicitada no se encuentre en los archivos del área, ya sea por inexistencia o 
incompetencia que no sea notoria, ésta deberá remitir al Comité, por conducto de la Unidad de Transparencia, dentro 
del día hábil siguiente contado a partir de que haya recibido la solicitud por parte de dicha Unidad, la solicitud, un 
informe fundado y motivado donde se expongan las gestiones que realizó para la ubicación de la información de su 
interés, conforme a lo siguiente: 

a) Motivar y precisar las razones por las que se buscó la información en determinadas áreas, 
b) Los criterios de búsqueda utilizados, y 
c) Las demás cirwnstancias que fueron tomadas en wenta. 

VIII. El Comité deberá tomar las medidas necesarias para localizar la información y verificará que la búsqueda se 
lleve a cabo con criterios que garanticen la exhaustividad y generen certeza jurídica. Previo análisis de las 
constancias que obren en el expediente, el Comité emitirá una resolución conforme lo establece el presente artíwlo, 
y 

IX. En ningún caso, las áreas podrán solicitar la ampliación del plazo a que se refiere la fracción I de este artíwlo, si la 
información se dedara como inexistente. 

Articulo 50. La solicitud de ampliación de plazo deberá formularse al Comité, por conducto de la Unidad de 
Transparencia, dentro de los cinco dias hábiles siguientes a que le fue notificada la solicitud de acceso por dicha 
Unidad. Otorgada la ampliación, el área deberá pronunciarse respecto de la solicitud, en los plazos a que se refiere el 
artiwlo anterior, excepcionalmente el Comité podrá aprobar otros plazos, atendiendo a la complejidad para dar 
respuesta a la solicitud. La resolución del Comité por la que se apruebe la ampliación de plazo para dar respuesta 
deberá notificarse al solicitante, dentro de los nueve días siguientes a la fecha en que fue presentada la solicitud de 
acx:eso. 

Articulo 51. En las resoluciones del Comité que determinen que los expedientes o documentos son 
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confidenciales o reservados, o contienen partes o secciones reservadas, confidenciales o se declare su 
inexistencia o la incompetencia que no sea notoria del Instituto, se deberá fundar y motivar la clasificación o la 
declaratoria correspondiente, e indicarle al solicitante las diversas formas en las que puede interponer el 
recurso de revisión ante la Comisión o ante la Unidad de Transparencia. 

Las resoluciones del Comité deberán ser emitidas a la brevedad posible, sin más limitante que el plazo o a la 
ampliación a que se refiere el presente Capítulo. 

La resolución completa deberá notificarse al solicitante, a más tardar dentro de los tres dias hábiles siguientes 
a su aprobación, en ningún caso podrá excederse el plazo o la ampliación a éste, en términos del presente 
Capitulo. 

Artículo 52. La Unidad de Transparencia tendrá disponible la información solicitada, durante un plazo minimo 
de sesenta días hábiles, contados a partir de que el solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago 
respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta dias hábiles. Transcurridos dichos plazos, 
el Instituto dará por concluida la solicitud y procederá, de ser el caso, a la destrucción del material en el que se 
reprodujo la información. 

Si la respuesta otorga el acceso, previo pago de derechos, éste deberá efectuarse en un plazo no mayor a 
treinta días hábiles, contados a partir de la fecha de notificación. Una vez realizado el pago, comenzará a 
correr el término de sesenta días hábiles descrito en el numeral anterior. 

Transcurridos dichos plazos, sin que el solicitante acredite el pago o recoja la documentación correspondiente, 
el Instituto dará por concluida la solicitud y procederá, de ser el caso, a la destrucción del material en el que se 
reprodujo la información, en cuyo caso, el solicitante deberá presentar una nueva solicitud, para tener acceso a 
la información originalmente solicitada. 

Una vez realizado el pago de derechos, la Unidad de Transparencia deberá entregar la información requerida, 
en un plazo que no excederá de diez dias hábiles contados a partir de la fecha en que se exhibió el pago. 

El solicitante podrá proporcionar, el insumo para reproducir la información, a través de la Unidad de 
Transparencia, el área tendrá cinco días hábiles para entregarla, por conducto de la misma. 

Las áreas deberán reproducir la información hasta en tanto se acredita el pago correspondiente por el 
solicitante y la Unidad de Transparencia se lo solicite, en caso contrario, será devuelta al área correspondiente. 

Articulo 53. De manera excepcional, cuando, de forma fundada y motivada, asi lo determine el Instituto, en 
aquellos casos en que la información solicitada que se encuentre en su posesión implique análisis, estudio o 
procesamiento de documentos cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas del Instituto 
para cumplir con la solicitud, en los plazos establecidos para dichos efectos, se podrán poner a disposición del 
solicitante los documentos en consulta directa, salvo la información clasificada; comunicándole el Instituto la 
fecha, hora y lugar para llevar a cabo la consulta de los documentos en el sitio en que estos se encuentren. En 
el mismo sentido, deberá actuarse cuando el solicitante haya elegido la consulta directa como modalidad de 
acceso. 

'En todo caso se facilitará su copia simple o certificada, así como su reproducción por cualquier medio 
disponible en las instalaciones del Instituto o que, en su caso, aporte el solicitante. 

Artículo 54. El Instituto buscará en todo momento que la información generada tenga un lenguaje sencillo para 
cualquier persona y se procurará, en la medida de lo posible, su accesibilidad y traducción a lenguas 
indígenas. 

Cuando en la solicitud de información se indique algún formato accesible o lengua indígena en la que se 
requiere el acceso y para el Instituto resulte imposible implementarlo, en la respuesta se deberán documentar 
las acciones llevadas a cabo para cumplir con el requerimiento, así como los motivos de tal impedimento. 

Para los efectos descritos en el primer párrafo, las áreas del Instituto deberán considerar lo previsto en los 
Lineamientos que los sujetos obligados deben seguir al momento de generar información, en un lenguaje 
sencillo, con accesibilidad y traducción a lenguas indígenas. 

Artículo 55. Por costos de envio y reproducción se entenderá lo previsto en la Ley y en los Lineamientos. 

Los costos de reproducción y, en su caso, de envio de la información deberán ser cubiertos por el solicitante, 

\ 
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de manera previa a la entrega de la misma. 

La consulta de la información es gratuita. 

Miércoles 23 de Noviembre de 2016 

La Unidad de Transparencia podrá exceptuar el pago de reproducción y envio atendiendo a las circunstancias 
socioeconómicas del solicitante. En caso de que el solicitante pida el acceso a la información de manera 
gratuita, en atención a su condición socioeconómica, deberá senalarlo al momento de presentar su solicitud y 
llenar la solicitud de exención de pago, de costos de reproducción y/o envio, indicando, bajo protesta de decir 
verdad, las razones que le impiden cubrir los costos de reproducción o envio. 

Articulo 56. Cuando el solicitante decida desistirse de una solicitud de acceso a la información, deberá 
manifestarlo mediante escrito libre o correo electrónico a la Unidad de Transparencia, quien la dará de baja del 
módulo del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información (SISAi) de la Plataforma Nacional y emitirá la 
razón correspondiente. 

Articulo 57. Las notificaciones, citatorios, requerimientos y entrega de la información que realicen las áreas del 
Instituto y la Unidad de Transparencia, en el trámite de solicitudes de acceso a información, deberán efectuarse 
atendiendo las disposiciones siguientes. 

1. Las notificaciones a los solicitantes surtirán efectos el dia hábil en que hubieren sido realizadas. Los plazos 
empezarán a correr a partir del dia hábil siguiente aquél en que haya surtido efectos la notificación, mismas 
que se harán conforme a lo siguiente: 

l. Cuando el particular presente una solicitud a través de la Plataforma Nacional, se entenderá que 
acepta que las notificaciones le sean efectuadas por esa vía, salvo que se indique un medio distinto 
para tal efecto; 

11. Por correo electrónico de ser requerido así por el solicitante al momento de ingresar su solicitud de 
acceso a información, siempre que éste proporcione una cuenta de correo para el efecto; 

111. Personalmente en el domicilio que al efecto senale el solicitante en su solicitud de acceso a 
información, o bien, en el último domicilio que la persona a quién se deba notificar haya senalado ante 
las áreas del Instituto. En caso de concurrir correo electrónico y domicilio, se preferirá la notificación 
electrónica, en razón de su expeditez. Las notificaciones de manera personal que se realicen deberán 
sujetarse al procedimiento siguiente: 

a) Cuando deba realizarse una notificación personal, el notificador deberá cerciorarse, por 
cualquier medio, que la persona que deba ser notificada tiene su domicilio en el inmueble 
designado y, después de ello, practicará la diligencia entregando copia autorizada del acto 
correspondiente, de todo lo cual se asentará razón en autos. 

b) Si no se encuentra al solicitante en su domicilio se le dejará con cualquiera de las personas 
que allí se encuentren un citatorio que contendrá: 

l. La denominación de la Unidad de Transparencia; 
11. Datos del expediente en el cual se dictó el acto que se pretende notificar y la referencia del 
mismo; 
111. Día y hora en que se deja el oitatorio y nombre de la persona a la que se le entrega, y 
IV. El senalamiento de la hora a la que, al día siguiente deberá esperar la notificación. 

c) Al día siguiente, en la hora fijada en el citatorio, el notificador, se constituirá nuevamente en 
el domicilio y si el solicitante no se encuentra, la notificación se entenderá con la persona que se 
encuentre en el domicilio, asentándose dicha circunstancia en la razón correspondiente, sin que 
ello sea óbice para que la notificación se publique en los estrados del Instituto. 

d) Si a quien se busca se niega a recibir la notificación, o las personas que se encuentran en el 
domicilio se rehúsan a recibir el citatorio, o no se encuentra nadie en el lugar, éste se fijará en la 
puerta de entrada, procediéndose a realizar la notificación por estrados, asentándose razón de ello 
en autos. 

2. A efecto de cumplimentar lo senalado en el numeral anterior, se atenderá lo siguiente: 

a) Las cédulas de notificación personal deberán contener: 
l. Referencia del acto que se notifica; 

\ 
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11. Lugar, hora y fecha en que se hace; 
111. Nombre de la persona con quien se entienda la diligencia, y 
IV. Firma del notificador. 

b) En todos los casos, al realizar una notificación personal, se dejará en el expediente la cédula 
respectiva y copia del acto, asentando la razón de la diligencia; 

c) Cuando los solicitantes señalen un domicilio que no resulte cierto, ésta se practicará en los estrados 
del Instituto; 

d) Las notificaciones personales se podrán realizar por comparecencia del interesado, de su 
. representante o de autorizado ante la Unidad de Transparencia; 

e) Puede hacerse la notificación personal al interesado en cualquier lugar en que se encuentre, 
siempre y cuando el notificador verifique que es la persona que se busca, a través de cualquier medio 
idóneo; 

f) La notificación de las respuestas que pongan fin al procedimiento, se harán a más tardar dentro de 
los tres días hábiles siguientes aquél en que se dicten, entregando al solicitante copia de la respuesta; 

g) En los casos en que la notificación no se haya realizado en los términos previstos en el presente 
ordenamiento, pero la persona que debe ser notificada se muestra sabedora de la diligencia, se tendrá 
por legalmente hecha la notificación; 

h) Independientemente que las notificaciones se hagan por escrito, las mismas podrán ser 
comunicadas vía correo electrónico; 

3. Por estrados, la notificación se fijará en un lugar visible y de fácil acceso al público durante tres días hábiles 
consecutivos cuando se desconozca el domicilio o no se haya señalado medio por parte del solicitante para 
recibir las notificaciones, o en su caso, cuando la persona a quien deba notificarse haya desaparecido, o se 
encuentre en el extranjero sin haber dejado representante. Se tendrá como fecha de notificación el primer dia 
en el que se publicó. 

4. Las notificaciones a las áreas que realice la Unidad de Transparencia en el trámite a las solicitudes de 
acceso a información, surtirán efectos el día en que hubieren sido realizadas. Los plazos empezarán a correr a 
partir del dia hábil siguiente a aquel en que haya surtido efectos la notificación. 

5. Todas las notificaciones al interior del Instituto se realizarán a través del correo electrónico a los enlaces de 
transparencia designados. 

Artículo 58. Se entenderá por modalidad de entrega, el formato a través del cual se puede dar acceso a la 
información, entre los que se encuentran la consulta directa, la expedición de copias simples, o certificadas, o 
la reproducción en cualquier otro medio, incluidos aquellos que resulten aplicables, derivados del avance de la 
tecnología. 

Se privilegiará el acceso en la modalidad de entrega y envio elegidos por el solicitante. Cuando la información 
no pueda entregarse o enviarse en la modalidad elegida, el área deberá ofrecer todas las modalidades de 
entrega disponibles, en cualquier caso, se deberá fundar y motivar la modificación respectiva, lo que deberá 
notificarse al solicitante a través de la Unidad de Transparencia, en la respuesta que recaiga a su solicitud. 

En caso de que la información solicitada consista en bases de datos, se deberá privilegiar la entrega en 
formatos abiertos. 

Las áreas del Instituto estarán obligadas a entregar la información que se encuentre en sus archivos. La 
obligación de acceso a la información se dará por cumplida cuando se pongan a disposición del solicitante para 
su consulta, los documentos en el sitio donde se encuentren, o bien, mediante la expedición de copias simples, 
certificadas o por cualquier otro medio de comunicación. 

La consulta se dará solamente en la forma en que lo permita la información y podrá ser entregada parcialmente 
o en su totalidad, a petición del solicitante. No procede la consulta directa si contiene información clasificada. 

Artículo 59. Las áreas que posean por cualquier titulo, sistemas de datos personales, deberán hacerlo del 
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conocimiento de la Unidad de Transparencia. Las áreas mantendrán un listado actualizado de los sistemas de 
datos personales que posean. El listado se publicará en el portal de internet del Instituto. 

TITULO QUINTO 

DEL RECURSO DE REVISIÓN 

CAPÍTULO ÚNICO 

Del trámite y resolución del recurso de revisión. 

Articulo 60. Toda persona podrá interponer, por sí misma o a través de su representante, de manera directa o 
por medios electrónicos, el recurso de revisión ante la Comisión o la Unidad de Transparencia dentro de los 
quince días hábiles siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta, o del vencimiento del plazo para su 
notificación sin que la haya obtenido. 

En caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitirlo, en forma inmediata y por 
vía electrónica a la Comisión. A más tardar al día hábil siguiente, enviara en forma física, por cualquier medio, 
el recurso. 

Una vez notificado el recurso de revisión por la Comisión, a través de la Plataforma Nacional, por cualquier 
herramienta tecnológica aprobada por el Sistema Nacional, por escrito en forma directa, ante el Instituto, la 
Unidad de Transparencia requerirá al área que proporcionó la información al otorgar la respuesta a la solicitud, 
para que en un plazo no mayor a dos días hábiles posteriores a la notificación, manifieste lo que a su derecho 
convenga, y en su caso, ofrezca las pruebas que considere convenientes, exceptuando la confesional por parte 
de las autoridades y aquellas contrarias a derecho. 

Recibidos los alegatos por parte del área, la Unidad de Transparencia integrará los documentos necesarios y 
los remitirá a la Comisión dentro del plazo máximo de siete días. 

Una vez que la Comisión notifique la resolución a la Comisión, la Unidad de Transparencia deberá hacerla del 
conocimiento del área responsable, a más tardar al día hábil siguiente. En caso de que la resolución ordene un 
cumplimiento, el área deberá remitir a la Unidad de Transparencia la información que deberá notificarse al 
recurrente en acatamiento a dicha resolución, en un plazo que no podrá exceder de diez días hábiles, salvo 
que se otorgue un plazo mayor en términos del articulo 179 de la Ley, en cuyo caso la resolución deberá 
acatarse en un término que no podrá exceder del término previsto para tal efecto. 

La Unidad de Transparencia notificará a la Comisión el cumplimiento en un plazo no mayor a tres días hábiles 
a que le fue remitida por el área la información respectiva. 

En caso de que la Comisión determine que hay incumplimiento, deberán hacerlo del conocimiento del órgano 
interno de control o de la instancia competente para que ésta inicie, en su caso, el procedimiento de 
responsabilidad respectivo. 

Articulo 61. Los servidores públicos del Instituto, en el ámbito de sus respectivas competencias deberán 
cumplir con las obligaciones en materia de transparencia, acceso a la información y protección de datos 
personales previstas en la normatividad aplicable. 

El incumplimiento de las obligaciones a que se refiere el párrafo anterior, podrá generar la determinación de 
medidas de apremio y sanciones, para lo cual se estará a lo dispuesto por la Ley y demás normatividad 
aplicable. 

TITULO SEXTO 

DE LA ADMINISTRACIÓN, ORGANIZACIÓN Y MANEJO DEL MATERIAL DOCUMENTAL Y ARCHIVISTICO 
DEL INSTITUTO 

CAPITULO ÚNICO 

De la documentación y el material archivístico. 

Articulo 82. La organización y resguardo del material documental del Instituto estará a cargo de las áreas que 
lo posean; de la Unidad de Transparencia, y de la Secretaria Ejecutiva, quien llevará el archivo del Consejo 
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General. 

Cuando la especialidad de la información lo requiera, y a solicitud de las diversas áreas del Instituto, se podrán 
emitir manuales de procedimientos que establezcan criterios específicos para la organización y conservación 
de sus archivos. 

TÍTULO SÉPTIMO 

DE LA CAPACITACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 

CAPITULO ÚNICO 

Artículo 63. De la política institucional de capacitación en materia de transparencia, acceso a la información, 
protección de datos personales y gestión documental 

El Instituto desarrollará una política de capacitación de sus servidores públicos, conforme al calendario que 
apruebe el Comité, a fin de que éstos cuenten con los conocimientos suficientes para realizar sus tareas en 
estricto apego a los principios de transparencia de gestión, protección de datos personales y el buen 
funcionamiento Institucional. 

Articulo 64. La Unidad de Transparencia será la instancia institucional encargada de elaborar los planes y 
programas para la capacitación de los servidores públicos en materia de transparencia, acceso a la 
información, protección de datos personales y gestión documental. 

TRANSITORIOS 

Primero. Se abrogan los Lineamientos para Regular el Acceso a la Información Pública, aprobados en sesión 
del Consejo Estatal Electoral, el 08 abril de 2003. 

Segundo. Las referencias que se hagan en otros ordenamientos al Comité de Información y al Área de Acceso 
a la Información, o la Unidad de Enlace, se entenderán referidos al Comité de Transparencia y a la Unidad de 
Transparencia, respectivamente. 

Tercero. El presente Reglamento entrará en vigor y surtirá efectos a partir del dia siguiente al de su 
publicación en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa·. 

Cuarto. Dentro de los tres dias hábiles, posteriores a la publicación, la Unidad de Transparencia dará a 
conocer a las áreas por medios electrónicos, el presente Reglamento. 

Quinto. Las solicitudes que se encuentren en curso, a la entrada en vigor del presente Reglamento, se 
sustanciarán conforme a sus disposiciones vigentes en el momento que se presentaron. 

Sexto. Publíquese en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa", así como en la página de intemet del Instituto. 
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HOSPITAL PEDIATRICO DE SINALOA 
ESTADO DE ACTIVIDADES 

0E ENERO A MARZO DE 2018 

INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS 

INGRESOS DE GESTIÓN 

Productos de Tipo Corriente 
Ingresos por Venta de Bienes y Servidos 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, 
ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

Participaciones y Aportaciones 
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras ayudas 

OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS 

Otros Ingresos y Beneficios Varios 

Total de Ingresos 

GASTOS Y OTRAS PERDIDAS 

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

Servicios Personales 

Materiales y Suministros 
Servicios Generales 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

Ayudas Sociales 

OTROS GASTOS Y PÉRDIDAS EXTRAORDINARIAS 

Estimaciones, Depreciaciones, Deterioros, Obsolescencia y 
Amortizaciones 
Otros Gastos 

Total de Gastos y Otras Pérdidas 
Ahorro/Desahorro Neto del Ejercicio 

LUI 

D E L M E S I ACUMULADO 1 
2018 • 2016 • 

18,272,108.90 

22,026,034.51 

0.06 

38,298,143.47 

17,099,210.35 

5,575,222.89 
684,075.37 

587,529.20 

260,841.10 

1,952,400.68 

26, 159,279.59 

12, 138,863.88 

240.37 

48,995,071.32 

60,199,347.18 

3.52 

107,194,662.39 

55,830,031.09 

17,224,092.61 
1,848,192.90 

1,748,988.00 

777,544.85 

7,789,404.01 

85,218,253.46 
21,976,408.93 

32.94 

10,953,485.96 

38,000.00 

27,828,906.32 

311,505.30 

38,929,930.52 

23,421,074.91 

5,867,945.02 

1,055,169.25 

682,866.40 

252,086.70 

1,234,874.31 

32,514,016.59 

6,415,913.93 

1,107.52 

37,262,249.83 

38,000.00 

64,165,072.27 

5,210,274.79 

106,676,704.41 

60,993,434.24 

15,294,101.89 

2,719,488.48 

1,999,314.89 

758,124.82 

6,394,273.34 

88,158,737.66 
18,517,966.75 
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HOSPITAL PEDIATRICO DE SINALOA 
ESTADO DE ACTIVIDAD'8 

DE ENERO A JUNIO DE 2018 

INGRESOS Y OTROS l!IENEFICIOS 

INGRESOS DE GESTIÓN 

Productoe de Tipo Corriente 
lngreaoa por Vente de Blene1 y Servlclol 

· PARTICIPACIONES, APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, 
ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

Participaciones y Aportaciones 
Tranaf9renclas, Aslgnacione1, Subsidios y Otras ayudas 

OTROS INGRESOS Y l!IENEFICIOS 

Otros Ingresos y Baneficlo1 VarioS 

Total de lng-

GASTOS Y OTRAS PERDIDAS 

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

Servicios Personales 
Mater1alel y Suministros 
Se1Yiciol Generales 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

Ayudas Sociales 

OTROS GASTOS Y PéRDIDAS EXTRAORDINARIAS 

Estimaciones, Depreciaciones, Deterioros, Obsole1cencia y 
Amortizaciones 
Otros Gastos 

Total de Gastos y Otraa P,rclldu 
AhorrolDesahorro Neto del Ejercicio 

ENCARGAOO 

LUIS 

D E L M ES I ACUMULADO 1 
2018 • 2018 • 

79.15 457.58 

20,021,485.20 103, 173,875.88 

16,975,050.55 123,048,228. 78 

-11,409.62 -1,240.08 

38,188,181.28 228,221, 122.18 

18,954,327.52 107,8511,547.97 

5,860,221.77 35,720,737.113 

788,387.32 4,857,717.88 

624,709.20 3,623,745.80 

255,850.60 1,548,870.98 

9,529,322.34 23,229,184.48 

33,990,818.75 176,839,784.82 
2,994,356.53 49,381,337.34 

487.44 1,709.71 

18,284,543.117 75,748,108.08 

20,000.00 1114,488.84 

18,284,309.81 124,245,818.54 

-231,122.1Q 3,871,334.811 

M,338,1 •• 12 204,0ll,438.44 

15,815,385.115 110,357,550.08 

5,018,047.05 29,812,1155.58 

1,278,033.79 7,377,383.40 

592,959.40 3,781,483.89 

288,700.81 1,530,347.98 

4,360,771.56 14,504,841.88 

27,331,878.56 187,184,322.81 
7,008,320.56 38,811, 113.83 
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HOSPITAL PEDIATRICO DE SINALOA 
ESTADO DE ACTIVIDADES 

DE ENERO A SEPTIEMBRE DE 2018 

INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS 

INGRESOS DE GESTIÓN 

Productos de Tipo Corriente 
lngAISOS por Venta de Bienes y Servlcloa 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, 
ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

Particfpaclones y Aportaciones 

Transferencias, Aslgneclones, Subaldlos y Otrea ayudes 

OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS 

Otros lngreaos y Beneficios Varios 

GASTOS Y OTRAS PERDIDAS 

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

Servicios Personales 
Materiales y Suministros 
Servicios Generales 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

Ayudas Soclalaa 

OTROS GASTOS Y PéRDIDAS EXTRAORDINARIAS 

Estimaciones, Depreciaciones, Deterioros, Obsolescencia y 
Amortizaciones 

Otros Gastos 

Total de Gastos y Otraa P6rdldas 
Ahorro/Deeahorro Neto del Ejercicio 

DEL MES IACUMULADOI 
2016 • 2016 • 

95.25 

15,751,208.57 

16,928,796.04 

11,144.58 

32,191,244.44 

18,294,521.46 

7,745,888.65 

849,181.08 

621,709.20 

322,355.11 

3,846,505.94 

31,480,181.44 

1,211,083.00 

781.57 

144,892,695.93 

172,074,276.84 

23,476.73 

318,991,231.07 

181,546,549.24 

55,880,455.30 

8,034,127.13 

5,495,808.20 

2,911,345.08 

38,485,157.83 

272,133,442.78 

44,857,788.29 

LUIS OCTAVIO VILLASEliloR ZATARAIN 

ENCARGADO DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

D E ~o: E S I ACU':':°º 1 

229.40 

18,241,464.95 

14,457,292.00 

35.09 

32,899,021.44 

16,246,870.55 

5,407,287.11 

965,421.88 

632,263.13 

265,679.10 

6,410,905.84 

29,928,227.41 

2,770,794.03 

2,399.50 

125,701,801.08 

245,668.84 

169,333,447.71 

3,871,391.09 

299, 1154, 708.22 

159,538,758.31 

45,579,058.04 

10,154,229.48 

5,462,540.82 

2,332,717.55 

2B,n7,539.77 

261,794,839.77 

47,319,888.'5 
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AVISOS GENERALES 

ASUNTO: CONVOCATORIA 

Convocatoria para Asamblea General Extraordinaria con los socios de la persona moral 
denominada uGRUPO ACOPIADOR 24 DE AGOSTO", SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE. 

PRIMERA CONVOCATORIA 

A todos los socios de la persona moral denominada "GRUPO ACOPIADOR 24 DE AGOSTO" 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, con domicilio por callejón Salvador 
Alvarado número 367-A, Colonia Ipis, en la ciudad de Guasave, Sinaloa, lugar donde se 
encuentra la sociedad, y donde se celebrara la asamblea, en el lugar acostumbrado, se cita a la 
Asamblea General Extraordinaria, para el dia (16) dieciséis de Diciembre del presente año 
(2016) dos mil dieciséis, a partir de las (15:00) quince horas, para tratar los puntos referentes a la 
siguiente: 

------------,ORDEN DEL DIA-------------

-1.- Pasar lista de asistencia y en su caso declarar legalmente instalada la asamblea. 

-2.- Dar a conocer a la asamblea, el nombre de los socios que se aceptaron como tales, y que 
no han cubierto el importe de las acciones que suscribieron y no pagaron, para determinar 
expulsarlos como socios de la sociedad, por la falta de pago de las acciones. 

-3.- De acordarse la expulsión de los socios que se admitieron, y que no pagaron las acciones 
que suscribieron, que se mencior\en en el punto anterior, se pongan a la venta las acciones de los 
socios que se determinen en el punto anterior, para que las suscriban y adquieran los socios que 
estén presentes en la asamblea, o algún invitado; y resolver lo que proceda. 

-4.- Dar a conocer la enajenación que hizo de sus acciones el socio BRIGIDO OBESO; el 
destino actual de tales acciones; y resolver lo que proceda. 

-5.- Proponer y acordar la expulsión de los socios que fueron aceptados como tales y que no 
han pagado las acciones; resolver en su caso, el destino de esas acciones y la responsabilidad de 
los socios. 

-6.- Dar a conocer a la asamblea, los adeudos que se tienen por parte de la sociedad, en créditos 
registrados en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Municipio de Guasave, 
Sinaloa. 

-7.- Nombrar a un delegado, para efecto de que tal persona comparezca ante fedatario 
público, a protocolizar el acta de asamblea, con todos los anexos que la integren, y registrarla en 
el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Municipalidad de Guasa ve, Sinaloa. 

-8.- Clausura de la asamblea. 

ATENTAMENTE 
Guasave, Sinaloa, a 8 de Noviembre del 2016. 

GRUPO ACOPIADOR 24 DE AGOSTO, S.A. DE C.V. 

MARCO ANTONIO LOPEZ 
GALLARDO 
PRESIDENTE DEL CONSEJO 
DEADMIN I 

REYNA ISABEL LOPEZ 
GALLARDO 
SECRETARIO DEL CONSEJO 
DE ADMINISTRACION. 
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AVISOS JUDICIALES 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DELRAMOFAMILIARDELDISTRITOJUDICIAL 
DE CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
EXP. No. 2804/2013 
C. ÓSCARROBERTO ESPINOZAREYES 
Presunto ausente. 

Se le notifica con fundamento en el artículo 
533 del Código Familiar del Estado de Sinaloa, auto 
de fecha 09 de agosto de 2016, en acatamiento a lo 
estatuido por el artículo 534 del Código Familiar 
del Estado de Sinaloa, se ordena publicación de 
edictos en los periódicos El Estado de Sinaloa y El 
Sol de Sinaloa, mismos que se editan en esta 
Ciudad, POR DOS MESES CON INTERVALOS DE 
9UINCE DÍAS, citando presunto ausente señor 
OSCAR ROBERTO ESPINOZA REYES, cuya 
representante es la señora LETICIA EUGENIA 
VILLALOBOS REVELLO, quien tiene su domicilio 
en calle Artemisa número 3744 departamento 303-
A Fraccionamiento Canaco de esta ciudad de 
Culiacán, Sinaloa. La secretaria hace constar que 
la fecha de la protesta del cargo del nombramiento 
de representante del presunto ausente ÓSCAR 
ROBERTO ESPINOZA REYES, fue el día 09 de 
Julio del año 2015, señalándole que pasado un año 
desde el día en que fue nombrada la representante, 
habrá acción para pedir la declaración de ausencia. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Oct. 11 de 2016 
EL SECRETARIO SEGUNDO 

Lic. Ignacio Álvarez Lafarga 
NOV. 23 DIC. 7-21 ENE. 5 R No. 10204404 

JUZGADO CUARTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA., MÉXICO. 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 
JUAN BAUTISTAÁVILAMONTOYA 
Domicilio Ignorado. 

Que en el expediente número 315/2015, 
relativo al Juicio SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO 
promovido en su ~ontra por BANCA AFIRME'. 
SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, se ordenó emplazársele a 
Juicio por medio de la publicación de edictos, para 
que dentro del término de SIETE DÍAS, produzca 
contestación a la demanda entablada en su contra 
previniéndosele para que en su primer escrito señal~ 
domicilio en esta Ciudad para recibir notificaciones 
en la inteligencia de que dicha notificación surtirá 
sus efectos a partir del décimo día de hecha su 
última publicación y entrega de los edictos. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Sept. 30 de 2016 

SECRETARIO PRIMERO DE ACUERDOS 
Lic. Jorge Luis Medina Gutiérrez 

NOV.23-25 R No. 10204398 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL, DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 
AUSTREBERTOTORRESZAZUETA 
Domicilio Ignorado. 

En el expediente número 1110/2015, 
formado al juicio SUMARIO CIVIL, promovido ante 
este Juzgado por DIANEY MONTOYA GAXIOLA 
en contra deAUSTREBERTO TORRES ZAZUETA 
se ordena emplazar a AUSTREBERTO TORRES 
ZAZUETA, por medio de edictos, para que dentro 
del término de SIETE DÍAS comparezca ante este 
Juzgado sito en Avenida Lázaro Cárdenas 891 Sur, 
Centro Sinaloa, de esta ciudad de Culiacán, Sinaloa, 
(Palacio de Justicia), a dar contestación a la 
demanda interpuesta en su contra y oponga las 
excepciones que tuvieren que hacer valer en su 
favor, previniéndosele para que en su primer escrito 
señale domicilio en esta Ciudad, para olr y recibir 
notificaciones y que de no hacerlo las 
subsecuentes se le harán en la forma prevista por 
la Ley. Dicha notificación surtirá efectos a partir 
del décimo día de hecha su última publicación y 
entrega. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Oct. 21 de 2016 

LAC. SECRETARIADEACUERDOS 
Lic. Laura Yolanda Martlnez Carrasco 

NOV. 23-25 R No. 10204319 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTOS 
JOSÉ JAIMEOCHOA LÓPEZ. 

En el expediente número 928/2013, relativo 
al juicio ORDINARIO CIVIL, promovido por 
JUANA MAGDALENA LÓPEZ GONZÁLEZ en 
contra de JOSÉ JAIME OCHOA LÓPEZ; se dictó 
una sentencia que a la letra dice: 

En Culiacán, Sinaloa, a 25 veinticinco de 
mayo de 2015 dos mil quince. PUNTOS 
RESOLUTIVOS: PRIMERO.- La parte actora probó 
su acción, El demandado no compareció a juicio. 
SEGUNDO.- Es legalmente procedente la demanda 
que en la vía ordinaria civil y en el ejercicio de la 
acción de prescripción positiva, promoviera por 
su propio derecho JUANA MAGDALENA LÓPEZ 
GONZÁLEZ, en contra de JOSÉ JAIME OCHO A 
LÓPEZ, en consecuencia: TERCERO.- Se declara 
que· la actora ha adquirido el pleno dominio, con 
los frutos y accesiones, que de hecho y por derecho 
le corresponden sobre un lote de terreno, que forma 
parte de una superficie mayor, ubicado en Avenida 
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República de Brasil, número 2459, en la colonia 
Humaya, en esta Ciudad, con una superficie de 
174.0 l metros cuadrados, con las siguiente medidas 
y colindancias: Al Norte: mide 19.56 metros 
cuadrados y linda con calle República de 
Venezuela; A I Sur: 19 .5 2 metros cuadrados y linda 
con lote de José Jaime Ochoa López; Al Oriente: 
9 .24 metros cuadrados y linda con calle República 
de Brasil; y Al Poniente: 7.87 metros cuadrados y 
linda con lote de terreno de Juan García Ramírez. 
CU ARTO. -Atento a lo anterior, y una vez que cause 
ejecutoria la presente sentencia, remitase copia 
certificada de la misma al Oficial del Registro 
Público de la Propiedad de esta Municipalidad, a 
fin de que inscriba y sirva como título de propiedad 
a la parte actora, y a la vez para que cancele 
parcialmente la inscripción número 91 del libro 430 
de la Sección Primera. QUINTO.- No se hace 
especial condenación en cuanto al pago de los 
gastos y costas del juicio. SEXTO.- En la 
inteligencia de que la presente sentencia, en sus 
puntos resolutivos, habrá de ser notificada al 
demandado JOSÉ JAIME OCHOA LÓPEZ, 
mediante los edictos que al respecto establece el 
artículo 629 en relación con el numeral 119 del 
Código de Procedimientos Civiles, a través de las 
publicaciones que se hagan por dos veces, tanto 
en el periódico oficial El Estado de Sinaloa, como 
en El Debate de Culiacán, sin perjuicio de entregar 
una copia de dicha notificación en la Secretaría del 
Ayuntamiento de esta Municipalidad. En tanto que 
a los actores en el domicilio autorizado en autos. 

Así lo sentenció y firmó el Ciudadano 
Licenciado JESÚS ALBERTO RUIZ 
VALENZUELA, Juez Primero de Primera Instancia 
del Ramo Civil de este Distrito Judicial, por ante el 
Secretario Primero Licenciado HÉCTOR 
FRANCISCO MONTELONGO FLORES, que da fe.
FIRMADO.- UNA FIRMA ILEGIBLE.- RUBRICA. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Jun. 17 de 2015 
EL SECRETARIO PRIMERO 

Lic. Héctor Francisco Montelongo Flores 
NOV:23-25 R. No. 10204140 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
AMALIA V ÁZQUEZ RODRÍGUEZ 
Domicilios Ignorados. 

En Exp. No.250/2016,juicio por DIVORCIO, 
segui~o en su contra por ADÁN TERÁN 
RAMIREZ, con fecha 06 de octubre del año en 
curso, se dictaron los puntos resolutivos que en 
su parte relativa dicen: PRIMERO.- Es 
PROCEDENTE la vía promovida por ADÁN TERÁN 
RAMÍREZ, en contra de AMALIA V ÁZQUEZ 
RODRÍGUEZ, quien solicitó a esta autoridad judicial 
Juicio de Tramitación Especial Divorcio. 
SEGUNDO.- Se decreta el divorcio de los sel\ores 
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ADÁN TERÁN RAMÍREZ y AMALIA V ÁZQUEZ 
RODRÍGUEZ, por tanto se declara disuelto el 
vínculo matrimonial que celebraron el dia 28 
veintiocho de septiembre de 2011 dos mil once, 
bajo el acta número 00758 setecientos cincuenta y 
ocho, del libro 04 cuatro, levantada por el C. Oficial 
del Registro Civil número 03 de González Ortega, 
Mexicali, Baja California. TERCERO.- Se declara 
disuelta la sociedad conyugal, régimen adoptado 
por los contendientes al celebrar su matrimonio el 
cual hoy termina, dejándose su liquidación para 
ejecución de sentencia. CUARTO.- En cuanto a la 
propuesta de convenio exhibida por ADÁN TERÁN 
RAMÍREZ, y la falta de consentimiento al mismo 
de AMALIA V ÁZQUEZ RODRÍGUEZ, ante ello, 
se concede a la partes un término de 07 SIETE DÍAS 
para que procedan a la iniciación del incidente que 
refiere el artículo 413 del Código de Procedimientos 
Familiares del Estado de Sinaloa. QUINTO.- Desde 
su pronunciamiento causa ejecutoria la presente 
sentencia por disposición del tercer párrafo del 
artículo 4 I 3 del Código de Procedimientos 
Familiares para Sinaloa. SEXTO.- En consecuencia 
del punto anterior, remítase copias fotostáticas 
certificadas de la misma y del auto que así la declare 
al C. Oficial del Registro Civil aludido en el 
resolutivo segundo, a efecto de cumplir con lo 
ordenado por artículo 195 del Código Familiar de 
Sinaloa. SÉPTIMO.- Notifíquese la presente 
resolución a la parte actora en términos del numeral 
159 fracción VI y a la parte demandada de los 
arábigos 162 y 445 ambos del Código de 
Procedimientos Familiares. OCTAVO.- No se hace 
especial condenación en costas, por no encontrarse 
en ninguno de los supuestos que prevé el artículo 
78 del Código Procesal Familiar para el Estado de 
Sinaloa. NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y 
CÚMPLASE. Así lo resolvió y firmó Jorge Luís 
López Juárez, Juez del Juzgado Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar de este Distrito Judicial 
de Culiacán, por ante Yolanda Calderón Machado, 
Secretaria Segunda de Acuerdos que actúa y da fe. 

Culiacán, Sin., Oct. 18 de 2016 
SECRETARIA SEGUNDA 

Yolanda Calderón Machado 
NOV. 23-25 R. No. 10204662 

JUZGADO CUARTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
AHOME, SINALOA. 

EDICTO 
C. LIZBETHARIANACISNEROS MONTES 
Domicilio Ignorado. 

Que en el expediente número 297/2016, 
formado a las diligencias de JURISDICCIÓN 
VOLUNTARIA DE NOTIFICACIÓN JUDICIAL, a 
la C. LIZBETH ARIANA CISNEROS MONTES, 
promovida por YOSSIE OFELIA GALV ÁN 
VALERA, SERGIO ARTURO CALDERÓN 
ARMENTA, NESLYLUZANYPÉREZ MORALES, 
GUILLERMO EMMANUEL ARANA OCHOA, 
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RENÉOCTAVIO HERNÁNDEZTIRAOO, DANIEL 
ROCHA OVIEDO y GERMÁN LÓPEZ LÓPEZ, en 
su carácter de apoderados legales de la moral 
denominada DESSETEC DESARROLLO DE 
SISTEMAS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, representada a su vez por 
CONSULTORES PROFESIONALES 
CORPORATIVOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, la C. Juez ordenó que se 
practicaran por edictos la notificación judicial en 
los términos del auto de fecha treinta de septiembre 
de dos mil dieciséis, lo cual se hace de la siguiente 
manera: 

Con fundamento en lo previsto por los 
artículos 119 y 119 bis del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor se comunica a 
L 1 ZBETH ARIA NA CISNEROS MONTES, que 
ante este Juzgado la moral denominada DESSETEC 
DESARROLLO DE SISTEMAS, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
representada a su vez por CONSULTORES 
PROFESIONALES CORPORATIVOS, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, promovió 
diligencias de Jurisdicción Voluntaria, con el objeto 
de notificarles judicialmente lo siguiente. 

1 ).- Que por contrato protocolizado 
mediante escritura pública número I 09,594 de fecha 
13 de marzo del afio 2015, pasada ante la fe del 
licenciado RAFAELARTURO COELLO SANTOS, 
notario público número 30 del Distrito Federal, mi 
mandante DESSETEC DESARROLLO DE 
SISTEMAS, S.A. DE C.V., adquirió de HSBC 
MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN 
DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO 
HSBC, División Fiduciaria, en su carácter del 
Fideicomiso número F/262323, representada por 
consultores Profesionales Corporativos Sociedad 
Anónima de Capital Variable, representada esta a 
su vez por el sefior RAFAEL MAZA FERNÁNDEZ, 
de los derechos del crédito número 611301900 
otorgado a la C. LIZBETH ARIA NA CISNEROS 
MONTES, por lo que mi representada es 
actualmente la acreedora del crédito denominado 
en el presente juicio, anexo copia debidamente 
certificada del presente contrato para que surta 
los efectos legales a que haya lugar. 

2).- Derivado de lo anterior, mi representada 
DESSETEC DESARROLLO DE SISTEMAS, S.A. 
DE C.V., es titular de los derechos de crédito que 
nos ocupa, en su carácter de cesionario de los 
activos del Fideicomiso identificado con el número 
F/262323, con lo que acredito que mi mandante es 
la nueva acreedora, de los derechos del Crédito 
identificado bajo el número 611301900, otorgado 
en su momento por la Hipotecaria Crédito y Casa 
Sociedad Anónima, Sociedad Financiera de Objeto 
Limitado, claramente la legitimidad de la cesión que 
tiene mi mandante. 

3).- Derivado de lo anterior mi representada 
solicita se le NOTIFIQUE JUDICIALMENTE, el 
cambio del nuevo acreedor hipotecario y se le 

«EL ESTADO DE SIN ALOA» 49 

requiera por el pago de la cantidad de 81,962.60 
(OCHENTA YUN MIL NOVECIENTOS SESENTA 
Y DOS PUNTO SESENTA UNIDADES DE 
INVASIÓN), equivalente $445,739.15 
(CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL 
SETECIENTOS TREINTA YNUEVEPESOS 15/100 
MONEDA NACIONAL), a efectos de que acuda 
al domicilio de mi mandante el ubicado en: Calle 
Guillermo Prieto número 62 norte planta baja 
colonia centro de esta Ciudad, a realizar el pago de 
lo reclamado a más tardar en un término de 30 días 
naturales, a partir de la fecha en que surta efectos 
la Notificación que se le practique para tal efecto. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Oct. 1 O de 2016 

SECRETARIA PRIMERA 
Lic. Anyer Eilleenn Paredes Vega 

NOV. 23-25 R. No. 582705 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANC'A 
DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
AHOME, CON DOMICILIO EN LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA UBICADA EN MARCIAL 
ORDÓÑEZ Y ALLENDE, PLANTAALTA, CON 
RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD DE LOS MOCHIS, 
SINALOA. 

EDICTO 
VÍCTOR SAMUEL RUIZ GARCÍA. 
Domicilio Ignorado. 
Presente.-

Que en el expediente número 115/2016-2, 
relativo al juicio JURISDICCIÓN VOLUNTARIA, 
promovido por DESSETEC DESARROLLO DE 
SISTEMAS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, representada a su vez por 
CONSULTORES PROFECIONALES 
CORPORATIVOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, en auto de fecha 1 I once 
de octubre de 20 I 6 dos mil dieciséis, el C. Juez 
ordenó notificarle lo ordenado en auto de fecha 3 
tres de marzo del afio en curso, por lo que se le 
notifica lo solicitado por la promovente en su 
escrito inicial, siendo lo siguiente: 

1.- Que por contrato protocolizado 
mediante escritura pública número I09,594 de fecha 
13 de Marzo del afio 2015, pasada ante la fe del Lic. 
Rafael Arturo Coello Santos, notario público 
número 30 del Distrito Federal. MI MANDANTE 
DESSETEC DESARROLLO DE SISTEMA S.A. DE 
C.V. adquirió de HSBC MÉXICO, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO HSBC, División 
Fiduciaria, en su carácter del Fideicomiso número 
F/262323, representada por Consultores 
Profesionales Corporativos, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, representada esta a su vez por el 
sefior. RAFAEL MAZA FERNÁNDEZ, de los 
derechos del crédito número 6 I 1305029 otorgado 
a el C. VÍCTOR SAMUEL RUIZ GARCÍA, por lo 
que mi representada es actualmente la acreedora 
del crédito demandado en el presente juicio, anexo 
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copia debidamente certificada del presente 
contrato para que surta los efectos legales a los 
que haya lugar. 

2.- Derivado de lo anterior, mi representada 
DESSETEC DESARROLLO DE SISTEMA S.A. DE 
.V., es titular de los derechos de crédito que nos 
ocupa, en su cerácter de Cesionario de los activos 
del Fideicomiso identificado con el número F/ 
262323, con lo que acredito que mi mandante es la 
nueva acreedora, de los derechos del Crédito 
identificado bajo el número 611305029, otorgado 
en su momento por la Hipotecaria Crédito y Casa 
Sociedad Anónima, Sociedad Financiera de Objeto 
Limitado, claramente la legitimidad de la cesión que 
tiene mi mandante. 

3 .- Derivado de lo anterior mi representada 
solicita se le NOTIFIQUE JUDICIALMENTE, el 
cambio del nuevo acreedor hipotecario y se le 
requiera por el pago de la cantidad de 118,367.88 
(CIENTO DIESCIOCHO MIL TRESCIENTOS 
SESENTA Y SIETE PUNTO OCHENTA Y OCHO 
UNIDADES DE INVERSIÓN- UDIS-) equivalente 
a$639,192.91 (SEISCIENTOS TREINTA YNUEVE 
MIL CIENTO NOVENTA Y DOS PESOS 91/100 
M.N.), a efectos de que acuda al domicilio de mi 
mandante el ubicado en: Calle Guillermo Prieto 
número 62 norte planta baja Colonia Centro de esta 
ciudad de Los Mochis, Sinaloa, a realizar el pago 
de lo reclamado a más tardar en un término de 30 
días naturales, a partir de la fecha en que surta 
efectos la Notificación que se le practica para tal 
efecto. 

Los Mochis, Sin., Oct. 13 de 2016 
EL C. SECRETARIO PRIMERO 

Lic. Javier Romero Acosta 
NOV 23-25 R. No. 582704 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DELRAMOFAMILIARDELDISTRITOJUDICIAL 
DE CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

a oponerse en juicio de TRAMITACIÓN 
ESPECIAL MODIFICACIÓN Y/O 
CONVALIDACIÓN DELACTADE NACIMIENTO 
No. 00066 DE LA C. MARÍA PASCUALA 
ANGULO RIVERA, que promueve por su propio 
derecho en contra del C. Oficial O 10 del Registro 
Civil de Tameapa, Badiraguato, Sinaloa, para efecto 
de corregir y adecuar a la realidad social, el 
NOMBRE de la suscrita que se asentó 
incorrectamente como PASCUALA ANGULO 
RIVERA debiendo ser el correcto MARÍA 
PASCUALAANGULO RIVERA. De igual forma se 
corrija la FECHA DE NACIMIENTO, en lo que 
respecta al afio, el cual se asentó incorrectamente 
como 1925 debiendo ser la correcta 1935 Acudir 
expediente 26I2/2016 cualquier momento mientras 
no exista sentencia ejecutoriada. 

Culiacán, Sin., Nov. 09 de 2016 
EL SECRETARIO PRIMERO 
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Lic. Francisco Alan Zazueta Zavala 
NOV23 R No. 10204301 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA, 
DISTRITO JUDICIAL DE SAN IGNACIO, 
SINALOA. 

EDICTO 
YOLANDA VELÁZQUEZ ESTRADA, 

demanda al Ciudadano Oficial O 1 del Registro Civil 
de San Ignacio, Sinaloa, por MODIFICACIÓN DE 
SU ACTA DE NACIMIENTO, para que se asiente 
correctamente el nombre de promovente 
YOLANDA VELÁZQUEZ ESTRADA (Correcto), 
y no YOLANDA ESTRADA (Incorrecto); 
omitiéndose nombre de su papá BRAULIO 
VELÁZQUEZ RAMÍREZ(Correcto). Llámese 
interesados oponerse a Modificación del Acta de 
Nacimiento, pudiendo hacerlo mientras no exista 
Sentencia Ejecutoriada.-Expediente No. 95/2016. 

ATENTAMENTE 
San Ignacio, Sin., Sept. 05 de 2016 
LA SECRETARIA DE ACUERDOS 
Lic. Rosa/inda Fonseca Sánchez 

NOV23 R. No. 740532 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
MAZATLÁN, SIN ALOA. 

EDICTO 
Convocase a quienes créanse con derecho 

a oponerse enjuicio TRAMITACIÓN ESPECIAL, 
(MODIFICACIÓN Y/O CONVALIDACIÓN DE 
ACTAS DEL REGISTRO CIVIL, ACTA DE 
NACIMIENTO No. 2525 de la promovente 
PALOMA ZATARAIN JIMÉNEZ, en contra del 
Oficial 09 del Registro Civil de Mazatlán, Sinaloa, 
por haberse asentado incorrectamente el nombre 
de la promovente como MARÍA DE LOS ÁNGELES 
ZATARAIN JIMÉNEZ, cuando lo correcto 
PALOMA ZATARAIN JIMÉNEZ. Llámese 
interesados oponerse a las Rectificaciones, acudir 
expediente número 1759/2016, pudiendo intervenir 
mientras no exista sentencia ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Oct. 28 de 2016 

LAC. SECRETARIA PRIMERA DE ACUERDOS 
Lic. Alma Bricia Astorga Ramirez 

NOV 23 R. No. 740504 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DE ESTE DISTRITO JUDICIAL 
DE MAZATLÁN, SIN ALOA. 

EDICTO DE REMATE 
Que en el expediente número 241/2015, 

relativo al juicio SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO, 
promovido ante este Juzgado por BANCO 
MERCANTIL DEL NORTE, S.A., INSTITUCIÓN 
DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
BANORTE, en contra de PEDRO ANTONIO 
SAUCEDO RUBIO, por el vencimiento anticipado 
del plazo para el pago de crédito y demás 
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consecuencias legales, se ordenó sacar a remate 
en PRIMERA ALMONEDA, el siguiente bien 
inmueble: 

Lote de terreno urbano marcado con el 
número O 1, de la manzana 22, con frente a la calle 
Álamo, número 344, del Fraccionamiento Los 
Mangos Residencial, de esta Ciudad, mismo que 
tiene una superficie de 187 .08 metros cuadrados, 
con las siguientes medidas y linderos: AL ESTE: 
16.50 metros con calle Encino; AL SUR: 11.34 
metros con calle Álamo; AL OESTE: 16.50 metros 
con lote 02 de la manzana 22; AL NORTE: 11.34 
metros con lote I y 2 de la manzana 22. A este lote 
le corresponde un porcentaje de indiviso de área 
común: 0.3424%. 

Se hace del conocimiento del público en 
general que el inmueble mencionado 
precedentemente consta de dos niveles: planta 
baja: cochera descubierta para dos autos, sala
comedor-cocina, medio baño, patio de servicio y 
patio posterior y planta alta: tres recámaras, una 
con guardarropa y baño general. 

Será postura legal para el remate la cantidad 
de $1 '020,666.66 (UN MILLÓN VEINTE MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 
MONEDA NACIONAL), importe de las dos 
terceras partes del valor del bien objeto del 
presente juicio. • 

Dicho remate tendrá verificativo en el local 
de este Juzgado a las 12:00 DOCE HORAS DEL 
DÍA30 TREINTA DE NOVIEMBRE DEL AÑO EN 
CURSO, en el local del Juzgado Segundo de Primera 
Instancia del Ramo Civil, con domicilio 
ampliamente conocido en la Segunda Planta de la 
Unidad Administrativa de Gobierno de esta Ciudad. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Nov. 03 de 2016 

LAC. SECRETARIAPRIMERADEACUERDOS 
Lic. Isabel Cristina López Barreta 

NúV.23 R. No. 740533 

JUZGADO CUARTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA, MÉXICO 

EDICTO DE REMATE 
Que en el expediente número 1657/2011, 

relativo al juicio SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO, 
promovido ante este Juzgado por HIPOTECARIA 
NACIONAL, S.A. DE C.V., SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD 
REGULADA, GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER, en contra de YOLANDA 
TORRECILLAS ARMIENTA y JORGE LÓPEZ 
OSORIO, se ordenó sacar a remate y en SEGUNDA 
ALMONEDA el bien inmueble hipotecado que a 
continuación se describe: 

Lote de terreno número 11, manzana 132, 
ubicado en cerrada Monte Glavez, número 5943, 
Fraccionamiento Residencial Villa Bonita, de esta 
Ciudad, con una superficie de 96.000 metros 
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cuadrados, Registrado bajo el folio número 79897, 
del Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de esta Municipalidad, con las siguientes 
medidas colindancias: NORTE: 16.000 MTS. 
LINDA CON LOTE I O. ESTE: 6.00 MTS. LINDA 
CON CERRADA MONTE GLAVEZ. SUR: 16.000 
MTS. LINDA CON LOTE 12. OESTE: 6.000 MTS. 
LINDA CON LOTE 27. 

Es postura legal para el remate la cantidad 
de $476,040.00 (CUATROCIENTOS SETENTA Y 
SEIS MIL CUARENTA PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), importe de la postura anterior menos 
el 10% de su tasación legal. 

La almoneda se verificará en el local que 
ocupa este Juzgado, sito en Avenida Lázaro 
Cárdenas, No. 891 Sur, Edificio « B», Primer Piso, 
Centro Sinaloa, de esta Ciudad, a las 12:00 HORAS 
DEL DÍA 14 DE DICIEMBRE DEL AÑO EN 
CURSO. Se solicitan postores. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Nov. 11 de 2016 

EL SECRETARIO PRIMERO 
Lic. Jorge Luis Medina Gutiérrez 

NOV.23 R No. 10204138 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO DE REMATE 
Que en el expediente número 648/2015, 

formado al juicio SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO, 
promovido por DON FACILITO EXPRESS, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 
contra de MARÍA OFELIA LÓPEZ RIVERA se 
ordenó sacar a remate en PRIMERA ALMONEDA 
el bien inmueble que a continuación se describe: 

Bien inmueble a rematar, lote de terreno 
urbano y construcción, el cual se encuentra 
edificada sobre el mismo, ubicado en lote 37, 
manzana 1, calle Privada del sauce número 3513 
del Fraccionamiento Los Almendros Residencial. 
Inscrito en el Registro Público de la Propiedad bajo 
la inscripción número 160, del libro 1404, Sección 
Primera con medidas y colindancias siguientes; 
AL NORTE: 6.60 metros, linda con calle Privada 
del Sauce; AL SUR: 6.60 metros, linda con lote de 
terreno 32, AL ESTE: 17.30 metros, linda con lote 
de terreno 36. AL OESTE: 17.30 metros, linda con 
lote de terreno 38. Con superficie total de terreno: 
114.1 O metros cuadrados según certificado de 
gravamen y 114. 18 metros cuadrados según 
escritura. Con superficie de construcción de 
terreno: 110.00 metros cuadrados. 

Es postura legal para el remate la cantidad 
de $572,666.66 (QUINIENTOS SETENTA Y DOS 
MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/ 
100 MONEDA NACIONAL), importe de las dos 
terceras partes del avalúo pericial que obra 
agregado en autos. 
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La almoneda tendrá verificativo en el local 
de este Juzgado a las 13:00 HORAS, DEL DÍA 08 
OCHO DE DICIEMBRE DELAÑO 2016 DOS MIL 
DIECISÉIS, Sito en Avenida Lázaro Cárdenas 891 
Sur, Colonia Centro Sinaloa, Palacio de Justicia, 
Culiacán Sinaloa. Se solicitan postores. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Nov. l de 2016 
LA SECRETARIA SEGUNDA 

Lic. Karla María Zepeda Castro 
NOV 23 R. No. l 0204298 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO DE REMATE 
Que en el expediente número 237/2014, 

fonnado al juicio SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO, 
promovido por BANCO MERCANTL DEL NORTE, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
BANORTE, en contra de YURIDIA PÉREZ 
LAZCANO, se ordenó sacar a remate en PRIMERA 
ALMONEDA el bien inmueble que a continuación 
se describe: 

Bien inmueble a rematar, lote de terreno 
urbano y construcción, la cual se encuentra 
edificada sobre el mismo, ubicado en lote 19, 
manzana 15, calle Santa Teresa de Calcuta número 
729 del Fraccionamiento Porta Real de esta Ciudad. 
Inscrito en el Registro Público de la Propiedad, 
bajo el folio 297462, movimiento 7, con medidas y 
colindancias; AL ESTE: 6.50 metros, y colinda con 
calle Santa Teresa de Calcuta, AL SUR: 16.00 metros, 
y colinda con lote 18 de la manzana 15. AL OESTE: 
6.50 metros, y colinda con Fraccionamiento Villa 
del Real. AL NORTE: 16.00 metros, y colinda con 
Jote 20 de la manzana 15. Con superficie total del 
terreno: 104.00 metros cuadrados según avalúo y 
1 O 5. 1 O metros cuadrados según certificado de 
gravamen. Con superficie de construcción de 
terreno: 105. 1 O metros cuadrados. 

Es postura legal para el remate la cantidad 
de$854,915.00(0CHOCIENTOS CINCUENTA Y 
CUATRO MIL NOVECIENTOS QUINCE PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), importe de las dos 
terceras partes del avalúo pericial que obra 
agregado en autos. 

La almoneda tendrá verificativo en el local 
de este Juzgado a las 13:00 HORAS DEL DÍA 12 
DOCE DE DICIEMBRE DEL AÑO 2016 DOS MIL 
DIECISÉIS, sito en avenida Lázaro Cárdenas 891 
sur, Colonia Centro Sinaloa, Palacio de Justicia, 
Culiacán, Sinaloa. Se solicitan postores. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Oct. 11 de 2016 
LA SECRETARIA PRIMERA 
Lic. lreri Paola EUas Ochoa 

NOV 23 R. No. 10203808 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 

Miércoles 23 de Noviembre de 2016 

DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
GUASAVE, SINALOA. 

EDICTO DE REMATE: 
Que en el expediente de número 720/2014, 

relativo al juicio SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO, 
promovido por SUMAR)O CIVIL HIPOTECAR!O, 
promovido por JESUS MANUEL fATRON 
SANDOVAL, en contra de CONCEPCION SOTO 
URÍAS y CARLOS JOEL CISNE ROS SOTO. El Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil del 
Distrito Judicial de Guasave, Sinaloa, ordenó sacar 
a remate en SEGUNDA ALMONEDA el siguiente 
bien inmueble: 

Una finca ubicada en Avenida 
Independencia entre Calles Antonio Rosales y 
Ramón Corona, Colonia Centro de Gabriel Leyva 
Solano de este Municipio de Guasave Sinaloa, (solar 
y construcción), con superficie de solar de 113.00 
metros cuadrados y una construcción de 357.16 
metros cuadrados, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE, 10.00 metros y colinda 
con Adriana García; AL SUR, 10.00 metros y colinda 
con Jaime Gutiérrez Barraza; AL ORIENTE, 11.30 
metros y colinda con Calle Independencia y AL 
PONIENTE, 11.30 metros y colinda con Jesús 
Marshal Verduzco y Jaime Gutiérrez Barraza: 
registrado en el Registro Público de la Propiedad y 
de Comercio de esta Ciudad, bajo inscripción 
número 84, del libro número 319, Sección Primera, a 
nombre del codemandado CARLOS JOEL 
CISNEROS SOTO. 

Sirve como postura legal para la venta del 
inmueble en la suma de $831,600.00 
(OCHOCIENTOS TREINTA Y UN MIL 
SEISCIENTOS PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL) cantidad que resulta deducido el 10% 
del monto fijado para la primera almoneda. 

Se señalan las 9:00 NUEVE HORAS DEL 
DÍA30TREINTADENOVIEMBREDELAÑ02016 
DOS MIL DIECISÉIS, para la celebración del remate 
en SEGUNDO ALMONEDA, aclarando que el lugar 
del remate será en la Avenida Lópcz Mateos No. 
890, Colonia Ángel Flores de esta Ciudad, domicilio 
de este H. Juzgado. 

SE SOLICITAN POSTORES 
Guasa ve, Sin., Oct. 21 de 2016 
EL SECRETARIO SEGUNDO 

Lic. Wulfrano Norzagaray Quintero 
NOV 23 R. No. 130985 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
MAZATLÁN, SIN ALOA. 

EDICTO 
Que en el expediente número 396/2010, 

relativo al juicio SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO, 
que ante este H. Juzgado promueve HIPOTECARIA 
NACIONAL, S.A. DE C.V., SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO, GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER, en contra de 
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JUNIOR PINZO MARTÍNEZ, se ordenó sacar a 
remate EN PRIMERA ALMONEDA el siguiente 
bien inmueble: 

Finca urbana y lote de terreno sobre el cual 
está construida ubicada en calle La Jaiba, número 
3106, del Fraccionamiento Real Pacífico, de esta 
Ciudad, lote de terreno marcado con el número 
cuatro, de la manzana catorce, con una superficie 
de ciento siete metros doscientos cincuenta 
milímetros cuadrados, con las siguientes medidas 
y colindancias: AL ESTE: dieciséis metros 
quinientos milímetros con lote número cinco; AL 
OESTE: dieciséis metros quinientos milímetros con 
lote número tres; AL NORTE: seis metros quinientos 
milímetros con calle La Jaiba, y AL SUR: seis metros 
quinientos milímetros con lote número treinta y uno, 
inscrito ante el Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio, de esta Ciudad, con el número 5, 
tomo 864, Sección I. 

DESCRIPCIÓN DEL INMUEBLE: Cochera 
descubierta, ingreso, estancia-comedor, cocina, 
baño, tres recámaras, patio de servicio y jardín 
posterior. 

Será postura legal para el remate la cantidad 
de $460,000.00 (CUATROCIENTOS SESENTA MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), importe de 
las dos terceras partes del avalúo que obra 
agregado en autos. 

La almoneda tendrá verificativo en el local 
que ocupa este H. Juzgado Segundo de Primera 
Instancia del Ramo Civil de este Distrito Judicial 
con domicilio ampliamente conocido en el Segund~ 
Piso de la Unidad Administrativa del Gobierno del 
Estado, el cual se encuentra entre las calles Río 
Culiacán y Río Baluarte del Fraccionamiento Tellería 
de esta Ciudad a las 12:00 DOCE HORAS DEL DÍA 
301REINTADENOVIEMBREDELAÑ020!6DOS 
MIL DIECISÉIS. 

Se ordena notificar al nuevo dueño del bien 
inmueble antes descrito CHRISTIAN GEOVANY 
AGUILAR ROMERO, a través del presente edicto. 

CONVÓQUESEAPOSTORES 
Mazatlán, Sin., Nov. 08 de 2016 

LAC. SECRETARIASEGUNDADEACUERDOS 
Lic. Karla Verónica Valdés Niebla 

NOY.23 R. No. 741370 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DE ESTE DISTRITO JUDICIAL 
DE MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO DE REMATE 
En el expediente número 1068/2008 

radicado ante este Juzgado, relativo al juici~ 
SUMARIO CIVIL, Servidumbre Legal, promovido 
por ~YMUND9 GONZÁLEZ NEVÁREZ y 
RUBEN SOTO LOPEZ, en contra de COMISIÓN 
FEDERAL DE ELECTRICIDAD, en diligencia de 
fecha 25 veinticinco de octubre del año 20 ¡ 6 dos 
mil dieciséis, se ordenó sacar a remate en SEGUNDA 
ALMONEDA, el siguiente bien inmueble: 
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El 20% Veinte por Ciento Indiviso de la 
Fracción del Lote número 20, ubicado en Calle 
Camino a La Piedrera, cerrando en el Océano 
Pacífico, Mármol, Mazatlán, Sinaloa, copropiedad 
de Raymundo González Nevárez, con una extensión 
superficial de 14-21-33 hectáreas, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: 20.04 metros 
con propiedad de los señores Ignacio Dominguez 
Parra y Simón García Huizar; AL SUR: 300.60 metros 
y 93.1 O metros con Zona Federal de por medio y 
Océano Pacífico y propiedad del Sr. Daniel Tirado; 
AL ORIENTE: 825.00 metros con propiedad del Sr. 
Ramón Madueño Corral; y AL PONIENTE 645.1 O 
metros y 125.57 metros con propiedad de los 
señores Ignacio Domínguez Parra y Simón García 
Huizar; amparada en la Escritura Pública número 
841 O Volumen XXIV, de fecha 08 Ocho de Marzo 
del año 2004 Dos Mil Cuatro, del Protocolo a cargo 
del. Notario Público número 141, Licenciado Jorge 
Luis Buenrostro Félix, inscrita en el Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio, de esta Ciudad, 
bajo el Número 135, Tomo 749, Sección l. 

Siendo postura legal para el remate la 
cantidad de $191,880.00 CIENTO NOVENTA Y UN 
MIL OCHOCIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), ya hecha la retasa del 10% 
sobre la postura legal que sirvió para la primera 
almoneda del bien inmueble embargado materia de 
este remate. 

La Segunda Almoneda tendrá verificativo 
en el local que ocupa el H. Juzgado Primero de 
Primera Instancia del Ramo Civil, ubicado en Calle 
Río Baluarte, número 1007, segundo piso, entre las 
Calles Río Elota y Río Coditos, del Fraccionamiento 
Tellería de esta Ciudad, a las 12:00 DOCE HORAS 
DEL DÍA 29 VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE DE 
2016 DOS MIL DIECISÉIS. 

Se solicitan postores que para tomar parte 
en 1~ subasta los licitadores deberán presentar por 
escnto su postura y consignar previamente a este 
Juzgado una cantidad igual por lo menos el ¡ 0% 
diez por ciento efectivo de la postura legal para el 
remate. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Nov. O I de 2016 

ELC. SECRETARIO SEGUNDO DE ACUERDOS 
Lic. Heladio Garcfa Acosta 

NOY.23 R. No. 10204507 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO DE REMATE 
En el expediente número 992/2014 relativo 

al juicio SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO 
promovido por ROSA GUILLERMINA CEBALLOS 
LEPE, en contra de JOSÉ FERNANDO 
HERNÁNDEZ JIMÉNEZ, por auto de fecha 27 
veintisiete de octubre del año en curso, se ordenó 
sacar a remate en QUINTA ALMONEDA el 
siguiente bien inmueble: 
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Departamento en condominio D., construido 
sobre los lotes de terreno 19, 20 y 21, manzana «S» 
frente a la Calle Aquiles Serdán número 234, 
Fraccionamiento Playa Sur, en esta Ciudad, con una 
superficie de 65.46 metros cuadrados, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 2 
líneas de 9.30 metros con condominio C, y 1.00 
metros cor área común, AL SUR: 2 líneas de 3 .00 
metros con condominio E, y 7.30 metros con 
condominio E y área común, AL ORIENTE: 3 líneas 
de 1.00 metros con condominio E, 5.55 metros con 
propiedad particular, y 1.00 metros con condominio 
C AL PONIENTE: 7.55 metros con área común. 
!~mueble inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad de esta Ciudad, bajo número 115 tomo 
501, Sección l. 

Entendido será postura legal para el remate 
en su QUINTA ALMONEDA la cantidad de 
$294, I 68.34 (DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO 
MIL CIENTO SESENTA Y OCHO PESOS 34/100 
MN), importe que corresponde a la tasación en 
QUINTA ALMONEDA, hecha la rebaja del 10% 
diez por ciento. 

El remate en su QUINTA ALMONEDA, 
tendrá verificativo en el local de este Juzgado, sito 
en Calle Río Baluarte número 1000-7 
Fraccionamiento Tellería de esta Ciudad, a las 13:00 
TRECE HORAS DEL DÍA O 1 UNO DE DICIEMBRE 
DEL AÑO EN CURSO. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Nov. I I de 2016 

LAC. SECRETARIA SEGUNDA DE ACUERDOS 
Lic. Ma. Elia Díaz Palomares 

NOV. 23 R. No. 742480 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO DE REMATE 
En el expediente número 169/2014, relativo 

al Juicio Ordinario Civil promovido por INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES, en contra de JOAQUÍN 
MILLÁN HERRERA, por auto de fecha 14 catorce 
de octubre de 2016 dos mil dieciséis se ordena sacar 
a remate en PRIMERA ALMONEDA el siguiente 
bien inmueble: 

Lote de Terreno y Construcción ubicado en 
Lote 21, Manzana 4, Barrio «X», Andador Gilberto 
Owen, número 540, Conjunto Habitacional 
«Jabalíes», de esta Ciudad, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: 6.00 metros y 
colinda con lote número 34; AL SUR: 6.00 metros y 
colinda con Andador Gilberto Owen; AL ORIENTE: 
15.00 metros y colinda con lote número 20; y AL 
PONIENTE: 15.00 metros y colinda con lote número 
22, el lote cuenta con una superficie de 90.00 metros 
cuadrados, inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio de esta Ciudad bajo el 
número 48, Tomo 183, Documentos Privados.- Es 
postura legal para la presente almoneda la cantidad 
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de $240,240.00 (DOSCIENTOS CUARENTA MIL 
DOSCIENTOS CUARENTA PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL). 

El remate en su Primera Almoneda tendrá 
verificativo en el local de este Juzgado sito en calle 
Río Baluarte número 1000-7 del Fraccionamiento 
Tellería de esta Ciudad, a las DIEZ HORAS DEL 
DÍA TREINTA DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
DIECISÉIS. 

Solicitándose postores, en el entendido de 
que las cantidades antes mencionadas, constituyen 
el importe de las dos terceras partes del avalúo 
pericial practicado por los peritos. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Oct. 31 de 2016 
LA SECRETARIA PRIMERA 

Lic. Guadalupe Trinidad Burgos Lopez 
NOV. 23 R. No. 10204825 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO: 
Que en el Expediente número 34/1995, 

relativo al juicio Ordinario Mercantil, que ª!1te este 
H. Juzgado promueve ADMINISTRACION DE 
CARTERAS NACIONALES, SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL 
VARIABLE, en contra de LLANTAS TORNEL DE 
MAZATLÁN, S.A. DE C.V., MARTÍN GILBERTO 
MELIN MARÍN y HERMINIA GAXIOLA 
ZAMORA, sobre el pago de pesos y demás 
consecuencias legales, se ordenó sacar a remate 
en PRIMERA ALMONEDA el siguiente bien 
inmueble: 

Casa-Habitación y locales comerciales, 
ubicado en Avenida Benemérito de Las Américas 
número 1201, esquina con Calle Papagayo, Lote 
número 09, Manzana27-B, Cuartel 10, de la Colonia 
Ferrocarrilera de esta Ciudad, con una extensión 
superficial de 285.00 metros cuadrados, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 11.50 
metros con lote 8 propiedad que es o fue de Carlos 
W. Norton. AL SUR: 11.50 metros con Calle 
Papagayo. AL ORIENTE: 24. 75 metros con Avenida 
Benemérito de Las Américas. AL PONIENTE: 24.75 
metros con lote 1 O, propiedad que es o fue de 
Donaciano Cañ.edo. 

DESCRIPCIÓN DEL INMUEBLE: Edificio de 
dos niveles, utilizado como locales comerciales y 
mezanine en planta baja y uso habitacional en 
planta alta. 

Dicho inmueble, se encuentra inscrito bajo 
el número 21, tomo 314, sección I, en el Registro 
Público de la Propiedad de esta Ciudad, a nombre 
de la codemandada HERMINIA GAXIOLA 
ZAMORA DE MELIN. 

Será postura legal para el remate, la cantidad 
de$2'950,000.00 (DOS MILLONES NOVECIENTOS 
CINCUENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA 
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NACIONAL), correspondiente a las dos terceras 
partes de los avalúos periciales que obran 
agregados en autos. 

La almoneda tendrá verificativo en el local 
que ocupa este H. Juzgado Segundo de Primera 
Instancia del Ramo Civil de este Distrito Judicial, 
con domicilio ampliamente conocido en el Segundo 
Piso de la Unidad Administrativa del Gobierno del 
Estado, el cual se encuentra entre las Calles Río 
Culiacán y Río Baluarte del Fraccionamiento Tellería 
de esta Ciudad, a las 12:00 DOCE HORAS DEL DÍA 
30 TREINTA DE NOVIEMBRE DEL AÑO EN 
CURSO. 

CONVÓQUESEAPOSTORES 
Mazatlán, Sin., Nov. 07 de 2016 

LASECRETARIASEGUNDADEACUERDOS 
Lic. Karla Verónica Valdés Niebla 

NOV. 16-18-23 R. No. 742481 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
ÓSCARARTURO CAMPOS GONZÁLEZ 
Domicilio Ignorado. 

Notifíquesele con fundamento al artículo 
119 del Código Procesal Civil, dentro del juicio 
Ordinario Civil por DIVORCIO CONTENCIOSO, el 
incidente de fijación de PAGO DE ALIMENTOS, 
entablado en su contra por ISABEL SALCIDO 
BENÍTEZ, se le emplaza para que dentro del término 
de TRES DÍAS, contados a partir del décimo día 
hecha la última publicación, produzca su 
contestación a dicha demanda, en el Exp. No. 574/ 
2003, quedan a disposición en la Secretaría de este 
Juzgado, copias de traslado correspondiente. 

Culiacán, Sin., Ago. 08 de 2013 
SECRETARIA SEGUNDO 

Yolanda Calderón Machado 
NOV. 21-23 R. No. 10204238 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
MIXTO DEL DISTRITO JUDICIAL DE ELOTA, 
CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE LA CRUZ, 
SINALOA. 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 
MARÍA DEL REFUGIO CORRALES 
MARISCALES 
Domicilio Ignorado. 

Que en el Expediente número 179/2016, 
relativo al Juicio Sumario Civil OTORGAMIENTO 
y/o FIRMA DE ESCRITURAS, promovido JOEL 
SANTIAGO VIDAL NÚÑEZ, en contra de MARÍA 
DEL REFUGIO CORRALES MARISCALES, se 
ordena emplazársele a juicio, para que dentro del 
término de SIETE DÍAS comparezca a este Juzgado 
a producir contestación y a oponer sus 
excepciones, previniéndosele para que en su primer 
escrito seflale domicilio en la ciudad de La Cruz, 
Elota, Sinaloa, para oír y recibir notificaciones y 
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que de no hacerlo, las subsecuentes se le harán en 
la forma prevista por la Ley. 

Se le hace saber que la copia de la demanda 
y sus anexos quedan a su disposición en el 
Juzgado. 

ATENTAMENTE 
La Cruz, Elota, Sin., Nov. 03 de2016 

SECRETARIO SEGUNDO DE ACUERDOS 
Lic. Fernando Guadalupe González Márquez 

NOV.21-23 R. No. 10204143 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
C. ALFONSO LIZÁRRAGA CORRALES 
PRESUNTO AUSENTE. 

Que en las DILIGENCIAS DE 
JURISDICCIÓN VOLUNTARIA POR 
DECLARACIÓN DE AUSENCIA promovido por 
la seflora MARÍA AIDÉ VEGA en atención a lo 
previsto por el artículo 667 del Código Civil vigente 
en esta Entidad Federativa, se ordena publicar 
nuevos edictos de Ley, citando al presunto ausente, 
seflor ALFONSO LIZÁRRAGA CORRALES, 
haciéndose constar que el nombre de la 
representante es MARÍA AIDÉ VEGA y su 
domicilio es Calle Alfonso Gravioto número 2103 
Colonia Libertad, de esta Ciudad y el tiempo que 
falta para que se cumpla el plazo a que se refiere el 
numeral 670 del Invocado Cuerpo de Leyes, es de 
O I un afio. Acudir a expediente 1612/2010. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Ago. 25 de 2015 

EL SECRETARIO PRIMERO 
Lic. Francisco Atan Zazueta Zavala 

NOV. 9-23 DIC. 7-21 R. No. 10203743 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CULIACÁN, SIN ALOA. 

EDICTO 
EXP. No. 756/2014 
C. JOSÉ DE MIRIELCERVANTES PACHECO 
Presunto ausente. 

Se le notifica con fundamento en el artículo 
533 del Código Familiar del Estado de Sinaloa, auto 
de fecha 05 de mayo de 2016, en acatamiento a lo 
estatuido por el artículo 534 del Código Familiar del 
Estado de Sin aloa, se ordena publicación de edictos 
en los periódicos El Estado de Sinaloa y El Debate 
de Culiacán, mismos que se editan en esta Ciudad, 
por dos meses con intervalos de quince días, 
citando presunto ausente seflor JOSÉ DE MIRIEL 
CERVANTES PACHECO, cuya representante es la 
sefloraADRIANA SANDOVAL SOTO, quien tiene 
su domicilio en calle Salvador Flores Acosta sin 
número de la Sindicatura de Costa Rica, de esta 
Municipalidad. La secretaria hace constar que la 
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fecha de la protesta del cargo del nombramiento de 
representante del presunto ausente JOSÉ DE 
MIRIELCERVANTES PACHECO, fue el dia27 de 
febrero del afio 2015, seflalándole que pasado un 
afio desde el día en que fue nombrada la 
representante, habrá acción para pedir la 
declaración e ausencia. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Myo. l l de 2016 

ELSECRETARIOSEGUNDO 
Lic. Ignacio Álvarez Lafarga 

NOV. 9-23 DIC. 7 R. No. 10203501 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
ANDRÉS MEZA LÓPEZ 

Domicilio Ignorado. 

En Exp. No. l 042/2012, JUICIO por 
JURISDICCION VOLUNTARIA, seguido por 
OLIVIAMARGARITABARRAGÁN SILVA, con 
fecha 12 de Septiembre del 2016, se dictaron los 
puntos resolutivos que en su parte relativa dicen: 
PRIMERO. Se declara formalmente la declaración 
de ausencia de ANDRÉS MEZA LÓPEZ, con todas 
sus consecuencias legales. SEGUNDO. Queda 
subsistente el cargo de Representante del ausente 
a cargo de su cónyuge OLIVIA MARGARITA 
BARRAGÁN SILVA, a quien se le exime de otorgar 
garantía con respecto al manejo y administración 
de los bienes, obligaciones y derechos del ausente, 
según argumentos que se detallan al efecto en la 
parte considerativa de esta resolución. TERCERO. 
Requiérase a OLIVIA MARGARITA BARRAGÁN 
SILVA, para que rinda cuentas con respecto de los 
bienes y derechos del ausente si los hubiere y que 
por supuesto le hayan sido entregados, esto a partir 
de la fecha en que le fue conferido dicho cargo. 
CUARTO. Publiquese por 3 TRES VECES CON 
INTERVALOS DE 15 QUINCE DÍAS los puntos 
resolutivos de esta sentencia, en el Periódico Oficial 
El Estado de Sinaloa y El Sol de Sinaloa, que se 
editan en esta Ciudad, las que se repetirán cada 
dos aflos, hasta que se declare la presunción de 
muerte. QUINTO. Notifiquese personalmente la 
presente resolución a la promovente en términos 
del articulo 118 fracción VI del Código Procesal 
Civil. 

Así lo resolvió y firmó Jorge Luis López 
Juárez, Juez del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar de este Distrito Judicial, 
por ante Rocío del Carmen Rubio Gión, Secretaria 
Primera de Acuerdos que actúa y da fe. 

Culiacán, Sin., Sept. 20 de 2016 
SECRETARIA PRIMERA 

Roclo del Carmen Rubio Gión 
OCT. 26 NOV. 9-23 R. No. 10202587 
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AVISOS NOTARIALES 

EDICTO 
Con fundamento en los artículos 7º, 8°, 9º y 

1 O de la Ley Federal de Regularización de Predios 
Rurales del Estado de Sinaloa, se hace saber a 
quienes resulten interesados que en la Notaria 
Pública No. 160 a cargo del Licenciado Manuel 
Guillermo García Rendón, Notario Público No. 160 
en el Estado, ubicada en Boulevard Francisco Zarco, 
820 Oriente, en la colonia Rosales, en esta Ciudad, 
se está tramitando la regularización de un predio 
rústico de Agostadero, a solicitud del seflor JOSÉ 
ANTONIO TORRES REYES en el predio 
denominado Las Grullas, de la municipalidad de 
Ahorne, Sinaloa, con una superficie de 41-30-67. 761 
hectáreas y cuenta con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: mide 912.615 en línea 
quebrada y colinda con dren sin. AL SURESTE: 
mide 1144.407 metros y colinda con marisma. AL 
SUROESTE: mide 173.66 y colinda con marisma. 
AL NOROESTE: mide 666.624 en línea quebrada y 
colinda con Río Fuerte. 

Se otorga a los posibles interesados un 
plazo de 8 (ocho) días naturales, contados a partir 
de la publicación de este edicto en el Periódico 
Oficial del Estado de Sinaloa y en el tablero de aviso 
de las oficinas que ocupa la Sindicatura de Ahorne, 
Municipio de Ahorne, Sinaloa, para que comparezca 
ante esta Notaría a oponerse fundamente a la 
solicitud presentada. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Sept. 30 de 2016 

Lic. Manuel Guillermo Garcla Rendón 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 160 

NOV.23 

EDICTO 
Con fundamento en lo dispuesto en el 

artículo 581 del Código de Procedimientos 
Familiares del Estado de Sinaloa, se hace del 
conocimiento a quienes resulten interesados que 
ante la Notaría Pública No. 70, a cargo del 
Licenciado Jorge Cárdenas García, ubicado en calle 
5 de Mayo de 34 Ote. en Escuinapa, Sinaloa se 
continuará tramitando JUICIO SUCESORIO 
TESTAMENTARIO a bienes de la finada MARINA 
VIERA GRAVE, expediente número 864/2015. 

ATENTAMENTE 
Escuinapa, Sin., Oct. 26 de 2016 

Lic. Jorge Cárdenas Garcla 
Notario Público No. 70 

NOV.23 R. No. 10015867 
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Graciela Chavarin Valenzuela 

20 

AVISOS JUDICIALES 
EDICTOS 

21 - 40 

AVISOS NOTARIALES 
40 

RESPONSABLE: Secretarla General de Gobierno. DIRECTOR: M.C Chrlstopher Cosslo Gue"ero 
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INSTITUTO DE PENSIONES DEL ESTADO DE SINALOA 

INSTITUTO DE PENSIONES DEL ESTADO DE SINALOA 
RENDIMIENTOS FINANCIEROS GENERADOS DEL AHORRO SOLIDARIO 
EJERCICIO 2016 

~:'.:_;ir,:·:.·\·.;,"_. RENDIMIENTO 
:-.i·i·::; \MES 

EN'.E( PERIODO · ANUAL SIMPLE .'}t;l;'~'\\;.:". ~;" . " '·' 
ENERO 0.25% 2.86% 
FEBRERO 0.23% 2.90% 
MARZO 0.27% 3.15% 
ABRIL 0.28% 3.32% 
MAYO 0.30% 3.50% 
JUNIO 0.29% 3.50% 
JULIO 0.33% 3.89% 
AGOSTO 0.35% 4.01% 
SEPTIEMBRE 0.33% 4.02% 
OCTUBRE 0.37% 4.33% 

O JAVIER PINEDO DE ANDA 

NCN. 2..5 
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AYUNTAMIENTO 

H. AYUNTAMIENTO DE LA MUNICIPALIDAD DE 
ROSARIO, SINALOA, MÉXICO 

El C. ING. JOSÉ ARTURO FLORES GUZMÁN, Presidente Municipal Constitucional de Rosario, Slnaloa, 
México, a sus habitantes hace saber: 

El Honorable Ayuntamiento Constitucional de Rosario, Sinaloa, con fundamento en los artículos 115 fracción 11 
de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; 11 O, 125 fracción II de la Constitución Polltica 
del Estado de Sinaloa, y 79, 80 fracción 11, 81 fracción VII, 82 y demás relativos de la Ley de Gobierno 
Municipal del Estado de Sinaloa, por conducto de la Secretarla de su despacho se ha servido comunicarme 
que en la Primera Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el dla doce de octubre de dos mil dieciséis, se 
acordó expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO 07 

REGLAMENTO DEL INSTITUTO MUNICIPAL 
DE LAS MUJERES DE ROSARIO 

Capitulo Primero 
De la Denominación, Personalidad y Domicilio 

Articulo 1.- Se crea el Instituto Municipal de las Mujeres de Rosario, como un Organismo Público 
Descentralizado de la Administración Pública Municipal con personalidad jurldica y patrimonio propio. 

Articulo 2.- El Instituto Municipal de las Mujeres de Rosario, tendrá como domicilio la ciudad de El Rosario, 
Sinaloa. 

Articulo 3.- Para los efectos de este Decreto se entenderá por: 

1.- Directora: Directora del Instituto Municipal de las Mujeres de Rosario. 

11.- Instituto: Instituto Municipal de las Mujeres de Rosario. 

111.- Junta Directiva: Junta Directiva del instituto. 

IV.- Presidente: El Presidente de la Junta Directiva del Instituto, y. 

V.- Municipio: Municipio de Rosario. 

Artlcuio 4.- El Instituto tendrá por objeto establecer, coordinar y ejecutar las pollticas y acciones que propicien 
la no discriminación, la igualdad de oportunidades y de trato entre los géneros; el ejercicio pleno de todos los 
derechos de las mujeres y su participación equitativa en la vida polltica, cultural, económica y social del pals. 

Artículo 5.- Para el cumplimiento de su objeto, el instituto realizará las siguientes funciones: 

1.- Elaborar programas de participa.ción ciudadana que propicien la equidad de género. 

11.- Instrumentar la operación en el municipio de programas federales y estatales que contengan acciones 
encaminadas a esta materia. 

111.- Promover la prestación de servicios del sector público que favorezcan la incorporación de las mujeres al 
bienestar y a la actividad productiva. 

IV.- Impulsar la defensa de los derechos de las mujeres, por medio de convenios de colaboración con 
organismos públicos y privados, nacionales e internacionales para el desarrollo de proyectos que beneficien a 
las mujeres. 

V.- Integrar una base de datos y registro, para el seguimiento, control y evaluación de las condiciones 
sociales, pollticas, económicas y culturales de las mujeres en los distintos émbitos de la sociedad. 

VI.- Participar en reuniones de trabajo, foros, coloquios y eventos, con organismos especializados sobre los 
temas de las mujeres, para el intercambio de experiencias e información. 

VII.- Promover las aportaciones- de recursos provenientes de dependencias e instituciones públicas y de 
organizaciones privadas y sociales interesadas en apoyar el logro de la equidad y género. 

'"'1º"· 2.5 
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VIII.- Capacitar, asesorar, orientar y apoyar a las mujeres del municipio para mejorar su condición social en un 
marco de equidad y lograr su integración con una participación total y efectiva en todos los órdenes. 

IX.- Promover, proteger, informar y difundir los derechos de las mujeres consagrados en la Constitución 
Politice de los Estados Unidos Mexicanos y demás ordenamientos legales, como lo son los derechos en 
materia de educación, salud, trabajo, participación politice, medios de comunicación, medio ambiente, etc., asi 
como dar orientación sobre las politices y programas que existen en relación con la igualdad de derechos 
entre varones y mujeres. 

X.- Promover, establecer, dar seguimiento y evaluar los programas del gobierno municipal a favor de las 
mujeres, mediante la participación y, en particular, de las propias mujeres. 

XI.- Ei:pedir el Reglamento Interior del Instituto y someterlo para su aprobación a la Junta Directiva, y. 

XII.- Las demás que le atribuyan el Reglamento Interior y demás disposiciones aplicables. 

Capitulo Segundo 
De los órganos de Gobierno 

Articulo 6.- El Instituto contará con los siguientes órganos de gobierno: 

1.- Una Junta Directiva: y. 

11.- Una Dirección. 

Artículo 7.- La Junta Directiva será el Órgano Supremo de Gobierno del Instituto y se integrará por: 

1.- Un Presidente, que será el Presidente Municipal. 

11.- Una Secretaria Técnica, que será la Directora del Instituto. 

111.- Un Comisario, que será el Síndico Procurador. 

IV.- Los vocales, que serán designados de la siguiente manera: 

a).- Los titulares de las dependencias o unidades administrativas que se enuncian o que ocupen los siguientes 
cargos en el gobierno municipal; las o los integrantes de la Comisión de Equidad, Género y Familia del H. 
Ayuntamiento, la Presidenta del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, el Titular de la 
Dirección de Desarrollo Social y Humano, el Titular de la Dirección de Desarrollo Económico y el Titular de la 
Coordinación Municipal de la Juventud. 

b).- Tres vocales, las cuales serán mujeres, ciudadanas distinguidas integrantes de la sociedad civil, que se 
hayan destacado por su labor social, política, cultural, educativa, académica, profesional o laboral que sean 
representativas de la sociedad o avaladas y propuestas por organizaciones civiles, designadas por el H. 
Ayuntamiento a propuesta del Presidente Municipal. 

Artículo 8.- Los integrantes de la Junta Directiva que sean Servidores Públicos, ejercerán el cargo durante el 
tiempo que desempenen la responsabilidad pública que ostenten. 

Los Vocales senalados en el inciso a) de la fracción 111 del artículo anterior, duraran en su cargo un periodo de 
tres anos, el cual deberá coincidir con el ejercicio del Ayuntamiento, pudiendo ser ratificados. En el caso del 
que el nombramiento de consejeros recaiga en integrantes de organismos públicos correspondientes, deberán 
ser sustituidas mediante nuevo nombramiento. 

Articulo 9.- Las ausencias del Presidente de la Junta Directiva serán cubiertas por la Secretaria Técnica del 
Instituto. 

Los miembros propietarios de la Junta Directiva que se refiere el artículo 7 fracciones 11, 111 Y IV, inciso a) 
designarán a su suplente. El Presidente de la Junta Directiva nombrará a un suplente por cada vocal a que 
hace alusión la fracción IV, inciso b) del artículo 7. Los suplentes de los titulares de la Junta Directiva actuarán 
con todas las facultades inherentes a su cargo. 
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Articulo 1 O.· La Junta Directiva tendré 111 facultades 1lgulentea: 

1.- E1tablecer, en congruencia con IH polltlca1 corre1pondlente1, 101 programa, generales del Instituto, asl 
como definir 111 prtorldade1 relativas a finanzas y admlnl1tracl6n. 

11.- Anallzar y aprobar 101 programas y el proyecto de presupuesto anual de Ingresos y egresos del Instituto, 
a1I como de 1u1 modlflcaclon11, 111 como vlgllar su correcta apllcaclón. 

111.- Revisar y aprobar anualmente los resultados financieros del Instituto. 

IV.- Aprobar el Reglamento Interior del Instituto y sus modificaciones, a propuesta de la Directora. 

V.- Expedir los manuales de organización, de procedimientos y servicios al público, asl como los instructivos 
del mismo. 

VI.- Nombrar y acordar la remoción de la Directora, a propuesta del Presidente de la Junta Directiva. 

VII.- Autorizar el proyecto de estructura orgánica que le proponga la Directora, asi como los sueldos y 
emolumentos de la Directora y demás Servidores Públicos. 

VIII.- Analizar y aprobar los informes periódicos que rinda la Directora. 

IX.- Aprobar, conforme a las decisiones aplicables, las políticas, bases y programas generales a las que 
deberá sujetarse el Instituto en la celebración de acuerdos, convenios y contratos para la ejecución de 
acciones relacionadas con su objeto. 

X.- Constituir Comités, Consejos o Patronatos de apoyo, asi como determinar sus bases de funcionamiento. 

XI.- Autorizar la gestión y la constitución de fideicomisos, para cumplir con el objeto y atribuciones del Instituto. 

XII.- Aceptar las donaciones, legados y demás liberalidades que se otorguen a favor del Instituto. 

XIII.- Autorizar, a propuesta de la Directora, la transmisión, venta o uso de bienes muebles e inmuebles 
propios del Instituto, cuyos recursos se destinarán para el cumplimiento de los fines del organismo. 

XIV.- Velar por el patrimonio del Instituto y cuidar de su adecuado manejo, y. 

XV.- Las demás que le confiere este ordenamiento y otras disposiciones legales. 

Articulo 11.- Al Comisario de la Junta Directiva le corresponde el ejercicio de las siguientes atribuciones: 

1.- Revisar las áreas del Instituto para conocer su funcionamiento y en caso de ser necesario, emitir las 
recomendaciones preventivas y correctivas para prevenir irregularidades. 

11.- Verificar la aplicación respecto al manejo, custodia o administración de fondos y valores mediante la 
práctica de auditorias y revisiones, así como los ingresos propios obtenidos, para identificar y prevenir 
irregularidades. 

111.- Supervisar que Se atiendan las funciones conferidas a las distintas unidades administrativas del Instituto. 
a través de disposiciones legales aplicables a fin de prevenir irregularidades. 

IV.- Asistir a las sesiones de la Junta Directiva, con voz y voto para comunicar el resultado de las revisiones 
practicadas al Instituto, mediante el informe de la Comisaria para mantener informado al Órgano Máximo de 
Gobierno, acerca del estado que guardan las observaciones resultantes de los trabajos practicados y 
consecuentemente dar cumplimiento a la normatividad aplicable, y. 

V.- Supervisar los actos de entrega y recepción de las áreas administrativas que integran al Instituto, mediante 
la intervención en las actas levantadas, la aplicación y el cumplimiento sobre la materia, para prevenir 
irregularidades y dar certeza jurídica a los participantes en el proceso. 

Articulo 12.· El funcionamiento de la Junta Directiva se sujetará a lo siguiente: 
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1.- Todo• 101 miembro• de la Junta Directiva tendrin derecho a voz y voto en 111 111lone1, a excepcl6n de la 
Directora que únicamente contari con derecho a voz. 

11.· Se1lonarin en forma ordinaria cada tre1 mena, cuando menos, de acuerdo a un calendario que aeré 
aprobado en la primera Se116n Ordinaria del atlo, pudiendo ademé1 celebrar las Sesiones Extraordlnarl11 que 
1e requieran, previa Convocatoria expre11 de la Secretarla T6cnlca de la Junta Directiva, del Presidente de la 
Junta Directiva o de la mayorla de 101 Integrantes de la propia Junta. 

111.- Las Sesiones n celebrarén con la 11l1tencla de la mitad méa uno de 101 Integrantes en Primera 
Convocatoria, y con la asistencia de 101 presentes en la Segunda Convocatoria. Sus re1oluclone1 H tomarén 
por mayorla de votos de 101 presentes, teniendo el Presidente de la Junta Directiva voto de calidad, en caso 
de empate. 

IV.- De cada Se1l6n se formularé un Acta que contenga loa pormenores de los acuerdos tomados y que 
deberé ser firmada por los asistentes, debiendo la Secretaria Técnica de la Junta Directiva ser la responsable 
de la formulaci6n y custodia de las Actas. 

Articulo 13.- La Dirección del Instituto estará a cargo de una mujer quien será nombrada y removida mediante 
propuesta que formule el Presidente Municipal a la Junta Directiva, quien aprobará su nombramiento. 

Articulo 14.- La Directora para Cumplir con el objeto del Instituto, tendrá las facultades y obligaciones 
siguientes: 

1.- Administrar al Instituto, asi como proponer a la Junta Directiva, para su autorización, transmisión, venta o 
uso de bienes muebles e inmuebles propios del Instituto. 

11.- Planear, coordinar y evaluar el funcionamiento del Instituto. 

111.- Ejecutar, instrumentar y vigilar el cumplimiento de los acuerdos de la Junta Directiva. 

IV.- Ejercer la representaci6n legal del Instituto como Apoderado General para pleitos y cobranzas y actos de 
administración, con todas las facultades generales y especiales que de acuerdo con la ley requieran 
autorizaci6n o cláusula especial y conforme a lo previsto en las leyes aplicables de la entidad, en este 
ordenamiento y en el Reglamento Interior, pudiendo, además, delegar su representación y personalidad ante 
apoderados legales competentes. 

V.- Suscribir toda clase de convenios, contratos, acuerdos y demás actos juridicos para el funcionamiento del 
Instituto. 

VI.- Elaborar anualmente el proyecto de presupuesto de ingresos y egresos y someterlo a la consideración de 
la Junta Directiva para su análisis y aprobación, en su caso. 

VII.- Formular y presentar a la Junta Directiva, con la periodicidad que ésta determine, los estados financieros, 
balances e informes que permitan conocer el estado administrativo y operativo del Instituto. 

VIII.- Elaborar y presentar a la Junta Directiva, para su consideración y aprobación, en su caso, los manuales 
de organización, de procedimientos y servicios al público. 

IX.- Nombrar y remover al personal técnico y administrativo que se requiera, para el cabal funcionamiento del 
Instituto. 

X.- Proveer lo necesario para el debido cumplimiento de los objetivos y atribuciones del Instituto, asl como 
para el óptimo ejercicio de su presupuesto, y. 

XI.- Las demás que le confieran la Junta Directiva, el Reglamento Interior y demás disposiciones jurídicas 
aplicables. 

Articulo 15.- Para ser Directora del Instituto se requiere: 

1.- Ser ciudadana sinaloense por nacimiento o por vecindad, con residencia efectiva en el Municipio de 
Rosario, no menor de cinco anos anteriores a la fecha de la designación y ser de género mujer. 
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H.- Contar con fonnacl6n profnlonal, o tener conocimiento y experiencia de participación en la probleméllca 
de I• mujeres, a1I mlamo capacidad para proponer IOluclonn ante aus demandas. 

111.- Haber destacado por su labor en favor de la equidad de género o en las actividades relaclonad81 con la 
prornocl6n de la Igualdad de opo,tunldadea para las mujeres. 

IV.- POINr personalidad aglutlnadora de conaanaoa. 

V.-Tener experiencia de trabajo en programas IOciales, ecoriómicoa, polltlcoa o administrativos. 

VI.- Estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y polltlcoa, y. 

VII.- Ser mayor de veinticinco a/loa a la fecha de la designación. 

Capltulo Tercero 
Del Patrimonio del Instituto 

Artlculo 16.- 8 patrimonio del Instituto se constituiré por: 

1.- Loa bienes muebles, Inmuebles, obras, aervlcloa, derechos y obligaciones que le asignen y transmitan loa 
Gobiernos Federal, Estatal y Municipal o cualquier otra entidad pública, o con base en cualquier tltulo legal. 

11.- La transferencia que en su favor se establezca en el presupuesto de egreaoa que anualmente aprueba el 
H. Ayuntamiento de Rosario. 

111.- Las aportaciones, donaciones, legados o cualquier otro titulo que reciba de personas flsicaa y Jurldicaa, 
loa que se sujetaran a las disposiciones del reglamento interior, y. 

IV.- Los demás bienes, servicios, derechos, productos y aprovechamientos que fijen las leyes y reglamentos o 
que provengan de otros fondos o aportaciones. 

Articulo 17.- En el Presupuesto de Egresos que anualmente apruebe el H. Ayuntamiento, se fijaré el monto 
anual que como transferencia corresponderé al Instituto, sin perjuicio de que le sean asignados recursos 
adicionales. 

Artlculo 18.- Los bienes y derechos del Institutos estarén acordes al cumplimiento de los objetivos del mismo, 
por lo que es nulo todo ado, contrato o convenio que les dé un fin o uso distinto. 

TRANSITORIOS: 

Articulo Primero. El presente Decreto Iniciaré su vigencia al dla siguiente de la fecha de su publicación en el 
Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa". 

Articulo segundo. Se derogan las disposiciones que se opongan a lo establecido en el presente Decreto. 

Articulo Tercero. Comunlquese al Ejecutivo Mu 

Es dedo en la Sala de Sesiones del Ayuntaml nto de la 
doce dlu del mes de octubre de dos mil di · ·s. 

[I 
SECRETARIA 

H. AYUNTAMIENTO 

EL ROSARIO, 91N. 

_ ....... .;."I .......... 
PRESIDENCIA 

EL ROSARIO, SINALO.&. 
UNTAMIENTO 

S BENITEZ SANDOVAL 

Por lo tanto, mando se Imprima, publique y circule para su debida observancia. 
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dlas del mes de 11 dieciséis. 

PRESIDENCIA 
LA SECRETA,RJA..OEJ~~TAMIENTO EL ROSARIO, SINALOA 

PROFA. TERESITA O ENITEZ SANDOVAL 
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H. AYUNTAMl!NTO DI! LA MUNICIPAUDAb D! 
ROSARIO, SINALOA, Mtx,co 

El C. INO, JOSI! ARTURO FLORES GUZMÁN, Pre1ldente Munlclpel Conltltuclonal de Ro11rto, Sll)aloa, 
Mtxlco, a 1u1 hebltentN hece uber: 

El Hon01'11ble Ayuntamiento Conltltuclonal de RoHrlo, Slnaloa, oon fundamento en 101 artloulo1 115 fraool6n 11 
de la Con1tttuclón Polltlca de 101 Eltado1 Unido, Mexlcan01; 110, 126 fraocl6n II de la Con1tltucl6n Polltlca 
del E1tado de Sln1loa, y 79, 80 fracción 11, 81 fracción VII, 82 y demb relatlvo1 de la Ley de Gobierno 
Munlclpel del E1t1do de Sln1loa, por conducto de la Secretarla de 1u de1p1oho le ha 1ervldo oomunlo1rme 
que en 11 Segunda Se1lón Ordlnert1 de C1blldo, celebrada el di• velntldól de octubre de do1 mll dleol1611, H 
acordó expedir el 1lgulente: 

DECRETO NÓMl!!RO OI 

REOLAMENTO DEL INSTITUTO MUNICIPAL 
DE LA JUVENTUD DE ROSARIO 

Tltulo Primero 
Del Instituto en General 

Capítulo 1 
Disposiciones Generales 

Articulo 1. El presente ordenamiento es de orden pObllco e interés general. Sus dl1po1JcionN tleneo por 
objeto regular, desarrollar, fijar el funcionamiento y pormenorizar la competencia del Instituto Municipal de la 
Juventud de Rosario, Slnaloa; asl como, dotarto de estructura jurídica e infraestructura admlni1trativa y 
organizacional, con el fin de establecer las bases normativas que propicien el desarrollo Integral de las y los 
jóvenes del Municipio, procurando su participación polltica, en las di&tintes áreas de desarrollo humano en 
materias cultural, económica, educativa, científica, tecnológica, recreativa, social, famlllar, laboral; pero en 
especial en aquellas érees encaminadas a fortalecer el entorno y desarrollo de la juventud, a través de 
alternativas reales que contribuyan a su plena realización, respeto, y participación en el progreso del país, 
estado y municipio. 

Artículo 2. El émbito de competencia en el cual desarrollaré sus facultades y obligaciones el Instituto, 
conforme al Decreto que Jo crea y a este Reglamento, seré el. territorio que ocupa actualmente el Municip.Jo de 
Rosario. 

Artículo 3. El Instituto con base a su Decreto de creación, cuenta con personalidad jurfdica y ~imonio 
propios, por lo cual se constituye como un órgano paramunicipal de la Administración POblica del Muni~io de 
Rosario, conforme a la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa. Es la instancia municipal de carécter 
especializado y consultivo para la proyección, instrumentación y ejecución de los programas, acciones y 
oportunidades de los jóvenes del Municipio. 

Artículo 4. El domicilio del Instituto sera la ciudad de El Rosario, Sinaloa; sin embargo, éste podré establecer 
otras sedes alternas cuando la Junta Directiva, por las circunstancias propias de la población juvenil del 
Municipio, lo com1idere necesario. 

Artículo 5. Para los efectos del presente Reglamento, se entenderé por: 

l. Ayuntamiento: al Gobierno del Municipio de Rosario; 
11. Consejo: al Consejo Municipal de la Juventud; 
111. Decreto: al decreto de creación del Instituto Municipal de la Juventud de Rosario, Sinaloa. 
IV. Desarrollo Integral de las y los Jóvenes: al conjunto de dimensiones trsicas, psicológicas, sociales y 
culturales que, articuladas coherentemente, garanticen y potencien la participación de las y los jóvenes como 
ciudadanos en ejercicio pleno de sus derechos y deberes pollticos y civiles en la sociedad; 
V. Director: al Director General del Instituto; 
VI. Instituto: al organismo paramunicipal, Instituto Municipal de la Juventud de Rosario, Sinaloa; 
VII. Jóvenes: a la población habitante en el Municipio dentro .del margen-de los 12 a 10129 al\01 de edad; 
VIII. Junta Directiva: al máximo órgano de gobierno del Instituto; 

. IX. Ley: a la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa; 

Capítulo JI 
Del Objeto del Instituto 



Viernes 25 de Noviembre de 2016 «EL ESTADO DE SIN ALOA» 11 

Artlculo e, Pll'I el cumpllmlento de tu objeto, 1demie de 111 1trlbuclonn contenida, en el Decreto que cree 
el lnetltuto, iete tendri 111 elgulentee: 

l. Llevar • cabo progr1m11, ecclonee, ectlvldedee y geatlonea que favorezcan • lae y loa jóvenee, eln 
dl10rlmln1clón 1lgun1; 
11. lmplementer y operar program11 pera brindar etenclOn • lae y loe jóvenea en función de eu, princlp1le1 
neca1ld1dn y problemitlcae, a fin de proporcionar herramientas para fomentar au desarrollo Integral; 
111. Rapreaanter loe lntareea, de la Juventud en el municipio, ante la, dlferentea lnatltuclonn pt'.lbllca,, 
privada,, eoclalee y de cualqular otra indole, en buaca de mejores oportunidades y beneftcloa; 
IV. Procurar la Integración y participación de la, y loa Jóvenes, en laa distinta áreas de desarrollo humano, en 
materia laboral, polltlca, expresión cultural, artiatlca, educativa, clentlflca, tecnol6glca, recreativa, de 
Integración social, famlllar, y en especial aquellas encamlnadaa a contribuir a au pleno deaarrollo; 
V. Coadyuvar con laa lnatanclaa que correspondan para promover el respeto a loa derechos de iaa y loa 
Jóvenes, aai como a la eliminación de toda claae de discriminación y erradicar la violencia sobre los mismos; 
VI. Gestionar a favor de las y los jóvenes frente al Ayuntamiento, pollticas públicas relacionadas con el 
desarrollo de la Juventud; 
VII. Coordinar con las entidades competentes de la Administración Pública Municipal, la creación de una 
polltica integral, real y sensible en cuanto al desarrollo de las y los jóvenes; 
VIII. Emitir opinión en aquéllos asuntos que el Presidente Municipal o el Ayuntamiento le soliciten, respecto de 
la planeación y programación de las pollticas públicas municipales y acciones relacionadas con el desarrollo 
de la juventud, de acuerdo al Plan Municipal de Desarrollo; 
IX. Establecer distintos mecanismos y actividades que permitan ampliar la difusión de la labor del gobierno 
municipal, y del Instituto; 
X. Fomentar la organización y la empresa Juvenil a través de colectivos, organismos no gubernamentales y 
redes juveniles; 
XI. Fortalecer la cultura polltica democrática como garantla de la formación de valores cfvicos y de la equidad 
de género; 
XII. Celebrar convenios con instituciones públicas, privadas, sociales o de cualquier indole que permitan 
cumplir con laa actividades propias del Instituto, y 
XIII. Las demás que le confieran otros ordenamientos legales aplicables. 

Capitulo 111 
De loa órganos de Gobierno del Instituto 

Articulo 7. Para el buen funcionamiento y el cumplimiento de su objeto, el Instituto tendrá los órganos de 
gobierno y directivos afgulentea: 

l. La Junta Directiva; 
11. El Consejo Municipal de la Juventud; 
111. La Dirección General. 

Sección! 
De la Junta Directiva 

Articulo 8. La Junta Directiva será el máximo órgano de gobierno del Instituto, y estaré conformada de la 
manera siguiente: 

l. El Presidente Municipal; 
11. El Secretario del Ayuntamiento; 
111. El Secretario Técnico; 
IV. El Regidor Presidente de la Comisión de Juventud y Deporte; 
V. El Regidor Secretario de la Comisión de Juventud y Deporte; 
VI. Un Regidor integrante del H. Ayuntamiento de Rosario, quien seré designado por el Cabildo; 
VI l. El Oficial Mayor; 
VIII. El Tesorero Municipal, y 
IX. El Director de Planeación y Desarrollo Social. 

El Presidente Municipal presidiré las sesiones de la Junta Directiva; el Secretario del Ayuntamiento, seré el 
suplente del Presidente de la Junta en sus faltas temporales y fungiré también como vocal propietario; el 
Director General del Instituto Municipal de la Juventud fungiré como Secretario Técnico de la misma; y los 
demás, actuaran como vocales. Cada miembro propietario designaré un suplente quien lo sustituiré en sus 
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faltas temporales y tendré las facultades propias del titular; excepción hecha del Presidente. Esta designación 
deberé recaer en alguien distinto a los Integrantes de la propia Junta Directiva. 

Los cargos conferidos a los miembros de la Junta Directiva, serén honorlflcos, a excepción del Director 
General, en atención únicamente a las labores y actividades que desarrollaré en su carécter de administrador 
y representante del Instituto. Los miembros de la Junta Directiva lo serén por el tiempo que duren en su 
encargo. 

Cada uno de los miembros de·la Junta Directiva, asistlrén a sus sesiones con voz y voto. 

Articulo 9. El instituto, a través de su Junta Directiva y el Director General, conduciré sus actividades con 
sujeción en los objetivos, estrategias y prioridades establecidos en el Plan Municipal de Desarrollo. 

Asimismo, realizaré sus actividades en forma planificada, da acuerdo a los recursos que se le asignen en el 
Presupuesto anual de Egresos del Municipio. 

Sección 11 
De las atribuciones de la Junta Directiva 

Articulo 10. La Junta Directiva del Instituto contaré con las atribuciones siguientes: 

l. Autorizar al Director General a emitir los mandatos o poderes generales para pleitos y cobranzas, actos de 
administración y de dominio, asl como los especiales que requieran cláusula especial en los términos del 
Código Civil para el Estado de Sinaloa; 
11. Establecer, en congruencia con los Planes y Programas nacionales, estatales y municipales, las pollticas 
generales en materia de la juventud a seguir por el Instituto; 
111. Aprobar los planes y programas de trabajo, asl como el proyecto de presupuesto anual de ingresos y 
egresos y sus modificaciones; 
IV. Aprobar y vigilar los proyectos de inversión y la correcta aplicación de los recursos asignados al Instituto; 
V. Aprobar el informe anual sobre el estado que guarda la administración del organismo y su situación 
patrimonial que presente el Director General; 
VI. Analizar y, en su caso, aprobar los informes trimestrales de avances financieros que rinda el Director y 
evaluar el cumplimiento de los programas aprobados; 
VII. Aprobar otras fuentes de ingreso alternas, tales como empréstitos o donaciones que vaya a recibir el 
Instituto; 
VIII. Acordar y aprobar apoyos o donativos extraordinarios que se hagan a favor del Instituto y verificar que se 
destinen a los fines senalados; 
IX. Conocer, analizar, realizar observaciones y emitir recomendaciones del informe anual que rinda el Director 
General sobre la gestión y funcionamiento del Instituto; 
X. Fomentar la comunicación, relación e intercambio con entidades y órganos de otras administraciones que 
tenga objetivos similares; 
XI. Aprobar el programa de operación anual del Instituto, y 
XII. Las demás que establezca el presente Reglamento. 

Sección 111 
De las sesiones de la Junta Directiva 

Articulo 11. La Junta Directiva sesionaré da manera ordinaria una vez cada seis meses, cuando menos; pero 
el Presidente podrá convocar, por conducto del Secretario Técnico, a sesiones extraordinarias cada vez que 
sea necesario y las circunstancias del caso a tratar asl lo ameriten. 

Para ambos tipos de sesiones, se deberé notificar por escrito a todos sus integrantes con un minimo de 
anticipación de cinco dias. 

Las sesiones serán públicas, excepto que por la naturaleza propia del asunto a tratar la Junta Directiva 
considere que se deban realizar en forma privada. 

Articulo 12. La Junta Directiva sesionaré válidamente con la asistencia de la mitad más uno de sus miembros, 
pero contando con la presencia del Presidente o su suplente y el Secretario Técnico. 
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Articulo 13. Laa reaoluclonea de la Junta Dlrecllva ae tomarén por mayorfa de votos de loa miembros 
presentes. En caao de empate, ae someteré de nueva cuenta a votación la reaollfCión propueata; al peralatlere 
Nte, el Presidente tendré voto de calidad. 

Articulo 14. Los acuerdos se aaentarén en el libro de actas, miamaa que aerén auscrltas por cada uno de loa 
miembros Junta Directiva. El Secretario Técnico, aeré el responsable del resguardo de las mismas. 

Articulo 15. La Junta Directiva, podré aear dentro de au seno las comisiones internas de trabajo que juzgue 
necesarias para el mejor desempello de sua funciones; ya aean de caréder permanentes o transitorias. 

Sección IV 
De las facultades y obligaciones del Presidente 

Articulo 16. El Presidente de la Junta Directiva contaré con las facultades y obligaciones siguientes: 

l. Representar a la Junta Directiva; 
11. Otorgar poderes generales para pleitos y cobranzas; ados de dominio o especiales que requieran cláusula 
especial conforme al Código Civil para el Estado de Sinaloa; 
111. Convocar, a través del Secretario Técnico a sesiones ordinarias o extraordinarias; 
IV. Presidir las sesiones y dirigir los debates y proponer el trámite que corresponda a los asuntos que 
conozca; 
V. Proponer a la Junta Directiva, la Integración de programas, comisiones y pollticas que mejoren las 
funciones del Instituto; 
VI. Las demás que en esta materia le confieran el Decreto de creación, este Reglamento y las demás 
disposiciones aplicables. 

Sección V. 
De las facultades y obligaciones del Secretario Técnico 

Articulo 17. El Secretario Técnico de la Junta Directiva, contaré con las facultades y obligaciones siguientes: 

l. Elaborar el orden del dia de las sesiones de la Junta Directiva, tomando en cuenta los asuntos que, a 
propuesta de los miembros del mismo, se deban incluir; 
11. Enviar con cinco dias de anticipación, la convocatoria y el orden del dia de las sesiones de la Junta 
Directiva; 
111. Pasar lista de asistencia e informar al Presidente la existencia de quórum; 
IV. Levantar las adas de las sesiones; 
V. Dar ladura al ada de la sesión anterior; 
VI. Dirigir las adividades administrativas de la Junta Directiva; 
VII. Ejecutar los acuerdos de la Junta Directiva; 
VIII. Participar con voz y voto dentro de las sesiones; 
IX. Remitir a la Comisión de Juventud y Deporte copias de las adas de sesión de la Junta Directiva, y 
X. Las demás que aean inherentes o propias a la natu.raleza de su función dentro de la Junta Directiva. 

Articulo 18. Los Vocales de la Junta Directiva tendrén las obligaciones y facultades siguientes: 

l. Asistir a las reuniones de la Junta Directiva con voz y voto; 
11. Desempenar las comisiones que les aean encomendadas por la Junta Directiva; 
111. Proponer a la Junta Directiva los acuerdos que considere pertinentes para el cumplimiento del objeto, 
planes y programas del Instituto, y 
IV. Las demás atribuciones que ae deriven del Presente Reglamento y otras disposiciones legales aplicables. 

Capitulo IV 
Del Consejo Municipal de la Juventud 

Articulo 19. El Consejo Municipal de la Juventud, es un órgano Incluyente y representativo de la sociedad civil. 
Los miembros que conformen al Consejo tendrán el caréder de honorlficos. Tendré como principios redores 
de su actuación, la colaboración ciudadana, la buena fe y el interés general. Su principal funcl6n consistiré en 
proponer, asesorar, vigilar y participar en los objetivos, estrategias y llneas de acción del Instituto. 

Artlculo 20. El Consejo estaré integrado por loa siguientes miembros: 
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l. Un presidente que deberé ser un ciudadano joven de reconocldll honorabllldlld '/ prNtlglo clvlco, IOClal '/ 
moral, nacido en el Municipio de RONrlo '/ electo por loa lntegrantea del ConMJo. El pruldente tendrt la 
rapresentacl6n del Consejo; 
11. Un Secretarlo Ejecutivo, que seré el Director General del lnatituto; 
111. Los consejeros que aean necesarios, de entre loa cualel eatarén: 

a) El Regidor Presidente de la Comisión de Juventud '/ Deporte del Ayuntamiento; 
b) Un representante Juvenil de cada Instituto polltlco con preaencla en el Municipio de RONrlo; 
e) Doa representantes de las Universidades Pllbllcaa en el Estado; 
d) Un Joven destacado en cada una de las siguientes 6rea1: Desarrollo Comunitario; Empresarial; Educativa; 
Clentlfica; Artlatlca; Cultural; Defensa Ambiental; Comunicación; Legal; quienes serén propuestos por laa 
Instituciones p(lbllcas, privadas y lOClalea, que tenga relaclOn con la Juventud del Municipio de Rosario; '/ 
e) Los demás miembros que se estime pertinente. 

Cada miembro propietario designaré un suplente quien lo sustituiré en sus faltas temporales, teniendo las 
facultades propias del titular. 

Articulo 21. En caso de que un miembro del Consejo, de los seftalados en el articulo 20, fracclonea 1, 11 '/ 111, 
incisos a), b), e)'/ d), no pueda asistir a una sesión, asistiré su suplente, debiendo notlflcarlo al Secretarlo del 
Consejo previo a la celebración de la misma. 

Articulo 22. El Consejo podré invitar a las sesiones a las personas cuya presencia sea de interés para loa 
asuntos que se ventilen quienes gozarén de voz pero no de voto. 

Articulo 23. El Consejo deberé sesionar cuando menos una vez al mes, en el lugar '/ fecha que se determine 
en la convocatoria correspondiente. 

La convocatoria deberé hacerse con una anticipación de siete dlas para las reuniones ordinarias '/ de 
cuarenta y ocho horas para las extraordinarias; las notificaciones para loa miembros que deban asistir a las 
sesiones se harén personalmente por escrito, en el cual debe constar la fecha, hora, lugar y orden del dla a 
tratar. 

Articulo 24. Los asuntos a tratar serén propuestos por el Presidente del Consejo o el Secretario Ejecutivo; 
pero cualquiera de los miembros presentes podré proponer que se amplie el orden del dla. 

Articulo 25. Las reuniones del Consejo serén p(rbllcas y de lo tratado en ellas se levantaré la minuta 
correspondiente, que deberé ser remitida a la Comisión de Juventud y Deporte del H. Ayuntamiento de 
Rosario. 

Articulo 26. Para la validez de las sesiones del Consejo se requiere de la presencia de al menos la mitad de 
sus miembros entre los que deberén estar el Presidente del Consejo y el Secretario Ejecutivo. 

Articulo 27. La duración en su cargo de los miembros del Consejo seré de tres anos pudiendo ratificarse la 
designación una vez más por el Presidente Municipal. 

Articulo 28. El Consejo tendré las atribuciones siguientes: 

l. Proponer al Presidente Municipal, al Director y a cualquier servidor p(lbllco, objetivos, estrategias y lineas de 
acción que a su criterio puedan aplicarse, a fin de servir eficazmente a la poblaclOn joven del Municipio; 
11. Sugerir al Director que se inicien o modifiquen programas, servicios o acciones dirigidos a la juventud, 
justificando su sugerencia en datos, estadlsticas, estudios u opiniones generalizadas; 
111. Impulsar, favorecer y promover la partlcipacl6n y coordinacl6n de todos loa sectores de la poblacl6n, ya 
sean de gobierno, del sector social o del privado, a fin de que se cumpla el objeto del lnatltuto; 
IV. Proponer y en su caso dar seguimiento a polltlcas públicas, programas, proyectos, lineas estratégicas, y 
acciones, en los diferentes temas de interés de la juventud con el objetivo de obtener beneflclos para la 
juventud de El Rosario; 
V. Gestionar la obtención de recursos destinados al Instituto para dar cumplimiento al objeto del mismo; 
VI. Difundir, promover y publicar los programas, proyectos y acciones que desarrolle el lnltltuto, ante las 
instancias correspondientes, a firJ de que eatoa lleguen a 1u1 destinatarios; 
VII. Integrar comisiones o comités para la atención de asuntos especlficos, y 
VIII. Las otras que determine el manual de organización y de procadimlentos. 
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Artlculo 29. El Pretldente del ConMjo tendri 181 fllcultlldel y obllgaclonel llgulentel: 

l. Convocar a aumbleaa ordlnar181 y extraordinaria del ConNjo, en 101 t6rmlnot de las dill)C)lldonN .,.. 
mencionadas; 
11. Proponer el orden del dla de 181 aealonea; 
111. Iniciar, concluir y auapender aaambleaa del Consejo; 
IV. Prealdlr aaambleu ordinarias y extraordinarias del Consejo, aal como dirigir y coordinar 181 lntetwnclol• 
aobre 101 aaunt01 y proyectoa aometldoa a conalderacl6n; 
V. Someter a votacl6n loa aauntoa tratados, y 
VI. Hacer cumplir loa acuerdos tomados en laa aealonea del ConHjo; 

Articulo 30. El Secretarlo formularé laa actaa de laa aumbleaa, en laa cualea ae deberi Nllalar la aalatencla, 
loa aauntoa tratados, y loa diferentes acuerdos que fueron adoptadoa; dicha acta aeri firmada por el 
Presidente del Consejo y por el mlamo secretarlo. · 

Artlculo 31. Los miembros del Consejo podrén aer removidos de aua cargoa en caao de faltar en trea 
ocaalonea a laa sesiones a las que fueron conv.ocadoa aln Justltlcacl6n, en un periodo de un afto, asumiendo la 
posición el suplente. 

CapltuloV 
De la Dlreccl6n del lnatltuto 

Artlculo 32. La Direccl6n General del Instituto seré representada y administrada por un Director General. &te 
aeré designado por la Junta pirectiva en sesión solemne, a propuesta del Presidente Municipal. 

Articulo 33. Para ser Director General del Instituto, ae requiere cumpHr con los siguientes requisitos: 

l. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de aus derechos polltlcoa y civiles; 
11. Ser originario del Municipio de Rosario, o haber residido en él los últimos doa aftoa; 
111. Ser persona de reconocida solvencia moral; 
IV. Tener un modo honesto de vivir y la capacidad necesaria para deaempellar el cargo; . 
V. Comprobar los hechos que lo lnvoluaan con las cuestiones propias de la Juventud, por lo menos en los 
últimos dos anos, y 
VI. No tener parentesco por consanguinidad o por afinidad haata el tercer grado con el Presidente Municipal. 

Articulo 34. El Director General contaré con las facultades y obligaciones siguientes: 

l. Administrar y representar legalmente al Instituto; 
11. Suscribir convenios de coordinación y concertación con los· 6rdenes de gobiemo federal, estatal y 
municipal, asi como con organismos sociales y privados en materia de au competencia; 
111. Someter a la consideración de la Junta Directiva, los planes y programas de trabejo del lnatltuto, a efecto 
de obtener, en su caso, la aprobación correspondiente; 
IV. Presentar el informe anual de labores del Instituto; 
V. Ejecutar los acuerdos y comisiones de trabajo que la Junta Directiva le Indique; 
VI. Otorgar y revocar poderes generales para pleitos y cobranzas, de administración o de dominio, asl como 
los espéciales que requieran cléusula especial conforme a las disposiciones contenidas en el Código Civil 
para el Estado de Sinaloa, y lo establecido en eate Reglamento para tal efecto; 
VII. Designar y remover, previo acuerdo del Presidente de la Junta Directiva, al personal del Instituto; 
VIII. Crear, previo acuerdo de la Junta Directiva, la demé8 estruc:tura administrativa que sea necesaria para el 
cumplimiento de los objetivos del Instituto y de conformidad con el Presupuesto que se haya aprobado; 
IX. Proponer a la Junta Directiva las pollticas generales del Instituto; 
X. Presentar a la Junta Directiva, los Planes de Trabajo, propuestas de presupuesto, infonnea de actividades y 
de estados financieros anuales del organismo, acompaftadoa por los lnfonnea respectlvoa con la periodicidad 
que se requieran; 
XI. Recabar la informaci6n pertinente y los elementos estadlstlcos sobre las funciones del Instituto, para 
mejorar su deaempeno; 
XII. Dirigir, programar, conducir, coordinar y evaluar las acciones que el Instituto realice pare el debido 
a.implimiento de las funciones que le competen; 
XIII. Elaborar, a més tardar el último dla de octubre, el anteproyecto de preaupueato anual de egr9I08 del 
Instituto para el siguiente ano; 



16 «EL ESTADO DE SINALOA» Viernes 25 de Noviembre de 2016 

XIV. Autorizar la canalización de fondos y aprobar las condiciones a que ésta se sujetará, para la ejecución de 
proyectos, estudios, investigaciones especificas, otorgamientos de becas y cualquier otro apoyo de carácter 
económico que proporcione el Instituto; 
XV. Instrumentar los sistemas y procedimientos que permitan la mejor aplicación de los recursos; 
XVI. Realizar las tareas editoriales, de difusión y promoción, relacionadas con el objeto, programas y acciones 
del Instituto; 
XVII. Dirigir el funcionamiento de conformidad con las disposiciones normativas aplicables; 
XVIII. Promover la participación económica de organismos o agencias estatales, nacionales, internacionales e 
instituciones extranjeras, tendientes a apoyar acciones y programas en beneficio de la Juventud de Rosario; 
XIX. Supervisar y vigilar la debida observancia del presente Reglamento y demás ordenamientos que rijan al 
Instituto; 
XX. Administrar los recursos humanos, materiales y financieros con los que cuente el lnstitllto, para el debido 
cumplimiento de los programas; 
XXI. Proponer anualmente un reconocimiento para las y los jóvenes destacados del Municipio; 
XXII. Crear y promover, a través de las áreas administrativas del Instituto, un sistema de apoyo y seguimiento 
para las y los jóvenes en condiciones sociales de riesgo tales como: personas con capacidades diferentes, 
enfermos, fármaco dependientes y otros, que permita su integración a la sociedad en forma apropiada. 
XXIII. Administrar el Centro de Gestión Juvenil, recibiendo los trámites y servicios, y turnarlos al área 
administrativa correspondiente, para su debido seguimiento, y 
XXIV. Las demás que le confieran el presente Reglamento, la Junta Directiva y otros ordenamientos legales 
aplicables. 

Capítulo VI 
De la Integración y Estructura Administrativa del Instituto 

Artículo 35.- Para el despacho de los asuntos de su competencia, además del Director General, el Instituto 
contará con la estructura administrativa siguiente: 

l. Una Coordinación Administrativa 
11. Una Coordinación de Bienestar y Servicios Juveniles 
111. Una Coordinación de Comunicación y Diseño 
IV. Una Coordinación de Logística 
V. Una Coordinación de Sistemas y Medios Tecnológicos 

Artículo 36. Al frente de cada área administrativa habrá un titular, quién asumirá la responsabilidad de su 
funcionamiento, así como de cada una de las dependencias y personal a su cargo. Asimismo, se auxiliará de 
los servidores públicos que las necesidades del servicio requieran, de acuerdo a la organización interna y al 
presupuesto de egresos respectivo. 

La denominación de cada uno de los titulares, corresponderá a la que en este Reglamento se disponga para 
cada una de las dependencias. Éstos ejercerán sus facultades y obligaciones conforme a las atribuciones que 
correspondan a cada una de ellas. 

Articulo 37.- Los titulares de las áreas administrativas del Instituto ejercerán sus facultades de conformidad 
con las disposiciones legales y reglamentarias aplicables y de acuerdo con los lineamientos, normas y 
políticas que fijen tanto el Director General como la Junta Directiva. 

Capitulo VII 
De la Coordinación Administrativa 

Articulo 38.- Compete a la Coordinación Administrativa las atribuciones siguientes: 

l. Llevar la administración de recursos humanos, materiales y presupuestales del Instituto; 
11. Administrar la correspondencia oficial del Instituto y tumarla al área administrativa correspondiente, dándole 
el debido seguimiento; 
111. Establecer los procedimientos para la organización, registro, recopilación, control, clasificación y manejo 
eficiente de la información existente en los archivos del Instituto, conforme a lo establecido en los marcos 
jurídicos y legales vigentes; 
IV. Analizar los documentos inherentes a la concertación de acuerdos y convenios de colaboración y 
coordinación con otras dependencias y entidades federales, estatales o municipales que se requieran; 
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V. Supervisar y coordinar las acciones necesarias para la evaluación y seguimiento de los objetivos o metas 
plasmados en el Plan Municipal de Desarrollo, el Plan Municipal de la Juventud y el Programa de Trabajo del 
Instituto; 
VI. Gestionar la capacitación del personal en función de las competencias que el puesto exige, y 
VII. Las demás que le indique la Junta Directiva, el Director General o cualquier disposición juridica. 

Capitulo VIII 
De la Coordinación de Bienestar y Servicios Juveniles 

Articulo 39. Compete a la Coordinación de Bienestar y Servicios Juveniles ejercer las atribuciones siguientes: 

l. Impulsar y promover actividades empresariales y oportunidades de empleo; 
11. Promover y otorgar reconocimientos a las y los jóvenes que se distingan por sus logros alcanzados, 
conforme a las actividades que realicen en la vida comunitaria; 
111. Instrumentar programas de prevención de enfermedades, adicciones y accidentes; 
IV. Implementar programas de atención para jóvenes con capacidades diferentes; 
V. Generar y promover acciones tendientes a fortalecer la cultura popular. 
VI. Realizar estudios e investigaciones en materia de juventud; 
VII. Instrumentar y promover acciones de Gobierno en Comunidades y Sindicaturas, y 
VIII. Las demás que le indiquen la Junta Directiva, el Director General o cualquier disposición Juridica. 

Capitulo IX 
De la Coordinación de Comunicación y Diseno 

Articulo 40.- Compete a la Coordinación de Comunicación y Diseno ejercer las atribuciones siguientes: 

l. Disenar la imagen de los programas, publicaciones y acciones del Instituto; 
11. Difundir las politicas, programas, acciones, estudios e investigaciones en materia de juventud emprendidas 
por el Instituto; 
111. Administrar las bases de datos y página web del Instituto; 
IV. Estrechar relaciones de cooperación y cordialidad con los medios de comunicación en el Municipio; 
V. Convocar a los medios de comunicación a los eventos que realice el Instituto; 
VI. Actualizar constantemente el directorio de medios de comunicación en el Municipio; 
VII. Distribuir comunicados concernientes a las actividades General a los medios de comunicación; 
VIII. Elaborar un archivo gráfico de los eventos realizados por el Instituto, y 
IX. Las demás que indique la Junta Directiva, el Director del Instituto o cualquier disposición juridica. 

Capitulo X 
De la Coordinación de Logistica 

Articulo 41.- Compete a la Coordinación de Logistica ejercer las atribuciones siguientes: 

l. Planear, operar y supervisar las actividades y eventos que realice el Instituto; 
11. Informar al Director General sobre el programa y orden del dia de los actos públicos a los que asista en 
representación del Instituto; 
111. Ubicar los espacios donde se desarrollarán los actos a los que asista el Director General; 
IV. Colaborar con otras dependencias, ya sean federales, estatales o municipales donde participen 
conjuntamente éstas y el Instituto, y 
V. Las demás que indique la Junta Directiva, el Director General o cualquier disposición juridica. 

Capitulo XI 
De la Coordinación de Sistemas y Medios Tecnológicos 

Articulo 42.- Compete a la Coordinación de Sistemas y Medios Tecnológicos, ejercer las atribuciones 
siguientes: 

l. Disenar, desarrollar o evaluar la adquisición de software que requiera el Instituto; 
11. Proponer las normas y establecer estándares, politicas, lineamientos, procedimientos y metodologia que 
permitan a las áreas administrativas aprovechar los recursos informáticos; 
111. Asesorar a los responsables de los Centros Interactivos Municipales, sobre el manejo de las tecnologias de 
información; · 
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IV. Solicitar apoyo a la Coordinación de Desarrollo Tecnológico de la Administración Centralizada del 
Municipio, cuando sea necesario, para un eficaz y mejor desempello de las funciones del Instituto; 
V. Coadyuvar con la Coordinación de Desarrollo Tecnológico del Municipio, cuando ésta asi se lo solicite, y 
VI. Las demás que indique la Junta Directiva, el Director General o cualquier disposición Juridica. 

Titulo Segundo 
De la Institucionalización de los Asuntos en Materia de Juventud 

Capítulo Único 
Del Centro de Gestión Juvenil 

Articulo 43.- El Centro de Gestión Juvenil está orientado a fortalecer la institucionalidad de los asuntos en 
materia de juventud. Se constituye como un espacio de recepción de las inquietudes, demandas y 
necesidades de las y los jóvenes del Municipio de Rosario, cuyo objetivo es dar respuesta oportuna a las 
solicitudes, así como ser el conducto ante las dependencias e instituciones públicas, privadas y sociales, 
interesadas en apoyar proyectos o con programas de atención a la juventud. 

Título Tercero 
Del Patrimonio del Instituto 

Capitulo único 
De la Integración del Patrimonio del Instituto 

Articulo 44. El Patrimonio del Instituto se integrará por: 

l. Los bienes o derechos que aporten los gobiernos federal, estatal y municipal; 
11. Los subsidios y aportaciones que otorguen los gobiernos federal, estatal y municipal; 
111. Los bienes muebles o inmuebles que adquiera con base en cualquier titulo legal; 
IV. Las donaciones, legados, subvenciones, herencias que le sean otorgados o aportados por instituciones 
públicas o privadas o personas flsicas o juridicas; 
V. Los ingresos que obtenga por servicios que preste, asi como los productos y rentas de sus bienes 
patrimoniales, y 
VI. Las concesiones, permisos y autorizaciones que se le otorgue conforme a los fines de este Reglamento. 

El patrimonio del Instituto tendrá como finalidad facilitar el cumplimiento de los objetivos del mismo. 

El Gobierno Municipal contemplará un presupuesto anual de operación para cada ejercicio fiscal que le 
permita cubrir los gastos de operación. El presupuesto del Instituto estará sometido al régimen de egresos 
anual, por lo cual deberá contener las partidas y previsiones necesarias. 

Titulo Cuarto 
De las suplencias de los titulares de las dependencias y 

sus relaciones laborales 

Capítulo 1 
De la suplencia de los titulares de las dependencias 

Articulo 45. El Director General será suplido en sus ausencias temporales de hasta 30 dias, por el titular del 
área de la Coordinación Administrativa; en caso de ausencia mayor, el Presidente Municipal propondrá a la 
Junta Directiva a quien se encargue del despacho de los asuntos de la Dirección General o en su caso a un 
nuevo titular del Instituto. 

Articulo 46. Los titulares de las dependencias y demás servidores públicos del Instituto, serán suplidos en sus 
ausencias temporales de hasta 15 dias, por el servidor público que designe el Director General. 

Los servidores públicos que suplan a los titulares de las dependencias, lo harán con todas las facultades y 
obligaciones propias de éstos. 

Capitulo 11 
De la relación laboral de los Servidores Públicos del Instituto 
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Articulo 47. Las relacionas de trabajo del Instituto con sus empleados, se regirán conforme lo dispone el 
apartado A, del articulo 123 da la Constitución Polltlca de los Estados Unidos Mexicanos; el articulo 129, de la 
Constitución Polltlca del Estado de Slnaloa y la Ley de los Trabajadores al Servicio de los Municipios del 
Estado de Slnaloa. 

TRANSITORIOS: 

Articulo Primero. El presente Decreto Iniciará su vigencia al dla siguiente de la fecha de su publicación en el 
Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa·. 

Articulo segundo. Se derogan las disposiciones que se opongan a lo establecido en el presente Decreto. 

Es dado en la Sala de Sesiones del Ayuntami 
veintidós dlas del mes de octubre de dos mil di 

IJ 
SECRETARIA 

H. AYUNTJIMIENTO 

Et. ROSARIO. 31N. 

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo 
dieciséis. 

[I 
SECRETARIA 

H. AYUNTAMIENTO 

EL ROSARlO. SIN. 

LASECRET 
PROFA. TERESIT 

u sanción publicación y observancia. 

cipalidad de Rosario, Estado de Sinaloa, a los 

·pRfSIOENCIA 
EL ROSARIO, SINALOA 

veintidós dias del mes de octubre de dos mil 

PRESIDENCIA 
EL ROSARIO, SINALOA 
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AVISOS GENERALES 

C. MARIO LÓPEZ VALDEZ 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO DE SINALOA 

PRESENTE: 

El que suscribe, JUAN RAMÓN 
GUDIÑO ARAGÓN, mexicano, mayor de 
edad, con domicilio para oír y recibir toda clase 
de notificaciones en Calle Cuarta No. 121, Col. 
Ignacio Zaragoza, en la Sindicatura de Costa 
Rica, Culiacán, Sinaloa, de la manera más 
atenta me dirijo ante Usted para manifestar y 
solicitar lo siguiente: 

Que por medio del presente escrito le 
estoy solicitando aumento de UN PERMISO 
para prestar Servicio Público de Primera 
Alquiler TAXI, dentro de la concesión que 
tengo autorizada en la zona correspondiente 
al Municipio de Culiacán, y la cual exploto con 
el Permiso No. 6526, del sitio Seguro Social, 
ubicado en C. Rafael Castro entre Veracruz y 
Av. San Rafael, de la Sindicatura de Costa 
Rica, con zona correspondiente al municipio 
de Culiacán, Sin. 

Por lo que para los efectos legales 
correspondientes anexo a la presente solicitud 
plano de zona, Acta de Nacimiento, Carta de 
No Antecedentes Penales, Carta de Buena 
Conducta, e información financiera, técnica y 
administrativa, copia de Tarjeta de Circulación 
y copia de la resolución de mi Concesión, esto 
con fundamento en los Art. 179, 180, 182, 185, 
186, 188, 189, 192, 203 fracción I inciso B, de 
la Ley de Tránsito y Transporte del Estado, y 
en correlación con los artículos 221, 222 de su 
respectivo Reglamento. 

Por lo que anteriormente expuesto a 
Usted C. Gobernador, atentamente pido: 

ÚNICO: Se me reciba la presente 
solicitud con sus anexos y en su oportunidad 
me autorice lo aquí solicitado. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sinaloa, 25 de Abril del 2016 

Juan Ramón Gudillo Arag6n 
NOV.2SDIC.S R.No.10204484 

C. LIC. MARIO LÓPEZ VALDEZ 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO DE SINALOA. 

PRESENTE.-

IRMA GRACIELA CHAVARÍN 
VALENZUELA, mexicana, mayor de edad, 
de ocupación transportista, señalando como 
domicilio para oír y recibir notificaciones en 
Calle Lucha Villa número 4020, Col. Amado 
Nervo, de esta Ciudad de Culiacán, Sin., ante 
Usted respetuosamente comparezco a 
exponer: 

Que por medio del presente escrito y 
con fundamento en losArtículos 186, 188, 193, 
205, 230 y 231 de la Ley de Tránsito y 
Transportes del Estado; 221 Fracción I, 227 y 
228 de su Reglamento General, estoy 
solicitando autorización de Aumento de 01 
(UNO) PERMISO, dentro de la concesión que 
tengo autorizada para prestar el Servicio 
Público de Transporte de personas, Primera 
Alquiler «TAXI», en el sitio «HOSPITAL 
CIVIL», ubicado por Calle Mariano Romero, 
entre Agustín Verdugo y Álvaro Obregón, de 
esta Ciudad de Culiacán, Sin., en la zona que 
comprende el Municipio de Culiacán, Sin., 
misma que exploto mediante el Permiso 
número 2896. 

Para tales efectos adjunto a la presente: 
Acta de Nacimiento, Carta de Buena 
Conducta, Constancia de No Antecedentes 
Penales, formato de información financiera, 
técnica, económica y administrativa, copias 
auténticas de resolución administrativa con la 
que acredito mi calidad de concesionaria y de 
la tarjeta de circulación de la unidad que tengo 
registrada en dicho Permiso. 

P~r lo anteriormente expuesto y 
fundado, a Usted C. Gobernador del Estado, 
atentamente PIDO: 

ÚNICO.- Se reciba, se registre la 
presente, se ordene la publicidad respectiva y 
en su oportunidad se me resuelva conforme a 
lo solicitado. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Marzo O 1 de 2016 
lnna Gracle/a Chavarln Valenzue/a 

NOV. 25 DIC. S R. No. 10204878 
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AVISOS JUDICIALES 

JUZGAOOSEGUNOODEPRIMERAINSTANCIA 
DELRAMOCIVILDELDISTRITO JUDICIAL DE 
MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO: 
SUCESIÓN A BIENES DE LUCRECIAPAREDES 
ROJAS VIUDA DE CABANILLAS. 

Domicilio Ignorado. 

Que en el Expediente número 878/2014, 
relativo al juicio Ordinario Civil PRESCRIPCIÓN, 
promovido ante este H. Juzgado por JOAQUÍN 
TIRADO GARZÓN, se ordenó notificarle por medio 
de edictos los puntos resolutivos de la 
SENTENCIA DEFINITIVA de fecha 04 Cuatro de 
Agosto del afio 2016 Dos Mil Dieciséis, y cuyos 
puntos resolutivos son: 

PRIMERO. Ha procedido la vía Ordinaria 
Civil intentada. SEGUNDO. El actor JOAQUÍN 
TIRADO GARZÓN, no probó su acción. Los 
demandados Sucesión a Bienes de LUCRECIA 
PAREDES ROJAS VIUDA DE CABANILLAS, 
ROBERTO TIRADO TIRADO, y OFICIAL DEL 
REGISTRO PÚBLICO DELA PROPIEDAD YDEL 
COMERCIO de esta Ciudad, no comparecieron a 
juicio. TERCERO. Se absuelve a los demandados 
de todas y cada una de las prestaciones que les 
reclamó en este juicio el actor JOAQUÍN TIRADO 
GARZÓN. CUARTO. Notiflquesepersonalmente, 
la presente Sentencia en términos del artículo 118 
fracción VI, del Código de Procedimientos Civiles, 
a las partes que tengan seftalado domicilio 
procesal. En su caso, la notificación a quien no 
hubiere seftalado domicilio para tal efecto, 
practíquese de conformidad con los numerales 115 
y 116 del propio ordenamiento legal, por conducto 
del Actuario que designe la Coordinación de 
Actuarios de los Juzgados de Primera Instancia de 
los Ramos Civiles y Familiares de este Distrito 
Judicial de Mazatlán, Sinaloa, ordenándose remitir 
el instructivo correspondiente para su 
cumplimentación. En la inteligencia de que la 
notificación a la demandada SUCESIÓN A BIENES 
DE LUCRECIA PAREDES ROJAS VIUDA DE 
CABANILLAS, POR CONDUCTO DE SU 
ALBACEA MARiA DOLORES CABANILLAS 
PAREDES VIUDA DE MACPHERSON, habrá de 
realizarse mediante los edictos que al respecto 
establece el artículo 629 en relación con el numeral 
119 del Código de Procedimientos Civiles Vigente, 
a través de las publicaciones en los periódicos 
Oficial El Estado de Sinaloa, y en el de mayor 
circulación de esta Ciudad, sin perjuicio de entregar 
una copia de dicha notificación en al Secretaría del 
Ayuntamiento de esta Municipalidad. 

Así definitivamente lo resolvió y firma el 
Ciudadano Licenciado MIGUEL ORLANDO 
SIMENTAL ZAVALA, Juez Segundo de Primera 
Instancia del Ramo Civil, por ante la Licenciada 
KARLA VERÓNICA VALDÉS NIEBLA, Secretaria 
Segunda de Acuerdos, que autoriza y da fe. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Nov. 03 de 2016 

LAC. SECRETARIASEGUNDADEACUEROOS 
Lic. Karla Ver6nica Valdés Niebla 

NOV. 25-28 R. No.741700 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 
EXPEDIENTE: 134/2016. 

ACTOR: LOURDES RAMÍREZGÓMEZ 

DEMANDADO: «UNIDAD HABITACIONAL 
GENARO ESTRADA,A.C.» 

CLASE DE JUICIO: SUMARIO CIVIL 

DOMICILIO: IGNORADO. 

Emplácese por medio de edictos al 
demandado «UNIDAD HABITACIONAL 
GENARO ESTRADA, A.C.», quien tiene domicilio 
ignorado, que deberán publicarse por dos veces 
consecutivas en los periódicos El Estado de 
Sinaloa, y El Noroeste que se editan en la ciudad 
de Culiacán, Sinaloa, y en esta Ciudad 
respectivamente, y en la Secretaría del H. 
Ayuntamiento de esta Ciudad, para que produzca 
su contestación dentro del término de 07 SIETE 
DÍAS que contarán a partir del décimo día de hecha 
su última publicación del edicto correspondiente, 
previniéndose le para que en su primer escrito seftale 
domicilio en esta Ciudad para oír y recibir 
notificaciones y, que de no hacerlo las 
subsecuentes, se le harán en la forma prevista por 
la Ley, quedando a su disposición en la Secretaría 
de este Juzgado las copias para el traslado 
correspondiente. Artículos 119, 119 bis y 629, del 
Código de Procedimientos Civiles vigente. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Oct. 27 de 2016 

EL SECRETARIO SEGUNDO DE ACUERDOS 
Lic. Heladio García Acosta 

NOV.25-28 R.No. 741984 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE ESCUINAPA, 
SINALOA. 
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EDICTO 
C. CARLOSOCTAVIO PONCE PRADO 

Domicilio Ignorado. 
Se le notifica con fundamento en el articulo 

819 del Código Procesal Civil, demanda bajo 
Expediente número 396/2016, relativo al JUICIO 
SUMARIO FAMILIAR PAGO DE UNA PENSIÓN 
ALIMENTICIA, promovido por ISELDA MARÍA 
BEDOLLA RUELAS, emplácese al demandado 
demandado para que dentro del ténnino de 7 SIETE 
DÍAS produzca su contestación, haciéndole saber 
que las copias de la demanda quedan a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado. 

Escuinapa, Sin., Nov. 9 de 2016 
C. SECRETARIO SEGUNDO 

Lle. Juan Carlos Osuna Llzárraga 
NOV. 25-28 R No. l 0204503 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE W FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
AHOME, SINALOA. 

EDICTO. 
Convocase a quienes créanse con derecho 

a oponerse en Juicio de TRAMITACIÓN 
ESPECIAL POR RECTIFICACIÓN DE ACTA DE 
NACIMIENTO de MARISELA ARMENTA 
ARMENTA, promovido por ella misma, a fin de 
que se asiente su nombre correcto como 
MARISELA ARMENTA ARMENTA, y no el 
incorrecto MARISELA ARMENTA, Expediente 
1988/2016, quienes tendrán derecho a intervenir 
en el negocio, cualesquiera que sea el estado del 
mismo mientras no exista sentencia ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Nov. 08 de 2016 

SECRETARIA SEGUNDA 
M.C Claudlna Castro Meza 

NOV.25 R No. 583759 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE NAVOLATO, 
SINALOA. 

EDICTO 
Exp. No. 1286/2016. 

GILBERTO RODRÍGUEZ LóPEZ, demanda 
RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, 
aparece incorrecto su nombre como GILBERTO 
LÓPEZ, siendo correcto con el que promueve.
Llámese interesados oponerse rectificación 
pudiendo intervenir en negocio mientras no exista 
sentencia ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 
Navolato, Sin., Oct. 04 de 2016 
EL SECRETARIO SEGUNDO 
Lic. Jafls Vtllarreal Jlménez 
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NOV.25 R No. 10204479 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE W FAMILIARDELDISlRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

a oponerse enjuicio MODIFICACIÓN DE ACTA 
DE NACIMIENTO DEL MENOR DE EDAD 
MARIANO FÉLIX QUIROZ, promovido por: 
CELESTE QUIROZ NÚÑEZ y LUIS ALFREDO 
FÉLIX VERDUGO, para efecto de que en la referida 
Acta se corrija la Fecha de Nacimiento la cual 
aparece como: MARIANO ESTRADA VERDUGO, 
lo cual es incorrecto y en su lugar se asiente el 
nombre correcta el cual es: LUIS ALFREDO FÉLIX 
VERDUGO,enExp.No.1421/2016,quienestendrán 
derecho a intervenir en el negocio, cualesquiera 
que sea el estado del mismo mientras no exista 
sentencia ejecutoriada. 

Culiacán, Sin., Ago. 19 de 2016 
SECRETARIA PRIMERA 

Lle, Rocio del Carmen Rublo Glón 
NOV.25 RNo.10204892 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO 
FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
GUASAVE, SINAWA. 

EDICTO 
Convocase a quienes se crean con derecho 

a intervenir en Juicio de TRAMITACIÓN 
ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE 
NACIMIENTO, promovido por MANUEL y 
GUADALUPE VALDEZ RUELAS, donde 
incorrectamente en Acta de Nacimiento de 
FLORENTINO VALDEZ LÓPEZ, se asentó su 
nombre como VÍCTOR VALDEZ LÓPEZ, debiendo 
ser FLORENTINO VALDEZ LÓPEZ. Mientras no 
exista sentencia ejecutoriada. Expediente 1914/2016. 

Guasave, Sin., Nov. l O de 2016 
C. SECRETARIO SEGUNDO 
Lle. Araeell Beltrán Obeso 

NOV.25 RNo.10204710 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE NAVOLATO, 
SINALOA. 

EDICTO 
Exp. No. 1382/2016. 

Cítese quienes créanse con derechos 
oponerse solicitud de JUANA ALICIA VALDEZ 
SOTO, objeto de acreditar y justificar la posesión 
de manera pacífica, continua, pública y de buena 
fe y pleno d!)minio de un bien inmueble, consistente 
en lote de terreno rústico, ubicado en el Predio 
denominado Navolato, Municipio de Navolato, 
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Sinaloa, a la altura del Poblado Bariometo, 
Navolato, Sinaloa, con una superficie de 2-37-12 
Hectáreas, ( dos hectáreas, treinta y siete áreas y 
doce centiáreas), con Clave Catastral 08-12524, con 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE 
mide 178.01 metros, colinda con Josefina Castillas 
Aldana; AL SUR mide 196.95 metros, colinda con 
Oren; AL ORIENTE mide 179 .41 metros, colinda 
con Propiedad del seflor José Humberto Montaflo 
Márquez; AL PONIENTE: Mide 91.90 metros y 
colinda con Camino Parcelario. 

Se hace saber público que el plano y 
fotografias del inmueble están expuestos en los 
estrados de este Juzgado y en las tablas de avisos 
del Honorable Ayuntamiento de Navolato, Sinaloa. 

ATENTAMENTE 
Navolato, Sin., Oct. 14 de 2016 
ELSECRETARIOSEGUNDO 
Lic. Jesús Vil/arrea/ Jiménez 

NOV.25DIC.5-15 RNo.10204511 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE SINALOA, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquense quienes créanse derechosos 

Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO, 
promovido por ERNESTINA URQUÍDEZ LÓPEZ, 
a bienes de RAFAEL URQUÍDEZ PEÑA, 
presentarse a este Juzgado a deducir y justificar 
sus derechos hereditarios dentro de término de 
(30) TREINTA DÍAS a partir siguiente día última 
publicación este edicto. Expediente número 282/ 
2006. 

Sinaloa, Sinaloa, Nov. 01 de2016 
SECRETARIO SEGUNDO DEL JUZGADO 

Lic. Alan Norberto Valdez Valenzuela 
NOV. 25 DIC. 5-15 R No. 583552 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DELOFAMILIARDELDISTRITOJUDICIALDE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes de seflor ROBERTO 
ROMERO IBARRA, para que se presenten a 
deducir y justificarlos dentro del término de 
TREINTA DÍAS a partir de la última publicación 
del edicto, Expediente número 325/2013. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Oct. 31 de 2016 
LA SECRETARIA SEGUNDA 

Lic. Cynthia Beatriz Gastélum Garcla 
NOV.25DIC.5-15 RNo.10204445 
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JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR, DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
AROME, SINALOA. 

EDICTO 
Convocase a quienes se crean con derecho 

al Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 
bienes de HORTENCIA GARCÍA VALENZUELA 
Y/O HORTENCIA GARCÍA DE GARCÍA Y/O 
HORTENCIA GARCÍA, quien indistintamente se 
ostentaba con dichos nombres, Expediente 1948/ 
2016, para que se presenten a deducirlos y 
justificarlos ante este Juzgado, término 
improrrogable de 30 TREINTA DÍAS a partir de 
hecha la última publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Oct. 31 de 2016 

SECRETARIA SEGUNDA 
M.C. Claudina Castro Meza 

NOV. 25 DIC. 5 R No. 583078 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR, DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
AROME, SINALOA. 

EDICTO 
Convocase a quienes se crean con derecho 

al Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 
bienes de MANUEL DE JESÚS LEÓN COTA, 
deducirlos y justificarlos ante este Juzgado, 
Expediente 1917/2016, término improrrogable de 30 
TREINTA DÍAS a partir de hecha la última 
publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Oct. 26 de 2016 

SECRETARIO PRIMERO 
Lic. Casiano Gutiérrez Verdugo 

NOV. 25 DIC. 5 R No. 583484 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DELOFAMILIARDELDISTRITOJUDICIALDE 
AROME, SINALOA. 

EDICTO 
Convocase a quienes créanse con derecho 

a Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 
bienes del de cujus del de cujus MANUEL COTA 
HERNÁNDEZ y/o MANUEL COTA y/o MANUEL 
DE JESÚS COTA HERNÁNDEZ, presentarse a 
deducirlos y justificarlos ante este Juzgado, 
Expediente 1964/2016, término improrrogable de 
TREINTA DÍAS a partir de hecha la última 
publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Oct. 20 de 2016 
ELC. SECRETARIO SEGUNDO 

M.C. Rosario Manuel López Ve/arde 
NOV. 25 DIC. 5 R No. 583522 
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JUZGADOSEGUNOODEPRIMERAINSTANCIA 
DE W FAMILIARDELDISTRITOJUDICIALDE 
AHOME, SINALOA. 

EDICTO 
Convocase a quienes créanse con derecho 

a Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 
bienes de los de cujus JOSÉ ENCARNACIÓN 
GlJI1ÉRREZURIBEy/oJOSÉGlJI1ÉRREZURIBE 
y/o JOSÉ GUTIÉRREZy MARÍA HERMALINDA 
LÓPEZPÉREZy/oHERMELINDALÓPEZ PÉREZ 
y/o HERMELINDA LÓPEZ y/o HERMELINDA 
LÓPEZ DE GUTIÉRREZ, presentarse a deducirlos 
y justificarlos ante este Juzgado, Expediente 2013/ 
2013, ténnino improrrogable de TREINTA DÍAS a 
partir de hecha la última publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Oct. 31 de 2016 
LAC. SECRETARIAPRIMERA 

M.C. Susann So/la Meléndrez GU 
NOV. 25 DIC. 5 R. No. 583047 

JUZGAOO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEW FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
AHOME, SINALOA. 

EDICTO 
Convocase a quienes créanse con derecho 

a Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 
bienes de la de cujus EVELIA DEL ROSARIO 
RODRÍGUEZLÓPEZy/oEVELIA DEL ROSARIO 
RODRÍGUEZ, presentarse a deducirlos y 
justificarlos ante este Juzgado, Expediente 2003/ 
2016, término improrrogable de TREINTA DÍAS a 
partir de hecha la última publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Nov. 07 de 2016 
LAC. SECRETARIA PRIMERA 

M.C. Susann So/fa Meléndrez Gil 
NOV.25DIC.5 R.No.10204304 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE EL FUERTE, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convócase quienes créanse con derecho a 

Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 
bienes del finado RAFAEL OSORIO COTA, 
presentarse deducirlos y justificarlos este Juzgado, 
Expediente 749/2016, término improrrogable 
TREINTA DÍAS hábiles a partir hecha última 
publicación edicto. 

ATENTAMENTE 
El Fuerte, Sin., Nov. 04 de2016 

SECRETARIO PRIMERO 
Lic. Galla Sandova/ Valencia 

NOV.25DIC.5 R.No.10015062 
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO 
FAMILIAR, DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
GUASAVE, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese quienes se crean con derecho 

al Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 
bienes de HÉCTOR GÁNDARA GAXIOLA, 
deducir y justificar sus derechos hereditarios en 
este Juzgado dentro término de TREINTA DÍAS, 
contados a partir de hecha la última publicación 
del edicto, Expediente. Expediente 1821/2016. 

ATENTAMENTE 
Guasave, Sin., Oct. 26 de 2016 
C. SECRETARIO PRIMERO 

Lic. Maria de Jesús Joaqulna Arreguln 
Moreno 

NOV. 25 DIC. 5 R. No. 130869 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO 
FAMILIAR, DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
GUASAVE, SINAWA. 

EDICTO 
Convóquese quienes se crean con derecho 

al Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 
bienes de EPIGMENIO BÓRQUEZ BON, deducir 
y justificar sus derechos hereditarios en este 
Juzgado dentro término de TREINTA DÍAS, 
contados a partir de hecha la última publicación 
del edicto, Expediente. Expediente 1890/2016. 

ATENTAMENTE 
Guasave, Sin., Nov. O 1 de 20 l 6 
C. SECRETARIO SEGUNDO 
Lic. Araceli Beltrán Obeso 

NOV.25DIC.5 R.No.130845 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO 
FAMILIAR, DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
GUASAVE, SINAWA. 

EDICTO 
Convóquese quienes se crean con derecho 

al Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 
bienes de VENTURARENDÓNBOJÓRQUEZY/0 
VENTURA RENDÓN Y FRANCISCA LEÓN 
LUQUE Y/O FRANCISCA LEÓN, deducir y 
justificar sus derechos hereditarios en este Juzgado 
dentro término de TREINTA DÍAS, contados a 
partir de hecha la última publicación del edicto, 
Expediente 1149/2016. 

ATENTAMENTE 
Guasave, Sin., Jul. 04 de 2016 
C. SECRETARIO SEGUNDO 
Lic. Aracell Beltrán Obeso 

NOV.25DIC.5 R.No.130916 
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO 
FAMILIAR, DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
GUASAVE, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese quienes se crean con derecho 

al Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 
bienes de FLORENCIO VERDUZCO IDGUERA Y/ 
O FLORENCIO VERDUZCO Y ROSA MAIÚA 
FLORES CIDCUATE Y/O ROSAMAIÚAFLORES 
Y/O MAlÚA ROSA FLORES CIDCUATE, deducir 
y justificar sus derechos hereditarios en este 
Juzgado dentro término de TREINTA DÍAS, 
contados a partir de hecha la última publicación 
del edicto, Expediente. Expediente 1766/2016. 

ATENTAMENTE 
Guasave, Sin., Oct. 21 de 2016 
C. SECRETARIO SEGUNOO 
Lic. Arace/i Beltrán Obeso 

NOV. 25 DIC. 5 R No. 130918 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE ANGOSTURA, 
SINALOA. 

EDICTO 
En el Expediente número 462/2016, radicado 

este Juzgado, con motivo denuncia Juicio 
SUCESORIO INTESTAMENTARIO, presentada 
por GREYCY GEORGINA BOJÓRQUEZ 
ONTIVEROS, a bienes de JOSÉ PASTOR 
BOJÓRQUEZ ZAZUETA, fallecido 23 Agosto 
2014, por auto dictado dia 17 Octubre presente 
afio, se ordenó convocar quienes créanse tener 
derechos hereditarios respecto bienes del fallecido, 
presentarse deducirlos y justificarlos dentro plazo 
improrrogable 30 DÍAS contados partir hecha 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Angostura, Sin., Oct. 20 de 2016 

EL SECRETARIO PRIMERO DEL JUZGADO 
MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

Lic. Valdemar Ur{as Cuadras 
NOV. 25 DIC. 5 R No. 10204427 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes del seftor JOSÉ 
EDUARDO VILLALOBOSALVARADO, para que 
se presenten a deducir y justificarlos dentro del 
término de TREINTA DÍAS a partir de la última 
publicación del edicto, Expediente número 2432/ 
2016. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Nov. O 1 de 2016 
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EL SECRETARIO PRIMERO 
Lle. Francisco Alan Zazueta Zavala 

NOV. 25 DIC. 5 R No. 10204208 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEWFAMILIARDELDISTRITOJUDICIALDE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes de: AURELIANO 
OSUNA GÁRATE Y HORTENCIA GUERRERO 
GARCÍA, presentarse a deducirlos y justificarlos 
dentro del término de TREINTA DÍAS a partir de la 
última publicación del edicto, Exp. No. 2489/2016. 

Culiacán, Sin., Oct. 27 de 2016 
Lic. Claudia Bórquez Zazueta 

NOV. 25 DIC. 5 R No. 10204436 

JUZGADO SEGUNOO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes de la finada 
ANDRÉS MIRANDA, para que se presenten a 
deducir y justificarlos dentro del término de 
TREINTA DÍAS a partir de la última publicación 
del edicto de Expediente número 2739/2016. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Nov. 07 de 2016 
EL SECRETARIO TERCERA 

Lic. Carolina González Dominguez 
NOV. 25 DIC. 5 R No. 10204446 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DELOFAMILIARDELDISTRITOJUDICIALDE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes de: LEOPOLDO 
ROMERO IBARRA, presentarse a deducirlos y 
justificarlos dentro del término de TREINTA DÍAS 
a partir de la última publicación del edicto, Exp. 
No. 320/2013. 

Culiacán, Sin., Oct. 17 de 2016 
SECRETARIA PRIMERA 

Lic. Roc{o del Carmen Rubio Gión 
NOV. 25 DIC. 5 R No. 10204447 

JUZGADO SEGUNOO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes OCTAVIO 
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ERNESTO ESPARZARODR.ÍGUEZ, para que se 
presenten a deducir y justificarlos dentro del 
ténnino de TREINTA DÍAS a partir de la última 
publicación del edicto de Expediente número 2513/ 
2016. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Oct. 11 de 2016 
EL SECRETARIO PRIMERO 

Lle. Héctor Eduardo Garcia López 
NOV.25DIC.5 RNo.10204513 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIARDELDISTRITOJUDICIALDE 
MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de SUSANA 
AMAYA MARTÍNEZ, deducirlos y justificarlos 
ante este Juzgado, en el Expediente número 793/ 
2016, para que en el término improrrogable de (30) 
TREINTA DÍAS a partir de hecha la última 
publicación en este Edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Myo. 31 de 2016 

LAC. SECRETARIAPRIMERADEACUEROOS 
Lic. Alma Bricia Astorga Ramfrez 

NOV.25DIC.5 RNo. 740194 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO 

· JUDICIAL DE MAZATLÁN, SIN ALOA. 

EDICTO 
Convócase a quienes se crean con derecho 

al Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 
bienes de PEDRO ANDRÉS LEÓN, presentarse a 
deducirlos y justificarlos ante este Juzgado, en el 
Expediente número 2150/2016, en un término 
improrrogable de (30) TREINTA DÍAS a partir de 
hecha la última publicación de este Edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Oct. 14 de 2016 

C. JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR 

C. SECRETARIA SEGUNDA DE ACUERDOS 
Lic. María Concepción Lizárraga Gallndo 

NOV. 25 DIC. 5 R No. 740832 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DELOFAMILIARDELDISTRITOJUDICIALDE 
MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de HIPÓLITO 
ORTIZ SÁNCHEZ, deducirlos y justificarlos ante 
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este Juzgado, en el Expediente número 2130/2016, 
para que en el término improrrogable de (30) 
TREINTA DÍAS a partir de hecha la última 
publicación en este Edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Oct. 21 de 2016 

LAC. SECRETARIASEGUNDADEACUERDOS 
Lle. Myrna Chávez Pérez 

NOV. 25 DIC. 5 R No.740170 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de ROSA MARÍA 
VALENZUELA SÁNCHEZ, presentarse, 
justificarlos y deducirlos ante este Juzgado, en el 
Expediente número 1412/2015, en el término 
improrrogable de (30) TREINTA DÍAS a partir de 
hecha la última publicación en este Edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Sept. 27 de 2016 

LAC. SECRETARIASEGUNDADEACUERDOS 
Lic. Myrna Chávez Pérez 

NOV. 25 DIC. 5 R No. 740375 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de PEDRO 
JACOBO MONCADA, presentarse, justificarlos 
y deducirlos ante este Juzgado, en el Expediente 
número 1368/2016, en el término improrrogable de 
(30) TREINTA DÍAS a partir de hecha la última 
publicación en este Edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Sept. 28 de 2016 

LAC. SECRETARIASEGUNDADEACUERDOS 
Lic. Myrna Chávez Pérez 

NOV. 25 DIC. 5 R. No. 740468 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DELOFAMILIARDELDISTRITOJUDICIALDE 
MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de JOSEFINA 
OSUNA,LIZÁRRAGA, deducirlos y justificarlos 
ante este Juzgado, en el Expediente número 2430/ 
2015, para que en el término improrrogable de (30) 
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TREINTA DÍAS a partir de hecha la última 
publicación en este Edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Ene. 27 de 2016 

LAC. SECRETARIASEGUNDADEACUERDOS 
Lle. Myrna Chávez. Pérez. 

NOV. 25 DIC. 5 R. No. 740775 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMil..IARDELDISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes de: ALFONSO 
DELGADO RAMÍREZ y MARÍA DE JESÚS 
GÓMEZ PATIÑO, presentarse a deducirlos y 
justificarlos dentro del término de TREINTA DÍAS 
a partir de la última publicación del edicto, Exp. No. 
2499/2016. 

Culiacán, Sin., Nov. 03 de 2016 
SECRETARIA TERCERA 

Lic. Claudia B6rquez. Zaz.ueta 
NOV.25DIC.5 R.No.10204841 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE ANGOSTURA, 
SINALOA. 

EDICTO 
En el Expediente número 414/2016, radicado 

este Juzgado, con motivo denuncia juicio 
SUCESORIO INTESTAMENTARIO, presentada 
por ALFREDO ALFARO VILLARREAL, a bienes 
de MARÍA ODILIA VILLARREAL y/o MARÍA 
VILLARREAL, fallecida 22 Agosto 2013, por auto 
dictado día 26 Veintiséis Octubre presente afio, se 
ordenó convocar quienes créanse tener derechos 
hereditarios respecto bienes de la fallecida, 
presentarse deducirlos y justificarlos dentro plazo 
improrrogable 30 DÍAS contados partir hecha última 
publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Angostura, Sin., Nov. 04 de 2016 

EL SECRETARIO PRIMERO DEL JUZGADO 
MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

Lic. Valdemar Urlas Cuadras 
NOV. 25 DIC. 5 R. No. 10204973 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO 
FAMILIAR, DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
GUASAVE, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese quienes se crean con derecho 

al Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 
bienes de RA YMUNDO MÉNDEZ, deducir y 
justificar sus derechos hereditarios en este Juzgado 
dentro término de TREINTA DÍAS, contados a partir 

«EL ESTADO DE SINALOA» 27 

de hecha la última publicación del edicto Expediente. 
Expediente 1881/2016. 

ATENTAMENTE 
Guasave, Sin., Oct. 26de2016 
C. SECRETARIO PRIMERO 

Lle. Maria de Jesús Joaqulna Arreguln Moreno 
NOV.25DIC.5 R.No.102047ll 

JUZGADO CUARTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIl.., DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
AHOME, SINALOA. 

EDICTO DE REMATE EN TERCERA 
ALMONEDA 

Que en Expediente número 451/2014, 
formado al Juicio SUMARIO CIVIL 
HIPOTECARIO, promovido por HIPOTECARIA 
NACIONAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA 
DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA, 
GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, 
anteriormente HIPOTECARIA NACIONAL, 
SOCIEDADANÓNIMADE CAPITAL VARIABLE, 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
LIMITADO, quien a su vez es Mandataria de 
SOCIEDAD HIPOTECARIA FEDERAL, 
SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO, 
INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO, en 
su carácter de FIDUCIARIO SUSTITUTO DE 
BANCO DE MÉXICO, en el Fideicomiso 
denominado FONDO DE OPERACIÓN Y 
FINANCIAMIENTO BANCARIO DE LA 
VIVIENOA(FOVI), en contra de SANTOS JAVIER 
GUERRERO GARCÍA y SILVIA JOSEFINA 
CORRALES RÁBAGO, la C. Juez ordenó sacar a 
remate el siguiente bien inmueble: 

Consistente en: Finca Urbana identificada 
como Lote número 8, de la Manzana 22, ubicada 
en Calle GuillermoAguirre Fox, número 2567, del 
Fraccionamiento «VALLE CAÑAVERAL», de esta 
Ciudad, con una superficie de 116.03 metros 
cuadrados, con las siguientes medidas y 
colindancias. AL NORTE, mide 6.50 metros y 
colinda con Calle GuillermoAguirre Fox;AL SUR, 
mide 6.50 metros y colinda con Lote número 27; 
AL ORIENTE, mide 17 .85 metros y colinda con 
Lote número 9 y;AL PONIENTE, mide 17.85 metros 
y colinda con Lote 7. 

Inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio de esta Ciudad, bajo 
Inscripción número 197, Libro 568, Sección Primera, 
a nombre de SANTOS JAVIER GUERRERO 
GARCÍA y SILVIA JOSEFINA CORRALES 
RÁBAGO. 

Siendo postura legal la cantidad de 
$200,340.00 (DOSCIENTOS MIL TRESCIENTOS 
CUARENTA PESOS 00/100 MONEDA 
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NACIONAL), que se confonna de la rebaja del diez 
por ciento de la tasación inicial. 

Seffalándose las DOCE HORAS DEL DiA 
DOS DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS, 
para que tenga verificativo en el Local de este 
Juzgado el remate en mención, sito en Calle Ángel 
Flores número 61-B Sur, de la Colonia Centro, en 
esta Ciudad. 

En la inteligencia de que se ponen a la vista 
de las partes o de cualquier interesado en la 
almoneda el avalúo correspondiente. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Nov. 01 de 2016 

SECRETARIA PRIMERA 
Lic. Anyer Eil/eenn Paredes Vega 

NOV.25 R No. 583444 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CNIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
GUASAVE, SINALOA. 

EDICTO DE REMATE 
Que en el Expediente número 1132/1997, 

relativo al juicio EJECUTIVO MERCANTIL, 
promovido por ORGANISMO 
DESCENTRALIZADO DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 
denominado SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN Y 
ENAJENACIÓN DE BIENES (SAE), en contra de 
SOCIEDAD COOPERATIVA DE PRODUCCIÓN 
A CUÍ COLA COGUASIN, S.C.L., se ordenó sacar 
a remate en pública subasta y en PRIMERA 
ALMONEDA, el siguiente bien inmueble: 

Terreno apto para cultivo de Camarón 
(Salinas), ubicado en el Predio Corerepe, Guasave, 
Sinaloa, propiedad de la Sociedad Cooperativa de 
ProducciónAcuicola COGUASIN, S.C.L., inscrito 
en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de esta ciudad de Guasave, Sinaloa, bajo 
la inscripción número 11, del libro 192, de la Sección 
Primera, con una superficie según Escrituras de 
17 6-84-3 3 hectáreas; con las siguientes medidas y 
colindancias, según Escrituras, al Norte: con Ejido 
Once Ríos, al Sur: con Ejido 20 de Enero, al Oriente: 
con Zofemar y al Poniente: con Sociedad 
Cooperativa El Cohui. 

Servirá de postura legal para la venta del 
bien inmueble la cantidad de $1 '832,000.00 (UN 
MILLÓN OCHOCIENTOS TREINTA YDOS MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL); importe de 
las dos terceras partes de los avalúos periciales 
que obran agregados en autos, se seffalan las 
OCHO HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL 
DÍAOCHODEDICIEMBREDELAÑOEN CURSO, 
para que tenga verificativo el remate ordenado 
precedentemente en el local que ocupa este 
Juzgado, ubicado en la Unidad Administrativa, 
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Avenida Adolfo López Mateos y Calle Pino Suárez, 
Colonia Ángel Flores.- Convóquese a postores. 

Guasave, Sin.; Nov. 11 de 2016 
EL SECRETARIO SEGUNDO DEL JUZGADO 

PRIMERO 
Lic. Julidn E/enes Arredondo 

NOV.25 R. No. 10204611 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DELRAMOCNILDEL DISTRITO JUDICIAL DE 
GUASAVE, SINALOA. 

EDICTO DE REMATE 
Que en el Expediente número 252/2008, 

relativo al juicio EJECUTIVO MERCANTIL, 
promovido por CSCK 12 MEXCO I, S DE R.L. DE 
C.V., en contra de CARMEN VALDEZ MIRANDA 
y MARiAANTONIA GARCÍA PÉREZ, se ordenó 
sacar a remate en pública subasta y en PRIMERA 
ALMONEDA los siguientes bienes inmuebles: 

Terreno urbano y bodega, ubicado en Calle 
Ramón F. Iturbe, en la acera Noreste, entre las 
Calles Adolfo López Mateos y Calle Heriberto 
Valdez Romero, Colonia Ejidal de esta ciudad de 
Guasave, Sinaloa, con Clave Catastral según 
Escrituras GU-05-010-06-8yGU-05-010-024-6 y 
Clave Catastral actual GU-05-006-020-013-0l, 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio de esta Ciudad, bajo inscripción 
número 65, del libro 174, Sección Primera, lote 25 
de la manzana 124, zona 01, a nombre del C. 
CARMEN VALDEZ MIRANDA, con una 
superficie de terreno según Escrituras de: 205.00 
metros cuadrados, superficie de terreno según 
Catastro de: 497.00 metros cuadrados y con una 
superficie de construcción según Catastro de: 
260.40 metros cuadrados, con las siguientes 
medidas y colindancias según Escrituras: al 
Noreste: 10.40 metros y colinda con lote número 
23, al Sureste: 20.00 metros y colinda con lote 
número 32, al Suroeste: 10.1 O metros y colinda con 
Calle sin nombre (hoy Ramón F. Iturbe) y al 
Noroeste: 20.05 metros y colinda con lote número 
26. 

Terreno urbano y casa habitación, ubicado 
en Calle Libertad, sin número, según Escrituras 
(según plano de Catastro por la Calle 21 de 
Diciembre), hoy es Calle Gabino Vázquez, sin 
número, en la acera Norte, entre las Calles Jaime 
Nunó, (hoy Adolfo López Mateos) y Calle Lázaro 
Cárdenas, hoy Prolongación Adolfo López 
Mateos, Colonia Ángel Flores, de esta ciudad de 
Guasave, Sinaloa, con Clave Catastral según 
Escrituras GU-05-010-007-6 y Clave Catastral según 
Catastro GU-05000-005-010-006-001, inscrito en el 
Registre Público de la Propiedad y del Comercio 
de esta Ciudad, bajo inscripción número 121, del 
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libro 175, Sección Primera, lote 23 de la manzana 
124, zona 01, a nombre del C. CARMEN VALDEZ 
MIRANDA, con una superficie del terreno según 
Escrituras de: 484.00 metros cuadrados y superficie 
del terreno según Catastro de: 689.00 metros 
cuadrados y construcción de: 633.46 metros 
cuadrados, con las siguientes medidas y 
colindancias según Escrituras: al Noreste: 40.80 
metros y colinda con resto del solar de Guadalupe 
Rubio de A vila, al Suroeste: 40.45 metros y colinda 
con lotes 24, 31, 32 y 25, al Sureste: 11.90 metros y 
colinda con Calle Libertad (hoy Gabino V ázquez) 
y al Noroeste: 12.00 metros y colinda con lote 
número 02. 

Servirá de postura legal para la venta del 
primero de los inmuebles la cantidad de $588,666.66 
(QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 
MONEDA NACIONAL);yparael segundo de los 
inmuebles la cantidad de $3,632,000.00 (TRES 
MILLONES SEISCIENTOS TREINTA YOOS MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), importe de 
las dos terceras partes de los avalúos periciales 
rendidos en los presentes autos, se seflalan las 
OCHO HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL 
DÍA DOS DE DICIEMBRE DELAÑO EN CURSO, 
para que tenga verificativo en este Juzgado la 
almoneda respectiva, ubicado en la Unidad 
Administrativa, Avenida Adolfo López Mateos y 
Calle Pino Suárez, Colonia Ángel Flores.
Convóquese a postores. 

Guasave, Sin., Oct. 28 de 2016 
EL SECRETARIO SEGUNDO DEL JUZGADO 

PRIMERO 
Lic. Julián E/enes Arredondo 

NOV. 25 R No. 10204679 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DE ESIB DISTRITO JUDICIAL 
DE MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO DE REMAIB 
Que en el Expediente número 861/2015, 

relativo al juicio Sumario Civil Hipotecario, 
promovido por BBVA BANCOMER, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER, en contra de VÍCTOR MANUEL 
AGUIRRE GÁNDARAy PAULAJACQUELINE 
PIERCE BARRAZA, se ordenó mediante proveido 
de fecha 20 Veinte de Octubre de 2016 Dos Mil 
Dieciséis, sacar a remate en PRIMERA 
ALMONEDA, el siguiente bien inmueble: 

Casa Habitación ubicada en Calle Atún, 
número 3922, Fraccionamiento Real Pacifico, de 
esta Ciudad, Manzana 34, Lote 12, construida sobre 
terreno propio, con Superficie de 107 .250 M2, con 
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las siguientes medidas y colindancias: AL ESTE: 
6.500 metros con Lote l 3;ALOES1E: 6.500 metros 
con Calle Atún; AL NORTE: 16.500 metros con 
Calle Pez Vela; AL SUR: 16.500 metros con Lote 11; 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad y el 
Comercio de esta Ciudad, bajo Inscripción número 
178, Tomo 863, Sección l. 

Compuesta de dos plantas, la Planta Baja 
cuenta con cochera techada, sala-comedor, cocina, 
baflo completo, patio de servicio y la Planta Alta 
cuenta con tres recámaras, dos bailos completos 
y terraza. 

Será postura legal para el remate del bien 
inmueble la cantidad de $470,666.66 
(CUATROCIENTOS SE1ENTAMILSEISCIENT0S 
SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 MONEDA 
NACIONAL), importe de las dos terceras partes 
del avalúo pericial emitido en autos. 

Se solicitan postores que para tomar parte 
en la subasta los licitadores deberán presentar por 
escrito su postura y consignar previamente a este 
Juzgado una cantidad igual por lo menos el 10% 
diez por ciento en efectivo de la postura legal para 
el remate. 

La almoneda tendrá verificativo en el local 
que ocupa el H. Juzgado Primero de Primera 
Instancia del Ramo Civil, ubicado en Calle Rfo 
Baluarte, número 1007, segundo piso, entre las 
Calles Río Elota y Río Coditos, del Fraccionamiento 
Tellerfa de esta Ciudad, a las 12:00 DOCE HORAS 
DEL DÍA 02 DOS DE DICIEMBRE DE2016 DOS 
MIL DIECISÉIS. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Nov. 3 de 2016 

LAC. SECRETARIAPRIMERADEACUEROOS 
Lic. Maria del Rosario Gan.ón Duarte 

NOV:25 RNo. 741372 

EDICTO 
En los autos del Juicio ESPECIAL 

HIPOTECARIO, promovido por SCOTIABANK 
INVERLAT, S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPOFINANCIEROSCOTIABANK 
INVERLAT, en contra de MARTHA ALICIA 
MONIBS GONZÁLEZ, Expediente 221/2015, EL 
JUEZ OCTAVO CIVIL DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, SEÑALÓ LAS DIEZ HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DÍA TRECE DE 
DICIEMBRE DEL DOS MIL DIECISÉIS, para que 
tenga verificativo el remate en SEGUNDA 
ALMONEDA Y PÚBLICA SUBASTA, respecto de 
de la vivienda ubicada en la FINCA URBANA Y 
CASA HABITACIÓN LEVANTADA SOBRE LA 
MISMA,FORMADAPORELWTEDETERRENO 
MARCADO CON ELNÚMER008 OCHO, DE LA 
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MANZANA 20 VEINTE, UBICADA EN 
INDEPENDENCIA NúMERO 1624 ORIENTE, DE 
LACOLONIAnQUILPAN II, EN LOS MOCHIS, 
MUNICIPIODEAHOME,ESTADO DE SINALOA, 
sirviendo de precio base para la subasta con la 
rebaja del veinte por ciento la cantidad de 
$1,272,800.00 (UN MILLÓN DOSCIENTOS 
SETENTA YDOS MIL OCHOCIENTOS PESOS 00/ 
100) MONEDA NACIONAL, y siendo postura legal 
la que cubra las dos terceras partes de dicho precio, 
es decir, la cantidad de $848,533.33 
(OCHOCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL 
QUINIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 
M.N.), y debiendo depositar los posibles postores 
el diez por ciento de la cantidad que sirvió de base 
para el mencionado remate, misma que deberán de 
exhibir mediante billete de depósito, debiendo 
observarse lo dispuesto en el artículo 574 del 
código Adjetivo para tomar parte en la subasta 
correspondiente, que se celebrará en el local que 
ocupa este Juzgado, SITO en AVENIDA NIÑOS 
HÉROES 132, CUARTO PISO, TORRE SUR, 
COLONIA DOCTORES C.P. 06720, DELEGACIÓN 
CUAUHTÉMOC MÉXICO, DISTRITO FEDERAL. 

Ciudad de México, a 19 de Octubre del 2016 
ELSECRETARIOCONCILIADOR 

DEL JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

Licenciado José Alfredo Dfaz Salas 
NOV. 25 R. No. 10204808 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL, DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTOS DE REMATE 
Que en el Expediente número 934/2007, 

fonnado al juicio SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO, 
promovido ante este Juzgado por el INSTITUTO 
DELFONDONACIONALDELA VIVIENDAPARA 
LOS TRABAJADORES, en contra de MARIBEL 
GONZÁLEZ LEÓN, se ordenó sacar a remate en 
PRIMERA ALMONEDA el bien inmueble 
Hipotecado en el presente juicio, mismo que a 
continuación se describe: 

INMUEBLE, Lote de Terreno identificado 
con el número 40 de la manzana 1 O, con superficie 
de terreno de 116.25 metros cuadrados y superficie 
de construcción de 35.83 metros cuadrados, 
edificado sobre el mismo, destinada a casa 
habitación, ubicado en Calle Reyna Beatriz número 
87 Sur del Fraccionamiento Villa del Real de esta 
Ciudad, e inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad de esta Ciudad, bajo la inscripción 
número 40, del libro No. 1282, sección I, el cual 
tiene las siguientes medidas y colindancias: Al 
Norte 16.00 metros y linda con lote de terreno No. 
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41. Al Sur 15. 98 metros y linda con lote de terreno 
No. 39. Al Oriente 6.50 metros y linda con Calle 
Reyna Beatriz. Al Poniente 8.06 metros y linda con 
lotes 2 y 3. 

Siendo la postura legal de $231,333.33 
(DOSCIENTOS TREINTA Y UN MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 
M.N.), importe de las dos terceras partes del avalúo 
pericial que obra en autos. 

La almoneda se llevará a cabo en el local 
que ocupa este Juzgado, sito en Avenida Lázaro 
Cárdenas 891 Sur, Centro Sinaloa, de esta ciudad 
de Culiacán Sinaloa, seftalándose para tal efecto 
las 12:30DOCEHORASCONTREINTAMINUTOS 
DEL DÍA 09 NUEVE DE DICIEMBRE DEL AÑO 
2016, DOS MIL DIECISÉIS. 

CONVOCÁNDOSE A POSTORES. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Nov. 07 de 2016 

LAC. SECRETARIADEACUERDOS 
Lic. Laura Yolanda Martfnez Carrasco 

NOV.25 R.No.10204794 

JUZGADO SEXTO DEPRIMERAINSTANCIADEL 
RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO DE REMATE 
Que en el Expediente número 1321/2013, 

relativo al Juicio SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO, 
promovido por HIPOTECARIA NACIONAL, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA, GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER, en contra de 
KARINA SUSANA SOTO RIVAS, se ordena sacar 
a remate en PRIMERA ALMONEDA el Bien 
Inmueble que a continuación se describe: 

Finca urbana compuesta de Lote de Terreno 
y Construcción edificada sobre el mismo, destinada 
a casa habitación identificada con lote de terreno 
número 45, de la Manzana 2, ubicado en PRIVADA 
CUENCA DE NEVADA No. 24, DEL 
FRACCIONAMIENTO LAS LOMAS, SECCIÓN 
CASTAÑOS, de la ciudad de Hermosillo, Sonora, 
con una superficie de terreno de 146.608 metros 
cuadrados, con una construcción edificada sobre 
el mismo, con superficie de construcción de 75.81 
metros cuadrados; con Clave Catastral número 3600-
11-176-018, según Escritura 23,503, volumen 591, 
bajo la inscripción número 305190, del Libro número 
1, volumen 9779, sección Registro Inmobiliario, del 
Registro Público de la ciudad Hermosillo, Sonora, 
con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: 10.00 metros y linda con lote número 12; 
AL SUR: 11.494 inetros y linda con Privada Cuenca 
de Nevada; AL ESTE: 13.591 metros y linda con 
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lote número 44; AL OESTE: l 8.000 metros y linda 
con lote número 46. 

Es postura legal para el remate la cantidad 
de $470,266.66 (CUATROCIENTOS SETENTAMIL 
DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 
MONEDA NACIONAL), importe de las dos terceras 
partes del valor del inmueble según avalúo pericial 
practicado. 

SE SOLICITAN POSTORES. 
La Almoneda tendrá veriticativo en el Local 

que ocupa este Juzgado, sito en Avenida Lázaro 
Cárdenas número 891 Sur, Palacio de Justicia, 
Edificio «B», Primer Piso, Culiacán, Sinaloa,ALAS 
11 :00 HORAS DEL DÍA OS CINCO DE ENERO DE 
2017 DOS Mil.. DIECISIETE. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Oct. 31 de2016 

SECRETARIA PRIMERA 
Lle. Alma Angélica Meza Arana 

NOV.25 R. No.10204464 

JUZGADO SEXTO DEPRIMERAINSTANCIADEL 
RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO DE REMATE 
Que en el Expediente número 548/2014, 

relativo al Juicio SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO, 
promovido por BANCO SANTANDER (MÉXICO), 
S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO SANTANDER MÉXICO, en 
contra de JESÚS ERNESTO PADILLA 
URTUZUÁSTEGUI, se ordena sacar a remate en 
PRIMERA ALMONEDA el Bien Inmueble que a 
continuación se describe: 

Finca Urbana compuesta de terreno y 
construcción destinada a casa-habitación, ubicada 
en Calle de Las Macetas número 2379, edificada 
sobre el lote de terreno número 27, de la manzana 
número 2, del Fraccionamiento Los Álamos 
Condominios, según Escrituras generalmente 
conocido como Fraccionamiento Los Álamos, de 
esta ciudad de Culiacán, Sinaloa, con una superficie 
de terreno de 472.00 metros cuadrados y una 
superficie construida de 491. 72 metros cuadrados, 
registrado en Catastro con Clave Catastral número 
07000-024-038-022-001, Inscripción número 39 del 
libro 1480, Sección Primera, según Certificado de 
Gravamen, bajo Folio Electrónico 83062 del Registro 
Público de la Propiedad de esta Municipalidad, Al 
inmueble le corresponde un porcentaje de 
proindiviso de áreas común de 0.405463%; y con 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 
13.00 metros, linda con Boulevard Culiacán; AL 
SUR: 13.89 metros, linda con Calle Las Macetas; 
AL ORIENTE: 34.38 metros, linda con propiedad 
de Eduardo Burguef\o; AL PONIENTE: 38.66 
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metros, linda con propiedad d~ Coppel S.A. de C. V. 
Es postura legal para el remate la cantidad 

de $4'292,000.00 (CUATRO MILLONES 
DOSCIENTOS NOVENTA YDOS MIL PESOS 00/ 
100 MONEDA NACIONAL), importe de las dos 
terceras partes del valor del inmueble según avalúo 
pericial practicado. 

SE SOLICITAN POSTORES. 
La Almoneda tendrá veriticativo en el Local 

que ocupa este Juzgado, sito en Avenida Lázaro 
Cárdenas número 891 Sur, Palacio de Justicia Edificio 
«B», PrimerPiso,ALAS 12:00 DOCE HORAS DEL 
DÍA O 1 DE DICIEMBRE DE 2016 DOS MIL 
DIECISÉIS. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Nov. 16 de 2016 

SECRETARIA SEGUNDA 
Lle. Marfa del Carmen Mera1. Jlméne1. 

NOV. 25 R. No. 10204907 

JUZGADO QUINTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO DE REMATE 
Que en el Expediente número 1555/2009, 

formado en el Juicio SUMARIO CIVIL 
HIPOTECARIO, promovido ante este Juzgado por 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, en 
contra de MARÍA ELISA CASTRO 
SANTILLANES, se ordenó sacar a remate en 
PRIMERA ALMONEDA el bien inmueble 
hipotecado en el presente juicio, mismo que a 
continuación se describe: 

Lote de terreno marcado con el número 19, 
manzana número 5, ubicado en el Fraccionamiento 
«CAPISTRANO RESIDENCIAL», comercialmente 
conocido como CAPISTRANO RESIDENCIAL III, 
de esta Ciudad, con superficie de 96.00 M2, también 
forma parte del lote de terreno antes descrito, la 
vivienda de 1 planta constando de: área de cochera 
descubierta para 1 auto, sala-comedor, cocina, 1 
recámara, 1 baf\o completo, y patio de servicio, con 
superficie de 38.75 M2, que se identifica con el 
número 2,197 de la Calle Misión Alcalá del 
Fraccionamiento CAPISTRANO RESIDENCIAL, el 
inmueble se encuentra registrado en Catastro con 
las referencias siguientes: Oficina 07000 Clave 042-
528-019, con las siguiente medidas y colindancias: 
AL NOROESTE: en 6.00 metros y linda con lote 
número 4. AL SURESTE: en 16.00 metros y linda 
con lote número 18. AL SUROESTE: en 6.00 metros 
y linda con Calle Misión Alcalá. AL NOROESTE: 
en 16.00 metros y linda con lote número 20. 

Es postura legal para el remate, la cantidad 
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de $196,666.66 (CIENTO NOVENTA Y SEIS MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/ l 00 
MONEDA NACIONAL), importe de las dos terceras 
partes del avalúo pericial practicado. 

La almoneda tendrá verificativo en el local 
que ocupa este Juzgado, sito en Avenida Lázaro 
Cárdenas 891 Sur, Centro Sinaloa, de esta Ciudad, 
10:00 HORAS DEL DÍA 7 SIETE DE DICIEMBRE 
DEL~OENCURSO. 

SE SOLICITAN POSTORES. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Oct. 31 de 2016 

SECRETARIA PRIMERA 
Lic. Rosa Argelia Zazueta Zamudio 

NOV.25 RNo.10204768 

JUZGADO CUARTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA., MÉXICO. 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 
JUAN BAUTISTAÁVILAMONTOYA 
Domicilio Ignorado. 

Que en el expediente número 315/2015, 
relativo al Juicio SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO, 
promovido en su contra por BANCA AFIRME, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, se ordenó emplazársele a 
Juicio por medio de la publicación de edictos, para 
que dentro del término de SIETE DÍAS, produzca 
contestación a la demanda entablada en su contra, 
previniéndosele para que en su primer escrito setlale 
domicilio en esta Ciudad para recibir notificaciones 
en la inteligencia de que dicha notificación surtirá 
sus efectos a partir del décimo día de hecha su 
última publicación y entrega de los edictos. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Sept. 30 de 2016 

SECRETARIO PRIMERO DEACUERDOS 
Lic. Jorge Luis Medina Gutlérrez 

NOV.23-25 R No.10204398 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL, DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 
AUSTREBERTOTORRESZAZUETA 
Domicilio Ignorado. 

En el expediente número 1110/2015, 
fonnado al juicio SUMARIO CIVIL, promovido ante 
este Juzgado por DIANEYMONTOYA GAXIOLA 
en contradeAUSTREBERTO TORRES ZAZUETA 
se ordena emplazar aAUSTREBERTO TORRES 
ZAZUETA, por medio de edictos, para que dentro 
del término de SIETE DÍAS comparezca ante este 
Juzgado sito en Avenida Lázaro Cárdenas 891 Sur, 

Viernes 25 de Noviembre de 2016 

Centro Sinaloa, de esta ciudad de Culiacán, Sinaloa, 
(Palacio de Justicia), a dar contestación a la 
demanda interpuesta en su contra y oponga las 
excepciones que tuvieren que hacer valer en su 
favor, previniéndosele para que en su primer escrito 
seilale domicilio en esta Ciudad, para oír y recibir 
notificaciones y que de no hacerlo las 
subsecuentes se le harán en la forma prevista por 
la Ley. Dicha notificación surtirá efectos a partir 
del décimo día de hecha su última publicación y 
entrega. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Oct. 21 de 2016 

LAC. SECRETARIADEACUERDOS 
Lic. Laura Yolanda Martfnez Carrasco 

NOV.23-25 RNo.10204319 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTOS 
JOSÉ JAIME OCHOA LÓPEZ. 

En el expediente número 928/2013, relativo 
al juicio ORDINARIO CIVIL, promovido por 
JUANA MAGDALENA LÓPEZ GONZÁLEZ, en 
contra de JOSÉ JAIME OCHO A LÓPEZ; se dictó 
una sentencia que a la letra dice: 

En Culiacán, Sinaloa, a 25 veinticinco de 
mayo de 2015 dos mil quince. PUNTOS 
RESOLUTIVOS: PRIMERO.- La parte actora probó 
su acción, El demandado no compareció a juicio. 
SEGUNDO.- Es legalmente procedente la demanda 
que en la vía ordinaria civil y en el ejercicio de la 
acción de prescripción positiva, promoviera por 
su propio derecho JUANA MAGDALENA LÓPEZ 
GONZÁLEZ, en contra de JOSÉ JAIME OCHO A 
LÓPEZ, en consecuencia: TERCERO.- Se declara 
que la actora ha adquirido el pleno dominio, con 
los frutos y accesiones, que de hecho y por derecho 
le corresponden sobre un lote de terreno, que forma 
parte de una superficie mayor, ubicado en Avenida 
República de Brasil, número 2459, en la colonia 
Humaya, en esta Ciudad, con una superficie de 
174.01 metros cuadrados, con las siguiente medidas 
y colindancias: Al Norte: mide 19.56 metros 
cuadrados y linda con calle República de 
Venezuela; Al Sur: 19 .52 metros cuadrados y linda 
con lote de José Jaime Ochoa López; Al Oriente: 
9.24 metros cuadrados y linda con calle República 
de Brasil; y Al Poniente: 7.87 metros cuadrados y 
linda con lote de terreno de Juan García Ramlrez. 
CUARTO.· Atento a lo anterior, y una vez que cause 
ejecutoria la presente sentencia, remítase copia 
certificada de la misma al Oficial del Registro 
Público de la Propiedad de esta Municipalidad, a 
fin de que inscriba y sirva como titulo de propiedad 
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a la parte actora, y a la vez para que cancele 
parcialmente la inscripción número 91 del libro 430 
de la Sección Primera. QUINTO.- No se hace 
especial condenación en cuanto al pago de los 
gastos y costas del juicio. SEXTO.- En la 
inteligencia de que la presente sentencia, en sus 
puntos resolutivos, habrá de ser notificada al 
demandado JOSÉ JAIME OCHOA LÓPEZ, 
mediante los edictos que al respecto establece el 
artículo 629 en relación con el numeral 119 del 
Código de Procedimientos Civiles, a través de las 
publicaciones que se hagan por dos veces, tanto 
en el periódico oficial El Estado de Sinaloa, como 
en El Debate de Culiacán, sin perjuicio de entregar 
una copia de dicha notificación en la Secretaría del 
Ayuntamiento de esta Municipalidad. En tanto que 
a los actores en el domicilio autorizado en autos. 

Así lo sentenció y firmó el Ciudadano 
Licenciado JESÚS ALBERTO RUIZ 
VALENZUELA, Juez Primero de Primera Instancia 
del Ramo Civil de este Distrito Judicial, por ante el 
Secretario Primero Licenciado HÉCTOR 
FRANCISCO MONTELONGO FLORES,queda fe.
FIRMADO.- UNA FIRMA ILEGIBLE.- RÚBRICA. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Jun. 17 de 2015 
EL SECRETARIO PRIMERO 

Lic. Héctor Francisco Montelongo Flores 
NOV.23-25 R.No.10204140 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULlACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
AMALlA V ÁZQUEZ RODRÍGUEZ 
Domicilios Ignorados. 

En Exp. No. 25012016,juicio por DIVORCIO, 
seguido en su contra por ADÁN TERÁN 
RAMÍREZ, con fecha 06 de octubre del año en 
curso, se dictaron los puntos resolutivos que en 
su parte relativa dicen: PRIMERO.- Es 
PROCEDENTE la vía promovida por ADÁN TERÁN 
RAMÍREZ, en contra de AMALIA V ÁZQUEZ 
RODRÍGUEZ, quien solicitó a esta autoridad judicial 
Juicio de Tramitación Especial Divorcio. 
SEGUNDO.- Se decreta el divorcio de los sefiores 
ADÁN TERÁN RAMÍREZy AMALlA V ÁZQUEZ 
RODRÍGUEZ, por tanto se declara disuelto el 
vinculo matrimonial que celebraron el día 28 
veintiocho de septiembre de 2011 dos mil once, 
bajo el acta número 00758 setecientos cincuenta y 
ocho, del libro 04 cuatro, levantada por el C. Oficial 
del Registro Civil número 03 de González Ortega, 
Mexicali, Baja California. TERCERO.- Se declara 
disuelta la sociedad conyugal, régimen adoptado 
por los contendientes al celebrar su matrimonio el 
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cual hoy termina, dejándose su liquidación para 
ejecución de sentencia. CUARTO.- En cuanto a la 
propuesta de convenio exhibida por ADÁN TERÁN 
RAMÍREZ, y la falta de consentimiento al mismo 
de AMALIA V ÁZQUEZ RODRÍGUEZ, ante ello, 
se concede a la partes un término de 07 SIETE DÍAS 
para que procedan a la iniciación del incidente que 
refiere el artículo 413 del Código de Procedimientos 
Familiares del Estado de Sinaloa. QUINTO.- Desde 
su pronunciamiento causa ejecutoria la presente 
sentencia por disposición del tercer párrafo del 
articulo 413 del Código de Procedimientos 
Familiares para Sinaloa. SEXTO.- En consecuencia 
del punto anterior, remítase copias fotostáticas 
certificadas de la misma y del auto que así la declare 
al C. Oficial del Registro Civil aludido en el 
resolutivo segundo, a efecto de cumplir con lo 
ordenado por artículo 195 del Código Familiar de 
Sinaloa. SÉPTIMO.- Notifíquese la presente 
resolución a la parte actora en términos del numeral 
159 fracción VI y a la parte demandada de los 
arábigos 162 y 445 ambos del Código de 
Procedimientos Familiares. OCTAVO.- No se hace 
especial condenación en costas, por no encontrarse 
en ninguno de los supuestos que prevé el articulo 
78 del Código Procesal Familiar para el Estado de 
Sinaloa. NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y 
CÚMPLASE. Así Jo resolvió y firmó Jorge Luís 
López Juárez, Juez del Juzgado Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar de este Distrito Judicial 
de Culiacán, por ante Yolanda Calderón Machado, 
Secretaria Segunda de Acuerdos que actúa y da fe. 

Culiacán, Sin., Oct. 18 de 2016 
SECRETARIA SEGUNDA 

Yolanda Calderón Machado 
NOV. 23-25 R. No. 10204662 

JUZGADO CUARTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
AROME, SINALOA. 

EDICTO 
C. LIZBETHARIANACISNEROS MONTES 
Domicilio Ignorado. 

Que en el expediente número 297/2016, 
formado a las diligencias de JURISDICCIÓN 
VOLUNTARIA DE NOTIFICACIÓN JUDICIAL, a 
la C. LIZBETH ARIANA CISNEROS MONTES, 
promovida por YOSSIE OFELIA GALVÁN 
VALERA, SERGIO ARTURO CALDERÓN 
ARMENTA, NESLYLUZANYPÉREZMORALES, 
GUILLERMO EMMANUEL ARANA OCHOA, 
RENÉOCTAVIOHERNÁNDEZTIRADO, DANIEL 
ROCHA OVIEDOy GERMÁN LÓPEZ LÓPEZ, en 
su carácter de apoderados legales de la moral 
denominada DESSETEC DESARROLLO DE 
SISTEMAS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
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CAPITAL VARIABLE, representada a su vez por 
CONSULTORES PROFESIONALES 
CORPORATIVOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, la C. Juez ordenó que se 
practicaran por edictos la notificación judicial en 
los t6nninos del auto de fecha treinta de septiembre 
de dos mil diecisdis, lo cual se hace de la siguiente 
manera: 

Con fundamento en lo previsto por los 
artfculos 119 y 119 bis del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor se comunica a 
LlZBETH ARIANA CISNEROS MONTES, que 
ante este Juzgado la moral denominada DESSETEC 
DESARROLLO DE SISTEMAS, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
representada a su vez por CONSULTORES 
PROFESIONALES CORPORATIVOS, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, promovió 
diligencias de Jurisdicción Voluntaria, con el objeto 
de notificarles judicialmente lo siguiente. 

l ).- Que por contrato protocolizado 
mediante escritura pública número l 09,594 de fecha 
13 de marzo del afio 2015, pasada ante la fe del 
licenciado RAFAELARTURO COELLO SANTOS, 
notario público número 30 del Distrito Federal, mi 
mandante DESSETEC DESARROLLO DE 
SISTEMAS, S.A. DE C.V., adquirió de HSBC 
MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN 
DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO 
HSBC, División Fiduciaria, en su carácter del 
Fideicomiso número F/262323, representada por 
consultores Profesionales Corporativos Sociedad 
Anónima de Capital Variable, representada esta a 
suvezporelseftorRAFAELMAZAFERNÁNDEZ, 
de los derechos del crédito número 611301900 
otorgado a la C. LIZBETH ARIANA CISNEROS 
MONTES, por lo que mi representada es 
actualmente la acreedora del crédito denominado 
en el presente juicio, anexo copia debidamente 
certificada del presente contrato para que surta 
. los efectos legales a que haya lugar. 

2).- Derivado de lo anterior, mi representada 
DESSETEC DESARROLLO DE SISTEMAS, S.A. 
DE C.V., es titular de los derechos de crédito que 
nos ocupa, en su carácter de cesionario de los 
activos del Fideicomiso identificado con el número 
F/262323, con lo que acredito que mi mandante es 
la nueva acreedora, de los derechos del Crédito 
identificado bajo el número 611301900, otorgado 
en su momento por la Hipotecaria Crédito y Casa 
Sociedad Anónima, Sociedad Financiera de Objeto 
Limitado, claramente la legitimidad de la cesión que 
tiene mi mandante. 

3).- Derivado de lo anterior mi representada 
solicita se le NOTIFIQUE JUDICIALMENTE, el 
cambio del nuevo acreedor hipotecario y se le 
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requiera por el pago de la cantidad de 81,962.60 
(OCHENTAYUNMll..NOVECIENTOS SESENTA 
Y DOS PUNTO SESENTA UNIDADES DE 
INVASIÓN), equivalente $445,739.15 
(CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL 
SETECIENTOS TREINTA YNUEVE PESOS 15/100 
MONEDA NACIONAL), a efectos de que acuda 
al domicilio de mi mandante el ubicado en: Calle 
Ouillenno Prieto ml.mero 62 norte planta baja 
colonia centro de esta Ciudad, a realizar el pago de 
lo reclamado a mú tardar en un t6nnino de 30 dlas 
naturales, a partir de la fecha en que surta efectos 
la Notificación que se le practique para tal efecto. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Oct. 1 O de 2016 

SECRETARIA PRIMERA 
Lic. An.Jler Ell/eenn Paredes Vega 

NOV. 23-25 R. No. 582705 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITOJUDICIALDE 
AHOME, CON DOMICILIO EN LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA UBICADA EN MARCIAL 
ORDÓÑEZ Y ALLENDE, PLANTA ALTA, CON 
RESIDENCIAENESTACIUDADDELOSMOCHIS, 
SINALOA. 

EDICTO 
VÍCTORSAMUELRUIZ GARCÍA. 
Domicilio Ignorado. 
Presente.-

Que en el expediente número 115/2016-2, 
relativo aljuicio JURISDICCIÓN VOLUNTARIA, 
promovido por DESSETEC DESARROLLO DE 
SISTEMAS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, representada a su vez por 
CONSULTORES PROFECIONALES 
CORPORATIVOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, en auto de fecha 11 once 
de octubre de 2016 dos mil dieciséis, el C. Juez 
ordenó notificarle lo ordenado en auto de fecha 3 
tres de marzo del afio en curso, por lo que se le 
notifica lo solicitado por la promovente en su 
escrito inicial, siendo lo siguiente: 

1.- Que por contrato protocolizado 
mediante escritura pública número l 09,594 de fecha 
13 de Marzo del afio 2015, pasada ante la fe del Lic. 
Rafael Arturo Coello Santos, notario público 
número 30 del Distrito Federal. MI MANDANTE 
DESSETECDESARROLLO DE SISTEMA S.A. DE 
C.V. adquirió de HSBC MÉXICO, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO HSBC, División 
Fiduciaria, en su carácter del Fideicomiso número 
F/262323, ,representada por Consultores 
Profesionales Corporativos, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, representada esta a su vez por el 
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seftor RAFAEL MAZA FERNÁNDEZ, de los 
derechos del cMdito nwnero 611305029 otorgado 
a el C. VÍCTOR SAMUEL RUIZ GARCíA, por lo 
que mi representada es actualmente la acreedora 
del cMdito demandado en el presente juicio, anexo 
copia debidamente certificada del presente 
contrato para que surta los efectos legales a los 
que haya lugar. 

2.- Derivado de lo anterior, mi representada 
DESSETEC DESARROLLO DE SISTEMA S.A. DE 
.V., es titular de los derechos de crédito que nos 
ocupa, en su cerácter de Cesionario de los activos 
del Fideicomiso identificado con el nwnero F/ 
262323, con lo que acredito que mi mandante es la 
nueva acreedora, de los derechos del Crédito 
identificado bajo el número 611305029, otorgado 
en su momento por la Hipotecaria Crédito y Casa 
Sociedad Anónima, Sociedad Financiera de Objeto 
Limitado, claramente la legitimidad de la cesión que 
tiene mi mandante. 

3 .• Derivado de lo anterior mi representada 
solicita se le NOTIFIQUE JUDICIALMENTE, el 
cambio del nuevo acreedor hipotecario y se le 
requiera por el pago de la cantidad de 118,367.88 
(CIENTO DIESCIOCHO MIL TRESCIENTOS 
SESENTA Y SIETE PUNTO OCHENTA Y OCHO 
UNIDADES DE INVERSIÓN- UDIS-) equivalente 
a$639,192.91 (SEISCIENTOS TREINTA YNUEVE 
MIL CIENTO NOVENTA Y DOS PESOS 91/100 
M.N.), a efectos de que acuda al domicilio de mi 
mandante el ubicado en: Calle Guillermo Prieto 
número 62 norte planta baja Colonia Centro de esta 
ciudad de Los Mochis, Sinaloa, a realizar el pago 
de lo reclamado a más tardar en un término de 30 
días naturales, a partir de la fecha en que surta 
efectos la Notificación que se le practica para tal 
efecto. 

Los Mochis, Sin., Oct. 13 de 2016 
ELC. SECRETARIO PRIMERO 

Lic. Javier Romero Acosta 
NOV. 23-25 R. No. 582704 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE EL FUERTE, 
SINALOA. 

EDICTO 
C. GERARDO URÍAS GERMÁN 
AUSENTE E IGNORADO. 

De conformidad Artfculos 536 y 544 Código 
de Familia Vigente, este Tribunal procede a hacer 
la DECLARACIÓN DE AUSENCIA del C. 
GERARDO URÍAS GERMÁN, en el Expediente 
nwnero 377/2013, promovido por ZACHENKA 
URÍAS GIL, en su carácter de Hija y Representante 
Legal del Ausente, domicilio Calle Alicia Verduzco 
221, Colonia lnfonavit, Fuerte, Sinaloa. 
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ATENTAMENTE 
El Fuerte, Sin., Sept. 14 de 2016 

SECRETARIO PRIMERO 
Lic. Galla Sandoval Valencia 

OCT.28NOV.11-25 R.No.10202686 

JUZGAOOTERCERODEPRIMERAINSTANCIA 
DEL RAMO CIVIl..DELDISTRITO JUDICIAL DE 
AHOME, SINALOA, CONRESIDENCIAEN ESTA 
CIUDAD DELOS MOCHIS,AHOME, SINALOA. 

EDICTO 
Se cita a quienes se crean con derechos 

para que se presenten a oponerse a la solicitud de 
INFORMACIÓN AD-PERPÉTUAM en Vfa de 
Jurisdicción Voluntaria, promovida por ROSA 
IRMA VALDEZ RODRIGO, para acreditar la 
posesión del bien inmueble consistente en: 

LOTE DE TERRENO URBANO Y 
CONSTRUCCIÓN, ubicado por la calle Segunda 
sin número de la Villa de Ahorne, Municipio de 
Ahorne, Sinaloa, con una superficie de 308.00 
metros cuadrados, con una construcción de 28.75 
metros cuadrados con clave catastral AH-O 1-024-
017, con las siguientes medidas y colindancias: 
AL NORTE mide 30.80 metros y colinda con 
terrenos de cultivo, de la Villa de Ahorne, municipio 
de Ahorne, Sinaloa. AL SUR mide 30.80 metros y 
colinda con lote 08, propiedad de Ramiro Valdez 
Montoya. AL ORIENTE, mide 10.00 metros y 
colinda con calle Segunda, propiedad del H. 
Aytmtamiento de Ahorne, Sinaloa. AL PONIENTE, 
mide 10.00 metros y colinda con Prolongación de 
Avenida Ignacio Zaragoza, propiedad del H. 
Ayuntamiento de Ahorne, Sinaloa. 

Se hace saber al público que las fotograflas 
y plano se encuentran expuestas en los estrados 
de este Tribunal. Expediente número 547/2016-3. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Oct. 07 de 2016 
ELC. SECRETARIO PRIMERO 

Lic. Francisco Javier Valenzuela Álvarez 
NOV. 14-25 DIC. 5 R. No. 10203914 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR, DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
AHOME, SINALOA. 

EDICTO 
Convocase a quienes se crean con derecho 

al Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 
bienes de HERIBERTO VILLEGAS MELGAR, para 
que se presenten a deducirlos y justificarlos ante 
este Juzgado, expediente 1858/2016, término 
improrrogable de 30 TREINTA DÍAS a partir de 
hecha la última publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Oct. 18 de 2016 
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SECRETARIAPRIMERA 
M.C. Claudlna Castro Mn.a 

NOV.14-25 R. No. 581692 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMll..lAR, DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
AHOME, SINALOA. 

EDICTO 
Convocase a quienes se crean con derecho 

al Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 
bienes de MARÍAEMILIA VALLEARMENTA Y/ 
OEMILIA VALLEARMENTA Y/OEMILIA VAU.E, 
quien indistintamente se ostentaba con dichos 
nombres, deducirlos y justificarlos ante este 
Juzgado, Expediente 1835/2016, término 
improrrogable de 30 TREINTA DÍAS a partir de 
hecha la última publicación de este edicto. 

AIBNTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Oct. 12 de 2016 

SECRETARIO PRIMERO 
Lic. Casiano Gutlérrez Verdugo 

NOV.14-25 R. No. 581593 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DELOFAMll..lARDELDISTRITOJUDICIALDE 
AHOME, SINALOA. 

EDICTO 
Convócase a quienes créanse con derecho 

a Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 
bienes de EFRÉN GUTIÉRREZ CALDERÓN Y/O 
EFRÉN GUTIÉRREZ, presentarse a deducirlos y 
justificarlos ante este Juzgado, expediente 1960/ 
2016, término improrrogable de TREINTA DÍAS a 
partir de hecha la última publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Oct. 21 de 2016 
ELC. SECRETARIO SEGUNDO 

M. C Rosario Manuel López Ve/arde 
NOV. 14-25 R. No. 581592 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIARDELDISTRITOJUDICIALDE 
AHOME, SINALOA. 

EDICTO 
Convocase a quienes créanse con derecho 

a Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 
bienes de la de cujus FELIPA PE1'1UELAS 
BARRAZA Y /O FELIPA PE1'1UELAS DE 
ARMENTA Y/O FELIPAPE1'1UELAS ZAMORA, 
presentarse a deducirlos y justificarlos ante este 
Juzgado, Expediente 907/2016, término 
improrrogable de TREINTA DÍAS a partir de hecha 
la última publicación de este edicto. 

AIBNTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Oct. 18 de 2016 

ELC. SECRETARIO PROYECTISTA 
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Lic. Arturo A.T1Mnta A.rvlv, 
NOV. 14-25 R. No. 10203692 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DELOFAMILIARDELDISTRITOJUDICIALDE 
AHOME, SINALOA. 

EDICTO 
Convocase a quienes créanse con derecho 

a Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 
bienes de la de cujus ESTHER GUILLERMINA 
BERNAL FLORES, presentarse a deducirlos y 
justificarlos ante este Juzgado, expediente 1943/ 
2016, término improrrogable de TREINTA DÍAS a 
partir de hecha la última publicación de este edicto. 

AIBNTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Oct. 24 de 2016 
LAC. SECRETARIAPRIMERA 

M.C Susann So/fa Meléndrez GU 
NOV.14-25 R.No.581510 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIARDELDISTRITOJUDICIALDE 
AHOME, SINALOA. 

EDICTO 
Convócase a quienes créanse con derecho 

a Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 
bienes de MANUEL PACHECO SOTO Y/O 
MANUEL PACHECO, presentarse a deducirlos y 
justificarlos ante este Juzgado, expediente 1998/ 
2016, término improrrogable de TREINTA DÍAS a 
partir de hecha la última publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Oct. 26 de 2016 
ELC. SECRETARIO SEGUNDO 

M.C Rosario Manuel López Ve/arde 
NOV. 14-25 R. No. 10203953 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE EL FUERTE, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convócase quienes créanse con derecho a 

Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 
bienes del finado JUAN ANTONIO GÓMEZ 
ARVALLO Y/O JUAN ANTONIO GÓMEZ, 
presentarse deducirlos y justificarlos este Juzgado, 
expediente 579/2016, término improrrogable 
TREINTA DÍAS HÁBILES a partir hecha última 
publicación edicto. 

ATENTAMENTE 
El Fuerte, Sin., Sept. 19 de 2016 

SECRETARIO PRIMERO 
Galla Sandova/ Valencia 

NOV.14-25 R. No. 10203797 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO 
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FAMILIAR, DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
GUASAVE, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese quienes se crean con derecho 

al Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 
bienes de MARTINAÁLVAREZ OLNAS, deducir 
y justificar sus derechos hereditarios en este 
Juzgado dentro término de TREINTA DÍAS, 
contados a partir de hecha la última publicación 
del edicto expediente 1853/2016. 

ATENTAMENTE 
Guasave, Sin., Oct. 21 de2016 
C. SECRETARIO PRIMERO 

Lic. Maria de Jesús Joaquina Arreguin Moreno 
NOV. 14-25 R. No. 10203862 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO 
FAMILIAR, DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
GUASAVE, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese quienes se crean con derecho 

al Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 
bienes de CELESTINO GONZÁLEZ PEREA Y/O 
CELESTINO GONZÁLEZ, deducir y justificar sus 
derechos hereditarios en este Juzgado dentro 
término de TREINTA DÍAS, contados a partir de 
hecha la última publicación del edicto expediente. 
Expediente 1828/2016. 

ATENTAMENTE 
Guasave, Sin., Oct. 26 de 2016 
C. SECRETARIO SEGUNDO 
Lic. Araceli Beltrán Obeso 

NOV. 14-25 R. No. 10203800 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO 
FAMILIAR, DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
GUASAVE, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese quienes se crean con derecho 

al Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 
bienes de TEÓDULA GONZÁLEZ PEREA Y /O 
TEÓDULA GONZÁLEZ, deducir y justificar sus 
derechos hereditarios en este Juzgado dentro 
término de TREINTA DÍAS, contados a partir de 
hecha la última publicación del edicto expediente. 
Expediente 1756/2016. 

ATENTAMENTE 
Guasave, Sin., Oct. 12 de 2016 
C. SECRETARIO SEGUNDO 
Lic. Arace/i Beltrán Obeso 

NOV. 14-25 R. No. 10203799 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO 
FAMILIAR, DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
GUASAVE, SINALOA. 
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EDICTO 
Convóquese quienes se crean con derecho 

al Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 
bienes de JOSÉ ANTONIO BÁEZ GUERRERO, 
deducir y justificar sus derechos hereditarios en 
este Juzgado dentro término de TREINTA DÍAS, 
contados a partir de hecha la última publicación 
del edicto expediente. Expediente 1135/2016. 

ATENTAMENTE 
Guasave, Sin., Oct 18 de2016 
C. SECRETARIO PRIMERO 

Lic. Maria de Jesús Joaquina Arreguin Moreno 
NOV.14-25 R. No. 581925 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE SALVADOR 
ALVARADO, CON RESIDENCIA EN 
GUAMÚCHIL, SINALOA. 

EDICTO 
Convócase quienes créanse con derecho 

en el Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO 
promovido por las CC. PAULA GÁMEZ GARCÍA 
y MARÍA DEL CARMEN CAMA CHO GÁMEZ, a 
bienes del sefior SILVIANO CAMACHO 
ANGULO, a deducirlos y justificarlos ante este 
Juzgado, en el expediente número 1127/2016, 
dentro del término de TREINTA DÍAS, contados a 
partir de la última Publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Guamúchil, Salv. Alv., Sin., Oct. 25 de 2016 

ELC. SECRETARIO PRIMERO 
C. Lic. José Luis Soto Aguilar 

NOV.14-25 R. No.117875 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE SALVADOR 
ALVARADO, CON RESIDENCIA EN 
GUAMÚCHIL, SINALOA. 

EDICTO 
Convócase quienes créanse con derecho 

en el Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO 
promovido por EVA LUZ ARCE ZABALA, a biene~ 
de BAUDELIO SALAZAR VALDEZ, a deducirlos 
y justificarlos ante este Juzgado, en el expediente 
número 1055/2016, dentro del término de TREINTA 
DÍAS, contados a partir de la última Publicación 
del edicto. 

ATENTAMENTE 
Guamúchil, Salv. Alv., Sin., Oct. 04 de 2016 

ELC. SECRETARIO PRIMERO 
C. Lic. José Luis Soto Aguilar 

NOV. 14-25 R. No. 10203746 

JUZGADO DEPRIMERAINSTANCIADELRAMO 
CNILDELDISTRITOJUDICIALDESALVADOR 
ALVARADO, CON RESIDENCIA EN 
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GUAMÚCHIL, SINALOA. 

EDICTO 
Convócase quienes créanse con derecho 

en el Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO, 
promovido porMARGARITACAMACHO FÉLIX, 
a bienes de la seftora EPIGMENIA CAMACHO 
ANGULO Y/O EPIGMENIA CAMACHO, a 
deducirlos y justificarlos ante este Juzgado, en el 
expediente número 629/2015, dentro del término 
de TREINTA DÍAS, contados a partir de la última 
Publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Guamúchil, Salv. Alv., Sin., Jun. 08 de 20 l 5 

ELC. SECRETARIO PRIMERO 
Lic. José Luis Soto Agullar 

NOV. 14-25 R. No. 10203745 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes de: ROSARIO 
RAFAEL CASTRO BAJO, presentarse a deducirlos 
y justificarlos dentro del ténnino de TREINTA DÍAS 
a partir de la última publicación del edicto, Exp. 
No. 622/2016. 

Culiacán, Sin., Abr. l l de 2016 
SECRETARIA PRIMERA 

Rocío del Carmen Rubio Gión 
NOV. 14-25 R. No. 10203721 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DELOFAMILIARDELDISTRITOJUDICIALDE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes de: PASTOR 
COVARRUBIAS LAZCANO, presentarse a 
deducirlos y justificarlos dentro del término de 
TREINTA DÍAS a partir de la última publicación 
del edicto, Exp. No. 2464/2016. 

Culiacán, Sin., Oct. 10 de2016 
SECRETARIA SEGUNDA 

Yolanda Calderón Machado 
NOV.14-25 R. No.10203858 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DELOFAMILIARDELDISTRITOJUDICIALDE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes de: LEONOR 
OSUNA LIZÁRRAGA, presentarse a deducirlos y 
justificarlos dentro del término de TREINTA DÍAS 
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a partir de la última publicación del edicto, Exp. 
No. 267412016. 

Culiacán, Sin., Oct. 26 de 2016 
SECRETARIA SEGUNDA 

Yolanda Calderón Machado 
NOV. 14-25 R. No. 10203894 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DELRAMOFAMILIARDELDISTRITOJUDICIAL 
DE CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes de FLORENTINO 
ESPINOZA VEGA Y/O FLORENTINO ESPINOZA, 
para que se presenten a deducir y justificarlos 
dentro del término de TREINTA DÍAS a partir de la 
última publicación del edicto de expediente número 
2435/2016. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Oct. 05 de 2016 
ELSECRETARIOSEGUNDO 

Lic. Ignacio Álvarez Lafarga 
NOV. 14-25 R. No. 10203725 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DELRAMOFAMILIARDELDISTRITOJUDICIAL 
DE CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIOabienesde JUAN MANUEL 
MORALES FLORES Y /O JUAN MANUEL 
MORALES, para que se presenten a deducir y 
justificarlos dentro del término de TREINTA DÍAS 
a partir de la última publicación del edicto de 
expediente número 253712016. 

ATENTAMENTE 
Culiacán,Sin.,Oct.21 de2016 
LASECRETARIATERCERA 

Lic. Carolina González Dominguez 
NOV. 14-25 R. No. 10203785 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DELRAMO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL 
DECULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes de ALBERTO 
DUARTE VELARDE, para que se presenten a 
deducir y justificarlos dentro del término de 
TREINTA DÍAS a partir de la última publicación 
del edicto de expediente número 1637/2016. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Sept. 27 de2016 
L(\SECRETARIA TERCERA 

Lic. Carolina Gonzdlez Dominguez 
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NOV.14-25 R. No. 10203860 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIARDELDISTRITOJUDICIALDE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes cr6anse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes de la seftora 
CANDELARIA DÍAZ ESPARZA Y/O 
CANDELARIA DÍAZ PORTILLO Y/O 
CANDELARIA DíAz DE RETANA, para que se 
presenten a deducir y justificarlos dentro del 
término de TREINTA DÍAS a partir de la áltima 
publicación del edicto, Expediente número 2657 / 
2016. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Oct. 27 de 2016 
LA SECRETARIA SEGUNDA 

Lic. Cynthla Beatriz Gastélum Garcla 
NOV. 14-25 R. No. 10203863 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIARDELDISTRITOJUDICIALDE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes de los seftores 
HÉCTOR RAMÓN GONZÁLEZ MALDONAOO 
y FLORA ESPINOZA DE LOS MONTEROS 
GÓMEZ, para que se presenten a deducir y 
justificarlos dentro del término de TREINTA DÍAS 
a partir de la última publicación del edicto, 
Expediente número 2723/2016. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Oct. 27 de 2016 
EL SECRETARIO PRIMERO 

Lle. Francisco Alan Zazueta Zavala 
NOV. 14-25 R. No. 10203859 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

lntestamentario a bienes de seftor JORGE LUÍS 
RUÍZ VELÁZQUEZ Y/O JORGE RUÍZ 
VELÁZQUEZ, para que se presenten a deducir y 
justificarlos dentro del término de TREINTA DÍAS 
a partir de la última publicación del edicto, 
expediente número 1948/2016. 

ATENTAMENTE 
LA SECRETARIA TERCERA 

Lle. Rosa Elma Guerrero Vargas 
NOV.14-25 R.No.10204352 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
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DELO FAMILIARDELDISTRITOJUDICIALDE 
MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO: 
Convóquese a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de AURELIO 
CASILLAS LÓPEZ y TERESA ROMERO DE 
CASILLAS, deducirlos y justificarlos ante este 
Juzgado, en el expediente número 1520/2016, para 
que en el término improrrogable de (30) TREINTA 
DÍAS a partir de hecha la 6ltima publicación en 
este Edicto. 

ATENTAMENTE 
Maz.atlán, Sin., Sept. 14 de 2016 

LAC. SECRETARIASEGUNDADEACUEROOS 
Lic. Myrna Chdvez Pérei 

NOV.14-25 R. No. 738154 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DELRAMOFAMILIARDELDISTRITOJUDICIAL 
DE MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convócase a quienes se crean con derecho 

al Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 
bienes de TERESA TISNADO FÉLIX, presentarse 
a deducirlos y justificarlos ante este Juzgado, en 
el expediente número 2116/2016, en un término 
improrrogable de (30) TREINTA DÍAS a partir de 
hecha la última publicación en este Edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Oct. 05 de 2016 

C. JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR 

C. SECRETARIASEGUNDADEACUERDOS 
Lic. Maria Concepción Llzdrraga Gallndo 

NOV. 14-25 R. No. 738589 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIARDELDISTRITOJUDICIAL 
DE MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convócase a quienes se crean con derecho 

al Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 
bienes de MARÍA JOSEFINA GONZÁLEZ 
DURÁN, presentarse a deducirlos y justificarlos 
ante este Juzgado, en el expediente número 680/ 
2016, en un término improrrogable de (30) 
TREINTA DÍAS a partir de hecha la última 
publicación de este Edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Abr. 19 de 2016 

C. JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DELRAMOFAMILIAR 

C. SECRETARIASEGUNDADEACUERDOS 
Lic. Maria Concepcl6n Lizdrraga Gallndo 

NOV.14-25 R. No. 738298 
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE ROSARIO, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese quienes créanse derecho a 

SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a bienes de 
MARCO ANTONIO GARCÍA LLAMAS. 
Presentarse a deducirlo y justificarlo en Expediente 
No. 58712016, dentro del término de 30 TREINTA 
DÍAS de hecha la última publicación del presente 
edicto. 

ATENTAMENTE 
El Rosario, Sin., Oct. 21 de2016 

LASECRETARIAPRIMERADEACUEROOS 
Lic. Maria Luisa Tirado Ut.árraga 

NOV.14-25 R.No:10203650 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE ROSARIO, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese quienes créanse derecho a 

SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a bienes de 
GEOVANNI EDUARDO TORRES DÍAZ. 
Presentarse a deducirlo y justificarlo en Expediente 
No. 560/2016, dentro del término de 30 TREINTA 
DÍAS de hecha la última publicación del presente 
edicto. 

ATENTAMENTE 
El Rosario, Sin., Oct. 1 O de 2016 

LASECRETARIAPRIMERADEACUERDOS 
Lic. María Luisa Tirado Li't.árraga 

NOV.14-25 R. No. 10203861 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA, 
DISTRITO JUDICIAL DE SAN IGNACIO, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convocase quienes créanse con derecho 

oponerse solicitud hecha por Ciudadano ABEL 
TO LOSA BASTIDAS, promoviendo 
DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN AD
PERPÉTUAM, Jurisdicción Voluntaria, con objeto 
de acreditar una superficie total de terreno de 874.20 
metros cuadrados, y de construcción 395.36 metros 
cuadrados, mismo que se encuentra ubicado en El 
Limón de los Peraza, San Ignacio, Sinaloa, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, mide 
41.1 O metros y colinda con Calle Carretera Ponce; 
AL SUR, mide 35.93 metros y colinda con Arroyo 
del Limón; AL ORIENTE, mide 23.97 metros y 
colinda con Guillennina Gutiérrez callejón de por 
medio; y AL PONIENTE, mide 1.80 metros, más 
10.10 metros, más 3.90 metros, más 9.50 metros y 
colinda con Calle Principal, planos encuéntrense 
expuestos Estrados de este Juzgado.- Expediente 
Número 4212016. 
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A'IENTAMENTE 
San Ignacio, Sin., Abr. 29 de 2016 
SECRETARIADEACUERDOS 

Lle. Rosa/Inda Fonseca Sdnchez 
NOV.4-14-25 R.No.10203905 

AVISOS NOTARIALES 
EDICTO 

Con fundamento en lo dispuesto en los 
Artículos 7°, 8", 9°, y 1 O", de la Ley de Regularimción 
de Predios Rurales del Estado de Sinaloa, se hace 
saber a quienes resulten interesados que ante la 
Notarla Pública No. 172, a cargo del Licenciado 
FRANCISCO MIGUEL RUELAS ORRANTIA, 
Notario Público No. 172 en el Estado, ubicada en 
Montesclaros No. 55, El Fuerte, Sinaloa, SE ESTÁ 
TRAMITANDO LA REGULARIZACIÓN DE UN 
PREDIO RURAL PROMOVIDO POR EL Sr. (a) 
AGRÍCOLADEFUERTEFE S. DER.L. DEC.V. 

Datos del Predio objeto del Procedimiento 
de Regularización: Denominación del Predio: 
«ISLETA DEL LLANO DE LOS SOTO». Ubicación: 
LLANO DE LOS SOTO, EL FUERTE, SIN., 
Superficie: 02-89-29 .00 HECT ÁREAS. 
Colindancias: AL NORTE: MIDE 98.00 MTS. Y 
COLINDACONAGRÍCOLADEFUERTEFES. DE 
R.L. DE C.V.; AL SUR: MIDE 189.64 MTS. Y 
COLINDACONVÍCTORMONTES;ALORIENTE: 
MIDE 181.93 MTS. Y COLINDA CON AGRÍCOLA 
DE FUERTE FES. DER.L. DEC.V.;ALPONIENTE: 
MIDE278.00MTS. Y COLINDA CON BRAZO DEL 
RÍO FUERTE.- Destino o Uso del Predio: 
«AGRICULTURA». 

Se otorga a los posibles interesados un 
plazo de 8 (OCHO) DÍAS NATURALES, contados 
a partir de la publicación de este EDICTO en el 
Periódico Oficial «El Estado de Sinaloa», y en la 
Sindicatura de CENTRAL, perteneciente al 
Municipio de El Fuerte, Sinaloa, para que 
comparezcan ante esta Notaría a oponerse 
fundamentalmente a la solicitud presentada. 

A'IENTAMENTE 
El Fuerte, Sinaloa, 25 de Octubre del 2016 
Lic. Francisco Miguel Rue/as Orrantia 

NOTARIO PÚBLICO No. 172 
RUOF-461216-MI2 

NOV.25 
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PODER EJECUTIVO ESTATAL 
COMISIÓN ESTATAL PARA EL ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

COMISIÓN ESTATAL PARA EL ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

ACUERDO del Pleno de la Comisión Estatal para el Acceso a la Información Pública, por el que se 
aprueban los lineamientos Técnicos para la publicación, homologación y estandarización de la 
información de las obligaciones de transparencia establecidas en el Título Cuarto en relación con el 
articulo 90 párrafo cuarto de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Sinaloa, que deben difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional 
de Transparencia. 

ACUERDO del Pleno de la Comisión Estatal para el Acceso a la Información Pública, por el que se aprueban 
los Lineamientos Técnicos para la publicación, homologación y estandarización de la información de las 
obligaciones de transparencia establecidas en el Título Cuarto en relación con el artículo 90 párrafo 
cuarto de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa, que deben 
difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia; 
derivado del Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprobaron los Lineamientos Técnicos Generales para la 
publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Titulo 
Quinto y en la fracción IV del articulo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
asi como las modificaciones en relación a los formatos establecidos en los anexos de esos Lineamientos, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación, en fechas 4 de mayo y 10 de noviembre de dos mil dieciséis, 
respectivamente. 

Que la Comisión Estatal para el Acceso a la Información Pública, con fundamento en el articulo 90 párrafo 
cuarto de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa, y numeral 38 fracción 
XII del Reglamento Interior de la Comisión Estatal para el Acceso a la Información Pública, tiene dentro de sus 
atribuciones la de promover la homogeneidad y la estandarización de la información a través de la emisión de 
lineamientos y de formatos que se elaboren para tal efecto, sin perJuicio de lo que establezca el Sistema 
Nacional, asi como proveer lo necesario para su debido cumplimiento. 

Con fecha 1 de agosto de 2016, el Pleno de la Comisión Estatal para el Acceso a la Información Pública, 
aprobó en sesión ordinaria los Lineamientos Técnicos de las Fracciones Adicionales incorporadas en la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa con respecto a la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, quedando asentado en el acta número 501; asi mismo, en el 
punto número ocho del orden del día de la sesión extraordinaria, celebrada el diecisiete de noviembre de dos mil 
dieciséis, fue presentado, sometido a discusión y aprobado los Lineamientos Técnicos para la publicación, 
homologación y estandarización de la información de las obligaciones de transparencia establecidas en el Título 
Cuarto en relación con el articulo 90 párrafo cuarto de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Sinaloa, que deben difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma 
Nacional de Transparencia; por lo anterior, se emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueban los Lineamientos Técnicos para la publicación, homologación y estandarización de la 
información de las obligaciones de transparencia establecidas en el Titulo Cuarto en relación con el artículo 90 
párrafo cuarto de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa, que deben 
difundir los suietos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, conforme 
al Anexo del Acuerdo aprobado en el punto número ocho del orden del día de la sesión extraordinaria del Pleno 
de la Comisión, celebrada el diecisiete de noviembre de dos mil dieciséis. 

SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el órgano oficial del 
Gobierno del Estado "El Estado de Sinaloa". 

TERCERO. Se instruye al Secretario Ejecutivo para que publique el presente Acuerdo asi como su Anexo, en el 
periódico oficial "El Estado de Sinaloa", y en el portal de Internet institucional de la Comisión Estatal para el 
Acceso a la Información Pública. 

ANEXO DE:L ACUERDO 

LINEAMIENTOS TÉCNICOS PARA LA PUBLICACIÓN, HOMOLOGACIÓN Y ESTANDARIZACIÓN DE LA 
INFORMACIÓN DE LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA ESTABLECIDAS EN EL TÍTULO CUARTO 
EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 90 PÁRRAFO CUARTO DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A 
LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE SINALOA,. QUE DEBEN DIFUNDIR LOS SUJETOS 
OBLIGADOS EN LOS PORTALES DE INTERNET Y EN LA PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA. 
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CAPITULO! 
DISPOSICIONES GENERALES 

Primero. Los presentes Lineamientos son de observancia obligatoria para la Comisión y los sujetos obligados de 
toda la entidad federativa en sus diferentes ámbitos (estatal y municipal), y tienen como propósito definir los 
formatos que se usarán para publicar la información prescrita en el Título Cuarto de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa y asegurar que sea veraz, confiable, oportuna, 
congruente, integral, actualizada, accesible, comprensible y verificable. 

Contemplan las especificaciones necesarias para la homologación en la presentación y publicación de la 
información, al tiempo que detallan los criterios minimos, tanto de contenido como de forma, que los sujetos 
obligados deberán tomar en consideración al preparar la información que publicarán para cumplir con sus 
obligaciones de transparencia. 

Segundo. Para los efectos de los presentes Lineamientos, se entenderá por: 
l. Área(s) / Unidad(es) administrativa(s): Instancias que cuentan o puedan contar con la información. Tratándose 

del sector público, serán aquellas que estén previstas en el reglamento interior, estatuto orgánico respectivo o 
equivalentes; 

11. Comisión o CEAIP: Comisión Estatal para el Acceso a la Información Pública; 
111. Comité de Transparencia: Órgano colegiado de los sujetos obligados integrado por un número impar de 

servidores públicos al que hace referencia el artículo 61 de la Ley; 
IV. Consejo Nacional: El Consejo del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales al que hace referencia el artículo 32 de la Ley General; 
V. Datos abiertos: Los datos digitales de carácter público que son accesibles en línea que pueden ser usados, 

reutilizados y redistribuidos por cualquier interesado y que tienen las siguientes características: 
a) Accesibles: Los datos disponibles para la gama más amplia de usuarios, para cualquier propósito; 
b) De libre uso: Citan la fuente de origen como único requerimiento para ser utilizados libremente; 
c) En formatos abiertos: Los datos estarán disponibles con el conjunto de características técnicas y de 

presentación que corresponden a la estructura lógica usada para almacenar datos en un archivo digital, 
cuyas especificaciones técnicas están disponibles públicamente, que no suponen una dificultad de 
acceso y que su aplicación y reproducción no estén condicionadas a contraprestación alguna; 

d) Gratuitos: Se obtienen sin entregar a cambio contraprestación alguna; 
e) Integrales: Contienen el tema que describen a detalle y con los metadatos necesarios; 
f) Legibles por máquinas: Deberán estar estructurados, total o parcialmente, para ser procesados e 

interpretados por equipos electrónicos de manera automática; 
g) No discriminatorios: Los datos disponibles para cualquier persona, sin necesidad de registro; 
h) Oportunos: Son actualizados, periódicamente, conforme se generen; 
i) Permanentes: Se conservan en el tiempo, para lo cual las versiones históricas relevantes para uso 

público se mantendrán disponibles con identificadores adecuados al efecto; y, 
j) Primarios: Provienen de la fuente de origen con el máximo nivel de desagregación posible. 

VI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, 
directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, 
cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos 
obligados, sus Servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos 
podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico; 

VII. Estado: El Estado de Sinaloa; 
VIII. Expediente: Unidad documental constituida por uno o varios documentos de archivo, ordenados y relacionados 

por un mismo asunto, actividad o trámite de los sujetos obligados; 
IX. Fecha de actualización: Es el día, mes y año en que el sujeto obligado modifica y oone al día por última vez la 

información que está publicada en su página de Internet y en la Plataforma Nacional; 
X. Fecha de validación: Es el dia, mes y año en que el sujeto obligado valida la vigencia de la información 

publicada en su página de Internet y en la Plataforma Nacional, de conformidad con el periodo de actualización 
determinado. Esta fecha siempre debe ser igual o posterior a la de actualización; 

XI. Formatos abiertos: Conjunto de características técnicas y de presentación de la información que corresponden a 
la estructura lógica usada para almacenar datos de forma integral y facilitan su procesamiento digital, cuyas 
especificaciones están disponibles públicamente y que permiten el acceso sin restricción de uso por parte de los 
usuarios; 

XII. Formatos accesibles: Cualquier manera o forma alternativa que dé acceso a los solicitantes de información, en 
forma tan viable y cómoda como la de las personas sin discapacidad ni otras dificultades para acceder a cualquier 
texto impreso y/o cualquier otro formato convencional en el que la información pueda encontrarse; 

XIII. Instituto o INAI: Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; 
XIV. Ley General: La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
XV. Ley o L TAIPES: La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa; 
XVI. Lineamientos: Los Lineamientos Técnicos para la publicación, homologación y estandarización de la información 

de las obligaciones de transparencia establecidas en el Título Cuarto en relación con el articulo 90 párrafo cuarto 
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XVII. 

XVIII. 

XIX. 

XX. 
XXI. 

XXII. 
XXIII. 

XXIV. 

XXV. 

XXVI. 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa, que deben de difundir los 
sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia; 
Municipios: Ahorne, Angostura, Badiraguato, Choix, Concordia, Cosalá, Culiacán, El Fuerte, Elata, Escuinapa, 
Guasave, Mazatlán, Mocorito, Navolato, Rosario, Salvador Alvarado, San Ignacio y Sinaloa, previstos en el 
articulo 18 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa; 
Obligaciones comunes: Son aquellas que describen la información que deberán poner a disposición de los 
particulares y mantener actualizada en los sitios de Internet correspondientes y en la Plataforma Nacional todos 
los sujetos obligados, sin excepción alguna; y que se refieren a temas, documentos y políticas que aquellos 
poseen en ejercicio de sus facultades, obligaciones y el uso de recursos públicos, respecto de: su organización 
interna y funcionamiento, atención al público, ejercicio de los recursos públicos, determinaciones institucionales, 
estudios, ingresos recibidos y donaciones realizadas, organización de archivos, entre otros; 
Obligaciones específicas: Constituyen la información que producen sólo determinados sujetos obligados a partir 
de su figura legal, atribuciones, facultades y/o su objeto social; 
Obligaciones de transparencia: El catálogo de información prescrita en el Título Cuarto de la Ley; 
Plataforma Nacional: La Plataforma Nacional de Transparencia a que hace referencia el articulo 49 de la Ley 
General; 
Servidores públicos: Los mencionados en el artículo 130 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa; 
Sistema Nacional: Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
Personales; 
Sujetos obligados: Cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes legislativo, ejecutivo y 
judicial, ayuntamientos, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como cualquier 
persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad del Estado y 
los Municipios, que se encuentran sujetos al cumplimiento de la Ley General y la Ley, en materia de 
transparencia y acceso a la información pública; 
Unidad de Transparencia: Es la unidad administrativa encargada de recibir y dar trámite a las solicitudes de 
acceso a la información, así como ejercer las funciones previstas en el articulo 68 de la Ley; y, 
Versión pública: Documento o expediente en el que se da acceso a información eliminando u omitiendo las 
partes o secciones clasificadas. 

CAPÍTULO 11 
DE LAS POLÍTICAS GENERALES QUE ORIENTARÁN LA PUBLICIDAD Y ACTUALIZACIÓN DE LA 

INFORMACIÓN QUE GENEREN LOS SUJETOS OBLIGADOS 

Tercero. Las Políticas Generales para la publicidad y actualización de la información que poseen los sujetos 
obligados se fundamentan en las disposiciones de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Sinaloa, en particular en los Capítulos 11, 111 y IV del Titulo Cuarto, y tienen como objeto establecer las 
pautas para la organización, difusión y actualización de la información derivada de las obligaciones de 
transparencia comunes y específicas de los sujetos obligados. 

Cuarto. Las políticas para la difusión de la información son las siguientes: 
l. Todos los sujetos obligados deben poner a disposición de los particulares y mantener actualizada, en sus sitios 

de Internet y a través de la Plataforma Nacional, tal como lo señala el artículo 86 de la L TAIPES, la información 
derivada de las obligaciones de transparencia descritas en el Título Cuarto de la Ley; 

11. Los sujetos obligados pondrán a disposición de los particulares para su consulta, análisis y uso, la información 
derivada de las obligaciones de transparencia descritas en el Título Cuarto de la Ley, por lo menos en un medio 
distinto al digital, a fin de garantizar su uso a las personas que no cuentan con acceso a Internet; 

111. Los sujetos obligados tendrán en la página de inicio de su portal de Internet institucional un hipervinculo visible a 
una sección denominada "Transparencia", con acceso directo al sitio donde se encuentre la información pública 
puesta a disposición de las personas en cumplimiento de sus obligaciones de transparencia. Dicho sitio será, de 
conformidad con el articulo 89 de la LTAIPES, la Plataforma Nacional, específicamente el Sistema de Portales de 
Obligaciones de Transparencia, a que hace referencia el artículo 50, fracción 111, de la Ley General; y, 

IV. Todos los sujetos obligados, en cumplimiento del articulo 89 de la LTAIPES, contarán con un buscador (motor de 
búsqueda) en su sección de "Transparencia", con el objetivo de facilitar a las y los usuarios la recuperación de 
información mediante palabras clave y temas. 

Quinto. La información que difundan y actualicen los sujetos obligados en su sección de Internet "Transparencia", 
así como en la Plataforma Nacional, deberá cumplir con los atributos de calidad de la información y accesibilidad 
en los siguientes términos: 

l. Calidad de la información: La información que se ponga a disposición de cualquier interesado, como resultado 
de las políticas públicas en materia de transparencia, debe ser veraz, confiable, oportuna, congruente, integral, 
actualizada, accesible, comprensible y verificable; y, 

11. Accesibilidad: Se deberá facilitar la consulta de la información a las personas que no tienen acceso a Internet. 
Se dispondrá de equipos de cómputo con acceso a Internet en las oficinas de las Unidades de Transparencia 
para uso de los particulares que quieran consultar la información o utilizar el sistema que para el procedimiento 
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de acceso a la información se establezca. Adicionalmente se utilizarán medios alternativos de difusión de la 
información, cuando en determinadas poblaciones esto resulte de más fácil acceso y comprensión. 

Sexto. Con base en los atributos de calidad de la información y accesibilidad antes referidos, en el articulo 61 de 
la Ley General, se establece que la información publicada en los portales de transparencia de los sujetos 
obligados y en la Plataforma Nacional, deberá contar además con las siguientes características: veracidad, 
confiabilidad, oportunidad, congruencia, integralidad, actualidad, accesibilidad, comprensibilidad y verificabilidad, 
las cuales se definen a continuación: 

l. Veracidad: Que es exacta y dice, refiere o manifiesta siempre la verdad respecto de lo generado, utilizado o 
publicitado por el sujeto obligado en ejercicio de sus funciones o atribuciones; 

11. Confiabilidad: Que es creíble, fidedigna y sin error. Que proporciona elementos y/o datos que permiten la 
identificación de su origen, fecha de generación, de emisión y difusión; 

111. Oportunidad: Que se publica a tiempo para preservar su valor y utilidad para la toma de decisiones de los 
usuarios; 

IV. Congruencia: Que mantiene relación y coherencia con otra información generada, utilizada y/o publicada por el 
sujeto obligado; 

V. lntegralldad: Que proporciona todos los datos, aspectos, partes o referentes necesarios para estar completa o 
ser global respecto del quehacer del sujeto obligado; 

VI. Actualidad: Que es la última versión de la información y es resultado de la adición, modificación o generación de 
datos a partir de las acciones y actividades del sujeto obligado en ejercicio de sus funciones o atribuciones; 

VII. Accesibilidad: Que está presentada de tal manera que todas las personas pueden consultarla, examinarla y 
utilizarla independientemente de sus capacidades técnicas, cognitivas o físicas; 

VIII. Comprensibilidad: Que es sencilla, clara y entendible para cualquier persona; y, 
IX. Verificabilidad: Que es posible comprobar la veracidad de la información, así como examinar el método por el 

cual el sujeto obligado la generó. 

Séptimo. Los sujetos obligados usarán los formatos especificados en cada rubro de información incluidos en 
estos Lineamientos, con el objetivo de asegurar que la organización, presentación y publicación de ésta garantice 
su homologación y estandarización, como lo especifican los artículos 86 párrafo segundo y 90 de la LTAIPES. 

Octavo. Las políticas para actualizar la información son las siguientes: 
l. La información publicada por los sujetos obligados en su portal de Internet y en la Plataforma Nacional deberá 

actualizarse por lo menos cada tres meses, de acuerdo con el artículo 87 de la LTAIPES, salvo que en dicha ley, 
en estos lineamientos o en alguna otra normatividad se establezca un plazo diverso. En tal caso, se especificará 
el periodo de actualización, así como la fundamentación y motivación respectivas; 

11. Los sujetos obligados publicarán la información actualizada en su portal de Internet y en la Plataforma Nacional 
dentro de los treinta días naturales siguientes al cierre del período que corresponda, salvo las excepciones 
establecidas en los presentes lineamientos; 

111. El periodo de actualización de cada uno de los rubros de información y el plazo mínimo que deberá permanecer 
disponible y accesible en su portal de Internet y en la Plataforma Nacional estarán especificados en las Tablas de 
actualización y de conservación de la infonnación pública derivada de las obligaciones de transparencia que, 
como Anexo, forma parte de estos Lineamientos; 

IV. La información publicada y actualizada por los sujetos obligados deberá mostrar campos básicos para identificar, 
entre otros elementos, denominación del sujeto obligado que la generó, fecha de su última actualización, título 
general del cuadro o gráfica, periodo y área responsable de publicar y actualizar la información; 

V. En la sección "Transparencia" donde se difundirá la información pública correspondiente a las obligaciones de 
transparencia comunes del artículo 95 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Sinaloa, y aplicable a todos los sujetos obligados, asi como la de las obligaciones específicas, de los artículos 96 
al 107, se deberá incluir el número y el texto del articulo y de las fracciones y/o incisos, así como un hipervínculo 
para acceder a la información correspondiente. En caso de que respecto de alguna obligación de transparencia 
no se haya generado información en algún periodo determinado, se deberá incluir una explicación mediante una 
leyenda breve, clara, motivada y fundamentada. Si el sujeto obligado no ha generado en ningún momento una 
información que por normatividad sea de su competencia, podrá difundir durante un año la información que 
considere equivalente, explicando con una leyenda por qué se considera equiparable; además deberá generar y 
publicar la información de su competencia una vez terminado el periodo de un año. En el supuesto de que el 
sujeto obligado no haya generado en ningún momento una información que por normatividad sea de su 
competencia y que no exista información equivalente, por medio de una leyenda explicará que la información se 
generará y publicará en un periodo máximo de dos años, o en su caso, deberá fundar los motivos por los cuales 
no se genera la información; 

VI. En cada rubro de información se especificará la fecha de actualización, es decir, el dia, mes y año en que el 
sujeto obligado modificó y puso al dia por última vez la información que está publicada en su página de Internet y 
en la Plataforma Nacional; y, 

VII. En cada rubro de información se especificará la fecha de validación, que indica el día, mes y año en que el sujeto 
obligado verificó y confirmó la vigencia de la información publicada en su página de Internet y en la Plataforma 
Nacional. Esta fecha deberá ser igual o posterior a la de actualización. 
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Noveno. Las pollticas de aplicabilidad de la información son las siguientes: 
l. Como se indica en la Tabla de aplicabilidad de las Obligaciones de Transparencia Comunes genérica, incluida en 

estos Lineamientos, las 55 fracciones del articulo 95 se refieren a información que todos los sujetos obligados 
generan. Con fundamento en lo sellalado en el último párrafo del numeral 95 de la LTAIPES, los sujetos 
obligados deberán informar a la Comisión la relación de fracciones que les aplican y, en su caso, de forma 
fundamentada y motivada, las que no le aplican. Se destaca que no se trata de la información que el sujeto 
obligado no generó en un periodo determinado, sino de aquella que no generará en ningún momento por no estar 
especificado en sus facultades, competencias y funciones otorgadas por los ordenamientos jurldicos aplicables; 

11. La información derivada de las obligaciones de transparencia debe existir si se refiere a las facultades, 
competencias y funciones que los ordenamientos jurldicos y administrativos otorgan a los sujetos obligados, 
conforme lo sellalado por el articulo 17 de la LTAIPES; en caso de que ciertas facultades, competencias o 
funciones no se hayan ejercido por parte del sujeto obligado y, en consecuencia, esté imposibilitado para publicar 
y actualizar alguna obligación de transparencia, no deberá incluirse como un rubro o fracción que no le aplica, 
sino que la información que deberá publicar y actualizar consiste en la exposición de los motivos y causas de la 
inexistencia de dicha información; y, 

111. La Comisión publicará en su sección de Transparencia la Tabla de aplicabilidad de las Obligaciones de 
Transparencia comunes y específicas de todos los sujetos obligados que se incluyen en el padrón estatal. Por 
otra parte, los sujetos obligados publicarán la Tabla de aplicabilidad de las Obligaciones de Transparencia 
comunes y especificas que les corresponda individualmente, la cual deberé ser verificada y aprobada por la 
Comisión. 

Décimo. Las pollticas para la distribución de competencias y responsabilidades para la carga de la infonnación 
prescritas en el Titulo Quinto de la Ley General así como en el Titulo Cuarto de la Ley, en la Plataforma Nacional 
de Transparencia son las siguientes: 

l. La Unidad de Transparencia tendrá la responsabilidad de recabar la información generada, organizada y 
preparada por las unidades administrativas y/o áreas del sujeto obligado, únicamente para supervisar que cumpla 
con los criterios establecidos en los presentes Lineamientos; 

11. La Unidad de Transparencia verificará que todas las unidades administrativas y/o áreas del sujeto obligado 
colaboren con la publicación y actualización de la información derivada de sus obligaciones de transparencia en 
sus portales de Internet y en la Plataforma Nacional en los tiempos y periodos establecidos en estos 
Lineamientos de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 68 de la LTAIPES. La responsabilidad última del 
contenido de la información es exclusiva de las unidades administrativas y/o áreas; 

111. Las unidades administrativas y/o áreas deberán publicar, actualizar y/o validar la información de las obligaciones 
de transparencia en la sección correspondiente del portal de Internet institucional y en la Plataforma Nacional, en 
el tramo de administración y con las claves de acceso que le sean otorgadas por el administrador del sistema, y 
conforme a lo establecido en los Lineamientos; 

IV. Será responsabilidad del titular de cada unidad administrativa y/o área del sujeto obligado establecer los 
procedimientos necesarios para identificar, organizar, publicar, actualizar y validar la información que generan y/o 
poseen en ejercicio de sus facultades, competencias y funciones, y que es requerida por las obligaciones de 
transparencia descritas en el Título Cuarto de la L TAIPES, de conformidad con las políticas establecidas por el 
Comité de Transparencia; 

V. La difusión de la información de las obligaciones de transparencia se realizará a través del portal de Internet 
institucional, la Plataforma Nacional y, por lo menos, uno de los medios alternativos señalados en la fracción V de 
las pollticas para la accesibilidad de la información especificadas en la décimo segunda disposición de estos 
Lineamientos; 

VI. La información pública derivada de las obligaciones de transparencia forma parte de los sistemas de archivos y 
gestión documental que los sujetos obligados construyen y mantienen conforme a la normatividad aplicable, por 
tanto, los sujetos obligados deberán asegurarse de que lo publicado en el portal de Internet y en la Plataforma 
Nacional guarde estricta correspondencia y coherencia plena con los documentos y expedientes en los que se 
documenta el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores(as) 
públicos(as), integrantes, miembros o toda persona que desempeñe un empleo, cargo, comisión y/o ejerzan actos 
de autoridad; 

VII. Los portales Internet de los sujetos obligados son herramientas de difusión institucionales integrales; 
consecuentemente, toda la información publicada por los sujetos obligados, particularmente en la sección de 
transparencia y en la Plataforma Nacional, debe mantener coherencia en sus contenidos, ser vigente, pertinente y 
atender a las necesidades de las y los usuarios; al igual que aquella información publicada en la Plataforma 
Nacional; y, 

VIII. Cuando se requiera la publicación de las fuentes primaria de información, los sujetos obligados deberán 
asegurarse de que se publica la copia fiel de la versión definitiva o la versión electrónica del documento original y, 
en caso de incluirse en formato PDF considerar una versión o formato que permita su reutilización. 

Décimo primero. Las políticas para la verificación y vigilancia de la información son las siguientes: 
l. La Comisión vigilará que los sujetos obligados cumplan con las obligaciones de transparencia dispuestas en los 

artículos 95 a 107 de la L TAIPES y demás disposiciones aplicables; 
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11. Las verificaciones realizadas por la Comisión podrán ser de oficio o a petición de los particulares, tal como lo 
contempla el articulo 88 de la LTAIPES. Para el efecto, la Comisión elaborará y difundiré la metodologla de 
evaluación que utilizará; 

111. Las acciones de vigilancia de la Comisión se realizarán mediante la verificación virtual al menos dos veces al ano, 
para revisar que los sujetos obligados cumplan con la publicación y actualización de la información pública 
derivada de las obligaciones de transparencia, en su portal de Internet y en la Plataforma Nacional; 

IV. La Comisión llevará a cabo las verificaciones del cumplimiento de las obligaciones de transparencia, de acuerdo 
con lo establecido en los artlculos 108 a 112 de la LTAIPES y demés normatividad aplicable; 

V. La Comisión realizaré la verificación del cumplimiento de las obligaciones de transparencia cuando los 
particulares lo soliciten a través de la interposición de la denuncia por algún incumplimiento detectado a las 
obligaciones de transparencia, confonne al procedimiento setlalado en la Ley; y, 

VI. La Comisión deberá incluir, como parte de la información difundida sobre los trámites que ofrece, la denuncia 
ciudadana por incumplimiento a las obligaciones de transparencia. Asimismo, los sujetos obligados publicarán 
una leyenda visible en la sección de transparencia de su portal de Internet, mediante la cual se informe a los 
usuarios sobre el procedimiento para presentar una denuncia. 

Décimo segundo. Las pollticas para accesibilidad de la información son las siguientes: 
l. Los sujetos obligados deberán realizar las acciones necesarias para que la información derivada de las 

obligaciones de transparencia sea presentada bajo la perspectiva de género, es decir, de manera desagregada 
con base en un concepto amplio en el que se garantice la igualdad y se evite la discriminación basada en el sexo, 
el género, la orientación sexual o la identidad sexo-genérica; 

11. La Comisión y los sujetos obligados promoverén y desarrollarán de forma progresiva, pollticas y programas 
tendientes a garantizar la accesibilidad de la información en la máxima medida posible; además facilitarán el 
acceso y búsqueda de la información a personas con discapacidad, para lo cual habrán de atenerse a lo previsto 
en los Criterios para que los sujetos obligados garanticen las condiciones de accesibilidad que permitan el 
ejercicio del derecho de acceso a la información a los grupos en situación de vulnerabilidad aprobados por el 
Sistema Nacional; 

111. Para facilitar la ampliación del ejercicio del derecho de acceso a la información, en las Unidades de 
Transparencia se pondrán a disposición de las personas interesadas equipos de cómputo con acceso a Internet, 
para que puedan consultar la información o utilizar el sistema de solicitudes de acceso; 

IV. Los sujetos obligados deberán realizar un diagnóstico en las comunidades de usuarios de la información, con el 
objetivo de determinar el uso de medios alternativos a Internet para difundir la información pública derivada de las 
obligaciones de transparencia y que resulte de más fácil acceso y comprensión para determinadas poblaciones. 
Estos medios alternativos de difusión se caracterizarán por ser participativos. tomar en consideración las 
necesidades informativas y las propuestas de la población a la que se pretende informar; serán, entre otros: 
radios comunitarias, carteles, volantes, periódicos murales, audiovisuales pedagógicos, mantas, redes sociales, 
folletos; 

V. La información pública derivada de las obligaciones de transparencia no constituye propaganda gubernamental ni 
electoral, de conformidad con lo establecido en el articulo 87 de la L TAIPES, por lo que durante los periodos de 
campana y precampaíla de los procesos electorales se deberá mantener publicada, actualizada y accesible. En 
caso de que la normatividad electoral dispusiera expresamente que no se permitirá el acceso a alguna de la 
información publicada, el sujeto obligado incluirá una leyenda fundamentada y motivada, explicando al usuario tal 
restricción, asl como el periodo en el que se mantendrá limitado el acceso; 

VI. La información publicada por los sujetos obligados deberá ofrecerse en un soporte que permita su reutilización 
por los usuarios y por las máquinas, es decir, presentarse mediante el enfoque de datos abiertos, lo cual implica 
exportar el conjunto de datos a publicar en formatos estructurados para facilitar el consumo e interpretación. Los 
formatos utilizados pueden ser CVS (por sus siglas en inglés Comma-Separated Values) y de estándar abierto, 
según convenga, de acuerdo con cada conjunto de datos, ya sea XML, JSon, RDF, GEOJSon, KML, DBF y/o 
propietarios como SHP y XLSX. Cuando se trate de documentos que deben difundirse con firmas y son 
publicados en formato PDF, se deberá incluir, adicionalmente, una versión en un formato que permita su 
reutilización; 

VII. Atendiendo a las necesidades relacionadas con la protección de los datos personales, la Comisión establecerá 
medidas de seguridad para la protección de los mismos. Los sujetos obligados serán responsables de los datos 
personales que tengan en posesión. 
Se establecerán medidas de seguridad especiales en la protección de los datos personales de menores de edad, 
en los términos establecidos en la Ley de los Derechos de Niílas, Niílos y Adolescentes del Estado de Sinaloa, y 
demás normatividad de la materia, asl como, de personas que hayan sido victimas del delito, entre otros grupos 
vulnerables; 

VIII. Cuando los sujetos obligados consideren que la información se encuentra en alguna de las causales de reserva 
que seílala el articulo 162 de la LTAIPES deberán proceder de conformidad con lo establecido en el Titulo Sexto 
de la Ley referida y publicar en sus portales de Internet y en la Plataforma Nacional, en la sección 
correspondiente, una leyenda con su fundamento legal que especifique que la información se encuentra 
clasificada; y, 

IX. Los sujetos obligados deberán elaborar la versión pública de los documentos que se encuentren bajo su poder, 
en caso de que se determine que la información contenida en los mismos actualiza alguno de los supuestos de 



8 «EL ESTADO DE SINALOA» Viernes 25 de Noviembre de 2016 

reserva o confidencialidad, de .acuerdo con lo diepueeto en la LTAIPES, y en loe Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclal$/fic8lc de la información, asl como para la elaboración de versiones públicas 
aprobados por el Sistema Nacional de Transparencia. 

CAPfTULOIII 
DE LOS CRITERIOS Y TIPOS DE OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA 

Décimo tercero. La infonnaclón pública derivada de las obligaciones de transparencia, tanto comunes a todos 
loe sujetoe obligados -articulo 95 de la LTAIPES-, como especificas -arllculos 96 a 107-, debe contar con los 
atributos de calidad y accesibilidad. 

Décimo cuarto. En los presentes Lineamientos se establecen los criterios que detallan loe elementos mínimos de 
contenido, confiabilidad, aclualizaclón y fonnato que debe cumplir la información que publicarán los sujetos 
obligados en sus portales de transparencia institucionales y en la Plataforma Nacional, en cumplimiento a las 
obligaciones de transparencia. Los criterios y los formatos de acopio harán posible homologar la organización y 
visualización de la información pública para, de este modo, garantizar y facilitar a la ciudadanla el acceso a la 
información pública. Asimismo. dichoe criterios son útiles para que la Comisión, bajo el principio de certeza, 
analice y verifique la información publicada a fin de determinar si los sujetos obligados cumplen con su obligación 
de difundir información sin que medie solicitud alguna. 

Décimo quinto. Los Criterios sustantivos de contenido son loe elementos mlnimos de análisis para identificar 
cada uno de los datos que integrarán cada registro. Los registroe conformarán la base de datos que contenga la 
información que debe estar y/o está publicada en el portal de transparencia de los sujetos obligados y en la 
Plataforma Nacional. Los criterios sustantivos de contenido se darán por cumplidos totalmente únicamente si los 
criterios adjetivos de actualización se cumplen totalmente. 

Décimo sexto. Los Criterios adjetivos de actualización son los elementos minimos de análisis que permiten 
determinar si la información que está publicada en el portal de transparencia y en la Plataforma Nacional cumple 
con los periodoe de actualización que corresponda a cada obligación de transparencia (mismos que guardan 
relación con la Tabla de actualización y conservación de la información de estos Lineamientos). 

Décimo séptimo. Los Criterios adjetivos de confiabilidad son los elementos mlnimos de análisis que permiten 
identificar si la información que está publicada en el portal de transparencia y en la Plataforma Nacional observa 
atributos que permiten verificar las áreas que generaron la información, la fecha en la que se actualizó por última 
vez esa información y la fecha en la que se publicó en el portal de transparencia y en la Plataforma Nacional. 

Décimo octavo. Los Criterios adjetivoe de formato son los elementos mlnimos de análisis para identificar que la 
información publicada en el portal de transparencia y en la Plataforma Nacional se encuentra organizada y 
sistematizada mediante los formatos correspondientes para cada rubro de información; y que el soporte de la 
misma permita su reutilización a las y los usuarios. 

CAPITULO IV 
DE LOS CRITERIOS PARA LA PUBLICACIÓN Y HOMOLOGACIÓN DE LAS OBLIGACIONES DE 

TRANSPARENCIA COMUNES Y ESPECIFICAS 

Décimo noveno. El catálogo de la información que todos los sujetos obligados deben poner a disposición de las 
personas en sus portales de Internet y en la Plataforma Nacional está detallado en el articulo 95 de la LTAIPES, 
de las fracciones I a la LV, constituyendo lo que se denomina como "De las Obligaciones de Transparencia 
Comunes·, y se trata de información pública que debe estar a disposición de las personas sin que medie petición 
alguna. 

En el Anexo I de los presentes Lineamientos se detallan los criterios sustantivos y adjetivos que por cada rubro 
de información determinan los datos, caracterlsticas y forma de organización de la información que publicarán y 
actualizarán en sus portales de Internet y en la Plataforma Nacional, todos los sujetos obligados en el ámbito: 
estatal y municipal, de conformidad con lo establecido en el articulo 95. 

Vigésimo. El catálogo de la información prescrito en loe articulo& 96 a 107 de la LTAIPES aplica a diferentes 
sujetos obligados, por lo que constituye las "Obligaciones de Transparencia Especificas". También se trata de 
información pública que debe ponerse a disposición de las personas sin que medie petición alguna. 

En los Anexoe II a XIV de los presentes Lineamientos, se puntualizan los criterios sustantivos y adjetivos que por 
cada rubro de información determinan los datos, caracteristicas y forma de organización de la información que 
publicarán y actualizarán en sus portales de Internet y en la Plataforma Nacional, los sujetos obligados de 
acuerdo con su naturaleza jurldlca y misión institucional en los ámbitos: estatal y municipal, a saber: 
Anexo 11: artlculo 96, Poder Ejecutivo y los Municipios; 
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Anexo HI: artkuo 97, Poder Leglslatlvo; 
Anexo IV: artkuo 98, Poder Judicial y órganoa jurisdicclonalea administrativos, laborales y electorales: 
Anexo V: articulo 99, fracción 1, Organo Autónomo: El Instituto Estatal Electoral; 
Anexo VI: articulo 99, fracción 11, Organo Autónomo: La Comisión Estatal de los Derechos Humanos; 
Anexo VII: articulo 99, fracción 111, Organo Autónomo: La Comisión como organismo garante del derecho de 
acceso a la información y la protección de datos personales; 
Anexo VIII: articulo 100, Instituciones de aducación superior públicas dotadas de autonomia; 
Anexo IX: articulo 101, Partidos polltlcos nacionales y locales, agrupaciones pollticas y personas morales 
constituidas en asociaci6n civil que presenten candidatura independiente; 
Anexo X: articulo 102, Fideicomisos, fondos públicos, mandatos o cualquier contrato anélogo; 
Anexo XI: articulo 103, Autoridades Administrativas y Jurisdiccionales en Materia Laboral y Sindicatos; 
Anexo XII: articulo 104, Sindicatos que reciban y ejerzan recursos públicos; 
Anexo XIII: articulo 105, Información adicional; y, 
Anexo XIV: articulos 106 y 107, Personas flsicas o morales que reciben y ejercen recursos públicos, o realicen 
actos de autoridad. 

TRANSITORIOS 

Primero. Los presentes Lineamientos entrarán en vigor al dia siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
"El Estado de Sinaloa". 

Segundo. A partir de la entrada en vigor de los presentes Lineamientos, los sujetos obligados de los ámbitos, 
estatal y municipal tendrán hasta el 4 de mayo de 2017 para incorporar a sus portales de Internet y a la 
Plataforma Nacional, la información a la que se refieren los Capitulos I al IV del Titulo Cuarto de la LTAIPES, de 
conformidad con los criterios establecidos en los presentes Lineamientos y en sus respectivos Anexos. 

Tercero. Una vez trascurrido el plazo senalado en. el transitorio anterior, la Comisión realizará una primera 
verificación, bajo los criterios establecidos en los presentes Lineamientos y bajo la normatividad de verificación 
que se determine, la cual tendrá exclusivamente como objeto detectar las áreas de oportunidad de cada sujeto 
obligado para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los articulos 95 a 107 de la 
LTAIPES, así como para realizar posibles ajustes y modificaciones a los presentes Lineamientos y los criterios 
respectivos por parte del Sistema Nacional de Transparencia. 

Esta primera verificación no tendrá para los sujetos obligados efectos vinculantes con lo establecido en el articulo 
112 del Capitulo V de la L TAIPES, y se llevará a cabo de conformidad con las acciones de vigilancia que la 
Comisión determine. 

Cuarto. En caso, de que el Sistema Nacional de Transparencia realice ajustes a los Lineamientos Técnicos 
Generales, la Comisión desarrollará las normativas complementarias que le corresponda para regular los 
procedimientos de verificación y vigilancia del cumplimiento de obligaciones, asi como de denuncia ciudadana, 
referidos en los capltulos Vy VI del Titulo Cuarto de la LTAIPES. 

Quinto. Para generar las Tablas de Aplicabilidad de les Obligaciones de Transparencia definitivas 
correspondientes a los sujetos obligados del ámbito estatal y municipal, éstos remitirán a la Comisión sus 
consideraciones en los términos dispuestos en el último párrafo del articulo 95 de la LTAIPES y de la fracción 1 
del noveno numeral de las Disposiciones Generales de estos Lineamientos. El Pleno de la Comisión Estatal para 
el Acceso a la Información Pública, será la instancia encargada de aprobar las Tablas en comento. 

Sexto. Para el caso de las obligaciones de transparencia establecidas en el Titulo Quinto de la Ley General que 
no estén contempladas en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y 
en las leyes de transparencia de las entidades federativas vigentes, únicamente se publicará la información 
generada por los sujetos obligados a partir de la entrada en vigor de la Ley General. La información solicitada por 
dicha Ley que ya hubiera sido publicada por los sujetos obligados en cumplimiento de la Ley federal o de las 
leyes locales correspondientes antes de la entrada en vigor de la Ley General, formará parte de las obligaciones 
de transparencia y deberá ser publicada en los Portales de Internet de cada sujeto obligado y en la Plataforma 
Nacional. 

Séptimo. Para el caso de los municipios con población menor a 70 mil habitantes, el Sistema Nacional de 
Transparencia y los organismos garantes de cada Entidad Faderativa determinarán los apoyos y los medios 
alternativos por los que podrán difundir la información a la que se refieren los Capitulos I al IV del Titulo Cuarto de 
la LTAIPES, independientemente de que, de forma subsidiaria, cade organismo garante la difunda en sus 
respectivos portales de Internet. No obstante deberán atender las oblgaciones comunes que les aplique del 
articulo 95 de la L TAIPES. • 
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Octavo. Para todo lo concerniente a la administración, atención y distribución de competencias que implica la 
puesta en marcha del Sistema de Portales de Obligaciones de Transperencia, los sujetos obligados deberán 
observar lo dispuesto en los Lineamientos para la Implementación y Operación de la Plataforma Nacional de 
Transparencia. 

Noveno. A partir de la entrada en vigor de estos Lineamientos, los sujetos obligados tendrán hasta el dia 31 de 
marzo de 2017, para realizar modificaciones a sus respectivos Reglamentos Interiores y demás disposiciones que 
deban adecuarse. 

Décimo. En tanto concluye la carga de la información en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de 
Transparencia, y la primera evaluación diagnóstico, los sujetos obligados mantendrán en funcionamiento sus 
sitios de Internet para seguir difundiendo sus obligaciones de transparencia. 

ANEXOI 
OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA COMUNES 

TODOS LOS SUJETOS OBLIGADOS 

Criterios para las obligaciones de transparencia comunes 
El catálogo de la información que todos los sujetos obligados deben poner a disposición de las personas en sus 
portales de Internet y en la Plataforma Nacional está detallado en el Titulo Cuarto, Capitulo II de la L TAIPES, en 
el articulo 95, fracciones I a la LV. 

En este apartado se detallan los criterios sustantivos y adjetivos que por cada rubro de información determinan 
los datos, características y forma de organización de la información que publicarán y actualizarán en sus portales 
de Internet y en la Plataforma Nacional, los sujetos obligados determinados en el articulo 21 de la LTAIPES. 

El articulo 95 dice a la letra: 
Artículo 95. Los sujetos obligados pondrán a disposición del público y actualizarán en forma 
permanente la información en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus 
facultades, atribuciones, funciones u objeto social según corresponda, por lo menos de los 
temas, documentos y pollticas que a continuación se señalan: 

En las siguientes páginas se hace mención de cada una de las fracciones con sus respectivos criterios. 

l. Su estructura orgánica completa, en un formato que permita vincular cada parte de la 
estructura, las atribuciones y responsabilidades que le corresponden a cada servidor 
público, prestador de servicios profesionales o miembro de los sujetos obligados, de 
conformidad con las disposiciones aplicables 

El sujeto obligado incluirá la estructura orgánica que da cuenta de la distribución y orden de las funciones que se 
establecen para el cumplimiento de sus objetivos conforme a criterios de jerarquia y especialización, ordenados y 
codificados cuando así corresponda, mediante los catálogos de Áreas y de clave o nivel del puesto, de tal forma 
que sea posible visualizar los niveles jerárquicos y sus relaciones de dependencia de acuerdo con el estatuto 
orgánico u otro ordenamiento que le aplique. 

Se deberá publicar la estructura vigente, es decir, la que está en operación en el sujeto obligado y ha sido 
aprobada y/o dictaminada por la autoridad competente. En aquellos casos en los que dicha estructura no 
corresponda con la funcional, deberá especificarse cuáles puestos se encuentran en tránsito de aprobación por 
parte de las autoridades competentes. Si la estructura aprobada se modifica, los sujetos obligados deberán 
aclarar mediante leyenda fundamentada, motivada y actualizada al periodo que corresponda, cuáles son las 
áreas de reciente creación, las que cambiaron de denominación (anterior y actual) y aquéllas que desaparecieron. 
Esta leyenda se conservará durante un trimestre, el cual empezará a contar a partir de la actualización de la 
fracción. 

Los sujetos obligados que no tengan estructura orgánica autorizada deberán incluir una leyenda fundamentada, 
motivada y actualizada al periodo que c.orresponda, que explique la situación del sujeto obligado. 

La estructura orgánica deberá incluir al titular del sujeto obligado y todos los servidores públicos adscritos a las 
unidades administrativas, áreas, institutos o los que correspondan, incluido el personal de gabinete de apoyo u 
homólogo, prestadores de servicios profesionales, miembros de los sujetos obligados, asi como los respectivos 
niveles de adjunto, homólogo o cualquier otro equivalente, según la denominación que se le dé. 
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Asimismo, se publicará la estrudura orgánica de la administración paramunicipal, desconcentrada y de los 
diversos institutos con que cuentan los municipios, ayuntamientos o delegaciones. 

En cada nivel de estrudura el sujeto obligado deberá incluir, en su caso, a los prestadores de servicios 
profesionales contratados y/o a los miembros integrados de conformidad con las disposiciones aplicables (por 
ejemplo, en puestos honorificas o que realicen ados de autoridad). Todos los sujetos obligados deberán induir 
una leyenda que especifique claramente que los prestadores de servicios profesionales reportados no forman 
parte de la estructura orgánica en virtud de que fungen como apoyo para el desarrollo de las actividades de los 
puestos que si conforman la estrudura orgánica. 

Cada nivel de la estrudura deberá desplegar un listado de las áreas que le están subordinadas jerárquicamente, 
asl como las atribuciones, responsabilidades y/o funciones conferidas por las disposiciones aplicables a los(as) 
servidores(as) públicos(as) y/o toda persona que desempene un empleo, cargo o comisión y/o ejerza ados de 
autoridad, además de los(as) prestadores(as) de servicios profesionales contratados en cada una de esas áreas. 

Además, se publicaré un hipervlnculo al organigrama completo, con el objetivo de visualizar la representación 
gráfica de la estrudura orgánica, desde el puesto del titular del sujeto obligado hasta el nivel de jefatura de 
departamento u homólogo y, en su caso, los prestadores de servicios profesionales y/o cualquier otro tipo de 
personal adscrito 1. 

Respecto de los sujetos obligados que no forman parte de los organismos gubernamentales la estructura 
orgánica hará referencia a los cargos equivalentes conforme a su normativldad interna. 

La información a que se refiere esta fracción deberá guardar coherencia con lo publicado en las fracciones 11 
(facultades de cada área), 111 (directorio), IV (información curricular y sanciones), V (servidores públicos con 
sanciones), VI (remuneración), VII (número total de plazas), VIII (declaraciones patrimoniales), X (unidad de 
transparencia), XIII (convocatorias a concursos), XXVI (servicios profesionales por honorarios), XXX (gastos de 
representación y viáticos) y XLIX (indicadores de objetivos y resultados) del articulo 95 de la LT AIPES. Los 
catálogos de dave o nivel del puesto y el de la denominación de los puestos serán las llaves que enlacen con et 
resto de la información. 

Periodo de actuallzaclón: trimestral. 
En su caso, 15 dlas hébiles después de la aprobación de alguna modificación a la estructura orgánica. 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente. 
Aplica a: Todos los sujetos obligados. 

Criterioe austantlvoe de contenido 

Criterio 1 
Criterto2 

Criterio 3 
Criterio 4 
Criterio 5 

Criterio 6 
Criterio 7 

Criterio 8 
Criterio 9 
Criterio 10 

Criterio 11 

Criterio 12 

Denominación del Area (de acuerdo con el catálogo que en su caso regule la actividad del sujeto obligado) 
Denominación del puesto (de acuerdo con el catálogo que en su caso regule la actividad del sujeto obligado). La 
información deberé estar ordenada de tal forma que sea posible visualizar los niveles de jerarqula y sus 
relaciones de dependencia 
Denominación del cargo (de conformidad con nombramiento otorgado) 
Clave o nivel del puesto (en su caso) de acuerdo con el catálogo que regule la actividad del sujeto obligado) 
Tipo de integrante del sujeto obligado (funcionario / servidor público / empleado / representante popular/ miembro 
del poder judicial / miembro de órgano autónomo [especificar denominación] / personal de confianza / prestador 
de servicios profesionales/ otro (especificar denominación)) 
Area de adscripción (Area inmediata superior) 
Por cada puesto y/o cargo de la estructura se deberá especificar la denominación de la norma que establece sus 
atribuciones, responsabilidades y/o funciones, según sea el caso 
Fundamento legal (articulo y/o fracción) que sustenta el puesto 
Por cada puesto o cargo deben desplegarse las atribuciones, responsabilidades y/o funciones, según sea el caso 
Hipervlnculo al perfil y/o requerimientos del puesto o cargo, en caso de existir de acuerdo con la normatividad que 
aplique 
En cada nivel de estructura se deben incluir, en su caso, a los prestadores de servicios profesionales o los 
miembros que se integren al sujeto obligado de conformidad con las disposiciones aplicables (por ejemplo, en 
puestos honorificas) 
Hipervlnculo al organigrama completo (forma gráfica) acorde a su normatividad, el cual deberá contener el 
número de dictamen o similar 

1 En su caso, se deberá observar lo establecido en el numeral décimo segundo, fracción VIII de estos lineamientos 
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Crlt8rlo 13 Respecto de los prestadores de aervicio8 profesionalea niportadoa se incluiré una leyenda que especifique que 
éstos no foonan parte de la estructura orgánica del aujeto obligado, toda vez que fungen como apoyo para el 
desarrollo de las actividades de los puestos que si conforman la estructura 

Crttarios adjetivos de actualización 

Crltario 14 Periodo de actualización de la información: trimestral. En su caso, 15 dlas hábiles después de la aprobación de 
alguna modificaci6n a la estructura orgánica 

Crltario 15 La informaci6n publicada deberé estar actualizada al periodo que corresponde, de acuerdo con la Tabla de 
actualización y conseNación de la información 

Crlt8rlo 16 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información vigente, de acuerdo con la 
Tabla de actualización y conseNación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 17 Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la infonnación respectiva y son responsables de 
publicarla y actualizarla 

Crttario 18 Fecha de actualización de la información publicada con el formato die/mes/ano (por ej. 31/Marzo/2016) 
Criterio 19 Fecha de validación de la información publicada con el formato dla/mes/a1,o (por ej. 31/Marzo/2016) 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 20 La información publicada se organiza mediante el formato 1, en el que se incluyen lodos los campos 
especificados en los criterios sustantivos de contenido 

Crltario 21 El soporte de la información permite su reutilización 

Formato 1 LTAIPES_ART_95_Fr_l 

Estructura orgénlca de <<su ato obligado» 
Tipo de integrante del sujeto obligado 

Denominad6n del 
(funcionario / setvidor público / empleado/ 

Denominación Oenominadón cargo (de Clave o 
representante popular/ m,embro det poder Area de 

del Area del pueslo conformidad con nivelde 
judicial / m'8fllbro de órgano autónomo ad9cripci6n (é1811 

(especificar denominaaón) / penional de inmedáata 
(catálogo) (catálogo) noml>ramiento puesto 

confianza/ ¡w-de setVicloa superior) 
oto,gado) 

profesionales / otro (especificar 

denominación)) 

Hlpervlnculo al 
Denominación de la 

Atribuciones. 
perfil y/o 

Prestadores 
Leyenda 

norma que establece 
Fundamento -- requerimtentoa del 

de servicios 
Hlpe<vlnculo al respecto de 

atribuciooes. 
Legal (articulo y/ofuncionM por 

pueslo o cargo. en 
profesionales/ 

Organtgrama los 
responsa- y/o y/o fracción) cadapuesloo caso de existir de 

otro miembro 
completo (loona --funciones (Ley. acuerdo con la gráfica) de S8fVicioB 

EsfatlJto. Decreto. otro) 
cargo 

normatividad que 
(en su caso) 

profeslonales 
aplique 

Penodo de actualización de la información: trimeStral. En su caso. 15 dlas háb1le,s después de la aprobación de alguna 
modificación a la estructura orgánica. 
Fecha de actualización: dla/meslafto 
Fecha de validación: dla/rnes/afto 
Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información: _____ _ 

11. Las facultades de cada 11'88 

En cumplimiento a esta fracción, los sujetos obligados publicarán las facultades respecto de cada una de las 
áreas previstas en el reglamento interior, estatuto orgánico o normatividad equivalente respectiva, entendidas 
éstas como las aptitudes o potestades que les otorga la ley para llevar a cabo actos administrativos y/o legales 
válidos, de los cuales surgen obligaciones, derechos y atribuciones. 

Esta fracción guarda relación directa con la estructura orgénic¡¡ publicada por los sujetos obligados en 
cumplimiento de la fracción 1, toda vez que deben describirse las facultades de cada una de las áreas que la 
conforman. También guarda correspondencia con lo publicado en las fmcciones X (unidad de transparencia), 
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XLVIII (metas y objetivos), XLIX (indicadorea de resultadol) y L (indicadores de Interés), del articulo 95 de la 
LTAIPES. 

Periodo de actuallzaclón: trimestral. 
En su caso, 15 dlas hébiles después de alguna modificación. 
Conaervar en al sitio da lntarnat: Información vigente. 
Aplica a: Todos los sujetos obligados. 

Criterios sustantivos da contanldo 

Criterio 1 Denominación del Ares ( de acuerdo con el catélogo que en su caso regule la actividad del sujeto obligado) 

Por cada Area se deberá especificar lo siguiente: 
Criterio 2 Denominación de la norma en la que se establecen sus facultades2 

Criterio 3 Fundamento legal (articulo y/o fracción) 
Criterio 4 Se deberá desplegar el fragmento del reglamento interior, estatuto orgánico o normatividad equivalente en el que 

se observen las facultades que correspondan al Ares 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 5 Periodo de actualización de la información: trimestral. En su caso, 15 dlas hábiles después de alguna 
modificación 

Criterio 6 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que corresponde, de acuerdo con la Tabla de 
actualización y conservación de la información 

Criterio 7 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información vigente, de acuerdo con la 
Tabla de actualización y conservación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 8 Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información respectiva y son responsables de 
publicarla y actualizarla 

Criterio 9 Fecha de actualización de la información publicada con el formato dla/mes/allo (por ej. 31 /Marzo/2016) 
Criterio 10 Fecha de validación de la información publicada con el formato dla/mes/allo (por ej. 31/Marzo/2016) 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 11 La información publicada se organiza mediante el formato 2, en el que se incluyen todos los campos 
especificados en los criterios sustantivos de contenido 

Criterio 12 El soporte de la información permite su reutilización 

Formato 2 LTAIPES_ART_95_Fr_ll 

Facultades de cada Área de «sujeto obligado» 
Denominación de la norma Fundamento Legal 

Fragmento del reglamento interior, 
Denominación del estatuto orgéntCO o norrnatividad 

Área (catálogo) 
que establece las (articulo y/o 

equivalente en el que se observen las 
facultades 11e1 Area fracción) 

facultades del érea 

Penodo de actuahzac,ón de la información: trmestral. En su caso, 15 dlas hábiles después de alguna modificación. 
Fecha de actualización: dla/mes/afto 
Fecha de validación: dla/mes/afto 
Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información: _____ _ 

111. El directorio de todoa loa servidoras públlcoa, a partir del nivel de Jefa de departamento o 
su equivalente, o de menor nivel cuando se brinde alenclón a/ público, manejan o apliquen 
recursoa públicoa, l'fllllican actoa de autoridad o presten servlc/oa profesionales bajo el 
régimen da confianza u honorarios y persona/ de base. El directorio deberá Incluir al manos 
al nombra, cargo o nombramiento asignado, nivel del puesto en /a estructura orgánica, facha 
de alta en e/ cargo, número telefónico, domicilio para recibir correspondencia y dirección de 
comto electrónico oficia/ea 

2 Por ej.: ley, Estatuto, Oecreto, Manual o cualquier otre nonnatMdad equlvaleme. 
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Para el cumplimiento de la presente fracción los sujetos obligados deberán integrar el directorio con los datos 
básicos para establecer contacto con sus servidores(as) públicos(as), integrantes y/o miembros, asl como toda 
persona que desempene un empleo, cargo o comisión y/o ejerza actos de autoridad en los mismos. 

Se publicará la información correspondiente desde el nivel de jefe de departamento o equivalente, hasta el titular 
del sujeto obligado; y de menor nivel en caso de que brinden atención al público, manejen o apliquen recursos 
públicos, realicen actos de autoridad o presten servicios profesionales bajo el régimen de honorarios, confianza y 
personal de base3. 

Respecto de los prestadores de servicios profesionales reportados se incluiré una leyenda que especifique que 
éstos no forman parte de la estructura orgánica del sujeto obligado toda vez que fungen como apoyo para el 
desarrollo de las actividades de los puestos que si conforman la estructura. 

La información que se publique en cumplimiento de la presente fracción guardará correspondencia con lo 
publicado en las fracciones 1 (estructura orgánica), 11 (facultades de cada área), 111 (remuneración), IV (información 
curricular de servidores[as] públicos[as]), VII (total de plazas y personal de base y confianza), VIII (declaraciones 
patrimoniales), X (unidad de transparencia), XIII (convocatorias a concursos para ocupar cargos públicos) y XXX 
(gastos de representación y viáticos), del articulo 95 de la LTAIPES. 

Periodo de actualización: trimestral. 
Conservar en sitio de Internet: información vigente. 
Aplica a: Todos los sujetos obligados. 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 
Criterio 2 
Criterio 3 

Criterio 4 
Criterio 5 
Criterio 6 

Criterio 7 
Criterio 8 
Criterio 9 

Clave o nivel del puesto (de acuerdo con el catálogo que regule la actividad del sujeto obligado) 
Denominación del cargo o nombramiento otorgado 
Nombre del servidor{a) público(a) (nombre[s], primer apellido, segundo apellido), integrante ylo miembro del 
sujeto obligado, y/o persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión y/o ejerza actos de autoridad4 . En su 
caso, incluir una leyenda que especifique el motivo por el cual no existe servidor público ocupando el cargo, por 
ejemplo: Vacante 
Área o unidad administrativa de adscripción (de acuerdo con el catálogo de unidades administrativas o puestos) 
Fecha de alta en el cargo con el formato día/mes/año (ej. 311Marzo/2016) 
Domicilio para recibir correspondencia oficial (tipo de vialidad [catálogo], nombre de vialidad [calle], número 
exterior, número interior [en su caso], tipo de asentamiento humano [catálogo], nombre de asentamiento humano 
[colonia], clave de la localidad [catálogo], nombre de la localidad [catálogo], clave del municipio [catálogo]. 
nombre del municipio o delegación [catálogo], clave de la entidad federativa [catálogo], nombre de la entidad 
federativa [catálogo], código postal)5 

Número(s) de teléfono(s) oficial(es) y extensión (es) 
Correo electrónico oficial, en su caso 
Respecto de los prestadores de servicios profesionales reportados se incluirá una leyenda que especifique que 
éstos no forman parte de la estructura orgánica del sujeto obligado toda vez que fungen como apoyo para el 
desarrollo de las actividades de los puestos que si conforman la estructura 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 10 
Criterio 11 

Criterio 12 

Periodo de actualización de la información: trimestral 
La información publicada deberá estar actualizada al periodo que corresponde de acuerdo con la Tabla de 
actualización y conservación de la información 
Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información de acuerdo con la Tabla de 
actualización y conservación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

3 En su caso, se deberá observa, lo establecido en el numeral décimo segundo, fracción VIII de estos Lineamientos 
4 Se deberá observar lo establecido en el numeral décimo segundo, fracción VIII de estos Lineamientos 
5 Los componentes del domicilio se basan en la Norma Técnica sobre D0m1ci1K)s Geog,;ficos emitida por el Instituto Nacional de Estadistica y 
Geografla, publicada en el Diario Ofioal el viernes 12 de noviembre de 2010 01spomble en 
http //www inegi org mx/geo/conten1do:s/normastecn1cas/doc/dof_ntdg.pdf 
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Criterio 13 

Criterio 14 
Criterio 15 

Area(s) o unidad(es) administrativa(&) que genera(n) o posee(n) la información respectiva y son responsables de 
publicarla y actualizarla 
Fecha de actualización de la información publicada con el formato dla/mes/allo (por ej. 31/Marzo/2016) 
Fecha de validación de la información publicada con el formato dla/mes/allo (por ej. 31/Marzo/2016) 

Criterios adjetivos de fonnato 

Criterio 16 La información publicada se organiza mediante el formato 3, en el que se inciuyen todos los campos 
especificados en los criterios sustantivos de contenido 

Criterio 17 El soporte de la información permite su reutilización 

Fonnato 3 LTAIPES_ART_95_Fr_lll 

Directorio de «sujeto obligado» 

Tipo de 
v1ahdad 

Nombre del servidor(a) público(a) 

(nombre(s), integrante y/o, miembro del 
Denominación del sujeto obUgado, y/o persona que Area o umdad 

Clave o nivel cargo o desempef'\e un empteo, cargo o comisión adm1mstrativa de 
del puesto 

Nombre 
de 

vialidad 

nombramiento y/o e,erza ados de autondad adscnpc16n 

Numero 
Extenor 

otorgado 

1 1 
Nombre(s) 

Pnmer 
apellido 

1 1 

Dom1cd10 of1aal 

Núm8f'O 
lntenor, Ttpode Nombre del 

Clave de 

en su asentamiento asentamiento 'ª localidad 

Número(s) de Correo 

teléfono oficial y electrónico 
extensón oficial 

Segundo 
apeOido 

Nombre 
Nombre 

Clave del 
del 

de la 
murnctpto 

murnc1p10 
locatodad o 

delegaaón 

Leyenda respecto de los 

prestadores de serv1c1os 
profesionales 

Periodo de actualización de la mformac1ón: trimestral. 
Fecha de actualización: día/mes/ano 
Fecha de validación: día/mes/ano 

Fecha de alta en el 

cargo 
(dia/mes/aoo) 

Nomb<e 
Clave de 

de la 
la entidad 

ent<lad 
federativa 

federativa 

Area(s) o unidad(es) administraliva(s) que genera(n) o posee(n) la infonnación: _________ _ 

Código 
postal 

IV. La información curricular del servidor público, así como el perfil del puesto, desde el 
nivel de jefe de departamento o equivalente, hasta el titular del sujeto obligado, así como, en 
su caso, las sanciones administrativas de que haya sido objeto 

La información que los sujetos obligados deberán publicar en cumplimiento a la presente fracción es la curricular 
no confidencial relacionada con todos los(as) servidores(as) públicos(as) y/o personas que desempeñen un 
empleo, cargo o comisión y/o ejerzan actos de autoridad en el sujeto obligado -desde nivel de jefe de 
departamento o equivalente y hasta el titular del sujeto obligado-, que permita conocer su trayectoria en el ámbito 
laboral y escolar, asimismo se deberá incluir el perfil de puesto de los mismos. 

Por cada servidor(a) público(a) se deberá especificar si ha sido acreedor a sanciones administrativas definitivas y 
que hayan sido aplicadas por autoridad u organismo competente. Si es el caso, se deberá realizar la aclaración 
de que no ha recibido sanción administrativa alguna mediante una leyenda fundamentada, motivada y actualizada 
al periodo que corresponda. 

La información publicada en cumplimiento de esta fracción deberá ser coherente y guardar correspondencia, en 
su caso, con la inciuida en las fracciones 1 (estructura orgánica). 111 (directorio de servidores [as] públicos [as)). V 
(listado de servidores [as] públicos [as] con sanciones definitivas), VI (remuneración) y X (servidores [as] públicos 
[as] responsables de la atención y operación de la Unidad de Transparencia) del articulo 95 de la LTAIPES. 

Periodo de actuallzaclón: trimestral. 
En su caso. 15 dlas hábiles después de alguna modificación. 
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Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso. En el caso de las sanciones, conservar la 
correspondiente a dos ejercicios anteriores. 
Aplica a: Todos los sujetos obligados. 

Criterios sustantivos de contenido 

Clave o nivel del puesto (de acuerdo con el catálogo que regule la actividad del sujeto obligado) 
Denominación del puesto en la estructura orgánica (de acuerdo con el catálogo de claves y niveles) 
Hipervinculo al documento que describa el perfil del puesto 
Denominación del cargo, empleo, comisión o nombramiento otorgado 

Criterio 1 
Criterio 2 
Criterio 3 
Criterio 4 
Criterio 5 Nombre del servidor(a) público(a), integrante y/o, miembro del sujeto obligado, y/o persona que desempeñe un 

empleo, cargo o comisión y/o ejerza actos de autoridad (nombre[s), primer apellido, segundo apellido) 
Criterio 6 Area o unidad administrativa de adscripción (de acuerdo con el catálogo de unidades administrativas o puestos 

del sujeto obligado) 

Respecto a la información curricular del (la) servidor(a) público(a) y/o persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión en 
el sujeto obligado se deberá publicar: 
Criterio 7 Escolaridad (nivel máximo de estudios): Ninguno / Primaria / Secundaria / Bachillerato / Carrera técnica / 

Licenciatura / Maestría / Doctorado / Posdoctorado 
Criterio 8 Carrera genérica, en su caso 

Respecto de la experiencia laboral especificar los tres últimos empleos, en donde se indique: 
Criterio 9 Periodo (mes/año inicio, mes/año conclusión) 
Criterio 1 O Denominación de la institución o empresa 
Criterio 11 Cargo o puesto desempeñado 
Criterio 12 Campo de experiencia 
Criterio 13 Hipervinculo al documento que contenga la información relativa a la trayectoria6 del (la) servidor(a) público(a), 

que deberá contener, además de los datos mencionados en los criterios anteriores, los siguientes: trayectoria 
académica, profesional o laboral que acredite su capacidad; y habilidades o pericia para ocupar el cargo público 

Criterio 14 Cuenta con sanciones administrativas definitivas aplicadas por la autoridad competente: Si/No 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 15 Periodo de actualización de la información: trimestral. En su caso, 15 dias hábiles después de alguna 
modificación 

Criterio 16 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que corresponde de acuerdo con la Tabla de 
actualización y conse,vación de la infonnación 

Criterio 17 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información vigente de acuerdo con la 
Tabla de actualización y conse,vación de la infonnación 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 18 

Criterio 19 
Criterio 20 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información respectiva y son responsables de 
publicarla y actualizarla 
Fecha de actualización de la información publicada con el formato dia/mes/año (ej. 31/Marzo/2016) 
Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año (ej. 31/Marzo/2016) 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 21 La información publicada se organiza mediante el formato 4, en el que se incluyen todos los campos 
especificados en los criterios sustantivos de contenido 

Criterio 22 El soporte de la información permite su reutilización 

Formato 4 LTAIPES_ART_95_Fr_lV 

Información curricular, y las sanciones administrativas definitivas de los(as) servidores(as) 
públicas(os) y/o personas que desempel\en un empleo, cargo o comisión en «sujeto 

obll ado>> 
Clave o nivel 

del puesto 
Denommación del 

puesto 

Denominación del 
cargo o 

nombramiento 

Nombre del servidor(a) püblico(a) (nombre(s), 
integrante y/o, miembro del sujeto obligado, y/o 

persona que desempene un empleo, cargo o 

6 Se debenai observar lo establecido en el numeral décimo segundo, fracción IX de estos Lineamientos 

Area o unidad 
administrativa de 
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Hipervlnculo al otorgado comisión y/o ejerza actos de autoridad adscripción 
documento que 

dascriba el perfil del 
puasto 

Nombre(S) 
1 

Primer 

1 

Segundo 
apellido apellido 

1 1 

Sanciones 

lnformacion curricular Adminiatrativaa 

Escolaridad Experiencia laboral (traa últlmoa empleos) 

Nivel méximo de 
Inicio 

aatudios 

NingunolPrimariaJ 

Secundana/ Condusión Denominación 
Hipervínculo 

Bacllilleralol Carrera 
(Periodo de la lnstilucilln 

Cargo o puaato Campo de a la versión 

Carrera técnica/ genérica (Periodo mes/al'io) o empresa desempeflado experiencia pública del 

Licenciatura/ mes/ano) currículum 

Maestrla/ 
Doctorado/ 

Posdoctorado 

Panado de actuahzac,ón de la 1nformac1ón: trimestral. En su caso, 15 dlas hábiles después de alguna mod1ficac1ón. 
Fecha de actualización: dla/mes/ano 
Fecha de validación: día/mes/ano 
Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información: ________ _ 

definitivas 

SI/No 

V. El listado de servidores públicos con sanciones administrativas definitivas, especificando 
ta causa de sanción y la disposición 

Los sujetos obligados publicarán la información relativa a los datos de los(as) servidores(as) públicos(as) y/o 
personas que desempellen un empleo, cargo o comisión y/o ejerzan actos de autoridad en ellos, asl como las 
sanciones administrativas definitivas que, en su caso, han sido emitidas en su contra por los órganos de control 
correspondientes, con fundamento en la ley de responsabilidades de los(as) servidores(as) públicos(as) que 
corresponda, ya sea federal o estatal, o en la normatividad que aplique según la naturaleza jurídica de cada 
sujeto obligado. 

Además, los sujetos obligados incluirán un hipervlnculo al sistema de registro de sanciones administrativas que 
les corresponda; por ejemplo, los de la Administración Pública Federal incluirán un hipervlnculo al Sistema de/ 
Registro de Setvidores Públicos Sancionados de /a Secretaría de la Función Pública, o bien para el caso de la 
Administración Pública Estatal un hipervínculo al sistema de registro o al archivo que contenga el listado de 
servidores públicos sancionados que publique el órgano estatal de control u órgano interno de control 
correspondiente, en el cual cualquier persona podrá realizar consultas públicas. 

La información que difunda cada sujeto obligado deberá ser coherente y guardar correspondencia con la 
publicada en las fracciones 1 (estructura orgánica) y IV (información curricular de servidores(as) públícos(as)7. Se 
deberá incluir en cada caso la información que dé cuenta de /a causa y la disposición en que se fundamenten 
dichas sanciones administrativas cuando su procedimiento haya causado estado. 

Para efectos del cumplimiento de esta fracción se entenderán por sanciones definitivas que queden firmes, 
aquéllas que8: 

l. No admitan en su contra recurso o juicio; 
11. Admitiendo recurso o juicio, no fueren impugnadas en el plazo legal permitido, o cuando, habiéndolo sido, el 

recurso o juicio de que se trate haya sido desechado o sobreseído o hubiere resultado infundado, y 
111. Sean consentidas expresamente para su cumplimiento por las partes o sus representantes legítimos. 

7 Con excepción da la información relativa a las sanciones administrativas impuestas a los(as) servidorea(as) püblicos(as) que ya no eat6n 
activos(as) en la Administración Püblica, la cual no necesariamente tendré que guardar coherencia o corresponder con la Información difundida en 
Isa fracciones I y IV del articulo 95 de la L TAIPES. 
8 Con base en lo previsto por los artlculoa 53 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, y 101 de la Ley de Justicia 
Administrativa para el Estado de Sinaloa, respecto de los supuestos en los que una sentencia definitiva queda firme. 



18 «EL ESTADO DE SINALOA» Viernes 25 de Noviembre de 2016 

De manera anéloga en el émbito estatal, cauaarén. ejecutor1a lu Nt118nCiaa dldadaa por el Tribunal de lo 
Contencioeo Admlniatratlvo no lmpugnadall en loa ténninoa de Ley, o que habl6ndolo lido, ae haya declarado 
desierto o improcedente el medio de Impugnación, o ae haya dealatldo de él quien promueva, aal como las 
consentidas en fonna expresa por las pertas o sus repraaentantes legltimoa. Altmlsmo, los fallos del Pleno en los 
recursos de revisión interpuestos por las autoridades demandadas cauaenlln ejecutoria. 

Periodo de actualización: trimestral. 
Conservar en el altlo de lntamet: información del ejercicio en curso y la correspondiente a dos ejercicios 
anteriores. 
Aplica a: Todos los sujetos obligados. 

Criterios sustantivos de contenido 

Información relativa a ios(as) servidores(as) públicos(as) sancionados(as): 
Criterio 1 Nombre del (la) servidor(a) público(a) (y/o persona que desempelle un empleo, cargo o comisión y/o ejerzan 

actos de autoridad en el sujeto obligado) (nombre[&], primer apellido, segundo apellido) 
Criterio 2 Clave o nivel del puesto (de acuerdo con el catélogo que en su caso regule la actividad del sujeto obligado) 
Criterio 3 Denominación del puesto (de acuerdo con el catélogo que en su caso regule la actividad del sujeto obligado, por 

ej. Subdirector(a]l 
Criterio 4 Denominación del cargo (de conformidad con el nombramiento otorgado, por ej. Subdirector(a] de recursos 

humanos) 
Criterio 5 Unidad administrativa de adscripción (Area) del servidor público (de acuerdo con el catélogo de unidades 

administrativas o puestos, si asl corresponde) 
Información relativa a las sanciones administrativas aplicadas por la autoridad competente al servidor público: 

Criterio 6 Tipo de sanción (Catélogo): Amonestación pública / Amonestación privada / Apercibimiento público / 

Criterio 7 
Criterio 8 
Criterio 9 
Criterio 10 
Criterio 11 
Criterio 12 
Criterio 13 
Criterio 14 

Apercibimiento privado/ Sanción económica (especificar monto) / Suspensión del empleo / Cargo o comisión 
(especificar periodo en número de dlas) / Destitución del puesto/ Inhabilitación temporal 
Orden jurisdiccional de la sanción (federal o estatal) 
Autoridad sancionadora 
Número de expediente 
Fecha de la resolución en la que se aprobó la sanción, con el formato dla/mes/allo (por ej. 31/Marzo/2016) 
Causa de la sanción (descripción breve de las causas que dieron origen a la irregularidad) 
Denominación de la normalividad infringida 
Hipervlnculo a la resolución donde se observe la aprobación de la sanción9 

Hipervlnculo al sistema de registro de sanciones correspondiente 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 15 Periodo de actualización de la información: trimestral 
Criterio 16 La información publicada deberé estar actualizada al periodo que corresponde de acuerdo con la Tabla de 

actualización y conservación de la información 
Criterio 17 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información vigente de acuerdo con la 

Tabla de actualización y conservación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 18 Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información respectiva y son responsables de 
publicarla y actualizarla 

Criterio 19 Fecha de actualización de la información publicada con el formato dla/mes/allo (por ej. 31/Marzo/2016) 
Criterio 20 Fecha de validación de la información publicada con el formato dla/mes/allo (por ej. 30/Abril/2016) 

Criterios adjetivo• de fonnato 

Criterio 21 La información publicada se organiza mediante el formato 5, en el que se incluyen todos los campos 
especificados en los criterios sustantivos de contenido 

Criterio 22 El soporte de la información permite su reutilización 

Fonnato 5 LTAIPES_ART_95_Fr_V 

9 El documento al que ae vincule - oboervar lo - en al nurnaral <*lrno aegundo, fracc:16,i IX, de eotoo u.-.lenlol, en relación 
ax, la elalxndón de - públlcH de loo docurnenlol que 18 oncuentn,n bajo al poder de loo aujoloa abllgadoa. 
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Sanciones administrativa• a loa(H) •ervldores(a•l públlcoa(as) de «suJeto obligado» 
Datoo de loo(aa) aarvtdotel(a1) público1(a1)1 (y/o peraona que deaempelle un empleo, cargo o comisión y/o ejerZan actoa de autoridad 

en loo auJetoo obllgadol) aancionadol(aa) 

Nombn! del aerv- público Denominación del 
puesto (de acuerdo Denominación del 

Unidad administrativa de 
Clave o con el catálogo que cargo (de conformidad 

adscripción (Área) del 
Primer Segundo nivel det en au caso regule ta con et nombramiento 

servidor público (catálogo Nombn!(I) 
apellido apellido pueato actividad del sujeto otorgado, por e¡. 

del sujeto obligado) 
obligado, por ej aubdirectot{a) A 
subdirectorja) A) 

Sanaones administrativas definitivas aplicadaa a la(os) servidora(es) púbUc:oa y/o persona que desempetie un empleo, cargo o comisión y/o ejerzan actos de 
autoridad en loo sujetoa obligaoos 

Tipo de sanción (Catálogo): 
Amonestación pública / 
Amoneatación privada / 

Hipervfnculo Hipervlnculo al 
Apercibimiento público J 

Orden ala Sistemadet Apercibimiento p,ivado / 
jurisdiccional 

Fecha de 
Causa 

Denominación 
resolución Registro de Sanción económica 

de la sanción 
Autoridad Número de resolución. 

dela 
de la 

donde se Servidores 
(especificar monto)/ 

(federal o 
sancionadora expediente (formato 

sanción 
normatividad 

observe la Púbbcos Suspensión del empleo / 
estatal) 

dla/mes/ano) infringida 
aprobación Sancionados Cargo o comisión (especificar 

periodo en número de dlas) / 
Destitución del puesto/ 
Inhabilitación temporal 

Penado de actuahzac1ón de la Información: tnmestral. 
Fecha de actualización: dla/mes/ano 
Fecha de validación: dla/mes/ano 

de la sanción 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información: ________ _ 

correspondiente 

VI. La remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos de base o de confianza, o 
miembro de los sujetos obligados, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, 
prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estlmulos, ingresos y 
sistemas de compensación, se/la/ando la periodicidad da dicha ramuneraclón 

Con base en lo establecido en el articulo 3, fracción XXII de la LTAIPES, los servidores públicos son los 
mencionados en el articulo 130 de la Const~ución Polltica del Estado de Sinaloa, el cual sei'lala: 

"Para los efectos de las responsabilidades contenidas en este Titulo, se entiende por servidor 
público tocia persona flsica que desempefle un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza 
en alguno de los tres poderes del Gobierno del Estado, en organismos autónomos previstos en esta 
Constitución y leyes locales, en tos Ayuntamientos, as/ como en los organismos descentra/izados, 
empresas de participación estatal mayoritaria, sociedades y asociaciones asimiladas a éstas y 
fideicomisos del Estado y Municipios en los Ayuntamientos y organismos e instituciones 
municipales." 
(..) 

Lo anterior permite a cada sujeto obligado identificar claramente cuál infonnación deberá publicar en este rubro a 
fin de cumplir con el principio de máxima publicidad y proporcionar, a través de su sitio de trarJsparencia y de la 
Platafonna Nacional, la infonnación de todos(as) los(as) servidores(as) públicos(as) de base, de confianza, 
integrantes, miembros del sujeto obligado y/o toda persona que desempei'le un empleo, cargo o comisión y/o 
ejerza actos de autoridad, relativa a: la remuneración bruta y neta, todas las percepciones en efectivo o en 
especie, sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, apoyos 
económicos, ingresos sistemas de compensación, entre otros, sei'lalando la periodicidad de dicha 
remuneración 10. 

En caso de que no sea asignado alguno de los rubros anteriores de acuerdo con la normativa correspondiente, se 
deberá indicar mediante una leyenda fundamentada, motivada y actualizada al periodo que corresponda. 

La información deberá guardar coherencia con lo publicado en cumplimiento de las fracciones 1 (estructura 
orgánica), 11 (facultades de cada área), 111 (directorio), IV (información curricular). VII (número total de plazas y del 

1 O En su caso, se deberé observar to estabtecido en el numeral décimo segundo, fracción VIII de estos lineamientos 
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personal de base y confianza), X (información de la unidad de transparencia), XIII (convocatorias a concursos 
para ocupar cargos públicos) y XXX (gastos de representación y viétlcos) del articulo 95 de la LTAIPES. 

Periodo de actuall:ración: trimestral. 
Conservar en el sitio de Internet información del ejercicio en curso y la correspondiente al ejercicio inmediato 
anterior. 
Aplica a: Todos los sujetos obligados. 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 

Criterio 2 
Criterio 3 

Crlterio4 
Criterio 5 
Criterio& 

Criterio 7 
Criterio& 

Crlterio9 

Criterio 10 

Criterio 11 

Criterio 12 
Criterio 13 
Criterio 14 
Criterio 15 
Criterio 16 
Criterio 17 
Criterio 18 

Criterio 19 

Criterio 20 

Tipo de integrante del sujeto obligado (funcionario, servidor[a) público[a) de base, de confianza, integrantes, 
miembros del sujeto obligado y/o toda persona que desempene un empleo, cargo o comisión y/o ejerza actos de 
autoridad, empleado, representante popular, miembro del poder judicial, miembro de órgano autónomo 
(especificar denominación), personal de confianza, prestador de servicios profesionales, otro (especificar 
denominación)) 
Clave o nivel del puesto (en su caso, de acuerdo con el catélogo que regule la actividad del sujeto obligado) 
Denominación o descripción del puesto (de acuerdo con el catélogo que en su caso regule la actividad del sujeto 
obligado) 
Denominación del cargo (de conformidad con nombramiento otorgado) 
Area de adscripción (de acuerdo con el catélogo de unidades administrativas o puestos, si asi corresponde) 
Nombre completo del(a) servidor(a) público(a) y/o toda persona que desempene un empleo, cargo o comisión y/o 
ejerzan actos de autoridad (nombre [s), primer apellido, segundo apellido) 
Sexo: Femenino/Masculino 
Remuneración mensual bruta (se refiere a las percepciones totales sin descuento alguno): Pesos mexicanos / 
Otra moneda (especificar nombre y nacionalidad de ésta) 
Remuneración mensual neta (se refiere a la remuneración mensual bruta menos las deducciones genéricas 
previstas por ley: ISR, ISSSTE, otra (especificar)) (Pesos mexicanos / Otra moneda [especificar nombre y 
nacionalidad de ésta)) 
Percepciones en efectivo o en especie y adicionales, asl como su periodicidad (Pesos mexicanos / Otra moneda 
[especificar nombre y nacionalidad de ésta)) 
Ingresos y sistemas de compensación, asl como su periodicidad (Pesos mexicanos / Otra moneda [especificar 
nombre y nacionalidad de ésta)) 
Gratificaciones y su periodicidad (Pesos mexicanos/ Otra moneda [especificar nombre y nacionalidad de ésta)) 
Primas y su periodicidad (Pesos mexicanos / Otra moneda [especificar nombre y nacionalidad de ésta)) 
Comisiones y su periodicidad (Pesos mexicanos / Otra moneda [especificar nombre y nacionalidad de ésta)) 
Dietas y su periodicidad (Pesos mexicanos/ Otra moneda [especificar nombre y nacionalidad de ésta)) 
Bonos y su periodicidad (Pesos mexicanos / Otra moneda [especificar nombre y nacionalidad de ésta)) 
Estimulas y su periodicidad (Pesos mexicanos / Otra moneda [especificar nombre y nacionalidad de ésta)) 
Apoyos económicos y su periodicidad (Pesos mexicanos/ Otra moneda [especificar nombre y nacionalidad de 
ésta)) 
Prestaciones económicas y/o en especie que se otorguen por tipo de trabajador y de conformidad con la 
normatividad correspondiente (Pesos mexicanos/ Otra moneda (especificar nombre y nacionalidad de ésta)) 
Otro tipo de percepción (Pesos mexicanos / Otra moneda [especificar nombre y nacionalidad de ésta)) 

Criterios adjetivos de actuali:ración 

Criterio 21 Periodo de actualización de la información: trimestral 
Criterio 22 La información publicada deberé estar actualizada al periodo que corresponde de acuerdo con la Tabla de 

actualización y conservación de la información 
Criterio 23 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información del ejercicio en curso y por lo 

menos uno anterior de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 24 Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información respectiva y son responsables de 
publicarla y actualizarla 

Criterio 25 Fecha de actualización de la información publicada con el formato dia/mes/ano (por ej. 31/Marzo/2016) 
Criterio 26 Fecha de validación de la información publicada con el formato dla/mes/ano (por ej. 31/Marzo/2016) 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 27 La información publicada se organiza mediante el formato 6, en el que se incluyen todos los campos 
especificados en los criterios sustantivos de contenido 
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Criterio 28 El soporte de la información permite su reutilización 

Fonnato 6 LTAIPES_ART_95_Fr_VI 

«EL ESTADO DE SIN ALOA» 

Remuneraciones bruta y neta de todos los(as) servidores(as) públlcos(as) de base y de 
confianza de «sujeto obligado>> 

Tipo de integrante del sujeto obligado (funcionario, servidor(a) 

público(a), empleado, y/o toda persona que desempene un 
empleo, cargo o comisión y/o ejerzan actos de autoridad, 

Clave o nivel del Denominación del Denominación Area de 
representante popular, mtembro det poder judicial, miembro de 

órgano autónomo (especificar denominación), personal de 
puesto puesto del cargo adscripción 

confianza, prestador de servicios profesionales, otro [especificar 
denominación]) 

Remuneración 
mensual bruta Remuneración mensual neta 

Nombre completo del servidor público y/o toda persona que Sexo 

desempe!'le un empleo, cargo o comisión y/o ejerzan actos de Femenino/ (Pesos mexicanos/ (Pesos mexicanos/Otra 
Otra moneda moneda [especificar nombre y 

autoridad Masculino 
[especificar nombre y nacionalldad de ésta]) 
nacionalidad de ésta]) 

Nombre(s) 1 Primer apellido 1 Segundo apellido 

1 1 

Percepciones 
Sistemas de 

adicionales en Ingresos 
compensación 

Gratificaciones Primas 

efectivo (Pesos (Pesos (Pesos 

(Pesos mexicanos/ 
(Pesos 

me,ucanos / mexicanos/ Percepciones mexicanos/ 
mexicanos/ adicionales en Periodicidad Otra moneda 

Otra moneda Periochcidad Otra moneda Periodicidad Otra moneda 

Otra moneda especie 
(especificar 

(especificar 
[especificar [especificar 

(especificar nombre y 
nombre y 

nombre y nombre y 
nombre y nacionalidad nacionalidad de nacionalidad 

nac1onal1dad de de ésta!) 
nac1onahdad de 

ésta!) de ésta]) 
éslal) 

ésta]) 

Comisiones Dietas Bonos Estímulos 

(Pesos (Pesos (Pesos (Pesos 
meX1canos/ mexicanos/ mexicanos/ mexicanos/ 

Penod1cidad Otra moneda Penodicidad Otra moneda Periodicidad Otra moneda Periodicidad Otra moneda Periodicidad 
[especificar (especificar (especificar (especificar 
nombre y nombre y nombre y nombre y 

nacionalidad nacionalidad nacionalidad nacionalidad 
de ésta!) de ésta!) de ésta!) de ésta!) 

Apoyos económicos 
Prestaciones 

Otro tipo de percepción 
económicas 

(Pesos mexicanos/ Otra 
(Pesos mexicanos / Otra Prestaciones en (Pesos mexicanos/ Otra 

moneda (especificar Periodicidad Periodicidad moneda (especificar 
nombre y nacionahdad 

moneda [especificar especie 
nombre y nacionalidad 

de ésta!) 
nombre y nacionalidad 

de ésta!)) 
de ésta!) 

Penado de actuahzac,ón de la información. tnmestral. 
Fecha de actualización: dlalmes/ano 
Fecha de validación: dlalmes/afto 
Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información: ________ _ 

VII. El número fotal de las plazas y del personal de base y confianza, especificando el total 
de /as vacantes, por nivel de puesto, para cada unidad administrativa 

21 
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En este apartado los sujetos obligados publlcarin lnfonnac:lón con bue en IU e1tructura of'll*nlca vigente, 
aprobada y registrada por el órgano competente. Onde cada nivel de ntructura H deberi Incluir el ll1tado de 1111 
áreas que le están subordinadas Jerárquicamente y dude cada 6rea H de1pleg1ri el liatedo con el total de 
plazas tanto de base como de confianza, sean de car6cter permanente o eventual, de tal fonn1 que H ullale 
cuáles están ocupadas y cuáles vacantes, asl como loa totalel. 

La infonnación a que se refiere esta fracción deberi guardar coherencia con lo publicado en IH fraccionea 1 
(estructura orgánica). 11 (facultades de cada 6rea), 111 (directorio), VI (remuneración) y XIII (convocatorias a 
concursos para ocupar cargos públicos y 101 resultadol de 101 ml1m01) del articulo 95 de la L TAIPES. L01 
catálogos de clave o nivel del puesto y denominación de 101 miamos serán la1 llaves que enlacen con el reato de 
la información. 

Periodo de actualización: trimestral. 
Conservar en el sitio de Internet: lnfonnaclón vigente. 
Aplica 11. 1 odos los sujetos obligados. 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 
Criterio 2 
Criterio 3 

Criterio 4 
Criterio 5 
Criterio 6 
Criterio 7 
Criterio 8 

Criterio 9 
Criterio 10 
Criterio 11 
Criterio 12 
Criterio 13 
Criterio 14 

Periodo que se informa 
Denonunación del área (de acuerdo con el catálogo que en su caso regule la actividad del sujeto obligado) 
Denominación del puesto (de acuerdo con el catálogo que en su caso regule la actividad del sujeto obligado). La 
información deberá estar ordenada de tal fonna que sea posible vlaualizar los niveles de autoridad y sus 
relaciones de dependencia 
Clave e nivel del puesto (de acuerdo con el catálogo que en su caso regule la actividad del sujeto obligado) 
Tipo de plaza presupuestaria: de carácter pennanente o eventual 
Área de adscripción (área inmediata superior) 
Por cada puesto y/o cargo de la estructura especificar el estado: ocupado o vacante. 
Por cada puesto y/o cargo de la estructura vacante se incluirá un hipervlnculo a las convocatorias a concursos 
para ocupar cargos públicos abiertos a la sociedad en general o sólo abiertos a los(as) servidores(as) 
púbhcos(as) del sujeto obligado, difundidas en la fracción XIII del articulo 95 de la LTAIPES 

Respecto al número total de las plazas del personal de base y confianza se especificará lo siguiente: 
T atal de plazas de base 
Total de plazas de base ocupadas 
Total de plazas de base vacantes 
Total de plazas de confianza 
Total de plazas de confianza ocupadas 
Total de plazas de confianza vacantes 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 15 Periodo de actualización de la información: trimestral 
Criterio 16 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que corresponde de acuerdo con la Tabla de 

actualización y conse,vación de la infonnación 
Criterio 17 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la infonnación de acuerdo con la Tabla de 

actualización y conse,vación de la infonnación 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 18 Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la infonnación respectiva y son responsables de 
publicarla y actualizarla 

Criterio 19 Fecha de actualización de la información publicada con el fonnato dla/mes/ano (por ej. 31/Marzo/2016) 
Criterio 20 Fecha de validación de la información publicada con el fonnato dla/mes/ano (por ej. 30/Abril/2016) 

Criterios adjetivos de fonnato 

Criterio 21 La información publicada se organiza mediante los formatos 7a y 7b, en los cuales se incluyen todos los campos 
especificados en los criterios sustantivos de contenido 

Criterio 22 El soporte de la información pennite su reutilización 

Fonnato 7a LTAIPES_ART_95_Fr_VII 

Plazas vacantes del personal de base y confianza de <<aujeto obllgado>> 
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Clave 
Tipo da piara 

Plltoclo Denom1nacl6n Denom1nacl6n olMI 
pNaUplMalalla: 

quaaa c111na clllpueato de 
de..,.., 

Informa punto 
parmanenta o _, 

Periodo de actu,llzlcilln de III lnformaclón. tnmettr•I. 
Fach• dtl ac1111111z,clón: dflimH/,no 
Facha de v•lldacl6n; dllimH/afto 

Por cada Pl*lo y/o cargo 
delaMIIUclurav-• 

E-:ocupado 
lnclulr6 un hljlervlnoulO a laa 
oonvocatorlaa a concu,_ 

Á/Nde admlnltlrathlo, para ocupar cargoa púllllcoa 
adlaltpcl6n ocupadoNNiclo ablartoa a la IOCledad en 

(n prolallonal, vacanla ganeralollllloalliartolaloa 
lnmadlata adminlalratlYO, 

NM-(H) púllllooa(U) 
aupa,tor) YAcanlllNMClo 

del auJa10 ollllgado, 
prolHlonal 

dllundldH an la lracdón XIII 
del articulo 85 de la 

LTAIPES 

Anla(1) o unidad(•) edmlnlltratlva(1) ganera(n) o PGIN(n) la lnformaclón: ____ _ 

Fonneto 7b LTAIPES_ART_IIS_Fr_YII 

Total de plaza• vacantH y ocupad•• del paraonal de baH y confianza de «aujeto 
obllaa 

RnpecloalpellOl1alde-.npeciflcar: 

TOlaldepl-1 TOlal de plaUI de Total da plaUI de 
de- -ocupadaa _,...,, ... 

Periodo dtl actuallzaclón dtl la lnformaclón. trimestral. 
Facha de actuallzaclón; dllimH/1fto 
Facha de valldlclón: dllimH/afto 

d o>> 
Raapeclo at ,,.,..,,,. de oonftanze. especfflcar. 

TOlal de plaUI de Total da pi-• de Total de pi-• de 
oonftenze oonftenze ocupadaa confianza vacantea 

Anl1(1) o unldad(11) admlnlltrativa(a) genera(n) o l)OIN(n) la Información: ____ _ 

VIII. La lnfonnacl6n en versión p,lbllca de /as declaraclonN patrlmonlalN de los servidores 
públkos que asl lo determinen, en los sistemas hllbllltados para el/o, de acuerdo a la 
nonnatlvldad aplicable 

Los sujetos obligados deberán publicar la versión pública 11 de la declaración de situación patrimonial de los(as) 
servidores(as) públicos(as), integrantes, miembros del sujeto obligado y/o toda persona que desempelle un 
empleo, cargo o comisión y/o ejerza actos de autoridad, y que tiene la obligación de presentar declaración de 
situación patrimonial12 en sus tres modalidades; inicio, modificación y de conclusión, de conformidad con la 
normatividad que resulte aplicable en la materia. 

La publicación de la información de esta fracción se haré siempre y cuando los sujetos obligados cuenten con la 
autorización previa y especifica del servidor público de que se trate, es decir, que haya otorgado su 
consentimiento informado, expreso, previo y por escrito; de conformidad con lo previsto en el articulo 112, párrafo 
tercero de la Ley de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos del Estado de Slnaloa. 

La información que se publique en la presente fracción deberé ser coherente con lo senalado en las fracciones 1 
(estructura orgánica) y 111 (directorio) del articulo 95 de la LTAIPES. 

Periodo de actuallzaclón: trimestral. 
Conservar an el 11110 de lntamet: información del ejercicio en curso y la correspondiente al ejercicio inmediato 
anterior. 
Aplica a: Todos los sujetos obligados. 

Crltarloa 1uatantlvoa de contenido 

Crttarlo 1 Ejercicio 

11 SIi - -.Var lo aalalllecido IR II numeral d6c:imo aegundo, lracdón IX de - Unamlentoa. 
12 SIi - oonaullllr lo dlap ... to IR la Ley de ~nullllidadea Admlnlalrati- da loa Senltdoraa Pllllllcoa del E1lado de Slnatoa. 
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Crttarlo 3 
Crltarlo 4 
Crttarlo 5 
Crttarlo 6 
Criterio 7 

Crlterlo8 
Crlterlo9 

Tipo de integrante del sujeto obligado (funcionario, 881Vidor(a) p(lbllco(a], empleado y/o toda pel'IOllll que 
deaempelle un empleo, cargo o comiaión y/o ejelZa actos de autoridad, representante popular, miembro del poder 
judicial, miembro de órgano autónomo [especificar denominación], personal de confianza, prestador de selVlcios 
profesionales, otro [especificar denominación)) 
Clave o nivel del puesto ((en su caso) de acuerdo con el catélogo que regule la actividad del sujeto obligado) 
Denominación del puesto (de acuerdo con el catélogo que en su caso regule la actividad del sujeto obligado) 
Denominación del cargo (de confonnidad con nombramiento otorgado) 
Ares de adscripción (de acuerdo con el catélogo de unidades administrativas o puestos, si asl corresponde) 
Nombre completo del/la servidor(a) p(lblico(a) y/o toda persona que desempelle un empleo, cargo o comisión y/o 
ejerza actoa de autoridad (nombre [s), primer apellido, segundo apellido) 
Modalidad de la Declaración de Situación Patrimonial: inicio/ modificación / conclusión 
Hiperví nculo a la versión pública de la Declaración de Situación Patrimonial o a los sistemas habilitadoa que 
registren y resguarden las bases de datoa correspondientes 

Criterios adjetivos de actualización 
Criterio 10 Periodo de actualización de la infonnación: trimestral 
Criterio 11 La infonnación publicada deberé estar actualizada al periodo que corresponde de acuerdo con la Tabla de 

actualización y conse,vación de la infonnación 
Criterio 12 Conservar en el sitio de lntemet y a través de la Platafonna Nacional la infonnación de acuerdo con la Tabla de 

actualización y conse,vación de la infonnación 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 13 Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o poaee(n) la infonnación respectiva y son responsables de 
publicarla y actualizarla 

Criterio 14 Fecha de actualización de la infonnación publicada con el fonnato día/mes/ano (por ej. 31/Marzo/2016) 
Criterio 15 Fecha de validación de la infonnación publicada con el fonnato día/mes/ano (por ej. 31/Marzo/2016) 

Criterios adjetivos de fonnato 

Criterio 16 La infonnación publicada se organiza mediante el formato 8, en el que se incluyen todos loa campos 
especificados en los criterios sustantivos de contenido 

Criterio 17 El soporte de la infonnación pennite su reutilización 

Formato 8 LTAIPES_ART_95_Fr_Vlll 

Declaraciones de Situación Patrimonial de los(as) servidores(as) públlcos(as) de «sujeto 
obllaado» 

Tipo de integrante del sujeto obligado (funcionario, 
S8fVidor(a] públlco(a], empleado y/o toda peraona 
que desempefte un empleo, cargo o comisión y/o 

Clave o 
EJO(dcio 

ejerZan actos de autoridad, repreaentante popular, 
nivel del 

Denominación Denominación 

miembro del poder judicial, miembro de órgano del puesto del cargo 
autónomo (especificar denominación], J>O™>ll&I de 

puesto 

confianza, prestador de servicios profesionales, otro 
(especificar denominación]) 

Modalidad de la Hipervlnculo a ta versión pública 

Servidor(a) público(&) y/o toda peraona que declaración de Situación de la declaración de Situación 
Atea de 

desempelle un empleo, cargo o comisión y/o 
adscripción 

ejerzan actos de autoridad 

Nombf8(1) Primerapetlldo 

Periodo de actualización de la información: trimestral. 
Fecha de actualización: dla/mes/ano 
Fecha de validación: dla/mes/ano 

Segundo 
apellido 

Patrimonial: Patrimonial, o a loa aiatemaa 
habilitados que regiatren y 

Inicio / modificación / resguarden en las bases ele datoa 
conduaión correspondientes 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la informacipn: _______ _ 

IX. Los nombramientos, com/a/onN y //cene/u clfl los aervldot'N públlcos 
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En este apartado el sujeto obligado lnclulré, en conconlancla con su eatructura orgénica y directorio loa 
nombramientos otorgados a loa 181Vidor81 públicol que formen parte pennanente de la plantilla laboral, desde el 
nivel de mandos medioll y superioral hasta pel'IOl181 operativo y de confianza. 

Se deberé publicar el nombre del servidor público, tipo de nombramiento, fecha de nombramiento, periodo de 
duración y érea de adscripción en su caao, a1I como el fundamento legal que lo sustente y quien o qulenea 
otorgaron el miamo. 

Para el caao de las licencias, se entenderé la separación temporal del puesto o cargo para reallzar actividades 
diversas a las que deaempella, con o sin gooe de sueldo, por tiempo determinado o definitivo aeg(m sea el caao. 

Por Comisión se entenderé como el encargo que recibe un servidor público o miembro de los sujetos obligados, 
pera que deaempelle determinada función, la que podré ser temporal o permanente según sean los objetivoa que 
se persigan, si la comisión se vincula a una situación de emergencia, seguridad etc. Esta cesaré cuando 
desaparezcan loa efectos del siniestro o peligro o cuando se haya restablecido la normalidad, o bien cuando la 
comisión de que se trate sea para realizar tareas que requieran permanentemente ser atendidas 

Se considerarén comisiones o licencias por tiempo determinado aquellas que se otorgan al servidor público pera 
realizar una actividad con fecha de inicio y termino de la misma, teniendo que incorporarse de nueva cuenta al 
cargo o puesto que le fue conferido. Ejemplo: comisión o licencia otorgada para la realización de estudios, de 
representación sindical etc. 

Las definitivas aon aquellas que pudieran darse cuendo las actividades realizadas con motivo de la comisión o 
licencia otorgada conllevaran a la obtención de un puesto o cargo diverso. Ejemplo: cargos de elección popular, 
rescisión laboral voluntaria del servidor público (una vez concluido el término de la comisión o licencia) etc. 

Se deberé exhibir el nombre del servidor público a ql.ien se le otorgó la comisión o licencia, asl como la fecha de 
inicio y termino, si es con o sin goce de sueldo, motivoa por los que se otorga, en su caao los documentos que 
justifiquen la aolicitud de la comisión o licencia y el nombre del o de los servidores públicos que la otorgaron o 
autorizaron. 

Ademés se publicara el hipervlnculo al documento integro del nombramiento, asl como a la aolicitud de comisión 
o licencia realizada por el servidor público y el documento mediante el cual se otorga o niega la misma, y en su 
caao, el documento de prórroga de licencia o comisión signado por el servidor público que la esté requiriendo. 

La información a que se refiere esta fracción deberé guardar coherencia con lo publicado en las fraccionea 1 
(estructura orgánica) y 111 (directorio) del articulo 95 de la LTAIPES. 

Periodo de actuallzaclón: trimestral. 
En su caao, 15 dlas hábiles después de la designación de un nuevo nombramiento, o bien, cuando se comisione 
o conceda alguna licencia. 
Co11Ntv11r en el altlo de Internet: información vigente. 
Aplica a: Todos los sujetos obligados. 

Crltllrlos auatantlvos de contanldo 

Respecto a los nombramientoa: 
Crltllrlo 1 Nombre del servidor público (nombre [s), primer apellido, segundo apellido) 
Crltario 2 Denominación del nombramiento (de conformidad con el pueato o cargo a desempellar) 
Critario 3 Fecha de nombramiento 
Critario 4 Periodo de duración (en su caao) 
Criblrlo 5 Area de adscripción (Area inmediata superior, en su caao) 
Crltllrlo 8 Nombre (s) de quien (es) otorgaron el nombramiento de acuerdo a la normatividad aplicable 
Criblrlo 7 Fundamento legal (articulo y/o fracción) que sustenta el puesto 
Crltario 8 Hlpervlnculo al documento integro del nombramiento otorgado 

Respecto a las comisiones y/o licencias: 
Crttario I Nombre del servidor público a quien se le otorga la comisión o licencia (nombre (s), primer apellido, segundo 

apellido) 
Crltllrlo 1 O Feche de inicio y termino de la comisión o licencia 
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Criterio 11 
Criterio 12 
Criterio 13 
Criterio 14 

Indicar 11 la comisión o licencia es con o sin goce de sueldo 
Descripción breve y clara de los motivos por los que se otorgo la comisión o licencie 
Nombre (s) de quien (es) otorgaron le comisión o licencia de acuerdo a la normatividad aplicable 
Hipervlnculo a solicitud de comisión o licencia realizada por el servidor público y el documento mediante el cual se 
otorga o niega la misma, y an su caso el documento de prorroga de licencia o comisión, signado por el servidor 
público que la está requiriendo 

Criterioa adjetlvoa de actualización 

Criterio 15 
Criterio 16 

Criterio 17 

Periodo de actualización de la información: (trimestral) 
La información publicada deberá estar actualizada al periodo que corresponde, de acuerdo con la Tabla de 
actualización y conservación de la información 
Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información vigente, de acuerdo con la 
Tabla de actualización y conservación de la información 

Criterios adjetlvoa de confiabilidad 
Criterio 18 Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información respectiva y son responsables de 

publicar1a y actualizar1a 
Criterio 19 Fecha de actualización de la información publicada con el formato dla/mes/allo (por ej. 10/Mayo/2016) 
Criterio 20 Fecha de validación de la información publicada con el formato dla/mes/alio (por ej. 1 O/Mayo/2016) 

Criterioa adjetlvoa de formato 

Criterio 21 La información publicada se organiza mediante el formato 9, en el que se incluyen todos los campos 
especificados en los criterios sustantivos de contenido 

Criterio 22 El soporte de la información permite su reutilización 

Fonnato 9 LTAIPES_ART_95_Fr_lX 

Nombramientos de loa servidores Dúbllcoa 

Nomb<e del servid0< público (nombre [s), Denominación del Periodo Areede 
primer apellido, segundo apellido) nombramiento (de 

Fecha de 
de adscripción 

conformidad con el 
Nombramtento 

duración (Área inmediata 

puesto o cargo a (en au superior, en au 

Nombre (s) 1 
Primer 

1 

Segundo desempenar) caso) caso) 

apellido apellido 

Nomb<e (1) de quien Fundamento legal Hlpervlnculo 11 
(81) otorgaron el (articulo y/o lraccl6n) documento integro 
nombramiento de que IUllenta el del nombramiento 

acuerdo a la puesto otorgado 
normatividad aplicable 

e 1 1 om a onea v/o licencias 
Nombre del servidor público a quien se '8 

otorgo la comisión y/o lioencia (nombre [s[. 
Fecha de inicio y 

Indicar si la Oescrlpción b<eve y 
primer apellido, segundo apellido) comisión y/o clara de los motivos 

N0<nbre (s) 1 

1 

termino de la comisión 
licencia es con o sin por to& que se otorgó 

Primer 5egundo y/o licencia 
goce de sueldo la comisión o licencia 

apellido apellido 
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Nomm <•> de quien 
(n) oto,garon l.t 

comltlón o 11cenc11 
deliCIHlldOll.t 

nonnativldld 
aplicable 

«EL ESTADO DE SIN ALOA» 

Hlp1n1lnculo I IOllcllud de comisión o licenaa 
rullzada por • Hf'Vidor púbUco y el documento 
mediante el cual M otorga o niega la misma, y 

en 1u ca10 el documentci de prórroga de 
lk:encia o comisión, signado por el servidor 

público que la está requiriendo 

27 

Periodo de aduallzación de la información: trimestral. En su caso, 15 dlas hébdes después de la designación de un nuevo 
nombramiento, o bien, cuando se comisione o conceda alguna licencia. 
Fecha de adualización: dla/mes/afto 
Fecha de validación: dla/mes/afto 
Area(s) o unidad(es) administratlva(s) que genera(n) o posee(n) la información: 

X. Nombre, nombramiento, fotografla, dom/el/lo, teléfono y correo electrónico oficiales de las 
personas que Integran /a Unidad de Transparencia y el Comité de Transparencia, así como la 
dirección electrón/ca donde podr,n recibirse /as solicitudes para obtener la información 

Todos los sujetos obligados publicarán la información necesaria para que las personas puedan establecer 
contacto y comunicación con su respectiva Unidad de Transparencia, el Comité de Transparencia, y si asi lo 
requieren, auxiliarlos en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y en su caso orientarlos sobre 
los sujetos obligados competentes conforme a la normatividad aplicable, tal como lo establece el articulo 68 
fracción 111, de la LTAIPES; además, si se requiere, deberán orientarlos al sistema de solicitudes de acceso a la 
información que corresponda. 

Por tal motivo, de forma complementaria al domicilio oficial y dirección electrónica, se incluirán los números 
telefónicos oficiales, horario de atención, nombramiento, fotografia, nombre del(la) responsable de la Unidad de 
Transparencia, así como los nombres del personal habilitado para cumplir con las funciones establecidas en el 
referido articulo y sus correos electrónicos oficiales activos --independientemente de que su nivel sea menor al de 
jefe de departamento u homólogo--, asl como del Comité de Transparencia, los cuales deberán guardar 
correspondencia con los publicados en la fracción 111 (directorio) del articulo 95 de la L TAIPES, para lo cual se 
podrá establecer un hipervlnculo. 

Además, los sujetos obligados deberán publicar una leyenda en la que se indique que las solicitudes de 
información pública que se reciben a través del correo electrónico ya señalado en las oficinas designadas para 
ello, vía telefónica, correo postal, mensajerla, telégrafo, verbalmente o cualquier medio aprobado por el Sistema 
Nacional, podrán presentarse mediante los requisitos13 máximos que indica la LTAIPES y un hipervinculo al 
Sistema de solicitudes de acceso a la información, que formará parte del Sistema Nacional. 14 

La información que se publique en cumplimiento de la presente fracción deberá ser coherente con lo señalado en 
las fracciones 1 (estructura orgánica), 111 (directorio), IV (información curricular) y VI (remuneración) del articulo 95 
de la LTAIPES. 

Periodo de actuallzaclón: trimestral. 
En su caso, 15 dlas hábiles después de una modificación. 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente. 
Aplica a: Todos los sujetos obligados. 

Criterios sustantivos de contenido 

Unidad de Transparencia: 
Criterio 1 Domicilio15 oficial de la Unidad de Transparencia (tipo de vialidad [catálogo], nombre de vialidad [calle], número 

exterior, número interior [en su caso], Tipo de asentamiento humano [catálogo], nombre de asentamiento humano 
(colonia], Clave de la localidad [catálogo], nombre de la localidad [catálogo], clave del municipio [catálogo], 

13 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Púbhca del Estado de Slnatoa, articulo 127 
14 Ley General de Transparencia y Acceso a la lnfonnaci6n PUblica, articulo 50, fracción l. 
15 Loe componentes del domicilio se basan en la Norma Tcknica sobre Domicilios Geográficos emitida por el Instituto NaC1onal de Estadisuca y 
Geografla, publtcada en et Diario Oficial el viernes 12 de noviembre de 2010 D1spomble en 
http:llwww.inegi.org.mx/geo,tcontanidoslnonnastecnlcalldocldof_ntdg.pdf 
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Criterio 2 
Criterio 3 
Crlterlo4 

Criterio 5 

Criterio 6 
Criterio7 

Criterio 8 

Criterio 9 

Criterio 10 

nombre del municipio o delegación [catálogo), clave de la entidad federativa [catálogo), nombre de la entidad 
federativa [catálogo), código postal) 
Teléfono(s) oficial(es) y, en su caso, extensión(es) 
Horario de atención de la Unidad de Transparencia 
Correo electrónico oficial activo de la Unidad de Transparencia mediante el cual se recibirán las solicitudes de 
información 
Leyenda que indique que se reciben solicitudes de información pública. Ejemplo: "Se reciben solicitudes de 
información pública respecto a «sujeto obligado», a través del correo electrónico oficial de la Unidad de 
Transparencia, en el domicilio oficial de ésta, vla telefónica, por correo postal, mensajerla, telégrafo, verbalmente 
ante el personal habilitado que las capturará en el sistema electrónico de solicitudes; o cualquier medio aprobado 
por el Sistema Nacional" 
Hipervlnculo a la dirección electrónica del Sistema de solicitudes de acceso a la información 
Nombres completos del responsable de la Unidad de Transparencia y del personal habilitado para cumplir con las 
funciones establecidas en el articulo 68 de la LTAIPES, independientemente de que su nivel sea menor al de jefe 
de departamento u homólogo (nombre[s), primer apellido, segundo apellido), los cuales deberán guardar 
correspondencia con los publicados en la fracción 111 (directorio) del articulo 95 de la Ley 
Fotografla del responsable de la Unidad de Transparencia y del personal habilitado para cumplir con las 
funciones establecidas en el articulo 66 de la L TAIPES 
Cargo, puesto o nombramiento que ocupan el (la) responsable de la Unidad de Transparencia y el personal 
habilitado para cumplir con las funciones establecidas en el articulo 68 de la L TAIPES en el sujeto obligado 
Cargo y/o función que desempella el personal asignado en la Unidad de Transparencia 

Integrantes del Comité de Transparencia: 
Criterio 11 Nombre completo del Presidente y de los integrantes del Comité de Transparencia del sujeto obligado para 

cumplir con las funciones establecidas en el Capitulo 11, Titulo Segundo de la LTAIPES, independientemente de 
que su nivel sea menor al de jefe de departamento u homólogo (nombre[s), primer apellido, segundo apellido), los 

Criterio 12 
Criterio 13 
Criterio 14 
Criterio 15 

cuales deberán guardar correspondencia con los publicados en la fracción 111 (directorio) 
Fotografía de los integrantes del Comité de Transparencia 
Cargo, puesto o nombramientos que ocupan los integrantes del Comité de Transparencia 
Cargo y/o función que desempel\an los integrantes en el Comité de Transparencia 
Correo electrónico oficial activo del Presidente y de los demás integrantes del Comité de Transparencia 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 16 Periodo de actualización de la información: trimestral. En su caso, 15 dlas hábiles después de una modificación 
Criterio 17 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que corresponde de acuerdo con la Tabla de 

actualización y conservación de la información 
Criterio 18 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información vigente de acuerdo con la 

Tabla de actualización y conservación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 19 Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información respectiva y son responsables de 
publicarla y actualizarla 

Criterio 20 Fecha de actualización de la información publicada con el formato dia/mes/al\o (por ej. 31/Marzo/2016) 
Criterio 21 Fecha de validación de la información publicada con el formato dla/mes/al\o (por ej. 31/Marzo/2016) 

Criterios adjetivos de fonnato 

Criterio 22 La información publicada se organiza mediante el formato 10a y 1 Ob, en el que se incluyen todos los campos 
especificados en los criterios sustantivos de contenido 

Criterio 23 El soporte de la información permite su reutilización 

Formato 10a LTAIPES_ART_95_Fr_X 

Unidad de Transparencia (UT) de «sujeto obligado» 
Oomlcil10 oíiaal de la UT 

Número - -- Clave da - ... c ...... 
T"°do .. Nú.-o -- T"°de -·""' la de la 

Clave del 
munic,pio laenüdad 

de la CódogD 
vialidad Extena 8nlU -- -- llU'licipto ... ...., V- -- - -v• -COIO -- federativa 



Viernes 25 de Noviembre de 2016 «EL ESTADO DE SIN ALOA» 29 

Número Número telefónico 
telefónico Ext. oficial 2, en su Ext. 
oficial 1 caso 

Hipervlnculo a Responsable y personal habilitado para cumplir con las funciones de la Unidad 

la dirección de Transparencia (UT) 

Horario de Correo electrónica del Cargo, puesto o 
atención de electrónico Leyenda Sistema de 

laUT oficial solicitudes de Nombre(s) 
Primer Segundo 

Fotografla 
nombramiento 

acceso a la apellido apellido enel 

información sujeto obligado 

Periodo de actualización de la información: trimestral. En su caso, 15 dlas hábiles después de una mod1ficac1ón 

Fecha de actualización: día/mes/año 

Fecha de validación: dia/mes/año 
Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la infom1ación: _______ _ 

Formato 10b LTAIPES_ART_95_Fr_X 

Comité de Transparencia de «sujeto obligado» 
Integrantes del Comité de Transparencia (CT) 

Cargo o 
función en 

laUT 

Cargo, puesto o Cargo o 
Correo electrónico oficial activo del 

Primer Segundo Presidente y de los demás 
Nombre(s) 

apellido apellido 
Fotografía nombramiento en función en 

integrantes del Comité de 
el sujeto obligado elCT 

Transparencia 

Periodo de actualización de la información: trimestral. En su caso, 15 días hábiles después de una modificación. 
Fecha de actualización: dla/mes/año 
Fecha de validación: día/mes/año 
Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la infom1ación: _______ _ 

XI. Las actas y resoluciones del Comité de Transparencia 

En esta fracción se publicará información de las resoluciones del Comité de Transparencia, establecidas en los 
articulas 65 y 66 de la L TAIPES, las cuales darán cuenta de las funciones de ese organismo colegiado. 

El reporte de las resoluciones del Comité de Transparencia se presentará en cuatro formatos; el primero para dar 
cuenta de las determinaciones en materia de ampliación del plazo de respuesta a las solicitudes de acceso a la 
información, de clasificación de la información, declaración de inexistencia, o de incompetencia, así como para 
autorizar la ampliación del plazo de reserva de la información a que se refiere el artículo 150 de la L TAIPES. 

El segundo formato informará de las resoluciones del Comité para dar cumplimiento a las acciones y los 
procedimientos para asegurar la mayor eficacia en la gestión de las solicitudes en materia de acceso a la 
información; establecer políticas para facilitar el ejercicio del derecho de acceso a la información; promover la 
capacitación y actualización en materia de transparencia, acceso a la información, accesibilidad y protección de 
datos personales para todos los servidores públicos del sujeto obligado, incluidos los integrantes adscritos a la 
Unidad de Transparencia; y contendrá los reportes para la integración del informe anual que debe entregarse al 
órgano garante. Estos últimos deben guardar relación con la obligación de los informes a los que se refiere la 
fracción XLVI (informes que por disposición legal generen los sujetos obligados) del artículo 95 de la LTAIPES. 

El tercer formato incluirá el calendario de reuniones que celebrará de ordinario el Comité de Transparencia en el 
ejercicio en curso. 

Periodo de actualización: semestral. 
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C011Hrvar en el altlo de lntarnet: lnformacl6n del ejercicio en curao y la COIT8spondlente al ejercicio Inmediato 
enterlor. 
Apllca a: Todos los sujetos obligados. 

Crit.rloa euetantlvos de conwnldo 

Resoluclon11 del Comité de Transparencia sobre AmpliaclOn de plazo; Acceso restringido reservada; Acce10 restringido 
Confidencial; Inexistencia de lnfonnaclOn; Incompetencia; AmpllaclOn de plazo Reserva, según correaponda, con loa siguientes 
datos: 
Crltarlo 1 
Crltarlo 2 
Crltarlo 3 
Crit.rlo 4 
Crltarloll 
Crltarloll 
Crltarlo 7 
Crltarlo 8 

Crltarlo 9 
Criterio 10 
Crltarlo 11 

Ejercicio 
Periodo que se Informa 
Número de 1ealOn (por ej. Primera -Ion ordinaria/ Primera sesión extraordinaria) 
Fecha de la sealOn con el formato dla/maa/al\o (por ej. 29/Mayo/2018) 
Folio de la aollcltud de acceso a la lnfonnaciOn 
Número o clave de acuerdo del Comité (por ej. 001/SAF-29-01/2016) 
Area(1) que preaenta(n) la propueata 
Propuesta: AmpliaclOn de plazo/Acce10 restringido re11rvada/Acce10 restringido confidencial/Inexistencia de 
informaclOn/1 ncompetencia/ AmpllaclOn de plazo reaerva 
Sentido de la reaoluclOn del Comité: Confirma; Modifica; Revoca 
Votación (por unanimidad o mayorla de votos) 
Hipervlnculo a la reaoluciOn del Comité de Transparencia 

Respecto del Comité de Transparencia sobre las acciones, procedimientos, pollticas, programas de capacitación y 
actualización, según corresponda, se publicará lo siguiente: 
Crltarlo 12 Ejercicio 
Criterio 13 Periodo que se informa 
Criterio 14 Fecha de la resolución y/o acta 
Criterio 15 Hipervlnculo al documento de la resolución y/o acta, 

Calendario de sesiones ordinarias del Comité de Transparencia: 
Criterio 16 Ejercicio 
Criterio 17 Número de sesión 
Criterio 18 Mes 
Criterio 19 Ola 
Criterio 20 Hipervinculo al acta de la sesión 

Criterios adjetlvoa de actualización 

Criterio 21 Periodo de actualización de la información: semestral 
Criterio 22 La información deberá estar actualizada al periodo que corresponde, de acuerdo con la Tabla de actualización y 

conservación de la información 
Criterio 23 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información de acuerdo con la Tabla de 

actualización y conservación de la información 

Criterloa adjetivos de conflabllldad 

Criterio 24 Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información respectiva y son responsables de 
publicarte y actualizarla 

Criterio 211 Fecha de actualización de la información publicada con el formato dla/mes/allo (por ej. 30/Junio/2016) 
Criterio 28 Fecha de validación de la información publicada con el formato dia/mes/ano (por ej. 16/Julio/2016) 

Criterios adjetivos de fonnato 

Criterio 27 La información publicada se organiza mediante los formatos 11 a al 11 c. en los que se incluyen todos los campos 
especificados en los criterios sustantivos de contenido 

Criterio 28 El soporte de la información permite su reutilización 

Fonnato 11a LTAIPES_ART_95_Fr_XI 

lnfonne de seslonn del Comité de Transparencia de «sujeto obllgado» 
Resoluciones de Ampliación de plazo, Accno restringido reservada, Acceso restringido 
confldenclal, Inexistencia de lnfonnaclón, Incompetencia, Ampllaclón de plazo reserva 
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Fecha de la Penodo Número 
Ejercicio que ae 

de sesión 
aeli6n 

Informa dla/mella/10 

Propuesta (ampllacl6n de plazo; Sentido de la 
acceso restringido reaervada; relolucl6n 

acce10 restringido confldene111; (Confirma, 
lnexl1tencla de lnlorm1cl6n; modillca, revoca) 

Incompetencia; ampll1cl6n de plazo 
reserva) 

Periodo de actualización de la información: semestral. 
Fecha de actualización: dla/mes/allo 
Fecha de validación: dla/mes/allo 
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Follo de la Número o 
Are1(1) que 

lollcltud de clave del 
acceso I la ICUetdO de la 

preaenta(n) la 

Información ruoluci6n 
propuesta 

Votación (por 
Hlpervlnculo a 11 

unanimidad o 
re10luei6n 

mayorla de vot01) 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información: _______ _ 

Formato 11b LTAIPES_ART_95_Fr_XI 

Informe de Resoluciones del Comité de Transparencia de «sujeto obligado» 

Ejercicio 
Periodo que se Fecha de resolución y/o acta con el Hlpervlnculo al documento 

informa formato dla/mes/ano de la resolución y/o acta 

Periodo de actualización de la información: semestral. 
Fecha de actualización: día/mes/a/lo 
Fecha de validación: dla/mes/allo 
Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información: _______ _ 

Formato 11c LTAIPES_ART_95_Fr_XI 

Calendar, ·o de sesiones ordinarias del Comité de TransDarencla de «suleto o 

Ejercicio Número de sesión 

Periodo de actualización de la información: semestral. 
Fecha de actualización: dla/mes/a/lo 
Fecha de validación: dla/mes/allo 

Mes Dla 
Hipervlnculo al acta 

de la sesión 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información: _______ _ 

bligado» 

XII. Las solicitudes de acceso a Información pública, las respuestas otorgadas a éstas, o en 
su caso, las respuestas entregadas por los sujetos obligados en cumplimiento de las 
resoluciones dictadas por la Comisión 

Para dar cumplimiento a esta fracción se entenderá por solicitud de acceso a la información pública la realizada 
por cualquier persona que tenga interés de obtener determinada información que los sujetos obligados procesen, 
generen, obtengan, adquieran, administren, recopilen, produzcan, transformen o conserven por cualquier titulo, o 
bien, aquella que por obligación legal o reglamentaria deban generar. 

Las respuestas son los documentos en cualquiera de sus formatos, que contienen la información solicitada al 
sujeto obligado y que entrega a la persona que la solicito, atendiendo la obligación establecida en la Ley, 
asimismo, en su caso, para las respuestas otorgadas en cumplimiento de resoluciones dictadas por la Comisión. 

Se deberá publicar el documento integro de la solicitud, respuesta y del cumplimiento otorgado a las resoluciones 
dictadas por la Comisión, protegiendo, en su caso, los datos personales. 
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La infonnación a que se refiere esta fracción deberé guardar coherencia con lo publicado en la fraccl6n XL VI (los 
infonnes que por disposición legal generen los sujetos obligados y el informe anual que deben rendir sobre las 
acciones de implementación de esta Ley) del artlculo 95 de la LTAIPES. 

Periodo de actuallzaclón: trimestral. 
Coneervar en el sitio de Internet: Permanente a partir del 5 de mayo de 2016. 
La información se deberá conservar de manera permanente a partir del 5 de mayo de 2016. 
Aplica a: Todos los sujetos obligados. 

Crltarios sustantivos de contenido 

Crltario 1 
Criterio 2 
Criterio 3 

Critarlo4 
Criterio 5 

Ejercicio 
Tema de la Solicitud (presupuesto, adquisiciones, obra pública, de apoyo, informes, programas de becas etc.) 
Tipo de respuesta (Información entregada, falta de respuesta, información incompleta, con información reservada, 
con información confidencial, declaración de incompetencia, declaración de inexistencia) 
Hipervinculo al documento integro del acuse de la solicitud 
Hipervinculo al documento integro de respuesta 

Respecto las respuestas entregadas por los sujetos obligados en cumplimiento de las resoluciones dictadas por la Comisión: 
Criterio 6 En su caso hipervinculo al documento integro de la respuesta en cumplimiento a la resolución dictada por la 

Comisión 

Criterios adjetivos de actualización 

Crlterio7 
Crltario 6 

Crltarlo 9 

Periodo de actualización de la información: trimestral 
La información publicada deberá estar actualizada al periodo que corresponde, de acuerdo con la Tabla da 
actualización y conservación de la información 
Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información vigente, de acuerdo con la 
Tabla de actualización y conservación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilldad 

Criterio 10 Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información respectiva y son responsables de 
publicarla y actualizarla 

Criterio 11 Fecha de actualización de la información publicada con el formato dia/mes/allo (por ej. 1 O/Mayo/2016) 
Critarlo 12 Fecha de validación de la información publicada con el formato dia/mes/allo (por ej. 10/Mayo/2016) 

Criterios adjetivos de formato 

Crltario 13 La información publicada se organiza mediante el formato 12, en el que se incluyen todos los campos 
especificados en los criterios sustantivos de contenido 

Criterio 14 El soporte de la información permite su reutilización 

Formato 12 LTAIPES_ART_95_Fr_Xil 

Sollcltudes de información y respuestas a las mismas y en cumplimiento a resoluclones de la 
Comisión 

Tema de la Soticitud 
Tipo de respuesta (Información 

(presupuesto, 
entregada, falta de rnpueata, 

adquilic:iones, obra 
información incompleta, con 

Ejefcicio 
pública, de apoyo, información reHrvada, con 

información confida,dll, 
informes, programaa 

daciaración de Incompetencia, 
de becas etc.) 

declaración de inexislenc:ia) 

Periodo de actuahzac,ón de la onfonnación: trimestral. 
Fecha de actualización: dla/mes/afto 
Fecha de validación: dla/mes/allo 

En su caso 
Hipen,lnculO 11 

Hipervinculo al 
hipervlnculo al 

documento 
documento 

documento integro 
Integro del 

integro de 
de la respuesta en 

acuse de la cumplimiento a la 
solicitud 

re1pue1ta 
resolución dictada 
po{ la Comilión 

Area(s) o unidad(es) administrativa(&) que genera(n) o poaee(n) la lnfonnaclón: _______ _ 

XIII. Las convocatorias a concurso para ocupar cargos públicos y los l'NUltados de los 
mismos, de acuerdo a la nonnatlva apllcable 
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El sujeto obligado publicará los avisos, invitaciones y/o convocatorias que emita para ocupar cualquier tipo de 
cargo, puesto o equivalente y sólo cuando sea sometido a concurso, público o cerrado, de acuerdo con su 
naturaleza jurldica, la normatividad que le aplique, sus necesidades institucionales y su presupuesto autorizado. 
Asimismo, se deberá publicar el estado y/o etapa en el que se encuentra el proceso de selección y los resultados 
del mismo. 

La información generada deberá corresponder con la manera en que cada sujeto obligado realice el reclutamiento 
de personal y su mecanismo de selección, de conformidad con las disposiciones que le sean aplicables y, cuando 
asl corresponda, de acuerdo con sus propios sistemas de servicio profesional de carrera. Cabe mencionar que en 
caso de que el sujeto obligado publique actas o documentos en los que se asigne al(a) ganador(a) del proceso de 
selección que incluyan datos personales éstos se deberán difundir en versión pública 16. 

Los datos respecto a los avisos, invitaciones y/o convocatorias que emita deberán estar publicados de igual 
manera en la fracción XVI (marco normativo). Respecto a las plazas, puestos, cargos o funciones a ocupar, éstas 
deberán corresponder con la información publicada en cumplimiento de las fracciones 1 (estructura orgánica), 111 
(directorio), VI (remuneración) y VII (número total de las plazas y del personal de base y confianza) del articulo 95 
de la LTAIPES, y en su caso con las vacantes que el sujeto obligado publique; así como con los sistemas 
electrónicos de información gubernamental correspondientes a convocatorias y/o concursos que el sujeto 
obligado desarrolle y/o administre. 

Periodo de actualización: trimestral y/o antes cuando exista alguna convocatoria a concursos para ocupar 
cargos públicos. 
A partir de la publicación de la convocatoria. 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente y del ejercicio en curso. 
Aplica a: Todos los sujetos obligados. 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 
Criterio 2 
Criterio 3 

Criterio 4 
Criterio 5 
Criterio 6 
Criterio 7 

Criterio 8 
Criterio 9 
Criterio 10 

Criterio 11 

Tipo de evento: concurso /.convocatoria/ invitación/ aviso 
Alcance del concurso: Abierto al público en general /.Abierto sólo a servidores(as) públicos(as) del sujeto obligado 
Tipo de cargo o puesto: Confianza / Base / cualquier otra modalidad de tipo de personal que aplique al sujeto 
obligado ( especificar) 
Clave o nivel del puesto (de acuerdo con el catálogo de claves y niveles de puesto de cada sujeto obligado) 
Denominación del puesto 
Denominación del cargo o función 
Denominación del Area o unidad conforme a la estructura orgánica del sujeto obligado (de conformidad con lo 
publicado en la fracción 1) 
Salario bruto mensual 
Salario neto mensual 
Fecha de publicación del concurso, convocatoria, invitación y/o aviso con el formato día/mes/arlo (por ej. 
31/Marzo/2016) 
Hipervlnculo al documento de la convocatoria, invitación y/o aviso en el que se indique la información necesaria 
para participar, entre otra: funciones a realizar, perfil del puesto, requisitos para participar, documentación 
solicitada, cómo y dónde registrarse, fases y fechas del proceso de selección, gulas para evaluaciones 

Respecto al estado en el que se encuentra el proceso: 
Criterio 12 Estado del proceso del concurso, convocatoria, invitación y/o aviso: en proceso/ evaluación/ finalizado 

Si está finalizado se publicarán los resultados mediante los siguientes datos: 
Criterio 13 Número total de candidatos registrados 
Criterio 14 Nombre(s), primer apellido, segundo apellido de la persona aceptada/contratada para ocupar la plaza, cargo, 

puesto o función 
Criterio 15 Hipervlnculo a la versión pública del acta o documento que asigne al(a) ganador(a) 
Criterio 16 En su caso, denominación del sistema electrónico de convocatorias y/o concursos correspondiente al sujeto 

obligado y el hipervínculo al mismo 

16 De acuerdo con el articulo 3, fracción XXVI, de la LTAIPES se entenderá como verstón pública: Documento o Expediente en e/ que .se da 
acceso a información eliminando u omitiendo las partes o secciones CIHificadss. Además, los sujetos obligados podrán utilizar el documento 
normativo que les corresponda respecto a las caraderlsticaa que deban llevar las versiones públtcas de los documentos; por ejemplo los del 
éimbito estatal pueden tomar como referencia k>s Lineamientos generales en materia de dasificación y desclasificación de la información, asl 
como para la elaboración de versiones públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso 1 11 
Información Pública y Protección de Datos Personales. 
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Crlterlot adjetlv08 da actuallzaclón 

Criterio 17 Periodo de actuallzacl6n de la lnfonnacl6n: trlmeatral o antea cuando exista alguna convocatoria a concursos para 
ocupar cargo1 públicos 

Criterio 18 La lnfonnacl6n publicada deberé estar actualizada al periodo que corraaponde de acuerdo con la Tabla de 
actua//zaclón y conservación de la lnfonnaclón 

Criterio 19 Conservar en el sitio de lntemet y a través de la Platafonna Nacional la lnfonnacl6n vigente de acuerdo con la 
Tabla de actualización y conservación de la /nfonnación 

Criterios adjetlv08 de conflabllldad 

Criterio 20 

Criterio 21 
Criterio 22 

Area(a) o unidad(es) adminlstrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información respectiva y son responsables de 
publicarla y actualizarla 
Fecha de actualización de la información publicada con el formato dla/mes/allo (por ej. 31/Marzo/2016) 
Fecha de validación de la información publicada con el fonnato dla/mes/allo (por ej. 31/Marzo/2016) 

Crlterloa adjetlvoa da formato 

Criterio 23 La información publicada se organiza mediante los fonnatos 13a y 13b, en los que se incluyen todos los campos 
especificados en los criterios sustantivos de contenido 

Criterio 24 El soporte de la Información permite su reutilización 

Formato 13a LTAIPES_ART_95_Fr_XIII 

Concursos, convocatorias, Invitaciones y/o aviaos para ocupar cargos públicos en «sujeto 
obllaado>> 

Alcance del 

Tipo de 
concurso: 

Tipo de Ctaveo 
Abierto al evento: 
pú~ico en 

cargo o nivel del 
Denominación Denominación Salario Salario 

concurso. 
general/ 

puesto puesto 0enominación 
del cargo o delArea o bruto neto 

convocatona, 
Abierto s6io a 

(Confianza (catálogo del puesto función Umdad mensual mensual 
invitación y/o aarvidoreo(u) 

/Basa/ del sujeto 
IVIIO 

públicol(al) del 
Otro) obligado) 

sujeto obligado 

Hipervinculo al Resultados 
Fecha de documento de Estado: en 

Nombre de la peraona publicaCi6n 11 proceso/ en Total de eceptada/contrellda Hipervlnculo a la versión 
evaluación I (lormato convocatoria, candidatos püblica del acta emitida 

dla/mea/al\o) invitación y/o finalizado regiatradoa Primer Segundo por el jurado del concurso 
IVIS0 Nombre(a) 

apellido apellido 

Periodo de actualización de la información: trimestral y/o cuando exista alguna convocatoria a concursos para ocupar cargos 
públicos. 
Fecha de actualización: dla/mes/afto 
Fecha de validación: dla/mes/afto 
Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información: _______ _ 

Formato 13b LTAIPES_Art_95_Fr_XIII 

Denominación del sistema electrónico de convocatorias y/o concur101 correspondiente al 
sujeto obligado y et hipervfnculo al mismo 

Periodo de actualización de la información: trimestral y/o cuando exista alguna convocatoria a concursos para ocupar cargos 
públicos. 
Fecha de actualización: dla/met/afto 
Fecha de validación: dla/metlafto 
Area(s) o unidad(es) administrawa(a) que genera(n) o poaee(n) la informaci~n: _______ _ 

XIV. El catálogo de dl•poalclón y gula de archivo documental 
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El articulo 22 fracción IV de la L TAIPES Indica que todo sujeto obligado deberé 'constituir y mantener 
actualizados sus sistemas de arc:hlvo y gastl6n documental, confonne a la nonnatlvldad aplicable'. Por lo anterior, 
los sujetos obligados de loe órdenes, estatal y municipal, deben elaborar los Instrumentos de control y consulta 
archlvlstica que le permitan organizar, administrar, conservar y localizar de manera expedita sus archivos. Dichos 
Instrumentos deberén hacerse públicos y eerén los siguientes: 
El catélogo de disposición documental17 

• La gula simple de archivos 11 

La información publicada en este apartado deberé guardar correspondencia con los datos publicados en la 
fracción 111 (directorio), del articulo 95 de la LTAIPES y se organizaré en formato de tabla con los datos que a 
continuación se detallan: 

Periodo de actualización: anual. 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente. 
Aplica a: Todos los sujetos obligados. 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 
Criterio 2 
Criterio 3 
Criterio 4 
Criterio 5 

Criterio 6 
Criterio 7 
Criterio 8 

Ejercicio 
Denominación del instrumento archivlstico 
Catálogo de disposición documental 
Guia simple de archivos 
Hipervinculo a los documentos: Catálogo de disposición documental y Guia simple de archivos, o en su caso, 
otros instrumentos adicionales 
Nombre completo del (la) responsable e integrantes del área o unidad coordinadora de archivos 
Puesto del (la) responsable e integrantes del área o unidad coordinadora de archivo 
Cargo del (la) responsable e integrantes del área o unidad coordinadora de archivo 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 9 
Criterio 10 

Criterio 11 

Periodo de actualización de la información: anual 
La información deberá estar actualizada al periodo que corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y 
conservación de la infonnación 
Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información de acuerdo con la Tabla de 
actualización y conservación de la infonnación 

Criterios adjetivos de conflabllldad 

Criterio 12 

Criterio 13 
Criterio 14 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información respectiva y son responsables de 
publicarla y actualizarla 
Fecha de actualización de la información publicada con el formato dlalmes/ano (por ej. 31/Marzo/2016) 
Fecha de validación de la información publicada con el formato dlalmes/ano (por ej. 31/Marzo/2016) 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 15 La información publicada se organiza mediante el formato 14, en el que se incluyen todos los campos 
especificados en los criterios sustantivos de contenido 

Criterio 16 El soporte de la información permite su reutilización 

Formato 14 LTAIPES_Art_95_Fr_XIV 

Catálo o de dls oslclón documental ula slm le de archivos <<su eto obll ado>> 
Ejercicio Denominación de Hipervfnculo a Responsable e integrantes del área coordinadora de archivos 

17 El articulo 4, fracción X de la Ley Federal de Archivos define caték>go de disposición documental como: Registro general y sistemético que 
establece los valores documentales, los plazos de conservación, 11 vigencia documental, la ctasiflcación de reserva o confidencialidad y el destino 
final 
18 El articulo 4, fracción XXV de la Ley Federal de A/chivos define gula almple de archivo como: Esquema general de descripción de las serles 
documentales de los archivos de un sujeto obUgado, que Indica 1ua carac:terfaticaa fundamentales conforme al cuadro general de ciasificación 
archiYística y sus datos generales, entendido 6tte como el Instrumento tjcnkxJ que refleja la estructura de un archivo con base en las atribuciones 
y funciones de cada sujeto obligado. 
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instrumento an::hMatico: loo 
(catálogo de dispooicl(>n docu"*1!00 

documental, gula simple de 
archivos: olrol) 

Periodo de adualización de la información: anual. 
Fecha de actualización: dla/mes/ano 
Fecha de validación: dla/mes/ano 

Nomtn(s) 
Pr1me, Segundo Puesto 

apellido apellido 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información: _______ _ 

XV. Actas de entrega recepción 

Cargo 

Para efectos de los presentes lineamientos el acta de entrega recepción, es el documento mediante el cual se 
formaliza un proceso administrativo de interés público, de cumplimiento obligatorio y formal que debe llevarse a 
cabo a través de la elaboración del ada administrativa correspondiente, en la cual participan tanto el Titular 
Saliente como el Titular Entrante, ante la presencia de un representante del órgano de control y dos testigos. 

En este instrumento, se debe describir el estado que guardan los asuntos de su competencia, asl como los 
recursos humanos, materiales, financieros y demás que le son asignados a los servidores públicos tanto del 
ámbito estatal como municipal, incluyendo la administración de fondos, bienes y valores públicos; y en general 
toda aquella documentación e información que haya sido generada en el ejercicio del quehacer gubernamental. 

Lo anterior, se encuentra debidamente establecido en la Ley de Entrega y Recepción de los Asuntos y Recursos 
Públicos, así como en la Ley de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, vigentes. 

En caso de que durante el periodo que se informa, no se haya elaborado acta de entrega recepción con motivo 
de algún cambio de servidores públicos, justificar mediante una leyenda. 

Periodo de actualización: trimestral. 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente y la correspondiente a dos ejercicios anteriores por lo 
menos. 
Aplica a: Todos los sujetos obligados a excepción de aquellos que no se encuentran previstos en la normatividad 
aplicable a la materia. 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 
Criterio 2 
Criterio 3 
Criterio4 
Criterio 5 
Criterio 6 
Criterio 7 
Criterios 
Criterio9 

Criterio 10 

Ejercicio 
Periodo que se informa 
Nombre de la unidad administrativa objeto de la entrega, o en su caso, la función del sujeto obligado 
Fecha en que se realiza la entrega (día/mes/ano) 
Nombre completo del servidor público saliente (nombre [s]. primer apellido, segundo apellido) 
Cargo del servidor público saliente 
Nombre completo del servidor público entrante y/o que recibe (nombre [s], primer apellido, segundo apellido) 
Nombramiento u oficio de designación del servidor público que recibe 
En su caso, nombre completo del representante de la Contralorla o del Órgano Interno de Control (nombre [s], 
primer apellido, segundo apellido) 
Hipervínculo al acta de entrega recepción y sus anexos, o en versión pública 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 11 
Criterio 12 

Criterio 13 

Periodo de actualización de la información: trimestral 
La información publicada deberá estar actualizada al periodo que corresponde, de acuerdo con la Tabla de 
actualización y conse,vación de la información 
Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información vigente, de acuerdo con la 
Tabla de actualización y conse,vación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 14 

Criterio 15 
Criterio 16 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información respectiva y son responsables de 
publicarla y actualizarla 
Fecha de actualización de la información publicada con el formato dla/mes/ano (por ej. 10/Mayo/2016) 
Fecha de validación de la información publicada con el formato dla/mes/ano (por ej. 10/Mayo/2016) 
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Criterios adjetivos de fonnato 

Criterio 17 La infonnación publicada se organiza mediante el fonnato 15, en el que se incluyen todos los campos 
especificados en los criterios sustantivos de contenido 

Criterio 18 El soporte de la infonnación pennite su reutilización 

Fonnato 15 LTAIPES_ART_95_Fr_XV 

At d CH e entrega recepc ló n 

Nomb<edela Focha en que 
unidad ae realiza la 

Ejercicio Periodo que administrativa entrega 
se informa objeto de la (dla/meatallo) 

entrega, o en 
su caso, la 
función del 

sujeto obligado 

Nombre completo del se,vldor püblico Nombramiento u 
entrante y/o que reabe oficio de 

designación del 
servidor püblico 

Nomb<e(s) 1 Pnmer j Segundo que recibe 

apellldO apelhdo 

Periodo de actuahzac16n de la 1nfonmac16n: trimestral. 
Fecha de actualización: día/mes/ano 
Fecha de validación: día/mes/ano 

Nombre completo del servidor público 
saliente 

Nomb<e(s) 1 Primer 

1 

Segundo 
apellido apellido 

Nombre completo del representante de la 
Contralorfa o del órgano Interno de 

Control 

Nomb<e(s) 

1 
Primer 1 Segundo 

apellido apethdo 

Cargo del servidor 
púbtico saliente 

Hipervinculo al acta 

de entrega recepc16n 
y sus anexos, o en 

versión púbhca 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la infonmación: ________ _ 

XVI. El marco normativo aplicable a/ sujeto obligado, en el que deberá incluirse leyes, 
códigos, reglamentos, decretos de creación, manuales administrativos de organización, 
operación, procedimientos, de calidad o de cualquier indo/e, reglas de operación, criterios, 
pollticas, acuerdos o resoluciones de /a Comisión en re/ación a sus obligaciones de 
transparencia, entre otros ordenamientos 

Los sujetos obligados deberán publicar un listado con la normatividad que emplean para el ejercicio de sus 
funciones. Cada norma deberá estar categorizada y contener un hipervinculo al documento correspondiente. 

De existir normatividad que de ser publicada vulneraria el ejercicio de atribuciones relevantes de detenninados 
sujetos obligados, éstos integrarán a su listado las versiones públicas de tales documentos aclarando a las 
personas que consulten la información de esta fracción, mediante leyenda fundamentada, motivada y actualizada 
al periodo que corresponda, las razones por las cuales se incluye un documento con la caracterislica de versión 
pública. Los sujetos obligados bajo ese supuesto considerarán lo establecido en las disposiciones generales de 
los Lineamientos respecto de las versiones públicas. 

Cuando exista alguna refonna, adición, derogación o abrogación de alguna norma aplicable al sujeto obligado, 
ésta deberá actualizarse en el sitio de Internet y en la Platafonna Nacional en un plazo no mayor a 15 dias 
hábiles a partir de su publicación. 

Para mayor claridad y accesibilidad, la infonnación deberá organizarse mediante un catálogo con los tipos de 
normatividad siguientes: 
Constitución Polltica de tos Estados Unidos Mexicanos 
Trata dos internacionales 19 

Constitución Polltica del Estado de Sina/oa 
Leyes: generales, federales y locales 
Códigos 

19 Ver Tratados internacionales de los que el Estado Mexicano es parte en los que se reconocen derechos humanos 
http://www2.sqn.gob.mx/red/conatitucion/Tl.html, asf como la sección publicada en el sitio eje Internet de la Secretarla de Relaciones Exterk>rea 
http:/lwww.llfe.gob.mx/index.phpllratados. 
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• Reglamentos 
• Decrelo de creación 
• Manuales: adminl8tratlvos, de integración, o,panlzacionales 
• Reglas de operación 
• Criterios 
• PolltJcas 
• Otros documentos nonnativos: condiciones, circulares, normas, bandos, resoluciones, lineamientos, acuerdos, 

convenios, contratos, estatutos sindicales, estatutos unlveniltarios, estatutos de personas morales, memorandos 
de entendimiento, entre otros aplicables al sujeto obligado de conformidad con sus facultades y atribuciones. 

Desde cada tipo de normatividad se deberá desplegar un listado con la denominación de cada uno de los 
documentos aplicables al sujeto obligado, la fecha de publlcaci6n en el Diario Oficial de la Federación (DOF), 
órganos oficiales de difusión o los medios instituelonales correspondientes, la fecha de última modificación de la 
norma en el formato dla/mes/allo (por ej. 31/Mar;zo/2016) y un hlpervlnculo al texto completo de cada norma. 

Respecto de los tratados internacionales, deberán publicarse por lo menos los siguientes: Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Pollticos, Convención lnteramericana de Derechos Humanos, Pacto Internacional de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales. Ademés se Incluirán los tratados Internacionales relativos a la 
materia especifica de cada sujeto obligado. 

Los sujetos obligados incluirán una leyenda fundamentada, motivada y actualizada al periodo que corresponda, 
respecto de tratados internacionales y demés normativldad que consideren relevante adicionar a lo requerido. 

En caso de que el sujeto obligado no cuente con ninguna norma del tipo: Manuales: administrativos, de 
integración, organizacionales; Reglas de operación, Criterios, Pollticas, Otros documentos normativos: normas, 
circulares, bandos, resoluciones, lineamientos. acuerdos, estatutos; deberá incluir una leyenda actualizada al 
periodo que corresponda que lo aclare, por ejemplo: "No existen manuales de organización aplicables a la 
Secretarla de Turismo." 

Todos los sujetos obligados deberén incluir la Constitución Politice de los Estados Unidos Mexicanos, asl como la 
normatividad en materia de transparencia, acceso a la información y protección de datos personales que les 
corresponda. 

En cuanto a las pollticas que se incluirén como parte de la normatividad, se publicarán aquellos documentos 
normativos que tienen como objetivo orientar y establecer directrices de acción relativas a cada sujeto obligado, 
las cuales deben ser acatadas por los miembros del mismo y se han emitido mediante avisos, circulares u otras 
comunicaciones oficiales. 

: Nota: Los documentos normativos publicados en formato PDF deberén considerar una : 

:_'!~~~r,,-~-~~l!t<1_q~-~'TI'~_S,l!_r~~!~~~~'--------------------------------------------; 

Periodo de actualización: trimestral. 
Cuando se decrete, reforme, adicione, derogue o abrogue cualquier norma aplicable al sujeto obligado, la 
información deberé publicarse y/o actualizarse en un plazo no mayor a 15 dlas hábiles a partir de su publicación 
en Periódico o Gaceta Oficial, o acuerdo de aprobación en el caso de normas publicadas por medios distintos, 
como el sitio de Internar°. 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente. 
Aplica a: Todos los sujetos obligados. 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 Tipo de nonnatlvidad (Incluir catélogo: Constitución Politice de los Estados Unidos Mexicanos / Tratados 
internacionales/ Constitución Politice del Estado de Sinaloa/ Leyes: generales, federales y locales/ Códigos/ 
Reglamentos / Decreto de creación / Manuales administrativos, de integración, organizacionales / Reglas de 
operación / Criterios / Politices / Otros documentos normativos: normas, bandos, resoluciones, lineamientos 
circulares, acuerdos, convenios, contratos, estatutos sindicales, estatutos universitarios, estaMos de personas 
morales, memorandos de entendimiento, entre otros aplicables al sujeto obligado de conformida.. con sus 
facultades y atribuciones) 

20 . . • 
En et caso de norma relativas a proc:edimienlDII jucticialea o admml1tratiV01, k>I ya inidadoe se continúan tramitando y se resuelven conforme 

a la ley anterior, mientras que la nueva norma se aplica para loo que.., in.,.., con poolarioridad a .., entrada en viga(, lo cual ae encuentra 
preciaado en loo tranoitorioll reapectivol. 
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Crttarto 2 Denominación de la norma que ee reporta 
Crltarlo 3 Fecha de publicación en el Periódico Oficial u otro medio oficial o in111tucional expresada en el fonnato 

dla/mel/ano (por ej. 31/Marzo/2018). Para el caso de Otros doc:umentol nonnatlvo1 ee lncluirj la fecha de 
publicación y/o fecha de ftnna o aprobación y en el caso de Tratado• lntemacionalN ee reglatraré la fecha de 
publicación y/o fecha de ratificación 

Crtterto 4 Fecha de última modlftcaclón, en su caso, expreaada en el fonnato dla/mea/ano (por ej. 31/Marzo/2018) 
Crtterto 5 Hlpervlnculo al documento completo de cada norma 

Crttertoa adjetlvoa de actuallzaclón 

Crtterto 5 Periodo de actuallzaclón de la lnfonnaclón: trlmeatral. Cuando ee decrete, reforme, adicione, derogue o abrogue 
cualquier norma aplicable al 1ujeto obligado, la Información deberé publlcaree y/o actuallzaree en un plazo no 
mayor a 15 dla1 hébllel a partir de 1u publicación y/o aprobación en el medio oftcial que corre1ponda 

Crtterto 7 La Información publicada deberé eatar actualizada al periodo que correaponde, de acuerdo con la Tabla de 
actualización y consarvación de la lnfonnaclón 

Crtterto 8 Coneervar en el sitio de Internet y a travé1 de la Plataforma Nacional la Información vigente de acuerdo con la 
Tabla da actualización y consarvación de la Información 

Crttertoa adjetlvoa de conflabllldad 

Crtterto 9 Area(a) o unldad(ea) admini1tratlva(1) que genera(n) o poaee(n) la información reapectlva y 10n responaable1 de 
publicarla y actualizarla 

Crltarlo 10 Fecha de actuallzaclón de la Información publicada con el fonnato dla/mea/ano (por ej. 31/Marzo/2018) 
Crtterto 11 Fecha de validación de la información publicada con el formato dla/mea/ano (por ej. 31/Marzo/2018) 

Crttertoa adjetlvoa de fonnato 

Crtterto 12 La información publicada se organiza mediante el formato 18, en et que se incluyen todos los campoa 
especificados en los criterios sustantivos de contenido 

Crtterto 13 El aoporte de la información permite su reutlllzaclón 

Fonnato 18 LTAIPES_ART_95_Fr_XVI 

Nonnatlvldad aplicable a «auJeto obllaado» 
Tipo de normatlvided (Incluir catálogo: 

ConaUtución Polllk:a de 101 E1tadce Unidos 

Mexicanoo / Tratadce lntamacionalel / 

ConaUtución Polltica de la entidad federativa o 
Fecha de publlcación en DOF u 

Estatuto de gobierno del Dillr1to F-ral / 
otro medio ollclal o institucional. 

Leyes: gene<alel, _,,,les y locales / Códigos 
Para el caoo de Otros 

/ Reglamentos / Clecnlto de aeadón / Manuales 
documentos normativos se Fecha de administrativos, de Integración, 

DenominlCIOn incluir• la lecha de publicación úfflma 
Hlpen,lnculo al 

organlzacionales / Reglas de operación / 
de lanonna yto lecha de ftnna o aprobación modificación, 

documento de 
Crilerloo t Polllk:a1 / Otros documentos la norma 

normaUvos: normas, bandos, reaoluclonea, 
y en el caso de Tratadce en au caso 

lineamiento• circulares, acuerdos, convenk>I, lntem- ae reglllnlri la 

contratos, eatatutoa lindlcalea, e-utos 
lacha de publlcaclón y/o lacha 

unlveraitarioa, estatutos de personas moraln, 
deratlflcación 

memorandos de entendimiento, entre otroa 

aplicables a11ujeto obligado de conlonnldad 

con sua lacu- y atrlbucioMI) 

Periodo de actualización de la lnfonnaclón. lrlmestral. Cuando se decrete, reforme, adicione, derogue o abrogue cualquier 
nonna aplicable al sujeto obligado, la infonnación deberi publicalM y/o actualizalM en un plazo no mayor a 15 dlaa h6bilea a 
partir de au publicación y/o aprobación en el medio oficlal que coneaponda. 
Fecha de actualización: dla/mea/afto 
Fecha de validación: dla/mea/afto 
Area(a) o unidad(es) adminiatrativa(a) que genera(n) o poaee(n) la infonnación reapectlva y son 191POnaablea de publicar y 
actualizar la información: ____ _ 

XVII. LM condlclon• general• de trabajo, contnco. o convenloa que regulen IN relaclonN 
laboral• del ,,.,.on•I de bllae o de conflanir•, NI como loa ,wcuraoa públlcoa econ6mlcoa, 
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en especie o donativos que sean entregados a los slnd/catos y ejerzan como recursos 
públicos 

En cumplimiento a la presente fracción, los sujetos obligados deberán publicar información organizada en dos 
secciones: la primera relativa a la normatividad que regula las relaciones laborales con el personal que en él 
trabaja, incluidos los contratos colectivos de trabajo del personal de base y los contratos del personal de 
confianza; especificando el tipo de personal (base o confianza), la normatividad laboral aplicable, las condiciones 
generales de trabajo asl como la fecha de su publicación y última modificación, la denominación del contrato, 
convenio u otro documento que regule la relación laboral, publicando el documento completo. La segunda deberá 
especificar cuáles son los recursos públicos económicos --i!n especie o donativos- que ha entregado a los 
sindicatos, el ejercicio y periodo que se informa, mencionando la fecha de entrega de los recursos, el tipo de 
recurso público (efectivo, en especie, materiales, donativos), monto, objeto de la donación, descripción de los 
recursos en especie y nombre del sindicato al que se le entregó el recurso. 

La información de los recursos públicos entregados a los sindicatos deberá estar relacionada y ser coherente con 
lo publicado en la fracción XXV (asignación de recursos públicos a personas flsicas o morales), XXXI (donaciones 
en dinero y en especie) y XXXV (inventario de bienes muebles) del articulo 95, y los artlculos 103 y 104 de la 
LTAIPES. 

Periodo de actualización: trimestral. 
Cuando se establezca, modifique o derogue cualquier norma laboral aplicable al sujeto obligado, la información 
normativa deberá actualizarse en un plazo no mayor a 15 dias hábiles a partir de su publicación y/o aprobación. 
Conservar en el sitio de Internet: en cuanto a la normatividad, la información vigente: respecto a los recursos 
entregados a sindicatos, información del ejercicio en curso y la correspondiente a los dos ejercicios anteriores. 
Aplica a: Todos los sujetos obligados. 

Criterios sustantivos de contenido 

Respecto a la normatividad laboral, el sujeto obligado organizará y publicará la información de la siguiente manera: 
Criterio 1 Tipo de personal: Base / Confianza 
Criterio 2 Tipo de normatividad. Incluir catálogo: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos / Tratados 

internacionales / Constitución Política de la entidad federativa o Estatuto de gobierno del Distrito Federal / Leyes 
generales, federales y locales / Códigos / Reglamentos / Decreto de creación / Manuales administrativos, de 
integración, organizadonales / Reglas de operación / Criterios / Políticas / Otros documentos normativos: normas, 
bandos, resoluciones, lineamientos circulares, acuerdos, convenios, contratos, estatutos sindicales, estatutos 
universitarios, estatutos de personas morales, memorandos de entendimiento, entre otros aplicables al sujeto 

Criterio 3 
Criterio 4 

Criterio 5 

Criterio 6 
Criterio 7 
Criterio 8 

obligado de conformidad con sus facultades y atribuciones 
Denominación del documento, en su caso, Condiciones Generales de Trabajo 
Fecha de aprobación, registro ante la autoridad correspondiente o la publicación oficial de las Condiciones 
Generales de Trabajo, por ejemplo Diario Oficial de la Federación, gaceta o periódico correspondiente; con el 
formato día/mes/año (por ej. 31/Marzo/2016) 
Fecha, en su caso, de la última modificación de la norma o de las Condiciones Generales de Trabajo con el 
formato día/mes/año (por ej. 31/Marzo/2016) 
Hipervinculo al documento Condiciones Generales de Trabajo completo o a la normatividad correspondiente 
Denominación del contrato21 , convenio, o documento que regule las relaciones laborales 
Fecha de aprobación, registro ante la autoridad correspondiente o en su caso, publicación en el Periódico Oficial, 
gaceta u órgano de difusión oficial, en su caso con el formato día/mes/año (por ej. 31/Marzo/2016) 

Criterio 9 Fecha de última modificación, en su caso, y con el formato día/mes/año (por ej. 31/Marzo/2016) 
Criterio 10 Hipervinculo al documento completo 

La información relacionada con los recursos públicos económicos, en especie o donativos, que el sujeto obligado ha entregado 
a los sindicatos comprenderá lo siguiente: 
Criterio 11 Ejercicio 
Criterio 12 Periodo que se informa 
Criterio 13 Fecha de entrega de los recursos públicos, con el formato dia/mes/año (por ejemplo 31/Marzo/2016) 
Criterio 14 Tipo de recursos públicos: efectivo/ en especie (materiales)/ donativos 
Criterio 15 Descripción breve de los recursos 
Criterio 16 Denominación del(os) sindicato(s) al(os) cual(es) se les entregó el recurso público 
Criterio 17 Hipervinculo al acta constitutiva del sindicato 
Criterio 18 Hipervinculo al oficio, petición, carta o documento en el que conste la petición del donativo 

21 Se refiere al contrato general, no a los contratos de cada trabajador. 
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Crltarlo 19 
Criterio 20 
Criterio 21 
Criterio 22 
Criterio 23 

Criterio 24 

Monto de los recursos públicos entregados en efectivo, en especie o donativos 
Objetivos por los cuales se entrega el donativo 
Descripción de los recursos en especie, en su caso 
Hipervínculo, en su caso, al informe de uso de recursos que entregue el sindicato al sujeto obligado 
Hipervlnculo, en su caso, al(los) Programa(s) con objetivos y metas por los que se entregan los recursos para 
cubrir las prestaciones establecidas en las Condiciones Generales de Trabajo de los Contratos Colectivos de 
Trabajo 
Hipervinculo, en su caso, a los Programas con objetivos y metas por los que se entregan los donativos 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 25 Periodo de actualización de la información: trimestral; cuando se establezca, modifique o derogue cualquier 
norma laboral aplicable al sujeto obligado, la información normativa deberá actualizarse en un plazo no mayor a 
15 días hábiles a partir de su publicación y/o aprobación 

Criterio 26 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que corresponde de acuerdo con la Tabla de 
actualización y conservación de la información 

Criterio 27 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información vigente de acuerdo con la 
Tabla de actualización y conservación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 28 

Criterio 29 
Criterio 30 

Area(s) o unidad(es) administraliva(s) que genera(n) o posee(n) la información respectiva y son responsables de 
publicarla y actualizarla 
Fecha de actualización de la información publicada con el formato día/mes/afio (por ej. 31/Marzo/2016) 
Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/afio (por ej. 31/Marzo/2016) 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 31 La información publicada se organiza mediante los formatos 17a y 17b, en los que se incluyen todos los campos 
especificados en los criterios sustantivos de contenido 

Criterio 32 El soporte de la información permite su reutilización 

Formato 17a LTAIPES_ART_95_Fr_XVII 

Normatividad laboral del <<suieto obliaado>> 

Fecha de 
Fecha de 

Fecha de Denominación aprobación, Tipo de Denominación última 
Fecha de 

Tipo de normatividad del documento, publicación del contrato, registro o última 
modificación 

personal laboral en órgano H1pervfnculo convenio u otro publicación modificación, Hipervinculo 
en su caso, de la norma, 

aplicable Condiciones oficial al documento documento que en órgano en su caso al documento 
en su caso completo regule las completo 

(Incluir Generales de oficial 

catálogo) Trabajo 
relaciones 

base I (formato (formato laborales (formato (formato 
confianza día/mes/ano) dla/mesJano) dfa/mes/al'lo) día/mes/ano) 

Periodo de actuahzacoón de la información: trimestral. Cuando se establezca, modifique o derogue cualquier norma laboral 
aplicable al sujeto obligado, la información normativa deberá actualizarse en un plazo no mayor a 15 días hábiles a partir de su 
publicación y/o aprobación. 
Fecha de adualización: día/mes/afio 
Fecha de validación: díalmestano 
Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información: ________ _ 

Formato 17b LTAIPES_ART_95_Fr_XVII 

Recursos oúblicos aue <<suieto obliaado>> entreaó a sindicatos 
Tipo de recursos 

Descripción Denominación del Fecha de entrega de pUblicos: efectivo/ 
Periodo que breve de tos sindicato at que se 

Ejercicio 
se informa 

los recursos públicos 

(formato dla/mes/al'lo) 

Hipervinculo at Monto de los Objetivos por Descripción de 

documento de recursos los cuales se los recursos en 
petición del pUblicos entrega el especie, en su 

en especie 
recursos entregó recursos 

(materiales)/ 
donativos 

otorgados pUblicos 

Hipervinculo, en su 

caso, al informe de uso 

de recursos entregado 

HipervincuJo, en su caso a 

programa con objetivos por 

los que se entregan recursos 

Hipervinculo al acta 

constitutiva 

Hipervfnculo en su caso a 

los programas con 

objetivos 'i metas por los 
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- ,---, cuo par .. lindlcá - ..-prntacianel I que .. entr9gan donatiwa ! 
Periodo de actuallzaclón de la lnlonnaclón: trimNlral. Cuando aa Ntablezca, modifique o dalogue cualquier nonna laboral 
aplicable al sujeto obligado, la lnfonnaclón nonnatlva deber6 ac:tuallzllraa en un plazo no mayor a 15 dlas 116biles a partir de su 
publicación y/o aprobación. 
Fecha de ac:luallzaclón: dla/mea/allo 
Fecha de valldaclón: dla/mea/allo 
Ánlll(a) o unldad(ea) admlnlalrllllvll(a) que genera(n) o poaee(n) la lnfonnaclón: ______ _ 

XVIII. Loa conven/oa auacrtma con loa aec:loru aoclal y privado 

Todos los sujetos obligados deberán publicar la información relativa a cualquier convenio suscrito con los 
sectores eoclal y privado, tanto en al émblto nacional como intamaclonal. En al caso de este último II deberén 
contemplar de fonna enunciativa méa no llmltatlva loa convenloa celebrados con organismos y organizacionea 
Internacionales qua paraigan algún lntar68 social o privado. 

Se incluirá un hlpervlnculo al documento completo del convenio en su veralón final. El sujeto obligado cuidará 
que, en caso de que el cuerpo del Instrumento Jurtdlco contenga lnfonnación 181e1Vada y/o datos peraonales, 11 
elabore una versión pública del mismo para au difulión. La Información que 88 publique en esta fraccl6n deberé 
guardar correepondencia con lo difundido en cumplmiento de la fraccionas XXVIII (comunicaéión eoclal) y XLV 
(concesiones, contratos, convenios, permisos, licanclaa o autorizaclonea) del articulo 95 de la L TAIPES. 

En esta fracción no 88 publlcarén loa convenios modificatorios relacionados con loa procedimientos de 
adjudicaci6n directa, invltac:ión restringida, ni licitaciones de cualquier naturaleza, pues éstos corresponden a 
información solicitada por la fracción XXXIX del mismo articulo 95. 

Periodo de actualización: trimestral. 
ConNrvar en al sitio da lntarnet: información del ejercicio en curao, la correspondiente al ejercicio inmediato 
anterior y los instrumentos jurldicos vigentes aun cuando ésto& sean de ejercicios anteriores. 
Aplica a: Todos los sujetos obligados. 

Crl18rloe auatantlvoa da contanldo 

Crl18rto1 
Crl18rlo 2 
Crttarto 3 

Crl18rlo 4 
Crl18rlo ti 
Crl18rto 8 

Crl18rlo 7 
Crl18rto 8 
Crl18rto 9 

Crl18rto 10 

Crl18rlo 11 

Ejercicio 
Periodo que II informa 
Tipo de convenio: De coordinación con el sector social/De coordinación con el sector privado/De concertación con 
el sactor eoclal/De concartac:ión con el sector privado 
Fecha de firma del convenio con el formato dla/mea/allo (por ej. 31/Marzo/2018) 
Nombre de la unidad(ea) administratlva(s) o éreas reaponsable(s) de dar seguimiento al convenio 
Con quién se celebra el convenio nombre(&), primer apellido, aegundo apellido en caso de peraona flsica; razón 
IOc:ial si ea peraona moral 
Objetlvo(a) del convenio 
Tipo y fuente de loa recuraoa que II emplearén 
Vigencia del convenio: Inicio y término, ambos datos expreaadoa en el formato dla/mes/alk> (por ej. 
31/Marzo/2018). En el caso de la fecha de término se consideraré también la opción de registrar la palabra 
"abierta", para aquellos caaos en que la vigencia da un convenio no se eapecifique en au texto y, por ende tenga 
esta caracterlatica 
Fecha de publicaclón en el Periódico Oficial u otro medio homólogo con el formato dla/mea/ano (por ej. 
31/Marzo/2018). Para los casos en que el convenio no hubiere sido publicado por un medio oficial, 11 
contemplará la opción de registrar la leyenda "no publicado en medio oficial" 
Hipervlnculo al documento, en su caso a la versión pública o al documento signado, si ea que no existe la 
publicación en periódico oficial 

Respecto de loa convenio& que hayan tenido modllicacionea: 
Crl18rto 12 Hipervlnculo al documento con las modificaciones realizada&, en au caso 

Crttartoa adjetivos de actuallzaclón 

Crl18rto 13 Periodo de actuallzac:IOn da la información: trimellral 
Crl18rto 14 La información deberé estar actualizada al periodo que corresponde, de acuerdo con la Tabla de actuaHzación y 

conservación da la lnfonnacldn 
Crttarto 111 Conaervar en al sitio de Internet y• través de la Plataforma Nacional la lnfonnación de acuerdo con la Tabla de 

actualización y conservación da la /nformec:/6n 
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Criterios adjetivos de conftabllldad 

Criterio 16 Area(s) o unidad(es) administrativa(&) que genera(n) o posee(n) la información respectiva y son responsables de 
publicarla y actualizarla 

Criterio 17 Fecha de actualización de la información publicada con el formato dla/mes/allo (por ej. 31/Marzo/2016) 
Criterio 18 Fecha de validación de la información publicada con el formato dla/mes/allo (por ej. 30/Abril/2016) 

Criterios adjetivos de fonnato 

Criterio 19 La información publicada se organiza mediante el fonnato 18, en el que se incluyen todos los campos 
especificados en los criterios sustantivos da contenido 

Criterio 20 El soporte de la información permite su reutilización 

Fonnato 18 LTAIPES_ART_95_Fr_XVIII 

Convenios suscritos con el sector social o privado <<sujeto obllgado>> 
Tipo de Con qul6n se celebra el convenio 

convenio: De 
coordlnaclcln 
con el aector 

Nombre de la 
social/De 

Unidad 
Periodo 

coordinadón Fecha de firma Administrativa o 
Ejercicio 

con el sector del convenio éraa responsable que se 
pnvado/De Primer 

informa de dar Nombre(S) 
(dla/mes/allo) apellido c:oncertaciOn 

con el sector 
seguimiento al 

social/De 
convenio 

concertación 
con el sector 

privado 

Periodo de vigencia 
Tipo y fuente 

Olljetivo(s) del de los 
convenio recuraoa que Inicio 

se emplearén (dla/mes/allo) 

Periodo de actualización de la onfonnaclón. trimestral. 
Fecha de actualización: dla/mes/ano 
Fecha de validación: dla/mes/afto 

Fecha de 
publlcacl6n en PO 

T6rmino u otro medio oficial 
(dla/mes/allo) (dla/mes/allo) 

Hipe,vlnculo al 
documento, en 

su caso a la 
versión pública o 

al documento 
signado 

Area(s) o unidad(es) administratlva(s) que genera(n) o posee(n) la infonnación: _______ _ 

Segundo Razón 
apellido social 

Hipervfnculo al 
documento con las 

modificaciones 
realizadas, en su 

caso 

XIX. Las recomendaclonea emitidas por los órganos públicos del Estado Mexicano u 
organismos lntemaclonalea garsnles de los derechos humanos, ni como /as acclonea que 
han llevado a cabo para su atención 

En cumplimiento de la presente fracción todos los sujetos obligados publicaran un listado con información relativa 
a las recomendaciones que le han sido emitidas por parte de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
(CNDH), los organismos estatales de protección de los derechos humanos y los internacionales en la materia, 
independientemente de que se hayan aceptado o rechazado, asl como la información relativa al seguimiento de 
las mismas. 

Se incluirán los datos relacionados con el documento oficial por medio del cual se notifica al organismo estatal de 
derechos humanos que corresponda, la aceptación o rechazo de las recomendaciones. 

Respecto de los sujetos obligados que no hayan recibido recomendaciones en materia de derechos humanos de 
ningún tipo, realizaran la aclaración mediante una leyenda actualizada al periodo correspondiente. 

En cuanto a las recomendaciones que no sean aceptadas y aun cuando asl se haya notificado a la CNDH y/o a 
los organismos estatales de proteccl6n de los derechos humanos, se daré a conocer la información relativa a la 
comparecencia de las autoridades o servidores (as) públlcos(as) y/o toda persona que desempelle un empleo, 
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cargo o comisión y/o ejerza actos de autoridad y/o funja como responsable ante la Cámara de Senadores, en su 
caso la Comisión Permanente o las legislaturas de las Entidades Federativas, según corresponda22, para explicar 
el motivo de su negativa a aceptar o cumplir las recomendaciones emitidas. Asimismo, se especificarán 
claramente los obstáculos previstos para su cumplimiento según lo que cada sujeto obligado haya determinado o, 
en su caso, la Unidad para la Defensa de los Derechos Humanos, previo a la comparecencia. 

Finalmente, los sujetos obligados publicarán la determinación de la CNDH y/o del organismo estatal de protección 
de los derechos humanos ante la negativa de los sujetos obligados de aceptar la recomendación. 

Por lo que respecta a las recomendaciones aceptadas, los sujetos obligados deberán especificar de cuáles 
recomendaciones solicitó a la Unidad responsable su opinión en cuanto a acciones y forma de llevar a cabo la 
reparación del daño; registrarán en los casos que así corresponda, las dependencias y Entidades Federativas 
que hayan colaborado para dar cumplimiento a las recomendaciones recibidas, aun cuando no se trate de la 
autoridad responsable, así como la fecha en la que se notificó a la CNDH u órgano estatal garante de los 
derechos humanos el cumplimiento a cada punto recomendatorio. 

La información se organizará en un formato que permita identificar, por }jPO, todas las recomendaciones recibidas 
por parte de la CNDH o el organismo local (recomendación especifica · recomendación por violaciones graves, 
recomendaciones generales o de cualquier otra índole) y las que contemplen las leyes locales en la materia. 
Además, de cada recomendación que se reporte, se incluirá el estado del cumplimiento de lo ordenado por la 
misma, a saber: con pruebas de cumplimiento total; con pruebas de cumplimiento parcial; sin pruebas de 
cumplimiento; con cumplimiento insatisfactorio; en tiempo para presentar pruebas de cumplimiento; en tiempo de 
ser contestadas; cuyo cumplimiento reviste caracteristicas peculiares.24 

Con la finalidad de que las personas puedan corroborar la información publicada por los sujetos obligados, se 
agregará un hipervinculo a la versión pública del Sistema de Seguimiento a Recomendaciones emitidas por la 
CNDH (SISER),25administrado por la SEGOB o a los sistemas homólogos que corresponda. 

Adicionalmente, los sujetos obligados involucrados en casos especiales emitidos por la CNDH o los organismos 
estatales facultados para ello, publicarán la información correspondiente; si no se posee información de ese tipo, 
incluirán una leyenda que especifique claramente que no se ha generado información en el periodo que 
corresponda. 

Con el propósito de que los (las) usuarios(as) puedan cotejar la información de los sujetos obligados con la que 
publican la CNDH y/o los organismos estatales, se incluirá un hipervinculo al sitio de Internet de estas 
dependencias, al apartado en el que se publican Recomendaciones. 

La información que difundan los sujetos obligados en esta fracción guardará correspondencia con lo publicado 
por los organismos de protección de los derechos humanos nacional conforme al artículo 74, fracción 11, incisos a) 
y e) de la Ley General, y por el órgano estatal de derechos humanos en el artículo 99 fracción 11, incisos a) y e) de 
la LTAIPES. 

Todos los sujetos obligados deberán incluir en esta fracción un hipervinculo al Programa Nacional de Derechos 
Humanos vigente. En el caso de las instituciones de educación superior públicas, incluirán también un vinculo a la 
página de la Defensoría de los Derechos Universitarios u homólogo. 

Para que las personas tengan acceso a la información relacionada con sentencias, recomendaciones, informes 
y/o resoluciones emitidas por organismos internacionales garantes de derechos humanos, también se incluirá un 
hipervinculo al Buscador de recomendaciones internacionales a México en materia de derechos humanos 
resultado de la iniciativa conjunta entre la Secretaria de Relaciones Exteriores, la Oficina en México del Alto 

22 De conformidad con lo establecido en la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos en su articulo 15, fracción X, y en la Ley 
Orgánica de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos del Estado de Sinaloa en su articulo 16 fracción X 
l3 

Las recomendaciones específicas se refieren a ~las acciones sollcitadas a la autondad para que repare la v101ac16n a derechos humanos y, en 
su caso, instruya el procedimiento que permita sancionar a los responsables·, de acuerdo con el artículo 132, fracción V del Reglamento Interno 
de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, por lo que sólo son competencia del suJeto obligado, aun cuando formen parte de 
recomendac,ones generales que se emiten con la finalidad de ser acatadas por diversas dependencias 
24 De conformidad con el articulo 138 del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 
25 Conforme a los Lineamientos para el procedimiento de cumplimiento y seguimiento de las recomendaciones er.11fldas a las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, por la Comisión Nacmnal de los Derechos humanos la Secretaría de Gobernación contará con 
una versión pública del SISER que permita dar a conocer a la ciudadanía, a través de su página web, d,1tos estadísticos e 1nformat1vos en materia 
de seguimiento de recomendaciones, tales como el contenido de las recomendaciones emitidas por la CNDH, la autoridad responsable, los actos 
violatorios de derechos humanos, la aceptación o no y el estatus de cumplimiento de la recomendación; y demás información que la SEGOB 
considere necesaria para cumplir con los objetivos de la transparencia focallzada en materia de derechos humanos 
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Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos y el Centro de Investigación y Docencia 
Económicas (CIDE). 

Por otra parte, los sujetos obligados que estén involucrados y que posean información al respecto se publicarán 
las sentencias, recomendaciones, comunicaciones y obselvaciones, emitidas por los organismos internacionales 
garantes de los derechos humanos. En cada caso se especificará el órgano emisor el tipo de procedimiento o 
mecanismo en el que se enmarca, la etapa en la cual se encuentra el procedimiento o mecanismo; por ejemplo; 
en etapa de supervisión de cumplimiento de sentencia (casos en etapa de supervisión), casos en etapa de fondo 
(pendientes de emitir sentencia), entre otros; asimismo, se incluirá un hipervlnculo al documento de la sentencia 
en espai\ol, asi como a la ficha técnica y/o informe completo publicado en el sitio de Internet del organismo 
internacional garante de derechos humanos que corresponda. 

Periodo de actualización: trimestral. 
Conservar en el sitio de Internet: la información generada en el ejercicio en curso a partir de la notificación de la 
recomendación y/o sentencia. Una vez concluido el seguimiento de la recomendación y/o sentencia, conservar la 
información durante dos ejercicios. 
Aplica a: Todos los sujetos obligados. 
Para el caso de la información emitida por órganos internacionales en materia de derechos humanos, aplicará a 
los sujetos obligados involucrados y que posean información al respecto. 

Criterios sustantivos de contenido 

Respecto de las recomendaciones emitidas por la CNDH y el organismo estatal de protección de los derechos humanos CEDH, 
se informará lo siguiente: 
Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa 
Criterio 3 Fecha en la que se recibió la notificación de la recomendación con el formato dia/mes/allo (por ej. 

Criterio 4 
Criterio 5 
Criterio 6 

Criterlo7 
Criterio& 

Criterio 9 

Criterio 10 
Criterio 11 
Criterio 12 

31/Marzo/2016) 
Número de recomendación 
Hecho violatorio (motivo de la recomendación) 
Tipo de recomendación: Recomendación especifica/Recomendación general/Recomendación por violaciones 
graves/Otro tipo (especificar) 
Número(s) de expediente(s) y/o quejas cuando asi aplique 
Fecha de solicitud, en su caso, de la opinión no vinculatoria por parte del sujeto obligado a la Unidad responsable 
para determinar la aceptación o no de la recomendación. La fecha se registrará con el formato dla/mes/allo (por 
ej. 31/Marzo/2016) 
Fecha en la que se recibe la opinión emitida por la Unidad responsable con el formato día/mes/afio (por ej. 
31/Marzo/2016) 
Estatus de la recomendación: Aceptada/Rechazada 
Número de oficio, documento o medio oficial mediante el rual se notifica la aceptación o no de la recomendación 
Hipervinculo al documento (versión pública) de la recomendación 

Respecto de las recomendaciones aceptadas, incluir la siguiente información: 
Criterio 13 Cuando asl corresponda, se incluirá la fecha en la cual se solicitó la opinión de la Unidad responsable sobre las 

Criterio 14 
Criterio 15 
Criterio 16 

acciones y forma de reparar el dallo con el formato día/mes/afio (por ej. 31/Marzo/2016) 
Fecha de respuesta de la Unidad responsable con el formato día/mes/afio (por ej. 31/Marzo/2016) 
Acciones realizadas por el sujeto obligado para dar cumplimiento a cada uno de los puntos recomendatorios 
Dependencias, Entidades Federativas y municipios que hayan colaborado para dar rumplimiento a la 
Recomendación, en su caso 

Criterio 17 Fecha de notificación a la CNDH o CEDH, respecto del cumplimiento dado a cada punto recomendatorio, con el 
formato dla/mes/año (por ej. 31/Marzo/2016) 

Criterio 18 Hipervínculo a la sección del sitio de Internet de la CNDH o CEDH, en donde se publique la información de las 
Recomendaciones 

Cuando la recomendación no sea aceptada por el sujeto obligado, se especificará lo siguiente: 
Criterio 19 Razón de la negativa (motivos y fundamentos) 
Criterio 20 De ser el caso, fecha de comparecencia ante la Legislatura del Estado o en sus recesos, ante la Comisión 

Permanente, según corresponda, con el formato dia/mes/allo (por ej. 31/Marzo/2016) 
Criterio 21 Nombre(s) de los (las) servidores(as) públicos(as), integrantes, miembros del sujeto obligado y/o toda persona 

que desempeile un empleo, cargo o comisión y/o ejerza actos de autoridad encargado de comparecer para 
explicar el motivo de la negativa a las recomendaciones (nombre(s), primer apellido, segundo apellido) 

Criterio 22 Hipervínculo a la minuta de la comparecencia, en su caso 
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Criterio 23 Determinación o respuesta de la CNDH o CEDH, previa consulta con los órganos legislativos, ante la negativa de 
la autoridad responsable 

Criterio 24 Fecha de notificación, al sujeto obligado, de la determinación de la CNDH o CEDH, con el formato dla/mes/ano 
(por ej. 31/MarzQ/'2016) 

Criterio 25 Hipervlnculo al oficio, documento oficial o medio por el cual se notifica la determinación de la CNDH o CEDH 

Cuando la CNDH o CEDH consideren y notifiquen a la autoridad responsable la insuficiencia de la fundamentación y motivación 
de la negativa, el sujeto obligado informará: 
Criterio 26 Respuesta notificada a la CNDH o CEDH respecto de la determinación (persistencia en la negativa de la 

recomendación o determinación de cumplir con ella) 
Criterio 27 Fecha en la que se notifica la respuesta (criterio que antecede), con el formato dla/mes/ano (por ej. 

31/Marzo/2016) 
Criterio 28 Número de oficio, documento oficial o medio por el cual se notifica la respuesta a la CNDH o a la CEDH 

Si persiste la negativa, la CNDH o CEDH podrén denunciar ante el Ministerio Público o la autoridad administrativa 
que corresponda a los (as) servidores(as) públicos(as), integrantes, miembros del sujeto obligado y/o toda 
persona que desempene un empleo, cargo o comisión y/o ejerza actos de autoridad senalados en la 
recomendación como responsables. Se incluirá el dato siguiente: 

Criterio 29 Número de denuncia ante el Ministerio Público o la autoridad administrativa competente 

En cuanto al seguimiento dado a cada Recomendación, incluir: 
Criterio 30 Estado de las recomendaciones aceptadas: con pruebas de cumplimiento total/con pruebas de cumplimiento 

parcial/sin pruebas de cumplimiento/con cumplimiento insatisfactorio/en tiempo para presentar pruebas de 
cumplimiento/en tiempo de ser contestadas/cuyo cumplimiento reviste caracterlsticas peculiares 

Criterio 31 Si la Recomendación se encuentra concluida, se publicará la fecha de conclusión del expediente con el formato 
dia/mes/allo (por ej. 31/Marzo/2016) 

Criterio 32 Fecha de notificación de la conclusión con el formato dla/mes/ano (por ej. 31/Marzo/2016) 
Criterio 33 Hipervlnculo a la versión publica del Sistema de Seguimiento a Recomendaciones emitidas por la CNDH (SISER) 

y/o sistema homólogo de la CEDH 

Respecto de lo sujetos obligados involucrados en Casos especiales emitidos por la CNDH, CEDH u otros organismos de 
protección de derechos humanos, se informará lo siguiente: 
Criterio 34 Ejercicio 
Criterio 35 Periodo que se informa 
Criterio 36 Caso del que trata la recomendación 
Criterio 37 Fecha en la que se recibió la notificación de la recomendación con el formato día/mes/a/lo (por ej. 

31/Marzo/2016) 
Criterio 38 Número de recomendación 
Criterio 39 Hipervinculo al sitio de Internet de la CNDH, concretamente, a la sección en la que se publican los Casos 

especiales. En su caso, al sitio de Internet de los organismos estatales en donde se publique la información en 
comento 

Todo sujeto obligado publicará: 
Criterio 40 Hipervinculo al buscador de recomendaciones internacionales a México en materia de derechos humanos 

Criterio 41 
Criterio 42 
Criterio 43 
Critario 44 
Criterio 45 
Criterio 46 
Criterio 47 

Respecto de la información emitida por organismos internacionales se incluirán los siguientes datos: 
Ejercicio 
Periodo que se informa 
Fecha de emisión de la recomendación con el formato dla/mes/allo (por ej. 31/Marzo/2016) 
Nombre del caso 
Derecho(s) humano(s) violado(s) 
Victima(s) 
órgano emisor de conformidad con el siguiente catálogo: 
Sistema Universal de Derechos Humanos 
Órganos creados en virtud de tratados: Comité contra las Desapariciones Forzadas/Comité de los Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales/t.:cmité de los Derechos del Nil\o/Comité de los Derechos Humanos/Comité 
para la Eliminación de la Discriminación Racial/Comité contra la Tortura/Comité para la Eliminación de la 
Discriminación contra la Mujer/Comité de la Protección de los Derechos de Todos los Trabajadores Migratorios y 
de sus Familiares/Subcomité para la Prevención de la Tortura 
Procedimientos especiales: Grupo de Trabajo sobre Desapariciones Forzadas/Grupo de Trabajo sobre la 
Detención Arbitraria/Relator Especial contra la Tortura/Relator Especial sobre la venta de ni/los, la prostitución 
infantil y la utilización de ni/los en la pornografía/Relator especial sobre los efectos nocivos para el goce de los 
derechos humanos del traslado y vertimiento illcitos de productos y desechos tóxicos y peligrosos/Relator 
Especial sobre Ejecuciones Extrajudiciales, Sumarias o Arbitrarias/Relator Especial sobre la independencia de los 
magistrados y abogados/Relator Especial sobre los Derechos Humanos de los Migrantes/Relator Especial sobre 
una vivienda adecuada como parte del derecho a un nivel de vida adecuado, y sobre el derecho a la no 
discriminación/Representante del Secretario General sobre los desplazados internos/Relator Especial sobre la 
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Crlterlo48 
Crlterlo49 
Criterio SO 
Crlterlo51 

situación de los derechos humanos y la1 llbertadel fundamentalel de los inc:llgenal/Relator Eapeclal IObre la 
violencia contra la mujer, 1u1 causa1 y conl8Ql8flciaa/Relator Eepeclal aobre el derecho a la Educac:IOn/Relator 
Especial sobre el derecho a la Libertad de Exprelllón/Relator Especial IObre el derecho a la AllrnentaciOn u ollol 
órgano• 
Sl1tema Interamericano da Denic:hoa Humanoe 
Sistema da ca- y peticiones: Comisión lnteramericana de Derechos Hurnanol/Corte lnterarnericana de 
Derechos Humanos 
Otros mecanlamoe 
Relatarla Especial sobre los derecho• de los Trabajadore1 Migratorios y Miembro• de aus Familial/Relatorla 
Especial sobre la Libertad de Expresión/Relatarla E1peclal IObre Aluntos de la Mujer/Relatorla sobre los 
Derechos de las Personas Privadas de Libertad/Relatorla aobre los Derechos de las Personas Lesbianas, Gays, 
Bisexuales, Trans e lntersex/Relatorla sobre los Derechol de I• Persona& Aflo.deacendientea/Relatorla IObre 
los Derechos de los Pueblos lndlgenas/Relatorla IObre Defensores y Defenaoras de Derechos 
Humanos/Relatarla sobre los Derechos de la Niflaz/Otro (especificar) 
Fundamentos del caso 
Etapa en la que se encuentra 
HipeNlnculo al informe, sentencia, resolución y/ o recomendaciOn 
Hipervlnculo a la Ficha técnica completa 

Crlterloa adjetlvoa da actualización 

Criterio 52 Periodo de actualización de la información: trimestral 
Criterio 53 La información deberá estar actualizada al periodo que corresponde, de acuerdo con la Tabla de actuallzación y 

conservación de la información 
Criterio 54 ConseNar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información de acuerdo con la Tabla de 

actualización y conservación de la información 

Crlterloa adjetivoa ele confiabllldad 

Criterio 55 Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información respectiva y son responsables de 
publicarla y actualizarla 

Criterio 56 Fecha de actualización de la información publicada con el formato dla/mes/atlo (por ej. 31/Marzo/2016) 
Criterio 57 Fecha de validación de la Información publicada con el formato dla/mes/allo (por ej. 31/Marzo/2016) 

Criterios adjetivoa ele formato 

Criterio 58 La información publicada se organiza mediante los formatos 19a al 19c, en los que se incluyen todos los campos 
especificados en los criterios sustantivos de contenido 

Criterio 59 El soporte de la información permite su reutilización 

Fonnato 19a LTAIPES_ART_95_Fr_XIX 

Recomendaciones emitidas por la Comisión Nacional o Estatal de Derechos Humanos u 
oraanlsmo Dúbllco de derechos humanos a <<suleto obllaado>> 

Fecha de 
solicitud 

Tipo de (dla/mea/afto, 
recomendación: en su ca10, de 

Fecha enla 
Fecha en la Recomendación la opintón no 

que se recibió especifica, 
Número(s) de 

vinculatoria por que se recibe 
Periodo 

la nolifieación Número de Hecho Recomendación 
expediente(•) 

parte del aujelo 
la opinión 

Ejercicio queae 
dela recomendación Violatorio general, 

y/o quejas 
ollligado a la 

emilida por la 
inlonna 

recomendación Recomendación 
cuandoaal 

Unidad 
Unidad 

(dla/mea/afto) por violaciones aplique 
reaponsable 

responsable 

gra-,Obo para determinar 
(dlalmeo/afto) 

tipo la aceplaclón o 
node la 

recomendación) 

Número de 
Hipervlnculo al Recomendaciones aceptada 

Ellatusde la oficio, 
recomendación: documento o 

documento 
Cuando 111 ' 1 , Fecha de I AccionN I E1pecitlcar, en su 

Aceptada/Rechazada medioollcial 
(veralón corresponda, se respU8lla de rulizlclll por el CIIO, 111 

mediante el 
pública) de la lnc:luir6 la lecha en la Unidad 1ujeto obligado Dependencl11, 
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cual se notifica recomendación la cual se IOllciló responsable para dar Entidades 
la -ptación o la opinión de la en el formato cumplimiento a Federativas y 

no de la Unidad (dla/mes/al\o) cada uno de los municipios que 
recomendación responsable sobre puntos hayan 

las acciones y recomendatorios colaborado para 
forma de reparar dar cumplimiento 

el dallo en el a la 
formato Recomendación 

(dla/mes/al\o) 

Recomendaciones aceptadas 

Fecha de notificación a la CNDH o CEDH, respecto del 
Hipervlnculo a la sección del sitio de Internet de la CNDH o CEDH, en 

cumplimiento dado a cada punto recomendatorio 
donde se publique la información correspondiente a las Recomendaciones 

(dla/mes/ano) 

Recomendaciones no aceptadas 

Razón de la negativa 
De ser el caso, fecha de comparecencia ante la Legislatura del Estado 

Hipervlnculo a la minuta de la o en sus recesos, ante la Comisión Permanente, según corresponda 
(motivos y fundamentos) 

(día/mes/al\o) 
comparecencia, en su caso 

Recomendaciones no aceptadas 1 1 

Determinación o respuesta 
Nombre(s) de los (las) servidores(as) públicos(as), 

Fecha de notificación, al 
Hipervínculo al oficio, integrantes, miembros del sujeto obligado y/o toda 

de la CNDH o CEDH, 
sujeto obligado, de la 

documento oficial o persona que desempene un empleo, cargo o 
previa consulta con los 

determinación de la 
medio por el cual se comisión y/o ejerza actos de autoridad, encargado de 

órganos legislativos, ante la 
CNDH o CEDH, en el 

notifica la comparecer para explicar el motivo de la negativa a 
negativa de la autoridad 

formato día/mes/ano 
determinación de la la recomendaciones 

responsable CNDHoCEDH 
1 Primer apellido I Segundo apellido Nombre (s) 

1 1 

Denuncia ante el Ministeno 
CNDH o CEDH notifica a la autoridad responsable, la insuficiencia de la fundamentación y motivación de Público o la autoridad 

la negativa administrativa que 
corresponda 

Respuesta notificada a la CNDH o CEDH 
Número de oficio, 

Número de denuncia ante el 
respecto de la determinación (persistencia 

Fecha (día/mes/ano) en la documento oficial o medio 
Ministerio Público o la 

en la negativa de la recomendación o 
que se notifica la respuesta por el cual se notifica la 

autoridad administrativa 
determinación de cumplir con ella) 

(criterio que antecede) respuesta a la CNDH o 
competente 

CEDH 

Seguimiento de recomendación 

Estado de las recomendaciones aceptadas: con pruebas de 
cumplimiento total/con pruebas de cumplimiento parcial/sin 

pruebas de cumplimiento/con cumplimiento Fecha de conclusión del Fecha de notificación de la conclusión 

insatisfactorio/en tiempo para presentar pruebas de expediente (dia/mes/ano) (día/mes/ano) 
cumplimiento/en tiempo de ser contestades/cuyo 
cumplimiento reviste características pec~liares 

Hipervínculo a la versión publica del Sistema de Seguimiento a Recomendaciones emitidas por la CNDH (SISER) 
y/o sistemas homólogos 

Periodo de actualización de la ir.formación: trimestral. 
Fecha de actualización: día/mes/allo 
Fecha de validación: día/mes/allo 
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Ejercicio 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) genera(n) o po-(n) la Información: _______ _ 

Fonnato 19b LTAIPES_ART_95_Fr_XIX 

Casos especiales emitidos por la CNDH, CEDH u otros organismos de protección de derechos 
humanos «sujeto obligado» 

casoa especiales emitidos por la CNDH, CEDH u otros organismos de proteccl6n de derechos humanos 

Fecha en la que se 
Periodo Caso det que trata recibió la notificación 
que se 

la recomendación de la recomendación 
informa 

(dlaimes/ano) 

Periodo de actualización de la información. trimestral. 
Fecha de actualización: dla/mes/ano 
Fecha de validación: dla/mes/ano 

Hipervlnculo al sitio de Internet de la 
CNDH, concretamente, a la sección 

Número de 
en la que se publican los Casos 

recomendación 
especiates. En su caso, al sitio de 

Internet de los organismos estatales 
en donde se publique la información 

en comento 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) genera(n) o posee(n) la información: ________ _ 

Fonnato 19c LTAIPES_ART_95_Fr_XIX 

Recomendaciones emitidas por Organismos nternaclonales <<su1eto ob iga 

Hipervlnculo al buscador de 
recomendaciones 

internacionales a México en 
materia de derechos humanos 

d o>> 
Periodo que 

Fecha de emisión de 
Nombre del 

Oerecho(s) 
Órgano emisor de la 

Ejercicio recomendación humano(s) Vlctima(s) 
se informa 

(dla/mes/ano) 

Fundamento det caso Etapa en la que se encuentra 

Penodo de actualización de la información. trimestral. 
Fecha de actualización: dla/mes/ano 
Fecha de validación: dlalmes/ano 

caso 
violado(s) 

Hipervinculo al informe, sentencia, 
resolución y/o recomendación 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información: ______ _ 

recomendación {catálogo) 

Hipervínculo a la ficha técnica 
completa 

XX. Las resoluciones y laudos que se emitan en procesos o procedimientos seguidos en 
forma de Juicio 

Todos los sujetos obligados que derivado de sus atribuciones emitan sentencias o resoluciones derivadas de 
procesos judiciales, administrativos o arbitrales; publicarán de manera trimestral las determinaciones emitidas. 

Es importante considerar que los laudos son las resoluciones que ponen fin a los procedimientos en materia 
laboral o de arbitraje, por ello se consideran resoluciones distintas a las judiciales y administrativas. 

Los sujetos obligados que, derivado de sus atribuciones, no emitan sentencias o resoluciones de tipo judicial, 
jurisdiccional o arbrtral, deberán especificarlo mediante una leyenda fundamentada, motivada y actualizada al 
periodo que corresponda, que senale daramente que no generan información al respecto toda vez que no llevan 
procesos de ninguno de estos tres tipos. 

Las instituciones de educación superior públicas autónomas induirán en sus respectivos sitios de Internet y 
Plataforma Nacional las resoluciones emitidas por los tribunales universitarios, juntas o comisiones de honor, 
según corresponda. 

Se publicará la información de las sentencias o resoluciones definitivas (aquellas que conduyen procedimientos y 
que hayan causado estado o ejecutoria). Además, se publicará el número de expediente y cuando el número de 
resolución sea distinto al expediente se especificarán ambos. En su caso, los sujetos obligados incluirán una 
leyenda fundamentada, motivada y actualizada al periodo que corresponda, senalendo las razones por les cueles 
no se puede publicar el número de expediente, de resolución u otro dato de los requeridos en esta fracción26• 

26 Se deberé observar lo establecido en et numeral décimo segundo, fracción VIII de estos Lineamientos. 
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Asimismo, se incluirá un hipervinculo a la versión pública de la resolución y, con la finalidad de que las personas 
puedan complementar la información que el sujeto obligado publique, se vinculara a los boletines oficiales o 
medios de difusión homólogos, utilizados por los organismos encargados de emitir resoluciones jurisdiccionales27 . 

Esta fracción no contemplara las resoluciones del Comité de Transparencia publicadas en el articulo 95, fracción 
Xi (actas y resoluciones), toda vez que las determinaciones emitidas no son derivadas de procesos o 
procedimientos en forma de juicio. 

Periodo de actualización: trimestral. 
Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y la correspondiente al ejercicio inmediato 
anterior. 
Aplica a: Todos los sujetos obligados. 

Crlterloa sustantivos de contenido 

Ejercicio 
Periodo que se informa 
Número de expediente y/o resolución. Especificar ambos en caso de ser distintos 
Materia de la resolución: Administrativa/Judicial/Laudo 
Tipo de la resolución: Definitiva (que haya causado estado o ejecutoria) 
Fecha de la resolución con el formato dla/mes/ano (por ej. 31/Marzo/2016) 
órgano que emite la resolución 
Sentido de la resolución 
Hipervlnculo a la resolución (versión pública) 

Criterio 1 
Criterio 2 
Criterio 3 
Criterlo4 
Criterio 5 
Criterio& 
Criterio 7 
Criterio 8 
Criterio 9 
Criterio 10 Hipervlnculo al Boletln oficial o medios de difusión homólogos para emitir resoluciones jurisdiccionales 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 11 Periodo de actualización de la información: trimestral 
Criterio 12 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que corresponde, de acuerdo con la Tabla de 

actualización y conservación de la información 
Criterio 13 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información de acuerdo con la Tabla de 

actualización y conservación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 14 Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información respectiva y son responsables de 
publicarte y actualizarte 

Criterio 15 Fecha de actualización de la información publicada con el formato dla/mes/ano (por ej. 31/Marzo/2016) 
Criterio 16 Fecha de validación de la información publicada con el formato dla/mes/ano (por ej. 31/Marzo/2016) 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 17 La información publicada se organiza mediante el formato 20, en el que se incluyen todos los campos 
especificados en los criterios sustantivos de contenido 

Criterio 18 El soporte de la información permite su reutilización 

Formato 20 LTAIPES_ART_95_Fr_XX 

Rnoluclones v laudos emitidos nor <<suleto obllaado>> 
Número de expediente 

Tipo de Periodo que ylo resolución. Materia de la 18101uci6n: Fecha de resoluCl6n 
Ejercicio 

se informa Especificar ambos en Adminlatrattva/Judic:laVLaudo 18101uci6n (dla/meB/ano) 
caso de ser diatintoa 

(definitiva) 

órgano que emite la 
18101uci6n 

Senttdo dela 
18101uci6n 

Hipervlnculo a la 
18101uci6n 

Hipervlncolo al Boletln oficia! o medios de difusión homólogos 
para emitir resoluciones judk:ialea, jurisdk:cionales, arbitrales 

27 Se - oblefvar lo establecido en al numenol décimo segundo, fracdón IX de estos Lineamientos. 
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Periodo de actualización de III Información: trlrneltrll 
Fecha de actuallzaclón: dla/mN/a/lo 
Fecha de validación: dla/mea/allo 
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Aru(1) o unldad(n) admlnlltrativa(1) que genera(n) o poaee(n) 111 lnfonnaclón: ______ _ 

XXI. La Información flflllnc,.,.,, •obre el prNUpuNto nlgnado, ••I como loa lnfonnN del 
ajen:lclo trlmNtral del gnt.o, en Mnnlnoa de la Ley General de Contablllded Gubemamentlll 
y demú normatlvldad aplicable 

La infonnaeión que publlcanlln los sujetos obligados en cumplimiento de esta fracción se organizará de 
confonnidad con los siguientes rubros: 

• Información contable 
• Información presupuestaria 
• Información complementaria28 

Lo anterior con fundamento en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, en donde se define la infonnación 
financiera como • .. • /a infonnsclón presupuestaria y contable expresada en unidades monetarias, sobre las 
transacciones que real/za un ente público y los eventos económicos identificables y cuantificables que lo afectan, 
Is cual puede representarse por reportes, lnfonnes, estados y notas que expresan su situación financiera, los 
resultados de su operación y los cambios en su pstrimonio . ..29 

Dicha infonnación financiera que es generada por los sujetos obligados deberá estar organizada, sistematizada y 
difundida( ... ) al menos, trimestralmente (a excepción de los informes y documentos de naturaleza anual y otros 
que por virtud de la Ley General de Contabilidad Gubernamental o disposición legal aplicable tengan un plazo y 
periodicidad detenninada) en sus respectivas páginas electrónicas de intemet, a más tardar 30 diss después del 
cierre del periodo que corresponda, en ténninos de /as di~iciones en materia de transparencia que les sean 
aplicables y, en su caso, de los criterios que emits30 el consejo31• 

En relación con el Presupuesto asignado anual, todo sujeto obligado publicaré la infonnación del gasto 
programable que se le autorizó según el Presupuesto de Egresos de la Federación y en los respectivos decretos 
similares de cada Entidad Federativa. La infonnacíón financiera sobre el presupuesto asignado debe mostrarse 
según su clasificación económica, administrativa y funcional. 

Respecto al contenido de la Cuenta Pública, se deberán "incluir los estados financieros y demás infonnsción 
presupuestaria, programática y contable que emanen de los registros de los entes_¡ü,blíeos, serán Is base para /a 
emisión de lnfonnes periódicos y para /a fonnulsción de Is cuenta pública anual . Dichos estados deberán ser 
realizados por los sujetos obligados y estar ordenados de confonnidad con los criterios, lineamientos y 
disposiciones nonnatlvas correspondientes que emita el Consejo Nacional de Annonización Contable, por 
ejemplo, el Acuerdo por el que se annonlza /a estructura de las Cuentas Públlcas33• 

La infonnación publicada en esta fracción deberá guardar correspondencia con la difundida en cumplimiento de la 
fracciones XXII (infonnes de avances programáticos o presupuestales) y XXXVII (resultado del dictamen de los 
estados financieros) del articulo 95 de la L TAIPES. 

Periodo de actualización: trimestral. 
A excepción de los infonnes y documentos de naturaleza anual y otros que por virtud de esta Ley o disposición 
legal aplicable tengan un plazo y periodicidad detenninada. 
Conservar en el sitio de Internet: infonnación del ejercicio en curso y la correspondiente a seis ejercicios 
anteriores. 
Aplica a: Los sujetos obligados de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial; los ayuntamientos de los 
municipios; las entidades de la administración pública paraestatal, ya sean, estatales o municipales, y los órganos 
autónomos estatales. 

28 De confonnldad con el anfculo 48 de la Ley 0--de ConlablHdad ~-
29 ArtlculO 4, lracx:i6n XVIII de la Ley o.-at de ContallllidaCI GulJernmnenlal. 
30 Art1cu10 51 de la Ley 0.--, de Contabllldlld ~-
31 El COIIMjo NaclOnll de AnnonlDclón Contable. 
32 Altlculo 52 de la Ley Oennl de Contabllidlld Gublrwllal. 
93 AQianlo por el qua N-. la Nlruclura de lal CUIIIIU PObllcM .. Ülllme Nfonnl: 8 de oc:tuln de 2015. 
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Criterios •u•tantlvos de contenido 

Respecto al presupuesto asignado anual: 
Criterio 1 Ejercicio 

Viernes 25 de Noviembre de 2016 

Criterio 2 Presupuesto anual asignado (gasto programable autorizado) al sujeto obligado 
Criterio 3 Presupuesto por capitulo de gasto (con base en el Clasificador por Objeto de Gasto que le corresponda al sujeto 

obligado) 
Criterio 4 Hipervinculo al Presupuesto de Egresos de la Federación (en su caso señalar que no aplica si se trata de un 

sujeto obligado de orden estatal) 
Criterio 5 Hipervlnculo al Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado (Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos del 

Estado de Sinaloa) 
El Poder Ejecutivo y municipios deberán incluir además: 

Criterio 6 Fuentes de financiamiento para los recursos federales transferidos, vinculadas al reporte de egresos de la SHCP 

Respecto a los informes trimestrales de gasto: 
Criterio 7 Ejercicio 
Criterio 8 Periodo que se informa 

Respecto a la Clasificación del estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos por objeto del gasto se publicará: 
Criterio 9 Clave del capitulo de gasto 
Criterio 1 O Objeto del capitulo de gasto 
Criterio 11 Denominación de cada capitulo de gasto 
Criterio 12 Presupuesto programado por capitulo de gasto 
Criterio 13 Presupuesto pendiente de pago 
Criterio 14 Presupuesto o monto reintegrado a la tesorería de la federación34 

Además se incluirán los documentos donde se puede consultar el estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos por 
clasificación por objeto del gasto, económica, administrativa y funcional mediante lo siguiente: 
Criterio 15 Hipervinculo al informe trimestral sobre la ejecución del presupuesto realizado por el sujeto obligado y enviado a 

la SHCP, a la Secretaria de Finanzas u homólogo o la instancia según corresponda, de acuerdo con el orden de 
gobierno correspondiente 

Respecto a la Cuenta Pública35: 

Criterio 16 Hipervinculo a la Cuenta Pública consolidada por la instancia correspondiente según el orden de gobierno de que 
se trate, por ejemplo la SHCP, las secretarias de finanzas o sus equivalentes 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 17 Periodo de actualización de la información: trimestral, a excepción de los informes y documentos de naturaleza 
anual y otros que por virtud de la disposición legal aplicable tengan un plazo y periodicidad determinada 

Criterio 18 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que corresponde de acuerdo con la Tabla de 
actualización y conservación de la información 

Criterio 19 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información vigente de acuerdo con la 
Tabla de actualización y conservación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 20 

Criterio 21 
Criterio 22 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información respectiva y son responsables de 
publicarla y actualizarla 
Fecha de actualización de la información publicada con el formato dla/mes/ai'lo (por ej. 31/Marzo/2016) 
Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año (por ej. 31/Marzo/2016) 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 23 La información publicada se organiza mediante los formatos 21a al 21c, en los que se incluyen todos los campos 
especificados en los criterios sustantivos de contenido 

Criterio 24 El soporte de la información permite su reutilización 

Formato 21a LTAIPES_ART_95_Fr_XXI 

34 De acuerdo con lo establecido en et articulo 54, tercer pérrafo de la Ley de Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, que a la 
letra dk::e: • Los Poderes Legislativo y Judicial, los fMles autónomos, las dependencias, as/ como las entidades respecto de los subsidios o 
transferencils que reciban, que por cualquier motivo a/ 31 de diciembre conaerwm recu~. incluyendo los rendimientos obtenidos, debenJn 
reintegrar el importe dlaponibJe • la Tesontrla de la Federación dentro de los 15 dlas naturales siguientes al cierre del ejercicio". 
35 Articulo 74, fracción VI de la COnatitución PoUtica de loa Ealadoa Unidos Mexlcanoa. 
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Información financiera de (presupuesto aslanado anual) «suJeto obllgado» 
Hlpervlnculo al 
Preeupueato de Fuentee de financiamiento para 

Presupuesto Presupuesto por 
Egresos de la Hlpen,lnculo al recursos federalee tranaferidol, 

Ejercicio 
anual asignado capitulo de gasto 

Federación (en su Presupueeto de vinculadas al reporte de agre-
caso aellalar que no Egresos del Estado de la SHCP (Poder Ejecutivo y 
aplica si se trata de municipios) 
un sujeto obligado 
de Ofllen eetatal) 

Penodo de actualización de la información: tnmestral, a excepción de los informes y documentos de naturaleza anual y otros 
que por virtud de esta Ley o disposición legal aplicable tengan un plazo y periodicidad determinada. 
Fecha de actualización: dla/mes/allo 
Fecha de validación: dla/mes/allo 
Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información: ________ _ 

Formato 21b LTAIPES_ART_95_Fr_XXI 

Información financiera (informes trimestrales de gasto) de «sujeto obligado» 
Clasificación del estado analftico del ejercicio del presupuesto de egresos por objeto del gasto 

Periodo Presupuesto 
Ejercicio que se Clave del Objeto del Denominación de 

programado 
Presupuesto 

Presupuesto o monto 
informa capítulo de capitulo de cada capitulo de por capitulo 

pendiente de 
reintegrado a la tesorerla 

gasto gasto gasto pago 
de gasto 

Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos por clasificación por objeto de 
gasto, clasificación económica, clasificación administrativa y clasificación funcional 

Hipervlnculo al informe bimestral sobre la ejecución del presupuesto presentado por el 
sujeto obligado 

Periodo de actualización de la 1nformac1ón: trimestral, a excepción de los informes y documentos de naturaleza anual y otros 
que por virtud de esta Ley o disposición legal aplicable tengan un plazo y periodicidad determinada. 
Fecha de actualización: día/mes/a/lo 
Fecha de validación: día/mes/ailo 
Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información: ________ _ 

Formato 21c LTAIPES_ART_95_Fr_XXI 

Información financiera de la Cuenta Pública de «sujeto obligado» 
Hipervlnculo a la Cuenta Pública consolidada y publicada por la SHCP, 
Secretaría de Finanzas u homólogo o la instancia según corresponda, 

de acuerdo con el orden de gobierno correspondiente 

Periodo de actualización de la información: tnmestral, a excepción de los informes y documentos de naturaleza anual y otros 
que por virtud de esta Ley o disposición legal aplicable tengan un plazo y periodicidad determinada. 
Fecha de actualización: dia/mes/ailo 
Fecha de validación: día/mes/ailo 
Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información: ________ _ 

XXII. Informe de avances programáticos o presupuestales, balances generales y su estado 
financiero 

Cada uno de los sujetos obligados debe publicar y actualizar la infonnación financiera registrada en su Sistema 
de Contabilidad Gubernamental (SCG), en cumplimiento de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el 
Acuerdo por el que se emite el Marco Conceptual de Contabilidad Gubernamental publicado en el DOF el 20 de 
agosto de 2009 y demás nonnatividad aplicable. 

Tal como lo establece el articulo 46 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la Federación, los 
sistemas contables de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial," las entidades de la Administración Pública 
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Paraeatatal y los órgano, autónomoa generarán de manera periódica la Información financiera eatablecida en el 
articulo referido. 

Asimismo, de conformidad con el articulo 47 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, las entidades 
federativas, los sistemas contables de los poderea Ejecutivo, Legislativo y Judicial, las entidades de la 
administración pública paraestatal y los órgano, autónomoa deberán producir, en la medida que corresponda, la 
información referida en el articulo 46 de esta Ley, con excepción da la fracción 1, inciso i) de dicho articulo. 

En ese sentido, cada sujeto obligado publicará la información sobre los avances programáticos, presupuestales, 
balances generales (en su caso), estados financieros e información contable que generaron conforme a las 
normas, estructura, formatos y contenido de la información, que para tal efecto estableció el Consejo de 
Armonización Contable y que en su momento entregó a la Secretarla de Hacienda y Crédito Público (SHCP), las 
secretarlas de finanzas o sus equivalentes en las entidades federativas, asl como las tesorerlas de los municipios 
y sus análogas en las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, de conformidad con el articulo 51 de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Por su parte, la SHCP, las secretarlas de finanzas o análogas de las entidades federativas, asi como las 
tesorerias de los municipios y sus equivalentes en las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, 
además de la información consolidada que, en ejercicio de sus atribuciones deben generar y publicar, incluirán en 
su respectiva página de Internet los enlaces electrónicoa que permitan acceder a la información financiera de 
todos los sujetos obligados que conforman el correspondiente orden de gobierno, como lo establece el articulo 57 
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

La información deberá publicarse y actualizarse trimestralmente a más tardar 30 dlas naturales después de 
concluido el trimestre y se deberá conservar publicada en el sitio de Internet la información relativa a los últimos 
seis ejercicios, tal como está establecido en los artlculos 51 y 58, respectivamente, de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

La información a que se hace referencia deberá guardar correspondencia con las fracciones XXI (información 
financiera sobre presupuesto asignado). XXV (montos, criterios, convocatorias y listado de personas físicas o 
morales), XXVIII (comunicación social), XXXVI (información relativa a deuda pública), XXXVII (resultado de 
dictaminación de los estados financieros), XXXVIII (informes de resultados de las auditorías), y XLVI (informes) 
del artículo 95 de la LTAIPES. 

Período de actualización: trimestral; a más tardar 30 dias naturales después del cierre del periodo que 
corresponda. 
Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y la correspondiente a los últimos seis 
ejercicios. 
Aplica a: Todos los sujetos obligados. 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 
Criterio 2 
Criterio 3 
Criterio 4 
Criterio 5 
Criterio 6 
Criterio 7 
Cr:!erio 8 
Ciiterio 9 
Criterio 10 
Criterio 11 

Ejercicio 
Periodo que se reporta 
Clave y denominación del capitulc, concepto y partidas, con base en la clasificación económica del gasto 
Presupuesto asignado por capítulo, concepto y partidas, con base en la clasificación económica del gasto 
Presupuesto modificado por capítulo, concepto y partidas, con base en la clasificación económica del gasto 
Justificación de la modificación del presupuesto, en su caso 
Presupuesto ejercido por capítulo, concepto y partidas, con base en la clasificación económica del gasto 
Hipervínculo al informe trimestral de avance programático y presupuestal del sujeto obligado 
Hipervínculo a los Balances gene,·ales (en su caso) del sujeto obligado 
Hipervínculo al Estado financiero del sujeto obligado 
Hipervínculo al sitio de Interne! de la Secretarla de Administración y Finanzas, o a las tesorerías de los 
municipios, en el apartado dondP se publica la información sobre el avance programático presupuestal trimestral y 
acumulado consolidado 

Criterio& adjetivos de actualización 

Criterio 12 Periodo de actualización de la información: trimestral; a más tardar 30 dias naturales después del cierre del 
período que corresponda 

Criterio 13 La información deberá estar actualizada al periodo que corresponde; de acuerdo con la Tabla de actualización y 
conse,vación de la información 
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Criterio 14 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información de acuerdo con la Tabla de 
actualización y conservación de la Información 

Criterios adjetivos de conflabllldad 

Criterio 15 

Criterio 16 
Criterio 17 

Area(s) o unidad(es) administrativa(&) que genera(n) o posee(n) la Información respectiva y son responsables de 
publicarla y actualizarla 
Fecha de actualización de la información publicada con el formato die/mes/ano (por ej. 31/Marzo/2016) 
Fecha de validación de la información publicada con el formato die/mes/ano (por ej. 31/Marzo/2016) 

Criterios adjetivos de fonnato 

Criterio 18 La información publicada se organiza mediante el formato 22, en el que se incluyen todos los campos 
especificados en los criterios sustantivos de contenido 

Criterio 19 El soporte de la información permite su reutilización 

Fonnato 22 LTAIPES_ART_95_Fr_XXII 

Informes programáticos presupuestales, balances generales y estados financieros de «sujeto 
o bll d 'ªª o>> 

Clave, denomlnacl6n y pre1upue1to del capitulo con ba1e en la cla1lflcaclón económica del gaato 

EJerCICIO 
Penodo que se 

reporta Clave del Denommac16n Presupuesto Presupuesto Presupuesto ejercido 
capitulo del capltulo asignado por capltulo modificado por capítulo por capitulo 

Clave, denominación y pre1upuuto del concepto con bale en la claalflcaclón económica del gasto 

Clave del Oenommac16n del Presupuesto asignado por Presupuesto mochficado por Presupuesto ejercido por 
concepto concepto concepto concepto concepto 

Clave, denominación y presupuesto de tas partidas, con base en la claalflcación económica del gasto 

Clave de la 

1 

Oenom1nac16n de la 

1 

Presupuesto asignado por J Presupuesto modificado por Presupuesto eJerc1do por 
partida partida partida, partida partida 

1 1 1 

Justificación de la modificación 
H1pervinculo al informe trimestral de 

Hipervinculo a los Balances 
H1pervínculo al Estado 

del presupuesto, en su caso 
avance programático y presupuestal del 

generales del su¡eto obhgado 
financiero del suJeto 

su¡eto obligado obhgado 

Periodo de acluahzac1ón de la 1nformac1ón: trimestral: a más lardar 30 d1as naturales después del cierre del periodo 
que corresponda. 
Fecha de actualización: día/mes/ano 
Fecha de validación. día/mes/arlo 
Área(s) o unidad(es) adminislrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información: ________ _ 

XXIII. Los ingresos recibidos por cualquier concepto señalando el nombre de los 
responsables de recibirlos, administrarlos y ejercerlos, indicando el destino de cada uno de 
ellos 

Los sujetos obligados publicarán información sobre los recursos recibidos por cualquier concepto, de conformidad 
con la respectiva ley de ingresos, incluidos, los obtenidos por impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad 
social, contribuciones de mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, ventas de bienes y servicios, 
participaciones y aportaciones, transferencias, asignaciones, subsidios, ayudas e ingresos derivados de 
financiamientos, asi como los ingresos recaudados con base en las disposiciones locales aplicables en la 
materia. 
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Esta información se organizará de tal forma que se identifiquen el (los) nombre (s) del (los) responsable (s) de 
recibir, administrar y ejercer los recursos; asl como los informes trimestrales que especifiquen el destino de 
dichos recursos"". 

De acuerdo con el articulo 61, inciso a) de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, aplicable a la 
Federación, las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito Federal (en su 
caso), estos sujetos obligados deberán incluir en sus leyes de ingresos y presupuesto de egresos u 
ordenamientos equivalentes los apartados especificas correspondientes a: 

Las fuentes de sus ingresos sean ordinarios o extraordinarios, desagregando el monto de cada una y, en el caso 
de las entidades federativas y municipios, incluyendo los recursos federales que se estime serán transferidos por 
la Federación a través de los fondos de participaciones y aportaciones federales, subsidios y convenios de 
reasignación; as/ como los ingresos recaudados con base en las disposiciones locales. 

La información publicada respecto de los(as) servidores(as) públicos(as) responsables de recibir, administrar y 
ejercer los ingresos recibidos deberá guardar correspondencia con los datos publicados con las fracciones 1 
(estructura), 111 (directorio) y XXI (información financiera) del articulo 95 de la LTAIPES. 

Periodo de actualización: trimestral. 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente y la correspondiente a dos ejercicios anteriores. 
Aplica a: Todos los sujetos obligados. 

Criterios sustantivos da contenido 

Criterio 1 
Criterio2 
Criterio 3 
Criterio4 
Criterio 5 
Criterio 6 
Criterio7 
Criterio 8 

Ejercicio 
Periodo que se informa 
Concepto de los ingresos con base en las disposiciones aplicables en la materia 
Fuente de los ingresos: Gobierno FederaVOrganismos y Empresas/Derivados de financiamientos/Otra 
Denominación de la entidad o dependencia que entregó los ingresos 
Monto de los ingresos por concepto 
Fecha de los ingresos recibidos con el formato día, mes, afio (por ej. 31/Marzo/2016) 
Destino de los ingresos recibidos (hipervinculo a los informes de avance trimestral u homólogos en donde se 
especifique el destino de los recursos) 

Sobre la administración de los recursos se deberán especificar los siguientes datos: 
Criterio 9 Nombre(s), primer apellido, segundo apellido de los responsables de recibir los ingresos 
Criterio 10 Cargo de los(as) servidores(as) públicos(as) y/o toda persona que desempelle un cargo o comisión y/o ejerza 

actos de autoridad y sea responsables de recibir los ingresos 
Criterio 11 Nombre(s), primer apellido, segundo apellido de los responsables de administrar los ingresos 
Criterio 12 Cargo de los(as) servidores(as) públicos(as) y/o toda persona que desempelle un cargo o comisión y/o ejerza 

actos de autoridad y sea responsables de administrar los recursos 
Criterio 13 Nombre(s), primer apellido, segundo apellido de los(as) servidores(as) públicos(as) y/o toda persona que 

desempelle un cargo o comisión y/o ejerza actos de autoridad y sea responsables de ejercer los ingresos 
Criterio 14 Cargo de los(as) servidores(as) públicos(as) y/o toda persona que desempelle un cargo o comisión y/o ejerza 

actos de autoridad y sea responsables de ejercerlos 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 15 
Criterio 16 

Criterio 17 

Periodo de actualización de la información: trimestral 
La información deberá estar actualizada al periodo que corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y 
conservación de la información 
Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información del ejercicio en curso y dos 
anteriores de acuerd1., con la Tabla de actualización y conservación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

36 Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, CapltulO 111 ·oe la Transparencaa e Información sobre et ejercicio del gasto 
federalizado", artícuto 85: "los recursos federales aprobados en el Presupuesto de EQ(8sos para ser transferidos a las Entidades Federativas y, 
por conducto de éstas, a los municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito Federal se su1etaran a lo siguiente: Fracción /l. Las Entidades 
Federativas_ enviarAn al Ejecutivo Federal, ~e conformidad con los lineamientos y mediante el sistema de información establecido para tal fin por la 
Secretarla. mformes sobre el ej&racio. destino y los resultados obtenidoa, respecto de los recursos federa/es que les sean transferidos· 
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Criterio 18 

Criterio 19 
Criterio 20 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la infomnción respectiva y son responsables de 
publicarte y actualizarte 
Fecha de actualización de la información publicada con el formato dla/mes/ano (por ej. 31/Marzo/2016) 
Fecha de validación de la información publicada con el formato dia/mes/ano (por ej. 31/Marzo/2016) 

Criterios adjetivos de fonnato 

Criterio 21 La información publicada se organiza mediante los formatos 23a y 23b, en los que se incluyen todos los campos 
especificados en los criterios sustantivos de contenido 

Criterio 22 El soporte de la información permite su reutilización 

Fonnato 23a LTAIPES_ART_95_Fr_XXIII 

ln1 resos recibidos «suleto obllaado>> 
Fuente de loa 

ingresos, (lngn110S 
Concepto de del Gobierno 

Periodo 
los ingresos Federal, 1ngre10S 

Ejercicio 
con base en las Propios de 

que se 
dispoliciones Organismoay 

informa 
aplicables en la Empn,111. Ingresos 

materia Derivados de 
Financiamientos, 

Otra) 

Penado de actualización de la 1nformac1ón: trimestral. 
Fecha de actualización: dia/mes/afto 
Fecha de validación: dla/mes/afto 

Denominación Monto de 
de la enfldad o los 
dependencia ingresos 

que entregó los por 
ingresos concepto 

Fecha de los 
ingresos recibidos 

Oía Mes Ano 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información: _______ _ 

Fonnato 23b LTAIPES_ART_95_Fr_XXIII 

Hipervlnculo a 
los informes 

dedeatino de 
los ingresos 

recibidos 
(informes de 

avance 
trimestral) 

Responsables de recibir, administrar y ejercer los Ingresos del «sujeto obligado» 
Responsables de recibir bs cargo de los Responsables de administrar los Cargo de los Responsables de ejercer los 

ingresos Ingresos ingresos Cargo de loa responsables responsables 
de recibir los de recibirlos n,sponsables 

Nombre(s) 
Primer Segundo 

Nombre(s) 
apellido apellido ingresos 

Penado de actuallzaaón de la 1nformaaón: tnmestral. 

Fecha de adualización: dla/meslafto 

Fecha de validación: dla/meslafto 

Primer Segundo Nombre(s) 1 Primer I Segundo 
apellido apellido recursos apellido apellido 

1 1 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información: _______ _ 

XXIV. Relación de personas físicas o mora/es que hayan recibido recursos públicos, 
incluyendo fecha, nombre o razón socia/, la descripción del concepto y monto 

deejerce<10S 

Se debe informar sobre los recursos públicos que se entregan a las personas de acuerdo con la normatlvidad que 
le rige. Algunos ejemplos son todos aquellos gastos realizados por la entidad pública para la realización de las 
tareas sustantivas de operación y funcionamiento (pago a proveedores), donativos, premios por concursos, 
reconocimientos, etcétera. 

Periodo de actualización: trimestral. 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente y la de los últimos cinco ejercicios fiscales. 
Aplica a: Todos los sujetos obligados. 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 

Criterio 2 
Criterio 3 

Personas que hayan recibido recursos públicos nombre (s), primer apellido y segundo apellido en caso de ser 
persona flsica, razón social en caso de ser persona moral 
Fecha de entrega del recurso público 
Concepto por el cual se entregó el recurso público (pago) 
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Criterio 4 Monto total entregado 

Criterio• adjetivos de actuallzaclón 

Criterio 5 
Criterio 6 

Criterio 7 

Periodo de actualización de la infom,ación: trimestral 
La infom,ación publicada deberá estar actualizada al periodo que corresponde, de acuerdo con la Tabla de 
actualización y conservación de la información 
Conservar en el sitio de Internet y a través de la Platafom,a Nacional la infom,ación vigente, de acuerdo con la 
Tabla de actualización y conservación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 8 

Criterio 9 
Criterio 10 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la infom,ación respectiva y son responsables de 
publicarla y actualizarla 
Fecha de actualización de la infom,ación publicada con el fom,ato dlalmes/allo (por ej. 10/Mayo/2016) 
Fecha de validación de la infom,ación publicada con el fom,ato die/mes/a/lo (por ej. 10/Mayo/2016) 

Criterios adjetivos de fonnato 

Criterio 11 La información publicada se organiza mediante el formato 24, en el que se incluyen todos los campos 
especificados en los criterios sustantivos de contenido 

Criterio 12 El soporte de la infom,ación permite su reutilización 

Fonnato 24 LTAIPES_ART_95_Fr_XXIV 

Montos y listado de personas flsicas o morales a quienes se les entreguen recursos públicos 
del «suleto obllaado» 

Personas que hayan recibido recursos públicos nombre (s), Concepto por 
primer apellido y segundo apellido en caso de ser persona física, Fecha de el cual se Monto 

razón social en caso de ser persona moral entrega del entregó el total 
recurao recurso entregado 

Razón 
Nombre (s) Primer apellido Segundo apellido público público 

social (pago) 

Periodo de actuahzac1ón de la 1nformae1ón: tnmestral. 
Fecha de actualización: día/mes/ano 
Fecha de validación: día/mes/ano 
Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información: _______ _ 

XXV. Los montos, criterios, convocatorias y listado da personas f/s/cas o morales a quienes 
por cualquier motivo se /es asigna o permita usar recursos públicos o que en los términos 
da /as disposiciones aplicables, rea/Icen actos da autoridad, as/ como los Informes qua 
dichas personas /es entreguen sobre e/ uso y destino de dichos recursos 

En cumplimiento de esta fracción los sujetos obligados deberán publicar la información sobre los recursos 
públicos que han asignado o permitido su uso a personas flsicas o morales, nacionales y/o extranjeras, incluso a 
los sindicatos y a las personas flsicas o morales que realicen actos de autoridad37 bajo designación presupuestal 
especial y especifica o por cualquier motivo. 

Son personas físicas o morales que realizan actos de autoridad aquellas que emiten formalmente actos 
decisorios o determinaciones con base en funciones establecidas en una nom,a general y las cuales pueden ser 
impugnadas por la ciudadania38. 

Se incluirá lnfom,ación relacionada con proyectos de coinversión realizados con organizaciones de la sociedad 
civil, convenios e informes que entreguen los particulares sobre el uso y destino de los recursos que recibieron. 
La información deberá mantener coherencia, en su caso, con lo publicado en las fracciones XVII (condiciones 
generales de trabajo, contratos o convenios que regulen las relaciones laborales), XVIII (convenios de 
coordinación de concertación con los sectores social y privado), XXII (infom,es de avances programáticos o 

37 
Articulo e· apartado A, fracción I de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos: "Toda la información en posesión de cualquier 

autoridad, entidad, órgano y organismo ( ... ) que reciba y ejena recursos públicos o realice actos de auton'dad en el ámbito federal, estatal y 
municipal, es pública· ' 
38 Son ejemptos de personas morales que realizan actos de autoridad tas Juntas de Asistencia Privada y los fideicomisos privados que realizan 
actlvldldea de apoyo para el desarrollo de programas sociales. 
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presupuestales), XXXIV (padrón de proveedores y contratistas) y XLV (concesiones, contratos, convenios, 
permisos, licencias o autorizaciones) del articulo 95 de la L TAIPES. 

La información publicada en cumplimiento de la presente fracción no guarda relación con las concesiones que los 
sujetos obligados otorguen a las convocatorias de procedimientos como licitación, invitación restringida o 
adjudicación directa. 

Periodo de actuallzaclón: trimestral. 
Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y la correspondiente a dos ejercicios 
anteriores. 
Apllca a: Todos los sujetos obligados. 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 
Criterio 2 
Criterio 3 

Criterio 4 

Criterio 5 

Criterio 6 
Criterio 7 
Criterio 8 

Criterio 9 

Criterio 10 
Criterio 11 

Criterio 12 

Criterio 13 
Criterio 14 
Criterio 15 
Criterio 16 
Criterio 17 

Ejercicio 
Periodo que se informa 
Ámbito de aplicación, función o destino del recurso público: Educación / Salud / Cultura / Desarrollo social / 
Economía /Protección del medio ambiente/ Otro (especificar) 
Fecha en la que el sujeto obligado firmó el documento que autoriza la asignación o permite la entrega de recursos 
al/los particulares, publicada con el formato dla/mes/ailo (por ej. 31/Marzo/2016) 
Hipervinculo al convenio, acuerdo, decreto o convocatoria oficial. En su caso, seilalar que no se emitió 
convocatoria alguna. Cuando se trate de sindicatos, se publicará un hipervinculo al convenio o acuerdo 
concertado con la representación sindical 
Denominación, en su caso, de la partida presupuesta! que dio origen a los recursos que se entregaron 
Total de presupuesto otorgado a la partida presupuesta! antes mencionada, en su caso 
Unidad administrativa responsable del otorgamiento (de acuerdo con el catálogo de unidades administrativas o 
puestos del sujeto obligado, si asl corresponde) 
Fundamento jurldico (articulo, fracción, lineamiento, o lo que corresponda) que sustenta la asignación o permiso 
para usar recursos públicos 
Personería jurldica: Persona flsica / Persona moral 
Clasificación de la persona moral: Sociedad mercantil / Sociedad / Asociación civil / Sociedad cooperativa de 
producción / Institución de crédito / Institución de seguros y fianzas / Almacén general de depósito/ Arrendadora 
financiera / Unión de crédito y sociedad de inversión de capitales / Organismo descentralizado que comercializa 
bienes o servicios / Fideicomiso con actividades empresariales / Institución de asistencia o de beneficencia / 
Asociación deportiva / Asociación religiosa / Donataria autorizada / Asociación patronal / Sindicato / Cámara de 
comercio e industria / Asociación o sociedad civil de ensenanza de investigación científica o tecnológica / 
Sociedad cooperativa de consumo / Institución o sociedad civil que administren fondos o cajas de ahorro / 
Asociaciones de padres de familia / Asociación civil de colonos o que administren inmuebles en condominio / 
Agrupación agrlcola / Agrupación ganadera / Agrupación pesquera / Agrupación silvlcola / Asociación civil y 
sociedad de responsabilidad limitada / Asociación o sociedad civil autorizada para recibir donativos / Sociedad de 
gestión colectiva constituida conforme a la Ley Federal de Derecho de Autor / Asociación o sociedad civil que 
otorgue becas conforme al artlculo 83 Ley del Impuesto Sobre la Renta / Sociedad y asociación civil dedicada a la 
investigación o preservación de la flora o fauna silvestre, reproducción de especies en peligro de extinción y 
conservación de su hábitat/ Partido polltico / Asociación polltica legalmente reconocida 
Nombre completo (nombre[s], primer apellido y segundo apellido) del beneficiario (persona flsica) o denominación 
y/o razón social (persona moral, organización civil o sindicato) de la persona que recibió los recursos 
Monto total yto recurso público que se permitió o permitirá usar 
Monto por entregarse y/o recurso público que se permitirá usar 
Periodicidad de entrega de recursos (mensual, trimestral, anual, etcétera, o especificar si fue única) 
Fecha en la que se entregó o entregarán los recursos (por ej. 31/Marzo/2016) 
Hipervlnculo a los informes sobre el uso y destino de los recursos que se asignaron o cuyo uso se permitió 

Criterios adjetivos de actuallzaclón 

Criterio 18 
Criterio 19 

Criterio 20 

Periodo de actualización de la información: trimestral 
La información deberá estar actualizada al periodo que corresponde de acuerdo con la Tabla da actualización y 
conservación da ta información 
Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información vigente de acuerdo con la 
Tabla da actualización y conservación da la información 

Criterios adjetivos de conflabllldad 
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Criterio 21 

Criterio 22 
Criterio 23 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información respectiva y son responsables de 
publicar y actualizar la información 
Fecha de actualización de la información publicada con el formato dla/mes/allo (por ej. 31/Marzo/2016) 
Fecha de validación de la información publicada con el formato dla/mes/ano (por ej. 31/Marzo/2016) 

Criterios adjetivos de fonnato 

Criterio 24 La información publicada se organiza mediante el formato 25, en el que se incluyen todos los campos 
especificados en los criterios sustantivos de contenido 

Criterio 25 El soporte de la información permite su reutilización 

Fonnato 25 LTAIPES_ART_95_Fr_XXV 

Personas flsicas o morales a quienes el «sujeto obligado>> asigna o permite usar recursos 
públicos 

Ámbito de aplicación o destino: Ámbito de Fecha en la que el sujeto 

aplicación, función o destino del recurso obligado firmó el documento Hipervinculo al 

Ejercicio 
Periodo que 

público: Educación / Salud / Cultura / que indique la entrega de convenio, acuerdo, 

se informa 
Desarrollo social / Economfa /Protección del recursos al/los particulares decreto o convocatona 

medio ambiente/ Otro (especificar) 
ofioal 

(formato d!a/mestano) 

Total de Unidad administrativa Personería 1urfdica 
Denominación de la 

presupuesto responsable del 
Fundamento Espec1ficac1ón. en 

Partida presupuestal jur!dico Persona fistea / Persona su caso de persona 
otorgado (Partida) otorgamiento moral 

Nombre completo del benefioario (persona fis1ca) Denommaoón o razón social de 
Monto total ylo recurso pubhcó 

la persona moral u organización 
Nombre 

1 
Primer apellido 

1 
Segundo apellido civrl benefic1ana 

1 1 

Fecha en la que se 
Monto por entregarse ylo 

Periodicidad de entregaron los de 
recurso pLlblico que se 

entrega de recursos recursos 
permitiré usar 

(formato dialmeslaOO) 

Periodo de actuahzac1ón de la 1nformac1ón· trimestral. 
Fecha de actualización: día/mes/ano 

Fecha de validación: dla/mes/ano 

que se perrmtió o permitirá usar 

Hipervincukl a los informes sobre 
el uso y destino de los recursos 

entregados 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información: ________ _ 

XXVI. Las contrataciones de servicios profesionales por honorarios, señalando los nombres 
de los prestadores de servicios, los servicios contratados o subcontratados por estos, el 
monto de los honorarios y el periodo de contratación 

En cumplimiento de la presente fracción, los sujetos obligados publicarán información de las personas 
contratadas bajo el régimen de servicios profesionales por honorarios y servicios profesionales por honorarios 
asimilados a salarios; entendiéndose éstos como los servicios que se contratan y/o prestan a cambio de una 
retribución por ellos39. 

En el caso de los sujetos obligados de la Federación, la información publicada tendrá relación con lo establecido 
en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, su Reglamento, las disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, y demás normas aplicables a la materia. 

,. 
Se deberé observar lo establecido en el numeral décimo segundo, fracción VIII de estos Lineamtentos. 



Viernes 25 de Noviembre de 2016 «EL ESTADO DE SIN ALOA» 61 

Por su parte, los sujetos obligados de entidades federativas y municipios se sujetarán a la normatividad en la 
materia que les resulte aplicable. 

En el periodo en el que los sujetos obligados no cuenten con personal contratado bajo este régimen, deberán 
aclararlo mediante una leyenda debidamente fundamentada y motivada por cada periodo que así sea. 

La información a que se refiere esta fracción deberá guardar coherencia con lo publicado en la fracción 111 
(direclorio) del articulo 95 de la LTAIPES. 

Periodo de actualización: trimestral. 
Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y la correspondiente al ejercicio inmediato 
anterior. 
Aplica a: Todos los sujetos obligados. 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 
Criterio 2 
Criterio 3 

Criterio 4 

Criterio 5 
Criterio 6 
Criterio 7 
Criterio 8 
Criterio 9 
Criterio 10 
Criterio 11 
Criterio 12 
Criterio 13 
Criterio 14 

Ejercicio 
Periodo que se informa 
Tipo de contratación: régimen de servicios profesionales por honorarios o servicios profesionales por honorarios 
asimilados a salarios 
Partida presupuesta! de los recursos con que se cubran los honorarios pactados, con base en el Clasificador por 
Objeto del Gasto o Clasificador Contable que aplique 
Nombre completo de la persona contratada (nombre[s), primer apellido, segundo apellido) 
Número de contrato 
Hipervinculo al contrato correspondiente40 

Fecha de inicio del contrato expresada con el formato dla/mes/ai\o (ej. 31/Marzo/2016) 
Fecha de término del contrato expresada con el formato dia/mes/ai\o (ej. 31/Diciembre/2016) 
Servicios contratados ( objeto del contrato) 
Remuneración mensual bruta o contraprestación 
Monto total a pagar 
Prestaciones, en su caso 
Hipervinculo a la normatividad que regula la celebración de contratos de servicios profesionales por honorarios 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 15 
Criterio 16 

Criterio 17 

Periodo de actualización de la información: trimestral 
La información publicada deberá estar actualizada al periodo que corresponde de acuerdo con la Tabla de 
actualización y conservación de la información 
Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información de acuerdo con la Tabla de 
actualización y conservación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 18 

Criterio 19 
Criterio 20 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información respectiva y son responsables de 
publicarla y actualizarla 
Fecha de actualización de la información publicada con el formato día/mes/ai\o (por ej. 31/Marzo/2016) 
Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/ai\o (por ej. 31/Marzo/2016) 

Criterios adjetivos de formato 
Criterio 21 La información publicada se organiza mediante el formato 26, en el que se incluyeri todos los campos 

especificados en los criterios sustantivos de contenido 
Criterio 22 El soporte de la información permite su reutilización 

Formato 26 LTAIPES_ART_95_Fr_XXVI 

p t tad ersona con ra o por h onorar os DOr <<su1eto obligado>> 
Partida presupuestal de Nombre de la persona contratada 

EJerCICIO 
Per+odo que Tipo de los recursos con que se Número de 
se informa contratación cubran los honorarios Nombre(:\) 

1 

Primer 

1 

Segundo contrato 
pactados apellido apellido 

40 En su caso, se deberé observar lo establecido en el numeral décimo segundo, fracción IX de estos Lineamientos. 
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Crtterto 1 

Criterio 2 

Criterio 3 
Criterio 4 
Criterio 5 
Criterio& 
Criterio 7 
Criterio 8 
Criterio9 

,,_ . ._ ,,_. 
~ 16nninoclel ...... --·- - -~) (dlalmaalafto) 

Periodo de IIClullllzeclcl de III Wonnaclcln: trinNtlal. 
Fecha da IICIIUalizlld6n: dlll/mNlllllo 
Fecha di valldeci6n: dlllilMllallo 

---·· RamuneiaciOn MonlD ............ llllffllllMlall .. ,_... .. 
rnenauallllulllo -· oalllnclOncle-

(•111-) ca1lll'lipl'IU1c:e, .... --..-por-

ÁIN(a) o unidad(•) lldmlnlalrallva(a) que ganerl(n) o PGNl(n) 111 illlomlacl6n: _______ _ 

XXVII. El n.ado dejublladoe y penalonadoa, y el monfO que reciben 

Todol lol eujetoa obllgadol daberin publicar la leyenda llgulenle: 

El llslado de jubllados y penlionados N generado y publ/clldo por el IMtitUto de llflU(idlld aoc1.t1 enca,gado de 
edtnlnlatnlr In cuenllll pe,a el '8tiro de los Jubllado8 y penalonedos del "'8IO obll(ledo. 

Además, loa aujetos obligados publicarán el hlpervlnculo al 1itio de Internet en el que loa ln11ituto1 de seguridad 
IOClal publiquen loa liltadoe da Jublledoe y pellllonadoe da 101 prtmeroe, a1i como el monto da la porción da su 
penaión que reciban directamente del E1tado Mexicano. 

Por au parte, los Institutos de seguridad IOCial, an eu carécter de ln1Utuclonel Integradoras de la lnfonnación 
requerida a través da esta fracclOn, deberán difundir a trav61 de loa lillol de Interne! que habiliten para ello, los 
listados da jubilado, y penaionadol da cada uno da loa sujetos obligadOI por la Ley da Transparencia y Acceso a 
la lnformaci6n Pública del Estado da Sinaloa, aai como el monto da la porci6n da au penlión que reciban 
directamente del Estado Mexicano, atendiendo a loa criterios de contenido y organización que se muestran más 
adelante. 

Periodo da actualización: trimeslral. 
Cormervar en el sitio da Internet: información del ejen:icio en curso y la conespondiente al ejercicio inmediato 
anterior. 
Aplica a: Todos los sujetos obligados. 

Leyenda: El listado de jubilados y pensionados es generado y publicado por: <<el inslituto de seguridad social 
encaff/edo de administrar les cuentes pare el llltiro de los jubilados y pensionado8 del sujeto obligado» 
Hipervinculo al sitio en Internet donde los inatitutos de seguridad BOCial publiquen loa listados de jubilados y 
pensionados de los sujetos obligados, asi como el monto de la porción de su pensión que reciben directamente 
del Estado Mexicano 
Ejercicio 
Denominación del sujeto obligado 
Periodo que se infonna 
Estatus: jubilado(a), pensionado(&) 
Nombre completo del jubilado(a) o pensionado(&) (n< 'Tibre(s], primer apellido, segundo apellido) 
Monto de la pensión 
Periodicidad de la pensión (quincenal, mensual, birne&tral, ltimestral, semeatral, anual) 

Criterio 10 Periodo de actualización de 18 inlormación: trimestral 
Criterio 11 La información deberá estar actualizada al periodo que c:orresponde de acuerdo con la Tabla de actualizeción y 

conse,vación de la infonnación 

u . . 
lnltilulo de Segufidael y 5ervic:iol Socialel de loo Trabajado,n del E11ado (ISSSTE), lnltiluto MelCicano del Seguro Soaal (IMSS) e ln1htulo de 

Pen- del Estado de Sinaloo (IPES), directamente relac:ionaclol con loo - lle ahon'o para el retiro; o 101 correaponáoentes in111tutoa lle 
aegundad que al efeclo aean creadoa, distintos a loa antenorea. 
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CIÜll'IO 12 ConNlvar III el litio de Internet la Información de acu8láo con la Tabla de actuaHzación y conssrvación de la 
lnlonnec/(Jn 

CrtlilriOe adjltl- de oonllabllldld 

Critllrto13 

Crttario 1, 
Crtterto 15 

Atee(1) o unldlld(ea) admlnillrltlva(1) que genara(n) o poeee(n) la infonnaclón reapectlva y son responsables de 
publlcal1a y actuallzarta 
Fecha de actuallzaclón de la lnformaclOn pubtlcada con el fonnato dla/mel/allo (por ej. 31/Marzo/2016) 
Fecha de valldaclOn de la lnformaclOn publicada con el formato dla/mel/allo (por ej. 30/Abrtl/2016) 

Crttarta. adjetl- de ronnato 

Crttarto 11 La lnformacl6n publlalda H organiza mediante loa fonnatoa 27a y 27b, en los que se Incluyen todos los campos 
eepeclftcados III los crtterto1 au1tant1Yos de contenido 

Crttarto 17 El aoporte de la lnfonnaclón permite IU reUUllzaclón 

Formato 27a LTAIPES_ART_H_Fr_)O(VII 

«SuJeto obllaado» 
Leyenda: ·e1 NetatJo de jubl/MJOI y ,_ _ ___ ,publlt;_ 
por: el lnllllulo de~~ Hlpe<vlnculo II lffio 1111 lnlemel - lol lnablutoo de aegundad IOCIBI publiquen loo l1slad0s 
onc~de-r/u cu.n/N dlJ.- r ~de lol IUjelol obllgadc)a, aal como el monto de au pen"'6n 

_.,_deloa~y ,__.,.,IUJ«O~'. 
Periodo de actuallzac:ión de III Información: lrimNlral. 
Fecha de actuallzacl6n: dlaim81/allo 
Fecha de validación: dla/mel/afto 
Area(a) o unidad(•) admtnlatratlva(a) qua genera(n) o poeee(n) la infomlación: _______ _ 

Formato 27b LTAIPES_ART_H_Fr_XXVH 

Listado de jubllados(aa) y penalonadoa(aa) y el monto que reciben: 
<<Información aue deberlln renortar loa Institutos de st10uridad social>> 

Trimnllequese 
Sujelo inlonna(enero-

Ejercicio ol>ligadode marzo, abril-junio, Eatatue: 
la LTAIPES Julio-septiembfe, jubilado(a)' 

octullre-<liciembre) penaionado(a) 

Periodo de actualización de la infonnaclón: trimestral. 
Fecha de actualización: dia/mes/afto 
Fecha de validación: dla/mes/afto 

Respecto II halado de jublladOs(as) 

Monto dela 
po<Clóndesu 

Pnmer Segundo pena,ón que - apellido apellido reabe 
directamente del 
Estado Mexicano 

Area(s) o unidad(es) adminiatrativa(a) qua genera(n) o po-(n) la infomiación: _______ _ 

Penodtcidad del 

monto rec1b1do 

(quincenal, mensual, 

bimestral, tnmestral, 
semestral, anual) 

XXVIII. Loa mona deatin«loa • gua rel•tivoa • comunicación social y publicidad oficial 
deagloaada por fecha, tipo a medio, proveedores, número de contrato y concepto o 
eampalla 

Los sujetos obligado& deberán publicar y actualiZar la información tanto de los programas de comunicación social 
o equivalente que de acuerdo con la normatividad aplicable deban elaborar, como la de los recursos públicos 
erogadol o utilizados para realizar las actividades relacionadas con la comunicación y la publicidad institucionales 
a través de los distintos medios de comunicación: espectaculares, Internet, radio, televisión, cine, medios 
impresos, digitales, entre otros. Se trata de todas aquellas asignaciones destinadas a cubrir los gastos de 
realización y difusión de mensajes y campa/las para informar a la población sobre los programas, servicios 
públicos y el quehacer gubernamental en general; asl como la publicidad comercial de los productos y servicios 
que generan ingresos para los sujetos obligados. 

Además incluirán un hipervlnculo a la información publicada por la Dirección General de Radio, Televisión y 
Cinematografla, adscrita a la Secretarla de Gobernación, relacionada con la publicidad oficial que se difunde en 
los espacios a los que accedan y utilicen los sujetos obligados de manera graturta en todos los medios de 
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comunicación, es decir, los Tiempos Oficiales, que pueden ser: por tiempo de Estado y tiempo fiscal. En dicha 
información se deberá especificar el tipo de medio utilizado, la información relativa a los proveedores, órdenes de 
inserción, asl como contratos celebrados por todo tipo de servicio. 

Con base en lo anterior, la información se organizará en tres categorlas: 
• Programa Anual de Comunicación Social o equivalente 
• Erogación de recursos por contratación de servicios de impresión, difusión y publicidad 
• Utilización de los Tiempos Oficiales: tiempo de Estado y tiempo fiscal 

En la primer categorla: Programa Anual de Comunicación Social o equivalente los sujetos obligados deben 
publicar y actualizar anualmente, el documento que realicen respecto al Programa Anual de Comunicación 
Sociat42 o equivalente, de acuerdo con los datos especificados en su normatividad aplicable o ámbito al cual 
pertenezcan; por ejemplo, en el ámbito federal deberán apegarse a lo establecido en el "Acuerdo por el que se 
establecen los Lineamientos Generales para las Campa/las de Comunicación Social de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal para el ejercicio fiscal que corresponda". En caso de que el sujeto 
obligado, de acuerdo con la normatividad aplicable, no genere dicha información, deberá especificarlo por medio 
de una leyenda fundamentada, motivada y actualizada al periodo que corresponda. 

Respecto a la segunda categoría: Erogación de recursos por contratación de servicios de impresión, difusión y 
publicidad, se deberá indicar si el sujeto obligado que está publicando la información tiene la función de 
contratante, solicitante o contratante y solicitante, con base en las atribuciones que le hayan sido conferidas. En 
caso de que el sujeto obligado sea únicamente solicitante y no cuente con todos los rubros a publicar, lo deberá 
especificar por medio de una leyenda fundamentada, motivada y actualizada al periodo que corresponda. 

Además se deberá incluir la información derivada de la contratación de servicios de impresión y publicación de 
información específicamente y con base en el Clasificador por Objeto del Gasto aplicable a cada sujeto obligado, 
así como el emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable; es decir, la información sobre los gastos 
erogados y asignados a las partidas correspondientes que, de manera ejemplificativa, no limitativa, corresponden 
a los siguientes conceptos del Capítulo 3000 Servicios generales: 

• Concepto 3300 Servicios profesionales, cientfficos, técnicos y otros servicios (partidas específicas 33604 
Impresión y elaboración de material informativo derivado de la operación y administración de las dependencias y 
entidades; 33605 Información en medios masivos derivada de la operación y administración de las dependencias 
y entidades). 

• Concepto 3600 Servicios de comunicación social y publicidad (partidas especificas 361 Difusión por radio, 
televisión y otros medios de mensajes sobre programas y actividades gubernamentales; 362 Difusión por radio, 
televisión y otros medios de mensajes comerciales para promover la venta de bienes o servicios; 363 Servicios de 
creatividad, preproducción y producción de publicidad, ercepto Internet; 364 Servicios de revelado de fotograflas; 
365 Servicios de la industria fílmica, del sonido y del video; 366 Servicio de creación y difusión de contenido 
exclusivamente a través de Internet; 369 Otros servicios de información). 

En relación con l'I tercera categoría: Utilización de los Tiempos Oficiales: tiempo de Estado y tiempo fiscal, la 
Dirección General de Radio, Televisión y Cinematografla, adscrita a la Secretaría de Gobernación, como ya se 
mencionó, será la responsable de publicar la información correspondiente a dicha sección, en virtud de que es la 
administradora de los tiempos de Estado; todos lo!'I sujetos obligados incluirán un hipervínculo a dicha 
información. Además en tiempos electorales la autoridad electoral43 (Instituto Nacional Electoral) asignará una 
clave de identificación análoga a los spots que transmitan los partidos pollticos en el uso de Tiempos oficiales, y a 
sus propios mensajes. 

Los tiempos oficiales consisten, con fundamento en el artículo 251 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, en tiempo de Estado: son 30 minutos diarios de transmisión gratuita disponibles en todas las 
estaciones de radio y canales de televisión abierta; y tiempo fiscal es el pago en especie de un impuesto federal 
que deben realizar las empresas de radio y televisión concesionarias (estaciones comerciales) por hacer uso del 

42 El Programa anual de comunicación social es un "Conjunto de campanas derivadas de la Estrategia anual de comunicación social, 
encaminadas al cumplimiento del objetivo institucional, con recursos asignados en la partida de gasto 36101 del Clasificador por Objeto del Gasto 
para la Administración Pública Federal", con base en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos Generales para las Campanas de 
f:imunicación Social de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal para el ejercicio fiscal 2016 

Con base en lo establecido en el articulo 41, fracción 111, apartado A, de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos que indica: 
"El Instituto Nacional Electoral será autoridad única para la administración del tiempo que corresponda al Estado en radio y televisión destinado a 
sus propios fines y al ejercicio del derecho de los partidos po//ticos nacionales, de acuerdo con lo siguiente y a lo que establezcan las leyes· y el 
articulo 41, fracción 111, apartado A, inciso a; que dice a la letra: "A partir del inicio de las precampanas y hasta el dla de la jomada electoral 
quedarán a disposición del Instituto Nacional Electoral cuarenta y ocho minutos diarios, que serán distribuidos en dos y hasta tres minutos por 
cada hora de transmisión en cada estación de radio y canal de televisión". 
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espacio IÑll90 mexicano para difundir - tellalel .. : ·t.aa .,,.,,.,., de radio y l9lrMldn cot-.JonarlM 
dlfunclrán malrHialea grabados del Poder Ejecutivo Federal, 11t1 18 mlnulos diarios de lnllllrmlaión 11t1 lltlelllaJón y 
35 minulos diarios en 18d/o. Los mensajes tranamltldoB lencHn duración de 20 o 30 88gUl)doa. • 

Tocios los sujetos obligados publicarén esta infomlación en formato de tabla, con lnformaci6n que se actualizará 
trimestralmente. 

La presente fracción deberá guardar correspondencia con la información relativa a las fraociones XVIII (convenios 
suscritos con los sectores social y privado), XXI (información financiera sobre el presupuesto), XXII (avances 
programáticos o presupuestales, balances generales y su estado financiero), XXXIV (padrón de proveedores y 
contratistas), XXXVII (resultado del dletamen de los eatados financieros), XXXIX (resultados sobre 
procedimientos) y XLV (concesionea, contratoe, convenios, permi-. licancias o autorizaciones) del articulo 95 
de la LTAIPES. 

Periodo de actualización: trimestral. 
Anual, respecto del Programa Anual de Comunicación Social o equivalente. 
C011Hrvar en el altlo de Internet: informaci6n del ejercicio en cunso y la correspondiente a dos ejercicios 
anteriores. 
Aplica a: Todos los sujetos obligados. 

Crttarloe austantlvoe de contenido 

Respecto del Programa Anual de Comunicación Social o equivalente que en su caso sea aplicable al sujeto obligado, se 
publicará lo siguiente: 
Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Denominación del documento del Programa Anual de Comunicación Social 
Criterio 3 Fecha en la que se aprobó el Programa Anual de Comunicación Social por la instancia correspondiente 
Crttarlo 4 Hipervlnculo al Programa Anual de Comunicación Social o equivalente, que sea vigente y aplicable al sujeto 

obligado 

La información correspondiente a Erogación de recunsos por contratación de servicios de impresión, difusión y publicidad 
constará de los siguientes datos: 
Criterio 5 Función del sujeto obligado: contratante, solicitante o contratante y solicitante 
Crttarlo 6 Area administrativa encargada de solicitar el servicio o producto, en su caso 
Criterio 7 Clasificaci6n del(los) servicios: Servicio de difusión en medios de comunicación/ Otros servicios aaoc:iadol a la 

comunicaci6n / Erogación de recunsos por contratación de servicios de Impresión, difusión y publicidad / 
Utilización de los Tiempos Oficiales: tiempo de Estado y !lampo fiscal 

Los datos que se deberán publicar con relación a la erogaci6n de recursos por contratación de servicios de impresión, difuai6n y 
publicidad son los siguientes: 
Crttarlo 8 Ejercicio 
Crttarlo 9 Periodo que se informa 
Criterio 1 O Tipo de servicio 
Criterio 11 Tipo de medio: Internet / Radio / Televisión / Cine / Medios impresos / Medios digitales /Espectaculares / Medios 

complementarios"'°/ Otros servicios asociados .. / Otro (especificar) 
Crttarlo 12 Descripción de unidad, por ejemplo: spot de 30 segundos (radio); ½ plana (periódico); cine segundos, revillllll, 

Crttarlo13 
Crttarlo14 
Criterio 15 
Crttarlo16 
Crttarlo 17 
Crttarlo18 
Criterio 19 
Crttarlo 20 

folletos 
Tipo: campafta o aviso institucional 
Nombre de la campafta o aviso Institucional 
Afto de la campafta 
Tema de la campafta o aviso institucional 
Objetivo institucional 
Objetivo de comunicaci6n 
Costo por unidad 
Clave única o número de identificaci6n de campafta, aviso Institucional o análogo 

4ol Con IUndamenlo en lo - en el D«:talo por ol que • ,_ • la -. de - y Ct*J#o POb/lco a IWdblr de 1o1 
"""'*">nano de - de flldlo Y- ol pego del lm,.- flUII N Indica. publicado en el Dlar1o Ollcilll de la F- el 10 de 
oclulnde2002. 
45 

Por ej.: _.,. pu1moclol ...... -· -. -.,--. - Ulllano. muroo o bardM. ollOa - c:on,pan,e,-. ~-P<mllcidlld-.-0--,.,..IIWl!nk:aa.-.-.. 
Por ej.: - (pn>,canlpella, poot.<:arnp,Ñ), plan de-....... 
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Crltarlo 21 

Criterio 22 
Crltarlo 23 
Criterio 24 
Crltarlo 25 

Autoridad que proporcionó la clave (lnlca de Identificación de campa/la publldtarla o aviso lnatiluclonal, o et 
número a~·logo de Identificación de la campa/la 
Cobertura : Internacional / Nacional/ E1tatal / Delegaclonal o municipal 
Ambilo geográfico de cobertura, en su caso 
Fecha de inicio de la campana o aviso lllllltudonal con al fonnato dla/mel/atlo (por ej. 311Marzo/2016) 
Fecha de término de la campana o aviso institucional con el formato dla/mea/allo (por ej. 31/Marzo/2016) 

Respecto a la población objetivo de la campana o aviso Institucional, se publicará: 
Criterio 28 Sexo 
Criterio 27 Lugar de residencia 
Criterio 28 Nivel educativo 
Crltarlo 29 Grupo de edad 
Criterio 30 Nivel socioeconómico 

Respecto a los proveedores y su contratación se publicará: 
Criterio 31 Razón social o nombre completo det (los) proveedor(ea) y/o responsable(&) de publicar la campana o la 

Criterio 32 
Criterio 33 
Criterio 34 
Criterio 35 
Criterio 38 

comunicación corraspondiente (nombre(s], primer apellido y segundo apellido en caso de ser persona flsica) 
Nombre comercial del (los) proveedor(ea) y/o reaponsable(s) 
Registro Federal de Contribuyentes de la persona flsica o moral proveedora det producto o servicio publicitario 
Procedimiento de contratación: licitación pública, adjudicación directa, invitación restringida 
Fundamento jurldico del proceso de contratación 
Descripción breve de las razones que julllflcan la elecd6n de tal proveedor 

Respecto a los recursos y el presupuesto: 
Criterio 37 Partida genérica 
Criterio 38 Clave del concepto (conforme al dasificador por objeto det gasto)48 

Criterio 39 Nombre del concepto (conforme al dasificador por objeto del gasto)'" 
Criterio 40 Presupuesto asignado por concepto 
Criterio 41 Presupuesto modificado por concepto 
Criterio 42 Presupuesto total ejercido por concepto al periodo reportado 
Criterio 43 Denominación de cada partida 
Criterio 44 Presupuesto total asignado a cada partida 
Criterio 45 Presupuesto modificado por partida 
Criterio 46 Presupuesto ejercido al periodo reportado de cada partida 
Criterio 47 Fecha de firma de contrato con el formato dla/mes/ano (por ej. 31/Marzo/2016) 
Criterio 48 Número o referencia de identificación del contrato 
Criterio 49 Objeto del contrato 
Criterio 50 Hipervlnculo al contrato50 firmado 
Criterio 51 Hipervlnculo al convenio modificatorio, en su caso 
Criterio 52 Monto total del contrato 
Criterio 53 Monto pagado al periodo publicado 
Criterio 54 Fecha de inicio de los servicios contratados con et formato dla/mea/allo (por ej. 31/Marzo/2016) 
Criterio 55 Fecha de término de los servicios contratados con el formato dla/mes/ano (por ej. 31/Marzo/2016) 
Criterio 56 Número de factura 
Criterio 57 Hipervlnculo a la factura 

Los datos que deberé publicar la Dirección General de Radio, Televisión y Cinematografia con relación a la Utilización de los 
nempos Oficiales son los siguientes: 
Criterio 58 Ejercicio 
Criterio 59 Periodo que se informa 
Criterio 60 Sujeto obligado al que se le proporcionó el servicio/permiso 
Criterio 61 Tipo: Tiempo de Estado/ Tiempo fiscal 
Criterio 62 Medio de comunicación 
Criterio 83 Descripción de unidad, por ejemplo: spot de 30 segundos (radio/televisión) 
Criterio 64 Concepto o campana 
Criterio 65 Clave única de identificación de campana o aviso institucional, en su caso 

47 Cobertura: "Indica o/ la lnfDrmaclón N ,.,,,._.,. a nlwll-.i, .-.i, trNNllt:/pa/O a cwlquleiolnl - ~·; de IICU8ldo 
con el lnatituto Nacional de E-lltica y Geogmla (INEGI). 
48 Claalftcador por objeto de gato: el lnl- q .. permilo l9giáar de manera -. lilllmlllicll y l1omogMea 1U compru, loo - y 
~· arogacioneo autortzadao en caplt\llaa, conc,eplOa y partldel con - ., ia - econ6mlca del gllllo. 

Concoplo: el nlvel de og,_.,¡ón - q .. ldonlltlca 11 ~ homog6nao y - de loo - y-· prodl"*> de la 
dloagreglc:lón de cada capltulo de gllllo. 
50 En1<Jcaao, 11--..,1o..-.,11nunwa1---.lrlccl6n1Xde-~. 
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Criterio 88 
Criterio 87 
Criterio 88 

Autoridad que proporcionó la clave única de Identificación de campa/la o aviso Institucional 
Cobertura: internacional, nacional, estatal, delegeclonal o municipal 
Ámbito geogréfico de cobertura 

En cuanto a la población objetivo de la campana o aviso institucional, se publicaré: 
Criterio 89 Sexo 
Criterio 70 Lugar de residencia 
Criterio 71 Nivel educativo 
Criterio 72 Grupo de edad 
Criterio 73 Nivel socioeconómico 
Criterio 74 Concesionario responsable de publicar la campa/la o la comunicación correspondiente (razón social) 
Criterio 75 Nombre comercial del concesionario responsable de publicar la campana o comunicación 
Criterio 76 Descripción breve de las razones que justifican la elección del proveedor 
Criterio 77 Monto total del tiempo de Estado o tiempo fiscal consumidos (con el formato: horas/minutos/segundos) 
Criterio 78 Area administrativa encargada de solicitar la difusión del mensaje o producto, en su caso 
Criterio 79 Fecha de inicio de difusión del concepto o campa/la en el formato dla/mes/allo (por ej. 31/Marzo/2016) 
Criterio 80 Fecha de término de difusión del concepto o campa/la con el formato dla/mes/allo (por ej. 31/Marzo/2016) 
Criterio 81 Presupuesto total asignado a cada partida 
Criterio 82 Presupuesto ejercido al periodo reportado de cada partida 
Criterio 83 Número de factura, en su caso 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 84 Periodo de actualización de la información: trimestral; anual, respecto del Programa Anual de Comunicaci6n 
Social o equivalente 

Criterio 85 La información deberé estar actualizada al periodo que corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y 
conservación de la información 

Criterio 86 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información del ejercicio en curso y la 
correspondiente a dos ejercicios anteriores de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la 
infonnación 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 87 Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información respectiva y son responsables de 
publicarla y actualizarla 

Criterio 88 Fecha de actualización de la información publicada con el formato dla/mes/ai'lo (por ej. 31/Marzo/2016) 
Criterio 89 Fecha de validación de la información publicada con el formato dia/mes/ai'\o (por ej. 31/Marzo/2016) 

Criterios adjetivos de fonnato 

Criterio 90 La información publicada se organiza mediante los formatos 28a al 28c, en los que se incluyen todos los campos 
especificados en los criterios sustantivos de contenido 

Criterio 91 El soporte de la información permite su reutilización 

Fonnato 28a LTAIPES_ART_95_Fr_XXVIII 

Programa Anual de Comunicación Soclal o eoulvalente de <<su eto obllaado» 
Denominación del 

Fecha de publicación en el 
Hipervlnculo al 

Ejercicio 
documento 

DOF, penódlco o gaceta 
documento 

correspondiente 

Periodo de actuallzac,ón de la información: tnmestral; anual respecto al Programa Anual de Comun,cac,ón Social o equivalente. 
Fecha de actualización: dla/meslano 
Fecha de validación: dla/mea/ano 
Area(s) o unidad(es) adminlstrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información: _______ _ 

Fonnato 28b LTAIPES_ART_95_Fr_XXVIII 

Erogación de recursos por contratación de servicios de Impresión, difusión y publlcldad de 
<<su eto obll ado>> 

Función del sujelo obligado: 
contratante. solldtanle o contratante 

y solicitante 

Atea ldmlnl1lrallva encargada de 
IIOlldtar el IMlfViclo o p,oduclo, en su c11t> 

Claliflcaclón del(loa) Hf'olidoo: Setvicio de difulión 
en medloo de comunicación / Olroa 1181VÍCiOI 

al0Cild01 a la comunicaci6n / Erogación de recuro01 
por conlralación de aervlcloa de lmp,ealón, dllulión y 
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publlddad / Utilización de los Tiempos Ollciales: 
tlel1lpo de E- y tiempo tlacal 

Los datos que se deberén publicar con relación a la erogación de recursos por contratación de servicios de 
im i6 ifu 6 bl' 'd d los · · 1pres n, d' si nv DUI 1a a son • lftUNlllles: 

Periodo 
Tipo: 

Nombntdela 
Tema dela 

EjeR:iclo 
Tipo de Tipo de Delcripcicln campana o 

campana o aviso 
A/lo de la campana o queae 

servicio media de unidad aviso campana aviso 
lnlonna 

inalilucional 
Institucional 

inaliluclonal 

Autoridad que Cobertura: 
Fecha de inicio Fecha de término 

Costo Clave única 
propon:ionó la internacional, Ámbito 

de la campafta o de la campafta o 
Objetivo Objetivo de claveúnlcade nacional, geogréfico 

insliluclonal a,municación por de 
ldentitlcación o estatal, de 

aviso institucional aviso institucional 
unidad identltlcadón 

el número de delegacional o cobertura 
(formalo (formato 

ldentitlcación municipal 
dla/mes/afto) dla/mes/afto) 

Respecto a la población objetivo de la campana o aviso institucional, se publicará: 

Sexo 
1 

Lugar de residencia 
1 

Nivel educativo 
1 

Grupo de edad 
1 

Nivel socioeconómico 

1 1 1 1 

Respecto a los proveedores y su contratación 

Nombre completo del (los) Regislro Federal 
Procedimiento Desaipción 

proveedor(es) y/o responsable(s) de de 
de contralación: bntve de 

publicar la campana o la comunicación Nombre Contribuyentes 
licitación Fundamento las razones 

Razón 
comercial del de la persona 

pública, jurídico del 
(los) fflicaomoral 

que 
social adjudicación proceso de justifican la 

Primer Segundo proveedor(es) y/o proveedora del 
directa, contratación elección de Nombre (s) 

apellido apellido responsable(•) produclo o 
servicio 

invitación tal 

publicitario 
restringida proveedor 

Respecto a los recursos y el presupuesto 

Clave del 
Nornbnt 

del 
concepto 

concepto 
Presupueslo 

Presupueslo 
Presupuesto 

Partida 
(conforme 

(conforme 
Presupuesto Presupueslo lotal ejercido Denominación 

total 
Presupuesto ejercido al 

genérica 
al 

al 
asignado por modilicado por concepto de cada 

asignado a 
modificado periodo 

clasificador concepto por concepto al periodo partida por partida reportado de 
clasillcador cada partida 

por objeto 
por objeto 

reporlado cada partida 
del gaslo) 

del gaslo) 

Respecto al contrato y loa montos 

Fecha de firma Número o Fecha de Fecha de 
de contrato con referencia 

Objeto Hipervlnculo 
Hipervlnculo 

Monto 
Monto inicio de los término de 

el formato de al convenio pegado al servicios loa servicios 
Número 

Hipervlnculo del al contrato tolal del de dla/mes/afto identilicaci modificatorio, periodo contralados contratados a la factura 
(por ej. ón del 

contralo firmado contrato 
publicado (formato (formato 

Factura ensu caao 
31/Marzo/2018) contrato dla/mellafto) dla/mes/afto) 
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Periodo de actualización de la infonnación: trimestral y anual, respecto al Programa Anual de Comunicación Social o 
equivalente. 
Fecha de actualización: dla/mes/allo 
Fecha de validación: dla/mes/allo 
Area(s) o unidad(es) administrativa{s) que genera(n) o posee{n) la infonnación: _______ _ 

Fonnato 28c LTAIPES_ART_95_Fr_XXVIII 

Utilización de los Tiemoos Oficiales: tlemoo de Estado Y tlemoo fiscal oor «sujeto obligado» 
Deacrlpclón de 

Tipo: unidad, por 
Periodo Sujeto obligado al tiempo de Medio de ejemplo: spot de Clave única de 

Ejercicio que se que se le proporcionó Estado, comunicación: 
Concepto o 

30segundos campana 
identificación de campana 

informa el servicio/permiso tiempo radio, televisión (radio); mensaje o aviso institucional 
fiscal en TV20 

segundos 

Autoridad que Cobertura: Respecto a la pobladón Objetivo de la campana o aviso institucional, 
proporcionó la clave internacional, Ambito se publicará: 

única de identificación nacional. estatal, geográfico de 
de campana o aviso delegacional o cobertura Lugar de Nivel Grupo Nivel 

Sexo 
institucional municipal residencia educativo de edad socioeconómico 

Nombre Descripción 
Area 

Fecha de inicio Fecha de término 
Concesionario 

comercial del breve de las Monto total del tiempo de administrativa 
de difusión del de difusión del 

responsable de 
concesionario razones que Estado o tiempo fiscal encargada de 

concepto o concepto o 
publicar la campana o 

responsable justifican la consumidos solicitar la 
campana formato campana 

la comunicación difusión del 
de publicar la elección de dla/mes/ano (por formato conespondiente (razón (formato mensaje o 

social) 
campana o tal horas/minutos/segundos) producto, en 

ej. dia/mes/ano (por 
comunicación proveedor 

su caso 
31/Marzo/2016) ej. 31/Marzo/2016) 

Presupuesto total asignado a cada Presupuesto ejercido al periodo 
Número de factura 

partida reportado de cada partida 

Periodo de actualización de la infonnación: trimestral y anual, respecto al Programa Anual de Comunicación Social o 
equivalente. 
Fecha de actualización: dla/mes/allo 
Fecha de validación: dla/mes/allo 
Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la infonnación: _______ _ 

XXIX. Relación de arrendamientos desglosado por nombre del arrendador, uso del inmueble, 
ubicación e importe mensual de la renta 

Todos los sujetos obligados deberán publicar y actualizar la información relativa a los recursos públicos erogados 
o utilizados para el pago de arrendamientos de bienes inmuebles, que sean utilizados para sus tareas sustantivas 
de operación y funcionamiento (oficinas, bodega, estacionamiento, traslado etc.) 

El contrato de arrendamiento es un acuerdo entre dos personas (fisicas o morales) mediante el cual, el 
arrendador se compromete a otorgar durante determinado tiempo el uso y disfrute de un bien y el arrendatario se 
compromete a realizar los pagos acordados como contraprestación de este derecho de uso. 

La información a que se refiere esta fracción deberá guardar coherencia con lo publicado en las fracciones XXIV 
(relación de personas flsicas y morales que hayan recibido recursos públicos), XXXIV (padrón de proveedores y 
contratistas), XXXV (el inventario de bienes muebles e inmuebles en posesión y propiedad), XXXIX (la 
información de los resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de 
cualquier naturaleza) del artículo 95 de la L TAIPES. 

Periodo de actualización: trimestral. 
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ConMrvar en el altlo de lntemet: Información correspondiente al ejercicio fiscal en curso, asl como lo relativo a 
los últimos cinco ejercicios fiscales. 
Apllca a: Todos los sujetos obligados. 

Criterios auatentlvos de contenido 

Criterio 1 
Criterio 2 

Criterio 3 
Crlterlo4 

Criterio 5 
Criterio& 
Criterio 7 
Criterio 8 
Criterio 9 
Criterio 10 
Criterio 11 
Criterio 12 
Criterio 13 

Ejercicio 
Razón social o nombre completo del arrendador (nombre[s], primer apellido y segundo apellido en caso de ser 
persona flsica) 
Uso del inmueble arrendado (oficinas, bodega, estacionamiento, traslado otros) 
Domicilio del bien inmueble arrendado (tipo de vialidad [catálogo], nombre de vialidad [calle], número exterior, 
número interior (en su caso), tipo de asentamiento humano [catálogo], nombre de asentamiento humano [colonia], 
clave de la localidad [catálogo), nombre de la localidad [catálogo], clave del municipio [catálogo), nombre del 
municipio o delegación [catálogo], clave de la entidad federativa (catálogo), nombre de la entidad federativa 
[ catálogo J, código postah51 

Importe mensual de la renta 
Fecha de firma de contrato de arrendamiento con el formato dla/mes/año (por ej. 10/Mayo/2016) 
Hipervlnculo al contrato de arrendamiento 
Procedimiento de contratación: licitación pública, adjudicación directa, invitación restringida 
Fundamento jurídico del proceso de contratación 
Descripción breve de las razones que justifican la elección de tal proveedor 
Fecha de inicio del uso del bien inmueble arrendado con el formato dla/mes/ano (por ej. 10/Mayo/2016) 
Fecha de término del uso del bien inmueble arrendado con el formato dla/mes/año (por ej. 10/Mayo/2016) 
Hipervlnculo a la factura 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 14 
Criterio 15 

Criterio 16 

Periodo de actualización de la información: trimestral 
La información publicada deberá estar actualizada al periodo que corresponde, de acuerdo con la Tabla de 
actualización y conservación de la infonnación 
Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información vigente, de acuerdo con la 
Tabla de actualización y conservación de la infonnación 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 17 

Criterio 18 
Criterio 19 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información respectiva y son responsables de 
publicarla y actualizarla 
Fecha de actualización de la información publicada con el formato dia/mes/año (por ej. 10/Mayo/2016) 
Fecha de validación de la información publicada con el formato dia/mes/año (por ej. 1 O/Mayo/2016) 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 20 La información publicada se organiza mediante el formato 29, en el que se incluyen todos los campos 
especificados en los criterios sustantivos de contenido 

Criterio 21 El soporte de la información permite su reutilización 

Formato 29 LTAIPES_ART_95_Fr_XXIX 

R 1 '6 d eac1 n e arren d am1en os e 1enes inmue d bº es e suJeto o bl d 1 bl" do 1ga 
Razón social o nombre completo del arrendador 

(nombre(s], pnmer apellido y segundo apellido en Uso del inmueble arrendado 

caso de ser persona fis1ca) (oficinas, bodega, 

estac1onam1ento, traslado 
EJ8íCICIO Razón 

1 Nombre (s) 
Primer Segundo otros) 

social apellido apellido 

1 

Dom1cd10 del bien inmueble arrendado 

51 Los componentes del domicilio se basan. en la Norma Ttkn,ca sobre Domicilios Geognif1cos emitida por el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografla, publicada en . el D1ano . Oficial el viernes 12 de noviembre de 2010. D1spomble en 
http.Jlwww 1neg1.org.mx/geoJcontemdos/normastecrncasJdOC/dof_ntdg.pdf 
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- Número Nombf• 
Clave de 

Tipo de Numero Interior, Tipo de del 
la .. ·- Exterior an.., aNntamienlo aaentami 

localidad viaüdacl 
cuo enlo 

Fecha de firma de 
Procedimiento de 

Importe 
contratación: 

mensual contrato de Hipen,íncuío al 
contrato de 

licitación pública, 
dela arrendamiento 

ad1udicac16n 
con el formato arrendamiento renta 

directa, invitación 
día/mes/ano (por 

restringida 
ei. 10/Mayo/2016) 

Periodo de actuahzac1ón de la información. trimestral. 
Fecha de actualización: día/mes/ano 
Fecha de validación: dla/mes/ano 

Fundamento 
Jurídico del 
proceso de 

contratación 

«EL ESTADO DE SIN ALOA» 

Nombre Nombre del Cteveál la Nombro de 
Clavaáll .... entidad la entidad lllUOIClpK> O 

localidad 
mun1apio 

delegación federativa federativa 

Descripción 
Fecha de inicio Fecha de término 
del uso del bien del uso del bien 

breve de laa 
inmueble inmueble 

razones que 
arrendado con el arrendado con el 

justifican la 
formato formato 

elección de tal 
p,oveedor 

día/mes/ano (por día/mes/ano (por 
ej. 1O/Mayo/2016) ej. 1O/Mayo/2016) 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información: ________ _ 

XXX. Los gastos de representación y viáticos de cada uno de sus servidores públicos, as/ 
como el objeto e Informe de comisión correspondiente 

71 

Código 
postal 

Hipervínculo 
a la factura 

El Clasificador por Objeto del Gasto emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable define a los 
servicios de traslado y viáticos como las "asignaciones destinadas a cubrir los seTVicios de traslado, instalación y 
viáticos del personal, cuando por el desempeño de sus labores propias o comisiones de trabajo, requieran 
trasladarse a lugares distintos al de su adscripción". 

Los sujetos obligados deberán difundir en su respectivo sitio de Internet y en la Plataforma Nacional, la 
información sobre los gastos erogados y asignados a las partidas que conforman el concepto 3700 SefVicios de 
Traslado y Viáticos: gastos de pasajes (aéreos, terrestres, marítimos, lacustres y fluviales}, servicios integrales de 
traslado, y otros servicios de traslado (partidas genéricas 371 a 373, 375,376, 378y 379)5 o las partidas que sean 
equiparables53. 

Asimismo, el Clasificador por Objeto del Gasto referido define los gastos de representación como las 
"asignaciones destinadas a cubrir gastos autorizados a los(as) seTVidores(as) públicos(as) de mandos medios y 
superiores por concepto de atención a actividades institucionales originadas por el desempeño de las funciones 
encomendadas para la consecución de los objetivos de los entes públicos a los que estén adscritos" y los 
cataloga mediante la partida 385 Gastos de representación, la cual deberá hacerse pública también. 

En esta fracción se difundirá además la información relativa a este concepto respecto de los integrantes, 
miembros y/o toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión en los sujetos obligados o ejerza actos 
de autoridad en los mismos. 

Todos los suJetos obligados publicarán la información relativa a las partidas antes mencionadas o las que sean 
equivalentes, organizada mediante dos opciones: viáticos y gastos de representación, de tal forma que en cada 
una se enlisten los nombres completos y cargos de los(as) servidores(as) públicos(as), integrantes, miembros y/o 
toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión en los sujetos obligados y/o ejerza actos de autoridad 
en ellos y que hayan ejercido estos tipos de gastos54, con las excepciones previstas en la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa55. Cuando asi corresponda, se incluirá una leyenda 
fundamentada, motivada y actualizada al periodo correspondiente, especificando las razones por la cuales no se 
publica o no se cuenta con la información requerida. 

52 En el Clasificador por Objeto del Gasto se especifica el Capítulo 3700 Servicios de Traslado y Viáticos con las siguientes partidas genéncas: 
371 PasaJes aéreos, 372 PasaJes terrestres, 373 Pasajes marit1mos, lacustres y fluviales, 374 Autotransporte, 375 V1át1cos en el pais, 376 Viáticos 
en el extraniero, 377 Gastos de instalación y traslado de menaJe, 378 Servicios integrales de traslado y viáticos, 379 Otros servicios de traslado y 
hospeda Je 
53 Se deberá observar lo establecido en el numeral décimo segundo, fracción VIII de estos lineamientos 
54 En el caso de los suJetos obligados de la Federación. la información respecto de los gastos por concepto de v1áhcos tendrá relación con lo 
establecido en las Normas que regulan los viáticos y pasajes para las comisiones en el desempeflo de func10nes en la AdministraclÓn Pública 
Federal. las cuales ser'lalan que es necesario ·establecer normas claras que permitan a las dependencias y entidades de la Administración Públlca 
Federal admm1strar Jos recursos públlcos federales destinados a viáticos y pasajes con base a cnterios de Jegalldad, honestidad, eficiencia, 
eficacia. economla. racionalidad. austeridad, transparencia, control y rendición de cuentas" Los sujetos obligados de las entidades federativas y 
mumc1p1os utilizarán la normativ1dad aplicable 
55 Podrá reservarse la información requerida a través de esta fracción, en aquellos casos en que se ponga en riesgo la vida de los servidores 
pUbhcos dedicados a actividades de procuración de justicia o mantenimiento de la seguridad pública o nacional, al vincular su nombre con alguna 
com1s16n que hayan realizado en cumpllmiento de sus funciones. Asimismo, podrá reservarse la información en aquellos casos en que se ponga 
en nesgo la 1nvest1gac1ón que haya dado ocasión a la comisión realizada, al difund1rse el motivo de esta Ultima. Para conocer mayores detalles 
sobre la clas1ficac1ón de la información, véase el numeral décimo segundo, fracción VIII, de estos Lineamientos 
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La información se actualizará trimestralmente y se deberá poder relacionar con los datos de los(as) servidores(as) 
públicos(as), integrantes, miembros y/o toda persona que desempelle un empleo, cargo o comisión en los sujetos 
obligados y/o ejerza actos de autoridad en ellos, difundidos en las fracciones 1 (estructura orgánica), 111 (directorio) 
y VI (remuneración) del articulo 95 de la LTAIPES. 

Periodo de actualización: trimestral. 
Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y la correspondiente al ejercicio anterior. 
Aplica a: Todos los sujetos obligados. 

Criterios sustantivos de contenido 

Respecto a los gastos por concepto de viáticos publicar lo siguiente: 
Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa 
Criterio 3 Tipo de integrante del sujeto obligado (funcionario, servidor[a) público(a), integrantes, miembros y/o toda persona 

que desempeñe un empleo, cargo o comisión en los sujetos obligados y/o ejerza actos de autoridad en ellos, 
empleado, representante popular, miembro del poder judicial, miembro de órgano autónomo (especificar 

Criterlo4 
Criterio 5 

Criterio 6 

Criterio 7 

Criterios 

Criterio 9 
Criterio 10 
Criterio 11 

denominación), personal de confianza, prestador de servicios profesionales, otro [especificar denominación)) 
Clave o nivel del puesto (de acuerdo con el catálogo que en su caso regule la actividad del sujeto obligado) 
Denominación del puesto (de acuerdo con el catálogo que en su caso regule la actividad del sujeto obligado, pcr 
ej. Subdirector[a)) 
Denominación del cargo (de conformidad con el nombramiento otorgado, por ej. Subdirector[a) de recursos 
humanos) 
Área de adscripción o unidad administrativa (de acuerdo con el catálogo de unidades administrativas o puestos si 
asi corresponde) 
Nombre completo del (la) servidor(a) público(a), trabajador, prestador de servicios, miembro y/o toda persona que 
desempeñe un empleo, cargo o comisión y/o ejerza actos de autoridad en el sujeto obligado (nombre(s], primer 
apellido, segundo apellido) 
Denominación del encargo o comisión56 

Tipo de viaje (nacional/ internacional) 
Número de personas acompañantes en el encargo o comisión del trabajador, prestador de servicios, servidor(a) 
público(a), miembro y/o toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión y/o ejerza actos de autoridad 
en el sujeto obligado comisionado 

Criterio 12 Importe ejercido por el total de acompañantes 

Respecto del destino y periodo del encargo o comisión: 
Criterio 13 Origen del encargo o comisión (pais, estado y ciudad) 
Criterio 14 Destino del encargo o comisión (país, estado y ciudad) 
Criterio 15 Motivo del encargo o comisión57 

Criterio 16 Fecha de salida: con el formato día/mes/año (por ej. 31/Marzo/2016) 
Criterio 17 Fecha de regreso: con el formato dia/mes/año (por ej. 30/Abril/2016) 

En relación con el importe ejercido se incluirá el total erogado para atender el encargo o comisión, desglosándolo por concepto 
y/o partida: 
Criterio 18 

Criterio 19 

Criterio 20 
Criterio 21 
Criterio 22 

Clave de la partida de cada uno de los conceptos correspondientes, con base en el Clasificador por Objeto del 
Gasto o Clasificador Contable que aplique 
Denominación de la partida de cada uno de los conceptos correspondientes, los cuales deberán ser armónicos 
con el Clasificador por Objeto del Gasto o Clasificador Contable que aplique. Por ejemplo: pasajes aéreos, 
terrestres, marítimos, lacustres y fluviales; autotransporte; viáticos en el país o en el extranjero; gastos de 
instalación y traslado de menaje; servicios integrales de traslado y viáticos; otros servicios de traslado y 
hospedaje; otra (especificar) 
Importe ejercido erogado por concepto de viáticos 
Importe total ejercido erogado con motivo del encargo o comisión 
Importe total de gastos no erogados derivados del encargo o comisión 

Respecto al informe sobre la comisión o encargo publicar lo siguiente: 
Criterio 23 Fecha de entrega del informe de la comisión o encargo encomendado, con el formato dla/mes/año (por ej. 

31 /Marzo/2016) 

56 Por eJ Semana Nacional de Transparencia. 
57 

Por eJ .. apoyo a staff. 
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Criterio 24 Hipervlnculo al infonne de la comisión o encargo encomendado, donde se sellalen las actividades realizadas, los 
resultados obtenidos, las contribuciones a la institución y las conclusiones; en su caso, se deberá incluir una 
leyenda explicando lo que corresponda 
Hipervlnculo a las facturas o comprobantes que soporten las erogaciones realizadas 
Hipervlnculo a la nonnatividad que regula los gastos por concepto de viáticos del sujeto obligado 

Criterio 25 
Criterio 26 

Respecto a los gastos de representación publicar lo siguiente: 
Criterio 27 Ejercicio 
Criterio 28 Periodo que se reporta 
Criterio 29 Tipo de miembro del sujeto obligado (funcionario, servidor[a] público[a] y/o toda persona que desempelle un 

empleo, cargo o comisión y/o ejerza actos de autoridad en el sujeto obligado; empleado, representante popular, 
miembro del poder judicial, miembro de órgano autónomo [especificar denominación], personal de confianza, 
integrante, prestador de servicios profesionales. otro [sellalar denominación]) 

Criterio 30 Clave o nivel del puesto (de acuerdo con el catálogo que en su caso regule la actividad del sujeto obligado) 
Criterio 31 Denominación del puesto (de acuerdo con el catálogo que en su caso regule la actividad del sujeto obligado, por 

ej. Subdirector(a]) 
Criterio 32 Denominación del cargo (de confonnidad con el nombramiento otorgado, por ej. Subdirector[a] de recursos 

humanos) 
Criterio 33 Área de adscripción (de acuerdo con el catálogo de unidades administrativas o puestos. si así corresponde) 
Criterio 34 Nombre completo del (la) servidor(a) público(a), trabajador, prestador de servicios, miembro y/o toda persona que 

Criterio 35 
Criterio 36 
Criterio 37 

desempelle un empleo, cargo o comisión y/o ejerzan actos de autoridad en el sujeto obligado (nombre[&], primer 
apellido y segundo apellido) 
Denominación del acto de representación 
Tipo de viaje (nacional/internacional) 
Número de personas acompallantes en el acto de representación del trabajador, prestador de servicios, 
servidor(a) público(a), miembro y/o toda persona que desempeile un empleo, cargo o comisión y/o ejerzan actos 
de autoridad comisionado 

Criterio 38 Importe ejercido por el total de acompailantes 

Respecto del destino y periodo del acto de representación: 
Criterio 39 Origen del acto de representación (país, estado y ciudad) 
Criterio 40 Destino del acto de representación (pals, estado y ciudad) 
Criterio 41 Motivo del acto de representación 
Criterio 42 Fecha de salida: con el fonnato dla/mes/ailo (por ej. 31/Marzo/2016) 
Criterio 43 Fecha de regreso: con el formato dia/mes/ailo (por ej. 30/Abril/2016) 

En relación con el importe ejercido se incluirá el total erogado para atender el acto de representación, desglosándolo por 
concepto y/o partida: 
Criterio 44 Clave de la partida de cada uno de los conceptos correspondientes, con base en el Clasificador por Objeto del 

Gasto o Clasificador Contable que aplique 
Criterio 45 Denominación de la partida de cada uno de los conceptos correspondientes, los cuales deberán ser armónicos 

con el Clasificador por Objeto del Gasto o Clasificador Contable que aplique. Por ejemplo: pasajes aéreos, 
terrestres, marítimos, lacustres y fluviales; autotransporte; viáticos en el país o en el extranjero; gastos de 
instalación y traslado de menaje; servicios integrales de traslado y viáticos; otros servicios de traslado y 

Criterio 46 
Criterio 47 
Criterio 48 

hospedaje; otro (especificar) 
Importe ejercido erogado por concepto de gastos de representación 
Importe total ejercido erogado con motivo del acto de representación 
Importe total de gastos no erogados derivados del acto de representación 

Respecto al infonne sobre el acto de representación publicar lo siguiente: 
Criterio 49 Fecha de entrega del infonne del acto de representación encomendado, con el fonnato día/mes/ailo (por ej. 

31/Marzo/2016) 
Criterio 50 Hipervínculo al informe del acto de representación encomendado, donde se seilalen las actividades realizadas, 

los resultados obtenidos, las contribuciones a la institución y las conclusiones: en su caso, se deberá incluir una 
leyenda explicando lo que corresponda 

Criterio 51 Hipervínculo a las facturas o comprobantes que soporten las erogaciones realizadas 
Criterio 52 Hipervlnculo a la nonnatividad que regula los gastos de representación del sujeto obligado 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 53 
Criterio 54 

Criterio 55 

Periodo de actualización de la infonnación: trimestral 
La infonnaci6n publicada deberá estar actualizada al periodo que corresponde de acuerdo con la Tabla de 
actualización y conservación de la información 
Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la infonnaci6n de acuerdo con la Tabla de 
actualización y conservación de la información 
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Crtterloe adjetlvoa de conflabllldad 

Criterio 58 

Criterio 57 
Criterio 58 

Area(s) o unidad(es) admlnlstratlva(s) que genera(n) o posee(n) la lnfonnacl6n respectiva y son responsables de 
publicarla y actualizarla 
Fecha de actualizaci6n de la lnfonnaci6n publicada con el formato dla/mes/allo (por ej. 31/Marzo/2016) 
Fecha de validación de la infonnaci6n publicada con el fonnato dla/mes/allo (por ej. 30/Abril/2016) 

Crlterloe adjetivos de fonnato 

Criterio 59 La infonnaci6n publicada se organiza mediante los fonnatos 30a y 30b, en los cuales se incluyen todos los 
campos especificados en los criterios sustantivos de contenido 

Criterio 60 El soporte de la infonnación pennite su reutilización 

Fonnato 30a LTAIPES_ART_95_Fr_XXX 

Gastos por concepto de vlétlcos de <<suJeto obll ado>> 
Tipo de integrante del sujeto 

obligado (funcionario, servidor{a) 
público{a) y/o toda persona que 
desempene un empleo, cargo o 

comisión y/o e1erza actos de 

Periodo que se 
autoridad, empleado, 

Clave o nivel Denominación Oenominaa Area de 
E1ercicio informa 

representante popular. miembro 
del puesto del puesto ón del cargo adscripción 

del poder judicial, miembro de 

órgano autónomo [especificar 
denominación], personal de 

confianza, prestador de 
servicios profesionales, otro 
[especificar denominación]} 

Nümero de personas 
acompanantes en el 

Nombre completo del (la) serv,dor(a) público(a). encargo o com1s16n 
trabajador, prestadOr de servicio y/o miembro del del trabajadOr, 

sujeto obligado prestador de 

Denominación del 
Tipo de viaje servicios. servidor Importe eJerodo 
(Nacional/ público, miembro y/o por el total de 

encargo o comisión 
Internacional) toda persona que acompanantes 

desempene un 

Nombre(s) 
Primer 

Segundo apellido empleo, cargo o 
apellido comisión y/o ejerza 

actos de autoridad 
comiSionado 

Origen del encargo o Destino del encargo o 
Periodo del encargo o com1stón 

com1stón comisión Motivo del encargo 

País 1 Estado 1 Pais 1 
1 

o comisión Salida 

1 

Regreso 
Ciudad Estado Ciudad 

(dia/mes/ai\o) (dia/mes/ano¡ 

1 1 1 1 1 

Importe ejercido por el encargo o comisión 

Clave de la partida de cada Denominación de la partida Importe eJerddo erogado 
Importe total ejercido Importe total de 

uno de los conceptos de cada uno de los conceptos por concepto de gastos 
erogado con motivo gastos no erogados 

del encargo o derivados del encargo correspondientes 

Fecha de entrega del informe 
de la comisión o encargo 

correspondientes de viáticos 
comisión 

Respecto a los informes sobre el encargo o comisión 

Hipervfnculo al informe de la comisión o encargo 
encomendado, donde se senalen las activkiades 

Hipervfnculo a las 
facturas o 

o comisión 

Hipervlnculo a la 
normativktad que regula 
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encomendado rNllzadH, 101 ,_ulladoe obtenldot, lal 

(dla, mN, 1~0) oontrtbuclonn I la ln1Utución y 111 oonelu11one1 

Periodo de actuallzacl6n de la lnfonnacl6n: trimestral. 
Fecha de actuallzacl6n: dla/mes/ano 
Fecha de valldacl6n: dlalmea/ano 

oomprobllntN que 
aoporleniH 

erogacionN rullzadH 

Area(s) o unidad(es) admlniatrativa(s) genera(n) o posee(n) la infonnacl6n: _______ _ 

Formato 30b LTAIPES_ART_95_Fr_XXX 

Gastos de representación de «sujeto obligado» 
Tipo de miembro del sujeto obligado 

(funcionario, servidor!•] público[a], y/o 
toda persona que desempe~e un empleo, 

cargo o comisión y/o ejerza actos de 

IOe g11to1 por ooncepto 
devl~ 

Periodo que 
autoridad en el sujeto obligado. empleado. 

Clave o nivel del Denominación Denominación del 
representante popular, miembro del poder Ejercicio 

se informa puesto del puesto cargo 
judicial, miembro de órgano autónomo 
[especificar denominación]. personal de 

confianza, integrante, prestador de 
servicios profesionales, otro ( especificar 

denominación]) 

Nombre completo del (la) 
servidor(a) público(a). trabajador, 

Número de personas Importe 
acompanantes en el acto ejercido 

Área de prestador de servicio y/o miembro Denominación del Tipo de viaje 
de representación det por el 

adscripción del sujeto obligado acto de (nacional/interna 
trabajador, prestador de total de 

representación cional) 
Primer Segundo servicios, servidor público acompa-

Nombre(s) 
apellido apellido y/o miembro comisionado nantes 

Origen del acto de Destino del acto de 
Periodo del acto de representación 

representación representación 
Motivo del acto de 

representación Salida 
Pals Estedo Ciudad Pals Estado Ciudad 

(dla/mes/a~o) 

Importe ejercido por concepto de gastos de representación 

Clave de la partida de cada Denominación de la partida Importe ejercido erogado 
Importe total ejercido 
erogado con motivo 

uno de los conceptos de cada uno de los conceptos por concepto de gastos 
del acto de 

correspondientes correspondientes de representación 
representación 

Respecto a los informes sobre la comisión o encargo 

Fecha de entrega del informe 
Hipervinculo al informe del acto de 

del acto de representación 
representación encomendado, donde se 

encomendado, con el formato 
sena1en las actividades realizadas, los 

(dla, mes, ano) 
resultados obtenidos, las contribuciones a la 

institución y las conclusiones 

Periodo de actuahzac16n de la infonnac,6n: trimestral. 
Fecha de actualización: dla/mes/ano 
Fecha de validación: dla/mes/afto 

Hipervlnculo a las 
facturas o 

comprobantes que 
soporten las 

erogaciones realizadas 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) genera(n) o posee(n) la infonnaci6n: ________ _ 

Regreso 

(dla/mes/ano) 

Importe total de 
gastos no erogados 

derivados del acto de 
representación 

Hipervinculo a la 
normatividad que regula 

los gastos de 
representación 

75 
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XXXI. Donaciones hechas • terceros en dinero o en especie 

Los sujetos obligados que sean ejecutores de gasto podrán otorgar donativos siempre y cuando lo hagan en los 
términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría y su Reglamento,58 las reglas, 
requisitos y los modelos de contratos para formalizar el otorgamiento de donativos fijadas por la Secretaría de la 
Función Pública, asi como, en su caso, por las disposiciones análogas de las Entidades Federativas. Las 
donaciones en especie deberán sujetarse a la Ley General de Bienes Nacionales y demás disposiciones 
aplicables. 59 

Se deberá publicar la información relativa a las "Asignaciones que los entes públicos destinan por causa de 
utilidad social para otorgar donativos a instituciones no lucrativas destinadas a actividades educativas, culturales, 
de salud, de investigación cientffica, de aplicación de nuevas tecnologlas o de beneficencia, en ténninos de las 
disposiciones aplicables", de acuerdo con el Clasificador por Objeto de Gasto emitido por el Consejo Nacional 
para la Armonización Contable, Capitulo 4800, conformado por las partidas genéricas 481 a 48560, u otros 
ordenamientos normativos. 

La información deberá estar organizada en dos apartados: el primero respecto a las donaciones en dinero la 
tendrá desglosada en formato de tabla; el corresponderá a las donaciones en especie (bienes muebles o 
inmuebles) entregadas a terceros, e incluirá los hipervinculos a los correspondientes contratos de donación, en su 
caso.61 

Los donativos en numerario deberán otor~arse en los términos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaría y su Reglamento 2, las reglas, requisitos y los modelos de contratos para formalizar 
el otorgamiento de donativos, fijadas por la Secretaría de la Función Pública y por las disposiciones análogas de 
las Entidades Federativas. 

Los ejecutores de gasto que pretendan otorgar donaciones en especie deberán sujetarse a la Ley General de 
Bienes Nacionales y demás disposiciones aplicables.83 

En caso de que el sujeto obligado no haya llevado a cabo donaciones a terceros en dinero o en especie de 
acuerdo con sus facultades, atribuciones o conforme a su programación presupuesta!, deberá especificarlo 
mediante una leyenda motivada, fundamentada al periodo que corresponda. 

La información publicada en la presente fracción deberá guardar correspondencia con lo publicado en las 
fracciones XVII (condiciones generales de trabajo, contratos o convenios que regulen las relaciones laborales) y 
XXXV (inventario de bienes muebles e inmuebles) del articulo 95 de la LTAIPES. 

Periodo de actualización: semestral. 
Conservar en el sitio de Internet: información que se genere en el ejercjcio en curso y la correspondiente al 
ejercicio inmediato anterior. 
Aplica a: Todos los sujetos obligados. 

Criterios sustantivos de contenido 

58 El artículo 183 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría establece que las dependencias y entidades. 
en términos de los artículos 10 y 80 de esa Ley, podrén otorgar donativos en dinero, siempre y cuando cumplan con las disposiciones establecidas 
en los artlculos del Capitulo XIII De los Donativos. 
59 Articulo 80 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría 

60 En el Clasificador por Objeto del Gasto se especifica el Capitulo 4800 DONATIVOS con las s19u1entes partidas genéncas 481 Donativos a 
instituetones Stn fines de lucro, 482 Donativos a Enttdades Federativas, 483 Donativos a fideicomisos privados, 484 Donativos a fidetCOfllisos 
estatales y 485 Donativos internacionales. 
61 De acuerdo con el Código Civil Federal "TITULO CUARTO De las Donaciones·. "CAPITULO I De las Donaciones en General·. en su articulo 
2332 se entenderá por donación lo siguiente: ·Donación es un contrato por el que una persona transfiere a otra, gratuitamente, una parle o la 
totalidad de sus bienes p19sentes. • 
Articulo 2342.· La donación verbal únicamente puede hacerse de bienes muebles. 
62 

Articulo 183. Las dependencias y entidades, en ténninos de los artlculos 10 y 80 de la Ley. podrán otorgar donativos en dinero siempre y 
~ndo cumplan con las disposiciones establecidas en los artículos del Capitulo XIII De los Donabvos 

El articulo 84 de la Ley General de Bienes Nacionales establece: • Los inmuebles federales que no sean útiles para destinarlos al sen,ÍCIO 
público o que no sean de uso común. podrán ser objeto de los siguientes actos de administración y disposición: 
V. Donación a favor de Olflanismos descantralizados de carácter federal cuyo objeto sea educa#vo o de salud; 
X Donación a favor de los gobiernos de /os estados. del Distrito Federal y de /os municipios. o de sus respectivas entidades paraestatales. a fin 
de que utilicen los inmuebles en servicios públicos locales. fines educativos o de asistencia social; para obtener fondos a efecto de aplicarlos en el 
financiamiento, amortización o construcción de obras públicas, o para promover acciones de interés general o de beneficio colectivo;· ... 
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Crltllrlo1 
Crltllrlo 2 

Ejercicio 
Periodo que se reporta 

Respecto a las donaciones en dinero se especificará: 

«EL ESTADO DE SIN ALOA» 77 

Criterio 3 Personería jurldica de la parte donataria: Persona flsica / Persona moral (Asociaciones no lucrativas; fideicomis<w 

Crlterlo4 

Criterio 5 
Criterio& 
Criterio 7 

Criterio 8 
Criterio 9 
Criterio 10 

constituidos por las entidades federativas; fideicomisos constituidos por particulares; entidades federativas. 
municipios; organismos territoriales de la Ciudad de México; organismos e instituciones internacionales; otro) 
Nombre(s), primer apellido, segundo apellido del beneficiario de la donación (persona física) o razón social 
(persona moral) 
Nombre de la persona fisica facultada por el beneficiario para suscribir el contrato de donación 
Cargo que ocupa 
Nombre del(a) servidor(a) público(a) y/o toda persona que desempene un cargo o comisión y/o ejerza actos de 
autoridad, facultada por el sujeto obligado donante para suscribir el contrato de donación 
Cargo o nombramiento del servidor público 
Monto otorgado 
Actividades a las que se destinará: Educativas/Culturales/De salud/De investigación científica/De aplicación de 
nuevas tecnologlas/De beneficencia/Otras (especificar) 

Criterio 11 Hipervlnculo al contrato de donación, protegiendo datos personales del beneficiario, mediante resolución del 
Comité de Transparencia 

Respecto a las donaciones en especie se publicará lo siguiente: 
Criterio 12 Ejercicio 
Criterio 13 Periodo que se reporta 
Criterio 14 Descripción del bien donado 
Criterio 15 Actividades a las que se destinará la donación64: (Educativas/Culturales/ De salud/De investigación científica/D, 

aplicación de nuevas tecnologlas/ De beneficencia, prestación de servicios sociales, ayuda humanitaria/Otra) 
Criterio 16 Personería jurídica del beneficiario: Persona física /Persona moral a la cual se le entregó el donativo 
Criterio 17 En caso de persona física: Nombre(s), primer apellido, segundo apellido del beneficiario de la donación (persor,fl 

física) 
Criterio 18 En caso de persona moral, especificar tipo: Entidad federativa/Municipio/Institución de salud, beneficencia o 

asistencia, educativa o cultural/Prestadores de servicios sociales por encargo/Beneficiarios de algún servw,o 
asistencial público, comunidad agraria y ejido, entidad que lo necesite para sus fines/Gobierno o institudon 
extranjera, organización internacional/Otro 

Criterio 19 Nombre(s), primer apellido, segundo apellido de la persona física facultada por el beneficiario para suscribir el 
contrato 

Criterio 20 Cargo que ocupa 
Criterio 21 Nombre del(a) servidor(&) público(a) y/o toda persona que desempene un cargo o comisión y/o ejerza actos de, 

autoridad, facultada por el sujeto obligado para suscribir el contrato 
Criterio 22 Cargo o nombramiento del(a) servidor(a) público(a) y/o toda persona que desempene un cargo o comisión ,•/t; 

ejerza actos de autoridad, facultada por el sujeto obligado para suscribir el contrato 
Criterio 23 Hipervlnculo al contrato de donación, protegiendo datos personales del beneficiario tratándose de personas 

físicas 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 24 Periodo de actualización de la información: semestral 
Criterio 25 La información deberá estar actualizada al periodo que corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y 

conservación de la información 
Criterio 26 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información de acuerdo con la Tabla de 

actualización y conservación da la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 27 Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información respectiva y son responsables dto 
publicarla y actualizarla 

Criterio 28 Fecha de actualización de la información publicada con el formato dla/mestano (por ej. 31/Marzo/2016) 
Criterio 29 Fecha de validación de la información publicada con el formato dla/mestano (por ej. 31/Marzo/2016) 

Criterios adjetivos de fonnato 

Criterio 30 La información publicada se organiza mediante los formatos 31a y 31b, en los que se incluyen todos los campo'; 
especificados en los criterios sustantivos de contenido 

64 El articulo 80, fracd6n III de la Ley Federal de Presupueslo y Responsabilidad Hacendaria lista las se/laladas enlre paréntesis 
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Crlt8rlo 31 El soporte de la lnforrnaci6n pennlta au reutlllzaci6n 

Fonnato 31a LTAIPES_ART_95_Fr_XXXI 
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Donaciones en dinero realizadas por «suJeto obligado» 
Periodo que se 

Ejercido 
Informa 

Nombra completo o denominación del beneficiario de la 
donación 

Persona ffslca 
Persona 

1 1 
moral Nombre(s) 

Primer Segundo 
apellido apellido 

1 1 

Nombre del servidor público facultado para suscribir el 
contrato 

Primer Segundo 
Cargo o 

Nombra (s) nombramiento que 
apellido apellido 

ocupa 

Periodo de actualización de la información: semestral. 
Fecha de actualización: dla/mes/afto 
Fecha de validación: dla/mes/afto 

Penonerla jurldlca del benetk:lario 

Penona flslca /Perwona moral 

Nombre de la persona facultada para suscribir el contrato 

Nombre(s) 1 1 Segundo apellido 1 
Primer 

Cargo que ocupa 
apellido 

1 

Actividades a las que se 
destinará: educativas; Hipervínculo al contrato de 

Monto 
culturales; de salud; de donación, protegiendo datos 

otorgado 
investigación cientlfica; de personales del beneficiario. 

aplicación de nuevas mediante resolución del 
tecnologías; de Comité de Transparencia 

beneficencia, otra 

Area(s) o unidad(es) administraliva(s) que genera(n) o posee(n) la información: _______ _ 

Fonnato 31b LTAIPES_ART_95_Fr_XXXI 

Donaciones en especie realizadas por <<sujeto obligado>> 
Periodo que se Personería juridica det beneficiario 

Ejercicio 
informa Persona física /Persona moral 

Nombre completo o denominación del beneficiario de 
la donación Nombre de la persona facultada para suscribir el contrato 

Persona física 

Persona moral Nombre I Primer I Segundo 
Nombre (s) 1 Primer 1 Segundo 

1 (s) apellido apellido apellido apellido 
Cargo que ocupa 

1 1 

Nombre del servidor públ,co facultado para suscribir el 
contrato 

Cargo o 
Nombre Primer Segundo 

nombramíento que 
(S) apellido apellido 

ocupa 

Periodo de actuahzac1ón de la mformac,ón: semestral. 
Fecha de actualización: dla/mes/afto 
Fecha de validación: dla/mes/afto 

Descripción del 
donativo 

1 

Actividades a las que se 
destinará (educativas: 

culturales; de salud; de 
Hipervinculo al contrato 

investigación científica: de 
de donación, protegiendo 

datos personales del 
aplicación de nuevas 

beneficiario, mediante 
tecnologías; de 

beneficencia, prestación de 
resolución del Comité de 

Transparencia 
servicios sociales, ayuda 

humanitaria: otra) 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información: _______ _ 
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XXXII. Padrón de vehlculos offclalu o con arrendamiento duglosado por marca, tipo, color, 
modelo y responsable del resguardo 

Para dar cumplimiento a esta fracción los sujetos obligados deberén publicar Información relativa a loa padrones 
vehiculares oficiales adquiridos por cualquier medio, es decir, compraventa, comodato, donación, fideicomiso, 
etcétera. De la misma manera, aquellos que tenga en arrendamiento, es decir por los que se esté erogando un 
recurso público para su uso y disfrute. 

Se entenderá por vehículos cualquier medio de transporte que es utilizado para trasladar personas u objetos de 
un lugar a otro utilizando algún tipo de locomoción, ya sea vla terrestre, aérea y marítima. 

En virtud de la diversa gama de vehlculos se enumeran los más comunes de acuerdo al tipo de transporte, 
ejemplo: 

Terrestre: Este tipo de transporte son todos aquellos cuyo desempeño se realiza sobre la tierra, es decir que se 
desplazan sobre la superficie terrestre (automóvil, autobús, camioneta, camión, motocicleta y bicicleta, entre 
otros). 

Aéreos: Como su nombre lo indica. son los medios de transporte que por sus características se desplazan por el 
aire (avión, avioneta y helicóptero, entre otros). 

Marítimo: Este tipo de transporte se desplaza en medios acuáticos mar, rios y lagos (barco, lancha, canoa, entre 
otros). 

Para el caso de los vehículos que sean utilizados en tareas del ámbito de seguridad pública, los sujetos obligados 
que a su juicio consideren que la información relativa al padrón de dichos vehlculos tiene el carácter de reservada 
deberán emitir el acuerdo de reserva correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en la Constitución 
Federal, la Constitución Local, la Ley General y la Ley Local de transparencia y acceso a la información pública, 
además de lo dispuesto en los Lineamientos Generales emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, asi como para la elaboración de versiones públicas. 

La información a que se refiere esta fracción deberá guardar coherencia con lo publicado en las fracciones 1 
(estructura orgánica completa), 111 (el directorio de todos los servidores públicos}, XV (actas de entrega 
recepción), XXXI (donaciones hechas a terceros en dinero o en especie}, XXXIV (padrón de proveedores y 
contratistas), XXXV (el inventario de bienes muebles e inmuebles en posesión y propiedad) y XXXIX (la 
información de los resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de 
cualquier naturaleza) del articulo 95 de la L TAIPES. 

Periodo de actualización: trimestral. 
Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y la correspondiente a dos ejercicios 
anteriores. 
Aplica a: Todos los sujetos obligados. 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 
Criterio 2 
Criterio 3 
Criterio 4 
Criterio 5 
Criterio 6 
Criterio 7 

Criterio 8 

Ejercicio 
Periodo que se informa (trimestral) 
Descripción del bien (incluir marca, tipo, color y modelo) 
Cantidad (total para cada uno de los bienes) 
Monto unitario del bien (precio de adquisición o valor contable) 
Operación que da origen a la propiedad o posesión del vehículo 
Unidad administrativa de adscripción (Área) del servidor público y/o toda persona que desempeñe un empleo, 
cargo o comisión y/o ejerza actos de autoridad (de acuerdo con el catálogo de unidades administrativas o 
puestos) que funge como responsable del resguardo 
Nombre completo del servidor público y/o toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión y/o ejerza 
actos de autoridad que funge como responsable del resguardo 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 9 
Criterio 10 

Periodo de actualización de la información: trimestral 
La información publicada deberá estar actualizada al periodo que corresponde, de acuerdo con la Tabla de 
actualización y conservación de la información 
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Criterio 11 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información vigente, de acuerdo con la 
Tabla de actualización y conservación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilldad 

Criterio 12 

Criterio 13 
Criterio 14 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información respectiva y son responsables de 
publicarla y actualizarla 
Fecha de actualización de la información publicada con el formato día/mes/año (por ej. 10/Mayo/2016) 
Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año (por ej. 10/Mayo/2016) 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 15 La información publicada se organiza mediante el formato 32, en el que se incluyen todos los campos 
especificados en los criterios sustantivos de contenido 

Criterio 16 El soporte de la información permite su reutilización 

Formato 32 LTAIPES_ART_95_Fr_XXXII 

Padrón de vehiculos oficiales de «sujeto obllaado» 

Monto 
Descripción 

unitano del Operación que da 
del bien 

Penodo que 
(incluir Cantidad (total 

bien (precio origen a la 
EJercic10 se informa 

marca, bpo, para cada bien) 
de propiedad o 

(tnmestral) adquisición o posesión del 
color y 

valor vehlculo 
modelo) 

contable) 

Nombre completo del servidor pübhco y/o toda persona que 
desempene un empleo, cargo o comisión y/o e1erza actos de 

autoridad que funge como responsable del resguardo 

Nombre (s) 1 

1 
Periodo de actualización de la información: tnmestral. 
Fecha de actualización: dlaimes/afto 
Fecha de validación: día/mes/ano 

Primer apellido 1 Segundo apellido 

1 

Unidad administrativa de 
adscnpción (Area) del servidor 
púbhco ylo toda persona que 

desempene un empleo, cargo o 
comisión y/o ejerza actos de 
autondad (de acuerdo con el 

catélogo de unidades 
administrativas o puestos) que 

funge como responsable del 
resguardo 

Area(s) o unidad(es) administraliva(s) que genera(n) o posee(n) la información: _______ _ 

XXXIII. Informe de los vuelos de aeronaves oficiales o con arrendamiento, cuya operación de 
traslado cualquier que ésta sea, haya sido financiada con recursos públicos. El informe debe 
incluir bitácora de vuelo, objetivo de traslado, el nombre de la tripulación y de /os ocupantes 

Todos los sujetos obligados, que utilicen para el desahogo de sus actividades sustantivas de operación el medio 
de transporte aéreo, ya sea en aeronaves oficiales que sean de su propiedad, o bien hayan sido arrendadas para 
su uso con recursos públicos, deberán publicar los informes con la bitácora de vuelo, objetivo de traslado, el 
nombre de la tripulación y de los ocupantes, salvo las excepciones previstas en la Ley. 

La información a que se refiere esta fracción deberá guardar coherencia con lo publicado en las fracciones 1 
(estructura orgánica completa), 111 (el directorio de todos los servidores públicos), XXIX (relación de 
arrendamientos desglosado por nombre del arrendador, uso del inmueble, ubicación e importe mensual de la 
renta), XXX (los gastos de representación y viáticos de cada uno de sus servidores públicos, así como el objeto e 
informe de comisión correspondiente), XXXII (padrón de vehículos oficiales o con arrendamiento desglosado por 
marca, tipo, color, modelo y responsable del resguardo), XXXIV (padrón de proveedores y contratistas), XXXV (el 
inventario de bienes muebles e inmuebles en posesión y propiedad) y XL (los servicios que ofrecen señalando los 
requisitos para acceder a ellos) del articulo 95 de la L TAIPES. 

Periodo de actualización: trimestral. 
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c-rvar en et sitio de lntemet: infonnación correspondiente al ejercicio fiscal en a1rso, aal como lo relativo a 
laa último& cinco ejercicios fiscales. 
Aplica a: Todos los sujetos obligados. 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 
Crl18rio 2 
Criterio 3 
Criterio 4 
Criterio 5 
Criterio 6 
Criterio 7 
Criterio 8 
Criterio 9 

Ejercicio 
Periodo que se infonna 
HipeNlnculo a la bitácora de vuelo 
Descripción breve y clara del objetivo de traslado 
Nombre completo de la tripulación (nombre[s], primer apellido y segundo apellido) 
Nombre completo de los ocupantes (nombre[s], primer apellido y segundo apellido) 
Unidad administrativa de adscripción y cargo (de los seNidores públicos) 
Denominación del nombramiento (de confonnidad con el puesto o cargo a desempenar) 
Descripción breve y clara de los beneficios que recibe el Estado o el organismo 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 10 Periodo de actualización de la infonnación: trimestral. 
Criterio 11 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que corresponde, de aa1erdo con la Tabla de 

actualización y conservación de la información 
Criterio 12 ConseNar en el sitio de Internet y a través de la Platafonna Nacional la infonnación vigente, de acuerdo con la 

Tabla de actualización y conservación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 13 Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la infonnación respectiva y son responsables de 
publicarla y actualizarla 

Criterio 14 Fecha de actualización de la información publicada con el fonnato die/mes/ano (por ej. 10/Mayo/2016) 
Criterio 15 Fecha de validación de la infonnación publicada con el fonnato dla/mes/ai\o (por ej. 10/Mayo/2016) 

Criterios adjetivos de fonnato 

Criterio 16 La información publicada se organiza mediante el fonnato 33, en el que se incluyen todos los campos 
especificados en los criterios sustantivos de contenido 

Criterio 17 El soporte de la infonnación permite su reutilización 

Fonnato 33 LTAIPES_ART_95_Fr_XXXIII 

nforme de los vuelos de aeronaves oficiales o con arrendamiento de <<suleto obllaado>> 

Nombre completo de la tripulación 

Pefiodo que Hipervlnculo Oescripci6n breve y (nombreja], primer apellido) 
Ejefcicio se informa a la bitácora clara de' objetivo de 

(trimestral) de vuelo traslado 

Unidad 
administrativa de 

adscnpción y cargo 

(de los -
públicos) 

Periodo de actualización de la información: trmestral. 
Fecha de actualización: dla/mes/afto 
Fecha de validación: dla/mes/afto 

Nombre (s) 
Primer Segundo 

apellido apellido 

Denominación del Desa,pci6n breve y 
nombramiento (de clara de los 
confonnidad coo el beneficios que 
puesto o cargo a recibe el Ea- o el 

desempel\ar) organismo 

Nombre completo de los ocupenleS 

(nombrej&I, primer apellido y segundo 
apellido) 

Nombre(&) Primer Segunda 
apellido apellido 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información: _______ _ 

XXXIV. Padrón de proveedores y contratistas que Incluya dirección, 19/éfono y giro comercia/ 
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En cumplimiento a la ~ta fracción, loe 1ujetol obllgadoa deberán publicar un padrón con infonnación relativa 
a 181 pe1"1011a1 fllk:81811 y moralel con 181 qua celebren contralol de adqulsicionea, arrendamient01, servici01, 
obras pública• y/o IB!Viciol ralaclonadOI con IM mi11T1B1, que deberá actualizarse por lo meno, cada 1181 meses. 

En al ca10 da loe 1ujetol obllgad01 ragldo1 por la Ley de Adqulaicionea, Arrendamient01 y Servicios del Sector 
Público, el padrón deberá guardar correapondencia con el Regillro Único de Proveedorea y Contratistas; el de 101 
partidos pollticos con al Registro Único de Proveedorn y Contratistas del Instituto Nacional Electoral y el resto de 
los sujetos obligad01 lnclulrá el hipervlnculo el ragillro electrónico que en su caso corresponda. 

Adicionalmente, lol sujetos obllgadOI uaarán como referencia el Directorio Estadlstico Nacional de Unidades 
Económicas (DENUE), administrado por el Instituto Nacional de Estadistica y Geografla (INEGI), para indicar la 
actividad económica del proveedor y/o contratista que correaponda. 

La información a que se hace referencia en eata fracción deberá guardar correspondencia con las fracciones 
XXVIII (gast01 de comunicación social), XXXIX (resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, 
invitación restringida a cuando men01 tras per10nas y licitación de cualquier naturaleza) y XLV (concesiones, 
contratos, convenios, permisos, licencias o autorizacionea) del articulo 95 de la L TAIPES. 

Periodo de actualización: trimestral. 
Conaervar en el sitio de lntamet: infonnación del ejercicio en curso y la correspondiente al ejercicio inmediato 
anterior. 
Aplica a: Todos los sujetos obligad01. 

Crlterl01 sustantivos de contenido 

Criterio 1 
Criterio 2 
Criterio 3 
Crlterlo4 
Criterio 5 
Criterio 6 
Criterio 7 
Criterio 8 
Criterio 9 

Criterio 10 
Criterio 11 

Criterio 12 

Ejercicio 
Periodo que se informa 
Personerla juridica del proveedor o contratista: Persona flsica/Persona moral66 

Nombre (nombre[s), primer apellido, segundo apellido), denominación o razón social del proveedor o contratista67 

Estratificación68: Micro empresa/Pequet'la empresa/Mediana empresa 
Origen del proveedor o contratista. Nacional/Internacional 
Entidad federativa (catálogo de entidades federativas) si la empresa es nacional 
Pals de origen si la empresa es una filial internacional 
Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de la persona flsica o moral con homoclave incluida, emitido por el 
Servicio de Administración Tributaria (SA T). En el caso de personas morales son 12 caracteres y en el de 
personas flsicas 13. 
El proveedor o contratista realiza subcontrataciones: Si / No 
Giro de la empresa (catálogo). Especificar la actividad económica de la empresa usando como referencia la 
clasificación que se maneja en el Directorio Estadistico Nacional de Unidades Económicas (ej. Servicios 
Inmobiliarios y de alquiler de bienes muebles e intangibles, Servicios inmobiliarios, Alquiler de automóviles, 
camiones..r otros trasportes terrestres; Alquiler de automóviles sin chofer) 
Domicilio fiscal de la empresa (tipo de vialidad [catálogo), nombre de vialidad [calle), número exterior, número 
interior [en su caso), tipo de asentamiento humano [catálogo], nombre de asentamiento humano [colonia), clave 
de la localidad [catálogo), nombre de la localidad [catálogo], clave del municipio (catálogo], nombre del municipio 
o delegación [catálogo], clave de la entidad federativa [catálogo], nombre de la entidad federativa [catálo;¡o], 
código postal), es decir, el proporcionado ante el SAT 
Nota: El sistema validará que se llenen todos los campos (calle, número exterior, código postal, colonia, municipio 
o delegación, ciudad y estado). El único dato que no es obligatorio es el campo de número interior 

Respecto del Representante legal se publicará la siguiente información: 

65 Para el caao de informaciOn relacionada con personas flBtCas deberé observarse lo estableado en m numeral décimo segundo, fracción VIII de 
loa Lineaml8ntos. 
66 Por ej.: entidades fadefativas, municipios, corporaciones de carácter público reconocidas por la ley, soaedades civiles o mercanbles, sindicatos. 
asociaciones profesionales, sociedades cooperabVas y mutualistas, asoaaciones que se propongan fines p0Ut1cos, ctenlíficos, artísticos, de recreo 
o cuatquiera otro fin llc:ito, IH9mpre que no fueren deaconocidaa por la ley; personas morales extranjeras de naturaleza privada; de acuerdo con el 
~ulo 25 del Código Civil Fode<al. 

-. oficial y legal que aparece en la documentación que pannilló conabtuir la empresa 
18 Con bll8 en la ley para el DeoarroUo de la Competitividad de la Micro, Peque/la y Mediana Empresa 
69 Loo componenla del domicilio 18 bl1&n en la Norma Técnica so/mJ Domicilios ~lícos emibda por el Instituto Naoonal de EstadlstJCa y 
Geograffa, pubticada en et Diario Oficial el viernes 12 de noviembre de 2010 Disponibte en 
htlp://www.inegi.org.mx/geolcontenidoalnonnaatecnical/dOC/dof_ntdg.pdf 
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Criterio 13 

Criterio 14 

Criterio 15 
Criterio 16 
Criterio 17 
Criterio 18 
Criterio 19 
Criterio 20 

Nombre del repreaentante legal de la empresa, es decir, la persona que posee facultades legales para 
repreaentar1a 
Datos de contacto: teléfono, en su caso extensión, y correo electrónico siempre y cuando éstos hayan sido 
proporcionados por la empresa 
Tipo de acrediteciOn legal que posee o, en su caso, aetlalar que no ae cuenta con uno 
Dirección electrOnica que corresponda a la página web del proveedor o contratista 
Teléfono oficial del proveedor o contratista 
Correo electrónico comercial del proveedor o contratista 
HipeNlnculo al registro electrónico de proveedores y contratistas que, en su caso, corresponda 
HipeNlnculo al Directorio de Proveedores y Contratistas Sancionados 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 21 
Criterio 22 

Criterio 23 

Periodo de actualización de la información: trimestral 
La información deberá estar actualizada al periodo que corresponde, de acuerdo con la Tabla de actualización y 
conseivación de la información 
ConseNar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información de acuerdo con la Tabla de 
actualización y conseivación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 24 

Criterio 25 
Criterio 26 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información respectiva y son responsables de 
publicarla y actualizarla 
Fecha de actualización de la información publicada con el formato dla/mes/al'lo (por ej. 31/Marzo/2016) 
Fecha de validación de la información publicada con el formato dia/mes/al'lo (por ej. 31/Marzo/2016) 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 27 La información publicada se organiza mediante el formato 34, en el que se incluyen todos los campos 
especificados en los criterios sustantivos de contenido 

Criterio 28 El soporte de la información permite su reutilización 

Formato 34 LTAIPES_ART_95_Fr_XXXIV 

Padrón de nroveedores ~ contratistas del <<suieto obliaado>> 
Personería Jurl<HCa del Nombre del proveedor o contrabsta 

EJerCICIO 
Penodoque proveedor o contratista· Denommac16n o razón 

semforma Persona fisica/Persona Nombre(s) 
Pnmer Segundo social 

moral apellido apelhdo 

Estrabficaaón Entidad RFC de la El proveedor o 
Micro Ongen del proveedor o 

Federativa 
País de ongen 

contratista realiza Giro de la 
contratista persona 

empresa/Pequena 
(empresa 

(empresa física o subcontrataoones empresa 

empresa/Mediana Naoonal/lntemaoonal 
nacional) 

internacional) moral SI/No 
(cati\logo) 

empresa 

T 1 

Oomte11io fiscal de la empresa 

T1pode Nombre de Número 
Número 

T1pode Nombre del Clave de la Nombre de la 
v1ahdad vialidad extenor 

1ntenor. en su 
asentamiento asentamiento locahdad localidad 

caso 

Dom1a110 fiscal de la empresa 
Nombre del representante legal de la 

Datos de contacto 
empresa 

Clave del 
Nombre del Clave de la Nombre de 

Código Teléfono, 1 Corroo 
N bf I Primer I Segundo 

mume1p10 
mumap10 o enbdad la entidad 

postal om e(s} apellido apellido en su caso 
delegae16n federativa federativa extensión electrónaco 
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Tipo de [' -. leg 
al 

n 
Página web del Teléfono oficial 

proveedor o del proveedor o 

contratista contratista 

Periodo de actualización de la información: trimestral. 
Fe>et1a de actualización: día/mes/afio 
Frch,q de validación: día/mes/a/lo 

Camio electrónico HlpervlnculO al registro 
Hlpervlnculo al directorio de 

comefCiaJ del etectlÓnico de 
proyeedoro proveedofel y 

p,oveedorea y conllalialaa 

contratiSta contratiSlaa 
sancionados 

i\roa(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información: _______ _ 

XXXV. El inventario de bienes muebles e Inmuebles en posesión y propiedad 

Todos los sujetos obligados publicarán el inventario de. bienes muebles e inmuebles70 que utilicen, tengan a su 
cmgo y/o les hayan sido asignados para el ejercicio de sus funciones; que destinen a un servicio público 
conforme a la nonnatividad aplicable o por cualquier concepto, tanto si son propiedad del sujeto obligado como 
4uE: se encuentren en posesión de éstos. 

Respecto de los bienes muebles se registrará tanto el mobiliario y equipo --incluido el de cómputo- como los 
vehículos y demás bienes muebles al servicio de los sujetos obligados, de conformidad con la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

[I inventario se organizará de conformidad con lo establecido en los Lineamientos para la elaboración del 
Catálogo de Bienes Inmuebles que permita la interrelación automática con el Clasificador por Objeto del Gasto y 
la Lista de Cuentas y en los Lineamientos mlnimos relativos al diseño e integración del registro en los Libros 
Diario, Mayor e Inventarios y Balances (Registro Electrónico), y el Acuerdo por el que se determina la norma para 
establecer la estructura del formato de la relación de bienes que componen el patrimonio del ente público 

Asimismo, el inventario contará con algunos de los elementos establecidos en el Acuerdo por el cual se emiten 
las Normas y Procedimientos para la Integración y Actualización del Sistema de Información Inmobiliaria Federal 
y Paraeslala/, así como en la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

larnbién se re~istrarán los bienes muebles o inmuebles que, por su naturaleza sean inalienables e 
imprescriptibles7 , como pueden serlo los monumentos arqueológicos, históricos y artlsticos de acuerdo con el 
registro auxiliar correspondiente. 

Se incluirá un hipervinculo al Sistema de Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal u homólogo de cada 
entidad federativa. Al ser éste un sistema de uso exclusivo de los sujetos obligados, la dependencia responsable 
de administrarlo deberá inciuir una sección de consulta pública, contando para el desarrollo de la misma con un 
µlazo no mayor de seis meses a partir de la entrada en vigor de estos Lineamientos. En caso de que algunos 
su¡ctos obligados no cuenten con un sistema como el aqui contemplado, considerarán incluir una leyenda 
fundamentada, motivada y actualizada al periodo que corresponda que así lo explique. 

En el inventario de bienes muebles de las instituciones de educación superior se harán públicas, las colecciones y 
acervos de las mismas. 

~;e incluirá un inventario de altas, bajas y donaciones de bienes muebles e inmuebles, en caso de haberlas. 
Respecto a las donaciones, la información que se reporte en este apartado deberá guardar correspondencia con 
1,,s fracciones XVII (condiciones generales de trabajo, contratos o convenios que regulen las relaciones laborales) 
y XXXI (donaciones en dinero o especie) del articulo 95 de la L TAIPES. También se dará a conocer el nombre del 
servidor(a) público(a) y/o toda persona que desempelle un empleo, cargo o comisión y/o ejerza actos de 
autoridad, que funge como responsable inmobiliario, es decir, el encargado de la administración de los recursos 
materiales de las dependencias. 

En caso de que algún sujeto obligado utilice o tenga a su cargo bienes muebles o inmuebles sobre los cuales 
' '! ,ortm su tenencia se encuentren reservados por motivos de Seguridad Pública o de interés público, se 
,~,;pecificará en la descripción del bien la leyenda "bien número #", indicando el número que se le asigne 

70 
De conformidad con el articulo 4, fracción XX, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. se entiende por inventario: la relación o lista 

oc bienes muebles e inmuebles y mercanclas comprendidas en el activo, la cual debe mostrar la descripción de los mismos, códigos de 
1,Lrllificac,ón y sus monlos por grupos y clasificaciones especificas. 
/1 

l'I reg15tro de este tipo de bienes se justifica en lo previsto por el articulo 25 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental que a la letra 
1. ,,, ,,ntas públicos, conforme to determine el Consejo en términos de /as disposiciones jufld/cas aplicables, elaborarán un f8f/íslt0 auxiliar 

s¡;¡,,to 1, mventano do los bienes bajo su custodia que, por su naturaleza. sean Inalienables e imprescriptibles. 
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cronológicamente a cada bien, el cual no podré ser el mismo para ningOn otro del sujeto obligado por motivos de 
identificación ünica de éstos. A continuación se registraré una leyenda en la que se especifique la 
fundamentación y motivación de la resen,a de dicha informaci6n. 

El resto de los datos requeridos acerca de tales bi-s en los criterios pertenecientes a esta fracci6n serán 
considerados información püblica, por lo que no estarén sujetos a reserva alguna. 

Periodo de actuallzaclón: semestral. 
En su caso, 30 dlas hébiles despu6s de adquirir o dar de baja algün bien72• 

Conservar en el sitio de Internet: informaci6n vigente y la correspondiente al semestre inmediato anterior 
concluido. 
Apllca a: Todos los sujetos obligados. 

Criterios sustantivos de contanldo 

Respecio de los bienes muebles se publicaré: 
Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa 
Criterio 3 Descripci6n del bien (incluir marca y modelo o, en su caso, seftalar si corresponde a una pieza arqueológica, 

Crlterlo4 
Criterio 5 
Criterio 6 
Criterio 7 
Criterio& 

artlstica, histórica o de otra naturaleza) 
Código de identiflcaci6n, en su caso 
Cantidad (total para cada uno de los bienes) 
Monto unitario del bien (prado de adquisición o valor contable) 
Monto por grupo de bienes 
Inventario semestral de altas practicadas a los bienes muebles especificando: descripción del bien. cantidad, 
causa de alta, fecha con el formato dla/mes/afto (por ej. 31/Marzo/2016) y valor del bien a la fecha de la alta 

Criterio 9 Inventario semestral de bajas practicadas a los bienes muebles especificando: descripción del bien. cantidad, 
causa de baja, fecha con el formato dla/mes/afto (por ej. 31/Marzo/2016) y valor del bien a la fecha de la baja 

Los dalos correspondientes a los bienes inmuebles son: 
Criterio 1 O Ejercicio 
Criterio 11 Periodo que se informa 
Criterio 12 Denominaci6n del inmueble, en su caso 
Criterio 13 Institución a cargo del inmueble 
Criterio 14 Domicilio 73 del inmueble (tipo de vialidad [catélogo), nombre de vialidad [calle], nümero exterior, nümero interior 

[en su caso), tipo de asentamiento humano [catélogo], nombre de asentamiento humano [colonia), clave de la 
localidad (catélogo), nombre de la localidad [calélogo), clave del municipio [catélogo), nombre del municipio o 
delegación [catélogo), clave de la entidad federativa (catélogo), nombre de la entidad federativa [catélogo), c6digo 
postal) 

Criterio 15 Naturaleza del inmueble: urbana o rustica (de conformidad con la Ley de Catastro del Estado de Sinaloa y su 
Reglamento) 

Criterio 16 Carécter del monumento: arqueol6glco, hist6rico o artlstico (para el caso de inmuebles que hayan sido 

Criterio 17 
Criterio 18 
Criterio 19 
Criterio 20 
Criterio 21 

declarados monumentos arqueológicos, hist6ricos o artlslicos 
Tipo de inmueble: edificación, terreno o mixto 
Uso del inmueble (especificar sólo aquéllos que son utilizados J)l!ra fines religiosos) 
Operaci6n que da origen a la propiedad o posesil>n del inmueble74 

Valor catastral o ültimo avalüo del inmueble 
Titulo por el cual se acredite la propiedad o posesión del inmueble por parte del Gobierno Federal; tas entidades_ 
federativas o los municipios, a la fecha de actualizaci6n de la información 

Criterio 22 Hipervlnculo al Sistema de Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal u hom61ogo de cada entidad federativa 
Criterio 23 Unidad administrativa de adscripción (Área) del servidor püblico lo toda persona que desempefte un empleo, 

cargo o comisión y/o ejerza ados de autoridad (de acuerdo con el catélogo de unidades administrativas o puestos 
que funge como responsable inmobiliario) 

72 Elle periodo de aclullizaclón se base en lo pr9Violo en II segundo pwralo del articulo 27 de la Lay General de Contal>ilidad Gubernamental. 11 
cual estalJlece que ' ••• Los en/8s p,)blloos contnn con un plazo de 30 d/as - para incluir en e/ inventarlo f/sico los bienes que adquilltan. 
Los entes p,}b/lcos pub/it:- el -- de sus - • lfa>ú de inleme/, e/ cual - llclualizar, por lo menos, cada se/5 meses. Los 
municipios potHn l8CUlrlr • ollDs medios de publit:lt:ltln, dlslinfOII aJ infemel. CUlllldo esl8 servicio no esM disponible, $Íempre y cuando sean de 
acceso p,)bllco.' 
73 Loe campo- del domicilio se buen en la Notma T- soln Domlcll/os ~-por II Instituto - de E-lstica y 
Gaogralla, pu- en el Diario Ollclal el - 12 de - de 2010. Disponible en: 
~'¡P:/-.inegl.org.~_ntdg.pdf 

Por lj.: adqu-. donackln, • ..,....,._, •-ID. camodalo, can-. ulgnlCión, --
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Critltrio 24 Inventario semestral de altas practicadas a los bienes inmuebles especificando: desc,ipc,,:\n d,11 b<nn, rausa de 
alta, fecha con el formato dlehnes/allo (por ej. 31/Marzo/2016) y valor del bien a la fecha ael alta 

Crtterio 25 Inventario semestral de bajas practicadas a los bienes inmuebles especificando: doscnpaón Jel h1on. e.auna de 
baja, fecha con el formato dla/mes/allo (por ej 31/Marzo/2016) y valor del inmueble a la fechh dA '" ha1a 

La información respecto de los bienes muebles e inmuebles donados es la siguiente: 
Critarlo 26 
Crltario 27 
Critltrio 28 
Critario 29 

Critarlo 30 
Critario 31 
Critario 32 

Criterio 33 
Criterio 34 
Criterio 35 

Ejercicio 
Periodo que se informa 
Descripción del bien 
Actividades a las que se destinará el bien donado: educativas, culturales, de salud, di, 1nve,;t1H;:;n6,, c,entltica, de 
aplicación de nuevas tecnologias, de beneficencia, prestación de servicios sociales, ayuda t>urnanitarie, otra 
( especificar) 
Personerla jurídica del donatario: Persona flsica/Per,¡ona moral 
En caso de per,¡ona flsica: Nombre (nombre(s], primer apellido, segundo apellido) 
En caso de persona moral, especificar tipo: Entidad federativa/MunicipiClnnstitución de salud/Benefkencia o 
asistencia/Educativa//Cultural/Prestadores de servicios sociales por encargo/Beneficiarios de algún servicio 
asistencial público/Comunidad agraria y ejido/Entidad que lo necesite para su~ fir,üslGülHHrrv.> 0 1nst1tución 
extranjera/Organización internacional/Otro ~especific,ar) 
Denominación o razón social del donatario 
Valor de adquisición o valor de inventario del bien donado 
Fecha de firma del contrato de donación, signado por la autoridad pública o repres, ni.cinte '"!l"' •í, ta 1nst1tuci6n 
donante, asl como por el donatario76 . En su caso, la fecha de publicación del Acuerde: ¡;n,r,i,Jcn,wl .-., ,,¡ DOF con 
el formato dla/mes/allo (por ej. 31/Marzo/2016) 

Criterios adjetivos de sctusllzaclón 

Criterio 36 Periodo de actualización de la información: semestral; en su caw, 3il diás 1·,át.1ic, Jc;spi;és Je adc¡u1r11 o dar de 
baja algún bien 

Criterio 37 La información deberá estar actualizada al periodo que corresponde de acuerdo con id 7,;t,/.; 0 /e ,,, tu«hzac,ón y 
conservación de la información 

Criterio 38 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la info,wauón d" i>u,e,do ,:or, Id Tabla de 
actualización y conservación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 39 

Criterio 40 
Criterio 41 

Area(s) o unidad(es) adrninistrativa(s) que genera(n) o posee(n) la ir.fo,mació,1 respe,:t,,, d y so .. ,,:sponsables de 
publicada y actualizar1a 
Fecha de actualización de la información publicada con el formato dla/mes/año (por "l :.l'l/11/iarzolLúlti) 
Fecha de validación de la información publicada con el formato dla/mes/allo (por ej 30/Ar,r11/201ó) 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 42 La información publicada se organiza mediante los formatos 35a, 35b, 35c, 35d, 35:, '.bt \' ,5h én los que se 
incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de conter,1dc, 

Criterio 43 El soporte de la información permite su reutilización 

Formato 35a LTAIPES_ART_95_Fr_XXXV 

Inventario de bienes muebles <<sujeto obll¡;,a,i.:,:-~ 

75 
De a.:.oordo ron el artfcuk> 133 de la Ley General de Btenea Nacionales, algunos e¡emplos de personas moraie~ :¡uo p..ie-OJ . .i S<'.<, henofic1anas 

de una donación (donatariaa) son: Entidades Federativas, mumciptos, 1n1tftuciones de &alud, beneti<;;:encJa o asiato1te1a, edO('JJt1va~ e wlturates; 
qwenea atiendan la prestación de lefVicioa sociales por encargo de las proptas dependencias. beneticianos de algun 38{\ll<JO as,slea,nal púbhco, 
comumdades agrarias y ejidos, entidades que k>a necesiten para sus fines, gobtemos o instituoones uxtranJeras. Oíganizao(}fle~ 1ntemaC10nales u 
otras 
76 

P°' mencionar un e;emp10, veaae k:1 que aplK:a para iaa donaciones de btenea propteda<J de la fB«.JeHK:Jér. m, lé! l f'f ¡~.ri,.-,rnil oe 01onas 
Nacionales, ank:ulos 84 fraccionee V y X. 91; 99 fraccionea 1, 11 y VII, 133 y 141 tracaones VII y VIII; en la Ley fedttntl ¡">Dld 1a AJrr,tmstracioo y 
Ena,enaaón de Bienes del Sector Público, ar1icuk>s 31, 3,4 y 35; en et Reglamento de la Ley Fodefal para la Adminuwacu':in }' fndJet"laoón de 
Bienea del Sec:t0f Público, 811fculol e fracción 11, 1 o y 11, y del 56 al 60; y en los Lineam'9fltoa d~ ServlCIO de Ad.-n1mstr&ck'ln v f nat6flación de 
8- pera la Donaci6n de-· _,too del d6cimo oéptimo al d6cimo nowno, y ol vlgéllimú 1,egundu 
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Fecha de actualización: dla/mes/allo 
Fecha de validación: dla/mea/a/lo 
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Area(s) o unldad(es) admlniltrativa(1) que genera(n) o posee(n) la Información: _______ _ 

Formato 35b LTAIPES_ART_95_Fr_xxxv 

Inventarlo de altas ractlcadas a bienes muebles «su eto obll ado» 
Descripción del bien Cantidad causa de alta Fecha de alta (dlalmes/allo) Valor del bien a la fecha de la atta 

Periodo de actualización de la infonnactón: semestral. En su caso, 30 dlas hébiles después de adquirir o dar de baja algún bien. 
Fecha de actualización: dla/mes/a/lo 
Fecha de validación: dla/mes/allo 
Area(s) o unidad(es) admlnistrativa(s) que genera(n) o poaee(n) la Información: _______ _ 

Formato 35c: LTAIPES_ART_95_Fr_XXXV 

Inventarlo de ba as ractlcadas a bienes muebles «su eto obll ado» 
Descripción del bien Cantidad Causa de baja Fecha de baja (dla/mes/allo) Valor del bien a la fecha de la baja 

Periodo de actualización de la infonnación: semestral. En su caso, 30 dlas hébiles después de adquirir o dar de baja algún bien. 
Fecha de actualización: dla/mes/allo 
Fecha de validación: dla/mes/allo 
Area(s) o unldad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información: _______ _ 

Formato 35d LTAIPES_ART_95_Fr_XXXV 

Inventarlo de bienes Inmuebles «su eto obll ado» 
Ejercicio Periodo que se infonna Denominación del inmueble, en su caso Institución a cargo del inmueble 

Número 
Nombre 

Nombre 
Tipo do 

Nombre 
Número Interior, Tipo do Nombrado! 

Clavado Nombre 
Clave del 

del Clave áe 
dela Código 

vialidad 
do 

Exterior 811 IU asentamiento -- la dela 
munk:ipio 

muntciptO ta entidad 
entidad postal 

vialidad localidad localidad o federativa cuo 
delegaci6n 

federativa 

Naturaleza del Carácter del monumento (en Tipo de inmueble: 
Uso del inmueble (especificar 

Operación que da origen 
inmueble: urbana o su caso): arqueológico, edificación, terreno o 

sólo aquellos que son 
a la propiedad o 

rústlca histórico o artlstico mixto 
utilizados para fines 

posesión del inmueble 
religiosos) 

Tltulos por el cual se acredite la 
Hipervlnculo al Sistema de 

Unidad administrati,a de adscripción (Area) del 

Valor catastral o 
propiedad o posesión del 

Información Inmobiliaria 
servidor público /o toda persona que desempelle un 

último a,alúo del 
inmueble por parte del 

Federal y Paraestatal u 
empleO, cargo o comisión y/o ejerza actos de 

Inmueble 
Gobierno Federal, las 

homólogo de cada entidad 
autoridad (de acuerdo con el catálogo de unidades 

entidades federati,as o los admlnistrati,as o puestos) que funge como 
municipios 

federati,a 
responsable Inmobiliario 

Periodo de actual12ación de la información: semestral. En su caso, 30 dlas héb1les después de adquirir o dar de baJa algun bien. 
Fecha de actualización: dla/mes/a/lo 
Fecha de validación: dla/mes/allo 
Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información: _______ _ 

Formato 35e LTAIPES_ART_95_Fr_XXXV 

Inventarlo de altas practicadas a bienes Inmuebles «sujeto obligado» 
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Descripción del bien Causa de alta Fecha de alta (dla/mes/ano) Valor del bien a la fecha de la alta 

-· 
'' Periodo de actuahzac1ón de la información: semestral. En su caso, 30 días hábiles después de adqumr o dar de baja algun bien. 

Fecha de actualización día/mes/al\o 
Fecha de validación: día/mes/ailo 
Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información: ________ _ 

Fonnato 35f L TAIPES_ART _95_Fr_XXXV 

Inventario de bajas practica d as a bº 1enes mmue bl . t es <<su1e o o 1ga o bl" d » 
Descripción del bien 

Causa de Fecha de baja 
Valor del inmueble a la fecha de la baja 

baja (dla/mes/ano) 

'' Periodo de actuahzac1ón de la información: semestral. En su caso, 30 días hábiles después de adqumr o dar de baja algún bien. 
Fecha de actualización: dla/mes/al\o 
Fecha de validación: dla/mes/al\o 
Area(s) o unidad(es) administraliva(s) que genera(n) o posee(n) la información: ________ _ 

Fonnato 35h LTAIPES_ART_95_Fr_XXXV 

Inventario de bienes muebles e inmue bl d es ona d . t os <<suJe o o hr d 1ga o>> 
Actividades a Donatario (persona fls1ca) Donatario (persona moral) 

las que se 
destinará el 

bien donado Especificar tipo: entidad 

educativas. federativa, municipio, 

culturales, de institución de salud, 

salud, de beneficencia o 

1nvest1gación Personeria asistencia, educativa o 

científica, de jurídica del cultural, prestadores de 

Penodo aplicación de donatario servicios sociales por 

E1erCICIO que se 
Descnpción 

nuevas (Persona encargo, beneficiarios 
Denominación o del bien Primer Segundo 

mforma lecnologias. física I Nombre(s) 
apellido apellido 

de algún servicio 
razón social 

de Persona asistencial público, 

beneficencia, moral) comunidad agraria y 
prestación de ejido, entidad que lo 

servicios necesite para sus fines, 

sociales, gobierno o institución 

ayuda extranjera, organización 

humanitaria. internacional, otro 

otra (especificar) 
(especificar) 

Fecha de firma del Contrato de Donación. 
Valor de adquisición o En su caso, la fecha de publicación del 
valor de inventario del Acuerdo presidencial en el DOF 

bien donado 
(dla/mes/ano) 

Periodo de actualización de la información. semestral. En su caso, 30 dtas hábiles después de adquirir o dar de baja algún bien. 
Fecha de actualización: día/meslailo 
Fecha de validación: dialmes/ailo 
Area(s) o unidad(es) administrat1va(s) que genera(nJ o posee(n) la información: ________ _ 

XXXVI. La información relativa a la deuda pública, en términos de la normativa aplicable 

Los sujetos obligados publicarán y actualizarán la información relativa a las obligaciones o empréstitos77 que se 
constituyan en deuda pública y deuda externa, las cuales se hayan contraido en términos de lo establecido en la 

77 
De acuerdo con la definición especificada en el Sistema de Información Legislativa, se entenderá por "Empréstito" ·1os préstamos otorgados a 

una nación. Usualmente está representado mediante la emisión de bonos por lo cual también se puede entender como el acto intermedio entre el 
crédito y la deuda. Se trata de recursos de origen interno o externo que recibe el gobierno, los cuales se formalizan a través de contratos, 
cettihcados y documentos que amparan obligaciones derivadas del ejercicio presupuestario". Además, el Diccionario Jurldico indica que "/os 
recursos pod•án ser otorgados Por créditos o ñnanciamientos otorgados a un gobierno por un Estado extranjero, por organismos internacionales 
de crédito /i'ondo Monetaria Internacional, Banco Interamericano de Desa/TOl/o, Eximbank. Banco Mundial, etc.), por instituciones privadas de 
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Conslilución Polltica de los Estados Unidos Mexicano1s'', las conetitucionee de 188 entidades federativ88, la Ley 
General de Deuda Pública, la Ley de Coordinación Fiecal Federal y demás nonnatividad en la materia. 

La Ley General de Deuda Pública sellala en su articulo 1 • que "la dauda pública está constituida por las 
obligacionas da pasivo, di'8Cla8 o contingentes derivadas da financiamientos y a cargo da las siguientes 
entidadaB': el Ejecutivo Federal y sus dependencias, el Gobierno del Distrito Federal; loe organismos 
de8cenlralizados; 188 empresas de participación estatal mayoritaria; las instituciones de banca de desarrollo, las 
organizaciones nacionales auxlliares de crédito, 188 instituciones nacionales de seguros y las de fianzas; las 
empr8888 productivas del Estado y sus empresas productivas subsidiarias, asl como los fideicomisos en los que 
el fideicomitente sea el Gobierno Federal o alguna de 188 entidades mencionadas anterioonente. 

Para el cumplimiento de esta fracción todos los sujetos obligados publicarán la infonnación que hagan del 
conocimiento de la Seaetarla de Hacienda y Crédito Público sobre los datos de todos los financiamientos 
contratados, 881 como de los movimientos que se efectúen en éstos, de acuerdo con lo sellalado en el artículo 28 
de la Ley General de Deuda Pública. Ademé&, en caso de que el sujeto obligado no esté facultado para contraer 
deuda pública, deberá especlficarlo mediante una leyenda fundamentada, motivada y actualizada al periodo que 
corresponda. 

Por su parte, la Secretaria de Administración y Finanzas (SAF) del Gobierno del Estado de Sinaloa, como 
responsable de mantener el registro de las obligaciones financieras constitutivas de deuda pública con el monto, 
caracterislicas y destino de los recursos captados en su foona particular y global, que asuman las entidades, 
publicará y actualizará los datos de la deuda pública en términos de 1, establecido en la Ley General de Deuda 
Pública y demás normatividad aplicable. 

La presente fracción deberá guardar correspondencia con la información relativa a la Cuenta Pública de las 
fracciones XXII (avances programáticos o presupuestales, balances generales y su estado financiero) y XXXVII 
(resultado del dictamen de los estados financieros) del artículo 95 de la L TAIPES. 

Periodo de actualizaclón: trimestral con datos mensuales. 
Coneervar en el sitio de lntemst: infoonación del ejercicio en curso y la correspondiente a dos ejercicios 
anteriores. 
Aplica a: Todos los sujetos obligados. 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 
Criterio 2 
Criterio 3 
Crltarlo4 
Criterio 5 

Criterio 6 
Criterio 7 

Criterio 8 
Criterio 9 

Criterio 10 
Crltarlo 11 

Crltarlo12 

Crltarlo13 
Crltarlo 14 

Ejercicio 
Periodo que se infonna 
Acreditado (sujeto obligado que contrae la obligación) 
Denominación de la instancia ejecutora del recurso público 
Tipo de obligación: Crédito simple / Crédito en cuenta corriente / Emisión bursátil / Garantía de pago oportuno 
(GPO) / Contratos de proyectos de prestación de servicios (PPS) 79 

Acreedor (Institución que otorgó el crédito) 
Fecha de firma del contrato o instrumento juridico en el cual se contrajo la obligación, publicada con el formato 
dia/mes/allo (por ej. 31/Marzo/2016) 
Monto original contratado, el cual consta en el contrato o instrumento jurídico en el que se contrajo la obligación 
Plazo de tasa de interés pactado en el contrato o instrumento jurídico en el cual se contrajo la obligación 
(mensual, semestral, anual, etcétera) 
Tasa de interés pactada en el contrato o instrumento jurldico en el cual se contrajo la obligación 
Plazo pactado para pagar la deuda, el cual consta en el contrato o instrumento jurídico en el que se contrajo la 
obligación (especificar el número de meses) 
Fecha de vencimiento de la deuda que conste en el contrato o instrumento jurldico en el que se contrajo la 
obligación, con el formato dla/mes/ano (por ej. 31/Marzo/2016) 
Recurso afectado como fuente o garanlla de paJo 
Destino para el cual fue contralda la obligación 

cttilo extnatveras o por lnslitucionlls nacionales de cntdilo para la salislacción de detenninadas necesidades presupuestales, que generan para 
el gobierno ret:aplOr III olJlil¡aaón, • un cllltto plazo, de INliluirloa lldicionado5 con una sobl8ptima po, concepto de ínleleses y cuyo conjunto. 
amNO • OltU dispoaiciones aedlticias (emisidn de bonos, motatorias e indemnizaciones difendas por exprop,ación y n8CIOM/1zaciones). forma /a 
'/:""" p(Jb/ica de un pa/s". 

Alllculaa 73, fracci6n VIII y 117, fracci6n VIII, 8n1r8 otros. 
79 De IICU8ldo con loe lipoo de olJligaciones que aume al acraditado, ~ en al Registro de Obligaciones y Empréstitoa vigentes de 
-· Municipioo Y ... ~ a carga de la Secratarfa de Hacienda y Ctédito Público referida en al articulo 9 de la Ley de Coo<dinaciOn 
Fllcal. 
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Criterio 15 
Criterio 11 
Criterio 17 

Criterio 18 
Criterio 19 
Criterio 20 
Criterio 21 

Criterio 22 

Criterio 23 

Saldo al periodo que se reporta81 

Hlpervlnculo a la autorizacion de la propuesta de endeudamiento que en BU c110 se haya presentado 
Hipervlnculo al Halado de re10lucione1 negativas a la contratación de financiamiento para las entidades diatintaa 
al gobierno eatatal 
Hlpervlnculo al contrato o instrumento Jurldlco en el cual se contrajo la obligación 
En au caso, el documento o Instrumento en el cual se hayan eapeciflcado modlflcacionea 
Hipervlnculo a la Información de finanz11 públicas y deuda pública, publicado por la SHCP 
Hlpervlnculo al Informe enviado a la SHCP que contenga el Halado de todos 101 empré1tlt01 y obligaciones de 
pago82 

Hipervlnculo al informe de Cuenta Pública83 enviado a la SHCP u homologa, en el cual u observe ciaramenle el 
análisis correspondiente a la deuda pública que reportan 
Fecha de inacripciOn en el Registro de Obllgacione1 y Empré1tlto1 vigentea de Entldadea, Municipios y sus 
Organismos,84 en au caso 

Por su parte, la SHCP publicará y actualizará: 
Criterio 24 Hipervlnculo al Informe conaolldado de la deuda pública de entldadea federallva1 y municipios 
Criterio 25 Hipervlnculo al Informe conaolldado de Cuenta Pública 
Criterio 21 Hipervlnculo a la propuesta y reportea qua genere la SHCP en caso da dauda pública externa conlralda con 

organismos financiaros Internacionales 
Nota: el hlpervlnculo debe ser a una página del gobierno mexicano, no de 101 organismos financieros 
internacionales 

Crtterloa adjetivos de actuallzaclón 

Criterio 27 
Criterio 21 

Criterio 29 

Periodo de aclualizaciOn de la información: trimeatral con datos mensuales 
La información publicada deberá eatar actualizada al periodo que corresponde de acuerdo con la Tabla de 
actualización y consa,vación da la información 
Conservar en el sitio de lnlernet y a través de la Plalaforma Nacional la información vigente de acuerdo con la 
Tabla da actualización y conse,vacidn de la información 

Crlterloa adjetlvoa de conflabllldad 

Criterio 30 

Criterio 31 
Criterio 32 

Area(s) o unidad(es) adminislraliva(s) que genera(n) o posee(n) la información respecliva y son responsables de 
publicarla y aclualizarla 
Fecha de aclualizaciOn de la información publicada con el formalo dla/mes/ano (por ej. 31/Marzo/2016) 
Fecha de validación de la información publicada con el formalo dla/meslano (por ej. 30/Abril/2016) 

Criterioa adjetivos de formato 

Criterio 33 

Criterio 34 

La información publicada se organiza mediante el formato 36, en el que se incluyen todos los campos 
especificados en los criterios sustantivos de contenido 
El soporte de la información permite su reutilización 

Formato 36 LTAIPES_ART_95_Fr_XXXVI 

Deuda Pública de <<su ato obll ado>> 

E,erdc10 que Penado que 
reporta se informa 

Acreditado 

Denominacl6n de la 
instancia ejecutora del 

recurso público 

Tipo de obligación: Crédito simple/ Crédito 
en cuenta comente I Emisión bursátil / 

Garanlia de pago oponuno {GPO) I 
Contratos de proyectos de prestación de 

AcreedOr 

80 Con base en los fines establecidos en el articulo 4, fracción IV de la Ley General de Deuda Pübhca que a la letra dtce. ·Cuidar que Jos recursos 
procedentes de hnanc,amiBntos constitutivos de la deuda pública se destinen a la ,eallzación de proyectos, IIClividacleS y empresas que apoyen 
los planes de desarrollo económ,co y social, que f18neren ingreso, para su pago o que se utilicen para el mejoram,ento de la eslructura del 
endeudam,enlo público• 
81 Se refiere al saldo msotuto (deuda aün pendiente) al cierre del penodo que se etté reportando. 
82 Con baSe en lo es18bleado en Acuemo por el que se expiden los LinHml8ntos para la elaboraCIM del Informe sobre los Empréstitos y 
Obligac,ones de pago v,gentu de las Entidades Federativas y Munieipios, publicado el 25 de junio de 2015 en el D1ano Oftctll de la Federación 
83 De acuerdo con el articulo 53, fracción IV de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publ1cade el 8 de diciembre de 2013 en m Dfano 
Oficial de la Federación; y con et Acuerr:Jo por el que se armoniza la estructura de /as cuentas públicas 
84 De acuerdo con et articulo 3º del Reglamento del articulo 9 de la Ley de Coordinación F1acal en Matena de Registro de Obligaciones y 
Empr8s111os de Enttdades Federativa y Municipios; en dicho registro se m1cnbir•n. para etec101 declarativos, lal obllgaaones directas y las 
contingentes conlraidas en apego a las d1spoaiciones aplicables por las enlidades ,eoerativaa, el Diatrito Federal o los muniapios por sohcllud de 
los mismos, cuando las partieipacionea que a cada uno corretpondan en ingresos federales hayan sido afectadas al pago de dtchas obhgac1ones, 
conforme a lo esl8blecldo en sus leyes k>calea de deuda. La inscripción en atta instrumento ea independiente de aquella que se reatice en el 
Registro úmco de Obhgaciones y Empréstitos de la entidad aoltcitada. 
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E-±·~-~-~~E--__ E+-----+---aervico_01(PPS)---;-------; 

Plazo p,ctado para Fecha de vencimiento --------1 Fecha de firma del 
contrato o (formato 

Monto original Plazo de taBa de Tasa de interés pagar la deuda, de la deuda 

dia/mes1ano) 
contratado interés pactado mensual pactada (especifocar el 

·--·--·--·----

----·--
--

para el Saldo (al Recurs~::ctJd~T- Des.lino 
como fuente o cual fue contraída periodo que 

garantta de pcigu la obl1 gac16n se reporta) 

----- ·---
----- -----.. 

·r -----·-·-··-

Htpervínculo al En s u caso, el H1pervlncu10 a la 
contrato o doc umento o Información de 

instrumento mstru mento en el finanzas públicas y 
¡urid1co en ei cual se hayan deuda pública, 

cual se contr;:i¡o esp ec1ficado publicado por la 
la ob!1gac1on mod 1ficac1ones SHCP 

número de meses) formato dla/meslano 

H1pervínculo a la H1pervlnculo al listado de resoluciones 

autonzac1ón de la propuesta 
negativas a la contratación de financiamiento 

para las entidades d1st1ntas al gobierno 
de endeudamiento 

estatal 

Fecha de 

H1pervlncu10 al informe de 
mscnpc16n en el 

H1pervínculo al Informe Cuenta Pública enviado a 
Registro de 

Obligaciones y 
enviado a la SHCP que la SHCP, en el cual se 

Empréstitos 
contenga el listado de observe claramente el 

vigentes de 
todos los Empréstitos y análisis cualitativo de la 

Entidades, 
Obligaciones de pago deuda pública 

correspondiente 
munic1p1os y sus 

organismos, en su 
caso 

La SHCP incluirá además: 
-----·· 

rme de la deuda H1perv1ric-u!o a! lnfo 
pub!1ca del estad 

consol 
o y munic1p1os 

idado 

__ ,_ 

Hipervinculo al informe de Cuenta 
Pública consolidado 

Periodo de acluai1zac1ón de la 1nformac1on trimestral con datos mensuales. 
Fecha de aciualización. dia/mes/año 
Fecha de valldac16n dia/mes/año 

Hipervínculo a la propuesta y 
reportes que genere en caso de 
deuda pública externa contraída 

con Organismos F1nanc1eros 
Internacionales 

Area(s) o urnrJad(es) administrat1va(s) que genera(n) o posee(n) la infonmación- _________ _ 

XXXVII. El resultado de los dictámenes de los estados financieros 

Todos los sujetos obligados publicarán el informe de resultados de los dictámenes realizados a sus estados 
financieros por las empresas auditoras contratadas para tal fin. 

La dictam1nac1ón de los estados financieros deberá realizarla un contador público registrado en términos de las 
disposiciones que est;:iblezcan el Código Fiscal de la Federación y los códigos u ordenamientos fiscales de las 
Entidades Feder;:itiv.,Js 

Con base en la definición del Colegio de Contadores Públicos de México, "La emisión del Dictamen de Estados 
Financieros. es un;:i actividad profesional exclusiva del Contador Público Independiente y se considera como la 
base fundamental para otorgar credibilidad a la información de carácter económico que prepara la administración 
de fas empresiJs u '.?nt,dades de los sectores público, privado y sociaf'.85 

8S 
Colegio de Contadores Publ!cos de México "El dictamen de los estados financieros y el dictamen fiscal" Disponible en 

http //www ccprn org rnx/a"v1sos/01ctamen%20Edos.%20Financieros%20y%200ictamen'¼,20Fiscal pdf. Consultado el 14 de septiembre de 2016 
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Los sujetos obligados deberán publicar información correspondiente a los últimos tres ejercicios concluidos, 
especificando el ejercicio de que se trata, el periodo sujeto a revisión, los estados financieros dictaminados, el 
nombre del contador público que dictaminó, la denominación o razón social y la fecha de emisión del dictamen. 

Dicha información guardará correspondencia con la información de las fracciones XVIII (convenios de 
coordinación de concertación con los sectores social y privado), XXI (información financiera sobre el 
presupuesto), XXII (balances generales y su estado financiero), XXXIV (padrón de proveedores y contratistas), 
XXXVII (resultado del dictamen de los estados financieros), XXXIX (resultados sobre procedimientos) y XLV 
(concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones) del articulo 95 de la L TAIPES. 

Periodo de actualización: anual. 
En su caso, 15 días hábiles después de que el contador público independiente entregue una dictaminación 
especial. 
Conservar en el sitio de Internet: información correspondiente a los últimos tres ejercicios concluidos 
Aplica a: Todos los sujetos obligados. 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 
Criterio 2 
Criterio 3 
Criterio 4 
Criterio 5 

Criterio 6 

Ejercicio 
Ejercicio auditado 
Hipervinculo a los estados financieros dictaminados 
Fecha de emisión del dictamen día/mes/año (por ej. 27/Abril/2016) 
Hipervínculo al dictamen de los estados financieros entregado por el contador público independiente al sujeto 
obligado en el que se incluyan los anexos con las observaciones, recomendaciones y notas. En su caso, se 
deberán prever documentos en versión pública si contienen información reservada 
Total de observaciones resultantes 

Respecto del seguimiento: 
Criterio 7 Total de aclaraciones efectuadas 
Criterio 8 Total de solventaciones 
Criterio 9 Razón social. denominación o nombre del (la) contador(a) público(a) independiente que realizó el dictamen 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 10 Periodo de actualización de la información: anual; en su caso, 15 dlas hábiles después de que el Contador 
Público Independiente entregue una dictaminación especial 

Criterio11 La información pública deberá estar actualizada al periodo que corresponde de acuerdo con la Tabla de 
actualización y conservación de la información 

Criterio 12 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información vigente de acuerdo con la 
Tabla de actualización y conservación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 13 

Criterio 14 
Criterio 15 

Area(s) o unidad(es) que genera(n) o posee(n) la información respectiva y son responsables de publicarla y 
actualizarla 
Fecha de actualización de la información publicada con el formato día/mes/año (por ej. 15/Mayo/2016) 
Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año (por ej. 31/Mayo/2016) 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 16 La información publicada se organiza mediante el formato 37, en el que se incluyen todos los campos 
especificados en los criterios sustantivos de contenido 

Criterio 17 El soporte de la información permite su reutilización 

Formato 37 LTAIPES_ART_95_Fr_XXXVII 

Resultad s d I d" t o e a 1c ammac, n e "ó d 1 os es a os t d fl nanc,eros d e <<su¡eto o bl d iga o>> 

Hipervinculo a los 
Fecha de Hipervinculo al dictamen de 

emisión del los estados financieros 

E¡ercic10 
Ejercicio estados 

dictamen con el entregado por el Contador Total de observaciones 
auditado financieros Público Independiente al resultantes 

dictaminados 
formato 

dia/meslaflo sujeto obligado en el que se 
incluyan las observaciones, 
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recomendaciones y notas 

Seguimiento Contador(a) Público(a) que realizó el dictamen 

Total de 
Total de Denominación o 

aclaraciones 
solventaciones 

Nombre(s) Primer apellido Segundo apellido 
razón social 

efectuadas 

Periodo de actuahzac1ón de la información: anual. En su caso, 15 dlas hábiles después de que el contador público 
independiente entregue una dictaminación especial. 
Fecha de actualización: dla/mes/ano 
Fecha de validación: dla/mes/ano 
Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información: ________ _ 

XXXVIII. Los informes de resultados de las auditorias al ejercicio presupuesta# de cada 
sujeto obligado que se realicen y, en su caso, las aclaraciones que correspondan 

Los sujetos obligados publicarán la información correspondiente a los resultados de las auditorias internas y 
externas realizadas a su ejercicio presupuesta!, así como los hallazgos, observaciones, conclusiones, 
recomendaciones, dictámenes o documentos correspondientes, entregados por la instancia que las haya 
realizado y, en su caso, el seguimiento a cada una de ellas. 

El órgano fiscalizador de la federación y los de las entidades federativas tienen autonomía técnica y de gestión, 
por lo que desarrollan sus funciones conforme a los principios de legalidad, definitividad, imparcialidad y 
confiabilidad, además de que los informes de auditoria que realizan son públicos86. 

Las auditorias son verificaciones a fin de comprobar el cumplimiento de objetivos fiscales; sirven para 
responsabilizar a los sujetos obligados y/o servidores(as) públicos(as), integrantes y/o miembros, así como toda 
persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión y/o ejerza actos de autoridad en los sujetos obligados, 
sobre el manejo de los recursos presupuestarios que utilizan para la realización de sus funciones y la prestación 
de servicios hacia la ciudadanía, de acuerdo con los documentos normativos que correspondan. 

Los resultados de estas verificaciones, mismos que emiten los órganos fiscalizadores, deben ser publicados por 
el sujeto obligado, así como las aclaraciones correspondientes aun cuando su seguimiento no esté concluido. 

El sujeto obligado deberá ordenar la información en dos rubros: 
• Auditorias Internas 
• Auditorías Externas 

Las auditorias internas se refieren a las revisiones realizadas por los órganos internos de control o contralorias de 
cada sujeto obligado, los cuales actúan a lo largo de todo el año o durante la gestión del sujeto. Las auditorías 
externas se refieren a las revisiones realizadas por el organismo fiscalizador encargado de la entidad que 
corresponda67 , así como por las organizaciones, instituciones, consultoras u homólogas externas que el sujeto 
obligado haya contratado para tal finalidad. Además, en el rubro correspondiente a esta fracción se publicarán los 
datos obtenidos de las revisiones hechas por la Auditoria Superior del Estado (ASE) independientemente del nivel 
del sujeto obligado. 

Es importante destacar que la ASE tiene la facultad6ª de revisar las operaciones señaladas en la Cuenta Pública89 

correspondiente de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, descentralizados y 
desconcentrados de la Administración Pública Estatal e, inclusive, de particulares que ejerzan recursos estatales 
y municipios que utilicen recursos estatales transferidos y las garantlas que en su caso otorgue el Gobierno 
Estatal respecto a empréstitos de los municipios. 

La ASE está facultada para revisar el manejo, la custodia y la aplicación de fondos y recursos de los Poderes del 
Estado y de los entes públicos estatales; asi como para realizar auditorias sobre el desempeño en el 

86 
Artículos 79 fracción II y 116 fracción 11, párrafo sexto de la Constitución Polllica de /os Estados Unidos Mexicanos y articulo 54 párrafo quinto 

de la Constitución Polltica del Estado de Sinaloa. 
87 

Articulo 116, fracción 11, párrafo 6, de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos. 
88 

Articulas 2 y 8 fracción VII de la Ley de la Auditoria Superior del Estado de Sinaloa. 
89 

Articulo 43, fracción XXII, de la Constitución Poi/tics del Estado de Sina/oa. 
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cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas estatales, a través de los informes que se rindan en 
los términos que disponga la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación90. 

Por lo antes sel'lalado, la información que la ASE publique será resultado de su actuación una vez concluido el 
al'\o fiscal que haya auditado. 

Además de ordenar la infonnación por rubro (internas y externas), ésta deberá organizarse por tipo de auditoria; 
por ejemplo: de cumplimiento financiero, de inversión flsica, forense, de desempel'lo, de gasto federalizado, 
financiera de legalidad, programático presupuesta! o la que corresponda;91 en su caso, por los informes 
entregados por la instancia que auditó al sujeto obligado, incluidos los de la revisión efectuada a la cuenta 
pública, así como el infonne respecto a la revisión de los estados financieros anuales de las demás entidades 
fiscalizadas, respecto de los recursos públicos al Congreso del Estado a través de la Comisión de F1scalizac1ón 
que en su caso haya realizado la ASE!12 y lo derivado de las investigaciones realizadas y las responsabilidades 
procedentes. 

Ya que los órganos fiscalizadores promueven acciones con el fin de que los sujetos obligados corriJan los errores, 
evalúen la posibilidad de generar cambios a su interior o realicen cualquier labor de mejora que derive de los 
resultados obtenidos de las revisiones, todos los sujetos obligados deberán publicar dichas acciones impuestas 
por estos órganos con base en lo establecido en la ley que corresponda. 

Los sujetos obligados deberán vincular la infonnación a lo especificado en el Programa Anual de Auditorias para 
la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública generado y publicado por la ASF, cuando se trate de auditorias 
practicadas al ejercicio de recursos públicos federales, o en su caso al Plan, Programa Anual u homólogo que 
genere la entidad estatal de fiscalización correspondiente, a fin de homologar y evitar la duplicidad u omisión de 
información. 

Una vez que el Sistema Nacional de Fiscalización93 realice el Programa Anual de Auditorias derivado de dicho 
Sistema94, la información requerida por esta fracción se deberá vincular a lo publicado en el mismo. 

La información de esta fracción deberá guardar correspondencia con la de las fracciones XXII (avances 
programáticos o presupuestales, balances generales y su estado financiero), XXXVII (resultado del dictamen de 
los estados financieros) y XLVI (infonnes) del articulo 95 de la LTAIPES. 

Periodo de actualización: trimestral. 
Conservar en el sitio de Internet: información generada en el ejercicio en curso y la correspondiente a las 
auditorias realizadas en los tres ejercicios anteriores. 
Aplica a: Todos los sujetos obligados. 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 
Criterio 2 
Criterio 3 
Criterio 4 
Criterio 5 
Criterio 6 
Criterio 7 
Criterio 8 
Criterio 9 

Criterio 10 
Criterio 11 
Criterio 12 
Criterio 13 

Ejercicio en el que inició la auditoria o revisión 
Periodo en el que se dio inicio a la auditoria 
Ejercicio(s) auditado(s) 
Periodo auditado 
Rubro: Auditoria interna/ Auditoria externa 
Tipo de auditoria, con base en la clasificación hecha por el órgano fiscalizador correspondiente 
Número de auditoria o nomenclatura que la identifique 
Órgano que realizó la revisión o auditoria 
Nomenclatura, número o folio que identifique el oficio o documento de apertura en el que se haya notificado el 
inicio de trabajo de revisión 
Nomenclatura, número o folio que identifique el oficio o documento de solicitud de información que será revisada 
Objetivo( s) de la realización de la auditoría 
Rubros sujetos a revisión 
Fundamentos legales (normas y legislaciones aplicables a la auditoria) 

90 Artículo 79, fracción 1, de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos 

91 Con base en lo especificado en la página de 1ntemet de la ASF: http.Jlwww,asf.gob.mxl 
92 

Articulo 8 tracción VII de la Ley de la Auditoria Superior del Estado de Sina/oa. 
93 

Documento. Bases Operativas para el Funcionam,ento del Sistema Nacional de FiscaNzación, publicado el 22 de Julio de 2015 
94 

Titulo Tercero, punto seis, ·oe la Estructura del SNF y Atribuciones de las Partes· del documento· Bases Operat,vas para el Funcionamiento del 
Sistema Nacional de Fiscallzac1ón, publicado el 22 de Julio de 2015 
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Respecto a la comunicación de resultados, publicar: 
Criterio 14 Número de oficio o documento de notificación de resultados 
Criterio 15 Hipervlnculo al oficio o documento de notificación de resultados 
Criterio 16 Por rubro sujeto a revisión, el número total de hallazgos, observaciones, conclusiones, recomendaciones, o lo que 

derive 
Criterio 17 Hipervínculo a las recomendaciones y/u observaciones hechas al sujeto obligado, ordenadas por rubro sujeto a 

revisión 
Criterio 18 Informes finales, de revisión y/o dictamen (puede tratarse de un texto libre o de un documento publicado en 

formato PDF, en el que se difundan firmas, cuyo formato debe permitir su reutilización) 
Criterio 19 Tipo de acción promovida por el órgano fiscalizador, como pueden ser la emisión de una recomendación, pliego 

de observaciones, promoción del ejercicio de la facultad de comprobación fiscal, multa, responsabilidad 
administrativa sancionatoria, fincamiento de responsabilidad, denuncia de hechos, u otras de acuerdo con lo 
especificado por el órgano fiscalizador y la normatividad que corresponda 

Criterio 20 Servidor(a) público(a) y/o área del sujeto obligado responsable o encargada de recibir los resultados 
Una vez concluida la etapa de comunicación de resultados, los sujetos obligados deberán publicar por cada una 
de las auditorías o revisiones realizadas: 

Criterio 21 El total de solventaciones y/o aclaraciones realizadas 
Criterio 22 En su caso, hipervinculo al informe sobre las aclaraciones realizadas por el sujeto obligado a las acciones 

promovidas por el órgano fiscalizador (puede tratarse de un texto libre o de un documento publicado en formato 
PDF, en el que se difundan firmas, cuyo formato debe permitir su reutilización) 

Criterio 23 El total de acciones pendientes por solventar y/o aclarar ante el órgano fiscalizador 

Todos los sujetos obligados deberán publicar: 
Criterio 24 Hipervínculo al Programa anual de auditorías, visitas e inspecciones realizado por la Auditoria Superior del 

Estado, cuando se trate de auditorias practicadas al ejercicio de recursos públicos estatales95 . 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 25 
Criterio 26 

Criterio 27 

Periodo de actualización de la información: trimestral 
La información deberá estar actualizada al periodo que corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y 
conservación de la información 
Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información vigente de acuerdo con la 
Tabla de actualización y conservación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 28 

Criterio 29 
Criterio 30 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información respectiva y son responsables de 
publicarla y actualizarla 
Fecha de actualización de la información publicada con el formato dla/mes/año (por ej. 31/Marzo/2016) 
Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año (por ej. 30/Abril/2016) 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 31 La información publicada se organiza mediante el formato 38, en el que se incluyen todos los campos 
especificados en los criterios sustantivos de contenido 

Criterio 32 El soporte de la información permite su reutilización 

Formato 38 LTAIPES_ART_95_Fr_XXXVIII 

R esu a os lt d d eau 1 or as rea iza d"t I' d as a <<sujeto obligado>> 

Ejercicio en 
el que inició 
la auditoría o 

revisión 

95 

Periodo trimestral 

en el que se dio 
inicio a la auditoria 
(enero-marzo, abril-

junio, julio-

septiembre, octubre-
diciembre) 

Nomenclatura, 
número o folio 

Ejercicio(s) 

auditado(s) 

Nomenciatura, 
número o folio 

Rubro 
Número de 

Auditoría 
Periodo 

interna I 
Tipo de auditoría o 

auditado auditoría nomenclatura que 
Auditoría 

la 1dentif1que 
externa 

Objetivo(s} de la Rubros sujetos a Fundamento 
realización de la revisión legal (normas y 

órgano que 
realizó la 
revisión o 

auditoría 

Ej Los sujetos obligados, publicarén ~ Programa Anual de Auditoria, generado y publicado por la Auditoria Superior del Estado 
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del oficio o del oficio o auditoria legislaciones 

documento de documento de aplicables a la 
notificación del solicitud de auditoría) 
inicio de trabajo información que 

de revisión será revisada 

Tipo de acción que haya promovido el 
órgano fiscalizador, por ejemplo, si se 

Por rubro sujeto a emitió recomendación, pliego de 
Número de oficio o revisión especificar el 

Hipervlnculo a las 
observaciones, promoción del 

documento de número total de 
recomendaciones y/u Informes finales, 

ejercicio de la facultad de 
notificación de hallazgos, comprobación fiscal, multa, 

resultados observaciones, 
observaciones hechas al de revisión y/o 

responsabilidad administrativa 
(hipervinculo a dicho condus1ones, 

sujeto obligado, por 

documento) recomendaciones, o lo 
rubro sujeto a revisión 

que derive 

1 

En su caso, 
Servidor(a) h1pervínculo al 

público(a) y/o área informe sobre las 
del suJeto obligado 

El total de solventaciones 
aclaraciones 

responsable o 
yto aclaraciones realizadas 

realizadas por el 
encargada de sujeto obligado a 

recibir los las acciones 
resultados promovidas por el 

órgano fiscalizador 

.. 
Penado de actuailzac1on de ta información. trimestral. 
Fecha de actualización: día/mes/año 
Fecha de validación: día/mes/año 

dictamen 
sancionatoria, fincamiento de 

responsabilidad, denuncia de hechos, 
o la que corresponda de acuerdo con 

lo especificado por el órgano 
fiscalizador y la ley que aplique 

H1pervínculo al Programa Anual de 
Auditorías para la Fiscahzac16n Superior de 

El total de la Cuenta Pública generado y publicado 
acciones por la ASE// 

pendientes por 
Hipervínculo al Plan. Programa Anual u 

solventar y/o 
homólogo que genere la entidad estatal de 

adarar ante el 
fiscalización correspondiente // 

órgano 
fiscalizador Hipervínculo al Programa Anual de 

Auditorias denvado del Sistema Nacional 
de Fiscalización, cuando éste lo realice 

Área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) ta información: ______ _ 

XXXIX. La información de los resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, 
invitación, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión 
pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberá contener por lo 
menos lo siguiente: 
a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación: 
1. La convocatoria o invitación emitida desde el primer dia de su publicación, asi como los 
fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
2. Los nombres de los participantes o invitados; 
3. El nombre del ganador y las razones que lo justifican; 
4. El área solicitante y la responsable de su ejecución; 
5. Las convocatorias e invitaciones emitidas; 
6. Los dictámenes y fallo de adjudicación; 
7. El contrato y, en su caso, los anexos; 
8. Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo los estudios de impacto urbano y 
ambiental, según corresponda; 
9. La partida presupuesta/ de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en el 
caso de ser aplicable; 
10. Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o municipales, así como 
el tipo de fondo de participación o aportación respectiva; 
11. Los convenios modificatorios que en su caso sean firmados, precisando el objeto y la 
fecha de celebración; 
12. Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios cc>ntratados; 
13. El convenio de terminación; y, 
14. El finiquito; 
b) De las adjudicaciones directas: 
1. La propuesta enviada por el participante; 
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2. Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
3. La autorización del ejercicio de la opción; 
4. En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los proveedores 
y los montos; 
5. El nombre de la persona física o moral adjudicada; 
6. La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución; 
7. El contrato que deberá incluir su número, fecha, monto y el plazo de entrega o de 
ejecución de los servicios u obra; 
8. Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de 
impacto urbano y ambiental, según corresponda; 
9. Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados; 
10. Los Convenios modificatorios que en su caso se celebren; 
11. Los convenios de terminación; y, 
11. El finiquito. 

En este apartado se dispone cuáles son los contenidos y la forma en que los sujetos obligados deberán publicar y 
actualizar la información que generen, relativa a los resultados de los procedimientos de licitación pública, 
invitación restringida y adjudicación directa, así como los equivalentes que realizan en términos de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas -ambas reglamentarias del artículo 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos-; las que resulten aplicables en materia de adquisiciones, arrendamiento de bienes muebles, 
prestación de servicios y contrataciones de obras públicas, y los servicios relacionados con las mismas de las 
entidades federativas; los ordenamientos legales que regulen a los poderes Legislativo y Judicial y a los 
organismos autónomos; asi como la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría. 

La información sobre los actos, contratos y convenios celebrados se presentará en una base de datos en la que 
cada registro se hará por tipo de procedimiento: 

• Licitación pública 
• Invitación a cuando menos tres personas (restringida) 
• Adjudicación directa 

Para cada tipo de procedimiento se deberá especificar la materia: 
• Obra pública 
• Servicios relacionados con obra pública 
• Arrendamiento 
• Adquisición o 
• Servicios 

Y el carácter: 
• Estatal 
• Nacional 
• internacional (en cualquier modalidad especifica) 

Respecto de los documentos fuente solicitados en los criterios sustantivos que deban ser publicados, tales como 
contratos, convenios, actas, dictámenes, fallos, convenios modificatorios, informes, entre otros, incluyendo sus 
anexos correspondientes, exceptuando aquellos que sean demasiado extensos96, se deberá elaborar versión 
pública97 de los mismos. 

Los sujetos obligados deberán asegurarse de que la información publicada en esta sección mantenga 
correspondencia y coherencia, en su caso, con lo publicado en las fracciones XXVIII (comunicación social) y 
XXXIV (padrón de proveedores y contratistas) del artículo 95 de la L TAIPES, así como con lo publicado en el 
sistema electrónico de información pública gubernamental sobre contrataciones, concursos, licitaciones, 
adquisiciones, arrendamientos y servicios, que en su caso cada entidad federativa desarrolle y administre98 . 

Período de actualización: trimestral. 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente; la generada en el ejercicio en curso y la correspondiente 
a dos ejercicios anteriores. 
Aplica a: Todos los sujetos obligados. 

96 En tales casos se deberá especificar mediante una leyenda fundamentada, motivada y actualizada al periodo que corresponda. el tama~o o 
~~lumen de información y la razón por la cual no puede ser publicada; asl como la posibilidad de una consulta directa 

Se deberá observar lo establecido en el numeral décimo segundo. fracción IX de estos lineamientos. 
98 Por ej .. CompraNet Sinaloa 
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Criterios auatantlvoa de contenido 

Criterio 1 

Criterio 2 

Tipo de procedimiento: Licitación pública / Invitación a cuando menos tres personas / Adjudicación directa / Otra 
(especificar) 
En caso de que no se haya llevado a cabo alguno de los tres procedimientos en el periodo que se informa, se 
deberá incluir un registro con el periodo respectivo, el procedimiento y senalar mediante una leyenda 
fundamentada, motivada y actualizada al periodo correspondiente, que no se llevó a cabo ningún procedimiento 
de ese tipo. 
Materia: Obra pública / Servicios relacionados con obra pública/ Adquisiciones/ Arrendamientos/ Servicios 

Respecto de cada uno de los eventos de licitación pública y de invitación a cuando menos tres personas se publicarán los 
siguientes datos: 
Criterio 3 Ejercicio 
Criterio 4 Periodo que se reporta 
Criterio 5 Número de expediente, folio o nomenclatura que identifique a cada procedimiento 
Criterio 6 Hipervinculo a la convocatoria o invitaciones emitidas 
Criterio 7 Fecha de la convocatoria o invitación, expresada con el formato dla/mes/aflo (por ej. 31/Marzo/2016) 
Criterio 8 Descripción de las obras públicas, los bienes o los servicios contratados 
Criterio 9 Relación con los nombres de las personas flsicas o morales que presentaron una proposición u oferta (en el caso 

de personas físicas: nombre[s], primer apellido, segundo a11ellido, en el caso de persona moral, razón social) 
Criterio 10 Fecha en la que se celebró la junta de aciaraciones99, expresada con el formato dia/mes/aflo (por ej 

31/Marzo/2016) 
Criterio 11 Relación con los nombres de los asistentes a la junta de aclaraciones (nombre(s], apellido paterno, apellido 

materno). En el caso de personas morales especificar su denominación o razón social 
Criterio 12 Relación con los nombres de los servidores públicos asistentes a la junta de aclaraciones (nombre[s], apellido 

Criterio 13 
Criterio 14 
Criterio 15 
Criterio 16 

paterno, apellido materno) 
Incluir el cargo que ocupan en el sujeto obligado los servidores públicos asistentes a la junta de aclaraciones 
Hipervinculo al fallo de la de aclaraciones o al documento correspondiente 
Hipervinculo, en su caso, al (los) dictamen(es) 
Nombre completo o razón social del contratista o proveedor (en el caso de personas físicas: nombre[s], pnmer, 
apellido, segundo apellido) 

Criterio 17 Descripción breve de las razones que justifican su elección 
Criterio 18 Unidad administrativa solicitante de las obras públicas, el arrendamiento, la adquisición de bienes y/o la 

Criterio 19 
Criterio 20 
Criterio 21 
Criterio 22 
Criterio 23 
Criterio 24 
Criterio 25 
Criterio 26 
Criterio 27 
Criterio 28 
Criterio 29 

prestación de servicios 
Unidad administrativa contratante 
Unidad administrativa responsable de la ejecución 
Número que identifique al contrato 
Fecha del contrato, expresada con el formato dia/mes/aflo (por ej. 31/Marzo/2016) 
Monto del contrato sin impuestos incluidos (expresados en pesos mexicanos) 
Monto total del contrato con impuestos incluidos (expresados en pesos mexicanos) 
Monto mínimo, y máximo, en su caso'00 

Tipo de moneda 
Tipo de cambio de referencia, en su caso 
Forma de pago (efectivo. cheque o transacción bancaria) 
Objeto del contrato 

Señalar el plazo de entrega o de ejecución de los servicios contratados u obra pública a realizar 
Criterio 30 Fecha de inicio expresada con el formato dia/mes/año (por ej. 31/Marzo/2016) 
Criterio 31 Fecha de término expresada con el formato dia/mes/año (por ej. 31/Marzo/2016) 
Criterio 32 Hipervinculo al documento del contrato y sus anexos, en versión pública si asi corresponde 
Criterio 33 Hipervinculo, en su caso al comunicado de suspensión, rescisión o terminación anticipada del contrato 
Criterio 34 Partida presupuesta! (catálogo) de acuerdo con el Clasificador por Objeto del Gasto en el caso de ser aplicable 
Criterio 35 Origen de los recursos públicos: Federales/ Estatales/ Municipales 
Criterio 36 Fuente de financiamiento: Recursos Fiscales/ Financiamientos internos/ Financiamientos externos / Ingresos 

propios I Recursos Federales I Recursos Estatales'º'¡ Otros recursos (especificar) 
Criterio 37 Tipo de fondo de participación o aportación respectiva 

99 
Con base en lo que ser'lalan las leyes de la materia, por ejemplo, la Ley de Adquisiciones, Arrendam1en1os y Serv1c1os del Sector Públtco, la Ley 

?5<J Obras y Servicios relacionados con las mismas y/o la normativ1dad que a cada Entidad Federativa corresponda 

Solo en caso de que el suJeto obl!gado realice contratos abiertos como lo estipulado en el artículo 47, fracción I de la Ley de Adqws1c1ones. 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
101 

Con base en el Clasificador por Fuentes de Financiamiento, publicado por el Conseio Nacional de Armonización Contable (CONAC) 
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Si se trata de obra pública y/o servicios relacionados con la misma se deberán incluir los siguientes datos: 
Criterio 38 Lugar donde se realizará la obra pública y/o servicio relacionado con la misma 
Criterio 39 Breve descripción de la obra pública 
Criterio 40 Hipervlnculo a los estudios de Impacto urbano y ambiental. En su caso, sellalar que no se realizaron 
Criterio 41 Incluir, en su caso, observaciones dirigidas a la población relativas a la realización de las obras públicas, tales 

como: cierre de calles, cambio de circulación, impedimentos de paso, etcétera 
Criterio 42 Etapa de la obra pública y/o servicio de la misma: en planeación, en ejecución; o en finiquito. 

En el registro de cada uno de los contratos ya sea de obra pública, servicios relacionados con la misma; adquisiciones; 
arrendamientos y servicios de orden administrativo se deberá incluir: 
Criterio 43 Se realizaron convenios modificatorios: SI/ No 
Criterio 44 Número de convenio modificatorio que recaiga a la contratación; en su caso, sei'lalar que no se realizó 
Criterio 45 Objeto del convenio modificatorio 
Criterio 46 Fecha de firma del convenio modificatorio, expresada con el formato dla/mes/al\o (por ej. 31/Marzo/2016) 
Criterio 47 Hipervlnculo al documento del convenio, en versión pública si asl corresponde 
Criterio 48 Mecanismos de vigilancia y supervisión de la ejecución, especificados en los contratos y/o convenios 
Criterio 49 Hipervlnculo, en su caso, al (los) informe(s) de avance flsicos en versión pública si asi corresponde 
Criterio 50 Hipervlnculo, en su caso, al (los) informe(s) de avance financieros, en versión pública si asi corresponde 
Criterio 51 Hipervlnculo al acta de recepción fisica de los trabajos ejecutados u homóloga 
Criterio 52 Hipervlnculo al finiquito 

Respecto a los resultados de procedimientos de adjudicaciones directas se deberán publicar y actualizar los siguientes datos: 
Criterio 53 Ejercicio 
Criterio 54 Periodo que se reporta 
Criterio 55 Número de expediente, folio o nomenclatura que lo identifique 
Criterio 56 Los motivos y fundamentos legales aplicados para realizar la adjudicación directa 
Criterio 57 Hipervinculo a la autorización del ejercicio de la opción 
Criterio 58 Descripción de las obras, los bienes o servicios contratados y/o adquiridos 

Sobre las cotizaciones consideradas publicar: 
Criterio 59 Nombre completo o razón social de los posibles contratantes (personas físicas: nombre[s]. primer apellido, 

segundo apellido). En su caso, incluir una leyenda sei'lalando que no se realizaron cotizaciones 
Criterio 60 Monto total de la cotización con impuestos incluidos 
Criterio 61 Nombre o razón social del adjudicado (en el caso de personas físicas: nombre(s], primer apellido, segundo 

Criterio 62 
Criterio 63 
Criterio 64 
Criterio 65 
Criterio 66 
Criterio 67 
Criterio 68 
Criterio 69 
Criterio 70 
Criterio 71 
Criterio 72 
Criterio 73 

apellido) 
Unidad administrativa solicitante 
Unidad administrativa responsable de la ejecución del contrato 
Número que identifique al contrato 
Fecha del contrato, expresada con el formato dia/mes/ai'lo (por ej. 31/Marzo/2016) 
Monto del contrato sin impuestos incluidos (expresados en pesos mexicanos) 
Monto total del contrato con impuestos incluidos (expresado en pesos mexicanos) 
Monto mínimo, y máximo, en su caso'02 

Tipo de moneda 
Tipo de cambio de referencia, en su caso 
Forma de pago (efectivo, cheque o transacción bancaria) 
Objeto del contrato 
Monto total de las garantías y/o contragarantías' 03 que, en su caso, se hubieren otorgado durante el 
procedimiento respectivo 

Sei'lalar el plazo de entrega o de ejecución de los servicios contratados u obra pública a realizar: 
Criterio 74 Fecha de inicio expresada con el formato dia/mes/año (por ej. 31/Marzo/2016) 
Criterio 75 Fecha de término expresada con el formato día/mes/año (por ej. 31/Marzo/2016) 
Criterio 76 Hipervinculo al documento del contrato y sus anexos, en versión pública si asi corresponde 
Criterio 77 Hipervinculo, en su caso al comunicado de suspensión, rescisión o terminación anticipada del contrato 
Criterio 78 Origen de los recursos públicos: Federales/ Estatales/ Municipales 
Criterio 79 Fuentes de financiamiento: Recursos Fiscales / Financiamientos internos / Financiamientos externos / Ingresos 

propios I Recursos Federales I Recursos Estatales'º'¡ Otros recursos (especificar)/ Otros recursos (especificar) 

102 Sólo en caso de que el sujeto obhgado realice contratos abiertos como lo estipulado en el artículo 47, fracción I de la Ley de Adqu1s1c1ones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector PUbhco 
103 Se deberán especificar de acuerdo con lo establecido en la normatividad que corresponda a cada sujeto obligado, por ejemplo en la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el artículo 48 indica que ·Los proveedores que celebren los contratos a que se 
refiere esta Ley debfmtn garantizar: l. Los anticipos que, en su caso. reciban. Estas garantfas deber~n constituirse por la totalidad del monto de 
los anticipos .. • 
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Si se trata de obra pública y/o servicios relacionados con la misma se deberán induir los siguientes datos: 
Criterio 80 Lugar donde se realizará la obra pública y/o servicio relacionado con la misma 
Criterio 81 Hipervinculo a los estudios de impacto urbano y ambiental. En su caso, senalar que no se realizaron 
Criterio 82 Incluir, en su caso, observaciones dirigidas a la población relativas a la realización de las obras públicas, tales 

como: cierre de calles, cambio de circulación, impedimentos de paso, etcétera 
Criterio 83 Etapa de la obra pública y/o servicio de la misma: en planeación, en ejecución; o en finiqu~o 

En el registro de cada uno de los contratos ya sea de obra pública, servicios relacionados con la misma; adquisiciones; 
arrendamientos o servicios de orden administrativo se deberá incluir: 
Criterio 84 Se realizaron convenios modificatorios: Si / No 
Criterio 85 Número que le corresponde al(los) convenio(&) modificatorio(&) que recaiga(n) a la contratación 
Criterio 86 Objeto del convenio 
Criterio 87 Fecha de firma del convenio, expresada con el formato día/mes/ano (por ej. 31/Marzo/2016) 
Criterio 88 Hipervinculo al documento del convenio, en versión pública si así corresponde 
Criterio 89 Mecanismos de vigilancia y supervisión 
Criterio 90 Hipervinculo en su caso, al (los) lnforme(s) de avance flsicos en versión pública si así corresponde 
Criterio 91 Hipervinculo, en su caso, al (los) lnforme(s) de avance financieros, en versión pública si así corresponde 
Criterio 92 Hipervínculo al acta de recepción física de los trabajos ejecutados u homóloga 
Criterio 93 Hipervinculo al finiquito 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 94 
Criterio 95 

Criterio 96 

Periodo de actualización de la información: trimestral 
La información publicada deberá estar actualizada al periodo que corresponde de acuerdo con la Tabla de 
actualización y conservación de la información 
Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información vigente de acuerdo con la 
Tabla de actualización y conservación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 97 

Criterio 98 
Criterio 99 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información respectiva y son responsables de 
publicarla y actualizarla 
Fecha de actualización de la información publicada con el formato día/mes/arlo (por ej. 31/Marzo/2016) 
Fecha de validación de la información publicada con el formato dia/mes/allo (por ej. 31/Marzo/2016) 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 100 La información publicada se organiza mediante los formatos 39a y 39b, en los que se incluyen todos los campos 
especificados en los criterios sustantivos de contenido 

Criterio 101 El soporte de la información permite su reutilización 

Formato 39a LTAIPES_ART_95_Fr_XXXIX 

Resultados de procedimientos de licitación pública e invitación restringida realizados por <<sujeto 

Materia: Obra 
Tipo de 

pública / Se,vicios 
procedimiento 

relacionados con 
Licitación pública / 

obra p\Jblica / 
Invitación a 

Adquisiciones / 
cuando menos 

Arrendamientos / 
tres personas 

Servicios 

Relación con los nombres de las 
personas flsicas o morales 

parücipantes o invitados (en el caso 
de personas flsicaa: nombre(a), 

obliaado>> 
Ucítación púbUca/lnvitación restringida 

Fecha de la 
Hipervlnculo a 

NUmerode convocatoria o 
la convocatoria 

Ejercicio Peliodo expect.ente, folio invitación. con 
o invitacionea 

o nomenctatura el formato 
emitidas 

dlalmestano 

Licitación púbtica/lnvitación restringida 

Denominación o 
razón social 

fecha en la que Relación con loa nombres de toa 
ae celebró la aaiatentea a la junta de adaracionea 

junta de (nombrejs), primer apellido, segundo 
aclaraciones. apellido). En el caso de personas 

Descnpc,ón 

de las obras 
públicas, los 
bienes o los 

serviaos 
contratados 

Denominación o 
razón social 

104 Con base en el Clasificador por fuentes de financiamtento, pubt.cado por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC) 
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primer apellido, ugundo apellido) canelfannalll mcnlel eapeclftcar-111 denominación 
dla/mN/allo orulnaoclal 

Namln(a) 
Primer Segundo 

Nombre(•) 
Primer Segundo 

apelklo apellido apellido apellido 

Ucllaclcln pública/Invitación raatringlda 

Relación con loa nombnla de Incluir el 
Nombra completo del contratista 

loa aervldonls públlc:oa cargo que 
o proveedor (en el caso de 

aaial8ntes a la junta de 0a1panen el peraonaa llslcas: nombre(s], 
aclaraCionea (nombnl(a], primer IUjeto Hipervlnculo al 

Hipervlnculo primer apellido, segundo apellido) 
apellido, segundo apellido) obligado loa fallo de la Junta 

al (loa) Denominación 
eervldores de aclaraclones 
públlc:oa od0almento 

diclllmenea, o razón social 
ensuca10 

Nombra Primer Segundo aaisl8ntasa conespondiente Primer Segundo 
(8) apellido apellido la junta Nombra (S) 

apellido apellido 
pública ocle 
aclaraciones 

Licitación pública/Invitación restringida 

Unidad 
administrativa 

Monto del 
Monto total 

Descripción solicitante de las 
Unidad Feclladel contrato sin 

del contrato 
bnlvede las obras públicas, el Unidad 

administrativa 
Número que 

contrato impuestos 
con 

razones que arrendamiento, la administrativa 
responsable de 

identifique 
fonnalo incluidos (en 

impuestos 
justifican su adqu1Sici6n de contratante al contrato incluidos (en 

su ejecución dla/mes/afto pesos 
elecci6n bienes y/o la 

mexicanos) 
pesos 

prestación de mexicanos) 
servicios 

Licitación pública/Invitación restringida 

Plazo de entrega o ejecución 
Monto minino, 

Tipo de 
Tipo de cambio de Forma de pago 

Objeto del 
yméximo,en referencia, en su (efectivo, cheque o Fecha de inicio 

moneda contrato fonnato 
Fecha de término 

su caso caso transacción bancaria) fonnato dla/mes/afto 
dla/mes/afto 

Licitación pública/Invitación raatringida 

Hipervlnculo al 
Hipen,inculo en su Partida presupuestal 

Origen de loa 
Fuente de financiamiento: 

caso, al comunicado (caUllogo) de Recursos fiscales 
d0almento del 

de suspensión, acuerdo con el 
recursos 

/Financiamientos internos 
Tipo de fondo de 

contrato y sus 
llltlCisión o clasificador por 

públicos: 
/Financiamientos externos 

participación o 
anexos,enveniión 

terminación objeto del gasto, en 
faderales, 

/Ingresos propios/ Recursos 
aportación 

pública si asl 
anticipada del elcasodeaer 

estatales o 
federales /Recursos 

respectiva 
corresponde 

conlrato aplicable 
municipales 

estatales/ Otros (especificar) 

Licitación pública/Invitación raatringida 

Obra pública y/O aervidoa relacionados con la misma 

Incluir, en su caso, obaervacionea dirigidas a 
Etapa de la obra pública Lugs donde se Hipervinculo a loa la poblaclón relativas a la reallzación de las 

realizar6 la 
Breve delaipción 

estudios de impecto obras públicas, tales como: ~ de callell, 
y/o servicio de la misma: 

obra pública 
de la obra pública 

urbano y amblenlal cambio de drculaci6n, impedimentos de 
en planeaclón, en 

paso,elcétera ejecución o en finiquito 
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Ucllaclón pública/Invitación l89tringida 

Númemde Hipelvlnculo 

Se realizaron convenio Fecha de 
al 

convenio. modificatorio 
firma del 

documento 

modlflcatorlol: que recalga Objeto del 
convenio 

del 
a la convenio convenio, en 

Si/No contratación; modificatorio 
modificatorio, 

verllón 
formato en su caso, 

dlalmes/afto) 
pública al 

1181\alar que .. , 
no se realizó corresponde 

Periodo de actualización de la mfonnación: trimestral. 
Fecha de adualización: dla/mes/allo 
Fecha de validación: dla/mes/allo 

Eapec:lflcad6n 
Hlpervlnculo Hlpervlnculo 

delol 
mecanlamol 

a loa a loa Hlpervlnculo 

de vigilancia y 
lnformelde Informes de al acta de 

aupervllÍónde 
avance avance recepción 

Hipervlnculo 
ftllco en financiero en ffllica de los 

laejeaJCklrl 
verllón veralón trabajo• 

al finiquito 
de cada uno 

deiOI 
pública al pública al ejecutadol u 

contralOI ylo 
.. , .. , homóloga 

convenios 
C0089ponde cooesponde 

Area(s) o unidad(es) administrativa(&) que genera(n) o posee(n) la infonnación: _______ _ 

Fonnato 39b L T AIPES_ART _95_Fr _XXXIX 

Resultados de orocedlmlentos de adludlcaclón directa re1llzado1 oor «auleto obllaado» 
Categorla:obra Pl'OOldlmlentOI de adjudicaciones directas 

pública, servicios L01 motlvOI y 
Tipo de reladonad01 con lundamenlol 

Deacripclón 

procedlmlanto: obra pública, Númemde legalea 
Hlpervlnculo a de la1obru, 

adjudicación arrendamiento, Ejercicio Penodo 
expediente, follo 

aplicadol para 
la autorización 101 biene1 o 

directa. adqulalckln, o nomenclatura realizar la 
del ejercicio de 181ViciOI 

servicios (de orden que lo Identifique 
adjudicación 

la opción contratadol 

adminl1tratlvo) directa 
ylo adquiridos 

Pl'OOldimlent01 de adjudicaciones dlrectaa 

Nombre completo o razón social de loa proveedores 
(perwonas flsicas: nombre(s], primer apellido, segundo Monto 101111 di la Nombre completo o razón social del 
apellido). En su caso, Incluir una leyenda 1181\alando Razón cotización con adjudicado Razón 

que no se realizaron coUZldonel sodll lmpueatoa social 
lncluldOI 

1 Pr1mer Segundo 
Nombre (1) Primer apeNldo Segundo apellido Nombre (1) apellido apellido 

1 

Pl'OOldlmlent01 de adjudicaciones directa 

Unidad Unidad administrativa Númemque Fecha del contrato 
Monto del contrato sin Monto del contrato con 

administrativa responsable de la idenliflque al formato 
Impuestos inclUidos impuestos incluldOI 

solicitante ejecución contrato dlalmeslano 
(expresado en pesos (expresado en pesos 

mexicanos) mexicanoa) 

Pl'OOldlmlenlol de adjudicaciones directa 

Monto mlnlmo, 
Tipo de 

Upo de cambio de Forma de pago (electivo, 
Monto total de las garantlas yA> 

y máximo, en au -.nc1a,ensu cheque o tranaflnncla 
Objeto del contra¡¡arantlas que, en su caso, se 

moneda contrato hubieren ololgado durante el caso caso bencana) 
procedlmlenlo respectivo 
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ProcecllmlanlOI de ldjudlcaclonll dlreclal 

Plazo de enllllga o ejecuClón Hlpelvlnculo, en Fuente de financiamiento: 
Fecha de Hlpelvlnculo al IUCBOal Origen de loe Recu..- lilcalel/Flnanclamlentos Fachadelnlcio 16rminodel docull*IIO del comunicado de recu..- públicoll: lntarnos/Flnanciamientos del plazo de contratoy aus auapenalón, plazo de entrega federales, 811111alee, externoa/lngretlOII entrega o 

o ejecución de anexoa, en reeclllón o 
delegacionales o propioa/Recu..-ejecución de los 

los 18rvtclOII U versión pública al terminación munk:ipales federalel/Recur90s estatales/Olros aervtclOII U obra asl comisponde anticipada del obra (especfflcar) contratados 
conlllltadoll contrato 

Procedimientos de adjudicaciones directas 

Obra pública y/o 181ViclOII ralaclonadoa con la misma 

Lugar donde Hlpervlnculo a 1011 estudios 
Incluir, en au caso, observaciones dirigidas a la Etapa de la obra pública y/o 
población relativas a la realización de las obras 181Vicio de la misma: en se realizará la de impacto urbano y 
públlcaa, tales como: cierre de calles, cambio de planeación, en ejecución o en 

obra pública ambiental circulación, Impedimentos de paso, etcétera 

ProcedimientOII de adjudicaciones directas 

Número de 
convenio 

Mecanlsmoa 
modificator 

Fecha de de vigilancia Hipervlnculo 
Se ioque 

firma del 
Hipervinculo 

y supervisión aloa realizaron recaiga a Objeto del 
convenio al documento 

dela informes de convenioa la convenio modificator del convenio, 
ejecución de avance !laico modilicato contratació rnodlficator en versión 

riol (al/ io 
io formato 

pública al asl c:adauno de en versión n; en su 
dla/mes/aft los contratoa pública al asl no) caso, 

o 
corresponde 

y/o corresponde 181\alar 
convenios que noae 

realizó 

Penodo de actuahzac1ón de la información: tnmestral. 
Fecha de actualización: dla/mes/allo 
Fecha de validación: dla/l'Ms/allo 

finiquito 

Hlpervlnculo 
Hipervlnculo 

a los 
al acta de inlonnes de 
recepción 

avance 
flslca de los 

financiero en 
versión trabajos 

ejecutados u 
pública al asi 

homóloga 
corresponde 

Area(s) o unidad(es) adminiatrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información: _______ _ 

XL. Los servicios que ofrecen se/talando los requisitos para acceder a ellos 

Hipervlnculo 
al finiquito 

En cumplimiento de la presente fracción los sujetos obligados deberán publicar la información necesaria para que 
los particulares conozcan y gocen de los servicios públicos que prestan, entendiéndose éstos como las 
actividades realizadas por la administración pública para satisfacer necesidades de la población, sea 
directamente, mediante permisionario, concesionario o empresas productivas del Estado, siempre conforme a las 
leyes y reglamentos vigentes. 

Asimismo, se deberán incluir los servicios en materia de acceso a la información y protección de datos 
personales, como la orientación y asesorla para ejercer los derechos de acceso a la información pública y de 
acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos personales 106 que todo sujeto obligado debe proporcionar. 

La información publicada deberá corresponder y en su caso vincular al catálogo, manual o sistema electrónico de 
trámites y servicios de cada sujeto obligado; asl mismo deberá guardar correspondencia con la fracción XLI 
(trámites) del articulo 95 de la L TAIPES. 

Periodo de actualización: trimestral. 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente. 
Aplica a: Todos los sujetos obligados. 

105 Conaidenldaa como garantlas lnhenlntes al derecho a III prolllcclón de dalo8 pe,aonales, como se advierte de III lnl8rpnltaclón integral del 
artlculo 111, pérrafo segundo de III Conlllltuclón PollUca de los Estadoll Unkloa Mexicanoa. 
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Criterios austantlvos de contenido 

Criterio 1 
Criterio 2 

Criterio 3 
Crlterlo4 
Criterio 5 
Criterio 6 
Criterio 7 
Criterio 8 
Criterio 9 
Criterio 10 
Criterio 11 

Criterio 12 
Criterio 13 
Criterio 14 
Criterio 15 
Criterio 16 
Criterio 17 

Acto administrativo: servicio 
Denominación del servicio (se induirá un catálogo con la denominación de cada uno de los servicios derivados de 
las atribuciones especificas de cada sujeto obligado) 
Nota: Todos los sujetos obligados deberán publicar los servicios en las materias de ac.ceso a la infonnación y 
protección de datos personales 
Tipo de usuario y/o población objetivo. Especificar los casos en que se puedE1 obtener el servicio 
Descripción de los beneficios para el usuario 
Modalidad del servicio (presencial o en linea) 
Requisitos para obtener el servicio 
Documentos requeridos, en su caso 
Hipervlnculo alnos formato(s) respectivo(s) publicado(s) en medio oficial 
Tiempo de respuesta (días hábiles o naturales, horas) 
Denominación del área en la que se proporciona el servicio 
Domicilio",; de la oficina de atención (tipo de vialidad [catálogo], nombre de vialidad [calle], número exterior, 
número interior (en su caso], tipo de asentamiento humano [catálogo], nombre de asentamiento humano (colonia], 
dave de la localidad [catálogo], nombre de la localidad (catálogo], dave del municipio [catálogo], nombre del 
municipio o delegación [catálogo], dave de la entidad federativa [catálogo], nombre de la entidad federativa 
[catálogo], código postal) 
Datos de contacto de la oficina de atención: teléfono, extensión y/o correo electrónico 
Horario de atención (dias y horas) 
Costo y sustento legal para su cobro; en su caso, especificar que es gratuito 
Lugares donde se efectúa el pago 
Fundamento jurldico-administrativo del servicio 
Derechos del usuario ante la negativa y/o falta en la prestación del servicio 

Respecto de lugares para reportar presuntas anomalías en la prestación del servicio: 
Criterio 18 Teléfono y, en su caso, extens,ión 
Criterio 19 Correo electrónico 
Criterio 20 Domicilio 107 (tipo de vialidad [catálogo], nombre de vialidad [calle], número exterior, número interior [en su caso], 

tipo de asentamiento humano [catálogo], nombre de asentamiento humano [colonia], clave de la localidad 
[catálogo]. nombre de la localidad (catálogo], dave del municipio [catálogo], nombre del municipio o delegación 
(catálogo], clave de la entidad federativa [catálogo], nombre de la entidad federativa [catálogo], código postal) 

Criterio 21 Hipervlnculo a información adicional del servicio, en su caso 
Criterio 22 Hipervlnculo al catálogo, manual o sistema correspondiente, en su caso 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 23 
Criterio 24 

Criterio 25 

Periodo de actualización de la información: trimestral 
La información publicada deberá estar actualizada al periodo que corresponde de acuerdo con la Tabla de 
actualización y conservación de la información 
Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información vigente de acuerdo con la 
Tabla de actualización y conservación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 26 

Criterio 27 
Criterio 28 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la informació1n respectiva y son responsables de 
publicarla y actualizarla 
Fecha de actualización de la inforrnación publicada con el formato dla/mes/allo (por ej. 31/Marzo/2016) 
Fecha de validación de la infonnación publicada con el formato dla/mes/allo (por ej. 31/Marzo/2016) 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 29 La información publicada se organiza mediante el formato 40, en el que se incluyen todos los campos 
especificados en los criterios sustantivos de contenido 

Criterio 30 El soporte de la información perrnite su reutilización 

106 
Los componentes del domicilio se baaan en la Nomu, TfK:nica sobt8 Domícilios Geogn!l!cos emitida por al Instituto Nacional de Estadlatica y 

Geografla, publicada en al Olario Oficial al viernes 12 de noviembre de 2010. Disponible .,, 
~gf:llwww.inegi.org mx/geo/cootenidoainormasteaik:ao/doc/dol_ntdg.pdf 

Los componentes del domldtio .., baaan an la Norma Tknica sobnl Domlci/ios Geogn!l!cos emitida por al Instituto Nacional de Eatadlatica y 
Geografla, publicada en el Diario Oficial el viemea 12 de noviembre de 2010 Disponible en: 
hltp:/lwww.lnegi.org.mx/geolcootenldos/rlOIITl8Slecnlcu/-_ntdg.pdf 
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Fonnato 40 LTAIPES_ART_95_Fr_XL 

Servicio. aue ofrece «auJeto obl' ado>> 
Madaldacldel Hlpervlnculo -

Ñ#J ~del Deecripción de Requllilmpara l'llrmlllo(1) 
TlpodeUllaloylo - Doc:umenlDI 

ldl1iniltrlllivo: - loe- contar con el reepedivo(a) - pabladónobjlllvo 
paraelUllaio ~o - requeridoe 

publicado(I) en (adlogo) enllMa) 
-ofldal 

Der0Mlad6ndel Oomicilio de la oficina de atención ...... 
pennillonalio, 

Tiempo de CXlflC8llionario o Número ....,._ ..,.,,_ 
Nombre Número lnllltor, Tipode Nomtndel 

Clawede 
Nombre dela 

(dlal,-) productival del Tipo- - ~ -- aaentamientD 
la 

localidad ensu 
~que localidad caso 

propon:ione el -
Domicilio de la oficina de a18nción Dalos de 

Horario 
Coito, en su 

Lugares 
contacto caso Sustento 

- del 
Clawede la Nombre de dela 

alllnciOn 
especificar legal para -... Clawedel 

muricipiO o entidad la entidad 
Código (dlaay efeclúa el 

mooicipio poatal oficina de que es su cobro 
delegación federativa federativa alllnción 

horas) 
gratuito 

pago 

Horario atención 
Costo, en su caso 

Sualenlolegal 
Lugares- Fundamento jurldico- Derechos del usuario ante la 

especificar que es seelectúael adminislrativo del negativa o la - anlll la (dlal y horas) 
gratuito 

para su cobro 
pago aervicio prestación del servicio 

Lugares para reportar presuntas anomallal en la prestación del servicio 

Telélono, 
Número 

Clave de Nombre Correo Tipo Nombre Número lnlllrior, Tipo de Nombredel en su caso 
electnlnico vialidad vialidad ~ ensu BIIOlamiento Bllnlamienlo 

la dela -- localidad localidad caso 

Lugares para n,portar presuntas anomallas en la prestación del S8Nicio 

Clawe del municipio 
Nombre del municipio o Clawe de la entidad Nombre de la entidad 

Código postal 
delegación 

Hipervinculo a inlOrmación adicional del 
servicio 

Periodo de actualización de la 1nfonnación: trimestral. 
Fecha de actualización: dla/mes/al\o 
Fecha de validación: dlahnes/afto 

federativa federativa 

Hipen,lnculo al catálogo, manual o 
sislllma co<respondiente 

Ánla(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información: _______ _ 

XLI. Loa HmitN, requisitos y fonnatos que ofrecen 
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La infonnación que se deberá publicar en esta fracción guarda relación con la contenida en la fracción XL 
( servicios proporcionados por los sujetos obligados y los requisitos para acceder a ellos); no obstante, esto no 
implica que se trate de la misma información. En este caso se publicará información relacionada con las tareas 
administrativas que realizan los sujetos obligados en sus diferentes ámbitos (estatal y municipal) con el objeto de 
atender las peticiones que realicen los particulares ya sea para la obtención de un beneficio, o bien, cumplir con 
alguna obligación ante una autoridad, de conformidad con la normatividad respectiva respecto de los trámites que 
realizan. 

En este sentido, de conformidad con el articulo 69-B de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se 
entiende por trámite lo siguiente: 

"... cualquier solicitud o entrega da información que las parsonas flsicas o morales del sector 
privado hagan ante una dependencia u organismo descentralizado, ya sea para cumplir con una 
obligación, obtener un beneficio o servicio o, en general, a fin de que se emita una resolución, as/ 
como cualquier documento que dichas personas estén obligadas a conservar." 

Al respecto, el Manual del Registro Federal de Trámites y Servicios indica que existen trámites relacionados con 
la solicitud, entrega o conservación de la información, según lo siguiente: 
Solicitud de información: Se entiende como aquella información que una persona flsica o moral requiere de una 
autoridad para obtener un beneficio o cumplir con una obligación o, en general, a fin de que se emita una 
resolución 
Entrega de información: Se entiende como aquella información que una persona flsica o mora/ otorga a una 
autoridad para obtener un beneficio o cumplir con una obligación o, en general, a fin de que se emita una 
resolución. 
Conservación de información: Se entiende como aquella documentación que una persona física o moral 
archiva para cumplir con una obligación en un periodo determinado, a fin de que se emita una resolución 

:Généiaimeñíe-1os trámites -impiicañ-1á--éñirega de-iñióimáéii>ñ--añié una autoridad por parte de los: 
:_ p_<1rticulares 

Derivado de lo anterior, la información debe ser oportuna y detallada para que los particulares cuenten con 
elementos suficientes respecto de las obligaciones que deben cumplir y los beneficios que pueden obtener ante 
cada sujeto obligado ya sea directamente, mediante permisionario, concesionario o empresas productivas del 
Estado, siempre conforme a las leyes y reglamentos vigentes. 

Asimismo, en esta sección, se deberá incluir información relativa a los trámites en materia de acceso a la 
información y protección de datos personales, tales como solicitudes de acceso a información pública, recursos 
de revisión¡ denuncias ciudadanas, y las solicitudes de acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos 
personales 08 que todo sujeto obligado debe proporcionar 

La información publicada deberá corresponder y en su caso vincular al catálogo, manual o sistema electrónico de 
servicios que corresponda a cada sujeto obligado; asi mismo deberá guardar correspondencia con la fracción XL 
(servicios) del articulo 95 de la LTAIPES. 

Periodo de actualización: trimestral. 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente. 
Aplica a: Todos los sujetos obligados. 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 
Criterio 2 

Criterio 3 

Criterio 4 
Criterio 5 
Criterio 6 

Acto administrativo: trámite 
Tipo de trámite a efecto de obtener un beneficio o cumplir con una obligación o, en general, a fin de que se emita 
una resolución; ya sea para solicitar, entregar o conservar información 
Denominación del trámite (se incluirá un catálogo con los n.:>mbres de cada trámite derivado de las atribuciones 
especificas de cada sujeto obligado) 
Nota: Todos los sujetos obligados deberán publicar los trámites en las materias de acceso a la información y 
protección de datos personales 
Tipo de usuario y/o población objetivo; especificar los casos en los que se debe o puede realizarse el trámite 
Descripción de los beneficios para el usuario 
Modalidad del trámite (presencial o en linea) 

108 Consideradas como garantias tnherentes al derecho de protección de datos personales, como s.e advierte denvado de la mterpretac16n integral 
del articulo 16, párrafo segundo de la Const1tuc16n Política de los Estados Umdos Mexicanos 
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Criterio 7 
Criterio 8 
Criterio 9 
Criterio 10 
Criterio 11 
Criterio 12 
Criterio 13 

Criterio 14 
Criterio 15 
Criterio 18 
Criterio 17 
Criterio 18 
Criterio 19 
Criterio 20 

Criterio 21 
Criterio 22 

Requlaltoa para Havar a cabo el trámite 
Documento• requeridos 
Hipe!Vlnculo al/loa formato(•) reapectlvo(s) publicado(&) en medio oficial 
Plazos para la conclusión del trámite o tiempo de respuesta 
Vigencia de loa resultados del trámite 
Denominación del área en donde se realiza el trámite 
Domlclllo108 de le oficina de atención (tipo de vialidad [catálogo], nombre de vialidad [calle], número exterior, 
número interior [en au caso], tipo de asentamiento humano [catálogo], nombre de aaentamiento humano [colonia), 
clave de la localidad [catálogo], nombre de la localidad [catálogo], clave del municipio [catálogo], nombre del 
municipio o delegación (catálogo), clave de la entidad federativa [catálogo], nombre de la entidad federativa 
(catálogo], código postal) 
Datoa de contacto da la oficina de atención: teléfono, extensión y/o correo electrónico 
Horario de atención (dlas y horas) 
Costo y sustento legal para su cobro; en su caso, especificar que es gratuito 
Lugares donde se efectúa el pago 
Fundamento jurldlco-admlnistrativo del trámite 
Derechoa del usuario ante la negativa o falta de respuesta (especificar si aplica la afirmativa o negativa ficta) 
Lugares para reportar presuntas anornallas en la gestión del trámite: teléfono, extensión, correo electrónico, 
domicilio y demás datos necesarios para el envio de consultas, documentos y quejas 
Hipervlnculo a información adicional del trámite, en su caso 
Hipervlnculo al catálogo, manual o sistema correspondiente, en su caso 

Criterios adjetivos de actualluclón 

Criterio 23 
Crlterlo24 

Criterio 25 

Periodo de actualización de la información: trimestral 
La información publicada deberá estar actualizada al periodo que corresponde de acuerdo con /a Tabla de 
actualización y conservación de la infonnación 
Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información vigente de acuerdo con la 
Tabla de actualización y conservación de la infonnación 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 26 Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la Información respectiva y son responsables de 
publicarla y actualizarla 

Criterio 27 Fecha de actualización de la información publicada con el formato dia/mes/ano (por ej. 31/Marzo/2016) 
Criterio 28 Fecha de validación de la información publicada con el formato dia/mes/ano (por ej. 31/Marzo/2016) 

Criterios adjetivos de fonnato 

Criterio 29 La información publicada se organiza mediante el formato 41 , en el que se incluyen todos los campos 
especificados en los criterios sustantivos de contenido 

Criterio 30 El soporte de la información permite su reutilización 

Fonnato 41 LTAIPES_ART_95_Fr_XLI 

Trámites aue se realizan en <<suleto obllaado>> 
Tipo de Descripción 

Requisitos Hipervlnculo 
Acto Denominación usuario de loa Modalidad de 

administrativo: 
Tipo de 

deltrémite y/o beneficios tr6mite 
para llevar Documentos al/loa 

trámite 
tramite 

(catélogo) población para el (preaenciel/linea) 
acabo el requeridos formatO(s) 

objetivo usuario 
trémlte respectivo(&) 

Plazoa 
Denominación Domicilio donde se gestiona el trámite 

pera la Vigencia del érea, 

concluliOn de loa permiaionario, Tipo Número 
Tipo de Clave dela 

Nombre 
resultadoa concesionario o Nombre Número Interior, Nombre del dela deltrémite viaHdad asentamtent localidad 

o tiempo del trámite empresa vialidad Extel'ior ensu 
o [catélogo] 

asentamiento localidad 
productiva del (catélogo) (catélogo) 

de caso (catálogo) 
Estado donde 

' 09 Loa componentes del domicilio ae basan en la Norma Tknica sobre Domicilios Geogralfcos emitida por el lnsbtuto Nacional de Estadistica y 
Geogralfa, publicada en el Diario Otlcial el viemas 12 de noviembre de 2010. Disponible en: 
http://www.lnegi.org.mx/goolcontenldoa/nonna118cnlcal/doc/dol_ntdg.pdl 
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1·-1 se gestiona el 
trámite 

Viernes 25 de Noviembre de 2016 

1 1 1 1 

Domicilio donde se gestiona el trámite 

Clave del municipio Nombre del municipiO o Clave de la entidad 
(catálogo) delegación (catálogo) federativa (catálogo) 

Datos de contacto de la ollclna 
de atención Horario de Sustento legal 

Lugares donde 
Costo se efectúa el 

Tel6fonoy Correo atención para su cobro 
pego 

extenBi6n electrónico 

Lugares para reportar presuntas anomallas en la gestión del trámite 

Número 
Teléfono, en 

Correo Número interior 
su caso 

electrónico 
Calle 

exterior (en su 
extensiOn 

caso) 

Periodo de adualizac16n de la 1nforrnac16n: tnmestral. 
Fecha de adualizaci6n: dla/mes/afto 
Fecha de validación: dla/mes/afto 

De1egaci0n Colonia 
o Municipio 

Nombre de la entidad Código 
federativa (catálogo) postal 

Derechos del usuario ante la Fundamento jurldico-
negativa o la falta de 

administrativo del 
trámite 

respuesta (especificar si aplica 
la afirmativa o negativa ficta) 

Hipervlnculo 
Hipervlnculo al 

ala 
catálogo, manual 

Código Otros información 
o sistema 

postal datos adicional del 
COff8Spondiente 

trámite 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información: _______ _ 

XLII. Los programas que ofrecen, Incluyendo Información sobre la población, objetivo y 
destino, asl como los trámites, tiempos de respuesta, requisitos y formatos para acceder a 
los mismos 

En esta fracción todos los sujetos obligados publicarén la Información de todos los programas distintos a los 
programas sociales que estén publicitados en el articulo 95, fracción XLIII de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Sinaloa (programas de subsidios, estlmulos y apoyos, programas de 
transferencia, de servicios, de infraestructura social). 

Se entiende por programa al instrumento normativo de planeación cuya finalidad consiste en desagregar y 
detallar los planteamientos y orientaciones generales de un plan nacional, estatal o regional y municipal mediante 
la identificación de objetivos y metas. También puede ser entendido como el conjunto homogéneo y organizado 
de actividades a realizar para alcanzar una o varias metas, con recursos previamente determinados, en su caso, 
y a cargo de una unidad responsable. 

De ser el caso, los sujetos obligados publicarén la información correspondiente al presupuesto que le fue 
asignado a cada programa, el origen de los recursos y el tipo de participación que tenga, en su caso, el Gobierno 
Federal o Estatal, la cual puede ser de dos tipos de conformidad con el Catélogo de Programas Federales: 

• Directo: El Gobierno Federal ejecuta las acciones por si mismo o entrega los recursos directamente a los 
beneficiarios. 

• Indirecto: El Gobierno Federal entrega los recursos a otro órgano (gobierno estatal, gobierno municipal, 
asociación civil) y éste es quien realiza las acciones o entrega los recursos a los beneficiarios. 

Algunos de los datos que se deberán reportar respecto de los programas, en caso de ser aplicables, son: nombre 
del programa, diagnóstico, descripción breve que especifique en qué consiste (resumen), objetivo, cobertura 
territorial, acciones, participantes o beneficiarios (población), apoyo que brinda, monto que otorga el programa, 
convocatoria, requisitos, entre otros. 

Los émbitos de intervención que se publicarén por cada uno de los programas que se reporten son los 
establecidos en la Clasificación de Programas Presupuestarios, como: prestación de servicios públicos, provisión 
de bienes públicos, entre otros. Las demandas que atiende cada programa se refieren a la problemática 
especifica. 
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De cada programa se incluiré el proceso bésico a seguir para acceder al mismo, el cual podré representarse en 
un diagrama (hipervlnculo al documento), fases o pasos a seguir. El sujeto obligado consideraré la claridad de la 
información y optaré por la herramienta que permita un mejor entendimiento del proceso a seguir por parte de los 
participantes o beneficiarios. 

Se presentaré la convocatoria correspondiente a cada programa cuando asl corresponda. En su caso, el sujeto 
obligado indicará que el programa opera todo el allo; en ese sentido, se registraré su vigencia. 

Con la finalidad de que los (las) solicitantes puedan plantear dudas, adaraciones o conozcan los datos de la 
unidad administrativa que gestiona el programa, se induin!ln los datos de contacto, tanto del servidor público 
como de la unidad administrativa que gestione el programa. 

Respecto a los tramites que las personas tengan que realizar para acceder a alguno de los programas 
reportados, se publicaran los datos mlnirnos e indispensables para realizar el trámite que asl corresponda. 

La información publicada en cumplimiento de la presente fracción deberá guardar correspondencia en su caso, 
con lo publicado en las fracciones XLI (trámites), XLIV (evaluaciones y encuestas que hagan los sujetos obligados 
a programas financiados con recursos públicos) y XLIX (indicadores que permitan rendir cuenta de sus objetivos y 
resultados) del articulo 95 de la LTAIPES. 

Periodo de actualización: trimestral. 
La información de los programas que se desarrollarán a lo largo del ejercicio deberé publicarse durante el primer 
mes del ano. 
Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y la correspondiente a los dos ejercicios 
anteriores. 
Aplica a: Todos los sujetos obligados. 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 
Criterio 2 
Criterio 3 
Criterio 4 
Criterio 5 

Ejercicio 
Periodo que se informa 
Presupuesto asignado al programa, en su caso 
Origen de los recursos, en su caso 
Tipo de participación del Gobierno Federal o local (directa o indirecta) y en qué consiste ésta, en su caso 

Por cada programa, se detallará la siguiente información: 
Criterio 6 Diagnóstico 
Criterio 7 Resumen (describir brevemente en qué consiste el programa) 
Criterio 8 Vigencia del programa: fecha de inicio y de término con el formato dla/mes/allo (por ej. 31/Marzo/2016) 
Criterio 9 Objetivo(s) del programa (fin que pretende alcanzar) 
Criterio 1 O Ámbitos de intervención 
Criterio 11 Cobertura territorial 
Criterio 12 Acciones que se emprenderán 
Criterio 13 Participantes/beneficiarios (descripción de la población objetivo) 
Criterio 14 Proceso básico del programa (fases, pasos a seguir, hipervinculo al diagrama) 
Criterio 15 Tipo de apoyo (económico, en especie, otros) 
Criterio 16 Monto que otorga el programa, en su caso 
Criterio 17 Convocatoria, en su caso, especificar que opera todo el allo 
Criterio 18 Sujeto(s) obligado(s) que opera(n) cada programa 

Con la finalidad de que el ciudadano pueda establecer contacto con el/los responsable(s) de gestionar cada programa, se 
publicaran datos de contacto: 
Criterio 19 Nombre(s), primer apellido, segundo apellido del responsable de la gestión del programa para establecer contacto 
Criterio 20 Correo electrónico oficial 
Criterio 21 Nombre de la(s) unidad(es) administrativa(s) responsable(s) 
Criterio 22 Domicilio 110 de la oficina de atención (tipo de vialidad [catálogo], nombre de vialidad [calle], número exterior, 

número interior [en su caso], tipo de asentamiento humano [catálogo], nombre de asentamiento humano [colonia], 
dave de la localidad [catálogo), nombre de la localidad [catálogo], dave del municipio [catálogo), nombre del 

~ . 
Los componentes del domicilio oe basan en la Norma Técnica aobre Domlcllloa Geogrlllcos emitida po, el Instituto Nacional de :1tadlltica y 

Geografta. publicada en el Diario Oftclal el viernes 12 de noviembnl de 2010. Dloponlble en: 
hllp://www.inegi.org.mx/geo/contenidoo/normutecnlc:al/doc/dol_nldg.pdf 
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Criterio 23 
Criterio 24 

municipio o delegación [catálogo), dave de la entidad federativa [catálogo), nombre de la entidad federativa 
[catálogo), código postal) 
Teléfono(s) y extensión(es) 
Horario y dlas de atención 

En cuanto a los trámites que se podrán realizar para acceder a los programas registrados por cada sujeto obligado, se publicará 
lo siguiente: 
Criterio 25 
Criterio 28 
Criterio 27 
Crlterlo28 
Criterio 29 
Criterio 30 
Criterio 31 
Criterio 32 
Criterio 33 
Criterio 34 

Nombre del trámite 
Nombre del programa para el cual se realiza el trámite 
Fundamento jurldico 
Casos en los que se debe o puede presentar el trámite 
Forma de presentación (escrito libre o formato especifico) 
Tiempo de respuesta (plazo máximo de respuesta y si se aplica la afirmativa o negativa ficta) 
Formato(s) especlfico(s) para acceder al programa. En su caso, especificar que no se requiere 
Datos y documentos que debe contener o se deben adjuntar al trámite 
Monto de los derechos o aprovechamientos 
Descripción de la forma en que se determina el monto, en su caso, fundamento jurldico 

Se publicarán datos de contacto de quién gestione el trámite: 
Criterio 35 Nombre(s), primer apellido, segundo apellido del responsable de la gestión del trámite para establecer contacto 
Criterio 38 Correo electrónico oficial 
Criterio 37 Nombre de la(s) unidad(es) administrativa(s) responsable(s) 
Criterio 38 Domicilio111 de la oficina de atención (tipo de vialidad [catálogo), nombre de vialidad [calle], número exterior, 

número interior [en su caso], tipo de asentamiento humano [catálogo), nombre de asentamiento humano [colonia], 
clave de la localidad (catálogo], nombre de la localidad [catálogo], clave del municipio [catálogo), nombre del 
municipio o delegación [catálogo], clave de la entidad federativa [catálogo], nombre de la entidad federativa 

Criterio 39 
Criterio 40 
Criterio 41 
Criterio 42 
Criterio 43 

[catálogo], código postal) 
Teléfono(s) y extensión(es) 
Horario y días de atención 
Dirección electrónica alterna u otro medio para el envio de consultas o documentos 
Derechos del usuario(a) ante la negativa o falta de respuesta 
Lugares para reportar presuntas anomallas en la prestación del servicio 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 44 Periodo de actualización de la información: trimestral (la información de los programas que se desarrollarán a lo 
largo del ejercicio deberá publicarse durante el primer mes del allo) 

Criterio 45 La información deberá estar actualizada al periodo que corresponde, de acuerdo con la Tabla de actualización y 
conse,vación de la infonnación 

Criterio 48 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información de acuerdo con la Tabla de 
actualización y conse,vación de la infonnación 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 47 

Crlterio48 
Criterio 49 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información respectiva y son responsables de 
publicarla y actualizarla 
Fecha de actualización de la información publicada con el formato dla/mes/allo (por ej. 31/Marzo/2016) 
Fecha de validación de la información publicada con el formato dla/mes/allo (por ej. 31/Marzo/2016) 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 50 La información publicada se organiza mediante los formatos 42a y 42b, en los que se incluyen todos los campos 
especificados en los criterios sustantivos de contenido 

Criterio 51 El soporte de la información permite su reutilización 

Formato 42a LTAIPES_ART_95_Fr_XLII 

lll 

EJO!cicio 
Periodo que 
se informa 

Pro ramas de <<su eto obll ado>> 
Nombre del 
programa 

Presupuesto asignado Origen de loa En su caso, tipo de pal'ticip8Clón del 
al programa recursos, en su caso Gobierno Federal o local y en qué 

Los componentes del domicilio MI basan en la Nonna Técnica sobn! Domlcilioa G-1'flcoa omitida por el Instituto Nacional de Estadistica y 
~ralla, publicada en el Diario Oflclal el viernes 12 de noviembre de 2010. Disponible en: 
hltp:/lwww.inegi.org.mx/geo/contenldoll/nonnastecnlcaa/doc/dol_ntdg.pdl 
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Vigencia del programa 
Objetivo Ambilosde Cobertura A.ccloneaa 

Diagnóstico ~ Fecha de Inicio Fecha de ltlnnlno (8) lntelVención territorial empninder 
(dla/mesla/10) (dla/meslafto) 

Procesodel 
Tipo de apoyo Monto Convocatoria, en su 

Sujeto(&) 

programa (faslll, obligado(&) que 
Participantes/beneficiarios 

paaoa, hipelvlnculo 
(econ6mlco, en otorgado, en caso, especificar que 

opera(n) el 
a diagrama) 

aapecle, oln>s) aucaao opera todo el a/lo 
programa 

Daloodac:onlado 

Senridor(a) públioo(a) lJnidad -• (UA) raaponaable 

Segundo 
Nombre 

Tipo Número 
Número Tipo da 

Nombfedel 
Clave da NomlJre 

Nombre(•) 
Primer correo 

dala 
Nombre 

lnteri0r, en - la dala 
apellido apellido - UA - - - su caso "'"" 

81801amiento 
localidad localidad 

Datos de contacto 

Unidad administrativa (UA) responsable 

Clave del Nombf8 del municipio Clave de la entidad Nomb,ede la Código Teléfono y Horario y días de 
municipio o delegación federativa entidad federativa postal extensión atención 

Periodo de actualizaaón de la información: trimestral (la información de los programas que se desarrollaran a lo largo del 
ejercicio deberé publicarse durante el primer mes del ano). 
Fecha de actualización: dfa/mes/ano 
Fecha de validación: dfa/mes/ano 
Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información: _______ _ 

Fonnato 42b LTAIPES_ART_95_Fr_XUI 

Trámites de «sujeto obligado>> 

Nombf8del Nombf8del Fundamento 
C&aos en los que se 

Formas de Toempode Formato(s) 
trámite programa jurldico 

puede o debe 
piesentación respuesta especffico(s) 

piesentar el trámite 

Datos y documentos que debe Monto de los derechos o Descripción de la forma en que se determina et monto, en 
contener/adjuntar aprovechamientos au caso, fundamento jurídico 

Oaloo da conlaClo 

Senridor(a) públioo(a) lJnidad _,a (UA) raaponaable 

Nombre Número 
Clave da Nombre 

Nombre(I) 
Primer Segundo correo 

dala 
Tipo NomlJre Número - Tipo da Nombredel 

la dala Apellido Apellido - UA - - Exterior 8111U - aoantamienlo 
localidad localidad 

C8IO 

Dalos de con1acto 

Unidad admlniatrativa (UA) raaponsable 

Clave del Nombra del munk:lplo Clave de la entidad Nombre dela Código Teléfono y Horario y 01 .. de 
municipio o delegación federativa entidad federativa postal extensión atend6n 
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Dalaa de contad0 

DlnlcclOn electrónica attema u otro medio de DenK:hoa del uauarlo anta la negativa 
Lugares para reportar anomallaa 

recepcl6n de conaultaa/doalmentos o falla de respuesta 

Periodo de actualización de la infonnaclón: trimestral (la 1nfonnaclón de los programas que se desarrollarán a lo largo del 
ejercicio deberé publicarse durante el primer mes del ano). 
Fecha de actualización: dla/meslano 
Fecha de validación: dla/meslano 
Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la infonnación: 

XLIII. La Información de los programas de subsidios, estimulas y apoyos, en e/ que se 
deben Informar respecto de los-programas de tnnllferencia, de servicios, de infraestructura 
social y de subsidio, que ~ contener lo siguiente: 
a)Aru; 
b) Denominación del programa; 
c) Periodo de vigencia; 
d) Diselto, objetivos y alcances; 
e) Metas ffs/cas; 
f) Población beneffciada estimada; 
g) Monto aprobado, modfflcado y ejercido, asf como los calendarios de su programación 
presupuesta#; 
h) Requisitos y procedimientos de acceso; 
i) Procedimiento de queja o inconformidad ciudadana; 
j) Mecanismos de exigibllldad; 
k) Mecanismos de evaluación, Informes de evaluación y seguimiento de recomendaciones; 
I) Indicadores con nombre, deffnición, método de cálculo, unidad de medida, dimensión, 
frecuencia de medición, nombre de las bases de datos utilizadas para su cálculo; 
m) Formas de participación social; 
n) Articulación con otros programas sociales; 
o) Vinculo a las reglas de operación o documento equivalente; 
p) Informes periódicos sobre la ejecución y los resultados de las evaluaciones realizadas; y, 
q) Padrón de beneficiarlos mismo que deberá contener los siguientes datos: nombre de la 
persona física o denominación social de las personas morales beneficiarlas, el monto, 
recurso, beneficio o apoyo otorgado para cada una de ellas, unidad territorial, en su caso 
edad y sexo. 

Para dar cumplimiento a esta fracción, el sujeto obligado deberá organizar y publicar la información relativa a 
todos los programas que desarrolla o regula y que impliquen subsidios, estímulos y apoyos en efectivo o en 
especie. Se trata de los programas que de acuerdo con la correspondiente normatividad, los sujetos obligados 
dirijan a la población para incidir en su bienestar y hacer efectivos sus derechos. 

Se deberá incluir toda aquella información sobre los programas sociales -tanto de los sujetos a Reglas de 
Operación establecidas en el Decreto de Presupuesto de Egresos como otros programas, acciones y proyectos 
desarrollados por el sujeto obligado y que impliquen la erogación y/o uso de recursos y bienes públicos- vigentes. 
los del ejercicio en curso y dos anteriores. 

La información requerida por esta fracción se organizará en ocho rubros temáticos: tipo, identificación, 
presupuesto, requisitos de acceso, evaluación, indicadores, ejecución y padrón de beneficiarios. 

Respecto al tipo o naturaleza del programa social se deberá especificar si corresponde a alguno de los 
siguientes: 

a. Programas de transferencia: implican la entrega directa a una persona flsica o moral ya sea de recursos 
monetarios o bienes materiales. 

b. Programas de servicios: ofrecen un conjunto de actividades con el fin de atender necesidades especificas de 
determinada comunidad: servicios de educación, de salud, de vivienda, etcétera. 

c. Programas de Infraestructura social: se implementan para la construcción, remodelación o mantenimiento de 
infraestructura pública. 

d. Programas de subsidio: otorgan recursos directos para reducir el cobro a las y los usuarios o consumidores de 
un bien o servicio y asl fomentar el desarrollo de actividades sociales o económicas prioritarias de interés general. 

Es preciso organizar la información de tal forma que se puedan consultar primero los datos de los programas que 
se encuentran vigentes en el ejercicio en curso y, en segunda instancia, los desarrollados en por lo menos dos 
ejercicios anteriores. 
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Cuando se trate de programas sujetos a Reglas de Operación se deberán incluir también las modificaciones que, 
en su caso, se hayan realizado a éstas. En ese sentido, esta información deberá guardar correspondencia con lo 
publicado en la fracción XVI (marco normativo) del articulo 95 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Sinaloa. 

Cuando los programas generen padrones de beneficiarios, éstos deberán ser publicados con información vigente, 
ya sea anual o en su caso actualizados con las altas y bajas registradas trimestralmente, cuidando la protección 
de datos personales sensibles. En caso de que no exista padrón por tratarse de un programa de nueva creación, 
se deberá especificar mediante una leyenda fundamentada, motivada y actualizada al periodo que corresponda. 
Si el programa implementado es abierto a las personas y no existe un mecanismo o base de datos respecto de 
los padrones de beneficiarios, los sujetos obligados deberán publicar información general estadística sobre los 
beneficios del programa. 

En aquellos casos en los que los programas presentados por los sujetos obligados tengan más de una modalidad 
de ejecución o ésta sea muy compleja, se deberá publicar la información por separado respecto del mismo 
programa. 

La información de esta fracción se deberá actualizar trimestralmente; en su caso, especificar las razones por las 
cuales algún rubro no pueda ser actualizado mediante una leyenda fundamentada, motivada y actualizada al 
periodo que corresponda. 

La información que se publique en cumplimiento de esta fracción deberá guardar relación, en su caso, con las 
fracciones XLIV (evaluaciones y encuestas que hagan los sujetos obligados a programas financiados con 
recursos públicos) y XLVI (informes) del articulo 95 de la LTAIPES. 

Periodo de actualización: trimestral. 
La información de los programas que se desarrollarán a lo largo del ejercicio deberá publicarse durante el primer 
mes del ailo. 
Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y la correspondiente a los dos ejercicios 
anteriores. 
Aplica a: Todos los sujetos obligados. 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 Tipo de programa: Programas de transferencia, Programas de se,vicios, Programas de infraestructura social, 
Programas de subsidio o Mixto 

En su caso, el sujeto obligado incluirá el tipo y especificará mediante una leyenda fundamentada, motivada y actualizada al 
periodo que corresponda, que no desarrolla alguno de estos programas en el ejercicio especificado 

Los datos de identificación del programa son los siguientes: 
Criterio 2 Ejercicio 
Criterio 3 El programa es desarrollado por más de un área o sujeto obligado (SI / No) 
Criterio 4 Sujeto(s) obligado(s), en su caso, corresponsable(s) del programa 
Criterio 5 Area(s) (de acuerdo con el catálogo que en su caso regule la actividad del sujeto obligado) o unidad(es) 

Criterio 6 
Criterio 7 

Criterio 8 
Criterio 9 

Criterio 10 
Criterio 11 
Criterio 12 
Criterio 13 
Criterio 14 
Criterio 15 

responsable(s) del desarrollo del programa 
Denominación del programa 
En su caso, la denominación del documento normativo en el cual se especifique la creación del programa: Ley / 
Lineamiento / Convenio / Otro ( especificar) 
Hipervínculo al documento normativo en el cual se especifica la creación del programa 
Periodo de vigencia o ciclo correspondiente al programa llevado a cabo (fecha de inicio y fecha de término 
publicada con el formato dia/mes/ailo [por ej. 31/Marzo/2016)) 
Diseilo112 

Objetivos (generales y específicos) 
Alcances (corto, mediano o largo plazo) 
Metas flsicas 113 

Población beneficiada estimada (número de personas) 
Nota metodológica de cálculo ( en caso de tratarse de una estimación) 

= . 
Se refiere a la proyección de actividades que sean útiles en la organización de un programa. 

113 Se refiere al valor cuantificable y relacionado con et objetivo del programa presentado. 
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Respecto al presupuesto destinado al programa social se deberá especificar: 
Criterio 16 Monto del presupuesto aprobado 
Criterio 17 Monto del presupuesto modificado 
Criterio 18 Monto del presupuesto ejercido 
Criterio 19 Monto destinado a cubrir el déficit de operación 
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Criterio 20 Monto destinado a cubrir los gastos de administración asociados con el otorgamiento de subsidios de las 
entidades y órganos administrativos desconcentrados 

Criterio 21 Hipervínculo, en su caso, al documento donde se establezcan las modificaciones a los alcances o modalidades 
del programa 

Criterio 22 Hipervínculo al Calendario de su programación presupuesta! 

La información que las personas deben conocer oportunamente para ser beneficiario(a) del programa se encontrará en los 
requisitos de acceso, en donde se induirán los siguientes datos: 
Criterio 23 Criterios de elegibilidad previstos 
Criterio 24 Requisitos y procedimientos de acceso 
Criterio 25 Monto, apoyo o beneficio (en dinero o en especie) mlnimo que recibirá(n) el(los) beneficiario(s) 
Criterio 26 Monto, apoyo o beneficio (en dinero o en especie) máximo que recibirá(n) el(los) beneficiario(s) 
Criterio 27 Procedimiento de queja o inconformidad ciudadana 
Criterio 28 Mecanismos de exigibilidad114 

Criterio 29 Mecanismos de cancelación de apoyo, en su caso 

En cuanto a la(s) evaluación(es) de avances de los programas se publicará lo siguiente (en su caso se deberá incluir una 
leyenda fundamentada, motivada y actualizada al periodo que corresponda, sei'lalando que el programa aún no se evalúa)· 
Criterio 30 Periodo que se informa 
Criterio 31 Mecanismos de evaluación 115 

Criterio 32 lnstancia(s) evaluadora(s) 
Criterio 33 Hipervínculo a los Resultados de los informes de evaluación 
Criterio 34 Seguimiento que ha dado el sujeto obligado a las recomendaciones que en su caso se hayan emitido 

Se insertará un rubro relacionado con los indicadores que calcule el sujeto obligado respecto de la ejecución del programa. La 
información relativa a los indicadores comprenderá lo siguiente: 
Criterio 35 Denominación del indicador 
Criterio 36 Definición 
Criterio 37 Método de cálculo (fórmula) 
Criterio 38 Unidad de medida 
Criterio 39 Dimensión (eficiencia, eficacia, economía, calidad) 
Criterio 40 Frecuencia de medición 
Criterio 41 Resultados 
Criterio 42 Denominación del documento, metodología, base de datos o documento que corresponda en el cual se basaron 

para medir ylo generar el indicador utilizado 

Para dar cuenta de la ejecución del programa se especificarán los siguientes datos: 
Criterio 43 Formas de participación social 
Criterio 44 Articulación con otros programas sociales (Si I No) 
Criterio 45 Denominación del(los) programa(s) al(los) cual(es) está articulado 
Criterio 46 Está sujeto a Reglas de Operación (Si I No) 

Si la respuesta al criterio anterior es "Si" se deberá incluir: 
Criterio 47 Hipervínculo al documento de Reglas de Operación, publicado en el DOF, gaceta, periódico o documento 

Criterio 48 
Crlterio49 
Criterio 50 

equivalente 
Hipervinculo a los informes periódicos sobre la ejecución del programa 116 

Hipervínculo al resultados de las evaluaciones realizadas a dichos informes 
Fecha de publicación, en el DOF gaceta, periódico o documento equivalente, de las evaluaciones realizadas a los 
programas con el formato dia/mes/ai'lo (por ej. 31/Marzo/2016) 

114 Se refiere a los instrumentos o normatividad que las personas podrán utilizar para llevar a cabo los procedimientos de queJa o inconformidad 
en caso de omisión de k>s derechos otorgados o prometidos por el programa. 
115 Se refiere a las caracterlsticas det proceso de evaluación con base en la normatividad que le aplique y las capacidades contenidas en los 
~etivos del programa evaluado 
11 De acuerdo con la normaUvtdad que le sea aplicable al sujeto obligado, por ejemplo los que pertenecen a la administración púbhca federal 
deberán apegarse a lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría 
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Por cada programa se publicará en formatos explotables et padrón de par1icipantes o beneficiarios actualizado (salvaguardando 
los datos personales), e información sobre los recursos económicos o en especie entregados: 
Criterio 51 Hipervlnculo al padrón de beneficiarios o participantes. Deberá publicarse en un documento explotable y 

constituido con los siguientes campos: 
Criterio 52 Nombre de la persona flsica (nombre[s), primer apellido, segundo apellido), denominación social de las personas 

morales beneficiarias o denominación (en su caso) de un grupo constituido por varias personas flsicas o morales, 
de acuerdo con la identificación que el sujeto obligado le otorgue 117 

Criterio 53 Monto (en pesos), recurso, beneficio o apoyo (en dinero o en especie) otorgado a cada una de las personas 
flsicas, morales o grupos que el sujeto obligado determine 

Se incluirán los siguientes datos, únicamente cuando formen parte de los criterios y requisitos de elegibilidad previstos en los 
programas de desarrollo social, excepto aquellos casos en el que el beneficiario directo sea un(a) nillo(a), adolescante 118 o 
victima del delito: 
Criterio 54 Unidad territorial119 (colonia, municipio, delegación, estado y/o pals) 
Criterio 55 Edad (en su caso) 
Criterio 56 Sexo (en su caso) 

Respecto a la información estadlstica de programas que sean abiertos a la población en general y de los cuales no se genere 
un padrón de beneficiarios, se publicará: 
Criterio 57 Hipervinculo a información estadistica general de las personas beneficiadas por el programa 120 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 58 Periodo de actualización de la información: trimestral (la información de los programas que se desarrollarán a lo 
largo del ejercicio deberá publicarse durante el primer mes del ello) 

Criterio 59 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que corresponde de acuerdo con la Tabla da 
actualización y conservación da la información 

Criterio 60 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información vigente de acuerdo con la 
Tabla da actualización y conservación da la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 61 

Criterio 62 
Criterio 63 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información respectiva y son responsables de 
publicarla y actualizarla 
Fecha de actualización de la información publicada con el formato dia/mes/al'lo (por ej. 31/Marzo/2016) 
Fecha de validación de la información publicada con el formato dia/mes/al'lo (por ej. 31/Marzo/2016) 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 64 La información publicada se organiza mediante los formatos 43a y 43b, en los que se incluyen todos los campos 
especificados en los criterios sustantivos de contenido 

Criterio 65 El soporte de la información permite su reutilización 

Formato 43a LTAIPES_ART_95_Fr_XLIII 

Proaramas sociales desarrotlados oor <<suieto obliaado>> 
Tipo de programa Identificación del programa 

Programas de 
El programa Vigencia 

transferencia, Documento 
es Sujeto 

Programas de 
desarrollado obligado Areao normativo que Fecha de 

servicios, Programas Denom1nact6n inchca la 
Ejercicio por más de corresponsa unidad intcio 

de infraestructura d&I programa creación del 
un área: ble del responsabte 

social, Programas de programa 
programa (formato 

subsidKJ SUNo (hipervlocuk>) dla/mes/allo) 

117 
Por ej.: "Grupo 1, delegación x·, "Grupo de vecinos del municipio X", "Grupo de escuelas del sector X de la Entidad Federativa X". 

118 

Fecha de 
término 

(formato 
dla/mes/allo) 

119 De acuerdo con la Ley de los Derechos de Niftas, Ninos y AdOHtscentes del Estado de Sinaloa, artículos 66 y 67 (derecho a la intimidad) 

Unidad T enitorial entendida por la agrupación delimitada de colonias, pueblos, unidades habitacionales, delegaciones o muntc.ipios utilizada 
para efectos de representación cartográfica mediante diversos factores por ejemplo la identidad cultural, SOC1al, polft&ca, económica, geográfica y/o 
demográfica. m . 

Se refiere a la información estadística o general con la que cuente el sujeto obligado respecto de la población beneficiada por el programa. 
Alg~nos de los datos que puede contener dicho ~ocumento son: número aproximado de beneficiados, porcentaje aproximado de hombres y 
mu,eres, edad promedio, principal comunidad, colonl8, sector beneficiado, entre otros. 
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ldelllltlcaclól' del programa 

~ Alcancel: Nola 
corto, Metal Población melodolOgk:a 

OiMllo mediano y tlaicas benelldada de ciJculo, General Especlftcol 
1af11oplazo en aucaao 

Prasupuealo 

Monto del Monto del Monto del 
Monto 

Monto destinado a Hipervlnculo, en su 
Hlpervlnculo al 

deltinadoa calendario de 
pf88Upuesto presupuesto pf88Upueslo 

cublireldélk:il 
cublir los gaat01 de caao, al documento 

programación 
aprobado modificado ejercido 

de operación 
adminlatraci6n de modillcaciones 

presupuesta! 

Requisitos de acceso 
' 

Criterios de Requisitos y Monto mlnimo por Monto máximo Procedimientos Mecanismos de Mecanismos 

elegibilidad procedimientos de beneliciario(en dinero por benelk:iario de queja o exigibilidad de cancelación 
previstos acceso o en especie) (en dinero o en inconfonnldad del apoyo, en 

especie) ciudadana sucaao 

Evaluación de avances 

Periodo que se Mecanismos de Instancia Hipervlnculo a 101 Resultad01 del Seguimiento a las 
infonna evaluación evaluadora informe de evaluación recomendaciones (en su caso) 

Indicadores 

Dimensión Denominación de 
Método de Unidad 

Denominación Definición cálculo de 
Frecuencia 

Resultados 
documento, 

(eficiencia / eficacia / de medición metodotogla o bases 
(fónnula) medida economla / calidad) de datos 

Ejecución Padrones• 

Fecha de 

Articulación Denominación del Está Hipervlnculo Hipervlnculo 
publicación 

de las 
Fonnasde con otros (los) programa(s) sujetos a Hipervlnculo a los a los evaluaciones Hipervlnculo 

participación programas con et(los) que reglas de a las Reglas infonnea resultados en DOF u al Padrón de 
social sociales: está articulado, operación de operación periódicos de evaluacione otro medio beneficiarios 

si/no en su caso si/no ejecución sa informes 
(formato 

día/mea/ano) 

Periodo de actualizac,ón de la mfonnac,ón: trimestral (la mfonnación de los programas que se desarrollarán a lo largo del 
ejercicio deberá publicarse durante el primer mea del allo). 
Fecha de actualización: dla/mea/allo 
Fecha de validación: dla/mea/allo 
Area(a) o unidad(ea) adminiatrativa(s) que genera(n) o posee(n) la infonnación: _______ _ 

Formato 43b LTAIPES_ART_95_Fr_XLIII 

Padrón de beneficiarlos del «denominación de 
Benellciarios Monto (en pesos), 

1--:-,--,-..,...,-,.-------.-----,,....,,Del-101-m-linación_,.,, --1 recurso, beneficio o Unidad 
Nombre(a) Primer Segundo apoyo otorgado(en • ten11orlal 

de la apellido apellido o razón IOcial dinero o en especie) 
peraona de la peraona 

rama social>> 
Hipervlnculo a 

Edad, en Sexo, en au la información 
su caso caao eatadlatica, en 

su caso 
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fflica 

Periodo de actualizaclón de la infonnaclón: trimestral (la infonnación de los programas que se desarrollarán a lo largo del 
ejercicio deberá publicarse durante el primer rMS del al\o). 
Fecha de actualización: dla/mes/afto 
Fecha de validaclón: dla/mes/afto 
Area(s) o unidad(es) administrativa(•) que genera(n) o posee(n) la infonnación: _______ _ 

XLIV. Todas /u evaluaciones y encuestas que hagan los sujetos obligados a programas 
financiados con recursos públicos 

Los sujetos obligados regulados por la Ley General de Contabilidad Gubernamental y por las disposiciones que 
emita el Consejo Nacional de Armonización Contable deberán publicar la información relacionada con los 
resultados de las evaluaciones de los programas a su cargo, de conformidad con los plazos y los términos 
previstos para tales efectos en el articulo 79 de la referida ley así como en la Norma para establecar el formato 
para la difusión de los rasultados de las evaluaciones de los recursos federales ministrados a las entidades 
federativas, aplicables a la Federación, las entidades federativas, los municipios y, en su caso, las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, publicada por el Consejo Nacional de Armonización Contable, en el Diario 
Oficial de la Federación del 4 de abril de 2013, o sus subsecuentes modificaciones. 

En relación con el párrafo anterior, los sujetos obligados podrán aplicar los tipos de evaluación determinados en 
los Lineamientos Generales para la evaluación de los Programas Federales de la Administración Pública Federal, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 30 de marzo de 2007, de conformidad con la norma antes 
referida. 

La información qua se publique en cumplimiento de esta fracción deberá guardar relación con las fracciones XLII 
(programas y trámites) y XLIII (programas de subsidios, estímulos y apoyos) del artículo 95 de la LTAIPES. 

Los sujetos obligados que no estén regulados por la Ley General de Contabilidad Gubernamental así como por 
las disposiciones emitidas por el Consejo Nacional de Armonización Contable, referidas en el presente apartado, 
podrán sujetarse a éstas para efecto de dar cumplimiento a los presentes Lineamientos. 

Los sujetos obligados que, derivado de sus atribuciones, no realicen evaluaciones ni encuestas a programas 
financiados con recursos públicos, deberán especificarlo mediante una leyenda fundamentada, motivada y 
actualizada al periodo que corresponda. 

La información deberá proporcionarse de conformidad con el "Formato para la Difusión de los Resultados de las 
Evaluaciones" asl como el "Instructivo para el llenado del formato para la difusión de los resultados de las 
evaluaciones", previstos en la Norma para estab/ecar el formato para la difusión de los rasultados de las 
evaluaciones de los recursos federales ministrados a las entidades federativas, aplicables a la Federación, las 
entidades federativas, los municipios, y en su caso, las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, 
publicada por el Consejo Nacional de Armonización Contable, en el Diario Oficial de la Federación del 4 de abril 
de 2013 o sus subsecuentes modificaciones. 

Periodo de actualización: anual. 
Conservar en el sitio de Internet: información generada en el ejercicio en curso y la correspondiente al ejercicio 
inmediato anterior. 
Aplica a: Todos los sujetos obligados. 

Criterios sustantivos de contenido 

Respecto de las evaluaciones realizadas a programas financiados con recursos públicos, se publicará lo siguiente: 
Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Denominación del programa evaluado 
Criterio 3 Denominación de la evaluación 
Criterio 4 Hipervlnculo a los resultados de la evaluación (registrados en el Formato para la difusión de los resultados de la 

evaluaciones) 

En relación con las encuestas realizadas por el sujeto obligado sobre programas financiados con recursos públicos, se 
publicará lo siguiente: 
Criterio 5 Ejercici!l 
Criterio 8 Tipo de encuesta 
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Criterio 7 
Criterio 8 
Criterio 9 

Denominación de la encuesta 
Objetivo de la encuesta 
Hipervlnculo a los resultados de las encuestas. En su caso, se lnclulr6 la ver1lón pública 

Criterio• adjetivo• de actualización 

Criterio 10 
Crltarlo 11 

Criterio 12 

Periodo de actualización de la información: anual 
La información deberá estar actualizada al periodo que corresponda, de acuerdo con la Tabla de actualización y 
conservación da la información 
Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información de acuerdo con la Tabla de 
actualización y conservación de la información 

Crltarloa adjetivo• de confiabilidad 

Criterio 13 

Criterio 14 
Criterio 15 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o poaee(n) la información respectiva y son responsables de 
publicarla y actualizarla 
Fecha de actualización de la información publicada con el formato dlalmes/ano (por ej. 31/Marzo/2016) 
Fecha de validación de la información publicada con el formato dlalmes/ano (por ej. 31/Marzo/2016) 

Criterios adjetivos de fonnato 

Criterio 16 La información publicada se organiza mediante los formatos 44a y 44b, en los que se incluyen todos los campos 
especificados en los criterios sustantivos de contenido 

Criterio 17 El soporte de la información permite su reutilización 

Fonnato 44a L TAIPES_ART _95_Fr_XLIV 

Evaluaciones y encuestas a programas financiados con recursos públicos realizadas por 
«sujeto obligado» 

Evaluaciones realizadas a programas 

EjerCtCIO 

1 

Denommac16n del 

1 

Denominación de la 1 
programa evaluado evaluación 

1 1 
Periodo de actuahzac16n de la mformac16n: anual. 
Fecha de actualización: dlalmes/ano 
Fecha de validación día/mes/ano 

1 

Hipervinculo a los resultados 

(Formato para la difusión de los resultados de las evaluaciones) 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la lnfonnación: _______ _ 

Fonnato 44b L TAIPES_ART_95_Fr_XLIV 

Encueataa sobre programaa 

E¡ercic10 Tipo de encuesta 
Denominación de la 

encuesta 

Penado de actual,zac,ón de la 1nfonnac1ón: anual. 
Fecha de actualización: dlalmes/ano 
Fecha de validación: dla/mes/ano 

Objetivo de la encuesta Hipervinculo a loa resultados de la encuesta 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la infonnación: _______ _ 

XL V. Las concesiones, contratos, convenios, pennlsos, //cene/as o autorizaciones 
otorgados; especificando los titulares de aquellos, debiendo publ/carse su objeto, nombre o 
razón social del titular, vigencia, tipo, términos, condiciones, monto y modificaciones, as/ 
como si el procedimiento Involucra el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos 
públicos 

Los sujetos obligados publicarán información relativa a cualquier tipo de concesión, contratos, convenios, 
permisos, licencias o autorizaciones otorgados, de acuerdo con sus atribuciones establecidas en la Constitución 
Polltica de los Estados Unidos Mexicanos y la Constitución Polltica del Estado de Sinaloa, asl como la Ley 
Orgánica de la administración pública estatal y municipal. 

La información se organizará por acto jurldico y respecto de cada uno .se especificará su tipo. Por ejemplo: 
Concesión para ejecución y operación de obra pública; prestación de servicio público; radiodifusión; 
telecomunicaciones; etcétera. 
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Pennlso para el tratamiento y refinación del petróleo; para el almacenamiento, el transporte y la distribución por 
duetos de petróleo, gas, petrollferos y petroqulmicos; de radiodifusión, de telecomunicaciones; de conducir; 
etcétera. 
Licencia de uso de suelo, de construcción, de anuncios, de conducir, de explotación de yacimientos de 
materiales pétreos, de exploración y extracción del petróleo, etcétera. 
Autorización de cambio de giro de local en mercado público; de espectáculos en la vla pública, parques o 
espacios públicos; de uso y ocupación; del Programa Especial de Protección Civil; de juegos pirotécnicos; para 
impartir educación; para el acceso a la multiprogramación; o las que el sujeto obligado detennine. 
Contrato. Aquellos celebrados por el sujeto obligado r, que se realicen con cargo total o parcial a recursos 
públicos de acuerdo con las leyes que le sean aplicables 21 . 

Convenio. Acuerdo que se finna para desarrollar un asunto concreto destinado a establecer, transferir, modificar 
o eliminar una obligación. 

La información sobre cada acto jurldico de los arriba enlistados deberá publicarse a partir de la fecha en la que 
éste inició. En su caso, el sujeto obligado incluirá una leyenda fundamentada, motivada y actualizada al periodo 
que corresponda senalando que no se otorgó ni emitió detenninado acto. 

Lo publicado en esta fracción deberá de guardar congruencia con la información de la fracción XXVIII 
(comunicación social) del articulo 95 de la L TAIPES. Por su parte, los contratos y convenios publicados en la 
fracción XXXIX, (procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación pública), no serán 
publicados en la presente fracción. 

Periodo de actualización: trimestral. 
Conservar en el sitio de Internet: infonnación del ejercicio en curso y la correspondiente a dos ejercicios 
anteriores 
Aplica a: Todos los sujetos obligados. 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 
Criterio 2 
Criterio 3 
Criterio 4 
Criterio 5 
Criterio 6 
Criterio 7 
Criterio 8 

Criterio 9 
Criterio 10 
Criterio 11 
Criterio 12 

Criterio 13 
Criterio 14 

Ejercicio 
Periodo que se informa 
Tipo de acto jurídico: Concesión/ Contrato/ Convenio/ Permiso/ Licencia/ Autorización 
Objeto (la finalidad con la que se realizó el acto jurídico) 
Fundamento jurídico por el cual se llevó a cabo el acto jurídico 
Unidad(es) responsable(s) de instrumentación 
Sector al cual se otorgó el acto jurldico: Público / Privado 
Nombre completo (nombre[s], primer apellido y segundo apellido) o razón social del titular al cual se otorgó el acto 
jurídico 
Fecha de inicio de vigencia del acto jurídico expresado en el formato día/mes/ano (por ej. 31/marzo/2016) 
Fecha de término de vigencia del acto jurídico expresado en el formato dla/mes/año (por ej. 31/marzo/2016) 
Cláusula, punto, articulo o fracción en el que se especifican los términos y condiciones del acto jurldico 
Hipervinculo al contrato, convenio, penniso, licencia o concesión, donde se especifiquen los términos y 
condiciones, incluidos los anexos, en versión pública 122 cuando así corresponda 
Monto total o beneficio, servicio y/o recurso público aprovechado 
Monto entregado, bien, servicio y/o recurso público aprovechado al periodo que se informa 

En caso de que el sujeto obligado celebre contratos plurianuales deberá incluir: 
Criterio 15 Hipervinculo al documento donde se des~lose el gasto a precios del año tanto para el ejercicio fiscal 

correspondiente como para los subsecuentes 23 

Criterio 16 Hipervinculo al informe sobre el monto total erogado, que en su caso corresponda 
Criterio 17 Hipervinculo al contrato plurianual modificado, en su caso 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 18 Periodo de actualización de la información: trimestral 

121 
Por ej La Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Administración de Bienes Muebles para el Estado de Sinaloa, para el Poder 

fifutivo, Murncipios. Poderes Legislativo y Judicial. y a los organismos autónomos 

Se deberé observar lo establecido en el numeral décimo segundo, fracción IX de estos Lineamientos 
m 

Ejemplo: De acuerdo con lo dispuesto en el artlculo 50, fracción IV de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría y la 
normatividad que corresponda a los sujetos obligados del Estado 



120 «EL ESTADO DE SINALOA» Viernes 25 de Noviembre de 2016 

Crllllrlo 11 La información deberé fl81ar actualizada al periodo que corrasponde de acuerdo con la Tabla de actuallzacl6n y 
consarvación de la /nlonnaci6n 

Crltilrlo 20 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Platafonna Nacional la infonnaclOn vigente de acuerdo con la 
Tabla de actuallzacl6n y consarvacicln de la infonnacl6n 

Crl18rloa acljetlvoe de conflabllldad 

Crltilrlo 21 Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la infonnación respectiva y son responsables de 
pubHcarla y actualizarla 

Crl18rlo 22 Fecha de actualización de la lnfonnaclón publicada con el fonnato dla/mes/ano (por ej. 31/Marzo/2016) 
Crltllrlo 23 Fecha de validaclón de la infonnaclón publicada con el fonnato dfa/mes/ano (por ej. 31/Marzo/2016) 

Crl18rloa acljetlvoe de formato 

Crltllrlo 24 La infonnaclón publicada se organiza mediante el fonnato 45, en el que se incluyen todos los campos 
especificados en los criterios sustantivos de contenido 

Crltilrlo 25 El soporte de la infonnación permite su reutilización 

Fonnato 45 LTAIPES_ART_95_Fr_XLV 

Las concesiones, contratos, convenios, pennlaos, llcenclas o autorizaciones otorgados por 
«sujeto obllaado» 

Aclojurfdic:o: 
Concesión/ Fundamento 

Nombra completo del titular 
Periodo Contrato/ jurfdic:o por el Unidades Sedar al rual se 

Ejercicio que se Convenio/ Objeto cual se llevó n,sponsables de otorgó 
infomta Permiso/ acabo el instrumentad6n (público/privado) 

Licencia/ acto juridico Nombra(a) 
Primer Segundo 

AulDriZación apellido apellido 

Faclla de inicio 
Faclla de Cláuoula, punto 

término de artlcuJo o fracciOn en Monto entregado al 
Razón de vigencia laqueae Hipervlnculo al 

Monto total, bien, 
periodo del bien, 

oociaJ del vigencia servicio y/o rea,rso 
titular (lonnato especfflcan loa documento 

aprovechado 
servicio y/o rea,rso 

dfa/mes/allo) 
(formato términoa y aprovect,ado 

dla/mes/allo) a>ndiciones 

Hipervlnculo al documento - ae Hipervlnculo al informe aobra el monto tolal Hipervlnculo al contrato plurianual 
desgloae el gasto a precioa del allo 

Periodo de actualización de la onformaaón: trimestral. 
Fecha de actualización: dla/n.s/ano 
Fecha de validación: dla/mes/ano 

erogado modificado, en au caao 

Allla(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información: ______ _ 

XL VI. Los Informes que por disposición legal generen /os sujetos obligados y el Informe 
anual que deben rendir sobre /as acciones de Implementación de esta Ley 

En cumplimiento de la presente fracción los sujetos obligados deberán publicar una relación de todos y cada uno 
de los infonnes que, de aruerdo con su naturaleza y la nonnatividad vigente que les resulte aplicable, se 
encuentran obligados a rendir ante rualquier otro sujeto obligado; asimismo, se deberá vincular al documento del 
informe que corresponda 124• 

La relación deberá induir, por lo menos, los infonnes de: gobierno; laboras o actividades; en materia de 
transparencia y protección de datos personales, asl como los insumos que, de confonnidad con el artlrulo 66, 
fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa, el Comité de 
Transparencia de cada sujeto obligado rinde a la Comisión. 

124 Se - oboervar lo - en el nunwli cWlc:lmo aegundo, lnlcci6n IX de loa Uneamlentoa. 
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La informaci6n publicada an la presenta fracción no deberá estar relacionada con informes programétiool 
prasupuestales y financieros en virtud de que ésta corresponde a información solicitada en las fracciones XXI 
(información financiera sobre presupuesto asignado), XXII (informe de avancas programáticos) XXXVI 
(información relativa a deuda pública), XXXVII (dictaminación de los estados financieros), XXXVIII (resuHados de 
las auditorias), XLIII (programas de subsidios, estlmulos y apoyos) y LV (información que sea de ulili<!ad o se 
considere relevante); tampoco deberá relacionarse con la información publicada en la fracción XXXIX (resuHados 
sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, en lo que 
respecta a los informes de avance financiero de las obras o seNicios contratados) del articulo 95 de la L TAIPES. 

Esta fracción deberá ser actualizada trimestralmente, y con&eNarse en el portal la información correspondiente a 
los dos ejercicios anteriores y la que se genera en el ejercicio en curso. Sin embargo, existen informes que por 
disposición legal tienen un plazo y periodicidad distinto al aqul senalado; en tales casos el sujeto obligado incluirá 
una leyenda fundamentada, motivada y actualizada al periodo correspondiente que explique por qué no publicó 
en determinado trimestre los informes correspondientes. 

Periodo de actualización: trimestral. 
Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y la correspondiente a dos ejercicios 
anteriores. 
Aplica a: Todos los sujetos obligados. 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 
Criterio 2 
Criterio 3 

Ejercicio 
Periodo que se informa 
Denominación de cada uno de los informes, que por ley debe emitir el sujeto obligado. 

Para cada uno de los informes se deberá desplegar la siguiente información: 
Criterio 4 Denominación del área responsable de la elaboración y/o presentación del informe 
Criterio 5 Fundamento legal para la elaboración y/o presentación del informe (normatividad, articulo, fracción) 
Criterio 6 Periodicidad para elaborar y/o presentar el informe (mensual, bimestral, trimestral, tetramestral, semestral, anual, 

sexenal) 
Criterio 7 Fecha en la que se presentó y/o entregó con el formato dia/mes/ai\o (ej. 31/Marzo/2016) 
Criterio 8 HipeNlnculo al documento del informe que corresponda 125 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 9 Periodo de actualización de la información: trimestral 
Criterio 10 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que corresponde de acuerdo con la Tabla de 

actualización y conseNación de la información 
Criterio 11 ConseNar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información de acuerdo con la Tabla de 

actualización y conseNación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 12 Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información respectiva y son responsables de 
publicarta y actualizarte 

Criterio 13 Fecha de actualización de la información publicada con el formato dla/mes/allo (por ej. 31/Marzo/2016) 
Criterio 14 Fecha de validación de la información publicada con el formato dla/mes/ai\o (por ej. 31/Marzo/2016) 

Criterios adjetivos de fonnato 

Criterio 15 La información publicada se organiza mediante el formato 46, en el que se incluyen todos los campos 
especificados en los criterios sustantivos de contenido 

Criterio 16 El soporte de la información permite su reutilización 

Fonnato 46 LTAIPES_ART_95_Fr_XLVI 

lnfonnea emitidos r el «su eto obll ado» 
Ejercicio 

Periodo que se 
lnfonna 

Denominación 
de cada 

Fundamento 
legal 

Periodicidad Fecha en que 
oePfM81116ylo 

125 Se - oboerVar lo - en al numeral dédmo oegundo, _, IX de loa Uneamlentol. 

Hlpervlnculo al 
documento del 
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bl -¡~·¡ 
Periodo de actualización de la lnfonn11Ci6n: lrimeltral. 
Fecha de actualización: dla/mea/afto 
Fecha de validación: dla/mea/afto 

Viernes 25 de Noviembre de 2016 

Area(a) o unklad(H) admlniltratlva(a que ganera(n) o poHe(n) la lnlonnaclón: 

XL VII. L•• u,.d/atlcaa que generen en cumpllm/ento de aua fllcu/,.dea, compelaflc/aa o 
func/onea con /e mayor duas,res,,,c/ón posible 

Para dar cumplimiento a lo establecido en esta fracción, todos los sujetos obligados deberán publicar una relación 
de laa e1tadl1tlca11211 de cualquier tipo que hayan generado en cumplimiento de sus facultades, competencias y/o 
funciones, y vincular a los documentos, bases de datos y/o sistemas donde se registran los resultados periódicos 
respectivos, los cuales deberén ofrecerse en formato abierto, de acuerdo con el concepto establecido en la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa, articulo 3, fracción XII, que a la letra 
dice: 

"Formatos Abiertos: Conjunto de caractsrlsticas técnicas y de pre88fltación de la información que 
corresponden a la estnictura lógica usada para almacenar datos de forma integral y facilitan su 
procesamiento digital, cuyas especificaciones estén disponibles públicamente y que permiten e/ 
acceso sin restricción de uso por parte de los usuarios.· 

Todo sujeto obligado deberá publicar y actualizar la información mlnimo trimestralmente, a menos que de 
conformidad con la normatividad aplicable se establezcan otros periodos de actualización de los resultados 
estadísticos. Asimismo, se deberá conservar en el sitio de Internet la información de las series históricas que 
permitan brindar acceso al acervo de las bases de datos y los documentos técnicos relacionados con las 
estadísticas que generen todos los sujetos obligados en el pais y que hayan sido financiadas parcial o totalmente 
con recursos públicos, durante los últimos seis anos. 

Cada sujeto obligado presentará de manera homogénea los resultados de las diferentes estadísticas que genere 
y sus respectivas bases de datos, cuestionarios, fichas técnicas, descripción de variables y otros documentos, 
con el objetivo de conjuntar toda la información estadística generada y que se encuentra dispersa en diferentes 
sitios. 

En caso de que algún sujeto obligado no genere estadísticas en cumplimiento de sus facultades, competencias o 
funciones, éste deberá especificar mediante una leyenda fundamentada, motivada y actualizada al periodo 
correspondiente la falta de información. Asimismo, cuando algún sujeto obligado genere estadísticas cuyos datos 
sean confidenciales o reservados dada la naturaleza legal de los mismos, éste especificará en su relación de 
estadísticas cuáles de ellas se encuentran clasificadas por alguna de esas c:ausales. Sin embargo, no se podrán 
reservar los nombres o tltulos con los que se denominan a esas estadísticas, aun cuando existan causales de 
clasificación respecto a sus datos o contenido. 

Periodo de actualización: trimestral. 
Conservar en el sitio de Internet: información generada en el ejercicio en curso y la correspondiente a los 
últimos seis ejercicios. 
Aplica a: Todos los sujetos obligados. 

Criterios sustantivos de contenido 

La información pública requerida a través de esta fracción se organizará mediante una tabla con los dalos siguientes: 

126 Con base en la definición dB ténnino estadlstica brindada por George A. Lunberg, en su libro titulado Tt,cmcs de la Investigación Social, se 
entiende que utad/Sflcas son datos numéricos recopilados, presentados, analizados e interpretados 
Para efectos de daridad se comenta que en la etapa de recopilación se recogen Jos dalos de acuerdo al punto de vista ya considerado en las 
variables. En la presentación se COiocan los datos ordenadamente en una tabla o cuadro: al conjunto de estas operaciones de vaciado se tes da el 
nombre de tabulación. En el análisis se clasifican y reclasifican tos datos recogidos desde diferent.es puntos de vista hasta optar por la manera 
més precisa. Luego el análisis permitirá la reducción y sintetización de los datos, considerando la diatribución de los mismos, y se estudia la 
dependencia e interdependencia de las variablea consideradas inicialmente. Finalmente, en la interpretación se considera si las variables 
correlacionadas en et sistema resisten una vinculación no só,c, a nivel de muestra 1ino del colectivo; y si los resultados Obtenidol resultan o no 
extensivos a la pobtación considerada. Básicamente la interpretación es ya la expreli6n de la relación extetente entre las variables coneideradas 
en un estudio. En eu fonna máe perfecta esta retación tiende a expresarse en terminas cuantitativo,. 
Lunberg, George A (1949). Técnica ele la Investigación Social en: Tamayo, Mario (2002). El proceso de la investigación c,ent/fica: incluyo 
evaluación y administración do proyectos ele investigación (Versión Digltal PDF]. (4' ed.). México: Umusa. P. 188. Recuperado de: 
https://booka.google.com.mxlbooka?id=BhymmEqkkJwC&printsac=lronk:over&hl=es#v=onepage&q&t=false 
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Criterio 1 
Crlwrlo 2 

Ejercicio 
Listado con las denomlnaclone, temétlcaa de las eatadlstlcas que genera el sujeto obligado 

123 

En cada uno de loa rubros temético, de las eatadlstica, ae Incluiré: 
Crlt.rlo 3 Periodo de actualización de datoa: Quincenal / Mensual / Bimestral / Trimestral / Anual / Sexenal / Otro 

Crlwrlo 4 
Criterio 5 
Criterio 1 
Criterio 7 

Criterio 1 
Crlwrlo 9 
Criterio 10 

( eapeclflcar) 
Periodo que te Informa 
Denominación del proyecto 
Descripción de variables 
Documento, técnico,, metodológicos y normativo, relacionados con la generación de estadlsticas y el manejo de 
laa batea de dato, 
Tlpo1 de archivo de laa baHI de dato,: HTML / XLS / IQY / CSV / XML / SAV / Otro (especificar) 
Hlpervlnculo a la, batea de dato, reapectlvas 
Hlpervlnculo a las aerles o bancos de datoa exlatentes 

Criterio• adjetivo• de actuallzaclón 

Crlt.rlo 11 Periodo de actualización de la información: trimestral 
Criterio 12 La información publicada deberé estar actualizada al periodo que corresponde de acuerdo con la Tabla de 

actualización y conservación de la lnfonnaclón 
Criterio 13 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información de acuerdo con la Tabla de 

actualización y conservación de la lnfonnación 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 14 Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información respectiva y son responsables de 
publicarla y actualizarla 

Criterio 15 Fecha de actualización de la información publicada con el formato dlalmes/año (por ej. 31/Marzo/2016) 
Criterio 16 Fecha de validación de la información publicada con el formato dialmes/año (por ej. 30/Abril/2016) 

Criterios adjetivos de fonnato 

Criterio 17 La información publicada se organiza mediante el formato 47, en el que se incluyen todos los campos 
especificados en los criterios sustantivos de contenido 

Criterio 18 El soporte de la información permite su reutilización 

Fonnato 47 LTAIPES_ART_95_Fr_XLVII 

Estadistlcas 1eneradas por el «su 
Periodo de actualización 

Ejercicio Temas 
Quincenal / Mensual / 

Bimestral I Trimestral I Anual 
Sexenal / Otro (especificar) 

Documentos técnicos, 
Tipos de archivo de las 

DescripciOn do 
metodo66gicos y normativos 

bases de datos: HTML / 
variables 

relacionados con la generación XLS /IQY I CSV I XMLI 
de estadlaticas y el manejo de 

SAV I Otro (especificar) 
las bases de datos 

Penodo de actuahzac,ón de la información: trimestral. 
Fecha de actualización: dla/mes/ano 
Fecha de validación: dla/mes/ano 

eto obliaado» 

Periodo que se Denommac16n del 
informa Proyecto 

Hipervlnculo a las 
Hipervlnculo a las 

bases de datos 
series o bancos de 
datos existentes 

Area(s) o unidad(es) admlnistrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información: _______ _ 

XLVIII. Las metas y objetivos de /as ,reas de conformidad con sus programas operativos 

Para el cumplimiento de esta fracción se deberé entender como meta la cuantificación y/o expresión numérica del 
o los objetivos y/o indicadores que planea o busca alcanzar el sujeto obligado a través de cada una de las áreas o 
unidades responsables ejecutoras del gasto o concentradoras que consoliden las actividades, según 
corresponda, en el tiempo especificado y con los recursos necesarios en los términos de la normatividad que le 
sea aplicable. 
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La información publicada en esta fracción deberá ser correspondiente con las áreas o unidades ejecutoras del 
gasto y guardar relación con las especificadas en la estructura orgánica del sujeto obligado (fracción 1). Para cada 
una de estas áreas se publicarán sus metas y objetivos vinculados a los programas operativos, presupuestarios, 
sectoriales, regionales institucionales, especiales, de trabajo y/o anuales en términos de la normatividad que le 
sean aplicables. También deberá haber congruencia con lo señalado en las fracciones 11 (las facultades de cada 
área) y XLIX (indicadores) del articulo 95 de la LTAIPES. 

La información deberá publicarse de tal forma que se posibilite la consulta por año y por área o unidad 
responsable, en cuyo caso se deberá incluir el reglamento interior, estatuto orgánico, manual de organización, o 
el documento similar que contenga las áreas o unidades responsables, si asl corresponde. 

Desde cada área o unidad responsable se brindará la posibilidad de consultar sus objetivos, indicadores, así 
como las metas propuestas. 

Se deberá incluir un hipervinculo al o los programas operativos, presupuestarios, sectoriales, regionales, 
institucionales, especiales, de trabajo y/o anuales, o secciones de éstos, en los que se establecerá la meta u 
ob¡etivo del ejercicio en curso y el correspondiente a los seis ejercicios anteriores cuando la normatividad de 
contabilidad gubernamental así lo establezca. 

Periodo de actualización: anual. 
Conservar en el sitio de Internet: información del e¡ercicio en curso y la correspondiente a los seis e¡ercicios 
anteriores. 
Aplica a: Todos los sujetos obligados. 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 
Criterio 2 

Criterio 3 
Criterio 4 
Criterio 5 
Criterio 6 
Criterio 7 

EJercicio 
Denominación del Area o Unidad responsable. Se pondrá entre paréntesis el nombre del documento que en su 
caso regule la actividad del sujeto obligado: reglamento interior / manual de organización / otro 
Descripción breve y clara de cada objetivo 
Cada objetivo deberá desplegar sus indicadores asociados 
Cada indicador deberá desplegar la(s) meta(s) 
Cada meta deberá especificar su unidad de medida 
Hipervinculo al documento del o los programas operativos/ presupuestario/ sectorial/ regionales/ institucionales 
/ especiales / de trabajo y/o anuales, según corresponda en un formato que permita la reutilización de la 
información 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 8 
Criterio 9 

Criterio 10 

Periodo de actualización de la información: anual 
La información publicada deberá estar actualizada al periodo que corresponde, de acuerdo con la Tabla de 
actualización y conservación de la información 
Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información de acuerdo con la Tabla de 
actualización y conservación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 11 

Criterio 12 
Criterio 13 

Area(s) o unidad(es) responsable(s) que genera(n) o posee(n) la información respectiva y son encargadas de 
publicarla y actualizarla 
Fecha de actualización de la información publicada con el formato día/mes/año (por ej. 31/Marzo/2016) 
Fecha de validación de la información publicada con el formato dia/mes/año (por ej. 31/Marzo/2016) 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 14 La información publicada se organiza mediante el formato 48, en el que se incluyen todos los campos 
especificados en los criterios sustantivos de contenido 

Criterio 15 El soporte de la información permite su reutilización 

Formato 48 LTAIPES_ART _95_Fr_XLVIII 

Objetivos y metas institucionales de «sujeto obligado» 



Viernes 25 de Noviembre de 2016 «EL ESTADO DE S1NALOA» 125 

Denominación del Indicadores 

Ejercicio área o unidad Objetivos asociados a 
responsable cada objetivo 

Periodo de actuallzac,ón de la 1nformac1ón. anual. 
Fecha de actualización: dla/mes/ano 
Fecha de validación: dla/mes/ano 

H1pervinculo at programa operativo 
/ presupuestario I sectorial/ 

Unidad de 
regionales I institucionales I 

Meta(s) 
medida 

especiales/ de trabajo y/o anuales, 
según corresponda en un formato 
que permita la reutilización de la 

información 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información ______ _ 

XLIX. Los indicadores que permitan rendir cuenta de sus objetivos y resultados 

Los sujetos obligados que se regulen por la Ley General de Contabilidad Gubernamental asi como por las 
disposiciones que emita el Consejo Nacional de Armonización Contable publicarán la información de los 
indicadores de desempello obseNando lo establecido en los Lineamientos para la construcción y diseño de 
indicadores de desempeño mediante la Metodologla de Marco Lógico emitidos por el Consejo antes citado, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 16 de mayo de 2013 o sus subsecuentes modificaciones y 
podrán hacer uso de las Guias para la construcción de la MIR (Matriz de Indicadores para Resultados) y para el 
diseno de indicadores que se encuentran disponibles en las páginas de Internet de la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público y el CONEVAL (Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social) 

La información deberá publicarse de tal forma que sea posible la consulta por sujeto obligado, año y área o 
unidad responsable del programa. La información relacionada con los indicadores de desempeño deberá incluir 
por lo menos: nombre del indicador, dimensión a medir, definición del indicador, método de cálculo, unidad de 
medida, frecuencia de medición, sentido del indicador, linea base, metas programadas, metas ajustadas y avance 
de metas. 

Los sujetos obligados que no estén regulados por la Ley General de Contabilidad Gubernamental asi como por 
las disposiciones emitidas por el Consejo Nacional de Armonización Contable referidas en el presente apartado, 
podrán sujetarse a éstas para efecto de dar cumplimiento a los presentes Lineamientos. 

La información publicada en cumplimiento de la presente fracción deberá guardar correspondencia con lo 
publicado en las fracciones XLII (programas y trámites ofrecidos), XLIII (programas de subsidios, estímulos y 
apoyos), XLVIII (metas y objetivos) y L (indicadores de interés público) del articulo 95 de la LTAIPES. 

Periodo de actualización: anual. 
Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y la correspondiente a los seis ejercicios 
anteriores. 
Aplica a: Todos los sujetos obligados. 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 
Criterio 2 
Criterio 3 
Criterio 4 
Criterio 5 
Criterio 6 
Criterio 7 
Criterio 8 

Criterio 9 
Criterio 10 
Criterio 11 
Criterio 12 
Criterio 13 
Criterio 14 

Ejercicio 
Periodo que se informa 
Nombre del programa o concepto al que corresponde el indicador 
Descripción breve y clara de cada objetivo institucional 
Nombre del(os) indicador(es) 
Dimensión(es) a medir (eficacia, eficiencia, calidad y economía) 
Definición del indicador, es decir, explicación breve y clara respecto de lo que éste debe medir 
Método de cálculo con las variables que inteNienen en la fórmula, se deberá incluir el significado de las siglas y/o 
abreviaturas 
Unidad de medida 
Frecuencia de medición 
Linea base 
Metas programadas 
Metas ajustadas que existan, en su caso 
Avance de metas 
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Crtterto 15 
Crtterto 16 

Sentido del indicador127 (Ascendente/Descendente) 
Fuentes de información (especificar la fuente de información que alimenta al indicador, por lo menos integrando: 
nombre de ésta e institución responsable de la fuente) 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 17 
Criterio 18 

Criterio 19 

Periodo de actualización de la información: anual 
La información publicada deberá estar actualizada al peliodo que corresponde de acuerdo con la Tabla de 
actualización y conservación de la información 
Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información de acuerdo con la Tabla de 
actualización y conservación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 20 

Criterio 21 
Criterio 22 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información respectiva y son responsables de 
publicarla y actualizarla 
Fecha de actualización de la información publicada con el formato dla/mes/al'lo (por ej. 31/Marzo/2016) 
Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/arlo (por ej. 30/Abril/2016) 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 23 La información publicada se organiza mediante el formato 49, en el que se incluyen todos los campos 
especificados en los criterios sustantivos de contenido 

Criterio 24 El soporte de la información permite su reutilización 

Formato 49 L TAIPES_ART _95_Fr_XLIX 

Indicadores de resultados de «sujeto obligado» 

E¡erc1c10 ( en 
Nombre del 

curso y seis 
programa o 

Objetivo Nombre del 
Periodo concepto al que 

eJerc1c1os 
corresponde el 

1nstl!ucionat 1nd1cador 
anteriores) 

md1cador 

D1mens16n(es) a medw (eficacia, 
Método de cálculo con variables 

efic1enc1a, calidad y economía) 

Unidad de Frecuencia Línea Metas 
mecMa de med1c16n base programadas 

Penado de actual1zac16n de la información. anual. 
Fecha de actualización· día/mes/ano 
Fecha de valldac16n· día/mes/ano 

Defin1c16n del indicador de la fórmula (mclu1r el s1grnficado 
de tas siglas y/o abreviaturas) 

Metas 
Sentido del 

a¡ustadas, en Avance de metas 
indicador Fuentes de 

(Ascendente/ 1nformac16n 
su caso 

Descendente) 

Área(s) o unidad(es) adm1n1strat1va(s) que genera(n) o posee(n) la infomiación. ______ _ 

L. Los indicadores relacionados con temas de interés público o trascendencia socia/ que 
conforme a sus funciones, deban establecer 

Se entiende por temas de interés público o trascendencia social, de acuerdo con lo establecido en el articulo 3, 
fracción XV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa, aquella 
información que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya 
divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados. 

127 
El sentido del 1nd1cador puede ser descendente o ascendente, toda vez que se refiere al comportamiento que debe tener para 1dent1ficar 

cuando su desemperto es pos1t1vo o negativo, a saber S1 el sentido es ascendente. la (1leta siempre será mayor que la linea base S1 el resultado 
es mayor al planeado, es represemativo de un buen desemperto y cuando es menor significa un desempeno negativo Cuando o es deecendente, 
la meta siempre será menor que la línea base S1 el resultado es menor a la meta planeada, es eqwvalente a un buen desempeno, y cuando es 
mayor s1grnfica un desemperto negativo 
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Los sujetos obligados publicarén y actualizarén la información relativa a los indicadores que valoren los 
resultados del sujeto obligado en su conjunto, de acuerdo con su misión, objetivos y/o atribuciones previstas en 
las disposiciones que los regulen. 

En el caso de los sujetos obligados que se regulen por la Ley General de Contabilidad Gubernamental asi como 
por las disposiciones que emita el Consejo Nacional de Armonización Contable que no cuenten con tales 
indicadores, los elaborarán observando lo establecido en los Lineamientos para la construcción y diseno de 
indicadoras de desempeílo mediante la Metodo/ogla de Marco Lógico emitidos por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable antes citado, publicados en el Diario Oficial de le Federación el 16 de mayo de 2013 o sus 
subsecuentes modificaciones y podrán hacer uso de las Guíes pera le construcción de la MIR y para el diseno de 
indicadores que se encuentran disponibles en las páginas de Internet de la Secretaria de Haciende y Crédito 
Público y el CONEVAL. 

Para ello, desde el sitio de Internet de cada sujeto obligado se brindará la información de los indicadores 
relacionados con temas de interés público o trascendencia social, de tal forma que se posibilite la consulta por 
sujeto obligado, año y objetivos, en relación con los planes de desarrollo nacional, estatal o municipal o 
programas que deriven de estos; le misión institucional, entre otros. 

La información deberá incluir el menos los siguientes datos: nombre del indicador, dimensión a medir, definición 
del indicador, método de cálculo, unidad de medida, frecuencia de medición, sentido del indicador, linea base, 
metas programadas y ajustadas, cuando corresponda, así como el avance de las mismas. 

Los sujetos obligados que no estén regulados por la Ley General de Contabilidad Gubernamental asi como por 
las disposiciones emitidas por el Consejo Nacional de Armonización Contable referidas en el presente apartado, 
podrán sujetarse a éstas para efecto de dar cumplimiento a los presentes Lineamientos. 

Periodo de actualización: anual. 
Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y la correspondiente a los seis ejercicios 
anteriores. 
Aplica a: Todos los sujetos obligados. 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 
Criterio 2 
Criterio 3 
Criterio 4 
Criterio 5 
Criterio 6 
Criterio 7 

Criterio a 
Criterio 9 
Criterio 10 
Criterio 11 
Criterio 12 
Criterio 13 
Criterio 14 
Criterio 15 

Ejercicio 
Periodo que se informa 
Descripción breve y ciare de cada objetivo 
Nombre del(os) indicador(es) 
La(s) dimensión(es) a medir 
Definición del indicador, es decir, explicación breve y clara respecto de lo que debe medir el indicador 
Método de cálculo, es decir, las variables que intervienen en la fórmula. Se deberá especificar el significado de 
las siglas y/o abreviaturas 
Unidad de medida 
Frecuencia de medición 
Linea base 
Metas programadas 
Metas ajustadas, en su caso 
Avance de las metas al periodo que se informe 
Sentido del indicador128 (Ascendente/Descendente) 
Fuente de información (especificar la fuente de información que alimenta al indicador, por lo menos integrando: 
nombre de ésta e institución responsable de su medición) 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 16 
Criterio 17 

Periodo de actualización de la información: anual 
La información publicada deberá estar actualizada al periodo que corresponde de acuerdo con la Tabla de 
actualización y conservación de la información 

128 El sentido del indicador puede aer descendente o ascendente, toda vez que se refiere al comportamiento que debe tener para identificar 
ruando su desempel\o es positivo o negativo, a saber: si et sentido es aacendentll, la meta siempre será mayor que la linea base; si el resultado 
es mayor al planeado, ~s representativo de un buen desem~o. y cuando es menor significa un desempefto negativo: cuando el sentido es 
descendente, la m~ siempre seré menor que la linea base; s1 el resultado es menor a la meta planeada, es equivalente a un buen desempet\o, 
y cuando es mayor significa un desempef\o negativo. 
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Criterio 18 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información de acuerdo con la Tabla d6 
actualización y conservación d6 la información 

Criterios adjetivos de conflabllldad 

Criterio 19 

Criterio 20 
Criterio 21 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información respectiva y son responsables de 
publicarla y actualizarla 
Fecha de actualización de la información publicada con el formato dla/mes/allo (por ej. 31 /Marzo/2016) 
Fecha de validación de la información publicada con el formato dla/mes/allo (por ej. 31/Marzo/2016) 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 22 La información publicada se organiza mediante el formato 50, en el que se incluyen todos los campos 
especificados en los criterios sustantivos de contenido 

Criterio 23 El soporte de la información permite su reutilización 

Formato 50 LTAIPES_ART_95_Fr_L 

Indicadores de <<tema de interés úbllco>> de «su·eto obll ado>> 
Ejercicio (en curso y seis 

antenores) 
Periodo Objetivo 

institucional 

Nombre del Dimensión{es) a Definición det Método de 
indicador medir indteador cálculo 

Unidad de Frecuencia línea base Metas 
medida de medición programadas 

Periodo de actualización de la infonnación: anual. 

Fecha de actualización: día/mes/ano 
Fecha de validación: día/mes/ano 

Metas 
ajustadas, en 

su caso 

Fuente de información 

(especificar la fuente de 
información que alimenta 

Avance de Sentido del al indicador, por lo menos 
las metas indicador integrando: nombre de 

ésta e institución 
responsable de su 

medlCl6n) 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información: -·------

LI. Los estudios financiados con recursos públicos 

En este apartado se deberá publicar un catálogo con todos los estudios, investigaciones y/o análisis que los 
sujetos obligados hayan financiado total o parcialmente con recursos públicos, como parte de su naturaleza, sus 
atribuciones y funciones y de acuerdo con su programación presupuesta!. Además se proporcionarán los 
hipervínculos que permitan la consulta de los documentos que conforman tales estudios, investigaciones y 
análisis. 

La información se organizará en formatos tipo tabla, identificando las siguientes clases de estudios, 
investigaciones o análisis: 
1 . Los realizados por el sujeto obligado, incluyendo aquellos derivados de la colaboración con instituciones u 
organismos públicos. 
2. Los elaborados en colaboración con organizaciones de los sectores social y privado, asi como con personas 
flsicas. 
3. Los que contrate el sujeto obligado y que sean realizados por organizaciones de los sectores social y privado, 
instituciones u organismos públicos, o personas físicas. 

Para efectos de asta fracción, el término estudio se entenderá como aquella obra de cierta extensión en que se 
expone y analiza una cuestión determinada. Un estudio puede catalogarse como exploratorio, descriptivo, 
correlaciona! o explicativo 129. 

Los estudios exploratorios se realizan cuando el objetivo es examinar un tema o problema de investigación poco 
estudiado, del cual se tienen muchas dudas o no se ha abordado antes. Los estudios descriptivos buscan 
especificar las propiedades, las caracterlsticas y los perfiles de personas, grupos, comunidades, procesos, 
objetos o cualquier otro fenómeno que se someta a un análisis, para describir sus tendencias generales o 

129 Diccionario de la Real Academia Espallola (RAE) 
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específicas. Por su parte, los estudios correlaciona/es miden el grado de asociación entre dos o más variables; es 
decir, miden cada variable presuntamente relacionada y, después, miden y analizan la correlación existente entre 
ellas. Tales correlaciones se sustentan en hipótesis sometidas a prueba. 

Finalmente, los estudios explicativos van más allá de la descripción de fenómenos y del establecimiento de 
relaciones entre conceptos; éstos pretenden establecer las causas de los evento~, suceso_s .º fenómenos ~}/¡e se 
estudian, es decir, están dirigidos a responder por las causas de los eventos y fenomenos f1s1cos o sociales . 

En cuanto al término investigación, éste se comprenderá como aquel proceso que, mediante la aplicación del 
método científico, procura obtener información relevante y fidedigna para entender, verificar, corregir o aplicar el 
conocimiento. 

Una investigación cuenta con dos aspectos: la parte del proceso y la parte formal. El proceso indica cómo realizar 
una investigación dado un problema a investigar; es decir, qué pasos se deben seguir para lograr la aplicación de 
las etapas del método científico a una determinada investigación. La parte formal relaciona a la forma como debe 
presentarse el resultado del proceso seguido en la investigación, lo que comúnmente se llama el informe final de 
la investigación. Para la parte formal existen patrones aceptados universalmente por las comisiones 
internacionales del método científico 131 . 

Por lo que respecta al término análisis, éste se entenderá como el examen que se hace de una obra, de un 
escrito o de cualquier realidad susceptible de estudio intelectual (Diccionario de la RAE). También se ha definido 
como la observación de un objeto en sus características, separando sus componentes e identificando tanto su 
dinámica particular como las relaciones de correspondencia que guarda entre sí. 132. 

Los estudios, investigaciones y análisis que deberán hacer públicos los sujetos obligados serán desde aquellos 
trabajos de carácter científico o académico que pretenden hacer una aportación de relevancia a la ciencia, 
disciplina o materia sobre la que versan, hasta los que realicen las áreas de investigación, de asesoría, de 
análisis prospectivo o de evaluación, entre otras, al interior de los sujetos obligados como parte de sus 
atribuciones y funciones cotidianas, con los cuales se pretenda apoyar a la toma de decisiones informada por 
parte de autoridades o representantes. 

La forma en que un sujeto obligado puede conocer qué clase de estudios, investigaciones y análisis realizados 
como parte de la labor cotidiana de sus áreas administrativas deben hacerse públicos en observancia a esta 
fracción, será identificando cuáles de esos documentos son registrados bajo las categorías de "estudio", 
"investigación" o "análisis" en sus respectivos catálogos de disposición documental y guías de archivo documental 
a que hace alusión la fracción XIV del articulo 95 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Sinaloa. 

Para la elaboración del catálogo de los estudios, investigaciones y análisis de mayor relevancia científica o 
académica que elaboren o coordinen los sujetos obligados, se deberá considerar como mínimo la información 
que se registre en el Sistema Integrado de Información sobre Investigación Científica, Desarrollo Tecnológico e 
Innovación (SIICYT) del CONACYT (Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología), o en el que corresponda, que 
sea administrado por los organismos de ciencia y tecnología en las entidades federativas. 

En caso de que el sujeto obligado no realice estudios, investigaciones o análisis con recursos públicos de 
acuerdo con su propia naturaleza, atribuciones, funciones o de acuerdo con su programación presupuesta! se 
deberá especificar mediante una leyenda fundamentada, motivada y actualizada al periodo correspondiente la 
falta de información. 

De darse el caso que alguna otra institución de carácter público hubiere financiado la elaboración de los estudios, 
investigaciones o análisis que haya realizado el sujeto obligado, éste último deberá indicar qué otros entes 
públicos solicitaron su elaboración, realizando un listado de los mismos. Los registros de este listado deberán 
vincularse a la sección dedicada a esta fracción en los Portales de Obligaciones de Transparencia de los entes 
públicos que requirieron la elaboración de tales estudios. 

130 
Hernández, Roberto, Fernández, Carlos, y Baptista, Pilar (2006). Metodo/ogla de la investigación (Versión Digital PDF]. (4' ed ). México Me 

Graw-Hill. Pp. 100-110. Recuperado de 
~rrs•//competenc1ashg.files.wordpress.com/2012/10/samp1en-et-al-metodologia-de-la-investigacion-4ta-edic10n-sampieri-2006_ocr.pdl. 

Tamayo, Mano (2002). El proceso de la investigación cient/fica• mcluye evaluación y admmistrac1ón de proyectos de mvest,gación (Versión 
Digital PDFJ. (4' ed.). México• Limusa. P. 37. Recuperado de 
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%ADfica%22, + T amayo&ots=30ry6VnWXT &s1g=fOQSnVLkDU HjtuZzPDsPEKZhRg#v=onepage&q&f=true 
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Cuando loa 1ujet01 obllgado1 conalderen que puede exlatlr un eventual dallo con la divulgación de la información 
contenida en 101 document01 que conforman 101 ntudlo1, Investigaciones y anallala que éstos ftnanciaron con 
recurso, públk:01, deberén proceder de conformidad con lo eatablecido an el Titulo Sexto de la Ley de 
Tran1p1rancl1 y Acc:eao a la Información Pública del Estado de Slnaloa, fundamentando y motivando la reserva 
da ella, pudiendo reaervarae el contenido completo de tala, documentos o, en au caso, difundir las versiones 
pública, de 101 miamos. 

La Información publicada por el Poder Leglalallvo correapondlente a esta fracción deberá guardar 
corrnpondencia con la fracción XIII (reaullad01 de 101 eatudlos o Investigaciones de naturaleza económica, 
politice y social que realicen 101 centroa de eatudlo o Investigación legislativa) del articulo 97 (aplicable al Poder 
Legislativo) de la Ley de Tranaparencla y Acceao a la Información Pública del Estado de Slnaloa. 

Periodo da actuallzaclón: trimestral. 
En au caso, 30 dlas hábiles deapué1 de publicar los resultados del estudio. 
Conaervar en el altlo da Internet: información del ejercicio en curso y la correspondiente a dos ejercicios 
anterlorea. 
Aplica a: Todos loa sujetos obligados. 

Criterios 1u1tantlvo1 de contenido 

Catálogo 1, en el que se incluyan los estudios, investigaciones o análisis elaborados por las áreas administrativas del sujeto 
obligado, asl como aquellos realizados en colaboración con instituciones u organismos públicos, en su caso: 
Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Titulo del estudio, investigación o análisis elaborado por las áreas administrativas del sujeto obligado, asl como 

Criterio 3 
Criterio 4 

Criterio 5 

Criterio 6 

Criterio 7 
Criterio 8 
Criterio 9 
Criterio 10 
Criterio 11 
Criterio 12 

de aquellos realizados en colaboración con instituciones u organismos públicos, en su caso 
Hipervlnculo a los documentos que conforman el estudio, investigación o análisis 
Nombre del Area(s) administrativa(s) al interior del sujeto obligado que fue responsable de la elaboración o 
coordinación del estudio, investigación o análisis 
Nombre del Area(s) administrativa(&) al interior de una institución u organismo públicos; de la institución( es) u 
organismo(s) públicos; del lnstituto(s) o Centro(s) de estudios, de investigación o estadlstico, entre otros, de 
carácter nacional, que colaboró en la elaboración del estudio, investigación o análisis 
ISBN (Número Internacional Normalizado del Libro, por su traducción al espal'\ol) en caso de que el estudio, 
investigación o análisis hubiere sido publicado en un libro; ISSN (Número Internacional Normalizado de 
Publicaciones Seriadas, por su traducción al español) si Jo hubiere sido en una publicación seriada, como una 
revista de investigación 
Objeto del estudio, investigación o análisis (200 caracteres máximo) 
Autor(es) intelectual(es) del estudio, investigación o análisis (nombre(s], primer apellido, segundo apellido) 
Fecha de publicación del estudio, investigación o análisis, con el formato mes/ano 
Número de edición para aquellos estudios, investigaciones o análisis publicados en libro 
Lugar de publicación (indicar el nombre de la ciudad) 
Hipervinculo a los convenios de colaboración, coordinación o figuras análogas celebrados por el sujeto obligado 
con el fin de elaborar los estudios. En caso de que no se haya celebrado alguno, especificarlo mediante leyenda 
fundamentada y motivada 

Criterio 13 Monto total de los recursos públicos y recursos privados destinados a la elaboración del estudio (en Pesos 
mexicanos) 

Catálogo 2, en el que se induyan los estudios, investigaciones o análisis elaborados por el sujeto obligado en colaboración con 
organizaciones de los sectores social y privado, asl como con personas flsicas: 
Criterio 14 Ejercicio 
Criterio 15 Titulo del estudio, investigación o análisis elaborado por el sujeto obligado en colaboración con organizaciones de 

los sectores social y privado, asl como con personas flsicas 
Criterio 16 Hipervlnculo a la consulta de los documentos que conforman el estudio, investigación o análisis 
Criterio 17 Nombre del Area(s) administrativa(s) al interior del sujeto obligado que fue responsable de la coordinación del 

estudio, investigación o análisis 
Criterio 18 Denominación de la organización perteneciente a los sectores social o privado, o nombre de la persona flsica, de 

carácter nacional o extranjero, que colaboró en la elaboración del estudio, investigación o análisis 
Criterio 19 ISBN (Número Internacional Normalizado del Libro, por su traducción al espanol) en caso de que el estudio, 

investigación o análisis hubiere sido publicado en un libro; ISSN (Número Internacional Normalizado de 
Publicaciones Seriadas, por su traducción al espanoJ) si lo hubiere sido en una publicación seriada, como una 

Criterio 20 
Criterio 21 
Criterio 22 

revista de investigación 
Objeto del estudio, investigación o análisis (150 caracteres máximo) 
Autor(es) intelectual(es) del estudio, investigación o análisis (nombre(s], primer apellido, segundo apellido) 
Fecha de publicación del estudio, investigación o análisis, con el formato mes/al'lo 
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Criterio 23 
Criterio 24 
Criterio 215 

Criterio 28 

Número de edición (para aquellos estudios, Investigaciones o análisis publicados en libro) 
Lugar de publicación (Indicar el nombre de la ciudad) 
Hlpervlnculo a los convenios de colaboración, coordinación o figuras análogas celebrados por el sujeto obligado 
con las organizaciones pertenecientes a los sectores social o privado, o las personas flslcas que colaboraron en 
la elaboración del eatudlo 
Monto total de los recursos públicos y recursos privados destinados a la elaboración del estudio (pesos 
mexicanos) 

Catálogo 3, en el que se incluyan los estudios, investigaciones o análisis para cuya elaboración se haya contratado a 
organizaciones de los sectores social y privado, a instituciones u organismos públicos, o a personas flsicas. La elaboración de 
éstos tendrá que haber sido financiada con recursos públicos completamente o en parte, y sobre ellos se difundirá la siguiente 
información: 
Criterio 27 
Criterio 28 

Criterio 29 
Criterio 30 

Criterio 31 

Criterio 32 

Criterio 33 

Criterio 34 
Criterio 35 

Criterio 36 
Criterio 37 
Criterio 38 
Criterio 39 

Criterio 40 

Ejercicio 
Titulo del estudio, Investigación o análisis para cuya realización se haya contratado a organizaciones 
pertenecientes a los sectores social y privado, instituciones u organismos públicos, o personas flsicas 
Hipervlnculo a la consulta de los documentos que conforman el estudio, investigación o análisis 
Nombre del Area(s) administratlva(s) al Interior del sujeto obligado que fue responsable de la coordinación del 
estudio, investigación o análisis 
Nombre del Area(s) administrativa(&) al interior del sujeto obligado que fue responsable de la contratación del 
estudio, investigación o análisis con un tercero 
Denominación de la organización de los sectores social o privado, la institución u organismo público, o nombre de 
la persona flsica, de carácter nacional o extranjero, contratada para la elaboración completa o parcial del estudio 
ISBN (Número Internacional Normalizado del Libro, por su traducción al espallol) en caso de que el estudio, 
investigación o análisis hubiere sido publicado en un libro; ISSN (Número Internacional Normalizado de 
Publicaciones Seriadas, por su traducción al espallol) si lo hubiere sido en una publicación seriada, como una 
revista de investigación 
Objeto del estudio, investigación o análisis (150 caracteres máximo) 
Autor(es) intelectual(es) de los estudios, investigaciones o análisis contratados (nombre[s], primer apellido, 
segundo apellido) 
Fecha de publicación del estudio, investigación o análisis, con el formato mes/ai\o 
Número de edición para aquellos estudios, investigaciones o análisis publicados en libro 
Lugar de publicación (indicar el nombre de la ciudad) 
Hipervinculo a los contratos o figuras análogas celebrados por el sujeto obligado con las organizaciones de los 
sectores social o privado, instituciones u organismos públicos, o personas físicas que fueron contratadas para la 
elaboración completa o parcial del estudio 
Monto total de los recursos públicos y privados destinados al pago de la elaboración del estudio que hayan 
realizado organizaciones de los sectores social o privado, instituciones u organismos públicos, o personas físicas 

Casos en los que los estudios, investigaciones o análisis elaborados por el sujeto obligado hayan sido financiados por otras 
instituciones de carácter público, las cuales le solicitaron su elaboración: 
Criterio 41 Ejercicio 
Criterio 42 Leyenda que sei'\ale que se elaboraron estudios, investigaciones o análisis financiados con recursos públicos, a 

solicitud de algún(os) otro(s) sujeto(s) obligado(s) 
Criterio 43 Lista de sujetos obligados que financiaron dichos estudios e hipervinculo a esta fracción en sus portales de 

obligaciones de transparencia 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 44 Periodo de actualización de la información: trimestral. En su caso, 30 dias hábiles después de publicar los 
resultados del estudio 

Criterio 45 La información deberá estar actualizada al periodo que corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y 
conservación de la información 

Criterio 46 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información de acuerdo con la Tabla de 
actualización y conservación de la información 

Criterios adjetivos de confiablidad 

Criterio 47 

Criterio 48 
Criterio 49 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o poseen(n) la información respectiva y son responsables de 
publicarla y actualizarla 
Fecha de actualización de la información publicada con el formato dla/mes/ai\o (por ej. 31/Marzo/2016) 
Fecha de validación de la información publicada con el formato dia/mesiai'\o (por ej. 30/Abril/2016) 

Criterios adjetivos de fonnato 
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Criterio 50 La información publicada se organiza mediante los formatos 51a el 51d, en los que se incluyen todos los campos 
especificados en los criterios sustantivos de contenido 

Criterio 51 El soporte de la información permite su reutilización 

Ejercicio 

Formato 51a LTAIPES_ART_95_Fr_LI 

Estudios financiados con recursos públicos por «sujeto obligado». Cat61ogo 1. Estudios 
realizados por el sujeto obligado, Incluyendo aquellos derivados de la colaboración con 

instituciones u organismos públicos en su caso 
Titulo del estudio, Hipervlnculo a los documentos Area(s) administralíva(s) al 

1nvest1gaci6n o anéhsis que conforman el estudio, interior óe una insbtución u 

elaborado por las áreas investigaciOn o análisis Area(s) adminiatrativa(s) al organismo púbhcos; 
adminislral1vas del sujeto interior del sujelO obhgado que lnstltuciOn(es) u Organismo(s) Número ISBN o 

obligado, asi como de fue responsable de la públicos: lnstitulo(s) o CentrO{s) ISSN (de ser 

aquellos realizados en elabOraciOn o coordinación óel de estudios, de investigación o aplicable) 
colaboración con instituciones estudio estadlstico, entre 01101, que 
u organismos públicos, en su colaboró en la elaboración del 

caso eatudto 

Objeto del estudio (200 Autor(es) mtelectual(es) del estudio (nombre(s), Fecha de publie8Cl6n Número de edk:lón (para Lugar de publicación 
caracteres) mix1mo pnmer apellido, segundo apellido) del e1tud10 (mes/ano) esludm pubhcado1 en librO) (nombre de la ciudad) 

EJerc1c10 

Hipervinculo a los convenios de colaboración, Monto total de loa recuf'IOI pübltc.01 y 

coordinación o figuras análogas que se suscnb1eron con recursos privad01 destinados a la Hipervinculo que dinje a 1a 

el fin de elaborar los estudios (en caso de que no se haya elaboración del e1tud10 (pelOI consulta de los dOcumentol que 
celebrado alguno, espec1ficar10 mediante leyenda mex1C1nos) conforman el estudio 

fundamentada y motivada) Recursos públicos I Recursos privados 

1 
Periodo de actuahzac1ón de la información. trimestral. En su caso, 30 dlas h•b1les despues de publtcar los resultados del 
estudio. 
Fecha de actualización: dla/mesiano 
Fecha de validación: día/mes/ano 
Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información· _______ _ 

Formato 51b LTAIPES_ART_95_Fr_LI 

Estudios financiados con recursos públicos por «sujeto obligado». Cat61ogo 2. Estudios 
elaborados en colaboración con organizaciones de los sectores social y privado, asl como con 

personas flslcas 
Titulo del estudio, 

invest1gaoón o análisis 
Denomin8Clón de la 

elaborado por el su1eto 
HipervínculO a la consulta de los Ofganización de los sectores 

obligado en Area(s) administrativa(s) al 
colaboración con 

documentos que conforman el 
interior del sujeto obligado que 

IOcial o privado, o nombre 
Número ISBN o ISSN (de ser estudio, investigación o análisis de la persona ffltCa, de 

organizaciones 

pertenecientes a los 

sectores social y 
privado, así como con 

personas físicas 

Objeto del estudio Autor(es) mtelectual(es) del estudio 
( 150 caracteres (nombre(s), primer apellido, 

máximo) segundo apelhdo) 

H1pervinculo a los convenios de colaboración, 

coordmación o figuras análogas celebrados por el 
suieto obligado con las organizaciones de los 

fue responsable de la aplicable) 
caricter nacional o 

coordinación del estudio 
extran1ero, que colaboró en 
le elaboración del estudio 

Feche de publicac16n 
Número de edición (para 

Lugar de pubhcaCl6n 
estudios publicados en 

del estudio (mes/afio) 
libro) 

Monto total de los recursos públtCOs 
y recursos pnvados destmados a la 

elaborae16n del estudio (pesos 

(nombre de la Ciudad) 

H1pervlnculo a la 
consulta de los 

documentos que 
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sectores social o privado, o las personas flsicas mexicanos) conforman el estudio 

que colaboraron en la elaboración del estudio 

Recursos Recursos 
públicos privadOs 

Periodo de actualización de la información. trimestral. En su caso, 30 dlas hábiles después de publicar los resultados del 
estudio. 
Fecha de actualización: dla/mes/al\o 
Fecha de validación: dla/mes/al\o 
Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información: ________ _ 

Formato 51c LTAIPES_ART_95_Fr_LI 

Estudios financiados con recursos públicos por «sujeto obligado». Catálogo 3. Estudios 
para cuya elaboración el sujeto obligado haya contratado a organizaciones pertenecientes a 

' fl i los sectores social v Privado, Instituciones u organismos publlcos, o personas s cas 
Hipervlnculo a la Denominación de la 

Titulo del estudio, consulta de los organización de los 

investigación o dOcumentos que sectores social o 
análisis para cuya conforman el Area(s) 

Area(s) 
privado, la 

realización se estudio, administrativa(s) 
administrativa(s) al 

institución u 
haya contratado a investigación o al interior del 

interior del sujeto 
organismo públicos, 

Número ISBN o 

Ejercicio 
organizaciones análisis sujeto obligadO 

obligado que fue 
o nombre de la 

ISSN (de ser 
de los sectores que fue persona física, de 
social y privado, responsable de la 

responsable de la 
carácter nacional o 

aplicable) 
contratación del 

instituciones u coordinación del 
estudio 

extranjero, que fue 
organismos estudio contratada para la 
públicos. o elaboración 

personas físicas completa o parcial 
del estudio 

Objeto del estudio Autor(es) intelectual(es) del estudio 
Fecha de publicación 

Número de edición (para 
Lugar de publicación 

( 150 caracteres (nombre(s), primer apellido, estudios publicados en 
máximo) segundo apellido) 

del estudio (mes/ano) 
libro) 

(nombre de la ciudad) 

Hipervinculo a los contratos o figuras Monto total de los recursos públicos y 
análogas celebrados por el sujeto obligado recursos privados destinados al pago de la 

con las organizaciones pertenecientes a elaboración del estudio (Pesos mexicanos) Hipervlnculo que dirija 
los sectores social o privado, las a la consulta de los 

instituciones u organismos públicos, o las documentos que 
personas flsicas que fueron contratadas Recursos públicos Recursos privados conforman el estudio 

para la elaboración completa o parcial del 
estudio. 

Periodo de actualización de la información: trimestral. En su caso, 30 dlas hábiles después de publicar los resultados del 
estudio. 
Fecha de actualización: dla/mes/ano 
Fecha de validación: día/mes/ano 
Ar'9a(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información: ________ _ 

Formato 51d LTAIPES_ART_95_Fr_LI 

Casos en que los estudios, investigaciones o análisis elaborados por <<sujeto obligado>> 
fueron financiados por otras instituciones de carácter público, las cuales le solicitaron su 

elaboración 
Senalar a través de una leyenda que se elaboraron estudios, Enlistar los nombres de los sujetos obligados que financiaron 

Ejercicio 
investigaciones o análisis a solicitud de algún(os) otro(s) dichos estudios y vincular el nombre de éstos a la sección 
sujeto(s) obligado(s), los cuales fueron financiados con dedicada a esta fracción en sus portales de obligaciones de 

recursos públicos transparencia 
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Periodo de actualización de ta información: trimestral. En su caso, 30 dlaa h*bltes después de publicar los resuHados del 
estudio. 
Fecha de actualización: dlalmes/ano 
Fecha de validación: dlalmes/ano 
Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información: _______ _ 

L/1. Los mecanismos de participación ciudadana 

Todos los sujetos obligados publicarán el conjunto de acciones que pretenden impulsar el desarrollo local y la 
democracia participativa, tales como actividades, acciones, informes, concursos, comités, sesiones, encuestas, 
consultas, foros, eventos, experiencias y demás mecanismos de participación ciudadana de los que dispongan, 
incluidos aquellos que utilicen como medio las tecnologlas de la información y comunicación, como los sitios de 
Internet (o portales institucionales) de conformidad con la normatividad aplicable, procurando atender las mejores 
prácticas a nivel internacional, con el objetivo de disminuir las barreras de entrada a la consulta, participación y 
colaboración. 

En esta fracción se concentrarán los mecanismos que permitan, convoquen o fomenten la participación de las 
personas a través de opiniones, propuestas, manifestaciones, análisis, colaboraciones, entre otras; que sean 
individuales o como parte de consejos o comités, y que estén relacionadas con la toma de decisiones de interés 
público y el quehacer de las instituciones. 

Se trata de que los sujetos obligados identifiquen y divulguen en sus portales de Internet todos los puntos de 
encuentro o posibilidades que involucren la participación ciudadana institucionalizada, que distingue, aunque no 
excluye, otros tipos de participación (informal, individual, comités, etcétera); en su caso, mecanismos que 
combinen tanto ta participación institucionalizada como la no institucionalizada o informal. 

Adicionalmente, en esta fracción los sujetos obligados especificarán la forma en que recibirán las aportaciones de 
tos ciudadanos y la validación de los resultados de sus mecanismos de participación ciudadana, entendida como 
ta labor de los sujetos obligados para considerar o retomar alguna(s) o todas la(s) propuesta(s) ciudadana(s), por 
lo que este numeral deberá guardar relación con ta fracción XLI (trámites) del articulo 95 de la LTAIPES. 

Periodo de actualización: trimestral. 
Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y la correspondiente al ejercicio anterior. 
Aplica a: Todos tos sujetos obligados. 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 
Criterio 2 
Criterio 3 
Criterio 4 
Criterio 5 
Criterio 6 
Criterio 7 
Criterio 8 

Ejercicio 
Denominación del mecanismo de participación ciudadana 
Fundamento juridico, en su caso 
Objetivo(s) del mecanismo de participación ciudadana 
Alcances del mecanismo de participación ciudadana: Federal/Entidad federativa/Municipal/Delegacional 
Hipervincuto a la convocatoria 
Temas sujetos a revisión y consideración a través de los diferentes mecanismos de participación ciudadana 
Requisitos de participación 

El sujeto obligado indicará el método, medio y periodo de recepción de las ,gropuestas: 
Criterio 9 Cómo recibirá el sujeto obligado las propuestas ciudadanas 1 

Criterio 10 Medio de recepción de las propuestas'" 
Criterio 11 Periodo de recepción de tas propuestas ciudadanas; especificando fecha de inicio y término, con el formato 

día/mes/año (por ej. 31/Marzo/2016) 

Respecto de la unidad administrativa y servidores públicos con los que se podrá establecer contacto, se incluirán los datos 
siguientes: 
Criterio 12 
Criterio 13 

Criterio 14 

Nombre de la(s) unidad(es) administrativa(s) que gestiona el mecanismo de participación 
Nombre(s), primer apellido, segundo apellido del(a) servidor(a) público(a) y/o de toda persona que desempetle un 
empleo, cargo o comisión y/o ejerza actos de autoridad, y que sea la senalada para establecer contacto 
Correo electrónico oficial 

Respecto del domicilio de la unidad administrativa que gestiona el mecanismo de participación, se deberá especificar: 

133 
Por eJ mediante formato especifico, escrito libre, formulario electrónico. 

134 
Por eJ por escnto, vla correo e1eetr6n1co. formulario virtual buzonea institucionales o entrevistas. 
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Criterio 15 

Criterio 16 
Criterio 17 

Domicilio135 de la oficina de atención (tipo de vialidad [cetálogo], nombre de vialidad [calle], número exterior, 
número interior [en su caso], tipo de asentamiento humano [catálogo), nombre de asentamiento humano [colonia], 
clave de la localidad [catálogo], nombre de la localidad [catálogo}, clave del municipio [catálogo], nombre del 
municipio o delegación [catálogo], clave de la entidad federativa [catálogo], nombre de la entidad federativa 
[catálogo), código postal) 
Teléfono(s) y extensión(es) 
Horario y dlas de atención 

Al concluir la etapa de participaciones se incluirá: 
Criterio 18 Resultados 
Criterio 19 Número total de participantes 
Criterio 20 Respuesta de la dependencia a los resultados de la participación, descripción sintética de lo que se tomó en 

cuenta y los criterios utilizados para retomar determinados elementos 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 21 
Criterio 22 

Criterio 23 

Periodo de actualización de la información: trimestral 
La información deberá estar actualizada al periodo que corresponde, de acuerdo con la Tabla de actualización y 
conse,vación de la información 
Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información de acuerdo con la Tabla de 
actualización y conse,vación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 24 

Criterio 25 
Criterio 26 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información respectiva y son responsables de 
publicarla y actualizarla 
Fecha de actualización de la información publicada con el formato dia/mes/ai\o (por ej. 31/Marzo/2016) 
Fecha de validación de la información publicada con el formato dlalmeslai\o (por ej. 30/Abril/2016) 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 27 La información publicada se organiza mediante el formato 52, en el que se incluyen todos los campos 
especificados en los criterios sustantivos de contenido 

Criterio 28 El soporte de la información permite su reutilización 

Formato 52 LTAIPES_ART_95_Fr_LII 

Mecanismos de oartlcloaclón ciudadana de <<suleto obliaado» 
Temas 

suJetos a 
ObJetivo(s) 

Ak:.ances d~ mecanismo de 
revisión y 

Oenominac16n del consideración 
del mecanismo 

Fundamento 
mecanismo 

participación ciudadana Hipervinculo Requisitos 
E1erc1c10 Jurídico, en Federal/Entidad a la 

a través de 
de 

de part1c1pac16n de los diferentes 
su caso federativa/Mun1apal/De1egacion convocatoria part1c1pac16n 

ciudadana part1c1pación mecanismos 
al 

ciudadana de 
part1c1paet6n 
ciudadana 

1 

Cómo rec1bmi el suieto Periodo de recepción de las propuestas Nombre de la(s) umdad(es) 
obhgado las 

Medio de recepción de 
admimstrat1va(s) que gestiona el 

las propuestas Fecha de 1mcio 1 Fecha de término 
propuestas ciudadanas (dia/meslal\o) (dia/meslal\o) mecanismo de partic1pac16n 

Datos de contado 

Serv.dor(a) públlco(a) Urndad adrmnistrat1va (UA) responsable 

135 
Los componentes del dom1cillo se basan en la Norma Técnica sobre Domicilios Geográficos emitida por el Instituto Nacional de Estadistica y 

Geografía, ~ublicada en . el Diario Ofiaal el viernes 12 de noviembre de 2010 Disponite en-
http /twww 1neg1 org mx/geoJconten1dosJnormastecnicas/docJdof_ntdg.pdf 
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-· Número 
Clave de 

-· 1 

Pnmer Segundo Correo T<>0de .. Número lnteoor. Topo de Nombfe del 
la .. la Nombre(s) ... ,ido ... ,.., elaclnlnoco vialidad vialidad 

Extono, ""'" aaentaml8flto asentarmento 
locahdad localidad I caso 

Datos de contacto 

Unidad administrativa (UA) responsable 

Nombre del mun1cip10 o Clave de la entidad 
Clave del municipio 

delegación federativa 

Datos de contacto 
Resultados 

Unidad administrativa (UA) responsable 

Teléfono y extensión 
1 

Horario y días de atención 

1 
Penodo de actuahzacoón de la onformacoón: tnmestral. 
Fecha de actualización: dla/mes/ano 
Fecha de validación: dla/mes/ano 

Nombre de la enbdad 
Código postal 

federativa 

Número total de Respuesta de la 
participantes dependencia 

Area(s) o unodad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información: ________ _ 

L/11. Las actas de sesiones ordinarias y extraordinarias, asi como las opiniones y 
recomendaciones que emitan, en su caso, los consejos consultivos, comités técnicos y 
juntas directivas o de gobierno 

1 

En la presente fracción se deberán publicar en un formato de tabla todas aquellas actas derivadas de las 
sesiones celebradas por los consejos consultivos, comités técnicos y juntas directivas o de gobierno de los 
sujetos obligados, según sea el ámbito de su competencia, en el que se distingan las sesiones ordinarias y las 
extraordinarias, así como los documentos de las opiniones y recomendaciones que emitan dichos organismos; 
adem&s se vincu:ará a los documentos correspondientes. 

La información que genere en la presente fracción el organismo de protección de los derechos humanos, el 
órgano garante del derecho de acceso a la información y protección de datos personales, deberá guardar 
correspondencia con lo publicado en el artículo 99 fracción 11, inciso g) y fracción 111, inciso d) respectivamente de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa. 

En caso de que los sujetos obligados no hayan llevado a cabo ningún tipo de sesión del que se deriven actas, 
opiniones y recomendaciones por parte de los consejos consultivos, comités técnicos y juntas directivas o de 
gobierno, o, que no cuenten con estas figuras, deberán especificarlo mediante una leyenda motivada, 
fundamentada y actualizada al periodo correspondiente. 

Periodo de actualización: trimestral. 
Conservar en el sitio de Internet: información que se genere en el ejercicio en curso y la correspondiente al 
ejercicio inmediato anterior. 
Aplica a: Todos los sujetos obligados. 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 
Criterio 2 
Criterio 3 
Criterio 4 
Criterio 5 
Criterio 6 
Criterio 7 
Criterio 8 

Ejercicio 
Periodo que se informa 
Fecha expresada con el formato dia/mes/año (por ej. 31/Marzo/2016) 
Tipo de acta (ordinaria/extraordinaria) 
Número de la sesión 
Número del acta (en su caso) 
Orden del día; en su caso, incluir un hipervlnculo al documento 
Hipervlnculo a los documentos completos de las actas (versiones públicas 136) 

136 Se deberé observar lo establecido en el numeral décimo segundo, fracción IX de estos Lineamientos 
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Respecto a las opiniones y recomendaciones se publicarán los siguientes datos: 
Crit8rlo 9 Ejercicio 
Crit8rlo 1 O Periodo que se informa (trimestre) 
Criterio 11 Tipo de documento (recomendación/opinión) 
Crit8rlo 12 Fecha expresada con el formato (dla/mes/ano) en que se emitieron 
Criterio 13 Asunto o tema de las opiniones o recomendaciones (breve explicación) 
Criterio 14 Hipervlnculo a los documentos completos de las opiniones y/o recomendaciones 

Criterios adjetivos de actualización 

Periodo de actualización de la información: trimestral Criterio 15 
Criterio 16 
Crit8rio 17 

Actualizar al periodo que corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Conservar en el smo de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información de acuerdo con la Tabla de 
actualización y conservación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 18 

Criterio 19 
Criterio 20 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información respectiva y son responsables de 
publicarla y actualizarla 
Fecha de actualización de la información publicada con el formato dla/mes/ano (por ej. 31/Marzo/2016) 
Fecha de validación de la información publicada con el formato dla/mes/ano (por ej. 31/Marzo/2016) 

Criterios adjetivos de fonnato 

Criterio 21 La información publicada se organiza mediante los formatos 53a y 53b, en los que se incluyen todos los campos 
especificados en los criterios sustantivos de contenido 

Criterio 22 El soporte de la información permite su reutilización 

Fonnato 53a LTAIPES_ART_95_Fr_LIII 

Ejercicio 

Actas del Consejo Consultivo de <<sui 
Periodo que 

Fecha en que se realizaron 
Tipo de acta 

se informa 
las sesiones expresada 

(ordinaria/extraordinaria) 
con el fonnato dialmeslano 

Periodo de actualización de la información: tnmestral. 
Fecha de actualización: dla/mes/afto 
Fecha de validación: dla/meslafto 

Número 
de la 

sesión 

eto obliaado» 
Número del Temas de la Hipervínculo a los 
acta {en su sesión {orden documentos completos 

caso) del dia) de las actas 

Area(s) o unidad(es) administraliva(s) que genera(n) o posee(n) la información: _______ _ 

Fonnato 53b LTAIPES_ART_95_Fr_LIII 

Opiniones y recomendaciones del Conselo Consultivo de «suleto obligado» 
Tipo de 

Fecha expresada en que 
Ejercicio 

Periodo que se documento 
se emitieron con el 

infonna recomendación 
/opinión 

formato diaJmesJano 

Periodo de actualización de la información: trimestral. 
Fecha de actualización: día/mes/ano 
Fecha de validación: dla/mes/afto 

Asunto/tema de las Hipervíncuk> al documento 
opm1oneso completo de las opiniones 

recomendaciones y/o recomendaciones 

Area(s) o unidad(es) administraliva(s) que genera(n) o posee(n) la información: _______ _ 

LIV. Para efectos estad/sticos, el listado de solicitudes a las empresas concesionarias de 
telecomunicaciones y proveedores de servicios o aplicaciones de Internet para la 
intervención de comunicaciones privadas, el acceso al reg/st,o de comunicaciones y la 
localización geográfica en tiempo real de equipos de comunicación, que contenga 
exclusivamente el objeto, el alcance temporal y los fundamentos legales del requerimiento, 
as/ como en su caso, la mención de que cuenta con la autorización jud/c/al correspondiente 
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Los sujetos obligados que tengan en sus atribuciones, la seguridad, procuración, impartici6n o administración de 
justicia, publicarán un listado de las solicitudes de Intervención de comunicaciones privadas, una vez que haya 
concluido el trámite de la solicitud137. 

Por su parte, los sujetos obligados que tengan la capacidad de solicitar órdenes judiciales o que estén 
relacionados con materias de seguridad estatal, enlistarán las solicitudes de acceso al registro de 
comunicaciones 138 que realizaron a las empresas concesionarias de telecomunicaciones y proveedores de 
servicios o aplicaciones de Interne~ e incluirán un listado de las solicitudes de localización geográfica en tiempo 
real de equipos de comunicación 1 , las cuales deberán estar concluidas, es decir, que no formen parte de una 
investigación en curso. 

Adicionalmente se incluirán los nombres de las empresas concesionarias de telecomunicaciones y proveedores 
de servicios o aplicaciones de Internet que colaboraron para el desahogo de dichos actos de investigación. 

De acuerdo con el articulo 291 del Código Nacional de Procedimientos Penales, las instancias procuradoras, 
impartidoras de justicia o que tengan relación con la seguridad nacional, tendrán las facultades para enviar a los 
Jueces correspondientes tas solicitudes de intervención de comunicaciones para que se autoricen: 

"Cuando en la investigación el Ministerio Público considere necesaria la intervención de 
comunicaciones privadas el Titular da la Procuradurfa General da la República o los servidores 
públicos facultados en términos da su ley orgánica, as/ como los Procuradores de las Entidades 
federativas, podrán solicitar al Juez federal da control competente, por cualquier medio, la 
autorización para practicar la intervención, expresando el objeto y necesidad de la misma ... " 

Aquellos sujetos obligados que no tengan tas atribuciones o facultades para generar la información a que se 
refiere esta fracción, deberán sellalarlo en una leyenda fundamentada, motivada y actualizada en la que se 
especifique tal situación. La infonnación se organizará en fonnato de tabla con tos datos que se indican a 
continuación. 

Periodo de actualización: trimestral. 
Conservar en el sitio de Internet: infonnación que se genere en el ejercicio en curso y la correspondiente a los 
dos ejercicios anteriores. 
Aplica a: Todos los sujetos obligados. 

Criterios sustantivos de contenido 

Respecto a las solicitudes de intervención de comunicaciones, los sujetos obligados que tengan las atribuciones la seguridad, 
procuración, impartición y administración de justicia publicarán to siguiente: 
Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa 

Por solicitud de intervención se especificarán los siguientes datos: 
Criterio 3 Objeto de la intervención 140 

Criterio 4 Fundamento legal del requerimiento: articulo, fracción, inciso 
Criterio 5 Alcance temporal141 

137 De confonmdad con el articulo 291 del Código Nacional de ProcedimNHltos Penales se entenderá por intervención de comumcaciones 
privadas lo sigwente: • ... La intervención de comunicaciones privadas, abarca todo un sistema de comunicación, o programas que sean huto de la 
evolución tecnológ,ca, que permitan el mtercambio de datos, informaciones, audio, video, mensajes, as/ como archivos electrónicos, que graben, 
conserven el contenido de las conversac,ones o registren datos que Identifiquen la comun,cación. las cuales se pueden presentar en tiempo real o 
con posterioridad al momento en que se produce el proceso comunicativo. La solícitud ~ ser resuelta por la autondad 1ud1e1al de manera 
inmediata, por cualquier medio que garantice .su autenticictad, o en audiencia privada con la sola comparecencia del Mm1steno Público. en un 
r:zo que no exceda de las seis horas siguientes a que la haya reabído.,, •. 

El articulo 297 del Registro de comunicaciones seflala: ·Registro de las intervenciones. Las intervenciones de comunicación deberán ser 

registradas por cualquier medio que no altere la fidelidad, autenticidad y contenido de las mismas, por la Policla o por el pento que mtervenga, a 
~!fto dfJ que aquélla pueda ser ofrecida como medio de prueba en los t4rminos que se/ta/a este Código. • 

El articulo 303 del Código Nacional de Procedimientos Penales estabtece que: ·cuando exista denuncia o querella, y bajo su más estncta 

responsabilidad, el Procurador, o el servidor público en quien se delegue la facultad, sol,citará a los conces,onarios o perm,s,onanos o 
comercializadoras del servicio de telecomunicaciones o comunicación vla saMlite, la localización geogtafica en tiempo real de los equipos de 
comunicación móvil asociados a una //nea que se encuentren relecionados con los hechos que se invest,gan en térmmos de las dispos,c1ones 
aplicables. A.11mismo .1e les padrd requerir la conMHVación inmediata de datos contenidos en redes, sistemas o equipos de informática, hasta por 
un tiempo mlximo de noventa din en los ca.105 de delitos relecionados o cometiá0.1 con medios ,ntorméticos. • 
140 De acuerdo con el articulo 2944 d8' Código Nacional de Procedimtentos Penales podrán ser objeto de mtervenCl6n los s1gu1entes rubros· • ... las 
comunicaciones privadaa que .18 fff/icen de forma oral, escrita, por Signos. sella/8.1 o mediante el empleo de aparatos eléctricos, electrónicos, 
meclnicoa, a/4mbrlcoa o lna/4mbrlcoa, .!istemas o equipo.! intorm,tic0.1. as/ como por cualqu,er otro medio o forma que permita la comumcación 
entre uno o varios emísores y uno o varios receptores ... • 
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Clflalto I Por cada IOllcltud, Indicar II hubo autorlzacl6n Judicial: (SI/No) 
Crllllrlo 7 Denominación de la empr9111 ~ ele loa l8Niclol de comunlcadón vla. lllléllle o telecomunlcaclone1 

que colabor8lon en el proc1110 de lntervencl6n 
Crltllrto I Nl1mero total de IOllcltudel da lntalvenclón rwllzada1 

Por 10llcilud de reglltro da comunicaclonU y de reglltro de localizllc:ión geogréfica, 101 IUjelol obllgad01 que tengan la 
capacidad ele 10llcltar directamente lin orden Judic:ial mediante, y 101 que e1tén retacionad01 con materin de aaguridad, 
procuración, impartici6n y administración de Ju1tida, deberén especlllcar 101 siguiantel datos: 
Crttarto 9 Oenominaci6n de la inatencia que IIOilclta el aCC880 a 101 regislroll 
Crttario 10 Fecha en la que se realizó la IOlicitud con el fonnato dla/mealafto (por ej. 31/Marzo/2016) 
Crttarto 11 Causa que motivó la IOlldtud 
Crttarto 12 Fundamento legal para realizar la solicitud articulo, fracción, inciso 
Crttarto 13 Nl1mero total de solicitudes al registro de comunicadones 
Crflllrlo 14 Nl)mero total de IIOiicitudes al registro de localización geogréfica 

Respecto a 101 sujetos obligados que no generan la infonnación a que se refiere esta fracción, publicarán la siguiente leyenda: 
Criterio 15 <<sujeto obligado» no genera ni detenta /a información 18/ativa al listado de solicitudes a /as empresas 

concesionarias de telecomunicaciones y proveedores de setvicios o aplicaciones de Internet para la intetvención 
de comunicaciones privadas, el acceso al registro de comunicaciones y la localización geográfica en tiempo rea/ 
de equipos de comunicación. 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 16 Periodo de actualización de la infonnación: trimestral 
Criterio 17 La infonnación deberé estar actualizada al periodo que COIT8Sponde de acuerdo con la Tabla de actualización y 

conservación de /a información 
Criterio 18 Conservar en el sitio de lntemet y a través de la Platafonna Nacional la infonnación de acuerdo con la Tabla de 

actualización y oonservación de /a información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 19 Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la infonnación respectiva y son responsables de 
publicarla y actualizarla 

Crltllrlo 20 Fecha de actualización de la infonnación publicada con el fonnato dla/mes/afto (por ej. 31/Marzo/2016) 
Criterio 21 Fecha de validación de la infonnación publicada con el fonnato dia/mes/ano (por ej. 31/Marzo/2016) 

Criterios adjetivos de fonnato 

Criterio 22 La infonnación publicada se organiza mediante el fonnato 54, en el que se induyen todos los campos 
especificados en los criterios sustantivos de contenido 

Criterio 23 El soporte de la infonnación pennite su reutilización 

Fonnato 54 LTAIPES_ART_95_Fr_UV 

Sollcltudes de Intervención de comunicaciones <<sujeto obllaado>> 
Por oolic:itud de inblfvendón 18 aopeclficanln loa lligu-• datos Denominación de la 

empreoa 
ex>ncellionaria de loa Número total 

Periodo 
servicios de 

de 
comunicad6n vla 

Ejercicio quel8 Objeto dela Fundamento legal del Alcance Autonzaci/Jn oatéliteo 
oolk:itudao 

informa -n n,quenmienlo lamporal judicial: Si/No tmacomunicadonas de 

que colaboraron en in-.nci/Jn 

al procaoode 
intervención 

-1~1-
141 El 11cance temponll 18 comprendenl en 16nn1noo del ar1fculo 300 del Código Nacional de Procedlmlentoa Penalft: "Altlculo 300. Oea/nJa:lón 
de loa l8fllllltDa E/ órgano jutladlcclona/ onlenn la - de llfluelloa rogilt1Dt de lnlelvencl6n de comun/cacionfl ptiVadas que no se 
- con loa - ~ o con ol1Va - que hayan•- la ape,tura de una lnllNl/gación -... UNO que la -noa - que-·,...,.,_ por- lll#N,,.,. 111 /abor. ltaimiamo. on1enn,.-. de 1oa ,wgillltoa de,_ no 
...--ocuando--/os-de/a llUIDnZaclónjudlcia/ ,.,,...,,.. Loa 18f111111Da _,, dealnlldoa cuando se-e/ archivo 
--. e/_,,, o /a - del.,,,,._. CUando e/ - PfJbllco -· atr:11/var 19,npora/men/e /a ln.utlgacllln, loa ,.,,.,,.,.pot/1*1 ___ que.,_ptNCtiba," 
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Solicitudes de registro de comunicaciones y de registro de localización geográfica 

«sujeto obligado» 
Fecha en la que 

Fundamento legal para 
Número total de Número total de 

Denominación de la se realizó la Causa que 
solicitudes al solicitudes al registro 

instancia que solicita el solicitud motivó la realizar la solicitud 
registro de de localización 

acceso a los registros solicitud articulo, fracción, inciso 
comunicaciones geográfica dla/mes/ano 

Leyenda «sujeto obligado» 
Leyenda 

·«su¡eto obligado» no genera ni detenta la información relativa al listado de solicitudes a las empresas 
concesionarias de telecomunicaciones y proveedores de servicios o aplicaciones de Internet para la intervención 
de comunicaciones privadas, el acceso al registro de comunicaciones y la localización geográfica en tiempo real 

de equipos de comunicación" 

Periodo de actualización de la información: trimestral. 

Fecha de actualización: dla/mes/ano 

Fecha de validación: día/mes/ano 
Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la infonmación: ________ _ 

LV. Cualquier otra información que sea de utilidad o se considere relevante, además de la 
que con base en ta información estadística responda a las preguntas hechas con más 
frecuencia por el público 

En esta fracción los sujetos obligados publicarán información a partir de la demanda de la sociedad, con el 
propósito de promover su reutilización, permitir la generación de conocimiento público útil y disminuir asimetrías 
de información. 

La información dada a conocer en este apartado será útil para que las personas tengan un mejor acceso a 
trámites y servicios, así como para que cuenten con elementos para la toma de decisiones en cualquier ámbito. 
Se induirán tres tipos de información: información de interés público; preguntas frecuentes e información 
proactiva. 

Respecto a la información de interés público se publicará, con base en los Lineamientos para determinar los 
catálogos y publicación de información de interés público; y para la emisión y evaluación de políticas de 
Transparencia Proactiva aprobados por el Sistema Nacional, toda aquella información que consideren debe ser 
difundida, ya sea para dar a conocer resultados relativos al quehacer institucional y/o proporcionar información 
para hacerla del dominio público, con el objetivo de propiciar que las personas tomen decisiones informadas, 
contribuir a mejorar su calidad de vida, fomentar su participación pública y crear una cultura de apertura 
burocrática y rendición de cuentas. Dicha información podrá ser, de manera enunciativa y no limitativa: informes 
especiales, reportes de resultados, estudios, indicadores, investigaciones, campañas, alertas, prevenciones, 
mecanismos de participación ciudadana, acceso a servicios. 

Por otra parte, con base en el análisis de la información estadística con que cuentan los sujetos obligados 
respecto a las Preguntas frecuentes realizadas por las personas, se determinará un listado de temas y se 
publicarán las preguntas planteadas, así como las respuestas a cada una de éstas. 

Adicionalmente, en su caso, deberá habilitarse un vinculo de acceso la información generada por los sujetos 
obligados en términos de lo dispuesto en el Capitulo Segundo (De la Transparencia Proactiva) del Titulo Tercero 
(Cultura de Transparencia y Apertura Gubernamental) de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Sinaloa y los Lineamientos para determinar los catálogos y publicación de información de 
interés público; y para la emisión y evaluación de políticas de Transparencia Proactiva antes referidos. 

La información a considerar en esta fracción deberá ser complementaria a la prevista en las demás disposiciones 
del Titulo Cuarto de la L TAIPES. 

Periodo de actualización: trimestral. 
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Corwervar en el altlo da ln111met Información vigente. 
Aplica a: Todoa los aujeloa obllgadoa. 

Crltarloa auatantlvoa de contanldo 

Ejercicio Crltarlo 1 
Criterio 2 
Crltarlo 3 

Periodo que se infonna 
Tipo de infonnación: lnformaci6n de lnter6e público/Preguntas frecuentes/lnfonnación proectiva 

Respecto de la Información de interés público se publicará: 
Criterio 4 Descripción breve, clara y precisa que dé cuenta del contenido de la infonnación 
Criterio 5 Fecha de elaboración expresada con el fonnato dlalmes/allo (por ej. 31/Marzo/2016) 
Criterio 6 Hipervlnculo a la infonnación, documentos o datos respectivos 

Respecto a la infonnación estadlstlca que responde Preguntas frecuentes, deberé reportar la siguiente información: 
Criterio 7 Temática de las preguntas frecuentes, por ejemplo: ejercicio de recursos públicos; regulatorio, actos de gobierno, 

relación con la sociedad, organización interna, programático, infonnes, programas, atención a la ciudadanla; 
evaluaciones, estudios 
Planteamiento de las preguntas frecuentes 
Respuesta a cada una de las preguntas frecuentes planteadas 
Hipervlnculo al Informe estadlstico (en su caso) 

Criterio 8 
Criterio 9 
Criterio 10 
Criterio 11 Número total de preguntas realizadas por las personas al sujeto obligado 

Respecto a la infonnación publicada en cumptimiento al Capitulo Segundo del Titulo Tercero de la L TAIPES, deberé incluir un 
subtitulo denominado Transparencia Proactiva y reportar la siguiente infonnación: 
Criterio 12 Hipervlnculo la infonnación publicada de manera proactlva (en su caso) 

Crlterloa adjetlvoa de actualización 

Criterio 13 Periodo de actualización de la infonnación: trimestral 
Criterio 14 La infonnación deberá estar adualizada al periodo que corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y 

conservación de la información 
Criterio 15 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la infonnación de acuerdo con la Tabla de 

actualización y conservación de la información 

Criterios adjetlvoa de conflabllldad 

Criterio 16 Area(s) o unidad(es) administrativa(&) que genera(n) o posee(n) la información respectiva y son responsables de 
publicarte y actualizarla 

Criterio 17 Fecha de actualización de la información publicada con el fonnato dlalmeslallo (por ej. 31/Marzo/2016) 
Criterio 18 Fecha de validación de la infonnación publicada con el formato dlalmeslallo (por ej. 31/Marzo/2016) 

Criterios adjetivos de fonnato 

Criterio 19 La infonnación publicada se organiza mediante los formatos 55a al 55d, en los que se incluyen todos los campos 
especificados en los criterios sustantivos de contenido 

Criterio 20 El soporte de la información pennite su reutilización 

Fonnato 55a LTAIPES_ART_95_Fr_LV 

Otra Información de lnterw Dúbllco de <<suleto obllaado» 
Tipo de lnlonnaclón: 

Ejerdcio PeriodoqueMinlorma 
lnlolmaclón de 1-público; Pleguntlll -; lnformacl6n proactiva 

Periodo de actualtzaclón de la lnlonnación: lrimNtrlll. 
Fecha de actualización: dla/mel/allo 
Fecha de validación: dla/mel/afto 
Atea(a) o unldad(H) admlnlatrativa(I) que genera(n) o poaee(n) la lnfonnaclón: ______ _ 

Fonnato 55b LTAIPES_ART_H_Fr_LV 



142 «EL ESTADO DE SINALOA» Viernes 25 de Noviembre de 2016 

Descripción breve, ciara y precisa Fecha de elaboración 
Hipervlnculo a la Información, documento(s) o datos 

Periodo de actualización de la información: trimestral. 

Fecha de actualización: día/mes/ano 

Fecha de validación: día/mes/a/lo 
Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información: 

Fonnato 55c LTAIPES_ART_95_Fr_LV 

Preguntas frecuentes 

Temática de las preguntas frecuentes, por ejemplo: 
ejercicio de recursos públicos; regulatorio, actos de 

Planteamiento 
gobierno, relación con la soaedad, organización interna, 

de las preguntas 
programático, informes, programas, atención a la 

ciudadanía, evaluaciones, estudt0s 

Periodo de actualización de la información: trimestral. 

Fecha de actualización: día/mes/ano 

Fecha de validación: dla/mes/al\o 

Respuesta a 
cada una de las 

preguntas 
planteadas 

respectivos 

Hipervlnculo al 
Informe 

estadístico (En su 
caso) 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información: ________ _ 

Formato 55d L TAIPES_ART _95_Fr __ LV 

Transparencia Proactiva 

Número total de 
preguntas 

realizadas al 
sujeto obligado 

H1pervínculo a la información generada en cumplimiento del Capitulo II del Titulo Tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Sinaloa (En su caso) 

Periodo de actualización de la información: trimestral. 

Fecha de actualización: dla/mes/al\o 

Fecha de validación: día/mes/a/lo 
Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información: ________ _ 

Último párrafo del artículo 95 

Los sujetos obligados deberán informar a la Comisión cuáles son los rubros que son aplicables a sus páginas de 
intemet, con el objeto de que ésta verifique y apruebe, de forma fundada y motivada, la relación de fracciones 
aplicables a cada sujeto obligado. 

En cumplimiento de este último párrafo del articulo 95, y con base en lo sei'\alado en las Pollticas Generales de 
estos Lineamientos Técnicos, numeral XIII, en la Tabla de aplicabilidad de las Obligaciones de Transparencia 
Comunes genérica incluida en estos Lineamientos, las 55 fracciones del articulo 95 se refieren a información que 
todos los sujetos obligados generan, obtienen, adquieren, transforman o poseen. 

Los sujetos obligados deberán informar a la Comisión la relación de fracciones que le aplican y, en su caso, de 
forma fundamentada y motivada, las que no le son aplicables. Únicamente puede aseverarse que una fracción no 
aplica a un sujeto obligado cuando éste no posee ni ha poseído ni poseerá dicha información por no estar 
especificado en sus facultades, competencias y funciones otorgadas por los ordenamientos jurídicos aplicables. 
Por el contrario, si el sujeto obligado no detenta la información requerida por alguna fracción en un periodo 
determinado, no debe considerarse que no le aplica; en ese caso deberá sei'\alar las razones por las que en un 
periodo esper.ifico no publicó la información referida. 

Por su parte, la Comisión revisará que todos los sujetos obligados informen puntualmente los rubros que son 
aplicables a publicarse en sus respectivos portales de Internet y en la Plataforma Nacional. 

Tanto la Comisión como los sujetos obligados incluirán un hipervinculo a la Tabla de Aplicabilidad de las 
Obligaciones de Transparencia Comunes que corresponda, la cual deberá incluir el titulo antes sei'\alado y el ai'\o 
de actualización, así como el nombre del sujeto obligado. Asimismo, publicarán la Tabla de Actualización y 
ConseNación de la Información, en la que se informa sobre los periodos en los que se actualizará la información 
y en su caso, el tiempo mínimo que permanecerá disponible en sus portales de Internet y en la Plataforma 
Nacional. 

La tabla deberá incluir el título antes sei'\alado y el ai'\o de actualización, así como el nombre del sujeto obligado. 
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Periodo de actuallzaclón: anual. 
Conservar en el sitio de Internet: lnformaciOn vtgenta y la generada en al ejercicio an curso. 
Aplica a: Todos los sujetos obligados. 

Crltllrlos sustantivos de contenido 

Critario1 
Criterio 2 
Criterio 3 

Ejercicio 
Hipe111inculo a la Tabla de Ap/icabilidacJ de las Obligaciones de Transparencia Comunes 
Hipervlnculo a la Tabla de actualización y conservación de la infonnación 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 4 Periodo de adualización de la información: anual 
Criterio 5 La información publicada deberá estar adualizada al periodo que corresponde de acuerdo con la Tabla de 

actualización y conservación de la información 
Criterio 6 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Platafonna Nacional la información vigente de acuerdo con la 

Tabla de Actualización y Conservación de la lnfoonación · 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 7 Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información respediva y son responsables de 
publicarla y adualizarla 

Criterio 8 Fecha de adualización de la información publicada con el formato dla/mes/allo (por ej. 31/Enero/2016) 
Criterio 9 Fecha de validación de la información publicada con el formato dla/mes/ano (por ej. 31/Enero/2016) 

Criterios adjetivos de fonnato 

Criterio 10 La infonnación publicada se organiza mediante al formato 95_00, en al que se incluyen todos los campos 
especificados en los criterios sustantivos de contenido 

Criterio 11 El soporte de la información pennite su reutilización 

Fonnato 95_00 LTAIPES_ART_95 

Rubros aolicables a la náalna de Internet de «auJeto obliaado» 
Ejefcido Hipervlnculo a la Tabla de Aplicabilidad de las 

Obligaciones de Transparencia Comunes 

Periodo de actualización de la 1nformae16n: anual. 
Fecha de actualización: dla/mes/afto 
Fecha de validación: dla/mes/afto 

Hipenllnculo a la labia de ActualizaciOn 
y Conservación de la lnf0nnación 

Area(s) o unidad(es) administraüva(s) genera(n) o posee(n) la información: _______ _ 

Ténnlnos relacionados con los gastos de comunicación social y publicidad oficial (fracción XXVIII dal 
articulo 95 de la LTAIPES) 

Avisos Institucionales: Aquella información difundida en medios masivos derivada de la operación y 
administración de los sujetos obligados, de acuerdo con la definición de la partida 33605 del Clasificador por 
Objeto del Gasto: asignaciones destinadas a cubrir los gastos de difusión, en medios impresos y/o 
complementarios, de infonnación, incluyendo las que se realicen en cumplimiento de disposiciones jurldicas, 
como: avisos, precisiones, convocatorias, edldos, bases, licitaciones, padrones de beneficiarios, reglas de 
operación, diario oficial, concursos y adaraciones, y demés información en medios masivos (medios impresos y 
complementarios), distinta de las inserciones derivadas de campanas publicitarias y de comunicación social, las 
cuales se deberán registrar en la partida que corresponda del concepto 3600 Servicios de comunicación social y 
publicidad. 

Campana: Planeación y difusión de un conjunto de mensajes derivados de la estrategia anual de comunicación 
social y/o promoción y publicidad, asociada a las atribuciones y actividades sustantivas dal Sujeto Obligado, 
dirigida a una población objetivo a través de medios de comunicación con una vigencia determinada. 
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Campalla de comunicación aoclal: Aquella que difunde el quehacer gubernamental, acciones o logros de 
gobierno, o estimulan acciones de la ciudadanla para acceder a algún beneficio o servicio público, o el ejercicio 
de derechos, y cuyo gasto en la Administración Pública Federal y Estatal_corresponde a la partida 36101. 

Campal'la de promoción y publicidad: Aquella que da a conocer o motiva la comercialización de bienes o 
servicios públicos que generan algún ingreso para el Estado, y cuyo gasto en la Administración Pública Federal y 
Estatal corresponde a la partide 36201. 

Campalla por tlempoa oficiales: Aquellas que se difunden a través del uso de tiempo fiscal y tiempo de Estado. 

Claslflcador por objeto de gasto: El instrumento que permite registrar de manera ordenada, sistemática y 
homogénea las compras, los pagos y las erogaciones autorizados en capltulos, conceptos y partidas con base en 
la clasificación económica del gasto. 

Cobertura: El alcance geográfico en el cual se pretende difundir una Campana. Esta cobertura puede ser 
municipal, estatal, nacional e internacional. 

Concepto: El nivel de agregación intermedio que identifica el conjunto homogéneo y ordenado de los bienes y 
servicios, producto de la desagregación de cada capitulo de gasto. 

Erogación de recursos por contratación: Se refiere al gasto ejercido por la contratación de servicios de 
difusión en medios y otros servicios relacionados con la comunicación. 

Estrategia Anual de Comunicación: Instrumento de planeación que expresa los temas gubernamentales 
prioritarios a ser difundidos durante el Ejercicio Fiscal. 

Medios complementarios: Medios de difusión alternativos que impactan a un segmento más especifico de la 
población, como la publicidad exterior, que puede clasificarse en: publicidad móvil (rotulación de vehículos 
automotores para la colocación de publicidad), espectaculares, vallas, parabuses, cenefas, dovelas, muros, 
videobús, entre otro mobiliario y espacios urbanos designados para la colocación de publicidad y difusión de 
mensajes. 0Jer anexo 2) 

Medios digitales: Tipo de medio donde el contenido (texto, voz, música, imágenes, animaciones o videos) puede 
consultarse desde un dispositivo electrónico que cuente con la tecnología necesaria; dicho contenido puede ser o 
no creado por las propias personas usuarias. 

Medios impresos: Todo tipo de publicación que contenga texto o imágenes fijas y que se encuentre impreso, 
con periodicidad de edición determinada, bajo el mismo nombre y numeración secuenciada: 
1) Diarios editados en el Distrito Federal 
2) Diarios editados en los estados 
3) Encartes 
4) Medios impresos internacionales 
5) Revistas 
6) Suplementos 

Partida: El nivel de agregación más especifico del Clasificador que describe los bienes o servicios de un mismo 
género, requeridos para la consecución de los programas y metas autorizados. 

Partida especlfü::a: Corresponde al cuarto dlgito, el cual permitirá que las unidades administrativas o instancias 
competentes en materia de Contabilidad Gubernamental, en base a sus necesidades, conserven la estructura 
básica (capitulo, concepto y partida genérica), con el fin de mantener la armonización con el Plan de Cuentas. 

Partida genérica: Se refiere al tercer dlgito, el cual logrará la armonización a tocios los niveles de gobierno. 

Población objetivo: Conjunto especifico de individuos con caracteristicas psicográficas (gustos, intereses, 
hábitos, costumbres, idiosincrasia, valores, estilo de vida, opiniones, actitudes o comportamiento de las personas) 
y sociodemográficas (edad, sexo, lugar de residencia y nivel socioeconómico) a quienes se dirige un mensaje. 

Programa anual de comunicación social: Instrumento de planeación que integra el conjunto de campanas 
derivadas de la estrategia anual de comunicación social, autorizadas y encaminadas al cumplimiento del objetivo 
institucional. 

Publicidad oficial: Instrumento con el que cuentan los sujetos obligados para informar a la población sobre los 
programas, politicas, servicios públicos, iniciativas, hechos de interés público, y el quehacer gubernamental en 
general; sobre su operación y administración; para difundir la publicidad comercial de los productos y servicios 
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que les generan ingresos; asl como para promover el ejercicio de derechos y el cumplimiento de obligaciones de 
la ciudadanla, estimular la participación de la sociedad en la vida pública; a través de la difusión en madios de 
comunicación, ya sean contratados o que esta difusión se realice mediante tiempos oficiales. 

Recursos presupuestarios: Montos destinados a gastos relativos a comunicación social, publicidad y avisos 
institucionales, y en general a la publicidad oficial del sujeto obligado, proveniente del Capitulo 3000, concepto 
3300, partida 336 y partida especifica 33605; del concepto 3600, partida 361 y partida especifica 36101, partida 
362 y partida especifica 36201, las partidas 363, 364, 365, 366, y la partida 369 y partida especifica 36901. 

Tiempos de Estado: Las transmisiones gratuitas diarias a que se refieren los artlculos 251 y 252 de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Tiempos fiscales: Es el pago en especie de un impuesto federal que deberán realizar las empresas de radio y 
televisión concesionarias (estaciones comerciales), por hacer uso del espacio aéreo mexicano para difundir sus 
señales. Las empresas de radio y televisión concesionarias difundirán materiales grabados del Poder Ejecutivo 
Federal, en 18 minutos diarios de transmisión en televisión y 35 minutos diarios en radio. Los mensajes 
transmitidos tendrán duración de 20 a 30 segundos. 

Tiempos oficiales: Figura que conjunta a los tiempos fiscales y a los tiempos de estado. 

Anexos 
Anexo 1 

Tabla de Aplicabilidad de las Obliaaclones de Transnarencla Comunes 

Obllgaclones de transparencia comunes de los sujetos obligados Articulo 95 de la Ley de TraMpantnela y Acceso a la 

Información Pública del Eatado de Slnaloa (LTAIPES) 

LTAIPES 

Orden de Organismo o 

gobierno 
Tipo de sujeto obligado Aplica/ No 

poder de gobierno Artlculos Fracciones Incisos 
aplica 

XXXIX (a-b) y XLIII 
Administración Centralizada Artlculo95 1-LV Aplica 

(a-q) 

XXXIX (a-b) y XLIII 
Desconcentrados Articulo 95 1-LV Aplica 

Poder Ejecutivo 
(a-q) 

Estatal y Estatal y órgano XXXIX (a-b) y XLIII 
Descentralizados Articulo 95 1-LV Aplica 

Municipal ejecutivo de los (a-q) 

municipios 
Empresas de Participación XXXIX (a-b) y XLIII 

Articulo 95 1-LV Aplica 
Estatal Mayoritarias (a-q) 

Fideicomisos, Fondos y XXXIX (a-b) y XLIII 
Articulo 95 1-LV Aplica 

Mandatos (a-q) 

XXXIX (a-b) y XLIII 
Estatal Poder Legislativo Congreso del Estado Articulo 95 1-LV Aplica 

(a-q) 

XXXIX (a-b) y XLIII 
Estatal Poder Judicial Supremo Tribunal de Justicia Articulo 95 1-LV Aplica 

(a-q) 

XXXIX (a-b) y XLIII 
Instituto Estatal Electoral Articulo 95 1-LV Aplica 

Organismos (a-q) 
Estatal 

autónomos Comisión Estatal de los XXXIX (a-b) y XLIII 
Articulo 95 1-LV Aplica 

Derechos Humanos (a-q) 
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Obllgaclon• de traneparencla comu,- de loa aujetoe obllpdoa Altlculo U de la L.y de Traneparencla y AccNo a la 

Información Pllbllca del Eetado de Slnaloa (L TAIPES) 

LTAIPES 

Orden de Organismo o 
Tipo de aujeto obllgadO Aplica/ No 

goblarno poéler de gobierno Artlculoa Fracclon• lnclaoa 
aplica 

Comisión Estatal para et 
XXXIX (a-b) y XLIII 

Acceao a la Información Artlculo95 1-LV Aplica 
(a-q) 

Pública 

Instituciones de 
XXXIX (a-b) y XLIII 

Estatal educación superior Universidades e lnstiMos Articulo 95 1-LV Aplica 
(a-q) 

públicas autónomas 

Partidos políticos locales, 

Agrupaciones pollticas 

locales y Personas morales 
Estatal y XXXIX (a-b) y XLIII 

Partidos pollticos constituidas en asociación Articulo 95 1-LV Aplica 
Municipal (a-q) 

civil creadas por ciudadanos 

que pretendan postular su 

candidatura independiente 

Órganos 
Tribunal de lo Contencioso 

jurisdiccionales 
Administrativo, Tribunal de XXXIX (a-b) y XLIII 

Estatal administrativos, Articulo 95 1-LV Aplica 
Conciliación y Arbitraje, y (a-q) 

laborales y 
Tribunal Estatal Electoral 

electorales 

Estatal y XXXIX (a-b) y XLIII 
Sindicatos Sindicatos Articulo 95 1-LV Aplica 

Municipal (a-q) 

órganos reguladores 

coordinados y Empresas XXXIX (a-b) y XLIII 
Estatal Sector Energético Articulo 95 1-LV Aplica 

productivas del Estado (a-q) 

subsidiarias y filiales 

Anexo2 
a a e ctua T bl d A liza 16 e n1 e onservacl 6 n de la Información 

Articulo Fracción/Inciso 
Periodo de 

actuallzaclón 

Observaciones acerca de 
Periodo de 

la Información a publicar 
Conservación de la 

Información 

Articulo Q5 L TA/PES LO$ Fracción l. Su Ntructura 
sujetos obliged08 pondrán 0111lnice completa, en un 

·En su caso, 15 dlas hábiles a disposición del público y fotmato que pennila vincular 
actua/lzerén en fotme cede parte de le Ntructura, les Trimestral después de la aprobación Información vigente. 

permanente la lnfOrmeclón atribuciones y responsabllldecles de alguna modificación. 
en loa reapectlvos medios que le corrwponclen a cada 
electtónicos, de acuenlo servidor público, prnlador de 
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Pwtodocle 
Pwlodocle Olla11VK1o1• -· C:OC-Vacl6n ele 11 Altleulo Fracclcll•':oiclao ll lnformlCl6n I publicar -*•111 cl6n 

Información 

con sus facu/lades, l8l1IIClos ptO#NlonlllN o 
lllnbuclones, funciones u miembro de los sujlltos 

objeto social según obllgados, de conlonnldad con 
COl'l9S/)Ollda, por lo menos las disposiciones epllcables; 
de los temas, documentos 

y pollticls que a 
continuación se sellalan: 

FIIICclón U. Las facultades de 
En su caso, 15 dlas hábiles 

Articulo 115 ... cadaérea; Trimeslral después de la aprobación lnfonnación vtgenta. 

de alguna modlftcaci6n. 

Fracc/611 UI. El dll9Clorlo de 
todos los servidores públicos, a 

partir del nivel de jefe de 
depettamento o su equivalenle, o 
de menor nivel cuando se brinde 

atención al público, manejen o ' 
apliquen racwsos públicos, 

IBBlicen actos de autoridad o 
pt8Slan servicios profesionales 

Articulo 95 ... 
bajo el tégimen de confianza u 

lnfomlaci6n vlgenta. honorarios y personal de base. Trimestral 0--0 

El directOrio deben! incluir al 
manos el nombre, Clll'IJO o 

nombramiento asignadO. nivel 
del puesto an la estructura 

0111énica, fecha de alta en el 
CBfVo, número telefónico, 

domicltio pera ,ec/bif 

correspondencia y direccKJn de 
correo eleclrónico oficiales; 

FIIICC/611 IV. La información 
Información del 

curricular del servidor público, 
as/ como el perfil del puesto, ejercicio en curso. En 

desde el nivel de jefe de En su caso, 15 dlas hábiles el caso de las 

Altlculo95 ... depettamento o equivalenle, Trimestral después de alguna sanciones, conservar 
hasta el titular del sujeto modificación. la correspondiente a 

obligado, as/ como. en su caso. 
las sanciones administralivas de dos ejercicios 

que haya sido objeto; anteriores. 

Fracción V. El listadO de Información del 
se,vidores públicos con 

ejercicio en curso y la 
sanciones administrativas 

Altlculo 95 ... definilivas, especificando la Trimestral 0--0 correspondienta a 

causa de sanción y la dos ejercicios 
dispos/cK)II; antefiores. 

Fracc/611 VI. La remuflefllCÍÓII 
brota y neta de todos los 

servidores públicos de base o de 
confianza, o miembro de los 

sujetos obligados, de todas las Información del 

percepciOnes, incluyendo ejercicio en curso y la 

Articulo 115 ... sueldos, prestaciones, Trimestral 0--0 correspondienta al 
r,rali/lcaclones, ptimas, 

ejercicio inmediato comisiones, dietas, bonos, 
estlmulos, ingresos y Slalemas antarior. 
de compensación, sella/ando la 

periodicidad de dicha 
remuneración; 

FIIICC/611 VII. El número total de 
las plazas y del personal de base 

Articulo 9/S ... y conllanza, npac/llcando el Trimeatral 0--0 lrrfonnaci6n vigente. 
tola/ de las vacanlN, por n/vel de 

puesto, pera cada unidad 
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Periodo de 
Periodo de Obeervaclonn acerca de 

Articulo Fracción/Inciso Conservación de la 
actuallzaclón la lnfonnaclón a publicar 

Información 

administrativa; 

Fracción VI//. La información en lnfonnación del 
versión pública de tas 

declaraciones patrimoniales de ejercicio en curso y la 

Artlcu/095 ... los servidores públicos que as/ lo Trimestral 0--0 correspondiente al 
determinen. en los sistemas ejercicio inmediato 

habilitados para ello. de acuerdo 
a la normatividad aplicable; anterior 

En su caso, 15 días hábiles 

Fracción IX. Los después de la designación 

Articulo 95 ... 
nombramientos, comisiones y 

Trimestral 
de un nuevo nombramiento, 

licencias de tos servidores Información vigente. 
o bien, cuando se 

públicos; 
comisione o conceda 

alguna licencia. 

Fracción X. Nombre, 
nombramiento, fotografla, 
domicilio, teléfono y correo 
electrónico oficiales de las En su caso 15 días hábiles 

Articulo 95 ... 
personas que integran la Unidad 
de Transparencia y el Comité de Trimestral después de alguna Información vigente. 

Transparencia, así como la modificación 
dirección electrónica donde 

podrán recibirse las solicitudes 
para obtener la información, 

Información del 

Fracción XI. Las actas y ejercicio en curso y la 

Articulo 95 ... resoluciones del Comité de Semestral o---0 correspondiente al 
Transparencia; 

ejercicio inmediato 

anterior 

Fracción XII. Las solicitudes de 
acceso a ta información pública, 

las respuestas otorgadas a La información se deberá 

éstas. o en su caso, las 
Permanentemente a 

Articulo 95 ... 
conservar de manera 

respuestas entregadas por los Trimestral partir del 5 de mayo 

sujetos obligados en 
pennanente a partir del 5 de 

de 2016 

cumplimiento de las resoluciones 
mayo de 2016 

dictadas por la Comisión; 

Trimestral y/o 

Fracción XIII. Las convocatorias cuando exista 

a concurso para ocupar cargos alguna 
A partir de la publicación de 

Información vigente y 

Articulo 95 ... públicos y los resultados de los convocatoria a del ejercicio en 
mismos, de acuerdo a la la convocatoria. 

normatividad aplicable; 
concursos para curso. 

ocupar cargos 

públicos. 

Fracción XIV. él catálogo de 

Articulo 95 ... disposición y gula de archivo Anual o---o Información vigente 
documental, 

Información vigente y 

Fracción XV. Actas de entrega 
la correspondiente a 

Articulo 95 ... recepción; Trimestral 0---0 dos eJeracios 

anteriores por lo 

menos 

Fracción XVI. El marco 
normativo aplicable al sujeto 

Cuando se decrete, 

obligado, en et que deberán 
Trimestral refonne. adicione, derogue lnfonnación vigente 

incluirse leyes, códigos, o abrogue cualquier nonna 
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Periodo de 
Periodo de Observaciones acerca de 

Conservación de la Articulo Fracción/Inciso 
actualización la Información a publicar 

lnformac Ión 

reglamentos, decretos de aplicable al sujeto obligado, 
creación. manuales la información deberé 

administrativos de organización, 
publicarse y/o actualizarse 

operación. procedimientos, de 

Articulo 95 ... calidad o de cualqwer Indo/e, en un plazo no mayor a 15 

reglas de operación, cn'terios, dias hábiles a partir de su 

po/lticas, acuerdos o publicación en Periódico o 
resoluciones de la Comisión en Gaceta Oficial, o acuerdo 
relación a sus obligaciones de de aprobación en el caso de 

transparencia, entre otros 
normas publicadas por 

ordenamientos. 
medios distintos, como el 

sitio de Internet 

-- -
En cuanto a la 

Fracción XVII. Las condiciones Cuando se establezca, normat1vidad, la 
generales de trabajo, contratos o modifique o derogue información vigente: 

convenios que regulen las cualquier norma laboral respecto a los 
relaciones laborales del personal 

aplicable al sujeto obligado, recursos entregados Articulo 95 ... de base o de confianza, as/ 
como los recursos públicos Trimestral la información normativa a sindicatos, 

económicos, en especie o deberá actualizarse en un información del 

donativos que sean entregados a plazo no mayor a 15 días ejercicio en curso y la 
los sindicatos y ejerzan como hábiles a partir de su correspondiente a los 

recursos públicos; publicación y/o aprobación dos ejercicios 

anteriores 

Información del 

ejercicio en curso, la 

correspondiente al 

Fracción XVIII. Los convenios 
ejercicio inmediato 

Articulo 95 ... suscritos con tos sectores social Trimestral 0---0 
anterior y los 

y pnvado, instrumentos 

jurídicos vigentes 

aun cuando éstos 

sean de ejercicios 

anteriores 

Información 

generada en el 

eierdcio en curso a 

Fracción XIX. Las 
partir de la 

Articulo 95 ... recomendaciones emitidas por notificación de la 

los órganos públicos del Estado recomendación y/o 
Mexicano u organismos sentencia. Una vez 

internacionales garantes de los Trimestral 0---0 

derechos humanos, asf como tas 
concluido el 

acciones que han llevado a cabo seguimiento de la 

para su atención: recomendación y/o 

sentencia, conservar 

la información 

durante dos 

e1erc1c1os 

Fracción XX. Las resoluciones y 
Información del 

laudos que se emitan en ejercicio en curso y la 
Articulo 95 ... 

procesos o procedimientos Trimestral 0---0 correspondiente al 

seguidos en forma de juicio; ejercicio inmediato 

anterior 

Fracción XXI. La información 
A excepción de los informes Información del 

financiera sobre el presupuesto 
asignado, asf como los informes Trimestral y documentos de naturaleza ejercicio en curso y la 

del ejercicio trimestral del gasto, anual y otros que por virtud correspondiente a 

Artlc u/o 95 ... en términos de la Ley General de de esta Ley o disposición seis eierc1c1os 
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Periodo de 
Pertodode Observaciones acerca de 

Conservación de la Articulo Fracción/Inciso 
actualización la Información a publicar 

Información 

Contabilidad Gubernamental y legal aplicable tengan un anteriores 
demás normatividad aplicable; plazo y periodicidad 

determinada 

Información del 
Fracción XXII. Informe de A más tardar 30 días 

ejercicio en curso y la 
avances programáticos o naturales después del cierre 

Arttculo 95 ... presupuesta/es. balances 
Trimestral correspondiente a los 

del periodo que 
últimos seis generales y su estado financiero; corresponda. 
ejercicios 

Fracción XXIII. Los ingresos 
recibidos por cualquier concepto 

Información vigente y 
seflalando el nombre de los 
responsables de recibirlos. Trimestral 0---0 

la correspondiente a 
Articulo 95 ... 

administrarlos y ejercerlos, 
dos eJercic,os 

indicando el destino de cada uno 
antenores. 

de ellos. 

Fracción XXIV. Relación de 
Información vigente y 

personas flsicas y morales que 
hayan recibido recursos públicos, la de los últimos 

incluyendo fecha, nombre o Tnmestral 0---0 
cinco eJerc,cios 

Articulo 95 razón social, la descripción del 
concepto y monto; fiscales 

Fracción XXV. Los montos, 
criteoos, convocatorias y listado 

Articulo 95 , ,, 
de personas ffsicas o morales a 
qwenes por cualquier motivo se Información del 

les asigne o permita usar e1erc1c10 en curso y la 
recursos públlcos o que en los 
térmínos de las d1sposicíones Trimestral o---o correspondiente a 

apllcables rea//cen actos de dos ejercicios 

auton·dad, as/ como los mformes antenores 
que dichas personas les 

entreguen sobre el uso y destino 
de dichos recursos, 

Fracción XXVI. Las 
contrataciones de servicios Información del 

profes,onales por honorarios, ejercicio en curso y la 
señalando los nombres de los 

Trimestral ()---0 correspondiente al 
Articulo 95 ... prestadores de servicios, los 

servicios contratados o ejercicK> inmediato 

subcontratados por estos, el anterior 
monto de los honorarios y el 

periodo de contratación, 

Información del 
Fracción XXVII. El listado de ejercicio en curso y la 

Articulo 95 , ,, 
jubilados y pensionados, y el Trimestral 0---0 correspondiente al 

monto que recíben; eJerc1c10 1nmed1ato 
anterior 

Fracción XXVIII. Los montos Información del 
destmados a gastos relativos a Anual, respecto al 

comunícación social y publicidad 
Programa Anual de 

eJerc1ao en curso y la 

oficial desglosada por fecha, tipo Trimestral correspondiente a 
Articulo 95 . ,, de medio, proveedores, número Comunicación Social o 

de contrato y concepto o equivalente 
dos ejercicios 

campana: anteriores 

Fracción XXIX. Re/ación de 
Información 

arrendamientos desglosado por correspondiente al 

Articulo 95 ... 
nombre del arrendador, uso del Trimestral 0---0 ejercicio fiscal en 

mmueble, ubicación e importe curso, así como lo 
mensual de la renta; relativo a los últimos 

cinco ejercicios 
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Articulo Fracción/Inciso 
Periodo de 

actuallzaclón 

Observaciones acerca de 

la Información a publicar 

Periodo de 

Conservación de la 

Información 

fiscales. 

Fracción JOCX. Los gastos de 
Información del 

representación y viáticos de cada 
ejercicio en curso y la 

uno de sus servidores públicos, Trimestral o---o 
Articulo 95 ... as/ como el objeto e informe de correspondiente al 

comisión correspondiente: ejercicio anterior 

Información que se 

Fracción JOCXI. Donaciones genere en el eJercicio 

Articulo 95 ... hechas a terceros en dinero o en Semestral o---o 
en curso y la 

especie; correspondiente al 
e1erc1cio inmediato 

anterior 

Fracción JOCX/1. Padrón de Información del 

vehlculos oficiales o con ejercicio en curso y la 

Artlcuto 95 ... arrendamiento desglosado por Tnmeslral o---o correspondiente a 
marca. tipo. color. modelo y dos ejercicios 
responsable del resguardo, 

anteriores 

Fracción JOCX/11. Informe de los 

vuelos de aeronaves oficiales o Información 
con arrendamiento, cuya 

correspondiente al 
operación de traslado cualquiera 

que ésta sea, haya sido 
eJercicio fiscal en 

Artlcuto 95 ... financiada con recursos públlcos Trimestral o---o curso. asi como lo 

El informe debe incluir bitácora relativo a las últimos 

de vuelo, objetivo de traslado, el cinco eJerc1c1os 
nombre de la tnpulación y de los fiscales. 

ocupantes: 

Fracción XXXIV. Padrón de 
1nformac16n del 

proveedores y contratistas que 
ejercic10 en curso y la 

Articulo 95 ... incluya dirección, teléfono y g,ro Tnmestral 0---0 correspondiente al 

comercial; eJerciao inmediato 

anterior 

Fracción XXXV. El mventano de En su caso, 30 dias hábiles 
Información vigente y 

bienes muebles e inmuebles en Semestral después de adquirir o dar 
la correspondiente al 

Articulo 95 ... posesión y propiedad, 
de baja algún bien 

semestre 1nmed1ato 

anterior concluido 

Información del 
Fracción XXXVI. La mformación 

e1erc1c10 en curso y la 
Artlcuto 95 ... relativa a la deuda pública, en 

términos de la normativ1dad Trimestral Con datos mensuales correspondiente a 

aplicable, dos e1erc1c1os 

anteriores 

En su caso, 15 días hábiles 
Información 

Artlcu/o 95 
Fracción XXXVII. El resultado después de que el contador 

de los dictámenes de los estados Anual público independiente 
correspondiente a los 

financieros: últtmos tres ejercicios 
entregue una dictaminación 

concluidos. 
especial 

Información 

Fracción XXXVIII. Los informes generada en el 
de resultados de las auditorias al 

eJercicio en curso y la 
ejercicio presupuesta/ de cada 

Artic u/o 95 ... 
sujeto obligado que se realicen y, Trimestral o---o correspondiente a las 

en su caso. las aclaraciones que auditorias realizadas 
correspondan; 

en los tres ejercicios 

antenores 
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--~ 
Periodo de 

Periodo de Observaciones acer~a de 
Articulo Fracción/Inciso Conservación de la 

actualización la Información a publicar 
Información 

--1------·-
Fracción XXXIX. La mformación 

de los resultados sobre 
procedimientos de ad1ud1cación Información vigente, 

directa, invitación. mv1tac1ón la generada en el 

restnngida y //citación de 
Tnmestral 

eJerc1cto en curso y la 
cualquier naturaleza, incluyendo 

0---0 
Articulo 95 ... correspondiente a 

la versión púb/Jca del expediente dos eJefCICfOS 
respectivo y de los contratos 

celebrados, que deberá contener 
antenores 

por lo menos lo siguiente· ... 

- --------~ 
Fracción XL. Los servic,os que 
ofrecen seJ1alando los reqws1tos Trimestral 0---0 lnformac,ón vtgente 

Articulo 95 ... para acceder a ellos. 

-
Fracción XLI. Los trámites. 

reqwsitos y formatos que Trnnestral 0---0 Información vigente 

Articulo 95 ... 
ofrecen, 

Fracción XLII. Los programas La 1nfoi"mac1ón de los 

que ofrecen. mcluyendo 
Información del 

programas que se 
mformac1ón sobre la población, 

desarrollarán a fo largo del 
eJercicio en curso y la 

objetivo y destino, as/ como los Trimestral correspondiente a los 
Articulo 95 """ trámites. tiempos de respuesta. eJerc1c10 deberá publicarse 

requ1s1tos y formatos para durante et primer mes del 
dos e¡erc1c1os 

acceder a los mismos. antenores 
ano 

--~· 
Fracción XLIII. La información 

de los programas de subsidios. La mfonnac1ón de los 
Información del 

estlmulos y apoyos, en el que se programas que se 
eJerc1c10 en curso y la 

deberá informar respecto de los desarrollar.án a lo largo del 
programas de transferencia. de Trimestral COí1t:!spond1ente a los 

eJerc1cio deiberá publicarse 
Articulo 95 serv1c1os. de infraestructura 

durante el primer mes del 
dos eJerc1cms 

social y de subsidio. que deberá anteriores 
contener Jo s1gwente ano 

-·-- -· 

Información 

Fracción XLIV Todas las generada en el 
Articulo 95 evaluaciones y encuestas que 

eJerc1c10 en curso y la 
hagan los su1etos obligados a Anual 0---0 

programas financiados con correspondiente al 

recursos púbhcos. eJerc1cio 1nmed1ato 

anterior 

Fracción XL V. Las concesiones. 

contratos. convenios. permisos 
licencias o autonzac1ones 

otorgados. espec1f1cando los 

titulares de aquellos. debiendo Información del 

publicarse su obJeto. nombre o ejerc1c10 en curso y fa 
razón social del tJtular. vigencia, Trimestral 0---0 correspondiente a 

Articulo 95 tipo, términos. condicmnes. 

monto y moa'Jficac1ones. as/ 
dos e1erc1c1os 

como s1 el proced1m1ento anteriores 

mvolucra el aprovechamiento de 

bienes. serv1CiOS y/o recursos 

púbhcos. 

--~---
Fracción XLVI. Los informes Información del 

que por d1sposic1ón legal 
eJerc1c10 en curso y la 

generen los su1etos obhgados y 

el informe anual que deben Tnmestral 0-·-0 correspondiente a 
Articulo 95 ... 

rendir sobre las acciones de dos eJerc1c1os 

implementación de esta Ley. anteriores 
~. 

Fracción XL VII. Las estadlst,cas Información 
que generen en cumphm1ento de Trrmestrat 0-··0 generada en el 
sus facultades, competencias o eJerc1c10 en curso y Ja 

Articulo 95 ... tunc10nes con la mayor 
correspondiente a los 
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PODER EJECUTIVO ESTATAL 
COMISIÓN ESTATAL PARA EL ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

Observaclonn acerca de 
Pertodode 

Pertodo de 
Articulo Fracción/Inciso Conservación de la 

actuallzaclón la Información a publicar 
Información 

desagregación posible; últimos seis 

ejercicios. 

Fracción XLVI//. Las metas y Información del 

objetivos de las Sreas de ejercicio en curso la 
Articulo 95 ... 

conformidad con sus programas Anual O···O correspondiente a los 

operetivos; seis ejercicios 
antertores. 

Información del 
ejercicio en curso la 

correspondiente a los 

Articulo 95 ... 
Fracción XLIX. Los indicadores Anual 0-·-0 seis ejercicios 
que permitan rendir cuenta de anteriores, en su 

sus objetivos y resullados; caso. 

Fracción L. Los indicadores 
Información del 

ejercicio en curso la 
Articulo 95 ... relacionados con temas de Anual 0-·-0 correspondiente a los 

interés público o trascendencia seis ejerc1c1os 
social que conforme a sus anteriores 

funciones. deban establecer,· 

Información del 

Fracción U. Los estudios En su caso, 30 días hábiles ejercicio en curso y la 
Artfcufo 95 ... fmanciados con recursos Trimestral después de publicar los correspondiente a 

públicos; 
resultados del estudio. dos ejercicios 

anteriores 

Información del 

Fracción L/1. Los mecanismos ejercicio en curso y la 
Articulo 95 ... de participación ciudadana; Trimestral o---o 

correspondiente al 

ejercicio anterior. 

Fracción L//1. Las actas de 
sesiones ordinarias y Información que se 

extraordinarias. asl como las genere en el e1erc1c10 

Articulo 95 ... opmiones y recomendaciones 
Trimestral en curso y la 

que emitan, en su caso. los o---o 
correspondiente al 

consejos consultivos, comités ejercicio inmediato 
técnicos y Juntas directivas o de anterior 

gobierno; 

Fracción LIV. Para efectos 
estadlsticos. el listado de 
solicitudes a las empresas 

concesionarias de 
telecomunicaciones y 

proveedores de servicios o 
aplicaciones de Internet para la Información que se 
intervención de comunicaciones genere en el ejerc1c10 

Articulo 95 ... 
privadas, el acceso al registro de Trimestral 0··-0 

en curso y la 
comunicaciones y la localización correspondiente a los 

geogrSfica en tiempo real de dos ejercicios 

equipos de comunicación, que anteriores 

contenga exclusivamente el 
objeto, el alcance temporal y los 

fundamentos legales del 
requerimiento, as/ como en su 
caso, la mención de que cuenta 

con la autorización Judicial 



154 «EL ESTADO DE SINALOA» Viernes 25 de Noviembre de 2016 

Periodo de 
Periodo de Obaervaclonff acerca de 

Conservación de la Articulo Fracción/Inciso 
actusllzaclón la lnfonnaclón a publlcar 

lnfonnaclón 

conespondiente; y, 

Fracción LV. Cualquier otra 
información que sea de utilidad o 
se considere relevante, además 

Articulo 95 ... 
de la que con base en la Trimestral 0-·-0 Información vigente. 

información estadlsttca responda 
a /as preguntas hechas con más 

frecuencia por el público. 

Los sujetos obligados debenln 
informar a /a Comisión cuáles 

son los rubros qua son aplicables 
a sus páginas de intemet, con el 

Último p6rrafo del 
objeto de que ésta verifique y Información vigente y 
apruebe, de forma fundada y Anual 0-·-0 la generada en el Articulo 95 motivada, la relación de ejercicio en curso. 
fracciones aplicables a cada 
sujeto obligado, mismas que 
deberán ser publicadas en la 

Plataforma Nacional. 

ANEXO 11 
PODER EJECUTIVO Y LOS MUNICIPIOS 

Artículo 96. Poder Ejecutivo y los Municipios 

El artículo 96 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa, indica en tres 
fracciones y veinticuatro incisos cuáles son las obligaciones de transparencia específicas que le son aplicables a 
los sujetos obligados que integran el Poder Ejecutivo y los Municipios. Dicho precepto dice: 

Articulo 96. Además de lo señalado en el articulo anterior, los sujetos obligados del Poder 
Ejecutivo y los Municipios, deberán poner a disposición del público y actualizar la siguiente 
información. 

Para efecto del cumplimiento de este artículo se entiende que el Poder Ejecutivo se integrará con las Secretarias 
y Entidades Administrativas, así como con los organismos descentralizados, los fondos, los fideicomisos públicos, 
y los demás organismos que con tal carácter cree el H. Congreso del Estado o el Gobernador Constitucional del 
Estado, con excepción de aquellos que queden excluidos por disposición de otros ordenamientos legales; 
además, con empresas de participación estatal que conforman la Administración Pública Estatal y Municipal, 
según corresponda y en términos de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Sinaloa y demás 
normatividad aplicable. 

Para el caso del Poder Ejecutivo se debe considerar que el titular del Gobierno del Estado, la Secretaría General 
de Gobierno, la Secretaría de Administración y Finanzas, la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas y 
la Secretaría de Desarrollo Social y Humano son los órganos que tendrán la responsabilidad de publicar y 
actualizar la información especificada en los incisos del artículo 96, salvo aquellas en las que también se indique 
la obligación al resto de sujetos obligados del Poder Ejecutivo. 

Los Municipios por su parte, cumplirán con sus Obligaciones de Transparencia Específicas mediante su 
Ayuntamiento (Gobierno municipal, también llamado Presidencia Municipal, donde están integradas sus áreas, 
direcciones o secretarías) y en algunos casos en el Cabildo (Cuerpo colegiado que delibera y toma las 
decisiones). 

Independientemente de que en los presentes Lineamientos se indiquen concretamente cuáles son los sujetos 
obligados a los que les corresponde publicar y actualizar la información en cada fracción e incisos respectivos, en 
caso de que un sujeto obligado no genere la información requerida de acuerdo con la normatividad vigente, 
mediante un análisis coordinado se identificará de entre los demás sujetos que integran el Poder Ejecutivo y los 
municipios, cuál o cuáles generan, cuentan o tienen en posesión la inform.ación requerida y, por tal motivo serán 
los responsables de publicarla y actualizarla. Dicha situación se deberá notificar formalmente a la Comisión. 
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Es importante se~alar que con el objetivo de ofrecer a las personas información oportuna y verificable, así como 
facilitar el acceso a la misma. sobre todo cuando se trata de sujetos obligados especificas y únicos quienes la 
generan y la difunden, todos los sujetos obligados que integran el Poder Ejecutivo: dependencias, órganos 
administrativos desconcentrados, entidades, organismos descentralizados, fideicomisos y empresas de 
participación estatal que conforman la Administración Pública Estatal y Municipal, según corresponda y en 
términos de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Sinaloa y demás normatividad aplicable, 
deberán incluir una leyenda aclaratoria e informativa como la siguiente: 

: -"Lá-,iüi,iiéáciiiñ_ i _ ác1uátiiái:1i:in -c1e -,ª -iñ;ámiaciiiñ- esiii- ¡;-cárrio -r:ie: 
; _<~!l_U}_e_/9_ 9_f:!/ig{J_qo~_>_._''. ___________________________________________________ ; 

Asimismo, agregarán un hipervínculo que dirija a la ruta específica hacia la información del sujeto obligado que 
hayan referido. 

En los siguientes apartados se describen cada una de las fracciones con sus respectivos incisos, criterios y 
formatos. 

l. En el caso del Poder Ejecutivo y los municipios: 
a) El Plan Estatal y Municipal de Desarrollo, asf como tos planes y programas que deriven de 
ellos, según corresponda 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su articulo 26, inciso A, que "e/ Estado 
organizará un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez. dinamismo, 
competitividad, permanencia y equidad al crecimiento de la economla para la independencia y la democratización 
política, socia/ y cultural de la nación". así como que el proyecto de nación delineado en la Constitución Política 
debe ser la base de los objetivos de la planeación en México. 

Los instrumentos que permiten visibilizar la política pública para el desarrollo nacional, estatal y municipal, son los 
planes elaborados por los Poderes Ejecutivos de los órdenes de gobierno, los cuales deben ser congruentes y 
realizarse y desarrollarse de manera coordinada. 

Toda vez que tal como la Constitución lo determina "/a p/aneación será democrática y deliberativa. Mediante /os 
mecanismos de participación que establezca la ley, recogerá las aspiraciones y demandas de la sociedad para 
incorporarlas al plan y /os programas de desarrollo", resulta fundamental hacer pública la información sobre los 
Planes de Desarrollo, tanto en su totalidad como en sus rubros específicos, para dar a conocer cuáles son los 
objetivos. lineamientos. estrategias y prioridades que se plantea cada administración: Federal, Estatal y municipal 
al inicio de su mandato. 

Esta información contribuye a que la ciudadanía pueda evaluar los actos del Poder Ejecutivo de los tres ámbitos 
de gobierno respecto de los compromisos adquiridos. 

Asimismo. los Planes de Desarrollo representan en su elaboración procesos de participación que deben darse a 
conocer y ser usados por la ciudadanía en periodos específicos. 

Periodo de actualización: para Poder Ejecutivo: cuando se decrete el Plan respectivo cada seis años: en caso 
de que el Congreso del Estado realice observaciones para su ejecución, revisión o adecuación, se actualizará en 
marzo de cada año. Trianual para los Municipios (Ayuntamientos), los cuales actualizarán el Plan Municipal de 
Desarrollo cada tres años. 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente y la correspondiente a por lo menos dos administraciones 
anteriores. 
Aplica a: Secretaria de Innovación Gubernamental. Los Ayuntamientos, encabezados por el Presidente 
Municipal142 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 Periodo que se informa 

142 
De acuerdo con et articulo 115 de la Cons111uci6n Polilica de los Estados Umdos Mexicanos. ·Los estados adoptarán, para su régimen mtenor, 

la forma de gob,emo republicano, representativo, democrático, laico y popular, temendo como base de su d1v1s1ón te"itorial y de su organización 
palft,ca y admm,strat1va, el mumc1p10 libre, conforme a /as bases siguientes: 
l. Cada Mumcip10 será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un Presidente Municipal y el nUmero de 
regidores y sfnd1cos que la ley determine. La competencia que esta Constitución otorga al gobierno mumc1pal se e1ercerá por el Ayuntamiento de 
manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado •.. ~ 
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Criterio 2 
Criterio 3 
Criterlo4 
Criterio 5 
Criterio 6 
Criterio 7 
Criterio 8 

Criterio 9 

Criterio 10 

Denominación del Plan de Desarrollo 
Ámbito de aplicación: Estatal/Municipal 
Fecha de publicación en el Periódico Oficial, o gaceta oficial, con el formato día/mes/año (por ej. 31/Marzo/2016) 
Descripción breve de los objetivos del Plan correspondiente 
Descripción breve de las metas planeadas en la administración 
Descripción breve de las estrategias transversales para la implementación del Plan de Desarrollo 
Descripción de la metodología utilizada para la constitución del Plan (consultas, foros, sectores sociales para la 
elaboración del Plan) 
Fecha de última modificación en el Periódico Oficial, o gaceta oficial, en su caso, expresada con el formato 
dla/mes/año (por ej. 31/Marzo/2016) 
Hipervinculo al Programa correspondiente, publicado en el Periódico Oficial, o gaceta oficial que corresponda 
completo y vigente 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 11 Periodo de actualización de la información: para el Poder Ejecutivo cuando se decrete el Plan respectivo cada 
seis anos; en caso de que el Congreso del Estado realice observaciones para su ejecución, rev1s1on o 
adecuación, se actualizará en marzo de cada ano. Trianual para los municipios (Ayuntamientos), los cuales 
actualizarán el Plan Municipal de Desarrollo cada tres años 

Criterio 12 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que corresponde de acuerdo con la Tabla de 
actualización y conservación de la información 

Criterio 13 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información de acuerdo con la Tabla de 
actualización y conservación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 14 

Criterio 15 
Criterio 16 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información respectiva y son responsables de 
publicarla y actualizarla 
Fecha de actualización de la información publicada con el formato día/mes/año (por ej. 31/Marzo/2016) 
Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/afio (por ej. 31 /Marzo/2016) 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 17 La información publicada se organiza mediante el formato 1a, en el que se incluyen todos los campos 
especificados en los criterios sustantivos de contenido 

Criterio 18 El soporte de la información permite su reutilización 

Formato 1a LTAIPES_ART_96_Fr_la 

an e PI d D 11 d eaarro o e <<suieto o bl" d 1ga o>> 
Oescnpc1ón 

Descripc16n breve 

Periodo Denominación Fecha de Oescr1pc1ón breve de breve de las 
de las estrategias 

que se del Plan de 
Ambito de aplicación: 

publicación los objetivos del Plan metas 
transversales para 

informa Desarrollo 
Estatal/ Municipal 

día/mesJafto correspondiente planeadas en la 
la implementación 

adm1mstrac1ón 
del Plan de 

Desarrollo 

Oescripc,ón de la metodología utilizada 
para la constitución del Plan {consultas, 

foros, sectores sociales para la 
elaboración del Plan) 

Fecha de última modificación, en el 
Periódico Oficial, o gaceta oficial. en su 

caso, expresada en el formato dia/meslano 

H1pervinculo al Programa correspondiente, 

publicado en el Periódico Of1c1al, o gaceta of1c1al 
que corresponda completo y vigente 

Periodo de actuallzac,ón de la información: sexenal para el Poder E¡ecut1vo; tnanual para los municipios (Ayuntamientos). 
Fecha de actualización: día/mes/ano 
Fecha de validación: día/mes/ano 
Area(s) o unidad(es) administraliva(s) que genera(n) o posee(n) la información: _____ _ 

b) La información detallada que contengan los planes de desarrollo urbano, ordenamiento 
territorial y ecológico, los tipos y usos del suelo, licencias de uso de suelo y construcción 
otorgadas por los gobiernos municipales · 
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Asimismo, por conducto de la autoridad compatanta, las solicitudes de evaluación de 
Impacto ambienta/ y los resolutivos emitidos por la autoridad; las opiniones técnicas en 
materia de Impacto ambiental; los resultados de estudio de cal/dad de aire por Municipio; y 
el programa de ordenamiento territorial estatal 

157 

Los Programas Estatales y Municipales de desarrollo urbano y de vivienda, ordenamiento territorial y ecológico 
son instrumentos públicos que buscan ordenar y desarrollar el territorio mexicano. 

La publicación de toda la información relacionada con la planeación, coordinación, administración y ejecución de 
los proyectos y programas de desarrollo territorial en general143, es de vital importancia para todas las personas 
que pueden ser beneficiadas y/o afectadas, directa o indirectamente a través de estas pollticas públicas. El 
publicar esta información constituye aspectos sumamente importantes en la vida local y nacional en tanto que se 
dan cambios generados en el contexto territorial sin que la ciudadanía reconozca los planes urbanos, de 
ordenamiento territorial y las licencias de uso de suelo respectivas. 

La información que se requiere en este inciso se divide para su publicación en tres apartados: el primero, 
destinado a los planes y programas emitidos por el Poder Ejecutivo y los municipios: el segundo es el 
correspondiente a los tipos y licencias de uso de suelo y construcción, apelando a la competencia exclusiva del 
Municipio, derivado del artículo 115 Constitucional144; y el tercero, se refiere a evaluaciones, opiniones y estudios 
sobre impacto ambiental; lo anterior, en atención a lo estipulado en el artículo 4º de la Constitución Política 
Federal, Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, y Ley Ambiental para el Desarrollo 
Sustentable del Estado de Sinaloa. 

La información de las licencias de uso y construcción deberá guardar correspondencia con lo publicado en la 
fracción XLV (concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados) del artículo 95 
de la L TAIPES. 

Periodo de actualización: anual. En el caso del Poder Ejecutivo. Trianual. Los municipios actualizarán sus 
planes cada tres años. 
Si la información es objeto de modificaciones, deberá actualizarse dentro de los 10 dias hábiles siguientes. 
Respecto a los tipos de uso del suelo, licencias de uso y construcción; evaluación, opiniones y estudios sobre 
impacto ambiental y sus resolutivos, se actualizarán trimestralmente. 
En caso de sufrir modificaciones, éstas deberán actualizarse dentro de los 1 o días hábiles siguientes. 
Conservar en el sitio de Internet: los Planes vigentes. 
Respecto de los tipos de uso del suelo, licencias de uso y construcción; evaluación, opiniones y estudios sobre 
impacto ambiental y sus resolutivos, la información de dos ejercicios anteriores y la del ejercicio en curso. 
Aplica a: Poder Ejecutivo y los municipios. 

Criterios sustantivos de contenido 

Respecto a la información sobre los Planes y Programas de desarrollo urbano la información se organizará con los siguientes 
datos y documentos: 
Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Denominación del Plan y/o Programa de Desarrollo Urbano 
Criterio 3 Hipervínculo al documento completo del Plan o Programa Estatal, Municipal 
Criterio 4 Lineamientos por objetivos del Plan (o planes) Estatal, Municipal 

143 
Estos criterios y formatos sólo aplican para el Poder Ejecutivo Federal y los Poderes ejecutivos estatales 

144 Para este inciso se propone dividir sus contenidos dados las facultades de cada uno de los Poderes ejecutivos. Para el caso de los Munic1p1os 
se apela al articulo 115 Constitucional fracción V: Los Municipios, en los términos de las leyes federales y Estatales relativas, estarán facultados 
para: 

a) Formular. aprobar y administrar la zonificación y planes de desannllo urbano municipal; 
b) Participar en la creación y administración de sus reservas territoriales; 
c) . Participar en la formulación de planes de desannllo regional, los cuales deben!n estar en concordancia con los planes generales de la 
matena. Cu~ndo la Federación o los Estados elaboren proyectos de desarrollo regional deben!n asegurar la participación de los municipios, 
d) Autonzar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el lmbito de su competencia, en sus jurisdicciones territoriales; 
e) Intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana; 
f) Otorgar licencias y permisos para construcciones; 
g) Parlicipar en la creación y administración de zonas de reservas ecológicas y en la elaboración y aplicación de programas de 
ordenamiento en esta materia; 
h) Intervenir en la formulacidn y aplicación de programas de transporte público de pasajeros cuando aquellos afecten su lmbito terrltonal, 
e. 
i) Celebrar convenios para la administración y custodia de las zonas federales. 

En lo conducente y de conformtdad a los fines senalados en el pérrafo tercero del articulo 27 de la Constitución, expedirán los reglamentos y 
disposiciones administrativas que fueren necesarios. 
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Criterio 5 Hipervinculo a los documentos de mapas de apoyo explicativos de los Planes, o en su caso, a los mapas 
georreferenciados para la visualización de los terrenos a través de imágenes satelitales de los mismos 

Respecto a la información sobre los Planes y Programas de ordenamiento territorial, se publicará lo siguiente: 
Criterio 6 Hipervinculo al documento completo de los Planes y programas de ordenamiento territorial 
Criterio 7 Lineamientos por objetivo del Plan (o planes) Estatal, Municipal 
Criterio 8 Hipervinculo a los documentos de mapas de apoyo explicativos de los Planes, o en su caso, a los mapas 

georreferenciados para la visualización de los terrenos a través de imágenes satelitales de los mismos 

Respecto a la información sobre los Planes y programas de ordenamiento ecológico, se publicará lo siguiente: 
Criterio 9 Hipervínculo al documento completo de los Planes y programas de ordenamiento ecológico 
Criterio 1 O Lineamientos por objetivo del Plan (o planes) Estatal, Municipal 
Criterio 11 Hipervlnculo a los documentos de mapas de apoyo explicativos de los Planes, o en su caso, a los mapas 

georreferenciados para la visualización de los terrenos a través de imágenes satelitales de los mismos 

Respecto a los usos de suelo se reportarán los siguientes datos: 
Criterio 12 Ejercicio 
Criterio 13 Periodo que se informa (enero-marzo, abril-junio, julio-septiembre, octubre-diciembre) 
Criterio 14 Listado con los tipos de uso de suelo 
Criterio 15 Hipervínculo a los mapas con tipología de uso del suelo 
Criterio 16 Número total de cambios de uso de suelo solicitados 
Criterio 17 Número total de cambios de uso de suelo autorizados 

Respecto a las licencias de uso de suelo se publicarán los siguientes datos: 
Criterio 18 Ejercicio 
Criterio 19 Periodo que se informa 
Criterio 20 Listado de solicitudes de licencias de uso de suelo por tipo 
Criterio 21 Objeto de las licencias de uso de suelo 
Criterio 22 Nombre o denominación de la persona flsica o moral que solicita la licencia 
Criterio 23 Domicilio145 de donde se solicita la licencia de uso de suelo (tipo de vialidad [catálogo], nombre de vialidad [calle], 

número exterior, número interior [en su caso], tipo de asentamiento humano [catálogo], nombre de asentamiento 
humano [colonia], clave de la localidad [catálogo], nombre de la localidad [catálogo], clave del municipio 
[catálogo], nombre del municipio o delegación [catálogo], clave de la entidad federativa [catálogo], nombre de la 

Criterio 24 
Criterio 25 
Criterio 26 
Criterio 27 

entidad federativa [catálogo], código postal) 
Periodo de vigencia expresado en el formato día/mes/a/lo (por ej. 31/Marzo/2016) 
Fecha de inicio de la licencia, con el formato mes ano (por ej. 31/Marzo/2016) 
Fecha de término de la licencia, con el formato mes ano (por ej. 31/Marzo/2016) 
Bienes, servicios y/o recursos públicos que aprovechará el tijular de la licencia o, en su caso, sellalar que no hay 
aprovechamiento de bien alguno 

Respecto a las licencias de construcción, se incluirán los siguientes datos: 
Criterio 28 Ejercicio 
Criterio 29 Periodo que se informa 
Criterio 30 Listado de las licencias de construcción autorizadas 
Criterio 31 Objeto de las licencias de construcción 
Criterio 32 Nombre o denominación de la persona física o moral que solicita la licencia 
Criterio 33 Domicilio146 de donde se solicita la licencia de construcción (tipo de vialidad [catálogo], nombre de vialidad [calle], 

número exterior, número interior [en su caso], tipo de asentamiento humano [catálogo], nombre de asentamiento 
humano [colonia], clave de la localidad [catálogo], nombre de la localidad [catálogo], clave del municipio 
[catálogo], nombre del municipio o delegación [catálogo], clave de la entidad federativa [catálogo], nombre de la 

Criterio 34 
Criterio 35 
Criterio 36 

entidad federativa [catálogo], código postal) 
Hipervinculo a la solicitud de licencia 
Periodo de vigencia sellalando inicio y término en el formato día/mes/a/lo (por ej. 31/Marzo/2016) 
Especificación de los bienes, servicios y/o recursos públicos que aprovechará el titular o, en su caso, sellalar que 
no hay aprovechamiento de bien alguno 

Criterio 37 Hipervínculo a los documentos con los contenidos completos de la licencia 

Respecto a las solicitudes de evaluación de impacto ambiental y los resolutivos emitidos por la autoridad: 

145 
Los componentes del domicilio se basan en la Norma Técnica SDbre Domicilios Geogr'1icos emitida por el Instituto Nacional de Estadistica y 

Geografía, publicada en el Diario Oficial el viernes 12 de noviembre de 2010. Disponible en: ~:f :/lwww .inegi.org.mx/geo/contenidos/normastecnicas/docJdof _ntdg.pdf 

Los componentes del domicilio se basan en la Norma Técnica sobre Domicilios Geográficos emitida por el Instituto Nacional de Estadistica y 
Geografia, publicada en el Diario Oficial el viernes 12 de noviembre de 2010 Disponible en: 
http:l/www.megi.org.mx/geo/contenidos/normastecnicas/docJdof _ntdg.pdf 
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Ejercicio 
Periodo que se informa 

Criterio 38 
Criterio 39 
Criterio 40 
Criterio 41 
Criterio 42 
Criterio 43 
Criterio 44 

Solicitudes de evaluación de impacto ambiental (descripción) 
Nombre de quien solicita la evaluación de impacto ambiental 
Ubicación del lugar de donde se solicita la evaluación de impacto ambiental 
Hipervinculo a la solicitud de la evaluación de impacto ambiental 
Hipervínculo al documento integro de las resoluciones emitidas a las evaluaciones de impacto ambiental 

Respecto a las opiniones técnicas en materia de impacto ambiental: 
Criterio 45 Ejercicio 
Criterio 46 Periodo que se informa 
Criterio 47 Hipervínculo al documento que contenga las opiniones técnicas en materia de impacto ambiental 

Respecto a los resultados de estudio de calidad de aire por Municipio: 
Criterio 48 Ejercicio 
Criterio 49 Periodo que se informa 
Criterio 50 Hipervinculo a los documentos que contengan el resultado de los estudios de calidad de aire por Municipio 

Respecto al programa de ordenamiento territorial estatal: 
Criterio 51 Ejercicio 
Criterio 52 Periodo que se informa 
Criterio 53 Hipervinculo al documento que contenga el programa de ordenamiento territorial estatal 

Criterios adjetivos de actualización 
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Criterio 54 Periodo de actualización de la información: anual. En el caso del Poder Ejecutivo, trianual. Los munic1p1os 
actualizarán sus planes cada tres años. Respecto a los tipos de uso del suelo, licencias de uso y construcción: 
trimestral 

Criterio 55 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que corresponde de acuerdo con la Tabla de 
actualización y conservación de la información 

Criterio 56 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información de acuerdo con la Tabla de 
actualización y conservación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 57 Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información respectiva y son responsables de 
publicarla y actualizarla 

Criterio 58 Fecha de actualización de la información publicada con el formato dia/mes/año (por ej. 31/Marzo/2016) 
Criterio 59 Fecha de validación de la información publicada con el formato dia/mes/año (por ej. 31/Marzo/2016) 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 60 La información publicada se organiza mediante el formato 1b al 10b en los que se incluyen todos los campos 
especificados en los criterios sustantivos de contenido 

Criterio 61 El soporte de la información permite su reutilización 

Formato 1b LTAIPES_ART_96_Fr_lb 

Planes de desarrollo urbano <<suieto obliaado>> 
H1pervínculo a los documentos 

Oenominac16n de mapas de apoyo explicativos 
del Plan y/o Hipervínculo al documento Lineamientos por obJet1vos del de los Planes o en su caso, a fas 

E¡erc1cio Programa de completo del Plan (o planes) Plan (o planes) Estatal, mapas georreferenc1ados para la 

Desarrollo Estatal, Municipal Mun1c1pal v1sual1zac1ón de fos terrenos a 
Urbano través de imágenes satelltales 

de los mismos 

Periodo de actuahzac16n de la mformac16n: anual en el caso del Poder Ejecutivo, y trianual en Municipios. 
Fecha de actualización: dla/mes/ano 
Fecha de validación: dla/mesiano 
Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la infonnación: ________ _ 

Formato 2b LTAIPES_ART_96_Fr_lb 
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Planes y nn anramas de ordenamiento terrltorlal «suleto obllaado>> 
Hlpervlnculo al documento Hipervlnculo a los documentos de mapas de apoyo 

completo de los Pianes y Lineamientos por objetivo del Plan explieativos de los Planes o en su caso, a los mapas 

programas de ordenamiento (o planes) Estatal, Municipal georreferanciados para la visualización de los terrenos a través 

tellitorial de imágenes satelitales de los mismos 

... 
Periodo de actualización de la información: anual en el caso del Poder EJecut1vo, y tnanual en Municipios. 

Fecha de actualización: dla/mes/allo 

Fecha de validación: dla/mes/allo 
Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información: ________ _ 

Formato 3b LTAIPES_ART_96_Fr_lb 

Planes y pro ¡ramas de ordenamiento ecol >aleo «sujeto ob 1ga ó 11 d o>> 
Hipervinculo al documento Hipervlnculo a los documentos de mapas de apoyo explicativos 

completo de los Planes y Lineamientos por objetivo del de los Planes o en su caso, a los mapas georreferenciados para 

programas de ordenamiento Plan (o planes) Estatal, Municipal la visualización de los terrenos a través de imágenes satelitales 

ecológico de los mismos 

Periodo de actualización de la información: anual en el caso del Poder Ejecutivo, y trianual en Municipios. 

Fecha de actualización: dla/mes/arlo 

Fecha de validación: día/mes/arlo 
Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información: ________ _ 

Formato 4b LTAIPES_ART_96_Fr_lb 

Tioos de uso de suelo de «sujeto obliaado» 
Listado con los tipos Hipervlnculo a los mapas con Número total de cambios 

Periodo que 
Ejercicio 

se infonna 
de uso de suelo tipología de uso del suelo de uso de suelo 

municipal municipal solicitados 

Periodo de actualización de la información: anual en el caso del Poder Ejecutivo, y trianual en Municipios. 

Fecha de actualización: dia/mes/arlo 

Fecha de validación: día/mes/arlo 
Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información: ________ _ 

Formato Sb LTAIPES_ART_96_Fr_lb 

Licencias de uso de suelo de «suleto obliaado» 
Nombre completo 

Listado de 
Pertodo que 

Objeto de las 
Ejercicio Licencias de uso licencias de uso Nombre de la persona flsica o 

se infonna denominación de la persona moral 
Prtmer 

de suelo desuelo apellido 
que solicita la licencia 

Domicilio de donde se solicita la licencia de uso de suelo 

Tipo de Nombre de Número 
Número 

Tipo de Nombre del 
lntertor, en su 

Clave de la 
vialidad vialidad Extertor asentamiento asentamiento localidad 

caso 

Domicilio de donde se solicita la licencia de uso de suelo 

Clave del municipio 
Nombre del municipio o Clave de la entidad Nombre de la entidad 

delegación federativa federativa 

Número total 
de cambios de 
uso de suelo 
autortzados 

Segundo 
apellido 

Nombre dela 
localidad 

Código postal 
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Periodo de vigencia 
Bienes, servicios y/o recursos públlCOs que aprovechará el lltular 

Inicio o, en su caso, senalar que no hay aprovechamiento de bien 
Término día/mestano alguno 

dla/mestano 

Periodo de actualización de la información: trimestral, respecto a los tipos de uso del suelo, l1cenc1as de uso y construcción por 

parte del Municipio. 
Fecha de actualización: dla/mes/año 
Fecha de validación: dla/mes/año 
Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información: ________ _ 

Fonnato 6b LTAIPES_ART_96_Fr_lb 

Licencias de construcción de <<sujeto obligado>> 
Nombre completo 

Peliodo Listado de las licencias Objeto de las Nombre de la persona física 
EjefClciO que se de construcción licencias de o denominación de la Primer 

informa autorizadas construcción persona moral que solicita la apellido 
11cencia 

Domicilio de donde se solicita la licencia de construcción 

Tipo de Nombre de Número 
Número 

Tipo de Nombre del Clave de la 
vialidad vialidad Exterior 

Interior, en su 
asentamiento asentamiento localidad 

caso 

Domicilio de donde se solicita la licencia de construcción 

Clave del municipio Nombre del municipio 
Clave de la entidad Nombre de la entidad 

federativa federativa 

Periodo de vigencia Especificar los bienes, servicios y/o recursos 

Segundo 
apellido 

Nombre de la 
localidad 

Código postal 

Inicio Término 
públicos que aprovechará el titular o, en su caso, Hipervínculo a los documentos con los 

señalar que no hay aprovechamiento de bien contenidos completos de la licencia 
día/mes/año día/mes/año alguno 

Periodo de actualización de la información: trimestral, respecto a los tipos de uso del suelo, licencias de uso y construcción por 
parte del Municipio. 
Fecha de actualización: día/mes/año 
Fecha de validación: día/mes/año 
Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información: _____ _ 

Formato 7b LTAIPES_ART_96_Fr_lb 

Solicitudes de evaluación de impacto ambiental y los resolutivos emitidos por la 

Periodo que 
Ejercicio 

se informa 

t "d d . t bl" d au or1 a <<su1e o o 1aa o>> 

Solicitudes de 
evaluación de 

impacto ambiental 
(descripción) 

Hipervínculo a la 
solicitud de la evaluación 

de impacto ambiental 

Nombre de quien 
solie1ta la evaluación 

Hipervinculo al documento 
integro de las resoluciones 

emitidas a las 

Ubicación del lugar de 
donde se solicita la 

evaluación de impacto 
ambiental 
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j ¡-=m-, 
Periodo de actualización de la infonnación: trimestral. En el caso del Poder Ejecutivo, trianual. Los municipios actualizarán sus 
planes cada tres anos. Respecto a los tipos de uso del suelo, licencias de uso y construcción, solicitudes de evaluación de 
impacto ambiental y estudios de calidad de aire: trimestral. 
Fecha de adualización: dfa/mes/al\o 
Fecha de validación: dfa/mes/al\o 
Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la lnfonnación: _______ _ 

Fonnato 8b LTAIPES_ART_96_Fr_lb 

Opiniones técnlc as en materia de lm :,acto am bl tal en <<s 
Hipervínculo a las 

Ejercicio 
Periodo qua opiniones técnicas en 

se infonna materia de impacto 
ambiental 

uJeto obligado» 

Periodo de actualización de la infonnac1ón: tnmestral, respecto a las opiniones técnicas en materia de impacto ambiental, por 
parte del Poder Ejecutivo y/o Municipio. 
Fecha de actualización: día/mes/afio 
Fecha de validación: dla/mes/al\o 
Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la infonnación: _______ _ 

Fonnato 9b LTAIPES_ART_96_Fr_lb 

Resultados de est udio de calidad de aire por municipio « 
Hipervínculo al 

Periodo que 
documento que contenga 

Ejercicio 
se informa 

el resultado de los 
estudios de calidad de 

aire por municipio 

sujeto obligado» 

Periodo de actualización de la infonnac1ón: tnmestral, respecto a los estudios de calidad de aire, por parte del Poder Ejecutivo 
y/o Municipio. 
Fecha de actualización: dfa/mes/al\o 
Fecha de validación: dfa/mes/al\o 
Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la infonnación: _______ _ 

Fonnato 10b LTAIPES_ART_96_Fr_lb 

Programa de d or enam1en o em or a es t t "t 1 1 tatal <<su1e · to obligado» 
Hipervínculo al 

Periodo que 
documento que contenga 

Ejercicio 
se informa 

el programa de 
ordenamiento territorial 

estatal 

Periodo de actualización de la infonnac1ón: tnmestral, respecto a los programas de ordenamiento territorial, por parte del Poder 
Ejecutivo. 
Fecha de actualización: dfa/mes/al\o 
Fecha de validación: dfa/mes/al\o 
Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la infonnación: _______ _ 

e) El presupuesto de egresos y las fórmulas de distribución de los recursos otorgados 

La publicación global y especifica (por gasto) del presupuesto de egresos por parte del Poder Ejecutivo y los 
Municipios, así como la manera en que será asignado (fórmulas) permitirá a la ciudadania conocer cuánto y cómo 
será gastado el presupuesto asignado en cada uno de los rubros de la administración pública durante un ejercicio 
fiscal y mediante ello estimar la relevancia de cada una de las politicas públicas y la disciplina de gastos 
emprendida. 

Para todos los casos se deberá exponer la información en por lo menos tres rubros: 
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1. Gasto programable: son las erogaciones destinadas para cubrir el costo directo de la administración, servicios 
personales, compra de recursos materiales y servicios, entre otros. 
2. Gasto no programable: recursos destinados para la construcción de obras públicas, asl como de bienes 
adquiridos para su conservación y los utilizados en inversiones financieras y que no corresponden directamente a 
los programas para proveer bienes y servicios públicos a la población. 
3. Deuda pública: es decir recursos destinados al cumplimiento de los compromisos financieros obtenidos bajo 
cualquier operación, ya sea durante la administración p,esente o administraciones anteriores. 

Para el caso del Poder Ejecutivo, la Secretaria de Administración y Finanzas es el sujeto obligado que elabora y 
coordina el Presupuesto de Egresos de todas sus Secretarlas Estatales y, por tanto, quien deberá publicar y 
actualizar la información en su sitio de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia; el resto de los 
sujetos obligados que integran el Poder Ejecutivo publicarán la siguiente leyenda: 

"La publicación y actualización de la infonnación está a cargo de «sujeto obligado»." 

Asimismo, agregarán un hipervinculo al archivo que encuentra en el portal de transparencia del sujeto obligado 
que hayan referido. 

En el caso de los Ayuntamientos deberá ser la Presidencia municipal (apoyada por la Comisión de Hacienda, 
Tesorero Municipal y/o Contralor Municipal). 

Periodo de actualización: anual. 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente y la correspondiente a todos los ejercicios de la 
administración en curso, y por lo menos dos administraciones anteriores 
Aplica a: Todos los sujetos obligados que integran el Poder Ejecutivo y Municipios. 

Criterios sustantivos de contenido 

Respecto a la información que deberán publicar los sujetos obligados que integran el Poder Ejecutivo publicarán la siguiente 
leyenda e hipervinculo: 
Criterio 1 Leyenda: "La publicación y actualización de ta infonnación está a cargo de «sujeto obligado»." 
Criterio 2 Hipervinculo al archivo que encuentra en el portal de transparencia del sujeto obligado que hayan referido 

La información correspondiente a los Presupuestos de Egresos deberá contener los siguientes datos: 
Criterio 3 Ejercicio 
Criterio 4 Presupuesto anual asignado (gasto programable autorizado) al sujeto obligado 
Criterio 5 Presupuesto por capitulo de gasto (con base en el Clasificador por Objeto de Gasto que le corresponda al sujeto 

Criterio 6 
Criterio 7 

obligado) 
Criterios de gasto que deben observarse en la administración de los recursos públicos 
Hipervinculo a la Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos del Estado de Sinaloa 

Respecto al presupuesto de egresos de cada sujeto obligado deberá publicar lo siguiente: 
Criterio 8 Denominación del sujeto obligado (catálogo) 
Criterio 1 O Monto total entregado al sujeto obligado 
Criterio 11 Monto asignado a gasto corriente 
Criterio 12 Monto asignado a gasto de inversión 
Criterio 13 Monto asignado a pagar deuda pública 
Criterio 14 Hipervinculo a la(s) fórmula(s) de distribución del presupuesto usadas en el Presupuesto de Egresos respectivo, 

(en su caso) 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 15 Periodo de actualización de la información: anual 
Criterio 16 La información deberá estar actualizada al periodo que corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y 

conservación de la infonnación 
Criterio 17 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información de acuerdo con la Tabla de 

actualización y conservación de la infonnación 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 18 Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información respectiva y son responsables de 
publicarla y actualizarla 

Criterio 19 Fecha de actualización de la información publicada con el formato dia/mes/año (por ej. 31/Marzo/2016) 
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Criterio 20 Fecha de validación de la información publicada con el formato dia/mes/ailo (por ej. 31/Marzo/2016) 

Criterios adjetivos de fonnato 

Criterio 21 La información publicada se organiza mediante el formato 1 c, en el que se incluyen todos los campos 
especificados en los criterios sustantivos de contenido 

Criterio 22 El soporte de la información permite su reutilización 

Fonnato 1c LTAIPES_ART_96_Fr_lc 

Le enda <<su eto obli ado» 
Leyenda: ·La publicación y actualización de la información estl a cargo 

del <<sujeto obligado>>." 
Hipervínculo al sitio de Internet (portal de transparencia) del 

sujeto obligado que hayan referido 

Presupuesto de egresos y las fórmulas de distribución de los recursos otorgados de <<sujeto 
obllaado del Poder Ejecutivo» 

Presupuesto 
Presupuesto por 

Criterios de gasto Hipervínculo al 
anual as19nado 

capitulo de gasto 
que deben Hipervinculo al Decreto de 

(gasto 
(con base en el observme en la Presupuesto de Presupuesto de 

EJerciclO Clasificador por 
programable 

Objeto de Gasto 
administración de Egresos de la 

autorizado) al los recursos 
sujeto ob6igado 

que le corresponda 
púbticos 

al su1eto obligado) 

Denominaaón del Monto total 
suJeto obligado entregado al sujeto 

Monto asignado a 

(catálogo) obligado 
gasto corriente 

Periodo de actuahzación de la información: anual. 
Fecha de actualización: día/mes/ano 
Fecha de validación: dia/mes/afto 

Federación 

Monto astgnado a 
gasto de 1nvers1ón 

Egresos de la 

Entidad 
Federativa 

Monto asignado a 
pagar deuda püblk:a 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la infonnación: _____ _ 

Hipervinculo a la 
"Versión 

Ciudadana· del 
Presupuesto de 
Egresos de la 

Federación, que 
elabora la 

Secretaria de 
Haaenda y Crédito 

Pübllco 

Hipervínculo a la(s) 
Fórmula(s) de 
distribución del 

presupuesto usadas 
en el Presupuesto 

de Egresos 
respecbvo, (en su 

caso) 

d) El listado de expropiaciones decretadas y ejecutadas que incluya cuando menos la fecha 
de expropiación, el domicilio y la causa de utilidad pública, asi como la ocupación 
superficial 

La expropiación es una de las figuras jurídicas usada por el Poder Ejecutivo y los Municipios para ocupar o 
transferir al Estado o al municipio, por causas de utilidad pública, una propiedad privada mediante indemnización. 
Esta figura está fundamentada en el segundo párrafo del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 147, asi como en la correspondiente ley secundaria de expropiación y demás normas aplicables 
en materia de expropiación. 

La importancia de transparentar los procesos mediante los cuales el Poder Ejecutivo y los Municipios realizan 
expropiaciones, radica en la necesidad de que las personas tengan certeza de que el uso y destino de dichas 
expropiaciones se hagan con el fin de darles utilidad pública. 

En relación oon el Poder Ejecutivo, los sujetos obligados encargados de publicar y actualizar la información serán 
las Secretarlas con atribuciones para resguardar dicha información. Por ejemplo, la Secretaria General de 
Gobierno. 

147 
ª( •.. ) Las expropiaciones s06o podrén hacerse por causa de utilidad pública y mediante indemnización. Articulo 27 de la Constitucron Polit,ca 

de los Estados Unidos Mexicanos. 
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Los municipios, de acuerdo con la normatividad respectiva, publicarán y actualizarán esta información mediante el 
Ayuntamiento, toda vez que en casos excepcionales éstos tienen facultades expropiatorias de acuerdo con la 
legislación estatal correspondiente. Por ejemplo, la Ley de Expropiación del Estado de Sinaloa reconoce que los 
Ayuntamientos, a través de los Presidentes Municipales, tramitarán los expedientes de expropiación 148 . 

Periodo de actualización: trimestral. 
Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso por lo menos una administración anterior. 
Aplica a: Secretarla General de Gobierno, y sujetos obligados que con base en sus competencias y atribuciones 
generen y posean la información. Municipios. 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 
Criterio 2 
Criterio 3 
Criterio 4 
Criterio 5 
Criterio 6 

Criterio 7 
Criterio 8 
Criterio 9 
Criterio 10 

Criterio 11 

Ejercicio 
Periodo que se informa 
Tipo de expropiación: Decretadas/Ejecutadas 
Nombre de la autoridad administrativa exproplante 
Nombre de la persona física o razón social de la persona moral expropiada, en su caso 
Domicilio del predio expropiado 149 (tipo de vialidad [catálogo], nombre de vialidad [calle], número exterior, número 
interior [en su caso], tipo de asentamiento humano [catálogo], nombre de asentamiento humano [colonia], clave 
de la localidad [catálogo], nombre de la localidad [catálogo], clave del municipio [catálogo], nombre del municipio 
o delegación [catálogo], clave de la entidad federativa [catálogo], nombre de la entidad federativa [catálogo], 
código postal) 
Tipo de propiedad objeto de la expropiación 
Hipervinculo al polígono o plano del bien expropiado 
Causa de utilidad pública por la que se expropió el bien 
Fecha de publicación del decreto o declaratoria de expropiación en el Diario Oficial de la Federación, periódico o 
gaceta oficial correspondiente con el formato dia/mes/año (por ej. 31/Marzo/2016) 
Hipervincuio al Decreto o Declaratoria de expropiación (en donde se fundamenta y motiva la causa de utilidad 
pública) 

Cuando el estatus de la expropiación sea "ejecutada", se deberá incluir además lo siguiente: 
Criterio 12 Fecha de ejecución de expropiación con el formato dia/mes/año (por ej. 31/Marzo/2016) 
Criterio 13 Nombre de la autoridad administrativa que ejecutó la expropiación 
Criterio 14 Destino que se le dio al bien expropiado 
Criterio 15 Monto de la indemnización por la Ocupación superficial del bien 
Criterio 16 Monto de la indemnización por el bien expropiado, en su caso 
Criterio 17 Hipervinculo a los documentos que dan inicio al procedimientos de expropiación y/o expediente 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 18 
Criterio 19 

Criterio 20 

Periodo de actualización de la información: trimestral 
La información publicada deberá estar actualizada al periodo que corresponde de acuerdo con la Tabla de 
actualización y conservación de la información 
Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información de acuerdo con la Tabla de 
actualización y conservación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 21 

Criterio 22 
Criterio 23 

Área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información respectiva y son responsables de 
publicarla y actualizarla 
Fecha de actualización de la información publicada con el formato dia/mes/año (por ej. 31/Marzo/2016) 
Fecha de validación de la información publicada con el formato dia/mes/año (por ej. 31/Marzo/2016) 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 24 La información publicada se organiza mediante el formato 1 d, en el que se incluyen todos los campos 
especificados en los criterios sustantivos de contenido 

148 Articulo 1" de la Ley de Expropiación para el Estado de S1naloa 
149 

Los componentes del dom1c1ho se basan en la Norma Técmca sobre Domial,os Geograficos em1ttda por el Instituto Nacional de Estadistica y 
Geografía, publicada en el Otario Oficial el v,ernes 12 de noviembre de 201 O D1spomble en 
http.llwww 1neg1 org.mxlgeo/contemdos/normastecnicasJdocJdof_ntdg.pdf 
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Crltarlo 25 El aoporte de la lnfonnadón permite su reutlllzaci6n 

Fonnato 1d LTAIPES_ART_H_Fr_ld 

Exproplaclonea rullzadaa DOr «auleto obllaado del Poder E ecutlvo>> 

Tipo de exp,apilClón: 
Nombre de la aulOrided Nombre de la persona 

Ejercicio - que oe lntorma ldmlnl1tr11tiv1 flllca o razón IOCial de la 
Decr-Ejecutada1 ex¡,ro¡,iante peraona moral expropiada 

Domicilio del predio expropiado 

Tipo de Nombre de Número 
Número Tipo de Nombre del Clave de la Nombre dela 

Interior, en 1u 
vlatklld vialidad Exterior -ntamlento asentamiento localidad localidad caao 

DomlclHo del predio expropiado 

Clave del municipio J Nombre del municipio o l Clave de la entidad 

1 
Nombre de la entidad 

1 Código poalal delegación -ltiva federativa 

1 1 1 

Facha de publicación del 

Tipo de propiedad Hipervlnculo al Causa de utilidad pública 
decreto o declaratona de 

expropiación en el Penódico objeto de la polígono o plano del por la que se expropió el 
Oficial, o gaceta oficial expropiaaón bien expropiado bl8rl 
correspondiente (con el 
formato dia/meslaolo) 

Expropiaciones ejecutadas 

Fecha de e.teeuaón 
Nombre de la 

Monto de la Monto dela 
autoridad Destino que se de expropiación 

administrativa que le dio al t:Men 
indemnizaa6n por la indemnización por el 

(formato 
e¡ecut6 la expropiado Ocupación superflcial bien expropiado, en 

dla/meslaolo) 
expropiación del bien su caso 

Penodo de adualozac16n de la 1nfonmaci6n: trvnestral. 
Fecha de actualización: dla/mes/afto 
Fecha de validación: dla/mes/afto 
Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la infonmación: _____ _ 

1 

H1pervinculo al Decreto o 
Oedaratona de 

expropiación {en donde 
se funda y motiva la 

causa de utilidad pública) 

H1pervínculo a los 
documentos que dan 

mtcio al procedimiento 
de expropiación. y/o 

expedtenle 

e) El nombre, denominación o razón social y clave del registro federal de los contribuyentes 
a los que se les hubiera cancelado o condonado algún crédito fiscal, asi como los montos 
raspectivos. Asimismo, la información estadistica sobra las exenciones pravistas en las 
disposiciones fiscales 

La exención o condonación de créditos fiscales realizada por el gobierno a través de su autoridad fiscalizadora, 
consiste en la exclusión total o parcial de la obligación de pago de los sujetos pasivos del impuesto 150. 

Generalmente en los códigos fiscales correspondientes se determinan los tipos de condonaciones. 

La información que los sujetos obligados deberán publicar y actualizar en cumplimiento del presente inciso se 
divide en dos rubros: el primero, es sobre el listado de contribuyentes que han sido beneficiados por la 
condonación o cancelación de algún crédito fiscal, y el segundo, consiste en las estadísticas sobre las exenciones 
realizadas en general, las cuales deberán elaborar los gobiernos a partir de la vigencia de la presente disposición. 
Dichas estadísticas deberán tener los elementos básicos que permitan conocer, por ejemplo, los conceptos 
exentados, el número de exenciones por cada concepto, el monto total de las operaciones por tipo de concepto, 
entre otros datos que a continuación se detallan. 

150 Articulo 49 del C6digo Fiscal del Estado de Sinaloa. 
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Periodo de actualización: trimestral. 
Conservar en el sitio de Internet: infonnación vigente, y la del ejercicio en curso. 
Aplica a: Poder Ejecutivo (Secretaria de Administración y Finanzas). En el caso de municipios, el Gobierno 
municipal (Ayuntamiento). 

Criterios sustantivos de contenido 

Respecto a los Contribuyentes que recibieron cancelación y/o condonación de créditos fiscales se publicarán los siguientes 
datos: 
Criterio 1 
Criterio 2 
Criterio 3 

Criterio4 

Criterio 5 
Criterio 6 
Criterio 7 
Criterio 8 
Criterio 9 

Ejercicio 
Periodo que se informa 
Nombre completo en el caso de las personas flsicas (nombre[s], primer apellido, segundo apellido); razón social 
si se trata de personas morales, gobiernos o instituciones deudoras que recibieron cancelación o condonación de 
crédrtos fiscales 
Tipo de crédito fiscal condonado o cancelado: Contribuciones estatales/Cuotas compensatorias/Actualizaciones y 
accesorios/Multas 151 

Registro Federal de Contribuyentes (RFC), de la persona física o moral, gobiernos o instituciones deudoras 
Monto cancelado o condonado 
Causas y motivos de cancelación o condonación 
Fecha de la condonación, con el formato dia/mes/ai\o (por ej. 31/Marzo/2016) 
Hipervínculo al listado de Créditos fiscales cancelados o condonados 

Respecto de las estadísticas sobre exenciones se publicarán los siguientes datos: 
Criterio 1 O Ejercicio 
Criterio 11 Periodo que se informa 
Criterio 12 Tipo de contribución que se exentó del pago: Contribuciones federales/Cuotas compensatorias/Actualizaciones y 

Criterio 13 
Criterio 14 
Criterio 15 
Criterio 16 
Criterio 17 
Criterio 18 

accesorios/Multas 
Número total por tipo de crédito fiscal que se exenta del pago 
Monto total por tipo de crédito fiscal que se exenta del pago 
Número total (global) de exenciones 
Monto total (global) de las exenciones 
Estadística de las causas o motivos de las condonaciones o exenciones 
Denominación de los documentos técnicos, metodológicos relacionados con las normas científicas sobre las 
fuentes, métodos, procedimientos de la estadística y el manejo de las bases de datos 

Criterio 19 Hipervínculo a los documentos técnicos, metodológicos relacionados con las normas científicas sobre las fuentes, 

Criterio 20 
Criterio 21 
Criterio 22 

métodos, procedimientos de la estadística y el manejo de las bases de datos 
Tipos de archivo de las bases de datos: HTMl, XlS, IQY, CSV, XMl, SAV, otro 
Hipervínculo a las bases de datos respectivas 
Hipervínculo a las series o bancos de datos existentes 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 23 
Criterio 24 

Criterio 25 

Periodo de actualización de la información: trimestral 
la información publicada deberá estar actualizada al periodo que corresponde de acuerdo con la Tabla de 
actualización y conservación de la información 
Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información de acuerdo con la Tabla de 
actualización y conservación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 26 

Criterio 27 
Criterio 28 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información respectiva y son responsables de 
publicarla y actualizarla 
Fecha de actualización de la información publicada con el formato dla/mes/ai\o (por ej. 31/Marzol2016) 
Fecha de validación de la información publicada con el formato dia/mes/ai\o (por ej. 31/Marzol2016) 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 29 la información publicada se organiza mediante el formato 1 e y 2e, en los que se incluyen todos los campos 
especificados en los criterios sustantivos de contenido 

Criterio 30 El soporte de la información permite su reutilización 

151 Tomados del Código Fiscal del Estado de Sinaloa 
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Formato 1e LTAIPES_ART_96_Fr_le 

Contribuyentes que recibieron cancelaclón o condonación de créditos fiscales 
«sujeto obllaado» 

Nombnl completo de las pe,-. flliCaa 
Tipo de cr6dllo fllcal c:ondonado o 

RFCdela 
o morales, gobiernos e insllluclonae que peraonallak:a 

Peliodo racibleron cancelación o condonacicln de cancelado: Contribuciones 
o moral, 

Monto 
Ejeldcio queae cttldltoe fllcalea federales/Cuolas 

gobiernos e 
cancelado o 

informa compenaatoriaa/AdualizacloMa y 
instiluciones 

condonado 

Nombra 
Primer Segundo Razón IIC08IOrioB/Muttas 

deudoras apellido apeNldo social 

Causaa y ~ de cancelaci6n Fecha de la condonación, con el formato Hiparvlnculo al listado de Créditos fiacalas cancelados 
o condonaci6n dla/mes/afto 

Periodo de actualización de la información: trimestral. 
Fecha de actualización: dla/mes/afto 
Fecha de validación: dla/mes/afto 

o condonados 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información: _______ _ 

Formato 2e LTAIPES_Arl_96_Fr_le 

Estadistica• sobre exenciones «sujeto obligado» 
Número total Monto total 

Periodo 
Tipo de crédito llscal que se exenta del pago: por tipo de por tipo de 

Número total Contribuciones federales/Cuotas crédito llscal crédilo 
Ejen:icio queae 

compensatorias/Actualizaciones y queae li8cal que 
(global)de 

informa 
accesorios/Multas exenta del se exenta 

exenciones 

pago del pago 

Denominación de los Hlparvlnculo a los Tipos de 
documentos técnicos, documentos t6cnicos, archivo de 

Estadistica de las metodológicos relacionados metodológicos relacionados las bases de Hlparvlnculo a 
causas o molivoB de con las normas clentlftcas con las normas clentlllcas 
las condonaciones o IIObre las fuentes, métodos, sobre las fuentes, métodOB, 

exenciones procedimientos de la procedimlenlos de la 
estad1Sllca y el manejo de estadlatica y el manejo de 

las bases de dalOs las bases de dalOs 

Penodo de actualización de la información: tnmestral. 
Fecha de actualización: dla/mes/afto 
Fecha de validación: dla/mes/afto 

datos: las bases de 
HTML,XLS, datos 
IQY,CSV, respectivas 
XML,SAV, 

otro 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o l)OSN(n) la información: _______ _ 

Monto total 
(global) de las 
exenciones 

Hipervlnculo a 
las series o 

bancos de dalOs 
existentes 

f) Los nombres de las personas a quienes se /es habilitó para ejercer como notarlos 
públicos, asl como sus datos de contacto, la Información relacionada con e/ proceso de 
otorgamiento del flat y las sanciones que se /es hubieran aplicado 

El ejercicio de la función notarial representa una designación y delegación de la función pública a detenninadas 
personas que están en posibilidad de cobrar un gravamen a la fonnalidad. 

La patente (fiat) notarial es la autorización que otorga el Poder Ejecutivo para que un profesional del Derecho, 
investido de fe pública por el Estado, elabore instrumentos públicos que gozan de la presunción legal de verdad y 
ejerza las funciones establecidas en la nonnatividad en la materia. 

La Ley del Notariado del Estado de Sinaloa, dispone los requisitos y los procesos para el otorgamiento de las 
patentes (fiat) notariales. 

La obligación de generar esta información en el Poder Ejecutivo recae en la Secretarla General de Gobierno. 
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Los municipios deberán publicar una leyenda fundamentada, motivada y actualizada al periodo que corresponda, 
en la que informen que de conformidad con sus atribuciones y lo establecido en la Ley del Notariado la 
información es publicada por el Poder Ejecutivo. 

El resto de los sujetos obligados que integran el Poder Ejecutivo publicarán la siguiente leyenda: 
"La publicación y actualización de la información está a cargo de «sujeto obligado»." 

Asimismo, agregarán un hipervinculo al archivo que se encuentra en el portal de transparencia del sujeto obligado 
que hayan referido. 

Periodo de actualización: trimestral. 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente. 
Aplica a: Poder Ejecutivo a través de la Secretaria General de Gobierno. 
Esta fracción no aplica a los Municipios (Ayuntamientos). 

Criterios sustantivos de contenido 

Los suietos obligados que no generan esta información y que integran el Poder Ejecutivo publicarán lo siguiente· 
Criterio 1 Leyenda: "La publicación y actualización de la información está a cargo de <<sujeto obligado>>" 
Criterio 2 H1pervinculo al archivo que se encuentra en el portal de transparencia del sujeto obligado que hayan referido 

Respecto a los nombres de las personas a quienes se les habilitó para ejercer notarios públicos 152 se publicará un listado con 
los siguientes datos: 
Criterio 3 Ejerc1c10 
Criterio 4 Tipo de patente o habilitación· Corredor público/Notario 
Criterio 5 Nombre completo (nombre[s], primer apellido, segundo apellido) 
Criterio 6 Número de correduría o notaria a la que pertenece 
Criterio 7 Número de registro o documento que lo (la autoriza, la patente o habilitación (por ejemplo: en el caso de notario, 

el número de fiat notarial 153) 

Criterio 8 Fecha en que comenzó a ejercer funciones, con el formato mes/año 
Criterio 9 Tipo de servicios que ofrece (testamentos, poderes, constitución de sociedades; así como de aquéllos cuyo 

Objeto sean inmuebles, como por ejemplo, compraventas, donaciones, hipotecas, fideicomisos y adjudicaciones 
por herencia) 

Criterio 10 D0m1c11io154 de la notaria (tipo de vialidad [catálogo], nombre de vialidad [calle], número exterior, número interior 
[en su caso], tipo de asentamiento humano [catálogo], nombre de asentamiento humano [colonia], clave de la 
localidad [catálogo], nombre de la localidad [catálogo], clave del municipio [catálogo], nombre del municipio o 
delegación [catálogo], clave de la entidad federativa [catálogo], nombre de la entidad federativa [catálogo], código 
postal) 

Criterio 11 Número(s) de teléfono oficial(es) y extensión(es)/Fax 
Criterio 12 Dirección de correo electrónico oficial 
Criterio 13 Hipervinculo al padrón de Notarios Públicos registrados por el Poder Ejecutivo 

Respecto a la información relacionada con el proceso de otorgamiento de las patentes (fiat) a las personas a quienes se les 
habilitó para ejercer como notarios públicos, se incluirá un hipervinculo con los siguientes datos: 
Criterio 15 Descnpción del proceso de habilitación o nombramiento (breve descripción de las etapas en las que consiste el 

proceso, de acuerdo con la Ley del Notariado) 
Criterio 16 H1pervinculo a la convocatoria 
Criterio 17 Hipervinculo a los requisitos 
Criterio 18 Hipervinculo al resultado del examen para aspirante 
Criterio 19 Hipervinculo al resultado del examen definitivo 
Criterio 20 Hipervinculo al currículum del notario (en versión pública155) 

152 
Los notarios públicos del patnmon10 inmobihano estatal son designados de acuerdo con la Ley del Notariado Púbhco del Estado de Sinaloa 

153 
Una patente o fiat notanal es la autonzac16n que otorga el poder ejecutivo del Gobierno de cada entidad federativa. por la cual se permlle que 

un profesional del derecho elabore instrumentos públicos que gozan de la presunción legal de verdad y ejerza funciones como notano 
154 

Los componentes del domicilio se basan en ta Norma Técnica sobre Domicilios Geogr.Jficos emitida por el Instituto Nacional de Estadistica y 
Geografía publicada en el Diario Oficial el v1ernes 12 de noviembre de 2010 D1spon1ble en 
htlp //www 1neg1 org mx/geO/contemdos/normastecmcas/doddof_ ntdg pdf 
155 

De acuerdo con el articulo 3, fracción XXVI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Púbhca del Estado de Sina1oa se entenderá 
como versión pública Documento o Expediente en el que se da acceso a información eliminando u omitiendo las partes o secciones clasificadas 
Además, los suJetos obligados podrán u!111zar el dOcumento normat1vo que les corresponda a cada su1eto obligado respecto a tas caracteríshcas 
que deban llevar las versiones púbhcas de los documentos, por ejemplo los sujetos obligados del ámbito estatal, pueden tomar como referencia 
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Criterio 21 
Criterio 22 
Criterio 23 

Fecha de habilitación o nombramiento con el formato mes/a/lo 
Plaza (municipio) 
Estatus de la habilitación o nombramiento: En trámite/En ejercicio/En separación/En suspensión/Cancelada/Otro 
(especificar) 

Respecto a la información relacionada con las sanciones que les hubieran aplicado a las personas a quienes se les habilitó para 
ejercer notarios públicos, se incluirán los siguientes datos: 
Criterio 24 Nombre del notario sancionado 
Criterio 25 Número de notaria a la que pertenece 
Criterio 26 Tipo de sanción recibida, de acuerdo con la legislación correspondiente: Amonestación/Multas (especificar 

monto)/Suspensión temporal (especificar periodo en número de dias)/Cesación de funciones/Cancelación/Otra 
(especificar) 

Criterio 27 Motivo de la sanción 
Criterio 28 
Criterio 29 
Criterio 30 

Fecha de la sanción, con el formato dia/mes/año (por ej. 31/Marzo/2016) 
Fundamento jurídico por el que se le sancionó (Denominación de la normatividad, articulo, fracción o inciso) 
Estatus del cumplimiento de sanción: En proceso/Cumplida/No atendida 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 31 
Criterio 32 

Criterio 33 

Periodo de actualización de la información: trimestral 
La información publicada deberá estar actualizada al periodo que corresponde de acuerdo con la Tabla de 
actualización y conservación de la información 
Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información de acuerdo con la Tabla de 
actualización y conservación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 34 

Criterio 35 
Criterio 36 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información respectiva y son responsables de 
publicarla y actualizarla 
Fecha de actualización de la información publicada con el formato día/mes/año (por ej. 31/Marzo/2016) 
Fecha de validación de la información publicada con el formato dia/mes/año (por ej. 31/Marzo/2016) 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 37 La información publicada se organiza mediante los formatos 1 f al 3f, en los que se incluyen todos los campos 
especificados en los criterios sustantivos de contenido 

Criterio 38 El soporte de la información permite su reutilización 

Formato 1f LTAIPES_ART_96_Fr_lf 

Leyenda. "La publicación y actualización de la mformac,ón está a H1pervinculo al portal de transparencia del su¡eto obltgado que 

cargo de «sujeto obligado»" hayan refertdo 

Periodo de actualización de la información: trimestral. 
Fecha de actualización: día/mes/at'lo 
Fecha de validaclón: dia/mes/ar\o 
Area(s) o urndad(es) admirnstrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información ________ _ 

Formato 2f LTAIPES_ART_96_Fr_lf 

'b Notarios pu licos <<suieto obligado>> 
Nombre completo de los notanos Número de Tipo de serv1c1os que 

registro o ofrecen (testamentos 
documento que poderes, const1tución de 

Número de los autoriza, la Fecha en que sociedades, asi como de 

E1ercicio 
T,po de notaría a la patente o comenzó a e¡ercer aquéllos cuyo objeto sean 
patent~ Nombre (s) 

Primer Segundo que habilitación, (por func,ones, con el inmuebles, como por 
apellido apellido pertenecen ejemplo· en el formato mes año ejemplo, compraventas 

caso de notano, donaciones, hipotecas, 
el número de f1at fide1com,sos y 

notanal156) adjudicaciones por herencia) 

los Lmeamienros em1t1dos por el Conse10 Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales en 
matena de c/as1ficac1ón y desclasif,cación de la informac,ón, as/ como para la elaboración de versiones públicas 
156 

Una patente o f1at notarial es la autorización que otorga el Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado, por virtud de la cual permite que un 
profesional del derecho elabore mstrumentos públlcos que gozan de 1a presunc,ón 1ega1 de verdad y ejerza functones como notario 
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Domicilio de la comidurla o notarla 

Nombnlde Número 
Número 

Tipo de Nombre del Clave dela Nombre de la Tipo de 
Interior, en su 

vialidad vialidad Exterior caso asentamiento asentamiento localidad localidad 

Domicilio de la comidurla o notarla 

Nombre del municipio o Clave de la entidad 
Clave del municipio 

delegación federativa 

Descripción del proceso 
de habilitación o 

Hipervlnculo al nombramiento (breve 
padrón de descripción de las Hipervlnculo a Hipervlnculo a 
Notarios etapas en las que la conwcatoria los requisitos 
Públicos consiste el proceso, de 

acuerdo con la Ley del 
Notariada 

Hipervinculo al currículum del Fecha de habilitación o 
nombramiento con el formato 

notario (en versión pública) 
(mes, ano) 

Periodo de actualización de la información: trimestral. 
Fecha de actualización: dia/mes/allo 
Fecha de validación: dla/mes/allo 

Plaza (Municipio) 

Nombnl de la entidad 
Código postal 

federativa 

Hlpervlnculo al Hipervlnculo al 
resultado del resultado del 
examen para examen 

aspirante definitivo 

Estatus de la habilitación o nombramiento 
(en trámite, en ejercicio, en separación, en 

suspensión, cancelada u otro) 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información: ________ _ 

Fonnato 3f LTAIPES_ART_96_Fr_lf 

Sanciones aplicadas «su 
Tipo de sanción recibida, de 
acuerdo con la legislación 

Número de correspondiente: 
Nombre del Amonestación/Multas 

notario 
notaria a la 

(especificar monto)/Suspenslón 
sancionada 

que 
temporal (especificar periodo en pertenece 

número de dlas)/Cesación de 
funciones/Cancelación/Otra 

(especificar) 

Periodo de actualización de la información: trimestral. 
Fecha de actualización: dia/mes/allo 
Fecha de validación: dla/mes/allo 

Motivo 
dela 

sanción 

eto obligado» 

Fundamento 
Fecha de jurldico por el que 

Estatus del cumplimiento la sanción se le sancionó 
(formato (Denominación de 

de sanción: En 

dia, mes, la normatividad, 
proceso.'Cumplida/No 

a/lo) articulo, fracción o 
atendida 

inciso) 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información: _______ _ 

g) Toda la información relativa a la inversión concurrente en materia energética e 
infraestructura de obra pública en la que participen con los sujetos obligados de la 
federación 

En cumplimiento de esta fracción los sujetos obligados deberán publicar la información sobre los recursos 
públicos ejercidos en proyectos de coinversión, realizados con entidades públicas de la federación en materia 
energética e infraestructura de obra pública, es decir toda aquella información que dé cuenta de los fondos 
aportados en la inversión o realización de obras que se hagan en conjunto con la federación. Además se tendrá 
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que exhibir el documento del convenio o acuerdo eullCrllo para la realización de las obras o inversión, asl como 
la partida preeupuestal donde se consigna el monto de las participaciones del Estado o municipios. Asimismo, en 
su caso, el resultado de las auditorias realizad• por loa órganos de control Interno correspondientes, a la 
correcta aplicación de dichos recursos. 

La infonnaclón difundida en cumplimiento del presante inciso deberá guardar correspondencia con lo publicado 
en el inciso a) de la fracción I del articulo 96 (el plan estatal y municipal de desarrollo, asl como los planes y 
programas que deriven de ellos, según corresponda), asimismo con las fracciones 1 (eu estructura orgánica), 111 
(el directorio de todos los servidores públicos) y XXXIV (padrón de proveedores y contratistas) del articulo 95 de 
la LTAIPES. 

Para el caso de los criterios 7 al 10, la infonnación requerida será concentrada en uno solo al momento de 
capturar la infonnación. 

Periodo de actuallzaclón: trimestral. 
Conservar en el sitio de Internet: infonnación vigente y la correspondiente a todos los ejercicios de la 
administración en curso, y por lo menos una administración anterior. 
Aplica a: Poder Ejecutivo y municipios. 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 
Criterio 2 
Criterio 3 

Criterio 4 

Criterio 5 

Criterio& 

Criterio 7 

Criterio 8 

Criterio 9 
Criterio 10 
Criterio 11 
Criterio 12 

Ejercicio 
Periodo que se informa (trimestral) 
Fondos aportados (cantidad en pesos) en la inversión en materia energética o realización de infraestructura de 
obra pública (Estado o municipio) 
Descripción breve y clara de la obra o inversión en materia energética o realización de infraestructura de obra 
pública 
Denominación del documento mediante el cual se fonnaliza la inversión o realización de la obra entre los sujetos 
obligados de la Federación y el Estado o municipios. (Convenio o acuerdo) 
Hipervlnculo al documento Integro del convenio o acuerdo celebrado por los sujetos obligados de la Federación y 
el Estado o municipios 
Nombre de la unidad administrativa o área de la Federación que participa (dependencias, órganos administrativos 
desconcentrados, entidades, organismos descentralizados, fideicomisos, empresas productivas del estado, 
subsidiarias, filiales y empresas de participación estatal que confonnan la Administración Pública Federal) y del 
Estado (Administración Centralizada, Entidades Coordinadas, Organismo descentralizado, Empresa de 
Participación Estatal Mayoritaria, Empresa de Participación Estatal Minoritaria, Fideicomiso, Fondo, Mandato, 
Empresas productivas del Estado (en su caso) o municipio (Administración Pública Municipal, Paramunicipales, 
Fideicomiso, Fondo, Mandato) 
Nombre completo del servidor (a) público (a) (nombres (s], primer apellido, segundo apellido) que participaron en 
el convenio o acuerdo en representación del sujeto obligado de la Federación y Estado o municipio 
Ares de adscripción del servidor (a) público (a) 
Denominación del cargo o nombramiento 
Indicar la partida presupuesta! donde se establece el monto de las participaciones del Estado o municipios 
Hipervlnculo al documento Integro donde se consigna la partida presupuesta! 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 13 Periodo de actualización de la infonnación: trimestral 
Criterio 14 La infonnación deberá estar actualizada al periodo que corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y 

conservación de la información 
Criterio 15 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la infonnación de acuerdo con la Tabla de 

actualización y conservación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 16 Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genara(n) o posee(n) la infonnaclón respectiva y son responsables de 
publlcarta y actualizarla 

Criterio 17 Fecha de actualización de la información publicada con el fonnato dla/mes/allo (por ej. 10/Maya/2016) 
Criterio 18 Fecha de validación de la infonnación publicada con el formato dla/mes/allo (por ej. 10/Maya/2016) 

Criterios adjetivos de fonnato 
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Crltllrlo 19 La infonnaci6n publicada se organiza mediante el fonnato 1g, en el que se incluyen todos los campos 
especificados en los criterios auatentivos de contenido 

Crllarlo 20 El soporte de la infonnadón pennite su reutilización 

Formato 1g LTAIPES_ART_H_Fr_lg 

Inversión concurrente en materia energética e lnfrantructura de obra pública 
«euleto obllaado» 

DenominoclOn del 
FondOl ljlOl1adol Dela1pc:lónbreve doc:umonto mecllllnta II cull HlpolvlnculO 11 

(cantidad en poom) en ycllradefllollnlo aa lonnallU III lrwellicln o doc:umonto lnt.gro del 
Ejercicio Pertodoqueoe flllnvelliclnenmafllrta Inversión en 

rallluclón de "' Dllr1I ·-
convenk> o acuerdo 

lnlonna ane,g6ticao mallltaene,gtllca 101 IUjeloa obllgadc>I de 111 -porlol 
(1rlmeolrlll) INlfuclón de alN'N F-yllE-o IUjalol ollllgadoa de "' 

.,.-a(E-o munlciploo. (Con- • F-yll-
municipio) acuanlo) • munlcipioo 

Parttclponlea 

173 

NombNt de la unidad admlmllrattva o - oomplalo del NMdor (a) AINde DenominlCl6n lndica'fllparllda 

- de III F-que po,Uclpa p(lbllco (a) <-.1,1. prtmor ...-. adlcltpcl6n delce,goo _... 
F-. (......-... cxg .... - ..-apellido) q&» parllclparon en delNMdor - -.. -· -·-· lloorwenlOo...-an (a)p(lbllco(a) -11 

municipio a,ganllmoodelcenlrllllzadol, --del IIUjlllo 0llllgado de"' monlDdelN 

-. Offlp!NOI prodUdlvudel F-y E-o municipio ~-del 
-.au-.rtaa.-y_. 
de partlcipad6n •-que_,, 
IIIMmi-P.-0 F-)ydel 
E-(Admlnlalrlldón~. 

- co«d-. Organfllmo 
-.Emp!NOde 

P0111Cipac:16n - Mayorttarta, 
EmprNO de Partlcipacl6n Ellflltal 
Minortfllrla, Fldelcomlao, Fondo, 
-... Emp,NN produc:tivaa del 
E- (en au cuo) o municipio 

(AdminlalrlCi6n Pllblk:a Municipal, 
PanlmunlclpalN, Fldolcomlao, Fondo, 

Mandelo) 

Nornbnll•I primor ugundo ...- apellido 

Hipen,lnculO II docurnenlO lntagro - 18 

canalgna III partida -tal 
Periodo de actualización de la información. trlmestral. 
Fecha de actualización: dla/mes/a/lo 
Fecha de validación: dla/meS/al\o 
Area(s) o unidad(es) administratlva(s) qus genera(n) o posee(n) la inlonnación: _______ _ 

h) Las disposiciones admlnlstratlvas, dlractamante o a través da /a autoridad competente, 
con a/ plazo de antlclpaclón que prevean /as disposiciones apllcablea al sujeto obllgado da 
qua aa trate, salvo que su difusión pueda comprometer /os efectos que se pretenden lograr 
con la disposición o aa trate de situaciones de emerr,encla, de conformidad con dichas 
disposiciones 

-· municl¡IIOa 

Se consideran disposiciones administrativas las emitidas por las áreas del Poder Ejecutivo y los Municipios que 
cuenten con atribuciones para ello, por medio de las cuales se establecen y regulan las acciones y decisiones 
para el cumplimiento de sus facultades legales. 

Para fines del cumplimiento de este inciso se deberá centrar la atención en aquella información relativa a las 
disposiciones que contenga una vinculación con la ciudadanla, ya sea por su aplicación directa o por la 
modificación de algún trámite, servicio o regulación accesible para cualquier persona. Por ejemplo: El acuerdo 
que establece la suspensión de actividades no prioritarias y la interrupción de los plazos para el trámite de los 
asuntos compelencia del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado; o bien, los Reglmenes Tarifarios de las Juntas 
Municipales de Agua Potable y Alcantarillado, aprobadas por el Congreso del Estado de Sinaloa. 
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El listado a publicar concentraré, por cada aujeto obligado del Poder Ejecutivo y lo8 Munlc:lpioa, lal dill)Olk:ionel 
geneniles por tipo y jeralqula. 

En lo8 C8IIOII que al corresponda se incluiré la vigencia de laa dilpollc:loMa, aellalando la fecha de Inicio y la de 
t6rmino. 

Periodo de actuallzaclón: trlrMBtral. e_,,,., en el altlo de lntanwt: información vigente. 
Apllca a: Todos lo8 sujetos obligados del Poder Ejecutivo y Municipl01. 

Crtl8rioa auatantlvoa de conlllnldo 

Ejercicio 
Periodo que se infonna 

Crttarto 1 
Crttarto 2 
Crttarto 3 
Crttarto 4 
Crttarto 5 

Tipo de dispoaici6n: Acuerdo/Circular/Formatollnstructivo/Direcliva/Otra disposición general) 
Denominación de la dispoaici6n 
Fecha de publicación en el Periódico Oficial u otro medio oficial, expresada con el formato dla/mes/allo (por ej. 
31/Marzo/2016) 
Fecha de última modificación, expresada con el formato dla/mel/allo (por ej. 31/Marzo/2016) Crltarto 6 

Crltarto 7 En 101 caSOB que asl corresponda, sellalar la vigencia de las disposiciones generales, especificando fecha de 
inicio y ténnino de la misma en el formato dla/mes/allo (por ej. 31/Marzo/2016) 

Crttarto 8 HipeNlnculo al documento completo 

Crttartoa adjetlvoa de actuallzaclón 

Crltarto 9 Periodo de actualización de la información: trimestral 
Crttarto 10 La infonnaci6n publicada deberá estar aáualizada al periodo que corresponde de acuerdo con la Tabla de 

actualización y conseNación de la infoonación 
Crttarlo 11 ConseNar en el sitio de lntemet y a través de la Platafonna Nacional la infonnaci6n de acuerdo con la Tabla de 

actualización y conseNación de la infoonación 

Crltartoa adjetlvoa de conflabllldad 

Crltario 12 Area(s) o unidad(es) administratiVa(s) que genera(n) o posee(n) la infonnaci6n respectiva y son responsables de 
publicarla y aáualizarta 

Crttarto 13 Fecha de actualización de la infonnaci6n publicada con el fonnato dla/mes/allo (por ej. 31/Marzo/2016) 
Crltario 14 Fecha de validación de la infonnaci6n publicada con el formato dla/mes/allo (por ej. 31/Marzo/2016) 

Crttarloa adjetlvoa de formato 

Criterio 15 La infonnaci6n publicada se organiza mediante el formato 1 h, en el que se incluyen todos los camPOB 
especificados en los criterios sustantiVos de contenido 

Crttarto 16 El soporte de la infonnaci6n pennite su reutilización 

Formato 1h LTAIPES_ART_96_Fr_lh 

Dlanoalclones admlnlatratlvaa <<auleto obll, ado>> 
Tipo de diapooicicln: Fechada 

Reglamento/lleaAcuerda/NO 
Denoml-de 

publicadón en el Fecha de última 
Ejercicio Periodo que se informa M/Cln:ular/Fonnallll/1nalructivollllr 

ladiopooicicln 
POuotro,_ modificación 

ectlvao, y aJelquier olra clicial (dla/mel/allo) 
di8pooiciones _.., (dla/mel/allo) 

1/igencia, en IU C8IO, 

lachadeinic:io lachadetsmlno 
Hlparvlnculc> al documenlo 

a,mpeto 
-allo) (d-llllo) 
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Periodo de actualización de la información: lrimelllral. 
Fecha de actualización: dla/mes/allo 
Fecha de validación: dla/mes/afto 
Atea(s) o unidad(es) admlnistrativa(s) que genera(n) o poeee(n) la información: ____ _ 

I) Las aportaciones en dinero o en especie que reciban de las d/venu,s personas fls/cas o 
morales, nacionales o lmemaclonales, a través de los centros de acoplo o en las 
lnstifuclones de crédito, para ayudar en comunidades en emergencia o desastre 

En la presente fracción los sujetos obligados deberán dar cuenta de las aportaciones que reciban en los centros 
de acopio creados con ese fin, así como las recibidas a través de las instituciones de crédito, por razones de 
emergencia o desastre. 

La información de los recursos recibidos se desglosará según sea el caso en dinero o en especie y si las 
aportaciones fueron realizadas por personas flsicas o morales, nacionales o internacionales. 

Periodo de actualización: trimestral. 
Conservar en al sitio de lnlllmet: información vigente y la correspondiente a todos los ejercicios de la 
administración en curso, y por lo menos una administración anterior. 
Aplica a: Poder Ejecutivo y Municipios. 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 
Criterio 2 
Criterio 3 
Criterio4 

Ejercicio 
Periodo que se informa (trimestral) 
Tipo de desastre o emergencia 
Fecha de desastre o emergencia 

Respecto a las aportaciones en especie se especificará: 
Criterio 5 Domicilio de los centros de acopio (tipo de vialidad [catálogo], nombre de vialidad [calle], número exterior, número 

interior [en su caso], tipo de asentamiento humano [catálogo], nombre de asentamiento humano [colonia], clave 
de la localidad [catálogo], nombre de la localidad [catálogo], dave del municipio [catálogo], nombre del municipio 
o delegación [catálogo], clave de la entidad federativa [catálogo], nombre de la entidad federativa (catálogo), 

Criterio 6 

Criterio 7 
Criterio 8 
Criterio9 

código postal) 157 

Nombre completo de la(s) personas responsables de los centros de acopio (nombre[s), apellido paterno, apellido 
materno) 
Tipo de artículos aportados (artículos de higiene, alimentos no perecederos, agua embotellada) 
Total de artículos 
Fecha o periodo de recolecta 

Respecto a las aportaciones en dinero se especificará: 
Criterio 10 Nombre de la institución de crédito, a través de la cual se reciben las aportaciones 
Criterio 11 Número de cuenta(s) para las aportaciones 
Criterio 12 Nombre del titular de la cuenta 
Criterio 13 Monto de las aportaciones recibidas 
Criterio 14 Nombre del Municipio, colonia o comunidad al que se destinaron las aportaciones (en dinero o en especie) 
Criterio 15 Cantidad de artículos entregados, detallado por tipo de artlculos, de higiene, alimentos no perecederos, agua 

embotellada o monto de dinero entre otros. 
Criterio 16 Nombre completo del servidor(a) público(a) que recibe las aportaciones (nombre[s], apellido paterno, apellido 

materno) 
Criterio 17 Hipervinculo al documento que describe el tipo y cantidad de aportaciones entregadas y recibidas 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 18 
Criterio 19 

Criterio 20 

Periodo de actualización de la información: trimestral 
La información deberá estar actualizada al periodo que corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y 
conservación de la información 
Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información de acuerdo con la Tabla de 
actualización y conservación de la información 

157 Los componentes det domicilio se basan en la Norma Tllcníca sobnl Domicilios Geog,álícos emitida por eJ Instituto Nacional de Estadistica y 
Geograffa, pubJicada en et Diario Oficial el Yiemes 12 de noviembre de 2010. Oisponit>,e en: 
http://www.1negi.org.mxlgeolcontenidoslnormastea1ical/doc/dol_nldg.pdl 
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Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 21 

Criterio 22 
Criterio 23 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la infonnación respectiva y son responsables de 
publicarla y actualizarla 
Fecha de actualización de la infonnación publicada con el fonnato dla/meslai'\o (por ej. 10/Mayo/2016) 
Fecha de validación de la infonnación publicada con el formato dla/meslai'\o (por ej. 10/Mayo/2016) 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 24 La infonnación publicada se organiza mediante el fonnato 1 i, en el que se incluyen todos los campos 
especificados en los criterios sustantivos de contenido 

Criterio 25 El soporte de la infonnación pennite su reutilización 

Formato 1i L TAJPES_ART_96_Fr_li 

Aportaciones en dinero o en especie para ayudar a comunidades en emergencia o desastre 
<<suleto obllaado>> 

Periodo que Tipo de Tipo de 
Ejercicio se informa desastre emergencia y 

(trimestral) y feclla feclla 

Domicilio de los centros de acopio 

Número Tipo Nombre Clave 
Nombre 

Nombre Clave de Nombre del 
Tipo de 

de 
Número Interior, de del 

la dela 
del 

municip10 
vialidad Exterior en su asenta asentam municipt 

vtalidad localidad localidad o 
caso miento iento o 

delegación 

Respecto a las aportaciones en especie se especificará 

Nombre completo de la(s) personas Tipo de artlcuk>s aportados Total de artículos 
responsables de los centros de acopio (artk:ulos de higiene, 

(nombrels), apellido paterno, apellido materno) alimentos no perecederos, 
Nombfe(s) 

1 

Apellido 

1 

Apellido agua embotellada) 
paterno materno 

1 1 

Respecto a las aportaciones en dinero se especificará 

Nombre del Cantidad de 
Nombre de la NUrnerode Nombre Monto de las Municipio, colonia artlculos 
institución de cuenta(s) para del titular aportaciones o comuntdad al entregados 

crédito a las dela recibidas que se destinaron 
través de la aportaciones cuenta las aportaciones 

cual se (en dinero o en 
reciben las especie) 

aportaciones 

Nombre com~eto del servidor(a) pUblico(a) que recibe Hipervínculo al 
las aportaciones (nombre[s], apellido paterno, apellido 

materno) 

Nombre(s) Apellido 
paterno 

Periodo de actualización de la información. tromestral. 
Fecha de actualización: dla/mes/ano 
Fecha de validación: dla/mes/ano 

Apellido 
materno 

documento que 
describe el tipo y 

Cantidad de 

aportaciones 

entregadas y 
recibidas 

Clave de Nombre 

la dela 
entidad entidad 

Código 
postal 

federattv federat1v 
a a 

Fecha o penodo de 
recolecta 

Tipo de artículos (de 
higiene, alimentos no 

perecederos, agua 
embotellada o monto 
de dinero entre otros) 

Area(s) o unidad(es) administratíva(s) que genera(n) o posee(n) la información: ________ _ 

11. Adicionalmente en el caso del Poder Ejecutivo: 
a) Las iniciativas de Ley, de reforma o decreto presentadas ante e/ Congreso de Estado 
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En esta fracción se deben publicar las iniciativas de ley, de reforma o decreto presentadas ante el Congreso del 
Estado, independientemente de que aún no hayan sido aprobadas, con los datos que hagan posible la 
identificación de cada una de las iniciativas, debiendo publicar la siguiente información: fecha de presentación, 
denominación de la iniciativa, tipo de iniciativa, fecha de ratificación y aprobación, en su caso, o bien incluir una 
leyenda que aclare que no se ha aprobado la iniciativa, vínculo al documento completo. 

Periodo de actualización: trimestral. 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente y la correspondiente a la administración en curso, y por lo 
menos dos administraciones anteriores. 
Aplica a: Poder Ejecutivo. 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 
Criterio 2 
Criterio 3 
Criterio 4 
Criterio 5 
Criterio 6 

Ejercicio 
Fecha de presentación 
Denominación de la iniciativa 
Tipo de iniciativa (ley o decreto) 
Fecha de ratificación en su caso 
Hipervinculo al documento completo de la iniciativa 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 7 
Criterio 8 

Criterio 9 

Periodo de actualización de la información: trimestral 
La información deberá estar actualizada al periodo que corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y 
conservación de la información 
Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información de acuerdo con la Tabla de 
actualización y conservación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 10 

Criterio 11 
Criterio 12 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información respecliva y son responsables de 
publicar1a y actualizarla 
Fecha de actualización de la información publicada con el formato dla/mes/ailo (por ej. 10/Mayo/2016) 
Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/ailo (por ej. 1 O/Mayo/2016) 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 13 La información publicada se organiza mediante el formato 1 a, en el que se incluyen todos los campos 
especificados en los criterios sustantivos de contenido 

Criterio 14 El soporte de la información permite su reutilización 

Formato 1a LTAIPES_ART_96_Fr_lla 

Iniciativas de lev <<suieto obliaado>> 

Fecha de Denominación 
EJerc1c10 presentación de la iniciativa 

Periodo de aclualizac16n de la 1nformac1ón: trimestral. 
Fecha de actualización: dia/mes/ano 
Fecha de validación: dia/mes/ano 

Tipo de 
iniaativa (ley, 
de reforma o 

decreto) 

Fecha de H1pervincu10 
ratificación al documento 
en su caso completo de la 

1mciat1va 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la infonnación: _______ _ 

b) La información necesaria para el adecuado y oportuno pago de las contribuciones 

En este apartado se debe publicar la información relativa a los cobros que realiza la autoridad estatal en apego a 
lo establecido en la ley de la materia por concepto de contribuciones, debiendo especificar los siguientes datos: 
fundamento legal conforme a lo establecido en la ley de la materia, lugar donde se deba realizar el trámite y pago, 
incluir un vínculo al ordenamiento completo de la normatividad aplicable. 
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Periodo de actualización: trimestral. 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente y la correspondiente a la administración en curso, y por lo 
menos dos administraciones anteriores. 
Aplica a: Poder Ejecutivo. 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 
Criterio 2 
Criterio 3 
Criterio 4 
Criterio 5 
Criterio 6 
Criterio 7 
Criterio 8 

Ejercicio 
Inicio de vigencia de las tarifas 
Término de vigencia de las tarifas 
Requisitos para realizar el trámite correspondiente 
Tipo de contribución 
Fundamento legal conforme a lo establecido en la ley de la materia 
Lugar donde se deba realizar el trámite y pago 
Hipervinculo al documento completo de la normatividad aplicable 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 9 
Criterio 10 

Criterio 11 

Periodo de actualización de la información: trimestral 
La información deberá estar actualizada al periodo que corresponde de acuerdo con la Tabla de actua/izac,ón y 
conservación de la información 
Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información de acuerdo con la Tabla de 
actualización y conse,vación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 12 Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información respectiva y son responsables de 
publicarla y actualizarla 

Criterio 13 Fecha de actualización de la información publicada con el formato dia/mes/año (por ej. 10/Mayo/2016) 
Criterio 14 Fecha de validación de la información publicada con el formato dia/mes/año (por ej. 10/Mayo/2016) 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 15 La información publicada se organiza mediante el formato 1b, en el que se incluyen todos los campos 
especificados en los criterios sustantivos de contenido 

Criterio 16 El soporte de la información permite su reutilización 

Formato 1b LTAIPES_ART_96_Fr_llb 

Contribuciones «sujeto obligado>> 
Vigencia de la tanta (Tarifa para el ai"lo ----) 

Ejercicio Inicio de Término de Requisitos Tipo de Fundamento legal 

la la vigencia para el contnbuc1ón conforme a lo 

v1genc1a trámite establecido en la ley de 
la materia 

-~-
Penado de actual12ac1ón de la información· trimestral 
Fecha de actualización: día/mes/año 
Fecha de validación: dia/mes/año 
Area(s) o unidad(es) administrallva(s) que genera(n) o posee(n) la información 

lugar donde 
se debe 

realizar el 

trámite y 
pago 

c) Las estadísticas e indicadores de gestión de la procuración de justicia 

-~ 
H1pervínculo al 

documento completo 
de la normat1v1dad 

aplicable 

La Procuraduría General de Justicia del Estado (PGJE) deberá publicar y actualizar trimestralmente, con datos 
por mes y por año, las estadísticas e indices delictivos, así como los indicadores de procuración de justicia 
Las estadísticas, los indices y los indicadores deberán referir cuando menos la información señalada en los 
criterios sustantivos de contenido 

Periodo de actualización: trimestral. 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente de la administración en curso, y por lo menos un3 
administración anterior. 
Aplica a: Procuraduría General de Justicia del Estado. 
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Criterios euatantlvos de contenido 

Criterio 1 
Criterio 2 
Criterio 3 
Criterio 4 
Criterio 5 
Criterio 6 
Criterio 7 

Ejercicio 
Periodo que se informa (trimestral) 
Número total de actos delictivos denunciados por tipo 
Número total de personas puestas a disposición del Ministerio Público 
Número total de averiguaciones previas y/o carpetas de investigación iniciadas 
Número total de averiguaciones previas consignadas y/o carpetas de investigación judicializadas 
Número total de servicios prestados en atención a victimas de delitos 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 8 
Criterio 9 

Criterio 10 

Periodo de actualización de la información: trimestral 
La información deberá estar actualizada al periodo que corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y 
conservación de la información 
Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información de acuerdo con la Tabla de 
actualización y conservación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 11 

Criterio 12 
Criterio 13 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información respectiva y son responsables de 
publicar1a y actualizar1a 
Fecha de actualización de la información publicada con el formato dla/mes/año (por ej. 10/Mayo/2016) 
Fecha de validación de la información publicada con el formato dla/mes/año (por ej. 10/Mayo/2016) 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 14 La información publicada se organiza mediante el formato 1c, en el que se incluyen todos los campos 
especificados en los criterios sustantivos de contenido 

Criterio 15 El soporte de la información permite su reutilización 

Formato 1c LTAIPES_ART_96_Fr_llc 

Estadlstlcas e Indices delictivos «PGJE» 

Número total 
Número total 

Periodo 
de actos 

de personas 

Ejercicio 
que se 

delictivos 
puestas a 

informa 
denunciados 

disposición del 
(trimestral) 

por tipo 
Ministerio 
Público 

Periodo de actuahzac1ón de la información: tnmestral. 
Fecha de actualización: dla/mes/afto 
Fecha de validación: dfa/mes/afto 

Número total Número total de 
de averiguaciones 

averiguaciones previas consignadas 
previas ylo y/o carpetas de 
carpetas de investigación 
investigación judicializadas 

intciadas 

Número 
total de 

serv1c1os 
prestados 

en 
atención a 
víctimas 

de delitos 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información: _______ _ 

d) En materia de averiguaciones previas: estad/st/cas sobre el número de averiguaciones 
previas, Indicando en cu,ntas se ejerció acción penal, en cu.in se decretó el no ejercicio, 
cu,ntas se decretó su reserva por faifa de datos y por Incompetencia por razón de territorio 
o materia 

Los datos estadlsticos deberán actualizarse trimestral y anualmente, asimismo publicarse de manera desglosada 
por mes. 

Periodo de actualización: trimestral. 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente de la administración en curso, y por lo menos una 
administración anterior. 
Aplica a: Procuradurfa General de Justicia del Eatado. 
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Crilltrioa sustantivos de contenido 

Crilltrio 1 
Crilltrio 2 

Ejercicio 
Periodo que se reporta (allo y trimestre [enero-marzo, enero-junio, enero-septiembre y enero-diciembre), en 
donde la información estará desagregada por mes) 

Crilltrio 3 
Crilltrio 4 
Critllrio 5 
Critario 6 
Criterio 7 
Critllrio 8 

Número total de averiguaciones previas y/o carpetas de investigación iniciadas 
Número total de averiguaciones previas donde se ejerció acción penal y/o carpetas de investigación judicializadas 
Número total de averiguaciones previas donde se decretó el no ejercicio de la acción penal 
Número total de averiguaciones previas donde se decretó reserva por falta de datos 
Número total de averiguaciones donde se determinó incompetencia por razón de territorio o materia 
Número total de carpetas de investigación concluidas por mediación 

Criterioe adjetlvoe de actualización 

Criterio 9 Periodo de actualización de la información: trimestral 
Criterio 10 La información deberá estar actualizada al periodo que corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y 

conservación de la información 
Criterio 11 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información de acuerdo con la Tabla de 

actualización y conservación de la información 

Critllrioe adjetlvoe de confiabilidad 

Criterio 12 Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información respectiva y son responsables de 
publicar1a y actualizar1a 

Criterio 13 Fecha de actualización de la información publicada con el formato dla/mes/allo (por ej. 10/Mayo/2016) 
Criterio 14 Fecha de validación de la información publicada con el formato dla/mes/allo (por ej. 10/Mayo/2016) 

Criterioe adjetlvoe de fonnato 

Criterio 15 La información publicada se organiza mediante el formato 1 d, en el que se incluyen todos los campos 
especificados en los criterios sustantivos de contenido 

Criterio 16 El soporte de la información permite su reutilización 

Fonnato 1d LTAIPES_ART_96_Fr_lld 

Averiauaciones orevias <<PGJE>> 

Número total de 
Número total de avenguaaones Número total de 
averiguadonea p,eviasdonde averiguaciOnea 

Eje«:icio 
-que previas y/o 

se ejerció previas donde se 
se informa carpetaa de acción penal ylo decretó el no 

investigación carpela8 de ajlfcicio de la 
iniciadas investigación 

acción penal 

judicializadas 

Penodo de actualización de la anforrnaaón: trimestral. 
Fecha de actualización: dia/mes/allo 
Fecha de validación: dia/mes/allo 

Número total de 
averiguaciones 

previas donde se 
decretó reserva po< 

falta de datos 

Número total de 
averiguaciones 

previas-se 
decretó 

incompetencia por 
razón de territorio o 

materia 

Nümero total de 
carpetas de 
investigación 

concluidas por 
medl8ción 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información: ________ _ 

111. Adicionalmente en el caso de los municipios: 
a) La inlegración y conformación pol/tica del Cabildo, as/ como el dla y hora de sus sesiones 
ordinarias 

Se deberá publicar la conformación política del Cabildo, los datos que hagan posible la identificación de cada uno 
de sus integrantes, asl como las fechas de las sesiones ordinarias y extraordinarias. 

Periodo de actualización: trimestral. 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente y la correspondiénte a la administración en curso, y por lo 
menos una administración anterior. 
Aplica a: Municipios. 



Viernes 25 de Noviembre de 2016 «EL ESTADO DE SINALOA» 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 
Criterio 2 
Criterio 3 
Criterio 4 
Criterio 5 

Ejercicio 
Periodo que se informa 
Nombre completo del servidor público integrante del Cabildo (nombre[s], apellido paterno, apellido materno). 
Denominación del cargo o puesto 
Nombre o siglas del partido polltico al que representa dentro del Cabildo del H. Ayuntamiento 

181 

En el rubro de los días y horas de las sesiones ordinarias y extraordinarias de Cabildo que se lleven a cabo en el H. 
Ayuntamiento se incluirá la siguiente información: 
Criterio 6 Dia en que se celebró la sesión de Cabildo 
Criterio 7 Hora en que se celebró la sesión de Cabildo 
Criterio 8 Tipo de sesión (Ordinaria y Extraordinaria) 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 9 
Criterio 10 

Criterio 11 

Periodo de actualización de la información: trimestral 
La información deberá estar actualizada al periodo que corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y 
conservación de la información 
Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información de acuerdo con la Tabla de 
actualización y conservación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 12 Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información respectiva y son responsables de 
publicarla y actualizarla 

Criterio 13 Fecha de actualización de la información publicada con el formato dia/mes/año (por eJ. 10/Mayo/2016) 
Criterio 14 Fecha de validación de la información publicada con el formato dia/mes/año (por ej. 10/Mayo/2016) 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 15 La información publicada se organiza mediante el formato 1 a en el que se incluyen todos los campos 
especificados en los criterios sustantivos de contenido 

Criterio 16 El soporte de la información permite su reutilización 

Formato 1a LTAIPES_ART_96_Fr_llla 

Directorio de integrantes del Cabildo <<municipios>> 
Servidor púbhco integrante del Cabildo 

Periodo que Denom1nac1ón 
EJerc1c10 se informa Nombre (s) Apellido Apelhdo del cargo o 

Paterno Materno puesto 

Calendario de sesiones de Cabildo 
Día y hora de las sesiones ordinarias y extraordmanas 

de Cabildo 

Oía Hora 

Periodo de actualización de la información: trimestral. 
Fecha de actualización: dialmeslaño 
Fecha de validación: día/mes/año 

Tipo de sesión 

Nombre o siglas del partido 

político 

·-

Area(s) o unidad(es) administraliva(s) que genera(n) o posee(n) la información: ________ _ 

b) La integración de /as comisiones de regidores al interior del Cabildo 

En esta fracción se publicará la información de los servidores públicos (regidores) que integran cada una de las 
Comisiones conformadas al interior del Cabildo. 

Periodo de actualización: trimestral. 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente y la correspondiente a la administración en curso, y por lo 
menos una administración anterior. 
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Aplica a: Municipios. 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 
Criterio 2 
Criterio 3 

Criterio 4 
Criterio 5 
Criterio 6 

Ejercicio 
Denominación de la Comisión 
Nombre completo de cada uno de los servidores públicos que la integran (nombre [s), apellido paterno, apellido 
materno) 
Cargo que desempeña cada uno en la Comisión respectiva 
Correo electrónico oficial 
Teléfono oficial y, en su caso, extensión 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 7 
Criterio 8 

Criterio 9 

Periodo de actualización de la información: trimestral 
La información deberá estar actualizada al periodo que corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización Y 
conservación de la información 
Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información de acuerdo con la Tabla de 
actualización y conservación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 10 

Criterio 11 
Criterio 12 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información respectiva y son responsables de 
publicarla y actualizarla 
Fecha de actualización de la información publicada con el formato dia/meslaño (por ej. 10/Mayo/2016) 
Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año (por ej. 10/Mayo/2016) 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 13 La información publicada se organiza mediante el formato 1 b en el que se incluyen todos los campos 
especificados en los criterios sustantivos de contenido 

Criterio 14 El soporte de la información permite su reutilización 

Formato 1b LTAIPES_ART_96_Fr_lllb 

Directorio de intearantes de las Comisiones de Cabildo <<municipios>> 
Nombre completo de cada uno de los 

servidores públicos que la integran 

Denominación Nombre (s) Apelhdo Apellido 

EJeíCICIO de la Paterno Materno 
Com1s16n 

.. 
Penodo de actuahzac1ón de la 1nformac1on: tnmestral . 
Fecha de actualización: día/mes/año 
Fecha de validación: día/mes/año 

Cargo que Dirección Número 

desempena de correo telefónico 
cada uno en la electrónico oficial 

Com1s16n oficial 

respectiva 

Extensión 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información: ________ _ 

e) Las actas de sesiones de Cabildo y de las Comisiones, los controles de asistencia de los 
integrantes y el sentido de votación de estos sobre las iniciativas o acuerdos 

Se publicará el calendario trimestral de las reuniones a celebrar en sesión de Cabildo y Comisiones en todos los 
ayuntamientos y la información de aquellas reuniones realizadas en el ejercicio que se curse. 

Respecto de las sesiones llevadas a cabo, se incluirá lo correspondiente a cada una, así como las actas que de 
ellas derive; además, se presentarán los documentos completos en su versión pública. 158 En caso, de que las 

158 De acuerdo con el articulo 3, fracción XXVI de la Ley de Transparenaa y Acceso a la lnfor~ación Púbhca del Estado de Stnaloa se entenderá 
como versión pública: Documento o Expediente en el que se da acceso a información el1mmando u om,tienQO las partes o secCJOnes claSJhcadas. 
Además. los suJetos obligados podrán utilizar el documento normativo que tes corresponda a cada sujeto obtigado respecto a las características 
que deban ltevar las verst0nes púbbcas de los documentos, por e,empk) loa sujetos obbgados del ámbito estatal, pueden tomar como referencta 
los Lmeam,entos errntJdos por el Consejo Nact0nal de TransparenCJa, Acceso a la Jnformac,ón Públtca y Protección de Datos Personales en 
matena de ciasdlcaclón y desclasificación de la información, asl como para Ja elaboraaón de versrones públicas. 
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actas se encuentren en proceso de firma, el sujeto obligado deberá aclararlo y establecer una fecha compromiso 
para la publicación de la versión con firmas incluidas. 

Cuando la información de este inciso se actualice al trimestre que corresponda, deberá conservarse la 
información de cada trimestre del ejercicio, de esta manera, al finalizar el año en curso, las personas podrán 
cotejar el calendario anual de las sesiones a celebrar con la información de cada reunión y los documentos de las 
actas correspondientes. 

Respecto de la votación o sentido de participación se debe entender los argumentos que se usaron para llegar a 
una determinada conclusión, por cada integrante del Cabildo o de la Comisión con derecho de voz y voto, 
asimismo se publicarán los controles de asistencia a las sesiones de Cabildo o Comisiones; es decir. una lista 
que deberá contener el nombre completo del regidor, partido político al que pertenece y en el caso de las 
Comisiones nombre de la Comisión de la que forma parte y puesto o cargo que desempeña en esta, 
estableciendo las inasistencias que fueron justificadas. 

En aquellos trimestres en los que no se llegara a generar información, se incluirá una leyenda fundamentada, 
motivada y actualizada al periodo correspondiente, que explique las razones por las cuales no se publica 
información. 

Periodo de actualización: trimestral. 
Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso. 
Aplica a Munic1p1os (Cabildo). 

Criterios sustantivos de contenido 

Calendario de las sesiones celebradas y/o a celebrar, según corresponda, con los siguientes datos: 
Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa 
Criterio 3 Fecha en la que se celebraron y/o celebrarán las sesiones con el formato día/mes/año (por eJ. 31/Marzo/2016) 
Criterio 4 Tipo de sesión celebrada: Ordinaria/Extraordinaria 

Respecto de las reuniones celebradas, informar lo siguiente: 
Criterio 5 Número de sesión celebrada (por ej. Primera sesión ordinaria, Cuarta sesión extraordinaria) 
Criterio 6 Hipervinculo al Orden del dia 
Criterio 7 Nombre(s), primer apellido, segundo apellido de los(as) servidores(as) públicos(as) y/o toda persona que fun¡a 

como responsable y/o asistente a la reunión 
Criterio 8 Cargo de los(as) servidores(as) públicos(as) y/o toda persona que funJa como responsable y/o asistente a la 

Criterio 9 
Criterio 10 
Criterio 11 
Criterio 12 

reunión 
Hipervinculo a la lista de asistencia, en la que se señale las inasistencias que fueron justificadas 
Sentido de la votación de los miembros del Cabildo o Comisión: Afirmativa/Negativa/Abstención 
Acuerdos tomados en la sesión (dentro del acta) 
Hipervinculo al acta de la sesión de Cabildo (versión pública) 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 13 
Criterio 14 

Criterio 15 

Periodo de actualización de la información: trimestral 
La información publicada deberá estar actualizada al periodo que corresponde de acuerdo con la Tabla de 
actualización y conse,vación de la información 
Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información de acuerdo con la Tabla de 
actualización y conse,vación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 16 

Criterio 17 
Criterio 18 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información respectiva y son responsables de 
publicarla y actualizarla 
Fecha de actualización de la información publicada con el formato día/mes/año (por ej 31/Marzo/2016) 
Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año (por ej. 31/Marzo/2016) 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 19 La información publicada se organiza mediante los formatos 1 c y 2c, en los que se incluyen todos los campos 
especificados en los criterios sustantivos de contenido 

Criterio 20 El soporte de la información permite su reutilización 
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Formato 1c LTAIPES_ART_96_Fr_lllCA 

Calendario de sesiones del Cabildo <<municipios>> 
Fecha en la que se cetebraron ylo 

Tipo de sesión celebrada 
EJerCICIO Periodo celebraráin las se~ones 

Ordinana/Extraord1naria 

Periodo de adual1zación de la infonnación: trimestral. 
Fecha de actualización: dia/mes/ano 
Fecha de validación. día/mes/ano 

día/mes/ano 

Area(s) o urndad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información: ________ _ 

Formato 2c LTAIPES_ART_96_Fr_lllCB 

Sesiones celebradas del Cabildo o Comisión «municipios» 

Número de sesión 
Hipervínculo al 

Orden del día 

Cargo de los (as) servidores (as) H1pervínculo a la hsta de 
púbhcos (as) y/o toda persona as1stenaa, en la que se 

que fun1a como responsable y/o señale las 1nasistenaas que 

asistente a la reunión fueron Justificadas 

Periodo de actualización de la información· trimestral 

Fecha de actualización· dia/mes/aflo 
Fecha de validación. día/mes/afio 

Servidores(as) públiros(as) asistentes o suplentes 

Nombre(s) Primer apellido 
Segundo 

apelhdo 

Sentido de la votación de 
Acuerdos 

los miembros del Cabildo o 
tomados en la 

Comisión (afirmativa, 
sesión 

negativa o abstención) 

Area(s) o unidad(es) adm1nistrat1va(s) que genera(n) o posee(n) la información ________ _ 

H1pervinculo al acta 
de la sesión 

d) El contenido de las publicaciones en periódico oficial o gaceta municipal, las cuales 
deberán comprender los resolutivos y acuerdos aprobados por /os ayuntamientos 

Los municipios publicarán su gaceta municipal, estrados u otro medio, los cuales deberán contener los 
resolutivos, disposiciones, reglamentos, órdenes, acuerdos y demás actos que se aprueben por los 
Ayuntamientos, con la finalidad de dar a conocer a cualquier persona las decisiones tomadas por las autoridades 
competentes. 

La publicación de los periódicos oficiales y las gacetas municipales pretenden fortalecer los procesos de 
sistematización de información y fomentar la conservación o registro histórico de algunos temas de interés para la 
ciudadanía. 

En caso de que los Municipios no publiquen gacetas, se incluirá una leyenda fundamentada, motivada y 
actualizada al periodo que corresponda, que explique que no cuentan con un medio como éste, y deberán señalar 
en qué publicaciones del periódico oficial se encuentran las resoluciones y acuerdos que hayan aprobado 

Periodo de actualización: trimestral, de acuerdo con la normatividad correspondiente. 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente y los periódicos oficiales o gacetas publicadas durante el 
ejercicio en curso. 
Aplica a: Municipios. 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 
Criterio 2 
Criterio 3 

Ejercicio 
Periodo que se informa 
Denominación de la normatividad que establece la periodicidad de publicación del periódico oficial o la gaceta 
municipal, en su caso, estrados u otro medio (Ley, Reglamento, Acuerdo, Política, etcétera) 
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Criterio 4 
Criterio 5 

Criterio 6 

Criterio 7 
Criterio 8 

Denominación del periódico oficial, la gaceta municipal, estrado u otro medio, en su caso 
Periodicidad de publicación de acuerdo con la normatividad correspondiente (diaria, cada tercer dia, semanal, 
quincenal, mensual, etcétera) 
Fecha de publicación del periódico oficial, la gaceta, estrado u otro expresada con el formato dia/mes/año (por ej. 
31/Marzo/2016) 
Número de periódico oficial, gaceta, estrado u otro medio 
Hipervinculo al documento completo del periódico oficial o la gaceta, estrado u otro medio 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 9 
Criterio 10 

Criterio 11 

Periodo de actualización de la información: trimestral, de acuerdo con la normatividad correspondiente 
La información publicada deberá estar actualizada al periodo que corresponde de acuerdo con la Tabla de 
actualización y conservación de la información 
Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información de acuerdo con la Tabla de 
actualización y conservación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 12 

Criterio 13 
Criterio 14 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información respectiva y son responsables de 
publicarla y actualizarla 
Fecha de actualización de la información publicada con el formato dia/mes/año (por ej. 31/Marzo/2016) 
Especificar la fecha de validación de la información publicada con el formato dia/mes/año (por e¡. 31/Marzo/2016) 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 15 La información publicada se organiza mediante el formato 1d, en el que se incluyen todos los campos 
especificados en los criterios sustantivos de contenido 

Criterio 16 El soporte de la información permite su reutilización 

Formato 1d LTAIPES_ART_96_Fr_llld 

Periódico Oficial o Gaceta «municioios>> 
Denom1nac1ón de la normat1v1dad que establece 

la penod1cldad de publicación del penód1co of1c1al 
Denom1nac16n del penód1co oficial la 

E¡erc1c10 Penado la gaceta mun1c1paJ. en su caso. estrados u otro 

medio (Ley, Reglamento, Acuerdo, Polít1ca, 
gaceta, estrado u otro medio municipal 

etcétera) 

Penod1adad de pubhcac16n (diaria, Fecha de pubhcación del penódico Número de penód1co H1pervinculo al documento del 

cada tercer dla. semanal. quincenal, oficial, la gaceta, estrado u otro oficial, gaceta, penód1co ofioal. la gaceta, 
mensual) medio (día/mes/afio) estrado u otro medio estrado u otro medio 

Periodo de actualización de la información: trimestral, de acuerdo con la nonnat1v1dad correspondiente, 
Fecha de actualización dia/mes/año 
Fecha de validación: dia/mes/año 
Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la infonnacióff ________ _ 

e) Estadísticas e indicadores del desempeño de los cuerpos de policía y gobierno 

En esta fracción se debe publicar la información relativa a las faltas al bando de policía, infracciones, accidentes 
de tránsito y delitos en flagrancia. 

Periodo de actualización: trimestral. 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente y la correspondiente a la administración en curso, y por lo 
menos dos administraciones anteriores. 
Aplica a: Municipios 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 Ejercicio 
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Criterio 2 
Criterio 3 
Criterio4 
Criterio 5 
Criterio 6 
Criterio 7 

Periodo que se informa (trimestral) 
Nombre de la corporación 
Número de infracciones 
Número de accidentes 
Número de delitos en flagrancia 
Número de faltas al Bando de Policía 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 8 
Criterio 9 

Criterio 10 

Periodo de actualización de la información: trimestral 
La información deberá estar actualizada al periodo que corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y 
conservación de la información 
Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información de acuerdo con la Tabla de 
actualización y conservación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 11 Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información respectiva y son responsables de 
publicarla y actualizarla 

Criterio 12 Fecha de actualización de la información publicada con el formato dia/mes/año (por ej. 10/Mayo/2016) 
Criterio 13 Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año (por ej. 10/Mayo/2016) 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 14 La información publicada se organiza mediante el formato 1 e en el que se induyen todos los campos 
especificados en los criterios sustantivos de contenido 

Criterio 15 El soporte de la información permite su reutilización 

Formato 1e LTAIPES_ART_96_Fr_llle 

Estadística s e Indicadores de desempeño de los cuerpos de policía v aobierno <<mu 
Ejercicio Periodo que Nombre de Número de 

se informa la infracciones 
(trimestral) corporación 

Periodo de actualización de la información: trimestral. 
Fecha de actualización: dla/mes/ano 
Fecha de validación: dla/mes/ano 

Número de Número de Número de 

accidentes delitos en faltas al 

flagrancia Bando de 
Policía 

nicipios>> 

Area(s) o snidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información: ________ _ 

f) Los contratos de concesión de servicios públicos suscritos con particulares 

En este apartado se deberá publicar cualquier tipo de concesión otorgada por la entidad pública, de acuerdo con 
sus atribuciones; en su caso, induir una leyenda señalando que no se otorga ninguna concesión. 

Concesión: Es el acto de la administración pública mediante el cual se confiere a una persona física o moral el 
uso, aprovechamiento o explotación de bienes de dominio público de los municipios, en su caso, la prestación de 
un servicio público, con sujeción a las disposiciones normativas vigentes. 

Periodo de actualización: trimestral. 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente y la correspondiente a la administración en curso, y por lo 
menos una administración anterior. 
Aplica a: Municipios. 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 
Criterio 2 
Criterio 3 
Criterio 4 
Criterio 5 

Ejercicio 
Periodo que se informa (trimestral) 
Número de concesiones otorgadas 
Especificar el objeto de la concesión 
Nombre o razón social del titular 
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Criterio 6 Periodo de vigencia, en el formato dla/mes/ano y setlalando inicio y termino en su caso (ejemplo: Inicio: 
31/mayo/2016 Término 31/mayo/2017) 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 7 
Criterio 8 

Criterio 9 

Periodo de actualización de la información: trimestral 
La información deberá estar actualizada al periodo que corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y 
conservación de la información 
Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información de acuerdo con la Tabla de 
actualización y conse,vación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 10 Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información respectiva y son responsables de 
publicarla y actualizarla 

Criterio 11 Fecha de actualización de la información publicada con el formato día/mes/año (por ej. 10/Mayo/2016) 
Criterio 12 Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año (por ej. 10/Mayo/2016) 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 13 La información publicada se organiza mediante el formato 1f, en el que se incluyen todos los campos 
especificados en los criterios sustantivos de contenido 

Criterio 14 El soporte de la información permite su reutilización 

Formato 1fLTAIPES_ART_96_Fr_lllf 

Concesiones <<municipios>> 

Penado que Número de 
Ejercicio se informa concesiones Objeto 

(trimestral) otorgadas 

Periodo de actuahzac1ón de la mformac1ón: trimestral. 
Fecha de actualización día/mes/ano 
Fecha de validación: día/mes/ano 

Nombre o razón 
social del titular 

Vigencia 

Fecha de IOICIO 1 Fecha de término 
(dia/mesla"o) (dla/mes/al'lo) 

1 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información: ________ _ 

g) La información que verse sobre la enajenación de bienes muebles e inmuebles del 
dominio público o privado 

En este inciso se deberá publicar las enajenaciones realizadas por la entidad pública, sobre los bienes muebles e 
inmuebles del dominio público o privado. 

En caso de no haber celebrado este tipo de actos deberá incluirse, una leyenda señalando que no se han 
realizado enajenaciones. 

Enajenación: Es el acto a través del cual la administración pública transfiere a una persona física o moral la 
propiedad de bienes, aun y cuando ésta se reserve el dominio del bien enajenado. 

Periodo de actualización: trimestral. 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente de la administración en curso, y por lo menos una 
administración anterior. 
Aplica a: Municipios. 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 
Criterio 2 
Criterio 3 
Criterio 4 

Ejercicio 
Periodo que se informa (trimestral) 
Tipo de bien enajenado 
Domicilio del bien inmueble enajenado (tipo de vialidad [catálogo], nombre de vialidad [calle], número exterior, 
número interior [en su caso], tipo de asentamiento humano [catálogo], nombre de asentamiento humano [colonia], 
clave de la localidad [catálogo], ,,ombre de la localidad (catálogo], clave del municipio (catálogo], nombre del 
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Criterio 5 
Criterio 6 
Criterio 7 
Criterio 8 

municipio o delegación !catélogo], clave de la entidad federativa (catélogo), nombre de la entidad federativa 
[catálogo], código postal) 58 

Caracterlsticas del bien enajenado 
Nombre del servidor público responsable 
Nombre o razón social del comprador 
Fecha de enajenación en el formato dla/mes/allo (ejemplo: 31/mayo/2016) 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 9 Periodo de actualización de la información: trimestral 
Criterio 1 o La información deberá estar actualizada al parlodo que corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y 

conservación de la información 
Criterio 11 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información de acuerdo con la Tabla de 

actualización y conservación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 12 Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información respectiva y son responsables de 
publicarla y actualizarla 

Criterio 13 Fecha de actualización de la información publicada con el formato dla/mes/ano (por ej. 10/Mayo/2016) 
Criterio 14 Fecha de validación de la información publicada con el formato dla/mes/ailo (por ej. 10/Mayo/2016) 

Criterios adjetivos de fonnato 

Criterio 15 La información publicada se organiza mediante el formato 1g, en el que se incluyen todos los campos 
especificados en los criterios sustantivos de contenido 

Criterio 16 El soporte de la información permite su reutilización 

Fonnato 1g LTAIPES_ART_96_Fr_lllg 

E nalenaclones <<municioios> 

Periodo que 
Tipodebeen 

Ejercicio se informa 
(trimestral) 

enajenado 

Domicilio del bien inrnuetMena;anado - Número 
Tipo de - Ciavede -· Tipo de Numero - del Ciavedal ......... .. 

Exterior OlllU 
ooonla - , . OOla -......... 

coso - ... - -
caractarlsticaa del 

Noml><e del ......,idor Nombre o razón 

-.enajenado público responsable oocial del 
comprador 

Periodo de actualización de la información: tnmestral. 
Fecha de actualización: dia/mes/afto 
Fecha de validación: dla/mes/afto 

> 

-. ... Clave de la 

"""""'plOº -- federativa 

Fecha de 
enajenación 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información: _______ _ 

-0018 ....... 
federativa 

h) Las cuotas y tarifas aplicables a impuastos, derechos, contribuciones de mejoras, 
incluyendo las tablas de valores unitarios de suelos y construcciones que sirvan de base 
para el cobro de las contribuciones de la propiedad inmobiliaria 

COd,go -

En este apartado se debe publicar la información relativa a las cuotas y tarifas aplicables a estas contribuciones 
en apego a la normatividad aplicable, asl como el hipervlnculo del instrumento legal en donde se establezcan las 
tablas de valores correspondientes. 

159 Las componentes del domicilio se basan en la Norma Técnica sobnl Do- Geográficos emitida por et lnalituto Nacional de Estadistica y 
~afia, publicada en et Diario Oficial et viernes 12 de nov-e de 201 o. Disponible en: 
http:/1-.inegi.crg.rruc/geolcontenidool-o/doc/dol_ntdg.pdl 
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Periodo da actualización: anual. 
Co11Hrvar en al sitio de Internet: información vigente de la administración en curso, y por lo menos una 
administración anterior. 
Aplica a: Municipios. 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 
Criterio 2 
Criterio 3 
Criterio 4 
Crlterlo5 
Criterio 8 
Criterio 7 

Ejercicio 
Establecer el tipo de impuesto 
Establecer el tipo de derecho 
Establecer el tipo de contribución de mejora 
Fundamento legal de cada contribución 
Hipervlnculo a la sección especifica que corresponda a las tarifas aplicables 
Hipervlnculo a las tablas correspondientes a valores unitarios aplicables 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 8 Periodo de actualización de la información: anual 
Criterio 9 La información deberá estar actualizada al periodo que corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y 

conservación de la información 
Criterio 10 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información de acuerdo con la Tabla de 

actualización y conservación da la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 11 Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información respectiva y son responsables de 
publicarla y actualizarla 

Criterio 12 Fecha de actualización de la información publicada con el formato dla/mes/ano (por ej. 10/Mayo/2016) 
Criterio 13 Fecha de validación de la información publicada con el formato dia/mes/ano (por ej. 10/Mayo/2016) 

Criterios adjetivos de fonnato 

Criterio 14 La información publicada se organiza mediante el formato 1h, en el que se incluyen lodos los campos 
especificados en los criterios sustantivos de contenido 

Criterio 15 El soporte de la información permite su reutilización 

Fonnato 1h LTAIPES_ART_96_Fr_lllh 

Contribuciones de la propiedad Inmobiliaria <<municipios>> 

Establecer el Establecer el Establecer el tipo de 
Ejeracio bpode tipo de contribución de 

impuesto derecho mejora 

Periodo de actualozacoón de la onformacoón: anual. 
Fecha de actualización: dlalmes/afto 
Fecha de validación: dlalmes/afto 

Hipervlnculo a la 
Fundamento •1 de sección especifica que 

cada contribución corresponda a las 
tarifas aplicables 

Hipervínculo a las 
tablas 

correspondientes a 
valores unitanos 

aplicables 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posae(n) la información: _______ _ 

i) Los indicadoras de los servicios públicos que presten 

Los Municipios deberán publicar la información relativa a los indicadores de los servicios públicos que prestan; la 
cual contendrá -al menos- el tipo de servicio, nombre del indicador, la meta establecida, avances obtenidos, 
unidad administrativa o área responsable de generarlo y los elementos metodológicos para su cálculo. 

La información a que se refiere esta fracción deberá guardar coherencia con lo senalado en la fracción I inciso a) 
(el plan estatal y municipal de desarrollo, asl como los planes y programas), del articulo 96 de la LTAIPES. 

Periodo de actualización: trimestral. 
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ConHrvar en el eltlo de Internet: información vigente de la administraci6n en curso, y por lo menos wia 
administración anterior. 
Aplica a: Municipios. 

Crttartoe sustan~ de contenido 

Crffllrlo 1 
Criterio 2 
Criterio 3 
Crffllrlo4 
Criterio 5 

Ejercicio 
Periodo que se informa (trimestral) 
Hipervlnculo al archivo con inventario de indicedores por tipo de servicio 
Hipervlnculo a la metodologla utilizada en su construcción y célculo por tipo de servicio 
Unidad administrativa o érea responsable de integrar la información 

CriterlCMI adjetivos de actuallzaclón 

Criterio 6 Periodo de actualización de la información: trimestral 
Criterio 7 La información publicada deberé estar adualizada al periodo que corresponde de acuerdo con la Tabla de 

actualización y coose,vación de /a información 
Criterio 6 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información de acuerdo con la Tabla de 

actualización y conse,vaclón de /a infonnaclón 

Crltarlos adjetivos de confiabilidad 

Criterio 9 

Criterio 10 
Criterio 11 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información respectiva y son responsables de 
publicarte y actualizarla 
Fecha de actualización de la información publicada con el formato dla/mes/allo (por ej. 10/mayo/2016) 
Fecha de validación de la información publicada con el formato dia/mes/allo (por ej. 1 Olmayo/2016) 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 12 La información publicada se organiza mediante el formato 1 i, en el que se incluyen todos los campos 
especificados en los criterios sustantivos de contenido 

Criterio 13 El soporte de la información permite su reutilización 

Formato 11 LTAIPES_ART_96_Fr_llll 

Indicadores de Servicios Públicos «municinlos» 

Periodo que se Hipervlnculo al archivo con 
Ejercicio informa inventario de indicadores por 

(trimestral) ti¡,odell8fVicio 

Periodo de actuahzactón de la mfonnac1ón: tnmestral. 
Fecha de actualización: dlalmes/afto 
Fecha de validación: dla/mes/afto 

Hipervlnculo a la 
rnel0dologla ulilizada en 
su oonslnlcción y cálculo 

por tipo de servicio 

Unidad administrativa o 
érea responsable de 

integrar la informaaOn 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la infonnación: _______ _ 

j) El calendario con /as actividades culturales, deportivas y recreativas a rea/izar 

En esta fracción se deberá publicar la información concerniente a todas aquellas actividades deportivas, 
culturales y recreativas que se tengan programadas en la administración municipal, ya sea diaria, semanal, 
quincenal, mensual o anualmente, estableciéndose la fecha y hora, el tipo de actividad (cultural, deportiva o 
recreativa) y el nombre del evento en su caso. 

Periodo de actualización: trimestral. 
Conservar en el sitio de lntarnet: información vigente de la administración en curso, y por lo menos una 
administración anterior. 
Aplica a: Municipios. 

Criterios sustantivos de contanido 
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Criterio 1 
Criterio 2 
Criterio 3 
Criterio 4 
Criterio 5 
Criterio 6 

Ejercicio 
Fecha en que se realizará la actividad 
Hora en que se realizará la actividad 
Lugar en que se realizará la actividad 
Tipo de actividad (cultural, deportiva o recreativa) 
Nombre del evento 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 7 
Criterio 8 

Criterio 9 

Periodo de actualización de la información: trimestral 
La información deberá estar actualizada al periodo que corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización Y 
conservación de la información 
Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información de acuerdo con la Tabla de 
actualización y consetvación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 10 

Criterio 11 
Criterio 12 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información respectiva y son responsables de 
publicarla y actualizarla 
Fecha de actualización de la información publicada con el formato día/mes/afio (por ej. 10/Mayo/2016) 
Fecha de validación de la información publicada con el formato dia/mes/aflo (por ej. 10/Mayo/2016) 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 13 La información publicada se organiza mediante el formato 1j, en el que se incluyen todos los campos 
especificados en los criterios sustantivos de contenido 

Criterio 14 El soporte de la información permite su reutilización 

Formato 1j LTAIPES_ART_96_Fr_lllj 

Calendario de actividades <<munici íos>> 
E1erc1c10 Fecha en que Hora en que Lugar en que 

se realizará la se reahzará la se realizará la 
act1V1dad actividad actividad 

Penodo de actuahzac16n de la información: trimestral. 
Fecha de actuahzac16n: día/mes/ai\o 
Fecha de vahdac16n: día/mes/ano 

Tipo de actividad 
(cultural, deportiva o 

recreativa) 

Nombre del evento 

Area(s) o unidad(es) admmistrativa(s) que genera(n) o posee(n) la 1nformac16n ________ _ 

k) El atlas municipal de riesgos 

El atlas de riesgo es la compilación de mapas a escala, que agrupa características tales como topografía, uso de 
suelo, hidrología, vías de comunicación, equipamiento y demás información relativa a un Municipio o una 
localidad en el que se encuentran sobrepuestas zonas, puntos, áreas o regiones que indican la presencia de un 
riesgo potencial y que amenaza a una población, sus bienes, servicios estratégicos y entorno. 

Para cumplir con esta obligación los Municipios deberán publicar la información concerniente al: ejercicio, fecha 
de elaboración, zona geográfica (municipio o localidad) y el hipervinculo al documento correspondiente. 

Periodo de actualización: anual. 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente y la correspondiente a todos los ejercicios de la 
administración en curso. 
Aplica a: Municipios. 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 
Criterio 2 
Criterio 3 
Criterio 4 

Ejercicio 
Fecha de elaboración 
Zona geográfica (municipio o localidad) 
Hipervinculo al documento (atlas de riesgo) 

Criterios adjetivos de actualización 
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Criterio 5 
Criterio 6 

Criterio 7 

Periodo de actualización de la información: anual 
La información deberá estar actualizada al periodo que corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y 
conservación de la información 
Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información de acuerdo con la Tabla de 
actualización y conservación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 8 

Criterio 9 
Criterio 10 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información respectiva y son responsables de 
publicar1a y actualizarla 
Fecha de actualización de la información publicada con el formato día/mes/año (por ej. 10/Mayo/2016) 
Fecha de validación de la información publicada con el formato dia/mes/año (por ej. 10/Mayo/2016) 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 11 La información publicada se organiza mediante el formato 1k, en el que se incluyen todos los campos 
especificados en los criterios sustantivos de contenido 

Criterio 12 El soporte de la información permite su reutilización 

Formato 1k LTAIPES_ART_96_Fr_lllk 

Atlas munici 
Ejercicio H1pervínculo del documento 

Periodo de actuahzac16n de la información: anual. 
Fecha de actualización: día/mes/ario 
Fecha de validación: día/mes/ano 
Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la ,nfonnación: ________ _ 

Tabla de Actualización y Conservación de la Información 
P d Eº o er :Jecutivo v los Municipios 

Observaciones 

Articulo Fracción Inciso 
Periodo do 

actualización 

Periodo de 
acerca de la 

Información a 

publicar 

Conservación de la 

información 

Para Poder EJecutivo Poder Ejecutivo. 
cuando se decrete et Cuando se decrete el Al1/culo 96. 

Además delo 
Plan respectivo cada Plan respectivo cada 

seflalado en el 
seis anos, en caso de seis anos, en caso de 

articulo antenor. 
que el Congreso del que el Congreso del 

los sujetos 
a) El Plan Es/atal y Estado realice Estado realice 

obligados del Fracción I En el 
Municipal de observaC1ones para observaC1ones para su Información vigente y 

Poder E1ec,1tivo 
DesallOllo, as/ su ejecución. revis.On ejecuC16n. revisión o la correspondiente a 

caso del Poder 

y los Mumc1pJos. Ejecutivo y los 
como los planes y o adecuaClón, se adecuaoón, se por lo menos dos 

deberán poner a 
programas que actualizará en marzo actualizará en marzo adm1mstrac1ones 

mumc,pJOs· 

disposición del 
deriven de ellos. de cada afio. Tnanual de cada afio antenores 

público y 
según corresponda; para los Mumapios 

(Ayuntamientos). los Municipios 
actualizar la 

cuales actuahzarán el (Ayuntamientos). 
siguiente Actuahzarán el Plan 

1nformac1ón 
Plan MuniC1pat de 

Desarrollo cada tres Municipal de Desarrollo 

aoos cada tres aflos 

b) La información Anual En el caso det Si la 1nformac16n es Los Planes vigentes 
detallada que Poder Ejecutivo objeto de 
contengan los modificaaones. deberá 

Respecto a los tioos 

Artlculo96 •.. Fracción l ... planes de desarrollo Trianual. Los de uso del suelo, 
actualizarse dentro de 

urbana. munk:.ip10& 
los 1 o dfas hábiles 

licencias de uso y 

ordenamiento actualizarán el/tos conslruCCJón; 

territarialv Plan(es) Mumcipalea sigwentes 
evaluación, opm,ones 
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~.losttpos cada tres a/loa. Respecto a los tipos de y estudios sobre 
y uaos da sueob, Respecto a los tipos 

uso del suelo, licencias impacto ambiental y 

1/cencias da uso de de uso del suelo, 
de uso y construcción; sus resolutivos, la 

sue/oy llcenclas de uso y 
evaluación, opiniones y información de dos 

construcci6n conslrucción; 
estudios sobre impacto ejercidos anteriores y 

olot¡¡adNpor/os evaluación, opiniones ambiental y SUB la del ejercicio en 

gobiernos y estudios sobre resolutivos, 88 curso. 

municipales. Impacto ambiental y 
actualizarán 

Asimismo, por - resolutivos, 88 
llimestralmente. 

conducto de la actualizarán En caso de sufrir 

autolidad llimestralmente. modificaciones, éstas 

competente, 18$ deberán actualizarse 

solicitudes de dentro de los 1 O dlas 

evaluación de hábiles siguientes. 

impacto ambiental y 
los resolutivos 
emitidos por la 
autolidad; 18$ 

opiniones técnicas ' 
en materia de 

impacto ambiental; 
los resultados de 

estudios da cal/dad 
da/ aira por 

Municipio; y el 
programa de 
ordenamiento 

territorial estatal 

Información vigente y 

c) El presupuesto la correspondiente a 

de egresos y las todos los ejercicios de 

Articulo 96 ... Fracción/ ... fórmulas de Anual 0--0 la administración en 

distribuci6n da /os curso, y por lo menos 

recu,sos otorgados; dos administraciones 

anteriores. 

d} El listado de 

expropiaciones 

dacretadas y 

ejecutadas que lnlorrnaci6n del 

incluya cuando ejercicio en curso por 

menos la fecha de lo menos una 
Artlcu/096 ... Fracción t ... Trimestral 0---0 administración expropiación. el 

domicilio y la causa anterior. 

de utilidad pública. 

as/como/a 

ocupación 

superficial; 

e) El nombre, 

denominación o 

razón social y clave 

del registro federal Información vigente, y 

dalos la del ejercicio en 
Articulo 96 ... Fracción l ... contribuyentes a /os Tr1mestral 0--0 curso. 

que se /es hubiera 

cancelado o 

condonado algún 

cnldlto llsca/, as/ 

como los monto& 
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,aspectJws. 

Aslm/JJmo, /a 

lnformaci6n 

Nladfstica solH9 

/as exenc/onN 

pt9V/Stas en /as 

d/sposlclones 

fiscales; 

f) Los nombt88 de 

/as parsonas a 

quienes se /as 

habilitó para ejarcer 

como notarlos 

p(Jbl/cos, as/ como 

sus datos de 

Artlcu/oN ... Fracción l ... contacto. /a Trimestral 0--0 Información vigente. 

infonnacidn 

relacionada con e/ 

proceso de 

ololpam/ento del 

fiat y /as sanciones 

que se /es hubieran 

ap/lcado; 

g) Toda /a 
infonnacidn relativa 

a /a inwlSión lntormación vigente y 
concurrente an la correspondiente a 

materia energética todos 10s ejercicios de 
Artlcu/oN ... Fracción l ... e infraestructura de Trimestral 0--0 la administración en 

obra püblica an /a curso. y por lo menos 
que participen con una administraci6n 

los sujetos anterior. 
Obligados de /a 

federación; 

h) Las 
diSposiciones 

adminiSlrativas, 
directamente o a 

través de/a 
autoridad 

compatente, con el 
plazo de 

anticipación que 
prevean las 

diSposiciones 

aplicables al sujeto 
ArtlcuJoN ... Fracción/ ... obligado de que se Trimestral 0-·-0 lntormación vigente. 

trate, salvo que su 
difusión pueda 

comprometer los 
e/ilclos qua se 

pretenden lograr 
con /a disposicJ6n o 

se trate de 
situaciones de 
emeq¡enc/8, de 
confonnidad con 

dichas 
disposiciones; y, 

Artlcu/oN ... Fracc/6nl ... IJ Las aportaciones Trimestral 0--0 lntormación vigente y 
en dinero o en la COff881>01ldiente a 
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especie que r9Cil>en 
1 

IDdoa loa ejerdCiol de 

da /as dMnaa la aclmlnlalraci6n en 

,,._,.flalcaso curso, y por lo menos 
,_.,., nacionales una aclminllllnlClón 
o inlenlaClonales, a anterior. 

lravés da los 
cenllOs de acopio o 
en /as inSlilucionas 

de Ctédilo, para 

ayudaren 
comuniclaclff en 

ame,vencta o 
desaslnl. 

a) Las imciativas de Información vigente y 

FraccJOnH Lay, de reforma o la correspondiente a 

Arllcu/o H ... 
Adicionalmente en deerelo 

Trimestral 
la adminlatración en 

el caso del Podar presentadas anta el 
0--0 

curso, y por lo menoe 

Ejecutivo Congreso del d08 administraciones 

Estado; anterionls. 

b) La infonnacidn 
Información vigente y 

necesaria para el 
la correspondiente a 

la administración en 
Arllculollf ... Fracción# ... adecuado y Trimestral 0--0 

opottuno pago de 
curso, y por lo menos 

las contribuciones; 
d08 administraciones 

antenores. 

c) Las estadlslicas 
Información vigente 

e itldicadotes de 
de la administración 

Articulo H ... Fracción# ... gasti6n de la Trimestral 0--0 
en curso, y por lo 

procuración de 
menoe una 

administración 
justicia; y, 

anterior. 

d) En materia de 
averiguaciones 

previas: 
es/adlsticas sobre 

el número de 
averiguaciones 

previas, indicando Información vigente 

en cuéntas se de la administración 

Arllcu/o ..... Fracc/On# ... 
ejelci(Jacci6n 

Trimestral 0--0 
en curso, y por lo 

penal, 1111 cuéles se menoauna 

decretó el no administración 

ejetcicio, cuéntas anterior. 

se decretó su 
rese,va por falta de 

datos y por 
incompetencia por 
razón de lemmrio o 

materia. 

a) La inter,racidn y Información vigente y 

Fracción/# confonnaci6n la correspondiente a 

Arllculo H ... 
Adicionalmente 1111 po/1/ica del Cabildo, la administración en 

el caso de los as/ como el dla y 
Trimestral 0--0 

curso, y por lo menoe 

municipios: horade sus una administración 

sesiones Oldinarias; anterior. 

Información vigente y 
b) La inter,racidn de la correspondiente a 

Articulo H ... FraccJOn /U ... 
las comisiones de 

Trimestral 
la administración en 

regidores al in/Brior 
0--0 

curso, y por lo rnenoe 
del Cabildo; una administración 

anterior. 

c) Las actas de 

Arllcu/o ..... Fracc/On /H ••• sesiones de Cabildo Trimestral 0--0 
Información del 

y delas ejercicio en curso. 

Comisiones, /os 
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canlllllude 
uláncladelas 
inlllgtanlN y e/ 

sentido de WJtadd/1 
deNIUasoln/N 

klldlltltlaso 
acuenlos; 

Fracclftn#I ••• d} El contenido de 
/Npub/lcaclonesllll 

petl6dlt:o oficial o lnformaci6n vigente y 
ggetas mun/clp8/, 

De acuerdO con la loa peliódicos 

AlflculoN ... 
/escua/es~n 

Trlmeltnll nonnatlvidad oficiales o gacetas 
compt9llder loa 

correspondiente. publicadas durante al 
IHOlullvosy 

ejefcicio en curso. 
IICUllldos 

aprobados por loa 
ayunfllm/enlos; 

FIKC#6n#I ••• lnfonnación vigente y 
e} Estadlsticas e 

la correspondiente a 
lndicadol85 del 

la administración en 
AlflculoN ... desempe/lo de tos Trimestral 0--0 curso, y por lo menos 

cue,pos de po/icll y 
dos administraciones 

gobierno; 
anteriores. 

Fnlt:c/6nm ••• lnlonnación vigente y 
fJ Los conlratos de 

la correspondiente a 
00IIC88ión de 

la administración en 
ArtlculoN ... HtYlciosp,lbllcos Trtmestral 0--0 

curso, y por lo menos 
susctilos con 
patlicu/llN; 

una administración 
anterior. 

Fracc/6n 111 ••• g} La inlbnnación 
que ll8IS8 sobre la 

lnlonnación vigente 
de la administración 

enajenación de 
en curso, y por lo 

Allk:uloN ... bienes muebles e Trimestral 0--0 

inmuebles del menos una 

dominio p,lblico o 
administración 

privado; 
anterior. 

Fracc/6n Ht ••• h} Las cuotas y 
11/ifas ap/iclbles a 

impuestos, 
detBchos. 

lnfonnación vigente conl1ibuciones de 
mejotu, Incluyendo de la administración 

/as tablas de en curso, y por lo 

Art/culo ..... v8/onJs unilarlos de Anual 0--0 menos una 

sua/osy 'ldministración 
conlll1Ucciones que anterior. 
siNln de base para 

e/ cobro de /as 
contribuciones de la 

propiedad 

inmoblllaria; 

Fracc/6ntll ••• 
i} Los indicadorN Información vigente 

de los S8MClos 
de la administraci6n 

Art/culoN ... 
p,lbllcos que 

Trtmestral 0--0 en curso, y por lo 
menos una 

pt8Slen; administración 
anterior. 

Fnlt:c/6ntll ••• j) El ce/endarlo de 
IN actMdlldes lnlonnación vigente 

cullura/as, 
de la administración 

AlflculoN ... 
depott/vu y Trtmestral 0--0 en curso, y por lo 

menos una 
,-11va., administración 
fNl/z,r; y, anterior. 

AlflculoN ... 
Fraccl6n#I ... kJ Elllllaa Anual 0--0 lnlonnaci6n vigente y 

IIIUll/dpl/ de la tea 
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ANEXO 111 
PODER LEGISLATIVO 

Articulo 97. Poder Legislativo 

El catálogo de la infonnación derivada de las "Obligaciones de Transparencia Especificas de los Sujetos 
Obligados", que el Poder Legislativo debe poner a disposición de las personas en sus portales de Internet y en la 
Plataforma Nacional, está detallado en el articulo 97, fracciones I a la XIV de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la lnfonnación Pública del Estado de Slnaloa. Se trata de infonnación pública de oficio por estar a disposición de 
las personas sin que medie petición alguna. 

El referido precepto dice textualmente: 
Articulo 97. Además de lo sellalado en el articulo 95 de la presente Ley, los sujetos 
obligados del Poder Legislativo, deberé poner a disposición del público y actualizar la 
siguiente información: 

Para cumplir con estas obligaciones, el Poder Legislativo debe poner a disposición de los particulares y mantener 
actualizada en una sección de transparencia en sus portales de Internet y vinculada a la Platafonna Nacional, sin 
que medie solicitud alguna, un catálogo con la infonnación que se deriva de las obligaciones de transparencia -
sellaladas en la Ley de Transparencia y Acceso a la lnfonnación Pública del Estado de Sinaloa-, la cual genera 
en ejercicio de sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social. Dicho catálogo, detallado en cuatro 
capltulos del Titulo Cuarto, de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnfonnación Pública del Estado de Sinaloa 
refiere infonnación diversa sobre temas, documentos y pollticas, la cual se denomina de manera genérica 
Obligaciones de Transparencia Comunes. 

De igual fonna, el Poder Legislativo está obligado a publicar y actualizar la infonnación establecida en el articulo 
97 fracciones I a la XIV, del Título Cuarto, Capitulo Tercero de la LTAIPES y que se refiere a infonnación relativa 
a agenda legislativa; gaceta parlamentaria; orden del dla; el diario de debates; las versiones estenográficas de las 
sesiones de Pleno, Diputación Pennanente y Comisiones; las iniciativas y aprobación de leyes, acuerdos y 
decretos; las convocatorias; las resoluciones definitivas; las versiones públicas de la infonnación entregada en las 
audiencias; las contrataciones de servicios personales; infonnes semestrales de presupuesto; los resultados de 
estudios e investigaciones, entre otras. 

En este apartado se detallan los criterios sustantivos y adjetivos que por cada rubro de infonnación publicará y 
actualizará en su portal de Internet y en la Platafonna Nacional, el Poder Legislativo. 

l. Agenda legislativa 

El Poder Legislativo deberá publicar su agenda legislativa, así como también las Comisiones y los Comités que 
las integran, cuando la nonnatividad lo establezca. 

Este instrumento se compone por el conjunto de las actividades programadas para ser desahogadas durante 
detenninado tiempo, por medio del proceso de creación de leyes y del cumplimiento de las responsabilidades que 
las leyes imponen a los órganos del Congreso 160. Incluye el paquete nonnativo que permite el ordenamiento de 
las estrategias y las pollticas para neutralizar, controlar y revertir los problemas más importantes que enfrenta la 
sociedad y la propia institución. 

Para el Poder Legislativo, en concordancia con su nonnatividad, son sujetos obligados los grupos parlamentarios, 
considerados como el conjunto de legisladores según su afiliación de J?Srtido, a efecto de garantizar la libre 
expresión de las corrientes ideológicas en el Congreso del Estado 1 1. La Junta de Coordinación Polltica 
establecerá el programa legislativo de los periodos de sesiones, el calendario para su desahogo, la integración 
básica del orden del dla de cada sesión, asl como las fonnas que seguirán los debates, discusiones y 

160 Garilll Alonao. Arturo (2006). ºProntuano y GloNrio de T6nnlnos Legislativos del Congreso Mexicano", Senado de la República, México. 
161 Ar1fcuk> 33 de la ConaUtuc16n POlltlca del E.atado de Sinaloa. 
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deliberaciones, todo ello en coordinación con la Mesa Directiva; de conformidad con el articulo 58 Fracción IV de 
la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Slnaloa. 

Periodo de actuallzaclón: por cada periodo ordinario de sesiones 182. 

En los casos que el marco normativo de cada Congreso lo estipule, la agenda legislativa se presentará por cada 
ano legislativo o de manera trianual. 
Conservar en el altlo de Internet: Información vigente, la correspondiente a la legislatura en curso y, por lo 
menos a tres legislaturas anteriores. 
Apllca a: Poder Legislativo. 

Criterios auatantlvoa de contenido 

Criterio 1 
Criterio 2 
Criterio 3 
Criterio 4 

Criterio 5 
Criterio 8 
Criterio 7 
Criterio 8 
Criterio 9 

Criterio 10 

Criterio 11 

Número de la legislatura 
Duración de la legislatura (del ano aaaa al ano aaaa) 
Ano legislativo (Primer ano, Segundo ano, Tercer ano) 
Periodos de sesiones (primer periodo ordinario, segundo periodo ordinario, primer receso, segundo receso, 
periodo extraordinario) 
Fecha de inicio del periodo de sesiones con el formato dla/mea/ano (por ej. 31/Marzo/2016) 
Fecha de término del periodo de sesiones con el formato dla/mea/ano (por ej. 31/Marzo/2016) 
Denominación del grupo o fracción parlamentaria; o en su caso especificar si es una agenda común 
Fecha de presentación de la agenda legislativa con el formato dla/mea/ano (por ej. 31/Marzo/2016) 
Denominación de la normatlvidad que obliga a la publicación de la agenda 1egislativa (Ley, Código, Reglamento o 
la norma que corresponda) 
Fundamento legal que obliga a la publicación de la agenda legislativa (número y texto del articulo, fracción, 
inciso) 
Hipervlnculo a la agenda legislativa 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 12 Periodo de actualización de la información: por cada periodo ordinario de sesiones. 
Criterio 13 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que corresponde, de acuerdo con la Tabla de 

actualización y conservación de /a información 
Criterio 14 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información de acuerdo con la Tabla de 

actualización y conservación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 15 Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información respectiva y son responsables de 
publicarla y actualizarla 

Criterio 16 Fecha de actualización de la información publicada con el formato dia/mes/año (por ej. 31/Marzo/2016) 
Criterio 17 Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año (por ej. 31/Marzo/2016) 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 18 La información publicada se organiza mediante el formato 1, en el que se incluyen todos los campos 
especificados en los criterios sustantivos de contenido 

Criterio 19 El soporte de la información permite su reutilización 

Formato 1 LTAIPES_ART_97_Fr_l 

Aaenda Laalslatlva <<Poder Leaislatlvo>> 

OtJración de la Aoo legislativo 
Periodo& de sesiones (primer Periodo de sesiones 

Número de legislatura (del (Primer allo. 
periodo ordinario, segundo 

legislatura anoaaaa al Segyndo ano. 
periodo ordinario, primer Fecha de inicio Fecha de término 

anoaaaa) Ton:er ano) 
receso, segundo receso, (di a/mes/ano) (dla/mes/ano) 
periodo extraordinariO) 

Denominación del Fecha de Denomonación de la ! Fundamento legal que obliga a la ! Hipervlnculo a la 

162 Conforme a la fracción rv del artlculo 58 de la Ley 01QániCa del Congreso del Eatado de Sinaloa. 
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grupo o fraca6n presentación de la norrnatividad - obliga a la publicación de la agenda 

partamentaria; o en su _..ia legislativa publicación de la agenda legislativa (número y texto del 

caso especificar si es con el formato legislativa (ley, Código, articulo, fraca6n, irx:110) 

una agenda común dla/mes/1110 Reglamento o la norma que 
correopondll) 

Periodo de actualización de la infonnación: por cada periodo ordinario de seaiones. 
Fecha de actualización: dla/mes/afto 
Fecha de validación: dla/mes/afto 
Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la infonn~ción: __ _ 

//. Gaceta Parlamentaria 

_,,clalegislativa 

El Poder Legislativo tiene la obligación de hacer pública la Gaceta Parlamentaria o equivalente, según la 
denominación que se le dé en el órgano legislativo, ésta es el instrumento técnico de carácter informativo de la 
Mesa Directiva, que tiene como propósito ordenar y difundir previamente los asuntos y documentos que serán 
tratados en cada Sesión Plenaria del Congreso. 

La Gaceta Parlamentaria o equivalente, permite que el desarrollo de las sesiones se lleve a cabo con mayor 
agilidad, debido a que los legisladores conocen con anticipación el orden del dla y el contenido de los asuntos y 
documentos que serán tratados, por lo que contribuye de manera significativa a lograr una economía procesal. 

Asimismo, previo consentimiento del Pleno, permite obviar la lectura o resumir algunos documentos que están 
publicados y los cuales ya se hicieron del conocimiento general, como son el acta de la sesión anterior, las 
comunicaciones, las iniciativas, los dictámenes de primera o segunda lectura, los puntos de acuerdo y las 
efemérides 163 , entre otros. 

La Gaceta parlamentaria o equivalente deberá ser publicada el dla previo a cada sesión. Esto deberá observarse 
dependiendo del calendario de sesiones y en concordancia con la normatividad que regula a cada órgano 
legislativo. Únicamente para los casos de los cuales no se posea información, el sujeto obligado induirá una 
leyenda fundada, motivada y actualizada al periodo que corresponda, senalando las razones por las que no se 
publica determinado dato. 

La publicación y el contenido de la Gaceta parlamentaria o equivalente serán de conformidad con la normativa del 
órgano legislativo. 

Periodo de actualización: por cada sesión de Pleno, de acuerdo a la normatividad del órgano legislativo. 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente, la correspondiente a la legislatura en curso y, por lo 
menos a tres legislaturas anteriores. 
Aplica a: Poder Legislativo. 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 
Criterio 2 
Criterio 3 
Criterio 4 

Criterio 5 
Criterio 6 
Criterio 7 

Criterio 8 

Criterio 9 
Criterio 10 

Criterio 11 

Número de la legislatura 
Duración de la legislatura (del ano aaaa al ano aaaa) 
Ano legislativo (Primer ano, Segundo ai\o, Tercer ano) 
Periodos de sesiones (primer periodo ordinario, segundo periodo ordinario, primer receso, segundo receso, 
periodo extraordinario) 
Fecha de inicio del periodo de sesiones con el formato dialmes/ano (por ej. 31/Marzo/2016) 
Fecha de término del periodo de sesiones con el formato dlalmes/ano (por ej. 31/Marzo/2016) 
Denominación de la normatividad que obliga a la publicación de la gaceta parlamentaria o equivalente, según la 
denominación que se le dé en los órganos legislativos (Ley, Código, Reglamento o la norma que corresponda) 
Fundamento legal que obliga a la publicación de la gaceta parlamentaria o equivalente, según la denominación 
que se le dé en el órgano legislativo (número y texto del articulo, fracción, inciso) 
Número de gaceta parlamentaria o equivalente, según la denominación que se le dé en el órgano legislativo 
Fecha con el formato dialmes/ano de la gaceta parlamentaria o equivalente, según la denominación que se le dé 
en el órgano legislativo 
Hipervinculo a la gaceta parlamentaria o equivalente, según la denominación que se le dé en el órgano legislativo 

Criterios adjetivos de actualización 

163 Garita AJooso, Arturo (2006). "Prontuario y Glosario de Ténninoo Legislativos del Congreso Mexicano·, senado da la República, México. 
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Crttario 12 Periodo de actualización de la información: por cada sesión de Pleno, de acuerdo a la normatividad del órgano 
legislativo 

Crttario 13 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que corresponde, de acuerdo con la Tabla de 
actualización y conservación de la información 

Crttario 14 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información de acuerdo con la Tabla de 
actualización y conservación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 15 

Criterio 16 
Criterio 17 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información respectiva y son responsables de 
publicarla y actualizarla 
Fecha de actualización de la información publicada con el formato dla/mes/ano 
Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/ano (por ej. 31/Marzo/2016) 

Criterios adjetivos de fonnato 

Criterio 18 La información publicada se organiza mediante el formato 1, en el que se incluyen todos los campos 
especificados en los criterios sustantivos de contenido. 

Criterio 19 El soporte de la información permite su reutilización 

Fonnato 1 LTAIPES_ART_97_Fr_ll 

Gaceta Parlamentaria «Poder Lealslativo» 
Duración de la Ano legislativo 

Periodos de sesiones (primer Periodo de sesiones 

Número de legislatura (del (Primer ano, 
periodo ordinario, segundo 

legislatura ano aaaa al Segundo allo, 
periodo ordinario, primer Fecha de inicio Fecha de término 

ano aaaa) Tercer ano) 
receso, segundo receso, (dia/mes/allo) (dia/mes/allo) 
periodo extraordinario) 

Denominación de la 
Fundamento legal que Fecha de la gaceta Hipervfncuk> a la 

normatividad que obliga a 
obliga a la publicación de 

Número de gaceta 
partamentaria o Gaceta partamentaria 

la publicación de la gaceta 
la gaceta partamentaria o 

parlamentaria o 
equivakmte, según la o equivalente, según la 

partamentaria o equivalente, según la 
equivalente. según la 

equivalente, según la 
denominación que se le 

denominación que se le denominación que se 

denominación que se le dé 
denominación que se le 

dé en el órgano 
dé en el órgano le dé en el órgano 

en el órgano legistativo 
dé en el órgano 

legiaiativo (Ley, Código, 
legislativo (Ley, Código, legislativo (Ley, 

(Ley, Código, Reglamento 
legiaiativo (número y 

Reglamento, o ta norma 
Reglamento, o la norma Código, Reglamento, o 

o la norma que 
taxto del articulo, 

que corresponde) 
que corresponda) la norma que 

corresponda) 
fracción, inciso) (dla/mes/allo) corresponda) 

Penado de actualización de la infonnación: por cada sesión de Pleno, de acuerdo a la nonnatividad del órgano legislativo 
Fecha de actualización: dla/mes/ano 
Fecha de validación: dla/mes/ano 
Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la lnfonnación: __ _ 

/11. Orden del dla 

El Poder Legislativo debe publicar el orden del día correspondiente a cada sesión parlamentaria. El orden del dla 
es un listado en el que se consignan los asuntos que serán conocidos o resueltos por cada sesión del Congreso, 
colocados conforme a un principio de prelación que tiene su fundamento en la normatividad. 

El orden del die deberá incluirse en la gaceta parlamentaria o equivalente, según la denominación que se le dé en 
el órgano legislativo, el día previo a cada sesión. Para establecer la periodicidad con la que se publica el orden 
del die deberán observarse el calendario de sesiones y la normatlvidad que regula al órgano legislativo. 

La información a que se refiere esta fracción deberá guardar correspondencia con lo publicado en la fracción IV 
del articulo 41 Bis B de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Sinaloa, respecto a las atribuciones de la 
Mesa Directiva para formular y desahogar el orden del die. 

Periodo de actualización: por cada sesión de Pleno, de acuerdo a la normatividad del órgano legislativo. 
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Conservar en el sitio de lntllmet: infonnación vigente, la correspondiente e la legislatura en cunio y, por lo 
menos a tres legislaturas anteriores. 
Aplica a: Poder Legislativo. 

Cribtrios sustantivos de contenido 

Criterio 1 
Criterio 2 
Criterio 3 
Criterio 4 

Criterio 5 
Criterio& 
Criterio 7 
Criterio 8 
Criterio 9 
Criterio 10 
Criterio 11 
Criterio 12 
Criterio 13 

Criterio 14 
Criterio 15 

Criterio 16 
Criterio 17 
Criterio 18 

Criterio 19 

Criterio 20 
Criterio 21 

Criterio 22 
Criterio 23 
Criterio 24 

Criterio 25 
Criterio 26 

Número de legislatura 
Duración de la legislatura ( del a/lo aaaa al a/lo aaaa) 
Allo legislativo (Primer a/lo, Segundo a/lo, Tercer a/lo) 
Periodos de sesiones (primer periodo ordinario, segundo periodo ordinario, primer receso, segundo receso, 
periodo extraordinario) 
Fecha de inicio del periodo de sesiones con el formato dla/rnes/allo (por ej. 31/Marzo/2016) 
Fecha de término del periodo de sesiones con el formato dla/mes/allo (por ej. 31/Marzo/2016) 
Número de sesión 
Especificar la fecha de la sesión con el formato dla/mes/allo (por ej. 31/Marzo/2016) 
Listado de las comunicaciones de legisladores y Comisiones del Congreso del Estado 
Listado de las comunicaciones oficiales del Congreso del Estado 
Listado de las solicitudes o comunicaciones de particulares al Congreso del Estado 
Listado de las solicitudes de licencia y toma de protesta de legisladores del Congreso del Estado 
Listado y temas de las comparecencias de servidores públicos y desahogo de preguntas o interpelaciones 
parlamentarias de los Diputados del Congreso del Estado 
Listado de las Minutas del Congreso del Estado 
Listado de las iniciativas de ley o decreto del Titular del Poder Ejecutivo, de los Diputados del Congreso del 
Estado, asi corno las iniciativas ciudadanas 
Listado de las propuestas de punto de acuerdo de los órganos de gobierno del Congreso del Estado 
Listado de los didémenes a discusión y votación de los Diputados del Congreso del Estado 
Listado de las declaratorias de publicidad de los dictámenes y de las iniciativas y de las minutas con vencimiento 
de plazos 
Listado de las proposiciones calificadas por el Pleno de urgente u obvia resolución de los Diputados del Congreso 
del Estado 
Listado de las solicitudes de excitativas de los Diputados del Congreso del Estado 
Listado de proposiciones realizadas por los(as) legisladores(as) de forma individual o a nombre de grupo 
parlamentario 
Listado de efemérides 
Hipervlnculo a la agenda polltica 
Denominación de la normatividad que obliga a la publicación del orden del dla (Ley, Código, Reglamento o la 
norma que corresponda) 
Fundamento legal que obliga a la publicación del orden del dla (número y texto del articulo, fracción, inciso) 
Hipervinculo al documento del orden del dla 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 27 Periodo de adualización de la información: por cada sesión de Pleno, de acuerdo a la normatividad del órgano 
legislativo 

Criterio 28 La información publicada deberé estar adualizada al periodo que corresponde, de acuerdo con la Tabla de 
actualización y conservación de la información 

Criterio 29 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información de acuerdo con la Tabla de 
actualización y conservación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 30 Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información respediva y son responsables de 
publicarla y adualizarla 

Criterio 31 Fecha de adualización de la información publicada con el formato dla/rnes/allo (por ej. 31/Marzo/2016) 
Criterio 32 Fecha de validación de la información publicada con el formato dla/mes/allo (por ej. 31/Marzo/2016) 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 33 La información publicada se organiza mediante el formato 1, en el que se incluyen todos los campos 
especificados en los criterios sustantivos de contenido. 

Crllllrio 34 El soporte de la información permite su reutilización 

Formato 1 LTAIPES_ART_97_Fr_lll 
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Orden del dia «P er eg s a IVO>> od L i I f 
PeriodoS de sesiones Periodo de sesiones 

Duración de la Ano legislativo (primer periodo ordinario, Número Fecha de la 
Número de legislatura (del (Primer ano, segundo periodo ordinario, Fecha de de sesión 
legislatura ano aaaa al Segundo ano, primer receso, segundo Fecha de inicio 

término (día/mes/año) sesión 
ano aaaa) Tercer ano) receso, periodo (dla/mes/ano) 

(dla/mes/año) 
extraordinario) 

Listado de las 
Listado de las Listado de las 

Listado y temas de las 
Listado de las solicitudes comparecencias de servidores comunicaciones de comunicaciones solicitudes o 

legisladores, 
oficiales del comunicaciones de 

de licencia y toma de públicos y desahogo de preguntas 

comisiones y comités 
Congreso del particulares al 

protesta de legisladores o interpelaciones partamentarias 

del Congreso del del Congreso del Estado de los Diputados del Congreso del 

Estado 
Estado Congreso del Estado 

Estado 

Listado de las 
iniciativas de ley o de 

Listado de las Listado de los Listado de las declaratorias 
decreto del Titular del 

propuestas de punto de dictámenes a discusión de publicidad de los 
Listado de las Minutas del Poder Ejecutivo, de 

acuerdo de los órganos y votación de los dictámenes y de las 
Congreso del Estado los Diputados del 

de gobierno del Diputados del Congreso iniciativas y de las minutas 
Congreso del Estado, 

Congreso del Estado del Estado con vencimiento de plazos 
asl como las 

iniciativas ciucladanas 

Listado de las proposiciones calificadas por el Pleno de Listado de las solicitudes Listado de proposiciones Listado de Hipervinculo a la 
urgente u obvia resolución del Congreso del Estado de excitativas real,zadas efemérides agenda política 

Denominación de la normatividad 
Fundamento legal que obliga a la publicación del 

que obliga a la publicación del orden Hipervinculo al documento del orden del 
orden del día (número y texto del articulo, fracción, 

del dla (Ley, Código, Reglamento o día 
la norma que corresponda) 

inciso) 

Penado de actualización de la información: por cada sesión de Pleno, de acuerdo con la normatividad del órgano leg1slat1vo. 
Fecha de actualización: dia/mes/ai\o 
Fecha de validación: día/mes/ai\o 
Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información: 

IV. El diario de debates 

El diario de los debates es el órgano oficial del Congreso en el que se publica de manera fiel y puntual el 
desarrollo de las sesiones plenarias. Contiene la fecha y lugar en que se verifica la sesión, el sumario, el nombre 
de quien preside, la copia fiel del acta de la sesión anterior, las discusiones en el orden que se desarrollen y la 
inserción de todos los documentos a los que se les dé lectura. 

Este órgano oficial se publica por cada sesión de Pleno en un plazo no mayor a cinco dias hábiles de que se haya 
llevado a cabo. Es importante aclarar que la periodicidad de las sesiones depende del calendario de cada órgano 
legislativo y de la normatividad que regula a los mismos. 

La información a que se refiere esta fracción deberá guardar correspondencia con lo publicado en el articulo 96 
fracción X de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Sinaloa, respecto a la creación del órgano oficial 
denominado "Diario de los Debates". 
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Periodo da actuallzaclón: por cada 188J6n da Plano, en un plazo no mayor a cinco dlas hábiles de que se haya 
llevado a cabo la sesión. La periodicidad con la que se lleven a cabo las sesiones deberá observarse en la 
normatividad del órgano legislativo. 
Conservar en al altlo de Internet: información vigente, la correspondiente a la legislatura en curso y, por lo 
menos a tres legislaturas anteriores. 
Aplica a: Poder Legislativo. 

Criterios austantlvos da contenido 

Criterio 1 
Criterio 2 
Criterio 3 
Criterio 4 

Criterio 5 
Criterio 6 
Criterio 7 
Criterio 8 
Criterio 9 
Criterio 10 
Criterio 11 
Criterio 12 
Criterio 13 
Criterio 14 
Criterio 15 
Criterio 16 
Criterio 17 
Criterio 18 
Criterio 19 
Criterio 20 
Criterio 21 
Criterio 22 
Criterio 23 
Criterio 24 
Criterio 25 
Criterio 26 

Criterio 27 
Criterio 28 

Número de legislatura 
Duración de la legislatura (del ano aaaa al ano aaaa) 
Ano legislativo (Primer ano, Segundo ano, Tercer ano) 
Periodos de sesiones (primer periodo ordinario, segundo periodo ordinario, primer receso, segundo receso, 
periodo extraordinario) 
Fecha de inicio del periodo de sesiones con el formato dla/mes/ano (por ej. 31/Marzo/2016) 
Fecha de término del periodo de sesiones con el formato dla/mes/atlo (por ej. 31/Marzo/2016) 
Número de sesión 
Lugar donde se llevó a cabo la sesión 
Fecha de la sesión en el formato dia/mes/ano (por ej. 31/Marzo/2016) 
Hora de inicio de la sesión 
Hora de término de la sesión 
Carácter de la sesión: ordinaria, extraordinaria o en su caso, solemne 
Hipervlnculo a la lista de asistencia de la sesión anterior de los legisladores(as) 
Hipervlnculo al orden del dla 
Nombre(s), primer apellido, segundo apellido de quién preside 
Hipervlnculo al acta de la sesión anterior 
Listado de los textos leidos 
Listado de los textos no leídos cuya inserción ordenan el Presidente o el Pleno, en su caso 
Listado de los documentos a los que se les de tumo 
Listado de las propuestas y resoluciones aprobadas 
Listado de los dictámenes y votos particulares 
Listado de las reservas realizadas por los legisladores 
Hipervlnculo a las listas de votaciones 
Resumen de las actividades desarrolladas 
Listado con el significado de las siglas y abreviaturas induidas 
Denominación de la normatividad que obliga a la publicación del diario de debates (Ley, Código, Reglamento o la 
norma que corresponda) 
Fundamento legal que obliga a la publicación del diario de debates (número y texto del articulo, fracción, inciso) 
Hipervlnculo al Diario de los Debates 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 29 Periodo de actualización de la información: por cada sesión de Pleno, en un plazo no mayor a cinco días hábiles 
de que se haya llevado a cabo la sesión. La periodicidad con la que se lleven a cabo las sesiones deberá 
observarse en la normatividad del órgano legislativo 

Criterio 30 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que corresponde, de acuerdo con la Tabla de 
actualización y conservación de la información 

Criterio 31 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información de acuerdo con la Tabla de 
actualización y conservación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 32 Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información respectiva y son responsables de 
publicarla y actualizarla 

Criterio 33 Fecha de actualización de la información publicada con el formato dla/mes/ano 
Criterio 34 Fecha de validación de la información publicada con el formato dla/mes/ano 

Criterios adjetivos da formato 

Criterio 35 La información publicada se organiza mediante el formato 1, en al que se induyen todos los campos 
especificados en los criterios sustantivos de contenido. 

Criterio 36 El sopor:e de la información permite su reutilización 

Formato 1 LTAIPES_ART_97_Fr_lV 
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Diario de los Debates « o er eg1s a 1vo>> P d L . 1 f 

Alto legislativo 
Periodos de sesiones (primer Periodo de sesiones 

Duración de la 
periodo ordinario, segundo 

Número de legislatura (del (Primer ano, 
periodo ordinario, primer Fecha de término legislatura ano aaaa al Segundo ano, Fecha de inicio 

ano aaaa) Tercer ano) 
receso, segundo receso, (díalmeslafto) (dialmeslafto) 
periodo extraordinario) 

Número de sesión Hora de término de la 
Hora de inicio de la sesión Lugar donde se llevó a Fecha de la sesión en el sesión 

cabo la sesión formato dlalmes/ano 

Hipervinculo a la lista de Nombre de quién preside 
Carácter de la sesión: ordinaria, asistencia de la sesión Hipervinculo al 

extraordinaria o en su caso, solemne anterior de los orden del día Nombre(s) Primer apellido 
Segundo 

legisladores apellido 

Listado de los 
textos no leí dos Listado de las Listado de los 

Listado de las H1pervínculo at Listado de Listado de los 
dictámenes y 

acta de la sesión los textos 
cuya inserción 

documentos a los 
propuestas y 

reservas 
ordenan el resoluciones votos 

antenor leidos que se les de turno 
aprobadas particulares 

realizadas 
Presidente o el 

Pleno 

Denominación de 
la normatividad 
que obliga a la Fundamento legal que 

H1pervínculo a Resumen de las Listado del significado de las publicación del obliga a la publicación del H1pervinculo al 
las actas de actividades siglas y abreviaturas diario de debates diario de debates Diario de los 
votaciones desarrolladas incluidas (Ley, Código, (número y texto del Debates 

Reglamento o la articulo, fracción, inciso) 
norma que 

corresponda) 

Periodo de actualización de la 1nformac1ón: por cada sesión de Pleno, en un plazo no mayor a cinco d1as hábiles de que se haya 
llevado a cabo la sesión. La periodicidad con la que se lleven a cabo las sesiones deberá observarse en la normatividad del 
órgano legislativo. 
Fecha de actualización: día/mes/año 
Fecha de validación: día/mes/año 
Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información: ___ _ 

V. Las versiones estenográficas de las sesiones de Pleno, Diputación Permanente y 
Comisiones 

Para dar cumplimiento a esta fracción. el Poder Legislativo deberá publicar la vers1on estenográfica de las 
sesiones de Pleno, Diputación Permanente y las Comisiones también harán pública la información al respecto. 

Las versiones estenográficas consisten en la trascripción íntegra y fiel de las palabras pronunciadas en las 
sesiones del Congreso por los legisladores en funciones de la Mesa Directiva, Presidente, Vicepresidentes o 
Secretarios, en tribuna o desde su escaño por los oradores. La periodicidad con la que se publiquen las versiones 
estenográficas deberá observarse dependiendo de la programación de las sesiones y conforme a la normatividad 
del órgano legislativo. 

Periodo de actualización. Quincenal. La periodicidad con la que se lleven a cabo las sesiones deberá 
observarse en la normatividad del órgano legislativo. 
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Conaervar en el eltlo de lnblmet lnfonnación vigente, la C01Tespondlente a la legislatura en curso y, por lo 
menos a tres legislaturas anteriores. 
Aplica a: Poder Legislativo. 

Crttllrioe auatantlvoe de conblnldo 

Crlblrlo 1 
Crlblrlo 2 
Crlblrlo 3 
Crlblrlo 4 

Crlblrlo 5 
Crlblrlo 8 
Crlblrlo 7 
Crlblrlo 8 
Crlblrlo 9 
Crlblrlo 10 
Crlblrlo 11 
Crlblrlo 12 

Crlblrlo 13 
Criterio 14 
Criterio 15 

Criterio 16 

Criterio 17 

Número de legislatura 
Duración de la legislatura (del ano aaaa al ano aaaa) 
Ano legislativo (Primer ano, Segundo ano, Tercer ano) 
Periodos de sesiones (primer periodo ordinario, segundo periodo ordinario, primer receso, segundo receso, 
periodo extraordinario) 
Fecha de inicio del periodo de sesiones con el fonnato dla/meslano (por ej. 31/Marzo/2016) 
Fecha de ténnino del periodo de sesiones con el fonnato dla/mes/ano (por ej. 31/Marzo/2016) 
Número de sesión o reunión, en su caso, confonne a la nonnativldad aplicable 
Lugar donde se llevó a cabo la sesión o reunión, en su caso, confonne a la nonnatividad aplicable 
Fecha de la sesión o reunión, en su caso, confonne a la nonnatividad aplicable en el fonnato dla/mes/ano 
Hora de inicio de la sesión o reunión, en su caso, confonne a la nonnativldad aplicable 
Hora de término de la sesión o reunión, en su caso, confonne a la nonnatividad aplicable 
Carácter de la sesión o reunión, en su caso, confonne a la nonnativldad aplicable: ordinaria, extraordinaria o en 
su caso, solemne 
Denominación del sujeto obligado (Pleno, Diputación Permanente o Comisiones) 
Nombre(s), primer apellido, segundo apellido de quién preside 
Denominación de la normatividad que obliga a la publicación de las versiones estenográficas (Ley, Código, 
Reglamento o la norma que corresponda) 
Fundamento legal que obliga a la publicación de las versiones públicas (número y texto del articulo, fracc,ón, 
inciso) 
Hipervinculo a las versiones estenográficas 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 18 Periodo de actualización de la información: Quincenal. La periodicidad con la que se lleven a cabo las sesiones 
deberá observarse en la normatividad del órgano legislativo 

Criterio 19 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que corresponde, de acuerdo con la Tabla de 
actualización y conservación de la infonnación 

Criterio 20 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la infonnación de acuerdo con la Tabla de 
actualización y conservación de la infonnación 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 21 

Criterio 22 
Criterio 23 

Especificar el Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la infonnación respectiva y son 
responsables de publicarla y actualizarla 
Especificar la fecha de actualización de la información publicada con el formato dla/mes/año 
Especificar la fecha de validación de la información publicada con el formato dia/mes/ar'lo 

Criterios adjetivos de fonnato 

Criterio 24 La información publicada se organiza mediante el formato 1, en el que se incluyen todos los campos 
especificados en los criterios sustantivos de contenido. 

Criterio 25 El soporte de la información permite su reutilización 

Formato 1 LTAIPES_ART_97_Fr_V 

Versión estenoaráfica de la sesión <<Poder Laaislativo>> 

Duración de la Ano legislativo 
Número de legislatura (del (Plimer ano. 
legislatura afloaaaa al Segundo ano, 

afio aaaa) Tercer ano) 

Número de aeaión o Lugar donde ee llevó a 
reunión, en su caso, cabo la sesión o reunión, 

Periodos de sesiones (primer Penodo de sesiones 
periodo ordinario, segundo 
periodo ordinario, pfimer Fecha de 1mcio Fecha de término 
receso, segundo receso, 
penodo extraorchnarto) 

(dlalmes/81\o) (dla/lTJ8S/al\o) 

-

Fecha de la aeaión o Hora de irucio de la sesión Hora de término de la 
reunión, en au caso, o reunK>O, en su caso, seaión o reumóo, en su 

conforme a la en su caso, conforme a conforme a la normatividad conforme a la normativida.c.d:..l.-_.:cca:.:so.::·.::coo=fo:.:.rme==-ª-=la~...J 
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normatividad la normativldad apilcable aplicable "" el fonnato aplicable normatividad aphcat>te 
aplicable dla/mellat\o 

Carécter de la sesión o reunión, en su caso, Nombre de qut6n preside 
Sujeto obligado (Pleno, Dlputaeión 

conforme a la normattvidad aplicable: ordinaria, Pennanente o Com1116n) Nombre(s) 
Primer Segundo 

extraordinaria o en su caso, solemne apellido apellido 

Denominación de la normatlvidad que 
obliga a la publicación de las versiones Fundamento legal que obliga a la publicación de las 

Hipervlnculo a las versiones 
estenogréficas (Ley, Código, versiones públicas (número y texto del articulo, fracción, 

estenogréflcas Reglamento o la norma que inciso) 
corresponda) 

Penodo de actualización de la 1nfonmación: Quincenal. La periodicidad con la que se lleven a cabo las sesiones deberá 
observarse en la nonmatividad del órgano legislativo. 
Fecha de actualización: dla/mes/ano 
Fecha de validación: dla/mes/ano 
Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la infonmación. ____ _ 

VI. Las Iniciativas de Ley o decretos, puntos de acuerdo, la fecha en que se recibió, las 
Comisiones a las que se turnaron, y los dictámenes que, en su caso, recaigan sobre /as 
mismas 

El Poder Legislativo deberá publicar las iniciativas de ley o decretos y los puntos de acuerdo. Por cada tipo de 
instrumento legislativo se deberá desplegar un listado con la denominación de cada uno, se deberá especificar la 
fecha en que se recibieron. las Comisiones a las que se turnaron, los dictámenes que, en su caso, recaigan sobre 
las mismas, y un hipervinculo al texto completo de cada uno. 

La información a que se refiere esta fracción deberá guardar correspondencia con lo publicado en el articulo 143 
de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Sinaloa, respecto a la publicación de iniciativas. 

Periodo de actualización: por cada sesión de Pleno o de acuerdo a la normatividad del órgano legislativo. 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente, la correspondiente a la legislatura en curso y, por lo 
menos a tres legislaturas anteriores. 
Aplica a: Poder Legislativo. 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 
Criterio 2 
Criterio 3 
Criterio 4 

Criterio 5 
Criterio 6 
Criterio 7 
Criterio 8 

Criterio 9 
Criterio 10 
Criterio 11 

Criterio 12 
Criterio 13 
Criterio 14 

Número de legislatura 
Duración de la legislatura (del año aaaa al año aaaa) 
Año legislativo (Primer año, Segundo año, Tercer año) 
Periodos de sesiones (primer periodo ordinario, segundo periodo ordinario, primer receso, segundo receso, 
periodo extraordinario) 
Fecha de inicio del periodo de sesiones con el formato dia/mes/año 
Fecha de término del periodo de sesiones con el formato dia/mes/año 
Número de sesión o reunión 
Número de gaceta parlamentaria o equivalente, según la denominación que se le dé en el órgano legislativo en la 
que se publicó la iniciativa de ley, decreto o acuerdo 
Fecha con el formato día/mes/año en la que se recibió la iniciativa de ley o decreto 
Tipo de documento, iniciativa de ley, decreto o acuerdo 
Título de la iniciativa de ley, decreto o acuerdo (por ej. "Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones de 
la Ley del Impuesto sobre la Renta") 
Denominación del órgano legislativo 
Cargo del presentador de la iniciativa de ley, decreto o acuerdo (por ej. Diputado, Poder Ejecutivo, entre otros) 
Hipervinculo al documento completo de la iniciativa de ley, decreto o acuerdo 
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Criterio 15 
Criterio 16 
Criterio 17 
Criterio 18 
Criterio 19 
Criterio 20 

Criterio 21 

Denominación de la comisión a la que se turnó 
Periodo de prórroga, en caso de haberlo 
Sentido del dictamen, en su caso (Breve explicación) 
Fecha del dictamen en el formato día/mes/año 
Hipervinculo al dictamen 
Denominación de la norrnatividad que obliga a la publicación de las iniciativas de ley o decretos (Ley, Código, 
Reglamento o la norma que corresponda) 
Fundamento legal que obliga a la publicación de la lista de asistencia de cada una de las sesiones del Pleno y de 
las Comisiones (número y texto del articulo, fracción, inciso) 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 22 Periodo de actualización de la información: por cada sesión de Pleno o de acuerdo a la normat,vidad del órgano 
legislativo 

Criterio 23 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que corresponde, de acuerdo con la Tabla de 
actualización y conservación de la información 

Criterio 24 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información de acuerdo con la Tabla de 
actualización y conservación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 25 

Criterio 26 
Criterio 27 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información respectiva y son responsables de 
publicarla y actualizarla 
Fecha de actualización de la información publicada con el formato dia/meslaño 
Fecha de validación de la información publicada con el formato dia/mes/año 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 28 La información publicada se organiza mediante el formato 1, en el que se incluyen todos los campos 
especificados en los criterios sustantivos de contenido. 

Criterio 29 El soporte de la información permite su reutilizaaón 

Formato 1 LTAIPES_ART_97_Fr_VI 

Iniciativas de lev o decreto v ountos de acuerdo << Poder LeQislativo>> 

Duración de la 
Número de leg1slatura legislatura (del afio 

aaaa al ano aaaa) 

Periodos de sesiones (primer 1 
Afio leg1slabvo {Pnmer penodo ordinario. segundo Fecha de 1rnc10 del periodo 

ano, Segundo ano, ~,., ··"'"" '"-"-" r--·" .... _. Tercer afio) segundo receso, penado d1almes/ar'lo 
extraordinano) 

-- ------~- -----

---·---·-

Número de gaceta 

par1amentana o 

Ley O Decreto 1rnc1at1Va de ley decreto o 

Fecha de término del penodo de 
sesiones con el formato 

Número de sesión o equivalente, según la 

d1a/mes/ar'\o 
reunión denom1nac16n que se le 

dé en el órgano 
leg1slat1110 

acuerdo 
d1a/mes/año 

,:.;:::-,:-~0-
1
1
:-,~-~=~:¡ -T=-d-e-doc-um-e-nt: 

f---------+------l-------+----------- --------
~------------'-------'---------"-------~-- -------

Título (por eJ ·1mc1at111a que reforma y Denom1nac16n 
Cargo del presentador de la H1perv1nculo al Denom1nac1ón 

ad1aona diversas d1spos1c1ones de la del Órgano 
1mc1at1va de ley, decreto o acuerdo documento completo de la corms,on 

Ley del Impuesto sobre la Renta") Legislativo 

Espec,hcar periodo de 

prorroga, en caso de 
haberlo 

Sentido del 
dictamen, en su caso 

(breve explicación) 

Fecha del 

dictamen 
día/mes/ano 

(por eJ Diputado, Grupo de la 1mciat1va de ley a la que se 

Parlamentano del Pan1do) decreto o acuerdo turno 

H1perv1nculo al 
dictamen 

Denom1nac16n de la 
normat1111dad que 

obhga a la pubhcac16n 

de las 1rnciat111as de ley 

o decrAtos (Ley, 

Código, Reglamento o 

--
--

Fundamento legal que 

obliga éj la pubhcac1on de 

la hsta de as1stenc1a de 

cada una de las sesiones 

del Pleno y de las 

Com1s1ones (numero y 

~------~--------'-------'------'--'-'lª:.c"::°':c'"..::ª:.-qecu:.:• ____ ~~o del ~niculo. fracción 
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inciso) 

Periodo de adualización de la información: por cada sesión de Pleno o de acuerdo a la normatividad del órgano legislativo. 
Fecha de actualización: dla/mes/afto 
Fecha de validación: dla/mes/ano 
Area(s) o unidad(es) administrativa(&) que genera(n) o posee(n) la información:. ____ _ 

VII. Las leyes, decretos y acuerdos aprobados por el órgano legislativo. El marco normativo 
que sea reformado, delHml, actualizarse en el sitio electrónico, dentro de los tres dlas 
siguientes en que se publique en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa" 

El Poder Legislativo deberá publicar un listado de las leyes, decretos y acuerdos aprobados por el órgano 
legislativo. Cada uno de los anteriores deberá contener un hipervlnculo al documento correspondiente. Cuando 
exista alguna modificación, derogación o creación de alguno, ésta deberá actualizarse en el sitio de Internet y en 
la Plataforma Nacional en un plazo no mayor a 3 dlas siguientes en que se publique en el Periódico Oficial ·El 
Estado de Sinaloa". 

Se deberá desplegar un listado con la denominación de cada uno de los documentos, la fecha de publicación y la 
fecha de última modificación. Los documentos normativos (leyes) se publicarán en un formato tal que permita su 
reutilización. 

La información a que se refiere esta fracción deberá guardar correspondencia, según la normatividad que le sea 
aplicable al órgano legislativo. 

Periodo de actualización: por cada sesión de Pleno, de acuerdo a la normatividad del órgano legislativo. 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente, la correspondiente a la legislatura en curso y, por lo 
menos a tres legislaturas anteriores. 
Aplica a: Poder Legislativo. 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 
Criterio 2 
Criterio 3 
Criterio4 

Criterio 5 
Criterio& 
Criterio 7 
Criterio 8 
Criterio 9 
Criterio 10 
Criterio 11 
Criterio 12 
Criterio 13 

Criterio 14 

Criterio 15 

Número de legislatura 
Duración de la legislatura (del año aaaa al año aaaa) 
Año legislativo (Primer año, Segundo año, Tercer año) 
Periodos de sesiones (primer periodo ordinario, segundo periodo ordinario, primer receso, segundo receso, 
periodo extraordinario) 
Fecha de inicio del periodo de sesiones con el formato (dla/mestaño) 
Fecha de término del periodo de sesiones con el formato (dia/meslaño) 
Número de sesión en la que se aprobó la ley, el decreto o el acuerdo 
Número de Periódico Oficial o gaceta parlamentaria, en la que se publicó la ley, el decreto o el acuerdo 
Fecha en la que se aprobó la ley, decreto o acuerdo con el formato (dla/mestai'lo) 
Tipo de normativa:(ley, decreto o acuerdo) 
Titulo (por ej. "Ley del Impuesto sobre la Renta") 
Fecha de derogación o última modificación con el formato (dla/meslai'lo) 
Denominación de la normatividad que obliga a la publicación de leyes, decretos y acuerdos aprobados por el 
órgano legislativo (Ley, Código, Reglamento o la norma que corresponda) 
Fundamento legal que obliga a la publicación la publicación de leyes, decretos y acuerdos aprobados por el 
órgano (número y texto del articulo, fracción, inciso) 
Hipervinculo al documento 

Criterioe adjetivos de actualización 

Criterio 16 Periodo de actualización: por cada sesión de Pleno, de acuerdo a la normatividad del órgano legislativo 
Criterio 17 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que corresponde, de acuerdo con la Tabla de 

actualización y conservación de la infonnación 
Criterio 18 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información de acuerdo con la Tabla de 

actualización y conservación de la infonnación 

Criterioe adjetivoe de confiabilidad 

Criterio 19 Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información respectiva y son responsables de 
publicarla y actualizarla 
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Criterio 20 
Criterio 21 

Fecha de actualización de la información publicada con el formato die/mes/ano 
Fecha de validación de la información publicada con el formato die/mes/ano 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 22 La información publicada se organiza mediante el formato 1, en el que se induyen todos los campos 
especificados en los criterios sustantivos de contenido 

Criterio 23 El soporte de la información permite su reutilización 

Formato 1 LTAIPES_ART_97_Fr_VII 

Leyes, decretos, acuerdos << Poder Leaislativo>> 
Periodos de sesiones (primer 

Duración de la Al\o legislativo (Primer periodo ordinario, segundo Fecha de imcio det periodo 

Número de legisJatura legislatura (del al'\o aoo. Segundo ano, periodo ordinario, primer receso, de sesiones con et fonnato 
aaaa al ano aaaa) Tercer al\o) segundo receso. periodo dialrnes/al\o 

extraordinario) 

~-------

Fecha de térrrnno del 
Número de sesión 

Fecha en la que se aprobó Tipo de 

penado de sesiones 
en ta que se Número de periódico oficial o gaceta 

la ley, el decreto o el normativa. (ley, 

con el formato 
aprobó la Ley, partamentana, en la que se publicó ta 

acuerdo con et formato decreto o 

día/mes/ano 
decreto o el ley, el decreto o el acuerdo 

(dla/meslal\o) 8CIJerdo) 
Acuerdo 

Fecha de 
Denominación de la normatividad 

Fundamento legal que obhga a la 
Titulo (por eJ 

derogaaón o 
que obliga a la publteaCIÓn de leyes, 

publicación la publicación de leyes, 
"Ley del 

última 
decretos y acuerdos aprobados por 

deaetos y acuerdos aprobados por et 
Hipervlnculo al 

Impuesto sobre 
modfficaaón 

el órgano legislativo (Ley, Código, 
órgano leg1alativo (número y texto del 

documento 

la Renta") 
dlalmes/afto 

Reglamento o la nonna que 
articulo, fracción. inciso) 

corresponda) 

Periodo de actuahzac1ón de la 1nformac1ón por cada sesión de Pleno, de acuerdo a la normat1vidad del órgano leg1slat1vo. 
Fecha de actualización: dia/mes/ano 
Fecha de validación: dla/mes/ano 
Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información: __ _ 

VIII. Las convocatorias, actas, acuerdos, listas de asistencia y votación de las Comisiones y 
Comités y de las Sesiones del Pleno, Diputación Permanente, Junta de Coordinación 
Pol/tica, identificando el sentido del voto, en votación económica, y por cada legislador, en 
la votación nominal y el resultado de la votación por cédula, as/ como votos particulares y 
reservas de los dictámenes y acuerdos sometidos a consideración 

El Poder Legislativo publicará las convocatorias, actas y acuerdos de las sesiones del Pleno, Diputación 
Permanente, Junta de Coordinación Política, de las Comisiones y de los Comités. 

La información respecto a los tipos de votación a que se refiere esta fracción deberá guardar correspondencia 
con la normatividad que regule al órgano legislativo. Deberán indicar el sentido de las votaciones por cada uno de 
los miembros e induir los votos particulares, las reservas de los dictámenes y los acuerdos sometidos a 
consideración. 

El Poder Legislativo deberá publicar las listas de asistencia de las legisladoras y legisladores a las sesiones 
ordinarias y extraordinarias del Pleno; a las reuniones de las Comisiones ordinarias y especiales; y a las sesiones 
de los Comités. 

Este apartado guarda correspondencia con lo publicado en las fracciones 11 (gaceta parlamentaria), IV (el diario 
de debates) y V (versiones estenográficas) del articulo 97 de la L TAIPES. 

Periodo de actualización: por cada sesión de Pleno, de acuerdo a la normatividad del órgano legislativo. 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente, la correspondiente a la legislatura en curso y, por lo 
menos a tres legislaturas anteriores. 
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Apllca a: Poder Legislativo. 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 
Criterio 2 
Criterio 3 
Criterio4 

Criterio 5 
Criterio 6 
Criterio 7 
Criterio& 
Criterio 9 
Criterio 10 

Criterio 11 

Número de legislatura 
Duración de la legislatura (del ano aaaa al ano aaaa) 
Ano legislativo (Primer ano, Segundo ano, Tercer ano) 
Periodos de sesiones (Primer periodo ordinario, segundo periodo ordinario, primer receso, segundo 
receso, periodo extraordinario) 
Fecha de inicio del periodo de sesiones con el formato die/mes/ano 
Fecha de término del periodo de sesiones con el formato dla/mes/ano 
Número de sesión o reunión 
Número de periódico oficial o gaceta parlamentaria 
Fecha del periódico oficial o de la gaceta con el formato dla/mes/ano 
Sesión o reunión celebrada (por ej. Primera sesión, Cuarta sesión) y el tipo de la misma (por ej. 
Ordinaria, extraordinaria o en su caso, solemne) 
Organismo que llevó a cabo la sesión o reunión (Pleno, Comisión, Comité, Diputación Permanente, 
Junta de Coordinación Polllica) 

Respecto de las convocatorias, se publicarán los siguientes dalos: 
Criterio 12 Orden del dla 
Criterio 13 Nombre completo de quién convoca (nombre(s], primer apellido, segundo apellido) 
Criterio 14 Nombramiento 
Criterio 15 Denominación de la normatividad que obliga a la publicación de las convocatorias (Ley, Código, 

Reglamento o la norma que corresponda) 
Criterio 16 Fundamento legal que obliga a la publicación de las convocatorias (número y texto del articulo, 

fracción, inciso) 
Criterio 17 Hipervinculo a la convocatoria o citatorio según corresponda 

En relación a las actas de sesión se incluirán los siguientes criterios: 
Criterio 18 
Criterio 19 
Criterio 20 
Criterio 21 

Criterio 22 
Criterio 23 
Criterio 24 
Criterio 25 
Criterio 26 
Criterio 27 

Criterio 28 

Criterio 29 
Criterio 30 
Criterio 31 
Criterio 32 
Criterio 33 
Criterio 34 

Criterio 35 

Criterio 36 

Número de legislatura 
Duración de la legislatura (del ano aaaa al arlo aaaa) 
Ano legislativo (Primer ano, Segundo ano, Tercer ano) 
Periodos de sesiones (Primer periodo ordinario, segundo periodo ordinario, primer receso, segundo 
receso, periodo extraordinario) 
Fecha de inicio del periodo de sesiones con el formato die/mes/ano (por ej. 31/Marzo/2016) 
Fecha de término del periodo de sesiones con el formato dla/mes/allo (por ej. 31/Marzo/2016) 
Número de sesión o reunión 
Número de periódico oficial o gaceta parlamentaria 
Fecha del periódico oficial o de la gaceta con el formato die/mes/ano 
Sesión o reunión celebrada (por ej. Primera sesión, Cuarta sesión) y el tipo de la misma (por ej. 
Ordinaria, extraordinaria o en su caso, solemne) 
Organismo que llevó a cabo la sesión o reunión (Pleno, Comisión, Comité, Diputación Permanente, 
Junta de Coordinación Polllica) 
Número del acta (en su caso, conforme a la normatividad aplicable) 
Temas de la sesión o reunión (orden del dla) 
Nombre(s), primer apellido, segundo apellido de los legisladores integrantes 
Cargo (Presidente, vicepresidente, secretario, integrante) 
Grupo o representación parlamentaria de adscripción 
Denominación de la normatividad que obliga a la publicación de las actas de sesión (Ley, Código, 
Reglamento o la norma que corresponda) 
Fundamento legal que obliga a la publicación de las actas de sesión (número y texto del articulo, 
fracción, inciso) 
Hipervlnculo al acta de la sesión o reunión, que deberá de contener el registro de asistencia/fatta, 
declaratoria de quórum, temas tratados, los acuerdos 

Respecto de las listas de asistencia se publicará: 
Criterio 37 Número de legislatura 
Criterio 38 Duración de la legislatura (del ano aaaa al ano aaaa) 
Criterio 39 Ano legislativo (Primer ano, Segundo ano, Tercer ano) 
Criterio 40 Periodos de sesiones (Primer periodo ordinario, segundo periodo ordinario, primer receso, segundo 

receso, periodo extraordinario) 
Criterio 41 Fecha de inicio del periodo de sesiones con el formato die/mes/ano (por ej. 31/Marzo/2016) 
Criterio 42 Fecha de término del periodo de sesiones con el formato die/mes/ano (por ej. 31/Marzo/2016) 
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Crtarlo43 
Clflllr1o44 
Clflllr1o45 
Cri1Brio46 

Criterio 47 
Cr11Brlo48 
Crilltrio 49 
Crilltrlo 50 
Crilltrlo 51 
Crilltrlo 52 

Crilltrlo 53 

Crilltrlo 54 

Crilltrio 55 

Número de sesión o reunión 
Número de periódico oficial o gaceta parlamentaria 
Fecha del periódico oficial o de la gaceta con el formato dla/meslallo 
Sesión o reunión celebrada (por ej. Primera sesión, Cuarta sesión) y el tipo de la misma (por ej. 
Ordinaria, extraordinaria o en su caso, solemne) 
Organismo que llevó a cabo la sesión o reunión (Pleno, Comisión, Comité) 
Número consecutivo, en su caso, del acta, sesión o reunión 
Nombre(s), primer apellido, segundo apellido de los legisladores integrantes 
Cargo (Presidente, vicepresidente, secretario, integrante) 
Grupo o representación parlamentaria de adscripción 
Tipo de registro: asistencia por sistema, asistencia por cédula, asistencia por comisión oficial, permiso 
de mesa directiva, inasistencia justificada, inasistencia por votaciones 
Denominación de la normatividad que obliga a la publicación de las listas de asistencia (Ley, Código, 
Reglamento o la norma que corresponda) 
Fundamento legal que obliga a la publicación de las listas de asistencia (número y texto del articulo, 
fracción, inciso) 
Hipervinculo a la lista de asistencia 

Respecto de los acuerdos sometidos a consideración, incluirán los siguientes datos: 
Crilltrlo 56 
Crilltrio 57 
Crilltrio 58 
CrilBrio 59 

Crlterlo60 
Criterio 61 
Criterio 62 
Criterio 63 
Criterio 64 
Crilltrio 65 

Criterio 66 

Criterio 67 

Crilltrlo 68 
Criterio 69 
Crilltrlo 70 
Criterio 71 

Crilltrlo 72 

Criterio 73 

Número de legislatura 
Duración de la legislatura (del ano aaaa al afio aaaa) 
Ano legislativo (Primer ano, Segundo afio, Tercer afio) 
Periodos de sesiones (Primer periodo ordinario, segundo periodo ordinario, primer receso, segundo 
receso, periodo extraordinario) 
Fecha de inicio del periodo de sesiones con el formato dla/mes/ano (por ej. 31/Marzo/2016) 
Fecha de término del periodo de sesiones con el formato día/mes/ano (por ej. 31/Marzo/2016) 
Número de sesión o reunión 
Número de periódico oficial o gaceta parlamentaria 
Fecha del periódico oficial o de la gaceta con el formato dla/mes/año (por ej. 31/Marzo/2016) 
Sesión o reunión celebrada (por ej. Primera sesión, Cuarta sesión) y el tipo de la misma (por ej. 
Ordinaria, extraordinaria o en su caso, solemne) 
Organismo que llevó a cabo la sesión o reunión (Pleno, Comisión, Comité Diputación Permanente, 
Junta de Coordinación Polltica)) 
Titulo del acuerdo (por ej. • Acuerdo de los grupos parlamentarios por el que se postula a los diputados 
que habrán de integrar la Mesa Directiva") 
Nombre(s), primer apellido, segundo apellido de los legisladores integrantes 
Antecedentes (fundamento breve del asunto a tratar) 
Número, denominación o nomenclatura de los acuerdo(s) 
Denominación de la normatividad que obliga a la publicación de los acuerdos sometidos a 
consideración (Ley, Código, Reglamento o la norma que corresponda) 
Fundamento legal que obliga a la publicación de los acuerdos sometidos a consideración (número y 
texto del articulo, fracción, inciso) 
Hipervinculo al documento completo del acuerdo rubricado 

Para las listas de votación en votación económica, votación nominal y votación por cédula, se publicará lo siguiente: 
Crllltrio 74 Número de legislatura 
Criterio 75 Duración de la legislatura (del afio aaaa al ano aaaa) 
Crilltrio 76 Año legislativo (Primer ano, Segundo ano, Tercer ano) 
Crilltrio 77 Periodos de sesiones (Primer periodo ordinario, segundo periodo ordinario, primer receso, segundo 

Criterio 78 
Criterio 79 
Criterio 80 
Criterio 81 
Crilltrio 82 
Criterio 83 

Criterio 84 
Criterio 85 
Crilltrlo 86 
Crilltrlo 87 

receso, periodo extraordinario) 
Fecha de inicio del periodo de sesiones con el formato dla/mes/aflo (por ej. 31/Marzo/2016) 
Fecha de término del periodo de sesiones con el formato dla/mes/ano (por ej. 31/Marzo/2016) 
Número de sesión o reunión 
Número de periódico oficial o gaceta parlamentaria 
Fecha del periódico oficial o de la gaceta con el formato dla/mes/ano 
Sesión o reunión celebrada (por ej. Primera sesión, Cuarta sesión) y el tipo de la misma (por ej. 
ordinaria, extraordinaria o en su caso, solemne) 
Organismo que llevó a cabo la sesión o reunión (Pleno, Comisión, Comité) 
Tipo de votación (votación económica, votación nominal, votación por cédula) 
Tipo de asunto que se vota (breve descripción) 
Titulo del asunto (por ej. "Acuerdo de los grupos parlamentarios por el que se postula a los diputados 
que habrán de integrar la Mesa Directiva") · 

Criterio 88 Nombre completo de los legisladores (nombre[s), primer apellido, segundo apellido) 
Criterio 89 Sentido del voto (afirmativa/negativa/abstención) 



212 «EL ESTADO DE SINALOA» Viernes 25 de Noviembre de 2016 

Criterio 90 Denominación de la normatividad que obliga a la publicación de la votación de las comisiones y 
comités (Ley, Código, Reglamento o la norma que corresponda) 

Criterio 91 Fundamento legal que obliga a la publicación de la votación de las comisiones y comités (número y 
texto del articulo, fracción, inciso) 

Criterio 92 Hipervinculo al acta de votación 

En relación a los votos particulares y reservas de los dictámenes: 
Criterio 93 Número de legislatura 
Criterio 94 Duración de la legislatura (del ailo aaaa al ailo aaaa) 
Criterio 95 Ailo legislativo (Primer ailo, Segundo ai\o, Tercer ai\o) 
Criterio 96 Periodos de sesiones (Primer periodo ordinario, segundo periodo ordinario, primer receso, segundo 

receso, periodo extraordinario) 
Fecha de inicio del periodo de sesiones con el formato dia/mes/ailo (por ej. 31/Marzo/2016) 
Fecha de término del periodo de sesiones con el formato dla/mes/ailo (por ej. 31/Marzo/2016) 
Número de sesión o reunión 
Número del periódico oficial o gaceta parlamentaria 
Fecha del periódico oficial o de la gaceta con el formato dla/mes/ailo 

Criterio 97 
Criterio 98 
Criterio 99 
Criterio 100 
Criterio 101 
Criterio 102 Sesión o reunión celebrada (por ej. Primera sesión, Cuarta sesión) y el tipo de la misma (por ej. 

Ordinaria, extraordinaria o en su caso, solemne) 
Criterio 103 Organismo que llevó a cabo la sesión o reunión, en su caso (Pleno, Comisión, Comité, Diputación 

Permanente, Junta de Coordinación Polltica) 
Criterio 104 Nombre completo de los legisladores que presenten un voto particular o una reserva (nombre [s]. 

primer apellido, segundo apellido) 
Número de dictamen, en su caso, conforme a la normatividad aplicable 
Hipervinculo al dictamen 
Tipo de voto: (voto particular o reserva de dictamen) 

Criterio 105 
Criterio 106 
Criterio 107 
Criterio 108 Denominación de la normatividad que obliga a la publicación de los votos particulares y reservas de los 

dictámenes (Ley, Código, Reglamento o la norma que corresponda) 
Criterio 109 Fundamento legal que obliga a la publicación de los votos particulares y reservas de los dictámenes 

(número y texto del articulo, fracción, inciso) 
Criterio 110 Hipervinculo al documento 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 111 Periodo de actualización de la información: por cada sesión de Pleno, de acuerdo a la normatividad del 
órgano legislativo 

Criterio 112 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que corresponde, de acuerdo con la 
Tabla de actualización y conse,vación de la información 

Criterio 113 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información de acuerdo con la 
Tabla de actualización y conse,vación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 114 Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información respectiva y son 
responsables de publicarla y actualizarla 

Criterio 115 Fecha de actualización de la información publicada con el formato dla/mes/ailo 
Criterio 116 Fecha de validación de la información publicada con el formato dia/mes/ailo (por ej. 31/Marzol2016) 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 117 La información publicada se organiza mediante los formatos 1a al 1f, en los que se incluyen todos los 
campos especificados en los criterios sustantivos de contenido. 

Criterio 118 El soporte de la información permite su reutilización. 

Formato 1a LTAIPES_ART_97_Fr_VIII 

C t . «Pod L . 1 f onvoca onas er 8Ql8 a IVO>> 
Periodos de sesiones (primer 

Duración de la Ano legislativo (Primer periodo ordinario, segundo Fecha de inicio del penodo 
Número de legislatura legislatura (del ano ano, Segundo afK>, penado ordinario, primer receso, de sesiones con el formato 

aaaa al ano aaaa) Tercer ano) segundo receso, periodo dla/mes/afio 
extraordinario} 
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Sesión o reunión 
Organismo que llevó a 

Fecha de término del Número del 
celebrada y el tipo de 

cabo la sesión (Pleno. 

penado de sesiones 
Número de 

periódico oficial o 
Fecha del periódico la misma (por ej 

Comisión, Comité, 
sesión o oficial o de la gaceta Pnmera sesión 

con el formato 
reunión 

gaceta 
dla/mestano ordinaria, Cuarta 

D1putac1ón 

día/mes/año par1amentaria sesión extraordinaria, 
Permanente, Junta de 

en su caso, solemne) 
Coordinación Política) 

Nombre completo de quién convoca Denominacíón 
dela 

normativ1dad 
Fundamento 

Nombramiento que obliga a la 
legal que obliga 
a la publ1cac1ón 

(presidente. publicación de 
de las 

H1pervínculo 

Orden del dia Segundo vicepresidente las 
convocatorias 

ala 
Nombre(s) Primer apellido 

apellido secretano, convocatorias 
(número y texto 

convocatoria 

integrante) (Ley, Código, 
del articulo, 

Reglamento o la 
fracción, 1nc1so) 

norma que 
corresponda) 

Periodo de actualización de la información: por cada sesión de Pleno, de acuerdo a la normativ1dad del órgano leg1slat1vo. 

Fecha de actualización: día/mes/año 
Fecha de validación: día/mes/año 
Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información· ____ _ 

Formato 1b LTAIPES_ART_97 _Fr_VIII 

Actas de la sesión «Poder Le1:1islativo>> 
Penados de sesiones (primer 

Duración de la Año leg1slat1vo (Pnmer penodo ordmano. segundo Fecha de m1c10 del penado 

Número de legislatura legislatura (del año ai'lo, Segundo af'lo, periodo ordmano, primer receso, de sesiones con el formato 

aaaa al año aaaa) Tercer año) segundo receso, penado dia/mes/año 
extraord1nano) 

Sesión o reurnón Organismo que llevó a 

Fecha de término del Número de 
celebrada y el tipo de cabo la sesión o 

periodo de sesiones 
Número de 

penódtco oficial o 
Fecha del penód1co la misma (por ej reunión (Pleno, 

con el formato 
sesión o 

gaceta 
oficial o de la gaceta Primera sesión Com1s1ón, Comité, 

dia/mesiaño 
reunión 

parlamentaria 
dia/mes/año ordinaria, Cuarta Diputación 

sesión extraordmana, Permanente, Junta de 
en su caso, solemne) Coord1nac1ón Política) 

Número de acta, en 
Temas de la 

Legisladores/as asistentes 
su caso, conforme la 

sesión (orden del 
Cargo (Presidente. v1cepres1dente. 

normat1v1dad 
dia) Nombre(s) Pnmer apellido Segundo apellido secretano, integrante) 

aplicable 

Grupo o Denominactón de la normat1vidad 
Fundamento legal que obliga a la 

representación que obliga a la publicación de las 
parlamentana de actas (Ley, Código, Reglamento o 

publicación de las actas (número y H1pervínculo al acta 

adscnpc1ón la norma que corresponda) 
texto del artículo, fracción, 1nc1so) 

Periodo de actualización de la información: por cada sesión de Pleno, de acuerdo a la normatividad del órgano legislativo. 
Fecha de actualización: dla/mes/año 
Fecha de validación: día/mes/año 
Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información:. ______ _ 
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Fonnato 1c LTAIPES_ART_97_Fr_VIII 

Listas de asistencia a la sesión «Poder Legislativo» 
Periodos de sesiones (primer 

Duración de la Ano legislativo (Primer periodo ordinario, segundo Fecha de inicio del periodo 

Número de Legislatura legislatura (del año ano, Segundo ano, periodo ordinario primer receso, de sesiones con el formato 

aaaa al año aaaa) Tercer ano) segundo receso, periodo día/mes/ano 
extraordinario) 

Sesión o reunión Organismo que llevó a 

Fecha de término del Número de 
celebrada y el tipo de cabo la sesión o 

periodo de sesiones 
Número de 

periódico oficial o 
Fecha del periódico la misma (por ej. reunión(Pleno, 

sesión o oficial o de la Primera sesión Comisión, Comité, 
con el formato 

reunión 
gaceta 

gaceta dla/mes/ano ordinaria, Cuarta Diputación 
dla/mes/ano parlamentaria 

sesión extraordinaria, Permanente, Junta de 
en su caso, solemne) Coordinación Polltica) 

Número consecutivo, Legisladores/as asistentes 
en su caso, del acta, 

1 

Cargo / nombramiento 
sesión o reunión Nombre(s) Primer apellido Segundo apellido 

1 

Tipo de registro: asistencia 
Denominación de la 

Grupo o 
por sistema, asistencia por 

normatividad que obliga a 
Fundamento legal que 

representación 
cédula, asistencia por 

la publicación de las listas 
obliga a la publicación de 

Hipervínculo a la lista de 
parlamentaria de 

comisión oficial, permiso 
de asistencia (Ley, Código, 

las listas de asistencia 
asistencia 

adscripción 
de mesa directiva, 

Reglamento o la norma que 
(número y texto del 

inasistencia justificada, 
corresponda) 

articulo, fracción, inciso) 
inasistencia por votaciones 

Periodo de actualización de la información: por cada sesión de Pleno. de acuerdo a la normatividad del órgano legislativo. 
Fecha de actualización: dia/mes/ailo 
Fecha de validación: día/mes/ano 
Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información: _____ _ 

Fonnato 1d LTAIPES_ART_97 _Fr_VIII 

A cue rd os<< p oder L eglslativo» 

Periodos de sesiones (primer 
Fecha de inicio del 

Duración de la Año legislativo (Primer periodo de sesiones 
Número de legislatura legislatura (del ano ano, Segundo ano, periodo ordinario, segundo periodo 

con el formato 
aaaa al año aaaa) Tercer año) 

ordinario primer receso, segundo 
dlalmes/año 

receso, periodo extraordinario) 

Sesión o reunión Organismo que llevó a 

Fecha de término del Número de 
celebrada y el tipo de cabo la sesión o 

periodo de sesiones 
Número de 

periódico oficial o 
Fecha del periódico la misma (por ej. reunión(Pleno, 

con el formato 
sesión o 

gaceta 
oficial o de la gaceta Primera sesión Comisión, Comité, 

dialmes/año 
reunión 

parlamentaria 
dialmes/ano ordinaria, Cuarta Diputación 

sesión extraordinaria, Permanente, Junta de 
en su caso, solemne) Coordinación Política) 

Título del acuerdo (por ej. "Acuerdo de los Legisladores/as asistentes 
Antecedentes grupos parlamentarios por el que se 

postula a los diputados que habrán de Nombre(&) Primer apellido Segundo apellido 
(fundamento breve del 

integrar la Mesa Directiva") asunto a tratar) 
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Denominación de la 
Fundamento legal que obliga a 

Número, nonnatividad que obliga a la 
la publicación de loe acuerdos 

denominación o publicación de los acuerdos aometidos a consideración 
Hipervlnculo al documento 

nomenclatura de sometidos a consideración (Ley, 
(número y texto del articulo, 

completo del acuerdo rubricado 

los acuerdos Código, Reglamento o la nonna 
fracción, Inciso) 

que corresponda) 

Periodo de actualización de la información: por cada sesión de Pleno, de acuerdo a la normat1v1dad del órgano leg1slat1vo. 

Fecha de actualización: dla/meslano 
Fecha de validación: dla/meslano 
Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información: _____ _ 

Fonnato 1e LTAIPES_ART_97_Fr_VIII 

Listas de votación «Poder Legislativo» 
Periodos de sesiones {primer 

Duración de la Mo legislativo (Primer periodo ordinario, segundo Fecha de inicio del periodo 

Número de legislatura legislatura ( del ano ano, Segundo ano, periodo ordinario, primer receso, de sesiones con el formato 

aaaa al ano aaaa) Tercer ano) segundo receso, periodo dla/mestano 
extraordinario) 

Sesión o reunión Organismo que llevó a 

Fecha de término del Número del 
celebrada y el tipo de cabo la sesión o 

periodo de sesiones 
Número de 

periódico oficial o 
Fecha del periódico la misma {por ej. reunión (Pleno. 

sesión o oficial o de la Primera sesión Comisión, Comité, 
con el formato 

reunión 
gaceta 

gaceta dla/mestano ordinaria, Cuarta Diputación 
dia/mestano partamentaria 

sesión extraordinaria, Permanente, Junta de 
en su caso, solemne) Coordinación Política) 

Titulo del asunto (por ej. "Acuerdo de los grupos 
Tipo de votación (votación económica, 
votación nominal, votación por cédula) 

Tipo de asunto que se vota partamentarios por el que se postula a los diputados 
que habrán de integrar la Mesa Directiva") 

Legisladores/as asistentes Denominación 
Fundamento 

dela 
normatividad 

legal que 

que obliga a la 
obliga a la 

votación de 
publicación de 

las 
Sentido del 

la votación de 
Comisiones Hipervínculo al acta de 

las 
Nombre(s) Apellido paterno Apellido materno voto 

Comisiones y 
y Comités votación 

Comités (Ley, 
(número y 

Código, 
texto del 
articulo, 

Reglamento o 
fracción, 

la norma que 
inciso) 

corresponda) 

Periodo de actualización de la información: por cada sesión de Pleno, de acuerdo a la normatividad del órgano legislativo. 
Fecha de actualización: dla/meslatlo 
Fecha de validación: dla/meslatlo 
Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información: ___ _ 

Fonnato 1f LTAIPES_ART_97_Fr_VIII 

Votos articulares reservas <<Poder L lslatlvo>> 
Número de legislatura Duración de la A/to legislativo (Primer Periodos de sesiones (primer 

legislatura (del ano ano, Segundo ano, periodo ordinario, segundo 
Fecha de inicio del periodo 
de sesiones con el fonnato 
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8888 al ano 8888) Teroerafto) periodo otdlnario, primer receso, dla/mes/ano 
segundo receso, periodo 

extraordinario) 

Sesión o reunión Organismo que llevó a 
celebrada y el tipo de cabo la sesión o 

Fecha de término del 
Número de 

Número de 
Fecha del periódico la misma (por ej. reunión(Pleno, 

periodo de sesiones 
sesión o 

periódico oficial o 
oficial o de la gaceta Primera sesión Comisión, Comité, 

con el fom,ato 
reunión 

gaceta 
di a/mes/ano ordinaria, Cuarta Diputación 

dla/mes/ano partamentarta 
sesión extraordinaria, Permanente, Junta de 
en su caso solemne) Coordinación Polltica) 

Legisladores/as que presenten un 
Denominación 

Fundamento 
voto particular o reserva 

dela 
legal que 
obliga a la 

normatividad 
publicación 

que obliga a la 
de los votos 

Número del 
Tipo devoto 

publicación de 
particulares y 

dictamen, en su Hipervlncul los votos Hipervinculo 
(voto particular o reservas de 

caso, conforme a oal particulares y al 
Primer Segundo la nom,atividad dictamen 

reserva de 
reservas de los 

los 
documenlo Nombre(s) 

Apellido Apellido aplicable 
dictamen) 

dictámenes 
dictámenes 
(número y 

(Ley, Código, 
texto del 

Reglamento o 
artículo, 

la norma que 
fracción, 

corresponda) 
inciso) 

Periodo de actualización de la información: por cada sesión de Pleno, de acuerdo con la normatlv1dad del órgano leg1slatlvo. 
Fecha de actualización: día/mes/año 
Fecha de validación: día/mes/año 
Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información: ______ _ 

IX. Las resoluciones definitivas sobre Juicios pollticos y declaratorias de procedencia 

El Poder Legislativo tiene la obligación de publicar las resoluciones definitivas sobre juicios políticos y 
declaraciones de procedencia. Si el sujeto obligado no emite resoluciones de ningún tipo, deberá especificarlo 
mediante una leyenda fundada, motivada y actualizada al periodo que así corresponda. 

Cabe señalar que en el Juicio de Procedencia participa el Congreso, declarando por mayoría absoluta de sus 
miembros presentes en sesión, sí o no ha lugar a proceder contra el inculpado. Si el Congreso declara en calidad 
de jurado de acusación que ha lugar a proceder, el sujeto quedará a disposición de las autoridades competentes 
para que actúen con arreglo a la ley. 

El juicio político es un procedimiento de orden constitucional que realiza el Congreso para hacer efectivo el 
principio de responsabilidad de los servidores públicos que la Constitución establece, y que incurren en 
responsabilidad durante el ejercicio de sus cargos, con independencia de los juicios penales que se sigan en su 
contra por dicha razón. 

El juicio puede iniciarse durante el tiempo en que el servidor público desempeñe su empleo, cargo o comisión, y 
dentro del año siguiente a la conclusión de sus funciones, el cual deriva en una resolución administrativa. Se 
exige responsabilidad en juicio político por cometer faltas u omisiones en que incurran durante el ejercicio de su 
encargo, en perjuicio de los intereses públicos fundamentales o de su buen despacho, tales como: violación grave 
a disposición expresa de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, o de la del Estado, o de las 
leyes que de ellas emanen; manejo indebido de fondos y recursos del Estado o de la Federación; ataques a la 
libertad de sufragio; violaciones graves y sistemáticas a las garantlas individuales o sociales; usurpación de 
atribuciones; cualquier infracción a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a la del Estado, a 
las leyes federales o locales, cuando cause perjuicios graves a la Federación, al Estado, a los Municipios, a la 
sociedad, o motive algún trastorno en el funcionamiento normal de las instituciones; o por violaciones 
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sistemáticas o graves a los planes, programas y presupuestos de la administración pública federal, estatal o 
municipal y a las leyes que determinen el manejo de sus recursos económicos 164. 

Las declaratorias de procedencia constituyen un decreto del Congreso que afecta la situación de un servidor 
público, separándolo de su cargo y sometiéndolo a la autoridad del juez en materia penal que conoce del asunto. 
En su caso, los sujetos obligados que no tengan la facultad de emitir la información correspondiente lo 
comunicarán mediante una leyenda clara, fundada, motivada y actualizada al periodo respectivo. 

Para dar cumplimiento a esta fracción, deberán observarse los articules 11 O y 111 de la Constitución Polltica de 
los Estados Unidos Mexicanos asi como la normativa especifica del órgano legislativo. Las resoluciones deben 
ser publicadas, a más tardar 15 dias hábiles posteriores a que se generaron. 

Periodo de actualización: trimestral. 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente, la correspondiente a la legislatura en curso y, por lo 
menos a tres legislaturas anteriores. 
Aplica a: Poder Legislativo. 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 
Criterio 2 
Criterio 3 
Criterio 4 

Criterio 5 
Criterio 6 
Criterio 7 
Criterio 8 
Criterio 9 
Criterio 10 
Criterio 11 
Criterio 12 
Criterio 13 
Criterio 14 
Criterio 15 
Criterio 16 
Criterio 17 
Criterio 18 
Criterio 19 
Criterio 20 

Criterio 21 

Criterio 22 

Número de legislatura 
Duración de la legislatura (del año aaaa al año aaaa) 
Año legislativo (Primer año, Segundo año, Tercer año) 
Periodos de sesiones (por ej. primer periodo ordinario, segundo periodo ordinario, primer receso, segundo receso, 
periodo extraordinario) 
Fecha de inicio del periodo de sesiones con el formato día/mes/año (por ej. 31/Marzo/2016) 
Fecha de término del periodo de sesiones con el formato dla/mes/año (por ej. 31/Marzo/2016) 
Tipo de declaratoria: de procedencia o juicio político 
Fecha de inicio del proceso con el formato día/mes/año (por ej. 31/Marzo/2016) 
Nombre completo del promovente (nombre[s], primer apellido, segundo apellido) 
Nombre completo del sujeto acusado (nombre[s], primer apellido, segundo apellido) 
Cargo o función del sujeto acusado 
Tipo de adscripción del sujeto acusado (Federal/Estatal/Municipal) 
Entidad pública de adscripción del sujeto acusado 
Acto(s) denunciado(s) 
Número de expediente 
Fecha de la resolución con el formato dia/mes/año (por ej. 31/Marzo/2016) 
Número de resolución 
Sentido de la resolución 
Órgano que resuelve 
Denominación de la normatividad que obliga a la publicación de las resoluciones definitivas sobre juicios politices 
y declaratorias de procedencia (Ley, Código, Reglamento o la norma que corresponda) 
Fundamento legal que obliga a la publicación de las resoluciones definitivas sobre juicios politices y declaratorias 
de procedencia (número y texto del articulo, fracción, inciso) 
Hipervinculo a la resolución 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 23 
Criterio 24 

Criterio 25 

Periodo de actualización de la información: trimestral 
La información publicada deberá estar actualizada al periodo que corresponde, de acuerdo con la Tabla de 
actualización y conservación de la infonnación 
Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información de acuerdo con la Tabla de 
actualización y conservación de la infonnación 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 26 

Criterio 27 
Criterio 28 

Area(s) o unidad(es) administraliva(s) que genera(n) o posee(n) la información respectiva y son responsables de 
publicarla y actualizarla 
Fecha de actualización de la información publicada con el formato dla/mes/año (por ej. 31/Marzo/2016) 
Fecha de validación de la información publicada con el formato dla/mes/año (por ej. 31/Marzo/2016) 

164 Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Sinaloa. 
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Criterios adjetivos de formato 

Criterio 29 La información publicada se organiza mediante el formato 1, en el que se incluyen todos los campos 
especificados en los criterios sustantivos de contenido. 

Criterio 30 El soporte de la información permite su reutilización 

Formato 1 LTAIPES_ART_97 _Fr_lX 

Resoluciones de juicios políticos y declaraciones de procedencia « P d L . 1 f o er eg1s a 1vo>> 
Penodos de sesiones (primer 

Duración de ta periodo ordinario, segundo Fecha de inicio del 
Número de 

legislatura (del al'\o 
Al'\o legislativo (Primer al'\o, 

periodo ordinario, primer periodo de sesiones 
legislatura 

aaaa al ano aaaa) 
Segundo al'\o, Tercer al'lo) 

receso, segundo receso, (formato dia/mes/aflo) 
periodo extraordinario) 

Fecha de Nombre del promovente Nombre del sujeto acusado 

térmmodel Tipo de Fecha de inicio 

periodo de declaratoria de del proceso 
Primer Segundo Primer Segundo sesiones procedencia I (formato Nombre(s) Nombre(s) 

(formato JUICIO político dla/mes1ano¡ apellido apellido apellido apellido 

día/mes/afio) 

Cargo o función del suJeto 
Tipo de adscripción del Entidad púbhca de 

Acto(S) 
suJeto acusado (Federal/ adscripción del suJeto Número de expediente 

acusado 
estatal/municipal) acusado 

denunciado(s) 

Denom1nac1ón de la Fundamento legal que 

Fecha de la 
normat1v1dad que obhga a la obliga a ta pubhcación de 

Sentido de Órgano publicación de las resoluciones las resoluciones definitivas 
resolución Número de H1pervínculo a 
(formato resolución 

la que definitivas sobre Juicios políticos sobre juicios politicos y 
la resolución 

día/mes/afio) 
resolución resuelve 

Penado de actuahzactón de la mformac16n: trimestral. 
Fecha de actualización: día/mes/afio 
Fecha de validación: día/mes/afio 

y declaratorias de procedencia declaratorias de 
(Ley, Código, Reglamento o la procedencia (número v texto 

norma que corresponda) del anículo, fracción, inciso) 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información: ______ _ 

X. Las versiones públicas de la información entregada en las audiencias públicas, 
comparecencias y en los procedimientos de designación, ratificación, elección, reelección o 
cualquier otro 

Para dar cumplimiento a esta fracción, el Poder Legislativo deberá publicar la información entregada en las 
audiencias públicas y comparecencias de servidores públicos, titulares o invitados de otros organismos que se 
lleven a cabo dentro o fuera del recinto legislativo. Los procesos para realizar audiencias públicas y 
comparecencias deberán alinearse con los procesos y las normas que establece el órgano legislativo. 

La información sobre los procedimientos de designación, ratificación, elección o reelección deberá publicarse, 
independientemente del estado y/o etapa en el que se encuentra el proceso de selección y los resultados del 
mismo; la cual deberá corresponder con la manera en que el sujeto obligado realice el proceso, según sus 
marcos normativos y procedimientos. 

Periodo de actualización: trimestral. 
En el caso de los procedimientos de designación, ratificación, elección o reelección, deberá actualizarse cada 
fase del proceso en un plazo no mayor a 15 días hábiles. 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente, la correspondiente a la legislatura en curso y, por lo 
menos a tres legislaturas anteriores. 
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Aplica a: Poder Legislativo. 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 
Criterio 2 
Criterio 3 
Criterio 4 

Criterio 5 

Criterio 6 

Número de legislatura 
Duración de la legislatura (del ano aaaa al ano aaaa) 
Año legislativo (Primer ano, Segundo ano, Tercer ano) 
Periodo que se reporta (primer periodo ordinario, segundo periodo ordinario, primer receso, segundo receso, 
periodo extraordinario) 
Denominación de la normatividad que obliga a la publicación de las versiones públicas de la información 
entregada en las audiencias públicas, comparecencias y en los procedimientos de designación, ratificación, 
elección, reelección o cualquier otro (Ley, Código, Reglamento o la norma que corresponda) 
Fundamento legal que obliga a la publicación de las versiones públicas de la información entregada en las 
audiencias públicas, comparecencias y en los procedimientos de designación, ratificación, elección, reelección o 
cualquier otro (número y texto del articulo, fracción, inciso) 

Respecto de comparecencias y audiencias públicas: 
Criterio 7 Organismo convocante o entidad ante quien se efectúa la comparecencia o se verifica la audiencia pública (Pleno 

/Comisiones) · 
Criterio 8 
Criterio 9 
Criterio 10 
Criterio 11 
Criterio 12 
Criterio 13 
Criterio 14 

Fecha de la comparecencia o audiencia pública con el formato dla/mes/año (por ej. 31/Marzo/2016) 
Finalidad de la comparecencia/audiencia 
Tema a tratar en la comparecencia/audiencia 
Nombre completo de la persona que dirige la sesión o reunión (nombre[s], primer apellido, segundo apellido) 
Cargo de la persona que preside o dirige la sesión o reunión 
Nombre completo de la persona que comparece (nombre[s], primer apellido, segundo apellido) 
Organismo que representa la persona que comparece 

Criterio 15 Cargo de la persona que comparece 
Criterio 16 Hipervinculo al documento que contiene la versión pública de la información entregada en la comparecencia o 

audiencia pública 

Respecto a procesos de designación, ratificación, elección o reelección: 
Criterio 17 
Criterio 18 

Criterio 19 

Criterio 20 
Criterio 21 
Criterio 22 
Criterio 23 
Criterio 24 
Criterio 25 
Criterio 26 
Criterio 27 

Criterio 28 
Criterio 29 
Criterio 30 

Criterio 31 

Tipo de proceso (concurso, convocatoria o invitación) 
Hipervinculo al documento en el que se especifiquen las bases de la convocatoria, en la que se indique la 
información necesaria para participar, las funciones a realizar, el perfil del puesto, los requisitos para participar, la 
documentación solicitada, cómo y dónde registrarse, fases y fechas del proceso de selección, guias para 
evaluaciones 
Escolaridad (nivel máximo de estudios): Ninguno / Primaria / Secundaria / Bachillerato / Carrera técnica / 
Licenciatura / Maestría / Doctorado / Posdoctorado 
Carrera genérica, en su caso 
Organismo o institución convocante 
Tipo de cargo o puesto (Honorario/Confianza/Base/Otro) 
Clave o nivel del puesto 
Denominación del cargo, puesto o función 
Salario neto mensual 
Area de adscripción 
Fecha de publicación del concurso, convocatoria, invitación y/o aviso con el formato dia/meslaño (por ej. 
31/Marzo/2016) 
Estado del proceso del concurso, convocatoria, invitación y/o aviso: abierto, en evaluación, finalizado 
Total de candidatos registrados, en caso de que esté finalizado se publicarán los resultados 
Nombre del candidato aceptado/contratado para ocupar la plaza, cargo, puesto o función (nombre[s), primer 
apellido, segundo apellido) 
Hipervinculo a la versión pública de la información entregada en los procesos de designación, ratificación, 
elección o reelección 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 32 Periodo de actualización de la información: trimestral, en el caso de los procedimientos de designación, 
ratificación, elección o reelección, deberá actualizarse cada fase del proceso en un plazo no mayor a 15 dias 
hábiles 

Criterio 33 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que corresponde, de acuerdo con la Tabla de 
actualización y conservación de la información 

Criterio 34 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información de acuerdo con la Tabla de 
actualización y conservación de la información 
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Criterios adjetivos da conflabllldad 

Criterio 35 

Criterio 36 
Criterio 37 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información respectiva y son responsables de 
publicar1a y actualizar1a 
Fecha de actualización de la información publicada con el formato dla/mes/allo (por ej. 31/Marzo/2016) 
Fecha de validación de la información publicada con el formato dla/mes/ano (por ej. 31 /Marzo/2016) 

Criterios adjetivos de fonnato 

Criterio 38 La información publicada se organiza mediante el formato 1, en el que se inciuyen todos los campos 
especificados en los criterios sustantivos de contenido. 

Criterio 39 El soporte de la información permite su reutilización. 

Fonnato 1 L TAIPES_ART _97 _Fr_X 

Audiencias públicas, comparecencias, procesos de designación, ratificación, elección o 
reelección « Poder Leaislatlvo» 

Denominación de la normatividad 
que obliga a la publicaaón de las Fundamento legal que obliga a la 

versiones püblicas de la publicación de las versiones 

Duración de 
AOO de ejercicio 

información entregada en las públicas de la información 

Nümero la legislatura audiencias públicas, entregada en las audiencias 

de (del ano 
(plimer ano, Periodo que 

comparecencias y en los públicas, comparecencias y en los 
segundo ano, se reporta 

legislatura aaaa al ano 
tercer ano) 

procedimientos de designación, procedimientos de des1gnac16n, 

aaaa) ratificación, elección, reelección o ratificación, elección, reelección o 
cuakluier otro (Ley, Código, cualquier otro (número y texto del 
Reglamento o la norma que artículo, fracción, 1nc1so) 

corresponda) 

Respecto de las comparecencias y audiencias públicas: 

Organismo convoc:ante o 
Tema a tratar 

Nombre de la persona que dmge la 
entidad ante quien se efectúa Fecha de la comparecencia o Finahdad de la 

en la 
sesión o reumón 

la comparecencia o se verifica audiencia pública (formato comparecencia/ 
la audiencia púbhca (Pleno, día/mes/afio) audiencia 

comparecencia Pnmer Segundo 

Comisiones) 
/ audiencia Nombre(s) 

apellido apellido 

Respecto de las comparecencias y audiencias públicas 

Nombre de la persona que comparece H1pervínculo al 

Cargo de la 
Organismo documento que 

persona que que Cargo de la contiene la versión 

preside o dmge la 
representa la persona que púbhca de la 

sesión o reunión 
Nombre(s) Pnmer apellido Segundo apellido persona que comparece 1nforrnac1ón entregada 

comparece en la comparecencia o 
audiencia pública 

Regpecto de los procesos de designación, ratificación, elección o reelección: 

ESCO,aridad (nivel 
máximo de estudios): 

Tipo de cargo o Tipo de proceso Ninguno / Primaria / 
(concurso, 

Hipervfnculo a 
Secundaria/ 

Carrera Organismo o puesto 
las bases de la genérica, en su institución 

Clave o mvel del 
convocatoria, o Bachillerato / Carrera 

(Honorario, 
convocatoria caso convocante Confianza, 

puesto 
invitación) técnica/ Licenciatura/ 

Maestría / Doctorado I Base, Otro) 

P<>8doctorado 
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llenomtnaclón del Focha dll concu110, Ellado del~ del concu110, --cargo, pueoto o - A,u de adlcripc:IOn 
- o Invitación -· lnvbdón y/o 11V110: -· función (lormalo d-allo) .., .... -.-

-- Hlpen,lnculo a la velllón p4lbllca de la 

Non""9 del cendldllo .....-
lnlonnacl6n entregada en 101 

Total de candldaf<>II n,glotradol praceooo de dellgnación, ralltlcac:ión, 
Non""9(1) 

1 
PrirMr 1pllWdo 

1 
Segundo 1plllldo .-ora11-

1 1 
Periodo de actualización de la 1nfonnaclón: Trtmeatral, en el ca10 de loa procedlmlenlol de designación, r11fflcaci6n, elección o 
reelección, deberi actualizarse cada fase del proceao en un plazo no mayor 1 15 dlN 116bllel. 
Fecha de actualización: dla/mea/allo 
Fecha de validaclón: dla/meslallo 
Aiea(s) o unidad(es) administratlva(a) que genera(n) o poaee(n) la Información: __ _ 

XI. Las contrataciones de se,v/clos personales sellalando el nombre del prestador del 
servicio, objeto, monto y vigencia del contrato de los ltfVanos de gobierno, Comisiones, 
Comités, Grupos Parlamentarios y centtos de Ntudlo u órganos de lnv•tlgaclón 

El Poder Legislativo deberá publicar la información de las personas contratadas bajo el régimen de seNicios 
profesionales por honorarios; por sueldos asimilados a salarios; por contratos o nombrados de manera eventual; 
por tiempo, obra o trabajo determinado, asl como cualquier otra denominación de contratación, de acuerdo con 
las disposiciones jurldicas aplicables 165. 

En su caso, se deberá indicar mediante una leyenda fundada y motivada que no hubo contrataciones de seNicios 
Pl'rsonales contratado bajo los reglmenes antes sellalados, en el periodo respectivo. 

La información se actualizará trimestralmente, y se deberá poder relacionar con lo difundido en la fracci6n XII de 
este articulo, correspondiente el ejercicio del presupuesto, y con las fracciones XXI (información financiera sobre 
el presupuesto asignado), XXV (montos, criterios, convocatorias y listado de personas flsicas y morales a las que 
se les asignen recursos públicos), XXVI (contrataciones de seNicios profesionales) y XXXIV (padrón de 
proveedores y contratistas) del articulo 95 de la L TAIPES. 

Periodo de actualización: trimestral. 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente, la correspondiente a la legislatura en curso y, por lo 
menos a tres legislaturas anteriores. 
Aplica a: Poder Legislativo. 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 
Criterlo2 
Criterio 3 
Criterlo4 

Criterio 5 
Criterio 6 
Criterio 7 
Criterio 8 
Criterio 9 
Criterio 10 
Criterio 11 
Criterio 12 
Criterio 13 
Criterio 14 
Criterio 15 

Número de legislatura 
Ejercicio anual 
Periodo que se reporta 
Tipo de contratación (régimen de seNicios profesionales por honorarios; asimilados a salarios; contratados o 
nombrados de manera eventual, por tiempo, obra o trabajo determinado, otra denominación de contratación) 
Fecha de firma del contrato expresada con el formato dia/mes/allo 
Nombre completo de la persona contratada (nombre[s], primer apellido, segundo apellido) 
Funciones, tareas o actividades que desempeila 
Area u órgano de adscripción 
Número o nomenclatura que identifique al contrato 
Fecha de inicio del contrato (vigencia) expresada con el formato dla/mes/ailo 
Fecha de término del contrato (vigencia) expresada con el formato dla/mes/ano 
SeNicios contratados (objeto del contrato) 
Remuneración bruta 
Remuneración neta o contraprestación 
Periodicidad de la remuneración (semanal, quincenal, mensual, trimestral, anual, única ocasión, entre otros) 

165 Por ej.: En II caao de 101 sujetos obligados de la Federación la inlormación publicada tendrá relación con lo estableado en la Ley Federal de 
Preaupuesto y Responoabilldad Hacendaría y - nonnatividad apliclble. 
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Crltarlo 18 
Crltarlo 17 

Crltarlo 18 

Crltarlo 19 

Crltarlo 20 

Pre1taciones, en 1u C8IO 
ApoyOB extraordlneriol, en BU ca10, de confonnidad con la normativa aplicable (viajes, viétlcos, gastos de 
repreHntación y gS1t01 de ge1tión) 
Hlpervlnculo al contrato. Se deberé observar lo •tablecldo en el numeral Décimo Segundo, fracción IX de estos 
LlneamlentOB 
Denominación de la normatlvidad que obliga a la publicación de las conttataciones de Hrvlcios personales (Ley, 
Código, Reglamento o la norma que corresponda) 
Fundamento legal que obliga a la publlcacl6n de las contrataciones de servlclOB personales (número y texto del 
articulo, fraocl6n, incl10) 

Crltarloe adjetlvoe de actualluclón 

Crltarlo 21 
Crltarlo 22 

Crltarlo 23 

Periodo de actualización de la lnformacl6n: trimeBtral 
La información publicada deberá estar actualizada al periodo que corresponde, de acuerdo con la Tabla de 
actua//zac/ón y conservación de la lnfonnación 
ConHrvar en el sitio de lntemet y a través de la Plataforma Naclonel la Información de acuerdo con la Tabla de 
actualización y conservación de la lnfonnacldn 

Crltarloa adjetlvoe de contlabllldlld 

Crltarlo 24 

Criterio 25 
Crltarlo 28 

Area o unidad administrativa que genera o posee la información respectiva y son responsables de publicarla y 
actualizarla 
Fecha de actualización de la Información publicada con el formato dla/mes/al\o (por ej. 31/Marzo/2016) 
Fecha de validación de la información publicada con el formato dla/mes/al\o (por ej. 31/Marzo/2016) 

Crlterloe adjetlvoe de fonnato 

Criterio 27 La información publicada se organiza mediante el formato 1, en el que se incluyen todos los campos 
especificados en los criterios sustantivos de contenido. 

Criterio 28 El soporte de la información permite BU reutillzaclón. 

Formato 1 LTAIPES_ART_97_Fr_XI 

Personal contratado nnr honorarios «Poder Lealslatlvo>> 
Tipo de contratación (sen,ic:ioo proleaiooales por Fecha de firma del Nombra completo de la persona 

Número de 
Periodo 

honorarios; asimilados a salarios; contratados o contrato expresada contratada 
Ejercicio quesa 

legislatura 
reporta 

nombrados de manera eventual, por tiempo, obra con el fonnato Primer segundo 
o trabajo detemiill-: otra contratación) dla/mes/allo Nombre{s) 

apellida apelhdo 

Vigencia del contrato 
Funciones, tareas o Atea u O!gano de 

Número o nomenclatura 
actividades que que identifique al Fecha de intcio Fecha de Servicios 

desempel\a 

Remuneración bruta 

Hipervlnculo al contrato. Se 

adSClipción 

Remuneración neta o 
contraprestaciOn 

contrato (formato 
dla/mes/allo) 

Periodicidad de la 
remuneración (semanal, 

quincenal, mensual, trimestral, 
anual, üniea ocasión, entre 

otros) 

Denominación de la normatividad que obliga a la 
deberá obearvar lo -o en 

publicaci6n de las contrataciones de sarvlc:ios personales 
el numeral 06clmo Segunda, 

(Ley, Código, Reglamento o la norma que com,sponda) 
lracci6n IX de estos Lineamientos 

ténnino (formato 
dla/mes/afto) 

Preatack>nes, en 
su caso 

contratados 

Apoyos 
extraordinarios, en 

su caso (viajes, 
viáticos, gastos de 
representación y 

gastos de gestión) 

Fundamento legal que obliga a la 
publicación de las contrataciones de 

servicios personales (nümero y texto del 
articulo, fracción, inciso) 
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Periodo de actualización de la información: trimestral. 
Fecha de actualización: dla/mes/ano 
Fecha de validación: dla/mes/ano 
Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información: ____ _ 

XII. El informe semestral de/ ejercicio presupuesta/ de/ uso y destino de los recursos 
financieros de /os órganos de gobierno, Comisiones, Comités, Grupos Parlamentarios y 
centros de estudio u órganos de Investigación 

El Poder Legislativo deberá difundir en su portal de transparencia y en la Plataforma Nacional de Transparencia, 
la información sobre la asignación, el ejercicio y la comprobación de recursos económicos de la misma forma en 
la que se presenta el gasto general. Son sujetos obligados los Grupos Parlamentarios, Comisiones, Comités, 
órganos de Gobierno, Centros de Estudio, Órganos de Investigación, Legisladores y cualquier otro órgano 
parlamentario que reciba recursos públicos. 

Lo anterior, con fundamento en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, en donde se define la información 
financiera como: "la información presupuestaria y contable expresada en unidades monetarias, sobre las 
transacciones que realiza un ente público y los eventos económicos identificables y cuantificables que lo afectan, 
la cual puede representarse por reportes, informes, estados y notas que expresan su situación financiera, los 
resultados de su operación y los cambios en su patrimonio". 166 Dicha información financiera deberá estar 
difundida a más tardar 30 días después del cierre del periodo que corresponda, en términos de las disposiciones 
en materia de transparencia que les sean aplicables y, en su caso, de los criterios que emita 167 el Consejo 
Nacional de Armonización Contable. 

La información se actualizará trimestralmente, y se deberá poder relacionar con los difundidos en la fracción XI 
(contrataciones de servicios personales) de este articulo, y con las fracciones VII (plazas y vacantes), XXI 
(información financiera), XXII (informe de avance programático o presupuesta!), XXIII (ingresos recibidos), XXV 
(montos, criterios, convocatorias y listado de personas físicas y morales que reciben recursos públicos), XXVI 
(contrataciones de servicios profesionales), XXX (gastos de representación y viáticos), XXXI (donaciones), XXXIV 
(padrón de proveedores y contratistas), XXXV (bienes muebles e inmuebles), XXXVI (deuda pública), XXXVII 
(estados financieros), XXXVIII (auditorias al presupuesto), XLV (concesiones, contratos, convenios, permisos, 
licencias o autorizaciones) y LI (estudios financiados con recursos públicos) del articulo 95 de la L TAIPES, 
correspondiente a todo lo relacionado con la obligación de los sujetos obligados de transparentar el ejercicio de 
los recursos públicos de los que disponga. 

Periodo de actualización: trimestral. 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente, la correspondiente a la legislatura en curso y, por lo 
menos a tres legislaturas anteriores. 
Aplica a: Poder Legislativo. 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 
Criterio 2 
Criterio 3 
Criterio 4 
Criterio 5 
Criterio 6 

Criterio 7 
Criterio 8 
Criterio 9 
Criterio 10 
Criterio 11 
Criterio 12 
Criterio 13 

Criterio 14 

Número de legislatura 
Duración de la legislatura ( del año aaaa al año aaaa) 
Año legislativo (Primer año, Segundo año, Tercer año) 
Trimestre al que corresponde el informe 
Mes al que corresponde la información 
Area, órganos de gobierno, Comisiones, Comités, Grupos Parlamentarios y centros de estudio u órganos de 
investigación que ejerció el recurso 
Clave de cada capitulo de gasto 
Denominación de cada capítulo de gasto 
Recursos ejercidos por capitulo de gasto 
Clave de cada concepto de gasto 
Denominación de cada concepto de gasto 
Recursos ejercidos por concepto de gasto 
Denominación de la normatividad que obliga a la publicación del informe del ejercicio presupuesta! (Ley, Código, 
Reglamento o la norma que corresponda) 
Fundamento legal que obliga a la publicación del informe del ejercicio presupuesta! (número y texto del articulo, 
fracción, inciso) 

166 
Artículo 4, fracción XVIII de la Ley General de Contabilidad Gubernamental 

167 
Articulo 51 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
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Criterio 15 Hipervlnculo al infonne trimestral sobre el ejercicio del gasto realizado por el sujeto obligado y enviado a la 
Secretarla de Finanzas u homólogo, o la instancia según corresponda, en concordancia con el proceso que lleva 
el presupuesto global del Congreso 

Criterio 16 Hipervlnculo a los informes trimestrales consolidados y publicados por la Secretarla de Finanzas u homólogo, o la 
instancia según corresponda 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 17 
Criterio 18 

Criterio 19 

Periodo de actualización de la infonnación: trimestral 
La infonnación publicada deberé estar actualizada al periodo que corresponde, de acuerdo con la Tabla de 
actualización y conservación de la infonnación 
Conservar en el sijio de Internet y a través de la Platafonna Nacional la infonnación de acuerdo con la Tabla de 
actualización y conservación de la infonnación 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 20 

Criterlo21 
Crlterlo22 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la infonnación respectiva y son responsables de 
publicarla y actualizarla 
Fecha de actualización de la información publicada con el formato dia/mes/allo (por ej. 31/Marzo/2016) 
Fecha de validación de la infonnación publicada con el formato dla/mes/ailo (por ej. 31/Marzo/2016) 

Criterios adjetivos de fonnato 

Criterio 23 La infonnación publicada se organiza mediante el fonnato 1 , en el que se incluyen todos los campos 
especificados en los criterios sustantivos de contenido. 

Criterio 24 El soporte de la información permite su reutilización. 

Fonnato 1 LTAIPES_ART_97_Fr_XII 

lnfonnes trimestrales de e asto <<Poder Lealslatlvo>> 

Número de 
Duración de la Allo legislativo (Primer Trimestre al que corresponde el Mes al que corresponde la 

legislatura (del afto afto, Segundo afto, 
legislatura 

aaaa al al\o aaaa) Ten:erafto) 
informe información 

Área, órganos de gobierno, Comisiones, Comités, 
Clave de cada Denominación de cada Recursos ejercidos por 

Grupos Partamentarios y centros de estudio u 
órganos de investigación que ejerció el recurso 

capitulo de gasto capitulo de gasto capitulo de gasto 

Clave de 
Denominación de 

Recursos Denominadón de la normatividacl que obliga Fundamento legal que obliga e la 
cada 

cada concepto de 
ejercidos por a la publlcaclón del infonne del ejercicio publicación del informe del ejercicio 

concepto 
gasto 

concepto de presupuesta! (Ley, Código, Reglamento o la presupuesta! (número y texto del 
de gasto gasto norma que corresponda) articulo, fracción, inciso) 

Hipervlnculo al informe trimestral sobre el ejercicio del gasto realizado por el 
Hlpervlncuto a los informes trimestrales consolidados y sujeto obligado y enviado a la secretarla de Finanzas u homólogo, o la instancia 

según corresponda, en concordancia con el proceso que lleva el presupuesto 
global del Congreso 

Penodo de actuahzacoón de la onformacoón: tnmestral. 
Fecha de actualización: dla/mes/ano 
Fecha de validación: dla/mes/ano 

publicados por la Secretarla de Finanzas u homólogo, 
o la instancia según corresponda 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o poaee(n) la información: ___ _ 

XIII. Los resultados de /os Ntud/os o lnVNtlfl"C/onas de naturaleza económica, po/ltica y 
socia/ que t'N//can los cantros de estudio o Investigación legislativa 
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El Poder Legislativo deberá publicar los resultados de los estudios e Investigaciones, 168 que realicen los centros 
de investigación, institutos. comisiones, comités, grupos parlamentarios o rualquier órgano legislativo homólogo 
que lleve a cabo estudios en materia económica, política y social. 

El órgano legislativo publicará la información de esta fracción de conformidad con la normatividad aplicable. 

Periodo de actualización: trimestral. 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente, la correspondiente a la legislatura en curso y, por lo 
menos a tres legislaturas anteriores. 
Aplica a: Poder Legislativo. 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 
Criterio 2 
Criterio 3 
Criterio 4 

Criterio 5 

Criterio 6 
Criterio 7 

Criterio 8 
Criterio 9 

Criterio 10 

Criterio 11 

Criterio 12 

Número de legislatura 
Duración de la legislatura (del año aaaa al año aaaa) 
Año legislativo (Primer año, Segundo año, Tercer ar'lo) 
Nombre del organismo legislativo que es responsable de elaborar cada uno de los estudios. investigaciones o 
análisis 
Titulo de los estudios. investigaciones realizados (por ej. en materia legislativa, judicial, estadística, política social, 
opinión pública, ciencia, tecnología, política interior, entre otros) según corresponda 
Autor {a) que realizó los estudios. investigaciones o análisis 
Medio de difusión entendido como el material o vía por el que se pueden dar a conocer los estudios. 
investigaciones o análisis (por ej. Medios impresos: gacetas, revistas, Medios electrónicos: Internet, portal 
institucional, micrositios, Eventos Generales: presentaciones. foros, conferencias) 
Especificar la fecha en que se dio a conocer el estudio, investigación o análisis con el formato (mes/año) 
Denominación de la normatividad que obliga a la publicación de los resultados de estudios o investigaciones de 
naturaleza económica, política y social que realicen los centros de estudio o investigación legislativa (Ley, Código, 
Reglamento o la norma que corresponda) 
Fundamento legal que obliga a la publicación de los resultados de estudios o investigaciones de naturaleza 
económica, política y social que realicen los centros de estudio o investigación legislativa (número y texto del 
articulo, fracción, inciso) 
Hipervinculo a los resultados de los estudios o investigaciones {por. ej. Informes, estadísticas. indicadores, entre 
otros) 
Hipervlnculo a los documentos completos de los estudios e investigaciones realizados 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 13 
Criterio 14 

Criterio 15 

Periodo de actualización de la información: trimestral 
La información publicada deberá estar actualizada al periodo que corresponde, de acuerdo con la Tabla de 
actualización y conservación de la información 
Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información de acuerdo con la Tabla de 
actualización y conservación de la información 

Criterios adjetivos de confiablidad 

Criterio 16 

Criterio 17 
Criterio 18 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información respectiva y son responsables de 
publicarla y actualizarla 
Fecha de actualización de la información publicada con el formato día/mes/año (por ej. 31/Marzo/2016) 
Fecha de validación de la información publicada con el formato dia/mes/año (por ej. 31/Marzo/2016) 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 19 La información publicada se organiza mediante el formato 1, en el que se incluyen todos los campos 
especificados en los criterios sustantivos de contenido. 

Criterio 20 El soporte de la información permite su reutilización. 

168 
Se entenderá por ·estudio" a la "obra en que un autor estudia y dilucida una cuestión" (Real Academia Espanola), es decir, analiza, describe, 

explica algún acontecimiento o hecho de la vida real; "Investigación" aquélla que abarca la inve&tigación científica, béaica y aplicada en todas las 
áreas del conocimiento, así co~o la investigación tecnológica; y, "Análisis" el examen que se hace de una obra, de un escrito o de cuatquter 
realidad susceptible de estudio intelectual (RAE). 
El análisis y la investigación forman parte de un estudtO, en el caso del análisis ae enfoca en kl8 resultados obtentdos de un estudk>, a su vez las 
investigaciones tonnan parte de las estrategias para conformarto. 
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Fonnato 1 LTAIPES_ART_97_Fr_XIII 

Estudios realizados «Poder Lealslatlvo» 

Duración de la 

Número de leglllatura (del 
A/lo legillativo 

(Primer a/lo, Segundo 
legislatura ano aaaa al ano 

ano, Tercer allo) 
8881) 

Medio de difusión 
entendido como el 
material o vla por el 
que se pueden dar a 
conocer los estudios, Fecha en que 

Autor(a) que 
investigaciones o se dio a 
análisis (por ej. 

realizó tos 
Medk>s impresos: 

conocer et 
estudios, 

gacetas, revistas, 
estudio, 

investigaciones o 
Medios electrónicos: 

investigación o 

análisis 
lntamet, portal 

anétisis 
(mes/allo) 

institucional, 
miaositios, Eventos 

Generales: 
presentaciones, toros, 

conferencias) 

Periodo de actuahzaaón de la 1nformac1ón: tnmestral. 

Fecha de actualización: dla/mes/afto 
Fecha de validación: día/mes/afta 

Nombre del oq¡anismo 
Titulo de loo estudios, investigaciones 

realizados (por ej. en materia 
legillatlvo que es r81POO••ble legislativa, judicial, estadlslica, polllica 
de elaborar cada uno de los 
estudk>I, investigaciones o 

social, opinión púbtica, ciencia, 
tecnologla, política interior entre otros) 

anélisis según corresponda 

DenominadOn 
dela Fundamento 

nonnativldad legal que obliga 
que obliga a la a 11 publicación 

publicaciOn de delos 
los resultados resultados de Hipervlnculo a 
de estudios o estudioS o los resultados de 

investigadones investigaciones 
los estudios o 

Hlpervlnculo a 

de naturaleza de naturaleza los documentos 

económica, económtca, 
investigaciones 

de los estudios, 

política y social polllica y social 
(por. Ej. 

investigaciones 
que realicen k>s que realicen los 

lntonnes, 
oanélisis 

centros de centros de 
estadlsticas, 

realizados 
indicadores, 

estudio o estudio o entre otros) 
investigación investigación 

legislativa (Ley, legislativa 
Código, (número y texto 

Reglamento o la del articulo, 
norma que fracción, inciso) 

corresponda) 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información:. ______ _ 

XIV. El padrón de cabilderos, de acuerdo a la normativa aplicable 

Para dar cumplimiento a esta fracción, el Poder Legislativo deberá publicar el padrón de cabilderos. Por cabildeo 
se entiende toda actividad que se haga ante cualquier diputado, diputada, órgano o autoridad del Congreso, en lo 
individual o en conjunto, para obtener una resolución o acuerdo favorable a los intereses propios o de terceros. 

Por cabildero se identifica al individuo, ajeno al Congreso, que represente a una persona física, organismo 
privado o social, que realice actividades en los términos del numeral que antecede, por el cual obtenga un 
beneficio material o económico. 

El padrón de cabilderos está conformado por personas físicas y morales y deberá actualizarse por lo menos, cada 
seis meses. 

De existir datos en el padrón de cabilderos que no sea obligación del Poder Legislativo publicar, se informará 
mediante una leyenda fundada, motivada y actualizada al periodo que corresponda. 

Para el cumplimiento de esta fracción deberé observarse la normativa aplicable que rige al sujeto obligado. 

Periodo de actuallzaclón: semestral. 
Conaervar en el sitio de Internet: información vigente, la correspondiente a la legislatura en curso y, por lo 
menos a tres legislaturas anteriores. 
Apllca a: Poder Legislativo. 

Criterioa austentlvoa de contenido 

Criterio 1 Número de legislatura 
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Criterio 2 
Criterio 3 
Crlterlo4 

Criterio 5 

Criterio 6 

Criterio 7 
Criterios 

Crlterlo9 

Criterio 10 
Criterio 11 
Criterio 12 
Criterio 13 

Criterio 14 
Criterio 15 

Criterio 16 

Criterio 17 

Criterio 18 

Criterio 19 
Criterio 20 
Criterio 21 
Criterio 22 
Criterio 23 

Criterio 24 
Criterio 25 
Criterio 26 
Criterio 27 
Criterio 28 
Criterio 29 
Criterio 30 
Criterio 31 
Criterio 32 

Criterio 33 

Criterio 34 

Criterio 35 

Duración de la legislatura (del allo aaaa al a/lo aaaa) 
Afio legislativo (Primer allo, Segundo allo, Tercer afio) 
Periodos de sesiones (primer periodo ordinario, segundo periodo ordinario, primer receso, segundo receso, 
periodo extraordinario) 
Fecha de inicio del periodo de sesiones con el formato dla/mes/allo. En su caso, se informará la fecha de inicio 
del ano legislativo 
Fecha de término del periodo de sesiones con el formato dla/mes/ailo. En su caso, se informará la fecha de 
término del ano legislativo 
Número de sesión en la que participó o participará, en su caso, conforme a la normatividad aplicable 
Número de gaceta par1amentaria o equivalente, según la denominación que se le dé en los órganos legislativos, 
en su caso, conforme a la normatividad aplicable 
Fecha con el formato dla/mes/ailo de la gaceta par1amentaria o equivalente, según la denominación que se le dé 
en los órganos legislativos 
Tipo de persona (física/moral) 
Denominación, razón social o nombre completo del cabildero (nombre(s], primer apellido, segundo apellido) 
Origen: Nacional/ Internacional, en su caso, conforme a la normatividad aplicable 
Entidad federativa, en su caso, conforme a la normatividad aplicable y siempre y cuando la empresa sea nacional 
(catálogo de entidades federativas} 
País de origen, en su caso, conforme a la normatívidad aplicable y cuando la empresa sea una filial internacional 
Registro Federal de Contribuyentes emitido por la Secretarla de Hacienda y Crédito Público (SHCP) a través del 
Servicio de Administración Tributaria (SAT) 
Sector empresarial (catálogo). Manejar el Sistema de Clasificación Industrial de América del Norte (SCIAN) que 
utiliza el Instituto Nacional de Estadistica y Geografía (INEGI) en sus encuestas. Del catálogo se deberá elegir 
una de las grandes divisiones: agropecuario, minería, industria manufacturera, construcción, entre otros 
Giro de la empresa, en su caso, conforme a la normativídad aplicable (actividad económica de la empresa por 
ejemplo, agricultura, ganaderla, silvicultura o caza, pesca y acuacultura) 
Domicilio para recibir correspondencia oficial (tipo de vialidad [catálogo], nombre de vialidad (calle], número 
exterior. número interior [en su caso], tipo de asentamiento humano [catálogo], nombre de asentamiento humano 
[colonia], clave de la localidad [catálogo], nombre de la localidad [catálogo], clave del municipio [catálogo]. 
nombre del municipio o delegaciónJcatálogoJ, clave de la entidad federativa [catálogo], nombre de la entidad 
federativa [catálogo], código postal) 1 

Dirección electrónica de la página web, en su caso, conforme a la normatividad aplicable 
Teléfono oficial, en su caso. conforme a la normatividad aplicable 
Correo electrónico, en su caso, conforme a la normatividad aplicable 
Número de registro en el padrón de cabilderos del sujeto obligado 
Nombre de las dos personas autorizadas para llevar a cabo las actividades de cabildeo (nombre[s]. primer 
apellido, segundo apellido) 
Temas de interés del cabildero, en su caso, conforme a la normatividad aplicable 
Reformas y/o leyes que quieren cabildear (listado, en su caso, conforme a la normatívidad aplicable) 
Comisiones ante las que hará esta labor (listado, en su caso, conforme a la normatividad aplicable) 
Denominación de la convocatoria de adscripción 
Fecha de emisión de la convocatoria de adscripción en el formato dla/mes/ailo (por ej. 31/Marzo/2016) 
Hipervínculo al documento de convocatoria de adscripción 
Hipervínculo al documento de resolución de la convocatoria de adscripción 
Hipervínculo al documento en el que se aprueba formalmente el padrón de cabilderos 
Denominación de la normatividad aplicable, en la cual se especifiquen las reglas a la cual deberán apegarse tanto 
los cabilderos, como los legisladores (Ley, Código, Reglamento o la norma que corresponda) 
Hipervlnculo a la normatividad aplicable. en la cual se especifiquen las reglas a la cual deberán apegarse tanto 
los cabilderos. como los legisladores 
Denominación de la normatividad que obliga a la publicación del padrón de cabilderos (Ley, Código, Reglamento, 
o la norma que corresponda) 
Fundamento legal que obliga a la publicación del padrón de cabilderos (número y texto del artículo, fracción, 
inciso) 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 36 Periodo de actualización de la información: semestral 
Criterio 37 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que corresponde, de acuerdo con la Tabla de 

actualización y conservación de la infonnación 
Criterio 38 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información de acuerdo con la Tabla de 

actualización y conservación de la infonnación 

169 Las oomponentn del domicilio oe balan en la Norma T-- Domicilios Geo¡¡rdlicos emitida por el Instituto Nacional de Estadistica y 
Geogralla, publicada en el Diario 0tlclal el viernes 12 de noviembre da 2010. Disponible en: 
http://www.inegi.Dfll.mx/geolcanteni-_1*9.pdf 
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Crttllrtos adjetivos da conflabllldad 

Crttllrto39 

Crttllrto40 
Crttarto 41 

Area(s) o unidad(es) admini1tratlva(1) que g-ra(n) o poaee(n) la información respectiva y son responsables de 
publicarla y actualizarla 
Fecha de actualización de la información publicada con el formato dla/mes/ano (por ej. 31/Marzo/2016) 
Fecha de validación de la información publicada con el formato dla/mes/ano (por ej. 31/Marzo/2016) 

Crttartos adjetivos de formato 

Crttllrto 42 La información publicada se organiza mediante el formato 1, en el que se incluyen todos los campos 
especificados en los criterios sustantivos de contenido. 

Crttllrio 43 El soporte de la información permite su reutilización. 

Formato 1 LTAIPES_ART_97_Fr_XIV 

T,x>de 
vialidad 

Padrón de cabilderos «Poder Lealslatlvo» 
Duración de la Mo legillatiwo (Primer 

Periodos de aesiones (primer periodo Fecha de inicio dei periodo 
Número de leglllalufa (del ordinario, segundo periodo ordinario, 
legislatura afta aaaa 11 afta 

afta, 5ag..,do ano, 
primer receso. segundo receso, periodo 

de sesiones ( formato 

aaaa) 
Tercerafto) 

extraordinario) 
dla/mes/afto) 

Numero de gaceta Fecha (formato día/mes/afto) 

Fecha de término del periodo de aniones 
Número de sesión pa,1amentaria o equvalente. de la gaceta parlamentaria o 
en la que participó según la denominación que equivalente, segUn la 

(formato dla/mes/afto) o participará se le dé en los órganos denominación que se le dé 

1 

Padrón de cabilderos 

Tipo de 
Denominación, razón social o 

Origen Entidad 
nombre completo del 

persona (NacionaV federativa, 
(flsica/moral) 

cabildero (nombrels), primer 
Internacional) en su caso 

apellido, segundo apellido) 

-.. Número 
Exterior 

Dirección 
electrónica de la 

pégina web (en su 
caso) 

Nürnwo 
Interior, en 

T el6fono ollcial 

Tipode - _.., -- Clave de 
la 

localidad 

Padrón de cabilderos 

Correo 
electr6nico en 

1u caso, 
Número de registro 

conforme a la 
en el padrón de 

nonnatividad 
cabilderos 

aplicable 

Padrón de cabilderos 

legislativos en los órganos legislativos 

Palsde 
Registro Giro de 

origen, Sector 
Federal de la 

ensu 
Contribuyentes 

empresarial 
empresa 

caso 

Nonáo .. ,. 
localidad 

Clave del 
municipio 

Nombn,(s) 

No.-.dol 
municipiOo 
delegación 

Clave da 
la entidad 
federativa 

Personas autorizadas 

1 Primer apellido 1 

1 1 

-·da laenttdad 
federativa 

Segundo 
apellido 

Ternaade Reformu y/o ieyel Comillonal Denominad6n de Fecha de emisión de la Hlpervlnculo al documer!o 

Código 
postal 
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lnarNdel que quieren ante In que la COl1YOCIIIOria de convocatoria de de convocatoria de 

cabildero cabildear haráealalabor adacrlpci6n adaclipci6n (formato adacrlpci6n 
dla/mes/a/lo) 

Padrón de cabilderos 

Hlpe,vlnculo al 
Denominación de la nonnatlvidad Hipervlnculo a la nonnatividad 

aplicable, en la cual se especifiquen aplicable, en la cual se 
Hlpe,vlnculo al documento de documento en el que 

las reglas a la cual deberán apegarse especifiquen las reglas a la cual 
resolución de la convocatoria de se aprueba 

tanto loa cabilderos, como loa deberán apegarse tanto los 
adacrtpción formalmente el padrón 

legisladores (Ley, Código, Reglamento cabilderos, como loa 
de cabilderos 

o la norma que corresponda) legisladores 

Padrón de cabilderos 

Denominación de la nonnatividad que obliga a la publicación del padrón de 
Fundamento legal que obliga a la publicación del 

cabilderos (Ley, Código, Reglamento o la norma que corresponda) 
padrón de cabilderos (número y texto del articulo, 

fracción, inciso) 

Penodo de actuahzac1ón de la información: semestral. 
Fecha de actualización: dla/mes/al\o 
Fecha de validación: dla/mes/allo 
Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información: ____ _ 

Tabla de Actualización y Conservación de la Información 
P d L i 1 1 o er eg s atvo 

Observaciones 

Articulo Fracción/inciso 
Periodo de acerca de la 

actualización lnfonnación a 
publicar 

Por cada periodo 

ordinario de 
Articulo 97 Además sesiones. Cuando la norma lo 
de lo seflalado en el 

articulo 95 de la En los casos que establezca, cada 

presente Ley, los el marco grupo 

sujetos obligados del normativo del parlamentario 

Poder Legislativo, 
Fracción l. Agenda legislativa; Congreso lo presentará una 

deberá poner a estipule, la agenda propia, en 

disposición del público agenda legislativa otros casos, podrá 

y actualizar la se presentará por presentarse una 

siguiente información: cada a/lo agenda común. 

legislativo o de 

manera trianual. 

Por cada sesión La Gaceta 
de Pleno, de Parlamentaria 

Fracción /l. Gaceta 
Articulo 97 ... acuerdo a la deberá estar 

parlamentaria; 
normatividad del disponible el die 

órgano legislativo. previo a la sesión. 

Por cada sesión La Gaceta 
Articulo 97 ... Fracción HI. Orden del dla; de Pleno, de Parlamentaria 

acuerdo a la deber* estar 

Periodo de 
Conservación de 

la lnfonnaclón 

Información 

vigente, la 

correspondiente a 

la legislatura en 

curso y, por lo 

menos a tres 

legislaturas 

anteriores. 

Información 

vigente, la 

correspondiente a 

la legislatura en 

curso y, por lo 

menos a tres 

legislaturas 

anteriores. 

Información 

vigente, la 

correspondiente a 
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ObMrvac:'- Periodo de 
Fracclónllnc:lao 

Periodo de ac:ercadela 
Conservación de Articulo 

actullllDclón Información a 
publicar 

la lnformac:16n 

nonnatlvidad del disponible el dla la legislatura en 

órgano legislativo. previo a la sesión. curso y, por lo 

menos a tres 
legislaturas 

anteriores. 

Por cada sesión 

de Pleno, en un 

plazo no mayor a 

cinco dlas hébiles Información 
de que se haya 

El Diario de los 
vigente, la 

llevado a cabo la 
Debates deberá 

correspondiente a 

Articulo 97 .•• 
Fracción IV. El Diario de sesión. La 

estar disponible el 
la legislatura en 

debates; periodicidad con 
dla posterior a la 

curso y, por lo 
la que se lleven a 

sesión. 
menos a tres 

cabo las sesiones legislaturas 
deberá anteriores. 

obseNarse en la 

normatividad del 

órgano legislativo. 

Quincenal. La Información 
periodicidad con vigente, la 

Fracción V. Las versiones la que se lleven a correspondiente a 

Articulo 97 .•. 
estenográficas de las sesiones cabo las sesiones la legislatura en 

de Pleno, Diputación deberé 
0-0 

curso y, por lo 
Permanente y Comisiones; obseNarse en la menos a tres 

normatividad del legislaturas 

órgano legislativo. anteriores. 

Los dictémenes 

Fracción VI. Las iniciativas de 
deberén Información 

Ley o decretos, puntos de Por cada sesión 
actualizarse en la vigente, la 
Plataforma en un correspondiente a 

acuerdo, la fecha en que se de Pleno o de 
plazo no mayor a la legislatura en Articulo 97 ... recibió, las Comisiones a las acuerdo a la 

que se turnaron, y los normatividad del 
15 dlas hébiles a curso y, por lo 

dictámenes que, en su caso, órgano legislativo. 
partir de su menos a tres 

publicación en la legislaturas 
recaigan sobre las mismas; 

Gaceta anteriores. 
Partamentaria. 

Semanal y cuando 

Fracción VII. Las leyes, 
se declete, 

decretos y acuerdos aprobados 
modifique o Información 

por el órgano legislativo. El Por cada sesión 
derogue cualquier vigente, la 

norma, la correspondiente a 
maroo normativo que sea de Pleno, de 

información deberá la legislatura en Articulo 97 •.. refonnado, deberá actua/izarss acuerdo a la 

en el sitio electrónico, dentro de normatividad del 
actualizarse en un curso y, por lo 

los tres dlas siguientes en que órgano legislativo. 
plazo no mayor a 3 menos a tres 

se publique en el Periódico 
dla1 a partir de la legislaturas 

Oficia/ "El Estado de Sinaloe"; 
publicación y/o anteriores. 

\!probación de la 

norma. 

Articulo 97 •.. Fracción VIII. Las Por cada sesión La lnfonnación lnformaci6n 
convocatorias, setas, scuerdos, de Pleno, de deberé estar vlaente, la 
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Observaciones 
Periodo de 

Fracción/Inciso 
Periodo de acerca de la 

Conservación de Articulo actualización información a 
publicar 

la información 

listas de asistencia y votación acuerdo a la disponible el dla correspondiente a 

de las Comisiones y Comités y normatividad del posterior a cada la legislatura en 

de las Sesiones del Pleno, órgano legislativo. sesión. curso y, por lo 

Diputación Permanente, Junta menos a tres 

de Coordinación Po//tica, legislaturas 

identificando el sentido del voto, anteriores. 

en votación económica, y por 
cada legislador, en la votación 

nominal y el resultado de la 
votación por cédula, as/ como 

votos particulares y reservas de 
los dictámenes y acuerdos 
sometidos a consideración; 

Información 
vigente, la 

Fracción IX. Las resoluciones 
correspondiente a 

Articulo 97 ... definitivas sobre juicios políticos Trimestral o---o 
ta legislatura en 

y declaratorias de procedencia; 
curso y, por lo 

menos a de tres 
legislaturas 
anteriores. 

Trimestral 

En et coso de tos 
Fracción X. Las versiones procedimientos de Información 
públicas de la información designación, vigente. ta 

entregada en las audiencias ratificación, correspondiente a 

Articulo 97 ... 
públicas, comparecencias y en elección o 0---0 

ta legislatura en 
los procedimientos de reelección, deberá curso y, por lo 

designación, ratificación, actualizarse cada menos a tres 
elección, reelección o cualquier fase del proceso legislaturas 

otro; en un plazo no anteriores 

mayor a 15 días 
hábiles. 

Fracción XI. Las contrataciones 
de servicios personales Información 

señalando el nombre del vigente, ta 
prestador del servicio, objeto, correspondiente a 

Articulo 97 ... 
monto y vigencia del contrato 

Trimestral 
la legislatura en 

de los órganos de gobierno, 
0---0 

curso y, por lo 
Comisiones, Comités, Grupos menos a tres 
Parlamentarios y centros de legislaturas 

estudio u órganos de anteriores 
investigación; 

Fracción XII. El informe 
El informe 1 nform ación 

semestral del ejercicio 
presupuesta/ del uso y destino 

semestral se vigente, la 

de los recursos financieros de 
integrará con los 2 correspondiente a 

Articulo 97 ... los órganos de gobierno, Trimestral 
informes la legislatura en 

Comisiones, Comités, Grupos 
trimestrales curso y, por lo 

Parlamentarios y centros de 
previamente menos a tres 

estudio u órganos de 
publicados para legislaturas 

investigación; 
cada periodo. anteriores. 

Fracción XIII. Los resultados Información vigente, 

de los estudios o la correspondrente a 
Articulo 97 ... investigaciones de naturaleza Trimestral 0---0 la legislatura en 

económica, po//tica y social que curso Y. por lo 
realicen los centros de estudio o menos a tres 
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Observaciones 
Periodo de 

Fracción/Inciso 
Periodo de acerca de la 

Conservación de Articulo 
actuallzaclón Información a 

publicar 
la Información 

investigación legislativa; y, legislaturas 

anteriores. 

Información vigente, 

la correspondiente a 
Fracción XIV El padrón de la legislatura en 

Articulo 97 ... cabilderos, de acuerdo a la Semestral o--o curso y, por lo 

nonnativa aplicable. menos a tres 
legislaturas 

anteriores 

ANEXO IV 
PODER JUDICIAL Y ÓRGANOS JURISDICCIONALES ADMINISTRATIVOS, LABORALES Y 

ELECTORALES 

Artículo 98. Poder Judicial 

En las siguientes páginas se detalla cuál es la información que publicará y actualizará el Poder Judicial y los 
órganos jurisdiccionales administrativos, laborales y electorales, de conformidad con el artículo 98 de la Ley 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa, que a la letra dice: 

Artículo 98. Además de lo señalado en el artículo 95 de la presente Ley, los sujetos 
obligados del Poder Judicial y órganos jurisdiccionales administrativos, laborales y 
electora/es deberán poner a disposición del público y actualizar la siguiente información: 

El artículo 98 especifica en diez fracciones las obligaciones de transparencia adicionales a las comunes de los 
sujetos obligados que integran el Poder Judicial y los órganos jurisdiccionales, las cuales están relacionadas con 
la información que generan en ejercicio de sus atribuciones y funciones particulares para impartir justicia y 
mantener el equilibrio entre los demás poderes. 

: Los sujeios obiigados-c1ef fioc1er:iuc1-ic:'ia1 ·so-ñ"u-:- ---------------------------------------------
· Supremo Tribunal de Justicia del Estado 

Consejo de la Judicatura 
: Los sujetos obligados de los órganos jurisdiccionales son: 

Tribunal de lo Contencioso Administrativo 
Tribunal Local de Conciliación y Arbitraje 
Tribunal Estatal Electoral ---------------------------------------------- --------------------------------------------

Dado que el Poder Judicial y los órganos jurisdiccionales incluyen entre sus funciones más importantes la de 
proteger el orden mediante la correcta aplicación de la ley. Los rubros de información relativos a esa materia 
serán organizados y publicados de manera particular. 

En este documento se incluye posterior a los criterios, la Tabla de actualización y conservación de la información 
del artículo 98, la cual señala los periodos en los que se deberá actualizar la información en el sitio de Internet y 
en la Plataforma Nacional para el caso del Poder Judicial y los órganos jurisdiccionales, así como los periodos 
mínimos de conservación para cada rubro de información. 

l. La publicación de criterios jurisdiccionales 

Los sujetos obligados publicarán la información atendiendo los criterios emitidos en el marco de sus atribuciones, 
señalando por lo menos, los siguientes datos de identificación: órgano jurisdiccional, número de criterio, materia 

170 
De conformidad con el articulo 93 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, que a la letra dice: "El Poder Judicial se ejercerá en el 

Estado por el Supremo Tribunal de Justicia, las Salas de Circuito, los Juzgados de Primera Instancia y los Juzgados Menores·. 
Articulo 97. La administración, vigilancia y disciplina del Poder Judicial, estará a cargo del Consejo de la Judicatura en /os términos que, conforme 
a las bases que sena/a esta Constitución, establezcan las leyes. 
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(penal, civil, famUiar, mercantil, administrativa, laboral y electoral), fecha de emialón, rubro, asl como el 
documento Integro del criterio emitido. 

Periodo de actuallzaclón: trimestral. 
Conaarvar en el sitio de Internet: información permanente. 
Aplica a: Poder Judicial y órganos Juriadlcclonales administrativos, laborales y electorales. 

Criterios suatantlvoa de contenido 

Criterio 1 
Crlterlo2 
Criterio 3 
Crltarlo4 
Criterio 5 
Criterio& 
Criterio 7 
Criterio 8 

Ejercicio 
Periodo que se informa (trimestral) 
órgano jurisdiccional 
Número de criterio 
Materia (penal, civil, familiar, mercantil, administrativa, laboral y electoral) 
Fecha de emisión 
Rubro 
Hipervlnculo al documento Integro del criterio emitido 
En caso de no haberse generado información durante el periodo que se informa, expresarlo mediante una nota 
(ejemplo: no se generó información en este periodo, no existen criterios jurisdiccionales, etcétera) 

Crlterloa adjetivos de actualización 

Criterio 9 Periodo de actualización de la información: trimestral 
Criterio 10 La información deberá estar actualizada al periodo que corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y 

conservación de la infonnación 
Criterio 11 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información de acuerdo con la Tabla de 

actualización y conservación de la infonnación 

Criterios adjetlvoa de conflabllldad 

Criterio 12 Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información respectiva y son responsables de 
publicarla y actualizarla 

Criterio 13 Fecha de actualización de la información publicada con el formato dla/mes/ano (por ej. 1 O/Mayo/2016) 
Criterio 14 Fecha de validación de la información publicada con el formato dla/mes/allo (por ej. 1 O/Mayo/2016) 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 15 La información publicada se organiza mediante el formato 1, en el que se incluyen todos los campos 
especificados en los criterios sustantivos de contenido 

Criterio 16 El soporte de la información permite su reutilización 

Formato 1 LTAIPES_ART_98_Fr_l 

Criterios urlsdlcclonales <<suJetos obllaados>> 

Período que órgano Número 
EJeíCICIO se informa jurisdiccional de criterk> 

(trimestral) 

Periodo de actualización de la información. tnmeatral. 
Fecha de actualización: dlalmes/ano 
Fecha de validación: dlalmes/allo 

Materia (penal, 
civil, familiar, 

mercantil, 
administrativa, 

laboral y 
electoral) 

Fecha de 
emisión 

Rubro 

Area(s) o unidad(es) adminiatrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información: _______ _ 

Hipervlnculo 
al documento 

Integro del 
cnterio 
emitido 

11. Las versiones públlcas de las sentencias relevantes o de Interés público, con los 
respectivos votos partlcu/a,.. si los hubiera 
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Los sujetos obligados pondrán a dlsposic:16n en sus sitios de lntemet y en la Platafonna Nacional, con base en lo 
establecido en el articulo 3, fnlcdón XV de la Lay de Transparencia y Acceso a la lnfonnaci6n Pública del Estado 
de Slnaloa y demés dlapOBiciones aplicables, las sentencias de aquellOB asuntos que durante su proca10 de 
re10luci6n trataron puntos controvertidos que le otorgan Importancia jurldlca y social, y por tanto, se consideran 
asuntos trasc:endentales para el Estado, los cuales deben darse a conocer a la BOciedad de manera oportuna. 

La lnfonnaci6n se publicaré con los datos y fonnatos establecidos en los siguientes criterios: 

Periodo de actuallzaclón: trimestral. 
ConMrvar en el sitio de lni.met: lnfonnación del ejercicio en curso y anterior. 
Aplica a: Poder Judicial y órganos jurisdiccionales administrativos, laborales y electorales. 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 
Criterio 2 
Criterio 3 

Ejercicio 
Denominación del Sistema electrónico de búsqueda y consulta de las sentencias 
Hlpervlnculo al Sistema electrónico de búsqueda y consulta de las sentencias 

En ca10 de que el sujeto obligado no cuente con un sistema electrónico publicaré lo siguiente: 
Criterio 4 Materia 
Criterio 5 Tema 
Criterio 8 Fecha de la sesión con el fonnato dla/mes/ano (por ej. 31/Marzo/2016) 
Criterio 7 Número de expediente 
Criterio 8 Hipervlnculo al documento de la sentencia 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 9 Periodo de actualización de la lnfonnación: trimestral 
Criterio 10 La infonnación publicada deberé estar actualizada al periodo que corresponde de acuerdo con la Tabla de 

actualización y conservación de la información 
Criterio 11 Conservar en el sitio de lntemet y a través de la Plataforma Nacional la infonnación de acuerdo con la Tabla de 

actualización y conservación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 12 Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la infonnación respectiva y son responsables de 
publicarla y actualizarla 

Criterio 13 Fecha de actualización de la infonnación publicada con el formato dla/mes/año (por ej. 31/Marzo/2016) 
Criterio 14 Fecha de validación de la infonnación publicada con el fonnato dla/mes/año (por ej. 31 /Marzo/2016) 

Criterios adjetivos de fonnato 

Criterio 15 La infonnación publicada se organiza mediante el formato 1, en el que se inciuyen todos los campos 
especificados en los criterios sustantivos de contenido 

Criterio 16 El soporte de la información permite su reutilización 

Fonnato 1 LTAIPES_ART_98_Fr_ll 

s t en ene as e n er pu d I t és 'bll "fd co em1 1 . t as <<su1e os o bl" d 1ga os>> 
Sentencias 

Ejercicio Oenominaci6n del Sistema electrónico 
de búsqueda y consulta de sentencias 

Materia Tema 
Feclladela181ión 

dla/mes/allo 

Periodo de actualización de la onlonnación: trimestral. 
Fecha de actualización: dla/mes/afto 
Fecha de validación: dla/mes/afto 

Hipervfnculo 8' Sistema electrónico de 

búsqueda y consulta de sentencias 

Número de Hipervlncukl al documento 
expediente de la sentencia 
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Aiea(s) o unidad(es) adminlllrallva(a) que genera(n) o poMe(n) 111 lnfonnadón: _____ _ 

111. La V81Slones eaC8nofp'Mfca de,_nalonNpdbllcN 

Para el a.implimiento de esta fracción, los sujetos obligados del Poder Judicial y órganos jurisdiccionales 
publicarán las versiones estenográficas, audios y/o videograbaciones que den cuenta de la deliberación suscitada 
durante las sesiones de los órganos colegiados que resuelven asuntos jurisdiccionales. 

Estos doa.imentos son instrumentos útiles para dejar registro del trabajo realizado por el Poder Judicial y órganos 
jurisdiccionales, asi como asegurar su preservación, para que la ciudadanla pueda mediante el acceso a este 
material conocer la dinámica, los argumentos y el ambiente en el que se desarrollan las sesiones. 

Periodo de actualización: trimestral. 
Conservar en el sitio de lntamet: información del ejercicio en a.irso. 
Aplica a: Poder Judicial y órganos jurisdiccionales administrativos, laborales y electorales. 

Critarios sustantivos de contanido 

Ejercicio 
Fecha de la sesión expresada con el formato dla/rnes/allo (por ej. 31/MBIZo/2016) 
Sesión de: Pleno/Sala ( especificar) 

Critario 1 
Criterio 2 
Critario 3 
Criterio4 Hipervlnculo a la versión estenográfica, audio y/o videograbaciones en que consten las deliberaciones realizadas 

en la sesión 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 5 Periodo de actualización de la información: trimestral 
Criterio 6 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que corresponde de aa.ierdo con la Tabla de 

actualización y conservación de la infonnación 
Criterio 7 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información de aa.ierdo con la Tabla de 

actualización y conservación de la infonnación 

Critarios adjetivos de confiabilidad 

Critario 8 Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o poaee(n) la información respectiva y son responsables de 
publicarla y actualizarla 

Critario 9 Fecha de actualización de la información publicada con el formato dla/mes/allo (por ej. 31/Marzo/2016) 
Criterio 10 Fecha de validación de la información publicada con el formato dla/mes/allo (por ej. 31/Marzo/2016) 

Critarios adjetivos de fonnato 

Criterio 11 La información publicada se organiza mediante el formato 1, en et que se incluyen todos los campos 
especificados en los criterios sustantivos de contenido 

Criterio 12 El soporte de la información permite su reutilización 

Fonnato 1 LTAIPES_ART_98_Fr_lll 

Versio nes estenoaréflcas de las sesiones públicas «suJetoe oblla 

Fecha de la 
EjeR:iclo -· dlalmel/afto 

Periodo de actualización de la 1ntonnación. trineatral. 
Fecha de actualización: dla/mes/afto 
Fecha de validación: dla/mes/afto 

Hlpetvlnculo a la V8nlión 
-nogr6tlca, audio y/O 

Seoicln de: Pleno, Sala vtdeogr-... en que 
conalen las deliberaclona1 

reallzadu en_, 

adoe>> 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posN(n) la infonnación: _______ _ 

IV. La relacionada con /os procesos por medio de loa cualea fueron designados los 
Jueces y magistrados 
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El Consejo de la Judicatura publicará la información generada como parte del proceso para la designación de 
jueces y magistrados, de conformidad con las normas en la materia, así como las disposiciones internas que se 
aprueben en cada caso. 

Por su parte, el Supremo Tribunal de Justicia y los órganos jurisdiccionales publicarán la información que se 
genere en función de los acuerdos internos que adopten para y según el tipo de intervención que tengan en los 
procedimientos de designación de jueces y magistrados, según corresponda. 

La información se organizará en dos apartados: el primero, se refiere a la especificación y publicación de la 
normatividad que establece cuáles son los requisitos, etapas e instancias que intervienen en el proceso de 
selección y designación de jueces y magistrados; el segundo, constará de la información relativa a los procesos 
de designación que se llevaron a cabo durante el ejercicio anterior y en el ejercicio en curso. 

Periodo de actualización: trimestral. 
Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y anterior. 
Aplica a: Poder Judicial y órganos jurisdiccionales administrativos, laborales y electorales. 

Criterios sustantivos de contenido 

Respecto de la normatividad que establece cómo es el proceso de designación de Jueces y magistrados, según corresponda; se 
publicará lo siguiente: 
Criterio 1 Denominación de la(s) norma(s) que establece(n) el proceso de designación de jueces y magistrados 
Criterio 2 Fecha de publicación en el órgano de difusión institucional con el formato dia/mes/año (por ej. 31/Marzo/2016) 
Criterio 3 Hipervinculo al documento de la norma 

En relación con el proceso de designación de jueces y magistrados, según corresponda; se publicará lo siguiente· 
Criterio 4 Ejercicio 
Criterio 5 Categoría: Juez/Magistrado 
Criterio 6 Fecha de la convocatoria publicada en el órgano de difusión institucional expresada con el formato día/mes/año 
Criterio 7 Hipervinculo al documento completo de la convocatoria 
Criterio 8 Listado con el nombre completo (nombre[s], primer apellido, segundo apellido) de los aspirantes registrados en 

cada uno de los concursos a que se convocó; en su caso, publicar una leyenda en la que se especifique que la 
convocatoria estuvo desierta 

Criterio 9 Listado con el nombre completo (nombre[s], primer apellido, segundo apellido) de cada uno de los aspirantes 
seleccionados en las fases o etapas correspondientes 

Criterio 10 Listado con el nombre completo (nombre[s], primer apellido, segundo apellido) de los aspirantes que se 
designaron definitivamente a la categoría concursada, incluidos los relativos a la ratificación 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 11 
Criterio 12 

Criterio 13 

Periodo de actualización de la información: trimestral 
La información deberá estar actualizada al periodo que corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y 
conservación de la información 
Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información de acuerdo con la Tabla de 
actualización y conservación de la información 

Criterios adjetivo3 de confiabilidad 

Criterio 14 Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información respectiva y son responsables de 
publicarla y actualizarla 

Criterio 15 Fecha de actualización de la información publicada con el formato día/mes/año (por ej. 31/Marzo/2016) 
Criterio 16 Fecha de validación de la información publicada con el formato dia/mes/año (por ej. 31/Marzo/2016) 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio17 La información publicada se organiza mediante el formato 1, en el que se incluyen todos los campos 
especificados en los criterios sustantivos de contenido 

Criterio 18 El soporte de la información permite su reutilización 

Formato 1 LTAIPES_ART_98_Fr_lV 

Designación de Jueces y Magistrados «sujetos obligados>> 
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Normat1v1dad 

Denom1nac1ón de la norma donde se Fecha de pubhcación en el órgano de 
Hipervlnculo al documento de la(s) 

establece el proceso de designación de d1fus1ón institucional con el formato 
norma(s) 

Jueces y magistrados dlatmes/ar'io 

Categoría 
H1pervínculo al 

EJerc1c10 
JuezJMag1strado 

documento de la 

convocatona 

Listado con el nombre de los aspirantes 

selecc1011ados en las fases o etapas 
correspondientes 

Nombre(s) ) Primer apellido I Segundo apellido 

1 1 
Penado de actual1zac1on de la 1nformac1ón trimestral 
Fecha de actualización día/mes/año 
Fecha de val1dac1on día/mes/año 

listado con el nombre de los aspirantes registrados: en 

su caso pubhcar una leyenda en la que se especifique 
que la convocatoria estuvo desierta 

Nombre(s) 1 Pnmer apelhdo 1 Segundo apelhdo 

1 1 

Listado con el nombre completo de los asp1rantes que se 

designaron defin1t1vamente a la categoría concursada, 

mclu1dos los relativos a la rat1ficac16n 

Nombre{s) 
1 

Primer apellido I Segundo apellido 

1 1 

Area(s) o unidad(es) adm1n1strat1va(s) que genera(n) o posee(n) la 1nformac1ón ________ _ 

V. Las controversias entre poderes públicos en las que sean parte 

En esta sección deberán publicarse todos los criterios sustantivos a que se refiere este apartado, para efecto de 
1dent1ficar las controversias que se susciten entre poderes públicos. 

Los datos se deberán organizar en formato de tabla, por eiercicio y deberán contener lo siguiente 

Periodo de actualización trimestral 
Conservar en el sitio de Internet información permanente. 
Aplica a Poder Judicial y órganos Jurisdiccionales administrativos, laborales y electorales. 

Criterios sustar.tivos de contenido 

Criterio 1 
Criterio 2 
Criterio 3 
Criterio 4 
Criterio 5 
Criterio 6 
Criterio 7 
Criterio 8 

Criterio 9 

EJerc1c10 
Número de registro (expediente) 
Nombre de las partes 
Causa de la controversia 
Instancia que conoce de la controversia 
Fecha de inicio 
Fecha de conclusión 
Sentido de la resolución que pone fin a la controversia 
En caso de no haberse generado información durante el periodo que se informa, expresarlo mediante una nota 
(eJemplo. no se generó información en este periodo, no existen controversias, etcétera) 
Hipervinculo al documento que haya resuelto la controversia 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 10 Periodo de actualización de la información· trimestral 
Criterio 11 La información deberá estar actualizada al periodo que corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y 

conservación de la mformación 
Criterio 12 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información de acuerdo con la Tabla de 

actualización y conservación de la mformación 

Criterios adjetivos de confiabilidad 
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Criterio 13 

Criterio 14 
Criterio 15 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información respectiva y son responsables de 
publicarla y actualizarla 
Fecha de actualización de la información publicada con el formato dia/mes/al'\o (por ej. 10/Mayo/2016) 
Fecha de validación de la información publicada con el formato dia/mes/ai'lo (por ej. 10/Mayo/2016) 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 16 La información publicada se organiza mediante el formato 1, en el que se incluyen todos los campos 
especificados en los criterios sustantivos de contenido 

Criterio 17 El soporte de la información permite su reutilización 

Formato 1 LTAIPES_ART_98_Fr_V 

e ontrovers1as entre po d eres 
E¡erc1c10 Número de Nombre de Causa de la 

registro las partes controversia 
(expediente) 

Penodo de actuallzac1ón de la 1nformac16n. tnmestral. 
Fecha de actualización: día/mes/ano 
Fecha de validación dlalmes/ana 

pu ICOS <<suJe os o 'bl" . t bl" d 1ga os>> 
Instancia que Fecha Fecha de Sentido de la 

conoce de la de conclusión resolución que 
controversia 1mc10 pone fin a la 

controversia 

Area(s) o unidad(es) adm1nistrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información· ________ _ 

VI. La aplicación de los fondos para la administración de justicia 

Hipervinculo al 
documento que haya 

resuelto la 

controversia 

En este apartado se debe publicar la información relativa al origen y aplicación de los ingresos de dicho fondo 
mediante un estado financiero de conformidad con lo previsto en el ordenamiento legal aplicable, asi como las 
auditorias que en su caso se hagan al fondo y el acuerdo que emita el órgano jurisdiccional correspondiente con 
base en los resultados de dichas auditorias. 

Periodo de actualización: trimestral. 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente y la correspondiente a dos ejercicios. 
Aplica a: Poder Judicial. 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 
Criterio 2 
Criterio 3 
Criterio 4 
Criterio 5 

Criterio 6 

Criterio 7 

Ejercicio 
Periodo que reporta (enero-marzo, abril-junio, julio-septiembre, octubre-diciembre) 
Fundamento legal 
Hipervinculo al documento integro de los estados financieros 
Auditorias practicadas a los fondos para la administración de justicia fecha de inicio y fecha de conclusión 
publicada con el formato dia/mes/ai'lo (por ej. 10/Mayo/2016) 
Hipervinculo al documento que contiene los resultados de auditorias practicadas a los fondos para la 
administración de justicia 
Hipervinculo al acuerdo emitido por el Pleno del Supremo Tribunal de Justicia con base al resultado de la 
auditoria practicada a los fondos para la administración de justicia 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 8 
Criterio 9 

Criterio 10 

Periodo de actualización de la información: trimestral 
La información deberá estar actualizada al periodo que corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y 
conservación de la información 
Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información de acuerdo con la Tabla de 
actualización y conservación de la infonnación 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 11 

Criterio 12 
Criterio 13 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información respectiva y son responsables de 
publicarla y actualizarla 
Fecha de actualización de la información publicada con el formato día/mes/ai'lo (por ej. 10/Mayo/2016) 
Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/ai'lo (por ej. 10/Mayo/2016) 
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Criterios adjetivos de fonnato 

Criterio 14 La infonnación publicada se organiza mediante el fonnato 1, en el que se incluyen todos los campos 
especificados en los criterios sustantivos de contenido 

Criterio 15 El soporte de la infonnación permite su reutilización 

Fonnato 1 LTAIPES_ART_98_Fr_VI 

Aplicación de los ondos <<suJetos obligados>> 

Ejerc1c10 

Penado que 

reporta (enero
marzo, abril

¡unio, Juho
sept1embre, 

octubre

d1c1embre) 

Fundamento 

legal 

Hipervinculo 

al documento 
integro de los 

estados 
financieros 

Auditorías practicadas a los 
fondos para la administración 

de ¡usticia fecha de inicio y 
fecha de conclusión 

publicada con el formato 

dia/mes/al'lo (por e¡ 

10/Mayo/2016) 

Htpervinculo al 
documento que 

contiene los 
resultados de 

auditorias 
practicadas a los 

¡ust1c1a 

f-----+-------+------+--------¡--------"----"" -

Hrpervinculo al 

acuerdo emitido 

por el Pleno del 
Supremo Tribunal 

de Jus1tc1a con 
base al resultado 

de la audrtoria 

practrcada a los 

fondos para la 
admrnistracrón de 

JUSI!~--!a~:1~:~r~:~~~~e 
P'""e-r'""1o~d-o-,d'""eLa-c'""tu-a711Z_a_c71ó'""n-d"'"e-1""a"""'1n"""'f'""o_rm_a_c~,ó"'"n-"~tr71m-e-s"""'t-ra""'"I -~----------- - _J __ -----

Fecha de actualización: día/mes/año 
Fecha de validación: día/mes/año 
Área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información ________ _ 

VII. Los principales indicadores sobre la actividad jurisdiccional que deberán incluir al 
menos, asuntos ingresados, egresados y existencia, por unidad jurisdiccional y agregados 
por todo el órgano de impartición de justicia 

Periodo de actualización: trimestraL 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente y la correspondiente a dos e1erc1c1os 
Aplica a: Poder Judicial y órganos jurisdiccionales administrativos, laborales y electorales 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 
Criterio 2 
Criterio 3 
Criterio 4 
Criterio 5 
Criterio 6 
Criterio 7 

Ejercicio 
Periodo que reporta (trimestral) 
Unidad jurisdiccional 
Tipo de juicios (civil, familiar, mercantil, penal, administrativo, laboral, electoral) 
Juicios o procedimientos iniciados 
Expedientes en trámite 
Asuntos resueltos 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 8 
Criterio 9 

Criterio 10 

Periodo de actualización de la información: trimestral 
La información deberá estar actualizada al periodo que corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y 
conservación de la información 
Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información de acuerdo con la Tabla de 
actualización y conservación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 11 

Criterio 12 
Criterio 13 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información respectiva y son responsables de 
publicarla y actualizarla 
Fecha de actualización de la información publicada con el formato dia/mes/año (por ej" 10/Mayo/2016) 
Fecha de validación de la infonnación publicada con el formato día/mes/año (por eJ" 1 O/Mayo/2016) 

Criterios adjetivos de fonnato 

Criterio 14 La información publicada se organiza mediante el formato 1, en el que se incluyen todos los campos 
especificados en los criterios sustantivos de contenido 

Criterio 15 El soporte de la información permite su reutilización 
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Fonnato 1 LTAIPES_ART_98_Fr_VII 

Indicadores de actividad jurisd1cc1ona <<SUJe OS O 1ga . t bl" d os>> 
Tipo de juicios 

Periodo que 
(civil, familiar, 

Unidad mercantil, penal, 
E¡erc1c10 reporta 

junsdicc1onal administrativo, 
(trimestral) 

laboral, 
electoral) 

Penado de actual1zac16n de la 1nformac16n. trimestral 
Fecha de actualización: día/mes/año 
Fecha de validación: día/mes/afio 

Juicios o 
Expedientes 

proced1m1entos 
en trámite 

iniciados 

Asuntos 

resueltos 

Area(s) o un1dad(es) admmistrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información ________ _ 

VIII. Las listas de acuerdos que diariamente se publiquen 

Los suietos obligados difundirán y actualizarán la información relativa a todos los tipos de acuerdos que 
diariamente emiten. 

El Poder Judicial y los órganos jurisdiccionales publicarán la denominación del sistema de búsqueda de acuerdos, 
asi como un hipervinculo activo y funcional hacia dicho sistema para la localización y consulta pública que 
despliegue la lista de acuerdos. Los datos que se deberán difundir son los establecidos en las disposiciones 
legales aplicables. 

Se deberá publicar el listado de acuerdos de conformidad con los siguientes datos: 

Periodo de actualización: trimestral 
Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso. 
Aplica a: Poder Judicial y órganos jurisdiccionales administrativos, laborales y electorales. 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 
Criterio 2 
Criterio 3 
Criterio 4 

Órgano Jurisdiccional 
Fecha del Acuerdo expresada con el formato dia/mes/año (por ej. 31/Marzo/2016) 
Número de expediente 
Hipervinculo al sistema de búsqueda de la Lista de Acuerdos 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 5 
Criterio 6 

Criterio 7 

Penado de actualización de la información: trimestral 
La información deberá estar actualizada al periodo que corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y 
conse,vación de la infonnación 
Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información de acuerdo con la Tabla de 
actualización y conse,vación de la infonnación 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 8 

Criterio 9 
Criterio 10 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información respectiva y son responsables de 
publicarla y actualizarla 
Fecha de actualización de la información publicada con el formato dialmes/año (por ej. 311Marzol2016) 
Fecha de validación de la información publicada con el formato dia/mes/año (por ej. 31/Marzo/2016) 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 11 La información publicada se organiza, según corresponda, mediante los formatos 1 a y 1 b, en los que se incluyen 
todos los campos especificados en los criterios sustantivos de contenido 

Criterio 12 El soporte de la información permite su reutilización 

Formato 1a LTAIPES_ART_98_Fr_VIII 

Lista de Acuerdos publicados «Poder Judicial y órganos jurisdiccionales >> 
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Acuerdos 

búsqueda y consulta de acuerdOS Hipervlnculo al Sistema electrónico 
Denominac16n del Sistema electrónico donde se penmta la 1 

Periodo de actuahzac1ón de la 1nformac1ón. tnmestral. 
Fecha de actualización: día/mes/año 
Fecha de validación: dla/mes/año 
Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información: _______ _ 

Fonnato 1b LTAIPES_ART_98_Fr_VIII 

Lista de Ac uerdoa publicados «Poder Judicial l 

órgano 
Fecha del 
Aa.Jerdo 

Jurisdiccional 
dla/mes/atlo 

Periodo de actualización de la 1nformac1ón: tnmestral 
Fecha de actualización: dia/mes/año 
Fecha de validación: día/mes/año 

Número de 
expediente 

órganos jurisdic 
Hipervlnculo al sistema 

de bUsqueda de la 
Lista de Acuerdos 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) responsable(s) de la información: ________ _ 

cionales>> 

IX. La convocatoria para selección del personal jurisdiccional y administrativo, asi como el 
registro de aspirantes, perfiles, formas de evaluación y sus resultados 

En este apartado se deberá publicar la convocatoria emitida mediante la cual se invita a participar en el proceso 
de selección para ocupar un puesto jurisdiccional o administrativo; asi como. el registro de aspirantes a los cargos 
para los que se convocó, perfiles y formas de evaluación del personal o plantilla laboral que conforman el Poder 
Judicial y órganos jurisdiccionales administrativos, laborales y electorales. 

Periodo de actualización: trimestral. 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente y la correspondiente a dos ejercicios. 
Aplica a: Poder Judicial y órganos jurisdiccionales administrativos, laborales y electorales. 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 
Criterio 2 
Criterio 3 
Criterio 4 
Criterio 5 

Criterio 6 

Criterio 7 

Ejercicio 
Fecha de la convocatoria expresada con el formato día/mes/año 
Número de la convocatoria 
Hipervinculo al documento completo de la convocatoria 
Listado con el nombre completo (nombre [s], apellido paterno, apellido materno) de los aspirantes registrados en 
cada concurso 
Hipervinculo al documento (s) mediante el cual se detallen los perfiles requeridos para obtener determinado cargo 
o puesto, ya sea jurisdiccional o administrativo 
Hipervinculo al documento (s) mediante el cual se detallen las formas de evaluación realizadas al personal 
jurisdiccional o administrativo 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 8 Periodo de actualización de la información: trimestral 
Criterio 9 La información deberá estar actualizada al periodo que corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y 

conservación de la información 
Criterio 10 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información de acuerdo con la Tabla de 

actualización y conservación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 11 

Criterio 12 
Criterio 13 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información respectiva y son responsables de 
publicarla y actualizarla 
Fecha de actualización de la información publicada con el formato día/mes/año (por ej. 10/Mayo/2016) 
Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año (por ej. 10/Mayo/2016) 

Criterios adjetivos de fonnato 
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Criterio 14 La información publicada se organiza mediante el formato 1, en el que se incluyen todos los campos 
especificados en los criterios sustantivos de contenido 

Criterio 15 El soporte de la información permite su reutilización 

Con 

Formato 1 LTAIPES_ART_98_Fr_lX 

• 1 vocatorla para selección del personal jurisdiccional y admm strat vo «sujetos o bl" d 1ga os>> 

Fecha de la 
convocatori Hlpervlnculo 

Ejercicio a expreaada Número de la al documento 
con el convocatoria completo de la 

formato convocatoria 
dla/mea/ano 

Periodo de actualización de la 1nformac1ón: trimestral. 
Fecha de actualización: dla/mesJano 
Fecha de validación: dla/mes/ano 

listado con el nombre completo 
(nombre(s). apellido paterno, apellido 

materno) de tos aspirantes registrados 
en cada concurso 

Apellido Apellido Nombre (s) 

paterno materno 

Hipervinculo al H1pervinculo al 
documento(s] documento (s] 

mediante el cual mediante el cual 
se detallen los se detallen las 

perfiles requeridos formas de 
para obtener evaluación 
determinado realizadas al 

cargo o puesto, ya personal 
sea Jurisdiccional Jurisdicc1ona1 o 
o administrativo administrativo 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la infonmación: ________ _ 

X. Cualquier otra Información que sea de utilidad o se considere relevante 

Para dar cumplimiento a lo establecido en esta fracción, los sujetos obligados deberán publicar el hipervinculo al 
formato que contenga lo relativo a la obligación común prevista en la fracción LV del articulo 95 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa. 

Poder Judicial v raanos Jurisdiccionales Administrativos, Laborales v Electorales 
Tabla de Actualización y Conservación de la Información 

ó 
Periodo de 

Observaciones acerca Periodo de 
Articulo Fracción 

actualización 
de la infonnación a Conservación de 

publicar la información 

98. Además de lo Fracción l. La Trimestral En caso de no haberse lnfonmación 
señalado en el artículo 95 publicación de criterios generado información permanente. 

de la presente Ley, los jurisdiccionales; durante el periodo que se 
sujetos obligados del informa, expresarlo 

Poder Judicial y órganos mediante una nota. 
jurisdiccionales 

administrativos, laborales 
y electoreles deberán 

poner a disposición del 
público y actualizar la 
siguiente información: 

Articulo 98 ... Fracción 11. Las Trimestral lnfonmación del 
versiones públicas de 

o---o ejerc1c10 en curso 
las sentencias y anterior. 

relevantes o de interés 
público. con los 

respecUvos votos 
particulares si los 

hubiera; 

Artlculo 98 ... Fracción 111. Las Trimestral , lnfonmación del 
versiones ejercicio en curso. 

estenográf,cas de las 
o--o 

sesiones públicas; 

Articulo 98 ... Fracción IV. La Trimestral lnfonmación del 
relacionada con los ejercicio en curso o--o 

procesos por medio de y anterior. 
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Periodo de 
Observaciones acerca 

Artículo Fracción de la información a 
actualización 

publicar 

los cuales fueron 
designados los jueces y 

magistrados; 

Articulo 98 ... Fracción V. Las Trimestral 
controversias entre 

poderes públicos en las 
o---o 

que sean parte; 

Articulo 98 ... Fracción VI. La Trimestral 
aplicación de los fondos 

o---o 
para la administración 

de justicia, 

Articulo 98 ... Fracción VII. Los Trimestral 
principales indicadores 

sobre la actividad 
Jurisdiccional que 
deberán incluir al 

o---o 
menos, asuntos 

ingresados, egresados 
y existencia, por unidad 

1urisdiccional y 
agregados por todo el 
órgano de impartición 

de justicia, 

Artículo 98 ... Fracción VIII. Las listas Trimestral 
de acuerdos que 
diariamente se 

o---o 

publiquen; 

Artículo 98 ... Fracción IX. La Trimestral 
convocatoria para 

selección del personal 
JUf/sdiccional y 

administrativo, asi 
o---o 

como el registro de 
aspirantes, perfiles, 

formas de evaluación y 
sus resultados; y, 

Articulo 98 ... Fracción X. Cualquier Trimestral Para dar cumplimiento a 
otra información que lo establecido en esta 

sea de utilidad o se fracción, el sujeto · 

considere relevante. 
obligado deberá publicar 
el hipervinculo al formato 
que contenga lo relativo a 

la obligación común 
prevista en la fracción LV 

del articulo 95 de la 
LTAIPES. 

ANEXO V 
ÓRGANO AUTÓNOMO 

Artículo 99. Órganos Autónomos 

Fracción l. El Instituto Estatal Electoral 

Periodo de 
Conservación de 

la información 

Información 
permanente. 

Información 
vigente y la 

correspondiente a 
dos ejercicios 

Información 
vigente y la 

correspondiente a 
dos e1ercic1os 

Información del 
eJercicio en curso 

Información 
vigente y la 

correspondiente a 
dos eiercicios 

Información 
vigente 
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No obstante que la reforma Constitucional del afio 2014 en materia de transparencia, trajo como consecuencia un 
cambio importante respecto al esquema que inicialmente se tenla en el ámbito federal, en relación con los sujetos 
obligados a transparentar y garantizar el acceso a la información pública, toda vez que hasta antes de dicha 
reforma y de la expedición de la Ley General, los partidos politices no eran sujetos obligados directos en materia 
de transparencia, pues sólo se podía acceder a su información mediante el Instituto Nacional Electoral (INE), con 
algunas excepciones, como el Estado de Sinaloa, ya que desde la promulgación de la Ley de Acceso a la 
Información Pública en el al\o 2003, los partidos políticos ya tenían la condición de ser sujetos obligados directos. 

Por otra parte, la reforma constitucional en materia político electoral también de 2014, consideró la incorporación 
de los partidos políticos como sujetos obligados como principio rector de la función electoral de la "máxima 
publicidad" para los sujetos obligados de la esfera federal, que como es sabido se trata de un principio 
establecido en el articulo 6° de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, vinculado con el acceso 
a la información en poder de las instituciones y dependencias públicas o cualquiera que ejerza o reciba recursos 
públicos. 

La máxima publicidad, como principio constitucional rector de la función electora, se refiere a que las autoridades 
electorales en el ejercicio de sus atribuciones, especificamente para el caso que nos ocupa, el Instituto Electoral 
del Estado de Sinaloa (IEES) tienen la obligación de poner a disposición de las personas la información relevante 
que generen sin que tenga que mediar una solicitud de información expresa para ello. 

Es decir, las autoridades electorales realizan una importante función del Estado como lo es la organización de las 
elecciones, en este sentido deben rendir cuentas a la sociedad sobre su actuar, el desempeño de sus funciones y 
las actividades que realizan durante las diferentes etapas de los procesos electorales, ya que esto puede 
incentivar la participación ciudadana puesto que entre mayor sea la transparencia, mayor credibilidad habrá en 
las instituciones electorales. 

Derivado del esquema con motivo de la expedición de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Sinaloa, en este apartado se desarrollan los criterios sustantivos de contenido, criterios de 
actualización de la información, criterios de confiabilidad y criterios de formato que deberá publicar el Instituto 
Estatal Electoral para poder cumplir con sus Obligaciones de Transparencia Específicas que se encuentran 
contenidas en el articulo 99, fracción I de la L TAIPES, que a la letra dice: 

Artículo 99. Además de lo señalado en el artículo 95 de la presente Ley, los órganos 
autónomos deberán poner a disposición del público y actualizar la siguiente información: 

l. El Instituto Estatal Electoral: 

El catálogo de la información a publicar se encuentra detallado a través de los 23 incisos contenidos en esta 
fracción y es el siguiente: 

a) Los listados de partidos políticos, asociaciones y agrupaciones políticas o de ciudadanos 
registrados ante la autoridad electoral 

Las autoridades electorales organizarán la información en un listado que contendrá los datos correspondientes a 
los partidos políticos, asociaciones y agrupaciones políticas registradas ante el sujeto obligado. 

Respecto de la información que presenten de los partidos políticos, corresponde al IEES publicar la información 
de los partidos políticos con registro nacional acreditados ante el órgano local y los partidos políticos con registro 
local. 

Los datos que se incluirán son: la denominación del partido político, la dirección electrónica de su página web, la 
fecha de registro, la dirección y el teléfono de la sede nacional y sede local en su caso, el nombre de sus 
dirigentes nacionales y/o locales, así como el nombre de las personas que fungen como representantes de los 
partidos políticos ante el Consejo General a nivel local, y sus datos de contacto oficiales. 

Por otra parte, los datos correspondientes a las asociaciones y agrupaciones políticas no son aplicables al IEES, 
en razón de que no se encuentran reguladas en la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 
de Sinaloa. 

Para efecto del cumplimiento de este inciso, se requiere la publicación de los datos de los ciudadanos que 
realizarán actividades de observación electoral, cuya información se publicará en un segundo apartado. De 
conformidad con el articulo 41, Base V, Apartado B de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
es atribución del INE para los procesos electorales federales y locales establecer las reglas, lineamientos, 
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criterios y formatos en materia de observación electoral171 , mismos que serán aplicados por el IEES, por lo que se 
deberá publicar el listado que contenga el nombre de los ciudadanos que fungirán como observadores electorales 
durante el proceso electoral de que se trate, asl como el distrito o municipio en el que realizarán sus actividades 
de observación, y en su caso, de las consultas populares y demás formas de participación ciudadana. 

Periodo de actualización: trimestral. 
Cuando un partido político obtenga su registro en el IEES, la información deberá publicarse y/o actualizarse en un 
plazo no mayor a 15 dias hábiles y en caso de que se actualicen los datos de contacto. 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente. 
Aplica a: INE e IEES. 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 
Criterio 2 
Criterio 3 
Criterio 4 

Criterio 5 

Criterio 6 

Criterio 7 
Criterio 8 
Criterio 9 
Criterio 10 

Denom1nac1ón del partido político o agrupación / asociación polltica 
Tipo de registro Local 
Emblema del partido político o agrupación/ asociación política 
Fecha de obtención del registro ante la autoridad electoral {Consejo General del IEES) con el formato 
día/mes/año 
H1pervinculo al certificado de registro que otorga el Consejo General del organismo electoral a los Partidos 
Políticos con registro local 
Domicilio de la sede 172 (tipo de vialidad [catálogo], nombre de vialidad [calle], número exterior, número interior [en 
su caso]. lipa de asentamiento humano [catálogo], nombre de asentamiento humano [colonia], clave de la 
localidad [catálogo]. nombre de la localidad [catálogo], clave del municipio [catálogo], nombre del municipio o 
delegación [catálogo), clave de la entidad federativa [catálogo]. nombre de la entidad federativa [catálogo], código 
postal) 
Teléfono(s) de la sede local 
Hipervinculo a la página web 
Nombre completo del dirigente local {nombre[s], primer apellido, segundo apellido) 
Nombre completo de la(s) persona(s) que fungen como representantes ante el Consejo General, en su caso 

Respecto del listado de ciudadanos registrados ante la autoridad electoral como observadores electorales se deberán publicar 
los siguientes datos: 
Criterio 11 Nombre completo o denominación de las personas y/o asociaciones civiles acreditadas por la autoridad electoral 

como observadores electorales {nombre[s], primer apellido, segundo apellido o razón social) 
Criterio 12 Lugar donde realizan las actividades de observación electoral: Entidad/Municipio/Distrito 
Criterio 13 Fecha de obtención de la acreditación ante la autoridad electoral {Consejo General del organismo electoral) con 

el formato dia/mes/año (por ej. 31/Marzo/2016) 
Criterio 14 Hipervinculo al formato de la solicitud de acreditación como observador electoral 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 15 
Criterio 16 

Criterio 17 

Periodo de actualización de la información: trimestral 
La información publicada deberá estar actualizada al periodo que corresponde de acuerdo con la Tabla de 
actualización y conservación de la información 
Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información de acuerdo con la Tabla de 
actualización y conservación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 18 

Criterio 19 
Criterio 20 

Area(s) o unidad(es) administraliva{s) que genera{n) o posee{n) la información respectiva y son responsables de 
publicarla y actualizarla 
Fecha de actualización de la información publicada con el formato dia/mes/ar'\o {por ej. 31/Marzo/2016) 
Fecha de validación de la información publicada con el formato dia/mes/ar'\o (por ej. 30/Abril/2016) 

Criterios adjetivos de formato 

171 
Respecto a los observadores electorales es obligatoria la publicación de la informaciOn para el INE; en cuanto a los OPLE, tendrán la 

obltgac16n de publicar ta mformaaón respecto a los procesos electorales locales cuando el INE haya delegado la función a k>s OPLE, en términos 
del artículo 125 de la Ley General de Instituciones y Procedimtentos Electora~. o cuando en sus·archivoa cuenten con la información referente a 
tas actividades de observación electoral en los procesos elect0<ales locales 
172 

Los componentes de1 domic11lo se basan en la Norma Técnica sobre Domicilios Geor,,dOCOS emmda por el Instituto Nacional de Estadistica y 
Geografía. publicada en el Diario Oficial el viernes 12 de noviembre de 2010 Disponible en 
http //www meg1 org mx/geo/contemdos/normastecmcas/doddof_ntdg.pdf 
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Criterio 21 La información publicada se organiza mediante los formatos 1a y 2a, en los cuales se incluyen todos los campos 
especificados en los criterios sustantivos de contenido 

Criterio 22 El soporte de la información permite su reutilización 

Fonnato 1a LTAIPES_ART_99_Fr_l_a 

Normatividad aplicable a «sujeto obligado» 
p t "d d artidos Políticos <<Nacionales/Locales>> con registro ante <<au ori a e ec ora I INE/IEES > > 

Fecha de obtención del 
Embtema del partido Oenommación del partido 

registro ante la autoridad H1pervinculo al 
politico o agrupación I Tipo de registro: local político o agrupación/ 

asociación polltica asociación politica 
electoral con el formato certificado de registro 

día/mes/ano 

Domicilio de la sede 

Nombre de Número 
Número 

Tipo de Nombre del Clave de la Nombre de la Tipo de 
vialidad vialidad Exterior 

Interior, en su 
asentamiento asentamiento localidad localidad 

caso 

Teléfono (s) Hipervínculo 

Clave del ¡ Nombre del municipio I Clave de la ¡ Nombre de la entidad 

1 

de la sede a la página 

municipio o delegación entidad federativa federativa 
Código postal local web 

1 1 1 1 

Nombre completo del dirigente local 
Nombre completo de la(s) persona(s) que fungen como 

representantes ante el Consejo General, en su caso 

Nombre(s) 1 Pnmer apellido 1 
Segundo 

Nombre(s) 
1 

Primer apellido 

1 

Segundo apellido 
apellido 

1 1 
Penodo de actuahzac1ón de la información. trimestral. 
Fecha de actualización: día/mes/ano 
Fecha de validación dia/mes/ano 

1 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información: ____ _ 

Fonnato 2a LTAIPES_ART_99_Fr_l_a 

1 

Asociaciones civiles y/o ciudadanos que realicen actividades de observación electoral con 
i t t t id d I t I IEES reg s ro an e <<au or a eec ora 

Nombre completo o denominación de las personas y/o 

asociaaones civiles acreditadas por la autoridad electoral 
como observadores etectorales 

Razón 
Primer Segundo 

Nombre(s) 
apellido apellido 

social, en 

su caso 

Penodo de actuahzac16n de la mformac16n. trimestral. 
Fecha de actualización: dla/mes/ano 
Fecha de validación: día/mes/ano 

Lugar donde realizan las 
adividades de observación 

etectoral: 

Entidad/Municipio/Distrito 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información __ _ 

>> 
Fecha de 

H1pervinculo al 
obtención de la 

acreditación ante 
formato de la 

la autoridad 
solicitud de 

etectoral (con el 
acreditación 

como observador 
formato 

electoral 
día/mes/ai'lo) 

b) Los informes que presenten los partidos pollticos, asociaciones y agrupaciones politicas 
o de ciudadanos, con sus respectivos dictámenes 

El sujeto obligado deberá publicar la información relativa a los diversos tipos de informes que están obligados a 
presentar los partidos políticos y las organizaciones, asociaciones y agrupaciones politicas o de ciudadanos por 
ejemplo: la referente a los informes anuales y trimestrales presentados a la Unidad Técnica de Fiscalización del 
INE respecto del origen, monto, destino y aplicación de los recursos que reciban por financiamiento público y 
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privado, y en caso de que el INE delegue la función de fiscalización a los Organismos Públicos Locales 
Electorales (OPLE). Dichos informes respecto a los partidos pollticos locales y aspirantes, asl como candidatos 
independientes en el ámbito local. serán presentados ante los OPLE y publicados por ellos. 

Se deberán difundir y actualizar los informes173 definitivos presentados p,or los partidos pollticos y candidatos 
respecto a los ingresos y egresos en periodo de precampaña y campaña 74 ; asimismo los informes presentados 
por aspirantes a candidatos independientes sobre el origen y monto de los ingresos y egresos de los gastos de 
los actos tendentes a obtener el apoyo ciudadano, asi como su empleo y aplicación y los informes de c-.ampaña, 
en cuanto al origen y monto de los ingresos y egresos por cualquier modalidad de financiamiento, así como su 
empleo y aplicación 175. De igual manera, los dictámenes consolidados y proyectos de resolución sobre las 
auditorías y verificaciones practicadas a los partidos políticos, aspirantes y candidatos independientes aprobados 
por la autoridad electoral, así como los informes finales de las mismas. 

Además, respecto a los informes de organizaciones a las que pertenecen observadores electorales se deberán 
publicar los informes sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que obtuvieron para el desarrollo de 
sus actividades, así como el dictamen consolidado y la resolución del Consejo General de los informes de 
ingresos y gastos de las organizaciones de observadores electorales; y en su caso. los informes de las personas 
físicas o morales que difunden encuestas o sondeos de opinión sobre los recursos aplicados para su realización y 
los informes anuales que presentan las agrupaciones y asociaciones pollticas del ejercicio anterior sobre el origen 
y destino de los recursos que reciban por cualquier modalidad. 176 

Finalmente se deberán publicar las resoluciones emitidas por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación respecto a las impugnaciones interpuestas en contra de los dictámenes consolidados y proyectos de 
resolución aprobados por el Consejo General de la autoridad electoral 

Si bien la información se actualizará de manera anual para el caso de los informes presentados, dictámenes 
consolidados y proyectos de resolución respecto a gastos ordinarios que rinden las agrupaciones políticas y 
partidos políticos; la información sobre los informes trimestrales y de gastos ordinarios que presentan los partidos 
politicos será de manera trimestral cuando no sea año de proceso electoral. En tanto que el penado de 
actualización de la información para los informes de precampaña y campaña de partidos políticos y candidatos, 
así como de obtención de apoyo ciudadano de aspirantes a candidatos independientes y de los dictámenes 
consolidados y proyectos de resolución, se realizará durante cada proceso electoral, es decir de manera tnanual 
o sexenal. 

Periodo de actualización: trimestral. 
Conservar en el sitio de Internet: ejercicio en curso y dos anteriores. 
Aplica a: INE. 

Criterios sustantivos de contenido: 

La información del primer apartado relativa a los informes de los partidos políticos consiste en lo siguiente: 
Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa 
Criterio 3 Tipo de organización: Partido político/Asociación política/Agrupación política/Ciudadano registrado ante la 

Criterio 4 
Criterio 5 
Criterio 6 

autoridad electoral/Persona autorizada para difundir encuestas o sondeos de opinión 
Denominación de la organización 
Registro: Local 
Tipo de informe (por ejemplo: origen. monto, destino y aplicación de los recursos recibidos; ingresos y egresos 
trimestrales; ingresos y egresos anuales; ingresos y egresos de sus candidatos: ingresos y egresos de 
precampaña y campaña de partidos políticos; ingresos y egresos de precampaña y campaña de partidos políticos 
de sus candidatos. o el informe que reporte) 

173 
Ley General de Partidos Políticos, Capitulo 111 "De los Informes de Ingresos y Gastos de los Partidos Polftlcos· Artículo ea. inciso d). 

fracciones 1-VI. DOF, 23 de mayo de 2014 
174 

ley General de Partidos Pollücos, Capitulo 111 "De los Informes de Ingresos y Gastos de los Partidos Polft,cos· Articulo 79, inciso b). fracción 
111. DOF, 23 mayo de 2014. 
175 

Ley General de Partidos PoUticos, Capitulo 111 "0e /os Derechos y Obligaciones de IOs Partidos Pollticos· Artículo 25, 1noso s). DOF. 23 mayo 
de 2014 Disponible en· http"//dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5345955&fecha=23/05/2014&print=true Consultado el 20 de septiembre de 
2016 m . 

De confonnidad con et Capitulo II de la ley General de Partidos Pollticos, en su articulo 22 numerales 7 y a respectivamente. se establece 
que • Las agrupaciones pollticas con registro debetán presentar al Instituto un informe anual del ejerc,cio anterior sobre el origen y destino de los 
recursos que rec,1ban por cualquier modalidad", asf como que dtcho informe se presentará a más tardar "dentro de los noventa dlas s,gu,entes al 
último dla de dicHJmbre del afio del ejercicio que se reporte.· 
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Criterio 7 
Criterio 8 
Criterio 9 

Periodicidad (por ejemplo: mensual, trimestral, semestral, anual, de campefta) 
Denominación del documento completo del informe 
Hipervlnculo al documento completo del infonne 

En caso de que se trate de los infonnes de campena, precampella y actos tendentes 177 a recabar el apoyo ciudadano se 
deberán especificar los siguientes datos: 
Criterio 1 O Tipo de elección: Local 
Criterio 11 Cargos a elegir: Gobernador/Ayuntamiento/Diputado de mayorla relativa/Diputado de representación proporcional 

Respecto a los lnfonnes de resultados y/o infonnes finales, dictámenes consolidados y proyectos de resolución sobre las 
auditorias y verificaciones practicadas a los partidos pollticos, aspirantes y candidatos independientes, y en su caso, las 
resoluciones respecto a las impugnaciones interpuestas en contra de los dictámenes consolidados y proyectos de resolución 
aprobados por el Consejo General de la autoridad electoral, publicarán: 
Criterio 12 Fecha de entrega del infonne 
Criterio 13 Hipervlnculo al informe de organizaciones a las que pertenecen observadores electorales respecto al origen, 

monto y aplicación del financiamiento que obtuvieron pera el desarrollo de sus actividades 
Criterio 14 Hipervinculo a las resoluciones del Consejo General respecto de los infonnes de ingresos y gastos de las 

organizaciones de observadores electorales 
Criterio 15 Hipervinculo al Dictamen consolidado respecto de la verificación de los infonnes que presentaron las 

organizaciones de observadores electorales sobre el origen, monto y aplicación de financiamiento que hayan 
obtenido para el desarrollo de sus actividades 

Criterio 16 Hipervinculo a las resoluciones emitidas por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación respecto a 
las impugnaciones interpuestas en contra de los dictámenes consolidados y proyectos de resolución aprobados 
por el Consejo General de la autoridad electoral 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 17 
Criterio 18 

Criterio 19 

Periodo de actualización de la infonnación: trimestral 
La información publicada deberá estar actualizada al periodo que corresponde de acuerdo con la Tabla de 
actualización y conservación de la infonnación 
Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la infonnación de acuerdo con la Tabla de 
actualización y conservación de la infonnación 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 20 

Criterio 21 
Criterio 22 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la infonnación respectiva y son responsables de 
publicarla y actualizarla 
Fecha de actualización de la infonnación publicada con el fonnato dia/mes/allo (por ej. 31/Marzo/2016) 
Fecha de validación de la infonnación publicada con el fonnato dla/mes/allo (por ej. 301Abril/2016) 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 23 La infonnación publicada se organiza mediante los fonnatos 1 b y 2b, en los cuales se incluyen todos los campos 
especificados en los criterios sustantivos de contenido 

Criterio 24 El soporte de la infonnación permite su reutilización 

Formato 1b LTAIPES_ART_99_Fr_l_b 

Informes presentados por las organizaciones, asociaciones, agrupaciones pollticas o de 
ciudadanos v candidatos independientes ante <<INE>> 

Tipo de o,ganización: 
Partido 

pollüco/Asociaci6n 
politica /Agrupación Denominación del Hipervinculo 

Penado polltica o ciudadana Denominación documento al 
EJeraCIO que se /Ciudadano registrado dela 

Regi&IIO: Tipo de 
Periodicidad completo del Local informe documento 

informa ante la autoridad o,ganización informe completo del 
eectoral/Persona informe 

autorizada para difundir 
encuestas o sondeos 

de opinión 

in 
Se tomará en consideración que el IEES es et encargado por mandato .....-na1 de organizar las elecciones de diputados locales. 

ayuntamientos y gubernaturaa. 
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Periodo de actualización de la lnfonnaclón: trlmntral. 
Fecha de aáuallzaclón: día/met/allo 
Fecha de validación: día/mes/ano 
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Álea(a) o unldad(ea) adminlatrativa(a) que genera(n) o l)OIN(n) la lnfonnaclón ____ _ 

Fonnato 2b LTAIPES_ART_99_Fr_l_b 

1 fo n nnesv 
Hlpervlnculo al 

lnfonnede Hlpervfnculo a las 
organizaciones a las nllOlucioneS del 

Fecha de que pertenecen Consejo General 
entrega del observadores IIIIP8Clodeloa 
lnfonne (con electorales respecto lnfonneade 
el formato al origen, monto y lngre- y gastos 
dla/ mea/ apllcaclón del delas 

afta) financiamiento que organl:i:aaones de 
obtuvieron para el oblarvadol8I 
desarrollo de sus eleClorales 

actividades 

Periodo de actualización de la infonnaclón: trimestral. 
Fecha de actualización: día/mea/ano 
Fecha de validación: dfa/mea/ano 

di t6 e menes<< INE >> 

Hlpervlnculo al Diclaman Hipervlnculo a las resoluciones 
con1101idado respecto de la emitidas por el Tribunal Electoral del 

verfficaclón de 108 Informes que Poder Judicial de la Federación 
preaentaron las organizaciones de respecto a las impugnaciones 
oblervadores electorales sobre el interpuestas en contra de los 

ongen, monto y apllcacl6n de dictámenes consolidados y 

flnanciamlento que hayan obtenido proyecl08 de resolución aprobad08 
para el deaarrollo de aua por el Consejo General de la 

actividades autoridad electoral 

--

Area(s) o unldad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la infonnación. ______ _ 

e) La geografla y cartografla electoral 

La geografla y la cartografla electoral integra la representación gráfica de la República Mexicana dividida 
geoelectoralmente por circunscripción plurinominal, entidad federativa, por Distrito Electoral Federal Uninominal 
(denominado condensado estatal distrital), y por cada una de las secciones electorales que representan el nivel 
más pequel'lo de la división electoral (también llamados condensado estatal secciona!). 

La información a publicar se organizará en dos apartados: Normatividad emitida por el INE para efecto de 
determinar la geografla y cartografla electorales, y los productos cartográficos básicos que se han emitido. 

En el primer apartado se difundirán los criterios generales emitidos por el INE en materia de distritación, los 
Acuerdos del Consejo General del INE, Circulares u otros en dicha materia y los lineamientos que en su caso, 
haya emitido el INE en términos de distritación178. 

En el segundo apartado, el INE deberá publicar el producto que muestre la división electoral del Estado, es decir 
la información debe contener, el total de secciones, distritos y municipios que la conforman. Se deben especificar, 
al menos, la escala de representación, simbologla, asl como la integración territorial estatal por circunscripción 
plurinominal, mismos que deberán estar plenamente identificados. 

En cada rubro de productos cartogréficos que se publicarán, deberén contener por lo menos las siguientes 
denominaciones: 
Productoe Cartográficos Béalcos: Mapa del Estado de Sinaloa con División de Circunscripciones 
Plurinominales; Circunscripciones Electorales; Plano Distrital Secciona!; Condensado Estatal Distrital; 
Condensado Estatal Secciona!; Otro. 
Productoe Cartográficos Especializados: Plano Urbano Secciona!; Plano por Sección Individual Urbano; por 
Sección Individual Mixto; Plano por Sección Individual Rural; Carta Electoral Municipal; Plano de Localidad Rural 
con Amanzanamiento Definido; Base Geográfica Digital; Marco Geogréfico Secciona!; Catálogo de Información 
Geoelectoral; Catálogo de Distritos; Catálogo de Distritos con Cabeceras Distritales; Catálogo de Municipios; 
Catálogo de Municipios y Distritos; Catálogo de Rangos de Secciones por Municipio; Concentrado General de 
Secciones Electorales; Catálogo de Manzanas; Catálogo de Secciones; Catálogo de Secciones por Distrito; 
Catálogo de Localidades; Catálogo de Localidades con Sección; Condensado de Información Geoelectoral 
Básica; Otro. 
Productoa de Geograffa Electoral: Credencialización de los mexicanos en el extranjero; Estadlsticas Censales 
a Escalas Geoelectorales II Conteo de Población y Vivienda 2005; Estadistica Censal a Escala de Distrito; 

171 En l6nninoa de lo establlc:ido en el artlculo 214 ele la Ley General de ~ y Procedimientos Electoralee. 
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Descriptores de los códigos utilizad0& para la información por viviendas, hogares, población y lenguas indlgenas; 
Estructura de las bases de vivienda; Estructura de las bases de hogares; Estructura de las bases de población; 
Estructura de las bases de hablantes de lenguas indlgenaa; Estadlsticas Censales a Escalas Geoelectorales del 
Censo de Población y Vivienda 2010, a nivel sección y distrito; AUas del Voto de los Electores Residente en el 
Extranjero, Otro. 

En el caso de las circunscripciones electorales, se deben publicar la información de planos cartográficos que 
muestren las circunscripciones plurinominales, asl como un breve referente de que dicha conformación siNe para 
determinar la elección de los 16 (de un total de 40 diputados estatales) que son electos por el principio de 
representación proporcional. 

Asimismo, se publicarán al men0&, los plan0& de la entidad federativa que muestren la conformación no 
solamente de la entidad sino también de los distritO& electorales estatales, llegando a nivel municipio. 

La información cartográfica que se difunda mostrará los planos de cada uno de los 24 distritos electorales en que 
el estado se divide para la elección local, lo anterior conforme al INE lo determine 179. 

Los planos que a nivel distrito electoral muestran las secciones electorales que las conforman, mismas que 
deberán contar con las claves que identifican a cada sección. 

Toda la información aqul referida deberá contener invariablemente las referencias de las claves geoelectorales 
determinadas por la autoridad electoral (estado, distrito, municipio). 

En materia de productos cartográfiCO& especializados, el INE publicará el catálogo y el hipeNlnculo a los 
productos, en caso de que técnicamente no sea posible tener acceso a éstos vla intemet, se deberá incluir una 
leyenda especificando esta circunstancia, los motivos y las opciones que tienen las personas para acceder a 
dicha información. 

Finalmente, en este apartado debe integrarse la información relativa a los estudios geográficos y/o cartográficos 
realizados por la autoridad electoral que sea de relevancia para el público en general y que en su caso realicen. 

Periodo de actualización: semestral. 
La información creada, modificada o actualizada deberá publicarse en un plazo no mayor a los 15 dlas hábiles. 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente. 
Aplica a: INE. 

Criterios sustantivos de contenido: 

En relación con la normatividad en materia de geografia y cartografía electoral se publicará lo siguiente: 
Criterio 1 Denominación de la normatividad en materia de distritación, geografía y/o cartografía electoral. Dicha 

INE, circulares, 

Criterio 2 
Criterio 3 

normatividad podrá ser, entre otra, criterios generales, acuerdos del Consejo General del 
lineamientos u otros documentos normativos. 
Fecha de emisión, aprobación o publicación con el formato dia/mes/año (por ej. 31/Marzo/2016) 
HipeNinculo al (los) documento(os) completo(s) 

En cuanto a los productos de geografía y cartografia electoral se publicará y actualizará la información por todos los tipos de 
productos que se listan a continuación: 
Criterio 4 Tipo de Producto: Productos Cartográficos Básicos/Productos Cartográficos Especializados/Productos de 

Criterio 5 
Criterio 6 
Criterio 7 
Criterio 8 
Criterio 9 
Criterio 10 

Geografia Electoral/Estudios en materia de geografla y cartografla electoral/Otro 
Denominación del Producto 
Fecha de emisión, aprobación y/o publicación con formato dla/mes/año (por ej. 31/Marzo/2016) 
Fecha de actualización o última reforma, en su caso con formato dia/mes/año (por ej. 31/Marzo/2016) 
Instancia que genera el Producto 
Breve descripción del Producto cartográfico 
HipeNinculo al (los) Producto(s) cartográfico(s) 

179 El artículo 41, base V, apartado B, de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mex1aanos establece como atnbuoón exclu11tva del INE 

para los procesos eiedorales federales y loca'8s la geografía MCtoral, asl como el deaano y detemunactón de los d1stntos electorales y d1v1s16n 
del temtoóo en secciones etectoraJes. En este sentido te correaponde al INE cumphr con las obhgaciones especificas aplicables en esta fracción, 
no obstante en caso de que aún no haya hecho uao de au atribución o 11 es que c:ttNeg6 la función a k>s OPLE. éstos deberán cumphr con la 
obltgaaón de tranapareoaa y pul:Mícar la información de conformidad con su ámbito temtonal 
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Respecto a los Estudios en materia de geografla y cartografla electoral, Otro Producto de geografia o cartografia electoral, se 
publicará: 
Crlfllrlo 11 
Criterio 12 
Criterio 13 
Criterio 14 

Allo de emisión o actualización 
Instancia que generó el Estudio 
Breve descripción de cada Estudio de geografla o cartografia electoral 
Hipervlnculo a cada uno de los Estudios de geografia o cartografia electoral 

Criterios adjetivoe de actualización 

Criterio 15 
Criterio 16 

Criterio 17 

Periodo de actualización de la información: semestral 
La información publicada deberá estar actualizada al periodo que corresponde de acuerdo con la Tabla de 
actualización y conservación de la información 
Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información de acuerdo con la Tabla de 
actualización y conservación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 18 

Criterio 19 
Criterio 20 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información respectiva y son responsables de 
publicarla y actualizarla 
Fecha de actualización de la información publicada con el formato dla/mes/ai'lo (por ej. 31/Marzo/2016) 
Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/ai'lo (por ej. 30/AbriV2016) 

Criterioe adjetivoe de formato 

Criterio 21 La información publicada se organiza mediante los formatos 1 c y 2c, en los cuales se incluyen todos los campos 
especificados en los criterios sustantivos de contenido 

Criterio 22 El soporte de la información permite su reutilización 

Formato 1c LTAIPES_ART_99_Fr_l_c 

Nonnatlvldad en materia de 

Denominación de la normativldad 

Periodo de actualización de la información: semestral. 
Fecha de actualización: dla/mes/ano 
Fecha de validación: dla/mes/afto 

rafia electoral a licable a <<INE>> 
Hipervinculo al (los) documento(os) 

completO(s) 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información __ 

Formato 2c LTAIPES_ART_99_Fr_l_c 

Gennrafla v cartoarafla electoral aplicable a <<INE>> 
Tipo de Producto: 

Productos 

Cartográficos 

Buacos: 
Productos Fecha de Fecha de 

Cartognlficos emisión, actualización o 
Espeaalizados; Denominación aprobación y/o únima reforma, en 
Productos de del Producto pubicación su caso (con 

Geografía (con fom1ato formato 
Electoral; Estudios dla/mes/allo) dla/mes/a/lo) 

enmatenade 
geograflay 
cartografia 

etectoral; Otro 

Periodo de actualización de la información: semestral. 
Fecha de actualización: dla/mes/afto 
Fecha de validación: dla/lMS/afto 

Instancia 
Breve 

descripción del 
que genera 

Producto 
el Producto 

Cartognlfico 

Hipervlnculo al (los) 

Producto(s) 
CartognlficO(s) 

Álea(s) o unidad(es) adminislnlliva(s) que genera(n) o posee(n) la información, _______ _ 

d} El registro de candidatos• cs,vos da elección popular 
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El registro de candidatos a cargos de elección popular es una atribución conferida al IEES por la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, por lo que se deberá registrar el nombre del 
candidato por propietario y suplente, cargo para el que se postula, partido polltico, coalición que lo postula o la 
indicación respectiva de que se trata de candidato(a) independiente, emblema del partido polltico o candidatura 
independiente, si el candidato participa por el principio de mayorla relativa o representación proporcional y en 
caso de que la legislación aplicable lo contemple, se deberán agregar los datos curriculares. 

Tratándose de los candidatos(as) a Diputados Locales, el Distrito por el que se postula y para el caso de 
integrantes de los Ayuntamientos, el nombre del Ayuntamiento para el que se postula. 

Si la elección es de Diputados Locales por el principio de representación proporcional, se deberá publicar el 
listado de las fórmulas de candidatos en el orden presentado por cada partido polltico. 

Asimismo, se deberá difundir la relación de los candidatos electos. 

Periodo de actualización: trianual, sexenal; de acuerdo con cada proceso electoral que corresponda. 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente y por lo menos del proceso electoral anterior. 
Aplica a: INE e IEES. 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 
Criterio 2 
Criterio 3 

Criterio 4 
Criterio 5 
Criterio 6 
Criterio 7 

Criterio 8 
Criterio 9 
Criterio 10 
Criterio 11 
Criterio 12 
Criterio 13 
Criterio 14 

Criterio 15 

Ejercicio 
Proceso electoral 
Candidatura a la que se postula: Gobernador del Estado/Ayuntamiento /Diputados locales (mayoría relativa, 
representación proporcional) 
Entidad federativa para la que se postula (en el caso de Gobernador del Estado) 
Distrito Electoral por el que se postula (en el caso de Diputados Locales) 
Nombre del Ayuntamiento para el que se postula (el caso de Ayuntamiento) 
Partido Político, coalición que lo postula o, en su caso. especificación de que se trata de candidato(a) 
independiente 
Emblema del partido político o del candidato(a) independiente 
Nombre completo del (la) candidato(a) (Nombre (s]. primer apellido, segundo apellido) 
Sexo: Femenino/Masculino 
Nombre completo del (la) suplente (Nombre (s], primer apellido, segundo apellido) 
Sexo: Femenino/Masculino 
Hipervinculo a la ficha curricular de cada candidato(a). en su caso 
Fecha del Acuerdo de Consejo General del IEES por el que se otorga el registro a los candidatos a Gobernador 
del Estado 
Hipervinculo al Acuerdo de Consejo General del IEES por el que se otorga el registro a los candidatos a 
Gobernador del Estado 

Respecto a los listados de fórmulas para Diputados y Senadores se publicará: 
Criterio 16 Hipervinculo a la relación o listado de fórmulas de Diputados por el principio de mayoría relativa por partido 

político que deberá incluir los siguientes datos: Circunscripción, Número que ocupen en las listas. Nombre 
completo (nombre(s] primer apellido, segundo apellido) del(a) candidato(a) propietario(a) y del suplente, Sexo 
(Masculino/Femenino) 

Criterio 17 Hipervinculo a la relación o listado de fórmulas de Senadores por el principio de representación proporcional por 
partido politico que deberá incluir: Circunscripción, Número que ocupen en las listas, Nombre completo del(a) 
candidato(a) (nombre(s]. primer apellido, segundo apellido del(a) candidato(a) propietario(a) y del suplente), Sexo 
(Masculino/Femenino) 

Criterio 18 Hipervinculo a la relación o listado de fórmulas de Diputados plurinominales por partido politico que deberá incluir 
Circunscripción, Número que ocupen en las listas, Nombre completo del(a) candidato(a) (Nombre[s]. primer 
apellido, segundo apellido) del(a) candidato(a) propietario(a) y del suplente, Sexo (Masculino/Femenino) 

Respecto a los candidatos electos se deberá publicar lo siguiente: 
Criterio 19 Periodo constitucional para el que fueron electos 
Criterio 20 Nombre completo del(a) candidato(a) (nombre[s] completo, primer apellido, segundo apellido) 
Criterio 21 Hipervinculo a la relación o listado de candidatos electos por el principio de mayorla relativa que deberá contener: 

Circunscripción, Nombre completo del(a) candidato(a) (nombre[s]. primer apellido, segundo apellido) del(a) 
candidato(a) propietario(a) y del (la) suplente, Sexo (Masculino/Femenino) 

Criterio 22 Hipervinculo a la relación o listado de candidatos electos por el principio de representación proporcional que 
deberá contener: Circunscripción, Nombre completo del(a) candidato(a) y suplente (nombre[s]. primer apellido, 
segundo apellido), Sexo (Masculino/Femenino) 
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Criterio 23 Hipervlnculo a la relación o listado de candidatos electos a Diputados plurinominales por partido politice que 
deberá contener: periodo constitucional para el que fueron electos, Circunscripción, Nombre completo del (la) 
candidato(a) y suplente (nombre[s] completo, primer apellido, segundo apellido), Sexo (Masculino/Femenino) 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 24 Periodo de actualización de la información: trianual, sexenal; de acuerdo con cada proceso electoral federal y/o 
local que corresponda 

Criterio 25 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que corresponde de acuerdo con la Tabla de 
actualización y conservación de la información 

Criterio 26 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información de acuerdo con la Tabla de 
actualización y conservación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 27 

Criterio 28 
Criterio 29 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información respectiva y son responsables de 
publicarla y actualizarla 
Fecha de actualización de la información publicada con el formato dia/mes/al\o (por ej. 31/Marzo/2016) 
Fecha de validación de la información publicada con el formato dia/mes/al\o (por ej. 30/Abril/2016) 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 30 La información publicada se organiza mediante los formatos 1 d al 9d, en los cuales se incluyen todos los campos 
especificados en los criterios sustantivos de contenido 

Criterio 31 El soporte de la información permite su reutilización 

Formato 1d LTAIPES_ART_99_Fr_l_d 

Reaistro de candidatos a cargos de elección pooular ante <<IEES>> 
Candidatos (as) 

Candidatura a la que 
Entidad Distrito Partido P0Ht1co, 

se postula 
Gobernador del 

federativa Electoral 
Nombre del 

coalic16n que lo 

Estado, 
para la que por el que 

Ayuntamiento 
postula o, en su Emblema del 

Proceso se postula se postula partido polit1co o 
E1erc1cio Ayuntamiento para el que se 

caso. 
electoral (en el caso (en el caso especificación de del cand1dato(a) 

Diputados locales postula (el caso 
(mayoria relativa, 

de de 
de Ayuntamiento) 

que se trata de independiente 

representación 
Gobernador Diputados candidato(a) 

proporcional) 
del Estado) Locales) independiente 

Candidatos (as) 

Nombre completo del(la) candidato(a) H1pervlnculo a la ficha curricular 

Primer Sexo: Femenino/Masculino de cada cand1dato(a), en su 
Nombre(s) 

apellido 
Segundo apellido caso 

Candidatos (as) 

Nombre completo del(la) suplente 

Sexo 

Nombre(s) 
Pnmer Segundo Femenino/Masculino 

apellido apellido 

Periodo de actualrzac16n de la mformac16n: tnanual y sexenal. 
Fecha de actualización: dla/mestano 
Fecha de validación: dla/mestano 

Fecha del Acuerdo 
Hipervinculo a la 

de Consejo General 
ficha curricular de 

cada candidato(a), 
del IEES por el que 

en su caso 
se otorga el registro 

a los candidatos 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) fa información __ _ 

H1pervínculo al 

Acuerdo de Conse¡o 
General del IEES por 

el que se otorga el 
registro a los 
candidatos 
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Fo1mato 2d UAlf'ES._ART_99_Fr_l_d 

Listados de fónnulas para Diputados y Senadores apllcable a «INE» 
Listado de fórmulas 

Hipervl .. nc:ulo. .a.la .. relación o listad.o de ~ Hipervlnculo a la 181ac1ón o llslado de fórmulas de fófmulas de Diputados por el pnncipio Senadores por el principio de representación 
de mayorla relativa propon:ional por partido político 

Hipervlnculo a la relación o listado de 
fórmulas de Diputados plurinominaleS 

por partido polltico 

---------------·-

Período de actualización de la información: tríanual y sexenal. 
Fecha de actualización: dla/mes/allo 
Fecha de validación: dla/mes/allo 
Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la Información __ _ 

Formato 3d LTAIPES_ART_99_Fr_l_d 

Listado de fóimulas de Diputados por el principio de mayorla relativa por partido polltico 
«IEES>> 

Listado de fórmulas de Diputados por el principio de mayorla relativa por partido polltico 

Partido 
Político 

Número Nombre completo del candidato 

Circunscripció 
que n Primer ocupen en Nombre(S) 

las listas apellido 

1----f·---··-·· 

Periodo de actualización de la información: tnanual y sexenal. 
Fecha de actualización: dla/mes/ano 
Fecha de validación: dla/mes/allo 

Segundo 
apellido 

Nombre completo del suplente 

Primer Segundo 
Nombre(s) 

apellido apellido 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información __ _ 

Formato 4d LTAIPES __ ART_99_Fr_l_d 

Sexo: 
Femenino/Masculino 

Listado de fónnulas de Senadores por el principio de representación proporcional por partido 
polltlco «INE» -

Listado de fórmulas de Senadores por el principio de representación proporcional por partido polltico 

Número Nombre completo del candidato 
Partido que 
Político Circunscnpción ocupen Primer 

en las Nombre(s) 
apellido 

listas 

Periodo de actualización de la información: tnanual y sexenal. 
Fecha de actualización: dla/mes/ailo 
Fecha de validación: día/mes/ano 

Segundo 
apellido 

Nombre completo del suplente 

Primer Segundo 
Nombre(s) 

apellido apellido 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información __ _ 

Formato 5d LTAIPES_ART_99_Fr_l_d 

Sexo: 
Femenino/Masculino 

Listado de fónnulas de Diputados plurlnominales por partido politico « IEES» 
-· 

Listado de fórmulas de Diputados plurinominales por partido pollüco 

Número Nombre completo del candidato 
Partido que 
Pollüco Circunscripción ocupen Primer 

en las Nombre(s) 
apellido 

listas 

Periodo de actuahzac1ón de la información. tnanual y sexenal. 
Fecha de actualización: dla/mes/ano 
Fecha de validación: día/mes/ano 

Segundo 
apellido 

Nombre completo del suplente 

Primer Segundo 
Nombre(s) 

apellido apellido 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información __ _ 

Formato 6d LTAIPES_ART_99_Fr_l_d 

Sexo: 
Femenino/Masculino 
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Candidatos electos « IEES» 
Nombre completo del candidato(a) Hipervlnculo a la Hipervínculo a la 

Hipervlnculo a la 
Periodo relación o listado de 

relación o listado de relación o listado de 

constitucional para candidatos electos 
candidatos electos por candidatos electos a 

el que fueron Primer Segundo el principio de Diputados Nombre(s) 
apellido apellido por el principio de 

representación plurinominales por electos mayorla relativa 
proporcional 

Periodo de actual1zac1ón de la información: tnanual y sexenal. 
Fecha de actualización: día/mes/ano 
Fecha de validación: día/mes/ano 
Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información __ _ 

Formato 7d LTAIPES_ART_99_Fr_l_d 

Listado de candidatos electos por e pr nc1p10 d lf e mayor a re a 1va << 
Candidatos electos por el principio de mayoría relativa 

Nombre completo del candidato Nombre completo del suplente 

partido político 

IEES > > 

Circunscripción Primer Segundo Primer Segundo Sexo: Femenino/Masculino 
Nombre(s) 

apellido apellido 

Periodo de actualización de la información: tnanual y sexenal. 
Fecha de actualización: día/mes/ano 
Fecha de validación: día/mes/ano 

Nombre(s) 
apellido 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información __ _ 

Formato 8d LTAIPES_ART_99_Fr_l_d 

apellido 

"6 Listado de candidatos electos por el principio de representac1 n proporciona << IEES >> 
Candidatos electos por el principio de representación proporcional 

Nombre completo del candidato Nombre completo del suplente 

Circunscripción Primer Segundo Primer Segundo Sexo: Femenino/Masculino 
Nombre(s) 

apellido apellido 

Periodo de actuahzac1ón de la información: tnanual y sexenal. 
Fecha de actualización: día/mes/ano 
Fecha de validación: día/mes/ano 

Nombre(s) 
apellido 

Area(s) o unidad(es) administrativa{s) que genera(n) o posee(n) la información __ _ 

Formato 9d LTAIPES_ART_99_Fr_l_d 

apellido 

L" t d d IS a o e can 1 aoseecosa d"d t o· t d IPU a os p1 urinomina es por pa rfd 1 rr O pO I ICO << 
Candidatos electos a Diputados plurinominales por partido político 

Partido 

IEES> > 

Nombre completo del candidato Nombre completo del suplente 
Sexo: Femenino/ Político Periodo 

Circunscripción 
constitucional Nombre(s) 

Primer 
apellido 

Periodo de actuahzac1ón de la información: tnanual y sexenal. 
Fecha de actualización: día/mes/ano 
Fecha de validación: día/mes/ano 

Segundo 
Nombre(s) 

apellido 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información __ _ 

Primer Segundo 
Masculino 

apellido apellido 

e) El catálogo de estaciones de radio y canales de televisión, pautas de transmisión, 
versiones de spots de los institutos electorales y de los partidos polfticos 

De conformidad con el articulo 41. Base 111, Apartado A) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el INE es autoridad única para la administración del tiempo que corresponda a las autoridades 
electorales en radio y televisión destinado a sus propios fines y al ejercicio del derecho de los partidos políticos, 
en este sentido distribuye los minutos que corresponden en radio y televisión de conformidad con las reglas 



256 «EL ESTADO DE SINALOA» Viernes 25 de Noviembre de 2016 

establecidas en la constitución y en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, asimismo 
asigna el horario en que deberán ser transmitidos los spots. 

La información requerida por este inciso se organizará en tres rubros: 
1. Catálogos de medios 
2. Acuerdos emitidos por la autoridad electoral nacional o local, según sea el caso, con las pautas de transmisión 
3. Los spots de los institutos electorales y de los partidos politices. 

En el primer rubro, el INE publicará los catálogos de medios, en los cuales se incluirá los canales de televisión y 
de estaciones de radio que participarán en las coberturas de procesos electorales ordinarios y extraordinarios, asi 
como en periodo ordinario, y el catálogo de pennisionarios autorizados para transmitir en idiomas distintos al 
español. 

En el segundo apartado se deberán difundir los acuerdos emitidos por la autoridad electoral nacional mediante los 
cuales se aprueben las pautas de transmisión para los partidos pollticos durante los procesos electorales 
federales y locales, y en periodo ordinario, de igual manera se deberán publicar los acuerdos mediante los cuales 
se aprueben las pautas de transmisión de las autoridades electorales durante los procesos electorales y en 
periodos ordinarios, asi como las pautas de transmisión durante procesos electorales extraordinarios y los 
acuerdos por los que, en su caso, se modifiquen las pautas que hayan sido aprobadas previamente. 

La difusión de la información respecto a las pautas de los mensajes de partidos políticos y de la autoridades 
electorales se realizarán a más tardar dentro de los cinco días hábiles siguientes a que hayan sido aprobadas las 
pautas durante el proceso electoral. Su actualización, cuando existan modificaciones, se realizará a más tardar 
dentro de los 15 días hábiles siguientes a que hayan sido aprobadas por el Comité de Radio y Televisión o por la 
Junta General del INE. 

En el tercer apartado, cada organismo electoral deberá publicar las versiones de los spots, es decir, de los 
productos audiovisuales utilizados para divulgar y trasmitir sus mensajes, tanto por los partidos políticos, durante 
los procesos electorales y en periodos ordinarios, como por ellos mismos. Se deberán incluir las órdenes de 
transmisión de los promocionales, la distribución de mensajes por hora en las estaciones de radio y canales de 
televisión, en un formato que permita su descarga y los mapas de cobertura de todas las estaciones de radio y 
televisión solicitados al Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

Por su parte, el IEES deberá publicar los Acuerdos que son notificados al INE para la distribución de pautas y 
determinar los tiempos en radio y televisión de partidos políticos, coaliciones y candidatos independientes para la 
precampaña, intercampaña y campaña durante los procesos electorales locales y en periodo ordinario, asi como 
los acuerdos aprobados y que son notificados al INE para la distribución de pautas y determinar los tiempos en 
radio y televisión para el cumplimiento de sus fines en periodo ordinario y en procesos electorales, en periodo 
ordinario es el INE quien realiza las pautas. 

En este sentido y toda vez que el INE es autoridad única en radio y televisión, el IEES publicará la información 
que corresponde y que posea, asi como las versiones de los spots que serán transmitidos, de acuerdo con su 
ámbito territorial, una vez que estos hayan sido aprobados por el INE. 

Periodo de actualización: trimestral. 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente y por lo menos del proceso electoral anterior. 
Aplica a: IEES. 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 
Criterio 2 
Criterio 3 

Periodo: Ordinario/Electoral 
Proceso electoral Local 
Tipo de proceso electoral: Ordinario/Extraordinario 180 

En relación con los catálogos de medios se publicará: 
Criterio 4 Tipo de Catálogo: Catálogo de estaciones de radio y canales de televisión que participarán en la cobertura del 

periodo ordinario/Catálogo de estaciones de radio y canales de televisión que participarán en la cobertura en 
procesos electorales/Catálogo de concesionarios y permisionarios que transmitirán en idiomas distintos al 
español/Otro tipo de Catálogo 

180 
En procesos electorales extraordinarios se deberán publicar los Acuerdos por los que se determina la cobertura territorial y el bempo destinado 

a los partidos politicos, candidatos independientes y autoridades ektctorales en radio y t•visión 
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Criterio 5 
Criterio 6 
Criterio 7 
Criterio 8 
Criterio 9 
Criterio 10 
Criterio 11 
Criterio 12 
Criterio 13 

Criterio 14 

Denominación del Catálogo 
Fecha en la que se elaboró con el formato die/mes/ano (por ej. 31/Marzo/2016) 
Número de acuerdo mediante el cual se aprobó el Catálogo 
Hipervinculo al documento del Catálogo que deberá incluir 
Tipo de medio: televisión o radio 
Detalle de transmisión: canal de televisión o frecuencia de radio 
Localidad de transmisión 
Régimen: concesionario, permisionario 
Nombre completo o denominación del concesionario o permisionario (nombm(s], primer apellido, segundo 
apellido o razón social) 
Siglas, en su caso 

Respecto a las pautas de transmisión se publicarán los Acuerdos emitidos por la autoridad electoral naciorml o lor.;;il, según sea 
el caso, y por cada concesionario o permisionario. Se induirá lo siguiente: 
Criterio 15 Periodo: Ordinario/Electoral 
Criterio 16 Proceso electoral Local 
Criterio 17 Tipo de proceso electoral: Ordinario/Extraordinario 
Criterio 18 Tipo de pautas de transmisión: Partidos pollticos/Coaliciones/Candidatos independ1entes/Mod1ficac1ones a las 

pautas de transmisión aprobadas/Promocionales destinados a sus propios fines/De autoridades electorales en 
periodos ordinarios/De autoridades electorales en periodos extraordinarios/Asignación de tiempos en radio y 

Criterio 19 
Criterio 20 
Criterio 21 
Criterio 22 
Criterio 23 

televisión a las autoridades electorales federales o locales/Otro 
Periodo: Campalla/Precampal\a/lntercampat\a 
Autoridad que emite el Acuerdo 
Número y/o denominación del Acuerdo 
Hipervinculo al Acuerdo por el que se aprueben las pautas de transmisión 
Hipervinculo al documento donde se registra el cálculo de distribución de los mensaies por partido politrco 

En cuanto a los spots de los institutos electorales y de los partidos políticos se deberá difundir: 
Criterio 24 Periodo: Ordinario/Electoral 
Criterio 25 Proceso electoral local 
Criterio 26 Tipo de proceso electoral: Ordinario/Extraordinario 
Criterio 27 Sujeto obligado que emite spot: IEES/Partido 
Criterio 28 Medio. Radio/T elevisión/lnternet 
Criterio 29 Titulo del spot 
Criterio 30 Periodo durante el cual se transmitió o transmitirá (fecha de inicio y término con formato dia/rnes/año, por ej. 

Criterio 31 
Criterio 32 
Criterio 33 

31 /Marzo/2016) 
Versión del spot en un formato que permita su descarga 
Hipervinculo a las órdenes de transmisión de los promocionales 
Distribución de mensajes por hora en las estaciones de radio y canales de televisión, en un forrnatc que permita 
su descarga 

Criterio 34 Hipervinculo a los Mapas de cobertura de todas las estaciones de radio y televisión solicitados al l11stituto Federal 
de Telecomunicaciones 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 35 Periodo de actualización de la información: trimestral 
Criterio 36 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que corresponde de acuerdo con '" J al>ta de 

actualización y conservación de la información 
Criterio 37 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la inforrnar;ión de acuerdo con la 7 alJla de 

actualización y conservación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 38 

Criterio 39 
Criterio 40 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información respectiva y son responsables de 
publicarla y actualizarla 
Fecha de actualización de la información publicada con el formato dia/mes/año (por ej. 31/Marzol2016) 
Fecha de validación de la información publicada con el formato dia/mes/al\o (por ej 30/Abril/2016) 

Criterios adjetivos de fonnato 

Criterio 41 La información publicada se organiza mediante los formatos 1e al 3e, en los cuales se incluyen todos los campos 
especificados en los criterios sustantivos de contenido 

Criterio 42 El soporte de la información permite su reutilización 

Fonnato 1e LTAIPES_ART_99_Fr_l_e 
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a ,oao e tál d eme di 08 « IEES» 
Catálogos de medios 

Tipo de Ca!Allogo: 
Ca!Allogo de 

estaciones de radio 
y canales de 
televisión que 

participarán en la 
cobertura del 

periodo Fecha en Número Tipo de ordlnario/Ca!Allogo Detalle de 
Penodo· Proceso proceso de estaciones de 

la queae de Hlpervlnculo 
Tipo de tran1mi1i6n: 

Ordinario/ electoral electoral: Denominación 
elaboró ecuerdo al documento 

medio: canal de radio y canales de (con el mediante del Ca!Allogo Electoral Local Ordinario/ televisión que del Ca!Allogo televisión o televisión o 
ronnato elcualoa qua debe<* Extraordinario partlclparin en la radio trecuenc,a de 
dla/mes/ aprobó el incluir 

cobertura en radio 
procesoa 

ano) Ca!Allogo 

electoreles/Catálogo 
de concesionarios y 
pennislonarios que 

tranamitirén en 
Idiomas distintos al 
espanol/Otro tipo de 

Ca!Allogo 

Ca!Allogos de medios 

Nombre completo o denominación del concesionano o 

Localidad de Régimen: concesionario, permisionario Siglas, en su 
transmisión pennisionario Primer Segundo 

Nombre(s) 
apellido apellido 

Razón soaal 

Periodo de actualización de la información: trimestral. 
Fecha de actualización: dla/mes/ano 
Fecha de validación: día/mes/ano 
Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la infonmación __ _ 

Formato 2e LTAIPES_ART_99_Fr_l_e 

A d cuer "fd os em1 1 os por<< IEES >> 
Tipo de pautas de 

transmisión: partidos 
políticos, coaliciones, 

candidatos 
independientes, 

modificaciones a las 
pautas de transmisión 

aprobadas; 
Tipo de promocionales 

Periodo. Proceso proceso destinados a sus propios 
ord1nano, electoral electoral: fines; de autoridades 
electoral Local ordínano, electorales en periodos 

extraordinano ordinaríos; de 
autoridades electorales 

en periodos 
extraordinarios; 

asignación de üempos 
en radio y televisión a 

las autoridades 
electorales federales o 

locales; Otro 

Periodo de actualización de la mfonmación: trimestral. 
Fecha de actualización: dla/mes/ano 

Periodo· 

campafla, 
Autondad 
queem1te precampana, 
aj Acuerdo 

intercampal"la 

H1pervíncu10 
al Acuerdo 

Número y/o 
por el que se 

denominación 
del Acuerdo 

aprueben las 
pautas de 

transmisión 

caso 

H1pervínculo al 
documento 

donde se 
registra el 
cálculo de 

distnbuc16n de 
los mensaJes 

por partido 
polll1co 
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Fecha de validación: dla/mes/afto 
Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información __ _ 

Formato 3e LTAIPES_ART_99_Fr_l_e 

s ts iPO corresDOn dº t 1en es a<< IEES» 

Su¡eto 
Tipo de obligado 

Periodo Proceso proceso que Medio: 
Ordinario/ electOíal electoral: emite radio, 
Electoral Local ordinario, spot: televisión 

extraordinario IEES, 

partido 

Periodo de actualización de la información: trimestral. 
Fecha de aduahzac1ón: dia/mes/año 
Fecha de validación: día/mes/año 

Penado 
durante el cual 
se transmitió o 

Titulo 
transmitirá Versión 

del 
(fecha de del spot 

spot 
inicio y término 

con formato 
dla/mes/ano) 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información __ _ 

Distribución 

de mensaJes 
Hipervínculo a los 

por hora en 
Mapas de cobertura 

Hipervínculo a las 
de todas las 

las órdenes de estaciones 
estaaones de radio 

transmisión de de radio y 
y televisión 

los canales de 
solicitados al 

promocionales televisión, en 
Instituto Federal de 

un formato 
Telecomurncaciones 

que permita 
su descarga 

f) Los montos de financiamiento público por actividades ordinarias, de campaña y 
especificas otorgadas a los partidos politicos, asociaciones y agrupaciones politicas o de 
ciudadanos y demás asociaciones politicas, as/ como los montos autorizados de 
financiamiento privado y los topes de los gastos de campañas 

Los partidos politices como entidades de interés público reciben como prerrogativa financiamiento público que es 
entregado en el ejercicio de sus atribuciones por el INE y por el IEES, de esta manera los partidos politices con 
registro nacional reciben financiamiento público tanto por la autoridad nacional electoral, como por las autoridades 
locales electorales ante las cuales se encuentran acreditados o registrados, por ello en este apartado se deberá 
especificar, en cantidades los montos que se entregarán desglosado por tipo de financiamiento, es decir, 
financiamiento otorgado para actividades ordinarias permanentes y especificas; en el año de la elección el 
financiamiento otorgado para gastos de campaña, los topes de gasto de campaña fijados por la autoridad 
electoral y las ministraciones mensuales otorgadas. De igual manera, los partidos políticos con registro local 
reciben financiamiento público de las Entidades Federativas por parte del IEES para las mismas actividades por 
lo que deberá ser registrado en los mismos términos. 

Asimismo, los partidos politices tienen el derecho a recibir financiamiento privado por sus militantes, 
simpatizantes, candidatos y precandidatos, así también pueden obtener financiamiento por rendimientos 
financieros, fondos y fideicomisos, por lo que el organismo electoral determina en cantidades los límites anuales 
que pueden recibir los partidos politices por concepto de financiamiento privado, en este sentido deberán 
publicarse dichos montos. 

Se deberá registrar el monto total de financiamiento público otorgado a los candidatos independientes'ª' para sus 
gastos de campaña y los limites en cantidades para recibir el financiamiento privado durante los actos tendentes 
para la obtención de apoyo ciudadano y el periodo de campañas. 

Toda vez que el texto del inciso f) incluye la publicación del financiamiento público por actividades ordinarias, de 
campaña y especificas otorgadas a las asociaciones y agrupaciones políticas, el INE y el IEES, en su caso, 
deberán incluir una leyenda explicativa respecto de que las agrupaciones políticas nacionales ya no cuentan con 
financiamiento público, pero aún están sujetas a la fiscalización de sus recursos. No obstante lo anterior, se 
deberá publicar en su caso el monto total de financiamiento público otorgado a las organizaciones a las que 
pertenecen los observadores electorales para el desarrollo de sus actividades 182. 

1Bl 
Los aspirantes a candidatos independientes tienen el derecho de recibir financiamiento privado para los actos tendentes a obtener el apoyo 

ciudadano requerido por la legislación electoral y de esa manera poder obtener su registro como candidato, los límites del financiamiento pnvado 
son determinados por la autoridad electoral en términos del artículo 374 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, de igual 
manera una vez que obtienen su registro como candidato por, tienen como prerrogativa recibir financiamiento pUblico para actividades de 
campana electoral, de conformidad con los artículos 393 numeral 1, inciso e), 398, 407 y 408 de la ley en comento, en este senüdo se considera 
que aún y cuando la Ley General de Transparencia no establece de manera textual la obligación de publicar los montos de financiamiento público 
y los montos autorizados para recibir financiamiento privado otorgados a candidatos independientes, estos deben de pubhcarse pues resulta de 
~~t~rés pUblico conocer la ~nüdad de r~rsos públ.icos que será~ otorgados, asl como el uso y destin.o d~ los mismos. 

Las agrupaciones políticas ya no reciben finanaamiento pUbhco pero aún están suietas a la fiscal1zación de sus recursos. esto con motivo de 
la reforma constitucional y legal aprobada por el Congreso de la Unión, publicadas en el Diario Oficial de la Federación 10s días 13 de noviembre 
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La información sobre las cantidades del financiamiento público otorgado a partidos políticos y candidatos 
independientes para gastos de campaña se deberá publicar a más tardar dentro de los 15 días hábiles una vez 
que se haya determinado el financiamiento; el mismo plazo aplicará para las organizaciones de ciudadanos que 
realicen actividades de observación electoral y que en su caso se les haya otorgado financiamiento. 

Lo anterior, se organizará en dos apartados: uno para partidos políticos, asociaciones y agrupaciones políticas y/o 
de ciudadanos; y el segundo, respecto a los montos autorizados de financiamiento privado y los topes de los 
gastos de campañas. 

Por último, los montos de financiamiento público correspondientes a las asociaciones y agrupaciones políticas o 
de ciudadanos y demás asociaciones políticas no son aplicables al IEES, en razón de que no se encuentran 
reguladas en la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa. 

Periodo de actualización: mensual respecto a las ministraciones mensuales entregadas a cada partido político. 
Anual, para el monto total de financiamiento público otorgado a los partidos políticos para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias permanentes y para actividades especificas como entidades de interés público. Trianual o 
sexenal, para gastos de campaña de partidos políticos y candidatos independientes en el año de ia elección. 
Conservar en el sitio de Internet: ejercicio en curso y dos ejercicios anteriores en el caso de financiamiento 
ordinario y de los dos últimos periodos electorales. 
Aplica a: INE e IEES. 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 
Criterio 2 
Criterio 3 
Criterio4 

Criterio 5 

Criterio 6 

Ejercicio o proceso electoral' 83 

Monto de financiamiento mensual total 
Monto de financiamiento anual total 
Tipo de sujeto obligado: partido político; asociación agrupación política; asociaciones y agrupaciones políticas de 
ciudadanos (ca:ididatos independientes), organizaciones de ciudadanos que realicen actividades de observación 
electoral 
Denominación del partido político; asociación o agrupación política, organización de ciudadanos que realicen 
actividades de observación electoral o nombre completo del candidato(a) independiente (nombre(s], primer 
apellido, segundo apellido) 
Tipo de financiamiento: Público por actividades ordinarias permanentes y especificas; para gastos de 
campaña/Montos autorizados de financiamiento privado (por sus militantes, simpatizantes, autofinanciamiento y 
financiamiento por rendimientos financieros, fondos y fideicomisos) 

Respecto a los montos autorizados de financiamiento privado y los topes de los gastos de campañas, el IEES publicará: 
Criterio 7 Ejercicio que se informa 
Criterio 8 Denominación del(los) Acuerdo{s) del Consejo General del INE/IEES en el que se determine(n) los topes de 

gastos de campaña durante el ejercicio que se informa 
Criterio 9 Fecha en la que se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF), Periódico o Gaceta Oficial 

correspondiente el(los) Acuerdo(s) del Consejo General del INE/IEES en el que se determine(n) los topes de 
gastos de campaña durante el ejercicio que se informa 

Criterio 1 O Hipervinculo al(los) Acuerdo(s) del Consejo General del INE/IEES en el que se determine(n) los topes de gastos 
de campaña durante el ejercicio que se informa 

Criterio 11 Denominación del(los) Acuerdo(s) en el que se determinen los montos de financiamiento público otorgado a los 
partidos políticos para actividades ordinarias permanentes, actividades especificas y gastos de campaña 

Criterio 12 Fecha en la que se publicó en el DOF, periódico, gaceta el(los) Acuerdo(s) en el que se determinen los montos de 
financiamiento público otorgado a los partidos políticos para actividades ordinarias permanentes, actividades 
especificas y gastos de campaña 

Criterio 13 Hipervinculo al(los) Acuerdo(s) en el que se determinen los montos de financiamiento público otorgado a los 
partidos políticos para actividades ordinarias permanentes, actividades especificas y gastos de campaña 

Criterios adjetivo,; de actualízación 

Criterio 14 Periodo de actualización de la información: mensual respecto a las ministraciones mensuales entregadas a cada 
partido político. Anual, para el monto total de financiamiento público otorgado a los partidos políticos para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes y para actividades especificas como entidades de 

de 2007 y 14 de enero de 20~8, respectivament.e, así como de oonformidad con lo establecido en los artículos 34, parrafo 4 y 35 pérrafos 7 y 8 del 
otrora Código Federal de Instituciones y Procedimientos E~orales (Cofipe). 
183 

En los tipos de financiamiento para gastos de campana 
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interés público. Trianual o sexenal, para gastos de campa/la de partidos pollticos y candidatos independientes en 
el ano de la elección 

Criterio 15 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que corresponde de acuerdo con la Tabla de 
actualización y conservación de la información 

Criterio 16 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información de acuerdo con la Tabla de 
actualización y conservación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 17 

Criterio 18 
Criterio 19 

Area{s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información respectiva y son responsables de 
publicarla y actualizarla 
Fecha de actualización de la información publicada con el formato dia/mes/año (por ej. 31/Marzo/2016) 
Fecha de validación de la información publicada con el formato dla/mes/año {por ej. 30/Abril/2016) 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 20 La información publicada se organiza mediante los formatos 1f y 2f, en los cuales se incluyen todos los campos 
especificados en los criterios sustantivos de contenido 

Criterio 21 El soporte de la información permite su reutilización 

Formato 1 f L TAIPES_ART _99_Fr_l_f 

Montos entregados << INE/IEES» 
Tipo de suJeto 

Nombre del cand1dato(a) 

obligado partido 
mdependiente, en su caso 

político, 

asociación Denom1nac16n 
agrupación del partido 

política, poHhco, 
asoc1ac1ones y asociación o 

E1eroc10 agrupaciones agrupación 
Monto de Monto de 

o políticas de poHt1ca, 
f1nanc1am1ento financ1am1ento 

proceso audadanos organ1zac1ón 
mensual anual total Pnmer Segundo 

electoral (candidatos de ciudadanos Nombre(s) 
apellido apellido 

mdepend1entes). que realicen 

organizaciones actividades de 
de ciudadanos observación 

que realicen electora! 

act1v1dades de 
observación 

electoral 

Periodo de actuahzac1ón de la mformac1ón: mensual, anual, tnanual y sexenal. 
Fecha de actualización· dia/mestano 

Fecha de validación: dla/mes/ano 
Area(s) o un1dad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información __ _ 

Formato 2f L TAIPES_ART _99_Fr_l_f 

Tipo de 
financ1am1ento 

público por 

actividades 
ord1nanas 

permanentes y 

especificas. para 
gastos de 

campaña, montos 
autonzados de 
financ1am1ento 

privado (por sus 

m111tantes. 
simpatizantes 

autofinanc1am1ento 

y financ1am1ento 
por rend1m1entos 

financieros. fondos 
y fide1com1sos) 

Montos autorizados de financiamiento privado y los topes de los gastos de campañas 
« INE/IEES» 

Denommac1ón Fecha en la que se H1pervlnculo Fecha en la que 

del(los) 
Denominación se pubhcó en el H1pervmculo al{los) 

publicó en el Diana al(los) 
Acuerdo{s) del Oficial de la Acuerdo(s) del 

del(los) Acuerdo(s) DOF, penód1co, Acuerdo(s) en el 

ConseJQ Federación (DOF). Conse¡o 
en el que se gaceta el(los) que se determmen 

General del General del 
determmen los Acuerdo(s) en el los montos de 

Periódico o Gaceta 
INE/IEES en el INE/IEES en el 

montos de que se financ1am1enlo 

E1ercic10 Oficial financiamiento 
que se determmen los público otorgado a 

que se correspondiente que se 
público otorgado a los tos partidos políhcos 

determ1ne(n) determine(n) montos de 
informa el{los) Acuerdo(s) del partidos pollticos para 

tos topes de Consejo General los topes de financiamiento para act1v1dades 

actividades ordinarias ordmanas 
gastos de INE/IEES en el que gastos de público otorgado a 

campana se determine(n) los campana 
permanentes, los partidos permanentes, 

durante el durante el 
actividades políticos para actMdades 

topes de gastos de 
ejercicio que campana durante el ejercicio que 

especificas y gastos activtdades específicas y gastos 

semfonna ejercicio que se se informa 
de campana ordinarias de campal'la 

permanentes, 
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1 1 1 ,_ 1 1 

Periodo de adualización de la información: mensual, anual, trianual y sexenal. 
Fecha de adualización: día/mes/ano 
Fecha de validación: dla/mes/ano 
Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información __ 

actividades 
especificas y 

gastos de 
campana 

g) Los proyectos registrados por los partidos polftlcos que Integran los programas y las 
operaciones relativas al gasto para la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo 
polltico de las mujeres 

El IEES deberá publicar el proyecto que conforme a la Ley de la materia registran los partidos políticos, en el que 
dan cuenta de los programas y operaciones que llevarán a cabo en relación al ejercicio del gasto en este rubro, 
así como fecha de presentación, partido político que lo presenta, nombre completo de quién (es) participa (n) en 
la elaboración (nombre [s] apellido paterno, apellido materno), y monto asignado al programa. 

Periodo de actualización: anual. 
Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y la correspondiente a los tres ejercicios 
anteriores. 
Aplica a: IEES. 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 
Criterio 2 
Criterio 3 
Criterio 4 
Criterio 5 

Criterio 5 

Ejercicio 
Hipervinculo al documento del proyecto 
Fecha de presentación del proyecto ante el IEES 
Partido politico 
Nombre completo de quién (es) participa (n) en la elaboración del proyecto (nombre [s] apellido paterno, apellido 
materno) 
Monto asignado 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 6 
Criterio 7 

Criterio 8 

Periodo de actualización de la información: anual 
La información deberá estar actualizada al periodo que corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y 
conservación de la información 
Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información de acuerdo con la Tabla de 
actualización y conservación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 9 

Criterio 10 
Criterio 11 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información respectiva y son responsables de 
publicarla y actualizarla 
Fecha de actualización de la información publicada con el formato dla/mes/año (por ej. 10/Mayo/2016) 
Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año (por ej. 10/Mayo/2016) 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 12 La información publicada se organiza mediante el formato 1 g, en el que se incluyen todos los campos 
especificados en los criterios sustantivos de contenido 

Criterio 13 El soporte de la información permite su reutilización 

Formato 1g LTAIPES_ART_99_Fr_l_g 

Pro ectos r 

Hipervfnculo Fecha de 
E¡erdcio al documento 1)f81181ltaclón 

Nombre completo de quien (es) participan en 
la elaboración del proyecto (nombre l•J 

apellido paterno, apellido materno) Monto 
asignado 
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del proyecto del proyecto 
ante el IEES 

Periodo de aduallzac16n de la 1nformac16n: anual. 
Fecha de actualización: día/mes/ano 
Fecha de validación: día/mes/ano 

Nombre (s) 

1 

Apellido 

1 

Apellido 

paterno materno 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información ________ _ 

h) El informe anual del gasto ejercido en los términos de la normativa aplicada 

Para dar cumplimiento a lo establecido en el presente inciso, el IEES deberá publicar anualmente un informe 
sobre el ejercicio del presupuesto autorizado en la Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos del Estado de 
Sinaloa, que permita realizar el seguimiento y evaluar el ejercicio del gasto público, de conformidad con lo 
establecido en la normatividad aplicable. El informe contará con los siguientes documentos: Distribución del gasto 
por rubros administrativos, estado de situación financiera y estado analítico del ejercicio del presupuesto de 
egresos clasificador económico-capitulo del gasto. 

Periodo de actualización: anual. 
Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y la correspondiente a los tres ejercicios 
anteriores. 
Aplica a: IEES. 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 
Criterio 2 
Criterio 3 

Ejercicio 
Fundamento legal que obliga a la publicación del informe del ejercicio presupuesta! 
Hipervinculo al informe anual sobre el ejercicio del gasto realizado por el IEES 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 4 
Criterio 5 

Criterio 6 

Periodo de actualización de la información: anual 
La información deberá estar actualizada al periodo que corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y 
conservación de la información 
Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información de acuerdo con la Tabla de 
actualización y conse,vación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 7 

Criterio 8 
Criterio 9 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información respectiva y son responsables de 
publicarla y actualizarla 
Fecha de actualización de la información publicada con el formato dia/mes/año (por ej. 10/Mayo/2016) 
Fecha de validación de la información publicada con el formato dia/mes/año (por ej. 10/Mayol2016) 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 10 La información publicada se organiza mediante el formato 1h, en el que se incluyen todos los campos 
especificados en los criterios sustantivos de contenido 

Criterio 11 El soporte de la información permite su reutilización 

Formato 1h LTAIPES_ART_99_Fr_l_h 

1 f n orme anua e gas o eJerc1 1 d 1 "d o<< IEES >> 

EJercioo Fundamento legal que obhga a 

la publicación del informe del 

ejercicio presupuesta! 

Periodo de actualozacoón de la onformacoón. anual. 
Fecha de actualización: día/mes/ano 
Fecha de validación: día/mes/ano 

H1pervínculo al informe 

anual sobre el ejerc1c10 
del gasto realizado por el 

IEES 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información- ________ _ 
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i) La metodología e informes sobre la publicación de encuestas por muestreo, encuestas de 
salida y conteos rápidos financiados por la autoridad electoral 

De confonnidad con lo establecido por el articulo 213 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, el Consejo General del INE es el responsable de la emisión de las reglas, lineamientos y criterios que 
las personas físicas o morales deberán adoptar para llevar a cabo ejercicios de encuestas o sondeos de opinión 
dentro de los procesos electorales tanto federales como locales. Se desarrollarán las funciones en esta materia 
de acuerdo con lo que el INE establezca; por lo tanto, deberán publicar la infonnación relativa a las reglas, 
lineamientos y criterios que, en la materia, establezca el INE. 

El IEES deberá publicar la lista de personas flsicas o morales que hayan manifestado su intención de realizar u 
ordenar la publicación de cualquier encuesta sobre preferencias electorales o consultas populares que se realicen 
desde el inicio del proceso electoral local, hasta el cierre oficial de las mesas directivas de casilla el día de la 
jornada electoral; además deberán publicar, las instancias que incumplieron los requisitos para la realización o 
publicación de cualquier encuesta o sondeo de opinión. 

Esta información deberá basarse en el infonne público que en su oportunidad presente el Secretario Ejecutivo del 
IEES, al Consejo General u órgano de dirección superior respectivo. 

El lnfonne deberá contener lo siguiente, y por ende, así deberá publicarse: 
• El listado y cantidad de encuestas publicadas durante el periodo que se reporta. 
• Un apartado específico sobre encuestas o sondeos cuya realización o publicación fue pagada por partidos 

políticos, sus candidatos y candidatos independientes. 

• En cada encuesta o estudio se debe incluir para integrarlo al portal de transparencia:, 
o Quién patrocinó, solicitó, ordenó y pagó la encuesta o estudio que corresponda. 
o Instancia que realizó la encuesta o estudio, el medio de publicación y, en su caso, si se trató de una encuesta 

original o de la reproducción de una encuesta original publicada con anterioridad en otro(s) medio(s). 
o El señalamiento sobre el cumplimiento o no de los criterios emitidos por el INE. 
o La metodología y/o características generales de la encuesta o estudio y sus principales resultados. 

Todos los resultados de cualquier encuesta o sondeo de opinión que sean publicados por cualquier medio 
públicamente accesible con objeto de dar a conocer las preferencias del electorado, o bien, las tendencias de la 
votación, así como preferencias sobre consultas populares, deben publicarse y contener, al menos los siguientes 
aspectos: 

• La metodología utilizada para la recolección de la infonnación, la calidad de la estimación de la muestra, que 
incluya el nivel de confianza y error máximo. 

• Instancia que efectuó la encuesta o sondeo de opinión así como los montos, y en su caso, gastos de publicación 
de dichos ejercicios. 

• Personas físicas o morales que pagaron y el monto erogado para la realización de encuestas o sondeos de 
opinión. 

Debe publicarse las personas físicas o morales que fueron reportadas por el IEES por violar lo dispuesto en el 
artículo 7, fracción XV de la Ley General en Materia de Delitos Electorales, específicamente con relación a la 
restricción de que durante los tres días previos a la elección y hasta la hora del cierre de las mesas directivas de 
casilla que se encuentren en los husos horarios más occidentales del país, establece la prohibición de la 
realización, publicación o difusión por cualquier medio de encuestas o sondeos de opinión para dar a conocer las 
preferencias de los electores o bien, las tendencias de la votación, asi como también las preferencias sobre 
consultas populares. 

El IEES hará pública la lista de personas físicas o morales que hayan manifestado su intención de realizar alguna 
encuesta de salida o conteo rápido para la jornada electoral que corresponda; no obstante, se sugiere se agregue 
la siguiente leyenda: 

"Los resultados oficiales de las elecciones /ocales son exclusivamente aquellos que dé a conocer el 
Instituto Estatal Electoral de Sina/oa y, en su caso, el Tribunal Estatal Electoral". 

El INE deberá publicar en su portal de transparencia un listado de los OPLE según corresponda, que cumplieron 
con entregar los informes que, en su caso, presentaron ante sus órganos superiores de dirección, así como las 
ligas para acceder a ellos. 

Finalmente, tanto el INE como el IEES en términos del artículo 220 numeral 1 de la Ley General previamente 
citada, determinarán la viabilidad para realizar conteos rápidos, por lo que se determinará la metodología a utilizar 
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para los conteos rápidos, los resultados de los conteos rápidos, asl como las tendencias de los resultados y las 
fórmulas de cálculo utilizadas en el conteo rápido. 

Periodo de actualización: semestral. Cuando se cree o modifique la información deberá publicarse en un plazo 
no mayor a los 15 dias hábiles. 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente y la correspondiente a por lo menos dos periodos 
electorales anteriores. 
Aplica a: INE e IEES. 

Criterios sustantivos del contenido 

Criterio 1 
Criterio 2 

Criterio 3 

Criterio 4 

Periodo electoral 
Fecha con el formato día/mes/año (por ej. 31/Marzo/2016) de los Acuerdos del Consejo General del INE o del 
IEES mediante los cuales se emitan criterios, así como las metodologlas para la publicación de encuestas y/o 
conteos rápidos 
Denominación e hipervínculo a los Acuerdos del Consejo General del INE o del IEES mediante los cuales se 
emitan criterios, así como las metodologías para la publicación de encuestas y/o conteos rápidos 
Hipervinculo a los Acuerdos del Consejo General del INE o del IEES mediante los cuales se emitan criterios, asi 
como las metodologías para la publicación de encuestas y/o conteos rápidos 

Respecto a los resultados de encuestas por muestreo, encuestas de salida y conteos rápidos se publicará lo siguiente: 
Criterio 5 Periodo electoral 
Criterio 6 Tipo de encuesta: por muestreo, de salida. conteo rápido 
Criterio 7 Denominación de la encuesta 
Criterio 8 Hipervinculo al(los) resultado(s) de la encuesta 

Respecto al financiamiento de las encuestas por muestreo, encuestas de salida y conteos rápidos se publicará lo siguiente: 
Criterio 9 Financiamiento para la realización o publicación realizado por: Partido político/Candidato/Candidato 

independiente/Autoridad electoral 
Criterio 10 Denominación o nombre completo del(los) patrocinador(es) de la encuesta (nombre[s], primer apellido, segundo 

apellido o razón social) 
Criterio 11 Denominación o nombre completo del(los) solicitante(s) de la encuesta (nombre[s]. primer apellido, segundo 

apellido o razón social) 
Criterio 12 Denominación de la institución electoral, nombre completo o razón social de las personas físicas. morales. 

servidores(as) públicos(as) que pagaron la encuesta, o estudio que corresponda (nombre[s], primer apellido, 
segundo apellido) 

Criterio 13 Denominación o razón social de la instancia que realizó la encuesta o estudio 
Criterio 14 Medio de publicación 
Criterio 15 Encuesta original o reproducción de una encuesta original publicada con anterioridad en otro(s) medio(s) 

Criterio 16 
Criterio 17 
Criterio 18 
Criterio 19 
Criterio 20 

(especificar) 
Cumple con los criterios emitidos por el INE: Si/No 
Denominación del documento 
Fecha en la que se presentó cada informe del Secretario Ejecutivo del INE/IEES (con el formato día/mes/año) 
Hipervinculo al documento de resultados y/o informe 
Denominación de los Informes del Secretario Ejecutivo del INE y de su homólogo en el IEES que rinden en las 
sesiones públicas del Consejo General u de los órganos máximos de dirección en el caso del IEES sobre el rubro 
de encuestas y sondeos de opinión con las características correspondientes que debe contener dichos informes 

Criterio 21 Hipervinculo a cada uno de los Informes del Secretario Ejecutivo del INE y de su homólogo en el IEES que rinden 
en las sesiones públicas del Consejo General u de los órganos máximos de dirección en el caso del IEES sobre 
el rubro de encuestas y sondeos de opinión con las caracteristícas correspondientes que debe contener dichos 
informes 

Criterio 22 Hipervinculo al listado con los nombres o razón social de las personas físicas o morales que hayan manifestado 
su intención de realizar u ordenar la publicación de cualquier encuesta sobre preferencias electorales o consultas 
populares 

Criterio 23 Leyenda en la que se indique: "Los resultados oficiales de las elecciones locales, son exclusivamente aquellos 
que dé a conocer Instituto Estatal Electoral de Sinaloa" 

Respecto a la información de las personas físicas o morales que realizaron las encuestas o conteos y entregaron su estudio a la 
autoridad electoral se publicará: . 
Criterio 24 Nombre completo o razón social de las personas físicas o morales que realizaron las encuestas o conteos y 

entregaron su estudio a la autoridad electoral (nombre[s], primer apellido, segundo apellido) 
Criterio 25 Hipervinculo a la página web oficial de las personas físicas o morales que realizaron las encuestas o conteos y 

entregaron su estudio a la autoridad electoral 
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Respecto a la información de las personas flsicas o morales que incumplieron los requisitos para la realización o publicación de 
cualquier encuesta o sondeo de opinión: 
Criterio 26 Nombre completo o razón social de las personas flsicas o morales que incumplieron los requisitos para la 

realización o publicación de cualquier encuesta o sondeo de opinión (nombre[s), primer apellido, segundo 
apellido) 

Criterio 27 Nombre completo o razón social de personas flsicas o morales que fueron reportadas por el INE o bien por el 
IEES por violar lo dispuesto en el articulo 7, fracción XV, de la Ley General en Materia de Delitos Electorales 
(nombre[s], primer apellido, segundo apellido o razón social) 

Criterio 28 Hipervlnculo al listado de los OPLE que cumplieron con entregar al INE los informes que, en su caso, presentaron 
ante sus máximos órganos de dirección relacionados con el tema 

Respecto de los informes que, en su caso, presentó el IEES ante sus máximos órganos de dirección relacionados con el tema, 
publicar: 
Criterio 29 
Criterio 30 
Criterio 31 
Criterio 32 

Ejercicio 
Denominación del informe respecto a las encuestas y/o sondeos de opinión correspondientes 
Fecha de entrega (con el formato dla/meslaflo) 
Hipervlnculo al informe 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 33 Periodo de actualización de la información: semestral. Cuando se cree o modifique la información deberá 
publicarse en un plazo no mayor a los 15 dlas hábiles 

Criterio 34 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que corresponde de acuerdo con la Tabla de 
actualización y conservación de la información 

Criterio 35 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información de acuerdo con la Tabla de 
actualización y conservación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 36 

Criterio 37 
Criterio 38 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información respectiva y son responsables de 
publicarla y actualizarla 
Fecha de actualización de la información publicada con el formato dialmeslaño (por ej. 31/Marzo/2016) 
Fecha de validación de la información publicada con el formato dia/meslaño (por ej. 31/Marzo/2016) 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 39 La información publicada se organiza mediante los formatos 1 i al 6i, en los que se incluyen todos los campos 
especificados en los criterios sustantivos de contenido 

Criterio 40 El soporte de la información permite su reutilización 

Formato 1i LTAIPES_ART_99_Fr_l_i 

Acuerdos del Consejo General del << INE/IEES>> mediante los cuales se emitan criterios, 
así como las me dos todologias para la publicación de encuestas vio conteos rápi 

Fecha con el formato 
Periodo electoral 

dla/mes/ano 

Periodo de actualización de la información: semestral. 
Fecha de actualización: dia/mes/año 
Fecha de validación: dialmes/año 

Denominac16n H1pervínculo 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información __ _ 

Formato 2i LTAIPES_ART_99_Fr_l_i 

Resultados de encuestas por muestreo, encuestas de salida v conteos rá i>idos << IEES>> 

1 
Periodo electoral I Tipo de encuesta: por muestreo, 1 H1pervlnculo at(los) resultado(s) 

de salida, conteo ráptdo Denominación de la encuesta de ta encuesta 

1 1 1 
Penado de actualización de la información: semestral. 
Fecha de actualización: dla/mes/ano 
Fecha de validación: dla/mes/aflo 
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Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información __ 

Fonnato 31 LTAIPES_ART_99_Fr_l_l 

Financiamiento de las encuestas por muestreo, encuestas de sallda y conteos rápidos 
«IEES>> 

Financiamiento para la Denominación o nombre completo del(los) Denominación o nombre completo del(los) 

realización o publicación patrocinador(es) de la encuesta sollcitante(s) de la encuesta 
realizado por: partido polllieo, 

candidato, candidato Primer Segundo Razón 
Nombre(s) independiente, autoridad Nombre(&) 

apellido apellido social 
electoral 

Denominación de la institución electoral, nombre completo o 
razón social de las personas flaicas, morales, lll!fVidOrea(as) Denominación o razón 

públicos(as) que pagaron la encuesta, o estudio que social de la instancia Medio de 
COIT8Sponda que realizó la publicación 

Primer Segundo Razón encuesta o estudio 
Nombre(&) 

apellido apellido social 

Denominación de 
los Informes del 

Secretario Ejecutivo 
del INE que rinde en 

Fecha en la 
las sesiones 

que se 
públicas del Consejo 

General u de los 
presentó cada 

Hipervínculo al órganos máximos 
informe del 

Denominación 
Secretario 

documento de de dirección en el 
del documento 

Ejecutivo del 
resultados y/o caso del IEES sobre 

informe el rubro de 
INE/IEES (con 

encuestas y 
el formato 

sondeos de opinión 
día/mes/ano) 

con las 
caracterlsticas 

correspondientes 
que debe contener 

dichos informes 

Periodo de actuahzaetón de la información: semestral. 
Fecha de actualización: dla/mes/ano 
Fecha de validación: dla/mes/ano 

Hipervinculo a cada 
uno de los Informes 

del Secretario 
Ejecutivo del IEES 
que rinden en las 
sesiones públicas 

del Consejo General 
u de los órganos 

máximos de 
dirección en el caso 
del IEES sobre el 

rubro de encuestas 
y sondeos de 

opinión con las 
caracterlsticas 

correspondientes 
que debe contener 

dichos informes 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información __ _ 

Fonnato4i LTAIPES_ART_99_Fr_l_i 

Primer Segundo Razón 
apellido apellido social 

Cumple con 
los criterios 

Encuesta original emitidos por 
o reproducción ellNE 

(SUNo) 

Hipervinculo al 
listado con los 

nombres o 
razón social 

delas 
personas 
llsicas o 

morales que 
Leyenda en la que 

se indique: "Los 
hayan 

resultados oficiales 
manifestado 
su intención 

de las elecciones 

de realizar u 
locales son 

exclusivamente 
ordenar la 

aquellos que dé a 
publicación de 

conocer el IEES 
cualquier 
encuesta 

sobre 
preferencias 
electorales o 

consultas 
populares 

Personas flslcas o morales que realizaron las encuestas o conteos y entregaron su estudio al 
« IEES» 

Nombre completo o razón social de las personas flsieas o morales que 
realizaron las encuestas o conteos y entregaron su estudio a la autoridad 

electoral 

Nombre(&) 
1 

Primer apellido 
1 

Segundo apellido 

1 1 
Periodo de actualización de la información. semestral. 
Fecha de actualización: dla/mes/ano 
Fecha de validación: dla/mes/ano 

1 
Razón social 

J 

Hipervinculo a la página web oficial de las personas 
llsicas o morales que realizaron las encuestas o 
conteos y entregaron su estudio a la autoridad 

electoral 

Área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información __ _ 
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Formato 51 LTAIPES_ART_99_Fr_1_1 

Personas fislcas o morales que Incumplieron los requisitos para la realización o 
publicación de cualquier encuesta o son d d I ló IEES eo eopin n<< >> 

Nombre completo o razón social de las personas 
ffsicas o morales que incumplieron los requisitos para 
la realización o publicación de cualquier encuesta o 

sondeo de opinión 

Primer Segundo Razón 
Nombre(s) 

apellido apellido social 

Penodo de actualización de la 1nformac1ón: semestral. 
Fecha de actualización: dla/mes/allo 
Fecha de validación: dla/mes/allo 

Nombre completo o razón social de personas flsicas o 
morales que fueron reportadas por et IEES por violar lo 

dispuesto en et articulo 7, fracción XV, de la Ley 
General en Materia de Delitos Electorales 

Primer Segundo Razón 
Nombra(s) apellido apellido social 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información __ 

Formato 61 LTAIPES_ART_99_Fr_l_i 

Hipervlnculo al listado 
de los OPLE que 
cumplieron con 

entregar al INE los 
informes que, en su 
caso, presentaron 
ante sus máximos 

61ganos de dirección 
relacionados con el 

tema 

Informes que, en su caso, presentó el suJeto obligado ante sus máximos órganos de 
dirección relacionados con el tema<< IEES>> 

Denominación del informe 
respecto a las encuestas y/o 

Ejercicio 
sondeos de opinión 
correspondientes 

Periodo de actualización de la información. semestral. 
Fecha de actualización: dla/mes/ano 
Fecha de validación: día/mes/allo 

Fecha de entrega 

(formato dla/rnes/allo) 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información __ 

Hipervlnculo al informe 

j) La metodologla e informe del Programa de Resultados Electorales Preliminares 

El IEES deberá publicar los datos que se registren en el sistema que provee los resultados electorales 
preliminares de las elecciones locales, que resultan de la captura y posterior publicación de los datos asentados 
por los propios funcionarios de la mesa directiva de casilla en las Actas de Escrutinio y Cómputo de la casilla. 

De conformidad con el artículo 219 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, el Programa 
de Resultados Electorales Preliminares (PREP) es el mecanismo de información electoral encargado de proveer 
los resultados preliminares y no definitivos, de carácter estrictamente informativo a través de la captura, 
digitalización y publicación de los datos asentados en las Actas de Escrutinio y Cómputo de las casillas que se 
reciben en los Centros de Acopio y Transmisión de Datos autorizados por el Instituto, en este sentido se trata de 
un sistema automatizado de información por lo que el IEES deberá publicar la siguiente información: 

• Los Acuerdos emitidos por el INE por los que se establecen las reglas, lineamientos y criterios en materia de 
resultados preliminares, a los que se sujetará el IEES en las elecciones de su competencia, asl como el 
hipervínculo a los documentos completos. 

• Los Acuerdos emitidos para cumplir con los objetivos del PREP, asl como la instancia encargada del PREP, los 
datos que se capturarán, la hora de inicio y cierre de difusión de los resultados, la manera y periodicidad de 
cuando se deben publicar los datos y las imágenes digitalizadas. 

• El nombre de las personas que integran el comité técnico asesor, la vigencia del comité y el lugar donde se 
instalen los Centros de Acopio y Transmisión de Datos correspondientes al proceso electoral del que se trate. 
La lista de los difusores oficiales de los resultados, en caso de que exista, la metodologla que fue utilizada para la 
integración del sistema PREP, así como la metodología determinada para la organización y operación del 
Sistema PREP. 

• El hipervínculo que permita acceder al sistema informático del PREP para la consulta de los resultados y de la 
información relacionada con los mismos. La información que al menos debe estar publicada en el portal del IEES 
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y de acuerdo con los Lineamientos del Programa de Resultados Electorales Preliminares emitido por el INE para 
el proceso electoral que corresponda."'' 

El sistema del PREP del IEES debe integrar, no sólo la información de carácter estatal por tipo de elección, sino 
también la información que se registre en cada uno de los municipios. 

Preferentemente, debe existir la posibilidad de que cuando el PREP haya concluido, exista un apartado para que 
los usuarios puedan descargar la información que dicho sistema integró. Para ello, el sistema deberá indicar al 
menos lo siguiente: 
Requerimientos técnicos para obtener la descarga con éxito. 
Ruta para que el usuario descargue correctamente la información. 
La leyenda de que la información fue obtenida del PREP y que la alteración de la misma constituye una violación 
a la normatividad aplicable. 

Periodo de actualización: trianual, sexenal; de acuerdo con cada proceso electoral local que corresponda. 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente del último proceso electoral realizado. 
Aplica a: IEES. 

Criterios sustantivos del contenido 

Criterio 1 
Criterio 2 

Criterio 3 

Criterio 4 

Criterio 5 
Criterio 6 
Criterio 7 
Criterio 8 

Proceso electoral 
Denominación del acuerdo(s) emitido(s) por el INE en el que se establezca la metodología, reglas. lineamientos y 
criterios en materia de resultados preliminares 
Fecha en la que se publicó el acuerdo(s) emitido(s) por el INE por los que se establezca la metodología, reglas, 
lineamientos y criterios en materia de resultados preliminares 
Hipervinculo al acuerdo(s) emitido(s) por el INE por los que se establezca la metodologla, reglas, lineamientos y 
criterios en materia de resultados preliminares 
Denominación del(los) acuerdo(s) emitido(s) por el IEES para cumplir con los objetivos del PREP 
Hipervinculo al(los) acuerdo(s) emitido(s) por el IEES para cumplir con los objetivos del PREP 
Denominación de la Instancia encargada de coordinar el PREP 
Hipervinculo al listado de datos que se capturarán en el PREP 

Respecto de los resultados del PREP se deberá difundir la siguiente información: 
Criterio 9 Denominación de la Instancia encargada de coordinar el PREP 
Criterio 10 Hora de inicio de difusión de los resultados 
Criterio 11 Hora de cierre de difusión de los resultados 
Criterio 12 Nombre completo, de los integrantes del Comité técnico asesor (Nombre(s), primer apellido, segundo apellido) 
Criterio 13 Vigencia del Comité 
Criterio 14 Lugar donde se instalen los Centros de Acopio y Transmisión de Datos (Calle, número exterior, número interior 

(en su caso), colonia, delegación o municipio, entidad federativa, código postal) 
Criterio 15 Denominación de la metodología utilizada para la integración del Sistema PREP 
Criterio 16 
Criterio 17 
Criterio 18 

Hipervínculo a la metodología utilizada para la integración del Sistema PREP 
Denominación de la metodología determinada para la organización y operación del Sistema 
Hipervinculo a la metodología determinada para la organización y operación del Sistema 

Criterio 19 Denominación del (los) difusor(es) oficial(es) de resultados 
Criterio 20 Hipervinculo a la página web del(los) difusor(es) oficial(es) de resultados 
Criterio 21 Hipervínculo a la página de internet donde se accede al sistema informático del PREP para la consulta de los 

resultados y de la información relacionada con los mismos 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 22 Periodo de actualización de la información: Trianual, sexenal; de acuerdo con cada proceso electoral local que 
corresponda 

Criterio 23 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que corresponde de acuerdo con la Tabla de 
actualización y conservación de la infonnación 

Criterio 24 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información de acuerdo con la Tabla de 
actualización y conservación de la infonnación 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

184 
Por ejemplo, los Lineamientos del Programa de Resultados Electorales Preliminares, 2015, INE, en el articulo 16 Fuente 

http· //www me mxlarchivos2/Alterna/2015/PREP/CentroDeAyuda/rsc/pdfllineamientos_PREP. pdf 
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Criterio 25 

Criterio 26 
Criterio 27 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la informacl6n respectiva y son responsables de 
publlcarta y actualizarta 
Fecha de actualización de la infonnaci6n publicada con el foonato dla/mes/ano (por ej. 31/Marzo/2016) 
Fecha de validación de la infonnaclón publicada con el fonnato dla/mell/ano (por ej. 31/Marzo/2016) 

Criterios adjetivos de fonnato 

Criterio 28 La infonnación publicada se organiza mediante los fonnatos 1j y 2j, en los que se induyen todos los campos 
especificados en los criterios sustantivos de contenido 

Criterio 29 El soporte de la infonnación pennite su reutilización 

Fonnato 1j LTAIPES_ART_99_Fr_l_J 

Metodoloala del Proarama de Resultados Prellmlnares Electorales «IEES» 
Fecha en la 

Hlpervlnculo al 
Denominación que ae publlo6 
del acuenlo(a) el acuenlo(a) 

acuenlo(s) 

emttldÓ(a) por el emllido(a) por 
emitido(•) por 

INE en el que ae el INE por los 
el INE por los 

queae 
aatablezca la queae 

aatablezca la 
Prooeoo metodologla. establezca la 

melodologla. 
electoral reglas. melodologla, 

reglas, 
lineamientos y raglaa, 

--en llnNmiemDoy 
lir-,-y 

crll8rio8 en 
materia de crfferloa en 

materiade - materia de -preliminares rasullados 
preliminares 

prellminaras 

Periodo de actualización de la información: trianual y sexenal. 
Fecha de actualización: dla/mes/allo 
Fecha de validación: dla/mes/afto 

Denominación Hlpervlnculo 
del(los) al(los) 

Denominación Hipervlnculo 
acuenlo(a) acuenlo(s) 

de la Instancia al lisiado de 
emllido(a) por el emllido(s) por 

encargada de datos que se 
IEES para el IEES para 

coordinar el capturaran en 
a,rnpl~ con los cumplir con 

olJjetivol del los objetivos 
PREP elPREP 

PREP del PREP 

Area(s) o unidad(es) adminlstratlva(a) que genera(n) o posee(n) la Información __ 

Fonnato 2j LTAIPES_ART_99_Fr_l_J 

Resultados del Prnnrama de Resultados Preliminares Electorales «IEES» 

Nombr&campleto, 
Denomlnacl6n de la de loa integranlas 

Instancia 
Hora de Inicio Horadeciemt de1Comlt616al1co l/igencla 

encarvada de 
dedtfu816nde dedllullónde ...,.... (Nombr&(a), del Comlt6 

loa -
loarasullados 

coordinar el PREP p,11,-apellldo, 
segundo apellido) 

Hlpervlnculo a la Denominación de la 
Hll)ervlnculo a la 

melodologla Denominación del 
metodologla melodologla 

-.nlnadaparala (los) dlluso<(es) 
utiNzada para la determinada para la 
integración del organización y 

organización y olicial(es) de 

Sistema PREP operación del Sistema 
operacl6n del -Sistema 

Penodo de actualización de la información: trianual y sexenal. 
Fecha de adualización: dla/mes/afto 
Fecha de validación: dla/mes/afto 

lugar - 88 instalen 
loa centros de Acopio y 

Denominación de 
Transmielón de Datos 

(C811e, número exterior, 
la melodologla 

número interior (en su 
utilizada para la 
inl8gración del 

caso), colonia, delegación 
o municipio. entidad 

Sistema PREP 

-tiva. código postal) 

Hipervlnculo a la página 

Hipervlnculo a la 
de intemet donde se 

accede al sistema 
página web 

inlormlitico del PREP 
del{los) dlfuso<(es) 

olicial(es) de 
para la consulta de loa 

rasultados 
resultados y de la 

información relacionada 
coo los mismos 

Area(s) o unidad(es) admlnlstratlva(s) que genera(n) o posee(n) la información __ 

k) Loa cómputos totales de lu elecclonN y procNoa de participación ciudadana 



Viernes 25 de Noviembre de 2016 «EL ESTADO DE SINALOA» 271 

El IEES deberé publicar los datos que se registren en el aistema de cómputo dlstrital que provee el resultado 
electoral de las elecciones locales, según corresponda, que resultan de la captura y posterior publicación de los 
datos asentados por los propios funcionarios de la mesa directlva de casilla en las Actas de Escrutinio y Cómputo, 
y que en todo caso son validados por los integrantes, consejeros electorales y representantes de los partidos 
pollticos en el seno de cada uno de los consejos distritales locales. 

De conformidad con el artiailo 252 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, 
el cómputo distritaf es la suma de los resultados que realiza el Consejo Distrital, de los resultados anotados en las 
actas de escrutinio y cómputo de las casillas en un distrito electoral. 

Al respecto, se registra la información en un sistema informático operado por la autoridad electoral, por lo que 
deberá publicarse el hipervinailo que permita consultar la información relacionada con las actas de escrutinio y 
cómputo, con el número total de Actas Capturadas, asl como el porcentaje que representa del total de actas, 
hasta llegar al cien por ciento de las actas computadas, la votación obtenida por cada uno de los partidos 
políticos, y de ser el caso de candidatos independientes o coaliciones, tanto en números relativos como en 
números absolutos, distrito, sección-casilla y el tipo de elección (local), gráficas, por tipo de elección local y 
demás información contenida en el sistema. 

Se deberán publicar las Actas de Escrutinio y Cómputo que contienen la entidad federativa que corresP,Onde, el 
distrito electoral, sección y casilla (número y tipo); el porcentaje de participación ciudadana por tipo de elección de 
acuerdo con los ciudadanos inscritos en la lista nominal; las actas de la sesión de cómputo de los consejos 
distrilales para las elecciones federales o sus equivalentes para las elecciones locales; y, las actas de escrutinioJ 
cómputo levantadas ante el consejo y/o grupos de trabajo con motivo del nuevo escrutinio y cómputo realizado.' 

Adicionalmente, se publicará el acta cirainstanciada de la sesión, los resultados del cómputo, los incidentes que 
ocurrieren durante la misma y la declaración de validez de la elección y de elegibilidad de los candidatos de la 
fórmula que hubiese obtenido la mayoría de los votos. 

Asimismo, deberán publicarse los Acuerdos del Consejo General por el que se emiten, normas, lineamientos o 
cualquier normatividad en donde se establezca el procedimiento que debe seguirse para que se desarrollen las 
sesiones de cómputo y el hipervínailo para la descarga de los documentos. 

Finalmente debe existir la posibilidad de descargar la información que dicho sistema integró. 

Periodo de actualización: trianual, sexenal; de acuerdo con cada proceso electoral local que corresponda. 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente correspondiente al último proceso electoral. 
Aplica a: IEES. 

Criterios sustantivos del contenido 

Criterio 1 
Criterio 2 
Criterio 3 

Criterio 4 

Criterio 5 
Criterio 6 
Criterio 7 
Criterio 8 

Criterio 9 
Criterio 10 
Criterio 11 

Ejercicio 
Periodo que se reporta 
Fecha de publicación del acuerdo del Consejo General de la instancia electoral en el que se emiten normas, 
lineamientos, o aialquier normatividad en donde se establezca el procedimiento a seguir en el desarrollo de las 
sesiones de cómputo; con el formato dla/mes/ano 
Número del aaierdo del Consejo General de la instancia electoral en el que se emiten normas, lineamientos, o 
cualquier normatividad en donde se establezca el procedimiento a seguir en el desarrollo de las sesiones de 
cómputo 
Hipervinculo al documento 
Tipo de elección 
Fecha de la sesión en la que se realizará el cómputo de cada una de las elecciones (con el formato dia/mes/ailo) 
Hipervínculo al acta cirainstanciada de la sesión de cómputo de los consejos distritales para las elecciones 
federales o sus equivalentes para las elecciones locales 
Hipervinculo al sistema de cómputo que permita consultar la de la sesión de cómputo 
Hípervínculo al(as) actas de escrutinio y cómputos 
Número total de actas capturadas en el sistema por tipo de elección 

185 De conformidad con el artícuk> 311, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorates se procederé a 
realizar un nuevo escrutinio y cómputo cuando: existan errores o inconsistencias evkientes en lo&. distintos elementos de las actaa, salvo que 
puedan corregirse o adararae con otros 8'ementoa a aatiafac:ci6n plena de quien k> haya solicitado; 84 número de votos nulos sea mayor a la 
dilefencia entre los car,lidatoo ubicados en el pnmero y oegur,io lugares en \IOtación. y t0dOI loo votos hayan sido depositadoo a favor de un 
miamo partido. por lo que se considera que las nuevas actaa de escn.rtinlo y cómputo levantadas por encuadrar en alguno de eeloo supuesloo os 
de interés general y deben publicarle. 
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Criterio 12 
Criterio 13 
Criterio 14 
Criterio 15 
Criterio 16 
Criterio 17 
Criterio 18 
Criterio 19 
Criterio 20 

Criterio 21 

Porcentaje del total de actas 
Votación obtenida por partido polltico, coaliciones, candidatos independientes 
Número de ciudadanos inscritos en la lista nominal 
Porcentaje de participación ciudadana 
Hipervlnculo a las Gráficas 
Hipervlnculo a las Bases de datos descargables 
La información permite su descarga 
Listado de los requerimientos técnicos para obtener la descarga con éxito 
Hipervlnculo a la Metodologla que registre la forma en que se integró, operó y se realizaron los resultados de los 
cómputos distritales 
Hipervlnculo a las actas del nuevo escrutinio y cómputo levantadas ante consejo y/o grupos de trabajo durante la 
sesión de cómputo distrital, de los diferentes tipos de elección y equivalente en el IEES 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 22 Periodo de actualización de la información: Trianual, sexenal; de acuerdo con cada proceso electoral local que 
corresponda 

Criterio 23 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que corresponde de acuerdo con la Tabla de 
actualización y conservación de la información 

Criterio 24 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información de acuerdo con la Tabla de 
actualización y conservación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 25 

Criterio 26 
Criterio 27 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información respectiva y son responsables de 
publicarla y actualizarla 
Fecha de actualización de la información publicada con el formato dla/mes/a/lo (por ej. 31/Marzo/2016) 
Fecha de validación de la información publicada con el formato dla/mes/a/lo (por ej. 31/Marzo/2016) 

Criterios adjetivos de fonnato 

Criterio 28 La información publicada se organiza mediante el formato 1 k, en el que se incluyen todos los campos 
especificados en los criterios sustantivos de contenido 

Criterio 29 El soporte de la información permite su reutilización 

Fonnato 1k LTAIPES_ART_99_Fr_l_k 

Cómputos totales de elecciones v procesos de oarticiDación ciudadana <<IEES>> 

Fecha de publicación del acuerdo del Consejo General 
Número del acuerdo det Consejo General 

de la instancia electoral en el que se emiten normas, 
de la instanaa eiectoral en el que se 

EierClclo 
Periodo que se 

lineamientos, o cuak¡uier normatividad en donde se 
emiten normas, lineamientos, o cualquier 

reporta 
estabtezca el procedimiento a seguir en el desarrollo de 

normatividad en donde se establezca el 

las sesiones de cómputo; con et formato díalmeslafto 
procedimiento a seguir en el desarroUo de 

las seaiones de cómputo 

Hipervlncuk> al acta 
Hipervinculo al Número total 

Fecha de la sesión en la circunstanciada de la Hipervíncul 
que se realizara. el sestón de cómputo de los 

sistema de 
oal(as) 

de actas 
Hipervínculo Tipo de cómputo que capturadas en 

al documento elección 
cómputo de cada una de consejos distntales para 

permita consultar 
actas de 

el sistema por 
las elecciones (con el las elecciones federa~s escrutinio y 
formato dla/meslallo) o sus equivalentes para 

la de la sesión de 
cómputos 

tipo de 

las elecciones locales 
cómputo elección 

Porcentaje del 
Votación obtenida por 

Número de ciudadanos inscritos POtCenlaje de participación Hipervinculo a las 
partido político, coaliciones, 

total de actas 
candidatos independientes 

en la lista nominal ciudadana Gráficas 
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Hipervlnculo Listado de loa 
a las Bases La información pennile requerimientos 

de datos su descarga técnieoa para obtener 
descarga bles la descarga con éxito 

Penodo de actualización de la inforrnaCJón: tnanual y sexenal. 
Fecha de actualización: dla/mes/allo 
Fecha de validación: dla/mes/allo 
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Hipervlnculo a la Metodologla 
Hipervlnculo a las actas del nuevo 

que registre la forma en que se 
esautinio y cOmputo levantadas 

integró, operó y se realizaron loa 
ante consejo y/o grupos de trabajo 

resultados de los cOmputos 
durante la sesión de cómputo 

distritales 
disllttal, de los diferentes tipos de 
elección y equivalente en el IEES 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información: _____ _ 

/) Los resultados y declaraciones de validez de las elecciones 

Los resultados de una elección se dan a través de los cómputos en donde se realiza la sumatoria justamente de 
los resultados asentados en las actas de escrutinio y cómputo de las casillas en un distrito electoral uninominal. 

De acuerdo con lo mandatado por la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa en 
su articulo 254, los consejos distritales celebrarán sesión a partir de las 8:00 horas del miércoles siguiente al dla 
de la jornada electoral para hacer el cómputo de cada una de las elecciones que haya tenido verificativo. Los 
órganos locales estatales harán pública su información, de conformidad con la normatividad que los regule. Por 
consiguiente, los cómputos distritales, constituyen el primer eslabón para obtener los resultados de la elección de 
que se trate. 

La suma de los resultados constituye el cómputo distrital por lo que concluido con este proceso se hará constar 
en el Acta Circunstanciada respectiva, los resultados del cómputo, los incidentes que hayan ocurrido durante el 
desarrollo de dicha sesión y se procederá a la declaración de validez. 

Por ello, el INE ha diseilado un sistema que registra los cómputos respectivos que se dan a lo largo del país y 
que integra información relativa de la elección federal. Este sistema es público y hoy es referente obligado para 
cumplir con las disposiciones contenidas en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Una vez concluidos los cómputos de la elección, el presidente del Consejo procederá a declarar la validez de la 
elección y expedirá la constancia de mayorla y validez a quién hubiese obtenido el triunfo, o en su caso las 
constancias de asignación proporcional, por lo que deberá publicarse el hipervinculo al sistema informático que 
en su caso opere el IEES en donde se puedan consultar los resultados de las elecciones, en caso de que la 
información no se encuentre contenida en un sistema, se deberá publicar el hipervinculo al documento que 
contenga los resultados de las elecciones. 

Se deberán publicar los acuerdos del Consejo General de la instancia electoral correspondiente en el que se 
declara la validez de la elección y se asignan diputados, asi como el hipervinculo que permita descargar el 
documento completo. 

De igual manera, se publicarán los dictámenes y declaración de validez de la elección de que se trate emitidos 
por la autoridad electoral local, así como el hipervlnculo que permita descargar el documento completo. 

Se deberá publicar el cómputo final, calificación jurisdiccional de la elección y declaración de validez y del 
gobernador electo del Estado de Sinaloa emitida por el Tribunal Estatal Electoral. 

Finalmente, el IEES deberá hacer público los medios de impugnación interpuestos ante el Tribunal Estatal 
Electoral, en contra de los resultados y declaraciones de validez de las elecciones, así como las sentencias 
emitidas, ya que derivado de las resoluciones podrla haber modificación de los resultados electorales, por lo que 
esta información deberá estar publicada en el portal de transparencia del IEES. 

Periodo de actualización: cuando en cada elección ordinaria o de carácter extraordinaria se lleven a cabo los 
cómputos distritales. La información debe publicarse en tiempo real en cuanto se vayan capturando en el sistema 
de cómputo respectivo y bajo los lineamientos que para tal efecto establezca el INE, los datos asentados en las 
Actas de Escrutinio y Cómputo de Casilla, o bien, las levantadas en el consejo distrital, o las que deriven de los 
grupos de trabajo respectivos para el eventual recuento de votos, y su actualización corresponderá a la fluidez 
con que se sigan registrando los datos en el sistema hasta que se determine concluir con su publicación. 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente. De manera permanente hasta que tenga verificativo 
nuevas elecciones para lo que dicha información deberá registrarse en el portal de transparencia pero con el 
registro del ano que corresponda. 
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Aplica a: IEES. 

Critl9rloa -tantlvoa de contllnldo 

Criterio 1 
Criterio 2 

Ejercicio 
Periodo que se infonna 

Viernes 25 de Noviembre de 2016 

Respecto de la sesión para hacer el cómputo de cada una de las elecciones que haya tenido verificativo, 88 especificaré: 
Crltarlo 3 Tipo de elección 
Crltarlo 4 Fecha de la sesión con el fonnato dla/mes/allo {por ej. 31/Marzo/2016) 
Criterio 5 Fundamento jurldico para realizar el cómputo de cada una de las elecciones 
Criterio 8 Hipervlnculo al acta circunstanciada 

Respecto de Gobernador, Ayuntamiento y Diputados asignados, publicar lo aiguiente: 
Criterio 7 Figura asignada: Gobernador/ Ayuntamiento/ Diputado 
Criterio 8 Fecha del Acuerdo por el que se declara la validez de la elección con el fonnato dla/mes/allo {por ej. 

31/Marzo/2016) 
Criterio 9 Número del Acuerdo 
Criterio 10 Hipervlnculo al Acuerdo 

Reapecto de los resultados de las elecciones, 88 publicaré: 
Criterio 11 Hipervlnculo al sistema infonnético en el que se puedan consultar los resultados de las elecciones. En caso de no 

contar con dicho sistema, 88 publicaré el documento que contenga los resultados de las elecciones 
Criterio 12 Hipervlnculo a la constancia de mayorla y validez a quién hubiese obtenido el triunfo, o en su caso las 

constancias de asignación proporcional 
Criterio 13 Hipervlnculo a los Dictémenes y declaración de validez de la elección de que se trate emitida por la autoridad 

electoral local 
Criterio 14 Cómputo final, calificación jurisdiccional de la elección y declaración de validez y de Gobernador electo del 

Criterio 15 
Criterio 18 
Criterio 17 

Estado de Sinaloa emitida por el Tribunal Estatal Electoral 
Medios de impugnación interpuestos ante el Tribunal Estatal Electoral, en contra de los resultados 
Hipervlnculo al documento completo 
Hipervlnculo a la(s) sentencia(s) emitida(s) por el Tribunal Estatal Electoral respecto a los medios de impugnación 
interpuestos en contra de los resultados y declaraciones de validez de las elecciones 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 18 Periodo de actualización de la infonnación: Cuando en cada elección ordinaria o de carácter extraordinaria se 
lleven a cabo los cómputos distritales. La infonnación debe publicarse en tiempo real en cuanto se vayan 
capturando en el sistema de cómputo respectivo y bajo los lineamientos que para tal efecto establezca el INE, los 
datos asentados en las Actas de Escrutinio y Cómputo de Casilla, o bien, las levantadas en el consejo distrital, o 
las que deriven de los grupos de trabajo respectivos para el eventual recuento de votos, y su actualización 
corresponderé a la fluidez con que se sigan registrando los datos en el sistema hasta que se detennine concluir 
con su publicación 

Criterio 19 La Información publicada deberá estar actualizada al periodo que corresponde de acuerdo con la Tabla de 
actualización y conseNación de la información 

Criterio 20 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Platafonna Nacional la infonnación de acuerdo con la Tabla de 
actualización y conseNación de la información 

Criterios adjetivos de confiabllldad 

Criterio 21 Area(s) o unidad{es) administrativa(s) que generá(n) o posee(n) la infonnación respectiva y son responsables de 
publicarla y actualizarla 

Criterio 22 Fecha de actualización de la información publicada con el fonnato dla/mes/allo (por ej. 31/Marzo/2016) 
Criterio 23 Fecha de validación de la infonnación publicada con el fonnato dla/mes/ailo {por ej. 31/Marzo/2016) 

Criterios adjetivos de fonnato 

Criterio 24 La infonnación publicada 88 organiza mediante el fonnato 11, en el que se incluyen todos los campos 
especificados en los criterios sustantivos de contenido 

Criterio 25 El soporie de la infonnación pennite su reutilización 

Fonnato 11 LTAIPES_ART_99_Fr_l_l 

Resultados y declaraclón de validez de elecclonea «IEES» 



Viernes 25 de Noviembre de 2016 «EL ESTADO DE SIN ALOA» 275 

Sesiones para hacer el cómputo de cada una de las elecciones que haya tenido verificativo 

Ejercicio 
Periodo que Fundamento jurídico para realizar el 

Tipo de Fecha de la sesión con el se infonna cómputo de cada una de las 
elecctón formato dla/mes/ano 

elecciones 

Gobernador, Ayuntamiento y Diputados asignados 

Figura asignada: 
Fecha del Acuerdo por el que se declara la validez de la elección Gobernador/ 

Ayuntamiento/ (con el formato dla/mes/ano) 
Diputados 

Resultados de las elecciones 

Hipervínculo al 
sistema 

informático en el 
Hipervinculo a la 

Cómputo final, 
que se puedan calificación 
consultar los 

constancia de H1pervinculo a 
Jurisdiooonal de la Medios de 

resultados de las 
mayoría y los Dictámenes y 

elección y impugnación 
elecciones. En 

validez a quién declaración de 
declaración de interpuestos, 

caso de no contar 
hubiese obtenido validez de la 

validez y de ante el Tribunal 
el triunfo, o en elección de que 

con dicho 
su caso las se trate emitida 

gobernador electo Estatal Electoral, 
sistema, se 

constancias de por la autoridad 
del Estado de en contra de tos 

publicará el Sinaloa emitida resultados 
documento que 

asignación electoral local 
por el Tribunal 

contenga los 
proporcmnal 

Estatal Electoral 
resultados de las 

elecciones 

Periodo de actualización de la infonmación: variable. 
Fecha de actualización: día/mes/ano 
Fecha de validación: día/mes/ano 

Número del 
Acuerdo 

Hipervi nculo al 
documento 
completo 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la infonmación: ______ _ 

m) La información sobre votos de mexicanos residentes en el extranjero 

H1pervlnculo al acta 
circunstanciada 

Hipervinculo al 

Acuerdo 

H1pervinculo a la(s) 
sentenc,a(s) 

em1t1da(s) por el 
Tribunal Estatal 

Electoral respecto a 
los medios de 
1mpugnac1ón 

interpuestos en 
contra de los 
resullados y 

deciarac1ones de 
validez de las 

elecciones 

Uno de los aspectos relevantes de la reforma constitucional en materia político electoral, fue que el 23 de mayo 
de 2014 se estableció en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, un nuevo esquema para 
recibir el voto de los mexicanos residentes en el extranjero. 

El primer aspecto novedoso es que las personas que vivan en el extranjero podrán ejercer su derecho al sufragio 
no sólo para Presidente de la República, sino también para la elección de Senadores; asi como para 
Gobernadores de las Entidades Federativas si así lo determinan las legislaciones electorales locales. 

Un importante avance para la recepción del voto de los mexicanos residentes en el extranjero es que el mismo 
podrá realizarse por correo o bien, por vía electrónica de acuerdo con lo que establezcan la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, las legislaciones locales y los Lineamientos que, para tal efecto, 
determine el INE. 

Por lo tanto, el INE deberá publicar en su portal las disposiciones que prevén el ejercicio del voto desde el 
extranjero, la elección o elecciones en la que los ciudadanos mexicanos residentes en el extranjero podrán 
participar, así como la modalidad de la votación referencias normativas correspondientes que hacen referencia al 
voto exterior, así como a la elección o elecciones en la que los connacionales pueden participar y el tipo de 
modalidad de votación en que pueden participar. 

Se deberá publicar los aspectos procedimentales que los electores residenies en el extranjero, deben seguir para 
poder emitir su sufragio, así como los formatos de la solicitud de inscripción en el padrón electoral y en el listado 
nominal de los ciudadanos residentes en el extranjero, así como los instructivos, formatos y documentos que 
correspondan para ejercer el derecho al voto en el extranjero. 
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De Igual forma, se deberén publicar loe Acuerdoll, Circulares, y demés disposiciones necesarias para el ejercicio 
del voto d81de el extranjero. En caao de que alguna autoridad electoral, federal o local, haya realizado ejercicio& 
o pruebas piloto, deberé publicar los multados de éstos que en todo caao, fueron hechos del conocimiento del 
Consejo General del INE o bien, en el caao de los organismos públicos locales electorales, de su máximo órgano 
de diracción. 

Los estudios, publicaciones o anélisls aobre votación alectrónica que tenga el INE deben!in ser publicados al igual 
que los convenios celebrados entre las autoridades electorales con las instancias correspondientes de la 
administración pública federal, para impulsar el voto de los mexicanos residentes en el extranjero. 

Ahora bien, el INE con votación desde el exterior vinculante deberé bajo las directrices que en su oportunidad 
emita contar con al manos la siguiente información para la difusión de sus resultados electorales que, junto con 
las sesiones de cómputo respectivas se integraran a la votación nacional. En este sentido si se cuenta con un 
sistema de votación d81de el exterior, deberé publicarse el hlpeNlnculo para consuHar el sistema que muestre la 
votación obtenida por cada uno de los partidos pollticos y, de ser el caso, de candidatos independientes o 
coaliciones, tanto en números relativos como en números absolutos referentes a la votación desde el exterior, asl 
como los votos registrados, los datos absolutos y relativos aobre el total de votos, el total de votos nulos y, según 
la legislación electoral que corresponda, los votos asentados para candidatos no registrados, el grado de avance 
en los cómputos para de votación en el exterior, el porcentaje de participación ciudadana de acuerdo con los 
ciudadanos inscritos en la lista nominal de mexicanos rnidentes en el exterior, las imégenes de las respectivas 
Adas de Esautlnio y Cómputo que registre la votación desde el exterior, gráficas, que muestren la votación 
obtenida por cada uno de los partidos pollticos y, de ser el caso, de candidatos independientes o coaliciones, 
tanto en números relativos como en números absolutos referentes a la votación desde el exterior. 

Se deberé publicar la información que muestre el cómputo de la votación de los mexicanos residentes en el 
exterior, información que contenga el hipeNlnculo para su descarga, para lo cual se deberén establecer 
públicamente las directrices para que los usuarios obtengan dicha información. De igual manera, se indicara que 
la alteración de la información obtenida constituye una violación a la normatividad electoral. 

En el caso de que no se cuente con un sistema automatizado que contenga la información sellalada en los dos 
pérrafos anteriores, se publicaran los documentos que contengan la información referida en un formato que 
permita su visualización y descarga, si la información se encuentra contenida en un sistema se induin!i un 
hipeNlnculo a la pégina web o hipeNlnculo que permita acceder a la información. 

Finalmente, desde el portal respectivo del INE se deberé integrar la información que prevea el voto de los 
ciudadanos mexicanos desde el extranjero. Dicha información contendré los hipeNlnculos que permita a los 
usuarios, seguir la información del voto de los mexicanos desde el exterior. 

Periodo de actuallzaclón: trianual, sexenal; de acuerdo con cada proceso electoral federal y/o local que 
corresponda. 
Conservar en al sitio da Internet: información vigente. De manera permanente hasta que tenga verificativo 
nuevas elecciones para lo que dicha información deberé registrarse en el portal de transparencia pero con el 
registro del ano que corresponda. 
Aplica a: INE. 

Crltllrloa sustantivos del contenido 

Respecto a los procedimientos que deban llevar a cabo los votantes en el extranjero, publicar lo siguiente: 
Criterio 1 Tipo de procedimiento: inscripción al padrón nominal, inscripción al listado nominal, votación 
Crltllrlo 2 HipeNlnculo al instructivo vigente para llevar a cabo el procedimiento 
Crltllrlo 3 Denominación ddl formato, solicitud o documento(s) que deba presentar, entregar o llenar el ciudadano para 

llevar a cabo el procedimiento 
Crltllrlo 4 Periodo en el que se deberé entregar formato, solicitud o documanto(s) que deba presentar, entregar o llenar el 

ciudadano para llevar a cabo el procedimiento (inicio y término con el formato dla/mes/allo, por ej. 
31 /Marzo/2016) 

Criterio 5 HipeNlnculo al formato, solicitud o documanto(s) que deba presentar, entregar o llenar el ciudadano para lievar a 
cabo el procedimiento 

Respecto a los documentos que haya emitido el sujeto obligado o que haya firmado con el objetivo de investigar, determinar 
acciones, regular, promocionar, etcétera, el voto de los mexicanos en el extranjero publicar lo siguiente: 
Criterio 6 Tipo de documento: AcuerdofCircular/Convenioll.Jneamientos/Otro 
Criterio 7 Facha en la que se firmó o emitió (con et formato dlalmea/allo, por ej. 31/Marzo/2016) 
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Criterio 8 

Crltltrlo 9 

Crltltrlo 1 O 
Crltltrlo 11 

npo de organismo con quien se firmó el documento (por ejemplo, autoridad, persona flslca, persona moral, 
organismo público, etcétera) 

Criterio 12 
Criterio 13 
Criterio 14 

Nombre completo o denominación del organismo (nombre[a), primer apellido, segundo apellido o razón social, en 
su caso) 
Ámbito de competencia del documento (por ejemplo, nacional, Internacional, estatal o local) 
Lugar de competencia (denominación del pals o ciudad en el que tendré émbito de competencia el objetivo de 
firma o emisión del documento) 
Vigencia del documento (inicio y término con el formato dla/mes/ano, por ej. 31/Marzo/2016) 
Objetivo del documento 
Hipervinculo al documento 

Respecto a los resultados de las votaciones de los mexicanos en el extranjero publicar lo siguiente: 
Criterio 15 Ejercicio 
Criterio 16 Periodo electoral 
Criterio 17 Procedimiento de votación: Presidente de la República/Senador/ Gobernador 
Criterio 18 Ámbito de elección: Nacional/Estatal 
Criterio 19 Pals de residencia de los(as) votantes 
Criterio 20 Ciudad de residencia de los(as) votantes 
Criterio 21 Número total de personas registradas en el padrón de dicha ciudad 
Criterio 22 Número total de votos registrados en el periodo electoral correspondiente 
Crltltrlo 23 Número total de votos nulos en el periodo electoral correspondiente 
Criterio 24 Números relativos 
Criterio 25 Números absolutos 
Criterio 26 Denominación del(los) Partidos pollticos, coaliciones o lo que corresponda en su caso 
Criterio 27 Nombre completo de los(as) candidato(as) o candidato(as) independientes correspondientes 
Criterio 28 Número total de votos obtenidos por candidato(as) 
Criterio 211 Porcentaje de participación 
Criterio 30 Hipervinculo, en su caso, al sistema que muestre el conteo de votos registrados 
Criterio 31 Hipervlnculo, en su caso, a la información estadlstica de los resultados del proceso electoral indicado 

Respecto a los resultados de las pruebas piloto, que en su caso haya realizado el sujeto obligado, correspondientes a las 
votaciones de los mexicanos en el extranjero publicar lo siguiente: 
Criterio 32 Ejercicio en el que se realizó la prueba 
Criterio 33 Periodo 
Criterio 34 País en el que se llevó a cabo la prueba 
Criterio 35 Ciudad en la que se llevó a cabo la prueba 
Criterio 36 Actores involucrados 
Criterio 37 Fundamento jurldico en el que se basaron para llevar a cabo las pruebas 
Criterio 38 Denominación del (los) documentos que regularon las pruebas realizadas 
Criterio 39 Hipervinculo a los resultados obtenidos de la prueba 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 40 Periodo de actualización de la información: trianual, sexenal; de acuerdo con cada proceso electoral federal y/o 
local que corresponda 

Criterio 41 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que corresponde de acuerdo con la Tabla de 
actualización y conse,vación de la información 

Criterio 42 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información de acuerdo con la Tabla de 
actualización y conse,vación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 43 Área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la Información respectiva y son responsables de 
publicarla y actualizarla 

Criterio 44 Fecha de actualización de la información publicada con el formato dla/mes/ano (por ej. 31/Marzo/2016) 
Criterio 45 Fecha de validación de la información publicada con el formato dla/mes/ano (por ej. 31/Marzo/2016) 

Criterios adjetivos de fonnato 

Crltltrlo 46 La información publicada se organiza mediante los formatos 1 m al 4m, en los que se incluyen todos los campos 
especificados en los criterios sustantivos de contenido 

Crltltrlo 47 El soporte de la información permite su reutilización 

Fonnato 1m LTAIPES_ART_99_Fr_l_m 
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Procedimientos aue deben llevar a cabo los votantes en el extranlero «INE» 
Hlpen,fnculo al Denominación del 

Periodo de enl/ega (lormalO dfa/mes/afto) Hipen,fnculo al 
Tipo de instructivo vigente formato, solicitud o formato, solicitud o 

procedimiento para llevar a cabo el documanto(s) 
procedimiento 

Penodo de adualizac1ón de la información: tnanual y sexenal. 
Fecha de adualización: dla/mes/allo 
Fecha de validación: dla/mes/allo 

inicio 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información: __ _ 

Fonnato 2m LTAIPES_ART_99_Fr_l_m 

lénnino documento(s) 

o ocumentos firmados o emitidos oor «INE» respecto al voto de mexicanos en el extranie 
Denominación del 

Fecha en la que se Tipo de organismo 
organismo o nombre Ambltode 

Tipo de documento 
firmó o emitió (con el con quien se firmó el 

completo (en su competencia del 
Lugar de 

formato documento 
caso, nombre(&), documento 

competencia 
dfa/mes/al'to) primer apellido, 

segundo apellido) 

Vigencia del documento (formato 
dfa/mestano) Objetivo de la firma o emisión del documento Hipervinculo al d(>Cumento 

inicio 
1 

Término 

1 
Periodo de adualización de la información: trianual y sexenal. 
Fecha de adualización: dla/mes/allo 
Fecha de validación: dla/mes/allo 
Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información: __ _ 

Fonnato 3m LTAIPES_ART_99_Fr_l_m 

R esu 08 e asvo c1ones ltad d 1 ta . d 1 e t os mexicanos en e ex ramero << INE 

Periodo 
Procedimiento de votación 

Ambito de elección País de residencia de 
Ejercicio 

electoral 
(Presidente de la República, 

(nacionaVestatal) los(as) votantes 
Senador, Gobernador,) 

Número total de personas Número total de votos registrados 
Número total de votos nulos en el Números 

registradas en el padrón de en el periodo electoral 
dicha ciudad correspondiente 

periodo electoral correspondiente relativos 

>> 
Ciudad de 

residencia de 
los(as) votantes 

Números 
absolutos 

ro 

Denominación Hipervlnculo, en su 

del(los) Partidos 
Nombre completo de 

pollUcos, coaliciones 
los(as) candidato(as) Número total de 

o lo que o candidato(as) votos obtenidos por 
independientes candidato(as) 

corresponda en su 
correspondientes 

caso 

Penodo de adualización de la 1nformae1ón: tnanual y sexenal. 
Fecha de adualización: dla/mes/allo 
Fecha de validación: dla/mes/allo 

Hipervfnculo, en su 
Porcentaje de caso, al sistema que 
participación muestre el conteo 

de votos registrados 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información: __ _ 

Fonnato 4m LTAIPES_ART_99_Fr_l_m 

caso, a la 
información 

estadlstica de los 
resultados del 

proceso electoral 
indicado 
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Resultados de las pruebas plloto<<INE» 

Pala en el Ciudad en la 
Ejercicio en el queaellevóa queae tlevóa 
queaereaHz6 Periodo cabo la cabo la 

la prueba prueba prueba 

Periodo de actualización de la información: tnanual y sexenal. 
Fecha de actualización: dla/mes/afto 
Fecha de validación: dla/mes/afto 

Fundamento 
jurldico en el 

Actoraa que ae basaron 
involucrados para llevar a 

cabo, .. 
pruebas 

Area(s) o unidad(es) administraliva(s) que genera(n) o posee(n) la información: __ 

Denominación 
del (los) Hiponllnculo a 

documentos que los resultados 
regularon las obtenidos de la 

pruebas prueba 
realizadas 

n) Las franquicias postales y telegráficas asignadas al partido político para el cumplimiento 
de sus funciones 

El uso de las franquicias postales y telegráficas por parte de los partidos pollticos nacionales constituye una 
prerrogativa, por lo que el INE destina anualmente dentro de su presupuesto de egresos una partida presupuesta! 
destinada a cubrir el costo de las mismas, tal como se establece en el artículo 188 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 

En este apartado se deberá publicar el total del presupuesto anual asignado para el uso de las franquicias 
postales y telegráficas, así como el presupuesto ejercido por los partidos políticos para el cumplimiento de sus 
fines y el número de franquicias postales y telegráficas vigentes, de igual manera deberán publicarse los 
convenios firmados entre la autoridad local y el Servicio Postal Mexicano, así como los formatos para la 
autorización de los depósitos. 

Adicionalmente se publicará el presupuesto asignado a los candidatos independientes para el uso de franquicias 
postales, así como el presupuesto ejercido y el número de franquicias postales vigentes. 

En virtud de que el INE será el organismo responsable de publicar la información correspondiente al presente 
inciso; el IEES incluirá un hipervinculo a lo publicado por el INE. 

Periodo de actualización: trimestral. 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente. 
Aplica a: INE e IEES. 

Criterios sustantivos de contenido: 

Criterio 1 
Criterio 2 
Criterio 3 
Criterio 4 

Criterio 5 
Criterio& 

Criterio 7 
Criterio 8 
Criterio 9 
Criterio 10 

Criterio 11 
Criterio 12 

Ejercicio 
Tipo de franquicia: postal/telegráfica 
Denominación del partido político o candidato independiente al que se le otorgó la franquicia 
Fecha en la que el organismo electoral correspondiente designó la franquicia postal o telegráfica al partido político 
o candidato independiente 
Número total de franquicias postales y telegráficas vigentes por partido político o candidato independiente 
Presupuesto total asignado por el organismo electoral a cada partido político o candidato independiente para el 
uso de franquicias postales o telegráficas 
Presupuesto ejercido por el partido político o candidato independiente para el uso de franquicias postales 
Presupuesto modificado por el partido polltico o candidato independiente para el uso de franquicias postales 
Hipervlnculo al(los) formatos para utilizados para la autorización de depósitos con franquicia postal y telegráfica 
Hipervlnculo a los convenios firmados para uso de franquicias postales y telegráficas entre la autoridad electoral 
correspondiente y el Servicio Postal Mexicano 
Fecha de firma de cada convenio indicado con el formato dia/mes/al\o (por ej. 31/Marzo/2016) 
Vigencia del convenio publicado (fecha de inicio y término con el formato dla/mestano, por ej. 31/Marzo/2016) 

Criterios adjetivos de actualizaclón 

Criterio 13 
Criterio 14 

Cri:&rio 15 

Periodo de actualización de la información: trimestral 
La información publicada deberá estar actualizada al periodo que corresponde de acuerdo con la Tabla de 
actualización y conservación de la infonnación 
Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información de acuerdo con la Tabla de 
actualización y conservación de la infonnación 
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Critarioe adjetivoe de confiabilidad 

Criterio 16 

Criterio 17 
Criterio 18 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la infonnación respectiva y son responsables de 
publicarte y actualizarte 
Fecha de actualización de la información publicada con el formato dla/mes/allo (por ej. 31/Marzo/2016) 
Fecha de validación de la información publicada con el formato dla/mes/allo (por ej. 31/Marzo/2016) 

Critarioe adjetivoe de fonnato 

Criterio 19 La información publicada se organiza mediante el formato 1n, en el que se incluyen todos los campos 
especificados en los criterios sustantivos de contenido 

Criterio 20 El soporte de la información permite su reutilización 

Fonnato 1n LTAIPES_ART_99_Fr_l_n 

Franquicias nostalea y telearáflcaa de «INE/IEES» 
Fecha en la que el 

Denominación del 
organismo -al Número total de 

Tipo de partidopolltico o 
correspondiente franquicias postales y 

franquicia: designó la franquicia telegráficas vigentes por 
Ejercicio candidato 

postal/tele postal o telegráfica al partido potítieo o 
gráfica 

independiente al que se 
partido polltico o candidato 

le otorgó la franquicia 
candidato 

independiente 

Presupuesto Presupuesto Hlpervlnculo al(IOS) 
ejercido por el modificado por el formatos para 

partido politieo o partido político o utHizactos para la 
candidato candidato autorización de 

independiente para independiente para depósitos con 
el uso de franquicias el uso de franquicias franquicia postal y 

postales postales telegráfica 

Periodo de actuahzac1ón de la 1nfonmac1ón: tnmestral. 
Fecha de actualización: día/mes/ano 

Fecha de validación: día/mes/ano 

independiente 

Hipervlnculo a los convenios 
finnados para uso de 
franquicias postales y 

telegráficas entre la autoridad 
electoral correspondiente y el 

Servicio Postal Mexicano 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la infonmación: __ 

Presupuesto total asignado por 
el organismo electorel a cada 

partido potltico o candidato 
independiente para el uso de 

franquicias postales o 
telegráficas 

Fecha de 
Vigencia del 

finna de cada 
convenio 

c:onvenio publicado 
(Fecha de inicio 

indicado (con 
y término con el 

el formato 
formato dla/mea/ailo) 

dla/mea/ano) 

o) Los dictámenes, Informes y resoluciones sobre pérdida de registro y liquidación del 
patrimonio de /os partidos polltlcos locales 

Los partidos pollticos con registro nacional y local pueden perder su registro ante la autoridad electoral nacional o 
local por encuadrar en alguno de los supuestos previstos en la Ley General de Partidos Pollticos, en este sentido 
la autoridad electoral realiza una serie de actos para vigilar y salvaguardar los recursos y bienes del partido 
polltico, asi como una serie de actos para llevar a cabo el procedimiento de pérdida de registro y liquidación del 
partido político. 

En este apartado se deberá publicar la declaratoria de pérdida de registro del partido político emitida por el 
Consejo General del IEES, asl como el dictamen y la resolución de cancelación de registro legal y el aviso de 
liquidación del partido político. 

Asimismo, deberá publicarse el acuerdo del organismo electoral por el que se designa al interventor responsable 
del control y vigilancia del uso y destino de los recursos y bienes del partido polltico, el informe del balance de 
bienes y recursos remanentes presentados por el interventor ante la autoridad electoral y el acuerdo de la 
autoridad electoral por el que se apruebe dicho informe. 

Finalmente, deberá publicarse los bienes o recursos remanentes que serán adjudicados al erario público. 

Periodo de actualización: trimestral. 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente y por lo menos del proceso electoral anterior. 
Aplica a: IEES. 
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Crltarloa auatantl- de contenido 

Crltarlo 1 Ejercicio 
Crflllrio 2 Periodo que se Informa 

En ratación a los documentos de pérdida de registro de un partido polltico nacional o local se publicarán los siguientes datos: 
Crltarlo 3 Listado con los siguientes documentos: 

-Dictamen de pérdida de registro de un partido pollllco; 
-Declaratoria o cancelación de pérdida de registro de un partido polltico; 
-Acuerdo del organismo etac:toral por al que se reallza la declaratoria de pérdida de registro de un partido polltico; 
-Resolución del organismo electoral sobra la cancelación de registro legal de un partido polltico; 
-Acuerdo por el que se designan a los lntelVantoras responsables del control y vigilancia directos del uso y 
destino de los recursos y bienes del partido de que se trata; 
-Avisos da liquidación del partido polltico; e, 
-Informas de balance de bienes y recursos remanentes; 

Respecto a cada documento se deberán indicar los siguientes datos: 
Crflllrio 4 Denominación del documento 
Critario 5 Ambito de aplicación: nacional o local 
Critario 8 Número o nomenclatura del documento 
Critario 7 Fecha del documento con el formato dla, mas, afio (por ej. 31/Ma,zo/2016) 
Crflllrio 8 Hipervlnculo al documento completo 

Respecto al documento de la declaratoria de pérdida de registro de un partido polltico nacional o local se publicarán además los 
siguientes datos: 
Crltarlo 9 Número o nomenclatura de la declaratoria 
Crltarlo 10 Fecha de la declaratoria con el formato dla, mes, afio (por ej. 31/Marzo/2016) 
Critario 11 Hipervinculo al documento de la declaratoria de pérdida de registro de un partido polltico nacional o local 

Respecto a los informes de balance de bienes y recursos remanentes además, se publicará: 
Critario 12 Hipervlnculo al informe del balance de bienes y recursos remanentes presentados por el interventor ante la 

autoridad electoral 
Crltarlo 13 Descripción de los bienes o recursos remanentes que serán adjudicados al erario público en caso de partidos 

pollticos locales 

Critarios adjetivos de actuallzaclón 

Critario 14 Periodo de actualización de la información: trimestral 
Critario 15 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que corresponde de acuerdo con la Tabla de 

actualización y conservación de la infonnación 
Critario 16 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información de acuerdo con la Tabla de 

actualización y conservación de la infonnación 

Critarios adjetivos de conflabllldad 

Criterio 17 Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información respectiva y son responsables de 
publicarla y actualizarla 

Crltarlo 18 Fecha de adualización de la información publicada con el formato dla/mes/allo (por ej. 31/Marzo/2016) 
Critario 19 Fecha de validación de la información publicada con el formato dla/mes/allo (por ej. 31/Marzo/2016) 

Crltarlos adjetivos de formato 

Critario 20 La información publicada se organiza mediante el formato 1 o, en el que se incluyen todos los campos 
especificados en los criterios sustantivos de contenido 

Critario 21 El soporte de la información permite su reutilización 

Formato 1o LTAIPES_ART_99_Fr_l_o 

Documentos de lstro ante<<IEES» 
Nllmero o Fecha del 

- -(can 
del - el - dla, 
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-Dictamen de pérdida de registro 
de un partido político; 

-Declaratoria o cancelación de 
pérdida de registro de un partido 

político; 

-Acuerdo del o,ganismo electoral 
por el que se realiza la declaratoria 

de pérdida de registro de un 
partido político; 

-Resolución del organismo 
electoral sobre la cancelación de 

registro legal de un partido polfUco; 

-Acuerdo por el que se designan a 
los interventores responsables del 
oontrol y vigilancia directos del uso 
y destino de los recursos y bienes 

del partido de que se trate; 

-Avisos de liquidación del partido 
político; 

-Informes de balance de bienes y 
recursos remanentes; 

Respecto a la Declaratoria de pérdida de registro de un partido 
político nacional o local 

Hipervínculo al 
Fecha de la 

Número o 
declaratoria (con el 

documento de la 
nomenclatura de la 

formato dla, mes, 
declaratoria de pérdida 

declaratoria 
ano) de registro de un partido 

político nacional o local 

Periodo de actualización de la información: trimestral. 
Fecha de actualización: día/mes/allo 
Fecha de validación: día/mes/ano 
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mes, afto) 

Respecto a los Informes de balance de bienes y recursos 
remanentes 

Hipervlnculo al informe del 
balance de bienes y Descripción de los bienes o 
recursos remanentes recursos remanentes que serán 
presentados por el adjudicados al erario público en 

interventor ante la autoridad caso de partidos políticos locales 
electoral 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información: ________ _ 

p) El monitoreo de medios 

El monitoreo a medios de comunicación es una atribución que tienen conferida el INE, para verificar el 
cumplimiento de las pautas de transmisión que aprueba en las senales de radio y televisión, asl como de las 
normas aplicables en la materia y respecto a la propaganda electoral que se difunda por partidos pollticos y 
candidatos independientes. 

Asimismo, tiene la atribución de monitorear los programas en radio y televisión que difunden noticias con el objeto 
de hacer del conocimiento público la cobertura informativa de los contenidos noticiosos de las precampanas, 
intercampanas y campanas electorales. 

En este sentido se deberá publicar un informe semestral que dé cuenta de los resultados acumulados del 
monitoreo realizado para verificar el cumplimiento de las pautas, y que contenga la información detallada por 
periodo de precampana, intercampana y campana y/o durante el periodo no electoral. Estos resultados reflejarán 
el cumplimiento de las pautas por parte de los concesionarios de radio y televisión monitoreados. 

De igual manera, deberán publicar los informes quincenales de monitoreo así como los informes acumulados o 
finales del monitoreo presentados por la empresa o institución pública encargada de realizar el monitoreo, el 
contrato/convenio de prestación de servicios y los datos de la empresa o institución pública, en el que se incluya 
el costo a pagar por la autoridad electoral por la prestación del servicio; y el Acuerdo de la autoridad electoral por 
el que se aprueba la realización de los monitoreos, la metodologia y· el catálogo para el monitoreo de 
transmisiones sobre las precampanas, intercampanas y campanas electorales en los programas que difundan 
noticias en radio y televisión, asl como cualquier otro medio de comunicación que sea objeto de monitoreo. 
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Periodo de ac:tuallzac:lón: trianual, sexenal; de acuerdo con cada proceso electoral federal y/o local que 
corresponda. 
Conservar en el sitio de lntamet: infonnación vigente y por lo menos del proceso elec:toral anterior. 
Aplica a: INE. 

Criterios sustantivos de contenido: 

Respecto al monitoreo de medios se publicarán los siguientes datos: 
Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa 
Criterio 3 Tipo de medio monitoreado: Radio/Televisión/Cualquier otro medio de comunicación (especificar) 
Criterio 4 Denominación de los canales de televisión o estaciones de radio que son monitoreados 
Criterio 5 Tiempos que dura la transmisión 
Criterio 6 Género periodistico Nota informativa/Entrevista/Crónica/Reportaje/Otro (especificar) 
Criterio 7 Valoración de la información y opinión 
Criterio 8 Recursos técnicos utilizados para presentar la información 
Criterio 9 Hipervinculo a las bases de datos 

Respecto a los informes, convenios, contratos y datos de la empresa encargada del monitoreo de medios, se publicarán los 
siguientes datos: 
Criterio 10 Denominación de la empresa o institución pública encargada de realizar el monitoreo 
Criterio 11 Dirección electrónica de la página web oficial de la empresa o institución pública 
Criterio 12 Hipervínculo al(los) informe(s) quincenales de monitoreo 
Criterio 13 Hipervínculo al(los) informe(s) acumulado(s) o final(es) del monitoreo presentados por la empresa o institución 

Criterio 14 
Criterio 15 
Criterio 16 
Criterio 17 

pública encargada de realizar el monitoreo 
Fecha de firma del contrato o convenio con el formato dla/mes/allo (por ej. 31/Marzo/2016) 
Número o nomenclatura del contrato o convenio 
Monto total del contrato o convenio 
Hipervínculo al contrato o convenio de prestación de servicios con la empresa o institución pública encargada de 
realizar el monitoreo 

Respecto a los resultados, la metodología y el catálogo para el monitoreo de transmisiones sobre las precampallas, 
intercampallas y campa/las electorales se publicarán los siguientes datos: 
Criterio 18 
Criterio 19 
Criterio 20 
Criterio 21 
Criterio 22 
Criterio 23 
Criterio 24 

Criterio 25 

Criterio 26 

Criterio 27 

Criterio 28 

Periodo de campaña 
Hipervínculo a los resultados del monitoreo a medios durante el periodo de campa/la 
Hípervínculo a los resultados del monítoreo a medios durante el periodo de precampaña 
Periodo de intercampaña 
Hipervínculo a los resultados del monitoreo durante el periodo de íntercampalla 
Hipervínculo al acuerdo por el que se aprueba la realización del monítoreo 
Hipervínculo al acuerdo por el que se aprueba la metodologla de transmisiones sobre las precampañas, 
intercampañas y campañas electorales en los programas que difundan noticias en radio y televisión o cualquier 
otro medio de comunicación 
Hipervínculo al acuerdo por el que se aprueba el catálogo para el monitoreo de transmisiones sobre las 
precampañas, intercampañas y campañas electorales en los programas que difundan noticias en radio y 
televisión o cualquier otro medio de comunicación 
Hipervínculo al documento de la metodología para el monitoreo de transmisiones sobre las precampallas, 
intercampallas y campañas electorales en los programas que difundan noticias en radio y televisión o cualquier 
otro medio de comunicación 
Catálogo para el monitoreo de transmisiones sobre las precampallas, intercampañas y campa/las electorales en 
los programas que difundan noticias en radio y televisión o cualquier otro medio de comunicación 
Hipervínculo al informe o documento que contenga las gráficas de los monitoreos 

Criterios adjetivos de ac:tualizac:ión 

Criterio 29 Periodo de actualización de la información: trianual o sexenal, de acuerdo con cada proceso elec:toral federal y/o 
local que corresponda 

Criterio 30 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que corresponde de acuerdo con la Tabla de 
actualización y conservación de la infonnación 

Criterio 31 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información de acuerdo con la Tabla de 
actualización y conservación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 
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Criterio 32 

Criterio 33 
Criterio 34 

Area(s) o unidad(es) administrativa(&) que genera(n) o posee(n) la información respectiva y son responsables de 
publicarla y actualizarla 
Fecha de actualización de la información publicada con el formato día/mes/a/lo (por ej. 31/Marzo/2016) 
Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/a/lo (por ej. 31/Marzo/2016) 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 35 La información publicada se organiza mediante los formatos 1p al 3p, en los que se incluyen todos los campos 
especificados en los criterios sustantivos de contenido 

Criterio 36 El soporte de la información permite su reutilización 

Formato 1p LTAIPES_ART_99_Fr_l__p 

Monltoreo a medios de comunicación de <<INE>> 
Tipo de medio 

Denominación de los 
monitoreado 

canales de televisión 
Penodo que se (radio, televisión 

Ejercicio o estaciones de radio 
informa o cualquier otro que son 

medio de 
comunicación) 

monitoreados 

Periodo de aduahzac16n de la 1nformac16n: tnanual y sexenal 
Fecha de actualización: día/mes/ano 
Fecha de validación: día/mes/ano 

Tiempos 
que dura 

la 
transmisi 

ón 

Recursos 
Valoración técnicos 

Hipervlnculo 
Género dela utilizados 

a las bases 
periodístico información y para 

de datos 
opinión presentar la 

información 

Area(s) o unidad(es) admínistrativa(s) que genera(n) o posee(n) la infonmación· _______ _ 

Formato 2p LTAIPES_ART_99_Fr_l__p 

Informes, convenios, contratos y datos de la empresa encargada del monitoreo de medios 
<<INE>> 

Hipervínculo 

Dirección 
al(los) informe(s) 

Denominación de 
electrónica 

acumulado(s) o 
la empresa o 

de la página 
Hipervlnculo final(es) del 

mstitución 
web oficial 

al(los) monitoreo 
pública 

de la 
informe(s) presentados por la 

encargada de quincenales de empresa o 
realizar el 

empresa o 
monitoreo institución pública 

Institución 
monitoreo 

pública 
encargada de 

realizar el 
monitoreo 

Periodo de actualización de la información: trianual y sexenal. 

Fecha de actualización: dla/mes/ano 

Fecha de validación: dla/mes/ano 

Hipervínculo al 
contrato o 

convenio de 
Fecha de firma 

Número o 
Monto prestación de 

del contrato o 
nomenclatura 

total del serv1c1os con 
convenio (con el 

del contrato o 
contrato la empresa o 

formato o institución 
convenio 

dlalmes/a~o) convenio pública 
encargada de 

realizar el 
monitoreo 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la infonmación: __________ _ 

Formato 3p LTAIPES_ART_99_Fr_l__p 

Resultados, la metodologia y el catálogo para el monitoreo de transmisiones sobre las 
crecamcaftas, intercamcaftas v camcaftas electorales<<INE>> 

Hipervínculo a los Hipervlnculo a los Periodo Hipervínculo a los 
Hipervínculo al acuerdo 

Periodo de resultados del monitoreo a resultados del monitoreo de resultados del monitoreo 
campal\a medios durante el periodo a medios durante el intercamp durante el periodo de 

por el que se aprueba la 

de campana periodo de precampal\a a~a intercampana 
realización del monitoreo 

Hipervinculo al acuerdo por el Hipervfnculo al acuerdo por el Hipervínculo al documento de Catálogo para el 
Hipervfnculo 

que se aprue!>a la que se aprueba el catálogo la metodología para el monitoreo de 
metodología de transmisiones para el monitoreo de monitoreo de transmisiones transmisiones sobre las 

al informe o 

sobre las precampal\as, transmisiones sobre las sobre las precampanas, precampanas, 
documento 

intercampal\as y campanas precampal\as, intercampal'las y intercampal'las y campanas intercampal'las y que contenga 

etectorales en los programas campal'las electorales en los electorales en los programas campanas electorales en 
las gréficas de 
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que difundan not1e1as en radio programas que difundan que difundan noticias en radio 

y televisión o cualquier otro noticias en radio y televisión o 
medio de comunicación cualquier otro medio de 

comunicación 

Periodo de actualización de la información: trianual y sexenal. 

Fecha de actualización: día/mes/ano 

Fecha de validación: dia/mes/at'io 

y televisión o cualquier otro 
medio de comunicación 

los programas que los monitoreos 

difundan noticias en radio 

y televisi6n o cualquier 
otro medio de 

comunicación 

Área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la infom,ación: ____________ _ 

q) El calendario y las convocatorias de las sesiones públicas, asi como las actas aprobadas 
de cada una de ellas 

En esta fracción se deberá publicar la información referente a las convocatorias que se emitan para la realización 
de sesiones públicas, cualquiera que sea su tipo, ordinaria, extraordinaria y especial, atendiendo lo que para tal 
efecto se establezca en la normatividad aplicable vigente, senalando de manera calendarizada el día y hora en 
que se llevará a cabo la sesión, asi como los documentos Integras de la convocatoria y el acta, una vez 
aprobada. 

Período de actualización: trimestral. 
Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y la correspondiente a los dos eJercicios 
anteriores. 
Aplica a: IEES. 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 
Criterio 2 
Criterio 3 
Criterio 4 
Criterio 5 
Criterio 6 

Ejercicio 
Fundamento legal 
Tipo de sesión 
Fecha y hora 
Hipervínculo al documento íntegro de la convocatoria 
Hipervínculo al documento íntegro del acta una vez aprobada 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 7 
Criterio 8 

Criterio 9 

Periodo de actualización de la información: trimestral 
La información deberá estar actualizada al periodo que corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y 
conservación de la información 
Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información de acuerdo con la Tabla de 
actualización y conservación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 10 

Criterio 11 
Criterio 12 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información respectiva y son responsables de 
publicarla y actualizarla 
Fecha de actualización de la información publicada con el formato día/mes/ano (por ej. 10/Mayo/2016) 
Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/ano (por ej. 10/Mayo/2016) 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 13 La información publicada se organiza mediante el formato 1 q, en el que se incluyen todos los campos 
especificados en los criterios sustantivos de contenido 

Criterio 14 El soporte de la información permite su reutilización 

Formato 1q LTAIPES_ART_99_Fr_l_q 

Calendario, convocatorias y actas de sesiones públicas <<IEES>> 
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Ejercicio Fundamento legal Tipodell8SÍÓl1 

Penado de actuahzac16n de la onformac16n. trimestral. 
Fecha de actualización: dlalmeslano 
Fecha de validación: dla/mesiano 

Fecha y hora 
Hipervlnculo al Hipervinculo al 

documento Integro documento Integro 

de la convocatona del acta una vez 

aprobada 

Area(s) o unidad(es) adrninistrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información- ________ _ 

r) Los acuerdos y resoluciones de carácter genera/ 

Para el cumplimiento de lo establecido en el presente inciso, el IEES deberá publicar los acuerdos y resoluciones 
que derivado del cumplimiento de sus atribuciones emita, agregando el número administrativo que lo haga 
identificable, objeto, fecha del acuerdo o resolución y fecha de publicación en el periódico oficial, en su caso. 

Periodo de actualización: trimestral. 
Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y la correspondiente a los tres ejercicios 
anteriores. 
Aplica a: IEES. 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 
Criterio 2 
Criterio 3 
Criterio 4 
Criterio 5 
Criterio 6 
Criterio 7 
Criterio 8 

Ejercicio 
Periodo que se informa (trimestral) 
Número administrativo que lo haga identificable 
Objeto del acuerdo 
Hipervinculo al documento integro del acuerdo o resolución 
Fecha del acuerdo o resolución con el formato dia/mes/año (por ej. 10/Mayo/2016) 
Fecha de publicación en el periódico oficial con el formato dia/mes/año (por ej 10/Mayo/2016) 
Hipervinculo al periódico oficial 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 9 
Criterio 10 

Criterio 11 

Periodo de actualización de la información: trimestral 
La información deberá estar actualizada al periodo que corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y 
conservación de la información 
Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información de acuerdo con la Tabla de 
actualización y conservación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 12 

Criterio 13 
Criterio 14 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información respectiva y son responsables de 
publicarla y actualizarla 
Fecha de actualización de la información publicada con el formato dia/mes/año (por ej. 10/Mayo/2016) 
Fecha de validación de la información publicada con el formato dia/mes/año (por ej. 10/Mayo/2016) 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 15 La información publicada se organiza mediante el formato 1 r, en el que se incluyen todos los campos 
especificados en los criterios sustantivos de contenido 

Criterio 16 El soporte de la información permite su reutilización 

Formato 1r LTAIPES_ART_99_Fr_l_r 

A d cuer os y reso uciones d e carácter general <<IEES>> 
Fecha de 

Hipervfnculo Fecha del publicación en 
al documento acuerdo o el periódico 

Penodo que Número Objeto del Integro del resolución con oficial con el Hipervínculo 
Ejercicio se informa administrativo acuerdo acuerdo o el formato formato al penódico 

(trimestral) que lo haga resolución dla/mes/al\o día/mes/arto oficial 
identificable (porej (pore1 
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Periodo de actualización de la información: trimestral. 
Fecha de actualización: dla/mestano 
Fecha de validación: dla/mes/ano 

10/Mayo/2016) 10/Mayo/2016) 

Area(s) o unidad(es) administraliva(s) que genera(n) o posee(n) la información: ________ _ 

s) Las estadfsticas electorales 

La información que el sujeto obligado deberá publicar y actualizar en cumplimiento del presente inciso consiste en 
la información estadística generada en cada proceso electoral local, una vez concluido. 

El perfil de la información deberá contener -al menos- la elección a Gobernador, Ayuntamientos, Diputados por el 
principio de mayoría relativa y representación proporcional, en todos los casos con resultados por partido político 
y candidato. 

La elección que se trate deberá informar el número de votos emitidos por partido político o candidato por distrito o 
municipio, la votación obtenida por candidatos no registrados, votos nulos, votación total, ciudadanos inscritos en 
la lista nominal y porcentaje de participación. 

Periodo de actualización: cuando conforme a la normatividad aplicable se lleven a cabo elecciones. 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente y, por lo menos, la que corresponda a los últimos seis 
procesos electorales locales. 
Aplica a: IEES. 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 
Criterio 2 

Criterio 3 
Criterio 4 
Criterio 5 

Ejercicio (año del proceso electoral local) 
Tipo de elección: Gobernador, Ayuntamientos, Diputados por el principio de mayoría relativa y diputados de 
representación proporcional 
Hipervinculo al documento integro que contenga la estadística por tipo de elección 
Otra información: la estadística electoral de interés ciudadano 
Hipervinculo al documento integro de la estadística electoral de interés ciudadano 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 6 
Criterio 7 

Criterio 8 

Periodo de actualización de la información: cada proceso electoral local 
La información deberá estar actualizada al periodo que corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y 
conservación de la información 
Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información de acuerdo con la Tabla de 
actualización y conservación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 9 

Criterio 10 
Criterio 11 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información respectiva y son responsables de 
publicarla y actualizarla 
Fecha de actualización de la información publicada con el formato día/mes/año (por ej. 10/Mayo/2016) 
Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año (por ej. 10/Mayo/2016) 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 12 La información publicada se organiza mediante el formato 1 s. en el que se incluyen todos los campos 
especificados en los criterios sustantivos de contenido 

Criterio 13 El soporte de la información permite su reutilización 

Formato 1s LTAIPES_ART_99_Fr_l_s 

Estadisticas electorales «IEES>> 
T,po de elección Información relevante J 

Gobernador, Ayuntamientos. 1 Hipervlnculo al documento La estadlstica electoral que 1 Hipervinculo al documento 

1 

Diputados por el pnnetpio de íntegro que contenga la el sujeto obligado considere íntegro de ta información 
E1erc1cio mayoría relativa y Diputados estadlstica por tipo de refevante relevante 
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1 1 ~;::: 1 

elección 

Periodo de actualización de la información: cada periodo electoral local. 
Fecha de actualización: dla/mes/ano 
Fecha de validación: dla/mesiano 
Area(s) o unidad(es) administrat,va(s) que genera(n) o posee(n) la información: _______ _ 

t) De las comisiones permanentes y especia/es, las minutas de las sesiones y sus informes 

Para cumplir con este inciso el IEES publicará las minutas que conforme a la normatividad aplicable deben 
generar las Comisiones Permanentes o Especiales de las sesiones que se hayan llevado a cabo, así como los 
informes respectivos, que en su caso rindan al Consejo General del Instituto, especificando el nombre de la 
comisión y su carácter (permanente o especial) y el nombre completo de cada uno de sus integrantes, 
especificando quien es el titular, además de expresar, para el caso de los informes, si fue resuelto por unanimidad 
o por mayoría de votos de los consejeros (as) integrantes de la comisión a la que se remitió para su discusión. 

Periodo de actualización: trimestral. 
Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y la correspondiente a los dos ejercicios 
anteriores. 
Aplica a: IEES. 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 
Criterio 2 
Criterio 3 
Criterio 4 
Criterio 5 
Criterio 6 
Criterio 7 
Criterio 8 
Criterio 9 
Criterio 10 

Criterio 11 

Ejercicio 
Periodo que se informa (trimestral) 
Fecha de la minuta con el formato día/mes/año ((por ej. 10/Mayo/2016) 
Hipervinculo al documento integro de la minuta 
Objeto del informe 
Fecha del informe con el formato día/mes/año ((por ej. 10/Mayo/2016) 
Hipervínculo al documento integro del informe 
Nombre de la comisión 
Carácter de la comisión (permanente o especial) 
Nombre completo de cada uno de sus integrantes, especificando quién es el titular de la comisión (nombre [s] 
primer apellido y segundo apellido) 
Tipo de votación para la resolución del informe, unanimidad o mayoría 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 12 
Criterio 13 

Criterio 14 

Periodo de actualización de la información: trimestral 
La información deberá estar actualizada al periodo que corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y 
conservación de la información 
Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información de acuerdo con la Tabla de 
actualización y conservación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 15 

Criterio 16 
Criterio 17 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información respectiva y son responsables de 
publicarla y actualizarla 
Fecha de actualización de la información publicada con el formato dla/mes/año (por ej. 10/Mayo/2016) 
Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año (por ej. 10/Mayo/2016) 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 18 La información publicada se organiza mediante el formato 11, en el que se incluyen todos los campos 
especificados en los criterios sustantivos de contenido 

Criterio 19 El soporte de la información permite su reutilización 

Formato 1t LTAIPES_ART_99_Fr_l_t 

Comisiones ermanentes es eciales minutas de sesiones <<IEES>> 
Ejercicio Periodo que se informa Fecha de la minuta con Hipervínculo al 
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(trimestral) 

t 
---·-~· 

1etodel Fecha del Hlpervlnculo Nombre 
forme informe con el al documento de la 

formato Integro del comisión 
dla/me8/ano Informe 

((por e¡ 
10/Mayo/2016) 

Penodo de actuahzac1ón de la información: trimestral. 
Fecha de actualización: dla/mes/afto 
Fecha de validación: dla/mes/afto 

el fonnato dla/mealal\o 
((por e¡ 10/Mayo/2016) 

documento Integro de la 
minuta 

Nombre comp1etc de cada une de su• 
Carécter de integrantes, eapeciflcando quien ea et titular 
la comial6n de la com11lón (nombre (s) primer apellido y 

(permanente segundo apellido) 
o especial) Nombre (s) 1 Primer 

1 

Segundo 
apellido apellido 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información: ________ _ 

Tipo de VOt&Qón 
para la 

reaolución del 
informe, 

unanimidad o 
maycria 

u) Todo el proceso documentado para la designación de las o los consejeros ciudadanos 
que formarán parte de los consejos dlstrltales y municipales 

El IEES publicará información relativa al proceso para la designación de las o los consejeros ciudadanos que 
forman parte de los Consejos Distritales y Municipales, debiendo incluir el acuerdo mediante el cual se emiten los 
lineamientos emitidos por el INE, para la designación de los Consejeros Electorales Distritales y Municipales, la 
convocatoria emitida por el Consejo General del IEES para tal efecto, listas de aspirantes, entre otros 
documentos que forman parte del proceso de designación. 

Periodo de actualización: Anual. 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente y, por lo menos, un proceso electoral local anterior. 
Aplica a: IEES. 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 
Criterio 2 

Criterio 3 

Criterio 3 
Criterio 4 
Criterio 5 

Criterio 6 

Criterio 7 

Criterio 8 

E¡ercicio 
Hipervinculo al acuerdo del Conse¡o General del IEES mediante el cual se aprueba la convocatoria para la 
designación de los integrantes de los consejos distritales electorales 
Hipervinculo al acuerdo del Consejo General del IEES mediante el cual se aprueba la convocatoria para la 
designación de los integrantes de los consejos municipales electorales 
Fecha de publicación de la convocatoria en el Periódico Oficial 
Hipervínculo al documento íntegro de la convocatoria publicada en el Periódico Oficial 
Número de candidatas y candidatos registrados por Consejo Distrital o Municipal, identificando el número de 
mujeres y hombres 
Nombres completos de los aspirantes inscritos por municipio y cargo que aspira (nombre [s] pnmer apellido y 
segundo apellido) 
Fecha de inicio de los trabajos por la comisión correspondiente para la revisión de los expedientes de los 
participantes 
Hipervinculo al documento integro del dictamen mediante el cual se describan los antecedentes de todo el 
proceso de designación de los integrantes de los Consejos Distritales y Municipales Electorales, desagregando la 
información por distrito y municipio, con nombre completo (nombre [s] primer apellido y segundo apellido) y 
función (presidente, propietario, suplente) 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 9 
Criterio 10 

Criterio 11 

Periodo de actualización de la información: anual 
La información deberá estar actualizada al periodo que corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y 
conservación de la información 
Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información de acuerdo con la Tabla de 
actualización y conservación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 12 

Criterio 13 
Criterio 14 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información respectiva y son responsables de 
publicarla y actualizarla 
Fecha de actualización de la información publicada con el formato dia/mes/año (por ej. 10/Mayo/2016) 
Fecha de validación de la información publicada con el formato dia/mes/año (por ej. 10/Mayo/2016) 
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Criterios adjetlvos de fonnato 

Criterio 15 La información publicada se organiza mediante el formato 1 u, en el que se incluyen todos los campos 
especificados en los criterios sustantivos de contenido 

Criterio 16 El soporte de la información permite su reutilización 

Formato 1u LTAIPES_ART_99_Fr_l_u 

Proceso para designación de Integrantes de conaeJoa dlatrltalea y municipales «IEES>> 
Hipervlnculo al acuerdo del Hlpervlnculo al acuerdo del Fecha de Hipervlnculo al documento 
Consejo General del IEES Consejo General del IEES publicación de la Integro de la convocatona 

mediante el cual ae aprueba la mediante el cual ae aprueba la convocatoria en el publicada en el Periódico 
Ejercicio convocatoria para la designación convocatoria para la designación Periódico Oficial Oficial 

de 101 Integrante, de loa Conaejoa de 101 Integrantes de loa 
Oittritalea Electorales Conaejoa Municipales 

Electorales 

Número de candidatas y candidatos registrados por Consejo Distntal 
o Municipal, identificando el número de mujeres y hombres 

Municipio 

1 
1 

Nombres completos de los aspirantes inscritos por municipio v 
cargo que aspira (nombre {s] primer apellldo v segundo 

apellido) 

Mumc1p10 Nombre (S) Primer Segundo 
apellido apellido 

Periodo de actuahzac16n de la 1nformac16n. anual. 
Fecha de actualización: día/mes/afio 
Fecha de validación: día/mes/ano 

Cargo 
que 

aspira 

Distrito 

1 

Hombres 

1 

Muieres 

1 1 

Hipervínculo al documento Integro del 
dictamen mediante el cual se describan 

Fecha de inicio de los los antecedentes de todo el proceso de 
trabajos por la com1s16n designación de los integrantes de los 
correspondiente para la Conseios D1stritales v Mumc1paJes 

revisión de los expedientes Electorales. desagregando la 1nformac16n 
de los participantes por distrito v mumc1p10. con nombre 

completo (nombre [s] primer apelhdo y 
segundo apellido) y función (presidente, 

propietario. suplente) 

Área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información: ________ _ 

v) El programa anual de auditorias internas y el programa anual de trabajo de la 
contraloría interna 

Como una obligación establecida en los marcos normativos que rigen y regulan la actuación del IEES, se 
consigna la de elaborar un Programa Anual de Auditorías Internas para presentarlo ante el Consejo General del 
Instituto, en él se deberá establecer el número de revisiones programadas y los rubros que serán objeto de 
revisión. 

Mediante el Programa Anual de Trabajo se establecen los proyectos y actividades que desarrollará la Contraloria 
Interna, conforme a sus atribuciones y en cumplimiento a su principal obligación, la de fiscalizar los ingresos y 
egresos del Instituto Estatal Electoral durante el ejercicio fiscal en curso. 

El IEES publicará los documentos íntegros de los programas anuales de auditoria interna y de trabajo emitidos 
por su órgano interno de control. 

Periodo de actualización: anual. 
Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y la correspondiente a los tres ejercicios 
anteriores. 
Aplica a: IEES. 

Criterios sustantivos de contenido 
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Criterio 1 
Criterio 2 

Criterio 3 
Criterio 4 
Criterio 5 

Ejercicio 
Fecha de entrega del Programa Anual de Auditorias Internas al Consejo General del Instituto con el formato 
dia/mes/atlo ((por ej. 10/Mayo/2016) 
Hipervinculo al documento integro del Programa Anual de Auditorias Internas 
Fecha de entrega del Programa Anual de Trabajo con el formato dla/mes/ailo ((por ej. 10/Mayo/2016) 
Hipervínculo al documento íntegro del Programa Anual de Trabajo 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 6 
Criterio 7 

Criterio 8 

Periodo de actualización de la información: anual 
La información deberá estar actualizada al periodo que corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y 
conseNación de la información 
Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información de acuerdo con la Tabla de 
actualización y conseNación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 9 

Criterio 10 
Criterio 11 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información respectiva y son responsables de 
publicarla y actualizarla 
Fecha de actualización de la información publicada con el formato dla/mes/ano (por ej. 10/Mayo/2016) 
Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/arlo (por ej. 1 O/Mayo/2016) 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 12 La información publicada se organiza mediante el formato 1v, en el que se incluyen todos los campos 
especificados en los criterios sustantivos de contenido 

Criterio 13 El soporte de la información permite su reutilización 

Formato 1v LTAIPES_ART_99_Fr_l_v 

p 1 ES rograma Anual de Auditorias << E >> 
Fecha de entrega del Programa Anual de 

Ejercicio Auditorias Internas al Consejo General del 

Instituto con el formato dia/mes/ano (por eJ. 
1O/Mayo/2016) 

Penodo de actualización de la 1nformac1ón. anual 
Fecha de actualización: día/mes/ano 
Fecha de validación: día/mes/ano 

Hipervínculo al Fecha de entrega del 
documento íntegro del Programa Anual de TrabaJo 

Programa Anual de con el formato día/mes/al'\o 
Auditorías Internas (por •1 10/Mayo/2016) 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información: ________ _ 

H1pervínculo al 
documento integro 
del Programa Anual 

de TrabaJo 

w) El acta de integración del Comité de adquisiciones, ª"endamientos y servicios, asi como 
los acuerdos y resoluciones de /as reuniones realizadas 

Para el cumplimiento de esta fracción el IEES deberá publicar del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios, el acta por medio del cual se integró, asl como los acuerdos y resoluciones emitidas de las reuniones 
realizadas. 

Período de actualización: trimestral. 
Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y la correspondiente a los tres ejercicios 
anteriores. 
Aplica a: IEES. 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 
Criterio 2 
Criterio 3 

Criterio 4 

Criterio 5 

Ejercicio 
Periodo que se informa (trimestral) 
Fecha de integración del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios con el formato día/mes/a/lo ((por 
ej. 1 O/Mayo/2016) 
Hipervínculo al documento Integro del acta de integración del Comité. de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios 
Fecha de los acuerdos y resoluciones de las reuniones realizadas por el Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios con el formato dla/mes/ano ((por ej. 10/Mayo/2016) 
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Criterio& Hipervinculo al documento Integro de acuerdos o resoluciones de las reuniones realizadas por el Comité de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 7 
Criterio 6 

Criterio 9 

Periodo de actualización de la información: trimestral 
La información deberá estar actualizada al periodo que corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y 
conservación de la inforrnación 
Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información de acuerdo con la Tabla de 
actualización y conservación de la información 

Criterios adjetivos de conflabllldad 

Criterio 10 

Criterio 11 
Criterio 12 

Area(s) o unidad(ea) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información respectiva y son responsables de 
publicarla y actualizarla 
Fecha de actualización de la información publicada con el formato día/mes/ano (por ej. 10/Mayo/2016) 
Fecha de validación de la información publicada con el formato dia/mes/ano (por ej. 10/Mayo/2018) 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 13 La información publicada se organiza mediante el formato 1w, en el que se incluyen todos los campos 
especificados en los criterios sustantivos de contenido 

Criterio 14 El soporte de la información permite su reutilización 

Formato 1w LTAIPES_ART_99_Fr_l_w 

lntearaclón, acuerdos v rnoluclones de las reuniones realizadas nor el Comité <<IEES>> 
Periodo que se Fecha de integraci6n Hipervlnculo al Fecha delos 

Ejercicio ;-.,,a (trimestraQ de1Comit6de documento Integro acuerdos y 
Adquisiciones, del acta de resoluciones de In 

Anendamientos y integración del reuniones realizada 
Servicios con el Comité de por el Comit6 de 

formato dia/mes/afto Adquisiciones, Adquisiciones, 
(porej. 10/Mayo/2018) Arrendamientos y Arrendamientos y 

Servicios Servicios con el 
formato día/mes/afto 

(por ej. 
10/Mayo/2018) 

Peroodo de aduahzacoón de la onformacoón: trmestral. 
Fecha de aáualizaci6n: dla/mes/afto 
Fecha de validación: dia/mes/afto 
Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información: _______ _ 

Articulo 

Articulo 99. 
Ademlls delo 
sella/ado en e/ 

articulo 95 de /a 
presen/e Ley, los 

órganos aulónomos 
deberétr ponar a 
disposición del 

público y actualizar la 
siguienle 

información: 

Articulo 99 ... 

Tabla de Actualización y Conservación de la Información 
Instituto Estatal Electoral «IEES» 

Fracclón/lnclao Periodo de Observaciones acerca de la 
actualización lnfonnaclón a publicar 

Fracción/ ... 
a) Los 6stados de 

Cuando un partido político 

partidos polllicos, 
obtenga su registro en el IEES, la 
información deberá publicarse y/o 

asociaciones y Trimestral adualizarse en un plazo no 
agropac/ones poUticas mayor a 15 días hábiles y en 

o de ciudadanos caso de que se adualicen los 
n,gistntdos ente /a datos de contado. 
aulorldad e/eclonll; 

Fracción, ... 
b) Los informes que 

presenten loa pa,tidos Trimestral 0-0 

polllicoa, asociaciones 
V 11lJ11ffl11CÍt>t19S 

Hipervinculo al 
doc:Umento integro 

de acuerdos o 
resotueiones de las 

reuniones 
realizada por el 

Comit6de 
AdquisidonH, 

Arrendamientos y 
Servicios 

Periodo de 
Comervaclón 

dela 
lnfonnaclón 

lnf0ffllaci6n 
vigente. 

Ejercicio en 
curso y dos 
anteriores. 
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Periodo de 

Articulo Fracción/inciso 
Periodo de Observaciones acerca de la Conservación 

actualización Información a publicar dela 
información 

pollticasode 
ciudadanos, con sus 

respectivos 
dictámenes; 

Fracción I ... La información creada, 

Articulo 99 ... c) La geograffa y Semestral 
modificada o actualizada deberá Información 
publicarse en un plazo no mayor vigente. 

cartograffa electoral; a los 15 dlas hábiles. 

Fracción I ... Información 

d) El registro de Trianual y De acuerdo con cada proceso 
vigente y por lo 

Articulo 99 ... menos del 
candidatos a cargos de Sexenal electoral que corresponda. proceso electoral 

elección popular; anterior. 

Fracción I ... 
e) El catálogo de 

estaciones de radio y 1 nformación 
canales de televisión, vigente y por lo 

Articulo 99 ... pautas de transmisión, Trimestral o---o menos del 
versiones de spots de proceso electoral 

los institutos electorales anterior. 
y de los partidos 

pollticos; 

Fracción/ ... 
Mensual respecto a las 

f) Los montos de ministraciones mensuales 
financiamiento público entregadas a cada partido Ejercicio en por actividades polltico. Anual, para el monto 

ordinarias, de campa/fa total de financiamiento público curso y dos 
y especificas otorgadas otorgado a los partidos pollticos ejercicios 
a los partidos políticos, Mensual, para el sostenimiento de sus anteriores en el 

Articulo 99 ... asociaciones y Anual, Trianual actividades ordinarias caso de 
agrupaciones pollticas y Sexenal permanentes y para actividades financiamiento 

o de ciudadanos y específicas como entidades de ordinario y de los 
demás asociaciones interés público. Trianual o dos últimos 

pollticas, as/ como los sexenal, para gastos de campa/la periodos 
montos autorizados de electorales. 
financiamiento privado 

de partidos pollticos y candidatos 
independientes en el a/lo de la 

y los topes de los elección. 
gastos de campa/fas; 

Fracción I ... 
g) Los proyectos 

Información del registrados por los 
partidos pollticos que ejercicio en curso 

integran los programas y la 
Articulo 99 ... y las operaciones Anual o---o correspondiente 

relativas al gasto para a los tres 
la capacitación, ejercicios 
promoción y el anteriores. 

desarrollo del liderazgo 
pol/tico de las mujeres; 

Información del 
Fracción I ... ejercicio en curso 

Articulo 99 ... 
h) El informe anual del y la 
gasto ejercido en los Anual o---o correspondiente 

términos de la a los tres 
normativa aplicada; ejercicios 

anteriores. 
Fracción/ ... 

i) La metodologla e Información 
informes sobre la 

Cuando se cree o modifique la vigente y la 

Articulo 99 ... 
publicación de información deberá publicarse en correspondiente 
encuestas por Semestral 

un plazo no mayor a los 15 días a por lo menos 
muestreo, encuestas de hábiles. dos periodos 

salida y conteos electorales 
rápidos financiados por anteriores. 
la autoridad electora/; 

Articulo 99 ... 
Fracción I ... Trianual y De acuerdo con cada proceso Información 

j) La metodo/oola e Sexenal electoral local que corresponda. vigente del último 
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Periodo de 

Articulo Fracción/Inciso Periodo de Observaciones acerca de la Conservación 
actualización lnfonnaclón a publicar dela 

lnfonnaclón 

informe del Programa proceso electoral 
de Resultados realizado. 

Electorales 
Preliminares; 

Fracción I ... 
Información 

k) Los cómputos totales 
vigente 

Articulo 99 ... de las elecciones y Trianual y De acuerdo con cada proceso 
correspondiente 

procesos de Sexenal electoral local que corresponda. 
al último proceso 

participación 
electoral. 

ciudadana; 

La información debe publicarse 
Información 

en tiempo real en cuanto se 
vigente. De 

vayan capturando en el sistema 
de cómputo respectivo y bajo los 

manera 

Cuando en lineamientos que para tal efecto 
permanente 

cada elección establezca el INE, los datos 
hasta que tenga 

verificativo 
Fracción I ... ordinaria o de asentados en las Actas de 

carácter Escrutinio y Cómputo de Casilla, 
nuevas 

/) Los resultados y 
extraordinaria o bien, las levantadas en el 

elecciones para 
Arllculo 99 ... declaraciones de lo que dicha 

validez de las 
se lleven a consejo distrital, o las que 

información 
cabo los deriven de los grupos de trabajo 

elecciones; 
cómputos respectivos para el eventual 

deberá 

distritales recuento de votos. y su 
registrarse en el 

(variable) actualización corresponderá a la 
portal de 

fluidez con que se sigan 
transparencia 

registrando los datos en el 
pero con el 

sistema hasta que se determine 
registro del año 

concluir con su publicación. 
que corresponda. 

1 nformación 
vigente. De 

manera 
permanente 

hasta que tenga 
verificativo 

Fracción I ... 
nuevas 

elecciones para 
m) La información 

Trianual y 
De acuerdo con cada proceso lo que dicha 

Artículo 99 ... sobre votos de electoral federal y/o local que 
Sexenal información 

mexicanos residentes corresponda. deberá 
en el extranjero; registrarse en el 

portal de 
transparencia 

pero con el 
registro del año 

que corresponda. 

Fracción I ... 

n) Las franquicias 
postales y telegráficas 

Información Articulo 99 ... asignadas al partido Trimestral o---o 
polltico para el 

vigente. 

cumplimiento de sus 
funciones; 

Articulo 99 ... 
Fracción I ... 

Trimestral 1 nformación 0--0 
o) Los dictámenes, vigente y por lo 
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Periodo de 

Artlc:ulo Fracción/Inciso 
Periodo de ObMrvac:1- ac:erc:a de la Conservación 

ac:tuallzac:lón lnfonnac:lón a publlc:ar dela 
lnfonnac:lón 

informas y resoluciones menos del 

sobra pérdida de proceso electoral 

registro y liquidación anterior. 

del patrimonio de los 
partidos pol/ticos 

loca/as; 

Información 
Fracción/ ... 

Trianual y 
De acuerdo c:on c:ada proceso vigente y por lo 

Articulo99 ... p) El monitorao de Sexenal 
electoral federal y/o loc:al que menos del 

medios; corresponda. proceso electoral 
anterior. 

Información del 
Frac:c/ón I ... 

q) El calflndario y las 
ejercicio en curso 

Articulo 99 ... 
convocatorias da las 

y la 

sesionas públicas, así Trimestral o---o correspondiente 

como las actas a los dos 

aprobadas de cada una ejercicios 
da a/las; anteriores. 

Información del 

Frac:c/ón / ... 
ejercicio en curso 

r) Los acuerdos y 
y la 

Articulo 99 ... rasolucionas da 
Trimestral o--o correspondiente 

carácter general; a los tres 
ejercicios 

anteriores. 

Cuando 
Información 

conforme a la 
vigente y, por lo 

Fracción I ... menos, la que 

Articulo99 ... normatividad corresponda a 
s) Las estadísticas aplicable se o-o 

los últimos seis 
alactoralas; 

lleven a cabo procesos 

elecciones. electorales 
locales. 

Información del 

Articu/099 ... Fracc:/ón I ... 
ejercicio en curso 

t) De las comisionas 
y la 

permanentes y 
Trimestral 

correspondiente 

espacia/as, las minutas 
0--0 a los dos 

de las sesionas y sus ejercicios 
informas; anteriores. 

Fracción I ... 

u) Todo al proceso 
1 nformación 

documentado para la 
vigente y, por lo 

Articulo 99 ... designación de las o los Anual 0--0 menos, un 
consejeros ciudadanos 

proceso electoral 
qua formarán parta de 
los consejos distritalas 

local anterior. 

y municipales; 

Fracc:/ón / ... Información del 

Artlc:ulo99 ... v) El programa anual de Anual 0--0 ejercicio en curso 

auditorias infamas v al y la 
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Articulo 

Articulo 99 ... 

Fracción/Inciso 
Periodo de Observaciones acerca de la 

actualización lnfonnaclón a publicar 

programa anual de 
trabajo de la contra/orla 

interna; y, 

Fracción I •.. 
w) El acta de 

integración del Comité 
de adquisiciones, 
arrendamientos y Trimestral 0-0 

seNicios, as/ como los 
acuerdos y 

resoluciones de las 
reuniones realizadas. 

ANEXO VI 
ÓRGANO AUTÓNOMO 

Artículo 99. Órganos Autónomos 

Fracción 11. La Comisión Estatal de los Derechos Humanos 

Periodo de 
Conservación 

dela 
lnfonnaclón 

correspondiente 
a los tres 
ejercicios 
anteriores. 

Información del 

ejercicio en curso 

y la 

correspondiente 

a los tres 

ejercicios 

anteriores. 

El artículo 99, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa, 
indica en 13 incisos las obligaciones de transparencia específicas que le son aplicables al Organismo Estatal de 
protección de los derechos humanos. Dicho precepto establece: 

Artículo 99. Además de lo sella/ado en e/ articulo 95 de la presente Ley, los órganos 
autónomos deberán poner a disposición del público y actualizar la siguiente información: 
( ... ) 
11. La Comisión Estatal de los Derechos Humanos: 
( ... ) 

La Comisión Estatal de Derechos Humanos de Sinaloa (CEDH), es el sujeto obligado generador de la información 
que la fracción II de este artículo requiere publicar y actualizar en su sitio de Internet y la Plataforma Nacional. 

Con el objetivo de ofrecer a las personas información oportuna y verificable en materia de protección de los 
derechos humanos, así como facilitarles el acceso a sujetos obligados específicos que la generan y la difunden; 
el resto de los sujetos obligados por la Ley deberán incluir una leyenda aclaratoria e informativa como la 
siguiente: 

: "La publicación y actualización de la información está a cargo de «sujeto : 

: _q/?ljg!3.qg?_~~ ----------------------------------------------------------------------_: 

Asimismo, agregarán un hipervinculo al portal de transparencia del sujeto obligado que hayan referido. 

En los siguientes apartados se describen cada uno de los incisos con sus respectivos criterios y formatos, en los 
que se detalla la información que deberá de publicar el organismo dedicado a la defensa de los derechos 
humanos, a nivel estatal. 

a) El listado y las verslonN públicas de /as recomendaciones emitidas, su destinatario o 
autoridad a la que se recomienda y el estado que guarda su atención, incluyendo en su caso, 
las minutas de comparecencias de los titulares que se negaron a aceptar las 
recomendaciones 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece en su artículo 102, Apartado B, párrafo 
segundo que los organismos de protección de los derechos humanos que ampara el orden jurídico mexicano 
formularán recomendaciones públicas, no vínculatorias; facultad prevista para el organismo estatal de acuerdo a 
lo dispuesto en el articulo 77 Bis de la Constitución Política del Estado de Sinaloa. Ordenamientos jurídicos que 
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disponen que todo servidor público está obligado a responder las recomendaciones que les presenten estos 
organismos. 

Cuando las recomendaciones emitidas no sean aceptadas o cumplidas por las autoridades o servidores públicos, 
éstos deberán fundamentar, motivar y hacer pública su negativa; además, el Poder Legislativo, podrá llamar, a 
solicitud de estos organismos, a las autoridades o servidores públicos responsables para que comparezcan ante 
dicho órgano, a efecto de que expliquen el motivo de su negativa a responder las recomendaciones que se le 
hayan hecho. 

La CEDH deberá publicar la información y documentos relativos a las recomendaciones emitidas en ejercicio de 
sus facultades, establecidas en las leyes vigentes. 

Periodo de actualización: trimestral. 
Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y de los seis ejercicios anteriores. 
Aplica a: Comisión Estatal de los Derechos Humanos. 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 
Criterio 2 
Criterio 3 
Criterio 4 
Criterio 5 
Criterio 6 
Criterio 7 
Criterio 8 
Criterio 9 
Criterio 10 

Criterio 11 

Criterio 12 

Criterio 13 

Ejercicio 
Periodo que se informa 
Número de recomendación 
Número de expediente 
Autoridad(es) responsable(s) y/o servidor público 
Presuntas violaciones a los derechos humanos 
Breve descripción de la(s) recomendación(es) 
Aceptación de la(s) recomendación(es): Si total/Si parcial/No 
Estado que guarda el cumplimiento de la recomendación: Cumplido/En proceso/Incumplimiento 
Hipervinculo a la versión pública de la recomendación que se trate o acuerdo de no responsabilidad. En los casos 
excepcionales, que se comprometiera la seguridad de las personas peticionarias, es importante que se 
fundamente y motive extensamente la decisión 
Hipervinculo de la fundamentación y motivo de la negativa de la autoridad y/o servidor público de las 
recomendaciones emitidas que no sean aceptadas o cumplidas 
Hipervinculo a las minutas de comparecencias o documento análogo de las autoridades que se negaron a 
aceptar o cumplir las recomendaciones 
Hipervinculo a los documentos relacionados con las acciones de seguimiento y con las pruebas del cumplimiento 
de las recomendaciones aceptadas por la autoridad y/o servidor público 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 14 
Criterio 15 

Criterio 16 

Periodo de actualización de la información: trimestral 
La información publicada deberá estar actualizada al periodo que corresponde, de acuerdo con la Tabla de 
actualización y conservación de la información 
Conservar en el sitio de Internet y en la Plataforma Nacional la información correspondiente de acuerdo con la 
Tabla de actualización y conservación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 17 

Criterio 18 
Criterio 19 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la infonnación respectiva y son responsables de 
publicarla y actualizarla 
Fecha de actualización de la información publicada con el formato día/mes/ano (por ej. 31/Marzo/2016) 
Fecha de validación de la información publicada con el fonnato día/mes/ano (por ej. 31/Marzo/2016) 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 20 La información publicada se organiza mediante el fonnato 1 a, en el que se incluyen todos los campos 
especificados en los criterios sustantivos de contenido 

Criterio 21 El soporte de la información permite su reutilización 

Fonnato 1a LTAIPES_ART_99_Fr_ll_a 

Organismo de protección de los derechos humanos <<CEDH>> 
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Ejetcicio 
Periodo que Número de Número de 
selnfo<ma recomendación expedlenlo 

Hipervfnculo a la versión 
pública de la 

Estado que recomendación que se 
guerda el b"ate o acuerdo de no 

Aceptación de la(a) 
cumplimiento de responsabilidad. En loo 

la ca10& excepcionales, que 
recomendación(ea): recomendación: se comprometiera la 

SI total, SI parcial, No cumplido, en segundad de las pe"""8a 
proc:eao o peticionarlas, ea 

incumplimiento importante que se 
fundamente y motive 

extensamente la decisión 

Periodo de actualización de la información: trimestral. 
Fecha de actualización: dla/mes/afto 
Fecha de validación: dla/mes/ano 

Aut<>ridad(N) Praaunta1 
violaciones a Breve desctlpdón de 

Relponsable(s) y/o loo derechol la(a) reoomendación(ea) 
servido< públlco humanos 

Hlpervlnculo de la 
Hipervfnculo a los 

fundamen1ación y Hipervlnculo a las 
documentos 

motlvo de la minutas de 
retacionados con 

negativa de la comparecencias o 
las acciones de 

autoridad y/o documento anélogo 
seguimiento y con 

las pruebas del 
servido< público de de las autoridades 

cumplimiento de 
laa que se negaron a 

las 
raoomendaclonea aceptar o cumplir 
emitidas que no las 

recomendarJones 

sean aceptadas o recomendaciones 
aceptadas por la 

autoridad y/o 
cumplidas 

servidor público 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información: _____ _ 

b) Las quejas y denuncias presentadas ante /as autoridades administrativas y penales 
respectivas, sefla/ando e/ estado procesal en que se encuentran y, en su caso, e/ sentido en 
el que se resolvieron 

La CEDH de confonnidad con el articulo 77 Bis de la Constitución Polltica del Estado de Sinaloa, está facultada 
para presentar denuncias y quejas ante las autoridades respectivas, las cuales deberán ser publicadas como 
parte del catálogo de información que debe de difundirse sin que medie petición de parte. 

Periodo de actualización: trimestral. 
Conservar en el sitio de Internet: infonnación del ejercicio en curso y de los seis ejercicios anteriores. 
Aplica a: Comisión Estatal de los Derechos Humanos. 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 
Criterio 2 
Criterio 3 
Criterio 4 
Criterio 5 
Criterio 6 

Criterio 7 
Criterio 8 
Criterio 9 
Criterio 10 
Criterio 11 
Criterio 12 
Criterio 13 
Criterio 14 
Criterio 15 
Criterio 16 

Criterio 17 

Ejercicio 
Periodo que se informa 
Tipo de acto: Queja / Denuncia 
Fecha en la que se presentó la Queja/ Denuncia, con el fonnato dla/mes/allo (por ej. 31/Marzo/2016) 
Fonna de iniciar el procedimiento: A petición de parte / Oficio 
Modo de presentar la Queja o Denuncia: escrito, correo electrónico, fax, lenguaje de señas, telefónica, 
mecanismos accesibles para personas con discapacidad 
Materia de la Queja o Denuncia: Penal/Administrativa 
Número de Expediente otorgado a la Queja o Denuncia 
HipeNlnculo al acuerdo de admisión de la instancia 
Sentido de la Resolución del acuerdo 
HipeNlnculo a la resolución de la Queja o Denuncia 
Nombre de la Autoridad y/o seNidor público, de quien se presentó la Queja o Denuncia 
Razón de la Queja y/o Denuncia: actos, omisiones o resoluciones 
Estado procesal 
Sentido de la resolución en caso de existir 
HipeNlnculo al infonne que rinda(n) las autoridad(es) y/o seNidor(es) público(s) sobre los actos. omisiones o 
resoluciones que se les atribuyan en la Queja y/o Denuncia 
HipeNinculo a la resolución de la Queja y/o Denuncia 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 18 Periodo de actualización de la infonnación: trimestral 
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Criterio 19 La información publicada deberé estar actualizada al periodo que corresponde, de aaierdo con la Tab/8 de 
actualización y conservación de la infonnación 

Criterio 20 Conservar en el sitio de Internet y en la Plataforma Nacional la información correspondiente de acuerdo con la 
Tabla de actualización y conservación de la infonnación 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 21 

Criterio 22 
Criterio 23 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información respectiva y son responsables de 
publicarla y actualizarla 
Fecha de actualización de la información publicada con el formato dla/mestano (por ej. 31/Marzo/2016) 
Fecha de validación de la información publicada con el formato dla/mes/allo (por ej. 31/Marzo/2016) 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 24 La información publicada se organiza mediante el formato 1 b, en el que se incluyen todos los campos 
especificados en los criterios sustantivos de contenido 

Criterio 25 El soporte de la información permite su reutilización 

Formato 1b LTAIPES_ART_99_Fr_ll_b 

Oraanlsmo de protección de los derechos humanos <<CEDH>> 
Modo de presentar la 

Fecha en la 
Período Tipo de 

Fonna de iniciar el 
que se 

procedimiento: A 
Ejercicio que se acto: Queja p<esentó la 

informa / Denuncia Queja/ 
petición de 

Denuncia 
parta/Oficio 

Nombre de 
la 

Hipervínculo Sentido de Hipervlncuk> a 
Autoridad 

al acuerdo de la la resolución 
o servidor 

admisión de la Resolución de la Queja o 
público. de 

instancia del acuerdo Denuncia 
quien 

presentó la 
Queja o 

Denuncia 

Penodo de adualizacoón de la onformac,ón: tnmestral. 

Fecha de adualización: dla/mes/afto 

Fecha de validación: dla/mes/afto 

Razón de la 
Queja y/o 
Denuncia: 

actos. 
omilioneso 
resoluciones 

Queja o Denuncia: 
esatt.o, correo 

electr6nico, fax, 
Materia de la Queja o 

lenguaje de seftas, 
telefónica. 

Denuncia 

mecanismos (PenaUAdministrativa) 

accesibles para 
personaa con 
discapacidad 

Hipervínculo 
al Informe que 

rindan las 
autoridades o 

Sentido de servidores 

Estado 
la públicos sobre 

proceoal 
resolución los actos, 
en caso de omisiones o 

existir resoluciones 
que se les 

atribuyan en 
la Queja y/o 
Denuncia 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información: _____ _ 

Nümerode 
expedtente 

otorgado a la 
Queja o 

Denuncia 

Hipervfnculo a 
la resolución 
de la Queja 

ylo Denuncia 

e) Las versiones públlcas del acuerdo de conc///aclón, previo consentimiento del quejoso 

La CEDH de aaierdo con las leyes, cuenta con atribuciones para procurar la conciliación entre los quejosos y las 
autoridades senaladas como responsables, asl como la inmediata solución de un conflicto planteado cuando la 
naturaleza del caso lo permita, por lo que deberán publicar y actualizar esta información. 

En los casos que la parte quejosa manifieste su oposición a la difusión de la versión pública del acuerdo de 
conciliación alcanzado con la autoridad sellalada como responsable, la CEDH deberé de aialquier manera 
relacionar la existencia de estos acuerdos, exclusivamente para efectos e'stadlsticos, sin que esto implique la 
difusión de información sustantiva. 
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Periodo de actualización: trimestral. 
Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y de los seis ejercicios anteriores. 
Aplica a: Comisión Estatal de los Derechos Humanos. 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 
Criterio 2 
Criterio 3 
Criterio 4 
Criterio 5 
Criterio 6 

Criterio 7 
Criterio 8 

Ejercicio 
Periodo que se reporta 
Presuntas violaciones a los derechos humanos 
Fecha del acuerdo de conciliación con el formato dia/mes/ai\o (por ej. 31/Marzo/2016) 
Autoridad firmante del acuerdo de conciliación 
Hipervinculo a la versión pública del acuerdo de conciliación, en caso de contar con el consentimiento de la parte 
quejosa, el organismo deberá indicarlo a través de una leyenda 
Estado que guarda la conciliación: Cumplida parcialmente/Cumplida totalmente/Incumplida 
Hipervinculo a la versión pública de los documentos relacionados con el cumplimiento de la conciliación, en caso 
de contar con el consentimiento de la parte quejosa. En caso de no contar con este consentimiento, el organismo 
deberá indicarlo a través de una leyenda 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 9 
Criterio 10 

Criterio 11 

Periodo de actualización de la información: trimestral 
La información publicada deberá estar actualizada al periodo que corresponde, de acuerdo con la Tabla de 
actualización y conservación de la infonnación 
Conservar en el sitio de Internet y en la Plataforma Nacional la información que corresponde, de acuerdo con la 
Tabla de actualización y conservación de la infonnación 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 12 

Criterio 13 
Criterio 14 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información respectiva y son responsables de 
publicarla y actualizarla 
Fecha de actualización de la información publicada con el formato dia/mes/ai\o (por ej. 31/Marzo/2016) 
Fecha de validación de la información publicada con el formato dia/mes/año (por ej. 31/Marzo/2016) 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 15 La información publicada se organiza mediante el formato 1c, en el que se incluyen todos los campos 
especificados en los criterios sustantivos de contenido. 

Criterio 16 El soporte de la información permite su reutilización 

Formato 1c LTAIPES_ART_99_Fr_ll_c 

Oruanismo de orotección de los derechos humanos <<CEDH» 

Fecha del 
Presuntas acuerdo de 

Penado violaciones conciliación 
Ejerc1c10 que se a los 

reporta derechos día/mesJaf\o 

humanos (porej 
31/Marzo/2016) 

Penado de actuahzac16n de la mformac16n: tnmestral. 
Fecha de actualización: dla/mes/ano 
Fecha de validación: dla/mes/ano 

Hipervinculo a la versión 
Estado que 

púbhca del acuerdo de 
guarda la 

Autoridad 
conciliación, en caso de 

conciliación 

firmante del 
contar con el 

consentimiento de la 
Cumplida 

acuerdo de 
parte quejosa, el 

parcialmente, 
conciliación Cumplida 

organismo deberá 
indicarlo a través de una 

totalmente e 

leyenda 
Incumplida 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información: _____ _ 

Hipervinculo a 

la versión 
pública de los 
documentos 

relacionados 
con el 

cumplimiento 
de la 

conc1liac1ón 

d) Listado de medidas precautorias, cautelares o equivalentes giradas, una vez concluido el 
expediente 

Las medidas precautorias, cautelares o equivalentes se refieren a las acciones que la CEDH debe adoptar para 
preservar el bien litigioso o para prevenir en favor del actor la eficacia final de la sentencia. Tales medidas se 
deberán de enlistar y publicar. 
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Periodo de actualización: trimestral. 
Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y de los seis ejercicios anteriores. 
Aplica a: Comisión Estatal de los Derechos Humanos. 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 
Criterio 2 
Criterio 3 
Criterio 4 
Criterio 5 
Criterio 6 

Ejercicio 
Periodo que se informa 
Número de expediente 
Fecha de conclusión del expediente 
Tipo de medida(s) adoptada(s) durante la tramitación del expediente: precautorias, cautelares o equivalentes 
Descripción de medidas precautorias, cautelares o equivalentes adoptada en el expediente concluido. 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 7 
Criterio 8 

Criterio 9 

Periodo de actualización de la información: trimestral 
La información publicada deberá estar actualizada al periodo que corresponde, de acuerdo con la Tabla de 
actualización y conservación de la información 
Conservar en el sitio de Internet y en la Plataforma Nacional la información que corresponde, de acuerdo con la 
Tabla de actualización y conservación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 10 

Criterio 11 
Criterio 12 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información respectiva y son responsables de 
publicarla y actualizarla 
Fecha de actualización de la información publicada con el formato dla/mes/ano (por ej. 31/Marzo/2016) 
Fecha de validación de la información publicada con el formato dia/mes/ano (por ej. 31/Marzo/2016) 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 13 La información publicada se organiza mediante el formato 1 d, en el que se incluyen todos los campos 
especificados en los criterios sustantivos de contenido 

Criterio 14 El soporte de la información permite su reutilización 

Formato 1d LTAIPES_ART_74_Fr_ll_d 

Organismo de protección de los derechos humanos <<CEDH>> 
Fecha de 

Penado que Número de conclusión del 
EJerCICIO 

semforma Expediente expediente 

dialmes/ano 

Periodo de actualización de la infonnación: trimestral. 
Fecha de actualización: día/mes/ano 
Fecha de validación: dia/mestano 

Tipo de med1da(s) adoptadas 
durante la tramitación del 
expediente: precautorias, 
cautelares o equivalentes 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la infonnación: _____ _ 

Descripción de medidas 
precautonas, cautelares o 

equivalentes adoptada en el 
expediente concluido 

e) Toda la información con que cuente, relacionada con hechos constitutivos de violaciones 
graves de derechos humanos o delitos de /esa humanidad, una vez determinados as/ por la 
autoridad competente, incluyendo, en su caso, las acciones de reparación da/ daño, 
atención a victimas y de no repetición 

En cumplimiento de esta fracción, la CEDH organizará toda la información con que cuente, relacionada con 
hechos constitutivos de violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad, toda vez que 
hayan sido determinados por la autoridad competente; incluyendo en su caso, las acciones de reparación del 
dano, atención a victimas y de no repetición. 

Periodo de actualización: trimestral. 
Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y de los seis ejercicios anteriores. 
Aplica a: Comisión Estatal de los Derechos Humanos. 
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Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 
Criterio 2 
Criterio 3 
Criterio 4 
Criterio 5 
Criterio 6 
Criterio 7 
Criterio 8 

Criterio 9 

Ejercicio 
Periodo que se informa 
Número(s) de expediente(s) 
Autoridad competente que determinó la existencia de la violación o delito 
Descripción de las Acciones de reparación del dano 
Descripción de las Acciones de atención a victimas 
Descripción de las Acciones de no repetición 
Tipo de documento que integra el expediente de violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa 
humanidad: oficio/acuerdo/constancia/denuncia/informe/expediente/documento de seguimiento a recomendación, 
prueba de cumplimiento o cualquier otro documento relacionado con el hecho considerado violación grave 
Hipervlnculo a la versión pública de cada documento que forme parte del expediente 

Criterios adj;ttlvos de actuallzaclón 

Criterio 10 
Criterio 11 

Criterio 12 

Periodo de actualización de la información: trimestral 
La información publicada deberá estar actualizada al periodo que corresponde, de acuerdo con la Tabla de 
actualización y conservación de la información 
Conservar en el sitio de Internet y en la Plataforma Nacional la información que corresponde, de acuerdo con la 
Tabla de actualización y conservación de la información 

Criterios adjetivos de conflabllldad 

Criterio 13 

Criterio 14 
Criterio 15 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información respectiva y son responsables de 
publicarte y actualizarla 
Fecha de actualización de la información publicada con el formato dialmes/ai\o (por ej. 31/Marzo/2016) 
Fecha de validación de la información publicada con el formato dialmes/ai\o (por ej. 31/Marzo/2016) 

Criterios adjetivos de fonnato 

Criterio 16 La información publicada se organiza mediante el formato 1 e, en el que se incluyen todos los campos 
especificados en los criterios sustantivos de contenido 

Criterio 17 El soporte de la información permite su reutilización 

Formato 1e LTAIPES_ART_99_Fr_ll_e 

Ejercicio 

Oraaniamo de orotección de loa derechos humanos <<CEDH>> 

Autoridad 
competente Descnpción De9Cfipci6n 

Periodo que de las de las 
que se 

Número(s) de 
determinó la Acciones de Acciones de 

informa 
expediente(s) 

existencia de reparación atención a 
la violación o del dano victimas 

del~o 

Periodo de actuahzac1ón de la infonnación: trimestral. 
Fecha de actualización: dla/mes/ano 
Fecha de validación: dla/mes/ano 

Tipo de documento que integra el 
expediente de violaciones graves de 

derechos humanos o delitos de lesa 

Descripción humanidad 

de las oficio/acuerdo/constancia/ 
Acciones de denuncialinforme/expediente/docum 

no ento de seguimiento a 
repetición recomendación, prueba de 

cumplimiento o cualquier otro 
documento relacionado con el hecho 

considerado violación grave 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la infonnación: _____ _ 

f) La información relacionada con las acciones y resultados de defensa, promoción y 
protección de los derechos humanos 

Hipervinculo 
a la versión 
pública de 

cada 
documento 
que forme 

parte del 
expediente 

En esta sección la CEDH deberá publicar la información que obre en sus archivos, de las acciones llevadas a 
cabo y de los resultados que hayan obtenido respecto de los siguientes temas: defensa, promoción y protección 
de los derechos humanos. 
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Periodo de actualización: trimestral. 
Conservar en el sitio de lntllmet: información del ejercicio en a,rso y de los seis ejercicios anteriores. 
Aplica a: Comisión Estatal de los Derechos Humanos. 

Criterios sustantivos de contllnido 

Ejercicio 
Periodo que se informa 
Tipo de acciones: Defensa/Promoción/Protección 
Denominación de la actividad 
Objetivo 
Presupuesto destinado para la actividad o programa 

Criterio 1 
Criterio 2 
Criterio 3 
Criterio4 
Criterio 5 
Criterio 6 
Criterio 7 Unidad responsable de llevar a cabo la actividad o programa dentro del organismo de protección de los Derechos 

Humanos 
Criterio 8 
Criterio 9 
Criterio 10 
Criterio 11 
Criterio 12 
Criterio 13 
Criterio 14 

Dependencias que forman parte de la ejecución del programa o actividadeB 
Lugar donde se realizaron 
Fecha de realización con el formato día/mes/ano (por ej. 31/Marzo/2016) 
Público objetivo 
Número de personas beneficiadas con las acciones 
Resultados obtenidos al momento del informe 
Hipervinculo a los documentos relacionados con la acción descrita 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 15 Periodo de actualización de la información: trimestral 
Criterio 16 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que corresponde, de acuerdo con la Tabla de 

actualización y conservación de la información 
Criterio 17 Conservar en el sitio de Internet y en la Plataforma Nacional la información al periodo que corresponde, de 

acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 18 Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información respectiva y son responsables de 
publicarla y actualizarla 

Criterio 19 Fecha de actualización de la información publicada con el formato día/mes/ano (por ej. 31/Marzo/2016) 
Criterio 20 Fecha de validación de la información publicada con el formato dla/mes/ano (por ej. 31/Marzo/2016) 

Criterios adjetivos de fonnato 

Criterio 21 La información publicada se organiza mediante el formato 1f, en el que se incluyen todos los campos 
especificados en los criterios sustantivos de contenido 

Criterio 22 El soporte de la información permite su reutilización 

Formato 1f L TAIPES_ART _99_Fr_ll_f 

Or11anismo de protección de los derechos humanos <<CEDH>> 
1 Unidad 

responsable de 
Tipo de 

PreoupuealO 
Hevar a cabo la Dependencias que 

Periodo acaones: actividad o forman parte de la 
Ejercicio que se Defensa. 

DenominaciOn de 
Objetivo --para la programa dentro ejecución del 

la -
IICIMdado informa Promoción o del organismo de programa o 

Protección 
programa 

protec:d()n de loo actividades 
Derechos 
Humanos 

Fecha de 
Núnwode- --Lugar donde se realización con Público 

Hiponllnculo a loa 

realizaron el lormalo olljetivo --- al momento del documenloo relacionados con 

dd/mmtaa - Informe la acción deacrlta 



F,L ESTADO DE SINALOA 
ORGANO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO 

(Correspondencia de Segunda Clase Reg. DGC-NUM. O 16 0463 Marzo OS de 1982. Tel. Fax.717-21-70) 

Tomo CVII 3ra. Epoca Culiacán, Sin., Viernes 25 de Noviembre de 2016. No. 144 

SEGUNDA SECCIÓN 
Parte Tres 

ÍNDICE 
PODER EJECUTIVO ESTATAL 

COMISIÓN ESTATAL PARA EL ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
Acuerdo del Pleno de la Comisión Estatal para el Acceso a la Información Pública, por el que se 
aprueban los Lineamientos Técnicos para la publicación, homologación y estandarización de la 
información de las obligaciones de Transparencia establecidas en el Título Cuarto en relación 
con el artículo 90 párrafo Cuarto de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Sinaloa, que deben difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en 
la Plataforma Nacional de Transparencia. 

304 - 448 

RESPONSABLE: Secrettlrifl Genertll de Gobierno. DIRECTOR: M.C Chr/stopherCosslo Guerrero 



304 «EL ESTADO DE SINALOA» Viernes 25 de Noviembre de 2016 

PODER EJECUTIVO ESTATAL 
COMISIÓN ESTATAL PARA EL ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

Periodo de adualización de la infonnación: trimestral. 
Fecha de actualización: dla/mes/ano 
Fecha de validación: dla/mes/ano 
Area(a) o unldad(es) administrallva(s) que genera(n) o poaae{n) la infonnación: _______ _ 

(I) Las actas y verslonu eatenogniflcas de /as sealonea del consejo consultivo, as/ como /as 
opln/onu que emite 

En este apartado se deberán de publicar las actas y versiones estenográficas de las sesiones del Consejo 
Consultivo de la CEDH y de las opiniones que emitan sus miembros. 

Periodo de actualización: trimestral. 
Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y de los seis ejercicios anteriores. 
Aplica a: Comisión Estatal de los Derechos Humanos. 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 
Criterio 2 
Criterio 3 
Criterio 4 
Criterio 5 
Criterio 6 
Criterio 7 
Criterio 8 

Ejercicio 
Periodo que se informa 
Fecha en la que se celebró la sesión con el formato dla/mes/al\o (por ej. 31/Marzo/2016) 
Tipo de la sesión celebrada: ordinaria o extraordinaria 
Número de Sesión celebrada (por ej. Primera sesión ordinaria, Cuarta sesión extraordinaria) 
Hipervinculo a los Acuerdos de la sesión 
Hipervinculo al acta de la sesión 
Hipervinculo a la versione estenográfica de las sesión 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 9 Periodo de actualización de la información: trimestral 
Criterio 10 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que corresponde, de acuerdo con la Tabla de 

actualización y conservación de la información 
Criterio 11 Conservar en el sitio de Internet y en la Plataforma Nacional la información de acuerdo con la Tabla de 

actualización y conservación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 12 Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información respectiva y son responsables de 
publicarla y actualizarla 

Criterio 13 Fecha de actualización de la información publicada con el formato dla/mes/ai\o (por ej. 31/Marzo/2016) 
Criterio 14 Fecha de validación de la información publicada con el formato dla/mes/al\o (por ej. 31/Marzo/2016) 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 15 La información publicada se organiza mediante el formato 1g, en el que se incluyen todos los campos 
especificados en los criterios sustantivos de contenido 

Criterio 16 El soporte de la información permite su reutilización 

Formato 1g LTAIPES_ART_99_Fr_ll_g 

Organismo de protección de los derechos humanos «CEDH>> 
Calendario de Sesiones 

Ejercicio Periodo que se informa Fecha de la sesión (dfalmea/afto) Tipo de la sesión celebrada: ordinaria o extraordinaria 

Sesiones celebradas 

Número de 
Hipervlnculo a los Acuerdos de la sesión 

sesión 

Periodo de aduahzac16n de la ,nfonnac16n: tnmestral. 
Fecha de adualización: dla/mes/ano 

Hipervfnculo al acta de la sesión 
Hipervlnculo a las versiones 
estenográficas de la sesión 
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Fecha de validación: dla/mes/allo 
Area(a) o unidad(H) adminillrativll(s) que genera(n) o ~n) la información: _____ _ 

h) Loa rNUltJtdos de loa Nfudlos, publlcacl- o In.,.,,,,.,_ que IHllcen 

La CEDH publicaré los resultados de los eatudios, pubHcaciones o lnveatigaciones. 

La divulgación de los resultados de mérito, que pretenden fortalecer los procesos de sistematización de la 
información y fomentar la conservación o registro histórico de algunos temas de interés para la ciudadanla. 

Periodo de actuallzaclón: trimestral. 
CollMtVllr en el sitio de lnlllmet: información del ejercicio en curso y de los seis ejercicios anteriores. 
Aplica a: Comisión Estatal de los Derechos Humanos. 

Crllllrlos sustantivos de contenido 

Crlarlo1 
Crlútrlo 2 
Crlútrlo 3 
Crllllrlo 4 
Crllllrlo 5 
Crlarlo& 
Crll9rlo 7 

Ejercicio 
Periodo que se reporta 
Tipo de documento: Estudio/Publicación/Investigación 
Denominación del documento 
Objetivo 
Resultado del Estudio1Publicaci6n/lnvestigaclón 
Hipervlnculo al documento del resultado del EstudioJPubllcac:i6n/lnvestlgaclón 

Crll9rlos adjetlvoa de actualización 

Crllllrlo 8 Periodo de actualización de la información: trimestral 
Crllllrlo 9 La información pubHcada deberé estar actualizada al periodo que corresponde, de acuerdo con la Tabla de 

actualización y conservación de /a información 
Crll9rlo 10 Conservar en el sitio de Internet y en la Plataforma Nacional la información al periodo que corresponde, de 

acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 

Crllllrlos adjetivos de conflabllldad 

Crlútrlo 11 

. Crllllrlo 12 
Crlútrlo 13 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información respectiva y son responsables de 
publicarla y actualizarla 
Fecha de actualización de la información publicada con el formato dla/mes/allo (por ej. 31/Marzo/2018) 
Fecha de validación de la información publicada con el formato dla/mes/allo (por ej. 31/Marzo/2018) 

Crllllrlos adjetlvoa de formato 

Crllllrlo 14 La información publicada se organiza mediante el formato 1h, en el que se incluyen todos los campos 
especificados en los criterios sustantivos de contenido 

Crlútrlo 15 El soporte de la información permite su reutilización 

Formato 1h LTAIPES_ART_H_Fr_H_h 

On anlsrno de nrotecclón da loa derechos humanos «CEDH» 
Hlpervfnculo al 

Periodo Tipo de documonfD: Reoullado del E-o. documento del 
Ejercicio queae Eswdlo, Publlcad6rl o Denomlnaci6n del 

documento 
Objellvo Publ1Cac:16no - del Estudio, 

n,porta lnveallgllción 

Periodo de actualización de la infonnación: trimHtral. 
Fecha de actualización: dla/mes/allo 
Fecha de vaNdación: dla/mes/afto 

lnwsllgllci6n 

Area(a) o unidad(H) adminilltratlvl(a) que genera(n) o po9M(n) la infonnación: ______ _ 

I) Loa pn,gr,,nu,11 de prwencl6n y p,omocl6n M ma,_,. de dfnchoa humanoe 

Publicaclón o 
lnvntigaci6n 

La CEDH publicaré la información y documentos relativos a los programas de prevención y promoción en materia 
de Derechos Humanos. 
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Periodo de actualizaclón: trimestral. 
CollNl'Yar en el sitio de Internet: infonnación del ejercicio en curso y de los seis ejercicios anteriores. 
Aplica a: Comisión Estatal de los Derechos Humanos. 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 
Criterio 2 
Criterio 3 
Criterio 4 

Ejercicio 
Periodo que se informa 
Tipo de programa: prevención/promoción 
Denominación e hipervlnculo al programa 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 5 
Criterio 6 

Criterio 7 

Periodo de actualización de la información: trimestral 
La información publicada deberá estar actualizada al periodo que corresponde, de acuerdo con la Tabla de 
actualización y conservación de la información 
Conservar en el sitio de Internet y en la Plataforma Nacional la información que corresponde, de acuerdo con la 
Tabla de actualización y conservación de la información 

Criterios adjetivos de conflabllldad 

Criterio 8 Area(s) o unidad(es) administrativa(&) que genera(n) o posee(n) la información respectiva y son responsables de 
publicar y actualizar la información 

Criterio 9 Fecha de actualización de la información publicada con el formato dla/mes/ano (por ej. 31/Marzo/2016) 
Criterio 10 Fecha de validación de la información publicada con el formato dla/mes/ano (por ej. 31/Marzo/2016) 

Criterios adjetivo• de formato 

Criterio 11 La información publicada se organiza mediante el formato 1 i, en el que se incluyen todos los campos 
especificados en los criterios sustantivos de contenido 

Criterio 12 El soporte de la información permite su reutilización 

Fonnato 11 LTAIPES_ART_99_Fr_ll_l 

Oraanismo de protección de los derechos humanos «CEDH» 
Ejercicio Perk>do que se Tipo de programa 

informa (prevención/promoción) 

Periodo de actualización de la infonnación: trimestral. 
Fecha de actualización: dla/mes/afto 
Fecha de validación: dla/mes/afto 

Denominación e hipervlnculo 
al programa 

Area(s) o unidad(es) adminlstrativa(s) que genera(n) o posee(n) la infonnación: ___ _ 

J) El estado que guardan los derechos humanos en el sistema penitenciario y de re/nserc/ón 
socia/ en e/ Estado 

La CEDH publicará la información y documentación relacionada con el estado que guardan los Derechos 
Humanos en el sistema penitenciario y de reinserción social en el Estado. 

Periodo de actuallzaclón: trimestral. 
Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y de los seis ejercicios anteriores. 
Aplica a: Comisión Estatal de los Derechos Humanos. 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 
Criterio 2 
Criterio 3 

Ejercicio 
Periodo que se informa 
Tipo de documento que refleje el estado que guard9n los derechos humanos en el sistema penitenciario y de 
reinserción social: diagnóstico anual informe/reporte/otro 
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Crffllrto 4 Denominación del documento 
Crltllrlo 5 Hipe,vlnculo al documento 

Crltllrloa adjetl- ele actuallzacl6n 

Crltllrlo I Periodo de actualización de la infonnaclón: trimestral 
Crltllrlo 7 La información publicada deberé estar actualizada al periodo que comisponde, de acuerdo con la Tabla de 

actua/lzación y COll88N8CÍÓII de /a informacl6n 
Criterio 8 Conse,var en el litio de Internet y en la Plataforma Nacional la información que colT88ponde, de acuerdo con la 

Tabla de actuaHzación y conseNación de /a información 

Crttertoa adjetl- de conflablllclad 

Crtterto 9 Aree(s) o unidad(es) adminiatrativa(s) qua g-ra(n) o posee(n) la Información respectiva y son responsables de 
publicarla y actualizarla 

Crtterto 10 Fecha da actualización de la información publicada con el formato dla/mes/allo (por ej. 31/Marzo/2016) 
Crtterto 11 Fecha de validación da la información publicada con al formato dla/mes/allo (por ej. 31/Marzo/2016) 

Crttertoa adjetl- de fonnato 

Crtterto 12 La información publicada se organiza mediante el formato 1j, en el que se incluyen todos los campos 
especificados en los criterios sustantivos da contenido 

Crltllrlo 13 El soporte de la información permite su reutilización 

Fonnato 1j LTAIPES_ART_99_Fr_llJ 

o ,raan .. d mo aprotecc: n • 08 16 d I d 
Tipo cie-....nro que 19111jell 
-queguanlan 101-

Ejen:lc:lo 
-que .. """"'-"""-- ponillncllrlo y de .. ....-

- (dllgnóltico lllUII 
lnlarmelr9porleloln>) 

Periodo de actuallzadón de la lnfom,ación: trimellrlll. 
Fecha de actualizac:16n: dla/mes/1fto 
Fecha de valldación: dla/mes/afto 

h h arac 08 umanos<< CEDH >> 

Donoml- dll documento Hlpervlnculo 11 documento 

Area(1) o unidad(H) lldminiltrativll(a) qua genera(n) o poue(n) la lnfonnación: ______ _ 

k) El seguimiento, -luac/6n y monttoreo en maferla de Igualdad enfnl mu}.,.. y hombrea 

La CEDH publicaré la información y documentación relativa al seguimiento, evaluación y monitoreo en materia de 
igualdad entre mujeres y hombrea que generan los organllfflOS de protección de los derechos humanos nacional 
y locales. 

Pertodo de actuallzaclón: trimestral. 
ConNrvar en al eltlo ele Internet: información del ejercicio en curso y de los seis ejercicios anteriores. 
Apllca a: Comlai6n Estatal de los Derechos Humanos. 

Crltllrloa auatantl- de contlanldo 

Crltllrlo1 
Crltllrlo 2 
Crtterlo 3 
Crttarto4 

Crltllrlo 5 

Crltllrlo 8 

Ejar.cicio 
Periodo que ae informa 
Tipo de acci6n rulizada en materia de igualdad entre mujenl1 y hombrea: aegulmlantolavaluacl6n/monitoreo/otro 
Fecha del documento en que registran les acciones IClbnl al aegulmlentolevaluaclón/monitoreo/otro en materia da 
igualdad entre mujeres y hombrea 
Denominación del documanto en qua registran 181 acciones IObra el aaguimiento, evaluación, monitoreo u otro en 
materia de igualdad entre mujarn y hombres • 
Hipa,vlnculo al documento en que registran lal acciones IClbnl al aagulmlento, evaluación, monitoreo u otro en 
materia de igualdad entre mujerea y hombrea 
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Criterios adjetlvoa de actuallzacl6n 

Criterio 7 Periodo de actualización de la lnfannacl6n: trimeatral 
Criterio 8 La Información publicada deberj Ntar actualada al periodo que COIT88ponde, de acuerdo con la Tabla de 

actuallzaci6n y consetv&Cidn de la lnformllcl{¡n 
Criterio 9 Conservar en el litio de Internet y en la Plataforma Nacional la información que corresponde, de acuerdo con la 

Tabla de actua/izaci6n y conaetvae:l6n de la lnfonnacl6n 

Crlterioa adjetlvoe de conflabllldad 

Criterio 10 Area(s) o unidad(es) adminlatrativa(a) que genera(n) o poaee(n) la informaci6n respectiva y son responsables de 
publcarla y actualizarla 

Criterio 11 Fecha de actualización de la lnforrnacl6n publicada con el formato dla/mes/allo (por ej. 31/Marzo/2016) 
Criterio 12 Fecha de validación de la lnfannacl6n publicada con el formato dla/mes/allo (por ej. 31/Marzo/2016) 

Crltllrloa adjetlvoa de formato 

Criterio 13 La información publicada ae organiza mediante el formato 1 k. en el que ae incluyen todos los campos 
eapeclficadoa en loa c:riterioa aul1anllvoa de contenido 

Crltllrlo 14 El soporte de la Información permite au reutlllzaclón 

Fonnato 1k LTAIPES_ART_99_Fr_ll_k 

O• 11&n .. mo de DJOtecclón de los derechos humanos «CEDH» 
Fecha del documento 

Tipode9Cd6n ........ 
en que regillrln IU 
-IObntel - en....-c1e.- MgUimlento, 

Ejercido queN ............... y-: -..cl6n, monlloreo u 
lnfanna ~ .,_ 

Periodo da actualización da la lnfomtacl6n: lrirnNtnil. 
Fecha da actualización: dla/mal/llfto 
Fecha da validación: dla/mal/allo 

airo en malaria de 
.--mUjalal 
y-

Denominación del 
Hipen,ínculo al 

documento en que 
documento en que 

reglaban las acciones 
registran las acdonea 

aobnt el oeguimienlo, 
IObAI el oaguimiento, 

evaluación, rnonllDfeo u 
evaluación, rnonitoreo u 

otro en materia de 
otro en materia de igualdad 

igualdad entre mujeres y 
entre mujeres y hombfas 

hombres 

Area(s) o unldad(as) adminlllrativl(s) q• ganera(n) o posea(n) la lnfonnaclón: ______ _ 

I) Loa p,og,amu y /u acc.,.. de coonllnacl6n con In dependencills compeámtes para 
lmpulur el cumpllmlento de fnlfltdos de los qua al Estado Mu/cano sea parte en materia de 
DarKhoa Humanos 

La CEDH publicaré la información y documentación que tenga que ver con los programas y las acciones de 
coordinación con las dependenc:iaa competentea para Impulsar el cumplimiento de tratados de los que el Estado 
Mexicano sea parte, en materia de Def8Choa Humanos. 

Periodo da actuallzaclón: trimeatral. 
Conservar en el sitio de lntamet: Información del ejercicio en curso y de los aeis ejercicios anteriores. 
Aplica a: Comisión Eatatal de los Derac:hoa Humano,. 

Crlterloa auatantlvoa de contllnldo 

Criterio 1 
Criterio 2 
Criterio 3 
Criterio 4 
Criterio 5 
Criterio 8 
Criterio 7 
Criterio 8 
Criterio 9 

Ejercicio 
Periodo que se informa 
Tipo de documento (programallconvenioalllnees de acci6n/otros) 
Denominación del documento 
HipeNlnculo al documento 
Denominación del Tratado Internacional al que ae hace referencia 
Objetivo 
Dependencias que lo auac:riben 
Fecha de suacripcit,n 
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Critarios adjetlvoe de actualización 

Critario 10 Periodo de actualización de la información: trimeslral 
Criterio 11 La infonnación publicada deberé estar actualizada al periodo que conesponde, de aQl8rdo con la Tabla de 

actualización y conseNación de /a infonnación 
Criterio 12 Conservar en el sitio de Internet y en la Platafonna Nacional la información que corresponde, de acuerdo con la 

Tabla de actualización y conseNación de /a infonnación 

Criterios adjetivoe de confiabilidad 

Criterio 13 Area(s) o unidad(es) administraliva(s) que genera(n) o poaee(n) la lnfonnación respectiva y son responsables de 
publicarla y actualizarla 

Criterio 14 Fecha de actualización de la infonnación publicada con el fonnato dlalmea/allo (por ej. 31/Marzo/2016) 
Criterio 15 Fecha de validación de la información publicada con el fonnato dlalmea/allo (por ej. 31/Marzo/2016) 

Criterios adjetivos de fonnato 

Criterio 16 La información publicada se organiza mediante el fonnato 11, en el que se Incluyen todos los campos 
especificados en los criterios sustantivos de contenido 

Criterio 17 El soporte de la información permite su reutilización 

Fonnato 11 LTAIPES_ART_99_Fr_11_1 

Oraanismo de nrotecclón de loa derKhoa humanoa «CEDH» 

Periodo Tipodedoalmenlo 
Denominación 

Ejercicio -se (programaalconvenioo/llneaa 
del documento 

informa de aa:ión/olroa) 

Periodo de actualización de la infonnación: trimestral. 

Fecha de actualización: dla/mes/ano 

Fecha de validación: dla/mes/ano 

~ 
Hipen,- dllT,_ Dependenciao 

al __. Objetivo que lo 
documento al que le hace auacriben -

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o poeee(n) la Información: ______ _ 

Fecha de 
suec:ripción 

m) Los lineamientos generales de la actuación de /a Comla/ón &••I de loa Derechos 
Humanos y recomendaciones emitidas por el Consejo Conauttlvo 

Se publicará la información y documentación relacionada con IOs lineamientos generales de la actuación de la 
Comisión Estatal de los Derechos Humanos, asl como de las recomendaciones emitidas por su Consejo 
Consultivo. 

Periodo de actualización: trimestral. 
Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y de IOs seis ejercicios anteriores. 
Aplica a: Comisión Estatal de los Derechos Humanos. 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 
Criterio 2 
Criterio 3 
Criterio4 
Critario 5 
Criterio 6 

Ejercicio 
Periodo que se informa 
Fecha de publicación del lineamiento 
Denominación del lineamiento 
Instancia emisora 
Hipervlnculo al lineamiento 

Para las recomendaciones emitidas por el Consejo Consultivo: 
Criterio 7 Número de recomendación del Consejo 
Criterio 8 Fecha de la recomendación 
Criterio 9 Materia de la recomendación 
Criterio 10 Hipervínculo al contendido a la(s) recomendación(es) emitida(&) por el Consejo Conaultivo 

Criterios adjetivoe de actualización 
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Criterio 11 
Criterio 12 

Criterio 13 

Periodo de actualización de la infonnación: trimestral 
La información publicada deberá estar actualizada al periodo que corresponde, de acuerdo con la Tabla de 
actualización y conservación de la información 
Conservar en el sitio de lntemet y en la Platafonna Nacional la información que corresponde, de acuerdo con la 
Tabla de actualización y conservación de la infonnación 

Crlterloe adjetivos de conflabllldad 

Criterio 14 

Criterio 15 
Criterio 18 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la infonnación respectiva y son responsables de 
publicarla y actualizarla 
Fecha de actualización de la Información publicada con el formato dla/mes/ano (por ej. 31/Marzo/2016) 
Fecha de validación de la infonnación publicada con el formato dla/mea/atlo (por ej. 31/Marzo/2016) 

Criterios adjetlvoe de formato 

Criterio 17 La información publicada se organiza mediante los fonnatos 1 m y 2m, en los que se incluyen todos los campos 
especificados en los criterios sustantivos de contenido. 

Criterio 18 El soporte de la infonnación permite su reutilización 

Formato 1m LTAIPES_ART_99_Fr_ll_m 

Lineamientos de la CEDH 

1 
Ejercicio 1 

Penodo que se Fecha de publicación del 
informa lineamiento 

1 1 
Penodo de actualización de la información: trimestral. 
Fecha de actualización: dla/meslafto 
Fecha de validación: dla/mes/afto 

Denominación del 
lineamiento 

ln1tancla 
emilOl'I 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información: _______ _ 

Formato 2m L TAIPES_ART _99_Fr_ll_m 

Recomendaciones del Conselo Consultivo de la CEDH 

EjerclQO 
Periodo que se Número de recomendación 

informa del Consejo 

Penado de actualización de la 1nfonnaclón: tnmestral. 
Fecha de actualización: dla/mes/afto 
Fecha de validación: dla/mes/a/lo 

Fecha de la Materia dala 
recomendación recomendación 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información: _______ _ 

Articulo 

Articulo 99. 

Además de/o 

se/talado en e/ 

articulo 95 de /a 

presente Ley. los 

ó,¡¡anos 

autónomos 

deberán poner a 

disposición del 

público y 

Tabla de Actualización y Conservación de la Información 
Comisión Estatal de los Derechos Humanos 

Observaciones 

Fracción Inciso 
Periodo de 

actualización 

acerca de la 

lnfonnaclón • 

publicar 

a) El listado y /as versiones 

públicas de /as 

Fracción 11. La IBCOmendaciones emitidas. 

Comisión su destinatario o autoridad 

Estala/ de los a /a que se 1BCOmienda y e/ Trimestral 0-0 

Derechos estado que gualda su 

Humanos: atención. incluyendo en su 

caso. /as minutas de 

comparecencias de los 

titulares que se negaron a 

Hipervfnculo al 
lineamiento 

Hipsrvlnculo al 
contendido a la(s) 
recomendación(es) 

emibda(s) 

Perlodo(s) de 

conservación 

de la 

lnfonnaclón 

Información del 

ejercicio en 

curso y de los 

seis ejercicios 

anteriores. 
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Observaciones Perlodo(s) de 

Periodo de acerca de la conservación 
Articulo Fracción Inciso 

actuallzaclón lnfonnaclón a dela 
publicar lnfonnaclón 

actualizar la aceptarlas 
siguiente recomendaciones; 

información: 

b) Las quejas y denuncias 

presentadas ante las 

autoridades administrativas lnfonnación del 

y penales respectivas, ejercicio en 

Artlculo99 ... Fracción 11... sella/ando el estado Trimestral 0-0 curso y de los 

procese/ en que se seis ejercicios 

encuentran y, en su caso, anteriores. 

e/ sentido en e/ que se 

resolvieron; 

lnfonnación del 
c) Las versiones públicas 

ejercicio en 
del acuerdo de conciliación, 

Articulo 99 ... Fracción 11 ... 
previo consentimiento del 

Trimestral 0-0 curso y de los 

seis ejercicios 
quejoso; 

anteriores. 

d) UstBdo de medidas lnfonnación del 

precautorias, cautelares o ejercicio en 

Articulo 99 ... Fracción 11 ... equivalentes giradas, una Trimestral 0-0 curso y de los 

vez concluido el seis ejercicios 

expediente; anteriores. 

e) Toda la información con 

que cuente, relacionada 

con hechos constitutivos de 

violaciones graves de 

derechos humanos o lnfonnación del 
delitos de /ese humanidad, ejercicio en 

Articulo 99 ... Fracción 11 ... una vez determinados as/ Trimestral 0-0 curso y de los 
por la autoridad seis ejercicios 

competente, incluyendo, en anteriores. 
su caso, las acciones de 

reparación del dallo, 

atención a victimas y de no 

repetición; 

f) La información 
lnfonnación del 

relacionada con las 

acciones y resultados de 
ejercicio en 

Articulo 99 ... Fracción 11 ... 
defensa, promoción y 

Trimestral 0-0 curso y de los 

protección de los derechos 
seis ejercicios 

humanos; 
anteriores. 

g) Las actas y versiones lnfonnación del 
estenográficas de las ejercicio en 

Articulo 99 ... Fracción 11 ... sesiones del consejo Trimestral 0-0 curso y de los 
consultivo, as/ como las seis ejercicios 

opiniones que emite; anteriores. 

Articulo 99 ... Fracción 11 ... h) Los resultados de los Trimestral 0-0 lnfonnación del 
estudios, oublicBCiones o ejercido en 
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Observaciones Perlodo(a) de 

Periodo de acerca de la conservación 
Articulo Fracción Inciso 

actuallzaclón Información a dela 

publicar Información 

investigaciones que curso y de los 

rea/Icen; seis ejercicios 

anteriores. 

Información del 
i) Los programas de 

ejercicio en 

Articulo 99 ... Fracción 11 ••• 
prevención y promoción en 

Trimestral o--o curso y de los 
materia de derechos 

seis ejercicios 
humanos; 

anteriores. 

j) El estado que guardan los Información del 

derechos humanos en e/ ejercicio en 

Articulo 99 ... Fracción // .•. sistema penitenciario y de Trimestral 0---0 curso y de los 

reinserción sccial en el seis ejercicios 

Estado; anteriores. 

Información del 
k) El seguimiento. 

ejercicio en 

Articulo 99 ... Fracción // ... 
evaluación y monitoreo. en 

Trimestral o--o curso y de los 
materia de igualdad entre 

seis ejercicios 
mujeres y hombres; 

anteriores. 

/) Los programas y las 
acciones de coordinación 

con las dependencias Información del 
competentes para impulsar ejercicio en 

Articulo 99 ... Fracción // ... e/ cumplimiento de tratados Trimestral o-o curso y de los 
de los que el Estado seis ejercicios 

Mexicano sea parte en anteriores. 
materia de Derechos 

Humanos; Y, 

m) Los lineamientos 
1 nformación del 

generales de la actuación 
ejercicio en 

de la Comisión Estatal da 
Articulo 99 ... Fracción// ... 

los Derechos Humanos y 
Trimestral o-o curso y de los 

recomendaciones emitidas 
seis ejercicios 

por el Consejo Consultivo. 
anteriores. 

ANEXO VII 
ÓRGANO AUTÓNOMO 

Articulo 99. Órganos Autónomos 

Fracción 111. La Comisión como organismo garante del derecho de acceso a la información y la 
protección de datos personales. 

El catálogo de la información derivado de las "obligaciones de transparencia especificas· que el organismo 
garante Comisión Estatal para el Acceso a la Información Pública (CEAIP), debe poner a disposición de las 
personas, en sus sitios de Internet y en la Plataforma Nacional, se encuentra detallado en el articulo 99, fracción 
111, incisos a) al h) de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa, el cual 
dispone de manera textual en su preámbulo: 

Articulo 99. Ademlla de lo aellalado en el articulo 95 de la presente Ley, /os órganos 
autónomos deberln poner a dlaposlc/6n del público y actualizar la siguiente información: 



Viernes 25 de Noviembre de 2016 «EL ESTADO DE SINALOA» 313 

( ... ) 
( ... ) 
111. La Comisión como organismo garante del derecho de acceso a la infonnaclón y la 
protección de datos personales: 
( ... ) 

Ahora bien, el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa 
(LTAIPES), determina que entre los sujetos obligados se encuentra entre otros, el organismo estatal con 
autonomía constitucional, especializado en materia de acceso a la información y protección de datos personales, 
en términos de los artículos 6º y 116 fracción VIII de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, en 
relación con lo dispuesto en el numeral 109 Bis B de la Constitución Polltica del Estado de Sinaloa, los cuales 
también están obligados a transparentar y permitir el acceso a la información pública, así como, a proteger los 
datos personales que obren en su poder. 

Por su parte, el articulo 22, fracción XI de la LTAIPES establece que el organismo garante también se encuentra 
obligado a publicar y mantener actualizada la información relativa a las obligaciones de transperencia en una 
sección del sitio de Internet vinculado a la Plataforma Nacional, la cual genera en ejercicio de sus facultades, 
atribuciones, funciones u objeto social sin que medie solicitud alguna. 

De igual forma, la CEAIP está obligada a publicar y actualizar la información establecida en el artículo 99, fracción 
111, incisos del a) al h), del Título Cuarto, Capítulo Tercero de la L TAIPES, respecto a las obligaciones de 
transparencia especificas. 

En este apartado, se presentan los criterios sustantivos y adjetivos de información derivada de las obligaciones 
de transparencia específicas, así como los formatos para publicarla, de acuerdo con lo previsto por el artículo 90 
párrafo cuarto, del ordenamiento antes referido que a letra senala lo siguiente: 

Articulo 90. [ ... ] 
La Comisión promoverá la homogeneidad y la estandarización de la información, a través de la 
emisión de lineamientos y de formatos que elabore para tal efecto, sin perjuicio de lo que 
establezca el Sistema Nacional. 

Los referidos lineamientos serán la base sobre la cual la CEAIP verificará y vigilará, en términos de lo dispuesto 
por los artículos 109, 110, 111 y 112 de la LTAIPES el cumplimiento de las obligaciones de transperencia. 

a) Las resoluciones que dicte el Pleno, el sentido de éstas, asf como los estudios o 
dictámenes que las apoyan 

La CEAIP publicará los documentos, proyectos, dictámenes, criterios y demás estudios, que hayan servido de 
apoyo para emitir la resolución en el recurso de revisión. 

Lo anterior, aplicará de igual forma, para el caso en que el organismo garante nacional conozca del recurso de 
revisión, por ejercicio de la facultad de atracción, en términos del articulo 181 de la Ley General. 186 

Cuando la fracción se actualice al trimestre que corresponda, deberá conservarse la información de cada 
trimestre del ejercicio, y la correspondiente al ejercicio anterior. 

Asimismo, se publicarán datos de identificación de la resolución en la que se utilizaron estudios para apoyar el 
sentido de la misma, asl como la razón o motivo que dio origen a la resolución para que la sociedad en general 
pueda consultar el tema que sea de su interés. 

Se incluirá un hipervínculo a los proyectos, dictámenes, criterios y demás estudios que hayan servido de apoyo 
para emitir la resolución del recurso de revisión de que se trate. 

Periodo de actualización: trimestral. 
Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y por lo menos, la de un ejercicio anterior. 
Aplica a: Comisión Estatal para el Acceso a la Información Pública. 

Criterios sustantivos de contenido 

186 El articulo 181 de la Ley General establece lo siguiente: "El Plano del lnslitulo. cuando as/ /o apruebe la mayor/a de sus Comisionados, de 
Oficio o a petición da /Os Otpanismos garantes, podré ejercar la facu/tad de a/Jacclón pera conocer de aquel/Os recursos da ravisi6n pendientes de 
rasolución que por su lntns y trascendencia as/ /o amenten. • • 
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Recursos de revisión que conozca la CEAIP: 
Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa 
Criterio 3 Número de expediente del recurso de revisión 
Criterio 4 Sujeto obligado parte en el recurso de revisión 
Criterio 5 Motivo de procedencia del recurso de revisión 
Criterio 6 Tipo de documento de apoyo que se utilizó: proyecto, dictámenes, criterios y otros 
Criterio 7 Hipervlnculo al documento de apoyo: proyecto, dictámenes, criterios y otros 

Recursos de revisión que conozca el Instituto por ejercicio de la facultad de atracción: 
Criterio 8 Ejercicio 
Criterio 9 Periodo que se informa 
Criterio 1 O Número de expediente del recurso de revisión 
Criterio 11 Sujeto obligado parte en el recurso de revisión 
Criterio 12 Motivo de procedencia del recurso de revisión 
Criterio 13 Origen de la solicitud de atracción (de oficio o a petición de parte) 
Criterio 14 Razones para ejercer la facultad de atracción del recurso de revisión 
Criterio 15 Tipo de documento de apoyo que se utilizó (proyecto, dictámenes, criterios y otros) 
Criterio 16 Hipervínculo al documento de apoyo (proyecto, dictámenes, criterios y otros) 

Criterios adjetivos de actualización 

Periodo de actualización de la información: trimestral Criterio 17 
Criterio 18 La información publicada está actualizada al periodo que corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y 

conservación de la información 
Criterio 19 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la Información correspondiente de acuerdo 

con la Tabla de actualización y conservación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 20 

Criterio 21 
Criterio 22 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información respectiva y son responsables de 
publicarla y actualizarla 
Fecha de actualización de la información publicada con el formato dla/mes/ano (por ej. 31/Marzo/2016) 
Fecha de validación de la información publicada con el formato dla/mes/ano (por ej. 31/Marzo/2016) 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 23 La información publicada se organiza mediante los formatos 1 a y 2a, en los que se induyen todos los campos 
especificados en los criterios sustantivos de contenido 

Criterio 24 El soporte de la información permite su reutilización 

Formato 1a LTAIPES_ART_99_Fr_lll_a 

Estudios que apoyan la resolución del recurso de revisión emitida por 
«CEAIP>> 

Datos de tdentificación de la resolución del recurso de 
revisión 

Periodo que se 
EJerciClo 

informa NUmero de Sujeto obligado 
expediente parte 

Periodo de actualización de la infonnación: trimestral. 

Fecha de actualización: dlalmes/afto 

Fecha de validación: dlalmes/afto 

Motivo de 
procedencia del 

recurso 

Tipo de documento de 
apoyo ( proyecto, 

dtetémenes, criterios y 
otros) 

Area(s) o unidad(es) administrativa(&) que genera(n) o posee(n) la infonnación: _____ _ 

Formato 2a LTAIPES_ART_99_Fr_lll_a 

Hipervlnculo al 
documento de apoyo 

(proyecto, dictámenes, 
att:enoa y otros) 

Estudios que apoyan la resolución del recurso de revisión emitida por 
<< Instituto» r e erclclo de la facultad de atracción 

Ejercicio Periodo que se informa Datoa de ldentiflcadón de la reooluclón del racurao de revisión 
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Origen de la sollcilud de 
atracd6n Razones para ejercer la facultad de 

(de ollclo /a pallci6n de atracción del racurao da revtalón 
parte) 

Periodo de actualización de la informaaón: trimestral. 
Fecha de actualización: dla/mas/allo 
Fecha de validación: dla/mas/allo 
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Tipo de documento de apoyo Hlpervinculo al documento de 
(proy9clo, dlcümenea, apoyo (proyacto, dk:lmnanH, 

crlterloll y olnla) criterios y otroe) 

Area(a) o unidad(ea) adminiatrativa(a) que genera(n) o poaee(n) la Información: _____ _ 

b) La relación de requerimientos, observac/onu, recomendac/onu y ruoluc/onu emltldaa, 
as/ como el seguimiento a cada una de elln, Incluyendo las respuutas entn,gadas por los 
sujetos obligados a /os solicitantes en cumplimiento de las ruoluclonu 

En cumplimiento de este inciso la CEAIP publicará de manera trimestral, la información sobre las observaciones y 
resoluciones que haya emitido, asl como el seguimiento que se realice de cada una de ellas, entre la que incluirá 
un hipervlnculo a la versión pública de la misma. 

Se entenderán por observaciones las determinaciones que la CEAIP emita en denuncias187 y verificaciones, 
respecto de inconsistencias o incumplimiento de las obligaciones de transparencia establecidas en la L TAIPES, 
en términos de los artlculos 22, fracción VIII; 32, fracción XXIV; 108 y 109, del ordenamiento antes citado 188• 

Una vez que la CEAIP realice las verificaciones pertinentes, ésta deberá emitir un dictamen en el que se podrán 
determinar si existe un incumplimiento a lo previsto por la Ley y/u otras disposiciones aplicables, en cuyo caso 
formulará los requerimientos que procedan a efecto de que el sujeto obligado subsane las inconsistencias en un 
plazo no mayor a diez días; tal como lo establece el articulo 1-12 fracción 11, de la L TAIPES. 

Por otra parte, se entenderán como resoluciones aquellas determinaciones dictadas en recursos de revisión, 
recursos de inconformidad y denuncias. 

En ese sentido, la CEAIP emitirá resoluciones en los siguientes casos: recurso de revisión (articulo 32, fracción 
11), denuncia (articulo 120) y en el procedimiento administrativo sancionador (articulo 206), todos estos de la 
LTAIPES. 

De cada criterio se reportarán además, los datos de identificación de las observaciones y resoluciones, los 
hechos o circunstancias y los fundamentos infringidos que les dieron origen, para que el público en general pueda 
consultar de manera completa. 

Respecto del seguimiento de las observaciones, se publicarán las acciones realizadas tanto por el sujeto obligado 
al que fueron dirigidas, como por los organismos garantes que las emitieron para su cumplimiento; además, las 
llevadas a cabo ante posibles incumplimientos o infracciones derivadas de los mismos, incluyendo las respuestas 
que los sujetos obligados involucrados hayan entregado a los solicitantes, en cumplimiento de las observaciones 
y resoluciones. 

187 El procedimiento da denuncias se encuentra previsto por el Titulo Cuarto Obligaciones de Transparencia, Capitulo VI da la denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia, artlculoa 113 al 123 de la Lay de Transparencia y Accaao a la Información Pública del Estado 
deSinaloa. 
188 Articulo 22. Para e/ cumplimiento ele /os obje/ivo4 da asta Lay, /os su)atos obligados dabanln cumplir las sigulantas obligaciones segün 
corresponda a su naturaleza: 
( ... J VIII. Atendar los n,quelimiantos, obsetvaclonas, recomendaciones y critatios qua, 811 matada da transparaneia y acceso a la información, 
reallcan la Comisión y al Sistema Nacional; 
Articulo 32. La Comi8i6n lendran /aS siguiantas atribuciones: 
(, •• } XXIV. Hacer da/ conocimiento ele la inataneia compatanl9 la probable INpOtlUb/lidad por al incump/lmiento ele /aS obllgaclonas praviatas an la 
prnanle Lay y en las dem4s disposiciones aplicables; 
Artlculo 108. En las datemllnac/onas qua am/18 la Comill6n dabarll asl9blllcar los n,quelimlanlos, f8COtll8ndlJClones u obsetvllClones qua 
formulan y los ltJnninos y plazos 811 /os qua los su¡.tos obllgados las 818/ltlaran. El lncumpllmlanto a los n,quelim/antos f!lnnulados, sen! motivo 
pare aplicar las medidas da apremio, sin pe,Julclo ele las sanciones a qua haya luQM. 
Articulo 109. La Comisl6n vlgllanl qua las obllg«:lones da tnnsparenCia qua publlq,-, los su¡.tos obllgados cumplan can lo dls,,ueslo 811 /os 
artlculos 115 al 107 da esta Lay y clemú d/aposlCiones ap/lcab/as. 
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Para el caao de resoluciones que Involucren la emisión de una nueva respuesta por parte del sujeto obligado al 
sollcltante, se publicarán todas las acciones realizadas, esto e1, desde las acciones de cumplimiento del sujeto 
obligado hasta, en su caao, la aplicación de medidas de apremio, sendones y/o vista a las autoridades 
competentes, para efectos de los procedimientos que Neve a cabo la CEAIP, como consecuencia de posibles 
incumplimientos o infracciones que se pudieran derivar al respecto, en términos de los artlculos 181, 203 y 205 de 
laLTAIPES. 

De no existir información en relación a las observaciones o resoluciones emitidas, la CEAIP lo setlalará a través 
de una leyenda fundamentada, motivada y actualizada al periodo que corresponda. 

La CEAIP deberé precisar a cuéles se ha dado cumplimiento, fecha en la que se les notificó a éstos el 
cumplimiento a cada punto de la observación o resolución que corresponda y se incluiré un hipervlnculo por cada 
observación y resolución recibida; asl como, de su respectivo cumplimiento. Asimismo, deberá indicarse la unidad 
administrativa o el servidor público responsable de verificar el cumplimiento de cada observación o resolución. 

La información se organizaré en un fonnato que pennita Identificar, el origen de las observaciones y resoluciones 
emitidas que deberá guardar correspondencia con lo publicado en la fracción III inciso g) (denuncias y recursos 
de revisión) del articulo 99 de la LTAIPES. 

Periodo de actualización: trimestral. 
Conaervar en el sitio de lntllmet: información del ejercicio en curso y por lo menos, la de un ejercicio anterior. 
Aplica a: Comisión Estatal para el Acceso a la lnfonnación Pública. 

Criterios sustantivos de contenido 

Respecto de la relación de las observaciones emitidas por los organismos garantes, se informaré lo siguiente: 
Criterio 1 'Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa 
Criterio 3 Origen de la observación (denuncia o verificación) 
Criterio 4 Sujeto obligado a quien se le hace la observación 
Criterio 5 Fecha en la que se emitió la observación con el formato dla/mes/allo (por ej. 31/Marzo/2016) 
Criterio 6 Razón, es decir, los hechos o circunstancias que dieron origen a la observación 
Criterio 7 Fundamentos infringidos que dieron origen a la observación 
Criterio 8 Fecha de notificación de la observación al sujeto obligado (dla/mes/allo, por ej. 31/Marzo/2016) 
Criterio 9 Fecha de respuesta del sujeto obligado involucrado (dla/mes/allo, por ej. 31/Marzo/2016) 
Criterio 10 Acciones realizadas por el sujeto obligado Involucrado para dar cumplimiento a cada uno de los puntos 

observados precisando las fechas de las mismas 
Criterio 11 Hipervlnculo a cada observación 

En cuanto al seguimiento dado a cada observación, incluir: 
Criterio 12 Estado de la observación: En proceso de cumplimiento/Concluida 
Criterio 13 Si la observación se encuentra concluida, se publicaré la fecha de conclusión (dla/mes/allo, por ej. 

31 /Marzo/2016) 
Criterio 14 En casos de incumplimiento, hipervlnculo a los documentos de seguimiento por parte de los organismos garantes 

(oficios dirigidos a superior jerárquico, medidas de apremio y/o sanciones que procedan) 
Criterio 15 Nombre del área o servidor público encargado de verificar su cumplimiento 

Respecto de la relación de resoluciones emitidas por los organismos garantes, se informará lo siguiente: 
Criterio 16 Ejercicio 
Criterio 17 Periodo que se informa 
Criterio 18 Origen de la resolución: Denuncia/Recurso de revisión/Inconformidad/Otro 
Criterio 19 Número de expediente 
Criterio 20 Fecha de la resolución (dla/mes/allo, por ej. 31/Marzo/2016) 
Criterio 21 Sujeto obligado parte 
Criterio 22 Razón, es decir, los hechos o circunstancias que dieron origen a la resolución 
Criterio 23 Fundamento de la resolución 
Criterio 24 Sentido de la resolución 
Criterio 25 Fecha de notificación de la resolución al sujeto obligado parte (dla/mes/allo, por ej. 31/Marzo/2016) 
Criterio 26 Hipervlnculo a la resolución 
Criterio 27 Fecha de cumplimiento de la resolución 
Criterio 28 Hipervlnculo a la nueva respuesta emttlda por el sujeto obligado y entregada en cumplimiento al solicitante 

En cuanto al seguimiento dado a cada resolución, incluir: 
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Crltllrlo 29 
Crttarto 30 
Crltllrto 31 
Crlt8rto32 

Crltllrto 33 

Estado de la resolución: En proceso de a.impllmientolConclulda 
Si la resolución se encuentra concluida, se publicaré la fecha de conclusión (dla/mes/allo, por ej. 31/Marzo/2018) 
Hlpervlnculo al acuerdo emitido por el organlamo garante que detennlne el estado de la resolución 
En casos de incumplimiento, hipervlnculo a loa doa.imentos de seguimiento por parte de loa organismos garantes 
(oficio& dirigidos a superior jerárquico, medidas de apremio ylo sanciones que procedan) 
Nombre del érea o servidor público encargado de verificar su a.impllmlento 

Crlt8rtos adjetivos de actualización 

Crlt8rto 34 Periodo de actualización de la información: trimestral 
Crltllrto 35 La información publicada deberé estar actualizada al periodo que corresponde, de aa.ierdo con la Tabla de 

actualización y conservación de la información 
Crltllrto 36 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Platafonna Nacional la información correspondiente de acuerdo 

con la Tabla da actualización y conservación de la información 

Crltllrtos adjetivos de confiabllldad 

Crlt8rto 37 Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la infonnaci6n respectiva y son responsables de 
publicar1a y actualizar1a 

Crlt8rto 38 Fecha de actualización de la información publicada con el formato dla/mes/allo (por ej. 31/Marzo/2016) 
Crlt8rto 39 Fecha de validación de la infonnación publicada con el formato dla/mes/allo (por ej. 31/Marzo/2016) 

Crltllrtos adjetivos de fonnato 

Criterio 40 La información publicada se organiza mediante los formatos 1 b y 2b, en los que se induyen todos los campos 
especificados en los criterios sustantivos de contenido 

Crltllrto 41 El soporte de la infonnaci6n pennite su reutilización 

Fonnato 1b LTAIPES_ART_99_Fr_lll_b 

Relación de las observaciones emitidas « CEAIP» 
Origen de la 

Sujeto 
Periodo que 

observación 
obligado a 

Ejert:ido se informa 
(denuncia o 

quien se la 
(trimestre) 

.erificaci6n) 
hacela 

observación 

Acciones realizadas 
por et sujeto 

Fecha de respuesta 
obllg-

del sujeto obligado 
invotucrado para 

Hipen,lnculo • dar a.implimiento a 
invotucrado la ol>lervaclón 

cada uno de los 
(dla/~allo) 

punloS observados 
precisando las 

fechas respectivas 

Periodo de aduallzación de la Información: trimestral. 
Fecha de aduallzaclón: dla/mes/a/lo 
Fecha de validación: dla/mes/a/lo 

Fecha en la que 
se emitió la Razón dela 

Fundamento 

observación observación 
dela 

(dla/~al\o) 
observación 

Seguimienlo de la observaciOn 

Encaaode 

-dela 
lncumplimienlo 

Fecha de hlpen,lnculo a 
observación 

conclusión documenloS de 
(prooeso/ 

(di-a/lo) seguimiento por 
concluida) 

los organiamoo 
garantes 

Area(s) o unidad(es) administrallva(s) que genera(n) o poaee(n) la Información: ____ _ 

Fonnato 2b LTAIPES_ART_99_Fr_lll_b 

Relación de las resoluciones emitidas «CEAIP» 
Origen de la 

Fecha de 
nolificaci6ndela 
observación al 

sujetoobllg-
(dla/~allo) 

Nombre del érea 
o servidor 

público 
encargado de 

verificar su 
cumplimiento 

Periodo 18801uclón (denuncia, 
Número de 

Fecha dela Sujeto Razón que Fundamenlo 
Sentido de 

Ejert:ido que se 18CUl90 de revtalón, 19101uclón olJllgado dio lugar a la dela 
infnnna 111CUl90 de 

expediento 
(dram-tal\o) parle - - la 19101uci6n 

inccnformidad u otro) 
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Fecha de 
Hlpervlnculo a la 

- de 

................ 
entregada en Elladode 

la rasoludOn al Hipen,lnculo a la 
sujeloobllgado la rasoludOn 

cumplimiento, 
por el sujeto rasoludOn 

parte 
obligado al (procesolco 

(dla/mes/al\o) 
oollcltanta nclulda) 

Periodo de actualización de la información: trimestral. 
Fecha de actualización: dla/mes/ano 
Fecha de validación: dla/mes/afto 

SeguimlenlD de la -

En cnoode 
lncumpllmlento, 

Hipervlnculo 11 
hipervlnculo a 

aaJeRk>que Fecha de 
documenloll de 

conclusión determine 
segutmiento 

(dla/mes/al\O) estado de la 
rasoludOn 

por loa 
Organismos 

Garantes 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la Información: _____ _ 

c) Los criterios orientadores que deriven de sus resoluciones 

Nomt.-e del 
éreaooervidor 

público 
encargado de 

verific::ar su 
cumplimiento 

En el presente inciso, los organismos garantes publicarán los criterios derivados de sus resoluciones, que sirvan 
como orientadores o precedentes jurldicos para los sujetos obligados al momento de atender solicitudes de 
información en que determinen la entrega o clasificación de información; o bien, al resolver recursos futuros. 

De cada criterio se reportarán además los datos de identificación del recurso asl como de la resolución de la cual 
surge el mismo, hechos o circunstancias, asl como, los fundamentos infringidos que dieron origen a la resolución 
impugnada para que el público en general pueda consultar de manera completa el origen del criterio e identificarlo 
por el tema de su interés. 

Por su parle, la CEAIP publicará los criterios de interpretación que deriven de los recursos que se sometan a su 
competencia, mismos que se establecerán por reiteración al resolver tres casos análogos de manera consecutiva 
en el mismo sentido, por al menos dos terceras partes del Pleno de la Comisión, derivados de resoluciones que 
hayan causado ejecutoria; tal como lo establece el articulo 191 de la LTAIPES, 

Cabe mencionar que en este último caso, se obviarán los datos de identificación de los recursos a que 
corresponden las resoluciones, toda vez que forman parte el propio criterio que constará de un rubro, un texto y el 
o los precedentes que, en su caso, hayan originado su emisión. 

Todo criterio que emita la CEAIP deberá contener una clave de control para su debida identificación 189. 

Periodo de actuallzaclón: dentro de los cinco dlas hábiles posteriores en que se genere o modifique un criterio. 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente. 
Aplica a: Comisión Estatal para el Acceso a la Información Pública. 

Criterios sustantivos de contenido 

Por parte de la CEAIP: 
Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa 
Criterio 3 Clave de control de identificación 
Criterio 4 Tema o rubro del criterio 
Criterio 5 Hipervlnculo a cada criterio emitido por la Comisión 
Criterio 6 Vigencia del criterio 
Criterio 7 Tipo y número de expediente del recurso del cual se deriva la resolución que origina el criterio orientador 
Criterio 8 Razón de estudio del recurso del cual se deriva el criterio que deriva de su resolución 
Criterio 9 Fundamento para el estudio del recurso de cuya resolución se desprende el criterio 
Criterio 1 O Sujeto obligado que resulta parte en la resolución de la cual se deriva el criterio 
Criterio 11 Fecha de la resolución de la cual se deriva el criterio (dla/mes/allo, por ej. 31/Marzo/2016) 

Por parte del organismo garante nacional: 
Criterio 12 Ejercicio 
Criterio 13 Periodo que se informa 

189 De conlonnidad con el articulo 181 de la LTAIPES. 
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Crltarlo14 
Crltarlo15 
Crltarlo16 
Crltario 17 

Clave de control de identlficación 
Tema o rubro del criterio 
Vigencia del criterio 
Hipervlnculo a cada criterio emitido 

Crltarloe adjetlvoe de actualización 

Criterio 18 Periodo de actualización de la infonnación: dentro de los cinco dlas hábiles posteriores en que se genere o 
modifique un criterio 

Crltarlo 19 La infonnación publicada deberá estar actualizada al periodo que corresponde de acuerdo con la Tabla de 
actualización y conservación de la infonnación 

Crltarlo 20 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la infonnación de acuerdo con la Tabla de 
actualización y conservación de la infonnación 

Crltarloe adjetlvoe de conflabllldad 

Crltarlo 21 Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la infonnación respectiva y son responsables de 
publicarte y actualizarla 

Criterio 22 Fecha de actualización de la infonnación publicada con el fonnato dla/mes/ailo (por ej. 31/Marzo/2016) 
Criterio 23 Fecha de validación de la infonnación publicada con el fonnato dla/mes/ano (por ej. 31/Marzo/2016) 

Crlterloe adjetlvoe de fonnato 

Crltarlo 24 La infonnación publicada se organiza mediante los fonnatos 1c y 2c, en los que se induyen todos los campos 
especificados en los criterios sustantivos de contenido 

Crltarlo 25 El soporte de la infonnación pennite su reutilización 

Fonnato 1c LTAIPES_ART_99_Fr_lll_c 

Criterios orientadores derivados de las resoluciones emitidas «CEAIP» 
Criterio orientador 

Datoa de identificaci6n de la resolución de la cual se deriva et 
criterio 

PMlodo 
Ejercicio que se Clave de 

Tipo y 
Sujeto Fecha de la 

lnlonna control de 
T"'"8o Hlpe,vlnculo al 

Vigencia 
número de Razón/motivo 

obligado que resolución 
ldentificacjón 

NblO criterio axpedierite del recurso 
resulta parte (dla/masiallo) 

det recunio 

Periodo de actualización de la infonnaci6n: dentro de los cinco dlas hábiles posteriores en que se genere o modifique un 
criterio. 

Fecha de aduallzación: dla/mes/al\o 
Fecha de validación: dla/mes/ano 
Area(s) o unidad(es) administrativa(a) que genera(n) o posee(n) la infonnaci6n: ____ _ 

Fonnato 2c LTAIPES_ART_99_Fr_lll_c 

Criterios orientadores derivados de las resoluciones 
emitidas DOr el oraanlsmo aarante nacional 

Ejefcicio Periodo que se informa 
Clave de control de 

Tema o rubro 
Hipe,vlnculo al 

Identificación criterio 
Vigencia 

Periodo de adualizaci6n de la infonnaci6n: dentro de los cinco dlas hábiles posteriores en que se genere o modifique un 
criterio. 
Fecha de actualización: dla/mes/afto 
Fecha de validación: dla/mes/afto 
Area(s) o unidad(es) administrativa(a) que genera(n) o posee(n) la infonnación: ____ _ 

d) Las actas de /as sesiones de/ Pleno de /a Comisión, de/ Consejo Consultivo y /as 
versiones estenogrlf#cas 

Respecto de las sesiones llevadas a cabo, la CEAIP induirá la infonnación correspondiente a cada sesión y las 
actas que de ellas se deriven. Se presentarán los documentos completos de las actas y su versión estenográfica. 
En caso de que no cuente con versiones estenográficas de las sesiones, deberé especificar mediante una 
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leyenda fundamentada, motivada y actualizada al periodo que corresponda, e incluiré un hipervlnculo a cada 
acta. 

Cuando la fracción se actualice al trimestre que corresponda, deberé conservarse la información del ejercicio en 
curso, de esta manera, al finalizar el allo corriente las personas podrén cotejar el calendario anual, que se 
conforma con cada calendario publicado trimestralmente, con la información de cada sesión celebrada y las actas 
que les correspondan. 

La información se organizaré en un formato que permita identificar el tipo de sesión ordinaria, extraordinaria o 
solemne, y sei\alar el fundamento cuando la sesión no sea pública por tratarse de asuntos de información 
reservada o confidencial. 

La CEAIP publicará el calendario trimestral de las sesiones que celebren en Pleno en el ejercicio en curso. 

Periodo de actualización: mensual. 
Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y por lo menos, la de un ejercicio anterior. 
Aplica a: Comisión Estatal para el Acceso a la Información Pública. 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 
Criterio 2 
Criterio 3 
Criterio 4 
Criterio 5 

Criterio 6 
Criterio 7 
Criterio 8 

Criterio 9 
Criterio 10 
Criterio 11 

Ejercicio 
Periodo que se informa 
Número o clave de identificación de la sesión 
Tipo de Sesión celebrada: Ordinaria/Extraordinaria/Solemne/Otro 
Nombre(s), primer apellido. segundo apellido de los integrantes del Pleno y Consejo Consultivo y los(as) 
servidores(as) públicos(as) participantes en la sesión 
Fecha de la sesión en formato día/mes/ai\o (por ej. 31/Marzo/2016) 
Tema(s) tratado(s) en la sesión 
Fundamento para el caso de que la sesión no sea pública por tratarse de asuntos de información reservada o 
confidencial 
Hipervlnculo al acta de la sesión del Pleno o del Consejo Consultivo 
Hipervínculo a la versión estenográfica del acta de la sesión del Pleno o del Consejo Consultivo 
Calendario de las sesiones celebradas por el Pleno y el Consejo Consultivo 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 12 
Criterio 13 

Criterio 14 

Periodo de actualización de la información: mensual 
La información publicada esté actualizada al periodo que corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y 
conservación de la información 
Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información de acuerdo con la Tabla de 
actualización y conservación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 15 

Criterio 16 
Criterio 17 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información respectiva y son responsables de 
publicarla y actualizarla 
Fecha de actualización de la información publicada con el formato dla/mes/ai\o (por ej. 31/Marzo/2016) 
Fecha de validación de la información publicada con el formato dla/mes/ai\o (por ej. 31/Marzo/2016) 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 18 La información publicada se organiza mediante el formato 1 d. en el que se incluyen todos los campos 
especificados en los criterios sustantivos de contenido 

Criterio 19 El soporte de la información permite su reutilización 

Fonnato 1d LTAIPES_ART_99_Fr_lll_d 

Sesiones celebradas oor el Pleno o Consejo Consultivo <<CEAIP>> 

Periodo que Número o dave 
Tipo de sesión Integrantes del Pleno y del Conaejo Consultivo Fecha de la 

Ejercicio se informa de identificación cetebrada (ordinaria, y servido~ públicos participantes en la sesión 
extraordinaria, IOlemne sesión (dla/meslal\o (trimestre) de la 189i6n 

uouo) Nombre(s) 1 Primer 1 Segundo ) 
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Tema(s) tratado(s) en la Fundamento en caso de que la 
sesión sesión no sea pública 

Periodo de actualización de la información: mensual 

Fecha de actualización: dfa/mes/ailo 

Fecha de validación: dla/mes/atlo 

Hipervfnculo al acta de 
la sesión del Pleno o 

del Consejo Consultivo 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información: 

apellido apellido 

Hipervfnculo a la 
Calendario de las 

versión estenográfica 
sesiones celebradas 

del acta de la sesión 
del Pleno o del 

por el Pleno y el 

Consejo Consultivo 
Consejo Consultivo 

e) Los resultados de la evaluación al cumplimiento de la presente Ley por parte de los 
sujetos obligados 

La CEAIP, vigilará que los sujetos obligados cumplan con las obligaciones190 de transparencia especificadas en la 
LTAIPES, así como en las disposiciones aplicables tal como lo establece su articulo 109; además, publicará un 
listado con los resultados de las verificaciones (evaluaciones) del cumplimiento a dichas obligaciones, con el 
objetivo de hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por su 
incumplimiento 191 

Los resultados de la evaluación se refieren a las verificaciones que realice la CEAIP respecto del cumplimiento a 
las obligaciones señaladas en el artículo 22 de las obligaciones de transparencia establecidas en los numerales 
del 95 al 107 de la LTAIPES. Estas verificaciones podrán ser de oficio o a petición de parte y el procedimiento con 
que se llevarán a cabo se encuentra previsto en los artículos 108 a 112 de la misma. 

Respecto de las verificaciones que lleve a cabo la CEAIP, se incluirá la información correspondiente a los 
dictámenes que emita respecto del cumplimiento de las obligaciones verificadas. 

Para el caso de que se determine el incumplimiento de las obligaciones verificadas, el dictamen deberá contener 
los requerimientos, recomendaciones u observaciones que resulten pertinentes, las cuales deberán precisar el 
término y plazo para su cumplimiento. Al fenecer dicho plazo y después que se analice la información entregada, 
se publicará el informe de cumplimiento del sujeto obligado verificado y el acuerdo de cumplimiento que, en su 
caso, emita la CEAIP. 

Si no obstante los requerimientos, recomendaciones y/u observaciones hechas, el sujeto obligado verificado no 
cumple en los términos o plazos señalados, el organismo garante remitirá el informe al Pleno del mismo, para la 
aplicación de las medidas de apremio y sanciones que correspondan; asimismo, podrá solicitar al sujeto obligado 
los informes complementarios que considere necesarios para llevar a cabo la verificación. 

Por otra parte, si en un período determinado la CEAIP no ha llevado a cabo verificaciones al respecto, así 
deberán especificarlo mediante una leyenda fundamentada, motivada y actualizada al periodo correspondiente. 

Al actualizar la fracción al trimestre que corresponda, la CEAIP deberá conservar la información de los trimestres 
anteriores del ejercicio, así como, la correspondiente al ano anterior, de manera que el público en general se 
encuentre en posibilidad de cotejar los avances con respecto de los resultados de la(s} evaluación(es) que se 
hayan llevado a cabo en el ano anterior. 

La información se organizará en un formato que permita identificar los datos de la verificación, tales como el 
objeto, alcance, periodo, si se realizó de oficio o a petición de los particulares y sujeto obligado verificado, e 
incluirá un hipervínculo a cada documento generado durante la verificación de cumplimiento a las obligaciones 
correspondientes, del sujeto obligado verificado. 

Periodo de actualización: trimestral. 
Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y por lo menos, la de un ejercicio anterior. 

190 Articulo 23 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa que a la letra indica: "Los sujetos obligados 
serán los responsables del cumplimiento de las obligaciones, procedimientos y responsabilidades establecidas en la Ley General y la presente 
Ley. en los términos que las mismas determinen". 
191 Artículo 32, fracción XXIV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa. 



322 «EL ESTADO DE SINALOA» Viernes 25 de Noviembre de 2016 

Aplica a: Comisión Estatal para el Acceso a la Información Pública. 

Criterios auatantlvoa de contenido 

Resultados de la verificación al cumplimiento de la Ley por parte de los sujetos obligados: 
Criterio 1 
Criterio 2 
Criterio 3 
Criterio 4 
Criterio 5 
Criterio 6 
Crlterlo7 
Criterio 8 

Criterio 9 

Criterio 10 

Criterio 11 

Criterio 12 

Ejercicio 
Periodo que se informa 
Origen de la verificación (de oficio o a petición de parte) 
Sujeto obligado verificado 
Fecha en que se llevó a cabo la verificación 
Objeto de la verificación (obligaciones que se verificaron) 
Alcance de la verificación o periodo al que se acota 
Hipervlnculo al dictamen del resultado de la verificación. En caso de incumplimiento deberán incluirse los 
requerimientos, recomendaciones u observaciones correspondientes 
Hipervlnculo al informe de cumplimiento por parte del sujeto obligado, en caso de que se determine el 
incumplimiento a las obligaciones verificadas 
Hipervlnculo al acuerdo de cumplimiento emitido por el organismo garante una vez que el sujeto obligado haya 
satisfecho en su totalidad el requerimiento, recomendación y/u observación hecha en el dictamen respectivo 
Hipervlnculo al informe presentado o enviado al Pleno del organismo garante en caso de que subsista el 
incumplimiento por renuencia del sujeto obligado 
Hipervinculo a los informes complementarios que en su caso solicite el organismo garante para llevar a cabo la 
verificación 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 13 
Criterio 14 

Criterio 15 

Periodo de actualización de la información: trimestral 
La información publicada está actualizada al periodo que corresponde de acuerdo con la Tabla da actualización y 
consetvación de la información 
Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información correspondiente de acuerdo 
con la Tabla de actualización y consetvación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 16 

Criterio 17 
Criterio 18 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información respectiva y son responsables de 
publicarla y actualizarla 
Fecha de actualización de la información publicada con el formato dla/mes/ai\o (por ej. 31/Marzo/2016) 
Fecha de validación de la información publicada con el formato dia/meslai\o (por ej. 311Marzol2016) 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 19 La información publicada se organiza mediante el formato 1e, en el que se incluyen todos los campos 
especificados en los criterios sustantivos de contenido 

Criterio 20 El soporte de la información permite su reutilización 

Formato 1e LTAIPES_ART_99_Fr_lll_e 

Resultados de la verificación llevada a cabo <<CEAIP», respecto del cumplimiento de la Ley 
oor oarte del sujeto obllaado 

Datos de identificación de la verificación 

Periodo que 
Origen de la 

verificación (de Fecha en la que se Objeto de la Alcance de la 
EjerciclO se informa 

oficio o a petición Sujeto ObligadO llevó a cabo la verificación verificación 
(trimestre) 

de parte) verificado verificación (obligaciones (período 
(dla/mes/al\o) verificadas) verificado) 

Hipervlnculo a los 

Hipervlncuk> al informe 
informes 

Hipervlnculo al dictamen Hipervlnculo al informe Hipervlnculo al acuerdo complementarios que en 
del resultado de la de cumplimiento del de cumplimiento emitido 

de incumplimiento 
su caso solicite el 

verificación sujeto obligado por el organismo garante 
rendk:lo al Pleno del 

organismo garante para 
organismo garante 

llevar a cabo la 
verificación 
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Periodo de actualización de la información: trimestral. 
Fecha de actualización: dla/mes/ano 
Fecha de validación: dla/mea/ano 
Area(s) o unidad(es) administrativa(&) que genera(n) o posee(n) la información: ____ _ 

f) En su c•so, las resoluclones, sant•nclas, ejacutori•s o suspensiones Judlcl•les que 
existan en contn, de sus resoluclonH 

La CEAIP, publicará un listado con aquellas sentencias y/o ejecutorias judiciales derivadas de los medios de 
impugnación interpuestos por los particulares, en que se modifiquen o revoquen las resoluciones originalmente 
emitidas por el organismo garante, o se suspenda su ejecución de conformidad con lo dispuesto en sus artlculos 
121, párrafo segundo192 y 1861" 3 de la LTAIPES y demás disposiciones aplicables. 

En caso de que la CEAIP no hubiese recibido sentencias, ejecutorias o suspensiones judiciales en el periodo, se 
hará constar de manera expresa a través de una leyenda motivada y fundamentada. 

Cuando la fracción se actualice al trimestre que corresponda, deberá conservarse toda la información, para que 
cualquier persona pueda cotejar las resoluciones y criterios que han sido modificados o revocados a través de los 
medios de impugnación durante el ano en curso. 

Asimismo, se publicarán datos de identificación de la resolución que se impugnó y de la resolución que la 
modifica, revoca o suspende. 

Se incluirá un hipervinculo a la resolución que modifique, revoque o suspenda la resolución impugnada. 

Periodo de actualización: trimestral. 
Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y por lo menos, la de un ejercicio anterior. 
Aplica a: Comisión Estatal para el Acceso a la Información Pública. 

Criterios sustantivos de contenido 

Listado de las sentencias o ejecutorias que modifiquen, revoquen o suspendan las resoluciones emitidas por el organismo 
Garante: 
Criterio 1 
Criterio 2 
Criterio 3 

Criterio 4 

Criterio 5 
Criterio 6 
Criterio 7 
Criterio 8 

Criterio 9 

Criterio 10 
Criterio 11 
Criterio 12 

Criterio 13 
Criterio 14 

Ejercicio 
Periodo que se informa 
Tipo de expediente del 
revisión/Inconformidad 

que se deriva la resolución que fuera impugnada: Denuncia/Recurso de 

Número de expediente del que se deriva la resolución que fuera impugnada (denuncia, recurso de revisión o 
inconformidad) 
Sujeto obligado que resulta parte en dicho expediente 
Fecha en la que se emitió la resolución por el organismo garante 
Hipervinculo a la resolución emitida por el organismo garante 
Tipo de expediente del medio de impugnación a través del cual se combate la resolución emitida por el organismo 
garante (recurso de inconformidad, amparo, recurso de revisión en materia de seguridad nacional) 
Número de expediente del medio de impugnación interpuesto contra la resolución emitida por el organismo 
garante 
Quien interpone el medio de impugnación (particular o el Consejero Jurldico) 
Fecha de la sentencia o ejecutoria dictada en el medio de impugnación 
Sentido/efecto de la sentencia o ejecutoria del medio de impugnación: Modifica/Revoca/Suspende de manera 
provisional/Definitiva 
Autoridad que emite la resolución del medio de impugnación 
Hipervinculo a la sentencia, ejecutoria o suspensión del medio de impugnación, que modifica, revoca o suspende 
la resolución del organismo garante 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 15 Periodo de actualización de la información: trimestral 

192 Amparo interpuesto por el particular en contra de laa resoluciones que recaigan a las denuncias. 
193 Impugnación del particular ante el INAI o el Poder Judicial de la Federación en contra de la re~luclón dictada en el recurso de inconformidad. 
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Criterio 16 La infonnación publicada está actualizada al periodo que corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y 
conservación de la información 

Criterio 17 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Platafonna Nacional la infonnación correspondiente de acuerdo 
con la Tabla de actualización y conservación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 18 

Criterio 19 
Criterio 20 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la infonnación respectiva y son responsables de 
publicarla y actualizarla 
Fecha de actualización de la infonnación publicada con el formato dla/mes/año (por ej. 31/Marzo/2016) 
Fecha de validación de la infonnación publicada con el fonnato dla/mes/año (por ej. 31/Marzo/2016) 

Criterios adjetivos de fonnato 

Criterio 21 La infonnación publicada se organiza mediante el fonnato 1f, en el que se incluyen todos los campos 
especificados en los criterios sustantivos de contenido 

Criterio 22 El soporte de la infonnación pennite su reutilización 

Formato 1f LTAIPES_ART_99_Fr_lll_f 

Listado de las sentencias, ejecutorias o suspensiones que modificaron, revocaron o 
suspen di 1 . lt"d CEAIP eron reso uc1ones em 1 as<< >> 

Expediente en que se emitió la resolución impugnada Fecha en la que se H1pervinculo a J,3 

Ejercicio 
Periodo que Tipo (denuncia, emitió la resolución resolución em1t1da 

se informa recurso de revisl6n o 
Nümero de Sujeto obligado por el organismo por el organismo 

inconformidad) 
expediente que resulta parte garante garante 

Expediente o medio de impugnación interpuesto Sentencia o eJecutoria emitida en el medio de 1mpugnac1ón 

Tipo (recurso de Persona que lo 
inconformidad, amparo, interpone 

recurso de revisión en 
Número de 

(particular o el 
materia de seguridad 

expediente 
Consejero 

nacional) Juridico) 

Periodo de actualización de la información: trimestral. 
Fecha de actualización: dia/meslano 
Fecha de validación: dla/mes/ano 

Sentidofefecto 

Fecha de la 
(modifica/ revoca/ 

sentencia o 
suspende de Autoridad que 

ejecutoria 
manera laem1te 

provisional o 
definitiva) 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información: _____ _ 

H1pervincu!o 

g) El número de quejas, denuncias y recursos de revisión dirigidos a cada uno de los sujetos 
obligados, asf como el objeto de cada una de estas 

--

La CEAIP publicará un listado del número de quejas, denuncias, recursos de revisión dirigidos a cada uno de los 
sujetos obligados. Por su parte el INAI publicará un listado del número de recursos de revisión por facultad de 
atracción dirigidos a cada uno de los sujetos obligados. 

Por cada queja, denuncia, recurso de revisión y recurso de revisión por facultad de atracción, se publicará la 
siguiente infonnación: sujeto obligado parte, razón, hechos o circunstancias y fundamentos infringidos que dieron 
origen a los mismos, para que la sociedad pueda consultar de manera completa su origen. 

Asimismo, se publicarán los datos relativos al sujeto obligado parte y la razón o motivo de la queja, denuncia, 
recurso de revisión, para que el público en general pueda identificarlas y consultarlas, según el tema de su 
interés. 

En caso de que la CEAIP, no haya recibido quejas, denuncias o recursos de revisión, así deberá referirlo de 
manera expresa mediante una leyenda motivada y fundamentada. 

Cuando la fracción se actualice al trimestre que corresponda, deberá conservarse la infonnación del resto de los 
trimestres del ejercicio en curso, y por lo menos la información correspondiente al año anterior, para que las 
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personas se encuentren en posibilidad de observar el n{amero de quejas, denuncias y recursos de revisión 
presentadas y realizar comparativos respecto de un allo a otro. 

Periodo de actualización: trimestral. 
Conservar en el sitio de lntllmet: información del ejercicio en curso y por lo menos, la de un ejercicio anterior. 
Aplica a: Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, y 
Comisión Estatal para el Acceso a la Información Pública. 

Criterios sustantivos de contllnldo 

Respecto de las quejas: 
Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa 
Criterio 3 Número de queja 
Criterio 4 Razón, es decir, los hechos o circunstancias que dieron origen a la queja 
Criterio 5 Fundamento de la queja 
Criterio 6 Sujeto obligado contra quien se presenta la queja 
Criterio 7 Número total de quejas por sujeto obligado 
Criterio 8 Número total de quejas de forma global 

Respecto de las denuncias: 
Criterio 9 Ejercicio 
Criterio 10 Periodo que se informa 
Criterio 11 Número de la denuncia 
Criterio 12 Razón, es decir, los hechos o circunstancias que dieron origen a la denuncia 
Criterio 13 Fundamento de la denuncia 
Criterio 14 Sujeto obligado contra quien se presenta la denuncia 
Criterio 15 Número total de denuncias por sujeto obligado 
Criterio 16 Número total de denuncias de forma global 

Respecto de los recursos de revisión: 
Criterio 17 Ejercicio 
Criterio 18 Periodo que se informa 
Criterio 19 Número del recurso de revisión 
Criterio 20 Razón, es decir, los hechos o circunstancias que dieron origen al recurso de revisión 
Criterio 21 Fundamento del recurso de revisión 
Criterio 22 Sujeto obligado contra quien se presenta el recurso de revisión 
Criterio 23 Número total de recursos de revisión por sujeto obligado 
Criterio 24 Número total de recursos de revisión de forma global 

Respecto de los recursos de revisión por ejercicio de la facultad de atracción: 
Criterio 25 Ejercicio 
Criterio 26 Periodo que se informa 
Criterio 27 Número de recurso de revisión 
Criterio 28 Razón, es decir, los hechos o circunstancias que dieron origen al recurso de revisión 
Criterio 29 Fundamento del recurso de revisión 
Criterio 30 Sujeto obligado contra quien se presenta el recurso de revisión 
Criterio 31 Número total de recursos de revisión por sujeto obligado 
Criterio 32 Número total de recursos de revisión de forma global 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 33 Periodo de actualización de la información: trimestral 
Criterio 34 La información publicada está actualizada al periodo que corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y 

conservación de la información 
Criterio 35 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información correspondiente de acuerdo 

con la Tabla de actualización y conservación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 36 Area(s) o unidad(es) administratlva(s) que genera(n) o poaee(n) la Información respectiva y son responsables de 
publicarla y actualizarla 

Criterio 37 Fecha de actualización de la información publicada con el formato dla/mes/allo (por ej. 31/Marzo/2016) 
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Crttarto 38 Fecha de validación de la información publicada con el formato dla/mes/allo (por ej. 31 /Marzo/2016) 

Crtmrloa adjetlvoa de fonnato 

Crltllrlo 39 La infonnación publicada se organiza mediante los fonnatos 1 g al 4g, en los que se incluyen todos los campos 
especificados en los criterios sustantivos de contenido 

Crltarlo 40 El soporte de la información permite su reutilización 

Fonnato 1g LTAIPES_ART_99_Fr_lll_g 

Quelu DNtHntadu en contra de «suleto obllaado>> 

..-quel8 Nllmem Raz6nde Fundamento 
EjeR:ldo 

informa de queja la queja de la queja 

Númem total de quejas de forma global 

Periodo de actualización de la información: tnmestral. 
Fecha de actualización: dla/mea/afto 
Fecha de validación: dlahnes/afto 

Sujeto obligado 
contra quien 18 

preeenta la queja 

Area(s) o unidad(es) administrativa(&) que genera(n) o posee(n) la información: ____ _ 

Fonnato 2g LTAIPES_ART_99_Fr_lll_g 

Númem total de 
quejas por sujeto 

obligado 

Denuncias Dresentadas en contra de <<suleto obllaado>> 

Número Raz6nde 
Ejercicio 

..-quel8 
dela la 

Fundamento 
informa de la denuncia 

denuncia denuncia 

Número total de denuncias de fonna global 

Periodo de actualización de la información: trimestral. 
Fecha de actualización: dla/mea/afto 
Fecha de validación: dlahnes/afto 

Sujeto obligado 
contra quien se 

preeenta la 
denuncia 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información: ____ _ 

Fonnato 3g LTAIPES_ART _99_Fr_lll_g 

Númem total de 
denuncias por 
sujeto obligado 

Recursos de revisión Drnentados en contra de <<suleto obllaado>> 

Periodo que se Número Raz6ndel Fundamento 
Sujeto obligado Númem total de 
contra quien 18 recur101 de 

Ejercicio Informa del recurso recurso de del recurso de 
(trimestre) de revisión revisión revisión 

preeenta el recurso revisión por 

Número total de recursos de revisión de fonna global 

Periodo de actualización de la información: trimestral. 
Fecha de actualización: dla/rnes/afto 
Fecha de validación: dla/mes/afto 

de revisión sujeto obligado 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información: ____ _ 

Fonnato 4g LTAIPES_ART_99_Fr_lll_g 

Recursos de revisión por ejercicio de la facultad de atracción presentados en contra de 
<<sul eto obllaado» 

Númemdel Raz6n del Fundamento 
Sujeto obligado Númem total de recursos de 

Ejercicio 
Periodo que 

recurso de recurso de del recurso de contra quien 18 revisión por ejeracio de la 
181nforma 

revisión revisión revisión 
presenta el recurso facultad de atrac:dón por Sujeto 

de revisión obligado 

Númem total de recursos de revisión por ejerdcio de la facultad de atrac:dón de forma global 

Periodo de actualización ck. la información: trmestral. 
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Fecha de actualización: dlllilnes/allo 
Fecha de validación: dlllilnes/afto 
Anta(1) o unldad(H) lldminlatl'llllva(I) que genera(n) o posea(n) la infonnación: ____ _ 

h) Las recomendaclon• emitidas por el Consejo Consultivo 

En cumplimiento de este inclsO la CEAIP deberé hacer pública la información sobre las recomendaciones que en 
uso de sus facultades y obfigacionea emita el Consejo Consultivo. 

Periodo de actuallzaclón: trimestral. 
Con .. rvar an el sitio de lntamat: información del ejercicio en curso y la correspondiente a los dos ejercicios 
anteriores. 
Aplica a: Comisión Estatal para el Acceso a la Información Pública. 

Criterios sustantivos de contanido 

Criterio 1 
Criterio 2 
Criterio 3 
Criterio 4 
Criterio 5 

Ejercicio 
Periodo que se informa 
Descripción breve de la recomendación emitida 
Fecha de la recomendación con el formato dia/mes/ano ((por ej. 10/Mayo/2016) 
Hipervlnculo al documento integro de la recomendación 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 8 
Criterio 7 

Criterio 8 

Periodo de actualización de la información: trimestral 
La información publicada esté actualizada al periodo que corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y 
conservación de la información 
Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información correspondiente de acuerdo 
con la Tabla de actualización y conservación de la información 

Criterios adjetivos de conflabllldad 

Criterio 9 

Criterio 10 
Criterio 11 

Area(a) o unidad(ea) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información respectiva y son responsables de 
publicarla y actualizarla 
Fecha de actualización de la información publicada con el formato dia/mestano (por ej. 10/Mayo/2016) 
Fecha de validación de la información publicada con el formato diahnes/ano (por ej. 10/Mayo/2016) 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 12 

Criterio 13 

La información publicada se organiza mediante el formato 1 h, en el que se incluyen todos los campos 
eapecificadoa en loa criterios sustantivos de contenido 
El soporte de la información permite su reutilización 

Formato 1h LTAIPES_ART_99_Fr_lll_h 

Recomendaciones del Conselo Consultivo «CEAIP» 
Ejercicio Periodo que Desctipción breve de Fecha dela 

se infonna la recomendación recomendación con el 
emitida formato dla/mestallo (por 

Periodo de actuahzac1ón de la ,nfonnaaón: trimestral. 
Fecha de actualización: dla/mee/allo 
Fecha de validación: dla/mee/afto 

ej. 1 O/Mayo/2018) 

Hipervlnculo al documento 
Integro de la 

recomendación 

Area(s) o unldad(H) adminlatratlva(s) que genera(n) o posea(n) la infonnaciOn: ______ _ 

Tabla de Actualización y Conservación de la lnfonnaclón 
Comisión Estatal para el Acceso a la lnfonnaclón Pública 
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Observaciones acerca Periodo de 
Periodo de 

Articulo Fracción/Inciso de la infonnaclón a Conservación de la 
actualización 

publicar infonnación 

1//. La Comisión como 

organismo garante 

del derecho de Se publicarán datos de 

99. Además de lo acceso a la identificación de la 

señalado en el articulo información y la 
resolución en la que se 

95 de la presente Ley, protección de datos 
utilizaron estudios para 

Información del 
apoyar el sentido de la 

los órganos autónomos personales: Trimestral misma, así como la razón 
ejercicio en curso y 

deberán poner a 
Fracción 111 ••• o motivo que dio origen a 

por lo menos, la de 

disposición del público la resolución para que la 
un ejercicio anterior. 

a) Las resoluciones 
y actualizar la siguiente que dicte el Pleno, el 

sociedad en general 

información: sentido de éstas, as/ 
pueda consultar el tema 

como los estudios o que sea de su interés. 

dictámenes que las 
apoyan; 

Fracción/11 ... 
Por cada observación y 

b) La relación de resolución, se incluirán las 
requerimientos, respuestas que los sujetos 
observaciones, obligados involucrados 

recomendaciones y hayan entregado a los 
resoluciones solicitantes, en 

emitidas, asi como el cumplimiento de las 
Información del 

Articulo 99 ... 
seguimiento a cada 

Trimestral observaciones y 
ejercicio en curso y 

una de ellas, resoluciones. 
por lo menos, la de 

incluyendo las un ejercicio anterior. 

respuestas 
Los sujetos obligados 

entregadas por los 
publicarán las 

observaciones o 
sujetos obligados a 

los solicitantes en 
resoluciones emitidas por 

cumplimiento de las 
los organismos garantes, 

resoluciones; 
en los que sean parte. 

Fracción 111 ... 
Dentro de los 

cinco días hábiles 
c) Los criterios 

posteriores en que 
Articulo 99 ... orientadores que o---o Información vigente. 

se genere o 
deriven de sus 

modifique un 
resoluciones; 

criterio. 

Fracción 111 ... 

d) Las actas de las 
Deberá guardar relación Información del 

sesiones del Pleno de 

Articulo 99 ... la Comisión, del Mensual 
con la que se publique en ejercicio en curso y 

el artículo 95 fracción LIII por lo menos, la de 
Consejo Consultivo y 

de la,L TAIPES. un ejercicio anterior. 
las versiones 

estenográficas; 

Articulo 99 ... 
Fracción 111 ... Los resultados de la Información del 

Trimestral 
e) Los resultados de evaluación se refieren a ejercicio en curso y 



Viernes 25 de Noviembre de 2016 «EL ESTADO DE SINALOA» 329 

Observaciones acerca Periodo de 
Periodo de 

de la Información a Conservación de la Articulo Fracción/Inciso 
actualización 

publicar Información 

la evaluación al las verificaciones que por lo menos, la de 

cumplimiento de la realice la CEAIP, respecto un ejercicio anterior. 

presente Ley por de las obligaciones de 

parte de los sujetos transparencia que 

obligados; publiquen los sujetos 

obligados en cumplimiento 

con lo dispuesto en los 

artículos 95 a 107 de la 

L TAIPES y demás 

aplicables. 

Se refiere a las 

Fracción/// ... determinaciones de 
aquellos casos en que los 

f) En su caso, las particulares, impugnen las 
resoluciones, resoluciones emitidas por Información del 
sentencias, la CEAIP en las ejercicio en curso y 

Articulo 99 ... ejecutorias o Trimestral 
denuncias, recursos de por lo menos, la de 

suspensiones revisión o inconformidad un ejercicio anterior. 
judiciales que existan en términos de los 

en contra de sus artículos 121 y 186 de la 
resoluciones; L TAIPES y demás 

correspondientes. 

Fracción 111 ... 

g) El número de 
quejas, denuncias y Información del 
recursos de revisión ejercicio en curso y 

Artículo 99 ... . · dirigidos a cada uno Trimestral o---o 
por lo menos, la de 

de los sujetos un ejercicio anterior. 
obligados, así como 

el objeto de cada una 
de estas; y, 

h) Las Información del 
recomendaciones ejercicio en curso y 

Articulo 99 ... : emitidas por el Trimestral o---o la correspondiente a 
Consejo Consultivo. los dos ejercicios 

anteriores. 

ANEXO VIII 
INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR PÚBLICAS DOTADAS DE AUTONOMÍA 

Artículo 100. Instituciones de Educación Superior Públicas dotadas de autonomía 

El artículo 100 tiene por objeto desarrollar las obligaciones de las instituciones de educación superior públicas 
bajo el marco de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa. Se interpreta 
por institución de educación superior pública aquella dotada de autonomía, en términos del artículo 3º, fracción 
VII de la Constitución 194, por una ley de carácter federal o estatal y que recibe recursos públicos. 

194 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, articulo 3 fracción VII: ·Las universidades y las demás instituciones de educación 
superior a tas que la ley otorgue autonomla, tendrán la facultad y la responsabilidad de gobernarse a si mismas; realizarán sus fines de educar. 
investigar y difundir ta cultura de acuerdo con los principios de este articulo. respetando la libertad de cátedra e investigación y de libre examen y 
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Dichas instituciones son sujetos obligados a la transparencia, de acuerdo con el articulo 100, que a la letra 
establece lo siguiente: 

Articulo 100. Ademú de lo ae/la/ado en al arllcu/o 95 de /a pfNenC. Lay, /u /natltuc/onu de 
educación auparlor públ/cu dotada de aulonomla debetin poner• d/apoa/c/ón de/ públlco 
y actual/zar /a a/gu/enc. /nfonnac/ón: 

A continuación se describen los criterios mediante los cuales se desarrollarén las obligaciones de transparencia 
especificas correspondientes a las instituciones de educación superior pübllcaa. 

l. Loa planu y programa• de utudlo •9fllln e/ a/atema que ofrecen, ya •• uco/arlzado o 
abierto, con /ea iifNa de conocimiento, al perfil profulonal de quien curaa e/ plan de 
utudloa, /a duración del programa con /u ae/gnaturu, au valor en crw//toa 

El presente texto se refiere a la obligación de hacer de conocimiento püblico loa planea y programas de estudio 
en todos los niveles y en cada una de las modalidades en que se encuentren ofertados por la institución de 
educación p(ablica, para dar a conocer el contenido de la oferta acad6mica al püblico en general. 

Esta obligación incluye la publicidad de los programas en relación con las áreas de conocimiento y una 
descripción del perfil del egresado de dichos planes de estudios; la obligación de publicar la duración de cada 
programa; el nombre y el valor de los créditos por cada asignatura. 

Periodo de actualización: semestral. 
Connrvar en el sitio de Internet: información vigente y la correspondiente al plan anterior. 
Aplica a: Instituciones de Educación Superior Püblicas Autónomas. 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 
Criterio 2 

Unidad académica 
Área de conocimiento [Carrera (catálogo elaborado por el sujeto)] 

Por cada área de conocimiento se deberá incluir la información detallada en los criterios siguientes: 
Criterio 3 Tipo de sistema de estudios: escolarizado, abierto 
Criterio 4 Modalidad de estudio: presencial, a distancia, mixta 
Criterio 5 Grado académico ofertado: licenciatura, especialidad, maestria y doctorado 
Criterio 6 Denominación o título del grado ofertado 
Criterio 7 Perfil del egresado 
Criterio 8 Hipervinculo al Plan de estudios en el que se especifique: duración, nombre de asignaturas y valor en créditos 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 9 Periodo de actualización de la información: semestral 
Criterio 10 La información deberá estar actualizada al periodo que corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y 

conse,vación de la infonnación 
Criterio 11 Conservar en el s~io de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información de acuerdo con la Tabla de 

actualización y conse,vación de la infonnación 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 12 Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información respectiva y son responsables de 
publicaria y actualizaria 

Criterio 13 Fecha de actualización de la información publicada con el formato dia/mes/allo (por ej. 31/Marzo/2016) 
Criterio 14 Fecha de validación de la información publicada con el formato dia/mes/ano (por ej. 31/Marzo/2016) 

Criterios adjetivos de formato 

discusión de las ideas; determinarán sus planes y programas; fijaran los tM11inos de ingreao, promoción y permanencia de su personal 
académico; y administrar•n su patrimonio. Las relaciones /at,oral§, tanto del personal acacMmico como del administrativo, se normarán por el 
apartado A del art/cu/o 123 de esta Constftución. en lo$ término. y con,,. modalldadfl que establezca la Ley Federal del T11ba}o conforme, /as 
caracterl:stkas propia de un trabajo especial, de manera que conc.uen:Jen con Ja autonoml1, /a Jibertad de c,tedra e invntigación y los finfl de 
las instituciOMs a que esta fracción ss refiere.· 



Viernes 25 de Noviembre de 2016 «EL ESTADO DE SINALOA» 331 

Crltllrlo 111 La lnfonnaclón publicada 18 organiza mediante el fonnato 1, en el que 18 Incluyen todos los campos 
especificados en los criterios sustantivos de contenido 

Crltarto 111 El aoporte de la lnfonnaclón pennlte su reutillzaclón y exportación 

Fonnato 1 LTAIPES_ART_100_Fr_l 

Oferta académica aua ofrece aula «aulato obllaado» 
Tipa de 

Modalidad de 
ÁINde al1tan,ade 

Nludlo: Ullldlld conocimiento Htudlol: 
-.16,nlca 

(Clrntra) -rizado, 
preHIIClat, a 

abierto 
dl1tancla, mixta 

Perlado de actualización de la lnfonnaclón: 18111N1ral. 
Fecha de actualización: dlll/mwallo 
Fecha de validación: dlll/mwafto 

Grado -.16mlco 
olertlldo: llcanclatura, 

DenomlnlCkln o 
Ululo del grado 

eopeclalldad, 
oler1ado _,a y -

Pllftldet 
egreudo 

Ára(1) o unldad(H) admlniltratlva(a) que 11enera(n) o p-(n) la infonnación: _______ _ 

11. Toda la Información relacionada con aua procedlmlenlOa administrativo• 

Hlpon,lnculo 
al Plan de 
eotudlol 

En este rubro se incluye la infonnaclón relacionada con aquellos procedimientos administrativos académicos que 
deben realizar los alumnos en sus proceBOB de inscripción, pago y presentación de exémenes, revalidación, fases 
y requisitos para procedimientos de titulación, entre otros. También se refiere a la infonnaclón relacionada con 
proceBOB administrativos del personal docente. 

Se publicarén en esta fracción todo tipo de procedimientos administrativos de carécter académico, con un 
lenguaje sencillo y amigable, de manera que alumnos y aspirantes puedan conocer los requisitos y pasos a seguir 
en relación con su estancia en la respectiva institución. 

Periodo de actuallzaclón: semestral. 
Conservar en el sitio de Internet: infonnación vigente. 
Aplica a: Instituciones de Educación Superior Públicas Autónomas. 

Criterios sustantivos de contanldo 

Crltarlo 1 
Crltario 2 

Crltario 3 
Crltarlo4 
Crltarlo5 
Crltarlo 6 

Denominación de la escuela, facultad o departamento responsable (catélogo elaborado por el sujeto obligado) 
Tipo de procedimiento administrativo académico: inscripción, pago y presentación de exémenes, revalidación, 
fases y requisitos para procedimientos de titulación, otros (el catélogo incluiré por lo menos estas opciones 
elaborado por el sujeto obligado) 
Fases del procedimiento administrativo académico 
Requisitos y documentos a presentar en cada fase, en su caso, hipervinculo a los formatos respectivos 
Nombre del érea responsable del procedimiento administrativo académico 
Nombre completo (Nombres, Primer apellido, Segundo apellido) de la persona responsable del procedimiento 
administrativo académico 

Especificar los datos de contacto pera la realización del procedimiento administrativo: 
Crltarlo 7 Domicilio195 (tipo de vialidad [catélogo], nombre de vialidad [calle], número exterior, número interior [en su caso], 

tipo de asentamiento humano [catélogo], nombre de asentamiento humano [colonia], clave de la localidad 
[catélogo], nombre de la localidad [catélogo], clave del municipio [catélogo], nombre del municipio o delegación 

Critarlo 8 
Critarlo 9 
Crltarlo 10 
Crltarlo 11 
Crltarlo 12 
Crltarlo 13 
Crltarto 14 

[catélogo], clave de la entidad federativa [catélogo], nombre de la entidad federativa [catélogo], código postal) 
Teléfono y, en su caso, extensión 
Correo electrónico 
Denominación de la escuela, facultad o departamento responsable (catélogo elaborado por el sujeto obligado) 
Tipo de procedimiento administrativo del cuerpo docente 
Fases del procedimiento administrativo del cuerpo docente 
Requisitos y documentos a presentar en cada fase, en su caso, hipervlnculo a los formatos respectivos 
Nombre del érea responsable del procedimiento administrativo del cuerpo docente 

195 l.ol componenlH del domicilio N basan en la Norma Técnica IObnr Domicilioa Geo¡¡nllco8 emitida por el lnllti1UIO Nacional de Estadistica y 
Geogralfa, ¡J<lbllcada en II Diario Ollcial et vlem,11 12 de noviambre de 2010. Disponible en: 
http1/Www.inegl.0111.llllC/geolcontanldol/nonnal19cnlcal/dac/dof_nldg.pdf 
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Crilllrio 15 Nombre completo (nombre[s), primer apellido, segundo apellido) de la persona responsable del procedimiento 
administrativo del cuerpo docente 

Especificar los datos de contacto para la realización del procedimiento administrativo del cuerpo docente: 
Criterio 16 Domicilio"' (tipo de vialidad [catálogo], nombre de vialidad [calle], número exterior, número interior [en su caso), 

tipo de asentamiento humano [catálogo), nombre de asentamiento humano [colonia), clave de la localidad 
[catélogo], nombre de la localidad [catálogo], clave del municipio [catélogo), nombre del municipio o delegación 
[catélogo), clave de la entidad federativa [catélogo), nombre de la entidad federativa [catálogo), código postal) 

Criterio 17 Teléfono y, en su caso, extensión 
Criterio 18 Correo electrónico 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 19 
Criterio 20 

Criterio 21 

Periodo de actualización de la infonnación: semestral 
La información deberé estar actualizada al periodo que corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y 
conservación de la infonnación 
Conservar en el s~io de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información de acuerdo con la Tabla de 
actualización y conservación de la infonnación 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Crilllrio22 

Criterio 23 
Criterio24 

Area{s) o unidad(es) administrativa(s) que genera{n) o posee(n) la información respectiva y son responsables de 
publicarla y actualizarla 
Fecha de actualización de la información publicada con el formato dia/mes/año (por ej. 31/Marzo/2016) 
Fecha de validación de la información publicada con el formato dia/mes/año (por ej. 31/Marzo/2016) 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 25 La información publicada se organiza mediante los formatos 1 a y 1 b, en los que se incluyen todos los campos 
especificados en los criterios sustantivos de contenido 

Criterio 26 El soporte de la información permite su reutilización y exportación 

Formato 1a LTAIPES_ART_100_Fr_ll 

Procedimientos administrativos académicos en <<suieto obliaado>> 
Tipo de 

Entidad responsable 
procedimiento Fases del 
administrativo 

(catálogo elaborado 
académico 

procedimiento Requisitos y 
por el sujeto 

(inscripción, 
administrativo documentos 

obligado) 
titulación, 

académico 

exámenes, etc.) 

Persona responsabte 

Nombre(s) 1 Primer apellido 1 Segundo apellido 

1 1 

Domicilio para la realización det procedimiento administrativo 

Tipo de 1 Nombre de 1 Número 1 Número lntenor, en 1 Tipo de 

1 vialidad vialidad Exterior su caso asentamiento 

1 

Clave del 
municipio 

1 1 1 1 

Domicilio para la realización del procedimiento administrativo 

Nombre del municipio Clave de la entidad Nombre de la 
o delegación federativa entidad federativa 

Nombre del 
asentamiento 

Código 

JlOSlal 

Nombre del área 

1 

1 

responsa~e 

Clave de la 1 Nombre dela 
localidad localidad 

Teléfono 

1 

Correo 
electrónico 

••• Los componentes del domicilio se basan en la Norma Técnica sobre Domicilios Geogntficos emitida por el Instituto Nacional de Estadistica y 
Geografia, publicada en el Diario Oficial el viernes 12 de noviembre de 2010. Disponible en. 
http://www.inegi.org.rnx/geolcontenidoa/normastecnicaa/doc/dOf_nldg.pdf 
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Periodo de actualización de la lnfonnación: semestral. 
Fecha de actualización: dla/mes/ano 
Fecha de valfdación: dla/rnes/ano 
Area(s) o unidad(es) adminlstrativa(s) que genera(n) o posee(n) la lnfonnaeión: _______ _ 

Fonnato 1b LTAIPES_ART_100_Fr_ll 

Proce . t dlmlentoa administrativos del cuel'DO docente en <<suJe o o bll ado» I! 

Entidad 
Tipo de Fases del 

procedimiento procedimiento Nomb<edel 
responsable(catálogo administrativo administrativo 

Requisito& y 
érea 

elaborado por el sujeto 
del cuerpo del cuerpo 

documentos 
responsable 

obligado) 
docente docente 

Persona responsable 

Nombre(a) 1 Primer apellido 1 Segundo apellido 

1 1 

Domicilio para la realización del procedimiento administrativo 

Tipo de 
vialidad 

Clave del 

Nombre de 
vialidad 

Número 
Exterior 

Número 
Interior, en su 

caso 

Tipo de 
asentamiento 

Domicilio para la realización del procedimiento administrativo 

Nombre de la 

Nombre del 
asentamiento 

Código 
municipio 1 

Nombre del municipio I Clave de la entidad 1 
o delegación federativa entidad federativa 

1 postal 

1 1 
Periodo de actualización de la infonnación: semestral. 
Fecha de actualización: dia/mes/ano 
Fecha de validación: dia/mes/ano 

1 1 

Clave de la 
localidad 

Teléfono 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la infonnación: ________ _ 

Nombre dela 
localidad 

Correo 
electrónico 

11/. La remuneración de /os profesores, Incluyendo los estímulos al desempeño, nivel y 
monto 

Esta fracción se refiere a la transparencia de la remuneración del personal académico que se tenga contratado 
por plaza y honorarios en la institución de educación superior pública. Las unidades, departamentos, facultades, 
dependencias o equivalentes deberán publicar y mantener actualizados los tabuladores de la remuneración que 
percibe mensualmente cada nivel de la planta docente, incluyendo estfmulos, nivel y monto. 

En correspondencia con esta obligación, se publicará también la lista de profesores (personal académico) 
actualizada con el nivel de contratación respecto al tabulador y la vinculación directa a las remuneraciones. 

Periodo de actualización: anual. 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente. 
Aplica a: Instituciones de Educación Superior Públicas Autónomas. 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 
Criterio 2 
Criterio 3 
Crlterio4 
Criterio 5 
Criterio 6 

Ejercicio 
Periodo que se informa 
Unidad académica 
Nombre completo del (de la) profesor(a) (nombre(s), primer apellido, segundo apellido) 
Tipo o nivel de contratación 
Remuneración bruta 
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Criterio 7 
Criterio 8 
Crtterlo 9 

Remuneración neta 
Estimulo& correspondientes a los niveles de contratación 
Monto total percibido 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 10 Periodo de actualización de la infonnación: anual 
Criterio 11 La información deberá estar actualizada al periodo que corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y 

conservación de /a infonnación 
Crltarlo 12 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información de acuerdo con la Tabla de 

actualización y conservación de /a infonnación 

Crtterlos adjetivos de confiabllldad 

Crltarlo 13 Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información respectiva y son responsables de 
publicarla y actualizarla 

Crltarlo 14 Fecha de actualización de la información publicada con el formato dla/mes/allo (por ej. 31/Marzo/2016) 
Crlbtrlo 15 Fecha de validación de la información publicada con el formato dla/mes/allo (por ej. 31/Marzo/2016) 

Crlbtrlos adjetivos de fonnato 

Cribtrlo 16 La información publicada se organiza mediante el fonnato 1, en el que se induyen todos los campos 
especificados en los criterios sustantivos de contenido 

Critario 17 El soporte de la información permite su reutilización y exportación 

Fonnato 1 LTAIPES_ART_100_Fr_lll 

Remuneración de Drofnoras/n de <<suleto obll ~ado>> 
Nombre completo del (de la) 

Unidad profHor(a) 
Ejercicio Periodo 

académica Primer 
Nombnt(I) 

apellido 

Periodo de actualización de la información: anual. 
Fecha de actualización: dlalmes/ano 
Fecha de validación: dlalmes/ano 

Segundo 
apellido 

Tipo o nivel 
Romunaracl6n Romunaracl6n 

de 
bruta neta 

contratacl6n 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la Información: _______ _ 

IV. La llsta con los profesores con 1/cencla o en allo sabltlco 

Monto total 
E1Umulol 

percibido 

Esta obligación se refiere al deber de publicar la lista del personal académico que de acuerdo a la legislación 
interna de la institución pública cuente con derecho de goce de licencia y allo sabático, que se encuentra 
ejerciéndolo. Esta información deberá induir el periodo por el que se le concedió la licencia o periodo sabático. 

Periodo de actualización: trimestral. 
Conservar en el sitio de lntarnet: información vigente. 
Aplica a: Instituciones de Educación Superior Públicas Autónomas. 

Criterios sustantivos de contenido 

Cada unidad instltucional publicará y actualizará un listado con el personal académico que goza de cualquier tipo de licencia, 
incluyendo los siguientes datos: 
Crlbtrlo 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa 
Crlbtrlo 3 Denominación de la unidad instltucional que otorga la licencia 
Crltario 4 Nombre completo del (de la) profesor(a) (nombre(s), primer apellido, segundo apellido) 
Crtterlo 5 Tipo de licencia: Personal, Raducción de Tiempo de Dedicación, Dictar Cursillos, Asistir a Reuniones Culturales, 

Estudios de Posgrado, Cursos Relacionados con Tesis de Maestria o Doctorado, Presentar Exámenes de Grado, 
Servicio Social, Para Ocupar Cargos Públicos, Elaboración de T esl11, Otro 

Criterio 6 Fc~a de inicio de la licencia 
Crtterto 7 Fecha de término de la licencia 
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Cada unidad institucional publicará y actualizará un listado del personal académico que goza de periodo sabático, induyendo 
los siguientes datos: 
Criterio 8 Ejercicio 
Criterio 9 Periodo que se informa 
Criterio 1 O Denominación de la unidad institucional que otorga el ano sabático 
Criterio 11 Nombre completo del (de la) profesor(a) (nombre(s), primer apellido, segundo apellido) 
Criterio 12 Fecha de inicio del ano sabático 
Criterio 13 Fecha de término del ano sabático 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 14 Periodo de actualización de la información: trimestral 
Criterio 15 La información deberá estar actualizada al periodo que corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y 

conservación de la información 
Criterio 18 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información de acuerdo con la Tabla de 

actualización y conservación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 17 Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la Información respectiva y son responsables de 
publicarla y actualizarla 

Criterio 18 Fecha de actualización de la información publicada con el formato dla/meslano (por ej. 31/Marzo/2016) 
Criterio 19 Fecha de validación de la información publicada con el formato dla/mes/ano (por ej. 31/Marzo/2016) 

Criterios adjetivos de fonnato 

Criterio 20 La información publicada se organiza mediante los formatos 1a y 1b, en el que se induyen todos los campos 
especificados en los criterios sustantivos de contenido 

Criterio 21 El soporte de la información permite su reutilización y exportación 

Fonnato 1a LTAIPES_ART_100_Fr_lV 

Personal académico con licencia de <<sujeto obllaado>> 
Nombre del (de la) proleaor(a) 

Unidad 
Ejercicio Penodo 

inatilUdonal Nombre(a) 

Penodo de actualización de la información. tnrnestral 
Fecha de actualización: dla/mes/afto 
Fecha de validación: dla/mes/afto 

Primer Segundo 
apellido apellido 

Tipo de lk::encia: Personal, 
Reducción de Tiempo de 

Dedicaci6n, Dictar Cunilllos, 
Asistir a Reuniones Culturales, 
Estudios de Posgrado, Cursos 

Relacionados con Tesis de 
Maestrfa o Doctorado, Presentar 

Exámenes de Grado, Servicio 
Social. Para Ocupar Cargos 

Públicos, Elaboración de tesis, 
Otro 

Area(s) o unidad(es) admlnistrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información: _______ _ 

Fonnato 1b LTAIPES_ART_100_Fr_lV 

Personal académico en nArlodo sabático de «sujeto obligado>> 
Nombre del (de la) prolesor(a) 

Ejercicio Penodo Unidad inatilUclonal 
Nombre(s) 1 Primer apellido I Segundo apellido 

Periodo de actualización de la información. tnmestral. 
Fecha de actualizaclón: dla/mes/afto 
Fecha de validación: dla/mes/afto 

1 1 

Fecha de 
inicio 

Area(s) o unidad(N) admlnistrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información: ____ _ 

Fecha 
Fecha de 

de término 
inteio 

Fecha de término 

V. El //atado de /u becas y apoyos que otorgan, ni como /os procedimiento& y raquis/toa 
,,.,. obtenerlos · 
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Esta obligación especifica se refiere a la publicidad proactiva que deben hacer las instituciones de educación 
superior públicas sobre las becas y apoyos académicos económicos que ofertan a la comunidad estudiantil. 

Las unidades universitarias deberán difundir la lista de becas y apoyos, junto con los procedimientos y requisitos 
para acceder a las mismas, de una manera amigable, accesible para todo público y actualizada. 

Periodo de actualización: trimestral. 
Conservar en el sitio de lntamet: información vigente. 
Aplica a: Instituciones de Educación Superior Públicas Autónomas. 

Criterios sustantivos de contenido 

Unidad académica o institucional 
Tipo beca o apoyo: nacional, internacional 
Nombre de la beca o apoyo (catálogo) 
Hipervinculo a la convocatoria 
Descripción clara del procedimiento para acceder a cada beca y apoyo 
Requisitos, documentos y forma de presentación para acceder a una beca o apoyo 

Criterio 1 
Criterio 2 
Criterio 3 
Crlterlo4 
Criterio 5 
Criterio 6 
Criterio 7 
Criterio 8 

Fecha de inicio para presentar requisitos de las candidaturas con el formato dla/mes/ano (por ej. 31/Marzo/2016) 
Fecha de término para presentar requisitos de las candidaturas con et formato dla/mes/ailo (por ej. 
31/Marzo/2016) 

Se incluirán los siguientes datos de contacto del responsable de la beca o proyecto donde sea posible obtener informes: 
Criterio 9 Denominación del área o unidad administrativa 
Criterio 10 Nombre completo del responsable (nombre[s], primer apellido, segundo apellido) 
Criterio 11 Domicilio 197 oficial (tipo de vialidad [catélogo), nombre de vialidad [calle], número exterior, número interior [en su 

caso], tipo de asentamiento humano [calélogo], nombre de asentamiento humano [colonia], clave de la localidad 
[catélogo), nombre de la localidad [calélogo], clave del municipio [catélogo), nombre del municipio o delegación 
[calélogo), clave de la entidad federativa [catálogo], nombre de la entidad federativa [catálogo], código postal) 

Criterio 12 Teléfono, en su caso, extensión 

Criterios adjetivoa de actualización 

Criterio 13 Periodo de actualización de la información: trimestral 
Criterio 14 La información deberá estar actualizada al periodo que corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y 

conservación de la información 
Criterio 15 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información de acuerdo con la Tabla de 

actualización y conservación de la infonnación 

Crltarloa adjetivoa de confiabilidad 

Criterio 16 Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información respectiva y son responsables de 
publicarte y actualizarte 

Criterio 17 Fecha de actualización de la información publicada con el formato dla/mes/ailo (por ej. 31/Marzo/2016) 
Criterio 18 Fecha de validación de la información publicada con el formato dla/mes/ano (por ej. 31/Marzo/2016) 

Crlterloa adjetivoa de formato 

Criterio 19 La información publicada se organiza mediante el formato 1, en el que se incluyen todos los campos 
especificados en los criterios sustantivos de contenido 

Criterio 20 El soporte de la información permite su reutilización y exportación 

Formato 1 LTAIPES_ART_100_Fr_V 

Bacas 
Unidad 

académica o 
Tipo beca o apoyo: 

nacional. 

os en <<au ato obll ado>> 
Hlpervlnculo a la 

ainvocatona 
Doscripción 

procedimiento 
Requillitoa Fecha Fecha de 

de término 

197 
lo& componentes del damic:ilio ee balan en la Nonna T- IIObnJ Domicllioa Geo¡¡,llícoa emitida por el Instituto Nacional de Esladlllica y 

Geografla, publicada en el Diario 0ftc:ial el - 12 de noviembre de 2010. Disponible en: 
hllp://www.inegi.otg.mx/~dol_ntdg.pdf 
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institucional (catjfogo) 8CC8IO inicio 

Denominación del Ptnona responaable 
área o unidad 

1 1 Segundo apellido administrativa Nombfe(a) Primer apelldo 

1 1 

Domicilio oficial 

Tipo de Nombre de Numero Número 
npo de Nombre del Clave de la Nombre dela 

vialidad vialidad Exterio, 
Interior, en su asentamiento asentamiento localidad localidad caso 

Domicilio p•a la realización deJ procedimiento administrativo 

Clave del 1 Nombre det municipio o 1 Clave de la entidad I Nombre de la entidad 1 Código 
Teléfono Extensión municipio delegación federativa federativa postal 

1 1 
Periodo de actuahzación de la 1nformac,ón: trimestral. 
Fecha de actualización: día/mes/ano 
Fecha de validación: día/mes/ano 

1 1 

Area(s) o unídad(es) administraliva(s) que genera(n) o posee(n) la información: _______ _ 

VI. Las convocatorias de los concursos de oposición 

La presente obligación se refiere a la publicidad de las convocatorias de concursos de oposición a plazas 
académicas y administrativas, en su caso, asl como su duración, requisitos y procedimiento de selección del 
concurso. Esta información debe contener una descripción del perfil del aspirante y la fecha en la que se darán a 
conocer los resultados del concurso. 

Periodo de actualización: trimestral. 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente. 
Aplica a: Instituciones de Educación Superior Públicas Autónomas. 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 
Criterio 2 
Criterio3 
Criterio4 
Criterios 
Criterio 6 
Criterio7 
Criterio 8 
Criterio 9 
Criterio 10 
Criterio 11 
Criterio 12 
Criterio 13 
Criterio 14 

Periodo que se informa 
Dependencia universitaria que emite la convocatoria 
Plaza o cargo del que es objeto el concurso 
Sueldo neto 
Área de adscripción de la plaza o cargo 
Bases y requisitos para concursar 
Pruebas y/o documentación requeridas 
Fecha de publicación de la convocatoria con el formato día/mes/afio (por ej. 31/Marzo/2016) 
Fecha de vigencia de la convocatoria con el formato dia/mes/ailo (por ej. 31/Marzo/2016) 
Hipervinculo a la convocatoria 
1 nstrumento de evaluación del concurso 
Comité dictaminador 
Hipervinculo a las versiones públicas de los expedientes 
Hipervlnculo al dictamen de resultado del concurso 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 15 
Criterio 16 

Criterio 17 

Periodo de actualización de la información: trimestral 
La información deberá estar actualizada al periodo que corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y 
conservación de la información 
Conservar en el sijio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información vigente de acuerdo con la 
Tabla de actualización y conservación de la información 
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Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 18 

Criterio 19 
Criterio 20 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la infonnación respectiva y son responsables de 
publicarla y actualizarla 
Fecha de actualización de la información publicada con el formato dla/mes/allo (por ej. 31/Marzo/2016) 
Fecha de validación de la infonnación publicada con el formato dla/mes/allo (por ej. 31/Marzo/2016) 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 21 La infonnación publicada se organiza mediante el fonnato 1, en el que se incluyen todos los campos 
especificados en los criterios sustantivos de contenido 

Criterio 22 El soporte de la infonnación permite su reutilización y exportación 

Formato 1 LTAIPES_ART_1DO_Fr_VI 

Convocatorias a concursos de o oalclón en «au ato obll ado>> 
Periodo que ae 

informa 
Dependencia que emite 

convocatoria 
Plaza o cargo objeto del 

concurso 
Sueldo Area de adwipclón da la plaza o 

neto cargo 

Bases y requisitos para Pruebas ylo documentación Fecha de publicación de la 
Fecha de 

Hipervlnculo a la 
vigencia de la 

concursar requeridas convocatoria convocatoria convocatoria 

Instrumento de evaluación del 
Comité dictaminador 

Hipervlnculo a las veraiones Hipervinculo al dictamen de 
concurso 

Periodo de actualización de la infonmación: trimestral. 
Fecha de actualización: dla/mes/ano 
Fecha de validación: día/mes/ano 

públicas de loa expedientes resultado de concur10 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la infonmación: ________ _ 

VII. La información relativa a los procesos de selección de los consejos 

Las escuelas, facultades, departamentos y dependencias universitarias deberán hacer públicas la estructura y 
conformación de los Consejos y de cualquier figura colegiada, asi como sus nonnas de operación y de selección 
de los consejeros y/o miembros participantes en los mismos. Esta obligación consiste en transparentar las fases 
del proceso de selección, así como el resultado del proceso. 

Periodo de actualización: trimestral. 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente. 
Aplica a: Instituciones de Educación Superior Públicas Autónomas. 

Criterios sustantivos de contenido 

La información se organizará mediante un listado de los Consejos y/o cualquier figura colegiada de cada institución educativa o 
facultad. En el listado se publicará: 
Criterio 1 Denominación del Consejo y/o cualquier figura colegiada en cada escuela, facultad, departamento o dependencia 
Criterio 2 Nombre del instrumento nonnativo donde consten las funciones y facultades de cada Consejo 
Criterio 3 Fundamento jurídico donde consten funciones y facultades de cada Consejo 
Criterio 4 Nombre completo (Nombre(s), primer apellido, segundo apellido) de los miembros que conforman cada Consejo 
Criterio 5 Fecha del nombramiento de los consejeros y consejeras 

Respecto al proceso de selección: 
Criterio 6 Unidad académica o institucional (escuela, facultad, departamento o dependencia) 
Criterio 7 Tipo de proceso 
Criterio 8 Denominación del Consejo 
Criterio 9 Hipervinculo a la convocatoria 
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Criterio 10 
Criterio 11 
Criterio 12 

Normatividad que rige la operación del concurso 
Fundamento jurldico para la selección de los consejeros 
Fase en la que se encuentra el proceso 

Si asté finalizado se publicaran los resultados mediante los siguientes datos: 
Criterio 13 Hipervlnculo al acta administrativa dal resultado 
Criterio 14 Duración del nombramiento de los (las) consejeros(as) 
Criterio 15 Hlpervlnculo al expediente de ganador (es) 

Crttertoe adjetlvoe de actuallzaclón 

Criterio 18 Periodo de actualización da la información: trimestral 
Criterio 17 La información deberé estar actualizada al periodo que corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y 

conservación de la lnformac/dn 
Criterio 18 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la Información de acuerdo con la Tabla de 

actuallzac/dn y conservación de /a infonnac/dn 

Crlterloe adjetlvoe de conflabllldad 

Criterio 11 

Criterio 20 
Criterio 21 

Araa(s) o unidad(es) administrativa(&) que genera(n) o posee(n) la información respectiva y son responsables de 
publicarla y actualizarla 
Fecha de actualización de la información publicada con el formato dla/mes/al\o (por ej. 31/Marzo/2016) 
Fecha de validación de la Información publicada con el formato dla/mes/allo (por ej. 31/Marzo/2016) 

Crttertoe adjetivos de fonnato 

Criterio 22 La información publicada se organiza mediante el formato 1, en el que se incluyen todos los campos 
especificados en los criterios sustantivos de contenido 

Criterio 23 El soporte de la información permite su reutilización y exportación 

Fonnato 1 LTAIPES_ART_100_Fr_VII 

Procno de selección de Conselos en «suleto obllaado» 
Listado de Consejos por institución educatiVa o facultad 

Conformación actual del Consejo y/o cualquier figura 
cclegiada 

Nombre del instrumento Fundamento jurídico 
Nornbre(s), prime, 

Denominación del apellido, segundo Fecha de nombramiento 
Consejo y/o cualquier 

normativo donde consten donde consten funciones 
apetWdO de los miembros de los consejeros y 

figura cclegiada 

Unidad acad6mica o 
institucional 

Fundamento juridico 
para la selección de 

los consej•oa 

las funciones y 
facultadel del Consejo 

Tipo de PIOOIIO 

Fase en la que H 
encuentra el proceso 

y !acuitadas de cada 
Consejo 

Oenominación del 
Consejo 

Hipervlnculo al acta 
adminiltrativa del 

resultado 

Periodo de actuahzac,ón de la 1nformac1ón: lnmeslral. 
Fecha de actualización: dla/rnes/afto 
Fecha de validación: dla/mes/afto 

que conlonnan cada 
Consejo 

Hipervfnculo a la 
convocatoria 

Duración det nombramtento 
de 101 Oaa) consejeros (as) 

consejeras 

Norrnatividad que rige la 
operación del concurso 

Hipervlnculo al expediente 
da ganador(ea) 

Area(s) o unidad(es) adminislraliva(s) que genera(n) o posee(n) la información: _______ _ 

VIII. El resultado de /as evaluaciones de/ cuerpo docente 

La presente obligación se refiera a la publicidad de cualquier evaluación que se realiza al cuerpo docente. Las 
escuelas, facultades o departamentos contarén con un mecanismo de publicación de las evaluaciones periódicas 
que realizan a sus profesores, distinguiendo la clase y periodo académico. Se deberén considerar aquellas que 
los alumnos realizan de sus profesoras. 
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Periodo de actualización: semestral. 
Conservar en el sitio de lntamet: información vigente y de dos ejercicios anteriores. 
Aplica a: Instituciones de Educación Superior Públicas Autónomas. 

Crltarlos sustantivos de contenido 

Criterio 1 
Criterio 2 
Criterio 3 
Crlterlo4 
Criterio 5 

Criterio 6 
Criterio 7 
Criterio 8 
Criterio 9 
Criterio 10 
Criterio 11 
Critarlo 12 

Ejercicio 
Periodo que se informa 
Unidad académica o institucional (escuela, facultad, departamento o dependencia) 
Nombre de la evaluación 
Nombre de la institución que aplica la evaluación (en caso de ser por parte del cuerpo estudiantil mencionarlo 
como tal, sin nombres de los evaluadores) 
Periodo académico evaluado 
Fundamento jurídico/administrativo para realizar las evaluaciones, en su caso 
Categorías a evaluar 
Metodología de la evaluación 
Medio(s) por el (los) cual(es) se realiza la evaluación 
Nombre de los docentes evaluados 
Resultados de la evaluación (versiones públicas) y recomendaciones generales (en caso de existir) 

Cuando se refiera a evaluaciones realizadas por los alumnos, informar lo siguiente: 
Criterio 13 Hipervínculo a la Convocatoria o medio por el cual se informa a los alumnos de las evaluaciones a realizar 
Criterio 14 Categorías a evaluar 
Criterio 15 Número total de participantes 
Criterio 16 Metodología de la evaluación 
Criterio 17 Resultados por categorías evaluadas por profesor 
Criterio 18 Resultado global promediado de la calificación por profesor 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 19 
Criterio 20 

Criterio 21 

Periodo de actualización de la información: semestral 
La información deberá estar actualizada al periodo que corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y 
conservación de la infonnación 
Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información de acuerdo con la Tabla de 
actualización y conservación de la infonnación 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 22 

Criterio 23 
Criterio 24 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información respectiva y son responsables de 
publicarla y actualizarla 
Fecha de actualización de la información publicada con el formato día/mes/año (por ej. 31/Marzo/2016) 
Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año (por ej. 31/Marzo/2016) 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 25 La información publicada se organiza mediante el formato 1, en el que se incluyen todos los campos 
especificados en los criterios sustantivos de contenido 

Criterio 26 El soporte de la información permite su reutilización y exportación 

Formato 1 LTAIPES_ART_100_Fr_VIII 

Evaluación del cuen,o docente en «suieto obligado>> 
Nombre de la instituoón que 

Periodo que se 
Unidad académica o Nombre de aplica la evaluación (en caso de 

Penodo académico 
E1erC1C10 institucional (escuela, facultad, la ser por parte del cuerpo 

informa 
departamento o dependencia) evaluación estudiantil mencionar1o como tal, 

evaluado 

sin nombres de los evaluadores) 

{En su caso), fundamento jurldicoladministrativo para Categorlas a Metodologla de la I Med1o(s) por el cual(es) se reahza 1 
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realizar las evalUllcionee evaluar -- la evaluaclón 

Nombnt de loe docentea evaluados 

Nombnt(a) 1 Primer apellida ¡Segundo apellido 

1 1 

Resultados de la evaluación (versiones públicas) y Hipervfnculo a la Convocatoria o medio por et cual se 
recomendaciones generales (en caso da existir) ktforma a los alumnoe da las evaluaciones a realizar 

Número total de 
participantes Metodologlaa de la 

evaluación 

Periodo de actualización de la 1nformac1ón. semestral. 
Fecha de actualización: dla/meslano 
Fecha de validación: dla/mes/ano 

Rnubdoa de la evaluación 

Raaultadoa por 
Resultado global 

categorfaa evaluadas 
promediado de la 

por profesor 
calificación por 

profesor 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información: _______ _ 

IX. El listado de instituciones Incorporadas y requisitos de incorporación 

Categorías a 
evaluar 

Esta obligación se refiere a la publicidad de los documentos que certifiquen la incorporación de las escuelas, 
facultades, departamentos y dependencias universitarias a la Secretarla de Educación Pública (SEP) o en su 
caso a la Universidad Nacional Autónoma de México, según corresponda. Estos documentos deben ser 
actualizados y se incluirán las evaluaciones y documentos donde conste la vigilancia de la SEP en las 
instituciones de educación superior pública incorporadas. 

Periodo de actualización: semestral. 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente. 
Aplica a: Instituciones de Educación Superior Públicas Autónomas. 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 
Criterio 2 
Criterio 3 

Denominación de la institución de educación superior pública incorporada 
Estatus de la incorporación 
Evaluaciones y documentación derivados del procedimiento de evaluación correspondiente, de acuerdo a la 
normatividad de cada institución 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio4 
Criterio 5 

Criterio 6 

Periodo de actualización de la información: semestral 
La información deberá estar actualizada al periodo que corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y 
conservación de la información 
Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información de acuerdo con la Tabla de 
actualización y conservación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 7 

Criterio 8 
Criterio 9 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información respectiva y son responsables de 
publicarla y actualizarla 
Fecha de actualización de la información publicada con el formato dla/mes/año (por ej. 31 /Marzo/2016) 
Fecha de validación de la información publicada con el formato dla/mes/año (por ej. 31/Marzo/2016) 

Criterios adjetivos de fonnato 
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Criterio 1 O La información publicada se organiza mediante el formato 1, en el que se induyen todos los campos 
especificados en los criterios sustantivos de contenido 

Criterio 11 El soporte de la información permite su reutilización y exportación 

Fonnato 1 LTAIPES_ART_100_Fr_lX 

Instituciones lncornoradas en <<sujeto obligado>> 

Denomlnacl6n de la 
institución de educación 

superior pública 
incorporada 

Periodo de actualización de la onformactón: semestral. 
Fecha de actualización: dla/mes/afto 
Fecha de validación: dla/mes/afto 

Estatus de la Evaluaciones y 
inco,poraci6n supe,viliOn 

Area(s) o unidad(es) admlnistrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información: _______ _ 

Tabla de Actuallzaclón y Conservación de la Información 
Instituciones de Educación Suoerlor Autónomas 

Periodo de 
Pertodode Obaervaclonn acerca de 

Articulo Fracción Cona1rvac&6n de la 
actuallzaclón la Información a publicar 

Información 

Arttcuto 100. 
Fracción l. Los planes y 

Adflm,s de lo se/talado en 
programas de estudio según el 

e/ articulo 95 de la 
siatema que ofrecen. ya sea 

prr,sente Ley, /as 
escolarizado o abierto, con /u Información vigente y 

instituciones de educación 
'"'" de conocimiento, el perfil Semestral la correspondiente al 0-•-0 

superior pliblicas dotadas 
profesional de quien cursa el plan anterior. 

de autonomla deber,n 
plan de estudios, la duración del 

poner a disposición del 
programa con las aSignaturas, 

público y actualizar la 
su valor en créditos; 

siguiente Información: 

Fraccl6n 11. Toda /a Información 

Articulo 100 ... relacionada con sus Semestral 0--0 lntormaci6n vigente. 

procedimientos administrativos; 

Fracción lll. La remuneración de 

/os profesoras, Incluyendo /os 
Arflcuto 100 ... Anual 0--0 Información vigente. 

estlmu/os al desempe/lo, nivel y 

monto; 

Freccl6n IV. La Nst• con /os 

Artlcuto 100 ... profesores con licenc/1 o en ano Trimestral 0--0 Información vigente. 

sebll/co; 

Frecc/6n V. El llstllc/0 de /as 

Arttculo 100 ••• becas y apoyos que ototpan, as/ Trimestral 0--0 tnlormllCIOn vigente. 

como /os p,oced/mienros y 
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Periodo de 
Periodo de Obaervaclonee acerca de 

Articulo Fracción Conservación de la 
1ctu1llzaclón la lnfonnaclón I publicar 

lnfonnaclón 

requisitos para obtenerlos; 

Fracción VI. Las convocatorias 
Articulo 100 ... Trimestral 0--0 Información vigente. 

de los concursos de oposición; 

Fracción VII. La información 

Articulo 100 ... ralativa a los procesos de Trimestral o---o Información vigente. 

selección de los consejos; 

Fracción VIII. Resultado de las Información vigente y 

Articulo 100 ... evaluaciones del cuerpo Semestral 0---0 de dos ejercicios 

docente; y, anteriores. 

Fracción IX. El listado de 

Articulo 100 ... instituciones incorporadas y Semestral 0---0 Información vigente. 

requisitos de incorporación. 

ANEXO IX 
PARTIDOS POLITICOS NACIONALES Y LOCALES, AGRUPACIONES POLÍTICAS Y PERSONAS 

MORALES CONSTITUIDAS EN ASOCIACIÓN CIVIL QUE PRESENTEN CANDIDATURA 

INDEPENDIENTE 

Articulo 101. Partidos polltlcos nacionales y locales, las agrupaciones pollticas y candidatos 
independientes 

El articulo 101 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa, indica en 
treinta fracciones cuáles son las obligaciones de transparencia especificas que le son aplicables a los partidos 
políticos nacionales y locales, las agrupaciones políticas y las personas morales constituidas en asociación civil 
creadas por los ciudadanos que pretendan postular su candidatura independiente. 

Dicho precepto dice: 
Articulo 101. Además de lo señalado en el articulo 95 de la presente Ley, los partidos 
pollticos nacionales y locales con registro ante la autoridad electoral local, las agrupaciones 
pollticas y las personas morales constituidas en asociación civil creadas por los ciudadanos 
que pretendan postular su candidatura Independiente, según corresponda, deberán poner a 
disposición del público y actualizar la siguiente información: 

En los siguientes apartados se describen cada una de las fracciones con sus respectivos criterios y formatos. 

l. El padrón de afiliados o militantes de los partidos politicos, que contendrá exclusivamente: 
apellidos, nombre o nombres y fecha de afiliación 

La difusión del padrón de militantes en formato de datos abiertos permitirá a cualquier persona realizar 
búsquedas para, por ejemplo, revisar el cumplimiento de requisitos de elegibilidad para ocupar cargos públicos en 
los casos en que los interesados no puedan tener una militancia partidista por un tiempo mínimo anterior. 

A mayor regularidad en la actualización del padrón habrá más elementos de transparencia en el funcionamiento 
interno de los partidos, asi como en su toma de decisiones al celebrarse asambleas o realizar consultas a la 
militancia. Algunos procedimientos internos de los cuales la actualización de su padrón de afiliados es un 
requisito. tal como la elección de sus dirigencias, podrán ser solicitados por cualquier partido político para que le 
sean autorizados por la autoridad electoral correspondiente, de acuerdo con el inciso ff) del apartado 1 del 
articulo 44 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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En el apartado 2 del articulo 1 O de la Ley General de Partidos Pollticos se señala que para obtener el registro 
como partido polltico nacional debe contarse con tres mil militantes en cuando menos 20 entidades federativas o 
bien tener trescientos militantes en doscientos distritos electorales; este número de militantes no podrá ser inferior 
al 0.26% del padrón electoral que haya sido utilizado en la elección federal ordinaria inmediata anterior. En el 
caso de los partidos pollticos locales, lo que se requiere es contar con una militancia de al menos dos terceras 
partes de los municipios o demarcaciones territoriales de la entidad, y en ningún momento tener menos militantes 
que el 0.26% del padrón electoral utilizado en la elección estatal ordinaria inmediata anterior. 

La facultad de la autoridad electoral de revisar los padrones de afiliados o militantes para determinar si los 
partidos políticos (nacionales y locales) cumplen con el requisito mínimo para continuar con el registro, es una 
función que debe realizarse permanentemente. 

En el caso de las agrupaciones pollticas nacionales, éstas deben acreditar que sus miembros están inscritos en el 
padrón electoral, conforme a los criterios definidos por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
(tesis XI, 2002), por lo que su padrón o lista de asociados deberá indicar, al Igual que las de los partidos politicos, 
la entidad federativa en la que residan aquellos, los cuales deberán proceder de cuando menos siete entidades 
federativas distintas. Dicha lista de asociados debe presentarse por única vez al momento de la solicitud de 
registro, al igual que el padrón de ciudadanos que apoyen el registro de una candidatura independiente, cuyos 
postulantes deben cumplir con el requisito de presentar ante la autoridad electoral un mínimo de firmas de apoyo 
ciudadano, de acuerdo al cargo y con corte de lista nominal de electores al 31 de agosto del año previo al de la 
elección. El articulo 371 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales indica el número de 
firmas que deberán contener las cédulas de respaldo de los aspirantes a obtener alguno de los siguientes cargos 
de elección popular: 
Candidatura a Presidente de la República - la cédula de respaldo deberá contener cuando menos la firma de una 
cantidad de ciudadanos equivalente al 1 % de la lista nominal de electores y estar integrada por electores de por 
lo menos diecisiete entidades federativas, que sumen cuando menos el 1 % de ciudadanos que figuren en la lista 
nominal de electores en cada una de ellas. 
Candidatura a senaduría - la cédula de respaldo deberá contener cuando menos la firma de una cantidad de 
ciudadanos equivalente al 2% de la lista nominal de electores correspondiente a la entidad federativa en cuestión 
y estar integrada por ciudadanos de por lo menos la mitad de los distritos electorales que sumen como mínimo el 
1 % de ciudadanos que figuren en la lista nominal de electores en cada uno de ellos. 
Candidatura a diputación federal - la cédula de respaldo deberá contener cuando menos la firma de una cantidad 
de ciudadanos equivalente al 2% de la lista nominal de electores correspondiente al distrito electoral en cuestión y 
estar integrada por ciudadanos de por lo menos la mitad de las secciones electorales que sumen cuando menos 
el 1 % de ciudadanos que figuren en la lista nominal de electores en cada una de ellas. 

De acuerdo con el articulo 385 de la misma Ley, la autoridad electoral deberá verificar que se cumpla con el 
requisito de las firmas mínimas de apoyo ciudadano. 

Para el caso de registro de candidaturas independientes para Gobernador del Estado, Diputado local por el 
sistema de mayorla relativa, las planillas de aspirantes a los cargos de Presidente Municipal, Sindico Procurador 
y Regidores por el sistema de mayorla relativa, los postulantes deben cumplir con lo establecido en los artículos 
78 al 83 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa. 

Periodo de actualización: semestral para partidos políticos; respecto a las agrupaciones políticas y las 
asociaciones civiles creadas por ciudadanos que pretenden postular su candidatura independiente, se actualizará 
una vez que presenten su registro ante la autoridad electoral. 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente y la correspondiente a los tres ejercicios anteriores. 
Aplica a: Partidos pollticos nacionales y locales, agrupaciones politicas y asociaciones civiles creadas por 
ciudadanos que pretenden postular su candidatura independiente. 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 
Criterio 2 
Criterio 3 

Criterio 4 

Ejercicio 
Periouo que se reporta 
Nombre completo del (la) afiliado(a), militante, asociado(a) o ciudadano(a) (nombre(s), primer apellido, segundo 
apellido) 
Fecha de afiliación con el formato dla/mes/ano (por ej. 31/Marzo/2016) 

Criterios adjetivos de actualización 
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Criterio 5 

Criterio 6 

Criterio 7 

Periodo de actualización de la información: semestral y una vez que presenten su registro ante la autoridad 
electoral 
La información deberá estar actualizada al periodo que corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y 
conservación de la información 
Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información vigente de acuerdo con la 
Tabla de actualización y conservación de la infonnación 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 8 

Criterio 9 
Criterio 10 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información respectiva y son responsables de 
publicarla y actualizarla 
Fecha de actualización de la información publicada con el formato dla/mes/al'lo (por ej. 31 /Marzo/2016) 
Fecha de validación de la información publicada con el formato dla/mes/al'lo (por ej. 30/Abril/2016) 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 11 La información publicada se organiza mediante el formato 1, en el que se incluyen todos los campos 
especificados en los criterios sustantivos de contenido 

Criterio 12 El soporte de la información permrte su reutilización 

Formato 1 LTAIPES_ART_101_Fr_l 

Padrón de afiliados o militantes «partido polltlco, agrupación política o asociación civil de 
candidatos independientes>> 

Periodo 
Nombre compteto Fecha de 

afiliación 
Ejercicio que se Primer Segundo (formato 

reporta Nombre(s) 
apellido apellido dlatmes/ano) 

Periodo de actualización de la información: semestral para partidos polllicos; respecto a las agrupaciones po/ilicas y las 
asociaciones civiles creadas por ciudadanos que pretenden postular su candidatura independiente, se actualizará una vez 
que presenten su registro ante la autoridad electoral. 
Fecha de actualización: día/mes/año 
Fecha de validación: día/mes/año 
Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información: ________ _ 

11. Los acuerdos y resoluciones de los órganos de dirección de /os partidos pollticos 

Los partidos políticos y las agrupaciones políticas nacionales deberán publicar los acuerdos y resoluciones que 
tomen sus órganos de dirección, incluidos los que tomen los comités ejecutivos nacionales, secretarlas, 
coordinaciones, comisiones, comités partidistas, comités estatales, delegacionales o municipales, según 
corresponda a sus facultades, los cuales pueden tratar materias presupuestales, de derechos políticos y de 
participación política, entre otras 196. 

Para el caso de las asociaciones civiles creadas por ciudadanos que pretenden postular sus candidaturas 
independientes, deberán publicar, en su caso, una leyenda en la que se especifique que no se realizan acuerdos 
y resoluciones por algún órgano de dirección. 

Periodo de actualización: trimestral. 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente y la correspondiente a un ejercicio anterior. 
Aplica a: Partidos políticos nacionales y locales, agrupaciones políticas y asociaciones civiles creadas por 
ciudadanos que pretenden postular su candidatura independiente. 

198 
Al difundirse la información correspondiente a esta fracción, deberé tomarse en consideración lo previsto por la Ley General de Partidos 

Políticos en su artículo 31 . numeral 1, que a la letra establee.e: 
Articulo 31 
1. Se conslderari reservada la Información relativa a loa procHoa dellberatlvoa de loa órganoe Interno, de loa partidoa 
polftlcos, la correspondiente • 1u1 Htrategla1 polltlca1, la contenida en todo tipo de encuestas por ellos ordenadas, asl como la 
referida a las activédades de naturaleza privada, personal o familiar, de sus milH.antes, dirigentes, precandidatos y candidatos a cargos de 
eección popular, en términos de la ley de la materia.[ •.. ] 

De actualizarse alguna de las causales de Clasificación previstas en la cita previa al dar cumplimiento a esta fracción, el sujeto obligado podrá 
reservar ei contenido completo o en parte de los acuerdos y resotuciones de sus Organos de dirección. En este sentido, se podrén realizar 
versiones públicas de dichos documentos 
Para conocer més detalles sobre la dasificación de la información y la 8'aboración de versiones públicas, véase lo previsto en el numeral décimo 
segundo, fracciones VIII y IX de estos Lineamientos. 
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Criterios •u•tantlvoa de conC.nldo 

CrlC.rlo 1 
CrlC.rlo 2 
Cr1C.rlo3 
Cr1C.rlo4 

CrlC.rloll 
CrlC.rloll 
Cr1C.rlo7 

Ejercicio 
Periodo que II reporta 
Tipo de documento: Acuerdo o Re1oluclón 
Area re1pon1able: Comlt6 ejecutivo nacional, aacretarla, coordinación, coml1lón, comlt6 partidista, comlt6 11tatal, 
delegaclonal o municipal, otro (11peclftcar) 
Fecha de aprobación (con el formato dla/met/ano) 
D11crlpclón breve del acuerdo o re10luclón 
Hlpervlnculo al documento 

CrlC.rloa •dJetlvoa de •ctu•llzllclón 

Criterio 8 Periodo de actualización de la Información: trimestral 
Criterio 9 La información deberé estar actualizada al periodo que corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y 

conservación de la información 
Criterio 1 o Conservar en el sttio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la Información de acuerdo con la Tabla de 

actualización y conservación de la información 

Crlterloa •dJetlvoa de confl•bllldad 

Criterio 11 Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información r11pectlva y son responsables de 
publicarla y actualizarla 

Criterio 12 Fecha de actualización de la información publicada con el formato die/mes/ano (por ej. 31/Marzo/2016) 
Criterio 13 Fecha de validación de la información publicada con el formato die/mes/ano (por ej. 30/Abril/2016) 

Criterioa adjetlvoa de fonnato 

Criterio 14 La información publicada se organiza mediante el formato 1, en el que se incluyen todos los campos 
especificados en los criterios sustantivos de contenido 

Criterio 15 El soporte de la información permite su reutilización 

Fonnato 1 LTAIPES_ART_101_Fr_ll 

Acuerdos y resoluciones «partido polltico, agrupación polltica o asociación civil de 
can dld t I d di t a os n euen en es>> 

Araa responsable : Comité 
Tipo de ejecutivo nacional, secretaría, 

Ejercicio 
Periodo que se documento: coordinaciOn, comisión, comité 

reporta Acuerdo/ partidista, comité estatal. 
ResoluciOn delegacional o municipal, otro 

(es¡,ecificar) 

Penodo de adualizac16n de la 1nformac16n. tnmestral. 
Fecha de adualización: dla/mes/afto 
Fecha de validación: dla/mes/afto 

Fecha de 
aprobaciOn 

(fonnato 
dla/mes/al\o) 

DesaipciOn 
breve del 
acuerdo o 
resolución 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la infonnación: _______ _ 

Hipervfnculo al 
documento 

1/1. Los convenios de participación entre partidos polltlcos con organizaciones de ta 
sociedad civil 

Los partidos políticos, agrupaciones pollticas y asociaciones civiles creadas por ciudadanos que pretenden 
postular su candidatura independiente publicarán los convenios de participación con organizaciones de la 
sociedad civil, como una acción para transparentar su actividad y promover la participación pública en la vida 
democrética del pala, de acuerdo con lo que establece el apartado 1 del articulo 3 de la Ley General de Partidos 
Pollticos. 

Se considera conveniente hacer públicos los alcances o resultados de los convenios que se suscriban, por lo que 
se incluye este elemento como parte de los datos a desglosar. 
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Respecto a las asociaciones clvllas que fueron con1tltuldas por ciudadanos lntare1ados en ser candidatos 
independientes deberán publicar, en su caso, una leyenda en la que se especifique que no se realizan convenios 
de partlclpaclón con la sociedad civil. 

Es Importante mencionar que la Información de la presente fracción deberá tenar relación con lo publicado en el 
articulo 95, fracción XVIII (convenios con los sectores social y privado) de la LTAIPES. 

Periodo da actualización: trimestral. 
Conaervar an al altlo da lntemat: Información vigente y la correapondlante a un ejercicio anterior. 
Aplica a: Partidos polltlcos nacionales y locale1, agrupaciones polltlcas y asociaciones clvllas creadas por 
ciudadanos que pretenden postular su candidatura lndapendlente. 

Crlwrl01 suatantlv01 de contenido 

Criterio 1 
Criterio 2 
Criterio 3 
Criterio 4 
Criterio 5 
Criterio 6 
Criterio 7 
Criterio 6 
Criterio 9 

Ejercicio 
Periodo que se reporta 
Ámbito de validez: nacional, estatal, municipal, otro (especificar) 
Denominación de la organización de la sociedad civil 
Fecha de firma del convenio (con el formato dla/mes/ano) 
Descripción breve del convenio de participación 
Hlpervlnculo al convenio de participación 
Alcances o resultados del convenio 
Retribución del convenio (en caso de haberla, si no, especificarlo) 

Crlterl01 adjetivos de actualización 

Criterio 10 Periodo de actualización de la información: trimestral 
Criterio 11 La información deberá estar actualizada al periodo que corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y 

conservación de la información 
Criterio 12 Conservar en el s~io de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información de acuerdo con la Tabla de 

actualización y conservación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 13 Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información respectiva y son responsables de 
publicarla y actualizarla 

Criterio 14 Fecha de actualización de la información publicada con el formato dla/mes/ano (por ej. 31/Marzo/2016) 
Criterio 15 Fecha de validación de la información publicada con el formato dla/mes/ai\o (por ej. 30/Abril/2016) 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 16 La información publicada se organiza mediante el formato 1, en el que se incluyen todos los campos 
especificados en los criterios sustantivos de contenido 

Criterio 17 El soporte de la información permite su reutilización 

Formato 1 LTAIPES_ART_101_Fr_lll 

Convenios de participación con sociedad civil «partido politico, agrupación politice o 
asociación civil de candidatos inda ndientes>> 

Ejercicio 
Periodo que 
se reporta 

mbito de validez: nacional, estatal, Denominación de la organización Fecha de firma del convenio 
(formato dla/mes/ano) municipal, otro (especificar) de la sociedad civil 

Descripción breve del convenio Hipervlnculo al convenio de 
da participación participación 

Penodo de actuahzac1ón de la infonmación: tnmestral. 
Fecha de actualización: dla/mes/ano 
Fecha de validación: dla/mes/afto 

Ak:ances o resultados 
del convenio 

Retribución del convenio (en caso de 
haberla, si no, especificarlo) 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la infonmación: _______ _ 
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IV. Contratos y convenios para la adquisición o arrendamiento de bienes y servicios 

Los partidos políticos, las agrupaciones pollticas, asl como las asociaciones civiles creadas por ciudadanos que 
pretenden postular su candidatura independiente, deberán hacer públicos los contratos y convenios para 
adquisición, arrendamiento, concesión y prestación de bienes y servicios, que hayan pagado con cualquier clase 
de recursos que gestionen. 

En el caso de las asociaciones civiles creadas por ciudadanos que pretenden postular su candidatura 
independiente, una vez que la autoridad electoral otorgue la calidad de aspirante a candidatura independiente, la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, sellala que los periodos en los cuales 
podrán realizar actos para recabar el porcentaje de apoyo ciudadano son 40 dlas para Gobernador del Estado, 40 
dias para Diputados o integrante de los Ayuntamientos para los procesos en que se elija Gobernador del Estado y 
con 30 dias cuando sólo se elijan Diputaciones Locales, Presidencias Municipales. Síndicos Procuradores y 
Regidurias199. 

En el periodo de búsqueda de apoyo ciudadano, no habrá financiamiento público, sino que se financiarán con 
recursos privados de origen licito y estarán sujetos al tope que establezca la autoridad electoral de acuerdo al tipo 
de elección por el que se pretenda la postulación200. 

Es importante mencionar que la infonnación correspondiente a la presente fracción deberá tener relación con lo 
publicado en el articulo 95, fracciones XXXIX (procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y 
licitaciones) y XLV (concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados) de la 
LTAIPES. 

Periodo de actualización: trimestral. 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente y la correspondiente a los tres ejercicios anteriores 
Aplica a: Partidos políticos nacionales y locales, agrupaciones políticas y asociaciones civiles creadas por 
ciudadanos que pretenden postular su candidatura independiente. 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 
Criterio 2 
Criterio 3 
Criterio 4 
Criterio 5 

Criterio 6 
Criterio 7 
Criterio 8 
Criterio 9 
Criterio 10 
Criterio 11 
Criterio 12 

Ejercicio 
Periodo que se reporta 
Tipo de contrato o convenio de bienes o servicios: adquisición, arrendamiento. concesión o prestación 
Tipo de persona con la que se realizó el contrato o convenio: fisica o moral 
Nombre completo de la persona física (nombre(s), primer apellido, segundo apellido) o razón social de la persona 
moral con quien se realiza el contrato o convenio 
Fecha de firma del contrato o convenio (con el fonnato dla/mes/ailo) 
Tema del contrato o convenio 
Descripción breve del contrato o convenio 
Hipervinculo al contrato o convenio 
Vigencia del contrato o convenio (rango de fechas dla/mes/ailo, por ej. del 01/01/2016 al 31/08/2016) 
Alcances o producto del contrato o convenio 
Costo del contrato o convenio (valor numérico. en moneda nacional. con impuestos incluidos) 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 13 
Criterio 14 

Criterio 15 

Periodo de actualización de la información: trimestral 
La infonnación deberá estar actualizada al periodo que corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y 
conservación de la información 
Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la infonnación de acuerdo con la Tabla de 
actualización y conservación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 16 

Criterio 17 
Criterio 18 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la infonnación respectiva y son responsables de 
publicarla y actualizarla 
Fecha de actualización de la infonnación publicada con el formato dia/mes/ailo (por ej. 31/Marzol2016) 
Fecha de validación de la infonnación publicada con el formato dia/mes/ano (por ej. 30/Abril/2016) 

199 Articulo 81 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa. 
200 Articulo 86 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa. 
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Criterios adjetivos de formato 

Criterio 19 La infonnación publicada se organiza mediante el formato 1, en el que se incluyen todos los campos 
especificados en los criterios sustantivos de contenido 

Criterio 20 El soporte de la infonnación permite su reutilización 

Formato 1 LTAIPES_ART_101_Fr_lV 

Contratación y convenios de bienes y servicios <<partido politico, agrupación politica o 
asociaci ó . 11 did t . d di t n CIV de can a os m epen en es>> 

Tipo de contrato o 
Tipo de persona Nombre completo de la persona física 

con la que se 
Periodo convenio de bienes o 

realizó el 
Ejerc1c10 que se servicios: adquisición, 

contrato o Segundo 
reporta arrendamiento, concesión 

convenio: física o 
Nombre(s) Primer apellldo 

apellido 
o prestación 

moral 

Fecha de firma del 
Descnpción 

contrato o Tema del Hipervínculo al 
convenio (con el contrato o breve del contrato o 

contrato o 
formato convenio convenio 

dia/mes/año) 
convenio 

Periodo de actual1zac1ón de la mformac16n: trimestral 
Fecha de actualización· día/mes/ano 
Fecha de validación: dla/mes/ano 

Vigencia del contrato o convenio 

(rango de fechas) 
Alcances o 

producto del 
contrato o 

lnlCIO térrmno 
convenio 

(día/mes/afio) (dlalmes/ano) 

Área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información· ________ _ 

V. Las minutas de las sesiones de los partidos políticos 

Razón 
soctal de la 

persona 
moral 

Costo del 

contrato o 
convenio (valor 
numénco, en 

moneda 
nacional, con 

impuestos 
incluidos) 

Las minutas de las sesiones corresponderán a aquellas que resulten de toda reunión de los órganos o áreas de 
dirección y/o decisión de los sujetos obligados de este articulo, tales como los comités ejecutivos nacionales, 
asambleas, comisiones, consejos, secretarias y direcciones, entre otras, tanto a nivel nacional como estatal en el 
caso de los partidos políticos y las asociaciones civiles creadas por postulantes de una candidatura 
independiente, y sólo nacional para el caso de las agrupaciones políticas. 

El objetivo de esta disposición es transparentar la toma de decisiones por parte de la dirigencia de los sujetos 
obligados, así como su funcionamiento interno20'. 

Periodo de actualización: trimestral. 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente y la correspondiente a un ejercicio anterior. 
Aplica a: Partidos politicos nacionales y locales, agrupaciones políticas y asociaciones civiles creadas por 
ciudadanos que pretenden postular su candidatura independiente. 

Criterios sustantivos de contenido 

201 Al difundirse la mformac1ón correspondiente a esta fracción, deberá tomarse en consideración lo previsto por la Ley General de Partidos 
Políticos en su articulo 31, numeral 1, que a la letra establece 

Artículo 31 
1 se conslderari reservada la Información relativa a toa procnos deliberativos de los órganos Internos de los partidos 
poltticos, la correspondiente a sus estrategias polltlcas, la contenida en todo tipo de encuestas por ellos ordenadas, así como la 
referida a las actividades de naturaleza privada, personal o familiar, de sus mihtantes, dirigentes, precandidatos y candidatos a cargos de 
elección popular. en términos de la ley de la materia.[ ••• ) 

De actualizarse alguna de las causales de ciasificación previstas en la cita previa al dar cumpl1m1ento a esta fracción, el suJeto obhgado podrá 
reservar el contenido completo o en parte de las minutas que resulten de las reuniones de sus' órganos o áreas de dirección y/o decisión En este 
sentido, se podrán realizar versiones públicas de dichas minutas 
Para conocer más detalles sobre la ciasificación de fa información y la elaboración de versiones públicas, véase 10 previsto en el numeral décimo 
segundo, fracciones VIII y IX de estos Lineamientos. 
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Criterio 1 
Criterio 2 
Criterio 3 

Criterio 4 
Criterio 5 

Ejercicio 
Periodo que se reporta 
Tipo de órgano de decisión que sesionó, por ejemplo: comité ejecutivo, asamblea, comisión, consejo, secretaria, 
dirección, otro (especificar) 
Fecha de la sesión, reunión o similar (con el formato día/mes/a/lo) 
Hipervlnculo a la minuta 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 6 
Criterio 7 

Criterio 8 

Periodo de actualización de la información: trimestral 
La información deberá estar actualizada al periodo que corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y 
conservación de la información 
Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información de acuerdo con la Tabla de 
actualización y conservación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 9 

Criterio 10 
Criterio 11 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información respectiva y son responsables de 
publicarla y actualizarla 
Fecha de actualización de la información publicada con el formato dla/mes/año (por ej. 31/Marzo/2016) 
Fecha de validación de la información publicada con el formato dia/mes/año (por ej. 30/Abril/2016) 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 12 La información publicada se organiza mediante el formato 1, en el que se incluyen todos los campos 
especificados en los criterios sustantivos de contenido 

Criterio 13 El soporte de la información permite su reutilización 

Formato 1 LTAIPES_ART_101_Fr_V 

Minutas d e ses ones d 1 e part Id o <<part 

Periodo que se 
Tipo de órgano de decisión que sesionó, por 

Ejercicio ejemplo: comité ejecutivo, asamblea, comisión, 
reporta consejo, secretarla, dirección, otro (especificar) 

Penado de actuahzac1ón de la 1nformac1ón: trimestral. 
Fecha de actualización: dla/mes/ano 
Fecha de validación: dla/mes/ano 

Id opo 111 tco>> 
Fecha de la sesión, reunión 

o similar (formato 
dla/mes/aM) 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información: _______ _ 

VI. Los responsables de /os órganos Internos de finanzas de los partidos políticos 

Hipervlnculo a la 
minuta 

Para dar cumplimiento a esta obligación deberá hacerse público además del nombre completo del responsable 
del órgano interno de finanzas, escolaridad, denominación del cargo que desempeña en el partido politice y perfil 
curricular; datos que son solicitados debido a la responsabilidad que conlleva el manejo de los recursos públicos. 

Se difundirá el mismo tipo de información para los responsables de los órganos internos de finanzas de las 
agrupaciones pollticas nacionales y de las asociaciones civiles creadas por ciudadanos que pretenden postular su 
candidatura independiente. 

En el caso de estas últimas, cabe señalar que de conformidad con el articulo 383, numeral 1, inciso b, fracción 
VIII, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, éstas deberán entregar ante la autoridad 
electoral correspondiente y como parte de los requisitos de registro, la designación de la persona encargada del 
manejo de sus recursos financieros y de la rendición de informes. 

Periodo de actualización: trimestral. 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente y la correspondiente a los tres ejercicios anteriores. 
Aplica a: Partidos pollticos nacionales y locales, agrupaciones pollticas y asociaciones civiles creadas por 
ciudadanos que pretenden postular su candidatura independiente. 

Criterios auatantlvoa de contenido 
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Criterio 1 
Criterio 2 
Criterio 3 
Criterio 4 

Criterio 5 
Criterio 6 
Criterio 7 

Ejercicio 
Periodo que se reporta 
Nombre completo del(los) responsable(s) o titular(es) de finanzas (nombre(s), primer apellido, segundo apellido) 
Escolaridad (Nivel máximo de estudios: ninguno, primaria, secundaria, bachillerato, técnica, licenciatura, 
maestría, doctorado, posdoctorado) 
Area de estudio, en su caso 
Denominación del cargo que desempei'la en el partido polltico 
Hipervínculo al perfil curricular 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 8 
Criterio 9 

Criterio 10 

Periodo de actualización de la información: trimestral 
La información deberá estar actualizada al periodo que corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización Y 
conseNación de la información 
Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información de acuerdo con la Tabla de 
actualización y conseNación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 11 

Criterio 12 
Criterio 13 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información respectiva y son responsables de 
publicarla y actualizarla 
Fecha de actualización de la información publicada con el formato dia/mes/ai'lo (por ej. 31/Marzo/2016) 
Fecha de validación de la información publicada con el formato dia/mes/aflo (por ej. 30/Abril/2016) 

Criterios adjetivos de fonnato 

Criterio 14 La información publicada se organiza mediante el formato 1, en el que se incluyen todos los campos 
especificados en los criterios sustantivos de contenido 

Criterio 15 El soporte de la información permite su reutilización 

Fonnato 1 LTAIPES_ART_101_Fr_VI 

Responsables de finanzas <<partido político, agrupación política o asociación civil de 
can d"d 1 atoa lndeoendlentes>> 

Nombre del responsable o titular de finanzas 
Esc.olandad 

Periodo 
Ejercicio que se 

reporta Nombre(&) Pnmer apellido 

Pe nodo de actuallzac1ón de la 1nformac1ón: tnmestral. 
Fecha de actualización: dla/meslano 
Fecha de validación: dla/meslano 

(Nivel 

mAximode Segundo apellido 
estudios) 

Area de 
Denominación 

estudio, 
del cargo que 

en su 
desempena en 

el partido 
caso 

polltico 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información: _______ _ 

VII. Las organizaciones socia/es adherentes o similares a algún partido po//tico 

H1pervlnculo 
al perfil 

curricular 

Se deberá especificar el nombre de la organización, la figura jurídica, un hipervlnculo a página electrónica en su 
caso, y los recursos o presupuesto asignados a la misma (en caso de haberlos). 

Respecto a las agrupaciones políticas nacionales y las asociaciones civiles que fueron constituidas por 
ciudadanos interesados en ser candidatos independientes, deberán publicar, en su caso, una leyenda en la que 
se especifique que no se tienen organizaciones sociales adherentes o similares. 

Periodo de actualización: trimestral. 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente y la correspondiente a los tres ejercicios anteriores. 
Aplica a: Partidos pollticos nacionales y locales, agrupaciones políticas y asociaciones civiles creadas por 
ciudadanos que pretenden postular su candidatura independiente. 

Criterios sustantivos de contenido 
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Criterio 1 
Criterio 2 
Criterio 3 
Crlterlo4 
Criterio 5 

Nombre completo de la organización 
Figura jurídica: Persona moral 
Dirección electrónica de la página web de la organización (en caso de tenerla) 
Presupuesto o recursos asignados ( en caso de existir) 
Fecha de adhesión (con el formato dia/mes/allo, por ej. 31/Marzo/2016) 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 6 
Criterio 7 

Criterio 8 

Periodo de actualización de la información: trimestral 
La información deberá estar actualizada al periodo que corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y 
conseNación de la información 
Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información de acuerdo con la Tabla de 
actualización y conseNación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 9 

Criterio 10 
Criterio 11 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información respectiva y son responsables de 
publicarla y actualizarla 
Fecha de actualización de la información publicada con el formato día/mes/afio (por ej. 31/Marzo/2016) 
Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año (por ej. 30/Abril/2016) 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 12 La información publicada se organiza mediante el formato 1, en el que se incluyen todos los campos 
especificados en los criterios sustantivos de contenido 

Criterio 13 El soporte de la información permite su reutilización 

Formato 1 LTAIPES_ART_101_Fr_VII 

Oraanizaciones sociales adherentes o similares <<suieto obligado>> 
Nombre completo de la Figura jurídica Dirección electrónica 

organ1zac16n persona moral de la página web 

Penado de actuahzac1ón de la mformac1ón: trimestral. 
Fecha de actualización: día/mes/ano 
Fecha de validación: dla/mes/afto 

Presupuesto o recursos Fecha de adhes1on 
asignados (en caso de 

existir) (formato día/mes/afio) 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que g~nera(n) o posee(n) la información: _______ _ 

VIII. Los montos de /as cuotas ordinarias y extraordinarias aportadas por sus militantes 

Las cuotas o aportaciones ordinarias y extraordinarias de militantes, afiliados, participantes o simpatizantes. De 
conformidad con el articulo 56, numeral 2, inciso c, de la Ley General de Partidos Políticos, cada instituto político 
deberá establecer el mínimo y máximo de las cuotas aportadas por sus afiliados, respetando el acuerdo que la 
autoridad electoral emita anualmente sobre los limites al financiamiento privado. Cabe mencionar que las cuotas 
aportadas por sus militantes forman parte del financiamiento privado que tienen permitido recibir los partidos. 

Respecto a las agrupaciones políticas nacionales, sus cuotas están especificadas en sus estatutos o documentos 
internos. En el caso de las asociaciones civiles que fueron constituidas para postular candidaturas 
independientes, éstas deberán publicar, en caso de no recibirlas, una leyenda en la que se especifique que no se 
tienen montos de cuotas ordinarias y extraordinarias aportadas por sus simpatizantes. 

La información difundida en cumplimiento de la presente fracción deberá guardar correspondencia con lo 
publicado en la fracción IX (montos autorizados de financiamiento privado y relación de nombres de los 
aportantes vinculados con los montos) de este artículo. 

Periodo de actualizarión: trimestral. 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente y la correspondiente a los tres ejercicios anteriores. 
Aplica a: Partidos políticos nacionales y locales, agrupaciones políticas y asociaciones civiles creadas por 
ciudadanos que pretenden postular su candidatura independiente. 

Criterios sustantivos de contenido 
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Criterio 1 
Criterio 2 
Criterio 3 
Criterio 4 
Criterio 5 
Criterio 6 
Criterio 7 

Criterio 8 

Ejercicio 
Periodo que se reporta 
Tipo de cuota: Ordinaria o extraordinaria 
Nombre completo del militante, afiliado, participante o simpatizante (nombre(s), primer apellido, segundo apellido) 
Fecha de aportación (con el formato dla/mes/allo) 
Monto individual de aportación 
Monto agregado de aportaciones durante el periodo que se reporta (la suma de las cuotas ordinarias y 
extraordinarias aportadas por sus militantes) 
Hipervinculo al documento (Decreto, Comunicado, Acuerdo, Estatuto, etcétera), en el que se especifiquen los 
montos mínimos y máximos de las cuotas que podrá recibir el sujeto obligado 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 9 
Criterio 10 

Criterio 11 

Periodo de actualización de la información: trimestral 
La información deberá estar actualizada al periodo que corresponde de acuerdo con la Tabla da actualización y 
conservación de la información 
Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información de acuerdo con la Tabla da 
actualización y conservación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 12 

Criterio 13 
Criterio 14 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información respectiva y son responsables de 
publicarta y actualizarla 
Fecha de actualización de la información publicada con el formato dla/mes/ano (por ej. 31/Marzo/2016) 
Fecha de validación de la información publicada con el formato dla/mes/ano (por ej. 30/Abril/2016) 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 15 La información publicada se organiza mediante el formato 1, en el que se incluyen todos los campos 
especificados en los criterios sustantivos de contenido 

Criterio 16 El soporte de la información permite su reutilización 

Fonnato 1 LTAIPES_ART_101_Fr_VIII 

Cuotas ordinarias y extraordinarias de militantes <<partido politico, agrupación politica o 
asociación civil de candidatos inde1 endientes>> 

Nombre del militante, afiliado, 

participante o simpatizante 

Periodo Tipo de cuota 

Ejercicio que se (ordinaria, 

reporta extraordinaria) Nombre Primer Segundo 
(s) apelliclo apelliclo 

Periodo de actuahzac,ón de la mfonnac,ón: tnmestral. 
Fecha de actualización: día/mes/ano 
Fecha de validación: día/mes/ano 

Monto agregado 
de aportaciones 

durante el 

Focha de Monto periodo que se 
aportación indivtdual reporta (la suma 
(formato de de las cuotas 

dla/mes/ano) aportación ordinarias y 
extraordinarias 
aportadas por 
sus militantes) 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la infonnación: _______ _ 

Hipervfnculo al 
documento en el 

que se 
especifiquen los 

montos mlnimos y 
máximos fje las 

cuotas que podrá 
recibir et sujeto 

obligado 

IX. Los montos autorizados de financiamiento privado, as/ como una relación de los 
nombras de los aportantes vinculados con los montos 

El financiamiento que reciban los partidos polllicos nacionales y locales, las agrupaciones politices nacionales y 
las asociaciones civiles creadas por ciudadanos que pretenden postular su candidatura independiente, podrá ser 
público, privado o ambos según lo dispongan la Constitución Politice de los Estados Unidos Mexicanos, las 
constituciones locales corresPQndientes, la Ley General de lnstitudorn¡is y Procedimientos Electorales, la Ley 
General de Partidos Pollticos= y las disposiciones locales respectivas, tal como lo establece el articulo 95, 
apartado 1, del Reglamento de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral. 

202 Tltuk> quinto de la Ley General de Part.idoa PoUticos 
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Este mismo numeral indica que si por disposición normativa, alguno de los sujetos obligados mencionados no 
tienen derecho a financiamiento público, se entenderá que sólo podrá financiarse de acuerdo a las reglas de 
financiamiento privado. 

Respecto al financiamiento de origen privado, el Reglamento antes mencionado especifica las siguientes 
modalidades: 
a) Para los partidos, aportaciones o cuotas individuales y obligatorias, ordinarias y extraordinarias, en dinero o en 
especie, que realicen sus militantes; 
b) Para aspirantes, precandidatos, candidatos y candidatos Independientes, aportaciones voluntarias y 
personales, en dinero o en especie, que dichos sujetos aporten exclusivamente para la obtención del apoyo 
ciudadano, precampaf\as y campanas, respectivamente; y, 
c) Para todos los sujetos obligados203: 

i. Aportaciones voluntarias y .e.~rsonales que realicen los simpatizantes exclusivamente durante los procesos 
electorales federales y locales""', y estará conformado por las aportaciones o donativos, en dinero o en especie, 
hechas a los partidos politices en forma libre y voluntaria por las personas flsicas mexicanas con residencia en el 
pals; 
ii. Autofinanciamiento: y, 
iii. Financiamiento por rendimientos financieros, fondos y fideicomisos. 

Los aspirantes y candidatos independientes tienen prohibido recibir aportaciones y donaciones en (efectivo), así 
como de metales y piedras preciosas e inmuebles, por cualquier persona flsica o moral, por si o por interpósita 
persona o de personas no identificadas. 

Ademá.s, todos los ingresos que reciban los sujetos obligados mencionados deberán estar sustentados con la 
documentación original, ser reconocidos y registrados en su contabilidadd conforme lo establecen las leyes en la 
materia y el Reglamento de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral .2 5 

Según lo indica el mismo Reglamento206 , los partidos politices están obligados a entregar una relación de los 
nombres de los aportantes, y en su caso las cuentas de origen del recurso que necesariamente deberán estar a 
nombre de quien realice la aportación,207 además dicha relación deberá contener nombre completo, domicilio, 
Registro Federal de Contribuyentes, monto aportado, número de recibo, descripción si es militante o simpatizante 
y fecha de aportación. En estos mismos requerimientos de datos se basará la información solicitada por los 
criterios correspondientes. 

La información que publiquen los partidos politices nacionales y locales, agrupaciones politices nacionales y 
asociaciones civiles creadas por ciudadanos que pretenden postular su candidatura independiente deberá incluir: 
nombre completo del aportante; monto aportado; fecha en que se realizó la aportación; el número de recibo que 
se haya emitido; la especificación sobre si es militante, simpatizante, afiliado, participante u otro, en su caso; y el 
monto agregado de las aportaciones recibidas. Además, lo reportado al respecto deberá corresponder con los 
limites de cuotas de financiamiento privado establecidos por el organismo electoral que corresponda. 

La información difundida en cumplimiento de la presente fracción deberá guardar correspondencia con lo 
publicado en la fracción VIII (montos de las cuotas aportadas por militantes) de este articulo. 

Periodo de actualización: trimestral. 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente y la correspondiente a los seis ejercicios anteriores. 
Aplica a: Partidos politices nacionales y locales, agrupaciones políticas y asociaciones civiles creadas por 
ciudadanos que pretenden postular su candidatura independiente. 

Criterios sustantivos de contenido 

203 Para el Reglamento de F1scalización del Instituto Nacional Electoral, el término "suJetos obligados· se refiere a (articulo 3, apartado 1) 
a) Partidos politices nacionales 
b) Partidos politicos con registro local. 
e) Coaliciones, frentes o fusiones que formen los partidos polfticos nacionales y locales 
d) Agrupaciones politicas nacionales 
e) Orgamzaciones de observadores electorales en elecciones federales. 
f) Organizaciones de ciudadanos que pretendan obtener el registro como partido polltico nacional. 

204 g) Aspirantes, precandidatos, candidatos y candidatos independientes a cargos de elección popular federales y locales. 

De acuerdo con el articulo 21, numeral 1, de la Ley General de Partidos Polltlcos. 
205 De acuerdo con lo establecido en el articulo 96, numeral 1, del Reglamento de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral. 
206 De acuerdo con lo establecido en el articulo 99, numeral 2, del Reglamento de Fiacalización del Instituto Nacional Electoral 
207 

De acuerdo con lo establecido en el artfcuk) 56, numeral 5 de la Ley General de Partidos Polfticos 
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Criterio 1 
Criterio 2 
Criterio 3 
Criterio 4 
Criterio 5 
Criterio 6 
Criterio7 
Criterio 6 
Criterio 9 
Criterio 10 

Ejercicio 
Periodo que se reporta 
Limites de financiamiento privado 
Hipervlnculo al documento en el que se establezcan los limites de financiamiento privado 
Nombre completo del aportante (nombre(s), primer apellido, segundo apellido) 
Tipo de aportante: militante, simpatizante, afiliado, participante u otro (especificar) 
Monto aportado (valor numérico, en moneda nacional, con Impuestos incluidos) 
Fecha de aportación (con el formato dla/mes/ano, por ej. 31/Marzo/2016) 
Número de recibo que se haya emitido 
Financiamiento privado agregado (la suma de las aportaciones privadas recibidas durante el periodo) 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 11 
Criterio 12 

Criterio 13 

Periodo de actualización de la información: trimestral 
La información deberá estar actualizada al periodo que corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y 
conservación de la info1TT1ación 
Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información de acuerdo con la Tabla de 
actualización y conservación de la info1TT1ación 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 14 

Criterio 15 
Criterio 16 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información respectiva y son responsables de 
publicarla y actualizarla 
Fecha de actualización de la información publicada con el formato dla/mes/ano (por ej. 31/Marzo/2016) 
Fecha de validación de la información publicada con el formato dla/mes/ano (por ej. 30/Abril/2016) 

Criterios adjetivos de fonnato 

Criterio 17 La información publicada se organiza mediante el formato 1, en el que se incluyen todos los campos 
especificados en los criterios sustantivos de contenido 

Criterio 18 El soporte de la información permite su reutilización 

Fonnato 1 LTAIPES_ART_101_Fr_lX 

Financiamiento privado <<partido politico, agrupación politica o asociación civil de candidatos 
independientes>> 

Hipervinculo al Nombre del aportante 

Periodo que se 
Limites de 

Ejercicio 
reporta 

financiamiento 

privado 

Monto aportado 
(valor numérico. en 

Tipo de aportante: militante, simpatizante, 
moneda nacional, 

afiliado, participante u otro (especificar) 
con impuestos 

induidos) 

Penodo de actuahzac1ón de la 1nformac1ón: tnmestral. 
Fecha de actualización: dla/mes/ano 
Fecha de validación: dla/mes/ano 

documento en el 

que se 
establezcan los Primer 

limites de Nombre(s) 
apellido 

financiamiento 
privado 

Fecha de aportación 
(formato 

Número de recibo 

dlalmes/ano) 
que se haya emitido 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información: _______ _ 

X. El listado de aportantu a las precampaflas y campaflas politlcas 

Segundo 

apellido 

Financiamiento 
privado agregado (la 

suma de las 

aportaciones 
privadas recibidas 

durante el periodo) 

Referente a la información que los partidos pollticos deberán hacer pública en atención a esta fracción, éstos 
deberán apegarse estrictamente a lo establecido sobre la materia en la Ley General de Partidos Pollticos, la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, el Reglamento de Fiscalización del Instituto Nacional 
Electoral, asl como a los acuerdos y comunicados emitidos por la autoridad electoral correspondiente. 
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Las agrupaciones pollticas nacionales sólo podrán participar en procesos electorales federales a partir de 
acuerdos de participación con un partido polltico o coalición, debiendo registrar dichos acuerdos ante el Instituto 
Nacional Electoral, haciéndolas asl sujetas a fiscalización. Los acuerdos de participación se realizarán durante las 
campanas, no en el periodo de precampanas en el que aún no están definidas las figuras de candidatos. 

El articulo 146 del Reglamento de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral prevé que las aportaciones que 
hagan las agrupaciones pollticas nacionales a campanas pollticas se registrarán como egresos, por lo que en 
este sentido, las agrupaciones son aportantes a campanas. Por su parte, en el caso de las asociaciones civiles 
que fueron constituidas por ciudadanos interesados en ser candidatos independientes, éstas deberán tomar en 
consideración lo especificado en el articulo 399 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
donde se especifica que el financiamiento privado "se constituye con las aportaciones que realicen el candidato 
independiente y sus simpatizantes, el cual no podrá rebasar en ningún caso, el 10"/4 del tope de gasto para la 
elección de que se trate". 

El cumplimiento de esta obligación de transparencia deberá considerar el tipo de proceso al que se aportó 
(precampana o campana), la denominación de la campana o precampana beneficiada, el nombre completo del 
aportante, el tipo de aportación (monetaria o en especie), el monto o descripción de lo aportado y la fecha de 
aportación. 

Periodo de actualización: trimestral. 
Conservar en el sitio de Internet: información al corte y de los dos periodos electorales anteriores. 
Aplica a: Partidos pollticos nacionales y locales, agrupaciones pollticas y asociaciones civiles creadas por 
ciudadanos que pretenden postular su candidatura independiente. 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 
Criterio 2 
Criterio 3 
Criterio 4 

Criterio 5 
Criterio 6 

Criterio 7 
Criterio 8 
Criterio 9 
Criterio 10 

Ejercicio 
Periodo que se reporta 
Tipo de proceso al que se aportó: campana o precampana 
Tipo de campana o precampana beneficiada: renovación de los poderes Ejecutivo y Legislativo de la Federación, 
de los poderes Ejecutivo, Legislativo y de los Ayuntamientos en los estados de la Repúbhca y del Jefe de 
Gobierno, de los diputados de la Asamblea Legislativa y los alcaldes de la Ciudad de México; asi como para 
obtener apoyo ciudadano a efecto de obtener una candidatura, etcétera 
Periodo de la campana o precampana 
Nombre completo del (la) beneficiado(a) (nombre(s), primer apellido, segundo apellido del (la) precandidato(a). 
candidato(a), postulante para candidatura independiente, etcétera) 
Nombre completo del (la) aportante (nombre(s), primer apellido, segundo apellido) 
Tipo de aportación: monetaria/ en especie 
Monto (valor numérico, en moneda nacional, con impuestos incluidos) o descripción de lo aportado 
Fecha de aportación (con el formato dia/mes/ano, por ej. 31/Marzo/2016) 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 11 
Criterio 12 

Criterio 13 

Periodo de actualización de la información: trimestral 
La información deberá estar actualizada al periodo que corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y 
conservación de la información 
Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información vigente de acuerdo con la 
Tabla de actualización y conservación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 14 

Criterio 15 
Criterio 16 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información respectiva y son responsables de 
publicarla y actualizarla 
Fecha de actualización de la información publicada con el formato dla/mes/ano (por ej. 31/Marzo/2016) 
Fecha de validación de la información publicada con el formato dla/mestano (por ej. 30/Abril/2016) 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 17 La información publicada se organiza mediante el formato 1, en el que se incluyen todos los campos 
especificados en los criterios sustantivos de contenido 

Criterio 18 El soporte de la información permite su reutilización 
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Formato 1 LTAIPES_ART_101_Fr_X 

Aportantes a campaftas y precampaftaa «partido polltlco, agrupación polltlca o asociación 
clvll de candidatos lndepen di entes>> 
Tipo de 

Tipo de 
Nombra completo del(la) benellciado(a) 

Periodo que se 
proceso al que 

campana o 
Ejercicio 

reporta 
se aportó: 

p,acampafta 
campana o 

beneficiada 
precampana 

1 

Nombre completo del(la) aportante 

Nombre(s) Primer apellido Segundo apellido 

Penodo de actuahzacoón de la onfonmac,ón: tnmestral. 
Fecha de actualización: dla/mes/afto 
Fecha de validación: dia/mes/afto 

Periodo de la 
campaftao Primer 
precampana Nombra(I) 

apellido 

Monto (valor 
numérico, en 

Tipo de aportación: moneda nacional, 
rnonetarta/en con impuestos 

especie incluidos) o 
descripción de lo 

aportado 

Area(s) o unidad(es) administraliva(s) que genera(n) o posee(n) la infonmación: _______ _ 

XI. El acta de la asamblea constitutiva 

Segundo 
apellido 

Fecha de aportación 
(con el fonmalo 
dla/mes/al'lo) 

Los partidos políticos nacionales y locales deberán publicar el acta de la asamblea en la que se constituyeron 
como partidos. 

Como parte de los documentos básicos de conformación, las agrupaciones pollticas nacionales deberán publicar 
el certificado de registro expedido por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, conforme a lo 
establecido en el artículo 22, numeral 4, de la Ley General de Partidos Pollticos208 . 

Por su parte, las asociaciones civiles creadas para postular una candidatura independiente deberán publicar el 
acta constitutiva notariada que registraron ante la autoridad electoral. 

Periodo de actualización: anual. 
Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso. 
Aplica a: Partidos políticos nacionales ~' locales, agrupaciones pollticas y asociaciones civiles creadas por 
ciudadanos que pretenden postular su candidatura independiente. 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 
Criterio 2 
Criterio 3 

Ejercicio 
Fecha del acta de constitución en el formato (dla, mes, ano, por ej. 30/Abril/2016) 
Hipervínculo al documento completo del acta constitutiva 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 4 
Criterio 5 

Criterio& 

Periodo de actualización de la información: anual 
La información deberá estar actualizada al periodo que corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y 
conservación de la información 
Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información de acuerdo con la Tabla de 
actualización y conservación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

208 Artlculo 22 de la Ley General de Partidos Políticos: ·Para obtener el registro como agrupación política nacional, quten lo solicite deberé 
acreditar ante et Instituto los sigutentes requisitos; ... Numeral 4: ·cuando proceda el regi&tro, e/ Consejo General expedíriJ el certificado 
respectivo. En caso ele negativa, expresara /as causas qus la motivan y Jo comunicariJ a /a asociación interesada." 
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Criterio 7 

Criterio 8 
Criterio 9 

Area(s) o unidad(es) administrativa(&) que genera(n) o posee(n) la información respectiva y son responsables de 
publicarla y actualizarla 
Fecha de actualización de la información publicada con el formato dla/mes/allo (por ej. 31/Marzo/2016) 
Fecha de validación de la información publicada con el formato dla/mes/allo (por ej. 30/Abril/2016) 

Criterios adjetivos de fonnato 

Criterio 1 O La información publicada se organiza mediante el formato 1, en el cual se incluyen todos los campos 
especificados en los criterios sustantivos de contenido 

Criterio 11 El soporte de la información permite su reutilización 

Fonnato 1 LTAIPES_ART_101_Fr_XI 

Acta de asamblea constitutiva «sujeto obligado» 

Ejercicio 
Fecha del acta de conattl\Jción en el 

formato 

die 1 mea 

1 
Periodo de actuahzac1ón de la 1nformac1ón. anual. 
Fecha de actualización: dla/mes/afto. 
Fecha de validación: dla/mes/afto. 

1 Afio 

1 

Hlpe,vfnculo al documento completo del acta 
constitutiva 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información: ______ _ 

XII. Las demarcaciones electora/es en las que participen 

Para dar cumplimiento a esta obligación se harán del dominio público las demarcaciones en las que los sujetos 
obligados de este articulo 101, tengan presencia ejecutiva, legislativa o cuenten con estructura partidista, 
desglosando la información en: entidad federativa, distrito electoral, municipio o demarcación territorial, y periodo 
de representación. 

Periodo de actualización: semestral. 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente y la correspondiente a los tres ejercicios anteriores. 
Aplica a: Partidos pollticos nacionales y locales, agrupaciones políticas y asociaciones civiles creadas por 
ciudadanos que pretenden postular su candidatura independiente. 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 
Criterio 2 

Criterio 3 
Criterio 4 

Criterio 5 
Criterio 6 

Demarcación electoral con presencia en: entidad federativa, municipio, demarcación territorial, distrito electoral 
Tipo de participación: comité partidista estatal, comité partidista municipal o delegacional, comité partidista 
distrital, gobernador o jefe de gobierno, senador, diputado federal, diputado local, presidente municipal, sindico, 
regidor, otro (especificar) 
Nombres completos de los representantes (nombre [s], primer apellido, segundo apellido) 
Denominación del cargo (por ej. presidente de comité, gobernador, jefe de gobierno, senador, diputado federal, 
diputado local, presidente municipal, alcalde, sindico, regidor) 
Número total de la población de la demarcación (actualizada al último censo) 
Periodo en el cargo (rango de fechas día/mes/ano, por ej. del 01/01/2016 al 31/08/2016) 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 7 
Criterio 8 

Criterio 9 

Periodo de actualización de la información: semestral 
La información deberá estar actualizada al periodo que corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y 
conservación de la infonnación 
Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información de acuerdo con la Tabla de 
actualización y conservación de la infonnación 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 10 

Criterio 11 
Criterio 12 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información respectiva y son responsables de 
publicarla y actualizarla 
Fecha de actualización de la información publicada con el formato dia/mes/ano (por ej. 31/Marzo/2016) 
Fecha de validación de la informaaón publicada con el formato dla/mes/ano (por ej. 30/Abril/2016) 
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Criterio. adjetlvoa de fonnato 

Crltario 13 La información publicada se organiza mediante el formato 1, en el cual se induyen todos los campos 
especificados en los criterios sustantivos de contenido 

Criterio 14 El soporte de la información permite su reutilización 

Fonnato 1 LTAIPES_ART_101_Fr_XII 

Demarcaciones electorales <<sujeto obligado>> 

359 

Tipo de Nombres completos de los Periodo en el cargo 
participación: representantes 

comité partidista 

Deman:ación 
estatal, comité 

partidista 
electoral con 

municipal o 
presencia en: 

delegacional, 
entidad 

comrté partidista 
federativa, 

distrital, 
municipio, 

gobernador o jefe Nombre Primer 
demarcación 

territorial. 
de gobierno, (s) apellido 

distrito 
senador, diputado 

electoral 
federal, diputado 
local, presidente 

municipal, 

sindico, regidor, 
otro (especificar) 

Penodo de actuahzac,ón de la información. semestral. 
Fecha de actualización: dla/mes/ano 
Fecha de validación: dla/mes/ano 

Segundo 
apellido 

Denominación 
(rango de fechas) 

del cargo: 
prasidenlB de Número 

comité, -ldela 
gobernador, jefe población 

de gobierno, dela 

senador, demarcaci 
diputado federal, 6n inicio ténnino 

dipulBdo local, (actualizad (dla/mea/ano) (dla/mea/ano) 
presidente aal Ultimo 
municipal, censo) 

alcalde, sfndfCO, 
ragldor 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información: ______ _ 

XIII. Los tiempos que les corresponden en cana/es de radio y televisión 

Los tiempos asignados para la transmisión de spots son parte de las prerrogativas de los partidos políticos, es 
decir, del financiamiento público que reciben los partidos tanto nacionales como estatales, de acuerdo con el 
articulo 41 Constitucional. fracción 111, apartados A y B. 

Se transparentarán los tiempos que se asignen a los partidos políticos para transmisiones en radio y televisión, 
desglosando esta información por entidad federativa y medio de transmisión. número de spots, espacios, día y 
hora de transmisión. De acuerdo con el articulo 181 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales (LGIPE), el Comité de Radio y Televisión del Instituto Nacional Electoral aprobará cada seis meses 
las pautas de dichos tiempos. 

Conforme al numeral 3 del articulo 183 de la LGIPE, el pautaje que aprueba el INE a través de su Comité de 
Radio y Televisión incluye el mensaje. estación o canal, asl como día y hora que deben transmitirse. Por esta 
razón. deberán colocarse dichos detalles como parte de las obligaciones de transparencia. 

La información publicada en cumplimiento de la presente fracción deberá guardar correspondencia con la 
difundida en observancia de la fracción XXVIII (gastos relativos a comunicación social y publicidad oficial) del 
artículo 95 de la LTAIPES. 

Periodo de actualización: semestral. 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente y la correspondiente a los tres ejercicios anteriores. 
Aplica a: Partidos pollticos nacionales y locales. agrupaciones políticas y asociaciones civiles creadas por 
ciudadanos que hayan postulado su candidatura independiente. 

Criterios sustantivos de contenido 

Respecto a los tiempos en radio y televisión asignados a los partidos pollticos y a las asociaciones civiles creadas por 
ciudadanos que hayan postulado su candidatura independiente, se publicarán los siguieAtes datos: 
Criterio 1 Entidad federativa 
Crltario 2 Tipo de tiempo (precampana, intercampana. campana. no electoral) 
Crltario 3 Cobertura: nivel federal, nivel estatal 
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Criterio 4 
Criterio 5 
Criterio 6 
Criterio 7 

Número de spots 
Emisoras de radio: radio AM, radio FM, combos/migrac/redes, total de radio 
Emisoras de televisión: televisión, televisión digital, TV-TDT/Redes, total de TV 
Ola y hora de transmisión con el formato dla/mes/allo, hora/minutos (por ej. 31/Marzo/2016, 14:05) 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 8 
Criterio 9 

Criterio 10 

Periodo de actualización de la información: semestral 
La información deberá estar actualizada al periodo que corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y 
conservación de la información 
Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información de acuerdo con la Tabla de 
actualización y conservación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 11 

Criterio 12 
Criterio 13 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información respectiva y son responsables de 
publicarla y actualizarla 
Fecha de actualización de la información publicada con el formato dia/mes/ano (por ej. 31/Marzo/2016) 
Fecha de validación de la información publicada con el formato dia/mes/ano (por ej. 30/Abril/2016) 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 14 La información publicada se organiza mediante el formato 1, en el cual se induyen todos los campos 
especificados en los criterios sustantivos de contenido 

Criterio 15 El soporte de la información permite su reutilización 

Formato 1 LTAIPES_ART_101_Fr_XIII 

TiemDOs en radio y tv de «sujeto obligado>> 

Tipo de tiempo 

Entidad 
(precampafla. Cobertura 

Número de 
intercampaf\a, (nivel federal, 

federativa 
campafla, no nivel estatal) 

electoral) 

Penado de actualozac,ón de la 1nforrnac1ón: semestral. 
Fecha de actualización: dla/meslano 
Fecha de validación: dla/meslano 

spots 

Emisoras de 

Emisoras de radio (radio AM, telev1s16n 
radio FM, televisión, 

combos/migractredes, total televisión d1g1tal, 
de radio) TV-TOT/Redes, 

total de TV 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información ___ _ 

Oía y hora de 
transm1s1ón 

(día/mes/año, 
hora minutos) 

XIV. Sus documentos básicos, plataformas electorales y programas de gobierno y los 
mecanismos de designación de los órganos de dirección en sus respectivos ámbitos 

En esta fracción deberán enlistarse cuatro tipos de documentos y establecerse un hipervínculo a los documentos 
básicos, plataformas electorales, programas de gobierno y mecanismos de designación de sus órganos de 
dirección. 

Dentro de los documentos básicos se encuentran la declaración de principios, el programa de acción y los 
estatutos, esto de conformidad con el articulo 35 de la Ley General de Partidos Políticos. Esta información deberá 
actualizarse semestralmente y ponerse a disposición del público durante un plazo de seis anos. debido a que se 
trata de documentos de gobierno o electorales con periodicidad de tres años, que ayudarán a contextualizar 
cualquier referencia de funcionamiento y las propuestas de partido, permitiendo la posibilidad de reelección 
legislativa federal y local, así como de presidentes municipales y alcaldes. 

Respecto a las plataformas electorales y programas de gobierno que se difundan, éstas deberán llegar hasta el 
nivel de ayuntamiento. En cuanto a los mecanismos de designación de órganos de dirección, se deberán difundir 
aquellos mecanismos que operen para sus órganos nacionales. estatales y municipales. 

Conforme el artículo 383 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los ciudadanos que 
aspiren a participar como candidatos independientes a cargos de representación popular, deberán presentar ante 
la autoridad electoral la plataforma electoral que contenga las principales propuestas que sostendrán en la 
campana. Esta plataforma se hará también pública en atenciór a lo previsto en la presente tracción. 
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En caso de no haberse generado alguno de los documentos antes sellalados, se incluirá una leyenda fundada y 
motivada, en la cual se exprese la falta de información. 

Periodo de actualización: semestral. 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente y la correspondiente a los seis ejercicios anteriores. 
Aplica a: Partidos pollticos nacionales y locales, agrupaciones pollticas y asociaciones civiles creadas por 
ciudadanos que hayan postulado su candidatura independiente. 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 

Criterio 2 
Criterio3 
Criterio 4 
Criterio 5 

Tipo de documento: estatuto, reglamento interno, principios, programa de acción, plataforma electoral, programa 
de gobierno, mecanismo de designación de órganos de dirección 
Denominación de los documentos 
Ámbito de influencia o de aplicabilidad: federal, estatal, municipal o en demarcación territorial 
Fecha de vigencia del documento, con el formato dla/mes/allo (por ej. 31/Marzo/2016) 
Hipervínculo a los documentos: (estatutos, reglamentos internos, p,incipios, programas de acción, plataformas 
electorales, programas de gobierno, mecanismos de designación de órganos de dirección) 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 6 
Criterio 7 

Criterio 8 

Periodo de actualización de la información: semestral 
La información deberá estar actualizada al periodo que corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y 
conservación de la información 
Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información de acuerdo con la Tabla de 
actualización y conservación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 9 

Criterio 10 
Criterio 11 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información respectiva y son responsables de 
publicarla y actualizarla 
Fecha de actualización de la información publicada con el formato dla/mes/ai'lo (por ej. 31/Marzo/2016) 
Fecha de validació!l de la información publicada con el formato dia/mes/allo (por ej. 30/Abril/2016) 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 12 La información publicada se organiza mediante el formato 1, en el cual se incluyen todos los campos 
especificados en los criterios sustantivos de contenido 

Criterio 13 El soporte de la información permite su reutilización 

Formato 1 LTAIPES_ART_101_Fr_XIV 

Documentos básicos, plataformas, programas de gobierno y mecanismos de designación 
<<su 

Tipo de documento (estatuto, 
reglamento interno, pnncipios, 

programa de acción, plataforma Denominación de los 
electoral, programa de gobierno, documentos 
mecanismo de designación de 

órganos de dirección) 

Penado de actuahzac1ón de la información. semestral. 
Fecha de actualización: dla/mes/ano 
Fecha de validación: dla/mestano 

eto obllaado» 

Ambrto de influencia 
o de aplicabilidad 
(federal, estatal, 
municipal oen 

demarcación 
territorial) 

Hipervlnculo a los documentos 
(estatutos, reglamentos 

Fecha de vigencia 
internos, principios, programas 

de acción. plataformas 
del documento 

electorales, programas de 
(dla/mes/afto) 

gobierno, mecanismos de 

designación de órganos de 

dirección) 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información: ______ _ 

XV. El directorio de sus órganos de dirección estatal y municipal y, en su caso, regionales y 
distritales 

En la presente fracción se deberán considerar como elementos del directorio de los órganos de dirección de los 
sujetos obligados de este articulo, datos tales como: entidad federativa, municipio o demarcación territorial, 
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nombre completo de los titulares, denominación del érea, otro, datos del domlclllo (tipo de vialidad, nombre de 
vialidad, número exterior e Interior, código po1tal, etc:6tara), ubicación dentro del domlclllo (edificio, plao, etc.), 
número telefónico de contacto con clave lada y extenalón, correo electrónico de contecto y denominación del 
pueato. 

En el caao de las agrupaciones polltlca1 naclonale1, el directorio ae clrcunacrlbe a 101 órgano• de dirección 
nacionales y 111 repreaentaclon11 11tatalea. Por 1u parte, 111 11oclaclone1 clvllea creada• por ciudadanos que 
pretendan poatular una candidatura Independiente, debelin publicar el directorio de cargos exl1tent11 en la 
asociación clvll que ejerzan una función de dirección. 

Periodo de actuallzaclón: mensual. En su ca10, 16 dlas hébllea d11pu6s da una modificación. 
Conaarvar an al altlo de lntamat: Información vlgenta. 
Aplica a: Partidos polltlcos nacionales y localea, agrupaciones pollticaa y asoclaclonas clvll11 cread11 por 
ciudadanos que hayan postulado su candidatura Independiente. 

Crltarloa auatantlvoa da contanldo 

Crltarlo 1 
Crltarlo2 
Crltarlo 3 
Crltarlo 4 
Criterio 5 

Criterio 6 
Criterio 7 
Criterio 8 

Ejercicio 
Nombre completo de los titulares (nombre(s), primar apellido, segundo apellido) 
Denominación dal puesto 
Denominación dal éraa 
Domlclllo209 oficial del órgano de dirección (tipo da vialidad (catélogo], nombre de vialidad (calle], número exterior, 
número interior [en su caso], Tipo de 11entamlento humano [catélogo], nombre de asentamiento humano 
[colonia], clave de la localidad [catélogo], nombre de la localidad [catélogo], clave del municipio [catélogo], 
nombre del municipio o delegación [catélogo], clave de la entidad federativa (catélogo], nombre de la entidad 
federativa [catélogo], código postal) 
Ubicación dentro del domicilio (edificio, piso, etc.). 
Número(s) telefónico(s) de contacto (con clave lada y extensión) 
Correo electrónico de contacto 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 9 Periodo de actualización de la información: mensual, en su caso, 15 dlas hábiles después de una modificación 
Criterio 10 La información deberá estar actualizada al periodo que corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y 

conservación de la información 
Criterio 11 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información de acuerdo con la Tabla de 

actualización y conservación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 12 Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información respectiva y son responsables de 
publicarla y actualizarla 

Criterio 13 Fecha de actualización de la información publicada con el formato dla/mes/ano (por ej. 31/Marzo/2016) 
Criterio 14 Fecha de validación de la información publicada con el formato dla/mes/ano (por ej. 30/Abril/2016) 

Criterios adjetivoa de formato 

Criterio 15 La información publicada se organiza mediante el formato 1, en el cual se incluyen todos los campos 
especificados en los criterios sustantivos de contenido 

Criterio 16 El sopor1e de la información permite su reutilización 

Formato 1 LTAIPES_ART_101_Fr_XV 

Directorios de órganos de dirección «sujeto obll ~ado» 

Ejercicio 
Nombre completo de los titulares Denominación del Denominación del 

Nombfe(s) ¡ Prime, apellido ¡ Segundo apellido puesto área 

1 1 

209 Loa componentes del domicilio se basan en la Nonna Tknica sobre Domicilios Geoo,lficos emitida por et Instituto Nacional de Estadistica y 
Geografla, publicada en el Diario Oficial et viernes 12 de noviembre de 201 O. Oisponil)je en: 
http://www.inegi.org.mx/geolcontenidos/nonnastecnicas/doc/dof_ntdg.pdf 
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---c1116r;onocll-

NWIIOIO -·-· -- Tlpocll -· Cllvocll - clll CIIYOcll 
Tlpocll Nilmoftl -· --- lo clllo Claveclll 

munlalplo l.lonlldod 
clllo 

cll - munlalplo -vi- villlclld 
., ... - - - - o fedlrltiv1 - CllllgaOl6n -

N~mero(I) 

Ublclclón - dll ~lco(1)de Correo 
dOmloillo (edlftcio, pilo, oontacto(oon -Nlnloode 

ele) clave leda y -eanll6n) 

Periodo de 1ctu1llzaclcln de 11 lnformaclcln: men1u1I, en 1u c110, 15 dl11 h6bliff de1pUH de una modlllcllclcln. 
Fecha de 1ctu1llz1clcln: dll/mll/1fto 
Fecha de v1lld1clcln: dll/mel/1fto 
Ar11(1) o unld1d(H) 1dmlnl1tr1tlv1(1) que gener1(n) o po-(n) 11 lnform1clcln: _____ _ 

COálgo 
poOlal 

XVI. El tabulador de remuneractonu, lnctuldlla t•• compenNclonn y apoyos económicos 
que perciben los lntegrentu de los órganos a que ae refiere la fracción anterior y de los 
dem•• funcionarios partldlataa, que dabm vlncularae con el directorio y ntructura 
orpnlca; ni como cualquler peraona qua reciba lnr,ruos por parte del partido potltlco, 
tndapandlantemante d• ta función qua duempafle dantto o fu.,. del partido 

En este apartado se deberén publicar las remuneraciones que perciben todos los funcionarios partidistas, los 
integrantes de sus órganos de dirección, asl como cualquier persona que reciba Ingresos por parte de un partido 
polltico, agrupación polltica nacional, Independientemente de la función que desempene dentro o fuera de éste en 
los ámbitos nacional, estatal y municipal. 

Cabe mencionar que la información publicada en cumplimiento de la presente fracción deberá guardar 
correspondencia con lo publicado en las fracciones 1 (estructura orgánica) y 111 (directorio) del articulo 95 de la 
LTAIPES. Asimismo, deberé considerar las remuneraciones que perciben los integrantes de los órganos de 
dirección a que se refiere la fracción XV de este mismo articulo. 

Periodo de actualización: semestral. 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente y la correspondiente a los tres ejercicios anteriores. 
Aplica a: Partidos pollticos nacionales y locales, agrupaciones pollticas y asociaciones civiles creadas por 
ciudadanos que hayan postulado su candidatura independiente. 

Criterios austantlvos de contenido 

Criterio 1 
Criterio 2 
Criterio 3 
Criterio4 
Criterio 5 
Criterio 6 

Criterio 7 

Criterio B 
Criterio 9 
Criterio 10 

Ejercicio 
Periodo que se reporta 
Nombre completo de los funcionarios partidistas o similares (nombre(s), primer apellido, segundo apellido) 
Denominación del puesto 
Denominación del área 
Especificar si se percibe algún tipo de remuneración, compensación o apoyo económico o si se ejerce el cargo de 
manera honorifica, es decir, que no se perciba remuneración, compensación o apoyo económico alguno, bajo las 
siguientes dos opciones: se percibe algún tipo de remuneración o se ejerce el cargo de manera honorifica 
Monto mensual de remuneración neta (sin impuestos ni prestaciones), compensación o apoyo económico (valor 
numérico, en moneda nacional) 
Monto mensual de impuestos por remuneración neta (valor numérico, en moneda nacional) 
Monto mensual de las prestaciones (valor numérico, en moneda nacional) 
Monto mensual de remuneración total (neto más impuestos más prestaciones), compensación o apoyo 
económico (valor numérico, en moneda nacional) 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 11 Periodo de actualización de la información: semestral 
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Crttario 12 La infonnación publicada deberá estar aduallzada al periodo que corresponde de acuerdo con la Tabla de 
actualización y conse,vación de la información 

Criterio 13 Conservar en el s~io de Internet y a través de la Platafonna Nacional la infonnación de acuerdo con la Tabla de 
actualización y conse,vación de la infomración 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 14 

Criterio 15 
Criterio 16 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la infonnación respectiva y son responsables de 
publicar1a y actualizar1a 
Fecha de actualización de la infonnación publicada con el fonnato dla/mes/ai'io (por ej. 31/Marzo/2016) 
Fecha de validación de la infonnación publicada con el fonnato dla/mes/ai'io (por ej. 30/Abril/2016) 

Criterios adjetivos de fonnato 

Criterio 17 La infonnación publicada se organiza mediante el fonnato 1, en el cual se incluyen todos los campos 
especificados en los criterios sustantivos de contenido 

Criterio 18 El soporte de la infonnación pennite su reutilización 

Fonnato 1 LTAIPES_ART_101_Fr_XVI 

Tabulador de remuneraciones <<sujeto obligado>> 
Nombre completo de los funcionarios 

partidistas o similares 

Periodo 
Denominación del 

Ejercicio que se puesto 
reporta Nombre Primer Segundo 

(S) apellido apellido 

Monto mensual de 
remuneración neta (sin 

impuestos ni Monto mensual de impuestos Monto mensual de las 
prestaciones), por remuneración neta 

compensación o apoyo 
económico 

Periodo de actuallzacoón de la onforrnacoón: semestral 
Fecha de actualización: dla/mes/ano 
Fecha de validación: dla/mes/ano 

prestaciones 

Especificar s1 se percibe 

algún tipo de 
remunerae1ón. 

compensación o apoyo 

Denominación del 
económico o si se 

área 
eJerce el cargo de 

manera honorífica (se 
percibe algún tipo de 

remuneración o se 
ejerce el cargo de 

manera honorífica) 

Monto mensual de remuneración total 
(neto más impuestos más prestaciones). 

compensación o apoyo económico 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s} que genera(n) o posee(n) la información: ______ _ 

XVII. El cumculum con fotografla reclante de todos los precandidatos y candidatos a cargos 
de elección popular, con el cargo al que se postula y el distrito electoral 

En esta fracción se publicará la información curricular de todos los(as) candidatos(as) y precandidatos(as) a 
cargos de elección popular, es decir, los datos que pennitan identificar1os y conocer su trayectoria profesional y 
académica. 

Respecto a los acuerdos de participación de las agrupaciones políticas nacionales con partidos políticos 
nacionales o coaliciones para participar en procesos electorales federales y locales, deberá presentarse la 
infonnación relativa a los candidatos relacionados con el acuerdo de participación. 

Como parte de la información requerida por esta fracción deberán de incorporarse las fotografías de los 
precandidatos y candidatos, y especificarse el cargo de elección popular al que se postulan, así como la entidad 
federativa, el municipio o demarcación terrnorial y el distrito electoral que pretenden representar. 

Periodo de actualización: trimestral. 
Conservar en el sitio de Internet: infonnación vigente y la correspondiente a los tres ejercicios anteriores. 



Viernes 25 de Noviembre de 2016 «EL ESTADO DE SINALOA» 365 

Aplica a: Partidos pollticos nacionales y locales, agrupaciones pollticas y asociaciones civiles creadas por 
ciudadanos que hayan postulado su candidatura independiente. 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 
Criterio 2 
Criterio 3 
Criterio 4 

Criterio 5 
Criterio 6 
Criterio 7 

Nombre completo de los candidatos y precandidatos (nombre[s], primer apellido, segundo apellido) 
Tipo de competencia: precandidato o candidato 
Ano en que ocurre el proceso electoral en el que compite el precandidato o candidato. 
Puesto de representación popular por el que compite: Presidente de la República, Gobemador, Senador, 
Diputado Federal, Diputado Local, Presidente Municipal, Alcalde 
Entidad federativa 
Municipio o demarcación territorial y distrito electoral (en caso de requerirse por el cargo) 
Fotografía 

Incluir la siguiente información curricular sobre la trayectoria académica y profesional: 
Criterio 8 Escolaridad (nivel máximo de estudios): Ninguno / Primaria / Secundaria / Bachillerato / Carrera técnica / 

Licenciatura / Maestría / Doctorado / Posdoctorado 
Criterio 9 Carrera genérica, en su caso 
Criterio 10 Experiencia laboral en los ámbitos público, partidista y/o privado; especificar por lo menos los tres últimos 

empleos indicando: periodo (mes/ano de inicio, mes/ano de condusión); denominación de la institución, empresa, 
partido u organización; cargo o puesto desempenado; campo de experiencia; en caso de no contar con tres 
empleos, se deberá especificar 

Criterio 11 Hipervinculo a la versión pública del currículum, el cual deberá contener al menos los siguientes datos: trayectoria 
académica y profesional, así como todas aquellas actividades que acrediten su capacidad, habilidades o pericia 
para ocupar el cargo público por el que compite 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 12 
Criterio 13 

Criterio 14 

Periodo de actualización de la información: trimestral 
La información deberá estar actualizada al periodo que corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y 
consetvación de la información 
Conservar en el sitio de lntemet y a través de la Plataforma Nacional la información de acuerdo con la Tabla de 
actualización y consetvación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 15 

Criterio 16 
Criterio 17 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información respectiva y son responsables de 
publicar1a y actualizar1a 
Fecha de actualización de la información publicada con el formato dla/mestano (por ej. 31/Marzo/2016) 
Fecha de validación de la información publicada con el formato dla/mes/ano (por ej. 30/Abril/2016) 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 18 La información publicada se organiza mediante el formato 1, en el cual se incluyen todos los campos 
especificados en los criterios sustantivos de contenido 

Criterio 19 El soporte de la información permite su reutilización 

Formato 1 LTAIPES_ART_101_Fr_XVII 

Curriculum de orecandldatos v candidatos <<suleto obllaado>> 
Nombre completo de los candidatos y Puesto de 

precandidatos 
Moenque 

representación Munk:ipk) o 

ocurre el 
popular por el que demarcación 

Tipo de compite: Presidente territorial y 
competencia: 

ptl)C890 
de la República. Entidad distrito 

electoral en el Fotografla 
Primer Segundo procandidato o Gobernador. federativa electoral (en 

Nombre(s) que compite el 
apellido apellido candidato pn,candidato o 

Senador, Diputado cuode 

candidato 
Federal. Diputado requerirse 
Local, Preeidente por el cargo) 
Municipal, Alcalde 

Información curricular 
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Experiencia laboral en loa •mblto1 público, partldl1ta y/o privado 

(por lo mano• lol trH últlmoa 1mpleo1, en 0110 da no contar con 61t01, 

Escolaridad Carrera 
(nivel genérica, 

máximo de en su 
Periodo Periodo estudios) caso 
lnclo concluaión 

(mH/aM) (mal/aM) 

Periodo de actuahzac16n de la 1nformac1ón. tnmestral. 
Fecha de actualización: dla/mes/afto 
Fecha de validación: dla/mes/afto 

Hpeclflcllrlo) 

Denominación 
dela 

Cargo o 
ln1titucl6n, Campo de 
empresa, 

puesto 
experiencia 

partido u desempenado 

organización 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información: ______ _ 

XVIII. El currlculum de los dirigentes a nlvel estatal y municipal 

Hlpervlnculo 
a la versión 
pública del 
currfculum 

Se entenderá por dirigentes a los presidentes de los partidos pollticos en los tres niveles de organización con que 
cuentan. 

Los(as) dirigentes de las agrupaciones políticas nacionales se refieren a los presidentes de los comités 
ejecutivos, consejeros o algún cargo similar con facultad de toma de decisión en la organización. 

Como parte de la información requerida por esta fracción deberán de incorporarse las fotografías de los dirigentes 
e indicarse el nivel de autoridad que ocupan en la estructura partidista (nacional, estatal, municipal, regional o 
distrital), así como el periodo de duración de su encargo. 

En caso de no haberse generado la información que solicita la presente fracción, se incluirá una leyenda 
motivada y fundamentada, en la cual exprese la falta de información. 

Periodo de actualización: trimestral. 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente y la correspondiente a los tres ejercicios anteriores. 
Aplica a: Partidos pollticos nacionales y locales, agrupaciones pollticas y asociaciones civiles creadas por 
ciudadanos que hayan postulado su candidatura independiente. 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 
Criterio 2 
Criterio 3 
Criterio 4 
Criterio 5 
Criterio 6 
Criterio 7 

Nombre completo del (la) dirigente del partido (nombre[s], primer apellido, segundo apellido) 
Nivel de autoridad que ocupa en la estructura partidista: nacional, estatal, municipal, regional o distrital 
Entidad federativa 
Municipio o demarcación territorial 
Denominación del cargo en la estructura 
Periodo de duración del cargo (inicio, dla/mes/ano, término, dla/mesiano) 
Fotografla 

Incluir la siguiente información curricular sobre la trayectoria académica y profesional: 
Criterio 8 Escolaridad (nivel máximo de estudios): Ninguno / Primaria / Secundaria / Bachillerato / Carrera técnica / 

Licenciatura / Maestría / Doctorado / Posdoctorado 
Criterio 9 Carrera genérica, en su caso 
Criterio 10 Experiencia laboral en los ámbitos público, partidista y/o privado; especificar por lo menos los tres últimos 

empleos indicando: periodo (mes/a/lo de inicio, mes/a/lo de conclusión); denominación de la institución empresa, 
partido u organización; cargo o puesto desempellado; campo de experiencia; en caso de no conta~ con tres 
empleos, se deberá especificar. 

Criterio 11 Hipervinculo a la versión pública del currlculum, el cual deberá contener al menos los siguientes datos: trayectoria 
académica y profesional, asl como todas aquellas actividades que acrediten su capacidad, habilidades o pericia 
para ocupar el cargo de autoridad que ostenta 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 12 
Criterio 13 

Periodo de actualización de la información: trimestral 
La información publicada deberá estar actualizada al periodo que corresponde de acuerdo con la Tabla de 
actualización y conservación de la información 
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Criterio 14 Conservar an el sitio de Internet y a través de le Pletafonna Nacional le infonneción de acuerdo con la Tabla de 
actualización y conservación de la infonnación 

Crlwrloa adjetlvoa da conftabllldad 

Criterio 15 

Criterio 16 
Criterio 17 

Area(s) o unldad(es) administretiva(s) que genera(n) o posee(n) la infonnación respectiva y son responsables de 
publicarte y actualizarte 
Fecha de aduallzación de la infonnación publicada con el fonnato dla/mes/allo (por ej. 31/Marzo/2016) 
Fecha de validación de la infonnación publicada con el fonnato dla/mes/allo (por ej. 30/Abrll/2016) 

Criterios adjatlvoa da fonnato 

Criterio 18 La información publicada se organiza mediante el fonnato 1, en el cual se incluyen todos los campos 
especificados en los criterios sustantivos de contenido 

Criterio 19 El soporte de la infonnación permite su reutilización 

Fonnato 1 LTAIPES_ART_101_Fr_XVIII 

Currlculum de dirigentes «sujeto obligado» 
Nombre completo del (la) dirigente del partido Nivel de autoridad que 

ocupa en la estructura 
Entidad 

Municipio o 

Segundo partidista: nacional, 
federativa demarcación 

Nombre(s) Primer apellido 
apellido estatal, municipal, territorial 

regional o distrital 

PeriOdo de duración del cargo 

Inicio T6rmino Fotogralla 

(dla/mes/ano) (dla/rneslano¡ 

lnfonnaclón curricular 
Experiencia laboral en los émbito1 público. partidiata y/o privado 

(por lo menoa k>1 tres últimos empleos, en caso de no contar con 6stoa, 
Eacolaridad Carrera 

(nivel m6>dmo gen6Mca. 
deutudio1) en IUC810 Periodo Periodo 

inicio conciualón 
mHlal'lo mellafto 

Periodo de actualización de la lnfonnaclón: trimestral. 
Fecha de actualización: dla/mes/afto 
Fecha de validación: dla/mea/afto 

eapecintaMo) 

Denominación de 
la ln1tltuci6n, Cargo o pueato Campo de 

empraaa, partido deaempenado experiencia 
u organización 

Area(s) o unidad(es) admlnlatratlva(s) que genera(n) o posee(n) la infonnación: ______ _ 

Denominación del 
cargo en la 
estructura 

Hipervfnculo a 
la versión 
pública del 
currlculum 

XIX. Los convenios da frente, coa//c/ón o fusión qua ca/abran o da participación electoral 
qua rea/lean con agrupaciones po//tlcas cualquiera que sea su ámbito 

En este apartado deberé describirse el tipo de vinculación electoral que realicen los sujetos obligados de este 
articulo, los cuales pueden ser convenio de frente polltico, coalición, fusión o participación electoral. Sobre estas 
clases de vinculación se indicará el nivel electoral que abarcan (nacional, estatal, municipal y/o distrital), el tipo de 
cargo de representación popular por el que se compite (Presidencia de la República, gubernatura, senadurla, 
diputación federal, diputación local, presidencia municipal y/o alcaldla) y el proceso electoral en el que resulta 
aplicable la vinculación210• 

210 De-a,n el-387 dela Ley General de ntltucionel y P1tuidii1- Eledcrales, - que 1os...- ildepet-no~ 
ser poálladoo como ..-de pertidot polllicol o ooalici6n en el milmo --· Cabe deltacar que los- lldepetidie11taa no~ 
bajo ninguna cirantenaa rac:ilW-de ninguna-. de pertidot polllicol (art 3114 Ley General de ntltucionel y P...-ulelb Eledcrales). 
La agn,paci0nel poi-,__ no requieren .., "**'1o de antigüedad 1818 i-oonvenlos a,n pertidot pollllcoe una vez que e1 __, Nacional 
Eleclonll le prnp0ltiona au ragimo. 
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Periodo de actualización: semestral. 
Coneervar en el sitio de lntemet: información vigente y la correspondiente a los tres ejercicios anteriores. 
Aplica a: Partidos pollticos nacionales y locales, agrupaciones pollticas y asociaciones civiles creadas por 
ciudadanos que hayan postulado su candidatura independiente. 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 
Criterio 2 
Criterio 3 
Criterio 4 

Criterio 5 
Criterio 6 

Criterio 7 
Criterio 8 

Ejercicio 
Periodo que se reporta 
Tipo de acción electoral (convenio de frente polltico, coalición, fusión o participación electoral) 
Denominación de la agrupación polltica nacional con la que se firmó el convenio, coalición, fusión o participación 
electoral 
Nivel electoral que abarca (nacional, estatal, municipal y/o distrital) 
Tipo de candidatura (Presidencia de la República, gubernatura, senaduría, diputación federal, diputación local, 
presidencia municipal y/o alcaldla) 
Proceso electoral en el que resulta aplicable la vinculación (fecha con el formato: día/mes/año) 
Hípervinculo a los documentos de convenio, coalición, fusión o participación electoral 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 9 
Criterio 10 
Criterio 11 

Periodo de actualización de la información: semestral 
Actualizar al periodo que corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información de acuerdo con la Tabla de 
actualización y conservación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 12 

Criterio 13 
Criterio 14 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información respectiva y son responsables de 
publicarla y actualizarla 
Fecha de actualización de la información publicada con el formato dia/mes/año (por ej. 31/Marzo/2016) 
Fecha de validación de la información publicada con el formato dia/mes/año (por ej. 30/Abril/2016) 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 15 La información publicada se organiza mediante el formato 1 , en el cual se incluyen todos los campos 
especificados en los criterios sustantivos de contenido 

Criterio 16 El soporte de la información permite su reutilización 

Formato 1 LTAIPES_ART_101_Fr_XIX 

Convenios de frente, coalición, fusión o de participación electoral con agrupaciones políticas 
nacionales <<suieto obliaado>> 

Denominación de la 
Tipo de candidatura 

Tipo de acción electoral 
agrupación pollttea nacional 

Nivel electoral que (Presidencia de la Repúbllca, 

Ejercicio 
Periodo que (convenio de frente 

con la que se firmó el 
abarca (nacional, gubernatura, senaduría, 

se reporta político, coaltción, fusión 
convenio, coalición, fusión o 

estatal, municipal diputación federal, d1putac1ón 
o participación electoral) 

participación electoral 
y/o distrital) local, presidencia municipal 

ylo alcaldía) 

Proceso electoral en el que resulta aplicable la vinculación (fecha con Hipervínculo a los documentos de convenio, coalición, fusión o 
el formato: dla/mestano) participación electoral 

Periodo de actualización de la información: semestral. 
Fecha de actualización: dla/mes/afto 
Fecha de validación: dla/mes/afto 
Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información: ______ _ 

XX. Las convocatorias que emitan para la elección de sus dirigentes a la postulación de sus 
candidatos a cargos de elección popular y, en su caso, el registra correspondiente 
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La información que hagan pública los sujetos obligados de este articulo sobre las convocatorias para la elección 
de sus dirigentes o la postulación de sus candidatos a cargos de elección popular, deberá considerar: ámbito del 
cargo que se compite (nacional, estatal o municipal), tipo de representación del cargo (presidencia de partido, 
consejero --0 similar-, delegado, candidato a Presidente de la República, gobernador o jefe de gobierno, senador, 
diputado federal, diputado local, presidente municipal o alcalde), entidad federativa, municipio o demarcación 
territorial, lugar de la elección, fecha de la elección, horarios de la elección y requisitos para postularse como 
candidato en la elección. 

En caso de no haber generado la información que solicita la presente fracción, se incluirá una leyenda fundada y 
motivada, en la cual exprese la falta de información. 

Periodo de actualización: trimestral. 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente y la correspondiente a los tres ejercicios anteriores. 
Aplica a: Partidos pollticos nacionales y locales, agrupaciones pollticas y asociaciones civiles creadas por 
ciudadanos que hayan postulado su candidatura independiente. 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 
Criterio 2 
Criterio 3 
Criterio 4 

Criterio 5 
Criterio 6 

Criterio 7 
Criterio 8 
Criterio 9 
Criterio 10 

Ejercicio 
Periodo que se reporta 
Ambito del cargo que se compite (nacional, estatal o municipal) 
Tipo de representación del cargo(s) (presidencia de partido, consejeros --0 similar-, delegados, candidatos a 
Presidente de la República, gobernadores o jefe de gobierno, senadores, diputados federales, diputados locales, 
presidentes municipales o alcaldes) 
Entidad federativa, municipio o demarcación territorial 
Lugar de la elección (tipo de vialidad [catálogo], nombre de vialidad [calle], número exterior, número interior [en su 
caso], Tipo de asentamiento humano [catálogo], nombre de asentamiento humano [colonia], clave de la localidad 
[catálogo], nombre de la localidad [catálogo], clave del municipio [catálogo], nombre del municipio o delegación 
[catálogo], clave de la entidad federativa [catálogo], nombre de la entidad federativa [catálogo], código postal) 
Fecha de la elección con el formato dia/mes/año (por ej. 31/03/2016) 
Horarios de la elección con el formato hora: minutos hrs. (por ej. 11 :00 hrs.) 
Requisitos para postularse como candidato en la elección 
Hipervinculo al documento de la convocatoria 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 11 
Criterio 12 

Criterio 13 

Periodo de actualización de la información: trimestral 
La información deberá estar actualizada al periodo que corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y 
conservación de la infonnación 
Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información de acuerdo con la Tabla de 
actualización y conservación de la infom,ación 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 14 

Criterio 15 
Criterio 16 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información respectiva y son responsables de 
publicarla y actualizarla 
Fecha de actualización de la información publicada con el formato día/mes/año (por ej. 31/Marzo/2016) 
Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año (por ej. 31/Abril/2016) 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 17 La información publicada se organiza mediante el formato 1, en el cual se incluyen todos los campos 
especificados en los criterios sustantivos de contenido 

Criterio 18 El soporte de la información permite su reutilización 

Formato 1 LTAIPES_ART_101_Fr_XX 

Convocatorias para elección de dirigentes y candidatos <<su eto obligado>> 

Periodo 
Ambdo del cargo Tipo do rep181811tación del cargo(s) Entidad federativa, 

Ejeracio que se compite (P,ealdencia do partido. COnaljerOI -O municipio o queso 
(nacional, estatal similar-, delegadoa, candidatos a demarcación reporta 

o municipal) Presidente do la Ropüblica. gobernadores territorial 
o jefe do gobierno. Hnadoros, diputados 
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Núrnwo Tipo de 
lnt.-ior, 

••ntarmento 
eruu 

humano 
cuo 

lederaln, diputados iocllln, prnldentn 
munk:lpaln o alcaldn) 

Lugar de la tl.a:ión 

Nombre 
Clave de Nombre .. , Nombre de 

Clave del 
uentamlento ,. ..~ municipio 

humano ,_, ... locolldod 
mumciplO o 

dolegacióo 

Clave de 
11 -,udad 
fltderallva 

-· de~ 

entidad 
federativa 

COd1go 
postal 

Fecha de la elección Hon,rioa de la elocción (hora: Roqul11too PII" po1tula"e corno Hlpervlnculo al documento de la 
(dialmealal\o) minutos hr1.) 

Periodo de actualización de la ,nformactón. trimestral. 
Fecha de actualización: dla/mes/ano 
Fecha de validación: dla/mestano 

candidato en 11 elección 

Area(s) o unidad(es) administrativa(&) que genera(n) o posee(n) la información: ______ _ 

convocatoria 

XXI. Los responsables de los procesos Internos de evaluación y selección de candidatos a 
cargos de elección popular, conforme a su normativa Interna 

Se incorporará la información sobre los encargados de llevar a cabo los procesos de evaluación y selección de 
candidatos, establecidos en los estatutos de los partidos pollticos, tanto nacionales como locales. Puede tratarse 
de una secretarla. dirección, comisión, comité, coordinación o similar. que tenga la función de evaluar y 
seleccionar los perfiles de los candidatos a puestos de elección popular. 

En su caso. las agrupaciones pollticas nacionales y las asociaciones civiles creadas por ciudadanos que hayan 
postulado su candidatura independiente, incluirán una nota fundada y motivada que explique los motivos por los 
cuales no publican información relativa a esta fracción. 

Los datos que deberán hacerse públicos son: ámbito de influencia (nacional, estatal o municipal) denominación 
del órgano de evaluación y selección de candidatos, integrantes (nombres completos y puestos partidistas que 
ocupan). periodo de vigencia, lista de los tipos de candidaturas que evalúan (Presidente de la República, 
gobernadores, senadores, diputados federales, diputados locales, presidentes municipales o alcaldes), datos de 
contacto del órgano o sus responsables (domicilio, teléfono y correo electrónico). 

Se requiere que la información se actualice cada seis meses y que haya un histórico electrónico de seis años con 
la finalidad de conocer a los que fueron responsables de los procesos de evaluación y selección de candidatos a 
cargos de elección popular. en al menos dos procesos electorales. 

Periodo de actualización: semestral. 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente y la correspondiente a los seis ejercicios anteriores. 
Aplica a: Partidos pollticos nacionales y locales, agrupaciones políticas y asociaciones civiles creadas por 
ciudadanos que hayan postulado su candidatura independiente. 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 
Criterio 2 
Criterio 3 

Criterio 4 
Criterio 5 
Criterio 6 

Criterio 7 
Criterio 8 

Ejercicio 
Periodo que se reporta 
Tipos de candidaturas (Presidente de la República. gobernadores, senadores, diputados federales, diputados 
locales. presidentes municipales o alcaldes) 
Ámbito de influencia (nacional, estatal, municipal o delegacional) 
Denominación del órgano de evaluación y selección 
Periodo de vigencia del órgano. Fecha de inicio y término expresada con el formato día/mes/año (por ej. 
31/Marzo/2016), ya que probablemente dependerá de la composición de dirigencia y puestos de mando 
Nombre de los integrantes del órgano de evaluación y selección (nombre[s], primer apellido, segundo apellido) 
Puesto partidista de los integrantes del órgano de evaluación y selección 
Respecto del órgano de evaluación o sus responsables. se publicarán los siguientes datos de contacto: 
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Crltarlo 9 

Criterio 10 
Criterio 11 

Domicilio (tipo de vialidad [catélogo), nombre de vialidad [calle), nümero exterior, nümero Interior [en su caao], 
Tipo de asentamiento humano (catélogo], nombre de al8ntamlento humano [colonia], clave de la localidad 
[catélogo], nombre de la localidad [catélogo), · clave del municipio [catálogo), nombre del municipio o delegación 
[catálogo), clave de la entidad federativa [catélogo), nombre de la entidad federativa [catélogo), código po1tal)211 

Nümero(s) telefónico(s) de contacto (con clave lada y extensión) 
Correo(s) electrónico(&) 

Crlterloe adjetlvoe de actuallzacl6n 

Criterio 12 
Criterio 13 

Criterio 14 

Periodo de actualización de la información: aemelllral 
La información deberé estar actualizada al periodo que correaponde de acuerdo con la Tabla de actualización y 
conservación de /a información 
Conservar en el sitio de Internet y a trav6s de la Plataforma Nacional la Información de acuerdo con la Tabla de 
actua/izac/ón y conservación de /a información 

Crlterloe adjetivo• de conflabllldad 

Criterio 18 Area(s) o unidad(es) administrativa(&) que genera(n) o poaee(n) la información respectiva y son responsables de 
publicarla y actualizarla 

Criterio 18 Fecha de actualización de la información publicada con el formato dla/mes/ano (por ej. 31/Marzo/2016) 
Criterio 17 Fecha de validación de la información publicada con el formato dla/mes/ano (por ej. 30/Abril/2016) 

Crlterloe adjetivo• de fonnato 

Criterio 18 La información publicada 18 organiza mediante el formato 1, en el que 18 incluyen todos los campos 
especificados en los criterios sustantivos de contenido 

Criterio 19 El soporte de la información permite su reutilización 

Fonnato 1 LTAIPES_ART_101_Fr_)(XI 

Reannnsables de nrocesos de evaluación · 
Tlpoade 

candidaturas 
(Prnidente de 
la República, 

Ambitode 
gobernadores, 

influencia 
Periodo 

Ejefcicio que se 
reporta 

Tipo de ....... Noma.a .. 
vialidad 

senadores, 
diputados 

(nacional, 
estatal, 

federales, 
municipal o 

diputados 
delegaclonal) 

locales, 
-identaa 

munldpalea o 
alcaldes) 

Número 
Número Interior. 

Tipo da 

Exterior enou --humano 
caeo 

Denominaaón 
del órgano de 
evaluación y 

oelección 

Nonuedo --humano 

selección de candidatos «suleto obllaado» 
- de vigencia del 

órgano 

Fecha de 
Fecha de Inicio 
término 

(dla/mes/a 
(dla/meo/allo) 

llo) 

Clave da No-• Clave del 
la .. ,. 

muiidpio 
localidm -

Integrantes del Ófllano de evaluación y 

Nombre(&) 

-... 
mun,apo 

o .. ~ 

-
Primer Segundo 
apellido apellido 

Noma.a 
C-do .. ,. ,..,...., 
federativa 

...... -· 

Puesto 
partidiata 

delos 
integrantes 

Clxlogo 
pootol 

Datos de contacto del órgano de evaluación o sus reaponoeblea 
(domic:llio, taléfono y correo electrónico) 

Número(a) talefónico(I) de 
contacto (con dave lada y Correo(•) eledrónico(s) 

extensión) 

211 Loa componantas del domicilio oe balan en la Nonna T6cnica IIObre Domicilios Geognillcoa emitida po, el Instituto Nacional de Eatadlalica y 
Geogralla, publicada en el Diario Olicilll el vternes 12 de noviembre de 2010. Disponible en: 
http:/lwww.lnegi.org.mx/geo/contanldoa/norrnaatacnicu/doc/dol_ntdg.pdf 
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Periodo de adualización de la información: aemestral. 
Fecha de actualización: dla/mea/afto 
Fecha de validación: dla/mes/afto 
Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o l)OSff(n) la información: ________ _ 

XXII. Informes sobre e/ gasto del financiamiento públlco ordinario recibido pare /a 
capacitación, promoción y desarrollo del 1/derezgo polltico de /as mujeres 

Los partidos pollticos publicarán de conformidad con el articulo 51, numeral 1, inciso a, fracción V, de la Ley 
General de Partidos Pollticos, lo correspondiente al financiamiento público para el sostenimiento de actividades 
ordinarias permanentes relacionadas con la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo polltico de las 
mujeres. 

Anualmente el Instituto Nacional Electoral aprueba el acuerdo por el cual se establece el monto del financiamiento 
público destinado a los partidos polllicos, de tal forma que para cada ejercicio se difundirá la información relativa 
al financiamiento público otorgado a éstos, asl como el acuerdo emitido por ese Instituto que respalde la 
asignación de recursos que les fue hecha en el ejercicio que corresponda. 

La información a transparentar sobre el informe del gasto, debe incluir: monto anual asignado, uso mensual dado 
a los recursos, tipo de actividad a la que se destinaron (capacitación, foro, estudios, becas, publicación de libros, 
etc.), descripción de las actividades realizadas, monto de los recursos gastados por actividad, impacto generado 
(asistentes, beneficiarios de la actividad), ámbito de influencia (nacional, estatal, municipal o distrital) y fecha de 
realización. 

En su caso, las agrupaciones pollticas nacionales y las asociaciones civiles creadas por ciudadanos que hayan 
postulado su candidatura independiente, incluirán una nota fundada y motivada que explique los motivos por los 
cuales no se publica información de esta fracción. 

Se requiere que la información se actualice anualmente y que haya un histórico electrónico de seis anos con la 
finalidad de conocer el trabajo y alcances del uso del recurso. 

Periodo de actualización: anual. 
Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y la correspondiente a los seis ejercicios 
anteriores. 
Aplica a: Partidos Politicos Nacionales y Locales. 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 
Criterio 2 
Criterio 3 
Criterio 4 
Criterio 5 
Criterio 6 
Criterio 7 
Criterio 8 
Criterio 9 
Criterio 10 

Ejercicio 
Monto anual asignado 
Uso mensual dado a los recursos (especificar en una oración, de forma genérica) 
Tipo de actividad (capacitación, foro, estudios, becas, publicación de libros, etc.) 
Descripción de las actividades realizadas (especificar en una oración, de forma genérica) 
Monto de los recursos gastados por actividad (valor numérico, en moneda nacional, con impuestos incluidos) 
Impacto generado (asistentes, beneficiarios de la actividad, otro [especificar]) 
Ámbito de influencia (nacional, estatal, municipal o distrital) 
Fecha de realización con el formato dla/mes/allo (por ej. 31/Marzo/2016) 
Hipervlnculo al acuerdo del Instituto Nacional Electoral por el que se establece el monto del financiamiento 
público asignado al partido polltico de que se trate para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo 
polllico de las mujeres 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 11 
Criterio 12 

Criterio 13 

Periodo de actualización de la información: anual 
La información deberá estar actualizada al periodo que corresponde de acuerdo con la Tabla da actualización y 
conservación da la información 
Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información de acuerdo con la Tabla de 
actualización y conservación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 14 Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información respectiva y son responsables de 
publicarla y actualizarla 
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Crfflerlo15 
Crfflerlo18 

Fecha de actualización de la información publicada con el formato dla/mestano (por ej. 31/Marzo/2016) 
Fecha de validación de la información publicada con el formato dla/mes/allo (por ej. 30/Abri!/2016) 

Crfflerloe adjetlvoe de fonnato 

Criterio 17 La información publicada se organiza mediante el formato 1, en el que se induyen todos los campos 
especificados en los criterios sustantivos de contenido 

Crltarlo 18 El soporte de la información permite su reutilización 

Fonnato 1 LTAIPES_ART_101_Fr_XXII 

Financiamiento público para liderazgo polltico de las muieres «suleto obllaado» 

Uso mensual dado Tipo de actividad 
a los recursos (capacitación, rom, 

Ejercicio 
Monto anual (especificar en estudios, becas, 

asignado 
una oración, de publlcaci6n de llbms, 
forma genérica) etc.) 

Ambito de influencia (nacional, estatal, Fecha de realización 
municipal o distrital) (dla/mes/allo) 

Penodo de actuahzac16n de la infonmac16n: anual. 
Fecha de actualización: dlalmes/ano 
Fecha de validación: dlalmes/ano 

Monto de los 
Descripcl6n de las recursos gastados 

Impacto generado 
actividades po< actividad 

(asistentes, 
realizadas (valor numérico, 

beneficiarios de la 
(especificar en una en moneda 

actividad, otro 
oración, de forma nacional, con 

lespecificarl) 
genllrica) impuestos 

incluidos) 

Hipervlnculo al acuerdo det Instituto Nacional 
Electoral por et que se establece et monto del 

financiamiento público asignado al partido poUtico de 
que se trate para la capacitación, promoción y 
desarrollo del liderazgo JX)tltico de las mujeres 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la infonmación: ________ _ 

XXIII. Las resoluciones dictadas por los órganos Internos de control 

Los partidos políticos locales y nacionales, las agrupaciones pollticas nacionales y las asociaciones civiles 
creadas por ciudadanos que hayan postulado su candidatura independiente, publicarán como parte de sus 
obligaciones de transparencia, las resoluciones dictadas por los órganos de control (en general), sean éstos 
internos o externos. En el caso de las asociaciones civiles creadas por candidatos independientes, éstas induirán 
una leyenda que especifique claramente las razones por las cuales no publican información respecto de 
resoluciones de órganos internos. Esta nota será fundada, motivada y actualizada al periodo que corresponda. 

Se considerarán órganos de control externo: las autoridades electorales (que son el Instituto Nacional Electoral y 
los organismos públicos electorales de las entidades federativas), que podrán emitir resoluciones en materia de 
fiscalización de prerrogativas y recursos, sanciones y mantenimiento de registro, entre otras; las autoridades en 
materia de transparencia (que son el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales y los organismos garantes de dichos derechos en las entidades federativas), las cuales 
podrán resolver sobre la garantla que brindan los partidos al ejercicio de los derechos de acceso a la información 
y la protección de datos personales; y los tribunales electorales (tanto el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación como los tribunales electorales de las entidades federativas), que podrán resolver sobre cualquier 
materia electoral que le sea sometida, siempre y cuando pertenezca a su ámbito de competencia (federal o local). 

Las resoluciones de los órganos de control interno de los partidos pollticos y de las agrupaciones pollticas 
nacionales pueden versar sobre el uso dado a los recursos presupuestales asignados ( contralorla), asuntos 
disciplinarios, asuntos electorales, malversación de fondos y por sostener principios contrarios a los del partido o 
agrupación, entre otros. 

La información que se hará pública deberá induir: tipo de órgano de control (interno, externo), denominación del 
órgano de control (INE, INAI, TEPJF, para el caso de los partidos nacionales; e IEES, CEAIP, TEE para el caso 
de los partidos locales), tema de la resolución, breve descripción del asunto, sentido de la resolución, texto 
completo de la resolución, y la fecha en que fue emitida la resolución. En su caso, se senalarán las razones por 
las cuales no se publica determinado dato o documento. 



374 «EL ESTADO DE SINALOA» Viernes 25 de Noviembre de 2016 

La información referente a esta fracción se requiere sea actualizada cada mes y que se conforme un histórico 
electrónico de seis anos con la finalidad de conocer en mediano plazo la efectividad de los mecanismos de 
control de los partidos. Esta información deberá estar disponible en un periodo de un ano a partir de la entrada en 
vigor de la Ley General de Transparencia, es decir, en mayo de 2016. 

La información difundida en cumplimiento de la presente fracción deberá guardar correspondencia con lo 
publicado en las fracciones XXVI (resoluciones que emitan sus órganos disciplinarios) y XXX (resoluciones que 
dicte la autoridad electoral competente respecto de los informes de ingresos y gastos) de este articulo 101 de la 
LTAIPES. 

Periodo de actualización: mensual. 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente y la correspondiente a los seis ejercicios anteriores. 
Apllca a: Partidos pollticos nacionales y locales, agrupaciones pollticas y asociaciones civiles creadas por 
ciudadanos que hayan postulado su candidatura independiente. 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 
Criterio 2 
Criterio 3 
Criterio 4 

Criterio 5 
Criterio 6 

Criterio 7 
Criterio 8 
Criterio 9 
Criterio 10 
Criterio 11 

Ejercicio 
Periodo que se reporta 
Tipo de órgano de control que emite la resolución (interno, externo) 
Denominación del órgano de control (Instituto Nacional Electoral, Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y similares 
locales a los anteriores para el caso de los partidos locales). Órganos internos de control de los partidos políticos 
y agrupaciones pollticas nacionales. En el caso de los órganos internos de control se incluirá la denominación que 
cada estatuto de partido establezca 
Tema de la resolución (especificar en una oración, de forma genérica) 
Actor u órgano involucrado: partido nacional, partido estatal, comisiones, comités, secretarias, direcciones, 
representante legal, militante, servidor público, otro (especificar) 
Ámbito de aplicación (nacional, estatal, municipal, distrital, individual) 
Breve descripción del asunto 
Sentido de la resolución 
Hipervlnculo al texto completo de la resolución 
Fecha en que fue emitida la resolución, con el formato dla/mes/ano (por ej. 31/Marzo/2016) 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 12 
Criterio 13 

Criterio 14 

Periodo de actualización de la información: mensual 
La información deberá estar actualizada al periodo que corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y 
conservación de la infonnación 
Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información de acuerdo con la Tabla de 
actualización y conservación de la infonnación 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 15 

Criterio 16 
Criterio 17 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información respectiva y son responsables de 
publicarla y actualizarla 
Fecha de actualización 'de la información publicada con el formato día/mes/ano (por ej. 31/Marzo/2016) 
Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/ano (por ej. 30/Abril/2016) 

Criterios adjetivos de fonnato 

Criterio 18 La información publicada se organiza mediante el formato 1, en el que se incluyen todos los campos 
especificados en los criterios sustantivos de contenido 

Criterio 19 El soporte de la información permite su reutilización 

Fonnato 1 LTAIPES_ART_101_Fr_XXIII 

Resoluciones de órganos de control «sujeto obligado>> 
Tipo de órgano Tema de la Ador u órgano Ámbito de aplicación 

Periodo que se de control que Denominación del resolución involucrado: partido (nacional, estatal, Ejercicio 
reporta emite la órgano de control (especificar en nacional, partido municipal, distrital, 

resolución una oración, estatal, comisiones, individual) 
(interno, deforma comités. secretarlas, 
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externo) 

Breve 
descripción del Sentido de la resolución 

asunto 

Penodo de actuahzac1ón de la información. mensual. 
Fecha de actualización: dia/mes/allo 
Fecha de validación: dfa/mes/allo 
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genérica) direcciones, 
representante legal, 
militante, servidor 

público, otro 
(especificar) 

Hipervlnculo al texto 
completo de la Fecha en que fue emitida la resolución (dla/mes/al'lo) 

resolución 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información: ________ _ 

XXIV. Los montos de financiamiento público otorgados mensualmente en cualquier 
modalidad, a su órgano estatal y los municipales, asf como los descuentos 
correspondientes a sanciones 

Los partidos pollticos y las asociaciones civiles creadas para postular una candidatura independiente, publicarán 
en sus sitios de interne! y en la Plataforma Nacional lo correspondiente al financiamiento público asignado a 
actividades ordinarias permanentes, actividades especificas, franquicias postales, franquicias telegráficas, 
liderazgo político de las mujeres y gastos de campana (en caso de ser ano electoral). En su caso, incluirán una 
leyenda fundada y motivada explicando la omisión de determinada información. 

Cabe senalar que al inicio de cada ano fiscal la autoridad electoral aprueba el acuerdo por el cual se establecen 
los montos de financiamiento público asignados a los partidos políticos, mientras que la ministración de dichos 
recursos a éstos se realiza mensualmente. 

En el caso de los descuentos aplicados al financiamiento público de los partidos, por motivo de las sanciones que 
les han sido impuestas, deberá publicarse la descripción del motivo de las mismas. Es importante mencionar que 
las sanciones impuestas a los partidos radican en las resoluciones que toman el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral y de los organismos públicos electorales de las entidades federativas. 

El inciso k del articulo 30 de la Ley General de Partidos Políticos, establece que los partidos deberán hacer 
pública la información relativa al financiamiento público que han recibido durante los últimos cinco anos y hasta el 
mes más reciente, así como los descuentos correspondientes a sanciones. En coincidencia con esto, la 
información que deberán difundir los partidos políticos estatales en cumplimiento a esta fracción del articulo 101 
de la L TAIPES, respetará el mismo periodo de actualización y conservación. 

Respecto de las asociaciones civiles creadas para postular candidaturas independientes, una vez que la 
autoridad electoral apruebe el registro de sus candidaturas ciudadanas, éstas tendrán derecho a obtener 
financiamiento público para su campana electoral (articulo 407 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales) de acuerdo al cargo de elección popular por el que se compita. En este sentido, la 
Ley prevé que el monto que le corresponda a un partido polltico de nuevo registro, se distribuirá entre todos los 
candidatos independientes de la manera siguiente: 33.3% para los candidatos al cargo de Presidente de la 
República, 33.3% para candidatos al cargo de senador y 33.3% para candidatos al cargo de diputado federal. 

Parte de la información publicada en cumplimiento de la presente fracción deberá guardar correspondencia con la 
difundida en observancia de la fracción XXII (financiamiento público recibido para la capacitación, promoción y 
desarrollo del liderazgo polltico de las mujeres) de este articulo. 

En su caso, las agrupaciones políticas nacionales incluirán una nota fundada y motivada que explique los motivos 
por los cuales no se publica información de esta fracción. 

Periodo de actualización: mensual. 
Conservar en el sitio de Internet: información al corte y la correspondiente a los cinco ejercicios anteriores. 
Aplica a: Partidos políticos nacionales y locales, agrupaciones políticas nacionales y asociaciones civiles creadas 
por ciudadanos que hayan postulado su candidatura independiente. 
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Criterios sustantivos de contenido 

Respecto del financiamiento público otorgado mensualmente se incluiré la siguiente información: 
Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se reporta (mes en el que se asignaron los recursos) 
Criterio 3 Ámbito de asignación del recurso (estatal o municipal) 
Criterio 4 Monto mensual asignado 
Criterio 5 Actividades ordinarias permanentes a las que se destinan los recursos del financiamiento público 
Criterio 6 Actividades especificas a las que se destinan los recursos del financiamiento público 
Criterio 7 Financiamiento público asignado a franquicias postales 
Criterio 8 Financiamiento público asignado a franquicias telegráficas 
Criterio 9 Financiamiento público asignado al liderazgo polltico de las mujeres 
Criterio 1 O Financiamiento público asignado a gastos de campa/la 
Criterio 11 Hipervínculo al acuerdo del Instituto Electoral correspondiente por el que se establecen los montos del 

financiamiento público asignado al partido polltlco de que se trate 

Respecto de los descuentos aplicados al financiamiento público de los partidos, por motivo de las sanciones que les han sido 
impuestas, se publicará lo siguiente: 
Criterio 12 Ejercicio 
Criterio 13 Periodo que se reporta (mes en el que se realizaron los descuentos por motivo de las sanciones) 
Criterio 14 Monto de la sanción impuesta 
Criterio 15 Fecha en la que se emite la sanción, en el formato dla/mes/año (por ej. 31/Marzo/2016) 
Criterio 16 Descripción del motivo de la sanción 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 17 
Criterio 18 

Criterio 19 

Periodo de actualización de la información: mensual 
La información deberá estar actualizada al periodo que corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y 
conseNación de la información 
Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información de acuerdo con la Tabla de 
actualización y conseNación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 
Criterio 20 Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información respectiva y son responsables de 

publicarla y actualizarla 
Criterio 21 Fecha de actualización de la información publicada con el formato día/mes/año (por ej. 31/Marzo/2016) 
Criterio 22 Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/ello (por ej. 30/Abril/2016) 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 23 La información publicada se organiza mediante el formato 1, en el que se incluyen todos los campos 
especificados en los criterios sustantivos de contenido 

Criterio 24 El soporte de la información permite su reutilización 

Formato 1 LTAIPES_ART_101_Fr_XXIV 

Financiamiento oúblico y descuentos <<suleto obllaado» 
Respecto del financiamiento público, difundir: 

Actividades 
Actividades 

Periodo que se ordinarias 

reporta (mes en Ámbito de a8'gnación Monto permanel'ltes a las 
especificas a las 

Financiamiento 
Ejercicio el que se del Í'ecurso (estatal o mensual que se destinan los 

que se destinan los 
público asignado a 

asignaron los municipal) asignado recursos det 
recursos del 

franquicias postales 
financiamiento 

recursos) financiamiento 
público 

público 

Respecto del financiamiento público, difundir: 

Financiamiento Financiamtento Financiamiento Hipervfncuk> al acuerdo del Instituto Electoral 
público asignado a púbbco asignado al público asignado a correspondiente por et que se establecen los 

franquicias liderazgo potlbco gastos de montos del financiamiento público asignado al 
tetegraticas de las mujeres campana pa.- potlbco de que se tJate 
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Respecto de la1 aendonel, publlcac 

Periodo que 18 

reporta (metl en 
et que 18 

Monto de la 
Ejercicio realizaron los aenclón lmpueata 

descuentos por 
mouvo de laa 
sanciones) 

Periodo de actuallZ8Clón de la información: mensual. 
Fecha de actualización: dla/mes/afto 
Fecha de validación: dla/mes/afto 

Fecha en la que 
se emite la 

sanción 
(dia/mes/al\o) 

Descripción del mouvo de la 
sanción 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información: ________ _ 

XXV. El estado de situación financiera y patrimonial, e/ Inventario de /os bienes inmuebles de 
los que sean propietarios, asf como los anuos que formen parte Integrante de /os 
documentos anteriores 

Los partidos pollticos. las agrupaciones pollticas nacionales y las asociaciones civiles creadas por ciudadanos 
que hayan postulado su candidatura independiente publicarán la información correspondiente a su situación 
financiera y patrimonial, así como el inventario de los bienes inmuebles de los que sean propietarios y los anexos 
que integren los documentos anteriores. En su caso. las asociaciones civiles creadas para postular una 
candidatura independiente, por ser temporales, y dado que todos los recursos que obtengan (financiamiento 
público y privado) son exclusivamente para competir en una campana electoral, deberán publicar lo 
correspondiente a su situación financiera; no obstante, incluirán una leyenda fundada, motivada y actualizada al 
periodo que corresponda, sel\alando las razones por las cuales no publican información referente a su situación 
patrimonial y su inventario de bienes inmuebles. 

La presente obligación de transparencia forma parte también de las obligaciones establecidas en la Ley General 
de Partidos Pollticos, que en su articulo 30, inciso 1, refiere que deberán ser públicos " ... el estado de la situación 
patrimonial del partido polftico, el inventario de los bienes inmuebles de los que sean propietarios, tengan 
arrendados o estén en su posesión bajo cualquier figura jurfdica, as/ como los anexos que formen parte 
integrante de los documentos anteriores ... •. 

Cabe sel\alar que la información que se publique en observancia a esta fracción deberá guardar correspondencia 
con la información reportada en la fracción XXXV (inventario de bienes muebles e inmuebles) del articulo 95 de la 
LTAIPES. 

Algunos de los elementos que deberán desglosarse como parte de la información requerida por esta fracción son: 
ámbito de propiedad (estatal o municipal), estado de situación financiera, estado de situación patrimonial, 
inventario de bienes inmuebles de los que sean propietarios, inventario de bienes inmuebles que tengan en 
posesión bajo cualquier figura jurídica, así como los anexos de los documentos anteriores. 

Se requiere que la información se actualice cada semestre y que haya un histórico electrónico de seis al\os. 

Periodo de actualización: semestral. 
En su caso, 30 días hábiles después de adquirir o dar de baja algún bien212 . 

Conservar en el sitio de Internet: información vigente y la correspondiente a los seis ejercicios anteriores. 
Aplica a: Partidos pollticos nacionales y locales, agrupaciones pollticas y asociaciones civiles creadas por 
ciudadanos que hayan postulado su candidatura independiente. 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 Ejercicio 

212 Este periodo de actualización ae basa en lo previsto en et segundo pérralo del articulo 27 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
el cual establece que • ... Los entes públicos conta"n con un plazo de 30 dfss h4biles para incluir en e/ inventario nsico los bienes que adquieran. 
Los entes públicos publicarán el inventario de sus bienes a tra~ de intemet, e/ cual debentn actualizar. por Jo menos, cada seis meses. Los 
municipios podrán recurrir a otros medios de pubNcaclón, distintos al inlemet, cuando este servicio no esM disponible, siempre y cuando sean de 
acceso público.· 
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Crttario 2 
Crttario 3 
Crttario 4 
Criterio 5 

Ámbito de propiedad (estatal o municipal) 
Hipervínculo al estado de situación financiera 
Hipervínculo a los anexos del estado de situación financiera 
Estado de situación patrimonial, en el que deberán incluir el valor de compra y de mercado de los bienes 
inmuebles. menaje, obras de arte, saldos de cuentas bancarias, créditos o préstamos adquiridos 

Respecto del inventario de bienes inmuebles, se publicará lo siguiente: 
Criterio 6 
Criterio 7 
Criterio 8 
Criterio 9 

Criterio 10 
Criterio 11 

Criterio 12 
Criterio 13 
Criterio 14 
Criterio 15 
Criterio 16 

Criterio 17 

Criterio 18 

Ejercicio 
Periodo que se informa 
Denominación del inmueble, en su caso 
Domicilio213 del inmueble (tipo de vialidad [catálogo], nombre de vialidad [calle], número exterior, número interior 
[en su caso]. tipo de asentamiento humano [catálogo], nombre de asentamiento humano [colonia], clave de la 
localidad [catálogo], nombre de la localidad [catálogo]. dave del municipio [catálogo], nombre del municipio o 
delegación [catálogo], clave de la entidad federativa [catálogo], nombre de la entidad federativa [catálogo], código 
postal) 
Naturaleza del inmueble: urbana o rústica 
Carácter del monumento: arqueológico, histórico o artístico (para el caso de inmuebles que hayan sido 
declarados monumentos arqueológicos, históricos o artísticos 
Tipo de inmueble: edificación, terreno o mixto 
Descripción del uso dado al inmueble 
Operación que da origen a la propiedad o posesión del inmueble214 

Valor catastral o último avalúo del inmueble 
Titulo por el cual se acredite la propiedad o posesión del inmueble por parte del sujeto obligado, a la fecha de 
actualización de la información 
Inventario semestral de altas practicadas a los bienes inmuebles especificando: descripción del bien, causa de 
alta, fecha con el formato día/mes/afio (por ej. 31/Marzo/2016) y valor del bien a la fecha del alta 
Inventario semestral de bajas practicadas a los bienes inmuebles especificando: descripción del bien, causa de 
baja, fecha con el formato día/mes/afio (por ej. 31/Marzo/2016) y valor del inmueble a la fecha de la baja 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 19 
Criterio 20 

Criterio 21 

Periodo de actualización de la información: semestral 
La información deberá estar actualizada al periodo que corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y 
conservación de la información 
Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información de acuerdo con la Tabla de 
actualización y conservación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 22 Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información respectiva y son responsables de 
publicarla y actualizarla 

Criterio 23 Fecha de actualización de la información publicada con el formato día/mes/afio (por ej. 31/Marzo/2016) 
Criterio 24 Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/afio (por ej. 31/Marzo/2016) 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 25 La información publicada se organiza mediante el formato 1, en el que se induyen todos los campos 
especificados en los criterios sustantivos de contenido 

Criterio 26 El soporte de la información permite su reutilización 

Formato 1 LTAIPES_ART_101_Fr_XXV 

Finanzas, patrimonio e Inventarlo <<sujeto obligado» 
Estado de situación patrimonial, en el 

que deberán incluir el valor de compra y 

Ejercicio 
Ámbito de propiedad Hipervfnculo al estado Hipervfncuk) a los anexos del de mercado de los bienes inmuebles. 
(estatal o municipal). de situación financiera estado de situación financiera menaje, obras de arte. saldos de 

cuentas bancarias, créditos o préstamos 
adquindos 

213 Los componentes del domicilio se basan en la Norma Técnica sobre Domicilios Geogr,flcos emitida por el Instituto Nacional de Estadistica y 
Geogratla, pubHcada en el Diario Oficial el viernes 12 de noviembre de 2010 Disponible en· 
~r,p:11www.inegi.org.mx/geo/contenidosJnormastecntcasJdocldot_ntdg.pdf 

Por ej .. adquisición, donación, expropiación, arrendamiento, comodato, convenio, asignación, etcétera 
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Inventario de bienes Inmuebles «sujeto obligado» 

Ejercicio Periodo que se informa Denominación del inmueble, en su caso 

Domicilio del inmueble 

Nombre 
Nombre Número 

del Clave de Nombre Tipo de Nombre de. Clave de Nombnt 
Clave del dela Código Tipo de 

de 
Número Interior, --- uentamianto la dela munk:lpio laantidad 

vialidad Exterior onau municipio 
federativa 

onlidlld poalal 
vialidad h.-io humano localidad localidad o 

federativa 0810 
delegación 

Naturaleza del Carácter del monumento (en su Tipo de inmueble: 
Descripción del uso 

Operación que da origen a 
inmueble: urbana o caso): arqueológico, histórico o edificación, terreno o 

dado al inmueble 
la propiedad o posesión del 

rústica artístico mixto inmueble 

Títulos por el cual se acredite la propiedad o posesión del 
Valor catastral o último avalúo del inmueble inmueble por parte del sujeto obligado, a la fecha de 

actualización de la información 

Inventarlo de altas practicadas a bienes inmuebles <<sujeto obligado» 

Descripción del bien Causa de alta Fecha de alta (día/mes/ano) Valor del bien a la fecha de la alta 

Inventarlo de bajas practicadas a bienes inmuebles <<sujeto obligado» 

Descripción del bien Causa de baja 

Periodo de actualización de la información: semestral. 
Fecha de actualización: dla/mes/allo 
Fecha de validación: dla/mes/allo. 

Fecha de baja 
Valor del inmueble a la fecha de la baja 

(día/mes/ano) 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información: ________ _ 

XXVI. Las resoluciones que emitan sus órganos disciplinarios de cualquier nivel, una vez 
que hayan causado estado 

Los partidos políticos y las agrupaciones políticas nacionales cuentan con órganos disciplinarios que ordenan la 
actuación de sus militantes, miembros o afiliados, según corresponda, de acuerdo con lo dispuesto en sus 
estatutos y/o reglamentos. Los tipos de sanciones que pueden imponérseles a éstos son la amonestación, 
suspensión temporal de derechos, sanción económica, remoción, privación del cargo o comisión partidista, 
cancelación de precandidatura o candidatura, suspensión de derechos partidistas, suspensión provisional de los 
derechos de miembro activo por actos de corrupción, inhabilitación para ser dirigente o candidato de partido y 
expulsión, dependiendo de lo que establezca cada estatuto o reglamento en lo individual. 

En su caso, las asociaciones civiles creadas por ciudadanos que hayan postulado su candidatura independiente, 
incluirán una nota fundada y motivada que explique los motivos por los cuales no publican información relativa a 
esta fracción. 



380 «EL ESTADO DE SINALOA» Viernes 25 de Noviembre de 2016 

Los elementos de la infonnación a transparentar aon: nivel del órgano disciplinario (estatal o municipal), tipo de 
aanción impuesta, desaipción ampliada de la aandón, nombre completo del militante o miembro aancionado, 
desaipción de los hechos que motivaron la resolución, el texto completo de ésta y su fecha de aplicación. 

Se requiere que la información se actualice cada mes y que haya un histórico electrónico de aeis anos. La 
información difundida en rumplimiento de la presente fracción deberá guardar correspondencia con lo publicado 
en las fracciones XXIII (reaoluciones dictadas por los órganos de control) y XXX (resoluciones que dicte la 
autoridad electoral competente respedo de los informes de ingresos y gastos) de este articulo 101 de la 
LTAIPES. 

Periodo de actualización: mensual. 
Conservar en el sitio de Internet: información al corte y la correspondiente a los seis ejercicios anteriores. 
Aplica a: Partidos pollticos nacionales y locales, agrupaciones pollticas y asociaciones civiles creadas por 
ciudadanos que hayan postulado su candidatura Independiente. 

Criterios sustantivos de contenido 

Ejercicio 
Periodo que se reporta 
Nivel del órgano disciplinario (estatal o municipal) 

Criterio 1 
Criterio 2 
Criterio 3 
Criterio 4 Tipo de sanción: amonestación, suspensión temporal de derechos, sanción económica, remoción, privación del 

cargo o comisión partidista, cancelación de precandidatura o candidatura, suspensión de derechos partidistas por 
un periodo de tiempo, suspensión provisional de los derechos de miembro activo por actos de corrupción, 
inhabilitación para ser dirigente o candidato de partido y expulsión 

Criterio 5 
Criterio 6 
Criterio 7 
Criterio 8 
Criterio 9 

Descripción ampliada de la sanción 
Nombre(s), primer apellido, segundo apellido del militante o miembro s11ncionado 
Descripción de hechos que motivaron la resolución 
Hipervlnculo al texto completo de la resolución 
Fecha de aplicación de la resolución emitida con el formato die/mes/arlo (por ej. 31/Marzo/2016) 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 1 O Periodo de actualización de la información: mensual 
Criterio 11 La información deberá estar actualizada al periodo que corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y 

conservación de la información 
Criterio 12 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información de acuerdo con la Tabla de 

actualización y conservación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 13 Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información respectiva y son responsables de 
publicarla y actualizarla 

Criterio 14 Fecha de actualización de la información publicada con el formato die/mes/arlo (por ej. 31/Marzo/2016) 
Criterio 15 Fecha de validación de la información publicada con el formato die/mes/arlo (por ej. 30/Abril/2016) 

Criterios adjetivos de fonnato 

Criterio 16 La información publicada se organiza mediante el formato 1, en el que se incluyen todos los campos 
especificados en los criterios sustantivos de contenido 

Criterio 17 El soporte de la información permite su reutilización 

Fonnato 1 LTAIPES_ART_101_Fr_XXVI 

Reaoluclonea de órganos dlaclpllnarloa «auleto obllaado>> 
Periodo Nivel del órgano 

Ejercido que se disciplinario (estatal o 
reporta municipal) 

Descripción de hechos que motivan la 

Tipo de Descripción 
sanción ampliada de 

(catálogo) la sanción 

Hipervlnculo al texto 
completo de la 

Militante o miembro sancionado 

Primer Segundo 
Nombfe(S) 

apellido apellido 

Fecha de aplicación de la resolución 
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Periodo de actualización de la información: mensual. 
Fecha de actualización: dla/mes/ano 
Fecha de validación: dla/mes/ano 
Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información: ________ _ 

XXVII. Loa nombrN de sus n,presentantN ante la autoridad electoral competenle 

Los partidos políticos nacionales y locales harén pública, en sus sitios de intemet y en la Plataforma Nacional, la 
información correspondiente a sus representantes ante la autoridad electoral que les corresponda. 

Esta obligación se encuentra también prevista en los artla.elos 30, inciso q, de la Ley General de Partidos Pollticos 
y 396 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, respectivamente. 

La información solicitada por esta fracción deberé actualizarse trimestralmente, conservando un histórico en linea 
de los seis anos anteriores. 

Los elementos que habrán de difundirse en cumplimiento de esta fracción son: nivel de representación (estatal o 
municipal), nombre completo y datos de contacto del representante ante la autoridad electoral (dirección completa 
de oficina, teléfono de contacto y correo electrónico). 

En su caso, las agrupaciones políticas nacionales y las asociaciones civiles creadas para postular una 
candidatura independiente incluirán una leyenda fundamentada, motivada y actualizada al periodo que 
corresponda que explique las razones por las cuales no publican la información solicitada por esta fracción. 

Periodo de actualización: trimestral. 
Conservar en el sitio de Internet: información al corte y la correspondiente a los seis ejercicios anteriores. 
Aplica a: Partidos Pollticos Nacionales y Locales. 

Critarios sustantivos de contenido 

Critario 1 
Critario 2 
Criterio 3 
Criterio 4 
Criterio 5 
Critario 6 

Ejercicio 
Periodo que se reporta 
Nivel de representación (estatal o municipal) 
Nombre de la autoridad electoral ante la a.eal está representado el partido 
Nombre(s), primer apellido, segundo apellido del representante del partido 
Denominación del cargo, en su caso 

Respecto de los datos de contacto del represente, se publicara lo siguiente: 
Critario 7 Domicilio215 completo (tipo de vialidad [catálogo], nombre de vialidad [calle], número exterior, número interior [en 

su caso], Tipo de asentamiento humano [catálogo], nombre de asentamiento humano [colonia], dave de la 
localidad [catálogo], nombre de la localidad [catálogo], dave del municipio [catálogo], nombre del municipio o 
delegación [catálogo], clave de la entidad federativa [catálogo], nombre de la entidad federativa [catálogo], código 
postal) 

Critario 6 Número(s) telefónico(s) de contacto (con dave lada y extensión) 
Critario 9 Correo electrónico oficial 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 10 Periodo de actualización de la información: trimestral 
Critario 11 La información deberé estar actualizada al periodo que corresponde de acuerdo con la Tabla da actualización y 

conservación da la información 
Critario 11 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información de acuerdo con la Tabla de 

actualización y conservación de la información 

Criterios adjetivos de conflabllldad 

215 Loo oomponenteo del domicilio ae balan en la Nomu, Técnica IIObte Domlcillos Geog,,llcor emitida por el Instituto Nacional de i:.tac1f1tica y 
Geogralla, ~ en el Diario Olldal el vtemn 12 de noviembre de 2010. Dilponlble en: 
htlp:1/-.inegi.o,g.mx/geolcontenidoo/normutacnlcalldoc/dol_ntdg.pdf 
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Crtwrlo 12 

Crtwrlo 13 
Crtwrlo 14 

Area(a) o unldad(H) adrnlnl1tratlva(a) que ~(n) o poaee(n) la lnfonnación respectiva y son responsables de 
publlcar1a y actualizarla 
Fecha de actualización de la lnfonnación publicada con el formato dla/mea/allo (por ej. 31/Marzo/2016) 
Fecha de validación de la infonnación publicada con el formato dla/mea/allo (por ej. 30/Abril/2016) 

Crlbtrloa adjatlvoa de fonnato 

Crtwrlo 15 La Información publicada 18 organiza mediante el formato 1, en el que 18 incluyen todos los campos 
upeclllcadoa en loa criterios 1u1tantlvo1 de contenido 

Crlbtrlo 18 El soporte de la información permite su reutilización 

Fonnato 1 LTAIPES_ART_101_Fr_XXVII 

Re1,reaentantn electo111I• «auJeto obllaado» 
Nombre dela ~delparlldo 

Nlvalde . ..-
Periodo'!""M --n -••mala EjeR:lcio 

reporta (lllalll o CUlllltá Nombre(I) Primer Segundo 
municipal) ....-nladoel apellido apellido 

partido 

Datoa de contacto de loe repre1entantee electorales 

Tipo de ·- Nombro .. - Númwo - Númon> 
-.«. ., ... 
cuo 

OomiclHoCCJfflfHIO 

Tlpodo Namlndo Clave de - Clave da -- -- ,. dolo -humono humono - --
Nümero(a) lelelónico(I) de 
c:ontacto (con clave lada y Correo electrOnico oficial 

extenaión) 

Periodo de actualización de la información. trimestral. 
Fecha de actualización: dla/mes/allo 
Fecha de validación: dla/mes/allo 

-... Clava di 
ITU'liclpio loontidod 

o federaüva 
dolegoaón 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información: ________ _ 

Denominación del 
cargo, en 1u caao 

-.. lo ....... 
federativa 

Código ....... 

XXVIII. Los mecanismos de control y supervisión aplicados a los procesos Internos de 
se/acción de candldat.os 

Se deberá publicar información relativa a los mecanismos de control y supervisión partidista aplicados a sus 
procesos internos de selección de candidatos, los cuales tienen sustento en sus estatutos, reglamentos y otras 
disposiciones partidistas. 

Los elementos de información que deberán publicarse en cumplimiento a esta fracción son: estructura partidista 
encargada de las actividades de control y supervisión de los procesos de selección de candidatos, integrantes de 
ésta, tipo de candidaturas de las que supervisa su proceso de selección, método de selección de candidatos, 
descripción del método de selección, plazos de selección, condiciones de elegibilidad o requisitos, examinación o 
elementos de validación de aptitudes de pre candidatos, obligaciones y derechos de los aspirantes y candidatos. 

En su caso, las agrupaciones politices nacionales y las asociaciones civiles creadas por ciudadanos que hayan 
postulado su candidatura independiente, incluirán una nota fundada y motivada que explique los motivos por los 
cuales no publican información relativa a esta fracción. 

Periodo de actuallzaclón: trimestral. 
ConMrvar en el sitio de lnbtmet: información al corte y la correspondiente a los tres ejercicios anteriores. 
Aplica a: Partidos Pollticos Nacionales y Locales. 
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Crltllrioa auatantlvoa de contenido 

Crltllrio1 
Crltllrio 2 
Criterio 3 

Criterio 4 
Criterio 5 
Criterio 8 
Crltarlo 7 
Criterio 8 
Criterio 9 
Criterio 10 
Crltarlo 11 

Ejercicio 
Periodo que se reporta 
Denominación de la estructura partidista encargada de las actividades de control y supervisión de los procesos de 
selección de candidatos 
Nombre(s), primer apellido y segundo apellido de los integrantes de dicha estructura partidista 
Tipo de candidaturas de las que supervisa su proceso de selecclón 
Método de selección de candidatos 
Descripción del método de selección de candidatos 
Plazos de selección (fecha de inicio y ténnino en el fonnato dla/mes/allo (por ej. 31/Marzo/2016) 
Condiciones de elegibilidad o requisitos 
Examinación o elementos de validación de aptitudes de pre candidatos 
Obligaciones y derechos de los aspirantes y candidatos 

Criterios adjetivos de actuallzaclón 

Criterio 12 
Crltarlo13 

Criterio 14 

Periodo de actualización de la infonnación: trimestral 
La infonnación deberá estar actualizada al periodo que corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y 
conservación de la información 
Conservar en el sitio de Internet y a trav68 de la Platafonna Nacional la lnfonnación de acuerdo con la Tabla de 
11ctu11/iz11ción y conservación de la información 

Criterios adjetivos de conflabllldad 

Criterio 15 Area(s) o unidad(es) administrativa(&) que genera(n) o posee(n) la infonnación respectiva y son responsables de 
publicarla y actualizarla 

Crltarlo 18 Fecha de actualización de la infonnación publicada con el fonnato dla/mes/allo (por ej. 31/Marzo/2016) 
Criterio 17 Fecha de validación de la infonnación publicada con el fonnato dla/mes/allo (por ej. 30/Abril/2016) 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 18 La infonnación publicada se organiza mediante el fonnato 1, en el que se incluyen todos los campos 
especificados en los criterios sustantivos de contenido 

Critario 19 El soporte de la infonnación pennite su reutilización 

Formato 1 LTAIPES_ART_101_Fr_XXVIII 

Mecanismos de control y supervisión de procesos Internos de selección de candidatos 
«suleto obligado>> 

Denominación de la Integrantes de la estructura partidista 

estructura partidista 
encargada de las 

Ejercicio Peoodo que se reporta actividades de control 
y aupervillión de los Nombre(a) 

proceaoa de 

Primer 
apellido 

Segundo 
apellido 

aelecci6nde 
candi<letoo 

Oesaipción del 
Plazoe de aeteoción 

método de 
aelecci6n de Fecha de inicio Fecha de término 

candidatos (dla/mea/ano¡ (dla/mea/ano) 

Penodo de actuahzación de la 1nfonnación. trvnestral. 
Fecha de actualización: dla/mes/afto 
Fecha de validación: dla/mes/ano 

Condicionea de elegibilidad o 
requisitos 

Tipo de 
candidaturas 
de lasque 

supervisa su 
proceso de 
selección 

ExaminaciOn o 
elementos de 

validación de 
aptitudes de pre 

candidato& 

Area(s) o unidad(es) administrativa(I) que genera(n) o posee(n) la infonnación: -~------

Métodoade 
selección de 
candidatos 

Obligaciones y 
derechos de loa 

aspirante& y 
candi<letoo 
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XXIX. El 1/amdo de fundaclonN, aaoclaclonN, centros· o lnstltutaa de lnvNtlgaclón o 
~citación o cualquier oln> que reciban apoyo económico de loa partidos pollticoa, ul 
como 1cM montaa destinados para tal efecto 

Los partidos pollticos incluirán en sus portales de interne! y en la Plataforma Nacional, la infonnación 
correspondiente a esta fracción, de conformidad con lo previsto por la Ley General de Partidos Pollticos en su 
articulo 30, numeral 1, inciso r, correspondiente a las fundaciones, centros o institutos de investigación o 
capacitación, asociaciones o cualquier otro que reciba apoyo económico de los partidos pollticos. 

Los elementos de información que deberán induirse para dar cumplimiento a esta fracción son: tipo de persona 
moral (fundación, asociación, centro, instituto u otro), función (Investigación, capacitación, asesorla u otra), 
nombre de la persona moral, director de la organización o similar (nombre completo), organigrama de áreas, 
listado de integrantes, publicaciones o documentos emitidos, el monto de los recursos que le son asignados 
mensualmente por parte del partido polltico y sus datos de contacto (dirección completa, teléfonos, correo 
electrónico). 

En su caso, las agrupaciones pollticas estatales y las asociaciones civiles creadas por ciudadanos que hayan 
postulado su candidatura independiente, incluirán una leyenda fundamentada, motivada y actualizada al periodo 
correspondiente, que explique los motivos por los cuales no publican información relativa a esta fracción. 

La información deberá actualizarse cada mes y se deberé conformar un histórico de tres ai'ios. 

Periodo da actualización: mensual. 
Conservar en al sitio de Internet: información al corte y la correspondiente a los tres ejercicios anteriores. 
Aplica a: Partidos Politicos Nacionales y Locales. 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 
Criterio 2 
Criterio 3 
Criterio 4 
Criterio 5 
Criterio& 
Criterio 7 
Critario 8 
Criterio 9 

Ejercicio 
Tipo de persona moral: fundación, asociación, centro, instituto u otro (especificar) 
Función: investigación, capacitación, asesoria u otra (especificar) 
Nombre de la persona moral 
Director de la organización o similar (nombre[s), primer apellido, segundo apellido) 
Hipervlnculo al organigrama de áreas 
Listado de integrantes (nombre[s), primer apellido y segundo apellido de los integrantes) 
Publicaciones o documentos emitidos 
Monto de los recursos que le son asignados mensualmente por parte del partido polltico 

Respecto de los datos de contacto de las fundaciones, asociaciones, centros, institutos u otras organizaciones, se publicará lo 
siguiente: 
Criterio 10 

Criterio 11 
Criterio 12 

Domicilio216 completo (tipo de vialidad [catálogo), nombre de vialidad [calle), número exterior, número interior [en 
su caso), Tipo de asentamiento humano [catálogo), nombre de asentamiento humano [colonia), dave de la 
localidad [catálogo), nombre de la localidad [catálogo), dave del municipio [catálogo), nombre del municipio o 
delegación [catálogo), clave de la entidad federativa [catálogo), nombre de la entidad federativa [catálogo), código 
postal) 
Número(s) telefónico(s) de contacto (con clave lada y extensión) 
Correo electrónico oficial 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 13 Periodo de actualización de la información: mensual 
Criterio 14 La información deberá estar actualizada al periodo que corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y 

conservación de la información 
Criterio 15 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información de acuerdo con la Tabla de 

actualización y conservación de la infonnación 

Criterios adjetivos da conflabllldad 

216 Loo componentes del domicilio oe buan en la Norma Técnica sobte Domlcllloa Geo¡¡r,llcoa emitida por el Instituto Nacional de E1tadl1tJca y 
Geogralla, publlclda on el Olario Ollclal el viernes 12 de noviembre de 2010. Disponible en: 
htlp:/lwww.lnegt.org.rnxt~ldoo/norrnaaloa1i<:u/doc/dol_ntdg.pdf 
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Crlt8rto 16 Área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información respectiva y son responsables de 
publicarla y actualizar1a 

Criterio 17 Fecha de actualización de la infonnación publicada con el formato dla/mes/allo (por ej. 31/Marzo/2016) 
Criterio 18 Fecha de validación de la información publicada con el formato dla/mes/atlo (por ej. 30/Abrll/2016) 

Criterios adjetivos de fonnato 

Criterio 19 La información publicada se organiza mediante el formato 1, en el que se induyen todos los campos 
especificados en los criterios sustantivos de contenido 

Criterio 20 El soporte de la información permite su reutilización 

Fonnato 1 LTAIPES_ART_101_Fr_XXIX 

Fundaciones, asociaciones, centros, Institutos de Investigación o capacitación o cualquier otro 
e ue reciba anovo económico de «sujeto obligado>> 

Tipo de persona DirectOr de la organización o similar 

moral: Funci6n:: 

fundaci6n. ln.-tlgaci6n. Noml>rede 
HipervlndJio al 

Ejercicio asociaci6n. capacilaci6n, la persona Primer Segundo organigrama de &reas 
centro, instituto aaesorlauotra moral Nombn!(s) 

apellido apellido 
uotro (aepeciticar) 

(especificar) 

Listado de integrantes Monto delos 

recursos que le son 
PubUcaciones o astgnados 

Nombn!(s) Primer apellido Segundo apellido documentos emitidos mensualmente por 
parte del partido 

polltico 

Datos de contacto de las fundaciones, asociaciones, centros, Institutos u otras organizaciones 
Domicilio compiolo 

Nombre - T"°do Nombre do Cla"9de Nombre 
Tipo de Número Interior, Clave del 
vialidad 

de Exterio< -,,u -- - la dela 

"'"""'"'° vialidad 

'*" 
....... ....... - -
Numen,(1) telelónico(s) de 
contacto (con clave lada y Correo etectrónico oficial 

extensi6n) 

Periodo de actualización de la infonnación: mensual. 
Fecha de actualización: dla/mes/afto 
Fecha de validación: dla/mes/afto 

Nombredel Clave de 
IT'lllnidpioo la entidad 
delegación federativa 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la infonnación: ________ _ 

Nombre .... 
entidad 

federativa 

XXX. Las resoluciones que dicte la autoridad electoral compehmte respecto de los Informes 
de Ingresos y gestos 

Código ,,...., 

Los partidos políticos, las agrupaciones políticas nacionales y las asociaciones civiles creadas para postular una 
candidatura independiente, induiran en sus portales de interne! y en la Plataforma Nacional, la información 
correspondiente a esta fracción, de conformidad con lo establacido en la Ley General de Partidos Pollticos en su 
articulo 30, numeral 1, incisos, que a la letra dice: 

Articulo 30. 
1. Se considera infonnación pública de los partidos pol/licos: 
( ... )/) Los informes que estén obligados a entregar en términos de lo dispuesto en la pmsente Ley, 
el estado de la situación patrimonial del partido polltico, el inventario de los bienes inmuebles de los 
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que sean propietarios, tengan arrendados o estén en su posesión bajo cualquier figura jurldica, as/ 
como los anexos que formen parte integrante de los documentos anteriores, la relación de 
donantes y los montos aportados por cada uno;( ... ) 
s) El dictamen y resolución que el Consejo General haya aprobado respecto de los informes a que 
se refiere el inciso/) de este párrafo, y( ... ) (énfasis afledido) 

Los elementos que deben incluirse sobre teles resoluciones son: su número de expediente, descripción, 
hipervlnculo al texto completo de éstas y su fecha de resolución. 

La información deberá actualizarse mensualmente y se conservará un histórico en linea con información 
correspondiente a los tres ai\os anteriores. La información difundida en cumplimiento de la presente fracción 
deberá guardar correspondencia con lo publicado en las fracciones XXI 11 (resoluciones dictadas por los órganos 
de control) y XXVI (resoluciones que emitan sus órganos disciplinarios) de este articulo. 

Periodo de actualización: mensual. 
Conservar en el sitio de Internet: información al corte y la correspondiente a los tres ejercicios anteriores. 
Aplica a: Partidos políticos nacionales y locales, agrupaciones pollticas y asociaciones civiles creadas para 
postular una candidatura independiente. 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 
Criterio 2 
Criterio 3 
Criterio 4 
Criterio 5 

Ejercicio 
Número de expediente de la resolución 
Descripción de la resolución 
Fecha de resolución con el formato dla/mes/ai\o (por ej. 31/Marzo/2016) 
Hipervlnculo al texto completo de la resolución 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 6 
Criterio 7 

Criterio 8 

Periodo de actualización de la información: mensual 
La información deberá estar actualizada al periodo que corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y 
conservación de la información 
Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información de acuerdo con la Tabla de 
actualización y conservación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 9 

Criterio 10 
Criterio 11 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información respectiva y son responsables de 
publicarla y actualizarla 
Fecha de actualización de la información publicada con el formato dla/mes/ano (por ej. 31/Marzo/2016) 
Fecha de validación de la información publicada con el formato dla/mes/ano (por ej. 30/Abril/2016) 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 12 La información publicada se organiza mediante el formato 1, en el que se incluyen todos los campos 
especificados en los criterios sustantivos de contenido 

Criterio 13 El soporte de la información permite su reutilización 

Formato 1 LTAIPES_ART_101_Fr_XXX 

R eso uc1ones de autoridad electoral sobre inaresos v aastos <<sujeto obligado>> 
Número de 

Descripción de la E¡ercic10 expediente de la 
resolución 

resolución 

Penado de actuahzaclón de la informac1ón. mensual. 
Fecha de actualización: dla/mes/ano 
Fecha de validación: dla/mes/ano 

Fecha de resolución Hipervínculo al texto completo 
(dla/mestano) de la resolución 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la infonnación: ________ _ 

Tabla de Actualización y Conservación de la Información 
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Partidos Polltlcos Nacionales y Locales, Agrupaciones Polltlcas y Personas Morales 
constituidas en Asociación Clvll e ue presenten Candidatura lndeoendlente 

Periodo de 
Observaciones acerca Periodo de 

Articulo Fracción de la lnfonnaclón a Conservación de 
actuallzaclón publicar la lnfonnaclón 

Articulo 101. Ademtis 

de lo seflslsdo en el 

articulo 95 de Is 
presente Ley, los 

partidos pollticos 
nacionales y locales 

Respecto a las 
con registro ante Is 

agrupaciones políticas y 
autoridad local, las 

las asociaciones civiles 
agrupaciones politices Fracción l. El padrón de 

creadas por ciudadanos Información 
y las personas afiliados o militantes de los 

Semestral para que pretenden postular vigente y la 
morales constituidas partidos pollticos, que 

Partidos su candidatura correspondiente a 
en asociación civil contendré exclusivamente: 

Políticos independiente, se los tres ejercicios 
creadas por los apellidos, nombre o nombres 

ciudadanos que y fecha de afiliación; 
actualizará una vez que anteriores. 

pretendan postular su 
presenten su registro 

ante la autoridad 
candidatura 

electoral. 
independiente, según 

corresponda, deberán 

poner a disposición 

del público y 

actualizar Is siguiente 

información: 

Fracción 11. Los acuerdos y 
Información 

resoluciones de los órganos 
vigente y la 

Articulo 101 ... 
de dirección de los partidos 

Trimestral o--o correspondiente a 

pollticos; 
un ejercicio 

anterior. 

Fracción 111. Los convenios Información 
de participación entre vigente y la 

Articulo 101 ... partidos pollticos con Trimestral o--o correspondiente a 
organizaciones de la un ejercicio 

sociedad civil; anterior. 

Fracción IV. Contratos y Información 

convenios para ta 
vigente y la 

Articulo 101 ... 
adquisición o arrendamiento 

Trimestral o---o correspondiente a 

de bienes y seNicios; 
los tres ejercicios 

anteriores. 

Información 
Fracción V. Les minutas de vigente y la 

Articulo 101 ... las sesiones de los partidos Trimestral o---o correspondiente a 
polltico; un ejercicio 

anterior. 

Fracción VI. Los Información 

responsables de los órganos vigente y la 
Articulo 101 ... 

internos de finanzas de /os 
Trimestral o---o correspondiente a 

partidos pollticos; los tres ejercicios 
anteriores. 

Fracción VII. LBS Información 

organizaciones sociales vigente y la 
Artlcu/o 101 ... 

adherentes o similares a 
Trimestral o--o correspondiente a 

algún partido polltico; los tres ejercicios 
anteriores. 

Articulo 101 ... Fracción VIII. Los montos de Trimestral o---o 1 nfo rmación 
las cuotas ordinarias y vigente y la 



388 «EL ESTADO DE SINALOA» Viernes 25 de Noviembre de 2016 

Periodo de 
Obeervaclo.- acerca Periodo de 

Articulo Fracción de la lnfonnaclón a Conservación de 
actualización 

publicar la lnfonnaclón 

extraordinarias aportadas por correspondiente a 
sus militantes; los tres ejercicios 

anteriores. 

Fracción IX. Los montos 
1 nfonnación 

autorizados de 
vigente y la 

financiamiento privado, as/ 
Articulo 101 ... 

como una relación de los 
Trimestral 0-0 correspondiente a 

nombres de los aportantes 
los seis ejercicios 

vinculados con los montos; 
anteriores. 

Fracción X. El listado de 
lnfonnación al 

aportantes a /as 
corte y de los dos 

Articulo 101 ... Trimestral 0-0 periodos 
precampaflas y campanas 

electorales 
pollticas; 

anteriores. 

Articulo 101 ... Fracción XI. El acta de /a 
Anual 

lnfonnación del 
asamblea constitutiva; 

o-o 
ejercicio en curso. 

lnfonnación 
Fracción XII. Las vigente y la 

Articulo 101 ... demarcaciones electora/es Semestral o--o correspondiente a 
en /as que participen; los tres ejercicios 

anteriores. 

lnfonnación 
Fracción XIII. Los tiempos vigente y la 

Articulo 101... que les COfTflsponden en Semestral o-o correspondiente a 
canales de radio y televisión; los tres ejercicios 

anteriores. 

Fracción XIV. Sus 
documentos Msicos, lnfonnación 

plataformas electora/es y vigente y la 
Articulo 101 ... programas de gobierno y los Semestral 0-0 correspondiente a 

mecanismos de designación los seis ejercicios 
de los órganos de dirección anteriores. 
en sus respectivos ámbitos; 

Fracción XV. El directorio de 
En su caso, 15 días 

Articulo 101 ... sus órganos de dirección 
Mensual hébiles después de una 

lnfonnación 
estatal y municipal y, en su 

modificación. 
vigente. 

caso, regionales y distritales; 

Fracción XVI. El tabulador 
de remuneraciones, incluidas 

las compensaciones y 
apoyos económicos que 

perciben los integrantes de 
los órganos a que se refiere 
/a fracción anterior y de los lnfonnación 

demás funcionarios vigente y la 
Articulo 101 ... partidistas, que debenfJ Semestral 0-0 correspondiente a 

vincularse con e/ directorio y los tres ejercicios 
estructura orgánica; as/ anteriores. 

como cualquier persona que 
reciba ingresos por parte del 

partido pol/tico, 
independientemente de /a 
función que desempefle 

dentro e fuera del partido; 

Fracción XVII. El currlculum lnfonnación 
Articulo 101 ••• con fotografía reciente de Trimestral 0-0 vigente y la 

todos los orecandidatos y corresoondiente a 
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Periodo de 
ObMrvacloMS acarea Periodo da 

Articulo Fracción de la lnfonnaclón a Conservación da 
actuallzaclón 

publicar la lnfonnaclón 

candidatos a cargos de los tres ejercicios 

elección popular, con el anteriores. 

cargo al qua se postula y el 
distrito electoral; 

Información 

Fracción XVIII. El currículum vigente y la 

Articulo 101 ... de los dirigentes a nivel Trimestral o-o correspondiente a 

estatal y municipal; los tres ejercicios 
anteriores. 

Fracción XIX. Los convenios 
de frente, coalición o fusión Información 

que celebren o de vigente y la 

Articulo 101 ... participación electoral que Semestral o-o correspondiente a 

realicen con agrupaciones los tres ejercicios 

polfticas cualquiera qua sea anteriores. 

su ámbito; 

Fracción XX. Las 
convocatorias que emitan Información 

para la elección de sus vigente y la 
dirigentes o la postulación de 

Articulo 101 ... 
sus candidatos a cargos de 

Trimestral o--o correspondiente a 

elección popular y, en su 
los tres ejercicios 

caso, el registro 
anteriores. 

correspondiente; 

Fracción XXI. Los 
responsables de los Información 
procesos internos de vigente y la 

Articulo 101 ... evaluación y selección de Semestral 0--0 correspondiente a 
candidatos a cargos de los seis ejercicios 

elección popular, conforme a anteriores. 
su normativa interna; 

Fracción XXII. Informes 
Información del 

sobre el gasto del 
financiamiento público 

ejercicio en curso 

Articulo 101 ... ordinario recibido para la Anual o---o 
y la 

capacitación, promoción y 
correspondiente a 

desarrollo del liderazgo 
los seis ejercicios 

polftico de las mujeres; 
anteriores. 

Información 
Fracción XXIII. Las vigente y la 

Articulo 101 ... resoluciones dictadas por los Mensual o---o correspondiente a 
órganos internos de control; los seis ejercicios 

anteriores. 

Fracción XXIV. Los montos 
de financiamiento público Información al 

otorgados mensualmente en corte y la 

Articulo 101... 
cualquier modalidad, a su 

Mensual correspondiente a 
órgano estatal y los 

0--0 
los cinco 

municipales, así como los ejercicios 
descuentos correspondientes anteriores. 

a sanciones; 

Fracción XXV. El estado de En su caso, 30 dlas Información 

Articulo 101 ... situación financiera y Semestral 
hábiles después de vigente y la 

patrimonial, el inventario de adquirir o dar de baja correspondiente a 
los bienes inmuebles de los algún bien. los seis ejercicios 
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Periodo de 
ObHrvaclonN acarea Parlodode 

Articulo Fl'IICClón de la lnfonnaclón a Conaervaclón de 
actuallzaclón 

publicar la lnfonnaclón 

que sean propietarios, as/ anterlorea. 
como los anexos que formen 

parte Integrante de los 
documentos anteriores; 

Fracc/6n XXVI. Las Información 11 
resoluciones qua emitan sus corte y la 

Artlculo 101 ... ó(rJanos disciplinarios da Menaual o-o correapondlente a 
cualquier nivel, una vez qua loa aela ejerclcloa 

hayan causado astado; anterlorea. 

Fracc/6n XXVII. Los Información al 
nombres de sus corte y la 

Artlculo 101 ... representantas anta la Trlmeatral 0-··0 correapondlenta a 
autoridad electoral los seis ejercicios 

competente; anterlorea. 

Fracc/6n XXVIII. Los Información al 
mecanismos da control y corte y la 

Articulo 101 ... supervisión aplicados a los Trimestral o-o correspondiente a 
procesos intamos da los tres ejercicios 

selección da candidatos; anteriores. 

Fracción XXIX. El listado da 
fundaciones, asociaciones, 

centros o institutos de Información al 
investigación o capacitación corte y la 

Articulo 101... o cualquier otro que reciban Mensual o--o correspondiente a 
apoyo económico de los los tres ejercicios 

partidos pollticos, así como anteriores. 
los montos destinados para 

tal efecto; y, 

Fracción XXX. Las 
Información al 

resoluciones que dicte la 
corte y la 

autoridad electoral 
Articulo 101 ... 

competente respecto de los 
Mensual o-o correspondiente a 

los tres ejercicios 
informes de ingresos y 

anteriores. 
gastos. 

ANEXO X 
FIDEICOMISOS, FONDOS PÚBLICOS, MANDATOS O CUALQUIER CONTRATO ANÁLOGO 

Artículo 102. Fideicomisos, fondos públicos, mandatos o cualquier contrato análogo 

Las obligaciones de transparencia específicas que establece el artículo 102 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Sínaloa, son aplicables a los fideicomisos y fondos públicos o privados, 
con y sin estructura orgánica217 , mandatos o cualquier contrato análogo, siempre que involucren recursos 
públicos o contemplen la participación de un ente público. 

217 Al respecto, de conformidad con el articulo 23 de la LTAIPES, corresponde a los sujetos obligados cumplir con las obligaciones, 
procedimientos y responsabilidades establecidas tanto en la Ley General como en la presente Ley. En este sentido, el articulo 24 de la LTAIPES 
establece lo siguiente: Los fideicomisos y fondos públicos, considerados antidades paraestatales deberan dar cumplimiento a las obligaciones 
establecidas en las leyes a que se renere e/ artlculo anterior por si mismos, • travú · de aua propias lreas, Unidades y Comttú de 
Transparencia. En el caso de los fideicomisos y fondos oúblicos que no cuenten con estructura org,nica y, por lo tanto, no sean considerados 
una entidad paraestatel, as/ como de los mandatos público, y dem,s contratos an,/ogos, cumplir,n con las obligaciones de esta Ley• travú de 
la unidad administrativa responsable de su operación. 
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Articulo 102. Ademl• de lo aellalado en el articulo 95 de la pruente Ley, loa f/delcomlaoa, 
fondoa pllb//coa, mandatoa o cualquler contrato anllogo, deberln poner a dlapoalclón del 
pllb//co y mantener actua//zada y accNlble, en lo que ruu/te ap//cable a cada contrato, la 
algulente Información: 

La relevancia pública da esta Información esté relacionada con las diversas finalidades que puede tener un 
fideicomiso, que puedan consistir, entre otras, en la lnveraión y reinversión da recursos monetarios públicos; 
construcción da obra pública, realizar pagos con cargo a dicho fondo; en la administración de fondos a favor de 
trabajadores o empleados, para el pago de primas de antigüedad, pensiones, Jubilaciones y fondos de ahorro, 
depósitos condicionales; para el desarrollo lnmobillarto; pare la emisión de certificados buraétlles o de certificados 
da participación ordinarios; pera el establecimiento de garantlas. 

En las siguientes péglnas ae detallan los elementos de contenido y organización da la información para cada una 
de las fracciones con sus respectivos criterios y formatos. 

l. El nombre del aervldor pllb//co y de la persona flalca o morsl que rep,..ente al 
f/delcomltente, al fiduciario y al fldelcomlHrlo 

Sa entandaré por Fideicomiso, el contrato o negocio Jurldlco por medio del cual una persona flaica o moral 
denominada fidaicomitante, transmite y destina determinado patrimonio (bienes o derechos) a una institución 
fiduciaria, ancomandéndole la realización da fines determinados y licltos en beneficio da una tercera persona o en 
su propio beneficio. 

Da conformidad con la definición anterior, y para loa finas da la presenta disposición, a continuación se identifican 
las partas que intervienen en al contrato del fideicomiso: 

., Fideicomitente: La persona con capacidad para transmitir la propiedad o titularidad de bienes o derechos con el 
objeto de constituir un fideicomiso. En al caso da uno público, se trata de una persona de Derecho Público de 
cualquiera de los tres niveles da gobierno Federal, Estatal o Municipal qua transmite y destina218 determinado 
patrimonio (bienes o derechos) a una institución fiduciaria encomandéndoie la realización da finas determinados y 
licites en beneficio da una tercera persona o en su propio beneficio. Incluyendo, los Poderes Legislativo, Judicial y 
los antas autónomos a los que se asignen recursos del Presupuesto da Egresos a través da los ramos 
autónomos; y cualquier persona fisica o moral de caréctar privado que con recursos públicos constituyan un 
fideicomiso . 

., Fideicomisario: La persona que recibe el beneficio derivado del fideicomiso, puede ser el mismo fideicomitente . 

., Fiduciario: Institución con autorización para llevar a cabo operaciones fiduciarias y quien recibe los bienes o 
derechos (patrimonio) para realizar los fines lícitos determinados por el fideicomitente. 

Expuesto lo anterior, para el cumplimiento de esta fracción los sujetos obligados publicarán en sus sitios de 
interne! y en la Plataforma Nacional de Transparencia, información relativa al (los) servidor (es) público (s) y de la 
persona física o moral que represente al fideicomitente, fiduciario y fideicomisario, tal como: nombre completo, 
denominación del puesto y cargo, domicilio, datos de contacto (teléfono y correo electrónico oficial). Asi como, la 
denominación de la institución bancaria de desarrollo o de banca múltiple que fungirá como fiduciaria. 

En caso de que los fideicomisos no contemplen la figura de Fideicomisario, se incluirá una leyenda motivada y 
fundamentada en la cual se expresen los motivos por los cuales no se publica. 

Periodo de actualización: trimestral. 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente. 
Aplica a: Fideicomisos, fondos públicos, mandatos o cualquier contrato análogo. 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 
Criterio 2 
Criterio 3 
Criterio4 
Criterio 5 
Criterio 6 

Ejercicio 
Periodo que se informa 
Número del fideicomiso y fondo público, mandato o cualquier contrato análogo, en su caso 
Denominación del fideicomiso y fondo público, mandato o cualquier contrato análogo 
Nombre o denominación del Fideicomitente 
Nombre completo (nombre[s] primer apellido, segundo apellido) del servidor público, la persona física, en su caso, 
denominación o razón social de la persona moral que funja como repres~ntante del Fideicomitente 

218 
A través de sus o,ga,,os ~ como son la Secretarla de Hacienda y Crédito Público (SHCP), la Secretarla de Franzas de cada entidad federativa ylo 

el Ayuntarmento que cooesponda; o bien, por conducto de sus entidades pa,aeatatales 
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Criterio 7 
Criterio 8 

Criterio 9 
Criterio 10 

Criterio 11 
Criterio 12 

Cargo del servidor público que, en su caso, funja como representante del Fideicomitente 
Domicilio del servidor público que, en su caso, funja como representante del Fideicomitente (calle, número 
exterior, número interior [en su caso], colonia, delegación o municipio, entidad federativa [catálogo] y código 
postal) 
Nombre o denominación de la Institución Fiduciaria 
Nombre completo (nombre(s] primer apellido, segundo apellido) del servidor público, la persona flsica, en su caso, 
denominación o razón social de la persona moral que represente a la Institución Fiduciaria (delegado fiduciario) 
Cargo del servidor público que, en su caso, represente a la Institución Fiduciaria 
Domicilio del servidor público que, en su caso, represente a la Institución Fiduciaria (tipo de vialidad (catálogo], 
nombre de vialidad [calle], número exterior, número interior [en su caso], tipo de asentamiento humano [catálogo], 
nombre de asentamiento humano [colonia], clave de la localidad [catálogo), nombre de la localidad (catálogo], 
clave del municipio [catálogo], nombre del municipio o delegación Jcatálogo], clave de la entidad federativa 
[catálogo], nombre de la entidad federativa [catálogo), código postal) 21 

Respecto de los Fideicomisarios220 · 

Criterio 13 Nombre completo (nombre[s] primer apellido, segundo apellido) del servidor público, la persona física, en su caso, 
denominación o razón social de la persona moral que o representante de la persona moral que funja como 
Fideicomisario 

Criterio 14 Cargo del servidor público que, en su caso, funja como representante de Fideicomisario 
Criterio 15 Domicilio del servidor público que, en su caso, funja como representante de Fideicomisario (tipo de vialidad 

[catálogo], nombre de vialidad [calle], número exterior, número interior [en su caso), tipo de asentamiento humano 
(catálogo], nombre de asentamiento humano [colonia], clave de la localidad [catálogo], nombre de la localidad 
[catálogo], clave del municipio [catálogo], nombre del municipio o delegación [catálogo]. clave de la entidad 
federativa [catálogo), nombre de la entidad federativa [catálogo), código postal)221 

Criterio 16 Hipervinculo al padrón de beneficiarios, en los casos que asi corresponda 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 17 
Criterio 18 

Criterio 19 

Periodo de actualización de la información: trimestral 
La información publicada deberá estar actualizada al periodo que corresponde, de acuerdo con la Tabla de 
actualización y conservación de la información 
Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información de acuerdo con la Tabla de 
actualización y conservación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 20 

Criterio 21 
Criterio 22 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información respectiva y son responsables de 
publicarla y actualizarla 
Fecha de actualización de la información publicada con el formato dla/mes/año (por ej. 31/Marzo/2016) 
Fecha de validación de la información publicada con el formato dla/mes/año (por ej. 31/Marzo/2016) 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 23 La información publicada se organiza mediante el formato 1, en el que se incluyen todos los campos 
especificados en los criterios sustantivos de contenido 

Criterio 24 El soporte de la información permite su reutilización 

Formato 1 LTAIPES_ART_ 102_Fr_l 

Nombre del servidor público y de la persona flsica o moral que represente al fideicomitente, al 
fid . . 1 fd . . . . b 1 uc1ar10 va 1 e1com1sar10 <<suJeto o ligado>> 

Número fide1com1so Denominación del Nombre o 
Nombre completo del servidor púbhco, 1a persona física, 

Periodo y fondo público, en su caso, denominación o razón social de la persona fideicomiso y denominación EJerc1cio que se mandato o cualquier fondo público, del 
moral que funja como representante del F1de1com1tente 

mforma contrato análogo mandato o Fideicomttente Nombre(s) 1 Primer I Segundo 1 (en su caso) cualquier contrato Denom1nac16n o 

219 
Los componentes del domicilio se basan en la Norma Técnica sobre DomlCilios Geográficos emitida por el Instituto Naaonal de Estadística y 

Geografía, ~ublicada en . el Diana Oficial el viernes 12 de noviembre de 2010 D1spomb1e en 
~rg:1Jwww.meg1.org.mx/geoJconterndos/normastecmcas/doc/dof_ntdg.pdf 

En los casos de los fideicomisos y fondos públicos, mandatos o cualquter contrato análogo que no se encuentre contemplada la figura de 
1f:"comisarios, se deberé incluir una leyenda debidamente fundada y motivada que asl lo especifique. 

Los componentes del domtcilio se basan en la Norma Técnica sobre Domicilios Geograncos emitida por el Instituto Nacional de Estadística y 

Geografla, publicada en . el Diana Oficial el vtemes 12 de noviembre de 2010 D1spomble en 
http:/lwww.megi.org.mx/geolcontemdosJnormastecnicas/docJdof_ntdg.pdf 



Viernes 25 de Noviembre de 2016 «EL ESTADO DE SINALOA» 393 

1 1 1-1-1 razón de la pe110na 
moral 

Domicilio del ll8IVidor público que, en BU caso, funja como repreaentante del Fideicomilente 
cargo del servidor público que, en 
BU caso, funja como representante Núnao 

Número Delegación o Entidad 
del Fideicomilenle Calle 

exterior 
interior (en Colonia 

municipio federativa 
Código poatal 

BU caso) 

Nombre completo del aervidor público, la persona !falca, en BU caso, denominación 
Cargo del aervidor 

Nombre o o razón social de la persona moral que represente a la Institución Fiduciaria 

denominación de la (delegado fiduciario) público que, en Bu caso, 

Institución Fiduciaria 
represente a la Institución 

Primer Segundo Denominación o razón de la Flcálciaria Nombre(s) 
apellido apellido persona moral 

Domicilio del - pública que, en su 0810, repraaenta a la Institución Fiduciaria 

Númeto 
Nombre 

Nombre 
Nombre 

Tipo de Nombre del 
Clave de Nombre 

Clave del 
del Clava de 

dela Código Tipo de Número Interior, 
la dela municipio la entidad 

vialidad 
de Exterior an su aaontamionlo -anto m.micipio entidad postal 

vialidad localidad localidad o federativa 
0810 delegación 

federativa 

Nombre completo del servidor público, la peraona !laica, en Bu caso, 
denominación o razón social de la peraona moral que o representante de la Cargo del servidor público que, en Bu caso, funja como 
persona moral que funja como Fideicomisario representante de Fideicomisario 

Nombre(s) 
Primer Segundo Denominación o razón de la 
apellido apellido persona moral 

Domicilio del aervidor público que, en eu caeo, fuf18 como representante de Fideicomisario 

N~mero Nombre 

Tipo de 
Nori>re 

Nllmero Interior, Tipo de Nombre del 
Clave de Nombre Clave del 

del 
de la dela municipio 

vialidad Exterior ansu aeentamiento -- m.nicipio 
vialidad localidad localidad o 

0810 
delageción 

Hlpervlnculo al padrón de beneficiarios, en los casos que asl 
corresponda 

Periodo de actualización de la infonnación: trimestral. 
Fecha de actualización: dla/rnes/allo 
Fecha de validación: dla/mes/allo 

Clave de 
la antidad 
federativa 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la infonnación: _______ _ 

11. La unidad administrativa responsable del fideicomiso 

Nombre 
de la 

entidad 
federativa 

Código 
postal 

Los sujetos obligados deberán publicar información de la(s) unidad(es) administrativa(s) que funja(n) como 
responsable(s); asi como, los datos y documentos que den cuenta de dicha encomienda222• 

222 Cabe sellalar que, en el caso de lo& ffdelcomi- con eatructura la responsabilidad de administración del mismo recae generalmente en su 
Comité Técnico o Director General; mientras qua, en lo& casoa de fldeic:omi- sin estructura la responsabilidad recae en unidad(es) 
admlnistrativa(s) de alguna entidad pública. 
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Periodo de actualización: trimestral. 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente. 
Aplica a: Fideicomisos, fondos públicos, mandatos o cualquier contrato análogo. 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 
Criterio 2 
Criterio 3 
Criterio 4 
Criterio 5 
Criterio 6 

Criterio 7 

Criterio 8 

Criterio 9 

Ejercicio 
Periodo que se informa 
Número del fideicomiso y fondo público, mandato o cualquier contrato análogo, en su caso 
Denominación del fideicomiso y fondo público, mandato o cualquier contrato análogo 
Especificar si el fideicomiso y fondo público, mandato o cualquier contrato análogo, cuenta con estructura: si/no 
Coordinadora de sector de la administración pública, Poder Legislativo, Judicial, organismos constitucionales 
autónomos, o institución equivalente; a la cual pertenece 
Denominación de la Unidad Administrativa responsable del fideicomiso y fondo público, mandato o cualquier 
contrato análogo 
En caso de tratarse de un fideicomiso público, nombre completo (nombre[s) primer apellido, segundo apellido) de 
los integrantes del Comité Técnico o Director Ejecutivo y el nombre de la entidad pública a la que pertenecen 
Hipervinculo al contrato o documento equivalente, en el que quedó asentada la Unidad Administrativa 
responsable del fideicomiso y fondo público, mandato o cualquier contrato análogo 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 10 
Criterio 11 

Criterio 12 

Periodo de actualización de la información: trimestral 
La información publicada está actualizada al periodo que corresponde, de acuerdo con la Tabla de actualización y 
conservación de la infonnación 
Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información de acuerdo con la Tabla de 
actualización y conservación de la infonnación 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 13 

Criterio 14 
Criterio 15 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información respectiva y son responsables de 
publicarla y actualizarla 
Feclla de actualización de la información publicada con el formato día/mes/año (por ej. 31/Marzo/2016) 
Fecha de validación de la información publicada con el formato dia/mes/año (por ej. 31/Marzo/2016) 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 16 La información publicada se organiza mediante el formato 1, en el que se incluyen todos los campos 
especificados en los criterios sustantivos de contenido 

Criterio 17 El soporte de la información permite su reutilización 

Fo~1to 1 LTAIPES_ART_102_Fr_ll 

Unidad administrativa responsable del fideicomiso «suieto obliaado» 
Especificar si 

Número del 
el fideicomiso y 

fideicomiso y Denominación del 
fondo público, 

fondo público, fideicomiso y 
mandato o 

Periodo 
mandato o fondo público, 

cualquier 
Ejercicio que se 

cualquier mandato o 
contrato 

informa 
contrato cualquier contrato 

análogo, 

análogo (en su análogo 
cuenta con 

caso) 
estructura 

Si 
1 

No 

1 

En caso de tratarse de un fideicomiso público, nombre comP,eto de los 

integrantes del Comité Técnico o Director Ejecutivo y el nombre de la entidad 
pública a la que pertenecen 

Coordinadora de sector 
de la administración 

pública, Poder 

Legislativo, Judicial, Denominación de la 

organismos Unidad Administrativa 
constitucionales responsable del 

autónomos, o Fideicomiso o Fondo 

institución equivalente; público 

a la cual pertenece el 

Fideicomiso o Fondo 
público 

Hipervlnculo al contrato o documento equivalente, en el 

que qUedó asentada la Unidad Administrativa 
responsabte del fideicomiso y fondo público, mandato o 

cualquier contrato análogo 
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Nombre(s) Primer apellido 
Segundo 
apellido 

Entidad pública a la que 
pertenece 

Periodo de actualización de la información: trimestral. 
Fecha de actualización: dla/mes/afto 
Fecha de validación: dla/meslafto 
Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información: _______ _ 

111. El monto total, e/ uso y destino del patrimonio fldelcomltldo, distinguiendo /as 
aportaciones públicas y fuente de los recursos, los subsidios, donaciones, transferencias, 
excedentes, Inversiones rea/Izadas y aportaciones o subvenciones que reciban 

Los sujetos obligados informarán, en sus sitios de interne! y en la Plataforma Nacional, la cantidad o monto total 
que se tiene de patrimonio fideicomitido. Del monto que se reporte, la información se desglosará respecto de los 
recursos (en dinero y/o en especie) con los que se creó, y los que hayan sido recibidos y correspondan a: 
aportaciones públicas, subsidios, donaciones, transferencias, excedentes, valor de mercado y rendimiento de las 
inversiones realizadas, ªfortaciones o subvenciones. Asimismo, se especificará la fuente, el uso y destino del 
patrimonio fideicomitido22 . 

Periodo de actualización: trimestral. 
Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y la correspondiente al ejercicio inmediato 
anterior. 
Aplica a: Fideicomisos, fondos públicos, mandatos o cualquier contrato análogo. 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 
Criterio 2 
Criterio 3 
Criterio 4 
Criterio 5 

Criterio 6 
Criterio 7 
Criterio 8 
Criterio 9 
Criterio 10 
Criterio 11 
Criterio 12 
Criterio 13 

Ejercicio 
Periodo que se informa 
Número del fideicomiso y fondo público, mandato o cualquier contrato análogo, en su caso 
Denominación del fideicomiso y fondo público, mandato o cualquier contrato análogo 
Origen (público o privado) y monto total del patrimonio fideicomitido al momento de creación del fideicomiso o 
fondo público 
Origen (público o privado) y monto total recibido por subsidios (propias, locales, federales, internacionales) 
Origen (público o privado) y monto total recibido por donaciones (propias, locales, federales, internacionales) 
Origen (público o privado) y monto total recibido por transferencias (propias, locales, federales, internacionales) 
Origen (público o privado) y monto total recibido por aportaciones (propias, locales, federales, internacionales) 
Origen (público o privado) y monto total recibido por subvenciones (propias, locales, federales, internacionales) 
Monto total de recursos relacionados con ingresos de excedentes 
Valor de mercado de las inversiones realizadas con recursos públicos 
Monto anual del rendimiento de las inversiones realizadas con recursos públicos 

Respecto de cada uno de los rubros se deberá especificar el uso y/o destino final, es decir, se detallarán las actividades, fines, 
propósitos o proyectos en los que se utilizó dicho recurso: 
Criterio 14 Ejercicio 
Criterio 15 Periodo que se informa 
Criterio 16 Uso y/o destino de los montos por subsidios (propias, locales, federales, internacionales) 
Criterio 17 Uso y/o destino de los montos por donaciones (propias, locales, federales, internacionales) 
Criterio 18 Uso y/o destino de los montos por transferencias (propias, locales, federales, internacionales) 
Criterio 19 Uso y/o destino de los montos por aportaciones (propias, locales, federales, internacionales) 
Criterio 20 Uso y/o destino de los montos por subvenciones (propias, locales, federales, internacionales) 
Criterio 21 Uso y/o destino de los rendimientos generados (propias, locales, federales, internacionales) 
Criterio 22 Hipervinculo al documento del informe trimestral por medio del cual se dé cuenta del uso y destino de los 

recursos 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 23 
Criterio 24 

Periodo de actualización de la información: trimestral 
La información publicada está actualizada al periodo que corresponde, de acuerdo con la Tabla de actualización y 
conservación de la información 

223 En el caso de los fideicomisos cuyo patrimonio se integre con recursos públicos y privados, se proporcionara únicamente información relativa 
a los recursos de naturaleza pública. 
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Crltarlo 25 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Platafonna Nacional la infonnación de acuerdo con la Tabla de 
actualización y conservación de la infonnación 

Criterios adjetivos de conflabllldad 

Criterio 26 

Criterio 27 
Criterio 28 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la infonnación respectiva y son responsables de 
publicarla y actualizarla 
Fecha de actualización de la infonnación publicada con el fonnato dla/mes/atlo (por ej. 31/Marzo/2016) 
Fecha de validación de la infonnación publicada con el fonnato dia/mes/atlo (por ej. 31/Marzo/2016) 

Criterios adjetivos de fonnato 

Criterio 29 La infonnación publicada se organiza mediante los fonnatos 1 a y 1 b en los que se incluyen todos los campos 
especificados en los criterios sustantivos de contenido 

Criterio 30 El soporte de la infonnación permite su reutilización 

Formato 1a LTAIPES_ART_102_Fr_lll 

Monto total el uso v destino del natrimonlo fldelcomltldo «suieto obliaado» 
Número Ongen y monto total recibido por subsidios 

del 
fideicomis 

Oenominaci 

o y fondo 
6ndel 

pi,bllco. 
fideicomiso 

Monto total Oligen 
Peliodo y fondo Monto 

mandato del delos 
Ejercicio que se pi,bllco, total 

18CU1110S 
informa 

o 
mandato o 

patrimonio recibido Propias Locales Federales lntemac1onales 
(pi,blico 

Origen 
delos 

racursos 
(público 

o 
privado) 

cualquier 
cualquier 

fideicomitido por 
contrato o 

subsidios 
anélogo, 

contrato privado) 

en su 
anélogo 

caso 

Ongen y monto total recibido por donaciones Origen y monto total recibido por transferencias 

Ongende 
Monto total 

Monto total 
lntemaao 

los 
recibido por 

recibido por Propias Locales Federales Locales Propias Federales 
donaciones 

nales 

Origen y monto total recibido por aportaciones 

1 

recursos 
(pi,bllcoo 
privado) 

Origonde 
los 

lransferenci 
as 

Origen y monto total recibido por subvenaones 

Monto total 

lnternacion 
ates 

~ ..... 
recursos 
(públ"" 

Monto total 
-por Propias LOCINN ·- lnlemllCiona ... recibido por Ptopiaa Locales Federales 1n1emaaona1es - IUbvenáones o 

privado) 

Monto lolal de racu1110S relacionados 
con ingresos de excedentes 

Valor de mercado de inversiones 
realizadas con ~ursas pi,blicos 

Periodo de actual1Z8ción de la 1nfonnación. trimestral. 
Fecha de actualización: día/mes/ano 
Fecha de validación: díahnestano 

Monto anual de rendimiento de las 
inversiones realizadas con recursos 

pi,bllcos 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o poaee(n) la infonnación: _______ _ 

Formato 1b LTAIPES_ART_102_Fr_lll 
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Uso y/o destino final de los recursos«suJeto obligado>> 

EJeracio Periodo que se informa 
Propias 

1 

1 

Uso y/o destino de los montos por donaciones 

Propias 
1 

Locales 
1 

Federales 
1 

Internacionales 

1 1 1 

Uso y/o destino de los montos por aportaciones 

Propias 
1 

Locales 
1 

Federales 
1 

Internacionales 

1 1 1 

Uso y/o destino de los rendimientos generados 

Propias 
1 

Locales 
1 

Federales 
1 

Internacionales 

1 1 1 
Periodo de actuahzac,ón de la mformac,ón. trimestral. 
Fecha de actualización: día/mes/ano 
Fecha de validación: día/mes/ano 

Uso y/o destino de los montos por subsidios 

Locales 
1 

Federales 
1 

Internacionales 

1 1 

Uso y/o destino de los montos por transferencias 

Proplaa 
1 

Locales 
1 

Federales 1 lntemacionales 

1 1 1 

Uso y/o destino de los montos por subvenciones 

Propias 
1 

Locales 
1 

Federales 1 Internacionales 

1 1 1 

Hipervlnculo al documento del informe trimestral por medio del cual 
se dé cuenta del uso y destino de los recursos 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información: ________ _ 

IV. El saldo total al cierre del ejercicio flscal, sin perjuicio de los demás informes que deban 
presentarse en los términos de las disposiciones aplicables 

Los sujetos obligados deberán publicar los saldos totales al cierre del ejercicio fiscal correspondiente; asl como, 
información relativa a los informes mediante los cuales se dé cuenta de la disponibilidad y equivalentes de 
efectivo al cierre del periodo, por ejemplo: estados de flujo de efectivo, informes analíticos de ingresos y egresos, 
aquellos que den cuenta de avances o resultados respecto a los fines del fideicomiso o fondo público como hojas 
de balance o estado de resultados. 

El presente apartado deberá mantener coherencia, cuando asl corresponda, con lo publicado en la fracción XXII 
del articulo 95 de la LTAIPES (informes de avances programáticos o presupuestales). 

Periodo de actualización: trimestral. 
Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y la correspondiente al ejercicio inmediato 
anterior. 
Aplica a: Fideicomisos, fondos públicos, mandatos o cualquier contrato análogo. 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 
Criterio 2 
Criterio 3 
Criterio 4 
Criterio 5 
Criterio 6 

Ejercicio 
Periodo que se informa 
Número del fideicomiso y fondo público, mandato o cualquier contrato análogo, en su caso 
Denominación del fideicomiso y fondo público, mandato o cualquier contrato análogo 
Monto total del saldo del patrimonio fideicomitido al inicio del periodo 
Monto total del saldo del patrimonio fideicomitido al final del periodo 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 7 
Criterio 8 

Criterio 9 

Periodo de actualización de la información: trimestral 
La información deberá estar actualizada al periodo que corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y 
conservación de la información 
Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información de acuerdo con la Tabla de 
actualización y conservación de la información 
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Crllllrio. adjetlvoe de conflllbllldad 

Crttarto 10 Area(a) o unldad(ea) admlnistrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información respectiva y son rasponublas da 
publk:arla y actualizarla 

Crllllrlo 11 Facha de actualización de la Información publicada con el formato dla/mea/ello (por ej. 31/Merzo/2016) 
Crllllrio 12 Facha de validación de la Información publicada con el formato dla/mes/ello (por ej. 31/Merzo/2016) 

Crllllrio. adjetlvoe de fonnato 

Crlt8rlo 13 La información publicada se organiza mediante el formato 1, en el que se Incluyen todos los campos 
especificados en los criterios sustantivos da contenido 

Crtt8rlo 14 El soporte da la Información permite su reutilización 

Formato 1 LTAIPES_ART_102_Fr_lV 

Saldo total al cierre del ejercicio flacal «auJeto obllaado>> 

-que Número del tldlicomllo y -
E]en:icio público, mandllo o cualquier 

oelnfolma 
contralo análogo, en au cuo 

Periodo de actualización de la 1nfonnacl6n: tnmestral. 
Fecha de actualización: dla/mes/afto 
Fecha de validación: dla/mes/afto 

Denominación del lldllcomllo y Monto total del 
fondo público, mandato o uldo al Inicio del 
cualquier contrato 1n411ogo periodo 

Area(s) o unidad(es) adminiatratlva(s) que genera(n) o posee(n) la lnfonnación: ______ _ 

Monlo total del 
uldo 11 final del 

pwiodo 

V. Las modificaciones qua, en su caso, sufran los contnlCOS o dacracos da constitución del 
fideicomiso o del fondo públlco 

En este apartado los sujetos obligados publicarán las modificaciones que hayan sufrido los contratos, 
disposiciones y/o figuras análogas que dan cuenta de su constitución, indicando la fecha de modificación; asl 
como, un hipervlnculo al documento completo modificado. 

Periodo da actualización: trimestral. 
C011t1t1rvar en el sitio de Internet: información dal ejercicio en curso y ejercicios anteriores desde su creación. 
Aplica a: Fideicomisos, fondos públicos, mandatos o cualquier contrato análogo. 

Criterios suatantlvos de contenido 

Criterio 1 
Criterio 2 
Criterio 3 
Criterio4 
Criterio 5 

Criterio 6 

Criterio 7 
Criterio 8 
Criterio 9 

Criterio 10 

Ejercicio 
Periodo que se informa 
Número del fideicomiso y fondo público, mandato o cualquier contrato análogo, en su caso 
Denominación del fideicomiso y fondo público, mandato o cualquier contrato análogo 
Fecha en la que se realizó el contrato constitutivo, decreto de creación o equivalente del fideicomiso y fondo 
público, mandato o cualquier contrato análogo (con el formato dia/mes/allo, por ej. 31/Marzo/2016) 
Hipervinculo al documento del contrato consmutivo, decreto de creación o equivalente del fideicomiso y fondo 
público, mandato o cualquier contrato análogo 
Realizó modificación: Si/No 
Objetivo da la modificación 
Fecha en la que se realizaron modificaciones al contrato constitutivo, decreto de creación o equivalente, en su 
caso (con el formato dia/mes/allo, por ej. 31/Marzo/2016) 
Hipervínculo al documento dal contrato, decreto o convenio modificatorio 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 11 Periodo de actualización de la información: trimestral 
Criterio 12 La información deberá estar actualizada al periodo que corresponde de acuerdo con la Tabla da actualización y 

conservación da la información 
Criterio 13 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la Información de acuerdo con la Tabla da 

actualización y consarvación da la información 

Criterios adjetivos de conflabllldad 
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Criterio 1, Area(s) o unidad(es) edministrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información respectiva y son responsables de 
publicarla y actualizarla . 

Criterio 111 Fecha de actualización de la información publicada con el formato dla/mes/ano (por ej. 31/Marzo/2016, por eJ. 
31/Marzo/2016) 

Criterio 18 Fecha de validación de la Información publicada con el formato dla/mes/ano (por ej. 31/Marzo/2016, por ej. 
31/Marzo/2016) 

Criterios adjetivo• de fonnato 

Criterio 17 La información publicada se organiza mediante el formato 1, en el que se incluyen todos los campos 
especificados en los criterio& su1tantlvo1 de contenido 

Criterio 18 El soporta de la información permite su reutilización 

Fonnato 1 LTAIPES_ART_102_Fr_V 

Modlflcaclonn de loe contratos o decretos de constitución del fideicomiso o del fondo público 
«sujeto obllaado» 

Fecha. en la que se 
Hipervlnculo al realizó el contrato 

constitutivo, decreto de documento del contrato 

·Periodo 
Número del fideicomiso v Denominación del creación o equivalente del constitutivo o decreto de 

EjOfcicio que se 
fondo público. mandato o fideicomiso v fondo fideicomiso y fondo aeación o equivalente 

infonna 
cualquier contrato público, mandato o público, mandato o del fideicomiso y fondo 

anilogo, en su caso cualquier contrato anélogo cualquier contrato público, mandato o 

amllogo cualquier contrato 

(formato dla/mes/afto) 
amllogo 

Realizó Fecha en la que se realizaron modificaciones, 
modificación: Objetivo dala en su caso, al contrato o decreto de creación Hipervlnculo al documento del contrato, 

modiflcaciOn 
Si/No 

Penodo de actualización de la ,nformaaón: tnmestral. 
Fecha de actualización: dla/mes/afto 
Fecha de validación: dla/mes/afto 

decreto o convenio modificatorio 
(formato dla/mes/afto) 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información: _______ _ 

VI. El padrón de beneficiarlos 

Para dar cumplimiento a esta fracción los sujetos obligados deberán publicar información relativa a los padrones 
de beneficiarios que, generen derivado de sus actividades, cuidando la protección de los datos personales que, 
en su caso, estos lleguen a contene,:;24. 

En virtud de la diversa gama de fideicomisos y fondos públicos que existen (por ejemplo: para el fomento de 
actividades económicas o productivas. de fomento a la educación, para la correcta administración y aplicación de 
apoyos económicos que otorgan recursos, entre otros), se deberá publicar un padrón, que detalle la información 
sobre los beneficiarios, derivados del propósito, objetivo, acción o programa desarrollado por el fondo o 
fideicomiso, asl como los criterios para la selección de beneficiarios y cuando así corresponda incluir la ocupación 
o actividad que realiza el (la) beneficiario(a), a fin de dar cuenta de que los recursos que se están otorgando se 
ocupan para el fin u objetivo del Fondo o Fideicomiso. 

Además, respecto de fondos públicos, el beneficio público, la descripción de la obra pública y los beneficios 
sociales esperados, el desglose de montos de recursos públicos que estén involucrados en el beneficio que 
reciben. 

Dichos padrones deberán ser publicados con información vigente y actualizada anual o, en su caso, 
trimestralmente respecto de las altas y bajas registradas. 

En caso de que no exista padrón de beneficiarios generado por el sujeto obligado, se deberá especificar mediante 
una leyenda fundamentada, motivada y actualizada al periodo que corresponda. 

224 Se d-obseNar lo eatablecldo en el numeral décimo segundo, lracclOn VIII de estoa Lineamientos. 
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Periodo de actualización: trimestral. 
Conse,var en el sitio de Internet: infonnación del ejercicio en cu~o y la correspondiente a los dos ejercicios 
anteriores. 
Aplica a: Fideicomisos, fondos públicos, mandatos o cualquier contrato anélogo. 

Criterios sustantivos de contenido 

Se publicaré en fonnatos explotables el padrón de beneficiarios actualizado (salvaguardando los datos personales) e 
infonnación sobre los recursos económicos o en especie entregados: 
Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa 
Criterio 3 Número del fideicomiso y fondo público, mandato o cualquier contrato análogo, en su caso 
Criterio 4 Denominación del fideicomiso y fondo público, mandato o cualquier contrato análogo 
Criterio 5 Denominación del padrón de beneficiarios o participantes 
Criterio 6 Hipervínculo al padrón de beneficiarios o participantes 

En relación con el padrón de beneficiarios, se deberé publicar en un documento explotable y constituido con los siguientes 
campos: 
Criterio 7 

Criterio 8 

Nombre completo de la persona física (nombre[s], primer apellido, segundo apellido), denominación o razón 
social de la persona moral beneficiaria o denominación del grupo constituido por personas físicas o morales, en 
su caso, de acuerdo con la identificación que el sujeto obligado le otorgue225 

Monto (en pesos), recurso, beneficio o apoyo (en dinero o en especie) otorgado a cada una de las personas 
físicas, morales o grupos detenninado 

Además, únicamente cuando formen parte de los criterios y requisitos de elegibilidad previstos, excepto aquellos casos en el 
que el beneficiario directo sea un(a) niño(a), adolescente226 o victima del delito se incluirán los siguientes datos: 
Criterio 9 Unidad territorial227 (colonia, municipio, delegación, estado ylo país) 
Criterio 10 Edad (en su caso) 
Criterio 11 Sexo (en su caso) 
Criterio 12 Actividad u ocupación del beneficiario(a) (Ej. estudiante, jubilado(a), persona moral etcétera) 

Por lo que hace a Fondos Públicos: 
Criterio 13 Descripción de la obra 
Criterio 14 Población beneficiada 
Criterio 15 Beneficio público esperado 
Criterio 16 Monto (en pesos), recurso, beneficio o apoyo (en dinero o en especie) involucrado en el beneficio 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 17 
Criterio 18 

Criterio 19 

Periodo de actualización de la infonnación: trimestral 
La infonnación deberá estar actualizada al periodo que corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y 
conservación de la infonnación 
Conservar en el sitio de Internet y a través de la Platafonna Nacional la infonnación de acuerdo con la Tabla de 
actualización y conservación de la infonnación 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 20 

Criterio 21 
Criterio 22 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la infonnación respectiva y son responsables de 
publicarla y actualizarla 
Fecha de actualización de la información publicada con el fonnato dia/mes/ano (por ej. 31/Marzol2016) 
Fecha de validación de la infonnación publicada con el fonnato dla/mes/ano (por ej. 311Marzo/2016) 

Criterios adjetivos de fonnato 

225 Por ejemplo: "'Grupo 1, delegación x·, "'Grupo de vecinos del municipio x·, "Grupo de escuetas del sector X de la Entidad Federativa x·, 
etcétera. 
lli . • 

De acuerdo con la Ley de los Derechos de Niflas, Ntnos y Adolescentea del Estado de Sinaloa, artfculos 66 y 67 (derecho a la intimidad) 
227 Unidad Territorial entendida por la agrupación delimitada de cok>niaa, pueblos, unidades habltacionales, delegaciones o municipios utihzada 
para efectos de representación cartográfica mediante diversos factores por ejemplo ta identidad cunural, IOCial, polftica, económk:a, geográfica y/o 
demográfica. 
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Criterio 23 La infonnación publicada se organiza mediante los fonnatos 1 a al 1 c, en los que se incluyen todos los campos 
especificados en los criterios sustantivos de contenido 

Criterio 24 El soporte de la infonnación pennite su reutilización 

Fonnato 1a LTAIPES_ART_102_Fr_V1 

Padrón de beneficiarlos <<suieto obllaado>> 
Número del fideicomiso y Denominación del 

Denominación del padrón Periodo 
fondo público, mandato o fideicomiso y fondo 

Ejercicio que se 
cualquier contrato análogo, público, mandato o 

de beneficiarios o 

informa 
en su caso cualquier contrato análogo 

participantes 

Hipervfnculo al padrón Nombre completo de la persona flsica (nombre[s), primer apelltdo, segundo apellido), 
de beneficiarios o denominación o razón social de la persona moral beneficiaria o denominación del grupo 

participantes constituido por personas flsicas o moraCes, en su caso 

Nombre (s) de la 

1 

Primer 
persona fisica Apellido 

1 
Peroodo de actuahzac1ón de la mfonnac,ón: tnmestral. 
Fecha de actualización: dla/mes/ano 
Fecha de validación: dla/mestano 

1 

Segundo 

1 

Denominación o razón de la 
Apellido persona moral o grupo 

1 1 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la infonnación: ________ _ 

Formato 1b LTAIPES_ART_102_Fr_VI 

Criterios v reaulsltos de eleaibilidad <<sujeto obliaado>> 

Unidad territorial 
Edad (en su 

caso) 

Periodo de actualización de la mfonnac1ón. trimestral. 
Fecha de actualización: dla/mes/ano 
Fecha de validación: día/mes/ano 

Sexo (en su Actividad u ocupación del 
caso) beneficiario(a) 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la infonnación: ________ _ 

Formato 1c LTAIPES_ART_102_Fr_VI 

Fondos Públicos <<suieto obllaado>> 

Monto (en pesos}, 
recurso, beneficio o 
apoyo {en dinero e 

en especie) 

otorgado 

Descripción de ta obra Población beneficiada 
Beneficio público Monto {en pesos), recurso, beneficio o apoyo {en dinero 

Periodo de actuahzac,ón de la mfonnac,ón. trimestral. 
Fecha de actualización: dla/mes/ano 
Fecha de validación: dla/mestano 

esperado o en especie) involucrado en el beneficio 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la infonnación: ________ _ 

VII. Causas por las que, en su caso, se inicie e/ proceso de constitución o extinción de/ 
fideicomiso o fondo público, especificando, de maneta detallada, los recursos financieros 
destinados pata tal efecto 

• Respecto al proceso de constitución de un fideicomiso o fondo público: 
Los sujetos obligados deberán especificar el o los motivos de creación del mismo; dicho(s) objetivo(s) deberá(n) 
corresponder con los fines y las actividades especificadas en su decreto, contrato o documento de constitución 
análogo, mismo que también deberá ser publicado. Asimismo, especificarán cómo se obtuvieron los recursos 
financieros para su constitución, es decir, el origen de los recursos. 
Respecto al proceso de extinción, en su caso, del sujeto obligado: 
Se deberá especificar el(los) motivo(s) y/o razón(es) por las cuales el sujeto obligado se encuentra en el proceso 
de extinción (Ejemplos: cuando se ha cumplido con el objetivo del mandato que le dio origen, la nulidad del 
contrato, el ténnino de plazo máximo de duración, haberse encontrado imposible la realización del objetivo, entre 
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otros); asimismo, publicarán el fundamento legal del proceso y el total de rerursos financieros que se entregaron 
o entregarán a la Secretarla de Administración y Finanzas. 

El presente apartado deberá mantener coherencia, cuando asl corresponda, con lo publicado en la fracción XXII 
del artículo 95 de la L TAIPES (informes de avances programáticos o presupuestales). 

Periodo de actualización: trimestral. 
Conservar en el sitio de lntsmet: información del ejercicio en curso y la correspondiente a los dos ejercicios 
anteriores. 
Aplica a: Fideicomisos, fondos públicos, mandatos o rualquier contrato análogo. 

Criterios sustantivos de contenido 

Respecto al proceso de creación se deberá difundir lo siguiente: 
Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa 
Criterio 3 Número del fideicomiso y fondo público, mandato o cualquier contrato análogo, en su caso 
Criterio 4 Denominación del fideicomiso y fondo público, mandato o cualquier contrato análogo 
Criterio 5 Fecha de creación del fideicomiso y fondo público, mandato o cualquier contrato análogo (con el formato 

Criterio 6 

Criterio 7 
Criterio 8 

Criterio 9 
Criterio 10 
Criterio 11 

dialmes/año) 
Denominación del documento en el que se establece la creación del fideicomiso y fondo público, mandato o 
cualquier contrato análogo 
Fecha en la que se publicó en el Periódico Oficial (con el formato dlalmes/ano, por ej. 31/Marzo/2016) 
Fecha en la que se suscribió el documento en el que se establece la creación del Fideicomiso o Fondo Público, 
en su caso (con el formato dlalmes/año, por ej. 31/Marzo/2016) 
Objetivo(s) de la creación del fideicomiso y fondo público, mandato o cualquier contrato análogo 
Fin(es) u objeto por lo que trabaja el fideicomiso y fondo público, mandato o cualquier contrato análogo 
Hipervínculo al documento en el que se establece la creación del fideicomiso y fondo público, mandato o 
cualquier contrato análogo 

Respecto a los recursos financieros utilizados para la creación del Fideicomiso o Fondo Público: 
Criterio 12 Origen de los recursos destinados para la creación del fideicomiso y fondo público, mandato o rualquier contrato 

Criterio 13 
Criterio 14 
Criterio 15 

análogo (público o privado) 
Denominación de la dependencia, empresa u organización que aportó los recursos 
Especificar el nivel de gobierno al que pertenece (estatal, municipal), en su caso: nacional o internacional 
Autoridad que aprobó el uso de los recursos para la creación del fideicomiso y fondo público, mandato o cualquier 
contrato análogo (Poder legislativo) 

Criterio 16 Fecha en la que fue aprobado por el Congreso (con el formato dlalmes/año) 
Criterio 17 Fecha de entrega de los recursos (con el formato dlalmes/ano, por ej. 31/Marzo/2016) 
Criterio 18 Monto total de los recursos entregados para la creación del fideicomiso y fondo público, mandato o cualquier 

contrato análogo 

Respecto a la extinción, en su caso, del sujeto obligado: , 
Criterio 19 Fecha de inicio del proceso de extinción del fideicomiso y fondo público, mandato o cualquier contrato análogo 

(con el formato dialmes/año, por ej. 31/Marzo/2016) 
Criterio 20 Denominación del documento(s) en el cual se establece la fecha de extinción del fideicomiso y fondo público, 

mandato o cualquier contrato análogo 
Criterio 21 Fecha de publicación en el Periódico Oficial (con el formato dialmes/allo, (por ej. 31/Marzo/2016) 
Criterio 22 Fecha en la que se suscribió el documento en el que se estable la extinción del fideicomiso y fondo público, 

Criterio 23 
Criterio 24 
Criterio 25 

mandato o cualquier contrato análogo, en su caso (con el formato dlalmes/ano, (por ej. 31/Marzo/2016) 
Motivo(s) y/o razón(es) de extinción del fideicomiso y fondo público, mandato o cualquier contrato análogo 
Fundamento legal de la extinción 
Hipervínculo al documento en el que se establece la extinción del fideicomiso y fondo público, mandato o 
cualquier contrato análogo 

Respecto a los recursos financieros a la fecha de extinción del sujeto obligado: 
Criterio 26 Dependencia gubernamental, entidad o tercero que recibió los remanentes del fideicomiso y fondo público, 

Criterio 27 
Criterio 28 
Criterio 29 

mandato o cualquier contrato análogo 
Total de fondos financieros entregados (remanente) 
Fecha de entrega (con el formato dlalmes/año, por ej. 31/Marzo/2016) 
Hipervínculo al informe o documento que dé cuenta del ejercicio de los recursos públicos a la extinción del 
fideicomiso y fondo público, mandato o cualquier contrato análogo 
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Crttarloa adjetlvoa de actualización 

Crfflarlo 30 Periodo de actualización de la lnfonnación: trimestral 
Crfflarlo 31 La lnfonnación deberé estar actualizada al periodo que corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y 

conseNBción de /8 Información 
Crfflarlo 32 ConHNar en el sitio de lntemet y a través de la Plataforma Nacional la infonnación de acuerdo con la Tabla de 

actuallzaci6n y conservación de /8 lnfonnac/ón 

Crttarloa adjetlvoa de conftabllldad 

Crttarlo 33 Area(s) o unidad(es) administrativa(&) que genera(n) o posee(n) la infonnación respectiva y son responsables de 
publicarla y actualizarla 

Crttarlo 34 Fecha de actualización de la infonnaclón publicada con el fonnato dlalmes/allo (por ej. 31/Marzo/2016) 
Crltarlo 35 Fecha de validación de la Información publicada con el formato dlalmes/allo (por ej. 31/Marzo/2016) 

Crltarloa adjetlvoa de fonnato 

Crfflarlo 38 La infonnación publicada se organiza mediante loa fonnatoa 1a al 1d, en los que se Incluyen todos loa campos 
especificados en loa criterios sustantivos de contenido 

Crfflarlo 37 El soporte de la infonnación pennite su reutilización 

Fonnato 1a LTAIPES_ART_102_Fr_VII 

Proceso de creación «sujeto obllaado» 
Fecha de 

Denominación del 
Cl88Ción del 

Número del ftdelcoml10 y -.i1soy 
docurnenlo en el que oe - fondo público, mandato o 

Denom1nad6n del fideicomiso y 
fondo público. 

-blece la Cl88Ción del 
EjeR:lclo queoe fondo público, mandato o fidelcomilO y fondo 

cualquier contrato aNilogo, en mandato o 
Informa cualquier contrato aNilogo público, mandato o 

auca10 oualquler contrato 
cualquier contrato 

Fecha en la que 18 1uecribl6 el 
documento en el que 18 Fecha en la que 18 publicó en el 

Periódico Ofk:jal establece la Cl88Ción del 
Fideicomiso o Fondo PObllco, 

(dla/mel/afto) en su caso 

(dla/mel/afto) 

Periodo de actualización de la Información. trimestral. 
Fecha de actualización: dla/mlll/allo 
Fecha de validación: dla/mllllallo 

Objetivo(1)de 
..-lóndel 
ftdelcomlso y 
fondo público, 

mandato o 
cualquier 
contrato 
aNilogo 

nlogo 
(dla/meslafto) 

anélogo 

Fin(es) u 
objeto por lo 

Hlpervlnculo al que trabaja 
documento en el que 

el 
oe establece la - creación del 

y fondo 
fidelcomisoyfondo 

público. público, mandato o 
mandato o 
cualquier 

oualquler conlrato 

contrato 
an6logo 

anélogo 

Area(s) o unidad(es) admlnistrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información: ______ _ 

Fonnato 1b LTAIPES_ART_102_Fr_VII 

Recursos financieros utlllzadoa Dara la creación «sujeto obllaado» 
Nlvolde Autoridad 

Denom1nad6n de gobierno al que que aprobó 

Origen de los - la dependencia, PlfllnOC8 elu10delo1 Facha en la que 
Fecha de en~ 

-nadolparala emsx-u (-y ......... lueap-opor 

__ ,de 

de los recuraoe 
cnac:16n(públicoo organ-nque llll.l1iclpal). en -la e1Congl9IO los recuraoe 

privado) apo,16 los IUC810: - (dla/meslafto) 
(dla/mel/afto) -.gados 

recuraoe -..10 (Podar - .. leglllatlvo) 
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Periodo de actualización de la información: trimestral. 
Fecha de actualización: dla/mes/ano 
Fecha de validación: dla/mes/ano 

Viernes 25 de Noviembre de 2016 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información: _______ _ 

Formato 1c LTAIPES_ART_102_Fr_VII 

Proceso de extinción «sujeto obligado» 
Denominación 

Fecha de inicio del 
documento{s) Fecha de publicación 

del proceso de 
en el Periódico Oficial 

extinción en el cual se 
establece la (díalmes/allo) 

(díalmes/afto) fecha de 
extinción 

Periodo de actualización de la información: trimestral. 
Fecha de actualización: dla/mes/allo 
Fecha de validación: día/mes/a/lo 

Fecha en la que se 
suselibió el 

documento en el que 
se estable la 

extinción, en su caso 

(díalmes/afto) 

Motivo(s) 
y/o 

razón(es) Fundamento Hipeivlnculo al 
de extinción legal para documento en el 

del dicha que se establece la 
fideicomiso extinción extinción 

y fondo 
público 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información: ________ _ 

Formato 1d LTAIPES_ART_102_Fr_VII 

Recursos financieros a la fecha de extinción (remanente) «sujeto obligado» 
Dependencia gubernamental 

que recibió los remanentes del 
Total de fondos financieros 

fideicomiso y fondo público, 
entregados (remanente) 

mandato o cualquier contrato 
análogo 

Periodo de actualización de la información: tnmestral 
Fecha de actualización: dla/mes/allo 
Fecha de validación: día/mes/allo 

Hipeivlnculo al informe o documento que 

Fecha de entrega 
dé cuenta del ejercicio de los recursos 

(dlalmes/ano) 
públicos a la extinción del fideicomiso y 

fondo público, mandato o cualquier 
contrato análogo 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información: ________ _ 

VIII. Los contratos de obras, adquisiciones y servicios que involucren recursos públicos del 
fideicomiso, as/ como los honorarios derivados de los servicios y operaciones que realice la 
Institución de crédito o la fiduciaria 

Los contratos y/o convenios que se deberán publicar son los que resulten de los actos de obra pública, 
adquisición, enajenación y arrendamiento de bienes y la contratación de servicios de cualquier naturaleza, que se 
lleven a cabo al margen de la normatividad en la materia que les resulte aplicable a nivel estatal o municipal 

Además la información derivada de la contratación de honorarios para la realización de servicios y operaciones 
para el cumplimiento de los objetivos y actividades ordinarias y extraordinarias de la institución de crédito o 
fiduciaria. 

La información publicada en cumplimiento de esta fracción deberá tener relación directa con lo publicado en el 
artículo 95, fracciones XXVI (contrataciones de servicios por honorarios), XXXIV (padrón de proveedores y 
contratistas), XXXIX (procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación pública) y XL V 
(concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias). De igual manera, con lo publicado en los sistemas 
electrónicos de información pública gubernamental de adquisiciones, arrendamientos y servicios; y de 
contrataciones, concursos y licitaciones en los que los sujetos obligados estatales o municipales les correspondan 
integrar, desarrollar o administrar. 

En caso de no contar o no generar la información referida en los párrafos anteriores, se incluirá una leyenda que 
exprese los motivos por los cuales no se publica. 

Periodo de actualización: trimestral. 
Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y la, correspondiente al ejercicio inmediato 
anterior. 
Aplica a: Fideicomisos, fondos públicos, mandatos o cualquier contrato análogo. 
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Crilltrio1 
Critario2 
Critario 3 
Critario4 
Crilltrio 5 
Criterio 6 

Criterio 7 

Criterio 8 
Criterio9 
Critario 10 
Critario 11 
Criterio 12 
Criterio 13 

Ejercicio 
Periodo que se informa 
Número del fideicomiso y fondo público, mandato o cualquier contrato anélogo, en su caso 
Denominación del fideicomiso y fondo público, mandato o cualquier contrato anélogo 
Tipo de contrato: obra pública; adquisiciones; arrendamientos; aerviciOs relacionados 
Nombre completo (nombre(s), primer apellido, segundo apellido) de las personas flsicas, en su caso, 
denominación o razón social de las personas morales contratadas 
Unidad administrativa solicitante de las obras públicas, el arrendamiento, la adquisición de bienes y/o la 
prestación de servicios 
Unidad administrativa contratante y responsable de su ejecución 
Número de contrato 
Fecha de inicio del contrato, expresada (con el formato dla/mes/ano, por ej. 31/Marzo/2016) 
Monto (en pesos) total del contrato, con impuestos incluidos 
Objeto del contrato (descripción de las obras públicas, adquisiciones y de los servicios contratados) 
Hipervinculo a los documentos de los contratos228 

Respecto a la infonnación de los honorarios derivados de los servicios y operaciones que realice la institución de crédito o la 
fiduciaria: 
Critario 14 
Critario 15 
Criterio 16 
Criterio 17 
Critario 18 
Criterio 19 

Partida presupuesta! de los recursos con que se cubran los honorarios pactados (clave y denominación) 
Nombre completo de la persona contratada (nornbre(s), primer apellido, segundo apellido) 
Servicios contratados (objeto del contrato) 
Hipervinculo al contrato 
Remuneración mensual bruta o contraprestaci6n 
Prestaciones, en su caso 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 20 Periodo de actualización de la infonnación: trimestral 
Critario 21 La infonnación deberá estar actualizada al periodo que corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y 

conservación de la infomración 
Critario 22 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información de acuerdo con la Tabla de 

actualización y conservación de la infonnación 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Critario 23 Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información respectiva y son responsables de 
publicarla y actualizarla 

Critario 24 Fecha de actualización de la información publicada con el formato dla/mes/ano (por ej. 31/Marzo/2016) 
Critario 25 Fecha de validación de la infonnación publicada con el fonnato dla/mes/ano (por ej. 31/Marzo/2016) 

Critarios adjetivos de formato 

Criterio 26 La información publicada se organiza mediante los fonnatos 1 a y 1 b, en los que se induyen lodos los campos 
especificados en los criterios sustantivos de contenido 

Critario 27 El soporte de la infonnación pennite su reutilización 

Formato 1a LTAIPES_ART_102_Fr_VIII 

Loa contratos de obras, adaulalclones v servicios <<auleto obllaado>> 
Número del Denominación Nombre completo de 181 penonu 

fideicomiso y del- Tll)O de contrato: fllicu oontrallldu 

Periodo 
fondo público. y fondo Obnl pública, Denominaci6n o 

Ejefdcio 
mandato o público, adquillclone1, razón social de las 

qoese 
cualquier mandato o arrendamlenlol, personaa moralea 

informa contrato cualquier Nombr9(1) 
Apellido Apellido - """""° materno contratad• 

anélogo, enau contrato -C8IO nlogo 

228 Se - oblervar lo esrablecldo en el numeral d6clmo aegundo, fracción IX de - Uneamlenlol. 
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Unidad 
Unidad admlnillrativa 

admlnlatrativa 
contratante y Número de 

aollcltlnte 
reapon11ble de 1u contrato 

ejecución 

Periodo de actuallzaclón de la Información: trimestral. 
Fecha de actualización: dla/mel/ano 
Fecha de validación: dfa/mellano 

Viernes 25 de Noviembre de 2016 

Fecha di Inicio del Monto 10111 del Hlpervlnculo al (101) 
contrato contrato con Objeto dll documento (1) dll 

lmpueatoa contrato 
(loa) contrato(a) (dla/rnea/afto) lncluldoa 

Area(1) o unldad(e1) admlnlltratlva(1) que genera(n) o po1ee(n) la Información: _______ _ 

Fonnato 1b LTAIPES_ART_102_Fr_VIII 

Honorarios derivados de los servicios y ooeraclones «sujeto obligado» 
Partida preaupueatal de loa recuraoa con que ae cubran loa Nombre completo de la persona contratada 

honorartoa pactados 

Clave 1 Denominación Nombre (1) 1 Apellido patemo 1 Apellido materno 

1 1 1 

Selvicios contratados (objeto 
Hipervlnculo al contrato 

Remuneración mensual 
Prestaciones, en su caso 

del contrato) bruta o contraprestación 

Periodo de actualización de la información: trimestral. 
Fecha de actualización: día/mes/ano 
Fecha de validación: día/mes/afio 
Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información: ________ _ 

Tabla de Actualización y Conservación de la Información 
F d . . f . bl 1 . ál i e1com1sos, ondos pu icos, mandatos o cua1qu1er contrato an ogo 

Periodo de 
Observaciones acerca Periodo de 

Articulo Fracción de la lnfom,acfón a Conservación de 
actualización 

publicar la lnfom,aclón 

Articulo 102. Además 
de lo seflalado en el 

articulo 95 de la 
presente Ley, los 

Fracción l. El nombre 
fideicomisos, fondos 

del servidor público y 
públicos, mandatos o 

cualquier contrato 
de la persona f/sica o 

Información 
análogo, deberán poner 

moral que represente Trimestral o--o 
vigente. 

al fideicomitente, al 
a disposición del público 

fiduciario y al 
y mantener actualizada 

fideicomisario; 
y accesible, en lo que 

resulte aplicable a cada 
contrato, la siguiente 

información: 

Fracción 11. La 

Articulo 102 ... 
unidad administrativa 

Trimestral 
1 nformación 

responsable del 
o-o 

vigente. 
fideicomiso; 

Fracción 111. El monto 
total, el uso y destino Información del 

del patrimonio ejercicio en curso 
fideicomitido, yla 

Articulo 102 ... distinguiendo las Trimestral o-o correspondiente 
aportaciones públicas al ejercicio 

y fuente de los inmediato 
recursos, los anterior. 

subsidios, 
donaciones, 
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transferencias, 
excedentes, 

Inversiones realizadas 
y aportaciones o 

subvencionas qua 
reciban; 

Fracción IV. El saldo 
total al cierre del Información del 

ajerc/clo fiscal, sin ejercicio en curso 
perjuicio de los y la 

Articulo 102 ... demás informes qua Trimestral o--o correspondiente 
deban presentarse en al ejercicio 

los términos de las inmediato 
disposiciones anterior. 

aplicables; 

Fracción V. Las 
modlf1CBclones que, Información del 

en su caso, sufran los ejercicio en curso 
Articulo 102 ... contratos o decretos Trimestral o--o y ejercicios 

de constitución del anteriores desde 
fideicomiso o del su creación. 

fondo público; 

información del 

Fracción VI. El 
ejercicio en curso 

Articulo 102 ... padrón de Trimestral o--o 
y la 

beneficiarios; 
correspondiente a 

los dos ejercicios 

anteriores. 

Fracción VII. Causas 
por las que, en su 
caso, se inicie el 

proceso de Información del 

constitución o ejercicio en curso 

extinción del y la 

Articulo 102 ... fideicomiso o fondo Trimestral o--o correspondiente a 

público, los dos ejercicios 

especificando, de anteriores. 

manera detallada, los 
recursos financieros 
destinados para tal 

efecto; y, 

Fracción VIII. Los 
contratos de obras, 

adquisiciones y 

servicios que 
Información del involucran recursos 

públicos del ejercicio en curso 

fideicomiso, as/ como y la 
Articulo 102 ... 

los honorarios 
Trimestral o--o correspondiente 

derivados de los al ejercicio 

servicios y 
inmediato 

operaciones que anterior. 

raalice la institución 
da crédito o la 

fiduciaria. 
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ANEXOXI 
AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS Y JURISDICCIONALES EN MATERIA LABORAL Y SINDICATOS 

Articulo 103. Las autoridades administrativas en materia laboral deberén poner a disposición 
del público y mantener actualizada y accesible, la siguiente Información de los sindicatos: 

Las obligaciones de transparencia especificas que establece el articulo 103 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Sinaloa, son aplicables a las autoridades administrativas y jurisdiccionales 
en materia laboral, en lo que respecta a la información de los sindicatos que tienen registrados, así como de los 
reglamentos interiores de trabajo, contratos colectivos de trabajo y condiciones generales de trabajo que tienen 
en depósito. Del mismo modo los sindicatos deberán publicar la información pública de oficio derivada de estas 
obligaciones especificas, con fundamento en lo especificado en el numeral 104 de la L TAIPES. 

De conformidad con el artículo 356 de la Ley Federal del Trabajo, un sindicato es "la asociación de trabajadores o 
patrones, constituida para el estudio, mejoramiento y defensa de sus respectivos intereses", el término "sindicato" 
debe entenderse de manera amplia, incluyendo tanto a sindicatos, como federaciones, confederaciones o figuras 
legales análogas, ya sean de trabajadores o de patrones. 

Si bien el numeral 103 de la LTAIPES utiliza nomenclaturas como "comité ejecutivo", "tabulador" o "centro de 
trabajo", se tomarán en consideración los principios de certeza, eficacia, máxima publicidad y transparencia, para 
su cumplimiento, utilizando los criterios, formatos y tablas incluidos en estos Lineamientos también para los 
órganos, instrumentos y ámbitos de aplicación que hagan las veces de los anteriores, aunque no estén 
específicamente designados en este articulo. 

Las funciones administrativas y jurisdiccionales en materia laboral corresponden a diversas autoridades, 
dependiendo del régimen laboral aplicable y el ámbito de competencia estatal o municipal, en tal virtud, en los 
párrafos siguientes se identifica cuáles son los sujetos obligados a los que les compete el cumplimiento de este 
articulo en función de sus atribuciones generales: 

• Junta Local de Conciliación y Arbitraje: es el sujeto obligado con las atribuciones tanto para el registro como el 
depósito de los Reglamentos internos de trabajo y los contratos colectivos de trabajo del ámbito local, 
correspondiente a las relaciones de trabajo en el sector privado y con base en las características establecidas en 
el articulo 123, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

• Tribunal Local de Conciliación y Arbitraje: es el sujeto obligado con las atribuciones tanto para el registro como el 
depósito de los Reglamentos internos de trabajo y los contratos colectivos de trabajo de los ámbitos local y 
municipal, correspondiente a las relaciones de trabajo en el sector público y con base en las características 
establecidas en las leyes estatales expedidas por la Legislatura del Estado, de acuerdo con lo dispuesto por los 
artículos 115, fracción VIII, 116, fracción VI y 123 de la Constitución Polilica de los Estados Unidos Mexicanos. 

• Sindicatos, o figuras legales análogas: deberán publicar información referente al presente artículo con 
fundamento en el artículo 104 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Sinaloa, que a la letra dice: "Articulo 104. Los sindicatos que reciban y ejerzan recursos públicos deberán 
mantener actualizada y accesible, de forma impresa para consulta directa la información aplicable del articulo 95 
de esta Ley, la seflalada en el artículo anterior y la siguiente: ... •. 

Como puede observarse, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones y competencias, los sujetos 
obligados antes mencionados deberán organizar y publicar la información que les corresponda. 

Conviene precisar que si bien en las tareas relacionadas con el registro de los sindicatos y con el depósito de los 
instrumentos antes referidos, participan tanto autoridades administrativas como jurisdiccionales, las funciones de 
las que deriva la información pública a que se refiere el articulo 103 de la LTAIPES, son eminentemente de 
naturaleza administrativa. 

En los casos en que la autoridad obligada tenga atribuciones relacionadas con el registro de los sindicatos y con 
el depósito de los reglamentos interiores de trabajo, contratos colectivos de trabajo, condiciones generales de 
trabajo y otros instrumentos, deberá publicar la información en dos secciones: la primera, relativa al registro de 
los sindicatos y sus directivas; y la segunda, para los reglamentos, contratos colectivos, condiciones generales de 
trabajo y demás instrumentos. 

La información se organizará por cada sindicato. En el caso de los sindicatos que se rigen por la Ley Federal del 
Trabajo (LFT) se clasificará por el tipo de sindicato (de trabajadores o patronales); si se trata de sindicatos de 
trabajadores se dividirá en gremiales, de empresa, industriales, nacionales de industria y de oficios varios 
(articulo 360 de la LFT); y, en el caso de los sindicatos patronales, en locales y nacionales (artículo 361 de la 
LFT). 
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La información relacionada con los reglamentos, contratos, condiciones de trabajo y otros instrumentos, se 
organizará por cada patrón o grupo de patrones, empresas, establecimientos, dependencias o entidades en 
donde rijan. 

Se estima que para una parte de la información, el periodo de conservación debe extenderse a seis anos, que es 
un lapso suficientemente amplio para conocer la gestión de una directiva sindical respecto de los miembros que 
en ese tiempo la integraron, de los acuerdos adoptados en las asambleas y en los órganos de gobierno; a tres 
anos, en el caso de los instrumentos que regulan las relaciones de trabajo como los reglamentos interiores, 
contratos colectivos y condiciones generales de trabajo, plazo que proporciona una razonable posibilidad de 
conocer los cambios recientes; y de un ano, para los demás casos, que coincide con el término general de 
prescripción de las acciones de trabajo (artlculos 516 de la Ley Federal del Trabajo y 107 de la Ley de los 
Trabajadores al Servicio del Estado de Sinaloa). 

En las siguientes páginas se hace mención de cada una de las fracciones con sus respectivos criterios y 
formatos. 

/. Los documentos de/ registro de /os sindicatos, que deberán contener, entre otros: 
a) Dom/el/lo; 
b) Número de registro; 
e) Nombre del sindicato; 
d) Nombre de /os Integrantes del comité ejecutivo y comisiones que ejerzan funciones de 
vigilancia; 
e) Fecha de vigencia del comité ejecutivo; 
f) Número de socios; 
g) Centro de trabajo al que pertenezcan; y, 
h) Central a /a que pertenezcan, en su caso. 

Las autoriclades laborales deberán incluir toda la información que les proporcionen los sindicatos en relación con 
su registro229 y el de sus directivas, y los propios sindicatos o los patrones, tratándose de los reglamentos 
interiores de trabajo, contratos colectivos de trabajo, condiciones generales de trabajo y otros instrumentos que 
regulan internamente las relaciones de trabajo como los reglamentos de escalafón y de las comisiones mixtas. 

Los registros de los sindicatos deberán contener, cuando menos, los siguientes datos: Domicilio; Número de 
registro; Nombre del sindicato; Nombre de los integrantes del Comité Ejecutivo; Fecha de vigencia del Comité 
Ejecutivo; Número de socios y Central obrera a la que pertenecen, en su caso. La actualización de los indices se 
deberá hacer cada tres meses. Por su parte:lo los sindicatos, asociaciones, uniones o figuras legales análogas 
deberán difundir la información de su registro2 ante la autoridad laboral correspondiente. 

Las autoridades laborales tienen la facultad de registrar a las Asociaciones de trabajadores y patrones que 
cumplan con los requisitos legales correspondientes y se encuentren sujetos a la jurisdicción de la autoridad 
laboral. 

La información deberá actualizarse trimestralmente y deberá guardar coherencia con lo publicado en las 
fracciones 11 (las tomas de nota), 111 (el estatuto), IV (el padrón de socios), V (las actas de asamblea), VI (los 
reglamentos interiores de trabajo), VII (contratos colectivos) y VIII (documentos del expediente de registro 
sindical) del articulo 103 de la LTAIPES; y en su caso, con las fracciones 1 (contratos y convenios entre sindicatos 
y autoridades), 11 (directorio del comité ejecutivo) y 111 (padrón de socios) del numeral 104 de la citada Ley. 

Periodo de actualización: trimestral. 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente y la correspondiente al menos a seis ai'\os anteriores. 
Aplica a: Sindicatos que reciban y ejerzan recursos públicos, Junta Local de Conciliación y Arbitraje, y Tribunal 
Local de Conciliación y Arbitraje. 

Criterios sustantivos de contenido 

229 La Ley Federal del Trabajo establece en su articulo 365 Bis que las autoridades hatan pública, para consulta de cualquier persona, 
debidamente actualizada, la Información de los registros de los sindicatos ... asl como que e/ texto Integro de las versiones públicas de los 
estatutos en /os sindicatos deben! estar disponible en /os sitios de Internet de la Secretarla del Trabajo y Previsión Social (en los casos de 
~petencia federal) y de /as Juntas Locales de Conciliación y Arbitraje (en k>s de competencia local) 

El artlcuk> 385 Bis de la Ley Federal del Trabajo, ya citado, indica que los registros de los sindicatos deberán contener, cuando menos, los 
siguientes datos: Domicilio; Número de registro; Nombre del sindicato; Nombre de los integrantes del Comité Ejecutivo; Fecha de vigencia det 
Comité Ejecutivo; Número de aociol, y Central obrera a la que pertenecen, en su caso. la actualización de los Indices se deberé hacer cada tres 
meaes. 
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Criterio 1 
Criterio 2 
Criterio 3 
Criterio 4 
Criterio 5 
Criterio 6 
Criterio 7 
Criterio 8 
Criterio 9 
Criterio 10 
Criterio 11 

Criterio 12 
Criterio 13 

Criterio 14 

Criterio 15 

Criterio 16 
Criterio 17 

CritE'riO 18 
Criterio 19 

Criterio 20 

Ejercicio que reporta 
Periodo que reporta 
Ámbito de competencia: Estatal, Municipal, 
Ámbito de relación laboral: Público/ Privado 
Figura legal: Sindicato 
Tipo de sindicato: Trabajadores, Patrones 
Clasificación231 de acuerdo con el tipo de sindicato y la normatividad que corresponda 
Denominación del sindicato (requerido en el inciso c de la fracción I del articulo 103 de la LTAIPES) 
En el caso del sindicato deberá incluirse el nombre de la federación y/o confederación de los que forme parte 
Fecha de registro ante la autoridad administrativa, con el formato dla/mes/al\o 
Número de registro ante la autoridad administrativa (requerido por el inciso b de la fracción I del articulo 103 de la 
LTAIPES) 
Vigencia del registro (fecha con el formato dla/mes/al\o) 
Domicilio232 oficial del Sindicato (tipo de vialidad [catálogo], nombre de vialidad [calle], número exterior, número 
interior [en su caso], Tipo de asentamiento humano [catálogo], nombre de asentamiento humano (colonia], Clave 
de la localidad [catálogo], nombre de la localidad [catálogo], clave del municipio (catálogo], nombre del municipio 
o delegación (catálogo], clave de la entidad federativa [catálogo], nombre de la entidad federativa (catálogo], 
código postal) 
Nombre y cargo de los integrantes del Comité Ejecutivo y comisiones que ejerzan funciones de vigilancia 
(Nombre[s], primer apellido, segundo apellido) requerido por el inciso d de la fracción I del articulo 103 de la 
LTAIPES 
Fecha de vigencia del Comité Ejecutivo del sindicato (fecha de inicio y fecha de término, expresadas con el 
formato dia/mes/año, por ej. 31/Marzo/2016) requerido por el inciso e de la fracción I del articulo 103 de la 
LTAIPES 
Nombre del represente legal 
Número de socios del sindicato (requerido por el inciso f de la fracción I del articulo 103 de la LTAIPES) 
Respecto al centro de trabajo al que pertenezcan, deberán especificar lo siguiente: 
Denominación del centro de trabajo (inciso g de la fracción primera del articulo 103 de la LTAIPES) 
Domicilio (tipo de vialidad [catálogo], nombre de vialidad [calle], número exterior, número interior [en su caso], tipo 
de asentamiento humano [catálogo], nombre de asentamiento humano [colonia], clave de la localidad [catálogo], 
nombre de la localidad [catálogo], clave del municipio [catálogo], nombre del municipio o delegación [catálogo]. 
clave de la entidad federativa [catálogo], nombre de la entidad federativa (catálogo], código postal/33 

Rama de industria o actividad a que se dedica 

En cada registro de sindicato se deberá incluir: 
Criterio 21 Número de expediente 
Criterio 22 Hipervinculo al documento de registro 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 23 
Criterio 24 

Criterio 25 

Periodo de actualización de la información: trimestral 
La información deberá estar actualizada al periodo que corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y 
conservación de la información 
Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información de acuerdo con la Tabla de 
actualización y conservación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 26 

Criterio 27 
Criterio 28 

Área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información respectiva y son responsables de 
publicarla y actualizarla 
Fecha de actualización de la información publicada con el formato dla/mes/ai'\o (por ej. 31/Marzo/2016) 
Fecha de validación de la información publicada con el formato dla/mes/ai'lo (por ej. 31/Marzo/2016) 

Criterios adjetivos de formato 

231 
S1 el sindicato, federaCl6n, confederación es de trabajadores y se rige por la ley Federal del Trabajo, la claaificación correspondiente es 

gremiales, de empresa. industriales, nacionales de industria y de oficios varios (articulo 360 de la Ley Federal del Trabajo). En caso de que el 
~~~dicato, federación, confederaci.ón sea patronal, la clasificación es: local y nacional (articulo 381 de.'~ Ley Federal del Trabajo) 

Los componentes del domiciho se basan en la Norma TtJcnica sobre Domicilios Geogr,flcos emitida por el Instituto Nacional de Estadistica y 
Geografla, publicada en el Diano Oficial el v.errles 12 de nbviembre de 2010 Disponible en 
~rr·/twww ineg1 org.mx/geo/con~enidos/normastecnicas/doc/dof_ntdg.pdf 

Los componentes del domicilio se basan en la Norma TtJcnlca sobre Domicilioa Geogmficos emitida por el Instituto NélCIOnal de Estadistica y 
Geografla, publicada en el Diario Oficial el vMtmes 12 de noviembre de 2010 Disponible en 
http/twww.meg1org.mx/geolcontenidoa/normastecnicas/doc/dof_ntdg.pdf 
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Crltllrlo 29 La infonnaci6n publicada se organiza mediante el fonnato 1, en el que se incluyen todos tos campos 
especificados en los criterios sustantivos de contenido 

Criterio 30 El soporte de la infonnaci6n pennite su reutilización 

Formato 1 LTAIPES_ART_103_Fr_l 

Tipod9 
vialidad 

Los documentos del registro de los sindicatos. Información «autoridad administrativa en 
materia laboral o sindicato>> 
Amblto Clasificación 

Ambitode de Tipo de De trabajadores: Ejercicio Periodo 
competencia: retación Figura legal: sindicato: gremiales, de De patrones: que que Estatal, laboral: Sindicato Trabe)adofea/ estatal, reporta reporta ampresa, 

Municipal Público/ Patrones industriales, y de municipal 
Privado oficios varios 

Nombre de la 
Fecha de registro 

Número de registro 
Vigencia del registro 

ante la autoridad 
Denominación del sindicato federación y/o 

administrativa 
ante la autoridad Fecha de inicio Fecha de término 

-· de 
vialidad 

Tipo de 
vialidad 

confederación 
(dla/mea/at\o) 

administrativa (dla/mealat\o) (dla/mealat\o) 

Número 
Exterior 

Número 
Interior, 
en su 
ceso 

Tipo de 
asentamiento 

Domicilio oficial del S1ndicato 

Nombre del 
asentamiento 

Clave de 
la 

localidad 

Nombra 
dela 

localidad 

Clave del 
mun1cip10 

Nombra del 
mun1e1pioo 

delegación 

Clava de 
la entidad 
federativa 

Nombre de los integrantes del Comité Ejecutivo y comisiones que ejerzan funciones de 
Cargo 

vigilancia 

Nombre(•) 
1 

Primer apellido 
1 

Segundo apellido 

1 1 

Vigencia del Comité Ejecutivo y comisiones que ejerzan funciones de vigilancia del sindicato 

Fecha de inicio (dla/mes/al'lo) 
1 

Fecha de término (dla/mes/ano) 

1 

Nombre del representante legal Número de socios del 

Nombre (a) 

Nombre 
de 

vialidad 

1 
Primer apellido 

1 
Segundo apellido Sindicato 

1 1 

Respecto al centro de trabajo al que pertenezcan, deberán especificar lo siguente 

Domicilio del centro de trabajo al que pertenezcan 

Número 
T,pode 

Clave 
Número Interior, 

asenta Nombre del 
de la 

Nombre 
Clave del 

Nombre del 
miento asantamient de la municipio o Exterior onsu loealida human o humano local1dad 

municipio 
delegaaón caoo d 

Respecto al centro de trabajo al que pertenezcan, deberán especificar lo siguiente: 

Clave de 
la entidad 
federativa 

Rama de industria o actividad a que se dedica Número de Hipervlnculo al documento de registro 

Nombre 
de la 

entidad 
federativa 

Nombre 
dela 

entidad 
federativa 

Cóchgo 
postal 

Código 
postal 
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Periodo de actualización de la información: trimestral. 
Fecha de actualización: dla/mes/afto 
Fecha de validación: dla/mes/afto 

Viernes 25 de Noviembre de 2016 

expediente 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información: _____ _ 

11. Las tomas de nota 

Las autoridades administrativas en materia laboral y los sindicatos deberán publicar el contenido esencial de los 
oficios de toma de nota."" No existe norma expresa que establezca el procedimiento para la toma de nota235 , por 
lo cual, tal como lo seftala la Jurisprudencia por unificación de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación -SCJN- (Semanario Judicial de la Federación, 2011), ante la falta de disposición expresa en la ley, 
se considerarán, ente otros supuestos, sus disposiciones que regulen casos semejantes. 

En dichos documentos se hará constar el registro de los sindicatos, de sus comités ejecutivos o de los 
organismos internos que de acuerdo con sus estatutos realicen las actividades correspondientes, asi como de los 
demás órganos internos que las propias organizaciones decidan registrar; el de los estatutos y sus 
modificaciones, y de las actualizaciones en los padrones de socios, entre otros. Además deberá contener un 
hipervínculo al oficio correspondiente, emitido por la autoridad registra!. 

La información deberá guardar correspondencia con lo publicado en las fracciones 1 (documentos de registro). 111 
(el estatuto). V (las actas de asamblea) y VIII (documentos del expediente de registro sindical) del articulo 103 de 
la LTAIPES; y en su caso, con las fracciones 11 (directorio del comité ejecutivo) y 111 (padrón de socios) del 
numeral 104 de la citada Ley. 

Periodo de actualización: trimestral. 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente y la correspondiente al menos a los seis años anteriores. 
Aplica a: Sindicatos que reciban y ejerzan recursos públicos, Junta Local de Conciliación y Arbitraje, y Tribunal 
Local de Conciliación y Arbitraje. 

Criterios sustantivos de contenido 

Datos generales de la agrupación sindical: 
Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se reporta 
Criterio 3 Denominación del sindicato 
Criterio 4 Número de registro (otorgado por la autoridad laboral) 
Criterio 5 Ambito de competencia: Estatal, Municipal 
Criterio 6 Ámbito de relación laboral: público / privado 
Criterio 7 Fecha de registro ante la Autoridad laboral (con el formato dla/mes/ano, por ej. 31/Marzo/2016) 
Criterio 8 Nombre del Secretario General vigente 
Criterio 9 Nombre del Representante Legal vigente 

Del contenido esencial de los oficios de toma de nota para registrar los cambios de directiva de los sindicatos las altas y bajas 
de sus agremiados y las modificaciones de sus estatutos"'": 

234 
La Toma de Nota es la constancia declarativa que emiten las autoridades registrales en materia de trabajo, con la cual se certifica y publ1c1ta la 

conformación y vigencia de las directivas de los sindicatos, de sus Estatutos y del padrón de miembros de los mismos. con pleno respeto a la 
autonomía sindical, la cual se refleja en la libertad con que cuentan para autoregularse, redactar sus propios Estatutos y elegir a sus dirigencias 
Es la expres.On del registro de la creación y actualización de los Sindtcatos, asl como de sus representantes legales. 
Por consiguiente, el efecto de la Toma Nota no es otro que brindar certeza jurídtea a los terceros, es decir, a toda la sociedad. al publicitar los 
Estatutos que regulan a dichas organizaciones y conocer a quienes los Integran y representan 
En cumplimtento a los artlcuk>a 385, 377 y 527 de la LFT, las Tomas de Nota aon expedidas por las Juntas Locales de Conciliación y Arbitra1e de 
las 31 entidades federativas y la del Distrito Federal, en los casos de competencia local en materia de trabajo; y por la Dirección General de 
Registro do Asociaciones (DGRA) do la STPS, en los casos de competencia f-ral 
Las referidas autoridades registrales emiten las Tomas de Nota que les solicitan las agrupaciones sindicales. una vez que éstas presentan los 
documentos que dan fe det apego de lo materialmente actuado con k) prescrito al efecto por sus propios Estatutos, tal como lo ordenó la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 88/2000. (Boletín 189 de la STPS del 12 de diciembre de 2010, consultado 
fa's http:l/www.stps.gol>.mx/bp/secciones/sala_p<enaa/boletineo/2010/diciembre/bol_ 189.html). 

El articulo 377, fracción II de la Ley Federal det Trabajo aetlala que los sindicatos deben, eQtre otras cosas, ·comunicar a la autorkiad ante la 
que estén registrados, dentro de un término de diez dlas, los cambios de su directiva y las modificaciones de los estatutos, acompanando por 
ffficado copia autorizada '!9 las actas respectivas-. 

Con el fin de que los 8'ndicatos cuenten con medk>s legales de prueba de au registro. de su comité directivo, de aus agremiados y de sus 
estatutos. 
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Criterio 10 
Criterio 11 

Criterio 12 

Fecha en la que se llevó a cabo la toma de nota (con el formato dla/mes/ano, por ej. 31/Marzo/2016) 
Tipo de toma de nota: registro, constitución de subasociaciones, expedición de copias certificadas, cambios de 
comité ejecutivo, actualización del padrón de miembros (altas y bajas), reformas estatutarias, visado de 
credenciales de los comités ejecutivos 
Hipervinculo al oficio de toma de nota 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 13 
Criterio 14 

Criterio 15 

Periodo de actualización de la información: trimestral 
La información deberá estar actualizada al periodo que corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y 
conservación de la información 
Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información correspondiente de acuerdo 
con la Tabla da actualización y conservación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 16 

Criterio 17 
Criterio 18 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información respectiva y son responsables de 
publicarla y actualizarla 
Fecha de actualización de la información publicada con el formato dla/mes/a/10 (por ej. 31/Marzo/2016) 
Fecha de validación de la información publicada con el formato dia/mes/allo (por ej. 31/Marzo/2016) 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 19 La información publicada se organiza mediante el formato 1, en el que se induyen todos los campos 
especificados en los criterios sustantivos de contenido 

Criterio 20 El soporte de la información permite su reutilización 

Formato 1 LTAIPES_ART_103_Fr_ll 

Tomas de nota Información <<autoridad administrativa en materia laboral o sindicato>> 
Número 

Ambito de Ambito de Fecha de 

Ejercicio 
Periodo que Denominación 

de 
competencia: relación registro ante la 

se reporta del sindicato Estatal. laboral: público Autoridad laboral 
registro 

Municipal /privado (dla/mes/afto) 

Nombre completo del Secretario General Nombre del Representante Legal 

Nombre(s) 
1 

Primer apellido 1 Segundo apellido Nombre (s) 
1 

Primer Apellido 

1 1 1 

Tipo toma de nota: registro, constitución de subasociaciones, expedición de copias 
Fecha de la toma de certificadas, cambios de comité ejecutivo, actualización del padrón de miembros 
nota (dla/mes/afto) (altas y bajas), reformas estatutarias, visado de credenciales de los comités 

Penodo de actualización de la infonmacoón: tnmestral. 
Fecha de actualización: dla/mes/ano 
Fecha de validación: dla/mes/ano 

ejecutivos 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la infonmación: _____ _ 

111. El estatuto 

1 
Segundo Apellido 

1 

Hipervfnculo al oficio 
de toma de nota 

Los sujetos obligados deberán publicar el contenido completo de los estatutos de los sindicatos y, en su caso, de 
las dedaraciones de principios, códigos de conducta y otros documentos que los acompallen como partes 
integrantes de sus normas fundamentales. Deberán contener un hipervinculo al documento completo. 

La información será publicada dentro de los 10 dlas hábiles siguientes a la fecha en que la autoridad notifique a la 
agrupación sindical el oficio de toma de nota de los nuevos estatutos o de sus reformas. 

Lo publicado en esta fracción deberá guardar correspondencia con lo sella lado en las fracciones 1 ( documentos 
de registro), 11 (las tomas de nota) y V (las actas de asamblea) del articulo 103 deJa LTAIPES y, en su caso, con 



414 «EL ESTADO DE SINALOA» Viernes 25 de Noviembre de 2016 

las fracciones 1 (contratos y convenios entre sindicatos y autoridades), 11 (directorio del comité ejecutivo) y 111 
(padrón de socios) del numeral 104 de la citada Ley. 

Periodo de actualización: trimestral. 
Cuando se decrete, reforme, adicione, derogue o abrogue cualquier documento aplicable, la información deberá 
publicarse y/o actualizarse en un plazo no mayor a diez dlas hábiles a partir de la toma de nota. 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente y la correspondiente al menos a seis anos anteriores. 
Aplica a: Sindicatos que reciban y ejerzan recursos públicos, Junta Local de Conciliación y Arbitraje, y Tribunal 
Local de Conciliación y Arbitraje. 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 
Criterio 2 
Criterio 3 
Criterio 4 
Criterio 5 
Criterio 6 
Criterio 7 

Criterio 8 
Criterio 9 
Criterio 10 
Criterio 11 

Ejercicio 
Periodo que se reporta 
Denominación del sindicato 
Número de registro 
Ámbito de competencia (Estatal, Municipal) 
Ámbito de relación laboral: público / privado 
Denominación del Estatuto, declaraciones de principios, códigos de conducta y/u otros documentos que los 
acompal'len como partes integrantes de sus normas fundamentales correspondientes 
Fecha de registro del documento 
Vigencia del documento (con el formato dla/mes/al'lo, por ej. 31/Marzo/2016) 
Breve explicación del oficio en el que la autoridad obligada toma nota de los estatutos o de sus modificaciones 
Hipervlnculo al documento del Estatuto vigente 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 12 Periodo de actualización de la información: trimestral y cuando se decrete, reforme, adicione, derogue o abrogue 
cualquier documento aplicable, la información deberá publicarse y/o actualizarse en un plazo no mayor a 10 dlas 
hábiles a partir de la toma de nota. 

Criterio 13 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que corresponde de acuerdo con la Tabla de 
actualización y consetVación de la información 

Criterio 14 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información correspondiente con la Tabla 
de actualización y conseNación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 15 

Criterio 16 
Criterio 17 

Área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información respectiva y son responsables de 
publicarla y actualizarla 
Fecha de actualización de la información publicada con el formato dia/mes/año (por ej. 31/Marzo/2016) 
Fecha de validación de la información publicada con el formato dia/mes/año (por ej. 31/Marzo/2016) 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 18 La información publicada se organiza mediante el formato 1, en el que se incluyen todos los campos 
especificados en los criterios sustantivos de contenido 

Criterio 19 El soporte de la información permite su reutilización 

Formato 1 LTAIPES_ART_103_Fr_lll 

Estatutos, declaración de principios, código de conducta y/u otros documentos que los 
acompañen como partes integrantes de sus normas fundamentales de los sindicatos. 

Información «autoridad administrativa en materia laboral>> 
Denominación del 

Ambitode 
Estatuto, 

Número Ambitode relación 
declaraciones de 

Ejercicio 
Periodo que Denominación d~ 

de competencia laboral: 
principioa, códigos 

se reporta sindicato 
registro (estatal, municipal) público/ 

de conducta, otroa 
documentos que 

privado 
acompaflen a k>s 

estatutos 
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Fecha de registro del Vigencia del documento Breve explicación del oficio en el que Hipervlnculo al 
documento 

Fecha de inicio Fecha de término la autoridad obligada toma nota de los documento del 

(dla/mea/ano) (dla/mes/ano) (dla/mes1ano) estatutos o de sus modificaciones Estatuto vigente 

Penodo de actuahzac1ón de la información: tnmestral y cuando se decrete, reforme, ad1c1one, derogue o abrogue cualquier 
documento aplicable, la información deberá publicarse y/o actualizarse en un plazo no mayor a 10 dlas hábiles a partir de la 
toma de nota. 
Fecha de actualización: dlalmes/ano 
Fecha de validación: dlalmes/ano 
Area(s) o unidad(es) administrativa(&) que genera(n) o posee(n) la información: _____ _ 

IV. El padrón da soc/oa 

Los sujetos obligados deberán publicar el número total y nombres de los miembros del sindicato y, en su caso, los 
nombres y domicilios de los patrones, empresas o establecimientos en los que prestan sus servicios. 

Es de senalar que la LFT en su articulo 656 establece que, para la elección de representantes de los trabajadores 
y de los patrones en las Juntas Federales y Locales de Conciliación y Arbitraje y en las Juntas de Conciliación 
Permanentes, a que hace referencia el TITULO TRECE, Capitulo 1, los padrones se presentarán a la Secretarla 
del Trabajo y Previsión Social, al Gobernador del Estado o al Jefe de Gobierno del Distrito Federal, el dla 20 de 
octubre del a/lo de la Convocatoria a más tardar, por lo que los padrones de socios serán los mismos a que hace 
referencia dicho precepto, y su publicación deberá cumplir los requisitos establecidos en los artlculos 654 a 656 
de la mencionada legislación laboral. 

La información deberá publicarse dentro de los tres dlas hábiles siguientes a la fecha en que se expida el oficio 
en el que la autoridad tome nota del padrón de socios actualizado. 

Es de senalar que la LFT establece en su articulo 655, que los padrones contendrán los datos siguientes: 
denominaciones y domicilios de los sindicatos de trabajadores y de patrones; nombres, nacionalidad, edad, sexo 
y empresa o establecimiento en que presten sus servicios; y nombres del patrón o patrones, domicilio y rama de 
la industria o actividad a que se dediquen. 

La información a que se refiere esta fracción deberá guardar coherencia con lo publicado en las fracciones 1 
(documentos de registro), 11 (las tomas de nota), VI (reglamentos interiores), VII (contratos colectivos) y VIII 
(expediente de registro sindical), del articulo 103 de la LTAIPES; y en su caso, con las fracciones 1 (contratos y 
convenios) y 111 (padrón de socios) del numeral 104 de la citada Ley. 

Periodo de actualización: anual. 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente y la correspondiente a un año previo. 
Aplica a: Sindicatos que reciban y ejerzan recursos públicos, Junta Local de Conciliación y Arbitraje, y Tribunal 
Local de Conciliación y Arbitraje. 

Criterios sustantivos de contenido 

El padrón de socios, deberá contener los siguientes datos: 
Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se reporta 
Criterio 3 Denominación del sindicato 
Criterio 4 Número del registro 
Criterio 5 Nombre completo (nombre[s], primer apellido, segundo apellido) de los miembros del sindicato 
Criterio 6 Nombres de los patrones, empresas o establecimientos en los que prestan sus servicios o denominación (razón 

social) 
Criterio 7 Domicilio (tipo de vialidad [catálogo], nombre de vialidad [calle], número exterior, número interior [en su caso]. tipo 

de asentamiento humano [catálogo], nombre de asentamiento humano [colonia], clave de la localidad [catálogo]. 
nombre de la localidad [catálogo], clave del municipio [catálogo], nombre del municipio o delegación [catálogo]. 
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Criterio 8 
Criterio 9 

Criterio 10 

clave de la entidad federativa [catálogo], nombre de la entidad federativa [catálogo], código postal)237 de los 
patrones, empresas o establecimientos en los que prestan sus servicios 
Número total de los miembros del sindicato 
Fecha en que se expidió el oficio en el que la autoridad tomó nota del padrón de socios actualizado, con el 
formato dla/mes/ai\o 
Hipervinculo al oficio de toma de nota del padrón de socios o de su actualización 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 11 
Criterio 12 

Criterio 13 

Periodo de actualización de la información: anual 
La información publicada deberá estar actualizada al periodo que corresponde de acuerdo con la Tabla de 
actualización y conservación de la información 
Conservar en el sitio de I ntemet y a través de la Plataforma Nacional la información de acuerdo con la Tabla de 
actualización y conservación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 14 

Criterio 15 
Criterio 16 

Áreas o unidades administrativas que generan o detentan la información respectiva y son responsables de 
publicarla y actualizarla 
Fecha de actualización de la información publicada con el formato dla/mes/ai\o (por ej. 31/Marzo/2016) 
Fecha de validación de la información publicada con el formato dia/mes/ai\o (por ej. 31/Marzo/2016) 

Criterios adjetivos de fonnato 

Criterio 17 La información publicada se organiza mediante el formato 1, en el que se incluyen todos los campos 
especificados en los criterios sustantivos de contenido 

Criterio 18 El soporte de la información permite su reutilización 

Fonnato 1 LTAIPES_ART_103_Fr_lV 

Padrón de socios. 
Información «autoridad administrativa en materia laboral o sindicato » 

Ejercicio Periodo que se reporta Denominación del sindicato NLlmero de registro 

Nombre completo de los miembros del 
Nombres de los patrones, empresas o estat>lecim1entos en los que prestan sus serv1e1os 

sindicato 

Nombre(s) 1 primer apellido 1 segundo 
Nombre(s) 

1 
Primer apetlido 

apellido 

1 1 1 

0omtcil10 

Nombre 
Número 

T<>"de 
Nomb<e 

Clave de Nomb<e 
Clave 

Tipo de 
de 

Número lntenOf, 
asentam1e 

del 
la dela 

del 
v1alldad ExtenOf asentarme 

vialidad nto 
, __ 

tocaloded 
mumcip 

nto 

Fecha en que se expidió et oficio en el que la 
Número total de los miembros del sindicato autoridad tomó nota del padrón de socios 

Penado de actuahzac,ón de la infonnac,ón: anual. 
Fecha de actualización: dla/mes/afto 
Fecha de validación: dla/mes/afto 

actualizado (dla/mes/ano) 

1 
Segundo l Denominación (razón 
apellido social) 

1 1 

Nombre del Clave de 
Nombre 

laenbdad 
de la Códogo 

mun1cip100 
enlodad postal 

delegaaón federativa 
federativa 

Hipervínculo al oficio de toma de nota 
del padrón de socios o de su 

actualización 

Area(s) o unidad(es) administraliva(s) que genera(n) o posee(n) la infonnación: _____ _ 

237 
Los componentes del dormCiltO se basan en la Norma Técnica solJre Domicilia& Geogrlficos emitida por el Instituto Nacional de Estadistica y 

Geografla. publicada en el Diario Oficial el viernes 12 de noviembre de 2010. Oísponib6e en: 
http:/lwww.inegi.org.mx/geo/contenidos/normastecnicas/doc/dol_ntdg.pdl 
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V. i..a acta de ... mblu 

Los sujetos obligados deberén publicar las actas de las asambleas constitutivas da los sindicatos en las cuales se 
aprueben loa estatutos y sus modificaciones. asl como de aquellas en que se elija a los directivos y a los 
miembros de los órganos da vigilancia. 

La información deberé publicarse dentro de los tres dlas hébiles siguientes a la fecha en que se expida el 
correspondiente oficio de toma de nota. 

La información a que se refiere esta fracción deberé guardar coherencia con lo publicado en las fracciones 1 
(documentos de registro), 11 (las tomas de nota) y 111 (el estatuto) del articulo 103 de la LTAIPES. 

Periodo de actualización: trimestral. 
Cuando se expida el correspondiente oficio de toma de nota deberé publicarse y/o actualizarse en un plazo no 
mayor a tres dlas hábiles. 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente y la correspondiente al menos a seis a/los anteriores. 
Aplica a: Sindicatos que reciban y ejerzan recursos públicos, Junta Local de Conciliación y Arbitraje, y Tribunal 
Local de Conciliación y Arbitraje. 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 
Criterio 2 
Criterio 3 
Cri'8rlo4 
Criterio 5 

Criterio 6 
Criterio 7 
Criterio 8 
Criterlo9 

Criterio 10 

Ejercicio 
Periodo que reporta 
Denominación del sindicato 
Número del registro del sindicato 
Tipo de Asamblea (constitutivas de los sindicatos; de las asambleas en las que se aprueben los estatutos y sus 
modificaciones; y, de aquellas en que se elija a los directivos y a los miembros de los órganos de vigilancia) 
Número del acta de la Asamblea, en su caso 
Fecha del acta de la Asamblea, con el formato (31/Marzo/2016) 
Hipervlnculo al Acta de cada Asamblea 
Fecha en que se expidió el oficio en el que la autoridad tomó nota de los acuerdos adoptados en la asamblea, 
con el formato dia/mes/allo (por ej. 31/Marzo/2016) 
Hipervlnculo al oficio de toma de nota de los acuerdos adoptados en la asamblea 

Criterios adjetivos da actualización 

Criterio 11 Periodo de actualización de la información: trimestral 
Criterio 12 La información publicada está actualizada al periodo que corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y 

conservación de la infonnación 
Criterio 13 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información de acuerdo con la Tabla de 

actualización y conservación de la infonnación 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 14 Areas o unidades administrativas que generan o detentan la información respectiva y son responsables de 
publicarla y actualizarla 

Criterio 15 Fecha de actualización de la información publicada con el formato dla/mes/allo (por ej. 31/Marzo/2016) 
Criterio 16 Fecha de validación de la información publicada con el formato dia/mes/allo (por ej. 31/Marzo/2016) 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 17 La información publicada se organiza mediante el formato 1, en el que se incluyen todos los campos 
especificados en los criterios sustantivos de contenido 

Criterio 18 El soporte de la información permite su reutilización 

Formato 1 LTAIPES_ART_103_Fr_V 

Actas de asamblea. 
Información «autoridad administrativa en materia laboral o sindicato>> 

Ejercido -que se 
reporta 

Denominaeión del 
Sindicato 

Número del 
ragiatrodol 
lindlcatD 

Tipo de Asamblea 
(conatllutivea de loa lindicatoa; 

en lea que ae aprueben los 
eatatutoo y sua modificaciones; 

Número del 
acta de la 

Asamblea, en 

Facha del acta de 
la Asamblea. con 

ol lonmato 
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en que oe elija • loo dlredM>I y su caeo (dla/mealallo) 
a loo mlombroa de loo órganos 

de vlgllancla) 

Fecha en que se expidió et oftcio en et que la 

Hipervíncuto al Acta de cada autoridad tomó nota de loa acuerdos Hlpervlnculo al oficio de toma 

Asamblea 

Periodo de actuahzac,ón de la mfonmac,ón: tnmestral. 
Fecha de actualización: dlalmes/afto 
Fecha de validación: dlalmes/afto 

adoptados en la aaamblea de nota de tos acuerdos 
adoptado& en la asambtea 

(dla/mealallo) 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la infonmación: _____ _ 

VI. Los reglamentos interiores de trabajo 

La Junta Local de Conciliación y Arbitraje deberá publicar los reglamentos interiores de trabajo que se encuentren 
depositados ante ellas y los acuerdos que recaigan a las solicitudes de depósito de los reglamentos o a los avisos 
de modificaciones a los mismos. 

Los reglamentos interiores de trabajo deberán expresar los nombres y domicilios de los patrones, empresas o 
establecimientos en los que rijan, los nombres de los integrantes de la comisión mixta que los hayan aprobado y, 
en su caso, de los sindicatos que hubieren participado en su elaboración o en la designación de los 
representantes de los trabajadores en la comisión mixta. De ser el caso, publicarán las resoluciones 
jurisdiccionales que hubieren modificado el reglamento, con expresión de los datos que identifiquen el juicio 
correspondiente. 

La información deberá publicarse dentro de los tres dlas hábiles siguientes a la fecha en que se expida la 
resolución que tenga por depositado o modificado el reglamento interior de trabajo. 

Por su parte, los sindicatos publicarán la relación de sus reglamentos interiores de trabajo vigentes, asl como el 
vinculo a cada uno de éstos. 

Periodo de actualización: trimestral. 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente y la correspondiente al menos a seis al\os anteriores. 
Aplica a: Sindicatos que reciban y ejerzan recursos públicos y Junta Local de Conciliación y Arbitraje. 

Criterios sustantivos de contenido 

Respecto a los reglamentos interiores de trabajo se publicarán los siguientes datos: 
Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa 
Criterio 3 Nombre del sindicato 
Criterio 4 Número del registro del sindicato 
Criterio 5 Denominación del reglamento interior de trabajo, en su caso 
Criterio 6 Fecha de aprobación del reglamento interior de trabajo, con el formato dla/mes/al\o 
Criterio 7 Fecha de última modificación del reglamento, con el formato dla/mes/al\o (por ej. 31/Marzo/2016) 
Criterio 8 Hipervínculo al documento completo del reglamento 
Criterio 9 Hípervínculo al acuerdo o laudo, que en su caso hubiera modificado el reglamento interior de trabajo 
Criterio 1 O Fecha en la que se depositó el reglamento ante la autoridad laboral competente, con el formato dla/mes/año (por 

ej. 31/Marzo/2016) 
Criterio 11 Hipervínculo al acuerdo de depós~o 
Criterio 12 Nombres (nombre(s], primer apellido, segundo apellido) de los integrantes de la comisión mixta que aprobaron el 

reglamento interior de trabajo (nombre[s], primer apellido, segundo apellido), y, en su caso, del sindicato o 
sindicatos que hubieren participado en su elaboración 

Criterio 13 Nombres (nombre[s), primer apellido, segundo apellido) de los integrantes de la comisión mixta que aprobaron las 
modificaciones reglamento interior de trabajo y, en su caso, del sindicato o sindicatos que hubieren participado en 
su modificación o en la designación de los representantes de los trabajadores en la comisión mixta 

Criterio 14 Hipervínculo a las resoluciones administrativas que hubiere modificado el reglamento 
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Criterio 15 Nombre completo (nombre[s], primer apellido, segundo apellido) de los patrones, empresas o establecimientos en 
los que rige el reglamento interior de trabejo 

Criterio 16 Domicilios de los patrones, empresas o establecimientos en los que rige el reglamento interior de trabajo (tipo de 
vialidad (catálogo], nombre de vialidad (calle], número exterior, número interior [en su caso), tipo de asentamiento 
humano [catálogo), nombre de asentamiento humano [colonia], clave de la localidad [catálogo), nombre de la 
localidad [catálogo), clave del municipio [catálogo), nombre del municipio o delegación [catálogo), clave de la 
entidad federativa [catálogo), nombre de la entidad federativa (catálogo), código postal)238 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 17 
Criterio 18 

Criterio 19 

Periodo de actualización de la información: trimestral 
La información publicada deberá estar actualizada al periodo que corresponde de acuerdo con la Tabla de 
actualización y conservación de la información 
Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información correspondiente de acuerdo 
con la Tabla de actualización y conservación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 20 

Criterio 21 
Criterio 22 

Areas o unidades administrativas que generan o detentan la información respectiva y son responsables de 
publicarla y actualizarla 
Fecha de actualización de la información publicada, con el formato dia/mes/al'lo (por ej. 31/Marzo/2016) 
Especificar la fecha de validación de la información publicada con el formato dia/mes/al'lo (por ej. 31/Marzo/2016) 

Criterios adjetivos de fonnato 

Criterio 23 La información publicada se organiza mediante el formato 1, en el que se incluyen todos los campos 
especificados en los criterios sustantivos de contenido 

Criterio 24 El soporte de la información permite su reutilización 

Fonnato 1 LTAIPES_ART_103_Fr_VI 

Reglamentos Interiores de trabajo. 
Información <<autoridad administrativa en materia laboral o sindicato>> 

Periodo Número del 
Denominación del 

Fecha de aprobación del 
Fecha de última 

Ej8'cicio que se 
Nombre del 

registro del 
reglamento 

reglamento interior de 
modificación del 

informa 
Sindicato 

sindicato 
interior, en su 

trabajo (dla/mes/allo) 
reglamento 

caso (dla/mes/allo) 

Hipervlnculo al acuerdo o laudo que Fecha en la que se depositó el 
Hipervlnculo al acuerdo de 

Hipervlnculo al reglamento hubiera modificado el reglamer1to reglamento ante la autoridad 
interior de trabato laboral competente (dla/mes/ano¡ 

depósito 

1 Nombre de los integrantes de la comisión mixta que aprobaron el reglamento interior de trabajo y, en su caso, del o los sindicatos que 
hubieren participado en su elaboración 

Nombre(s) 
1 

Primer apellido 
1 

Segundo apellido 

1 1 

Nombre de los integrantes de la comisión mixta que aprobaron las modificaciones al reglamento 
interior de trat>a;o y, en su caso, del sindicato o sindicatos que hubieren participado en su modificación 

Hipervfnculo a las o en la designación de los representantes de los trabajadores en la comisión mixta 
resoluciones administrativas 

Nombre(s) Primer apellido Segundo apellido 
que hubieren modificado el 

reglamento 

238 Los componentes del domlcillo se basan en la Norma Tknica sobte Domlc:llios Geogmlicos Mnitida por el Instituto Nacional de Estadlsbca y 
Geogralla, publicada en el Diario Oficial el viernes 12 de noviembre de 2010. Disponible en: 
http://www.lnegi.org.mx/geolcontenldos/nonnastecnicas/doc/dof_ntdg.pdf 
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Nombnt de los patrones, ernpn,sas o eatableclmianloa en lol que rige el reglamento interior de trabajo 

Nombnt(s) 1 Primer apellido 
1 

Segundo apellido 

1 1 

Domicilio do los palrorwo, empreau o --an los que rige al regl...-0 inl...,.. do~ 

Número Nombra -· Número Interior, Tipo do del Tipo do 
de 

vialidad Exterior ensu -- uentamie 
vialidad 

0810 nto 

Penodo de actualización de la 1nfonnación: tnmestral. 
Fecha de actualización: dla/mes/allo 
Fecha de validación: dla/mes/allo 

Nombra 
Clave do Nombra 

Cleve del 
del 

la dela municipio 
municipio 

localidad localidad o 
delegación 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la infonnación: _____ _ 

Clave de 
la entidad 
federativa 

Nombre 
dela 

enlldad 
federativa 

Código 
postal 

VII. Los contratos colectivos, incluyendo el tabulador, convenios y las condiciones 
generales de trabajo 

Se entenderá por contrato colectivo de trabajo, de conformidad con el articulo 386 de la Ley Federal del Trabajo, 
el convenio celebrado entre uno o varios sindicatos de trabajadores y uno o varios patrones, con objeto de 
establecer las condiciones según las cuales debe prestarse el trabajo en una o más empresas o establecimientos. 

De conformidad con el numeral 391 Bis de la Ley Federal del Trabajo, Reglamentaria del Apartado "A" del articulo 
123 Constitucional, las Juntas de Conciliación y Arbitraje harán pública, para consulta de cualquier persona, la 
versión pública de los contratos colectivos de trabajo que se encuentren depositados ante las mismas. 

Cabe señalar que la versión pública que se divulgue en portales de Internet y en la Plataforma Nacional deberá 
contener los datos establecidos en el artículo 391 de la Ley Federal del Trabajo y otros datos complementarios 
como la fecha de celebración del contrato. 

Asimismo, las Juntas de Conciliación y Arbitraje publicarán los convenios de revisión que se depositen ante ellas, 
incluyendo las estipulaciones salariales. así como los acuerdos que recaigan a las solicitudes de depósito. 
Deberán expresar los nombres y domicilios de los patrones y de los sindicatos que los celebraron, las empresas y 
establecimientos en los que rigen, las fechas de depósito de los convenios de revisión y su vigencia. Cabe 
señalar que se considerará información confidencial, los domicilios de los trabajadores señalados en los padrones 
de socios, de conformidad con el artículo 103 de la LTAIPES en su último párrafo. 

El Tribunal Local de Conciliación y Arbitraje que tiene a su cargo el depósito de las condiciones generales de 
trabajo239, deberá publicar el documento completo de las mismas, incluyendo los tabuladores salariales, asi como 
los reglamentos de escalafón, reglamentos de las comisiones mixtas de seguridad e higiene y los convenios 
relacionados con dichos instrumentos que sean depositados ante los propios tribunales. Deberán expresar los 
nombres y domicilios de las dependencias y entidades en donde rijan y, en su caso, de los sindicatos que 
hubieren participado en su elaboración. 

La información deberá publicarse dentro de los tres días hábiles siguientes a la fecha en que se expida la 
resolución que tenga por depositado o modificado el instrumento que corresponda. 

Periodo de actualización: trimestral. 
Cuando se expida la resolución que tenga por depositado o modificado el instrumento que corresponda deberá 
publicarse y/o actualizarse en un plazo no mayor a tres días hábiles. 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente y la correspondiente al menos a tres años anteriores. 
Aplica a: Sindicatos que reciban y ejerzan recursos públicos, Junta Local de Conciliación y Arbitraje, y Tribunal 
Local de Conciliación y Arbitraje. 

239 Por ejemplo, la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado establece en la fracción V del articulo 124, que el Tribunal Federal de 
Conciliación y Arbitraje será competente para "Eleeluar el registro de las Condiciones Generales de Trabajo, Reglamentos de Escalafón, 
Reglamentos de las Comiaionea Mixtas de Segundad e Higiene y de loa Estatutos de 101 Sindleatoa.· En el Estado, la Ley de los Trabajadores al 
Sefvicio del Estado de Sinaloa aeftala en el articulo 201 que el Tribunal Eatatel de Conciliación y Arbitraje será competente para: "Las condiciones 
genaralea de trabajo aurtirén aua efectos a partir de la fecha del depóaito anta el Tribunal del documento que las contenga'. 
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Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 
Criterio 2 
Criterio 3 
Criterio 4 

Criterio 5 

Ejercicio 
Periodo que se infonna 
Denominación del sindicato que celebra contrato colectivo, condiciones generales o convenio 
Domicilio del sindicato, federación, confederación o figura legal análoga que celebra el contrato colectivo (tipo de 
vialidad [catálogo), nombre de vialidad [calle), número exterior, número interior [en su caso], tipo de asentamiento 
humano [catálogo), nombre de asentamiento humano [colonia], clave de la localidad [catálogo), nombre de la 
localidad [catálogo), clave del municipio [catálogo), nombre del municipio o delegación [catálogo), clave de la 
entidad federativa [catálogo], nombre de la entidad federativa [catálogo], código postal)24º 
Denominación del documento a publicar: Contrato colectivo, Condiciones generales, convenio, reglamento 

Respecto de cada contrato colectivo, se publicará la siguiente información: 
Criterio 6 Nombre (nombre[s], primer apellido, segundo apellido) del patrón o patrones, y/o razón social de empresas o 

Criterio 7 

Criterio 8 
Criterio 9 

establecimientos con quien se celebra el contrato colectivo 
Domicilio del patrón o patrones, empresas o establecimientos con quien se celebra el contrato colectivo (tipo de 
vialidad [catálogo], nombre de vialidad [calle), número exterior, número interior [en su caso], tipo de asentamiento 
humano [catálogo], nombre de asentamiento humano (colonia], clave de la localidad [catálogo], nombre de la 
localidad (catálogo], clave del municipio [catálogo), nombre del municipio o delegación [catálogo], clave de la 
entidad federativa [catálogo], nombre de la entidad federativa [catálogo), código postal)241 

Denominación del sindicato o patrón que revisó el contrato colectivo 
Fecha de depósito del contrato colectivo ante la Junta Local de Conciliación y Arbitraje, expresada en el fonnato 
día/mes/año 

Criterio 10 Fechas de vigencia del contrato colectivo, especificar fecha de inicio y ténnino en el formato día/mes/año. En su 

Criterio 11 
Criterio 12 
Criterio 13 

caso, señalar que es indefinida la vigencia 
Jornada de trabajo 
Total de días de descanso y vacaciones 
Monto de los salarios 

Criterio 14 Fecha de vigencia de los salarios expresada en el fonnato día/mes/año 
Criterio 15 Cláusulas relativas a la capacitación o adiestramiento de los trabajadores en la empresa o establecimientos que 

comprenda 
Criterio 16 Disposiciones sobre la capacitación o adiestramiento inicial que se deba impartir a quienes vayan a ingresar a 

Criterio 17 
Criterio 18 
Criterio 19 
Criterio 20 
Criterio 21 
Criterio 22 

laborar a la empresa o establecimiento 
Las bases sobre la integración y funcionamiento de las Comisiones que deban confonnarse 
Hipervinculo al acuerdo de depósito del contrato colectivo de trabajo 
En su caso, hipervinculo al convenio de revisión 
Hipervinculo al documento completo del contrato colectivo de trabajo y sus estipulaciones salariales 
Hipervinculo al tabulador salarial 
Nombre (nombre(s], primer apellido, segundo apellido) del patrón o patrones, empresas o establecimientos en 
donde rige el contrato colectivo de trabajo 

Criterio 23 Domicilio del patrón o patrones, empresas o establecimientos en donde rige el contrato colectivo de trabajo (tipo 
de vialidad [catálogo), nombre de vialidad [calle], número exterior, número interior [en su caso], tipo de 
asentamiento humano [catálogo], nombre de asentamiento humano [colonia], clave de la localidad [catálogo], 
nombre de la localidad [catálogo], clave del municipio [catálogo], nombre del municipio o delegación [catálogo], 
clave de la entidad federativa [catálogo], nombre de la entidad federativa [catálogo], código postal)242 

Respecto de las condiciones generales de trabajo, se incluirá lo siguiente: 
Criterio 24 Nombre de la dependencia o entidad en donde rigen las condiciones generales de trabajo 
Criterio 25 Domicilio de la dependencia o entidad en donde rigen las condiciones generales de trabajo (tipo de vialidad 

[catálogo], nombre de vialidad [calle], número exterior, número interior [en su caso], tipo de asentamiento humano 
[catálogo], nombre de asentamiento humano [colonia], clave de la localidad [catálogo], nombre de la localidad 

240 
Los componentes del domicilio se basan en la Norma Técnica sobre Domicilíos Geogtáficos emitida por el Instituto Nacional de Estadistica y 

Geografia. publicada en el Diario Oficial el viernes 12 de noviembre de 201 O Disponible en 
http://www.inegi.org.mx/geo/contenidos/normastecnicasldocldof_ntdg.pdf 
241 

Los componentes del domicilio se basan en la Norma Técnica sobre Domicilios Geográficos emitida por el Instituto Nacional de Estadistica y 
Geografía, publicada en el Diario Oficial el viernes 12 de · noviembre de 201 o Disponible en 
http:/lwww.inegi.org.mx/geo/contenidos/normastecnicas/docldof_ntdg.pdf 
242 

Los componentes del domicilio se basan en la Norma Técnica sobre Domicilios Geográficos emiüda por el Instituto Nacional de Estadistica y 
Geografía, publiCélda en el Diaño Oficial el viernes 12 de noviembre de 2010 Disponible en-
http://www.inegi.org.mx/geo/contenidos/normastecnicas/docldof_ntdg.pdf 
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Criterio 28 
Criterio 27 
Criterio 28 
Criterio 29 

[catélogo), clave del municipio (catélogo), nombre del municipio o delegación (catélogo), clave de la entidad 
federativa (catélogo), nombre de la entidad federativa [catélogo), código postal>"' 
Hipervlnculo al documento completo da las condiciones generales de trabajo 
Fecha de depósito de las condiciones generales de trabajo ante el Tribunal Local de Conciliación y Arbitraje 
Hipervlnculo al acuerdo da depósito da las condiciones generales de trabajo 
Hipervlnculo a los convenios relacionados con las condiciones generales de trabajo 

Ademés se publicarén el Reglamento de escalafón y los Reglamentos de las comisiones mixtas de seguridad e higiene de la 
siguiente manera: 
Criterio 30 Fecha de depósito del reglamento da escalafón ante el Tribunal Local de Conciliación y Arbitraje 
Criterio 31 Hipervlnculo al Reglamento de escalafón 
Criterio 32 Fecha de dep6sito del reglamento de las comisiones mixtas de seguridad e higiene ante el Tribunal Local de 

Conciliación y Arbitraje 
Criterio 33 Hipervlncuio al Reglamento de las comisiones mixtas de seguridad e higiene . 
Criterio 34 Hipervlnculo al tabulador salarial 

En caso de que las condiciones generales de trabajo se modifiquen, se publicaré lo siguiente: 
Criterio 35 Denominación del sindicato que participó en la modificación de las condiciones generales de trabajo 
Criterio 36 Domicilio del sindicato, federación, confederación que participó en la modificación de las condiciones generales 

de trabajo (tipo de vialidad [catélogo). nombre de vialidad [calle), número exterior, número interior [en su caso). 
tipo de asentamiento humano (catélogo), nombre de asentamiento humano [colonia), clave de la localidad 
[catélogo), nombre de la localidad [catélogo), clave del municipio [catélogo), nombre del municipio o delegación 
(catélogo), clave de la entidad federativa [catélogo), nombre de la entidad federativa (catélogo), código postal)244 

Criterio 37 Hipervlnculo al acuerdo o laudo que hubiera modificado las condiciones generales de trabajo 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 38 
Criterio 39 

Criterio 40 

Periodo de actualización de la infonnación: trimestral 
La infonnación publicada deberé estar actualizada al periodo que corresponde de acuerdo con la Tabla de 
actualización y conse,vación de la información 
Conservar en el sitio de Internet y en la Platafonna Nacional la información correspondiente a de acuerdo con la 
Tabla de actualización y conse,vación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 41 

Criterio 42 
Criterio 43 

Áreas o unidades administrativas que generan o detentan la información respectiva y son responsables de 
publicarla y actualizarla 
Fecha de actualización de la infonnación publicada con el formato dla/mes/año (por ej. 31/Marzo/2016) 
Fecha de validación de la infonnación publicada con el fonnato día/mes/año (por ej. 31/Marzo/2016) 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 44 La información publicada se organiza mediante el formato 1, en el que se incluyen los campos especificados en 
los criterios sustantivos de contenido 

Criterio 45 El soporte de la infonnación permite su reutilización 

Formato 1 LTAIPES_ART_103_Fr_VII 

Los contratos colectivos, incluyendo el tabulador, convenios y las condiciones generales de 
trabaio. Información <<autoridad administrativa en materia laboral o sindicato>> 

Ejercicio Periodo que se informa 
Denominación del sindicato que celebra contrato colectivo, 

condiciones generales de trabajo o convenio 

Domicilio del sindicato que celebra el contrato colectivo 

Ttp0 de Nombre Número Número Tipo de Nombía del Clave de Nombre Clava del Nombre Clave de Nombre Código Denominación 

243 los componentes del domicilio se basan en la Norma Técnica sobre Domicilios Geognfficos emitida por el Instituto Nacional de Estadistica y 
Geografía, ~blicada en el Diario Oficial el viernes 12 de noviembre de 2010. Disponible en 
~!l'://www.ineg1.org.mx/geo/contenidoslnormastecnicas/doc/dol_ntdg.pdf 

Los componentes del domicilio se basan en la Norma Técnica sobre Domicilios Geográficos emitida por el Instituto Nacional de Estadistica y 
Geografla,. ~blicada en el Diario Oficial el viernes 12 de noviembre de 2010 Disponible en: 
http://www.1neg1.0rg.mx/geo/contenidos/normastecnlcas/doc/dof_ntdg.pdf 
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-

Topo do 
vialidad 

do - -· - - 111 dolll nu,lclpio dol 111.- dolll poolal dol-• - aruu - - nu,icip -.. - ~ .... loo - Conltlllo 
dolagac •• oolec:tlvo, 

Ión c:onvar,io, ---· raglamanto 

Contrato eoleellvo 

Nombre del patrón o palronN, y/o razón IOCial de empre- o Ntableclmlentol con quien M celebra el contrato colectivo 

Nombre (1) Pr1mer apellido Segundo apellido Denomlnaci6n (razón aoclal) 

Conlnolo-vo Focha do 
depólltO, 

Domidlio dol palrón o_, --o-lllntoo con quian M-•• conlrlllo a>lec:tivo ante la 
Denomina Junta 
cióndol Local de 
aind1cato Concihaa 

N.:U-0 - Clave Nombr o patrón Ony -· Númaro - TipO do dol Clavado Nombre 
Clave del 

Nombro dol dola e dela 
Código qua reviaó Aro1t1aje, 

do INntamie la do 111 municipio o anlidad enlodad 
Exterior en IU INl'Ufflie municipio poslal elcc:ntrato del 

viaüdad cao "'º nlO -- localidad dolegaci6n federati federati colectivo contrato .. .. colectivo 
(día/mea/ 

ano¡ 

Contrato colectivo 

Vogencia del contrato colectivo Disposiciones 
Cláusulas sobre la 

Jornada de 
Total de dlas Monto de Fecha de vigencia capacitación o capacitación o 

Fecha de inicio 
Fecha de de descanso y los de los salarios adiestramiento adiestramiento 

(dla/mes/a/lo) 
término trabajo 

vacaciones salarios (dlaimes/al\o) delos inicial a 
(dla/mestano¡ trabajadores personal de 

nuevo ingreso 

Contrato colectivo 

Bases integración y Hipervlnculo al acuerdo de 
En su caso, hipervlnculo 

Hipervlnculo al contrato 
Hipervlnculo al 

funcionamiento de las depósito del contrato colectivo de colectivo de trabajo y sus 

Comlaionea trabajo 
al convenio de revisión 

estipulaciones salariales 
tabulador salarial 

Contrato colectivo 

Nombre del patrón o patrones, y/o razón aoclal de empresas o establecimientos en donde rige el contrato colectivo 

Nombre (s) Primer apellido Segundo apellido Oenominaci6n (razón social) 

-. c1o1 palróno _, --o-en- rigo el conlralo ooloclivo de Oabajo 

TipO de -. Númaro Númaro TipO de . -. dol Clllve de "'.:'.'."""III Clave dol -. Clave de 

- .~ - -· - -- ,_!,~ ...:'.:..~ ITUlicipoo dol lllonlidad en 11.1 .....-.. --.. municipio federativa -dela 
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1 1 1 ,-, 1 1 
l_;_I 

-dolo 
~--donllOjo Hiporvfncuo Focha do ---- ~dolo ____ o_.,_rigonloo---donllOjo 111 dopóoilodo 

o entidad ar, - e- - - loo 

-rigln _......,do -- - ~ Clov odll dolo O dolo 
loo - Tipo do - Cildigo 

loo --Tlpodo - -· dll dolo odll - --- do - dolo 
d d _.. - donbljo - - .... -- - muri pioo 

--do - - - - --do 
,_ 

COIO - od c:ipio dllogo -....... d6n iva iva 
tnbljo o) 

~-ge,walesdetrabajo 

Fechadedep61i1o 
Hipervlnculo al Hipervlnculo al Hipervlnculo a delreg-de 

acueRlode los convenios Fecha de dep6li1o 
HiperYlnculo al -- Reglamento de 

Hipervlnculo al 
dep6li1o de las relacionados con delreg-de 

Reg-de mixlaade las comisiones 
tabulador 

condlc:lonel las condiciones escalafón 
escalafón aegur1dade mixtas de 

salarial 
generales de generales de (dlalmes/allo) higiene aegundade 

lrabajo lrabajo higiene 
(dla/mes/allo) 

En c:uo da que 

._condicionN 1--------Dom-icil-. _io_do_lo_dopOl ____ - ... -o----.,------. -loo-..,---.-. -------do-nbljo-.--------1 HipervínoJloal 

--do 
trabajo .. 

modifiquon: 

Donomlnac,ón 

dol
que panicip6 

onlo -
Tipo do - - -do -- - -o Tipo do 

dol - - -, onou ""' nlO .... 

Periodo de actualización de la infonnación: trimeStral. 
Fecha de actualización: dia/mes/ano 
Fecha de validación: dla/mes/afto 

-e- - e,_ dol 
e-do 

dolo o dolo dol nuiiapi 
lo-- - rrunic:ip 00 --od od io dll_,; 

ón 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la infonnación: ____ _ 

-dolo -fllderatiY• 

VIII. Todoa IOII documentos contenidos en el expediente de registro sindical y de contratos 
colectivos de trabajo 

-o 
laudo que en 

IUCUOhubera 

modificado las ---do 
trabajo 

Las autoridades obligadas deberán incorporar un hipervlnaJlo a cada uno de los expedientes de los registros de 
los sindicatos y de los depósitos de los contratos colectivos de trabajo, condiciones generales de trabajo o 
convenios que regulan las relaciones laborales, en los que se deberé visualizar todos los documentos que los 
conforman. 

Los expedientes publicados deberén actualizarse dentro de los tres dlas hábiles siguientes a la fecha en que se 
modifiquen y se aJidará no publicar datos personales .. 

La información a que se refiere esta fracción deberé guardar coherencia con lo publicado en las fracciones 1 
(doaJmentos de registro), 11 (las tomas de nota), 111 (el estatuto), IV (padrón de socios), V (actas de asamblea), VI 
(reglamentos interiores) y VII (contratos colectivos) del artlaJlo 103 de la L TAIPES; y en su caso, con las 
fracciones 1 (contratos y convenios), 11 (directorio del comité ejecutivo) y 111 (padrón de socios) del numeral 104 de 
la citada Ley. 

Periodo de actuallzaclón: trimestral. 
Comervar en el altlo de lntamet: información vigente y la correspondiente al menos a seis anos anteriores. 
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Aplica a: Sindicatos que reciban y ejerzan recu111os públicos, Junta Local de Conciliación y Arbitraje, y Tribunal 
Local de Conciliación y Arbitraje. 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 
Criterio 2 
Criterio 3 
Criterio 4 
Criterio 5 
Criterio 6 
Criterio 7 

Criterio 8 

Criterio 9 
Criterio 10 

Ejercicio 
Periodo que se informa 
Denominación del sindicato 
Número de registro del sindicato 
Fecha de registro del sindicato expresadas en el formato dla/mes/ano) 
Hipervlnculo al expediente del registro del sindicato 
Nombre del sindicato o sindicatos de trabajadores y del patrón o patrones que celebraron o revisaron el contrato 
colectivo de trabajo. 
Domicilio245 oficial del sindicato o sindicatos de trabajadores y del patrón o patrones (tipo de vialidad (catálogo], 
nombre de vialidad [calle), número exterior, número interior [en su caso], Tipo de asentamiento humano 
[catálogo], nombre de asentamiento humano [colonia], Clave de la localidad [catálogo], nombre de la localidad 
(catálogo), clave del municipio [catálogo], nombre del municipio o delegación [catálogo), clave de la entidad 
federativa [catálogo), nombre de la entidad federativa (catálogo), código postal) 
Vigencia del contrato colectivo (Fecha de inicio y fecha de término, expresadas en el formato dla/mes/ano) 
Hipervinculo al expediente del contrato colectivo de trabajo 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 11 
Criterio 12 

Criterio 13 

Periodo de actualización de la información: trimestral 
La información publicada deberá estar actualizada al periodo que corresponde de acuerdo con la Tabla de 
actualización y conservación de la información 
Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información de acuerdo con la Tabla de 
actualización y conservación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 14 

Criterio 15 
Criterio 16 

Áreas o unidades administrativas que generan o detentan la información respectiva y son responsables de 
publicarla y actualizarla 
Fecha de actualización de la información publicada con el formato dla/mes/ano (por ej. 31/Marzo/2016) 
Fecha de validación de la información publicada con el formato dia/mes/ano (por ej. 31/Marzo/2016) 

Criterios adjetivos de fonnato 

Criterio 17 La información publicada se organiza mediante el formato 1, en el que se incluyen los campos especificados en 
los criterios sustantivos de contenido. 

Criterio 18 El soporte de la información permite su reutilización. 

Fonnato 1 LTAIPES_ART_103_Fr_VIII 

Los documentos contenidos en el expediente de registro sindical y de contratos colectivos de 
trabaio «suieto obllaado» 

Número de 
Fecha de 

Ejercicio 
Periodo que se Denominación 

registro del 
registro del Hipervfnculo al expediente 

informa del sindicato 
sindicato 

sindicato del registro del sindicato 
(dlalmes/afto) 

Nombre del sindicato o sindicatos de trabajadores y del patrón o patrones que celebraron o revisaron el contrato colectivo de trabajo 

Nombre del sindicato o sindicatos de trabajadores 
Nombre del patrón o patrones 

Nombre(s) 1 Primer apellido I Segundo apellido 

1 1 

245 
Los componentes del domicilio se basan en la Norma Tknica sobre Domicilios Geogn!flcos emitida por el Instituto Nacional de Estadistica y 

Geografía, publicada en el Diario Oficial el viernes 12 de noviembre de 2010. Disponible en: 
http://www.inegi.org.mx/geo/contenidos/normastecnicasldoc/dof_ntdg.pdf 
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Domicilio oficial del - o -do lrabljadarfl y del pallÓn o.,..,._ 

Número 
Nombra 

Número Interior, Tipo do 
Nombre del Clave do 

Tipo do 
da .-ienl la 

vialidad Exterior en su asentamiento 
vialidad o localidad 

caso 

Vigencia del contrato colectivo 

Fecha de inicio Fecha de término 
(dlalmeslano) 

Periodo de actualización de la información: trimestral. 
Fecha de actualización: dla/mes/allo 
Fecha de validación: dla/mes/al\o 

(dlalmeslano) 

Nombra 
Nombre Clave dal 

del 

do la muntclpto 
municipio 

localidad o 
delegación 

Hipervlnculo al expediente del 
contrato colectivo de trabajo 

Area(s) o unidad(es) administraliva(s) que genera(n) o posee(n) la información: _____ _ 

Tabla de Actualización y Conservación de la Información 

Nombra 
Clava de 

de la 
la entidad 

entidad 
federativa 

federativa 

A t Id d d 1 1 t ti t 1 1 b 1 1 d" t u or a es a m ns ra vas en ma era a ora y s n 1ca os 

Periodo de Obeervaclonn acerca de Periodo de 
Artlculo Fracción/Inciso 

actuallzaclón la lnfonnaclón a publlcar 
Conservación de la 

lnfonnaclón 

Fracción l. Los documentos del 
registro de los sindicatos, que 
deberán contener, entre otros: 

a) Domicilio; 

b) Número de registro; 

c) Nombre del sindicato; 

d) Nombre de los integrantes del 
Información vigente 

comité ejecutivo y comisiones 
que ejerzan funciones de Trimestral 0---0 

y la correspondiente 

vigilancia; al menos a seis 
anos anteriores. 

e) Fecha de vigencia del comité 
ejecutivo; 

f) Número de socios; 

g) Centro de trabajo al que 
pertenezcan; y, 

h) Central a la que pertenezcan, 
en su caso. 

Artlcuto 103. Las 
autoridades Información vigente 

administrativas en Fracción 11. Las tomas de nota; Trimestral 0---0 
y la correspondiente 

materia laboral deberán al menos a seis 
poner a disposición del anos anteriores. 

público y mantener 
Cuando se decrete, reforme, actualizada y accesible, 

la siguiente información adicione, derogue o abrogue 

d0 los sindicatos: 
Trimestral 

cualquier documento Información vigente 

Fracción 111. El estatuto; aplicable, la información y la correspondiente 
deberá publicarse y/o al menos a seis 

actualizarse en un plazo no anos anteriores. 
mayor a diez dlas hábiles a 

partir de la toma de nota. 

Fracción IV, El padrón de Información vigente 

socios; Anual 0---0 y la correspondiente 
a un ano previo 

Cuando se expida el 
correspondiente oficio de Información vigente 

Fracción V. Las actas de 
Trimestral toma de nota deberá y la correspondiente 

asamblea; publicarse y/o actualizarse al menos a seis 
en un plazo no mayor a tres anos anteriores. 

dlaa hébiles. 

Información vigente 
Fracción VI. Los reglamentos 

Trimestral 0---0 
y la correspondiente 

interiores de trabajo; al menos a sets 
anos anteriores 

Código 

postal 
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Periodo de OIIHrvllclon• acerca de 
Periodo de 

Altlculo Fracclón/lnclact ICtUllllzllclón la Información • publicar 
Conurvaclón da la 

lnfctm111clón 

Cuando se expida la 

Fracción VII. Los contratos 
resolución que tenga por 

depositado o modificado et Información vigente 
co/ecl/vos, incluyendo el Instrumento que y la correspondiente 

tabulador, convenios y las Trimestral corresponda debenll al menos a tres a/los 
condiciones genera/es de publicarse y/o actualizarse anteriores. 

trabajO; y, en un plazo no mayor a tres 
dlas héblles. 

Fracción VIII. TodOS los Información vigente 
documentos contenidos en el y la correspondiente 

Expediente de registro sindical y Trimestral ~ al menos a seis 
de contratos colectivos de a/los anteriores. 

trabajO. 

ANEXO XII 
SINDICATOS QUE RECIBAN Y EJERZAN RECURSOS PÚBLICOS 

Articulo 104. Los sindicatos que reciban y ejerzan recursos públicos deberan mantener 
actualizada y accesible, de forma Impresa para consulta directa la Información aplicable del 
articulo 95 de esta Ley, la sef\alada en el articulo anterior y la siguiente: 

La información derivada de las obligaciones de transparencia especificas que establece el articulo 104 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa, para las organizaciones sindicales 
que reciben y ejercen recursos públicos, tienen como sujetos obligados a las propias organizaciones. 

De conformidad con el articulo 356 de la Ley Federal del Trabajo, un sindicato es "/a asociación de trabajadores o 
patrones, constituida para el estudio, mejoramiento y defensa de sus respectivos intereses"; el término "sindicato" 
debe entenderse de manera amplia, induyendo a sindicatos, tanto de trabajadores como de patrones. 

Si bien, este articulo se refiere específicamente al "Comité Ejecutivo", con base en los principios de certeza, 
eficacia, máxima publicidad y transparencia, los criterios, formatos y tablas que aqui se incluyen, deben aplicarse 
a los órganos que desempel'len las funciones propias de las directivas sindicales, aunque no tengan esa 
denominación ni estén específicamente designados en este numeral. 

Los sujetos obligados deberán incluir toda la información relativa a los contratos o convenios que celebren con 
cualquier autoridad de los que derive la recepción y el ejercicio de recursos públicos, expresando el 
procedimiento que se siguió para su celebración; los recursos involucrados, ya sea en dinero o en especie y, si se 
trata de bienes muebles o inmuebles, su descripción precisa; el titulo legal mediante el cual se le asignan; el 
destino final de los recursos y un informe detallado de su ejercicio. Deberán proporcionar y actualizar los nombres 
completos de quienes conforman su comité ejecutivo o el correspondiente órgano directivo, con expresión de sus 
cargos, así como el padrón de sus socios. 

Además cuando así sea necesario, la información especificada en el presente articulo deberá guardar 
correspondencia con lo publicado en el numeral 103, fracciones I a la VIII de la LTAIPES. 

A continuación se refiere cada una de las fracciones con sus respectivos criterios y formatos: 

l. Contratos y convenios entre sindicatos y autoridades 

Los sindicatos que reciban y ejerzan recursos públicos deberán publicar la información correspondiente a todos 
los contratos y convenios que hayan firmado con otros sindicatos y/o autoridades correspondientes, además 
publicarán el documento con el texto integro de dichos contratos y convenios, incluyendo todos sus anexos. 

La información a que se refiere esta fracción deberá guardar coherencia con lo publicado en las fracciones XVIII 
(convenios con sectores social y privado), XXXIX (resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, 
invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza) y XLV (concesiones, contratos, convenios, permisos, 
licencias o autorizaciones otorgados) del articulo 95 de la L TAIPES; además, con las fracciones VII (Cl'!ltratos 
colectivos, convenios y las condiciones generales de trabajo) y VIII (documentos contenidos en el expediente de 
registro sindical y de contratos colectivos de trabajo) del numeral 103 de la citada Ley. 
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Periodo de actuallzaclón: trimestral. 
ConNM1r en el sitio de lnlllmet: infonnaclón vigente y la correspondiente al menos a seis anos anteriores. 
Aplica a: Sindicatos de trabajadOres o de patrones, que reciban y ejerzan recursos públicos. 

Criterios auatantlvoa de contenido 

Crltarlo 1 
Criterio 2 
Crltarlo 3 
Crltarlo 4 
Crltarlo 5 
Criterio 8 
Crltarlo 7 
Crltarlo 8 
Crltarlo 9 
Crltarlo 10 

Crltarlo 11 

Crltarlo 12 
Critarlo 13 
Crltario 14 

Ejercicio 
Periodo que se informa 
Tipo de convenio o contrato: concertación o coordinación 
Número o nomenclatura que identifique al convenio o contrato 
Objeto, es decir, la finalidad con la que se finnó el documento 
Fecha de finna del convenio con el formato dla/mes/allo (por ej. 31/Marzo/2016) 
Nombre de quién o quienes representen al sindicato (Nombre(s), Primer apellido, segundo apellido) 
Cargo 
Con quién se celebra el convenio o contrato (senalar si es un sindicato o autoridad) 
Denominación con quién se firmó el convenio o contrato (senalar nombre[s), Primer apellido, segundo apellido o 
razón social) 
Vigencia del convenio o contrato (Inicio y ténnino, ambos datos expresados en el formato: dla/mes/ano, por ej. 
311MarzoJ2016) 
Mecanismos de vigilancia y supervisión para el cumplimiento del contrato o convenio 
Hipervlnculo al contrato o convenio, incluyendo anexos 
Hipervlnculo al dOcumento modificado, en su caso 

En caso de que el objeto de la finna del contrato o convenio sea cumplir o llevar a cabo acciones públicas, se deberá 
especificar lo siguiente: 
Criterio 15 Denominación del programa, acciones o proyectos públicos en los que se inscriben las acciones materia del 

Crltario 18 
Critario 17 
Crltario 18 

contrato o convenio 
Monto o descripción de los recursos aprovechados o utilizadas 
Población beneficiaria 
Requisitos o procedimientos de acceso a los beneficios 

Criterios adjetivos de actualización 

Critarlo 19 Periodo de actualización de la infonnación: trimestral 
Criterio 20 La infonnación deberá estar actualizada al periodo que corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y 

conseNación de la información 
Criterio 21 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la Información de acuerdo con la Tabla de 

actualización y consaNación de la infonnación 

Crltarlos adjetivo• de confiabilidad 

Criterio 22 Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la infonnación respectiva y son responsables de 
publicarla y actualizarla 

Criterio 23 Fecha de actualización de la información pubficada con el fonnato dla/mes/ano (por ej. 31/Marzo/2016) 
Criterio 24 Fecha de validación de la lnfonnación publicada con el formato día/mes/ano (por ej. 31/Marzo/2016) 

cr:terios adjetivos de formato 

Crltarlo 25 La infonnación publicada se organiza mediante el fonnato 1, en el que se incluyen todos los campos 
especificados en los criterios sustantivos de contenido 

Crltarlo 28 El soporte de la información pennite su reutilización 

Fonnato 1 LTAIPES_ART_104_Fr_l 

Contratos v convenios entre sindicatos y autorldadee. flnnados oor «sindicato» 
11po de convenio o conbato: 

Nllrnero o nomenclatura que 
Fecha de firma 

Ejercicio - que 88 infonna conc:etlacl6n o coo,clinaclón 
Identifique al convenio o Objeto 

(dla/mes/ano) 
contrato 

Repreoenw,le(a) del aindlcalo cargo Con quién 88 celebra Denominación con quién 88 firmó et convenio o contrato ~------------' 
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Primer Segundo el convenio o contrato 
Nombre(•) 

Primer 
Nombre(s) 

apellido apellido (llilldlcato / autoridad) apellido 

Vigencia Mecanismos de vigilancia y Hipervlnculo al contrato o 

Inicio (formato 

1 

Término (formato supervisión para el cumplimiento a>nvenio, incluyendo 

dla/mes/allo) dla/mes/allo) del contrato o convenio anexos 

1 

El objeto del contrato o convenio as cumplir o llevar a cabo accionas públicas 

Denominación det programa, Monto o dascripción 
acciones o proyectos públicos en de los recursos 
los que se inscriben las acciones aprovechados o 
materia del contrato o convenio utilizados 

Penodo de actuahzac,ón de la información. trimestral. 
Fecha de actualización: dla/mestano 
Fecha de validación: dla/mes/ano 

Población beneficiaria 

Segundo Razón 
apellido IIOCill 

Hlpervlnculo al 
documento modificado, 

en aucaso 

Requillilol o procedimientos 
de acceso a k>s beneficios 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información: _______ _ 

11. El directorio del Comité Ejecutivo 

Los sindicatos que reciban y ejerzan recursos públicos elaborarán un directorio con los datos básicos para 
establecer contacto con los miembros de su Comüé Ejecutivo o del órgano interno que de acuerdo con sus 
estatutos realice las actividades correspondientes a su cargo. 

La información deberá publicarse dentro de los tres días hábiles siguientes a la fecha en que se actualice la 
información de los integrantes del Comité Ejecutivo o los órganos que desempenen las funciones propias de las 
directivas sindicales. 

La información a que se refiere esta fracción deberá guardar coherencia con lo publicado en las fracciones 1, 
inciso a) (domicilio); 11 (las tomas de nota), 111 (el estatuto) y VIII (documentos contenidos en el expediente de 
registro sindical y de contratos colectivos de trabajo) del articulo 103 en relación con la fracción 1 (contratos y 
convenios) del numeral 104 de la LTAIPES. 

Periodo de actualización: anual. 
Cuando se actualice la información de los integrantes del Comité Ejecutivo o los órganos que desempenen las 
funciones propias de las directivas sindicales deberá publicarse y/o actualizarse en un plazo no mayor a tres días 
hábiles. 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente y la correspondiente al menos a los seis anos anteriores. 
Aplica a: Sindicatos de trabajadores o de patrones, que reciban y ejerzan recursos públicos. 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 
Criterio 2 
Criterio 3 

Criterio4 
Criterio5 

Criterio 6 

Ejercicio 
Denominación del comüé ejecutivo o del órgano directivo correspondiente 
Nombre de los integrantes del comité ejecutivo o del órgano directivo correspondiente (nombre(s), Primer 
apellido, segundo apellido) 
Cargo de cada integrante del comité ejecutivo o del órgano directivo correspondiente 
Domicilio para recibir correspondencia oficial (tipo de vialidad [catálogo], nombre de vialidad [calle], número 
exterior, número interior [en su caso], tipo de asentamiento humano [catálogo], nombre de asentamiento humano 
[colonia), clave de la localidad [catálogo], nombre de la localidad (catálogo], clave del municipio [catálogo], 
nombre del municipio o delegación Jcatálogo], clave de la entidad federativa [catálogo], nombre de la entidad 
federativa [catálogo], código posta1)2 

Número(s) de teléfono(s) oficial(es) y extensión (es) 

246 Los componentes del domicilio sa basan en la Norma Técnica so/Jfe Domicilios G~lfco.s emitida por el Instituto Nacional de Estadlatica y 
Geogralla, publicada en el Diario Oficial el viemeo 12 de noviembre de 201 o. Disponible en: 
http://www.inegi.org.mx/geo/contenidos/normastecnicaa/doc/dof_ntdg.pdf 
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Criterio 7 
Criterio 8 

Dirección de correo electr6nico oficial 
Hipervlnculo al oficio u oficios de torna de nota del comité ejecutivo o del órgano correspondiente 

Criterios adjetivos de actuallzaclón 

Criterio 9 
Criterio 10 

Criterio 11 

Periodo de actualización de la infonnación: anual 
La infonnaci6n publicada deberá estar actualizada al periodo que corresponde de acuerdo con la Tabla de 
actualización y conservación de la información 
Conservar en el sitio de Internet y a través de la Platafonna Nacional la infonnación correspondiente de acuerdo 
con la Tabla de actualización y conservación de la información 

Criterios adjetivos de conflabllldad 

Criterio 12 

Criterio 13 
Criterio 14 

Areas o unidades administrativas del sindicato que generan o detentan la infonnación respectiva y son 
responsables de publicarla y actualizarla 
Fecha de actualización de la información publicada con el formato dla/mes/ano (por ej. 31/Marzo/2016) 
Fecha de validación de la infonnación publicada con el formato dla/mes/ano (por ej. 31/Marzo/2016) 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 15 La infonnación publicada se organiza mediante el fonnato 1, en el que se incluyen todos los campos 
especificados en los criterios sustantivos de contenido 

Criterio 16 El soporte de la información permite su reutilización 

Formato 1 LTAIPES_ART_104_Fr_ll 

Directorio del Comité Ejecutivo. 
Información <<sindicato>> 

Nombre de k>s integrantes del comité Cargo de 
Denominación ejecutivo o del órgano directivo cada 

del comité correspondiente integrante 
Ejercicio ejecutivo o d~ del comité 

órgano directivo Primer Segundo ejecutivo o 

correspondiente Nombre(s) 
apellido apellido del órgano 

directivo 

Oomialio para recibir correspondenaa oficial 

Nombre 
Número Nombnt 

NO®re No-.idel Clave de Nombre del Clave de 
Tipo de Número lntenor, Tipo de Clave del dela Cócllgo 

de aaentamien la dala ffiUnlClplO la entidad 
v1alu:tad Exterior enou asentamiento murnc1p10 entidad poetal 

vialidad 10 localidad localidad federativa 
caso federativa 

delegación 

1 
Número(s) de teléfono(s) oficial(es) y 

extenstón (es) 
Dirección de correo 
electrónico oficial 

Hipervínclio al oficio u oficios de toma de nota del comité 
ejecutivo o del órgano correspondiente 

Penodo de actualización de la 1nforrnac1ón: anual. 
Fecha de actualización: dla/mestano 
Fecha de validación: dla/mes/ano 
Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información: _____ _ 

111. El padrón ele socios 

1 

1 

Los sindicatos que reciban y ejerzan recursos públicos deberán publicar el número y nombres de sus miembros y, 
en su caso, los nombres y domicilios de los patrones, empresas o establecimientos en los que prestan sus 
servicios. 

Cabe sei'ialar que únicamente se considerará infonnación confidencial, los domicilios de los trabajadores 
sei'ialados en los padrones de socios, de confonnidad con el penúltimo párrafo del articulo 104 de la L TAIPES. 
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Deberá publicarse dentro de los tres dlas hábiles siguientes a la fecha en que se expida el oficio en que la 
autoridad tome nota del padrón de socios actualizado. 

La información a que se refiere esta fracción deberá guardar coherencia con lo publicado en la fracción IV del 
articulo 103 de la citada Ley. 

Periodo de actualización: trimestral. 
Cuando se expida el oficio en el que la autoridad tome nota del padrón de socios actualizado deberá publicarse 
y/o actualizarse en un plazo no mayor a tres dlas hábiles. 
Conservar en el sitio de lntamet: información vigente y al menos la de un allo anterior. 
Aplica a: Sindicatos de trabajadores o de patrones, que reciban y ejerzan recursos públicos. 

Criterios sustantivos de contenido 

Crltarlo 1 
Criterio 2 
Criterio 3 
Crlterlo4 

Criterio 5 

Criterio 6 

Criterio 7 

Ejercicio 
Periodo que se informa 
Nombre(s), Primer apellido, segundo apellido de los miembros del sindicato, federación o confederación 
Domicilio del sindicato, federación o confederación (tipo de vialidad [catálogo), nombre de vialidad [calle), número 
exterior, número interior [en su caso], tipo de asentamiento humano [catálogo], nombre de asentamiento humano 
[colonia), clave de la localidad [catálogo], nombre de la localidad [catálogo], clave del municipio [catálogo], 
nombre del municipio o delegación Jcatálogo], clave de la entidad federativa [catálogo], nombre de la entidad 
federativa [catálogo), código postal)24 

Nombre(s), Primer apellido, segundo apellido de los patrones, empresas o establecimientos en los que prestan 
sus servicios 
Domicilio de los patrones, empresas o establecimientos en los que prestan sus servicios (tipo de vialidad 
[catálogo], nombre de vialidad [calle), número exterior, número interior [en su caso], tipo de asentamiento humano 
[catálogo), nombre de asentamiento humano [colonia], clave de la localidad [catálogo], nombre de la localidad 
[catálogo], clave del municipio [catálogo], nombre del municipio o delegación [catálogo], clave de la entidad 
federativa [catálogo], nombre de la entidad federativa [catálogo), código postal)248 

Hipervinculo al oficio de toma de nota del padrón de socios o de su actualización 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 8 
Criterio 9 

Criterio 10 

Periodo de actualización de la información: trimestral 
La información publicada deberá estar actualizada al periodo que corresponde de acuerdo con la Tabla de 
actualización y conservación de la información 
Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información de acuerdo con la Tabla de 
actualización y conservación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 11 

Criterio 12 
Criterio 13 

Áreas o unidades administrativas del sindicato que generan o detentan la información respectiva y son 
responsables de publicarla y actualizarla 
Fecha de actualización de la información publicada con el formato dia/mes/ai\o (por ej. 31/Marzo/2016) 
Fecha de validación de la información publicada con el formato dla/mes/ai\o (por ej. 31/Marzo/2016) 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 14 La información publicada se organiza mediante el formato 1, en el que se incluyen todos los campos 
especificados en los criterios sustantivos de contenido 

Criterio 15 El soporte de la información permite su reutilización 

Fonnato 1 LTAIPES_ART_104_Fr_lll 

Padrón de socios <<sindicato>> 

247 
Los componentes del domicilio ae basan en la Norma Técnica sobre Domicilios Geográficos emitida por el Instituto Nacional de Estadistica y 

Geografía, ~blk:ada en el Diario Oficial el viernes 12 de noviembre de 2010. Disponible en: 
~.ll!'://www.ineg1.org.mxlgeo/contenido8/norma1tecnicao/doc/d0f_ntdg.pdf • 

L01 componentes del domicilio oe besan en la Nom,a Técnica sobre Domicilios Geogtáficos emitida por el ln1tituto Nacional de Estadistica y 
Geografía, pub'icada en el Diario Oficial el viernes 12 de noviembre de 2010 Disponible en· 
http•llwww.inegi.org.mxlgeo/conteni®&lnonna1tecnicao/doc/d0f_ntdg.pdf 
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Miembros del sindicato 
PeriodO que se 

Ejercicio Informa Nombre(s) 
Plimer Segundo 

apellido apellido 

Domicilio del sindicato 

Noml>re 
Nombre 

Nombre Número 
Clave da Nombre del Ctave de Nombre 

Clave del dela Código Tipo de Número lnteric<, Tipo de del 
dela municipio ta entidad de la 

vialidad e-.,, ensu asentamtento asentemie rnu,jcipio entidad pastal 
vialidad localidad locali- o federativa 

caso nlo 
delegación 

federativa 

Patrones, empresas o establecimientos 
Domicilio de los patrones, empresas o establecimientos en los que prestan sus servicios 

en los que prestan sus servicios 

Primer Segundo Tipo de Nombre de Número 
Número 

Tipo de Nombre del 
Nombre(s) 

apellido apellido vialidad vialidad Exterior 
Interior, en 

asentamiento asentamiento 
su caso 

Oomicmo de los patrones, empresas o establecimientos en los que prestan sus servtcios 

Nombre Nombre del 
Clave de la 

dela 
Clave del 

mLK1icip100 
localidad municipio 

localidad delegeción 

Periodo de actualización de la información: trimestral. 
Fecha de actualización: día/mes/a/lo 
Fecha de validación: dla/mes/allo 

Clave de la Nombre dela 
entidad entidad Código postal 

federativa federativa 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información: _____ _ 

Hipervínculo al 
oficio de toma de 

nota del padrón de 
SOCIOS 

IV. La relación detallada de los recursos públicos económicos, en especie, bienes o 
donativos que reciban y el informe detallado del ejercicio y destino fina/ de los recursos 
públicos que ejerzan 

Los sindicatos que reciban y ejerzan recursos públicos deberán publicar una relación de todos los recursos 
públicos que reciban y, si se trata de bienes muebles o inmuebles, los describirán con precisión e indicarán su 
valor comercial. Incluirán toda la información relativa a la recepción y el ejercicio de los recursos, expresando los 
montos y bienes recibidos, así como las fechas de su entrega; los recursos ejercidos y las fechas o periodos de 
su ejercicio; la población beneficiaria y el destino final de los recursos. 

Deberá publicarse dentro de los tres días hábiles siguientes a la fecha en que se reciban y dentro de los diez días 
hábiles siguientes a la fecha en que se ejerzan. 

La información a que se refiere esta fracción deberá guardar coherencia con lo publicado en las fracciones XVII 
(condiciones generales de trabajo, contratos o convenios que regulen las relaciones laborales), XVIII (convenios 
con los sectores social y privado), XXII (informe de avances programáticos o presupuestales, balances generales 
y su estado financiero), XXIII (ingresos recibidos por cualquier concepto), XXV (montos, criterios, convocatorias y 
listado de personas físicas o morales a quienes se les asigne o permita usar recursos), XXXI (donaciones hechas 
a terceros en dinero o en especie), XXXV (inventario de bienes muebles e inmuebles en posesión y propiedad), 
XXXIX (información sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación), XL (servicios 
que ofrecen los sujetos obligados), XLII (programas que ofrecen, incluyendo información sobre la población, 
objetivo y destino), XLIII (programas de subsidios, estímulos y apoyos), XLV (concesiones, contratos, convenios, 
permisos, licencias o autorizaciones otorgados}, XLVI (informes que por disposición legal generen los sujetos 
obligados) y LII (mecanismos de participación ciudadana) del articulo 95 de la L TAIPES; en relación con las 
fracciones 1 (documentos de registro), 11 (las tomas de nota}, 111 (el estatuto}, IV (padrón de socios) y V (actas de 
asamblea) del numeral 103 y con las fracciones 1 (contratos y convenios), 11 (directorio del comité ejecutivo) y 111 
(padrón de socios) del articulo 104 de la citada Ley. 

En su caso, se deberá publicar una leyenda fundamentada, motivada y actualizada al periodo que corresponda,. 
en la que se especifique que no se generó información al respecto. 
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Periodo de actuallzacl6n: trlmeatral. 
ConHrvar en el altlo de lntllmet: infonnacl6n vigente y la correspondiente al menos a seis anos anteriores. 
Apllca a: Sindicatos, federación o confecleracl6n de trabajadores o de patrones, que reciban y ejerzan recul'IIOII 
públicos. 

Criterios auatantlvoa de conlllnldo 

Respecto de los recul'IIOII públicos recibidos, sa incluiré lo siguiente: 
Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se Informa 
Criterio 3 Tipo de recul'IIOII públicos recibidos (recursos económicos, bienes Rll8bles, bienes Inmuebles, otras donaciones 

Crlterlo4 
Criterio 5 
Criterio 8 
Criterio 7 
Criterio 8 
Criterio 9 
Criterio 10 

en especie, donaciones en dinero) 
Naturaleza de los recul'IIOII recibidos: contrato, convenio, donación 
Origen: nombre de la entidad, dependencia u organismo público que entregó 
Desaipción de los bienes muebles e Inmuebles, de la donacl6n en especie o dinero recibida 
Monto de los recul'IIOII recibidos o valor comercial, según corresponda 
Fecha(s) de recepcl6n de los recul'IIOII, expresade en el formato die/mes/ano 
Actividades a las que se destinaré 
Hipervlnculo al contrato o convenio 

Respecto de bienes Rll8bles: 
Criterio 11 Descripci6n del bien (incluir marca y modelo o, en su caso, senalar si corresponde a una pieza arqueológica, 

artlstica, hlst6rica u otra) 
Criterio 12 Cantidad (total para cada uno de los bienes) 
Criterio 13 Monto unitario del bien (precio de adquisición o valor contable) 
Criterio 14 Monto por grupo de bienes 

En el caso de bienes inmuebles: 
Criterio 15 Denominación del inmueble, en su caso 
Criterio 18 UbicaclOn del inmueble (calle, número exterior e Interior, colonia, delegación o municipio, entidad federativa, 

código postal) 
Criterio 17 Tipo de inmueble (edificio, iglesia, monumento arqueológico, artlstico, histórico, otro) 
Criterio 18 Uso del inmueble 
Criterio 19 Operación que da origen a la posesión o propiedad del inmueble (donación, adquisición, expropiación, otra) 
Criterio 20 Valor catastral o último avalúo del inmueble 

Respecto de los miembros que reciben, administran y ejercen los recursos, sellalar lo siguiente: 
Criterio 21 Nombre(s), Primer apellido, segundo apellido de quien(es) recibe(n) los recul'IIOII 
Cr!terlo 22 Puesto de quien(es) recibe(n) los recul'IIOII de acuerdo con el catélogo del puestos del sindicato 
Criterio 23 Nombre(s), Primer apellido, segundo apellido de los responsables de administrar los recursos 
Criterio 24 Puesto o cargo de los responsables de administrar los recursos de acuerdo con el catálogo del puestos del 

sindicato 
Criterio 25 Nombre(s), Primer apellido, segundo apellido de los responsables de ejercer los recul'IIOII 
Criterio 28 Puesto o cargo de ios responsables que ejercen los recursos de acuerdo con el catélogo del puestos del sindicato 

Respecto del ejercicio de los recul'IIOII, sellalar: 
Criterio 27 Fecha(s) o periodo(s) en que sa ejercen los recul'IIOII, expresada en el formato dla/mes/afto 
Criterio 28 Hipervlnculo a los Informes sobre el avance en el ejercicio de los recul'IIOII públicos 
Criterio 29 Destino final de los recul'IIOII 
Criterio 30 Hlpervlnculo al documento que contenga el finiquito 

Respecto a la población beneficiaria del ejercicio de los recul'IIOII, especificando el monto, el recurso, beneficio o apoyo 
otorgado a cada beneficiario y aportando, en su caso, la información .,_.ria para su inclusiOn en los padrones de 
beneficiarios del programa correspondiente: 
Criterio 31 Nombre(s), primer apellido, segundo apellido 
Criterio 32 Monto (en pesos), recurso, beneficio o apoyo otorgado (en dinero o en especie) 
Criterio 33 Unidad tenitoria1 
Criterio 34 Edad, en su caso 
Criterio 35 Sexo, en su caso: mujer, hombre 
Criterio 38 Hlpervlnculo a la lnfonnacl6n estadlatlca, en su CBSO 

Criterios ~ de acluallzacl6n 
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Crfllllto 'n Periodo de actualización de la Información: trimelltral 
Crttarto 38 La informaci6n publicada deberé ealar actualizada al periodo que cooeaponde de acuerdo con la Tabla de 

actualización y COIIS8IV8ción de /a informaci()n 
Crltllrio 39 Con&e1Var en el sitio de Internet y a través de la Platafonna Nacional la lnformacl6n correspondiente de acuerdo 

con la Tabla de actualización y conservación de /a lnfonnación 

Crttarto. adjetlvoa de conflabllldad 

Crltllrio 40 Areas o unidades administrativas del sindicato que generan o detentan la infonnaclón respectiva y son 
responsables de publicarla y actualizarla 

Crltllrio 41 Especificar la fecha de actualización de la lnfonnación publicada con el formato dla/mes/allo (por ej. 
31/Marzo/2016) 

Crttarto 42 Especificar la fecha de validación de la lnformacl6n publicada con el formato dla/mes/allo (por ej. 31/Marzo/2016) 

Crltllrioa adjetivos de formato 

Crltllrio 43 La información publicada se organiza mediante el formato 1, en el que se induyen todos los campos 
especificados en los criterios sustantivos de contenido 

Crltllrio 44 El soporte de la información permite su reutilización 

Formato 1 LTAIPES_ART_104_Fr_lV 

Relación de los recursos públicos económicos, en npecle, blenn o donativos que se reciban 
y > el lnfonne del elerclclo v destino final de los recursos Dúbllcos aue se elerzan «sindicato> 

Rnpecto de 101 r8CUl1IOI púbNcoa recl-
Tipo de recursoa públlcot 

_,recursoa 

económlc:oa, -· 
Naturaleza de 101 IIICUIIOI Ongan: Nombre de la entidad, 

Ejerdclo -queaelnfomll -·- _, Contrato, 
dependenda u a,ganl11110 público 

lnmuebleo, - convenio, donación que entregó 
an aepecle, donadonel 

en diNllo 

Rnpecto de 101 IIICUIIOI públlcot recl-
Deoaipción de 101 bienea 

Monto de 101 111CU1101 
~ e inmueblee, de 

nicl- o valor 
Fech.1(1) de AIOlpCión de 101 Actlvtdadea1lll1que Hlpe,vlnculo al 

111 dooaclón en eapecle o 
comerdaJ 

recursoa (dla/mea/allo) IOdeatlnlnl contrato o convenio 
dinero niclblda 

Rnpecto de 101 bienel - Reapeclode l0l bienel lnmuebla1 

cantidad Monlo Ublcadón del Inmueble 

(lollll 
Monto 

Denomlnad6n 
Deoaipción unllllrio 

por Nllmero 

del bien 
para 

del 
grupo del lrlmuebla, Número -. Colonia 

Delegación Entidad Código 
cada de en1ucuo Calle 

exterior o Municipio leden,tiva bien anau poatal 
bien) - ceao 

Rnpecto de 101 bienel lnmueblea 

0peraclón que da 

T1po de inmuebla UIO del ongenalll~ 
Valor cataatral o último avalúo del inmueble Inmueble o P"'!lladad del -

Reapeclo de qul6n admlnlllra 101 recursoa 

Nombnt del(la) lnlagranla del lindlc:alo - o cargo de Nombrw del(la) inllgranlt del - - o cargo 
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1 1 1 
~ 1 qulen(lol~~IIOI n) 1 NombN(I) -apelido ._ : ,_ : 

Nombre(•) 
Segundo 
Apellido 

Reepec:to de quién ejefoe lol nia,,.,. 

- del(la) ln18gnlnlo del llndlcalD 
Puesto o cargo 

Nombre(•) 1 Primer apellido 1 Segundo Apellido 

1 1 

Reepedo del ejerdclo de los """"""' 

Faclla(s) o periodo(s) en que so Hipervlnculo a los lnfonnes aoble 
Hipervlnculo al documento que 

eje<con 101 """"""' al avance en al ejerdclo de los Destino final 
(dla/mes/allo) """'""" públlcol 

cootenga al finiquito 

Respecto del ejan:ldo de los rea,,_ 

- beneficiaria 
Monto (en pesos), 

Nombre(s) 
Primer Segundo recurso, beneficio o apoyo 

apellido apellido oto<gado(en dinero o en 
especie) 

Periodo de actualización de la información: tnmestral. 
Fecha de actualización: dla/mes/ano 
Fecha de validación: dla/mes/ano 

Unidad 
tsrrilorial 

Edad, 
ensu 
caso 

Sexo, en su 
caso: mujer, 

hombre 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información: ____ _ 

Hipervfnculo a la 
infonnación 

esladlstica, en su caso 

Tabla de Actuallzaclón y Conservación de la Información 
Sindicatos que reciban y ejerzan recursos públlcos 

Observaciones 
Periodo de 

Periodo de acerca de la 
Articulo Fracción Conaerveclón de la 

actualización Información a 
Información 

publicar 

Fracción l. Contratos y 
Información vigente 

y la correspondiente 
convenios an/18 &ndicatos Trimestral 0-0 

Altlculo 104. Los al menos a seis 
y autoridades; 

&ndicatos que reciban y anos anteriores. 

ejerzan recursos 
Cuando se 

públicos deberán 
actualice la 

mantener actualizada y 
información de los 

accesible, de fonna 
integrantes del 

imp19sa para consulta 
Comit6 Ejecutivo Información vigente 

dit8cla la infcnnación Fracción 11. El directolio del o los órganos que y la correspondiente 
Anual aplicable del art/cu/o 95 Comité EjacuJivo; desempal\en las al menos a seis 

de asta Lay, la seflalada 
funciones propias anos anteriores. 

en el 811/cu/o anterior y 
de las directivas 

las/gulente: 
sindicales deberá 

publicarse y/o 

actualizarse en un 
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plazo no mayor a 

tres dlas hábiles. 

Cuando se expida 

el oficio en el que 

la autoridad tome 

nota del padrón 

de socios Información vigente 
Fracción 111. El padrón de 

Trimestral actualizado y al menos la de un 
socios; y, 

deberá publicarse ano anterior. 

y/o actualizarse 

en un plazo no 

mayor a tres dlas 

hábiles. 

Fracción IV. La relación 

detallada de los recursos 

públicos económicos, en Información vigente 

especie, bienes o donativos y la correspondiente 
Trimestral 0-0 

que reciban y al informa al menos a seis 

detallado del ejercicio y allos anteriores. 

destino final de los recursos 

públicos que ejerzan. 

ANEXO XIII 
INFORMACIÓN ADICIONAL. TODOS LOS SUJETOS OBLIGADOS 

Articulo 105. Para detennlnar la infonnaclón adicional que publicarán todos los sujetos 
obligados de manera obligatorla, la Comisión deberá: 

l. Solicitar a los sujetos obligados que, atendiendo a los lineamientos emitidos por el 
Sistema Nacional, remitan el listado de Información que consideren de Interés público; 
11. Revisar el listado que remitió el sujeto obligado con base en las funciones, atribuciones y 
competencias que la normativa aplicable le otorgue; y, 
111. Determinar el ca"logo de Información que el sujeto obligado debará publicar como 
obligación de transparencia y hacerlo de su conocimiento. 

La Comisión deberá acordar, con base en los Uneamientos para Determinar los Catálogos y Publicación de 
Información de Interés Público; y para la Emisión y Evaluación de Polfticas de Transparencia Proactiva emitidos 
por el Sistema Nacional, cuál será la información de interés público que se difundirá en los sitios de Internet de 
los sujetos obligados y en la Plataforma Nacional de Transparencia, adicionalmente a las obligaciones de 
transparencia comunes y especificas que correspondan a cada sujeto obligado. 

De conformidad con el articulo 3, fracción XV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Sinaloa, se entenderá por información de interés público aquella que resulta relevante o beneficiosa 
para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgación resulta útil para que el público 
comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados. 

Para que la Comisión pueda determinar el catálogo de información obligatoria y adicional, solicitará a los sujetos 
obligados cada seis meses y mediante oficio, un listado con la información que consideren sea de interés para la 
ciudadania, tenga el carácter de información pública y, en su caso, complemente pero no duplique información de 
otro articulo y/o fracción aplicable a los sujetos obligados. De esa manera, los sujetos obligados contribuirán con 
la elaboración del listado de información que consideren de interés público y la Comisión será quien conforme y 
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determine con base en lo anterior, el catélogo de lnformaciOn que 101 lujetoa obllgadol publlarin como parte de 
sus obligaciones de transparencia en una sección adicional denominada "Otra lnlbmlación de lnt8rN pOblk;o". 

Respecto del listado que elabore cada sujeto obligado, se trata de considerar aquella lnfonnaci6n inatllucional de 
mayor petición por las personas, por ejemplo: informes, campaftaa, estudios, inveatigacionell, prevenciones, 
información que derive de 188 aollcitudea de información pública más fnlcuentes, etc. 

Es importante aclarar que la Comisión será la responsable de publicar la infonnaclón correspondiente al proceso 
de solicitud del listado, la revisión que se realizaré del mismo por sujeto obligado y lo correspondiente a la 
datenninación del catálogo de lnfonnadón que deberé publicar como obllgaclón de transparencia cada sujeto 
obligado; para ello, se incluiré como primera faae del proceso un listado que concentre todos 101 sujetos 
obligados, el número da oficio mediante el cual se requirió a cada aujelo obllgado el envio del Halado de 
información que oonaideren da interés público y el periodo en el cual se rec:iblré el Halado mencionado, 
especificando fecha de inicio y oondualón da recepción. 

Respecto da la segunda faae, la Comisión haré pública la infonnación correspondiente a la reviliOn realizada da 
cada listado, eapec:ificando la(a) unidad(es) adminiltratlva(s) que Intervinieron en la revilión da la infonnación, la 
metodologla o aiterioa considerados para seleccionar la información da inter6s público y determinar el catélogo 
da infonnación que el sujeto obligado deberé publicar como obllgacl6n de transparencia, aal oomo el periodo en 
el que realizaré la revisión del listado elaborado por cada sujeto obligado, eapeciftcando fecha de Inicio y 
oonciuaión de revisión. 

Finalmente, oomo tercera fase, la Comisión publicaré lo oorreapondiente a la determinación del catálogo de 
información que cada sujeto obligado deberé publicar oomo obligeción da transparencia adicional y obligatoria. 
Cabe 881\alar que al ser una determinación da la Comisión, el catálogo deberé ser aprobado mediante el Pleno 
del Organismo, por ende, se incluirén 101 datos de la sesión, número y documento oompleto del Acuerdo 
mediante el cual se aprueba el catálogo de informaciOn que el sujeto obligado deberé publicar como obligación de 
transparencia, lo oorreapondiente a la publicación en el Periódico Oficial o cualquier otro medio da difusión oficial 
que oorresponda aal oomo el hipervlnculo al catálogo reapeclivo de cada sujeto obligado. 

Una vez conduidaa las tres fa888 anteriores cada sujeto obligado publicaré, en la sección •o,,a infonnación de 
interés público", el catálogo de información detenninado y aprobado por la Comisión y la información que derive 
del mismo, la cual se actualizaré de forma trimestral. 

El presente articulo ea aplicable tanto a la Comisión como a loa sujetos obligados. En ese sentido, a oontinuaciOn 
se describe lo que deberé publicar la ComiaiOn y todos los sujetos obligados: 

Periodo de actualización: semestral. 
Contl8Mtr en el sitio de lntamet: infonnaciOn del ejercicio en curso. 
Aplica a: Comisión Estatal para el Acceso a la Información Pública. 

Criterios auatantivoa de cont&nldo 

Respecto del registro elaborado por la Comisión oon la información de la solicitud realizada a loa aujetoa obligados del listado 
con la información que consideren de interés público, inciuirén lo siguiente: 
Crtterlo 1 Ejercicio 
Crltarlo 2 Nombre del 1111Jeto obligado 
Crtterlo 3 Número de oficio mediante el cual se informa y requiere a loa sujetos obligados el listado de información que 

consideren de Interés público 
Crltarlo 4 Fecha del oficio enViado a cada sujeto obligado expresada en el formato dla/mes/allo, por ej. 31/Marzo/2016 
Criterio 5 Periodo de la recepción del listado (fecha de inicio y fecha de término, ambas expresad• en el formato 

dla/mes/afto, por ej. 31/Marzo/2016 
Criterio 6 Hipervlnculo al listado da información que se oonsidare de interés público de cada sujeto obligado 

Respecto del proceso de revisión del listado, la Comisión publicaré: 
Criterio 7 Denominación de la unidad(es) administrativa(&) responsable(s) de la revisión de cada listado recibido oon la 

información que se oonaidere de inter6s público 
Crltario 8 Metodoiogla o criterioa, oon base en loa Uneamientol emilidoa por el Sistema Nacional, para determinar lo que 

se definiré oomo infonnaciOn de inlllrés pública adicional y obligatoria 
Crltarlo 9 Periodo en el que se realizaré la revisión de cada listado (fecha da inicio y fecha de término, ambas expreaad• 

en el formato dla/mea/allo, por ej. 31/Marzo/2016 

Una vez oonduida la revisión de cada Hitado recibido, ae informaré: 
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Criterio 1 O Tipo de sesión en la que se aprueba el catálogo de información que el sujeto obligado deberá publicar como 
obligac16n de transparencia 

Criterio 11 Fecha de la sesión expresada en el formato dla/mes/allo, por ej. 31/Marzo/2016 
Criterio 12 Hipervlnculo al Acuerdo mediante el cual se aprueba el catálogo de información que el sujeto obligado deberá 

publicar 
Criterio 13 Fecha de publicación en el Periódico Oficial del Estado o cualquier otro medio de difusión oficial que corresponda, 

expresada en el formato dla/mes/ano, por ej. 31/Marzo/2016 
Criterio 14 Hipervlnculo al Catálogo de informacl6n que el sujeto obligado deberá publicar como obligación de transparencia 

Criterios adjetivos de actuallzaclón 

Criterio 15 Periodo de actualización de la información: semestral 
Criterio 16 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que corresponde, de acuerdo con la Tabla de 

actualización y conseNación de la información 
Criterio 17 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información vigente, de acuerdo con la 

Tabla de actualización y conseNación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 18 Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información respectiva y son responsables de 
publicarla y actualizarla 

Criterio 19 Fecha de actualización de la información publicada con el formato dla/mes/ano (por ej. 31/Marzo/2016) 
Criterio 20 Fecha de validación de la información publicada con el formato dla/mes/ano (por ej. 31/Marzo/2016) 

Criterios adjetivos de fonnato 

Criterio 21 La información publicada se organiza mediante los formatos 105a al 105c, en los que se incluyen todos los 
campos especificados en los criterios sustantivos de contenido 

Criterio 22 El soporte de la información permite su reutilización 

Fonnato 105a LTAIPES_ART_105_Fr_l_ll_lll 

Listados con lnfonnaclón de Interés oúbllco «CEAIP» 
Respecto de la solicitud del listado con la información que consideren de interés público los sujetos obligados 

Nombre del Número de Fecha del oficio 
Ejercicio 

sujeto obligado oficio (dla/mes/a'1o) 

Periodo de actuahzación de la información: semestral. 
Fecha de actualización: dla/mes/afto 
Fecha de validación: dla/mes/afto 

Periodo de la recepción del listado 

Fecha de intcio Fecha de término 

(dla/mes/a'1o) (dla/mes/ano) 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información: 

Fonnato 105b L TAIPES_ART _ 105_Fr_l_ll_lll 

Hipervfnculo al listado 
de información de cada 

sujeto obligado 

Revisión nor suleto obliaado de cada listado con lnfonnaclón de Interés oúblico «CEAIP» 
Respecto del proceeo de reviaión de cada listado 

Metodok>gla o crrterios para determinar to 
Periodo de la revisión de cada listado 

Unidad(es) administrativa(s) 
responsable(&) de la revisión de que se definiré como información 

cada listado recibido adk:ional y obligatoria 

Periodo de actuahzación de la información: semestral. 
Fecha de actualización: dla/mes/afto 
Fecha de validación: dla/mes/afto 

Fecha de inicio 
(dla/mes/ano) 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información: _____ _ 

Fonnato 105c LTAIPES_ART_105_Fr_l_ll_lll 

Catél os de lnfonnaclón 

Fecha de término 

(dia/mes/ano) 
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Tlpode- Fecha de la Hlpen,fnculo 11 -
en la que se 

sesión -· .. culi .. ap,uebl .. 
ap,uebl .. (dla/meo/11\o) 

catálogodeinlormlcl6nqueel 
cadlogo IUjelo obügldo - publiclr 

Periodo de actualización de la lnfonnaclón: semestral. 
Fecha de actualización: dla/mes/afto 
Fecha de validación: dla/meS/afto 

Fecha de publ- en HlpervlnctJlo 11 Catjiogo de 

el - Otlcill del 
Información que el 1ujelo obügldo 

E- u 0110 medio de - publiclr como obliglcióll 
dllullón detranaparenc:11 

Araa(s) o unidad(es) administrativa(&) que genera(n) o posee(n) la Información: ____ _ 

Por su parte, todos los sujetos obligados publicarán la información derivada de la solicitud realizada por el 
organismo garante. 

Periodo de actuallzaclón: semestral. 
Conservar en el sitio de lnlllmet: información del ejercicio en curso. 
Aplica a: Todos los sujetos obligados. 

Criterios sustantivos de contenido 

Respecto de la información de interés público que cada sujeto obligado deberá publicar como obligación de transparencia 
adicional, de conformidad con el catálogo que la Comisión determine, incluir: 
Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa 
Criterio 3 Hipervlnculo al catálogo de información que el sujeto obligado deberá publicar como obligación de transparencia 

adicional 
Criterio 4 Tema que se reporta 
Criterio 5 Hipervlnculo a la información determinada en el catálogo 

Criterios adjetivos de actualización 

Periodo de actualización de la información: semestral Criterio 6 
Criterio 7 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que corresponde, de acuerdo con la Tabla de 

actualización y conservación de la información 
Criterio 8 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información vigente, de acuerdo con la 

Tabla de actualización y conservación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 9 Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información respectiva y son responsables de 
publicarla y actualizarla 

Criterio 10 Fecha de actualización de la información publicada con el formato dla/mes/allo (por ej. 31/Marzo/2016) 
Criterio 11 Fecha de validación de la información publicada con el formato dla/mes/allo (por ej. 31/Marzo/2016) 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 12 La información publicada se organiza mediante el formato 105d, en el que se incluyen todos los campos 
especificados en los criterios sustantivos de contenido 

Criterio 13 El soporte de la información permite su reutilización 

Formato 105d LTAIPES_ART_105_Fr_1_11_111 

lnfonnación de interés público del <<sujeto obligado» de confonnidad con el caülogo 
detenninado nnr la <<CEAIP>> 

Respecto de la definición del Catálogo de información que el sujeto obligado debera publicar como obligación de transparencia 

HipervlnctJlo al catálogo da 

Ejelcicio 
Periodo que inlormaci6n que el sujeto obligado 
se informa deberá publicar como obligación de 

transparencia adicional 

Periodo de actualización de la información: semestral. 
Fecha de actualización: dla/mes/afto 

Tema que se Hipervlncuto a la informadOn 
repofta datenninada en et catálogo 
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Fecha de validación: dlalmes/allo 
Area(a) o unldad(ea) adminlatratlva(a) que genera(n) o l)Olee(n) la información: ____ _ 

Tabla de actuallzaclón y conservación de la lnfonnaclón de oficio especifica, respecto de 
lnfonnaclón adiciona! que deben publicar todos los suJetos obligados 

Periodo de 
Periodo(a) de 

Articulo y fracción conservación de la 
actuallzaclón 

Información 

Articulo 105. Para determinar la información adicional que 

publicarán todos los sujetos obligados de manera 

obligatoria, la Comisión deberá: 

l. Solicitar a los sujetos obligados que, atendiendo a los 

lineamientos emitidos por el Sistema Nacional, remitan el 

listado de información que consideren de interés público; 
Semestral Ejercicio en curso. 

11. Revisar el listado que remitió el sujeto obligado con base 

en tas funciones, atribuciones y competencias que la 

normativa aplicable le otorgue; y, 

111. Determinar el catálogo de información que el sujeto 

obligado deberá publicar como obligación de transparencia 

y hacerlo de su conocimiento. 

ANEXO XIV 
PERSONAS FiSICAS O MORALES QUE RECIBEN Y EJERCEN RECURSOS PÚBLICOS 

O REALICEN ACTOS DE AUTORIDAD 

Articulo 106. Personas flslcas o morales que reciben y ejercen recursos públicos o actos de 
autoridad y que cumplirán con obllgaclones de transparencia. 

Articulo 106. La Comisión determinará los casos en que las personas flslcas o morales que 
reciban y ejerzan recursos públicos o realicen actos de autoridad, cumplirán con las 
obligaciones de transparencia y acceso a la Información directamente o a través de los 
sujetos obligados que les asignen dichos recursos o que en los términos de las 
disposiciones aplicables realicen actos de autoridad. 

Los sujetos ob/lgados correspondientes deberán enviar a la Comisión un listado de las 
personas flslcas o morales a los que, por cualquier motivo, asignaron recursos públicos o, 
que en los términos que establezcan las disposiciones aplicables, realicen actos de 
autoridad. 

Para resolver sobre el cumplimento de lo se/talado en el párrafo anterior, ta Comisión tomará 
en cuenta si realiza una función gubernamental, el nivel de financiamiento público, el nivel 
de regulación e lnvolucramlento gubernamental y si el gobierno participó en su creación. 

El cumplimiento de lo establecido en este articulo, contempla la realización de un procedimiento en que deberá 
documentarse la realización de tareas249 que involucran a tres actores: la Comisión, los sujetos obligados y las 
personas flsicas o morales que reciban y ejerzan recursos públicos o realicen actos de autoridad. 

249 Se trata de un procedimiento previo a III publlcacl6n de obligaciones de tranaparenda a cargo de peraonaa ftaicaa o ITIOOllea que reciben y 
ejercen ~ públlcoll o actoa de autoridad. 
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Es de considerar que las personas flslcas o morales que reciban y ejerzan recursos públicos 2!111 o realicen actos 
de autoridad, observaran lo establecido en el artlculo 107 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Sinaloa. 

En tal sentido, en los presentes Lineamientos Técnicos se detallan los pasos generales que la Comisión llevaré a 
cabo para detenninar, dentro de sus respectivas competencias, cuáles personas flsicas o morales -que reciban y 
ejerzan recursos públicos o realicen actos de autoridad-, cumplirén con las obligaciones de transparencia y 
acceso a la infonnación directamente y quienes lo harén a través de los sujetos obligados que otorgaron o 
pennitieron el uso de dichos recursos. 

Tanto la Comisión como los sujetos obligados difundirén en su sitio de lntemet y en la sección ·otra información 
de interés" de la Platafonna Nacional, un listado de las personas flsicas o morales que publicaran infonnaci6n 
derivada de sus obligaciones de transperencia, asl como la enunciación de las obligaciones que debarén cumplir. 

Solicitud del listado de personas flslcas o morales que recibieron y ejen:/eron recursos públicos o actos 
de autoridad 

La Comisión solicitará de manera fonnal a todos los sujetos obligados que les corresponda, al inicio de cada al\o, 
un listado de las personas flsicas y morales a las que se les ha otorgado y pennitido el uso de rea,rsos públicos o 
que realicen o hayan realizado ados de autoridad durante el ejercicio anterior y el ejercicio en curso. Se debaré 
considerar que se induirén a las personas flsicas o morales "que reciban y ejerzan recursos públicos", es decir, 
que cumplan con ambos supuestos: recibir y ejercer. 

Es importante precisar que el cumplimiento de obligaciones de transparencia de estos particulares, en su caso, se 
limitará a hacer pública toda la infonnaclón relacionada tanto con la recepción y el ejercicio de los recursos 
públicos que les son asignados, como aquella relacionada con ·sus funciones equiparables a actos de autoridad", 
mas no al conjunto de sus actividades. 

El listado solicitado por la Comisión deberé contener por lo menos los siguientes datos: 
• Sujeto obligado 
• Fecha de elaboración del listado (con el fonnato dia/mes/al\o) 
• Ejercicio en el que se entregó o entregaré el recurso público a las personas fisicas o morales 
• Fecha en la que se entregó o entregaré el rea,rso (con el formato dia/mes/al\o) 
• Tipo de persona: flsica, moral 
• Nombre completo de la persona flsica, denominación, razón sodal o nombre comercial de la persona moral que 

recibirá(i6) y ejerceré(ci6) recursos públicos o ejercerá(ció) actos de autoridad 
• En su caso, hipervlnculo al documento de creación (tratándose de personas morales) 
• Modalidad de otorgamiento del recurso público: asignación, aportación, subsidio, aprovechamiento, mejora, 

contribución, financiamiento, patrocinio, copatrodnlo, subvención, pago, entrega, permiso de uso 
• Tipo de recurso público: dinero, en especie, bienes patrimoniales, otra 
• Ámbito de aplicación, por ejemplo: educación, salud, seguridad, Banca Social (sector de Ahorro y Crédito 

Popular') 
• Monto total o especificaci6n del recurso público otorgado 
• Periodicidad de entrega 
• Fundamento juridico de la entrega 

En lo relativo a las personas flsicas o morales que ejerzan actos de autoridad, además de los rubros anteriores 
deberá contener los siguientes datos: 

• Ejercicio para el que se facultó a la persona fislca o moral ejercer actos de autoridad 
• Fecha en que se facultó a la persona flsica o moral para realizar actos de autoridad 

250 Se entiende que recunio público es "lodo tipo de patrimonio, coln1181Sidn, patl/clpllcl6n /Inane/eta, aslgnacldn, apo,tac/6n, aubsldlo, 
aproWJChamiento, mejora, conútbucl6n, blan, tldalcomlao. mandato, lbndo, flnlltlClamianto, paltDclnio, copalrDclnlo, sulwencldn, pago, ,nstacl6n, 
multa, 18C8tgO, cuota, depósito. /lanza, u/ como cualqular oh modalidad o flr,ura anlloga ,-¡o la que se OOMldanl ll/gl)II IIIQINO o agrNO da/ 
Estado". López Aytlón. Sergio y Ana Elena Fleno. El ck:lo da/ uso de los IIICUIS08 p(Jb/lcos an el onlanemlanlD }urldlt:o max/cano. lnllHuto da 
Investigaciones Jurldlcal. UNAM. Dilponlble en: http·/lbjbfio lyrjdicp YDIID mxAibrpa/8/2800/j 3 pdf. P6g. 480 
251 Comisión Nacional Bancaria y da Valonll (2015): ºEl SaclDr de Ahono y C'*llto Popular (ACP), nombrlldo /amblln Bant:a Soda/, pn,po,r:lolla 
S9IVicios llnancielDs a /os Slldol9s y comunldadaa que ca- de ellos. Su dasano/lo conti/t(Ja con un 111'811 dinamismo y se encuanm, an 
ptDC860 de norma#zac/6n de /as anJldadas· que lo componen, al acoge,se • /1 f80u/ac/ón y aulorlzldón para opa,ar qua an cada caao IN 
compate. El sector de ACP • ha orlantado a ánder duranta mi• de ea a/los II demanda de S9lvlc/oa de ahono y Cl*1lto • una pane da/ 
segmento de II poblaci6n que no N cublena por II banca /ntdlclonel. En cuanto • au onr,en, 11 mayorla de III soc/edadN su,gen a patllr de 
lnlcielitl,s de /as comunidades. Eatu lnldalJvu han contado con el apoyo de /as Otgan/zadones Soc/e/N de baaa y en algunos -· son e1 
l9llUllldo de progn,maa gubemamanllllal como ,,_,,,,.,,,., de deleno//o. ', dllponlble en http·//www RJbY qpb npr/SECTQRE§: 
SUPE8Y)SADOSISECTOB:f0PUL.AR/Qwdpd%Cffi83ndal lnttorlPednaldstllPX coneullado 11 28 da aapliemble da 2011. 
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Acto (s) de autoridad para los que se facultó a la persona flsica o moral 
Modalidad del otorgamiento de facultades para realizar actos de autoridad: permiso, concesión, nombramiento, 
entre otros 
Fundamento jurldico 

Lo anterior, con el fin de que la Comisión tenga la información suficiente para determinar cuáles personas físicas 
o morales incluidas en dichos listados deberán cumplir con las obligaciones de transparencia y acceso a la 
información. 

La determinación de la Comisión se basará en el análisis de las variables establecidas en el tercer párrafo de este 
articulo, es decir: 
Si realiza una función gubernamental; 

• Nivel de financiamiento público; 
Nivel de regulación e involucramiento gubernamental; y, 

• Si el gobierno participó en su creación. 

Una vez que se haya realizado el análisis correspondiente, en sesión de Pleno se someterá a su aprobación el 
Acuerdo en el cual se determine lo siguiente: 
Padrón de personas físicas y morales sujetas a cumplir con las obligaciones de transparencia y acceso a la 
información, indicando claramente qué sujeto obligado fue el que otorgó o permitió el uso de recursos públicos y/o 
la realización de actos de autoridad. 
Especificar por cada persona física o moral indicada en dicho padrón, si deberá cumplir con sus respectivas 
obligaciones de transparencia y acceso a la información directamente o a través del sujeto obligado que le otorgó 
los recursos públicos. 

Posteriormente la Comisión, con base en el principio de transparencia establecido en el articulo 8, fracción X, de 
la LTAIPES, deberá publicar dicho Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado. 

Cabe mencionar que el procedimiento antes expuesto deberá llevarse a cabo anualmente y publicar el Acuerdo 
correspondiente entre los meses de febrero y marzo, con el fin de mantener actualizada la información y tener 
certeza de quienes son las personas que estarán obligadas a cumplir con lo que establece la L TAIPES. 

De igual manera, la Comisión deberá mantener actualizado anualmente tanto en la sección "Otra información de 
interés público" en la Plataforma Nacional como en sus respectivos sitios de Internet, la información que derive de 
los listados que reciba, asi como del (los) Acuerdo(os) que determinen respecto al tema. 

Envio de listado elaborado por los sujetos obligados 

Los sujetos obligados deberán atender cabalmente en tiempo y forma, las solicitudes que la Comisión le haga 
llega formalmente, mediante el envio del listado de las personas flsicas y morales que por cualquier motivo 
recibieron y ejercieron recursos públicos del sujeto obligado, en los términos que establezcan las disposiciones 
aplicables, asi como las que ejercen o ejercieron actos de autoridad. Dicho listado deberá contener por lo menos 
los datos sei\alados en el apartado anterior. 

Una vez que la Comisión emita y de a conocer su determinación, los sujetos obligados publicarán y mantendrán 
actualizada la información que determine la Comisión en el Acuerdo emitido, el cual describirá, en su caso, la 
responsabilidad de los sujetos obligados de publicar la información de las personas físicas o morales. 

Periodo de actualización: anual. 
Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y del ejercicio anterior. 
Aplica a: Todos los sujetos obligados. 

Criterios sustantivos de contenido 

La Comisión publicará respecto a los listados recibidos por parte de los sujetos obligados, los siguientes datos: 
Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa 
Criterio 3 Sujeto obligado que envió el listado de personas flsicas o morales a las que se les otorgó o permitió el uso de 

recursos públicos durante el ejercicio anterior y el ejercicio en curso, además de aquellos que realicen o hayan 
realizado actos de autoridad 

Criterio 4 Fecha de recepción del listado con el formato (dla/mes/ano) 



Viernes 25 de Noviembre de 2016 «EL ESTADO DE SINALOA» 443 

Crltarlo5 

Criterio 6 

Criterio 7 

Criterio 8 
Crlterlo9 
Criterio 10 

Hipervlnculo al listado de personas flslcas o morales a las que se les otorgó o pennitió el uso de recursos 
públicos durante el ejercicio anterior y, en su caso, el ejercicio en curso, además de aquellos que realicen o hayan 
realizado actos de autoridad (documento) recibido 
Fecha de la sesión del Plano de la Comisión en que se aprobó el Padrón de Personas flsicas o morales sujetas a 
obligaciones de transparencia y acceso a la infonnación (con fonnato dla/mes/allo) 
Criterio/Exposición de motivos/Investigación/Análisis en los cuales se basó el Pleno de la Comisión para llegar al 
Acuerdo mencionado 
Fecha de publicación en el Periódico Oficial del Estado 
Hipervlnculo al Acuerdo aprobado por el Pleno de la Comisión 
Hipervlnculo al Padrón de Personas flalcas o morales sujetas a obligaciones de transparencia y acceso a la 
información 

El Padrón de Personas flsicas y morales sujetas a obligaciones de transparencia y acceso a la infonnación, deberé contener los 
siguientes rubros: 
Criterio 11 Ejercicio 
Criterio 12 Sujeto obligado responsable de la asignación de recursos públicos o actos de autoridad 
Criterio 13 Nombre de la persona flslca (nombre[s), primer apellido, segundo apellido) o denominación de la persona moral 

que reciba o utilice recursos públicos o que ejerza actos de autoridad 
Criterio 14 Tipo de acción conferida (recibe recursos públicos, utilizó recursos públicos, ejerce actos de autoridad) 
Criterio 15 Cumplimiento de obligaciones de transparencia: Directamente/ A través del sujeto obligado 

Los sujetos obligados publicaran y mantendrén actualizada anualmente la siguiente infonnación: 
Criterio 16 Ejercicio 
Criterio 17 Sujeto obligado responsable de la asignación de recursos públicos o actos de autoridad 
Criterio 18 Hipervlnculo al Acuerdo aprobado por el Pleno de la Comisión, en el cual se observe el padrón de personas 

flsicas y morales sujetas a obligaciones de transparencia y acceso a la infonnación 

Las personas flsicas y morales sujetas a obligaciones de transparencia y acceso a la infonnación, publicaran la correspondiente 
infonnación: 
Criterio 19 
Criterio 20 

Criterio 21 
Criterio 22 

Ejercicio 
Nombre de la persona flsica (nombre(s), primer apellido, segundo apellido) o denominación de la persona moral 
que reciba y utilice recursos públicos o que ejerza actos de autoridad 
Tipo de acción conferida: recibe recursos públicos/utiliza recursos públicos/ejerce actos de autoridad 
Cumplimiento de obligaciones de transparencia: Directamente/ A través del sujeto obligado responsable 

Criterios adjetivos de actuallzaclón 

Criterio 23 Periodo de actualización de la infonnación: anual 
Criterio 24 La infonnación deberé estar actualizada al periodo que corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y 

conservación de la información 
Criterio 25 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información de acuerdo con la Tabla de 

actualización y conservación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 26 Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información respectiva y son responsables de 
publicarla y actualizarla 

Criterio 27 Fecha de actualización de la información publicada con el formato dla/mes/ano (por ej. 31/Marzo/2016) 
Criterio 28 Fecha de validación de la infonnación publicada con el formato dla/mes/allo (por ej. 31/Marzo/2016) 

Criterios adjetivos de fonnato 

Criterio 29 La información publicada por la Comisión se organiza mediante los formatos 106a y 106b; por su parte, los 
sujetos obligados publicarán la información en el formato 106c y las personas físicas y morales sujetas a 
obligaciones de transparencia y acceso a la información lo harán a través del formato 106d 

Criterio 30 El soporte de la información pennite su reutilización 

Fonnato 106a LTAIPES_ART_106 

Sujetos obligados que enviaron au listado de personas flalcaa o morales a las que ae otorgó o 
ennitló el uso de recursos úbllcos /o realizan actos de autoridad a la «CEAIP» 

Ejercicio Periodo que oe Informa 
Sujeto obligado que envió 

liltacSo de personas flsicas o 
morales 

Fecha da recepción 
del listado 

(dla/rnea/allo) 

HipeNlnculo al listado enviado por 
al aujeto obMgado con loa nombres 

de personas fflicas o morales 
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Fec:1111 de la INiófl del Pleno en la que 
ae aprobó el Padrón de PerlOnas flalcaa CrllllllCIIExpoe de 

o morales IUjelaa a obHgacionee de mollvoe/lnwatlgacl6n/ 
lnlnaparencla y acceao a la información AnéNaill 

(dla/1111111/allo) 

Periodo de actualización de la 1nfonnación: anual. 
Fecha de actualización: dla/mes/allo 
Fecha de validación: dla/meslafto 
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Hipelvlnculo al 
Hlpervlnculo al Padrón 

Fec:1111 de publlcación de Pe111011118 llsicas O 
en el Penódico Oficia! 

Acuerdo 
morales sujetas a 

del Elllado 
aprobado por el 

obligaciones de 
(dla/mell/allo) 

Pleno de la 
lnlnsparencia y acceso 

Comillión a la información 

Anta(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la infonnación _______ _ 

Fonnato 108b LTAIPES_ART_106 

Padrón de Personas fislcas o morales sujetas a obligaciones de transparencia y acceso a la 
1 fo 16 bad I CEAIP n nnac napro as por a<< >> 

Persona !laica o moral que reciba o utilice recursos públicos o 

Sujeto 
Ejercicio 

obligado 
Nombre(&) 

Tipo de acción conferida (recibe recursos públicos, 
utilizó recursos públicos, ejen:e actos de autolidad) 

Periodo de actual1Z11C1ón de la 1nfonnaaón: anual. 
Fecha de actualización: dla/mes/afto 
Fecha de validación: dla/mes/afto 

que ejeiza aclo8 de autoridad 

Segundo 
Primer apellido apellido 

Razón social 

Cumplimiento de obligaciones de transparencia: 
Directamente/A través del aUjelo obligado 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la infonnación: _______ _ 

Formato 106c LTAIPES_ART_106 

Acuerdo aprobado por el Pleno de la «CEAIP» con el Padrón de Personas fisicas o morales 
suletas a obllaaciones de transoarencla v acceso a la lnfonnación del «sujeto obligado» 

Hipervlncuto al AcL*do aprobado por el Pleno de la Comisión, en que se 
Ejerdcio Sujeto obligado observe el Padrón de P8111011118 flsicas o moralea sujetas a obligaciones de 

Penodo de actualización de la 1nfonnaaón: anual. 
Fecha de actualización: dla/mes/afto 
Fecha de validación: dla/meslafto 

lnlnsparencia y acceso a la infonnación 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) responsable(s) de la infonnación: _______ _ 

Fonnato 106d LTAIPES_ART_106 

Padrón de Personas fislcas o morales sujetas a obligaciones de transparencia y acceso a la 
lnfonnación de las cuales es resoonsable «sujeto obligado» 

Nombre de la persona !laica 
(nombra[s], primer apellido, 

segundo apellido) o 
Ejerdcio denominación de la persona 

moral que reciba o utilice 
recursos públicos o que ejeiza 

actos de autolidad 

Periodo de actualización de la 1nfonnac1ón. anual. 
Fecha de actualización: dla/mes/afto 
Fecha de validación: dla/mes/afto 

Tipo de acción conferida: recibe Cumplimiento de obligaciones 
recursos públicos, utilizó de transparencia: 

recu,- públicos, ejefce actos Directamente/A través del sujeto 
de autolidad obligado 

Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la infonnación _______ _ 
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Tabla de actualización y conservación de la lnfonnaclón de oficio •peclflca, reapecto de las 
personas ffalcas o moral• que reciban y ejerzan recura09 públlc09 o realicen actos de 

autoridad 

Periodo de Periodo(•) de 
Artículo actuallzaclón conurvaclón de la 

lnfonnaclón 

Articulo 106. La Comisión determinará los casos en 
que las personas nsicas o morales que reciban y 

ejerzan recursos públicos o realicen actos de autorided, 
cumplirán con las obHgaciones de transparencia y 

acceso a la información directamente o a través de los 
sujetos obligados que les asignen dichos recursos o que 
en los términos de las disposiciones aplicables realicen 

actos de autoridad. 

Los sujetos obligados correspondientes deberán enviar Información del ejercicio 
a la Comisión un listado de las personas nsicas o Anual en curso y del ejercicio 

morales a los que, por cualquier motivo, asignaron anterior. 
recursos públicos o, que en los términos que 

establezcan las disposiciones aplicables, realicen actos 
de autorided. 

Para resolver sobre el cumplimento de lo seflalado en el 
párrafo anterior, la Comisión tomará en cuenta si realiza 
una función gubemamental, el nivel de financiamiento 

público, el nivel de regulación e involucramiento 
gubernamental y si el gobierno participó en su creación. 

Articulo 107. lnfonnaclón que harén pública las personas flslcaa o morales que reciben y 
ejercen recursos públicos o realizan actos de autoridad. 

Articulo 107. Para determinar la lnfonnaclón que deberán hacer pública las personas flslcas 
o morales que reciben y ejercen recursos públicos o rea/Icen actos de autoridad, la 
Comisión deberá: 
l. Sol/citar a /as personas físicas o morales que, atendiendo a /os lineamientos emitidos por 
e/ Sistema Nacional, remitan e/ listado de lnfonnaclón que consideren de Interés público; 
11. Revisar e/ listado que remitió /a persona física o moral en /a medida en que reciban y 
ejerzan recursos o realicen actos de autoridad que la normativa ap//cab/e /e otorgue; y, 
111. Determinar las obligaciones de transparencia que deben cumplir y los plazos para ello y 
hacerlo de su conocimiento. 

Para que la Comisión detennine cuál es la información que harán pública las personas flsicas o morales que 
reciben, ejercen recursos públicos o realicen actos de autoridad, se deberá concluir previamente lo establecido en 
el articulo 106 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnfonnación Pública del Estado de Sinaloa y los 
presentes Lineamientos T émicos (Detenninación de las personas flsicas o morales con obligaciones de 
transparencia y acceso a la infonnación); es decir, se solicitará formalmente a los sujetos obligados que 
corresponda, un listado de personas flsices o morales a las que les hayan otorgado y pennitido el uso de 
recursos públicos y aquellas que realicen o hayan realizado actos de autoridad. 

Con base en el listado referido en el párrafo inmediato anterior, se analizarán los casos y se presentarán al Pleno 
de la Comisión para la publicaci6n del Acuerdo en el cual se emitirá el "Padrón de Personas nsicas o morales 
sujetas a obllgaciones de transparencia y acceso a la información"; además, especificará si cumplirán 
directamente o a través de los sujetos obligados que, en su caso, les hayan otorgado el uso de recursos públicos 
o pennitido ejercer actos de autoridad. 

Una vez que se publique el Padrón mencionado en el Periódico Oficial del Estado, la Comisión tendrá hasta un 
mes para solicitar formalmente a todas las personas flsicas o morales espl,cificadas en el Padrón, un listado con 
la infonnación que sea da interés público, en concordancia con lo establecido en los "Lineamientos para 
Determinar los Catálogos y Publicación de Información de Interés Público; y para la Emisión y Evaluación de 
Pollticas de Transparencia Proactiva·, emitidos por el Sistema Nacional. A su vez, las personas flalcaa o morales 
deberán atender dicho requerimiento durante el mes siguiente en que recibieron la petición. 
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Dicho listado deberá contener por lo menos la siguiente infonnaclón: 
• Ejercicio 

Nombre o denominación de la persona flsica o moral 
Listado de información que se considere de interés público de cada sujeto obligado 

Posteriormente, la Comisión revisará y analizará la Información recibida con el objetivo de determinar anualmente 
lo siguiente: 
Las obligaciones de transparencia comunes (articulo 95, fracciones I a la LV de la LTAIPES) que las personas 
flsicas o morales deberán publicar y actualizar tanto en la sección 'Otra Información de interés público" en la 
Plataforma Nacional como en sus respectivos portales de Internet o en la de los sujetos obligados responsables 
de habertes otorgado recursos públicos. 

• La información de interés público que deberán publicar especlficamente las personas flsicas o morales de 
acuerdo con su naturaleza y el objetivo por el cual se les otorgó o permitió el uso de recursos públicos al igual 
que aquellos que ejercen actos de autoridad. 

• Los periodos y plazos tanto de actualización como validación de la información, y demás obligaciones de 
transparencia y acceso a la información con las que tendrán que cumplir las personas flsicas o morales y en su 
caso, los sujetos obligados responsables. 

Consecutivamente, la Comisión deberá aprobar y dar a conocer los criterios aplicables asl como la Tabla de 
Aplicabilidad y la Tabla de Actualización y Conservación de la Información, correspondiente. 

Periodo de actualización: anual para la Comisión y trimestral para las Personas Flsicas o Morales. 
Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y un ejercicio anterior. 
Aplica a: La Comisión; todos los sujetos obligados y todas las personas especificadas en el Padrón de Personas 
flsicas o morales sujetas a cumplir con las obligaciones de transparencia y acceso a la información. 

Criterios sustantivos de contenido 

Respecto a los listados recibidos por parte de las personas flsicas o morales, la Comisión deberá publicar los siguientes datos: 
Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Número de oficio o nomenclatura del mismo por el cual solicitaron formalmente el listado de la información de 

Criterio 3 
Criterio 4 
Criterio 5 

interés público 
Fecha en que la Comisión envió el oficio a las personas flsicas o morales (con el formato dla/mes/ano) 
Fecha en que la Comisión recibió el listado (con el formato dla/mes/ano, por ej. 31/Marzo/2016) 
Hipervlnculo al listado recibido 

Respecto a la determinación que apruebe el Pleno de la Comisión, se deberán publicar los siguientes datos: 
Criterio 6 Ejercicio 
Criterio 7 Fecha de publicación del padrón de personas flsicas o morales sujetas a cumplir con las obligaciones de 

transparencia y acceso a la información en el Periódico Oficial del Estado (con el formato dla/mes/ano, por ej. 
31/Marzo/2016) 

Criterio 8 Hipervlnculo al padrón de personas flsicas o morales sujetas a cumplir con las obligaciones de transparencia y 
acceso a la información 

Criterio 9 Hipervlnculo a la Tabla de aplicabilidad de las obligaciones comunes especificada en el articulo 95 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Slnaloe, que deberán publicar las personas 
flsicas o morales sujetas a cumplir con las obligaciones de transparencia y acceso a la información 

Criterio 10 Hipervlnculo a la Tabla de aplicabilidad de la información de interés público que deberán publicar las personas 
flsicas o morales sujet,is a cumplir con las obligaciones de transparencia y accaso a la información 

Criterio 11 Hipervlnculo a la Tabla de actualización de la información que deberán publicar las personas flsicas o morales 
sujetas a cumplir con las obligaciones de transparencia y accaso a la información 

Respecto a la información que la Comisión determine, las personas flsicas o morales deberán publicar y mantener actualizada 
trimestralmente, por lo menos, los siguientes datos: 
Criterio 12 Ejercicio 
C rlterlo 13 Periodo que reporta 
Criterio 14 Actividad o información de interés público 
Criterio 15 Fundamento jurldico para la realización de dicha actividad 
Criterio 16 Periodicidad de dicha actividad 

Criterios adjetivos de actualización 
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Crltalto 17 Periodo de actualización de la Información: anual y trirneatral, sagOn C0IT9ll)Cll1da 
Crl1arto 18 La Información deber6 estar actualizada al periodo que corresponde de acuerdo con la Tabla de actuaHzaclón y 

conservación de la infotmacl6n 
Crl1arto 11 Conservar en el sitio de lntemet y a través de la Plataforma Nacional la información vigente de acuerdo con la 

Tabla de actualización y conservación de la infomlacldn 

Criterios adjetlvoa de conftabllldad 

Criterio 20 Area(s) o unidad(es) adminlstrativa(s) que e-ra(n) o poeee(n) la información respectiva y son responsables de 
publcarla y actualizarla 

Criterio 21 Fecha de actualización de la información publicada con el formato dla/mes/allo (por aj. 31/Marzo/2018) 
Criterio 22 Fecha de validación de la información publicada con el formato dla/mes/atlo (por ej. 31/Marzo/2018) 

Crffarloa adjetlvoa de fonnato 

Crffarlo 23 La información publicada se organiza mediante los formatos 107a y 107b para la Comisión; y respecto a las 
Personas flsicas o morales mediante el formato 107c. 

Criterio 24 El soporte de la información permite su reutilización 

Fonnato 107a LTAIPES_ART_107 l_ 11_111 

Llstadoe reclbldoe DOr Darte da las -raona• flalca• o moralN a a «CEAIP» 
Fecha 111 que la 

Número de ollcio de - de la Fecha 111 que la Comlllcln Comillcln 18Cibl6 el Hlpervlnculo al U-
Ejon:lcio 

Información envió al ollcio (dla/mel/allo) 1- 18Cibldo 

(dl-allo) 

FonnatD 107b LTAIPES_ART_107 I_ 11_111 

lnfonnaclón rNn •cto a la datannlnaclón aua anruaba al Plano da la «CEAIP>> 
Hlpervlnculo a la 

Hlpervlnculo a la 
Hipelvlnculo al 

Hipelvlnculo a la Tabla de T- de apllcabllldad 
T- de actuelizac16n 

Fecha de 
Padnlnde 

lfllllcabllldad de las de la lnlonnacl6n de delalnlonnlCiónque 
publlcacl6n del ~comu- 1 ...... público que 

Plldrtlnde -"- 8IPICffleadUanalalllculoH - publicar laa 
_..publicarlas 

Per1onulfalca10 
O,__IUjetal 

de la l TAIPES, que-n -fl-o --º Ejerl:iclo 
-111al 

a cumplir con fu 
publicar las - fllical o -sujelaaa 

moralHIUjllllll 

-Ollclal 
obligaC:lonM de 

-~acurnpllrcon cumplir con las 
cumplir con fu 

delE-
traOlplnlllCla y 

laaobllgaclorlelde obllgacloneo de obllgaclo- de 

(dla/mel/allo) acceooala 
tra....,.,.,,...yacceooala .............. y ----y 

inlonnacicln acceooala -· acceooala -In~ 

Fonnato 107c LTAIPES_ART_1071_11_111 

lnfonnaclón qua datannlna la Comisión rNpecto a la Información da lntaréa pllbllco da la 
«Paraona flalca o moral» 

Adlvldedolnformacl6n Fundamento Jurfdlco pano 
Parlodlcldaddedlcha EjoR:lclo Parlodo que reporta 

del ___ 
la-dedlcha 

actividad 
actividad 

Periodo de actuaHzaclcln de la Información. anual para la Comlal6n y trlmeetral para laa Pel'IOllu fllicu o morales. 
Fecha de actuallzación: dla/mea/afto 
Fecha de validacl6n: dla/mea/afto 
Área(I) o unidad(•) admlnillnlllvll(I) !lllpOlluble{I) de la Información: -------

Tabla da actuallzaclón y COIINMlclón da la Información da oficio •pacifica, l'Npecto da I•• 
paraonaa flalcaa o moralN qua reciban y ajan:an racuraoe pllbllcoe o raallcan actoa da 

autoridad 
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Periodo de 
Periodo(•) de 

Articulo actuallzaclón 
conservación de la 

Información 

Articulo 107, Para detennlnarla infomlaclón que deberán 
hacer pública /as personas flsícas o morales qua reciben y 
ejercen recursos públicos o realizan actos de autoridad, /a 

Comisión deberá: 

l. Solicitar a /as personas flslcas o morales qua, 
atendiendo a los lklesmlentos emitidos por el Sistema 
Nacional, remitan el listado de información qua consideren Información del 

de interés público; Anual y Trimestral ejercicio en curso y 
un ejercicio anterior. 

11. Revisar e/ listado qua remitió la persona flsica o moral 
en Is medida en qua reciban y ejerzan recursos o res/Icen 
actos de autoridad que Is nonnatlva aplicable le otorgue; y, 

111. Determinar las obHgsciones de transparencia que 
deben cumplir y los plazos para ello y hacerlo de 
su conocimiento. 

Asl lo acordó el Pleno de la Comisión Estatal para el Acceso a la Información Pública, en su sesión extraordinaria 
celebrada el diecisiete de noviembre del ano dos mil dieciséis, en la Ciudad de Cullacán Rosales, Sinaloa, lo que 
se certifica y se hace constar, con fundamento en los artlculos 30, fraccl6n II y 31, fracción XI de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 27, 28, 32, fracción 1, 90, pérrafo cuarto y Tercero Transitorio 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado d~ Slnaloa, en relación con el articulo 
38, fraccl6n XII del Reglamento Interior de la Comisión Estatal para el Acceso a la Información Pública. 

= \ 
Dra. Roaa del Carmen Ll:drraga F,Hx 

lsionada Presidente ~ 
om Estatal para el Acce 
a l«!J]~:a,c~n Pública . 

Mtra. Ana Ma rra L pez Portlllo 

Comisionada 
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COMISIÓN ESTATAL DE LOS DERECHOS HUMANOS DE SINALOA 

OOMISION ESTATAL DE LOS DERECHOS HUMANOS DE SINALOA 
ESTADO DE ACTMDADES (RESULTADO) JULIO A SEPTIEMBRE DE 2018 

INICIAL JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE 
INGRESOS DE GESTIÓN 
lnc,osos por Venta de Bienes y Servicios 500,000.00 
PARTICIPACIONES, APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS 
Transferencias, Asl¡naclones, Subsidios y Otras ayudas del Se 11,329,064.00 2,092,764.00 2,178,352.00 1,888,966.00 
OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS 
Otros lnc,osos y Beneficios Varios 200,977.01 248.12 39.67 14,736.12 
TOia/ de ,,.,,_ .U.530.04l.Ol 2,083,012..12 2,178,Sil.87 2,403, 702..12 
GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 
Servicios Ponsonales 8,798,547.10 1,360,806.08 1,395,648.72. 1,428,995.87 
Materialoa y Suministros 414,852.64 62,739.37 130,692.70 177,014.47 
Servicios Generaloa 1,555,857.95 242,555.40 342,057.94 407,683.96 
OTROS GASTOS Y P~RDIOAS EXTRAORDINARIAS 
Eatlmaclones, Depreciaciones, Deterioros, Obsolescencia y An 156,253.75 21,277.88 20,725.31 23,017.93 
Otros Gastos 197,926.72 102,686.82 
TOia/ de O-y OCrN Htdldaa .U..123,438.18 1,687,380. 71 l,889,.124.87 2,139,379.05 
~Nel»delfJetc/c/o 405,1102.85 405,llll.41 289,287.00 2114,323.07 

OOMISION ESTATAL DE LOS DERECHOS HUMANOS DE SINAI.OA 
ESTADO DE SITUACl0N FINANCIERA DEL 01 DE ENERO AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

ACTM) 

ACTIVO CIRCULANTE 

Efectivo y Equivalentes 

Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes 

Derechos a Recibir Bienes o Servicios 

Totlll de ACJM> CIRCULANTE 

ACTIVO NO CIRCULANTE 

PASIVO 
PASIVO CIRCULANTE 

1,053,792.36 Cuentas por Pagar a Corto Plazo 

7,545,064.14 Total de PASIVO CIRCULANTE 

29,527.59 TOTAL PASIVO 
8,628,384.09 

HACIENDA PUBLJCAIPA'IRIMONIO 

Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proces 3,600,000.00 
Bienes Muebles 6,813,179.06 
Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada de Bienes • 4,313,488.51 

HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO CONTRIBUIDO 

HACIENDA PÚBLICA /PATRIMONIO GENERADO 

Resultados de Ejercicios Anteriores 

Resultados del Ejercicio (Ahorro/ Desahorro) 

Totlll Hacienda Publ/clvPatrlmonlo Activos Diferidos 

Total de ACJMI NO CIRCULANTE 

TOia/ de ActMJe 

73,768.76 
6,173,459.31 

14,801,843.40 Total Pasivo y Hacienda Publ/CllfPatrlmonlo 

ACUMULADO 

500,000.00 

17,489,146.00 

216,000.92 
.18,205,14492 

12,983,999.77 
785,299.18 

2,548,155.25 

221,274.85 
300,593.54 

18,839,322.59 
l,385,824.33 

270,988.88 
270,986.88 
270,988.88 

13,165,032.19 

1,365,824.33 

14,"0,856.52 

14,801,843.40 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

Ne;v, 2...B 
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PODER EJECUTIVO ESTATAL 
INSTITUTO DE PENSIONES DEL ESTADO DE SINALOA 

INSTITUTO DE PENSIONES DEL ESTADO DE SINALOA 

ce. INTEGRANTES DE LA JUNTA DE GOBIERNO 
DEL INSTITUTO DE PENSIONES DEL ESTADO 
DE SINALOA. 
PRESENTE.-

Por medio del presente, me permito a convocarlos como integrantes de la Junta 
de Gobierno del Instituto de Pensiones del Estado de Sinaloa; para efecto de dar 
cumplimiento conforme a lo dispuesto en los artículos 75, 76, 77, 80 y 81 
fracciones I y VI de la Ley de Pensiones para el Estado de Sinaloa; para la 
celebración de la Junta de Gobierno del Instituto de Pensiones del Estado de 
Sinaloa, que sesionará a las 11 :OO horas del día martes 13 de diciembre de 2016, 
e_n la Sala Juntas del Secretario de Administración y Finanzas de Gobierno del 
Estado de Sinaloa, en el tercer piso del edificio de Gobierno en av. Insurgentes 
SIN, Col. Centro, C.P. 80129. 

Sin otro asunto, aprovecho para reiterarles la más distinguida de mis 
consideraciones. 
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AYUNTAMIENTOS 
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 

JUNTA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE AHOME 

LIC. JAIME ALBERTO FÜIX REZA, Gerente General y Secretario del Consejo Directivo de la 

Junta de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Ahorne, con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 2, 3 fracción 111, y 27 fracción V de la Ley de Gobierno Municipal 

del Estado de Sinaloa; artículos 1, 12, 13, 16 fracción XXVI, 17 fracción 1, 18 fracción 1, 11, 111, 

VI, y X, de la Ley de Agua Potable y Alcantarillado del Estado de Sinaloa; el artículo 121 del 

Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal de Ahorne, Sinaloa, y las 

disposiciones contenidas en el Manual de Organización de la Junta de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio de Ahorne, aprobado por su Consejo Directivo y Publicado en 

el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa" el día 13 de enero de 2014; y 

CONSIDERANDO: 

Que el Plan Estatal de Desarrollo 2011-2016 en su eje 1-C, establece que el acceso a la 

información ha permitido transitar de una cultura de opacidad a una de apertura que 

favorece el escrutinio público sobre las acciones de gobierno y abre canales de 

comunicación entre la instituciones del Estado y la sociedad, al permitir a la ciudadanía 

participar en los asuntos públicos y realizar una revisión del ejercicio gubernamental y no 

obstante los avances registrados, se requiere complementar el marco normativo, para 

promover y consolidar la cultura de acceso a la información; en otras palabras establecer 

un Gobierno cercano a la gente, eficaz y transparente. 

De igual forma, y en concordancia con lo anterior, el Plan Municipal de Desarrollo de Ahorne 

2014-2016 en su eje 5.1, establece que resulta indispensable la participación activa de la 

comunidad y de los ciudadanos para lograr mejoras efectivas en la Gestión Municipal. Este 

proceso supone el desarrollo de Herramientas y Mecanismos que permitan a los ciudadanos 

acceder a la información y el poder necesarios para garantizar que puedan compartir sus 

Capacidades, Conocimientos y Esfuerzos en Proyectos Municipales que realmente aporten 
al desarrollo del Municipio. 

Que por Decreto Presidencial el día 04 de mayo del 2015, se expide la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, misma que se publica el citado día, 
causando efectos al día inmediato siguiente, la cual tiene por objeto establecer los 

principios, bases generales y procedimientos para garantizar el derecho de acceso a la 

información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los 

poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, 

fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que 

reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad de la federación, las entidades 
federativas y los municipios. 

No--...; - 2..B 
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Que por Decreto Legislativo No. 548 de fecha 03 de mayo de 2016 se expidió la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa, la que fue publicada 

en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa· No. 054 de fecha 04 del mes y año citados, 
misma que en sus artículos 67, 68 y 69, disponen que los sujetos obligados deben contar 
con una Unidad de Transparencia cuyo responsable será designado por su Titular, con sus 
funciones de recabar y difundir información a que se refieren las obligaciones de 
transparencia; recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información, entre otras, 

por lo cual, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO QUE CREA LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE LA JUNTA DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE AHOME 

Artículo Primero. Se crea la Unidad de Transparencia de la Junta de Agua Potable y 
Alcantarillado del Municipio de Ahorne, como la unidad administrativa designada para 

ejercer, coordinar, aplicar y desarrollar las facultades, funciones, principios y competencias 
previstas en las disposiciones legales en materia de transparencia, acceso a la información, 
protección de datos personales, participación ciudadana y gobierno abierto. de 

conformidad con los artículos 67, 68 y 69 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Sinaloa. 

La Unidad de Transparencia estará adscrita, dependerá e informará al Titular de la Junta de 
Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Ahorne. 

Artículo Segundo. La Unidad de Transparencia contará con los recursos humanos, 
materiales y financieros que resulten necesarios para su óptima operación y 
funcionamiento, en términos de la normatividad aplicable y la disponibilidad 

presupuestaria, así como de instalaciones acorde a las funciones que desempeña. 

Se integrará como mínimo por una Subgerencia, Dirección o Jefatura de Departamento, 
misma que fungirá como Responsable de la misma Unidad, así como con el personal de 
apoyo suficiente para el eficaz cumplimiento de su objetivo. 

Artículo Tercero. El Responsable de la Unidad de Transparencia será designado y removido 
libremente por el Gerente General de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado del 
Municipio de Ahorne, y deberá reunir los requisitos siguientes: 

a) Ser ciudadano o ciudadana mexicano, en pleno ejercicio de sus derechos; 

b) Tener cuando menos veinticinco años cumplidos el día de su designación; 



6 «EL ESTADO DE SINALOA» Lunes 28 de Noviembre de 2016 

c) Contar con título de licenciatura o grado académico afín, de preferencia con orientación 

al estudio de las Leyes; 

d) Contar con experiencia en las materias relacionadas con el objeto de la Unidad de 

Transparencia; y, 

e) Ser de notoria buena conducta y no haber sido condenado o condenada, mediante 

sentencia irrevocable, como responsable de un delito doloso. 

Artículo Cuarto. En atención al artículo 68 de la Ley de la materia, en el ámbito Municipal, 

la Unidad de Transparencia, tendrá las siguientes funciones: 

l. Recabar y difundir la información a que se refieren las obligaciones de transparencia que 

le competan de conformidad con la Ley General y la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información del Estado de Sinaloa, así como propiciar que las áreas las actualicen 

periódicamente, conforme la normatividad aplicable; 

11. Recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información; 

111. Asesorar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y, 

en su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados competentes conforme a la normatividad 

aplicable; 

IV. Realizar los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a 

la información; 

V. Efectuar las notificaciones a los solicitantes dentro de los plazos establecidos para tales 

efectos; 

VI. Proponer al Comité de Transparencia los procedimientos internos que aseguren la mayor 

eficacia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información, conforme a la normativa 

aplicable; 

VII. Proponer al personal que sea necesario para recibir y dar trámite a las solicitudes de 

acceso a la información; 

VIII. Llevar un registro actualizado de las solicitudes de acceso a la información, respuestas, 

resultados, costos de producción y envío; 

IX. Promover e implementar políticas de transparencia proactiva procurando su 

accesibilidad; 

X. Documentar para efectos de los procesos de entrega recepción, la información, la 

operación y los mecanismos del funcionamiento del o los sistemas electrónicos donde se 

difunden las obligaciones de transparencia; 
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XI. Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del sujeto obligado; 

XII. Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el 

incumplimiento de las obligaciones previstas en la Ley General, la presente Ley, así como 

demás disposiciones aplicables; 

XIII. Realizar las gestiones necesarias para cumplir con las instrucciones del Comité de 

Transparencia; 

XIV. Salvaguardar la información de carácter reservado o confidencial, conforme a la 

normatividad aplicable, y que tenga en su poder; 

XV. Fomentar la política de transparencia y accesibilidad al interior de la Junta de Agua 

Potable y Alcantarillado del Municipio de Ahorne; 

XVI. Participar en las acciones tendentes a fomentar la capacitación continua y especializada 

del personal que integra la Junta de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Ahorne 

en las materias de competencia de la Unidad de Transparencia; 

XVII. Establecer mecanismos de coordinación con la Comisión Estatal para el Acceso a la 

Información Pública, en materia de difusión proactiva de información de las acciones 
realizadas por la Junta de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Ahorne y 

generación de Información en datos abiertos, en el marco del cumplimiento de las 

obligaciones de transparencia y acceso a la información pública gubernamental, en el 
ámbito de las competencias de ambas áreas, de conformidad con las disposiciones 
aplicables; 

XVIII. Realizar un Informe Mensual de actividades realizadas, y rendirlo al Titular la Junta de 

Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Ahorne; 

XIX. Las que le encomiende el Titular de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado del 

Municipio de Ahorne, y demás disposiciones legales aplicables. 

Dichas funciones serán ejercidas por el Responsable de la Unidad de Transparencia. 

TRANSITORIOS: 

Artículo Primero. El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa". 

Artículo Segundo. Los expedientes, registros, información y en su caso los recursos 

materiales y financieros que contaba el Servidor Público de Enlace para el Acceso a la 
Información pasarán a formar parte de la Unidad de Transparencia. 
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Artículo Tercero. Se instruye a los titulares de las Gerencias, Subgerencias y Departamentos 

de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Ahorne, a efecto de que 

realicen todos los actos y gestiones pertinentes y necesarias para dar debido cumplimiento 

a lo establecido en el presente Acuerdo y alcanzar los objetivos del mismo. 

Artículo Cuarto. Se derogan todas las disposiciones normativas que se opongan a lo previsto 

en el presente Acuerdo. 

Es dado en la ciudad de Los Mochis, Sinaloa, a los doce días del mes de octubre de dos mil 

dieciséis. 

LIC. JAIME ALBERTO FÉLIX R ZA, 
GERENTE GENERAL DE LA JUNTA DE AG A POTABLE Y 

ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO 
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INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE Y LA CULTURA FÍSICA 

INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE Y LA CULTURA FISICA DE ELOTA 
ESTADO DE SITUACION FINANCIERA 

AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

ACTIVO CIRCULANTE 

erect1vo y Equiv.i.nt• 

erectíYD 
Banco&ITnoterll 

ACTIVO 

DarKhos I Recibir Electivo o E.qutval1nt• 

Deudor•~ por Cotnr I Corto Plazo 

Total CM ACTIVO CIRCULANTE 

TOTAL OE ACTIVOS 

__ 20_1_,_ 

103,18367 

8,217.98 

111,'01.M 

111,'01.&e 

PASIVO 

PASIVO CIRCULANTE 

Cuenta J)Of Pagar I Corto Plazo 

Retene,onn 

Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo 
Total d1 PASNO CIRCULANTE 

PASIVO NO CIRCULANTE 

TOTAL PASIVO 

HACIENDA PUBLICA/PATRIMONIO 

HACIENDA PÚBUCAIPATAJMONIO CONTRIBUIOO 

HACIENDA PÚBLICA /PATRIMONIO GENERADO 

RKl.lltadOI de E¡ercioOit Antenorn 
Regultadol; del E¡ercicio (Ahorrol Dnahorro) 

Total Paalvo y Hacienda Publlca/Petrlmonlo 

INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE Y LA CULTURA FISICA DE ELOTA 
ESTADO DE ACTIVIDADES 

DE JULIO A SEPTIEMBRE DE 2016 

INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS 

INGRESOS OE GESTIÓN 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, 

ASIGNACIONES, SU8SIOIOS Y OTRAS A 

Transle1enc,ar;, "-lgnac,onn. Suti.1dl0& y Otra, ayuda. 

del SedOI Públoco 

Ayuc:IQSOcialn 

OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS 

Total de lngteaoa 

GASTOS Y OTRAS PEROIOAS 

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

Remune~n• el P...oNil de C,11,icte, Perm.iMnt, 

Remunerae,onn Adlcionelet y E~elet 

Segurided Social 

M•tart•I•• y Sumlnlstn;,a 

Met,n•Ju de Admini.tr.dón. E millón d• Doeumeotoa y Artlculot 

COmbutt1bln, Lublieantn y Adro-

TRANSFERENCIAS. ASIGNACIONES, SUBStOIOS Y OTRAS AYUDAS 

T,.,,-r,,,nc:111s lntemn y A91gnecioo• ,1 Sed0f Públlco 

~nKIOnn el S.ctor PUbllOO 

PARTICIPACIONES Y 

INTERESES, COMISIONES Y OTROS GASTOS OE LA OEUOA PÚBLICA 

OTROS GASTOS Y Pl:ROIOAS EXTRAOROINAR1AS 

INVERSIÓN PÜBUCA 

TotalCMGNtoe.yOtr .. ~ldae 

AhonolDHahono Neto del EJerdcio 

~vv\e[¡()JCJ &:t)(tOlO\. C 
C. JOSE GUMENCINOO GAXIOt.A CAMP~ 

DtRECTOR 

TOTAL TRIMESfRE 

236,827.54 

236,827.5' 

102,897.67 

9-4,83660 

8,061 07 

:N,005.15 

1,44768 

9,000 00 

13,560 26 

5,057 :21 

7,556.M 

3,568 45 

44080 

3,5"7 61 

33,53000 

173,0~.06 .. 
l 

LCP BLADEN~ OORK.UEZ GAXIOLA 

ADORA 

' 
' 

ACUMULAOO 

1,077,704 B6 

10,000.00 

1.087,704.ae 

315,147,0!5 

206,509 80 

5,795.57 

22,84168 

237,903.35 

14,336 67 

61,457.61 

152,022 26 

10,091 81 

105,2&0.09 

26,500 00 

5,829.87 

21.871.86 

8.312.20 

42,766.16 

328,330.42 

Ne,1595.1>1 

101,038.1>5 

4.6"42.00 
5,580.00 

~ 

10,222.00 

1-10 16 
101,038 95 

11,"401.!le 

/ ~0.102..05050 
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ACTIVO CIRCUUKT! 

!ct.ol!YO y EquN9ientN 

ACTIVO 

Oer9ChN • RICIIDlf lf.allw o (quf\lalentN 

OIUdofN Olww9ol pot CobrW. Coito Plazo 

Tolat Ó9 ACTlVO CIRCULAHT! 

TOTAL O! ACTIVOI 

INSTITUTO MUNICIPAL DE LA JUVENTUD 

INSTITUTO MUNICIPAL DE LA JUVENTUD DE ELOTA 
ESTADO DE SITUACION FINANCIERA 

~-·-
62717.43 

4.ffl.131 

17111,01 

17,111.0I 

AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

PAIIVO 

PAl1VO CIRCULANTI! 

C1181'1tHpo,Pag1r1CortoPlu:o 

R.tl!Wionn 

Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo 
Total ele PAIIVO CIRCULANTI! 

PAIIVO NO CIRCULANTI! 
TOTALPQIVO 

MACll!NDA .. UILICNPATl':IMONIO 

HACH!NDA P\):ILICAIPATRIMONIO CONTRIIUIOO 

HACllNDA F<IBUCA ll'ATRIMONIO Ol!Nl!RADO 

R"1,11t1dotd1EjtrelclotNlltnOft1 
R•ultedo1 d91 Elwc:ldo(AhOf1'0IDNallorro) 

Total "-'-d1 l'ubllMIPatnfflOfflo 

INSTITUTO MUNICIPAL DE LA JUVENTUD DE ELOTA 
ESTADO DE ACTIVIDADES 

DE JULIO A SEPTIEMBRE DE 2016 

.. ,. 
a,UUI 

a,IU,H 

1,IU,H 

-4,IJl.11 
11,12310 

I0,411.J? 

TOTAL TRIM!ITRI! ACUMULADO 

PARTICIPACIONEI, A?ORTACIONl!I, TRANSfERl!NCIAS, 
ASIONACK>N9, SUBStOIOI Y OTRAI A 

T,-lllli.r.nci.•, ~donN, SWl,ldloa y Cltrs1 lyudH ........ _ 
Ayuda1SocialN 

OTROS INORESOS Y BENEFICIOS 

Totaldlolng-

OA8TOI Y OTRAS Pl!ROIDAI 

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

A...,u"9111elOt-. 11 PWM>n1I de Ca~• p._nenl• 

Remun«Kionn Adlclon.1• y E1peci11ft 

&.gurldadSoci1I 

Materlaln y Sumlnl~ 

Mattrlial• d9 Admln1-tracion, Emialon ff Documento, y Mleulot 

Allmenlot ~ utent.Ulol 

8ervlclot Flnanti.ro,, a.ne.no, y Comwclalff 

hrvl~HTl'llllado1Wtlcol 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

T1'11n1l.,..,ciH Interno ~ A11gnadonn al 8.ctor P!Jblleo 

AllgnK!onualSectorPúblleo 

PARTICIPACIONES Y 

IN_TERESES, COMISIONES Y OTROS GASTOS DE LA Oll!UOA 

OTROS GASTOS Y Pt!:RDIOAS EXTRAORDINARIAS 

INVfRSIÓ"I PÚ!'ILICA 

TotaldeOHloayOtrffP,rdldH 

Ahorro/OeHhorro Neto NI 11!}1,rcl,::lo 

06000 

14!1,l$0;e 

1ff,IOI.N 

IU2CL'2 
82,78380 

21,134.41 

21,53441 

l,&57.11 

1,11760 

J,2111.37 

1,22024 

2ueeoo 

430,070.88 

411,Nl,II 

274.134.17 
241,181.40 

11,0lt.01 

21,12.Utl 

7'1,U2.l3 
:,,e1.se 

n,781U4 

""·'° 
2,011.00 

80,371.41 

ll,458~ 
21,080.00 

1,174.24 

3,830.19 

"'·'° 
7,79753 

111,911.M 404,142.71 

J2HI02 N,123.10 

NTAOORA 

17,111.N 

LCP BLAOE,OAIL ROORIOU!Z OAXIOLA 

~o. 1 oz.o s-os:1 
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INSTITUTO MUNICIPAL DE LA CULTURA 

INSTITUTO MUNICIPAL DE LA CULTURA DE ELOTA 
ESTADO DE SITUACION FINANCIERA 

AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

ACTIVO CLRCULANT! 

Erect!Yo y EQUM!ltntn 

ACTrYO 

Dertcnoa I Recibir EI.CUVO o EQvlYlilentn 

0.uóorn DIY•,_. por cocnr • COtto Plazo 

Total cte ACTIVO CIRCULANTE 

ACTIVO NO Ctll.CULANT! 

Mobll11rlo y Equipo de Adm1nlllt11C10f1 
Mobllilr1o y Equipo Educacional y R1crHtiYO 
Total c:11 ACTIVO NO CIACUL.ANTE 

TOTAL O! ACTIVOS 

__ ,._,_._ 

7,914.20 
521,1i153.50 

4,646.11 

53-4 514.47 

34,051.15 
17,1105.00 

--¡;:¡¡¡:-;¡ 

580,370.93 

PASIVO 

PASIVO CIRCU\..ANT! 

Cuentn por Pagar I Corto Plazo 

R1t1nC10Mn 

Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo 
Total CM PASIVO CIRCULANTE 

PASIVO NO CIRCULANT! 

TOTAL PASIVO 

HACIENDA PUBLICA/PATRIMONIO 

HACIENDA PÚ9LICAIPATRIMONIO CONTAIBUIOO 

RHunlld011 de E¡ercicioa An111io•H 

RHun1e101 d1i EJll'CICIO (Ahor101 Dtuhorro} 

Tot,,I Hac'9ndl Publ!ca/Patrtmonto 

INSTITUTO MUNICIPAL DE LA CULTURA DE ELOTA 
ESTADO DE ACTIVIDADES 

INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS 

INGRESOS OE GESTION 

O.rBC!'!ot por el uao. Goct. '4provech,mtel"lto o Explotac,011 de 

O.reehoa por ?rffiaciól"I de Servictol 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, 
ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS A 

Transre1enci.s, MignaC10nn. &lbstchoa y Otras ayVd.is 

del Sedor P\ltlltc:o 

.A.yuoas Sooaln 

OTROS INGRESOS Y BENEfLC10S 

Tote1 de lngr"4• 

GASTOS Y OTRAS PE.ROLDAS 

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

Remune1,c10nH 11 Pe~net .,_ C.er•c:ter Permeriente 

Remuneracionn M>CIOl'leln y E.tpeCIIIH 

Segundad Sot:ial 

Otru Prest,cic;,n• Soc:ialn y economicn 

ComblmrblH, Lubricantes y Ad1lrvos 

Herramrent.lla. Rel~10nn y .A.cce.onoa Menores 

Servicio• Genetalea 

Se1V1C1oa8 .. 1C01 

Servic101 Flnll"IC!eros. Bancariot y Comerciales 

Servicios de Tra.,ado y Vi•ticoa 

Sel'VICIOS Of!dalea 

Otr°' Be<vie,09 Gene,..I• 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

T,..nsrerenaH ln1ernn y Aaigneclonn el s.ctor PUO!ieo 

Aalgnacionn ,1 Seclor Pübllco 

?ARTICIPACIONES Y 

IN_TERESES, COMISIONES Y OTROS GASTOS DE LA DEUDA 

OTROS GASTOS Y l"tRDLOAS EXTRAORDINARIAS 

INVERS10N PÚBl.lCA 

Totlllóe0Hto9'10ll'Ul'trd 1 

Attorro/Dnahotro Neto del E c:lclo 

DE JULIO A SEPTIEMBRE DE 2016 

TOTAL TRIMESTRE 

6,450 00 

1,258,980.52 

1,2$!5,.4130.52 

772,26(1.9$ 

617,299.20 

24,550.00 

52.319 95 

78,097 81 

74,158.09 
19,194.25 

36.000 00 
16,963 63 

1u,01e.22 

5,684 00 

9,011 69 

18,956 00 

123,008 80 

10.35753 

25000 

1,013,8111.2$ 

Z51,7311.2e 

-¡ 

LC?.BLAOE :OORIGUEZ GAXIOlA 
DORA 

,.,. 

·e.12818 
13,"81.29 

5,232.S1 

5,232.51 

47,505.15 
533,63297 

581,131.12 

ACUMULADO 

32,000 00 

102,600 00 

3,847,4.411 48 

67,800 00 

2,.4112,1568.38 

1,854,198 00 

158,839 62 

157,410 36 

232.420 40 

1118,6411,52 
.419_914 53 

104,150 00 

3.4,571 99 

1113,8113.81 

20,293 90 

39,440 00 

16,145.27 

30,314 70 

710,086 66 

97,61286 

1,000 00 

3,518,208.51 

533,1132.117 

11 

5ee,J70.ll3 

No'-1. "' ~o. toz..ose,.s¿_ 
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AVISOS GENERALES 

C. LIC. MARIO LÓPEZ VALDEZ 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ES1ADO 

PRESENTE.-

e. MIREYA CELINAAYÓN TRUJILLO, 

mexicana mayor de edad, con domicilio para oír y 

recibir notificaciones en: Insurgentes 1221-506, Col. 

Centro Sinaloa. Culiacán, Sin., comparezco para 

exponer: 

Que por medio del presente escrito y con 

fundamento en lo dispuesto en los artículos 185, 

186, 203, 211, 212, 230, 231, y demás relativos de la 

Ley de Tránsito y Transportes del Estado, me 

presento a solicitar CONCESIÓN CON 3 

PERMISOS, para prestar el servicio público de 

transporte de Pasaje y Pequeña Carga (AURIGA), 

con sitio en: la Central Camionera en la zona 

correspondiente al Municipio de Cosalá, Sinaloa. 

Bajo protesta de decir verdad, manifiesto 

no ser titular de concesión o permiso de servicio 

público de transporte en el Estado y no ser 

funcionario público de esta Administración. 

Para los fines legales correspondientes 

anexo a la presente la siguiente documentación: 

acta de nacimiento, carta de no antecedentes 

penales, carta de buena conducta, plano de la zona 

de explotación y formato de elementos financieros, 

económicos, técnicos y administrativos. 

Por lo anterior expuesto y fundado a Usted, 

C. Gobernador Constitucional d1~l Estado, 

atentamente PIDO: 

ÚNICO.- Se reciba y registre la presente 

solicitud, ordenándose la publicación respectiva 

de acuerdo con el artículo 231 de la Ley General de 

Tránsito y Transportes del Estado de Sinaloa y 

228 del Reglamento de la misma. 

Protesto a Usted mi distinguida 

consideración y mi respeto. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Oct. 24 de 2016 
Mireya Celina Ayón Trujillo 

NOV. 18-28 R. No. 10204036 

C. LIC. MARIO LÓPEZ VALDEZ 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO 

PRESENTE.-

e. JORGE LUIS RAMÍREZ GONZÁLEZ, 

mexicano mayor de edad, con domicilio para oír y 

recibir notificaciones en: Calle Ruperto Paliza No. 

698, Col. Guadalupe, C.P. 80220 de esta ciudad de 

Culiacán, Sinaloa, comparezco para exponer: 

Que por medio del presente escrito y con 

fundamento en lo dispuesto en los artículos 185, 

186, 203, 211, 212, 230, 231, y demás relativos de la 

Ley de Tránsito y Transportes del Estado, nos 

presentamos a solicitar CONCESIÓN CON TRES 

PERMISOS, para prestar el servicio público de 

transporte de Pasaje y Pequeña Carga (AURIGA), 

con sitio en el poblado LOMAS DE MONTERREY, 

en la zona correspondiente al Municipio de 

Mazatlán, Sinaloa. 

Bajo protesta de decir verdad, manifestamos 

no ser titulares de concesión o permiso de servicio 

público de transporte en el Estado y no ser 

funcionario público de esta Administración. 

Para los fines legales correspondientes 

anexo a la presente la siguiente documentación: 

acta de nacimiento, carta de no antecedentes 

penales, carta de buena conducta, plano de la zona 

de explotación y formato de elementos financieros, 

económicos, técnicos y administrativos. 

Por lo anterior expuesto y fundado a Usted, 

C. Gobernador Constitucional del Estado de 

Sinaloa, atentamente PIDO: 

ÚNICO.- Se reciba y registre la presente 

solicitud, ordenándose la publicación respectiva 

de acuerdo con el artículo 231 de la Ley General de 

Tránsito y Transportes del Estado de Sinaloa y 

228 del Reglamento de la misma. 

Protesto a Usted mi distinguida 

consideración y mi respeto. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Nov. 07 de 2016 

C. Jorge Luis Ramlrez González 

NOV 18-28 R. No. 10204102 
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ALIANZA REGIONAL DE 

TRANSPORTISTAS EJIDALES PARA EL 

TRASLADO DE PERSONAL AL c'AMPO Y 

EMPRESAS DELOSMUNICIPIOSDELROSARIO, 

ESCUINAPA, CONCORDIA YMAZATLÁN 

C. LIC. MARIO LÓPEZ VALDEZ 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO 

PRESENTE.-

e. JORGE LUIS ÁNGELES, Secretario 

General de la ALIANZA REGIONAL DE 

TRANSPORTISTAS EJIDALES PARA EL 

TRASLADO DE PERSONAL AL CAMPO Y 

EMPRESAS DE LOS MUNICIPIOS DEL ROSARIO, 

ESCUINAPA, CONCORDIA Y MAZATLÁN, con 

domicilio para oír y recibir notificaciones en C. 

Francisco Villa, Colonia Centro de esta Ciudad de 

Culiacán, Sinaloa, comparezco para exponer: 

Que por medio del presente escrito y con 

fundamento en lo dispuesto en los artículos 185, 

186, 188, 203 Fracc. I Inciso C., 206, 211, 212, 230, 

231 y demás relativos de la Ley de Tránsito y 

Transportes del Estado, me presento a solicitar 

AUMENTO DE 23 (VEINTITRÉS) PERMISOS, 

para prestar el servicio público de transporte de 

SEGUNDAALQUILER, (Personal al Campo), en la 

zona correspondiente a los Municipios de El 

Rosario, Escuinapa, Concordia y Mazatlán, 

Sinaloa. 

Para los fines legales correspondientes 

anexo a la presente la siguiente documentación: 

acta de asamblea donde se tomó el acuerdo de la 

presente solicitud, plano de la zona de explotación 

y formato de elementos financieros, económicos, 

técnicos y administrativos. 

Por lo anterior expuesto y fundado a Usted, 

C. Gobernador Constitucional del Estado, 

atentamente PIDO: 

ÚNICO.- Se reciba y registre la presente 

solicitud, ordenándose la publicación respectiva 

de acuerdo con el artículo 231 de la Ley General de 

Tránsito y Transportes del Estado de Sinaloa y 

228 del Reglamento de la misma. 

Protesto a Usted mi distinguida 

consideración y mi respeto. 

ATENTAMENTE 
Culiacán,Sin.,Oct.12de2016 
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C. Jorge Luis Ángeles 
SECRETARIO GENERAL 

NOV.18-28 R No. 10204024 

C. MARIO LÓPEZ VALDEZ 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO 

PRESENTE.-

e. ROSARIO GUADALUPE SOBERANES 

GARCÍA, JUAN ANTONIO FAVELA CARRASCO 

y ANAGABRIELA RIVERA VALENZUELA, de 

nacionalidad mexicana, mayores de edad, con 

domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 

Tritón número 3887 Fraccionamiento Villa Satélite 

en la ciudad de Culiacán de Rosales, Sinaloa, ante 

Usted comparecemos para exponer: 

Que por medio del presente escrito y con 

fundamento en lo dispuesto en los artículos 179, 

180, 185, 186, 188, 189, 192,193,203, Fracción I 

inciso B, 205,211,212,230,231,232 y demás 

relativos de la Ley de Tránsito y Transportes del 

Estado de Sinaloa, nos presentamos a solicitar una 

concesión DOS PERMISOS PARA CADA UNO 

para prestar el Servicio Público de Transporte de 

PRIMERA ALQUILER (TAXI), con sitio ubicado 

en calle Jesús Almada (acera norte) a un costado 

de Coppel entre Avenida Benito Juárez y Antonio 

Rosales en la zona correspondiente al municipio 

de Navolato, Sinaloa. 

Bajo Protesta de decir verdad, manifiesto 

no ser titular de concesión o permiso de servicio 

público de transporte en el Estado y no ser 

funcionario público de esta administración. 

Para tales efectos adjuntamos a la presente 

la siguiente documentación: actas de nacimiento, 

cartas de no antecedentes penales, cartas de buena 

conducta, plano de la zona de explotación y 

formato de elementos financieros, económicos, 

técnicos y administrativos. 

Por lo anterior expuesto y fundado a Usted, 

C. Gobernador Constitucional del Estado de 

Sinaloa, atentamente PEDIMOS: 

ÚNICO.- Se reciba y registre la presente 

solicitud ordenándose la publicación respectiva 

de acuerdo con el artícul0 231 de la Ley de Tránsito 

Y Transportes del Estado de Sinaloa y 228 del 

Reglamento de la misma. 
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Protestamos a usted nuestra distinguida 

consideración y respetos. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Nov. 07 de 2016 

Rosario Guadalupe Soberanes García 
Juan Antonio Favela Carrasco 

Ana Gabriela Rivera Valenzuela 

NOV 18-28 R No. 10204230 

C. MARIO LÓPEZ VALDEZ 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO 

PRESENTE.-

e. JESÚS ANTONIO FAVELA ROJAS y 

JOSÉ ANTONIO FAVELA ZAZUETA, de 

nacionalidad mexicana, mayores de edad, con 
domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 
Tritón número 3887 Fraccionamiento Villa Satélite 

en la ciudad de Culiacán de Rosales, Sinaloa, ante 
Usted comparecemos para exponer: 

Que por medio del presente escrito y con 

fundamento en lo dispuesto en los artículos 179, 

180,185,186,188,189,192, 193,203,Fracciónlinciso 

B, 205,211,212,230,231, 232ydemás relativos de 
la Ley de Tránsito y Transportes del Estado de 

Sinaloa, nos presentamos a solicitar dentro de la 

concesión que tenemos autorizada aumento de UN 
PERMISO PARA CADA UNO para prestar el 

Servicio Público de Transporte de PRIMERA 

ALQUILER «TAXI», con sitio ubicado en calle 
JesúsAlmada(acera norte) a un costado de Coppel 

entre Avenida Benito Juárez y Antonio Rosales en 
la zona correspondiente al municipio de Navolato, 
Sinaloa. 

Para tales efectos adjuntamos a la presente 

la siguiente documentación: copia de la resolución 
número 075/10, que acredita la titularidad de la 
concesión y el permiso número 2482 a nombre de 

Jesús Antonio Favela Rojas, copia de la resolución 
número F/132/82, que acredita la titularidad de la 

concesión y el permiso número 2480 a nombre de 
José Antonio Favela Zazueta, carta de no 

antecedentes penales, carta de buena conducta, 

plano de zona de explotación y formato de 

elementos financieros, económicos, técnicos y 
administrativos. 

Por lo anterior expuesto y fundado a Usted, 

C. Gobernador Constitucional del Estado de 
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Sinaloa, atentamente PEDIMOS: 

ÚNICO.- Se reciba y registre la presente 

solicitud ordenándose la publicación respectiva de 

acuerdo con el artículo 231 de la Ley de Tránsito y 

Transportes del Estado de Sinaloa y 228 del 

Reglamento de la misma. 

Protestamos a usted nuestra distinguida 

consideración y respetos. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Oct. 05 de 2016 
Jesús Antonio Favela Rojas 

José Antonio Favela Zazueta 

NOV 18-28 R No. 10204229 

C. MARIO LÓPEZ VALDEZ 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO 

PRESENTE.-

e. MILTON GABRIEL CAMARENA 

MENDOZA, mexicano, mayor de edad, con 

domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 
Endrino, No. 3544, Fraccionamiento Villa del Cedro, 

de esta ciudad de Culiacán, Sinaloa, comparezco 

para exponer: 

Que por medio del presente escrito y con 

fundamento en lo dispuesto en los artículos 185, 

186, 187, 203 Fracc. I inciso C, 206, 230, 231 y demás 
relativos de la Ley de Tránsito y Transportes del 

Estado, me presento a solicitar CONCESIÓN CON 

UN PERMISO para prestar el Servicio de Transporte 
Público de Transporte de Pasajeros (SEGUNDA 

FORÁNEO), en la ruta denominada: LA CRUZ
BENITO JUÁREZ YP.I. (el roble y el limoncito), en 

la zona correspondiente al Municipio de Elota, 
Sinaloa. 

Para los fines legales correspondientes 

anexo a la presente la siguiente documentación: 
acta de nacimiento, carta de no antecedentes 

penales, carta de buena conducta, plano de zona 

de explotación y formato de elementos financieros, 
econ0micos, técnicos y administrativos. 

Por lo anterior expuesto y fundado a Usted, 

C. Gobernador Constitucional del Estado, 
atentamente PIDO: 

ÚNICO.- Se reciba y registre la presente 
solicitud, ordenándose la publicación respectiva 

de acuerdo con el artículo 231 de la Ley General de 
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Tránsito y Transportes del Estado de Sinaloa y 228 

del Reglamento de la misma. 

Protesto a usted mi distinguida 

consideración y mi respeto. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Myo. 15 de 2015 

C. Mi/ton Gabriel Camarena Mendoza 
NOV. 18-28 R No. 10204494 

C. MARIO LÓPEZVALDEZ 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO 

PRESENIE.-

C. SANTOS BOJÓRQUEZ PEÑA, 

mexicano, mayor de edad, con domicilio para oír y 

recibir notificaciones en calle Francisco Vila No. 

150 Pte. Colonia Centro, de esta Ciudad, 
comparezco para exponer: 

Que por medio del presente escrito y con 

fundamento en los artículos 185, 186, 203 Fracción 

11 inciso A, 230, 231 y demás relativos a la Ley de 

Tránsito y Transportes del Estado de Sinaloa, me 

presento a solicitar UNA CONCESIÓN CON UN 

PERMISO, para prestar el Servicio Público de 

CARGA GENERAL, en la zona correspondiente a 

los Municipios de Ahorne, El Fuerte, Sinaloa. 

Para los fines legales correspondientes 

anexo a la presente la siguiente documentación: 

acta de nacimiento, carta de no antecedentes 

penales, carta de buena conducta, plano de zona 

de explotación, formato de elementos financieros, 

económicos, técnicos y administrativos. 

Por lo anterior expuesto y fundado a Usted, 

C. Gobernador Constitucional del Estado, 
atentamente PIDO: 

ÚNICO.- Se reciba y registre la presente 

solicitud ordenándose la publicación respectiva de 

acuerdo con el artículo 231 de la Ley General de 

Tránsito y Transportes del Estado de Sinaloa y 228 

del Reglamento de la misma. 

Protesto a usted mi distinguida 
consideración y mi respeto. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Nov. 14 de 2016 

C. Santos Boj6rque1. PefJa 
NOV. 18-28 R No. 10204653 
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C. MARIO LÓPEZ VALDEZ 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO 

PRESENTE.-

e. ANA MARGARITA CAMACHO 

TORRES, mexicana, mayor de edad, con domicilio 

para oír y recibir todo tipo de notificaciones en 

Barranca Sinforosa No. 137, Fraccionamiento Villa 

Bonita, de esta Ciudad de Culiacán, Sinaloa, 

comparezco para exponer: 

Que por medio del presente escrito y con 

fundamento en lo dispuesto en los artículos 185, 

186, 188, 189, 193, 203 Fracc. II inciso C, 21 O, 224, 

230, 231, y demás relativos de la Ley de Tránsito y 

Transportes del Estado, me presento a solicitar 

CONCESIÓN CON TRES PERMISOS, para prestar 

el Servicio Público de Transporte de CARGA 

ESPECIAL, GRUA, en la zona correspondiente a 

los Municipios de Mazatlán, El Rosario, Concordia 

y Escuinapa, Sinaloa. 

Bajo protesta de decir verdad, manifiesto 

no ser titular de concesión o permiso de servicio 

público de transporte en el Estado y no ser 

funcionario público de esta Administración. 

Para los fines legales correspondientes 

anexo a la presente la siguiente documentación: 

acta de nacimiento, carta de no antecedentes 

penales, carta de buena conducta, plano de la zona 

de explotación y formato de elementos financieros, 

económicos, técnicos y administrativos. 

Por lo anterior expuesto y fundado a Usted, 

C. Gobernador Constitucional del Estado, 
atentamente PIDO: 

ÚNICO.- Se reciba y registre la presente 

solicitud ordenándose la publicación respectiva 

de acuerdo con el artículo 231 de la Ley General de 

Tránsito y Transportes del Estado de Sinaloa y 
228 del Reglamento de la misma. 

Protesto a usted mi distinguida 

consideración y mi respeto. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Nov. 15 de 2016 

C. Ana Margarita Camacho Torres 
NOV.18-28 R No. 10204696 
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AVISOS JUDICIALES 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 

DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 

MARÍA CANDELARIA MEDINA MACHADO 

Domicilio Ignorado. 

Notifiquese 1 e con fundamento al artículo 

162 Fracción VII del Código Procesal Familiar, 

dentro del juicio ORDINARIO CIVIL por 

TRAMITACIÓN ESPECIAL DIVORCIO, entablado 

en su contra por FRANCISCO ADOLFO BODART 

GARCÍA, se le emplaza para que dentro del término 

de NUEVE DÍAS, contados a partir del décimo día 

hecha la última publicación, produzca su 

contestación a dicha demanda, en el Exp. No. 1320/ 

2016, quedan a disposición en la Secretaría de este 

Juzgado, copias de traslado correspondiente. 

Culiacán, Sin., Nov. 03 de 2016 
SECRETARIA PRIMERA 

Rocío del Carmen Rubio Gión 
NOV28-30 R.No. 10204645 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA fNSTANCIA 

DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CULIACÁN SINALOA. 

EDICTO 
EMILIA LÓPEZ GUTIÉRREZ 

Expediente 65/2016, SUMARIO CIVIL 

HIPOTECARIO, promovido por RADIOMOVIL 

DIPSA, S.A. DE C.V., seguido su contra, se ordena 

emplazar a EMILIA LÓPEZ GUTIÉRREZ; por medio 

de edictos, para que dentro del término de SIETE 

DÍAS, más un día en razón de la distancia, 

comparezca ante este Juzgado sito en Avenida 

Lázaro Cárdenas, número 891 Sur, Centro Sinaloa, 

de esta ciudad de Culiacán, Sinaloa, (Palacio de 

Justicia), a dar contestación a la demanda 

interpuesta en su contra y oponga las excepciones 

que tuviere que hacer valer a su favor, 

previniéndosele para que en su primer escrito seflale 

domicilio en esta Ciudad, para oír y recibir 

notificaciones y que de no hacerlo las 

subsecuentes se le harán en la forma prevista por 

la Ley.- Dicha notificación empezará a surtir sus 

efectos a partir del décimo día hecha su última 

publicación y entrega del edicto respectivo. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Oct. 27 de 2016 
LA SECRETARIA SEGUNDA 

Lic. Luz Aurelia Sauceda Beltrán 
NOV28-30 R. No. 10104609 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 

DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

AHOME, SINALOA. 

EDICTO 

Convocase a quienes créanse con derecho 

a oponerse en Juicio de TRAMITACIÓN 

ESPECIAL POR RECTIFICACIÓN DE ACTA DE 

NACIMIENTO de FELIPE SERRANO FLORES, a 

fin de que se asiente su fecha de nacimiento correcta 

como 03 de octubre de 1946, en lugar de 09 de mayo 

de 1949, expediente 2164/2016, quienes tendrán 

derecho a intervenir en el negocio, cualesquiera 

que sea el estado del mismo mientras no exista 

sentencia ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Nov. 18 de 2016 

SECRETARIA SEGUNDA 
M.C. C/audina Castro Meza 

NOV28 R. No. 10205059 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE CONCORDIA, 

SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes se crean con 

derecho a oponerse a Juicio de TRAMITACIÓN 

ESPECIAL por MODIFICACIÓN ACTA DE 

NACIMIENTO promovido por RICARDO RUIZ 

VARGAS, en contra del OFICIAL DEL REGISTRO 

CNIL 06 DE PÁNUCO, CONCORDIA, SINALOA, 

para que se asiente correctamente el nombre del 

promovente, siendo lo correcto como: RICARDO 

RUIZ VARGAS, y no RICARDO RUIS, en el 

expediente número 123/2016; quienes tendrán 

derecho a intervenir en el negocio mientras no 

exista sentencia ejecutoriada. 

Crmcordia, Sin., Oct. 21 de 2016 
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LAC. SECRETARIADEACUERDOS 
Lic. Sandra Yaneth Brito Diaz 

NOV.28 R.No.10009585 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE CONCORDIA, 

SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes se crean con 

derecho a oponerse a Juicio de TRAMITACIÓN 

ESPECIAL por MODIFICACIÓN ACTA DE 

NACIMIENTO promovido por RIGOBERTO 

GONZÁLEZ LIZÁRRAGA, en contra del OFICIAL 

DEL REGISTRO CIVIL 02 DE TEPUXTA, 

CONCORDIA, SINALOA, para que se asiente 

correctamente el nombre y lugar de nacimiento 

como: RIGOBERTO GONZÁLEZ LIZÁRRAGA Y 

LOCALIDAD, SAN JUAN DE JACOBO, 

MUNICIPIO CONCORDIA, ENTIDAD, SINALOA, 

PAÍS, MÉXICO, respectivamente, y no ROBERTO 

GONZÁLEZ LIZÁRRAGA Y LOCALIDAD, 

JACOBO, y se omitió asentar EL MUNICIPIO Y 

ENTIDAD, PAÍS , MÉXICO , en el expediente 

número 153/2016; quienes tendrán derecho a 

intervenir en el negocio mientras no exista sentencia 

ejecutoriada. 

Concordia, Sin., Sept. 27 de 2016 
LA C. SECRETARIADEACUERDOS 

Lic. Sandra Yaneth Brito Díaz 
NOV. 28 R. No. 10009578 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE CONCORDIA, 

SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes se crean can 

derecho a oponerse a Juicio de TRAMITACIÓN 

ESPECIAL par MODIFICACIÓN ACTA DE 

NACIMIENTO promovido par OLIVIA 

LABRADOR VENEGAS, en contra del OFICIAL 

DEL REGISTRO CIVIL O 1 DE CONCORDIA, 

SINALOA, para que se asiente correctamente el 

nombre, fecha y lugar de nacimiento de la 

promovente como: OLIVIA LABRADOR 

VENEGAS, 16DEABRILDE 1957YLOCALIDAD, 

LA ESCONDIDA, MUNICIPIO, PUEBLO NUEVO, 

ENTIDAD DURANGO, PAÍS, MÉXICO, 

respectivamente, y no TORIBIA LABRADOR 
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VENEGAS, 16DEABRILDE 1956YLOCALIDAD, 

LA ESCONDIDA, SE OMITE ASENTAR EL 

MUNICIPIO, ENTIDAD, DURANGO, PAÍS, 

MÉXICO, en el expediente número 159/2016; 

quienes tendrán derecho a intervenir en el negocio 

mientras no exista sentencia ejecutoriada. 

Concordia, Sin., Oct. 07 de 2016 
LAC. SECRETARIADEACUERDOS 

Lle. Sandra Yaneth Brito Dlaz 
NOV.28 R. No. 10009584 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE ESCUINAPA, SINALOA. 

EDICTO 
Convocase quienes créanse con derecho a 

oponerse a solicitud de ROCÍO TORRES 

SATARAY relativo al Juicio de JURISDICCIÓN 

VOLUNTARIA INFORMACIÓN AD

PERPÉTUAN, quien pretende acreditar que tiene 

en posesión de un bien inmueble ubicado a línea 

de la calle Revolución acera poniente, el cual se 

encuentra empadronado en las oficinas de la 

Delegación de Catastro y Recaudación de Rentas 

de este Distrito Fiscal bajo clave ES-01-064-001, 

con un valor Catastral de $478, 400.00 Nuevo 

Revalúo, comprendido con las siguientes medidas 

y colindancias: AL NORTE, 21.80 metros (veintiún 

metros ochenta centímetros) y 11.20 metros (once 

metros veinte centímetros) y linda con posesión 

ejidal que tiene la señora Delfina Segura Galindo; 

AL SUR, 30.0 I metros (treinta metros un centímetro) 

y linda con propiedad de la señora MIRNA GLORIA 

RAMOS MALDONADO, AL ORIENTE, 14.80 

metros (catorce metros ochenta centímetros) y 

colinda con la Revolución; cuyas medidas lineales 

hacen una superficie de 239.20 metros cuadrados 

(doscientos treinta y nueve metros veinte 

decímetros cuadrados) terminando al lado poniente 

en vértice o punta con propiedad Je la Señora 

AURORA LÓPEZ viuda de RODRÍGUEZ y con 

posesión ejidal que tiene el señor SALVADOR 

GUIDO APARICIO encontrándose dicho lote de 

terreno urbano debidamente acotado por sus 

rumbos con un cerco de madera dura y alambres de 

púas. Fotografías y terreno de referencia 

encuéntrense expuestas estrados de este Juzgado 

a disposición de este Juzgado expediente número 
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773/2016. 

Escuinapa, Sin., Nov. 08 de 2016 
SECRETARIO SEGUNIX) 

Lic. Juan Carlos Osuna Lizárraga 
NOV. 28 DIC. 9-19 R. No. 10204469 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE ESCUINAPA, SIN ALOA 

EDICTO 

Convocase quienes créanse con derecho a 

oponerse a solicitud de ESTHER OLIVA SANTIN 

relativo al Juicio de JURISDICCIÓN VOLUNTARIA 

INFORMACIÓN AD-PERPÉTUAN, quien pretende 

acreditar que tiene en posesión de un terreno 

urbano y finca urbana dedicada a casa habitación, 

que se encuentra ubicada entre las calles 22 de 

Diciembre y Calle México de la Colonia Benito Juárez 

en esta ciudad de Escuinapa, Sinaloa, dicho lote de 

terreno y finca urbana tiene las siguientes medidas 

y colindancias: AL NORTE: línea quebrada que mide 

14.78 metros, 2.34 metros, 6.78 metros y colinda 

con la Sef\ora Adela Santin Mancillas; AL SUR: 

mide 24.44 metros y colinda con la calle México; 

AL ORIENTE: mide 15.17 metros y colinda con la 

Sef\ora FILEMONA RAMOS: AL PONIENTE: mide 

1 O. 97 metros y colinda con la calle 22 de Diciembre; 

TENIENDO LAS SIGUIENTES MEDIDAS DE 

SUPERFICIE TOTAL DE TERRENO: 311.64 

METROS CUADRADOS Y DE SUPERFICIE DE 

CONSTRUCCIÓN: 110.74 METROS 

CUADRADOS; que consta con clave catastral: ES-

04-040-006. Fotografías y terreno de referencia 

encuéntrense expuestas estrados de este Juzgado 

a disposición de este Juzgado expediente número 

864/2016. 

Escuinapa, Sin., Nov. 08 de 20 I 6 
SECRETARIO SEGUNDO 

Lic. Juan Carlos Osuna Lizárraga 
NOV. 28 DIC. 9-19 R. No .. 10204470 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE ESCUINAPA, SIN ALOA 

EDICTO 

Convocase quienes créanse con derecho a 

oponerse a solicitud de ADELA SANTIN 

MANCILLAS, relativo al Juicio de JURISDICCIÓN 

VOLUNTARIA INFORMACIÓN AD

PERPÉTUAN, quien pretende acreditar que tiene 
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en posesión de un terreno urbano y finca urbana 

dedicada a casa habitación, que se encuentra 

ubicada entre las calles 22 de Diciembre de la 

Colonia Benito Juárez en esta ciudad de Escuinapa, 

Sinaloa, dicho lote de terreno y finca urbana tiene 

las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 

24. 72 metros y colinda con a la sef\ora Elpidia 

Martínez Lizárraga; AL SUR: Línea quebrada que 

mide I 4. 78 metros 2.34 metros, 6. 78 metros y colinda 

con la sef\ora Esther Santón Mancillas; AL 

ORIENTE: 10.17 metros y colinda con la sef\ora 

Filemona Ramos: AL PONIENTE: I 5.66 metros y 

colinda con la calle con la calle 22 de Diciembre; 

TENIENDO LAS SIGUIENTES MEDIDAS DE 

SUPERFICIE TOTAL DE TERRENO: 309.06 

METROS CUADRADOS Y DE SUPERFICIE DE 

CONSTRUCCIÓN: 421.23 METROS 

CUADRADOS; que consta con clave catastral: ES-

04-040-006. Fotografías y terreno de referencia 

encuéntrense expuestas estrados de este Juzgado 

a disposición de este Juzgado expediente número 

865/2016. 

Escuinapa, Sin., Nov. 08 de 2016 
SECRETARIO SEGUNOO 

Lic. Juan Carlos Osuna Lizárraga 
NOV.28DIC.9-19 R.No. 10204471 

JUZGADO SEGUNI:>O DE PRIMERA INSTANCIA 

DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

AHOME, SINALOA. 

EDICTO 

Convocase a quienes créanse con derecho 

a Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 

bienes del de cujus SAÚL JAVIER RUIZ 

ARMENTA, presentarse a deducirlos y 

justificarlos ante este Juzgado, expediente 2068/ 

2016, término improrrogable de TREINTA DÍAS a 

partir de hecha la última publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Nov. 08 de 2016 

ELC. SECRETARIO SEGUNI:>O 
M.C. Rosario Manuel López Ve/arde 

NOV. 28 DIC. 9 R. No. 583859 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 

DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

AHOME, SINALOA. 

EDICTO 
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Convocase a quienes créanse con derecho 

a juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 

bienes del de cujus OMAR LEYVA ÁLVAREZ, 

presentarse a deducirlos y justificarlos ante este 

Juzgado, expediente 1865/2016, término 

improrrogable de TREINTA DÍAS a partir de hecha 

la última publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Oct. 24 de 2016 
LAC. SECRETARIA PRIMERA 

M.C. Susann Sofía Meléndrez Gil 
NOV. 28 DIC. 9 R. No. 583676 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO 

FAMILIAR, DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

GUASAVE, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese quienes se crean con derecho 

al Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 

bienes de JOSÉ DE JESÚS ESTRADAARCADIA, 

deducir y justificar sus derechos hereditarios en 

este Juzgado dentro término de TREINTA DÍAS, 

contados a partir de hecha la última publicación 

del edicto expediente 1479/2016. 

ATENTAMENTE 
Guasave, Sin., Oct. 12 de 2016 
C. SECRETARIAPRIMERA 

Lic. María de Jesús Joaquina Arreguín 
Moreno 

NOV. 28 DIC. 9 R. No. 583620 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE SALVADOR 

ALVARADO, CON RESIDENCIA EN 

GUAMÚCHIL, SINALOA. 

EDICTO 

Convócase quienes créanse con derecho 

en el Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO, 

promovido por FELIPE MONTOYA CASTRO, a 

bienes de FRANCISCA MONTOYA, también 

conocido como FRANCISCA MONTOYA 

MONTOYA, a deducirlos y justificarlos ante este 

Juzgado, en el expediente número 764/2015, dentro 

del término de TREINTA DÍAS, contados a partir 

de la última Publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Guamúchil, Salv.Alv., Sin.,Ago. 15 de2016 

LAC. SECRETARIA SEGUNDA 
Lic. Carmen Guadalupe Meza Castro 

NOV. 28 DIC. 9 R. No. 10204527 
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL NAVOLATO, 

SINALOA. 

EDICTO 
Exp. No. 1569/2016 

Convóquense quienes créanse con 

derechos a Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes de: EDUARDO 

AMEZCUA PLATA; presentarse a deducirlos y 

justificarlos ante este Juzgado, dentro término 

improrrogable TREINTA DÍAS a partir de hecha la 

última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Navolato, Sin., Nov. 01 de 2016 

EL SECRETARIO PRIMERO 
Lic. Moisés López lribe 

NOV. 28 DIC. 9 R. No. 10204545 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 

DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes del señor LUÍS 

ENRIQUE AYÓN ONTIVEROS, para que se 

presenten a deducir y justificarlos dentro del 

término de TREINTA DÍAS a partir de la última 

publicación del edicto, Expediente número 1989/ 

2016. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Oct. 24 de 2016 
LASECRETARIATERCERA 

Lic. Rosa Elma Guerrero Vargas 
NOV. 28 DIC. 9 R. No. 10205052 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 

DELRAMO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes de JORGE 

ANTONIO CRUZ VALENZUELA, para que se 

presenten a deducir y justificarlos dentro del 

término de TREINTA DÍAS a partir de la última 

publicació!} del edicto de expediente número 2786/ 

2016. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Nov.'iode2016 
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EL SECRETARIO SEGUNDO 
Lic. Ignacio Álvarez Lafarga 

NOV. 28 DIC. 9 R No. 10204487 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 

DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes se crean con 

derecho al Juicio Sucesorio lntestamentario a bienes 

de TORIBIO COLADO RODRÍGUEZ, deducirlos y 

justificarlos ante este Juzgado, en el expediente 

número 318/2016, para que en el término 

improrrogable de (30) TREINTA DÍAS a partir de 

hecha la última publicación en este edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Myo. 11 de2016 

LAC. SECRETARIASEGUNDADEACUERDOS 
Lic. Myrna Chávez Pérez 

NOV. 28 DIC. 9 R. No. !0205056 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 

DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes de MARIO 

MAGAÑA CRUZ, deducirlos y justificarlos ante 

éste Juzgado, en el expediente número 2045/2016, 

para que en el término improrrogable de (30) 

TREINTA DÍAS a partir de hecha la última 

publicación en este Edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Oct. 26 de 2016 

LA C. SECRETARIA PRIMERA DE ACUERDOS 
Lic. Alma Bricia Astorga Ramirez 

NOV. 28 DIC. 9 R. No. 741395 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 

Convócase a quienes se crean con derecho 

al Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 

bienes de DOLORES MENDOZA BETANCOURT, 

presentarse a deducirlos y justificarlos ante este 

Juzgado, en el expediente número 2213/20 I 6, en 

un término improrrogable de (30) TREDI/TA DÍAS 
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a partir de hecha la última publicación de este 

Edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Nov. 07 de 20 I 6 

C. JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA INS1ANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR 

C. SECRETARIA PRIMERA DE ACUERDOS 
Lic. Mónica Tirado Oval/e 

NOV. 28 DIC. 9 R. No.741986 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 

Convócase a quienes se crean con derecho 

al Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 

bienes de ADOLFO LIZÁRRAGA ZAZUETA, 

presentarse a deducirlos y justificarlos ante este 

Juzgado, en el expediente número 2396/2016, en 

un término improrrogable de (30) TREINTA DÍAS 

a partir de hecha la última publicación en este 

Edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Nov. 01 de 2016 

C. JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR 

C. SECRETARIASEGUNDADEACUERDOS 
Lic. Maria Concepción Lizárraga Galindo 

NOV. 28 DIC. 9 R. No. l 0204590 

JUZGADO SEXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO DE REMATE 

Que en el expediente número 165/2013, 

relativo al Juicio SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO, 

promovido por BANCO MERCANTIL DEL 

NORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN 

DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 

BANORTE, en contra de CAROLINA DE JESÚS 

RIVERA QUIÑÓNEZ y MIGUEL ÁNGEL LÓPEZ 

IBARRA, se ordena sacar a remate en PRIMERA 

ALMONEDA el Bien Inmueble que a continuación 

se describe: 

Finca Urbana destinada a casa-habitación, 

identificada como el lote de terreno número 50, de 

la manzana número 56, ubicada en Circuito Valle 

del Cáucaso número 2,965, del Fraccionamiento 

«VALLE ALTO PRIVADO llh>, de esta ciudad de 
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Culiacán, Sinaloa, con una superficie de 144.00 

metros cuadrados y con una superficie de 

construcción de 145. 54 metros cuadrados; 

comprendida de dos planta constando en PLANTA 

BAJA de: cochera descubierta para dos autos, sala

comedor, cocina, medio baño, lavadero y patio; en 

PLANTA ALTA consta de: Distribuidor tres 

recámaras, y dos baflos completos; inscrito en el 

Instituto Catastral del Estado de Sinaloa bajo la 

clave catastral número 07000-023-589-005-001, 

según escrituras número 30,517, bajo la inscripción 

número 62, del libro número 1707, Sección Primera; 

y con las siguientes medidas y colindancias: AL 

NORTE: 18.00 metros, y linda con lote números 51; 

AL SUR: 18.00 metros, y linda con lote números 49; 

AL ORIENTE: 8.00 metros, y linda con Circuito del 

Cáucaso, y AL PONIENTE: 8. 00 metros, y linda con 

área verde. 

Es postura legal para el remate la cantidad 

de $1 '000,000.00 (UN MILLÓN DE PESOS 00/100 

MONEDA NACIONAL), importe de las dos terceras 

partes del valor del inmueble según avalúo pericial 

practicado. Se solicitan postores. 

La Almoneda tendrá verificativo en el Local 

que ocupa este Juzgado sito en Avenida Lázaro 

Cárdenas número 891 Sur, Palacio de Justicia 

Edificio «B», Primer Piso, A LAS 12:00 DOCE 

HORAS DEL DÍA 15 QUINCE DE DICIEMBRE DE 

2016 DOS MJL DIECISÉIS. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Nov. 10 de 2016 

SECRETARIA PRIMERA 
Lic. Alma Angélica Meza Arana 

NOV.28 R No. 10203801 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL RAMOCML DE ESTE DISTRITO JUDICIAL 

DE MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO DE REMATE 

Que en el expediente número 1113/2009, 

relativo al juicio SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO, 

promovido por HIPOTECARIA NACIONAL 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 

LIMITADO, GRUPO FINANCIERO BBVA 

BANCOMER en contra de NICK DONO VAN DE 

LEÓN RODRÍGUEZ, se ordenó mediante proveído 
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de fecha 21 veintiuno de octubre de 2016 dos mil 

dieciséis, sacar a remate en PRIMERA 

ALMONEDA, el siguiente bien inmueble: 

Casa habitación ubicada en calle 

Mantarraya, número 3,224, del Fraccionamiento 

Real Pacífico, de esta Ciudad, construída sobre 

terreno propio marcado con el número 13, de la 

manzana 18, con una superficie de 107,250 m2., 

con las siguientes medidas y colindancias: AL 

NORTE: 6.500 metros con calle Matarraya; AL 

SUR: 6.500 metros, con lote 22; AL ESTE: 16.500 

metros, con lote número 14; AL OESTE: 16.500 

metros, con lote número 12, inscrito en el oficial 

del Registro Público de la Propiedad y del 

Comercio de esta Municipalidad, bajo la 

inscripción número 177, tomo 850, Sección I, de 

fecha 11 de octubre de 2016. Compuesta de sala, 

comedor, cocina, un baflo, tres recámaras y patio 

de servicio. 

Será postura legal para el remate del bien 

inmueble la cantidad de $370,666,66 

(TRESCIENTOS SETENTA MIL SEISCIENTOS 

SESENTA y SEIS PESOS 66/100 MONEDA 

NACIONAL), importe de las dos terceras partes 

del avalúo pericial emitido en autos. 

Se solicitan postores que para tomar parte 

en la subasta los licitadores deberán presentar por 

escrito su postura y consignar previamente a este 

Juzgado una cantidad igual por lo menos el 10% 

diez por ciento en efectivo de la postura legal para 

el remate. 

La almoneda tendrá verificativo en el local 

que ocupa el H. Juzgado Primero de Primera 

Instancia del Ramo Civil, ubicado en calle Río 

Baluarte, número 1007, segundo piso, entre las 

calles Río Elota y Río Coditos, del Fraccionamiento 

Tellería, de esta Ciudad, a las 12:00 DOCE HORAS 

DEL DÍA 8 OCHO DE DICIEMBRE DE 2016 DOS 

MIL DIECISÉIS. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sinaloa, Nov. 7 de 2016 

LA C. SECRETARIA PRIMERA DE ACUERDOS 
Lic. Mar{a del Rosario Garzón Duarte 

NOV.28 R.No. 741369 

JUZGADO SEXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
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CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO DE REMATE 

Que en el expediente número 58 l /20 l 2, 

relativo al Juicio SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO, 

promovido por BANCO DEL BAJÍO, SOCIEDAD 

ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 

MÚLTIPLE, en contra de LUIS ALBERTO 

BELTRÁN SAUCEDA, se ordena sacar a remate 

en SEGUNDAALMONEDA el Bien Inmueble que 

a continuación se describe: 

Lote de terreno urbano y casa habitación 

edificada sobre el mismo, ubicada en Calle Miguel 

Hidalgo y Costilla número 1143 Oriente, Colonia 

Las Quintas, de esta ciudad de Culiacán, Sinaloa, 

con clave catastral 7000-004-024-062-00 l, con una 

Superficie de Terreno 176.83 metros cuadrados y 

una superficie construida de 234.39 metros 

cuadrados, según escritura 26,860, volumen XCVI, 

bajo la inscripción número 33, del Libro l,639 de la 

Sección Primera, con las siguientes medidas y 

colindancias: AL NORTE: 18. 73 metros y colinda 

con lote número 60; AL SUR: l 0. l O metros y colinda 

con calle Miguel Hidalgo; AL ORIENTE: 17.00 

metros y colinda con Avenida Xicoténcatl; AL 

PONIENTE: 14. 72 metros y colinda con lote número 

60. 

Es postura legal para el remate la cantidad 

de $999,599.99 (NOVECIENTOS NOVENTA Y 

NUEVE MILQUINIENTOSNOVENTA YNUEVE 

PESOS 99/100 MONEDA NACIONAL), importe de 

las dos terceras partes del valor del inmueble según 

avalúo pericial practicado el cual incluye el 

descuento del 10% a que se refiere el artículo 579 

del Código de Procedimientos Civiles. Se solicitan 

postores. 

La Almoneda tendrá verificativo en el Local 

que ocupa este Juzgado, sito en Avenida Lázaro 

Cárdenas número 89 l Sur, Palacio de Justicia 

Edificio «B», Primer Piso, A LAS 12:00 DOCE 

HORAS DEL DÍA 06 SEIS DE DICIEMBRE DEL 

AÑO 2016 DOS MIL DIECISÉIS. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Oct. 31 de 2016 

SECRETARIA PRIMERA 
Lic. Alma Angélica Meza Arana 

NOV28 R No. !0204612 
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JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL RAMO CIVIL DE ESTE DISTRITO JUDICIAL 

DE MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO DE REMATE 

En el expediente número l 068/2008, 

radicado ante este Juzgado, relativo al juicio 

SUMARIO CIVIL, Servidumbre Legal, promovido 

ante este Juzgado por RA YMUNDO GONZÁLEZ 

NEV ÁREZ y RUBÉN SOTO LÓPEZ, en contra de 

COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, en 

diligencia de fecha 27 veintisiete de octubre del 

afio 20 l 6 Dos Mil Dieciséis, se ordenó sacar a 

remate en SEGUNDA ALMONEDA, el siguiente 

bien inmueble: 

El 50% Cincuenta por Ciento del terreno y 

construcción ubicado en calle 21 de Marzo, número 

817, Centro, de esta Ciudad, manzana 46, cuartel 

segundo, copropiedad de los menores Natalia y 

Alejandro ambos de apellidos Torres González, 

anteriormente de Dulce Edith González Patrón, con 

superficie de 106.00 metros cuadrados, con las 

siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 6. lO 

metros, con propiedad de Natalia Sofia Rodríguez 

de Madero y Gabriela Rodríguez G.; AL SUR: 5.85 

metros, con calle 21 de Marzo; AL ORIENTE: 18.25 

metros, con propiedad de Natalia Sofía Rodríguez 

de Madero y Gabriela Rodríguez G, y AL PONIENTE: 

3 líneas: 9.15 metros, 0.30 metros, y 9.12 metros, 

con propiedad de María Luisa Urena Ruiz, 

amparada en la escritura pública número 8002, del 

protocolo a cargo del Notario Público Licenciado 

Pedro A. Gal indo, inscrita en el Registro Público de 

la Propiedad y del Comercio, de esta Ciudad, bajo 

el número 18, Tomo 524, Sección 1, de fecha 08 ocho 

de enero de 1997 mil novecientos noventa y siete; 

así como en la escritura pública número 14,641, 

volumen LVIII de fecha 24 veinticuatro de junio de 

2013 dos mil trece, del protocolo a cargo del Notario 

Público número l 41, Licenciado Jorge Luis 

Buenrostro Félix, inscrita en el Registro Público de 

la propiedad y del Comercio, de esta Ciudad, bajo 

el número 35, tomo 1052, Sección I, de fecha 13 

trece de julio de 2013 dos mil trece. 

El Inmueble antes citado, está compuesto 

de dos Niveles que sirven para casa habitación, 

constando la Planta Baja: Sala, Comedor, Cocina, 
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Recámara, con _Bafto, Recámara, medio bafto, y 

Patio de servicio; y la Planta Alta: Sala-Comedor, 

Cocina, Recámara, Bafto, Balcón, Escalera y Balcón. 

Siendo postura legal para el remate la 

cantidad de $504,000.00 (QUINIENTOS CUATRO 

MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) ya 

hecha la retasa del l 0% sobre la postura legal que 

sirvió para la primera almoneda del bien inmueble 

embargado materia de este remate. 

La Segunda Almoneda tendrá verificativo 

en el local que ocupa el H. Juzgado Primero de 

Primera Instancia del Ramo Civil, ubicado en Calle 

Río Baluarte, número l 007, segundo piso, entre las 

Calles Río Elota y Río Coditos, del Fraccionamiento 

Tellerfa de esta Ciudad, a las 12:00 DOCE HORAS 

DELDÍA06 SEIS DED1CIEMBREDE2016 DOS 

MIL DIECISÉIS. 

Se solicitan postores que para tomar parte 

en la subasta los licitadores deberán presentar por 

escrito su postura y consignar previamente a este 

Juzgado una cantidad igual por lo menos el 10% 

diez por ciento efectivo de la postura legal para el 

remate. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Nov. 01 de 2016 

ELC. SECRETARIO SEGUNDO DE ACUERDOS 
Lic. Heladio Garcfa Acosta 

NOV.28 R. No.10204637 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 

DELRAMOCIVIL,DELDISTRITOJUDICIALDE 

CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO DE REMATE 
Que en el expediente número 100/2013, 

fonnado al juicio SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO, 

promovido ante Juzgado por HSBC MÉXICO, 

SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE 

BANCA MÚLTIPLE, GRUPOFINANCIEROHSBC, 

DIVISIÓN FIDUCIARIA, DEL FIDEICOMISO 

IRREVOCABLE DE ADMINISTRACIÓN Y 

FUENTE DE PAGO NÚMERO F,262323 quien cedió 

sus derechos litigiosos a favor de DESSETEC 

DESARROLLO DE SISTEMAS, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE en contra de 

JOSÉ ROSARIO ERNESTO SIFUENTES 

GONZÁLEZ, se ordenó sacar a remate en PRIMERA 

ALMONEDA el siguiente bien inmueble 
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Hipotecado en el presente juicio, mismo que a 

continuación se describe: 

INMUEBLE, Finca Urbana con superficie 

de 90.00 metros cuadrados, edificada sobre el mismo 

destinada a casa habitación localizada en calle 

Alcornoque número l 07 lote 03 manzana 02 del 

Fraccionamiento Los Arbolitos, de la ciudad de 

Durango, Durango, inscrito en el Registro Público 

de la Propiedad de esa Ciudad, bajo la inscripción 

Número l 00 Fojas 100 del Tomo 457, de la sección 

Propiedad, con clave catastral 75334003, el cual tiene 

las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE.

en 6.00 metros con la calle Alcornoque. AL SUR.

en 6.00 metros con lote número 31. AL PONIENTE.

en 15.00 metros con lote número 02. AL ORIENTE.

en 15.00 metros con lote número 04, todos estos 

lotes de la manzana número 02. 

Siendo la postura legal de $200,666.66 

(DOSCIENTOS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y 

SEIS PESOS 66/100 MONEDA NACIONAL), 

importe de las dos terceras partes del avalúo pericial 

que obra Agregado en autos. 

La almoneda se llevará a cabo en el local 

que ocupa este Juzgado, sito en Avenida Lázaro 

Cárdenas 891 Sur, Centro Sinaloa, de esta ciudad 

de Culiacán, Sinaloa, señalándose para tal efecto 

las 13:00 trece horas del día 09 de Diciembre del 

afio 2016, dos mil dieciséis. Se solicitan postores. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Oct. 19 de 2016 
ELSECRETARIOPRIMERO 

Lic. Héctor Francisco Montelongo Flores 
NOV.28 R. No. 10199891 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO DE REMATE 
Que en el expediente número 1757/2009, 

formado al juicio SUMARIO CIVIL DIVISIÓN O 

VENTA DE LA COSA COMÚN, promovido por 

MARÍA CARMEN IRINEO GARCÍA, en contra de 

MARIO JESÚS AVITIA. ARMENTA, se ordenó 

sacar a remate en TERCERAALMONEDAel bien 

inmueble que continuación se describe: 

Bien inmueble a rematar, lote de terreno 

urbano y construcción, el cual se encuentra 
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edificada sobre el mismo, ubicado en lote 26, 

manzana 12, avenida Progreso número 54, colonia 

Las Carpas del poblado de Costa Rica, municipio 

de Culiacán, Sinaloa. Inscrito en el Registro Público 

de la Propiedad, bajo la Inscripción número 151, 

del libro 380, Sección I, con medidas y colindancias; 

AL NORTE: 19.85 metros, linda con lote 26 «C»; 

AL SUR: 19.90 metros, linda con lote 26 «A»;AL 

ORIENTE: 6.50 metros, linda con Avenida Progreso; 

AL PONIENTE: 7 .50 metros, linda con Lotes 11 y 

24. Con superficie total de terreno: 134.34 metros 

cuadrados. Con superficie de construcción de 

terreno: 118.86 metros cuadrados. 

Es postura legal para el remate la cantidad 

de $439,020.00 (CUATROCIENTOS TREINTA Y 

NUEVE MIL VEINTE PESOS 00/100 MONEDA 

NACIONAL), importe de las dos terceras partes 

del avalúo pericial que obra en autos, una vez hecha 

la rebaja del 10% prevista por la Ley. 

La almoneda tendrá verificativo en el local 

de este Juzgado, a las 13:00 HORAS, DEL DÍA 05 

CINCO DE DICIEMBRE DELAÑO 2016 DOS MIL 

DIECISÉIS, sito en avenida Lázaro Cárdenas 891 

Sur, colonia Centro Sinaloa, Palacio de Justicia, 

Culiacán, Sinaloa. Se solicitan postores. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Oct. 31 de 2016 
LA SECRETARIA PRIMERA 
Lic. Ireri Paola Ellas Ochoa 

NOV. 28 R No. 10205851 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO: 

SUCESIÓN A BIENES DE LUCRECIAPAREDES 

ROJAS VIUDA DE CABANILLAS. 

Domicilio Ignorado. 

Que en el Expediente número 878/2014, 

relativo al juicio Ordinario Civil PRESCRIPCIÓN, 

promovido ante este H. Juzgado por JOAQUÍN 

TIRADO GARZÓN, se ordenó notificarle por medio 

de edictos los puntos resolutivos de la 

SENTENCIA DEFINITIVA de fecha 04 Cuatro de 

Agosto del afio 2016 Dos Mil Dieciséis, y cuyos 

puntos resolutivos son: 

Lunes 28 de Noviembre de 2016 

PRIMERO. Ha procedido la vía Ordinaria 

Civil intentada. SEGUNDO. El actor JOAQUÍN 

TIRADO GARZÓN, no probó su acción. Los 

demandados Sucesión a Bienes de LUCRECIA 

PAREDES ROJAS VIUDA DE CABANILLAS, 

ROBERTO TIRADO TIRADO, y OFICIAL DEL 

REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL 

COMERCIO de esta Ciudad, no comparecieron a 

juicio. TERCERO. Se absuelve a los demandados 

de todas y cada una de las prestaciones que les 

reclamó en este juicio el actor JOAQUÍN TIRADO 

GARZÓN. CUARTO. Notifiquese personalmente, 

la presente Sentencia en términos del artículo 118 

fracción VI, del Código de Procedimientos Civiles, 

a las partes que tengan señalado domicilio 

procesal. En su caso, la notificación a quien no 

hubiere señalado domicilio para tal efecto, 

practíquese de conformidad con los numerales 115 

y 116 del propio ordenamiento legal, por conducto 

del Actuario que designe la Coordinación de 

Actuarios de los Juzgados de Primera Instancia de 

los Ramos Civiles y Familiares de este Distrito 

Judicial de Mazatlán, Sinaloa, ordenándose remitir 

el instructivo correspondiente para su 

cumplimentación. En la inteligencia de que la 

notificación a la demandada SUCESIÓN A BIENES 

DE LUCRECIA PAREDES ROJAS VIUDA DE 

CABANILLAS, POR CONDUCTO DE SU 

ALBACEA MARÍA DOLORES CABANILLAS 

PAREDES VIUDA DE MACPHERSON, habrá de 

realizarse mediante los edictos que al respecto 

establece el artículo 629 en relación con el numeral 

119 del Código de Procedimientos Civiles Vigente, 

a través de las publicaciones en los periódicos 

Oficial El Estado de Sinaloa, y en el de mayor 

circulación de esta Ciudad, sin perjuicio de entregar 

una copia de dicha notificación en al Secretaría del 

Ayuntamiento de esta Municipalidad. 

Así definitivamente lo resolvió y firma el 

Ciudadano Licenciado MIGUEL ORLANDO 

SIMENTAL ZAVALA, Juez Segundo de Primera 

Instancia del Ramo Civil, por ante la Licenciada 

KARLA VERÓNICA VALDÉS NIEBLA, Secretaria 

Segunda de Acuerdos, que autoriza y da fe. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Nov. 03 de 2016 

LAC. SECRETARIASEGUNDADEACUERDOS 
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Lic. Karla Ver6nica Valdés Niebla 
NOV. 25-28 R. No. 741700 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL RAMO CNIL DEL DISTRITOJUDICIALDE 

MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 

EXPEDIENIE: 134/2016. 

ACTOR: LOURDES RAMÍREZ GÓMEZ 

DEMANDADO: «UNIDAD HABITACIONAL 

GENARO ESTRADA,A.C.» 

CLASE DE JUICIO: SUMARIO CNIL 

DOMICILIO: IGNORADO. 

Emplácese por medio de edictos al 

demandado «UNIDAD HABITACIONAL 

GENARO ESTRADA, A.C.», quien tiene domicilio 

ignorado, que deberán publicarse por dos veces 

consecutivas en los periódicos El Estado de 

Sinaloa, y El Noroeste que se editan en la ciudad 

de Culiacán, Sinaloa, y en esta Ciudad 

respectivamente, y en la Secretaría del H. 

Ayuntamiento de esta Ciudad, para que produzca 

su contestación dentro del término de 07 SIETE 

DÍAS que contarán a partir del décimo día de hecha 

su última publicación del edicto correspondiente, 

previniéndosele para que en su primer escrito señale 

domicilio en esta Ciudad para oír y recibir 

notificaciones y, que de no hacerlo las 

subsecuentes, se le harán en la forma prevista por 

la Ley, quedando a su disposición en la Secretaria 

de este Juzgado las copias para el traslado 

correspondiente. Artículos 119, 119 bis y 629, del 

Código de Procedimientos Civiles vigente. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Oct. 27 de 2016 

EL SECRETARIO SEGUNDO DE ACUERDOS 
Lic. Heladio Garcla Acosta 

NOV.25-28 R. No. 741984 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE ESCUINAPA, 

SINALOA. 

EDICTO 

C. CARLOS OCTAVIO PONCE PRADO 

Domicilio Ignorado. 

Se le notifica con fundamento en el articulo 

819 del Código Procesal Civil, demanda bajo 

«EL ESTADO DE SIN ALOA» 25 

Expediente número 396/2016, relativo al JUICIO 

SUMARIOFAMILIARPAGODEUNAPENSIÓN 

ALIMENTICIA, promovido por ISELDA MARÍA 

BEOOLLA RUELAS, emplácese al demandado 

demandado para que dentro del término de 7 SIETE 

DÍAS produzca su contestación, haciéndole saber 

que las copias de la demanda quedan a su 

disposición en la Secretaria de este Juzgado. 

Escuinapa, Sin., Nov. 9 de 2016 
C. SECRETARIO SEGUNDO 

Lic. Juan Carlos Osuna Lizárraga 
NOV. 25-28 R. No. 10204503 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE NAVOLATO, 

SINALOA. 

EDICTO 
Exp. No. 1364/2016. 

Cítese quienes créanse con derechos 

oponerse solicitud de ARNOLDO VERDUGO 

AGUILAR, con el objeto de acreditar y justificar la 

posesión de manera pacífica, continua, pública y 

de buena fe y pleno dominio de un bien inmueble, 

consistente en terreno urbano, ubicado por: CAM. 

ALAPIPIMA, SIN, LAPIPIMA, SINDICATURA 
DE SATAYA, NAVOLATO, SINALOA, con una 

superficie de terreno de 6,506.06 metros cuadrados 

y una construcción -0- metros cuadrados, con clave 

catastral 8078-001-001-032-001, con las siguientes 

medidas y colindancias: AL NORTE mide 90.38 

metros colinda con Terreno Agrícola; AL SUR mide 

47.42 y 40.85 metros colinda con Linea Quebrada, 

con Camino Parcelario; AL ORIENTE mide 99.89 

metros colinda con Terreno Agrícola; AL 

PONIENTE: Mide 49.55 metros y colinda con 

Camino a la Pipima. Se hace saber público que el 

plano y fotografias del inmueble están expuestos 

en los estrados de este Juzgado y en las tablas de 

avisos del Honorable Ayuntamiento de Navolato, 

Sinaloa. 

ATENTAMENTE 
Navolato, Sin., Oct. 06 de 2016 
EL SECRETARIO SEGUNDO 
Lic. Jesús Villarreal Jiménez 

NOV. 18-28 J?IC. 9 R. No. 10203909 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE EL FUERTE, 
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SINALOA. 

EDICTO 

Convócase quienes créanse derecho 

oponerse solicitud Información Ad-Perpétuam, 

expediente 732/2016 promovido MARTÍN 

ANDANA FLORES, un terreno urbano que se 

localiza en la Sindicatura de San Bias pc!rteneciente 

a este Municipio, con una superficie de 1,036.95 

metros cuadrados, con las siguientes medidas y 

colindancias: AL NORTE: mide 36.00 metros 

cuadrados y colinda con calle Central; AL SUR: 

35.50 metros cuadrados y colinda con José María 

Salas Villalba; AL ORIENTE: mide 28. 70 metros 

cuadrados y colinda con Avenida Chihuahua; AL 

PONIENTE: mide 29 .00 metros cuadrados y colinda 

con Ferrocarril del Pacífico y condueño, con clave 

catastral SB-01-011-001-1. 

Plano y fotografías encuéntrese expuestos 

Secretaría este Juzgado. 

ATENTAMENTE 
El Fuerte, Sin., Oct. 28 de 2016 

SECRETARIO SEGUNDO 
Lic. Carlos Ramón Cázares Zepeda 

NOV.18-28DIC.9 R.No.582193 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

GUASAVE, SINALOA. 

EDICTO 

Cítese a quienes se crean con derecho en el 

Juicio Jurisdicción Voluntaria (lnfomtación Ad

Perpétuam), promovido por MARÍA DEL 

ROSARIO MENDÍVIL, en el expediente número 

1038/2015, con el objeto de acreditar la posesión 

de un lote de terreno urbano, ubicado en el Callejón 

Moctezuma número 157 de la colonia centro, 

Guasave, Sinaloa; con superficie de 185.80 metros 

cuadrados de terreno y construcción de 37.27 

metros cuadrados sobre el mismo; marcado ante el 

Instituto Catastral bajo el número 05000 -02-024-

032-1, bajo las siguientes medidas y colindancias: 

Al Norte mide 26.63 metros y colinda con Apolinar 

Villanueva, con domicilio en Callejón Moctezuma, 

sin número, colonia Centro de esta Ciudad; Al Sur, 

mide 26.42 metros y colinda con Mónica Nieblas 

Espinoza, cuyo domicilio es Callejón Moctezuma 

número 156, Colonia Centro, Guasave, Sinaloa;AI 
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Este mide 4.15 metros y colinda con Callejón 

Moctezuma número 157 y Al Oeste mide 9.87 

metros y colinda con Adalberto del Ángel Mendívil 

con domicilio en Calle Benigno Valenzuela número 

527 entre Leyva y Villafañe, Colonia Centro de esta 

Ciudad de Guasave, Sinaloa. 

Interesados a oponerse, las fotografías del 

inmueble se encuentran en este Juzgado, con 

domicilio en Calle Adolfo López Mateas #890, de 

esta Ciudad. 

ATENTAMENTE 
Guasa ve, Sin., Mzo. 07 de 2016 
EL SECRETARIO SEGUNDO 

Lic. Wulfrano Norzagaray Quintero 
NOV. 18-28 DIC. 9 R No. 10203910 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 

DE LO FAMILIAR, DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

AHOME, SINALOA. 

EDICTO 

Convocase a quienes se crean con derecho 

al Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 

bienes de MARIANA OSORIO GUTIÉRREZ, para 

que se presenten a deducirlos y justificarlos ante 

este Juzgado, expediente 1908/2016, término 

improrrogable de 30 TREINTA DÍAS a partir de 

hecha la última publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Oct. 24 de 2016 

SECRETARIA PRIMERA 
M.C. Claudina Castro Meza 

NOV. 18-28 R No. 10204032 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 

DE LO FAMILIAR, DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

AHOME, SINALOA. 

EDICTO 

Convocase a quienes se crean con derecho 

al Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 

bienesdeGUMESINDAMEZA VALENZUELA Y/ 

O GUMECINDA MEZA, quien indistintamente se 

ostentaba con dichos nombres, deducirlos y 

justificarlos ante este Juzgado, expediente 1887/ 

2016, término improrrogable de 30 TREINTA DÍAS 

a partir de hecha la última publicación de este 

edicto. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Oct. 26 de 2016 

SECRETARIO PRIMERO 
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Lic. Casiano Gutiérrez Verdugo 
NOV. 18-28 R. No. 582477 

JUZGADO SEGUNOO DE PRIMERA INSTANCIA 

DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

AHOME, SINALOA. 

EDICTO 

Convocase a quienes créanse con derecho 

a Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 

bienes de la de cujus DAMIANA ASTORGA 

AVALA, presentarse a deducirlos y justificarlos 

ante este Juzgado, expediente 1987/2016, término 

improrrogable de TREINTA DÍAS a partir de hecha 

la última publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Oct. 26 de 2016 
LAC. SECRETARIA PRIMERA 

M.C. Susann So/fa Meléndrez Gil 
NOV. 18-28 R. No. 10204031 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO 

FAMILIAR, DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

GUASAVE, SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese quienes se crean con derecho 

al Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 

bienes de RAÚL LEYVA HIGUERA, deducir y 

justificar sus derechos hereditarios en este Juzgado 

dentro término de TREINTA DÍAS, contados a 

partir de hecha la última publicación del edicto 

expediente. Expediente 1616/2016. 

ATENTAMENTE 
Guasave, Sin., Oct. 05 de 2016 
C. SECRETARIA SEGUNDA 
Lic. Araceli Beltrán Obeso 

NOV.18-28 R. No.130714 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO 

FAMILIAR, DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

GUASAVE, SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese quienes se crean con derecho 

al Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 

bienes de FRANCISCA ESPARZA PÉREZ, deducir 

y justificar sus derechos hereditarios en este 

Juzgado dentro término de TREINTA DÍAS, 

contados a partir de hecha la última publicación 

del edicto expediente. Expediente 1572/2016. 

ATENTAMENTE 
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Guasa ve, Sin., Oct. 12 de 20 I 6 
C. SECRETARIA SEGUNDA 
Lic. Araceli Beltrán Obeso 

NOV. 18-28 R. No. 10203971 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO 

FAMILIAR, DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

GUASAVE, SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese quienes se crean con derecho 

al Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 

bienes de NATIVIDAD RODRÍGUEZ FÉLIX y 

POLICARPIO RODRÍGUEZ ARMENDARIS, 

deducir y justificar sus derechos hereditarios en 

este Juzgado dentro término de TREINTA DÍAS, 

contados a partir de hecha la última publicación 

del edicto, expediente 1248/2016. 

ATENTAMENTE 
Guasave, Sin.,Ago. 09 de 2016 

C. SECRETARIO SEGUNOO 
Lic. Araceli Beltrán Obeso 

NOV. 18-28 R. No. 130227 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE ANGOSTURA, 

SINALOA. 

EDICTO 

Auto 09 de junio del afio 2016, expediente 

239/2016, Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO, promovido AÍDA 

ARACELI CHÁ VEZ CASTRO y STEPHANIE 

GUADALUPE CAMA CHO CHÁ VEZ, a bienes de 

EFRAÍN CAMA CHO GUTIÉRREZ, quien falleció 

13 SEPTIEMBRE 2015, ordenó convocar quienes 

créanse derechos hereditarios presentarse 

deducirlos y justificarlos y hacer nombramiento 

albacea, término improrrogable 30 DÍAS HÁBILES 

contados partir hecha última publicación este 

edicto. 

ATENTAMENTE 
Angostura, Sin., Jul. 01 de 2016 

EL SECRETARIO PRIMERO DEL JUZGADO 
MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

Lic. Valdemar Urfas Cuadras 
NOV. 18-28 R. No. 10012172 

JUZGAD9 MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL NAVOLATO , 
SINALOA. 

EDICTO 
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Exp.No.1523/2016 

Convóquense quienes créanse con 

derechos a Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes de: MARÍA DEL 

ROSARIO IZAGUIRRE V ÁZQUEZ, presentarse a 

deducirlos y justificarlos ante este Juzgado, dentro 

término improrrogable TREINTA DÍAS a partir de 

hecha la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Navolato, Sin., Oct. 25 de 2016 
EL SECRETARIO PRIMERO 

Lic. Moisés López Iribe 
NOV 18-28 R No. 10204675 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL NAVOLATO, 

SINALOA. 

EDICTO 

Exp. No. 570/2016. 

Convóquense quienes créanse con 

derechos a Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes de JUAN REYES 

ONTIVEROS y/o JUAN REYES y ALEJANDRA 

SÁINZ GARZÓN y/o ALEJANDRA SÁINZ; 

quienes indistintamente se ostentaban con dichos 

nombres; presentarse a deducirlos y justificarlos 

ante este Juzgado, dentro término improrrogable 

TREINTA DÍAS a partir de hecha la última 

publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Navolato, Sin., Oct. 28 de 2016 
EL SECRETARIO SEGUNDO 
Lic. Jesús Vil/arrea/ Jiméne1. 

NOV 18-28 R No. 10204674 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL NAVOLATO, 

SINALOA. 

EDICTO 
Exp. No. 1457/2016. 

Convóquense quienes créanse con 

derechos a Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes de: ISAÚL PARRA 

MONTOYA; presentarse a deducirlos y 

justificarlos ante este Juzgado, dentro término 

improrrogable TREINTA DÍAS a partir de hecha la 

última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
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Navolato, Sin., Oct. 17 de 20 I 6 
EL SECRETARIO PRIMERO 

Lic. Moisés López /ribe 
NOV 18-28 R No. 10203912 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL NAVOLATO, 

SINALOA. 

EDICTO 
Exp. No. 1021/2014. 

Convóquense quienes créanse con 

derechos a Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes de MIGUEL 

ASTORGA LÓPEZ; presentarse a deducirlos y 

justificarlos ante este Juzgado término 

improrrogable TREINTA DÍAS a partir de hecha la 

última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Navolato, Sin., Jun. 3 de 2014 
EL SECRETARIO PRIMERO 

Lic. Moisés López Iribe 
NOV 18-28 R No.10203952 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL NAVOLATO, 

SINALOA. 

EDICTO 
Exp. No. 937/2016. 

Convóquense quienes créanse con 

derechos a Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes de JESÚS 

ANTONIO SÁINZ CÁZAREZ; presentarse a 

deducirlos y justificarlos ante este Juzgado, dentro 

término improrrogable TREINTA DÍAS a partir de 

hecha la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Navolato, Sin., Jul. 01 de 2016 
EL SECRETARIO PRIMERO 

Lic. Moisés López Iribe 
NOV 18-28 R No. 10203913 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 

DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes de: ROSENDO 

IBARRA LARA, presentarse a deducirlos y 

justificarlos dentro del término de TREINTA DÍAS 
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a partir de la última publicación del edicto, Exp. 

No. 1725/2016. 

Culiacán, Sin., Sept. 20 de 2016 
SECRETARIA SEGUNDA 

Yolanda Calderón Machado 
NOV 18-28 R No. 10203959 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 

DELOFAMILIARDELDISTRITOJUDICIALDE 

CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes de: JUAN 

BAUTISTA BELTRÁN VILLARREAL ó JUAN 

BAUTISTA BELTRÁN, presentarse a deducirlos 

y justificarlos dentro del término de TREINTA DÍAS 

a partir de la última publicación del edicto, Exp. 

No. 2394/2016. 

Culiacán, Sin., Sept. 28 de 2016 
SECRETARIA SEGUNDA 

Yolanda Calderón Machado 
NOV 18-28 R No. 10204080 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 

DELOFAMILIARDELDISTRITOJUDICIALDE 

CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes de: JOSÉ PONCE 

BEJARANO ó JOSÉ PONCE y ESTIIBLA ORTEGA 

GAXIOLA ó ESTELA ORTEGA GAXIOLA ó 

ESTELA ORTEGA DE PONCE ó ESTHELA 

ORTEGA ó ESTHELA ORTEGA DE PONCE, 

presentarse a deducirlos y justificarlos dentro del 

término de TREINTA DÍAS a partir de la última 

publicación del edicto, Exp. No. 2149/2016. 

Culiacán, Sin., Ago. 29 de 2016 
SECRETARIA TERCERA 

Claudia Bórquez Zazueta 
NOV 18-28 R No. 10204076 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 

DELRAMO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes de JOSÉ BARTOLO 

VARELA MADRID, para que se presenten a 

deducir y justificarlos dentro del término de 
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TREINTA DÍAS a partir de la última publicación 

del edicto de expediente número 2019/2016. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Ago. 25 de 2016 
LASECRETARIATERCERA 

Lic. Carolina González Domfnguez 
NOV 18-28 R No. 10203935 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes del finado 

FRANCISCO BOJÓRQUEZ ESPINOZA, para que 

se presenten a deducir y justificarlos dentro del 

término de TREINTA DÍAS a partir de la última 

publicación del edicto de expediente número 2519/ 

2016. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Oct. 24 de 2016 
LASECRETARIATERCERA 

Lic. Carolina González Domfnguez 
NOV 18-28 R No. 10204056 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DECULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes cr~anse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes JOSÉABELARDO 

FAVELA GUTIÉRREZ, para que se presenten a 

deducir y justificarlos dentro del término de 

TREINTA DÍAS a partir de la última publicación 

del edicto de expediente número 2053/2016. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Oct.11 de2016 
EL SECRETARIO PRIMERO 

Lic. Héctor Eduardo García López 
NOV 18-28 R No. 10204079 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 

DELOFAMILIARDELDISTRITOJUDICIALDE 

CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes de los señores 

MARÍADELOSÁNGELESSÁNCHEZCASTRO 

Y/O MA. DE LOS ÁNGELES SÁNCHEZ DE C. Y/ 

O MARÍA DELOS ÁNGELES SANCHES CASTRO 
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Y/O ÁNGELA SÁNCHEZ Y /O MARÍA DE LOS 

ÁNGELESSÁNCHEZyMANUELCEBREROS 

ESPINOZA Y/O MANUEL CEBREROS, para que 

se presenten a deducir y justificarlos dentro del 

ténnino de TREINTA DÍAS a partir de la última 

publicación del edicto, Expediente número 2497/ 

2016. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Oct. 27 de 2016 
LA SECRETARIA SEGUNDA 

Lic. Cynthia Beatriz Gastélum Garcia 
NOV 18-28 R No. 10203964 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 

DELOFAMILIARDELDISTRITOJUDICIALDE 

CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes del sel'lor 

FRANCISCO CASADA PÉREZ, para que se 

presenten a deducir y justificarlos dentro del 

ténnino de TREINTA DÍAS a partir de la última 

publicación del edicto, expediente número 2636/ 
2016. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Nov. O I de 2016 
LA SECRETARIA SEGUNDA 

Lic. Cynthia Beatriz Gastélum Garcla 
NOV.18-28 R No. 10204001 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 

DELOFAMILIARDELDISTRITOJUDICIALDE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes del sel'lor 

BERNARDINO ROCHA PÉREZ, para que se 

presenten a deducir y justificarlos dentro del 

ténnino de TREINTA DÍAS a partir de la última 

publicación del edicto, expediente número 1984/ 
2016. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Oct. 14 de 2016 
EL SECRETARIO PRIMERO 

Lic. Francisco Alan Zazueta Zavala 
NOV.18-28 R No.10203954 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 

DELOFAMILIARDELDISTRITOJUDICIALDE 

MAZATLÁN, SINALOA. 

Lunes 28 de Noviembre de 2016 

EDICTO 
Convóquese a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes de GILBERTO 

PALACIOS LÓPEZ, presentarse a justificarlos ante 

este Juzgado, en el expediente número 2039/2016, 

para que en el término improrrogable de (30) 

TREINTA DÍAS a partir de hecha la última 

publicación en este Edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Oct. 17de2016 

LAC. SECRETARIASEGUNDADEACUERDOS 
Lic. Myrna Chávez Pérez 

NOV 18-28 R. No. 739589 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 

DELOFAMILIARDELDISTRITOJUDICIALDE 
MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes de JOSÉ LUIS 

SOTO BUENO y MARÍA DEL RAYO MACÍAS 

HERRERA, deducirlos y justificarlos ante este 

Juzgado, en el expediente número 1950/2016, para 

que en el término improrrogable de (30) TREINTA 

DÍAS a partir de hecha la última publicación en 

este Edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Oct. 24 de 2016 

LAC. SECRETARIASEGUNDADEACUERDOS 
Lic. Myrna Chávez Pérez 

NOV 18-28 R. No. 739077 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convócase a quienes se crean con derecho 

al Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 

bienes de RAFAELA OFELIA DOMÍNGUEZ 

SOMERA, presentarse a deducirlos y justificarlos 

ante este Juzgado, en el expediente número 1862/ 

2016, en un término improrrogable de (30) 

TREINTA DÍAS a partir de hecha la última 
publicación en este Edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Sept. 12 de 2016 
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C. JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR 

C. SECRETARIASEGUNDADEACUERDOS 
Lic. María Concepción Llzdrraga Galindo 

NOV 18-28 R. No. 739020 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 

DELRAMOFAMILIARDELDISTRITOJUDICIAL 

DE MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 

Convócase a quienes se crean con derecho 

al Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 

bienes de ESTEBAN SOLORZANO LEPE, 

presentarse a deducirlos y justificarlos ante este 

Juzgado, en el expediente número 2749/2015, en 

un término improrrogable de (30) TREINTA DÍAS 

a partir de hecha la última publicación de este 

Edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Ene. 6 de 2016 

C. SECRETARIAPRIMERADEACUERDOS 
Lic. Mónica Tirado Oval/e 

NOV 18-28 R. No. 739740 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE ROSARIO, SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese quienes créanse derecho a 

SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a bienes de 

JOSÉ RAMÓN URIBE ACOSTA. Presentarse a 

deducirlo y justificarlo en expediente No.465/2016, 

dentro del término de 30 TREINTA DÍAS de hecha 

la última publicación del presente edicto. 

ATENTAMENTE 
El Rosario, Sin., Oct. 19 de 2016 

LASECRETARIAPRIMERADEACUERDOS 
Lic. Maria Luisa Tirado Lizárraga 

NOV.18-28 R. No. 10203992 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

AHOME, CON DOMICILIO EN LA UNIDAD 

ADMINISTRATIVA UBICADA EN MARCIAL 

ORDÓÑEZ Y ALLENDE, PLANTAALTA, CON 

RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD DE LOS 

MOCHIS, SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes se crean con 

derecho a oponerse a la JURISDICCIÓN 

VOLUNTARIA DE INFORMACIÓN AD-
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PERPÉTUAM, presentada por RICARDO 

BERUMEN SOTO, para acreditar la posesión y 

pleno dominio de un bien inmueble consistente en 

un solar y casa habitación, ubicado en San Miguel 

Zapotitlán, Ahorne, Sinaloa, Clave Catastral MS-

003-020-02-011-006-1, con superficie de 399.50 

metros cuadrados, con las siguientes medidas y 

colindancias; AL NORTE: mide 20.00 metros y 

colinda con Calle Ángel Flores; AL SUR: mide 18.60 

metros y colinda con lote 1 O; AL ORIENTE: mide 

20.90 metros y colinda con lote O 1 y AL PONIENTE: 

mide 20.50 metros y colinda con Carretera 

Internacional. 

Este edicto deberá fijarse por el término de 

veinte días en los estrados de este Juzgado y en 

las tablas destinadas al efecto en la Presidencia 

Municipal de esta Ciudad, haciéndose saber al 

público que planos y fotografías del inmueble se 

encuentran expuestos en los estrados de este 

Tribunal, bajo Expediente número 557/2016-3. 

Los Mochis, Sin., Oct. 4 de 2016 
ELC. SECRETARIO PRIMERO 

Lic. Javier Romero Acosta 
NOV 7-18-28 R. No. 581020 

JUZGADO SEXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 

A LOS INTERESADOS: 

Se hace del conocimiento de los interesados 

que ante este Juzgado SANDRA ELENA 

ESTRADA, en el Expediente número 378/2016, 

promueve diligencias de Jurisdicción Voluntaria 

(INFORMACIÓN AD-PERPÉTUAM), con el 

objeto de adquirir la posesión del bien inmueble 

que a continuación se describe: 

Finca urbana marcada con Clave Catastral 

número 07-000-006-022-027-1, ubicada en Calle 

Ramón F. Iturbe número 392 Poniente, Colonia 

Centro de esta ciudad de Culiacán, Sinaloa, y consta 

de un Lote de Terreno con una superficie de 660.80 

metros cuadrados, y una construcción edificada 

sobre el mismo de 166.58 metros cuadrados; con 

las siguientes medidas y colindancias. AL NORTE: 

14.40 metros, colinda con lote número 42, propiedad 

de Abitia de Clouthier Blanca Elena. AL SUR: en 
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tres medidas, 11.55 metros, 2.20 metros y 7.75 

metros, colinda con Calle Ramón F. Iturbe; 

ORIENTE: 39.95 metros,colindacon lote número 

26, propiedad de C. de la Rosa Paula; AL 

PONIENTE: en dos medidas 15 .50 metros y 26.60 

metros, colinda con lotes número 28, propiedad de 

Zazueta López Santos Alejandrina y lote número 

52, propiedad de Angulo Quiñónez Teresa Cecilia. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Oct. 06 de 2016 
LA SECRETARIA SEGUNDA 

Lic. Maria del Carmen Meraz Jiménez 
NOV. 7-18-28 R. No. 10203248 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTOS: 
A LOS INTERESADOS: 

Que en el Expediente número 1444/2012, 

relativo a diligencias de JURISDICCIÓN 

VOLUNTARIA (INFORMACIÓN AD

PERPÉTUAM), para acreditar la posesión de un 

bien inmueble, promovido ante este Juzgado, por 

EVERARDO SANDOVALANGULO. 

Se hace del conocimiento a los interesados 

que EVERARDO SANDOVAL ANGULO, 

promuevo las presentes diligencias, con el objeto 

de adquirir el lote de terreno que a continuación se 

describe: 

a).- Inmueble ubicado en Avenida Canal de 

Suez, número 16, y número de Poste 727, Colonia 

Villegas, de la Sindicatura de Aguaruto de Culiacán, 

Sinaloa, con una superficie de 418.93 metros 

cuadrados, con las siguientes medidas y 

colindancias: Al Norte mide 21.42 metros y linda 

con Ibarra Álvarez Alejandra; Al Sur mide 20.90 

metros y linda con Avenida Quinta; Al Oriente mide 

19.30 metros, colindu con Nieblas Rodríguez 

Lucano; Al Poniente mide 20.55 metros, y colinda 

con Chávez BerthaAlicia. Con Clave Catastral 007-

060-002-022-005-I. 

Se hace saber al público que el plano y la 

fotografía del inmueble se encuentra expuesto en 

los estrados de este Juzgado. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Oct. 18 de 2016 

Lunes 28 de Noviembre de 2016 

EL SECRETARIO SEGUNDO 
Lic. Héctor Francisco Montelongo Flores 

NOV.7-18-28 R.No.10203519 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE EL ROSARIO, 

SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese quienes créanse derecho 

oponerse solicitud de RAFAEL TIRADO 

TOLEDO; pretende adquirir por Jurisdicción 

Voluntaria, INFORMACIÓN AD-PERPÉTUAM, el 

siguiente bien inmueble en Expediente No. 340/ 

2016. 

Un terreno rústico ubicado en los terrenos 

de la Sindicatura de Chametla, Rosario, Sinaloa, en 

un lugar denominado LOMA DE RAMÍREZ, con 

superficie total de 2-807-09 metros cuadrados, con 

las siguientes medidas y colindancias; AL NORTE: 

10.867 metros con JOSÉ MARTÍN RAMÍREZ;AL 

SUR: 24.695 metros con JESÚS RAMÍREZ ROJAS; 

AL ORIENTE: 49.180 metros, 55.500 metros, 33,000 

metros y 16.132 metros con RAFAEL TIRADO 

TOLEDO; AL PONIENTE: 7 .227 metros, 82.152 

metros, 67.202 metros con LAGUNA LA 

VAZQUEÑA. 

ATENTAMENTE 
El Rosario, Sin., Oct. 18 de2016 

SECRETARIA PRIMERA DE ACUERDOS 
Lic. Maria Luisa Tirado Lizárraga 

NOV. 7-18-28 R. No. 10203349 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes de RAMÓN 

QUINTERO, para que se presenten a deducir y 

justificarlos dentro del término de TREINTA DÍAS 

a partir de la última publicación del edicto de 

Expediente número 119/201 O. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Oct. 20 de 2016 
LASECRETARIATERCERA 

Lic. Carolina González Domlnguez 
NOV. 7-18-28 R. No. 10203356 

• 
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PODER EJECUTIVO ESTATAL 
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE BIENES Y SUMNISTROS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

Licitación Pública Nacional No. GES 19/2016 

De conformidad con la Ley de t,dquisiciones Arrendamie,;tos. Secv1c;os y ió.dmÍ!istración de Bienes Muebles para ei E:stado 

de S1naloa. se convoca a los interesados en participar en la L ic:til~ión Pub,,ca Nilc1onal nL°;mero GES 19/2016. cuya 

Convocatoria que contiene las bases de partc1pac16n estan disponibles para consulta en Internet 

rt~'CC.'Jl.f:'!_ªn_et_~L'.J.?I08 g_pb rnx o bien e'i· las oficinas de la Dírf~cc1ón de Bienes y Surr.1nistros. "Jbicadas en. el priP"ler p:so 

de Palacio de Gobierno en lnsugentes sm. Centro S1n;iloa. C P. 80129. Cul1ac,in. Smaloa teléfono (01667) 758- i 1-24 y 

fax (01657) 758-70-00. ext 3613. los días de lunes a viernes de 9 DO a 15 00 horas 

1 Descripción de la licitación 

i Volum:~ a a~uiri~-

, Fecha de publicación en Compranet 

Adqu1sicion e instaloc10:1 de equipo par a el sistema de 
1 v1deov1g1lanc a y póliza de mantenimiento con renovación 

tecnológica de /a red de transporte, solicitado por el 
Secretariado EJecut,vo del Sistema Estatal de Seguridad 
:Oúbl:ca. 

10s detalles se determinan en la propia convocatoria 

28/1112016 
--------------------------- ---··------·-------

1 Junta de Aclaraciones J5i12/2016. 9 DO horas 

.____-~---------·-

Visita a instalaciones '4o habrá visita de 111stalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 12112/2016. 9 00 roras 

U MAN 
--e1~~:tflt~E"'l'!rnITT;"'f'sulvíM1N1sT1ws 

FTARÍA DE ADrJ:INISTRACIÓN 
RUBRICA 

1 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE SINALOA 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL. DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE SINALOA, MEDIANTE EL 
CUAL SE EXPIDE EL REGLAMENTO PARA LA CONSTITUCION DE PARTIDOS POLITICOS ESTATALES. 

-··-Culiacán Rosales, Sinaloa a 28 de noviembre de 2016. ---------------------------------------------------------------------

----VISTO para resolver sobre el acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, mediante el 
cual se expide el Reglamento para la Constitución de Partidos Pollticos Estatales; y -----------------·------------------

-----------------------------------·---------------··,·---R E S U L T A N D O -------------------------------------------------------

---1. El 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Politice de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
po 1 1 ti ca -1 e et ora 1. ---------------------------·--··-------------·-------·---------··----------------------·-------------·-·---------------·-----·· 

-.. -11. El articulo 41 fracción V de la Constitución Politice de los Estados Unidos Mexicanos en su reforma estableció 
que la organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través del Instituto Nacional Electoral y 
de los organismos públicos locales, en los términos que dispone la Constitución. Asimismo, en el último párrafo del 
inciso c) del apartado C de la misma fracción V del ya citado articulo 41 Constitucional se estableció que corresponde 
al Instituto Nacional Electoral designar y remover a las y los integrantes del órgano superior de dirección de los 
organismos públicos locales en los términos sellalados en la Constitución. -··--··-·-·-·-··---------------------·-·----·-·-

---111. El 1 de junio de 2015, se publicó en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa" Decreto que reforma entre otros, 
el articulo 15 de la Constitución Politica del Estado de Sinaloa, el cual establece que la organización de las elecciones 
locales es una función estatal que se realiza a través del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, en coordinación con i 
el Instituto Nacional Electoral. De igual forma, el mismo numeral en su séptimo párrafo dispone que la o el Consejero ' 
Presidente y las y los Consejeros Electorales serán designados por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
en los términos previstos por la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. ---·--·--·-··-----·------- 1 

---IV. Que por Decreto número 364 del H. Congreso del Estado de Sinaloa publicado en el Periódico Oficial "El Estado 
de Sinaloa", el dia 15 de julio de 2015, se expidió la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
S i na I oa . ------ . -------.. -------------------------··-------------------------------· --------------·---------------------· _________________________ _ 

---V. Que por acuerdo denominado INE/CG811/2015 de fecha 2 de septiembre de 2015, emitido en sesión 
extraordinaria del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, designó a las y los ciudadanos Karta Gabriela 
Peraza Zazueta, Perla Lyzette Bueno Torres, Jorge Alberto De la Herrán García, Martln Alfonso lnzunza Gutiérrez, 
Manuel Bon Moss, Maribel García Molina, y Xochilt Amalia López Ulloa, como Consejera Presidenta, Consejeras y 
Consejeros Electorales del Organismo Público Local del Estado de Sinaloa. --------------·-------------·-----------------

- -VI. Que en acto solemne celebrado el día 4 de septiembre de 2015, en la sede de este Instituto Electoral del Estado 
de Sinaloa, las y los ciudadanos antes mencionados rindieron su protesta de Ley. --------------------------------------
---VII.- En sesión extraordinaria de fecha 9 de septiembre de 2015, el Consejo General de este Instituto, aprobó el 
acuerdo IEES/CG/003/15, mediante el cual se estableció la integración de las comisiones del Consejo General, entre 
las cuales se encuentra la Comisión de Reglamentos y Normatividad, ésta conformada por la Consejera Electoral 
Licenciada Xochilt Amalia López Ulloa, como titular, así como por los Consejeros Electorales Doctor Jorge Alberto De 
la Herrán García, y Maestra Perla.Lyze1te Bueno Torres, como integrantes de la Comisión.---------------------------

---VIII. En sesión extraordinaria de fecha 9 de septiembre de 2015, el Consejo General de este órgano electoral emitió 
acuerdo número IEES/CG/001/15 por el cual se designa como Secretario Ejecutivo al Licenciado Arturo Fajardo Mejía. 

-·--IX. Que en reunión de trabajo celebrada el día 22 de noviembre del presente año, en la que participaron los 
integrantes del Consejo, inclusive los Representantes de los Partidos Políticos, se dio cabida a la pluralidad de 
opiniones y a las aportaciones individuales para la construcción del Reglamento que emana del presente acuerdo; y: 

-----------------------------------------------------·----C O N S I D E R A N D O -----------------------------------------------------

-·-1.- El articulo 116, fracción IV, inciso c), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
concordancia el articulo 15, primer párrafo, de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, y el diverso 138 de la Ley 
de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, establecen que la organización de las elecciones 
es una función estatal, que se ejerce en coordinación con el Instituto Nacional Electoral por un organismo público local 
denominado Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, organismo autónomo, dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propio en el cual concurren los partidos políticos y los ciudadanos. Será autoridad en la materia, profesional 
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en su desempeno, autónomo en su funcionamiento e independiente en sus decisiones, y tendrá a su cargo la 
preparación, desarrollo, vigilancia y en su caso, calificación de los procesos electorales, asi como la información de los 
resultados. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---2.- De conformidad con los artlculos 15, primer párrafo, de la Constitución Polltica del Estado de Sinaloa, y 138 de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, el Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, 
en el ejercicio de sus funciones, se regirá bajo los principios de certeza, imparcialidad, Independencia, legalidad, 
máxima publicidad, objetividad y paridad de género. -----------------------------------------------------------------------------· 

---3.- El articulo 3 fracción II de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, establece 
que las disposiciones de ese ordenamiento legal se fundan en la Constitución Polltlca del Estado de Slnaloa y las 
leyes aplicables, conforme a lo previsto en la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes 
generales vigentes en materia electoral. De igual forma, en su fracción IV el mismo numeral dispone que el Instituto 
Electoral del Estado de Sinaloa, en el ámbito de sus atribuciones, dispondrá lo necesario para asegurar el 
cumplimiento de esa Ley y demás disposiciones jurldicas aplicables. ---------------------------------------------------·-··· 

---4.- El articulo 145 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, en sus fracciones 1 
y XIX, establece, respectivamente, que le corresponde al Instituto Electoral del Estado aplicar las disposiciones 
generales que establezca el Instituto Nacional Electoral, sobre reglas, lineamientos, criterios y formatos que, en 
ejercicio de las facultades le confiere la Constitución, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la t 
Constitución Estatal y esa Ley; asl como las demás que determine el articulo 41 de la Constitución, la Constitución 
Estatal, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, aquellas no reservadas al Instituto Nacional 
Electoral, las que le sean delegadas por éste, y las que se establezcan en esa ley. ········-----------------------------

---5.- De conformidad con lo dispuesto por el articulo 146 fracción II de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Sinaloa, entre las atribuciones del Consejo General se encuentra la de dictar normasA 
previsiones destinadas a hacer efectivas las disposiciones de esa Ley. -----------------------------------------------------

---6.- En los términos antes expresados, dada la facultad reglamentaria que otorga la ley de la materia a este lnstitu , 
además de la necesidad de ordenar el procedimiento de constitución de partidos políticos estatales, es evidente que 
se requiere definir en un ordenamiento jurídico las reglas generales a las que se deben sujetar las organizaciones que 
pretendan constituirse en partido político en cuanto a la realización de las asambleas municipales o distritales, asi 
como la estatal constitutiva, registro de afiliados y contenido de sus documentos básicos, entre otros. En ese sentido, 
se permitiría homogenizar criterios que permitirán dar el mismo tratamiento a todas las organizaciones que participen 
en el procedimiento de constitución de partidos políticos estatales. -----------------------------------------------------------

---7.- Que en la reunión de trabajo realizada para la expedición del reglamento en comento, se buscó dar cabida a la 
pluralidad de opiniones, por lo que se consideraron las aportaciones tanto de las y los consejeros electorales, como de 
las y los representantes de partido que asistieron a la misma, en la construcción del reglamento que se expide en 
virtud del presente acuerdo. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---8. - Que el articulo 146 fracción XXVI, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa; 
y los articules 41, 42 y 44, del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, disponen que el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa se encuentra facultado para integrar todas aquellas 
comisiones permanentes o temporales que considere necesarias para el desempeño de sus atribuciones, las cuales 
se integrarán por tres Consejeras o Consejeros Electorales de los cuales uno fungirá como su titular, pudiéndose 
sumar la Secretaria Ejecutiva o cualquier Consejera o Consejero Electoral que así lo considere pertinente, y derivado 
del Reglamento para la Constitución de Partidos Políticos Estatales, surge la necesidad de nombrar una Comisión 
Temporal que se encargue de examinar la documentación que presenten las organizaciones para solicitar el registro 
como partido político estatal y revisar que se haya cumplido con el procedimiento establecido en la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, así como la Ley General de Partidos Políticos y el 
propio Reglamento, por lo que se propone la creación de la Comisión Temporal para la Revisión y Dictamen del 
Procedimiento de Constitución de Partidos Políticos Estatales . ---------------------------------------------------------

---En virtud de los resultados y considerandos que anteceden y preceptos legales invocados con antelación, el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, emite el siguiente: ----------------------------------------

---·-----------------------·----·--·--··--·---···-------------A C U E R O O -----·------·------------------------------------·------------

---PRIMERO.- Se expide el Reglamento para la Constitución de Partidos Políticos Locales, en los términos contenidos 
en el documento que se anexa como parte integral del presente acuerdo, así como los formatos que se adjuntan al 
Reglamento como Anexo Único. -------------------------------------------------------------------------------------------------------
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-SEGUNDO.- El presente acuerdo y el Reglamento que del mismo emanan, entrarán en vigor y surtirán sus efectos a 
partir del dla siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa --------

-TERCERO.- Con base en los razonamientos expresados en el Considerando 8 del presente documento, se aprueba 
integrar la Comisión Temporal para la Revisión y Dictamen del Procedimiento de Constitución de Partidos Politicos 
Estatales, misma q1,1e estará integrada por los Consejeros Electorales Licenciado Manuel Bon Moas, Maestra 
Marlbel Garcla Mollna y Doctor Jorge Alberto de la Herrlin Garcla, fungiendo como Titular de esta Comisión el 
primero de los nombrados y como Secretario Técnico el titular de la Coordinación de Prerrogativas de Partidos 
Pollticos, conduyendo sus funciones al momento de cumplir con ~u finalidad.-----------

·-CUARTO.- Notifiquese personalmente a los Partidos Pollticos, en el domicilio que se tiene registrado para ello, 
salvo que su representante se encuentre presente en la sesión en la que se apruebe el presente acuerdo, en los 
términos de lo dispuesto por el articulo 91 de la Ley del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Sinaloa. ------ -----

-QUINTO.- Publlquese y difúndase en el periódico oficial "El Estado de Sinaloa· y la página Web del Instituto 
Electoral del Estado de Sinaloa. -----------· --------------

LIC. RT't~AROO MEJIA 
a,~JECUTIVO 

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO DE SINALOA EN LA VIGESIMOSE~T SESIÓN ORDINARIA, A LOS 28 DÍAS DEL 

MESDENOVIEMBREDE2016. IEES 
•rmn.1ucm1MKLfflllDe --
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REGLAMENTO PARA LA CONSTITUCION DE PARTIDOS POLITICOS ESTATALES 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES PARA LA CONSTITUCIÓN DE UN PARTIDO POLÍTICO ESTATAL 

CAPÍTULO ÚNICO 
GENERALIDADES 

Objeto y Finalidad 
Artículo 1 
El presente Reglamento tienen por objeto regular lo establecido en los artículos del 39 al 49, de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, en relación con los artículos del 10 al 19, de la Ley ¡(\ 
General de Partidos PolíLos, respecto de los requisitos y el procedimiento que deberá observar la organización\\\\\ 
interesada en constituirse como partido político estatal. t 
La finalidad del presente Reglamento es materializar los principios de legalidad y certeza en el procedimiento para 
constituir un partido político estatal. 

Del ámbito de aplicación 

Artículo2 \ 
Las disposiciones de este Reglamento son de orden público y de observancia general en el Estado de Sinaloa. 

Criterios de interpretación \ 
Artículo 3 
La interpretación de este Reglamento se realizará conforme a los criterios gramatical, sistemático, funcional, así 
como a la jurisprudencia y a los principios generales del derecho. 

Supletoriedad 
Artículo 4 
A falta de disposición expresa en este Reglamento, respecto a algunos aspectos de la fiscalización del informe 
mensual sobre el origen y destino de los recursos que presente la organización, se aplicará de manera supletoria lo 
dispuesto en el Reglamento de Fiscalización aprobado por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 

Competencia 
Artículo 5 
El Consejo General, es autoridad competente para resolver el otorgamiento de registro a la organización como partido 
político estatal, y emitir los certificados correspondientes, en ejercicio de las atribuciones que le otorga la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa y la Ley General de Partidos Políticos. 

Glosario 
Articulo 6 
Para los efectos de este reglamento se entenderá: 

a) Afiliados o afiliadas: La ciudadana o ciudadano que en pleno goce y ejercicio de sus derechos politico
electorales, se registra, libre, voluntaria e individualmente a una organización que pretende constituirse en un 
partido político estatal. 

b) Asamblea Estatal Constitutiva: Reunión que celebre la organización que pretende constituirse como partido 
político estatal con la asistencia de las delegadas y delegados electos en las asambleas municipales. 

c) Asamblea Municipal o Distrital: Reunión que celebre en un municipio o distrito la organización que pretende 
constituirse como partido político estatal, con la asistencia de la ciudadanía, afiliada libre e individualmente a 
dicha organización. 

d) Certificado: Documento expedido por el Consejo General mediante el cual se otorga el registro a la 
organización que cumplió con los requisitos para constituirse un partido político estatal. 

e) Comisión: La Comisión Temporal para la Constitución y registro de Partidos Políticos Estatales, del Instituto 
Electoral del Estado de Sinaloa. 

f) Consejeras y Consejeros Electorales: Las y los Consejeros Electorales que integran el Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Sinaloa. 

g) Consejo General: Órgano de Dirección Superior del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa. 
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h) Coordinación: La Coordinación de Prerrogativas de Partidos políticos del Instituto Electoral del Estado de 
Sinaloa. 

i) Documentos Básicos: Declaración de Principios; Programa de Acción y Estatutos de la organización. 

j) Funcionarios del Instituto: Personal del Instituto comisionado para acudir como observador y verificar las 
actividades realizadas en las asambleas municipales o distrital y en la estatal constitutiva de la organización. 

k) INE: Al Instituto Nacional Electoral. 

1) Instituto: Instituto Electoral del Estado de Sinaloa. 

m) La Presidencia: La Consejera Presidenta o el Consejero Presidente del Consejo General. 

n) Ley Electoral: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa. 

o) Ley General: Ley General de Partidos Políticos. 

p) Lista de afiliación municipal: Relación que deberá contener el número consecutivo, clave de elector de 1~ 
copia de la credencial para votar vigente, sección electoral, nombre, apellidos paterno y materno asi como el 
domicilio de quien decida afiliarse de manera libre e individual a la organización. . 

q) Notario Público: Persona que está investida de fe pública, en los términos de la ley de la materia. que en 
ausencia del funcionario del Instituto, verificará las actividades realizadas en las asambleas municipales o 
distritales y la estatal constitutiva de la organización. 

r) Organización: Conjunto de ciudadanas y ciudadanos asociados libre e individualmente que pretenden obtener 
su registro como partido político estatal. 

s) Órgano de Finanzas: Órgano interno de la organización encargado de la obtención y administración de los 
recursos. así como de la presentación de los informes financieros. 

t) Reglamento: Reglamento para la constitución de partidos políticos estatales. 

u) Representantes: Las y los Representantes de la organización. 

v) Secretaria Ejecutiva: La o el Secretario Ejecutivo del Instituto. 

w) Secretaría Técnica: La o el titular de la Coordinación de Prerrogativas de Partidos Políticos. que fungirá como 
Secretaria o Secretario técnico de la Comisión Temporal que se nombre para la revisión de los requisitos y 
procedimiento de constitución de partidos políticos estatales. 

TÍTULO SEGUNDO 
DEL CONSEJO GENERAL, DE LA COMISIÓN Y DE LA SECRETARÍA TÉCNICA 

CAPÍTULO ÚNICO 
INTEGRACIÓN Y ATRIBUCIONES 

Atribuciones del Consejo General 
Artículo 7 
El Consejo General, tendrá entre otras. las atribuciones siguientes: 

l. Vigilar el cumplimiento de los requisitos y procedimiento de constitución establecidos en la Ley General. en 
la Ley Electoral y en este Reglamento; 

11. Conocer el proyecto de dictamen que presenten la Comisión respecto de la procedencia o no de la solicitud de 
registro presentada por la organización interesada en constituir un partido político estatal; 

111. Resolver la procedencia o improcedencia del registro como partido político estatal, y 
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IV. Emitir el certificado de registro al partido político estatal. 

De la Comisión que se nombre para la 
Revisión del procedimiento 

Artículo 8 
El Consejo General una vez que reciba la primera solicitud de registro de una organización, conformará una Comisión 
de carácter temporal que se encargará en Coordinación con la Comisión de Prerrogativas y partidos Politicos, la 
Secretaría Ejecutiva y la Secretaria Técnica de la Comisión, de revisar la documentación que presente la organización 
que se pretenda constituir en partido político local, así como el cumplimiento del procedimiento establecido en la Ley 
General, la Ley Electoral y este Reglamento. 

La Comisión que nombre el Consejo General para este fin, entrará en funciones a partir de su aprobación por el t 
Consejo General y las concluirá una vez que haya resuelto el último de los asuntos encomendados. 

La Comisión temporal que se nombre, deberá estar integrada por tres Consejeras o Consejeros Electorales, debiéndola 
presidir uno de ellos, y la Secretaría Técnica, que será la persona titular de la Coordinación. 

Artículo 9 
Son atribuciones de la Comisión ~ 

l. Conocer el escrito que presente la organización mediante el cual comunique al Conse¡o General su 1ntenc · n 
de iniciar formalmente las actividades para obtener su registro como partido político estatal, 

11. Revisar en conjunto con la Secretaría Ejecutiva y la Coordinación, la solicitud de registro y documentación 
anexa de conformidad con Jo previsto en la Ley General, la Ley Electoral y este Reglamento; 

111. Revisar que los documentos básicos presentados por la organización cumplan con los requisitos 
establecidos en la Ley Electoral; 

IV. Verificar el cumplimiento del procedimiento y requisitos para constituir un partido político estatal establecidos 
en la Ley Electoral y en este Reglamento; 

V. Verificar que las actas de las asambleas municipales o distritales y de la estatal constitutiva, celebradas por la 
organización, contengan los requisitos señalados en el presente Reglamento; 

VI. Realizar las notificaciones en caso de que se detecten inconsistencias u omisiones en la documentación 

presentada; 

VII. Elaborar el proyecto de dictamen relativo a la procedencia o improcedencia del registro como partido político 

estatal; y, 

VIII. Las demás que le encomiende el Consejo General. 

De la Secretaría Técnica de la Comisión 
Artículo 10 
La Secretaría Técnica de la Comisión tendrá las siguientes atribuciones: 

l. Coadyuvar con la Comisión en la revisión del escrito de intención y documentación anexa que presente la 
organización, con el fin de verificar que cumpla con los requisitos establecidos en este Reglamento y en caso de 
que se detecten omisiones informar a la comisión para que por su conducto se notifique a la organización; 

11. Integrar el expediente que se conforme con motivo de la presentación del escrito de intención; 

111. Coadyuvar con la Comisión en el trámite de las solicitudes de registro que se presenten por la organización 

IV. Informar a la Comisión sobre la o las organizaciones que cumplan con los requisitos establecidos en los artículos 
12, 14 y 15 de este Reglamento, para que se les notifique que puede iniciar las actividades previas para obtener 
su registro como partido político estatal; 
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V. Recibir de la organización, los informes financieros mensuales respecto del origen y destino de los recursos que 
obtenga para el desarrollo de las actividades y turnarlos al Área de Fiscalización para los efectos conducentes; 

VI. Dar seguimiento a las actividad~s previas que realice la organización para obtener su registro como partido 
político estatal conforme a lo previsto en la Ley General, la Ley Electoral y en este Reglamento; e, 

VII. Integrar el expediente que se conforme con motivo de la solicitud de registro. 

De la Secretaría Ejecutiva 
Artículo 11 
La Secretaría Ejecutiva coadyuvará con la Secretaría Técnica de la Comisión en el trámite de la solicitud de registro 
que presente la organización. 

TÍTULO TERCERO DEL PROCEDIMIENTO 

CAPÍTULO 1 

DEL ESCRITO DE INTENCIÓN 

Artículo 12 · 
Notifica ció~ 

La organización interesada en constituir un partido político estatal, deberá notificarlo por escrito al lnstitu . \ 
durante el mes de enero del año siguiente al de la elección de Gobernador del Estado. 

Presentación del escrito de intención 
Artículo 13 
El escrito de intención y documentación anexa deberá presentarse en la Oficialía de Partes dependiente de la 
Secretaria Ejecutiva del Instituto. 

Contenido del escrito de intención 
Artículo 14 
El escrito de intención, deberá contener: 

l. Denominación de la organización; 

11. Nombre completo del representante; 

111. Domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la Capital del Estado y personas autorizadas para tal 
efecto; 

IV. Clave de inscripción que conste en la cédula del Registro Federal de Contribuyentes de la organización 
como persona moral; 

V. Denominación del partido político estatal que se pretende registrar y sus siglas; 

VI. Emblema y colores conforme al código pantone, que identificarán al partido político estatal, los que no deberán 
ser análogos a los que identifican a los partidos políticos con acreditación en el Instituto; 

VII. La manifestación de que en cumplimiento a lo previsto en la Ley Electoral y este Reglamento, entregará cada 
mes los informes del origen y destino de los recursos utilizados en las actividades previas que realice 
para obtener su registro; 

VIII. Nombre de la persona responsable del órgano de finanzas; y, 

IX. Firma autógrafa del representante. 

El escrito deberá presentarse en el formato que para tal efecto apruebe el Consejo General del instituto. 

Documentación anexa al escrito de intención 
Articulo 15 
Al escrito de intención deberá anexarse, la documentación siguiente: 
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l. Original o copia certificada del acta constitutiva de la organización protocolizada ante notario público, en la 
que se indique que tiene como objeto obtener el registro como partido politice estatal; 

11. Original o copia certificada del poder notarial que acredite la personalidad de quién o quienes representan 
legalmente a la organización. Sólo en el caso de que este requisito no se contemple en el acta constitutiva; 

111. Copia simple de la Cédula del Registro Federal de Contribuyentes de la organización como persona moral; y, 

IV. Medio magnético en el que se contenga el emblema del Partido Politice en formación que aparecerá en las 
manifestaciones formales de afiliación. 

La documentación referida anteriormente, deberá ser entregada en un solo acto y de manera ordenada. 

Artículo 16 
El escrito de intención y sus anexos serán turnados por el Secretaría Ejecutiva 

Turno de escrito de intención -~ 

a la Comisión, para su revisión .. i ·. 
Trámite "-

Artículo 17 
Dentro de los cinco días hábiles siguientes a la recepción del escrito, la Comisión comunicará a la organización el 
resultado del análisis de la documentación presentada. 

En caso de que la organización no cumpla con los requisitos establecidos en los artículos 14 y 15 de este \__ 
Reglamento, se realizará lo siguiente: 1/\j 

l. La Comisión hará del conocimiento de la organización las omisiones detectadas mediante oficio dirigido a su 
representante. 

11. La organización contará con un plazo improrrogable de tres dias hábiles contados a partir del día siguiente al 
de la notificación, para subsanar las omisiones y manifestar lo que a su derecho convenga. 

111. En caso de que no se subsanen las omisiones requeridas en el plazo señalado o no se cumplan con 
los requisitos establecidos en la Ley Electoral y en este Reglamento, se tendrá por no presentado el escrito, 
lo cual será notificado al representante de la organización. 

La organización podrá presentar un nuevo escrito, dentro del plazo señalado en el artículo 12 de este 
Reglamento. 

Si la organización cumple con los requisitos establecidos en la Ley Electoral y en este Reglamento, la Comisión lo 
notificará a su representante a efecto de que continúe con el procedimiento de constitución del partido político 
estatal. 

CAPÍTULO 11 

DE LAS ASAMBLEAS 

De la convocatoria 
Artículo 18 
A partir de que presente el escrito de intención de constituirse en partido político estatal ante el Instituto y hasta antes 
de presentar la solicitud formal de registro como tal, la organización deberá realizar asambleas municipales o 
distritales, así como la asamblea estatal constitutiva, para lo cual deberá publicar por dos ocasiones en fechas 
distintas, en uno de los periódicos regionales de mayor circulación y demás medios de difusión necesarios, las 
convocatorias a las y los ciudadanos sinaloenses, para que acudan a las asambleas municipales o distritales, según 
sea el caso, a conocer y, en su caso, aprobar los documentos básicos del partido político estatal, así como elegir a las 
o los delegados a la asamblea estatal constitutiva. 

Mínimo de afiliados 
Artículo 19 
Para que una organización pueda ser registrada como partido politico estatal deberá contar con un mínimo de 
afiliados del 0.26% de las ciudadanas y los ciudadanos inscritos en el padrón electoral del Estado, que se haya 
utilizado en el proceso electoral local inmediato anterior, independientemente de número de afiliados que la 
organización logre en cada una de las asambleas municipales o distritales que realice. 
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Mínimo de asambleas 
Artículo 20 
Previo a la presentación de la solicitud de registro como partido político estatal, la organización deberá realizar 
asambleas en por lo menos las dos terceras partes de los municipio o distrit"s electorales locales, es decir, doce 
asambleas municipales o dieciséis asambleas distritales, mismas que deberán contar con la asistencia de por lo 
menos el 0.26 de las y los ciudadanos inscritos en el padrón electoral del municipio o distrito en el que se realicen y 
una asamblea estatal constitutiva. 

Notificación de las asambleas a la Comisión 
Artículo 21 
Por lo menos con cinco dias hábiles antes de dar inicio a la realización de las asambleas municipales o distritales 
y la estatal constitutiva, el representante de la organización comunicará por escrito a la Comisión la agenda con las /'\ 
fechas y lugares en donde se llevarán a cabo las asambleas, la cual contendrá por lo menos, los datos siguientes: \~ \ 

l. Tipo de Asamblea (Municipal o distrital) "-. 

11. Fecha y hora del evento; 

111. Orden del dia; 

IV. Municipio o distritos en donde se realizará la asamblea; 

V. Dirección en que se llevará a cabo la asamblea (calle, número y colonia), y 

VI. Nombre de la persona responsable de la organización de la asamblea. 

Reprogramación o cancelación de asambleas 
Artículo 22 
En caso de que se reprograme alguna asamblea el representante de la organización deberá notificarlo, por escrito a 
la Comisión cuando menos tres dias hábiles previos a la celebración de la asamblea de que se trate. 
De igual forma si alguna de las asambleas programada se cancela. el representante de la organización deberá 
notificarlo por escrito a la Comisión por lo menos cuarenta y ocho horas antes de la hora y fecha en se habia 
programado. salvo que la cancelación se deba a situaciones ajenas a la organización y que éstas se presenten de 
última hora. imposibilitando la realización de la asamblea. 

Cuando la cancelación sea por causas ajenas a la organización y que no sea posible notificarlo a la comisión en el 
plazo señalado en el párrafo anterior, la organización a través de su representante deberá notificarlo en cuanto tenga 
conocimiento de los acontecimientos o situaciones que la obliguen a cancelar la asamblea. 

Orden del dia de las asambleas 
Artículo 23 
El orden del día de las asambleas municipales o distritales. deberá contener como mínimo los puntos siguientes: 

l. Verificación de asistencia y registro de las ciudadanas y los ciudadanos que se afiliaron libre e 
individualmente a la organización; 

11. La declaración de la instalación de la asamblea por parte de la o del responsable de la organización; 

111. Lectura, discusión y, en su caso. aprobación del proyecto de Documentos Básicos: Declaración de Principios; 
Programa de Acción y Estatutos. La asamblea podrá. con el voto de la mayoría, dispensar su lectura, en todo 
caso, se deberá dar lectura a los apartados correspondientes a los derechos de los afiliados, formas de 
afiliación y de elección de los órganos de dirección. al menos. 

IV. Elección de la dirigencia municipal u órgano equivalente, de acuerdo con sus estatutos; 

V. Toma de protesta de la dirigencia municipal u órgano equivalente, según corresponda; 

VI. Elección de las y los delegados que asistirán a la Asamblea Estatal Constitutiva en representación del 
municipio o distrito de que se trate, debiendo elegir dos delegadas o delegados por cada quince mil 
electores; y, 
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VII. Declaración de clausura de la asamblea. 

Artículo 24 
El orden del día de la Asamblea Estatal Constitutiva, deberá contener como mínimo los puntos siguientes: 

l. 

11. 

111. 

IV. 

v. 

VI. 

Verificación del quórum legal de las delegadas y delegados, en el caso de la asamblea estatal constitutiva; 

La declaración de la instalación de la asamblea por parte de la o del responsable de la organización; 

Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del proyecto de Documentos Básicos: Declaración de Principios; 
Programa de Acción y Estatutos. La asamblea podrá, con el voto de la mayoría, dispensar su lectura, en todo 
caso, se deberá dar lectura a los apartados correspondientes a los derechos de los afiliados, formas de {\ 
afiliación y de elección de los órganos de dirección, al menos. ,if \ 
Elección de la dirigencia estatal u órgano equivalente, de acuerdo con sus estatutos; ~ 

Toma de protesta de la dirigencia estatal u órgano equivalente, según corresponda; 

Declaración de clausura de la asamblea. 

L"O" de In ,,.m~~ 
Artículo 25 
El lugar en que se desarrollen las asambleas municipales o distritales y la estatal constitutiva, deberá identificarse de 
manera visible con la denominación de la organización. 

En el caso de las asambleas municipales o distritales, la organización deberá prever que se realice dentro de los 
limites territoriales municipales o distritales, según corresponda. 

El local donde se lleve a cabo la asamblea deberá contar, por un lado, con las condiciones necesarias de 
infraestructura y servicios a fin de que la autoridad pueda dar cabal cumplimiento a lo dispuesto en la Ley Electoral y 
este Reglamento, y por el otro, con la capacidad suficiente para albergar la cantidad de asistentes que la organización 
contemple. 

La organización convocante de las asambleas en ningún caso podrá asociar este acto con otro de distinta 
naturaleza. 

Organizaciones gremiales 
Artículo 26 
En la realización de las asambleas no deberá existir intervención de organizaciones gremiales o de otras con objeto 
social diferente al de constituir el Partido Político de que se trate, lo cual quedará asentado en el acta que elabore el 
funcionario del Instituto. 

Dádivas 
Artículo 27 
Quedan prohibidas aquellas actividades que pretendan agregar atractivos especiales para conseguir la asistencia de 
los ciudadanos, por ejemplo: la celebración de rifas, promesas de contratación de trabajo, compromisos de solución 
en la regularización de la tenencia de la tierra, promesas del otorgamiento de servicios, impartición de cursos, 
espectáculos y cualquier tipo de obsequios materiales, dádivas, etc., a fin de garantizar su derecho de libre 
asociación, en caso de que se realice alguna de ellas se invalidará la asamblea. 

CAPÍTULO 111 

DE LAS ASAMBLEAS MUNICIPALES O DISTRITALES 

De los actos previos a la celebración de la asamblea 
Artículo 28 
El funcionario del Instituto designado se comunicará con el responsable de la realización de la asamblea acreditado 
por la organización, con tres días de anticipación a la realización de la asamblea, para coordinar las actividades 
relativas a la preparación de la misma. 
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El o los responsables de la organización deberán presentarse en el lugar del evento, con cuando menos 2 horas de 
antelación al inicio del mismo con el fin de colaborar en las tareas de preparación de la asamblea. 

Si el evento se realiza en un espacio abierto, la organización deberá delimitar, con los elementos a su alcance, el 
perímetro del área dentro de la cual se verificará el acto, dejando de preferencia un solo acceso. 

Cuando el Funcionario del Instituto no acuda a tiempo al lugar donde se realizará la Asamblea que se haya 
convocado, por causas no imputables a la organización, ésta podrá con base en lo dispuesto en el último párrafo del 
articulo 41 de la Ley Electoral, solicitar los servicios de un Notario Público para que verifique las actividades que se 
realicen durante el desarrollo de la Asamblea municipal o distrital de que se trate. 

Quórum legal y desarrollo de la asambleat 
Articulo 29 
Para la celebración de la asamblea municipal o distrital, según sea el caso, deberá reunirse al menos, el quórum 
legal equivalente al 0.26% de las y los ciudadanos inscritos en el padrón electoral correspondiente al municipio o 1 
distrito en que se celebre, utilizado en el proceso electoral local inmediato anterior. · 

Para el desarrollo de la asamblea se seguirá el procedimiento siguiente: ~ 
l. Como primer paso la o el responsable de la organización, deberá entregar la página completa en original ~ \} 

periódico, en el que se hayan publicado las dos convocatorias a las y los ciudadanos del municipio o distrito para 
que asistieran a la asamblea de que se trate; 

11. En la mesa de registro de afiliación, deberán estar presentes la o el responsable de la organización de la 
asamblea, el funcionario del Instituto y los auxiliares que lo acompañen; 

111. Quien desee afiliarse libre e individualmente a la organización, deberá: 

a) Entregar el formato de afiliación previamente llenado o llenar en el momento, y 
b) Exhibir original de la credencial para votar vigente para acreditar su personalidad y presentar copia legible 

del anverso y reverso. 

IV. El funcionario del Instituto verificará que los datos y la firma de quien se presente para manifestar su afiliación a 
la organización, coinciden con los asentados en el formato de afiliación y los de la credencial para votar vigente; 

V. Realizada la verificación, a las y los ciudadanos se les regresara su credencial para vc,tar original y el 
funcionario del instituto conservara el formato de afiliación y la copia del anverso y reverso de la credencial para 
votar; 

VI. Los datos de los formatos de afiliación, serán capturados por el funcionario del instituto y los auxiliares que lo 
acompañen para conformar la lista de afiliación municipal, que deberá contener por lo menos nombre (s), 
Apellidos. domicilio. clave de elector, folio de la credencial para votar y sección, de cada uno de los ciudadanos 
afiliados y una vez capturado el ultimo formato de afiliación se efectuará la contabilización; y, 

VII. El funcionario del Instituto hará constar la presencia, asl como el número de registros de las y los afiliados y lo 
informará al responsable de la organización para el desahogo del orden del día. 

La organización deberá tomar las medidas conducentes a efecto de que las y los afiliados cuenten con un ejemplar de 
los documentos básicos que se someterán a la consideración de la asamblea. 

Ampliación del periodo de registro 
Articulo 30 
El funcionario del Instituto designado podrá ampliar el período de registro de asistencia solamente en los siguientes 
supuestos: 

a) Cuando a la hora programada para el inicio de la asamblea aún haya ciudadanos esperando en la fila de registro 
y no se haya constituido el quórum legal necesario para iniciarla. En este caso el registro continuará hasta que ya 
no exista persona alguna esperando en la fila correspondiente. De alcan:.:arse el quórum antes de que se 
concluya el registro de las personas formadas en la fila, se podrá dar inicio a la asamblea y continuar el registro 
hasta el momento de la votación para la aprobación de los documentos básicos. 
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b) En la hipótesis de que a la hora fijada para el inicio de la asamblea no exista el quórum legal y no haya personas 
esperando en la fila para su registro, el funcionario del Instituto designado informará al responsable de la 
organización el tiempo que esperará para que se integre el quórum legal requerido, tiempo que no podrá ser 
menor a 30 ni superior a los 60 minutos. 

Documentos que se deben obtener en cada asamblea 
Artículo 31 
En cada una de las asambleas municipales o distritales, el funcionario del Instituto deberá obtener la documentación 
siguiente: 

l. 

11. 

111. 

Los formatos de afiliación, que deberán acompal'larse con las copias legibles del anverso y reverso de last 
credenciales para votar vigentes correspondientes; 

El orden del día de la asamblea municipal o distrital, según sea el caso; 

El ong,nal de las dos publicaciones que se hayan realizado en uno de los periódicos de mayor circulación del 
municipio o distrito del que se trate; 

IV. La lista de afiliación municipal, impresa y en medio magnético; 

V. Lista de asistencia; 

VI. Un ejemplar de los documentos básicos que fueron discutidos y aprobados por quien asista a la asamblea; 

.. ~ 
VII. La relación de quien integre el Comité Municipal o Distrital u órgano equivalente que fueron elegidos en la 

asamblea, según sus estatutos; y, 

VIII. La relación de las o los delegados propietario y suplente electos en la asamblea municipal o distrital para la 
asamblea estatal constitutiva. 

Contenido del acta 

Artículo 32 
El acta de la asamblea deberá contener, por lo menos, lo siguiente: 

l. Municipio o distrito en el que se realizó; 

11. Fecha, lugar y hora de celebración; 

111. Que se cumplió con la publicación por lo menos dos veces de la convocatoria a las y los ciudadanos del 
municipio o distrito de que se trate para la celebración de la asamblea; 

IV. Número de personas que se afiliaron libre e individualmente a la organización en términos de lo previsto en la 
Ley Electoral y en este Reglamento; 

V. Que se integró la lista de afiliación municipal con los datos de: número consecutivo, nombre y apellidos, clave 
de elector, folio de la credencial para votar y sección electoral, &si como su domicilio en el municipio o distrito 
en el que se celebre la asamblea; 

VI. Que las y los ciudadanos afiliados a la organización y que asistieron a la asamblea, conocieron, discutieron 
y aprobaron los documentos básicos: Declaración de Principios; Programa de Acción y Estatutos; 

VII. La votación obtenida para la aprobación de los documentos básicos; 

VIII. Nombre y apellidos, asi como el cargo de los integrantes del Comité Municipal o Distrital u órgano equivalente 
y la votación obtenida; 

IX. Nombre y apellidos de las o los delegados propietarios y suplentes electos para la asamblea estatal 
conslitutiva, asi como lél votación obtenida; 

X. La no intervención de organizaciones gremiales o de otras con objeto social diferente al de constituir un 
partido político estatal, en la realización de la asamblea; 
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XI. Las manifestaciones que en su caso, realice la o el responsable de la organización; 

XII. Los incidentes que en su caso, se presenten durante el desarrollo de la asamblea; y, 

XIII. La hora de cierre del acta. 

Anexos del acta 
Artículo 33 
Se incluirán como anexos del acta: 

l. Originales de los formatos de afiliación y las respectivas copias legibles del anverso y reverso de las 

11. 

111. 

credenciales para votar vigentes de quienes se afiliaron a la organización; t'' 
El listado de afiliados municipal, cuyos registros deberán de coincidir con los formatos de afiliación; ' . ·~ 

Ejemplar de los documentos básicos: Declaración de Principios; el Programa de Acción y los Estatutos 
aprobados en la asamblea; y, 

IV. Lista de asistencia. ·~\\ 
Integración del expedient~ ~ 

Artículo 34 
Al expediente que se conforme por cada asamblea se deberá integrar el acta original que contenga el nombre, 
firma y cargo del funcionario del Instituto autorizado y los documentos señalados en el articulo 30 de este 
Reglamento. 

Resguardo del Expediente 
Artículo 35 
El expediente conformado quedará bajo el resguardo del Instituto, pudiendo entregar copia certificada del acta que se 
levante en cada asamblea a la organización, así como una relación de la documentación que obra en el expediente. 

El expediente de cada asamblea que obre en poder del Instituto, se deberá integrar a la solicitud de registro de partido 
político estatal que presente la organización. 

CAPÍTULO IV 
DE LA ASAMBLEA ESTATAL CONSTITUTIVA 

Fecha de celebración y asistencia de 
Delegados a la Asamblea Estatal 

Artículo 36 
La asamblea estatal constitutiva deberá celebrarse a más tardar el dia 28 de enero del año previo a la elección 
intermedia local. 

A la asamblea estatal constitutiva asistirán las y los delegados propietarios o suplentes electos en las asambleas 
municipales o distritales, según sea el caso. 

Escrito de notificación y documentación anexa 
Articulo 37 
Para la celebración de la Asamblea Estatal Constitutiva, la organización deberá notificar a la Comisión, lo siguiente: 

l. Que celebró asambleas en por lo menos las dos terceras partes de los municipios o distritos del Estado; y, 

11. La agenda que se conformó para la celebración de la asamblea estatal constitutiva en términos de lo 
previsto en el artículo 24 de este Reglamento. 

Al escrito de notificación deberá anexar la relación de las y los delegados propietarios y suplentes electos en cada 
una de las asambleas municipales o distritales que se celebraron. 
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Inicio y quórum legal de la asamblea estatal 

Articulo 38 
La asamblea estatal constitutiva se celebrará en el lugar, fecha y hora previamente definidos, con la asistencia del 
cincuenta por ciento más uno de las y los delegados propietarios o suplentes designados en las asambleas 
municipales o distritales por la organización. 

Por tratarse de la asamblea estatal constitutiva, será requisito para su celebración, por lo menos el quórum 
establecido en el numeral anterior, con independencia del que la organización haya establecido en su normatividad 
intema. 

Desarrollo de la asamblea t 
Articulo 39 
Para que la asamblea estatal constitutiva pueda desarrollarse, se observará el procedimiento siguiente: 

l. En la mesa de registro de asistencia, deberán estar presentes la o el responsable de la organización de la 
asamblea y el Funcionario del Instituto; 

11. 

111. 

IV. 

v. 

La delegada o delegado deberá exhibir, para el registro, su credencial para votar vigente; ~ 
El funcionario del Instituto verificará que la delegada o delegado haya sido electo en la asamblea municip o 
distrital, para tal efecto, deberá contar con copias simples de las actas municipales o distritales que se hayan 
realizado por la organización; 

Realizado lo anterior, se efectuará la contabilización a efecto de verificar la existencia del quórum legal para 
la celebración de la asamblea; y, 

El funcionario del Instituto hará constar la existencia del quórum legal e informará al responsable de la 
organización para el desahogo del orden del dia. 

La organización deberá tomar las medidas conducentes a efecto de que las y los delegados cuenten con un 
ejemplar de los documentos básicos que se someterán a la consideración de la asamblea. 

Contenido del Acta 
Artículo 40 
El acta de la asamblea estatal deberá contener, por lo menos, lo siguiente: 

l. Lugar, fecha y hora de celebración; 

11. Nombre y número de las y los delegados registrados; 

111. La existencia de quórum legal para sesionar, de conformidad con lo establecido en el articulo 38 de este 
Reglamento; 

IV. Que las y los delegados que asistieron a la asamblea conocieron, discutieron y aprobaron los documentos 
básicos: Declaración de Principios; Programa de Acción y Estatutos; 

V. La votación obtenida para la aprobación de los documentos básicos; 

VI. Nombre y apellidos de la dirigente o del dirigente estatal electo y la votación obtenida; 

VII. La integración del Comité Estatal u órgano equivalente electo según sus estatutos y la votación obtenida; 

VIII. La no intervención de organizaciones gremiales o de otras con objeto social diferente al de constituir un 
partido político estatal, en la realización de la asamblea; 

IX. Las manifestaciones que en su caso, realice la o el responsable de la organización; 

X. Los incidentes que en su caso, se presenten durante el desarrollo de la asamblea; y, 

XI. La hora de cierre del acta. 
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Conformación del Expediente 
Artículo 41 
En la asamblea estatal constitutiva, .el funcionario del Instituto deberá recabar la documentación siguiente: 

l. La lista de delegadas y delegados acreditados que asistieron a la asamblea estatal constitutiva; 

11. Los nombres y cargos de quienes integren la dirigencia estatal u órgano equivalente aprobados por las 
delegadas y delegados en la asamblea; y, 

111. Un ejemplar de los documentos básicos que fueron aprobados por las delegadas y delegados. 

CAPÍTULO V 

DE LAS MANIFESTACIONES DE AFILIACIÓN 

Formato de afiliación 
Artículo42 
Las y los ciudadanos que decidan afiliarse de manera libre, personal y voluntaria a la organización, deberán 
hacerlo en un formato de afiliación individual, el cual deberá contener por lo menos, lo siguiente: 

l. 

11. 

Número de folio; 

Identificación de la organización; 

111. Lugar y fecha; 

IV. Nombre de la o del ciudadano que solicita la afiliación, tal y como se encuentra en su credencial para votar 
vigente; 

V. Clave de elector, sección, domicilio y firma autógrafa o huella digital. La firma deberá coincidir con la que 
aparece en la credencial para votar vigente; 

VI. Manifestación expresa de afiliación libre, voluntaria y pacífica a la organización; 

VII. Manifestación de que conoce los documentos básicos de la organización; y, 

VIII. Declaración bajo protesta de decir verdad de no encontrarse afiliada o afiliado a ninguna otra 

organización interesada en obtener su registro como partido político estatal, durante el proceso de 

registro correspondiente en que la organización este participando. 

El formato deberá ser llenado con letra de molde legible. 

Se deberá anexar a los formatos de afiliación copia legible del anverso y reverso de la credencial para votar 
vigente de cada uno de las y los ciudadanos que soliciten la afiliación. 

Del conteo de los afiliados 
Artículo 43 
No se contabilizarán los registros, para efecto de la acreditación del requisito de afiliación exigido por la Ley 
Electoral y este Reglamento, cuando: 

l. El formato de afiliación, no contenga los datos previstos en el articulo 42 de este Reglamento; 

11. No se anexe a la lista de afiliados municipal, el formato de afiliación correspondiente, o cuando habiéndose 
anexado no cuente con la respectiva copia legible del anverso y reverso de la credencial para votar vigente; y, 

111. Las y los afiliados no aparezcan en el padrón electoral del Estado. 

Si la organización presenta formatos de afiliación duplicados, sólo se contabilizará un formato. 

Si dos o más organizaciones presentan el formato de afiliación de una misma persona, la Comisión, las requerirá a 
efecto de que aclaren el registro, en caso de no hacerlo, se tomará en cuenta el último. 
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CAPÍTULO VI 

DE LAS LISTAS DE AFILIACIÓN 

Contenido de las listas de afiliación 
Artículo44 
La lista de afiliación municipal, deberá contener los siguientes datos: 

l. Número consecutivo; 

11. Clave de elector y sección electoral de la o del ciudadano afiliado; 

111. Nombre y apellidos de la o del ciudadano afiliado; y, 

IV. Domicilio, (calle, número interior, número exterior, colonia, localidad y municipio). 

A las listas de afiliación municipales se anexarán los formatos de afiliación y copia legible 
reverso de la credencial para votar vigente de cada uno de las y los ciudadanos afiliados. 

CAPÍTULO VII 

DE LOS DOCUMENTOS BÁSICOS 

Documentos Básicos 
Artículo45 
La organización deberá formular su Declaración de Principios; Programa de Acción y Estatutos que establezcan 
su ideario, actividades y normatividad, en términos de lo establecido en la Ley General y en la Ley Electoral. 

CAPÍTULO VIII 

DE LA SOLICITUD DE REGISTRO 

Presentación 
Artículo 46 
Una vez que haya realizado los actos previos para constituirse como partido político estatal, la organización 
deberá presentar la solicitud de registro en el mes de enero del año previo a la elección intermedia que se realice en 
el Estado. 

Contenido de la solicitud de registro 
Artículo47 
En la solicitud que la organización dirija al Consejo General, deberá manifestar que ha cumplido con las actividades 
previas para la constitución del partido político estatal de conformidad con la Ley General, la Ley Electoral y este 
Reglamento, para obtener su registro. 

Deberá sei'lalar el número de asambleas municipales o distritales que se hayan realizado, indicando cuales 
expedientes obran en poder del instituto, y en caso de que alguno obre en poder de la organización deberá anexarlo a 
la solicitud de registro. 

La solicitud de registro deberá estar firmada por el representante de la organización. 

Documentación anexa a la solicitud de registro 
Artículo48 
La solicitud de registro que presente la organización, deberá acompañarse de la documentación siguiente: 

l. La Declaración de Principios; el Programa de Acción y los Estatutos aprobados en las asambleas, en 
forma impresa y en medio magnético; 

11. La lista de afiliación por municipio de todas aquellas afiliaciones que se realizaron fuera de las asambleas 
municipales o distritales, que deberá entregarse impreso y en medio magnético; 
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111. Los formatos de afiliación, así como las respectivas copias legibles del anverso y reverso de las credenciales 
para votar vigentes de las y los c/udadanos afiliados que aparezcan en la lista seí'lalada en la fracción 11 de este 
articulo; y, 

IV. Una lista de afiliación estatal, que contendrá el total de las y los afiliados a la organización, incluidos los 
registros de cada una de las listas de afiliación que se conformaron en las asambleas municipales o distritales 
que se realizaron. 

De la entrega del expediente 
Artlculo49 
El expediente se entregará en un solo acto, de manera ordenada y con los requisitos establecidos en el articulo 
que precede. 

Omisión en la presentación de solicitud de registro ~ 
Artículo 50 { 
En caso de que la organización no presente la solicitud de registro en el mes de enero del año previo a la elección 
intermedia local, quedarán sin efectos el escrito de intención y las actividades previas que haya realizado la 
organización para obtener su registro, lo cual una vez vencido el plazo señalado, será notificado a su representante. 

CAPÍTULO IX 

DEL PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN 

Revisión de la documentación presentada 
Artículo 51 
Recibida la solicitud de registro, la Comisión con el auxilio de la Coordinación de Prerrogativas y Partidos Políticos y, 
si es el caso, de la Secretaria Ejecutiva, procederá al análisis y revisión de la documentación presentada para verificar 
el cumplimiento del procedimiento y requisitos para constituir un partido político estatal establecidos en la Ley 
General, la Ley Electoral y en este Reglamento. 

Revisión de las actas de asamblea 
Articulo 52 
La Comisión revisará que las actas de las asambleas municipales o distritales y estatal constitutiva celebradas por la 
organización cumplan con los requisitos señalados por la Ley Electoral y los articules 32, 33 y 40 de este 
Reglamento. 

De las asambleas 
Artículo 53 
La Comisión, no tendrá por cumplido el requisito relativo a la celebración de las asambleas municipales o 
distritales o la estatal constitutiva, cuando se acredite que: 

l. En la asamblea municipal o distrital no asistieron y se afiliaron a la organización por lo menos el 0.26% de las 
y los ciudadanos inscritos en el padrón electoral utilizado en el proceso electoral local inmediato anterior, 
correspondiente al municipio o distrito en que se celebró. 

11. En la asamblea estatal constitutiva no asistieron por lo menos el cincuenta por ciento más uno de las y los 
delegados de los municipios o distritos en que se celebraron las asambleas; 

111. La organización informe con posterioridad a los plazos establecidos en este Reglamento, la reprogramación 
de las asambleas municipales, distritales o estatal constitutiva; 

IV. Las asambleas municipales, distritales o estatal constitutiva, se celebren en un 'ugar, fecha y hora distinta 
a la notificada al Instituto y pretendan hacer valer la disposición contenida en el último párrafo del articulo 41 de 
la Ley Electoral. 

V. De las actas de las .:.sambleas municipales o distritales y estatal constitutiva, se desprenda que: 

a) Hubo coacción hacia el funcionario del Instituto o se le impidió el correcto desempeño de sus funciones; 

b) Durante su desarrollo se coaccionó o ejerció violencia física o verbal contra los asistentes, para que 
se afiliarán al partido político estatal, vulnerando con ello su derecho a la libre asociación; 
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c) En los domicilios donde se realizaron las asambleas, antes o durante su desarrollo se distribuyeron 
despensas, materiales o cualquier otro bien; 

d) En su celebración se realizaron sorteos, rifas o cualquier otra actividad con fines distintos a los de la 
constitución de un partido político estatal; 

e) Se condicionó la entrega de paga, dádiva, promesa de dinero u otro tipo de recompensa a cambio de 
la afiliación de las ciudadanas y los ciudadanos; 

f) No se cumplió, en términos de la normatividad interna de la organización, el quórum legal para aprobar 
válidamente los acuerdos de las asambleas; 

g) Cuando se demuestre la intervención de asociaciones gremiales o de otras con objeto social diferente al 
de constituir el partido político; 

h) 

i) 

No se aprobaron los documentos básicos de la organización, y 

No se aprobó la integración del Comité Municipal, Estatal u órgano equivalente, ni a las delegadas o~ 
delegados para la asamblea estatal constitutiva. 

Inconsistencia en la lista de afiliación 
Artículo 54 
En caso de que los datos asentados en la lista de afiliación, no coincidan con los contenidos en el medio magnético 
que presente la organización, el Instituto lo notificará a su representante, para que en un plazo de tres días hábiles 
contados a partir del día siguiente de aquel en que se realice la notificación, manifieste lo que a su derecho convenga. 

Si la organización no atiende el requerimiento efectuado, se tendrá como válida la lista de filiación que presentó en la 
solicitud de registro y qué coincida con los formatos de afiliación entregados. 

Verificación de los registros de afiliación 
Artículo 55 
A efecto de que se verifique el cumplimiento del requisito consistente en que la organización cuente con el mínimo de 
afiliadas y afiliados, equivalente al 0.26% de las y los ciudadanos inscritos en el padrón electoral del Estado, 
utilizado en el proceso electoral local inmediato anterior, asi como que cuenten con credencial para votar vigente, 
el Instituto firmará con el INE una Adenda al Convenio de Apoyo y Colaboración en Materia del Registro Federal de 
Electores, para que se realice la compulsa de la información que presente la organización con la base de datos del 
padrón. 

Notificación de omisiones 
Artículo 56 
En caso de que la organización no cumpla con los requisitos establecidos en los artículos 19, 20, 32, 40, 45, 46 y 
48 de este Reglamento, se procederá a lo siguiente: 

l. La Comisión notificará, mediante oficio, al representante de la organización las omisiones detectadas durante la 
revisión. 

11. La organización contará con un plazo improrrogable de cinco días hábiles contados a partir del dia siguiente al 
de la notificación, para subsanar las omisiones y manifestar lo que a su derecho convenga. 

Emisión de Dictamen y Resolución 
Artículo 57 
La Comisión, dictaminará lo relativo a la procedencia o improcedencia del registro del partido político estatal. 

El Consejo General con base en el dictamen de la Comisión, emitirá la resolución relativa a la procedencia o 
improcedencia del registro del partido politice estatal, dentro del plazo de sesenta días hábiles contados a partir de 
que tenga conocimiento de la presentación de la solicitud de registro. 

La resolución se notificará al representante de la organización y será publicada en el Periódico Oficial, "El Estado de 
Sinaloa". 

En la resolución que emita el Consejo General relativa a la procedencia del registro como partido político estatal, se 
ordenará: 
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l. La inscripción en el libro de registro de los integrantes de los órganos de dirección de los partidos políticos: 

11. La expedición del certificado del registro: el cual surtirá sus efectos a partir del primero de julio del ano previo al 
de la elección, y 

111. La notificación al INE, del otorgamiento del registro al nuevo partido político local, para lo cual deberá remitirle lo 
siguiente: 

a) Denominación del nuevo Partido Político: 

b) Emblema y color o colores que lo caractericen: 

Fecha de constitución; c) 

d) Documentos Básicos: Programa de Acción, Declaración de principios y Estatutos: 

e) Di rigencia: 

f) Domicilio legal, y 

g) Padrón de afiliados. 

Artículo 58 
La documentación presentada por la organización, con motivo de la solicitud de registro como partido político 
estatal, será resguardada por el Instituto de conformidad con lo previsto en la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Sinaloa. 

TÍTULO CUARTO 
DE LA FISCALIZACIÓN 

CAPÍTULO ÚNICO 
DE LA FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS DE LA ORGANIZACIÓN INTERESADA EN CONSTITUIR UN 

PARTIDO POLÍTICO ESTATAL 

De la contabilidad 
Artículo 59 
El presente capitulo establece los criterios, las normas generales de contabilidad y registro de operaciones de 
ingresos y gastos aplicables a la organización. 

Asimismo, regula el registro de los ingresos y gastos, la documentación comprobatoria del manejo de los recursos. así 
como la presentación de los informes del origen y destino de los ingresos que obtenga la organización, a partir de que 
notifique al Consejo General su intención de iniciar formalmente las actividades para obtener su registro como partido 
político estatal y hasta el momento en que presente su solicitud de registro. 

La organización deberá apegarse en el control y registro de sus operaciones financieras a las Normas de 
Información Financiera Mexicana. 

Del órgano fiscalizador del Instituto 
Artículo 60 
La Comisión de Prerrogativas de Partidos Politicos como órgano colegiado de naturaleza permanente, integrada 
por tres Consejeros Electorales y un Secretario Técnico, revisará y fiscalizará los informes del origen y destino de los 
ingresos que obtenga la organización. 

La Coordinación, a través del Area Técnica de Fiscalización coadyuvará con la Comisión de Prerrogativas de 
Partidos Políticos en la revisión de los informes del origen y destino de los ingresos que obtenga la organización. 

De la presentación de los informes 
Artículo 61 
A partir de la notificación que realice la organización al Consejo General, respecto de su intención formal de 
iniciar las actividades para la obtención de su registro como partido político estatal, deberá informar mensualmente al 
Instituto, el origen y destino de los recursos que obtenga para el desarrollo de sus actividades tendientes a la 
obtención del registro, en sus correspondientes informes de ingresos y egresos, los cuales de forma inmediata serán 
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turnados a la Comisión de Prerrogativas de Partidos Políticos para que sean revisados por el Área Técnica de 
Fiscalización de la Coordinación, de conformidad con lo previsto en este Reglamento. 

La entrega de dichos informes concluye con la presentación formal de solicitud de registro ante el Consejo General, 
como partido político estatal en el mes de enero del año previo a la elección intermedia local, de conformidad con lo 
dispuesto por el articulo 39, párrafo tercero, fracción 1, de la Ley Electoral, en relación con el articulo 11, numeral 2, de 
la Ley General. 

Los informes de ingresos y egresos de la organización serán presentados al Instituto en medio impreso, así como 
magnético. Deberán estar debidamente suscritos por la o el responsable del órgano de finanzas de la organización. 

Los informes mensuales deberán presentarse a más tardar dentro de los quince días naturales siguientes a que 
concluya el mes a reportar. En ellos serán reportados los ingresos y egresos totales que la organización haya 
realizado durante el mes objeto del informe. 
La o el responsable del órgano de finanzas de la organización deberá remitir al Instituto, junto con el informe 
mensual, lo siguiente: 

\ 

t 
11 

111. 

Los estados de cuenta bancarios debidamente conciliados con los registros contables de todas las cuentas de la/\ 
organización; _ 

La balanza de comprobación, los anexos y las relaciones analíticas de las cuentas reportadas en los informes; \\ 

Toda la documentación comprobatoria de los ingresos y egresos de la organización correspondiente al mes 
sujeto a revisión, incluyendo las pólizas correspondientes, deberán presentarse en original con una relación 
pormenorizada de la documentación que se entrega al Instituto; y, 

IV. Relación del inventario físico. 

De los ingresos en efectivo de la organización 
Articulo 62 
Los ingresos en efectivo y en especie, que reciba la organización deberán registrarse en un sistema contable y 
estar sustentados con los recibos foliados de aportación y la documentación original correspondiente, en términos 
de lo establecido en el presente Reglamento. 

Todos los ingresos en efectivo que reciba la organización deberán depositarse en una cuenta bancaria a nombre de la 
misma. 

La Comisión de Prerrogativas de Partidos Políticos, a través de la Coordinación, podrá requerir a la organización para 
que presente los documentos originales que respalden los movimientos bancarios que se deriven de sus estados de 
cuenta. 

La organización no podrá recibir de una misma persona aportaciones o donativos en efectivo superiores a la cantidad 
equivalente a cincuenta días de salario mínimo diario vigente en el Estado dentro del mismo mes del calendario, si 
éstos no son realizados mediante cheque expedido a nombre de la organización y proveniente de una cuenta 
personal de la aportante o del aportante o bien a través de transferencia electrónica interbancaria en la que se 
utilice la clave bancaria estandarizada, cuyos comprobantes impresos emitidos por cada banco deberán incluir toda la 
información necesaria para identificar la transferencia, que deberá al menos consistir en el número de cuenta de 
origen, banco de origen, fecha, nombre completo del titular y tipo de cuenta de origen, banco de destino, nombre 
completo del beneficiario y número de cuenta de destino y en el rubro denominado "leyenda", "motivo de pago", 
"referencia" u otro similar, que tenga por objeto identificar el origen y el destino de los fondos transferidos. La copia 
del cheque o el comprobante impreso de la transferencia electrónica, deberá conservarse anexo a la póliza 
correspondiente. 

De los ingresos en especie de la organización 
Artículo 63 
Los registros contables de la organización deben separar en forma clara los ingresos que tengan en especie, de 
aquellos que reciban en efectivo. 

Las aportaciones en especie que reciba la organización deberán documentarse en contratos escritos de comodato o 
donación los cuales deberán cumplir con las formalidades que para su existencia y validez exija la ley aplicable de 
acuerdo a su naturaleza, mismos que además deberán contener, cuando menos, los datos de identificación de la o 
del aportante y del bien aportado, así como el costo de mercado o estimado del mismo bien, la fecha y lugar de 
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entrega y el carácter con el que se realiza la aportación respectiva según su naturaleza y con independencia de 
cualquier otra cláusula que se requiera en términos de otras legislaciones locales o federales. 

La organización podrá recibir bienes muebles e inmuebles de terceros en forma temporal para la realización de 
sus actividades políticas, los cuales deberán ser documentados mediante contratos de comodato por escrito conforme 
a los ordenamientos legales aplicables, los que deberán contener los datos de identificación del comodante, el 
comodatario y el plazo de uso del bien, así como documento que acredite la propiedad o la posesión del comodante 
del bien recibido mediante la figura legal referida. Para determinar el valor de registro como aportaciones de estos 
bienes muebles o inmuebles otorgados en comodato, se tomará el valor promedio de arrendamiento de dos 
cotizaciones solicitadas por la misma organización, cuyos valores consignados en éstas sean equiparables al bien 
mueble o inmueble recibido en dicha modalidad. 

En caso de que la Comisión de Prerrogativas de Partidos Políticos, tenga duda fundada sobre el valor de registro de 
las aportaciones declaradas por la organización, podrá ordenar que se solicite una tercera cotización a un perito '\ 
valuador, quien deberá ser nombrado y autorizado por la Comisión referida. -~ ~ 

Todas las aportaciones en especie que de manera temporal reciba la organización, se registrarán como ingreso y l 
egreso simultáneamente, y se llevarán al activo fijo y patrimonio las que sean definitivas. 

Para determinar el valor de registro como aportaciones de uso de los bienes muebles o inmuebles deberán \ 
registrarse conforme a su valor comercial de mercado. 

En ningún caso y bajo ninguna circunstancia las personas físicas o morales, públicas o privadas, a las que s~, 
refiere el articulo 65, apartado C, párrafo tercero, de la ley Electoral, en relación con el articulo 54, numeral 1, de la 
Ley General. podrán realizar donaciones, condonaciones de deuda, bonificaciones, prestar servicios personales o 
entregar bienes a titulo gratuito o en comodato a la organización. 

Del financiamiento de afiliados y 
Simpatizantes de la organización. 

Articulo 64 
El financiamiento que provenga de las afiliadas, los afiliados y simpatizantes estará conformado por las aportaciones 
o donativos, en efectivo o en especie realizados de forma libre y voluntaria por las personas que no estén 
comprendidas en el articulo 65, apartado C, Párrafo Tercero, de la Ley Electoral. 

El órgano de finanzas deberá autorizar la impresión de los recibos foliados que se expedirán para amparar las 
aportaciones recibidas por las y los afiliados, así como de los simpatizantes, según el formato correspondiente que 
para tal efecto emita la Comisión de Prerrogativas de Partidos Políticos para aportaciones en efectivo y para 
aportaciones en especie. Los recibos se imprimirán en original y dos copias, y se deberán expedir en forma 
consecutiva. El original deberá entregarse a la persona física o moral que realice la cuota, aportación o donativo, 
según sea el caso, una copia será remitida al órgano de finanzas de la organización, quien deberá anexarla a 
la póliza de ingresos correspondiente y la otra permanecerá en poder de quien haya recibido el pago de la cuota, la 
aportación o el donativo, según sea el caso. Los recibos deberán contener todos y cada uno de los datos señalados 
en el formato que determine la Comisión de Prerrogativas de Partidos Políticos y deberán ser llenados de manera que 
los datos resulten legibles en todas las copias. 

La organización no podrá recibir aportaciones de personas no identificadas, por lo que no podrá recibir 
aportaciones mediante cheque de caja o por cualquier otro medio que no haga posible la identificación del 
aportante. 

Del autofinanciamiento de la organización 
Artículo 65 
El autofinanciamiento de la organización estará constituido por los ingresos que obtenga de sus actividades 
promocionales, tales como conferencias, espectáculos, rifas y sorteos, eventos culturales, ventas editoriales, de 
bienes y de propaganda utilitaria, así como cualquier otra similar que realice para obtener fondos, las que estarán 
sujetas a las Leyes correspondientes a su naturaleza. 

En el informe mensual deberán reportarse por separado la totalidad de los ingresos obtenidos y de los egresos 
realizados con motivo de las actividades de autofinanciamiento. los que deberán ser debidamente registrados en el 
formato correspondiente que para estos efectos se autorice por el Consejo General del Instituto. 
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Rendimientos financieros 
Artículo 66 
En el cumplimiento de sus objetivos, la organización, puede obtener ingresos por rendimientos financieros mediante 
la creación de fondos, fideicomisos e inversiones, con su patrimonio o con las aportaciones adicionales que reciban. 

Esta modalidad de financiamiento se manejará a través de operaciones bancarias y financieras que el órgano de 
finanzas considere conveniente, con excepción de la adquisición de acciones bursátiles. 

Los rendimientos obtenidos a través de esta modalidad deberán destinarse para el cumplimiento de los objetivos 
de la organización y deberán ser debidamente registrados en la contabilidad de la misma, así como en el formato 
que para tal efecto se autorice por el Consejo General del Instituto. 

Registro de los egresos y requisitos 
de la documentación comprobatoria. 

Artículo 67 i\ 
Los egresos deberán registrarse en un sistema contable y estar soportados con la documentación original que expida ·t~ \ 
el proveedor del bien o servicio a quien se le efectúe el pago y deberá estar a nombre de la organización, y estará a \\ 
disposición de la Comisión de Prerrogativas de Partidos Políticos y de la Coordinación de Prerrogativas y Partidos 
Pollticos para su revisión. Dicha documentación deberá cumplir con todos los requisitos que exigen las disposiciones 
fiscales aplicables, con excepción de lo señalado en el párrafo siguiente. 

Tratándose de gastos en los renglones de alimentos, viáticos, pasajes y gastos menores que no rebasen el \_ 
equivalente a cien salarios mínimos la organización podrá comprobar a través de bitácora de gastos menores el 20.~(- \J 
del gasto total realizado. 

la bitácora deberá incluir con toda precisión los siguientes conceptos: fecha y lugar en que se efectuó la erogación, 
monto, concepto específico del gasto, nombre y firma de la persona que realizó el pago y firma de autorización, y 
deberán anexarse los comprobantes que se recaben de tales gastos, aun cuando no reúnan los requisitos fiscales 
que establece el Código Fiscal de la Federación o, en su caso, recibos de gastos menores que incluyan los datos 
mencionados. 

Las erogaciones que efectúe la organización, que rebasen la cantidad equivalente a noventa días de salario 
mínimo diario vigente en el Estado de Sinaloa, deberán realizarse mediante cheque nominativo expedido a 
nombre del prestador del bien o servicio, incluyendo la leyenda "para abono en cuenta del beneficiario". La 
documentación comprobatoria junto con la copia fotostática del cheque que corresponda se conservará como parte 
integral de la contabilidad. 

Controles de adquisición 
Artículo 68 
Las erogaciones que se efectúen y registren contablemente con cargo a las cuentas de gastos "materiales y 
suministros" y "servicios generales" deberán ser agrupadas en cuentas y subcuentas por concepto del tipo de gasto 
de que se trate. 

Servicios personales 
Artículo 69 
Las erogaciones que se efectúen y registren contablemente con cargo a las cuentas de gastos en servicios 
personales deberán clasificarse a nivel de cuenta y subcuenta por gasto. 

La organización podrá otorgar reconocimientos en efectivo a sus afiliadas, afiliados o simpatizantes por su 
participación en actividades de apoyo político. 

Los recibos de reconocimientos por actividades políticas, se deberán expedir en original y dos copias, con 
numeración progresiva y en forma consecutiva. El original y una copia permanecerán en poder del órgano de 
finanzas de la organización que haya otorgado el reconocimiento y una copia deberá entregarse a la persona a la que 
se otorga el reconocimiento. 

El órgano de finanzas de la organización deberá llevar y mantener un control de folios de los recibos que se 
impriman y expidan, de tal forma que los controles permitan verificar los recibos cancelados, el número total de 
recibos impresos, los recibos utilizados con su importe total y los recibos pendientes de utilizar. Los controles de 
folios deberán presentarse en el informe correspondiente al Instituto en medio impreso y magnético. 
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El órgano de finanzas de la organización deberá autorizar la impresión de los recibos foliados, que se expedirán para 
amparar los reconocimientos por participación en actividades políticas, e informará a la Comisión de Prerrogativas de 
Partidos Políticos dentro de un plazo 9e treinta días hábiles siguientes, el número de folios impresos. 

De la revisión de los informes y verificación 
Documental de la organización 

Artículo 70 
La Comisión de Prerrogativas de Partidos Políticos contará con treinta días naturales, para revisar los informes 
mensuales presentados por la organización. 

La Comisión de Prerrogativas de Partidos Políticos a través de la Coordinación, tendrá en todo momento y hasta el 
vencimiento del plazo para la revisión de los informes que presente la organización, la facultad de solicitar al órgano 
de finanzas de cada organización, que ponga a su disposición la documentación necesaria para comprobar la 
veracidad de lo reportado en los informes, a partir del día siguiente a aquel en el que se hayan presentado :'\ 
los informes mensuales. ~ \ 

Durante el periodo de revisión de los informes, la organización tendrá la obligación de permitir a la Comisión de ~ 
Prerrogativas de Partidos Políticos a través de la Coordinación el acceso a todos los documentos originales que 
soporten sus ingresos y egresos, asi como a su contabilidad, incluidos sus estados financieros. 

Solicitud de aclaraciones y rectificaciones --~ 
Artículo 71 
Si durante la revisión de los informes la Comisión de Prerrogativas de Partidos Políticos advierte la existencia de 
errores u omisiones técnicas, realizará las observaciones correspondientes y las notificará por medio de oficio a la 
organización que hubiere incurrido en ellos, para que en un plazo de cinco días hábiles contados a partir de dicha 
notificación, presente las aclaraciones o rectificaciones que estime pertinentes. 

Los escritos de aclaración o rectificación deberán presentarse al Instituto en medio impreso y magnético, quien los 
remitirá a la Comisión de Prerrogativas de Partidos Politices; junto con dichos escritos deberá presentarse una 
relación pormenorizada de la documentación que se entrega al Instituto. 

La recepción de la documentación por parte de la Comisión de Prerrogativas de Partidos Politices no prejuzga sobre 
sus contenidos para efectos de las observaciones respectivas que dieron lugar a su entrega. 

En los escritos de contestación a las solicitudes de aclaración efectuadas por la Comisión de Prerrogativas de 
Partidos Politices, ta organización podrá exponer lo que a su derecho convenga para aclarar y rectificar lo solicitado, 
aportar ta información que se le solicite, ofrecer pruebas que respalden sus afirmaciones y formular los alegatos que 
correspondan. 

De la elaboración del dictamen único respecto de las 
Revisiones de los informes mensuales 

Artículo 72 
La Comisión de Prerrogativas de Partidos Politices, dentro del plazo de sesenta días hábiles contados a partir de 
que tenga conocimiento el Consejo General de la solicitud de registro de la organización como partidos político 
estatal, deberá presentar a la Comisión Examinadora un informe único, respecto de las revisiones de los informes 
mensuales presentados por la organización, el cual será tomado en consideración en su proyecto de dictamen de 
registro, en términos de lo dispuesto por el artículo 39, párrafo tercero, fracción 1, de la Ley Electoral, en relación con 
el artículo 11, numeral 2, de la Ley General. 

Et Dictamen que deberá presentar la Comisión de Prerrogativas de Partidos Políticos deberá contener, por lo menos: 

l. El resultado y las conclusiones de la revisión de los informes presentados por cada organización y de la 
documentación comprobatoria correspondiente; 

11. Los resultados de las verificaciones documentales realizadas en relación con lo reportado en los informes 
mensuales presentados; 

111. En su caso, ta mención de los errores o irregularidades encontradas en los informes o generadas con motivo de 
su revisión, y 

IV. El señalamiento de las aclaraciones o rectificaciones que haya presentado cada organización después de 
haber sido notificados con ese fin y la valoración correspondiente. 
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De los órganos de finanzas de las organizaciones 
Artículo 73 
La organización deberá contar con un órgano de finanzas encargado de la obtención y gestión de sus recursos, 
así como de la presentación de los informes señalados en este Reglamento. Dicho órgano se constituirá en los 
términos y con las modalidades y características que cada organización libremente determine en sus estatutos. 

Junto con el escrito de intención que la organización presente respecto de su interés de constituir un partido 
político, deberá notificar al Instituto, el nombre de la o del responsable del órgano de finanzas, quien tendrá la 
obligación de presentar los respectivos informes, para que dicha presentación sea veraz y oportuna así como de 
suministrar la información y documentación que le solicite la Comisión de Prerrogativas de Partidos Políticos. 

Dicho órgano notificará de los cambios en su integración, según corresponda, adicionalmente deberá informar el 
domicilio y teléfono de la organización anexando copia del comprobante de domicilio vigente. Los cambios que realice 
en su órgano de finanzas, en su domicilio o en el teléfono, en el transcurso de la presentación de informes 
mensuales, deberán ser notificados en un plazo máximo de tres días hábiles a partir de la designación o cambio 
respectivo. 

Del activo fijo 
Artículo 74 
La organización tendrá la obligación de llevar un registro contable de adqu1s1c1ones de bienes muebles e inmuebles¡\ 
complementándolo con la toma de un inventario físico actualizado a la fecha en que se presente el informe 
mensual respectivo. 

La propiedad de los bienes de la organización se acreditará, para efectos de su registro, con las facturas o los 
títulos de propiedad respectivos. Los bienes muebles que estén en posesión de la organización, de los cuales no se 
cuente con factura disponible, se presumirán propiedad de la organización, salvo prueba en contrario. 

Los bienes inmuebles que utilice la organización y respecto de los cuales no cuente con el título de propiedad 
respectivo, se presumirán propiedad de la organización, salvo prueba en contrario. 

TÍTULO QUINTO 
DE LAS NOTIFICACIONES 

CAPÍTULO ÚNICO DEL PROCEDIMIENTO 

Notificaciones 
Artículo 75 
Las notificaciones se realizarán en horario y días hábiles, al representante de la organización o a las personas 
autorizadas para tal efecto. Dichas notificaciones se efectuarán de manera personal o por estrados. 

Si al momento de efectuar una notificación no se encuentra el representante de la organización o la persona 
autorizada, la actuación se entenderá con quien se encuentre en el domicilio autorizado, con capacidad legal para 
recibirla. 

Las cédulas de notificación personal deberán observar las reglas previstas en el artículo 84 de la Ley del Sistema de 
Medios de Impugnación en Materia Electoral y de Participación Ciudadana para el Estado de Sinaloa. 

Las notificaciones se practicarán por estrados si se actualiza alguna de las siguientes hipótesis: 

l. La persona con quien se entienda la diligencia se niegue a recibir la cédula; 

11. El domicilio se encuentre cerrado; 

111. El domicilio proporcionado no resulte cierto; y, 

IV. El domicilio señalado se encuentre fuera de la Capital del Estado. 

En los casos precisados en las fracciones I y 11, el funcionario responsable de efectuar la notificación fijará, en un 
lugar visible del domicilio señalado para tal efecto, la cédula y el documento que se pretenda notificar; asentará la 
razón correspondiente en autos, y fijará la notificación en los estrados del Instituto. 
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Cuando se actualicen las hipótesis contempladas en las fracciones 111 y IV, se fijará en los estrados del Instituto la 
cédula y el documento que se pretenda notificar. 

En todos los casos, al efectuar una notificación se dejará en el expediente la cédula y copia del documento materia 
de la notificación y se asentará la razón de la diligencia. 

Las cédulas y los documentos que se notifiquen por estrados, permanecerán fijados por el término de cuarenta y ocho ~ 
horas; por lo que los efectos de la notificación iniciarán a partir del día siguiente a aquél en que concluya el plazo de 
referencia. 

El personal adscrito a la Secretaría Ejecutiva del Instituto, coadyuvará con las Comisiones de Prerrogativas de 
Partidos Políticos y la que se nombre de manera temporal para la revisión y dictamen del procedimiento de 
constitución de partidos políticos locales, a fin de realizar las notificaciones correspondientes. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS: ~ 
PRIMERO. El presente Reglamento entrará en vigor a partir del día siguiente a su publicación en el periódico ofi:al \J 
"El Estado de Sinaloa". 

SEGUNDO. Por única ocasión, las organizaciones que pretendan constituirse.en partido político estatal durante el ai'\o 
2017, deberán cumplir con todas las actividades previas a la solicitud de registro durante el mes de enero de 2017, 
para que la solicitud de registro de partido político estatal pueda ser entregada a más tardar el 31 de enero de ese 
mismoai'\o. 

Lo anterior en virtud de que en el mes de enero de 2017, se cumplen los dos supuestos que sei'\ala la ley Electoral, 
puesto que es el mes de enero del ai'\o siguiente a la elección de Gobernador del Estado y también del ai'\o previo a la 
siguiente elección. 

TERCERO. Lo no previsto en este Reglamento será resuelto por la Comisión que se nombre de manera temporal 
para la revisión y dictamen del procedimiento de constitución de partidos pollticos locales y por la Comisión de 
Prerrogativas de Partidos Politicos, en uso de sus atribuciones, conforme a la normatividad vigente. 
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ANEXO UNICO 
DEL REGLAMENTO PARA EL PROCEDIMIENTO DE CONSTITUCION DE PARTIDOS POLITICOS LOCALES 

(FORMATOS) 
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Emblema de la 
Organización 

Miérc~les 30 de Noviembre de 2016 

Formato: FEI 

FORMATO DE ESCRITO DE INTENCIÓN 

, Sinaloa, a_ de ____ de 2017. (1) t 
Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Sinaloa 
Presente \ 

El (la) que suscribe C. __________ (2), en mi carácter de representante legal A 
la organización denominada " _________ " (3), personalidad que acredito con 
_______ (4) del instrumento público número __________ (5) de 
fecha ________ (6) expedido por el Lic. ___________ (7) 
Notario Público número ___ (8) con residencia en la ciudad de ______ (9), con 
fundamento en los artículos 39, párrafo primero, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Sinaloa; 12, 14 y 15 del Reglamento para el Procedimiento de 
Constitución de Partidos Políticos Estatales, hago del conocimiento que la organización que 
represento, tiene la intención de iniciar formalmente con las actividades previas para obtener 
su registro como partido político estatal; por tal motivo comunico lo siguiente: 

1. Que señalo como domicilio para oír y recibir notificaciones el ubicado en: 

(10) y 
autorizo al (a la) C. ____________________ (11) para 
oírlas y recibirlas en mi nombre y representación. 

2. Que el número de la Cédula del Registro Federal de Contribuyentes de la organización 
como persona moral es el __________________ (12). 

3. Que la denominación, siglas, emblema, colores y pantones que identificarán al partido 
político estatal que se pretende conformar son los siguientes: 

PARTIDO POLITICO ESTATAL 

Denominación: 

Siglas: 

Emblema: 

Colores y 
pantones: 

4. Informo que el (la) C. ______________ (13) es la 
persona encargada del órgano de finanzas de la organización y de rendir los 
informes financieros. 
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Emblema de la 
Cl<ganizacl6n 

FORMATO DE ESCRITO DE INTENCIÓN 

Formato: FEI 

5. En cumplimiento a lo establecido en los artículos 39, Párrafo Tercero, Fracción 1, 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa y 63 
Reglamento para el Procedimiento de Constitución de Partidos Políticos Estatales, t 
manifiesto en nombre de la organización que represento, que se entregarán cada 
mes los informes del origen y destino de los recursos utilizados en las actividades 
previas que se realicen con la finalidad de obtener el registro como partido político 
estatal. 

6. As;m;smo. se adjunta la documentación s;gu;enle: ~ 
l. ___________ (4) del acta constitutiva de la organizac,on 

protocolizada ante notario público, en la que se indica que la finalidad de la 
organización es obtener el registro como partido político estatal. 

11. ________ (4) del poder notarial que acredita la personalidad del 
(de la) C.---------~--------- (2) como 
representante legal de la organización· 

111. Copia simple de la Cédula del Registro Federal de Contribuyentes de la 
organización como persona moral. 

IV. ___ (14) en el que se contiene el emblema del Partido Político en 
formación que aparecerá en las manifestaciones formales de afiliación. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

Instructivo de llenado 

Atentamente 

C. __________ (2) 
___________ (15) 

(1) Anotar el lugar y la fecha. 
(2) Anotar el nombre y apellidos del representante legal de la organización. 
(3) Indicar el nombre de la organización que pretende constituirse como partido político estatal. 
(4) Senalar si es original o copia certificada. 
(5) Indicar el número del instrumento público. 
(6) Senalar la fecha en que fue expedido el instrumento notarial 
(7) Indicar el nombre y apellidos del notario público que expidió el poder notarial. 
(8) Senalar el número del notario público. 
(9) Indicar el lugar de residencia del notario público. 
(10) Senalar el domicilio para olr y recibir notificaciones: Calle, Número, Colonia, Municipio. 
(11) Anotar el nombre y apellidos de la(s) persona(s) que se designen para oír y recibir notificaciones. 
(12) Senalar el número de la Cédula del Registro Federal de Contribuyentes de la organización. 
(13) Anotar el nombre y apellidos de la persona encargada del órgano de finanzas de la organización. 
(14) Anotar el medio magnético en el que se entrega el archivo electrónico del emblema 
(15) Firma autógrafa del (de la) Representante legal. 

·Presentar este documento, sólo en el caso de que no se contemple la representación legal en el acta const~utiva. 
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Emblema de la 
Organización 

FORMATO DE NOTIFICACIÓN DE LAS ASAMBLEAS 

Formato: FNA 

______ , Sinaloa, a_de ___ de2017. (1) 

Comisión Temporal para la Revisión del Procedimiento de 
Constitución de Partidos Políticos Locales del 
Instituto Electoral del Estado de Sinaloa 
Presente 

El (la) que suscribe C. _________ (2), en mi carácter de representante legal de 
la organización denominada" _________ " (3), con fundamento en el artículo 21 
Reglamento para el Procedimiento de Constitución de Partidos Políticos Estatales, hago del 
conocimiento que la organización ha decidido realizar asambleas _______ (4), así 
como la agenda con las fechas y lugares en donde se llevarán a cabo. 

Nombre del 

Fecha: 
Hora del Municipio o 

Dirección (Calle, número y colonia) 
responsable de la 

evento: distrito: organización de la 
asamblea 

Asimismo, le informó el proyecto del orden del día· que se abordará en las asambleas: 

l. Municipales o Distritales 

a) Verificación de asistencia y registro de las ciudadanas y los ciudadanos que se 
afiliaron libre e individualmente a la organización; 
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Emblema de la 
Organización 

FORMATO DE NOTIFICACIÓN DE LAS ASAMBLEAS 

Formato: FNA 

b) La declaración de la instalación de la asamblea por parte de la o del responsable de la i 
organización; 

c) Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del proyecto de Documentos Básicos: 
Declaración de Principios; Programa de Acción y Estatutos. La asamblea podrá, con el 
voto de la mayoría, dispensar su lectura; ~ 

d) Elección de la dirigencia municipal o distrital u órgano equivalente, de acuerdo con sus/ \J 
estatutos; 

e) Toma de protesta de la dirigencia municipal o distrital u órgano equivalente, según 
corresponda; 

f) Elección de las y los delegados que asistirán a la Asamblea Estatal Constitutiva en 
representación del municipio o distrito de que se trate, debiendo elegir dos delegadas 
o delegados por cada quince mil electores; y, 

g) Declaración de clausura de la asamblea. 

11. Estatal constitutiva: 

a) Verificación del quórum legal de las delegas y delegados; 
b) Declaración de instalación de la asamblea por parte del responsable de la 

organización; 
c) Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del proyecto de Documentos 

Básicos: Declaración de Principios; Programa de Acción y Estatutos; 
d) Elección de la dirigencia estatal u órgano equivalente; 
e) Toma de protesta de la dirigencia estatal u órgano equivalente, y 
f) Declaración de clausura de la asamblea. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

Instructivo de llenado 
(16) Anotar la fecha y lugar. 

Atentamente 

c. _________ (2) 
___________ (5) 

(17) Anotar el nombre y apellidos del representante legal de la organización. 
(18) Anotar el nombre de la organización que pretende constituirse como partido político estatal. 
(19) Anotar si las asambleas serán distritales o municipales 
(20) Finma autógrafa del representante legal de la organización. 

• El orden del dla se seleccionará en atención a la asamblea que se pretenda realizar. 
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Emblema de la 
organización 

Formato: FRA 
FORMATO DE REPROGRAMACIÓN DE ASAMBLEA 

______ , Sinaloa a 

Comisión Temporal para la Revisión y Dictamen del 
Procedimiento de Constitución de Partidos Políticos 
Estatales del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa. 
Presente 

de ____ de_.(1)t 

Por este medio y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 22 del Reglamento para el 
Procedimiento de Constitución de Partidos Políticos Estatales, informo que la asamblea 
_________ (2) programada para el prox1mo 
_______________________ (3), no podrá celebrarse en virtud 
a 

------------------· (4) 

En esa tesitura, le informo que se 
(5), 

celebrará el 
con la siguiente 

--------------------· (6) 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

Observación: 

Atentamente 

____________ (7) 

____________ (8) 

próximo 
agenda: 

En ::aso de reprogramación de asambleas, deberá informarlo cuando menos cuarenta y ocho horas 
previas a la celebración de la asamblea municipal o estatal constitutiva, según corresponda. 

Instructivo de llenado 

(1) Anotar el lugar y la fecha. 
(2) Anotar si la asamblea es estatal o municipal. 
(3) Señalar la fecha en que se pretendía celebrar la asamblea. 
(4) Indicar los motivos por los que la asamblea será reprogramada. 
(5) Anotar la fecha y hora para celebrar la asamblea. 
(6) Señalar la agenda de la asamblea, con los datos previstos en el articulo 21, del Reglamento para el Procedimiento de 

constitución de partidos políticos estatales. 
(7) Firma autógrafa del representante legal de la organización. 
(8) Anotar el nombre y apellidos del representante legal de la organización. 
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Emblema de la 
organización 

FORMATO DE CANCELACIÓN DE ASAMBLEA 
Formato: FCA 

, Sinaloa a ___ de ____ de __ . (1) ¡{ 
Comisión Temporal para la Revisión y Dictamen del \ 
Procedimiento de Constitución de Partidos Políticos 
Estatales del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa. ~ 

P r e s e n t e :, \) 

Por este medio y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 22, Párrafo Segundo, del 
Reglamento para el Procedimiento de Constitución de Partidos Políticos Estatales, informo 
que la asamblea _______________ (2) programada para el 
______________________ (3), se canceló en virtud de 

---------------------· (4) 

Asimismo, le informo que de ser posible la realización de una nueva asamblea en ese 
municipio o distrito, le será notificada a esa Comisión de conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 21 del Reglamento para el Procedimiento de Constitución de Partidos Políticos 
Estatales. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

Instructivo de llenado 

Atentamente 

______________ (5) 

______________ (6) 

(1) Anotar el lugar y la fecha. 
(2) Anotar si la asamblea es municipal, distrital o estatal constitutiva. 
(3) Sellalar la fecha en que se pretendía celebrar la asamblea. 
(4) Indicar los motivos por los que se canceló la asamblea. 
(5) Firma autógrafa del representante legal de la organización. 
(6) Anotar el nombre y apellidos del representante legal de la organización. 
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Emblema de la 
Organización 

FORMATO DE AFILIACIÓN 

Formato: FA 

Folio: _____ . (1) A. 
______ , Sinaloa, a_de ____ de2017. (2) \ 

___________ (3) 
Presente 

El (la) que suscribe C. __________ (4), manifiesto mi voluntad de afiliarme a la \ 
organización denominada " __________ " (3) de manera libre, voluntaria (' \j 
pacifica y que conozco la Declaración de Principios; Programa de Acción y Estatutos, que 
establecen el ideario, actividades y normatividad que regirán la vida interna del partido 
politico estatal que se pretende conformar. 

Para dar cumplimiento con lo establecido en el artículo 42 del Reglamento para el 
Procedimiento de Constitución de Partidos Políticos Estatales, proporciono los datos 
siguientes: 

Datos del Afiliado:: 
Nombre(s) Apellido Paterno Apellido Materno 

Clave de elector: 1 1 1 1 1 ¡ 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

Sección Electoral: 1 1 1 IJ 

Domicilio: 
Calle No. Ext. No. lnt. 

Municipio Entidad C.P. 

Asimismo, declaro bajo protesta de decir verdad que no me he afiliado a ninguna otra 
organización interesada en obtener su registro como partido político estatal, durante el 
proceso de registro correspondiente a los años 2017-2018. 

Adjunto al presente copia legible del anverso y reverso de mi credencial para votar vigente. 

Atentamente 

_________ (5) 
Instructivo de llenado 
(21) Anotar el número de folio que corresponda. 
(22) Anotar el lugar y la fecha 
(23) Anotar el nombre de la organización. 
(24) Anotar el nombre y apellidos del ciudadano que desea afiliarse. 
(25) Firma autógrafa o huella digttal del afiliado. La firma deberá coincidir con la que aparece en la credencial para votar vigente. 
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE SINALOA POR EL 
QUE SE CAMBIA LA DENOMINACIÓN DE LA UNIDAD TÉCNICA DE VINCULACIÓN CON EL INE PARA 
LLAMARSE UNIDAD TÉCNICA DE VINCULACIÓN CON EL INE Y SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL 
Y POR EL QUE SE DESIGNA A LA TITULAR DE LA UNIDAD. ------------------------- ·-· ---

---Culiacán, Sinaloa, a 28 de noviembre de 2016. -----------------------------------------------------------------------------

---Visto para emitir el acuerdo por el que se cambia la denominación de la Unidad Técnica de Vinculación con 
el INE para llamarse Unidad Técnica de Vinculación con el INE y Servicio Profesional Electoral y por el que se 
designa a la Titular de la Unidad; y: ---------------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------R ES U L TA N D O: ---------------------------------

---1. Que el 10 de febrero de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia política-electoral.-------------------------------------------------------------------------------------------

---11. El articulo 41 fracción V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su reforma 
estableció que la organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través del Instituto 
Nacional Electoral y de los organismos 'públicos locales, en los términos que establece la Constitución. 
Asimismo, en el último párrafo del inciso c) del apartado C de la misma fracción V del ya citado articulo 41 
Constitucional se estableció que corresponde al Instituto Nacional Electoral designar y remover a los 
integrantes del órgano superior de dirección de los organismos públicos locales en los términos se/lalados en 
la Constitución. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---11 l. El 1 de Junio del presente a/lo se publicó en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa", el Decreto que 
reforma entre otros, el articulo 15 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, el cual establece que la · 
organización de las elecciones locales es una función estatal que se realiza a través del Instituto Electoral del t 
Estado de Sinaloa, en coordinación con el Instituto Nacional Electoral. De igual forma, el mismo numeral en su . 
séptimo párrafo dispone que el Consejero Presidente y los Consejeros Electorales serán designados por el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral en los términos previstos por la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---IV. Que por Decreto número 364 del H. Congreso del Estado de Sinaloa publicado en el Periódico Oficial "El 

~:~~a1:s ~:i8~~~:·d~1 d!~i~!,~!. ~~!~~--~='.-~~~~~~~~-~~~:-~=-=~~~~~~-'.~--~=~--~=-~~~~~~~~~~~~-~-~-~~~-~~~~=~-~os ~ 
---V. Que por acuerdo denominado INE/CG811/2015 de fecha 2 de septiembre del presente a/lo, emitido en 
sesión extraordinaria del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, designó a los ciudadanos Karla 
Gabriela Peraza Zazueta, Perla Lyzette Bueno Torres, Jorge Alberto De la Herrán García, Martín Alfonso 
lnzunza Gutiérrez, Manuel Bon Moss. Maribel García Molina, y Xochilt Amalia López Ulloa, como Consejera 
Presidenta, Consejeras y Consejeros Electorales del Organismo Público Local del Estado de Sinaloa.-----------

---VI. Que en acto solemne celebrado el dia 4 de septiembre del presente año en la sede de este Instituto 
Electoral del Estado de Sinaloa, los ciudadanos antes mencionados rindieron su protesta de Ley.-----------------

---VII. Que la fracción 111, inciso b) del Articulo 10 y en relación con el articulo 33 incisos a), b), c), d) ambos del 
Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, establecen como parte del organigrama de 
este Instituto a la Unidad Técnica de Vinculación con el INE. -----------------------------------------------------------------

___ VIII.En sesión extraordinaria el dia 7 siete de septiembre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral aprobó el Acuerdo INE/CG661/2016 ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE ELECCIONES DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL, mismo que fue notificado de forma inmediata a través de la página de Internet de 
ese órgano administrativo. ---------------------------------------------------------------------------------------·-------------------

---IX. En sesión ordinaria del día 30 treinta de junio de 2016 se integró la comisión de Seguimiento al Servicio y 
se nombró Titular del órgano de Atención y Seguimiento al Servicio Profesional Electoral del IEES; y:-----------

-------------------------------------------C O N S I D E R A N D O -------------------------------------------

---1. El articulo 116, fracción IV, inciso c), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
concordancia el artículo 15, primer párrafo, de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, y el diverso 138 
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de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, establecen que la organización 
de las elecciones es una función estatal, que se ejerce en coordinación con el Instituto Nacional Electoral por 
un organismo público local denominado Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, organismo autónomo, dotado 
de personalidad jurídica y patrimonio propio en el cual concurren los partidos políticos y los ciudadanos.--------

---2. De conformidad con los artículos 15, primer párrafo, de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, y 
138 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, el Instituto Electoral del 
Estado de Sinaloa, en el ejercicio de sus funciones, se regirá bajo los principios de certeza, imparcialidad, 
independencia, legalidad, máxima publicidad, objetividad y paridad de género.-----------------------------------------

---3. El artículo 3 fracción II de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, 
establece que las disposiciones de ese ordenamiento legal se fundan en la Constitución Politica del Estado de 
Sinaloa y las leyes aplicables, conforme a lo previsto en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y las leyes generales vigentes en materia electoral. De igual forma, en su fracción IV el mismo 
numeral dispone que el Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, en el ámbito de sus atribuciones, dispondrá lo 
necesario para asegurar el cumplimiento de esa Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.------------------

---4. El artículo 145 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, en sus 
fracciones I y XIX, establece, respectivamente, que le corresponde al Instituto Electoral del Estado aplicar las 
disposiciones generales que establezca el Instituto Nacional Electoral, sobre reglas, lineamientos, criterios y 
formatos que, en ejercicio de las facultades la confiere la Constitución, la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, la Constitución Estatal y esa Ley; así como las demás que determine el artículo 41 
de la Constitución, la Constitución Estatal, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
aquellas no reservadas al Instituto Nacional Electoral, las que le sean delegadas por éste, y las que se 
establezcan en esa ley. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---5. El artículo 148 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa establece en 
su fracción 11, como atribución de la Presidencia del Consejo General, proponer al Consejo General el 
nombramiento del Secretario Ejecutivo y de los coordinadores de organización, administración, prerrogativas 
de partidos políticos, capacitación y educación cívica; así como nombrar al demás personal que sea necesario 
para el cumplimiento de las atribuciones del Instituto. ---------------------------------------------------------------------------

---6. Que el artículo 10 del Reglamento interior del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa ejercerá sus 
atribuciones a través de: l. Un órgano de dirección superior: a) Consejo General. 11. Órganos Ejecutivos que 
son: a) La Presidencia; b) Secretaría Ejecutiva; c) Las Coordinaciones siguientes: Coordinación de 
Organización; Coordinación de Administración; Coordinación de Prerrogativas de Partidos Políticos; 
Coordinación de Capacitación Electoral; y Coordinación de Educación Cívica. 111. órganos Técnicos: a) Las 
Jefaturas de Área siguientes: Jefatura del Área de Presidencia; Jefatura de Comunicación; Jefatura de Acceso 
a la Información Pública; y Jefatura de Participación Ciudadana. b) Las Unidades Técnicas siguientes: Unidad 
Técnica de lo Contencioso Electoral; y Unidad Técnica de Vinculación con el INE. -------------------------------------

---7. Que el Decreto del 10 de febrero de 2014 que reformó, adicionó y derogó diversas disposiciones de la 
Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos en materia política-electoral dio origen al Instituto 
Nacional Electoral y con él a la conformación de un Servicio Profesional Electoral Nacional (SPEN). con dos 
sistemas: uno para el INE y otro para los Organismos Públicos Locales Electorales bajo la coordinación y 
conforme a las características y plazos establecidos por el propio Instituto Nacional Electoral, normado por el 
Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y de la Rama Administrativa. --------------------------------------

---8. Con base en el considerando anterior en las acciones derivadas de la integración del ya citado Servicio 
Profesional Electoral Nacional, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional del Instituto 
Nacional Electoral, instancia encargada de la conformación del mismo, solicitó a este Organismo Público Local 
Electoral la adecuación a su estructura organizacional, cargos, puestos y demás elementos de conformidad 
con lo establecido en el articulo 7º transitorio del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y de la 
Rama Administrativa, aprobándose dicha adecuación en sesión ordinaria del Consejo General de este Instituto 
el día 30 de junio de 2016, aprobándose la incorporación de 8 plazas: 4 coordinaciones y 4 técnicos en las 4 
áreas s~sta~tivas en el. des~rrollo de procesos electorales (organización, prerrogativas y partidos políticos, 
educac1on c1v1ca y part1c1pac1on ciudadana). ---------------------------------------------------------------------------------------

---9. Dada la responsabilidad y la carga que representa la implementación del Servicio Profesional Electoral 
Nacional en este Instituto se hace necesario constituir ya en nuestro organigrama una figura que ejerza las 
funciones relativas a dicha actividad, por lo que, dada la naturaleza de las funciones que debe desar;ollar la o 
el servidor público que se haga cargo de la Unidad Técnica de Vinculación con el INE, es conveniente que se 
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contemple entre sus atribuciones las que corresponden al Servicio Profesional Electoral Nacional como enlace 
por parte de este Organismo Público Local Electoral. ---------------------------------------------------------------------------

---10. Que tal como ha quedado establecido en los antecedentes del presente acuerdo, el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral aprobó el acuerdo INE/CG661/2016, por el que se emitió el Reglamento de 
Elecciones, que en su parte medular establecen:---------------------------------------------------------------------------------

( ... ) 

( ... ) 

CONSIDERANDOS 

En cuanto a la designación de los consejeros electorales distrita/es y municipales, así como 
de los servidores públicos titulares de las áreas ejecutivas de dirección de los Organismos 
Públicos Locales, las leyes electorales de las entidades federativas establecen una 
diversidad de procedimientos para llevar a cabo su nombramiento, por lo que sin transgredir 
lo establecido en el artículo 116 constitucional, resultó necesario definir un mínimo de 
criterios y procedimientos a observar por dichos organismos para integrar esos consejos, en 
cuanto a designación y mecanismo para cubrir ausencias observando en lo conducente, lo 
dispuesto en los lineamientos específicos y en el Estatuto del Servicio Profesional Electoral. 

En ese contexto, se consideró necesario establecer una regulación unificada que asegure el 
cumplimiento de los valores y principios que rigen la materia electoral desde la Constitución 
Federal, con el objetivo de sentar bases comunes y requisitos mínimos aplicables para todos 
los casos en que se tiene que designar funcionarios de los Organismos Públicos Locales, y 
así evitar la posible vulneración a la autonomía de esos organismos, por la eventual 
intromisión de factores externos en el ejercicio de dicha facultad autónoma. 

Con motivo de la impugnación de este Acuerdo, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al resolver o/ recurso de apelación SUP-RAP-749/2015, sostuvo que ese tipo de 
medidas se justifican con la finalidad que los integrantes de los Organismos Públicos Locales 
tengan un mismo perfil para el ejercicio del cargo, y con ello garantizar a la ciudadanía que 
cuentan con personal que tenga las mismas características a nivel nacional y se homologue 
bajo esa circunstancia. 

Además señaló que la reforma constitucional electoral tuvo como finalidad que muchas de 
las facultades conferidas a los estados en materia electoral se reservaran a la federación a 
través del Instituto, como lo es el nombramiento de consejeros electora/es de los 
Organismos Públicos Locales, por lo que en ejercicio de una facultad extraordinaria como es 
la de atracción también resulta viable que lo pueda hacer para los demás servidores públicos 
que vayan a integrar organismos electora/es, pues así se consigue el fin de la reforma 
político-electoral, sin que ello vulnere el artículo 116 de la Constitución Federal, ratificando la 
autonomía del funcionamiento de los citados organismos. 

Con base en lo anterior, se puede resumir que la causa principal para la atracción de los 
asuntos que en principio son competencia de los Organismos Públicos Locales, se justificó 
para establecer requisitos, procedimientos y actividades homogéneas, que permitieran 
mantener un estándar de calidad nacional, dada la diversidad normativa prevista en las leyes 
locales, lo que dificultaba su implementación, seguimiento y desarrollo, en detrimento de la 
función electoral del Instituto y los citados organismos en los procesos electorales. 

Por tanto, la incorporación de temas en este Reglamento que en principio son de la 
competencia originaria de los Organismos Públicos Locales, tiene como finalidad establecer 
requisitos mínimos y homologados que rijan esos procedimientos y actividades en procesos 
electorales futuros, en algunos casos, que sean de orientación a los Organismos Públicos 
Locales, y en otros, por su vinculación con actividades propias del Instituto, que permitan 
cumplir con el ejercicio adecuado de esas atribuciones. De esta manera, el Instituto como 
ente rector del Sistema Nacional Electoral, contribuye al desarrollo de la vida democrática. 

ACUERDO 

Primero.- Se aprueba el R'eglamento de Elecciones y sus anexos en los términos que se 
presenta. 
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(..) 

Tercero. Se abrogan los Acuerdos: . INE/CG86512015, ... , así como los anexos que deriven de 
los mismos. 

(..) 

Sexto. El Reglamento y sus anexos entrarán en vigor a partir de su aprobación y junto con este 
Acuerdo deberán publicarse de inmediato en el Diario Oficial de la Federación 

---11. Que el artículo 1 del Reglamento de Elecciones señala que: "tiene por objeto regular las disposiciones 
aplicables en materia de instituciones y procedimientos electorales, así como la operación de los actos y 
actividades vinculados al desarrollo de los procesos electorales que corresponde realizar, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, al Instituto Nacional Electoral y a los Organismos Públicos Locales de las entidades 
federativas." ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

De igual forma, refiere que dicho ordenamiento es de observancia general y obligatoria para para el Instituto 
Nacional Electoral, los Organismos Públicos Locales de las entidades federativas, en lo que corresponda; los 
partidos políticos, precandidatos, aspirantes a candidatos independientes, candidatos, así como para las 
personas físicas y morales vinculadas a alguna etapa o procedimiento regulado en este ordenamiento.---------

---12. Que el Reglamento en mención en su articulo 4 establece: "Todas las disposiciones de este Reglamento 
que regulan los siguientes temas, y que fueron emitidas en ejercicio de la facultad de atracción del Instituto, a 
través de las cuales se fijaron criterios de interpretación en asuntos de la competencia original de los 
Organismos Públicos Locales, tienen carácter obligatorio: 
( ... ) 
h) Designación de los consejeros electorales distritales y municipales, así como de los servidores públicos 
titulares de las áreas ejecutivas de dirección de los OPL-

---13. En el mismo tenor, el articulo 19 del citado Reglamento establece que: Los criterios y procedimientos que 
se establecen en este Capitulo, son aplicables para los OPL en la designación de los funcionarios electorales 
siguientes, sin menoscabo de las atribuciones que tienen consagradas dichos organismos públicos en el 
articulo 116, fracción IV, inciso c) de la Constitución Federal: 
( ... ) 
e) Los servidores públicos titulares de las áreas ejecutivas de dirección. 

2. Las áreas ejecutivas de dirección comprenden las direcciones ejecutivas, unidades técnicas y sus 
equivalentes, que integran la estructura orgánica de los OPL. 

3. Por unidad técnica se deberá entender, con independencia del nombre que tenga asignado, las áreas que 
ejerzan funciones jurídicas, de comunicación social, informática, secretariado técnico, oficialía electoral, 
transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, planeación o metodologías 
organizativas, diseño editorial, vinculación con el Instituto o cualquier otra función análoga a las anteriores. 

---14. Que el articulo 24 del Reglamento en mención establece que: "para la designación de cada uno de los 
funcionarios a que se refiere este apartado, el Consejero Presidente del OPL correspondiente, deberá 
presentar al Órgano Superior de Dirección propuesta de la persona que ocupará el cargo, la cual deberá 
cumplir, al menos, los siguientes requisitos: 

a) Ser ciudadano mexicano y estar en pleno goce y ejercicio de sus derechos civiles y políticos; 
b) Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial para votar vigente; 
c) Tener más de treinta años de edad al día de la designación; 
d) Poseer al día de la designación, título profesional de nivel licenciatura, con antigüedad 
mínima de cinco años y contar con conocimientos y experiencia para el desempeño de las 
funciones propias del cargo; 
e) Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito alguno, salvo que hubiese 
sido de carácter no intencional o imprudencia!; 
f) No haber sido registrado como candidato a cargo alguno de elección popular en los últimos 
cuatro años anteriores a la designación; 
g) No estar inhabilitado para ejercer cargos públicos er. cualquier institución pública federal o 
local; 
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h) No desempeñar al momento de la designación, ni haber desempeñado cargo de dirección 
nacional o estatal en algún partido politico en los últimos cuatro años anteriores a la 
designación, y: 
i) No ser Secretario de Estado, ni Fiscal General de la República, Procurador de Justicia de 
alguna entidad federativa, Subsecretario u Oficial Mayor en la administración pública federal o 
estatal, Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, Gobernador, Secretario de Gobierno, o 
cargos similares u homólogos en la estructura de cada entidad federativa, ni ser Presidente 
Municipal, Síndico o Regidor o titular de alguna dependencia de los ayuntamientos o alcaldías, a 
menos que, en cualquiera de los casos anteriores, se separe de su encargo con cuatro años de 
anticipación al dia de su nombramiento. 

---15. Que el mismo articulo 24 del Reglamento de Elecciones en sus puntos 3 y 4 establece las etapas del 
procedimiento de designación del Secretario Ejecutivo y de los Titulares de las áreas ejecutivas de dirección y 
unidades técnicas a saber: 

3. La propuesta que haga el Consejero Presidente, estará sujeta a la 
valoración curricular, entrevista y consideración de los criterios que garanticen imparcialidad y 
profesionalismo de los aspirantes, en los mismos términos que son aplicables a los consejeros 
electorales de los consejos distritales y municipales. 

4. Las designaciones del secretario ejecutivo y de los titulares de las áreas ejecutivas de 
dirección y unidades técnicas, deberán ser aprobadas por al menos con el voto de cinco 
consejeros electorales del Órgano Superior de Dirección. 

5. En caso que no se aprobara la propuesta de designación de un servidor público, el Consejero 
Presidente deberá presentar una nueva propuesta dentro de los treinta días siguientes. De 
persistir tal situación, el Presidente podrá nombrar un encargado de despacho, el cual durará en 
el cargo hasta un plazo no mayor a un año, lapso en el cual podrá ser designado conforme al 
procedimiento establecido en el presente artículo. El encargado de despacho no podrá ser la 
persona rechazada. 

---16. Con fundamento en la fracción II del Articulo 148 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Sinaloa, así como el artículo segundo Transitorio de los Lineamientos antes mencionados, y, 
para efecto de cumplir con las disposiciones señaladas anteriormente, es atribución de la Consejera Presidenta 
proponer al Consejo General de este Instituto el nombramiento de los titulares de las Áreas que no se 
ratificaron al inicio del proceso electoral, que es el Titular de la Unidad Técnica de Vinculación con el INE y 
Servicio Profesional Electoral, la propuesta de la Consejera Presidenta del Instituto Electoral del Estado de 
Sinaloa para ocupar dicho cargo es la siguiente:----------------------------------------------------------------------------------

CARGO NOMBRE 

TITULAR DE LA UNIDAD TÉCNICA DE LIC. MELINA AMILAMIA LEÓN VERDUGO VINCULACIÓN CON EL INE Y SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL 

---17. Para el caso de la propuesta de designación de la Titular de la Unidad Técnica de Vinculación con el 
INE y Servicio Profesional Electoral, es pertinente señalar que la información curricular de la propuesta 
estuvo sujeta a la valoración de las y los consejeros, asimismo se le realizó entrevista cuya metodología 
permitió constatar las habilidades competenciales de la aspirante en liderazgo, comunicación, profesionalismo 
e integridad; competencias que resultan indispensables para ocupar el cargo, de esa manera se pudo valora el 
perfil de la persona propuesta y asi llegar a la conclusión que cuenta con la experiencia, profesionalismo e 
imparcialidad necesarias, además de que se tiene por demostrado que también cumplió con los requisitos 
establecidos en el considerando número 10 del presente acuerdo y el punto 1 del articulo 24 del Reglamento 
de Elecciones, dicha documentación se integra de la siguiente forma: 

a) Acta de nacimiento; con la que acredita ser ciudadana mexicana. 
b) Copia simple de su credencial para votar. 
c) Titulo Profesional expedido con antigüedad mayor a 5 cinco años. 
d) Curriculum Vitae que permite constatar los conocimientos y experiencia que le permiten el desempeño 

de sus funciones. 
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e) Escrito de manifestación bajo protesta de decir verdad, en el cual se senala lo siguiente: 

1. No haber sido registrada como candidata a cargo alguno de elección popular en los últimos 
cuatro anos anteriores a la designación; 

2. No estar inhabilitada para ejercer cargos públicos en cualquier institución pública federal o 
local; 

3. No desempenar ni haber desempenado cargo de dirección nacional o estatal en algún partido 
político en los últimos cuatro anos: 

4. No ser secretaria de Estado, ni Fiscal General de la República, Procuradora de Justicia de 
alguna Entidad Federativa, subsecretaria u oficial mayor en la Administración Pública Federal 
o estatal, Jefa de Gobierno del Distrito Federal, Gobernadora, Secretaria de Gobierno, o 
cargos similares u homólogos en cuanto a la estructura de cada una de las entidades 
federativas, ni ser Presidenta Municipal, Síndica o Regidora o titular de dependencia de los 
ayuntamientos; 

5. No haber sido consignada por delito alguno. 

Con la documentación exhibida por la aspirante, misma que se anexa al presente acuerdo, se tienen por 
acreditados los requisitos a que alude el punto " del artículo 24 del Reglamento de Elecciones, emitido por el 
Instituto Nacional Electoral en el Acuerdo INE/CG661/2016, puesto que del análisis de los mismos, se 
desprende que la ciudadana propuesta es de nacionalidad mexicana, en pleno goce de sus derechos civiles y 
políticos; está inscrita en el Registro Federal de Electores; tiene más de treinta anos de edad al día de la 
designación; del análisis de su valoración curricular que se anexa, se puede concluir que cuenta con los 
conocimientos y experiencia probadas que le permite el desempeno de sus funciones; que posee titulo 
profesional de nivel licenciatura, con antigüedad mínima de cinco anos, y finalmente, que no se encuentra 
dentro de los supuestos que impliquen impedimento para ocupar el cargo.-----------------------------------------------

___ 18. Que con base en lo anterior, la ciudadana propuesta es la idónea para ejercer el cargo de referencia, ya 
que no solo cumple con los requisitos establecidos en el Reglamento en comento, sino que además se trata de 
persona que durante el ejercicio de sus funciones, se ha desempeñado con profesionalismo y ética, lo cual 
garantiza que se ciñe a los principios constitucionales y legales del ejercicio de la función electoral que son de 
certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, objetividad, máxima publicidad y paridad de género.-----------

Es por ello que la aspirante al cumplir todos los requisitos anteriormente mencionados, es la candidata idónea 
para ocupar el cargo en comento. 

---Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 116, fracción IV, inciso c), 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15, primer párrafo, de la Constitución Política del 
Estado de Sinaloa; 3, 138 y demás relativos de la Ley de instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 
de Sinaloa, 1, 4, 19, 24 y 25 del Reglamento de Elecciones, aprobado por el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, mediante acuerdo INE/CG661/2016, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de Sinaloa, emite el siguiente:----------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------- A C U E R D 0:--------------------------------------------------------------

---PRIMERO.- Se cambia la denominación de la Unidad Técnica de Vinculación con el INE para llamarse 
Unidad Técnica de Vinculación con el INE y Servicio Profesional Electoral por lo que toda referencia que 
se haga en la normatividad de este Instituto, deberá entenderse que se refiere a la Unidad Técnica de 
Vinculación con el INE y Servicio Profesional Electoral.-------------------------------------------------------------------------

---SEGUNDO.- Se designa como Titular de la Unidad Técnica de Vinculación con el INE y Servicio Profesional 
Electoral a la Lic. Melina Amilamia León Verdugo.----------------------------------------------------------------------------

---TERCERO.- Se ratifica la integración de la Comisión de Seguimiento al Servicio Profesional Electoral 
Nacional con los Consejeros Electorales: Mira. Maribel García Melina como su Titular y C. Jorge Alberto de la 
Herrán García y Lic. Martín Alfonso lnzunza Gutiérrez como integrantes. -------------------------------------------------

--CUARTO.- El presente acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación.----------------------------------------------
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...QUINTO.- Notiflqueee el presente Acuerdo al Instituto Nacional Electoral, para los efectos legales 
celn'elpondientes.---------- -----------------------------

-SEX'tO.• Publlquese en el Periódico Oficial del Estado de Sinaloa y en la página de Internet del Instituto 
Electoral del Estado de Sinaloa. ---------------------------------------------------

' . LIC. T\ ~ARDO MEJIA 
s~tr~!it:EJECUTIVO 

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DEL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE SINALOA EN LA VIGESIMOSEXTA SESIÓN ORDINARIA, A 

LOBUdASDELMESDEN~EM8REDE~11. ~ l€f ~~ 
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GOBIERNO DEL ESTADO 

El Ciudadano LIC. MARIO LOPEZ. VALDEZ, Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, a sus 
habitantes hace saber: 
Que por el H. Congreso del mismo se le ha comunicado lo 
siguiente: 

El H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, 
representado por su Sexagésima Segunda Legislatura, 
ha tenido a bien expedir el siguiente, 

DECRETO NÚMERO: 2 

ARTÍCULO ÚNICO. Se adiciona un tercer párrafo al artículo 25, 

recorriéndose subsecuentemente los siguientes de la Ley de 

Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa, para quedar como 
sigue: 

Artículo 25 . ... 

Asimismo, el Ayuntamiento sesionará en cabildo abierto cuando 

menos una vez cada dos meses para recibir directamente de las 

personas, propuestas, opiniones o proyectos relacionados con 

temas de interés general, buscando fomentar la participación de 

los habitantes de los municipios. 

De cada sesión se levantará un acta donde se asentarán los 

acuerdos que se tomen, registrándose éstas en un libro que para 

tal efecto llevará el Secretario del Ayuntamiento, firmándola en 

unión el Presidente Municipal, Síndico Procurador y Regidores 

presentes. 
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El Reglamento Interior del Ayuntamiento normará 
pormenorizadamente lo relativo a las sesiones. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Periódico Oficial "El Estado de 
Sinaloa". 

ARTÍCULO SEGUNDO. Los Ayuntamientos en un plazo de 

noventa días posteriores al inicio de vigencia del presente Decreto 

realizarán las adecuaciones normativas correspondientes para dar 

cumplimiento al mismo. 

Es dado en el Palacio del Poder Legislativo del Estad 

de Culiacán Rosales, Sinaloa, a los diez días del 

del año dos mil dieciséis. 

~I 1) Lx_~· 1 

C. GUADALUP IR E G SCÓN 
DIPUTADA S RE ARIA 

noviembre 
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Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. 

El Gobernad 

Landeros 

ciudad de Culiacán 
re del año dos mil 
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AVISOS JUDICIALES 

JUZGAOO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
AHOME. 

EDICTO 
PUBLICACIÓN DE SENTENCIA 

Se hace de su conocimiento que día 15 
Quince de Junio del 2016, se dictó SENTENCIA en 
Expediente 1216/2011, Juicio DECLARACIÓN DE 
AUSENCIA, promovido ante este Tribunal por 
ANGÉLICA MARÍA GIL FERNÁNDEZ, misma que 
en puntos resolutivos dice: 

PRIMERO: «Se declara formalmente la 
Ausencia del sefior SERGIO EFRAÍN TORRES 
IZA, con todas sus consecuencias legales». 
SEGUNDO: «Queda subsistente el cargo de 
Representante del Ausente a cargo de ANGÉLICA 
MARÍA GIL FERNÁNDEZ, a quien se le exime de 
otorgar garantía respecto al manejo y 
administración de los bienes, obligaciones y 
derechos del Ausente». TERCERO: Requiérase a 
ANGÉLICA MARÍA GIL FERNÁNDEZ, para que 
rinda cuentas con respecto de los bienes y 
derechos del Ausente si los hubiere y que por 
supuesto le hayan sido entregados, esto a partir 
de la fecha en que le fue conferido dicho cargo». 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Ahorne, Sin., Nov. 14 de 2016 

EL C. SECRETARIA SEGUNDO 
M.C. Rosario Manuel López Ve/arde 

NOV. 30 DIC. 14-28 R. No. 10204782 

JUZGAOO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE NAVOLATO, 
SINALOA. 

EDICTO 
Exp. No.662/2011 . 

DEMANDADO: EL VIRA QUIÑÓNEZ FÉLIX 

Domicilio Ignorado. 

Que en el Expediente número 662/2011, 
relativo al juicio ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO 
NECESARIO, promovido ELEAZAR CASTRO 
INZUNZA, se dictó resolución con fecha 18 
Dieciocho de Abril del presente afio, que a la letra 
de sus puntos resolutivos dice: 

Navolato, Sinaloa, a 18 Dieciocho de Abril 
del afio 2012.- PRIMERO.- La parte actora probó 
su acción de Divorcio Necesario en base a la causal 
prevista en la fracción XVIII del artículo 267 del 
Código Civil vigente.- La demandada no 
compareció ajuicio. SEGUNDO.- Se declara disuelto 
el vínculo matrimonial celebrado entre: ELEAZAR 
CASTRO INZUNZA y ELVIRA QUIÑÓNEZ 
FÉLIX, el día 27 Veintisiete de Junio de 1985 Mil 

Novecientos Ochenta y Cinco, ante el Ciudadano 
Oficial 01 del Registro Civil de Navolato, Sinaloa, 
bajo el Acta 232, del Libro O I de Matrimonios. 
TERCERO.-Al causar ejecutoria esta resolución, 
por los conductos adecuados, remítase copias 
certificadas de la misma y del auto que así lo declare 
al Ciudadano Oficial del Registro Civil aludido, para 
que proceda conforme a lo establecido en los 
artículos 114, 115, 116 y 291 del Código Civil en 
vigor. CUARTO.- Se declara disuelta la Sociedad 
Conyugal, régimen adoptado por los contendientes 
al celebrar su matrimonio que hoy termina, dejando 
su liquidación para ejecución de SENTENCIA. 
QUINTO.- No ha lugar a hacer especial 
condenación al pago de costas. SEXTO.
Notifíquese la presente resolución a la parte 
demandada en los términos establecidos en el 
numeral 629 del Código Procesal Civil.- Así lo 
sentenció y firmó la Ciudadana Martha Magdalena 
Ezquerra Astengo, Jueza de Primera Instancia del 
Ramo Civil de este Distrito Judicial, por ante la 
Secretaria de Acuerdos quien autoriza y da fe.
Firmados dos firmas ilegibles rúbricas. 

ATENTAMENTE 
Navolato, Sin.,Abr. 30 de 2012 
ELSECRETARIOSEGUNDO 
Lic. Jesús Vil/arrea/ Jiménez 

NOV. 30 DIC. 2 R. No. 10204548 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTOS: 
CONSTRUCTORA Y FRACCIONADORA LAS 
QUINTAS, S.A. DE C.V.-

En el Expediente número 1593/2014, relativo 
al juicio Sumario Civil, promovido por FRANCISCO 
JAVIER FUENTES LÓPEZ, en contra de 
CONSTRUCTORA Y FRACCIONADORA LAS 
QUINTAS, S.A. DE C.V.; se dictó una SENTENCIA 
que a la letra dice: 

En Culiacán, Sinaloa, a 18 Dieciocho de 
Marzo de 2016 Dos Mil Dieciséis.- Por lo 
anteriormente expuesto y fundado, es de resolverse 
y se resuelve: PRIMERO: La parte actora 
FRANCISCO JAVIER FUENTES LÓPEZ probó su 
acción. La demandada CONSTRUCTORA Y 
FRACCIONADORALAS QUINTAS, S.A. DE C.V, 
no compareció a juicio; consecuentemente: 
SEGUNDO: Se condena a CONSTRUCTORA Y 
FRACCIONADORALAS QUINTAS, S.A. DEC.V., 
a formalizar mediante Otorgamiento y Firma de 
Escritura Pública el Contrato de Compraventa 
celebrado con su demandante FRANCISCO 
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JAVIER FUENTES LÓPEZ, respecto del bien 
inmueble consistente en lote de terreno urbano, 
ubicado en Calle de Los Naranjos número 1979 del 
Fraccionamiento La Campiña de esta ciudad de 
Culiacán, con una superficie de 187.50 metros 
cuadrados y 122.80 metros cuadrados de 
construcción, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: 7.50 metros y linda con 
Lote número 22, propiedad de Morales Anistro 
Jorge Ignacio; AL SUR: 7.50 metros y linda con 
Calle de Los Naranjos; AL ORIENTE: 25.00 metros 
y linda con lote número 30, propiedad de Rodríguez 
Madrid Ramona y Condueños; y AL PONIENTE: 
25.00 metros y linda con lote número 32, propiedad 
de Tanamachi Ordóñez Caros Humberto y 
Condueños; inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio de esta Ciudad, 
concediéndose le para ello un ténnino de cinco días 
contados a partir de aquel en que cause ejecutoria, 
apercibida que de no hacerlo este Juzgado en su 
rebeldía otorgará la Escritura aludida. TERCERO: 
Se condena a CONSTRUCTORA Y 
FRACCIONADORA LAS QUINTAS, S.A. DE C.V, 
al pago de las costas de esta instancia. CUARTO: 
Notifíquese personalmente la presente 
interlocutoria en ténninos del artículo 118, fracción 
VI, del Código de Procedimientos Civiles, a las 
partes que tengan señalado domicilio procesal. En 
su caso, la notificación a quien no hubiere señalado 
domicilio para tal efecto, practíquese de 
conformidad con los numerales 115 y 116 del 
propio ordenamiento legal. 

Así lo sentenció y firmó la Licenciada ANA 
CECILIA TAVIZÓN RUIZ, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Civil de este Distrito Judicial 
de Culiacán, Sinaloa, por ante la Licenciada LUZ 
AURELIA SAUCEDA BELTRÁN, Secretaria 
Segunda de Acuerdos, que actúa y da fe.
FIRMADO.- DOS FIRMA ILEGIBLE.- RÚBRICA. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Sept. 05 de 2016 
LA SECRETARIA SEGUNDA 

Lic. Luz Aurelia Sauceda Beltrán 
NOV. 30 DIC. 2 R. No. 10204598 

JUZGADO SEXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO DE NOTIFICACIÓN JUDICIAL 
KARLA CECILIA VERDUGO CARRASCO 

Domicilio Ignorado.-

Que en el Expediente número 157/2016, 
relativo a las diligencias de Jurisdicción Voluntaria, 
promovido por DESSETEC DESARROLLO DE 
SISITEMAS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, con el objeto de que se 
realice una NOTIFICACIÓN JUDICIAL a la 
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KARLA CECILIA VERDUGO CARRASCO, se 
ordena se lleve a cabo la Notificación de referencia, 
en los términos del artículo 119 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, en 
los ténninos siguientes. 

1.- NOTIFICACIÓN DE CAMBIO DE 
ACREEDOR: Cesión de derechos.- Que por 
instrumento número Cuarenta y Un Mil 
Cuatrocientos Veinticuatro, de Fecha Ocho de 
Diciembre del 2014, Ante el Licenciado Julián Real 
Vázquez, Notario Público Número 200, en El Distrito 
Federal, Se hizo constar el Contrato de Cesión 
Onerosa de Diversos Créditos, Derechos de Cobro 
y Derechos Litigiosos, que Celebraron HSBC 
MÉXICO SOCIEDAD ANÓNIMA INSTITUCIÓN 
DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
HSBC, DIVISIÓN FIDUCIARIA, EN SU 
CARÁCTER DE FIDUCIARIA EN EL CITADO 
FIDEICOMISO NÚMERO F/262323, COMO 
CEDENTE Y DE LA OTRA PARTE DESSETEC 
DESARROLLO DE SISTEMAS, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, como 
Cesionaria y por tal razón, es propietaria y titular 
de los derechos de Crédito Fideicomitidos sin 
reserva ni limitación de dominio alguna. 

Que dentro del referido Contrato de Cesión 
Onerosa de diversos Créditos, se agregó una lista 
de Créditos cedidos a DESSETEC DESARROLLO 
DE SISTEMAS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, Y ENTRE LOS CUALES 
APARECE EL CRÉDITO NÚMERO 61154175, 
otorgado a la C. KARLA CECILIA VERDUGO 
CARRASCO. 

2.- REQUERIMIENTO DE PAGO: Que la 
moral DESSETEC DESARROLLO DE SISTEMAS, 
SOCIEDADANÓNIMADE CAPITAL VARIABLE, 
en este acto da por vencido anticipadamente el 
Contrato de Crédito y se le reclama, La cantidad 
total de $276,482.57 (DOSCIENTOS SETENTA Y 
SEIS MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS 
PESOS57/100M.N.). 

3.- DOMICILIO DE PAGO: Que el nuevo 
lugar de pago para el efecto se señala el domicilio 
ubicado en: Av. Insurgentes 847 Sur, Segundo Piso, 
Interior 202. Edificio San Carlos, Colonia Centro 
Sinaloa, de esta ciudad de Culiacán, Sinaloa, para 
que acuda a realizar dicho pago de lo reclamado a 
más tardar en un término de 30 días naturales. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Oct. 28 de 2016 
LA SECRETARIA PRIMERA 

Lic. Alma Angélica Meza Arana 
NOV30DIC.2 RNo. 10204730 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE NAVOLATO, 
SINALOA. 
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EDICTO 
Exp. No.162/2016 
Demandado: SILVIA GUADALUPE SAINZ 
SOBERANES 
Domicilio lgnorado.-

Notifiquesele con fundamento artículo 119 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor para 
el Estado de Sinaloa, demanda ORDINARIO CIVIL 
PORPRESCRIPCIÓNPOSITIVA(ADQUISITIVA), 
promovido por MARÍA CONCEPCIÓN QUIÑÓNEZ 
PÉREZ, en contra de SILVIA GUADALUPE SAINZ 
SOBERANES, se le emplaza para que dentro del 
ténnino de NUEVE DÍAS contados a partir del 
décimo día de hecha la última publicación y entrega 
produzca su contestación a dicha demanda. 

ATENTAMENTE 
Navolato, Sin., Oct. 13 de 2016 
EL SECRETARIO SEGUNDO 
Lic. Jesús Villarreal Jiménez 

NOV 30 DIC. 2 R No. 10205279 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
C. YOLANDA PÁEZ FÉLIX 

Domicilio Ignorado. 

Notifiquesele con fundamento en el artículo 
en el articulo 162 fracciones VII del Código Procesal 
Familiar, demanda por TRAMITACIÓN ESPECIAL 
DE DIVORCIO, promovido en su contra por el C. 
FELIPE SERRANO CARRASCO, al cual se le 
emplaza para que dentro del ténnino de 09 NUEVE 
DÍAS contados a partir del décimo día de hecha la 
última publicación produzca contestación a la 
demanda interpuesta en su contra. Acudir a 
Expediente 1090/2016. 

Queda a disposición de la Secretaria de este 
Juzgado copias de traslado. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Nov. 09 de 2016 
LASECRETARIATERCERA 

Lic. Carolina Gon1.dle1. Domlnguez 
NOV30DIC.2 RNo.10204628 

JUEZ SEGUNDO DEPRIMERAINSTANCIADEL 
RAMOFAMILIARDELDISTRITOJUDICIALDE 
MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 
C. RAMÓN LORENZO SANTIAGO PAYÁN 

Domicilio Ignorado. 

Notifiquesele con fundamento en el artículo 
162 del Código Procedimientos Familiares vigente, 
Juicio ORDINARIO CIVIL DE PÉRDIDA DE LA 
PATRIA POTESTAD, entablado por la Ciudadana 
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KARLA IVETH GARCÍA PÉREZ, en contra del 
Ciudadano RAMÓN LORENZO SANTIAGO 
PAY ÁN, para que dentro del término de (9) NUEVE 
DÍAS, contados a partir de del décimo día hecha la 
última publicación produzca su contestación a 
dicha demanda, enel Expediente número 1025/2015, 
quedan a disposición de la Secretarla de este 
Juzgado, copias de traslado correspondiente. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Nov. 04 de 2016 

SECRETARIA PRIMERA DE ACUERDOS 
Lic. Mónica Tirado Oval/e 

NOV 30 DIC. 2 R No. 742237 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA MIXTO 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE NAVOLATO, 
SINALOA. 

EDICTO 
Exp. No. 1586/2016. 

RAMONA IMELDACHANG YEE, demanda 
RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, 
aparece incorrecto su nombre como RAMONA 
IMELDA CHAN YE, siendo correcto con el que 
promueve; asimismo se asentó incorrectamente el 
nombre de sus progenitores como MANUEL 
CHAN y REYNALDA YE, siendo correcto 
MANUEL CHANG PARRA y REYNALDA YEE 
LASTRA.- Llámese interesados oponerse 
rectificación pudiendo intervenir en negocio 
mientras no exista sentencia ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 
Navolato, Sin., Nov. 08 de 2016 
EL SECRETARIO SEGUNDO 
Lic. Jesús Villarreal Jiménez 

NOV:30 R No.10204543 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE NAVOLATO, 
SINALOA. 

EDICTO 
Exp. No. 1454/2016. 

SANTOS MONTAÑO NAVARRETE, 
demanda RECTIFICACIÓN DE ACTA DE 
NACIMIENTO, aparece incorrecto su Fecha de 
Nacimiento como 04 DE MAYO DE 1958, siendo 
correcta 04 DE ABRIL DE 1958.- Llámese 
interesados oponerse rectificación pudiendo 
intervenir en negocio mientras no exista sentencia 
ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 
Navolato, Sin., Nov. 03 de 2016 
ELSECRETARIOSEGUNDO 

· Lic. Jesús Vil/arrea/ Jlménez 
NOV:30 RNo.10204544 
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JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

a oponerse en Juicio TRAMITACIÓN ESPECIAL 
POR RECTIFICACIÓN DE ACTA DE 
NACIMIENTO NÚMERO O) 882 de la C. MARÍA 
YOLANDA RIVERA INZUNZA, que promueve 
por su propio derecho, en contra del C. Oficial 001 
del Registro Civil de Navolato, Sinaloa, para efecto 
de corregir y adecuar a la realidad social, el 
NOMBRE de la suscrita, el cual se asentó 
incorrectamente como MARÍA YOLANDA 
SANTIAGO INZUNZA, debiendo ser el correcto 
MARÍA YOLANDA RIVERA INZUNZA. 
Asimismo, se asiente el LUGAR DE 
NACIMIENTO de la suscrita, mismo que se omitió, 
el cual es Navolato, Sinaloa. Acudir Expediente 
2025/2016, cualquier momento mientras no exista 
sentencia ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Sept. 19 de 2016 
LA SECRETARIA SEGUNDA 

Lic. Cynthia Beatriz Gastélum García 
NOV. 30 R No. 10204638 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

a oponerse enjuicio TRAMITACIÓN ESPECIAL 
MODIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO 
No. 89, que promueve el C. ALEJANDRO 
GUERRERO MIRANDA, por su propio derecho, 
en contra del C. Oficial del Registro Civil de Bamoa, 
Guasave, Sinaloa, para efecto de corregir y adecuar 
a la realidad social, la Fecha de Nacimiento del 
suscrito, el cual se asentó incorrectamente como 
31 DE DICIEMBRE DE 1953, debiendo ser la 
correcta O 1 DE ENERO DE 1954.Acudir Expediente 
2130/2016, cualquier momento mientras no exista 
sentencia ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Ago. 29 de 2016 

EL SECRETARIO PRIMERO 
Lic. Héctor Eduardo García López 

NOV. 30 R No. 10204772 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DELOFAMILIARDELDISTRITOJUDICIALDE 
MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convocase a quienes créanse con derecho 

a oponerse enjuicio TRAMITACIÓN ESPECIAL, 
MODIFICACIÓN y/o CONVALIDACIÓN DE 
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ACTASDELREGIS1ROCIVIL09DELREGIS1RO 
CIVIL DE MAZATLÁN, SINALOA, EL ACTA DE 
DEFUNCIÓN No. 00491, del sefior ALEJANDRO 
TOSTADO VALENZUELA, en la que se asentó 
incorrectamente su nombre como ALEJANDRO 
TOSTADO, siendo correcto ALEJANDRO 
TOSTADO VALENZUELA, igualmente se omitió 
su Fecha y Lugar de Nacimiento que es 28 DE 
ENERO DE 1934, y Lugar de Nacimiento en 
ZAVALA, CONCORDIA. Llámese interesados 
oponerse Rectificación acudir Expediente número 
2006/2016, pudiendo intervenir mientras no exista 
sentencia ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Nov. 04 de 2016 

LAC. SECRETARIASEGUNDADEACUERDOS 
Lic. Myrna Chávez Pérez 

NOV. 30 R. No. 742338 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL, DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO DE REMATE 
Que en el Expediente número 18/2011, 

formadoaljuicioSUMARIOCIVILHIPOTECARIO, 
promovido ante este Juzgado por los Licenciados 
PAÚL FELIPE ACOST A AGUILASOCHO, 
AUDOMAR CERVANTES AGUILASOCHO y 
TERESITA CASTRO AGUILASOCHO, en su 
carácter de Apoderados Legales de BANCO DEL 
BAJÍO, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN 
DE BANCA MÚLTIPLE, quien cedió sus derechos 
litigiosos a favor de CSCK 12 MEXCO 1, 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
DE CAPITAL VARIABLE, en contra de MARÍA 
TERESADÍAZMALACÓNySALVADORPARRA 
AHUMADA, se ordenó sacar a remate en 
PRIMERA ALMONEDA el siguiente bien 
inmueble hipotecado en el presente juicio, mismo 
que a continuación se describe: 

INMUEBLE: Finca urbana compuesta de 
solar y construcción, destinada a casa habitación, 
ubicada en Calle Teófilo Noris número 347, Colonia 
Centro de Guasave, Sinaloa, con superficie de 
terreno de 462.80 metros cuadrados y superficie 
construida de 248.90 metros cuadrados (según 
Escrituras), 259.81 metros cuadrados (según 
Catastro) y 239.64 metros cuadrados (según 
avalúo), e inscrito ante el Registro Público de la 
Propiedad de esa Ciudad, bajo la inscripción 181, 
del libro 273 de la Sección Primera, el cual tiene las 
siguientes medidas y colindancias: Al Norte mide 
14.82 metros y linda con Calle Teófilo Noris. Al Sur 
mide 16.60 metros y linda con Gerardo CampiUQ 
Corrales. Al Oriente 28.00 metros y linda con Calle 
21 de Marzo. Al Poniente mide 31.30 metros y linda 
con Maria Teresa Parra Dfaz. 
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Siendo la postura legal de$ l '355,333.33 (UN 
MILLÓN TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO 
MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/ 
100 M.N.), importe de las dos terceras partes del 
avalúo pericial que obra en autos. 

La almoneda se llevará a cabo en el local 
que ocupa este Juzgado, sito en Avenida Lázaro 
Cárdenas 891 Sur, Centro Sinaloa, de esta ciudad 
de Culiacán, Sinaloa, señalándose para tal efecto 
LAS 12:30 DOCE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS DEL DÍA 07 SIETE DE DICIEMBRE DEL 
AÑO 2016, DOS MIL DIECISÉIS. 

CONVOCÁNOOSEAPOSTORES. 

ATENTAMENTE 
Culiacán Sin., Oct. 26 de 2016 

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS 
Lic. Laura Yolanda Martínez Carrasco 

NOV30 R.No.10204770 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIARDELDISTRITOJUDICIALDE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
MARÍA CANDELARIA MEDINA MACHADO 

Domicilio Ignorado. 

Notifiquese 1 e con fundamento al artículo 
162 Fracción VII del Código Procesal Familiar, 
dentro del juicio ORDINARIO CIVIL por 
TRAMITACIÓN ESPECIAL DIVORCIO, entablado 
en su contra por FRANCISCO ADOLFO BODART 
GARCÍA, se le emplaza para que dentro del término 
de NUEVE DÍAS, contados a partir del décimo día 
hecha la última publicación, produzca su 
contestación a dicha demanda, en el Exp. No. 1320/ 
2016, quedan a disposición en la Secretaría de este 
Juzgado, copias de traslado correspondiente. 

Culiacán, Sin., Nov. 03 de 2016 
SECRETARIA PRIMERA 

Rocío del Carmen Rubio Gión 
NOV28-30 R No.10204645 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN SINALOA. 

EDICTO 
EMILIA LÓPEZ GUTIÉRREZ 

Expediente 65/2016, SUMARIO CIVIL 
HIPOTECARIO, promovido por RADIOMOVIL 
DIPSA, S.A. DE C.V., seguido su contra, se ordena 
emplazar a EMILIA LÓPEZ GUTIÉRREZ; por medio 
de edictos, para que dentro del término de SIETE 
DÍAS, más un día en razón de la distancia, 
comparezca ante este Juzgado sito en Avenida 
Lázaro Cárdenas, número 891 Sur, Centro Sinaloa, 
de esta ciudad de Culiacán, Sinaloa, (Palacio de 
Justicia), a dar contestación a la demanda 
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interpuesta en su contra y oponga las excepciones 
que tuviere que hacer valer a su favor, 
previniéndosele para que en su primer escrito señale 
domicilio en esta Ciudad, para oír y recibir 
notificaciones y que de no hacerlo las 
subsecuentes se le harán en la forma prevista por 
la Ley.- Dicha notificación empezará a surtir sus 
efectos a partir del décimo día hecha su última 
publicación y entrega del edicto respectivo. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Oct. 27 de 2016 
LA SECRETARIA SEGUNDA 

Lic. Luz Aurelia Sauceda Beltrán 
NOV28-30 R. No. 10104609 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
C. ROBERTO GUAJARDO COTA 

PRESUNTO AUSENTE. 

Que en las DILIGENCIAS 
JURISDICCIÓN VOLUNTARIA 

DE 
POR 

DECLARACIÓN DE AUSENCIA, promovido por 
la señora GRACIELA SALIDO REYES, en atención 
a lo previsto por el artículo 678 del Código Civil 
vigente en esta Entidad Federativa, se ordena 
publicar los resolutivos de la SENTENCIA dictada 
con fecha 09 Nueve de Octubre del año 2015 Dos 
Mil Quince, en la que se resuelve: 

PRIMERO.- Se declara formalmente LA 
AUSENCIA del señor ROBERTO GUAJARDO 
COTA con todas sus consecuencias legales. 
SEGUNDO.- Quedan subsistente el cargo de 
Representante del Ausente que otorgó a la señora 
GRACIELA SALIDO REYES, que pudieran percibir 
del bien inmueble descrito en el inventario y avalúo. 
TERCERO.- Requiérase a la C. GRACIELA SALIDO 
REYES, para que rinda cuentas con respecto de los 
bienes y derechos del Ausente si los hubiere y por 
supuesto le hayan sido entregados, esto a partir 
de la fecha en que le fueron conferidos dichos 
cargos. CUARTO.- Publíquese por (3) Tres Veces 
con intervalos de 15 Quince Días los puntos 
resolutivos de esta Sentencia en el Periódico Oficial 
El Estado de Sinaloa, y en el Debate de Culiacán, 
que se editan en esta Ciudad. Dicha publicaciones 
deberá repetirse cada (2) Dos Años hasta que se 
declare la Presunción de Muerte tal como lo 
previene el numeral 544 del Código Familiar 
invocado. Acudir a Expediente 2332/2013. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Ago. 11 de 2016 
EL SECRETARIO PRIMERO 

Lic.' Francisco Alan Zazueta Zavala 
NOV2-16-30 R. No. 10203784 
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AVISOS NOTARIALES 

EDICTO 
Con fundamento en lo dispuesto en los 

artículos 7º, 8°, 9° y I Oº de la Ley de Regularización 
de Predios Rurales del Estado de Sinaloa, se hace 
saber a quienes resulten interesados, que ante la 
Notaría Pública Nº 1 96, a cargo del Suscrito 
Licenciado MANUEL DE JESÚS MALDONADO 
HERNÁNDEZ, con ejercicio en esta Municipalidad 
de San Ignacio, Sinaloa, y con residencia en la citada 
Ciudad, ubicada por Calle 5 de Mayo número 708, 
Plaza Maeva, Local 2, entre la Avenida Gabriel Leyva 
Solano y Benito Juárez, se tramita la Regularización 
de un Predio Rural, promovido por el Señor 
ANTONIOAGUIRRE.EXPEDIENTENÚMEROOI/ 
2016. 

Datos del Predio objeto del Procedimiento 
de Regularización: Denominación del Predio: «Los 
Ciruelos», ubicado: dentro de la Sindicatura de, 
perteneciente a esta Municipalidad de San Ignacio, 
Sinaloa, con superficie de 15883-32-59.33 rumbos y 
distancias. 

Del lado 1-2, rumbo S 51 '00'32.46" E, 
distancia 853.917, del lado 2-3, rumbo 
S04'28'58.47"E, distancia 584.360, del lado 3-4, 
rumbo S45' 18' 10.55"E, distancia 832.913, del lado 
4-5, rumbo S 43 '20'25.34"E, distancia 968.435, del 
lado 5-6, rumbo S29'3 l '36.80"E, distancia 582.497, 
del lado 6-A.GOT, rumbo S22'24'09.64"E, distancia 
1,166.838, del lado A.GOT.C.PLN, rumbo 
N68'48'42.07''E, distancia2,403.657, del lado C.PLN. 
9, rumbo N 18'20'0 l.58"E, distancia 1,181,002, del 
lado 9-10, rumbo N36'48'29.60"W, distancia 
608.215, del lado 10-11, rumbo N27'0 l '28.60"W, 
distancia 384.676, del lado 11-12, rumbo 
N 11 'l 9'04.48"W, distancia 280.934, del lado 12-13, 
rumbo S58'52'27.65"W, distancia 359.962, del lado 
13-14, rumbo S 88' l 8'23.90"W, distancia 343.813, 
del lado 14-15, rumbo N33'00'09.73"W, distanci 
369.244, del lado 15-16, rumbo N 73'56'08.74"W, 
distancia 573.508, del lado 16-17, rumbo 
N43' l0'56.55"W, distancia209.058, del lado 17-18, 
rumbo N84'36'43.79"W, distancia 172.692, del lado 
18-19, rumbo N09'22'09.96"W, distancia 323.505, 
del lado 19-20, rumbo N26'35'00.08"E, distancia 
333.698, del lado 20-21, rumbo N58'00'42.35"W, 
distancia 612.299, del lado 21-22, rumbo 
N38'30'36.55"W, distancia 153.054, del lado 22-23, 
rumbo N 11 '49'38.66" W, distancia 427 .729, del lado 
23-24, rumbo N83'36'55.5 l "W, distancia408.474, 
del lado24-25, rumbo N64'43'40.52"W, distancia 
197.020, del lado 25-26, rumbo 27'36'03.03 "W, 
distancia 245.500, del lado 26-27, rumbo 
N28'52'08.93"W, distancia363.363, del lado27-28, 
rumbo N 36'55'20.71 "W, distancia 451.161, del lado 
28-29, rumbo N67' l 9'2 l .02"W, distancia 136.604, 
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del lado 29-30, rumbo S53'37'04.65"W, distancia 
2,074.048, del lado 30 LAJA, rumbo S20' 46' 58.36"W, 
distancia 662.070, del lado LA JTA, rumbo 
S72' l 8'44.84"E, distancia 822.379, SUPERFICIE= 
15883,259.328 m2.- Destino o Uso del Predio: 
Actividad de Agostadero. 

Se otorga a los posibles interesados un 
plazo de 08 OCHO DÍAS NATURALES, contados 
a partir de la publicación de este Edicto en el 
Periódico Oficial «El Estado de Sinaloa», y en los 
Tableros destinados para este efecto, existentes 
en el Edificio de la Presidencia Municipal, con sede 
en esta Ciudad de San Ignacio, Sinaloa, para que 
comparezcan ante esta Notaría a oponerse 
fundamente a la solicitud presentada, si lo 
considera. 

ATENTAMENTE 
San Ignacio, Sinaloa, Noviembre 08 del 2016 

Lic. Manuel de Jesús Maldonado Hernández 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 196 

MAHM4 70209SG6. 
NOV30 R. No. 10204271 

EDICTO 
Con fundamento en lo dispuesto por los 

Artículos Séptimo, Octavo, Noveno y Décimo de 
Ley de Regularización de Predios Rurales del Estado 
de Sinaloa, se hace saber, que ante la Notaría 
Pública No. 160 en el Estado de Sinaloa, a cargo del 
Licenciado MANUEL GUILLERMO GARCÍA 
RENDÓN, ubicada en Boulevard Francisco Zarco 
Número 820 Oriente, de la Colonia Rosales, de esta 
Ciudad, se está tramitando por parte del Señor 
MARCOS OVIER BURGOS AVILÉS, la 
Regularización de un Predio Rural del cual es 
Posesionario y se destina para USOS 
GANADEROS. 

Datos del Predio Rural cuya Regularización 
se está tramitando por el Señor MARCOS OVIER 
BURGOSAVILÉS, Superficie de 10-50-15 Hectáreas, 
ubicado en Predio denominado Enramada y Tulimán, 
Municipio de Mazatlán, Sinaloa, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: MIDE 306.99 
METROS Y COLINDA CON BRECHA;AL SUR.
MIDE 298.57 METROS Y COLINDA CON 
MAXIPISTA CULIACÁN- MAZATLÁN; AL 
ORIENTE.- MIDE 348. 73 METROS Y COLINDA 
CON PARCELA4; Y AL PONIENTE.- METROS 
349.70 METROS COLINDA CON PARCELA 2. 

Se Cita a quienes se crean con derecho a 
oponerse a la Tramitación de la Regularización de 
un Predio Rural promovida por el Señor MARCOS 
OVIERBURGOSAVILÉS. 

Lic. Manuel Guillermo Garcia Rendón 
NOTARIO PÚBLICO No. 160 

NOV30 
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EDICTO 
Con fundamento en lo dispuesto por los 

Artlculos Séptimo, Octavo, Noveno y Décimo de 
Ley de Regularización de Predios Rurales del Estado 
de Sinaloa, se hace saber, que ante la Notarla 
Pública No. 160 en el Estado de Sinaloa, a cargo del 
Licenciado MANUEL GUILLERMO GARCÍA 
RENDÓN, ubicada en Boulevard Francisco Zarco 
Número 820 Oriente, de la Colonia Rosales, de esta 
Ciudad, se está tramitando por parte del Seflor JOSÉ 
ISIDRO BURGOS AVILÉS, la Regularización de un 
Predio Rural del cual es Posesionario y se destina 
para USOS GANADEROS. 

Datos del Predio Rural cuya Regularización 
se está tramitando por el Seflor JOSÉ ISIDRO 
BURGOS AVILÉS, Superficie de 10-50-49 Hectáreas, 
ubicado en Predio denominado Enramada y Tulimán, 
Municipio de Mazatlán, Sinaloa, con las siguientes 
tnedidas y colindancias: AL NORTE: MIDE 295.77 
METROS Y COLINDA CON BRECHA; AL SUR.
MIDE 309.99 METROS Y COLINDA CON 
MAXIPISTA CULIACÁN- MAZATLÁN; AL 
ORIENTE.- MIDE 350.49 METROS Y COLINDA 
CON PARCELA 5; Y AL PONIENTE.- METROS 
348.73 METROS COLINDA CON PARCELA 3. 

Se Cita a quienes se crean con derecho a 
oponerse a la Tramitación de la Regularización d~ 
un Predio Rural promovida por el Seflor JOSE 
ISIDRO BURGOS AVILÉS. 

Lic. Manuel Guillermo García Rendón 
NOTARIOPÚBLICONo.160 

NOV.30 

EDICTO 
Con fundamento en lo dispuesto por los 

Artículos Séptimo, Octavo, Noveno y Décimo de 
Ley de Regularización de Predios Rurales del Estado 
de Sinaloa, se hace saber, que ante la Notaría 
Pública No. 160 en el Estado de Sinaloa, a cargo del 
Licenciado MANUEL GUILLERMO GARCÍA 
RENDÓN, ubicada en Boulevard Francisco Zarco 
Número 820 Oriente, de la Colonia Rosales, de esta 
Ciudad, se está tramitando por parte del Seflor 
CÉSAR ALEJANDRO NAVEJAS AISPURO, la 
Regularización de un Predio Rural del cual es 
Posesionario y se destina para USOS 
GANADEROS. 

Datos del Predio Rural cuya Regularización 
se está tramitando por el Seflor CÉSAR 
ALEJANDRO NAVEJASAISPURO, Superficie de 
10-56-74 Hectáreas, ubicado en Predio denominado 
Enramada y Tulimán, Municipio de Mazatlán, 
Sinaloa, con las siguientes medidas y colindancias: 
AL NORTE: MIDE 354.10 METROS Y COLINDA 
CON PARCELA 61; AL SUR.- MIDE 352.24 
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METROS Y COLINDA CON PARCELA 63; AL 
ORIENTE.- MIDE 303.45 METROS Y COLINDA 
CON PARCELA 69; Y AL PONIENTE.- METROS 
303.76 METROS COLINDA CON BRECHA. 

Se Cita a quienes se crean con derecho a 
oponerse a la Tramitación de la Regularización de 
un Predio Rural promovida por el Seflor CÉSAR 
ALEJANDRONAVEJASAISPURO. 

Lic. Manuel Guillermo Garcla Rendón 
NOTARIOPÚBLICONo.160 

NOV.30 

EDICTO 
Con fundamento en lo dispuesto por los 

Artlculos Séptimo, Octavo, Noveno y Décimo de 
Ley de Regularización de Predios Rurales del.Estado 
de Sinaloa, se hace saber, que ante la Notarla 
Pública No. 160 en el Estado de Sinaloa, a cargo del 
Licenciado MANUEL GUILLERMO GARCÍA 
RENDÓN, ubicada en Boulevard Francisco Zarco 
Número 820 Oriente, de la Colonia Rosales, de esta 
Ciudad, se está tramitando por parte de la Seflora 
RAMONAAVILÉS URIARTE, la Regularización de 
un Predio Rural del cual es Posesionaría, y se 
destina para USOS GANADEROS. 

Datos del Predio Rural cuya Regularización 
se está tramitando por la Sei'lora RAMONAAVILÉS 
URIARTE, Superficie de l 0-56-12 Hectáreas, 
ubicado en Predio denominado Enramada y Tulimán, 
Municipio de Mazatlán, Sinaloa, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: MIDE 306.290 
METROS Y COLINDA CON BRECHA; AL SUR.
MIDE 302.71 METROS Y COLINDA CON 
MAXIPISTA CULIACÁN-MAZATLÁN; AL 
ORIENTE.- MIDE 349.994 METROS Y COLINDA 
CON PARCELA6; Y ALPONIENTE.-MIDE 349.491 
METROS Y COLINDA CON PARCELA 4. 

Se Cita a quienes se crean con derecho a 
oponerse a la Tramitación de la Regularización de 
un Predio Rural promovida por la Sei'lora RAMO NA 
AVILÉS URIARTE. 

Lic. Manuel Guillermo García Rendón 
NOTARIO PÚBLICO No. 160 

NOV.30 

EDICTO 
Con fundamento en lo dispuesto por los 

Artículos Séptimo, Octavo, Noveno y Décimo de 
Ley de Regularización de Predios Rurales del Estado 
de Sinaloa, se hace saber, que ante la Notaria 
Pública No. 160 en el Estado de Sinaloa, a cargo del 
Licenciado MANUEL GUILLERMO GARCÍA 
RENDÓN, ubicada en Boulevard Francisco Zarco 
Número 820 Oriente, de la Colonia Rosales, de esta 
Ciudad, se está tramitando por parte de la Sei'lora 
MARTHA CAROLINA CAMPOS DEPRAECT, la 
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Regularización de un Predio Rural del cual es 
Posesionaria, y se destina para USOS 
GANADEROS. 

Datos del Predio Rural cuya Regularización 
se está tramitando por la Seflora MARTHA 
CAROLINA CAMPOS DEPRAECT, Superficie de 
10-54-34 Hectáreas, ubicado en Predio denominado 
Enramada y Tulimán, Municipio de Mazatlán, 
Sinaloa, con las siguientes medidas y colindancias: 
AL NORTE: MIDE 303.46 METROS Y COLINDA 
CON PARCELA 52; AL SUR.- MIDE 302.53 
METROS Y COLINDA CON BRECHA; AL 
ORIENTE.- MIDE 348.01 METROS Y COLINDA 
CON PARCELA44; Y AL PONIENTE.- MIDE 353.85 
METROS Y COLINDA CON PARCELA 42. 

Se Cita a quienes se crean con derecho a 
oponerse a la Tramitación de la Regularización de 
un Predio Rural promovida por la Seflora MARTHA 
CAROLINA CAMPOS DEPRAECT. 

Lic. Manuel Guillermo Garcfa Rendón 
NOTARIOPÚBLICONo.160 

NOV.30 

EDICTO 
Con fundamento en lo dispuesto por los 

Artículos Séptimo, Octavo, Noveno y Décimo de 
Ley de Regularización de Predios Rurales del Estado 
de Sinaloa, se hace saber, que ante la Notaría 
Pública No. 160 en el Estado de Sinaloa, a cargo del 
Licenciado MANUEL GUILLERMO GARCÍA 
RENDÓN, ubicada en Boulevard Francisco Zarco 
Número 820 Oriente, de la Colonia Rosales, de esta 
Ciudad, se está tramitando por parte del Señor 
ISRAEL ZAZUETA ZAZUETA, la Regularización 
de un Predio Rural del cual es Posesionario y se 
destina para USOS GANADEROS. 

Datos del Predio Rural cuya Regularización 
se está tramitando por el Señor ISRAEL ZAZUETA 
ZAZUETA, Superficie de 10-54-29 Hectáreas, 
ubicado en Predio denominado Enramada y Tulimán, 
Municipio de Mazatlán, Sinaloa, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: MIDE 875.61 
METROS Y COLINDA CON CARRETERA A 
MARMOL; AL SUR.- MIDE 171.87 METROS Y 
COLINDA CON PARCELA 74; 380.27 METROS 
COLINDA CON PARCELA38; 357.74 METROS 
COLINDA CON PARCELA29; AL PONIENTE.
MIDE 14.43 METROSYCOLINDACONPARCELA 
38; 19.63 METROS Y20I.Ol METROS COLINDA 
CON PARCELA2 l. 

Se Cita a quienes se crean con derecho a 
oponerse a la Tramitación de la Regularización de 
un Predio Rural promovida por el Seflor ISRAEL 
ZAZUETAZAZUETA. 

Lic. Manuel Guillermo Garcfa Rendón 
NOTARIOPÚBLICONo.160 
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NOV:30 

EDICTO 
Con fundamento en lo dispuesto en los 

artículos 7°, 8°, 9ºy 10° de la Ley de Regularización 
de Predios Rurales del Estados de Sinaloa, se hace 
saber a quienes resulten interesados, que ante la 
Notaría Pública número 135, a cargo del suscrito 
Licenciado Miguel Ángel García Granados, ubicada 
en Local número 33, de la Avenida Ejército Mexicano 
número 1102, de la Colonia Tierra y Libertad, en la 
ciudad de Mazatlán, Sinaloa, se está tramitando la 
regularización de un predio rural promovido por el 
C. JOSÉ ANTONIO CASTRO MEZA. 

Datos del Predio Objeto del Procedimiento 
de Regularización.- Un lote de terreno rústico, 
ubicado en el poblado de Celestino Gasea Villaseflor, 
Sindicatura General Renato Vega Amador del 
Municipio de Elota, Sinaloa, con una extensión 
superficial de 7,700.80 M2. Contando con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 
388.924 mts., con Armando Tirado Alvarado. AL 
SUR: 381.156 mts., con Juan Gregorio Chacón 
Cortez. AL ESTE: 20. l O mts., con Ejido Celestino 
Gasea Villaseñor. AL OESTE: 21.38 mts., con Zona 
Federal del Océano Pacifico; con valor catastral de 
$312.63; Destino o Uso del Predio: Agrícola. 

Se otorga a los interesados posibles un 
plazo de 8 (ocho) días naturales, contados a partir 
de la publicación de este edicto en el Periódico 
Oficial «El Estado de Sinaloa», y en la cabecera 
municipal de Elota, Sinaloa, para que comparezcan 
ante esta notaria a oponerse fundadamente a la 
solicitud presentada. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sinaloa; a 28 de Noviembre del 2016 

Lic. Miguel Ángel Garcfa Granados 
NOTARIOPÚBLICONo.135 

GAGM-520112-423 
NOV:30 

EDICTO 
Con fundamento en lo dispuesto en los 

artículos 7°, 8°, 9° y I Oº de la Ley de Regularización 
de Predios Rurales del Estados de Sinaloa, se hace 
saber a quienes resulten interesados, que ante la 
Notaría Pública número 135, a cargo del suscrito 
Licenciado Miguel Ángel García Granados, ubicada 
en Local número 33, de la Avenida Ejército Mexicano 
número 1102, de la Colonia Tierra y Libertad, en la 
ciudad de Mazatlán, Sinaloa, se está tramitando la 
regularización de un predio rural promovido por el 
C. PÁNFILO VILLARREALOLIVAS. 

Datos del Predio Objeto del Procedimiento 
de Regularización.- Un lote de terreno rústico, 
ubicado en el poblado de Celestino Gasea Villaseflor, 
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Sindicatura General Renato Vega Amador del 
Municipio de Elota, Sinaloa, con una extensión 
superficial de 8,366.40 M2. Contando con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 
139.114 mts., con Jesús Alberto Castro Meza. AL 
SUR: 161.199 mts., con Arturo Rodríguez Angulo. 
AL ESTE: 55.965 mts., con Ejido Celestino Gasea 
Villaseñor. AL OESTE: 28.876 mts., más 28.488 mts., 
en línea quebrada con Zona Federal del Océano 
Pacífico; con valor catastral de $339. 70. Destino o 
Uso de Predio: Agrícola. 

Se otorga a los interesados posibles un 
plazo de 8 (ocho) días naturales, contados a partir 
de la publicación de este edicto en el Periódico 
Oficial «El Estado de Sinaloa», y en la cabecera 
municipal de Elota, Sinaloa, para que comparezcan 
ante esta notaria a oponerse fundadamente a la 
solicitud presentada. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sinaloa; a 28 de Noviembre del 2016 

Lic. Miguel Ángel Garcfa Granados 
NOTARIOPÚBLICONo.135 

GAGM-520112-423 
NOV30 

EDICTO 
Con fundamento en lo dispuesto en los 

artículos 7°, 8º, 9º y 10º de la Ley de Regularización 
de Predios Rurales del Estados de Sinaloa, se hace 
saber a quienes resulten interesados, que ante la 
Notaria Pública número 135, a cargo del suscrito 
Licenciado Miguel Ángel García Granados, ubicada 
en Local número 33, de laAvenida Ejército Mexicano 
número 1102, de la Colonia Tierra y Libertad, en la 
ciudad de Mazatlán, Sinaloa, se está tramitando la 
regularización de un predio rural promovido por la 
C. ROSENDABERENICEAGUILAR TORRES. 

Datos del Predio Objeto del Procedimiento 
de Regularización.- Un lote de terreno rústico, 
ubicado en el Poblado Celestino Gasea Villaseñor, 
Sindicatura General Renato Vega Amador del 
Municipio de Elota, Sinaloa, con una extensión 
superficial de 41,952.16 M2., contando con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 
229.777 mts., con María Teresa Olguín López. AL 
SUR: 196.805 mts., con Rodolfo Lizárraga 
Bustamante. AL ESTE: 194.213 mts., con Ejido 
Celestino Gasea Villaseñor. AL OESTE: 58.051 mts., 
60.516 mts., 22.460 mts., 27 .688 mts. y 30.807 mts., 
en línea quebrada con Zona Federal del Océano 
Pacífico; con valor catastral de $1,703.34. Destino 
o Uso del Predio: Agrícola. 

Se otorga a los interesados posibles un 
plazo de 8 (ocho) días naturales, contados a partir 
de la publicación de este edicto en el Periódico 
Oficial «El Estado de Sinaloa» y en la cabecera 
municipal de Elota, Sinaloa, para que comparezcan 

Miércoles 30 de Noviembre de 2016 

ante esta notaria a oponerse fundadamente a la 
solicitud presentada. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sinaloa; a 28 de Noviembre del 2016 

Lic. Miguel Ángel Garcfa Granados 
NOTARIO PÚBLICO No. 135 

GAGM-520112-423 
NOV.30 

EDICTO 
Con fundamento en lo dispuesto en los 

artículos 7°, 8°, 9° y 10° de la Ley de Regularización 
de Predios Rurales del Estados de Sinaloa, se hace 
saber a quienes resulten interesados, que ante la 
Notaría Pública número 135, a cargo del suscrito 
Licenciado Miguel Ángel García Granados, ubicada 
en Local número 33, de la Avenida Ejército Mexicano 
número l l 02, de la Colonia Tierra y Libertad, en la 
ciudad de Mazatlán, Sinaloa, se está tramitando la 
regularización de un predio rural promovido por 
los C. VALENTÍN PICOS CORRALES, CARLOS 
ROJO LAMARQUE, VÍCTOR CRUZ MENDOZA, 
JUAN PABLO ZAVALAARELLANES, RUBÉN 
FLORES NEVAREZ, MARÍAGAUDENCIAPICOS 
CORRALES, MARÍA YOLANDA SÁNCHEZ 
MACHADO, CARMEN ALICIA CORONEL 
ZAZUETA, NEREYDA ANGULO DE DIOS y 
MARÍA CANDELARIA NÚÑEZ VEGA 

Datos del Predio Objeto del Procedimiento 
de Regularización.- Un lote de terreno rústico, 
ubicado en el poblado de Celestino Gasea Villaseñor, 
Sindicatura General Renato Vega Amador del 
Municipio de Elota, Sinaloa, con una extensión 
superficial de 8,380.22 M2. Contando con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 
406.549 mts., con Armando Tirado Alvarado. AL 
SUR: 401.689 mts., con Armando Tirado Al varado. 
AL ESTE: 31.504 mts., con vías del Ferrocarril. AL 
OESTE: 10.275 mts., con Zona Federal del Océano 
Pacífico; con valor catastral de $340.28. Destino o 
Uso de Predio: Agrícola. 

Se otorga a los interesados posibles un 
plazo de 8 (ocho) días naturales, contados a partir 
de la publicación de este edicto en el Periódico 
Oficial «El Estado de Sinaloa» y en la cabecera 
municipal de Elota, Sinaloa, para que comparezcan 
ante esta notaria a oponerse fundadamente a la 
solicitud presentada. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sinaloa; a 28 de Noviembre del 2016 

Lle. Miguel Ángel Garcfa Granados 
NOTARIOPÚBLICONo.135 

GAGM-520112-423 
NOV.30 
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